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Número 1
Normalización.—(Resolución 200/00169/2019, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 

3 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2556.

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002 de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2556 
MEDSTD (Edición 2) «Salubridad, defensa y producción de alimentos en apoyo de las 
operaciones de la OTAN–AMedP-4.5, Edición B, AMedP-4.6, Edición B, AMedP-4.7, 
Edición B, AMedP-4.12, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2556 
MEDSTD (Edición 2) –AMedP-4.5, Edición B, AMedP-4.6, Edición B, AMedP-4.7, Edición B, 
AMedP-4.12, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será 36 meses después de su promulgación por 
la OTAN.

Madrid, 20 de diciembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 2
Normalización.—(Resolución 200/00170/2019, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 

3 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2633.

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002 de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2633 CSS 
(Edición 1) «Apoyo en mantenimiento de las operaciones terrestres–AMaintP-1, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2633 CSS 
(Edición 1)–AMaintP-1, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 20 de diciembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 3
Transportes y Circulación.—(Resolución de 20 de noviembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 

3 de enero).—Se publican las Instrucciones Técnicas para el Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas 
por vía Aérea (Documento OACI 9284/AN/905).

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 313, de 28 de diciembre de 2018.
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Número 4
Estadística.—(Real Decreto 1518/2018, de 28 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 3, de 4 de 

enero).—Se aprueba el Programa anual 2019 del Plan Estadístico Nacional 2017-2020.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 314, de 29 de diciembre de 2018.
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Número 5
Homologaciones.—(Resolución 320/38336/2018, de 14 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 3, 

de 4 de enero).—Se renueva la validez de la homologación del paracaídas de emergencia SE-150 (PN-
500015), fabricado por CIMSA Ingeniería de Sistemas, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa CIMSA Ingeniería de Sistemas S.A., con domicilio social en el Paseo de la 
Castellana, 115 3.º Izda., de Madrid, para la renovación de la homologación del paracaídas 
de emergencia SE-150 (PN-500015), fabricado en su factoría ubicada en la C/ Vallés, s/n, 
Polígono Industrial El Ramassar, Las Franquesas (Barcelona).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo conforme a la documentación de referencia para la homologación del 
citado paracaídas.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por la 
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar hasta el 31 de diciembre 
de 2021 la homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta 
Dirección General núm. 320/38535/1998, de 11 de junio, y prorrogada con Resolución núm. 
320/38154/2016, de 5 de octubre. Los interesados podrán solicitar una nueva renovación 
seis meses antes de la expiración de su validez.

Madrid, 14 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.

(Del BOE número 2, de 2-1-2019.)
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Número 6
Programas.—(Resolución 320/38334/2018, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 3, de 4 

de enero).—Se publica la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, en el 
ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas 
(Programa Coincidente).

MINISTERIO DE DEFENSA

Al amparo de lo establecido en la Orden DEF/862/2017, de 28 de agosto, por la que se 
regula el procedimiento para convocar procesos de selección y contratación de proyectos 
de I+D de interés para Defensa en el ámbito del programa Coincidente, se convocó, por 
Resolución 320/38155/2018, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamento y 
Material, proceso de selección de proyectos de I+D de interés para Defensa, susceptibles 
de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente (BOE número 154).

Una vez evaluadas las propuestas recibidas, por el sistema de observación y 
prospectiva tecnológica (SOPT) de la Subdirección General de Planificación, Tecnología e 
Innovación (SDG PLATIN), de la Dirección General de Armamento y Material, y a propuesta 
de la citada Subdirección General, he resuelto:

Primero.
Aprobar la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, 

susceptibles de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente, que se relacionan 
en anexo 1 a esta Resolución.

Segundo.
Aprobar la lista de propuestas de reserva por temática que podrán ser consideradas 

para el Programa, que se relacionan en anexo 2.
Tercero.
Aprobar la lista de propuestas de reserva por orden de puntuación, que se relacionan 

en anexo 3.
Cuarto.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación 
a la motivación del proceso selectivo, la evaluación de los proyectos presentados ha 
sido realizada de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado sexto de la 
citada Resolución 320/38155/2018, de 7 de junio, pudiendo los interesados acceder a 
la documentación que fundamente la no selección del proyecto que hayan presentado.

Quinto.
Los proyectos seleccionados que se relacionan en el anexo 1 a esta Resolución se 

contratarán con arreglo a lo indicado en el artículo 5 de la Orden DEF/862/2017, de 28 de 
agosto, siempre que exista crédito presupuestario adecuado y suficiente.

Sexto.
En el caso de que alguna de las propuestas inicialmente seleccionadas de una 

temática concreta no llegue a contratarse, se contratarán por orden sucesivo, las propuestas 
seleccionadas de reserva para esa temática que figuran en el anexo 2.

Séptimo.
En el caso de que exista financiación adicional, se contratarán, por orden sucesivo, 

las propuestas seleccionadas de reserva, por orden de puntuación, que se relacionan en 
anexo 3.

Octavo.
Contra la presente Resolución, podrá interponerse, en el plazo de un mes a partir del 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el Secretario de Estado de Defensa, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación a la motivación del proceso selectivo.

Madrid, 17 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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ANEXO 1

Relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, 
susceptibles de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente, como 

resultado de la convocatoria publicada en la Resolución 320/38155/2018, 
de 7 de junio, de la Dirección General de Armamento y Material (DGAM)

TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

STK. DESARROLLO DE SISTEMA DE 
GUIADO DE PRECISIÓN PARA 
MUNICIÓN DE 155MM DE LARGO 
ALCANCE CON GUIADO POR 
SATÉLITE Y GUIADO TERMINAL.

ESCRIBANO MECHANICAL AND 
ENGINEERING, S.L.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

BASGE. BOMBA AIRE-SUPERFICIE GUIADA 
PARA ENTRENAMIENTO.

AERTEC SOLUTIONS, S.L.

ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA 
MEDIANTE LÁSER DE ALTA 
POTENCIA.

SIGILAR. SISTEMA GUIADO DE LÁSER 
PULSADO DE ALTA POTENCIA 
PARA EL ÁMBITO MILITAR.

CENTRO DE LÁSERES PULSADOS DE 
SALAMANCA.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

FAVENTAN. FUNCIONES AVANZADAS PARA 
VEHÍCULOS NO TRIPULADOS EN 
EL ÁMBITO NAVAL.

NAVANTIA, S.A.

DETECCIÓN Y NEUTRALIZACIÓN 
DE IED EN ENTORNOS 
TERRESTRES Y NAVALES.

SAFEDRONE. SISTEMA RADAR DE ALTA 
RESOLUCIÓN EMBARCADO 
EN VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS PARA LA 
DETECCIÓN DE IED.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

PANTERA. PROTECCIONES ANTIBALÍSTICAS DE 
NANOCOMPUESTOS TÁCTICOS 
CON ELEVADO RENDIMIENTO Y 
ADAPTABILIDAD.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA.

ALERTA Y PROTECCIÓN 
FRENTE A AMENAZAS NRBQ 
APLICADAS A MISIONES 
MILITARES.

SENSORQ. RED DE SENSORES QUÍMICOS 
I N A L Á M B R I C O S  PA R A 
MONITORIZAR ZONAS 
CONTAMINADAS CON GAS 
SARÍN.

CTTC CENTRE TECNOLOGIC DE 
TELECOMUNICACIONS DE 
CATALUNYA.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MANPREDIC. MANTENIMIENTO PREDICTIVO PARA 
PLATAFORMAS TERRESTRES.

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.

CIBERDEFENSA. CYCOP V2.0. CYBER COMMON OPERATIONAL 
PICTURE VERSIÓN 2.0.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
VALENCIA.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

SLGM. MUNICIÓN GUIADA DISPARABLE 
DESDE HOMBRO (SHOULDER-
LAUNCHED GUIDED MUNITION).

INSTALAZA, S.A.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

NAGUICO. SISTEMA DE GUIADO BASADO EN 
ESPOLETA CORRECTORA DE 
TRAYECTORIA PARA 120MM Y 
ESTUDIO DE ESCALABILIDAD A 
155MM.

EXPAL SYSTEMS, S.A.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES..

ARCO APLICACIÓN ROBÓTICA A UN 
CONVOY OPERATIVO.

CENTRO DE AUTOMÁTICA Y 
ROBÓTICA (UPM).

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

IMPACT. IMPRESIÓN 3D DE NUEVOS 
MATERIALES Y ESTRUCTURAS 
AUXÉTICAS PARA LA MEJORA DE 
LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
PASIVA DEL COMBATIENTE.

FUNDACIÓN PRODINTEC.
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TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

SEDA. SATELLITE DATA AI. HI IBERIA INGENIERÍA Y PROYECTOS, 
S.L.

ALERTA Y PROTECCIÓN 
FRENTE A AMENAZAS NRBQ 
APLICADAS A MISIONES 
MILITARES.

NBQD2. TRAJE INTELIGENTE DE 
PROTECCIÓN PERSONAL NBQ 
CON FUNCIONES DE DETECCIÓN 
Y AUTO-DESCONTAMINACIÓN.

FUNDACIÓN TECNALIA RESEARCH & 
INNOVATION.

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

PLICA. PLATAFORMA INTEGRADA 
D E  C O N C I E N C I A 
CIBERSITUACIONAL.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

LORA MLRS PGK. KIT DE GUIADO PARA MLRS 
(MULTIPLE LAUNCH ROCKET 
SYSTEM) DE LARGO ALCANCE.

EVERIS AEROESPACIAL Y DEFENSA, 
S.L.U.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

C-UGV. COMBAT-UNMANNED GROUND 
VEHICLE. DESARROLLO DE UN 
UGV ARMADO TELEOPERADO 
R E M O TA M E N T E  C O N 
COMUNICACIONES SEGURAS.

ESCRIBANO MECHANICAL AND 
ENGINEERING, S.L.

ALERTA Y PROTECCIÓN 
FRENTE A AMENAZAS NRBQ 
APLICADAS A MISIONES 
MILITARES.

ASTROLABIO. FLUORESCENCIA INDUCIDA 
POR EXCITACIÓN LASER 
MULTIESPECTRAL PARA LA 
DETECCIÓN BIOLÓGICA.

IBATECH TECNOLOGIA.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

SIAAMETOC-OM. SISTEMA INTEGRADO DE APOYO 
AUTOMÁTICO METEO-
OCEANOGRÁFICO PARA 
OPERACIONES MARÍTIMAS.

FIHAC FUNDACIÓN INSTITUTO DE 
HIDRÁULICA AMBIENTAL DE 
CANTABRIA.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

PROTEC_BIO_GEN. DISEÑO Y FABRICACIÓN DE 
PROTECCIONES AVANZADAS 
DE CABEZA Y TORSO TENIENDO 
EN CUENTA EFECTOS 
BIOMECÁNICOS Y PERSPECTIVA 
DE GÉNERO.

FECSA FÁBRICA ESPAÑOLA DE 
CONFECCIONES, S.A.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

CUSTODES. SISTEMAS INTELIGENTES PARA EL 
PROCESAMIENTO DE IMÁGENES 
Y LA DETECCIÓN DE AMENAZAS 
EN ESCENARIOS DE CONFLICTO.

UNIVERSIDAD DE JAÉN.
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ANEXO 2

Lista de reserva por temática

TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA 
MEDIANTE LÁSER DE ALTA 
POTENCIA.

--- ---

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

GNC-BOPRES. DEFINICIÓN, DESARROLLO Y 
PROTOTIPADO DE SECCIONES 
DE GUIADO Y NAVEGACIÓN Y DE 
ACTUACIÓN Y CONTROL PARA 
UNA BOMBA DE PRECISIÓN 
ESPAÑOLA.

SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.A.

SAMFOX. SEPARACIÓN SEGURA AIR MISSILE 
FOX.

AERTEC SOLUTIONS, S.L.

NAVI-LM. NAVEGACIÓN POR VISIÓN PARA 
SISTEMAS AVANZADOS DE 
«LOITERING MUNITION».

EVERIS AEROESPACIAL Y DEFENSA, 
S.L.U.

COIN-SRXHD. DESARROLLO DE RECEPTOR GNSS 
DE ALTA DINÁMICA.

GMV AEROPESPACE AND DEFENCE 
SAU.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

MI-SEA. SISTEMA USV-VDS CONTRA 
MINAS, VIGILANCIA Y DEFENSA 
PERIMETRAL MI-SEA.

SEADRONE, S.L.

COOP-UXV. COOPERACIÓN ENTRE VEHÍCULOS 
NO TRIPULADOS (UGV-UAV) 
PARA MISIONES NBRQ FUERA 
DE LÍNEA DE VISTA.

EVERIS AEROESPACIAL Y DEFENSA, 
S.L.U.

ARGONAUT. CONVERSIÓN DE VEHÍCULO TODO-
TERRENO ARGO EN UGV TELE-
OPERADO/SEMI-AUTÓNOMO CON 
CAPACIDADES DE FORMACIÓN, 
DISPERSIÓN Y REAGRUPAMIENTO 
DE CONVOYES EN TERRENOS 
NATURALES.

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.

SIMBAAD. SISTEMA INTEGRADO DE 
MONITORIZACIÓN Y BÚSQUEDA 
DE AMENAZAS ACUÁTICAS PARA 
DEFENSA.

UNIVERSIDAD JAIME I.

USVVISION. DESARROLLO DE SISTEMAS 
AVANZADOS DE VISIÓN 
ARTIFICIAL DE ALTO 
RENDIMIENTO PARA SU 
INTEGRACIÓN EN VEHÍCULOS DE 
SUPERFICIE NO TRIPULADOS.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

DETECCIÓN Y NEUTRALIZACIÓN 
DE IED EN ENTORNOS 
TERRESTRES Y NAVALES.

GOLIHAT. GENERACIÓN OPTIMIZADA DE 
SEÑAL PARA INHIBICIÓN 
HÍBRIDA AVANZADA TÁCTICA.

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, 
S.A.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

COMBAUXET. DESARROLLO DE PROTOTIPOS 
DE NUEVOS SISTEMAS 
TRIDIMENSIONALES AUXÉTICOS 
EN CASCOS DE COMBATE PARA 
AUMENTO DE EFICIENCIA FRENTE 
A IMPACTOS DE BALA PARA LA 
REDUCCIÓN DEL TRAUMA.

AITEX ASOCIACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL.

MULTIMPACT. NUEVOS MATERIALES CERÁMICOS 
PARA EL DESARROLLO DE 
PLACAS BALÍSTICAS FIABLES 
FRENTE A EPISODIOS MULTI-
IMPACTO.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.
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TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

LIQUIDARMOUR. DISEÑO DE BLINDAJES PERSONALES 
BLANDOS CON FLUIDOS 
DILATANTES NO NEWTONIANOS.

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS.

SPS-ARMOR. FABRICACIÓN DE BLINDAJES 
CERÁMICOS LIGEROS Y 
ERGONÓMICOS MEDIANTE 
SPARK PLASMA SINTERING.

CINN-CSIC CENTRO DE 
I N V E S T I G A C I Ó N  E N 
N A N O M AT E R I A L E S  Y 
NANOTECNOLOGÍA.

OLIMPO. DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN 
DE LOS BLINDAJES 
M U L T I L A M I N A R E S 
HETEROGÉNEOS DE BASE 
METÁLICA REFORZADA CON 
POLIETILENO Y CAPAS DE 
POLIUREA.

UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID.

ALERTA Y PROTECCIÓN 
FRENTE A AMENAZAS NRBQ 
APLICADAS A MISIONES 
MILITARES.

DEMO PROSAFE. EQUIPO DE PROTECCIÓN 
NBQ MULTIFUNCIONAL. 
DETECCIÓN, MONITORIZACIÓN 
Y DESCONTAMINACIÓN DE 
AGENTES QUÍMICOS DE 
GUERRA.

AITEX ASOCIACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL.

SENSORAD_CZT. DESARROLLO DE SISTEMA RED DE 
SENSORES SIN REFRIGERACIÓN 
BASADOS EN CDZNTE PARA 
DETECCIÓN DE CONTAMINACIÓN 
RADIOLÓGICA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MILSCOPE. MLLITARY SMART COMMON 
OPERATIONAL PICTURE 
ENVIRONMENT.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID.

MILITAGENT. NUEVO AGENTE DE APRENDIZAJE 
AUTOMÁTICO DE USO 
MILITAR PARA FACILITAR EL 
PROCESO DE BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE 
DE SER ESTUDIADA COMO 
INFORMACIÓN PELIGROSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

SG2INT. SPANISH GLOBAL GEOINT 
PLATFORM.

COTESA CENTRO DE OBSERVACIÓN 
Y TELETECCIÓN ESPACIAL, 
S.A.U.

IA Naval. INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA 
LA ANALÍTICA DE DATOS Y 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO 
EN PLATAFORMAS NAVALES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

CartoSMART. SISTEMA DE AYUDA A LA DECISIÓN 
EN EMERGENCIAS BASADO EN 
CARTOGRAFÍAS ADAPTATIVAS E 
INTELIGENTES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

PERIMETRO. RE-IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS 
A TRAVÉS DE FLUJOS DE 
INFORMACIÓN BIOMETRLCA 
HETEROGÉNA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

SMARTDEF. SISTEMA EVOLUTIVO, PREDICTIVO 
E INTELIGENTE DE ANÁLISIS 
DE TRÁFICO DE REDES PARA 
CIBERDEFENSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.
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CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

MBI. DISPOSITIVO ELECTRÓNICO QUE 
PERMITA AL PERSONAL DE 
LAS FAS PODER REALIZAR 
UNA NAVEGACIÓN POR LA 
RED SEGURA Y TOTALMENTE 
AISLADA DE AMENAZAS 
CIBERNÉTICAS.

RANDED NOLVE DEVELOPMENTS, 
S.L.
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ANEXO 3

Lista de reserva por orden de puntuación

TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

MI-SEA. SISTEMA USV-VDS CONTRA 
MINAS, VIGILANCIA Y DEFENSA 
PERIMETRAL MI-SEA.

SEADRONE, S.L.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

GNC-BOPRES. DEFINICIÓN, DESARROLLO Y 
PROTOTIPADO DE SECCIONES 
DE GUIADO Y NAVEGACIÓN Y DE 
ACTUACIÓN Y CONTROL PARA 
UNA BOMBA DE PRECISIÓN 
ESPAÑOLA.

SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.A.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

COMBAUXET. DESARROLLO DE PROTOTIPOS 
DE NUEVOS SISTEMAS 
TRIDIMENSIONALES AUXÉTICOS 
EN CASCOS DE COMBATE PARA 
AUMENTO DE EFICIENCIA 
FRENTE A IMPACTOS DE BALA 
PARA LA REDUCCIÓN DEL 
TRAUMA.

AITEX ASOCIACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MILSCOPE. MLLITARY SMART COMMON 
OPERATIONAL PICTURE 
ENVIRONMENT.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

MULTIMPACT. NUEVOS MATERIALES CERÁMICOS 
PARA EL DESARROLLO DE 
PLACAS BALÍSTICAS FIABLES 
FRENTE A EPISODIOS MULTI-
IMPACTO.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

DETECCIÓN Y NEUTRALIZACIÓN 
DE IED EN ENTORNOS 
TERRESTRES Y NAVALES.

GOLIHAT. GENERACIÓN OPTIMIZADA DE 
SEÑAL PARA INHIBICIÓN 
HÍBRIDA AVANZADA TÁCTICA.

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

COOP-UXV. COOPERACIÓN ENTRE VEHÍCULOS 
NO TRIPULADOS (UGV-UAV) 
PARA MISIONES NBRQ FUERA 
DE LÍNEA DE VISTA.

EVERIS AEROESPACIAL Y DEFENSA, 
S.L.U.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

SAMFOX. SEPARACIÓN SEGURA AIR MISSILE 
FOX.

AERTEC SOLUTIONS, S.L.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MILITAGENT. NUEVO AGENTE DE APRENDIZAJE 
AUTOMÁTICO DE USO 
MILITAR PARA FACILITAR EL 
PROCESO DE BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE 
DE SER ESTUDIADA COMO 
INFORMACIÓN PELIGROSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

SG2INT. SPANISH GLOBAL GEOINT 
PLATFORM.

COTESA CENTRO DE OBSERVACIÓN 
Y TELETECCIÓN ESPACIAL, 
S.A.U.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

ARGONAUT. CONVERSIÓN DE VEHÍCULO TODO-
TERRENO ARGO EN UGV TELE-
OPERADO/SEMI-AUTÓNOMO 
CON CAPACIDADES DE 
FORMACIÓN, DISPERSIÓN 
Y REAGRUPAMIENTO DE 
CONVOYES EN TERRENOS 
NATURALES.

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

IA Naval. INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA 
LA ANALÍTICA DE DATOS Y 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO 
EN PLATAFORMAS NAVALES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

SIMBAAD. SISTEMA INTEGRADO DE 
MONITORIZACIÓN Y BÚSQUEDA 
DE AMENAZAS ACUÁTICAS PARA 
DEFENSA.

UNIVERSIDAD JAIME I.

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

SMARTDEF. SISTEMA EVOLUTIVO, PREDICTIVO 
E INTELIGENTE DE ANÁLISIS 
DE TRÁFICO DE REDES PARA 
CIBERDEFENSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

LIQUIDARMOUR. DISEÑO DE BLINDAJES PERSONALES 
BLANDOS CON FLUIDOS 
DILATANTES NO NEWTONIANOS.

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

NAVI-LM. NAVEGACIÓN POR VISIÓN PARA 
SISTEMAS AVANZADOS DE 
«LOITERING MUNITION».

EVERIS AEROESPACIAL Y DEFENSA, 
S.L.U.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

SPS-ARMOR. FABRICACIÓN DE BLINDAJES 
CERÁMICOS LIGEROS Y 
ERGONÓMICOS MEDIANTE 
SPARK PLASMA SINTERING.

CINN-CSIC CENTRO DE 
I N V E S T I G A C I Ó N  E N 
N A N O M AT E R I A L E S  Y 
NANOTECNOLOGÍA.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

CartoSMART. SISTEMA DE AYUDA A LA DECISIÓN 
EN EMERGENCIAS BASADO EN 
CARTOGRAFÍAS DAPTATIVAS E 
INTELIGENTES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

ROBÓTICA APLICADA A 
MISIONES MILITARES.

USVVISION. DESARROLLO DE SISTEMAS 
AVANZADOS DE VISIÓN 
ARTIFICIAL DE ALTO 
RENDIMIENTO PARA SU 
INTEGRACIÓN EN VEHÍCULOS DE 
SUPERFICIE NO TRIPULADOS.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

SISTEMAS INTELIGENTES 
DE  ANÁL IS IS  Y 
E X P L O TA C I Ó N  D E 
INFORMACIÓN APLICADO 
A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

PERIMETRO. RE-IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS 
A TRAVÉS DE FLUJOS DE 
INFORMACIÓN BIOMETRLCA 
HETEROGÉNA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

COIN-SRXHD. DESARROLLO DE RECEPTOR GNSS 
DE ALTA DINÁMICA.

GMV AEROPESPACE AND DEFENCE, 
S.A.U.

TECNOLOGÍAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN PASIVA 
DEL COMBATIENTE Y 
DE LAS PLATAFORMAS 
MILITARES.

OLIMPO. DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN 
DE LOS BLINDAJES 
M U L T I L A M I N A R E S 
HETEROGÉNEOS DE BASE 
METÁLICA REFORZADO CON 
POLIETILENO Y CAPAS DE 
POLIUREA.

UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID.

ALERTA Y PROTECCIÓN 
FRENTE A AMENAZAS NRBQ 
APLICADAS A MISIONES 
MILITARES.

DEMO PROSAFE. EQUIPO DE PROTECCIÓN 
NBQ MULTIFUNCIONAL. 
DETECCIÓN, MONITORIZACIÓN 
Y DESCONTAMINACIÓN DE 
AGENTES QUÍMICOS DE 
GUERRA.

AITEX ASOCIACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL.
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SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

MBI. MILITARY BROWSING ISOLATION. RANDED NOLVE DEVELOPMENTS, 
S.L.

ALERTA Y PROTECCIÓN 
FRENTE A AMENAZAS NRBQ 
APLICADAS A MISIONES 
MILITARES.

SENSORAD_CZT. DESARROLLO DE SISTEMA RED DE 
SENSORES SIN REFRIGERACIÓN 
BASADOS EN CDZNTE PARA 
DETECCIÓN DE CONTAMINACIÓN 
RADIOLÓGICA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

(Del BOE número 1, de 1-1-2019.)



Número 7
Homologaciones.—(Resolución 320/38335/2018, de 14 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 4, 

de 7 de enero).—Se renueva la homologación de los equipos de paracaídas TP-2Z, fabricados por Cimsa 
Ingeniería de Sistemas, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Cimsa Ingeniería de Sistemas S.A., con domicilio social en el Paseo de la 
Castellana, 115, 3.º Izda., de Madrid, para la renovación de la homologación de los equipos 
de paracaídas TP-2Z: P/N-503900 y P/N-503900-01 (modelo TP-2Z 38 FT), P/N-503900-02 
y P/N-503900-03 (modelo TP-2Z 34 FT) y los P/N-503900-04 y P/N-503900-05 (modelo 
TP-2Z 35 FT), fabricados en su factoría ubicada en la C/ Vallés, s/n, de Las Franquesas 
(Barcelona).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo conforme a la documentación de referencia para la homologación de 
los citados equipos de paracaídas.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por la 
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar hasta el 31 de diciembre 
de 2021 la homologación de los citados productos, concedida mediante Resoluciones 
de esta Dirección General núm. 320/38082/2001, 320/38083/2001, 320/38084/2001, 
320/38085/2001, 320/38086/2001 y 320/38087/2001, de 28 de febrero y renovada con 
Resolución núm. 320/38075/2016, de 17 de mayo.

Madrid, 14 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.

(Del BOE número 3, de 3-1-2019.)
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Número 8
Homologaciones.—(Resolución 320/38337/2018, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 4, 

de 7 de enero).—Se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario, fabricado 
por Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Nammo Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la renovación de la homologación del cartucho de 7,62 × 51 mm NATO 
ordinario (NDN AC/116-29A) fabricado en su factoría de Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de 
Palencia,

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y 
el proceso productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el 
Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado cartucho concedida mediante Resolución de esta Dirección General 
número 320/38062/2014, de 20 de junio, y renovada por Resolución 320/38160/2016, de 
13 de octubre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 17 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.

(Del BOE número 3, de 3-1-2019.)



Número 9
Fuerzas Armadas.—(Resolución 430/38001/2019, de 2 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 10 

de enero).—Derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas, dispone que las asociaciones profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, para poder acceder al Consejo de Personal, deberán 
contar, en relación a los efectivos de las Fuerzas Armadas en las situaciones a las que se 
refiere el artículo 34.1 de la mencionada Ley Orgánica, con un determinado porcentaje 
de afiliados en función de las categorías militares a las que estén abiertos sus Estatutos.

El objeto de esta resolución es dar cumplimiento al mandato contenido en el citado 
artículo 48.2, haciendo públicos los datos sobre los efectivos que en el mismo se indican.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 4.2 del Reglamento 
del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 910/2012, 
de 8 de junio, dispongo:

Apartado único. Efectivos.
A los efectos de lo previsto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 

julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y a fecha 31 de 
diciembre de 2018, los efectivos de las Fuerzas Armadas en las situaciones a que se refiere 
el artículo 34.1 de la mencionada Ley Orgánica son:

Categoría Militar Número de efectivos indicados en el art. 48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio

Oficiales. 26.457

Suboficiales. 28.319

Tropa y Marinería. 74.444

Total. 129.220

Madrid, 2 de enero de 2019.—La Directora General de Personal del Ministerio de 
Defensa, Adoración Mateos Tejada.

(Del BOE número 6, de 7-1-2019.)
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Número 10
Normalización.—(Resolución 200/00468/19, de 2 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 de 

enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2526.

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG  2526 
AJOD (Edición 2) «Doctrina conjunta aliada para el planeamiento de operaciones–AJP-5, 
Edición «A».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación AJP-5, 
Edición «A».

Tercero. La fecha de implantación será 3 meses después de su promulgación por la 
OTAN.

Madrid, 2 de enero de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 11
Normalización.—(Resolución 200/00469/19, de 2 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 de 

enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6513.

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6513 AJOD 
(Edición 1) «Contrarrestando la amenza interna–ATP-3.16.1, Edición «A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6513 AJOD 
(Edición 1) –ATP-3.16.1, Edición «A».

Tercero. La fecha de implantación será el 18 de enero de 2019 para el Ejército de 
Tierra y la Armada y el 18 de enero de 2020 para el Ejército del Aire.

Madrid, 2 de enero de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 12
Programas.—(Resolución 320/38002/2019, de 3 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 16 

de enero).—Se publica la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, en el 
ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas 
(Programa Coincidente).

MINISTERIO DE DEFENSA

Como consecuencia de la duplicidad en la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», queda anulada a todos sus efectos la Resolución 320/38334/2018, de 17 de 
diciembre, por la que se publica la relación de proyectos seleccionados como de interés 
para la Defensa, en el ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y 
Desarrollo en Tecnologías Estratégicas (Coincidente), publicada en el «BOE» número 1, 
de fecha 1 de enero de 2019.

Madrid, 3 de enero de 2019.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.

(Del BOE número 12, de 14-1-2019.)

12
24



Número 13
Laboratorios.—(Orden PCI/1381/2018, de 18 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 14, de 21 de 

enero).—Se regula la Red de Laboratorios de Alerta Biológica «Re-Lab».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 311, de 26 de diciembre de 2018.
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Número 14
Planes de Estudios.—(Resolución de 11 de diciembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 14, de 21 

de enero).—Se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Ingeniería de Organización 
Industrial.

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por los que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y 
una vez recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 
Aragón a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado en Ingeniería 
de Organización Industrial por la Universidad de Zaragoza,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios de Graduado en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad de 
Zaragoza, que queda estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2018.—El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad de Zaragoza

Estructura de las enseñanzas (Real Decreto 1393/2007, anexo I, apartado 5.1)

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ingeniería y Arquitectura.

2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Perfil Empresa Perfil Defensa

Formación básica. 60

Obligatorias. 60

Obligatorias propias de perfil. 80 78

Optativas. 28 30

Trabajo fin de Grado. 12 240

3. Distribución de los créditos de formación básica del plan de estudios por materias

Rama de conocimiento Materia RD 1393/2007, 
de 29 de octubre Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Ingeniería y Arquitectura. Matemáticas.

Matemáticas I. 6 1

Matemáticas II. 6 1

Matemáticas III. 6 2

Ingeniería y Arquitectura. Física.
Física I. 6 1

Física II. 6 1

Ingeniería y Arquitectura. Informática. Fundamentos de Informática. 6 1/2

Ingeniería y Arquitectura. Química. Química. 6 1

Ingeniería y Arquitectura. Expresión gráfica. Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador. 6 1

Ingeniería y Arquitectura. Empresa. Fundamentos de administración de empresa. 6 1

Ciencias de la Salud.
Estadística. Estadística. 6 1/2

Ciencias Sociales y Jurídicas.

Total créditos. 60
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4. Contenido del plan de estudios

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Organización 
temporal

Perfil Defensa

Formación Básica. Matemáticas. Matemáticas I. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Física. Física I. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Expresión gráfica. Expresión gráfica y diseño 
asistido por ordenador. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Empresa.
Fundamentos de 
administración de 
empresas.

6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Matemáticas. Matemáticas II. 6 Fb 1 Semestre 2.

Formación Básica. Física. Física II. 6 Fb 1 Semestre 2.

Formación Básica. Química. Química. 6 Fb 1 Semestre 2.

Formación Básica. Matemáticas. Matemáticas III. 6 Fb 2 Semestre 1.

Formación Básica. Estadística. Estadística. 6 Fb 2 Semestre 1.

Formación Básica. Informática. Fundamentos de 
informática. 6 Fb 2 Semestre 2.

Formación común. Mecánica. Mecánica. 6 Ob 2 Semestre 1.

Formación común. Organización y dirección 
de empresas.

Organización y dirección 
de empresas. 6 Ob 2 Semestre 1.

Formación común. Fundamentos de 
electrónica.

Fundamentos de 
electrónica. 6 Ob 3 Semestre 1.

Formación común. Investigación operativa. Investigación operativa. 6 Ob 2 Semestre 2.

Formación común. Liderazgo. Liderazgo. 6 Ob 2 Semestre 2.

Formación común. Dirección de la producción. Dirección de la producción. 6 Ob 3 Semestre 1.

Formación común. Sistemas automáticos. Sistemas automáticos. 6 Ob 3 Semestre 1.

Formación común. Calidad. Calidad. 6 Ob 3 Semestre 1.

Formación común. Fundamentos de 
Electrotecnia.

Fundamentos de 
electrotecnia. 6 Ob 2 Semestre 2.

Formación común. Resistencia de materiales. Resistencia de materiales. 6 Ob 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa I. 6 Op * 1 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Lengua Inglesa. Lengua inglesa II. 6 Op * 2 Semestre 1.

Obligatorio perfil defensa. Ingeniería del medio 
ambiente.

Ingeniería del medio 
ambiente. 4,5 Op * 2 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Logística. Logística. 4,5 Op * 3 Semestre 1.

Obligatorio perfil defensa. Tecnologías para defensa. Tecnologías para defensa. 4,5 Op *

3 Semestre 1.

Obligatorio perfil defensa. Sistemas de información 
para la dirección.

Sistemas de información 
para la dirección. 4,5 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Lengua inglesa. Lengua inglesa III. 6 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Logística aplicada a la 
defensa.

Logística aplicada a la 
defensa. 4,5 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Economía de la empresa. Economía de la empresa. 4,5 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Gestión de la innovación y 
política tecnológica.

Gestión de la innovación y 
política tecnológica. 4,5 Op * 3 Semestre 2.
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Organización 
temporal

Obligatorio perfil defensa. Oficina de proyectos. Oficina de proyectos. 4,5 Op * 4 Semestre 1.

Obligatorio perfil defensa. Relaciones internacionales. Relaciones internacionales. 6 Op * 4 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Mundo actual. Mundo actual. 6 Op * 4 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Derecho. Derecho. 6 Op * 4 Semestre 2.

Obligatorio perfil defensa. Información geográfica 
digital y teledetección.

Información geográfica 
digital y teledetección. 6 Op * 4 Semestre 2.

Formación Optativa. Lengua inglesa. Segundo idioma / Lengua 
inglesa IV. 6 Op 4 Semestre 1/2.

Prácticas externas. 6 Op 5 Semestre 1.

Trabajo fin de Grado. 12 TFG 5 Semestre 1.

Perfil Empresa

Formación Básica. Matemáticas. Matemáticas I. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Física. Física I. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Empresa.
Fundamentos de 
administración de 
empresas.

6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Expresión gráfica. Expresión gráfica y diseño 
asistido por ordenador. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Química. Química. 6 Fb 1 Semestre 1.

Formación Básica. Matemáticas. Matemáticas II. 6 Fb 1 Semestre 2.

Formación Básica. Física. Física II. 6 Fb 1 Semestre 2.

Formación Básica. Informática. Fundamentos de 
informática. 6 Fb 1 Semestre 2.

Formación Básica. Estadística. Estadística. 6 Fb 1 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Ingeniería del medio 
ambiente.

Ingeniería del medio 
ambiente. 6 Op * 1 Semestre 2.

Formación Básica. Matemáticas. Matemáticas III. 6 Fb 2 Semestre 1.

Formación común. Mecánica. Mecánica. 6 Ob 2 Semestre 1.

Formación común. Investigación operativa. Investigación operativa. 6 Ob 2 Semestre 1.

Formación común. Organización y dirección 
de empresas.

Organización y dirección 
de empresas. 6 Ob 2 Semestre 1.

Obligatorio perfil empresa. Ingeniería de materiales. Ingeniería de materiales. 6 Op * 2 Semestre 1.

Formación común. Fundamentos de 
electrotecnia.

Fundamentos de 
electrotecnia. 6 Ob 2 Semestre 2.

Formación común. Dirección de la producción. Dirección de la producción. 6 Ob 2 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Mecánica de fluidos. Mecánica de fluidos. 6 Op * 2 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa.
Termodinámica aplicada 
y fundamentos de 
transmisión de calor.

Termodinámica aplicada 
y fundamentos de 
transmisión de calor.

6 Op * 2 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Tecnologías de fabricación. Tecnologías de fabricación. 6 Op * 2 Semestre 2.

Formación común. Fundamentos de 
electrónica.

Fundamentos de 
electrónica. 6 Ob 3 Semestre 1.

Formación común. Sistemas automáticos. Sistemas automáticos. 6 Ob 3 Semestre 1.

Obligatorio perfil empresa. Economía de la empresa. Economía de la empresa. 6 Op * 3 Semestre 1.
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Organización 
temporal

Obligatorio perfil empresa. Ampliación de 
investigación operativa.

Ampliación de 
investigación operativa. 6 Op * 3 Semestre 1.

Obligatorio perfil empresa. Logística. Logística. 6 Op * 3 Semestre 1.

Formación común. Resistencia de materiales. Resistencia de materiales. 6 Ob 3 Semestre 2.

Formación común. Calidad. Calidad. 6 Ob 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Sistemas de información 
para la dirección.

Sistemas de información 
para la dirección. 6 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Organización de los 
recursos humanos.

Organización de los 
recursos humanos. 6 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Ingeniería económica. Ingeniería económica. 6 Op * 3 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Oficina de proyectos. Oficina de proyectos. 6 Op * 4 Semestre 1.

Obligatorio perfil empresa. Gestión de la innovación y 
política tecnológica.

Gestión de la innovación y 
política tecnológica. 6 Op * 4 Semestre 1.

Formación común. Liderazgo. Liderazgo. 6 Ob 4 Semestre 1.

Formación optativa. Optativas. 12 Op 4 Semestre 1.

Formación optativa. Optativas. 16 Op 4 Semestre 2.

Obligatorio perfil empresa. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa. 2 Op * 4 Semestre 2.

Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. 12 TFG 4 Semestre 2.

Op *:  Todas las asignaturas del módulo obligatorio Perfil Defensa: 78 créditos, tienen 
carácter optativo en el plan de estudios y es obligatorio cursarlas en el Perfil Defensa.

Op *:  Todas las asignaturas del módulo obligatorio perfil Empresa: 80 créditos, tienen 
carácter optativo en el plan de estudios y es obligatorio cursarlas en el Perfil Empresa.

5. Oferta de asignaturas optativas

Curso Módulo Materia/asignatura ECTS

Perfil Empresa

Módulo optativo perfil empresa. Dirección de empresas. 24

Módulo optativo perfil empresa. Dirección de operaciones. 24

Perfil Defensa

4 Recursos humanos. Enseñanza de la actividad física y del deporte. 6

4 Recursos humanos. Dirección de recursos humanos. 6

4 Recursos humanos. Comunicación corporativa. 6

5 Recursos humanos. Prácticas externas. 6

4 Sistemas de radar y misiles. Sistemas de radar. 6

4 Sistemas de radar y misiles. Balística. 6

4 Sistemas de radar y misiles. Misiles. 6

5 Sistemas de radar y misiles. Prácticas externas. 6

4 Estructuras y materiales. Hormigón armado y pretensado. 6

4 Estructuras y materiales. Cálculo de estructuras. 6

4 Estructuras y materiales. Estructuras metálicas. 6

5 Estructuras y materiales. Prácticas externas. 6

4 Sistemas de comunicaciones. Sistemas lineales. 6
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Curso Módulo Materia/asignatura ECTS

4 Sistemas de comunicaciones. Teoría de la comunicación. 6

4 Sistemas de comunicaciones. Redes y servicios de comunicaciones. 6

5 Sistemas de comunicaciones. Prácticas externas. 6

4 Aviación. Factores humanos. 6

4 Aviación. Derecho aeronáutico. 6

4 Aviación. Aviónica y conocimiento general de 
aeronaves. 6

5 Aviación. Prácticas externas. 6

(Del BOE número 15, de 17-1-2019.)



Número 15
Delegaciones.—(Resolución 600/38343/2018, de 26 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 

23 de enero).—Se modifica la Resolución 21/2003, de 4 de marzo, por la que se delega en determinadas 
autoridades la designación de comisiones de servicio con derecho a indemnización.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio atribuye, en su artículo 4.1, al Jefe de Estado Mayor de la Armada la designación 
de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, dentro del ámbito de su 
competencia.

Razones de carácter operativo y de mayor agilidad administrativa, llevaron a dictar 
la Resolución 21/2003, de 4 de marzo, de la Jefatura del Estado Mayor de la Armada, por 
la que se delegaba en determinadas Autoridades de la Armada la facultad para designar 
comisiones de servicio con derecho a indemnización.

En la Directiva 09/2018, de 5 de julio, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la 
Armada, por la que se implanta de forma transitoria la nueva estructura orgánica de la 
Armada, se dan directrices, desarrolladas mediante diversa normativa, para la revisión de la 
organización de la Armada. A la vista de ello, razones de eficacia y agilidad administrativa, 
aconsejan modificar el régimen de delegación de competencias de aquella resolución 
de 2003.

El artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que los órganos de la Administración pueden delegar el ejercicio de las 
competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, cuando 
resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la eficacia de 
su gestión. Esta delegación debe ser aprobada previamente por el órgano ministerial de 
quien dependa el órgano delegante.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y previa aprobación de la Ministra 
de Defensa,

DISPONGO

Apartado único. Modificación de la Resolución 21/2003 de 4 de marzo.

Se modifica el apartado tercero de la Resolución 21/2003, de 4 de marzo, de la 
Jefatura del Estado Mayor de la Armada, por la que se delega en determinadas autoridades 
la designación de comisiones de servicio con derecho a indemnización, que queda 
redactado como sigue:

«Tercero. Comisiones de servicio en el extranjero.

Se delega la facultad para la designación de comisiones indemnizables de 
servicio en el extranjero en el Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada; 
las correspondientes a comisiones de servicio con derecho a indemnización por los 
movimientos de personal a y desde zona de operaciones en el Almirante de la Flota; 
y las correspondientes a comisiones de servicio con derecho a indemnización de 
los alumnos que efectúen cursos en el extranjero en el Almirante Jefe de Personal.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.

(Del BOE número 17, de 19-1-2019.)
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Número 16
Acuerdos internacionales.—Acuerdo de Cooperación, de 3 de diciembre «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 17, de 24 de enero).—Acuerdo de Cooperación en el ámbito de la defensa entre el Reino de España y 
la República Federativa de Brasil, hecho en Madrid el 3 de diciembre de 2010.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

ACUERDO DE COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA 
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

El Reino de España y la República Federativa de Brasil (denominados en lo sucesivo 
«las Partes» y por separado «la Parte»),

Teniendo presente el interés común por el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales, así como el compromiso de ambas naciones para que los conflictos 
internacionales se solucionen por la vía pacífica;

Deseando incrementar las cordiales relaciones existentes entre ambos países;
Reconociendo la soberanía e igualdad entre los Estados y la no injerencia en los 

ámbitos de jurisdicción exclusiva de los mismos; y
Aspirando a fortalecer la colaboración entre ambas Partes en áreas de interés mutuo;
Declaran su intención de cooperar en los campos que se indican a continuación.

Artículo 1

Objetivos de la cooperación

La cooperación entre las Partes, que se regirá por los principios de igualdad, 
reciprocidad e interés mutuo y se llevará a cabo con arreglo a las legislaciones nacionales 
respectivas y a las obligaciones internacionales asumidas, tendrá como objetivos:

a) promover la cooperación en los asuntos relativos a la defensa, en especial en 
las áreas de planificación, investigación y desarrollo, apoyo logístico y adquisición de 
productos y servicios de defensa;

b) promover la cooperación científica y tecnológica entre las Partes;
c) colaborar en asuntos relacionados con la adquisición y utilización de equipos y 

sistemas militares de origen nacional y extranjero;
d) compartir conocimientos y experiencia en el ámbito operativo y de participación 

en operaciones internacionales de mantenimiento de la paz;
e) fomentar la realización de actividades conjuntas de entrenamiento, instrucción 

militar y ejercicios militares combinados, facilitando el necesario intercambio de información 
a estos efectos; y

j) cooperar en otras áreas del ámbito de la defensa que puedan resultar de interés 
mutuo.

Artículo 2

Procedimientos

1. Las Partes crearán un grupo de trabajo con el fin de coordinar las actividades de 
cooperación en materia de defensa entre ambas Partes.

2. El grupo de trabajo estará compuesto por representantes de cada uno de los 
Ministerios de Defensa y, cuando sea necesario, por razón de los asuntos que deban 
tratarse, de otras instituciones de interés para las Partes.

3. El lugar y la fecha de celebración de las reuniones del grupo de trabajo se 
determinarán de común acuerdo entre las Partes, sin perjuicio de otros mecanismos 
bilaterales existentes.

4. De conformidad con el presente Acuerdo, las Partes podrán desarrollar programas 
ejecutivos de realización de actividades específicas de cooperación en materia de defensa, 
que sean de interés común para las Partes y reciban la aprobación de las Autoridades 
competentes de ambos países.
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5. Los programas se desarrollarán y ejecutarán por personal autorizado del Ministerio 
de Defensa del Reino de España y del Ministerio de Defensa de la República Federativa de 
Brasil y no deberán interferir en las legislaciones nacionales respectivas.

Artículo 3

Actividades de cooperación

Para el desarrollo de la cooperación entre las Partes podrán realizarse las siguientes 
actividades:

a) visitas de delegaciones de alto nivel;
b) reuniones de expertos y encuentros de carácter técnico;
c) reuniones entre instituciones de defensa homólogas;
d) intercambio de instructores y alumnos en centros de enseñanza militar;
e) participación en cursos de formación y especialización, estancias en prácticas, 

seminarios, debates y simposios en entidades e instituciones militares, así como en 
entidades e instituciones civiles de interés para la defensa, de común acuerdo entre las 
Partes;

f) participación en maniobras y ejercicios mediante el destacamento de oficiales de 
enlace, observadores o unidades;

g) visitas y escalas de buques de guerra;
h) participación en eventos culturales y deportivos;
i) cooperación en materia de industria de armamento y servicios relacionados con la 

defensa; y
j) puesta en marcha y desarrollo de programas y proyectos de aplicación o desarrollo 

de tecnología de la defensa, con participación de entidades militares o civiles de interés 
estratégico para las Partes.

Artículo 4

Garantías

Con ocasión de la ejecución de las actividades de cooperación amparadas en este 
acuerdo, las partes se comprometen a respetar los principios y finalidades de la Carta 
de Naciones Unidas, que incluyen la igualdad soberana de los Estados, la integridad e 
inviolabilidad territorial y de no intervención en los asuntos internos de otros Estados.

Artículo 5

Responsabilidades financieras

1. De no mediar invitación que indique lo contrario, las actividades que se realicen en 
virtud del presente Acuerdo se financiarán con los presupuestos ordinarios de cada Parte, 
en función de la disponibilidad de recursos financieros de las mismas.

2. Cada Parte asumirá los gastos que se deriven de la participación de su personal 
en las actividades realizadas en el marco del presente Acuerdo, en especial:

a) los gastos de desplazamiento hasta el punto de entrada en el Estado anfitrión y 
desde el mismo;

b) los de alojamiento y manutención de su personal; y
c) los gastos de asistencia médica y dental y los de traslado o evacuación de su 

personal enfermo, herido o fallecido.

Artículo 6

Asistencia médica

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del Artículo 5, la Parte que recibe deberá 
prestar asistencia médica de urgencia al personal de la Parte que envía, cuando ello sea 
necesario, durante el desarrollo de las actividades de cooperación realizadas en virtud 
del presente Acuerdo. La asistencia se prestará en instalaciones médicas de las Fuerzas 
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Armadas o en instalaciones civiles, debiendo la Parte que envía hacerse cargo de los gastos 
de asistencia médica correspondientes.

Artículo 7

Responsabilidad civil

1. Ninguna de las Partes entablará acción civil alguna contra la otra Parte o contra 
un miembro de las Fuerzas Armadas de la otra Parte por daños causados en el ejercicio 
de las actividades comprendidas en el ámbito del presente Acuerdo.

2. Cuando los miembros de las Fuerzas Armadas de alguna de las Partes causen 
daños o perjuicios a terceros, por imprudencia, impericia o negligencia, esa Parte será 
responsable de los daños o perjuicios, en los términos previstos en la legislación vigente 
del Estado anfitrión.

3. Las Partes indemnizarán todo daño causado a terceros por miembros de sus 
Fuerzas Armadas con motivo del ejercicio de actividades derivadas del presente Acuerdo 
en los términos que prevea la legislación nacional del Estado anfitrión.

4. Si las Fuerzas Armadas de ambas Partes fuesen responsables de forma conjunta 
de los daños causados a terceros, ambas asumirán la responsabilidad.

Artículo 8

Seguridad de la información clasificada

La seguridad de la información y material clasificados en el ámbito de la defensa 
que se intercambien o generen en virtud del presente Acuerdo se regirá por el «Acuerdo 
entre el Reino de España y la República Federativa de Brasil relativo a la seguridad de la 
información clasificada «, una vez entre en vigor.

Artículo 9

Revisión y Acuerdos complementarios

1. Con el consentimiento de las Partes, podrán firmarse Acuerdos Complementarios 
en áreas específicas de cooperación en materia de defensa, en los que participen entidades 
militares y civiles con interés en el ámbito de la defensa. Los textos de los Acuerdos 
Complementarios se redactarán por personal autorizado del Ministerio de Defensa del 
Reino de España y del Ministerio de Defensa de la República Federativa de Brasil, y 
se limitarán a cuestiones del ámbito de ejecución del presente Acuerdo, en estricto 
cumplimiento de la legislación nacional de las Partes. Una vez firmados, pasarán a formar 
parte integrante del presente Acuerdo.

2. El presente Acuerdo podrá revisarse y modificarse con el consentimiento de ambas 
Partes, mediante canje de notas por vía diplomática, con un preaviso de al menos 60 
(sesenta) días.

Artículo 10

Solución de controversias

1. Cualquier diferencia relativa a la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
se resolverá, en primer lugar, por medio de consultas y negociaciones entre las Partes, en 
el ámbito del Ministerio de Defensa del Reino de España y del Ministerio de Defensa de la 
República Federativa de Brasil.

2. En caso de que los Ministerios de Defensa respectivos no lleguen a una solución, 
la controversia se resolverá por vía diplomática.

Artículo 11

Validez

1. El presente Acuerdo se mantendrá en vigor hasta que cualquiera de las Partes 
comunique, por escrito y por vía diplomática, su intención de darlo por terminado, con 
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una antelación de al menos 90 (noventa) días. La denuncia surtirá efecto 90 (noventa) días 
después de la recepción de la notificación.

2. La denuncia no afectará a los programas y actividades en curso en virtud del 
presente Acuerdo, a menos que las Partes decidan otra cosa.

Artículo 12

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el trigésimo día después de la notificación, por 
escrito y por vía diplomática, de que se han cumplido los requisitos necesarios del derecho 
interno de las Partes para que el Acuerdo surta efecto.

Hecho en Madrid el 3 de diciembre de 2010, en portugués y español, siendo ambos 
textos igualmente auténticos.

La Ministra de Defensa, El Ministro de Defensa,
Carme Chacón Piqueras Nelson Acevedo Jobim

El presente Acuerdo entrará en vigor el 18 de enero de 2019, trigésimo día después 
de la notificación, por escrito y por vía diplomática, de que se han cumplido los requisitos 
necesarios del derecho interno de las Partes para que el Acuerdo surta efecto, según se 
establece en su artículo 12.

Madrid, 16 de enero de 2019.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 19, de 22-1-2019.)
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Número 17
Normalización.—(Resolución 320/01199/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 

25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4107, Ed. 10. «Aceptación 
mutua entre servicios oficiales de aseguramiento de la calidad y utilización de las publicaciones aliadas 
de aseguramiento de la calidad (AQAP)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4107, Ed. 10 
«Aceptación mutua entre servicios oficiales de aseguramiento de la calidad y utilización 
de las publicaciones aliadas de aseguramiento de la calidad (AQAP)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2019.

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.



Número 18
Normalización.—(Resolución 320/01200/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 25 

de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4596, Ed. 3. «Especificación para 
aceite lubricante utilizado en motores diesel marinos, servicio severo, GRADO 40 (O-278)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4596, Ed. 3 sobre 
«Especificación para aceite lubricante utilizado en motores diesel marinos, servicio severo, 
GRADO 40 (O-278)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2019.

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 19
Normalización.—(Resolución 320/01201/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 

25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4704, Ed. 2. «Requisitos OTAN 
para el apoyo a la calibración de equipos de prueba y medida».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4704, Ed. 2 sobre 
«Requisitos OTAN para el apoyo a la calibración de equipos de prueba y medida».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercera. Reservas.

1. España aplicará los requisitos para los documentos de calibración y los 
procedimientos establecidos en el STANAG 4704 Ed.2 y su documentación asociada en 
función de la disponibilidad de recursos humanos, materiales y económicos disponibles.

2. En los certificados de calibración emitidos por los laboratorios y unidades españoles, 
el texto original en español también es vinculante.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2019.

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 20
Normalización.—(Resolución 320/01202/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 

25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 7029, Ed. 2. «Características 
técnicas de las mangueras de suministro de combustible para aviación y sus acoplamientos».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 7029, Ed. 2 sobre 
«Características técnicas de las mangueras de suministro de combustible para aviación 
y sus acoplamientos».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2019.

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 21
Normalización.—(Resolución 320/01203/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 

25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 7090, Ed. 6. «Especificaciones 
guía (requisitos mínimos de calidad) para combustibles terrestres OTAN (F-54, F-58, F-67, F-63)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 7090, Ed. 6 sobre 
«Especificaciones guía (requisitos mínimos de calidad) para combustibles terrestres OTAN 
(F-54, F-58, F-67, F-63)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación serán los Reales Decretos RD  61/2006, 
RD 1027/2006 y RD 1088/2010.

Tercera. Reserva.

España aplicará los requisitos técnicos indicados en el RD 61/2006, el RD 1027/2006 
y el RD 1088/2010 al combustible F-54 en servicio en las Fuerzas Armadas Españolas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2019.

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.



Número 22
Normalización.—(Resolución 200/01204/19, de 18 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 

25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4441 CSS (Edición 3) «Directiva 
de la Alianza sobre el transporte multimodal de mercancías peligrosas–AMOVP-6, Edición B».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4441 CSS 
(Edición 3) «Directiva de la Alianza sobre el transporte multimodal de mercancías peligrosas–
AMOVP-6, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 4441 CSS 
(Edición 3) –AMOVP-6, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de enero de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 23
Acuerdos internacionales.—(Acuerdo, de 8 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número  19, de 28 de 

enero).—Acuerdo Técnico entre el Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio de Defensa 
Nacional de la República de Lituania, relativo a la dotación de apoyo de la nación anfitriona a las Fuerzas 
Armadas Españolas visitantes para la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos 
(BLOCK 47), hecho en Madrid y Kaunas el 25 de julio de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Ministro de Defensa del Reino de España y el Ministerio de Defensa Nacional de la 
República de Lituania, en lo sucesivo, en el presente, «los Participantes»,

Vistas las disposiciones del Tratado del Atlántico del Norte, suscrito en Washington 
el 4 de abril de 1949;

Vistas las disposiciones del Convenio entre las Partes de la Organización del Tratado 
del Atlántico del Norte relativo al Estatuto de sus Fuerzas (SOFA OTAN) firmado en Londres 
el 19 de junio de1951;

Considerando la Directiva Estratégica de Policía Aérea de Estonia, Letonia, Lituania 
y Eslovenia, n.º SH/J5/PLANS/4040-052/05-106164 de 18 de enero de 2006,

Y teniendo en cuenta la necesidad de las Fuerzas Armadas Españolas Visitantes de 
obtener el apoyo de la República de Lituania durante su despliegue en su territorio, con 
el fin de garantizar la ejecución de la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea de los 
Estados Bálticos;

Han convenido en lo siguiente:

SECCIÓN 1

Definiciones

En este Acuerdo Técnico se aplican las definiciones siguientes:

a. Nación Anfitriona se refiere al Ministerio de Defensa Nacional de la República de 
Lituania.

b. Fuerza Visitante se refiere a los miembros o unidades de las Fuerzas Armadas del 
Reino de España durante su despliegue en el territorio de la República de Lituania con el fin 
de ejecutar la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos. El término 
designa asimismo al personal (civil y militar), buques, aeronaves, vehículos, depósitos, 
equipo, munición, así como todos los recursos de movimiento por aire, mar y superficie, 
junto con sus servicios de apoyo, que resulten necesarios para el cumplimiento de la misión.

c. Apoyo de la Nación Anfitriona se refiere a la asistencia civil y militar que preste la 
Nación Anfitriona a la Fuerza Visitante que se encuentre ubicada en, o esté en tránsito a 
través del territorio, el espacio aéreo o las aguas territoriales de República de Lituania y, 
en concreto, en la Base Aérea de Šiauliai.

d. Zona QRA II (de Reacción y Alerta Rápida) se refiere al lugar en el que se desplegará 
la Fuerza Visitante para cumplir su misión. Incluye la plataforma para las aeronaves de la 
Fuerza Visitante, que se halla situada en la plataforma MA3 entre las vías de circulación «N» 
y «O», así como el campamento del contenedor (con disponibilidad de corriente eléctrica 
principal, y de reserva) que facilitará la Nación Anfitriona para el uso del personal de la 
Fuerza Visitante.

SECCIÓN 2

Objeto

1. El presente Acuerdo Técnico tiene por objeto identificar los requisitos y 
procedimientos para el apoyo de la Nación Anfitriona a la Fuerza Visitante durante el 
periodo comprendido entre el 9 de abril y el 10 de septiembre de 2018, durante el cual sus 
unidades seleccionadas estarán desplegadas en el territorio de la República de Lituania, 
durante la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos, y asimismo 
durante los periodos de despliegue y redespliegue. Cabe la posibilidad de que las fechas 
exactas varíen, aunque ello no requiere la formal modificación del Acuerdo Técnico.
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2. No es intención del presente Acuerdo Técnico y sus Anexos relacionados entrar 
en conflicto con la legislación vigente en los territorios de los Estados de los Participantes 
o con el Derecho internacional. En caso de suscitarse algún conflicto, los Participantes 
deberán notificarse mutuamente sin demora, prevaleciendo en todo caso la legislación 
vigente en los territorios de los Estados de los Participantes o el Derecho internacional.

3. El presente Acuerdo Técnico se aplica a cuestiones que no se contemplan en el 
SOFA OTAN u otros documentos de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte 
que se exponen en la sección 3.

4. El despliegue de unidades de las Fuerzas Armadas Españolas a la Base Aérea de 
Šiauliai con los fines de entrenamiento y refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos 
comprende las siguientes fases:

a. Llegada del Grupo Logístico (Šiauliai): Del 9 al 30 de abril.
b. Llegada de las aeronaves de la Fuerza Visitante (Šiauliai): 26 de abril.
c. Fase de entrenamiento y ejecución: Del 1 de mayo al 31 de agosto.
d. Salida de la Fuerza Visitante (Šiauliai): Del 1 al 10 de septiembre.

5. La Fuerza Visitante participará en el entrenamiento y refuerzo de la Policía Aérea 
de los Estados Bálticos con el siguiente contingente:

a. Aeronaves EF-2000: Seis unidades.
b. Personal: Hasta 140 personas.

6. En el territorio de la República de Lituania, la Base Aérea de Šiauliai será la base 
del contingente de la Fuerza Visitante. Además, se desplegará un destacamento de hasta 
cuatro personas en el CRC Karmèlava.

SECCIÓN 3

Documentos aplicables

En caso de que sea necesario indicar qué disposiciones se aplican al presente 
Acuerdo Técnico, los Participantes podrán decidir aplicar las disposiciones de los siguientes 
documentos, con sus modificaciones posteriores:

a. AJP 4.5: Allied Joint Host Nation Doctrine and Procedures [Doctrina y Procedimientos 
Aliados Conjuntos de la Nación Anfitriona].

b. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 1135: Intercambiabilidad de combustibles, 
lubricantes y productos usados por las fuerzas armadas de las naciones miembros del 
tratado del Atlántico Norte.

c. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 2034: Procedimiento Estándar del Tratado 
de la Organización del Atlántico del Norte para Asistencia Logística Mutua (remplaza el 
Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 3381).

d. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 3113: Suministro de apoyo a personal, 
vehículos y aviones visitantes.

e. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 7106: Características del oxígeno líquido 
respirable de las presiones de suministro y de las mangueras.

f. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 3747: Especificaciones-guía (estándares 
mínimos de calidad) de los combustibles para motores de turbina de aviación (f-34, f-35, 
f-40 y f-44).

g. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 3929: Guía para la evaluación de los 
servicios de rescate y de contraincendios.

h. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 3531: Informe e investigación de seguridad 
de vuelo accidentes/incidentes aeronaves y/o misiles militares.

i. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 3712: Categorías de identificación de 
servicios contraincendios y de rescate de aeronaves.

j. Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 7141 EP: Doctrina conjunta de la 
Organización del Tratado del Atlántico del Norte para la protección medioambiental durante 
las operaciones y ejercicios dirigidos por la Organización del Tratado del Atlántico del Norte.
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k. C-M (2002) 49 Seguridad en la Organización del Tratado del Atlántico del Norte 
(OTAN).

l. AASTP-5: Directrices de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte para el 
almacenamiento, mantenimiento y transporte de munición en el despliegue de misiones 
u operaciones.

m. La Directiva de Seguridad AD 70-1 ACE.
n. AJP-4.10 Doctrina conjunta aliada apoyo médico.
o. 1 SU-37 Cuarta modificación al acuerdo entre el ministerio de Defensa de la 

República de Estonia, el ministerio de Defensa la República de Letonia y el ministerio de 
Defensa Nacional la República de Lituania relativo a la financiación y distribución del gasto 
de la Policía Aérea de la OTAN.

SECCIÓN 4

Responsabilidades

1. Responsabilidades de la Nación Anfitriona:

a. La Nación Anfitriona adoptará las medidas necesarias al objeto de facilitar el acceso 
a las infraestructuras de aeródromos, carreteras, autopistas y puertos para la entrada, 
posterior desplazamiento y redespliegue de la Fuerza Visitante y su equipo, teniendo en 
consideración las leyes y disposiciones vigentes en la República de Lituania.

b. La Nación Anfitriona proporcionará a la Fuerza Visitante las instalaciones portuarias 
y aeroportuarias que sean necesarias al objeto de garantizar el embarque o desembarque 
de tránsito de todo el equipo de la Fuerza Visitante, incluidos el armamento y la munición.

c. La Nación Anfitriona autorizará el uso o suministro de los recursos disponibles 
de la Nación Anfitriona para las necesidades de personal y equipo de la Fuerza Visitante, 
instalaciones de comunicaciones, equipo de oficina, servicios de hospitalización, laborales 
y demás servicios. Tales productos, instalaciones o servicios, cuando sea ello posible, 
se proporcionarán mediante arrendamiento o sin coste. En todos los demás casos, los 
suministros o servicios se facilitarán mediante un régimen de rembolso de conformidad 
con las disposiciones que figuran en este Acuerdo Técnico y con arreglo al Acuerdo sobre 
Normalización (STANAG) 3113.

d. En caso de solicitarlo la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona proporcionará un 
intérprete de enlace de personal que facilite las relaciones entre Fuerza Visitante y los 
interlocutores lituanos. Además, se prestará asistencia jurídica a la Fuerza Visitante, si se 
solicita, con el fin de prestarles ayuda para obtener bienes y servicios y celebrar contratos, 
con arreglo a las leyes y disposiciones vigentes en la República de Lituania.

2. Responsabilidades de la Fuerza Visitante:

a. La Fuerza Visitante entregará el equipo técnico y operativo necesario para sus 
miembros y unidades salvo que dicha entrega o servicios se identifiquen en este Acuerdo 
Técnico como responsabilidad de la Nación Anfitriona.

b. La Fuerza Visitante llevará a cabo operaciones de conformidad con lo dispuesto 
en los planes y procedimientos de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte.

c. Conforme figura en los Anexos de este Acuerdo Técnico, la Fuerza Visitante 
rembolsará a la Nación Anfitriona todos los suministros que preste la Nación Anfitriona 
excepto en el caso de aquellos artículos facilitados sin coste o en préstamo. Los préstamos 
se devolverán a la Nación Anfitriona previamente a su salida.

d. La Fuerza Visitante, una vez completada la misión, deberá devolver todos los 
artículos entregados por la Nación Anfitriona para la ejecución de las tareas que figuran 
en este Acuerdo Técnico. En caso de extraviarse o sufrir daños alguno de los artículos, se 
aplicará la sección 11 de este Acuerdo Técnico.

SECCIÓN 5

Protección de la Fuerza
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1. De conformidad con las disposiciones del artículo VI del SOFA OTAN, se permitirá 
a la Fuerza Visitante portar sus propias armas en el territorio de la Base Aérea de Šiauliai.

2. También se podrá autorizar a la Fuerza Visitante a sacar armas de la Base Aérea 
de Šiauliai, únicamente en caso de incidente o accidente de aeronaves, o por causa 
de sucesos forzosos que provoquen el aterrizaje de una aeronave en un aeródromo en 
territorio lituano. En tal caso, se permitirá a la Fuerza Visitante situar personal de seguridad 
en el punto de aterrizaje para escoltar debidamente la aeronave y coordinar lo que fuere 
necesario con las autoridades lituanas.

3. Con arreglo a las disposiciones del artículo VII 10 del SOFA OTAN, se autorizará a 
la Fuerza Visitante a vigilar el perímetro interior de los campamentos, establecimientos u 
otras instalaciones que ocupe como consecuencia de su participación en la Operación de 
Refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos. La Fuerza Visitante adoptará todas 
las medidas necesarias para garantizar el orden y la seguridad en dichas instalaciones.

4. Se autorizará asimismo a la Fuerza Visitante a patrullar el exterior de la Base Aérea 
de Šiauliai únicamente en la medida en que sea necesario para mantener el orden y la 
disciplina entre sus propios miembros, y sin que ello afecte a las competencias de las 
autoridades locales. A tal efecto, se permitirá a la policía militar de la Fuerza Visitante portar 
espray pimienta y una porra telescópica, que podrán utilizarse únicamente para defensa 
propia. Se autoriza a la Fuerza Visitante a vestir de civil mientras patrulla el exterior de la 
Base Aérea de Šiauliai en la medida en que existan requisitos operacionales.

SECCIÓN 6

Cuestiones funerarias

1. El fallecimiento de un miembro del contingente de la Fuerza Visitante en el territorio 
de la República de Lituania deberá declararse a las autoridades de la Nación Anfitriona 
y de la Fuerza Visitante. La defunción deberá certificarla (en estrecha coordinación y 
colaboración con el personal médico de la Fuerza Visitante) un médico acreditado de la 
Nación Anfitriona, que emitirá el certificado correspondiente.

2. Por principio, la autopsia de un miembro fallecido del personal de la Fuerza 
Visitante se efectuará una vez los restos lleguen al Reino de España. Un médico lituano 
realizará la autopsia del miembro del personal de la Fuerza Visitante que fallezca en el 
territorio de la Nación Anfitriona únicamente si la ley de la Nación Anfitriona lo requiere, 
o por petición especial de las autoridades españolas, y una vez se hayan establecido y 
aceptado mutuamente los respectivos acuerdos y procedimientos. Se autorizará a los 
representantes del Reino de España que un especialista en medicina forense esté presente 
durante la autopsia.

3. Una vez se haya emitido el certificado de defunción y la notificación de la liberación 
del cuerpo por parte de la autoridad competente de la República de Lituania, se entregará 
el cuerpo a la autoridad militar española para su repatriación. El traslado del cuerpo se 
llevará a cabo siguiendo las normativas lituana y española.

4. Las autoridades militares de la Fuerza Visitante iniciarán la repatriación del cuerpo 
tan pronto como les sea notificada la autorización por la autoridad de la República de 
Lituania correspondiente. El traslado de los restos humanos se realizará en cumplimiento 
de la normativa de la de la República de Lituania. Las autoridades militares de la Fuerza 
Visitante proporcionarán a las autoridades de la República de Lituania toda información 
necesaria sobre el traslado del cuerpo que les sea solicitada.

SECCIÓN 7

Cuestiones financieras

1. Ambos Participantes se rembolsarán los gastos mutuamente aceptados en el 
ámbito de este Acuerdo Técnico. Los acuerdos financieros pormenorizados, incluyendo 
los acuerdos de reemplazo en especie, quedarán especificados en este Acuerdo Técnico.

2. Se utilizará el Formulario estándar de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
de solicitud, recepción y devolución de facturas [Acuerdo de Normalización (STANAG) 2034] 
para hacer pedidos, aceptar pedidos y recoger pagos para apoyo, suministro y servicios 
logísticos proporcionados en este Acuerdo Técnico. Las facturas contendrán la identificación 
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de este Acuerdo Técnico, haciendo referencia al número de pedido correspondiente. Las 
facturas irán acompañadas de una prueba de recepción de la Fuerza Visitante y de un 
desglose detallado de los gastos.

3. Las facturas, de ser posible, se liquidarán de forma local, pero, en caso contrario, se 
enviarán al correspondiente departamento financiero que haya designado la Fuerza Visitante 
con arreglo al Acuerdo sobre Normalización (STANAG) 2034. Las facturas detallarán los 
cargos de los diferentes apoyos, suministros y servicios logísticos facturados.

4. La Fuerza Visitante abonará los saldos pendientes (de ser ello posible) antes de 
que la Fuerza Visitante abandone la República de Lituania, aunque, en todo caso no más 
tarde de 60 días tras la recepción de la factura. Los pagos se efectuarán en euros.

5. La Fuerza Visitante pagará directamente pagará directamente las necesidades 
que proporcionen entidades comerciales y que facilite la Nación Anfitriona, exceptuando 
los gratuitos, ya sea mediante reembolso o pago en metálico, según acuerden la Nación 
Anfitriona y la Fuerza Visitante.

6. De conformidad con el SOFA OTAN y las leyes en vigor en el territorio de la 
República de Lituania, la Fuerza Visitante quedará exenta de aranceles, impuestos, peajes, 
honorarios y cargos similares. La Nación Anfitriona proporcionará a la Fuerza Visitante los 
detalles concernientes a la tramitación de la exención fiscal en caso de solicitarse.

7. El petróleo y los lubricantes que proporcione la Nación Anfitriona a la Fuerza 
Visitante serán libres de impuestos y aranceles, en cumplimiento de las leyes en vigor en 
el territorio de la República de Lituania. Se deberá presentar una solicitud de devolución 
de impuestos a la conclusión del despliegue.

SECCIÓN 8

Jurisdicción

1. La Fuerza Visitante, durante su estancia en el territorio de la República de Lituania, 
respetará las leyes y normas vigentes en el territorio de esta, de conformidad con el artículo 
II del SOFA OTAN.

2. Los acuerdos sobre la jurisdicción que se aplicarán a la Fuerza Visitante quedan 
establecidos en el artículo VII del SOFA OTAN.

3. De conformidad con el artículo VII.5.b del SOFA OTAN, si las autoridades 
correspondientes de la República de Lituania detienen a un miembro de la Fuerza Visitante, 
se deberá informar inmediatamente al Comandante de la Base Aérea de Šiauliai y al 
Comandante del Destacamento de la Fuerza Visitante.

SECCIÓN 9

Puntos de contacto

Los puntos de contacto (POC) de cada Participante son:

a. Nación Anfitriona:

(1) Base Aérea de Šiauliai, coordinador OSG HNS.
(2) Especialista OSG HNS.
(3) El Director de la policía militar de las fuerzas armadas lituanas del destacamento 

de Šiauliai.
(4) Patrulla MP de Guarnición de Šiauliai (24/7) de la policía militar.
(5) Representante de la Nación Anfitriona en el CRC Comandante del Centro de 

Control del Espacio Aéreo.
(6) Punto de contacto EOD-Oficial de servicio del batallón de ingenieros (24/7); oficial 

EOD.
(7) El punto de contacto de la Nación Anfitriona para cuestiones sobre aduanas Jefe 

del Centro de Control del Tráfico de Šiauliai.

b. Fuerza Visitante:

(1) Comandante del Destacamento: Teniente Coronel (OF-4).
(2) Coordinación logística: Comandante (OF-3).
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(3) POC FP: Capitán (OF-2).
(4) POC CIS: Teniente (OF-1)
(5) Representante de la Fuerza Visitante representante en el CRC Karmèlava: Capitán 

(OF-2).

c. Los Participantes deberán notificarse mutuamente los cambios de POC que tengan 
lugar.

SECCIÓN 10

Disciplina

1. La autoridad administrativa, incluida la autoridad disciplinaria del personal de la 
Fuerza Visitante, será responsabilidad de la Fuerza Visitante.

2. Los miembros de la Fuerza Visitante acatarán las órdenes legítimas que impartan 
las pertinentes autoridades y los funcionarios públicos de la República de Lituania, y 
viceversa, cuando estas órdenes conciernan las misiones ejecutadas en la operación de 
la Policía Aérea de los Estados Bálticos.

SECCIÓN 11

Demandas

Las demandas resultantes de, o en relación con, la ejecución del presente Acuerdo 
Técnico se tratarán conforme a lo dispuesto en el artículo VIII del SOFA OTAN.

SECCIÓN 12

Protección de la información clasificada

Los participantes se someten a las normas y procedimientos de seguridad de la 
OTAN [C-M (2002) 49 Seguridad en la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) 
y todos los documentos complementarios pertinentes] en relación con el almacenamiento, 
tratamiento, transmisión y la protección de todo el material confidencial tratado, utilizado, 
generado, proporcionado o intercambiado.

SECCIÓN 13

Modificaciones e interpretación

1. El presente Acuerdo Técnico y sus anexos podrán modificarse en cualquier momento 
a través del consentimiento escrito mutuo de los Participantes. Las modificaciones del 
Acuerdo Técnico serán efectivas desde el día de la última firma. Las modificaciones de los 
anexos del Acuerdo Técnico se harán por escrito, sin que precisen la modificación formal 
del Acuerdo Técnico.

2. Los litigios respecto a la interpretación o aplicación de este Acuerdo Técnico se 
resolverán mediante consultas entre los Participantes.

SECCIÓN 14

Comienzo y duración

1. El presente Acuerdo Técnico y sus Anexos relacionados surtirá efecto en la fecha 
de la última firma del mismo. Los Participantes se comprometen a observar todas y cada 
una de las disposiciones de este Acuerdo Técnico y sus anexos relacionados.

2. Será válido durante todo el periodo de participación de la Fuerza Visitante en 
la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos, incluidos los 
periodos de despliegue y redespliegue. El presente Acuerdo Técnico podrá rescindirse 
mediante acuerdo mutuo por escrito entre los Participantes o en el caso de que uno de 
los Participantes remita al otro la pertinente notificación de rescisión por escrito con una 
antelación de tres meses. En tal caso, el Acuerdo Técnico finalizará tres meses después 
de la recepción de la notificación de rescisión. No obstante, la rescisión del presente 
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Acuerdo Técnico, los Participantes estarán obligados a cumplir las respectivas obligaciones 
financieras que contraen virtud del mismo.

El presente Acuerdo Técnico se suscribe en las lenguas inglesa, lituana y española. 
En caso de divergencia, prevalecerá el texto en la versión en lengua inglesa.—En 
Kaunas, a 25 de julio 2018, por el Ministerio de Defensa Nacional de la República 
de Lituania, el Comandante de la Fuerza Aérea Lituana, Coronel Ramünas Titenis.—
En Madrid, el 25 de julio 2018, por delegación de la Ministra de Defensa del Reino 
de España, el Comandante del Mando Conjunto de Operaciones, Teniente General 
Fernando José López del Pozo.

LISTA DE ANEXOS

Anexo A: Acrónimos y abreviaturas.
Anexo B: Recursos para las operaciones.
Anexo C: Necesidades de apoyo operativo.
Anexo D: Instalaciones y equipos técnicos.
Anexo E: Disposiciones sobre armas y munición.
Anexo F: Necesidades de transporte y equipo de apoyo.
Anexo G: Disposiciones financieras.
Anexo H: Cuestiones medioambientales.
Anexo I: Necesidades de comunicaciones.
Anexo J: Necesidades domésticas y administrativas.
Anexo K: Financiación del petróleo, lubricantes y oxígeno líquido.
Anexo L: Extinción de incendios.
Anexo M: Apoyo médico.
Anexo N: Aduanas.
Anexo O: Protección de la Fuerza y Defensa terrestre.
Anexo P: Gráfico de la base aérea de Šiauliai y Plan de Alerta de Reacción Rápida 

POL Área II.

ANEXO A

Acrónimos y abreviaturas

ADSL Línea de Abonado Digital Asimétrica.
ATC Control del Tráfico Aéreo.
CAOC2 Centro Combinado de Operaciones Aéreas 2.
CCAIR Componente de Mando-Aire.
C2 Mando y Control.
CRC Centro de Control e Información.
DME Equipo Medición Distancia.
ECP Puesto de Control de Entrada.
EYSA Publicación Información Aérea (AIP) abreviatura del aeropuerto de Šiauliai.
EOD Desactivación de Artefactos Explosivos.
ETD Tiempo Estimado de Salida.
FA Asignador de Cazas.
FC Controlador de Cazas.
FIR Región de Información de Vuelos.
GTS Sistema de Telecomunicaciones Mundial.
GCA Control de Aproximación por Tierra.
GSE Equipo de Apoyo Terrestre.
HF Alta Frecuencia.
HN Nación Anfitriona.
HNS Apoyo de la Nación Anfitriona.
ICC Mando y Control Integrados.
IED Artefacto Explosivo Improvisado.
IFR Instrumento de Normas de Vuelo.
ILS Sistema de Aterrizaje Instrumental.
INTEL Inteligencia.
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IVSN Red de Conmutador de Voz Inicial.
LO Oficial de Enlace.
LOX Oxígeno Líquido.
MASE Multi Aegis Site Emulator.
MET Meteorológico.
METAR Informe Meteorológico de Aviación de Rutina.
MP Policía Militar.
NAMIS Sistema Automatizado de Información Meteorológica de la OTAN.
NAV Navegación.
NEC CCIS Sistema de Información de Mando y Control-Mando Europeo del Norte.
NEQ Cantidad Explosivo Neto.
NOTAM Aviso a Aviadores.
OPCOM Mando Operativo.
OPCON Control Operativo.
PABX Centralita Automática Privada.
PAR Radar de Aproximación de Precisión.
PBF Infraestructuras para las Sesiones Informativas de Pilotos.
POC Puntos de Contacto.
POL Petróleo y Lubricantes.
QRA Alerta de Reacción Rápida.
QRF Fuerza de Reacción Rápida.
RAP Fotografía Aérea Reconocida.
ROTA Release Other Than By Attack.
RUBBS Carpas.
SACEUR Comandante Supremo de las Fuerzas Aliadas.
SAR Búsqueda y Rescate.
SATCOM Comunicación por Satélite.
SHF Super Alta Frecuencia.
SHORAD Defensa Aérea Corto Alcance.
SOF Supervisor de Vuelo.
STUIIB Unidad Telefónica Segura.
TACAN Ayudas tácticas de navegación aérea UHF en el aeródromo.
TACOM Mando Táctico.
TACON Control Táctico.
TAF Previsión Aeródromo.
TIC Sustancias Químicas Industriales.
TIH Accidentes Tóxicos Industriales.
UHF Ultra Alta Frecuencia.
VF Fuerza Visitante.
VFR Normas de Vuelo Visual.
VHF Muy Alta Frecuencia.
VOR Radiofaros Omnidireccionales VHF.
WOC Wing Operation Centre.
24/7 24-horas al día y 7 días a la semana.

ANEXO B

Recursos para las operaciones

1. Gestión del espacio aéreo. En la medida de lo posible, la Nación Anfitriona 
restringirá los movimientos de las aeronaves civiles y dará prioridad a las aeronaves de la 
Fuerza Visitante dentro del espacio aéreo nacional y en las bases de despliegue en tanto 
sea necesario para permitir acciones rápidas e ininterrumpidas de las aeronaves de la 
Fuerza Visitante que desempeñen operaciones de Policía Aérea.
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2. Control del Tráfico Aéreo e instalaciones del aeródromo. La Nación Anfitriona 
proporcionará a la Fuerza Visitante lo siguiente:

a. Control del Tráfico Aéreo (ATC) y vigilancia por radar desde las fronteras de la Región 
Lituana de Información de Vuelos (FIR) en el aeródromo de recepción para las aeronaves 
de transporte aéreo y de combate.

b. Operaciones de la torre de control del control del tráfico aéreo 24/7 ATC, con 
controladores angloparlantes.

c. Control de aproximación y local en inglés. La Fuerza Visitante, a su elección, o si 
fuese necesario, enviará un Supervisor de Vuelo (SOF) o un Oficial de Enlace a la torre de 
control del tráfico aéreo durante las misiones.

d. Actualizaciones diarias del Aviso al Aviador (NOTAM) en la zona de Alerta de 
Reacción Rápida (QRA II). Cuando sea necesaria una actualización urgente, el personal 
autorizado de la Nación Anfitriona podrá acceder a la zona QRA II para actualizar el panel 
de la sala de operaciones. La Nación Anfitriona elaborará un listado del personal autorizado 
y la entregará a la Fuerza Visitante.

e. Planificación de vuelos y servicios aeronáuticos en inglés 24/7.
f. La Nación Anfitriona será responsable de los servicios de control de aves. En caso 

necesario, la Fuerza Visitante, implementará sus propias herramientas, de conformidad 
con la Nación Anfitriona.

g. Servicios meteorológicos.

(1) La Nación Anfitriona transmitirá los datos de observación meteorológica (TAF y 
METAR) al edificio de Alerta de Reacción Rápida desde el aeródromo de Šiauliai (EYSA) a 
través del Sistema de Telecomunicaciones Mundial (GTS). Los códigos METAR se realizarán 
cada media hora, 24/7. Se enviarán dichos informes con información meteorológica a una 
lista de correos electrónicos que la Fuerza Visitante proporcionará a su llegada.

(2) La Nación Anfitriona proporcionará a la Nación Visitante un terminal informático 
con acceso a la información directa del sistema meteorológico Vaisala desde el aeródromo 
EYSA.

(3) La Nación Anfitriona proporcionará a la Nación Visitante acceso gratuito a los 
servicios meteorológicos nacionales WWW, incluido al radar meteorológico de Lituania, 
Letonia y Estonia.

(4) Facilitará información meteorológica de los aeródromos de desvío lituanos, Kaunas 
y Vilna, así como, así como los aeródromos letones y estonios.

h. Documentará los procedimientos en inglés para las operaciones en el aeródromo.
i. Ayudas de aproximación y navegación apropiadas en condiciones operacionales.

(1) Radiofaros omnidireccionales (VOR) de muy alta frecuencia (VHF).
(2) Sistema de Aterrizaje Instrumental (ILS).

j. Ayudas tácticas de navegación aérea (TACAN) UHF en el aeródromo. El 
mantenimiento del sistema será responsabilidad de la Nación Anfitriona; por otro lado, la 
calibración será responsabilidad de la Organización del Tratado del Atlántico Norte.

k. Servicios de incendios, accidentes, rescate y médico, dentro y fuera de la base 
(con arreglo al Acuerdo de Normalización [STANAG] 3712).

l. La iluminación de las pistas 24/7.
m. Zona de estacionamiento de aeronaves, plataformas apropiadas para un máximo 

de dos (2) aeronaves de transporte aéreo y para cargar o descargar dichas aeronaves 
simultáneamente.

(1) La Fuerza Visitante organizará, estacionará y operará en la zona QRA II de la base. 
Todos los refugios, edificios, zonas de estacionamiento, plataformas y pistas de rodaje de 
aeronaves estarán a disposición de la Fuerza Visitante.

(2) Las aeronaves de combate de la Fuerza Visitante se estacionarán en la plataforma 
restringida de la QRA II, localizada entre las pistas de rodaje «N» y «O». En caso de estar 
inservible dicha zona de estacionamiento, se permitirá a la Fuerza Visitante utilizar la 
plataforma MA04 para estacionar.
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3. Se permitirá a la Fuerza Visitante lo siguiente:

a. Instalar su propio equipo meteorológico (Meteo Sat) en la zona QRA II si fuera 
necesario.

b. Organizar reuniones informativas relacionadas con la meteorología.
c. Desarrollar y proporcionar planes de evacuación de los refugios de la Zona QRA II. 

La Fuerza Visitante dispondrá de bomberos durante todo el tiempo de vuelo.
d. Desplegar bomberos para proporcionar apoyo al equipo de bomberos de la 

Nación Anfitriona en caso de accidentes o emergencias EF-2000, así como coordinar los 
procedimientos de rescate específicos EF-2000 con la Nación Anfitriona si fuera necesario.

e. Facilitar equipo adicional apropiado para utilizarlo en operaciones de emergencia 
y rescate para la aeronave Eurofighter 2000.

4. Servicios del aeródromo. La Nación Anfitriona:

a. Mantendrá las pistas de aterrizaje, las pistas de rodaje y el equipo conexo del 
aeródromo en condiciones operativas. Si las pistas de aterrizaje, las pistas de rodaje o 
las plataformas quedaran inutilizables según indicación de la Fuerza Visitante, la Nación 
Anfitriona hará todos los esfuerzos posibles para reparar o pavimentar las partes inutilizables 
lo más pronto posible.

b. Despejará las pistas de aterrizaje, de rodaje y las plataformas con todos los medios 
disponibles.

c. Proporcionará un proceso de limpieza y deshielo FOD sobre toda la Zona QRA II 
una vez al día, así como en caso de solicitarse específica de la Fuerza Visitante.

d. Garantizará la prestación de las operaciones de Búsqueda y Rescate (SAR) durante 
las fases de despliegue y empleo en la Región de Información de Vuelos (FIR) de la Nación 
Anfitriona y en las aguas internacionales adyacentes, y coordinará los esfuerzos de SAR 
con Estonia y Letonia cuando sea necesario.

e. En caso de accidente o incidente en el que se vea involucrada una aeronave 
española, se aplicará el Formulario estándar STANAG 3531 de la OTAN (Informe e 
investigación de seguridad de vuelo accidentes/incidentes aeronaves y/o misiles militares).

5. Informes operacionales y funciones de enlace. La Nación Anfitriona proporcionará 
los siguientes medios de informes y funciones de enlace:

a. Sesiones informativas (en inglés) que incluirá lo siguiente:

(1) Seguridad del aeródromo, que incluirá una reunión informativa pormenorizada 
sobre la situación actual y de incidentes de seguridad pasados (incluyendo los incidentes 
Release Other Than By Attack [ROTA]).

(2) Inteligencia y seguridad de la zona, incluida la actualización de la evaluación de 
amenazas para actividades tanto terrestres como aéreas.

(3) Situación de la seguridad local y normas sociales.
(4) Procedimientos actuales de SAR (no combatiente).

b. A la llegada de las Fuerza Visitantes, la sesión informativa del piloto incluirá:

(1) Frecuencias ATC.
(2) Latitud y longitud de todas las zonas de estacionamiento.
(3) Mapa detallado de la base que incluirá todas las zonas de maniobras.
(4) Procedimientos de recuperación de Reglas de Vuelo Instrumental (IFR) y Normas 

de Vuelo Visual (VFR) para aeródromos de desvío y de asentamiento normales.
(5) Procedimientos para artefactos no lanzados (hung ordnance).
(6) Zonas para descargas, auxilio y frenado en caliente de emergencia.
(7) Procedimientos de arme y desarme.
(8) Aeródromos alternativos.
(9) Estructura del espacio aéreo.
(10) Zona para dejar caer señuelos remolcados de acuerdo con los procedimientos 

operacionales locales (LOP) de la Base Aérea de Šiauliai.
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c. Un oficial de enlace angloparlante asignado a la Fuerza Visitante para las tareas de 
enlace durante toda la operación QRA II.

La Fuerza Visitante ofrecerá a su llegada una sesión informativa en inglés para el 
personal de servicios de emergencias y gestión del suelo de los aeródromos alternativos 
sobre los procedimientos normales de emergencia y la manipulación en tierra de las 
aeronaves Eurofighter en caso de condiciones meteorológicas adversas o aterrizaje de 
emergencia en un aeródromo alternativo.

6. Mando y Control (C2):

a. El Destacamento de la Policía Aérea se somete al NATO C2.
b. La cadena de mando militar se extiende desde el Comandante Supremo Aliado 

en Europa (SACEUR) al CDR Componente de Mando-Aire (CCAIR) RAMSTEIN; al Centro 
Combinado de Operaciones Aéreas Uedem (CAOC Uedem); al Centro Combinado de 
Control e Información (CRC) Karmèlava, a los activos QRA II. El CDR CCAIR RAMSTEIN 
tiene el Control Operativo (OPCON) de la Policía Aérea.

c. El CDR CAOC Uedem tiene el Mando Táctico (TACOM) de la Policía Aérea.
d. El CRC Combinado de Karmèlava combinado tiene el Control Táctico (TACON) de 

los activos QRA II. El CRP de Ämari asumiría el Control Táctico de los activos QRA II en el 
caso de que el CRC Karmèlava no esté disponible mientras están en vuelo.

7. Inteligencia. La Nación Anfitriona proporcionará:

a. Acceso a las operaciones de la OTAN y planes INTEL necesarios (disponibles 
únicamente a través del Sistema de Información de Mando y Control-Mando Europeo del 
Norte (NEC CCIS).

b. Información de contraespionaje del Segundo Departamento de Investigación del 
Ministerio de Defensa Nacional de la República de Lituania. Incluye modificaciones respecto 
a los niveles de amenaza en relación con el espionaje, subversión, sabotaje y terrorismo.

c. Flujo de la información de inteligencia disponible necesario para realizar las 
operaciones.

8. Seguridad en vuelo:

a. La Fuerza Visitante nombrará un Oficial de Seguridad de Vuelo (FSO) que 
permanecerá en contacto con el FSO de la Nación Anfitriona.

b. La investigación de seguridad e informes de accidentes se realizará siguiendo el 
STANAG 3531 de la OTAN, a menos que dichos procedimientos sean contrarios a la ley 
lituana.

9. Destacamento del CRC Karmèlava.

La Nación Anfitriona proporcionará:

a. Sesiones informativas diarias (en inglés), que incluirán:

(1) Seguridad e inteligencia de la zona, que incluirá una valoración actualizada de las 
amenazas para las actividades terrestres y aéreas.

(2) Toda la información concerniente al control de la Policía Aérea del Báltico y la 
actividad de las aeronaves (misiones programadas, meteorología, reservas del espacio 
aéreo, radares, estado del equipo de radio, alertas QRA, etc.).

(3) Enlace a datos y reproductores de la red Link 16 OTL para operaciones y ejercicios 
normales.

b. A la llegada de la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona proporcionará conferencias 
y programas de formación que incluirán:

(1) Situación de seguridad local y normas sociales (incluida la seguridad vial).
(2) Operación del sistema MASE (incluyendo el uso del piloto y reproducción ISP).
(3) Operación del panel de control del sistema de comunicaciones y procedimientos 

para recopilar las grabaciones de comunicación.
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(4) Frecuencias para las misiones de control reales y de formación.
(5) Operación de la aplicación informática Link 16.
(6) Procedimientos de entrenamiento de misiones de control: Activación del 

espacio aéreo. Coordinación con los centros de control implicados. Procedimientos de 
recuperación de Normas de Vuelo Instrumental (IFR) y Normas de Vuelo Visual (VFR) en 
los aeródromos de estacionamiento y desviación normales. Procedimientos de control 
y asistencia de aeronaves en caso de emergencia. Procedimientos de desconexión de 
CRC. Procedimientos para ceder y asumir el control. Control de la sala de operaciones 
del CRC y flujo de información de Link 16. Procedimientos de coordinación CAOC-UE y 
procedimientos del SAR actual (no combatiente).

(7) Procedimientos de control local del CRC y contenido de listas de verificación, 
procedimientos operativos estándar del CAOC-UE, instrucciones especiales de órdenes 
de asignación de tareas aéreas del CAOC-UE y PAPP, información destacable sobre AIP 
y ROE específicamente implementados.

(8) Operación de NS-WAN (incluyendo la gestión de JCHAT y correo electrónico).
(9) Zonas y procedimientos de emergencia para descargas y saltos en paracaídas 

controlados de emergencia.
(10) Estructura del espacio aéreo y coordinación con los centros de control adyacentes.
(11) Dos misiones de entrenamiento por controlador de la Fuerza Visitante llevadas 

a cabo bajo la supervisión de un controlador experimentado de la Nación Anfitriona. El 
personal de la Fuerza Visitante deberá contar con la lista de tareas en vigor del CRC 
Karmèlava.

La Fuerza Visitante proporcionará:

a. A su llegada, un piloto experimentado de la 11.ª ala de aviones de combate ofrecerá 
una clase en el CRC de Karmelava a todos los pilotos de aviones de combate. Incluirá:

(1) Normas de misiones de formación diarias [informes, tácticas (1 contra 1, 2 contra 2, 
procedimientos de lucha táctica), reuniones, etc.].

(2) Tácticas de misiones reales, tipos de intercepciones (rangos entre objetivos para 
interceptar cada grupo o solo el remolque), reacciones de defensa clasificadas por nivel 
de amenaza y punto máximo, palabras de códigos de amenazas.

ANEXO C

Necesidades de apoyo operativo

1. Aeronaves de transporte:

a. Las aeronaves de transporte podrán «almacenarse» en la zona aeroportuaria de 
transporte aéreo. Ya están instalados puntos de conexión a tierra para estas aeronaves 
de transporte.

b. La Nación Anfitriona será responsable de las señales y luces de seguridad y de 
las pistas.

c. Se eximirá a la Fuerza Visitante del pago de las tasas aeroportuarias.
d. Durante el control del transporte aéreo, la Nación Anfitriona proporcionará, sin 

ningún coste, un camión antiincendios de reserva en las proximidades del avión de carga.
e. La Fuerza Visitante deberá costear, en caso de que la solicite, la descongelación 

de la aeronave.
f. El control del transporte aéreo de materiales peligrosos se llevará a cabo en la 

plataforma MA03.
g. La Nación Anfitriona abonará pagará la cantidad fija de 28.333 euros para cubrir 

los gastos del transporte aéreo durante el despliegue, y proporcionará 4 (cuatro) puentes 
aéreos realizados por la Fuerza Aérea lituana durante el reposicionamiento, desde la base 
aérea de Šiauliai a la base central de las unidades desplegadas en el país de la Fuerza 
Visitante, todo ello para reposicionar personal o cargamento relacionado con la Misión de 
Policía Aérea de la OTAN. En lo que respecta a estos vuelos, la Fuerza Visitante notificará 
a la Nación Anfitriona apoyo para coordinarlos con al menos 1 (un) mes de antelación.
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El pago se efectuará a favor de:

Jefatura de Administración Económica. Estado Mayor de la Defensa. Calle Vitrubio, 1. 
28006 Madrid. Número de IVA ES 000 S2830083H.

Con arreglo al siguiente calendario de pagos:

a. Hasta el 1 de julio: 28,333.00 euros.

La Fuerza Visitante deberá emitir los documentos financieros (facturas) a la Nación 
Anfitriona puntualmente a fin de que la Nación Anfitriona efectúe el pago.

2. Rumbos seguros. La Nación Anfitriona se coordinará con la Fuerza Visitante al 
objeto de identificar rumbos seguros para el arme y desarme de las aeronaves.

3. Zonas de estacionamiento de aeronaves. Las plataformas QRA II localizadas entre 
las pistas de rodaje «N» y «O» proporcionan espacio para seis plazas de estacionamiento de 
EF-2000. La Nación Anfitriona mantendrá puntos de conexión a tierra apropiados para los 
seis (6) EF-2000 en dicha zona de estacionamiento. Se permitirá a la Fuerza Visitante usar, 
sin cargo alguno, las zonas anteriormente mencionadas como puntos de estacionamiento 
y repostaje para sus aeronaves de combate.

En ciertas ocasiones, como en los intercambios, por ejemplo, o acontecimientos 
particulares, se permitirá a la Fuerza Visitante estacionar más de seis (6) EF-2000 en las 
plataformas QRA II. Los procedimientos operativos de seguridad aeronáutica se llevarán 
a cabo en la plataforma MA03 antes de acceder a la QRA II.

4. Protección contra misiles tierra-aire. La Nación Anfitriona proporcionará información 
oportuna y exacta a la Fuerza Visitante sobre los niveles de amenaza aérea y alertas de 
ataques aéreos actuales, e informará debidamente al personal de la Fuerza Visitante sobre 
los procedimientos para una recuperación segura de la aeronave que permita la protección 
adecuada del personal y los bienes, y evite la participación de los sistemas SAM (superficie-
aire) y GBAD (tierra-aire) de la Nación Anfitriona en la aeronave de la Fuerza Visitante.

5. Movimientos en el aeródromo. Se permitirá a la Fuerza Visitante desplazar 
vehículos, equipamiento y personal libremente dentro del aeródromo. Los movimientos 
en las superficies de operación de las aeronaves (pistas de aterrizaje, pistas de rodaje 
y plataformas) necesitarán la aprobación previa de la Nación Anfitriona a través de un 
contacto por radio ATC.

6. Apoyo formativo al personal de la Nación Anfitriona:

a. Con el visto bueno del CCAIR, la Fuerza Visitante proporcionará una cantidad 
mínima, de al menos 1 combate táctico a la semana, para apoyar la custodia de la moneda 
de los FC/FA en el CRC Combinado de Karmèlava.

b. Con el visto bueno del CCAIR, formación a los equipos de integración de 
operaciones tierra-aire, si no existen contradicciones con las regulaciones y procedimientos 
nacionales o de la OTAN.

7. Salidas de entrenamiento:

a. Con el visto bueno del CCAIR, y siempre y cuando la actividad se coordine y 
encargue previamente a través del CAOC de Uedem, la Fuerza Visitante podrá realizar 
salidas de formación de vuelo, incluyendo vuelos nocturnos, integración de operaciones 
con Grupos de Batalla de la OTAN o las Fuerzas Aéreas de la OTAN o de los países vecinos 
de la Asociación para la Paz (PfP).

ANEXO D

Instalaciones y equipos técnicos

La Nación Anfitriona será responsable de la gestión de las instalaciones que se 
proporcionarán a la Fuerza Visitante especificadas en el presente anexo.

La Nación Anfitriona:

1. Facilitará y mantendrá 6 (seis) refugios de goma temporales para estacionar y hacer 
el mantenimiento de las aeronaves. Un contratista proporcionará electricidad 24/7 (3P+N, 
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380V, 16A//3P+N, 380V, 32A// 2P, 220V 16A) y una salida de 45 kVAa para reactores, ya sea 
mediante un suministro de electricidad permanente o mediante grupos de generadores de 
45 kVA, además del mantenimiento necesario para el funcionamiento del refugio.

2. Facilitará una zona de acampada en la Zona QRA II que incluirá alojamiento, 
oficina y contenedores sanitarios. Los contenedores estarán adaptados a las condiciones 
atmosféricas estivales (el interior de los contenedores estará equipado con dispositivos de 
aire acondicionado). El servicio y mantenimiento de todos los contenedores, así como la 
electricidad y el resto de suministros serán responsabilidad de la Nación Anfitriona.

3. Facilitará un camión cisterna para las aguas residuales de forma regular para vaciar 
dichas aguas del cuarto de baño y de otros contenedores con sistema de drenaje.

4. Proporcionará mobiliario y equipo de oficina (escritorios, mesas, sillas, armarios, 
camas, taquillas, percheros de pie, cajas fuertes, tablones, etc.). Un equipo de coordinación 
de la Fuerza Visitante coordinará junto con representantes de la Nación Anfitriona la 
distribución y equipamiento de los contenedores durante la construcción del campamento 
en la Zona QRA II.

5. La Nación Anfitriona proporcionará la electricidad para conectar la Zona QRA II (ya 
sea mediante transformadores o mediante una red eléctrica permanente).

6. Concederá permiso para realizar un arranque del motor de aire comprimido 
cruzado (máx. 80 % en un motor) dentro de los refugios de goma y para usar una zona 
de aceleración del motor (máximo 80 %) para el EF-2000 en la zona de mantenimiento 
de las aeronaves (en la parte norte de la Base Aérea) o en otra zona designada para la 
aceleración del motor.

7. Facilitará un depósito en una zona de Almacenamiento de Munición abierta, donde 
la Fuerza Visitante almacenará su munición.

8. Facilitará instalaciones técnicas y de alojamiento dedicadas al trabajo para el 
personal de mantenimiento y apoyo de la Fuerza Visitante y el equipamiento de la Fuerza 
Visitante en el hangar de mantenimiento (en la parte norte de la Base Aérea). La Fuerza 
Visitante utilizará un máximo de 2 (dos) zonas de estacionamiento para aeronaves. Cuando 
sea necesario, la Nación Anfitriona proporcionará acceso a infraestructuras de ingeniería 
y técnicas y a talleres de otra base.

9. Acordará normas de cooperación con el POC de la Fuerza Visitante en relación 
con la gestión de las infraestructuras que utilizará esta.

10. Facilitará infraestructuras operativas adecuadas para las operaciones de combate, 
infraestructuras para las sesiones informativas de pilotos (PBF) y alojamiento para las 
tripulaciones de la Fuerza Visitante. La Fuerza Visitante utilizará las infraestructuras 
operativas de la Zona QRA II. La Nación Anfitriona permitirá a la Fuerza Visitante conectar 
fuentes de alimentación de reserva a esta infraestructura (si fuera necesario), así como 
instalar y actualizar las líneas de comunicación con arreglo a lo previsto en el Anexo I.

11. Facilitará alojamiento habilitado para trabajar, con mobiliario y equipo de oficina, 
así como suministros de oficina en el CRC Combinado de Karmèlava.

Gestión de las emergencias:

12. En caso de accidente, la Nación Anfitriona proporcionará, a petición de la Fuerza 
Visitante, hasta 25 toneladas para levantar la aeronave. El tiempo de respuesta indicado 
es de aproximadamente seis (6) horas.

13. El equipo de bomberos de la Nación Anfitriona, complementado con los bomberos 
de la Fuerza Visitante, llevarán a cabo la respuesta inicial.

ANEXO E

Disposiciones sobre armas y munición

1. General. La Nación Anfitriona proporcionará la zona abierta de almacenamiento de 
munición (2 contenedores marítimos) para el almacenamiento de munición.

La Fuerza Visitante realizará un Plano del Lugar de los Explosivos siguiendo las leyes 
nacionales en el que se indique el tratamiento, almacenamiento y transporte de la munición 
que sea vital para completar la misión de la Policía Aérea.
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2. La Fuerza Visitante proporcionará todo el equipo de carga necesario para las armas 
y la munición.

3. Las actividades de arme y desarme, en el caso de munición no disparada y 
de los artefactos no lanzados (hung ordnance), se llevará a cabo de acuerdo con los 
procedimientos locales.

4. La Nación Anfitriona proporcionará puntos de conexión a tierra en cada refugio de 
goma, así como talleres para armas y protectores para las armas.

ANEXO F

Necesidades de transporte y equipo de apoyo

1. General:

a. La Fuerza Visitante informará a la Nación Anfitriona en caso de que cualquier 
vehículo de la Nación Anfitriona, proporcionado a la Fuerza Visitante, se vea involucrado 
en un accidente.

b. La Nación Anfitriona proporcionará una sesión informativa sobre los procedimientos 
en el aeródromo a todos los conductores de la Fuerza Visitante, incluyendo los trámites 
en caso de accidentes.

c. Los conductores de la Fuerza Visitante que estén en posesión de un de permiso 
de conducir militar o civil español estarán autorizados a utilizar vehículos de la Nación 
Anfitriona.

d. La Fuerza Visitante proporcionará una lista de todos sus vehículos, por número de 
registro, a las autoridades de la Nación Anfitriona.

e. Se permitirá a la Fuerza Visitante, según estime oportuno, instalar sistemas de radio 
desmontables en los vehículos que la Nación Anfitriona ponga a su disposición, siempre 
y cuando estos no dañen los vehículos.

2. Gestión del transporte. Si lo solicita la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona 
proporcionará 1 (un) montacargas de 1,5 toneladas sin conductor de la Nación Anfitriona 
y 2 (dos) montacargas (con una capacidad de carga de 5 y 7 toneladas) y un montacargas 
k-loader, sin conductor de la Nación Anfitriona, sin coste alguno para la Fuerza Visitante. 
La Nación Anfitriona también proporcionará, en caso de solicitarse de la Fuerza Visitante, 
equipamiento y servicios de gestión adicionales de fuentes civiles que la Fuerza Visitante 
deberá pagar mediante reembolso.

3. Vehículos de apoyo. La Nación Anfitriona proporcionará, gratuitamente:

a. 3 (tres) camiones con una capacidad de carga mínima de 5 toneladas con conductor 
para el traslado de cargamento de un lugar de carga o descarga a la base y viceversa, 
sin ningún coste para la Fuerza Visitante. Estos vehículos estarán disponibles cuando sea 
necesario 24 horas al día.

b. Carretillas para transportar palés y permitir trasladar cargas desde una zona de 
carga o descarga a la Zona QRA II;

c. 3 (tres) montacargas con una capacidad de carga de 1,5, 5 y 7 toneladas, y un 
montacargas k-loader, con operadores durante las operaciones de carga y descarga, sin 
coste alguno para la Fuerza Visitante, disponibles 24 horas al día;

d. 1 (una) grúa de 2 toneladas con operador, cuando sea necesario, sin coste alguno 
para la Fuerza Visitante, a solicitud previa con un día de antelación;

e. 1 (un) camión de remolque A/C a solicitud, excepcionalmente, de la Fuerza Visitante.
f. 1 (un) autobús de 50 asientos (con conductor), con seguro de cobertura completa 

(exclusivo para la Fuerza Visitante) para trasladar al personal de la Fuerza Visitante desde 
el hotel (u hoteles) a la base y viceversa, disponible 7 días a la semana durante la misión de 
la Policía Aérea, y dos veces al mes para excursiones a Lituania (será necesaria 1 semana 
de coordinación previa para las excursiones). El repostaje de dicho autobús lo realizará 
directamente la Nación Anfitriona;

g. 4 (cuatro) furgonetas de 9 pasajeros, con seguro de cobertura completa (exclusivo 
para la Fuerza Visitante) estarán disponibles durante la misión de la Policía Aérea. Se 
permitirá al personal de la Fuerza Visitante conducir estas furgonetas. Se proporcionará 
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una furgoneta de sustitución durante los periodos de reparación, en el caso de que una o 
más sufran una avería;

h. 2 [(dos) coches (grupo D)] con seguro de cobertura completa quedarán disponibles 
durante la misión de la Policía Aérea (exclusivo para la Fuerza Aérea). Se permitirá al 
personal de la Fuerza Visitante conducir estos coches. Se proporcionarán coches de 
sustitución durante los periodos de reparación, en el caso de que uno o más sufran una 
avería. Sin embargo, la Nación Anfitriona se asegurará de que al menos 1 (uno) de ellos 
esté disponible en tal supuesto;

i. Una unidad de alimentación terrestre para las aeronaves de transporte estará 
disponible en caso de solicitarse y sin ningún coste para la Fuerza Visitante.

j. 1 (una) torre de iluminación autoalimentada y portátil disponible en caso de solicitarse 
durante un periodo de tiempo limitado, sin coste alguno para la Fuerza Visitante.

4. La fuerza Visitante será responsable de la correcta utilización de los vehículos.
5. La Fuerza Visitante reembolsará todos los daños relacionados con los vehículos 

si estos, alquilados a una empresa civil, se ven involucrados en una situación que no esté 
cubierta por el seguro.

6. El carburante de los vehículos alquilados para uso de la Fuerza Visitante que 
se mencionan en el anexo F punto 3, párrafos f), g) y h) lo abonará la Nación Anfitriona 
mediante tarjetas de carburante. El coste de dichas tarjetas de carburante [1 (una) tarjeta 
de carburante por vehículo] está incluido en el gasto total de carburante de 2.100 euros 
(350 euros por tarjeta) mensual, durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 
1 de septiembre de 2018, y será abonado mediante tarjeta de carburante proporcionada 
por la Nación Anfitriona.

7. Cuando sea necesario, la Nación Anfitriona proporcionará asistencia a los vehículos, 
grúas y otros equipos alquilados a civiles para la carga y descarga. Corresponderá a Fuerza 
Visitante efectuar el pago al proveedor.

8. La Nación Anfitriona proporcionará el transporte necesario a la Base Aérea de 
Šiauliai para el despliegue y redespliegue.

9. A petición de la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona proporcionará escoltas de la 
Policía Militar entre la frontera nacional y la Base Aérea de Šiauliai durante las tareas de 
despliegue y redespliegue de los contingentes de la Fuerza Visitante (será necesaria una 
solicitud con 10 días de antelación).

10. La Nación Anfitriona organizará una zona de seguridad para estacionar los 
vehículos de la Fuerza Visitante en el territorio de la Base Aérea cuando lleguen antes de 
que comience la misión de la Policía Aérea.

11. La Nación Anfitriona permitirá a la Fuerza Visitante usar las infraestructuras de 
reparación de vehículos sin coste alguno.

ANEXO G

Disposiciones financieras

1. General. La liquidación de cuentas se realizará con arreglo a los procedimientos 
recogidos en los Acuerdos sobre Normalización STANAG 2034, 3113 y 6025 (2) 
respectivamente, o bien con arreglo al consentimiento de los Participantes.

2. Tributación/impuestos:

a. El equipo militar y los servicios e instalaciones disponibles en la base aérea se 
facilitarán gratuitamente cuando así lo permita la legislación vigente en el territorio de la 
República de Lituania. La Nación Anfitriona cobrará a la Fuerza Visitante (con factura) en 
el caso de algunos de los servicios que preste esta, incluidos:

(1) El combustible de aviación.
(2) El gasóleo o el combustible, únicamente para el equipo y los coches de la Fuerza 

Visitante.
(3) De comunicaciones/teléfonos.
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b. La Fuerza Visitante podrá, con arreglo a la legislación vigente en la República de 
Lituania, adquirir bienes y servicios para sus necesidades exentos de IVA y de impuestos 
especiales, siempre que disponga de los documentos necesarios con el visto bueno del 
Jefe de la Defensa de la República de Lituania o de la persona autorizada por este. La 
Nación Anfitriona proporcionará, a la llegada de la Fuerza Visitante el día 9 de abril, un 
certificado de exención fiscal que permita adquirir bienes y servicios a su precio NETO 
conforme a las citadas en el mercado local.

3. Recursos mercantiles y civiles. En caso necesario, se autorizará a la Fuerza Visitante 
a contratar con proveedores civiles.

Las necesidades que no se hayan acordado de manera específica y que facilitará 
gratuitamente la Nación Anfitriona, y cubrirán fuentes mercantiles o civiles serán:

a. Aseguradas y pagadas con arreglo a acuerdos contractuales de la Fuerza Visitante;
b. Imputadas fiscalmente a la Fuerza Visitante al mismo tipo de coste impuesto a las 

fuerzas armadas de la Nación Anfitriona, respecto a los bienes y servicios facilitados por 
fuentes mercantiles que requieran pago.

4. Reembolso. En el caso de los bienes y servicios facilitados a la Fuerza Visitante de 
fuentes de la Nación Anfitriona, no se imputarán cargos a tipos más altos que los que se 
imponen a las agencias de la Nación Anfitriona.

La Fuerza Visitante reembolsará a la Nación Anfitriona todos los gastos mutuamente 
aceptados que contraiga esta última en la aplicación de este Acuerdo Técnico. La liquidación 
de cuentas debe realizarse con arreglo a los procedimientos o reclamaciones que figuran 
en los STANAG 2034 y 3113.

5. Facturas. En el caso del equipo los servicios de pago, se elaborarán y entregarán 
al oficial de apoyo de recursos humanos de la Fuerza Visitante tres copias de la factura, o 
bien se enviarán las facturas posteriormente a la salida de la Fuerza Visitante:

a. En el caso de los gastos de combustible de aviación, a:

Sección de Gestión Económico-Administrativa del MALOG. Romero Robledo, 8, 
Madrid 28008. Número de IVA ES 000 S2830189C.

b. En el caso de otros gastos no liquidados localmente, y en el de los gastos de 
manutención, a:

Sección de Gestión Económico-Administrativa de la Dirección de Asuntos Económicos 
del Ejército del Aire (SEGECO/DAE). Romero Robledo, 8, Madrid 28008. Número de IVA: 
ES 000 S2822001J.

c. En el caso de los gastos de transporte por tierra, mar y aire, a:

Jefatura de Administración Económica. Estado Mayor de la Defensa. Calle Vitrubio, 1. 
28006 Madrid. Número de IVA ES 000 S2830083H.

6. Procedimiento de pago de los gastos de manutención. La Nación Anfitriona abonará 
los gastos de manutención de la Fuerza Visitante a razón de un importe fijo de 500.000,00 
euros (125.000,00 euros mensuales) durante el periodo entre el 1 de mayo y el 31 de agosto, 
con arreglo al siguiente calendario de pagos:

a. Hasta el 1 de junio: 125.000 euros.
b. Hasta el 1 de julio: 125.000 euros.
c. Hasta el 1 de agosto: 125.000 euros.
d. Hasta el 1 de septiembre: 125.000 euros.

A fin de que la Nación Anfitriona realice el pago, la Fuerza Visitante deberá expedir 
los documentos financieros (factura) correspondientes a cada mes de la Nación Anfitriona.
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7. Procedimiento de pago de los gastos de combustible de aviación. La Nación 
Anfitriona abonará los gastos de combustible de aviación de la Fuerza Visitante a razón 
de un importe fijo de 673.333,33 euros por misión durante el periodo comprendido entre 
el 1 de mayo y el 31 de agosto, con arreglo a los siguientes calendarios de pagos:

a. Hasta el 1 de junio: 168.333,33 euros.
b. Hasta el 1 de julio: 168.333,33 euros.
c. Hasta el 1 de agosto: 168.333,33 euros.
d. Hasta el 1 de septiembre: 168.333,34 euros.

A fin de que la Nación Anfitriona realice el pago, la Fuerza Visitante deberá expedir 
sus documentos financieros (factura) correspondientes a cada pago.

8. Procedimiento de pago de los gastos de transporte terrestre/marítimo/aéreo. La 
Nación Anfitriona abonará los gastos de transporte terrestre/marítimo/aéreo de la Fuerza 
Visitantes a razón de un importe fijo de 100.000,00 euros durante comprendido entre el 1 
de mayo y el 31 de agosto con arreglo al siguiente calendario de pagos:

a. Hasta el 1 de julio: 50.000,00 euros.
b. Hasta el 1 de septiembre: 50.000,00 euros.

A fin de que la Nación Anfitriona realice el pago, la Fuerza Visitante deberá expedir 
sus documentos financieros (factura).

ANEXO H

Cuestiones medioambientales

1. General. La Fuerza Visitante llevará a cabo las operaciones con arreglo a la 
legislación vigente in el territorio de República de Lituania y el STANAG 7141 EP.

El ámbito del presente Anexo se aplica a la Zona QRA II y a todos los demás lugares 
en que tenga previsto trabajar el personal de la Fuerza Visitante.

2. Daños medioambientales. Se han detectado en la base aérea de Šiauliai daños 
medioambientales por grandes cantidades de carburante en el terreno desde principios 
de los años 1990.

Las demandas por daños medioambientales se tratarán de conformidad con las 
disposiciones del SOFA OTAN.

La evaluación del alcance/nivel de daños medioambientales potenciales se basará 
en la estimación de la Nación Anfitriona del estado actual del terreno y del entorno acuoso 
de la zona antes citada, donde dicha estimación se adjunta como documento anexo al 
presente.

3. Almacenamiento de productos químicos. El almacenamiento de productos químicos 
se llevará a cabo con arreglo a la normativa vigente en el territorio de la República de 
Lituania.

4. Residuos peligrosos y no peligrosos. Los residuos peligrosos y no peligrosos 
(líquidos y sólidos) se eliminarán en contenedores que proporcione la Nación Anfitriona y se 
utilizarán en el territorio de la República de Lituania, asumiendo la Nación Anfitriona el coste.

5. Fugas con capacidad de causar contaminación medioambiental. La Fuerza Visitante 
notificará a la Nación Anfitriona a la mayor brevedad posible los incidentes con las fugas 
de carburante de aeronaves, y protegerá la zona de fugas frente a ulteriores degradaciones 
del medio ambiente. La Fuerza Visitante dispondrá de los materiales necesarios para 
subsanar las fugas, así como de medios de intervención frente a contaminaciones del 
terreno causadas por incidentes de la zona de almacenamiento de POL.

6. Fugas potencialmente dañinas para el medio ambiente. En caso de que alguno 
de los equipos operados por la Fuerza Visitante cause fugas o escapes de POL u otros 
químicos peligrosos, la Fuerza Visitante notificará este extremo a la Nación Anfitriona sin 
demora. Además, la Fuerza Visitante minimizará el impacto medioambiental que causen 
las fugas o escapes utilizando los recursos disponibles. La Nación Anfitriona prestará 
apoyo a la Fuerza Visitante con los recursos disponibles a fin de minimizar el impacto 
medioambiental.
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La Fuerza Visitante deberá tener la capacidad de:

– Subsanar escapes, fugas o derrames de POL u otros químicos peligrosos que se 
produzcan desde el equipo que use esta.

– Gestionar en su fase inicial e intervenir frente a la contaminación del terreno que 
causen escapes, fugas o derrames de POL u otros químicos peligrosos que se produzcan 
desde el equipo que use.

– Almacenar sus residuos de POL con arreglo a la legislación vigente en el territorio 
de la República de Lituania.

La Nación Anfitriona proporcionará, gratuitamente, a la Fuerza Visitante:

– Un equipo de primera intervención que limite el impacto medioambiental en caso 
de fugas o derrames del depósito de carburante de la zona de almacenamiento. La Fuerza 
Visitante ubicará a este equipo en el depósito de carburante de la zona de almacenamiento.

– Si se solicita, procesará de nuevo o eliminará los residuos de POL de la Fuerza 
Visitante.

7. Otros incidentes medioambientales. En caso de producirse otras situaciones 
relacionadas con incidentes de la Fuerza Visitante que alteren el medio ambiente, se 
resolverán con arreglo a la normativa vigente en la República de Lituania. En caso de 
incidentes que cause la Fuerza Visitante y que ocasionen daños graves al entorno natural 
y excedan la capacidad militar de la Nación Anfitriona, la Fuerza Visitante abonará los 
servicios prestados por fuentes civiles.

8. En caso de emergencia, la Nación Anfitriona proporcionará todos los medios 
necesarios y los gestionará con arreglo a los planes de emergencia locales.

ANEXO I

Necesidades de comunicaciones

1. General. La Nación Anfitriona proporcionará:

a. Acceso a la Centralita Automática Privada (PABX) local. Las líneas telefónicas 
deberán estar cerradas en un contenedor de comunicaciones situado en la Zona QRA II.

b. Personal cualificado en Material Criptográfico de la OTAN, en caso de solicitarse, 
que registre y manipule los documentos sellados.

c. Listas de frecuencias para radios G/A/G y G/G y ayudas de navegación (NAV), de 
conformidad con los requisitos de la NARFA (NATO Allied Radio Frequency Agency [Agencia 
OTAN de radiofrecuencias)].

d. Directorio telefónico de la Nación Anfitriona.
e. Autorización para el uso de las frecuencias HF/VHF/UHF/SHF necesarias, de 

conformidad con los requisitos de la NARFA.
f. Autorización para instalar el equipo de comunicación necesario para la Fuerza 

Visitante (antenas, radios, SAT, dispositivos de comunicación e IT) según los requisitos 
de la NARFA.

g. Proporcionará un (1) contenedor de seguridad certificada para el material Secreto 
de la OTAN y un (1) contenedor de seguridad certificada para el material Confidencial de 
la OTAN en la Zona QRA II.

h. Proporcionará un (1) contenedor de seguridad certificada para el material Secreto 
de la OTAN en las instalaciones del CRC Karmèlava.

i. Autorización para el uso del acceso WIFI para su comodidad en las instalaciones 
MA3.

j. Proporcionará suministros eléctricos fuera de la Zona QRA II para mantener la 
estabilidad y continuidad de la electricidad en la zona.

k. La Fuerza Visitante mantendrá una reunión semanal de cooperación CIS con la 
Nación Anfitriona.

l. Proporcionará la posibilidad de una línea de conexión de fibra óptica desde la Zona 
QRA II al edificio en que se ubique la torre de control ATC de la Base Aérea (TWR).
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m. Facilitará la posibilidad de una línea de conexión de fibra óptica desde la Zona 
QRA II al edificio del Laboratorio AMMO.

2. Necesidades operativas de las comunicaciones:

a. La Nación Anfitriona:

(1) Facilitará una estación de trabajo WAN para el material Secreto de la OTAN en la 
Zona QRA II en al menos una (1) zona certificada de Clase 1 para el Material Secreto de 
la OTAN.

(2) Facilitará acceso a los usuarios de la Fuerza Visitante a la Estación NS WAN (WAN 
del Material Secreto de la OTAN) localizada en el WOC de la Nación Anfitriona.

(3) Facilitará acceso a los representantes de la Fuerza Visitante para utilizar los 
terminales del sistema MASE/CSI (RAP del CRC de Karmèlava) instalados en la sala de 
operaciones de la Nación Anfitriona.

(4) Facilitará acceso a los representantes de la Fuerza Visitante para usar los terminales 
del sistema NEC CCIS instalados en la sala de operaciones de la Nación Anfitriona.

(5) Proporcionará mapas de la Base Aérea y disponibles para el CIS de la Fuerza 
Visitante con las infraestructuras y estructuras disponibles (esquema general) y todo el 
cableado subterráneo, así como una descripción del tipo de interfaces instaladas.

(6) Facilitará gratuitamente acceso a internet (DSL / Ethernet estándar) de banda 
ancha (100 Mb/s) a las Fuerza Visitantes, con un mínimo de 2 (dos) direcciones IP fijas en 
la Zona QRA II.

(7) Facilitará gratuitamente una (1) conexión de acceso a internet de banda ancha 
(10 Mb/s) de la compañía de telecomunicaciones de la Nación Anfitriona en la sala de 
comunicaciones de la Zona QRA II. Se extenderá a la zona de recreo y dispondrán de 
Ethernet según se requiera.

(8) Facilitará gratuitamente, una (1) conexión de acceso a internet de la compañía civil 
de la Nación Anfitriona en los dormitorios el CRC Karmèlava y 1 (una) conexión de acceso 
a internet de banda ancha (10 Mb/s) de la compañía de telecomunicaciones de la Nación 
Anfitriona (DSL / Ethernet estándar) en la sala de formación para acceder a la red militar 
ESP. Facilitará una (1) dirección IP fija y pública.

(9) Facilitará 1 (una) Línea Directa del sistema militar del Centro Operativo de la Fuerza 
Visitante (en la zona QRA II) al edificio ATC de la Base Aérea (TWR), véase el Apéndice I-1.

(10) Facilitará un (1) directorio de unidades telefónicas militares PABX desde la 
instalación SPAF QRA (en la zona QRA II) hasta el edificio ATC de la Base Aérea (TWR), 
véase el Apéndice I-1.

(11) Facilitará 1 (una) Línea Directa a través del sistema militar desde el Centro 
Operativo de la Fuerza Visitante (en la zona QRA II) al WOC de la Nación Anfitriona, véase 
el Apéndice I.1.

(12) Facilitará 1 (un) sistema militar de directorios de unidades telefónicas militares 
PABX desde la instalación SPAF QRA (en la zona QRA II) hasta el WOC de la Nación 
anfitriona, véase el Apéndice I-1.

(13) Facilitará 1 (una) Línea Directa a través del sistema militar desde el Centro 
Operativo de la Fuerza Visitante (en la zona QRA II) al CRC Combinado de Karmelava, ver 
Apéndice I-1.

(14) Facilitará 1 (un) sistema militar de directorios de unidades telefónicas militares 
PABX desde la instalación SPAF QRA (en la zona QRA II) al CRC Combinado de Karmelava, 
ver Apéndice I-1.

(15) Facilitará 3 (tres) líneas telefónicas militares (VoIP) para fines operacionales y 
administrativos con acceso al NCN (al mundo exterior si fuera posible) en la Zona QRA II. 
La posición definitiva dentro de la zona quedará indicada en la fecha de despliegue.

(16) Facilitará acceso a los usuarios de la Fuerza Visitante a la Unidad Telefónica 
Segura (STUIIB) y fax con criptograma localizados en el BOC de la Nación Anfitriona y en 
el CRC de Karmèlava.

(17) Instalará consolas para los controladores de la Fuerza Visitante con acceso 
a radios VHF / UHF e información RAP en el CRC de Karmèlava, siempre y cuando lo 
permitan las normas de seguridad lituanas y de la OTAN.
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(18) Mantendrá la línea telefónica comercial existente junto con dos (2) teléfonos en 
la oficina para la Fuerza Visitante en los dormitorios del CRC de Karmèlava.

(19) Facilitará acceso a los usuarios de la Fuerza Visitante al Terminal Multi Aegis 
Site Emulator (MASE) (RAP del CRC Combinado de Karmelava) ubicado en el WOC de la 
Nación Anfitriona.

(20) Facilitará un sistema de señal codificada en la Zona QRA II. La Nación Anfitriona 
será la encargada de mantener dicho sistema.

(21) Facilitará, operará y mantendrá el sistema TACAN y NAVAIDS en beneficio de la 
Fuerza Visitante.

(22) Facilitará 6 cargadores múltiples manuales para radios para coordinar la Nación 
Anfitriona y la Fuerza Visitante en la base a fines de utilizar la red de control de emergencias 
y TWR.

(23) Facilitará la posibilidad de instalar las radios UHF y VHF indispensables en el 
edificio ATC de la Base Aérea (TWR).

(24) Facilitará las claves criptográficas y tablas de autentificación al custodio de los 
criptogramas de la Fuerza Visitante de la Base Aérea de Šiauliai, a solicitud del NDA ESP, 
y en el caso de un mal funcionamiento o daños del material criptográfico empleado.

(25) Facilitará un (1) contenedor con aire acondicionado en la zona QRA II para la Sala 
de Comunicaciones de la Fuerza Visitante.

(26) Facilitará la posibilidad de transferir correos no clasificados de la Fuerza Visitante 
a la dirección de la Base Aérea (Lakunu str.3, LT-77103 Šiauliai, Lituania).

b. La Fuerza Visitante:

(1) Facilitará una solicitud oficial de frecuencias (HF, VHF, UHF, SHF) a través del 
NARFA-SP al NARFA-LT 30 días antes de la llegada de la Fuerza Visitante.

(2) Facilitará formularios de solicitud adecuados para garantizar a los usuarios de la 
Fuerza Visitante el acceso a la NEC CCIS y al sistema MASE.

(3) Instalará todas las luces de obstrucción necesarias de conformidad con la 
normativa lituana.

(4) Instalará los sistemas de radio necesarios y los mástiles de antenas asociados 
para las comunicaciones A/G/A y G/G.

(5) Coordinará con los representantes del CIS de la Nación Anfitriona todas las 
instalaciones adicionales relacionadas con PABX y LAN.

(6) Instalará equipamiento de distribución de conmutación táctica (el PAB X de la 
Fuerza Visitante) para completar el PABX de la Nación Anfitriona. Una vez completada la 
misión 30, toda la instalación de la Fuerza Visitante, a menos que se acuerde lo contrario, 
deberá ser eliminada sin dañar las redes LAN y telefónica existentes.

(7) Verificará que todo el equipo (teléfono, fax, módems, etc.) conectado a las redes 
de la Nación Anfitriona (PABX, líneas externas, etc.) es compatible y no causa daños.

(8) Completará lo necesario para acceder al NEC CCIS y al sistema MASE.
(9) Operará la NEC CCIS según el procedimiento operativo de seguridad dado por 

la Nación Anfitriona.
(10) Permitirá al personal de seguridad designado por la Nación Anfitriona inspeccionar 

la NEC CCIS y manejar los materiales impresos.
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APÉNDICE I-1

Distribución de las Líneas Directas

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 21 Jueves 24 de enero de 2019 Sec. I.   Pág. 5890

APÉNDICE I-1

Distribución de las Líneas Directas
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Resumen de las Líneas Directas:

1. Desde el CRC de Karmèlava a la Sala de Operaciones.
2. Desde el CRC de Karmèlava a la Sala de Operaciones.
3. Desde la WOC de Base a la Sala de Operaciones.



23
64

ANEXO J

Necesidades domésticas y administrativas

1. General. La Nación Anfitriona abonará la cantidad fija de 125.000 euros al mes 
durante todo el periodo para cubrir los gastos de subsistencia, conforme se estipula en 
el anexo G.

2. Alojamiento. La Nación Anfitriona ayudará a la Fuerza Visitante a encontrar el 
alojamiento hotelero adecuado. En caso de solicitarse, la Nación Anfitriona ayudará a la 
Fuerza Visitante a celebrar un contrato con las compañías hoteleras.

3. Servicios de comida y bebida:

a. A petición de la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona ayudará a la Fuerza Visitante 
a concluir contratos con las empresas civiles para proveer productos de clase I.

b. Se permitirá a la Fuerza Visitante establecer sus propias instalaciones de cocina y 
servicio (para aproximadamente 140 personas).

c. La Nación Anfitriona no dispone de instalación de servicio disponible en la Base 
Aérea ni en el CRC Combinado de Karmèlava.

d. La Nación Anfitriona proporcionará a la Fuerza Visitante agua potable sin coste 
alguno (3 litros por persona y día).

4. Administración y equipo. La Nación Anfitriona proporcionará una fotocopiadora y 
se ocupará de su mantenimiento. Se permitirá al personal destacado en el CRC Karmèlava 
utilizar las fotocopiadoras allí ubicadas.

Durante el cambio (de una Fuerza Visitante a otra), la infraestructura utilizada por 
la Fuerza Visitante saliente deberá entregarse a la Nación Anfitriona en las mismas 
condiciones en las que las recibió la Fuerza Visitante.

Todo el consumo de agua, electricidad, calefacción, aguas residuales, utilización y 
desperdicios de la Fuerza Visitante no tendrá ningún coste para la Fuerza Visitante.

La Nación Anfitriona proporcionará un (1) trabajador de la limpieza a diario, excepto 
los sábados y domingos, para la Zona QRA II, sin ningún coste. La Nación Anfitriona 
proporcionará limpiadores adicionales a petición de la Fuerza Visitante, que asumirá el 
pago.

Los contenedores sanitarios proporcionados por la Nación Anfitriona se limpiarán a 
diario.

5. Obras en las infraestructuras. La Nación Anfitriona realizará servicios de 
mantenimiento y obras menores en las infraestructuras en la zona y contenedores de la 
QRA II, en caso de solicitarse y sin coste alguno para la Fuerza Visitante. Entre estos se 
incluyen:

a. Tala y poda de árboles.
b. Zanjeado.
c. Limpieza periódica.
d. Limpieza de la nieve y deshielo.

La Fuerza Visitante está autorizada a instalar grupos de generadores para cubrir las 
necesidades de las operaciones en la QRA II.

6. Disposiciones varias. La Nación Anfitriona, en caso de solicitarse, prestará a la 
Fuerza Visitante la ayuda necesaria para concluir contratos con fuentes comerciales para 
utilizar instalaciones deportivas.

La Nación Anfitriona facilitará el uso de una sala de reuniones en el edificio del 
personal de la Base Aérea para conferencias de prensa o visitas VIP, sin coste alguno para 
la Fuerza Visitante.

Se permite a la Fuerza Visitante celebrar ceremonias religiosas en la Base Aérea de 
Šiauliai.

La Nación Anfitriona proporcionará intérpretes en lengua inglesa para traducir del 
lituano al inglés y viceversa y personal de enlace sin coste ninguno para la Fuerza Visitante.
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ANEXO K

Financiación del petróleo, lubricantes y oxígeno líquido

Necesidades POL (Petróleo y Lubricantes)

1. General. La Nación Anfitriona proporcionará carburante mediante rembolso, de 
conformidad con los STANAG 3113 y 2034, para todas las aeronaves, vehículos y el 
Equipo de Apoyo en Tierra (GSE) operado por la Fuerza Visitante. Todos los documentos 
de expedición deberán incluir el nombre del código de operación, la fecha, el tipo de 
vehículo o equipo, el número de registro, el tipo de combustible y la cantidad expedida. 
Cada documento deberá mostrar además el nombre y apellido, rango o posición y la firma 
legible del personal autorizado que expide y recibe el combustible. Se entregarán copias de 
los documentos expedidos por la Nación Anfitriona a la Fuerza Visitante con carácter diario. 
Además, la Nación Anfitriona proporcionará a la Fuerza Visitante un informe de petróleo y 
lubricantes (POL) durante los días hábiles (de lunes a viernes), incluyendo una vista general 
acumulativa del petróleo y lubricantes expedidos. Se entregará al representante de la Fuerza 
Visitante un certificado de calidad con cada entrega de carburante Jet A-1 (en la entrega 
del carburante desde la fábrica, uno por cada camión).

2. La Nación Anfitriona proporcionará a la Fuerza Visitante el contacto de proveedores 
civiles para:

a. Combustible de aviación: El carburante JP-8 deberá cumplir el estándar mínimo 
identificado en los STANAG 3149 y 3747 de la OTAN.

(1) Necesidades diarias de:

Aeronaves de transporte aéreo. Mediante solicitud.

Aeronaves de combate. Un máximo de 40 m³ de carburante JP-8 estará disponible entre las 8:00 
y las 17:00 horas de lunes a viernes

Un máximo de 20 m3 de carburante JP-8 estará disponible entre las 
8:00 y las 15:00 horas de sábado a domingo.

Un máximo de 20 m3 de carburante JP-8 estará disponible 24 horas al 
día previa solicitud con tres horas de antelación.

(2) La Nación Anfitriona proporcionará carburante JP-8 a la Fuerza Visitante y 
garantizará el equipo necesario con medidores calibrados para llenar los camiones cisterna. 
En caso de alta demanda, la Fuerza Visitante podrá proporcionar sus propios camiones 
cisterna para rellenarlos, aunque será la Nación Anfitriona la que provea normalmente los 
camiones cisterna para el repostaje de las aeronaves. La Fuerza Visitante proporcionará 
sus propios camiones cisterna para las extracciones de depósito.

(3) La Nación Anfitriona será responsable del enriquecimiento del combustible 
siguiendo las normas necesarias.

b. LOX y nitrógeno:

(1) La Nación Anfitriona proporcionará gases de oxígeno y nitrógeno a la Fuerza 
Visitante mediante un sistema de rembolso.

(2) La Fuerza Visitante proporcionará su propio equipo para repostar las instalaciones 
de las aeronaves con oxígeno, nitrógeno y aire comprimido.

c. Carburante para vehículos de tierra. A solicitud de la Fuerza Visitante, la Nación 
Anfitriona entregará carburante entre las 8:00 y las 17:00 horas de lunes a viernes como 
sigue:

(1) Gasóleo (F54): La Nación Anfitriona proporcionará y entregará 2,5 m³ al día para 
equipamiento técnico directamente a los vehículos y GSE.

(2) MOGAS (F50): Sin plomo, 95 octanos; 0,2 m³ al día disponible en la gasolinera 
de la base.
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d. Aceites y fluidos hidráulicos:

(1) A solicitud de la Fuerza Visitante, y según disponibilidad en la base, la Nación 
Anfitriona proporcionará aceites y lubricantes a la Fuerza Visitante mediante rembolso. La 
Nación Anfitriona proporcionará una lista de aceites y fluidos hidráulicos disponibles en la 
Base Aérea de Šiauliai AB, identificados con los símbolos de la OTAN, IAW STANAG 1135.

e. Equipo:

(1) La Fuerza Visitante proporcionará su propia capacidad de repostaje.
(2) A solicitud de la Fuerza Visitante, y según disponibilidad en la base, la Nación 

Anfitriona proporcionará mangueras, empalmes, racores, conectores, etc.
3. Protección medioambiental y desecho de residuos óleos:

a. Protección medioambiental: La Fuerza Visitante dispondrá de equipamiento de 
primera intervención para luchar contra la contaminación terrestre como consecuencia de 
un incidente en la zona de almacenamiento de los tanques de combustible.

b. Desecho de residuos óleos:

La Fuerza Visitante dispondrá de equipo de almacenamiento para residuos del 
petróleo.

La Nación Anfitriona permitirá el acceso a la zona de almacenamiento de residuos 
de petróleo de la Base Aérea de Šiauliai y estará a cargo del procesamiento o eliminación 
de dichos productos.

ANEXO L

Extinción de incendios

1. General. Los servicios contra incendios, accidentes, de rescate y médicos, tanto 
en como fuera de la base los facilitará la Nación Anfitriona en cooperación con la Fuerza 
Visitante (CAT 7 en cumplimiento del STANAG 3712). La Nación Anfitriona instalará 
extintores de incendios en la zona de estacionamiento de aeronaves, instalaciones de 
mantenimiento y demás ubicaciones que emplee la Fuerza Visitante.

2. Nación Anfitriona:

a. Los servicios contra incendios deberán poder reaccionar, en principio, en un plazo 
de 2 (dos) minutos, no superior a 3 (tres) minutos, 24 horas (durante las operaciones de 
vuelo) en las pistas y en toda la zona de operaciones en condiciones óptimas de visibilidad. 
Se entiende por tiempo de reacción el transcurrido desde la alarma inicial hasta que el 
primer vehículo de intervención consiga un mínimo de un 50 % de eficiencia de los recursos 
contra incendios con arreglo a las normas CAT 6 ICAO. Transcurridos otros 4-5, la Nación 
Anfitriona podrá reaccionar con arreglo a las normas CAT 7 ICAO.

b. La Nación Anfitriona proporcionará recursos contra incendios 24/7 y de actuación 
inmediata. El resto de vehículos que se requieran con arreglo a las normas CAT 7 ICAO 
deberá poder llegar al lugar del accidente en un tiempo de 2-3 minutos desde la llegada 
del primer vehículo de emergencia.

c. Además, los servicios contra incendios proporcionarán al menos un vehículo de 
emergencia en espera en caso de operaciones sensibles conforme perciba la Fuerza 
Visitante (p. ej. durante el repostaje, o al comprobar motores).

d. La Nación Anfitriona proporcionará una capacidad contra incendios inicial local para 
la Zona QRA II y la zona de mantenimiento «Norte». La Nación Anfitriona proporcionará un 
seguimiento especializado de las capacidades contra incendios.

e. El departamento de lucha contra incendios local ofrecerá una reunión informativa 
al equipo de la Fuerza Visitante de extinción de incendios sobre los procedimientos y 
normativa locales.

f. La Nación Anfitriona proporcionará los planes detallados de protección contra 
incendio y operativa de rescate a la Fuerza Visitante.
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g. La Nación Anfitriona proporcionará los siguientes extintores de incendios:

(1) 6 ea x 25 kg (de polvo).
(2) 5 ea x 12 kg (de polvo).
(3) 9 ea x 6 kg (de polvo).
(4) 8 ea x 4 kg (de polvo).
(5) 3 ea x 5 kg (CO2).

3. Fuerza Visitante:

a. La Fuerza Visitante no facilitará capacidades contra incendios sino un equipo 
especializado en procedimientos de rescate que estará integrado en y coordinado con 
el servicio local de extinción de incendios. Este personal especializado llevará a cabo las 
tareas de los equipos de rescate españoles, y se activará durante las operaciones de vuelo 
españolas. El equipo de rescate español estará situado en la Zona QRA II, aunque durante 
los aterrizajes, despegues o emergencias se desplegará en la ubicación que resulte más 
idónea a fin de reducir su tiempo de reacción.

b. La Fuerza Visitante facilitará planes de evacuación para la Zona QRA II.
c. En caso de accidentes o emergencias que afecten al personal, los vehículos o las 

aeronaves españolas, el equipo de rescate español servirá integrado con el servicio de 
extinción de incendios de la Nación Anfitriona que dirigirá las intervenciones conforme 
a la información y el asesoramiento que ofrezca el personal especializado español. Con 
el fin de poder ofrecer el tiempo de reacción mínimo y la máxima eficiencia, todos los 
equipos participantes mantendrán reuniones de coordinación y ejercicios de entrenamiento 
conjuntos según lo estimen conveniente.

4. Gestión de las emergencias:

a. La gestión de accidentes corresponderá a los equipos contra incendios, servicios 
de emergencia, servicios ante accidentes, SAR y servicios médicos de la Nación Anfitriona. 
Dichos accidentes atañen a la zona de la Nación Anfitriona íntegramente. La Nación 
Anfitriona, en estrecha colaboración con el Comandante de la Fuerza Visitante, dispondrá 
acuerdos similares con Letonia y Estonia.

b. En caso de accidentes en la Zona QRA II, la Fuerza Visitante comenzará las 
acciones iniciales de extinción de incendios e informará a la Nación Anfitriona. A su llegada, 
la Nación Anfitriona ejercerá el mando in situ (On Scene Command) (OSC).

c. Una vez concluida la extinción del incendio y la operación de rescate del piloto, 
se cederá el control de emergencia al Jefe de Mantenimiento de la Fuerza Visitante, que 
asumirá en ese momento la función de OSC.

d. De solicitarlo la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona podrá auxiliar en caso de 
tener lugar otros accidentes relacionados con incendios.

e. La Fuerza Visitante será responsable de la entrega del equipo específico de 
accidentes y rescate que se emplea en operaciones de accidente y rescate de EF-2000.

ANEXO M

Apoyo médico

1. General. El presente anexo incluye el acuerdo relativo al apoyo médico entre la 
Nación Anfitriona y la Fuerza Visitante durante todo el periodo de operación y se le ofrecerá 
a todo el personal de la Fuerza Visitante. Los estándares y calidad del apoyo médico de la 
Nación Anfitriona deberán adecuarse a la normativa de la UE y la OTAN.

2. Apoyo médico:

a. La Fuerza Visitante proporcionará apoyo médico ROLE 1, incluida cirugía en vuelo 
y medicina aeroespacial, con su propio equipo y suministros médicos en la Zona QRA 
II (prestando primeros auxilios inmediatos al personal de la Fuerza Visitante en Šiauliai).

b. La Nación Anfitriona proporcionará instalaciones aptas para exámenes médicos en 
la Zona QRA II (que consistirán en un doble contenedor separado con control del acceso, 
instalaciones de almacenamiento para el equipo médico y los medicamentos, bancos 
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para exámenes médicos y un despacho de oficina) para el uso del personal sanitario de 
la Fuerza Visitante.

c. La Nación Anfitriona proporcionará acceso a ROLE 1 MTF y asistencia médica de 
urgencia al personal de la Fuerza Visitante en el CRC de Karmèlava.

d. El cirujano en vuelo de la Nación Anfitriona estará disponible físicamente en el 
centro médico de emergencia de la base aérea de Šiauliai de lunes a jueves entre 8:00 y 
17:00, viernes entre 8:00 y 16:00, y 24/7 por teléfono móvil.

e. La Nación Anfitriona enviará una ambulancia y un equipo de actuación contra 
accidentes formado por 1 (un) paramédico y 1 (un) auxiliar de médico militar (enfermero) 
que prestarán apoyo inmediato y atenciones sanitarias 24/7.

f. De solicitarlo la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona facilitará apoyo general práctico 
y cuidados médicos posteriores, incluida la atención odontológica de emergencia, pruebas 
de laboratorio, suministro de O2 médica y la medicación necesaria.

g. Servicios de Búsqueda y Rescate (SAR) con un equipo médico en caso necesario.
h. Al menos una estación de radio y una línea telefónica fija para alertar a los recursos 

de apoyo médico de conformidad con el presente anexo.
i. Ducha de emergencia para la descontaminación de personal expuestos a sustancias 

químicas peligrosas. La instalación deberá disponer de acceso directo desde el exterior al 
objeto de minimizar el riesgo de contaminación a otras habitaciones o edificios.

3. Hospitalización. Disponibilidad y ubicación de los hospitales: Niveles de atención 
médica: Role 2, 3, y 4 disponibles en los hospitales de Šiauliai, Kaunas y Vilna, con 
número de camas suficiente, y de todas las especialidades médicas, de conformidad 
con la normativa de la UE, con un método de rembolso. El tiempo estimado de llegada 
al hospital de Šiauliai es de 20 minutos. El tiempo estimado hasta el hospital de Kaunas 
desde el CRC de Karmèlava combinado es de 20 minutos. Los miembros del personal 
de la Fuerza Visitante están obligados a disponer de Tarjeta Sanitaria Europea (TSE), con 
arreglo a normativa de la UE, que autoriza a obtener servicios médicos.

4. Situaciones de emergencia (MASCAL):

a. En caso de emergencia, incluido el de situación de bajas masivas, la Nación 
Anfitriona proporcionará todos los servicios y medios necesarios para afrontarlo, de 
conformidad con los planes ante emergencias en el ámbito local.

b. La Nación Anfitriona permitirá a la Fuerza Visitante hacer uso de los servicios 
médicos a niveles superiores en los hospitales de Šiauliai, Kaunas y Vilna.

c. Se facilitarán los servicios de emergencia de Role 2 y 3 con arreglo a lo previsto 
en la normativa de la UE.

5. Disposiciones de evacuación médica (MEDEVAC):

a. De solicitarlo la Fuerza Visitante, la Nación Anfitriona proporcionará servicio de 
ambulancia para MEDEVAC desde las instalaciones de la Fuerza Visitante hasta el hospital 
local.

b. El MEDEVAC estratégico será responsabilidad de la Fuerza Visitante. En caso de 
así requerírsele, la Nación Anfitriona tomará todas las medidas necesarias para permitir a 
las aeronaves de MEDEVAC de la Fuerza Visitante aterrizar en el aeropuerto más cercano y 
adecuado de la Nación Anfitriona para proceder a la evacuación del personal de la Fuerza 
Visitante.

6. Cuestiones financieras:

a. Todo el personal de la Fuerza Visitante deberá llevar una Tarjeta Sanitaria Europea 
(TSE) que autorice la cobertura de los servicios médicos.

b. El uso de instalaciones odontológicas civiles y de recursos de laboratorio clínico 
civiles será rembolsable por la Fuerza Visitante.

c. El uso de instalaciones odontológicas civiles y de recursos de laboratorio clínico 
civiles será gratuito en casos graves.
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7. Equipo y suministros médicos. La Fuerza Visitante proporcionará su propio equipo y 
suministros médicos. Será responsabilidad de la Fuerza Visitante proporcionar los equipos 
médicos dentro de la Zona QRA II. La Nación Anfitriona proporcionará suministros y equipo 
en caso necesario, con rembolso posterior.

8. Residuos médicos. Corresponderá a la Nación Anfitriona la gestión de los residuos 
médicos con arreglo a la normativa internacional, y sin coste para la Fuerza Visitante.

ANEXO N

Aduanas

1. Capacidad de la Nación Anfitriona. El Oficial de Enlace (LO) de Aduanas de la 
Nación Anfitriona proporcionará el despacho de aduanas en caso necesario.

2. General. La Nación Anfitriona autorizará el despliegue del equipo y los suministros 
que sean necesarios para uso tanto militar como personal, con arreglo a lo previsto en el 
SOFA OTAN.

3. Documentación:

a. La Nación Anfitriona solicitará copias de los manifiestos de personal y carga, 
declaraciones de bienes tanto generales como peligrosos y órdenes de desplazamiento, 
a modo de prueba para las autoridades aduaneras lituanas.

b. La Fuerza Visitante cumplimentará las órdenes de desplazamiento individuales o 
colectivas, y el formulario de aduanas 302 de importación de bienes exentos de impuestos, 
armas y munición (1 copia para cada funcionario de aduanas).

c. El POC para el procedimiento de devolución de impuestos será el Director del 
Departamento Financiero y Presupuestario del Ministerio de Defensa Nacional de la 
República de Lituania.

4. Notificación. La Fuerza Visitante deberá, si se solicita, poder informar a la Nación 
Anfitriona acerca de lo siguiente:

a. Tipos, cantidad y Cantidad Explosivo Neto (NEQ) de las armas/munición.
b. Tipos y números de registro de los vehículos.
c. Tipos y números de serie de las armas.
d. Tipos y números de registro (si procede) de los artículos del equipo técnico más 

importantes.

ANEXO O

Protección de la fuerza y defensa terrestre

1. General. La Protección de la Fuerza abarca la capacidad de las fuerzas militares 
de defenderse y protegerse en entornos de guerra tanto convencionales como CBRN. 
La Protección de la Fuerza abarca las disciplinas de defensa activa, defensa pasiva y 
recuperación. La Nación Anfitriona y la Fuerza Visitante deberán ser capaces conjuntamente 
de defenderse y protegerse frente a dichas amenazas durante toda la operación en su 
conjunto.

La Fuerza Visitante mantendrá reuniones diarias de cooperación FP con la Nación 
Anfitriona.

2. Mando y Control (C2) de la Protección de la Fuerza. La Nación Anfitriona 
proporcionará el C2 de la protección de la fuerza en general para la coordinación de 
todos los activos desplegados de la Protección de la Fuerza. La coordinación de todas las 
cuestiones relativas a la Protección de la Fuerza con la Nación Anfitriona corresponderá 
al FP LO de la Fuerza Visitante.

El Comandante de la Fuerza Visitante deberá poder instalar cualquier medio físico, 
técnico o humano (instalar vallas, o alambre de espino, sistemas de vigilancia SP TAOR 
CCTV interiores, QRF interior…) con el fin de aplicar las medidas de seguridad necesarias 
en el interior de la zona táctica española de responsabilidad, la Zona QRA II en tanto no 
se incumplan las normas de seguridad en vuelo.
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El Comandante de la Fuerza Visitante se reserva el derecho de limitar el acceso a 
zonas específicas dentro de la Zona QRA II en caso necesario por razones de seguridad.

3. Defensa activa. La Nación Anfitriona:

a. Garantizará la seguridad y la defensa activa del personal, las aeronaves y todo 
el material de la Fuerza Visitante en la Zona QRA II, así como la torre ATC y la zona de 
mantenimiento y del CRC Combinado de Karmèlava, incluido el control del acceso a estas 
zonas.

b. Facilitará un equipo de intervención (de 2 (dos) soldados y un vehículo con 
chófer) de reacción ante incidentes con periodo de actuación de hasta 10 minutos de 
desplazamiento previo aviso.

c. Ofrecerá actualizaciones rutinarias sobre la situación de amenazas locales al FP 
LO de la Fuerza Visitante. La Nación Anfitriona ofrecerá de forma inmediata a la Fuerza 
Visitante una reunión informativa en relación con los cambios más importantes que tengan 
lugar en cuanto a la situación de amenazas locales.

d. Facilitará mapas de la base y su zona adyacente (1:50000).
e. La base podrá suministrar un resumen del plan de defensa local si lo solicita la 

Fuerza Visitante solicitud, aunque no un documento completo (en lengua inglesa).
f. Facilitará la iluminación de la zona de estacionamiento de las aeronaves durante 

horas nocturnas.
g. Dispondrá al menos un (1) guardia armado 24/7 en la pista para aeronaves de la 

Zona QRA II si se da la necesidad de aumentar la seguridad.
h. Facilitará un Puesto de Control de Entrada (ECP) a la Zona QRA II con dotación 

de 1(un) soldado.
i. Facilitará un sistema de supervisión de la Zona QRA II mediante 1 (una) cámara 

exterior y una patrulla de seguridad 2 (dos) veces al día (1 (una) durante el día, 1 (una) por 
las noches).

j. Facilitará, si se da la necesidad de aumentar la seguridad, una QRF compuesta por 
una guardia adicional en el interior de la Zona QRA II (2 soldados con un coche).

k. Ofrecerá cooperación con la policía militar local y el oficial de seguridad.
l. En caso necesario facilitará tarjetas de identificación militares.

4. Defensa pasiva. La capacidad de defensa CBRN de la Nación Anfitriona no se 
incluye en la organización estándar NATO CBRN. No será aplicable en principio a la región 
ningún supuesto de amenaza específica de CBRN, por lo que la Fuerza Visitante, siempre 
y cuando el nivel de amenaza no varíe, no precisará asistencia de la Nación Anfitriona en 
este sentido.

5. Apoyo en materia de EOD. La Nación Anfitriona podrá facilitar sin coste a la Fuerza 
Visitante una capacidad de Desactivación de Artefactos Explosivos (EOD):

a. Desactivación de artefactos explosivos improvisados (IED) (casos de emergencia).
b. Apoyo en desactivación de materiales explosivos.
c. Desactivación de munición por fallo técnico.
d. Demolición de munición debida a la falta de capacidad de transporte.
La Fuerza Visitante deberá ser capaz, en caso de solicitarse, de informar a la unidad 

de EOD de la Nación Anfitriona acerca de los siguiente:
a. Tipos de munición o posible tipo de fallo técnico.
b. Ofrecer procedimientos seguros para cierto tipo de munición o de material explosivo.

6. Seguridad:

a. El personal de la Fuerza Visitante se identificará mediante una tarjeta de identificación 
militar, o pasaporte.

b. A su llegada, la Fuerza Visitante entregará una lista completa de su personal 
(que incluirá apellidos, nombre y rango), número de identificación, número de pasaporte) 
a la oficina de seguridad local de la Nación Anfitriona y al Departamento de Segunda 
Investigación del Ministerio de Defensa Nacional.

c. A su llegada, la Fuerza Visitante entregará una lista completa de su personal 
que vaya a trabajar en la Zona QRA II (que incluirá apellidos, nombre y rango y copia 
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del documento de autorización de acceso) a la oficina de seguridad local de la Nación 
Anfitriona.

d. A su llegada, la Fuerza Visitante entregará una lista completa de su personal 
autorizado a acompañar a visitantes a la Zona QRA II desde el emplazamiento de la 
Fuerza Visitante (que incluirá apellidos, nombre y rango) a la oficina de seguridad local de 
la Nación Anfitriona.

e. Los contratistas locales que visiten la Zona QRA II estarán autorizados únicamente 
a acceder a la zona QR si disponen de una acreditación como visitantes junto con un 
permiso de la Fuerza Visitante y una identificación válida.

f. Los fallos de seguridad en la zona de la Fuerza Visitante los investigará y gestionará 
la Nación Anfitriona en cooperación con un CI/SEC LO de la Fuerza Visitante o un FP LO 
y la Policía Militar de la Fuerza Visitante.

g. La Nación Anfitriona elaborará, de acuerdo con lo previsto en el AD 70-1, una lista 
de autorizaciones para el personal de la Nación Anfitriona que necesite acceder a la parte 
de la Fuerza Visitante de la Zona QRA II.

h. Todos aquellos documentos clasificados que se reciban del NEC CCIS de la Nación 
Anfitriona o de la Nación Anfitriona deberán serles devueltos a esta antes de que concluya 
la misión.
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ANEXO P

Gráfico de la base aérea de Šiauliai

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 21 Jueves 24 de enero de 2019 Sec. I.   Pág. 5899

ANEXO P

Gráfico de la base aérea de Šiauliai 
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* * *
El presente Acuerdo Administrativo entró en vigor el 25 de julio de 2018, fecha de su 

firma según se establece en punto catorce.

Madrid, 8 de enero de 2018.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 21, de 24-1-2019.)



Número 24
Buques.—(Resolución 600/01344/19, de 17 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 20, de 29 de enero).—

Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada las embarcaciones «Y-61», «Y-62», «Y-63».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por el Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Apartado primero. Causan alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, 
las motos náuticas con marca de identificación de costado «Y-61», «Y-62», «Y-63».

Apartado segundo. Dichas embarcaciones quedan afectadas a la Comandancia 
Naval del Miño.

Madrid, 17 de enero de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 25
Organización. —(Real Decreto 16/2019, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 30 de 

enero).—Se crea y regula la Comisión Interministerial de coordinación y seguimiento de las medidas 
adoptadas por la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 24 de 
noviembre de 2016, aprobó la creación de una Subcomisión en su propio seno para el 
estudio del régimen profesional de los militares de tropa y marinería, con los siguientes 
objetivos: Analizar la situación actual del modelo de tropa y marinería profesional definido 
en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería; recabar la información necesaria 
sobre las mejoras que deberían introducirse para configurar el régimen profesional de los 
militares de tropa y marinería, que tenga en cuenta las necesidades de la Defensa y que 
dé estabilidad, vías de promoción y facilidades para la integración laboral a este colectivo; 
y determinar otras medidas complementarias.

Como resultado de los trabajos llevados a cabo por la Subcomisión, se ha elaborado 
un informe en el que se recogen una serie de propuestas para desarrollar medidas 
vinculadas con aspectos de formación, de reinserción en el ámbito civil, sobre cultura 
de defensa, en relación a otras administraciones públicas, sector privado, así como de 
seguimiento y control de implementación de las mismas. Este informe fue aprobado por la 
Comisión de Defensa en su sesión del 27 de septiembre de 2018 y publicado en el «Boletín 
Oficial de las Cortes Generales» del 10 de octubre del mismo año.

En el ámbito del Ministerio de Defensa, las medidas de apoyo al personal militar, y en 
concreto al personal militar de tropa y marinería con compromiso temporal con las Fuerzas 
Armadas, se han venido implementando desde la entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, y las posteriores Ley 8/2006, 
de 24 de abril, y Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar para mejorar las 
opciones de promoción existentes o fomentar la incorporación al ámbito civil del personal 
militar que finalice su compromiso con las Fuerzas Armadas.

Posteriormente, con la aprobación de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, se requirió del Ministerio 
de Defensa la definición de salidas profesionales y programas de incorporación a 
otros ámbitos laborales que debían implementarse en colaboración con las distintas 
Administraciones Públicas y con el sector privado. Se pone entonces en marcha el 
programa de Aprovechamiento de Capacidades Profesionales del Personal Militar como 
herramienta que aglutina todas las actuaciones que se venían realizando desde el Ministerio 
de Defensa. En el año 2018 se aprueba el Plan Integral de Orientación Laboral para integrar 
y coordinar todos los esfuerzos realizados y lograr la necesaria continuidad en las acciones 
emprendidas.

La Comisión Interministerial que se crea mediante este real decreto tiene por objeto 
la coordinación y seguimiento de las medidas adoptadas por la Comisión de Defensa del 
Congreso de los Diputados en su sesión del 27 de septiembre de 2018. Su creación debe 
producirse dentro del plazo de cuatro meses previsto por esta Comisión desde la fecha de 
aprobación de dichas medidas por lo que constituye la primera y más inmediata actuación 
de entre una serie de iniciativas encaminadas, todas ellas, a beneficiar al personal militar 
de tropa y marinería con compromiso temporal con las Fuerzas Armadas.

Así, se atribuye a dicha Comisión impulsar y supervisar todas las actuaciones 
aprobadas por la Comisión de Defensa; potenciar la comunicación entre los diferentes 
ministerios implicados; proponer las líneas básicas de actuación; establecer mecanismos 
de colaboración con otras Administraciones Públicas y entidades privadas; y analizar el 
grado de consecución de los objetivos fijados.

Esta Comisión Interministerial, como órgano colegiado, se rige por lo establecido en 
el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En concreto, se han respetado los principios 
de necesidad, eficiencia y proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible y 
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con el rango necesario para la consecución de los objetivos previamente mencionados, 
sin incremento de gasto público y sin restringir derechos de los ciudadanos ni imponerles 
obligaciones directas de ningún tipo.

Durante su tramitación, se dio conocimiento de este proyecto de real decreto a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Así mismo, con arreglo al artículo 40.2.c) de dicha ley orgánica, fue informado 
por las asociaciones con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue 
sometido a informe del mencionado Consejo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de 
la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de enero de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto crear y regular la composición y el funcionamiento de 
la Comisión Interministerial para el seguimiento y control efectivo de las medidas adoptadas 
por la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados, el 27 de septiembre de 2018.

Artículo 2. Adscripción.

La Comisión Interministerial queda adscrita, como órgano colegiado al Ministerio de 
Defensa, a través de su Subsecretaría.

Artículo 3. Estructura y régimen de funcionamiento.

1. La Comisión Interministerial contará con la participación del Ministerio de Defensa, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, Ministerio de Fomento, Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública y Ministerio de Cultura y Deporte.

2. La Comisión Interministerial funcionará en Pleno o en Comisión Permanente.

Artículo 4. Composición del Pleno.

1. El Pleno de la Comisión interministerial tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: La persona titular del Ministerio de Defensa.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Subsecretaría de Defensa.
c) Vocales:

1.º La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa.
2.º La persona titular de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa.
3.º La persona titular de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 

del Ministerio de Defensa.
4.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 

del Interior, hasta 2 representantes.
5.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 

de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, hasta 2 representantes.
6.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 

de Educación y Formación Profesional, hasta 2 representantes.
7.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 

de Fomento, hasta 2 representantes.
8.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 

de Hacienda, hasta 2 representantes.
9.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 

de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, hasta 2 representantes.
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10.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública, hasta 2 representantes.

11.º Las personas titulares de las Direcciones Generales designadas por el Ministerio 
de Cultura y Deporte, hasta 2 representantes.

d) Secretaría: La Secretaría de la Comisión Interministerial será desempeñada por la 
persona titular de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral, que 
actuará con voz pero sin voto.

2. Los titulares de cada Ministerio designarán las Direcciones Generales que 
representarán a su Departamento entre aquellas cuyas competencias estén relacionadas 
con las medidas aprobadas por la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados 
mencionada en el artículo 1.

3. En función de los asuntos a tratar, la Presidencia también podrá convocar a 
las reuniones del Pleno a otros altos cargos de la Administración General del Estado y 
responsables de organismos públicos, que participarán con voz pero sin voto.

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona que 
ostente la presidencia podrá ser sustituida por quien ostente la Vicepresidencia y, en su 
defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por 
este orden.

5. Los demás componentes que integran la comisión podrán ser sustituidos en los 
casos de vacante, ausencia, enfermedad o cuando concurra causa justificada, por un 
representante designado en la misma forma que el miembro a sustituir.

Artículo 5. Funciones del Pleno.

El Pleno de la Comisión interministerial tendrá las siguientes funciones:

a) Impulsar y supervisar la puesta en marcha de las medidas aprobadas por la 
Comisión de Defensa del Congreso.

b) Potenciar la comunicación y el intercambio de información entre los diferentes 
Departamentos Ministeriales que componen esta Comisión Interministerial.

c) Proponer criterios generales y líneas básicas de actuación que desarrollen las 
medidas propuestas.

d) Emitir informe sobre el grado de consecución de las medidas adoptadas.
e) Establecer cauces de información en relación con las actuaciones y proyectos a 

desarrollar por los diferentes Departamentos ministeriales.
f) Establecer mecanismos de colaboración y cooperación con las Comunidades 

Autónomas, corporaciones locales, y agentes económicos y sociales, organizaciones 
empresariales y sindicales.

g) Cuantas funciones sean necesarias para proporcionar estabilidad, vías de promoción 
y facilidades para la integración laboral de los militares de tropa y marinería.

Artículo 6. Composición de la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente, como órgano de trabajo del Pleno, estará compuesta 
por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La persona titular de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
sustituida por el vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

b) Vocales:

1.º Las personas titulares de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación 
Laboral y de la Subdirección General de Planificación y Costes de Recursos Humanos.

2.º Un representante de cada uno de los demás Departamentos ministeriales 
representados en el Pleno que ostenten competencias relacionadas con las medidas 
aprobadas por la Comisión de Defensa del Congreso mencionada en el artículo 1, con 
nivel orgánico de Subdirector General o equivalente designado por su correspondiente 
Dirección General.
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c) Secretaría: La Secretaría de la Comisión Permanente será desempeñada por el 
Jefe del área de Salidas Profesionales de la Subdirección General de Reclutamiento y 
Orientación Laboral, que actuará con voz pero sin voto.

2. En función de los asuntos a tratar, la Presidencia de la Comisión Permanente 
también podrá convocar a las reuniones a otros representantes de la Administración 
General del Estado y de organismos públicos, que podrán participar con voz, pero sin voto.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Permanente.

La Comisión Permanente realizará los trabajos preparatorios de las sesiones a celebrar 
por el Pleno, así como cuantas funciones aquél le encomiende o delegue.

Artículo 8. Grupos de Trabajo.

La comisión permanente podrá acordar la creación de grupos de trabajo con la 
composición, constitución y funcionamiento que se acuerde en la misma.

Artículo 9. Normas de funcionamiento.

El Pleno de la Comisión se constituirá en el plazo de un mes desde la entrada en 
vigor de este real decreto. En su primera sesión se determinará el plazo de constitución 
de la Comisión Permanente.

Para reuniones posteriores, el Pleno será convocado por la presidencia, a decisión 
propia o a petición de la vicepresidencia, o a petición de, al menos, un tercio de sus vocales. 
En todo caso se convocará, como mínimo, una vez al año.

En lo no previsto por este real decreto, la Comisión Interministerial de coordinación, 
tanto en Pleno como en Comisión Permanente, ajustará su funcionamiento a las normas 
generales de actuación de los órganos colegiados dispuestas en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.
La creación y el funcionamiento de la Comisión Interministerial no supondrán 

incremento de gasto público, y se atenderá con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a los departamentos que la componen.

La participación en los grupos citados no generará gastos de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de enero de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 23, de 26-1-2019.)



Número 26
Delegaciones.—(Orden DEF/50/2019, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 30 de 

enero).—Se delegan determinadas competencias en materia presupuestaria.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 63.1, y el 
artículo 9.Dos de la de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, prorrogada ésta para 2019, confieren al Ministro de Defensa determinadas 
competencias en materia de modificaciones presupuestarias que es conveniente delegar 
en el Secretario de Estado de Defensa.

El artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, otorga al Ministro la función de asignar los recursos necesarios para la ejecución 
de los objetivos del Ministerio dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias 
correspondientes; si bien, con el fin de facilitar la gestión y ejecución del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa para el ejercicio económico de 2019, se considera conveniente 
delegar en el Secretario de Estado de Defensa su desarrollo mediante la correspondiente 
Resolución, de acuerdo en todo caso con la vinculación jurídica de los créditos establecida 
en la Ley General Presupuestaria y demás normativa de desarrollo.

Por ello, y en virtud de las facultades que me concede el artículo 9 de Ley 40/2015, 
de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo:

Artículo uno.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa, para el ejercicio 2019, las 
competencias que me otorga el artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo dos.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa las competencias que me otorga 
el artículo 9.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, prorrogados para 2019.

Artículo tres.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la competencia para desarrollar el 
Presupuesto de la Sección 14 mediante la correspondiente Resolución, de acuerdo con la 
vinculación jurídica de los créditos, establecida en la Ley General Presupuestaria y demás 
normativa de desarrollo, de acuerdo con el artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», y surtirá efectos económicos a partir del 1 de enero de 2019.

Madrid, 18 de enero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 23, de 26-1-2019.)
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Número 27
Homologaciones.—(Corrección de errores de la Resolución 1A0/38027/2018, de 29 de noviembre, «Boletín 

Oficial de Defensa» número 21, de 30 de enero).—Corrección de errores de la Resolución 1A0/38027/2018, 
de 29 de noviembre, del Centro Criptológico Nacional, por la que se certifica la seguridad del producto 
«Imperva SecureSphere v12.1.0.51_0.25311», desarrollado por Imperva, Inc.

MINISTERIO DE DEFENSA

Advertido error en la Resolución 1A0/38027/2018, de 29 de noviembre, publicada 
en el «BOE» número 307, de 21 de diciembre de 2018, página 125536, se transcribe a 
continuación la oportuna corrección.

En el primer párrafo:

Donde dice:

Declaración de Seguridad: «“RELLENAR EN config.ini”».

Debe decir:

Declaración de Seguridad: «Imperva SecureSphere 12.1 Security Target (v1.1, 
26/09/2018)».

En el segundo párrafo:

Donde dice: Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus 
Laboratories, de código RELLENAR EN config.ini, debe decir: Visto el correspondiente 
Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de código EXT-4394,.

En el quinto párrafo:

Donde dice: Declaración de Seguridad de referencia «RELLENAR EN config.ini», debe 
decir: Declaración de Seguridad de referencia «Imperva SecureSphere 12.1 Security Target 
(v1.1, 26/09/2018)».

(Del BOE número 24, de 28-1-2019.)



Número 28
Publicaciones.—(Resolución 513/01432/19, de 23 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 30 de 

enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Instructor 
avanzado de tiro VRCC CENTAURO (MI-207), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: Manual de Instrucción. Instructor avanzado de tiro de 
VRCC CENTAURO (MI4-207), aprobada por Resolución 552/02586/13 de fecha 22 de febrero de 2013. 
(«BOD» núm. 38).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. 
Instructor avanzado de tiro VRCC CENTAURO (MI-207), que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: Manual de 
Instrucción. Instructor avanzado de tiro de VRCC CENTAURO (MI4-207), aprobada por 
Resolución 552/02586/13 de fecha 22 de febrero de 2013. («BOD» núm. 38).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del 

ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de enero de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 29
Normalización.—(Resolución 200/01433/19, de 21 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 30 de 

enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2557.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2557 MEDSTD 
(Edición 2) «Medidas para reducir el riesgo de diseminación de amenazas Biológicas 
durante los movimientos de tropas y material–AMedP-4.11, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG  2557 
MEDSTD (Edición 2) –AMedP-4.11, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 21 de enero de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 30
Planes de Estudios.—(Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 22, 

de 31 de enero).—Corrección de errores de la Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, por la que 
se regulan los currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales del 
Cuerpo de la Guardia Civil mediante las formas de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria y 
por promoción profesional; se dictan las normas de evaluación, y de progreso y permanencia en el centro 
docente de formación; y se regulan las titulaciones que permiten el ingreso.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

Advertidos errores en la Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, por la que se 
regulan los currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de 
Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante las formas de ingreso por acceso directo 
sin titulación universitaria y por promoción profesional; se dictan las normas de evaluación, y 
de progreso y permanencia en el centro docente de formación; y se regulan las titulaciones 
que permiten el ingreso, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 232, de 25 
de septiembre de 2018, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

Página 92078, artículo 13. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser 
impartidas a distancia, apartado 1, en la última línea, donde dice: «que figuren en el 0.», 
debe decir: «que figuren en el Anexo IV.».

Página 92088, artículo 31. Calificación académica, calificación ponderada y ordenación 
de los alumnos, apartado 5, donde dice: «Jefe del Mando de Personal y Formación,» debe 
decir: «Jefe del Mando de Personal,».

Página 92089, artículo 37. Ajuste de plazas, apartado 2, donde dice: «Jefe del Mando 
de Personal y Formación.», debe decir: «Jefe del Mando de Personal.».

(Del BOE número 25, de 29-1-2019.)
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Número 31
Retribuciones.—(Resolución de 22 de enero de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 22, de 31 de enero).—

Se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público.

CORTES GENERALES

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 29 de enero de 2019.
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Número 32
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo Técnico de 25 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 23, de 1 de 

febrero).—Corrección de errores del Acuerdo Técnico entre el Ministerio de Defensa del Reino de España 
y el Ministerio de Defensa Nacional de la República de Lituania, relativo a la dotación de apoyo de la nación 
anfitriona a las Fuerzas Armadas Españolas visitantes para la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea 
de los Estados Bálticos (BLOCK 47), hecho en Madrid y Kaunas el 25 de julio de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

Advertido error en la publicación del Acuerdo Técnico entre el Ministerio de Defensa 
del Reino de España y el Ministerio de Defensa Nacional de la República de Lituania, 
relativo a la dotación de apoyo de la nación anfitriona a las Fuerzas Armadas Españolas 
visitantes para la Operación de Refuerzo de la Policía Aérea de los Estados Bálticos 
(BLOCK 47), hecho en Madrid y Kaunas el 25 de julio de 2018, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 21, de fecha 24 de enero de 2019, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

En la página 5900, último párrafo, donde dice: «Madrid, 8 de enero de 2018», debe 
decir: «Madrid, 8 de enero de 2019».

(Del BOE número 26, de 30-1-2019.)
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Número 33
Normalización.—(Resolución 200/01766/19, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 25, de 5 de 

febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2614.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2614 LO (Edición 2) 
«Operaciones de convoy–ATP-76, Edición B».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

Para España esta publicación será de aplicación para todas las fuerzas, con 
independencia del Mando Componente que ejerza el mando de las operaciones.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2614 LO (Edición 2) 
–ATP-76, Edición B.

Cuarto. La fecha de implantación será 3 meses después de su promulgación por la OTAN, 
para el Ejército de Tierra y la Armada y 12 meses para el Ejército del Aire.

Madrid, 25 de enero de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 34
Administración del Estado.—(Resolución de 23 de enero de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 25, 

de 5 de febrero).—Se publica el Acuerdo de las Mesas Generales de Negociación de la Administración 
General del Estado, por el que adecua a la nueva reestructuración ministerial el acuerdo de asignación de 
recursos y racionalización de las estructuras de negociación y participación.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 28, de 1 de febrero de 2019.
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Número 35
Acuerdos internacionales.—(Acuerdo de Cooperación de 3 de diciembre de 2010, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 25, de 5 de febrero).—Corrección de errores del Acuerdo de Cooperación en el ámbito de la defensa 
entre el Reino de España y la República Federativa de Brasil, hecho en Madrid el 3 de diciembre de 2010.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

Advertido error en la publicación del Acuerdo de Cooperación en el ámbito de la 
defensa entre el Reino de España y la República Federativa de Brasil, hecho en Madrid el 
3 de diciembre de 2010, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 19, de fecha 22 
de enero de 2019, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4755, artículo 1, ultima letra, donde dice: «j) cooperar en otras áreas…»; 
debe decir: «f) cooperar en otras áreas…».

En la página 4758, en las antefirmas del Tratado, donde dice:

«Carme Chacón Piqueras Nelson Acevedo Jobim

Ministra de Defensa Ministro de Defensa»

Debe decir:

«Por el Reino de España Por la República Federativa de Brasil

Carme Chacón Piqueras Nelson Acevedo Jobim

Ministra de Defensa Ministro de Defensa»

(Del BOE número 28, de 1-2-2019.)
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Número 36
Acuerdos internacionales.—(Acuerdo de Cooperación de 3 de diciembre de 2010, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 25, de 5 de febrero).—Acuerdo técnico entre el Ministerio de Defensa del Reino de España y el 
Cuartel General de las Fuerzas Armadas de los Emiratos Árabes Unidos relativo a la instrucción de tripu-
laciones de los EAU en C-295 en la base aérea de Getafe, hecho en Madrid el 9 y 10 de enero de 2019.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

ACUERDO TÉCNICO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA DEL REINO DE ESPAÑA 
Y EL CUARTEL GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LOS EMIRATOS ÁRABES 
UNIDOS RELATIVO A LA INSTRUCCIÓN DE TRIPULACIONES DE LOS EAU EN C-295 

EN LA BASE AÉREA DE GETAFE

ÍNDICE

 1. Abreviaturas y definiciones.
 2. Ámbito de aplicación del acuerdo.
 3. Lugar.
 4. Duración y condiciones del acuerdo.
 5. Compromisos de los participantes.

 5.1 Compromisos del EA.
 5.2 Compromisos de las Fuerzas Armadas EAU.

 6. Servicios y apoyos.
 7. Reembolso.
 8. Fuerza mayor.
 9. Acuerdo completo.
10. Conflictos y quejas sobre interpretación.
11. Reclamaciones.
12. Asistencia médica.
13. Ley aplicable.
14. Notificación.
15. Periodo de aplicabilidad.

Anexo A: Planes de instrucción y adiestramiento para tripulantes de los Emiratos 
Árabes Unidos correspondiente al año 2019.

Anexo B: Relación de servicios y apoyos.
Anexo C: Tarifas de la instrucción estándar de los tripulantes de los Emiratos Árabes 

Unidos en la opción No Load Drop Minus.
Anexo D: Lista de Puntos Oficiales de Contacto (POCs).

Teniendo en cuenta el Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno 
de los Emiratos Árabes Unidos, sobre cooperación en materia de defensa, hecho en Abu 
Dhabi el 21 de octubre de 2012.

Teniendo en cuenta que en la Base Aérea de Getafe del Ejército del Aire, está ubicada 
el Ala 35, unidad que opera el CASA 295.

Teniendo en cuenta que el Ejército del Aire y las Fuerzas Armadas de los Emiratos 
Árabes Unidos (EAU) tienen interés en alcanzar un acuerdo para la instrucción de 
tripulaciones de EAU en la aeronave CASA 295.

Ambos Participantes se ponen de acuerdo en los siguientes puntos:

1. Abreviaturas y definiciones

A los efectos del presente Acuerdo Técnico, se aplicarán las abreviaturas y las 
definiciones siguientes:

Emiratos Árabes Unidos: EAU.
Ejército del Aire: EA.
Acuerdo Técnico: AT.
Aeronave CASA 295: C-295 (en el Ejército del Aire recibe la denominación de T.21).
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Plan de Instrucción: PI.
Plan de Adiestramiento Básico: PAB.
El término «Participantes» hace referencia al EA y a las Fuerzas Armadas de EAU.
El término «Tripulantes de EAU» hace referencia a los pilotos de EAU que hayan 

sido seleccionados por la Fuerzas Armadas de EAU de acuerdo a las condiciones y 
requerimientos establecidos en el ANEXO A para realizar un periodo de instrucción en 
material C-295 del Ala 35.

El término «Instrucción» hace referencia a los Planes de Instrucción y Adiestramiento 
Básico de la aeronave C-295, a realizar por los Tripulantes de EAU.

La expresión «Período de instrucción» hace referencia a la duración de la instrucción 
de los Tripulantes de los EAU utilizando los medios técnicos y/o humanos del EA.

2. Ámbito de aplicación del Acuerdo

2.1. El presente AT establece las condiciones generales para la instrucción de los 
Tripulantes de EAU durante el desarrollo de los PI/PAB en C-295, los compromisos de los 
Participantes, el apoyo a proporcionar por el EA en la Base Aérea de Getafe y los aspectos 
de compensación de los servicios.

2.2. Los Tripulantes de EAU no podrán participar con aeronaves del Ala 35 en 
ningún tipo de actividad relacionada con operaciones reales de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado Español.

2.3. La actividad aérea de los Tripulantes de EAU durante el periodo de instrucción 
estará dirigida a la realización del PI/PAB y será compatible con la realización de misiones 
del Ala 35, exceptuando las incompatibilidades marcadas en el siguiente párrafo (2.4).

2.4. Si el EA utiliza los C-295 del Ala 35 para actividades aéreas reales en acciones de 
guerra, en operaciones relacionadas con la seguridad nacional o con la defensa de intereses 
nacionales, los Tripulantes de EAU no podrán tomar parte bajo ninguna circunstancia, 
independientemente de que dichas actividades aéreas se desarrollen en territorio nacional 
español o fuera del mismo.

2.5. El presente AT está de acuerdo al ordenamiento legal de ambos países.

3. Lugar

3.1. La Instrucción de los Tripulantes de los EAU tendrá como zona de desarrollo 
principal las instalaciones del Ala 35, en la Base Aérea de Getafe. También estarán 
autorizados los vuelos y desplazamientos físicos de los Tripulantes de EAU a las zonas y 
aeropuertos nacionales e internacionales que sean requeridos para el adecuado desarrollo 
y cumplimentación de los PI/PAB.

4. Duración y condiciones del Acuerdo

4.1. El presente AT será válido durante toda la duración del año 2019, manteniéndose 
en situación de aplicabilidad hasta la finalización de la Instrucción que haya sido acordada 
por los Participantes para iniciarse en el citado año 2019 y que se recoge en el anexo A. En 
el caso de no haber podido cumplir completamente el Plan de Instrucción y Adiestramiento 
en dicho periodo, el AT será de aplicación en el periodo de tiempo posterior al año 2019 
que sea estrictamente necesario para su finalización. Asimismo el presente acuerdo podrá 
ser extendido en el tiempo para años subsiguientes siempre que se cumplan las siguientes 
premisas:

- Las Fuerzas Armadas de EAU deberán notificar al EA por escrito y con antelación 
mínima de tres meses antes de la finalización teórica del AT (2019), su deseo de iniciar una 
nueva Instrucción para Tripulantes adicionales de EAU en el año subsiguiente.

- El EA estudiará la solicitud y actualizará los anexos, especificando la información 
concerniente a la Instrucción que se detalla en el anexo A, incluyendo los costes de 
los servicios y apoyos que se indican en el anexo B, e incorporando los conceptos e 
informaciones que sean necesarias y provengan de la experiencia adquirida del presente AT.

- La renovación se hará efectiva tras la conformidad por escrito de los Participantes.
- Se sustituya toda referencia a «2019» en este punto 4. «Duración y condiciones del 

Acuerdo» y en el punto 15 «Periodo de aplicabilidad» por el año correspondiente.
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– Solo se podrá prorrogar el AT por periodos máximos de un año y será necesario 
que en el mismo periodo se haya establecido el inicio de Instrucción de acuerdo a la 
actualización del anexo A que se haya acordado.

4.2. El periodo normal de instrucción tiene una duración estimada de doce (12) meses, 
pudiendo reducirse/ampliarse razonadamente, por circunstancias forzosas ineludibles 
(programación, disponibilidad flota, meteorología, etc.), pero nunca podrá superar los 18 
meses de duración.

5. Compromisos de los Participantes

5.1. Compromisos del EA.

- Como parte del presente AT, el EA se compromete a impartir la instrucción establecida 
en el anexo A en inglés para los Tripulantes de EAU facilitando el uso de las instalaciones, 
materiales y equipos del Ala 35 que sean necesarios.

En el caso de dilatarse el curso más de 12 meses debido a malas condiciones 
climáticas, temas relacionados con el mantenimiento de aviones, o cualquier problema cuya 
responsabilidad recaiga en el EA, no habrá coste adicional para el las Fuerzas Armadas de 
EAU, excepto las tarifas de alojamiento y comidas, que deberán ser asumidas por estos 
últimos.

- El Jefe del Ala 35 será responsable de la instrucción de los Tripulantes de EAU, de 
acuerdo con los PI/PAB establecidos. Por ello siempre habrá un piloto español en cada 
una de las misiones de vuelo que ejercerá como comandante de aeronave.

- El EA nombrará a una persona para el apoyo y coordinación de actividades de las 
Tripulantes de EAU durante su instrucción en el Ala 35.

- El EA informará a los Tripulantes de EAU sobre las normas referentes a las 
operaciones aéreas y sus tripulaciones, emitidas por el EA (incluyendo al EATC [European 
Air Transport Command)]. Asimismo informará sobre la regulación establecida en la Base 
Aérea de Getafe y sobre las condiciones, compromisos y apoyos establecidos en el 
presente AT.

- El EA proporcionará, dentro del Periodo de Instrucción, las dietas (manutención y 
alojamiento) que sean necesarias para los Tripulantes de EAU cuando estos desarrollen 
actividad relacionada con la Instrucción y deban pernoctar o comer fuera de la Base Aérea 
de Getafe. Siempre con un máximo de 30 pernoctas y 30 manutenciones completas.

- Si el progreso en la instrucción de cualquier Tripulante de EAU no se desarrolla de 
forma adecuada al nivel exigido, se notificará la circunstancia al Agregado de Defensa de 
EAU en España y al Punto Oficial de Contacto (POC) de las Fuerzas Armadas de EAU, 
decidiéndose por ambos Participantes la acción más adecuada.

- Los conflictos o incidentes graves relativos al incumplimiento de los procedimientos 
de seguridad en dependencias militares o a la falta de un comportamiento cívico y social 
adecuado, serán inmediatamente notificados al Agregado de Defensa de los EAU en 
España y al POC de las Fuerzas Armadas de EAU.

- Si por razones médicas, accidente, o incapacidad un Tripulante de EAU tuviera 
que detener su instrucción durante más de 30 días (de forma consecutiva o alterna), el 
EA notificará la circunstancia al Agregado de EAU en España, comunicándose además al 
POC de las Fuerzas Armadas de EAU y decidiéndose por ambos Participantes la acción 
más adecuada.

- En caso de que alguno de los Tripulantes de EAU que reciben la instrucción 
no puedan finalizar la misma, y las Fuerzas Armadas de EAU decidan que el resto de 
Tripulantes de EAU continúen la Instrucción previamente fijada, los gastos relacionados 
en el anexo C podrían ser incrementados para cada uno de los Tripulantes de EAU que 
continúen debido a la imposibilidad de eliminar los gastos relacionados con determinados 
conceptos de forma proporcional (por ejemplo las horas de vuelo). En este caso el EA 
coordinará con el Agregado de EAU en España o con el interlocutor de las Fuerzas Armadas 
de EAU que se determine, para negociar una solución económica o encontrar una línea de 
acción que satisfaga a ambos Participantes.
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5.2. Compromisos de las Fuerzas Armadas EAU.

- Las Fuerzas Armadas de EAU se comprometen a reembolsar todos los costes por 
servicios y apoyo proporcionados por el Participante español, solicitados y recibidos, y 
especificados en el presente AT.

- Las Fuerzas Armadas de EAU serán responsables de la selección de sus tripulaciones, 
según los criterios y requisitos establecidos en el anexo A.

- Las Fuerzas Armadas de EAU serán responsables de que las tripulaciones de EAU 
dispongan de la documentación y pasaporte requeridos para su entrada y estancia en 
España durante la Instrucción, así como de obtener la documentación que sea necesaria 
para poder hacer las misiones e instrucciones de vuelo internacionales que pudieran ser 
necesarias. Asimismo también serán responsables de facilitar a sus tripulantes el transporte 
hasta la Base Aérea de Getafe y cualquier otro apoyo ajeno a la Instrucción que pudieran 
requerir.

- Los Tripulantes de EAU deberán portar en todo momento el pasaporte y 
documentación necesarios para circular por el territorio español, así como cualquier otro 
tipo de documentación que sea necesario cuando realicen misiones internacionales.

- Los Tripulantes de EAU deberán cumplir con las normas referentes a las operaciones 
aéreas y sus tripulaciones, emitidas por el EA (incluyendo al EATC [European Air Transport 
Command)], así como con todas aquellas instrucciones que regulen el funcionamiento de 
la Base Aérea de Getafe, y los compromisos y condiciones establecidas en el presente AT.

- Los Tripulantes de EAU se comprometen a hacer buen uso de las instalaciones, 
materiales y equipos de acuerdo con los términos, condiciones y modalidades descritas 
en el presente AT.

- En caso de incumplimiento grave de las normas básicas de comportamiento cívicas 
y sociales de cualquier Tripulante de EAU que sea recibido por cualquier cauce por parte 
de las Fuerzas Armadas de EAU, estas últimas procederán a tomar las medidas oportunas, 
entre las que se encontrará principalmente la repatriación del Tripulante.

- En caso de incapacidad o imposibilidad para terminar de forma exitosa la Instrucción 
por parte de cualquiera de los Tripulantes de EAU dentro del rango de horas de Instrucción 
indicada en el anexo A (por no reunir las aptitudes básicas, por la imposibilidad de 
desarrollar una curva de aprendizaje adecuada, por imposibilidad física que le obligue a 
parar su actividad más de 30 días, etc.), las Fuerzas Armadas de EAU negociarán con el 
EA la acción más conveniente, que podría pasar por la repatriación del Tripulante de EAU 
afectado o, si el EA lo aceptara, por el incremento de la carga lectiva con su consiguiente 
compensación económica.

- Las Fuerzas Armadas de EAU deberán remitir a la Base Aérea de Getafe una relación 
(nombre, rango y número de pasaporte) de todos los miembros que compongan cada una 
de las Tripulantes de EAU a instruir en cada periodo (es decir la relación nominativa del 
personal seleccionado para recibir la instrucción). La información deberá ser proporcionada 
al menos un mes antes del comienzo del despliegue previsto, notificando también los 
medios de transporte que vayan a utilizar para acceder a la Base Aérea de Getafe.

- Los Tripulantes de EAU operando en la Base Aérea de Getafe deberán portar, en 
todo momento y dentro de los precintos de la Base Aérea, la siguiente documentación:

∙ Tarjeta de Identificación Militar o pasaporte.
∙ Tarjeta de identificación de la Base Aérea de Getafe.

- Los Tripulantes de EAU podrán utilizar sus propios equipos y uniformidades de vuelo 
a condición de que sean compatibles con los reglamentos del EA. Los Tripulantes de EAU 
deberán portar su distintivo de empleo y enseña nacional en el traje de vuelo.

- Se autoriza la indumentaria civil según los usos en vigor en el seno del EA.
- En caso de que un Tripulante de EAU no finalice su periodo de instrucción, se 

compensará al EA por la parte proporcional de los gastos repercutidos, según el anexo C.
- En caso de que alguno de los Tripulantes de EAU que reciben una Instrucción no 

puedan finalizar la misma, y las Fuerzas Armadas de EAU decida que el resto de Tripulantes 
de EAU continúen la Instrucción previamente fijada, las Fuerzas Armadas de EAU asumirán 
que los gastos relacionados en el anexo C podrían ser incrementados por cada uno de 
los Tripulantes de EAU que continúen, debido a la imposibilidad de eliminar los gastos 
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relacionado con determinados conceptos de forma proporcional (por ejemplo las horas de 
vuelo). En este caso las Fuerzas Armadas de EAU coordinarán con el EA para negociar una 
solución económica o encontrar una línea de acción que satisfaga ambos Participantes.

6. Servicios y apoyos

6.1. El anexo B contiene una relación de los servicios y apoyos a proporcionar a los 
Tripulantes de EAU durante la instrucción de los PI/PAB en C-295 en el Ala 35.

6.2. El anexo C contiene una relación de los pagos a efectuar por parte de las Fuerzas 
Armadas de EAU.

7. Reembolso

Los gastos en los que incurran los firmantes con la firma del presente memorando 
estarán condicionados a la existencia de disponibilidad presupuestaria anual ordinaria, 
respetando la legislación vigente.

Los procedimientos de pago por los servicios y apoyos reembolsables son los 
siguientes:

7.1. Al iniciar el periodo de entrenamiento las Fuerzas Armadas de EAU realizarán en el 
plazo máximo de 3 meses un pago por el 25 % del valor de la Instrucción de cada uno de 
los Tripulantes de EAU que participen en dicha Instrucción y que se recogen en el anexo C.

7.2. Al finalizar el periodo de entrenamiento, el POC del Ala 35 enviará a la División 
de Logística del EMA una notificación confirmando la finalización de la instrucción, y 
presentará los datos definitivos de los servicios finalmente ofrecidos para su notificación 
oficial a las Fuerzas Armadas de EAU a través de la Sección de Relaciones Internacionales/
Secretaría General del Estado Mayor EA, con el fin de proceder a la liquidación definitiva. 
El pago de esta liquidación definitiva deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses 
a contar desde la finalización de la Instrucción.

7.3. En el caso de que algún Tripulante de EAU no finalizara la instrucción acordada, 
solo se reembolsaría al EA la parte proporcional a los servicios y apoyos recibidos, y no 
el coste total.

7.4. En caso de que alguno de los Tripulantes de EAU que reciben Instrucción no 
puedan finalizar la misma, y se decida por parte de las Fuerzas Armadas de EAU que 
el resto de Tripulantes de EAU continúen el periodo de instrucción previamente fijado, 
los gastos relacionados en el anexo C podrían ser incrementados para cada uno de los 
Tripulantes de EAU que continúen. Esto es debido a la imposibilidad de eliminar los gastos 
relacionados con determinados conceptos de forma proporcional (por ejemplo las horas 
de vuelo). En este caso los Participantes deberán llegar a un acuerdo económico para 
cuantificar el incremento en las cantidades establecidas en el anexo C.

7.5. En el caso de requerirse una desviación de horas reseñable con respecto a 
las indicadas en los anexos A y C para desarrollar los diferentes PI y PAB, debido a que 
los Tripulantes de EAU no evolucionen adecuadamente en su ritmo de aprendizaje, los 
Participantes deberán negociar un incremento proporcional del precio de la Instrucción 
respecto al indicado en el anexo C (esta cuestión estará supeditada a la disponibilidad del 
Ala 35 para poder desarrollar el número de horas extra necesarias).

7.6. Los pagos relacionados con la Instrucción (tanto el pago inicial como la liquidación) 
se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta de ingresos restringidos de la 
Dirección de Asuntos Económicos del EA:

Titular de la cuenta: Sección Económica Administrativa de la Dirección de Asuntos 
Económicos del Cuartel General del EA.

Dirección: Calle Romero Robledo, 8 (Cuartel General del Ejército del Aire), 28008 
Madrid (España).

Código SWIFT: BBVAESMM.
IBAN: ES69-0182-6941-65-0010000061.
Punto de contacto: Comandante Héctor Javier Mejide Rodríguez. Teléfono: 

+34 915033805. Email: hmeirod@ea.mde.es
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7.7. Los posibles gastos relacionados con alojamiento y comida serán liquidados 
directamente por los Tripulantes de EAU en las dependencias gestoras de las mismas.

8. Fuerza mayor

8.1. Ninguno de los Participantes tendrá que mantener su compromiso de cumplir con 
este AT en caso de fuerza mayor, es decir, debido a circunstancias más allá de su control 
e imposibles de resolver mediante diligencia razonable, y que puedan obligarle a retrasar 
o cancelar todas sus obligaciones y compromisos, o parte de ellas.

9. Acuerdo completo

9.1. El presente AT constituye el acuerdo completo entre los Participantes, y reemplaza 
cualquier otro acuerdo verbal o por escrito sobre el mismo tema.

10. Conflictos y quejas sobre interpretación

10.1. En caso de conflicto de interpretación, prevalecerá la versión española. Los 
Participantes se esforzarán por alcanzar una solución amistosa sobre cualquier asunto 
relacionado con la interpretación del presente contrato, así como con los derechos, 
compromisos y responsabilidades de cada Participante.

10.2. Ningún litigio o proceso judicial podrá suspender la ejecución del presente AT.

11. Reclamaciones

11.1. El EA renuncia a reclamar contra las Fuerzas Armadas de EAU por daños 
a los bienes, instalaciones o equipos de su propiedad o que sean utilizados por los 
servicios armados del Ejército del Aire, Tierra o la Armada, cuando dichos daños hayan 
sido causados por un Tripulante de EAU debido a la utilización de un avión propiedad 
del EA, siempre que el avión que haya causado el daño haya sido utilizado en relación 
con la aplicación del presente AT. Sin embargo, en caso de una utilización o modo de 
comportamiento negligente por parte de un Tripulante de EAU, el EA se reserva el derecho 
de realizar cuantas reclamaciones y acciones considere convenientes.

11.2. De manera recíproca, las Fuerzas Armadas de EAU renuncia a todas sus 
reclamaciones contra el EA por los daños ocasionados a algún Tripulante de EAU debido 
al uso de aeronaves/equipos propiedad del EA, siempre que la aeronave o equipos que 
hayan causado el daño hayan sido utilizados en relación con la aplicación del presente 
AT y sin poder demostrarse un uso o modo de actuación negligente por parte del EA o de 
alguno de sus miembros.

11.3. Lo indicado en este documento no exime en ningún caso de la aplicación del 
código penal cuando este sea de aplicación.

12. Asistencia médica

12.1. Los Tripulantes de EAU tendrán derecho a recibir asistencia médica primaria en 
las mismas condiciones que los pilotos del EA la reciben en las instalaciones médicas de 
la Base Aérea de Getafe con los medios disponibles en la misma. Este derecho será válido 
mientras estén realizando la instrucción en el Ala 35. Para otro tipo de atención médica 
(especializada) los Tripulantes de EAU deberán contratar un seguro de salud privado.

12.2. En caso de fallecimiento de un Tripulante de EAU en territorio español, este 
deberá ser declarado a las autoridades competentes españolas, y notificado sin demora 
a las autoridades competentes de EAU. El fallecimiento deberá ser dictaminado por un 
médico habilitado de España, quien emitirá el certificado. Las autoridades del EAU podrán 
disponer del cadáver una vez hayan sido notificados por los órganos judiciales competentes 
del Estado Español.

12.3. La autoridad militar competente de las Fuerzas Armadas de EAU podrá repatriar 
el cuerpo una vez haya obtenido autorización al efecto expedida por las autoridades 
administrativas competentes del Estado Español. El traslado del cadáver fuera de territorio 
Español se realizará conforme a los reglamentos en vigor del Estado Español. Las Fuerzas 
Armadas de EAU se encargarán de proporcionar a las autoridades españolas información 
relativa a las operaciones de transporte de los restos mortales.
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13. Ley aplicable

13.1. El presente AT se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes españolas.

14. Notificación

14.1. Todas las notificaciones que se deban hacer al amparo del presente AT se 
remitirán por escrito a los Participantes, y deberán ser entregadas en persona o por correo 
a las direcciones de contacto que se relacionan más abajo:

- Por el Ejército del Aire:

General Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.
Cuartel General del Ejército del Aire.
Calle Romero Robledo, 8. 28008 Madrid (España).

- Por las Fuerzas Armadas EAU:

Staff Colonel Nasir Alnuqbi.
Individual Training Department.
General Headquarters, UAE Armed Forces, Abu Dhabi.
Tel: +971 2 4077781.
E-mail: itd.ghq@milmail.ae

Las comunicaciones se considerarán recibidas una vez que la entrega se haya 
realizado, y que así conste mediante firma expresa en la orden de entrega.

15. Periodo de aplicabilidad

15.1. El presente AT comienza sus efectos el 1 de enero de 2019, siempre que haya 
sido firmada con anterioridad a dicha fecha por los Participes y se mantendrá hasta que 
la Instrucción de los Tripulantes de EAU haya finalizado (sin exceder la misma en ningún 
caso un total de 18 meses) y todos los costes del mismo hayan sido liquidados. Si el AT 
no es prorrogado de acuerdo a los requisitos indicados en el subpunto 1 del punto 4. 
«Duración y condiciones del Acuerdo», pasará a estar caducado una vez acabe el periodo 
de aplicación indicado en este punto.

15.2. El presente AT podrá ser finalizado por uno de los Participantes debiendo 
notificarlo al otro Participante por escrito y con antelación mínima de tres (3) meses, a 
menos que los Participantes hayan acordado otra cosa.

15.3. El presente AT finalizará por falta de compromiso o por la imposibilidad de 
realizar lo propuesto por cualquiera de los Participantes.

15.4. El presente AT está redactado en español y en inglés, con dos (2) copias en 
cada uno de los idiomas.

15.5. El presente AT es firmado por duplicado por los Participantes en la fecha abajo 
indicada.

Por delegación de la Ministra de Defensa del Reino de España, el Segundo Jefe del 
Estado Mayor del Ejército del Aire, General Francisco Javier Fernández Sánchez. Fecha: 
9 de enero de 2019.—Por las Fuerzas Armadas de los Emiratos Árabes Unidos, Agregado 
Militar de los Emiratos Árabes Unidos en Madrid, Coronel Piloto del Estado Mayor, Yousef 
Sanad Abdulla Alnaqbi. Fecha: 10 de enero de 2019.

RELACIÓN DE ANEXOS

Anexo A: Planes de instrucción y adiestramiento para tripulantes de los Emiratos 
Árabes Unidos correspondiente al año 2019.

Anexo B: Relación de servicios y apoyos.
Anexo C: Tarifas de la instrucción estándar de los tripulantes de los Emiratos Árabes 

Unidos en la opción No Load Drop Minus.
Anexo D: Lista de Puntos Oficiales de Contacto (POCs).
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ANEXO A

Planes de instrucción y adiestramiento para tripulantes de los Emiratos Árabes 
Unidos correspondiente al año 2019

1. Plazas disponibles para tripulantes de EAU durante el año 2019:

Dos (2).

2. Fecha prevista para el inicio del curso:

14 de enero de 2019. Duración aproximada de 12 meses.

3. Modalidad de instrucción:

No Load Drop Minus.

4. Programa de la modalidad de instrucción acordada:

El programa de Instrucción tiene como objetivo que cada uno de los Tripulantes 
de EAU que lo supera con éxito alcanza los siguientes niveles que se muestran en el 
apéndice 1:

a) El nivel CR1-L.
b) El nivel CR1-LANZ.

Ver Apéndice 1.

5. Coste total previsto de la instrucción de acuerdo a:

De acuerdo a lo establecido en el anexo C.

6. Requisitos previos de cada uno de los tripulantes de EAU para el inicio del Plan 
de Instrucción:

- Médicos Primera Clase-Certificado, conforme a los requisitos de la Agencia Europea 
de Seguridad en la Aviación (EASA), o Grupo I Requisitos Médicos Nacionales según el 
CIMA (Centro de Investigación de Medicina Aeroespacial).

- Titulación de Piloto de Transporte Militar.
- Nivel de inglés mínimo intermedio, como mínimo, equivalente a perfil operativo 4, 

de conformidad con ICAO Doc 9835 «Manual de Aplicación del ICAO Requisitos de 
Competencia Lingüística».
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APÉNDICE 1

ANEXO A

Programa del plan de entrenamiento adaptado a pilotos de Emiratos Árabes 
Unidos en T.21. Año 2019

1. Descripción

El presente programa tiene por objetivo explicar el Plan de Instrucción para la 
formación de tripulantes EAU sin experiencia en T.21, en base a los especificados por el 
Ala 35 en sus PI (Planes de Instrucción) y PAB (Planes de Adiestramiento Básico) para 
pilotos.

Estos PI están ideados para que adquieran, en el menor tiempo posible y con un 
coste mínimo de horas de vuelo, las destrezas que les permitan cumplir los roles de 
Comandante de Aeronave y/o Copiloto, en ambos casos entrenados para misiones 
logísticas y lanzamientos de paracaidistas.

El entrenamiento previsto para las tripulaciones se reducirá porcentualmente teniendo 
en cuenta la experiencia previa y el número de horas de vuelo en avión de transporte, así 
como el aprovechamiento en el Entrenamiento, según el criterio del Jefe del Ala 35, con 
el asesoramiento del instructor.

1.1. Definición de niveles:

SA: Piloto de reciente incorporación.
CA: Piloto que ha superado con éxito el PI-1, pero que aún no forma parte de la 

tripulación.
LCR-L: Piloto que ha superado con éxito el PI-2-Logística, que le habilita para cumplir 

tareas de piloto en misiones logísticas.
LCR-LANZ: Piloto que ha superado con éxito el PIT2-LANZ (saltos paracaidistas 

únicamente), que le habilita para cumplir tareas de copiloto en misiones tácticas de saltos 
de paracaidistas. Será indispensable haber superado antes el PI-2-Logística.

CR1-L: Piloto que ha superado con éxito el PAB-Logística, que le capacita para 
cumplir con la función de Comandante de Vuelo en misiones logísticas.

CR1-LANZ: Piloto que ha superado con éxito un (1) PAB-LANZ (saltos paracaidistas 
únicamente), y que continuará realizando tareas de copiloto en misiones paracaidistas, así 
como de Comandante de Aeronave en vuelos a baja cota.

2. Objetivos

Hemos establecido como meta proporcionar instrucción para dos (2) pilotos con el 
fin de que estén capacitados para realizar:

a) CR1-L. Misiones logísticas nacionales.
b) CR1-1-LANZ, tareas de copiloto para misiones de saltos de paracaidistas, y tareas 

de Comandante de Vuelo en vuelos a baja cota.

3. Organización del curso

3.1. Planes de instrucción:

3.1.1. Plan de Instrucción n.º 1 (PI-1).

A su finalización, el piloto SA obtendrá habilitación CA.

3.1.1.1. Duración.

- Tres semanas de entrenamiento teórico en tierra, con una estimación de 60 horas 
lectivas.

- Aproximadamente 12 horas de vuelo por piloto, programadas para tres semanas.
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3.1.1.2 Tabla resumen de misiones PIT-1

N.º de misión Denominación Posición 
en cabina

PI-1-01 PUESTO  .............................................................................................................................................. CM2
PI-1-02 TRÁFICO  ............................................................................................................................................. CM2
PI-1-03 MANIOBRAS D-125  ...................................................................................................................... CM1
PI-1-04 TRÁFICO  ............................................................................................................................................. CM1
PI-1-05 TRÁFICO FALLO DE MOTOR + APROXIMACIÓN INSTRUMENTAL  ................... CM2
PI-1-06 TRÁFICO FALLO DE MOTOR + APROXIMACIÓN INSTRUMENTAL  ................... CM1
PI-1-07 NAVEGACIÓN  .................................................................................................................................. CM2
PI-1-08 TRÁFICO FALLO DE MOTOR + SITUACIÓN EMERGENCIA  ................................... CM2
PI-1-09 NOCTURNO  ...................................................................................................................................... CM2
PI-1-10 EVALUACIÓN  ................................................................................................................................... CM1

3.1.2. Plan de Instrucción n.º 2 (PIT-2-L).

A su finalización, el piloto CA obtendrá la habilitación LCR-Logística.

3.1.2.1. Duración.

Al ser estas misiones de naturaleza logística, las horas de vuelo exigidas podrán variar, 
con una estimación de 50 horas de vuelo UT por piloto distribuidas en aproximadamente 
tres meses, con 11 misiones. Se tendrá en cuenta la experiencia previa y horas de vuelo de 
los pilotos entrenados, que, junto con la calificación del instructor, reducirá en un porcentaje 
la proporción del número de misiones / horas de vuelo a efectuar.

3.1.2.2 Tabla resumen de misiones PI-2-L

N.º de misión Denominación Posición 
en cabina

PI-2-L-01 y 02 LÍNEAS REGULARES EN LA UNIDAD  ............................................................................... CM1/CM2/CM3
PI-2-L-03 a 10 MISIONES LOGÍSTICAS NACIONALES E INTERNACIONALES  .......................... CM1/CM2/CM3
PI-2-L-11 ENTRENAMIENTO CAPACITACIÓN LCR  ......................................................................... CM2

3.1.3. Plan de Entrenamiento en Simulador

Se requieren 2 ciclos de simulador (10 horas/ciclo por tripulación, piloto y copiloto). Es 
aconsejable que estos ciclos no estén relacionados con los asignados a la Unidad, de este 
modo se garantiza que el rendimiento de Entrenamiento de pilotos del Ala 35 no disminuya.

El primer ciclo de simulador tendrá lugar hacia el final del PI-2-L (aproximadamente en 
junio), y el segundo ciclo de simulador a finales del PAB-L (aproximadamente en octubre).

3.1.4. Plan de Adiestramiento Básico Logístico (PAB-L).

A su finalización, el piloto LCR-Logística obtendrá capacitación CR1-Logística.

3.1.4.1. Duración.

Se establece la duración del PAB-L en seis meses.
Se realizarán las siguientes aproximaciones: 8 ILS, 6 VOR/TACAN, 4 NDB y 2 GCA, 

y 4 aterrizajes desde el puesto CM-2 para todas las capacitaciones excepto LCR-L, que 
requerirá 6 aterrizajes desde dicho puesto.

3.1.5. Plan de Adiestramiento Básico en Lanzamientos (PAB-LANZ).

El piloto con capacitación logística LCR o CR obtendrá el mismo nivel de capacitación 
para lanzamientos. Para cada nivel CR-LANZ, será requisito previo haber alcanzado el 
mismo nivel logístico.

3.1.5.1. Duración.

Se hará todo lo posible para que la duración coincida con la del PAB logístico del 
mismo nivel, es decir, del orden de seis meses.
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Serán necesarias aproximadamente 14 horas de vuelo por piloto para cumplir con 
los requisitos del PAB-LANZ.

3.1.5.2. Tabla resumen de requisitos para PAB-LANZ.

Para obtener los siguientes niveles CR-LANZ, la tabla muestra los requisitos que 
deberán cumplirse para alcanzar la siguiente capacitación más alta.

Requisito tipo LCR CR1

BC DIURNO  ................................................................................................................................ 4 4
BC NOCTURNO  ....................................................................................................................... 2 2
TME-DIURNO  ............................................................................................................................ 6 6
TME-NOCTURNO  ................................................................................................................... 3 3
ATERRIZAJE EN CAMPOS NO PREPARADOS  ....................................................... 0 3
LANZAMIENTO AUTOMÁTICO, DIURNO  ................................................................... 3 3
LANZAMIENTO AUTOMÁTICO, NOCTURNO  ........................................................... 2 2
LANZAMIENTO MANUAL, DIURNO  .............................................................................. 3 3
LANZAMIENTO MANUAL, NOCTURNO  ...................................................................... 0 1
HALO-HAHO  .............................................................................................................................. 1 1

3.2. Programación.

La siguiente tabla muestra la programación común para todos los pilotos, que a su 
finalización obtendrán capacitación LCR-L que les habilitará para operar como segundo 
de a bordo en misiones logísticas.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN

PLAN TEÓRICO PI-1 PI-2-L SIM

1.er SEMESTRE 2019

En el segundo semestre será necesario que los pilotos hayan superado un PAB-L un 
PAB-LANZ, haciendo funciones de Comandantes de Vuelo.

La duración de este PAB, que les ayudará a obtener capacitación CR1-LANZ, será 
la habitual de seis meses.

JUL AGO SEP OCT NOV DIC

PAB-L + SIM + PAB-LANZ

2.º SEMESTRE 2019

3.3. Resumen del Plan de Instrucción «No Load Drop Minus».

OPTION NO LOAD DROP MINUS

QUALIFICATIONS THEORY SIM CYCLE 
PER PILOT

FLIGHT HOURS 
QUALIFICATION 

LCR

MISSION HOURS 
ESTIMATED-CR

CR1-LOGISTIC TRANSPORT. 
CR1-PARATROOPERS. 60 2 62 84-75

Los Ciclos de Simulador por Piloto son dos (2), aunque el cargo por piloto es uno (1) 
(ver anexo C). (El coste de 2 Ciclos SIM dividido entre 2 pilotos de EAU es uno por piloto).

4. Restricciones

Únicamente un piloto del Ejército del Aire podrá ser Comandante de Aeronave en 
cada misión de vuelo en C-295, de forma que no estará permitido tener una tripulación 
formada solo por pilotos EAU.
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ANEXO B

Relación de servicios y apoyos

La lista de los servicios y apoyos a proporcionar por el EA a los Tripulantes de EAU 
son los siguientes:

1) Instrucción PI/PAB en C-295.
2) Asistencia médica de emergencia en la Base Aérea de Getafe.
3) Servicios aeronáuticos de la Base Aérea de Getafe.
4) Seguridad Interna/Protección de la Fuerza:

Pases de seguridad, y pases de acceso para coches de alquiler.

5) Alojamiento en base (de forma voluntaria y sujeto a disponibilidad).
6) Manutención en base (de forma voluntaria).

ANEXO C

Tarifas de la instrucción estándar de los tripulantes de los Emiratos Árabes Unidos 
en la opción No Load Drop Minus

COST: OPTION NO LOAD DROP MINUS

QUALIFICATIONS THEORY SIM CYCLE 
PER PILOT

FLIGHT HOURS 
QUALIFICATION 

LCR

MISSION HOURS 
ESTIMATED-CR

COST PER PILOT 
EURO

CR1-LOGISTIC TRANSPORT.
CR1-PARATROOPERS. 60 1 62 84-75 645.767,77

El Ciclo Por Piloto SIM es de dos (2), aunque el cargo por piloto es por uno (1). (El 
coste de 2 Ciclos SIM dividido entre 2 pilotos EAU es de uno por piloto).

Relación de servicios no reembolsables:

- Asistencia médica de emergencia en la Base Aérea de Getafe.
- Servicio aeronáuticos de la Base Aérea de Getafe.
- Seguridad Interna/Protección de la Fuerza:

∙ Pases de seguridad, y pases de acceso para coches de alquiler.

Relación de servicios reembolsables de forma directa por parte de los Tripulantes de 
EAU durante su periodo de Instrucción:

- Alojamiento: Sujeto a la disponibilidad del mismo en la Base Aérea de Getafe. En 
igual cuantía que a personal militar español (cantidad a determinar)

- Comedor. En igual cuantía que a personal militar español (cantidad a determinar).



36
101

ANEXO D

Relación de Puntos Oficiales de Contacto (POCs)

Fuerzas Armadas de Emiratos Árabes Unidos:

Staff Colonel Nasir Alnuqbi.
Individual Training Department.
General Headquarters, UAE Armed Forces, Abu Dhabi.
Tel: +971 2 4077781.
E-mail: itd.ghq@milmail.ae

Ejército del Aire:

Estado Mayor del Aire/Secretaría General/Sección de Coordinación.
Romero Robledo, 8.
28071 Madrid, España.
Tel. +34 91 503 2636.
E-mail: ilavrod@ea.mde.es

* * *

El presente Acuerdo surte efectos desde el 10 de enero de 2019, fecha de la última 
de sus firmas, según se establece en su punto decimoquinto.

Madrid, 22 de enero de 2019.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 28, de 1-2-2019.)



Número 37
Reglamentos.—(Real Decreto 38/2019, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 6 de 

febrero).—Se modifica el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y situaciones 
administrativas de los militares profesionales, aprobado por el Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Subcomisión para el estudio del régimen profesional de los militares de tropa y 
marinería de las Fuerzas Armadas emitió un informe, aprobado en la Comisión de Defensa 
del Congreso el 27 de septiembre de 2018. La propuesta número 26 del citado informe 
establece que «Se creará, para facilitar la incorporación laboral de los militares, una 
excedencia por interés particular con el objeto de posibilitar la aceptación de las ofertas 
de trabajo que se puedan producir, teniendo en cuenta los plazos perentorios que muchas 
veces se dan en el mercado laboral».

Esta medida, que se extiende también a los que quieran emprender como autónomos, 
pretende facilitar la plena incorporación al mundo laboral de los militares profesionales de 
Tropa y Marinería que mantienen una relación de servicios de carácter temporal, conforme 
al mandato legal establecido en el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa 
y Marinería, reduciendo para este personal el plazo de preaviso mínimo para solicitar la 
excedencia voluntaria por interés particular y el tiempo mínimo que deben permanecer en 
esta situación. Con el mismo objetivo, se establece para este personal un plazo de reserva 
del destino desde el pase a la mencionada situación administrativa.

Por otra parte, desde la aprobación del reglamento que se modifica, se ha observado 
que un número importante de pilotos militares han solicitado la excedencia voluntaria por 
interés particular para aceptar ofertas en el sector aeronáutico civil antes de cumplir los 
doce años de servicios, plazo estimado como idóneo, tanto para compensar el gasto 
ocasionado en la formación aeronáutica, como para garantizar la operatividad de las 
unidades. Para corregir esta situación se eleva de diez a doce años el tiempo de servicios 
necesarios para poder acogerse a la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular tras la finalización de estudios de la enseñanza de formación o perfeccionamiento 
que confieren la capacitación de piloto de aeronaves.

Finalmente, se aclara la definición de tiempo de servicio, adecuándola a lo establecido 
en el artículo 7.2 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

Durante su tramitación, el proyecto de este real decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido informado 
por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En tal sentido, la norma persigue un interés general al crear una nueva modalidad de 
excedencia voluntaria por interés particular, cuyo fin es posibilitar la aceptación, por parte 
de los militares con una relación de servicios de carácter temporal, de las ofertas de trabajo 
que se puedan producir, teniendo en cuenta los plazos perentorios que muchas veces se 
dan en el mercado laboral. También, de acuerdo con las necesidades del planeamiento 
de la defensa, se incrementa el tiempo de servicios necesarios para acogerse a esta 
situación tras la realización de los diferentes cursos que confieren la capacitación de 
piloto de aeronaves, teniendo en cuanta el coste de dicha formación que no se considera 
compensada con los actuales requisitos. La norma contiene la regulación imprescindible 
para cumplir sus objetivos; es coherente con el resto del ordenamiento jurídico; no 
contiene cargas administrativas para personas o empresas y se procura con la misma la 
racionalización de la gestión de los recursos públicos.

Asimismo, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el real decreto consta incluido en el plan anual normativo de 2019.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de la 
Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 2019,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de 
militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por el 
Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

El Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y situaciones 
administrativas de los militares profesionales queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el primer párrafo del artículo 3, quedando redactado como sigue:

«A efectos de este reglamento, se entenderá como tiempo de servicio el 
transcurrido desde la adquisición de la condición de militar profesional. En el caso 
de las escalas de tropa y marinería, el inicio para el cómputo del tiempo de servicios 
será el nombramiento como alumno del centro militar de formación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 7.2 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.»

Dos. Se modifica la letra c del apartado 2 del artículo 27, quedando redactada como 
sigue:

«c. Para los pertenecientes a cualquier escala que al acceder al primer empleo 
de la misma ostenten u obtengan la capacitación de piloto de aeronaves, el plazo 
será de doce años de servicios desde el acceso a la escala en la que se encuentran.»

Tres. Se modifica la letra f del apartado 3 del artículo 27, quedando redactada como 
sigue:

«f. Cursos que confieran por primera vez la capacitación de piloto de aeronaves: 
doce años.»

Cuatro. Se modifican los apartados 5, 6, 7 y 8 del artículo 27, quedando redactados 
del siguiente modo:

«5. Los militares de carrera permanecerán en esta situación un mínimo de 
dos años.

6. Los militares de tropa y marinería con compromiso de larga duración 
permanecerán en esta situación un mínimo de seis meses.

Caso de que al final de este periodo se reincorporen al servicio activo, no podrán 
solicitar otra excedencia voluntaria por interés particular hasta haber transcurrido dos 
años desde la última concesión de dicha situación.

7. Los militares de tropa y marinería con compromiso de larga duración podrán 
solicitar la excedencia voluntaria por interés particular para aceptar una oferta laboral 
o emprender como autónomo, debiendo hacerlo constar en la solicitud, aportando el 
contrato de trabajo o un documento que acredite la existencia de una oferta de trabajo 
firmada por el oferente y dirigida personalmente al interesado o la solicitud de alta en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar. En este caso el tiempo de permanencia mínima en la situación de excedencia 
se reducirá a tres meses.

En este supuesto, el tiempo de preaviso mínimo para la presentación de la 
correspondiente solicitud será de quince días y a los militares se les reservará el 
destino durante los cuatro primeros meses.

Cuando el tiempo permanecido en la última situación de excedencia voluntaria 
por interés particular haya sido inferior a un año, el plazo para solicitar una nueva 
situación de excedencia por interés particular, cuando sea para aceptar una oferta 
laboral o emprender como autónomo, se reducirá a un año contabilizado desde la 
fecha de reincorporación a la situación de servicio activo. En caso de que el tiempo 
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permanecido haya sido superior a un año se atenderá a lo dispuesto con carácter 
general en el apartado 6 de este artículo.

8. Transcurridos dos años en esta situación, de forma continua o discontinua, 
se permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara en ese 
momento y no será evaluado para el ascenso.

Al cesar en esta situación finalizará la inmovilización en el escalafón, pero la 
pérdida de puestos será definitiva.

Podrá ascender durante los dos primeros años de permanencia en esta 
situación siempre que tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 36, quedando redactado como sigue:

«3. Para poder optar a la provisión de puestos en la administración civil deberán 
contar con la autorización previa y expresa del Subsecretario de Defensa y contar 
con al menos 20 años de servicios, cuyo cómputo se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

1. Al personal que en la fecha de entrada en vigor del presente real decreto se 
encuentre en la situación de excedencia voluntaria por interés particular le será de 
aplicación la normativa anteriormente vigente.

2. A las solicitudes de excedencia voluntaria por interés particular formuladas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto les será de aplicación 
la normativa anteriormente vigente, sin perjuicio del derecho de los interesados de 
desistir de su solicitud y de formular una nueva al amparo de esta nueva regulación 
si esta les fuera más favorable.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de febrero de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 29, de 2-2-2019.)
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Número 38
Contratación Administrativa.—(Orden PCI/86/2019, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, 

de 6 de febrero).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018, por el 
que se aprueba el Plan de Contratación Pública Ecológica de la Administración General del Estado, sus 
organismos autónomos y las entidades gestoras de la Seguridad Social (2018-2025).

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 30, de 4 de febrero de 2019.



Número 39
Normalización.—(Resolución 320/38014/2018, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 

6 de febrero).—Se aprueban y anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre, dispongo:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-116/2018 Bandera de proa o tajamar (Torrotito).
NME-552/2018 Tejido para cebos (Anascote).
NME-650/2018 Material contraincendios. Racor para manguera de aspiración de 

110 mm de diámetro, tipo aviación.
NME-651/2018 Material contraincendios. Racor fijo de aspiración modelo 110, tipo 

de aviación.
NME-652/2018 Material contraincendios. Racor ciego modelo 110, tipo aviación.
NME-2380/2018 Propulsantes sólidos y explosivos. Municiones que los contengan y 

artificios pirotécnicos. Normas generales para su conservación y vigilancia.
NME-2438/2018 Cartucho de 12,7 mm modelo «Cartagena» para el cañón disruptor.
NME-2619/2018 Explosivos. Medida de la energía relativa con el péndulo balístico.
NME-2623/2018 Explosivos. Prueba Traulz. Coeficiente de utilización práctica. CUP.
NME-2677/2018 Requisitos mínimos de la bomba de prácticas con cartucho de 

señales.
NME-2725/2018 Raquetas para nieve.
NME-2738/2018 Tejido para la bandera nacional.
NME-2830/2018 Requisitos técnicos para la homologación de granadas de mano, 

de guerra.
NME-2831/2018 Requisitos técnicos para la homologación de granadas de mano, 

de ejercicio.
NME-2835/2018 Uniformes de faena para marinería.
NME-2866/2018 Requisitos técnicos para la homologación de la munición 

multipropósito de 20 x 102 mm para cañones M-61.
NME-2875/2018 Requisitos técnicos para la homologación de las municiones 

eslabonadas de 40 × 53 mm para lanzagranadas automáticos.
NME-2884/2018 Requisitos técnicos para la homologación de las municiones 

eslabonadas de 25 × 137 mm.
NME-2891/2018 Manómetro de aplastamiento MT-43 (Crusher) para medidas de 

presiones en cañones: Empleo, montaje y desmontaje.
NME-2918/2018 Megáfonos eléctricos portátiles.
NME-2935/2018 Control de calidad en cartografía aeronáutica de grandes escalas 

relativa a ingeniería aeronáutica e infraestructura aeronáutica: Planos directores.
NME-3031/2018 Embarcación neumática a remo biplaza.
NME-3032/2018 Cámaras hiperbáricas militares.
NME-3033/2018 Gafas de ventisca.
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Segundo. Anulación de normas.

Se anulan las normas militares españolas siguientes:

NM-P-774 EG 1.ªR Pañuelo triangular.
NM-V-795 EMG Vendaje de cuerpo.
NM-R-2684 M (1.ªR) Requisitos técnicos para la homologación de la munición de 

40/70 PFHE, sin espoleta.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
INTRANET, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.

(Del BOE número 30, de 4-2-2019.)



Número 40
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38028/2018, de 12 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, de 

7 de febrero).—Se mantiene la certificación de la seguridad del producto «SOMA-c007 Machine Readable 
Electronic Document SSCD Application (SOMA-c007_2) version 2», desarrollado por HID Global.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por HID Global, con 
domicilio social en Viale Remo De Feo, 1, 80022 Arzano (NA), Italia, para el mantenimiento 
de la certificación de la seguridad del producto «SOMA-c007 Machine Readable Electronic 
Document SSCD Application (SOMA-c007_2) version 2», conforme al entorno de uso, 
garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«SOMA-c007 Machine Readable Electronic Document - Security Target SSCD Application, 
version 1.9», de 07 de septiembre de 2018.

Visto el correspondiente Informe de Análisis de Impacto «SOMA-c007 Machine 
Readable Electronic Document. Impact Analysis Report for Maintenance of Certificate 
CCN-CC-018/2017, version 1.0» de 7 de septiembre de 2018 con las correspondientes 
evidencias presentadas por el desarrollador HID Global que determinan el mantenimiento 
de las propiedades de seguridad de producto «SOMA-c007 Machine Readable Electronic 
Document SSCD Application (SOMA-c007_2) version 2», de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad según indican las normas ««Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation»/»Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation» version 3.1 release 4».

Visto el correspondiente Informe de Mantenimiento del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2615, que determina el cumplimiento del producto «SOMA-c007 Machine 
Readable Electronic Document SSCD Application (SOMA-c007_2) version 2», de los 
requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación 
y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden 
PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «SOMA-c007 Machine Readable Electronic 
Document SSCD Application (SOMA-c007_2) version 2», cumple con lo especificado en 
la Declaración de Seguridad de referencia «SOMA-c007 Machine Readable Electronic 
Document - Security Target SSCD Application, version 1.9», de 7 de septiembre de 
2018, según exigen las garantías definidas en las normas ««Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation»/»Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation» version 3.1 release 4», para el nivel de garantía de evaluación 
EAL5 + ALC_DVS.2 + AVA_VAN.5.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de diciembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 31, de 5-2-2019.)
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Número 41
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38029/2018, de 13 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, 

de 7 de febrero).—Se certifica la seguridad del producto «Big Switch Networks Big Cloud Fabric 4.7.0», 
desarrollado por Big Switch Networks, Inc.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Big Switch 
Networks, Inc., con domicilio social en 3965 Freedom Circle, Suite 300, Santa Clara, CA 
95054 (Estados Unidos de América), para la certificación de la seguridad del producto 
«Big Switch Networks Big Cloud Fabric 4.7.0», conforme al entorno de uso, garantías 
y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Big Switch 
Networks Big Cloud Fabric 4.7.0 Security Target. Version 0.8. 05/10/2018».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., de 
código EXT-4492, que determina el cumplimiento del producto «Big Switch Networks Big 
Cloud Fabric 4.7.0», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración 
de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas ««Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation»/»Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation» version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2630, que determina el cumplimiento del producto «Big Switch Networks 
Big Cloud Fabric 4.7.0», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Big Switch Networks Big Cloud Fabric 4.7.0», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Big Switch 
Networks Big Cloud Fabric 4.7.0 Security Target. Version 0.8. 05/10/2018», según exigen 
las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation 
version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL2 + ALC_FLR.2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 31, de 5-2-2019.)
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Número 42
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38030/2018, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, de 

7 de febrero).—Se certifica la seguridad del producto «Windows 10 and Windows Server: build 10.0.17134 
(also known as version 1803)», desarrollado por Microsoft Corp.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Microsoft 
Corp., con domicilio social en 1 Microsoft Way, Redmond, WA 98052, Estados Unidos de 
América, para la certificación de la seguridad del producto:Windows Operating Systems 
(OS):

- Microsoft Windows 10 Home Edition (April 2018 Update) (32-bit version).
- Microsoft Windows 10 Pro Edition (April 2018 Update) (64-bit versions).
- Microsoft Windows 10 Enterprise Edition (April 2018 Update) (64-bit versions).
- Microsoft Windows Server Standard Core, version 1803.
- Microsoft Windows Server Datacenter Core, version 1803.

TOE Versions:

- Windows 10: build 10.0.17134 (also known as version 1803).
- Windows Server: build 10.0.17134 (also known as version 1803).

Actualizaciones del TOE:

- Windows 10 and Windows Server: todas las actualizaciones críticas hasta el 30 de 
julio de 2018.

Conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «Microsoft Windows 10, Windows Server (April 2018 Update) 
Security Target. Version:0.03, October 11, 2018».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., de 
código EXT-4505, que determina el cumplimiento del producto «Windows 10 and Windows 
Server: build 10.0.17134 (also known as version 1803)», de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según 
indican las normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/
Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5» y de 
conformidad con los perfiles de protección «General Purpose Operating Systems Protection 
Profile v4.1» y «Mobile Device Fundamentals Protection Profile Extended Package (EP) 
Wireless Local Area Network (WLAN) Clients v1.0».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2642, que determina el cumplimiento del producto «Windows 10 and 
Windows Server: build 10.0.17134 (also known as version 1803)», de los requisitos para la 
certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, 
de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto:

Windows Operating Systems (OS):

- Microsoft Windows 10 Home Edition (April 2018 Update) (32-bit version).
- Microsoft Windows 10 Pro Edition (April 2018 Update) (64-bit versions).
- Microsoft Windows 10 Enterprise Edition (April 2018 Update) (64-bit versions).
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- Microsoft Windows Server Standard Core, version 1803.
- Microsoft Windows Server Datacenter Core, version 1803.

TOE Versions:

- Windows 10: build 10.0.17134 (also known as version 1803).
- Windows Server: build 10.0.17134 (also known as version 1803).

Actualizaciones del TOE:

- Windows 10 and Windows Server: todas las actualizaciones críticas hasta el 30 de 
julio de 2018.

Cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Microsoft 
Windows 10, Windows Server (April 2018 Update) Security Target. Version: 0.03, October 11, 
2018», según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación indicado 
por los perfiles de protección: «General Purpose Operating Systems Protection Profile v4.1» 
y «Mobile Device Fundamentals Protection Profile Extended Package (EP) Wireless Local 
Area Network (WLAN) Clients v1.0».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 31, de 5-2-2019.)
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Número 43
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38031/2018, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, 

de 7 de febrero).—Se mantiene la certificación de la seguridad en la actualización del producto «Dell EMC 
VxRail Appliance 4.0 with VxRail Manager v4.0.400-6628128 on 160, 160F, E460, E460F, P470, P470F, 
V470, V470F, or S470», desarrollado por Dell Technologies, Inc.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Dell 
Technologies, Inc., con domicilio social en 1 Dell Way Round Rock, TX 78682, Estados 
Unidos de América, para el mantenimiento de la certificación de la seguridad del producto 
«Dell EMC VxRail Appliance 4.0 with VxRail Manager v4.0.400-6628128 on 160, 160F, 
E460, E460F, P470, P470F, V470, V470F, or S470», conforme al entorno de uso, garantías y 
limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Dell Technologies, 
Inc. Dell EMC VxRail Appliance 4.0 Security Target, version 0.1», de 20 de septiembre 
de 2018.

Visto el correspondiente Informe de Análisis de Impacto «Dell EMC VxRail Appliance 4.0. 
Common Criteria Assurance Maintenance Impact Analysis Report, version 0.1» de 20 de 
septiembre de 2018, con las correspondientes evidencias presentadas por el desarrollador 
Dell Technologies, Inc., que determinan el mantenimiento de las propiedades de seguridad 
de la versión actualizada del producto «Dell EMC VxRail Appliance 4.0 with VxRail Manager 
v4.0.400-6628128 on 160, 160F, E460, E460F, P470, P470F, V470, V470F, or S470» 
previamente certificado en su versión denominada como «Dell EMC VxRail Appliance 
with VxRail 4.0.400-6628128 on 160 and Dell EMC VxRail Appliance with VxRail 4.0.400-
6628128 on 160F» según indican las normas «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 4».

Visto el correspondiente Informe de Mantenimiento del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2644, que determina el cumplimiento del producto «Dell EMC VxRail 
Appliance 4.0 with VxRail Manager v4.0.400-6628128 on 160, 160F, E460, E460F, P470, 
P470F, V470, V470F, or S470», de los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Dell EMC VxRail Appliance 4.0 with VxRail 
Manager v4.0.400-6628128 on 160, 160F, E460, E460F, P470, P470F, V470, V470F, or 
S470», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Dell 
Technologies, Inc. Dell EMC VxRail Appliance 4.0 Security Target, version 0.1», de 20 
de septiembre de 2018, según exigen las garantías definidas en las normas «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 4», para el nivel de garantía 
de evaluación EAL2 + ALC_FLR.2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Mantenimiento y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 31, de 5-2-2019.)
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Número 44
Organización.—(Real Decreto 7/2019, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, de 8 de febrero).—

Se modifica el Real Decreto 6/1994, de 14 de enero, por el que se crea la Comisión Interministerial de 
Turismo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 32, de 6 de febrero de 2019.
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Número 45
Seguridad Social.—(Real Decreto 17/2019, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 11 de 

febrero).—Se modifica el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 33, de 7 de febrero de 2019.
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Número 46
Tiempo de servicios.—(Orden Ministerial 5/2019, de 4 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 11 

de febrero).—Se restablece el tiempo mínimo de servicios necesario para el ascenso al empleo de Capitán 
en las Escalas de Oficiales de los cuerpos específicos del Ejército del Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 16.4 del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas 
y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de Militares de Tropa y Marinería, 
aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, dispone que para el ascenso por 
el sistema de antigüedad en las escalas de oficiales, se producirá cuando los interesados 
tengan cumplidos los tiempos de permanencia en determinado tipo de destinos y cinco 
años de tiempo de servicio.

A iniciativa del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, con la entrada en vigor de la 
Orden 35/2011, de 22 de junio, se redujo en un año el tiempo de servicios necesario para 
el ascenso al empleo de Capitán en las Escalas de Oficiales de los cuerpos específicos del 
Ejército del Aire, fijándose consecuentemente en cuatro años. Esta medida fue tomada para 
alcanzar los efectivos previstos en las plantillas reglamentarias para el periodo 2009/2013.

Una vez cumplidos los objetivos establecidos para la Orden 35/2011, de 22 de junio, 
se hace preciso restablecer los tiempos de servicios necesarios para el ascenso al empleo 
de Capitán, en las escalas de oficiales de los cuerpos específicos del Ejército del Aire, a 
los establecidos en el artículo 16.4 del Reglamento de Evaluaciones y Ascensos en las 
Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de Militares de 
Tropa y Marinería. Se pretende así impedir desviaciones no deseadas en el futuro en los 
dos primeros empleos de las Escalas de Oficiales, de modo que se garantice la adecuación 
de objetivos y la adaptación a las necesidades organizativas del Ejército del Aire.

En su virtud, a iniciativa del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, 

DISPONGO:

Artículo único. Ascenso por el sistema de antigüedad al empleo de Capitán en las Escalas 
de Oficiales de los cuerpos específicos del Ejército del Aire.

El ascenso por el sistema de antigüedad al empleo de Capitán en las Escalas de 
Oficiales de los cuerpos específicos del Ejército del Aire se producirá cuando los interesados 
reúnan las condiciones establecidas en los artículos  16.4.a) y 25 del Reglamento de 
evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar 
de carrera de Militares de Tropa y Marinería, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 
13 de febrero.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 35/2011, de 22 de junio, por la que se reduce 
el tiempo de servicios necesario para el ascenso al empleo de Capitán de la Escala de 
Oficiales de los cuerpos específicos del Ejército del Aire.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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Número 47
Presupuestos.—(Orden HAC/101/2019, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número  29, de 11 de 

febrero).—Se dictan instrucciones sobre procedimiento y documentación a remitir en desarrollo del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 2018.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 33, de 7 de febrero de 2019.
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Número 48
Banderas y estandartes.—(Orden Ministerial 4/2019, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, 

de 11 de febrero).—Se concede a la Escuela Politécnica Superior del Ejército el uso de la Enseña Nacional 
en su modalidad de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 1º de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, por la que se establecen 
las normas sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, 
establece que dicha concesión se limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con 
organización tipo Regimiento, Agrupación, Ala o entidad de nivel orgánico equivalente.

Por Ley de 27 de septiembre de 1940, se crea el Cuerpo Técnico del Ejército y por 
la misma Ley se crea la «Escuela Politécnica del Ejército», constituida en Escuela Técnica 
Superior del Ejército desde 1964, por Decreto 3058/64, de 28 de septiembre, para formar 
en lo sucesivo a los cuadros de mando que una vez superados los correspondientes Planes 
de Estudio, integrarán el citado Cuerpo Técnico.

Actualmente, la Escuela Politécnica Superior del Ejército, como Centro de Enseñanza 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra (MADOC), forma a los 
cuadros de mando que, una vez superados los correspondientes Planes de Estudio, 
integran el Cuerpo de Ingenieros Politécnicos (CIP), impartiendo enseñanza de formación 
y perfeccionamiento para el citado Cuerpo, a la vez que desarrolla otros seminarios y 
cursos de postgrado, másteres y doctorados, relacionados con el ámbito de la ingeniería.

Por ello, ha solicitado la concesión del uso de la Enseña Nacional en su modalidad 
de Bandera, motivo por el que se ha instruido el preceptivo expediente, con resultado 
favorable.

En su virtud, conforme al artículo 2º de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, 
sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, 

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede a la Escuela Politécnica Superior del Ejército el derecho al uso de la 
Enseña Nacional, en su modalidad de Bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 31 de enero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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Número 49
Reglamentos.—(Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31 y 174, de 13 

de febrero y 5 de septiembre).—Se modifica el Reglamento de destinos del personal militar profesional, 
aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 577/2017, de 12 de junio, por el que se modificó el Reglamento de 
destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de 
abril, introdujo un nuevo artículo 27 bis con nuevos supuestos de asignación de destinos 
por circunstancias excepcionales de conciliación de la vida profesional, personal y familiar, 
establecidos por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, modificada por 
la Ley 46/2015, de 14 de octubre.

Una vez analizado este artículo 27 bis, así como el artículo 27 en el que se asignan 
destinos a las militares víctimas de violencia de género, para mejorar la efectividad buscada 
con la asignación de estos destinos, se hace necesario aclarar o detallar cuestiones que 
se consideran insuficientemente definidas en ambos artículos.

Por otra parte, para mejorar el tránsito de la vida militar a la vida civil de los militares 
profesionales con compromisos temporales, se establece la posibilidad de poder solicitar 
destino cuando se acercan a la fecha de desvinculación por edad, permitiendo la asignación 
cuando puedan cumplir un año de tiempo en el mismo, de manera análoga a la que existe 
para los militares de carrera cuando pasan a la reserva.

Para facilitar la gestión del personal en servicio activo pendiente de asignación de 
destino y cumplir con los plazos definidos en el artículo 14.6, se dispone la posibilidad de 
que en las publicaciones de vacantes específicas para este personal se pueda delimitar 
para una zona concreta de escalafón.

También se establecen una serie de mejoras, que la experiencia acumulada desde la 
entrada en vigor del reglamento demandaba, relacionadas con la asignación de vacantes 
al militar que tenga previsto el ascenso, la asignación de vacantes de concurso de méritos 
y la asignación de vacantes a los militares que como consecuencia de la instrucción de 
un expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas hayan 
sido declarados útiles y aptos para el servicio o aptos con limitaciones para ocupar 
determinados destinos.

Finalmente, para cubrir el vacío legal existente, se establece una nueva causa de 
cese en el destino, cuando, como resultado de haber superado un proceso selectivo, un 
militar es nombrado funcionario en prácticas en otra Administración para realizar una fase 
de prácticas o un curso selectivo.

Durante su tramitación, el proyecto de este real decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido informado 
por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de la 
Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2019,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de destinos del personal militar profesional, 
aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

El Reglamento de destinos del personal militar profesional queda modificado como 
sigue:
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Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 del artículo 6, con la siguiente 
redacción:

«En las publicaciones específicas para el personal militar que se encuentre 
en la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino, las vacantes 
que hayan sido publicadas y declaradas desiertas en publicaciones anteriores 
podrán delimitarse para zonas concretas de escalafón, a los efectos de facilitar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.6.»

Dos. Se modifica el apartado 7 del artículo 6, quedando redactado del siguiente modo:

«7. Las vacantes se publicarán en las fechas que determine el Ministro de 
Defensa. Con carácter general se procurará que la incorporación a los nuevos destinos 
se realice durante el periodo estival, al objeto de facilitar la escolarización de los hijos 
en aquellos casos que supongan cambio de localidad.»

Tres. Se añade un último párrafo al apartado 5 del artículo 7, con la siguiente 
redacción:

«El militar afectado por el contenido de este apartado podrá quedar exento del 
cumplimiento del plazo de mínima permanencia en el destino que ocupe para optar a 
una vacante asignada al empleo inmediato superior, de acuerdo con las condiciones 
que establezca mediante orden el Ministro de Defensa.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, quedando redactado del siguiente 
modo:

«2. El Director General de Personal y los Mandos o Jefe de Personal de los 
Ejércitos establecerán los baremos de los méritos cuantificables, incluyendo en ellos 
una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en dichos 
baremos para la antigüedad en los siguientes supuestos:

a) El destino previo del cónyuge o pareja de hecho, militar o funcionario, en 
el municipio donde radique la vacante solicitada, siempre que se acceda desde 
municipio distinto o desde la situación de servicio activo pendiente de asignación 
de destino.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre 
que se acredite por los interesados fehacientemente que la vacante que se solicita 
permite una mejor atención al menor.

c) El cuidado de un familiar, hasta segundo grado inclusive de consanguinidad 
o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que 
se acceda desde un municipio distinto o desde la situación de servicio activo 
pendiente de asignación de destino, y siempre que se acredite fehacientemente por 
los interesados que la vacante que se solicita permite una mejor atención del familiar. 
La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
hijos.»

Cinco. Se modifica el apartado 7 del artículo 14, quedando redactado del siguiente 
modo:

«7. No se asignará destino cuando se prevea que el peticionario de una vacante 
no pueda desempeñarlo durante el tiempo mínimo de permanencia exigido. Para 
los destinos en territorio nacional, se exceptúa de esta norma al solicitante que se 
encuentre afectado por disolución, traslado o variación orgánica de su unidad, se 
encuentre en la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino o esté 
previsto su cese en el destino por alguna de las causas establecidas en los párrafos 
l), ñ) y p) del artículo 25.4 antes de la fecha de cobertura de la vacante, si esta figura 
en la publicación.
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También se exceptuarán del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia 
para los destinos en territorio nacional al militar de carrera que tenga previsto pasar a 
la situación de reserva y al militar de complemento o profesional de tropa y marinería 
con compromiso de larga duración que finalice su compromiso por edad, si pueden 
cumplir un año de permanencia en el destino.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, quedando redactado del siguiente 
modo:

«2. El militar que como consecuencia del resultado de un expediente para 
determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas haya sido declarado útil 
y apto para el servicio y el que haya sido declarado útil con limitación para ocupar 
determinados destinos sin ser dicha limitación consecuencia del servicio, tendrán 
derecho preferente para ocupar las vacantes, adecuadas a su condición psicofísica, 
que se asignen por concurso de méritos o antigüedad en las relaciones de puestos 
militares, del Ejército o cuerpo común de pertenencia, correspondientes a unidades 
ubicadas en el mismo término municipal que su última unidad de destino en territorio 
nacional. Este derecho se mantendrá durante seis meses desde la resolución del 
expediente, no pudiendo ser destinado forzoso hasta la finalización de dicho periodo.

Si durante la tramitación del expediente para determinar si existe insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, el militar ascendiese al empleo superior y como 
consecuencia de este ascenso le hubiese correspondido el cese en el destino que 
ocupaba en la fecha de inicio del expediente, perderá el derecho preferente a que se 
hace referencia en el párrafo anterior.

Tampoco disfrutará de este derecho preferente el militar que en el momento de 
inicio del citado expediente no estuviera ocupando un destino.»

Siete. Se renumera la letra r), que pasa a ser la s), quedando las referencias que en 
el reglamento se hagan a la “letra r)” referidas a la “letra s)”, y se añade una nueva letra r) 
al artículo 25.4, quedando redactada del siguiente modo:

«r) Ser nombrado funcionario en prácticas en otro Cuerpo de la Administración.»

Ocho. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 27, quedando redactados del 
siguiente modo:

«3. El nuevo destino deberá figurar en una relación de puestos militares y 
encontrarse vacante. La militar deberá reunir los requisitos de ocupación exigidos en 
la relación de puestos militares.

Si no existiera un puesto vacante, se creará uno específico en el término 
municipal solicitado, perteneciente a la relación de puestos militares del Ejército 
de pertenencia. En el caso de que la militar pertenezca a cualquiera de los cuerpos 
comunes la creación del puesto se realizará en la relación de puestos militares del 
órgano central.

Los puestos creados en la relación de puestos militares podrán no figurar en la 
plantilla orgánica.»

«5. El destino se asignará mediante resolución comunicada sin publicación previa 
de la vacante, a los efectos de indemnizaciones tendrá carácter forzoso y el cese en su 
anterior destino será inmediato. Estas solicitudes seguirán una tramitación preferente 
y urgente. El destino asignado estará exento del plazo de mínima permanencia para 
solicitar otro destino.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 27 bis, quedando redactados 
del siguiente modo:

«1. El militar que, en aplicación del artículo 101.7 de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, solicite la asignación temporal de un destino por circunstancias 
excepcionales de conciliación de la vida profesional, personal y familiar, lo hará para 
un término municipal donde existan vacantes en la relación de puestos militares de 
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su Ejército. El militar deberá reunir los requisitos de ocupación exigidos en la relación 
de puestos militares.

Si no existiera un puesto vacante, se creará uno específico en el término 
municipal solicitado, perteneciente a la relación de puestos militares del Ejército 
de pertenencia. En el caso de que el militar pertenezca a cualquiera de los cuerpos 
comunes la creación del puesto se realizará en la relación de puestos militares del 
Órgano Central.

Los puestos creados en la relación de puestos militares podrán no figurar en la 
plantilla orgánica.»

«5. La asignación de estos destinos se realizará con carácter voluntario, sin 
publicación previa de la vacante, por un tiempo de máxima permanencia de tres años, 
pudiendo ser ampliado hasta los cinco años si persistiesen las circunstancias que 
determinaron su concesión. El destino asignado estará exento del plazo de mínima 
permanencia para solicitar otro destino.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 35 y 211, de 9-2-2019 y 5-9-2019.)
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Número 50
Normas.—(Orden DEF/110/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 13 de febrero).—Se 

modifica la Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regulan la jornada y el régimen de horario 
habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 22.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas establece que la jornada de trabajo de los militares será, 
con carácter general, la del personal al servicio de la Administración General del Estado. 
Igualmente, establece que el régimen de horario se adaptará a las necesidades operativas 
y a las derivadas del funcionamiento de las unidades y de la prestación de guardias y 
servicios, tomando en consideración la disponibilidad permanente para el servicio a la 
que se refiere el apartado 1 del mencionado artículo, así como las normas y criterios 
relativos a la conciliación de la vida profesional, personal y familiar que se contemplan en 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Consecuentemente, mediante la promulgación de la Orden DEF/1363/2016, de 28 
de julio, se reguló la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte el artículo 5 de la Ley 39/2007, de la carrera militar señala que los 
principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la Administración General 
del Estado, establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público se incorporarán 
al régimen del personal militar profesional, siempre que no contradigan su legislación 
específica, por medio de normas reglamentarias en las que se efectuarán las adaptaciones 
debidas a la condición militar.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Orden DEF/1363/2016, y ciertas 
modificaciones introducidas para el personal al servicio de la Administración General del 
Estado, aconsejan su modificación en aspectos que favorecen la conciliación profesional, 
personal y familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas referidos, entre otros, a la 
flexibilidad horaria, a la jornada intensiva, al disfrute de los descansos adicionales y a los 
descansos por operaciones en el exterior en los que se fijan criterios generales.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del mismo al resto 
de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49. 1.c) de la citada ley 
orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF 1363/2016, de 28 de julio, por la que se 
regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regula la jornada y el régimen 
de horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas, queda 
modificada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 7 del artículo 3 queda redactado como sigue:

«7. El período de instrucción continuada es el dedicado al adiestramiento de la 
Unidad con una duración de al menos 24 horas, realizado dentro o fuera de la base 
o del acuartelamiento.»

Dos. El apartado 4 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«4. La aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará siempre de 
forma justificada, motivada e individualizada y tomando en consideración el derecho 
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a las medidas de conciliación de la vida profesional, personal y familiar y sus criterios 
de aplicación. En todo caso, se comunicará al militar afectado la decisión adoptada 
por escrito y su vigencia se mantendrá mientras persistan las circunstancias que 
condicionen la situación.»

Tres. Los apartados 1 y 5 del artículo 5 quedan redactados como sigue:

«1. La duración de la jornada general será de 37 horas y media semanales de 
trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta 
y dos horas anuales o la que en cada momento se contemple en las instrucciones 
sobre jornada y horario de trabajo del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos.»

«5. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire 
podrán fijar, en el ámbito de sus respectivas competencias, horarios diferentes y 
adaptados a las necesidades específicas de las Unidades, que podrán incluir el 
desarrollo por parte del personal en ellas destinados de una jornada de trabajo 
en régimen fijo o en régimen de turnos. Para este régimen se definirán los medios 
humanos suficientes que garanticen el buen funcionamiento de la unidad para el 
cumplimiento de las horas anuales establecidas en el régimen general. También 
podrán establecer, fuera de los horarios señalados, los servicios necesarios para 
garantizar el ejercicio del mando, la dirección y el control.»

Cuatro. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 8 pasan a enumerarse como 4, 5 y 6 y se 
añaden dos nuevos apartados, el 2 y el 3, con la siguiente redacción:

«2. Los militares que hayan sido declarados aptos con limitaciones tendrán 
derecho a flexibilizar en una hora diaria la parte fija del horario de Ja jornada que 
tengan establecida, cuando sea necesario por prescripción médica, debidamente 
documentada, y siempre que no sea posible atender las necesidades derivadas de 
su condición fuera del horario habitual de trabajo.

3. Los militares víctimas de violencia doméstica, para hacer efectiva su protección 
integral o las medidas de asistencia y protección social, tendrán derecho a flexibilizar 
en una hora diaria la parte fija del horario de Ja jornada que tengan establecida. A 
estos efectos, la acreditación de la condición de víctima se realizará mediante copia 
de sentencia firme, orden de protección contemplada en la Ley 27/2003, de 31 de 
julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de Ja violencia doméstica, 
o excepciona/mente, hasta que se dicte orden de protección, informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de que el militar interesado es víctima de 
violencia doméstica.»

Cinco. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 9, que queda de la 
siguiente manera:

«3. Por motivos de conciliación de la vida familiar y profesional, los militares con 
hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 años 
de edad, o sin límite de edad en el supuesto de discapacidad superior o igual al 33 
% de los anteriores, y siempre que convivan con el solicitante y dependan de este, 
estando a su cargo, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde 
el 1 de junio y hasta el 30 de septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en 
el año en que el menor cumpla la edad de 12 años.»

Seis. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 11 y se introduce un nuevo 
apartado 4 bis, quedando la siguiente redacción:

«2. Por la realización de aquellas guardias o actividades con duración inferior a 
24 horas ininterrumpidas de actividad y que supongan un incremento de la jornada 
o se hayan realizado en fin de semana o festivo, el militar tendrá derecho a disfrutar 
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del descanso adicional que determine el jefe de unidad en función de su duración y 
que será inferior a un día de descanso.

3. Por la realización de actividades que supongan varios días de ausencia de 
la localidad de destino, distintas a las que se determinan en la disposición final 
segunda, también se tendrá derecho a disfrutar a su regreso del descanso adicional 
que determine el jefe de unidad en función de la duración de dichas actividades.

4. En cualquier caso, por la realización de guardias, servicios, instrucciones 
continuadas, ejercicios o actividades análogas, reguladas en los apartados 1 y 3 
del presente artículo, el militar tendrá derecho a disfrutar hasta un máximo de 10 
días de descanso adicional al año, que serán concedidos por el jefe de unidad, 
preferentemente durante los periodos de baja actividad de la unidad y atendiendo a 
las necesidades del servicio, teniendo como referencia el derecho a las medidas de 
conciliación de la vida personal, familiar y profesional.

4 bis. En los casos en que el militar realice una guardia o servicio y deba estar 
localizado y se requiera su actuación y esta se produzca efectivamente y se requiera 
su incorporación en el lugar de destino y fuera del horario habitual de trabajo, se 
disfrutará del descanso establecido en el apartado 1 o 2 de este artículo en función 
de la duración de la actividad computada desde su incorporación al destino y su 
salida del mismo.»

Siete. Se modifica la disposición final cuarta, quedando redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición final cuarta. Operaciones.

1. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa y los Jefes de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus competencias, 
regularán la concesión y disfrute de los descansos del personal militar que participe 
en operaciones en el exterior.

2. La regulación de los descansos de fin de misión tendrán en cuenta la duración 
total de la misión y si se ha disfrutado de descanso de mitad de misión, estos últimos 
autorizados cuando el tiempo de participación del militar en la misión se prevea de 
más de seis meses con carácter general.

3. En cualquier caso, los descansos de fin de misión no serán inferiores al 
número de días festivos y no hábiles permanecidos en zonas de operaciones. En 
todo caso el conjunto de días de descanso a que se tenga derecho se contabilizará 
en días naturales.

4. En los descansos de fin de misión podrá aplazarse su disfrute al objeto de 
asegurar la operatividad de la unidad, el mantenimiento de la propia instrucción 
y adiestramiento y el mantenimiento del buque. El momento de disfrute de estos 
descansos, motivado por las necesidades del servicio, se adaptará a las características 
propias del destino y a las exigencias de disponibilidad.»

Ocho. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 de la disposición final quinta, con 
la siguiente redacción:

«En relación al artículo 9 el Subsecretario de Defensa podrá establecer períodos 
adicionales de jornada intensiva coincidentes con períodos de vacaciones escolares.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)
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Número 51
Organización.—(Orden DEF/111/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número  31, de 13 de 

febrero).—Se regula la estructura y funcionamiento del Observatorio Militar para la igualdad entre mujeres 
y hombres en las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden ministerial 51/2011, de 28 de julio, por la que se cambia la denominación del 
Centro de Estudio sobre la situación de la Mujer en las Fuerzas Armadas (Observatorio de 
la Mujer en las FAS) por Observatorio Militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en 
las Fuerzas Armadas y se regula su estructura y funcionamiento, supuso la consolidación 
del Observatorio como punto de referencia sobre igualdad en las Fuerzas Armadas. Al 
mismo tiempo, el Ministerio de Defensa se ha convertido en una referencia obligada en 
el ámbito internacional en todo lo que se refiere a política de igualdad e integración de la 
mujer en las Fuerzas Armadas.

Por Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se regula la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, se modifica su dependencia orgánica pasando 
a depender directamente del Subsecretario de Defensa.

Además, la experiencia obtenida en estos últimos años aconseja modificar algunos de 
los aspectos relativos a la composición y funciones tanto del Observatorio Militar para la 
Igualdad como de la Secretaría Permanente de Igualdad. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 22.4 que la modificación 
de los órganos colegiados de la Administración General del Estado se llevará a cabo de la 
misma forma en que se crearon.

En cuanto a la composición del Observatorio Militar para la Igualdad se pretende 
asegurar la presencia de personal perteneciente a las Escalas de Oficiales, de Suboficiales 
y de Tropa y Marinería del Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire. Además, se amplía 
la participación de dichos Vocales a título individual, pudiendo realizar propuestas, elaborar 
los informes que determine el Observatorio Militar para la Igualdad y, bajo la coordinación 
de la Secretaría Permanente de Igualdad, colaborar en la difusión de las políticas de 
igualdad.

También se refuerzan las actuaciones del Observatorio de modo que las conclusiones 
de sus deliberaciones puedan transformarse en propuestas que se tengan en cuenta por 
parte de los órganos directivos correspondientes.

Las funciones de la Secretaría Permanente de Igualdad se amplían, entre otras, en 
la formación del personal que vaya a ejercer el mando u ocupar destinos en el ámbito 
de personal. También velará por la composición equilibrada entre hombres y mujeres en 
los tribunales para acceso a los diferentes cuerpos y escalas militares y en las juntas de 
evaluación e intervendrá en la tramitación de los recursos de alzada derivados de cualquier 
medida relacionada con la conciliación profesional, personal y familiar. Igualmente, se 
refuerza y se matiza la actuación de la Secretaría Permanente en el ámbito internacional.

En la elaboración de esta orden ministerial han participado las asociaciones 
profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas y durante su tramitación fue informada 
por las asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido informada por el 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Naturaleza y composición.

1. El Observatorio Militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas 
Armadas, es un órgano colegiado de los previstos en el artículo 22.3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Este órgano se integra orgánicamente 
en la Subsecretaría de Defensa y su fin fundamental es promover la igualdad real y efectiva 
entre los miembros de las Fuerzas Armadas.
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2. El Observatorio Militar para la Igualdad estará presidido por el titular de la 
Subsecretaría de Defensa. Ostentará la Vicepresidencia la persona titular de la Dirección 
General de Personal, que sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal. En su defecto, será sustituido por el miembro del órgano 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad por este orden.

3. El Observatorio Militar para la Igualdad estará compuesto por el titular de la División 
de Igualdad y Apoyo al Personal y los Vocales que designe el titular de la Subsecretaría de 
Defensa, a propuesta de los siguientes órganos directivos:

a) Por el Estado Mayor de la Defensa: Un Vocal.
b) Tres Vocales pertenecientes a la Escala de Oficiales, tres Vocales pertenecientes 

a la Escala de Suboficiales y tres Vocales pertenecientes a la Escala de Tropa y Marinería, 
todos ellos destinados en Unidades de la Fuerza. Cada uno de los Ejércitos y la Armada 
propondrán un Vocal de cada Escala.

c) Dos Vocales pertenecientes a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
siendo uno de la Escala de Oficiales y otro de la Escala de Suboficiales, que serán 
propuestos por la Dirección General de Personal.

d) Por la Secretaría General de Política de Defensa: Un Vocal
e) Por la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar: Un Vocal
f) Dirección General de Personal, dos Vocales, uno de los cuales, perteneciente a la 

Secretaría Permanente de Igualdad, actuará de Secretario de acuerdo con el artículo 19, 
apartado cuatro, de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

g) Por el Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Defensa: Un Vocal

4. Cada órgano y centro directivo propondrá los Vocales titulares y un número igual 
de Vocales suplentes. Por parte de la Dirección General de Personal se establecerán los 
criterios que deberá reunir el personal propuesto, al objeto de conseguir una presencia 
equilibrada tanto de hombres y mujeres, como de las diferentes categorías de personal. En 
cualquier caso, cada uno de los Vocales deberá tener un mínimo de diez años de servicio 
desde la adquisición de la condición de militar profesional.

5. Los Vocales propuestos por el Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire 
y los Cuerpos Comunes realizarán propuestas individuales, elaborarán los informes que 
determine el Observatorio Militar para la Igualdad y, bajo la coordinación de la Secretaría 
Permanente de Igualdad, colaborarán en la difusión de las políticas de igualdad.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones del Observatorio Militar para la Igualdad:

a) Analizar, debatir y, en su caso, realizar propuestas para mejorar la incidencia que 
las actividades relacionadas con el desarrollo de la carrera militar tienen sobre la igualdad 
efectiva y real entre mujeres y hombres, así como sobre la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

b) Hacer seguimiento y conocer las principales aportaciones del Comité de 
Perspectivas de Género de la OTAN y sobre el desarrollo del conjunto de acciones sobre 
mujeres, paz y seguridad, especialmente en el ámbito de Naciones Unidas y OTAN.

c) Analizar la información estadística sobre la mujer en las Fuerzas Armadas, 
especialmente la comparativa con el hombre en relación con las medidas de conciliación 
y la Unidad de destino.

d) Promover, analizar y difundir, especialmente en el ámbito de las Fuerzas Armadas, 
información que favorezca la integración de la mujer.

e) Analizar las cuestiones relacionadas con la igualdad y la conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar en las Fuerzas Armadas que se le planteen a este órgano.

f) Conocer, cuando se considere necesario, las Memorias del análisis de impacto 
normativo de las medidas que se establezcan en los anteproyectos y proyectos dispositivos 
del Ministerio de Defensa y cualquier otra que guarde relación con el objeto de este órgano.

g) Todas aquellas cuestiones que, dentro de las competencias de este órgano 
colegiado, puedan resultar de análoga significación a las anteriores y contribuyan al 
cumplimiento de sus fines.
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Artículo 3. Funcionamiento.

1. El Observatorio Militar para la Igualdad actúa en Pleno o en las Comisiones técnicas 
que se constituyan. El Pleno acordará la creación de cuantas Comisiones técnicas estime 
oportunas, que se constituirán previa aprobación de la mayoría de sus miembros. Cada 
Comisión tendrá un mínimo de 5 miembros.

2. El funcionamiento del Observatorio Militar para la Igualdad será atendido con los 
medios materiales y recursos humanos existentes en el Ministerio de Defensa.

3. El Pleno del Observatorio Militar para la Igualdad se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo II, sección 3.ª, subsección 2.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 4. La Secretaría Permanente de Igualdad.

1. La Secretaría Permanente de Igualdad dependerá de la División de Igualdad y 
Apoyo al Personal de la Dirección General de Personal y tendrá el nivel que se determine 
en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

La Secretaría Permanente de Igualdad prestará apoyo administrativo y técnico al 
Observatorio Militar para la Igualdad.

2. La Secretaría Permanente de Igualdad dispondrá de los medios personales que 
se determinen en la correspondiente relación de puestos de trabajo y relación de puestos 
militares.

3. La Secretaría Permanente de Igualdad apoyará a la División de Igualdad y Apoyo 
al Personal en el desempeño de las siguientes funciones:

a) Las funciones descritas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en cualquier otra norma de desarrollo 
de éstas, en concreto:

1.º Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio de 
Defensa y asesorar a los mismos en relación con su elaboración.

2.º Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad del Ministerio de Defensa.

3.º Asesorar a los órganos competentes del Ministerio de Defensa en la elaboración 
del informe sobre impacto por razón de género.

4.º Fomentar el conocimiento por el personal del Ministerio de Defensa del alcance y 
significado del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones 
formativas.

5.º Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de igualdad y por la 
aplicación efectiva del principio de igualdad en las políticas y actuaciones del Ministerio 
de Defensa.

b) Atender la página web del Observatorio Militar para la Igualdad, su servicio de 
información telefónica y las consultas recibidas a través de estos u otros medios.

c) Impulsar, coordinar y, en su caso, implementar la formación en asuntos de género 
tanto en el ámbito del Ministerio de Defensa como a nivel internacional.

d) Velar por la inclusión en los Planes de Estudios de los centros militares de formación 
de contenidos relacionados con la igualdad y la conciliación.

e) Promover la formación en materia de igualdad al personal que ejerza el mando de 
Unidades y quienes ocupen destinos en el ámbito de personal.

f) Hacer estudios de las actuaciones del Ministerio de Defensa en materia de igualdad 
y elaborar los informes que al respecto sean requeridos por organismos internacionales 
y por otros órganos de la Administración General del Estado o de otras Administraciones 
Públicas o instituciones.

En especial, le corresponde la representación del Ministerio de Defensa en la 
elaboración de los Planes Nacionales en el ámbito de la igualdad y la realización de 
propuestas para implementarlos.

g) Promover investigaciones sobre la igualdad de género en las Fuerzas Armadas.
h) Coordinarse con las Unidades de igualdad de los Departamentos ministeriales.
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i) Coordinar la participación española en organismos internacionales en asuntos de 
igualdad y de género, en especial en el ámbito de la OTAN y de la Unión Europea, así como 
el intercambio de buenas prácticas en materia de igualdad con organismos internacionales 
y con otras naciones.

j) Impulsar la integración de la perspectiva de género en la prevención, gestión y 
resolución de conflictos y en la consolidación de la paz, de acuerdo con la agenda «Mujeres, 
Paz y Seguridad».

k) Realizar actuaciones divulgativas, atención de consultas y asistencia técnica en el 
ámbito de sus atribuciones.

Anualmente, se confeccionará un Plan de Difusión para sensibilizar, informar y formar 
en materia de igualdad, conciliación y corresponsabilidad.

l) Realizar la asistencia técnica a los órganos del Departamento en relación con la 
aplicación de las políticas de igualdad.

m) Impulsar, asesorar y hacer propuestas sobre conciliación y corresponsabilidad en 
las Fuerzas Armadas.

n) Informar preceptivamente los recursos de alzada que se presenten contra 
resoluciones derivadas de cualquier medida relacionada con la conciliación profesional, 
personal y familiar.

ñ) Velar por el cumplimiento de la composición equilibrada entre hombres y mujeres 
en los Tribunales de acceso a los diferentes Cuerpos y Escalas militares y en las Juntas 
de Evaluación.

o) Todas aquellas cuestiones que puedan resultar de análoga significación a las 
anteriores y contribuyan de algún modo a favorecer la igualdad, así como la incorporación 
y la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional única. Medios personales y materiales.

La composición y el funcionamiento del Observatorio Militar para la Igualdad y de la 
Secretaría Permanente de Igualdad serán atendidos con los medios personales y materiales 
del Ministerio de Defensa, sin que la aprobación de esta norma suponga incremento de 
gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden ministerial 51/2011, de 28 de julio, por la que se cambia la 
denominación del Centro de Estudio sobre la situación de la Mujer en las Fuerzas Armadas 
(Observatorio de la Mujer en las FAS) por Observatorio Militar para la Igualdad entre mujeres 
y hombres en las Fuerzas Armadas y se regula su estructura y funcionamiento.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para adoptar las medidas para la aplicación 
y ejecución de esta orden ministerial que sean necesarias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)
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Número 52
Normas.—(Orden DEF/112/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 13 de febrero).—Se 

modifica la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, 
reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 22.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas dispone que los militares tienen derecho a disfrutar 
de los permisos, vacaciones y licencias establecidos con carácter general para el personal 
al servicio de la Administración General del Estado, con las necesarias adaptaciones a la 
organización y funciones específicas de las Fuerzas Armadas que se determinen por orden 
del Ministro de Defensa.

Consecuentemente, mediante la promulgación de la Orden DEF/253/2015, de 9 de 
febrero, entró en vigor el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y 
licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas, que regula la conciliación profesional, 
personal y familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte el artículo 5 de la Ley 39/2007, de la carrera militar señala que los 
principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la Administración General 
del Estado, establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público se incorporarán 
al régimen del personal militar profesional, siempre que no contradigan su legislación 
específica, por medio de normas reglamentarias en las que se efectuarán las adaptaciones 
debidas a la condición militar.

Además el artículo 6 de la misma ley contempla que las normas y criterios relativos 
a la conciliación de la vida profesional, personal y familiar establecidos para el personal 
al servicio de la Administración General del Estado serán aplicables a los militares 
con las adaptaciones y desarrollos que sean necesarios así como que en las normas 
correspondientes se incluirán también las medidas que sean de aplicación específica en 
el ámbito de las Fuerzas Armadas.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Orden DEF/253/2015, de 9 
de febrero así como las modificaciones introducidas en la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
aconsejan su modificación.

En este sentido se favorece el cuidado de los hijos menores de doce años eximiendo 
directamente de guardias, servicios, maniobras y actividades análogas cuando es menor de 
cuatro años y supeditado a las necesidades del servicio hasta que cumpla los doce años.

También se modifica el concepto de familia monoparental, a los efectos de las 
reducciones de jornada por este motivo, desligándolo del aspecto retributivo, por lo que 
no será necesario que el militar titular de una familia monoparental sea el sustentador único 
de la familia y se le exime directamente de guardias, servicios, maniobras y actividades 
análogas.

Además, se establece que los matrimonios o parejas de militares con hijos menores 
de doce años puedan disfrutar de al menos cinco días de vacaciones estivales juntos, con 
los requisitos que se establecen.

Se incluyen también medidas para favorecer la conciliación en los casos de reducción 
de jornada por participar el otro progenitor también militar en operación, despliegue o 
misión, eliminando la necesidad de que la duración mínima de la actividad sea de treinta 
días y eximiendo al progenitor que disfruta de la reducción de jornada directamente de 
guardias, servicios, maniobras y actividades análogas.

También como novedad se establece una nueva modalidad de reducción de jornada 
para los casos de custodia compartida de modo que pueda disfrutarse en los periodos 
alternos en que se tenga la custodia del menor.

Se favorece el cuidado de los familiares de modo que cuando la licencia por 
asuntos propios sea por cuidado de familiar con enfermedad grave puede solicitarse 
anualmente. Además en los casos de reducción de jornada por cuidado de una persona con 
discapacidad psíquica, física o sensorial debidamente acreditada se le exime directamente 
de guardias, servicios, maniobras y actividades análogas.

Por otra parte, se incluyen normativamente nuevos permisos recogidos en la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, como el de gestación retribuida desde las 37 
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semanas de embarazo y la ampliación del de paternidad. Se prevé también una reducción 
de jornada para víctimas del terrorismo, en similitud a lo que ocurre en la Administración 
General del Estado. También se regula un nuevo permiso específico para deportistas de 
alto nivel de conformidad con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y alto rendimiento.

También se regulan los plazos en los que opera el silencio positivo en el seno de los 
procedimientos de concesión de un permiso, licencia o reducción de jornada.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) 
de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, oído el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se 
regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que regula el régimen de vacaciones, 
permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
queda modificada de la siguiente manera:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto fijar el régimen de permisos, vacaciones, reducciones 
de jornada y licencias para el personal militar, cuyo disfrute se configura como un 
derecho de carácter profesional, conforme al artículo 22.3 de la ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
para hacer efectivo el derecho al descanso del militar y la conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar, y que será el establecido para el personal al servicio 
de la Administración General del Estado con las adaptaciones introducidas en la 
presente disposición.»

Dos. Se modifica el artículo 3, introduciendo un nuevo apartado 2, pasando el 
apartado 2 a ser el 3, con una nueva redacción:

«2. Las necesidades del servicio deberán estar sometidas a los criterios de 
oportunidad, proporcionalidad y excepcionalidad.

3. La aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará siempre de forma 
justificada, motivada e individualizada y tomando en consideración el derecho a las 
medidas de conciliación de la vida profesional, personal y familiar y sus criterios de 
aplicación. En todo caso, se comunicará al militar afectado la decisión adoptada por 
escrito.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 3 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 3 ter. Acreditación.

1. Las circunstancias que den lugar al posible disfrute de permisos, reducciones 
de jornada y licencias para el personal militar deberán estar debidamente acreditadas 
y, en su caso, mediante el correspondiente informe facultativo, salvo para los permisos 
por días de asuntos particulares.

2. Se considera persona con discapacidad a todas aquellas a quienes se les 
haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, de conformidad 
con el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
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que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su inclusión social.»

Cuatro. El apartado 3 de artículo 5 queda redactado como sigue:

«3. Para determinar el número de días de vacaciones anuales al que se tiene 
derecho, no computarán como tal los periodos permanecidos como alumnos de la 
enseñanza de formación en centros docentes militares, en licencia por asuntos propios 
o por estudios sin retribución, en los supuestos en los que el militar se encuentre en 
suspensión de funciones o de empleo, ni en aquellas situaciones administrativas 
que conlleven la suspensión de la condición militar. Tampoco computará el tiempo 
permanecido en la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino, 
ni en la de reserva sin ocupar destino, salvo en los supuestos de encontrarse en 
comisión de servicio.»

Cinco. Se modifica la letra b) del artículo 6 y se introduce una nueva letra h), quedando 
la siguiente redacción:

«b) Fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado. El militar 
tendrá derecho por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado, 
de un familiar dentro del primer y segundo grado de consanguinidad o afinidad, a los 
días que se determinan en la norma tercera del anexo I.»

«h) Por participación en competiciones oficiales de carácter nacional o 
internacional, así como en las concentraciones preparatorias de estas. El militar 
tendrá derecho a los días de permiso necesarios para asistir a competiciones oficiales 
de carácter internacional, así como a las concentraciones preparatorias de estas, 
de conformidad con el artículo 11.5 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, 
sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Este permiso se concederá a los 
militares que acrediten su condición de deportistas de alto nivel de conformidad con 
el artículo 2.2 y 3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio y la vigencia de dicha 
condición conforme al artículo 16 del citado real decreto.»

Seis. Se modifica la redacción de las letras d), e), f) y g) del artículo 7 y se añade una 
nueva letra i), quedando redactados del siguiente modo:

«d) Exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto. La militar 
embarazada tendrá derecho a ausentarse del trabajo para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario para su práctica 
y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 
El mismo derecho tendrá el militar en caso de embarazo de su cónyuge o pareja de 
hecho por el tiempo necesario para su práctica y previa justificación de la necesidad 
de su realización dentro de la jornada de trabajo.

Asimismo el militar, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, podrá ausentarse, previa justificación, el tiempo indispensable para la 
asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización 
de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

e) Parto, adopción, guarda con fines de adopción, o acogimiento. La militar, en 
el caso de parto, tendrá derecho a un permiso por el tiempo y en las formas que se 
determina en la norma sexta del anexo l. Este permiso se ampliará en el supuesto 
de discapacidad del hijo y por cada hijo a partir del segundo. En los supuestos 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar de menores 
preadoptivo, permanente o simple, el militar podrá disfrutar del tiempo que se 
determina en la citada norma sexta del anexo de referencia.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.

f) Paternidad. El militar padre o progenitor legalmente reconocido podrá disfrutar 
de un permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento, adopción o guarda con 
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fines de adopción de un hijo, por el tiempo que se determina en la norma séptima del 
anexo 1 de esta orden ministerial, a partir de la fecha de nacimiento, de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.

El disfrute de este permiso se producirá dentro de los nueve meses siguientes a 
la fecha del nacimiento del hijo, de la resolución judicial o de la decisión administrativa 
antes indicada, cuando así lo solicite, al inicio del permiso, el progenitor que vaya a 
disfrutar del mismo.

El disfrute de este permiso es independiente del permiso por lactancia regulado 
en el artículo 7.g) de esta orden.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos 
contemplados en el párrafo e) anterior.

g) Lactancia. El militar tendrá derecho por lactancia de un hijo menor de doce 
meses, al tiempo de ausencia del trabajo que figura en la norma octava del anexo l. 
Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores 
y se podrá disfrutar inmediatamente a partir de la finalización del permiso por parto 
o de paternidad. Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto múltiple.

La reducción de jornada por lactancia de un hijo menor de doce meses es 
acumulable con la de guarda legal y con los otros permisos a los que se tenga 
derecho, no contabilizándose aquella en la disminución de retribuciones.

La reducción de jornada por lactancia de un hijo menor de doce meses exonerará 
al solicitante de la realización de guardias, servicios, maniobras o actividades análogas 
que interfieran con el ejercicio de este derecho.

En cualquier caso, la exoneración de las guardias, servicios, maniobras o 
actividades análogas se agotará una vez transcurrido el periodo que se determina en 
el anexo de referencia, cuando se opte por la acumulación del mencionado permiso 
en jornadas completas.»

«i) Gestación. La militar en estado de gestación tendrá derecho al permiso que 
figura en la norma novena del anexo l.»

Siete. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 8 que queda como sigue:

«1. Las militares víctimas de violencia de género para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución o la reordenación del tiempo 
de trabajo a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, siempre que 
acredite tal situación de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.»

Ocho. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 9, quedando redactados del 
siguiente modo:

«2. La exoneración de las guardias, servicios, maniobras y actividades análogas, 
se considerará como medida accesoria al derecho que se reconoce en el apartado 
anterior.

La mencionada exoneración tendrá vigencia tanto en los días hábiles, como 
inhábiles incluidos festivos y afectará a los actos institucionales y a las patronas que 
coincidan con días inhábiles incluidos festivos. Supondrá que la persona sobre la 
que se aplica solo realizará actividades dentro del horario habitual de trabajo de su 
unidad de destino, minorado de acuerdo con la reducción que tenga concedida. No 
se podrán realizar variaciones o adaptaciones del horario establecido con carácter 
general para posibilitar la prestación de guardias, servicios, maniobras y actividades 
análogas de este personal que contravengan la exoneración concedida, especialmente 
en el caso de lactancia.

3. En todos los casos, las necesidades del servicio se valorarán de manera 
individualizada, caso por caso, teniendo en cuenta las circunstancias específicas de 
la unidad, centro u organismo donde el militar preste servicios. Si las necesidades 
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del servicio se vieran afectadas por circunstancias sobrevenidas, el jefe de la unidad, 
centro u organismo correspondiente y de manera motivada, podrá reconsiderar la 
exoneración de las guardias, servicios, maniobras o actividades análogas de las que 
el militar hubiera sido exonerado, comunicándoselo al interesado a la mayor brevedad 
posible y por escrito en cuanto las circunstancias lo permitan.»

Nueve. Se da una nueva redacción al artículo 11, quedando redactado como sigue:

«Artículo 11. Reducción de jornada por participación en operación, despliegue o 
misión.

1. El militar tendrá derecho a la reducción de jornada de entre una hora a un 
medio de la jornada laboral por razón de la guarda legal de un menor de doce años, 
con la disminución proporcional de sus retribuciones, durante el tiempo que el otro 
progenitor, también militar, se encuentre participando en una operación, despliegue 
o misión en el extranjero o territorio nacional, por el tiempo que dure la mencionada 
actividad.

2. En este caso, el militar quedará exonerado de la realización de guardias, 
servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar de destino que interfieran 
con el disfrute de la reducción de jornada.»

Diez. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 12, quedando redactado 
del siguiente modo:

«3. Ante los supuestos anteriores, el militar podrá quedar exonerado de la 
realización de guardias, servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar 
de destino que interfieran con el disfrute de la reducción de jornada, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, si bien, en el caso de que el militar tenga 
a su cuidado directo una persona con discapacidad psíquica, física o sensorial, 
debidamente acreditado, quedará exonerado de la realización de guardias, servicios, 
maniobras o actividades análogas que interfieran con el disfrute de la reducción de 
jornada.»

Once. Se da una nueva redacción al artículo 13, quedando redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 13. Reducción de jornada por razón de guarda legal de un hijo menor de 
doce años.

1. El militar tendrá derecho a una reducción de jornada por razón de la guarda 
legal de un hijo menor de doce años, de una hora a un medio de la jornada laboral, 
con la disminución proporcional de sus retribuciones.

2. El militar que disfrute de este derecho, cuando el menor no haya cumplido 
los 4 años quedará exonerado de la realización de guardias, servicios, maniobras 
o actividades análogas en su lugar de destino que interfieran con el disfrute de la 
reducción de jornada.

3. Cuando el menor por el que se haya concedido la reducción de jornada, 
tenga una edad comprendida entre los cuatro y hasta que cumpla los doce años, el 
militar podrá quedar exonerado, cuando las necesidades del servicio lo permitan, 
de la realización de las guardias, servicios, maniobras y actividades análogas en su 
lugar de destino.

No obstante, el militar que disfrute de este derecho, cuando el otro progenitor, 
también militar, haya sido destinado con carácter forzoso o en comisión de servicio 
forzosa a otra área geográfica distinta a la del domicilio familiar, conforme la Orden 
ministerial 66/2016, de 29 de noviembre, quedará exonerado de la realización de 
guardias, servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar de destino que 
interfieran con el disfrute de la reducción de jornada. Esta exoneración se mantendrá 
durante 1 año desde la fecha de incorporación al destino forzoso del otro progenitor.

4. Si al militar que disfruta reducción de jornada por guarda legal le fuera 
concedido permiso por maternidad o paternidad, se interrumpirán los efectos de 
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la reducción de jornada, debiéndose percibir íntegramente las retribuciones que 
correspondan mientras dure el citado permiso.

5. Cuando el militar ostente la guarda y custodia legal del menor de doce años 
en régimen compartido, podrá solicitar la reducción de jornada únicamente durante 
los periodos en que se disfrute de la custodia del menor, acreditado conforme a lo 
establecido en el convenio regulador o sentencia firme en que se adopte dicho sistema.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 14, quedando redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 14. Reducción de jornada por razón de la guarda legal de un hijo menor de 
doce años cuando el militar sea progenitor o tutor de una familia monoparental.

El militar tendrá derecho a la reducción de jornada por razón de la guarda legal 
de un hijo menor de doce años, de una hora a un medio de la jornada laboral, con la 
disminución proporcional de sus retribuciones, cuando sea progenitor o tutor en una 
familia monoparental, entendiéndose a estos efectos como tal la constituida por un 
solo progenitor con el que convive el hijo nacido o adoptado, responsable exclusivo 
de su cuidado y atención, como consecuencia de viudedad, divorcio o separación 
con un régimen de guarda y custodia exclusiva del menor, abandono familiar del otro 
progenitor, madres solteras o adopción por parte de personas solteras. En estos 
casos el militar quedará exonerado de la realización de guardias, servicios, maniobras 
o actividades análogas en su lugar de destino que interfieran con el disfrute de la 
reducción de jornada.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 16 bis con la siguiente redacción:

«16 bis. Reducción de jornada para víctimas del terrorismo.

1. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, 
los militares que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de militares 
y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los 
militares amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, 
previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada de una hora a un medio de la jornada laboral 
con disminución proporcional de las retribuciones.

2. En estos casos, el militar podrá quedar exonerado, cuando las necesidades 
del servicio lo permitan, de la realización de las guardias, servicios, maniobras y 
actividades análogas en su lugar de destino.

3. Dicha medida será adoptada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, 
ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos 
reglamentariamente.»

Catorce. Se añade un nuevo capítulo IV bis y un nuevo artículo 16 ter con la siguiente 
redacción:

«CAPÍTULO IV BIS

Apoyo a la formación

16 ter. Cursos de formación profesional para el empleo.

Los militares profesionales de tropa y marinería, con una relación de servicios 
de carácter temporal, a los que les falten menos de dos años para la finalización 
del compromiso de larga duración por edad, incluida la ampliación prevista en el 
artículo 17.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería, quedarán exonerados 
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de la realización de guardias y servicios de veinticuatro horas que les impidan la 
asistencia a los cursos de formación profesional, grado o de formación para el empleo 
que se encuentren realizando, cuando las faltas de asistencia acumuladas como 
consecuencia del servicio excedan la mitad del porcentaje establecido como causa de 
baja en la convocatoria del curso, y siempre y cuando se acredite el aprovechamiento 
del curso. Esta exoneración estará supeditada a las necesidades del servicio.»

Quince. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 18 con la siguiente 
redacción:

«En el caso de que esta licencia se solicite por motivo de enfermedad grave de 
un familiar de primer grado, podrá concederse por cada año de servicios efectivos 
prestados.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 19 con la siguiente 
redacción:

«También podrá concederse para la realización de estudios que proporcionen la 
formación adecuada para que los militares de complemento y los de tropa y marinería 
con una relación de servicios de carácter temporal se puedan incorporar al ámbito 
laboral.»

Diecisiete. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 22 que queda redactado 
como sigue:

«3. En todos los casos deberá indicar que las condiciones establecidas podrán 
ser revocadas o modificadas cuando varíen las necesidades del servicio o cualquier 
otro condicionante, comunicándose al interesado esta circunstancia en el menor plazo 
de tiempo posible desde que se detecten las necesidades del servicio y por escrito 
en cuanto las circunstancias lo permitan.»

«5. La concesión de una reducción de jornada que traiga consigo una disminución 
proporcional de las retribuciones básicas y complementarias se entenderá sin perjuicio 
de las competencias sobre concesión o cese en la percepción de los complementos 
de dedicación especial y productividad atribuidas a las autoridades en la normativa 
vigente. La reducción de jornada es compatible con la percepción del complemento 
de dedicación especial, cuando corresponda de conformidad con el artículo 3.4 del 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre.»

Dieciocho. Se da una nueva redacción al artículo 23, quedando redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 23. Concesión de vacaciones, permisos y reducciones de jornada.

1. El jefe de unidad, centro u organismo está obligado a dictar resolución expresa 
en todos los procedimientos y a notificarla. En caso de silencio administrativo, este 
será positivo conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
salvo que una norma con rango de Ley autorice el silencio negativo.

2. La autoridad que concedió las vacaciones o el permiso podrá ordenar la 
incorporación al destino cuando sobrevengan necesidades del servicio que así lo exijan.

3. Las solicitudes formuladas en los siguientes procedimientos se entenderán 
estimadas, sin que se hubiese dictado resolución expresa, una vez transcurridos los 
plazos máximos de resolución que se señalan a continuación:

a) Permisos:

i. Días por asuntos particulares: Diez días hábiles.
ii. Fallecimiento, accidente, enfermedad muy grave, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado, de un familiar 
dentro del primer y segundo grado de consanguinidad o afinidad: Un día hábil.
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iii. Traslado de domicilio: Diez días hábiles.
iv. Exámenes finales y pruebas definitivas de aptitud: Diez días hábiles.
v. Participación en cursos de la Administración Civil: Diez días hábiles.
vi. Participación en cursos para la reorientación profesional: Diez días hábiles.
vii. Cumplimiento de un deber inexcusable: Tres días hábiles.
viii. Matrimonio: Diez días hábiles.
ix. Técnicas de fecundación y reproducción asistida: Diez días hábiles.
x. Personas dependientes a su cargo: Tres días hábiles.
xi. Exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto: Tres días hábiles.
xii. Asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la 

realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración 
de idoneidad en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento: 
Diez días hábiles.

xiii. Parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento:

Parto: Un día hábil.
Adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento: Tres días hábiles.

xiv. Paternidad: Un día hábil.
xv. Lactancia: Un día hábil.
xvi. Gestación: Diez días hábiles.
xvii. Permiso por razón de violencia de género: Un día hábil.

b) Reducciones de jornada:

i. Por razón de enfermedad muy grave: Un día hábil.
ii. Por participación en operación, despliegue o misión: Diez días hábiles.
iii. Para el cuidado directo de una persona mayor que requiera especial dedicación 

o discapacitado: Diez días hábiles.
iv. Por razón de guarda legal de un hijo menor de doce años: Diez días hábiles.
v. En los casos de nacimiento de hijos prematuros o que tengan que permanecer 

en el hospital: Un día hábil.
vi. Para el cuidado de un hijo menor de edad afectado por cáncer o cualquier 

otra enfermedad grave: Un día hábil.
vii. Para víctimas del terrorismo: Diez días hábiles.

4. En caso de que el interesado desista en un procedimiento de concesión de 
un permiso, reducción de jornada o licencia, todavía no finalizado, el jefe de unidad 
deberá resolver en los mismos plazos que los contemplados en el apartado anterior, 
teniendo, en su caso, el silencio carácter estimatorio.»

Diecinueve. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 24 con la siguiente 
redacción:

«3. El jefe de unidad, centro u organismo informará la solicitud y la remitirá, en un 
plazo de cinco días hábiles, a la autoridad competente para resolver. Dicha autoridad 
resolverá y notificará al interesado su resolución en el plazo de un mes contando a 
partir de la recepción. En caso de silencio administrativo, este será positivo conforme 
a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que una norma con 
rango de Ley autorice el silencio negativo.»

Veinte. El artículo 25 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 25. Recursos.

Contra las resoluciones y actos administrativos que se adopten en el ejercicio 
de las competencias atribuidas en esta orden ministerial, se podrán interponer los 
recursos administrativos y jurisdiccionales que sean pertinentes, de conformidad 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de recursos administrativos el mando o autoridad competente para 
resolverlos solicitará informe preceptivo a la Secretaría Permanente del Observatorio 
Militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas.»

Veintiuno. Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 a la norma primera del anexo I, con 
la siguiente redacción:

«6. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la 
Administración que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días 
de vacaciones anuales:

Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 
correspondientes años de servicio.

7. Los miembros de un matrimonio o pareja de hecho entre militares podrán 
disfrutar de, al menos, cinco días hábiles de vacaciones en las mismas fechas en el 
periodo de vacaciones escolares estivales, cuando tengan a su cargo un hijo menor 
de doce años y teniendo en cuenta las necesidades del servicio.»

Veintidós. Se da una nueva redacción a la norma segunda del anexo I, quedando 
redactada del siguiente modo:

«Segunda. Días por asuntos particulares.

Por asuntos particulares seis días al año.
Se reconocen hasta dos días adicionales de permiso por asuntos particulares 

desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como 
máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

El militar que no haya podido disfrutar de sus días por asuntos particulares 
durante el año correspondiente por necesidades del servicio debidamente justificadas 
y motivadas por razones operativas o de funcionamiento de las unidades, centros 
y organismos, podrá disfrutar de dichos días durante el primer semestre del año 
siguiente.»

Veintitrés. Se da una nueva redacción a la norma tercera del anexo I, quedando 
redactada del siguiente modo:

«Tercera. Fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario.

1. Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado de un familiar 
dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad de destino o residencia autorizada del 
militar, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. Este último plazo se 
ampliará en dos días hábiles si el militar debe desplazarse desde el extranjero por 
encontrarse allí destinado o entre archipiélagos, entre cualquiera de estos y las 
ciudades de Ceuta o Melilla, entre la península y cualquiera de los archipiélagos o 
las ciudades de Ceuta o Melilla y entre ambas.

2. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado de un familiar 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad y se produzca en la misma 
localidad de destino o residencia autorizada del militar, dos días hábiles y de cuatro 
días hábiles cuando sea en distinta localidad. Este último plazo se ampliará en dos 
días hábiles si el militar debe desplazarse desde el extranjero por encontrarse allí 



52
140

destinado o entre archipiélagos, entre cualquiera de estos y las ciudades de Ceuta o 
Melilla, entre la península y cualquiera de los archipiélagos o las ciudades de Ceuta 
o Melilla y entre ambas.»

Veinticuatro. Se da una nueva redacción al título y apartados 6, 7 y 8 de la norma 
sexta del anexo I, quedando redactada del siguiente modo:

«Sexta. Permiso por parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

6. El militar tendrá derecho en los supuestos de adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar de menores preadoptivo, permanente simple, 
a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en 
dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y 
por cada menor, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento 
múltiple.

7. En los supuestos que se reconocen en el punto anterior, el cómputo del plazo 
de las dieciséis semanas se contará a elección del militar, a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o guarda con fines de adopción o a partir de 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a un disfrute superior al de las dieciséis semanas.

8. En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a 
opción de los interesados que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, 
siempre en periodos ininterrumpidos. En el caso de disfrute simultáneo de periodos 
de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o 
de las que ya correspondan en caso de adopción, guarda con fines de adopción, o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.»

Veinticinco. Se da una nueva redacción a la norma séptima del anexo I, quedando 
redactada del siguiente modo:

«Séptima. Permiso de paternidad.

Por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de 
un hijo, dieciséis semanas.

En los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiple, el permiso se ampliará en dos semanas más por cada hijo a partir del 
segundo. La misma ampliación se producirá en caso de discapacidad del menor. 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo 
de trece semanas adicionales.

En cualquier caso, este permiso no es transferible y se distribuirá, a opción de 
la persona solicitante, siempre que:

1.º Las cuatro primeras semanas serán de disfrute de manera ininterrumpida 
e inmediatamente posteriores a la fecha del parto, de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción.

2.º Las doce semanas restantes no sean simultáneas, sino anteriores o sucesivas, 
e ininterrumpidas, a las semanas siete a dieciséis del permiso de parto o a las 
semanas cinco a la dieciséis del permiso por adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento, del otro progenitor.

También se podrá autorizar, cuando así se solicite previamente, que el inicio del 
permiso tenga lugar en una fecha posterior a la del nacimiento del hijo, de la resolución 
judicial o de la decisión administrativa antes indicadas, siempre que sea antes de la 
finalización del correspondiente permiso por parto, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o inmediatamente después de su finalización.

En los supuestos que por necesidades del servicio, el militar comisionado en 
una misión internacional, no hubiera disfrutado del permiso por paternidad, disfrutará 
del mismo a la vuelta de su comisión en el exterior, sin perjuicio del resto de permisos 
que le pudieran corresponder.»
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Veintiséis. Se añade una nueva norma novena al anexo I, con la siguiente redacción:

«Novena. Gestación.

La militar en estado de gestación tendrá derecho a un permiso desde el día 
primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha de parto.

En el supuesto de gestación múltiple este permiso podrá iniciarse el primer día 
de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.»

Veintisiete. Se añade una nuevo apartado 4 al anexo II, con la siguiente redacción:

«4. Retribuciones para el personal que disfrute de una reducción de jornada y 
no este exonerado de la realización de guardias, servicios, maniobras o actividades 
análogas.

En los casos de reducción de jornada sin exoneración de guardias, servicios, 
maniobras o actividades análogas, no se descontarán retribuciones ni los días en que 
se prestan las guardias, servicios o actividades análogas, ni aquellos en los que se 
disfruta de los descansos regulados en la Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por 
la que se regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de 
los miembros de las Fuerzas Armadas.»

Veintiocho. Se añade una nueva disposición transitoria tercera, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria tercera. Implementación progresiva del permiso de paternidad 
de dieciséis semanas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la norma séptima del anexo 1 sobre la duración 
del permiso de paternidad, se tendrán en cuenta los siguientes periodos escalonados 
de aplicación:

a) En 2019: Permiso de ocho semanas, con cuatro semanas inmediatamente 
posteriores a la fecha del parto, decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; 
y cuatro semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al 
descanso del otro progenitor. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

b) En 2020: Permiso de doce semanas, con cuatro semanas inmediatamente 
posteriores a la fecha del parto, decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; 
y ocho semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al 
descanso del otro progenitor. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

c) En 2021: Permiso de dieciséis semanas, con cuatro semanas inmediatamente 
posteriores a la fecha del parto, decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; 
y doce semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al 
descanso del otro progenitor.»

Disposición transitoria única. Permisos de paternidad.

Lo dispuesto, antes de la entrada en vigor de esta Orden ministerial, en el 
anexo I, apartado séptimo, sobre permisos de paternidad, de la Orden DEF/253/2015, 
de 9 de febrero, modificado por la Resolución 430/38026/2017, de 7 de febrero, 
de la Subsecretaría, seguirá vigente hasta que entre en vigor la norma que prevea 
la ampliación del permiso de paternidad hasta dieciséis semanas para el resto del 
personal al servicio de la Administración General del Estado.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», excepto los apartados veinticinco y veintiocho, sobre Permiso 
de Paternidad, que entrarán en vigor el mismo día que entre en vigor la norma que prevea 
la ampliación del permiso de paternidad hasta dieciséis semanas para el resto del personal 
al servicio de la Administración General del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)
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Número 53
Zonas de interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/116/2019, de 24 de enero, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 31, de 13 de febrero).—Se califica de interés general, por afectar directamente a la 
Defensa Nacional, las obras relativas al proyecto «Implantación del sistema de armas NH-90 (HD-29) en 
el Ejército del Aire en la Base Aérea de Cuatro Vientos y la Maestranza Aérea de Madrid».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la disposición 
adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de interés para la 
Defensa Nacional), vista la propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire y 
considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras 
relativas al proyecto «Implantación del sistema de armas NH-90 (HD-29) en el Ejército del 
Aire en la Base Aérea de Cuatro Vientos y la Maestranza Aérea de Madrid».

Contra esta orden ministerial, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Estado», recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la 
Audiencia Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter 
previo, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la dictó, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 24 de enero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)



Número 54
Reglamentos.—(Real Decreto 1514/2018, de 28 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 14 

de febrero).—Se modifica el Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003, 
de 21 de noviembre.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 314, de 29 de diciembre de 2018.
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Número 55
Organización.—(Orden PCI/121/2019, de 11 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número  32, de 14 de 

febrero).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de febrero de 2019, por el que se adoptan 
medidas adicionales para reforzar las capacidades operativas y garantizar la adaptación permanente de la 
Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular en la zona del 
Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes, para el cumplimiento de las funciones que le 
fueron encomendadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de febrero de 2019, y a propuesta de 
la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e 
Igualdad y de los Ministros del Interior; Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; 
Defensa; Hacienda; Fomento; Trabajo, Migraciones y Seguridad Social; Política Territorial y 
Función Pública; y Sanidad, Consumo y Bienestar Social, ha aprobado un Acuerdo por el 
que se adoptan medidas adicionales para reforzar las capacidades operativas y garantizar 
la adaptación permanente de la Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer 
frente a la inmigración irregular en la zona del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas 
adyacentes, para el cumplimiento de las funciones que le fueron encomendadas por el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 11 de febrero de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Acuerdo por el que se adoptan medidas adicionales para reforzar las capacidades 
operativas y garantizar la adaptación permanente de la Autoridad 

de Coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular 
en la zona del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes, 

para el cumplimiento de las funciones que le fueron encomendadas por el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018

Mediante el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018 se dispuso 
la creación de una Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer frente a la 
inmigración irregular en la zona del Estrecho y se establecieron normas para su actuación 
(en adelante ACIE).

En el citado Acuerdo se creó también un Centro de Coordinación (en adelante 
CCOE), modificado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2018, 
dirigido por la aludida Autoridad, del cual forman parte representantes de los principales 
Departamentos y organismos afectados: Fuerzas Armadas; FRONTEX; Centro Nacional 
de Inteligencia; Guardia Civil; Policía Nacional; Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera; 
Capitanías Marítimas; SASEMAR; Secretaría de Estado de Migraciones del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las Delegaciones del Gobierno en Andalucía, 
en Ceuta y Melilla y Cruz Roja.

Las circunstancias que motivaron la creación de la ACIE siguen manteniéndose 
plenamente vigentes y si bien las estadísticas de seguimiento de llegadas de inmigración 
irregular siguen ofreciendo datos de crecimiento, es cierto también que los mecanismos 
de coordinación que la ACIE ha puesto en marcha desde su creación potenciando la 
coordinación entre los distintos organismos de la Administración del Estado e impulsando 
la colaboración internacional, están ya comenzando a mostrar su eficacia. La experiencia 
de estos meses aconsejan, en un proceso constante de mejora, reforzar las capacidades 
operativas de la Autoridad de Coordinación para avanzar en la lucha contra los flujos 
irregulares de inmigración y frenar la actividad de las organizaciones criminales dedicadas 
al tráfico de personas, la trata de seres humanos más vulnerables y otros negocios ilícitos 
vinculados al narcotráfico en la zona del Estrecho.

En el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018 la ACIE recibió 
como misión la coordinación de todos los recursos humanos y materiales disponibles 
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con el propósito de optimizar su acción y el seguimiento de las actividades relacionadas 
con la gestión y control de la inmigración irregular; así como, la disuasión de la salida 
de inmigrantes irregulares por vía marítima. Para ello viene articulando relaciones y 
procedimientos que permiten una gestión más ordenada y controlada en el ámbito de la 
seguridad de los flujos migratorios irregulares.

Se han establecido procedimientos de coordinación en la llegada entre los cuales, 
cabe destacar, el relativo al traslado y ubicación de inmigrantes en puertos de Andalucía 
tras su rescate en la mar y en el que han participado, además de la ACIE, SASEMAR, las 
Jefaturas Superiores de la Policía Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
Cruz Roja Española.

Este procedimiento establece los puertos de desembarco de los inmigrantes 
irregulares y posibilita una asistencia integral a través de los Centros de Atención Temporal 
de Extranjeros (CATE,s), añadiendo, además, una gestión más eficiente de los flujos en 
tierra y un mejor intercambio de información entre los actores involucrados. Para ello, se 
ha procedido al acondicionamiento de los CATE,s del puerto de la Bahía de Algeciras (San 
Roque) y se está tramitando la adaptación de los existentes en los puertos de Motril, Málaga 
y Almería. También se ha prestado un especial interés en el seguimiento de las actividades 
y operaciones relacionadas con la búsqueda y salvamento en las zonas marítimas de 
responsabilidad (zonas SAR), habiéndose detectando e identificando puntos de mejora.

La experiencia de los primeros seis meses de actividad desde la creación de la ACIE 
es positiva en el marco de los planes y las operativas implementadas en la lucha contra 
las organizaciones criminales dedicadas al tráfico de inmigrantes irregulares en su ámbito 
geográfico. Al mismo tiempo, se han identificado ámbitos de mejora que requieren reforzar 
la capacidad de mando único operativo de la Autoridad de Coordinación para garantizar 
el ejercicio de las funciones que se le encomiendan.

Por razones de técnica normativa, y dado que las modificaciones afectan a diferentes 
artículos y puntos del Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018, se ha 
optado por aprobar un nuevo redactado del texto del Acuerdo, que si bien es produce una 
modificación sustancial de su contenido, sí que lo perfecciona y actualiza con las mejoras 
producidas en el funcionamiento de la ACIE, a la vez que facilita su conocimiento a través 
de un texto único de funcionamiento.

De acuerdo con ello, el Consejo de Ministros, al amparo del artículo 5.1.j) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en su reunión de 1 de febrero de 2019, ha 
adoptado el siguiente acuerdo

Primero. Objeto.

Se dispone, en los términos previstos en los apartados siguientes y en el ámbito 
de la Administración General del Estado, la coordinación, la supervisión y el seguimiento 
de las actuaciones relacionadas con la inmigración irregular en la zona del Estrecho. Así 
como la coordinación de los mecanismos necesarios para la utilización eficaz de todos los 
recursos humanos y medios materiales disponibles, y la rápida y oportuna transferencia 
de información relativa a la inmigración irregular, optimizando todas las actuaciones 
en curso, que, con la colaboración y la cooperación de otras instituciones nacionales 
e internacionales, disuadan a las redes de inmigración clandestina de sus actividades 
delictivas y eviten la llegada de inmigrantes irregulares a territorio español, cuando no 
proceda conforme al Derecho internacional.

Todo ello, como se ha expuesto, de acuerdo con la legislación nacional e internacional 
vigente y con los Convenios suscritos en materia de seguridad marítima y salvamento de 
la vida humana en la mar, protegiendo la vida de los inmigrantes y respetando su dignidad 
y los derechos humanos que les asisten con especial atención a los colectivos más 
vulnerables, como es el caso, entre ellos, de las mujeres y los menores no acompañados 
(MENA).

Segundo. Autoridad de Coordinación frente a la inmigración irregular en el Estrecho.

1. La Autoridad de Coordinación frente a la Inmigración irregular en el Estrecho (en 
adelante, ACIE) realizará la coordinación y supervisión de las actuaciones operativas 
relacionadas con la inmigración irregular en la zona del Estrecho.
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La Autoridad de Coordinación será ostentada por un Oficial General de la Guardia 
Civil nombrado al efecto, que dependerá de la Secretaria de Estado de Seguridad a través 
del Director General de la Guardia Civil y del Director Adjunto Operativo de la Guardia Civil.

2. En el ejercicio de sus funciones, le corresponden los siguientes cometidos:

a) Definir la composición del Centro de Coordinación del Estrecho al que se refiere 
el apartado tercero.

b) Coordinar a las autoridades y los organismos implicados en la gestión de la 
inmigración irregular.

c) Coordinar la actuación de todos los medios implicados en actuaciones relacionadas 
con la inmigración irregular.

d) Dictar instrucciones técnicas que garanticen la conectividad y operatividad de los 
enlaces.

e) Supervisar las actuaciones operativas relacionadas con la detección, el salvamento 
y el rescate de inmigrantes en su zona de responsabilidad, así como la gestión de los flujos 
marítimos y terrestres de los inmigrantes interceptados.

f) Velar por el efectivo intercambio de información en materia de inmigración irregular 
entre las instituciones y organismos implicados.

g) Asignar zonas de acción y cometidos específicos a los medios que intervienen, de 
acuerdo con sus respectivas responsabilidades y especialidades.

h) Solicitar, en caso necesario, el refuerzo de medios.
i) Comprobar la efectividad de las operaciones en curso.
j) Proponer nuevas operaciones o procedimientos conforme lo exija la evolución de 

los flujos migratorios en su zona de responsabilidad, de acuerdo con las competencias que 
legalmente corresponden a los distintos órganos, organismos, entidades e instituciones 
del Estado implicados.

3. Queda fuera del ámbito de sus competencias todo lo relacionado con la actuación 
administrativa referida a la identificación de los inmigrantes, su repatriación o su traslado 
a Centros de Internamiento de Extranjeros.

Tercero. Centro de Coordinación del Estrecho.

1. El Centro de Coordinación del Estrecho (en adelante, CCOE) llevará a cabo las 
siguientes funciones:

a) Constituirse en el Centro de Situación y Seguimiento en la gestión de los flujos de 
la inmigración irregular en la zona de actuación de la ACIE.

b) Coordinar y supervisar todas las actuaciones relacionadas con la vigilancia y 
gestión de la inmigración irregular por vía marítima en la zona de actuación, tanto en lo 
concerniente con la detección, como al seguimiento e interceptación de las embarcaciones 
con inmigrantes irregulares. A tal fin, mantendrá las relaciones operativas necesarias con 
las entidades principalmente involucradas de la Guardia Civil y SASEMAR, especialmente 
a través del Centro de Coordinación para la Vigilancia Marítima de Costas y Fronteras 
(CECORVIGMAR) y los Centros de Coordinación de Salvamento (CCS).

c) Recibir y canalizar la información relacionada con el fenómeno inmigratorio irregular 
de los diferentes actores relacionados con la gestión, acogida y devolución de inmigrantes 
irregulares.

d) Coordinar las actuaciones de apoyo de la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera y de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la inmigración irregular, en la 
zona de responsabilidad de la ACIE que puedan contribuir a la vigilancia y control de las 
embarcaciones de inmigrantes irregulares.

e) Coordinar otras actuaciones relacionadas con la inmigración irregular, entre las 
que se encuentran las de Cruz Roja Española en relación con tareas de asistencia a los 
inmigrantes a su llegada, y las de Policía Nacional en sus facetas de aplicación de la 
normativa en materia de extranjería.

f) Determinar los flujos de acceso de los inmigrantes irregulares a los centros habilitados 
para su acogida, de acuerdo con sus características, capacidades y disponibilidad.



55
148

g) Establecer las relaciones necesarias y formalizar los procedimientos operativos 
y acuerdos con los órganos, organismos, entidades e instituciones de la Administración 
General del Estado con competencias en inmigración y con las respectivas autoridades 
autonómicas y locales afectados por este acuerdo.

2. La ubicación y los medios disponibles del CCOE se determinarán por la Secretaria 
de Estado de Seguridad, con la finalidad de seguir en tiempo real de la situación con el fin 
de generar sinergias, permitir las economías de escala en los sistemas de mando, control 
y comunicaciones y facilitar la explotación de la amplia experiencia de las instituciones y 
los organismos involucrados en sus respectivos ámbitos de actuación.

3. El CCOE formalizará las relaciones con las instituciones y los organismos afectados, 
en especial con el Ministerio de Defensa, Centro Nacional de Inteligencia, Secretaría de 
Estado de Migraciones, Guardia Civil, Policía Nacional, Delegaciones del Gobierno en 
Andalucía, Ceuta y Melilla, Dirección General de la Marina Mercante y sus Capitanías 
Marítimas, Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera, Subdirección General de Sanidad 
Exterior, SASEMAR y Cruz Roja Española.

En el CCOE se integrarán los oficiales de enlace, permanentes o temporales, de 
los organismos que sean necesarios para un mayor esfuerzo en la coordinación de las 
operaciones y la gestión de los flujos de la inmigración irregular.

4. El CCOE establecerá con las anteriores entidades los protocolos de coordinación 
o colaboración necesarios, así como los de actuación que se precisen para asegurar el 
eficaz cumplimiento de sus cometidos.

Cuarto. Relaciones orgánicas y funcionales.

Lo previsto en este Acuerdo se entenderá sin perjuicio del respeto a la línea de mando 
propia de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así 
como de las relaciones orgánicas y funcionales previstas legalmente para los órganos, 
organismos, instituciones y demás entidades afectados.

Quinto. Pérdida de efectos del Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018.

1. Quedan sin efecto los Acuerdos del Consejo de Ministros, de 3 de agosto de 2018, 
por el que se dispone la creación de la Autoridad de Coordinación de las actuaciones para 
hacer frente a la inmigración irregular en la zona del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán 
y aguas adyacentes y se establecen normas para su actuación, y de 14 de diciembre de 
2018, por el que se modifica el anterior.

2. Todas las actuaciones adoptadas al amparo de los Acuerdos del Consejo de 
Ministros señalados anteriormente seguirán siendo válidas y eficaces y, en particular, la 
Orden INT/1443/2018, de 27 de diciembre.

Sexto. Publicación y efectos.

El presente Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos 
a partir del día siguiente al de su publicación.

(Del BOE número 37, de 12-2-2019.)
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Número 56
Buques.—(Resolución 600/02428/19, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número  34, de 18 de 

febrero).—Causa baja en la lista de Unidades del Tren Naval de la Armada la Embarcación Menor a Vela 
de Regata «Sirius IV» Y-817, anulándose esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, y 
apartado cuarto letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la 
embarcación menor a vela de regata «Sirius IV» Y-817, el día 4 de marzo de 2019.

Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «Y-817» que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval de la 
Armada.

Tercero. El desarme de la embarcación «Y-817» se llevará a cabo en el Arsenal de 
Cartagena, con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento de 
Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 8 de febrero de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 57
Organización.—(Real Decreto 71/2019, de 15 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 36, de 20 de 

febrero).—Se regulan las pensiones e indemnizaciones del régimen de Clases Pasivas del Estado de los 
militares de complemento y de los militares profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios 
de carácter temporal.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La experiencia acumulada desde la aprobación del Real Decreto 1186/2001, de 2 
de noviembre, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del régimen de 
clases pasivas del Estado a los militares de complemento y a los militares profesionales 
de tropa y marinería y se aprueban los cuadros médicos para el reconocimiento de 
dichas prestaciones, unido a la integración de los militares ingresados a partir de enero 
de 2011 en el Régimen General de la Seguridad Social y la consolidación del proceso 
de profesionalización de las Fuerzas Armadas, ha puesto de manifiesto la necesidad de 
trasformar el modelo de protección de Clases Pasivas del personal militar profesional con 
una relación de servicios de carácter temporal.

El artículo 52 bis del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, indica que los militares profesionales 
con una relación de servicios de carácter temporal causarán en su favor pensión de 
retiro cuando padezcan una incapacidad absoluta para todo trabajo. Igualmente, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, este personal tendrá derecho a pensiones 
o indemnizaciones por una sola vez, en caso de que sufran lesiones permanentes no 
invalidantes, o no determinantes de inutilidad absoluta para toda profesión u oficio. 
Asimismo causarán derecho a pensión ordinaria o extraordinaria a favor de sus familiares 
en el caso de que fallezcan, mientras mantengan la relación de servicios.

El nuevo modelo de protección se dirige a acercar la acción protectora del citado 
colectivo a la establecida por el Régimen General de la Seguridad Social, pero manteniendo 
el especial tratamiento que el Régimen de Clases Pasivas del Estado concede a las 
pensiones que derivan de acto de servicio.

Durante su tramitación, el proyecto de este real decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.

El proyecto fue objeto de audiencia e información pública a través del portal web del 
Ministerio de Defensa.

Este real decreto es el instrumento adecuado para la finalidad perseguida: la nueva 
regulación de las pensiones e indemnizaciones del régimen de Clases Pasivas del Estado 
de los militares de complemento y a los militares profesionales de tropa y marinería con 
una relación de servicios de carácter temporal. Se trata, por tanto, de una cuestión de 
interés general cuyo contenido se ajusta a los principios de buena regulación, como los 
de necesidad y eficacia. Contiene la regulación imprescindible para la consecución de 
sus objetivos e igualmente se ajusta al resto de principios previstos en el artículo 129 
de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por otra parte la norma figura en el Plan Anual Normativo 2018.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y de la Ministra de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de febrero de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este real decreto serán de aplicación al personal incluido en 
el régimen de Clases Pasivas del Estado que a continuación se relaciona, cuando sufra 
accidente, lesión o enfermedad por cuya causa fallezca, o le sea apreciada insuficiencia 
de condiciones psicofísicas:

a) Los militares de complemento y militares profesionales de tropa y marinería con 
una relación de servicios profesionales no permanente.

b) El personal de las Escalas de complemento y reserva naval, declaradas a extinguir, 
y que no tenga adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad 
de retiro.

c) Los alumnos de centros militares de formación que hayan ingresado en los mismos 
siendo militares de complemento o militares profesionales de tropa y marinería, hasta 
su promoción a los empleos de Caballero Cadete, Alférez-Alumno, Sargento-Alumno o 
Guardiamarina.

2. Las disposiciones de este real decreto serán de aplicación cuando el accidente, 
lesión o enfermedad determinantes de la insuficiencia de condiciones psicofísicas o el 
fallecimiento se hayan producido durante el periodo comprendido:

a) Si se trata de militares de complemento o militares profesionales de tropa y 
marinería, desde la adquisición de la condición de militar profesional hasta la finalización 
o resolución del compromiso.

b) Si se trata de alumnos de los centros docentes militares de formación que hayan 
ingresado en los mismos siendo militares de complemento o militares profesionales de 
tropa y marinería, desde el ingreso en el centro hasta el nombramiento para el empleo de 
Caballero Cadete, Alférez-Alumno, Sargento-Alumno o Guardiamarina.

3. Se entenderán incluidas en este real decreto todas aquellas lesiones o enfermedades 
que con posterioridad al ingreso del interesado en las Fuerzas Armadas se hayan agravado 
y que, por si mismas o en concurrencia con nuevas lesiones o patologías, hayan provocado 
una disminución o anulación en su capacidad laboral.

4. Aquellas anomalías en el comportamiento y/o variantes desadaptativas en relación 
a rasgos de la personalidad incompatibles con la función militar no detectadas en las 
pruebas de ingreso en las Fuerzas Armadas y preexistentes al ingreso en las mismas, no se 
entenderán incluidas en este real decreto salvo que hayan sido agravadas por el servicio.

Artículo 2. Determinación de la insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. La determinación de la insuficiencia de condiciones psicofísicas a efectos de la 
limitación para ocupar determinados destinos, la resolución del compromiso o el pase a 
retiro, según corresponda, se efectuará mediante la tramitación del expediente previsto en 
el artículo 121 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

2. Para la determinación de los distintos tipos de incapacidad previstos en este real 
decreto, los dictámenes de la Sanidad Militar tendrán carácter preceptivo y vinculante de 
acuerdo con el artículo 28.2 c) del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

Artículo 3. Tipos de incapacidad.

1. A los efectos de las prestaciones reguladas en este real decreto se evaluará por los 
órganos médico-periciales de la Sanidad Militar la disminución o anulación de las aptitudes 
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psicofísicas del interesado tomando como referencia el artículo 194 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre.

En caso necesario, mediante instrucción del Subsecretario de Defensa, podrá 
adaptarse a los requerimientos de la profesión militar la lista de enfermedades a la que 
se refiere el artículo 194 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en 
concordancia con lo dispuesto en la Disposición transitoria vigésima sexta del mismo.

2. En los dictámenes de los órganos médicos-periciales de la Sanidad Militar se 
indicará si el interesado padece algunos de los siguientes tipos de incapacidad:

a) Incapacidad permanente absoluta para toda profesión u oficio.

b) Incapacidad permanente total para la profesión militar.
c) Lesiones permanentes que no impiden el ejercicio de la profesión militar.

Artículo 4. Determinación de la contingencia.

Corresponde al Ministro de Defensa la declaración de que la insuficiencia de las 
condiciones psicofísicas se ha producido en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo.

A tales efectos, los órganos médico-periciales de la Sanidad Militar deberán dictaminar 
si desde el punto de vista médico pericial existe relación entre la insuficiencia de condiciones 
psicofísicas y el accidente o enfermedad en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo. En el caso de que sea una enfermedad la causante de la incapacidad, esta deberá 
constar como adquirida en acto de servicio o como consecuencia directa de la naturaleza 
del servicio desempeñado.

Artículo 5. Expediente de Clases Pasivas.

Emitida la resolución del Ministro de Defensa que determine la insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, el Director General de Personal iniciará, de oficio, la tramitación 
del expediente de Clases Pasivas para determinar el derecho a pensión o indemnización 
que, en su caso, pudiera corresponder.

CAPÍTULO II

Derechos pasivos

ARTÍCULO 6. PENSIONES DE RETIRO POR INUTILIDAD.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto que en el curso 
de su relación de servicios con las Fuerzas Armadas se vea afectado por una lesión o 
proceso patológico, somático o psíquico que esté estabilizado y sea irreversible o de 
remota o incierta reversibilidad, que le incapacite absolutamente para el desempeño de 
cualquier profesión u oficio, causará derecho a pensión de retiro por inutilidad, ordinaria o 
extraordinaria, en los siguientes términos:

a) Si la inutilidad se ha producido en circunstancias ajenas al servicio, causará derecho 
a pensión ordinaria de retiro por inutilidad en los términos previstos en el título I, subtítulo 
II, capítulo II, del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

b) Dicha pensión será extraordinaria si la lesión o enfermedad se ha producido en 
acto de servicio o como consecuencia del mismo, en los términos previstos en el título I, 
subtítulo II, capítulo IV, del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril.

Artículo 7. Pensiones por inutilidad para el servicio.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto, que durante su 
relación profesional con las Fuerzas Armadas se vea afectado por una lesión o proceso 
patológico, somático o psíquico, que esté estabilizado y sea irreversible o de remota o 
incierta reversibilidad que, sin llegar a constituir una incapacidad absoluta para cualquier 
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profesión u oficio, suponga una incapacidad para el ejercicio de la profesión militar que 
implique la resolución del compromiso, causará derecho a pensión de inutilidad para el 
servicio, en los siguientes términos:

a) Si la inutilidad se ha producido en circunstancias ajenas al servicio, causará derecho 
a pensión ordinaria de inutilidad para el servicio en una cuantía igual al 55 por 100 de la 
que hubiese resultado de producirse una incapacidad permanente absoluta para toda 
profesión u oficio.

b) Dicha pensión será extraordinaria si la lesión o enfermedad se ha producido en acto 
de servicio o como consecuencia del mismo. La pensión extraordinaria tendrá una cuantía 
igual al 55 por 100 de la que hubiese resultado de producirse una incapacidad permanente 
absoluta para toda profesión u oficio en acto de servicio o como consecuencia del mismo.

Artículo 8. Indemnizaciones por lesiones permanentes.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto que, durante 
su relación profesional con las Fuerzas Armadas, sufra en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo, enfermedad, lesión, mutilación o deformidad de carácter 
definitivo, que, sin impedirle la realización de la profesión militar, le produzca un grado 
de disminución física o psíquica que determine una limitación para ocupar determinados 
destinos, causará derecho a indemnización, en los términos previstos en el apartado 
siguiente.

2. La indemnización consistirá en un pago único cuya cuantía se determinará 
aplicando el baremo establecido en la Orden ESS/66/2013, de 28 de enero, por la que se 
actualizan las cantidades a tanto alzado de las indemnizaciones por lesiones, mutilaciones 
y deformidades de carácter definitivo y no invalidantes o el que esté vigente en el momento 
de producirse la resolución de limitación para ocupar determinados destinos.

Artículo 9. Pensiones familiares.

Si a consecuencia de un hecho ocurrido durante su relación con las Fuerzas Armadas 
se produjera el fallecimiento del personal incluido en el ámbito de aplicación de este real 
decreto, causará derecho a pensiones de viudedad, orfandad y en favor de padres, en los 
siguientes términos:

a) Si el fallecimiento se ha producido en circunstancias ajenas al servicio, para 
la determinación de la pensión será de aplicación el título I, subtítulo II capítulo III, del 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
legislativo 670/1987, de 30 de abril.

b) Si el fallecimiento se ha producido en acto de servicio, o como consecuencia del 
mismo, será de aplicación el título I, subtítulo II, capítulo IV, de dicho texto refundido.

Disposición adicional primera. Conservación de derechos pasivos.

Concluida la relación profesional con las Fuerzas Armadas, el personal incluido en el 
ámbito de aplicación de este real decreto conservará los derechos pasivos que para sí o 
sus familiares pudiera haber adquirido.

Para la determinación de los mismos será de aplicación la disposición adicional 
décima del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

Disposición adicional segunda. Derechos pasivos en el supuesto de limitación para ocupar 
determinados destinos previa a la declaración de resolución del compromiso por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas.

En el caso de que, durante la relación de servicios con las Fuerzas Armadas, se haya 
resuelto un expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas que haya ocasionado 
una limitación para ocupar determinados destinos por la que hubiera percibido una 
indemnización y con posterioridad se haya instruido otro expediente que haya determinado 
una pensión de clases pasivas por agravamiento de la lesión que fue indemnizada, 



57
154

será de aplicación el procedimiento de descuento regulado en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 1134/1997, de 11 de julio.

Disposición transitoria única. Tramitación de procedimientos ya iniciados.

A los expedientes cuya orden de incoación se haya producido con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto que se encuentren pendientes de resolución, les serán 
de aplicación las normas previstas en el mismo únicamente si resultan más favorables.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1186/2001, de 2 de noviembre, por el que se 
regulan las pensiones e indemnizaciones del régimen de clases pasivas del Estado a los 
militares de complemento y a los militares profesionales de tropa y marinería y se aprueban 
los cuadros médicos para el reconocimiento de dichas prestaciones.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento para la determinación 
de la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real 
Decreto 944/2001, de 3 de agosto.

Se modifica el Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del personal 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, en el 
siguiente sentido:

Uno. Se modifica el artículo 16, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 16. Dictamen médico.

1. El dictamen médico del órgano médico pericial de la Sanidad Militar, 
fundamentado en los cuadros de condiciones psicofísicas que se establecen en 
el anexo del presente Reglamento, se realizará mediante un informe médico que 
irá acompañado de un cuestionario de salud y ambos se ajustarán al modelo que 
determine el Ministro de Defensa.

2. La incomparecencia del interesado, sin causa debidamente justificada, al 
reconocimiento para el que haya sido requerido, se hará constar en el informe. No 
obstante, la Junta médico-pericial deberá incluir en el informe médico el dictamen 
de la aptitud psicofísica, si a la vista de la documentación disponible fuese posible 
realizar una valoración de sus condiciones psicofísicas, y en caso contrario señalará 
la imposibilidad de realizarlo. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades 
disciplinarias en las que el interesado pudiera haber incurrido.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del artículo 19.4, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«b) Determinar si el evaluado precisaría de una tercera persona para los actos 
esenciales de la vida.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para que dicte las normas de desarrollo que 
considere oportunas para la aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Previsiones presupuestarias.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las previsiones presupuestarias necesarias 
para la aplicación de este real decreto.
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Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de febrero de 2019.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes e Igualdad,

CARMEN CALVO POYATO

(Del BOE número 41, de 16-2-2019.)
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Número 58
Normalización.—(Resolución 200/02683/19, de 13 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 37, de 21 

de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2512.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelado por la OTAN, se deroga en el ámbito del 
Ministerio de Defensa el STANAG 2512 LCS (Edición 2) «Doctrina aliada conjunta sobre 
los modos de Apoyo Logistico Multinacional–AJP-4.9, Edición A».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de febrero de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 59
Transportes y Circulación.—(Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, 

de 22 de febrero).—Se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los vehículos de transporte por 
carretera, de documentos de control en relación con los transportes por carretera, de transporte sanitario 
por carretera, de transporte de mercancías peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 44, de 20 de febrero de 2019.



Número 60
Normas.—(Orden PCI/155/2019, de 19 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, de 22 de febrero).—Se 

aprueban las normas por las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso en los centros 
docentes de formación para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 9 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil establece que los Ministros de Defensa y del Interior, conjuntamente ejercerán 
sus competencias directivas en todo lo relacionado con la selección, la formación y el 
perfeccionamiento.

Además, en su artículo 32 se determina que a la enseñanza de formación de la Guardia 
Civil se podrá acceder por los sistemas de acceso directo y de promoción profesional, 
consistiendo el acceso directo en la incorporación de quienes no son integrantes de la 
Guardia Civil a la enseñanza de formación correspondiente, para el ingreso en alguna de 
las escalas del Cuerpo.

Por otro lado, en el artículo 33 de la citada norma se establecen los requisitos 
generales para el ingreso en los centros docentes de formación. Y en su artículo 34 que 
para ingresar en los centros docentes de formación para el acceso a la Escala de Cabos y 
Guardias, se exigirán los requisitos de acceso requeridos en el Sistema Educativo Español 
para acceder a las enseñanzas conducentes a los correspondientes ciclos formativos.

Asimismo, el artículo 35 dispone que el ingreso en los centros docentes de formación 
se efectuará mediante convocatoria pública a través de los sistemas de concurso, oposición 
o concurso-oposición libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los demás principios rectores 
de acceso al empleo público, y que se determinará la forma en que las aspirantes realizarán 
las pruebas físicas en los casos de embarazo, parto o posparto, asegurando, en todo caso, 
su protección, aspecto que se ha recogido en el artículo 64 del Reglamento de Ordenación 
de la Enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 
de marzo.

Por otra parte, la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, contempla la reserva 
de plazas para los militares profesionales de tropa y marinería en las convocatorias para el 
acceso a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, aspecto fundamental a tener 
en cuenta en la oferta de empleo público para la Guardia Civil, así como en la gestión de 
los procesos selectivos y de las convocatorias.

En el capítulo II del Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia Civil, 
se regula el procedimiento general de acceso a la enseñanza de formación de la Guardia 
Civil, disponiendo en el artículo 10 que los Ministros de Defensa y del Interior aprobarán 
de forma conjunta las normas por las que han de regirse los procesos selectivos para 
ingresar en los centros docentes de formación para acceder a la Guardia Civil como militar 
de carrera, lo que venía regulándose hasta ahora, por la Orden de 9 de abril de 1996 por 
la que se aprueban las bases y circunstancias aplicables a los procesos selectivos para 
ingreso en los centros docentes militares de formación para acceso a la Escala Básica de 
Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

Como consecuencia de lo anterior es necesario aprobar unas normas que regulen 
los procesos selectivos para el ingreso en los centros docentes de formación para la 
incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

En esta se define el concurso-oposición como sistema de selección, estructurándolo 
en distintos bloques: proceso de admisión, fase de oposición y fase de concurso. La fase 
de oposición consistirá en la realización de pruebas de conocimientos teóricos o teórico- 
prácticos, psicotécnicas y de aptitud psicofísica. De la calificación final del proceso 
selectivo, obtenida mediante la suma ponderada de la puntuación de las fases de concurso 
y de oposición, se obtendrá el listado de aspirantes propuestos para ingresar en el centro 
docente de formación para ser nombrados alumnos.

Asimismo, la norma incorpora en el anexo I el cuadro médico de exclusiones aplicable 
en el ingreso en el centro docente de formación que refleja la disminución de la talla en 
155 para mujeres y 160 para hombres en conformidad con la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de 18 de octubre de 2017 y para adaptarse a las nuevas 
modificaciones realizadas en el cuadro médico de exclusiones exigible para el ingreso 
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en los centros docentes militares de formación e igualar los requisitos de talla mínima en 
todos los procesos de selección.

Así también se ha adaptado el anexo I a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros del 30 de noviembre de 2018, por el que se aprueban instrucciones para actualizar 
las convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral, civil y 
militar en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público.

Con arreglo al mencionado Acuerdo, en esta orden ministerial se inician las acciones 
encaminadas a reducir la exclusión de aspirantes con enfermedades que no impidan el 
normal desarrollo de las tareas encomendadas a la Guardia Civil.

En cuanto al temario, aunque la orden determina que se incluirá en cada convocatoria, 
no sufriendo modificaciones con carácter general, se incorporan en el anexo II, los ámbitos 
de conocimiento que servirán de referencia, junto con otros que se pudieran incorporar, 
para la elaboración de los cuestionarios de las pruebas, determinando que el temario de 
cada convocatoria se publique con una antelación mínima de nueve meses a la realización 
de las correspondientes pruebas.

Por lo que respecta a las pruebas físicas y marcas a superar en el proceso selectivo 
se determina que se han de superar aquellas que se establezcan por parte de los Ministros 
de Defensa y del Interior en la normativa que regule la realización de las pruebas físicas 
en la Guardia Civil.

En lo que se refiere al contenido y tramitación de esta norma se han observado los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia, exigidos como principios de buena regulación por el artículo 129 de la 
Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, esta orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y de la Ministra de Defensa, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto aprobar las normas por las que han de regirse los procesos 
selectivos para el ingreso en los centros docentes de formación para la incorporación a la 
Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

Artículo 2. Principios generales de la selección.

1. El acceso a la enseñanza de formación se hará de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, y conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Ordenación 
de la Enseñanza en la Guardia Civil aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 
de marzo, en adelante el Reglamento, y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. En los procedimientos de selección se garantizarán, también, los siguientes 
principios:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de 

selección.
e) Adecuación del contenido de los procesos selectivos a los requisitos académicos 

que se exijan para poder optar al ingreso.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad.
g) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. Las únicas diferencias por razón de 

género podrán ser las que se deriven de las distintas condiciones físicas que, en su caso, 
puedan considerarse en el cuadro de condiciones exigibles para el ingreso.

3. Ingresar en la Guardia Civil supone aceptar su código de conducta, de acuerdo 
con los valores tradicionales de la Institución, según se establece en los artículos 6 y 7 de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.
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Además supone el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas en 
los casos previstos por la Ley, que se adquirirá a través de declaración del solicitante, 
previa a la realización de las pruebas.

Artículo 3. Convocatorias.

1. Las distintas convocatorias serán elaboradas por la Jefatura de Enseñanza de 
la Guardia Civil y aprobadas por el Director General de la Guardia Civil, con el informe 
favorable de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. Las plazas que se oferten en la convocatoria serán aquellas que se hayan aprobado 
en la oferta de empleo público para la Guardia Civil, a iniciativa conjunta de los Ministros 
de Defensa y del Interior.

Artículo 4. Requisitos.

1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en el Reglamento, 
los indicados en estas normas y aquellos que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria.

2. Para poder participar en el proceso selectivo será preceptivo haberlo solicitado 
de acuerdo con los procedimientos y modelos que se establezcan en la convocatoria, así 
como haber realizado el abono correspondiente de las tasas que en la misma se estipule.

3. Los aspirantes deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se establezca 
para cada prueba. La no presentación a cualquiera de las pruebas supondrá ser calificado 
como no apto en el proceso selectivo.

Artículo 5. Sistema de selección.

El sistema de selección será el de concurso-oposición, en el que habrá que superar 
la fase de oposición. En ningún caso se podrá contabilizar la puntuación obtenida en la 
fase de concurso para superar la puntuación mínima que, en su caso, se establezca en la 
fase de oposición.

Artículo 6. Normas particulares para la realización de las pruebas.

1. Las normas particulares para la realización de las pruebas se reflejarán en la 
correspondiente convocatoria. A las diferentes pruebas se accederá únicamente con 
el vestuario, equipamiento y útiles imprescindible para la realización de las mismas. En 
ningún caso se permitirá el uso de diccionarios, libros, apuntes, calculadoras, dispositivos 
electrónicos, o cualquier tipo de ayudas, salvo que se dispusiese expresamente lo contrario 
en la convocatoria.

2. La duración máxima de las pruebas se determinará en cada convocatoria.
3. El proceso selectivo se agrupará en los siguientes bloques, que podrán realizarse 

de forma separada o conjunta y en el orden que se determine en la convocatoria.

a) Proceso de admisión.
b) Fase de concurso.
c) Fase de oposición.

Artículo 7. Medidas de seguridad.

La Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil diseñará y aplicará las medidas de 
seguridad para garantizar la realización de exámenes y pruebas con las adecuadas 
garantías de reserva y confidencialidad, así como la máxima transparencia, igualdad de 
oportunidades y objetividad de los resultados.

Artículo 8. Proceso de admisión.

El interesado realizará su solicitud de inscripción, facilitando los datos identificativos, 
así como los necesarios para aplicar las bases que regulen la correspondiente convocatoria. 
Podrá autorizar que la Administración efectúe las comprobaciones oportunas.
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Si no lo autorizara o no fuera posible efectuar la comprobación prevista en el párrafo 
anterior, aportará la documentación justificativa en el momento del proceso selectivo que 
se le requiera, siendo responsable de la exactitud de la información aportada. La Jefatura 
de Enseñanza comprobará, por procedimientos telemáticos, la documentación pertinente 
aportada; cuando no sea posible lo hará por otros medios en cualquier momento del 
proceso selectivo.

Realizadas las comprobaciones oportunas, la Jefatura de Enseñanza publicará, los 
listados de aspirantes admitidos, aspirantes excluidos y aspirantes excluidos condicionales 
especificando las causas de la exclusión y la forma de subsanar el defecto, así como el 
plazo para la presentación de cuanto se solicite.

Artículo 9. Fase de concurso.

1. El concurso consistirá en la comprobación y valoración de los méritos aportados 
por los aspirantes y en el establecimiento de su orden de prelación, de acuerdo con el 
baremo que se establezca en la correspondiente convocatoria.

2. Entre los méritos objeto de valoración deberán estar incluidos, al menos, los 
siguientes, con la ponderación sobre el total de la fase de concurso que se especifica 
para cada uno de ellos:

a) Méritos profesionales, con una ponderación del 30 %: Tiempo de servicio en la 
Administración General del Estado.

b) Méritos académicos, con una ponderación del 60 %:

1.º Títulos académicos oficiales del Sistema Educativo Español.
2.º Niveles de idiomas de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para 

las Lenguas o perfiles lingüísticos de acuerdo con el Acuerdo de Normalización (STANAG) 
en vigor.

c) Otros méritos, con una ponderación del 10 %:

1.º Estar en posesión de determinados permisos de conducción.
2.º Ostentar la condición de deportista de alto nivel.

3. Los resultados de la fase de concurso deberán expresarse con tres cifras decimales, 
redondeados a la milésima, representando el treinta por ciento de la puntuación final de 
la fase de oposición.

Artículo 10. Fase de oposición.

1. La fase de oposición consistirá en la realización de las siguientes pruebas: de 
conocimientos teóricos o teórico-prácticos, psicotécnica y de aptitud psicofísica.

Las pruebas a superar serán adecuadas al nivel y características de la enseñanza que 
se va a cursar y al ejercicio de los cometidos y facultades profesionales correspondientes. 
Asimismo, tendrán como objetivo facilitar la posterior integración de los aspirantes en la 
Guardia Civil y acreditar las aptitudes psicofísicas necesarias para cursar los respectivos 
planes de estudios. Las pruebas de idiomas que puedan exigirse para el ingreso serán del 
mismo idioma que las contempladas en el plan de estudios a cursar.

2. La correspondiente convocatoria podrá establecer una puntuación mínima que 
deberán superar los aspirantes, sobre la máxima posible a obtener en cada una de las 
distintas pruebas que componen esta fase de oposición, o sobre la puntuación total de 
la misma, quedando eliminados del proceso selectivo aquellos que no alcancen dicha 
puntuación.

3. Si una vez realizadas todas las pruebas de que consta la fase de oposición, el 
número de aspirantes que hubieran pasado a realizar las pruebas de aptitud psicofísica 
fuera insuficiente para cubrir las plazas convocadas, se podrá seleccionar, por riguroso 
orden de prelación, al número de aspirantes que se considere suficientes para, una vez 
superada las pruebas que les resten, garanticen la cobertura de las mismas, de acuerdo 
con el procedimiento que se determine en la convocatoria. En caso de empate, este se 
resolverá por el procedimiento dispuesto en el apartado 1 del artículo 13.
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Si aun así, no existiera un número suficiente de aspirantes que hubiera superado 
la prueba de conocimientos teóricos o teórico-prácticos y la psicotécnica, para cubrir el 
número de plazas convocadas para el ingreso, se podrán realizar nuevas convocatorias 
hasta que la totalidad de las plazas sean cubiertas.

4. Las pruebas selectivas podrán realizarse en varias convocatorias, diferentes sedes 
o distribuirse a lo largo del año correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento.

5. La calificación de no apto en cualquiera de las pruebas que sucesivamente se 
realicen será motivo para ser declarado en los correspondientes listados como aspirante no 
apto, quedando excluido del proceso selectivo desde ese momento, o no apto circunstancial 
si tuviera que repetir alguna prueba para una mejor valoración de su aptitud psicofísica.

Artículo 11. Prueba de conocimientos teóricos o teórico-prácticos y prueba psicotécnica.

1. Los aspirantes admitidos realizarán las pruebas de conocimientos teóricos o 
teórico-prácticas y la psicotécnica en las fechas y lugares que se establezca en la 
correspondiente convocatoria.

2. La prueba de conocimientos teóricos o teórico-prácticos constará, al menos, de 
las siguientes:

a) Conocimientos generales.
b) Ortografía.
c) Lengua inglesa.

3. Las normas para la realización de estas pruebas y sus programas serán las que se 
determinen en cada convocatoria.

4. La calificación de la prueba de ortografía será de apto o no apto.
5. La prueba psicotécnica evaluará habilidades cognitivas que reflejen la habilidad 

mental general y variables de personalidad para explorar la capacidad de los aspirantes 
para adecuarse a las exigencias derivadas, tanto del periodo académico como alumno 
de un centro de formación, como de su futura adaptación al desempeño profesional. Esta 
prueba constará de las siguientes partes:

a) Aptitudes intelectuales.
b) Perfil de personalidad.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en la prueba de aptitudes intelectuales 
será el veinte por ciento del valor de la fase de oposición. Los resultados obtenidos en el 
perfil de personalidad serán tomados en consideración, en su caso, en la posterior prueba 
de entrevista personal.

6. Tras la realización de las distintas pruebas de conocimientos teóricos o teórico-
prácticos y la psicotécnica, se obtendrá la puntuación final de la fase de oposición de cada 
uno de los aspirantes, de acuerdo con la fórmula siguiente:

Pf = ΣPx

Siendo ΣPx= 
Y (A - E )T n - 1

Donde:

Pf Es la puntuación final de la fase de oposición.
Px Es la puntuación obtenida en una prueba X.
Y Es el coeficiente aplicable a cada prueba, que se determinará en la convocatoria y 

deberá corresponder con la puntuación máxima alcanzable en cada una.
T Es el número total de preguntas que tenga el cuestionario.
A Son los aciertos o preguntas contestadas correctamente.
E Son los errores o preguntas contestadas incorrectamente.
n Es el número de alternativas de cada pregunta.
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7. La suma ponderada de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en 
la de concurso determinará el orden de los aspirantes que, tras ser declarados aptos, 
pasan a realizar las pruebas para comprobar las facultades psicofísicas de los aspirantes, 
expresadas en el artículo siguiente, de acuerdo con las cifras que se establezcan en la 
convocatoria.

8. El número de aspirantes que pasarán a realizar las pruebas de aptitud psicofísica 
será el resultante de aplicar el coeficiente que se determine en la correspondiente 
convocatoria, que en todo caso estará comprendido entre 1,5 y 3 aspirantes por cada 
plaza convocada.

Artículo 12. Aptitud psicofísica.

1. Las pruebas, destinadas a la comprobación de las facultades psicofísicas son las 
siguientes:

a) Pruebas físicas.
b) Reconocimiento médico.
c) Entrevista personal.

2. La valoración de estas pruebas será de apto, no apto o no apto circunstancial, 
en caso de que resulte necesario realizar una prueba complementaria para comprobar 
cualquier extremo. Los declarados no aptos quedarán eliminados del proceso selectivo.

3. Las pruebas físicas serán las fijadas por parte por los Ministros de Defensa y del 
Interior en la normativa que regula la realización de pruebas físicas en la Guardia Civil, en 
las que habrá que superar las marcas que se estipulen en la correspondiente convocatoria.

Dentro de los plazos que se establezcan en la convocatoria y siempre previamente a 
la realización de las pruebas físicas, será preceptivo aportar certificado médico, según el 
modelo que se establezca en la convocatoria, en el que se haga constar que se está en 
condiciones de realizarlas.

4. El reconocimiento médico consistirá en un examen médico realizado por los 
facultativos designados al efecto con la finalidad de comprobar la adecuación de los 
aspirantes a las exigencias establecidas en el cuadro médico de exclusiones del anexo 
I. El resultado de esta prueba será de apto o no apto. Si durante el desarrollo del mismo, 
se detectase la existencia de cualquier causa que impidiera al aspirante cumplir con los 
requisitos exigidos para participar en los procesos selectivos e ingresar en los centros 
docentes de formación, se informará a los órganos de selección para su valoración.

5. La prueba de entrevista personal consistirá en la evaluación de la capacidad de los 
aspirantes admitidos para adecuarse a las exigencias derivadas del desempeño profesional. 
Asimismo contrastará y ampliará los resultados de las pruebas psicotécnicas, y permitirá 
valorar que el candidato presenta, en grado adecuado, las competencias y cualidades 
necesarias para superar el periodo académico y poder desempeñar los cometidos y 
responsabilidades que le sean encomendados con su incorporación a la Escala de Cabos 
y Guardias, pudiendo realizarse las pruebas extraordinarias que se consideren necesarias. 
En la convocatoria se especificarán las competencias y cualidades que se evalúan en esta 
prueba. El resultado será de «apto» o «no apto».

Artículo 13. Calificación final del proceso selectivo y criterios de ordenación. Asignación 
de plazas.

1. Con la suma ponderada de las notas definitivas de las fases de concurso y de 
oposición se obtendrá una calificación final, que ordenará los resultados de mayor a menor 
puntuación obteniendo el personal que ha de ser propuesto para ingresar como alumno, 
siempre que hubiese superado todas las pruebas establecidas. En caso de empate, 
tendrá prioridad, en primer lugar, el que hubiere obtenido mayor puntuación en la prueba 
de conocimientos generales, en segundo lugar, el que obtuviera mayor puntuación en la 
prueba de lengua inglesa, en tercer lugar, el que obtuviera mayor puntuación en la prueba 
psicotécnica, y, en caso de persistir el empate, el de mayor edad.

2. La asignación de plazas se efectuará teniendo en cuenta la ordenación de los 
aspirantes conforme a los criterios determinados en estas normas.
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3. Los órganos de selección no podrán proponer el ingreso en los centros docentes 
de formación de un número superior al de plazas convocadas. No obstante, la autoridad 
convocante podrá requerir del órgano de selección la relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como alumnos, en 
los términos y plazos que establezca la convocatoria, cuando:

a) Se produzcan renuncias antes de su nombramiento como alumno.
b) Se compruebe que antes de su ingreso en el centro docente de formación que 

corresponda alguno de los aspirantes propuestos como alumnos no reúne o ha perdido 
alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en la convocatoria.

Asimismo, cuando alguno de los aspirantes propuestos para ingresar como alumno, 
causase baja con anterioridad a ser nombrado como tal, podrá ampliarse la resolución de 
aspirantes propuestos para ingresar en el centro docente.

4. Alcanzada la fecha de ingreso en los centros docentes y tras su nombramiento 
como alumno, se extingue cualquier otro derecho derivado del sistema selectivo, sin 
perjuicio de la concurrencia de las circunstancias previstas en el capítulo V del Reglamento.

Artículo 14. Temario.

1. En cada convocatoria se incluirá el temario sobre el que se elaborarán los 
cuestionarios de las pruebas de conocimientos teóricos o teórico-prácticos y que 
desarrollarán, al menos, los ámbitos de conocimiento que figuran en el anexo II.

2. Con carácter general, el temario no sufrirá modificaciones en las distintas 
convocatorias salvo si las circunstancias aconsejaran su modificación, para lo cual 
sería publicado con una antelación mínima de nueve meses a la realización de las 
correspondientes pruebas en la página corporativa de la Guardia Civil, accesible desde 
Internet.

3. En caso de modificaciones legislativas se tendrá en cuenta, con carácter general, 
la normativa consolidada publicada en el «Boletín Oficial del Estado», en la fecha de la 
publicación de la convocatoria, pudiéndose excepcionalmente suprimir del temario normas 
derogadas e incluir normas en vigor, siempre que el plazo para la celebración de las pruebas 
sea mayor a cuarenta días naturales.

Artículo 15. Órganos de selección.

1. Los órganos de selección que se constituyan para resolver los procesos selectivos 
que se convoquen de acuerdo con lo dispuesto en esta orden podrán ser comisiones 
permanentes de selección o tribunales.

2. Los presidentes de los órganos de selección podrán requerir la colaboración de 
asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto 
en las correspondientes convocatorias.

Artículo 16. Protección de la igualdad y la maternidad.

1. Se aplicarán las medidas de protección de la maternidad previstas en el Reglamento.
2. Las convocatorias tendrán en cuenta los planes para la igualdad entre mujeres y 

hombres en la Administración General del Estado y en sus organismos públicos que estén 
vigentes en el momento de su publicación.

3. La composición de los órganos de selección responderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones debidamente justificadas.

Disposición transitoria primera. Procesos selectivos a realizar en 2019.

A los procesos selectivos que se convoquen durante el año 2019 no les será de 
aplicación lo dispuesto en esta orden rigiéndose por la normativa anterior a su aprobación, 
excepto para el cuadro médico de exclusiones recogido en el anexo I de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 12.4.
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Disposición transitoria segunda. Cuadro médico de exclusiones.

Hasta tanto no se determinen los cuadros de condiciones psicofísicas a los efectos 
previstos en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 48 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, el cuadro médico de exclusiones 
que se incluye en el anexo I será de aplicación en los procedimientos de pérdida de la 
condición de alumno por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta orden y, específicamente, la Orden de 9 de abril de 1996 por la que se 
aprueban las bases y circunstancias aplicables a los procesos selectivos para ingreso en 
los centros docentes militares de formación para acceso a la Escala Básica de Cabos y 
Guardias de la Guardia Civil.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil a adoptar las medidas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta orden, y a modificar sus anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO I

Cuadro médico de exclusiones para ingreso en los centros docentes de formación 
para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia civil

Para la aplicación de cualquier apartado del cuadro médico de exclusiones se 
considerarán las siguientes situaciones como motivos de exclusión:

a) Procesos que hagan prever la incapacidad para realizar los periodos de formación 
adecuadamente.

b) Procesos en los que se prevea que en un futuro pudieran ocasionar algún tipo de 
limitación en el desempeño pleno de las funciones propias del servicio o puedan suponer 
una insuficiencia de condiciones psicofísicas de carácter permanente.

La determinación de las condiciones psicofísicas del cuadro médico de exclusiones 
estará adaptada a la evidencia científica en el momento de la convocatoria, sujeto al 
dictamen del órgano facultativo correspondiente y sin perjuicio de la superación de las 
pruebas selectivas en cada caso. Para ello se aplicará el correspondiente cuestionario de 
salud y se realizarán todas las exploraciones necesarias entre las que se incluyen analítica 
de sangre y orina con detección de sustancias psicotrópicas o drogas, y de alcohol cuando 
así se establezca.

A) Parámetros Biológicos, enfermedades y causas generales.

1. Talla. En bipedestación inferior a 160 cm en hombres y 155 cm en mujeres, o 
superior a 203 cm, en ambos casos.

2. Peso. El Índice de Masa Corporal (IMC) estará comprendido entre 17 y 30 
[IMC= Peso en kg/(Talla en metros al cuadrado)].

Se podrán aceptar IMC superiores a 30 si objetiva y claramente se deben no a un 
aumento de la grasa corporal, sino a un desarrollo muscular marcado, y no presenta 
patología ni factores de riesgo sobreañadidos.
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3. Enfermedades y causas generales:

3.1 Pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del 
cuerpo que limite o dificulte la eficacia de las actividades propias del servicio.

3.2 Enfermedades o anomalías genéticas, o hereditarias, constitucionales o adquiridas 
que limiten o dificulten la realización de las actividades del servicio o puedan suponer un 
riesgo para la salud del examinado o para terceros.

3.3 Enfermedades congénitas o adquiridas que precisen algún tipo de tratamiento 
específico y/o de larga duración difícilmente compatible con las actividades propias del 
servicio.

3.4 Enfermedades infecciosas y parasitarias que o bien originen trastornos 
funcionales, exijan un tratamiento continuado o bien por el riesgo de su contagiosidad 
sean incompatibles con el desempeño de las funciones del servicio.

3.5 Enfermedades inmunológicas, intoxicaciones, hemopatías congénitas o adquiridas 
que dificulten o limiten el desarrollo de las funciones propias del servicio o que sean 
susceptibles de empeoramiento con el aumento de los requerimientos operativos.

3.6 Enfermedades alérgicas/inmunoalérgicas sintomáticas o no controladas con 
tratamientos médicos compatibles con los requerimientos del servicio o puedan verse 
agravadas por las actividades del servicio.

3.7 Enfermedades reumáticas que originen trastornos funcionales.
3.8 Afecciones sistematizadas del tejido conjuntivo.
3.9 Tumores malignos y lesiones precancerosas de cualquier localización y forma 

clínica y los benignos que, por su tamaño o localización originen trastornos funcionales 
incompatibles con las actividades del servicio.

3.10 Cualquier hallazgo, alteración, lesión o enfermedad que, bien por sí mismo, 
su evolución, secuelas o por el tratamiento o su necesidad de control, dificulte o limite 
significativamente el correcto desempeño de las funciones encomendadas o supongan 
un riego para sí mismo o para terceros.

3.11 Evidencia de consumo de cualquier tipo de sustancia psicotrópica o droga, 
incluido alcohol, o su detección analítica en el reconocimiento médico, así como de 
cualquier tipo de medicación que pueda disminuir la capacidad de reacción del examinado 
o que funcionalmente incapacite para la realización de las actividades propias del servicio.

B) Piel y tejido celular subcutáneo.

1. Cualquier enfermedad de la piel o anejos que comprometa las funciones a 
desempeñar o impida el uso de la uniformidad reglamentaria.

2. Afecciones de la piel o anejos o, sus secuelas que afecten a la motilidad o impidan 
el uso del equipo reglamentario.

3. Eczemas, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos 
que dificulten o limiten el desarrollo de las funciones del servicio, sean susceptibles de 
empeoramiento con el aumento de los requerimientos operativos o precisen algún tipo de 
tratamiento específico y/o de larga duración difícilmente compatible con las actividades 
propias del servicio.

4. Dermopatías contagiosas.

C) Enfermedades y trastornos neurológicos.

1. Enfermedades congénitas o adquiridas del sistema nervioso central, periférico, de 
sus cubiertas membranosas y óseas, del sistema vascular y/o muscular que produzcan 
alteraciones motoras o sensitivas que sean incompatibles con el desempeño de las 
funciones propias del servicio.

2. Enfermedades crónicas sistematizadas, difusas o en focos, y lesiones de cualquier 
parte del sistema nervioso central y periférico, o de las meninges que originen trastornos 
motores o sensitivos.

3. Enfermedades desmielinizantes (esclerosis múltiple y afines).
4. Lesiones traumáticas craneoencefálicas, vertebromedulares o de nervios periféricos 

y sus secuelas.
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5. Epilepsia en todas sus formas. Crisis de actividad comicial (equivalentes epilépticos 
y otras).

6. Enfermedades que cursen con alteración de las vías motoras voluntarias.
7. Síndromes neurológicos que cursen con afectación de las funciones corticales.
8. Movimientos anormales uni o bilaterales, generalizados o no.
9. Temblor de cualquier causa.
10. Deterioro cognitivo de cualquier causa.
11. Enfermedades cerebrovasculares.
12. Ataxias y síndromes vertiginosos de origen central.
13. Otros síndromes medulares de cualquier etiología.
14. Enfermedades amiotroficas de la motoneurona espinal.
15. Enfermedades musculares y de la placa neuromuscular.
16. Enfermedades metabólicas, carenciales, por tóxicos, fármacos y drogas que 

produzcan alteraciones de los sistema nerviosos central y periférico.
17. Trastornos del lenguaje (excepto la disartria o tartamudez que no será considerada 

como causa de exclusión).
18. Trastornos específicos del sueño que, por su intensidad o repercusión funcional 

dificulten o limiten el normal desarrollo de las funciones del servicio.
19. Tumores cerebroespinales.
20. Cualquier enfermedad o trastorno neurológico que, bien por sí mismo, su 

evolución, importancia pronostica o por el tratamiento requerido (específico y /o de larga 
duración) dificulte o limite el desarrollo pleno de las funciones profesionales.

D) Psiquiatría.

1. Trastornos mentales orgánicos, incluidos los sintomáticos de una afección somática 
general.

2. Esquizofrenias, trastornos esquizotípicos y esquizoafectivos. Trastornos con ideas 
delirantes. Otros trastornos psicóticos de cualquier tipo y etiología, incluso en situación 
clínica asintomática o de remisión.

3. Trastornos bipolares.
4. Demencias.
5. Trastornos del humor (afectivos) incluso en situación asintomática o de remisión.
6. Trastornos de ansiedad así como los secundarios a situaciones estresantes y 

somatomorfos.
7. Trastornos del comportamiento asociados a disfunciones fisiológicas y/o a factores 

somáticos incompatibles con el desempeño o la adaptación a los cometidos propios del 
servicio.

8. Trastornos o estructuras anómalas de la personalidad y del comportamiento, 
incompatibles con el desempeño o la adaptación a las funciones propias del servicio.

9. Trastornos del desarrollo intelectual que limiten el funcionamiento conceptual 
emocional, práctico o social, incompatibles con las funciones del servicio o su adaptación 
al mismo (cociente intelectual inferior a 90).

10. Trastornos del desarrollo psicológico, del comportamiento y de las emociones 
incompatibles con el desarrollo de las funciones del servicio o con su adaptación al mismo.

11. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 
psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

12. Cualquier otra alteración psíquica que afecte al individuo comprometiendo la 
correcta realización de sus actividades profesionales o pueda suponer un riesgo para sí 
mismo o para terceros.

13. Cualquier alteración o trastorno de origen psíquico que, bien por sí mismo, por la 
necesidad de control o por el tratamiento requerido limite o dificulte el correcto desempeño 
de los cometidos profesionales o pueda suponer un riesgo para sí mismo o para terceros.

E) Enfermedades del aparato digestivo.

1. Toda alteración del aparato digestivo congénita o adquirida que pueda perjudicar 
o pueda verse agravada por las actividades propias del servicio.

2. Trastornos funcionales digestivos incompatibles con el servicio.
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3. Afecciones congénitas o adquiridas de boca o faringe que produzcan trastornos 
permanentes de la deglución.

4. Afecciones del aparato dentario o de los maxilares que puedan constituir un 
obstáculo para la masticación.

5. Afecciones del esófago que cursen con disfagia.
6. Afecciones del estómago, intestino y peritoneo que produzcan trastornos orgánicos 

o funcionales.
7. Enfermedad ulcerosa gastroduodenal activa.
8. Enfermedades inflamatorias del intestino crónicas.
9. Síndrome de malabsorción, maldigestión.
10. Afecciones del recto y ano que ocasionen retención incontinencia o cualquier otra 

alteración que dificulte o limite la realización de los cometidos del servicio.
11. Colostomía. Enterostomía.
12. Secuelas postquirúrgicas del aparato digestivo que ocasionen trastornos 

funcionales incompatibles con el desempeño del servicio.
13. Afecciones del hígado y vías biliares.
14. Cirrosis. Insuficiencia hepática.
15. Síndrome de hipertensión Portal.
16. Pancreatitis. Enfermedad fibroquística.
17. Esplenectomía (siempre que no sea postraumática). Se valorará la repercusión 

funcional e inmunológica.
18. Hernias y eventraciones de la pared abdominal (de cualquier tipo y localización).
19. Fístulas perineales. Fístula sacrocoxigea.
20. Trasplantes digestivos.
21. Tumoraciones del aparato digestivo.
22. Cualquier enfermedad, alteración o trastorno anatómico o funcional del aparato 

digestivo que, bien por sí mismo, su evolución o por requerir un tratamiento médico continuo 
o unas medidas higiénico dietéticas específicas, limiten o dificulten significativamente el 
desempeño de las funciones del servicio

F) Enfermedades endocrinometabólicas.

1. Toda enfermedad metabólica de las glándulas endocrinas que limite, incapacite o 
presente un pronóstico perjudicial para el ejercicio de las funciones propias del servicio.

2. Enfermedades endocrinometabólicas que requieran terapia sustitutiva continua.
3. Enfermedades endocrinometabólicas que produzcan alteraciones morfológicas 

o funcionales de importancia pronostica, o que limiten o impidan la realización plena de 
las funciones propias del servicio o bien puedan verse agravadas por los requerimientos 
operativos propios de la actividad profesional.

4. Trastornos de la conducta alimentaria con repercusión funcional.
5. Alteraciones del estado nutricional que interfieran en el desempeño del servicio.
6. Tumores hipotalámicos e hipofisarios.
7. Hipofunciones de la corteza suprarrenal no controladas satisfactoriamente.
8. Hiperfunciones de la corteza suprarrenal no controladas satisfactoriamente.
9. Hiperlipemias significativas no controladas.
10. Hiperuricemias significativas no controladas.

G) Enfermedades del aparato respiratorio.

1. Afecciones congénitas o adquiridas de pulmón, tráquea, bronquios, pleura, 
mediastino y pared torácica, corregidas o no quirúrgicamente que determinen alteraciones 
morfológicas o con repercusión funcional en las actividades propias del servicio (ejemplo: 
Insuficiencia respiratoria, trastornos ventilatorios o disnea a medianos esfuerzos…).

2. Afecciones crónicas de la vía aérea, parénquima pulmonar, pleura, mediastino y 
pared torácica con repercusión funcional en las actividades propias del servicio.

3. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica y enfisema con compromiso funcional 
pulmonar que dificulte o menoscabe la actividad profesional.
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4. Asma bronquial. Se valorará la situación clínica, funcional, así como la medicación 
necesaria para su adecuado control a fin de que no dificulte o menoscabe las actividades 
propias del servicio.

5. Sarcoidosis pulmonar. Se valorará el estadio, tratamiento y funcionalidad respiratoria 
y pronóstico de la enfermedad.

6. Tromboembolismo pulmonar. Se exigirá la supresión de la causa que lo provocó, 
así como funcionalidad respiratoria normal.

7. La enfermedad tuberculosa pulmonar o pleural. Se exigirá un año de inactividad 
después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así 
como la posibilidad de reactivación.

8. Cualquier tumoración maligna de la tráquea, bronquios, pulmones, pleura, 
mediastino o diafragma.

9. Tumoraciones malignas de la caja torácica.
10. Patología del diafragma con afectación de la función respiratoria.
11. Secuelas de intervenciones quirúrgicas de la tráquea, mediastino, aparato 

músculo-esquelético del tórax, segmentectomía, lobectomía si está alterada la función 
pulmonar.

12. Síndrome de apnea del sueño.
13. Cualquier enfermedad o afección del aparato respiratorio que, bien por sí mismo, 

su evolución o por el tratamiento requerido limite o dificulte significativamente el correcto 
desempeño de la función profesional.

H) Enfermedades del aparato circulatorio.

1. Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar en reposo, las 
cifras de 140 mm/Hg de presión sistólica y 90 mm/Hg de presión diastólica. Se valorará sin 
medicación y, si fuera necesario se repetirá en ayunas y tras reposo horizontal de diez minutos.

2. Afecciones congénitas o adquiridas del corazón, mediastino y grandes vasos, 
incluso las corregidas quirúrgicamente que alteren o puedan alterar en su evolución 
la normalidad funcional del aparato circulatorio. No serán causa de exclusión aquellas 
anomalías congénitas que hayan sido corregidas precozmente y no se demuestren secuelas.

3. Insuficiencia cardiaca de cualquier etiología.
4. Arritmias cardiacas.
5. Portadores de marcapasos, prótesis o injertos cardiovasculares.
6. Alteraciones de la conducción seno-auricular y auriculo-ventricular excluyendo el 

bloqueo A-V de primer grado y el bloqueo de segundo grado tipo Wenckebach en ausencia 
de cardiopatía de base.

7. Alteraciones de la conducción intraventricular excepto el bloqueo incompleto de 
rama derecha y el hemibloqueo anterior. El bloqueo de rama derecha puede aceptarse en 
ausencia de cardiopatía de base.

8. Síndromes de preexcitación, como el de Wolf-Parkinson-White y el de Lown-Ganon-
Levine sintomáticos.

9. Miocarditis, pericarditis y endocarditis.
10. Valvulopatías, exceptuando la válvula aórtica bicúspide sin alteraciones funcionales 

ni de la raíz aórtica y el prolapso mitral sin insuficiencia mitral.
11. Antecedentes de cirugía cardiaca, coronaria o de grandes vasos.
12. Cardiopatía isquémica.
13. Miocardiopatías primarias o secundarias.
14. Arteriopatías.
15. Varices o insuficiencia venosa periférica.
16. Linfedemas importantes.
17. Cualquier afección del aparato circulatorio que pueda verse agravada o pueda 

limitar el desempeño pleno de las funciones propias del Guardia Civil.

I) Enfermedades del aparato locomotor.

1. Enfermedades, lesiones o procesos congénitos o adquiridos del aparato locomotor 
que alteren o puedan alterar el desempeño pleno de las funciones propias del Guardia Civil.
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2. Secuelas de intervenciones quirúrgicas sobre huesos o articulaciones con presencia 
de material de osteosíntesis voluminoso o que altere significativamente la biomecánica 
osteo-articular.

3. Alteraciones congénitas, lesiones adquiridas de la estructura normofuncional del 
aparato locomotor que produzcan limitaciones de la movilidad articular (referencia superior 
al 20 % de limitación) o que produzcan alteraciones importantes de la función.

4. Ausencia o pérdida de una extremidad que dificulte el normal uso de ella.
5. Enfermedades, lesiones, alteraciones anatómicas o procesos congénitos o 

adquiridos del aparato locomotor que dificulten o impidan el uso habitual del calzado, la 
equipación, armamento o de la uniformidad reglamentaria, produzcan trastornos funcionales 
que incapaciten o limiten la marcha, bipedestación prolongada o el ejercicio físico.

6. Atrofia o distrofia de miembro superior que produzca trastornos funcionales.
7. Ausencia, atrofia o pérdida de más de un tercio de la falange distal de cualquier 

pulgar o del segundo dedo de la mano.
8. Pérdida de un dedo de la mano o parte del mismo, excepto la falta de una falange 

de uno solo de los dedos tercer, cuarto o quinto.
9. Alteraciones anatómicas o funcionales que ocasionen una disminución evidente 

del poder de aprehensión de la mano, de la función de pinza u otros defectos funcionales 
de la misma.

10. Cicatrices o alteraciones morfoanatómicas de la mano, congénitas o adquiridas, 
que produzcan limitación de la función.

11. Ausencia o pérdida de la falange distal del primer dedo del pie. Pérdida de un 
dedo y su metatarsiano. Pérdida de dos dedos del mismo pie. Se exige la integridad del 
primer dedo del pie.

12. Alteraciones anatómicas o funcionales del pie que originen un pie doloroso, 
impidan o limiten el uso del calzado reglamentario así como todas aquellas afecciones 
que limiten o incapaciten para la marcha, la bipedestación prolongadas y el ejercicio físico.

13. Dismetría de miembros inferiores de dos o más centímetros.
14. Espondilosis, espondilolistesis en cualquier grado, hiperlordosis acusada con 

sacro horizontal o cualquier otra anomalía de la charnela lumbosacra que pueda ocasionar 
trastornos funcionales.

15. Cifosis superior a 45 grados.
16. Escoliosis superior a 15 grados.
17. Desviaciones de las articulaciones de cadera, rodilla o tobillo que dificulten la 

marcha o el ejercicio.
18. Tumores malignos del aparato locomotor.
19. Infecciones óseas agudas o crónicas activas o curadas con secuelas significativas.

J) Enfermedades del aparato de la visión.

1. Anomalías o alteraciones congénitas o adquiridas del ojo sus anejos que produzcan o 
puedan producir alteraciones anatómicas manifiestas o importantes trastornos funcionales.

2. Pérdida o atrofia de un globo ocular. Cuerpos extraños intraoculares y/o 
intraorbitarios. Cualquier tipo de cirugía intraocular.

3. Exoftalmos si interfiere el cierre correcto de los párpados.
4. Patologías orbitarias o sus secuelas con repercusión funcional.
5. Dacriocistitis de repetición unilateral o bilateral. Epiforas crónicas, uni o bilaterales.
6. Blefaroptosis que con la mirada al frente, impida la visión.
7. Coloboma congénito de párpado. Alteraciones palpebroconjutivales que dificulten 

la visión o produzcan alteraciones morfológicas marcadas. Entropión. Ectropion. Triquiasis 
y distriquiasis.

8. Conjuntivitis crónica. Tracoma. Xeroftalmia. Pterigión uni o bilateral de marcado 
desarrollo. Alteraciones conjuntivales cicatriciales.

9. Queratitis. Leucomas corneales centrales o periféricos con alteraciones de la 
agudeza visual. Estafilomas de córnea y esclera. Degeneraciones y distrofias corneales. 
Ectasias corneales. Trasplante de córnea y anillos intraestromales corneales. Queratocono. 
En ningún caso se admitirán lentes fáquicas.
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10. Iris, cuerpo ciliar: Inflamaciones del tracto uveal en fase aguda y secuelas 
definitivas de uveitis antiguas. Trastornos pupilares con importante repercusión funcional.

11. Vítreo. Hemorragias, vitritis. Organización fibrosa del vítreo. Hematoma traumático 
de vítreo. Cualquier tipo de cirugía vitreorretiniana.

12. Cristalino: Opacidades del cristalino, catarata unilateral o bilateral. Subluxación y 
luxación del cristalino. Ectopias del cristalino. Afaquia, Pseudoafaquia. Cualquier tipo de 
lente intraocular.

13. Retina: Retinopatías y alteraciones degenerativas, inflamatorias o tumorales del 
fondo del ojo que produzcan trastornos funcionales o sean de mal pronóstico. Hemeralopia.

Agujeros y desgarros retinianos. Degeneraciones tapetorretinianas y afecciones 
relacionadas con ellas incluso tratadas con crioterapia o láser. Desprendimiento de retina y 
reaplicaciones quirúrgicas del mismo con cualquier técnica. Embolias. Trombosis. Vasculitis. 
Retinitis o cualquier alteración retiniana con repercusión funcional en los cometidos a 
desempeñar.

14. Nervio óptico: Neuritis, edema y atrofia óptica.
15. Glaucoma o alteraciones de la tensión ocular uni o bilaterales.
16. Visión cromática: Se exigirá visión cromática normal.
17. Campo visual: Escotomas o reducciones del campo visual superior a 15 grados.
18. Agudeza visual: Agudeza visual mínima exigida con o sin corrección superior a 

0,7 en ambos ojos.
19. Refracción. Los máximos defectos de refracción permitidos son:

Hipermetropía: +3 dioptrías.
Miopía: –3 dioptrías.
Astigmatismo: +/–2 dioptrías con independencia del componente esférico.

20. Forias:

Endoforia superior a 8 dioptrías prismáticas.
Exoforia superior a 10 dioptrías prismáticas.
Hiperforia superior a 1 dioptrías prismáticas.

21. Motilidad ocular extrínseca: Alteraciones de la motilidad ocular, parálisis y paresias 
según su repercusión funcional. Heterotropias superior a 3 dioptrías prismáticas. Nistagmus. 
Diplopía.

K) Otorrinolaringología.

1. Alteraciones congénitas o adquiridas de la pirámide y fosas nasales, boca, faringe, 
laringe y oídos que perturben la función respiratoria, fonatoria o auditiva.

2. Tumores benignos o malignos de oídos, fosas nasales, senos paranasales, boca, 
faringe y laringe.

3. Hipoacusia de cualquier etiología. Será causa de exclusión una pérdida de audición 
unilateral superior al 25 por ciento o bilateral superior al 18 por ciento. El examen funcional 
auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO).

4. Cualquier alteración congénita o adquirida del aparato auditivo o del equilibrio de 
importancia pronóstica o funcional.

L) Sangre y órganos hematopoyéticos.

1. Enfermedades de la sangre o de los órganos hematopoyéticos que, por su 
importancia funcional o pronóstica puedan limitar el ejercicio de las funciones propias del 
servicio o bien por su evolución puedan verse agravadas por los cometidos propios de la 
actividad profesional.

2. Enfermedades o procesos inmunitarios que dificulten o limiten el desarrollo de las 
funciones propias del servicio o que precisen algún tipo de tratamiento específico y/o de 
larga duración.

3. Trastornos de la coagulación.
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M) Aparato urogenital.

1. Enfermedades o alteraciones congénitas o adquiridas del aparato urinario que 
alteren o puedan alterar el normal desarrollo de las actividades propias del servicio.

2. Anomalías en número o desarrollo del riñón y vías excretoras que alteren la función 
urinaria.

3. Ausencia anatómica o funcional de un riñón.
4. Nefropatias médicas en cualquier fase evolutiva, clínica y analíticamente 

comprobadas.
5. Insuficiencia renal.
6. Nefroptosis.
7. Hidronefrosis.
8. Anomalías de vías urinarias bajas, congénitas o adquiridas que originen retención 

de orina, fístulas, reflujo vesico-ureteral, micción anómala o infección urinaria de repetición.
9. Tumores malignos de riñón y vías urinarias.
10. Tumores benignos de riñón y vías urinarias que presenten complicaciones.
11. Incontinencia urinaria y otros trastornos funcionales de vejiga.
12. Trasplante renal.
13. Cualquier hallazgo, lesión o enfermedad del aparato urinario que, bien por sí 

mismo, su evolución o por el tratamiento requerido, dificulte o limite el correcto desempeño 
de las funciones profesionales o puedan verse agravadas por las mismas.

14. Enfermedades congénitas o adquiridas del aparato genital masculino que alteren 
o puedan alterar el normal desarrollo de las funciones propias del servicio.

15. Tumores malignos del aparato genital masculino
16. Tumores benignos del aparato genital masculino se valorarán según su importancia 

clínica funcional o pronóstica.
17. Hidrocele o varicocele. Serán causa de exclusión siempre que no hayan sido 

corregidos quirúrgicamente antes de efectuar su presentación en el centro docente de 
formación.

18. Disgenesias gonadales masculinas según su repercusión funcional.
19. Epispadias. Hipospadias perineal, escrotal o peneano según su repercusión 

funcional.
20. Cualquier hallazgo, lesión o enfermedad del aparato genital masculino que, bien 

por sí mismo, su evolución o por el tratamiento requerido (continuo o de larga duración), 
dificulte o limite el desarrollo de las funciones profesionales.

21. Enfermedades congénitas o adquiridas del aparato genital femenino y mama que 
alteren o puedan alterar el normal desarrollo de las funciones propias del servicio.

22. Tumores malignos y lesiones precancerosas de mama, ovarios, trompa, útero, 
vagina y vulva.

23. Tumores benignos de mama, ovarios, trompa, útero, vagina y vulva se valorarán 
según su importancia clínica funcional o pronostica.

24. Disgenesias gonadales femeninas según su repercusión funcional.
25. Displasias.
26. Prolapso genital.
27. Varicosidades vulvares o de genitales internos significativas.
28. Fístulas.
29. Trastornos funcionales o anatómicos del aparato genital femenino que limiten o 

dificulten el desempeño normal de las funciones propias del servicio.
30. Ginecomastia unilateral o bilateral. Mastopatías. Hipertrofia mamaria y prótesis 

mamarias que serán valoradas en función de su naturaleza y de la compatibilidad con el 
uniforme y el equipo reglamentarios.

31. Lesiones benignas de la mama que, por su tamaño o localización impidan o 
dificulten el uso de la uniformidad reglamentaria.

32. Endometriosis incapacitante.
33. Cualquier hallazgo, lesión o enfermedad del aparato genital femenino que, bien 

por sí mismo, su evolución o por el tratamiento requerido (continuo o de larga duración), 
limite o dificulte el correcto desempeño de las funciones profesionales o puedan verse 
agravadas por las mismas.
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ANEXO II

Ámbitos específicos del temario de las convocatorias de los procesos selectivos 
para el ingreso en los centros docentes de formación para la incorporación 

a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil

Derechos Humanos.
Igualdad.
Prevención de Riesgos Laborales.
Derecho Constitucional.
Derecho de la Unión Europea.
Instituciones Internacionales.
Derecho Civil.
Derecho Penal.
Derecho Procesal Penal.
Derecho Administrativo.
Protección de Datos.
Extranjería. Inmigración.
Seguridad Pública y Seguridad Privada.
Ministerio del Interior. Ministerio de Defensa.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Guardia Civil.
Materias Socio-Culturales: Protección Civil. Desarrollo Sostenible. Eficiencia 

Energética.
Materias Técnico-Científicas: Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Estadística.
Lengua Inglesa.
Ortografía de la Lengua Española.

(Del BOE número 44, de 20-2-2019.)
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Número 61
Sanidad Militar.—(Instrucción 8/2019, de 19 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número  39, de 25 de 

febrero).—Se establecen nuevos Modelos de Informe Médico y de Acta de las Juntas Médico Periciales 
de la Sanidad Militar para los expedientes de aptitud psicofísica de los militares de complemento y de los 
militares profesionales de tropa y marinería del régimen de clases pasivas del Estado, con una relación 
de servicios de carácter temporal.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran los órganos 
médico-periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe médico 
y cuestionario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica, en sus anexos I y II 
establecía los referidos modelos.

En el apartado octavo.1 de la citada orden, se dispone que por el Subsecretario 
de Defensa se podrán modificar el modelo de informe médico y los datos anamnésicos 
médicos generales del cuestionario de salud, cuando se considere necesario, para orientar 
la evaluación de las condiciones psicofísicas en el marco del Real Decreto 944/2001, de 
3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la determinación de la aptitud 
psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, y del Real Decreto 1186/2001, de 2 de 
noviembre, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones del régimen de clases 
pasivas del Estado a los militares de complemento y a los militares de tropa y marinería y 
se aprueban los cuadros médicos para el reconocimiento de dichas prestaciones.

Con posterioridad, el Real Decreto 1087/2015, de 4 de diciembre, ha establecido 
el procedimiento, condiciones y alcance del reconocimiento de las prestaciones de 
incapacidad permanente y muerte y supervivencia para el personal de las Fuerzas Armadas 
y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado derivado de su inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social, como desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Por ello, se hizo necesaria la adaptación de los Modelos de Informe Médico y de 
Cuestionario de Salud para los expedientes de Aptitud Psicofísica y del Modelo de Acta 
de las Juntas Médico-Periciales de la Sanidad Militar para el personal de las Fuerzas 
Armadas y de la Guardia Civil integrado en el Régimen General de la Seguridad Social, con 
el objeto de que se recogiese la información necesaria para que los órganos competentes 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social pudiesen reconocer a este personal las 
prestaciones de incapacidad previstas en el Régimen General de la Seguridad Social.

Con esa finalidad, se aprobó la Instrucción 14/2016, de 17 de marzo, de la 
Subsecretaria de Defensa, por la que se establecen nuevos Modelos de Informe Médico 
y de Cuestionario de Salud para los expedientes de Aptitud Psicofísica y nuevos Modelos 
de Acta de las Juntas Médico-Periciales de la Sanidad Militar.

La publicación del Real Decreto 71/2019, de 15 de febrero, por el que se regulan las 
pensiones e indemnizaciones del Régimen de Clases pasivas del Estado de los militares 
de complemento y de los militares profesionales de tropa y marinería con una relación 
de servicios de carácter temporal, ha determinado que las actas e informes médicos 
actualmente en vigor, no se adapten a la valoración pericial que hay que efectuar para el 
reconocimiento de las prestaciones que se regulan en este real decreto, por ello se, hace 
necesario aprobar, para este colectivo, nuevos modelos de documentos a emitir por los 
órganos médicos-periciales de la Sanidad Militar que se adapten a lo previsto en la nueva 
normativa.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

La finalidad de esta instrucción es establecer los modelos de Informe Médico y de Acta 
de las Juntas Médico-Periciales de la Sanidad Militar para los militares de complemento y 
los militares profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter 
temporal incluidos en el régimen de clases pasivas del Estado.
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Segundo. Modelos.

1. El modelo de Acta de la Junta Médico-Pericial será el que figura en el anexo I de 
esta instrucción.

2. El modelo de Informe Médico será el que figura en el anexo II de esta instrucción

Tercero. Cuestionario de salud.

El cuestionario de salud será el que figura en el anexo III de la Instrucción 14/2016 de 
17 de marzo, de la Subsecretaria de Defensa, por la que se establecen nuevos modelos de 
Informe Médico y de Cuestionario de Salud para los expedientes de Aptitud Psicofísica y 
nuevos Modelos de Acta de las Juntas Médico-Periciales de la Sanidad Militar.

Los cuestionarios de salud, que han de cumplimentarse durante la fase previa a la 
incoación de los expedientes por insuficiencia de condiciones psicofísicas, acompañarán 
a los expedientes.

Disposición adicional única. Facultades de aplicación.

La Inspección General de Sanidad de la Defensa dictará las instrucciones o circulares 
técnicas que considere necesarias para la aplicación de esta instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 19 de febrero de 2019.—El Subsecretario de Defensa.—Alejo de la Torre de 
la Calle.
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

ANEXO I 
ACTA 

PERSONAL MILITAR DE COMPLEMENTO Y PERSONAL MILITAR 
PROFESIONAL DE TROPA Y MARINERÍA   INTEGRADO EN EL RÉGIMEN DE 
CLASES PASIVAS DEL ESTADO (RD………………) 

En el día … de……………….. de 2….. se reúnen en…………………………….. los 
Oficiales médicos miembros de la Junta Médico Pericial nº…………….……… para 
celebrar una sesión de trabajo de dicha Junta Médico-Pericial, en cuyo orden del día 
figura dictaminar sobre la aptitud psicofísica de la persona abajo indicada 

1. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA: 

Presidente:  ...........................................................................................................  

Vocales: …………....………………………………………. / ....................................  

Vocal Secretario: ...................................................................................................  

2. DATOS DE LA PERSONA SOBRE LA QUE SE DICTAMINA 

Nombre y apellidos) ..............................................................................................  

DNI ........................................................................................................................   

Empleo:  ................................................................................................................  

Ejército ..................................................................................................................   

Fecha de Nacimiento ............................................................................................  

AUTORIDAD QUE SOLICITA EL DICTAMEN ......................................................  

por escrito de Ref.……………………….Nº……………………….. de 
fecha……/………../……… l  

Motivo:  ..................................................................................................................  

3. EL DICTAMEN DEL ACTA SE FUNDAMENTA EN: 

El reconocimiento del interesado, el cuestionario de salud, el estudio de la 
documentación clínico pericial, recabando los correspondientes informes medico 
periciales.  

4. PROCESO: 

(En las opciones múltiples, márquese la respuesta única que proceda. En caso de 
existir más de un proceso repetir los puntos 4.A.1, 4.A.2…para el primer proceso, 
4.B.1.  ,4.B.2…para el segundo y así sucesivamente) 

4.1 Diagnóstico médico pericial ............................................................................  
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

4.2 El trastorno, lesión o enfermedad:  

Se manifestó clínicamente o se agravó (especificar, indicando fecha) ................  

 ..............................................................................................................................  

4.3 La etiología o causa del trastorno, lesión o enfermedad es:  ..........................  

 ..............................................................................................................................  

 ..............................................................................................................................  

4.4 ¿Ha quedado acreditada la existencia de anomalías en el comportamiento y/o 
variantes desadaptativas en relación a rasgos de la personalidad incompatibles con 
la función que desarrolla, que no hayan sido agravadas por el servicio, no 
detectados en las pruebas de ingreso y preexistentes al ingreso en las mismas? 

o NO	  

o SI	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Ésta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	  

 .......................................................................................................................................  

4.5 La lesión, enfermedad o trastorno, desde un punto de vista médico pericial: 

¿Está estabilizado? 

o NO	  

o SI	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Ésta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	  

 .......................................................................................................................................  

¿Es irreversible o de remota o incierta reversibilidad 

o NO	  

o SI	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Ésta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	  

 .......................................................................................................................................  

4.6 ¿Ha quedado acreditado que, desde el punto de vista médico pericial, existe 
relación entre la patología descrita y un accidente, acontecimiento o circunstancia? 

(Justificar en cada caso) 

o NO	  

o SI	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  ....................................................................................................	  	  
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

4.7. El proceso se encuentra incluido según RD. 944/2001, de 3 de agosto,  

Coeficiente final: 

5. DICTAMEN. 

ESTA JUNTA, EMITE EL SIGUIENTE DICTAMEN (Por unanimidad o, en su caso, 
votos particulares fundamentados): 

5.1.	  CALIFICACIÓN	  DE	  LA	  APTITUD	  PSICOFÍSICA	  

 (Márquese la casilla que proceda) 

o 5.1.1	  El	   interesado	  no	  presenta	  ninguna	  limitación	  en	  la	  actividad	  que	  le	  condicione	  
el	  desempeño	  de	  las	  funciones	  de	  su	  cuerpo,	  escala,	  plaza	  o	  carrera,	  por	  lo	  que	  se	  le	  
considera	  UTIL	  Y	  APTO.	  

o 5.1.2	  El	   interesado	  presenta	  limitaciones	  en	  la	  actividad	  que	  no	  impiden	  el	  ejercicio	  
de	  la	  profesión	  militar	  pero	  le	  condicionan	  su	  desempeño.	  	  

Justificar y detallar las limitaciones psicofísicas que presente .............................  

 ..............................................................................................................................  

5.1.2.1 ¿Padece LESIONES PERMANENTES NO INVALIDANTES 
ocasionadas en relación con el servicio? 

o NO	  

o SI	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Esta	  opción	  es	  excepcionalmente.	  Justificarla)	  

 ....................................................................................................................  

Diagnóstico médico pericial Área funcional Apartado Letra Coeficiente 
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

En caso afirmativo, indicar el apartado de la Orden ESS/66/2013, de 28 de 
enero, por la que se actualizan las cantidades a tanto alzado de las 
indemnizaciones por lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter 
definitivo y no invalidantes.  

 ................................................................................................................  

Si se trata de un epígrafe cuya cuantía esté comprendida en un tramo 
máximo y mínimo, indicar cuantía ..........................................................  

o 5.1.3	   El	   interesado	   presenta	   una	   INCAPACIDAD	   PERMANENTE	   TOTAL	   PARA	   LA	  
PROFESIÓN	  MILITAR	  	  

o 5.1.4	  El	   interesado	   presenta	   una	   INCAPACIDAD	   PERMANENTE	   ABSOLUTA	   PARA	  
TODA	  PROFESIÓN	  U	  OFICIO	  	  

5.1.4.1. ¿Requiere la ayuda de otra persona para las tareas esenciales de 
la vida (gran invalidez)? 

o NO	  

o SI	  

5.2 EN CASO DE INCAPACIDAD EN CUALQUIERA DE SUS GRADOS, DESDE 
EL PUNTO MEDICO PERICIAL, LA PATOLOGÍA O ENFERMEDAD 
CAUSANTE DE LA INCAPACIDAD ¿PUEDE CONSIDERARSE 
RELACIONADA CON EL SERVICIO? (Justificar en cada caso) 

o NO	  .............................................................................................................................	  	  

o SI	  ...............................................................................................................................	  	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  	  ...............................................................................	  	  

5.3 INCLUSIÓN EN EL AMBITO DE APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 

¿Ha quedado acreditado ante la Junta que cumple médicamente los requisitos del 
Artículo  1.2 del RD. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por el que se 
regulan las pensiones e indemnizaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado 
a los militares de complemento y tropa y marinería? 

o NO	  

o SI	  

o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Esta	  opción	  debe	  ser	  excepcional.	  Justificarla)	  .........................	  	  

 .................................................................................................................................  

 .................................................................................................................................  
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

6. OTRAS VALORACIONES 

(Responsabilidad patrimonial…) ...........................................................................  

 ..............................................................................................................................  

7.  OBSERVACIONES ADICIONALES 

7.1. ALEGACIONES DEL INTERESADO, en su caso, y criterio de la Junta: 

 ..........................................................................................................................  

 ..........................................................................................................................  

7.2. En caso de INCAPACIDAD TEMPORAL, Indicar periodo de revisión:  ....  

7.3. OTRAS OBSERVACIONES: 

 ..........................................................................................................................  

 ..........................................................................................................................  

8. INFORME O PROPUESTA EN CASO DE INCOMPARECENCIA DEL 
INTERESADO 

 ..............................................................................................................................  

 ..............................................................................................................................  

En…………………………..a…… de…………………… de 20… 

 

El Secretario de la Junta Médico Vocales 

 

 

 

Presidente 

 

 

 

 

 
Esta documentación, cuya finalidad es la emisión de un dictamen médico pericial, debe ser tratada 
con el grado de privacidad adecuado a datos especialmente protegidos (artículo 7.3 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal) teniendo como 
destinatarios aquellos estamentos oficiales que por Ley exijan la cesión. 
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

ANEXO II 
INFORME MEDICO PERICIAL 

PERSONAL MILITAR DE COMPLEMENTO Y PERSONAL MILITAR 
PROFESIONAL DE TROPA Y MARINERÍA INTEGRADO EN EL RÉGIMEN DE 
CLASES PASIVAS DEL ESTADO (RD………………) 
 

1. 	  DATOS	  DE	  LA	  PERSONA	  SOBRE	  LA	  QUE	  SE	  INFORMA	  

Nombre y Apellidos ........................................................................................................  
DNI .................................................................................................................................  
Empleo ...........................................................................................................................  
Ejército ...........................................................................................................................  
Fecha de nacimiento ......................................................................................................  

2. AUTORIDAD	  QUE	  SOLICITA	  EL	  INFORME	  PERICIAL	  

Por escrito de Ref.……………………….Nº……………………….. de 
fecha……/…………………../………  

3. ANTECECEDENTES	  

Fecha de Reconocimiento …… /………………….. /………  
Documentación Médica (informes, pruebas, cuestionario de salud…) 
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  

4. 	  PROCESO	  

(En las opciones múltiples, márquese la respuesta única que proceda. En caso de 
existir más de un proceso repetir los puntos 4.A.1, 4.A.2…, para el primer proceso, 
4.B.1.  ,4.B.2…, para el segundo y así sucesivamente) 
4.1 Diagnóstico médico pericial (Explicar o justificar según criterios CIE-10 o 
clasificación internacional de enfermedades en vigor) 
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  
4.2 El trastorno, lesión o enfermedad se manifestó clínicamente o se agravó 
(especificar, indicando fecha) 
 .......................................................................................................................................  
4.3 La etiología o causa del trastorno, lesión o enfermedad es .....................................  
 .......................................................................................................................................  
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MINISTERIO 
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SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

4.4 ¿Ha quedado acreditada la existencia de anomalías en el comportamiento y/o 
variantes desadaptativas en relación a rasgos de la personalidad incompatibles con 
la función que desarrolla, que no hayan sido agravadas por el servicio, no 
detectados en las pruebas de ingreso y preexistentes al ingreso en las mismas? 

o NO	  
o SI	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Ésta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	  

 .......................................................................................................................................  
 
4.5 LA LESIÓN, ENFERMEDAD O TRASTORNO, desde un punto de vista médico 
pericial: 
¿Está estabilizado? 

o NO	  
o SI	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Ésta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	   	  

¿Es irreversible o de remota o incierta reversibilidad 

o NO	  
o SI	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Esta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	  

	  ..............................................................................................................................................	  	  

4.6 ¿Ha quedado acreditado que, desde el punto de vista médico pericial, existe 
relación entre la patología descrita y un accidente, acontecimiento o circunstancia?:  

o NO	  
o SI	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  

4.7 Desde el punto de vista médico pericial, ¿la patología o enfermedad puede 
considerarse relacionada con el servicio? 

o NO	  ........................................................................................................................................	  	  
o SI	  ...........................................................................................................................................	  	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  ....................................................................................................	  	  

	  ..............................................................................................................................................	  	  
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MINISTERIO 
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5. INFORME	  
5.1 APTITUD	  PROFESIONAL	  

A JUICIO DEL PERITO MEDICO, LA LESIÓN, ENFERMEDAD, TRASTORNO O 
PROCESO PATOLOGICO PROVOCAN EN EL INTERESADO LAS SIGUIENTES 
LIMITACIONES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD LABORAL: 

(Márquese la casilla que proceda) 

o 5.1.1.	  No	  le	  ocasiona	  ninguna	  limitación	  para	  el	  ejercicio	  de	  la	  profesión	  militar.	  
	  
o 5.1.2.	  Presenta	  	  limitaciones	  en	  la	  actividad	  que	  no	  le	  impiden	  el	  ejercicio	  de	  la	  

profesión	  militar,	  pero	  le	  condicionan	  física	  o	  psíquicamente	  su	  desempeño	  

Justificar y detallar las limitaciones psicofísicas que presente: 
 ........................................................................................................................  
 ........................................................................................................................  

5.1.2.1. ¿Padece lesiones permanentes no invalidantes ocasionadas 
en relación con el servicio? 

o NO	  
o SI	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  

En caso afirmativo, Indicar apartado de la Orden ESS/66/2013, de 28 
de enero, por la que se actualizan las cantidades a tanto alzado de las 
indemnizaciones por lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter 
definitivo y no invalidantes ........................................................................  
 ..................................................................................................................  

o 5.1.3.	  Presenta	  	  limitaciones	  en	  la	  actividad	  que	  le	  impiden	  continuar	  ejerciendo	  
totalmente	  las	  funciones	  propias	  de	  su	  cuerpo,	  escala,	  plaza	  o	  carrera	  

Justificar y detallar las limitaciones psicofísicas que presente. 
 ........................................................................................................................  
 ........................................................................................................................  

o 5.1.4.	  Presenta	  limitaciones	  en	  la	  actividad	  que	  le	  incapacitan	  para	  desempeñar	  
todo	  tipo	  de	  trabajo.	  

Justificar y detallar las limitaciones psicofísicas que presente 
 ........................................................................................................................  
 ........................................................................................................................  

5.1.4.1. ¿Requiere la ayuda de otra persona para las tareas esenciales 
de la vida? 
Justificar y detallar las limitaciones psicofísicas que presente 
 ....................................................................................................................  



61
184Núm. 39 Lunes, 25 de febrero de 2019 Sec. V.  Pág. 4514

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
01

9-
03

9-
45

14
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
d

e.
d

ef
en

sa
.g

ob
.e

s/
ac

ce
d

a/
b

od

 

 Página 12 de 13 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARIA DE DEFENSA 
Inspección General de Sanidad 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

5.2. INCLUSIÓN	  EN	  EL	  AMBITO	  DE	  APLICACIÓN	  DEL	  REAL	  DECRETO	  

¿Ha quedado acreditado ante la Junta que cumple médicamente los requisitos del 
Artículo  1.2 del RD. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por el que se 
regulan las pensiones e indemnizaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado 
a los militares de complemento y tropa y marinería? 

o NO	  
o SI	  
o NO	  ES	  POSIBLE	  DEFINIRSE	  (Ésta	  es	  una	  opción	  excepcional,	  justificarla)	  ............................	  	  

 .................................................................................................................................  
 .................................................................................................................................  

6. EL	  PROCESO	  SE	  ENCUENTRA	  INCLUIDO	  SEGÚN	  RD.	  944/2001,	  DE	  3	  DE	  AGOSTO	  

7. OTRAS	  VALORACIONES	  

(En su caso. Responsabilidad patrimonial) 
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  

8. OBSERVACIONES	  ADICIONALES.	  

8.1. En su caso, alegaciones del interesado y criterio del perito: 
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  
8.2. En caso de que el proceso no esté estabilizado o se considere temporal:  
Indicar periodo de revisión:  ...........................................................................................  
8.3. Otras observaciones que se consideren de interés: 
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  

9. INFORME	  	  EN	  CASO	  DE	  INCOMPARECENCIA	  DEL	  INTERESADO	  

 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  
 .......................................................................................................................................  
 

En…………………………..a…… de…………………… de 20… 

Diagnóstico médico pericial Área funcional Apartado Letra Coeficiente 
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Esta documentación, cuya finalidad es la emisión de un dictamen médico pericial, debe ser tratada con el grado 
de privacidad adecuado a datos especialmente protegidos (artículo 7.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal) teniendo como destinatarios aquellos estamentos 
oficiales que por Ley exijan la cesión. 
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Número 62
Organización.—(Orden DEF/160/2019, de 21 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 40, de 26 de 

febrero).—Se regula la organización y funcionamiento de la Unidad Militar de Emergencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Unidad Militar de Emergencias (UME), como parte integrante de las Fuerzas 
Armadas, está constituida de forma permanente y tiene como misión la intervención 
en cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a la seguridad y 
bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u 
otras necesidades públicas, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1097/2011, 
de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de 
Emergencias. Es una fuerza conjunta de intervención en emergencias y así mismo participa 
en el cumplimiento de las operaciones militares que se determinen.

La constante evolución de la sociedad española hace necesario actualizar el marco 
jurídico de esta unidad creada en 2005.

El principal hito de este proceso ha sido la entrada en vigor de la Ley 17/2015, de 9 de 
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. Esta ley otorga a la UME la consideración de 
servicio público de intervención y asistencia en emergencias, en relación con lo dispuesto 
por la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. Además, esta Ley 
del Sistema Nacional de Protección Civil constituye la UME como la principal estructura de 
colaboración de las Fuerzas Armadas con otras Administraciones en materia de Protección 
Civil; y ordena que, en caso de emergencia de interés nacional, asuma la Dirección 
Operativa de la misma, actuando bajo la dirección del Ministro del Interior.

El segundo hito ha sido la definición y publicación de la Estrategia de Seguridad 
Nacional (ESN) en 2017. Este documento declara como uno de sus objetivos la consolidación 
del Sistema Nacional de Protección Civil, a fin de integrar todas las capacidades de 
España para gestionar la respuesta ante emergencias y catástrofes. Para ello establece 
la colaboración de todas las Administraciones. La UME, como principal capacidad de las 
Fuerzas Armadas de intervención en el ámbito de la Protección Civil a nivel estatal, no 
puede ser ajena a ese compromiso.

El tercer hito ha sido la entrada en vigor del Real Decreto 1399/2018, de 23 de 
noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa. 
El artículo 3 de este real decreto establece que la UME pasa a depender directamente del 
titular del Ministerio de Defensa, agilizando el procedimiento de activación de esta unidad, 
a la que se exige permanente disponibilidad e intervención inmediata.

El General Jefe de la UME, (GEJUME), a las órdenes del titular del Departamento, 
ejerce el mando de la Unidad, y le corresponde, bajo la dirección del Ministro del Interior, 
la Dirección Operativa de las Emergencias declaradas de interés nacional.

Así mismo, lleva a cabo cualquier otro cometido que le sea encomendado por el 
Presidente del Gobierno o el titular del Ministerio de Defensa, de acuerdo a lo establecido 
en la legislación vigente.

Actualmente, la UME dispone de capacidades de mando, control y comunicaciones 
que permiten el seguimiento de las redes de alerta y emergencia, así como el mando y 
control de sus unidades. La plena consecución de sus capacidades operativas, la existencia 
de un mando y control específico, el establecimiento de los procedimientos de apoyo 
necesarios por parte de los Ejércitos y la Armada y la experiencia acumulada desde su 
creación, son circunstancias que, unidas a la atribución al General Jefe de la UME de la 
Dirección Operativa en caso de emergencia de interés nacional, aconsejan la creación del 
Mando de Emergencias de las Fuerzas Armadas, bajo dependencia directa del titular del 
Ministerio de Defensa.

Además de lo anterior, esta norma subraya el carácter militar de las actuaciones 
operativas de la UME y destaca que las realizadas fuera del territorio nacional tienen la 
consideración de operaciones en el exterior.

Finalmente, esta orden establece los aspectos organizativos y de funcionamiento de la 
unidad, como la actuación de la Policía Militar de la UME, la gestión de personal y medios 
materiales, la financiación y la delegación de diversas competencias.
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La disposición final segunda del Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, faculta al 
Ministro de Defensa a dictar las normas que regulen el encuadramiento, la organización y 
el funcionamiento de la UME en el ámbito de su Departamento. Así mismo, el artículo 3.6 
del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, dispone que el titular del Departamento 
dictará las normas que regulen la organización y el funcionamiento de esta unidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden ministerial es regular la organización y funcionamiento de la 
Unidad Militar de Emergencias (UME) en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Artículo 2. Unidad Militar de Emergencias.

La UME, unidad integrante de las Fuerzas Armadas (FAS), es una fuerza conjunta 
que se constituye de forma permanente, bajo la dependencia de la persona titular del 
Ministerio de Defensa, como Mando de Emergencias para cumplir la misión asignada a las 
FAS de intervenir en cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a 
la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, 
calamidad u otras necesidades públicas. Así mismo participa en el cumplimiento de las 
operaciones militares que se determinen.

Artículo 3. Dependencia.

1. La UME depende orgánicamente del titular del Ministerio de Defensa.
2. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa ejercerá sobre la UME las competencias 

que, con arreglo a lo establecido en los artículos 12.3.b y 15.2 de la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, le atribuye en los supuestos de conducción de 
las operaciones militares que contribuyan a la seguridad y defensa de España y sus aliados.

3. La UME tiene una dependencia funcional del Secretario de Estado de Defensa, del 
Subsecretario de Defensa y del Secretario General de Política de Defensa, en los ámbitos 
de sus respectivas competencias.

Artículo 4. Actuaciones Operativas.

1. Las actuaciones operativas a desempeñar por la UME se rigen por lo dispuesto en el 
Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención 
de la Unidad Militar de Emergencias, y se centrarán fundamentalmente en la adopción 
de medidas encaminadas a salvaguardar, proteger o socorrer la vida e integridad de las 
personas y de sus bienes, el medio ambiente, los espacios naturales y sus recursos, el 
patrimonio histórico-artístico y otras necesidades públicas.

2. La UME sólo realizará las labores de prevención necesarias para hacer frente a 
una emergencia declarada. Sin perjuicio de lo anterior, podrá llevar a cabo las acciones 
oportunas en situaciones de alerta o preemergencia, a fin de minimizar la gravedad de una 
emergencia con carácter previo a su declaración o garantizar la eficacia de la actuación.

3. En situaciones de estado de necesidad, causas sobrevenidas, imprevistas o de 
extrema gravedad, el Jefe de la UME podrá ordenar la intervención de sus Unidades, dando 
cuenta de ello al titular del Departamento.

4. Así mismo, llevará a cabo cuantas actuaciones operativas en el ámbito del Ministerio 
o colaboraciones a solicitud de otras Administraciones Públicas sean ordenadas por el 
titular del Departamento.

5. Las actuaciones operativas de la UME son operaciones de contribución militar a 
la Acción del Estado. Las realizadas fuera del territorio nacional, tendrán la consideración 
de participación en operaciones en el exterior, a los efectos que la legislación en vigor 
considere.

6. Para el desempeño de su misión y cometidos, la UME podrá utilizar personal y 
medios de las Fuerzas Armadas, los cuales solicitará al Jefe del Estado Mayor de la Defensa 
y, en su caso, al Jefe de Estado Mayor del ejército que corresponda.

7. Los miembros de la UME, en el ejercicio de sus funciones, tendrán el carácter de 
agentes de autoridad según lo previsto en la legislación vigente.
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Artículo 5. Jefe de la UME.

1. Al Jefe de la UME, que será un Oficial General del Cuerpo General del Ejército de 
Tierra en situación de servicio activo, le corresponde el mando, dirección, organización, 
preparación y empleo de la UME.

2. Como Mando orgánico, le corresponde:

a) Asegurar la adecuada preparación de las Unidades bajo su mando, para su empleo 
operativo.

b) Asegurar la adecuada preparación de la UME para el ejercicio de la Dirección 
Operativa de Emergencias de Interés Nacional, conforme a lo previsto en la Ley 17/2015, 
de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

c) Proponer las necesidades y prioridades de recursos humanos, materiales y 
económicos precisos para el desarrollo de sus cometidos.

d) Velar por los intereses generales del personal militar bajo su mando.
e) Velar por la moral, motivación, disciplina y bienestar del personal a sus órdenes.
f) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos previstos en la legislación en vigor.
g) Contribuir con sus propias capacidades al cumplimiento de las misiones de las 

Fuerzas Armadas contempladas en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre.

3. Como Comandante del Mando de Emergencias de las Fuerzas Armadas y bajo la 
dependencia de la persona titular del Departamento, le corresponde de acuerdo con la 
legislación vigente:

a) Planear la participación de fuerzas en operaciones de emergencias, efectuar el 
seguimiento de su actuación y dirigir su sostenimiento, en apoyo de las Administraciones 
Públicas competentes.

b) Designar a los Coordinadores Militares de Emergencias (CME’s), que actuarán bajo 
su mando en los ámbitos geográficos que se determinen.

c) Realizar el planeamiento, conducción y seguimiento en las operaciones 
contempladas en el artículo 4.4. en colaboración y apoyo a las administraciones públicas 
competentes.

d) Planear la participación de fuerzas en operaciones de emergencias de ámbito 
internacional, efectuar el seguimiento de su actuación y dirigir su sostenimiento.

e) Ejercer el mando sobre las Unidades de las Fuerzas Armadas que sean puestas a 
su disposición, en la modalidad que se determine.

f) Llevar a cabo cualquier otro cometido que le sea encomendado por el Presidente 
del Gobierno o el titular del Ministerio de Defensa, de acuerdo a lo establecido en la 
legislación vigente.

4. Como Director Operativo de las Emergencias declaradas de interés nacional, 
ejercerá la dirección operativa de las mismas actuando bajo la superior dirección del 
Ministro del Interior, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley 17/2015, de 9 de julio.

Artículo 6. General Segundo Jefe de la UME.

1. Para auxiliar al Jefe de la UME en sus cometidos, se nombrará como Segundo Jefe 
a un Oficial General del Cuerpo General del Ejército del Aire, en situación de servicio activo.

2. Al Segundo Jefe de la UME le corresponde el ejercicio de los cometidos que el 
General Jefe de la UME le delegue.

Artículo 7. Estructura orgánica de la UME.

Las unidades y órganos de la Unidad Militar de Emergencias, bajo la autoridad del 
General Jefe y en función de su misión principal se encuadran en un Cuartel General y 
en las siguientes unidades y centro subordinados: una Unidad de Cuartel General (UCG), 
un Batallón de Transmisiones (BTUME), cinco Batallones de Intervención en Emergencias 
(BIEM), un Regimiento de Apoyo e Intervención en Emergencias (RAIEM) y la Escuela Militar 
de Emergencias (EMES).
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Artículo 8. Cuartel General de la UME.

1. El Cuartel General de la UME (CGUME) está constituido por el conjunto de órganos 
que encuadran los medios humanos y materiales necesarios para asistir al GEJUME en el 
ejercicio del mando orgánico y operativo de la unidad.

2. El CGUME está compuesto por los siguientes Órganos:

a) Estado Mayor.
b) Departamento de Relaciones y Evaluación
c) Consejería Técnica
d) Sección de Asuntos Económicos.
e) Asesoría Jurídica.

Artículo 9. Estado Mayor de la UME.

1. El Estado Mayor de la UME es el principal órgano auxiliar de mando del GEJUME, 
responsable de proporcionarle los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus 
decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento, tramitando cuantos 
asuntos resuelva la citada autoridad en el ejercicio del mando de la UME.

2. El Estado Mayor, para el cumplimiento de sus funciones, establecerá las relaciones 
que correspondan con los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, con 
los Cuarteles Generales del Estado Mayor de la Defensa y de los Ejércitos y la Armada, y 
con las Instituciones del Estado y Administraciones Públicas que se determinen.

Artículo 10. Otros órganos del CG.

1. El Departamento de Relaciones y Evaluación es el órgano responsable de las 
relaciones institucionales y públicas, del protocolo y de la evaluación de las capacidades 
operativas de las unidades de la UME.

2. La Consejería Técnica es el órgano de apoyo inmediato y asistencia directa a los 
Generales de la UME, responsable además de la Comunicación Pública y Estratégica. 
En el ejercicio de sus cometidos en el ámbito de la Comunicación Pública y Estratégica, 
dependerá funcionalmente de la Dirección de Comunicación Institucional del Ministerio 
de Defensa.

3. La Sección de Asuntos Económicos es responsable de la gestión económica, 
administración y contabilidad de los recursos financieros asignados a la UME.

4. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor del General Jefe en materia 
jurídica. En el ejercicio de sus cometidos, dependerá funcionalmente de la Asesoría Jurídica 
General de la Defensa.

5. El Cuartel General de la UME contará con una Intervención Delegada que ejercerá 
el control interno de la gestión económico-financiera en los términos previstos por la 
Ley General Presupuestaria; el ejercicio de la notaría militar, en la forma y condiciones 
establecidas en las leyes, y el asesoramiento económico-fiscal.

Artículo 11. Unidades subordinadas.

1. Las unidades subordinadas de la UME son las que se determinan en el artículo 7.
2. La Unidad de Cuartel General es la responsable de proporcionar al Mando, al 

Cuartel General de la UME y a la Escuela Militar de Emergencias la seguridad, los servicios 
y los apoyos que precise para su funcionamiento.

3. El Batallón de Transmisiones de la UME proporciona al Mando y a su Cuartel 
General, las capacidades de mando, control, telecomunicaciones e información necesarias 
para dirigir, conducir y coordinar las operaciones de la UME.

4. El Batallón de Intervención en Emergencias es la unidad fundamental con la 
que cuenta la UME para la intervención en emergencias. Con capacidades propias de 
intervención en riesgos naturales y colaboración en el resto de riesgos, puede ser reforzado 
por otras unidades de la UME o de las Fuerzas Armadas, para cumplir las misiones que 
se le encomienden.
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5. El Regimiento de Apoyo e Intervención en Emergencias es la unidad que proporciona 
a la UME la capacidad de apoyo logístico, apoyo a damnificados e intervención en 
emergencias tecnológicas y medioambientales.

Artículo 12. Escuela Militar de Emergencias.

1. La Escuela Militar de Emergencias es un centro docente militar de perfeccionamiento. 
Tiene como función, impartir enseñanzas de perfeccionamiento relacionadas con los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, siendo su 
órgano superior en materia de enseñanza militar la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, con la que mantendrá una relación funcional.

2. Por parte del General Jefe de la UME se propondrán las condiciones de acceso 
del personal militar y ajeno a las Fuerzas Armadas a sus actividades docentes conforme 
a lo establecido en la normativa en vigor.

Artículo 13. Policía Militar de la UME.

1. La Policía Militar realizará las funciones específicas recogidas en los artículos 30, 
31 y 32 de las Normas sobre seguridad en las Fuerzas Armadas, aprobadas por el Real 
Decreto 194/2010, de 26 de febrero, sin perjuicio de las que correspondan a las policías 
de las bases o acuartelamientos donde la UME despliegue.

2. Además, cuando esté fuera de las bases o acuartelamientos donde la UME 
despliega, podrá asumir la seguridad de sus miembros, instalaciones y materiales, y 
aquellas otras actuaciones que puedan encomendarle las autoridades competentes en 
situaciones de emergencia.

Artículo 14. Despliegue de la UME.

El despliegue de la Unidad Militar de Emergencias es el siguiente:

- Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid):

∙ Cuartel General.
∙ Unidad de Cuartel General.
∙ Batallón de Transmisiones.
∙ Batallón I de Intervención en Emergencias.
∙ Regimiento de Apoyo e Intervención en Emergencias.
∙ Escuela Militar de Emergencias.

- Base Aérea de Morón (Sevilla):

∙ Batallón II de Intervención en Emergencias.

- Bétera (Valencia):

∙ Batallón III de Intervención en Emergencias.

- Base Aérea de Zaragoza (Zaragoza):

∙ Batallón IV de Intervención en Emergencias.

- León (León):

∙ Batallón V de Intervención en Emergencias.

- Base Aérea de Gando (Gran Canaria) y Los Rodeos (Tenerife):

∙ Unidad de Intervención en Emergencias «Canarias», dependiente orgánicamente 
del BIEM II.

Artículo 15. Apoyo del resto de las FAS a la UME.

1. Para el desempeño de su misión y cometidos, la UME podrá utilizar personal 
y medios de las Fuerzas Armadas, los cuales solicitará al Jefe del Estado Mayor de la 
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Defensa y, en su caso, al Jefe de Estado Mayor del ejército que corresponda. Para que el 
empleo sea eficaz, el Estado Mayor de la Defensa y los Ejércitos y la Armada dispondrán 
de un catálogo detallado de las capacidades y de los medios disponibles para estas 
misiones, que será actualizado periódicamente.

2. Los Ejércitos y la Armada integrarán a las unidades de la UME en los distintos 
sistemas que regulan el apoyo al personal y a las unidades, al mismo nivel que las 
unidades que tengan el mayor grado de disponibilidad. En particular:

a) El personal militar destinado en la UME será apoyado por su ejército y por 
la Subsecretaría de Defensa para el caso de los Cuerpos Comunes, en las mismas 
condiciones que el personal bajo su dependencia orgánica.

b) Los recursos materiales de la UME incluidos en los sistemas de apoyo logístico 
de los Ejércitos y la Armada serán apoyados por éstos en las mismas condiciones que 
sus unidades de la Fuerza.

c) Las unidades de transporte de los Ejércitos y la Armada apoyarán a las unidades 
de la UME para la realización de ejercicios y en actividades de vida y funcionamiento.

d) Las bases albergarán y apoyarán al personal y unidades de la UME ubicadas en 
ellas en las mismas condiciones que las unidades del ejército al que pertenezca la base. 
Igualmente, la UME apoyará a las bases según sea la disponibilidad de medios.

e) En el cumplimiento de sus misiones y actividades de preparación, los Ejércitos 
y la Armada proporcionarán apoyos y servicios en sus Bases y Acuartelamientos, de 
acuerdo a sus capacidades disponibles.

f) Los Ejércitos, la Armada y el Órgano Central apoyarán a la UME en el desarrollo 
de su instrucción y adiestramiento, facilitando la utilización de terrenos e instalaciones 
de instrucción adecuadas para llevarla a cabo. Así mismo facilitarán el acceso a sus 
actividades de formación al personal de la UME. Igualmente, la UME facilitará el acceso 
a la actividad formativa al personal de los Ejércitos y la Armada.

Artículo 16. Gestión del Personal de la UME.

1. La Unidad Militar de Emergencias contará con los recursos humanos necesarios 
para el cumplimiento de su misión. Por la Subsecretaría de Defensa se determinarán las 
plantillas y las aportaciones del personal militar de los Ejércitos, la Armada y Cuerpos 
Comunes.

2. A todos los efectos de destinos y de valoración de méritos y aptitudes para el 
ascenso, la Unidad Militar de Emergencias tendrá la consideración de Fuerza.

Artículo 17. Recurso material de la UME.

La Unidad Militar de Emergencias estará incluida en el ciclo de planeamiento de la 
defensa de acuerdo con lo que establezca la normativa en vigor.

Artículo 18. Financiación de la UME.

Los gastos ordinarios de vida y funcionamiento y de inversiones de la UME, se 
financiarán con cargo a los presupuestos asignados.

Artículo 19. Relaciones con organismos ajenos al Ministerio de Defensa.

La Unidad Militar de Emergencias, en el ejercicio de sus competencias, podrá 
relacionarse con autoridades, organismos y entidades públicas y privadas ajenas al 
Ministerio de Defensa, dentro del ámbito que define su misión y cometidos.

Artículo 20. Delegación de competencias.

El Jefe de la UME, por delegación del Ministro de Defensa, en el ámbito de sus 
competencias, podrá celebrar aquellos conciertos, convenios, acuerdos técnicos o 
encargos de gestión, que coadyuven al mejor y más eficaz funcionamiento de la UME, 
con los distintos órganos de las Administraciones Públicas, así como con organismos 
y empresas establecidas en el sector de suministros o cualquier otro que pudiera tener 
relación con el ámbito que define su misión y cometidos.
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Disposición adicional única. Felicitaciones.

El Jefe de la UME ostentará la competencia para felicitar al personal militar a sus 
órdenes, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Disposición final primera. Modificación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la 
que se desarrolla la organización Básica de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
Básica de las Fuerzas Armadas, queda modificada como sigue:

Uno. Se suprime el ordinal 3.º del artículo 5.2.a).
Dos. Queda sin contenido el artículo 15.

Disposición final segunda. Modificación de la organización del Estado Mayor de la Defensa, 
aprobada por la Orden DEF/1887/2015, de 21 de enero.

La organización del Estado Mayor de la Defensa, aprobada por la Orden DEF/1887/2015, 
de 21 de enero, queda modificada como sigue:

Uno. Se suprime el ordinal 3.º del artículo 1.4.a).
Dos. Queda sin contenido el artículo 5.

Disposición final tercera. Modificación de la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, 
sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en 
materia de convenios de colaboración.

Se añade una letra i) al apartado primero de la Orden DEF/3015/2004, de 17 de 
septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa 
en materia de convenios de colaboración, redactado del siguiente modo:

«i) Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.»

Disposición final cuarta. Modificación de las normas de uniformidad de las Fuerzas 
Armadas, aprobadas por la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre.

La norma 17.ª, adaptación de los uniformes de la Unidad Militar de Emergencias, de las 
normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, aprobadas por la Orden DEF/1756/2016, 
de 28 de octubre, queda redactada como sigue:

«Norma 17.ª Adaptación de los uniformes de la Unidad Militar de Emergencias.

Determinadas prendas o efectos de las modalidades de los uniformes de gala, 
especial relevancia, diario y trabajo podrán adaptarse en color y diseño para obtener 
uniformes específicos de la Unidad Militar de Emergencias. Dichas adaptaciones 
respetarán las normas establecidas en esta orden y serán reguladas por el Jefe de la 
Unidad Militar de Emergencias mediante las instrucciones correspondientes.»
Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 46, de 22-2-2019.)
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Número 63
Buques.—(Resolución 600/02950/19, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número  40, de 26 de 

febrero).—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada las embarcaciones para trans-
porte de personal tipo LCPL «Y-512» y «Y-514», anulándose estas marcas de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, y 
apartado cuarto letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Primero. Causan baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, las 
embarcaciones para transporte de personal tipo LCPL «Y-512» y «Y-514» el día 15 de 
marzo de 2019.

Segundo. A partir de la fecha quedan anuladas las marcas de identificación de 
costado «Y-512» y «Y-514» que podrán ser utilizadas de nuevo en otras Unidades del Tren 
Naval de la Armada.

Tercero. El desarme de las embarcaciones «Y-512» y «Y-514» se llevará a cabo en 
el Arsenal de Ferrol (A Coruña), permaneciendo en depósito en la Escuela Naval Militar y 
con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones de 
Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del Almirante Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 18 de febrero de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 64
Seguridad Nacional.—(Orden PCI/179/2019, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 28 

de febrero).—Se publica la Estrategia Nacional contra el Terrorismo 2019, aprobado por el Consejo de 
Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 49, de 26 de febrero de 2019.
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Número 65
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/176/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 28 

de febrero).—Se modifica la Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, por la que se aprueban las pruebas 
físicas y marcas a alcanzar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación y para la superación de los planes de estudios de la enseñanza de formación.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 8.3 del Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza 
de formación en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 35/2010, de 15 de 
enero, dispone que en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación, 
se verificará, mediante reconocimientos médicos y pruebas psicológicas y físicas, que el 
aspirante posee la necesaria aptitud psicofísica y que el Ministro de Defensa determinará 
las pruebas físicas que se deberán superar para ingresar en los diferentes centros docentes 
militares de formación, siendo condición indispensable para el ingreso haber sido declarado 
apto en ellas.

La Orden ministerial 42/2000, de 28 de febrero, sobre directrices generales de los 
planes de estudios para la Enseñanza Militar de Formación de los Militares Profesionales 
de Tropa y Marinería, establecía dentro de los contenidos del módulo de formación militar 
básica, en el ámbito de la formación física, una serie de pruebas físicas cuya superación 
era necesaria para progresar a la fase de formación militar específica y de especialidad 
fundamental.

La Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso 
a las escalas de tropa y marinería, que derogó la Orden ministerial 42/2000, de 28 de 
febrero, no recoge estas pruebas, pero establece que durante la enseñanza de formación, 
los alumnos efectuarán los reconocimientos médicos y las pruebas psicológicas y físicas 
convenientes para confirmar que sus condiciones psicofísicas les permiten cursar los 
planes de estudios y garantizar el desempeño de sus cometidos profesionales.

La Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, por la que se aprueban las pruebas físicas 
y marcas a alcanzar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación y para la superación de los planes de estudios de la enseñanza 
de formación, establece las pruebas físicas y marcas a alcanzar para la superación de 
los planes de estudios de la enseñanza de formación de Tropa y Marinería. Esta orden 
establece para el resto de escalas de las Fuerzas Armadas, las pruebas y marcas a superar 
en los diferentes cursos que conforman el plan de estudios.

Para asegurar que los alumnos de la Enseñanza Militar de Formación de los Militares 
Profesionales de Tropa y Marinería alcancen, al finalizar su plan de estudios, las condiciones 
psicofísicas necesarias para su preparación y para soportar las situaciones de esfuerzo 
diario y en operaciones, debiendo estar en condiciones de alcanzar los niveles exigidos 
en el Test General de la Condición Física, o las pruebas físicas que se determinen 
de obligada superación para los componentes de las Fuerzas Armadas, se considera 
necesario mantener la exigencia de superación de determinadas pruebas físicas en la 
fase de formación militar general para progresar a la fase de formación específica y de 
especialidad fundamental, tal y como se recogía en la derogada Orden ministerial 42/2000, 
de 28 de febrero.

Por otra parte, la experiencia acumulada desde la entrada en vigor de la 
Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, aconseja modificar alguna de las marcas a alcanzar 
en las diferentes pruebas antes de finalizar la enseñanza de formación, para adaptarlas 
mejor a los niveles exigidos en el Test General de la Condición Física.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.
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En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, por la que se 
aprueban las pruebas físicas y marcas a alcanzar en los procesos de selección para 
el ingreso en los centros docentes militares de formación y para la superación de los 
planes de estudios de la enseñanza de formación.

La Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, por la que se aprueban las pruebas físicas 
y marcas a alcanzar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación y para la superación de los planes de estudios de la enseñanza de 
formación, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade una disposición transitoria quinta con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta. Marcas y pruebas para superar los planes de estudios 
de la enseñanza de formación de tropa y marinería.

Los alumnos de la enseñanza de formación de tropa y marinería que hayan sido 
admitidos en base al proceso de selección convocado por Resolución 452/38045/2017, 
de 9 de marzo, de la Subsecretaría o procesos anteriores a este, deberán superar las 
pruebas y marcas a alcanzar en cada una de ellas en vigor en la fecha de publicación 
de la convocatoria por la que fueron admitidos en las Fuerzas Armadas.»

Dos. Se modifica el apartado tercero del anexo a la Orden DEF/1078/2012, de 21 de 
mayo, quedando redactado como sigue:

«Tercero. Escalas de tropa o marinería de los Cuerpos Generales del Ejército de Tierra, 
de la Armada, del Ejército del Aire y del Cuerpo de Infantería de Marina de la 
Armada.

Se establecen las siguientes pruebas y marcas a alcanzar en cada una de ellas, para 
superar la fase de formación militar general y antes de finalizar la enseñanza de formación, 
respectivamente:

Prueba Sexo Al finalizar la fase 
de formación militar general

Al finalizar la enseñanza 
de formación

Potencia tren inferior (1). H 37 41

M 33 36

Potencia tren superior (2). H 14 16

M 8 10

Velocidad (3). H 9" 8,3"

M 9,5" 9"

Resistencia (4). H 4'15" 3'55"

M 4'45" 4'30"

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 49, de 26-2-2019.)
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Número 66
Formación Militar.—(Orden DEF/177/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 28 

de febrero).—Se aprueba el currículo de la enseñanza militar de formación para el acceso a la escala de 
tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

A diferencia de las escalas de Oficiales y de Suboficiales, las escalas de tropa y 
marinería cuentan con un marco legislativo que descansa en dos leyes, la Ley 8/2006, de 24 
de abril, de Tropa y Marinería, y la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar.

Ambas establecen que, por una parte, se capacite militar y técnicamente a los 
soldados y marineros para desempeñar los cometidos y ejercer facultades de la escala 
y especialidad fundamental que adquieran y, por otra, se facilite que a lo largo de su 
trayectoria, puedan obtener módulos formativos o profesionales conducentes a la obtención 
de un título de técnico de formación profesional de grado medio.

Del artículo 47 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, que 
sienta las bases de la Enseñanza de formación de tropa y marinería, se desprende que la 
formación y la trayectoria profesional deben formar parte de un único proceso formativo.

En la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el 
acceso a las escalas de tropa y marinería, merecen especial mención las especialidades 
fundamentales que conforman la agrupación de especialidades técnicas, en las que, 
especialmente, se procurará que una parte de los contenidos que les sean impartidos, tanto 
en el periodo de formación como a lo largo de su trayectoria profesional, tengan alguna 
relación con los de módulos de algún ciclo formativo de grado medio del sistema educativo 
general o con competencias profesionales referidas a cualificaciones profesionales, de 
modo que a través de la vía formal de formación, de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación se facilite la obtención del título de técnico de formación profesional 
de grado medio.

Otra diferencia de la escala de tropa y marinería es que el soldado o marinero adquiere 
la condición de militar una vez finaliza el periodo de formación que indique la convocatoria, 
contrariamente a las de Oficiales y Suboficiales que lo hacen al superar la totalidad de la 
enseñanza militar de formación.

El referente para la elaboración de cada uno de los planes de estudios que conforman 
el currículo será el perfil profesional establecido por el Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra para cada especialidad fundamental, que deberán ajustarse a las directrices 
contenidas en la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, y orientados a la consecución de 
los criterios que se determinan en el artículo 64.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

De esta manera, se incluyen contenidos relacionados con la formación profesional 
que capacitan a todo el personal egresado para colaborar como primer interviniente en 
los posibles escenarios de asistencia a una baja en diferentes situaciones que suponga el 
combate, y en caso de accidente o situación de emergencia.

De acuerdo con el artículo 11.3 de la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, parte de los 
contenidos satisfacen, en lo que es posible y a los efectos de convalidación, su continuidad 
con los planes de estudios de las enseñanzas de formación para la incorporación a las 
escalas de Suboficiales de las Fuerzas Armadas. En este sentido, parte de los contenidos 
de la formación general militar de los suboficiales tienen relación con los necesarios para 
adquirir las competencias de la tropa.

Por otro lado, en el currículo se contempla la importancia del mantenimiento de unas 
condiciones psicofísicas necesarias para el ejercicio profesional, tal y como preceptúa el 
artículo 83.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Igualmente, otorga a los alumnos la competencia necesaria para actuar como agentes 
de la autoridad en el desarrollo de las guardias de seguridad, para las que puedan ser 
nombrados, a lo largo de su desempeño profesional.

Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 8.3 del Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 
de noviembre de 2015, publicado por Resolución 400/38199/2015, de 21 de diciembre, 
de la Subsecretaría de Defensa.
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Para cursar los planes de estudios que configuran el currículo de la enseñanza de 
formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería será requisito indispensable 
estar en posesión de la titulación del sistema educativo general exigida en la convocatoria.

Durante su tramitación, este proyecto fue informado por las asociaciones profesionales 
con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al 
artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y se ha dado conocimiento de la misma al resto de 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada 
Ley Orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza militar de formación para el acceso a la escala 
de tropa correspondiente a las especialidades fundamentales del Ejército de Tierra, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
cuando los alumnos de la enseñanza militar de formación para el acceso a la escala de 
tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra, hayan superado el periodo de formación 
determinado en la convocatoria, se les concederá, con carácter eventual y a efectos 
académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de Soldado Alumno.

Disposición transitoria única. Extinción de los planes de estudios.

Una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los planes de estudios anteriores se 
extinguirán conforme ingresen los alumnos del último ciclo correspondiente a la última 
convocatoria publicada con anterioridad a la referida entrada en vigor, y coexistirán en el 
caso de que algún alumno, habiéndolo cursado, tuviese que repetir curso.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las Instrucciones 158/2000, de 25 de mayo, y 214/2001, de 3 
de octubre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, sobre programa del módulo de 
formación militar básica y sobre planes de estudios de las especialidades de los militares 
profesionales de tropa del Ejército de Tierra, respectivamente, así como sus posteriores 
modificaciones.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango en 
todo aquello en lo que se oponga a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la aplicación de esta Orden 
ministerial, así como a modificar sus anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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ANEXO

Currículo de la enseñanza militar de formación para el acceso a la escala 
de tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra

1. Descripción general

1.1. Denominación: Enseñanza militar de formación para el acceso a la escala de 
tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra.

1.2. Definiciones:

En el ámbito de este currículo, se entenderá por agrupación de especialidades 
operativas (AEO) la compuesta por las especialidades fundamentales: Infantería Ligera, 
Infantería Acorazada/Mecanizada, Caballería, Artillería de Campaña, Artillería Antiaérea, 
Ingenieros y Transmisiones.

En el ámbito de este currículo, se entenderá por agrupación de especialidades 
técnicas (AET) la compuesta por las especialidades fundamentales: Montador de 
equipos, Mantenimiento de vehículos, Mantenimiento de aeronaves, Chapa y soldadura, 
Mantenimiento electrónico y de telecomunicaciones, Mantenimiento de armamento y 
material, Apoyo sanitario y Hostelería.

La especialidad fundamental Música se entenderá fuera de las dos agrupaciones de 
especialidades.

1.3. Duración de la formación de cada ciclo:

- Período de acogida, orientación y adaptación a la vida militar (PAOAV): 2 semanas 
(sin carga lectiva).

- Fase de formación militar general (FFMG): 8 semanas.
- Fase de formación militar específica y de especialidad fundamental (FFMEyEF): 8 

semanas para las especialidades fundamentales de AEO y 30 semanas para las de la AET, 
la de la especialidad fundamental Música tendrá una duración de 9 semanas.

La unidad de medida empleada en el presente currículo es la hora, de acuerdo a lo 
recogido en el artículo 8 de la orden DEF/479/2017, de 19 de mayo.

1.4. Centros donde se imparte la formación: La enseñanza de formación se llevará a 
cabo por completo en los centros de formación de tropa (CEFOT) número 1 de Cáceres 
y número 2 de San Fernando (Cádiz), a excepción de los contenidos de especialidades 
fundamentales técnicas que se llevarán a cabo en la Academia de Logística del Ejército 
de Tierra (ACLOG) en Calatayud (Zaragoza) y los contenidos de especialidad fundamental 
Música que se desarrollará en el Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» número 1.

2. Perfil de Egreso

2.1. Objetivo general. La enseñanza militar de formación tiene como finalidad que los 
alumnos adquieran las competencias necesarias que les capaciten militar y técnicamente 
para desempeñar los cometidos y ejercer facultades de la escala y especialidad fundamental 
en las que se integren.

2.2. Competencias generales y específicas.

2.2.1. Competencias generales del soldado:

CG1. Actuar conforme a los principios y valores constitucionales y de las Fuerzas 
Armadas, adquiriendo el compromiso ético de defenderlos, prestando especial atención 
a la lealtad a sus superiores y compañeros.

CG2. Practicar las actitudes propias del militar sintetizadas en las virtudes castrenses 
recogidas en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y en las propias del Ejército 
de Tierra.

CG3. Conocer las obligaciones y procedimientos del combatiente general y desarrollar 
las actividades específicas del soldado relacionadas con las diferentes funciones de 
combate.
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CG4. Comprender el régimen de derechos y obligaciones que, como militar y alumno, 
le asiste, así como sus expectativas profesionales.

CG5. Dominar las habilidades y destrezas de la instrucción individual del Ejército de 
Tierra, así como el manejo de las armas, municiones, equipos y demás medios materiales 
de dotación individual reglamentaria que se determinen.

CG6. Trabajar en equipo en cualquier situación relacionada con el desempeño de sus 
cometidos en las estructuras orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas.

CG7. Identificar las distintas UCO que componen la organización básica de la Defensa 
y la del Ejército de Tierra obteniendo una visión global e integrada de las diferentes 
Unidades en las que puede desarrollar su actividad militar, que propicie su integración en 
la profesión militar.

CG8. Desempeñar con eficacia las guardias y servicios propios del Ejército de Tierra, 
correspondientes al empleo de soldado.

CG9. Ejecutar las misiones que se le encomiende en el ámbito militar, mediante la 
toma de decisiones oportunas.

CG10. Mantener las condiciones psicofísicas necesarias para su preparación y para 
soportar las situaciones de esfuerzo diario y en operaciones.

CG11. Comprender la importancia y necesidad de la información, así como los medios 
básicos utilizados para obtenerla, difundirla y protegerla frente a actos hostiles, pérdidas 
o revelaciones no autorizadas.

CG12. Prestar atención permanente a la seguridad y ser responsable, a su nivel, del 
cumplimiento de las normas y medidas que se establezcan para garantizar la integridad 
del personal, instalaciones, aeronaves, armamento, material y documentación, según lo 
dispuesto en la normativa vigente.

CG13. Asumir, con carácter accidental, el mando de las unidades atribuidas a niveles 
orgánicos superiores, cuando por sucesión de mando le corresponda.

CG14. Colaborar como primer interviniente en los posibles escenarios de asistencia 
a la baja en las diferentes situaciones que suponga el combate, y en caso de accidente o 
situación de emergencia.

2.2.2. Competencias específicas del soldado.

2.2.2.1. Especialidad fundamental Infantería Ligera:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Infantería Ligera.

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Infantería Ligera.

2.2.2.2. Especialidad fundamental Infantería Acorazada/Mecanizada:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Infantería Acorazada/Mecanizada.

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Infantería Acorazada/Mecanizada.

2.2.2.3. Especialidad fundamental Caballería:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Caballería.

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Caballería.

2.2.2.4. Especialidad fundamental Artillería de Campaña:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Artillería de Campaña y Artillería de Costa.



66
201

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de las Unidades de Artillería de Campaña y Artillería de Costa.

2.2.2.5. Especialidad fundamental Artillería Antiaérea:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Artillería Antiaérea.

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Artillería Antiaérea.

2.2.2.6. Especialidad fundamental Ingenieros:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Ingenieros.

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Ingenieros.

2.2.2.7. Especialidad fundamental Transmisiones:

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con las diferentes funciones de 
combate llevadas a cabo en las unidades de Transmisiones.

CE2. Ejecutar los cometidos tácticos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Transmisiones.

2.2.2.8. Especialidad fundamental Montador de Equipos (MEQ):

CE1. Desarrollar actividades específicas relativas al montaje, mantenimiento y 
reparación de instalaciones fijas y temporales, maquinaria y equipos de subsistencias 
e instalaciones eléctricas, así como todos los sistemas de conducción de fluidos, 
electricidad, energéticos, de transporte, seguridad, depuración y especiales, ajustándose 
a procedimientos y tiempos establecidos, cumpliendo con las especificaciones de 
calidad, seguridad y protección ambiental, de acuerdo a lo establecido en la normativa y 
reglamentación vigente.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Montador de Equipos.

2.2.2.9. Especialidad fundamental Mantenimiento de Vehículos (AMV):

CE1. Desarrollar actividades específicas relativas al mantenimiento de los vehículos 
tanto en lo referente a los sistemas mecánicos, como a los hidráulicos, eléctricos, 
electrónicos y, en su caso, de estructura.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Mantenimiento de Vehículos.

2.2.2.10. Especialidad fundamental Mantenimiento de Aeronaves (AMA):

CE1. Desarrollar actividades específicas relativas al mantenimiento de las aeronaves 
tanto en lo referente a los sistemas mecánicos, como a los hidráulicos, eléctricos y, en su 
caso, electrónicos y de estructura.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Mantenimiento de Aeronaves.

2.2.2.11. Especialidad fundamental Chapa y Soldadura (MCH):

CE1. Desarrollar actividades específicas relativas al mantenimiento de los vehículos 
en lo referente a los elementos fijos y móviles, metálicos y sintéticos, del chasis y de la 
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carrocería, los relacionados con el mantenimiento y ejecución de construcciones metálicas, 
y los que exijan la aplicación de técnicas básicas de mecanizado.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Chapa y Soldadura.

2.2.2.12. Especialidad fundamental Mantenimiento Electrónico y de Telecomunicaciones 
(MAET):

CE1. Desarrollar actividades específicas relativas al mantenimiento electrónico de los 
sistemas de armas, equipos y materiales, de los sistemas y equipos de telecomunicaciones 
y guerra electrónica, incluyendo, en su caso, su manejo.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de 
su Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del 
campo de actividad de la especialidad fundamental Mantenimiento Electrónico y de 
Telecomunicaciones.

2.2.2.13. Especialidad fundamental Mantenimiento de Armamento y Material (MAAM):

CE1. Desarrollar actividades específicas relativas al mantenimiento, conservación y 
reparación del armamento y material.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Mantenimiento de Armamento y Material.

2.2.2.14. Especialidad fundamental Música (MUS):

CE1. Desarrollar actividades específicas relacionadas con la ejecución musical, 
mediante los instrumentos específicos de las músicas militares.

CE2. Ejecutar los cometidos relacionados con la ejecución musical que se le asignen, 
dentro de su Pelotón/Escuadra/Equipo y del campo de actividad de la especialidad 
fundamental Música.

2.2.2.15. Especialidad fundamental Apoyo Sanitario (ASAN):

CE1. Desarrollar actividades específicas de atención sanitaria, evacuación y traslado 
de bajas, así como otras actividades relacionadas con la función logística de asistencia 
sanitaria tanto en unidades, centros y organismos, como en bases, acuartelamientos y 
establecimientos.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Apoyo Sanitario.

2.2.2.16. Especialidad fundamental Hostelería (HAM):

CE1. Desarrollar labores específicas relativas a la elaboración y distribución de menús, 
así como la prestación de servicios de restauración y hosteleros.

CE2. Ejecutar los cometidos técnicos y logísticos que se le asignen, dentro de su 
Pelotón/Escuadra/Equipo, enmarcado en una estructura operativa y dentro del campo de 
actividad de la especialidad fundamental Hostelería.

3. Planificación de las enseñanzas

3.1. Estructura general del plan de estudios:

- Período de acogida, orientación y adaptación a la vida militar (PAOAVM). Durará 
dos (2) semanas. No computará dentro de la duración total de la formación. Se dedicará 
a cumplimentar los aspectos de incorporación, logísticos, administrativos y a impartir 
contenidos básicos de instrucción y adiestramiento, pudiéndose adelantar contenidos 
básicos correspondientes a los módulos: Formación militar I e instrucción y adiestramiento I.

- Fase de formación militar general (FFMG): 280 horas. La finalidad de la fase de 
formación militar general será proporcionar los conocimientos básicos que debe adquirir 
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cualquier soldado por el hecho de vincularse profesionalmente a las Fuerzas Armadas, así 
como los imprescindibles que le permitan prestar los servicios y guardias que garanticen 
el funcionamiento y la seguridad de las unidades.

Tendrá una duración de ocho (8) semanas y una carga lectiva de 280 horas.

Fase Módulo Horas totales Finalidad/objetivos

FFMG Formación militar I. 80 Comunes.

FFMG Instrucción y adiestramiento I. 129 Comunes.

FFMG Formación física y orden cerrado I. 71 Comunes.

280

Las horas lectivas se repartirán en ocho (8) semanas de cinco (5) días de siete (7) 
horas (35 horas semanales).

Una de las ocho (8) semanas se dedicará a un ejercicio continuado de instrucción y 
adiestramiento (5 días; 35 horas).

Cuatro (4) días se dedicarán a dos (2) ejercicios continuados de doble jornada (dos 
(2) días cada uno) de instrucción y adiestramiento (28 horas).

Como actividad extraescolar complementaria, conforme al artículo 14 de la Orden 
DEF/368/2017, de  4 de abril, por la que se aprueba el Régimen del Alumnado de la 
enseñanza de formación y se modifica la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que 
se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas, el personal extranjero que acceda a la Enseñanza Militar de Formación, 
cursará el módulo de formación complementaria para extranjeros, de acuerdo a lo recogido 
en el Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de acceso de extranjeros a la condición de militar profesional de tropa y marinería

- Fase de formación militar específica y de especialidad fundamental (FFMEyEF). 
La finalidad de la fase de formación específica y de especialidad fundamental será la 
de ampliar los conocimientos adquiridos en la fase anterior, para poder desempeñar los 
cometidos específicos de la especialidad fundamental a adquirir.

Consta de contenidos específicos con una carga lectiva de ciento cuarenta (140) horas 
y contenidos de especialidad fundamental que van desde las ciento cinco (105) horas de 
las especialidades operativas hasta las ochocientas ochenta (880) horas de las técnicas y 
de ciento veinte (120) horas para la especialidad fundamental Música.

El total de la carga lectiva se reparte en ocho (8) semanas para las especialidades 
operativas, treinta (30) semanas para las especialidades técnicas y nueve (9) semanas para 
el caso de la especialidad fundamental Música.

Módulos específicos: 140 horas.

Fase Módulo Horas totales Finalidad/ objetivos

FFMEyEF Formación militar II. 8 Específico.

FFMEyEF Instrucción y adiestramiento II. 40 Específico.

FFMEyEF Formación física y orden cerrado II. 32 Específico.

FFMEyEF Primeros auxilios. 60 Específico.

140

Las horas lectivas se repartirán en semanas de cinco (5) días de siete (7) horas (35 
horas semanales).

Una de las semanas se dedicará a un ejercicio continuado de instrucción y 
adiestramiento (5 días; 35 horas).

Dos (2) días se dedicarán a un ejercicio continuado de doble jornada (dos (2) días) de 
instrucción y adiestramiento (14 horas).
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Las treinta y cinco (35) horas restantes que completan las ciento setenta y cinco (175) 
horas de contenidos específicos se dedicarán a actividades extraescolares complementarias 
(Art. 14 Orden DEF/368/2017, de 4 de abril): realización de curso de aptitud, formación 
en conducción y seguridad vial, conferencias que contribuyan a la formación integral del 
alumno u otras, necesarias para ocupar las plazas asignadas, programándose por los 
directores/jefes de centro, sin que se excedan las semanas totales de la fase.

- Contenidos de Especialidad Fundamental. Cada alumno cursará los módulos 
correspondientes a los contenidos de aquella especialidad fundamental que le haya sido 
asignada tras el correspondiente proceso selectivo.

Fase Especialidad fundamental Horas totales Finalidad/objetivos

FFMEyEF Infantería ligera  ......................................................................... 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Infantería acorazada mecanizada  ................................... 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Caballería  ..................................................................................... 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Artillería campaña  .................................................................... 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Artillería antiaérea  .................................................................... 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Ingenieros  .................................................................................... 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Transmisiones  ............................................................................ 105 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Montador de equipos  ............................................................ 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Manto vehículos  ....................................................................... 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Manto aeronaves  ..................................................................... 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Chapa y soldadura  .................................................................. 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Manto electrónico y de telecomunicaciones  ............. 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Manto armamento y material  ............................................. 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Música  ........................................................................................... 120 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Apoyo sanitario  ......................................................................... 880 Especialidad fundamental.
FFMEyEF Hostelería  ..................................................................................... 880 Especialidad fundamental.

3.2 Descripción de los módulos.

- Módulos de la fase de formación militar general (FFMG):

• Módulo de formación militar I:

FFMG: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Formación militar I.
Horas: 80.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Formación militar I.

Principios y valores constitucionales.

80

Principios, valores y virtudes de las FAS.
Normativa marco de ámbito nacional en el ejercicio de la profesión militar. 

Perspectiva de género e igualdad en las FAS. Protección medioambiental.
Normativa marco de ámbito internacional, relacionándola con los conflictos 

armados y el derecho humanitario.
Derechos y deberes de los miembros de las FAS y de los alumnos.
Incumplimiento de las obligaciones como militar y como alumno. Delitos, 

faltas e infracciones.
Organización de la Defensa y del Ejército de Tierra.
Las guardias en el ET: Guardias de orden y de los servicios.
Las guardias de seguridad en el ET.
Seguridad de la información.
La seguridad relacionada con la integridad del personal.
Seguridad de instalaciones, aeronaves, armamento, material y documentación.
Agente de la autoridad, en el desempeño de las guardias de seguridad (*).

(*) Programa reducido para desempeñar los cometidos «Guardia de seguridad» como 
agente de la autoridad [Guía de instrucción de puesto táctico «Agente de la autoridad» de 
DIEN (30 horas)].



66
205

∙ Módulo de instrucción y adiestramiento I:

FFMG: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Instrucción y adiestramiento I.
Horas: 129.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Instrucción 
de combate I.

Técnicas y procedimientos de instrucción individual que le habiliten para 
actuar como combatiente general en cualquier escenario.

96

Procedimiento de utilización del terreno para ocultarse, protegerse. observar, 
hacer fuego y avanzar

Medios básicos de transmisiones de dotación. Enlace mediante el envío de 
mensajes por radio o actuando como agente de transmisiones.

Armamento, municiones, material y equipo reglamentario. Procedimientos 
de seguridad y mantenimiento necesarios para su empleo con eficacia.

Conocimientos básicos de topografía. Orientación con medios de dotación 
o métodos expeditos.

Tiro I.

Teoría elemental del tiro. Habilidades prácticas necesarias para efectuar 
eficazmente el tiro con las armas y municiones de dotación individual.

33Tiro de Instrucción básico inicial con el FUSA.
El lanzamiento de granadas de mano y el disparo del sistema lanzagranadas 

contracarro.

Se programarán:

1 ejercicio continuado de 5 días (35 horas).
2 ejercicios continuados de 2 días (2 x 14 horas).
2 jornadas de tiro (2 x 7 horas).

∙ Módulo de Formación física y orden cerrado I:

FFMG: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Formación física y orden cerrado I.
Horas: 71.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Instrucción físico-militar 
y aptitud física I.

Instrucción físico-militar.
33

Salud integral e higiene.
Orden Cerrado I. Orden cerrado. Movimientos y evoluciones. 38

∙ Módulo de Formación complementaria para alumnos extranjeros:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Formación complementaria para Extranjeros.
Horas: 24.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Constitución.

Título Preliminar de la Constitución Española (artículos 1 al 9).

8

Título I. De los derechos y deberes fundamentales (artículos 10 al 55).
Título II. De la Corona Española (artículos 56 al 65) y Título III. De las Cortes 

Generales (artículos 66 al 96).
Título IV. Del Gobierno y de la Administración (artículos 97 al 107). Título V. 

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales (artículos 108 
al 116).

Título VI. Del Poder Judicial (artículos  117 al  127). Título VIII. De la 
Organización Territorial del Estado (artículos 137 al 158).

Título IX. Del Tribunal Constitucional (artículos 159 al 165).
Título X. De la Reforma Constitucional (artículos 166 al 169) y disposiciones 

adicionales, transitorias y derogatorias.
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Submódulo Contenidos básicos Horas

Geografía física 
de España.

Europa y España en el mundo. Mapa de Europa. Situación de España 
dentro de Europa. Países fronterizos con España.

8

Geografía de España: Límites fronterizos de España. El relieve español 
(principales sistemas montañosos).
Geografía de España: Archipiélagos e Islas españolas.
Geografía de España: Principales medios fluviales. Geografía de España: 

Las Costas españolas. Características de los diferentes litorales.
Geografía de España: El Clima y el Medio ambiente.
Geografía de España: Mapa topográfico. Representación del relieve.
Geografía de España: La población española. Organización política y 

territorial de España. División autonómica. Régimen demográfico actual. 
Movimientos migratorios.

Historia de España.

Historia de España: La España Prerromana. Colonizaciones previas. 
Tartesios, celtas e iberos. La conquista de Hispania por Roma. La 
Romanización.

8

Historia de España: El Reino Visigodo (siglos V al VIII) y La Alta Edad Media 
(siglos VIII al XI). El esplendor de Al-Ándalus. La sociedad de Al-Ándalus. 
Nacimiento de los Reinos hispánicos.

Historia de España: La plena Edad Media (siglos XI al XIII). Los Reinos de 
Taifas. La Reconquista. Nueva organización político-territorial. El arte 
románico. El arte mudéjar.

Historia de España: La Baja Edad Media (siglos XIV al XV). El Reino de 
Granada. El Reino de Castilla. La Corona de Aragón. Historia de España: 
La España Moderna. Los Reyes Católicos. La unificación territorial. El 
Descubrimiento de América.

Historia de España: El siglo XVI. El Imperio de Carlos I. El Reinado de 
Felipe II.

Historia de España. Siglos XVII al XIX. La España de los Austrias. Los 
Borbones. La Guerra de la Independencia. El reinado de Fernando VII. 
El reinado de Isabel II.

Historia de España: Siglo XX. El reinado de Alfonso XIII. La Guerra Civil 
española. La época de Franco. La Transición. Consolidación de la 
democracia.

24

El presente módulo tendrá carácter informativo, por lo que no influirá en la calificación 
global de la fase de formación militar general.

- Módulos específicos de la fase de formación militar específica y de especialidad 
fundamental:

∙ Módulo de formación militar II:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Formación militar II.
Horas: 8.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Formación militar II.

Las funciones de combate y las especialidades fundamentales.

8

La carrera militar del personal de tropa: posibilidades de promoción y de 
desvinculación.

Técnicas de trabajo en equipo y de comunicación, para el desempeño de 
cometidos del personal de tropa.

Asignación de cometidos y tareas: Misiones y órdenes.
El proceso de la decisión.
La asunción accidental de responsabilidades superiores.
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∙ Módulo de Instrucción y adiestramiento II:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Instrucción y adiestramiento II.
Horas: 40.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Instrucción de combate II.

Procedimientos de utilización del terreno para avanzar en una Marcha a 
pie con equipo.

26Técnicas y procedimientos particulares que le permitan sobrevivir a un 
incidente Nuclear, Biológico y Químico (NBQ). Nivel Básico de defensa 
NBQ (*).

Topografía. Navegación con mapa y brújula.
Tiro II. Tiro básico de precisión y combate con el FUSA. 14

(*) Defensa NBQ. Nivel básico de la Jefatura de la Escuela Militar de Defensa NBQ 
(12 horas).

Se programarán:

1 ejercicio continuado de 5 días (35 horas).
1 ejercicio continuado de 2 días (14 horas).
2 jornadas de tiro (2 x 7horas).

En el desarrollo de los ejercicios se incluirán contenidos específicos y de especialidad 
fundamental.

∙ Módulo de formación física y orden cerrado II:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Módulo: Formación física y orden cerrado II.
Horas: 32.

Submódulo Contenidos básicos Horas

Instrucción físico-militar y aptitud física II. Instrucción físico-militar. 20

Orden cerrado II. Orden cerrado. Desde el nivel individual al de escuadra/
equipo. 12
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∙ Módulo de primeros auxilios:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Modulo: Primeros auxilios (MF0272_2).
Horas: 60.

Submódulo Contenidos básicos Horas

MF0272_2.

Valoración inicial del accidentado como primer interviniente: El botiquín 
de primeros auxilios: instrumentos, material de cura, fármacos básicos. 
Primeros auxilios: concepto, principios generales, objetivos y límites. 
El primer interviniente: actitudes, funciones, responsabilidad legal, 
riesgos y protección, responsabilidad y ética profesional. El primer 
interviniente como parte de la cadena asistencial. Terminología anatomía 
y fisiología. Terminología médico-sanitaria de utilidad en primeros 
auxilios. Actuación general ante emergencia colectiva y catástrofe: 
conceptos relacionados con emergencias colectivas y catástrofes, 
métodos de «triage» simple, norias de evacuación.

Asistencia al accidentado con maniobras de soporte ventilatorio 
y/o circulatorio básico como primer interviniente: La Cadena de 
Supervivencia: eslabones de actuación. Características de la Cadena de 
Supervivencia. Resucitación cardiopulmonar básica (RCPB): valoración 
del nivel de consciencia; comprobación de la ventilación; protocolo 
de RCPB ante una persona inconsciente con signos de actividad 
cardiaca; protocolo de RCPB ante una persona con parada cardio-
respiratoria; RCPB en niños de  1 a  8 años y RCPB en lactantes. 
Transporte de un enfermo repentino o accidentado: valoración de la 
situación; posiciones de transporte seguro; técnicas de inmovilización y 
transporte utilizando medios convencionales y materiales inespecíficos 
o de fortuna; confección de camillas utilizando medios convencionales 
o inespecíficos.

Atención inicial de primeros auxilios en situaciones de emergencia sin 
parada cardio-respiratoria: Valoración del accidentado: primaria y 
secundaria. Técnicas de movilización e inmovilización al accidentado 
para asegurar el posible traslado: posición lateral de seguridad, 
posiciones de espera no lesivas o seguras, recogida de un lesionado. 
Métodos para desobstruir la vía aérea y facilitar la respiración: 
accesorios de apoyo a la ventilación y oxigenoterapia. Intoxicaciones 
por vía respiratoria: intoxicaciones por inhalación de humos y gases. 
Signos y síntomas de urgencia: fiebre, crisis anafilácticas, vómitos 
y diarrea, desmayos, lipotimias, síncopes y «shock». Heridas: 
clasificación, síntomas y signos. Tratamiento básico. Hemorragias: 
clasificación, síntomas y signos. Tratamiento básico. Traumatismos: 
esguinces, contusiones, luxaciones, fracturas, traumatismos torácicos, 
traumatismos craneoencefálicos, traumatismos de la columna vertebral, 
síndrome de aplastamiento, politraumatizados y traslados. Accidentes 
de tráfico: orden de actuación, medidas respecto a la seguridad de la 
circulación y a los heridos en el accidente y aspectos esenciales de 
los accidentes de tráfico. Lesiones producidas por calor y por frío. 
Cuerpos extraños: en la piel, ojos, oídos y nariz. Accidentes eléctricos. 
Electrocución: lesiones producidas por la electricidad y los rayos. 
Intoxicaciones por alcohol y estupefacientes. Cuadros convulsivos: 
epilepsia y otros cuadros convulsivos.

Intervención de apoyo psicológico al accidentado, familiares e implicados 
en la situación de urgencia como primer interviniente: Psicología de 
la víctima. Comunicación: canales y tipos. Comunicación asistente-
accidentado. Comunicación asistente-familia. Habilidades sociales. 
Actitudes personales que facilitan o dificultan la comunicación. 
Estrategias de control del estrés. Apoyo psicológico ante situaciones 
de emergencia: crisis, duelo, tensión, agresividad y ansiedad.

60

De acuerdo al MF0272_2 contenido en los certificados de profesionalidad establecidos 
en la Orden PRE/1340/2016, de 29 de julio.
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- Contenidos de especialidad fundamental de la fase de formación militar específica 
y de especialidad fundamental:

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Infantería Ligera:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de ESP. FUN.: Infantería ligera.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Infantería ligera.

Conceptos básicos, definición y misiones de la Infantería Ligera (ILIG).
Tradiciones, historia, himno y evolución de la Infantería.
Situación y organización de los centros docentes de formación donde 

se forma el personal de la especialidad fundamental ILIG y de las 
Unidades de ILIG.

Los Pelotones de las Compañías de Fusiles de Infantería Ligera.
Actividades del soldado de Infantería Ligera relacionadas con las funciones 

de combate mando, maniobra y protección.
Cometidos del soldado de ILIG en el pelotón de fusiles.
Topografía. Recorridos topográficos hasta nivel individual.
Cometidos del jefe de la escuadra de fusiles
Cometidos tácticos y logísticos en el marco de Pelotón/Escuadra/Equipo 

en acciones ofensivas.
Franqueamiento de obstáculos perimetrales de posiciones defensivas. 

Paso de brecha o pasillo abierto en un obstáculo.
El choque en el asalto. Ocupación de un pozo enemigo y limpieza de un 

ramal entre pozos.
El avance en ambiente urbano valiéndose del Fuego-movimiento a nivel 

binomio y escuadra
Cometidos tácticos y logísticos en el marco de Pelotón/Escuadra/Equipo 

en acciones defensivas.
Obstáculos y obras de fortificación de una posición defensiva de Pelotón 

en los niveles de mínima defensa y organización ligera.
Organización y ocupación de un puesto de observación/escucha.
Cometidos tácticos y logísticos en el marco de Pelotón/Escuadra/Equipo 

en los movimientos.
Empleo y mantenimiento con seguridad y eficacia de los sistemas de 

armas, material y equipo específicos de los Pelotones de fusiles de 
ILIG en el Batallón/Bandera.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo Instrucción y Adiestramiento II.



∙ Contenidos de la especialidad fundamental Infantería Acorazada/Mecanizada:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de Esp. Fun.: Infantería acorazada/mecanizada.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Infantería acorazada/
mecanizada.

Conceptos básicos, definición y misiones de la Infantería Acorazada y 
Mecanizada (IAC/MZ).

Tradiciones, historia, himno y evolución de la Infantería.
Situación y organización de los centros docentes de formación donde 

se forma el personal de la especialidad fundamental IAC/MZ y de las 
Unidades de Infantería Acorazada y Mecanizada.

Los Pelotones de las Compañías de Fusiles mecanizada y de las 
Compañías de carros de combate.

Actividades del soldado de Infantería AC/MZ relacionadas con las 
funciones de combate mando, maniobra y protección.

Cometidos del soldado de Infantería AC/MZ en el Pelotón de fusiles MZ.
Topografía. Recorridos topográficos hasta nivel individual.
Cometidos del jefe de la escuadra de fusiles.
Cometidos tácticos y logísticos en el marco de Pelotón/Escuadra/Equipo 

en acciones ofensivas.
Franqueamiento de obstáculos perimetrales de posiciones defensivas. 

Paso de brecha o pasillo abierto en un obstáculo.
El choque en el asalto. Ocupación de un pozo enemigo y limpieza de un 

ramal entre pozos.
El avance en ambiente urbano valiéndose del Fuego-movimiento a nivel 

binomio y escuadra
Cometidos tácticos y logísticos en el marco de Pelotón/Escuadra/Equipo 

en acciones defensivas.
Obstáculos y obras de fortificación de una posición defensiva de Pelotón 

en los niveles de mínima defensa y organización ligera.
Organización y ocupación de un puesto de observación/escucha.
Cometidos tácticos y logísticos en el marco de Pelotón/Escuadra/Equipo 

en los movimientos.
Empleo y mantenimiento con seguridad y eficacia de los sistemas de 

armas, material y equipo específicos de los Pelotones de fusiles 
mecanizados.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo Instrucción y Adiestramiento II.
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∙ Contenidos de la especialidad fundamental Caballería:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de Esp. Fun.: Caballería.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Caballería.

Conceptos básicos, definición y misiones de la Caballería.
Tradiciones, historia, himno y evolución de la Caballería.
Situación y organización de los centros docentes de formación donde se forma el 

personal de la especialidad fundamental Caballería y de sus Unidades.
Los Escuadrones de Caballería.
Actividades del soldado de Caballería relacionadas con las funciones de combate 

mando, maniobra y protección.
Cometidos del soldado de Caballería en unidades tipo Pelotón/Equipo. Los 

cometidos del cabo en esas estructuras.
Topografía. Recorridos topográficos hasta nivel individual.
Cometidos tácticos y logísticos que pueden ser asignados en el marco de Pelotón/

Equipo en acciones ofensivas tanto para tripulantes de los vehículos de combate 
como para personal encuadrado en elementos de combate a pie o exploradores 
de los mismos.

Reconocimiento de obstáculos perimetrales que forman parte de posiciones 
defensivas para su posible franqueamiento.

Avance hasta el objetivo o ruptura del contacto, valiéndose del fuego-movimiento 
a nivel binomio, escuadra, como elemento de combate a pie de los pelotones 
que los contemplen.

Reconocimiento detallado de un «punto sensible» del terreno. Obtención de 
información del reconocimiento.

El avance en ambiente urbano valiéndose del Fuego-movimiento a nivel binomio 
y escuadra.

Cometidos tácticos y logísticos asignados al soldado de caballería, en el marco de 
Pelotón/Equipo en acciones defensivas tanto como tripulantes de los vehículos 
de combate como encuadrados en elementos de combate a pie o exploradores 
de los mismos.

Obstáculos y obras de fortificación de una posición defensiva de Pelotón de 
Caballería en los niveles de mínima defensa y organización ligera.

Organización y ocupación de un puesto de observación/escucha.
Procedimientos para llevar a cabo una marcha logística, primando la velocidad y 

comodidad sobre la seguridad.
Empleo y mantenimiento con seguridad y eficacia de los sistemas de armas, 

transmisiones, material y equipo específicos de los Pelotones de la Sección 
Ligero-Acorazada.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo Instrucción y Adiestramiento II.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Artillería de Campaña:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de Esp. Fun.: Artillería de campaña.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Artillería de 
campaña.

Conceptos básicos, Doctrina, empleo táctico, definición y características de artillería 
de campaña y costa.

Tradiciones, historia, Himno y evolución de la artillería.
Organización de la artillería de campaña dentro de la orgánica del Ejército de Tierra.
Cometidos de un artillero en la defensa inmediata de una Batería o Grupo.
Componentes principales de una boca de fuego. Tareas de mantenimiento orgánico.
Transmisiones de un grupo de artillería de campaña y costa.
El empleo del goniómetro, el telémetro láser y la Estación Total.
Cometidos de un artillero en los cálculos del tiro de una unidad de campaña o de 

costa.
Cometidos de un artillero en los escalones de fuego de la artillería de campaña o 

de costa.
El mantenimiento orgánico de las diferentes piezas de artillería de campaña y costa.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo instrucción y adiestramiento II.
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∙ Contenidos de la especialidad fundamental Artillería Antiaérea:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de Esp. Fun.: Artillería antiaérea.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Artillería 
antiaérea.

Conceptos básicos, Doctrina, empleo táctico, definición y características de artillería 
antiaérea.

Tradiciones, historia, Himno y evolución de la artillería.
Organización de la artillería antiaérea dentro de la orgánica del Ejército de Tierra.
Cometidos de un artillero en la defensa inmediata de una Batería o Grupo.
Componentes principales de una boca de fuego. Tareas de mantenimiento orgánico.
Descripción de misiles y radares
Transmisiones de un grupo de artillería antiaérea. Medios y redes.
El empleo del goniómetro y el telémetro láser.
Cometidos de un artillero en los escalones de fuego de la artillería antiaérea.
El mantenimiento orgánico de las diferentes piezas de artillería antiaérea.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo Instrucción y Adiestramiento II.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Ingenieros:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de Esp. Fun.: Ingenieros.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Ingenieros.

Conceptos básicos, definición y misiones de la especialidad fundamental Ingenieros.
Tradiciones, historia, Himno y evolución de los Ingenieros.
Situación y organización de los centros docentes de formación donde se forma el 

personal de la especialidad Fundamental ingenieros y de las unidades de ING.
Vehículos de combate, puentes, máquinas y otros materiales específicos de las 

unidades de ingenieros.
Puestos tácticos de los soldados de ingenieros.
El Lote de minas, artificios y explosivos.
El Lote de fortificación y obras. Peones, acarreo, protección y material vario.
El Lote de fortificación y obras. Carpintero y albañil.
El equipo de motosierra.
El Equipo genepresor e implementos.
El Equipo de fuerza.
Características y empleo principales de las minas de dotación reglamentaria en el 

Ejército de Tierra.
Localización de minas por medios visuales, sondeo o por medio de detector. 
Remoción de minas por cuerda a distancia.
Medidas de seguridad para el manejo de explosivos reglamentarios en el ET.
Técnicas para Unión de cebo y mecha. Empalmes y derivaciones de cordón 

detonante.
Procedimiento pirotécnico para dar fuego a una carga explosiva.
Procedimiento eléctrico para dar fuego a una carga explosiva.
Lanzamiento manual de un bote o candela de ocultación.
Empleo del martillo impulsor.
Conceptos básicos sobre obras de fortificación y obstrucciones.
Instalación de alambradas.
Construcción de un caballo de frisa y un enredapies.
Llenado, transporte y puesta en obra de sacos terrenos.
Técnicas para el enmascaramiento.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo Instrucción y Adiestramiento II.
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∙ Contenidos de la especialidad fundamental Transmisiones:

FFMEyEF: Centros de Formación de Tropa.
Contenidos de Esp. Fun: Transmisiones.
Horas: 105.

Módulo Contenidos básicos Horas

Transmisiones.

Conceptos básicos, definición y misiones de los Sistemas de Telecomunicaciones 
e Información (CIS).

Tradiciones, historia, Himno y evolución de la especialidad fundamental 
transmisiones.

Organización de las Transmisiones para el empleo de los Sistemas de 
Telecomunicaciones e Información.

Tipos de redes y despliegue Los Sistemas de Telecomunicaciones y Los Sistemas 
de Información.

Conceptos básicos, definición y misiones de la Guerra Electrónica.
Situación y organización de los centros docentes de formación donde se forma 

el personal de la especialidad Fundamental transmisiones. Unidades de 
transmisiones y centros, así como sus misiones, características, organización, 
denominación y ubicación.

Medios de comunicación a distancia, generalidades y características.
Conceptos básicos y características generales de las antenas. Antenas VHF, HF 

y SECONSAT.
La red Básica de Área.
Los generadores eléctricos de dotación.
Procedimientos de trabajo de las comunicaciones militares en las distintas redes.
Principios básicos de la electricidad.
Informática: principios básicos, sistema operativo, programa, aplicación app.
Principios básicos de las redes informáticas.
Principios básicos de la seguridad informática.

105

Las sesiones teóricas o prácticas podrán ser programadas en el seno de los ejercicios 
continuados del módulo Instrucción y Adiestramiento II.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Montador de Equipos (MEQ).

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Montador de Equipos.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0036. Máquinas y equipos 
térmicos.

Identificación de magnitudes de instalaciones térmicas. Cálculo 
de cargas térmicas. Generación de calor. Elaboración del ciclo 
frigorífico.

Selección de fluidos refrigerantes y lubricantes. Identificación de 
máquinas y equipos térmicos. Identificación de los componentes 
de instalaciones frigoríficas. Identificación de los componentes de 
instalaciones de calefacción, energía solar térmica y A.C.S.

Aplicaciones de instalaciones frigoríficas.

130

0037. Técnicas de montaje 
de instalaciones.

Interpretación de documentación técnica. Elaboración de croquis 
y planos. Análisis de materiales y tratamientos anticorrosivos y 
antioxidantes. Manejo de equipos y herramientas manuales.

Procedimientos y utilización de equipos y herramientas de conformado. 
Ejecución de uniones no soldadas. Utilización y manejo de equipos 
de soldadura. Prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental.

140

0039. Configuración de 
instalaciones de frío y 
climatización.

Identificación de instalaciones frigoríficas y de sus componentes.
Identificación de instalaciones de climatización-ventilación y de sus 

componentes. Configuración de redes de agua para instalaciones 
de refrigeración y climatización. Configuración de conductos de aire.

Configuración de instalaciones frigoríficas y de climatización de 
pequeña potencia. Elaboración de la documentación técnica y 
administrativa.

75
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Módulo Contenidos básicos Horas

0041. Montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones frigoríficas 
industriales.

Montaje de instalaciones de refrigeración industrial. Realización 
de pruebas en instalaciones de refrigeración industrial. Control 
automático de instalaciones. Puesta en marcha de instalaciones.

Mantenimiento en instalaciones frigoríficas. Diagnosis de disfunciones 
en equipos e instalaciones frigoríficas industriales.

Reparación de instalaciones frigoríficas industriales. Prevención de 
riesgos laborales y protección ambiental.

115

0042. Montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones de 
climatización, ventilación y 
extracción.

Montaje de equipos de climatización, ventilación y extracción.
Montaje de redes de agua y refrigerantes para instalaciones de 

climatización. Montaje de redes de conductos de aire. Pruebas y 
ensayos de las instalaciones. Control automático de instalaciones.

Puesta en marcha de instalaciones. Mantenimiento en instalaciones de 
climatización y ventilación. Diagnosis de averías en instalaciones de 
climatización y ventilación. Reparación de averías en instalaciones 
de climatización y ventilación. Prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental.

115

0038. Instalaciónes 
eléctricas y automatismos.

Montaje de circuitos eléctricos básicos de maniobra y fuerza.
Representación gráfica y simbología en las instalaciones eléctricas.
Montaje de cuadros y sistemas eléctricos asociados. Conexionado 

de motores. Montaje de sistemas de mando y control. Toma de 
datos en instalaciones en servicio. Localización y reparación 
de disfunciones del equipo eléctrico. Conexión y programación 
de autómatas programables. Prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental.

145

Instalaciones de frío, calor y 
fluidos, de campaña. Aplicación a materiales militares. 100

Instalaciones eléctricas de 
campaña. Instalaciones temporales, mantenimiento y averías. 60

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 1793/2010, de 30 de diciembre, 
por el que se establece el título de técnico en instalaciones frigoríficas y de climatización 
y se fijan sus enseñanzas mínimas.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Mantenimiento de Vehículos (AMV):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Mantenimiento de Vehículos.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0452. Motores.

Caracterización de motores de dos y cuatro tiempos. Caracterización 
de sistemas de refrigeración y lubricación. Localización de averías 
de los motores térmicos y de sus sistemas de refrigeración y 
lubricación. Mantenimiento de los motores térmicos. Mantenimiento 
de los sistemas de lubricación y refrigeración. Prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental.

120

0453. Sistemas auxiliares del 
motor.

Caracterización de sistemas auxiliares en los motores de ciclo Otto. 
Caracterización de sistemas auxiliares de los motores Diesel. 
Localización de averías de los sistemas auxiliares de los motores 
térmicos. Mantenimiento de los sistemas auxiliares del motor de 
ciclo Otto. Mantenimiento de los sistemas auxiliares del motor de 
ciclo Diesel. Mantenimiento de los sistemas de sobrealimentación y 
anticontaminación de los motores de ciclo Otto y Diesel.

130

0454. Circuitos de fluidos. 
Suspensión y dirección.

Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos. Montaje de 
circuitos hidráulicos y neumáticos. Caracterización de los sistemas 
de suspensiones y direcciones. Localización de averías en los 
sistemas de suspensión y dirección. Mantenimiento de los sistemas 
de suspensión. Mantenimiento de los sistemas de dirección. 
Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

140

0455. Sistemas de 
transmisión y frenado.

Caracterización de los sistemas de transmisión. Caracterización 
de los sistemas de frenos. Localización de averías de los 
sistemas de transmisión y frenos. Mantenimiento del sistema de 
transmisión. Mantenimiento del sistema de frenos. Funcionamiento, 
mantenimiento y averías.

90



Módulo Contenidos básicos Horas

0456. Sistemas de carga y 
arranque.

Caracterización de componentes eléctricos y electrónicos. Montaje de 
circuitos eléctricos y electrónicos. Caracterización de los sistemas de 
carga y arranque. Localización de averías de los sistemas de carga y 
arranque. Mantenimiento de los sistemas de carga. Mantenimiento 
de los sistemas de arranque.

125

0457. Circuitos eléctricos 
auxiliares del vehículo.

Caracterización de los circuitos eléctricos auxiliares. Localización de 
averías en los circuitos eléctricos auxiliares. Mantenimiento de los 
sistemas eléctricos auxiliares. Montaje o modificaciones o nuevas 
instalaciones de circuitos eléctricos auxiliares. Mantenimiento de 
redes de comunicación de datos.

70

0458. Sistemas de seguridad 
y confortabilidad.

Caracterización de los sistemas de seguridad y confortabilidad. 
Localización de averías de los sistemas de seguridad y 
confortabilidad. Mantenimiento de los sistemas de calefacción, 
aire acondicionado y climatización. Instalación y mantenimiento 
de los sistemas audiovisuales, de comunicación y de confort. 
Mantenimiento de los sistemas de seguridad de las personas y del 
vehículo. Sustitución de elementos auxiliares de la carrocería y lunas. 
Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

70

0260. Mecanizado básico. Elaboración de croquis de piezas. Trazado de piezas. Mecanizado 
manual. Técnicas de roscado. Uniones por soldadura blanda. 50

Mantenimiento de vehículos 
militares.

Distinción de materiales, identificación Grupo Moto Propulsor y 
mantenimiento. 55

Maquinaria de obras y 
servicios.

Distinción de materiales, mantenimiento y pequeñas sustituciones 
de piezas. 30

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de técnico en electromecánica de vehículos automóviles y se 
fijan sus enseñanzas mínimas.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Mantenimiento de Aeronaves (AMA):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Mantenimiento de Aeronaves.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0452. Motores.

Caracterización de motores de dos y cuatro tiempos. 
Caracterización de sistemas de refrigeración y lubricación. 
Localización de averías de los motores térmicos y de sus 
sistemas de refrigeración y lubricación. Mantenimiento de los 
motores térmicos. Mantenimiento de los sistemas de lubricación 
y refrigeración. Prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental.

120

0454. Circuitos de fluidos. 
Suspensión y dirección.

Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos. Montaje 
de circuitos hidráulicos y neumáticos. Caracterización de los 
sistemas de suspensiones y direcciones. Localización de averías 
en los sistemas de suspensión y dirección. Mantenimiento de 
los sistemas de suspensión. Mantenimiento de los sistemas de 
dirección. Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

140

0456. Sistemas de carga y 
arranque.

Caracterización de componentes eléctricos y electrónicos. Montaje 
de circuitos eléctricos y electrónicos. Caracterización de los 
sistemas de carga y arranque. Localización de averías de los 
sistemas de carga y arranque. Mantenimiento de los sistemas de 
carga. Mantenimiento de los sistemas de arranque.

125

Tecnología electromecánica. Mecanizado de piezas, electricidad y soldaduras. 80
Constitución y vuelo de las 

aeronaves. Aerodinámica, constitución y configuración de aeronaves. 55

Motor de pistón y turbina 
de gas. Funcionamiento, mantenimiento y averías de motores. 70

Sistemas de rotores, mandos 
de vuelo y transmisión del 
movimiento a los rotores y 
sus sistemas asociados.

Mantenimiento y constitución de los rotores principal y de cola. 120

66
215
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Módulo Contenidos básicos Horas

Sistemas de helicópteros. Constitución y funcionamiento de sistemas e instrumentos y 
mantenimiento. 90

Seguridad en el 
mantenimiento de 
aeronaves.

Equipos de seguridad, detección y resolución de problemas. 40

Documentación técnica y 
legislación. Normativa vigente y control de operaciones de mantenimiento. 40

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, por el 
que se establece el título de técnico en electromecánica de vehículos automóviles y se 
fijan sus enseñanzas mínimas.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Chapa y Soldadura (MCH):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Chapa y Soldadura.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0254. Elementos amovibles.

Montaje de elementos amovibles atornillados, grapados y remachados. 
Uniones atornilladas. Montaje de elementos amovibles pegados. 
Lunas. Desmontaje y montaje de suspensión y dirección. Desmontaje 
y montaje de los sistemas de refrigeración, admisión y escape 
del motor. Desmontaje y montaje de los sistemas de alumbrado, 
maniobra, cierre y elevación.

105

0255. Elementos metálicos y 
sintéticos.

Diagnosis de deformaciones de elementos metálicos. Reparación en 
chapas de acero. Reparación en chapas de aluminio. Diagnosis de 
deformaciones de elementos sintéticos. Reparación de elementos 
plásticos y compuestos.

140

0256. Elementos fijos.

Desmontaje de elementos fijos soldados. Sustitución de elementos 
fijos pegados y engatillados. Selección de equipos de soldeo y 
uniones que se pueden realizar. Preparación de la zona de unión. 
Unión de elementos mediante soldadura. Prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental.

140

0257. Preparación de 
superficies.

Selección de tratamientos anticorrosivos. Técnicas de protección 
anticorrosiva. Imprimaciones. Lijado. Aplicación de aparejos. 
Aplicación de revestimientos y selladores. Protección para bajos. 
Protección frente a los ruidos. Prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental.

120

0258. Elementos 
estructurales del vehículo.

Diagnosis de deformaciones estructurales. Tipos de carrocerías 
empleadas en vehículos. Documentación técnica de las estructuras 
del vehículo. Colocación de la carrocería en la bancada. Medición de 
las deformaciones. Determinación de los tiros y contratiros. Medidas 
de seguridad y prevención de riesgos laborales. Reparación de 
carrocería en bancada. Verificación de la reparación.

110

0259. Embellecimiento de 
superficies.

Selección de procedimientos de embellecimiento. Procesos de 
pintado. Fabricación de pinturas. Pinturas de reparación. Familias 
de pinturas según su secado. Enmascarado. Preparación de pinturas 
de acabado. Aplicación de las pinturas de acabado. Corrección de 
defectos de pintura. Rotulados y franjeados. Métodos, preparación 
y pintado de carrocerías.

130

0260. Mecanizado básico. Elaboración de croquis de piezas. Trazado de piezas. Mecanizado 
manual. Técnicas de roscado. Uniones por soldadura blanda. 50

Construcciones metálicas. Interpretación de planos, utilización de maquinaria para conformado 
de piezas. 85

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 176/2008, de 8 de febrero, por 
el que se establece el título de técnico en carrocería y se fijan sus enseñanzas mínimas.
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∙ Contenidos de la especialidad fundamental Mantenimiento Electrónico y de 
Telecomunicaciones (MAET):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Mantenimiento electrónico y de Telecomunicaciones.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0237. Infraestructuras 
comunes de 
telecomunicación en 
viviendas y edificios.

Identificación de los elementos de infraestructuras de 
telecomunicaciones. Configuración de pequeñas instalaciones de 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios. Montaje de 
instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios. 
Localización de averías y disfunciones en equipos e instalaciones de 
infraestructuras de telecomunicaciones. Reparación de instalaciones 
de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios. Seguridad, 
prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

65

0359. Electrónica aplicada.

Cálculos y medidas en corriente continua (CC). Reconocimiento de 
los principios básicos del electromagnetismo. Cálculos y medidas 
en corriente alterna (CA). Montaje de circuitos analógicos básicos. 
Caracterización de fuentes de alimentación. Montaje de circuitos 
con amplificadores operacionales. Montaje de circuitos digitales. 
Aplicación de circuitos microprogramables.

110

0360. Equipos 
microinformáticos.

Montaje y configuración de equipos microinformáticos. Instalación 
de sistemas operativos. Configuración de los sistemas operativos. 
Instalación de periféricos. Manejo de herramientas informáticas. 
Mantenimiento de equipos microinformáticos. Cumplimiento de las 
normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

75

0361. Infraestructuras de 
redes de datos y sistemas 
de telefonía.

Equipos y elementos componentes de las infraestructuras de redes 
de datos de área local. Canalización y cableado de instalaciones 
telefónicas con centralitas y redes de datos. Instalación de 
infraestructuras de redes de datos cableadas. Instalación de redes 
inalámbricas y VSAT. Caracterización de centrales telefónicas PBX. 
Instalación de centralitas. Mantenimiento y reparación de sistemas 
de telefonía y redes de datos. Cumplimiento de las normas de 
prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

130

0362. Instalaciones 
eléctricas básicas.

Montaje de circuitos eléctricos básicos. Montaje de cuadros de 
protección en viviendas. Montaje de instalaciones eléctricas en 
viviendas. Montaje de instalaciones en locales. Instalaciones 
eléctricas de pequeñas máquinas. Mantenimiento y detección 
de averías en las instalaciones eléctricas. Prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental.

110

0363. Instalaciones de 
megafonía y sonorización.

Identificación de los elementos de megafonía y sonorización. 
Configuración de pequeñas instalaciones de megafonía y 
sonorización. Montaje de instalaciones de megafonía, y sonorización. 
Verificación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de 
las instalaciones de megafonía y sonorización. Reparación de 
averías y disfunciones en equipos e instalaciones de megafonía 
y sonorización. Seguridad, prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental.

80

0364. Circuito cerrado de 
televisión y seguridad 
electrónica.

Equipos y elementos. Configuración de pequeñas instalaciones. 
Montaje de instalaciones de circuito cerrado de televisión. Instalación 
y configuración de software específico. Montaje de centrales y 
elementos auxiliares. Montaje de equipos de seguimiento y control. 
Mantenimiento de instalaciones de CCTV y seguridad. Normas de 
prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.

85

Equipos militares de 
transmisiones. Distinción de materiales, mantenimiento y averías. 110

Electrónica de sistemas de 
armas. Distinción de materiales, mantenimiento y averías. 115

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 1632/2009, de 30 de octubre, por 
el que se establece el título de técnico en instalaciones de telecomunicaciones y se fijan 
sus enseñanzas mínimas.
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∙ Contenidos de la especialidad fundamental Mantenimiento de Armamento y Material 
(MAAM):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Mantenimiento de Armamento y Material.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0949. Técnicas de 
fabricación.

Determinación de formas y dimensiones representadas en planos de 
fabricación. Identificación de tolerancias de dimensiones y formas. 
Realización de croquis de utillajes y herramientas. Selección de 
materiales de mecanizado. Verificación dimensional. Aplicación 
de técnicas de mecanizado manual. Mecanizado con máquinas 
herramientas. Prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental.

125

0951. Electricidad y 
automatismos eléctricos.

Realización de medidas básicas en circuitos eléctricos de corriente 
continua c.c. Realización de medidas en circuitos de corriente 
alterna monofásica. Realización de medidas en circuitos eléctricos 
trifásicos. Identificación de elementos de protección. Operaciones 
de mecanizado en cuadros eléctricos. Operaciones de montaje de 
cuadros eléctricos y sistemas asociados.

140

0952. Automatismos 
neumáticos e hidráulicos.

Identificación de equipos y materiales neumáticos y electro-
neumáticos. Identificación de equipos y materiales hidráulicos y 
electro-hidráulicos. Montaje de circuitos neumáticos y electro-
neumáticos/hidráulicos y electro-hidráulicos. Diagnóstico de 
elementos neumáticos e hidráulicos. Programación de autómatas 
para el control de circuitos neumáticos e hidráulicos. Identificación 
de elementos y características en planos y esquemas. Configuración 
física de automatismos sencillos.

140

0953. Montaje y 
mantenimiento mecánico.

Determinación de bloques funcionales de máquinas y equipos. 
Realización de operaciones de montaje y desmontaje de elementos 
mecánicos y electromecánicos. Realización de operaciones de 
reparación y modificación del estado funcional de maquinaria. 
Ejecución de la instalación de maquinaria. Diagnóstico de averías. 
Diagnóstico de estado de elementos. Aplicación de técnicas 
de mantenimiento que implican la sustitución de elementos. 
Mantenimiento que no implica sustitución de elementos.

140

0954. Montaje y 
mantenimiento 
eléctrico-electrónico.

Reconocimiento del funcionamiento de las máquinas eléctricas. 
Montaje y mantenimiento de máquinas eléctricas rotativas. 
Identificación de las características de los transformadores. Montaje 
y mantenimiento de sistemas automáticos con control programable. 
Ajuste de sistemas de arranque. Montaje y mantenimiento de 
cuadros eléctricos. Diagnóstico de averías.

105

Armamento ligero. Distinción de materiales, mantenimiento y seguridad. 155
Armamento pesado. Bocas de fuego y montajes de deformación. 75

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, 
por el que se establece el título de técnico en mantenimiento electromecánico y se fijan 
sus enseñanzas mínimas.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Música (MUS):

FFMEyEF: Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1.
Contenidos de Esp. Fun.: Música.
Horas: 120.

Módulo Contenidos básicos Horas

Instrumentos.
Técnica de instrumento. Repertorio de la música española: 

himnos, cantos y marchas. Instrumentación de melodías y su 
acompañamiento.

50

Historia de la música militar. El hombre y el sonido. La música como hecho cultural. La música en 
la cultura occidental: períodos, géneros, estilos y compositores.

Audiciones analíticas con partituras relativas a conceptos, géneros, 
épocas, etc. De las músicas militares. La fuente de información 
histórica y su utilización.

20
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Módulo Contenidos básicos Horas

Orden cerrado, actos y 
honores militares. Orden cerrado aplicado a la música militar.

Ceremonias y actos militares. 50
120

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Apoyo Sanitario (ASAN):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp. Fun.: Apoyo sanitario.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0054. Dotación sanitaria.

Mantenimiento básico de la dotación sanitaria.
Características diferenciales básicas del transporte sanitario terrestre.
Clasificación de los medios materiales sanitarios.
Control de existencias de la dotación material sanitaria del vehículo.
Esterilización del material sanitario del vehículo.
Cumplimentación de la documentación sanitaria y administrativa.
Garantía de calidad.

125

0055. Atención sanitaria 
inicial en situaciones de 
emergencia.

Reconocimiento de los signos de compromiso vital.
Aplicación de técnicas de soporte vital básico. Desfibrilación externa 

semiautomática.
Clasificación de las víctimas.
Clasificación de las acciones terapéuticas en la atención a múltiples 

víctimas.

235

0057. Evacuación y traslado 
de pacientes.

Acondicionamiento de espacios de intervención.
Procedimientos de movilización e inmovilización.
Conducción y seguridad vial.
Transferencia del paciente.

235

0061. Anatomofisiología y 
patología básicas.

Reconocimiento de la organización general del organismo humano.
Localización de las estructuras anatómicas.
Identificación de los aspectos generales de la patología.
Reconocimiento de la estructura, funcionamiento y enfermedades 

del sistema nervioso, órganos de los sentidos y aparato locomotor.
Reconocimiento de la estructura, funcionamiento y enfermedades del 

aparato cardiocirculatorio, el aparato respiratorio y la sangre.
Reconocimiento de la estructura, funcionamiento y enfermedades del 

aparato digestivo y renal.
Reconocimiento de la estructura, funcionamiento y enfermedades del 

sistema endocrino, el aparato genital y el sistema inmunológico.

125

Organización y adaptación a 
la sanidad militar. Mf 0001 
(este módulo incluye 
determinados contenidos 
de los MP 0053, 0056 
y 0058 del TTM ES. 
Además de específicos)*

Coordinación sanitaria en situaciones de crisis.
Apoyo psicológico a los pacientes y a los equipos de intervención. 

Estrés de combate.
Aplicación de técnicas de soporte vital avanzado.
Atención sanitaria en lesiones por traumatismos y por agentes físicos.
Documentación clínica.
Atención sanitaria a las bajas.
Atención sanitaria en lesiones por los efectos nucleares, agentes 

biológicos y químicos (NBQ).
Organización de la sanidad militar.
Medios de la sanidad militar.
Despliegue de la sanidad militar en ejercicios y operaciones.
Procedimientos y características de la sanidad militar.
Visitas y prácticas en UCO.

160

880

(*) Este módulo incluye determinados contenidos de los MP 0053 «Logística sanitaria 
de emergencia», MP 0056 «Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia» y 
MP 0058 «Apoyo psicológico en situaciones de emergencias», además de específicos de 
la Sanidad Militar.

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece el título de técnico en emergencias sanitarias y se fijan sus enseñanzas 
mínimas.
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La duración en horas de los módulos seleccionados del título son las que marca 
el anexo II del currículo del ciclo formativo de grado medio del título de técnico en 
Emergencias sanitarias establecido por Orden ESD 3391/2008.

∙ Contenidos de la especialidad fundamental Hostelería (HAM):

FFMEyEF: Academia de Logística del ET.
Contenidos de Esp.Fun.: Hostelería.
Horas: 880.

Módulo Contenidos básicos Horas

0045. Ofertas 
gastronómicas.

Organización de las empresas de restauración. Interpretación de las 
propiedades dietéticas y nutricionales básicas de los alimentos. 
Determinación de ofertas gastronómicas. Cálculo de los costes 
globales de la oferta.

80

0046. Preelaboración 
y conservacion de 
alimentos.

Recepción de materias primas. Acopio y distribución de materias 
primas. Preparación de las máquinas, batería, útiles y herramientas. 
Preelaboración de materias primas en cocina. Regeneración de 
materias primas. Conservación de géneros crudos, semielaborados 
y elaborados.

175

0047. Técnicas culinarias.

Ejecución de técnicas de cocción. Confección de elaboraciones 
básicas de múltiples aplicaciones. Preparación de elaboraciones 
culinarias elementales. Elaboración de guarniciones y elementos de 
decoración. Realización de acabados y presentaciones. Desarrollo 
de los servicios en cocina.

175

0048. Productos culinarios.

Organización de los procesos productivos. Elaboración de productos 
culinarios. Elaboración de productos culinarios a partir de un 
conjunto de materias primas. Elaboración de platos para personas 
con necesidades alimenticias específicas.

145

0026. Procesos básicos de 
pastelería y repostería.

Puesta a punto de equipos e instalaciones de pastelería y repostería. 
Obtención de masas y pastas de múltiples aplicaciones. Obtención 
de jarabes, coberturas, rellenos y otras elaboraciones. Decoración 
de productos de panadería y repostería.

140

Técnicas de servicio y de 
preparación de alimentos 
a la vista del cliente.

Servicio en Restaurante. Equipamiento de sala-comedor. Atención 
al cliente en mesa. Presentación de cartas y minutas. Atención al 
cliente en bar/cafetería

85

0031. Seguridad e higiene 
en la manipulación de 
alimentos.

Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones. Mantenimiento de 
Buenas Prácticas higiénicas. Aplicación de las Buenas Prácticas de 
Manipulación de alimentos. Aplicación de sistemas de autocontrol. 
Utilización de recursos eficazmente. Recogida selectiva de residuos.

35

Cocina de campaña.
Características y descripción de la cocina de campaña. Normas de 

transporte. Montaje y puesta a punto. Técnicas de cocinado en la 
cocina ARPA. Mantenimiento

45

880

Los módulos cuyo nombre incluye un código numérico se corresponden con los 
módulos profesionales desarrollados en el Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece el título de técnico en cocina y gastronomía y se fijan sus enseñanzas 
mínimas.

3.3. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, 
parto o posparto. A continuación, se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser 
impartidos en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», 
para las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar 
la enseñanza de manera presencial.

Módulo a distancia

Formación Militar I P
Formación Militar II P

3.4. Normas para la superación. El currículo correspondiente a la enseñanza militar de 
formación para el acceso a la escala de tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra se 
supera mediante el logro de la aptitud sucesiva de la Fase de Formación Militar General y 
de la Fase de Formación Militar Específica y de Especialidad Fundamental.
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Sólo las Fases son susceptibles de repetición, por una sola vez, de acuerdo al marco 
legislativo en vigor.

Para resultar apto en cada una de las fases es necesario cumplir las condiciones de 
superación que a continuación se detallan y superar, además, cada uno de los módulos 
que la componen.

El número máximo de convocatorias para cada uno de los módulos será de dos y la 
forma de superarlas será alguna de las siguientes:

a) A lo largo de la fase correspondiente mediante el proceso de evaluación continua 
o el específico que esté recogido en la descripción del módulo (primera convocatoria).

b) En el caso de no superarlo por evaluación continua (los contenidos que así los 
contemplen), mediante una prueba evaluatoria al acabar el módulo (segunda convocatoria).

Una falta de asistencia superior al cincuenta por ciento (50 %) de la carga lectiva 
correspondiente a un módulo, comportará la no superación del mismo por evaluación 
continua.

Para superar los módulos de instrucción y adiestramiento (I y II) será necesario haber 
obtenido una nota no inferior a cinco (sobre una valoración de 0 a 10) en las calificaciones 
de la evaluación continua, siempre y cuando la asistencia haya sido superior al setenta 
por ciento (70 %) de los periodos dedicados a la misma.

3.4.1. Superación de la Fase de Formación Militar General:

- Obtener las marcas mínimas de las pruebas físicas recogidas en la normativa en 
vigor para esta fase.

- Ser apto en ejercicios de tiro (alcanzar los requisitos mínimos en cuanto a puntos e 
impactos establecidos para cada ejercicio de esta fase) y marchas (realizar al menos el 50 
por 100 de las marchas programadas).

- Obtener nota no inferior a cinco (sobre una valoración de 0 a 10) en cada uno de 
los módulos.

- Ser apto en la capacitación como agente de la autoridad para el desarrollo de las 
guardias de seguridad.

- Obtener nota no inferior a cinco (sobre una valoración de 0 a 10) en el informe 
personal del alumno (IPA).

3.4.2. Superación de la Fase de Formación Militar Específica y de Especialidad 
Fundamental:

- Obtener las marcas mínimas de las pruebas físicas recogidas en la normativa en 
vigor para esta fase.

- Ser apto en ejercicios de tiro (alcanzar los requisitos mínimos en cuanto a puntos e 
impactos establecidos para cada ejercicio de esta fase) y marchas (realizar al menos el 50 
por 100 de las marchas programadas).

- Obtener nota no inferior a cinco (sobre una valoración de 0 a 10) en cada uno de 
los módulos.

- Ser apto en el nivel Básico de Defensa NBQ.

3.4.3. Efectos de la superación del currículo. Obtendrán o consolidarán (si lo hubiesen 
obtenido como empleo eventual como alumnos) el empleo de soldado de la especialidad 
fundamental correspondiente.

Además, obtendrán:

- La competencia «actuar como agente de la autoridad, en el desempeño de las 
guardias de seguridad».

- La competencia «sobrevivir a un incidente NBQ (Nivel básico de Defensa NBQ)».

Todos los contenidos del currículo relacionados con la Formación Profesional (Módulos 
Formativos o Módulos Profesionales) se impartirán de acuerdo con lo recogido en los 
correspondientes Reales Decretos que definen los títulos de técnico o los certificados 
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de profesionalidad, en lo se refiere a contenidos, espacios, instalaciones, equipamiento, 
requisitos del profesorado, prescripciones de los formadores u otras.

3.4.4. Repetición de las fases de formación. El alumno que, por causa de lesión o 
enfermedad no incluida en el cuadro médico de exclusiones, pierda más del 30 % de las 
horas lectivas asignadas al módulo de instrucción y adiestramiento, o que tal situación le 
impida realizar alguna de las pruebas para superar el programa de formación, causará baja 
en el mismo, reservándole el derecho de repetición del periodo, por una única vez, durante 
el tiempo máximo de un año, a contar desde que sea efectiva la baja, o de dos años si la 
lesión o enfermedad se produce en acto de servicio o a consecuencia del mismo.

La posibilidad de repetición de una fase no implica necesariamente que sea para 
la obtención de la misma especialidad y/o destino, dado que los mismos quedarán 
supeditados a la posible oferta formativa.

La alumna que, por causa de embarazo, parto o post parto pierda más del 30 % de 
las horas lectivas asignadas al módulo de instrucción y adiestramiento, o que tal situación 
le impida realizar alguna de las pruebas para superar el programa de formación, causará 
baja en el mismo, reservándole el derecho de repetición del periodo en el momento que 
cese la causa que lo impidió. Se reserva el derecho sobre la plaza de la unidad a la que 
iba a ser destinada.

3.5. Convalidación de módulos. La convalidación de módulos del presente currículo 
será competencia de los Jefes o Directores de los centros docentes militares de formación.

Podrán ser convalidados al alumno, a petición del interesado, los módulos que 
acrediten y que a juicio de la Junta Docente tengan similar duración y contenidos.

Serán susceptibles de convalidación: módulos completos (excepto los de instrucción 
y adiestramiento), los módulos que conforman los contenidos de las especialidades 
fundamentales técnicas cuando se correspondan con módulos profesionales o formativos, 
el nivel básico de defensa NBQ y la competencia para actuar como agente de la autoridad 
en el desarrollo de las guardias de seguridad.

A los módulos convalidados se les asignará, cuando le sea de aplicación, una 
puntuación de cinco (sobre una valoración de 0 a 10).

3.6. Calificación y ordenación. El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
elaborará cuantas memorias justificativas sean necesarias para la implementación del 
currículo. En ellas, se recogerán normas de calificación y ordenación, de acuerdo al 
artículo 17.g) y 28 del Régimen del Alumnado de la Enseñanza de Formación, aprobado 
por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril.

Las memorias justificativas serán públicas en las páginas WEB a determinar por 
DIGEREM, al menos un mes antes de la incorporación de los alumnos a los centros.

En relación al informe personal del alumno (IPA), no sólo como parte fundamental 
para la superación de la FFMG, sino también como parte de las calificaciones que 
contribuyen a la nota final de cada una de las fases, el Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra desarrollará el formato con los conceptos a evaluar, así como las normas para 
ser cumplimentado.

En todo caso, el IPA estará orientado a detectar, en los centros docentes de formación 
militar, comportamientos contrarios a las reglas esenciales que definen el comportamiento 
del militar y a las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas. Será cumplimentado 
colegiadamente por, al menos, dos calificadores.

Obtenidas las calificaciones de ambas fases y la final de la enseñanza militar de 
formación, conforme a las normas referidas en el párrafo anterior, se determinará el puesto 
en el escalafón de los alumnos de cada ciclo.

(Del BOE número 49, de 26-2-2019.)
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Formación Militar.—(Orden DEF/178/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 28 

de febrero).—Se modifica la Orden DEF/286/2016, de 23 de febrero, por la que se aprueba el currículo 
de la enseñanza de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo General del Ejército de Tierra 
mediante las formas de ingreso sin titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento 
de especialidades fundamentales de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real 
Decreto 711/2010, de 28 de mayo, establece una nueva especialidad fundamental para la 
Escala de Oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra, lo que obliga a desarrollar un 
nuevo currículo que otorgue las competencias establecidas por el Jefe de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra para la mencionada especialidad y que se integre con los módulos, 
materias y asignaturas del resto de especialidades fundamentales del Cuerpo General del 
Ejército de Tierra.

Así mismo, el Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, establece en su disposición 
adicional primera que a los alumnos de la enseñanza de formación para acceso a la Escala 
de Oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra, que todavía no hayan elegido 
especialidad fundamental, se les podrá ofertar la especialidad fundamental de «Aviación 
del Ejército de Tierra».

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta orden ministerial a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo Único. Modificación del currículo de la enseñanza de formación de oficiales del 
Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante las formas de ingreso sin titulación 
previa, aprobado por la Orden DEF/286/2016, de 23 de febrero.

El currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo 
General del Ejército de Tierra mediante las formas de ingreso sin titulación previa, aprobado 
por la Orden DEF/286/2016, de 23 de febrero, queda modificado de la siguiente manera:

Uno. Se añaden los siguientes cuadros al artículo 2:

«Curso: 4.º Centro: Academia General Militar *

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación militar de la especialidad fundamental de Aviación 
del Ejército de Tierra.

Formación aeronáutica.

Aviónica y conocimiento general de las 
aeronaves. 6

Factores humanos. 6

Derecho aeronáutico. 6

Fase VFR. Teoría y prácticas VFR. 12,5

Instrucción y Adiestramiento. Instrucción y adiestramiento de 
aviación del Ejército de Tierra.

Instrucción y adiestramiento de 
aviación del Ejército de Tierra I. 4 sem.

*  La materia «FASE VFR» será impartida en el Ala 78 del Ejército del Aire 
(Armilla-Granada).
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Curso: 5.º Centro: Academia de Especialidad Fundamental

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación militar de la especialidad fundamental de 
Aviación del Ejército de Tierra.

Formación aeronáutica. Prácticas externas. 6

Fase combate.

Teoría adaptación. 13

Prácticas adaptación. 2

Teoría táctico. 16

Prácticas táctico. 2

Teoría IFR. 11

Procedimientos operacionales. 1,5

Prácticas IFR. 4

Instrucción y Adiestramiento. Instrucción y adiestramiento de 
aviación del Ejército de Tierra.

Instrucción y adiestramiento de 
aviación del Ejército de Tierra II. 6 SEM.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado a) del artículo 3, con la siguiente redacción:

«A aquellos alumnos que accedan a la especialidad fundamental de 
Aviación del Ejército de Tierra procedentes de ingreso por promoción y que 
ostentan las competencias correspondientes como piloto de helicópteros 
del Ejército de Tierra, obtenidas mediante la enseñanza de formación o de 
perfeccionamiento, les serán reconocidos los créditos de las asignaturas de 
la especialidad fundamental de Aviación del Ejército de Tierra que puedan 
corresponder, respetando la normativa universitaria y el resto de normativa 
aplicable a estos casos.»

Tres. Se añaden los siguientes cuadros al artículo 4:

«Curso: 4.º Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación militar de la especialidad fundamental 
de Aviación del Ejército de Tierra. Formación aeronáutica.

Aviónica y conocimiento general 
de las aeronaves. P

Factores humanos. P

Derecho aeronáutico. P

Curso: 5.º Centro: Academia de Especialidad Fundamental

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación militar de la especialidad fundamental de 
Aviación del Ejército de Tierra. Fase combate.

Teoría adaptación. P

Teoría táctico. P

Teoría IFR. P

Procedimientos operacionales. P»

Disposición final primera. Calendario de aplicación.

La modificación que se aprueba se implantará a partir del curso académico 2019/2020.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 49, de 26-2-2019.)
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Número 68
Aeronaves.—(Resolución 600/03200/19, de 20 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 1 de 

marzo).—Causa baja en la Lista de Aeronaves de la Armada, los helicópteros de la Quinta Escuadrilla de 
la Flotilla de Aeronaves, numerales 01-509, 01-511 y 01-512.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo tercero, apartado tercero, letra a) 
del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por la que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con la Instrucción 67/2011, de 15 de 
septiembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el Proceso de 
Obtención de Recursos Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista de Aeronaves de la Armada los tres helicópteros de 
la Quinta Escuadrilla de la Flotilla de Aeronaves, numerales 01-509, 01-511 y 01-512.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 20 de febrero de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 69
Acuerdos Internacionales.—(Memorando, de 20 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 44, de 4 de 

marzo).—Memorando de Entendimiento sobre apoyo logístico en la fase de vida útil (ISS) y actividades 
de cooperación relativas a los sistemas basados en el Leopard 1 y Leopard 2.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

Memorando de Entendimiento entre el Ministro Federal de Defensa y Deporte 
de la República de Austria, el Ministro de Defensa del Reino de Bélgica, 

el Gobierno de Brasil, representado por la Dirección de Material del Ejército 
Brasileño, el Departamento de Defensa Nacional de Canadá, el Ministro de Defensa 

de la República de Chile, el Ministro de Defensa del Reino de Dinamarca, 
representado por la Organización Danesa de Adquisición y Logística de Defensa, 

el Ministerio de Defensa de la República de Finlandia, el Ministerio Federal de Defensa 
de la República Federal de Alemania, el Ministro de Defensa de la República 

Helénica, el Ministerio de Defensa de la República Italiana, el Ministro de Defensa 
del Reino de los Países Bajos, el Reino de Noruega, representado por la Organización 

Noruega de Logística de Defensa, el Ministro de Defensa Nacional de la República 
de Polonia, el Ministerio de Defensa de la República Portuguesa, el Ministerio 

de Defensa de la República de Singapur, el Ministro de Defensa del Reino de España, 
la Administración de Material de Defensa, por delegación del Gobierno del Reino 

de Suecia, y el Ministro de Defensa Nacional de la República de Turquía sobre apoyo 
logístico en la fase de vida útil (ISS) y actividades de cooperación relativas a los sistemas 

basados en el Leopard 1 y Leopard 2

ÍNDICE
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INTRODUCCIÓN

El Ministro Federal de Defensa y Deporte de la República de Austria, el Ministro de 
Defensa del Reino de Bélgica, el Gobierno de Brasil, representado por la Dirección de 
Material del Ejército Brasileño, el Departamento de Defensa Nacional de Canadá, el Ministro 
de Defensa de la República de Chile, el Ministro de Defensa del Reino de Dinamarca, 
representado por la Organización Danesa de Adquisición y Logística de Defensa, el 
Ministerio de Defensa de la República de Finlandia, el Ministerio Federal de Defensa de 
la República Federal de Alemania, el Ministro de Defensa de la República Helénica, el 
Ministerio de Defensa de la República Italiana, el Ministro de Defensa del Reino de los 
Países Bajos, el Reino de Noruega, representado por la Organización Noruega de Logística 
de Defensa, el Ministro de Defensa de la República de Polonia, el Ministerio de Defensa de 
la República Portuguesa, el Ministerio de Defensa de la República de Singapur, el Ministro 
de Defensa del Reino de España, la Administración de Material de Defensa, por delegación 
del Gobierno del Reino de Suecia, y el Ministro de Defensa de la República de Turquía, en 
lo sucesivo denominados «los Participantes».

Considerando que los sistemas Leopard, originalmente desarrollados y producidos en 
Alemania, forman parte del equipamiento militar de las fuerzas armadas de los Participantes 
que emplean los sistemas basados en el Leopard 1 y Leopard 2 (en adelante, denominados 
«Sistemas Leopard»);

Reconociendo las ventajas recíprocas de la cooperación con los sistemas Leopard y 
los beneficios que pueden obtenerse de la normalización, racionalización e interoperabilidad 
de los equipos y suministros militares;

Reconociendo la intención común de que el Convenio sobre el apoyo logístico y el 
perfeccionamiento conjuntos del sistema de armas LEOPARD, de 30 de septiembre de 
1969, en la versión de 15 de mayo de 1998, junto con los acuerdos complementarios 
al mismo (en lo sucesivo denominado «Convenio ISS-Leopard»), sea sustituido por el 
Memorando de Entendimiento (ME) establecido a continuación;

Considerando la hasta ahora satisfactoria cooperación relativa a los sistemas Leopard 
y con el deseo de continuar optimizándola;

Han llegado al siguiente entendimiento (en lo sucesivo denominado el presente «ME»):

Sección I. Definiciones y abreviaturas

Serán de aplicación al presente ME las siguientes definiciones y abreviaturas:

Información preliminar: Información generada al margen del ámbito del Convenio ISS-Leopard y del presente Memorando 
de Entendimiento.

Información clasificada:

Información que, en interés de la seguridad nacional, requiere protección y se identifica a tal 
efecto mediante el correspondiente nivel de clasificación de seguridad. Dicha información puede 
presentarse en formato oral, visual, magnético o documental, o bien como equipamiento o 
tecnología.

Participante 
contratante:

Participante que adjudica contratos (relacionados con un Acuerdo de Proyecto) con arreglo a las 
disposiciones del presente ME.

Participante 
contribuyente: Participante que celebra un Acuerdo de Proyecto con arreglo a las disposiciones del presente ME.

Contratista: Toda entidad a la que un Participante contratante adjudica un contrato.

Información no 
clasificada controlada:

Información no clasificada a la que se aplican limitaciones de acceso o distribución de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales. Dicha información irá marcada para indicar 
su carácter «confidencial». Puede comprender información que ha sido desclasificada, pero que 
sigue estando sujeta a control.

Fines de defensa:

Uso, en cualquier parte del mundo, por las fuerzas armadas de uno de los 
Participantes o en beneficio de las mismas. Comprende, aunque sin carácter 
exclusivo, el estudio, evaluación, valoración, investigación, diseño, desarrollo, 
producción, mejora, modificación, mantenimiento, reparación y otros servicios 
técnicos posteriores al diseño, y el lanzamiento de productos. No incluye ventas ni 
cesiones a terceras partes.

Información 
adquirida:

Información generada dentro del marco de aplicación del Convenio ISS-Leopard o del 
presente ME.
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Información:

Conocimientos que pueden comunicarse por cualquier medio, independientemente 
de su forma o clase, incluidos, aunque sin carácter exclusivo, los conocimientos 
de naturaleza científica, técnica, comercial o financiera, así como las fotografías, 
informes, manuales, datos sobre amenazas o relativos a experimentos o ensayos, 
software, diseños, especificaciones, procesos, procedimientos, inventos, planos, 
documentos técnicos, grabaciones de sonido, imágenes y otras representaciones 
gráficas, ya sea en soporte magnético, memoria informática o en cualquier otra forma, 
y estén o no sujetos a derechos de propiedad intelectual.

ISS: Apoyo logístico en la fase de vida útil (In Service Support).

JCCM: Gestión de Control de Configuración Conjunta (Joint Configuration Control 
Management).

Sistemas Leopard:
Cualquier variante de los sistemas de armas Leopard-1 y Leopard-2, incluidos los 
vehículos de apoyo derivados de ellos. El Comité Directivo establecerá y mantendrá 
actualizado un listado de los vehículos de los sistemas Leopard.

ME Memorando de Entendimiento

AP:
Acuerdo de Proyecto: acuerdo separado, con disposiciones específicas, celebrado 
por escrito entre dos o más Participantes en ejecución del presente ME y de 
conformidad con el mismo.

Participante: Todo signatario del presente ME.

Fines del proyecto: Uso por los participantes o en su beneficio para alcanzar los objetivos del presente 
ME.

CD: Comité Directivo

Tercero: Toda persona física u otra entidad cuyo gobierno o entidad del mismo no sea un 
Participante.

ATL: Apoyo Técnico Logístico

GT Grupo de Trabajo

Sección II. Objetivo y alcance

2.1. Objetivo.

El presente ME establece los principios y la organización de la cooperación entre los 
Participantes por lo que respecta al apoyo logístico común y al posterior desarrollo de 
los sistemas Leopard durante la fase de vida útil. El objetivo de este ME es establecer un 
enfoque común en la mayor parte de las actividades de apoyo logístico durante la fase de 
vida útil, a fin de lograr un apoyo económico y eficaz de los sistemas Leopard. Además, 
los Participantes se esforzarán por mantener una configuración uniforme y por colaborar 
en la realización de las modificaciones técnicas.

El presente ME delimita un marco y establece las disposiciones generales para el 
intercambio de información, la creación de Grupos de Trabajo (GT), los Acuerdos de 
Proyecto (AP) y otras actividades conjuntas en apoyo de los sistemas Leopard.

El presente ME no pretende entrar en conflicto con el Derecho nacional e internacional 
vigente ni con otros convenios internacionales válidos entre los Participantes; por tanto, 
todas las actividades de éstos al amparo del ME se llevarán a cabo de acuerdo con dichas 
leyes y convenios.

Los Participantes acuerdan que el presente ME no es jurídicamente vinculante. 
Tampoco pretende ser, en modo alguno, un instrumento para la realización de adquisiciones. 
Cada adquisición de material derivada de la ejecución de este ME, o necesaria a efectos 
de dicha ejecución, se ajustará a las leyes y reglamentos aplicables en esa materia.

2.2. Alcance.

Las actividades en virtud del presente ME comprenderán, entre otras, las siguientes:

a. Suministro de piezas de repuesto:

El suministro de piezas de repuesto será objeto de un Acuerdo de Proyecto separado, 
firmado por los Participantes contribuyentes.
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b. Mantenimiento:

El mantenimiento común de conjuntos será objeto de un Acuerdo de Proyecto 
separado, firmado por los Participantes contribuyentes.

c. Trabajos de modificación:

Los trabajos de modificación de los sistemas Leopard-1 serán objeto de un Acuerdo 
de Proyecto separado, firmado por los Participantes contribuyentes. La Gestión de Control 
de Configuración Conjunta (JCCM) de los sistemas Leopard-2 será objeto de Acuerdos de 
Proyecto separados, firmados por los Participantes contribuyentes.

d. Desarrollo posterior:

Los Participantes reflexionarán conjuntamente acerca de las necesidades militares 
y los estudios y planes de desarrollo encaminados a aumentar la capacidad de combate 
de los sistemas Leopard. Se mantendrán mutuamente informados sobre los proyectos 
relativos a estos sistemas de armas.

Si al menos dos Participantes decidieran llevar a cabo estudios y planes de desarrollo 
de interés común que impliquen costes financieros, tales medidas/actividades conjuntas 
serán objeto de un Acuerdo de Proyecto separado, celebrado por los Participantes 
contribuyentes, que mantendrán informado al Comité Directivo (CD) sobre este tipo de 
cooperación.

e. Adquisición de munición:

La adquisición de munición será objeto de un Acuerdo de Proyecto, celebrado por 
los Participantes contribuyentes.

f. Formación:

La formación podrá ser objeto de un Acuerdo de Proyecto separado.
Los pormenores relativos a la formación del personal (tripulaciones y mecánicos) en 

las correspondientes instituciones de los Participantes, así como los equipos asociados, 
se especificarán en un contrato separado firmado por los Participantes interesados.

Intercambio de información.

La información resultante de cualquiera de las anteriores actividades de un Participante, 
tales como el suministro de piezas de repuesto, el mantenimiento, la modificación, el 
desarrollo posterior o la formación, se pondrá a disposición de los Participantes de 
conformidad con las disposiciones del presente ME, en particular el apartado 7.1 de la 
Sección VII (Difusión y uso de la información).

Sección III. Prestación mutua de servicios

Dentro de los límites de sus respectivas capacidades, los Participantes podrán 
prestarse apoyo logístico mutuo más allá del previsto en la Sección II del presente ME 
(Objetivo y alcance).

Todo Participante podrá solicitar discrecionalmente el pago o retribución en especie 
de las piezas de repuesto suministradas a otro Participante.

Sección IV. Gestión

4.1. Disposiciones generales.

La estructura de gestión del presente ME estará integrada por:

∙ Comité Directivo (CD).
∙ Grupos de Trabajo (GT).
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4.2. Comité Directivo.

4.2.1. Organización.

El CD supervisará la ejecución de los cometidos o proyectos detallados en el presente 
ME. Cada Participante estará representado en el CD por un representante nacional 
con derecho a un voto. Si un Participante lo considera necesario, podrá participar con 
personal adicional en las reuniones del CD. El CD se reunirá al menos una vez al año. 
Por regla general, las reuniones se celebrarán alternativamente en el país de cada uno de 
los Participantes. El representante nacional alemán ejercerá la presidencia en todas las 
reuniones.

4.2.2. Decisiones.

El CD adoptará sus decisiones por unanimidad. En caso de no llegarse a una decisión 
unánime, cada representante nacional podrá someter el asunto controvertido a su autoridad 
superior para una posible resolución. Cada representante nacional del CD se encargará 
de la necesaria coordinación entre los organismos correspondientes de su propio país 
por lo que respecta a la formulación o revisión de la postura nacional. Simultáneamente, 
y mientras se resuelve el asunto, el CD decidirá sobre un procedimiento provisional a fin 
de minimizar cualquier posible impacto en la cooperación.

4.2.3. Responsabilidades.

Dentro del ámbito y los objetivos del presente ME, el CD asumirá, entre otros, los 
siguientes cometidos:

a. Emitir directrices estratégicas, ejercer la supervisión y el control generales de las 
actividades llevadas a cabo de conformidad con el ME;

b. Dirigir la cooperación dentro del ámbito de los objetivos y el alcance establecidos 
en la Sección II del ME (Objetivo y alcance);

c. Crear y disolver los GT conforme al apartado 4.3 de la presente Sección;
d. Asignar cometidos a los Grupos de Trabajo establecidos;
e. Recomendar Acuerdos de Proyectos para la contratación de personal nacional;
f. Resolver las cuestiones que le sean sometidas y examinar las recomendaciones 

formuladas por los GT;
g. Decidir sobre la difusión a terceros de la información elaborada conjuntamente en 

el marco del presente ME, conforme a su Sección VIII (Venta y cesión a terceros);
h. Establecer normas relativas a la admisión de observadores en las reuniones del 

CD y a la relación entre los Participantes y terceros, conforme a la Sección XVII (Admisión 
de nuevos miembros y condición de observador) del presente ME;

i. Aprobar la admisión de nuevos participantes al ME, conforme a su Sección XVII 
(Admisión de nuevos miembros y condición de observador); y

j. Examinar y remitir a los Participantes las recomendaciones de enmienda del ME, 
conforme a su Sección XX (Duración, terminación, retirada y enmienda).

4.3. Grupos de Trabajo.

4.3.1. Organización.

4.3.1.1. Los GT llevarán a cabo actividades acordes con el alcance y los objetivos del 
presente ME y con los cometidos asignados por el CD, y asumirán la coordinación general 
de dichas actividades. Cada Participante en un GT estará representado por un representante 
nacional que tendrá derecho a un voto y estará facultado para aplicar los AP de acuerdo 
con las disposiciones en ellos contenidas, incluidas las relativas a los  compromisos 
financieros. Si un Participante lo estima necesario, podrán asistir a las reuniones de los 
Grupos de Trabajo otros representantes y expertos nacionales.

4.3.1.2. La participación en los Grupos de Trabajo estará abierta a todos los 
Participantes, que podrán intervenir en ellos discrecionalmente. Sin embargo, en algunos 
Grupos de Trabajo podrá limitarse la participación a los Participantes que se hayan adherido 
a un AP y que contribuyan a las actividades y tareas asignadas a ese GT. Podrá reconocerse 
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la condición de observador en el GT a los representantes autorizados de los Participantes 
no contribuyentes, en los términos que establezcan los Participantes contribuyentes. Los 
Participantes no contribuyentes que intervengan en esa calidad no tendrán derecho a voto. 
Además, la información adquirida y la información preliminar transferida en el seno de un GT 
sólo se pondrán a disposición de los Participantes contribuyentes en el correspondiente AP.

4.3.1.3. Los Grupos de Trabajo adoptarán las decisiones definitivas sobre todas las 
cuestiones comprendidas en el ámbito de actividad que les asigne el CD, salvo si dichas 
decisiones, por sus consecuencias de largo alcance, quedasen reservadas al CD.

4.3.1.4. Los Grupos de Trabajo se reunirán al menos una vez al año, pudiéndose 
programar reuniones adicionales si se estimara necesario. Por regla general, las reuniones 
se celebrarán alternativamente en el país de cada uno de los Participantes. El representante 
alemán ostentará la presidencia de las reuniones, salvo si el CD decide otra cosa o se 
acuerda lo contrario en un AP.

4.3.2. Decisiones.

Los Grupos de Trabajo adoptarán sus decisiones por unanimidad. En caso de no 
alcanzarse el consenso unánime, la cuestión se remitiría inmediatamente al CD para su 
resolución.

4.3.3. Responsabilidades.

En lo que respecta a la presente cooperación, los GT tendrán, entre otras, las 
siguientes funciones:

a. Ejecutar los cometidos establecidos en el apartado 2.2 de la Sección II (Objetivo 
y alcance) del presente ME;

b. Establecer el reglamento;
c. Aprobar los planes financieros y técnicos de conformidad con los AP;
d. Fiscalizar los pagos y llevar la contabilidad de los costes en el marco de los AP;
e. Preparar los asuntos que deban someterse al CD;
f. Intercambiar información y llegar a posturas comunes en materia de tecnología, uso 

operativo, logística y desarrollo posterior;
g. Informar al CD sobre el estado y los avances de la cooperación;
h. Elaborar medidas financieras para su aprobación por el CD, teniendo en cuenta la 

normativa presupuestaria nacional específica;
i. Validar facturas en nombre de todos los Participantes;
j. Establecer normas para la admisión de observadores en las reuniones de los GT, 

de conformidad con la Sección XVII (Admisión de nuevos participantes y condición de 
observador) del presente ME y la naturaleza de la participación de los Participantes no 
contribuyentes que no hayan firmado un AP separado o de terceros en las reuniones del 
GT, conforme a la Sección II (Objetivo y alcance) del presente ME.

Sección V. Disposiciones contractuales

Se aplicarán las siguientes disposiciones a todas las actividades contractuales 
necesarias para cumplir el objetivo y alcance del presente ME:

5.1. Todo Participante contratante asignará y gestionará los contratos en nombre y 
por cuenta de los Participantes contribuyentes, de conformidad con las disposiciones del 
presente ME y del correspondiente AP. El Participante alemán será el principal responsable 
de la contratación para los sistemas Leopard, con arreglo a AP separados y conforme 
a sus leyes, reglamentos y procedimientos nacionales. No obstante, el CD o cualquier 
GT podrán solicitar que un Participante diferente al alemán celebre contratos para un 
sistema Leopard, con arreglo a un AP separado y conforme a las leyes, reglamentos y 
procedimientos nacionales de ese Participante.

5.2. Previa petición, el Participante contratante pondrá a disposición de cualquier 
Participante contribuyente una copia con especificaciones detalladas sobre los trabajos 
contratados.
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5.3. El Participante contratante no se reservará ningún derecho más allá de los 
atribuidos a los demás Participantes contribuyentes.

5.4. El Participante contratante sólo adjudicará contratos previo consentimiento de 
los Participantes contribuyentes y la confirmación oficial de éstos de que se dispone de 
los recursos financieros necesarios.

5.5. Si así se le solicita, el Participante contratante pondrá a disposición de las 
instituciones auditoras nacionales de los Participantes contribuyentes toda la información 
pertinente y necesaria.

Sección VI. Disposiciones financieras

6.1. El presente ME no generará responsabilidad financiera alguna en relación con 
ningún sistema Leopard.

6.2. Los costes asociados a las actividades realizadas en virtud de este ME serán 
objeto de AP separados. Las disposiciones financieras y no financieras en relación 
con un AP, incluidos los costes totales del AP y la parte que corresponde en ellos a 
cada Participante contribuyente, se establecerán conjuntamente por los Participantes 
contribuyentes y se incluirán en el AP.

6.3. Cada Participante contribuyente informará sin dilación al resto de Participantes 
contribuyentes cuando los fondos disponibles no sean suficientes para la ejecución de un AP. 
Si un Participante contribuyente notifica a los demás Participantes su intención de finalizar 
o reducir su financiación, los Participantes contribuyentes celebrarán inmediatamente 
consultas a fin de proseguir la cooperación de forma modificada o reducida. Si esto no 
fuera aceptable para los Participantes contribuyentes, serán de aplicación las disposiciones 
de la Sección XX (Duración, terminación, renuncia y modificación) del presente ME.

6.4. Cada Participante correrá con sus propios costes administrativos relacionados 
con su participación en el CD y en cualesquiera GT.

Sección VII. Difusión y uso de la información

7.1. Difusión de la información adquirida.

Toda información adquirida generada por un Participante o en su beneficio de 
conformidad con el presente ME será revelada al resto de participantes de forma inmediata 
y sin cargo alguno. Toda información adquirida generada por un Participante contribuyente 
o en su beneficio conforme a un AP será revelada inmediatamente y sin cargo alguno al 
resto de Participantes contribuyentes.

7.2. Uso de la información adquirida.

Un Participante o un Participante contribuyente que reciba información adquirida 
conforme al apartado 7.1 de esta Sección podrá utilizarla y permitir su uso sin cargo alguno, 
exclusivamente para fines de defensa.

7.3. Difusión de la información preliminar.

Sin perjuicio de los derechos de terceros, cada Participante revelará su información 
preliminar sin cargo alguno al resto de los Participantes, siempre y cuando:

∙ Dicha información sea necesaria para la ejecución del presente ME o de un AP, 
correspondiendo la decisión al respecto exclusivamente el Participante proveedor;

∙ pueda ponerse a disposición la información preliminar conforme a los derechos y 
obligaciones y las políticas y reglamentos en materia de difusión del Participante proveedor, 
sin perjuicio de los derechos de terceros;

∙ la difusión de la información preliminar se lleve a cabo de acuerdo con las normas 
vigentes en el país del Participante que la proporciona.

7.4. Uso de la información preliminar.

Un Participante que reciba información preliminar conforme al apartado 7.3 de esta 
Sección sólo podrá utilizarla para fines relacionados con un proyecto en el marco del 
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presente ME. El Participante que la proporcione conservará todos sus derechos sobre 
dicha información.

7.5. Difusión y uso de la información adquirida y preliminar del contratista.

Toda información adquirida y preliminar del contratista transmitida en el marco de 
contratos adjudicados de acuerdo con un AP se revelará sin cargo alguno a todos los 
Participantes contribuyentes.

Cada Participante contribuyente podrá utilizar para fines de defensa y sin cargo 
alguno toda la información adquirida y preliminar transmitida por cualquier contratista en 
virtud de contratos adjudicados conforme a un AP, sin perjuicio de cualquier derecho de 
propiedad previo ostentado por entidades diferentes de los Participantes contribuyentes.

El Participante contribuyente receptor podrá utilizar para fines de defensa la 
información preliminar del contratista que resulte necesaria para hacer uso de la información 
adquirida, con sujeción a las condiciones justas y razonables que en su caso sea preciso 
acordar con el contratista.

7.6. Derechos de propiedad intelectual.

Toda información sujeta a restricciones de uso y difusión por razón de derechos de 
propiedad intelectual se identificará y marcará y se tratará como Información no clasificada 
controlada o como Información clasificada, dependiendo del grado de clasificación de 
seguridad.

Cada Participante contratante incluirá en todos sus contratos que estén sujetos a 
lo dispuesto en la Sección V (Disposiciones contractuales) del presente ME una cláusula 
relativa a la disposición de los derechos de propiedad intelectual.

Si un contratista es propietario de cualquier material sujeto a derechos de propiedad 
intelectual, o decide conservar dicha propiedad, el Participante contratante garantizará a 
los demás Participantes contribuyentes en todos sus contratos licencias no exclusivas, 
irrevocables y gratuitas para utilizar o permitir la utilización de dicho material con fines de 
defensa en todo el mundo.

Los Participantes, conforme a sus leyes, reglamentos y usos nacionales, darán su 
autorización y consentimiento para que el material protegido por derechos de autor pueda 
ser reproducido y/o traducido en todo el mundo con fines de defensa, según se considere 
necesario para las actividades previstas en el presente ME.

7.7. Transferencia de información.

Cualquier transferencia de información se llevará a cabo de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes en el Participante que la proporciona.

Sección VIII. Venta y transferencia a terceros

8.1. Los Participantes no podrán vender, transmitir la propiedad, revelar o ceder 
la posesión a terceros de la información adquirida o de cualquier equipo que contenga 
dicha información, sin el consentimiento previo expreso y por escrito del Participante 
contribuyente que la haya facilitado, con excepción de la divulgación de información 
adquirida en los documentos de producción necesarios para la compra de piezas de 
repuesto. Además, por lo que respecta a la información adquirida generada en el marco de 
un AP, ningún Participante contribuyente permitirá dicha venta, divulgación o transferencia, 
ni siquiera por el propietario de la información, sin el consentimiento previo por escrito de 
los demás Participantes contribuyentes. Este consentimiento sólo se otorgará cuando el 
gobierno del supuesto destinatario convenga por escrito que:

8.1.1. No transferirá ni permitirá la ulterior transferencia de dichos datos o información.
8.1.2. Únicamente utilizará o permitirá la utilización de dichos datos o información 

para los fines declarados por los Participantes.

8.2. Un Participante no podrá vender, transmitir la propiedad, revelar o ceder a terceros 
la información preliminar facilitada por otro Participante sin la autorización previa por escrito 
de este último. El Participante que la proporciona será el único responsable de autorizar y 
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obtener la autorización para realizar dichas transferencias y, según proceda, de establecer 
la forma y las condiciones en las que se realizarán dichas transferencias.

8.3. Cada Participante se reserva el derecho de vender, transmitir la propiedad, revelar 
o ceder la posesión de la información adquirida que haya sido generada exclusivamente 
por él mismo o por sus contratistas y que no contenga ninguna información preliminar de 
cualquier otro Participante o de sus contratistas.

8.4. El consentimiento para vender y transferir información específica a terceros sólo 
podrá ser denegado por un Participante por razones de política o seguridad nacional, o 
en virtud de lo dispuesto en la legislación interna. Un Participante no podrá denegar su 
aprobación para la venta o transferencia a terceros si él mismo estuviera dispuesto a vender 
o transferir esa información a dicho tercero.

Sección IX. Responsabilidad

En la medida en que las respectivas leyes nacionales y los convenios multilaterales y 
bilaterales aplicables lo permitan y, a menos que en un AP se especifique otra cosa:

9.1. Los Participantes renuncian a cualquier reclamación entre ellos en caso de pérdida 
o daño, incluida lesión o muerte, causados a su personal civil o militar o a sus bienes por 
el personal o los agentes de otro Participante (excluidos los contratistas) en el desempeño 
de sus funciones oficiales y que resulten o guarden relación con las actividades realizadas 
en ejecución del presente ME o de un AP. No obstante, si tales daños son consecuencia 
de acción u omisión imprudente, conducta dolosa o negligencia grave de un Participante, 
su personal o sus agentes, los costes de cualquier responsabilidad que de ello se derive 
correrán exclusivamente por cuenta de ese Participante.

9.2 Las reclamaciones de terceros por pérdidas o daños de cualquier tipo causados 
por personal o agentes de los Participantes (excluidos los contratistas), serán tramitadas por 
el Participante que los propios Participantes consideren más adecuado. Los costes que se 
deriven de la solución de dichas reclamaciones podrán ser sufragados por los Participantes 
de acuerdo con su contribución a las actividades que dieron lugar a la reclamación. Los 
Participantes podrán decidir conjuntamente el importe total de los daños y perjuicios 
exigibles, así como lo referente al reparto de los costes derivados de las reclamaciones 
(por ejemplo, determinación de un porcentaje/proporción). No obstante, si tales daños son 
consecuencia de acción u omisión imprudente, conducta dolosa o negligencia grave de 
un Participante, su personal o sus agentes, los costes de cualquier responsabilidad que 
de ello se derive correrán exclusivamente por cuenta de ese Participante.

Sección X. Impuestos, aranceles y otros gravámenes

En la medida en que lo permitan las leyes y reglamentos nacionales vigentes, los 
Participantes harán lo posible por garantizar que, con respecto al presente ME y a cada 
AP, no se carguen impuestos fácilmente identificables, aranceles o gravámenes similares, 
ni restricciones cuantitativas a la importación o exportación. Además, los Participantes 
gestionarán todos los impuestos, aranceles y/o gravámenes similares de la forma más 
idónea para favorecer la satisfactoria ejecución del presente ME y de cualquier AP. No 
obstante, en los casos en que se prevea la aplicación de tales impuestos, aranceles y/o 
gravámenes, los Participantes interesados establecerán la forma en que los mismos 
deberán satisfacerse e incluirán disposiciones a tal efecto en el correspondiente AP.

Sección XI. Información no clasificada controlada

11.1. Salvo que el presente ME contenga disposiciones en sentido contrario o que el 
Participante emisor autorice otra cosa por escrito, la Información no clasificada controlada 
facilitada o generada con arreglo al presente ME o a cualquier AP estará sujeta a las 
siguientes limitaciones:

11.1.1. Dicha información se utilizará únicamente para los fines previstos en la Sección 
VII (Difusión y uso de la información).
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11.1.2. El acceso a dicha información estará limitado al personal cuyo acceso resulte 
necesario para el uso autorizado con arreglo al subapartado 11.1.1 del presente artículo, 
y estará sujeto a las disposiciones de la Sección VIII (Venta y transferencia a terceros).

11.1.3. Cada Participante adoptará todas las medidas legales de que disponga, 
que podrán comprender la clasificación nacional, para evitar la ulterior divulgación de 
la información (incluidas las solicitudes al amparo de cualquier disposición legal) sin la 
autorización del Participante de procedencia, salvo lo dispuesto en el subapartado 11.1.2 
del presente artículo. En caso de que se produzca una difusión no autorizada o que, debido 
a una disposición legal, resulte probable que la información vaya a divulgarse, se informará 
inmediatamente al Participante de procedencia.

11.2. A fin de facilitar la aplicación de los controles adecuados, el Participante de 
procedencia deberá asegurarse de que la Información no clasificada controlada está 
debidamente marcada. Los Participantes (o Participantes contribuyentes de un AP) 
establecerán previamente por escrito las marcas que deberá llevar dicha información. El 
Participante de procedencia marcará la Información no clasificada controlada facilitada a 
los demás Participantes con una leyenda que indique el país de origen y las condiciones 
para su divulgación, así como el hecho de que se facilita con carácter «confidencial» u 
otra marca equivalente.

Sección XII. Información clasificada

12.1. Toda Información clasificada intercambiada o generada en relación con el 
presente ME o cualquier AP se utilizará, transmitirá, almacenará, tratará y protegerá de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales vigentes del Participante y cualesquiera 
convenios multilaterales o bilaterales que sean de aplicación.

12.2. La Información clasificada se transmitirá únicamente de gobierno a gobierno 
o a través de cauces autorizados por la autoridad de seguridad nacional o la autoridad 
de seguridad designada de cada Participante. Dicha información llevará una marca que 
hará referencia al presente ME o al AP correspondiente, indicando además el nivel de 
clasificación de seguridad, el país de origen y las condiciones para la divulgación.

12.3. El Participante que reciba Información clasificada sólo podrá utilizarla con la 
finalidad para la que fue proporcionada.

12.4. Cada Participante adoptará todas las medidas legales de que disponga para 
que la documentación clasificada suministrada o generada al amparo del presente ME o 
de un AP esté protegida ante futuras divulgaciones, salvo con la aprobación previa del 
Participante que la haya facilitado.

12.5. Los Participantes investigarán todos los casos en los que se tenga la certeza 
o la sospecha de que la Información clasificada suministrada o generada en el marco del 
presente ME o de un AP se ha extraviado o ha sido puesta a disposición de personas no 
autorizadas. Cada Participante informará de inmediato al Participante proveedor sobre los 
detalles de estos incidentes y el resultado final de las investigaciones, así como sobre las 
medidas correctoras que se hayan adoptado para evitar su repetición.

12.6. Cada Participante se asegurará de que el acceso a la Información clasificada 
se limite a las personas que posean las habilitaciones de seguridad requeridas y tengan 
necesidad específica de acceder a tal información para poder tomar parte en el presente 
ME o en cualquier AP.

12.7. El nivel de clasificación de seguridad de la Información clasificada sólo podrá 
elevarse o rebajarse por el Participante responsable de su clasificación original.

Sección XIII. Acceso a las instalaciones

13.1. Cada Participante permitirá las visitas a sus instalaciones por parte de empleados 
de los demás Participantes, siempre y cuando la visita esté autorizada por todos los 
Participantes que guarden vinculación con la misma y que los empleados posean la 
correspondiente habilitación de seguridad y la necesidad de conocer.

13.2. Todo el personal visitante deberá cumplir los reglamentos de seguridad del 
Participante anfitrión. Cualquier información que se difunda o se ponga a disposición de 
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los visitantes se tratará como si se facilitase al Participante que promueve la visita y estará 
sujeta a las disposiciones del presente ME y del correspondiente AP.

13.3. Las solicitudes de visitas del personal de un Participante a las instalaciones de 
otro Participante se formularán por los cauces oficiales y se ajustarán a los procedimientos 
de visitas que rigen para el Participante anfitrión. La solicitud de visita, en la que se hará 
constar el nombre del presente ME y del AP correspondiente, se presentará por los cauces 
oficiales según los procedimientos internacionales para visitas recurrentes.

Sección XIV. Uso de instalaciones técnicas

14.1. Los Participantes considerarán favorablemente la posibilidad de autorizarse 
recíprocamente, dependiendo de la disponibilidad, el uso de las instalaciones técnicas 
respectivas con vistas a futuras pruebas de los sistemas Leopard.

14.2. Los pormenores relativos al empleo de instalaciones se recogerán en un contrato 
separado, firmado por los Participantes interesados.

Sección XV. Cesión de material a modo de préstamo

Si un Participante deseara recibir de otro a modo de préstamo material relacionado 
con los sistemas Leopard, le remitirá una solicitud por escrito a tal efecto. Si el segundo 
Participante aceptara la solicitud, serán de aplicación las siguientes disposiciones, habida 
cuenta de las leyes y reglamentos nacionales respectivos de los Participantes interesados:

15.1. En la medida en que lo permitan las leyes y reglamentos nacionales, el préstamo 
se realizará sin cargo alguno, corriendo los gastos de transporte a cargo del Participante 
solicitante.

15.2. El material prestado no podrá modificarse de ninguna forma, a menos que el 
Participante proveedor lo autorice.

15.3. Salvo el desgaste derivado del uso normal, cualquier daño que el material 
pueda sufrir y cualquier pérdida del mismo correrán por cuenta del Participante que haya 
solicitado el préstamo. Tratándose de un préstamo de material consumible, el Participante 
solicitante se compromete a su reposición. A tal efecto, el valor del material prestado deberá 
consignarse en el albarán de entrega.

15.4. El Participante que solicite el préstamo sólo utilizará el material prestado para 
los fines del presente ME, salvo acuerdo en contrario con el Participante que realiza el 
préstamo.

15.5. Los Participantes interesados acordarán los pormenores del préstamo, como 
por ejemplo la duración del mismo y las disposiciones especiales relativas al uso y la 
devolución del material.

Sección XVI. Solución de controversias

Cualquier controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente ME o de 
cualquier AP, se resolverá únicamente mediante consulta entre los Participantes interesados 
y no se someterá a ningún tribunal nacional o internacional ni a ningún tercero para su 
resolución.

Sección XVII. Admisión de nuevos participantes y condición de observador

17.1. El CD estudiará toda solicitud de adhesión como nuevo participante u observador 
al presente ME remitida por cualquier nación.

17.2. Las normas para la admisión de observadores y la condición reconocida a los 
mismos serán establecidas:

a. Por el CD, conforme al subapartado 4.2.3. h de la Sección IV (Gestión) del presente 
ME, por lo que respecta a la participación de terceros en las reuniones del CD; y

b. Por los GT, conforme al subapartado 4.3.3. j de la Sección IV (Gestión) del presente 
ME, por lo que respecta a la participación de Participantes no contribuyentes que no hayan 
firmado un AP separado o de terceros en las reuniones de los GT.
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Los observadores podrán presentar sus puntos de vista cuando el presidente les invite 
a ello, pero no participarán en el proceso de toma de decisiones.

17.3. La admisión de un nuevo participante en el presente ME exigirá la aprobación 
formal unánime del CD, conforme al subapartado 4.2.3. i de la Sección IV (Gestión) del 
presente ME, mediante un suplemento al mismo, según el modelo presentado en su 
Anexo A.

17.4. En ese caso, los Participantes harán lo posible por firmar el suplemento dentro 
de los plazos previstos, una vez que el CD haya aprobado formalmente la decisión de 
aceptación de un nuevo Participante.

Sección XVIII. Disposiciones especiales

Salvo posteriores comunicados del Ministerio de Defensa del Reino de Dinamarca, 
el presente ME no es válido para Groenlandia y las Islas Feroe.

Sección XIX. Idiomas

El presente ME se firma en dos originales, uno en alemán y otro en inglés. En caso 
de duda, prevalecerá la versión alemana.

Los originales permanecerán depositados en poder del Participante alemán, 
remitiéndose a cada Participante una copia certificada de cada versión.

Sección XX. Duración, terminación, retirada y enmienda

20.1. El presente ME permanecerá en vigor durante la utilización de los sistemas 
Leopard por la totalidad de los Participantes, a menos que se dé por terminado antes.

20.2. El presente ME puede darse por terminado en cualquier momento mediante 
acuerdo mutuo por escrito de todos los Participantes. Si éstos acuerdan conjuntamente la 
terminación del presente ME, celebrarán consultas para asegurar una rápida terminación en 
las condiciones más económicas y equitativas; afrontarán de manera conjunta los gastos 
que de ello se deriven, de conformidad con las disposiciones financieras previstas en el 
presente ME y los AP correspondientes.

20.3. Cualquier Participante podrá retirarse del presente ME notificando su intención 
por escrito a los demás con 90 (noventa) días de antelación.

20.4. Si un Participante notifica su intención de retirarse, los Participantes acordarán 
medidas para limitar los efectos sobre el resto de ellos.

20.5. En el caso de que un Participante notifique su intención de retirarse, asumirá 
la parte íntegra que le corresponda de los costes contraídos hasta la fecha efectiva de 
retirada especificada en la notificación escrita, o bien hasta una fecha anterior acordada 
por los Participantes. El Participante que se retire asumirá igualmente todos los costes 
directos derivados de su retirada, incluido cualquier coste ocasionado por la terminación 
o modificación de un contrato como consecuencia de dicha retirada; los Participantes se 
esforzarán por mantener lo más bajos posibles dichos costes directos. No obstante, la 
contribución financiera total de ese Participante, incluidos los costes generados por su 
retirada, no sobrepasarán en ningún caso el importe que le hubiera correspondido abonar 
en caso de que no haberse retirado.

Sin perjuicio de la retirada de cualquier Participante o de la terminación o expiración 
del presente ME, seguirán siendo vigentes los derechos y obligaciones respectivos previstos 
en la Sección VII (Difusión y uso de la información), Sección VIII (Venta y transferencia a 
terceras partes), Sección IX (Responsabilidad), Sección XI (Información no clasificada 
controlada), Sección XII (Información clasificada), Sección XV (Cesión de material a modo 
de préstamo), Sección XVI (Solución de controversias) y Sección XX (Duración, terminación, 
retirada y enmienda).

20.6. El presente ME podrá modificarse en cualquier momento, mediante enmienda 
firmada por los Participantes.

Sección XXI. Entrada en vigor y firma

21.1. El presente ME entrará en vigor, para los Participantes que lo hayan firmado, en 
la fecha de la décima firma. No obstante, todo Participante podrá declarar en el momento 
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de la firma que, por lo que a él respecta, el ME entrará en vigor en la fecha en que notifique 
el cumplimiento de las medidas o procedimientos nacionales necesarios al efecto.

21.2. Después de la décima firma, el presente ME sustituirá respecto de los signatarios 
al Convenio ISS-Leopard. Se entenderá que dichos signatarios han renunciado al 
Convenio  ISS-Leopard a partir de la entrada en vigor del presente ME, conforme al 
apartado 21.1 de esta Sección. Por lo que se refiere a los AP celebrados al amparo del 
Convenio ISS-Leopard y que no hayan expirado antes de la entrada en vigor del presente 
ME, seguirán siendo de aplicación las condiciones previstas en el Convenio ISS-Leopard 
durante la vigencia de dichos AP.

21.3. El presente ME permanecerá abierto a la firma de los Participantes relacionados 
en la introducción hasta el 31.12.2016. Toda adhesión posterior estará sujeta a las 
disposiciones de la Sección XVIII.

21.4. Desde la entrada en vigor del presente ME y hasta el 31.12.2016, los Participantes 
especificados en el Convenio ISS-Leopard que no hubiesen firmado el ME tendrán los 
mismos derechos que los signatarios del mismo, conforme a lo dispuesto en su Sección 
IV (Gestión). A partir de esa fecha tendrán la consideración de terceros.

21.5. Todos los AP celebrados dentro del marco del presente ME se darán por 
terminados en el momento de la terminación o expiración del mismo, salvo que las Partes 
contribuyentes interesadas acuerden conjuntamente otra cosa.

21.6. El Anexo A (Modelo) forma parte integrante del presente ME.

ANEXO A

Modelo de admisión de nuevo Participante

Suplemento n.º ____________* al ME sobre apoyo logístico en la fase de vida útil (ISS) 
y actividades de cooperación relativas a los sistemas basados en el Leopard 1 y Leopard 2 
de (fecha)* relativo a la admisión de ____________*

El Ministro Federal de Defensa y Deporte de la República de Austria, el Ministro de 
Defensa del Reino de Bélgica, el Gobierno de Brasil, representado por la Dirección de 
Material del Ejército Brasileño, el Departamento de Defensa Nacional de Canadá, el Ministro 
de Defensa de la República de Chile, el Ministro de Defensa del Reino de Dinamarca, 
representado por la Organización Danesa de Adquisición y Logística de Defensa, el 
Ministerio de Defensa de la República de Finlandia, el Ministerio Federal de Defensa de 
la República Federal de Alemania, el Ministro de Defensa de la República Helénica, el 
Ministerio de Defensa de la República Italiana, el Ministro de Defensa del Reino de los 
Países Bajos, el Reino de Noruega, representado por la Organización Noruega de Logística 
de Defensa, el Ministro de Defensa Nacional de la República de Polonia, el Ministerio de 
Defensa de la República Portuguesa, el Ministerio de Defensa de la República de Singapur, 
el Ministro de Defensa del Reino de España, la Administración de Material de Defensa, 
por delegación del Gobierno del Reino de Suecia y el Ministro de Defensa Nacional de la 
República de Turquía, __________* por una parte y __________*

Considerando la solicitud del Ministerio/Ministro de Defensa de ________* de adherirse 
al ME y la aprobación formal del CD a la misma, de (fecha)* han convenido en lo siguiente:

Sección 1

El Ministerio/Ministro de Defensa de _______* se adhiere al ME sobre apoyo logístico 
en la fase de vida útil (ISS) y actividades de cooperación relativas a los sistemas basados 
en el Leopard 1 y Leopard 2, de (fecha)* y a los suplementos al mismo.

Sección 2

El presente Suplemento se redacta en alemán e inglés. En caso de duda, prevalecerá 
el texto alemán.
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Sección 3

3.1. El presente Suplemento entrará en vigor después de la firma por el Ministerio/
Ministro de Defensa de _________* y la mayoría de los Participantes, en la fecha de la 
última firma entre los Participantes que hayan firmado el Suplemento. No obstante, todo 
Participante podrá declarar en el momento de la firma que, por lo que a él respecta, el 
Suplemento entrará en vigor en la fecha en que notifique el cumplimiento de las medidas 
o procedimientos nacionales necesarios al efecto.

3.2. Cuando el presente Suplemento entre en vigor conforme al apartado precedente 
de esta Sección, el Ministerio/Ministro de Defensa de ________* tendrá los mismos 
derechos y obligaciones que todo Participante, según lo establecido en el ME.

3.3. En relación con este Suplemento, seguirán siendo de aplicación todos los 
Acuerdos de Proyecto vigentes conforme al ME.

*************

ESTADOS PARTE

ESTADO FECHA DE FIRMA ENTRADA EN VIGOR

Alemania. 28-09-2012 06-05-2013

Austria. 01-08-2012 06-05-2013

Bélgica. 18-06-2013 18-06-2013

Brasil. 06-05-2013 06-05-2013

Canadá. 05-11-2012 06-05-2013

Dinamarca. 05-09-2012 06-05-2013

Finlandia. 22-08-2012 06-05-2013

Italia. 23-06-2016 23-06-2016

Países Bajos. 25-09-2012 06-05-2013

Noruega. 27-08-2012 06-05-2013

Polonia. 21-11-2014 21-11-2014

Suecia. 13-05-2016 13-05-2016

España. 28-07-2015 21-06-2017

Turquía. 01-08-2013 01-08-2013

Portugal. 23-08-2012 06-05-2013

Singapur. 22-10-2012 06-05-2013

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 21.1 de la Sección XXI, el presente 
Memorando de Entendimiento entró en vigor, para los Participantes que lo habían firmado, 
el 6 de mayo de 2013, fecha de la décima firma. Para España entró en vigor el 21 de 
junio de 2017, fecha en la que notificó el cumplimiento de los procedimientos nacionales 
necesarios al efecto.

Madrid, 20 de febrero de 2019.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 51, de 28-2-2019.)
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Número 70
Administración del Estado.—(Resolución de 28 de febrero de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 45, 

de 5 de marzo).—Se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y sus organismos públicos.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Las Administraciones Públicas son competentes para establecer la ordenación 
del tiempo de trabajo del personal a su servicio, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Esta competencia debe ser ejercida respetando, a su vez, lo establecido en el 
artículo 37.1.m) del mismo texto legal, que señala como materias objeto de negociación 
las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas y permisos.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
a través de su Disposición adicional centésima cuadragésima cuarta, fija nuevas medidas 
que afectan al régimen de jornada y horarios de los empleados y empleadas públicos.

Asimismo, se incluyen varias medidas orientadas a mejorar la conciliación de la 
vida personal, familiar y profesional. Entre las mismas consta una bolsa de horas de libre 
disposición acumulables entre sí, de hasta un 5 % de la jornada anual, dirigida de forma 
justificada al cuidado y atención de personas mayores, personas con discapacidad, hijos 
o hijas menores y menores sujetos a tutela o acogimiento.

Con el propósito de dar mayor cohesión y homogeneidad a la regulación sobre 
jornadas y horarios del personal al servicio de la Administración General del Estado, 
se introducen modificaciones en materia de permisos y vacaciones con la finalidad de 
adecuarlos a la vigente regulación legal; se aclara el contenido de diversos preceptos 
y se incorporan algunas medidas encaminadas a simplificar la gestión de los órganos 
competentes en materia de recursos humanos.

En consecuencia, se hace necesaria la aprobación de una nueva Resolución que 
sustituya a la de 28 de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos públicos («BOE» de 29 
de diciembre) y que, a su vez, sistematice e integre todos los aspectos tratados en aquella.

Por tanto, en ejercicio de las competencias que se le asignan en el artículo 6 del Real 
Decreto 863/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, previa negociación en la Mesa General 
de Negociación de la Administración General del Estado, y con el informe preceptivo de 
la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto 349/2001, de 4 de abril, esta Secretaría de Estado ha resuelto:

1. Ámbito de aplicación

1.1 Las instrucciones contenidas en esta Resolución son de aplicación a todos los 
empleados y empleadas públicos al servicio de:

- La Administración General del Estado.
- Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
- Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado, que se rijan por la normativa general de Función Pública.

1.2. Las normas contenidas en la presente Resolución no se aplicarán al personal 
militar de las Fuerzas Armadas, ni al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado; ni al personal de las entidades citadas en el apartado anterior destinado 
en instituciones y establecimientos penitenciarios o en instituciones y establecimientos 
sanitarios; ni al personal que preste servicios en centros docentes o de apoyo a la docencia.

Para estos colectivos, así como para aquellos otros en los que la naturaleza singular 
de su trabajo lo requiera, se aplicarán las regulaciones específicas que procedan, 
determinadas conforme a los mecanismos y ámbitos de negociación derivados del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo  5/2015, de 30 de octubre, y que serán preceptivamente comunicadas a la 
Secretaría de Estado de Función Pública.

2. Normas sobre calendario laboral

2.1. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se realiza la 
distribución de la jornada y la fijación de los horarios, de acuerdo con lo establecido en 
esta Resolución y previa negociación con la representación de los empleados y empleadas 
públicos, en el marco de los ámbitos de negociación derivados del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, del Convenio Único para el personal laboral al 
servicio de la Administración General del Estado o de otros convenios colectivos incluidos 
en el ámbito de esta instrucción.

En aquello no previsto en el correspondiente calendario laboral, o en defecto del 
mismo, serán de directa aplicación las presentes instrucciones.

2.2. Las personas titulares de las Subsecretarías, así como los órganos competentes 
en materia de recursos humanos de los demás organismos y entidades públicos, respetando 
lo establecido en las presentes normas y previa negociación sindical, aprobarán antes del 
día 28 de febrero de cada año los calendarios laborales correspondientes a sus respectivos 
ámbitos y con aplicación para todos los servicios y unidades bajo su dependencia orgánica.

2.3. Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas aprobarán, anualmente y antes de la fecha indicada, el calendario laboral 
aplicable a los servicios integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y 
a las unidades administrativas y servicios periféricos ubicados en dependencias comunes 
o edificios de servicios múltiples de todo su ámbito territorial, previa comunicación y 
audiencia a los correspondientes órganos de representación de los empleados y empleadas 
públicos.

Las personas titulares de las Subdelegaciones del Gobierno aprobarán la jornada de 
trabajo aplicable a los servicios periféricos de su correspondiente provincia con motivo 
de las festividades de dicho ámbito territorial, las cuales no podrán superar un máximo de 
cinco días anuales en la misma localidad. De dicha jornada de trabajo se informará a la 
Secretaría de Estado de Función Pública a través de la Dirección General de Gobernanza 
Pública para su conocimiento y seguimiento, dentro del mes siguiente a su aprobación.

Las funciones anteriormente asignadas a las personas titulares de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno serán ejercidas con respecto al personal de la Administración 
Militar por la persona titular de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa.

2.4. El calendario laboral habrá de respetar, en todo caso:

a) La duración de la jornada general, establecida en 37 horas y media semanales, 
sin que pueda menoscabarse el cómputo anual de la misma con ocasión de la jornada 
intensiva de verano, de la jornada establecida con motivo de festividades o del disfrute de 
la bolsa de horas de libre disposición a la que alude el apartado 8.8 de esta Resolución.

b) El horario fijo de presencia.
c) El número de fiestas laborales, de carácter retribuido y no recuperable, que no 

podrán exceder de lo establecido por la normativa en vigor.
d) El horario de apertura y cierre de los edificios públicos establecidos por el órgano 

competente.
e) La acomodación del horario a las necesidades del servicio y a las funciones del 

centro.

2.5. Los calendarios laborales serán públicos a fin de asegurar su general conocimiento, 
tanto por parte de los empleados y empleadas públicos y de su representación legal y 
sindical, como de la ciudadanía interesada.

2.6. Los calendarios laborales serán remitidos a la Secretaría de Estado de Función 
Pública a través de la Dirección General de Gobernanza Pública para su conocimiento y 
seguimiento, dentro del mes siguiente a su aprobación.
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3. Jornada general y horarios

3.1. La duración de la jornada general será de 37 horas y media semanales de trabajo 
efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y dos horas 
anuales.

3.2. La distribución de la jornada semanal se realizará:

a) Jornada de mañana. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será de 9:00 
a 14:30 horas de lunes a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada semanal se 
realizará en horario flexible, entre las 7:00 y las 9:00 de lunes a viernes y entre las 14:30 y 
las 18:00 de lunes a jueves, así como entre las 14:30 y las 15:30 horas los viernes.

b) Jornada de mañana y tarde. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo 
será de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a jueves, con una interrupción para la comida que 
no computará como trabajo efectivo y que será como mínimo de media hora, y de 9:00 
a 14:30 los viernes, sin perjuicio del horario aplicable al personal destinado en oficinas 
de apertura ininterrumpida al público que cuenta con regulación especial. El resto de la 
jornada, hasta completar las treinta y siete horas y media o las cuarenta horas semanales, 
según el régimen de dedicación, se realizará en horario flexible entre las 7:00 y las 9:00 
horas, de lunes a viernes, y entre las 17:00 y las 18:00 horas, de lunes a jueves, así como 
entre las 14:30 y las 15:30 horas los viernes.

c) Jornada de tarde. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será de 15:00 
a 20:30 horas, de lunes a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada semanal 
se realizará en horario flexible, entre las 13:00 y las 15:00 horas, así como entre las 20:30 
y las 22:00 horas.

d) Los calendarios laborales podrán establecer otros límites horarios máximos y 
mínimos que permitan completar el número de horas adicionales necesarias para alcanzar 
la duración total de la jornada en todas sus modalidades. Asimismo, atendiendo a los 
horarios de apertura al público de determinadas oficinas y servicios públicos, podrán 
establecer otros límites horarios para la presencia obligada del personal.

3.3. Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar de una pausa por un periodo de 
30 minutos, que se computará como trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar 
a la prestación de los servicios que preferentemente podrá efectuarse entre las 10:00 y las 
12:30 horas, en el caso de las jornadas de mañana, mañana y tarde y especial dedicación; 
y entre las 16:30 y las 19:00 horas, en el caso de la jornada de tarde.

3.4. Las personas titulares de las Subsecretarías de los departamentos ministeriales y 
las personas responsables de los demás órganos competentes de las entidades señaladas 
en el punto 1 de esta Resolución podrán establecer otros horarios de apertura y de cierre 
de los edificios públicos, que tendrán la debida publicidad para general conocimiento.

4. Jornada en régimen de especial dedicación

La duración de la jornada del personal que desempeñe puestos de trabajo 
considerados de especial dedicación será de 40 horas semanales, sin perjuicio del aumento 
de horario que excepcionalmente sea preciso por necesidades del servicio.

Cada departamento ministerial y organismo o ente público determinará en función de 
la naturaleza y características del servicio aquellos puestos de trabajo que deban prestarse 
en régimen de especial dedicación.

5. Jornada reducida por interés particular

5.1. En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto 
desempeñado y con las funciones del centro de trabajo, el personal que ocupe puestos 
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea igual o inferior al 28 podrá solicitar 
al órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida, ininterrumpida, de las 
9:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75 % de sus retribuciones.

5.2. No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal que desempeñe 
puestos de trabajo considerados de especial dedicación, salvo que se autorice el previo 
pase al régimen de dedicación ordinaria con la consiguiente exclusión, en su caso, del 
complemento de productividad que se percibiera por aquel régimen.
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5.3. Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con otras reducciones 
de jornada previstas en la normativa vigente, pero sí será compatible con las medidas de 
flexibilidad horaria que prevea la correspondiente normativa.

5.4. No se podrá conceder el pase a jornada ordinaria desde la jornada reducida por 
interés particular en periodos del año tales como vacaciones, festivos o jornadas especiales, 
salvo casos excepcionalmente valorados y justificados por los órganos competentes en 
materia de recursos humanos.

6. Jornadas y horarios especiales

6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.8 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en las oficinas de información y atención al público y en las de asistencia en materia de 
registros que se determinen en el calendario laboral correspondiente, el horario de apertura 
será ininterrumpido de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes, y de 9:00 a 14:00 horas 
los sábados, salvo que el calendario laboral, en atención a la naturaleza particular de los 
servicios prestados en cada ámbito, determine otros horarios. El personal que preste 
servicios en dichas oficinas deberá cumplir el horario establecido en el apartado 3.2, con 
las adaptaciones indispensables para la cobertura del servicio en la tarde de los viernes y 
en la mañana de los sábados.

6.2. Aquellas otras jornadas y horarios especiales que, excepcionalmente y por interés 
del servicio, deban realizarse en determinadas funciones o centros de trabajo, previa 
negociación con la representación de los empleados o empleadas públicos en el ámbito 
correspondiente, se someterán a la autorización de la Secretaría de Estado de Función 
Pública.

6.3. Las jornadas y horarios especiales actualmente existentes y autorizados se 
respetarán en las mismas condiciones en todo aquello que no contradiga la presente 
Resolución.

7. Jornada intensiva de verano

7.1. Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de septiembre, ambos 
inclusive, se podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de seis horas y 
media continuadas de trabajo, a desarrollar entre las 8:00 y las 15:00 horas, de lunes a 
viernes. En el caso de los empleados y empleadas que realicen jornada solo de tarde 
deberán realizar seis horas y media continuadas de trabajo, entre las 14:30 y las 21:30 
horas, de lunes a viernes.

Por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral, los empleados y empleadas 
públicos con descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 años 
de edad, siempre que convivan con el solicitante y dependan de este, estando a su cargo, 
podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde el 1 de junio y hasta el 30 
de septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en el año en que el menor cumpla 
la edad de 12 años.

Igualmente, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva, desde el 1 de 
junio hasta el 30 de septiembre, los empleados y empleadas públicos que tengan a su 
cargo personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33 %, siempre 
que convivan con el solicitante y dependan de este.

7.2. En las oficinas que adopten la modalidad de jornada continuada de mañana y 
tarde, la jornada intensiva de verano podrá desarrollarse entre las 8:00 y las 15:00 horas, 
de lunes a viernes.

7.3. Salvo que los calendarios laborales establezcan otras modalidades, el personal 
que preste servicios en régimen de especial dedicación, además del cumplimiento horario 
establecido en el punto 2 de este apartado, deberá realizar durante este período cinco horas 
adicionales a la semana, de las cuales un mínimo de dos horas y media se desarrollarán 
hasta las 18:00 horas, de lunes a jueves.

7.4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.8 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en las 
oficinas de información y atención al público y en las de asistencia en materia de registros 
reguladas en el apartado 6.1, la jornada intensiva de verano deberá asegurar la apertura 
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al público en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, y de 9:00 a 14:00 horas, 
los sábados, salvo que el calendario laboral, en atención a la naturaleza particular de los 
servicios prestados en cada ámbito, determine otros horarios.

7.5. La adaptación horaria producida con ocasión de la jornada de verano se 
recuperará en la forma que establezca el correspondiente calendario laboral, respetando 
en todo caso la duración de la jornada en cómputo anual.

8. Medidas para la conciliación de la vida familiar y laboral

Se podrán adoptar medidas para la conciliación de la vida familiar y laboral, en el 
marco de las necesidades del servicio, en los siguientes supuestos:

8.1. Los empleados o empleadas públicos que tengan a su cargo personas mayores, 
hijos o hijas menores de 12 años, personas sujetas a tutela o acogimiento menores de 
12 años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a familiares 
con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, tendrán 
derecho a flexibilizar en una hora diaria el horario fijo de jornada que tengan establecido. 
Este derecho podrá ejercerse también en el año en que el menor cumpla la edad de 
12 años.

8.2. Los empleados o empleadas públicos que tengan a su cargo personas con 
discapacidad hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, podrán disponer de dos 
horas de flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los 
horarios de los centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, de los 
centros de habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y centros ocupacionales, 
así como otros centros específicos donde la persona con discapacidad reciba atención, 
con los horarios de los propios puestos de trabajo.

8.3. Cuando las medidas de flexibilidad horaria reconocidas en los dos apartados 
anteriores, se refieran a descendientes o personas sujetas a tutela o acogimiento menores 
de 12 años, si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo sujeto causante, 
se podrá instar su ejercicio simultáneo. No obstante, en el supuesto de que ambos 
progenitores presten servicios en el mismo órgano o entidad, se podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.

8.4. Excepcionalmente, los órganos competentes en materia de recursos humanos 
podrán autorizar, con carácter personal y temporal, la modificación del horario fijo en un 
máximo de dos horas por motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.

8.5. Los empleados o empleadas públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
para someterse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario 
para su realización y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la 
jornada de trabajo.

8.6. Los empleados o empleadas públicos que tengan hijos o hijas con discapacidad 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a 
reuniones de coordinación de su centro educativo, ordinario de integración o de educación 
especial, donde reciba atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo 
adicional en el ámbito sanitario o social.

8.7. Los empleados o empleadas públicos que se reincorporen al servicio efectivo 
a la finalización de un tratamiento de radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una 
adaptación progresiva de su jornada de trabajo ordinaria. La Administración podrá conceder 
esta adaptación cuando la misma coadyuve a la plena recuperación funcional de la 
persona o evite situaciones de especial dificultad o penosidad en el desempeño de su 
trabajo. Esta adaptación podrá extenderse hasta un mes desde el alta médica y podrá 
afectar hasta un 25 % de la duración de la jornada diaria, preferentemente en la parte 
flexible de la misma, considerándose como tiempo de trabajo efectivo. La solicitud irá 
acompañada de la documentación que aporte la persona interesada para acreditar la 
existencia de esta situación, y la Administración deberá resolver sobre la misma en un plazo 
de tres días, sin perjuicio de que, para comprobar la procedencia de esta adaptación, la 
Administración podrá recabar los informes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
o de cualesquiera otros órganos que considere oportuno sobre el tratamiento recibido o 
las actividades de rehabilitación que le hayan sido prescritas.
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El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes más cuando 
el empleado o la empleada público justifique la persistencia en su estado de salud de las 
circunstancias derivadas del tratamiento de radioterapia o quimioterapia.

Con carácter excepcional, y en los mismos términos indicados, esta adaptación de 
jornada podrá solicitarse en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial 
gravedad, debiendo en este supuesto analizarse las circunstancias concurrentes en cada 
caso.

8.8. Los empleados o empleadas públicos podrán disponer de una bolsa de horas 
de hasta un 5 % de la jornada anual de cada empleado o empleada, para los casos de 
cuidado de hijos o hijas menores de edad y menores sujetos a tutela o acogimiento; y para 
la atención de personas mayores y personas con discapacidad hasta el primer grado de 
consanguinidad o afinidad.

La utilización de las horas tendrá carácter recuperable en un plazo máximo de 3 meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga uso de la bolsa de horas, debiendo 
cumplir con el total de la jornada anual correspondiente.

Las horas recuperadas no se volverán a incorporar en ningún caso al saldo de horas 
por utilizar de la bolsa total de horas de que se dispone durante ese año natural.

Para la justificación del uso de la bolsa de horas será necesaria, en todo caso, una 
declaración responsable de los empleados o empleadas públicos.

Las horas podrán acumularse en jornadas completas siempre que exista una razón 
justificada para ello, considerando las peculiaridades de la prestación del servicio público.

Los calendarios laborales podrán establecer los límites y condiciones de acumulación 
de estas horas sin alcanzar jornadas completas siempre que sea compatible con la 
organización del trabajo, así como las adaptaciones que pudieran ser necesarias para las 
peculiaridades de determinados ámbitos o colectivos.

9. Vacaciones y permisos

9.1. Cada año natural las vacaciones retribuidas tendrán una duración de veintidós 
días hábiles anuales por año completo de servicios, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. A estos efectos los 
sábados se considerarán inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan 
para los horarios especiales.

Para el cálculo del período anual de vacaciones, las ausencias motivadas por 
enfermedad o accidente, así como las derivadas del disfrute de los permisos regulados en 
los artículos 48 y 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
o de la licencia a que se refiere el artículo 72 del texto articulado de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobado por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, tendrán, en todo 
caso y a estos efectos, la consideración de tiempo de servicio.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración 
que se indican a continuación, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de 
vacaciones anuales:

- Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
- Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
- Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
- Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 
correspondientes años de servicio.

9.2. En ningún caso, la distribución anual de la jornada puede alterar el número de 
días de vacaciones o de fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperable.

9.3. Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que resulte 
compatible con las necesidades del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de enero 
del año siguiente, en periodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de 
los días de vacaciones previstos en el apartado 9.1 de esta Resolución, se podrá solicitar 
el disfrute independiente de hasta cinco días hábiles por año natural.
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9.4. Al menos, la mitad de la totalidad de los días de vacaciones anuales deberán ser 
disfrutadas entre los días 16 de junio y 15 de septiembre, salvo que el calendario laboral, 
en atención a la naturaleza particular de los servicios prestados en cada ámbito, determine 
otros períodos.

9.5. Cuando el disfrute de los permisos de maternidad, paternidad y lactancia 
acumulada, o las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo 
durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural 
al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de dichas 
situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural 
a que correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir 
del final del año en que se hayan originado.

El periodo de vacaciones, una vez iniciado su disfrute, no se verá interrumpido si 
durante el mismo sobreviene algún permiso o licencia diferente de los enumerados en el 
párrafo anterior.

9.6. Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad estacional 
de determinados servicios públicos, los períodos de disfrute de las vacaciones coincidirán 
en la franja temporal de cierre.

9.7. A lo largo de cada año los empleados o empleadas públicos tendrán derecho a 
disfrutar de seis días de permiso por asuntos particulares, sin perjuicio de la concesión de 
los restantes permisos y licencias establecidos en la normativa vigente.

Asimismo, los empleados o empleadas públicos tendrán derecho a disfrutar de 
dos días adicionales de permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al del 
cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional por 
cada trienio cumplido a partir del octavo.

Los días de permiso por asuntos particulares no podrán acumularse a los períodos 
de vacaciones anuales. El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa 
autorización de sus superiores y respetando siempre las necesidades del servicio. Cuando 
por estas razones no sea posible disfrutar del mencionado permiso antes de finalizar el 
mes de diciembre, podrá concederse hasta el 31 de enero siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
los días de permiso por asuntos particulares así como, en su caso, los días de permiso 
previstos en el apartado siguiente, podrán acumularse a los días de vacaciones que se 
disfruten de forma independiente.

9.8. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas, a 
excepción de los servicios de información, registro general y todos aquellos contemplados 
en el apartado 1.2 de esta Resolución.

Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso, de similar naturaleza 
a los días por asuntos particulares, cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en 
festivo, sábado o día no laborable.

Asimismo, los calendarios laborales incorporarán cada año natural, y como máximo, 
un día de permiso cuando alguna o algunas festividades laborales de ámbito nacional 
de carácter retribuido, no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autónomas, 
coincidan con sábado en dicho año. Por resolución de la Secretaría de Estado de Función 
Pública y con anterioridad al día 31 de enero de cada año se determinará, cuando proceda, 
la incorporación de los días de permiso a que se refiere este apartado y se establecerán 
las instrucciones que, en esta materia, deben respetar los citados calendarios laborales.

9.9. Los empleados o empleadas públicos que se presenten a procesos electorales, 
así como los que sean nombrados Presidentes, Presidentas o Vocales en las mesas 
electorales, tendrán derecho a los permisos previstos en las normas y resoluciones 
correspondientes en los términos que allí se prevean.

9.10. Los órganos competentes para la concesión de vacaciones y permisos 
procurarán que los empleados o empleadas públicos con hijos o hijas menores de 12 años 
tengan preferencia para la elección del disfrute tanto de las vacaciones, como del permiso 
por asuntos particulares, durante los períodos no lectivos de los hijos o hijas.
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10. Tiempo para la formación

10.1. El tiempo destinado a la realización de cursos de formación dirigidos a la 
capacitación profesional o a la adaptación a las exigencias de los puestos de trabajo, 
programados por los diferentes promotores previstos en los correspondientes Acuerdos 
de Formación para el empleo, así como los organizados por los distintos órganos de 
la Administración General del Estado, se considerará tiempo de trabajo a todos los 
efectos, cuando los cursos se celebren dentro del horario de trabajo y así lo permitan las 
necesidades del servicio. El periodo de tiempo de asistencia a estos cursos de formación 
será computado a efectos del permiso retribuido de formación previsto para el personal 
laboral en el artículo 23.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

La Administración podrá determinar la asistencia obligatoria a aquellas actividades 
formativas necesarias para el buen desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo, 
en cuyo caso su duración se considerará como tiempo de trabajo a todos los efectos.

10.2. Para facilitar la formación y el desarrollo profesional se concederán permisos 
en los siguientes supuestos:

a) Permiso retribuido, por el tiempo indispensable y suficiente, para concurrir a 
exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud para la obtención de un título 
académico o profesional reconocido durante los días de su celebración.

b) Permiso, percibiendo sólo retribuciones básicas, con un límite máximo de cuarenta 
horas al año, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional distintos a 
los contemplados en el número 1 de este apartado y cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el puesto de trabajo o la carrera profesional-administrativa, previo informe 
favorable del superior jerárquico.

c) Permiso no retribuido, de una duración máxima de tres meses al año, para la 
asistencia a otros cursos de perfeccionamiento profesional, siempre que la gestión del 
servicio y la organización del trabajo lo permitan, previo informe favorable del superior 
jerárquico.

Los períodos de disfrute de los permisos a que se refieren las letras b) y c) anteriores 
no podrán acumularse a otros tipos de permisos y licencias.

11. Justificación de ausencias

11.1. Los empleados o empleadas públicos deberán registrar en el sistema de 
control horario de su centro de trabajo todas las entradas y salidas correspondientes a su 
modalidad de jornada.

11.2. Igualmente, las ausencias, las faltas de puntualidad y de permanencia del 
personal en su puesto de trabajo, cualquiera que sea su causa, deberán ser registradas 
por los empleados o empleadas públicos que incurran en ellas en el sistema de control 
horario que debe existir en cada centro.

Estas ausencias requerirán el aviso inmediato a la persona responsable de la unidad 
correspondiente y su ulterior justificación acreditativa. Dicha justificación se trasladará, de 
forma inmediata, al órgano competente en materia de recursos humanos.

11.3. En los supuestos de ausencia parcial al puesto de trabajo como consecuencia 
de la asistencia a consulta, prueba o tratamiento médicos, dicho periodo de tiempo se 
considerará como de trabajo efectivo siempre que la ausencia se limite al tiempo necesario 
y se justifique documentalmente su asistencia y la hora de la cita.

11.4. En los casos de ausencia durante la totalidad de la jornada diaria por causa de 
enfermedad o accidente sin que se haya expedido parte médico de baja, deberá darse 
aviso de esta circunstancia al superior jerárquico de manera inmediata y comportará, en 
su caso, la reducción de retribuciones prevista en la regulación aplicable a las ausencias 
al trabajo por causa de enfermedad o accidente que no dé lugar a una situación de 
incapacidad temporal.

En todo caso, una vez reincorporado el empleado o empleada a su puesto, deberá 
justificar de manera inmediata la concurrencia de la causa de enfermedad.
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11.5. En el supuesto de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural, el parte médico acreditativo de la baja deberá remitirse al 
órgano competente en materia de recursos humanos, no más tarde del cuarto día desde 
que se haya iniciado esta situación. El mencionado parte deberá acreditar la ausencia de 
cada una de las fechas en que la situación de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural se haya producido, cualquiera que sea su 
duración.

11.6. Los sucesivos partes médicos de confirmación de la baja inicial, así como los 
informes médicos de ratificación, deberán presentarse al órgano competente en materia 
de recursos humanos correspondiente, como máximo al tercer día hábil siguiente a su 
expedición.

11.7. Una vez expedido parte médico de alta, la incorporación al puesto de trabajo ha 
de ser el primer día hábil siguiente a su expedición, aportando en ese momento el citado 
parte al órgano competente en materia de recursos humanos.

11.8. En caso de incumplirse la obligación de presentación de los justificantes de 
ausencia previstos en este epígrafe o del parte médico de baja en los términos y plazos 
establecidos en el régimen de Seguridad Social aplicable, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 12.2 de esta Resolución, relativo a las ausencias injustificadas, y en virtud del 
cual se procederá a aplicar la correspondiente deducción proporcional de haberes.

12. Control y seguimiento de la jornada y horario de trabajo

12.1. Los responsables de las unidades administrativas exigirán la justificación 
oportuna de todas las ausencias y no autorizarán dentro de la jornada laboral aquellas 
ausencias para asuntos que puedan realizarse fuera de la jornada de trabajo, salvo las 
que correspondan al cumplimiento de un deber inexcusable. En el resto de los casos, aún 
debidamente justificados, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 8.8 de la presente 
Resolución, el tiempo de ausencia será recuperado dentro de las franjas de horario flexible 
durante la misma semana en que la ausencia se produzca o, como máximo, en la semana 
siguiente.

12.2. La parte de jornada no realizada sin causa justificada dará lugar a la deducción 
proporcional de haberes, dentro de los 3 meses siguientes a la ausencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, modificado 
por el artículo 102.2 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, sin perjuicio de las medidas 
disciplinarias que pudieran, además, en su caso adoptarse.

12.3. Las personas titulares de las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales, 
a través de las Inspecciones de Servicios departamentales, así como los demás órganos 
competentes de las entidades señaladas en el apartado 1 de esta Resolución, promoverán 
programas de cumplimiento de la jornada de trabajo debida y de control del absentismo, 
adoptando las medidas necesarias para la corrección de incumplimientos e infracciones.

Asimismo, deberán remitir trimestralmente a la Secretaría de Estado de Función 
Pública información sistemática sobre el cumplimiento de jornadas y horarios de trabajo 
y sobre los niveles de absentismo, de acuerdo con los criterios que se determinen por la 
Comisión Coordinadora de las Inspecciones Generales de Servicios de los Departamentos 
ministeriales y con el procedimiento que establezca la Dirección General de Gobernanza 
Pública.

12.4. Por su parte, las Inspecciones de Servicios u otros órganos de control, realizarán 
mensualmente seguimiento tanto de las ausencias no justificadas como de la realización 
de las correspondientes deducciones proporcionales de haberes.

13. Necesidades del servicio

Las necesidades del servicio deberán ser sometidas a los criterios de oportunidad y 
proporcionalidad, y su aplicación se hará siempre de forma justificada y motivada.

14. Cómputo de permisos

14.1. El régimen de funcionamiento de los centros de trabajo de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Públicos, vinculados o dependientes, la 
organización del tiempo de trabajo, y la jornada y horarios del personal a su servicio, se 
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regirán por su regulación específica sin que resulten de aplicación, a estos efectos, las 
previsiones sobre días hábiles o inhábiles para el cómputo de plazos en los procedimientos 
administrativos contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La consideración de día hábil o inhábil a los efectos del cumplimiento de las distintas 
jornadas y horarios en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos, 
vinculados o dependientes, estará determinada por su propia regulación, contenida en la 
presente Resolución, así como en los calendarios laborales u otros instrumentos que en 
desarrollo y aplicación de aquella se aprueben.

14.2. Para el cómputo de los permisos cuya duración esté establecida en días hábiles, 
se atenderá al régimen de jornada y horario que corresponda al titular del permiso.

En este sentido, los sábados, los domingos o los días declarados festivos, computarán 
únicamente cuando los mismos formen parte de la jornada y horario que corresponda 
realizar al titular del permiso.

14.3 Para el disfrute de los permisos cuya duración esté fijada en días, cuando la 
norma que los regule no señale que son hábiles, se entenderá que son días naturales, 
incluyéndose en su cómputo tanto los días hábiles como los días inhábiles.

En los permisos cuya duración esté fijada en semanas o meses, se entenderá que son 
días naturales, incluyéndose en su cómputo tanto los días hábiles como los días inhábiles.

15. Aplicación

Esta Resolución resultará de aplicación a partir del día 1 de marzo de 2019.

16. Pérdida de efectos

A partir de la entrada en vigor de esta Resolución, queda sin efecto la Resolución de 
28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, así como aquellas 
resoluciones que con posterioridad modificaron la misma así como aquellas otras normas 
de igual o inferior rango que contradigan lo establecido en esta Resolución.

Los calendarios laborales aprobados con anterioridad continuarán siendo de 
aplicación en cuanto no se oponga a lo establecido en esta Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 2019.—El Secretario de Estado de Función Pública, José 
Antonio Benedicto Iruiñ.

(Del BOE número 45, de 5-3-2019.)
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Número 71
Homologaciones.—(Resolución 320/38044/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 45, de 

5 de marzo).—Se renueva la homologación del disparo de 40 x 53 mm HE SB-991, fabricado por Nammo 
Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Nammo Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, de 
Palencia, para la renovación de la homologación del disparo de 40 x 53 mm HE SB-991 
fabricado en su factoría de Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de Palencia.

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del disparo y el proceso 
productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y visto 
el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto 
renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado 
disparo concedida mediante Resolución de esta Dirección General número 320/38144/2016, 
de 2 de septiembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 18 de febrero de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 52, de 1-3-2019.)
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Número 72
Homologaciones.—(Resolución 320/38045/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 45, 

de 5 de marzo).—Se renueva la homologación del disparo de 40 x 53 mm HEDP SB-993, fabricado por 
Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Nammo Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, de 
Palencia, para la renovación de la homologación del disparo de 40 x 53 mm HEDP SB-993 
fabricado en su factoría de Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de Palencia.

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del disparo y el proceso 
productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y visto 
el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto 
renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado 
disparo concedida mediante Resolución de esta Dirección General número 320/38145/2016, 
de 2 de septiembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 18 de febrero de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 52, de 1-3-2019.)
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Número 73
Código Penal.—(Ley Orgánica 2/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 6 de marzo).—

Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en materia de impruden-
cia en la conducción de vehículos a motor o ciclomotor y sanción del abandono del lugar del accidente.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley Orgánica a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 53, de 2 de marzo de 2019.
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Número 74
Normas.—(Ley 2/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 6 de marzo).—Se modifica 

el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2017.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 53, de 2 de marzo de 2019.
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Número 75
Seguridad Social.—(Ley 3/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 6 de marzo).—

Mejora de la situación de orfandad de las hijas e hijos de víctimas de violencia de género y otras formas 
de violencia contra la mujer.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 53, de 2 de marzo de 2019.
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Número 76
Unión Europea.—(Real Decreto-ley 5/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 6 de 

marzo).—Se adoptan medidas de contingencia ante la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte de la Unión Europea sin que se haya alcanzado el acuerdo previsto en el artículo 50 del Tratado 
de la Unión Europea.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 53, de 2 de marzo de 2019.
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Número 77
Planes de Estudios.—(Resolución de 30 de enero de 2019,«Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 6 de 

marzo).—Se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Ingeniería en Organización 
Industrial.

UNIVERSIDADES

En el ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
(BOE) y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» (BORM), del actual Plan de Estudios 
conducente a la obtención del Título Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería en 
Organización Industrial, que quedará estructurado según consta en el Anexo a esta 
resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, Orgánica de Universidades, esta resolución agota la vía administrativa y, 
al amparo del artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, frente a la misma se puede 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la 
presente resolución, o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el órgano de 
la jurisdicción contencioso-administrativa que corresponda, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, en la forma establecida 
en la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cartagena, 30 de enero de 2019.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

ANEXO

Modificación plan de estudios

GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ingeniería y Arquitectura.
2. Estructura de las enseñanzas:

Carácter asignatura Créditos Ects

Formación Básica. 60

Obligatorias. 114

Optativas. 24

Prácticas Externas. 30

Trabajo Fin de Grado. 12

Total. 240
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3. Resumen de las materias que constituyen el Grado y su distribución en ECTS.

Abreviaturas: BS: Asignatura Básica, B: Asignatura Obligatoria, O: Asignatura Optativa, 
PE: Prácticas Externas, TFG: Trabajo Fin de Grado.

Módulos Materias Asignaturas Ects Carácter

Materias Básicas de Ingeniería y 
Arquitectura.

Matemáticas.
Álgebra. 7,5 BS

Cálculo. 7,5 BS

Física. Física. 12,0 BS

Informática. Informática. 6,0 BS

Química. Química. 6,0 BS

Expresión Gráfica. Expresión Gráfica. 6,0 BS

Estadística. Estadística. 6,0 BS

Empresa.
Economía y 
Administración de la 
Empresa.

9,0 BS

Materias Comunes: Módulo de Ingeniería 
Industrial.

Mecánica de Fluidos. Mecánica de Fluidos. 3,0 B

Ciencia de Materiales. Ciencia de Materiales. 4,5 B

Tecnología Eléctrica y 
Energética.

Tecnología Eléctrica. 4,5 B

Tecnología Energética. 4,5 B

Automatización e 
Instrumentación 
Electrónica.

Automatización e 
Instrumentación 
Electrónica.

4,5 B

Tecnología del Medio 
Ambiente.

Tecnología del Medio 
Ambiente. 3,0 B

Proyectos de 
Ingeniería.

Proyectos de Ingeniería 
de Organización 
Industrial.

4,5 B

Ingeniería de 
los Sistemas de 
Producción.

Tecnología Mecánica y 
de Fabricación. 6,0 B

Resistencia de 
Materiales.

Resistencia de 
Materiales. 3,0 B

Materias Comunes: Módulo de 
Organización Industrial.

Teoría de 
Organizaciones.

Teoría de 
Organizaciones. 6,0 B

Organización del 
Trabajo y Recursos 
Humanos.

Organización del 
Trabajo y Recursos 
Humanos.

4,5 B

Métodos Cuantitativos. Métodos Cuantitativos. 4,5 B

Dirección de 
Operaciones.

Dirección de 
Operaciones. 9,0 B

Relaciones 
Internacionales.

Relaciones 
Internacionales. 3,0 B

Derecho Administrativo 
y del Trabajo.

Derecho Administrativo 
y del Trabajo. 4,5 B
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Módulos Materias Asignaturas Ects Carácter

Materias Obligatorias fijadas por la 
Universidad.

Inglés. Inglés I. 7,5 B

Inglés Tecnológico. Inglés Tecnológico I. 4,5 B

Inglés Tecnológico II. 4,5 B

Inglés de Gestión. Inglés de Gestión. 4,5 B

Derecho Constitucional 
e Internacional.

Derecho 
Constitucional. 3,0 B

Derecho Internacional 
Público. 6,0 B

Ética y Psicología en 
las Organizaciones.

Psicología en las 
Organizaciones. 4,5 B

Tecnología de 
Seguridad y Defensa.

Tecnología de 
Seguridad y Defensa.

6,0 B

Meteorología y 
Fraseología de 
Comunicaciones.

Meteorología y 
Fraseología de 
Comunicaciones.

4,5 B

Materias Optativas y otras Actividades.
Aviónica y 
Conocimiento General 
de Aeronaves.

Aviónica y 
Conocimiento General 
de Aeronaves.

7,5 O

Sistemas de 
Exploración 
Electromagnética.

Sistemas de 
Exploración 
Electromagnética.

7,5 O

Principios de Vuelo I. Principios de Vuelo I 
(Aerodinámica).

6,0 O

Redes y Servicios de 
Comunicaciones.

Redes y Servicios de 
Comunicaciones.

6,0 O

Factores Humanos.

Capacidades y 
Limitaciones.

4,5 O

Psicología Aplicada. 4,5 O

2.º Idioma (Francés). 2.º Idioma (Francés). 4,5 O

2.º Idioma (Alemán). 2.º Idioma (Alemán). 4,5 O

Gestión de la Calidad. Gestión de la Calidad. 4,5 O

Dirección Estratégica. Dirección Estratégica. 4,5 O

Prácticas Externas. Prácticas de Empresa. Prácticas de Empresa 
(*).

30 PE

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 12 TFG

(*) Carácter obligatorio.

(Del BOE número 53, de 2-3-2019.)
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Número 78
Homologaciones.—(Resolución 320/38046/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, 

de 7 de marzo).—Se renueva la homologación del disparo de 40 x 53 mm TP-T SB-994, fabricado por 
Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Nammo Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, de 
Palencia, para la renovación de la homologación del disparo de 40 x 53 mm TP-T, SB-994 
fabricado en su factoría de plaza Rabí Sem Tob, s/n, de Palencia,

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del disparo y el proceso 
productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado disparo concedida mediante Resolución de esta Dirección General número 
320/38146/2016, de 2 de septiembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 18 de febrero de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 55, de 5-3-2019.)
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Número 79
Aeronaves.—(Orden PCI/236/2019, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 8 de marzo).—

Se modifica la Orden PRE/1720/2012, de 20 de julio, por la que se regula el registro y matriculación de 
aeronaves militares y el procedimiento para establecer la designación militar de las mismas.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, exime de matricular e inscribir en el Registro 
de Aeronaves, en el ámbito de la aviación civil, a las aeronaves pilotadas remotamente, 
denominadas RPA, por sus siglas en inglés de Remotely Piloted Aircraft, con una masa 
máxima al despegue igual o inferior de 25 kg.

Sin embargo, la Orden PRE/1720/2012, de 20 de julio, por la que se regula el registro 
y matriculación de aeronaves militares y el procedimiento para establecer la designación 
militar de las mismas, no establece ninguna exención.

Esta normativa diferencia entre el número de matrícula de las aeronaves, correlativo 
e invariable, de su designación militar, que indica la misión y configuración de la misma, 
susceptible de variar en el tiempo. Una de las razones de la inscripción en el Registro de 
Aeronaves Militares es la de posibilitar el control de las distintas configuraciones y misiones 
que se asignan a las aeronaves, acudiendo a su número de matrícula, al no variar este 
durante toda la vida de la aeronave.

En la mayoría de los casos, el diseño de las RPA con una masa máxima al despegue 
igual o inferior a 25 kg no permite una configuración distinta a la establecida inicialmente. 
Además, éstas se suelen emplear en un solo tipo de misiones dentro de unidades del tipo 
táctico.

Por todo lo anterior, parece lógico establecer una exención en la normativa que regula 
el registro y matriculación de aeronaves militares, en lo referente a las RPA de masa máxima 
al despegue igual o inferior a 25 kg, eximiéndolas de la obligatoriedad de matricularlas e 
inscribirlas en el Registro de Aeronaves Militares.

Establecer la exención citada está de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, conforme a lo 
estipulado en el en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior, dispongo:

Artículo único. Modificación la de la Orden PRE/1720/2012, de 20 de julio, por la que 
se regula el registro y matriculación de aeronaves militares y el procedimiento para 
establecer la designación militar de las mismas.

El punto 2 del artículo 1, sobre objeto y ámbito de aplicación de la Orden 
PRE/1720/2012, de 20 de julio, queda redactado de la siguiente forma:

«2. Será de aplicación obligatoria a todas las aeronaves de acuerdo con lo 
establecido en el artículo catorce, primero, de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se exceptúan las aeronaves pilotadas remotamente (RPA, por sus siglas en inglés 
de Remotely Piloted Aircraft), de masa máxima al despegue igual o inferior a 25 kg. En 
todo caso, este tipo de aeronaves deberá ostentar las marcas que permitan identificar 
a la unidad operadora en los términos que reglamentariamente se determinen.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 56, de 6-3-2019.)
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Número 80
Museos .—(Orden DEF/245/2019, de 19 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 8 de marzo).—Se 

regulan la visita pública, el uso por terceros de los espacios, las tasas y los precios públicos del Museo 
del Ejército.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/2599/2011, de 21 de septiembre, regula la visita pública, la aplicación 
de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio 
público estatal y los precios públicos del Museo del Ejército.

Después de su entrada en vigor, razones de eficiencia y de racionalización del gasto 
público determinaron la modificación de alguno de los parámetros reguladores de la visita 
pública al Museo. Como consecuencia, la Orden DEF/1398/2012, de 21 de junio, modificó 
específicamente el horario de visita y el día de la semana de cierre del Museo.

Tras un amplio período de aplicación de este horario, el análisis de los flujos de 
visitantes que resultan del mismo y de la oferta cultural turística local ha determinado la 
oportunidad de adoptar medidas de carácter administrativo para ajustar el horario de visita 
del Museo al flujo de visitantes de la oferta turística cultural, resultando así aconsejable 
ampliar en una hora el horario de visita.

Respecto al uso por terceros de espacios públicos del Museo del Ejército, la 
Orden DEF/2599/2011, de 21 de septiembre, establece, en su parte expositiva, que el 
Museo del Ejército, además de exponer sus colecciones al público, prestará una serie 
de servicios que permitirán la utilización de los espacios del Museo para la organización 
de actividades que soliciten voluntariamente los usuarios, permitiendo así el uso de sus 
espacios por terceros. En este sentido, la orden establece tanto la base y cuantías de la 
tasa a aplicar por el uso de los espacios públicos del Museo, como los criterios y tarifas 
a regir para determinar su importe final.

El Real Decreto 636/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el funcionamiento y 
se establece la estructura orgánica básica del Museo del Ejército, establece que el Museo 
del Ejército es un museo de titularidad y gestión estatal y categoría nacional con sede en 
el Alcázar de Toledo, afectado al Ministerio de Defensa, bajo dependencia orgánica del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, a través del Director del Instituto de Historia y 
Cultura Militar, y funcional del Secretario General Técnico, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9, apartados 1 y 2.l), del Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

El uso por terceros de sus espacios está sujeto a autorización según determina la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y su 
correspondiente normativa de desarrollo en el ámbito del Ministerio de Defensa, así como 
en la propuesta aprobada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 
condiciones generales de uso sobre bienes de dominio público del Ministerio de Defensa.

La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, establece que las autorizaciones pueden estar 
sujetas a tasa, según se regula en el título I, capítulo VIII, de la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 
normas especiales, pero también que podrán otorgarse con carácter gratuito o con 
contraprestación o condiciones.

El creciente interés de la sociedad en los aspectos relacionados con la Cultura de 
Defensa y su consiguiente aumento de solicitudes de uso de los espacios del Museo del 
Ejército, junto con la experiencia alcanzada en su gestión estos últimos años, ha demostrado 
que determinadas solicitudes, o bien no llevan aparejada una utilidad económica para la 
persona autorizada o, incluso, su autorización conlleva, en sí misma, un beneficio superior 
tanto para el Museo del Ejército, como para el fomento de la Cultura de Defensa, que hace 
irrelevante el pago de la tasa que establecía como única opción la Orden DEF/2599/2011, 
de 21 de septiembre.

Finalmente, la disposición adicional única de la citada Orden DEF/2599/2011, de 21 
de septiembre, en la que se definían las condiciones de uso de los espacios del Museo 
del Ejército establecía que «El Instituto de Historia y Cultura Militar establecerá, mediante 
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contrato, las condiciones de uso de los espacios,…». Sin embargo, la entrada en vigor 
de la Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero, de delegación de facultades en materia 
de contratos, de acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito 
del Ministerio de Defensa, desarrollada en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades en materia de acuerdos 
técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa, ha 
reorganizado las competencias en materia de contratación en el ámbito de dicho Ministerio 
y más concretamente, en el ámbito del Ejército de Tierra. Entre las medidas adoptadas en 
la Orden DEF/244/2014, de 21 de septiembre, figura la reorganización de las competencias 
del Instituto de Historia y Cultura Militar en materia de contratación, competencias que 
son suprimidas y reasignadas.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Finalidad.

Esta orden ministerial tiene por finalidad regular:

a) La visita pública al Museo del Ejército.
b) Las autorizaciones y la aplicación de las tasas para el uso por terceros de espacios 

del Museo del Ejército.
c) Los precios públicos de aplicación a otros servicios culturales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta orden ministerial será de aplicación para el Museo del Ejército.

Artículo 3. La visita pública.

1. La visita pública a la exposición permanente del Museo del Ejército vendrá 
determinada por el horario, las condiciones de entrada y el régimen general de acceso.

2. El horario de apertura al público será de 10,00 horas a 17,00 horas durante todo 
el año, con las excepciones que se contemplan en el apartado siguiente. El público podrá 
entrar al Museo hasta media hora antes del cierre oficial y el desalojo de las salas tendrá 
lugar 15 minutos antes de dicho cierre.

3. El Museo se mantendrá cerrado todos los lunes (incluidos los que sean festivos). 
Además, cerrará los días 1 y 6 de enero, el 1 de mayo, los días 24, 25 y 31 de diciembre 
y aquellos días que, por alguna circunstancia especial o hecho relevante, se determine 
oportunamente, comunicándose al público con la debida antelación.

4. El precio general de entrada para la visita a la exposición permanente es el 
establecido en el anexo I.

5. Se aplicará una reducción del 50% sobre el precio general de entrada y con la 
debida acreditación a grupos vinculados a instituciones de carácter cultural o educativo 
constituido por 15 o más miembros.

6. La entrada será gratuita, con acreditación, en los siguientes casos:

a) Personal civil del Ministerio de Defensa y miembros de las Fuerzas Armadas y de 
la Guardia Civil.

b) Miembros del Consejo Internacional de Museos (ICOM).
c) Miembros de la Federación Española de Amigos de los Museos (FEAM).
d) Miembros de la Asociación Española de Museólogos (AEM).
e) Miembros de la Asociación Profesional de Museólogos de España (APME).
f) Miembros de la Asociación Nacional de Archiveros, Bibliotecarios Arqueólogos, 

Museólogos y Documentalistas (ANABAD).
g) Colaboradores del Museo del Ejército.
h) Donantes de bienes de interés cultural al Museo del Ejército.
i) Personal docente en el ejercicio de funciones culturales y educativas.
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j) Guías oficiales de turismo en el ejercicio de sus funciones profesionales.
k) Ciudadanos de la Unión Europea mayores de 65 años.
l) Menores de 18 años.
m) Pensionistas, previa presentación del documento acreditativo de la Seguridad 

Social o equivalente de los Estados miembros de la Unión Europea. En caso de visitante 
pensionista por incapacidad permanente, también podrá acceder al museo de forma 
gratuita la persona que le acompañe, siempre y cuando ésta sea imprescindible para que 
aquél pueda realizar su visita.

n) Personas con discapacidad, de acuerdo con la definición que realiza el artículo 1.2 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, mediante la presentación del 
documento justificativo de la discapacidad. También podrá acceder al museo de forma 
gratuita la persona que le acompañe, siempre y cuando ésta sea imprescindible para que 
aquél pueda realizar su visita.

ñ) Estudiantes universitarios pertenecientes a países de la Unión Europea.
o) Personas en situación legal de desempleo, mediante la presentación del documento 

acreditativo emitido por el Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, o el equivalente de los Estados miembros de la Unión Europea.

p) Los miembros de las familias numerosas, según la definición que de las mismas 
realiza el artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas, previa presentación del documento acreditativo correspondiente.

q) El personal adscrito a instituciones museísticas del Ministerio de Defensa, previa 
presentación del documento acreditativo.

r) Titulares de carnet joven o documento equivalente de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea, mediante la presentación de dicho documento.

7. Los días de visita pública gratuita para todos los visitantes serán:

a) Todos los domingos del año.
b) El 29 de marzo (Día de la creación del Real Museo Militar, actualmente Museo del 

Ejército), el 18 de abril (Día del Patrimonio Mundial), el 18 de mayo (Día Internacional de 
los Museos), el 12 de octubre (Día de la Fiesta Nacional de España) y el 6 de diciembre 
(Día de La Constitución).

c) El Día de las Fuerzas Armadas y aquellas otras fechas conmemorativas que 
determinen el Subsecretario de Defensa o el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

8. El precio de entrada para la visita a exposiciones temporales, el acceso a los 
servicios complementarios del Museo y a otras actividades culturales, será determinado 
en cada caso.

9. Como medida de fomento de visita al Museo del Ejército, se establece la tarjeta 
anual de acceso para la visita pública con las siguientes condiciones:

a) El precio de la tarjeta es el establecido en el anexo I.
b) El periodo de validez de esta tarjeta será de un año, computado desde la fecha de 

expedición de la tarjeta.
c) La tarjeta será expedida por el propio Museo, a petición de los interesados.
d) La tarjeta anual será personal e intransferible, incorporando los siguientes 

datos: nombre y apellidos del titular, número del D.N.I. o del documento acreditativo 
correspondiente y periodo de validez.

10. La Dirección del Instituto de Historia y Cultura Militar podrá realizar campañas de 
promoción cultural, turística y social y convenios de colaboración con otros organismos 
para el fomento de la visita al Museo del Ejército e incorporar la aplicación de reducciones 
sobre el precio de entrada general fijado en el anexo I. Igualmente establecerá la gratuidad 
en la participación de actividades extraordinarias que se determinen.

11. La Dirección del Instituto de Historia y Cultura Militar podrá determinar la gratuidad 
de acceso para aquellos grupos profesionales no contemplados en el artículo 3.6, que 
estén relacionados con el cumplimiento de los fines del Museo del Ejército o con el de 
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fines sociales o culturales relacionados con la Cultura de Defensa. También modificará el 
régimen de visitas del Museo cuando, por motivos eventuales, se considere necesario.

12. El Director del Museo podrá autorizar la entrada gratuita a personas no 
contempladas en los colectivos descritos en los artículos 3.6 y 3.11 por motivos 
profesionales, de estudio, investigación u otros que estén relacionados con el cumplimiento 
de los fines del Museo del Ejército o con el de fines sociales o culturales relacionados con 
la Cultura de Defensa.

Artículo 4. Autorización de uso por terceros de espacios públicos del Museo del Ejército.

1. El otorgamiento de autorización de uso por terceros de espacios públicos del 
Museo del Ejército se regirá por lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y su correspondiente normativa de desarrollo 
en el ámbito del Ministerio de Defensa, así como la propuesta aprobada por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública de condiciones generales de uso sobre bienes de dominio 
público del Ministerio de Defensa.

2. Toda actividad objeto de autorización debe estar en consonancia con los fines del 
Museo del Ejército o con fines sociales o culturales relacionados con la Cultura de Defensa.

3. Las autorizaciones podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o 
con condiciones o estar sujetas a la tasa regulada en el capítulo VIII, del título I de la 
Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y 
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las 
tasas previstas en sus normas especiales, en los términos previstos en los artículos del 91 
al 95 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre. Cuando se haya de aplicar tasa su importe se 
deduciría de la cuantía y tarifas descritas en el anexo II.

Artículo 5. Precios públicos de aplicación a otros servicios culturales.

1. Los precios públicos de reproducción de imágenes y documentos serán los 
previstos en el anexo III.

2. Las normas generales para su aplicación son:

a) Los precios que figuran, llevan incluido el precio del soporte.
b) La solicitud de los servicios por reproducción de imágenes y documentos, se 

cursará en los formularios y en la forma que al efecto establezca el Museo del Ejército.
c) El procedimiento de ingresos de las tasas y precios públicos regulados en esta 

orden ministerial se realizará de acuerdo con lo previsto en la Orden 144/1998, de 18 de 
junio, por la que se establece el procedimiento de tramitación e información sobre ingresos 
en el Ministerio de Defensa o la norma vigente en cada momento.

d) La entrega de reproducciones, duplicados o copias en cualquier soporte estará 
sujeta a la legislación sobre propiedad intelectual y demás normativa vigente que sea de 
aplicación.

e) Cuando, por causas no imputables al obligado pago del precio público, no se 
preste el servicio o no se realice la actividad, se procederá la devolución del importe que 
corresponda.

f) Los precios que se establecen no incluyen los gastos de preparación especial 
adicional, plastificado, embalaje, gastos de envío o cualesquiera otros que deberán ser 
satisfechos por los solicitantes de los servicios con independencia de aquellos, salvo que 
expresamente se indique la inclusión de los mismos.

3. Para el uso comercial de imágenes se establecen las siguientes normas específicas:

a) Cualquier uso comercial requerirá la autorización previa del Museo del Ejército.
b) Para uso editorial, comunicación pública o para publicidad, además de los precios 

de reproducción que se señalan, serán de aplicación los de los servicios de reproducción 
con fines comerciales previstos en el anexo III. No obstante, si los derechos de explotación 
de la obra corresponden a un tercero, será preceptivo que el solicitante obtenga el permiso 
y, si procede, remunerar a la persona titular de los mencionados derechos.

c) A las solicitudes de instituciones públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro, 
se aplicará una reducción del 50%.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden DEF/2599/2011, de 21 de septiembre, por la que se regula 
la visita pública, la aplicación de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes del dominio público estatal y los precios públicos del Museo del Ejército, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra para dictar cuantas 
instrucciones sean precisas para la aplicación de esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

ANEXO I

Precio de entrada para la visita pública al Museo del Ejército

1. Precio general de entrada para la visita a la exposición permanente: 5 euros.
2. Precio de la tarjeta anual de acceso para la visita pública: 25 euros.

ANEXO II

Tarifas de los servicios y actividades sujetas a tasa por uso de espacios por 
terceros del Museo del Ejército

Determinación del tipo de actividad

Tramo primero: Actividades sin ánimo de lucro.
Tramo segundo: Actividades con ánimo de lucro o comercial.

Determinación de la duración

Jornada completa: Actividades cuya duración total es superior a 5 horas.
Media jornada: Actividades cuya duración total es superior a 2 horas e igual o inferior 

a 5 horas.
Dos horas: Actividades cuya duración total es igual o inferior a 2 horas.
Hora suplementaria: Suplemento por cada hora o fracción que se exceda en la 

duración acordada del espacio utilizado.

Cuantía de las tarifas

1. Tarifa primera (1): por la utilización de espacios en zonas de exposiciones 
temporales, zonas de recepción y espacios cubiertos no expositivos.

Tramo (€ x m² x n.º jornadas)

Primero. 6,15

Segundo. 8,00

2. Tarifa segunda (1): por la utilización de espacios en zonas abiertas y elementos 
exteriores (patio de Carlos V, explanada norte y jardines).

Tramo (€ x m² x n.º jornadas)

Primero. 3,84

Segundo. 5,00
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3. Tarifa tercera (1): por la utilización del Auditorio y espacios aledaños.

Tramo Jornada completa (€) Media jornada (€) 2 horas (€) Por hora o fracción 
suplementaria (€)

Primero. 1.320 842 604 95

Segundo. 1.716 1.095 785 124

(1)  Estas tarifas serán objeto de un descuento del 20%, en los tramos que 
correspondan, mediante convenio con aquellas instituciones que faciliten el 
cumplimiento de los fines del museo con las que se suscriba uno específico para ello.

4. Tarifa cuarta (1): por la utilización de salas no expositivas (salas de los Tercios 
Viejos).

Tramo Jornada completa (€) Media jornada (€) 2 horas (€) Por hora o fracción 
suplementaria (€)

Primero. 215 174 157 8

Segundo. 280 226 204 10

5. Tarifa quinta: por visitas privadas con la institución cerrada al público, hasta diez 
personas, 1.580 euros. Por cada grupo adicional de hasta 5 personas, 200 euros.

6. Tarifa sexta: suplemento por utilización de equipos de filmación, 790 euros por 
cada hora de filmación o fracción. Esta tarifa se computará adicionalmente, en su caso, 
a cualquiera de las anteriores y no se aplicará en el caso de filmaciones o reportajes 
realizados por los medios de comunicación social con la finalidad exclusiva de ofrecer una 
información general al público.

ANEXO III

Precios públicos de reproducción de imágenes y documentos

1. Reproducción en papel:

1.1. Fotocopia directa:

a) Hoja/DIN A4 blanco y negro: 0,30 euros.
b) Hoja/DIN A4 color: 1 euro.
c) Hoja/DIN A3 blanco y negro: 0, 40 euros.
d) Hoja/DIN A3 color: 1,50 euros.

1.2. Reproducción a partir de soporte digital:

a) Hoja/DIN A4 blanco y negro: 0,20 euros.
b) Hoja/DIN A4 color: 0,90 euros.
c) Hoja/DIN A3 blanco y negro: 0, 25 euros.
d) Hoja/DIN A3 color: 1,50 euros.

2. Reproducción en soporte digital:

2.1. Formato en baja resolución (JPG 100 ppp) a CD-Rom/DVD. Blanco y negro/
escala de grises/color:

a) Documentos: hasta 10 reproducciones: 5,40 euros. A partir de la décima, por cada 
unidad adicional: 0,36 euros.

b) Imágenes: hasta 10 reproducciones: 10 euros. A partir de la décima, por cada 
unidad adicional: 0,50 euros.
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2.2. Formato en TIFF o JPG (300 ppp):

a) Copias de documentos o imágenes digitalizadas: 4 euros/unidad.
b) Nuevas digitalizaciones de documentos o imágenes: 6 euros/unidad.
c) Nuevas digitalizaciones de documentos o imágenes:

Tamaño 30 x 40: 25 euros.
Tamaño 100 x 70: 60 euros.

3. Con fines comerciales:

a) Precio uso editorial: 20 euros.
b) Precio uso publicitario: 100 euros.

(Del BOE número 56, de 6-3-2019.)
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Número 81
Disposiciones Legislativas.—(Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, 

de 11 de marzo).—Medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 57, de 7 de marzo de 2019.
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Número 82
Delegaciones,—(Resolución 200/38053/2019, de 4 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, de 11 

de marzo).—Se delegan competencias en materia de felicitaciones al personal militar y civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

La disposición adicional tercera del Reglamento general de recompensas militares, 
aprobado por el Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, establece que las felicitaciones 
por escrito que pudiera conceder el Jefe del Estado Mayor de la Defensa, entre otras 
autoridades, serán anotadas en la documentación militar o administrativa, y que deberán 
ser tomadas como circunstancia señalada que se valorará para la concesión de cualquiera 
de las recompensas militares contempladas en este Reglamento.

El apartado cuarto.1.b) de la Orden ministerial 130/2005, de 22 de julio, por la que se 
regulan las felicitaciones al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas, establece que se 
anotarán en la parte de datos administrativos de la hoja de servicios las felicitaciones por 
escrito, tanto individuales como colectivas, que pudiera conceder, entre otras autoridades, 
el Jefe del Estado Mayor de la Defensa; y la disposición final segunda faculta al Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 
disposiciones requiera la aplicación de esta orden ministerial.

Los cambios en la organización básica de las Fuerzas Armadas y en el Estado Mayor 
de la Defensa establecidos tanto en el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que 
se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, en la Orden DEF/166/2015, 
de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, 
como en la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la 
organización básica del Estado Mayor de la Defensa, aconsejan establecer qué autoridades 
en el ámbito del Estado Mayor de la Defensa reciben competencias por esta delegación 
en materia de felicitaciones. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia se establecen en la disposición adicional tercera, párrafo segundo, del Reglamento 
general de recompensas militares, y en el apartado cuarto.1, segundo párrafo, de la Orden 
ministerial 130/2005, de 22 de julio.

Por otra parte el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos 
de la misma Administración y que en el ámbito de la Administración General del Estado, 
la delegación de competencias deberá ser aprobada previamente por el órgano ministerial 
de quien dependa el órgano delegante.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Defensa, dispongo:

Primero. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto delegar en determinadas autoridades del Estado 
Mayor de la Defensa, la competencia que tiene el Jefe de Estado Mayor de la Defensa 
(JEMAD) para conceder felicitaciones por escrito, tanto individuales como colectivas, a 
personal militar y civil, que se anotarán en la parte de datos administrativos de la hoja de 
servicios.

Segundo. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta resolución alcanza a las unidades que componen el 
Estado Mayor de la Defensa.
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Tercero. Delegación de competencias.

Se delega la competencia que sobre anotación de felicitaciones por escrito al personal 
militar y civil tiene el JEMAD, de conformidad con la disposición adicional tercera del 
Reglamento general de recompensas militares, aprobado por el Real Decreto 1040/2003, 
de 1 de agosto, y el apartado cuarto.1.b) de la Orden ministerial 130/2005, de 22 de julio, 
por la que se regulan las felicitaciones al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas, en 
los siguientes mandos:

a) Jefe del Estado Mayor Conjunto, para todo el personal militar y civil que ocupe 
puesto o destino en unidades pertenecientes a:

1.º El Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa, excepto el Gabinete del 
JEMAD, el Gabinete Técnico del JEMAD y la Jefatura de Recursos Humanos del EMAD.

2.º Los órganos nacionales militares relacionados con organizaciones internacionales 
o multinacionales dependientes del JEMAD, excepto la Representación Militar ante 
los Comités Militares de la OTAN y Unión Europea y el Centro de Operaciones Aéreas 
Combinadas de Torrejón (CAOC TJ).

3.º Otros organismos, entidades o agencias internacionales o multinacionales, u 
órganos de otros países en el extranjero, dependiente del JEMAD.

b) Comandante del Mando de Operaciones, para todo el personal militar y civil que 
ocupe puesto o destino en unidades pertenecientes a:

1.º El Mando de Operaciones.
2.º La Unidad de Apoyo General a la Base de Retamares.

c) Director del Centro de Superior de Estudios de la Defensa Nacional, para todo el 
personal militar y civil que ocupe puesto o destino en el Centro de Superior de Estudios 
de la Defensa.

d) Representante Militar ante los Comités Militares de la OTAN y de la Unión Europea, 
para todo el personal militar y civil que ocupe puesto o destino en la Representación Militar 
ante los Comités Militares de la OTAN y de la Unión Europea.

e) Jefe del CAOC TJ, para todo el personal militar y civil que ocupe puesto o destino 
en los siguientes organismos internacionales en Territorio Nacional ubicados en Torrejón:

1.º El CAOC TJ.
2.º El NSE del CAOC TJ.
3.º El destacamento de la Agencia de Comunicación de la OTAN (NCIA –«NATO 

Communications and Information Agency»–) en Madrid.

f) Director del Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, para todo el personal 
militar y civil que ocupe puesto o destino en el Centro de Inteligencia de las Fuerzas 
Armadas.

g) Comandante del Mando Conjunto de Ciberdefensa, para todo el personal militar y 
civil que ocupe puesto o destino el Mando Conjunto de Ciberdefensa.

h) Jefe de la Jefatura de Recursos Humanos del EMAD, para todo el personal militar 
o civil que ocupe puesto o destino en la Jefatura de Recursos Humanos del EMAD.

El JEMAD se reserva la facultad de aprobar las felicitaciones extraordinarias y la de 
felicitar al personal militar y civil que ocupa puesto o destino en el Gabinete del JEMAD y 
en el Gabinete Técnico del JEMAD.

Cuarto. Antefirma.

Las resoluciones administrativas que se adopten conforme a lo determinado en 
el apartado tercero, indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la 
antefirma «Por delegación», con referencia a esta resolución.
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Quinto. Avocación.

En todo momento y mediante acuerdo motivado, el Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa podrá avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, 
de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 2019.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.

(Del BOE número 57, de 7-3-2019.)
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Número 83
Disposiciones Legislativas.—(Ley 4/2019, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 50, de 12 de 

marzo).—Mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza en el ámbito de la 
educación no universitaria.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 58, de 8 de marzo de 2019.
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Número 84
Normalización.—(Resolución 200/03904/19, de 26 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 51, de 13 

de marzo).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2082, 2149 y 7057.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 2082 (Edición 6) «Relevo de unidades combatientes».
STANAG 2149 (Edición 7) «Peticiones de información».
STANAG 7057 (Edición 1) «Intercambio de información sobre la documentación de 

la carga».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 26 de febrero de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 85
Reglamentos.—(Resolución 600/04142/19, de 8 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 18 de 

marzo).—Se amplía la edad de embarque del personal embarcado en submarinos.

ARMADA

El Reglamento para el personal de submarinos (OM Delegada 414/16641/86) establece 
que, como norma general, el personal embarcado en submarinos deberá cesar a bordo al 
cumplir la edad de cuarenta y ocho años, y que para la asignación de un destino a bordo 
de un submarino se deberá tener en cuenta este límite de edad para cumplir el tiempo 
mínimo de permanencia.

Esta edad fue establecida por Resolución 600/04251/2009, de 20 de febrero, del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, que modificó el citado Reglamento y amplió 
la edad límite de los cuarenta y cinco originales a los cuarenta y ocho actuales, para paliar 
la problemática de cobertura de plantillas, fundamentalmente en los suboficiales que 
ascendían al empleo de Brigada.

Actualmente, la Armada se encuentra inmersa en un proceso de transición que 
conduce a la entrada en servicio de los nuevos submarinos S-80.

Para asegurar una transición adecuada del personal submarinista con mayor 
experiencia hacia el nuevo personal, que permita una correcta transmisión de conocimientos, 
así como mantener una masa crítica de este personal, se hace necesario una nueva 
ampliación del límite de edad establecido.

Por otra parte, las mejoras en las condiciones psicofísicas de los miembros de la 
Armada debido a la obligatoriedad de superación de reconocimientos médicos periódicos, 
los preceptivos reconocimientos previos a las misiones de las Unidades y la obligatoriedad 
de superar las pruebas físicas periódicas, favorecen este aumento del límite de edad.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento a las asociaciones profesionales 
inscritas en el registro de asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Por lo tanto, en uso de las facultades que me confiere el artículo  3.5 del Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de 
las Fuerzas Armadas y el artículo 5 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Destinos del Personal Militar Profesional.

En su virtud, 

DISPONGO:

Apartado único. El artículo veintiséis de la Orden Ministerial delegada 414/16641/86 queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo veintiséis:

«Se establece la edad límite para permanecer embarcado en submarinos en la 
edad de cincuenta años.»

Disposición transitoria única.

El personal embarcado con anterioridad a esta Resolución permanecerá en su destino 
hasta cumplir el tiempo máximo o la edad de cincuenta años, siempre que con antelación a 
cumplir la edad de cuarenta y ocho, manifieste su voluntariedad y supere un reconocimiento 
médico de aptitud psicofísica.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Almirante Jefe de Personal a dictar en el ámbito de sus competencias 
las instrucciones que considere necesarias para el desarrollo de la presente disposición.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución  entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de marzo de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 86
Normalización.—(Resolución 200/04245/19, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 55, de 19 de 

marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6505.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6505 MEDSTD 
(Edición 1) «Apoyo sanitario multinacional–AJMedP-9, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6505 
MEDSTD (Edición 1) –AJMedP-9, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 7 de marzo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 87
Normalización.—(Resolución 200/04246/19, de 11 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 55, de 19 de 

marzo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7136.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelado por la OTAN, se deroga en el ámbito 
del Ministerio de Defensa el STANAG 7136 (Edición 3) «Especificaciones OTAN para la 
identificación de copias impresas de mapas terrestres, cartas aeronáuticas y mapas de 
imágenes».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 11 de marzo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 88
Homologaciones.—(Resolución 1A0/3801/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 55, de 

19 de marzo).—Se certifica la seguridad del producto «SolarWinds Orion Suite for Federal Government 
v3.0», desarrollado por SolarWinds Worldwide, LLC.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por SolarWinds 
Worldwide, LLC., con domicilio social en 7171 Southwest Parkway, Building 400. Austin, 
TX 78735. Estados Unidos de América, para la certificación de la seguridad del producto 
«So/arWinds Orion Suitefor Federal Government v3.0», conforme al entorno de uso, 
garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«SolarWinds Oricm Software Security Target, version 1.12, Ju/y 16, 2018».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-4545, que determina el cumplimiento del producto «SolarWinds Orion 
Suite for Federal Government v3.0», de las propiedades de seguidad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for lnformation Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2694, que determina el cumplimiento del producto «SolarWinds Orion Suite for 
Federal Government v3.0», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra e, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «SolarWinds Orión Suite far Federal 
Government v3.0», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia 
Solru·Winds Orion Software Security Target, version 1.12, July 16, 2018, según exigen las 
garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteriafor lnformation Technology Security Evaluation 
version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL2 + ALC_FLR.2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 64, de 15-3-2019.)
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Número 89
Publicaciones.—(Resolución 513/04366/19, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  56, de 

20 de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. 
Instructor avanzado de tiro VRCC CENTAURO (MI-207), quedando derogada a partir de esa fecha la 
PMET: Manual de Instrucción. Instructor avanzado de tiro de VRCC CENTAURO (MI4-207), aprobada por 
Resolución 552/02586/13 de fecha 22 de febrero de 2013 («BOD»núm. 38).

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 13 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 90
Publicaciones.—(Resolución 513/04367/19, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 56, de 20 

de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. Planeamiento 
de Obstrucciones. (PD4-024), quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: Orientaciones. Planeamiento 
de Obstáculos (OR5-410), aprobada por Resolución 552/17024/07 de fecha 27 de noviembre de 2007 («BOD» 
núm. 215).

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 13 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 91
Publicaciones.—(Resolución 513/04368/19, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 56, de 20 

de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. Defensa NBQ. 
Sistema de mando y control. (PD4-904), quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET: Orientaciones. 
Protección NBQ de las Pequeñas Unidades (OR7-019), aprobada por Resolución 552/02370/02 de fecha 12 
de febrero de 2002 («BOD» núm.  39). Orientaciones. Protección individual NBQ (OR7-025), aprobada por 
Resolución 552/02430/04 de fecha 3 de agosto de 2004 («BOD» núm. 151).

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 13 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 92
Acceso Electrónico.—(Orden TFP/303/2019, de 12 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 21 de 

marzo).—Se crean las Subsedes Electrónicas del Portal Funciona y del Portal de la Transparencia, como 
sedes electrónicas derivadas de la Sede Electrónica del Punto de Acceso General de la Administración 
General del Estado.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 67, de 19 de marzo de 2019.
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Número 93
Delegaciones.—(Resolución 200/38061/2019, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 21 

de marzo).—Se delega en el Comandante del Mando de Operaciones la competencia para autorizar las 
operaciones de aeronaves contratadas por el Ministerio de Defensa para cubrir las necesidades de des-
pliegue y sostenimiento de las Fuerzas Armadas en zonas de operaciones.

MINISTERIO DE DEFENSA

La autorización de los vuelos de las aeronaves civiles contratadas por el Ministerio 
de Defensa para el transporte de personal o material hacia o desde zonas de operaciones 
corresponde al Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), según el artículo 4.2 del Real 
Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de 
lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia 
de aeronavegabilidad y licencias para otras actividades aeronáuticas.

El proceso para conseguir esta autorización conlleva una serie de trámites en los que 
actualmente intervienen el Mando de Operaciones (MOPS), la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA) del Ministerio de Fomento, el Ejército del Aire y el Estado Mayor Conjunto 
(EMACON). Durante todas las fases de este proceso de gestión, el MOPS interviene como 
actor principal.

Para simplificar y agilizar el proceso de autorización de la operación de estas 
aeronaves contratadas, parece oportuno delegar la competencia de estas autorizaciones 
en la persona del Comandante del Mando de Operaciones (CMOPS).

Por otra parte, el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos 
de la misma Administración y que en el ámbito de la Administración General del Estado, 
la delegación de competencias deberá ser aprobada previamente por el órgano ministerial 
de quien dependa el órgano delegante.

En su virtud, y previa aprobación de la Ministra de Defensa, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta resolución tiene por objeto delegar en el Comandante del Mando de Operaciones 
(CMOPS) la competencia para autorizar las operaciones de aeronaves contratadas por el 
Ministerio de Defensa para cubrir las necesidades de despliegue y sostenimiento de las 
Fuerzas Armadas en zonas de operaciones.

Segundo. Delegación de competencias.

Se delega en el CMOPS la competencia de expedir las autorizaciones a las que 
se refiere el artículo 4.2 del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se 
regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y se 
establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras actividades 
aeronáuticas.

Tercero. Antefirma.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud del apartado segundo 
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma la expresión 
«Por delegación», con referencia esta resolución.

Cuarto. Avocación.

En todo momento y mediante acuerdo motivado, el Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa podrá avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, 
de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2019.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.

(Del BOE número 67, de 19-3-2019.)
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Número 94
Acuerdos Internacionales.—(Enmiendas de 7 de julio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 21 

de marzo).—Enmiendas de 2017 al Anexo del Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, adoptadas en Londres 
el 7 de julio de 2017 mediante la Resolución MEPC.286(71).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

Las Enmiendas a las que se refiere el párrafo anterior han sido publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 67, de 19 de marzo de 2019.
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Número 95
Adminstración del Estado.—(Resolución de 19 de marzo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 59, de 

25 de marzo).—Se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 69, de 21 de marzo de 2019.
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Número 96
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/323/2019, de 8 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 60, de 26 de marzo).—Se califica de interés general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, 
las obras relativas al proyecto «Madrid/ Reubicación de Unidades de Caballería y Guías Caninos de la 
D.G.P. y Sección Ecuestre del Ejército».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la 
disposición adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de 
interés para la Defensa Nacional), vista la propuesta del Secretario de Estado de Defensa 
y considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras 
relativas al proyecto «Reubicación de Unidades de Caballería y Guías Caninos de la D.G.P 
y Sección Ecuestre del Ejército».

Contra esta orden ministerial, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Estado», recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la 
Audiencia Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter 
previo, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la dictó, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 8 de marzo de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández..

(Del BOE número 70, de 22-3-2019.)
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Número 97
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/324/2019, de 8 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 60, de 26 de marzo).—Se califica de interés general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, 
las obras relativas al proyecto «Rehabilitación del Edificio H, Complejo de Isaac Peral».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la 
disposición adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de 
interés para la Defensa Nacional), vista la propuesta del Secretario de Estado de Defensa 
y considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras 
relativas al proyecto «Rehabilitación del edificio H en la calle Isaac Peral para dependencias 
del órgano central».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOE», 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la Audiencia Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter previo, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, según 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 8 de marzo de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 70, de 22-3-2019.)
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Número 98
Buques.—(Real Decreto 131/2019, de 8 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 61, de 27 de marzo).—Se 

desarrolla la obligación de consignación de buques.

MINISTERIO DE FOMENTO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 71, de 23 de marzo de 2019.
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Número 99
Reglamentos.—(Real Decreto 78/2019, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, de 28 de 

marzo).—Se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 49/1999, de 20 de diciembre, sobre medidas de 
control de sustancias químicas susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 73, de 26 de marzo de 2019.
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Número 100
Normalización.—(Resolución 200/04863/19, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, de 28 de 

marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2103 JCBRND (Edición 12) «Alerta, 
información y predicción del peligro de incidentes nucleares, radiologicos, quimicos y biológicos (Manual 
del operador) –ATP-45, Edición F».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2103 
JCBRND (Edición 12) «Alerta, información y predicción del peligro de incidentes nucleares, 
radiologicos, quimicos y biológicos (Manual del operador) –ATP-45, Edición F».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

En el Ejército de Tierra y en el Ejército del Aire, los procedimientos de predicción 
simplificada se realizarán de forma manual y los procedimientos detallados se realizarán 
mediante un sistema de software automático. Solo en circunstancias extraordinarias los 
procedimientos detallados podrán realizarse de forma manual.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2103 JCBRND 
(Edición 12) –ATP-45, Edición F.

Cuarto. La fecha de implantación será el día 28 de febrero de 2020.

Madrid, 18 de marzo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 101
Homologaciones.—(Resolución 320/38070/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  62, 

de 28 de marzo).—Se renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum fabricado por Fiocchi 
Munizioni S.p.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Self Defence, S.L., en nombre y representación de la empresa Fiocchi Munizioni, 
S.p.A., con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la renovación de 
la homologación del cartucho de 9 mm «Parabellum» (NDN AC/116-VA) fabricado en su 
factoría de Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado producto concedida mediante Resolución 320/38290/2001, de 22 de junio, y 
renovada mediante Resolución 320/38142/2017, de 2 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 14 de marzo de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 73, de 26-3-2019.)
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Número 102
Homologaciones.—(Resolución 320/38071/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, de 

28 de marzo).—Se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario fabricado por 
Fiocchi Munizioni S.p.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Self Defence, S.L., en nombre y representación de la empresa Fiocchi 
Munizioni,  S.p.A., con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la 
renovación de la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario (NDN 
AC/116-41A) fabricado en su factoría de Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado producto concedida mediante Resolución 320/38071/2015, de 18 de junio, y 
renovada mediante Resolución 320/38144/2017, de 2 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 73, de 26-3-2019.)
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Número 103
Enseñanza.—(Orden PCI/349/2019, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 63, de 29 de marzo).—

Sobre la Enseñanza de Perfeccionamiento y de Altos Estudios Profesionales en la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Derecho y deber a la formación.
Artículo 5. Finalidad de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 

profesionales.
Artículo 6. Planificación de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 

profesionales.
Artículo 7. Planes de estudios y programas formativos.
Artículo 8. Enseñanza a distancia.
Artículo 9. Promoción de la igualdad.
Artículo 10. Protección de la maternidad.
Artículo 11. Actividades formativas para guardias civiles con una limitación para 

ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las enseñanzas de perfeccionamiento 
y de altos estudios profesionales

Artículo 12. Normas generales por las que se regirán las convocatorias.
Artículo 13. Bases de las convocatorias.
Artículo 14. Aprobación de las convocatorias.
Artículo 15. Situaciones del personal.
Artículo 16. Superación de actividades formativas.
Artículo 17. Acreditaciones de superación y asistencia a actividades formativas.
Artículo 18. Tiempo de servicios y determinación de costes a resarcir al Estado.
Artículo 19. Servidumbre por razón de título.
Artículo 20. Aplazamientos y bajas.
Artículo 21. Convalidaciones y homologaciones en el ámbito de la enseñanza de la 

Guardia Civil.

CAPÍTULO III

De la enseñanza de perfeccionamiento

Sección 1.ª Disposiciones comunes a la enseñanza de perfeccionamiento

Artículo 22. Tipos de enseñanza de perfeccionamiento.
Artículo 23. Desarrollo de la enseñanza de perfeccionamiento.
Artículo 24. Selección de alumnos para asistir a actividades formativas de la enseñanza 

de perfeccionamiento.

Sección 2.ª Enseñanza de capacitación

Artículo 25. Enseñanza de capacitación.
Artículo 26. Acceso a los cursos de capacitación.

Sección 3.ª Enseñanza de especialización

Artículo 27. Enseñanza de especialización.
Artículo 28. Requisitos de acceso a los cursos de especialización.
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Sección 4.ª Formación continua

Artículo 29. Enseñanza de formación continua.
Artículo 30. Objetivos de la formación continua.
Artículo 31. Sistema de formación continua.
Artículo 32. Jornadas Formativas de Unidad.
Artículo 33. Cursos y actividades de actualización de conocimientos.
Artículo 34. Designación de alumnos.

CAPÍTULO IV

De la enseñanza de altos estudios profesionales

Artículo 35. Altos estudios profesionales.
Artículo 36. Selección de alumnos para la asistencia a cursos de altos estudios 

profesionales.

CAPÍTULO V

Centros docentes de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales

Artículo 37. Centro de Perfeccionamiento.
Artículo 38. Centro docente de altos estudios profesionales.

CAPÍTULO VI

De las cualificaciones específicas en la Guardia Civil

Artículo 39. Cualificaciones específicas.
Artículo 40. Competencias de las cualificaciones específicas.
Artículo 41. Renovación y mantenimiento de las cualificaciones específicas.
Artículo 42. Caducidad de las cualificaciones específicas.
Artículo 43. Pérdida de las cualificaciones específicas.
Disposición adicional primera. Ejercicio de la pericia oficial.
Disposición adicional segunda. Ubicación del Centro de Perfeccionamiento.
Disposición adicional tercera. Supresión de la Escuela de Especialización.
Disposición adicional cuarta. Personal destinado en la Escuela de Especialización.
Disposición transitoria única. Actividades formativas iniciadas.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, 
tiene, entre uno de sus objetivos, establecer un sistema integral en el que se proporcione 
la necesaria formación del personal a lo largo de toda la vida profesional. Del mismo modo, 
debe facilitarse una gestión eficiente de los recursos humanos, con el objetivo último de 
disponer de hombres y mujeres capacitados para dar respuesta a las funciones asignadas 
a la Guardia Civil y a las necesidades de seguridad de los ciudadanos.

La propia ley establece la enseñanza como un elemento fundamental en el régimen 
de personal que se pretende establecer, experimentando con esta norma una importante 
reforma. Las modificaciones introducidas en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, son de tal 
calado que hacen necesario establecer una ordenación de todo el sistema de enseñanza, 
facilitándose, de esta manera, una visión de conjunto, que se recoge en el Reglamento 
de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 131/2018, 
de 16 de marzo.

El capítulo IV de dicho Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia Civil, 
regula la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales, constituyendo 
una parte importante de éstas, la formación continua que se identifica con la permanente 
actualización de conocimientos, y las posibilidades de especialización con las que poder 
reorientar su carrera y mejorar su desempeño profesional, adquiriendo las competencias 
con las que progresar en la carrera profesional. Supone, por tanto, un objetivo permanente 
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del sistema de personal de la Guardia Civil, por lo que resulta necesario un desarrollo de 
estas enseñanzas.

En el capítulo I, se desarrolla el llamado Plan Global de Cursos, se potencia la 
modalidad de enseñanza a distancia, facilitando a los alumnos, en la medida de lo 
posible, jornadas de servicio o fracciones de la misma para su realización, y se regulan las 
actividades formativas para guardias civiles con una limitación para ocupar determinados 
destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

En el capítulo II destaca, por un lado, la inclusión de la determinación de costes a 
resarcir al Estado, en caso de no tener cumplidos los tiempos de servicio que se fijan, 
basándose en las categorías establecidas en la normativa que regula la adquisición y 
pérdida de la condición de guardia civil y de situaciones administrativas del personal de 
la Guardia Civil; y por el otro, el desarrollo de la servidumbre por razón de título, además 
de la regulación de las bases por las que se han de regir las convocatorias para este tipo 
de enseñanzas.

En el capítulo III se desarrolla la enseñanza de perfeccionamiento, recogiendo las 
normas de selección de alumnos a estas actividades. Dentro de ella, en la enseñanza de 
especialización se destaca la interrelación de este tipo de aptitudes con las cualificaciones 
específicas requeridas para ocupar puestos orgánicos de especialistas; y el establecimiento 
de los requisitos de acceso, además de los establecidos en el Reglamento de ordenación 
de la enseñanza en la Guardia Civil.

Por lo que respecta a la formación continua, cabe decir que ya desde su fundación, 
en el Cuerpo de la Guardia Civil se estableció un sistema de «Academias diarias» cuya 
finalidad era mantener actualizados los conocimientos profesionales de los miembros del 
Cuerpo. Sin embargo, el tiempo transcurrido, la implantación de las nuevas tecnologías y 
la complejidad creciente del entorno, puesta de manifiesto en la evolución de los aspectos 
relacionados con la seguridad pública, aconsejan diseñar un nuevo modelo integrado 
de formación continua. Éste se configura como un completo sistema de actualización o 
ampliación de conocimientos y aptitudes vinculados al ejercicio profesional de los guardias 
civiles, destacando la creación de las Jornadas Formativas de Unidad, de carácter rotatorio, 
cuya finalidad es formar de manera permanente a todos los componentes de la Guardia 
Civil en aquellos aspectos que se considere necesarios.

Constituye una novedad importante el hecho de que se les otorgue preferencia, 
durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en determinadas actividades 
formativas a los guardias civiles que se hayan incorporado al servicio activo, así como 
aquellos a los que se les haya concedido la rehabilitación contemplada en el artículo 11 
del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y de situaciones 
administrativas del personal de la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 728/2017, 
de 21 de julio.

El capítulo IV recoge los que son considerados como altos estudios profesionales, 
regulando el procedimiento de selección para la asistencia a los mismos; mientras que el 
capítulo V recoge distintos aspectos relacionados con los centros de perfeccionamiento 
y de altos estudios profesionales de la Guardia Civil.

Uno de los aspectos más destacados de esta norma, es la regulación de las 
cualificaciones específicas en el capítulo VI, determinándose las modalidades a través de 
las cuales se pueden adquirir; los niveles de cualificación en los que se ordenan cada una 
de ellas; las competencias de las que se componen; así como su renovación, caducidad 
y pérdida.

Entre las disposiciones de la norma destaca la inclusión de la regulación del ejercicio 
de la pericia oficial tras la adquisición de las diferentes cualificaciones específicas.

La norma se adecúa a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Por último, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros 
de la Guardia Civil, esta orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro del Interior y de la Ministra de Defensa, 
con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, dispongo:
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto regular las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos 
estudios profesionales, los cometidos y estructura básica del Centro de Perfeccionamiento, 
así como las cualificaciones específicas que habilitan para el ejercicio de actividades 
profesionales en determinados puestos orgánicos de la Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta norma será de aplicación a los guardias civiles que cursen enseñanzas de 
perfeccionamiento y de altos estudios profesionales en la estructura docente de la Guardia 
Civil, así como aquellos aspectos que les sean de aplicación en las actividades formativas 
que se desarrollen fuera de la Institución o en colaboración con otros organismos u 
organizaciones.

Al personal no perteneciente a la Guardia Civil que curse dichas enseñanzas, lo 
dispuesto en esta norma les será de aplicación en todo cuanto resulte compatible con su 
régimen jurídico y profesional.

Artículo 3. Definiciones.

Además de las definiciones establecidas en el Reglamento de ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de 
marzo, en adelante el Reglamento, a los efectos de esta orden, de las normas que lo 
desarrollan y de las convocatorias que se anuncien con arreglo a su contenido, en el ámbito 
de la Guardia Civil, se entiende por:

a) Actividad formativa: Acción formal en la que se imparta cualquier tipo de formación 
de las contempladas en la normativa que regula la enseñanza de la Guardia Civil en la 
modalidad que se determine.

b) Modalidad de enseñanza: Forma en que se puede llegar a cursar la enseñanza, 
pudiendo ser a distancia, presencial o mixta, en este último caso, cuando coexistan las 
dos anteriores.

c) Certificado de estudios: Documento que acredita la superación de determinadas 
actividades formativas.

d) Certificado de asistencia: Documento que acredita la asistencia a determinadas 
actividades formativas.

e) Título o diploma en el ámbito de la Guardia Civil: documento que acredita la 
superación de determinados cursos o actividades formativas que cuenten con plan de 
estudios constituyendo, en su caso, el testimonio o instrumento que proporciona una 
aptitud, que podrá conllevar la adquisición de una cualificación específica.

f) Designación directa: El sistema de selección en el que las autoridades competentes 
designan a los asistentes a determinados cursos según el procedimiento establecido en 
esta orden.

g) Puesto de trabajo: Cada uno de los que constituye el conjunto de plazas con las 
que cuenta la Guardia Civil para cumplir con sus misiones y cometidos, que han de ser 
ocupados por sus miembros para el desempeño de sus funciones.

h) Puesto orgánico: Cada uno de los puestos de trabajo desplegados en las unidades 
de la Guardia Civil y otros órganos ajenos, catalogados y definidos por sus características 
y requisitos, con independencia de que puedan ser ocupados.

i) Destino: Puesto orgánico, ocupado o susceptible de serlo mediante su asignación 
en alguna de las formas y conforme al procedimiento de provisión, previsto en la normativa 
de destinos de la Guardia Civil.

j) Puntuación absoluta: Puntuación obtenida por cada uno de los méritos a concurso 
sin aplicar los procesos de normalización y ponderación que correspondan.

k) Plan de estudios: Esquema estructurado de una determinada actividad formativa 
que ha de contener los distintos módulos, materias o asignaturas, contenidos genéricos y 
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la carga lectiva de cada uno de ellos, así como las competencias a alcanzar por quienes 
lo cursen.

l) Programa de estudios: Documento que desarrolla el plan de estudios, detallando 
los contenidos que se han de cursar.

m) Programa formativo: Esquema estructurado de las actividades formativas que no 
precisan tener un plan de estudios y que ha de contener los distintos módulos, materias 
o asignaturas y contenidos genéricos, así como su carga lectiva.

n) Servidumbre: Obligación de ocupar, o permanecer ocupando, puestos orgánicos 
donde se desempeñen las funciones específicas directamente relacionadas con una 
titulación obtenida en la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales 
de la Guardia Civil, en las condiciones y por el tiempo que se establezca.

o) Periodo de servidumbre: Tiempo que se ha de permanecer, de forma continua 
o discontinua, desde la fecha de publicación de la aptitud y, en su caso, la cualificación 
específica correspondiente, ocupando puestos de trabajo de la Guardia Civil donde se 
cumpla la servidumbre por razón de una titulación determinada.

Artículo 4. Derecho y deber a la formación.

1. Los miembros de la Guardia Civil tendrán el derecho y, en su caso, el deber de 
participar en las actividades formativas destinadas a mejorar su capacidad profesional y 
facilitar su promoción de acuerdo con los criterios y normas establecidas en el Reglamento 
y en esta orden.

2. La asistencia a determinadas actividades de especialización o de formación 
continua podrá ser obligatoria de acuerdo con lo establecido en esta orden, con las 
condiciones y periodicidad que determine, en su caso, el Director General de la Guardia 
Civil.

Artículo 5. Finalidad de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

1. La enseñanza de perfeccionamiento tiene como finalidad capacitar al personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil para el desempeño de determinados empleos, especializar 
para el ejercicio de actividades en áreas concretas de actuación profesional y, ampliar o 
actualizar los conocimientos y aptitudes requeridos para el ejercicio de la profesión.

2. La enseñanza de altos estudios profesionales tiene como finalidad complementar 
la formación del personal del Cuerpo de la Guardia Civil en los ámbitos del asesoramiento 
y la alta dirección de los órganos superiores y directivos dependientes de los Ministerios 
de Defensa o del Interior, en su caso, así como de la alta gestión y planificación de la 
seguridad pública.

Artículo 6. Planificación de la enseñanza de perfeccionamiento y altos estudios profesionales.

1. La planificación de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales tiene como objetivo materializar la política de enseñanza en dicho ámbito, 
asegurando la óptima utilización de los recursos disponibles de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 41 del Reglamento.

2. Como resultado del proceso de planeamiento, la Jefatura de Enseñanza elaborará 
anualmente un Plan Global de Cursos, que deberá ser accesible a través de la Intranet 
corporativa, tomando como base el Registro de Centros, Cursos y Títulos de la Guardia 
Civil, y las propuestas efectuadas por las unidades de nivel subdirección general. Este 
plan podrá contener una reserva de plazas en actividades formativas para personal 
no perteneciente a la Guardia Civil, preste o no sus servicios en Unidades, Centros u 
Organismos dependientes de la Dirección General de la Guardia Civil.

3. La planificación de la formación continua se materializará a través de los planes 
generales y específicos contemplados en esta orden.

Artículo 7. Planes de estudios y programas formativos.

1. El diseño de los planes de estudios y de los programas formativos de las actividades 
de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales, así como las 
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autoridades competentes para su aprobación, se regirá por la normativa de ordenación 
de la enseñanza en la Guardia Civil.

2. Los cursos de capacitación y los de especialización que conlleven la adquisición 
de una cualificación específica dispondrán de un plan de estudios, así como el resto de 
actividades formativas que superen diez créditos europeos (ECTS) o doscientas horas 
lectivas. Aquellas que no lo superen dispondrán de un programa formativo.

3. El diseño curricular de los mismos, deberá atender a las competencias a alcanzar 
por quienes los cursen, debiendo estar agrupadas en competencias genéricas y específicas.

4. Los planes de estudios y los programas formativos de las actividades formativas de 
la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales que se impartan en 
la estructura docente de la Guardia Civil, indicarán la modalidad de enseñanza a distancia, 
presencial o mixta y emplearán como unidad de medida el ECTS o el número de horas, en 
función de la finalidad del curso y de su duración.

5. En los programas de estudios que desarrollen los planes de estudios y en los 
programas formativos de las actividades formativas a las que se refiere el apartado anterior, 
figurará el régimen diario de los alumnos que contendrá, en todo caso:

a) El total de horas programadas, que no será superior, con carácter general, a treinta 
y cinco horas semanales sin que en ningún caso se sobrepasen las cuarenta horas.

b) El descanso nocturno, que no podrá ser inferior a ocho horas, salvo para la 
realización de prácticas, debiendo responder siempre en este caso a una finalidad didáctica 
y guardarse el correspondiente descanso posterior.

6. Los seminarios, jornadas y el resto de actividades formativas se computarán en 
horas.

7. El número de horas totales por cada ECTS será de 25, incluyendo las lectivas y no 
lectivas. Para la distribución interna de los ECTS, se tendrá en cuenta que por cada hora 
de clase lectiva presencial del alumno se consignarán, con carácter general, 1,5 horas de 
estudio.

Artículo 8. Enseñanza a distancia.

1. La Jefatura de Enseñanza adoptará las medidas necesarias para potenciar la 
enseñanza a distancia, siempre que sea posible, complementando ésta, cuando sea 
necesario, con periodos o fases de enseñanza presencial.

2. La carga lectiva que se materialice en esta modalidad será, en general, inferior a 
1 ECTS o 10 horas por semana dependiendo de la unidad de medida de la carga lectiva 
utilizada. En el caso de que la carga lectiva sea igual o superior a 1 ECTS o 10 horas por 
semana, se concederán jornadas de servicio o fracciones de la misma, de dedicación 
exclusiva a la enseñanza que se curse bajo esa modalidad, en relación a la carga lectiva y 
características de la actividad formativa, según lo que se determine en la correspondiente 
convocatoria.

Artículo 9. Promoción de la igualdad.

Se promoverán las medidas necesarias para eliminar cualquier situación de 
desigualdad de trato o discriminación en el acceso y desarrollo de las enseñanzas 
contempladas en la presente norma.

Artículo 10. Protección de la maternidad.

Se atenderá especialmente la protección a las mujeres que se encuentren en periodo 
de embarazo, parto o posparto acreditado mediante informe médico, o haciendo uso 
del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, según lo dispuesto en el 
Reglamento.

Artículo 11. Actividades formativas para guardias civiles con una limitación para ocupar 
determinados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Con el objeto de adecuar la formación del personal con una limitación para ocupar 
determinados destinos por razones de insuficiencia de condiciones psicofísicas y para 
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facilitar el desarrollo de su carrera profesional, se programarán actividades formativas 
específicas en el marco del sistema de enseñanza de la Guardia Civil. Además, se podrán 
establecer condiciones específicas de acceso, entre las que podrá incluirse la reserva de 
plazas.

En todo caso, las actividades formativas que se programen para este personal, 
deberán estar enfocadas al desarrollo profesional de éstos en aquellos destinos compatibles 
con las limitaciones que provocaron tal declaración.

2. Igualmente, se podrá acordar la exclusión de este personal en aquellas actividades 
formativas que sirvan como requisito de acceso a puestos de trabajo cuya ocupación haya 
sido declarada incompatible con su limitación.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las enseñanzas de perfeccionamiento 
y de altos estudios profesionales

Artículo 12. Normas generales por las que se regirán las convocatorias.

1. Las convocatorias de las actividades formativas vinculadas a la enseñanza de 
perfeccionamiento y a la de altos estudios profesionales se publicarán, con carácter 
general, en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», y cuando no fuese posible se hará por 
aquel medio que asegure la suficiente garantía de publicidad, con el objetivo de darle 
máxima difusión entre los componentes de la Guardia Civil, contemplando los apartados 
que para cada tipo de enseñanza se establezcan en esta orden.

2. La convocatoria correspondiente podrá acordar requisitos adicionales a los 
especificados en el Reglamento.

Artículo 13. Bases de las convocatorias.

1. Las convocatorias a los cursos de especialización, podrán contemplar, entre otras, 
las siguientes bases:

a) Denominación, definición y código numérico de identificación del curso.
b) Características del curso.
c) Perfil profesional de los asistentes.
d) Número de plazas, con indicación de las escalas y empleos a quienes va dirigido 

y, en su caso, unidades para las que se reservan.
e) Requisitos para acceder al mismo.
f) Sistema de selección de alumnos y, en su caso, órgano de selección, los méritos a 

valorar y el baremo aplicable en la fase de concurso.
g) Temario de la fase de oposición, pruebas de conocimientos teóricos o teórico-

prácticos, pruebas de aptitud psicofísica, en su caso.
h) Normas de carácter particular de desarrollo del curso.
i) Carga lectiva del curso, medida en ECTS u horas y fases que lo componen.
j) La aptitud que se obtiene y, en su caso, la cualificación específica vinculada a una 

especialidad.
k) Lugar de desarrollo y calendario.
l) Régimen económico.
m) Forma de acreditación de la aptitud correspondiente.
n) Baja en el destino, en su caso.
o) Clasificación del curso a efectos de resarcimiento.
p) Periodos de servidumbre por razón de la titulación obtenida y unidades o puestos 

orgánicos en los que pueda cumplirse.
q) Protección de la maternidad.
r) En su caso, condiciones específicas de acceso al curso o reserva de plazas para 

personal con una limitación para ocupar determinados destinos por insuficiencia de 
condiciones psicofísicas.

s) Condiciones de anotación en el expediente académico, en su caso.
t) Medio en el que se efectuarán las sucesivas publicaciones.
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2. Las convocatorias de los cursos y actividades que se desarrollen en el ámbito de 
la formación continua incluirán, en su caso, aquellas bases del apartado anterior que se 
consideren necesarios, especificando, al menos, los siguientes:

a) Denominación, definición y código numérico de identificación del curso.
b) Tipo de actividad formativa.
c) Finalidad.
d) Número de plazas, con indicación de las escalas y empleos a quienes va dirigido 

y, en su caso, unidades para las que se reservan.
e) En su caso, requisitos exigidos.
f) Prioridades para la designación de alumnos, en su caso.
g) Carga lectiva del curso, medida en horas o en ECTS y fases que lo componen.
h) Competencias que se adquieren, en su caso.
i) Normas de carácter particular de desarrollo del curso.
j) Lugar de desarrollo y calendario.
k) Régimen económico.
l) Forma de acreditación de la aptitud correspondiente.
m) Protección de la maternidad.
n) Condiciones de anotación en el expediente académico, en su caso.
o) Medio en el que se efectuarán las sucesivas publicaciones.

3. Las bases de las convocatorias de las actividades formativas consideradas de 
altos estudios profesionales tomaran como referencia las del apartado primero, pudiendo 
incluir, además, las que se consideren necesarias.

Artículo 14. Aprobación de las convocatorias.

Las convocatorias de las actividades formativas de perfeccionamiento y de altos 
estudios profesionales que tengan lugar en la estructura docente de la Guardia Civil, así 
como aquellas que establezcan las condiciones particulares de las que se hayan publicado 
fuera de dicha estructura y reserven plazas para personal del Cuerpo, serán aprobadas 
por el jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

Artículo 15. Situaciones del personal.

1. Para ser evaluado para asistir a una actividad formativa de perfeccionamiento o 
de altos estudios profesionales, será necesario encontrarse en alguna de las situaciones 
administrativas establecidas en la normativa de evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil.

2. Para participar en los procesos de selección o ser convocado a cualquier 
actividad formativa de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales, será 
necesario encontrarse en alguna de las situaciones administrativas de servicio activo, 
servicios especiales o excedencia por las causas previstas en los apartados d), e) y g), 
del artículo 90.1, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, con excepción del proceso selectivo para el acceso al curso de capacitación 
para ascenso al empleo de cabo, que se regirá por lo establecido en la normativa de 
evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil.

En el caso de los cursos de capacitación, la convocatoria en la situación de excedencia 
por las causas e) y g), del artículo 90.1, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, solo se 
realizará durante los tres primeros años de permanencia en dicha situación.

3. Los guardias civiles que asistan a cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales, durante su asistencia a los mismos, permanecerán o pasarán a la situación 
de servicio activo.

4. Si durante la realización de una actividad, a un alumno le correspondiera nuevo 
destino, permanecerá en el centro docente hasta su finalización. En este caso, el centro 
comunicará a la nueva unidad la circunstancia del alumno, y el plazo de incorporación 
comenzará al día siguiente de la finalización de la actividad formativa.

5. El Director General de la Guardia Civil podrá acordar la exclusión a las actividades 
de perfeccionamiento o altos estudios de aquel guardia civil que se encuentre sometido a 
un procedimiento penal o a uno disciplinario que no sea por falta leve, cuando la naturaleza 
y la gravedad de los hechos que hayan dado lugar a su incoación así lo aconsejen.
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Si en virtud de la resolución que se dicte en el correspondiente procedimiento penal o 
disciplinario resultara procedente la incorporación a la actividad excluida, se le designará 
de forma directa a la siguiente actividad que se realice, pudiendo reconocer las materias 
ya superadas antes de acordar la suspensión. En el caso de que la exclusión hubiera sido 
de un curso de capacitación afectando a la evaluación para el ascenso, una vez superado 
el curso, el afectado recuperará su situación en el escalafón y, en su caso, se le concederá 
el ascenso con efectos desde la fecha en que realmente le hubiese correspondido.

Artículo 16. Superación de actividades formativas.

1. La superación de una actividad formativa, siempre que no tenga carácter informativo, 
supondrá la declaración de la aptitud correspondiente, que podrá conllevar la adquisición 
de una cualificación específica.

2. La declaración de la aptitud requerirá de la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Guardia Civil», que se realizará en un plazo máximo de un mes desde la finalización de la 
actividad formativa.

3. El Director General de la Guardia Civil establecerá, los sistemas y criterios de 
mantenimiento, renovación, caducidad y pérdida de aquellas aptitudes que se determinen.

Artículo 17. Acreditaciones de superación y asistencia a actividades formativas.

1. Los alumnos que hayan superado un curso de especialización o una actividad 
formativa que cuente con un plan de estudios, recibirán un título o diploma expedido por 
el director del centro docente, con independencia de la publicación en el «Boletín Oficial 
de la Guardia Civil», por resolución del jefe de la Jefatura de Enseñanza, teniéndose en 
cuenta esta fecha para los efectos correspondientes.

2. La superación de actividades de formación continua se acreditará mediante 
certificado o diploma, en su caso.

3. La superación de un programa formativo y la asistencia a actividades de carácter 
informativo, se acreditarán mediante un certificado de los estudios realizados, o un 
certificado de asistencia, respectivamente.

Artículo 18. Tiempo de servicios y determinación de costes a resarcir al Estado.

1. El personal de la Guardia Civil que realice un curso incluido dentro de alguna 
de las categorías establecidas en la normativa que regula la adquisición y pérdida de la 
condición de guardia civil y de situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil 
que a continuación se clasifican, así como otros que, en su caso, determine el Ministro de 
Defensa o del Interior, y no hubiera cumplido el tiempo de servicios determinado en dicha 
normativa para la renuncia a la condición de guardia civil, deberá resarcir económicamente 
al Estado de acuerdo con los criterios que para cada una de ellas se disponen:

a) Cursos categoría A: Cursos para los que se establezca una servidumbre de acuerdo 
con el artículo 19.5, siempre que la duración total del curso sea inferior a seis meses en 
la modalidad presencial.

b) Cursos categoría B: Cursos para los que se establezca una servidumbre de acuerdo 
con el artículo 19.5, siempre que la duración total del curso sea igual o superior a seis 
meses en la modalidad presencial.

c) Cursos categoría C: Cursos para los que se establezca una servidumbre de acuerdo 
con el artículo 19.2. c) y d).

d) Cursos categoría D: Cursos para los que se establezca una servidumbre de acuerdo 
con los artículos 19.2.a) y 19.6.

e) Cursos categoría E: Cursos para los que se establezca una servidumbre de acuerdo 
con los artículos 19.2.b) y 19.4.

2. Las cantidades a resarcir serán las resultantes de aplicar las normas, establecidas 
en el anexo I de esta orden, de determinación de costes para resarcir al Estado de los 
gastos de las actividades formativas de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales 
por renuncia a la condición de guardia civil, según se determina en la normativa que regula 
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la adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y situaciones administrativas del 
personal de la Guardia Civil, en los porcentajes que determina dicha normativa.

3. El cálculo del coste con el que se tenga que resarcir al Estado por cursos realizados 
en otros ministerios se establecerá de acuerdo con su normativa específica, aplicándose 
las correcciones pertinentes derivadas de las diferencias asociadas a la pertenencia a 
la Guardia Civil. En el caso de que no existiese tal normativa, se aplicarán las normas 
establecidas en el anexo I.

4. La categoría de cada curso vendrá recogida para cada actividad formativa a que 
afecte, en el Registro de Actividades de Interés para la Guardia Civil y, en su caso, en el 
Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil.

Artículo 19. Servidumbre por razón de título.

1. Con carácter general, la adquisición de una cualificación específica, por la que se 
obtenga una especialidad o alguna de sus modalidades a través de un curso realizado en el 
ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil, del Ministerio de Defensa o de otros organismos 
públicos, supondrá para el alumno que supere la actividad formativa, la obligación de 
cumplir un periodo de servidumbre por razón de la titulación obtenida, siempre que 
concurra la voluntariedad del designado. Dicho período no excederá de los cinco años.

2. La servidumbre vinculada a la obtención de una cualificación específica consistirá 
en la obligación de ocupar o, en su caso, permanecer ocupando un puesto orgánico de 
especialista donde se exija el requisito de la citada cualificación, por el tiempo que se 
determine en el Catálogo de Cualificaciones Específicas y en la normativa que regula las 
especialidades de la Guardia Civil, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La obtención de la cualificación específica mediante la superación de un curso al 
que se haya accedido a través de la reserva de plazas prevista en el artículo 24.4, conllevará 
para el personal que los supere un periodo de servidumbre de cinco años.

b) Las cualificaciones específicas obtenidas mediante un curso con una duración 
total en la modalidad presencial superior a seis meses, mediante el proceso establecido 
en el artículo 24.8 o que supusieran un especial coste económico, tendrán un periodo de 
servidumbre igual o superior a cuatro años.

c) La obtención de una cualificación específica asociada a una especialidad o alguna 
de sus modalidades, a través de un curso en que no concurran las circunstancias de los 
párrafos anteriores, tendrá un periodo de servidumbre igual o superior a tres años.

d) La obtención de una cualificación específica asociada a una especialidad, de 
personal destinado en una unidad de especialistas cuya designación hubiere sido por 
necesidades del servicio en la misma, podrá conllevar una servidumbre de dos años. Con 
carácter general, esta servidumbre deberá cumplirse permaneciendo en el puesto orgánico 
de especialista que ocupaba en el momento de la designación, salvo que necesidades 
del servicio hicieran necesaria la ocupación por el designado, de forma voluntaria, de un 
puesto orgánico similar en otra unidad de especialistas.

3. Los periodos de servidumbre establecidos en las letras a), b) y c) del apartado 
anterior se podrán cumplir en aquellas unidades que, no siendo de especialistas, se 
determinen en la normativa que regula las especialidades de la Guardia Civil, con las 
mismas condiciones y tiempos que en esta orden se determinan.

Asimismo, la obtención de una cualificación específica asociada a una especialidad, 
de personal destinado en dichas unidades cuya designación hubiere sido por necesidades 
del servicio en la misma, podrá conllevar una servidumbre de dos años. Esta servidumbre 
deberá cumplirse permaneciendo en la unidad que ocupaba en el momento de la 
designación.

4. Se podrán establecer periodos de servidumbre por razón de título tras la superación 
de un curso de altos estudios profesionales, siempre que concurra la voluntariedad del 
designado, en aquellas unidades o puestos orgánicos de las mismas donde se desempeñen 
las funciones específicas directamente relacionadas con la titulación obtenida, no pudiendo 
superar los cuatro años de duración.

5. Asimismo, se podrán establecer periodos de servidumbre no superiores a dos 
años para permanecer ocupando puestos orgánicos donde se desempeñen funciones 
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específicas directamente relacionadas con las competencias adquiridas tras la superación 
de una actividad formativa de perfeccionamiento que otorgue la correspondiente aptitud, 
cuando se haya producido una reserva de plazas para la misma.

6. Las aptitudes que se obtengan mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 24.8 para pasar destinado a determinadas unidades, con las que no se adquiera 
una cualificación específica, podrán conllevar un periodo de servidumbre que consistirá en 
la obligación de ocupar un puesto orgánico de la correspondiente Unidad, igual o superior 
a cuatro años.

7. Cuando concurra más de un periodo de servidumbre por razón de título de 
cualificaciones específicas o aptitudes, el cumplimiento de los mismos será simultáneo con 
carácter general. Únicamente cuando se trate de cualificaciones específicas o aptitudes 
directamente vinculadas a una misma especialidad podrán cumplirse de forma sucesiva, 
comenzando la contabilización de la obtenida en último lugar tras haber cumplido el periodo 
de servidumbre que antes se hubiera iniciado, según se determine en la normativa que 
regula las especialidades en la Guardia Civil.

8. En todo caso, los periodos de servidumbre correspondientes a cada curso serán 
los que figuren en el Registro de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil 
y, en su caso, en el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil, y en la 
normativa que regula las especialidades de la Guardia Civil.

9. Los periodos de servidumbre, las unidades o puestos orgánicos en los que puede 
cumplirse y las demás condiciones relacionadas, vendrán reflejados en la convocatoria de 
cada curso al que resulte de aplicación.

10. La compatibilidad o prevalencia del cumplimiento de servidumbres asociadas al 
puesto orgánico de destino de un guardia civil y al que, en su caso, ocupe temporalmente, 
se determinará en la normativa de destinos de la Guardia Civil.

Artículo 20. Aplazamientos y bajas.

El régimen por el que han de regirse los aplazamientos y bajas en la enseñanza de 
perfeccionamiento y de altos estudios profesionales será el establecido en el Reglamento.

Artículo 21. Convalidaciones y homologaciones en el 
ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil.

La solicitud y otorgamiento de las convalidaciones y homologaciones se regirá por lo 
establecido al efecto en el Reglamento.

CAPÍTULO III

De la enseñanza de perfeccionamiento

Sección 1.ª Disposiciones comunes a la enseñanza de perfeccionamiento

Artículo 22. Tipos de enseñanza de perfeccionamiento.

De acuerdo con la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, se establecen los siguientes 
tipos de enseñanza de perfeccionamiento:

a) Capacitación.
b) Especialización.
c) Formación continua.

Artículo 23. Desarrollo de la enseñanza de perfeccionamiento.

1. La enseñanza de perfeccionamiento se desarrollará a través de cursos de 
capacitación; cursos de especialización; y actividades de formación continua, pudiendo 
desarrollarse, en cualquiera de las modalidades mediante cursos, seminarios, jornadas o 
actividades de ampliación y actualización de conocimientos.

2. El Director General de la Guardia Civil aprobará los perfiles de egreso de los cursos 
de especialización que conlleven la adquisición de una cualificación específica y el jefe 
de la Jefatura de Enseñanza aprobará estos perfiles de los cursos de actualización o 
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ampliación de conocimientos que superen 10 créditos ECTS o 200 horas lectivas. El resto 
de actividades formativas no tendrán perfil de egreso.

3. La enseñanza de perfeccionamiento se impartirá bajo la dirección de la Jefatura 
de Enseñanza.

4. Los distintos centros docentes, cualquiera que sea su denominación estarán, a 
efectos técnico-docentes, bajo la dependencia de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia 
Civil.

5. La dependencia técnico-docente, respecto a las actividades formativas que se 
realicen, supondrá:

a) La aprobación de cursos, programas formativos y de desarrollo de los distintos 
planes de estudio.

b) El establecimiento de criterios generales para homologaciones, convalidaciones 
y autorizaciones para la expedición de títulos, diplomas o certificados en el ámbito de la 
Guardia Civil.

6. La validación de esta enseñanza se realizará con respecto a sus objetivos y estará 
sujeta al correspondiente proceso de evaluación.

Los cursos han de dotar al alumnado, en su caso, de las correspondientes 
competencias o cualificaciones específicas para poder ocupar determinados puestos 
orgánicos de especialista o para el ejercicio de una actividad profesional en un área 
concreta en determinados puestos de trabajo de acuerdo con las necesidades formativas 
de los diferentes empleos y escalas.

Artículo 24. Selección de alumnos para asistir a actividades formativas de la enseñanza de 
perfeccionamiento.

1. La selección de asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso se realizará 
conforme se establece en la normativa de evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil.

2. Con carácter general, la selección de los guardias civiles para su participación 
en cursos de especialización se hará mediante los sistemas de concurso o concurso-
oposición, según se determine en la correspondiente convocatoria.

3. Los méritos que, en su caso, haya que valorar, en los procesos selectivos que 
tengan lugar para asistir a cursos de especialización, serán los que se establezcan en 
las convocatorias respectivas, debiendo valorarse de forma que su puntuación absoluta 
coincida con la que, en su caso, le corresponda de acuerdo con la normativa que regule 
las evaluaciones y ascensos.

4. Los aspirantes que superen las fases de selección en su caso, una vez ordenados 
por puntuación, accederán al curso según el número de plazas asignadas a cada modalidad 
y empleo. Las plazas reservadas a un empleo no cubiertas podrán ser transferidas a otros 
empleos siempre que sean de la misma modalidad o nivel y no generen un incremento del 
gasto previsto para la realización del curso.

5. Cuando las necesidades del servicio lo requieran se podrán designar, de forma 
excepcional y motivada, asistentes a cursos de especialización de forma directa, que 
deberán concurrir a los mismos con carácter obligatorio.

6. Asimismo, cuando fuera necesario, por necesidades del servicio y de forma 
motivada, los oficiales generales a cargo de unidades con nivel orgánico de subdirección 
general podrán solicitar una reserva de plazas, que con carácter general no superará el 
50 % de las plazas ofertadas, para que el personal de determinadas unidades concurra a 
cursos de especialización, aplicando el procedimiento que para la designación directa se 
establece en el apartado 7.

7. La designación de los guardias civiles a las actividades de formación continua 
se realizará de forma directa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley 
29/2014, de 28 de noviembre, atendiendo a las necesidades de la organización, teniendo 
en cuenta las cualificaciones del personal y mediante el procedimiento establecido en el 
apartado 9 de este artículo.

8. La designación de alumnos, a aquellas actividades de formación continua que 
se oferten desde otros organismos de la administración y que resulten de interés para el 
Cuerpo, se hará directamente, sin necesidad de establecer una necesidad de servicio y 
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atendiendo a su relación con los cometidos desempeñados y posterior aplicación de los 
conocimientos adquiridos.

9. El procedimiento de designación directa requerirá primeramente la determinación 
de una necesidad de servicio o de la organización por parte de la correspondiente unidad, 
con nivel orgánico de subdirección general, que detecte aquella, concretándola cualitativa 
y cuantitativamente. Una vez determinada la necesidad, ésta deberá ser aprobada, si 
procede, por el Director General de la Guardia Civil, realizando la Jefatura de Enseñanza 
las acciones oportunas para la impartición de las actividades formativas que satisfagan las 
necesidades expuestas, al personal que tenga que recibir esta enseñanza.

En todo caso, no se utilizará el procedimiento de designación directa para cursos 
que conlleven la obtención de una cualificación específica asociada a una especialidad, 
con la excepción de cuando ya se estuviera ocupando un puesto orgánico de especialista 
y la designación hubiere sido por necesidades del servicio, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19.2.d) o cuando la designación hubiere sido de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 19.3.

Para el nombramiento de alumnos por este procedimiento, se podrán establecer 
prioridades que, en todo caso, deberán tener la pertinente publicidad.

Esta forma de designación de alumnos requerirá de documento que acredite la 
voluntariedad o no del designado, a los efectos de contabilización de los periodos de 
servidumbre.

10. Podrán llevarse a cabo procesos selectivos específicos para la ocupación de 
puestos orgánicos de especialista o de determinadas unidades cuya forma de asignación 
sea de libre designación, que previamente o durante la realización del curso y, en su caso, la 
obtención de la correspondiente cualificación específica, lleven incorporados la superación 
de una fase de evaluación y adiestramiento operativo, permaneciendo en comisión de 
servicio en la unidad afectada, en la forma que se determine en la normativa que regula 
los destinos en la Guardia Civil.

11. En los procesos de selección para asistir a actividades formativas de la enseñanza 
de especialización o de formación continua, se podrá denegar, de forma debidamente 
motivada y justificada, la asistencia a la correspondiente actividad formativa por 
necesidades de servicio, que deberán valorarse tras la superación del correspondiente 
proceso, sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 44 del Reglamento.

No se considerarán causas debidamente justificadas aquellas derivadas de los grados 
de cobertura de las unidades, entendidos como el personal, por empleos, que se encuentre 
en disposición de prestar servicio en cada momento, cuando estas causas se prolonguen 
durante más de un año.

12. Con carácter general, la relación de los que sean designados para su participación 
en actividades formativas de la enseñanza de perfeccionamiento deberán ser publicadas 
en el boletín oficial correspondiente.

Sección 2.ª Enseñanza de capacitación

Artículo 25. Enseñanza de capacitación.

1. Los cursos de capacitación para el ascenso tienen por finalidad la capacitación al 
personal del Cuerpo de la Guardia Civil para el ascenso a los empleos de Comandante, 
Suboficial Mayor y Cabo Mayor, teniendo también esta consideración el curso de 
capacitación cuya superación es un requisito para el ascenso al empleo de cabo por el 
sistema de concurso-oposición.

El curso de capacitación para el ascenso a general de brigada, de acuerdo con la 
regulación que apruebe el Ministerio de Defensa se encuadrará, dentro de los altos estudios 
profesionales de la Guardia Civil.

2. También tendrán la consideración de cursos de capacitación los preceptivos para 
ascender a los empleos de coronel de la Escala Facultativa Superior, teniente coronel de 
la Escala de Oficiales y de la Escala Facultativa Técnica, todas ellas de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, previstos 
en la disposición transitoria octava de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de acuerdo 
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con la disposición transitoria cuarta del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la 
Guardia Civil.

3. Las particularidades de los distintos cursos de capacitación para el ascenso a los 
citados empleos, se regirán por lo dispuesto en sus respectivas normas de desarrollo.

Artículo 26. Acceso a los cursos de capacitación.

1. Los criterios de acceso a los cursos de capacitación para el ascenso a los empleos 
de Cabo y de Comandante estarán regulados en su norma específica de desarrollo.

2. Para el acceso a los cursos de ascenso a General de Brigada, Suboficial Mayor 
y Cabo Mayor, se seleccionará un número limitado de alumnos mediante evaluaciones 
previas, que serán realizadas conforme a lo que se establezca en la normativa que regule 
las evaluaciones y ascensos en la Guardia Civil.

3. Los aspirantes que opten al acceso a cursos de capacitación y superen las pruebas 
que, en su caso, puedan existir, accederán al curso de capacitación según el número de 
plazas ofertadas de acuerdo con lo establecido en la normativa de evaluaciones y ascensos 
de la Guardia Civil.

Sección 3.ª Enseñanza de especialización

Artículo 27. Enseñanza de especialización.

La enseñanza de especialización comprende aquellas actividades formativas que 
proporcionan la aptitud para el ejercicio de actividades profesionales en áreas concretas, 
incluida las cualificaciones específicas requeridas para la ocupación posterior de puestos 
orgánicos de especialistas, así como aquellas actividades formativas de mantenimiento o 
renovación de las mismas, en su caso.

Artículo 28. Requisitos de acceso a los cursos de especialización.

1. Además de los establecidos en el Reglamento, se podrán establecer, entre otros, 
los siguientes requisitos de acceso a los cursos de especialización:

a) No encontrarse de baja para el servicio, en la fecha de inicio del curso en cualquiera 
de sus fases.

b) No encontrarse en situaciones administrativas distintas a las contempladas en 
el artículo 15 para asistir al curso, participar en los procesos selectivos, ser evaluado o 
convocado.

c) Haber transcurrido un mínimo de un año desde el ingreso en la escala por acceso 
directo.

d) Haber transcurrido dos años desde la publicación de la obtención de una aptitud, 
que diera lugar o no a una cualificación específica, obtenida dentro de la enseñanza 
de especialización hasta la fecha de inicio del curso, excepto en aquellos casos que 
por necesidades del servicio de determinadas unidades, sea conveniente poseer dos 
cualificaciones o especialidades en un mismo puesto orgánico de especialista, siempre 
que la selección para la asistencia al mismo no fuera por designación directa y con carácter 
forzoso.

e) No estar cumpliendo un periodo de servidumbre por razón de título, en la fecha 
del inicio del curso, salvo que por necesidades del servicio o por las funciones que se 
desarrollen en un puesto orgánico de especialista determinado, sea necesaria la adquisición 
de una nueva aptitud o cualificación específica, en su caso.

f) No estar seleccionado como alumno para realizar otro curso de especialización, ni 
estar cursándolo, ni pendiente de la publicación de una aptitud o cualificación específica.

g) No haber sido nombrado alumno de la enseñanza de formación ni de capacitación.
h) No haber renunciado a un curso de especialización en un periodo de tres años 

desde la última convocatoria hasta la fecha de inicio del curso, por causa que no sea 
atribuible a necesidades del servicio debidamente justificadas, o causa de fuerza mayor.

i) No estar ocupando puestos de trabajo, destinado o en comisión de servicio, que 
por su especificidad, duración o distancia, causara un perjuicio grave a la organización en 
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que se estuviera prestando servicio o a los intereses corporativos, por la asistencia a las 
pruebas previas o a la fase de presente del curso.

j) No tener previsto el pase a la situación administrativa de reserva cinco años después 
del inicio de las acciones formativas que proporcionen las cualificaciones específicas 
requeridas para la ocupación posterior de puestos orgánicos de especialistas.

2. En el caso que la asistencia a las pruebas previas o a la fase de presente de un 
curso de especialización, conllevara el traslado del solicitante desde el extranjero, será un 
requisito para optar al mismo, el que las citadas pruebas o fase se desarrollen dentro de 
los tres meses anteriores al cese o relevo en el destino o comisión de servicio, siempre y 
cuando la duración prevista del destino o comisión de servicio sea igual o superior a un año.

Sección 4.ª Formación continua

Artículo 29. Enseñanza de formación continua.

La enseñanza de formación continua se conforma por el conjunto de actividades 
formativas dirigidas a la permanente actualización o ampliación de conocimientos y 
aptitudes vinculados al ejercicio profesional de los guardias civiles.

Artículo 30. Objetivos de la formación continua.

Los objetivos de la formación continua son los siguientes:

a) Actualizar o ampliar los conocimientos y aptitudes iniciales requeridos para el 
ejercicio de la profesión.

b) Mejorar el desempeño de las funciones inherentes a cada puesto orgánico.
c) Consolidar la cultura organizativa, asentando el código de conducta de los guardias 

civiles, así como los valores tradicionales de la Institución, según se establece en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

d) Promover el desarrollo personal y profesional.
e) Conseguir la adecuación y adaptación permanente a los cambios motivados por 

procesos de innovación tecnológica, nuevas formas de lucha contra la delincuencia, y 
modificaciones normativas y de procedimientos de actuación.

f) Reforzar la motivación y potenciar la autoconfianza de los guardias civiles en el 
desempeño de sus cometidos.

g) Proporcionar los conocimientos necesarios para el ejercicio de las tareas y cometidos 
asignados, en el caso de declaración de insuficiencia de condiciones psicofísicas.

Artículo 31. Sistema de formación continua.

1. La Guardia Civil dispondrá de un sistema de formación continua, que dará respuesta 
a las necesidades de actualización o ampliación de conocimientos de la Institución, y 
que estará basado en los principios de globalidad, participación, igualdad, funcionalidad, 
flexibilidad y descentralización y en la utilización eficiente de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, teniendo en cuenta los distintos niveles de responsabilidad, 
funciones, tareas y cometidos del personal del Cuerpo.

2. Este sistema determina la periodicidad de la concurrencia de los guardias civiles 
a determinadas actividades de formación continua, considerando las necesidades de las 
distintas unidades y su personal.

3. La concurrencia a estas actividades será con cargo a las horas de servicio cuando 
la asistencia a las mismas sea obligatoria y siempre que no se disponga lo contrario, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8 para la enseñanza a distancia.

4. Para la consecución de los objetivos determinados en el artículo anterior, se 
elaborará, por parte de la Jefatura de Enseñanza, un Plan General de Formación Continua 
de carácter trienal, en el que se detallarán las actividades a implementar en el período 
previsto agrupadas de la siguiente forma:

a) Jornadas Formativas de Unidad, cuya finalidad es formar de manera permanente 
a todos los componentes de la Guardia Civil en aquellos aspectos que se considere 
necesario.
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b) Cursos y actividades de actualización o ampliación de conocimientos, cuya finalidad 
es actualizar o ampliar la formación del personal, y comprenden el conjunto de enseñanzas 
desarrolladas en cualquiera de las modalidades presencial, a distancia o mixta. Podrán 
realizarse tanto en la propia estructura de la Guardia Civil como en otras instituciones, 
organismos y entidades, tanto nacionales como extranjeras.

c) Resto de actividades, como jornadas, seminarios, congresos, ponencias, y otras 
actividades de este tipo, que se organicen en la Guardia Civil, o en otras instituciones, 
organismos y entidades, tanto nacionales como extranjeras.

5. Se programarán las actividades formativas necesarias para la actualización de 
conocimientos del personal al que se la haya concedido la rehabilitación, sin perjuicio de la 
prueba objetiva de conocimientos sobre normativa, procedimientos y técnicas profesionales 
que se tenga que superar para dicha concesión, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y de situaciones 
administrativas del personal de la Guardia Civil.

6. Se les otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para 
participar en las actividades formativas de actualización o ampliación de conocimientos a 
los guardias civiles que se encuentren en las siguientes situaciones:

a) A aquellos que se hayan incorporado al servicio activo procedentes de la excedencia 
por cuidado de familiares, por la consideración de víctima de violencia de género o del 
terrorismo.

b) Al resto de guardias civiles, no contemplados en el apartado anterior, que reingresen 
a la situación de servicio activo desde otras situaciones administrativas, para las actividades 
formativas que más se adecúen a sus necesidades.

c) Aquellos a los que se le haya concedido la rehabilitación contemplada en el 
artículo 11 del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y 
de situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil, aprobado por el Real 
Decreto 728/2017, de 21 de julio.

Artículo 32. Jornadas Formativas de Unidad.

1. Las Jornadas Formativas de Unidad son la herramienta formativa que garantiza 
el mantenimiento y actualización de los conocimientos imprescindibles para el desarrollo 
de las competencias diarias del desempeño profesional de todos los componentes de la 
Guardia Civil, con la excepción del personal destinado en aquellas unidades que por su alto 
grado de especialización, tengan un sistema propio con el que se asegure el cumplimiento 
del objetivo de estas jornadas.

2. La preparación, elaboración y ejecución de estas jornadas será llevada a cabo 
por las unidades con rango de subdirección general de la Guardia Civil en el ámbito de 
sus competencias, en coordinación con la Jefatura de Enseñanza, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) La formación será homogénea y centralizada en sus dos terceras partes, para cada 
Jefatura o Servicio y para todas las unidades de seguridad ciudadana, pudiendo ser un 
tercio de esta formación específica para cada Servicio, Unidad o Comandancia atendiendo 
a las particularidades que en ellas existan.

b) Se impartirá de forma descentralizada a nivel Comandancia o similar en las 
unidades de la distribución territorial de la Guardia Civil, pudiendo contar con el apoyo del 
personal destinado en unidades de especialistas; y a nivel Jefatura o unidad similar en la 
distribución central.

c) La homogeneidad de los contenidos que deben ofrecerse en las unidades de la 
distribución territorial del Cuerpo vendrá garantizada por el Plan Específico sobre Seguridad 
Ciudadana que se actualizará trienalmente.

d) En ambos casos, la formación será impartida a todas las unidades subordinadas 
que tengan dependencia funcional.

e) Su ejecución deberá planificarse para hacerlas llegar a todos los guardias civiles 
en un periodo de tres años, a nivel de Comandancia, Jefatura o unidad similar.
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Artículo 33. Cursos y actividades de actualización o ampliación de conocimientos.

1. Los cursos y actividades de actualización de conocimientos están compuestos por 
aquellas actividades que complementan a las Jornadas Formativas de Unidad en aquellos 
aspectos que sea necesario actualizar al personal que se determine.

2. Por parte de la Jefatura de Enseñanza, se planificará anualmente una oferta de 
cursos de actualización de conocimientos teniendo especial incidencia en la misma las 
modificaciones normativas y la incorporación o aparición de nuevas tecnologías y técnicas 
operativas.

3. Además, se podrán introducir actividades de actualización de conocimientos en 
aquellos casos en que se detecte una necesidad formativa derivada de la publicación de 
normativa de necesario conocimiento o la implementación de técnicas o procedimientos 
de nueva implantación que requiera una formación específica urgente.

Artículo 34. Designación de alumnos.

1. La designación de los guardias civiles para su participación en las Jornadas 
Formativas de Unidad tendrá carácter rotatorio y a las mismas deberá asistir todo el 
personal de forma obligatoria.

2. La designación como alumno supondrá la obligación de asistir y, en su caso, 
superar las actividades formativas en la forma por ellas previstas.

3. En el caso de que la realización sea con carácter voluntario, la no superación de 
las evaluaciones o pruebas previstas podrá suponer que el interesado no podrá solicitar 
otra actividad del mismo carácter en el plazo de dos años.

4. Los mandos de Unidad podrán proponer a personal bajo su mando para la realización 
de actividades de formación continua como consecuencia de informes personales con una 
calificación global negativa. Estas actividades tendrán como objetivo mejorar la formación 
y el desempeño en aquellas áreas que hayan dado lugar a tal calificación.

CAPÍTULO IV

De la enseñanza de altos estudios profesionales

Artículo 35. Altos estudios profesionales.

Serán considerados altos estudios profesionales los que se engloben en las siguientes 
categorías, según su finalidad:

a) Los que relacionados con la seguridad pública permitan la obtención de títulos 
oficiales de posgrado y sean considerados de interés para la Guardia Civil.

Para que tengan la consideración de altos estudios profesionales, podrá exigirse una 
formación complementaria que adecúe las competencias adquiridas al ejercicio profesional 
en la Guardia Civil.

b) Aquellos cursos específicamente orientados a la formación de los guardias civiles 
en el ejercicio de funciones directivas atribuidas a las categorías de oficiales generales y 
de oficiales, realizados en la estructura docente de la Guardia Civil o en la de otros cuerpos 
policiales, nacionales o extranjeros, que se así se determinen en el Registro de Centros, 
Cursos y Títulos de la Guardia Civil.

c) Aquellos que tengan el carácter de altos estudios de la defensa nacional en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas, entre los que se encuentra el curso de actualización para 
el desempeño de los cometidos de oficial general y el curso para la obtención del diploma 
de estado mayor, que se imparten en los centros docentes militares de la estructura del 
Ministerio de Defensa.

Artículo 36. Selección de alumnos para la asistencia a cursos de altos estudios profesionales.

1. La selección de alumnos para la asistencia a cursos de altos estudios profesionales 
se hará, de forma general, mediante concurso o concurso-oposición. También podrá 
llevarse a cabo la selección mediante el proceso de evaluaciones al que se refiere el 
artículo  70 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 3 de este artículo.
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En los procesos selectivos que se pudiesen realizar para asistir a cursos de altos 
estudios profesionales, los méritos que, en su caso, se han de considerar, serán los que 
se establezcan en las convocatorias respectivas, debiendo valorarse de forma que su 
puntuación absoluta coincida con la que, en su caso, le corresponda de acuerdo con la 
normativa que regule las evaluaciones y ascensos.

2. Los aspirantes que superen las fases de selección en su caso, una vez ordenados 
por puntuación, accederán al curso según el número de plazas asignadas a cada modalidad 
y empleo. Las plazas reservadas a un empleo no cubiertas podrán ser transferidas a otros 
empleos siempre que sean de la misma modalidad o nivel y no generen un incremento del 
gasto previsto para la realización del curso.

3. Para la asistencia a aquellos cursos de altos estudios profesionales, que así se 
determine por la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, atendiendo a la necesidad de 
selección de un número determinado de asistentes, teniendo en cuenta su perfil profesional, 
labor que desarrollen, empleo o antigüedad dentro de éste, y a las áreas concretas de 
actividad para cuyo desempeño capacite el curso, el sistema de selección por concurso 
o; en su caso, la fase de concurso, en el sistema por concurso-oposición, se realizarán 
conforme a la normativa de evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil.

4. La designación de alumnos, a los cursos de altos estudios profesionales que no 
estén sujetos a las evaluaciones a que se refiere el apartado anterior, que se oferten desde 
otros organismos y que resulten de interés para el Cuerpo, se podrá hacer de forma directa, 
sin necesidad de establecer una necesidad de servicio y atendiendo a su relación con los 
cometidos desempeñados y posterior aplicación de los conocimientos adquiridos.

5. No obstante lo expuesto en los apartados anteriores, cuando el número de 
concurrentes a un curso a los que se refiere este artículo fuera igual o inferior al de las 
plazas ofertadas para el mismo, la selección de asistentes podrá realizarse de forma directa.

6. Asimismo, cuando las necesidades del servicio lo requieran se podrá designar 
motivadamente asistentes de forma directa que deberán concurrir a los mismos con 
carácter obligatorio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 24.7.

7. Se podrán reservar un número determinado de plazas para la asistencia a los 
cursos de altos estudios profesionales que se impartan dentro de la estructura docente 
de la Guardia Civil, para ser ofertados a miembros de otras organizaciones nacionales o 
internacionales.

CAPÍTULO V

Centros docentes de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales

Artículo 37. Centro de Perfeccionamiento.

1. El Centro de Perfeccionamiento dará respuesta a las necesidades de capacitación 
para el desempeño de los cometidos de empleos superiores, de especialización y de 
formación continua del personal de la Guardia Civil, que se le encomienden, desarrollando 
para ello los siguientes cometidos:

a) Definir la formación necesaria para alcanzar y mantener las competencias y 
aptitudes profesionales que se demanden, elaborando y, en su caso, impartiendo los 
correspondientes planes de estudio o programas formativos.

b) Evaluar las enseñanzas y los procesos que se imparten o gestionan, introduciendo 
o proponiendo las modificaciones necesarias para alcanzar su excelencia y calidad.

c) Promover la realización de actividades formativas en el ámbito de la Enseñanza 
de Perfeccionamiento.

d) Gestionar el conocimiento de la enseñanza de interés para la Guardia Civil, en este 
ámbito, manteniendo su permanente actualización.

e) Cooperar con otros centros docentes e instituciones nacionales o extranjeras para 
el cumplimiento de su misión.

f) Gestionar la enseñanza de idiomas y la conformación de los tribunales necesarios.
g) Desarrollar aquellos otros cometidos que se le encomienden en el ámbito de la 

enseñanza.
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2. El Centro de Perfeccionamiento contará, entre otros, con los siguientes órganos 
docentes para el cumplimiento de las misiones encomendadas: Jefatura de Estudios y 
sus Departamentos dependientes, Secretario del Centro, Junta de Profesores, Gabinete 
de Orientación Educativa y los órganos para la evaluación y control de la calidad y de 
investigación docente.

3. Para la impartición de la enseñanza de perfeccionamiento se podrá contar con la 
colaboración de cualquier unidad o centro de la estructura docente de la Guardia Civil o de 
la estructura docente de los Ministerios de Defensa y del Interior, de las Administraciones 
Públicas o de otras Instituciones, nacionales o extranjeras.

4. Este centro realizará la coordinación técnico-docente, bajo la dirección de la 
Jefatura de Enseñanza, de las escuelas o centros de la Guardia Civil, que impartan alguna 
o algunas de las enseñanzas de especialización siguientes:

a) Centro de adiestramientos especiales.
b) Centro de adiestramientos específicos de montaña.
c) Escuela de tráfico.
d) Centro de adiestramiento de perros.
e) Centro de adiestramiento y estandarización aéreo.
f) Centro de adiestramiento en desactivación de explosivos y defensa NRBQ.

Artículo 38. Centro docente de altos estudios profesionales.

Con independencia de que en los centros docentes de formación o de 
perfeccionamiento, se puedan impartir, total o parcialmente, actividades formativas 
consideradas de altos estudios profesionales, se podrá determinar el centro docente que 
imparta la enseñanza de altos estudios profesionales en el ámbito de la Guardia Civil, bajo 
la dependencia de la Jefatura de Enseñanza.

CAPÍTULO VI

De las cualificaciones específicas en la Guardia Civil

Artículo 39. Cualificaciones específicas.

1. La cualificación específica es el conjunto de competencias, adquiridas a través de 
sus módulos formativos asociados u otro tipo de formación, requeridas para el ejercicio 
profesional en puestos orgánicos de especialista donde sea necesario poseerla.

Dicha cualificación específica es independiente de la capacitación profesional 
adquirida tanto durante la enseñanza de formación para la incorporación a las escalas del 
Cuerpo de la Guardia Civil, como en otras actividades formativas distintas de las vinculadas 
a la obtención de una cualificación específica, por la que se obtenga una especialidad.

2. Estas cualificaciones específicas se podrán adquirir a través de las siguientes 
modalidades:

a) La realización de cursos de especialización y de altos estudios profesionales en el 
ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil.

b) La realización de cursos en el ámbito del Ministerio de Defensa u otros organismos 
públicos si se considerasen de interés para el Cuerpo.

c) Mediante titulaciones obtenidas en el Sistema Educativo Español, siempre que 
se acredite la adquisición, al menos, de las competencias que se proporcionan en los 
correspondientes cursos impartidos por la Guardia Civil, y permitan el desempeño de 
aquellos puestos orgánicos a los que da acceso.

d) Mediante la acreditación de certificados de profesionalidad, de acuerdo con el Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

Para adquirir las cualificaciones específicas a través de las modalidades contempladas 
en las letras b), c) y d), podrá exigirse una formación complementaria mediante la superación 
del curso correspondiente.

3. Con carácter general, las distintas cualificaciones específicas se ordenarán en 
distintos niveles de cualificación, atendiendo a la competencia profesional requerida con 
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arreglo a las funciones que se asignan para las diferentes categorías de empleos y escalas 
en el artículo 17 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre. Estos niveles tendrán la siguiente 
correspondencia:

a) Nivel A: Categoría de empleos de oficiales.
b) Nivel B: Escala de suboficiales.
c) Nivel C: Escala de cabos y guardias.

4. Las cualificaciones específicas podrán estar sujetas a su renovación o mantenimiento 
según se determine, para ocupar o seguir ocupando puestos orgánicos de especialistas.

5. Asimismo, se podrán establecer actividades de actualización de conocimientos, 
para el mantenimiento de las competencias de aquellas cualificaciones específicas que 
se determinen.

6. Las distintas cualificaciones específicas existentes en la Guardia Civil estarán 
ordenadas en el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil.

Artículo 40. Competencias de las cualificaciones específicas.

1. Las cualificaciones específicas en la Guardia Civil vienen definidas por las 
competencias, que se adquirirán o potenciarán en los distintos cursos de especialización.

2. Las competencias, como conjunto identificable y evaluable de conocimientos, 
actitudes, valores y habilidades relacionados entre sí que permiten desempeñar 
satisfactoriamente determinados puestos orgánicos, podrán ser genéricas o específicas.

3. Las competencias estarán asociadas, con carácter general, a los tres niveles 
establecidos en el artículo 39.3, de modo que se acceda a los cursos que facilitan las 
cualificaciones específicas en el nivel que a cada empleo y escala le corresponda.

4. El sistema deberá articularse en los citados niveles, permitiendo que existan 
competencias comunes en los mismos. La sucesiva obtención de las cualificaciones 
específicas en los niveles superiores podrá permitir el reconocimiento de aquéllas que se 
hayan obtenido en las actividades formativas que permitieron obtener los niveles inferiores.

5. A fin de optimizar los recursos disponibles y facilitar la ocupación y desempeño 
de determinados puestos orgánicos de especialista, se acompasará cronológicamente la 
enseñanza de especialización con la enseñanza de formación para ingreso en las diferentes 
escalas, facilitando la obtención de los niveles superiores de las cualificaciones específicas 
de aquellos que, voluntariamente, soliciten cursar los módulos que se determinen.

6. Las competencias adquiridas por la obtención de una determinada cualificación 
específica en un determinado nivel, podrá permitir ejercer el mando interino o accidental 
de una unidad, en el nivel inmediatamente superior al que se posea, según se determine 
en la normativa de desarrollo de las especialidades en la Guardia Civil.

Artículo 41. Renovación y mantenimiento de las cualificaciones específicas.

1. La vigencia de una cualificación específica podrá estar condicionada a procesos 
de mantenimiento para el personal que ocupe puestos orgánicos de especialista, según 
se determine en la normativa de desarrollo de las especialidades de la Guardia Civil.

2. Asimismo, la ocupación de puestos orgánicos de especialista por personal que, 
habiendo obtenido una cualificación específica y que no los estuviera ocupando, podrá 
verse condicionada por procesos de renovación, según se determine en la normativa de 
desarrollo de las especialidades de la Guardia Civil.

3. Las pruebas de mantenimiento y renovación de cada especialidad, podrán 
estar constituidas por pruebas psicofísicas, de habilidades, técnico-periciales y/o de 
conocimientos según determine el Director General de la Guardia Civil, con el fin de 
comprobar que se conservan las competencias necesarias para el ejercicio del puesto 
orgánico de especialista para el que recibió la cualificación específica.

Artículo 42. Caducidad de las cualificaciones específicas.

1. Aquellas cualificaciones específicas, para las que se hubiera previsto la necesidad 
de renovación o mantenimiento caducarán cuando las pruebas que se establezcan no se 
realicen dentro de los plazos establecidos.
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2. La caducidad de una cualificación específica será declarada de oficio por el Director 
General de la Guardia Civil tras superar los plazos que se hubieran fijado para su renovación 
o mantenimiento, que no deberán exceder los diez años.

Artículo 43. Pérdida de las cualificaciones específicas.

1. Se producirá la pérdida una cualificación específica, por resolución del Director 
General de la Guardia Civil, a propuesta del jefe del Mando de Personal y a instancia de 
la autoridad correspondiente para cada especialidad o modalidad según se recoge en la 
normativa que regula las especialidades de la Guardia Civil, por las siguientes causas:

a) Caducidad de la cualificación específica, según lo establecido en el artículo anterior.
b) La no superación de las pruebas de renovación o mantenimiento de la cualificación 

específica.
c) La pérdida de aptitudes psicofísicas que afecte al ejercicio de las competencias 

del puesto orgánico para el que fue cualificado.
d) La declaración de apto con limitaciones incompatibles con el ejercicio de las 

funciones asociadas a la posesión de la correspondiente cualificación específica.
e) Otras causas que se establezcan en la normativa de desarrollo de las especialidades 

en la Guardia Civil.
f) Pérdida de la condición de Guardia civil.
g) El cese en el destino por las causas previstas en los artículos 62 y 63 del Reglamento 

de Destinos de la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 848/2017, de 22 de 
septiembre, cuando entre las circunstancias que concurran en el desempeño profesional 
como especialista se halle la pérdida de al menos una competencia de la cualificación 
específica correspondiente.

2. El Director General de la Guardia Civil establecerá, en su caso, el procedimiento de 
recuperación de una especialidad para los casos de pérdida de cualificaciones específicas.

3. Al personal que se le reconozca una cualificación específica adquirida por cualquier 
otra vía diferente a la realización de un curso de especialización estará sometido al mismo 
régimen establecido en esta orden para los que la adquirieron en la estructura docente 
de la Guardia Civil.

4. La pérdida de la cualificación específica sólo tendrá los efectos de no poder ocupar 
los puestos orgánicos para los que fuera requerida.

5. La pérdida de la cualificación específica estará sometida a la previa instrucción del 
correspondiente expediente sumario, por orden del jefe de la Jefatura de Enseñanza, en 
el que se dará audiencia al interesado.

Disposición adicional primera. Ejercicio de la pericia oficial.

Sin perjuicio de lo que puedan disponer las autoridades judiciales respecto a la 
consideración de perito de los guardias civiles en los procedimientos en que intervengan, 
la obtención de una cualificación específica habilitará para el ejercicio de la pericia oficial, 
siempre que las competencias adquiridas a través de los correspondientes módulos 
formativos se correspondan con la materia propia de los dictámenes que sean solicitados 
a las unidades de la Guardia Civil por las autoridades competentes.

Disposición adicional segunda. Ubicación del Centro de Perfeccionamiento.

La ubicación del Centro de Perfeccionamiento será en la localidad de Valdemoro 
(Madrid).

Disposición adicional tercera. Supresión de la Escuela de Especialización.

Queda suprimida la Escuela de Especialización de la Guardia Civil.

Disposición adicional cuarta. Personal destinado en la Escuela de Especialización.

Al personal destinado en la Escuela de Especialización de la Guardia Civil que resulte 
afectado por la modificación de la denominación del Centro de Perfeccionamiento, de 



103
315

acuerdo con el artículo 37 y las disposiciones adicionales segunda y tercera, le será de 
aplicación las medidas de adaptación orgánica y los efectos correspondientes, previstos 
en la normativa de destinos en la Guardia Civil.

Disposición transitoria única. Actividades formativas iniciadas.

Las actividades formativas que se hayan convocado o iniciado antes de la entrada 
en vigor de esta Orden Ministerial continuarán rigiéndose por la normativa aplicable en la 
fecha en que fueron convocadas hasta su finalización.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta orden ministerial.

Asimismo, queda derogada la Orden DEF/115/2009, de 29 de enero, por la que se 
aprueban las bases generales por las que han de regirse los procesos selectivos para el 
acceso al curso de Cabo de la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, así como 
las normas generales del correspondiente curso de capacitación para el ascenso.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones estime necesarias para la ejecución y desarrollo de 
esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Normas de determinación de costes para resarcir al Estado de los gastos 
de las actividades formativas de perfeccionamiento y de altos estudios 

profesionales

1. Conceptos de costes

Se establecen los siguientes conceptos de aplicación a estas normas:

a) Coste de la enseñanza: Está constituido por la totalidad de los costes directos e 
indirectos asignables a las actividades formativas realizadas en la estructura docente de 
la Guardia Civil o promovidas por la misma y realizadas en otros organismos.

Un coste es asignable siempre que pueda ser establecida una relación causal entre 
el factor consumido y el servicio que constituye la actividad formativa.

b) Atendiendo a su procedencia, los costes se dividen en externos y propios:

1.º Costes externos: Son aquellos cuya gestión financiera ha sido realizada por 
organismos externos a la Guardia Civil.

2.º Costes propios: Son aquellos cuya gestión económico-financiera ha sido realizada 
por la estructura docente de la Guardia Civil.

c) Atendiendo a su vinculación con la actividad de enseñanza, los costes se dividen 
en directos e indirectos:

1.º Costes directos: Son aquellos que permiten establecer con certeza la medida 
técnica y económica del consumo de un factor y la actividad realizada.

2.º Costes indirectos: Son aquellos que incluyen costes vinculados a factores 
consumidos en el proceso, que no pueden ser medidos técnica o económicamente de 
forma precisa y se imputan a la actividad realizada en función de un criterio de reparto. A 
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su vez, éstos pueden clasificarse en costes generales y de administración, y otros costes 
indirectos.

2. Fases para el cálculo de costes

a) Primera fase: Determinación de costes externos.

En esta primera fase se procede a calcular cuáles son los costes que, procedentes 
del exterior, debe soportar la estructura docente de la Guardia Civil, como resultado del 
consumo de unos determinados productos o servicios. Estos costes externos se agrupan 
en tres categorías:

Costes directos.
Costes generales y de administración.
Otros costes indirectos.

1.º Costes directos: Son costes directos los que procedentes del capítulo 1 del 
presupuesto se pueden imputar como gasto a la estructura docente de la Guardia Civil 
por costes de profesores no titulares, los financiados por el capítulo 2 del presupuesto 
correspondientes a profesorado de apoyo a una acción formativa determinada, los 
procedentes de subvenciones y cualquier otro capítulo del presupuesto que se puedan 
imputar como costes derivados de asignaciones de créditos específicos para la enseñanza, 
y también los costes por consumos de recursos para enseñanza, en especie o en material 
logístico. Estos costes se afectarán a los módulos de coste en función del consumo real.

2.º Costes generales y de administración: En esta categoría se consideran aquellos 
que están asociados a servicios de apoyo y a funciones centralizadas gestionadas por 
otros organismos que procedentes de un reparto deben ser soportados por la estructura 
docente de la Guardia Civil, incluyendo el gasto financiado con el crédito del Capítulo 6 
de Inversiones en la parte correspondiente a la amortización anual. Este reparto debe 
fundamentarse en el esfuerzo dedicado por el centro de enseñanza a la realización de 
cada curso.

3.º Otros costes indirectos: En esta categoría se incluyen el resto de costes, cualquiera 
que sea su vía de financiación, y que han sido recibidos por éste desde el exterior.

Los costes indirectos externos se repartirán entre los diferentes cursos que se realicen 
en el mismo año, de acuerdo con una base única de reparto, que permita distribuirlos de 
forma proporcional a la importancia del esfuerzo que ha de dedicarse por el centro de 
enseñanza en la realización de cada curso.

b) Segunda fase: Determinación de costes propios.

En esta segunda fase ha de seguirse el mismo esquema que en la primera, calculando 
los costes directos, los costes generales y de administración y el resto de costes indirectos, 
pero gestionados por la estructura docente de la Guardia Civil:

1.º Costes directos: Son costes directos de personal los que financiados por el 
capítulo 1 del presupuesto se pueden imputar por coste de los profesores titulares de la 
estructura docente de la Guardia Civil, los financiados por el capítulo 2 del presupuesto 
correspondientes a profesorado de apoyo a una acción formativa determinada, y el coste 
del personal no profesor dedicado a actividades de mantenimiento o sostenimiento del 
material.

Como coste directo se considera el coste de las horas efectivas de clase que cada 
uno de los distintos profesores imparte durante la realización del curso.

Para determinar su coste, se calcula el valor hora alumno (VHA) de cada uno de los 
profesores y este valor se multiplica por las horas de clase efectivas.

Para calcular el VHA de cada uno se determina el sueldo anual y se divide por el 
número de días laborales del año, al que se resta los días correspondientes a periodos 
vacacionales. Hecha la división del sueldo diario se divide posteriormente por la jornada 
diaria para obtener el VHA.
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Los costes financiados con el capítulo 2, correspondientes a profesores de apoyo, se 
imputarán a la acción formativa concreta para la que prestaron la colaboración en función 
del consumo real.

Los recursos destinados a atender los gastos en bienes y servicios necesarios 
para el ejercicio de las actividades del centro de enseñanza y financiados por rúbricas 
presupuestarias del capítulo 2 se imputarán como costes derivados de créditos concedidos 
para enseñanza.

Los costes directos que no correspondan a personal se imputarán a los módulos de 
coste en función del coste realmente incurrido.

2.º Costes generales y de administración: Son costes generales y de administración 
los costes del resto de personal destinado en el centro docente donde se imparta el 
curso, financiados por el capítulo 1, el resto de los recursos destinados a atender los 
gastos en bienes y servicios necesarios para el ejercicio de las actividades del centro de 
enseñanza y financiados por rúbricas presupuestarias del capítulo 2, así como los gastos 
destinados a la creación o adquisición de bienes de capital, así como los destinados a 
adquisiciones de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento 
del centro de enseñanza, y aquellos otros de naturaleza inmaterial que tengan carácter 
amortizable, financiados por el capítulo 6 del presupuesto, y costes de los organismos de 
administración, servicios y apoyo.

3.º Otros costes indirectos: Dentro de esta categoría de otros costes indirectos se 
contemplan aquellos gastos necesarios para la normal actividad del centro docente, que 
sirven para el mantenimiento, reparación y vida y funcionamiento, y que son generados 
en el propio centro.

Los costes indirectos propios se repartirán entre los diferentes cursos que se realicen 
en el mismo año, de acuerdo con una base única de reparto, que permita distribuirlos de 
forma proporcional a la importancia del esfuerzo que ha de dedicarse por el centro de 
enseñanza en la realización de cada curso.

c) Tercera fase: Asignación de costes a módulos.

Conocidos los costes totales de enseñanza, tanto directos como indirectos, procede 
su asignación a los módulos para posteriormente imputarlos o afectarlos a los cursos 
impartidos de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Las diferentes materias/asignaturas que componen los planes de estudios de 
la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales se estructuran 
básicamente en materias teóricas, materias teórico-prácticas y materias prácticas.

2.º Se toma como unidad de medida de actividad, para todas las materias de 
enseñanza la hora; para aquellos planes de estudios que tengan su carga lectiva establecida 
en créditos, éstos se transformarán en horas lectivas conforme a la equivalencia establecida 
en el correspondiente plan de estudios. A efectos de cálculo, el día lectivo se considera 
formado por seis horas lectivas teórico/prácticas, salvo que en los planes de estudios o 
programas formativos expresamente se disponga otra correspondencia.

3.º Para el coste de los diferentes procesos formativos se tomará como punto de 
partida el plan de estudios de que se trate, donde se especifican, entre otros, la relación 
de materias de enseñanza y el número de créditos/ horas correspondiente.

4.º La imputación de los costes indirectos se efectuará en cada curso sobre la base 
de los módulos de coste correspondientes, en función del peso que dicho curso representa 
en la actividad general del centro docente.

5.º El método de asignación de costes deberá recoger el importe total de los incurridos 
durante el ejercicio, tanto externos como propios, bien mediante su afectación, o bien 
como resultado del proceso de reparto establecido.

Módulo de enseñanza teórica y teórico-práctica: En esta agrupación se integran 
los costes directos del personal profesor, tanto propio como externo, que imparten las 
diferentes asignaturas en el centro de enseñanza.

Para la asignación de costes a los cursos se toma como portador de coste el alumno/
día que se calcula en función del coste de la jornada teórica diaria, valorada de acuerdo 
con el VHA del profesorado, considerando el número real de alumnos.
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Módulo de enseñanza práctica: En esta agrupación se recogen los costes propios 
y externos de naturaleza directa, tales como mantenimiento, combustible, munición o 
sostenimiento del material cuya función es la enseñanza. Asimismo, se incluirán los costes 
del personal que mantiene o repara de forma exclusiva dicho material o sistema de armas. 
Se toma como portador de coste el alumno/día.

Módulo de vestuario: En este módulo se contempla el coste derivado del equipo y 
vestuario que el alumno deba recibir por cuenta del Estado.

Módulo de material de enseñanza: Este módulo recoge los costes directos propios 
y externos del material de enseñanza del curso, tal como libros, publicaciones, material 
escolar, material deportivo, recursos en especie, material logístico, etc. Se toma como 
portador de coste el alumno/día.

Módulo de funcionamiento: En esta agrupación se integran los costes generales y de 
administración, y otros costes indirectos, propios y externos. La base de reparto tendrá en 
consideración la importancia relativa de cada curso.

La importancia relativa de cada curso se establecerá en función del porcentaje que 
representa el curso (número de alumnos multiplicado por su duración) sobre el total de 
alumnos formados durante el ejercicio en el centro de enseñanza. Se toma como portador 
de coste el alumno/día.

d) Cuarta fase: Cálculo del coste alumno/día por módulo.

Será la resultante de dividir los costes totales asignados a cada uno de los módulos, 
definidos en la fase anterior, entre los días lectivos y alumnos de los cursos.

e) Quinta fase: Cálculo del coste por alumno.

La suma del coste de los diferentes módulos del curso, proporcionará el coste por 
alumno/día. Su producto por la duración en días del curso de perfeccionamiento o de altos 
estudios profesionales proporcionará el coste por alumno del curso.

3. Coste de la enseñanza impartida en centro ajeno 
a la estructura docente de la Guardia Civil

El coste del proceso de enseñanza impartido en un centro ajeno a la estructura 
docente de la Guardia Civil, será la suma de la cantidad que el centro impute a la Guardia 
Civil, más la cantidad que éste perciba por los conceptos vinculados directamente con la 
realización del proceso.

El centro ajeno a la estructura docente de la Guardia Civil pudiera no pasar cargo por 
alguno de los siguientes motivos:

a) Reciprocidad.
b) Deferencia.
c) No exigir con carácter general contraprestación económica alguna.
d) Incapacidad de cuantificar el proceso.

En el caso de existir reciprocidad, la valoración del coste del proceso será el resultado 
de la suma del precio establecido por el proceso de enseñanza que se imparta como 
contraprestación en el centro de la estructura docente de la Guardia Civil y el monto 
recibido por el alumno por los conceptos relacionados directamente con el proceso 
realizado.

En el resto de los casos, la cantidad global a resarcir será el resultado de la suma de la 
valoración económica del proceso de enseñanza, realizada en función de su duración y de 
la cantidad percibida por el alumno por los conceptos que estén vinculados directamente 
con el desarrollo del mismo.

Para el cálculo de la valoración del proceso en función de su duración se empleará 
el concepto de remuneración mensual bruta, para lo cual se procederá a multiplicar el 
número de meses en los que se desarrolle el proceso por la remuneración mensual bruta 
del alumno.
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En todo caso, los costes de las actividades formativas desarrolladas por centros 
ajenos a la estructura docente de la Guardia Civil, serán los determinados por su sistema 
de elaboración de información sobre costes de actividades e indicadores de gestión, 
siempre que se adecue a la normativa elaborada por la Intervención General del Estado 
en la materia.

(Del BOE número 74, de 27-3-2019.)
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Número 104
Ascensos.—(Orden PCI/346/2019, de 25 de marzo,«Boletín Oficial de Defensa» número 63, de 29 de marzo).—

Se establece el procedimiento y normas objetivas de valoración aplicables a los procesos de evaluación 
en la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

ÍNDICE

Capítulo I. Disposiciones generales.
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Artículo 6. Grupos de valoración.
Artículo 7. Grupo 1 «Evaluación del desempeño».
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Artículo 9. Grupo 3 «Perfil académico».
Artículo 10. Grupo 4 «Notas desfavorables».

Capítulo III. Procedimiento a seguir para las evaluaciones.

Sección 1.ª Evaluaciones para el ascenso.

Artículo 11. Normas comunes a las evaluaciones para el ascenso.
Artículo 12. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección.
Artículo 13. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación.
Artículo 14. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad.
Artículo 15. Ascenso a cabo por el sistema de concurso-oposición.

Sección 2.ª Evaluaciones para la selección de asistentes a determinados cursos.

Artículo 16. Evaluaciones para la selección de asistentes a los cursos de capacitación 
para el ascenso.

Artículo 17. Evaluaciones para la selección de asistentes a determinados cursos de 
especialización y de altos estudios profesionales.

Sección 3.ª Evaluaciones extraordinarias para la determinación de insuficiencia de 
facultades profesionales y de condiciones psicofísicas.

Artículo 18. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales.

Artículo 19. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

Capítulo IV. Procedimiento para la valoración.

Artículo 20. Puntuación de los elementos de valoración.
Artículo 21. Proceso de normalización.
Artículo 22. Proceso de ponderación.
Artículo 23. Puntuación preliminar y periodo de información a los evaluados.
Artículo 24. Puntuación definitiva, clasificación y comunicación a los evaluados.

Disposición adicional única. Requerimientos técnicos.
Disposición transitoria primera. Evaluaciones en las Escalas a extinguir de la 

Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.
Disposición transitoria segunda. Consideración del empleo de Alférez.
Disposición transitoria tercera. Consideración y valoración de los informes personales 

de calificación regulados por la Orden ministerial de 28 de mayo de 1997.
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Disposición transitoria cuarta. Proceso de normalización de los grupos y elementos de 
valoración para Escalas y empleos que no disponen de datos estadísticos para el cálculo 
de umbrales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Anexo. Normas para la puntuación de los elementos de valoración en las evaluaciones.

El artículo 61.3 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de 
la Guardia Civil, establece que los Ministros de Defensa y del Interior, conjuntamente y a 
propuesta del Director General de la Guardia Civil, determinarán los méritos y aptitudes 
que con carácter general deben considerar los órganos de evaluación de acuerdo con 
la finalidad de ésta, así como los procedimientos y normas objetivas para su valoración. 
Dichas normas han de contener la valoración de los destinos, especialidades, títulos e 
informes personales, así como de cuantas otras vicisitudes profesionales reflejadas en el 
historial de los evaluados y que identifiquen su trayectoria profesional.

Como desarrollo de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, se aprobó el Reglamento de 
evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia Civil por Real Decreto 512/2017, de 22 
de mayo, que concreta las líneas generales que han de regir un aspecto de tal importancia 
en la carrera de los Guardias Civiles, y en cuyo artículo 5.2 se habilita igualmente a los 
Ministros de Defensa y del Interior, de forma conjunta y a propuesta del Director General 
de la Guardia Civil, para la aprobación de esta Orden ministerial.

En esta Orden ministerial, cuyo articulado consta de cuatro capítulos, se establecen 
los elementos de valoración que se deben considerar, el procedimiento a seguir, y las 
normas aplicables según sea la finalidad de la evaluación. Entre las novedades que 
introduce, está la estructuración del sistema de puntuación en tres pasos definidos: 
obtención de puntuación absoluta, normalización y ponderación final.

El capítulo I establece, entre otros aspectos, las líneas generales que deben seguir los 
órganos de evaluación, y las principales funciones a desempeñar por parte de la Secretaría 
permanente para la evaluación y clasificación. Fija, además, la documentación a utilizar, 
de la que debe extraerse la información necesaria para realizar el proceso de evaluación.

En el capítulo II se estructuran en grupos, desglosados a su vez en elementos, los 
diferentes méritos y aptitudes a considerar, con el fin de sistematizar la obtención de la 
puntuación absoluta, como paso inicial del procedimiento.

En el capítulo III, estructurado en tres secciones, se determina el procedimiento a seguir 
para las diferentes evaluaciones, según sea su finalidad. La primera de estas secciones fija 
unas normas comunes para todas las evaluaciones que tienen por finalidad determinar la 
aptitud o no para el ascenso y, en su caso, el orden de prelación. Posteriormente, en esta 
misma sección, se detallan ciertos aspectos particulares que afectan a cada uno de los 
sistemas de ascenso.

Como continuación, las secciones segunda y tercera establecen la manera de proceder 
en las evaluaciones para la selección de asistentes a los cursos de capacitación, y a los 
que se determinen de especialización y de altos estudios, así como en las evaluaciones 
extraordinarias para la determinación de insuficiencia de facultades profesionales y de 
condiciones psicofísicas.

El capítulo IV determina el procedimiento para la valoración de los diferentes méritos 
y aptitudes, concretado en el sistema de puntuación. Al margen de ligeras diferencias 
en la obtención de las puntuaciones absolutas, la principal innovación que aporta es un 
proceso de normalización basado en el establecimiento de unos umbrales para cada 
elemento, independientes del personal evaluado. El cálculo de estos umbrales se realizará 
mediante un procedimiento matemático objetivo de percentiles, obtenidos a partir de 
valores históricos, y mediante el cual se disminuye la influencia de puntuaciones atípicas.

Como tercer paso del proceso de puntuación, esta Orden ministerial determina los 
factores de ponderación aplicables a las evaluaciones para el ascenso, así como para la 
selección de asistentes a cursos de capacitación, o a los de perfeccionamiento y altos 
estudios que se determine.
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La concreción de las normas de puntuación se materializa en el anexo de la orden 
en el que se desglosan, para cada uno de los grupos de valoración, los tres pasos de 
puntuación mencionados: obtención de puntuación absoluta y, cuando corresponda, 
normalización y ponderación.

En cuanto al procedimiento para la evaluación, aumenta la transparencia y la 
accesibilidad al proceso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 53.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En este sentido, se dispone que el afectado tenga acceso a sus calificaciones a través 
del Informe Preliminar de la Evaluación, de manera previa a las deliberaciones del órgano 
de evaluación, y también al resultado final que de manera detallada reflejará el informe 
personal de Evaluación.

Entre las disposiciones finales, destaca la facultad de desarrollo que se otorga al 
Director General de la Guardia Civil para fijar los factores de ponderación y los umbrales 
que determinarán la normalización para cada uno de los grupos, elementos y conceptos 
afectados.

La norma se adecua a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, esta Orden ministerial ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro del Interior y de la Ministra de Defensa, 
con la aprobación previa prevista en el artículo 26.5 quinto párrafo de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta Orden ministerial tiene por objeto establecer los procedimientos y las normas 
objetivas de valoración a tener en cuenta en los procesos de evaluación del personal de la 
Guardia Civil, así como determinar los méritos y aptitudes que, de acuerdo con su finalidad, 
habrán de considerar los órganos de evaluación.

Artículo 2. Definiciones.

1. Las definiciones aplicables a los efectos previstos en esta Orden ministerial serán 
las que se establecen en el artículo 3 del Reglamento de evaluaciones y ascensos del 
personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo, en 
adelante, el Reglamento; y las que seguidamente se especifican:

a) Elemento de valoración: cada uno de los conceptos, o la suma de varios 
homogéneos, que se consideran para cuantificar los méritos y aptitudes del evaluado.

b) Grupo de valoración: conjunto de elementos de valoración que, en una misma área 
homogénea, cuantifican los méritos y aptitudes relativos a la capacitación, desempeño y 
demás aspectos de la carrera profesional de los evaluados.

c) Puntuación absoluta: es la que se asigna a cada uno de los conceptos, elementos 
o, en su caso, grupos de valoración antes de su normalización y ponderación, cuando 
proceda, de acuerdo con las normas objetivas de valoración recogidas en esta orden.

d) Normalización: proceso consistente en la tipificación de las puntuaciones absolutas 
de los conceptos, elementos o grupos de valoración afectados entre un máximo y un 
mínimo, como paso previo a la aplicación de la ponderación que corresponda.

e) Puntuación normalizada: la resultante de aplicar la normalización a la puntuación 
absoluta de cada concepto, elemento o grupo de valoración afectados, así como la 
resultante de los restantes grupos de valoración.

f) Ponderación: proceso mediante el que se asignan pesos relativos a los distintos 
grupos o elementos de valoración sobre el conjunto de la puntuación, una vez que ha sido 
normalizada.
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g) Puntuación ponderada: la que se obtiene de ponderar la puntuación normalizada 
de cada elemento o grupo de valoración afectado, así como la resultante de los restantes 
grupos de valoración.

h) Factor de ponderación: cada uno de los coeficientes que se aplican a la puntuación 
normalizada de los grupos o elementos de valoración afectados con la finalidad de 
asignarles el peso relativo correspondiente sobre el conjunto de la puntuación.

2. Cuando en esta Orden ministerial se emplee el término «Unidad», se entenderá 
referido de forma genérica a cualquier Unidad, centro u órgano de la estructura de la 
Guardia Civil o de otras estructuras organizativas ajenas donde se despliegue su personal.

Artículo 3. Criterios generales para los órganos de evaluación.

1. Serán objeto de análisis por cada órgano de evaluación todos los aspectos relativos 
a la personalidad, méritos, capacidad, aptitudes, condiciones psicofísicas, competencia 
y actuación en el desempeño profesional de los evaluados, en la medida en que guarden 
relación con la finalidad y objeto de la evaluación, y de acuerdo con el procedimiento y las 
normas previstas en esta orden. Para llevar a cabo esta labor de análisis y valoración, los 
órganos de evaluación dispondrán de la documentación que se recoge en el artículo 4.

2. Los componentes de los órganos de evaluación actuarán en todo momento 
conforme a los principios de objetividad, igualdad de trato y no discriminación respecto 
a todos los evaluados. En particular, tendrán presente que el resultado de la evaluación 
de las Guardias Civiles en ningún caso será objeto de discriminación por razón de sexo.

3. Igualmente, guardarán la debida reserva sobre las deliberaciones que se lleven a 
cabo en el transcurso de las sesiones de los órganos de evaluación a que asistan, así como 
sobre los documentos que sean objeto de valoración por los órganos o emanen de éstos, 
de acuerdo con las previsiones establecidas en esta Orden ministerial y las instrucciones 
que reciban.

4. Los Presidentes de cada uno de los órganos de evaluación que se constituyan 
velarán por que los procesos de evaluación que les afecten estén guiados por el mayor 
respeto a los principios y criterios contenidos en el Reglamento y en esta orden.

Artículo 4. Documentación a utilizar en las evaluaciones.

1. Para el cumplimiento de sus funciones, el órgano de evaluación se servirá de la 
siguiente documentación:

a) Las hojas de servicio, la colección de informes personales de calificación, el 
expediente académico y el expediente de aptitud psicofísica, que constituyen el historial 
profesional de los evaluados.

b) Los informes adicionales que se estimen oportunos, especialmente aquéllos que 
sean relevantes para llegar a un mejor conocimiento sobre la trayectoria y la actuación 
profesional de los evaluados.

c) Las encuestas o informes que, en su caso, defina y desarrolle el Director 
General de la Guardia Civil sobre el prestigio, la capacidad de liderazgo o el desempeño 
profesional de los evaluados.

d) Las certificaciones a las que se refiere el artículo 6, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto 232/2017, de 10 de marzo, sobre anotación y cancelación de notas desfavorables 
en la documentación del personal de la Guardia Civil, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 54.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil; y en el artículo 67 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, por lo que se refiere a las anotaciones canceladas 
de los miembros de la Guardia Civil como consecuencia de las sanciones impuestas en 
aplicación de la misma.

e) La información complementaria aportada por los interesados, cuando guarde 
relación con el objeto de la evaluación y no se encuentre reflejada en su historial profesional.

Cuando la citada información complementaria sea admitida para su valoración, deberá 
ser puesta en conocimiento de los demás evaluados, siempre que la documentación 
aportada pueda afectarles, o dispongan de acreditaciones o documentos similares que 
sean susceptibles de valoración.
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2. El Director General de la Guardia Civil determinará la fecha límite para que la 
documentación a que se refiere el apartado anterior pueda ser considerada en cada 
proceso de evaluación.

Artículo 5. Apoyo a los órganos de evaluación.

1. Los órganos de evaluación serán apoyados para el desempeño de su labor 
específica por la Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación, y en particular, 
para:

a) Preparar el inicio de los procesos de evaluación, redactar las convocatorias y 
publicar la composición de las Juntas de Evaluación correspondientes.

b) Poner a su disposición la documentación correspondiente a los evaluados.
c) Identificar previamente las posibles causas de exclusión o de no aptitud para el 

ascenso del personal a evaluar.
d) Tramitar las comunicaciones con los interesados, relativas a los procesos de 

evaluación.
e) Realizar, en su caso, la puntuación preliminar de los grupos de valoración 1, 2, 3 y 

4 que se describen en el capítulo II, poner su resultado en conocimiento de los evaluados 
y resolver sobre las cuestiones que planteen, previamente a su consideración por el órgano 
de evaluación.

f) Auxiliar a los componentes del órgano de evaluación en el desarrollo de las sesiones 
que se celebren.

g) Mantener y custodiar toda la documentación relativa a las evaluaciones.
h) Aquellos otros cometidos que, de acuerdo con su función específica, le sean 

encomendados.

2. El personal de la Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación que 
intervenga en apoyo de los órganos de evaluación estará sujeto al mismo deber de reserva 
que para sus componentes se establece en el artículo 3.3.

CAPÍTULO II

Grupos y elementos de valoración aplicables a las evaluaciones

Artículo 6. Grupos de valoración.

1. Los méritos y aptitudes que han de considerar los órganos de evaluación se 
ordenan, a tales efectos, en los grupos de valoración que se definen en el apartado 2, y 
están integrados por los elementos de valoración que se detallan para cada uno de ellos 
en este capítulo.

2. Se establecen los siguientes grupos de valoración:

a) Grupo 1 «Evaluación del desempeño».
b) Grupo 2 «Trayectoria profesional».
c) Grupo 3 «Perfil académico».
d) Grupo 4 «Notas desfavorables».

3. De acuerdo con esta ordenación sistematizada, se aplicarán las normas objetivas 
de valoración que se establecen en esta orden y su anexo.

Artículo 7. Grupo 1 «Evaluación del desempeño».

1. El grupo 1 de valoración, sobre «Evaluación del desempeño», se compone de los 
siguientes elementos de valoración:

a) «Competencias de carácter profesional y personal». Identifica el resultado de la 
calificación final de los informes personales de calificación del Guardia Civil (en adelante 
IPECGUCI,s) que deban ser considerados.

b) «Competencias profesionales directivas». Identifica el resultado de la calificación 
media en competencias directivas, con independencia de su consideración en el elemento 
descrito en el apartado anterior.
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c) «Prestigio profesional». Identifica el resultado de la calificación media del prestigio 
profesional en los IPECGUCI,s considerados.

2. La información correspondiente a este grupo de valoración se obtendrá de la 
colección de informes personales de calificación de los evaluados.

De acuerdo con su finalidad, serán considerados por los órganos de evaluación, al 
menos, los siguientes IPECGUCI,s:

a) En las evaluaciones para el ascenso y para la selección de asistentes a los cursos 
de capacitación: todos los informes personales de carácter ordinario periódico, o de 
carácter extraordinario por discrepancia manifiesta del superior jerárquico con el resultado 
de la calificación provisional, que hayan sido emitidos en el tiempo en que los evaluados 
han ostentado su actual empleo; si bien el número de estos informes deberá ampliarse 
en lo necesario para abarcar los cumplimentados por más de un calificador, y teniendo 
en cuenta que en ningún caso serán considerados menos de los cinco últimos informes 
de cada evaluado.

b) En las evaluaciones para la selección de asistentes a los cursos de altos estudios 
profesionales que se determine: los cinco últimos informes personales de carácter ordinario 
periódico, o de carácter extraordinario por discrepancia manifiesta del superior jerárquico 
con el resultado de la calificación provisional, ampliados en el número necesario para 
abarcar los informes cumplimentados por más de un calificador.

c) En las evaluaciones para la selección de asistentes a los cursos de especialización: 
los tres últimos informes personales de carácter ordinario periódico, o de carácter 
extraordinario por discrepancia manifiesta del superior jerárquico con el resultado de 
la calificación provisional, ampliados en el número necesario para abarcar los informes 
cumplimentados por más de un calificador.

d) En las evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales por haber recaído en el evaluado una declaración definitiva de no aptitud 
para el ascenso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 del Reglamento: los mismos 
informes personales que en las evaluaciones a que se refiere el apartado a).

e) En las evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales, en virtud de expediente instruido por orden del Director General de la 
Guardia Civil para determinar la aptitud para el servicio, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8.3 del Reglamento: los mismos informes personales que en las evaluaciones a 
que se refiere el apartado a), entre los que estarán incluidos, en todo caso, aquéllos que 
motivaron la incoación del expediente.

3. El órgano de evaluación podrá no tomar en consideración aquellos informes 
personales de cada uno de los evaluados cuya calificación final presente una desviación, 
respecto a la media de los informes considerados, de 1,5 veces el rango intercuartil en 
cualquiera de los sentidos; siempre que tal medida se motive suficientemente y que la 
desviación apreciada no venga justificada por la evolución de la conducta y desempeño 
del evaluado, de acuerdo con los informes del calificador y superior jerárquico que consten 
en el IPECGUCI y la información complementaria que se estime oportuna.

Artículo 8. Grupo 2 «Trayectoria profesional».

1. El grupo 2 de valoración, sobre «Trayectoria profesional», se compone de los 
elementos de valoración de «Destinos y situaciones» y de «Méritos y recompensas».

2. El elemento de valoración de «Destinos y situaciones» está integrado por los 
siguientes conceptos:

a) «Destinos». Valora el tiempo que se ha permanecido ocupando un destino, de 
acuerdo con el catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil 
y las relaciones de puestos orgánicos de las Unidades afectadas, así como los ocupados 
en órganos ajenos al Cuerpo.

b) «Ocupaciones temporales de puestos de trabajo». Valora el tiempo que se ha 
permanecido ocupando un puesto de trabajo en comisión de servicio o en adscripción 
temporal, de acuerdo con el catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de la 
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Guardia Civil y, en su caso, las relaciones de puestos orgánicos de las Unidades afectadas; 
así como las comisiones de servicio en órganos ajenos al Cuerpo.

c) «Sucesiones de mando». Valora el tiempo que se ha permanecido desempeñando 
una sucesión de mando con carácter interino o accidental, con los mismos efectos que si 
se estuviera ocupando temporalmente el puesto orgánico del titular.

d) «Otras situaciones». Valora el tiempo que se ha permanecido en situación de activo 
sin ocupación de un puesto de trabajo, así como en aquellas situaciones administrativas 
en que compute como tiempo de servicios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.a) 
del Reglamento.

La información referente a este elemento de valoración se obtendrá de los apartados 
correspondientes de la hoja de servicios de los evaluados, y comprenderá el tiempo que 
se ha permanecido ostentando los empleos de la categoría a la que pertenecen.

La valoración que se establezca sobre la ocupación de destinos ajenos al catálogo de 
puestos de trabajo de la Guardia Civil, se efectuará atendiendo a los criterios que figuran 
en el anexo de esta Orden. Para concretar su puntuación, se tomará como referencia la 
que se efectúe sobre aquellos destinos que sean considerados análogos en las Unidades 
del Cuerpo, en relación a su desempeño y al nivel de la estructura organizativa, de forma 
que la ocupación de un puesto de trabajo ajeno al catálogo de la Guardia Civil no suponga 
una desventaja, a estos efectos.

3. El elemento de valoración de «Méritos y recompensas» está integrado por los 
siguientes conceptos:

a) «Acreditación del valor». Valora la declaración del valor en la modalidad o 
modalidades, de acuerdo con la normativa que regula las recompensas militares y la 
específica que establezca los hechos, servicios y circunstancias determinantes de la 
declaración del valor para el personal de las Fuerzas Armadas.

b) «Condecoraciones». Valora las recompensas oficiales que hayan sido concedidas 
a título individual por una autoridad pública nacional y cuya concesión esté regulada por 
disposiciones normativas de rango no inferior a Orden ministerial o equivalente; así como 
las concedidas por una autoridad pública extranjera o las organizaciones internacionales, 
en virtud de las disposiciones que las regulan.

c) «Felicitaciones». Valora las felicitaciones concedidas con carácter individual 
conforme a lo dispuesto en la normativa que regule los procedimientos para la propuesta, 
tramitación y concesión de recompensas en la Guardia Civil.

La información referente a este elemento de valoración se obtendrá de los apartados 
correspondientes de la hoja de servicios de los evaluados, y se valorará de acuerdo con 
las puntuaciones y en las condiciones que se establecen en el anexo a esta orden.

Artículo 9. Grupo 3 «Perfil académico».

1. El grupo 3 de valoración, sobre «Perfil académico», se compone de los elementos 
de valoración de «Enseñanza de formación y cursos de capacitación» y de «Cursos de 
especialización y de altos estudios profesionales, idiomas y titulaciones del sistema 
educativo español».

2. El elemento de valoración de «Enseñanza de formación y cursos de capacitación» 
está integrado por los siguientes conceptos:

a) «Enseñanza de formación». Valora el resultado obtenido en la superación del plan 
de estudios de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala a la que pertenecen 
los evaluados o, en su caso, por lo que se refiere a la categoría de Oficiales, para el acceso 
a su Escala de origen.

Para el ascenso al empleo de Cabo Mayor, este concepto considera la posición en 
el escalafón de cada cabo primero respecto al resto de evaluados.

b) «Cursos de capacitación para el ascenso». Valora el resultado obtenido en el curso 
de capacitación superado por los evaluados para el ascenso al empleo para el que se 
realiza la evaluación; así como el resultado del curso de capacitación para el ascenso al 
empleo de Comandante de la Escala de Oficiales, en la forma que se determina en esta 
orden.
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La información referente a este elemento de valoración se obtendrá de los registros 
correspondientes del expediente académico de los evaluados.

3. El elemento de valoración de «Cursos de especialización y de altos estudios 
profesionales, idiomas y titulaciones del sistema educativo español» está integrado por 
los siguientes conceptos:

a) «Cursos de especialización y de altos estudios profesionales». Valora aquellos 
cursos de especialización en que las aptitudes adquiridas habilitan para el desempeño 
de cometidos o la ocupación de puestos de trabajo correspondientes a la categoría de 
empleos a la que pertenecen los evaluados.

También valora los cursos de altos estudios profesionales realizados por los evaluados.
b) «Idiomas». Valora aquellos idiomas extranjeros que sean considerados de interés 

para la Guardia Civil, de acuerdo a la normativa específica que lo regula, y sobre los que 
los evaluados acrediten poseer las competencias lingüísticas correspondientes.

c) «Titulaciones del sistema educativo español». Valora el nivel académico y aquellas 
titulaciones del sistema educativo español que sean acreditadas por los evaluados, de 
acuerdo con lo que se establece en el anexo.

No se valorarán las titulaciones siguientes:

1.º Las que en cada momento sean o hayan sido exigidas para la incorporación a las 
diferentes Escalas de la Guardia Civil.

2.º Las titulaciones o sus equivalencias que sean obtenidas con la superación de los 
correspondientes planes de estudio y la obtención del primer empleo en cada una de las 
diferentes Escalas.

3.º Las obtenidas con la superación de un curso de capacitación para el ascenso a 
los empleos en que así se establezcan.

4.º Las obtenidas con la superación de un curso de la enseñanza de perfeccionamiento 
o de altos estudios profesionales.

La información referente a este elemento de valoración se obtendrá de los registros 
correspondientes del expediente académico y, en su caso, del apartado de «Cualificaciones 
profesionales» de la hoja de servicios de los evaluados; así como de aquella información 
complementaria aportada por los interesados y que sea igualmente considerada.

Artículo 10. Grupo 4 «Notas desfavorables».

El grupo 4 de valoración, sobre «Notas desfavorables», se compone de los siguientes 
elementos de valoración:

a) «Penas por delitos». Valora negativamente las penas que figuren anotadas y no 
canceladas en el apartado correspondiente de la hoja de servicios de los evaluados.

b) «Sanciones disciplinarias». Valora negativamente las sanciones por falta grave y 
muy grave que figuren anotadas y no canceladas en el apartado correspondiente de la 
hoja de servicios de los evaluados.

CAPÍTULO III

Procedimiento a seguir para las evaluaciones

Sección 1.ª Evaluaciones para el ascenso

Artículo 11. Normas comunes a las evaluaciones para el ascenso.

1. Las evaluaciones para el ascenso se realizarán anualmente, con carácter general, 
y afectarán a aquellos Guardias Civiles que estén incluidos en las zonas de escalafón 
que se determinen, dentro de cada Escala, siempre que se encuentren en alguna de las 
situaciones administrativas y reúnan las condiciones exigidas para ascender al empleo 
inmediato superior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento.

2. Las zonas de escalafón sobre las que se realizarán las evaluaciones para el 
ascenso por los sistemas de elección y clasificación se adecuarán al ciclo de ascensos 



104
328

correspondiente, cuya duración normal será desde el 1 de julio de cada año al 30 de junio 
del siguiente.

Cuando circunstancias justificadas aconsejen modificar la duración de un ciclo de 
ascensos, o bien cuando el número de vacantes producidas en el ciclo exceda al de las 
previstas, el Director General de la Guardia Civil podrá elevar propuesta al Ministro de 
Defensa, con los efectos previstos en el artículo 25.5 del Reglamento cuando se dé este 
último supuesto.

3. Las zonas de escalafón sobre las que se realizarán las evaluaciones para el ascenso 
por el sistema de antigüedad tomarán como referencia, con carácter general, el indicado 
ciclo de ascensos, a fin de adecuar en lo posible el número de los evaluados a las vacantes 
previstas en el citado periodo.

Cuando circunstancias justificadas determinen aumentar el número de los evaluados 
por haber variado las previsiones de ascenso por antigüedad, el Director General de la 
Guardia Civil ampliará la zona de escalafón afectada, sobre la que se llevará a cabo la 
nueva evaluación.

4. Las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación 
surtirán efectos durante el ciclo de ascensos correspondiente, y las evaluaciones por el 
sistema de antigüedad lo harán hasta el momento en que se conceda el ascenso de cada 
evaluado; en ambos casos, salvo que sobreviniere alguna circunstancia que aconseje 
evaluar de nuevo a alguno de los afectados.

5. Los órganos de evaluación se constituirán y emitirán sus informes con la antelación 
suficiente para que el resultado de las evaluaciones pueda surtir efectos antes del inicio del 
correspondiente ciclo de ascensos, o de la fecha prevista para el ascenso por antigüedad 
del primero de los evaluados.

Artículo 12. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección.

1. Con el objeto de determinar las condiciones de idoneidad y prelación, basadas 
en el mérito y la capacidad, para el desempeño de los cometidos del empleo superior, 
serán evaluados para el ascenso por el sistema de elección los Guardias Civiles que se 
encuentren en la zona de escalafón afectada, siempre que no deban ser excluidos de la 
evaluación ni hayan renunciado a la misma, todo ello según lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo III del Reglamento; y reúnan o puedan reunir durante el ciclo de ascensos las 
condiciones establecidas en el artículo 18 de la misma norma.

2. La resolución que dé inicio al proceso de evaluación y determine la zona de 
escalafón afectada por la misma, hará referencia a aquellos Guardias Civiles que deban 
ser excluidos y los motivos que lo justifican, otorgando a los afectados un plazo de quince 
días para que formulen las alegaciones oportunas, que serán valoradas antes de determinar 
su exclusión de la evaluación.

Cuando proceda acordar la exclusión temporal de alguno de los evaluados, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 31.2 del Reglamento, se elevará la propuesta oportuna al 
Director General de la Guardia Civil para su resolución, otorgando previamente el mismo 
trámite de audiencia a los afectados.

3. Para establecer el orden de clasificación, el órgano de evaluación considerará los 
grupos de valoración descritos en el capítulo II, que puntuará conforme al procedimiento 
que se recoge en el capítulo IV y las normas contenidas en el anexo.

4. Para los ascensos a Coronel, Suboficial Mayor y Cabo Mayor, a la clasificación final 
se unirá, en su caso, el informe que refleje las modificaciones que se hubieran efectuado 
sobre el ordenamiento provisional de los evaluados, tras la aplicación del estudio de 
detalle a que se refiere el artículo 24.3. El resultado de la evaluación será sometido, en 
las evaluaciones para el ascenso a Suboficial Mayor y Cabo Mayor, a informe previo del 
Consejo Superior de la Guardia Civil. Finalmente, el Director General de la Guardia Civil 
emitirá su propio informe y elevará su propuesta de ordenación definitiva al Ministro de 
Defensa.

Artículo 13. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación.

1. Con el objeto de determinar la aptitud o, motivadamente, la no aptitud de los 
evaluados; así como, entre los declarados aptos, analizar las condiciones de idoneidad 
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y prelación para el desempeño en el empleo superior, que determinarán el orden de la 
clasificación, serán evaluados para el ascenso por el sistema de clasificación los Guardias 
Civiles que se encuentren en la zona de escalafón afectada, siempre que no deban ser 
excluidos de la evaluación ni hayan renunciado a la misma, todo ello según lo dispuesto 
en la sección 2.ª del capítulo III del Reglamento; y reúnan o puedan reunir antes del ciclo 
de ascensos las condiciones establecidas en el artículo 18 de la misma norma.

2. La resolución que dé inicio al proceso de evaluación y determine la zona de 
escalafón afectada por la misma, hará referencia a aquellos Guardias Civiles que deban 
ser excluidos y los motivos que lo justifican, otorgando a los afectados un plazo de quince 
días para que formulen las alegaciones oportunas, que serán valoradas antes de determinar 
su exclusión de la evaluación.

Cuando proceda acordar la exclusión temporal de alguno de los evaluados, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 31.2 del Reglamento, se elevará la propuesta oportuna al 
Director General de la Guardia Civil para su resolución, otorgando previamente el mismo 
trámite de audiencia a los afectados.

3. Para determinar la aptitud o, en su caso, la no aptitud para el ascenso, la Junta de 
Evaluación valorará especialmente y tomará en consideración los expedientes de aquellos 
evaluados en que, analizados los grupos y elementos de valoración que se indican, 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Grupo 1 «Evaluación del desempeño». Tener, entre los considerados para la 
evaluación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2.a), IPECGUCI,s en que se produzca 
la siguiente reiteración en las calificaciones, tras el proceso de la calificación final:

1.º Tres informes con calificación global negativa.
2.º Tres informes consecutivos con una puntuación negativa en la misma competencia 

de carácter profesional.
3.º Dos informes consecutivos o tres alternos con una calificación media negativa en 

competencias directivas.
4.º Dos informes consecutivos o tres alternos con una calificación media negativa en 

el prestigio profesional.
5.º Observar una tendencia negativa sostenida en el resultado de la calificación final 

de los informes, de modo que la diferencia máxima apreciada sea, al menos, del cincuenta 
por ciento.

b) Grupo 4 «Notas desfavorables». Tener anotadas en la hoja de servicios, al menos, 
las siguientes notas:

1.º Una pena por delito.
2.º Dos o más sanciones disciplinarias por falta muy grave.
3.º Tres o más sanciones disciplinarias por falta grave.

Asimismo, será tenida en cuenta la circunstancia de que alguno de los evaluados haya 
sido cesado en un destino en su actual empleo por alguna de las causas recogidas en los 
artículos 62 y 63 del Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, aprobado 
por Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre.

4. Una vez examinadas las circunstancias del apartado anterior, la Junta de Evaluación 
las analizará junto con los demás grupos de valoración y la documentación adicional 
correspondiente a cada evaluado, de modo que sean valorados en conjunto.

Como resultado de lo anterior, la Junta de Evaluación elevará propuesta individualizada 
y motivada al Director General de la Guardia Civil sobre cada uno de los evaluados que 
considere no aptos para el ascenso. Previamente a la declaración de no aptitud, se 
dará trámite de audiencia al interesado para que, en el plazo de quince días, formule las 
alegaciones que considere oportunas. En todo caso, se le notificará la resolución motivada 
que se adopte, con indicación de los recursos que procedan.

Del mismo modo se actuará cuando se acuerde el inicio de una evaluación como 
consecuencia de circunstancias extraordinarias que puedan determinar la aptitud o no 
aptitud para el ascenso de un Guardia Civil.
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5. La Junta elevará la relación de los evaluados que considere aptos para el ascenso 
para su aprobación por el Director General de la Guardia Civil; si bien, en el informe que 
acompañe a la relación deberá justificarse la inclusión de aquellos evaluados en quienes 
concurra alguna de las circunstancias valoradas que se describen en el apartado anterior.

6. Para establecer el orden de clasificación en la relación de evaluados que han 
sido declarados aptos para el ascenso, la Junta de Evaluación considerará los grupos 
de valoración descritos en el capítulo II, que puntuará conforme al procedimiento que se 
recoge en el capítulo IV y las normas contenidas en el anexo.

7. A la clasificación final se unirá, en su caso, el informe que refleje las modificaciones 
que se hubieran efectuado sobre el ordenamiento provisional de los evaluados, tras la 
aplicación del estudio de detalle a que se refiere el artículo 24.2. Este resultado será 
sometido por la Junta de Evaluación a informe del Consejo Superior de la Guardia Civil, 
antes de ser elevado al Director General de la Guardia Civil.

Artículo 14. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad.

1. Con el objeto de determinar la aptitud o, motivadamente, la no aptitud para el 
ascenso, serán evaluados por el sistema de antigüedad los Guardias Civiles que se 
encuentren en la zona de escalafón afectada, siempre que no deban ser excluidos de la 
evaluación ni hayan renunciado a la misma, todo ello según lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo III del Reglamento; y reúnan o puedan reunir las condiciones establecidas en 
el artículo 18 de la misma norma antes de que se produzca la vacante que pudiera dar 
origen al ascenso.

2. La resolución que dé inicio al proceso de evaluación y determine la zona de 
escalafón afectada por la misma, hará referencia a aquellos Guardias Civiles que deban 
ser excluidos y los motivos que lo justifican, otorgando a los afectados un plazo de quince 
días para que formulen las alegaciones oportunas, que serán valoradas antes de determinar 
su exclusión de la evaluación.

Cuando proceda acordar la exclusión temporal de alguno de los evaluados, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 31.2 del Reglamento, se elevará la propuesta oportuna al 
Director General de la Guardia Civil para su resolución, otorgando previamente el mismo 
trámite de audiencia a los afectados.

3. Para determinar la aptitud o, en su caso, la no aptitud para el ascenso, la Junta de 
Evaluación actuará y elevará sus propuestas en la forma que se indica en el artículo 13, 
apartados 3, 4 y 5.

Artículo 15. Ascenso a cabo por el sistema de concurso-oposición.

1. Las bases generales de las convocatorias, y los requisitos y circunstancias 
aplicables al concurso-oposición para el ascenso al empleo de cabo, cuya determinación 
es competencia del Director General de la Guardia Civil; y en particular, la definición y 
valoración de los méritos y aptitudes que intervendrán en la fase de concurso para la 
selección de asistentes al curso de capacitación y para determinar el orden de prelación 
para el ascenso, se ajustarán a los que se contemplan en esta orden, con la salvedad del 
estudio de detalle considerado en el artículo 24.2, que no se aplicará a estos procesos 
selectivos. En todo caso, la valoración de la fase de concurso tendrá una incidencia del 23 
% sobre la puntuación final, que dará lugar al orden de prelación para el ascenso.

2. Si sobreviniera alguna circunstancia extraordinaria que aconsejara evaluar la 
aptitud para el ascenso a cabo de alguno de los afectados, una vez determinado el orden 
de prelación para el ascenso, se actuará conforme se establece en el párrafo segundo del 
artículo 29.5 del Reglamento.

Sección 2.ª Evaluaciones para la selección de asistentes a determinados cursos

Artículo 16. Evaluaciones para la selección de asistentes a los cursos de capacitación para 
el ascenso.

1. La selección de asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso a los 
empleos de General de Brigada, Comandante, Suboficial Mayor y Cabo Mayor se realizará 
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mediante las evaluaciones correspondientes, en las que se determinarán las condiciones 
de idoneidad de los evaluados, de acuerdo con los méritos y aptitudes acreditados.

2. Serán evaluados con esta finalidad, para cada curso de capacitación, los Guardias 
Civiles que inicialmente sean designados para ello, siempre que no deban ser excluidos de 
la evaluación, no hayan renunciado a la misma, ni hubieran superado el número máximo de 
veces en que se puede ser evaluado para la asistencia a cada curso, y que se encuentren 
en las situaciones administrativas requeridas, todo ello según lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo III del Reglamento; y que además cumplan las demás condiciones del artículo 
18 de la misma norma, que les sean de aplicación.

La selección de asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso a Comandante 
de la Escala de Oficiales se realizará sobre aquellos Capitanes que hubieran superado las 
pruebas previas a la evaluación, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento.

3. Con la documentación aportada, el órgano de evaluación correspondiente 
comprobará que los Guardias Civiles que deben ser evaluados reúnen las condiciones 
necesarias. En caso contrario, requerirá de los afectados que formulen las alegaciones que 
estimen oportunas, que serán valoradas antes de determinar su exclusión de la evaluación.

4. Para establecer el orden de clasificación en la relación de los evaluados, o en 
su caso, la valoración de la fase de concurso, conforme a lo previsto en el apartado 6, 
el órgano correspondiente considerará los grupos de valoración descritos en el capítulo 
II, que puntuará conforme al procedimiento que se recoge en el capítulo IV y las normas 
contenidas en el anexo.

5. La relación de asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso a General de 
Brigada, Suboficial Mayor y Cabo Mayor vendrá determinada por el orden de clasificación 
de los evaluados hasta cubrir, como máximo, el número de plazas convocadas.

6. Los asistentes al curso de capacitación para el ascenso a Comandante de la 
Escala de Oficiales se designarán de acuerdo con el orden de clasificación resultante de 
la evaluación hasta cubrir, como máximo, el número de plazas convocadas.

La puntuación final que dará lugar a la clasificación vendrá determinada por la suma 
de la puntuación alcanzada en la fase de concurso, obtenida en la evaluación de los grupos 
de valoración del capítulo II, con una incidencia del 23 % sobre el total; y de la puntuación 
global obtenida en las pruebas realizadas, que tendrá una incidencia del 77 % sobre la 
puntuación final.

7. El Consejo Superior de la Guardia Civil elevará el resultado de la evaluación para 
seleccionar a los asistentes al curso de capacitación para el ascenso a General de Brigada, 
y las Juntas de Evaluación correspondientes, el resultado de las demás evaluaciones, previo 
informe del Consejo Superior de la Guardia Civil. En ambos casos, el Director General de 
la Guardia Civil aprobará las relaciones definitivas de asistentes.

Artículo 17. Evaluaciones para la selección de asistentes a determinados cursos de 
especialización y de altos estudios profesionales.

1. Para la selección de asistentes a aquellos cursos de especialización y de altos 
estudios profesionales que se determine, se llevarán a cabo las evaluaciones recogidas 
en este artículo, en las que se valorarán las condiciones de idoneidad de los afectados, de 
acuerdo con los méritos y aptitudes acreditados, y en su caso, el resultado de las pruebas 
previas que se exijan.

Los asistentes a cada curso se designarán de acuerdo con el orden de clasificación 
resultante de la evaluación hasta cubrir, como máximo, el número de plazas convocadas.

2. Cuando el sistema a emplear para la selección de asistentes sea el de concurso, 
la Junta de Evaluación que se constituya considerará los grupos de valoración descritos 
en el capítulo II, que puntuará conforme al procedimiento que se recoge en el capítulo IV y 
las normas contenidas en el anexo. Esta evaluación determinará el orden de clasificación 
de los evaluados.

Para aquellos cursos de especialización o de altos estudios profesionales que se 
determine, podrá valorarse de forma independiente la puntuación obtenida en el curso 
previamente realizado que capacite para el ascenso a aquellos empleos en los que resulten 
de plena aplicación las capacidades y conocimientos que se adquieran con la superación 
del correspondiente curso de altos estudios profesionales. En este caso, la puntuación 
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global obtenida en el curso de capacitación, respecto a la correspondiente a los grupos 
de valoración considerados en la evaluación, tendrá una incidencia del 80% sobre la 
puntuación final.

Cuando en una evaluación se considere de forma independiente la puntuación 
obtenida en un curso de capacitación, conforme a lo previsto en el párrafo anterior, no se 
valorará el citado curso en el elemento «Enseñanza de formación y cursos de capacitación».

3. Cuando el sistema a emplear para la selección de asistentes sea el de concurso-
oposición, la Junta de Evaluación que se constituya considerará, para la fase de concurso, 
los grupos de valoración descritos en el capítulo II, que puntuará conforme al procedimiento 
que se recoge en el capítulo IV y las normas contenidas en el anexo.

Si el resultado de las pruebas previas cuya superación se hubiera exigido no 
interviniera en la evaluación, la relación de los asistentes al curso vendrá determinada por 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, conforme a lo previsto en el párrafo anterior, 
que determinará el orden de clasificación de los evaluados.

Si la puntuación obtenida en las pruebas previas interviniera en el resultado de la 
evaluación, la puntuación final que dará lugar a la clasificación vendrá determinada por la 
suma de la puntuación alcanzada en la fase de concurso, que tendrá una incidencia sobre 
el total del 20 %, y de la puntuación obtenida en las pruebas realizadas, con una incidencia 
del 80 % sobre la puntuación final.

4. No obstante lo expuesto en los apartados anteriores, cuando el número de 
concurrentes a uno de los cursos a que se refiere este artículo fuera igual o inferior al de 
las plazas ofertadas para el mismo, y no fuera exigida en la convocatoria la superación de 
pruebas, la selección de asistentes podrá realizarse de forma directa, sin evaluación previa.

Sección 3.ª Evaluaciones extraordinarias para la determinación de insuficiencia 
de facultades profesionales y de condiciones psicofísicas

Artículo 18. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades profesionales.

1. En las evaluaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de 
facultades profesionales, la Junta de Evaluación examinará los expedientes instruidos 
según lo previsto en el artículo 8 del Reglamento, y considerará los elementos de valoración 
y demás documentación del historial profesional de los afectados; y en particular, la 
colección de informes personales de calificación a que se refiere el artículo 7.2, párrafos d) 
y e); y el grupo 4 de «Notas desfavorables», de modo que permita una completa valoración 
sobre el objeto de la evaluación.

2. Previamente a la emisión de su informe, el Presidente de la Junta de Evaluación 
recabará, al menos, el parecer del superior jerárquico del evaluado en su destino actual, que 
ostente al menos el empleo de Sargento o, en su defecto, en el último destino ocupado, 
así como el del Jefe de Comandancia o Unidad similar y, en caso de no coincidir con los 
anteriores, el actual calificador del evaluado y el superior jerárquico de éste.

3. Finalmente, la Junta de Evaluación deberá pronunciarse sobre los siguientes 
aspectos:

a) Si se aprecia o no insuficiencia de facultades profesionales en el evaluado, y en 
caso de apreciarla, si la misma resulta compatible o no con el puesto de trabajo que, en 
su caso, ocupe.

b) Si procede establecer limitaciones para la ocupación de aquellos destinos 
que se determinen, además de las restricciones determinadas por el artículo 40 de la 
Orden INT/359/2018, de 6 de abril, por la que se establecen las normas específicas para 
la clasificación y provisión de destinos en la Guardia Civil.

c) Si la insuficiencia apreciada es de tal entidad que determine proponer el pase a 
retiro del evaluado.

4. En caso de que la Junta de Evaluación aprecie en el evaluado incompatibilidades 
y limitaciones para ocupar determinados destinos, se pronunciará en relación con las 
restricciones que, a estos efectos, contengan las relaciones de puestos orgánicos de las 
Unidades de la estructura de la Guardia Civil y, en su caso, de aquellos órganos ajenos 
afectados, de acuerdo con lo que se determine, para formular su propuesta.
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5. El dictamen que emita la Junta será informado por el Consejo Superior de la Guardia 
Civil y, posteriormente, remitido al Director General de la Guardia Civil, quien propondrá al 
Ministro de Defensa la resolución que proceda.

Artículo 19. Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. En las evaluaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, la Junta de Evaluación examinará los expedientes instruidos 
según lo previsto en el artículo 9 del Reglamento, y considerará los elementos de 
valoración y demás documentación del historial profesional de los afectados; y en 
particular, los dictámenes emitidos por los órganos médico periciales correspondientes, 
y el expediente de aptitud psicofísica, así como aquella información complementaria que 
aporte el evaluado, de modo que permita una completa valoración sobre el objeto de la 
evaluación.

2. Previamente a la emisión de su informe, y con independencia de los dictámenes 
oportunos, el Presidente de la Junta de Evaluación recabará, al menos, el parecer del Jefe 
de Comandancia o Unidad similar correspondiente al destino actual o, en su defecto, el 
del último destino ocupado.

El informe que, a estos efectos, emita el superior jerárquico se limitará a analizar 
aspectos referentes a la relación causa-efecto de la insuficiencia apreciada, en su caso, 
con la prestación del servicio, adjuntando los documentos, declaraciones de testigos y 
otras pruebas que lo acrediten.

3. Finalmente, la Junta de Evaluación deberá pronunciarse sobre los siguientes 
aspectos:

a) Si se aprecia o no insuficiencia de condiciones psicofísicas en el evaluado.
b) Si procede establecer limitaciones para el acceso a determinados destinos, 

haciendo constar la categoría de las limitaciones apreciadas, en su caso, dentro de la 
catalogación que, a efectos de la provisión de destinos, establezca el Ministro del Interior, 
así como la posible relación de causalidad con las actividades del servicio o, en su caso, 
con atentado terrorista.

c) Si la insuficiencia apreciada imposibilita totalmente al evaluado para el desempeño 
de las funciones asignadas a la Guardia Civil, en cuyo caso se propondrá su pase al retiro, 
incluyendo la posible relación de causalidad con las actividades del servicio o, en su caso, 
con atentado terrorista.

4. El informe que emita la Junta será elevado al Director General de la Guardia Civil, 
quien propondrá al Ministro de Defensa la resolución que proceda.

5. Los procedimientos para la tramitación de los expedientes y los cuadros de 
condiciones psicofísicas en que los órganos médicos competentes basarán sus dictámenes, 
se regirán por su normativa específica.

CAPÍTULO IV

Procedimiento para la valoración

Artículo 20. Puntuación de los elementos de valoración.

1. En las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación, 
así como para la selección de asistentes a los cursos de capacitación, y a los cursos de 
especialización y de altos estudios profesionales que se determine, se calculará para cada 
evaluado la puntuación absoluta de todos los elementos de valoración considerados, 
de acuerdo con los valores asignados en el anexo a esta orden y en la normativa que la 
desarrolle.

2. En todo caso, aquellos aspectos que, formando parte expresamente de un elemento 
de valoración, no puedan ser valorados en alguno de los evaluados por causas ajenas a los 
mismos, deberán tener un efecto neutro en la puntuación del elemento o grupo afectados, 
bien mediante su no consideración o puntuándolo conforme a la media de los evaluados, 
por el procedimiento que determine el Director General de la Guardia Civil.
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3. En las evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad, así como en 
las evaluaciones extraordinarias para la determinación de insuficiencia de facultades 
profesionales y de condiciones psicofísicas, se seguirán los procedimientos que, 
respectivamente, se describen en los artículos 14, 18 y 19, y no se puntuarán los elementos 
de valoración considerados.

Artículo 21. Proceso de normalización.

Obtenida la puntuación absoluta de los elementos de valoración, se someterá a 
un proceso de normalización la puntuación resultante del grupo 1, así como la de los 
elementos de valoración de los grupos 2 y 3.

La puntuación normalizada de los grupos y elementos de valoración afectados se 
obtendrá con la aplicación de los criterios y mediante la fórmula que figura en el apartado 2 
del anexo.

Artículo 22. Proceso de ponderación.

1. Una vez sometidas las puntuaciones afectadas al proceso de normalización 
previsto en el artículo anterior, serán aplicados a los grupos y elementos de valoración 
los factores de ponderación que, en su caso, correspondan, y que se acotarán para cada 
tipo de evaluación de acuerdo con la matriz de ponderaciones que figura en el apartado 3 
del anexo.

2. Los porcentajes de ponderación específicos que se asignen entre los intervalos 
previstos deberán aplicarse a los procesos de evaluación de modo que la suma total 
corresponda al cien por cien de la puntuación final. En las evaluaciones para la selección 
de asistentes a los cursos de especialización o de altos estudios profesionales en que se 
valore el resultado de la fase de concurso o los méritos y aptitudes que se consideren, junto 
con la puntuación obtenida en las pruebas que se exijan, la suma total de los porcentajes 
asignados a los elementos de valoración corresponderá al cien por cien de la puntuación 
que a éstos corresponda sobre la puntuación final.

3. El Director General de la Guardia Civil, teniendo en cuenta el tipo de evaluación, la 
Escala de pertenencia de los evaluados o, en su caso, el tipo de enseñanza del curso para 
el que se seleccionen los asistentes, fijará para cada grupo de valoración, la ponderación 
que corresponda aplicar, dentro de los intervalos que se señalan en la matriz que se incluye 
en el apartado 3 del anexo. Asimismo, establecerá la ponderación específica para cada 
elemento de valoración, de modo que la suma total de los factores asignados dentro de 
un mismo grupo de valoración se encuentre entre los intervalos establecidos en la matriz 
de ponderación.

Artículo 23. Puntuación preliminar y periodo de información a los evaluados.

1. Obtenida la puntuación ponderada de los grupos 1, 2 y 3, se descontarán los 
puntos que correspondan al grupo 4, que dará como resultado la puntuación preliminar.

2. El resultado de la puntuación preliminar se dará a conocer a todos los evaluados, 
abriendo un periodo de información de quince días en que se podrán formular alegaciones 
sobre las puntuaciones asignadas y aportar, en su caso, la documentación que permita 
subsanar posibles errores; incorporar, para su valoración, datos que no consten en el 
historial profesional o aquella otra información complementaria que se estime oportuna.

3. De acuerdo con el principio de publicidad que debe regir los procesos de carrera 
profesional para todos los empleados públicos, y a fin de conjugar los criterios de 
transparencia aplicables a los procesos de evaluación, con los de confidencialidad y reserva 
establecidos legalmente para la tramitación y comunicación de aquellos datos sujetos a 
una especial protección, el documento que se pondrá en conocimiento de cada evaluado 
con el resultado preliminar de la evaluación comprenderá, además de las instrucciones 
pertinentes para la formulación de alegaciones, los informes siguientes:

a) Informe personal preliminar de evaluación, que contendrá la información desglosada 
y detallada de la puntuación asignada a cada elemento de valoración y, en su caso, la de 
cada concepto que los integra, junto con la información de los datos del historial profesional 
que han sido considerados para su valoración.
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b) Informe resumen preliminar de la evaluación, que comprenderá a todos los 
evaluados en el proceso, según el orden de escalafón, y que contendrá para cada uno:

1.º Grupo 1 de valoración: Puntuación normalizada y puntuación ponderada.
2.º Grupos 2 y 3 de valoración: Puntuación absoluta de cada concepto y cada 

elemento de valoración, puntuación normalizada y puntuación ponderada.
3.º Puntuación preliminar alcanzada.

Se omitirá cualquier referencia a las valoraciones del grupo 4.

4. Del resultado de la valoración de las alegaciones presentadas se dará respuesta a 
los evaluados, con las justificaciones que correspondan, corrigiendo aquellas puntuaciones 
que, en su caso, procedan, y que se reflejarán en los informes modificados de los párrafos a) 
y b) anteriores. Esta respuesta no será objeto de recurso independiente de aquel que los 
interesados puedan interponer contra la resolución que ponga fin al proceso de evaluación.

Artículo 24. Puntuación definitiva, clasificación y comunicación a los evaluados.

1. Reunido el órgano de evaluación, examinará la puntuación preliminar resultante tras 
el trámite descrito en el artículo anterior, adoptando las decisiones que procedan respecto 
a las cuestiones planteadas por los evaluados.

2. La clasificación provisional obtenida en las evaluaciones para el ascenso por los 
sistemas de elección y clasificación, y para la selección de asistentes a los cursos de 
capacitación, será sometida por el órgano de evaluación a un estudio de detalle, en el 
que analizará el orden resultante para valorar, preferentemente, los siguientes aspectos:

a) La idoneidad de los evaluados para cumplir con los requisitos profesionales y 
personales del empleo superior y, en su caso, mando de Unidad, centro u organismo.

b) La tendencia de las calificaciones en competencias de carácter profesional y 
personal, directivas y de prestigio.

c) Las observaciones de los calificadores, y sus superiores jerárquicos, en los 
diferentes informes personales considerados, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7.2.

d) Toda aquella información reflejada en la documentación contemplada en el 
artículo 4.1, y que no haya sido tenida en cuenta en los grupos de valoración definidos en 
el artículo 6.2.

3. En los ascensos por clasificación, si como consecuencia del análisis anterior fuera 
preciso realizar alguna variación en el orden resultante de la clasificación provisional, la 
Junta de Evaluación podrá modificar la puntuación preliminar con un límite que estará 
comprendido entre el 15 % y el 30 % de la diferencia entre el primer y el último clasificado.

El límite descrito en el párrafo anterior no será de aplicación en las evaluaciones para 
el ascenso por elección.

4. Con la aplicación del estudio de detalle en las evaluaciones en que resulte 
procedente, se obtendrán las puntuaciones definitivas y la clasificación final dictaminada 
por el órgano de evaluación.

En las evaluaciones para el ascenso al empleo de General de Brigada, el resultado 
del estudio de detalle servirá de orientación para establecer la ordenación final. Asimismo, 
en dichas evaluaciones, no serán exigibles los informes contemplados en el apartado 5.

5. El resultado de la puntuación definitiva y la correspondiente clasificación se dará 
nuevamente a conocer a los evaluados mediante un documento que, de acuerdo con los 
principios y criterios a que se refiere el artículo 23.3, comprenderá:

a) Informe personal de evaluación que contendrá la puntuación definitiva según 
la estructura descrita en el artículo 23.3.a). Incluirá una reseña sobre las circunstancias 
motivadas que, tras el estudio de detalle referido en el apartado 2, hubieran determinado 
alteraciones en la clasificación del evaluado que supongan una diferencia de puestos entre 
ambas que supere el 15 por ciento del número total de evaluados.

Además, en su caso, contendrá una reseña de la información adicional que hubiera 
sido considerada por el órgano de evaluación.
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b) Informe resumen de la evaluación, que comprenderá la puntuación definitiva y 
el nuevo orden de clasificación de todos los evaluados, según la estructura del informe 
descrito en el artículo 23.3.b).

6. Todas las comunicaciones entre el órgano de evaluación o la Secretaría Permanente 
para la Evaluación y Clasificación y los evaluados se realizarán, preferentemente, por 
medios electrónicos y a través de la correspondiente herramienta informática de consulta 
y gestión profesional.

Disposición adicional única. Requerimientos técnicos.

Por la Jefatura de Servicios Técnicos de la Guardia Civil se adoptarán las medidas 
necesarias para realizar el diseño e implantación en el sistema integral de gestión de 
recursos humanos de lo recogido en esta Orden ministerial en el momento de su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria primera. Evaluaciones en las Escalas a extinguir de la 
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Las evaluaciones contempladas en el capítulo III, secciones 1.ª y 2.ª, de esta orden 
que afecten únicamente al personal que permanezca en las Escalas de Oficiales, Facultativa 
Superior y Facultativa Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, a partir del 1 de julio de 2017, por no haberse 
incorporado, por renuncia u otras causas, a la Escala de Oficiales definida en la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, se realizarán para cada 
Escala conforme a los procedimientos y normas que se contemplan en esta orden.

Disposición transitoria segunda. Consideración del empleo de Alférez.

Cuando en esta orden se hace referencia a los empleos de la categoría de Oficiales 
respecto a la consideración de los grupos de valoración descritos en el capítulo II y sus 
efectos en las evaluaciones, se considerará incluido en la citada categoría el empleo 
de Alférez de la Escala de Oficiales y de la Escala Facultativa Técnica, ambas de la 
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, para quienes se hubieran integrado en la Escala de 
Oficiales definida en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, a partir del 1 de julio de 2017.

Disposición transitoria tercera. Consideración y valoración de los informes personales de 
calificación regulados por la Orden ministerial de 28 de mayo de 1997, por la que se 
establece el modelo de informe personal de calificación para el Cuerpo de la Guardia 
Civil (IPECGUCI).

1. Los IPECGUCI,s a considerar en las evaluaciones a que se refiere el artículo 7.2.d) 
serán los que se determinan en la disposición transitoria segunda, apartado 2, del Real 
Decreto 512/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones 
y ascensos del personal de la Guardia Civil.

2. Los IPECGUCI,s confeccionados conforme a la Orden ministerial de 28 de mayo 
de 1997, por la que se establece el modelo de informe personal de calificación para el 
Cuerpo de la Guardia Civil (IPECGUCI) y se aprueban las normas para su cumplimentación, 
serán considerados para valorar la aptitud o no aptitud para el ascenso, conforme a lo 
previsto en el artículo 14.3.a), únicamente cuando concurran las circunstancias a que se 
refieren los párrafos 1.º y 5.º

3. Los IPECGUCI,s confeccionados conforme a la Orden ministerial de 28 de mayo 
de 1997 que deban surtir efectos en las evaluaciones reguladas en esta orden, con las 
salvedades expuestas en los apartados anteriores, serán valorados en la forma que se 
establece en el apartado 1.1 del anexo.

Disposición transitoria cuarta. Proceso de normalización de los grupos y elementos de 
valoración para Escalas y empleos que no disponen de datos estadísticos para el cálculo 
de umbrales.

El Director General de la Guardia Civil determinará los valores de los umbrales 
superiores e inferiores para cada concepto, elemento o grupo afectados de aquellas 
evaluaciones a las que resulte aplicable el proceso de valoración previsto en el capítulo IV 
de esta orden, correspondientes a las Escalas y empleos de los que, a la entrada en 
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vigor de la misma, no se disponga de datos estadísticos necesarios para el proceso de 
normalización previsto en el apartado 2 del anexo, y mientras no consten antecedentes 
de evaluaciones resultantes de la aplicación de esta orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ministerial de 2 de junio de 1999, por la que se establecen 
las Normas para la evaluación y clasificación del personal de la Guardia Civil.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para desarrollar mediante orden 
general lo previsto en esta Orden ministerial, y en especial los siguientes aspectos:

a) Determinar los factores de ponderación y las fórmulas correspondientes para su 
aplicación a los procesos de evaluación, de acuerdo con las condiciones que se establecen 
en el artículo 22 y el apartado 3 del anexo.

b) Establecer la ponderación para la valoración específica de las competencias 
profesionales directivas y el prestigio profesional en el grupo 1 de valoración «Evaluación 
del desempeño».

c) Establecer la valoración del elemento «Destinos y situaciones».
d) Determinar la valoración de las condecoraciones, así como de las felicitaciones, 

de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 1.2.2.B) del anexo.
e) Establecer la ponderación oportuna en el elemento «Enseñanza de formación y 

cursos de capacitación».
f) Establecer la valoración del elemento «Cursos de especialización y de altos estudios 

profesionales, idiomas y titulaciones del sistema educativo español», de acuerdo con lo 
que se establece en el apartado 1.3.2 del anexo.

g) Determinar el procedimiento para aplicar el estudio de detalle contemplado en el 
artículo 24.2.

h) Establecer, dentro de los márgenes establecidos en el artículo 24.3, el límite para 
la variación de la puntuación preliminar que podrá llevar a cabo la Junta de Evaluación en 
las evaluaciones por clasificación.

i) Establecer y actualizar los umbrales que determinan la normalización de los grupos 
y elementos de valoración afectados, de acuerdo con lo que se dispone en esta orden.

j) Definir y desarrollar, en su caso, los informes o encuestas que, con carácter 
complementario, se consideren necesarios para la valoración del prestigio y capacidad 
de liderazgo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. Esta Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Los procedimientos y normas contemplados en esta orden serán de aplicación 
a las evaluaciones contempladas en el capítulo III, secciones 1.ª y 2.ª, que se realicen, 
respectivamente, para los ascensos que se produzcan a partir del ciclo 2019/2020, y para la 
selección de asistentes a los cursos cuya fecha de inicio sea posterior al 1 de julio de 2019.

Madrid, 25 de marzo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.
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ANEXO

Normas para la puntuación de los elementos de valoración en las evaluaciones

1. Puntuación de los elementos de valoración

Para la puntuación de los elementos de valoración se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.1. Grupo 1 «Evaluación del desempeño»: La información correspondiente a este 
grupo de valoración se obtendrá de la colección de informes de calificación de los 
evaluados según los siguientes IPECGUCI´s:

1.1.1. «Competencias de carácter profesional y personal».

A) IPECGUCI,s de la Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero, por la que se establece 
el modelo y las normas reguladoras del informe personal de calificación del Guardia Civil: 
Para los informes cumplimentados conforme a esta norma, cada una de las competencias 
de carácter profesional y de carácter personal se valorará entre 1 y 10 puntos.

La calificación media en competencias profesionales se valorará entre 1 y 10 puntos.
La calificación media en competencias personales se valorará entre 1 y 10 puntos.
B) IPECGUCI,s de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1997, por la que se establece 

el modelo de informe personal de calificación para el Cuerpo de la Guardia Civil (IPECGUCI) 
y se aprueban las normas para su cumplimentación: Para los informes cumplimentados 
conforme a esta norma, cada una de las cualidades de carácter profesional y de carácter 
personal se valorará entre 0 y 10 puntos.

1.1.2. «Competencias profesionales directivas».

A) IPECGUCI,s de la Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero: Para los informes 
cumplimentados conforme a esta norma, cada una de las competencias profesionales 
directivas se valorará entre 1 y 10 puntos.

La calificación media en competencias directivas se valorará entre 1 y 10 puntos.
B) IPECGUCI,s de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1997: Para los informes 

cumplimentados conforme a esta norma, se considerarán las cualidades profesionales 
militares del epígrafe b), «Capacidad de decisión y mando»; y de las cualidades comunes, 
las de «Mando/dirección dentro de sus cometidos» y «Estudio, planeamiento y apoyo a 
la  decisión», sin perjuicio de su valoración en el concepto 1.1.1.B). Cada una de estas 
cualidades se valorará entre 0 y 10 puntos.

La puntuación de este conjunto de cualidades profesionales será el resultado de la media 
aritmética de las puntuaciones asignadas a cada una de ellas, se valorará entre 0 y 10 puntos, 
y será equivalente a la calificación media en competencias directivas para estos informes.

1.1.3. «Prestigio profesional».

A) IPECGUCI,s de la Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero: Para los informes 
cumplimentados conforme a esta norma, cada uno de los aspectos relativos al prestigio 
y a la evaluación comparativa del prestigio profesional se valorará entre 1 y 10 puntos.

La calificación media del prestigio profesional se valorará entre 1 y 10 puntos.
B) IPECGUCI,s de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1997: Para los informes 

cumplimentados conforme a esta norma, las calificaciones correspondientes a la sección 
relativa al prestigio profesional de cada IPECGUCI se valorarán atendiendo a los niveles 
de equivalencias previstos en el artículo 9.2 de la Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero, 
y otorgando, a estos efectos, las puntuaciones que a continuación se indican:

Calificaciones en prestigio profesional 
(IPECGUCI,s OM 28 mayo 1997) Puntuación

Muy alto  ...................................................... 9,5
Alto  ................................................................ 8

Normal  ......................................................... 6

Bajo ............................................................... 4

Nulo o negativo  ....................................... 2
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La puntuación de esta sección será el resultado de la media aritmética de las 
puntuaciones asignadas, conforme a lo previsto en el cuadro anterior, se valorará entre 2 
y 9,5 puntos, y será equivalente a la calificación media del prestigio profesional para estos 
informes.

1.1.4. Puntuación del grupo 1 de valoración: El grupo 1 se valorará, teniendo en cuenta 
las puntuaciones de los elementos que lo integran, entre 1 y 10 puntos.

A) IPECGUCI,s de la Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero: Para los informes 
cumplimentados conforme a esta norma, la puntuación correspondiente a cada uno de los 
IPECGUCI,s que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2, sean considerados para 
la evaluación, a los efectos de su valoración en este grupo, se obtendrá del cálculo de la 
media ponderada de las competencias de carácter profesional y de carácter personal; las 
competencias profesionales directivas, cuando proceda; y las puntuaciones relativas al 
prestigio profesional, mediante la aplicación de la fórmula siguiente:

Pi =
cprof + cper + (f11 x cdir) + (f12 x prest)

21 + f11 + f12

Pi Puntuación de cada IPECGUCI.
cprof Suma de competencias de carácter profesional.
cper Suma de competencias de carácter personal.
cdir Calificación media en competencias directivas.
prest Calificación media del prestigio profesional.
f11 ∈[0,3] Factor de ponderación de la calificación media en competencias directivas.
f12 ∈[0,4] Factor de ponderación de la calificación media del prestigio profesional.

Para estos informes, cuando no proceda valorar el elemento de «Competencias 
profesionales directivas», la fórmula a aplicar será la siguiente:

Pi =
cprof + cper + (f12 x prest)

18 + f12

B) IPECGUCI,s de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1997: Para los informes 
cumplimentados conforme a esta norma, la puntuac ión de cada uno de los IPECGUCI,s 
que sean considerados en la evaluación, a los efectos de su valoración en este grupo, se 
obtendrá del cálculo de la media ponderada de las cualidades de carácter profesional y de 
las cualidades personales; las cualidades profesionales consideradas como directivas, a 
estos efectos, según lo previsto en 1.1.2.B), cuando proceda; y las calificaciones relativas 
al prestigio profesional, según lo previsto en 1.1.3.B), mediante la aplicación de la fórmula 
siguiente:

Pi =
cprof + cper + (f11 x cdir) + (f12 x prest)

13 + f11 + f12

Pi Puntuación de cada IPECGUCI.
cprof  Suma de calificaciones de los conceptos relativos a cualidades de carácter profesional recogidos 

en el apartado 4.1 del IPECGUCI.
cper  Suma de calificaciones de los conceptos relativos a cualidades personales recogidos en el apartado 

4.1 del IPECGUCI.
cdir Calificación media de las cualidades directivas, según lo previsto en el apartado 1.1.2 B).
prest  Calificación media de las puntuaciones en prestigio profesional, según lo previsto en el 

apartado 1.1.3 B).
f11 ∈[0,3] Factor de ponderación de la calificación media en cualidades directivas.
f12 ∈[0,4] Factor de ponderación de la calificación media del prestigio profesional.
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Cuando en estos informes no proceda valorar el elemento de «Competencias 
profesionales directivas», se aplicará la siguiente fórmula:

Pi =
cprof + cper + (f12 x prest)

13 + f12

1.1.5 Normas para la puntuación del grupo 1: El Director General de la Guardia Civil 
determinará el valor de los factores de ponderación y a aplicar, con los límites indicados, 
de acuerdo con el tipo de evaluación, la Escala de pertenencia de los evaluados o, en su 
caso, el tipo de enseñanza del curso para el que se seleccionen los asistentes.

La puntuación correspondiente al grupo 1 de valoración será el resultado de la media 
aritmética de la puntuación correspondiente a cada IPECGUCI considerado, tras haberle 
aplicado la fórmula que corresponda del apartado 1.1.4: 

P1 = Σ n Pii = 1

n

P1 Puntuación del grupo 1 de valoración.
pi Puntuación de cada uno de los IPECGUCI,s.
n Número de IPECGUCI,s considerados.

1.2 Grupo 2 «Trayectoria profesional»: La información correspondiente a este grupo 
de valoración se obtendrá conforme se detalla a continuación:

1.2.1. «Destinos y situaciones».

A) «Destinos».

1.º Puntuación: Se valorará cada día entre 0,008 y 0,016 puntos.
2.º Normas para la valoración: Para la valoración de cada destino se tendrán en cuenta 

las características del puesto orgánico ocupado. En particular, se valorarán la Unidad en 
cuya relación se encuentra desplegado el puesto orgánico; su forma de asignación; el cargo 
que se ostenta, de acuerdo con el grado de responsabilidad y disponibilidad exigidos; la 
función o especialidad; y si el puesto lleva asociado el cumplimiento de servidumbres por 
razón de título.

La valoración de los destinos ocupados en órganos ajenos a la Guardia Civil se 
realizará de manera singularizada atendiendo al cargo ostentado, requisitos de acceso, y 
las funciones y responsabilidad inherentes al puesto.

Únicamente serán tenidos en cuenta los destinos ocupados en los empleos de la 
Escala a la que pertenecen los evaluados.

La asistencia a los periodos presenciales de cursos, que conlleven la no disponibilidad 
para el servicio durante un tiempo que supere en su totalidad y de forma continuada los 
tres meses, podrá ser valorada con una puntuación específica diferente a la del puesto 
de trabajo ocupado.

Cuando a consecuencia de su condición de víctima de violencia de género, una 
Guardia Civil se vea obligada a cambiar el puesto de trabajo que venía ocupando para hacer 
efectiva su protección, su derecho a la asistencia social integral o para recibir asistencia 
sanitaria, la valoración de sus destinos en los seis meses siguientes a la fecha de dicho 
cambio se regirá por el cómputo que resulte más favorable a la evaluada. En idénticos 
términos se valorarán los destinos del Guardia Civil que se haya visto obligado a cambiar 
su puesto de trabajo como consecuencia de su condición de víctima del terrorismo.

B) «Ocupaciones temporales de puestos de trabajo».

1.º Puntuación: Se valorará cada día entre 0,008 y 0,016 puntos.
2.º Normas para la valoración: El tiempo en que se ocupe temporalmente un puesto de 

trabajo en comisión de servicio o en adscripción temporal se valorará en idénticos términos 
que los destinos correspondientes, según lo dispuesto en el apartado A).
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Cuando exista diferencia entre la valoración del destino del evaluado y la del puesto 
de trabajo que ocupe de manera temporal, se aplicará la puntuación que resulte más alta 
de ambas.

C) «Sucesiones de mando».

1.º Puntuación: Se valorará cada día entre 0,008 y 0,016 puntos.
2.º Normas para la valoración: El tiempo en que se desempeñe una sucesión de 

mando con carácter interino o accidental se valorará en idénticos términos que la ocupación 
temporal del puesto orgánico del titular al que se sucede.

Cuando exista diferencia entre la valoración del destino del evaluado o, en su caso, 
la del puesto de trabajo que ocupe de manera temporal, y la del puesto orgánico sobre el 
que se desempeñe la sucesión de mando, se aplicará la puntuación que resulte más alta 
de todas ellas.

D) «Otras situaciones».

1.º Puntuación: Se valorará cada día entre 0,004 y 0,007 puntos.
2.º Normas para la valoración: Se valorará el tiempo permanecido en situación de 

activo sin ocupación de un puesto de trabajo. No obstante, tendrá una puntuación menor 
que la anterior cuando sea consecuencia del cese en un destino por alguna de las causas 
recogidas en los artículos 62 y 63 del Reglamento de destinos del personal de la Guardia 
Civil, aprobado por Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre.

También se valorará el tiempo permanecido en las situaciones administrativas en 
que compute como tiempo de servicios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 a) del 
Reglamento, pero no puntuará el tiempo transcurrido que no compute como de servicios.

El tiempo permanecido en las situaciones administrativas de excedencia por razón 
de violencia de género o por la consideración de víctima del terrorismo que compute 
como tiempo de servicio, en los términos establecidos en el artículo 90, apartados 6 y 8, 
respectivamente, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, se valorará con la misma puntuación del último puesto de trabajo que se 
hubiera ocupado.

El tiempo permanecido en las situaciones de suspensión de empleo y de suspensión 
de funciones, cuando se den las circunstancias que se establecen, respectivamente, en los 
artículos 91.6 y 92.4, párrafos segundo y tercero, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
se valorará con la misma puntuación del puesto de trabajo que se ocupaba al pasar a 
esas situaciones.

Igualmente, se valorará el tiempo permanecido en disfrute de licencia por asuntos 
propios y licencia por estudios.

E) Puntuación del elemento «Destinos y situaciones»: La puntuación absoluta de este 
elemento de valoración se obtendrá de la suma de las puntuaciones asignadas a cada 
uno de los conceptos que anteriormente se describen. Cuando para un mismo periodo de 
tiempo pudiera corresponder la aplicación de más de uno de los conceptos descritos en 
este elemento de valoración, se tendrá en cuenta aquel que aporte una puntuación más 
alta al evaluado.

p21 = ∙ p211 + p212 + p213 + p24

p21 Puntuación del elemento «Destinos y situaciones».
p211 Puntuación del tiempo en destinos.
p212 Puntuación del tiempo en ocupaciones temporales de puestos de trabajo.
p213 Puntuación del tiempo en sucesiones de mando.
p214 Puntuación del tiempo en otras situaciones.

La valoración específica de cada concepto corresponderá al Director General de la 
Guardia Civil, de acuerdo con los criterios generales establecidos.
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1.2.2. «Méritos y recompensas».

A) «Acreditación del valor»: El Director General de la Guardia Civil determinará la 
valoración de este concepto, en relación con la normativa que regule las recompensas 
militares y la específica que establezca los hechos, servicios y circunstancias determinantes 
de la declaración del valor, en sus diferentes modalidades, para el personal de las Fuerzas 
Armadas.

B) «Condecoraciones».

1.º Puntuación: El Director General de la Guardia Civil determinará la valoración de 
las condecoraciones. Respecto a las condecoraciones civiles nacionales, únicamente se 
valorarán las Reales Órdenes y condecoraciones civiles de carácter oficial concedidas por 
los órganos constitucionales y por la Administración General del Estado.

2.º Normas para la valoración: Entre las condecoraciones extranjeras, serán 
consideradas con la puntuación que les corresponda, de acuerdo con lo previsto en este 
apartado, las condecoraciones oficiales concedidas a título individual por las autoridades 
competentes de las organizaciones internacionales siguientes:

a) Organización de Naciones Unidas (ONU).
b) Unión Europea.
c) Consejo de Europa.
d) Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE).
e) Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN).

De las condecoraciones civiles y extranjeras que reúnan las condiciones para su 
valoración se considerarán en este elemento un máximo de cuatro, de acuerdo con la 
puntuación que les corresponda.

Para considerar aquellas condecoraciones que no figuren previamente anotadas 
en el apartado correspondiente de la hoja de servicios de los evaluados, será requisito 
necesario que la concesión o autorización de uso sobre el uniforme hayan sido previamente 
publicadas en el «Boletín Oficial de Defensa» o el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

La puntuación absoluta de este concepto se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
asignadas a cada una de las condecoraciones que hayan sido consideradas.

C) «Felicitaciones».

1.º Puntuación: El Director General de la Guardia Civil determinará la valoración de 
las felicitaciones.

2.º Normas para la valoración: Las felicitaciones a valorar en este concepto son las 
que hayan sido concedidas con carácter individual y que figuren anotadas en el apartado 
de recompensas de la hoja de servicios.

La puntuación absoluta de este concepto se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
asignadas a cada una de las felicitaciones consideradas.

En ningún caso se puntuarán en este concepto las felicitaciones colectivas ni aquellas 
otras que únicamente figuren anotadas en el apartado de «Vicisitudes y datos biográficos» 
de la hoja de servicios de los evaluados.

D) Puntuación del elemento «Méritos y recompensas»: La puntuación absoluta de este 
elemento de valoración se obtendrá de la suma de las puntuaciones asignadas a cada uno 
de los conceptos que anteriormente se describen.

p22 = ∙ p221 + p222 + p223

p22 Puntuación del elemento «Méritos y recompensas».
p221 Puntuación de la acreditación del valor.
p222 Puntuación de condecoraciones.
p223 Puntuación de felicitaciones.
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1.3. Grupo 3 «Perfil académico»: La información correspondiente a este grupo de 
valoración se obtendrá conforme se detalla a continuación:

1.3.1. «Enseñanza de formación y cursos de capacitación».

A) «Enseñanza de formación»: Se valorará el puesto obtenido por cada evaluado, de 
acuerdo con la ordenación resultante tras la superación del plan de estudios correspondiente 
a la enseñanza de formación que da acceso a la Escala a la que pertenecen o, por lo que 
se refiere a la categoría de Oficiales, en su caso, a la Escala de origen.

La posición de cada evaluado en la ordenación determinará el coeficiente mediante 
la aplicación de la siguiente fórmula:

Cef = 1 -
(P - 0,5)

n

Cef Coeficiente de ordenación en la enseñanza de formación.
P Puesto del evaluado en la ordenación.
n  Número de componentes de la promoción de acceso a la Escala que hubiesen 

cursado el mismo plan de estudios.

B) «Cursos de capacitación para el ascenso»: Se valorará el puesto obtenido por 
cada evaluado, de acuerdo con la ordenación resultante tras la superación del curso 
correspondiente.

La posición de cada evaluado en la ordenación determinará el coeficiente mediante 
la aplicación de la siguiente fórmula:

Ccc = 1 -
(P - 0,5)

 

Ccc Coeficiente de ordenación en el curso de capacitación.
P Puesto del evaluado en la ordenación.
n Número de componentes del curso de capacitación.

C) Puntuación del elemento «Enseñanza de formación y cursos de capacitación»: La 
puntuación absoluta de este elemento de valoración se obtendrá mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula:

p31 = (Cef  x fe f )  + (Ccc x fc c )

p31 Puntuación del elemento «Enseñanza de formación y cursos de capacitación».
fe f  ∈[1,10] Factor determinante de la puntuación de la enseñanza de formación.
fc c  ∈[0,10] Factor determinante de la puntuación de los cursos de capacitación.
fe f  + fc c  =10

El Director General de la Guardia Civil determinará el valor de los factores de 
ponderación y a aplicar, de acuerdo con el tipo de evaluación, la Escala de pertenencia 
de los evaluados o, en su caso, el tipo de enseñanza del curso para el que se seleccionen 
los asistentes.

1.3.2. «Cursos de especialización y de altos estudios profesionales, idiomas y 
titulaciones del sistema educativo español».

A) «Cursos de especialización y de altos estudios profesionales».

1.º Puntuación: Cada curso se valorará hasta un máximo de 20 puntos.
2.º Normas para la valoración: De los cursos de especialización realizados, se valorarán 

aquellos en que las aptitudes adquiridas habilitan para el desempeño de cometidos o la 
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ocupación de puestos de trabajo correspondientes a los empleos de la categoría a la que 
pertenecen los evaluados.

Para establecer la puntuación de cada curso se diferenciarán los de especialización 
de los de altos estudios profesionales; y se valorarán, entre otros aspectos, su duración 
completa o carga lectiva; el sistema de selección de asistentes; y la obtención de una 
cualificación específica vinculada a una especialidad o la aptitud para el desempeño en 
áreas de actividad específica, vinculada a la servidumbre que lleve asociada por razón 
de título, pudiendo valorarse con menor puntuación aquellos cursos en que el grado de 
cumplimiento del periodo de servidumbre no alcance el previsto para cada uno en el 
Registro de actividades formativas de interés para la Guardia Civil o, en su caso, en el 
Catálogo de cualificaciones específicas.

Cuando un curso contenga módulos, asignaturas o fases completas de otros estudios 
realizados, se tendrá en cuenta únicamente aquella actividad formativa que otorgue mayor 
puntuación al evaluado.

Del mismo modo, al curso que se obtenga por homologación de otro, o del conjunto 
de otros, se le otorgará la misma puntuación que a la actividad, o actividades formativas 
a las que se hubiera homologado.

En este concepto no se valorarán los cursos realizados para mejorar las competencias 
en un idioma, o para la obtención de un perfil lingüístico determinado, salvo que se estuviera 
cumpliendo o hubiera cumplido el periodo de servidumbre que, en su caso, estableciera 
la convocatoria correspondiente, todo ello de acuerdo con la normativa sobre provisión 
de destinos y ordenación de la enseñanza.

No se considerarán los cursos que no vengan recogidos en el Registro de centros, 
cursos y títulos; en su caso, en el Registro de actividades formativas de interés para la 
Guardia Civil; y cuando sean impartidos en centros oficiales ajenos, sin obtener el oportuno 
reconocimiento de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

La puntuación absoluta de este concepto se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
asignadas a cada curso considerado, de acuerdo con los criterios aplicables a cada uno, 
y conforme a lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.

B) «Idiomas».

1.º Puntuación: Se valorará cada idioma hasta un máximo de 20 puntos.
2.º Normas para la valoración: Se valorarán los idiomas extranjeros que sean 

considerados de interés para la Guardia Civil, de acuerdo a la normativa específica que lo 
regula y en la forma que se establezca, en función del nivel oficial o del perfil lingüístico 
que se acrediten.

La puntuación absoluta de este concepto se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
asignadas a cada idioma.

C) «Titulaciones del sistema educativo español».

1.º Puntuación: Se valorará cada titulación civil hasta un máximo de 2,75 puntos.
2.º Normas para la valoración: Se valorarán el nivel académico y las titulaciones del 

sistema educativo español que sean acreditados. La enseñanza superior se Escalará 
de acuerdo con los niveles establecidos en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES).

Se podrá establecer una puntuación menor para las sucesivas titulaciones oficiales 
que se acrediten en cada uno de los niveles establecidos.

Para la valoración de las titulaciones se tendrá en cuenta la utilidad y aplicación de 
los conocimientos adquiridos a las diferentes áreas de actividad de la Guardia Civil.

La puntuación absoluta de este concepto se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
asignadas al nivel académico y a las titulaciones que hayan sido valoradas.

D) Puntuación del elemento «Cursos de especialización y de altos estudios 
profesionales, idiomas y titulaciones del sistema educativo español»: La puntuación 
absoluta correspondiente a cada uno de los conceptos de «Cursos de especialización y 
de altos estudios profesionales», «idiomas» y «titulaciones del sistema educativo español» 
será sometida a normalización mediante la fórmula que figura en el apartado 2.
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La puntuación de este elemento de valoración se obtendrá a partir de las puntuaciones 
normalizadas referidas en el párrafo anterior, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

pn32 =
(pn321 x f321) + (pn322 x f322) + (pn323 x (pn323 x f323)

f321 + f322 + f323

pn32  Puntuación normalizada del elemento «Cursos de especialización y de altos estudios 
profesionales, idiomas y titulaciones del sistema educativo español».

pn321  Puntuación normalizada de los cursos de especialización y de altos estudios profesionales.
pn322 Puntuación normalizada de idiomas.
pn323 Puntuación normalizada de titulaciones del sistema educativo español.
f321  Factor determinante de la puntuación de los cursos de especialización y de altos estudios 

profesionales.
f322 Factor determinante de la puntuación de los idiomas.
f323  Factor determinante de la puntuación de las titulaciones del sistema educativo español

La valoración específica de cada concepto, así como el valor de los factores de 
ponderación, y a aplicar, corresponderá al Director General de la Guardia Civil, de acuerdo 
con los criterios generales establecidos.

1.4. Grupo 4 «Notas desfavorables»: La información correspondiente a este grupo de 
valoración negativo se obtendrá conforme se detalla a continuación:

1.4.1. «Penas por delitos»: Por cada pena principal impuesta por delito contemplado 
en el Código Penal Militar que figure anotada en la hoja de servicios en el momento de la 
evaluación se detraerán los siguientes puntos:

- Penas graves: 10.
- Penas menos graves: 8.

Por cada pena principal impuesta por delitos distintos a los del Código Penal Militar 
que figure anotada en la hoja de servicios en el momento de la evaluación se detraerán 
los puntos que a continuación se indican, siguiendo la gradación prevista para las penas 
por el Código Penal Ordinario:

- Penas graves: 10.
- Penas menos graves: 8.
- Penas leves: 6.

1.4.2. «Sanciones disciplinarias». Por cada sanción disciplinaria por falta muy grave 
que figure anotada en la hoja de servicios en el momento de la evaluación se detraerán 
5 puntos.

Por cada sanción disciplinaria por falta grave que figure anotada en la hoja de servicios 
en el momento de la evaluación se detraerán 4 puntos.

1.4.3 Puntuación del grupo 4 de valoración: La puntuación negativa absoluta de este 
grupo de valoración se obtendrá de la suma de las puntuaciones asignadas a los elementos 
que lo integran, aplicando la fórmula siguiente:

P4 = ∙ p41 + p42

P4 Puntuación del grupo 4 de valoración.
p41 Puntuación negativa de las penas por delitos.
p42 Puntuación negativa de las sanciones disciplinarias.



104
346

2. Proceso de normalización

2.1. Normalización de puntuaciones: La puntuación obtenida en cada uno de los 
elementos de valoración se someterá a un proceso de normalización, con las excepciones 
siguientes:

a) La puntuación del grupo 1 «Evaluación del desempeño» se normalizará en conjunto.
b) La puntuación del elemento «Cursos de especialización y de altos estudios 

profesionales, idiomas y titulaciones del sistema educativo español» se normalizará para 
cada uno de los conceptos que lo integran.

c) No se normalizará la puntuación resultante del grupo 4 «Notas desfavorables».
La fórmula a aplicar para la normalización es:

Pn = 10 x [1 +( pe - Uinf )]Usup - Uinf

Pn puntuación normalizada del grupo o elemento de valoración.
P   puntuación absoluta del evaluado, donde: 

para Pe > Usup, Pe = Usup 
para Pe < Uinf, Pe = Uinf

Uinf umbral inferior de normalización.
Usup umbral superior de normalización.

2.2. Cálculo de umbrales.

2.2.1. Definición de los umbrales: El umbral superior (Usup) establece la puntuación 
absoluta máxima de referencia, determinada por métodos estadísticos, para cada concepto, 
elemento o grupo de valoración afectados. El umbral inferior (Uinf) establece la puntuación 
absoluta mínima de referencia, con los mismos criterios matemáticos, para el concepto, 
elemento o grupo de valoración correspondiente.

Con arreglo a la fórmula prevista, los evaluados cuyas puntuaciones absolutas no 
alcancen el umbral inferior o coincidan con él, obtendrán una puntuación normalizada 
de 10. Del mismo modo, los evaluados cuyas puntuaciones alcancen o superen el umbral 
superior, obtendrán una puntuación normalizada de 20.

2.2.2 Determinación de los umbrales: El Director General de la Guardia Civil 
determinará el valor de los umbrales de normalización superior (Usup) e inferior (Uinf) para 
cada grupo y elemento de valoración afectados, así como para los conceptos que integran 
el elemento de «Cursos de especialización y de altos estudios profesionales, idiomas y 
titulaciones del sistema educativo español».

Los umbrales superiores se fijarán, con periodicidad anual, en un valor entre el 
percentil 99 y el 70, calculados a partir de las puntuaciones absolutas obtenidas en 
las evaluaciones realizadas para los cuatro ciclos de ascenso previos, por empleos y 
Escalas, para cada concepto, elemento o grupo de valoración afectados. Los valores de 
los umbrales inferiores se concretarán, con igual periodicidad, entre el percentil 20 y el 1 
de la misma muestra.

Cuando, como resultado de los cálculos descritos en el párrafo anterior, para el 
ascenso a un empleo determinado se obtenga un umbral superior igual a cero en alguno 
de los elementos o conceptos descritos en el capítulo III, y con el fin de poder valorar los 
méritos y aptitudes afectados, se podrán aplicar umbrales obtenidos para el ascenso al 
empleo inmediato superior.

En las evaluaciones para la selección de los asistentes a un curso de capacitación 
para el ascenso, o a los cursos de especialización y de altos estudios que se determinen, 
se aplicarán los umbrales establecidos para las evaluaciones para el ascenso al empleo 
inmediatamente superior de los evaluados.
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3. Ponderación y puntuación final

3.1. Proceso de ponderación: Una vez normalizada la puntuación de los grupos y 
elementos de valoración afectados, conforme a las reglas del apartado anterior, se someterá 
el conjunto al proceso de ponderación que se recoge en el artículo 22.

Los factores de ponderación a aplicar al grupo 1, los resultantes de los grupos 2 y 3, y 
los factores específicos correspondientes a cada elemento de valoración serán fijados para 
cada tipo de evaluación por el Director General de la Guardia Civil, dentro de los intervalos 
fijados en la matriz de ponderación, y de acuerdo con los límites que se establecen en el 
artículo 22.3.

Matriz de ponderación

Grupos de valoración Elementos de valoración

Finalidad de las evaluaciones

Ascenso por 
elección Selección 

de asistentes 
a cursos de 
capacitación

– 
Porcentaje

Ascenso por 
clasificación

–
Porcentaje

Selección de 
asistentes a cursos 
de especialización 
y de altos estudios 

profesionales
–

Porcentaje

Grupo 1 «Evaluación del 
desempeño»

« Competencias de carácter profesional y 
personal».

« Competencias profesionales directivas».
«Prestigio profesional».

25-30 25-30 20-25

Grupo 2 «Trayectoria 
profesional»

«Destinos y situaciones».
«Méritos y recompensas». 35-45 40-50 35-45

Grupo 3 «Perfil académico»

« Enseñanza de formación y cursos de 
capacitación».

« Cursos de especialización y de altos 
estudios profesionales, idiomas y 
titulaciones del sistema educativo 
español».

20-30 25-35 30-40

Grupo 4 «Notas desfavorables» «Penas por delitos».
«Sanciones disciplinarias». Sin ponderación

3.2. Puntuación definitiva: Como resultado de aplicar la ponderación a los grupos 
y elementos de valoración, se obtendrá la puntuación preliminar de cada evaluado, de 
acuerdo con la fórmula siguiente:

Ppreliminar =
(Pn1 x F1) +  ∙ 4 (pni x Fi) - P4i = 1

2

Ppreliminar Puntuación preliminar del evaluado.
Pn1 Puntuación normalizada del grupo 1.
F1 Factor de ponderación del grupo 1.
pni Puntuación normalizada de cada elemento de valoración de los grupos 2 y 3.
F Factor de ponderación de cada elemento de valoración de los grupos 2 y 3.
P4 Puntuación absoluta del grupo 4.

Donde la suma de los factores de ponderación es:

F1 + 
4

F1 = 10∙
i = 1

La puntuación preliminar, tras ser sometida al estudio de detalle reflejado en el 
artículo 24.3, dará como resultado la puntuación definitiva para cada evaluado, salvo lo 
recogido en el artículo 24.4 para el ascenso al empleo de General de Brigada. La cifra 
resultante de la puntuación definitiva, con un máximo de 100 puntos, contendrá tantos 
decimales como resulten necesarios, tras aplicar las reglas generales de redondeo, para 
determinar el orden de prelación.

(Del BOE número 74, de 27-3-2019.)
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Número 105
Ascensos.—(Orden PCI/347/2019, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 63, de 29 de marzo).—Se 

regulan determinadas condiciones específicas para el ascenso en la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 65.5 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de 
la Guardia Civil, y el artículo 18.6 del Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal 
de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo, determinan que 
el Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, establecerá el 
número máximo de ciclos en los que se puede ser evaluado para el ascenso por elección 
o clasificación para cada empleo y Escala.

Por otra parte, el artículo 34.5 del mismo Reglamento establece que el Ministro de 
Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, dispondrá el número máximo 
de veces en que se puede ser evaluado para la asistencia a los cursos de capacitación para 
el ascenso, así como para la realización de las pruebas que, en su caso, sean exigibles 
con carácter previo.

A tenor de lo que dispone el artículo 62.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
el régimen de ascensos en la Guardia Civil debe aunar las exigencias profesionales que 
permitan a la institución contar, en cada empleo, con los profesionales más capacitados 
y experimentados, y a la vez proporcionar a sus componentes las óptimas oportunidades 
de ascenso, así como unas adecuadas expectativas de progreso profesional.

Esta doble necesidad ha sido tenida en cuenta para la determinación del número 
máximo de ciclos que un Guardia Civil podrá ser evaluado para el ascenso y para asistir a 
cursos de capacitación, incluyendo el número máximo de veces que se podrán realizar las 
pruebas previas exigibles, analizando para ello los factores que tienen influencia en esta 
materia, como son las condiciones exigibles para el ascenso y la proyección de carrera 
de los Guardias Civiles.

La norma se adecua a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, esta orden ministerial ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro del Interior y de la Ministra de Defensa, 
con la aprobación previa prevista en el artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta orden ministerial tiene por objeto regular determinadas condiciones específicas 
para el ascenso de los Guardias Civiles al empleo superior; y en particular, establecer el 
número máximo de ciclos en que el citado personal puede ser evaluado para el ascenso 
por los sistemas de elección y clasificación, y el número máximo de veces en que puede 
ser evaluado para la asistencia a un mismo curso de capacitación; de acuerdo con las 
previsiones establecidas en el capítulo III del Reglamento de evaluaciones y ascensos del 
personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo.

Artículo 2. Número máximo de ciclos en que se puede ser evaluado para el ascenso.

1. El número máximo de ciclos en que un Guardia Civil puede ser evaluado para el 
ascenso a un mismo empleo por los sistemas de elección y clasificación, con independencia 
de las zonas de escalafón que para cada evaluación se determinen, es el que se establece 
a continuación:

a) Ascensos por el sistema de elección.

1.º Al empleo de General de Brigada: Cuatro ciclos.
2.º Al empleo de Coronel: Tres ciclos.
3.º Al empleo de Suboficial Mayor: Tres ciclos.
4.º Al empleo de Cabo Mayor: Tres ciclos.
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b) Ascensos por el sistema de clasificación.

1.º Al empleo de Teniente Coronel: Tres ciclos.
2.º Al empleo de Comandante: Cuatro ciclos.
3.º Al empleo de Subteniente: Tres ciclos.
4.º Al empleo de Brigada: Cuatro ciclos.

2. Para el cómputo de los ciclos de ascensos a los efectos previstos en este 
artículo sólo se tendrán en cuenta aquéllos en que, como resultado de las evaluaciones 
correspondientes, se produzca el ascenso de alguno de los evaluados que tuviera un 
número mayor que el del afectado en el escalafón de origen.

Artículo 3. Número máximo de veces en que se puede ser evaluado para la asistencia a un 
curso de capacitación y convocado para la realización de pruebas previas.

1. Con independencia de la determinación del número de asistentes a cada curso de 
capacitación y la designación de quienes deban ser evaluados con esta finalidad, el número 
máximo de veces en que un Guardia Civil puede ser evaluado para la asistencia al curso de 
capacitación para el ascenso a un mismo empleo es el que se establece a continuación:

a) Curso de capacitación para el ascenso a General de Brigada: Tres veces.
b) Curso de capacitación para el ascenso a Comandante: Cuatro veces.
c) Curso de capacitación para el ascenso a Suboficial Mayor: Tres veces.
d) Curso de capacitación para el ascenso a Cabo Mayor: Tres veces.

2. Asimismo, con independencia de la determinación de quienes deban ser 
convocados para la realización de las pruebas que sean exigibles con carácter previo a la 
evaluación para la selección de asistentes a un curso de capacitación, el número máximo 
de veces en que un Guardia Civil puede ser convocado para la realización de estas pruebas 
previas para cada curso será de cuatro.

3. La no designación como asistente a un curso de capacitación por la limitación de 
plazas convocadas, cuando fueran exigibles pruebas previas para su realización y éstas 
se hubieran superado, detraerá una de las oportunidades a que se refieren los apartados 1 
y 2, únicamente cuando haya sido designado asistente al curso algún evaluado con un 
número mayor que el del afectado en el escalafón de origen.

Disposición transitoria primera. Aplicación del número máximo de ciclos para ser evaluado 
para el ascenso y del número máximo de veces para ser evaluado para asistir a cursos 
de capacitación.

1. El número máximo de ciclos en que un Guardia Civil puede ser evaluado para el 
ascenso a un mismo empleo por los sistemas de elección y clasificación, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 2, será de aplicación a partir del ciclo de ascensos 2019-2020.

2. El número máximo de veces en que un Guardia Civil puede ser evaluado para la 
asistencia a un curso de capacitación, y convocado para la realización de las pruebas 
previas que fueran exigibles para asistir a los citados cursos, según lo previsto en el 
artículo 3, serán de aplicación a las convocatorias y evaluaciones para la selección de 
asistentes a aquellos cursos cuya fecha de inicio sea posterior al 1 de julio de 2019.

Disposición transitoria segunda. Número máximo de ciclos y número máximo de veces en 
que los oficiales de las Escalas a extinguir de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
de Régimen del Personal de la Guardia Civil, pueden ser evaluados para el ascenso 
o para asistir a cursos de capacitación, respectivamente.

1. El número máximo de ciclos en que los componentes de las Escalas de Oficiales, 
Facultativa Superior y Facultativa Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, que 
permanezcan en ellas a partir del 1 de julio de 2017, pueden ser evaluados para el ascenso 
a un mismo empleo por los sistemas de elección y clasificación, será de tres.

Para el cómputo de los ciclos de ascensos a los efectos previstos en esta disposición 
sólo se tendrán en cuenta aquéllos en que, como resultado de las evaluaciones 
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correspondientes, se produzca el ascenso de alguno de los evaluados que tuviera un 
número mayor que el del afectado en el escalafón de origen.

2. Con independencia de la determinación del número de asistentes a cada curso 
de capacitación y la designación de quienes deban ser evaluados con esta finalidad, el 
número máximo de veces en que los componentes de las Escalas de Oficiales, Facultativa 
Superior y Facultativa Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, que permanezcan 
en ellas a partir del 1 de julio de 2017, pueden ser evaluados para la asistencia al curso 
de capacitación para el ascenso al empleo de Coronel o al de Teniente Coronel, según 
corresponda, será de tres.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 
a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Guardia Civil para dictar las resoluciones que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 74, de 27-3-2019.)



Número 106
Ascensos.—(Orden PCI/348/2019, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 63, de 29 de marzo).—Se 

determinan los límites de la relación entre las vacantes previstas y el número de evaluados para cada ciclo 
de ascensos, en la Guardia Civil, durante el periodo de vigencia de la plantilla reglamentaria 2017/2021.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 67.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, establece que serán evaluados para el ascenso, por el sistema de elección, 
todos los del empleo inmediato inferior que reúnan o puedan reunir, durante el ciclo de 
ascensos, las condiciones establecidas en su artículo 65, y que se encuentren en las zonas 
del escalafón que, para cada empleo, determine el Director General de la Guardia Civil.

Por su parte, su artículo 68.1 establece las evaluaciones para el ascenso por el sistema 
de clasificación, para quienes reúnan o puedan reunir las citadas condiciones, en este caso, 
antes del inicio del ciclo de ascensos.

En ambos casos se prevé que, por orden del Ministro de Defensa, previo informe 
del Director General de la Guardia Civil, se establecerá para cada período de vigencia de 
la plantilla reglamentaria a la que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, el máximo y el mínimo de la relación entre el número de evaluados en cada 
ciclo y el de vacantes previstas, concretándolas para cada empleo.

Estas previsiones han quedado recogidas en el artículo 25.1 del Reglamento 
de evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia Civil, aprobado por el Real 
Decreto 512/2017, de 22 de mayo. En este sentido, el apartado tercero del mismo artículo 
dispone que para la determinación de las zonas de escalafón para las evaluaciones para 
el ascenso por los sistemas de elección y clasificación, se tendrán en cuenta los criterios 
generales que se establezcan para la determinación del número de vacantes previstas y 
del número de evaluados en cada ciclo, con los límites que se fijen en la relación entre el 
número de vacantes y evaluados. En todo caso se garantizará que el número de evaluados 
permita cubrir las vacantes previstas.

Por tanto, para cada sistema de ascenso se ha establecido un margen entre el 
máximo y mínimo aplicables, de forma que la actuación de los órganos competentes en la 
determinación de las zonas de escalafón, tenga un marco que permita de una parte, que 
los más capaces e idóneos sean evaluados, clasificados y, en su caso, ascendidos y, por 
otra, mantener una cierta continuidad en el ritmo de ascensos, todo ello dependiendo de las 
condiciones y características de cada ciclo de ascensos y teniendo en cuenta la tendencia 
de los porcentajes de renuncia a la evaluación para el ascenso de determinados empleos.

La norma se adecúa a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, esta orden ministerial ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro del Interior y de la Ministra de Defensa, 
con la aprobación previa prevista en el artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta Orden ministerial tiene por objeto establecer los límites máximo y mínimo de la 
relación entre las vacantes previstas y el número de evaluados para el ascenso en cada 
ciclo por los sistemas de elección y clasificación en la Guardia Civil, durante el período de 
vigencia de la plantilla reglamentaria 2017/2021, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III 
del Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia Civil, aprobado por 
Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo (en adelante, el Reglamento).

Artículo 2. Determinación del número de vacantes previstas para el ascenso en cada ciclo.

1. Para determinar el número de vacantes para el ascenso en cada ciclo, para cada 
empleo y escala afectados, se considerarán todas aquéllas que se prevea que van a 
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producirse en el citado periodo, por cada una de las causas y en las condiciones que se 
establecen en el artículo 19 del Reglamento.

2. A fin de que la previsión del número de vacantes se aproxime en lo posible a las 
que realmente se produzcan al final de cada ciclo, se calcularán sumando las que resulten 
del cómputo siguiente:

a) Las vacantes ciertas previstas, de acuerdo con las causas que se relacionan en el 
artículo 19.1 del Reglamento.

A estas vacantes se sumarán, en su caso, las que se prevean por ascenso en el 
empleo de Coronel de la Escala de Oficiales, tomando en consideración para ello, las fechas 
previstas de pase a reserva o retiro de los Oficiales Generales en situación de servicio 
activo, de acuerdo con su empleo, en el periodo del ciclo correspondiente.

b) Las vacantes generadas, en su caso, para cada Empleo y Escala, cuando 
corresponda por aplicación de la plantilla reglamentaria vigente, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19.2 del Reglamento.

c) La cifra media estadística de vacantes producidas en los cinco últimos ciclos de 
ascensos, tomando en conjunto las causas previstas en el citado artículo 19.1, párrafos e), 
f), g), y el párrafo d) en cuanto al pase a retiro, excepto que se haga desde la situación de 
reserva o las contempladas en el párrafo c).

3. A la cifra resultante del apartado anterior se le aplicarán las reglas generales de 
redondeo para obtener un número entero que determine el de vacantes.

4. Con arreglo a lo previsto en el artículo 19.4 del Reglamento y el artículo 16.3 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de Guardia Civil y de situaciones 
administrativas del personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 728/2017, de 21 
de julio, del número de vacantes previstas se deducirán aquéllas que deban ser amortizadas 
para cada empleo y escala, como consecuencia de los reingresos a la situación de servicio 
activo producidos en el anterior ciclo de ascensos.

Artículo 3. Determinación del número de evaluados para el ascenso en cada ciclo.

1. Para determinar el número de los que deben ser evaluados para el ascenso al 
empleo superior en cada ciclo, se partirá del número de vacantes previstas en el citado 
periodo, según el procedimiento descrito en el artículo 2, al que se aplicará un coeficiente 
superior a la unidad, de acuerdo con los límites de la relación entre vacantes y evaluados 
a que se refieren los artículos 5 y 6, y por el procedimiento que establezca el Director 
General de la Guardia Civil.

2. A la cifra resultante del apartado anterior se le aplicarán las reglas generales de 
redondeo para obtener un número entero que determine el de evaluados para el ascenso 
en cada ciclo, para cada empleo y escala.

3. Cuando, pese a los procedimientos establecidos para determinar la previsión de 
vacantes y la del número de evaluados para un ciclo determinado, las vacantes realmente 
producidas durante el ciclo superaran en número a las previstas, hasta el punto de que 
el número de los evaluados resultara inferior al de aquéllas, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 25.5 del Reglamento.

Artículo 4. Determinación de las zonas de escalafón.

1. Una vez determinado el número de evaluados para el ascenso, identificada la 
relación de quiénes deben ser evaluados para el ciclo, y excluidos todos aquellos que 
deban serlo, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, quedará establecida la zona 
de escalafón provisional correspondiente.

2. Del mismo modo, se determinará la zona de escalafón afectada para las 
evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 25.4 del Reglamento.

3. El Director General de la Guardia Civil, una vez seleccionada la zona de escalafón 
para cada empleo y escala, sobre la que se realizará la evaluación, dispondrá la 
correspondiente convocatoria mediante Resolución que será publicada en el «Boletín 
Oficial de la Guardia Civil», y que contendrá, al menos, la siguiente información:
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a) Número de vacantes previstas durante el ciclo o periodo correspondiente, por 
empleos y escalas, que se toman en consideración para determinar la zona de escalafón.

b) Para los ascensos por elección y clasificación, coeficiente aplicado para determinar 
el número de evaluados por cada vacante prevista en el ciclo, dentro de los límites fijados 
en esta orden, y el resultado del número total de evaluados.

c) Zonas provisionales de escalafón seleccionadas, con expresión del escalafón 
que sirve de referencia, los números de escalafón de quienes podrán ser evaluados, y de 
aquéllos que deban ser excluidos, de acuerdo con el Reglamento.

4. La zona de escalafón seleccionada para cada empleo y escala, podrá ser 
posteriormente modificada, considerando las renuncias previstas en el artículo 30 del 
Reglamento, de acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.

Artículo 5. Relación entre el número de vacantes previstas para el ascenso por el sistema 
de elección y el número de evaluados.

1. Para el ascenso por el sistema de elección a los empleos que se indican, el número 
mínimo y máximo de evaluados por cada vacante prevista serán los siguientes:

a) Para el ascenso a General de Brigada, el número de evaluados para cada vacante 
prevista estará comprendido entre 3 y 9.

b) Para el ascenso a Coronel de la Escala de Oficiales, el número de evaluados para 
cada vacante prevista estará comprendido entre 1.1 y 2.

c) Para el ascenso a Coronel de la Escala Facultativa Superior de la Ley 42/1999, de 
25 de noviembre, y a Teniente Coronel de la Escala de Oficiales y de la Escala Facultativa 
Técnica, ambas de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, el número de evaluados para cada 
vacante prevista estará comprendido entre 1.1 y 2.

d) Para el ascenso a Suboficial Mayor y a Cabo Mayor, el número de evaluados para 
cada vacante prevista estará comprendido entre 1.1 y 3.

2. Cuando la relación entre el número de vacantes previstas para el ascenso y 
el número de evaluados sea inferior al mínimo que se establece para cada empleo 
en el apartado anterior, la zona de escalafón seleccionada incluirá a todos los que 
reúnan o puedan reunir durante el ciclo de ascensos las condiciones reglamentariamente 
establecidas.

Artículo 6. Relación entre el número de vacantes previstas para el ascenso por el sistema 
de clasificación y el número de evaluados.

1. Para el ascenso por el sistema de clasificación a los empleos que se indican, el 
número mínimo y máximo de evaluados por cada vacante prevista serán los siguientes:

a) Para el ascenso a Teniente Coronel y a Comandante de la Escala de Oficiales, el 
número de evaluados para cada vacante prevista estará comprendido entre 1.1 y 2.

b) Para el ascenso a Teniente Coronel y a Comandante de la Escala Facultativa 
Superior de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre; y a Comandante de la Escala de Oficiales 
y de la Escala Facultativa Técnica, ambas de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre; el número 
de evaluados para cada vacante prevista estará comprendido entre 1.1 y 2.

c) Para el ascenso a Subteniente, el número de evaluados para cada vacante prevista 
estará comprendido entre 1.1 y 2.

d) Para el ascenso a Brigada, el número de evaluados para cada vacante prevista 
estará comprendido entre 1.1 y 5.

2. Cuando la relación entre el número de vacantes previstas para el ascenso y el 
número de evaluados sea inferior al mínimo que se establece para cada empleo en el 
apartado anterior, la zona de escalafón seleccionada incluirá a todos los que reúnan o 
puedan reunir antes del inicio del ciclo de ascensos las condiciones reglamentariamente 
establecidas.
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Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Guardia Civil para dictar las resoluciones que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 74, de 27-3-2019.)
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Número 107
Normalización.—(Resolución 200/04892/19, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 63, de 29 de 

marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3797.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3797 AO 
(Edición 7) «Programa conjunto de controlador de ataque terminal–ATP-3.3.2.2, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3797 AO 
(Edición 7) –ATP-3.3.2.2, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación ha sido el 25 de octubre de 2018.

Madrid, 18 de marzo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 108
OTAN.—(Instrucción 11/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 64, de 1 de abril).—Sobre 

participación española en la Conferencia de Directores Nacionales de Armamento y la Organización de 
Ciencia y Tecnología de la OTAN.

MINISTERIO DE DEFENSA

España viene participando en las actividades relativas a la cooperación multinacional 
en materia de armamentos dentro de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, en 
adelante OTAN. La Dirección General de Armamento y Material (DGAM) es el órgano del 
Ministerio de Defensa responsable de la dirección y coordinación de dichas actividades, 
principalmente en el marco de la Conferencia de Directores Nacionales de Armamento 
(CNAD) y en el de la Organización de Ciencia y Tecnología (STO) de la OTAN.

La Conferencia de Directores de Armamento es el órgano de la OTAN responsable de 
la cooperación en materia de armamentos para lo cual toma en consideración los aspectos 
políticos, económicos, industriales y técnicos relacionados con el desarrollo y adquisición 
del material de defensa apropiado para las capacidades de las fuerzas de la OTAN.

Constituyen objetivos de la CNAD: asesorar al Consejo Atlántico en materia de 
armamentos; identificar y promover el desarrollo de las capacidades multinacionales 
emanadas del proceso de planeamiento de la OTAN; promover el despliegue de soluciones 
interoperables, especialmente a través de la normalización de los materiales; ampliar la 
cooperación tecnológica e industrial en defensa entre los aliados, incluyendo el vínculo 
trasatlántico; construir y compartir experiencias comunes entendiendo que las prácticas 
conjuntas en la cooperación multinacional en armamentos fortalecen la capacidad de los 
aliados para operar colectivamente y armonizar requisitos nacionales con los requisitos OTAN; 
incorporar las nuevas tecnologías, conceptos, doctrinas y procedimientos en el desarrollo de 
capacidades; potenciar una cultura basada en capacidades en la subestructura de la CNAD, 
en coordinación con el resto de organismos implicados en el desarrollo de capacidades.

La CNAD depende directamente del Consejo Atlántico y la preside permanentemente 
el Secretario General Adjunto de Inversiones para la Defensa.

En los períodos entre sesiones de la CNAD los Representantes de los Directores 
Nacionales de Armamento en la OTAN, en adelante NADREP, continúan la labor de la CNAD 
y constituyen el enlace continuo de coordinación entre las Representaciones Permanentes 
nacionales ante la OTAN y las capitales.

El desarrollo de los objetivos marcados por los Directores Nacionales de Armamento 
se confía a una estructura jerarquizada de grupos de trabajo permanentes, orientada 
al desarrollo y entrega de capacidades. Los grupos de trabajo están constituidos por 
representantes nacionales, presididos por un representante nacional elegido por aquellos, 
contando además con un secretario que pertenece al Secretariado Internacional de la 
OTAN. En el trabajo de los grupos participan también representantes de órganos de la OTAN 
con responsabilidades en los temas de trabajo de cada grupo.

El primer nivel está constituido por los tres Grupos Principales de Armamento 
(Terrestre, Naval y Aéreo) y otros Grupos de primer nivel (seguridad de las municiones, 
gestión del ciclo de vida y catalogación). Cada uno de ellos cuenta con grupos subordinados 
de segundo nivel que, a su vez, pueden crear grupos temporales para trabajos específicos.

Adicionalmente, entre los grupos de primer nivel, se encuentra el Grupo Asesor 
Industrial de la OTAN (NIAG) como órgano de consulta de alto nivel y apoyo, compuesto 
por representantes nacionales y expertos de la industria de los países OTAN que actúa 
bajo la CNAD. El NIAG es un foro de intercambio de información y puntos de vista sobre 
aspectos industriales, técnicos, económicos, y gestión, del desarrollo y producción de 
sistemas y equipos de Defensa y Seguridad. El NIAG proporciona recomendaciones y 
apoyo a la CNAD y otros organismos OTAN para la toma de decisiones y la optimización en 
adquisición de capacidades, programas multinacionales y cooperación gobierno-industria 
e industria-industria dentro de la Alianza.

Para la gestión de programas y proyectos específicos OTAN, cuya gestión haya sido 
encomendada a la CNAD, se crean los grupos de proyecto.

La Organización de Ciencia y Tecnología (STO) es un órgano subsidiario del Consejo 
Atlántico, al que informa a través de la CNAD y del Comité Militar de la OTAN. La STO tiene 
como misión ayudar a posicionar las inversiones en ciencia y tecnología de la OTAN y de 
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sus naciones como catalizadores estratégicos de la ventaja tecnológica y de conocimiento 
necesaria para sustentar la política de defensa y seguridad de las naciones OTAN y de sus 
aliados. Para el cumplimiento de esta misión, la STO:

a) Dirigirá y promoverá actividades de ciencia y tecnología que potencien las 
capacidades y programas de la Alianza, de sus Estados miembro y de las naciones 
asociadas, en cumplimiento de los objetivos de la OTAN;

b) Contribuirá a la capacidad de la OTAN para posibilitar e impulsar, en las naciones 
de la OTAN y en los países asociados, el desarrollo de capacidades y la mitigación de 
amenazas relacionadas con defensa y seguridad, de acuerdo con las políticas de la OTAN;

c) Apoyará el proceso de toma de decisión en la OTAN y en sus Estados miembros.

La STO está dirigida por la Junta de Ciencia y Tecnología (Science and Technology 
Board), en adelante STB.

La Instrucción 157/2007, de 28 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa sobre 
participación española en grupos de la CNAD, consolidó la coordinación de las actividades 
nacionales de participación en la CNAD y la antigua Organización de Investigación y 
Tecnología (RTO). Sin embargo, las profundas reformas llevadas a cabo en el seno de la OTAN 
para afrontar los nuevos retos de seguridad emergentes y futuros, han introducido cambios 
en la estructura y objetivos de estos organismos. Por otro lado, se ha visto la necesidad de 
mejorar el control y la coordinación de los recursos dedicados a la participación española 
en los mismos. Por todo ello, resulta aconsejable la emisión de una nueva instrucción que 
se adapte a las citadas reformas. En esta nueva instrucción se revisan los criterios de la 
participación española en la CNAD y la STO, la misión y dependencia funcional de los 
representantes españoles en los grupos de trabajo internacionales y la estructura nacional 
que supervisa, coordina y asegura la Unidad de acción en dicha participación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se regula la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

El objeto de esta instrucción es regular la participación española en los foros de la 
Conferencia de Directores Nacionales de Armamento (CNAD) y de la Organización de 
Ciencia y Tecnología (STO) de la OTAN.

Segundo. Participación española en la Conferencia de Directores Nacionales de Armamento 
de la OTAN.

1. El Director General de Armamento y Material ejercerá la representación española 
en la CNAD, dirigirá la participación española en los grupos de la CNAD, y asegurará la 
representación de la política española de armamento y material en el ámbito de la OTAN.

2. Como norma general, España participará activamente, con representantes oficiales, 
en todos los grupos permanentes de la CNAD y en aquellos grupos de carácter temporal 
para los que se determine la conveniencia de participar.

La participación española se realizará principalmente mediante la asistencia de 
los representantes españoles a las reuniones internacionales de los grupos de trabajo. 
La necesaria dirección y coordinación entre los representantes nacionales se asegurará 
mediante la dependencia funcional que establezca la estructura de grupos de la CNAD y 
la Comisión Nacional de Seguimiento cuya composición y cometidos se incluyen en los 
apartados décimo y undécimo de esta instrucción.

3. La representación española en la CNAD es responsabilidad de la DGAM; no obstante, 
ésta deberá asegurar la adecuada participación del Estado Mayor de la Defensa, en adelante 
EMAD, y los Cuarteles Generales del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
de acuerdo con la normativa española que determina e impulsa las capacidades militares a 
nivel nacional, a fin de conseguir la necesaria armonización entre éstas y las de las fuerzas 
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de la OTAN. Se prestará atención especial a la representación española en los grupos de la 
CNAD orientados al desarrollo de capacidades militares conjuntas.

4. La DGAM implantará una base de datos, accesible desde la intranet del Ministerio de 
Defensa, capaz de mantener actualizados los datos relevantes de la participación española 
en grupos de la CNAD, así como de recolectar la información aportada directamente por los 
representantes nacionales. El objetivo de dicha base de datos será la explotación de dicha 
información por todos los organismos del Ministerio de Defensa con responsabilidades en 
los asuntos que trate la CNAD.

Tercero. Los representantes españoles en los grupos de trabajo de la CNAD.

1. Los representantes españoles en los grupos de primer nivel de la CNAD pertenecerán 
normalmente a la DGAM apoyados por representantes del Estado Mayor de la Defensa, 
de los Ejércitos y de la Armada.

2. Los representantes españoles en el resto de los grupos pertenecerán a la DGAM, 
el EMAD, los Ejércitos y la Armada. También podrá recabarsela presencia de expertos de 
la Industria y la Universidad.

3. En el desempeño de sus tareas en los grupos de la CNAD, los representantes 
nacionales tendrán una dependencia funcional de la DGAM adecuada a la estructura 
jerárquica entre los grupos internacionales en los que son representantes.

4. Para facilitar la coordinación entre los representantes nacionales en los grupos de 
trabajo, los Cuarteles Generales, del EMAD, de los Ejércitos y de la Armada, nombrará un 
representante que actuará como punto de contacto con la DGAM para todos los asuntos 
relacionados con la participación en grupos de la CNAD.

Cuarto. Nombramiento de los representantes nacionales en los grupos de la CNAD.

1. A los representantes españoles en los diferentes Grupos de primer nivel y de 
proyecto de la CNAD, se les aplicará el acrónimo de REPNAC. Los REPNAC en los grupos 
de primer nivel serán nombrados por el DIGAM.

2. El representante español en el Grupo Industrial de la OTAN (NIAG), será nombrado 
por el DIGAM de entre los miembros de empresas o asociaciones empresariales más 
representativas del sector de la defensa y a propuesta de estas últimas.

3. El Subdirector General de Relaciones Internacionales de la DGAM designará el 
representante en cada grupo de trabajo subordinado, a propuesta de los REPNAC, previa 
consulta con el organismo al que pertenezca el candidato.

4. El nombramiento de representantes con dependencia orgánica del EMAD o de los 
Cuarteles Generales del Ejército de Tierra, de la Armada o del Ejército del Aire se hará con 
la conformidad del Estado Mayor respectivo. En el caso de representantes de la Industria 
y la Universidad se consultará su nombramiento con dichos organismos.

5. En cuanto a los Grupos de Proyecto dedicados al desarrollo de capacidades de 
naturaleza conjunta, y una vez decidida la participación española en un proyecto OTAN 
dependiente de la CNAD, el Director General de Armamento y Material designará al 
representante nacional en el mismo y propondrá la organización nacional de gestión del 
proyecto para su aprobación por el Secretario de Estado de Defensa.

6. Los nombramientos de representantes y expertos nacionales que participen en los 
grupos de la CNAD se publicarán en la base de datos dedicada a la participación en la 
estructura de la CNAD que oficialmente mantendrá la DGAM en la intranet del Ministerio 
de Defensa.

7. Todos los nombramientos de representantes en la estructura y subestructura de 
la CNAD, se comunicarán al Secretariado Internacional de la OTAN a través del NADREP.

Quinto. Competencias de los representantes nacionales en los grupos de la CNAD.

1. Los representantes españoles en todos los grupos de la CNAD tendrán las 
siguientes competencias:

a) Ejercerán la representación española en las reuniones de su grupo de trabajo y 
actuarán de portavoces de la posición española en el mismo, participando, con carácter 
general, en las reuniones ordinarias de su grupo de trabajo y en las extraordinarias que 
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puedan convocarse. De no ser posible asistir a todas las reuniones anuales, priorizará, en 
coordinación con su escalón superior, la participación en las reuniones.

b) Participarán activamente en los trabajos de su grupo para lo cual se relacionará 
directamente con sus miembros, incluyendo el punto de vista nacional, tanto institucional 
como de apoyo a la industria de defensa, en los documentos que elabore y apruebe su 
grupo, y en el asesoramiento externo que el grupo pudiera proporcionar.

c) Recibirán del escalón superior las directrices necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones (instrucciones, postura nacional, autorización de declaraciones oficiales, 
autorización de presentaciones, etc.) A su vez, trasladarán a la subestructura de su grupo 
de trabajo, cuando proceda, aquellas que consideren necesarias.

d) Asimismo, trasladarán a su escalón superior la información más relevante de su 
grupo de primer nivel y subestructura–acciones, propuestas de intervención, necesidades 
especiales, aspectos administrativos, etc.

e) Tendrán siempre presente, en sus actuaciones, los intereses del Ministerio de 
Defensa y de la Industria de Defensa Nacional.

f) Participarán en las Comisiones de Seguimiento de la DGAM, previas a las reuniones 
plenarias de la CNAD, y recogidas en apartados décimos a duodécimo de esta Instrucción.

g) Elaborarán un informe de cada reunión de su grupo de trabajo en el que recogerán 
lo tratado en la misma y, cuando proceda, lo más relevante de las reuniones de los grupos 
subordinados de su subestructura en el periodo entre dos reuniones del grupo principal.

Depositarán estos informes en la base de datos de la DGAM habilitada a tal efecto, 
con tiempo suficiente para la preparación de los plenarios de la CNAD (primavera y otoño).

h) Mantendrán actualizada, la base de datos implementada por la DGAM en la intranet 
del Ministerio de Defensa, para la coordinación y gestión de la participación española en 
estos grupos.

2. Adicionalmente, los representantes nacionales en los grupos principales, en 
coordinación con los representantes de los Cuarteles Generales de los Ejércitos, la Armada 
y del EMAD en la Comisión de Seguimiento, así como con los demás grupos de primer 
nivel, ejercerán los siguientes cometidos:

a) Coordinarán las actividades de los representantes españoles en los grupos de 
trabajo subordinados a su grupo principal y velarán por el funcionamiento eficiente de su 
subestructura.

b) Propondrán la designación de representantes nacionales en los grupos de trabajo 
subordinados de su subestructura al Subdirector General de Relaciones Internacionales 
de la DGAM quién procederá a su nombramiento. Igualmente, le asesorarán sobre la 
conveniencia de participación en nuevos grupos de trabajo o de suspender la participación 
en grupos existentes.

c) Para potenciar la participación española en las actividades de su grupo principal, 
se reunirán con los representantes de los grupos y subgrupos de trabajo que tengan 
subordinados, a los que se añadirá el representante de su Cuartel General de referencia 
(NAAG-Ejército de Tierra, NNAG-Armada, NAFAG-Ejército del Aire y del EMAD para 
capacidades conjuntas). El objetivo de dichas reuniones será el de coordinación de 
acciones, intercambio de información, adecuación de procedimientos de trabajo y la 
definición de las líneas de actuación en el seno de cada grupo principal. Dichas reuniones 
tendrán carácter preparatorio de las reuniones de la Comisión de Seguimiento.

d) Asegurarán la continuidad de los trabajos de la Comisión de Seguimiento, 
coordinando las actividades de los representantes en los grupos subordinados al suyo.

e) Informarán a la Comisión de Seguimiento de las actividades controladas por su 
grupo principal y de los asuntos de éste que se remitan a las reuniones semestrales de los 
Directores Nacionales de Armamento de la OTAN (plenarios de la CNAD).

f) Podrán relacionarse funcionalmente entre ellos para coordinar aspectos que afecten 
a varias subestructuras (grupos conjuntos, transversales, etc.).

g) Actuarán en definitiva como nexo de unión entre el escalón superior y su 
subestructura.

3. Finalmente, los REPNAC en los tres grupos principales (NAAG, NNAG y NAFAG), 
asistirán a las reuniones conjuntas que se llevan a cabo cada dos años, siendo el más 
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antiguo de los tres el que coordinará la elaboración del informe correspondiente a las 
reuniones.

Sexto. El representante en el Grupo Asesor Industrial de la OTAN.

El representante español en el Grupo Asesor Industrial de la OTAN (NIAG), en el 
ejercicio de su función:

a) Informará a la DGAM, de las reuniones periódicas del NIAG y de la participación 
española en sus grupos de trabajo o estudio, detallando en sus informes los intereses y 
criterios de la industria española.

b) Se comunicará directamente con los REPNAC para coordinar la participación de la 
industria española en los estudios, ejercicios, grupos de expertos, etc. que se organicen 
en el ámbito de las competencias de sus respectivos grupos de trabajo.

c) Velará para que los REPNAC en los grupos de primer nivel tengan conocimiento 
actualizado de las capacidades industriales nacionales en el ámbito de las competencias 
de sus respectivos grupos de trabajo.

d) Recibirá la documentación generada por su grupo, tanto la de uso interno al grupo 
como la documentación OTAN que le sea necesaria y asegurará la adecuada protección 
de la misma según la normativa oficial de seguridad industrial.

e) Participará en las reuniones de la Comisión de Seguimiento para aportar el punto 
de vista industrial.

f) Mantendrá actualizada la base de datos de participación española en la CNAD 
implementada por la DGAM, en lo que se refiere a las actividades y representantes del 
NIAG y sus grupos subordinados.

Séptimo. Participación española en la Organización de Ciencia y Tecnología de la OTAN.

1. Bajo la dirección del DIGAM la participación española en la Organización de Ciencia 
y Tecnología de la OTAN (STO) y su estructura asegurará la adecuada representación de 
la política española de investigación y tecnología de la defensa en el ámbito de la OTAN y 
potenciará la adquisición de conocimientos tecnológicos de los investigadores y técnicos 
españoles mediante su participación en los estudios y actividades de la organización.

2. A dicho fin, como norma general, se designarán representantes oficiales en la Junta 
de Ciencia y Tecnología (STB) y en los comités científico-técnicos permanentes (los seis 
paneles temáticos y el grupo de modelado y simulación). La participación española en los 
grupos de trabajo técnico específicos se determinará en función del interés tecnológico 
de los mismos.

Octavo. Representantes españoles en los grupos de trabajo de la STO.

1. La representación de España en el STB le corresponde con carácter permanente al 
Subdirector General de Planificación, Tecnología e Innovación de la DGAM (SUBPLATIN). Como 
representante adjunto se designará un miembro del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
(INTA). Cuando se considere oportuno se nombrará un tercer representante perteneciente al 
EMAD, los Ejércitos, la Armada o la Industria o según se determine por el SUBPLATIN.

2. Los representantes nacionales en los grupos de la STO podrán ser designados 
entre los miembros de la DGAM, la Fuerzas Armadas, los funcionarios de la Administración 
del Estado, personal de la industria o del mundo académico.

3. En el desempeño de sus tareas, los representantes nacionales en los grupos de la 
STO tendrán dependencia funcional de la DGAM y entre el los la dependencia funcional 
se derivará de la estructura jerárquica existente entre los grupos internacionales en los 
que son representantes.

Noveno. Competencias de los representantes españoles en la STO.

1. El representante español en el STB tendrá las siguientes competencias:

a) Dirigirá la participación efectiva de los representantes en todos los grupos de trabajo 
internacionales de la STO.
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b) En representación del Director General de Armamento y Material determinará la 
participación española en los grupos de trabajo de la STO y designará los representantes 
nacionales en dichos grupos.

2. Los representantes nacionales en los seis Paneles de la STO y el Grupo de 
modelado y simulación participarán activamente en los trabajos de su panel y propondrán 
la conveniencia de participar en los equipos técnicos dependientes de ellos, coordinando 
sus actividades y proponiendo los expertos nacionales para los mismos.

3. Los expertos nombrados para los equipos de trabajo participarán activamente en 
el desarrollo de las tareas tecnológicas específicas de cada estudio o proyecto.

4. Con carácter general, todos los representantes en los grupos de la STO deberán 
proporcionar la información requerida para mantener actualizada la base de datos que la 
DGAM implemente para coordinar la participación española.

Décimo. La Comisión de Seguimiento de la participación española en la CNAD.

Se establece en la DGAM la Comisión de Seguimiento de la participación española 
en los grupos de la CNAD.

Undécimo. Composición de la Comisión de Seguimiento.

1. La Comisión de Seguimiento estará presidida por el Director General de Armamento 
y Material. El Subdirector General de Relaciones Internacionales de la DGAM será su 
vicepresidente y actuará como Presidente en ausencia del DIGAM.

2. Actuarán como vocales:

 a) Los REPNAC en los grupos primer nivel de la CNAD.
 b) El representante del DIGAM en la OTAN (NADREP).
 c)  Los representantes del EMAD y de los Ejércitos y la Armada cuando se crea 

conveniente.
 d) Un representante de DIGENPOL.
 e)  Un representante de la Subdirección General de Planificación, Tecnología e 

Innovación.

3. Se designará un secretario de la Subdirección General de Relaciones Internacionales.
4. En la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la DGAM se 

establecerá la Secretaría Permanente de la Comisión de Seguimiento.
5. La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos dos veces al año, con anterioridad 

a los plenarios de la CNAD.
6. El secretario podrá convocar al personal que se considere necesario, propuesto 

por los vocales y en virtud de los asuntos a tratar.

Duodécimo. Competencias de la Comisión de Seguimiento.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias:

a) Elaborará y propondrá al Director General de Armamento y Material, para cada 
ciclo estratégico, la estrategia de coordinación y de participación española en la CNAD.

b) Contribuirá al desarrollo y entrega de capacidades nacionales prioritarias, de interés 
para la CNAD.

c) Dirigirá y coordinará la participación nacional en la CNAD, y recibirá información 
sobre participación nacional en el STO.

d) Supervisará la coherencia de las posiciones españolas en los diferentes grupos e 
informará de ello al Director General de Armamento y Material, que será trasladada a los 
REPNAC en los grupos de primer nivel. Asimismo, trasladará a los REPNAC directrices y 
guías propias, o procedentes de la CNAD.

e) Recogerá y explotará la información procedente de los REPNAC valorando y 
tramitando cualquier iniciativa que se considere de interés.

f) Asesorará al Director General de Armamento y Material en todos los asuntos 
relacionados con la CNAD.
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g) Revisará la participación española en la CNAD e informará al Director General 
de Armamento y Material, sobre la idoneidad de la misma, proponiendo en su caso las 
acciones que considere oportunas para mejorar la eficacia de la participación española 
en los grupos de trabajo.

h) Informará al Director General de Armamento y Material del grado de implementación 
de la «Base de datos de la CNAD y STO», enfocada a mejorar la coordinación y el 
intercambio de información entre los representantes nacionales, y del grado de eficiencia 
de la participación nacional.

Disposición adicional única. Actualización de la información de la CNAD y la STO.

Sin perjuicio de los procedimientos oficiales de toma de decisiones, establecidos 
por una norma superior, la información sobre la estructura completa de la CNAD y la STO 
y el detalle de la participación española en sus estructuras de trabajo se mantendrán 
actualizados mediante su publicación en el documento del Director General de Armamento 
y Material «Participación española en la CNAD y la STO» y en la página oficial de la DGAM 
de la intranet del Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción 157/2007, de 28 de diciembre, del Secretario 
de Estado de Defensa, sobre participación española en la Conferencia de Directores 
Nacionales de Armamento y la Organización de Investigación y Tecnología de la OTAN.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que 
se opongan al contenido de esta instrucción.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

Se faculta al Director General de Armamento y Material para dictar las instrucciones 
y órdenes de servicio necesarias para la aplicación de esta instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 14 de marzo de 2019.—El Secretario de Estado de Defensa, Ángel Olivares 
Ramírez.
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Número 109
Normas.—(Orden Ministerial 12/2019, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—Se 

modifica la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo de servicios 
y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, regula que las plantillas 
reglamentarias se fijarán para periodos cuatrienales. Dichas plantillas especifican el 
número de efectivos por empleos, excepto para los dos primeros empleos de las escalas 
de oficiales y suboficiales y para el empleo de Soldado. También contempla esta ley 
que cuando en un empleo el número de efectivos sea inferior al fijado en la plantilla 
reglamentaria, se darán al ascenso las plazas necesarias para completarla entre aquellos 
que cumplan las condiciones de ascenso y se encuentren evaluados.

Desde la entrada en vigor de la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que 
se establece el tiempo mínimo de servicios y el de permanencia en determinado tipo de 
destinos necesarios para el ascenso, las necesidades de las Fuerzas Armadas han variado 
tanto en el ámbito organizativo como en el operativo, modificando consecuentemente 
las plantillas reglamentarias, por lo que se hace necesario adaptar el tiempo mínimo 
de servicios para el ascenso, así como los tiempos a permaneceren determinados tipo 
de destinos, para adecuarse a las mismas. De no hacerlo así, se puede producir la 
descapitalización de determinados empleos, especialmente los que no se contemplan 
en las plantillas cuatrienales, pudiendo verse afectada la operatividad de determinadas 
unidades.

Existen diferentes circunstancias que influyen sobre el número de vacantes de 
ascenso que se producen, como puede ser el incremento de personal que solicita algún 
tipo de excedencia o renuncia a la condición de militar para aceptar una oferta laboral y el 
personal que se acoge a la nueva situación administrativa de Servicio en la Administración 
civil. Teniendo en cuenta que éstas afectan de forma distinta a los diferentes cuerpos, es 
necesario dotar de alguna flexibilidad a los requisitos de tiempos exigidos para el ascenso, 
por lo que se faculta a los responsables de la gestión de personal de los diferentes ejércitos 
para reducir los mencionados tiempos mínimos.

Por otra parte parece oportuno regular que, al margen de los tiempos citados, se deba 
exigir la participación en determinadas actividades operativas inherentes a los puestos de 
cada especialidad fundamental, a fin de garantizar una mínima experiencia profesional 
adecuada a cada empleo.

Durante su tramitación, y oído el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el proyecto de 
esta orden ministerial fue informado por las asociaciones profesionales con representación 
en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la 
Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, y se dio conocimiento del mismo al resto de las asociaciones profesionales 
inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado 
por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Esta Orden Ministerial se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los 
cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y 
la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y tiene su apoyo en el artículo 16.3 del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las 
Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa 
y marinería, aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero que, en desarrollo del 
artículo 90.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, habilita al Ministro de Defensa para 
establecer los tiempos mínimos de servicios y los de permanencia en determinado tipo de 
destinos preceptivos para el ascenso a cualquier empleo militar.
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En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la 
que se establece el tiempo mínimo de servicios y el de permanencia en determinado tipo 
de destinos necesarios para el ascenso.

La Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo 
de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el 
ascenso, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifican las letras a) y d) del apartado tercero, quedando redactados como 
sigue:

«a) Escalas de Oficiales de los Cuerpos Militares determinados en el artículo 26 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar.

Capitán: 7 años; Comandante: 6 años; Teniente Coronel: 4 años; Coronel: 2 años.

El Subsecretario de Defensa y el Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente 
podrán reducir, por medio de una instrucción, hasta en dos años el tiempo de servicios en 
el empleo de Capitán y en un año en el empleo de Comandante cuando las necesidades 
organizativas de los distintos cuerpos así lo requieran.»

«d) Escalas de Tropa y de Marinería de los Cuerpos Generales del Ejército de Tierra, 
de la Armada, del Ejército del Aire y de Infantería de Marina.

Soldado: 4 años; Cabo: 3 años; Cabo Primero; 10 años.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente podrá reducir, por medio de una 
instrucción, hasta en un año el tiempo de servicios en los empleos de Soldado, cuando 
las necesidades organizativas de cada ejército así lo requieran.»

Dos. Se modifica la letra d) y se añade una nueva letra e) al apartado quinto, quedando 
redactados como sigue:

«d) Escalas de Tropa y Marinería de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina.

Soldado: 4 años; Cabo: 3 años; Cabo Primero: 3 años.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente podrá reducir, por medio de 
una instrucción, en 1 año el tiempo en determinados destinos en el empleo de Soldado, 
cuando las necesidades organizativas de cada ejército así lo requieran.»

«e) Para perfeccionar las anteriores condiciones, el Jefe de Estado Mayor 
correspondiente podrá requerir, por medio de una instrucción, para los cuerpos y empleos 
que considere necesario, un tiempo de participación en actividades operativas propias 
del destino que se ocupe, de modo que se garantice la experiencia profesional mínima en 
cada empleo.»

Disposición transitoria única. Adecuación a las plantillas reglamentarias.

Durante los ciclos de ascenso 2019/2020, 2020/2021 y 2021/2022, cuando las 
plantillas reglamentarias no permitan adaptarse correctamente al tiempo mínimo de 
servicios previsto para un empleo, el Subsecretario de Defensa o el Jefe de Estado Mayor 
del Ejército correspondiente podrán mantener la vigencia de los tiempos establecidos antes 
de la entrada en vigor de la presente orden ministerial.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de marzo de 2019.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 110
Normas.—(Orden Ministerial 13/2019, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—

Se modifica la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el procedimiento y las 
normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de evaluación del personal militar profesional.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 87.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, determina 
que el Ministro de Defensa establecerá con carácter general los méritos y aptitudes que 
deben considerar los órganos de evaluación, según la finalidad de ésta, así como los 
procedimientos y las normas objetivas de valoración.

Con la aprobación de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se 
establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los 
procesos de evaluación del personal militar profesional, se determinaron los méritos y 
aptitudes a valorar en los procesos de evaluación del personal de los Ejércitos y de los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

La experiencia obtenida de las evaluaciones realizadas desde la entrada en vigor 
de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, ha permitido constatar la existencia de 
diferencias en las puntuaciones obtenidas en los informes personales de calificación 
(IPEC), del personal, dependiendo de la fecha de elaboración de los mismos y la norma de 
evaluación en vigor en cada momento. Por ello, unido a la necesidad de cada ejército para 
adaptarse a sus especificidades, como así ha sido solicitado por sus respectivos Jefes de 
Estado Mayor, se ha considerado adecuado ampliar las horquillas que marcan los límites 
en el peso que debe tener este grupo en el conjunto de la evaluación.

Por último, se ha incluido dos nuevos componentes en el elemento de valoración 
trayectoria profesional: uno para todas las escalas de oficiales de todos los cuerpos, en 
el que se considera como una circunstancia más a valorar en dicha trayectoria el haber 
ocupado en los empleos superiores puestos relevantes en el órgano central u otros ajenos 
a la estructura de los ejércitos por su naturaleza conjunta, su especial responsabilidad o 
por su relación con otros departamentos ministeriales; y un segundo componente para 
valorar el tiempo dedicado ejerciendo funciones docentes.

Durante su tramitación y oído el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, esta orden 
ministerial fue informada por las asociaciones profesionales con representación en 
el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo  40.2.b) de la 
Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, y se ha dado conocimiento de la misma a las asociaciones profesionales inscritas 
en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, ha sido informada 
por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Esta Orden Ministerial se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los 
cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y 
la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y tiene su apoyo en el artículo 4.1 del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las 
Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa 
y marinería, aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero que, en desarrollo del 
citado artículo 87.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, habilita al Ministro de Defensa 
para establecer, con carácter general los méritos y aptitudes que deben considerar los 
órganos de evaluación, según la finalidad de ésta, así como los procedimientos y las normas 
objetivas de valoración.
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En su virtud, previo informe de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la 
que se establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en 
los procesos de evaluación del personal militar profesional.

La Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el procedimiento 
y las normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de evaluación del 
personal militar profesional, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. El párrafo tercero del punto 4 del apartado quinto queda redactado como sigue:

«El grupo 1 tendrá una valoración entre el 30% y el 60%, del total de la puntuación, 
el grupo 2 entre el 30% y el 60% y el grupo 3 entre el 10% y el 20%.»

Dos. El párrafo tercero del punto 5 del apartado sexto queda redactado como sigue:

«El grupo 1 tendrá una valoración entre el 20% y el 50%, del total de la puntuación, 
el grupo 2 entre el 40% y el 60% y el grupo 3 entre el 10% y el 20%.»

Tres. El primer párrafo de la disposición final primera.— Facultades de desarrollo, 
queda redactado como sigue:

«Se faculta a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire a desarrollar mediante instrucción, que requerirá el preceptivo informe 
del Subsecretario de Defensa y que se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», lo previsto en esta orden ministerial y en especial los siguientes aspectos:»

Cuatro. La letra c) de la disposición final primera.— Facultades de desarrollo, queda 
redactada como sigue:

«c) Definir el elemento de valoración de trayectoria profesional y establecer su 
puntuación. En este elemento se considerará al menos las siguientes vicisitudes: 
acreditación del valor, relación entre destinos y tiempo de servicios, tiempo desarrollando 
especialidad fundamental y especialidad adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, título o diploma, mando de unidad, operaciones en 
el extranjero y misiones para el mantenimiento de la paz, tiempo destinado en las escalas 
de oficiales de todos los cuerpos ocupando puestos relevantes en el órgano central u otros 
ajenos a la estructura de los ejércitos y tiempo dedicado a funciones docentes.»

Cinco. El punto 2 de la letra d) del anexo I, elementos de valoración, queda redactada 
como sigue:

«2.— Normas.

La trayectoria profesional se extraerá de las siguientes circunstancias:

- Relación entre destinos y tiempos de servicios que se ha permanecido en ellos.
-  Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental y especialidad adquirida 

según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.
- Tiempo en destinos desarrollando mando de unidad, especialidad, título o diploma.
- Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de la paz.
- Acreditación del valor.
-  Tiempo destinado entre los empleos de Comandante, Teniente Coronel o Coronel, 

en alguno de los destinos de las siguientes estructuras orgánicas:

a) Casa de Su Majestad el Rey.
b) Órganos superiores y directivos de la organización central del Ministerio de Defensa, 

de acuerdo con lo indicado en el artículo 55.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, incluidos los gabinetes.
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c) Estado Mayor de la Defensa, en los órganos incluidos en las secciones 2ª, 3ª y 
5ª, del capítulo II, del título II, del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, incluidos los gabinetes.

d) Agregadurías de defensa, consejerías de defensa y representaciones militares en 
organismos internacionales, así como cuarteles generales, fuerzas internacionales y resto 
de destinos en el extranjero.

e) Cuartel General de la Unidad Militar de Emergencias.

- Tiempo dedicado a funciones docentes.
-  Aquellas otras que determinen los Jefes de Estado Mayor en sus respectivos ámbitos 

de competencias.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día 1 de julio de 2019.

Madrid, 28 de marzo de 2019.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 111
Normas.— Orden DEF/357/2019, de 27 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—Se 

modifica la Orden DEF/862/2014, de 21 de mayo, por la que se aprueban las normas por las que ha de 
regirse la prueba de lengua inglesa a realizar en los procesos de selección para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/862/2014, de 21 de mayo, por la que se aprueban las normas por las 
que ha de regirse la prueba de lengua inglesa a realizar en los procesos de selección para 
el ingreso en los centros docentes militares de formación, unifica y normaliza algunos de los 
aspectos de la prueba de lengua inglesa que ha de superarse en los procesos de selección 
para ingreso en los distintos Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas, permitiendo a 
todos aquellos que opten por ingresar o promocionar en las Fuerzas Armadas conocer los 
niveles y características de las distintas pruebas a superar.

Transcurridos cuatro años desde su aprobación, se han identificado diversos aspectos 
en su contenido cuya modificación permitiría llevar a cabo una mejor selección del personal, 
situando el valor de la lengua inglesa al nivel que le corresponde en unas Fuerzas Armadas 
modernas y preparadas para participar en operaciones con profesionales de otros países.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de las normas por las que ha de regirse la prueba de lengua 
inglesa a realizar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación, aprobadas por la Orden DEF/862/2014, de 21 de mayo.

El apartado 9 del artículo 2 de las normas por las que ha de regirse la prueba de lengua 
inglesa a realizar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación, aprobadas por la Orden DEF/862/2014, de 21 de mayo, queda 
redactado en los siguientes términos:

«9. La puntuación mínima para ser declarado «apto» se establecerá según 
el número de respuestas correctas. Dicha puntuación se fijará en función de las 
competencias de los niveles del MCERL (A2, B1 o B2) requeridas para la incorporación 
al centro docente militar de formación, en las pruebas específicas para cada nivel:

a) Nivel A2: 70 % de respuestas correctas para el acceso a la escala de Oficiales 
de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y Armada, del Cuerpo de Infantería de 
Marina y Oficiales de la Guardia Civil.

b) Nivel A2: 40 % de respuestas correctas para el acceso a la escala de Oficiales 
del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, sin exigencia de 
titulación universitaria previa, y escalas de Suboficiales de los Cuerpos Generales de 
los Ejércitos y Armada y del Cuerpo de Músicas Militares.

c) Nivel B1: 50 % de respuestas correctas.
d) Nivel B2: 60 % de respuestas correctas.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de marzo de 2019.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 76, de 29-3-2019.)
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Número 112
Normas.—(Orden PCI/361/2019, de 20 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—

Se establece el modelo y las normas reguladoras del expediente académico del personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, 
en su artículo 53.1 establece que las vicisitudes profesionales del guardia civil quedarán 
reflejadas en su historial profesional individual, de uso confidencial, en el que constarán 
entre otros documentos, el expediente académico. Dicha ley, en el artículo 56, determina 
que en el citado expediente constarán las calificaciones académicas, certificaciones y 
acreditaciones de los títulos obtenidos y estudios realizados en el sistema de enseñanza 
de la Guardia Civil, así como los títulos o estudios del sistema educativo español, los 
declarados equivalentes u homologados por el Departamento competente y aquellos títulos 
o certificados de estudios profesionales expedidos por los órganos competentes de las 
Administraciones Públicas.

Por otro lado, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), establece en su 
artículo 5.1.b) que los datos personales serán recogidos con fines determinados, explícitos 
y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; 
de acuerdo con el artículo 89, apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales 
con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica o 
fines estadísticos no se considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de 
la finalidad»). Esta norma regula, además, en su Capítulo II, los principios en materia de 
protección de datos personales, que han de ser guía conductora de cuanto se regule en 
esta materia.

Así, en la Orden/INT/1202/2011, de 4 de mayo, por la que se regulan los ficheros 
de datos de carácter personal del Ministerio del Interior, se crea el fichero «Expedientes 
Académicos» con la finalidad de gestionar los expedientes académicos del personal de 
la Guardia Civil.

La aprobación de distinta normativa por parte de la Guardia Civil como desarrollo a la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, entre la que se encuentra la de evaluaciones y ascensos, 
por un lado, y la de provisión de destinos por otro, requiere de un expediente académico 
del personal de la Guardia Civil actualizado a los nuevos escenarios que se plantean y que 
dé respuesta a los diferentes procesos de gestión de personal que, en base a este nuevo 
elenco normativo, tengan lugar.

Teniendo en cuenta lo indicado anteriormente, se hace necesario adaptar el expediente 
académico a las nuevas demandas de los diferentes procesos de gestión de personal, para 
adaptar esta normativa a las actuales previsiones legales y a las nuevas necesidades de 
gestión y de administración de recursos, correspondiendo, de acuerdo con el artículo 53.3 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, a los Ministros de Defensa y del Interior establecer 
conjuntamente las características de los documentos que componen el historial profesional 
y dictar las normas para su elaboración, custodia y utilización, derogando la Orden 
PRE/926/2007, de 2 de abril, por la que se establecen las características del expediente 
académico del personal del Cuerpo de la Guardia Civil y se dictan las normas para su 
elaboración, custodia y utilización, actualmente en vigor.

Asimismo, se recoge también la regulación de la declaración de interés para la Guardia 
Civil por la Junta de Valoración de Actividades Formativas y su inclusión y valoración en 
el Registro de Actividades Formativas de Interés.

Por otro lado, se modifica la Orden PRE/280/2016, de 3 de marzo, por la que se 
establece el modelo y las normas reguladoras de la hoja de servicios del personal de la 
Guardia Civil, con el objetivo de actualizar su contenido a la normativa en vigor.

La norma se adecua a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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Por último, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros 
de la Guardia Civil, esta orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y de acuerdo con 
el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la estructura y características del 
expediente académico del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, como parte integrante 
de su historial profesional individual, así como dictar las normas para su elaboración, 
custodia y utilización.

2. También será objeto de esta orden regular la declaración de interés de distintas 
actividades formativas y su inscripción en el Registro de Actividades Formativas de Interés 
para la Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito material y temporal de aplicación.

1. A todos los miembros de la Guardia Civil se le anotará en su expediente académico 
las calificaciones académicas, certificaciones y acreditaciones de los títulos obtenidos y 
estudios realizados, desde su incorporación a la Guardia Civil hasta que cesen en la relación 
de servicios profesionales con el Cuerpo, de acuerdo con lo dispuesto en esta orden.

2. Además, podrán ser objeto de anotación en el expediente académico las 
calificaciones, certificaciones y acreditaciones de los títulos obtenidos y estudios realizados 
que el guardia civil hubiera finalizado con anterioridad a su ingreso en el Cuerpo, siempre 
que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Títulos universitarios, siempre que se encuentren recogidos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, creado mediante Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

b) Títulos de formación profesional del sistema educativo español.
c) Estudios profesionales expedidos por los órganos competentes de otras 

Administraciones Públicas.
d) Certificados de profesionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de 

enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.
e) Títulos o niveles acreditados de conocimiento de idiomas extranjeros y lenguas 

cooficiales españolas, de acuerdo con lo establecido en esta orden.
f) Titulaciones o estudios realizados dentro del sistema de enseñanza de las Fuerzas 

Armadas.
g) Otros títulos universitarios no contemplados en el párrafo a).

En el caso de los apartados c), f) y g), sólo podrán ser anotados tras la oportuna 
declaración de interés para la Guardia Civil.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos previstos en esta orden se establecen las siguientes definiciones:

a) Fichero «Expedientes Académicos»: fichero creado bajo esta identificación en la 
Orden INT/1202/2011, de 4 de mayo, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter 
personal del Ministerio del Interior.

b) Anotación: registro de las calificaciones, certificaciones y acreditaciones de los 
títulos obtenidos y estudios realizados en el expediente académico de un guardia civil de 
acuerdo con lo establecido en esta orden.
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c) Pre-anotación telemática: grabación de los títulos obtenidos y estudios realizados 
por el interesado en el expediente académico, mediante la que se solicita la anotación en 
el mismo en los casos previstos en esta orden y cuya anotación requerirá de la validación 
posterior por parte de la Jefatura de Enseñanza.

d) Actividad formativa: acción formal en la que se imparta cualquier tipo de formación 
en la modalidad que se determine.

e) Calificaciones académicas: son las calificaciones obtenidas en una actividad 
formativa, diferenciándose la calificación final de la misma de aquellas que particularicen 
las obtenidas en módulos, materias o asignaturas que la componen.

f) Certificaciones y acreditaciones de títulos y estudios obtenidos en el ámbito de 
la Guardia Civil: documentos que acreditan la superación o asistencia a determinadas 
actividades formativas.

g) Estudios profesionales expedidos por los órganos competentes de otras 
administraciones públicas: son aquellos estudios que contribuyen a completar o mejorar 
la formación del guardia civil, permitiendo un desempeño más eficaz de sus cometidos 
profesionales.

h) Administraciones Públicas: aquellas así consideradas en el artículo 2.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

i) Título o diploma en el ámbito de la Guardia Civil: documento que acredita la 
superación de determinadas actividades formativas que cuenten con plan de estudios y 
constituye, en su caso, el testimonio o instrumento que proporciona una aptitud.

j) Certificado: Documento que acredita la superación o la asistencia a determinados 
cursos, seminarios o jornadas.

k) Aptitud: cualidad individual que se obtiene tras la superación de una actividad 
formativa y que podrá tener en el ámbito de Guardia Civil una limitación temporal, en su 
caso, condicionada a los correspondientes procesos de mantenimiento y renovación.

l) Títulos universitarios de carácter oficial: aquellos títulos obtenidos en las distintas 
enseñanzas universitarias oficiales, con validez en todo el territorio nacional y que se 
encuentran inscritos, a tal fin, en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

m) Declaración de interés: es el acto administrativo mediante el cual la Junta de 
Valoración de Actividades Formativas incluye una actividad formativa que no haya sido 
realizada en la estructura docente de la Guardia Civil, ni organizada o promovida por la 
misma, en el Registro de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil.

n) Actividades organizadas o promovidas por la Guardia Civil: toda actividad formativa, 
cuya participación de personal del Cuerpo en la misma viniera derivada de la colaboración 
o el acuerdo entre las autoridades competentes en materia de enseñanza en la Guardia 
Civil con otras instituciones públicas o privadas.

o) Registro de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil: es el fichero 
informático que contiene las distintas actividades formativas de interés para la Guardia 
Civil, ordenadas por tipo de enseñanza.

CAPÍTULO II

Descripción y gestión del expediente académico

Artículo 4. Descripción y modelo del expediente académico.

El expediente académico es el documento objetivo de uso confidencial en el que, 
de acuerdo con el modelo que se establece en el anexo de esta orden, se recogen las 
calificaciones, certificaciones y acreditaciones de los títulos obtenidos y estudios relativos 
a cada guardia civil en el ámbito temporal a que se refiere el artículo 2.

Artículo 5. Finalidad y efectos del expediente académico.

La finalidad del expediente académico es disponer, en forma ordenada y completa, 
de la información a que se refiere el artículo anterior, como parte del historial profesional 
individual de cada guardia civil, y su utilización surtirá únicamente los efectos previstos 
en las normas y demás disposiciones que regulan los distintos procesos de gestión de 
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personal de la Guardia Civil, asegurando su uso confidencial. Entre estos procesos se 
encuentran, en todo caso, los siguientes:

a) Los destinados a formar parte del historial profesional del personal de la Guardia 
Civil.

b) Las evaluaciones para determinar la aptitud para el ascenso al empleo superior.
c) Las evaluaciones o los procesos selectivos para la determinación de asistentes 

a actividades formativas de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales.

d) La asignación de determinados destinos.
e) Los procesos selectivos de ingreso a la enseñanza de formación por promoción 

profesional.
f) Los destinados a formar parte de los expedientes administrativos en que así esté 

previsto o sea requerido para su incorporación a la instrucción.
g) Los destinados a aportar la información requerida a solicitud de las autoridades 

competentes, tanto judiciales, como civiles y militares, teniendo en cuenta en todo caso 
las limitaciones y la confidencialidad de su uso, contempladas en el artículo 53 de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

h) Los destinados a informar sobre cualquier otro proceso de gestión de personal que 
requiera el conocimiento de datos, y la autoridad responsable de su custodia lo autorice 
expresamente, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 6. Estructura, características y contenido del expediente académico.

1. El expediente académico de cada guardia civil estará integrado por los siguientes 
registros:

a) Registro n.º 1. Ficha de datos personales.
Contiene los datos necesarios para la identificación personal, profesional y militar 

del titular del expediente académico, además del nivel académico del sistema educativo 
español.

b) Registro n.º 2. Enseñanza de formación.
Incluye los estudios de la enseñanza de formación de la Guardia Civil realizados en 

los distintos centros docentes.
c) Registro n.º 3. Enseñanza de perfeccionamiento.
Incluye los títulos obtenidos y estudios realizados considerados de perfeccionamiento 

divididos en cursos de capacitación, actividades formativas de especialización y de 
formación continua.

d) Registro n.º 4. Enseñanza de altos estudios profesionales.
Recoge los títulos obtenidos y estudios realizados considerados de altos estudios 

profesionales en la Guardia Civil.
e) Registro n.º 5. Estudios en el extranjero.
Recoge los títulos obtenidos y estudios realizados en el ámbito de las enseñanzas de 

perfeccionamiento y de altos estudios profesionales realizados en otros países.
f) Registro n.º 6. Enseñanzas del sistema educativo español.
Recoge los títulos obtenidos y estudios realizados en el sistema educativo español y en 

aquellos centros en los que se impartan estudios declarados equivalentes u homologados 
por el Departamento competente, circunstancia que se reflejará específicamente en el 
registro. En cuanto a las enseñanzas universitarias, sólo se anotarán los títulos universitarios 
de carácter oficial recogidos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, así como 
aquéllos no oficiales que sean declarados de interés.

g) Registro n.º 7. Estudios profesionales.
Recoge los títulos y estudios impartidos por los órganos competentes de las 

Administraciones Públicas, así como los certificados de profesionalidad.
h) Registro n.º 8. Idiomas.
Incluye los títulos y niveles de conocimiento acreditados en los distintos idiomas 

extranjeros considerados de interés en la Orden PRE/2900/2011, de 25 de octubre, por la 
que se regulan los procedimientos para evaluar la competencia lingüística en los idiomas 
extranjeros considerados de interés para la Guardia Civil, tanto por el Ministerio de Defensa 
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o la Guardia Civil, como por Escuelas Oficiales de Idiomas y de lenguas cooficiales 
españolas, por otros organismos oficiales con competencia en esta materia. Asimismo, 
incluye los títulos y niveles de conocimiento acreditados en otros idiomas extranjeros 
declarados de interés por la Junta de Valoración de Actividades Formativas.

i) Registro n.º 9. Titulaciones o estudios del sistema de enseñanza de las Fuerzas 
Armadas.

Recoge los títulos obtenidos y estudios realizados, en su caso, en el sistema de 
enseñanza de las Fuerzas Armadas no incluidos en alguno de los registros anteriores.

j) Registro n.º 10. Otras titulaciones o estudios.
Incluye las actividades formativas realizadas por los guardias civiles que no estuvieran 

contenidas en algún otro registro.

2. El contenido específico y la estructura de cada uno de los registros se ajustará a 
lo establecido en el anexo.

Artículo 7. Anotación en el expediente académico.

Serán objeto de anotación en el expediente académico, en el registro que les 
corresponda:

a) Cuantas actividades formativas se cursen en el sistema de enseñanza de la Guardia 
Civil, así como otras organizadas o promovidas por la misma, incluyendo las pertinentes 
calificaciones académicas, en su caso.

b) Títulos o estudios oficiales del sistema educativo español que el interesado acredite 
por el procedimiento establecido en esta orden, incluyendo los declarados equivalentes u 
homologados por el Departamento competente, así como los correspondientes certificados 
de profesionalidad.

c) Títulos y niveles de conocimiento acreditados en idiomas extranjeros considerados 
de interés para la Guardia Civil por el Ministerio de Defensa o la Guardia Civil, o por 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de lenguas cooficiales españolas, por otros organismos 
oficiales con competencia en esta materia.

La anotación del resto de idiomas extranjeros requerirá de la correspondiente 
declaración de interés por la Junta de Valoración de Actividades Formativas de Interés, 
con los únicos efectos de inscripción y, en su caso, valoración en el Registro de Actividades 
Formativas de Interés.

d) Títulos o certificados de estudios profesionales expedidos por los órganos 
competentes de las Administraciones Públicas que hayan sido declarados de interés por 
la Junta de Valoración de Actividades Formativas.

e) Cuantos otros hayan sido declarados de interés por la Junta de Valoración de 
Actividades Formativas.

Artículo 8. Protección de datos y medidas de seguridad.

1. El tratamiento de los datos derivado de la elaboración, gestión, custodia y utilización 
del expediente académico se adecuará a cuanto se dispone en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, particularmente en lo que se refiere 
a la seguridad, a los principios del tratamiento y a los derechos del afectado.

2. El expediente académico será de uso confidencial y los procesos de elaboración 
y gestión estarán presididos por la necesaria reserva, de forma que no tenga acceso a su 
contenido quien no esté autorizado para ello.

Artículo 9. Acceso al contenido de los expedientes académicos.

1. Sólo accederán al contenido de los expedientes académicos:

a) El personal encargado de su elaboración, custodia y tratamiento.
b) Quienes deban intervenir en los procesos selectivos, de asignación de destinos 

o aquéllos otros procesos de gestión de personal que se determinen, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5; así como en la instrucción y tramitación de los expedientes 
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administrativos en que haya de surtir efectos el contenido de los expedientes académicos 
del personal afectado en aquellos procesos o expedientes.

c) El personal que constituya los diferentes órganos de evaluación, sobre la 
documentación correspondiente al personal evaluado.

d) Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo g) del artículo 5, cuando 
su requerimiento derive de lo dispuesto en una norma con rango de ley.

2. En cualquier caso, estará a disposición de todo guardia civil el contenido completo 
y actualizado de su expediente académico, a través de la correspondiente herramienta 
informática corporativa de consulta y gestión profesional, sin perjuicio de la obtención, 
cuando sea preciso, de las certificaciones a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 10. Elaboración, custodia y tratamiento.

1. La elaboración, custodia y tratamiento documental e informático del expediente 
académico a que se refiere esta orden corresponderá a la Jefatura de Enseñanza de la 
Guardia Civil, la cual ostentará la condición de responsable del tratamiento, a los efectos 
previstos en la normativa vigente de protección de datos de carácter personal. Asimismo, 
será la encargada de emitir las certificaciones previstas sobre los datos obrantes en los 
expedientes académicos.

2. En la elaboración, custodia y tratamiento del expediente académico, así como en 
las compulsas y certificaciones solicitadas, la Jefatura de Enseñanza aplicará, como medio 
prioritario, los procedimientos telemáticos con las características de seguridad según la 
normativa vigente.

Artículo 11. Modalidades y procedimiento para la anotación.

1. Las anotaciones en el expediente académico podrán realizarse de oficio, o a 
petición del interesado, en este último caso mediante su pre-anotación telemática, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se anotarán de oficio las actividades formativas descritas en el párrafo a) del 
artículo 7, así como las del párrafo c), siempre que las mismas sean publicadas en el 
correspondiente «Boletín Oficial» del Ministerio de Defensa o de la Guardia Civil, o se hayan 
obtenido con la superación de los correspondientes planes de estudios en la enseñanza de 
formación para la incorporación a las distintas escalas del Cuerpo. Asimismo, se anotarán 
de oficio las del párrafo b) del artículo 7, que se hayan obtenido con la superación de los 
correspondientes planes de estudios en el sistema de enseñanza de la Guardia Civil o 
hayan sido exigidas para la incorporación a las diferentes escalas.

b) Se realizarán a petición del interesado, mediante pre-anotación telemática, las 
anotaciones referidas en el artículo 7 siguientes:

1.º Aquellas que estando contempladas en el párrafo c) no se hayan publicado 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» o de la Guardia Civil ni obtenido con la 
superación de los correspondientes planes de estudios en la enseñanza de formación para 
la incorporación a las distintas escalas del Cuerpo.

2.º Las del párrafo b), que no se hayan obtenido con la superación de los 
correspondientes planes de estudios en el sistema de enseñanza de la Guardia Civil ni 
hayan sido exigidas para la incorporación a las diferentes escalas.

3.º Las de los párrafos d) y e).

2. La anotación de datos en el expediente se regirá por el siguiente procedimiento:

a) Estudios de la enseñanza de formación.

Los cursos, así como las calificaciones obtenidas en los mismos, superados en 
centros de la estructura docente de la Guardia Civil serán anotados en el expediente 
académico a su finalización. Por parte de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil 
podrá delegarse la anotación en el expediente en los directores de los centros docentes 
correspondientes, para los cursos que en ellos se impartan.
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b) Títulos y estudios de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales.

Estos títulos y estudios serán anotados en el expediente académico, a su finalización, 
por la Jefatura de Enseñanza, pudiendo delegarse la anotación en el expediente en los 
directores de los centros docentes correspondientes. A estos efectos, se entenderá que una 
actividad formativa ha finalizado una vez que sea publicada la resolución correspondiente 
en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

En el caso que hubieran sido obtenidos con la superación de los correspondientes 
planes de estudios en la enseñanza de formación para la incorporación a las distintas escalas 
del Cuerpo, deberán anotarse de manera que este extremo quedará convenientemente 
reflejado y diferenciado, proporcionando los efectos oportunos en los diferentes procesos 
de gestión de personal.

c) Otros títulos y estudios.

Será competencia de la Jefatura de Enseñanza, tras la pre-anotación telemática por 
parte del interesado por el procedimiento que la misma determine, la validación y anotación 
de los mismos, pudiendo solicitar al interesado cuanta documentación considere a los 
efectos de verificación de la anotación que se pretenda realizar.

Los títulos o estudios oficiales del sistema educativo español que se hayan obtenido 
con la superación de los correspondientes planes de estudios en el sistema de enseñanza 
de la Guardia Civil o hayan sido exigidas para la incorporación a las diferentes escalas, 
serán anotados de oficio en el expediente académico, a su finalización, por la Jefatura 
de Enseñanza, pudiendo delegarse la anotación en el expediente en los directores de los 
centros docentes correspondientes o del Centro Universitario de la Guardia Civil. Este 
extremo quedará convenientemente reflejado y diferenciado, proporcionando los efectos 
oportunos en los diferentes procesos de gestión de personal.

d) Idiomas.

Será competencia de la Jefatura de Enseñanza anotar la acreditación de los niveles 
de conocimiento de idiomas, una vez sean publicados en el «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa» o de la Guardia Civil.

Los niveles de conocimiento de idiomas que se hayan obtenido con la superación de 
los correspondientes planes de estudios en la enseñanza de formación para la incorporación 
a las distintas escalas del Cuerpo serán anotados de oficio en el expediente académico, 
a su finalización, por la Jefatura de Enseñanza, pudiendo delegarse la anotación en el 
expediente en los directores de los centros docentes correspondientes o del Centro 
Universitario de la Guardia Civil. Este extremo quedará convenientemente reflejado y 
diferenciado, proporcionando los efectos oportunos en los diferentes procesos de gestión 
de personal.

Con respecto a los títulos obtenidos y estudios realizados de otros idiomas extranjeros 
o lenguas cooficiales españolas, así como los niveles de conocimiento obtenidos en los 
mismos, serán anotados por la Jefatura de Enseñanza previa solicitud y justificación 
documental del interesado.

Asimismo, es competencia de la Jefatura de Enseñanza la cancelación o la 
modificación de la anotación de los niveles de conocimiento de los idiomas que estén 
anotados en el expediente académico de cada guardia civil.

3. Para facilitar su anotación y posterior identificación, cada actividad formativa que 
se anote en el expediente académico estará identificada con un código único.

4. El expediente académico de cada guardia civil contendrá, además, los documentos 
originales o copias autenticadas, en este caso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de las certificaciones y acreditaciones de los títulos y 
estudios aportados, en su caso, por los interesados.

5. Dentro de los derechos del afectado recogidos en la normativa vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal, la rectificación de una anotación se realizará, 
bien de oficio, bien a solicitud del interesado por el procedimiento que se determine 
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por parte de la Jefatura de Enseñanza, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Expediente personal del expediente académico.

1. La apertura del expediente académico dará origen a un expediente personal 
que comprenderá la documentación en soporte papel o los archivos informáticos con la 
información que se ha de incorporar al expediente académico, y que no haya sido objeto 
de publicación en boletines oficiales, constituyendo el respaldo y garantía de fiabilidad de 
las correspondientes anotaciones en el expediente académico.

2. La ordenación, custodia, explotación y acceso a los expedientes académicos, 
cuya responsabilidad recae en la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, se hará 
de conformidad con la normativa archivística del Ministerio del Interior y la propia 
regulación interna de la Institución, manteniendo en todo caso las garantías de seguridad, 
confidencialidad y acceso a que se refieren los artículos 8 y 9.

CAPÍTULO III

Recursos

Artículo 13. Recursos.

1. Contra las resoluciones relativas a anotaciones o sus denegaciones en el expediente 
académico, cabe interponer recurso de alzada ante el Jefe del Mando de Personal de la 
Guardia Civil, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. Contra la resolución del recurso de alzada, que pondrá fin a la vía administrativa, 
podrán interponerse los recursos que procedan de acuerdo con la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

CAPÍTULO IV

Actividades formativas de interés para la Guardia Civil

Artículo 14. Declaración de interés de una actividad formativa cursada fuera de la 
estructura docente de la Guardia Civil.

1. Para que una actividad pueda ser declarada de interés por la Junta de Valoración 
de Actividades Formativas deberá cumplir los siguientes criterios:

a) Las competencias que se adquieran deberán estar en relación a las funciones 
encomendadas a la Guardia Civil.

b) Los contenidos deberán estar de acuerdo con la doctrina, técnicas y procedimientos 
que en cada momento estuvieran vigentes en la Guardia Civil sobre la correspondiente 
materia.

c) Ser realizadas o impartidas por las universidades contempladas en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos por las distintas administraciones educativas y, 
excepcionalmente, por los órganos competentes de las Administraciones Públicas.

d) Su carga lectiva total debe ser igual o superior a treinta horas y su duración, igual o 
mayor a cinco días lectivos presenciales o a diez días en la modalidad no presencial o mixta.

2. La solicitud de declaración de interés de una actividad formativa podrá ser realizada 
por cualquier unidad de la Guardia Civil. Asimismo, las asociaciones profesionales 
representativas o los guardias civiles podrán elevar las correspondientes propuestas o 
sugerencias para aquellas actividades formativas que consideren puedan ser declaradas 
de interés.

En todo caso, las solicitudes, propuestas o sugerencias deberán ser remitidas a la 
Junta de Valoración de Actividades Formativas para su posterior valoración de acuerdo 
con los criterios establecidos en el apartado anterior.

3. Del mismo modo, podrá ser declarada la pérdida de interés de una actividad 
formativa cursada fuera de la estructura docente de la Guardia Civil por la Junta de 
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Valoración de Actividades Formativas, por el mismo procedimiento que el establecido para 
la declaración de interés.

Artículo 15. Junta de Valoración de Actividades Formativas.

1. La Junta de Valoración de Actividades Formativas será el órgano competente 
para declarar de interés cualquier actividad formativa que se curse fuera de la estructura 
docente de la Guardia Civil y que no haya estado organizada o promovida por la misma, 
de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma.

2. La Junta podrá valorar actividades formativas tanto a iniciativa propia como a 
solicitud, propuesta o sugerencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior.

3. A efectos de valorar su inclusión, la Junta podrá solicitar cuantos informes y 
dictámenes considere oportunos.

4. La Junta estará presidida por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza y su composición 
será establecida por el Director General de la Guardia Civil.

Artículo 16. Registro de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil.

1. El Registro de Actividades Formativas de Interés contendrá las distintas actividades 
formativas, realizadas o susceptibles de ser realizadas por los guardias civiles, ordenadas 
por tipo de enseñanza, que sean consideradas de interés para la Guardia Civil.

2. Será objeto de inscripción y, en su caso, valoración en este Registro, las siguientes 
actividades formativas:

a) Las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales contenidas 
en el párrafo a) del artículo 7, así como las del párrafo b) del mismo artículo.

b) Las establecidas en el párrafo c) del artículo 7, siempre que estén contempladas 
en la normativa específica de evaluaciones y ascensos, así como las lenguas cooficiales 
españolas.

c) Cualquier otra actividad formativa que sea declarada de interés por la Junta de 
Valoración de Actividades Formativas.

3. Aquellas actividades que se incluyan en este Registro serán anotadas en el 
expediente académico de quien acredite haberlas superado.

4. De las actividades formativas que sean objeto de inscripción en el Registro de 
Actividades Formativas de Interés y se incorporen al mismo se dará conocimiento periódico 
al Consejo de la Guardia Civil, al menos, con alcance semestral.

5. Las distintas actividades formativas incluidas en el Registro de Actividades 
Formativas de Interés podrán ser valoradas con una puntuación absoluta, tomando como 
referencia lo dispuesto en la normativa específica sobre evaluaciones y ascensos.

Disposición adicional primera. Anotaciones procedentes de los expedientes académicos 
del personal militar profesional.

Los datos académicos que obren en los expedientes académicos del personal militar 
profesional que ingrese en la Guardia Civil y que resulten relevantes, de acuerdo con la 
finalidad y efectos recogidos en el artículo 5, se volcarán de oficio en el nuevo expediente 
académico que se abra a su incorporación al Cuerpo. Para ello, los órganos de gestión 
de personal del Ministerio de Defensa facilitarán a la Jefatura de Enseñanza de la Guardia 
Civil la información correspondiente.

Asimismo, este personal podrá solicitar la inclusión en su expediente académico de 
aquellos datos a que se refiere el apartado anterior, que no obraran en su documentación 
militar y que tengan su origen en el periodo de pertenencia a las Fuerzas Armadas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.

Disposición adicional segunda. Datos académicos de los alumnos de la enseñanza de 
formación por acceso directo, para su incorporación al expediente académico.

1. Los datos académicos de los alumnos de los centros docentes de formación que no 
hayan adquirido la condición de guardia civil serán comunicados a la Jefatura de Enseñanza 
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por el centro docente, una vez obtenido el primer empleo de la escala correspondiente, a 
efectos de su anotación en el expediente académico de los interesados.

2. La Academia General Militar del Ejército de Tierra remitirá a la Academia de Oficiales 
de la Guardia Civil, para su anotación, las calificaciones y convocatorias consumidas 
de los cursos y fases realizados, así como las de las materias, asignaturas, módulos y 
créditos que hayan sido obtenidos en la enseñanza de formación, de forma individualizada, 
con independencia de la transferencia del expediente del alumno que realice el Centro 
Universitario de la Defensa al Centro Universitario de la Guardia Civil, a los efectos del 
título Universitario que se imparta.

Disposición adicional tercera. Requerimientos técnicos.

Por la Jefatura de Servicios Técnicos de la Guardia Civil se adoptarán las medidas 
necesarias para realizar el diseño e implantación, en el sistema integral de gestión de 
recursos humanos, de lo recogido en esta orden.

Disposición transitoria primera. Adaptación del contenido del expediente académico.

En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en vigor de esta orden, y tras 
haberse adoptado las medidas necesarias para realizar el diseño e implantación en el 
sistema integral de gestión de recursos humanos previstos en la disposición adicional 
tercera, la Jefatura de Enseñanza adaptará el contenido del expediente académico a lo 
dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda. Anotación en el expediente académico de actividades 
formativas realizadas, en el sistema de enseñanza de la Guardia Civil, con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta orden.

La anotación en el expediente académico de actividades formativas previstas en el 
párrafo a) del artículo 7, solo será aplicable a aquéllas cuya publicación hubiese tenido lugar 
tras la entrada en vigor de esta orden, manteniéndose anotadas en el mismo las que se 
hubiesen realizado de acuerdo con la normativa aplicable en el momento de su publicación.

Disposición transitoria tercera. Uso del expediente académico en los procesos de gestión 
de personal ya iniciados.

Los diferentes procesos de gestión de personal en que intervenga el expediente 
académico y que a la entrada en vigor de esta orden estuvieran desarrollándose, continuarán 
utilizando las normas del expediente académico establecidas en la Orden PRE/926/2007, 
de 2 de abril de 2007, por la que se establecen las características del expediente académico 
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil y se dictan las normas para su elaboración, 
custodia y utilización.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden PRE/926/2007, de 2 de abril de 2007, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden PRE/280/2016, de 3 de marzo, por 
la que se establece el modelo y las normas reguladoras de la hoja de servicios del 
personal de la Guardia Civil.

La Orden PRE/280/2016, de 3 de marzo, por la que se establece el modelo y las 
normas reguladoras de la hoja de servicios del personal de la Guardia Civil, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«b) Carrera y trayectoria profesional. Incluye todos los datos relativos a su 
carrera y a su trayectoria profesional: empleos obtenidos, ajustes de tiempos, 
trienios, situaciones administrativas, destinos, comisiones de servicio, adscripciones 
temporales, sucesiones de mando, méritos, licencias y cualificaciones específicas; 
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así como las anotaciones correspondientes, derivadas de la imposición de penas o 
sanciones disciplinarias que no hayan sido canceladas, de acuerdo con lo previsto 
en la normativa específica que lo regula».

Dos. El párrafo d) del apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«d) Manifestaciones de orden cultural y deportivo. Incluye aquellas publicaciones 
en las que haya participado el interesado en la forma que se indica en el apartado 
4.1 del anexo I; así como, en su caso, la condición que ostente como deportista de 
alto nivel o deportista de élite».

Tres. El apartado 1 del anexo I «Estructura por apartados y epígrafes descriptivos del 
contenido de la Hoja de Servicios», queda redactado como sigue:

«Deberá incluir los siguientes datos del interesado:

a) Nombre y apellidos.
b) Número del documento nacional de identidad.
c) Número de tarjeta de identidad profesional.
d) Empleo.
e) Escala.
f) Promoción de acceso a la Guardia Civil.
g) Fecha, localidad, provincia y comunidad autónoma de nacimiento.
h) Fecha de ingreso en servicio militar.
i) Fecha de ingreso en el primer centro docente de formación de la Guardia Civil.
j) Fecha de ingreso en la Guardia Civil.
k) Fecha de adquisición de la condición de Guardia Civil.
l)  Fecha de pase a retiro o, en su caso, de la pérdida de la condición de guardia 

civil.
m) Unidad de dependencia administrativa».

Cuatro. El título y el párrafo primero del apartado 2.6 del anexo I «Estructura por 
apartados y epígrafes descriptivos del contenido de la Hoja de Servicios», quedan 
redactados como sigue:

«2.6. Cualificaciones específicas de la Guardia Civil.

Se anotarán las distintas cualificaciones específicas y sus niveles existentes 
en la Guardia Civil, con indicación de la denominación, abreviatura, fecha de inicio y 
fecha de caducidad».

Cinco. El apartado 4.1 del anexo I «Estructura por apartados y epígrafes descriptivos 
del contenido de la Hoja de Servicios», queda redactado como sigue:

«Se anotarán, previa autorización del Mando de Personal, aquellas publicaciones 
de libros de los que el interesado sea autor; así como coordinador o coautor, cuando 
se trate de obras en colaboración o de autoría conjunta, y obras colectivas. También 
se anotarán aquellos artículos o trabajos de investigación de los que el interesado 
sea autor o coautor, y publicados en revistas que estén indexadas con un índice de 
calidad relativo en bases de datos comúnmente reconocidas. Para la anotación de 
artículos publicados en revistas no indexadas será exigible, al menos, la acreditación 
de que cumplen con la evaluación externa por pares.

Todas las obras deberán haber sido publicadas en línea, soporte electrónico o 
en papel».

Seis. El apartado 1 del anexo II «Modelo de la Hoja de Servicios», queda redactado 
como sigue:

«Documento Nacional de Identidad:
Tarjeta de Identificación Profesional:
Empleo:
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Escala:
Promoción de acceso a la Guardia Civil:
Fecha nacimiento:
Localidad:
Provincia:
Comunidad Autónoma:
Fecha de ingreso en servicio militar:
Fecha de ingreso en el primer centro docente de formación de la Guardia Civil:
Fecha de ingreso en la Guardia Civil:
Fecha de adquisición de la condición de Guardia Civil:
 Fecha de pase a retiro o, en su caso, de la pérdida de la condición de Guardia 
civil:
Unidad de dependencia administrativa:».

Siete. El título del apartado 2.6 del Anexo II «Modelo de la Hoja de Servicios», queda 
redactado como sigue:

«2.6. CUALIFICACIONES ESPECÍFICAS DE LA GUARDIA CIVIL».

Ocho. El encabezado de la tabla correspondiente al apartado 4.6 del Anexo II «Modelo 
de la Hoja de Servicios», queda redactado como sigue:

«Fecha. «TÍTULO»- Editorial/Revista - Ciudad - Año - ISBN/ISSN - (Autor/
Coautor/Coordinador) - Resolución, escrito, disposición o boletín de autorización 
para anotación».

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la ejecución y desarrollo de esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Estructura detallada y contenido específico del expediente académico

Primero. Estructura detallada.

El expediente académico constará de los siguientes registros con sus correspondientes 
subregistros de acuerdo con el modelo establecido en el apéndice a este anexo.

Registro n.º 1. Ficha de datos personales.
Registro n.º 2. Enseñanza de formación.

2.1. Enseñanza de formación para acceso a la escala de oficiales.
2.2. Enseñanza de formación para acceso a la escala de suboficiales.
2.3. Enseñanza de formación para acceso a la escala de cabos y guardias.

Registro n.º 3. Enseñanza de perfeccionamiento.

3.1. Enseñanza de capacitación.
3.2. Enseñanza de especialización.
3.3. Formación continua.
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Registro n.º 4. Enseñanza de altos estudios profesionales.

4.1. Títulos de posgrado considerados de interés para el Cuerpo.
4.2. Cursos orientados a la formación en el ejercicio de funciones directivas.
4.3. Altos estudios de la defensa nacional.

Registro n.º 5. Estudios en el extranjero.
Registro n.º 6. Enseñanzas del Sistema Educativo Español.
Registro n.º 7. Estudios profesionales.
Registro n.º 8. Idiomas.

8.1. Idiomas de interés para la Guardia Civil.
8.2. Otros idiomas extranjeros.
8.3. Lenguas cooficiales españolas.

Registro n.º 9. Titulaciones o estudios del sistema de enseñanza de las Fuerzas Armadas.
Registro n.º 10. Otras titulaciones o estudios.

Segundo. Consignación de datos.

La consignación de datos en los diferentes registros establecidos en el apéndice, se 
hará de acuerdo con lo siguiente:

a) Registro número 1.—Ficha de datos personales.

Se consignarán la fecha de apertura del documento, el nombre y apellidos del guardia 
civil, fecha y lugar de su nacimiento, el número del Documento Nacional de Identidad, así 
como la fecha de ingreso en el primer centro docente de formación, la fecha de ingreso 
en el Cuerpo y la de su pase a retiro o, en su caso, de pérdida de la condición de guardia 
civil. Asimismo contendrá el nivel académico del Sistema Educativo Español que ostente 
el titular.

b) Registro número 2.—Enseñanza de formación.

Se anotarán los cursos académicos de la enseñanza de formación finalizados, en 
los que se especificará por cada uno la promoción de ingreso y fecha, centro docente, 
calificación final, puesto obtenido y número de componentes de la promoción, así como 
su código. Asimismo se anotará la calificación final obtenida al finalizar el plan de estudios 
que se trate, así como puesto obtenido.

c) Registros 3 al 10.

Se consignará la denominación de los cursos o actividades formativas finalizados, 
títulos y diplomas obtenidos, idiomas o lenguas cooficiales españolas cursadas, según 
corresponda, el código único, los niveles de idiomas de interés para el Cuerpo acreditados, 
su fecha de obtención y su periodo de vigencia, la denominación de los centros en los que 
se han cursado las enseñanzas o estudios de idiomas o lenguas cooficiales españolas, 
la resolución de su designación, la fecha de efectividad de la anotación, el periodo de 
inicio y fin de la realización de la actividad, y su duración, la modalidad de enseñanza, el 
centro docente, la calificación final, el empleo militar en que la realiza y la resolución del 
reconocimiento de la aptitud obtenida.
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APÉNDICE

(Modelo de expediente académico)

EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL (EMPLEO)

APELLIDO 1º:  .....................................................................................................................................................................................................

APELLIDO 2º:  .....................................................................................................................................................................................................

NOMBRE:  ...........................................................................................................................   DNI:  .................................................................

El presente documento tiene identificados 

cada uno de sus .................. folios con el número: 

........................., y se expide para ................................................

EL .................................................. JEFE DE LA OFICINA.
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EMPLEO APELL.1 APELL.2 NOMBRE (DNI) Fecha impresión Folio núm: 

Nº de identificación folio: _________________

1. DATOS PERSONALES

Documento Nacional de Identidad:

Tarjeta de Identificación Profesional:

Empleo:

Escala:

Nivel académico:

Promoción de acceso a la Guardia Civil:

Fecha de nacimiento:

Localidad:

Provincia:

Comunidad Autónoma:

Fecha de ingreso en la Guardia Civil:

Fecha de ingreso en el primer centro docente de la Guardia Civil:

Fecha de pase a retiro o, en su caso, de la pérdida de la condición de guardia civil:

Unidad de dependencia administrativa:
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Número 113
Normas.—(Orden PCI/362/2019, de 20 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—

Se regula la realización de pruebas físicas en la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 8 del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, 
aprobado por el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, establece que, en los procesos de 
selección para cursar las enseñanzas de formación se verificará, mediante reconocimientos 
médicos y pruebas psicológicas y físicas, que el aspirante posee la necesaria aptitud 
psicofísica, disponiéndose, igualmente, que por parte de los Ministros de Defensa y del 
Interior se determinarán, entre otras cuestiones, las pruebas de aptitud física que los 
aspirantes habrán de superar en los diferentes procesos selectivos.

Por otra parte, en lo que se refiere a los planes de estudios de la formación militar, 
de cuerpo de seguridad y técnica de la enseñanza de formación para la incorporación a la 
escala de oficiales, así como los correspondientes a las escalas de suboficiales y de cabos 
y guardias, por el artículo 34 del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia 
Civil se remite a su aprobación por los Ministros de Defensa y del Interior.

Estos currículos y planes de estudios de formación para la incorporación a las distintas 
escalas en la Guardia Civil, deben contemplar las pruebas físicas y marcas que el alumnado 
deberá superar para progresar en la enseñanza de formación y que, conforme a lo previsto 
en el citado artículo 34, deberán ser fijadas por parte de los Ministros de Defensa y del 
Interior.

Por lo que respecta a las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales, el artículo 56 del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia 
Civil prevé, entre los requisitos para optar a un curso de especialización, la posesión de 
una determinada aptitud psicofísica. Del mismo modo, la normativa reguladora de los 
cursos de capacitación para el ascenso a comandante de la escala de oficiales (CCACEO) 
y para el ascenso al empleo de cabo contempla la superación de unas pruebas físicas en 
el proceso selectivo para el acceso a sendos cursos.

En este contexto normativo en el que la realización y la superación de pruebas físicas 
es un elemento común en diferentes procesos de gestión de personal en la Guardia Civil, 
se ha considerado oportuno unificar a través de esta orden, la regulación de las pruebas 
físicas exigidas en todos esos procesos.

De esta manera, además, se consigue reflejar en un solo texto todo el proceso al 
que se verá sometido el aspirante y el alumno, desde el ingreso en el centro docente de 
formación hasta la incorporación a la escala correspondiente, facilitando, tanto al alumnado 
como a los centros de formación, una visión de conjunto sobre las capacidades físicas a 
adquirir por los primeros durante el periodo de formación, salvo las marcas que deberán 
superarse en las pruebas establecidas para el ingreso en los centros docentes de formación 
para la incorporación a las distintas escalas, las cuales se fijarán en las correspondientes 
convocatorias.

Las pruebas incluidas en la norma derivan de la dilatada experiencia que se dispone 
en este campo, unido a la necesidad de actualizar determinadas pruebas al considerar que 
reflejan con mayor precisión la capacidad física que pretende evaluarse, manteniéndose 
marcas diferenciadas por razón de edad y sexo, dando así cumplimiento efectivo a los 
principios que se disponen en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

Para el cálculo de esta diferencia en cada una de las pruebas se han tenido en cuenta 
los informes que al efecto han realizado expertos en la materia, basados principalmente en 
la estadística existente en las pruebas que vienen realizándose en los procesos de selección 
y, en el caso de la resistencia y la velocidad, la correspondiente a pruebas realizadas en 
el ámbito civil, aplicándose el porcentaje corrector necesario.

Por otro lado, en relación a las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales, se recogen las pruebas y marcas que se deberán superar en las pruebas 
previas a la evaluación para el acceso al curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de comandante de la escala de oficiales y en los procesos selectivos para el acceso al 
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curso de capacitación para el ascenso al empleo de cabo de la escala de cabos y guardias 
de la Guardia Civil, las cuales guardan relación con las establecidas para la superación de 
la enseñanza de formación a determinadas escalas del Cuerpo.

Por su parte, en relación con los procesos selectivos de las actividades formativas de 
la enseñanza de perfeccionamiento y en la de altos estudios profesionales, se incluye, en el 
anexo de la norma, una relación de pruebas físicas cuya superación podrá requerirse para 
tal fin, junto con aquellas otras pruebas físicas específicas que se fijen en la correspondiente 
convocatoria.

En cuanto al contenido y tramitación de esta norma se han observado los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
exigidos como principios de buena regulación por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, esta orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y de la Ministra de Defensa, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Esta orden tiene por objeto regular las pruebas físicas y marcas a alcanzar, en su 
caso, en el ámbito de la Guardia Civil.

2. No será objeto de esta orden la regulación de las pruebas que puedan establecerse 
para acreditar una determinada aptitud técnica, de acuerdo con el artículo 56 del 
Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil aprobado mediante el 
Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Lo dispuesto en esta orden será de aplicación:

a) Al personal aspirante que participe en los procesos selectivos para el ingreso en 
los centros docentes de la Guardia Civil.

b) Al alumnado que curse los currículos y planes de estudios de la enseñanza de 
formación para la incorporación a las distintas escalas de la Guardia Civil.

c) Al personal de la Guardia Civil que tome parte en los procesos selectivos de 
las actividades formativas de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales, así como en las pruebas previas a la evaluación para el acceso al curso de 
capacitación para el ascenso al empleo de comandante de la escala de oficiales (CCACEO), 
y en el proceso selectivo para el acceso al curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de cabo de la escala de cabos y guardias de la Guardia Civil.

2. Al personal no perteneciente a la Guardia Civil que curse las enseñanzas 
contempladas en el apartado anterior, les será de aplicación lo dispuesto en esta orden, 
en todo lo que sea compatible con su régimen jurídico y profesional.

Artículo 3. Clasificación de las pruebas físicas.

Las pruebas físicas podrán ser:

a) Básicas: aquellas cuya superación se establece como obligatoria.
b) Complementarias: aquellas que no podrán conllevar la exclusión del proceso 

selectivo, curso o actividad formativa respectiva. Cuando una prueba se establezca 
como complementaria, cuya realización podrá ser obligatoria o voluntaria, deberá quedar 
expresamente reflejada en la correspondiente convocatoria.
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Artículo 4. Personal evaluador y constitución de Tribunales.

1. El personal evaluador deberá estar en posesión de los títulos de Profesor o 
Instructor de Educación Física impartido por la Escuela Central de Educación Física del 
Ejército de Tierra, de Licenciado o Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte, o de un título de Técnico Superior de la Familia de Actividades Físicas y Deportivas 
de la Formación Profesional del Sistema Educativo Español.

2. El personal evaluador podrá ser auxiliado en sus funciones por el personal 
colaborador que deberá estar en posesión de la competencia que habilite para el 
desempeño de las funciones en las que consista el auxilio.

3. El Jefe de la Jefatura de Enseñanza, con el asesoramiento de la Junta Central 
de Educación Física y Deportes, designará a los componentes de los Tribunales para la 
realización de pruebas físicas, cuando así se determine, debiendo estar compuestos de 
personal evaluador y, en su caso, los colaboradores que fueran necesarios.

Artículo 5. Certificado médico.

1. Previamente a la realización de las pruebas físicas que se establezcan en los 
procesos selectivos para el ingreso en las escalas de la Guardia Civil, o para el acceso a la 
enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales, y dentro de los plazos 
que se determinen en la respectiva convocatoria, será preceptivo aportar un certificado 
médico, según el modelo que se establezca en la misma, en el que se haga constar que 
se está en condiciones de realizarlas.

Este certificado no será necesario cuando el aspirante haya superado previamente 
a la realización de las pruebas, el reconocimiento médico establecido en la convocatoria.

2. El alumnado del sistema de enseñanza de la Guardia Civil deberá encontrarse en 
situación de poder realizar las pruebas que se determinen.

El Servicio de Asistencia Sanitaria y sus médicos deberán participar al personal 
evaluador las situaciones de no disponibilidad del alumnado para la realización de las 
pruebas, con expresión de la limitación y duración previsible de la no disponibilidad.

En todo caso, el alumnado estará obligado a informar al personal evaluador de su 
situación de no disponibilidad para la realización de las pruebas.

CAPÍTULO II

Pruebas físicas y marcas a alcanzar en los procesos de selección para el ingreso 
en los centros docentes de formación de la Guardia Civil

Artículo 6. Pruebas físicas.

Las pruebas que se deberán realizar para ingresar en los centros docentes de 
formación para la incorporación a las escalas de cabos y guardias, de suboficiales, y a 
la escala de oficiales, en este caso, por promoción profesional, y por ingreso por acceso 
directo con titulación universitaria previa, serán las siguientes:

a) Resistencia 2.000 metros. (R2).
b) Velocidad 60 metros. (V2).
c) Potencia tren superior (extensiones de brazos). (P3).
d) Soltura acuática. (O1).

Artículo 7. Marcas a superar y calificación de las pruebas.

1. Las marcas que deberán superarse en las pruebas establecidas conforme al artículo 
anterior, serán las que se determinen en la correspondiente convocatoria.

2. La calificación de dichas pruebas será de apto o no apto.

Artículo 8. Ingreso por acceso directo sin titulación universitaria previa.

Las pruebas físicas y marcas a superar para el ingreso por acceso directo sin 
titulación universitaria previa a la escala de oficiales serán las que se establezcan para la 
incorporación a las escalas de oficiales de los cuerpos generales de las Fuerzas Armadas.
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CAPÍTULO III

Pruebas físicas y marcas a alcanzar para la superación de los planes de estudios 
de los centros docentes de formación de la Guardia Civil

Sección 1.ª Escala de Cabos y Guardias

Artículo 9. Pruebas físicas y marcas.

Las pruebas físicas y marcas a superar en el periodo en el centro docente de 
formación son las siguientes:

Prueba Sexo Menor de 35 años Igual o mayor de 35 
y menor de 40 Igual o mayor de 40

Potencia tren superior (P3).
H 16 16 14

M 11 11 9

Velocidad (V2).
H 10,0’’ 10,3’’ 10,8’’

M 11,0’’ 11,3’’ 12,3’’

Resistencia (R2).
H 9’25’’ 9’48’’ 10’33’’

M 11’14’’ 11’35’’ 12’49’’

Sección 2.ª Escala de Suboficiales

Artículo 10. Pruebas físicas y marcas.

Las pruebas físicas y marcas a superar para progresar en los distintos cursos de la 
enseñanza de formación son las siguientes:

Prueba Sexo Menor de 35 
años

Igual o mayor 
de 35 y menor 

de 40 años

Igual o mayor 
de 40 y menor 

de 45 años

Igual o mayor 
de 45 y menor 

de 50 años

Igual o mayor 
de 50 años

Potencia tren superior (P3).
H 16 16 14 13 13

M 11 11 9 8 7

Soltura acuática (O1).
H 1’10’’ 1’11’’ 1’13’’ 1’17’’ 1’20’’

M 1’21’’ 1’23’’ 1’28’’ 1’29’’ 1’31’’

Velocidad (V2).
H 10,1’’ 10,4’’ 10,9’’ 11,3’’ 11,6’’

M 11,1’’ 11,4’’ 12,4’’ 12,7’’ 13,3’’

Resistencia (R2).
H 10’23’’ 10’48’’ 11’38’’ 11’56’’ 12’21’’

M 12’24’’ 12’46’’ 14’08’’ 14’45’’ 15’07’’
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Sección 3.ª Escala de Oficiales

Artículo 11. Acceso directo sin titulación universitaria previa.

Las pruebas físicas y marcas a superar para progresar en los distintos cursos 
de la enseñanza de formación en la forma de ingreso por acceso directo sin titulación 
universitaria previa son las siguientes:

Prueba Sexo Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º

Potencia tren inferior (P1).
H 44 46 48 48 48

M 38 40 42 42 42

Potencia tren superior (P3).
H 20 22 25 25 25

M 14 16 19 19 19

Velocidad (V1).
H 7,9’’ 7,8’’ 7,6’’ 7,6’’ 7,6’’

M 8,7’’ 8,6’’ 8,4’’ 8,4’’ 8,4’’

Resistencia (R1).
H 3’50’’ 3’45’’ 3’35’’ 3’35’’ 3’35’’

M 4’20’’ 4’15’’ 4’05’’ 4’05’’ 4’05’’

Soltura acuática (O1).
H 59’’ 58’’ 55’’ 55’’ 55’’

M 1’07’’ 1’06’’ 1’03’’ 1’03’’ 1’03’’

Complementaria 
de resistencia (R4).

H 34’ 33’ 31’ 31’ 31’

M 38’ 37’ 35’ 35’ 35’

Las pruebas físicas y marcas correspondientes a los cursos 1.º y 2.º, se regirán, en 
todo caso, por las establecidas para superar el currículo de la enseñanza de formación 
de los oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante la forma de ingreso sin 
titulación previa.

Artículo 12. Ingreso por promoción profesional y por acceso directo con titulación.

Las pruebas físicas y marcas a superar de la forma de ingreso por promoción 
profesional, en las modalidades de promoción interna y de cambio de escala, así como 
por acceso directo con titulación universitaria son las siguientes:

Prueba Sexo Menor de 35 
años

Igual o mayor 
de 35 y menor 

de 40 años

Igual o mayor 
de 40 y menor 

de 45 años

Igual o mayor 
de 45 y menor 

de 50 años

Igual o mayor 
de 50 años

Potencia tren superior (P3).
H 16 16 14 13 13

M 11 11 9 8 7

Soltura acuática (O1).
H 1’10’’ 1’11’’ 1’13’’ 1’17’’ 1’20’’

M 1’21’’ 1’23’’ 1’28’’ 1’29’’ 1’31’’

Velocidad (V2).
H 10,1’’ 10,4’’ 10,9’’ 11,3’’ 11,6’’

M 11,1’’ 11,4’’ 12,4’’ 12,7’’ 13,3’’

Resistencia (R2).
H 10’23’’ 10’48’’ 11’38’’ 11’56’’ 12’21’’

M 12’24’’ 12’46’’ 14’08’’ 14’45’’ 15’07’’



113
408

CAPÍTULO IV

Pruebas físicas y marcas a alcanzar en la Enseñanza de Perfeccionamiento 
y de altos estudios profesionales de la Guardia Civil

Artículo 13. Pruebas físicas y marcas en los procesos selectivos de las actividades formativas 
de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

1. Las pruebas físicas y marcas que se deberán alcanzar, en su caso, en los procesos 
selectivos de las actividades formativas de la enseñanza de perfeccionamiento y en la de 
altos estudios profesionales, serán aquellas que se fijen en la correspondiente convocatoria, 
pudiendo establecerse pruebas y marcas mínimas o máximas que sean idénticas para 
ambos sexos atendiendo a las especificidades de las competencias a alcanzar por quienes 
la cursen.

2. Las pruebas físicas se compondrán de las pruebas seleccionadas de entre las 
contenidas en el anexo y aquellas otras específicas que pudieran establecerse.

3. Los resultados obtenidos en las pruebas físicas podrán ser valorados, como 
«apto» o «no apto», o con una determinada puntuación según la marca obtenida, según el 
correspondiente baremo. El tipo de valoración de las pruebas, así como su correspondiente 
puntuación, en su caso, deberá quedar recogido en la correspondiente convocatoria.

4. Las pruebas específicas no podrán suponer un porcentaje mayor del cuarenta y 
cinco (45) por ciento del total de las pruebas, ni conllevar una ponderación en su baremo 
superior al treinta y cinco (35) por ciento del total de la puntuación obtenida en el conjunto 
de las pruebas.

5. Las pruebas físicas y las marcas a alcanzar en los procesos selectivos deberán 
anunciarse, con carácter general, con una antelación mínima de dos meses al comienzo de 
las pruebas, salvo que las pruebas y marcas sean las mismas que las exigidas en procesos 
anteriores idénticos, y la fecha de realización del proceso no difiera en más de quince días 
hábiles respecto de la fecha de realización de la edición correspondiente al año anterior.

Artículo 14. Pruebas físicas y marcas para el acceso a los cursos de capacitación.

Las pruebas físicas y marcas que se deberán superar en las pruebas previas a 
la evaluación para el acceso al curso de capacitación para el ascenso al empleo de 
comandante de la escala de oficiales (CCACEO) y en los procesos selectivos para el 
acceso al curso de capacitación para el ascenso al empleo de cabo de la escala de cabos 
y guardias de la Guardia Civil son las siguientes:

Prueba Sexo Menor de 35 
años

Igual o mayor 
de 35 y menor 

de 40 años

Igual o mayor 
de 40 y menor 

de 45 años

Igual o mayor 
de 45 y menor 

de 50 años

Igual o mayor 
de 50 y menor 

de 55 años

Igual o mayor 
de 55 años

Potencia tren 
superior (P3).

H 16 16 14 13 13 12

M 11 11 9 8 7 7

Soltura acuática 
(O1).

H 1’10’’ 1’11’’ 1’13’’ 1’17’’ 1’20’’ 1’25’’

M 1’21’’ 1’23’’ 1’28’’ 1’29’’ 1’31’’ 1’34’’

Velocidad (V2).
H 10,1’’ 10,4’’ 10,9’’ 11,3’’ 11,6’’ 12,1’’

M 11,1’’ 11,4’’ 12,4’’ 12,7’’ 13,3’’ 13,7’’

Resistencia (R2).
H 10’23’’ 10’48’’ 11’38’’ 11’56’’ 12’21’’ 12’59’’

M 12’24’’ 12’46’’ 14’08’’ 14’45’’ 15’07’’ 15’44’’
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Disposición transitoria primera. Procesos selectivos y actividades formativas iniciadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

Los procesos selectivos o actividades formativas ya iniciados a la entrada en vigor de 
esta orden continuarán rigiéndose hasta su finalización por la normativa vigente cuando 
fueron convocados.

Disposición transitoria segunda. Procesos selectivos para la incorporación a la escala de 
cabos y guardias de la Guardia Civil a realizar en 2019.

A los procesos de selección que se convoquen durante el año 2019 para el ingreso en 
los centros docentes de formación para la incorporación a la escala de cabos y guardias 
de la Guardia Civil no les será de aplicación lo dispuesto en esta orden, rigiéndose por la 
normativa anterior a su aprobación.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Guardia Civil a dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
esta orden y, en concreto, el establecimiento de las normas por las que deberá regirse la 
realización de las pruebas físicas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Relación de pruebas físicas

Cualidades físicas básicas

a) Velocidad.

1.º Velocidad 50 metros. (V1). Consistirá en la ejecución de una carrera de 50 metros 
lisos, realizada en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 50 metros de longitud, 
marcado sobre una superficie plana y consistente.

2.º Velocidad 60 metros. (V2). Consistirá en la ejecución de una carrera de 60 metros 
lisos, realizada en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 60 metros de longitud, 
marcado sobre una superficie plana y consistente.

3.º Velocidad 100 metros. (V3). Consistirá en la ejecución de una carrera de 100 metros 
lisos, realizada en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 100 metros de longitud, 
marcado sobre una superficie plana y consistente.

4.º Velocidad 400 metros. (V4). Consistirá en la ejecución de una carrera de 400 metros 
lisos, realizada en pista de atletismo o, en su caso, sobre una superficie plana y consistente.

b) Resistencia.

1.º Resistencia 1.000 metros. (R1). Consistirá en la ejecución de una carrera de 
1.000 metros lisos realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, sobre 
una superficie plana y consistente, con señales que permitan al alumno el cálculo de la 
distancia pendiente de completar.

2.º Resistencia 2.000 metros. (R2). Consistirá en la ejecución de una carrera de 
2.000 metros lisos realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, sobre 
una superficie plana y consistente, con señales que permitan al alumno el cálculo de la 
distancia pendiente de completar.

3.º Resistencia 3.000 metros. (R3). Consistirá en la ejecución de una carrera de 
3.000 metros lisos realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, sobre 



113
410

una superficie plana y consistente, con señales que permitan al alumno el cálculo de la 
distancia pendiente de completar.

4.º Resistencia 6.000 metros. (R4). Consistirá en la ejecución de una carrera de 6.000 
metros lisos, se podrá realizar en pista de atletismo o sobre otra superficie de suficiente 
consistencia y en terreno sensiblemente llano, con señales que permitan al alumno el 
cálculo de la distancia pendiente de completar.

5.º Resistencia 8.000 metros. (R5). Consistirá en la ejecución de una carrera de 8.000 
metros sobre pista, caminos y carretera sensiblemente llanos con señales que permitan al 
alumno el cálculo de la distancia pendiente de completar.

6.º Resistencia muscular abdominal. (R6). El ejecutante adoptará la posición de 
partida en tendido supino, estando las piernas flexionadas formando un ángulo de 90º 
en las rodillas y con los talones apoyados y fijados en el suelo, sujetos por un auxiliar o 
dispositivo adecuado. Los brazos estarán flexionados y cruzados sobre el precio, apoyando 
las manos en los hombros opuestos y con el pulgar apoyado en el hueco de la clavícula.

A la voz elevará el tronco, sentándose y tocando con los codos en los muslos o en 
las rodillas de forma que los brazos se mantengan horizontales y volviendo a la posición 
de tendido con el apoyo lumbar en la colchoneta (sin ser necesario apoyar los hombros) 
lo que constituye una repetición. El ejercicio consiste en realizar el mayor número de 
repeticiones ininterrumpidas en el tiempo que se haya establecido, contado a partir de la 
primera repetición.

No se permitirán descansos. El ejercicio ha de ser continuo. Los pies podrán separarse 
a la anchura de los hombros. Los glúteos se mantendrán, en todo momento, en contacto 
con la colchoneta y sin desplazamientos respecto a la posición inicial. Las manos se 
mantendrán apoyadas en los hombros durante todo el ejercicio. El ejercicio se realizará 
sobre una colchoneta, esterilla o moqueta antideslizantes.

Se considerará que la prueba ha finalizado cuando el ejecutante abandone el ejercicio 
voluntariamente, se detenga o transcurra el tiempo máximo permitido para la ejecución 
de la prueba.

7.º Resistencia cardio-respiratoria. (R7). El participante, de pie, detrás de la línea de 
salida, al oír la señal de comienzo de la prueba, se desplazará hasta la línea contraria, 
situada a 20 metros de distancia, siguiendo la velocidad marcada. Ésta será lenta al 
principio e irá aumentando progresivamente cada periodo de 60 segundos. Hay que 
tocar la línea con el pie. Los virajes deben realizarse pivotando sobre un pie al cambiar de 
sentido, pisando la línea correspondiente. Se permitirá únicamente un desajuste de dos 
metros de adelanto o de retraso con respecto a la señal. El participante no podrá ir a la 
línea contraria hasta que no haya sonado la señal. El participante interrumpirá la carrera 
en el momento en que ya no sea capaz de seguir el ritmo que se impone, lo que ocurrirá 
cuando no sobrepase dos veces consecutivas la línea que delimita la distancia de 20 
metros. El resultado será el total de períodos realizados e indicados por la cinta sonora 
antes de pararse el participante.

c) Fuerza.

1.º Levantamiento de un peso de 30 kilogramos. (F1). En decúbito supino sobre un 
banco, el ejecutante deberá levantar un peso de 30 kilogramos. La prueba se inicia con 
la barra en extensión de codos. El levantamiento se realizará con ambas manos, con una 
distancia de agarre ligeramente superior a la anchura de los hombros. Cada repetición 
será una acción de flexión-extensión de los codos, que se inicia con la extensión total de 
los codos en su proyección vertical, continua con la flexión de los codos hasta el contacto 
de la barra con el pecho y termina con la extensión total de los codos en su proyección 
vertical, estando permitido descansar en la extensión total de los codos y no en flexión 
de los mismos.

No se considerarán válidas las repeticiones en las que no se extiendan los codos 
totalmente, no se toque el pecho con la barra en la flexión de codos o se realice una 
extensión desigual de los brazos durante el levantamiento.

2.º Levantamiento de un peso de 40 kilogramos. (F2). En decúbito supino sobre un 
banco, el ejecutante deberá levantar un peso de 40 kilogramos. La prueba se inicia con 
la barra en extensión de codos. El levantamiento se realizará con ambas manos, con una 
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distancia de agarre ligeramente superior a la anchura de los hombros. Cada repetición 
será una acción de flexión-extensión de los codos, que se inicia con la extensión total de 
los codos en su proyección vertical, continua con la flexión de los codos hasta el contacto 
de la barra con el pecho y termina con la extensión total de los codos en su proyección 
vertical, estando permitido descansar en la extensión total de los codos y no en flexión 
de los mismos.

No se considerarán válidas las repeticiones en las que no se extiendan los codos 
totalmente, no se toque el pecho con la barra en la flexión de codos o se realice una 
extensión desigual de los brazos durante el levantamiento.

3.º Levantamiento de un peso igual a la masa corporal del ejecutante. (F3). En decúbito 
supino sobre un banco, el ejecutante deberá levantar un peso igual a su masa corporal. 
La prueba se inicia con la barra en extensión de codos. El levantamiento se realizará 
con ambas manos, con una distancia de agarre ligeramente superior a la anchura de los 
hombros. Cada repetición será una acción de flexión-extensión de los codos, que se inicia 
con la extensión total de los codos en su proyección vertical, continúa con la flexión de 
los codos hasta el contacto de la barra con el pecho y termina con la extensión total de 
los codos en su proyección vertical, estando permitido descansar en la extensión total de 
los codos y no en flexión de los mismos.

No se considerarán válidas las repeticiones en las que no se extiendan los codos 
totalmente, no se toque el pecho con la barra en la flexión de codos o se realice una 
extensión desigual de los brazos durante el levantamiento.

Cualidades físicas complementarias

a) Flexibilidad.

Flexión profunda del cuerpo. (Fl1). Con los pies descalzos y con los talones pegados 
a la tabla perpendicular a la separación que indica el punto cero del medidor, a la señal del 
evaluador el ejecutante flexionará las piernas e irá introduciendo el cuerpo entre las mismas 
con los brazos y manos completamente extendidos y direccionados hacia atrás para poder 
empujar el listón o cursor del medidor la mayor distancia posible. Durante el desarrollo de 
la prueba se deberá mantener el equilibrio en todo momento, no permitiéndose además 
la realización de movimientos ni empujes bruscos, ni tampoco la separación de los dedos 
de los pies del suelo durante la ejecución.

b) Coordinación.

1.º Circuito de agilidad y coordinación. (C1). Consistirá en el recorrido que figura en el 
siguiente gráfico representativo. Con salida de pie, detrás de la línea de partida, se deberá 
realizar el recorrido, siendo nulo todo intento en el que se derribe o desplace alguno de los 
banderines o vallas que lo delimitan, o se equivoque en el mismo.
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Podrá iniciarse el recorrido desde cualquiera de los lados de la valla de inicio. En caso 
de iniciarse desde el lado izquierdo de la valla de inicio, el recorrido deberá realizarse de 
igual modo que se muestra en el anterior gráfico, pero sustituyendo el orden, derecha e 
izquierda, de los banderines, así como de las bases de cada una de las vallas.

2.º Circuito de agilidad y velocidad (C2). Consistirá en el recorrido que figura en el 
siguiente gráfico representativo. Sobre el suelo se señalan dos puntos (P1 y P2) separados 
16 m. Se trazan dos segmentos paralelos AB y CD de dos metros cada uno, que contengan 
a dichos puntos en su punto medio. Sobre la línea imaginaria BD se trazan cruces a 2, 
6, 10 y 14 m. y, sobre AC, a 4, 8 y 12m. Uno de los puntos P se constituirá como la línea 
de salida y de llegada (P1) y; en el opuesto (P2) se coloca una pelota de tenis. Sobre las 
cruces se colocan los siete conos de señalización, quedando así preparado el circuito.

La posición inicial para la salida será de sentado en el punto medio de los segmentos 
AB o CD, sin tocarlos, de espaldas al sentido de salida y con las manos apoyadas en 
las rodillas. La orden de salida se dará mediante la preventiva de «preparados» y, a 
continuación, la voz de «ya», con la que se pondrá en marcha el cronómetro. Estas voces 
se darán a espaldas del sujeto, sin que éste pueda ver la actitud del evaluador.

El ejecutante deberá realizar la ida mediante un slalom, alternando los conos de ambas 
líneas hasta recoger la pelota de tenis, realizando entonces la vuelta a la máxima velocidad 
entre ellas. Se contabiliza el tiempo desde la voz de «ya» hasta que se apoya un pie más 
allá de la línea de meta o en la misma línea.

Se considerará motivo de repetición de la prueba: el derribo o desplazamiento de 
algún cono, la caída de la pelota, la equivocación en el recorrido o cualquier otra causa 
que distorsione el resultado. Sólo en estos casos se anulará el resultado del intento fallido 
y se permitirá la realización de otro intento.

Se considera salida falsa el hecho de adelantarse a la señal.
Se permite una salida falsa en cada intento.

c) Equilibrio.

Prueba de equilibrio en barra. (E1). Paso de una barra de equilibrio de entre 0,06 y 0,10 
metros de ancho y de 5 a 6 metros de longitud a una altura de 2 metros. El ejecutante se 
subirá a la barra a través de una escalera de acceso. Adoptada la posición de firmes sobre 
la barra, pudiendo sujetarse a la escalera, avanzará por la barra situando un pie delante de 
otro, como si se tratara de un paso normal al caminar. Una vez haya finalizado el trayecto de 
ida, dará la vuela e iniciará el camino de regreso en las mismas condiciones de ejecución.

No será válido avanzar con los dos pies a la vez sobre la barra o arrastrando los pies 
sobre la misma.

El número máximo de intentos permitidos será de tres.
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Cualidades físicas derivadas

a) Potencia.

1.º Potencia de tren inferior (salto vertical). (P1). Consistirá en la ejecución de un salto 
vertical, con los pies juntos desde la posición de parado, en el que se calculará la diferencia 
en centímetros entre la marca obtenida con el brazo levantado y la realizada en el salto.

2.º Potencia de tren inferior (salto de longitud sin carrera). (P2). Consistirá en la 
realización de un salto simultáneo de ambos pies hacia delante. La posición de partida será 
de pie, con los pies separados cómodamente de forma simétrica por detrás de la línea de 
salida. Desde esa posición se flexionarán las rodillas al tiempo que se llevarán los brazos 
atrás y ayudándose con los mismos, se saltará simultáneamente con ambos pies lo más 
lejos posible. Se ha de caer con los dos pies a la vez. Antes del salto se permitirá realizar 
movimientos con cualquier parte del cuerpo, siempre que no se desplacen uno o ambos 
pies y se mantenga el contacto de los mismos con el suelo. La distancia se medirá desde 
la línea de salida hasta el punto de contacto más próximo a la misma.

3.º Potencia tren superior (extensiones de brazos). (P3). Consistirá en la realización 
de extensiones de brazos desde la posición de tierra inclinada. Desde esta posición se 
realizarán todas las flexiones-extensiones de brazos sin detención, teniendo en cuenta que 
se contabilizará como efectuada una flexión-extensión cuando se toque con la barbilla en 
el suelo y se vuelva a la posición de partida, manteniendo en todo momento la cabeza, 
hombros, espalda y piernas en prolongación y no tomándose como válida toda flexión-
extensión de brazo que no sea simultánea o en la que se apoye en el suelo parte distinta 
de la barbilla, punta de los pies y manos. La zona de contacto de la barbilla con el suelo 
podrá almohadillarse con un grosor máximo de 6 centímetros. La puntuación de la prueba 
será el número de repeticiones válidas realizadas.

Podrá establecerse un descanso durante la realización del ejercicio que deberá 
ejecutarse en la posición de tierra inclinada, sin poderse realizar movimientos o separar 
las partes del cuerpo en contacto con el suelo.

4.º Potencia tren superior (trepa de cuerda). (P4). Trepa de cuerda lisa sin apoyo de 
piernas, partiendo de la posición de pie con brazos extendidos, arriba y presa de cuerda; 
alcanzar la altura sobre suelo que se establezca (marcada en la cuerda) al menos con una 
mano.

5.º Potencia tren superior (flexiones de brazos en barra). (P5). Situado el ejecutante 
en suspensión pura, con palmas al frente, efectuará flexión de brazos de forma continua 
y sin impulso de piernas hasta superar la barbilla la altura de la barra y sin apoyarla sobre 
ella, pasando seguidamente a la posición de suspensión pura. La puntuación de la prueba 
será el número de repeticiones válidas realizadas.

b) Otras.

1.º Soltura acuática 50 metros. (O1). Consistirá en completar 50 metros de natación 
estilo libre, en una piscina de longitud suficiente que permita la realización de la prueba. 
No se permitirá el contacto con cualquiera de los elementos que delimiten la calle, salvo 
el imprescindible para realizar el viraje cuando éste sea necesario.

2.º Soltura acuática 200 metros. (O2). Consistirá en completar 200 metros de natación 
estilo libre, en una piscina de longitud suficiente que permita la realización de la prueba. 
No se permitirá el contacto con cualquiera de los elementos que delimiten la calle, salvo 
el imprescindible para realizar el viraje cuando éste sea necesario.

3.º Soltura acuática, buceo en apnea 25 metros en piscina. (O3). La prueba se realizará 
en piscina, partiendo el aspirante dentro del agua. Éste tendrá la posibilidad de realizar 
un único impulso con uno o ambos pies en la pared de la calle que ocupe. El aspirante 
dispondrá de tres intentos para la preparación de la prueba, agotados los cuales el tribunal 
dará la autorización para comenzarla. El inicio de la prueba lo decidirá el aspirante en los 
instantes siguientes.

Durante la ejecución de la prueba el aspirante no podrá sacar del agua ninguna 
parte del cuerpo, independientemente de la profundidad de ejecución que elija. Cuando 
alguna parte del cuerpo sobresalga del agua, la prueba se dará por finalizada y la distancia 
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recorrida hasta ese momento será la computada para el aspirante. Habrá un único intento. 
El único material que podrá llevar el aspirante para la prueba de apnea será el traje de baño, 
unas gafas de natación y, en su caso, unas pinzas de nariz para la natación.

4.º Salto de caballo. (O4). Saltará a lo largo del caballo, altura 1,25 metros, con 
trampolín rígido situado a 0,80 metros. Pasarlo con un único y simultáneo apoyo de mano 
a la misma altura sobre el caballo, sin que ninguna otra parte del cuerpo lo toque. Número 
de intentos: tres.

(Del BOE número 76, de 29-3-2019.)
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Número 114
Publicaciones.—(Resolución 513/05008/19, de 21 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de 

abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Nivel Técnico. 
Montaña Avanzado (MI-905), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del M ADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 21 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



Número 115
Publicaciones.—(Resolución 513/05009/19, de 2 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de 

abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. Batallón de 
Cazadores de Montaña (PD4-103) y los anexos: anexo A-Cía. de Cazadores de Montaña, anexo B-Cía. 
de Mando y Apoyo del BCZM y anexo C-Cía. de Servicios del BCZM que entraran en vigor el día de su 
publicación en el «BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET: 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 116
Publicaciones.—(Resolución 513/05010/19, de 2 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
Ambulancia Traslado. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-026), que entrará en vigor 
el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



Número 117
Publicaciones.—(Resolución 513/05011/19, de 2 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
Ambulancia Traslado. Manual de Mantenimiento Segundo, Tercer y Cuarto Escalón (MT-027), que entrará 
envigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 118
Publicaciones.—(Resolución 513/05012/19, de 2 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
Ambulancia Traslado. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-028), que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 119
Publicaciones.—(Resolución 513/05013/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  65, de 2 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, AP Bivalente. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-029), que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 120
Publicaciones.—(Resolución 513/05014/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  65, de 2 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, AP Bivalente. Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto Escalón (MT-030), 
que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 121
Publicaciones.—(Resolución 513/05015/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  65, de 2 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, AP Bivalente. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-031), que entrará en 
vigor el díade su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 25 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 122
Zonas de seguridad.—(Orden DEF/378/2019, de 27 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 66, de 3 

de abril).—Se establece la zona de seguridad radioeléctrica de la instalación denominada Acuartelamiento 
«Capitán Sevillano», en el término municipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid).

MINISTERIO DE DEFENSA

En Pozuelo de Alarcón (Madrid) se ubica el Acuartelamiento «Capitán Sevillano», 
que es necesario preservar de cualquier actividad que pudiera afectarlo, para asegurar la 
actuación eficaz de los medios de que dispone, así como el aislamiento conveniente para 
garantizar su seguridad, en conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución 
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

La Orden DEF/ 853/2004, de 18 de marzo, señala la zona de seguridad vigente en 
el Acuartelamiento, y en su apartado tercero señala la zona de seguridad radioeléctrica.

El tiempo transcurrido así como los cambios en esta instalación militar y en los 
parámetros técnicos han variado la índole de la misma, por lo que se hace necesario 
suprimir la zona de seguridad radioeléctrica vigente y declarar una nueva para el citado 
Acuartelamiento.

En su virtud, a propuesta razonada del General Jefe de la Dirección de Acuartelamiento 
y de conformidad con el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
dispongo:

Artículo 1. Clasificación de la instalación militar.

A los efectos prevenidos en el título I, capítulo II del Reglamento de zonas e 
instalaciones de interés para la Defensa Nacional, en adelante el Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, el Acuartelamiento «Capitán Sevillano», 
situado en el municipio de Pozuelo de Alarcón, se considera incluido en el Grupo Segundo 
de los regulados por el artículo 8 del citado reglamento.

Artículo 2. Determinación de la zona de seguridad radioeléctrica.

En conformidad con lo preceptuado en el artículo 16 del Reglamento, la zona de 
seguridad radioeléctrica vendrá delimitada en los términos que a continuación se relacionan:

a) Enlace de HF:

Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 3.º 47’ 13,7’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 27,7’’ N.
Altitud: 681 metros.
Altura antena: 0 metros.

Superficie de limitación de altura: Determinada por la superficie engendrada por un 
segmento que, partiendo de la proyección ortogonal del perímetro de la zona de instalación 
sobre el plano de referencia, mantiene con éste una pendiente del 7,5%.

Anchura de la Zona de Seguridad Radioeléctrica: 4000 metros.

b) Enlaces Hertzianos:

Los radioenlaces de que dispone esta Unidad enlazan con:

Cuartel General del Ejército del Aire

Coordenadas:

Longitud: 3.º 43’ 11’’ W.
Latitud: 40.º 26’ 0,6’’ N.
Altitud: 651 metros.
Altura antena: 41 metros.
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Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Cuartel 
General del Ejército del Aire y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) 
el terreno comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales 
equidistantes 15,71 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. 
La superficie de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos 
verticales anteriores situado 15,71 metros por debajo de la recta que une los puntos de 
referencia de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Cuartel General EA.

D (distancia entre antenas): D = 6473 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 15,71 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 34 metros.

Colmenar Viejo (FAMET)

Coordenadas:

Longitud: 3.º 46’ 02,6’’ W.
Latitud: 40.º 41’ 47,3’’ N.
Altitud: 988 metros.
Altura antena: 20 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Colmenar 
Viejo y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno comprendido 
entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 22,77 
metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie de 
limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales anteriores 
situado 22,77 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia de las dos 
instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Colmenar Viejo (FAMET).

D (distancia entre antenas): D = 32285 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 22,77 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 49 metros.

Alto de los Leones

Coordenadas:

Longitud: 4.º 08’ 28’’ W.
Latitud: 40.º 42’ 24’’ N.
Altitud: 1528 metros.
Altura antena: 18,5 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Alto 
de los Leones y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno 
comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 
36,99 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie 
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de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales 
anteriores situado 36,99 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia 
de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - Alto 
de los Leones.

D (distancia entre antenas): D = 44840 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 36,99 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 34 metros.

Ministerio de Defensa

Coordenadas:

Longitud: 3.º 41’ 31’’ W.
Latitud: 40.º 27’ 20,1» N.
Altitud: 703 metros.
Altura antena: 25 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Ministerio 
de Defensa y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno 
comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 
17,05 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie 
de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales 
anteriores situado 17,05 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia 
de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Ministerio de Defensa.

D (distancia entre antenas): D = 9843 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 17,05 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 49 metros.

Acuartelamiento Retamares

Coordenadas:

Longitud: 3.º 48’ 33,2’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 06,5’’ N.
Altitud: 687 metros.
Altura antena: 18 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el 
Acuartelamiento Retamares y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) 
el terreno comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales 
equidistantes 13,07 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. 
La superficie de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos 
verticales anteriores situado 13,07 metros por debajo de la recta que une los puntos de 
referencia de las dos instalaciones.
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Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - Acto. 
«Retamares».

D (distancia entre antenas): D = 1865 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 13,07 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 66 metros.

Instituto Nacional de Meteorología

Coordenadas:

Longitud: 3.º 43’ 27,6’’ W.
Latitud: 40.º 27’ 8,1’’ N.
Altitud: 662 metros.
Altura antena: 22 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Instituto 
Nacional de Meteorología y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) 
el terreno comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales 
equidistantes 16,12 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. 
La superficie de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos 
verticales anteriores situado 16,12 metros por debajo de la recta que une los puntos de 
referencia de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Instituto Nacional de Meteorología.

D (distancia entre antenas): D = 7444 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 16,12 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 65,7 metros.

Cuartel General del MAGEN

Coordenadas:

Longitud: 3.º 42’ 58,3’’ W.
Latitud: 40.º 25’ 41,2’’ N.
Altitud: 650 metros.
Altura antena: 27,3 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Cuartel 
General del MAGEN y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el 
terreno comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales 
equidistantes 15,75 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. 
La superficie de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos 
verticales anteriores situado 15,75 metros por debajo de la recta que une los puntos de 
referencia de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Cuartel General del MAGEN.

D (distancia entre antenas): D = 6537 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 15,75 metros.
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Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 20,8’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 64 metros.

Cuatro Vientos

Coordenadas:

Longitud: 3.º 47’ 01,3’’ W.
Latitud: 40.º 22’ 34,5’’ N.
Altitud: 693 metros.
Altura antena: 10 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Cuatro 
Vientos y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno 
comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 
14,07 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie 
de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales 
anteriores situado 14,07 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia 
de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Cuatro Vientos.

D (distancia entre antenas): D = 3280 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 14,07 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 20,8’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 23 metros.

Cruces (1)

Coordenadas:

Longitud: 4.º 44’ 34,9’’ W.
Latitud: 40.º 09’ 15,5’’ N.
Altitud: 1362 metros.
Altura antena: 34 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Cruces (1) 
y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno comprendido 
entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 48,06 
metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie de 
limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales anteriores 
situado 48,06 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia de las dos 
instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Cruces (1).

D (distancia entre antenas): D = 85887 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 48,06 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 20,8’’ N.
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Altitud: 683 metros.
Altura antena: 67,5 metros.

Cruces (2)

Coordenadas:

Longitud: 4.º 44’ 34,9’’ W.
Latitud: 40.º 09’ 15,5’’ N.
Altitud: 1362 metros.
Altura antena: 12 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Cruces (2) 
y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno comprendido 
entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 48,06 
metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie de 
limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales anteriores 
situado 48,06 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia de las dos 
instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - 
Cruces (2).

D (distancia entre antenas): D = 85887 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 48,06 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 20,8’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 62,5 metros.

Hoyo de Manzanares

Coordenadas:

Longitud: 3.º 52’ 39,6’’ W.
Latitud: 40.º 37’ 57,5’’ N.
Altitud: 970 metros.
Altura antena: 20,9 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el Hoyo 
de Manzanares y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de Alarcón) el terreno 
comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos verticales equidistantes 
30,99 metros de la recta que une los puntos de referencia de las instalaciones. La superficie 
de limitación de altura se determina como el plano perpendicular a los dos verticales 
anteriores situado 30,99 metros por debajo de la recta que une los puntos de referencia 
de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - Hoyo 
de Manzanares.

D (distancia entre antenas): D = 26281 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 30,99 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16,6’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 21,7’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 49 metros.
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Acuartelamiento General Cavalcanti

Coordenadas:

Longitud: 3.º 48’ 57,5’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 09,1’’N.
Altitud: 707 metros.
Altura antena: 3 metros.

Delimitación: Se establece como zona de seguridad radioeléctrica entre el 
Acuartelamiento General Cavalcanti y el Acuartelamiento «Capitán Sevillano» (Pozuelo de 
Alarcón) el terreno comprendido entre las instalaciones radioeléctricas y los dos planos 
verticales equidistantes 15,57 metros de la recta que une los puntos de referencia de las 
instalaciones. La superficie de limitación de altura se determina como el plano perpendicular 
a los dos verticales anteriores situado 15,57 metros por debajo de la recta que une los 
puntos de referencia de las dos instalaciones.

Zona de seguridad radioeléctrica para el radioenlace: Acto. «Capitán Sevillano» - Acto. 
«General Cavalcanti».

D (distancia entre antenas): D = 2414 metros.
d (anchura y altura de la zona): d = 15,57 metros.

Coordenadas en Acuartelamiento «Capitán Sevillano»:

Longitud: 3.º 47’ 16’’ W.
Latitud: 40.º 24’ 20,8’’ N.
Altitud: 683 metros.
Altura antena: 52 metros.

Disposición adicional única. Instalaciones previamente autorizadas.

A aquellas instalaciones que se encuentren dentro de la zona de seguridad 
radioeléctrica mencionada en el artículo 2, que hayan sido previamente autorizadas, no 
les afectará ninguna de las limitaciones a que hace referencia esta orden, siempre que 
se mantengan dentro del ámbito y, en su caso, de las condiciones en que se hubiera 
otorgado la autorización y, todo ello, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, 
y su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el apartado tercero y la disposición adicional única de la 
Orden DEF/853/2004, de 18 de marzo, por la que se suprime la zona de seguridad vigente 
y se señala nueva zona de seguridad para el Acuartelamiento «Capitán Sevillano», en 
Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de marzo de 2019.

La Ministra de Defensa,
Margarita Robles Fernández

(Del BOE número 78, de 1-4-2019.)
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Número 123
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 66, de 3 de abril).—

Acuerdo entre los Estados miembros de la Unión Europea relativo al Estatuto del personal militar y civil 
destacado en las instituciones de la Unión Europea, de los cuarteles generales y de las fuerzas que pueden 
ponerse a disposición de la Unión Europea en el marco de la preparación y ejecución de las operaciones 
previstas en el apartado 2 del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea, incluidos los ejercicios, y del 
personal civil y militar de los Estados miembros puesto a disposición de la Unión Europea para que actúe 
en ese contexto (EU SOFA), hecho en Bruselas el 17 de noviembre de 2003.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 78, de 1 de abril de 2019.
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Número 124
Publicaciones.—(Resolución 513/05225/19, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 de 

abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, BN1 BIVALENTE. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-032), que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 125
Publicaciones.—(Resolución 513/05226/19, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  67, de 4 

de abril).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, BN1 BIVALENTE. Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercero y Cuarto Escalón (MT-
033), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 126
Publicaciones.—(Resolución 513/05227/19, de 4 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 de abril).—

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
BN1 BIVALENTE. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-034), que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 127
Publicaciones.—(Resolución 513/05228/19, de 4 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 de abril).—

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
Furgón de Transmisiones. Manual de Operador y Mantenimiento. Primer Escalón (MT-508), que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 128
Publicaciones.—(Resolución 513/05229/19, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número  67, de 4 

de abril).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, Furgón de Transmisiones. Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto Escalón 
(MT-509), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 129
Publicaciones.—(Resolución 513/05230/19, de 4 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 de abril).— 

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
Furgón de Transmisiones. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-510), que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 130
Normalización.—(Resolución 200/05231/19, de 19 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 de 

abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2635.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2635 C-IED 
(Edición 1) «Evaluación de las huellas en los ataques con armas/IED y los sistemas de 
protección–ATP-106, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2635 C-IED 
(Edición 1) –ATP-106, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será 8 meses después de su promulgación por la 
OTAN.

Madrid, 19 de marzo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 131
Normalización.—(Resolución 200/05232/19, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 de 

abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2509.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2509 
AJOD (Edición 3) «Doctrina conjunta aliada para la cooperación cívico-militar–AJP-3.19, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2509 AJOD 
(Edición 3) –AJP-3.19, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 9 de abril de 2019.

Madrid, 28 de marzo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 132
Fuerzas Armadas.—(Instrucción 14/2019, de 27 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 69, de 8 de 

abril).—Se modifica el anexo I de la Orden DEF/99/2018, de 5 de febrero, por la que se regula el proce-
dimiento que permite a los militares de carrera participar en las provisiones de puestos de trabajo en la 
Administración Civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los estudios de planificación de efectivos realizados de acuerdo con el Real 
Decreto 283/2017, de 24 de marzo, por el que se fijan las plantillas reglamentarias de 
oficiales generales, oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas para el periodo 
2017-2021, aconsejan modificar los perfiles críticos definidos para el cuerpo jurídico militar 
y el cuerpo militar de intervención, permitiendo que un limitado número del personal militar 
de estos cuerpos puedan participar en las convocatorias públicas de provisión de puestos 
de trabajo en la Administración civil, en los que se especifique tal posibilidad.

Esta modificación, sin producir efectos significativos sobre la capacidad de los 
componentes de los respectivos cuerpos para el cumplimiento de los cometidos asignados, 
permitirá dinamizar la producción de vacantes, permitiendo una mayor agilidad en los ascensos, 
con especial incidencia en el acceso a los empleos de Comandante y Teniente Coronel.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros 
de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

El artículo 5.3 de la Orden DEF/99/2018, de 5 de febrero, por la que se regula el 
procedimiento que permite a los militares de carrera participar en las provisiones de 
puestos de trabajo en la Administración Civil, faculta al Subsecretario de Defensa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36.5 del Reglamento de adquisición y pérdida de 
la condición militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado 
por Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, a modificar el anexo I de la citada orden 
ministerial, donde se establecen los perfiles críticos de aquellos militares que, cumpliendo 
los requisitos generales, no podrán participar en los procesos de provisión de puestos en 
la Administración Civil.

En su virtud,  

DISPONGO:

Apartado único. Modificación del anexo I de la Orden DEF/99/2018, de 5 de febrero, por 
la que se regula el procedimiento que permite a los militares de carrera participar en 
las provisiones de puestos de trabajo en la Administración Civil.

Se modifica el anexo I de la Orden DEF/99/2018, de 5 de febrero, por la que se regula 
el procedimiento que permite a los militares de carrera participar en las provisiones de 
puestos de trabajo en la Administración Civil, en el siguiente sentido:

Uno. Se modifica el apartado 4.1, que queda redactado como sigue:

«4.1 Cuerpo jurídico militar:

a) Escala de oficiales:

- Todo el personal, excepto dos Coroneles auditores y dos Tenientes Coroneles 
auditores.»

Dos. Se modifica el apartado 4.2, que queda redactado como sigue:

«4.2 Cuerpo militar de intervención:

a) Escala de oficiales:

- Todo el personal, excepto dos Coroneles interventores y dos Tenientes Coroneles 
interventores.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 27 de marzo de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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Número 133
Premios.—(Orden DEF/395/2019, de 1 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 10 de abril).—Se 

establecen las bases reguladoras de la concesión de los Premios Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 31 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, 
dispone que el Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultura de defensa con 
la finalidad de que la sociedad española conozca, valore y se identifique con su historia y 
con el esfuerzo solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas Armadas salvaguardan los 
intereses nacionales, contando para ello con la contribución del conjunto de los poderes 
públicos.

El artículo 15.2.j) del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa dispone que corresponde 
a la Secretaría General de Política de Defensa proponer y coordinar la política cultural de 
seguridad y defensa y la promoción de la conciencia de defensa nacional.

Los Premios Defensa, creados por la Orden 298/1999, de 24 de diciembre, cuentan con 
una larga trayectoria y han permitido al Ministerio de Defensa disponer de un instrumento 
eficaz para acercar a la sociedad española los temas relacionados con la defensa, la paz, 
la seguridad, la historia militar, el derecho militar y otras áreas que conforman la cultura de 
defensa, otorgando el merecido reconocimiento a las personas y entidades que se hayan 
destacado, en su trayectoria profesional, por una especial contribución a la difusión de la 
cultura de defensa y de la imagen de las Fuerzas Armadas.

La experiencia acumulada en la organización y desarrollo de los Premios Defensa, 
ha puesto también de manifiesto lo acertado de ampliar su alcance a otras modalidades, 
a fin de promover una mayor y mejor difusión de la cultura de defensa en la sociedad, 
incidiendo en ámbitos hasta ahora no contemplados.

En el marco normativo constituido, en concreto, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se dicta esta orden ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, que habilita a la persona titular del departamento ministerial 
correspondiente para el establecimiento, por orden ministerial, de las bases reguladoras 
de la concesión de las subvenciones, incluyéndose los premios objeto de esta regulación, 
al otorgarse con la previa solicitud del beneficiario, en el ámbito de aplicación de la ley, 
como así resulta del artículo 4.a) de la citada ley interpretado «a sensu contrario».

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Por todo ello, resulta necesario aprobar unas nuevas bases reguladoras que contemplen 
estos extremos y sustituyan a las establecidas por la citada Orden DEF/156/2013, de 21 
de enero.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta orden ministerial establece las bases reguladoras para la concesión de 
los Premios Defensa, que tienen por objeto acercar a la sociedad española los temas 
relacionados con la defensa, la paz, la seguridad, la historia militar, el Derecho Militar y 
otras áreas que conforman la cultura de defensa.

2. La finalidad de estos premios es incentivar el estudio, la docencia, la investigación, la 
creatividad y la difusión, sobre cuestiones relativas a la seguridad y defensa, recompensando 
a las personas físicas y personas jurídicas sin ánimo de lucro que se hayan destacado 
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por sus aportaciones, trayectoria profesional, y su especial contribución a la difusión de 
la cultura de defensa y a la imagen de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Modalidades, categorías y premios.

1. Los Premios Defensa comprenden las siguientes modalidades:

a) Investigación: Tiene por objeto trabajos desarrollados en Universidades, institutos, 
fundaciones, asociaciones y centros docentes de estudios militares o civiles, relacionados 
con la defensa, la paz, la seguridad, la geografía e historia militar.

b) Medios de comunicación: Podrán convocarse, al menos, las siguientes categorías:

1.º Prensa escrita y digital: Tiene por objeto trabajos que versen sobre temas 
relacionados con la defensa, la paz y la seguridad que hayan tenido difusión en prensa 
escrita o medios digitales.

2.º Audiovisual: Tiene por objeto trabajos que versen sobre temas relacionados con 
la defensa, la paz y la seguridad que hayan tenido difusión en televisión.

3.º Radio: Tiene por objeto trabajos que versen sobre temas relacionados con la 
defensa, la paz y la seguridad que hayan tenido difusión en radio.

c) Fotografía: Tiene por objeto obras fotográficas que contribuyan a difundir e impulsar 
el aprecio por los valores que los militares representan en el ejercicio de su profesión.

d) Premio «José Francisco de Querol y Lombardero»: Tiene por objeto artículos o 
estudios de investigación que versen sobre aspectos jurídicos relacionados con el ámbito 
de la defensa o de la jurisdicción militar, el Derecho Militar en general y, particularmente, el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

e) Docencia: Tiene por objeto aportaciones realizadas por personas físicas y personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, equipos docentes o centros de enseñanza en todos sus 
niveles, que se hayan destacado por el desarrollo y especial tratamiento de contenidos que 
contribuyan a la mejora del conocimiento de la defensa entre los alumnos y su contribución 
al servicio de la paz.

2. Cada convocatoria especificará, para el año correspondiente, las modalidades y 
categorías que se convocan, así como los premios a conceder, pudiendo incluir la totalidad 
o parte de las modalidades y categorías citadas en el apartado 1.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de los premios a los que se refieren estas 
bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es la División de 
Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa, dependiente de la Secretaría General 
de Política de Defensa.

2. El Director de la División de Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa 
elevará al titular del Ministerio de Defensa la propuesta de concesión de las distintas 
modalidades de los premios, a través de la Secretaría General de Política de Defensa.
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Artículo 5. Convocatoria.

1. Los Premios Defensa se convocarán mediante orden ministerial y con periodicidad 
anual siempre que exista crédito para ello en el ejercicio presupuestario. La convocatoria 
deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la 
misma en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». 
Asimismo, el texto íntegro de la convocatoria estará disponible en la sede electrónica 
central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es) y en el portal de cultura de 
Defensa (http://www.portalcultura.mde.es).

2. La convocatoria desarrollará el procedimiento para la concesión de los premios 
y especificará, entre otros aspectos, las modalidades y categorías que se convocan, así 
como los premios a conceder, requisitos para solicitar los premios y forma de acreditarlos, 
forma y plazo de presentación de las solicitudes y de los proyectos, las obras y los 
trabajos, documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud, criterios de 
valoración de las solicitudes, medio de notificación y publicación de la concesión según se 
dispone en el artículo 8 de esta orden ministerial, destino de los proyectos, las obras y los 
trabajos ganadores, procedimiento de retirada de los proyectos, las obras y los trabajos no 
ganadores y cuantos detalles adicionales sean precisos para la organización y el desarrollo 
de los Premios Defensa en sus distintas modalidades.

3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan los 
premios y la cuantía total máxima de los premios convocados, acreditándose previamente 
la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su 
fiscalización previa en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 6. Solicitudes y causas de exclusión.

1. Podrán solicitar estos Premios Defensa aquellas personas físicas y personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, cuyos proyectos o trabajos estén referidos a temas relacionados 
con la defensa, la paz, la seguridad, la historia militar, el derecho militar y otras áreas que 
conforman la cultura de defensa.

Los proyectos, las obras y los trabajos se presentarán en el soporte informático que 
se determine, conforme a las instrucciones que se precisarán en la respectiva convocatoria. 
En el caso de medios digitales, deberán incluir el enlace a la publicación.

Los solicitantes únicamente podrán presentar un proyecto, obra o trabajo a los 
Premios Defensa, en cualquiera de sus modalidades, aun en el caso de coautoría de la obra.

La solicitud se acompañará de los documentos e informaciones que se determine 
para cada modalidad en la correspondiente convocatoria.

La presentación de las solicitudes de participación implica la aceptación del contenido 
de estas bases reguladoras y de la correspondiente convocatoria.

2. Las solicitudes deberán presentarse electrónicamente, conforme establece el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la presentación electrónica de las solicitudes 
deberá realizarse a través de la sede electrónica central del Ministerio de Defensa (http://
sede.defensa.gob.es). Únicamente se exceptuará de esta obligación, según lo dispuesto en 
el artículo 14.1 de la citada Ley 39/2015, a aquellos solicitantes que sean personas físicas 
y deseen presentar la solicitud en papel en alguno de los registros oficiales contemplados 
en el artículo 16.4 de la citada Ley.

Las personas físicas que presenten instancias en soporte papel deberán dirigirse 
a la División de Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa (Secretaría General de 
Política de Defensa, Ministerio de Defensa, paseo de la Castellana, 109, 28071 Madrid).

Los modelos de solicitud de participación en las diferentes modalidades de los 
premios se incluirán en la correspondiente convocatoria, pudiéndose descargar, asimismo, 
en la sede electrónica central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es) y en 
el portal de cultura de Defensa (http://www.portalcultura.mde.es).

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la orden de convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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A efectos del cómputo del plazo, para determinar la fecha de presentación de 
las solicitudes de personas físicas que se presenten en soporte papel, la fecha que se 
contabilizará será la fecha del sello de entrada de la oficina del registro que figure en la 
instancia de solicitud. No se admitirán las solicitudes en papel de personas físicas que no 
vengan selladas de entrada por un registro público nacional.

4. Si la solicitud estuviera incompleta o adoleciera de cualquier otro defecto que 
resulte subsanable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se requerirá al interesado, para que, en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que se dictará y notificará en los términos previstos en la citada ley.

5. Excepcionalmente, y para cada modalidad, el Jurado podrá tomar en consideración, 
con el consentimiento de sus autores, trabajos que, aun no habiendo sido presentados, 
reúnan méritos suficientes.

6. Serán causas de exclusión de las solicitudes las siguientes:

a) Que los proyectos, obras o trabajos no sean originales.
b) Que un mismo solicitante presente dos o más proyectos, obras o trabajos a la 

misma o a diferentes modalidades de los Premios Defensa.
c) Que los proyectos, obras o trabajos hayan sido presentados a anteriores ediciones 

de los Premios Defensa.
d) Que, una vez comprobados los datos en la documentación aportada, los mismos 

no se ajusten a la realidad o no cumplan con los requisitos establecidos en estas bases 
reguladoras y en la correspondiente convocatoria.

e) Que se haya presentado la solicitud fuera de plazo.
f) Que el solicitante se encuentre desempeñando tareas de gestión administrativa en 

el órgano instructor, tenga parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidad dentro del segundo, con alguna persona que preste servicios en la División de 
Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa, o con alguno de los miembros de los 
Jurados que se constituyan.

g) Que en el solicitante concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

El órgano instructor del procedimiento dictará resolución en la que se excluirán 
los proyectos, obras o trabajos presentados cuando concurra alguna de las causas 
anteriormente descritas, notificándoselo al interesado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Instrucción, Jurados y criterios de valoración.

1. El órgano instructor verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
documentación aportada y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la comprobación de los datos aportados por los solicitantes.

2. La evaluación de los proyectos, las obras y los trabajos presentados se llevará a 
cabo por los Jurados que se constituyan, uno por cada modalidad que se convoque.

3. Los Jurados que se constituyan estarán presididos por la autoridad que designe el 
titular del Ministerio de Defensa en la orden de convocatoria, que tendrá voto de calidad, y 
estarán compuestos por entre tres y diez miembros designados por el Secretario General 
de Política de Defensa, entre autoridades y personalidades de reconocido prestigio en el 
ámbito correspondiente a la modalidad sobre la que verse el premio.

El Secretario de los Jurados será el Director de la División de Coordinación y Estudios 
de Seguridad y Defensa y formará parte del mismo con voz pero sin voto.

4. Para el nombramiento de los Jurados correspondientes a cada modalidad, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) En la modalidad de investigación: Se nombrarán Jurados a aquellas autoridades 
académicas y profesionales, especialistas en las materias de estudio e investigación 
relacionadas con la defensa, la paz, la seguridad, la geografía e historia militar.
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b) En la modalidad de medios de comunicación: Se nombrarán Jurados a destacados 
profesionales de los medios de comunicación españoles, así como a aquellas autoridades 
académicas en el ámbito de la comunicación.

c) En la modalidad de fotografía: Se nombrarán Jurados a destacados periodistas 
gráficos españoles, y otros profesionales del mundo de la fotografía.

d) En la modalidad premio «José Francisco de Querol y Lombardero»: Se nombrarán 
Jurados a profesionales del Derecho de reconocido prestigio, civiles y militares.

e) En la modalidad de docencia: Se nombrarán Jurados a las autoridades, civiles 
y militares, de la Administración General del Estado, con competencias en materia de 
Educación en sus diferentes niveles.

5. Cada uno de los Jurados que se constituya, tras el estudio y comparación de los 
proyectos, obras o trabajos presentados emitirá un informe concretando el resultado de 
la evaluación efectuada, pudiendo declararse desiertos premios cuando se estime que los 
proyectos, las obras o los trabajos presentados no reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria o no se ajustan al objeto y a la finalidad de los premios convocados. Podrán 
declararse premios ex aequo para su concesión.

6. En lo no previsto en estas bases reguladoras, la composición y el funcionamiento de 
los Jurados se regirá por lo dispuesto, para los órganos colegiados, en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y será atendido con los medios personales, materiales y técnicos disponibles en 
la Secretaría General de Política de Defensa, sin que ello pueda suponer incremento de 
los gastos de personal por ningún concepto.

7. Los miembros de los Jurados quedarán sujetos al régimen de abstención y de 
recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

8. Para el otorgamiento de estos premios los Jurados tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de valoración, los cuales serán ponderados según la puntuación máxima que a 
cada uno se asigna:

a) La adecuación al objeto y finalidad de estos premios establecidos en el artículo 1 
de esta orden ministerial: De 0 a 8 puntos.

b) El rigor científico, la metodología, la profundidad, la creatividad y la calidad con la 
que se ha desarrollado la obra, proyecto o trabajo: De 0 a 8 puntos.

c) El contenido novedoso, original o de gran actualidad: De 0 a 4 puntos.

9. El órgano instructor, a la vista del expediente y de los informes que emitan 
los Jurados, formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que deberá 
relacionar los candidatos propuestos para recibir el premio en las diferentes modalidades 
convocadas y será elevada a través del Secretario General de Política de Defensa, el titular 
del Ministerio de Defensa.

10. El expediente de concesión de los premios contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder se desprende que 
los premiados cumplen todos los requisitos necesarios para poder acceder a los mismos.

Artículo 8. Concesión.

1. Los premios serán otorgados, a la vista de la propuesta de resolución, mediante 
orden ministerial del titular del Ministerio de Defensa, que se dictará en el plazo de 
diez días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución y que se 
notificará a los interesados en el plazo máximo de seis meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». Los premios concedidos se publicarán en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en la sede electrónica central del Ministerio de Defensa 
(http://sede.defensa.gob.es), en el portal de cultura de Defensa (http://www.portalcultura.
mde.es) y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

2. La orden ministerial de concesión habrá de ser motivada, haciendo alusión a 
los criterios de valoración de las solicitudes, determinando los premiados y la cuantía 
del premio otorgado a cada uno de ellos. Contendrá además, de manera expresa, la 
desestimación generalizada del resto de las solicitudes.
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3. La orden ministerial de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio 
de Defensa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en 
los artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

2. Los beneficiarios garantizarán, como autores de las obras y los trabajos, que ostentan 
todos los derechos de propiedad intelectual y de propiedad industrial. En cuanto a la cesión 
de los derechos de explotación, reproducción, publicación, exhibición y comunicación 
pública, inclusive en redes sociales, se atendrá a lo previsto en el texto refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

3. Los beneficiarios recogerán el premio personalmente, o bien, a través de persona 
expresamente autorizada por el correspondiente beneficiario.

4. Los beneficiarios procederán al reintegro del premio concedido cuando concurra 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos 
inclusive, de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

Artículo 10. Compatibilidad de los premios.

Estos premios serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 11. Premio Extraordinario de Defensa.

1. La persona titular del Ministerio de Defensa otorgará adicionalmente, si así se prevé 
en la correspondiente convocatoria, el Premio Extraordinario de Defensa, premio para 
reconocer y recompensar a aquellas personas físicas o jurídicas que se hayan destacado, 
bien por sus trabajos o colaboraciones en el ámbito literario, artístico o científico, o bien, 
por su trayectoria profesional, ambos de especial relevancia en la contribución a la difusión 
de la cultura de defensa, de la paz y de la imagen de las Fuerzas Armadas.

2. Este premio, que se otorga sin la previa solicitud del beneficiario, queda excluido 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo 4.a) y será regulado por lo establecido en estas bases reguladoras 
y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Para otorgar el Premio Extraordinario de Defensa el titular del Ministerio de Defensa 
podrá solicitar el asesoramiento de las autoridades del Departamento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/156/2013, de 21 de enero, por la que se regulan 
los Premios Defensa.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial.
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Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/20015, de 1 
de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa 
que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Secretario General de Política de Defensa para dictar cuantas 
instrucciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de abril de 2019.

La Ministra de Defensa,
Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 83, de 6-4-2019.)
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Número 134
Normalización.—(Resolución 200/05609/19, de 2 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 10 de 

abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2296.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2296 LO 
(Edición 2) «Doctrina aliada para el empleo de la Policía Militar–AJP-3.21, Edición A».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

Como limitación a su implantación se hace constar que alguna de las funciones para 
policía militar, naval o aérea, mencionadas en el capítulo 2 del STANAG, cuando excedan de 
las atribuidas a éstas por la normativa española, solo podrán llevarse a cabo cuando estén 
autorizadas por los acuerdos internacionales que, en su caso, se apliquen a la Operación de 
que se trate. Asimismo las Fuerzas de la OTAN que participen dentro de nuestro territorio, 
deberán ajustarse al ordenamiento jurídico español y siempre en el marco del estatus de 
Fuerza aplicable a su estados miembros (SOFA OTAN).

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2296 LO 
(Edición 2) –AJP-3.21, Edición A.

Cuarto. La fecha de implantación será el día 17 de abril de 2019.

Madrid, 2 de abril de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 135
Normalización.—(Resolución 200/05610/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 10 de 

abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2449.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2449 NTG 
(Edición 3) «Adiestramiento en el derecho de los conflictos armados–ATrainP-2, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2449 NTG 
(Edición 3) –ATrainP-2, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será tres meses después de su promulgación por 
la OTAN.

Madrid, 3 de abril de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 136
Publicaciones.—(Resolución 513/05740/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 73, de 12 de 

abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. Defensa 
NBQ. Sistema de Mando y Control (PD4-904) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET:

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 137
Publicaciones.—(Resolución 513/05741/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de  abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788 Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-035), que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 138
Publicaciones.—(Resolución 513/05742/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, Porta Shelter S-788 Manual de Mantenimiento Segundo, Tercero y Cuarto Escalón (MT-036), que 
entrará envigor el día de su publicación en el «BOD».  

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 139
Publicaciones.—(Resolución 513/05743/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de  abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788 Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-037), que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 140
Publicaciones.—(Resolución 513/05744/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de  abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, Puesto de Mando. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-038), que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 141
Publicaciones.—(Resolución 513/05745/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, Contraincendios. Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercero y Cuarto Escalón (MT-039), que 
entrará envigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 142
Publicaciones.—(Resolución 513/05746/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de  abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788. (2016). Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-040), 
que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 143
Publicaciones.—(Resolución 513/05747/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de  abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, PORTA SHELTER S-788 con Plataforma de trabajo. Manual de Operador y Mantenimiento 
Primer Escalón (MT-041), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 144
Publicaciones.—(Resolución 513/05748/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  73, de 12 

de  abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, PORTA SHELTER S-788 con Plataforma de trabajo. Catálogo Ilustrado de artículos de 
Abastecimiento (MT-042), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD». 

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 145
Acuerdos.—(Resolución de 3 de abril de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 73, de 12 de abril).—Se 

ordena la publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en 
el empleo y la ocupación.

CORTES GENERALES

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 86, de 10 de abril de 2019.
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Número 146
Normalización.—(Resolución 200/05836/19, de 5 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  74, de 15 

de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4670.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4670 AO 
(Edición 5) «Requisitos mínimos para el entrenamiento de operadores y pilotos de sistemas 
aéreos no tripulados (UAS) –ATP-3.3.8.1, Edición B».

Segundo. Se establecen las siguientes reservas:

En cuanto a las definiciones y abreviaturas correspondientes a Vehículo Aéreo no 
Tripulado (UAV) y Sistema Aéreo no Tripulado (UAS) España seguirá utilizando el término 
RPAS, en lugar de UAS.

Hasta que no se adecue el plan de formación de la Escuela del GRUEMA no será de 
aplicación totalmente lo referente a calificación BUQ II para RPAS Clase I (Small) y BUQ 
IV para RPAS Clase III (MALE/HALE y de combate/ataque).

España reconocerá mutuamente las cualificaciones de operadores de RPAS del resto 
de los países de acuerdo al presente STANAG, la normativa nacional y las evidencias que 
se soliciten.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 4670 AO 
(Edición 5) –ATP-3.3.8.1, Edición B.

Cuarto. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 5 de abril de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 147
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38081/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 

15 de abril).—Se certifica la seguridad del producto «COMSec Admin+ v3.1.11a_CA+», desarrollado por 
Indra Sistemas de Comunicaciones Seguras, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Indra Sistemas 
de Comunicaciones Seguras, S.L., con domicilio social en Avenida de Bruselas, 35 
28108-Alcobendas (Madrid), para la certificación de la seguridad del producto «COMSec 
Admin+ v3.1.11a_CA+», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en 
la correspondiente Declaración de Seguridad: «"COMSec Admin+ Client Security Target 
(Version A/6, 29 June 2018)"».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código «EXT-4237», que determina el cumplimiento del producto «COMSec Admin+ 
v3.1.11a_CA+», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de 
Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology 
for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 4».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2513, que determina el cumplimiento del producto «COMSec Admin+ v3.1.11a_
CA+», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de 
Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado 
por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «COMSec Admin+ v3.1.11a_CA+», cumple 
con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia "COMSec Admin+ Client 
Security Target (Version A/6, 29 June 2018)", según exigen las garantías definidas en las 
normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common 
Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 4», para el nivel 
de garantía de evaluación ASE_CCL.1, ASE_ECD.1, ASE_INT.1, ASE_ECD.1, ASE_OBJ.2, 
ASE_REQ.2, ASE_SPD.1, ASE_TSS.1, ADV_FSP.1, AGD_OPE.1, AGD_PRE.1, ALC_CMC.1, 
ALC_CMS.1, ALC_TSU_EXT.1, ATE_IND.1, AVA_VAN.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 87, de 11-4-2019.)
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Número 148
Publicaciones.—(Resolución 513/05927/19, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  75, de 16 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. Operaciones 
Aerotransportadas (PD4-022) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando dero-
gada a partir de esa fecha la PMET: Orientaciones. Operaciones Aerotransportadas. (OR5-020), aprobada 
por Resolución 552/01297/08 de fecha 29 de enero de 2008 («BOD» núm. 20).

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 8 de abril de  2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



149
463

Número 149
Normalización.—(Resolución 200/05928/19, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  75, de 16 

de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3542.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3542 HIS 
(Edición 7) «Criterios técnicos para el transporte de cargas por medio de helicópteros–ATP-
110, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3542 HIS 
(Edición 7) –ATP-110, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 8 de abril de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 150
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38087/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 75, de 

16 de abril).—Se certifica la seguridad del producto «Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU revision 0 with DTRNG 
Library v2.0», desarrollado por Samsung Electronics Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Samsung 
Electronics Co., .Ltd, con domicilio social en Samsungjeonja-ro 1-1, Hwaseong-si, 
Gyeonggi-do I 445- 330, República de Corea, para la certificación de la seguridad del 
producto «Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU revisión 0 with DTRNG Library v2.0», conforme 
al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración 
de Seguridad: «Security Target of Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU Secure 32-Bit RISC 
Microcontroller for Smart Cards, versión 2.9», de 13 de diciembre de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código EXT-4668, que determina el cumplimiento del producto «Samsung S3FW9FJ/FL/
FH/FU revisión 0 with DTRNG Library v2.0», de las propiedades de seguridad indicadas en 
dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation versión 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2716, que determina el cumplimiento del producto «Samsung S3FW9FJ/
FL/FH/FU revisión 0 with DTRNG Library v2.0», de los requisitos para la certificación de su 
seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las 
Tecnologías de la Información, aprobado por la Orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, letra 
c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro Criptológico 
Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU revisión 0 
with DTRNG Library v2.0», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad 
de referencia «Security Target of Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU Secure 32-Bit RISC 
Microcontroller for Smart Cards, versión 2.9», de 13 de diciembre de 2018, según exigen 
las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation 
versión  3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + ALC_DVS.2 + 
AVA_VAN.4.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 88, de 12-4-2019.)



151
465

Número 151
Homologaciones.—(Resolución 320/38078/2019, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 75, de 

16 de abril).—Se renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por 
Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Nammo Palencia, SL, con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la renovación de la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO 
ordinario (NDN AC/225-127A) fabricado en su factoría de plaza Rabí Sem Tob, s/n, de 
Palencia,

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado producto concedida mediante Resolución 320/38058/2014, de 16 de junio, y 
renovada mediante Resolución 320/38031/2017, de 13 de febrero.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de marzo de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 88, de 12-4-2019.)
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Número 152
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 190/2019, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 76, de 17 de abril).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propie-
dades denominadas «Base Príncipe», en la provincia de Madrid, y «Campo de Maniobras y Tiro de Uceda», 
en la provincia de Guadalajara.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno. Queda 
así expresado en el artículo 149.1.4.ª de la Constitución Española al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno, en virtud del artículo 97, la 
dirección de esta función.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer de bases y campos de entrenamiento para el Ejército de 
Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos de instrucción y 
adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas en el 
artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en las zonas que se declaran de interés para la 
Defensa Nacional, ambas asignadas al Ejército de Tierra, y que se extienden: por un lado, 
a la zona ocupada por las propiedades denominadas «Base Príncipe» (Madrid), instalación 
militar ubicada en la provincia de Madrid, en el término municipal de Paracuellos de Jarama; 
y por otro, al «Campo de Maniobras y Tiro de Uceda», instalación militar ubicada en la 
provincia de Guadalajara, en el término municipal de Cubillo de Uceda.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la 
Defensa Nacional, que establece así mismo, en su artículo 5, que la declaración de dichas 
zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un real decreto.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Base Príncipe», en la provincia de Madrid, y del «Campo de Maniobras y Tiro de Uceda», 
instalación militar ubicada en la provincia de Guadalajara.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión día 22 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno 
localizada en la provincia de Madrid, delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo 
I, en la cual se encuentra la propiedad militar denominada «Base Príncipe» y la localizada 
en la provincia de Guadalajara, delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo II, 
en la cual se encuentra la propiedad militar «Campo de Maniobras y Tiro de Uceda».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Base Príncipe» y «Campo de Maniobras y Tiro de Uceda».
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b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ



ANEXO I

Base Príncipe

El perímetro de la propiedad militar denominada «Base Príncipe», en la provincia de 
Madrid, es el determinado por los siguientes puntos, expresados en coordenadas, sistema 
de coordenadas geográficas de referencia ETRS-89:

Punto
Cerramiento perimetral

X Y

1 459353,18 4482366,28

2 459145,75 4482400,85

3 458884,68 4482118,33

4 458360,16 4482211,31

5 458348,24 4482301,91

6 458254,07 4482492,64

7 458339,90 4482531,98

8 458320,82 4483120,88

9 458831,04 4483157,83

10 459028,93 4483106,57

11 459230,39 4482956,57

12 459236,35 4482818,08

13 459328,14 4482821,66

14 459347,22 4482555,82
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ANEXO II

Campo de Maniobras y Tiro de Uceda

El perímetro de la propiedad militar denominada «Campo de Maniobras y Tiro de 
Uceda» en la provincia de Guadalajara, es el determinado por los siguientes puntos, 
expresados en coordenadas, sistema de coordenadas geográficas de referencia ETRS-89:

Punto
Cerramiento perimetral

X Y

1 467928,08 4520754,26

2 467608,09 4523029,27

3 466213,08 4522434,29

4 465728,08 4523199,3

5 464233,08 4523624,32

6 461978,07 4524334,35

7 461248,05 4522894,36

8 461543,05 4522229,35

9 461518,04 4520884,35

10 462143,04 4520179,34

11 462023,03 4519869,34

12 463338,04 4519569,33

13 465333,06 4519464,3

14 465773,06 4519694,3

15 465768,06 4519444,3

16 465953,06 4519444,3

(Del BOE número 89, de 13-4-2019.)
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Número 153
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 191/2019, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 76 y 104, de 17 de abril y 29 de mayo).—Se declaran zonas de interés para la Defensa 
Nacional las propiedades denominadas «Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro», 
«Terrenos Captación de Aguas» y «Red de Conducción de Aguas», localizadas en la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y 
así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.º, al atribuir al estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de determinadas instalaciones militares 
consideradas fundamentales para el Ejército de Tierra, que constituyen instalaciones 
permanentes de instrucción y adiestramiento operativo por unidades de las Fuerzas 
Armadas; todo ello para, en primer lugar, asegurar plenamente el libre desarrollo de los 
cometidos asignados a las unidades del Ejército de Tierra y a las Fuerzas Armadas que se 
derivan de la defensa del territorio nacional y, en segundo lugar, garantizar el cumplimiento 
de los objetivos derivados del adiestramiento, que aseguren el cumplimiento de las 
misiones que le son asignadas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extienden a las zonas ocupadas por las propiedades denominadas 
«Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro», en los términos municipales 
de Marines, Olocau y Gatova, provincia de Valencia, y «Terrenos Captación de Aguas» y 
«Red de Conducción de Aguas», ambas en el término municipal de Lliria (Valencia).

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

La Comisión Interministerial de Defensa Nacional, que actúa por delegación del 
Consejo de Defensa Nacional, adopto por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zonas de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro», «Terrenos Captación de Aguas» 
y «Red de Conducción de Aguas», en la provincia de Valencia.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las extensiones de terreno, 
localizadas en la provincia de Valencia, delimitadas por las coordenadas reflejadas en los 
anexos I, II y III, respectivamente, en las que se encuentran las propiedades denominadas 
«Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro», «Terrenos Captación de Aguas» 
y «Red de Conducción de Aguas».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:
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a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada las propiedades denominadas:

1.º «Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro» (Valencia).
2.º «Terrenos Captación de Aguas» (Valencia).
3.º «Red de Conducción de Aguas» (Valencia).

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO I

Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro

El perímetro de la zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad denominada «Base General Almirante y su Campo de Maniobras y Tiro», en los 
términos municipales de Marines, Olocau y Gatova, provincia de Valencia, es el determinado 
por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM 30, ETRS89.

Denominación 
punto X Y

1 709180 4406315

2 709465 4406030

3 709440 4405860

4 709760 4405335

5 710110 4405040

6 710650 4404745

7 710485 4404405

8 710265 4403850

9 710300 4403700

10 710930 4403270

11 710948 4403155

12 710750 4403108

13 710940 4402755

14 711090 4402680

15 711070 4402280

16 710885 4402235

17 710957 4401655

18 711010 4401355

19 711165 4400875

20 710400 4400345

21 710230 4400013

22 710215 4399840

23 710550 4399538

24 710190 4399090

25 710440 4398515

26 710350 4398445

27 710760 4398090

28 710850 4397765

29 710775 4397470

30 710692 4397423

31 710575 4397303

32 710395 4397410

33 710432 4397475

34 710285 4397507
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Denominación 
punto X Y

35 710225 4397685

36 710097 4397830

37 709765 4398155

38 709635 4398135

39 709210 4397770

40 708685 4398005

41 708410 4398100

42 708290 4398112

43 708110 4397938

44 707953 4397856

45 707895 4397868

46 707840 4398045

47 707850 4398240

48 707826 4398385

49 707870 4398485

50 707805 4398603

51 707785 4398760

52 707895 4398946

53 707917 4399040

54 707835 4399230

55 707595 4399490

56 707480 4399820

57 707620 4400455

58 707555 4400970

59 707150 4401800

60 707290 4402090

61 707200 4402185

62 706725 4402075

63 707120 4403525

64 707078 4403540

65 707185 4403865

66 707415 4404805

67 707510 4405415

68 707655 4405530

69 708045 4405445

70 708345 4405690

71 708725 4406270
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ANEXO II

Terrenos Captación de Aguas

El perímetro de la zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad denominada «Terrenos Captación de Aguas», en el término municipal de Lliria 
(Valencia), es el determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM 
30, ETRS89.

Pozos 1

Denominación 
punto X Y

1 705451 4398833

2 705529 4398822

3 705505 4398803

4 705469 4398783

5 705464 4398783

6 705452 4398796

7 705434 4398807

Pozos 2

Denominación 
punto X Y

1 704950 4398773

2 704953 4398767

3 704958 4398762

4 704973 4398722

5 704937 4398712

6 704924 4398768
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ANEXO III

Red de Conducción de Aguas

El perímetro de la zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra 
la propiedad denominada «Red de Conducción de Aguas», en el término municipal de 
Lliria (Valencia), es el definido por el terreno existente dos metros a cada lado de la línea  
intermedia determinada por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM 30, 
ETRS89.

Denominación 
punto X Y

1 705501 4398791

2 705519 4398788

3 705526 4398788

4 705531 4398787

5 705544 4398787

6 705624 4398778

7 705630 4398778

8 705713 4398769

9 705724 4398768

10 705775 4398762

11 705824 4398753

12 705836 4398751

13 705887 4398742

14 705936 4398739

15 705955 4398738

16 705991 4398735

17 706059 4398750

18 706064 4398752

19 706110 4398759

20 706238 4398786

21 706321 4398792

22 706395 4398790

23 706452 4398793

24 706595 4398791

25 706600 4398790

26 706731 4398791

27 706783 4398795

28 706839 4398795

29 706845 4398796

30 706886 4398799

31 707049 4398795

32 707059 4398791
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Denominación 
punto X Y

33 707159 4398771

34 707169 4398769

35 707207 4398759

36 707214 4398757

37 707245 4398750

38 707314 4398753

39 707368 4398752

40 707374 4398752

41 707403 4398753

42 707428 4398755

43 707444 4398755

44 707527 4398756

45 707577 4398749

46 707597 4398755

47 707777 4398759

(Del BOE número 89 y 125, de 13-4-2019 y 25-5-2109.)
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Número 154
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 192/2019, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 76, de 17 de abril).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Base El Empecinado y Campo de Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón», en la provincia 
de Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Base El 
Empecinado y Campo de Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón», instalaciones militares 
ubicadas en la provincia de Valladolid, municipios de Valladolid, Santovenia de Pisuerga, 
Cabezón de Pisuerga, San Martín de Valvení, Castronuevo de Esgueva y Renedo de 
Esgueva.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base El Empecinado y Campo de Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno, localizada 
en la provincia de Valladolid, delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo, en 
la que se encuentra en la propiedad denominada «Base El Empecinado y Campo de 
Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Base El Empecinado y Campo de Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.
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c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad denominada «Base El Empecinado 
y Campo de Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hoja 16-14 (IGN 343).
El perímetro de la propiedad denominada «Base El Empecinado y Campo de 

Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón», en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
es el determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 
ETRS-89.

Base El Empecinado y Campo de Maniobras y Tiro de Renedo-Cabezón

Denominación punto Zona X Y

1 30T 363.068,52 4.619.765,34

2 30T 367.159,55 4.622.403,01

3 30T 367.593,02 4.621.880,83

4 30T 368.118,22 4.621.643,79

5 30T 368.514,85 4.621.559,34

6 30T 368.846,38 4.621.471,20

7 30T 369.213,81 4.621.260,02

8 30T 369.996,05 4.621.070,76

9 30T 370.605,78 4.620.832,56

10 30T 370.870,29 4.620.222,39

11 30T 370.832,39 4.620.128,07

12 30T 370.918,90 4.619.847,45

13 30T 370.545,49 4.619.409,00

14 30T 370.126,69 4.619.070,48

15 30T 369.534,79 4.618.917,61

16 30T 368.883,92 4.618.829,70

17 30T 368.079,39 4.618.559,91

18 30T 367.403,27 4.618.557,25

19 30T 367.066,40 4.618.313,32

20 30T 367.097,02 4.617.861,69

21 30T 366.308,02 4.617.545,23

22 30T 365.988,26 4.617.006,80

23 30T 365.795,48 4.616.845,62

24 30T 365.683,20 4.616.410,78

25 30T 365.574,70 4.615.617,62

26 30T 365.619,15 4.615.406,55

27 30T 365.500.95 4.615.086,95

28 30T 365.461,20 4.614.448.88

29 30T 365.447,11 4.613.702,89
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30 30T 364.260,79 4.613.556,69

31 30T 364.197,65 4.613.714,13

32 30T 364.022,56 4.613.600,85

33 30T 364.094,61 4.613.495,88

34 30T 363.718,53 4.613.234,38

35 30T 363.540,04 4.613.199,51

36 30T 363.391,39 4.613.619,32

37 30T 362.928,98 4.614.077,45

38 30T 362.829,12 4.614.136,14

39 30T 362.647,23 4.614.368,03

40 30T 362.324,08 4.614.697,46

41 30T 362.053,38 4.615.088,55

42 30T 361.653,68 4.615.507,58

43 30T 361.683,19 4.615.672,01

44 30T 361.503,71 4.615.869,14

45 30T 361.799,84 4.616.042,42

46 30T 362.314,05 4.616.103,87

47 30T 362.778,06 4.616.179,75

48 30T 362.893,24 4.616.382,35

49 30T 363.094,92 4.616.407,95

50 30T 363.121,25 4.616.159,19

51 30T 363.351,35 4.616.230,43

52 30T 363.454,39 4.616.326,41

53 30T 363.407,92 4.616.472,12

54 30T 363.626,96 4.616.706,79

55 30T 363.702,59 4.616.668,65

56 30T 363.819,47 4.616.733,56

57 30T 363.982,69 4.616.889,78

58 30T 363.442,08 4.618.369,00

59 30T 363.500,06 4.617.965,84

60 30T 363.514,77 4.617.932,83

61 30T 363.493,49 4.617.858,53

62 30T 363.508,61 4.617.810,18

63 30T 363.553,54 4.617.761,59

64 30T 363.447,10 4.617.649,00

65 30T 363.469,91 4.617.561,99

66 30T 363.420,19 4.617.506,26

67 30T 363.386,63 4.617.411,09

68 30T 363.390,12 4.617.272,98

69 30T 363.237,32 4.617.104,46
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70 30T 363.079,20 4.617.064,64

71 30T 362.830,82 4.617.029,20

72 30T 362.787,06 4.616.995,17

73 30T 362.726,49 4.616.916,54

74 30T 362.545,41 4.616.915,97

75 30T 362.356,46 4.616.950,12

76 30T 362.265,05 4.617.003,72

77 30T 362.225,29 4.617.067,84

78 30T 362.165,84 4.617.114,28

79 30T 361.883,11 4.617.556,60

80 30T 361.754,20 4.617.478,26

81 30T 361.493,21 4.617.564,58

82 30T 361.168,49 4.617.731,55

83 30T 361.240,29 4.617.803,58

84 30T 361.170,14 4.617.833,67

85 30T 361.373,18 4.618.771,26

86 30T 361.477,56 4.618.924,70

87 30T 361.608,96 4.619.023,54

88 30T 362.288,88 4.619.183,50

89 30T 362.555,90 4.619.253,13

90 30T 362.704,08 4.619.336,71

91 30T 362.873,91 4.619.490,12

92 30T 362.981,51 4.619.660,19

(Del BOE número 89, de 13-4-2019.)



Número 155
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 193/2019, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 76, de 17 de abril).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Base Coronel Maté», localizada en Colmenar Viejo, en la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.º, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Base Coronel 
Maté», instalación militar ubicada en la provincia de Madrid, en el término municipal de 
Colmenar Viejo.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogido en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa en delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base Coronel Maté», en la provincia de Madrid.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno localizada 
en Colmenar Viejo (Madrid), delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo, en la 
cual se encuentra la propiedad denominada «Base Coronel Maté».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Base Coronel Maté».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

El perímetro de la propiedad denominada Base «Coronel Maté», en la Comunidad de 
Madrid, en el formato que determina el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España, es el determinado por los 
siguientes puntos, cuyas coordenadas geográficas son:

Sistema de coordenadas geográficas de referencia ETRS-89

Punto
Cerramiento perimetral

X (UTM-ETRS89) Y (UTM-ETRS89)

A01 435227,215 4505070,839

A02 435223,657 4505034,336

A03 435057,051 4505031,664

A04 435029,386 4505157,31

A05 435154,505 4505680,74

A06 435323,627 4505764,475

A07 435331,578 4505727,421

A08 435613,079 4505728,349

A09 435746,974 4505633,018

A10 435676,083 4505218,155

A11 435458,161 4505000,422

(Del BOE número 89, de 13-4-2019.)
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Número 156
Sanidad.—(Real Decreto 258/2019, de 12 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 76, de 17 de abril).—Se 

modifica el Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, por el que se regulan los laboratorios farmacéuticos, 
los fabricantes de principios activos de uso farmacéutico y el comercio exterior de medicamentos y medi-
camentos en investigación.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, por el que se regulan los laboratorios 
farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de uso farmacéutico y el comercio 
exterior de medicamentos y medicamentos en investigación, integró en una única 
disposición los requisitos aplicables a la fabricación e importación de medicamentos 
y principios activos de uso farmacéutico. Hasta la fecha, en dicho real decreto se han 
venido recogiendo los estándares de calidad contenidos en los principios y directrices de 
las normas de correcta fabricación de la Unión Europea aplicables a los medicamentos 
de uso humano, a los medicamentos veterinarios y a los medicamentos en investigación.

Los aspectos básicos correspondientes a la fabricación e importación de medicamentos 
de uso humano fueron objeto de regulación en la Directiva 2001/83/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos para uso humano. La fabricación e importación de 
medicamentos veterinarios fue a su vez regulada en la Directiva 2001/82/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos veterinarios. El contenido de las citadas directivas fue 
posteriormente incorporado a nuestro ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de medicamentos y productos sanitarios, 
en la actualidad texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

El Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, completó la transposición de la 
Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, 
poniendo término a la separación normativa en materia de fabricación e importación de 
medicamentos de uso humano y medicamentos veterinarios, así como de principios activos 
de uso farmacéutico, y medicamentos de uso humano en investigación. Sin embargo, la 
fabricación de los medicamentos de uso humano y de los medicamentos en investigación 
ha sido objeto de una nueva regulación por parte de la Unión Europea que separa y 
diferencia la normativa aplicable a cada uno de estos tipos de medicamentos.

Así, recientemente se ha publicado la Directiva (UE) 2017/1572 de la Comisión, de 15 
de septiembre de 2017, por la que se complementa la Directiva 2001/83/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a los principios y directrices de las prácticas 
correctas de fabricación de los medicamentos de uso humano. Esta directiva deroga a 
su vez la Directiva 2003/94/CE de la Comisión, de 8 de octubre de 2003, por la que se 
establecen los principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los 
medicamentos de uso humano y de los medicamentos en investigación de uso humano.

Asimismo, se ha publicado el Reglamento Delegado (UE) 2017/1569 de la Comisión, 
de 23 de mayo de 2017, por el que se complementa el Reglamento (UE) n.º 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, especificando los principios y directrices de las normas de 
correcta fabricación y las disposiciones de inspección de los medicamentos en investigación 
de uso humano. Las disposiciones de dicho reglamento complementan el régimen jurídico 
de los medicamentos en investigación, regulados por el Reglamento (UE) n.º 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos de 
medicamentos de uso humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE.

Con la aprobación de estas normas se separan los requisitos relativos a las normas 
de correcta fabricación de los medicamentos de uso humano y de los medicamentos en 
investigación, regulados hasta ahora de forma conjunta en el Real Decreto 824/2010, de 
25 de junio, que ha de modificarse para reflejar esta nueva situación.

En este contexto, y con el fin de transponer la Directiva (UE) 2017/1572 de la Comisión, 
de 15 de septiembre de 2017, es necesario suprimir del Real Decreto 824/2010, de 25 de 
junio, las referencias a la fabricación de los medicamentos en investigación, ya que dicha 
fabricación está regulada por el Reglamento Delegado (UE) 2017/1569 de la Comisión, de 
23 de mayo de 2017, de obligado cumplimiento en todos sus elementos y directamente 
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aplicable en cada Estado miembro. Además, se precisa actualizar la definición del concepto 
de «sistema de calidad farmacéutica», así como algunos términos a fin de reflejar la evolución 
internacional y el uso real que de los mismos hacen los inspectores y los fabricantes.

Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en particular a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Y así, persigue un interés 
general, ya que busca garantizar la aplicación de las prácticas correctas de fabricación de 
los medicamentos de uso humano. Además, supone una regulación imprescindible habida 
cuenta de que su finalidad principal es transponer la Directiva (UE) 2017/1572 de la Comisión, 
de 15 de septiembre de 2017. Asimismo, durante su procedimiento de elaboración se ha 
favorecido la participación activa de los potenciales destinatarios de la norma a través del 
trámite de información pública y no se establecen nuevas cargas administrativas.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la competencia exclusiva que ostenta el 
Estado en materia de legislación sobre productos farmacéuticos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española.

En el proceso de tramitación de esta norma se ha consultado, entre otros, a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla. Asimismo, este real decreto ha 
sido informado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y por su Comité 
Consultivo. Además, este real decreto se ha sometido al trámite de información pública y, de 
esta forma, se ha favorecido la participación activa de los potenciales destinatarios de la norma, 
de conformidad con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y 
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la aprobación previa prevista en el 
artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
12 de abril de 2019,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, por el que se regulan 
los laboratorios farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de uso farmacéutico 
y el comercio exterior de medicamentos y medicamentos en investigación.

El Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, por el que se regulan los laboratorios 
farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de uso farmacéutico y el comercio 
exterior de medicamentos y medicamentos en investigación, queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo c) del apartado 1 del artículo 1 queda redactado de la siguiente forma:

«c) Las normas de correcta fabricación de los medicamentos de uso humano y 
de los medicamentos veterinarios.»

Dos. El párrafo b) del apartado 2 del artículo 1 queda redactado de la siguiente forma:

«b) Las personas físicas o jurídicas que realicen los análisis cualitativos y 
cuantitativos pertinentes para la importación de medicamentos y medicamentos en 
investigación.»

Tres. Los apartados 5 y 10 del artículo 2 quedan redactados como sigue:

«5. Sistema de calidad farmacéutica: conjunto de medidas adoptadas con 
objeto de garantizar que los medicamentos tengan la calidad exigida para el uso al 
que están destinados.

10. Normas de correcta fabricación: la parte del sistema de calidad que asegura 
que los medicamentos son elaborados, importados y controlados de acuerdo con las 
normas de calidad apropiadas para el uso al que están destinados.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:

«3. No será necesario solicitar la modificación de las autorizaciones de 
comercialización de los medicamentos para la intervención de un tercero, de forma 
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transitoria, en operaciones de fabricación o control con carácter excepcional y por 
un periodo máximo de seis meses y para unidades y lotes concretos, a petición 
motivada del titular de la autorización de comercialización del medicamento, si bien 
será preceptiva la autorización previa de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. Dicha autorización podrá ser renovable a petición motivada del 
titular de la autorización de comercialización del medicamento.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 26 queda redactado como sigue:

«1. Los laboratorios farmacéuticos fabricantes y/o importadores velarán por que 
todas las operaciones de fabricación, importación y/o control de medicamentos se 
lleven a cabo de conformidad con estas normas de correcta fabricación, así como 
con las condiciones de las autorizaciones de comercialización. Estas obligaciones 
serán asimismo de aplicación a la fabricación y/o importación de los medicamentos 
destinados exclusivamente a la exportación.

En relación con los medicamentos en investigación, se respetarán los principios 
y directrices de las normas de correcta fabricación y las disposiciones de inspección 
de los medicamentos en investigación de uso humano, recogidos en el Reglamento 
Delegado (UE) 2017/1569 de la Comisión, de 23 de mayo de 2017, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) n.º 536/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
especificando los principios y directrices de las normas de correcta fabricación y las 
disposiciones de inspección de los medicamentos en investigación de uso humano.»

Seis. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 27. Actualización de las especificaciones autorizadas.

1. Los laboratorios farmacéuticos fabricantes y/o importadores de medicamentos 
deberán revisar periódicamente sus métodos de fabricación, a fin de adaptarlos al 
progreso científico y técnico.

2. Cuando, como consecuencia de lo dispuesto en el apartado anterior, resulte 
necesaria la modificación de la autorización de comercialización de un medicamento 
se deberá solicitar la citada modificación a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, de acuerdo con la normativa aplicable.»

Siete. El artículo 28 queda redactado como sigue:

«Artículo 28. Sistema de calidad farmacéutica.
1. Los laboratorios farmacéuticos fabricantes y/o importadores de medicamentos 

establecerán, aplicarán y mantendrán, un sistema eficaz de calidad farmacéutica, en el 
que participarán activamente la dirección y el personal de los distintos departamentos 
implicados, de acuerdo con el contenido de la guía detallada de normas de correcta 
fabricación.

2. El volumen de actividad y el tipo de operaciones que realice el laboratorio 
deberán tenerse en cuenta para desarrollar o modificar el sistema de calidad. 
Para ello, deberán aplicarse los principios de análisis y gestión de riesgos más 
adecuados, según los estándares científicos y técnicos generalmente aceptados. 
Deberá trabajarse de acuerdo a objetivos de mejora continua del sistema de calidad, 
basados en procedimientos de monitorización y análisis de la eficacia del sistema. 
El sistema de calidad farmacéutica de un laboratorio deberá incluir, asimismo, las 
actividades contratadas a terceros.

3. La política del sistema de calidad quedará recogida en un manual de calidad, 
o documento similar.»

Ocho. El artículo 29 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 29. Personal.

1. Los fabricantes y/o importadores deberán disponer de personal suficiente, 
competente y con las cualificaciones adecuadas en todas sus instalaciones de 
fabricación para alcanzar el objetivo del sistema de calidad farmacéutica.
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2. Las tareas del personal directivo y de supervisión, incluido el personal 
cualificado, responsable de la aplicación de las normas de correcta fabricación 
deberán definirse en la descripción de funciones. Las relaciones jerárquicas deberán 
definirse en un organigrama. Los organigramas y las descripciones de funciones se 
aprobarán con arreglo a los procedimientos internos del fabricante y/o importador.

3. El personal, a que se refiere el apartado 2, deberá disponer de los poderes 
suficientes para desempeñar correctamente sus funciones.

4. El personal recibirá formación, inicial y permanente, de eficacia comprobada, 
relativa, en particular, a la teoría y aplicación de los conceptos de garantía de la calidad 
y de normas de correcta fabricación.

5. Se establecerán, y aplicarán, programas de higiene adaptados a las actividades 
que se lleven a cabo. Estos programas incluirán, en particular, procedimientos relativos 
a la salud, las prácticas de higiene y el vestuario del personal.»

Nueve. El artículo 31 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 31. Documentación.

1. Los fabricantes y/o importadores establecerán y mantendrán un sistema de 
documentación basado en especificaciones, fórmulas de fabricación, instrucciones 
de elaboración y acondicionamiento, procedimientos y protocolos relativos a 
las diferentes operaciones de elaboración que se lleven a cabo. El sistema de 
documentación garantizará la calidad y la integridad de los datos. Los documentos 
deberán ser claros, exentos de errores y actualizados.

Deberán estar disponibles procedimientos, previamente establecidos, para las 
operaciones y las condiciones generales de elaboración, así como los documentos 
específicos para la fabricación de cada lote. Este conjunto de documentos deberá 
permitir reconstituir el proceso de fabricación de cada lote.

2. La documentación relativa a los lotes deberá conservarse, por lo menos, 
hasta un año después de la fecha de caducidad de los mismos o hasta cinco años 
desde la certificación a que se refiere el artículo 18.2, en función del período que 
sea más largo.

3. Cuando se utilice un sistema de tratamiento de datos electrónico, fotográfico 
o de otro tipo, en lugar de la documentación escrita, los fabricantes y/o importadores 
deberán primero obtener la validación del sistema, demostrando que los datos estarán 
adecuadamente almacenados durante el periodo previsto. Los datos almacenados 
mediante estos sistemas deberán ser fácilmente accesibles, en forma legible y se 
pondrán a disposición de las autoridades competentes cuando los soliciten. Los 
datos almacenados en soporte electrónico estarán protegidos mediante métodos, 
como la duplicación, la realización de copias de seguridad y la transferencia a otro 
sistema de almacenamiento, de forma que no sufran pérdidas, daños o accesos no 
autorizados a los mismos, y se mantendrán registros de auditoría.»

Diez. El artículo 32 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 32. Producción.

1. Las diferentes operaciones de producción se llevarán a cabo de acuerdo 
con instrucciones y procedimientos previamente establecidos y de conformidad 
con las normas de correcta fabricación. Deberá disponerse de recursos adecuados 
y suficientes para la realización de controles durante el proceso de fabricación. Las 
desviaciones del proceso y los defectos de los productos se documentarán y serán 
objeto de una investigación en profundidad.

2. Se adoptarán las medidas técnicas u organizativas oportunas para evitar 
contaminaciones cruzadas y mezclas de productos.

3. Cualquier nueva fabricación o modificación relevante de un proceso de 
fabricación deberá ser validada. Las fases críticas de los procesos de fabricación 
serán revalidadas periódicamente.»
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Once. El artículo 33 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 33. Control de calidad.

1. Los fabricantes y/o importadores establecerán, y mantendrán, un sistema de 
control de la calidad, que estará bajo la responsabilidad de una persona que tenga 
las cualificaciones necesarias y sea independiente del proceso de producción.

2. Los laboratorios adoptarán los sistemas de control conforme a las 
especificaciones autorizadas que, como mínimo, deberán comprender:

a) El control de fabricación final y en proceso, que se establecerá en sus puntos 
clave.

b) El control analítico de calidad, que deberá garantizar que todos los ejemplares 
de un medicamento son idénticos en su composición y reúnen los requisitos exigidos 
por las disposiciones legales.

3. La unidad de control de calidad deberá disponer de uno o más laboratorios 
de control, con el personal y equipo adecuados para llevar a cabo los análisis y 
pruebas necesarias en relación con los materiales de partida y los materiales de 
acondicionamiento, así como los controles de los productos intermedios y acabados.

4. En el caso de los medicamentos, incluidos los importados de terceros países, 
podrá recurrirse a laboratorios contratados, autorizados con arreglo a los artículos 21 y 34.

5. Durante el control definitivo de los medicamentos acabados, previo a su 
venta o distribución, el sistema de control de calidad, además de los resultados 
analíticos, tendrá en cuenta los otros elementos indispensables, como las condiciones 
de producción, los resultados de los controles durante el proceso, el examen 
de los documentos de fabricación y la conformidad de los productos con sus 
especificaciones, incluido el acondicionamiento final.

6. Deberán conservarse muestras de cada lote de los medicamentos acabados 
durante, al menos, un año a partir de la fecha de caducidad y de los materiales de 
partida (que no sean disolventes, gases o agua) durante un mínimo de dos años desde la 
liberación del medicamento, debiendo estar a disposición de las autoridades inspectoras.

Dichos períodos podrán abreviarse si su estabilidad, mencionada en la 
especificación pertinente, es inferior al período establecido.

Las muestras de referencia serán del tamaño suficiente para permitir, al menos, 
repetir dos análisis completos y su conservación se hará en las condiciones necesarias 
para mantener su estabilidad.

7. Para determinados materiales de partida, determinados medicamentos 
fabricados individualmente o en pequeñas cantidades, o cuando su almacenamiento 
pudiere plantear problemas especiales, la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios podrá autorizar otras condiciones de muestreo y de conservación 
de las muestras.

8. Toda unidad de control de calidad mantendrá protocolos de las muestras 
analizadas, donde deberán consignar, además de la individualización detallada y 
precisa de las mismas, lo siguiente:

a) Los resultados de los análisis ejecutados, incluyendo observaciones y datos 
de cada prueba efectuada.

b) La referencia al patrón de control aplicado.
c) Nombre y firma de las personas que hayan efectuado el análisis.
d) Informe final, fechado y firmado por el técnico responsable del departamento 

o del laboratorio externo, según proceda.»

Doce. El artículo 34 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 34. Subcontratación.

Cualquier operación de fabricación o importación u operación relacionada 
con ellas, se llevará a cabo en virtud de un contrato escrito y deberá cumplir las 
condiciones descritas en la sección 6.ª del capítulo II.»
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Trece. El artículo 35 queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 35. Reclamaciones y retirada de medicamentos.

1. Los laboratorios farmacéuticos fabricantes implantarán un sistema de registro 
y examen de las reclamaciones, así como un sistema eficaz de retirada rápida y 
permanente de medicamentos de la red de distribución.

2. Cada fabricante y/o importador registrará e investigará toda reclamación 
relativa a deficiencias, así como toda decisión y medida adoptada como resultado 
de la reclamación.

3. Los titulares de autorizaciones de comercialización, o los fabricantes y/o 
importadores para medicamentos no comercializados en España, deberán informar 
inmediatamente a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios de 
cualquier deficiencia que pudiera provocar la retirada del mercado de un medicamento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 51, con indicación de los países de 
destino de los medicamentos. El titular de la autorización de comercialización deberá 
informar, así mismo, sobre las restricciones anormales de suministro de cualquier 
medicamento, tan pronto como tenga conocimiento de las mismas.»

Catorce. El artículo 36 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 36. Autoinspección.

Los fabricantes y/o importadores efectuarán autoinspecciones repetidas, que 
formarán parte del sistema de calidad farmacéutica, para el control de la aplicación 
y el respeto de las normas de correcta fabricación y para proponer cualquier 
medida correctora o acción preventiva necesaria. Se deberá llevar un registro de las 
autoinspecciones y de toda medida correctora que se adopte como consecuencia 
de ellas.»

Quince. El artículo 43 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 43. Aspectos generales de las inspecciones.

1. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán inspecciones a los laboratorios farmacéuticos 
con el fin de verificar el cumplimiento de las normas de correcta fabricación. Estas 
inspecciones serán periódicas cada tres años, si bien este plazo puede ser aumentado 
o reducido por razones de riesgo justificadas. Su realización podrá ser comunicada 
con antelación o llevarse a cabo sin previo aviso. En su realización se tendrá en cuenta 
la compilación de los procedimientos de la Unión que ha publicado la Comisión 
Europea en materia de inspecciones e intercambio de información.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán también inspecciones a los fabricantes, importadores y 
distribuidores de principios activos con el fin de verificar el cumplimiento de las 
normas de correcta fabricación y buenas prácticas de distribución aplicables. La 
frecuencia de estas inspecciones será establecida con base en un análisis de riesgos. 
Su realización podrá ser comunicada con antelación o realizarse sin previo aviso.

3. Al término de cada una de las inspecciones, se levantará un acta de inspección 
reglamentaria, que será firmada por el inspector o inspectores actuantes y por el 
director técnico de la planta o del técnico responsable o, en su caso, por la persona 
responsable de la empresa fabricante, importadora o distribuidora de principios 
activos. En ella se harán constar los hechos y hallazgos más relevantes que hayan 
resultado de las actuaciones inspectoras, así como, en su caso, la adopción de 
medidas cautelares necesarias conforme a lo establecido en al artículo 14.

4. Tras cada inspección, los inspectores redactarán, en su caso, un informe sobre 
el cumplimiento de las normas de correcta fabricación, publicadas por el Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de acuerdo con el formato establecido a 
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nivel europeo. Antes de adoptar el informe, la autoridad competente dará a la entidad 
inspeccionada correspondiente la oportunidad de presentar comentarios. En el caso 
de que en el informe se recojan deficiencias relativas a incumplimientos de las normas 
de correcta fabricación o de la normativa aplicable a la fabricación de medicamentos, 
la entidad inspeccionada deberá informar sobre las medidas que haya adoptado o 
prevea adoptar para su corrección, así como de los plazos para su implantación.

Cuando en una inspección sea necesario realizar toma de muestras, esta se 
realizará conforme a lo establecido en el artículo 48.

5. Anualmente se elaborará, con la participación de todas las autoridades 
competentes, un Plan de Inspección de normas de correcta fabricación, basado en 
criterios de gestión de riesgos.

6. Las autoridades competentes se auxiliarán mutuamente a efectos de 
inspección.

7. Las autoridades de las comunidades autónomas y de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios intercambiarán la información correspondiente 
sobre las inspecciones realizadas en virtud de lo establecido en los apartados 
anteriores.

8. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas, de acuerdo con el marco 
competencial vigente, establecerán e implementarán un sistema de calidad bien 
diseñado que será de obligado cumplimiento para el personal y la dirección de los 
servicios de inspección. El sistema de calidad se actualizará cuando sea necesario.»

Dieciséis. Se incorpora un nuevo apartado 7 al artículo 47 con la siguiente redacción:

«7. Igualmente, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
podrá compartir los resultados de sus inspecciones y de las inspecciones realizadas 
por las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas de acuerdo con los 
procedimientos de intercambio de información establecidos y acordados entre las 
autoridades nacionales sanitarias de los Estados miembros de la Unión Europea, 
la Agencia Europea de Medicamentos y los países con los que estas partes tengan 
firmados acuerdos de reconocimiento mutuo.»

Disposición final primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva (UE) 
2017/1572 de la Comisión, de 15 de septiembre de 2017, por la que se complementa 
la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 
principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los medicamentos 
de uso humano.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor transcurridos seis meses desde la 
fecha de publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» del anuncio a que 
se hace referencia en el artículo 82, apartado 3 del Reglamento (UE) 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos 
de medicamentos de uso humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE.

Dado en Madrid, el 12 de abril de 2019.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes e Igualdad,

CARMEN CALVO POYATO

(Del BOE número 89, de 13-4-2019.)
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Número 157
Organización.—(Real Decreto 259/2019, de 12 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 76, de 17 de abril).—

Se regulan las Unidades de Igualdad de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación por razón de sexo. Al mismo tiempo, el artículo 9.2 de la Constitución 
establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, sean reales y efectivas.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres se dicta al amparo de los principios constitucionales de igualdad y no 
discriminación. Esta ley orgánica consagra en su artículo 15 la aplicación transversal del 
principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, que informa la 
actuación de todos los poderes públicos y que debe ser integrado en el conjunto de las 
políticas públicas. El artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de enero, dispone que «en 
todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 
de las materias de su competencia». Este mandato legal se cumplió mediante el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2007, en el que se especificaron los órganos 
directivos que en cada departamento ministerial tendrían encomendadas estas funciones.

La creación de las Unidades de Igualdad es una de las manifestaciones de la 
aplicación transversal del antes aludido principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres. El presente real decreto desarrolla las referidas Unidades de Igualdad, 
precisando su alcance, en tanto que instrumento para garantizar la aplicación efectiva de 
dicho principio en la Administración General del Estado.

La Secretaría de Estado de Igualdad, en atención a la transversalidad, tiene 
encomendadas, entre otras, «las funciones de proponer y desarrollar las políticas del 
Gobierno en materia de igualdad», de acuerdo con el Real Decreto 816/2018, de 6 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes e Igualdad.

Por su parte, corresponde a la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo con 
el artículo 8.1.g) del Real Decreto 863/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, «el establecimiento en la 
Administración General del Estado de criterios comunes, la coordinación, promoción, impulso 
y planes de formación en materia de igualdad y no discriminación de los empleados públicos, 
así como la elaboración de informes y memorias en dichas materias, y la participación en 
los foros europeos e internacionales relativos a esta materia».

La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres, regulada por el 
Real Decreto 1370/2007, 19 de octubre, tiene entre sus funciones, de acuerdo con el 
artículo 3, letra a), desarrollar el «seguimiento y coordinación del desarrollo y aplicación 
de los informes de Impacto de Género y de las actuaciones de las Unidades de Igualdad 
constituidas en cada departamento ministerial, así como de la participación de las mujeres 
en los puestos de representación y dirección de la Administración General del Estado.»

En coherencia con las funciones atribuidas a la Secretaría de Estado de Igualdad, a la 
Dirección General de la Función Pública y a la Comisión Interministerial de Igualdad entre 
mujeres y hombres, el presente real decreto detalla las funciones de impulso, coordinación 
técnica y apoyo que les corresponde realizar en relación con las Unidades de Igualdad.

Además, teniendo en cuenta sus competencias, una de las herramientas esenciales 
para el desarrollo de las políticas de igualdad, es el Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades, dependiente de la Secretaría de Estado de Igualdad, que asumirá un 
papel instrumental en la coordinación de las Unidades de Igualdad.

A tenor de lo expuesto, este real decreto se adecua a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, en cuanto al principio de 
necesidad, es evidente que trata de establecer un instrumento que potencie la igualdad 
entre mujeres y hombres. Por otra parte, el real decreto se ajusta a los principios de 
proporcionalidad, seguridad jurídica y eficiencia, al establecer el real decreto la regulación 
indispensable para conseguir el objetivo deseado; asimismo, el real decreto es coherente 
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con el resto del ordenamiento jurídico, tanto a nivel nacional como europeo, y no supone 
la creación de nuevas cargas administrativas.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y de la Ministra de Política Territorial y 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto del presente real decreto establecer la regulación de las 
Unidades de Igualdad, para la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en la Administración General del Estado, en el marco de lo previsto en el artículo 77 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. Esta disposición será de aplicación a la Administración General del Estado y a 
las Unidades de Igualdad que se constituyan en los organismos públicos, vinculados o 
dependientes de la misma.

Artículo 2. Creación y adscripción.

1. En cada uno de los departamentos ministeriales se constituirá una Unidad de 
Igualdad, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo.

2. Las Unidades de Igualdad se integrarán en la estructura orgánica de cada 
departamento ministerial, y quedarán adscritas a la Subsecretaría a través de alguno de 
sus órganos directivos dependientes, de acuerdo con lo que disponga el real decreto por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del departamento y con las características 
que se determinan en el artículo 4.

3. Asimismo, podrán crearse Unidades de Igualdad en los organismos públicos, 
vinculados o dependientes de la Administración General del Estado. Dichas Unidades 
de Igualdad se adscribirán de acuerdo con lo que dispongan sus respectivos Estatutos.

La Unidad de Igualdad del departamento de adscripción ejercerá las funciones 
a que se refiere el artículo 3, respecto de aquellos organismos públicos, vinculados o 
dependientes, que no cuenten con Unidades de Igualdad propias, previa celebración del 
correspondiente convenio.

Artículo 3. Funciones.

1. Las Unidades de Igualdad de los departamentos ministeriales y, en su caso, de 
los organismos públicos vinculados o dependientes, prestarán al órgano directivo del que 
dependan el apoyo administrativo especializado que precise en el ejercicio de las funciones 
a que se refiere el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, relacionadas con 
la aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el ámbito de sus competencias.

2. En particular, apoyarán a dicho órgano directivo en el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Asesorar y proponer, en sus respectivos ámbitos, las actuaciones o iniciativas, 
incluidas las formativas, que favorezcan la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

b) Asesorar y coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los Planes 
de Igualdad entre mujeres y hombres de la Administración General del Estado en sus 
respectivos departamentos ministeriales, así como participar en la Comisión Técnica 
de Igualdad de Oportunidades y Trato de Mujeres y Hombres de la Mesa General de 
Negociación de la Administración General del Estado y en sus grupos de trabajo.

c) Elaborar los diagnósticos, propuestas e informes que sean necesarios y que deriven 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Técnica de Igualdad, que fueran requeridos 
por la Dirección General de la Función Pública.

d) Coordinar la recopilación de información para la elaboración, seguimiento y 
evaluación de los planes directivos o estratégicos de igualdad en su respectivo 
departamento ministerial.
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e) Recabar la información sobre la implementación del protocolo frente al acoso sexual 
y al acoso por razón de sexo en sus respectivos departamentos ministeriales, así como 
desarrollar las actuaciones que se les asignen en dicho protocolo.

f) Realizar otras funciones de asesoramiento, informe y seguimiento que le sean 
asignadas en relación con el principio de igualdad de trato y de oportunidades en general.

g) Realizar un informe anual sobre las políticas públicas de igualdad llevadas a cabo por 
su departamento ministerial y así como sobre las actuaciones desarrolladas por la Unidad.

3. Todos los órganos y unidades de cada departamento, así como sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, prestarán a las Unidades de Igualdad el apoyo que 
precisen para el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas.

Artículo 4. Recursos y dotación de medios personales y materiales.

1. Cada departamento ministerial y, en su caso, cada organismo público vinculado o 
dependiente del mismo, deberá facilitar la dotación de los medios personales y materiales 
adecuados para el desempeño de las funciones de las Unidades de Igualdad, teniendo en 
cuenta la dimensión del ámbito de que se trate, las funciones concretas a desarrollar y la 
estructura necesaria para el funcionamiento de dichas unidades.

La dotación de medios personales y materiales de las Unidades de Igualdad atenderá 
a los principios de racionalización, de economía, suficiencia y adecuación estricta de 
los medios a los fines institucionales y de eficacia en el cumplimiento de los objetivos, 
encaminados a una adecuada gestión. En todo caso, se procurará que las funciones se 
desempeñen con carácter exclusivo.

2. Las Unidades de Igualdad de los departamentos ministeriales estarán dotadas con 
los puestos de trabajo que resulten necesarios para el desarrollo de sus funciones, todos 
ellos reservados a funcionarios de carrera.

En todo caso, las Unidades de Igualdad de los departamentos ministeriales contarán 
con una persona responsable específica al frente de las mismas, que habrá de tener la 
condición de funcionario de carrera perteneciente a un cuerpo o escala clasificados en 
el subgrupo A1, al que se refiere el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

3. Las personas responsables de las Unidades de Igualdad deberán tener la formación 
y la experiencia necesaria en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

4. Los departamentos ministeriales y los organismos públicos vinculados o 
dependientes pondrán a disposición de las Unidades de Igualdad los medios técnicos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, así como el acceso a la aplicación 
informática creada a tal efecto para la coordinación de estas, a la que se refiere la 
disposición adicional única.

Artículo 5. Formación, apoyo y asesoramiento al personal de las Unidades.

1. La Dirección General de la Función Pública, el Instituto Nacional de Administración 
Pública, el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades y la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género deberán desarrollar la formación especializada 
destinada al personal adscrito a las Unidades de Igualdad, al objeto de asegurar la 
capacitación y formación continua para el desarrollo de sus funciones.

2. El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género y la Dirección General de la Función Pública, a través 
de la Subdirección General de Relaciones Laborales, prestarán apoyo y asesoramiento 
técnico a las Unidades de Igualdad para el desarrollo de las funciones que tienen 
asignadas, especialmente en la realización de actividades de intercambio y transferencia 
de experiencias, elaboración, difusión y publicación de estudios y resultados de los trabajos 
realizados por las citadas Unidades.

Artículo 6. Coordinación de las Unidades de Igualdad.

1. Sin perjuicio de la dependencia orgánica de las Unidades de Igualdad de sus 
respectivos órganos directivos, la Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y 
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hombres, la Secretaría de Estado de Igualdad, a través del Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades, y la Dirección General de la Función Pública, a través de 
la Subdirección General de Relaciones Laborales, asegurarán la coordinación de las 
actividades de las Unidades de Igualdad, favoreciendo el desarrollo homogéneo de sus 
funciones y el intercambio de información y experiencias. A estos efectos, los citados 
órganos directivos, en el ámbito de sus respectivas competencias, elaborarán, en el primer 
trimestre de cada año, un plan de trabajo en el que se recojan las actuaciones a desarrollar 
durante el año. Este plan deberá recibir el visto bueno de las Subsecretarías ministeriales.

2. El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades recibirá la información 
recabada en el ejercicio de las funciones a las que se refiere el artículo 3.2.a), f) e i).

3. La Dirección General de la Función Pública recibirá la información recabada en 
el ejercicio de las funciones a las que se refiere el artículo 3.2.d), e) y g); así como la 
información recabada en el ejercicio de las funciones a las que se refieren las letras a), f) 
e i) de dicho artículo, siempre que sea en el marco de la igualdad y no discriminación del 
personal al servicio de la Administración General del Estado.

Disposición adicional única. Dotación de medios personales y materiales.

1. La dotación de personal de las Unidades de Igualdad se realizará a través de 
la correspondiente redistribución de puestos vacantes, y, en su defecto, a través de la 
modificación de la relación de puestos de trabajo.

Los Departamentos ministeriales informarán a la Dirección General de la Función 
Pública y a la Secretaría de Estado de Igualdad de las modificaciones de las relaciones 
de puestos de trabajo que se realicen en cumplimiento de lo previsto en el presente real 
decreto.

2. Los medios materiales necesarios en cada caso serán proporcionados por los 
departamentos ministeriales con cargo a los créditos presupuestarios ya existentes.

3. Para la continua coordinación e información sobre las políticas públicas de igualdad 
se gestionará una aplicación informática en la Secretaría de Estado de Igualdad a la que 
tendrán acceso todas las Unidades de Igualdad.

Disposición transitoria única. Funcionamiento de las Unidades de Igualdad actualmente 
existentes.

1. Las Unidades de Igualdad actualmente existentes continuarán desarrollando sus 
funciones, manteniendo su adscripción actual y la configuración de sus puestos de trabajo 
hasta que se produzca su adaptación a los términos previstos en el presente real decreto.

2. Las adaptaciones que fueren necesarias para adecuar la configuración de las 
Unidades de Igualdad a lo previsto en el presente real decreto se efectuarán en el plazo 
máximo de seis meses contados a partir de su publicación. Las Subsecretarías de los 
departamentos ministeriales afectados deberán promover, en dicho plazo, las actuaciones 
necesarias.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», quedando sin efectos el Acuerdo de Consejo de Ministros, 
de 27 de abril de 2007, por el que se determinan los órganos directivos de los diferentes 
Departamentos ministeriales que desarrollarán las funciones de las Unidades de Igualdad 
previstas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres 
y Hombres.

Dado en Madrid, el 12 de abril de 2019.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes e Igualdad,

CARMEN CALVO POYATO

(Del BOE número 89, de 13-4-2019.)
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Número 158
Delegaciones.—(Resolución 4B0/38106/2019, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Sobre delegación de competencias en el Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Resolución 4B0/38020/2006, de 21 de febrero, (BOE n.º 57, de 8 de marzo), 
modificada por la Resolución 4B0/38035/2006, de 12 de marzo, regula actualmente la 
delegación de competencias en el ámbito del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 
Organismo Autónomo (ISFAS).

Desde entonces, el tratamiento de la prestación farmacéutica ha experimentado una 
importante evolución dado que, en aplicación de lo establecido en el texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, corresponde a los servicios de farmacia 
de los hospitales la dispensación de los medicamentos de uso humano en los que el 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social acuerde establecer reservas singulares, 
limitando su dispensación, sin necesidad de visado, a los pacientes no hospitalizados. 
A raíz de ello, determinadas clases de medicamentos han pasado de ser administrados 
en las oficinas de farmacia, a ser dispensados a través de los servicios de farmacia de 
los hospitales. En consecuencia, procede dar cabida a dicho procedimiento en la actual 
delegación de competencias.

Finalmente, la aprobación de una nueva organización territorial del ISFAS mediante la 
Instrucción AG-24/2018, de 28 de diciembre, exige acomodar las competencias delegadas 
a esa nueva estructura.

Por todo ello, y en aras de una mayor claridad, se considera conveniente dictar una 
nueva Resolución que recoja las modificaciones señaladas, y no una mera rectificación 
de la anterior.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento General 
de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1726/2007, 
de 21 de diciembre, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo:

Primero. Delegación de competencias en la Subdirección de Prestaciones.

Se delega en la persona titular de la Subdirección de Prestaciones la resolución de 
los siguientes procedimientos:

1. Los procedimientos relativos a las Mutuas integradas en el Instituto.
2. Los procedimientos relativos a prestaciones familiares por hijo o menor acogido a 

cargo con discapacidad y asistencia a la discapacidad a extinguir, así como en supuestos 
de parto o adopción múltiple.

3. Los procedimientos relativos a pensiones complementarias por incapacidad 
permanente, prestaciones por gran invalidez, prestación económica por incapacidad 
temporal e indemnizaciones por lesión permanente no invalidante.

4. Los procedimientos de asistencia sanitaria en que haya intervenido la Comisión 
Mixta Nacional prevista en el régimen de colaboración concertada con la Sanidad Militar 
y en los conciertos con entidades de seguro.

5. Los procedimientos por asistencia sanitaria en el extranjero.
6. Los procedimientos relativos a asistencia sanitaria de titulares y beneficiarios sin 

adscripción.
7. Prestaciones farmacéuticas y ortoprotésicas para tratamientos derivados de 

lesiones en acto de servicio o por enfermedad profesional.
8. Los siguientes procedimientos de afiliación:

8.1. Altas y bajas que afecten al grupo comprendido en el apartado 1.g) del artículo 3 
del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, y sus beneficiarios.

8.2. Altas de pensionistas de inutilidad para el servicio, por discapacidad menor del 
50%.
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8.3. Bajas de titulares de afiliación obligatoria, excepto alumnos de centros docentes, 
por cualquier causa distinta al fallecimiento.

8.4. Bajas de titulares por derecho derivado y beneficiarios que se deriven de los 
datos obtenidos en intercambios de información con los órganos de gestión de personal, 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

8.5. Procedimientos relativos a titulares cotizantes voluntarios y alumnos extranjeros.

9. Los procedimientos relativos a asistencia sanitaria o a la concesión de prestaciones 
que sean competencia del ISFAS y no hayan sido expresamente atribuidos a otro órgano 
de este Instituto.

10. Los procedimientos de afiliación no expresamente atribuidos a otros órganos de 
este Instituto.

Segundo. Delegación de competencias en la Subdirección Económico-Financiera.

Se delega en la persona titular de la Subdirección Económico-Financiera el ejercicio 
de las siguientes competencias:

1. Aprobar y comprometer los gastos, reconocer las obligaciones y ordenar los pagos 
cuya competencia no esté atribuida a otros órganos del Instituto, salvo lo previsto en el 
apartado cuarto.

2. Aprobar las nóminas y las cuentas justificativas de los gastos, a excepción de lo 
previsto respecto de la justificación de la aplicación de fondos librados a la cuenta única 
de prestaciones en la Orden DEF/1287/2018, de 27 de noviembre, por la que se establecen 
las normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas.

3. La modificación de asignación de dotaciones de anticipo de caja fija.
4. Autorizar la expedición de libramientos a justificar, salvo lo dispuesto en relación 

con la dotación de fondos a la cuenta única de prestaciones conforme a la normativa 
reguladora de su régimen de funcionamiento.

5. El reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos.
6. La autorización y ordenación de pagos no presupuestarios.
7. Expedir los documentos contables que procedan en cada caso.
8. Las actuaciones vinculadas a la gestión económica que no estén expresamente 

delegadas en otros órganos del Instituto.

Tercero. Delegación de competencias en la Secretaría General Adjunta.

Se delega en la persona titular de la Secretaría General Adjunta el ejercicio de las 
siguientes competencias:

1. Las que el ordenamiento jurídico atribuye a la Gerencia como órgano de 
contratación, exceptuando:

1.1. Los acuerdos de inicio y adjudicación de los contratos que no sean menores.
1.2. La aprobación del gasto en todo tipo de contratos.

2. La coordinación de las Delegaciones Territoriales.
3. Las relaciones con otros organismos.
4. La gestión del inventario del ISFAS, así como aprobar las propuestas de clasificación 

de los bienes muebles propiedad del Instituto como inútiles para el servicio, para proceder 
a su baja en inventario.

5. Ejercer las actividades de gestión de personal, excepto las siguientes:

5.1. Propuestas de destino y cese.
5.2. El acuerdo y revocación de comisiones de servicio a favor del personal funcionario 

destinado en el Instituto para el desempeño de puestos de trabajo en el ámbito del mismo.

6. Autorizar las comisiones de servicio con derecho a las correspondientes 
indemnizaciones.
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7. Las relativas al régimen interior del Instituto.
8. Acordar gastos con cargo a anticipos de caja fija, con las limitaciones cuantitativas 

y de orden funcional que se determinen por la Gerencia, cuando se trate del ámbito de la 
Gerencia, excepto la fase de ordenación de pagos o que se trate del crédito 226.01.

Cuarto. Delegación de competencias en el Cajero Pagador.

Se delega en el Cajero Pagador la competencia de expedir los instrumentos materiales 
de pago en el ámbito de la Gerencia, con la firma mancomunada que proceda, en su caso, 
sin perjuicio de las suplencias que resulten procedentes y de las reglas especiales para 
la «cuenta única de prestaciones» y para los libramientos «a justificar» y los «anticipos de 
caja fija».

Quinto. Delegación de competencias en los Delegados Especiales.

Se delega en la persona titular de las Delegaciones Especiales las siguientes 
competencias:

1. Todas las competencias enumeradas en el apartado Sexto.
2. En relación con los colectivos que les correspondan, resolver los procedimientos 

de concesión y, en caso de aprobación, ordenar el pago de las siguientes prestaciones:

2.1. Asistencia prestada por facultativo ajeno.
2.2. Ayudas suplementarias por transporte sanitario.

Sexto. Delegación de competencias en los Delegados.

Se delega en los Delegados las siguientes competencias:

1. En relación con el colectivo que les corresponda:

1.1. La resolución de los siguientes procedimientos de afiliación:

a) Alta de titulares, con la excepción de las que afecten a:

a.1 Pensionistas de inutilidad para el servicio por discapacidad inferior al 50%.
a.2 El grupo comprendido en el apartado 1.g) del artículo 3 del Texto Refundido 

de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2000, de 9 de junio).

b) Altas y bajas de beneficiarios y titulares por derecho derivado, excepto las que se 
deriven de los datos obtenidos en intercambios de información con los órganos de gestión 
de personal, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la 
Seguridad Social y el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

c) Baja de alumnos de centros militares de formación y centros de formación de la 
Guardia Civil.

d) Baja de titulares por fallecimiento.

1.2. La asignación de la modalidad asistencial a que se adscribe el titular y sus 
beneficiarios en el momento de su afiliación y el cambio de la misma que tenga carácter 
ordinario.

1.3. La resolución de las reclamaciones sobre cumplimiento de los conciertos de 
asistencia sanitaria, con intervención de la correspondiente Comisión Mixta, en los términos 
que establezcan los conciertos vigentes en cada momento, excepto en las Delegaciones 
de Madrid-Norte, Madrid-Sur, Madrid-Este, Madrid-Oeste, Alcalá de Henares, Algeciras, 
El Puerto de Santa María, Murcia, Ibiza, Mahón, Vigo, Ferrol, Fuerteventura y Lanzarote.

1.4. La resolución de los procedimientos de concesión, y en caso de aprobación, 
ordenar el pago de las siguientes prestaciones:

a) Reintegro de gastos de farmacia en territorio nacional.
b) Prestación farmacéutica de dispensación hospitalaria.
c) Prestación ortoprotésica.
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d) Otras prestaciones complementarias: dentarias, oculares y otras ayudas técnicas.
e) Las ayudas económicas por: hospitalización psiquiátrica, tratamientos de 

psicoterapia y ayudas para pacientes diabéticos.
f) Prestaciones socio-sanitarias: ayudas para estancia temporal en centros 

residenciales, ayudas para la promoción de la autonomía personal, ayudas para la atención 
de enfermos crónicos, ayudas para pacientes celíacos y ayudas para la atención a personas 
drogodependientes.

g) Otras prestaciones de carácter social: ayuda económica a personas mayores, 
ayudas por defunción y para sepelio.

2. Con independencia del colectivo adscrito.

2.1. La incorporación de variaciones de datos de titulares y beneficiarios.
2.2. La tramitación de la solicitud de la Tarjeta Sanitaria Europea y la expedición del 

Certificado Provisional Sustitutorio, en la forma en que se establezca en la regulación 
específica.

3. Acordar los gastos y ordenar los pagos que, en el ámbito de su respectiva caja 
pagadora, hayan de efectuarse con cargo a anticipos de caja fija, con las limitaciones 
cuantitativas y de orden funcional que se determinen por la Gerencia en las instrucciones 
correspondientes.

4. Formalizar los instrumentos materiales de pago con la firma mancomunada que 
corresponda, sin perjuicio de las suplencias que resulten procedentes, de los gastos 
recogidos en este apartado.

Séptimo. Delegación de competencias en los Directores 
de las Residencias y el CEISFAS.

Se delega en los Directores de las Residencias y del CEISFAS las siguientes 
competencias:

1. Resolver, respectivamente, los procedimientos de concesión de estancias y 
admisión de usuarios en los citados establecimientos.

2. Acordar gastos con cargo a anticipos de caja fija, con las limitaciones cuantitativas 
y de orden funcional que se determinen por la Gerencia en la asignación de dotaciones.

Octavo. Causa de abstención o recusación.

1. Queda excluida de las delegaciones contenidas en los apartados primero, quinto 
y sexto la resolución de los expedientes en los que concurra, en relación con el titular 
del órgano destinatario de la delegación, alguna circunstancia que sea causa legal de 
abstención o recusación.

2. Si se trata de supuestos de los apartados quinto y sexto, los expedientes, una vez 
instruidos, serán enviados a la Subdirección de Prestaciones, considerándose incluidos 
en la delegación del apartado primero.

Noveno. Constancia de la delegación de competencias en las resoluciones que se dicten.

En las resoluciones que se dicten en ejercicio de las competencias delegadas en la 
presente Resolución se hará constar siempre esta circunstancia, y se considerarán dictadas 
por el órgano delegante.

Décimo. Revocación y avocación de competencias.

1. Las delegaciones que se establecen y se aprueban en la presente Resolución 
podrán ser revocadas en cualquier momento por el órgano delegante.

2. Asimismo, también en cualquier momento, podrá avocarse el conocimiento de 
un asunto concreto de entre los recogidos en la presente resolución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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Undécimo. Asignación temporal de competencias por falta de medios.

La persona titular de la Gerencia del ISFAS, en los supuestos en que una Delegación no 
disponga de los medios personales o instrumentales precisos para ejercer las competencias 
delegadas, podrá asignar total o parcialmente dicho ejercicio, durante el tiempo necesario, 
al Delegado Especial del que dependa territorialmente o a otro Delegado.

Disposición transitoria única.

La resolución de los expedientes iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la presente, se regirán por lo dispuesto en la Resolución 4B0/38020/2006, de 21 
de febrero.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», quedando en esa fecha sin efecto las delegaciones contenidas 
en la Resolución 4B0/38020/2006, de 21 de febrero, del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas, sobre delegación de competencias en el ámbito del Organismo.

Madrid, 11 de abril de 2019.—El Secretario General Gerente del Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas, José Ramón Plaza Salazar.

(Del BOE número 96, de 22-4-2019.)
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Número 159
Normalización.—(Resolución 200/06358/19, 8 de abril de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 25 

de abril).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2180, 2375 y 2399.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 2180 (Edición 2) «Doctrina conjunta aliada para las operaciones de respuesta 
de crisis NO artículo 5».

STANAG 2375 (Edición 1) «Guía para recuperación y evacuación de vehículos en el 
campo de batalla».

STANAG 2399 (Edición 2) «Operaciones de recuperación y evacuación de equipos»

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de abril de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 160
Normalización.—(Resolución 200/06359/19, 16 de abril de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 25 

de abril).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2400 y 2418.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 2400 (Edición 2) «Recuperación en el campo de batalla–Manual del usuario».
STANAG 2418 (Edición 2) «Política para reparaciones expeditivas, incluyendo 

reparación de daños de combate».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 16 de abril de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 161
Servidumbres Aeronáuticas.—(Real Decreto 118/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 82, 

de 26 de abril).—Se establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Armilla, Granada.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular 
las servidumbres aeronáuticas establece que los terrenos, construcciones e instalaciones 
que circunden los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos 
a las servidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, 
concretando además que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinará 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres.

Con posterioridad y al objeto de unificar en una sola disposición todo lo relacionado 
con servidumbres aeronáuticas y, al mismo tiempo, actualizar las disposiciones vigentes 
de acuerdo con las normas de la Organización Internacional de Aviación Civil, se aprobó 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. En el artículo 27 
del mencionado decreto se dispone que la naturaleza y extensión de las servidumbres 
aeronáuticas especificadas de cada aeródromo o instalación serán establecidas, 
confirmadas o modificadas mediante decreto.

Asimismo por Decreto 1844/1975, de 10 de julio, se definen las servidumbres 
aeronáuticas correspondientes a los helipuertos.

El Real Decreto 511/1989, de 28 de abril, estableció las servidumbres aeronáuticas 
de la Base Aérea de Armilla (Granada), sus instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y de 
la operación de aeronaves.

Posteriormente, se aprobaron el Real Decreto 541/2003, de 5 de diciembre y el Real 
Decreto 297/2013, de 26 de abril, por los que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 
de febrero. Este hecho, unido a los cambios producidos en las instalaciones y sistemas 
radioeléctricos de la citada base aérea, hacen necesario que se establezcan unas nuevas 
servidumbres aeronáuticas y se derogue el Real Decreto 511/1989, de 28 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas.

Este real decreto establece las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Armilla 
(Granada).

Artículo 2. Clasificación del aeródromo y helipuerto.

1. El aeródromo, por la longitud básica de su pista de vuelo 18-36 y de acuerdo con 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, queda comprendido 
dentro de la letra de clave «E».

2. El helipuerto, por las dimensiones básicas del área de aterrizaje y despegue 
para helicópteros situada en la Pista de la Base Aérea, cuya orientación es 18-36 y de 
acuerdo con el Decreto 1844/1975, de 10 de julio, queda comprendido dentro de la letra 
de clave «A».

El resto de áreas de aterrizaje y despegue del helipuerto, por sus respectivas 
dimensiones básicas, se clasifican en:

a) Área situada al Norte de la BA: clave «D».
b) Área situada al Oeste de la Pista: clave «D».
c) Área situada al Oeste de la BA (Zona de Patas): clave «A».

Artículo 3. Coordenadas y cotas del punto de referencia, y umbrales.

1. Las coordenadas de los puntos de referencia, la pista de vuelo, y las áreas de 
aterrizaje y despegue utilizando coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano 
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de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son 
las que a continuación se definen:

a) El punto de referencia del aeródromo es el determinado por las coordenadas 
geográficas siguientes: Latitud norte, 37º 07’ 59.634". Longitud oeste, 03º 38’ 08.809". 
Altitud 701, 1 metros.

b) El punto de referencia del helipuerto es el determinado por las coordenadas 
geográficas siguientes: Latitud norte, 37.º 07’ 59634". Longitud oeste, 3º 38’ 08.809". 
Altitud 701,1 metros.

2. Esta Base Aérea dispone de la siguiente pista de vuelo y áreas de despegue y 
aterrizaje:

a) Pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de ala fija en aproximación visual 
(orientación 18-36).

La pista tiene unas dimensiones declaradas en AIP de 1300 x 30 metros y carece de 
Zonas Libres de Obstáculos (CWY), siendo las coordenadas y elevaciones de los umbrales 
las siguientes:

1.º Umbral 18. Latitud norte, 37° 08' 20.709". Longitud oeste, 3° 38' 07.932". 
Altitud 676,2 metros.

2.º Umbral 36. Latitud norte, 37° 07' 38.559". Longitud oeste, 3° 38' 09.687". 
Altitud 701,1 metros.

b) Área de aterrizaje y despegue para helicópteros en aproximación instrumental 
(orientación 18-36) situada en la pista de la Base Aérea.

El área de aterrizaje y despegue para helicópteros tiene unas dimensiones declaradas 
en AIP de 1300 x 30 metros, siendo las coordenadas y elevación del punto central las 
siguientes: Latitud norte, 37º 07’ 59.634". Longitud oeste, 3º 38’ 08.809". Altitud 701,1 
metros.

c) Área de aterrizaje y despegue para helicópteros en aproximación visual (orientación 
02-20) situada al Norte de la Base Aérea.

El área de aterrizaje y despegue para helicópteros está formada por un cuadrado de 
15 metros de lado, siendo las coordenadas y elevación del punto central las siguientes: 
Latitud norte, 37° 08' 18.724". Longitud oeste, 3° 38' 04.649". Altitud 677,6 metros.

d) Área de aterrizaje y despegue para helicópteros en aproximación instrumental 
(orientación 18-36) situada al Oeste de la Pista.

El área de aterrizaje y despegue para helicópteros está formada por un rectángulo de 
21 x 20 metros de lado, siendo las coordenadas y elevación del punto central las siguientes: 
Latitud norte, 37° 07' 57.338". Longitud oeste, 3° 38' 17.618". Altitud 688,5 metros.

e) Área de aterrizaje y despegue para helicópteros en aproximación instrumental 
(orientación 18-36) situada al Oeste de la Base Aérea (Zona de Patas).

El área de aterrizaje y despegue para helicópteros está formada por un grupo de seis 
pistas paralelas encuadradas en un rectángulo de 338 x 266 metros de lado, siendo las 
coordenadas y elevación del punto central las siguientes: Latitud norte, 37° 07' 56.412". 
Longitud oeste 3° 38' 30.365". Altitud 690,6 metros.

Dicha área de despegue y aterrizaje es apta para helicópteros en aproximación IFR.

Artículo 4. Instalaciones radioeléctricas.

Las instalaciones radioeléctricas, utilizando coordenadas geográficas ETRS89 
basadas en el Meridiano de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el nivel medio 
del mar en Alicante, son las que a continuación se definen:

a) Emisores HF. Latitud norte, 37° 08' 04.763". Longitud oeste, 3° 37' 55.989". 
Altitud 703.1 metros.

b) EMISORES1 (UHF/VHF). Latitud norte, 37° 08' 04.861". Longitud oeste, 3° 37' 
55.168". Altitud 704,1 metros.

c) EMISORES2 (UHF/VHF). Latitud norte, 37° 08' 04.434". Longitud oeste, 3° 37' 
55.259". Altitud 704,3 metros.
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d) RECEPTORES (UHF/VHF) (TWR). Latitud norte, 37° 08' 10.330". Longitud oeste, 
3° 38' 00.071". Altitud 701,8 metros.

e) MW. Latitud norte, 37° 08' 11.994". Longitud oeste, 3° 37' 56.272". 
Altitud 693.8 metros.

f) TACAN (TGR). Latitud norte, 37° 07' 57.120". Longitud oeste, 3° 38' 01.682". 
Altitud 691,4 metros.

g) DME (IGA). Latitud norte, 37° 07' 51.265". Longitud oeste, 3° 38' 04.294". 
Altitud 694,0 metros.

Artículo 5. Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación.

Los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son las que a continuación 
se definen:

a) PAPI-RWY 18. Latitud norte, 37º 08' 11.121''. Longitud oeste, 3º 38' 08.330''. 
Altitud 676,2 metros.

b) PAPI-RWY 36. Latitud norte, 37º 07' 50.799''. Longitud oeste, 3º 38' 09.177''. 
Altitud 701,1 metros.

c) H-PAPI-RWY 02. Latitud norte, 37º 08' 19.483''. Longitud oeste, 3º 38' 05.368''. 
Altitud 677,4 metros.

d) H-PAPI-RWY 20. Latitud norte, 37º 08' 17.966''. Longitud oeste, 3º 38' 03.928''. 
Altitud 677,6 metros.

Artículo 6. Operación de aeronaves.

De acuerdo con las Cartas de Aproximación por instrumentos OACI incluidas en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP España), existen el siguiente procedimiento 
instrumental de aproximación a esta Base Aérea: Aproximación COPTER TACAN RWY36.

Artículo 7. Aproximación COPTER TACAN RWY36, caso especial.

1. Debido a las características del terreno, el área y superficie de Aproximación 
Frustrada de esta maniobra ha sido definida ateniéndose a lo establecido en el artículo 25 
del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, como caso especial, un área simétrica respecto 
a la trayectoria de aproximación frustrada. Tiene su origen en el extremo del área de 
aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo que 
representa una distancia de 12000 metros de distancia medidos en la proyección sobre 
un plano horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma 
aquella que sea los mínimos más bajos de la maniobra publicada, menos 75 m. de MOC 
(Margen mínimo de franqueamiento de obstáculos), siendo en esta maniobra dicha 
elevación de partida de 763.2 m.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan tres tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación 2º de 2037 metros de longitud 
(1.1 NM). El área se ensancha uniformemente desde 4600 metros que tiene al inicio hasta 
alcanzar 5692 metros en el punto de inicio del viraje. Este tramo comienza a una elevación 
de 763.2 metros y forma un plano inclinado con una pendiente del 2.5% hasta alcanzar 
814.1 m de elevación.

b) Un segundo tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 916 metros y 3087 metros de longitud (obtenido de un ángulo de 
barrido de 193º hasta obtener la dirección a la espera). Los parámetros utilizados para el 
cálculo de este viraje, son los reglamentados por OACI para categoría H (Helicópteros). 



161
506

El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular desde 5692 metros que 
tiene al inicio de este tramo hasta 7346 metros.

c) Un tercer tramo con trayectoria recta y orientación 195º de 6876 metros de longitud. 
El área se ensancha uniformemente desde 7346 metros que tiene al inicio de este tramo, 
hasta alcanzar 11031 metros al final del mismo.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5% desde el comienzo de dicha superficie de aproximación 
frustrada, hasta el punto de inicio del viraje.

b) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

c) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 8. Términos municipales afectados.

Los términos municipales que se encuentran comprendidos, total o parcialmente, 
en el área afectada por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Armilla, en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, provincia de Granada, son los siguientes: Agrón, 
Albolote, Albuñuelas, Alfacar, Alhendín, Armilla, Atarfe, Cájar, Calicasas, Cenes de la 
Vega, Churriana de la Vega, Cogollos de la Vega, Colomera, Cúllar Vega, Deifontes, Dílar, 
Dúrcal, El Padul, El Pinar, El Valle, Escúzar, Gójar, Granada, Güevéjar, Huétor Vega, Iznalloz, 
Jayena, Jun, La Malahá, La Zubia, Las Gabias, Lecrín, Los Guájares, Maracena, Monachil, 
Nívar, Ogíjares, Peligros, Pinos Genil, Pulianas, Santa Fe, Vegas del Genil, Villa de Otura, 
Villamena y Víznar.

Artículo 9. Efectos.

1. El Ministerio de Defensa, de acuerdo con el artículo 27.5 del Decreto 584/1972, de 
24 de febrero, remitirá la documentación en él prevista al Subdelegado de Gobierno en 
Granada, para conocimiento y cumplimiento por los organismos provinciales y municipales 
afectados, la documentación y planos descriptivos de las referidas servidumbres.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 584/1972, de 24 de 
febrero, las administraciones públicas no podrán autorizar, ni expresa ni implícitamente o 
mediante consideración favorable de una comunicación previa o declaración responsable, 
ninguna construcción, instalación o plantación ubicada en los espacios y zonas afectados 
por servidumbres aeronáuticas o que pueda constituir obstáculo con arreglo a lo previsto 
en el mencionado Decreto, sin el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

3. De forma explícita, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 584/1972, 
de 24 de febrero, sobre servidumbres aeronáuticas, la superficie comprendida dentro de la 
proyección ortogonal sobre el terreno del área de servidumbres aeronáuticas queda sujeta 
a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias, podrán prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen 
dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas.

4. Las actividades y usos existentes y de nueva implantación podrán prohibirse o 
limitarse, quedando en este último caso su ejercicio condicionado al cumplimiento de las 
medidas de mitigación que se determinen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se deroga el Real Decreto 511/1989, de 28 de abril, por el que se establecen las 
servidumbres aeronáuticas del Aeródromo Militar de Armilla (Granada), sus instalaciones 
radioeléctricas, aeronáuticas y operación de aeronaves.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 98, de 24-4-2019.)
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Número 162
Servidumbres Aeronáuticas.—(Real Decreto 119/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 82, 

de 26 de abril).—Se establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de San Javier, Murcia.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular 
las servidumbres aeronáuticas establece que los terrenos, construcciones e instalaciones 
que circunden los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos 
a las servidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, 
concretando además que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinará 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres.

Con posterioridad y al objeto de unificar en una sola disposición todo lo relacionado 
con servidumbres aeronáuticas y, al mismo tiempo, actualizar las disposiciones vigentes 
de acuerdo con las normas de la Organización Internacional de Aviación Civil, se aprobó 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. En el artículo 27 
del mencionado decreto se dispone que la naturaleza y extensión de las servidumbres 
aeronáuticas especificadas de cada aeródromo o instalación serán establecidas, 
confirmadas o modificadas mediante decreto.

Asimismo por Decreto 1844/1975, de 10 de julio, se definen las servidumbres 
aeronáuticas correspondientes a los helipuertos.

El Real Decreto 786/1988, de 15 de julio, estableció las servidumbres aeronáuticas 
de la Base Aérea de San Javier (Murcia), sus instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y 
operación de aeronaves.

Posteriormente, se aprobaron el Real Decreto 541/2003, de 5 de diciembre y el Real 
Decreto 297/2013, de 26 de abril, por los que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 
de febrero. Este hecho, unido a los cambios producidos en las instalaciones y sistemas 
radioeléctricos de la citada base aérea, hacen necesario que se establezcan unas nuevas 
servidumbres aeronáuticas y se derogue el Real Decreto 786/1988, de 15 de julio.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas.

Este Real Decreto establece las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de San 
Javier (Murcia).

Artículo 2. Clasificación del aeródromo.

El aeródromo, por la longitud básica de su pista de vuelo 05R-23L y de acuerdo con 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, queda comprendido 
dentro de la letra de clave «B».

Artículo 3. Coordenadas y cotas del punto de referencia y umbrales.

1. Las coordenadas de los puntos de referencia utilizando coordenadas geográficas 
ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el 
nivel medio del mar en Alicante, son las siguientes: Latitud norte, 37º 46’ 41.635". Longitud 
oeste, 0º 48’ 47.189". Altitud, 9 metros.

2. Esta Base Aérea dispone de la siguiente pista de vuelo y áreas de despegue y 
aterrizaje:

a) Pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de ala fija en aproximación por 
instrumentos y visual (orientación 05R-23L).

La pista tiene unas dimensiones declaradas en AIP de 2320 x 45 metros con una Zona 
Libre de Obstáculos (CWY05R) en la pista 05R y otra Zona Libre de Obstáculos (CWY23L) 
en la pista 23L, siendo las coordenadas y elevaciones de los umbrales las siguientes:
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1.º Umbral 05R. Latitud norte, 37° 46' 03.366". Longitud oeste, 0° 49' 17.948". 
Altitud, 3,7 metros. Dimensiones CWY 05R. Ancho 150 metros y Largo 196 metros.

2.º Umbral 23L. Latitud norte, 37° 46' 55.859". Longitud oeste, 0° 48' 10.035". 
Altitud 1,8 metros. Dimensiones CWY 23L. Ancho 150 metros y Largo 188 metros.

b) Pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de ala fija en aproximación por 
instrumentos y visual (orientación 05L-23R).

La pista tiene unas dimensiones declaradas en AIP de 1577 x 45 metros con una Zona 
Libre de Obstáculos (CWY05L) en la pista 05L y otra Zona Libre de Obstáculos (CWY23R) 
en la pista 23R, siendo las coordenadas y elevaciones de los umbrales las siguientes:

1. º Umbral 05L. Latitud norte, 37° 46' 35.815". Longitud oeste, 0° 49' 13.462". 
Altitud, 8,7 metros.

2. º Umbral 23R. Latitud norte, 37° 47' 11.500". Longitud oeste, 0° 48' 27.296". 
Altitud 5,1 metros.

Dimensiones CWY 05L-23R. Ancho 150 metros y Largo 60 metros.

Artículo 4. Instalaciones radioeléctricas.

Las instalaciones radioeléctricas, utilizando coordenadas geográficas ETRS89 
basadas en el Meridiano de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el nivel medio 
del mar en Alicante, son las siguientes:

a) EMISORES HF, Latitud norte, 37° 47' 33.256". Longitud oeste, 0° 48' 42.064". 
Altitud, 21,8 metros.

b) EMISORES VHF 1. Latitud norte, 4 37° 47' 31.349". Longitud oeste, N 0° 48' 40.372". 
Altitud, 21,0 metros.

c) EMISORES VHF 2. Latitud norte, 37° 47' 31.203". Longitud oeste, 0° 48' 40.839". 
Altitud, 21,1 metros.

d) RECEPTORES UHF. Latitud norte, 37° 46' 28.326". Longitud oeste, 0° 48' 25.837". 
Altitud, 26,8 metros

e) MW. Latitud norte, 37° 47' 19.180". Longitud oeste, 0° 48' 04.762". 
Altitud, 10,2 metros.

f) VOR (VSJ). Latitud norte, 37° 46' 47.137". Longitud oeste, 0° 48' 45.910". 
Altitud, 5,0 metros.

g) DME 05 (ISJ). Latitud norte, 37° 46' 07.584". Longitud oeste, 0° 49' 04.257". 
Altitud, 2,3 metros.

h) DME 23 (ISR), Latitud norte, 37° 46' 46.630". Longitud oeste, 0° 48' 16.122". 
Altitud, 1, 6 metros.

i) LOC/ILS 05 (ISJ), Latitud norte, 37° 47' 00.365". Longitud oeste, 0° 48' 04.203". 
Altitud, 1, 2 metros.

j) LOC/ILS 23 (ISR), Latitud norte, 37° 45' 57.925". Longitud oeste, 0° 49' 24.985». 
Altitud, 3,9 metros.

k) GP/ILS 05 (ISR), Latitud norte, 37° 46' 07.584". Longitud oeste, 0° 49' 04.257". 
Altitud, 2,3 metros.

l) GP/ILS 23 (ISJ), Latitud norte, 37° 46' 46.630". Longitud oeste, 0° 48' 16.122". 
Altitud, 1,6 metros.

m) TAC (VSJ), Latitud norte, 37° 46' 47.137" N. Longitud oeste, 0° 48' 45.910". 
Altitud, 5,0 metros.

Artículo 5. Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación:.

Los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son los siguientes:

a) PAPI RWY 05R. Latitud norte, 37º 46' 13.223''. Longitud oeste, 0º 49' 05.198''. 
Altitud, 3,7 metros.
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b) PAPI RWY 23L. Latitud norte, 37º 46' 48.718''. Longitud oeste, 37º 46' 48.718''. 
Altitud, 1,8 metros.

Artículo 6. Operación de aeronaves.

De acuerdo con las Cartas de Aproximación por instrumentos incluidas en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP España), existen los siguientes procedimientos 
instrumentales de aproximación a esta Base Aérea:

a) Maniobra de aproximación VOR o TACAN RWY 05R.
b) Maniobra de aproximación VOR Z o TACAN Z RWY 23L.
c) Maniobra de aproximación VOR Y o TACAN Y RWY 23L.
d) Maniobra de aproximación VOR X o TACAN X RWY 23L,
e) Maniobra de aproximación HI-VOR o TACAN RWY 23L.
f) Maniobra de aproximación ILS Z RWY 05R.
g) Maniobra de aproximación ILS Y RWY 05R.
h) Maniobra de aproximación ILS X RWY 05R.
i) Maniobra de aproximación ILS Z / ILS Y RWY 23L.

Artículo 7. Operaciones de aeronaves, casos especiales.

Debido a las características del terreno, el área y superficie de Aproximación Frustrada 
de estas maniobras, han sido definidas, ateniéndose a lo establecido en el artículo 25 del 
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, como caso especial:

a) Para la Maniobra de aproximación VOR o TACAN RWY 05R.
b) Para la maniobra de aproximación VOR Y o TACAN Y RWY23L.
c) Para la maniobra de aproximación VOR X o TACAN X RWY23L.
d) Para la maniobra de aproximación HI-VOR o TACAN RWY23L.
e) Para la maniobra de aproximación ILS Z RWY05R.
f) Para la maniobra de aproximación ILS X RWY05R.
g) Para la maniobra de aproximación ILS Z / ILS Y RWY23L.

Artículo 8. Maniobra de aproximación VOR o TACAN RWY 05R.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen en el extremo del área de aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarle a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, 75 metros de MOC, y 
sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2.5 % a la distancia entre el MAPT nominal y 
la propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, siendo en esta maniobra 
dicha elevación de partida 87,6 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 52º de 3704.0 metros 
de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde los 4600 metros que tiene al inicio 
de este tramo, hasta alcanzar 6585.0 metros al final del mismo.

b) Un segundo tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 3691.3 metros y 8296.0 metros de longitud (obtenido un ángulo 
de barrido de 128.8º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categorías D. El área se ensancha de forma simétrica a la 
trayectoria circular, desde los 6585.0 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 9206.7 
metros.
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5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 9. Maniobra de aproximación VOR Y o TACAN Y RWY23L.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen en el extremo del área de aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma la 
resultante de restarles a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, 75 metros de 
MOC, y sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2.5 % a la distancia entre el MAPT 
nominal y la propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, siendo en esta 
maniobra dicha elevación de partida 56.8 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan tres tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 214º de 7408.0 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 4600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 8570.0 metros al final del mismo.

b) Un segundo tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 4785.1 metros de longitud (obtenido de un ángulo de barrido 
de 55.0º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los reglamentados 
por OACI para categoría D. El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular, 
desde 8570.0 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 10300.5 metros.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 10. Maniobra de aproximación VOR X o TACAN X RWY23L.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen en el extremo del área de aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarles a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, 75 metros de MOC, y 
sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2.5 % a la distancia entre el MAPT nominal y 
la propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, siendo en esta maniobra 
dicha elevación de partida de 56.8 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:
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a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 216º de 7408.0 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 4600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 8570.0 metros al final del mismo.

b) Un segundo tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 4785.1 metros y 4592.0 metros de longitud (obtenido de un ángulo 
de barrido de 55.0º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categoría D. El área se ensancha de forma simétrica a la 
trayectoria circular, desde 8570.0 metros que tiene al inicio del tramo, hasta 10300.5 metros.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 11. Maniobra de aproximación HI-VOR o TACAN RWY23L.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen en el extremo del área de aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarles a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, 75 metros de MOC, y 
sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2.5 % a la distancia entre el MAPT nominal y 
la propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, siendo en esta maniobra 
dicha elevación de partida 56.8 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 214º de 7408.0 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 4600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 8570.0 metros al final del mismo.

b) Un segundo tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 4785.1 metros de longitud (obtenido de un ángulo de barrido 
de 55,0º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los reglamentados 
por OACI para categoría D. El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular, 
desde 8570.0 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 10300.5 metros.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 12. Para la maniobra de aproximación ILS Z RWY05R.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen a una distancia de 723 metros del umbral (para un ángulo de descenso de 
2.8º). Desde este punto se prolonga con una anchura constante de 600 metros hasta un 
punto situado a 1800 metros del umbral.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
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que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma 
la del umbral de la aproximación, siendo en esta maniobra dicha elevación de partida de 
3.7 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan cuatro tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 2523.1 metros 
de longitud. El área tiene una anchura constante de 600 metros.

b) Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación del eje de la pista de 3383.5 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 2413.2 metros al final del mismo.

c) Un tercer tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 3658.4 metros y 8529.2 metros de longitud (obtenido de un ángulo 
de barrido de 133.6º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categoría D. El área se ensancha de forma simétrica a la 
trayectoria circular, desde 2413.2 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 6984.0 
metros.

d) Un cuarto tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 92º de 87.3 metros 
de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 6984.0 metros que tiene al inicio 
de este tramo, hasta alcanzar 7030.8 metros al final del mismo.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano horizontal desde el comienzo de dicha superficie de aproximación frustrada, 
hasta el punto de inicio del primer tramo recto.

b) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

c) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 13. Maniobra de aproximación ILS X RWY05R.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen a una distancia de 723 metros del umbral (para un ángulo de descenso 
de 2.8º).Desde este punto se prolonga con una anchura de 600 metros hasta un punto 
situado a 1800 metros del umbral.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma 
la del umbral de la aproximación, siendo en esta maniobra dicha elevación de partida de 
3.7 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan tres tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 2523.1 metros 
de longitud. El área tiene una anchura constante de 600 metros.

b) Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 11498.1 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 6761.8 metros al final del mismo.

c) Un tercer tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 7656.5 metros y 501.9 metros de longitud (obtenido de un ángulo 
de barrido de 3.8º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categoría D. El área se ensancha de forma simétrica a la 
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trayectoria circular, desde 6761.8 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 7030.8 
metros.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano horizontal desde el comienzo de dicha superficie de aproximación frustrada, 
hasta el punto de inicio del viraje.

b) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

c) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 14. Maniobra de aproximación ILS Z / ILS Y RWY23L.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen a una distancia de 625 metros del umbral (para un ángulo de descenso 
de 3º). Desde este punto se prolonga con una anchura de 600 metros hasta un punto 
situado a 1800 metros del umbral.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma 
la del umbral de la aproximación, siendo en esta maniobra dicha elevación de partida de 
1.8 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan tres tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 2474.8 metros 
de longitud. El área tiene una anchura constante de 600 metros.

b) Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 6423.1 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 4042.1 metros al final del mismo.

c) Un tercer tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 4748.1 metros y 5576.9 metros de longitud (obtenido de un 
ángulo de barrido de 67.3º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son 
los reglamentados por OACI para categoría D. El área se ensancha de forma simétrica 
a la trayectoria circular, desde 4042.1 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 
7030.8 metros.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano horizontal desde el comienzo de dicha superficie de aproximación frustrada, 
hasta el punto de inicio del viraje.

b) Plano inclinado al 2.5% delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

c) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5%, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 15. Términos municipales afectados.

Los términos municipales que se encuentran comprendidos, total o parcialmente, en 
el área afectada por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de San Javier son 
los siguientes:

a) Comunidad Autónoma de Murcia, provincia de Murcia: Cartagena, La Unión, Los 
Alcázares, Murcia, San Javier, San Pedro del Pinatar y Torre-Pacheco.
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b) Comunidad Autónoma de Valencia, provincia de Alicante: Orihuela y Pilar de la 
Horadada.

Artículo 16. Efectos.

1. El Ministerio de Defensa, de acuerdo con el artículo 27.5 del Decreto 584/1972, de 
24 de febrero, remitirá la documentación en él prevista a los Subdelegados del Gobierno 
en Murcia y Alicante, para conocimiento y cumplimiento por los organismos provinciales 
y municipales afectados, la documentación y planos descriptivos de las referidas 
servidumbres.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 584/1972, las 
Administraciones Públicas no podrán autorizar, ni expresa ni implícitamente o mediante 
consideración favorable de una comunicación previa o declaración responsable, ninguna 
construcción, instalación o plantación ubicada en los espacios y zonas afectados por 
servidumbres aeronáuticas o que pueda constituir obstáculo con arreglo a lo previsto 
en el mencionado Decreto, sin el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

3. De forma explícita, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 584/1972, 
de 24 de febrero, sobre servidumbres aeronáuticas, la superficie comprendida dentro de la 
proyección ortogonal sobre el terreno del área de servidumbres aeronáuticas queda sujeta 
a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias, podrán prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen 
dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas.

4. Las actividades y usos existentes y de nueva implantación podrán prohibirse o 
limitarse, quedando en este último caso su ejercicio condicionado al cumplimiento de las 
medidas de mitigación que se determinen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se deroga el Real Decreto 786/1988, de 15 de julio, por el que se establecen las 
servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de San Javier (Murcia), con sus instalaciones 
radioeléctricas aeronáuticas y operación de aeronaves.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 98, de 24-4-2019.)
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Número 163
Servidumbres Aeronáuticas.—(Real Decreto 120/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 82, de 

26 de abril).—Se establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz, Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular 
las servidumbres aeronáuticas establece que los terrenos, construcciones e instalaciones 
que circunden los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos 
a las servidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, 
concretando además que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinará 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres.

Con posterioridad y al objeto de unificar en una sola disposición todo lo relacionado 
con servidumbres aeronáuticas y, al mismo tiempo, actualizar las disposiciones vigentes 
de acuerdo con las normas de la Organización Internacional de Aviación Civil, se aprobó 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. En el artículo 27 
del mencionado decreto se dispone que la naturaleza y extensión de las servidumbres 
aeronáuticas especificadas de cada aeródromo o instalación serán establecidas, 
confirmadas o modificadas mediante decreto.

Asimismo por Decreto 1844/1975, de 10 de julio, se definen las servidumbres 
aeronáuticas correspondientes a los helipuertos.

El Real Decreto 1536/2007, de 10 de noviembre, estableció las servidumbres 
aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid), sus instalaciones 
radioeléctricas aeronáuticas y de la operación de aeronaves.

Posteriormente, se aprobaron el Real Decreto 541/2003, de 5 de diciembre, y el Real 
Decreto 297/2013, de 26 de abril, por los que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 
de febrero. Este hecho, unido a los cambios producidos en las instalaciones y sistemas 
radioeléctricos de la citada base aérea, hacen necesario que se establezcan unas nuevas 
servidumbres aeronáuticas y se derogue el Real Decreto 1536/2007, de 10 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas.

Este real decreto establece las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de 
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Artículo 2. Clasificación del aeródromo.

El aeródromo, por la longitud básica de su pista de vuelo 04-22 y de acuerdo con el 
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, queda comprendido 
dentro de la letra de clave «A».

Artículo 3. Coordenadas y cotas del punto de referencia, y umbrales.

1. Las coordenadas de los puntos de referencia y de la pista de vuelo, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son las que a continuación 
se definen:

a) El punto de referencia del aeródromo es el determinado por las coordenadas 
geográficas siguientes: Latitud norte, 40º29’48,262”. Longitud oeste, 03º26’45,172”. 
Altitud, 618 metros.

b) Pista de vuelo y áreas de despegue y aterrizaje: Esta Base Aérea dispone de una 
pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de ala fija en aproximación por instrumentos 
y visual (orientación 04-22).
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2. La pista tiene unas dimensiones declaradas en AIP de 3.658 × 60 metros y carece 
de Zonas Libres de Obstáculos (CWY), siendo las coordenadas y elevaciones de los 
umbrales las siguientes:

a) Umbral 04: Latitud norte, 40º29’05,166”. Longitud oeste, 3º27’38,499”. 
Altitud, 599,5 metros.

b) Umbral 22: Latitud norte, 40º30’31,350”. Longitud oeste, 3º25’51,827”. 
Altitud 617,7 metros.

Artículo 4. Instalaciones radioeléctricas.

Las coordenadas de las instalaciones radioeléctricas de esta Base Aérea, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son las que a continuación 
se definen:

a) EMISORES1 (UHF/VHF), Latitud norte, 40º29’45,990”. Longitud oeste, 3º27’18,310”. 
Altitud, 622 metros.

b) EMISORES2 (UHF/VHF). Latitud norte, 40º29’45,814”. Longitud oeste, 3º27’18,526”. 
Altitud, 622 metros.

c) EMISORES3 (UHF/VHF). Latitud norte, 40º29’45,569”. Longitud oeste, 3º27’18,810”. 
Altitud, 621,8 metros.

d) EMISORES4 (TWR) (UHF/VHF). Latitud norte, 40º29’20,244”. Longitud oeste, 
3º26’39,854”. Altitud, 647,9 metros.

e) RECEPTORES1 (UHF/VHF). Latitud norte, 40º30’11,310”. Longitud oeste, 
3º26’47,029”. Altitud, 625,3 metros.

f) RECEPTORES2 (UHF/VHF). Latitud norte, 40º30’11,313”. Longitud oeste, 
3º26’46,460”. Altitud, 625,4 metros.

g) MW. Latitud norte, 40º28’35,032”. Longitud oeste, 3º26’26,384”. 
Altitud, 614,5 metros.

h) DVOR (VTZ), Latitud norte, 40º28’32,172”. Longitud oeste, 3º28’19,321”. 
Altitud, 595,7 metros.

i) TACAN (TJZ), Latitud norte, 40º29’56,042”. Longitud oeste, 3º26’43,767”. 
Altitud, 605,4 metros.

j) DME (VTZ), Latitud norte, 40º28’32,172”. Longitud oeste, 3º28’19,321”. 
Altitud, 595,7 metros.

k) DME/ILS 22 (ITJA), Latitud norte, 40º30’24,255”. Longitud oeste, 3º26’07,039”. 
Altitud, 613,6 metros.

l) ASR/SSR, Latitud norte, 40º29’07,487”. Longitud oeste, 3º26’18,920”. 
Altitud, 612,1 metros.

m) LOC/ILS 22 (ITJA), Latitud norte, 40º28’43,113”. Longitud oeste, 3º28’05,784”. 
Altitud, 597,2 metros.

n) GP/ILS 22, Latitud norte, 40º30’24,255”. Longitud oeste, 3º26’07,039”. 
Altitud, 613,6 metros.

ñ) PAR, Latitud norte, 40º29’39,724”. Longitud oeste, 3º26’45.465”. 
Altitud, 602,9 metros.

Artículo 5. Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación.

Las coordenadas de los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
de esta Base Aérea, utilizando coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano 
de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son 
las que a continuación se definen:

a) PAPI RWY 04. Latitud norte, 40º29’13.912’’. Longitud oeste, 3º27’27.684’’. 
Altitud, 599,5 metros.

b) PAPI RWY 22. Latitud norte, 40º30’20.478’’. Longitud oeste, 3º26’05.289’’. 
Altitud, 617,7 metros.
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Artículo 6. Operación de aeronaves.

De acuerdo con las Cartas de Aproximación por instrumentos incluidas en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP España), existen los siguientes procedimientos 
instrumentales de aproximación a esta Base Aérea:

a) Maniobra de aproximación VOR RWY 22, de fecha 21 de julio de 2016.
b) Maniobra de aproximación HI-TACAN Z Ó ILS Z Ó LOC Z RWY 22, de fecha 21 

de julio de 2016.
c) Maniobra de aproximación TACAN Ó ILS Y Ó LOC Y RWY 22, de fecha 21 de julio 

de 2016.
d) Maniobra de aproximación ILS Z Ó LOC Z RWY 22, de fecha 21 de julio de 2016.
e) Maniobra de aproximación SRE RWY 22, de fecha 21 de julio de 2016.

Artículo 7. Operaciones de aeronaves, casos especiales.

Debido a las características del terreno, el área y superficie de Aproximación Frustrada 
de estas maniobras, han sido definidas ateniéndose a lo establecido en el artículo 25 del 
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, como caso especial:

a) Para la maniobra de aproximación VOR RWY 22.
b) Para la maniobra de aproximación TACAN/HI-TACAN Z RWY22.
c) Para la maniobra de aproximación ILS Z/ILS Y RWY22.
d) Para la maniobra de aproximación SRE RWY 22.

Artículo 8. Maniobra de aproximación VOR RWY 22.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen en el extremo del área de aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2,5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12.000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarle a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, 75 metros de MOC, y 
sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2,5 % a la distancia entre el MAPT nominal y la 
propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, siendo en esta maniobra 
dicha elevación de partida 795,2 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12.000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 3.701,4 metros y 11.757,4 metros de longitud (obtenido de un 
ángulo de barrido de 182º hasta obtener la orientación geográfica 41º). Los parámetros 
utilizados para el cálculo de este viraje, son los reglamentados por OACI para categoría D. 
El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular, desde 4.600 metros que 
tiene al inicio de este tramo, hasta 10.900,8 metros.

b) Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 41º de 242,6 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 10.900,8 metros que tiene 
al inicio de este tramo, hasta alcanzar 11.030,8 metros al final del mismo.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 
2,5 %, con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.
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Artículo 9. Maniobra de aproximación TACAN/HI-TACAN Z RWY22.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen en el extremo del área de aproximación final.

2. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2,5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12.000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

3. La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarle a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, 75 metros de MOC, y 
sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2,5 % a la distancia entre el MAPT nominal y la 
propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, siendo en esta maniobra 
dicha elevación de partida de 706,3 metros.

4. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12.000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 3.698,3 metros y 11.618,6 metros de longitud (obtenido de un 
ángulo de barrido de 180º hasta obtener orientación geográfica 44º). Los parámetros 
utilizados para el cálculo de este viraje, son los reglamentados por OACI para categoría D. 
El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular, desde 4.600 metros que 
tiene al inicio de este tramo, hasta 10.826,4 metros.

b) Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 44º de 381,4 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 10.826.4 metros que tiene 
al inicio de este tramo, hasta alcanzar 11.030,8 metros al final del mismo.

5. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2,5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 
2,5 %, con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 10. Maniobra de aproximación ILS Z/ILS Y RWY22.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. 
Tiene su origen a 675 metros del umbral (para un ángulo de descenso de 3º).

2. Desde este punto se prolonga con una anchura de 600 m hasta un punto situado 
a 1.800 m del umbral.

3. A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada 
lado, hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente 
de 2,5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo 
que representa una distancia de 12.000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

4. Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma 
la del umbral de la aproximación, siendo en esta maniobra dicha elevación de partida de 
617,7 metros.

5. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan tres tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12.000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 2.474,8 metros 
de longitud. El área tiene una anchura constante de 600 m.

b) Un segundo tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 3.695,3 metros y 11.781,1 metros de longitud (obtenido de un 
ángulo de barrido de 182.7º hasta obtener orientación geográfica 41º). Los parámetros 
utilizados para el cálculo de este viraje, son los reglamentados por OACI para categoría 
D. El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular, desde 600 metros que 
tiene al inicio de este tramo, hasta 6.913,5 metros.
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c) Un tercer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 41º de 218,9 metros 
de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 6.913,5 metros que tiene al inicio 
de este tramo, hasta alcanzar 7.030,8 metros al final del mismo.

6. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano horizontal desde el comienzo de dicha superficie de aproximación frustrada, 
hasta el punto de inicio del viraje.

b) Plano inclinado al 2,5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

c) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2,5 %, 
con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 11. Maniobra de aproximación SRE RWY 22.

1. Abarcará un área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada 
prescrita, que se extiende desde el límite del área de aproximación final en la dirección 
de la frustrada, hasta una distancia de 12.000 metros, y que aumenta uniformemente en 
anchura desde 4.630 metros en el extremo del área de aproximación final, hasta 11.061 
metros en el límite exterior.

2. La elevación de partida de la superficie de aproximación frustrada es 30 metros 
por encima de la del umbral de la aproximación, siendo en esta maniobra dicha elevación 
de partida de 647.7 metros.

3. Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12.000 metros:

a) Un primer tramo con trayectoria circular a la izquierda, formando un arco de 
circunferencia de radio 3.702,5 metros y 11.567,1 metros de longitud (obtenido de un 
ángulo de barrido de 179º hasta obtener orientación geográfica 44º). Los parámetros 
utilizados para el cálculo de este viraje, son los reglamentados por OACI para categoría D. 
El área se ensancha de forma simétrica a la trayectoria circular, desde 4.630 metros que 
tiene al inicio de este tramo, hasta 10.828,8 metros.

b) Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 44º de 432.9 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 10.828,8 metros que tiene 
al inicio de este tramo, hasta alcanzar 11.060,8 metros al final del mismo.

4. Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2,5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 
2,5 %, con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 12. Términos municipales afectados.

Los términos municipales que se encuentran comprendidos, total o parcialmente, en 
el área afectada por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz 
son los siguientes:

a) En la Comunidad Autónoma de Madrid, provincia de Madrid: Ajalvir, Alcalá de 
Henares, Alcobendas, Algete, Ambite, Anchuelo, Arganda del Rey, Camarma de Esteruelas, 
Campo Real, Carabaña, Cobeña, Colmenar Viejo, Corpa, Coslada, Daganzo de Arriba, El 
Molar, El Vellón, Fresno de Torote, Fuente el Saz de Jarama, Getafe, Leganés, Loeches, 
Los Santos de la Humosa, Madrid, Meco, Mejorada del Campo, Morata de Tajuña, Nuevo 
Baztán, Olmeda de las Fuentes Orusco de Tajuña, Paracuellos de Jarama, Pedrezuela, 
Perales de Tajuña, Pezuela de las Torres, Pinto, Pozuelo de Alarcón, Pozuelo del Rey, 
Ribatejada, Rivas-Vaciamadrid, San Agustín de Guadalix, San Fernando de Henares, San 
Martín de la Vega, San Sebastián de los Reyes, Santorcaz, Talamanca de Jarama, Tielmes, 
Torrejón de Ardoz, Torres de la Alameda, Tres Cantos, Valdeavero, Valdeolmos – Alalpardo, 
Valdepiélagos, Valdetorres de Jarama, Valdilecha, Valverde de Alcalá, Velilla de San Antonio, 
Villalbilla y Villar del Olmo.
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b) En la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, provincia de Guadalajara: 
Almoguera, Alovera, Aranzueque, Azuqueca de Henares, Cabanillas del Campo, Chiloeches, 
El Casar, Escariche, Fuentelahiguera de Albatages, Fuentenovilla, Galápagos, Guadalajara, 
Horche, Loranca de Tajuña, Marchamalo, Mondéjar, Pioz, Pozo de Guadalajara, Quer, 
Torrejón del Rey, Valdarachas, Valdeaveruelo, Valdenuño-Fernández, Villanueva de la Torre 
y Yebes.

Artículo 13. Efectos.

1. El Ministerio de Defensa, de acuerdo con el artículo 27.5 del Decreto 584/1972, 
remitirá la documentación en él prevista a los Subdelegados del Gobierno en Madrid 
y Guadalajara, para conocimiento y cumplimiento por los organismos provinciales y 
municipales afectados, la documentación y planos descriptivos de las referidas 
servidumbres.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 584/1972, las 
Administraciones Públicas no podrán autorizar, ni expresa ni implícitamente o mediante 
consideración favorable de una comunicación previa o declaración responsable, ninguna 
construcción, instalación o plantación ubicada en los espacios y zonas afectados por 
servidumbres aeronáuticas o que pueda constituir obstáculo con arreglo a lo previsto 
en el mencionado Decreto, sin el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

3. De forma explícita, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 584/1972, 
de 24 de febrero, la superficie comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el 
terreno del área de servidumbres aeronáuticas queda sujeta a una servidumbre de limitación 
de actividades, en cuya virtud la Autoridad Nacional de Supervisión Civil o el órgano 
competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, podrán 
prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan 
suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las 
instalaciones radioeléctricas.

4. Las actividades y usos existentes y de nueva implantación, podrán prohibirse o 
limitarse quedando, en este último caso, su ejercicio condicionado al cumplimiento de las 
medidas de mitigación que se determinen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se deroga el Real Decreto 1536/2007, de 10 de noviembre, por el que se establecen 
las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid), sus 
instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y de la operación de aeronaves.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 98, de 24-4-2019.)
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Número 164
Navegación Aérea.—(Real Decreto 121/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 82, de 26 

de abril).—Se establecen las servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea 
«Tacan», de Bardenas Reales, Navarra.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular 
las servidumbres aeronáuticas establece que los terrenos, construcciones e instalaciones 
que circunden los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos 
a las servidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, 
concretando además que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinará 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres.

Con posterioridad y al objeto de unificar en una sola disposición todo lo relacionado 
con servidumbres aeronáuticas y, al mismo tiempo, actualizar las disposiciones vigentes 
de acuerdo con las normas de la Organización Internacional de Aviación Civil, se aprobó 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. En el artículo 27 
del mencionado decreto se dispone que la naturaleza y extensión de las servidumbres 
aeronáuticas especificadas de cada aeródromo o instalación serán establecidas, 
confirmadas o modificadas mediante decreto.

Asimismo por Decreto 1844/1975, de 10 de julio, se definen las servidumbres 
aeronáuticas correspondientes a los helipuertos.

El Real Decreto 1152/2002, de 31 de octubre, estableció las servidumbres de la 
instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea «TACAN» de Bardenas Reales 
(Navarra).

La aprobación de los Reales Decretos 1541/2003, de 5 de diciembre y 297/2013, de 26 
de abril, por los que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, hace necesario que se 
establezcan unas nuevas servidumbres aeronáuticas y se derogue el Real Decreto 1152/2002.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 1 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres radioeléctricas.

Se establecen las servidumbres de la instalación radioeléctrica de Bardenas Reales 
(Navarra), y se clasifica en el grupo segundo, «ayudas a la navegación aérea», que 
corresponde a una radioayuda en UHF para navegación táctica (TACAN).

Artículo 2. Punto de referencia.

El punto de referencia es el determinado por las coordenadas geográficas, utilizando 
el sistema de referencia geodésico ETRS89 y el sistema de referencia altimétrico (nivel 
medio del mar en Alicante) oficiales en España, siguientes: Latitud norte 42º 11’ 48.758", 
Longitud oeste 001º 28’ 32.692" W. Altitud de 297 metros.

Artículo 3. Limitaciones.

Para conocimiento y cumplimiento de los organismos interesados de acuerdo con el 
artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, remitirá a la Delegación de Gobierno 
en la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunidad Autónoma de Aragón, para su curso 
a los ayuntamientos afectados, la documentación y planos descriptivos de las referidas 
servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado en el artículo 29 del citado Decreto, 
los Organismos del Estado, así como los de cualquiera de las restantes Administraciones 
públicas, puedan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios 
y zonas señalados sin previa resolución favorable del Ministerio de Defensa, al que 
corresponden además las facultades de inspección y vigilancia en relación exclusiva al 
cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.
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Artículo 4. Términos municipales afectados.

Los términos municipales que se encuentran comprendidos, total o parcialmente, en 
el área afectada por las servidumbres radioeléctricas de la instalación TACAN de Bárdenas, 
son los siguientes:

a) En la Comunidad Foral de Navarra: Tudela, Bárdenas Reales, Valtierra y Arguedas.
b) En la Comunidad Autónoma de Aragón: Ejea de los Caballeros y Sádaba.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se deroga el Real Decreto 1152/2002, de 31 de octubre, por el que se establecen 
las servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación aérea «TACAN», 
de Bardenas Reales (Navarra).

2. Asimismo, queda derogada cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 98, de 24-4-2019.)
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Número 165
Buques.—(Resolución 600/06396/19, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 82, de 26 de abril).—

Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada la embarcación «Y-602».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa alta en la Lista Unidades del Tren Naval de la Armada, la 
embarcación de vigilancia con marca de identificación de costado «Y-602», con efectividad 
del día siguiente al de su publicación en el «BOD».

Apartado segundo. Dicha embarcación queda afecta al Tren Naval de la Ayudantía 
Mayor del Arsenal de Cartagena.

Madrid, 11 de abril de  2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 166
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 232/2019, de 29 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 83, de 29 de abril).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propie-
dades denominadas «Campamento de Tentegorra» y «Campo de Tiro Barranco de Los Sánchez», en la 
provincia de Murcia.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional, aparecen contempladas en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones de 
cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los distintos 
intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa Nacional 
y que se extiende a la zona ocupada por las propiedades denominadas «Campamento de 
Tentegorra» y «Campo de Tiro Barranco de Los Sánchez», instalaciones militares ubicadas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el término municipal de Murcia.

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el artículo 
2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que así se 
declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a un 
apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Campamento de Tentegorra» y «Campo de Tiro Barranco de Los Sánchez».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de Zona de Interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las extensiones de terreno 
localizadas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, delimitadas por las 
coordenadas reflejadas en el anexo, en la cual se encuentran las propiedades militares 
denominadas «Campamento de Tentegorra» y «Campo de Tiro Barranco de los Sánchez».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
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o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Campamento de Tentegorra» y «Campo de Tiro Barranco de Los Sánchez».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

ANEXO

Coordenadas que delimitan el «Campamento de Tentegorra» 
y el «Campo de Tiro Barranco de Los Sánchez»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hoja 27-39.

El perímetro de la zona de interés para la Defensa Nacional en la que se encuentran 
las propiedades denominadas «Campamento de Tentegorra» y «Campo de Tiro Barranco 
de Los Sánchez», en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es el determinado 
por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS 89.

Relación de Coordenadas Vértices «Campamento de Tentegorra»

N.º X Y

P1 674.273 4.164.381

P2 674.202 4.164.223

P3 674.128 4.164.236

P4 674.123 4.164.193

P5 674.107 4.164.166

P6 674.035 4.164.081

P7 674.010 4.163.995

P8 673.979 4.163.953

P9 673.956 4.163.877

P10 673.896 4.163.788

P11 673.887 4.163.690

P12 674.053 4.163.610

P13 674.514 4.164.015

P14 674.373 4.164.171

P15 674.402 4.164.347
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Relación de Coordenadas Vértices «Campo de Tiro Barranco de los Sánchez»

N.º X Y

P1 673.043 4.163.845

P2 672.456 4.163.614

P3 672.280 4.163.402

P4 672.220 4.163.384

P5 672.117 4.163.226

P6 672.093 4.163.175

P7 672.032 4.163.143

P8 671.976 4.163.033

P9 671.939 4.163.027

P10 671.869 4.162.966

P11 671.851 4.162.813

P12 671.842 4.162.676

P13 671.842 4.162.587

P14 671.912 4.162.482

P15 671.928 4.162.383

P16 671.999 4.162.260

P17 672.116 4.162.261

P18 672.270 4.162.208

P19 672.337 4.162.226

P20 672.392 4.162.208

P21 672.460 4.162.220

P22 672.552 4.162.395

P23 672.667 4.162.443

P24 672.746 4.162.512

P25 672.809 4.162.632

P26 673.049 4.162.795

P27 673.018 4.162.849

P28 673.221 4.162.982

P29 673.319 4.163.127

P30 673.266 4.163.271

P31 673.190 4.163.273

P32 673.146 4.163.319

P33 673.077 4.163.399

P34 673.094 4.163.443

P35 673.128 4.163.479

P36 673.148 4.163.579

P37 673.134 4.163.626

P38 673.201 4.163.678
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N.º X Y

P39 673.255 4.163.693

P40 673.285 4.163.743

P41 673.310 4.163.752

P42 673.201 4.163.785

(Del BOE número 99, de 25-4-2019.)
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Número 167
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 233/2019, de 29 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 83, de 29 de abril).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional las propiedades 
denominadas «Cuartel de Santa Bárbara» y «Polvorines NSD», en la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional, aparecen contempladas en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y en la que se encuentra la propiedad militar denominada «Cuartel de Santa 
Bárbara» y «Polvorines NSD», Instalaciones Militares colindantes, ubicada en la Comunidad 
Autónoma de Murcia, en el término municipal de Murcia.

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de Zona de Interés para la Defensa Nacional de la zona en la que se encuentran 
las propiedades denominadas «Cuartel de Santa Bárbara» y «Polvorines NSD» en Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno localizada 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, delimitada por las coordenadas 
reflejadas en el anexo, en la cual se encuentran las propiedades denominadas «Cuartel 
de Santa Bárbara» y «Polvorines NSD».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
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o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Cuartel de Santa Bárbara» y «Polvorines NSD».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

ANEXO

Coordenadas que delimitan el «Cuartel de Santa Bárbara» y los «Polvorines NSD»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hojas 27-37.
El perímetro de la zona de interés para la Defensa Nacional en la que se encuentran 

las propiedades militares denominadas «Cuartel de Santa Bárbara» y «Polvorines NSD», 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es el determinado por los siguientes 
puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 WGS 84.

Cuartel «Santa Bárbara» y «Polvorines NSD»

Denominación punto X Y

P 1 655.924 4.206.950

P 2 655.794 4.206.934

P 3 655.714 4.206.924

P 4 655.597 4.206.904

P 5 655.517 4.206.891

P 6 655.479 4.206.881

P 7 655.452 4.206.875

P 8 655.395 4.206.848

P 9 655.382 4.206.793

P 10 655.356 4.206.765

P 11 655.284 4.206.567

P 12 655.298 4.206.537

P 13 655.277 4.206.458

P 14 655.296 4.206.414
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Denominación punto X Y

P 15 655.416 4.206.332

P 16 655.455 4.206.200

P 17 655.483 4.206.160

P 18 655.540 4.206.146

P 19 655.620 4.206.171

P 20 655.690 4.206.200

P 21 655.745 4.206.250

P 22 655.807 4.206.300

P 23 655.836 4.206.306

P 24 655.891 4.206.313

P 25 655.943 4.206.310

P 26 655.996 4.206.302

P 27 656.025 4.206.293

P 28 656.171 4.206.290

P 29 656.237 4.206.289

P 30 656.335 4.206.281

P 31 656.328 4.206.376

P 32 656.303 4.206.464

P 33 656.283 4.206.494

P 34 656.257 4.206.516

P 35 656.139 4.206.576

P 36 656.058 4.206.623

P 37 656.003 4.206.662

P 38 655.983 4.206.681

P 39 655.957 4.206.729

P 40 655.950 4.206.786

P 41 655.955 4.206.828

P 42 655.943 4.206.872

P 43 655.941 4.206.908

(Del BOE número 99, de 25-4-2019.)
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Número 168
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 234/2019, de 29 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 83, de 29 de abril).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propie-
dades denominadas «Acuartelamiento Montejaque» y «Campo de Tiro e Instrucción Las Navetas», en la 
provincia de Málaga.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional, aparecen contempladas en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados 
los distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la 
Defensa Nacional y en la que se encuentran las propiedades militares denominadas 
«Acuartelamiento Montejaque» y «Campo de Tiro e Instrucción Las Navetas».

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el artículo 
2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e Instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que así se 
declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a un 
apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la zona en la que se encuentran 
las propiedades denominadas «Acuartelamiento Montejaque» y «Campo de Tiro e 
Instrucción Las Navetas» en Málaga.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno 
localizada en la provincia de Málaga, delimitada por las coordenadas reflejadas en 
anexo, en la cual se encuentran las propiedades militares denominadas «Acuartelamiento 
Montejaque» y «Campo de Tiro e Instrucción Las Navetas».

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.
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Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Acuartelamiento Montejaque» y «Campo de Tiro e Instrucción Las Navetas».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

ANEXO

Coordenadas que delimitan las propiedades «Acuartelamiento Montejaque» 
y «Campo de Tiro e Instrucción Las Navetas»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hojas 14-44 y 15-44.

El perímetro de la zona de interés para la Defensa Nacional en la que se encuentran 
las propiedades militares denominadas «Acuartelamiento Montejaque» y «Campo de Tiro e 
Instrucción Las Navetas», en la provincia de Málaga, es el determinado por los siguientes 
puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 WGS 84.

Acuartelamiento Montejaque

Denominación punto X Y

P 1 304.700 4.070.808

P 2 304.906 4.070.918

P 3 305.588 4.071.163

P 4 305.852 4.071.359

P 5 305.990 4.071.395

P 6 306.123 4.071.391

P 7 306.243 4.071.181

P 8 306.239 4.071.036
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Denominación punto X Y

P 9 305.875 4.070.927

P 10 305.684 4.070.784

P 11 305.648 4.070.735

P 12 305.488 4.070.303

P 13 305.427 4.070.250

P 14 305.098 4.069.760

P 15 305.035 4.069.706

P 16 304.968 4.069.686

P 17 304.899 4.069.687

P 18 304.760 4.069.818

P 19 304.613 4.069.993

P 20 304.560 4.070.092

P 21 304.515 4.070.143

P 22 304.464 4.070.178

P 23 304.412 4.070.221

P 24 304.371 4.070.308

P 25 304.326 4.070.457

P 26 304.328 4.070.501

P 27 304.364 4.070.507

P 28 304.460 4.070.544

P 29 304.552 4.070.596

P 30 304.592 4.070.604

P 31 304.676 4.070.670

CMT Las Navetas

Denominación punto X Y

P 1 313.604 4.077.673

P 2 313.554 4.077.623

P 3 313.392 4.077.544

P 4 313.201 4.077.441

P 5 313.128 4.077.366

P 6 312.916 4.076.781

P 7 312.657 4.076.062

P 8 312.707 4.076.024

P 9 312.771 4.076.028

P 10 312.807 4.076.044

P 11 312.854 4.076.034

P 12 312.948 4.076.020

P 13 313.050 4.075.973

P 14 313.094 4.075.964
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Denominación punto X Y

P 15 313.189 4.075.917

P 16 313.347 4.075.853

P 17 313.385 4.075.797

P 18 313.501 4.075.732

P 19 313.539 4.075.737

P 20 313.596 4.075.724

P 21 313.724 4.075.741

P 22 313.787 4.075.715

P 23 313.856 4.075.723

P 24 313.880 4.075.609

P 25 313.829 4.075.511

P 26 313.786 4.075.461

P 27 313.746 4.075.343

P 28 313.660 4.075.246

P 29 313.729 4.075.146

P 30 313.546 4.074.935

P 31 313.402 4.074.867

P 32 313.359 4.074.717

P 33 312.995 4.074.444

P 34 312.898 4.074.360

P 35 312.809 4.074.311

P 36 312.716 4.074.180

P 37 312.589 4.074.177

P 38 312.434 4.074.213

P 39 312.443 4.074.052

P 40 312.425 4.073.855

P 41 312.460 4.073.742

P 42 312.455 4.073.689

P 43 312.428 4.073.629

P 44 312.575 4.073.507

P 45 312.640 4.073.418

P 46 312.658 4.073.372

P 47 312.824 4.073.397

P 48 312.861 4.073.317

P 49 312.958 4.073.319

P 50 313.108 4.073.367

P 51 313.173 4.073.408

P 52 313.299 4.073.350

P 53 313.393 4.073.323

P 54 313.470 4.073.355
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Denominación punto X Y

P 55 313.589 4.073.342

P 56 313.730 4.073.361

P 57 313.820 4.073.361

P 58 313.932 4.073.340

P 59 313.994 4.073.363

P 60 314.034 4.073.338

P 61 314.368 4.073.538

P 62 314.390 4.073.522

P 63 314.520 4.073.610

P 64 314.509 4.073.637

P 65 315.082 4.073.878

P 66 315.201 4.073.955

P 67 315.260 4.073.902

P 68 315.342 4.073.851

P 69 315.337 4.073.919

P 70 315.392 4.074.249

P 71 315.665 4.074.484

P 72 315.940 4.074.551

P 73 316.272 4.074.601

P 74 316.321 4.074.521

P 75 316.346 4.074.687

P 76 316.431 4.074.748

P 77 316.586 4.074.732

P 78 316.707 4.074.800

P 79 316.725 4.074.839

P 80 316.606 4.075.060

P 81 316.531 4.075.360

P 82 316.275 4.075.642

P 83 316.151 4.076.179

P 84 316.101 4.076.235

P 85 315.849 4.076.408

P 86 315.667 4.076.426

P 87 315.496 4.076.545

P 88 315.364 4.076.749

P 89 314.972 4.076.629

P 90 314.953 4.076.704

P 91 314.568 4.076.545

P 92 314.086 4.076.676

P 93 314.163 4.076.827

P 94 314.108 4.077.164
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Denominación punto X Y

P 95 313.997 4.077.290

P 96 313.837 4.077.389

P 97 313.831 4.077.483

P 98 313.723 4.077.633

(Del BOE número 99, de 25-4-2019.)
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Número 169
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 235/2019, de 29 de marzo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 83, de 29 de abril).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Cuartel de Santa Ana», en la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional, aparecen contempladas en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Cuartel de 
Santa Ana», instalación militar ubicada en la provincia de Cáceres, en el término municipal 
de Cáceres.

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Cuartel de Santa Ana».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de marzo de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno localizada 
en la provincia de Cáceres, delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo, en la 
cual se encuentra la propiedad militar denominada «Cuartel de Santa Ana».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Cuartel de Santa Ana».
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b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de marzo de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

ANEXO

Coordenadas que delimitan el «Cuartel de Santa Ana»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hoja XX-YY (Nombre de la 
hoja).

El perímetro de la propiedad denominada «Cuartel de Santa Ana», en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, es el determinado por los siguientes puntos expresados en 
coordenadas UTM Huso 29 S ETRS 89.

Relación de coordenadas vértices

Sistema de referencia UTM ETRS 89 «Cuartel de Santa Ana»

N.º X Y

Polígono 1

P1 726.172,64 4.368.214,78

P2 726.138,35 4.368.205,95

P3 726.137,27 4.368.144,01

P4 726.087,38 4.368.103,54

P5 726.060,08 4.367.942,21

P6 726.016,99 4.367.810,92

P7 726.005,40 4.367.582,03

P8 725.952,25 4.367.336,17

P9 725.934,83 4.367.188,11

P10 725.944,02 4.367.142,58

P11 725.950,14 4.366.813,13

P12 725.983,91 4.366.788,56
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N.º X Y

P13 725.899,04 4.366.258,01

P14 726.073,85 4.366.255,50

P15 726.341,78 4.366.261,93

P16 727.101,07 4.366.395,99

P17 727.205,61 4.366.440,94

P18 727.312,80 4.366.419,10

P19 727.614,04 4.366.440,36

P20 727.598,53 4.366.689,33

P21 727.527,65 4.366.990,42

P22 727.292,35 4.367.168,71

P23 727.029,16 4.367.348,84

P24 726.854,00 4.367.637,07

P25 726.757,10 4.367.809,51

P26 726.716,78 4.367.868,38

Polígono 2

P27 726.234,85 4.368.209,21

P28 726.249,73 4.368.229,78

P29 726.214,26 4.368.253,72

P30 726.227,67 4.368.277,12

P31 726.304,60 4.368.260,06

P32 726.435,89 4.368.278,28

P33 726.589,02 4.368.270,81

P34 726.692,00 4.368.242,06

P35 726.789,57 4.368.232,25

P36 726.866,07 4.368.263,49

P37 726.922,00 4.368.318,29

P38 727.013,38 4.368.190,27

P39 727.177,91 4.367.906,12

P40 727.268,00 4.367.741,66

P41 727.364,26 4.367.437,66

P42 727.447,86 4.367.258,49

P43 727.511,83 4.367.059,07

P44 727.124,95 4.367.311,42

P45 727.046,93 4.367.379,34

P46 727.010,86 4.367.427,54

P47 726.867,08 4.367.685,62

P48 726.853,80 4.367.788,11

P49 726.846,83 4.367.864,21

P50 726.834,16 4.367.878,80

P51 726.765,99 4.367.922,15
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N.º X Y

P52 726.713,85 4.367.943,06

P53 726.621,29 4.367.963,15

Superficie ZIDN (D10-001-003)

Polígono 1: 213,2727 Ha.

Polígono 2: 48,9692 Ha.

Total: 262,2419 Ha.

(Del BOE número 99, de 25-4-2019.)
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Número 170
Función Interventora.—(Resolución 403/06593/19, de 23 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 2 

de mayo).—Se modifica la Resolución 403/04905/16 de fecha 21 de marzo, por la que dictan instrucciones 
en relación con la comprobación material de la inversión en el ámbito del Ministerio de Defensa y de sus 
Organismos Públicos.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 150 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
incluye la intervención de la comprobación material de la inversión, como parte integrante 
de la función interventora cuyo ejercicio atribuye el ordenamiento jurídico a la Intervención 
General de la Administración del Estado.

La finalidad de la intervención de la comprobación material de la inversión es la de 
verificar materialmente, antes del reconocimiento de la obligación, la efectiva realización 
de las obras, servicios y adquisiciones financiadas con fondos públicos y su adecuación 
al contenido del correspondiente contrato o encargo. 

 Actualmente, el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en relación con el acto de recepción de los contratos, establece que dicho 
acto le sea comunicado a la Intervención General de la Administración correspondiente, 
cuando dicha comunicación sea preceptiva, para su asistencia potestativa al mismo en 
sus funciones de comprobación material de la inversión.

De conformidad con el artículo 28 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General 
de la Administración del Estado, dicha comunicación será obligatoria, cuando el importe 
de la inversión sea igual o superior a 50.000 euros, con exclusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o impuesto equivalente.

 La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo 
caso, concurriendo el representante de la Intervención General al acto de recepción de la 
obra, suministro o servicio de que se trate.

Por lo que se refiere al Ministerio de Defensa, el artículo 143 de la mencionada Ley 
47/2003 dispone que el control de la gestión económico-financiera se ejercerá por la 
Intervención General de la Defensa, dependiente funcionalmente de la Intervención General 
de la Administración del Estado.

Asimismo, y previa aprobación por la Intervención General de la Administración del 
Estado, se dictó la Resolución de la Intervención General de la Defensa de fecha 21 de 
marzo de 2016 , por la que dictan instrucciones en relación con la comprobación material 
de la inversión en el ámbito del Ministerio de Defensa y de sus Organismos Públicos.

Con posterioridad, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
ha introducido determinadas novedades en materia de comprobación material de la inversión, 
con respecto al derogado texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Por un lado, el artículo 
198 de la Ley de Contratos del Sector Público, relativo al pago del precio de los contratos 
administrativos, ha incluido en su apartado 2 la obligación, cuando los pagos se realicen 
mediante abonos a cuenta y resulte preceptiva la solicitud de representante, de comunicar a 
la Intervención General para su eventual asistencia a la recepción, la circunstancia de que el 
importe acumulado de los abonos a cuenta sea igual o superior con motivo del siguiente pago 
al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificaciones aprobadas. 

Por otro lado, el artículo 242 de la Ley de Contratos del Sector Público, relativo a la 
modificación del contrato de obras, dispone en su apartado 3 que cuando la modificación 
contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, antes de 
efectuar la medición parcial de las mismas, se deberá comunicar este hecho a la Intervención 
General de la Administración correspondiente, con una antelación mínima de 5 días, a efectos, 
si lo considera oportuno, de acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación material de 
la inversión, sin perjuicio de que, una vez terminadas las obras, deba efectuarse su recepción.

La entrada en vigor de estas novedades, ha hecho necesario que la Intervención 
General de la Administración del Estado, mediante Resolución de 3 de diciembre de 2018 
(«BOE» núm. 305), modificara la Resolución de 7 de julio de 2015, por la que se aprueban 
los procedimientos de solicitud por vía telemática de representante para los actos de 
comprobación material de la inversión, las comunicaciones y los modelos normalizados 
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de solicitud, y la Resolución de 14 de julio de 2015, relativa al desarrollo de la función 
interventora en el ámbito de la comprobación material de la inversión.

La referida Resolución de 3 de diciembre de 2018 de la Intervención General de 
la Administración del Estado, que ha entrado en vigor el 19 de diciembre de 2018, en 
su apartado Tercero («Aplicación a la Administración Militar del Estado») establece que 
«Resultan de aplicación a la Administración Militar del Estado los modelos normalizados 
que se relacionan en el anexo de esta Resolución, sin perjuicio de las adaptaciones 
efectuadas en la Resolución de la Intervención General de la Defensa, publicada el 12 de 
abril de 2016, por la que se dictan instrucciones en relación con la comprobación material 
de la inversión en el ámbito del Ministerio de Defensa y de sus Organismos Públicos, 
y de las Resoluciones que puedan dictarse posteriormente para ampliar determinados 
apartados».

En consideración a lo expuesto,  esta  Intervención  General  de  la  Defensa,  de 
acuerdo con el apartado Tercero de la Resolución de 3 de diciembre de 2018 de la 
Intervención General de la Administración del Estado, dispone la modificación de la 
Resolución de fecha 21 de marzo de 2016, por la que dictan instrucciones en relación con 
la comprobación material de la inversión en el ámbito del Ministerio de Defensa y de sus 
Organismos Públicos, en los siguientes términos:

Uno.—Se modifica la instrucción cuarta, punto 3, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«3. Plazo. 

3.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.4 del Real Decreto 2188/1995, y en 
el apartado séptimo de la Resolución de la IGAE de 14 de julio de 2015, modificada por la 
Resolución de la IGAE de 3 de diciembre  de 2018, la solicitud de designación se llevará a 
cabo, salvo en los supuestos específicos contemplados en los puntos 3.2 y 3.4, con una 
antelación mínima de treinta (30) días hábiles a la fecha prevista para la terminación de 
la prestación objeto del contrato o encargo, entendiéndose por tal la fecha de entrega o 
realización total de la inversión. Si la solicitud se refiere a recepciones que deban efectuarse 
en el exterior (Unión Europea y/o resto del mundo), el citado plazo será de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles.

3.2. No obstante, en aquellos casos en los que el pago del precio del contrato se 
realice mediante abonos a cuenta, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 198.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
y el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con motivo 
del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato incluidas, en su caso, las 
modificaciones aprobadas, deberá solicitarse a la Intervención que corresponda, según 
la instrucción cuarta.2 de esta Resolución, la designación de representante para su 
asistencia a la comprobación material de la inversión, una vez iniciada la tramitación del 
correspondiente expediente de reconocimiento de la obligación y, en todo caso, antes de 
remitir dicho expediente a la correspondiente Intervención Delegada para su preceptiva 
intervención previa.

Asimismo, deberá incorporarse por el órgano gestor dicha solicitud al expediente de 
reconocimiento de la obligación que se envíe a la Intervención Delegada correspondiente 
para su preceptiva intervención previa, de manera que se pueda verificar lo previsto en 
el apartado segundo, 1.4 (Certificaciones de obra), del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 
147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos 
a medios propios.

3.3. Cuando, de conformidad con los documentos que rijan la ejecución de la 
inversión, se prevea la existencia de entregas parciales o en aquellos casos en que el 
contrato o encargo acumule distintas prestaciones, los plazos anteriores se contarán 
tomando como referencia la fecha de recepción prevista para la primera entrega o 
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prestación a ejecutar. En este supuesto, se tramitará una única solicitud comprensiva del 
importe total de la inversión, esto es, el que derive de la totalidad de las entregas previstas.

3.4. Por otro lado, en los casos en que la modificación de un contrato de obras 
contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 242.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse a la Intervención 
correspondiente, según la instrucción cuarta.2 de esta Resolución, con una antelación con 
carácter general de 30 días y que en ningún caso podrá ser inferior a cinco días, para que, 
si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación 
material de la inversión. 

Todo ello, sin perjuicio de que, una vez terminadas las obras, sea efectuada la 
recepción, de conformidad con lo dispuesto en la legislación contractual, para lo cual 
deberá solicitarse de la Intervención correspondiente, según la citada instrucción cuarta.2 
de esta Resolución, la designación de representante para su eventual asistencia a la 
recepción de las obras a su terminación.»

Dos.—Se añade la instrucción octava bis, Actas de comprobaciones materiales de la 
inversión derivadas de la modificación de un contrato de obras que contemple 
unidades que hayan de quedar ocultas, que queda redactada de la siguiente forma:

«1. En los supuestos en los que de acuerdo con el artículo 242.3 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se hubiera acordado la realización de comprobaciones materiales de la inversión 
derivadas de la modificación de un contrato de obras que contemple unidades que hayan de 
quedar posterior y definitivamente ocultas, el resultado de estas actuaciones se recogerá en un 
acta, en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias observadas, las medidas a adoptar 
para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes de dicho acto. 

2. Este acto se considera como una actuación de control independiente y distinta de 
la recepción prevista en el artículo 243.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, a la 
que en ningún caso sustituirá.»

Madrid, a 23 de abril de 2019.—El Interventor General de la Defensa, Carlos Calavia 
Pascual.
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Número 171
Seguridad Nacional.—(Orden PCI/487/2019, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  86, de 3 

de  mayo).—Se publica la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2019, aprobada por el Consejo de 
Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 12 de abril de 2019, ha 
aprobado la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2019.

Para general conocimiento se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente Orden.

Madrid, 26 de abril de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2019

Sumario

Presidencia del Gobierno.
Consejo de Seguridad Nacional.
Sumario.
Resumen ejecutivo.
Introducción.

Capítulo 1: El ciberespacio como espacio común global.

El ciberespacio: oportunidades y desafíos.
Infraestructura digital.
Plano internacional: seguridad en el ciberespacio.
Una nueva concepción del ciberespacio.

Capítulo 2: Las amenazas y desafíos en el ciberespacio.

Ciberamenazas.
Acciones que usan el ciberespacio para fines maliciosos.

Capítulo 3: Propósito, principios y objetivos para la ciberseguridad.

Propósito.
Principios Rectores.
Objetivo general.
Objetivo I.
Objetivo II.
Objetivo III.
Objetivo IV.
Objetivo V.

Capítulo 4: Líneas de acción y medidas.

Línea de acción 1.
Línea de acción 2.
Línea de acción 3.
Línea de acción 4.
Línea de acción 5.
Línea de acción 6.
Línea de acción 7.

Capítulo 5: La ciberseguridad en el Sistema de Seguridad Nacional.

El Consejo de Seguridad Nacional.
El Comité de Situación.
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El Consejo Nacional de Ciberseguridad.
La Comisión Permanente de Ciberseguridad.
Foro Nacional de Ciberseguridad.
Autoridades públicas competentes y los CSIRT de referencia nacionales.
Consideraciones finales y evaluación.

Resumen ejecutivo

La Estrategia Nacional de Ciberseguridad desarrolla las previsiones de la Estrategia de 
Seguridad Nacional de 2017 en el ámbito de la ciberseguridad, considerando los objetivos 
generales, el objetivo del ámbito y las líneas de acción establecidas para conseguirlo.

El documento se estructura en cinco capítulos. El primero, titulado «El ciberespacio, 
más allá de un espacio común global», proporciona una visión de conjunto del ámbito de 
la ciberseguridad, los avances realizados en materia la materia desde la aprobación de la 
Estrategia de 2013, las razones que afianzan la elaboración de la Estrategia Nacional de 
Ciberseguridad 2019, así como las principales características que impulsan su desarrollo.

Las actividades que se desarrollan en el ciberespacio son fundamentales para la 
sociedad actual. La tecnología e infraestructuras que forman parte del ciberespacio 
son elementos estratégicos, transversales a todos los ámbitos de actividad, siendo la 
vulnerabilidad del ciberespacio una de los principales riesgos para nuestro desarrollo 
como nación.

Por ello, la seguridad en el ciberespacio es un objetivo prioritario en las agendas de 
los gobiernos con el fin de garantizar su Seguridad Nacional y una competencia del Estado 
para crear una sociedad digital en la que la confianza es un elemento fundamental.

Contribuir a la promoción de un ciberespacio seguro y fiable, desde un enfoque 
multidisciplinar abarcando aspectos más allá de los puramente técnicos, es una tarea 
que debe partir del conocimiento y comprensión de las amenazas a las que nos podemos 
enfrentar, incluyendo nuevas y emergentes.

El segundo capítulo, titulado «Las amenazas y desafíos en el ciberespacio» determina 
las principales amenazas del ciberespacio que derivan de su condición de espacio global 
común, de la elevada tecnificación y de la gran conectividad que posibilita la amplificación 
del impacto ante cualquier ataque. Clasifica estas amenazas y desafíos en dos categorías: 
por un lado, las que amenazan a activos que forman parte del ciberespacio; y por otro, 
aquellos que usan el ciberespacio como medio para realizar actividades maliciosas e 
ilícitas de todo tipo.

El tercer capítulo, titulado «Propósito, principios y objetivos para la ciberseguridad» 
aplica los principios rectores de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 (Unidad de 
acción, Anticipación, Eficiencia y Resiliencia) a cinco objetivos específicos. Su desarrollo, 
se plasma en el cuarto capítulo titulado «Líneas de acción y medidas», donde se establecen 
siete líneas de acción y se identifican las medidas para el desarrollo de cada una de ellas.

Dichas líneas de acción se dirigen a: reforzar las capacidades ante las amenazas 
provenientes del ciberespacio; garantizar la seguridad y resiliencia de los activos 
estratégicos para España; impulsar la ciberseguridad de ciudadanos y empresas; reforzar 
las capacidades de investigación y persecución de la cibercriminalidad, para garantizar 
la seguridad ciudadana y la protección de los derechos y libertades en el ciberespacio; 
impulsar la ciberseguridad de ciudadanos y empresas; potenciar la industria española 
de ciberseguridad, y la generación y retención de talento, para el fortalecimiento de la 
autonomía digital; contribuir a la seguridad del ciberespacio en el ámbito internacional, 
promoviendo un ciberespacio abierto, plural, seguro y confiable en apoyo de los intereses 
nacionales y desarrollar una cultura de ciberseguridad de manera que se contribuya al Plan 
Integral de Cultura de Seguridad Nacional.

El quinto capítulo, titulado «La ciberseguridad en el Sistema de Seguridad Nacional» 
define la arquitectura orgánica de la ciberseguridad. Bajo la dirección del Presidente del 
Gobierno, la estructura se compone de tres órganos: el Consejo de Seguridad Nacional, 
como Comisión Delegada del Gobierno para la Seguridad Nacional; el Consejo Nacional 
de Ciberseguridad, que apoya al Consejo de Seguridad Nacional y asiste al Presidente del 
Gobierno en la dirección y coordinación de la política de Seguridad Nacional en el ámbito 
de la ciberseguridad, y fomenta las relaciones de coordinación, colaboración y cooperación 
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entre Administraciones Públicas y entre estas y el sector privado, y el Comité de Situación 
que, con el apoyo del Departamento de Seguridad Nacional, apoyará a la gestión de 
las situaciones de crisis en cualquier ámbito, que por su transversalidad o dimensión, 
desborden las capacidades de respuesta de los mecanismos habituales.

Se complementa este sistema con la Comisión Permanente de Ciberseguridad, que 
facilita la coordinación interministerial a nivel operacional en el ámbito de la ciberseguridad, 
siendo el órgano que asistirá al Consejo Nacional de Ciberseguridad sobre aspectos 
relativos a la valoración técnica y operativa de los riesgos y amenazas a la ciberseguridad; 
las autoridades públicas competentes y CSIRT (Computer Security Incident Response 
Team) de referencia nacional, y se incorpora la creación de un elemento novedoso de 
colaboración público privada, el foro Nacional de Ciberseguridad.

Asimismo, en este último capítulo, se exponen a modo de conclusión, unas 
consideraciones finales y se concretan los mecanismos para la actualización y evaluación 
de la Estrategia.

Introducción

La Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2019 establece la posición de España ante 
una nueva concepción de la ciberseguridad en el marco de la Política de Seguridad Nacional.

En 2013 se aprobó la primera Estrategia Nacional de Ciberseguridad en España. 
El documento fijaba las directrices y líneas generales de actuación para hacer frente al 
desafío que supone, para el país, la vulnerabilidad del ciberespacio. Además, la estrategia 
diseñaba el modelo de gobernanza para la ciberseguridad nacional. Igualmente, en estos 
años, España ha seguido avanzando en sus esfuerzos por contribuir a la promoción de un 
ciberespacio seguro y fiable.

Uno de sus pilares, creado en el año 2014, es el Consejo Nacional de Ciberseguridad, 
órgano de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional. Desde su primera reunión, el 
Consejo Nacional de Ciberseguridad ha asumido la tarea de coordinar los organismos 
con competencia en la materia a nivel nacional y el desarrollo del Plan Nacional de 
Ciberseguridad y sus planes derivados. Así, hoy España cuenta con organismos 
especializados en ciberseguridad y una posición destacada a nivel europeo e internacional.

El marco jurídico también ha experimentado una notable adaptación. En respuesta 
a su evolución y a la experiencia acumulada en estos años, en 2015 se publicó la 
modificación del Esquema Nacional de Seguridad para garantizar la seguridad de los 
sistemas del Sector Público. Por otro lado, la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2018, 
de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información, que transpone 
al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2016/1148 (conocida como Directiva 
NIS), ha supuesto un importante hito en la mejora de la ciberseguridad en nuestro país, 
extendiendo el alcance de esta Directiva con el objetivo de mejorar la ciberseguridad de 
todos los sectores estratégicos.

La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional se promulgó con 
vocación de dar impulso a uno de los proyectos de mayor responsabilidad para un gobierno, 
la Seguridad Nacional. La Ley de Seguridad Nacional contempla la ciberseguridad como 
ámbito de especial interés.

Se puede afirmar, sin lugar a dudas, que la ciberseguridad ha modernizado la 
Seguridad Nacional, tratándose de uno de los ámbitos de mayor avance hasta la fecha. 
Esta dinámica debe seguir su camino adelante.

La Estrategia de Seguridad Nacional 2017 marca un punto de inflexión en el 
pensamiento estratégico nacional, donde la ciberseguridad debe ocupar un espacio 
propio y diferencial.

Una de las tendencias globales identificadas en la Estrategia, la digitalización, se 
muestra como motor del cambio con implicaciones para la seguridad. La Estrategia 
establece un esquema novedoso, con cinco objetivos generales que resultan transversales 
a todos los ámbitos. La gestión de crisis, la cultura de Seguridad Nacional, los espacios 
comunes globales, el desarrollo tecnológico y la proyección internacional de España 
conforman una matriz estratégica donde la ciberseguridad está llamada a abrir nuevas 
vías hacia el modelo de presente y futuro de la seguridad en España.

La nueva ciberseguridad se extiende más allá del campo meramente de la protección 
del patrimonio tecnológico para adentrarse en las esferas política, económica y social.
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Además de las acciones para causar efectos en los sistemas digitales, se debe tener 
en cuenta la concepción del ciberespacio como un vector de comunicación estratégica, 
que puede ser utilizado para influir en la opinión pública y en la forma de pensar de las 
personas a través de la manipulación de la información, las campañas de desinformación 
o las acciones de carácter híbrido. Su potencial aplicación en situaciones muy diversas, 
donde se incluyen los procesos electorales, genera un elevado grado de complejidad.

Ante esta visión renovada de un ámbito que se entiende extendido funcionalmente, 
y para el que la colaboración público-privada es un elemento clave, resulta necesaria una 
nueva aproximación, una nueva estrategia nacional de ciberseguridad.

CAPÍTULO 1

El ciberespacio como espacio común global

Este capítulo presenta las oportunidades y desafíos del ciberespacio y la infraestructura 
digital, expone el carácter inherentemente internacional de la aproximación a su seguridad 
y describe los principales rasgos de la nueva concepción de la ciberseguridad en España.

El ciberespacio: oportunidades y desafíos:

El ciberespacio es un espacio común global caracterizado por su apertura funcional 
y su dinamismo. La ausencia de soberanía, su débil jurisdicción, la facilidad de acceso y la 
dificultad de atribución de las acciones que en él se desarrollan definen un escenario que 
ofrece innumerables oportunidades de futuro, aunque también presenta serios desafíos 
a la seguridad.

Por una parte, el ciberespacio posibilita la conectividad universal y facilita el libre 
flujo de información, servicios e ideas. Se constituye así en un ámbito que estimula 
el emprendimiento, potencia el progreso socioeconómico y ofrece cada día nuevas 
posibilidades en todos los sectores de actividad. El cambio que la transformación digital 
provoca en los procesos productivos se manifiesta a escala global y a un ritmo sin 
precedentes. La inteligencia artificial, la robótica, el big data, el blockchain y el internet de 
las cosas son ya una realidad, si bien el verdadero potencial transformador está todavía por 
descubrir. Sus implicaciones van más allá de la dimensión tecnológica, se extienden hacia 
nuevos modelos sociales y se adentran en el campo de las relaciones personales y la ética.

Por otra parte, la digitalización transforma la seguridad y presenta serios desafíos. 
El ciberespacio se configura como campo de batalla donde la información y la privacidad 
de los datos son activos de alto valor en un entorno de mayor competición geopolítica, 
reordenación del poder y empoderamiento del individuo. Así, la creciente conectividad y la 
mayor dependencia de las redes y sistemas, así como de componentes, objetos y dispositivos 
digitales, generan vulnerabilidades y dificultan la adecuada protección de la información.

Infraestructura digital:

Además de su naturaleza virtual, el ciberespacio se sustenta en elementos físicos y 
lógicos. Los dispositivos, componentes y sistemas que constituyen las redes y sistemas 
de información y comunicaciones están expuestos a disfunciones que alteran su correcto 
funcionamiento y a acciones deliberadas con fines malintencionados, que ponen en riesgo 
el funcionamiento de las infraestructuras críticas y de los servicios esenciales que dependen 
de los sistemas y redes digitales asociadas.

Este riesgo se ve amplificado por la prevalencia de criterios comerciales frente a los 
de seguridad en el diseño de los productos hardware y software, así como de los sistemas 
y de los servicios, algo que dificulta los procesos de certificación y puede comprometer 
la cadena de suministro.

Todos estos elementos, unidos a la creciente interconectividad entre sistemas pueden 
originar efectos en cascada con resultados impredecibles.

Plano internacional: seguridad en el ciberespacio:

La seguridad en el ciberespacio se ha convertido en un objetivo prioritario en las 
agendas de los gobiernos con el fin de garantizar su seguridad nacional y de crear una 
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sociedad digital basada en la confianza. En este contexto, España defiende su visión e 
intereses como nación y contribuye al esfuerzo conjunto de la comunidad internacional en 
su apuesta por un ciberespacio abierto, plural y seguro.

España continúa participando activamente en todas las instituciones en las que la 
ciberseguridad ocupa un lugar destacado, en especial en el marco de la Unión Europea, 
la Alianza Atlántica y de Naciones Unidas, demostrando así el compromiso con sus socios 
y aliados. Asimismo, se mantienen vínculos con terceros Estados mediante mecanismos 
de cooperación bilateral que facilitan elementos de entendimiento y confianza mutua 
basados en las relaciones fluidas en el ámbito de la ciberseguridad y orientados hacia la 
construcción de capacidades.

Consciente de la importancia del multilateralismo, además del Derecho Internacional 
y las normas no vinculantes de comportamiento responsable de los Estados, se destaca el 
papel de La Carta de Naciones Unidas como principio de referencia para la prevención de 
conflictos, la cooperación y la estabilidad en el ciberespacio. La construcción de consensos 
y las medidas de fomento de confianza constituyen la base para su aplicación y puesta en 
práctica, así como los Tratados y Convenios Internacionales en los que España es parte.

Una nueva concepción del ciberespacio:

Es una dimensión fundamental para la estabilidad el preservar la defensa de los valores 
y principios constitucionales y democráticos, así como los derechos fundamentales de los 
ciudadanos en el ciberespacio, especialmente en la protección de sus datos personales, 
su privacidad, su libertad de expresión y el acceso a una información veraz y de calidad.

El buen entendimiento de este planteamiento, exige trabajar con un enfoque 
multidisciplinar que abarque aspectos más allá de los puramente técnicos, bajo el principio 
de dirección centralizada y ejecución coordinada, con la afectación de la ciberseguridad 
a la Seguridad Nacional como competencia del Estado.

En primer lugar, el sector privado juega un papel relevante como uno de los gestores y 
propietarios de los activos digitales de España, por lo que las capacidades de ciberseguridad 
del país residen en gran medida en las de sus empresas. Es por tanto necesario el apoyo, la 
promoción y la inversión en ciberseguridad para impulsar la competitividad y el crecimiento 
económico, a la vez que proporcionar un entorno digital seguro y fiable.

Por otra parte, se debe aspirar a incrementar la autonomía tecnológica mediante el 
fomento de una base industrial nacional de ciberseguridad, la I+D+i y la gestión del talento 
tecnológico. En efecto, el recurso humano continúa siendo un factor crítico. Existe una 
diferencia importante entre el número de puestos de trabajo para los que es necesaria una 
alta especialización en las tecnologías de la información, en concreto en ciberseguridad, y 
las personas disponibles con el nivel de conocimiento o de formación requerida.

En segundo lugar, la transición de un modelo de ciberseguridad de carácter preventivo 
y defensivo hacia un esquema que incorpore elementos de mayor fuerza disuasoria obedece 
a un contexto global de mayor competencia geopolítica. El empleo del ciberespacio como 
dominio de confrontación, de forma independiente o como parte de una acción híbrida, es 
un rasgo ampliamente reconocido. La disuasión en ciberseguridad requiere la obtención y 
potenciación de capacidades de ciberdefensa, como elemento fundamental de la acción 
del Estado.

En tercer lugar, la rápida evolución de las ciberamenazas aconseja una aproximación 
más proactiva de la ciberinteligencia. Su integración en el esquema conjunto de la 
ciberseguridad es un elemento clave para el conocimiento de la situación y la necesaria 
alerta temprana que permita anticiparse a las acciones de los potenciales adversarios a 
través del conocimiento de sus capacidades, técnicas, tácticas e intenciones. Así mismo, 
es necesario fomentar el empleo de mecanismos y medios que permitan una oportuna 
investigación y persecución de los autores para incrementar las posibilidades de atribución.

A todo lo anterior se une la necesidad de una mayor implicación de toda la sociedad 
mediante el fomento de una cultura de ciberseguridad, para evolucionar desde la 
concienciación al compromiso, en el entendimiento de que el ciudadano es corresponsable 
de la ciberseguridad nacional.
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CAPÍTULO 2

Las amenazas y desafíos en el ciberespacio

En este capítulo se examinan las principales amenazas y desafíos del ciberespacio 
a los que se enfrenta España.

La promoción de un entorno seguro y fiable es una tarea que debe partir del 
conocimiento y la comprensión de los desafíos y las amenazas, incluyendo las nuevas 
y emergentes que afectan al ciberespacio. La Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 
diferencia entre las ciberamenazas y las acciones que usan el ciberespacio como medio 
para realizar actividades maliciosas o ilícitas.

Ciberamenazas:

Las ciberamenazas son todas aquellas disrupciones o manipulaciones maliciosas 
que afectan a elementos tecnológicos. Abarcan un amplio abanico de acciones. Las 
ciberamenazas se caracterizan por su diversidad tanto en lo que concierne a capacidades 
como a motivaciones. Afectan a la práctica totalidad de los ámbitos de la Seguridad 
Nacional, como la Defensa Nacional, la seguridad económica o la protección de las 
infraestructuras críticas, entre otros, y no distinguen fronteras.

Su carácter transversal, exige que la ciberseguridad sea afrontada con una perspectiva 
integral que comprenda a las Administraciones Públicas, al sector público y privado y a 
la sociedad en su conjunto, en tanto puede tener implicaciones simultáneas en aspectos 
tan diversos como la soberanía, los derechos fundamentales, la defensa, la economía y 
el desarrollo tecnológico.

En este escenario, las defensas deben evolucionar continuamente para ir adaptándose 
a una amenaza que lleva la iniciativa y que se multiplica por el efecto llamada que genera 
su alto grado de impunidad. Todo ello, mientras la superficie a defender se incrementa y 
complica cada día.

En este sentido, la seguridad de las redes y sistemas de información requiere potenciar 
las medidas de prevención, detección y respuesta, fomentando la seguridad por diseño 
y por defecto, que debe estar incorporada tanto en el desarrollo de productos y servicios 
tecnológicos, como en su actualización o manera de utilización.

Acciones que usan el ciberespacio para fines maliciosos:

Las tecnologías digitales dan entrada a nuevas actividades y formas de negocio que 
requieren ser debidamente reguladas, pues pueden afectar a la estabilidad y al ejercicio de 
derechos y libertades, presentando sustanciales amenazas y desafíos para la Seguridad 
Nacional. Igualmente, las mismas cualidades que hacen del ciberespacio un motor del 
progreso, pueden ser explotadas con fines perniciosos al sumarse a las excepcionales 
facilidades que concede para el anonimato, la suplantación y la amplificación.

Debido a la revolución de Internet, Estados, grupos organizados, colectivos y hasta 
individuos aislados pueden alcanzar un nivel de poder y una capacidad de influir impensable 
en otros tiempos. La conectividad digital lleva a que los movimientos sociales globales 
tengan una importancia estratégica hasta hace poco subestimada.

Las acciones que usan el ciberespacio como medio para realizar actividades 
maliciosas o ilícitas incluyen las relacionadas con el ciberespionaje y la cibercriminalidad.

El ciberespionaje es un método relativamente económico, rápido y con menos 
riesgos que el espionaje tradicional, dada la dificultad de atribución de la autoría. Las 
mayores capacidades corresponden principalmente a actores estatales (organismos 
de inteligencia o militares), que fundamentalmente operan a través de las denominadas 
Amenazas Persistentes Avanzadas (APT). Un tipo de amenaza en la que el adversario 
posee sofisticados niveles de conocimiento y de recursos e infraestructuras para, mediante 
múltiples tipos de ataques, interactuar sobre sus objetivos por un extenso periodo de 
tiempo, adaptarse a los esfuerzos del defensor para resistir, así como mantener el nivel de 
interacción para ejecutar sus objetivos.

Asimismo, se constata una tendencia creciente de las denominadas amenazas 
híbridas, acciones coordinadas y sincronizadas dirigidas a atacar de manera deliberada 
las vulnerabilidades sistémicas de los estados democráticos y las instituciones, a través 
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de una amplia gama de medios, tales como acciones militares tradicionales, ciberataques, 
operaciones de manipulación de la información, o elementos de presión económica. 
Actores estatales y no estatales, bien de forma directa o a través de intermediarios, 
explotan las facilidades que ofrece Internet para la desinformación y propaganda y un 
interés generalizado en la obtención y desarrollo de capacidades militares para operar en 
el ciberespacio, incluyendo en muchos casos capacidades ofensivas.

La cibercriminalidad, por su parte, es un problema de seguridad ciudadana de primer 
orden, representando una de las amenazas más extendidas y generalizadas, que se 
materializa de forma continua y que victimiza cada vez de manera más importante a miles 
de instituciones, empresas y ciudadanos. El término Cibercriminalidad, hace referencia 
al conjunto de actividades ilícitas cometidas en el ciberespacio que tienen por objeto los 
elementos, sistemas informáticos o cualesquiera otros bienes jurídicos, siempre que en 
su planificación, desarrollo y ejecución resulte determinante la utilización de herramientas 
tecnológicas; en función de la naturaleza del hecho punible en sí, de la autoría, de su 
motivación, o de los daños infligidos, se podrá hablar así de ciberterrorismo, de ciberdelito, 
o en su caso, de hacktivismo.

El empleo de nuevas modalidades de transacción financiera y económica, como las 
criptomonedas, para el tráfico y el comercio de bienes y prestación de servicios ilícitos o 
la extorsión, el fraude y la falsificación de medios de pago no monetarios, constituyen un 
serio desafío a la seguridad por su sofisticación y complejidad. Estos pueden ser utilizados 
en el blanqueo de capitales y la evasión de impuestos y representan una fuente de ingresos 
para el crimen organizado y por lo tanto son facilitadores de otras actividades como la 
financiación del terrorismo, que toma provecho de la dificultad de seguimiento que estas 
nuevas técnicas ofrecen.

Los ciberdelincuentes operan bajo esquemas de crimen organizado y continúan 
explorando de manera incesante técnicas sobre las que construir modelos de negocio 
lucrativo y de bajo riesgo, amparados por la difícil trazabilidad de sus acciones.

Los grupos terroristas tratan de aprovechar las vulnerabilidades del ciberespacio 
para realizar ciberataques o para actividades de radicalización de individuos y colectivos, 
financiación, divulgación de técnicas y herramientas para la comisión de atentados, y de 
reclutamiento, adiestramiento o propaganda. Íntimamente relacionado con ello, se halla la 
amenaza contra las infraestructuras críticas, con la posibilidad cierta de causar un colapso 
a través de las redes mediante una caída en cadena de los servicios esenciales.

Los grupos hacktivistas realizan ciberataques por razones ideológicas y, 
aprovechándose en ocasiones de productos, servicios y herramientas disponibles en el 
ciberespacio, buscan desarrollar ataques con un gran impacto mediático o social.

Tampoco se puede menospreciar la amenaza que entraña el incremento continuado 
de la contratación de servicios de cibercriminales, las organizaciones que buscan causar 
daño a sus competidores y los recursos tecnológicos y humanos internos que puedan 
resultar dañinos para las organizaciones, sin olvidar todas aquellas amenazas emergentes 
y las acciones resultantes de la falta de cultura de ciberseguridad.

Por otra parte, la información digital se ha convertido en un activo de alto valor 
añadido. El análisis de los datos personales que circulan en la red se aprovecha para 
múltiples fines que abarca desde estudios sociológicos hasta campañas comerciales. El 
empleo malintencionado de datos personales y las campañas de desinformación tienen 
un alto potencial desestabilizador en la sociedad, y la explotación de brechas en los datos 
personales supone una violación a la seguridad de dichos datos, que afecta a la privacidad 
de las personas y a la integridad y confidencialidad de sus datos.

En cuanto a las campañas de desinformación, hacen uso de elementos como las 
noticias falsas para influir en la opinión pública. Internet y las redes sociales amplifican 
el efecto y alcance de la información transmitida, con potencial aplicación en contra de 
objetivos como por ejemplo organizaciones internacionales, Estados, iniciativas políticas 
o personajes públicos o incluso a procesos electorales democráticos.
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CAPÍTULO 3

Propósito, principios y objetivos para la ciberseguridad

En este capítulo se establece el propósito y los principios por los que se rige la 
Estrategia, así como los objetivos: uno general y cinco específicos.

Propósito:

España precisa, tal y como establece la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017, 
garantizar un uso seguro y responsable de las redes y los sistemas de información y 
comunicaciones a través del fortalecimiento de las capacidades de prevención, detección 
y respuesta a los ciberataques potenciando y adoptando medidas específicas para un 
contribuir a la promoción de un ciberespacio seguro y fiable.

Por tanto, el propósito de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2019, es fijar 
las directrices generales del ámbito de la ciberseguridad de manera que se alcancen los 
objetivos previstos en la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017.

Para ello, España ha de seguir avanzando en el refuerzo de capacidades para hacer 
frente a las ciberamenazas y el uso malicioso del ciberespacio. En consecuencia, se 
seguirán promoviendo medidas que ayuden a garantizar a nuestra nación su seguridad, con 
especial atención al sector público y los servicios esenciales, en un marco más coordinado 
y con estructuras de cooperación mejoradas.

Por otra parte, el fomento de la cultura de ciberseguridad ha de ser uno de los ejes 
centrales a desarrollar a fin de contar con una sociedad más conocedora de las amenazas 
y desafíos a las que se enfrenta. El derecho a hacer un uso seguro y fiable del ciberespacio 
y el contribuir a que así sea, es una responsabilidad compartida.

Asimismo, la ciberseguridad es progreso, por lo que el apoyo e impulso de la industria 
española de ciberseguridad, la promoción de un entorno que favorezca la investigación, 
el desarrollo y la innovación, y la participación del mundo académico tiene un carácter 
singular. Por otro lado, es un objetivo prioritario en nuestra sociedad alcanzar y mantener los 
conocimientos, habilidades, experiencia y capacidades tecnológicas y profesionales, ya que 
solo mediante su promoción se podrá responder a los grandes retos de la ciberseguridad.

La transversalidad y globalidad del ciberespacio, requiere además de la cooperación y 
del cumplimiento del Derecho internacional, del máximo respeto a los principios recogidos 
en la Constitución y en la Carta de Naciones Unidas; en coherencia con la Estrategia de 
Seguridad Nacional y con las iniciativas desarrolladas en el marco europeo, regional e 
internacional, prevaleciendo en todo momento los intereses nacionales.

Principios rectores:

La Estrategia Nacional de Ciberseguridad, se sustenta y se inspira en los principios 
rectores de la Seguridad Nacional: unidad de acción, anticipación, eficiencia y resiliencia.

Unidad de Acción: Toda respuesta ante un incidente en el ámbito de la ciberseguridad 
que pueda implicar a distintos agentes del Estado se verá reforzada si es coherente, 
coordinada y se resuelve de manera rápida y eficaz, cualidades alcanzables a través de la 
adecuada preparación y articulación de la unidad de acción del Estado.

Una gestión centralizada de las crisis que afecten al ciberespacio, permite mantener 
una visión completa de la situación de la amenaza y posibilita el empleo de los recursos 
disponibles de forma más rápida, eficiente, coherente e integral.

Anticipación: La especificidad del ciberespacio y de los actores implicados demanda 
que existan mecanismos de anticipación en organismos especializados que orienten la 
Acción del Estado en situaciones de crisis, y en la que igualmente deber participar el 
sector privado.

La anticipación prima las actuaciones preventivas sobre las reactivas. Disponer de 
sistemas eficaces, con información compartida lo más próximo al tiempo real, permite 
alcanzar un adecuado conocimiento de la situación. Dicho factor resulta imprescindible 
para minimizar el tiempo de respuesta, lo que puede resultar crítico para reducir los efectos 
de las amenazas.

Eficiencia: La ciberseguridad precisa del empleo de sistemas multipropósito de gran 
valor y elevado nivel tecnológico, que llevan asociadas unas necesidades muy exigentes 
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y un alto coste derivado de su desarrollo, adquisición y operación. A lo anterior se suma la 
necesidad de una planificación anticipada y una elevada complejidad en su sostenimiento.

Además, el escenario actual y futuro está marcado por la austeridad económica, que 
unida a la responsabilidad social de obtener el máximo rendimiento de los recursos disponibles, 
obliga a orientar la acción del Estado hacia la optimización y la eficiencia de los dedicados a 
la ciberseguridad, por lo que resultarán indispensables la unidad de acción, compartición de 
información e integración de estos recursos para alcanzar la eficiencia deseada.

Resiliencia: La resiliencia es una característica fundamental que deben poseer los 
sistemas e infraestructuras críticas. El Estado está obligado a asegurar la disponibilidad 
de los elementos que se consideren esenciales para la nación, mejorando su protección 
contra las ciberamenazas. Especial mención merece el refuerzo que requieren las redes 
de información y comunicaciones frente a actividades de las ciberamenazas o al uso ilícito 
del ciberespacio.

Objetivo general:

Los nuevos retos de la ciberseguridad han requerido la adaptación de su objetivo 
general de manera que se muestre más integrador, inclusivo y menos tecnificado.

En línea con la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 y ampliando el objetivo 
para la ciberseguridad previsto en la misma, España garantizará el uso seguro y fiable del 
ciberespacio, protegiendo los derechos y las libertades de los ciudadanos y promoviendo 
el progreso socio económico.

Basados en este objetivo general, a continuación, se fijan una serie de objetivos 
específicos que orientan la acción del Estado en este ámbito.

Objetivo I

Seguridad y resiliencia de las redes y los sistemas de información y comunicaciones 
del sector público y de los servicios esenciales

Es necesario consolidar un marco nacional coherente e integrado que ayude a 
garantizar la protección de la información manejada por el sector público y por los servicios 
esenciales, sus sistemas y servicios, así como de las redes que los soportan. Este marco 
permitirá desarrollar e implantar servicios cada vez más seguros y eficientes.

Para ello, es necesario implantar medidas de seguridad enfocadas a mejorar las 
capacidades de prevención, detección y respuesta ante incidentes, desarrollando nuevas 
soluciones, reforzando la coordinación y adaptando en consecuencia el ordenamiento 
jurídico.

En particular, las acciones contra el ciberespionaje merecen especial mención para 
asegurar la protección del Patrimonio Tecnológico de España, entendido como aquellos 
activos materiales o inmateriales que sustentan la propiedad intelectual e industrial del 
sector empresarial, que conforman nuestro presente y condicionan el desarrollo futuro.

El sector público y los operadores de servicios esenciales se deben involucrar 
activamente en un proceso de mejora continua respecto de la protección de sus sistemas de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones basados en una vigilancia permanente 
de su exposición a las amenazas. Estos agentes deben servir como modelo de buenas 
prácticas en la gestión de la ciberseguridad.

En aplicación del principio de responsabilidad compartida, el sector público debe 
mantener estrechas relaciones con las empresas que gestionan los Sistemas de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones relevantes para los intereses nacionales, 
intercambiando el conocimiento que permita una adecuada coordinación entre ambos 
y una cooperación efectiva que genere una sinergia apropiada dentro del entorno de la 
ciberseguridad.

El fortalecimiento de la ciberseguridad requiere un conocimiento sistemático sobre 
el impacto de una potencial interrupción o destrucción de las redes y sistemas que 
proporcionan servicios esenciales, así como métricas del nivel de seguridad de estos 
sistemas que permitan la oportuna toma de decisiones según su grado de exposición.
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Objetivo II

Uso seguro y fiable del ciberespacio frente a su uso ilícito o malicioso

El ciberespacio juega un papel cada vez más importante tanto en la comisión de 
hechos ilícitos o maliciosos como en su investigación para promover la confianza de 
los ciudadanos. Es necesario garantizar una adecuada persecución de los fenómenos 
criminales que en él se desarrollen.

Son tres los ámbitos en los que se desenvuelve la lucha contra la cibercriminalidad: 
(i) el ciberespacio como objetivo directo de los hechos delictivos, o de la amenaza; (ii) el 
ciberespacio como medio clave para su comisión; y (iii) el ciberespacio como medio u 
objeto directo de investigación de cualquier tipo de hecho ilícito.

Sobre la base de una regulación sólida y eficaz que refuerce y garantice la lucha contra 
la cibercriminalidad, es necesario el fortalecimiento de la cooperación judicial y policial, 
tanto nacional como internacional, así como la asignación de recursos suficientes a los 
órganos competentes en la materia y la capacitación de los profesionales que trabajan en 
este ámbito.

Del mismo modo, es fundamental fomentar la colaboración y participación ciudadana, 
facilitando los procedimientos de acceso y transmisión de la información de interés judicial 
y policial e identificando aspectos que requieran de una mejora en las capacidades de las 
instituciones policiales y de los organismos judiciales competentes.

Objetivo III

Protección del ecosistema empresarial y social y de los ciudadanos

Todas las personas y organizaciones tienen derecho a hacer un uso seguro del 
ciberespacio. Es por ello responsabilidad del Estado promover e impulsar las medidas 
para alcanzar y mantener un nivel suficiente de ciberseguridad, que proteja especialmente 
a los más vulnerables y que permita el adecuado desarrollo socioeconómico de España.

La ciberseguridad es una responsabilidad compartida con los actores privados que, 
por acción u omisión, puedan afectarla; y no es posible conseguirla sin su participación. 
Por tanto, entre las medidas a impulsar deben estar aquellas que conduzcan a la necesaria 
cooperación para la seguridad común.

La defensa de ciudadanos, autónomos y empresas debe ir más allá de las medidas 
de autoprotección que ellos puedan tomar, por lo que es conveniente implantar medidas 
para su ciberdefensa activa. A la vez todos los usuarios del ciberespacio deben hacer un 
uso responsable de la tecnología a su alcance.

La acelerada adopción por la sociedad de tecnologías emergentes provoca que 
los riesgos evolucionen. Por ello, el intercambio permanente de conocimiento con los 
diferentes actores y el establecimiento de mecanismos de monitorización para la protección 
del ecosistema empresarial y social serán instrumentos que permitirán al Gobierno estar 
informado y tomar las decisiones oportunas para actualizar y adecuar las acciones 
resultado de la presente estrategia.

Objetivo IV

Cultura y compromiso con la ciberseguridad y potenciación de las capacidades 
humanas y tecnológicas

Para afrontar los desafíos que plantea la ciberseguridad, España debe contar con 
recursos técnicos y humanos que le proporcionen la autonomía tecnológica necesaria y la 
capacitación adecuada para el uso seguro del ciberespacio, situando a la ciberseguridad 
como habilitador clave para una nación emprendedora.

Para ello, debe mejorar la ciberseguridad colectiva difundiendo la cultura de la 
ciberseguridad con la ayuda de organismos públicos y privados y medios de comunicación, 
potenciando mecanismos de información y asistencia a los ciudadanos y fomentando 
espacios de encuentro entre la sociedad civil, administraciones y empresas.

Se debe también contribuir al uso seguro y responsable de las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones promoviendo la capacitación en ciberseguridad de 



171
555

los profesionales adecuada a la demanda del mercado laboral, estimulando el desarrollo 
de los profesionales con habilidades propias, impulsando la formación y cualificación 
especializada, así como las capacidades de generación de conocimiento, el desarrollo 
actividades de I+D+i en ciberseguridad y el fomento del uso de productos y servicios 
certificados.

Asimismo, merece especial atención la protección del patrimonio tecnológico y de la 
propiedad industrial e intelectual. Para promover la soberanía tecnológica y aprovechar las 
oportunidades que ofrece la transformación digital, se fomentará e impulsará la industria 
española de ciberseguridad y las mejores prácticas en el desarrollo e implantación de 
sistemas de información y comunicaciones.

Objetivo V

Seguridad del ciberespacio en el ámbito internacional

España promoverá un ciberespacio abierto, plural, seguro y confiable tanto en sus 
relaciones bilaterales como en las organizaciones multilaterales, regionales e internacionales, 
y en los foros y conferencias, donde la ciberseguridad ocupa un lugar destacado.

Abogará por la creación de un marco internacional para la prevención de conflictos, 
la cooperación y la estabilidad en el ciberespacio, en el que se apliquen los principios 
de La Carta de Naciones Unidas en su totalidad, el Derecho Internacional, los Derechos 
Humanos y el Derecho Humanitario Bélico, así como las normas no vinculantes sobre el 
comportamiento responsable de los Estados.

Consciente de la importancia del multilateralismo, considera relevante el papel de 
Naciones Unidas para avanzar en la construcción de consensos que, junto a la adopción y 
puesta en marcha de medidas de fomento de la confianza, la colaboración y participación 
de todos los actores implicados (Estados, sector privado, sociedad civil, usuarios y 
academia), constituyen la base para lograr seguridad y estabilidad en el ciberespacio y 
avanzar hacia su regulación.

En línea con nuestros socios europeos, reforzará la confianza en Internet, en la 
transformación digital y en el desarrollo de las nuevas tecnologías, contribuyendo a 
consolidar un ecosistema cibernético europeo seguro que permita avances hacia el 
mercado único digital. Para ello defenderá un internet interoperativo, neutral, abierto y 
diverso, reflejo de la pluralidad cultural y lingüística internacional, basado en un sistema 
de gobernanza democrático, representativo e inclusivo, resultado de la concertación y el 
consenso. Además, un acceso a internet global y generalizado, contribuyendo con ello al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Del mismo modo, nuestra pertenencia a la Unión Europea (UE), nos obliga a fortalecer 
la seguridad y la autonomía estratégica europea mediante la búsqueda de sinergias, la 
cooperación técnica, operativa, estratégica y política; a reforzar nuestra resiliencia, nuestra 
capacidad de respuesta ante las crisis y las complementariedades entre los ámbitos civiles 
y militares como socios de la UE y aliados de la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN).

Sobre la base de lo anterior, España continuará participando activamente en la UE y 
la OTAN; en Naciones Unidas, y en sus foros derivados como el Foro de Gobernanza de 
Internet (IGF); en la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), 
en el desarrollo e implementación de las Medidas de Fomento de la Confianza; en la 
Organización de Estados Americanos (OEA). Así como con el Foro Global del Expertos en 
Ciberseguridad (GFCE) y la Coalición por la Libertad en Internet (Freedom Online Coalition. 
FOC), sin olvidar nuestra presencia en el Centro Europeo de Excelencia para contrarrestar 
las Amenazas Híbridas (Hybrid CoE), así como en el Centro de Excelencia de Ciberdefensa 
Cooperativa de la OTAN (CCD CoE).

Además, reforzará la cooperación internacional bilateral en materia de ciberseguridad, 
promoverá relaciones fluidas y de confianza en este ámbito, colaborará en la construcción 
de capacidades en terceros Estados, prestando especial atención a las mujeres y los 
jóvenes y fomentará la creación de canales de información e intercambio de experiencias, 
impulsando, para todo ello, la adopción de acuerdos bilaterales y multilaterales en este 
ámbito.
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CAPÍTULO 4

Líneas de acción y medidas

En este capítulo se establecen las líneas de acción dirigidas a la consecución de los 
objetivos establecidos.

Línea de Acción 1. Reforzar las capacidades ante las amenazas provenientes del 
ciberespacio:

Esta línea de acción responde al Objetivo I de la Estrategia.
Medidas:

1. Ampliar y mejorar las capacidades de detección y análisis de las ciberamenazas de 
manera que se permita la identificación de procedimientos y orígenes de ataque, así como la 
elaboración de la inteligencia necesaria para una protección, atribución y defensa más eficaz.

2. Potenciar la colaboración de los centros de excelencia e investigación en la lucha 
contra las ciberamenazas.

3. Potenciar la creación, difusión y aplicación de mejores prácticas, y la adopción de 
estándares en materia de ciberseguridad.

4. Asegurar la coordinación técnica y operacional de los organismos con 
responsabilidades en ciberseguridad, las empresas y la sociedad.

5. Desarrollar y mantener actualizadas las normas, procedimientos e instrucciones de 
respuesta frente a incidentes de ciberseguridad, asegurando su integración en el Sistema 
de Seguridad Nacional.

6. Potenciar las capacidades de ciberdefensa y de ciberinteligencia.
7. Promover la participación de las empresas en plataformas sectoriales para el 

intercambio y análisis de información, así como para la medida del riesgo sectorial y la 
propuesta de acciones que lo mitiguen, acompañadas de requerimientos legales que las 
regulen.

8. Potenciar y apoyar los desarrollos realizados en la red de CSIRT española.
9. Impulsar el desarrollo de plataformas de notificación, intercambio de información 

y coordinación para la mejora de la ciberseguridad sectorial.
10. Desarrollar instrumentos de prevención, detección, respuesta, retorno a la 

normalidad y evaluación enfocados a la gestión de crisis para el ámbito de la ciberseguridad 
en el marco de la Seguridad Nacional.

11. Garantizar la coordinación, la cooperación y el intercambio de información sobre 
ciberincidentes e inteligencia de ciberamenazas entre el sector público, el sector privado 
y los organismos internacionales competentes, fomentando la prevención y la alerta 
temprana.

12. Implantar medidas de ciberdefensa activa en el sector público con el objetivo de 
mejorar las capacidades de respuesta.

Línea de Acción 2. Garantizar la seguridad y resiliencia de los activos estratégicos 
para España:

Esta línea de acción responde al Objetivo I de la Estrategia.
Medidas:

1. Ampliar y fortalecer las capacidades de prevención, detección, respuesta, 
recuperación y resiliencia a los ciberataques dirigidos al sector público, a los servicios 
esenciales y a empresas de interés estratégico.

2. Potenciar el desarrollo de la normativa sobre protección de infraestructuras críticas, 
reforzando la seguridad de las redes y sistemas de información que las soportan.

3. Asegurar la plena implantación del Esquema Nacional de Seguridad, del Sistema 
de Protección de las Infraestructuras Críticas, y el cumplimiento y armonización de la 
normativa sobre protección de infraestructuras críticas y servicios esenciales, con un 
enfoque prioritario basado en el riesgo.

4. Potenciar, en el marco de sus competencias, la progresiva implicación y creación 
de infraestructuras de ciberseguridad en las Comunidades Autónomas, las Ciudades 
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Autónomas, las Entidades Locales y en sus organismos vinculados o dependientes que 
cooperarán y se coordinarán con las estructuras nacionales en pro de la mejora de la 
ciberseguridad nacional.

5. Desarrollar el Centro de Operaciones de Ciberseguridad de la Administración 
General del Estado que mejore las capacidades de prevención, detección y respuesta, 
e impulsar el desarrollo de centros de operaciones de ciberseguridad en el ámbito 
autonómico y local.

6. Reforzar la implantación de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones y 
sistemas de información horizontales comunes, y compartidos por las Administraciones 
Públicas, potenciando su uso y sus capacidades de seguridad y resiliencia, asegurando 
a la par, la coordinación con los primeros en aquellos casos que no se utilicen las 
infraestructuras y servicios comunes.

7. Impulsar el desarrollo de un sistema de métricas de las principales variables de 
ciberseguridad que permita a las autoridades competentes determinar el nivel de seguridad 
y su evolución.

8. Comprometer al sector público y al privado en la gestión de los riesgos de la cadena 
de suministro, especialmente en aquellos que afecte a la provisión de servicios esenciales.

9. Desarrollar catálogos de productos y servicios cualificados y certificados, para su 
empleo en los procesos de contratación del sector público y de los servicios esenciales.

10. Reforzar las estructuras de seguridad y la capacidad de vigilancia de los sistemas 
de información que manejan información clasificada.

11. Promover la realización de ciberejercicios y evaluaciones de ciberseguridad, 
especialmente en áreas que puedan afectar a la Seguridad Nacional, la Administración 
pública, los servicios esenciales y las empresas cotizadas.

12. Asegurar la protección de las Infraestructuras Científico-Técnicas Singulares y los 
centros de referencia de I+D+i.

Línea de Acción 3. Reforzar las capacidades de investigación y persecución de la 
cibercriminalidad, para garantizar la seguridad ciudadana y la protección de los derechos 
y libertades en el ciberespacio:

Esta línea de acción responde al Objetivo II de la Estrategia.
Medidas:

1. Reforzar el marco jurídico para responder eficazmente a la cibercriminalidad, tanto 
en lo relativo a la definición de tipos penales como en la regulación de adecuadas medidas 
de investigación.

2. Fomentar la colaboración y participación ciudadana, articulando instrumentos de 
intercambio y transmisión de información de interés policial, y promoviendo el desarrollo 
de campañas de prevención de la cibercriminalidad orientadas a ciudadanos y empresas.

3. Reforzar las acciones encaminadas a potenciar las capacidades de investigación, 
atribución, persecución y, en su caso, la actuación penal, frente a la cibercriminalidad.

4. Fomentar el traslado a los organismos competentes de la jurisdicción penal de 
la información relativa a incidentes de seguridad que presenten caracteres de delito, y 
especialmente de aquellos que afecten o puedan afectar a la provisión de los servicios 
esenciales y a las infraestructuras críticas.

5. Procurar a los operadores jurídicos el acceso a información y recursos materiales 
que aseguren una mejor aplicación del marco jurídico y técnico relacionado con la lucha 
contra la cibercriminalidad, y que les dote de mayores capacidades para la investigación 
y enjuiciamiento de los hechos ilícitos que correspondan.

6. Fomentar el intercambio de información, experiencia y conocimientos, entre el 
personal con responsabilidades en la investigación y persecución de la cibercriminalidad.

7. Asegurar a los profesionales del Derecho y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado el acceso a los recursos humanos y materiales que les proporcionen el nivel 
necesario de conocimientos para la mejor aplicación del marco legal y técnico asociado.

8. Impulsar la coordinación de las investigaciones sobre cibercriminalidad y otros 
usos ilícitos del ciberespacio entre los distintos órganos y unidades con competencia en 
esta materia.

9. Fortalecer la cooperación judicial y policial internacional.
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Línea de Acción 4. Impulsar la ciberseguridad de ciudadanos y empresas:

Esta línea de acción responde al Objetivo III de la Estrategia.
Medidas:

1. Ofrecer a los ciudadanos y al sector privado un servicio público de ciberseguridad 
integrado, de calidad y de fácil acceso, y que sea un estímulo a la demanda de los servicios 
que ofrece el sector empresarial de la ciberseguridad.

2. Impulsar la ciberseguridad en las pymes, micropymes y autónomos mediante la 
articulación de políticas públicas en ciberseguridad, y especialmente con actuaciones 
dirigidas al fomento de la resiliencia.

3. Promover la ciberseguridad para garantizar la privacidad y protección de datos 
personales dentro del marco de los derechos digitales del ciudadano acorde con el 
ordenamiento jurídico, promoviendo la protección de la «identidad digital».

4. Crear mecanismos ágiles y seguros de denuncia para el sector privado y ciudadanos.
5. Estimular la cooperación entre actores públicos y privados, en particular 

promoviendo el compromiso de los Proveedores de Servicios de Internet y de Servicios 
Digitales para mejorar la ciberseguridad. Se impulsará la regulación nacional en este sentido 
y se implantarán medidas de ciberdefensa activa de ciudadanos y pymes.

6. Desarrollar mecanismos para la medida agregada del riesgo y su evolución, tanto 
de ciudadanos como de empresas, para priorizar medidas de ciberseguridad e informar 
adecuadamente a la sociedad.

7. Impulsar en el sector empresarial la implantación de estándares reconocidos 
de ciberseguridad. Estimular, junto con las entidades de normalización nacional e 
internacional, la creación, difusión y aplicación de mejores prácticas sectoriales en materia 
de ciberseguridad, incluidos diferentes esquemas de certificación.

8. Impulsar la implantación de sistemas fiables de identificación electrónica y servicios 
electrónicos de confianza.

9. Promover la creación del foro Nacional de Ciberseguridad, que integre a 
representantes de la sociedad civil, expertos independientes, sector privado, la academia, 
asociaciones, organismos sin ánimo de lucro, entre otros, con el objetivo de potenciar y 
crear sinergias público privadas, particularmente en la generación de conocimiento sobre 
las oportunidades y amenazas para la seguridad en el ciberespacio.

Línea de Acción 5. Potenciar la industria española de ciberseguridad, y la generación 
y retención de talento, para el fortalecimiento de la autonomía digital:

Esta línea de acción responde al Objetivo IV de la Estrategia.
Medidas:

1. Impulsar programas de apoyo a la I+D+i en seguridad digital y ciberseguridad 
en pymes, empresas, universidades y centros de investigación, facilitando el acceso a 
programas de incentivos nacionales e internacionales y mediante programas de compra 
pública innovadora.

2. Dinamizar el sector industrial y de servicios de ciberseguridad, incentivando medidas 
de apoyo a la innovación, a la inversión, a la internacionalización y a la transferencia 
tecnológica en especial en el caso de micropymes y pymes.

3. Incrementar las actividades nacionales para el desarrollo de productos, servicios 
y sistemas de ciberseguridad, y la seguridad desde el diseño, apoyando específicamente 
aquellas que sustenten necesidades de interés nacional para fortalecer la autonomía digital, 
y la propiedad intelectual e industrial.

4. Promover las actividades de normalización y la exigencia de requisitos ciberseguridad 
en los productos y servicios de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, 
facilitar el acceso a productos y servicios que respondan a estos requisitos, promoviendo 
la evaluación de la conformidad y la certificación, y apoyando la elaboración de catálogos.

5. Actualizar, o en su caso desarrollar marcos de competencias en ciberseguridad, 
que respondan a las necesidades del mercado laboral.

6. Identificar las necesidades de capacidades profesionales de ciberseguridad, 
fomentando la colaboración con las instituciones educativas y formativas impulsando la 
formación continua, la formación para el empleo y universitaria, promoviendo sistemas de 
acreditación y certificación profesional.
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7. Impulsar la inclusión de perfiles profesionales de ciberseguridad en las relaciones 
de puestos de trabajo del sector público.

8. Detectar, fomentar y retener el talento en ciberseguridad, con especial atención al 
campo de la investigación.

9. Impulsar programas específicos de I+D+i en ciberseguridad y ciberdefensa.

Línea de Acción 6. Contribuir a la seguridad del ciberespacio en el ámbito internacional, 
promoviendo un ciberespacio abierto, plural, seguro y confiable, en apoyo de los intereses 
nacionales:

Esta línea de acción responde al Objetivo V de la Estrategia.
Medidas:

1. Potenciar y reforzar la presencia de España en las organizaciones, conferencias y 
foros regionales e internacionales y a los que pertenece y en los que la ciberseguridad forma 
parte sustancial de sus agendas, y apoyar y participar de manera activa en las diferentes 
iniciativas, coordinando la posición de los diferentes agentes nacionales implicados.

2. Promover en el ámbito de Naciones Unidas la búsqueda de consensos para el pleno 
respeto a la Carta de Naciones Unidas y la aplicación y puesta en práctica del Derecho 
Internacional y las normas para el comportamiento responsable de los Estados. Y del 
mismo modo avanzar en la adopción e implementación de Medidas para el Fomento de 
la Confianza en el ciberespacio.

3. Participar activamente en la Unión Europea en el desarrollo de un ecosistema 
europeo seguro que favorezca el avance y la consolidación del mercado único, y la 
seguridad y autonomía estratégica de Europa, buscando las complementariedades y la 
cooperación entre la Unión Europea y la OTAN.

4. Fomentar el diálogo bilateral, la cooperación y los sistemas de intercambio de 
información, alerta temprana y de experiencias para desarrollar un enfoque coordinado en 
la lucha contra las ciberamenazas con otros países, promoviendo la negociación y firma 
de acuerdos internacionales.

5. Promover el desarrollo de capacidades tecnológicas y el acceso a internet en 
terceros países para contribuir con ello al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

6. Desarrollar con los países de nuestro entorno una mayor conciencia sobre las 
Amenazas Híbridas, limitando su impacto sobre la soberanía e integridad de nuestros países.

Línea de Acción 7. Desarrollar una cultura de ciberseguridad:

Las medidas incluidas en esta Línea de Acción contribuirán al Plan de Cultura de 
Seguridad Nacional y responde al objetivo IV de la Estrategia.

Medidas:

1. Incrementar las campañas de concienciación a ciudadanos y empresas, y poner a 
su disposición información útil adaptada a cada perfil, especialmente en el ámbito de los 
autónomos, pequeñas y medianas empresas.

2. Potenciar actuaciones encaminadas al incremento de la corresponsabilidad y 
obligaciones de la sociedad en la ciberseguridad nacional.

3. Impulsar iniciativas y planes de alfabetización digital en ciberseguridad.
4. Promover la difusión de la cultura de la ciberseguridad como una buena práctica 

empresarial, y reconocer la implicación de las empresas en la mejora de la ciberseguridad 
colectiva como responsabilidad social corporativa.

5. Promover un espíritu crítico en favor de una información veraz y de calidad y que 
contribuya a la identificación de las noticias falsas y la desinformación.

6. Concienciar a directivos de organizaciones, a los efectos de que habiliten los 
recursos necesarios y promuevan los proyectos de ciberseguridad que sus entidades 
puedan necesitar.

7. Promover la concienciación y formación en ciberseguridad en los centros de 
enseñanza, adaptada a todos los niveles formativos y especialidades.

8. Buscar y reconocer la colaboración y participación de medios de comunicación, 
para lograr un mayor alcance en las campañas dirigidas a ciudadanos y, en especial, a 
menores de edad.
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CAPÍTULO 5

La ciberseguridad en el Sistema de Seguridad Nacional

En este capítulo se contempla la integración de la ciberseguridad en el actual Sistema 
de Seguridad Nacional.

La Estrategia de Ciberseguridad Nacional de 2013 y la posterior aprobación de 
la Ley de Seguridad Nacional de 2015 establecen una estructura orgánica específica 
para la ciberseguridad. En la presente Estrategia de 2019 se impulsan iniciativas que 
complementan los nuevos avances en el modelo de gobernanza nacional con las políticas 
europeas.

La estructura de la ciberseguridad en el marco del Sistema de Seguridad Nacional 
está constituida por los siguientes componentes:

1. El Consejo de Seguridad Nacional.
2. El Comité de Situación, único para el conjunto del Sistema de Seguridad Nacional 

ante situaciones de crisis.
3. El Consejo Nacional de Ciberseguridad.
4. La Comisión Permanente de Ciberseguridad.
5. El Foro Nacional de Ciberseguridad.
6. Las Autoridades públicas competentes y los CSIRT de referencia nacionales.

El Consejo de Seguridad Nacional:

El Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Comisión Delegada del 
Gobierno para la Seguridad Nacional, es el órgano al que corresponde asistir al Presidente 
del Gobierno en la dirección de la Política de Seguridad Nacional.

El Consejo de Seguridad Nacional actúa, a través del Departamento de Seguridad 
Nacional como punto de contacto único para ejercer una función de enlace y garantizar la 
cooperación transfronteriza con otros países de la Unión Europea.

El Comité de Situación:

El Comité de Situación tiene carácter único para el conjunto del Sistema de Seguridad 
Nacional y actuará, apoyado por el Departamento de Seguridad Nacional, de acuerdo con 
las directrices político-estratégicas dictadas por el Consejo de Seguridad Nacional en 
materia de gestión de crisis.

El Consejo Nacional de Ciberseguridad:

El Consejo Nacional de Ciberseguridad da apoyo al Consejo de Seguridad Nacional 
para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, en la asistencia al Presidente del 
Gobierno en la dirección y coordinación de la Política de Seguridad Nacional en el ámbito 
de la ciberseguridad.

Entre sus funciones se encuentran reforzar las relaciones de coordinación, colaboración 
y cooperación entre las distintas Administraciones Públicas con competencias en materia 
de ciberseguridad, así como entre los sectores público y privado, y facilitar la toma de 
decisiones del propio Consejo mediante el análisis, estudio y propuesta de iniciativas tanto 
en el ámbito nacional como en el internacional, así como realizar la valoración de los riesgos 
y amenazas, analizar los posibles escenarios de crisis, estudiar su posible evolución, 
elaborar y mantener actualizados los planes de respuesta y formular directrices para la 
realización de ejercicios de gestión de crisis en el ámbito de la ciberseguridad y evaluar 
los resultados de su ejecución, todo ello en coordinación con los órganos y autoridades 
directamente competentes.

La Comisión Permanente de Ciberseguridad:

La Comisión Permanente de Ciberseguridad se establece con objeto de facilitar 
la coordinación interministerial a nivel operacional en el ámbito de la ciberseguridad. 
Presidida por el Departamento de Seguridad Nacional, se compone de aquellos órganos y 
organismos representados en el Consejo Nacional de Ciberseguridad con responsabilidades 
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operativas. Es el órgano al que corresponde asistir al Consejo Nacional de Ciberseguridad 
sobre aspectos relativos a la valoración técnica y operativa de los riesgos y amenazas a 
la ciberseguridad.

El funcionamiento de la Comisión se enmarca en el procedimiento de gestión de crisis 
en el ámbito de la ciberseguridad. Dicho procedimiento establece sus funciones dirigidas 
a detectar y valorar los riesgos y amenazas; facilitar el proceso de toma de decisiones y 
asegurar una respuesta óptima y coordinada de los recursos del Estado. Además, incluye 
los diferentes niveles de activación del Sistema de Seguridad Nacional, e instrucciones 
para la gestión de la comunicación pública.

A fin de responder de manera oportuna y proporcionada a situaciones de especial 
relevancia en el desarrollo de sus funciones, se progresará en la definición de sus 
capacidades y responsabilidades.

Foro Nacional de Ciberseguridad:

Actuará en la potenciación y creación de sinergias público privadas, particularmente 
en la generación de conocimiento sobre las oportunidades y los desafíos y amenazas a la 
seguridad en el ciberespacio.

La puesta en marcha del foro Nacional de Ciberseguridad, y la armonización de 
su funcionamiento con los órganos existentes, se realizará mediante la aprobación de 
las disposiciones normativas necesarias, con el objetivo de alcanzar el funcionamiento 
coordinado y eficiente de estos componentes en el Sistema de Seguridad Nacional.

Autoridades públicas competentes y los CSIRT de referencia nacionales:

El marco estratégico e institucional de la ciberseguridad se complementa con las 
autoridades públicas competentes en materia de seguridad de las redes y sistemas de 
información y los CSIRT de referencia nacional que se recogen en el marco jurídico nacional.

Asimismo, los CSIRT de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, 
de las Entidades Locales y sus organismos vinculados o dependientes, los de las entidades 
privadas, la red de CSIRT.es y otros servicios de ciberseguridad relevantes deberán estar 
coordinados con los anteriores en función de las competencias de cada uno de ellos. De 
igual modo, desde los CSIRT nacionales, en colaboración con los CSIRT autonómicos y 
privados, se fomentará la puesta en marcha de iniciativas que contribuyan a la consecución 
de los objetivos de la estrategia nacional.

Consideraciones finales y evaluación:

La experiencia adquirida desde la Estrategia de Ciberseguridad Nacional de 2013, 
ha permitido plasmar en el presente documento una actualización de las amenazas y los 
desafíos a las que nos enfrentamos, siempre en continua evolución. Para adecuarse a 
este nuevo escenario cambiante, se proponen un conjunto de Líneas de Acción y medidas 
más dinámicas que permitan, si fuese necesario, una rápida adaptación del ecosistema 
de ciberseguridad nacional, basadas en un modelo de gobernanza con una considerable 
madurez, donde debe participar activamente el sector privado y el resto de la sociedad civil.

En este sentido, la Estrategia se concibe como un documento vivo que ha de 
adaptarse a la evolución de la ciberseguridad, por lo que deberá ser objeto de revisión 
continua, como también los planes específicos y sectoriales que de ella se deriven. Se 
elaborará un informe anual de evaluación de la Estrategia donde figurará el grado de 
ejecución y cumplimiento de sus objetivos.

Por otro lado, a la vista del incremento de las amenazas y desafíos a la ciberseguridad 
y cómo los afrontan países de nuestro entorno, resulta cada vez más urgente dotarse de 
recursos económicos, humanos y materiales para hacer frente a los mismos. Una de las 
acciones especialmente relevantes en este marco es que el Centro de Operaciones de 
Ciberseguridad de la Administración General del Estado se encuentre adecuadamente 
dotado.

(Del BOE número 103, de 3-5-2019.)
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Número 172
Protección civil.—(Orden PCI/488/2019, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 86, de 3 de mayo).—

Se publica la Estrategia Nacional de Protección Civil, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 12 de abril de 2019, ha 
aprobado la Estrategia Nacional de Protección Civil.

Para general conocimiento se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente Orden.

Madrid, 26 de abril de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Estrategia Nacional de Protección Civil
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CAPÍTULO 1

Una visión integral de la protección civil

1. Introducción

En un mundo global, cambiante e interdependiente, las causas y consecuencias de los 
distintos tipos de amenazas naturales o tecnológicas con efecto directo para las personas 
y sus bienes, traspasan fronteras. Esta realidad representa un desafío al que las estrategias 
y políticas públicas de protección civil no pueden resultar ajenas.

La evidencia científica indica que en el proceso histórico de evolución de la tierra se han 
producido alteraciones climáticas de diferente origen y naturaleza, que han transformado los 
mares en desiertos o que han provocado alteraciones en los ecosistemas incidiendo en la 
extinción de algunas especies de animales y plantas, entre otros efectos. Sin embargo, en esta 
nueva era de desarrollo industrial el cambio climático viene marcado por el impacto directo 
de la actividad del hombre, lo que está provocando una alteración en el referido proceso.

Por otra parte, estamos ante un nuevo tiempo en el que los avances tecnológicos del 
último siglo han facilitado la comunicación global entre sociedades diversas y diferentes, en 
un mundo cada vez más conectado e interdependiente. En este contexto, la gestión integral 
de las emergencias supone un reto global que concierne a la comunidad internacional en 
su conjunto. La Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres de las Naciones 
Unidas representa una herramienta de encuentro y consenso, para hacer frente a una 
situación que, a todos, en mayor o menor grado, concierne.

Pese al carácter global del desafío, la actividad principal dirigida a la reducción del 
riesgo de desastres tiene como primeros y principales responsables a los Estados y es 



172
564

precisamente en el ámbito nacional, de acuerdo con el marco de la citada Estrategia 
Internacional redefinida en Sendai en 2015 (Marco de Sendai), dónde se han de establecer y 
poner en práctica las políticas necesarias para hacer frente a las amenazas que nos afectan.

Esa responsabilidad de los Estados respecto de la seguridad de sus ciudadanos, 
aparece a su vez acompañada de la necesidad de transitar hacia una concepción que 
vaya más allá de la seguridad entendida en términos tradicionales. Un enfoque vinculado 
a la denominada «seguridad humana», que considere a los individuos como referentes 
centrales de su acción y que suponga también una ampliación respecto a las amenazas 
o riesgos que le afectan.

Para avanzar hacia una acción pública basada en esa seguridad humana, es preciso 
poner el foco en las políticas y servicios de protección civil, y en la importancia de 
considerar la diversidad de la sociedad sobre la que proyecta su actuación. Por este motivo, 
afrontar los nuevos escenarios y profundizar en la generación de una verdadera resiliencia 
social, exige de un enfoque estratégico que incorpore entre los factores potenciadores del 
riesgo aquellos condicionantes sociales, económicos o personales que pueden situar a las 
personas en una situación de especial vulnerabilidad ante las catástrofes y emergencias.

España es un país con un nivel global de riesgo moderado en su conjunto. Los 
incendios forestales, las inundaciones y aquellos derivados de la ocurrencia de fenómenos 
meteorológicos adversos, ocasionan periódicamente daños importantes que pueden llegar 
a afectar a la seguridad de las personas y sus bienes, contribuyendo, además, al deterioro 
del medio ambiente. En menor medida, están presentes, entre otros, los riesgos sísmicos, 
volcánicos y de origen tecnológico, si bien sus efectos pueden ser muy importantes en 
caso de producirse, por tratarse de eventos de baja probabilidad de ocurrencia, pero de 
alto impacto en sus consecuencias.

España cuenta con un sistema de protección civil adecuado para dar una respuesta 
eficaz y coordinada a las emergencias originadas por estos riesgos, que ha ido evolucionando 
hasta cristalizar, con la entrada en vigor de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, en un sistema que ordena las acciones y políticas públicas en torno a 
los diferentes procesos del ciclo de las emergencias: anticipación, prevención, planificación, 
respuesta inmediata y recuperación. A este ciclo se incorpora el proceso de coordinación 
general de la acción política, tal y como se ilustra en la figura 1, siguiente.

La gestión de riesgos implica un conjunto de acciones de naturaleza compleja, que 
precisa de la coordinación del conjunto de las Administraciones públicas. En España, las 
competencias en este ámbito están distribuidas en tres niveles: Administración General del 
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Estado, Comunidades Autónomas y Administración local, que actúan bajo los principios 
de solidaridad, complementariedad y subsidiariedad.

La compleja organización del Sistema Nacional de Protección Civil en el ámbito de la 
gestión de riesgos requiere una estrategia nacional concertada, como las que ya existen 
en otros campos de la actividad pública. Por ello, la referida Ley 17/2015, prevé, en su 
artículo 4 la elaboración de dos estrategias diferentes:

– Una Estrategia Nacional de Protección Civil que integrará y alineará todas las 
actuaciones de la Administración General del Estado en el ámbito de la protección civil, que 
debe ser aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional a propuesta del Ministro del Interior.

– Una Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil que debe servir de base 
a las actuaciones de las distintas administraciones territoriales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Las líneas básicas de esta Estrategia del Sistema, las aprobará 
el Consejo Nacional de Protección Civil, máximo órgano de coordinación interadministrativa 
en este ámbito.

El presente documento, como Estrategia Nacional de Protección Civil, desarrolla un 
análisis de las principales amenazas y riesgos de origen natural, humano y tecnológico 
que pueden dar lugar a emergencias y/o catástrofes en nuestro país, así como las líneas 
de acción estratégicas para integrar, priorizar y coordinar todos los esfuerzos que permitan 
optimizar los recursos disponibles para su gestión.

2. Visión integral de la protección civil

La presente Estrategia Nacional de Protección Civil parte de una visión integral de 
la protección civil, entendida esta como servicio público que protege a las personas y 
bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y 
catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea esta 
accidental o intencionada.

La protección civil, como instrumento de la seguridad pública, ha tenido un eficaz 
desarrollo en los últimos años y se ha configurado como uno de los espacios públicos 
genuinos y legitimadores de la acción del Estado. Esto ha propiciado, sin duda, una 
paulatina reducción de la vulnerabilidad de la sociedad española ante las emergencias y 
catástrofes de origen natural y tecnológico.

Ahora bien, la constatación del aumento significativo, a nivel mundial, del número 
y gravedad de las emergencias y catástrofes en las últimas décadas (existiendo zonas 
geográficas de especial vulnerabilidad identificadas, tal y como se ilustra en la figura 2, 
siguiente) y la previsión de que estas ocasionen en el futuro efectos de mayor duración y 
alcance global como consecuencia del cambio climático, obliga a estar preparados para 
hacerles frente y adoptar un enfoque cada vez más integrado de su gestión.
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La protección civil en España, ha tenido en las últimas décadas un desarrollo 
importante y constante, no exento de dificultades de coordinación en un sistema con 
múltiples actores, abierto y flexible que le dota de una reconocida complejidad.

A lo largo de este periodo se han creado nuevos medios y recursos estatales, entre 
los que destaca la Unidad Militar de Emergencias (UME). Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado han incrementado y potenciado sus capacidades y recursos en 
este ámbito, al objeto de poder dar una mejor respuesta desde el Estado a este tipo de 
situaciones. De igual manera, las Comunidades Autónomas y Entidades locales se han 
ido dotando de más y mejores recursos en el ámbito de sus competencias, sumando por 
tanto una mayor capacidad de respuesta ante las emergencias.

Este enfoque holístico de la protección civil a escala nacional, implica la necesidad 
de fortalecer permanentemente un Sistema Nacional de Protección Civil que integre la 
contribución de todas las administraciones, entidades privadas y ciudadanos. Igualmente, 
es necesario contemplar una dimensión internacional que refleje la demostrada vocación 
solidaria de la sociedad española.

3. La protección civil como elemento esencial del Sistema de Seguridad Nacional

La dimensión nacional de la protección civil se contempla en el marco de la Estrategia 
de Seguridad Nacional aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional en 2017.

Tal y como ilustra la figura 3, siguiente, esta incluye a las emergencias y catástrofes 
como uno de los principales desafíos del mundo moderno, pues su impacto no solo afecta 
a la vida y salud de las personas sino, también a los bienes patrimoniales, al medioambiente 
y al desarrollo económico.
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Consecuentemente, la Estrategia de Seguridad Nacional incluye como objetivo la 
consolidación del Sistema Nacional de Protección Civil en cuanto instrumento integrador 
de todas las capacidades nacionales en la gestión de las emergencias y catástrofes 
(cuyos principales elementos y estructuración se recogen en la figura 4, siguiente), así 
como asegurar su integración en el Sistema de Seguridad Nacional configurado por la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre.

En este contexto integrador, España debe fomentar, dentro de la cultura de Seguridad 
Nacional, la concienciación ciudadana sobre las principales amenazas y riesgos que 
pueden provocar situaciones de índole catastrófica. Para ello, resulta esencial potenciar 
las conductas de autoprotección y resiliencia de la sociedad española. En definitiva, 
una protección civil eficaz requiere de la sensibilización social de los ciudadanos, como 
destinatarios de la acción pública dirigida a afrontar tales situaciones.
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4. La protección civil en la agenda internacional

España tiene una clara identidad europea, mediterránea y atlántica que confiere una 
dimensión internacional a su protección civil y que proyecta hacia el exterior la solidaridad 
del conjunto de la sociedad española a la hora de cooperar para prevenir, aliviar y paliar 
los efectos de los desastres que afecten a otros países.

Como muestra de esta vocación internacional, España es miembro relevante del 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea, regulado por la Decisión 1313/2013/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (cuyas líneas generales de actuación se ilustran 
en la figura 5, siguiente), que es el instrumento que fomenta la solidaridad apoyando, 
complementando y facilitando la coordinación entre los Estados miembro, con la finalidad 
de mejorar la eficacia de los sistemas de prevención, preparación y respuesta ante 
catástrofes naturales o de origen humano.

El Mecanismo se encuentra actualmente en proceso de revisión, para mejorar su 
eficacia en la prevención y respuesta ante emergencias. Como líneas más relevantes de 
la nueva estructura cabe mencionar la dotación de una nueva reserva de capacidades 
gestionadas directamente por la Unión Europea (rescUE), así como la racionalización y 
simplificación de los procedimientos administrativos al objeto de reducir el tiempo necesario 
para la movilización de los recursos de la capacidad europea de respuesta en emergencias. 
A esta capacidad España contribuye significativamente con módulos y equipos del Sistema 
Nacional de Protección Civil.

Además, España mantiene un ámbito de colaboración mediante convenios bilaterales 
con los países europeos de nuestro entorno (Francia y Portugal) y con los del sur del 
Mediterráneo (Argelia, Túnez y Marruecos) que refuerzan la cooperación y ayuda mutua 
para hacer frente a las amenazas y riesgos que compartimos.

En el ámbito de Naciones Unidas, España ha adoptado el ya citado Marco de Sendai 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 como principal compromiso 
internacional, que persigue la reducción sustancial del riesgo de desastres y de las pérdidas 
ocasionadas por los mismos.
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Finalmente, y en línea con las estrechas relaciones con los países iberoamericanos, 
España ostenta la Secretaría permanente de la Asociación Iberoamericana de Organismos 
Gubernamentales de Defensa y Protección Civil, creada en Santiago de Chile en julio de 
1996, que persigue como objetivo el fomento de la cooperación científica y técnica en 
materia de gestión de desastres y el incremento y mejora del intercambio de información 
y experiencias.

En resumen, la complejidad y transversalidad en la gestión de las emergencias y 
catástrofes que ocurren con frecuencia creciente, no solo ha motivado la adopción de 
un enfoque basado en la cooperación entre los actores competentes de ámbito nacional 
sino también internacional, lo cual ha tenido un importante impacto en el desarrollo de las 
diferentes políticas públicas en materia de protección civil. La experiencia acumulada por 
nuestro país a este respecto en las últimas décadas permite hablar de una situación de 
reconocimiento y peso específico de la protección civil española en la escena internacional.

CAPÍTULO 2

El Sistema Nacional de Protección Civil, parte esencial 
del Sistema de Seguridad Nacional

1. El Sistema de Seguridad Nacional

El Sistema de Seguridad Nacional, tal y como ilustra la figura 6, siguiente, ha sido 
configurado por la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, como un conjunto de órganos, 
organismos, recursos y procedimientos que, dirigidos por el Presidente del Gobierno, 
permiten orientar la acción del Estado para asegurar la protección de la libertad, los 
derechos y el bienestar de los ciudadanos, la garantía de la defensa de España y de sus 
principios y valores constitucionales, y la contribución con nuestros aliados al fortalecimiento 
de la seguridad internacional, frente a las transversales y complejas amenazas que las 
sociedades actuales se ven obligadas a afrontar.
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El Sistema se organiza en torno a un órgano principal y un órgano de apoyo de trabajo 
permanente. El primero de ellos es el Consejo de Seguridad Nacional, Comisión Delegada 
del Gobierno para la Seguridad Nacional que asiste al Presidente del Gobierno en la 
dirección de esta política estatal. El segundo es el Departamento de Seguridad Nacional, 
que asesora al Presidente del Gobierno en materia de Seguridad Nacional.

Como refleja la figura 7, siguiente, el Presidente del Gobierno preside este Consejo en 
el que se integran, además de los representantes de las carteras ministeriales relacionadas 
con la gestión de crisis, otras autoridades estatales, como por ejemplo la Secretaría de 
Estado de Comunicación, autonómicas, o incluso personas físicas o jurídicas, cuando fuere 
precisa su asistencia por la naturaleza de los temas a tratar.
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El Consejo de Seguridad Nacional puede crear órganos que le apoyen en el 
desempeño de sus funciones en ámbitos determinados de la Seguridad Nacional, que 
reciben la denominación de Comités Especializados u otros que así se determinen. Además, 
el Departamento de Seguridad Nacional (DSN), ejerce las funciones de secretaría técnica 
y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional y de sus órganos de 
apoyo.

La gestión de las situaciones de crisis es el conjunto ordinario de actuaciones dirigidas 
a detectar y valorar las amenazas y riesgos concretos para la Seguridad Nacional, facilitar el 
proceso de toma de decisiones y asegurar una respuesta óptima y coordinada del Estado.

Para garantizar una eficaz respuesta, el Consejo de Seguridad Nacional cuenta 
con el apoyo del Comité de Situación, presidido por la Vicepresidenta del Gobierno o 
excepcionalmente, a decisión del Presidente del Gobierno, por la autoridad funcional 
que el mismo designe. Especial atención requieren aquellas que pudieran derivar en una 
declaración de Situación de Interés para la Seguridad Nacional, por parte del Presidente 
del Gobierno.

2. Relación entre el Sistema Nacional de Protección Civil 
y el Sistema de Seguridad Nacional

La actual Estrategia de Seguridad Nacional 2017, marco político-estratégico de 
referencia de la Política de Seguridad Nacional que describe las principales amenazas 
y riesgos para la Seguridad Nacional, considera como uno de los ámbitos principales la 
protección ante emergencias y catástrofes.

Además, como se ilustra en la figura 8, siguiente, contempla una serie de factores que 
potencian el impacto de las emergencias y catástrofes en la Seguridad Nacional, como 
son el demográfico, motivado por el incremento de población urbana en zonas de peligro 
ambiental; la vulnerabilidad de la infraestructura económica y tecnológica, que acentúa 
la rapidez y propagación de los riesgos y genera efectos en cascada; la degradación de 
los ecosistemas, que reduce las defensas naturales; y el incremento de la magnitud y 
frecuencia de algunos fenómenos adversos como consecuencia del cambio climático.

Por otra parte, en la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, se incluyen como 
líneas de acción de la Seguridad Nacional en el ámbito de las emergencias y catástrofes, 
entre otras, la elaboración de una Estrategia Nacional de Protección Civil, el desarrollo 
reglamentario de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
el fortalecimiento de la integración de capacidades del Sistema Nacional de Protección 
Civil mediante la cooperación y coordinación entre todas las Administraciones Públicas 
competentes, así como la coordinación y cooperación internacional en la materia.
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El Sistema Nacional de Protección Civil está, por tanto, plenamente integrado en el 
Sistema de Seguridad Nacional, como se refleja en la figura 9, siguiente. De esta manera, 
la regulación establecida en la referida Ley se aplica sin perjuicio de lo dispuesto por 
la normativa vigente para el Sistema de Seguridad Nacional. Además, el Consejo de 
Seguridad Nacional ostenta la competencia para la aprobación, a propuesta del Ministro 
del Interior, de la Estrategia Nacional de Protección Civil.

Asimismo, la Ley 17/2015 establece que la dirección de las emergencias de interés 
nacional, que exige la ordenación y coordinación de las actuaciones y la gestión de todos 
los recursos nacionales e internacionales, es competencia del Ministro del Interior.

El Departamento de Seguridad Nacional realizará el seguimiento intensivo de dicha 
situación. Además, en función de su evolución y gravedad, el Consejo de Seguridad 
Nacional podrá proponer al Presidente del Gobierno la activación plena del Sistema de 
Seguridad Nacional, así como la posible declaración de una Situación de Interés para 
la Seguridad Nacional, sin perjuicio de las actuaciones propias del Sistema Nacional de 
Protección Civil.

Como conclusión, debe señalarse que la integración del Sistema Nacional de 
Protección Civil en el Sistema de Seguridad Nacional permite al Gobierno de la Nación 
afrontar la gestión de las amenazas y los riesgos con un enfoque integral.

CAPÍTULO 3

Amenazas y riesgos en el ámbito de la protección civil

1. Introducción

En un mundo global como el actual, coexisten las amenazas y riesgos tradicionales 
cuyas consecuencias son conocidas en función de la experiencia adquirida, con los 
llamados riesgos emergentes, ante los que nos encontramos con una mayor incertidumbre 
para la valoración de su gravedad y alcance potencial.

Tres rasgos fundamentales caracterizan hoy a la denominada sociedad del riesgo. El 
primero es su carácter transnacional, debido fundamentalmente al efecto de la globalización, 
que hace que sus consecuencias no se limiten a un lugar o espacio geográfico definido.
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El segundo es la forma creciente e interdependiente en la que determinadas tendencias 
y factores, tales como la demografía, los condicionantes socioeconómicos y personales, el 
cambio climático y las nuevas orientaciones en los desarrollos industriales, inciden sobre 
las consecuencias de las emergencias y catástrofes para la población afectada.

El tercer rasgo observado es el carácter asimétrico de las nuevas amenazas y de sus 
agentes, que han ido surgiendo en paralelo al desarrollo de la sociedad moderna.

Las amenazas y riesgos no solo se ven afectados por condicionantes de carácter 
global, sino que las circunstancias o características específicas locales, relativas a 
cuestiones geográficas, históricas, políticas, económicas y sociales, determinan la manera 
en que esos condicionantes actúan como factores potenciadores.

El deterioro del medio ambiente y el cambio climático son quizás los desafíos más 
importantes del siglo XXI, que únicamente a partir de la década de los años setenta 
comenzaron a tratarse desde un enfoque internacional. Las soluciones a estos problemas 
no son fáciles, porque el deterioro del medio ambiente está, en buena medida, asociado a 
un modo de vida basado en el consumo y el crecimiento. Por su parte, el cambio climático 
provocado por la quema de combustibles fósiles y la deforestación, conllevará en España 
un aumento de la desertificación, una reducción de los recursos hídricos y la pérdida de 
biodiversidad, entre otros efectos.

De la experiencia adquirida en la prevención, gestión, recuperación y seguimiento de 
los diferentes episodios de emergencia, se desprenden las principales tendencias de los 
últimos años. Un periodo que se ha caracterizado por una gran variabilidad meteorológica 
y crecientes desajustes estacionales, que dificultan los procesos de predicción y se 
traducen en episodios atemporales de fuertes contrastes. Por un lado, se han producido 
etapas de fuerte sequía meteorológica e hidrológica y temperaturas extremas en zonas 
poco habituales. Por otro, se han experimentado cuadros de lluvias torrenciales durante el 
verano y otoño, que han generado episodios de inundaciones, así como intensas nevadas. 
Este tipo de episodios constituyen el fenómeno natural que más daños materiales causa 
en España y en Europa.

Por otra parte, la importancia de los incendios forestales en nuestro país guarda 
relación con un clima eminentemente mediterráneo como España. El resultado de 
las políticas públicas en esta materia, unido a la generación paulatina de una mayor 
concienciación ciudadana que incluye el rechazo de la opinión pública a cierto tipo de 
prácticas de riesgo, permite mantener una tendencia decreciente en cuanto a número de 
incendios y superficie quemada, si bien sigue siendo un riesgo elevado en nuestro país, 
riesgo que tenderá a agravarse en el futuro como consecuencia del cambio climático.

En cuanto a los efectos de la actividad sísmica y volcánica, aunque España no es 
una zona especialmente expuesta a estos fenómenos, sí son frecuentes los movimientos 
sísmicos en determinadas zonas. Si bien su ocurrencia con consecuencias catastróficas es 
de baja probabilidad, en caso de producirse, genera un elevado impacto sobre la población 
afectada, sus bienes y las infraestructuras.

Finalmente, por lo que respecta a los sucesos relacionados con los riesgos 
tecnológicos, cabe destacar que en los últimos años se han mantenido en niveles 
moderados de ocurrencia.

Como conclusión se puede señalar que, la evolución de las amenazas globales, unida 
a la particular posición geográfica de España, hacen que las consecuencias de este tipo de 
fenómenos deban ser considerados, por sus posibles efectos en términos de Seguridad 
Nacional, tal y como se establece en el preámbulo de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
Sistema Nacional de Protección Civil.

2. Riesgos: Identificación y análisis

Los riesgos más relevantes a efectos de la presente Estrategia Nacional de Protección 
Civil, de entre los citados en la Ley 17/2015, son los siguientes:

– Inundaciones.
– Incendios forestales.
– Terremotos y maremotos.
– Volcánicos.
– Fenómenos meteorológicos adversos.
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– Accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen sustancias 
peligrosas.

– Transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.
– Nuclear y radiológico.

Para afrontar los mencionados riesgos, como recoge la figura 10, siguiente, se dispone 
de planes territoriales y especiales, de naturaleza estatal, autonómica y local, en función de 
su ámbito competencial y territorial. Dichos planes serán aprobados por la Administración 
competente en cada caso.

3. Potenciadores del riesgo

– El cambio climático: Según las conclusiones del último informe de evaluación del 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) de Naciones 
Unidas, el cambio climático provocará un aumento de la frecuencia o de la intensidad de 
eventos extremos vinculados al clima, como olas de calor y precipitaciones. En los países 
del área mediterránea se incrementará la frecuencia de las olas de calor y las sequías, 
así como las condiciones meteorológicas que propician los grandes incendios forestales.

– Deficiente ordenación territorial y asignación de usos del suelo: La escasa y tardía 
incorporación de los riesgos como condicionante restrictivo de la asignación de usos del 
suelo en los planes de ordenación territorial y urbana, ha incrementado la vulnerabilidad 
social y económica. Se han identificado situaciones problemáticas como la ocupación 
de cauces fluviales y de zonas de protección del dominio público hidráulico, la intensa 
presión antrópica sobre el litoral que concentra un gran porcentaje de la población 
española, la presencia de infraestructuras que obstaculizan los procesos naturales, o la 
impermeabilización de suelos por actuaciones urbanísticas intensivas, entre otras.

– Globalización: El aumento y la extensión de las comunicaciones, ha permitido 
un constante aumento del intercambio cultural, económico, social y político a nivel 
internacional, haciendo con ello un mundo más interconectado y dependiente. Algunas 
consecuencias de este fenómeno, como las que pudieran derivar del incremento del flujo 
en los transportes de mercancías y viajeros, entre otras, explican su consideración como 
factor potenciador de determinados riesgos y amenazas.
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– Condicionantes socioeconómicos y demográficos: La construcción en ramblas 
o cauces secos, los problemas en la aplicación de normativa de construcción sismo-
resistente, la acumulación de combustibles en los montes, la tendencia al crecimiento de 
usos recreativos en zonas peligrosas (montaña, barrancos, bosques, etc.), la deforestación, 
el abandono creciente del pastoreo en los bosques, los cultivos en suelos inadecuados, 
el aumento del interfaz urbano-forestal, la percepción del riesgo por parte de la población 
o la reducción y envejecimiento de la población rural, son algunos de los condicionantes 
socioeconómicos y demográficos que actúan como factores potenciadores del riesgo.

– Singularidades geográficas y climáticas: España se caracteriza por un relieve 
accidentado, diversidad de climas, presencia de cauces torrenciales, ocurrencia de 
fenómenos meteorológicos y climáticos extremos (gota fría, ciclo-génesis, olas de calor, 
etc.), intensos procesos de erosión y desertización, y la presencia de áreas de alta 
peligrosidad sísmica.

– Colectivos en situación de especial vulnerabilidad: La existencia de grupos de 
población en situación de especial vulnerabilidad (por sus características personales, 
sociales o económicas) requiere que dicha circunstancia sea tomada en consideración a la 
hora de valorar el riesgo y plantear la respuesta de los poderes públicos ante los mismos. 
El paulatino envejecimiento de la población española es otro elemento a considerar, por 
su posible impacto en la vulnerabilidad personal frente a algunos tipos de riesgos.

4. Descripción de los riesgos

4.1. Inundaciones.

4.1.1. Descripción: En España la pluviosidad media no es muy abundante, pero en 
ocasiones se producen precipitaciones que en muy pocas horas alcanzan valores muy 
extremos. Estas lluvias extraordinarias provocan caudales extremos, que al circular por el 
terreno pueden dar lugar a crecidas, avenidas o riadas, desbordando su cauce habitual, 
provocando la inundación de terrenos, y afectando a personas y bienes.

La gran variabilidad entre los caudales ordinarios y extraordinarios de algunos ríos, 
en ocasiones de forma súbita y la ocupación desordenada de los márgenes de los cauces, 
hace que el problema de las inundaciones revista en España una especial gravedad.

Las avenidas súbitas, provocadas por lluvias torrenciales, de corta duración, gran 
intensidad y muy localizadas, son un fenómeno bastante frecuente en España produciendo 
pérdida de vidas humanas, unas 300 en los últimos 30 años, y cuantiosos daños materiales 
que pueden estimarse en unos 500 millones de euros anuales.

Por otra parte, los temporales de varios días de duración que afectan a grandes 
cuencas producen otro tipo de inundación más lenta, que causan fundamentalmente daños 
económicos y, más infrecuentemente, personales.

Aunque las crecidas son, en su origen, un fenómeno natural eminentemente físico 
e hidrológico, en su desarrollo sobre zonas donde hay actividades humanas se convierte 
en un problema relacionado con la ordenación del territorio que presenta importantes 
repercusiones sociales y económicas.

4.1.2. Potenciadores: La ocupación intensiva del territorio da lugar a una alta 
exposición de las poblaciones. Si a ello se une el aumento de la frecuencia e intensidad 
de las precipitaciones extremas motivadas por el cambio climático, tendremos identificados 
los principales factores potenciadores del riesgo de inundaciones en España.

4.1.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– En el marco europeo, el Parlamento aprobó la Directiva 2007/60/CE relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación. Esta Directiva tuvo su transposición 
en el ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación.

– La directriz básica de emergencias ante el riesgo de inundaciones (aprobada por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 1994 y publicada en el BOE 
de 14 de febrero de 1995), establece el marco sobre el que se han desarrollado los 
planes especiales de protección civil de ámbito estatal y autonómico, donde se relaciona 
expresamente el nivel del riesgo de inundación del territorio con la planificación territorial 
y los usos del suelo.
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– Plan Estatal de Inundaciones, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
29 de julio de 2011.

4.1.4. Actuaciones prioritarias:

– Fortalecer la vinculación de la planificación de protección civil en los planes de 
ordenación del territorio, uso del suelo y desarrollo urbanístico.

– Promover el uso del Sistema Nacional de Cartografía de zonas inundables, 
identificando los elementos más vulnerables a efectos de protección civil en dichas áreas.

– Fortalecer los Sistemas de Aviso Hidrológico de los Organismos de Cuenca, 
desarrollando equipos y herramientas predictivas de fenómenos adversos, especialmente 
en aquellos casos susceptibles de causar inundaciones.

– Fomentar el desarrollo de nuevas herramientas predictivas de fenómenos 
meteorológicos extremos, especialmente en aquellos casos susceptibles de causar 
inundaciones.

4.2. Incendios forestales.

4.2.1. Descripción: Los incendios forestales se producen de forma periódica y 
recurrente todos los años en España. Su número, en términos absolutos, es muy elevado 
en comparación con los países de la UE, si bien se trata del segundo país europeo en 
extensión de la superficie forestal, y el cuarto en superficie ocupada por masas arboladas.

Al elevado número de incendios y extensión de la superficie forestal se suma el 
aumento de la intensidad con que estos se producen. Por término medio, un 34 % de la 
superficie quemada cada año, es consecuencia de unas pocas decenas de incendios, que 
presentan dimensiones superiores a las 500 has. Son los denominados grandes incendios.

Los incendios forestales, por tanto, constituyen un grave problema, tanto por los 
daños que ocasionan de modo inmediato en las personas y bienes, como por la grave 
repercusión que tiene la destrucción de extensas masas forestales sobre el medio ambiente.

Los incendios forestales son la causa más importante de degradación de los 
ecosistemas forestales, provocando elevados daños ecológicos y económicos e incluso 
pérdida de vidas humanas, por lo que requieren una atención preferente para gestionarlos 
de modo que se reduzca su ocurrencia, su incidencia y sus consecuencias.

El número de incendios que se inicia cada año y las superficies afectadas, continúan 
representando una amenaza recurrente para las personas, sus bienes y el medioambiente. 
Así mismo, el creciente grado de desarrollo urbano en los entornos forestales (interfaz 
urbano-forestal), hace que los incendios forestales ocurridos en estas zonas representen 
un riesgo especialmente grave debido a las peculiaridades y complejidad que entraña su 
extinción.

4.2.2. Potenciadores:

– El clima dominante en el área mediterránea con prolongadas sequías acompañadas 
de altas temperaturas estivales y, en ocasiones, de fuertes vientos, propicia unas 
condiciones meteorológicas favorables para que se produzcan incendios forestales.

– La Estadística General de Incendios Forestales, si bien muestra una tendencia global 
de descenso el número de incendios y superficies afectadas por los mismos, apunta a que 
el problema sigue siendo cíclico y recurrente y con una evolución futura que puede verse 
condicionada especialmente por el fenómeno del cambio climático; de hecho, el cambio 
climático está amplificando el impacto de eventos meteorológicos extremos en Europa, lo 
que conllevará por tanto escenarios que apuntan a un incremento en los índices de riesgo 
y la intensidad de los incendios, incluso fuera de las épocas habituales, en especial en el 
sur de Europa.

– La ocurrencia de incendios forestales fuera de estación dificulta la planificación 
para la lucha y mantenimiento de servicios permanentes y especializados en la extinción 
de incendios.

– Otro potenciador lo constituyen los condicionantes socioeconómicos y demográficos, 
la pérdida de valor de los productos forestales, la despoblación de las áreas rurales y el 
aumento de la población urbana, que tiene como consecuencia el aumento de tierras 
agrícolas abandonadas —con el consiguiente aumento de masa forestal combustible—, 
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todo lo cual representa un problema añadido para una gestión eficiente y sostenible del 
monte.

– Así mismo, el uso indiscriminado del fuego para el mantenimiento de pastos, la 
acción intencionada o interesada y el uso recreativo del monte por población eminentemente 
urbana, constituyen otro factor potenciador de este riesgo.

4.2.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– La Ley 21/2015, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes.

– Anualmente, el Gobierno aprueba el Plan de Actuaciones de Prevención y Lucha 
contra Incendios forestales, en el que se desarrollan medidas de entre varios ministerios 
con vocación unificadora integral y coordinadora de la política estatal en la materia.

– El Real decreto 893/2013, de 21 de noviembre, aprobó la directriz básica ante el 
riesgo de incendios forestales que fija los criterios y contenidos de la planificación de 
emergencias a nivel estatal y autonómico.

– El Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros 24 de octubre de 2014.

– Los planes especiales de protección civil de las Comunidades Autónomas para la 
respuesta a emergencias derivadas de este riesgo.

– El Comité de Lucha contra Incendios Forestales, Comité técnico de cooperación 
formado por representantes de todas las Administraciones competentes en materia de 
incendios forestales.

4.2.4. Actuaciones prioritarias:

– Identificar las capacidades mínimas de extinción del Sistema Nacional de Protección 
Civil, para su uso coordinado a nivel estatal e internacional.

– Reforzar la acción pública para garantizar el cumplimiento de la Ley, y en particular, 
la persecución y esclarecimiento del delito, fomentando la colaboración ciudadana.

– Promover la elaboración de los planes autoprotección de las instalaciones y 
actividades que tengan lugar en el terreno urbano-forestal.

– Fortalecer las capacidades operativas y de prevención en el ámbito local, ante los 
incendios de la interfaz urbano-forestal.

– Incentivar la formación en protocolos de actuación ante incendios de la población 
rural en territorios eminentemente forestales.

– Potenciar la formación de los intervinientes en incendios forestales.

4.3. Terremotos y maremotos.

4.3.1. Descripción: La península Ibérica se halla situada en el borde sudoeste de la 
placa Euroasiática en su colisión con la placa Africana. Nuestro país no presenta un área 
de grandes terremotos, aunque sí tiene una actividad sísmica relevante con sismos de 
magnitudes moderadas capaces de generar daños muy graves.

Se registran anualmente en la Península Ibérica unos 6.000 sismos, en la mayoría de 
los casos de baja magnitud, que se concentran al sur de la línea Cádiz-Alicante y en el 
área pirenaica, principalmente.

Mención especial merecen el terremoto de Lorca, ocurrido el 11 de mayo de 2011, 
que causó 9 víctimas mortales y 324 heridos, además de daños estructurales a más de 
un millar de edificios y al importante patrimonio cultural de la ciudad.

No existe actualmente ningún método capaz de predecir con precisión el tiempo, 
lugar y magnitud de un sismo, aunque si pueden delimitarse las zonas de mayor peligro 
basándose en los registros históricos y los condicionantes geológicos.

Es necesario, por ello, avanzar en la articulación de medidas preventivas como 
la adopción y el efectivo cumplimiento de normas de construcción sismo-resistente 
adaptadas a la geografía que el riesgo presente.

En este apartado es también preciso hacer referencia al riesgo de maremotos, muy 
poco probable en nuestro entorno, pero con un gran impacto potencial, tal como ocurriera 
en el conocido como terremoto de Lisboa de 1755, que produjo una gran ola que afectó a 
toda la costa atlántica española, especialmente a las provincias de Cádiz y Huelva, a la que 
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se añadieron las consecuencias directas del terremoto. No puede tampoco descartarse la 
ocurrencia del mismo fenómeno, con menor intensidad, en la costa mediterránea e Islas 
Baleares, a causa de la sismicidad del norte de África, tal como ocurriera en el año 2003. 
(terremoto de Boumerdès, Argelia)

Finalmente, no es extraño que el fenómeno sísmico se presente en forma de un 
elevado número de terremotos de muy baja o baja intensidad, registrados en la misma zona 
geográfica durante un periodo continuado de tiempo, y que se prolongue durante semanas 
o meses. Aunque este fenómeno, denominado enjambre sísmico, no ha provocado daños 
personales ni materiales de consideración, si los terremotos son sentidos por la población 
producen una alarma social considerable por la incertidumbre de su evolución y sobre todo, 
cuando su origen se atribuye a causa de la actividad humana. La sismicidad ocurrida en 
la costa de Castellón en 2013, cuyo origen se atribuyó a la planta de almacenamiento de 
gas existente frente a sus costas, fue ejemplo de ello.

4.3.2. Potenciadores:

– Factores socioeconómicos que, en el pasado, llevaron al crecimiento desordenado 
del parque edificado, con una deficiente o inexistente normativa de construcción sismo-
resistente, que hizo aumentar la exposición a este riesgo, en especial en las áreas más 
expuestas, que en muchos casos coinciden con zonas turísticas de alta ocupación.

– El desconocimiento o falta de estudios locales de la respuesta sísmica del suelo que 
permitan a la escala adecuada zonificar el territorio en aras de condicionar el planeamiento 
urbanístico y limitar los usos del suelo. A ello se añade la vulnerabilidad del parque 
inmobiliario rural.

– La concentración de población en áreas turísticas expuestas en determinadas 
épocas del año, que puede producir un desequilibrio entre los medios y recursos de 
respuesta y el tamaño de la población a atender.

– El alto periodo de retorno de los terremotos destructivos y/o maremotos, hace que 
la población tenga una percepción baja del riesgo, aumentando su vulnerabilidad.

4.3.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– La directriz básica de protección civil ante el riesgo sísmico fue aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 7 de abril de 1995. En ella se consideran dos niveles 
de planificación: el estatal y el de Comunidad Autónoma, incluyendo en este último los 
Planes de Actuación que sean confeccionados por las entidades locales.

– La directriz básica de protección civil ante el riesgo de maremotos fue aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Ministros del 20 de noviembre de 2015.

– El Plan Estatal ante el riesgo sísmico, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros del 26 de marzo de 2010. En él se establece la organización y los procedimientos 
de actuación.

– Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, recoge en su artículo 15, las funciones y 
competencias encomendadas a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN), y en particular en el apartado c) establece como competencia del IGN la planificación 
y gestión de sistemas de detección y comunicación a las instituciones de los movimientos 
sísmicos ocurridos en territorio nacional y sus posibles efectos sobre las costas.

– Los Planes Especiales ante el Riesgo Sísmico de las Comunidades Autónomas 
obligadas por la normativa a realizarlo (aquellas en las que son previsibles terremotos de 
intensidad igual o superior a VI).

– La norma sismo resistente para edificación, NCSE-02 fue publicada en el BOE de 
11 de octubre de 2002. Ésta se aplica según la importancia del edificio. Son considerados 
edificios de importancia especial diferentes tipos como hospitales, parques de bomberos, 
comunicaciones, transportes, o grandes centros comerciales.

4.3.4. Actuaciones prioritarias:

– Elaborar análisis nacionales de riesgos en función de escenarios posibles, teniendo 
en cuenta los fenómenos asociados. Estos escenarios deben ser multirriesgo y se utilizarán 
para mejorar la planificación de emergencias con intervención del Estado.
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– Fortalecer los mecanismos administrativos y judiciales de control para vigilar el 
cumplimiento efectivo de los instrumentos preventivos, legales y técnicos sobre prevención 
en riesgo sísmico, especialmente el cumplimiento de la norma sismo resistente.

– Fomentar el desarrollo de estudios locales de riesgo sísmico, especialmente en las 
zonas más propensas a sufrir terremotos y el desarrollo de la planificación local especial 
ante este riesgo.

– Implantar un sistema de alerta e información preventiva ante el riesgo de tsunamis, 
así como desarrollar la planificación contemplada en la directriz básica de Protección civil 
ante el riesgo de maremotos.

4.4. Volcánicos.

4.4.1 Descripción: Aunque la España peninsular presenta evidencias geomorfológicas 
de un volcanismo geológicamente antiguo (Olot, Campo de Calatrava, Sierra de Gata), la 
Comunidad Autónoma de Canarias es la única que presenta una actividad volcánica muy 
reciente, que hace que sea el único ámbito territorial para el que la legislación vigente 
establece la necesidad de disponer de un Plan de Protección Civil ante dicho riesgo.

El archipiélago canario comprende siete islas volcánicas mayores que forman una 
cadena que se extiende unos 500 km a lo largo del Atlántico. Se dispone de registros 
históricos de erupciones en Tenerife, La Palma, El Hierro y Lanzarote. También se conocen 
erupciones volcánicas anteriores en Fuerteventura, por tanto, todas las islas mayores de 
Canarias, excepto La Gomera y Gran Canaria, tienen un volcanismo reciente activo.

La posibilidad de que se produzca una erupción volcánica varía dependiendo de la isla 
que se considere, pero en general es de moderada a baja, aunque para reducir su posible 
impacto, se debe prever la organización de los medios y recursos humanos y materiales, 
que pudieran ser requeridos para la protección y socorro de la población, en caso de que 
una erupción volcánica afectase a alguna de las islas.

Por otra parte el propio fenómeno volcánico puede manifestarse con múltiples 
fenómenos físicos peligrosos asociados, como sismicidad, caída de cenizas, coladas de 
lava o deslizamientos, entre otros, que no siempre cuentan con precursores detectables 
con la suficiente anticipación para poder adoptar las medidas de protección adecuadas.

4.4.2. Potenciadores:

– La incertidumbre ante la diversidad de fenómenos peligrosos que pueden 
manifestarse con una crisis volcánica.

– Los factores geográficos como la posición ultra periférica, la insularidad y la 
morfología del relieve de acusadas pendientes, que dificultan el transporte, conexión y 
movilización de los recursos existentes en las dos provincias canarias así como la aplicación 
de medidas de respuesta como pueda ser la evacuación llegado el caso.

– Los factores demográficos y socioeconómicos, caracterizados por el poblamiento 
disperso de la población autóctona y la concentración de población turística de orígenes 
culturales diversos.

– Finalmente, los largos periodos de inactividad volcánica, dificultan la adecuada 
percepción del riesgo en la población que pueda verse afectada.

4.4.3. Instrumentos normativos y de gestión.

– La directriz básica de protección civil ante el riesgo volcánico fue aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de enero de 1996. En ella se consideran dos 
niveles de planificación: El estatal y el de Comunidad Autónoma, incluyendo en este último 
los planes de actuación que sean confeccionados por las entidades locales.

– El Plan Estatal ante el Riesgo Volcánico, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros del 25 de enero de 2013 Se establece la organización y los procedimientos de 
actuación que permitan asegurar una respuesta eficaz.

– Real Decreto 953/2018, de 27 de julio, recoge en su artículo 15, las funciones y 
competencias encomendadas a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN), y en particular en el apartado d) establece como competencia del IGN la planificación 
y gestión de los sistemas de vigilancia y comunicación a las instituciones de la actividad 
volcánica en el territorio nacional y determinación de los peligros asociados.
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– El Plan Especial ante Riesgo Volcánico de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(PEVOLCA), aprobado el 30 de julio de 2018.

4.4.4. Actuaciones prioritarias.

– Impulsar la implantación de los Planes de Protección Civil a través de ejercicios y 
simulacros, así como con campañas de información a la población.

– Fomentar el desarrollo de escenarios posibles de riesgo, que permitan mejorar la 
planificación y el diseño de acciones a tomar, en función de su impacto

– Desarrollar las capacidades locales suficientes que posibiliten dar una respuesta 
inicial de manera eficaz a las posibles emergencias volcánicas.

– Elaborar análisis nacionales de riesgos en función de escenarios posibles, teniendo 
en cuenta los fenómenos asociados. Estos escenarios deben ser multirriesgo y se utilizarán 
para mejorar la planificación de emergencias con intervención del Estado.

4.5. Fenómenos meteorológicos adversos.

4.5.1. Descripción: Se considera fenómeno meteorológico adverso (FMA) a todo 
evento atmosférico capaz de producir, directa o indirectamente, daños a las personas y 
sus bienes o alterar la actividad humana de forma significativa.

Los fenómenos meteorológicos adversos producen graves daños personales y 
económicos, presentándose como los fenómenos que mayor número de víctimas mortales 
anuales ocasiona en España. Desde comienzos de siglo, alrededor del 83 % de las víctimas 
mortales en España por fenómenos naturales son debidos a fenómenos meteorológicos 
adversos, ya sea por causas directas o, más frecuentemente, por causas indirectas, al 
provocar el agravamiento de patologías previas.

Los fenómenos que habitualmente son los que producen mayor impacto en nuestro 
país son las tormentas, las olas de calor y los vientos fuertes, tanto en tierra como en línea 
de costa. Además, en los últimos años, también han afectado las tormentas extratropicales, 
en particular al archipiélago canario.

La sequía, consecuencia de la falta continuada de lluvia, afecta sistemáticamente 
al territorio ocasionando problemas socioeconómicos de diversa índole. Los efectos del 
cambio climático previsiblemente serán un aumento progresivo a lo largo del siglo XXI del 
número de días cálidos, una mayor duración de las olas de calor junto a una disminución 
en el número de días de helada y una disminución de los días de precipitación.

Las tormentas localmente cada vez más intensas y con características propias de 
otras latitudes también están afectando a nuestro territorio.

En España, los registros meteorológicos muestran un importante incremento de las 
temperaturas medias a lo largo del último medio siglo, más acentuado en la época estival. 
También se están batiendo los registros históricos de temperaturas máximas diarias, 
presentando una fuerte desestacionalidad. (42,6º C en mayo de 2015 en Valencia).

4.5.2. Potenciadores:

– Los efectos del cambio climático motivan que los fenómenos atmosféricos extremos 
habituales en nuestra geografía, sean cada vez más frecuentes e intensos incrementando 
su impacto en la sociedad.

– Los cambios de uso del suelo, el desarrollo urbano y de las infraestructuras del 
transporte, llevan aparejado el aumento de la impermeabilidad del suelo, que junto con la 
concentración de la población en núcleos urbanos en áreas costeras, son algunos de los 
elementos que aumentan la exposición y vulnerabilidad de la población.

4.5.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos: 
Meteo-alerta de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET).

– Plan Nacional de Actuaciones Preventivas de los efectos del exceso de temperaturas 
sobre la salud. Este plan pretende la prevención de daños sobre la salud provocados por 
el exceso de temperaturas. Existe una Comisión interministerial para su aplicación efectiva 
adscrita al Ministerio de Sanidad.
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4.5.4. Actuaciones prioritarias:

– Elaborar la directriz básica ante el riesgo de FMA que fije los criterios y contenidos 
de la planificación de emergencias a nivel estatal y autonómico, y completar la planificación 
ante estos riesgos a nivel estatal y autonómico.

– Reforzar las capacidades de observación meteorológica con especial atención 
a las orientadas a la detección inmediata de la ocurrencia e intensidad de fenómenos 
meteorológicos adversos.

– Fomentar el desarrollo de investigaciones y estudios sobre los potenciales impactos 
de los fenómenos meteorológicos adversos (FMA) en la población, adecuando los sistemas 
que posibiliten su predicción y detección precoz, definir posibles acciones encaminadas a 
reducir la vulnerabilidad de la población y su adaptación a los fenómenos meteorológicos 
extremos.

– Contribuir a alcanzar una mayor implicación del conjunto de la sociedad y de los 
medios de comunicación en la respuesta integral y temprana de incidencias derivadas de 
fenómenos meteorológicos adversos.

4.6. Accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen 
sustancias peligrosas.

4.6.1. Descripción: Tras experimentar un importante incremento durante los primeros 
años del presente siglo, en los últimos cinco años el número de establecimientos donde se 
almacenan sustancias peligrosas y que han de estar acogidos a la Directiva 2012/18/UE 
se ha visto estabilizado, siendo actualmente de 899 en toda la geografía española.

En 2018 una cuarta parte de los establecimientos estaban dedicados al almacenamiento 
y distribución de hidrocarburos, otra cuarta parte se la repartían entre la fabricación e 
instalaciones de productos químicos y farmacéuticos, la producción, suministro y distribución 
de energía, y en menor cuantía la producción y almacenamiento de fertilizantes, pesticidas, 
biocidas y fungicidas. El resto de establecimientos se dedica a otro tipo de actividades 
industriales.

Geográficamente el mayor número de establecimientos se ubica en Cataluña seguido 
de Andalucía y Comunidad Valenciana.

Ese alto número de establecimientos contrasta con el relativo bajo número de 
accidentes que se suelen producir en los mismos, y que puede atribuirse a la mejora en 
las normativas que regulan dichos establecimientos. Atendiendo a los datos disponibles 
en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, en los últimos ocho años un 
67 % de los accidentes solo han tenido repercusiones dentro del propio establecimiento 
mientras que otro 27 % además han podido tener víctimas y producir daños leves al 
exterior o medio ambiente. En contraposición, solo se han producido tres accidentes de 
categoría 3 con víctimas y daños graves al exterior y medio ambiente.

En cuanto a las causas de los accidentes, la mitad se han producido por fallos en los 
sistemas mecánicos mientras que el resto se reparten por igual entre fallos operativos del 
personal y corrosión o fatiga de los componentes.

Como revelan algunos de los grandes accidentes relacionados con la industria química 
a lo largo de la historia —la tragedia de Seveso (Italia) en 1976, el desastre de Bhopal (India) 
en 1984, o la explosión de una refinería de BP en EEUU en 2005–, nos encontramos ante un 
riesgo con baja probabilidad de ocurrencia pero cuyas potenciales consecuencias pueden 
alcanzar niveles importantes.

4.6.2. Potenciadores:

– El primer potenciador global del riesgo de este tipo de instalaciones vendría 
determinado por unas condiciones socioeconómicas de crecimiento que llevan asociado un 
aumento en la producción y, por lo tanto, un crecimiento en el número de establecimientos.

– Analizando las causas de las emergencias que se han producido, dos factores 
importantes a tener en cuenta serían la falta de preparación adecuada del personal que ha 
de intervenir en las instalaciones, y la fatiga o deterioro de los materiales que componen 
las instalaciones.
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4.6.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– La Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
que adopta el Sistema Global Armonizado de las Naciones Unidas de clasificación de 
sustancias.

– Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, que coordina los procedimientos y las 
labores que han de desempeñar los industriales y las distintas autoridades competentes de 
la administración general y las comunidades autónomas, para la recopilación, intercambio 
y difusión de la información relativa a los establecimientos y sus inspecciones.

– Directriz Básica para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves 
que establece la estructura general de la planificación de protección civil ante este riesgo, 
que ha acogido el desarrollo de los Planes Especiales de Protección Civil en el ámbito 
autonómico y estatal.

4.6.4. Actuaciones prioritarias:

– Impulsar y mejorar la formación del personal encargado de las primeras 
intervenciones en caso de emergencia, incluyendo ejercicios y simulacros que ayuden a 
comprender los riesgos existentes y como atajarlo y mitigarlo.

– Potenciar el conocimiento por parte de la población de los riesgos y mecanismos 
de prevención y respuesta existentes, así como las medidas al respecto que puedan ser 
de su interés.

4.7. Transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

4.7.1. Descripción: España es un país donde se produce un gran movimiento (en 
volumen y número de vehículos y trayectos) de mercancías peligrosas por ferrocarril y 
especialmente por carretera. La gran cantidad de establecimientos donde se almacenan 
sustancias peligrosas repartidos por toda la geografía peninsular (899 acogidos a la 
normativa Seveso), hacen especialmente relevante el flujo de sustancias entre las distintas 
industrias nacionales y de países vecinos (importaciones y exportaciones).

Según datos de los últimos mapas nacionales de flujos de mercancías peligrosas 
por carretera y ferrocarril de 2016, solamente en ferrocarril ese año se movieron alrededor 
de un millón y medio de toneladas de mercancías de este tipo. En cuanto al tránsito por 
carretera la información se recaba en base a estudios estadísticos que cifran dicho tránsito 
en unos 30 millones de toneladas.

Entre los productos más transportados figuran los líquidos inflamables (gasóleo y 
gasolinas principalmente) y los gases (como la mezcla de hidrocarburos gaseosos licuados), 
suponiendo más de la mitad del volumen transportado.

El accidente más grave registrado hasta la fecha en nuestro país, fue el ocurrido el 
11 de julio de 1978, que arrasó el camping de Los Alfaques (Alcanar, Tarragona), por la 
explosión de un camión cisterna que transportaba propileno. El siniestro provocó 243 
víctimas mortales y más de 300 heridos graves.

4.7.2. Potenciadores: De la información recabada en los últimos veinte años sobre 
las emergencias que se han producido en el T-MMPP, se puede constatar que la principal 
causa potenciadora del riesgo de estas emergencias son los accidentes convencionales 
de tráfico en los que se ven envueltos vehículos dedicados a este transporte, siendo los 
factores asociados a la propia mercancía (fallo en el contenedor o en la estiba) los menos 
numerosos.

Por ello se considera que los principales potenciadores de este riesgo se encuentran 
en la globalización, el crecimiento económico y un modelo productivo que intensifica el 
tráfico de estas mercancías.

4.7.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– La Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el transporte 
terrestre de mercancías peligrosas, que engloba el Acuerdo europeo sobre transporte 
internacional de MMPP por carretera (ADR) y el Reglamento relativo al transporte 
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internacional de MMPP por ferrocarril (RID), ambos realizados por el Comité de Transportes 
Interiores de la UNCECE (Naciones Unidas).

– En el marco de la planificación de protección civil, se cuenta con una directriz básica 
de ámbito estatal y planes especiales de ámbito autonómico.

– Además se cuenta con distintas resoluciones legales anuales que establecen 
restricciones a la circulación estableciendo horarios y especificando carreteras por las 
que se permite la circulación, como la Red de Itinerarios de Mercancías Peligrosas por 
Carretera (RIMP).

4.7.4. Actuaciones prioritarias:

– Mejorar y potenciar los sistemas de información para conocimiento del riesgo. Para 
ello se hace necesario potenciar la colaboración de los actores directos implicados en 
la actividad para la recogida de toda esta información y elaboración de bases de datos, 
herramientas de análisis y estadísticas de emergencias que permitan elaborar mapas de 
flujos y riesgos.

– Mejorar y potenciar los sistemas de apoyo técnico a la gestión de las emergencias: 
Para ello se ha de potenciar la colaboración de los sectores implicados en la producción 
de las mercancías peligrosas (MMPP) con el aporte de información y medios para tratar 
las emergencias (Centro de Respuesta ante Emergencias-CERET).

– Impulsar la coordinación y colaboración entre la Administración General del Estado 
y las Administraciones autonómicas en los métodos de obtención y divulgación de los 
distintos sistemas de información.

– La mejora y actualización de la normativa en prevención y planificación de protección 
civil a raíz de la experiencia adquirida estos últimos años.

4.8. Riesgo nuclear y radiológico.

4.8.1. Descripción: En España, existen siete reactores nucleares en operación, 
ubicados en cinco emplazamientos, destinados a la producción de energía eléctrica, uno 
en cese definitivo de explotación y dos en fase de desmantelamiento.

Existen además cuatro instalaciones nucleares, distintas de las centrales nucleares, 
y 1.300 instalaciones radiactivas de distintas categorías, todas ellas reguladas, en las que 
manejan, procesan o almacenan sustancias radiactivas o nucleares.

En todas ellas podría existir un riesgo de liberación incontrolada o accidental de 
sustancias radiactivas al exterior, y en caso de producirse accidentes en estas instalaciones 
podrían comportar un riesgo para la salud, tanto para el personal de tales instalaciones, 
como para el personal de intervención, la población del entorno, así como la contaminación 
del medio ambiente.

Además, hay infraestructuras como aeropuertos, puertos marítimos, aduanas y otras 
instalaciones y actividades no reguladas como las aquellas destinadas a la recuperación, 
almacenamiento o manipulación de materiales metálicos para su reciclado, en las que 
podría producirse algún incidente radiológico con posible repercusión en el exterior.

Por otro lado, no se pueden descartar los riesgos que puedan derivarse del uso 
inadecuado o negligente de las diversas fuentes de radiación.

4.8.2. Potenciadores: Si bien las principales causas de accidentes en estas 
instalaciones con repercusiones en el exterior son debidas a fallos técnicos o humanos, la 
experiencia ha puesto de manifiesto que hay sucesos externos como sismos, incendios e 
inundaciones y actos malintencionados que podrían originar incidentes en ellas.

Los principales potenciadores del riesgo estarían asociados a factores 
socioeconómicos y demográficos relacionados tanto con la distribución de la población 
en los entornos de las centrales nucleares, como al aumento de aplicaciones industriales 
relacionadas con sustancias peligrosas.

4.8.3. Instrumentos normativos y de gestión:

– A nivel internacional las recomendaciones de la Organización Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) se encuentran recogidas en la normativa emitida por EURATOM 
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en forma de directivas de la Unión Europea del mismo nombre. La más reciente de ellas 
referida a la gestión de estos riesgos es la directiva 2013/59/Euratom.

– Plan Básico de Emergencia Nuclear aprobado por Real Decreto 1546/2004, de 25 
de junio.

– Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, aprobado por 
Orden INT/1695/2005, de 27 de mayo.

– Planes de Emergencia Nuclear Exteriores a las Centrales Nucleares.
– Directriz Básica de planificación de protección civil ante el riesgo radiológico, 

aprobada por Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre.
– Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico, aprobado por Real 

Decreto 1054/2015, de 20 de noviembre.
– Planes Especiales de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico de comunidades 

autónomas.

4.8.4. Actuaciones prioritarias:

– Impulsar el desarrollo reglamentario con las modificaciones del Plan Básico de 
Emergencia Nuclear y la directriz básica protección civil ante el riesgo radiológico, así 
como avanzar en el proceso de planificación por parte de las comunidades autónomas 
frente al riesgo radiológico.

– Mejorar los mecanismos de coordinación entre las diferentes Administraciones, el 
Consejo de Seguridad Nuclear y los titulares de las instalaciones.

– Fortalecer las políticas de educación, información a los ciudadanos, y autoprotección, 
promoviendo una cultura preventiva.

– Impulsar la formación del personal de intervención adscrito a las organizaciones 
de respuesta y la realización de ejercicios y simulacros en el ámbito del riesgo nuclear.

CAPÍTULO 4

Misión, objetivo y líneas de acción de la Estrategia Nacional de Protección Civil

La misión o fin último de la protección civil, como instrumento de la política de 
seguridad pública, es proteger a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada 
ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o 
derivadas de la acción humana, tomando en consideración la incidencia de los diferentes 
factores potenciadores de las amenazas y riesgos —en especial del cambio climático— y 
la necesidad de fortalecer la resiliencia comunitaria frente a este tipo de eventos.

En España, las políticas públicas de protección civil se articulan sobre la base de una 
acción concertada que involucre de forma eficiente todos los recursos necesarios de las 
distintas administraciones públicas, del sector privado así como la participación activa 
de los ciudadanos. Estas políticas están dirigidas al logro de unos objetivos compartidos 
que permitan la anticipación, prevención, respuesta eficaz y recuperación necesaria por 
los daños derivados de las amenazas y riesgos en el ámbito de la protección civil que se 
producen en España, y que pueden requerir de una acción concertada con otros actores 
internacionales.

La Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 establece, junto con el resto de objetivos 
generales de la Seguridad Nacional, un objetivo estratégico prioritario en el ámbito de 
la protección civil: una consolidación del Sistema Nacional de Protección Civil como 
instrumento integrador de todas las capacidades de España para gestionar la respuesta 
ante emergencias y catástrofes que asegure su integración bajo el Sistema de Seguridad 
Nacional. Para la consecución de dicho objetivo se apuntaba hacia las siguientes líneas 
de acción estratégicas (LAE) para la Seguridad Nacional.

1. Implementar, a través de la colaboración entre todas las Administraciones 
competentes, la Estrategia Nacional de Protección Civil, tras su aprobación por el Consejo 
de Seguridad Nacional.

2. Completar el marco jurídico de la protección ante emergencias y catástrofes, 
desarrollando normativamente la Ley 17/2015.

3. Fomentar los mecanismos de colaboración y participación de la sociedad civil en 
las políticas públicas de protección civil, especialmente en materia de prevención.
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4. Fortalecer la integración de capacidades de todo el Sistema Nacional de Protección 
Civil incrementando la cooperación y coordinación entre todas las Administraciones 
públicas competentes, con actuaciones concretas:

a) Constituir e implantar la Red de Alerta Nacional de Protección Civil para mejorar la 
prevención, con un enfoque integrado y multirriesgo.

b) Mantener directorios de capacidades.
c) Diseñar en común acciones de asistencia integral a las víctimas.
d) Establecer protocolos de gestión y comunicación a nivel nacional e internacional, 

en coordinación con la UE y otros organismos internacionales.

5. Promover la coordinación y cooperación internacional en materia de protección 
civil, con especial atención al mecanismo de protección civil de la UE y la Estrategia 
Internacional de Reducción del Riesgo de Desastres de la ONU, así como, de forma 
bilateral, con terceros países.

Teniendo en cuenta las anteriores LAE de la Estrategia de Seguridad Nacional, así 
como el análisis de los principales riesgos y amenazas que afectan a España en materia 
de protección civil, y que han quedado recogidas en el presente documento, los poderes 
públicos dispondrán los recursos humanos y materiales necesarios para desarrollar las 
siguientes líneas de acción de la Estrategia Nacional de Protección Civil:

– Impulsar el desarrollo normativo de la Ley 17/2015, promoviendo la elaboración de 
los correspondientes planes de protección civil, y en particular, la adopción de un Plan 
General Estatal de Protección Civil, que guarde la debida coherencia con las estrategias 
existentes para la adaptación al cambio climático.

– Fortalecer los vínculos entre los distintos planes de protección civil ante los diferentes 
tipos de riesgos y los instrumentos de planificación para la ordenación del territorio, uso 
del suelo y desarrollo urbanístico.

– Desarrollar e implementar las redes nacionales de información y alerta de protección 
civil.

– Mejorar las herramientas de coordinación entre las diferentes administraciones 
públicas, así como los mecanismos de participación y colaboración con ciudadanos, 
empresas y sociedad civil organizada.

– Renovar los instrumentos de recuperación postemergencia, con un enfoque basado 
en el fortalecimiento de una sociedad cada vez más resiliente frente a las emergencias y 
catástrofes.

– Mejorar la atención a las personas en situación de especial vulnerabilidad por 
razones sociales y/o personales, considerando esta variable tanto en la elaboración de los 
protocolos de actuación, como en la formación de los intervinientes y en los procedimientos 
de comunicación pública ante situaciones de emergencia.

– Impulsar la coordinación de las políticas de comunicación pública ante situaciones 
de emergencia o catástrofe, reforzando los canales y protocolos de comunicación ante 
este tipo de eventos.

– Fortalecer las políticas de educación, formación y autoprotección de los ciudadanos, 
promoviendo una cultura preventiva.

– Potenciar la cooperación internacional, y el desarrollo de actuaciones dirigidas a 
dar cumplimiento a los compromisos de España en el marco europeo y global, así como 
la participación en la acción exterior del Estado.

– Avanzar hacia la interoperabilidad de los centros de coordinación operativa y las 
capacidades de intervención a nivel nacional. Entre otras acciones, es preciso desarrollar el 
Plan Nacional de Interconexión previsto en la Ley 17/2015, y facilitar una formación básica 
común para los profesionales de las unidades de intervención de cualquier titularidad, con 
el fin de mejorar las posibilidades de una eficaz colaboración en la respuesta conjunta a 
las emergencias.

– Fomentar el desarrollo de nuevas herramientas predictivas de detección de 
materialización de riesgos naturales.

– Promover la realización de ejercicios y simulacros en el ámbito nacional e 
internacional.
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CAPÍTULO 5

Seguimiento, evaluación y revisión de la Estrategia Nacional de Protección Civil

La Estrategia Nacional de Protección Civil será objeto de revisión, al menos, cada 
cinco años. También será revisada cuando así lo aconsejen las modificaciones de la 
Estrategia de Seguridad Nacional o las circunstancias cambiantes del entorno.

Un Comité Técnico de Seguimiento de la Estrategia Nacional de Protección Civil, 
presidido por el titular de la Subsecretaría del Interior y en el que estarán representados 
todos los departamentos ministeriales y organismos estatales que forman parte del 
Consejo Nacional de Protección Civil, llevará a cabo el seguimiento y evaluación del grado 
de desarrollo de los objetivos y líneas básicas de acción de la Estrategia Nacional de 
Protección Civil, pudiendo formular las correspondientes propuestas de revisión.

Este Comité Técnico de Seguimiento se reunirá, al menos, una vez al año y las 
funciones de secretaría del mismo serán asumidas por el secretario de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de Protección Civil.

(Del BOE número 103, de 30-4-2019.)
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Número 173
Seguridad Nacional.—(Orden PCI/489/2019, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  86, de 3 

de mayo).—Se publica la Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional, aprobada por el Consejo de 
Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 12 de abril de 2019, ha 
aprobado la Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional.

Para general conocimiento se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente Orden.

Madrid, 26 de abril de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional

Sumario

Resumen ejecutivo

Capítulo 1. Visión integral de la Seguridad Aeroespacial:

Aspectos generales del ámbito aeroespacial.
Aspectos generales del sector aéreo en España.
Aspectos generales del sector espacial en España.
Marco regulatorio en el ámbito aeroespacial.
Dos espacios, una Estrategia de Seguridad.
Intereses nacionales a proteger.

Capítulo 2. Amenazas y desafíos en el ámbito aeroespacial:

Introducción al concepto de amenaza y desafío en el ámbito aeroespacial.
Amenazas.
Desafíos.

Capítulo 3. Objetivo, Principios y Líneas de Acción:

Objetivo. Los principios rectores.
Líneas de Acción y Medidas Concretas.

Capítulo 4. La Seguridad Aeroespacial en el Sistema de Seguridad Nacional:

Organización de la Seguridad Aeroespacial.
Implantación.

Resumen ejecutivo

La Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional desarrolla las previsiones de la 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 en el ámbito de la seguridad del espacio aéreo 
y ultraterrestre, considerando los objetivos generales, el objetivo del ámbito y las líneas de 
acción establecidas para conseguirlo.

El documento se articula en cuatro capítulos. El primero, titulado «Visión integral de 
la Seguridad Aeroespacial», detalla aspectos generales de los sectores aéreo y espacial, 
describe brevemente su marco regulatorio, y justifica el uso de una única estrategia de 
seguridad aeroespacial para proteger los principales intereses nacionales en este ámbito.

El ámbito aeroespacial es tan importante para la moderna sociedad española que 
sin los servicios, aplicaciones y productos que proporciona, nos sería difícil imaginar su 
funcionamiento. Al mismo tiempo, el elevado uso de la tecnología y el altísimo nivel de 
interconectividad implican una especial vulnerabilidad ante las amenazas y desafíos, y una 
rápida velocidad de evolución de las crisis que afecten al ámbito.
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El sector aéreo es uno de los elementos vertebradores del Estado español y un sector 
estratégico en la economía nacional. El sector está en crecimiento constante y actualmente 
se está desarrollando, de forma exponencial, el campo de las aeronaves no tripuladas que 
posibilitará el desarrollo económico en muchos sectores.

España tiene asignado un espacio aéreo de responsabilidad considerable que, desde 
el punto de vista de la defensa y la seguridad aérea nacional e internacional, es necesario 
proteger y para ello dispone de un potente sistema integrado en el de la OTAN para vigilar, 
controlar y dirigir, permanentemente (24/7), los medios de defensa oportunos. El Centro 
de Operaciones Aéreas Combinadas de Torrejón (CAOC-TJ) es la entidad desde donde se 
realiza la defensa aérea del flanco sur de la Alianza Atlántica (desde Turquía hasta las Islas 
Canarias) y desempeña un papel fundamental en la seguridad aeroespacial de España.

En el sector espacial, España es un miembro importante de varias organizaciones 
internacionales, participa en los principales proyectos europeos e internacionales, y 
acoge en su territorio importantes infraestructuras espaciales. En este sector, se está 
desarrollando actualmente la capacidad nacional de vigilancia y seguimiento espacial 
que permitirá contribuir a la elaboración de un catálogo de objetos espaciales en órbita.

La industria aeroespacial es muy importante para el país, tanto por su contribución 
al PIB nacional como por los numerosos puestos de trabajo altamente cualificados que 
aporta. Las capacidades únicas de nuestra industria aeroespacial y de defensa deben 
mantenerse y protegerse.

Desde el punto de vista de la seguridad, y dado que no existen límites físicos o 
funcionales entre los espacios aéreo y ultraterrestre, se considera que ambos forman un 
único ámbito, el aeroespacial, en el que las amenazas y desafíos se desarrollan a gran 
velocidad, lo que implica un tiempo de reacción muy corto y, consecuentemente, sean 
necesarias estructuras de decisión en tiempo casi real apoyadas en sistemas de mando y 
control que dispongan de buenas capacidades; que sean fiables; que estén perfectamente 
coordinados, tanto a nivel nacional como internacional; y que estén permanente disponibles.

En el aspecto normativo, los marcos legales de utilización del espacio aéreo y el 
ultraterrestre se basan en principios sustancialmente distintos; mientras que en el espacio 
aéreo rige el principio de soberanía nacional y uso flexible del espacio aéreo, el espacio 
ultraterrestre es considerado patrimonio común de toda la humanidad. Sin embargo, la 
regulación actual deja áreas de indefinición, como la delimitación del límite superior de 
la soberanía nacional del espacio aéreo, que en el futuro próximo puede ser una fuente 
de conflicto, al igual que el espacio ultraterrestre. Como muestra de ello, en el sector 
espacial han aparecido nuevos actores, como el denominado «Nuevo espacio», formado 
fundamentalmente por compañías privadas, que buscan nuevos modelos de negocio, 
tienen aspiraciones enfocadas más allá de la Tierra, y discuten, e incluso no aceptan, la 
capacidad normativa de los Estados sobre el espacio exterior.

El segundo capítulo «Amenazas y desafíos en el ámbito aeroespacial» define los 
conceptos de amenaza y desafío, y determina que las vulnerabilidades principales del 
ámbito aeroespacial derivan de su condición de espacio global común, de la elevada 
tecnificación de toda la infraestructura que opera y de la gran interconectividad, que 
posibilita los «efectos en cadena».

Las amenazas se agrupan en las seis áreas que define la Estrategia de Seguridad 
Nacional 2017: conflictos armados, terrorismo, crimen organizado, proliferación de armas 
de destrucción masiva, espionaje y ciberamenazas. Dentro de cada área se desarrollan las 
amenazas específicas para el ámbito aeroespacial como las incursiones no autorizadas; 
los secuestros de aeronaves, incluyendo la posibilidad de usar la propia aeronave 
como arma; el sabotaje de aeronaves e instalaciones; la perturbación de sistemas de 
comunicaciones, posicionamiento y vigilancia; las ciberamenazas; el uso del transporte 
aéreo para actividades del crimen organizado tales como el tráfico de mercancías ilegales, 
de personas, de animales, etc.; y el uso de aeronaves no tripuladas para cometer atentados 
terroristas o tráficos ilícitos. Sin embargo, las dos amenazas más importantes, por su 
capacidad destructiva y devastadora, son la utilización del instrumento aeroespacial en 
conflictos armados y la proliferación de armas de destrucción masiva.

Asimismo, los desafíos se agrupan en tres áreas: emergencias y catástrofes, epidemias 
y pandemias, y contaminación atmosférica y acústica; y dentro de cada una de ellas se 
desarrollan los desafíos específicos para el ámbito aeroespacial.
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Dadas las características propias del ámbito aeroespacial, muchas de las amenazas 
y desafíos pueden producirse fuera de los espacios de soberanía y jurisdicción españoles, 
siendo necesario seleccionar la respuesta en función de las responsabilidades nacionales 
y de los compromisos internacionales contraídos por España.

El tercer capítulo «Objetivo, Principios y Líneas de Acción» aplica los principios 
rectores de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 (Unidad de acción, Anticipación, 
Eficiencia y Resiliencia) a las cinco líneas de acción definidas en la misma para el ámbito 
aeroespacial, desarrollando medidas para cada una de ellas.

1. Fomentar una actuación coordinada de todas las Administraciones Públicas 
y departamentos con competencias en el espacio aéreo y ultraterrestre que permita 
establecer sinergias y abordar soluciones transversales.

Esta línea de acción se desarrolla mediante medidas en las áreas de coordinación, 
estructuras, formación y adiestramiento, y cultura de seguridad, para mejorar la toma de 
decisiones, la formación y adiestramiento avanzado del personal en gestión de crisis, 
la divulgación en la sociedad de la cultura de seguridad aeroespacial y las estructuras 
necesarias para llevar a cabo respuestas ágiles y adecuadas.

2. Fortalecer las capacidades de los organismos e instituciones nacionales, tanto 
públicos como privados, con competencias en estos ámbitos, para hacer frente a las 
diversas amenazas y desafíos propios del espacio aéreo y ultraterrestre.

Se desarrolla con medidas legales, de incremento y mejora de las capacidades de 
vigilancia, control y defensa del espacio aéreo, de vigilancia y seguimiento del espacio 
ultraterrestre, de supervivencia de infraestructuras críticas, de consolidación de la base 
industrial, de protección del medio ambiente, etc.

3. Perseverar en el análisis de riesgos y evaluación de medidas contra ciberataques, 
actos terroristas o delictivos u otros conflictos que afecten a las instalaciones aeroportuarias 
o al transporte aéreo, dentro o fuera del espacio aéreo español.

Se aborda esta línea de acción, con medidas en las áreas de ciberamenazas, terrorismo 
y desafíos, entre las que destacan el desarrollo de una política integral de ciberseguridad 
aeroespacial, la necesidad de canales específicos de distribución de inteligencia sobre 
amenazas específicas, y el incremento de capacidades del sistema español de seguimiento 
y vigilancia espacial.

4. Impulsar un desarrollo normativo del uso civil de aeronaves pilotadas remotamente 
que garantice el necesario equilibrio entre la seguridad de las personas, instalaciones y 
demás usuarios del espacio aéreo, y el desarrollo tecnológico y económico de un sector 
pujante de la economía española.

La regulación de los múltiples aspectos que implica la operación de aeronaves no 
tripuladas es condición indispensable para liberar el potencial del sector. La regulación 
se desarrolla a nivel nacional e internacional, y es muy compleja porque hay que 
compatibilizarla con otras regulaciones que ocupan el mismo espacio. En el contexto 
de la seguridad aeroespacial, las medidas de tipo legal deben complementarse con 
la concienciación y sensibilización en su empleo, el desarrollo de capacidades contra 
aeronaves no tripuladas y su normativa de aplicación.

5. Apoyar el papel de España en el ámbito internacional, dentro del marco de 
compromisos y responsabilidades asumidos en materia de seguridad aérea y ultraterrestre.

Se sustancia con una serie de medidas de inversión, participación y representación, 
acuerdos bilaterales y multilaterales, mejora de la interoperabilidad, programas duales, 
coordinación meteorológica y de fenómenos de meteorología espacial, y coordinación 
para prevención de enfermedades contagiosas.

El cuarto capítulo «La Seguridad Aeroespacial en el Sistema de Seguridad Nacional» 
define la arquitectura orgánica de la seguridad aeroespacial. Bajo la dirección del Presidente 
del Gobierno, la estructura se compone de tres órganos: el Consejo de Seguridad Nacional, 
como Comisión Delegada del Gobierno para la Seguridad Nacional; el Consejo Nacional 
de Seguridad Aeroespacial que apoyará al Consejo de Seguridad Nacional y asistirá 
al Presidente del Gobierno en la dirección y coordinación de la política de Seguridad 
Nacional en el ámbito de la seguridad aeroespacial, así como fomentando las relaciones 
de coordinación, colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas y entre 
estas y el sector privado, y el Comité de Situación que actuará de forma complementaria al 
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Consejo de Seguridad Nacional y, con el apoyo del Departamento de Seguridad Nacional, 
gestionará las situaciones de crisis del ámbito aeroespacial, que por su transversalidad o 
dimensión, desborden las capacidades de respuesta de los mecanismos habituales.

CAPÍTULO 1

Visión integral de la Seguridad Aeroespacial

Aspectos generales del ámbito aeroespacial

El ámbito aeroespacial conecta todos los puntos de la Tierra y en él se desarrollan 
actividades tan fundamentales para la sociedad moderna que sería difícil concebir la vida 
actual sin ellas. Es transversal, facilita y potencia el crecimiento de todos los ámbitos, por 
lo que la interrupción o degradación de servicios aeroespaciales, por cualquier causa, 
tiene un potencial altamente disruptivo, con implicaciones en el normal desenvolvimiento 
económico y social de la nación, así como en su seguridad, pudiendo llegar a convertirse 
en un factor desestabilizante si se prolonga en el tiempo.

El ámbito crece de forma rápida y constante, y su valor se refleja en los servicios 
basados o posibilitados por las infraestructuras aeroespaciales en sectores tan relevantes 
como seguridad y defensa, meteorología, energía, telecomunicaciones, economía, 
transporte, marítimo, aviación, ingeniería, desarrollo urbano, ocio, turismo y otros muchos. 
Todos los sectores hacen un uso recurrente e intensivo de los servicios aeroespaciales 
para su normal funcionamiento.

La tecnología aeroespacial es un elemento indispensable en el funcionamiento de 
las sociedades modernas, sus activos forman parte de las infraestructuras críticas, y 
desempeña un papel crucial para cubrir las necesidades de los ciudadanos. Sin ella no 
hubiera sido posible llevar a cabo los avances que han posibilitado el desarrollo social 
actual. Su protección, y la de las infraestructuras que la albergan, son una prioridad para 
el funcionamiento y desarrollo de la sociedad.

El espacio aéreo y ultraterrestre es, al mismo tiempo, una fuente de oportunidades y 
de riesgos. Sus servicios deben ser protegidos de los desafíos y amenazas que puedan 
causar su interrupción o degradación, bien sea por causas naturales, meteorológicas, 
laborales o accidentes que por usos malintencionados o violentos como las interferencias 
ilícitas (atentados, secuestro y sabotaje), la alteración de las señales emitidas en el espacio, 
el espionaje, las ciberamenazas, las acciones terroristas y los conflictos armados.

La Ley de Seguridad Nacional de 2015 incluye la seguridad del espacio aéreo y 
ultraterrestre entre los ámbitos de especial interés de la seguridad nacional, y la Estrategia 
de Seguridad Nacional de 2017 considera que en los espacios comunes globales 
(ciberespacio, espacio marítimo y espacio aéreo y ultraterrestre) cualquier disrupción 
puede suponer una rápida desconexión funcional e informativa y aconseja el desarrollo 
del mecanismo de gestión de crisis.

España, de acuerdo a sus capacidades y peso económico, es uno de los principales 
socios europeos del sector aeroespacial. Este sector es clave para el desarrollo económico 
y la seguridad de la nación y, consecuentemente, es fundamental garantizar un acceso 
adecuado a este ámbito, por lo que es necesario el desarrollo de una estrategia aeroespacial 
homogénea, desde la perspectiva genérica de la seguridad nacional, que permita alcanzar 
los objetivos marcados en la Estrategia de Seguridad Nacional vigente.

Aspectos generales del sector aéreo en España

España, por su especial distribución geográfica, tiene un área de responsabilidad 
aérea de un tamaño considerable (2.190.000 km2) que representa un desafío de gran 
magnitud e implica un importante esfuerzo desde el punto de vista de los compromisos 
nacionales e internacionales: servicios de Control Aéreo, Búsqueda y Rescate, y Vigilancia 
Aérea relacionada con los flujos migratorios y las actividades ilícitas en el mar.

Para garantizar permanentemente la defensa del espacio aéreo nacional, España 
cuenta con el Mando de Defensa y Operaciones Aéreas. Cuenta con un potente sistema 
de mando y control que vigila, detecta, identifica, clasifica y, si es necesario, neutraliza, los 
objetos aéreos que penetran en el espacio aéreo de soberanía, responsabilidad o interés 
nacional y está enlazado y coordinado con el sistema de control y gestión civil del espacio 
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aéreo de ENAIRE; a su vez, ambos sistemas están integrados respectivamente en los 
sistemas de defensa aérea de la OTAN y de gestión y control del espacio aéreo europeo 
(EUROCONTROL).

En el dominio de la aviación civil, el transporte aéreo es un elemento vertebrador 
del Estado y uno de los sectores estratégicos de la economía nacional. La disposición 
del territorio nacional con la península, los archipiélagos Canario y Balear, y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, así como su situación entre los continentes europeo y 
africano, y su orientación abierta al océano Atlántico y mar Mediterráneo, le confieren 
considerables ventajas para convertirse en un auténtico nodo del transporte aéreo 
intercontinental (Europa-África-América).

Las cifras del transporte aéreo, en crecimiento constante los últimos años, significan 
la importancia del mismo para la economía nacional: 266 millones de pasajeros; 690 
compañías aéreas, que operan en el país y unen 48 aeropuertos con 350 destinos diferentes 
en más de 140 países; 36 compañías españolas que movieron 88 millones de pasajeros; 
2,3 millones de operaciones; 1,1 millones de Tm de carga. El gestor aeroportuario español 
(AENA), cuya propiedad mayoritaria corresponde al Estado, es el mayor gestor mundial de 
infraestructuras aeroportuarias.

La contribución directa del sector aeronáutico español (transporte aéreo, aeropuertos, 
navegación aérea e industria aeronáutica) supone un 2,5% del PIB nacional y genera más 
de 100.000 empleos directos de alto valor añadido debido a su estabilidad, calidad y alta 
cualificación. El sector aeronáutico transporta al 80% de los turistas que eligen nuestro 
país; y el turismo, que es nuestra primera industria nacional, aporta el 15% del PIB y da 
trabajo a casi tres millones de personas.

La industria aeronáutica española se encuentra entre las primeras potencias mundiales 
con empresas de primera línea y presencia internacional. La fortaleza de la base industrial 
aeroespacial nos permite disponer de la capacidad de controlar todo el ciclo de vida 
(diseño, desarrollo, producción, soporte) de una aeronave completa, integrar aviones y 
sistemas, ser líderes en el desarrollo y bienes de equipo para la fabricación de composites 
para aeronaves, y disponer de empresas auxiliares de muy alta capacitación tecnológica.

En el área de aeronaves no tripuladas, el crecimiento del sector ha sido exponencial 
y la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) ya tiene registrados más de 3600 
operadores, 4600 pilotos y 5400 aeronaves. La entrada en vigor del RD 1036/2017 ha 
ampliado el número de escenarios en los que poder realizar operaciones aéreas con 
aeronaves tripuladas remotamente y ha posibilitado un desarrollo económico en sectores 
como la agricultura, energía, cine, fotografía y vídeo, levantamientos aéreos (topografía y 
fotogrametría), construcción, minería, etc. Esta nueva normativa ha representado un fuerte 
impulso para el desarrollo del sector, mejorando nuestra competitividad, fomentando la 
creación de empleo de alta cualificación y disminuyendo el impacto ambiental.

Aspectos generales del sector espacial en España

España es un país con un alto uso y dependencia de los sistemas espaciales, y 
dispone de capacidades espaciales propias en telecomunicaciones, observación de la 
tierra, meteorología, teledetección y, vigilancia y seguimiento espacial. Además, como 
Estado miembro de la UE, tiene acceso a la utilización de las capacidades desarrolladas 
por los programas espaciales de la UE.

España es miembro de varias organizaciones internacionales con actividades 
espaciales como la Agencia Europea del Espacio, EUMETSAT (la organización europea 
para la explotación de satélites meteorológicos y estudio del clima), la Agencia Europea de 
Defensa, la UE, la OTAN y la ONU. Participa en los principales proyectos internacionales y 
europeos del sector espacial, y aloja en su territorio importantes infraestructuras espaciales 
nacionales e internacionales.

La gestión de la política espacial por parte de la administración española, la 
coordinación y colaboración de los departamentos ministeriales se regula mediante 
comités de coordinación: el Comité Interministerial de Sistemas Globales de Navegación 
por Satélite, el Comité Director del Programa Nacional de Observación de la Tierra, la 
Comisión Interministerial de política industrial y tecnológica del espacio, y la Comisión de 
Seguimiento Interministerial de Sistemas de Vigilancia y Seguimiento Espacial.
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El país cuenta en la actualidad con un extenso catálogo de medios espaciales en 
forma de infraestructuras, centros de investigación, tejido industrial y sistemas espaciales 
en funcionamiento, que nos sitúan entre los principales actores del sector espacial 
internacional. Con estos medios se atienden necesidades de organizaciones públicas, 
privadas y de los ciudadanos, y también aquellas relacionadas con la defensa y la 
seguridad. Disponemos de sistemas de comunicaciones seguras, sistemas de observación 
de la Tierra, sistemas de posicionamiento por satélite… gracias al esfuerzo creciente y 
continuado del sector, respaldado por la inversión proveniente, en su mayor parte, de las 
administraciones públicas.

En el área de los Sistemas Globales de Navegación por Satélite, Galileo y EGNOS 
(sistema de aumento de precisión e integridad de la señal de la constelación de satélites 
GPS y Galileo) constituyen la solución de la UE para sistemas de posicionamiento y la única 
infraestructura íntegramente de su propiedad. La UE estima que en el futuro el 11% del 
PIB de la UE dependerá de los sistemas de posicionamiento debido al creciente número 
de aplicaciones que utilizan su señal.

Actualmente se está desarrollando la capacidad nacional de vigilancia y seguimiento 
espacial, que permite el seguimiento de reentradas atmosféricas, el estudio de 
fragmentaciones, la prevención de colisiones y el apoyo a los lanzamientos hacia el espacio. 
Para ello, se ha impulsado el Programa de Vigilancia y Seguimiento Espacial español, dentro 
de las contribuciones nacionales para la Agencia Europea del Espacio.

Esta capacidad posiciona a España entre las pocas naciones con posibilidad de 
contribuir a la elaboración de los imprescindibles catálogos de objetos espaciales en órbita, 
gracias a la combinación de sistemas ópticos y radáricos, adecuadamente integrados en un 
centro de operaciones. De esta forma, España se encuentra preparada para participar en 
futuras iniciativas de mutualización de capacidades de vigilancia, seguimiento y control en 
el espacio ultraterrestre. Adicionalmente, esta capacidad prepara a la nación para avanzar 
en el campo de la seguridad aeroespacial ante la posibilidad de que, en un futuro próximo, 
el espacio se convierta en un área de enfrentamiento entre las grandes potencias, EE.UU., 
Rusia y China, que actualmente compiten por el liderazgo mundial en el espacio.

La industria espacial española dispone de amplias capacidades en todos los 
segmentos (vuelo, tierra, lanzadores) que van desde la fabricación de equipos hasta la 
integración de sistemas complejos (satélites, centros de operaciones, etc.); también tiene 
presencia en el sector de aplicaciones y servicios, con varios operadores de satélites. El 
sector emplea alrededor de 3.500 personas, con un altísimo porcentaje de trabajadores 
de alta cualificación.

El espacio es rentable para la nación, para la sociedad y para la industria: es un 
depósito de conocimiento, permite importantes aplicaciones que mejoran la calidad de 
vida de los ciudadanos, posee implicaciones relevantes en materia de seguridad y es una 
fuente de creación de empleo de alta cualificación. La demanda de servicios de satélites 
continuará incrementándose y el Estado apoyará al sector para disponer de la mayor 
autonomía posible, reduciendo la dependencia de otras potencias en el suministro de 
servicios fundamentales para el funcionamiento y la economía del país.

El espacio proporciona discreción y libertad de acción, está débilmente regulado, 
excepto en materia de comunicaciones, tiene un potencial económico enorme y la creciente 
facilidad de acceso introduce nuevos actores, estatales y no estatales (organizaciones, 
empresas, individuos…), que compiten por los recursos. Eso lo convierte en un foco 
potencial de disputas, amenazas y desafíos que las naciones deberán afrontar individual 
y colectivamente.

Marco regulatorio en el ámbito aeroespacial

Las reglas de utilización del espacio aéreo y del espacio ultraterrestre se fundamentan 
en principios sustancialmente distintos: mientras que el principio de soberanía estatal rige 
sobre el espacio aéreo nacional, el espacio ultraterrestre es considerado como patrimonio 
común de toda la humanidad; esto se explica por el distinto momento histórico en que se 
han ido desarrollando las actividades en uno y otro, y la percepción de la amenaza que 
representaban.
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El espacio aéreo dispone de un marco legislativo muy ligado a la progresiva 
tecnificación de los medios de transporte aéreo, y que funcionalmente atiende a los ámbitos 
de la seguridad operacional, la protección de la aviación civil frente a actos de interferencia 
ilícita, y otros aspectos, principalmente comerciales y económicos, calidad, derechos del 
pasajero, y medioambientales. La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 
agencia especializada de Naciones Unidas, es la fuente primaria de normativa de la que 
derivan la mayoría de las normas de los 192 Estados que actualmente forman parte de la 
Organización; una buena parte de la normativa OACI se incorpora directamente a nuestro 
ordenamiento jurídico, a través de Reglamentos o Directivas de la UE.

La seguridad aeroespacial nacional se basa en una serie de normas esenciales: la 
Ley 5/2005 de Defensa Nacional, la Ley 36/2015 de Seguridad Nacional, la Ley 8/2011 por 
la que establecen medidas para la protección de infraestructuras críticas, la Ley 21/2003 de 
Seguridad Aérea y la Ley 48/1960 de Navegación Aérea. En lo que respecta al ámbito de 
la aviación civil, los organismos que se ocupan de la seguridad son el Comité Nacional de 
Seguridad para la Aviación Civil creado por RD 550/2006, y la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, creada por RD 184/2008.

La Ley 48/1960 de Navegación Aérea, que está en parte derogada o superada por 
otras normas, sigue siendo una referencia básica a la hora de configurar el entorno jurídico 
del espacio aéreo español. En lo que respecta al espacio aéreo de soberanía, la Ley define 
con claridad su delimitación horizontal, pero no la vertical, ya que no existe un acuerdo 
internacional sobre el límite del espacio ultraterrestre a partir del cual la soberanía del 
Estado subyacente deja de ser efectiva. Esta laguna legal cobra mayor importancia con 
los actuales avances tecnológicos y la carrera espacial, y está pendiente de resolución 
por la comunidad internacional.

En el sector de las aeronaves no tripuladas, la normativa nacional (RD 1036/2017) 
regula, en el espacio aéreo de soberanía nacional, la utilización civil de las aeronaves 
pilotadas por control remoto cuyo peso sea menor de 150 Kg, posibilitando el desarrollo 
del sector y garantizando la seguridad de las operaciones. El enorme desarrollo previsto en 
este sector exige completar la regulación, a nivel nacional e internacional, de la operación 
de aeronaves no tripuladas en todo el espacio aéreo, lo cual representa un enorme reto 
técnico y de seguridad.

En el espacio, la ausencia de derechos de soberanía y la libertad de exploración en 
condiciones de igualdad explican la naturaleza de los instrumentos internacionales que 
regulan su utilización. Uno de los grandes retos que presenta el ámbito espacial, por su 
condición de espacio global, es la dificultad de dotarle de un marco regulatorio aceptado 
y ratificado por todas las naciones.

La Guerra Fría trajo la regulación de las actividades en el ámbito espacial y las 
Naciones Unidas impulsaron una serie de tratados, acuerdos, convenios, principios y 
resoluciones conexas que se encuentran actualmente en diferentes estados de ratificación, 
firma y aceptación de derechos y obligaciones, sin que ninguno, a excepción del de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, esté ratificado por todos los países.

Los tratados más importantes como el Tratado del Espacio de 1967, que constituye 
la piedra angular de la gobernanza del espacio exterior, y el de la «Prohibición de realizar 
ensayos nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre o submarinos», de 1963, 
también han sido ratificados por las principales potencias.

Todas estas normas se hicieron antes de 1983, cuando la percepción de los satélites 
era de objetos cuya tecnología y coste sólo estaba al alcance de los Estados más 
poderosos. Hoy en día, el aprovechamiento de componentes estándares comerciales, para 
reducir los costes de producción y el tiempo de desarrollo, ha proporcionado una facilidad 
de acceso al espacio que ha cambiado esa visión y ha dado lugar al denominado «Nuevo 
Espacio» en el que las compañías privadas, fundamentalmente, irrumpen con nuevas 
tecnologías, ideas de gestión y competitividad, para crear un nuevo modelo de negocio 
con aspiraciones enfocadas más allá de la Tierra, donde realizar actividades de todo tipo 
que van desde la operación de pequeños satélites en órbitas bajas, hasta la minería en 
el espacio exterior, la recogida de basura espacial y la colonización de otros planetas. Se 
estima que su crecimiento será exponencial en los próximos años, dadas su efectividad, 
fiabilidad y rentabilidad.
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Los acuerdos que España ha ratificado en las Naciones Unidas, determinan que el 
Estado es responsable subsidiario de las actividades espaciales que puedan hacer sus 
nacionales (personas, entidades públicas o empresas) y en consecuencia se ha identificado 
la necesidad de regular las actividades espaciales que puedan llevar a cabo operadores 
no estatales.

Con la creciente facilidad de acceso al espacio se produce una mayor competencia, 
particularmente en la asignación y utilización de órbitas y de frecuencias de radio. En este 
entorno, la necesidad de regulación se vuelve necesariamente mayor y pone a prueba la 
eficacia del marco jurídico internacional. En consecuencia, varios países ya están tomando 
medidas para proteger sus activos en el espacio o para denegar su acceso a otros actores; 
tal es la criticidad de asegurar su acceso, que el espacio está comenzando a vislumbrarse 
como un futuro escenario de conflicto.

Dos espacios, una Estrategia de Seguridad

El espacio aéreo y el ultraterrestre, no son elementos separados ni desde el punto de 
vista físico, ni funcional. Desde el punto de vista físico, no es posible establecer límites entre 
ellos claramente definidos, pues presentan una clara continuidad física y no hay un punto 
evidente donde acaba uno y empieza otro, al no existir barreras naturales que los delimiten.

El espacio aéreo y el ultraterrestre están altamente tecnificados, en continua evolución, 
y con un gran potencial de desarrollo. Desde el punto de vista del empleo del espectro 
electromagnético ambos se comportan como un único medio cuyas capacidades, en su 
desarrollo, son además completamente dependientes del Ciberespacio.

Desde un punto de vista legal, en los tratados internacionales hay una falta de 
definiciones ampliamente aceptadas sobre la delimitación vertical entre el espacio aéreo 
y el espacio ultraterrestre y, por tanto, no hay una altitud que determine claramente cuál 
es el espacio aéreo de soberanía de un país. El tráfico aéreo civil actual tiene como límite 
práctico actual los 18 km de altitud y los satélites normalmente operan por encima de los 
160 km de altitud, pero la evolución de la tecnología está contribuyendo a que esa «franja 
intermedia» se utilice crecientemente con fines científicos, comerciales y militares, sin que 
por el momento haya ninguna regulación en vigor aunque la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) y diversos organismos europeos, están estudiando las operaciones 
en el «espacio aéreo de gran altitud» y la transición al espacio aéreo desde la zona orbital 
y suborbital.

Desde el punto de vista de la seguridad, se debe tener presente que todo objeto 
que pueda alcanzar la superficie de la Tierra proveniente del espacio ultraterrestre y que 
pueda constituir una amenaza o un desafío, ineludiblemente tendrá que transitar por la 
«franja intermedia» y por el espacio aéreo, lo que hace necesario extender las funciones 
de vigilancia, detección, identificación y clasificación de dichos objetos para decidir la 
respuesta adecuada. Muchos de los sistemas empleados actualmente para vigilancia y 
control aéreo se utilizan también para la vigilancia espacial y cada día prestan más atención 
a esa «franja intermedia» de la atmósfera.

Es importante recordar que el espacio aéreo está compartido por un elevado número 
de agentes, en ocasiones con intereses diferenciados, como las compañías aéreas, la 
aviación militar, la privada y la deportiva, los trabajos aéreos, y en los últimos tiempos, 
también las aeronaves tripuladas remotamente, que presentan un gran potencial de 
crecimiento y también de riesgos y amenazas.

La inmediatez que caracteriza generalmente a las amenazas y desafíos aeroespaciales, 
implica que los sistemas de mando y control aeroespaciales deban estar permanentemente 
activados (24/7), coordinados, y dotados de los elementos de monitorización de la 
situación y de las estructuras de decisión, en tiempo casi real, que posibiliten la necesaria 
anticipación y rapidez en la respuesta.

El espacio aéreo y el ultraterrestre se configuran en definitiva como un espacio 
unificado y continuo, verdadero elemento sustantivo en el que se desarrolla toda esta 
actividad, sometido a amenazas y desafíos comunes, y con una interdependencia funcional 
absoluta. Su seguridad se contempla de forma unificada y coherente, como lo es su propia 
naturaleza, a través de una estrategia de seguridad aeroespacial que los trata como un 
ámbito único, permitiendo incrementar la eficacia de las medidas a aplicar en la vigilancia, 
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control e intervención de actividades, tanto aéreas como espaciales, por parte de las 
autoridades responsables.

Intereses nacionales a proteger

El secuestro aéreo que se produjo en 2001 para atentar contra las Torres Gemelas 
en Nueva York y el Pentágono, demostró que una aeronave civil podía ser utilizada como 
un arma con un alto poder destructivo contra edificios o instalaciones de cualquier tipo, 
causar miles de víctimas y generar un estado de terror en la sociedad. El secuestro de 
una aeronave de la compañía Germanwings en 2015 por un miembro de la tripulación con 
el objetivo de suicidarse, terminó con el asesinato de las 149 personas que iban a bordo 
cuando estrelló el aparato contra los Alpes franceses.

Incidentes como los mencionados parecían improbables hasta que sucedieron. La 
imaginación para causar daños, muerte y destrucción, sembrar el pánico y el terror por 
cualquier causa racional o irracional, no parece tener límites y, desafortunadamente, hoy 
en día hay muchos medios disponibles para hacerlo.

Todo ello nos lleva a identificar los principales intereses nacionales objeto de 
protección ante los desafíos y amenazas del ámbito aeroespacial; son los siguientes:

– La vida de los españoles, su seguridad, bienestar e intimidad en la Tierra, aire o 
espacio;

– El cumplimiento de la legislación nacional e internacional en el ámbito aeroespacial;
– La libertad de navegación aérea y la seguridad de las aeronaves que transitan por 

el espacio aéreo de responsabilidad nacional;
– El espacio aéreo de soberanía, responsabilidad o interés nacionales, frente a las 

incursiones no autorizadas de cualquier tipo;
– El libre acceso y explotación segura del espacio;
– Las infraestructuras, medios y servicios aeroespaciales de alto valor ante los 

desafíos y amenazas procedentes tanto del aire-espacio como de otros ámbitos;
– Las capacidades de la industria aeroespacial nacional;
– La salud de la sociedad ante la propagación intencionada o inintencionada, de 

agentes patógenos o sustancias tóxicas por medios aeroespaciales;
– El medio ambiente aeroespacial.

CAPÍTULO 2

Amenazas y desafíos en el ámbito aeroespacial

Introducción al concepto de amenaza y desafío en el ámbito aeroespacial

La Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 contempla un catálogo general de 
amenazas y desafíos para la Seguridad Nacional que es necesario particularizar al ámbito 
aeroespacial.

Las amenazas a considerar son todas aquellas que comprometen o pueden socavar 
la Seguridad Nacional, entendiendo por amenaza un potencial daño, fruto de un acto 
deliberado y de naturaleza delictiva o ilícita. Entre ellas, por sus potenciales efectos sobre la 
Seguridad Nacional, destacan aquellas que puedan afectar al conjunto de infraestructuras 
con impacto en sectores estratégicos tales como la defensa, la energía, los flujos de 
información financiera o el normal funcionamiento de determinados servicios básicos para 
la sociedad.

Los desafíos no tienen intencionalidad, pero pueden provocar situaciones 
de inestabilidad o propiciar el surgimiento de amenazas, agravarlas o acelerar su 
materialización. La Estrategia de Seguridad Nacional 2017 contempla las emergencias y 
catástrofes, las epidemias y pandemias, y los efectos derivados del cambio climático como 
factores con un potencial impacto sobre la seguridad aeroespacial.

El ámbito aeroespacial posee una serie de características diferenciadoras que 
potencian su vulnerabilidad. Estas serían su condición intrínseca de espacio global común, 
la elevada tecnificación de la práctica totalidad de la infraestructura que en él opera y la 
alta posibilidad de efectos en cadena derivados de la gran interconectividad.
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Las amenazas y desafíos en el ámbito aeroespacial pueden producirse en los espacios 
de soberanía y jurisdicción aérea españoles, así como fuera de estos; en ambos casos la 
respuesta se arbitraría en función de las responsabilidades nacionales y de los compromisos 
internacionales contraídos por España.

De forma genérica, las incursiones no autorizadas constituyen la amenaza más 
obvia que podría desarrollarse en el espacio aéreo. Estas incursiones tomarán la forma de 
amenaza cuando se trate de actos deliberados provocados por la acción humana, como es 
el caso del secuestro de aeronaves con fines terroristas, el sobrevuelo de misiles balísticos, 
los vuelos suborbitales y pseudo-satélites no autorizados sobre el territorio de soberanía 
nacional, las incursiones de aeronaves militares y civiles no autorizadas, las aeronaves no 
tripuladas con fines de inteligencia, las aeronaves utilizadas para contrabando o paso ilegal 
de fronteras, los ingenios con elementos de perturbación electromagnética, etc.

Entre las incursiones no autorizadas hay que considerar las ciberamenazas que 
intentan explotar las vulnerabilidades de los sistemas informáticos y las telecomunicaciones 
del ámbito aeroespacial. Estas resultarían especialmente críticas en caso de afectar a la 
navegación, los sistemas de control aéreo, los sistemas de control embarcados en las 
aeronaves, las comunicaciones, la meteorología, la observación de la Tierra, etc. En este 
ámbito, el potencial disruptivo es muy grande porque al estar altamente tecnificado y 
sincronizado, los efectos se harían sentir de forma inmediata.

En el ámbito aeroespacial, las amenazas evolucionan con la misma rapidez que la 
tecnología y el riesgo es no disponer de los medios y la organización necesarios para 
hacerles frente y poder reaccionar a tiempo.

Los desafíos en el ámbito aeroespacial provienen principalmente de fenómenos y 
catástrofes no intencionados como la caída de meteoritos; la basura espacial incontrolada; 
las erupciones volcánicas; los terremotos; los fenómenos atmosféricos severos; los 
fenómenos de meteorología espacial; los accidentes; las emergencias; y las epidemias y 
pandemias, que pueden distribuirse por medios aeroespaciales y extenderse a humanos, 
animales y vegetales.

Amenazas

Conflictos Armados

El empleo del instrumento aeroespacial tiene un impacto decisivo en el resultado de 
los conflictos armados y constituye una de las amenazas más letales a la que se puede 
enfrentar un Estado, ya que tiene la capacidad de actuar de forma precisa, contundente, 
rápida y en profundidad, contra los centros de gravedad, es decir, contra los intereses 
vitales y estratégicos de la nación.

Los medios aeroespaciales tienen una gran versatilidad, permitiendo adecuar o 
modular la intensidad de la respuesta a la naturaleza de la amenaza. Su alta disponibilidad 
y velocidad les convierte en una de las más rápidas opciones de respuesta y su forma de 
actuar permite reducir el impacto mediático y político, al no necesitar ocupar el terreno 
del adversario.

Entre los elementos principales del instrumento aeroespacial destacan los sistemas 
de vigilancia y control, pues son los «ojos» mediante los cuales es posible detectar e 
identificar las amenazas que se desarrollan en el ámbito aeroespacial y dirigir los medios 
de defensa oportunos (aeronaves, misiles superficie/aire en tierra o embarcados…) para 
hacerles frente. Por otra parte, los sistemas de control del tránsito aéreo civil mantienen un 
flujo seguro y ordenado del tráfico aéreo, contribuyendo a la identificación de los medios 
aéreos hostiles y, en su caso, al control y neutralización de los mismos.

En consecuencia, tanto la protección física, electromagnética y cibernética de los 
sistemas de vigilancia y control, militares y civiles, como la capacidad para afectar a los 
medios correspondientes de un potencial adversario, son una prioridad para el instrumento 
aeroespacial.

Una de las áreas en las que se ha experimentado una mayor evolución, es en el 
desarrollo de capacidades que impiden el acceso de las fuerzas propias a determinadas 
áreas o dominios en disputa, debido principalmente a la mejora sustancial de las 
capacidades de defensa aérea, y al incremento del alcance y tecnología de los misiles 
aire-aire, tierra-aire y tierra-tierra, lo que limita enormemente la autonomía estratégica de 
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la que hasta ahora habían disfrutado los países de la OTAN y la UE en sus operaciones en 
el ámbito aeroespacial, y les obliga a desarrollar nuevas capacidades para hacerles frente.

Debido a la posibilidad creciente de que determinados actores estatales y no estatales 
accedan a la tecnología necesaria para su desarrollo, los misiles balísticos e hipersónicos 
constituyen una de las amenazas que más preocupa a la comunidad internacional. Combatir 
esta amenaza requiere de importantes capacidades en inteligencia, así como medios para 
detectarla, y una capacidad de mando y control que permita establecer actuaciones para 
combatirla de una forma eficaz, con medios adecuados, tanto de forma autónoma como 
en colaboración con socios y aliados.

Los satélites pueden verse amenazados en caso de conflicto. Cada día se incrementa 
la probabilidad de que la mayor parte de las naciones, e incluso organizaciones terroristas o 
criminales, dispongan en el corto-medio plazo de capacidades para neutralizar un satélite. 
Los países que disponen de la capacidad para lanzar un ataque letal sobre los activos 
en órbita, no es probable que lo realicen por el riesgo de dañar a los propios sistemas 
que provocaría la destrucción del aparato enemigo, si este desencadenase una reacción 
en cadena producida por la nube de desechos espaciales. Sí que es concebible, la 
neutralización e inutilización de sistemas espaciales por otros medios, fundamentalmente, 
infiltrándose en sus sistemas de control en tierra con el objetivo de suplantar a sus 
legítimos operadores o, simplemente, de inutilizarlos mediante sistemas de energía dirigida, 
perturbación electromagnética y ciberataques.

Cualquier ataque a los satélites, de los que la sociedad española depende para 
obtener servicios esenciales (comunicaciones, información meteorológica, navegación, 
etc.), tendría enormes consecuencias económicas, sociales y de seguridad.

Considerando todo lo anterior, las amenazas principales en el ámbito aeroespacial, 
en caso de conflicto armado, son las capacidades aeroespaciales del adversario, que 
incluyen, entre otros:

– El armamento aire-aire y aire-tierra, y sus vectores lanzadores.
– Los misiles balísticos y de crucero, incluidos los hipersónicos.
– Las armas de energía radiada.
– Los dispositivos disruptores de servicios esenciales (comunicaciones, navegación, 

control, servicios de posicionamiento, meteorología…).
– Los satélites y medios anti-satélite.
– Los mecanismos de captura de sistemas aeroespaciales.
– Los ciberataques.

Terrorismo

Las organizaciones terroristas siempre han tenido al sector aéreo, principalmente 
la aviación comercial (aeronaves y aeropuertos), entre sus objetivos de primer nivel 
por la facilidad de conseguir un alto número de víctimas, la repercusión mediática y el 
impacto económico inmediato. Estas organizaciones mantienen la presión sobre el sector 
aprovechando las múltiples posibilidades que ofrece la evolución tecnológica, lo que genera 
una preocupación constante para mantener unos adecuados niveles de seguridad e implica 
un esfuerzo económico que afecta significativamente a las economías de los países.

Las principales amenazas al sector aeroespacial son las siguientes:

– El secuestro de aeronaves, acto ilícito por el que una persona o un grupo de 
personas se apoderan de una aeronave. La finalidad del secuestro va desde la utilización 
de los pasajeros rehenes para algún tipo de negociación hasta la de utilizar la aeronave 
como arma; esta amenaza, que se materializó por primera vez en los ataques terroristas 
del 11S, se denomina Renegade.

– El sabotaje aéreo, acto intencionado que tiene como objetivo la destrucción o 
incapacitación de aeronaves, infraestructuras aeroportuarias y aeroespaciales, sistemas 
de navegación, comunicación y posicionamiento, y servicios aeronáuticos.

– El ataque a una aeronave en vuelo utilizando armamento terrestre (Sistemas de 
defensa aérea portátiles, armamento ligero, armas antiaéreas, etc.), e incluso, armas de 
energía radiada.
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– El uso de dispositivos, como el láser, con el propósito de deslumbrar o cegar a 
pilotos, y más raramente a controladores, constituye una amenaza potencial creciente que 
puede llegar a tener consecuencias catastróficas.

– Empleo de aeronaves ligeras para la comisión de atentados terroristas.
– Empleo de aeronaves no tripuladas con el objetivo de provocar un incidente/

accidente aéreo, utilizándolas directamente como armas, como elementos disruptores 
de la actividad aérea, o liberando con ellas armamento, explosivos, sustancias nocivas...

– Ciberataques.
– La captación y radicalización ideológica dirigidas a personal vinculado con el entorno 

aéreo: tripulaciones, controladores aéreos y trabajadores de aeropuertos, para inducirles 
a participar, planear y cometer actos terroristas.

Además, el terrorismo tiene otros objetivos en los que puede utilizar elementos 
aeroespaciales o tecnológicos para cometer atentados.

– Las aeronaves no tripuladas, son el elemento aéreo más recientemente incorporado 
al arsenal terrorista. La facilidad de adquisición y manejo de estas plataformas, su relativo 
bajo coste, la dificultad de controlar su operación, y sus múltiples posibilidades de empleo, 
sólo limitadas por la imaginación terrorista, las convierten en candidatas ideales para ser 
empleadas por el terrorismo. La ausencia de una base reguladora integral en su producción 
y comercialización facilita su uso para fines ilícitos.

– La perturbación, interferencia o decepción de forma intencionada de las señales 
electromagnéticas empleadas por los sistemas de comunicaciones, navegación, vigilancia 
y control aeroespacial, constituye una amenaza, cuyo impacto puede llegar a ser crítico 
para el funcionamiento de los servicios necesarios, no sólo en el ámbito aeroespacial, sino 
también en el financiero, comercial, etc.

Crimen organizado

Los tráficos ilícitos constituyen la principal actividad desarrollada por la delincuencia 
organizada transnacional y frecuentemente emplean medios aéreos para transportar 
mercancías ilegales (drogas, productos falsificados, mercancías de contrabando, armas 
pequeñas y ligeras, etc.) y los beneficios obtenidos en ese comercio ilícito.

El transporte aéreo es también uno de los medios principales utilizados para el 
tráfico ilegal de personas y la trata de seres humanos. Las conexiones aéreas de España, 
especialmente con Sudamérica o Asia, conforman los principales escenarios de riesgo, 
como destino o tránsito de dichos tráficos ilícitos.

Para las organizaciones criminales los medios aeroespaciales constituyen una 
opción operativa importante y de fácil acceso para realizar tráficos ilícitos. Especialmente, 
en distancias cortas, los medios más empleados (avionetas, ultraligeros, helicópteros 
y aeronaves no tripuladas) son muy difíciles de detectar, identificar y clasificar, y 
consecuentemente, se dificulta enormemente la capacidad de intervención.

Las organizaciones criminales pueden contar en algunas ocasiones, con la 
connivencia de empleados de las compañías aéreas y con la ayuda de trabajadores de las 
infraestructuras aeroportuarias, lo cual establece un escenario de especial vulnerabilidad.

Por su naturaleza, la actividad principal de los tráficos ilícitos y las conductas 
asociadas para desarrollarla (por ejemplo, la falsificación de documentos de identidad de 
pasajeros o mercancías, o los ciberataques de apoyo) conforman una actividad relevante 
de riesgo por cuanto supone una vulneración de la capacidad de control preventivo en las 
rutas e infraestructuras aéreas

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva

La proliferación de armas con efectos potencialmente devastadores: nucleares, 
radiológicas, biológicas o químicas –NRBQ–, los medios aéreos utilizados para su transporte 
y los vectores utilizados para su diseminación (principalmente misiles), constituyen una de 
las principales amenazas para cualquier nación.

La creciente facilidad de cualquier actor para poder acceder a la tecnología y a 
la información especializada necesaria para el desarrollo de vectores portadores y de 
armas de destrucción masiva, preocupa especialmente a la comunidad internacional. En 
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la actualidad, más de treinta países disponen de misiles que pueden alcanzar objetivos 
situados a decenas de miles de kilómetros desde su lugar de lanzamiento, portando ojivas 
convencionales o de destrucción masiva (nuclear, bacteriológica, química...).

Aún más grave, la posibilidad de que este tipo de armas caigan en manos de actores 
no estatales, organizaciones criminales o grupos terroristas es una realidad, por lo que 
disponer de las capacidades necesarias para combatirlas, independientemente del medio 
de transporte y diseminación que pueda ser utilizado, debe ser una prioridad para la nación 
y para toda la comunidad internacional.

Espionaje

Una de las primeras utilizaciones de los globos aerostáticos fue el reconocimiento 
militar. La ventaja que proporciona el dominio de la tercera dimensión ha impulsado a lo 
largo de los años el desarrollo de ingenios aeroespaciales que recogen información en 
todas las bandas de frecuencia y las procesan en beneficio de un propósito determinado.

En los tiempos actuales, la información disponible en internet llega a todos los niveles, 
desde el Estado hasta el ciudadano de a pie, por lo que el espionaje utiliza cada vez más 
las fuentes abiertas. No obstante, la información obtenida desde ingenios aeroespaciales 
(aeronaves, aeronaves no tripuladas, micro-satélites, satélites) pertenecientes a Estados, 
organizaciones internacionales, alianzas, empresas e individuos, es mayor que nunca en 
la historia.

El espacio ultraterrestre es el entorno preferido para las tareas de observación y 
recogida de información en todo el espectro de frecuencias. Cuenta con la enorme ventaja 
de un alcance global, operando fuera del área de soberanía de los Estados. Los medios 
aeroespaciales que operan en el espacio aéreo son especialmente útiles en tiempos de 
conflicto por la cantidad, calidad y precisión de los datos que pueden obtener, pero no 
pueden utilizarse fuera de esa circunstancia sin el permiso de los Estados.

La franja intermedia del espacio aéreo no es formalmente espacio aéreo de soberanía, 
ya que no existe un acuerdo internacional sobre la delimitación entre el espacio aéreo y 
el espacio ultraterrestre, pero su utilización por otro país sin permiso del país sobrevolado 
sería probablemente interpretada como una violación del espacio aéreo, que podría incluso 
desembocar en la neutralización del ingenio.

Una parte importantísima del espionaje se realiza sobre las comunicaciones. La 
interceptación de comunicaciones, que transitan por el espacio aéreo y ultraterrestre, 
desde medios en tierra, en el aire y el espacio, representa una amenaza para la seguridad 
difícilmente cuantificable pero cierta. Las comunicaciones especialmente sensibles como 
las militares o las gubernamentales deben protegerse con medidas de protección de 
la transmisión y del contenido (encriptación), y el desarrollo de estas capacidades de 
protección es esencial y estratégica para el país.

El espionaje ha superado hace mucho tiempo el contexto tradicional y, hoy en 
día, cobra especial relevancia el espionaje industrial. Para realizarlo, los países y las 
empresas utilizan todo tipo de técnicas y por supuesto utilizan profusamente los medios 
aeroespaciales (aeronaves, aeronaves no tripuladas, satélites…) para obtener información 
sensible. Las tecnologías y capacidades especiales, que puedan poseer las empresas 
nacionales del sector aeroespacial o de sectores relacionados, deben ser protegidas de 
esta amenaza.

Ciberamenazas

El sector aeroespacial está altamente tecnificado e intrínsecamente vinculado al 
dominio cibernético y constituye un objetivo de alto valor estratégico. Cuenta con un gran 
componente tecnológico de avanzados sistemas de información y telecomunicaciones, 
aislados o integrados en redes, que se distribuyen globalmente y dan servicio a un complejo 
entramado de centros de seguimiento y control, radares, comunicaciones digitales de 
voz y datos, aeronaves y sus sistemas a bordo, y diversas instalaciones aeroportuarias. 
El componente espacial de este ámbito contiene infraestructuras como estaciones de 
control y seguimiento de satélites, centros de operaciones para vigilancia espacial, centros 
de comunicaciones y de procesado de datos espaciales, con un elevadísimo grado de 
interconexión cibernética.
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Los objetivos a alcanzar con los ciberataques en el ámbito aeroespacial son muy 
diversos y pueden ir desde la modificación no autorizada de la información contenida en 
las bases de datos de los clientes, la filtración de información sensible, la alteración del 
mercado del tráfico aéreo, el debilitamiento de la posición competitiva de un competidor 
industrial hasta los ataques disruptivos contra los sistemas de las aeronaves, los sistemas 
de control de tierra, las ayudas a la navegación o los sistemas de coordinación de tráfico 
aéreo nacional, lo que podría afectar a la seguridad de las aeronaves, del transporte aéreo 
y de los viajeros.

Para poder realizar ciberataques complejos en este dominio es necesario disponer de 
una gran cantidad de recursos que no están al alcance de todos, por lo que los atacantes 
más probables serían Estados extranjeros en el marco de operaciones híbridas.

La tecnología es susceptible de presentar fallos de diseño, programación o fabricación, 
que pueden originar graves vulnerabilidades en los componentes y sistemas aeroespaciales. 
Los rápidos avances en el sector tecnológico provocan que, en ocasiones, los desarrollos 
en componentes y sistemas estén más orientados a la seguridad operativa y funcional que 
a su protección frente a agresiones externas lo que origina vulnerabilidades susceptibles 
de ser explotadas. Para alcanzar un elevado nivel de seguridad aeroespacial es necesario 
alcanzar previamente la seguridad cibernética de sus sistemas componentes.

Los ciberataques en el ámbito aeroespacial son una actividad de máxima rentabilidad. 
Un ciberataque efectivo podría provocar la inoperatividad total o parcial del elemento 
o sistema atacado, o una la falta de fiabilidad por la falsedad de la información que 
proporcionan o contienen. Ello podría suponer desde una interrupción o deficiencia menor 
en un servicio no esencial, hasta la disrupción de determinados sistemas y servicios 
críticos para la nación. De esta realidad resulta la imprescindible protección de los medios 
y servicios del sector aeroespacial contra ciberataques.

Desafíos

Emergencias y catástrofes

Tal y como establece la actual Estrategia de Seguridad Nacional, las emergencias y 
catástrofes siguen siendo uno de los principales desafíos del mundo moderno. Su impacto 
no sólo afecta a la vida y salud de las personas sino, también, a los bienes patrimoniales, 
al medio ambiente y al desarrollo económico.

En el ámbito aeroespacial las emergencias y catástrofes pueden afectar de forma 
muy importante al normal desarrollo de las actividades.

Los desafíos principales procedentes del medio natural espacial son:

– Las alteraciones causadas por la denominada «meteorología espacial» debidas 
a la actividad solar (tormentas, eyecciones coronales de masa, viento solar, emisión de 
partículas y radiación), a la radiación cósmica, y a las partículas de alta energía provenientes 
del espacio interestelar, provocan cambios en la magnetosfera terrestre, ionización de 
las capas altas de la atmósfera y tormentas geomagnéticas, cuyas consecuencias más 
adversas son el bloqueo de radiocomunicaciones, los daños de componentes electrónicos 
de satélites y en redes de transmisión de electricidad, la degradación de señales de 
sistemas satelitales de navegación y los daños por radiación a tripulantes de vehículos 
aeroespaciales. Los eventos extremos de meteorología espacial son raros (estadísticamente 
se producen cada 100 o 200 años), pero tienen un potencial catastrófico.

– La entrada en la atmósfera terrestre de asteroides y cometas. Se estima que orbitan 
el sol, cerca de la Tierra, casi 10.000.000.000 (1010) de estos objetos mayores de un 1 m y 
más de 10.000.000 (107) mayores de 20 m. La probabilidad de entrada de objetos mayores 
de 10 m es de 1 cada 5 años; estos objetos pueden provocar daños en edificios y heridas 
en personas (como el evento de Chelyabinsk, Rusia, en 2013).

Los desafíos principales procedentes de objetos espaciales artificiales (basura 
espacial, vehículos espaciales, satélites) son:

– La colisión de estos objetos entre sí.
– Sus explosiones o fragmentaciones.
– Su entrada descontrolada en la atmósfera.
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Se estima que hay más de 750.000 objetos de más de 1 cm de tamaño que orbitan 
la Tierra, con potencial destructivo en caso de colisión con objetos activos. Al año entran 
en la atmósfera de forma descontrolada unas 100 toneladas de objetos, a un ritmo de 1 
evento de tamaño medio-alto por semana. El problema es creciente debido al aumento 
de lanzamientos de objetos al espacio (mega constelaciones de pequeños satélites y 
pequeños lanzadores), al abaratamiento del acceso al espacio y la consecuente entrada 
de nuevos países y actores en la carrera espacial, y al denominado efecto Kessler de 
multiplicación de basura espacial por la colisión en cascada.

Los desafíos principales procedentes de la atmósfera son:

– La meteorología atmosférica que puede afectar a la calidad de los enlaces de 
transmisión y recepción de datos de satélites, así como a la toma de imágenes ópticas 
desde satélite. Los fenómenos meteorológicos adversos disminuyen la seguridad de las 
operaciones aéreas, condicionando las rutas de vuelo y los aeropuertos usados como 
alternativos.

– Las erupciones volcánicas ya han demostrado el alto poder disruptivo al 
transporte aéreo. En 2010 la erupción en Islandia del volcán Eyjafjallajökull, provocó 
cancelaciones y desvíos masivos en toda Europa. Las cenizas volcánicas originadas por 
las erupciones volcánicas pueden formar nubes que representan un riesgo para el vuelo; 
suelen permanecer un tiempo considerable en la atmósfera, pudiendo originar graves 
consecuencias ambientales y económicas.

– El cambio climático (entendido como cambio en la distribución estadística de los 
patrones meteorológicos en un periodo de tiempo prolongado) puede incrementar el 
número de fenómenos meteorológicos extremos y adversos con consecuencias disruptivas 
para la aviación.

Las catástrofes aeronáuticas, accidentes o desastres provocados, tienen un gran 
impacto mediático en la sociedad, generan desconfianza en el sector y alarma social.

Asimismo, las emergencias aeronáuticas pueden convertirse en catástrofes si no 
pueden ser atendidas eficazmente por los organismos encargados de ejecutar los planes 
de reacción y los de protección civil, la búsqueda y localización de aeronaves siniestradas, 
la notificación de accidentes e incidentes, y la asistencia a víctimas y familiares.

Epidemias y pandemias

El transporte aéreo ha posibilitado los intercambios entre sociedades como nunca 
antes en la historia de la humanidad. Esta facilidad constituye, en sí misma, un riesgo para 
la propagación de epidemias y pandemias, ya sea de forma fortuita o premeditada, pues en 
muchos casos no es posible detectar a sus portadores con carácter previo a la realización 
del vuelo ni durante el mismo. El ébola, o el zika, son solo algunos ejemplos de virus que 
potencialmente podrían propagarse en medios de transporte aéreo si no se articulan los 
mecanismos de prevención adecuados.

Los productos de origen animal frescos, madurados o curados, aerotransportados 
desde zonas afectadas por enfermedades contagiosas para el ganado, son capaces de 
portar patógenos viables, sirviendo de fuente de infección para otros animales. La fiebre 
aftosa y la peste porcina son algunos ejemplos.

De igual modo, los productos vegetales pueden traer plagas o enfermedades muy 
peligrosas para bosques y cultivos.

En los últimos años se está produciendo un incremento en el tráfico de animales 
(aves y reptiles entre otros) transportados en equipajes adaptados para el transporte por 
el pasajero, sin ningún tipo de control sanitario. Además, existe el riesgo de importación 
oculta en los equipajes de especies catalogadas en la normativa nacional como exóticas 
invasoras, que podrían acabar aniquilando especies autóctonas.

Por último, las aeronaves en sí mismas pueden ser un medio de propagación de 
determinadas especies de insectos, como los mosquitos, que pueden provocar epidemias o 
plagas si no se toman las medidas de desinsectación apropiadas. Por ejemplo, los insectos 
son los agentes transmisores de la «Xylella fastidiosa», una plaga que ataca a diversas 
plantas como la vid, el olivo, el almendro, el ciruelo, el melocotón, el limonero y el laurel, 
sin que se haya encontrado un remedio.
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Contaminación atmosférica y acústica

Un factor clave para la seguridad aeroespacial nacional es la compatibilización de 
las operaciones aéreas con el entorno, impulsando medidas que lleven a la disminución 
de ruidos y afecciones en el medio natural, así como a la reducción de las emisiones 
contaminantes.

Con el crecimiento previsto del tráfico aéreo para las próximas décadas, los problemas 
medioambientales asociados a la operación de las aeronaves podrían suponer una 
limitación significativa al desarrollo económico en determinadas ciudades o regiones.

Los sistemas espaciales apenas tienen impacto en la contaminación atmosférica con 
la excepción de los vehículos lanzadores y la vaporización o caída de objetos que hacen su 
reentrada en la atmósfera y que pueden contener sustancias tóxicas (como la hidracina). 
Con respecto a la contaminación acústica, el único impacto es el de los lanzadores, que 
afecta muy levemente a la población, debido a las localizaciones remotas de las bases de 
lanzamiento, la corta duración de los lanzamientos y su baja frecuencia.

CAPÍTULO 3

Objetivo, principios y líneas de acción

Objetivo. Los principios rectores

La Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 define para el ámbito aeroespacial 
el objetivo de «Garantizar la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre en un marco 
compartido y orientado a prevenir las amenazas y desafíos que en ellos se desarrollan, así 
como a neutralizar sus consecuencias, conforme a los principios de eficiencia y máxima 
coordinación, tanto en el empleo de las capacidades de análisis y evaluación como en las 
de respuesta ante los desafíos».

Las distintas administraciones que configuran el Estado cuentan con una sólida 
estructura permanente que, debidamente coordinada, debe proporcionar a la sociedad un 
adecuado nivel de protección ante las amenazas previamente descritas, que evolucionan 
con la velocidad de los cambios tecnológicos.

Dado que el ámbito aeroespacial es un entramado complejo en el que participan 
muchos países, asegurar la coordinación exterior con nuestros aliados mediante consultas 
bilaterales y multilaterales, entre otros medios, es vital para alcanzar la mayor eficiencia 
y resiliencia de nuestro sistema de seguridad aeroespacial cuya coordinación interna es 
condición indispensable e inexcusable para alcanzar un alto grado de coordinación externa.

Los principios rectores definidos en la Estrategia de Seguridad Nacional 2017: unidad 
de acción, anticipación, eficiencia y resiliencia, son plenamente aplicables en el ámbito de 
la seguridad aeroespacial.

Unidad de Acción: Toda respuesta ante una incidencia en el ámbito de la seguridad 
aeroespacial que pueda implicar a distintos agentes del Estado se verá reforzada si es 
coherente, coordinada y se resuelve de manera rápida y eficaz, cualidades alcanzables a 
través de la adecuada preparación y articulación de la unidad de acción del Estado.

Para conseguirla es necesario disponer de personal especializado con una preparación 
adecuada, que se alcanza mediante el entrenamiento, y la difusión de información entre 
los organismos implicados.

Una gestión centralizada de las crisis que afecten al ámbito aeroespacial, permite 
mantener una visión completa de la situación de la amenaza o desafío, y posibilita el empleo 
de los recursos disponibles de forma más rápida, eficiente, coherente e integral.

Anticipación: La especificidad del medio aeroespacial y de los actores implicados, 
demanda que existan mecanismos de anticipación en organismos especializados, que 
proporcionen la inteligencia aeroespacial necesaria para orientar la acción del Estado en 
situaciones de crisis.

La anticipación prima las actuaciones preventivas sobre las reactivas. Disponer de 
sistemas eficaces, que compartan información en tiempo casi real, permite disponer de un 
adecuado conocimiento de la situación aeroespacial. Dicho factor resulta imprescindible 
para minimizar el tiempo de respuesta, lo que puede resultar crítico para reducir los efectos 
de las amenazas y desafíos.



173
603

Eficiencia: La seguridad aeroespacial precisa del empleo de sistemas multipropósito 
de alto nivel tecnológico, que llevan asociados unas necesidades muy exigentes de 
operación y sostenimiento. Estos sistemas son en general muy complejos, requieren una 
planificación anticipada, y tienen un elevado coste derivado de su desarrollo, adquisición, 
operación y sostenimiento.

El escenario actual y futuro está marcado por la austeridad económica, que unida a 
la responsabilidad social de obtener el máximo rendimiento de los recursos disponibles, 
obliga a orientar la acción aeroespacial del Estado hacia la optimización de los recursos 
dedicados a la seguridad aeroespacial. Unidad de acción, compartición de información 
e integración de recursos resultarán indispensables para alcanzar la eficiencia deseada.

Resiliencia: La resiliencia es una característica fundamental que deben poseer los 
sistemas e infraestructuras críticas del ámbito aeroespacial. Tratándose de un sector clave 
y un capacitador de la actividad del resto de ámbitos, es previsible que se vea amenazado 
desde los primeros estadios de cualquier crisis.

El Estado está obligado a asegurar la disponibilidad de los elementos que se 
consideren esenciales para la nación, mejorando su protección contra amenazas y desafíos. 
Especial mención merece el refuerzo que requieren, frente a las ciberamenazas o la 
perturbación electrónica, las redes de información y comunicaciones, y los sistemas de 
mando y control, elementos imprescindibles en el ámbito aeroespacial.

Líneas de acción y medidas concretas

Del objetivo genérico definido por la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, se derivan 
cinco líneas de acción que se desarrollan mediante una serie de medidas concretas para 
preservar la seguridad nacional en el ámbito aeroespacial.

Línea de acción 1. Fomentar una actuación coordinada de todas las Administraciones 
Públicas y departamentos con competencias en el espacio aéreo y ultraterrestre 

que permita establecer sinergias y abordar soluciones transversales

Ante la presencia de una amenaza o desafío para la seguridad y, con el conocimiento de 
la situación aeroespacial, debe iniciarse un proceso de orientación y evaluación de las posibles 
opciones de respuesta. La necesidad de minimizar el posible impacto exige la existencia de 
unas estructuras y protocolos que minimicen el tiempo de reacción y agilicen la respuesta. 
Dichos mecanismos deben fortalecer los lazos transversales en la Administración, favoreciendo 
la delegación de competencias y la descentralización en la ejecución de acciones.

Dado el alto coste, en recursos y en tiempo, de la adquisición de capacidades 
aeroespaciales, es esencial evitar duplicidades entre los distintos departamentos mediante un 
adecuado reparto de responsabilidades y medios. La designación de organismos proveedores 
de determinados servicios de forma centralizada para todo el Estado, en función de su mejor 
adecuación, experiencia o disponibilidad, redundará en la mejora del rendimiento global de 
los recursos. Este modelo estaría enfocado a alcanzar la unidad de acción aeroespacial del 
Estado, alineando sus esfuerzos para ser más sostenibles y más eficientes.

Las medidas que desarrollan está línea de acción, hacen hincapié en cuatro áreas 
principales: Coordinación, Estructuras, Formación y Cultura de Seguridad.

Coordinación:

Mejorar y desarrollar la acción coordinada y el intercambio de información relevante 
entre los distintos niveles de la administración pública y con los elementos de la sociedad 
civil que se consideren necesarios, de forma que las autoridades designadas dispongan de 
la información necesaria y en tiempo útil para la toma de decisiones en situaciones de crisis.

Específicamente:

– Reforzar los mecanismos de coordinación y fomentar sinergias entre las distintas 
administraciones y organismos involucradas en la seguridad aeroespacial.

– Hacer uso de todas las fuentes de información disponibles, incluyendo el «big data», 
la inteligencia artificial y la simulación de efectos de respuesta, para anticipar, en lo posible, 
las situaciones de crisis que puedan presentarse en el ámbito aeroespacial y preparar las 
respuestas adecuadas.
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– Impulsar la cooperación en materia de inteligencia e investigación criminal sobre 
los riesgos que amenazan al sector aeroespacial.

– Impulsar la acción coordinada de los organismos estatales ante las amenazas 
y desafíos, estableciendo protocolos de actuación y desarrollando las capacidades 
necesarias.

– Mejorar la coordinación e intercambio de información entre las distintas agencias y 
organismos que tienen responsabilidades en la regulación, producción, gestión, control y 
operación de aeronaves no tripuladas.

– Establecer entre las distintas administraciones los planes de prevención y de 
respuesta encaminados a hacer frente al desafío de pandemias y epidemias que se puedan 
transmitir mediante el empleo del transporte aéreo.

– Incrementar la eficiencia explotando las sinergias en capacidades aeroespaciales 
entre organizaciones dependientes de la administración, así como las colaboraciones con 
la empresa privada, promoviendo la optimización y distribución de los recursos de la forma 
más eficiente para un mejor aprovechamiento del gasto público.

Estructuras:

En el ámbito aeroespacial resulta crucial desarrollar y mantener una capacidad de 
respuesta suficientemente ágil y adecuada ante aquellos eventos que puedan afectar a la 
Seguridad Nacional. Dicha capacidad requiere de cuatro elementos esenciales:

– Un sistema unificado de observación, vigilancia y control permanentes que permita 
conocer en tiempo casi real la situación aeroespacial y sus posibles amenazas.

– Un sistema que aporte visibilidad integral sobre los medios de respuesta disponibles 
para llevar a cabo la acción correctora elegida.

– Una estructura de decisión centralizada y ágil, basada en un marco regulador que 
favorezca la transversalidad y la descentralización de la ejecución.

– Un componente humano experto que, empleando su formación, experiencia y la 
información disponible, sea capaz de orientar adecuadamente la situación y proponer 
opciones de respuesta.

Formación y adiestramiento:

– Mejorar aquellos aspectos relacionados con la formación y el adiestramiento 
avanzado en la actuación coordinada contra los diferentes escenarios de crisis, catástrofes 
y degradación de los sistemas asociados al ámbito aeroespacial.

– Realizar regularmente ejercicios de gestión de crisis interministeriales e 
internacionales, para preparar el sistema de gestión de crisis en diferentes escenarios y 
evaluar su respuesta, resistencia y resiliencia.

Cultura de seguridad:

– Mejorar la cultura de seguridad aeroespacial en todos los ámbitos relevantes 
de la Administración Pública mediante reuniones periódicas de coordinación, jornadas 
divulgativas en materia de seguridad, seminarios específicos, etc.

– Fomentar y divulgar la cultura de seguridad aeroespacial a todos los niveles de la 
sociedad mediante una política de información y comunicación social transparente, activa 
y participativa.

– Aprovechar las tecnologías que permiten la compartición e interacción de información, 
de forma que la comunicación de las medidas de prevención y/o de las consecuencias de 
los riesgos y amenazas se haga de forma veraz, ágil, coherente y coordinada.

Línea de acción 2. Fortalecer las capacidades de los organismos e instituciones 
nacionales, tanto públicos como privados, con competencias en estos ámbitos, para 

hacer frente a las diversas amenazas y desafíos propios del espacio aéreo y ultraterrestre

Las medidas para el fortalecimiento de las capacidades nacionales en el sector 
aeroespacial pueden clasificarse en dos grandes apartados, medidas de tipo legal y, 
medidas de incremento y mejora de las capacidades. Las primeras buscan establecer un 
marco legal claro que regule las actividades en el espacio aéreo y ultraterrestre, mientras 
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que las segundas buscan el incremento y mejora de capacidades que permita hacer 
efectiva la seguridad aeroespacial.

Medidas legales:

– Seguir impulsando la regulación nacional e internacional del espacio ultraterrestre.
– Dada la indefinición existente sobre el límite superior de la soberanía del espacio 

aéreo nacional y la previsible proliferación de ingenios aéreos que operarán por encima 
del espacio aéreo controlado, impulsar la regulación del espacio aéreo comprendido entre 
el actual espacio aéreo controlado y el espacio ultraterrestre, considerando las iniciativas 
internacionales y europeas en la materia.

– Actualizar el código penal y la Ley Penal y Procesal de la Navegación Aérea (1964) 
para tipificar delitos en el ámbito aeroespacial, relacionados con la violación de las normas 
que regulan el empleo de los espacios aéreo y ultraterrestre, y que supongan una grave 
amenaza para los medios e infraestructuras aeroespaciales y consecuentemente, para la 
seguridad de los ciudadanos.

Medidas de incremento y mejora de las capacidades:

– Reforzar constantemente los sistemas nacionales, civil y militar, de vigilancia y 
control del espacio aéreo, para que incorporen información transversal de otros organismos, 
de forma que se incrementen sus capacidades de detección, identificación y clasificación, 
y su eficacia y resiliencia ante las amenazas y desafíos en el ámbito aeroespacial.

– Impulsar el desarrollo de una capacidad nacional dual de vigilancia y seguimiento 
del espacio ultraterrestre, íntimamente interconectada e integrada con las capacidades de 
vigilancia, seguimiento y control del espacio aéreo.

– Incrementar y mejorar las capacidades necesarias para hacer frente al empleo de 
plataformas aéreas en acciones contra la seguridad nacional, e impulsar la colaboración 
y coordinación entre el sistema nacional de vigilancia y control del espacio aéreo, las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, y los entes autonómicos y locales, difundiendo 
y armonizando los procedimientos relativos a la detección de posibles comportamientos 
delictivos en este tipo de plataformas.

– Desarrollar la capacidad de inteligencia espacial y la protección de los medios 
espaciales, para mantener nuestros servicios espaciales esenciales protegidos contra 
acciones de perturbación, guerra electrónica y destrucción, inhabilitación o neutralización.

– Incrementar la capacidad de supervivencia de infraestructuras críticas aeroespaciales, 
en particular los sistemas de vigilancia, control y defensa aeroespaciales, y las redes de 
información y comunicaciones aeroespaciales, mediante la protección física y cibernética, el 
servicio de alerta de colisiones de satélites, y la disposición de redundancias que aumenten 
su resiliencia y garanticen su supervivencia en caso de la materialización de una amenaza, 
un fallo grave o una degradación sobrevenida.

– Fortalecer y consolidar de forma colaborativa la base industrial nacional del 
sector aeroespacial, impulsando las capacidades tecnológicas e industriales propias y la 
participación en programas internacionales, tanto a nivel bilateral, multilateral o derivados 
de nuestra pertenencia a organizaciones como la Unión Europea y la OTAN, que permitan 
adquirir conocimiento y experiencia, obtener sinergias, compartir y aumentar el espectro 
de colaboración, así como reducir la inversión para la adquisición de dichas capacidades.

– Fortalecer la industria aeroespacial nacional para obtener una mayor autonomía y 
soberanía, reduciendo la dependencia de terceros países.

– Fomentar las sinergias de las actividades y tecnologías duales.
– Impulsar la dimensión de seguridad en la innovación, la investigación básica y el 

desarrollo tecnológico.
– Detectar amenazas y desafíos aeroespaciales mediante el desarrollo de nuevas 

herramientas que utilicen los avances tecnológicos en inteligencia artificial, «big data», etc.
– Impulsar e implantar tecnologías avanzadas en el proceso de identificación de los 

viajeros que transitan por nuestros aeropuertos. Establecer bases de datos armonizables 
nacional e internacionalmente.

– Activar los protocolos de actuación contra las pandemias liderados por las organizaciones 
competentes (principalmente OMS) y su coordinación con los protocolos nacionales.



173
606

– Establecer y evaluar los protocolos nacionales contra pandemias.
– Completar e incorporar medidas de protección medioambiental en el ámbito 

aeroespacial.

Línea de acción 3. Perseverar en el análisis de riesgos y evaluación de medidas 
contra ciberataques, actos terroristas o delictivos u otros conflictos 

que afecten a las instalaciones aeroportuarias o al transporte 
aéreo, dentro o fuera del espacio aéreo español

Ciberamenazas:

Las características más preocupantes de las ciberamenazas son su impacto 
transversal, su globalidad por la ausencia de fronteras geográficas, su fácil expansión y 
propagación debido a la interconectividad, la dificultad en su detección, y la impunidad 
derivada de una compleja atribución. Por ello, es necesario afrontar esta amenaza al 
sector aeroespacial con medidas de fortalecimiento interno, inteligencia, cooperación 
internacional, y normativa y legislación.

– Fortalecer las capacidades de prevención, detección, vigilancia y respuesta a los 
ciberataques, impulsando los planes contemplados en la Estrategia de Ciberseguridad 
Nacional y dotándolos de los recursos necesarios.

– Adecuación de los sistemas informáticos y operativos al Esquema Nacional de 
Seguridad (ENS) en las Administraciones Públicas del ámbito aeroespacial.

– Fomentar el empleo de soluciones, productos, sistemas y servicios confiables, 
certificados en entornos y equipos acreditados en redes sensibles.

– Concienciar en ciberseguridad a los principales actores nacionales del sector 
aeroespacial, adoptando procedimientos y buenas prácticas como las relativas a las 
actualizaciones de seguridad de los sistemas.

– Incorporar la Inteligencia sobre las ciberamenazas, para aportar un valor predictivo y 
estratégico, como complemento indispensable a las medidas de seguridad físicas y lógicas.

– Utilizar medidas de contrainteligencia para ayudar a contrarrestar las ciberamenazas 
en el ámbito aeroespacial.

– Fomentar la cooperación con otros estados y organizaciones internacionales para 
establecer un marco estratégico internacional de estabilidad cíber en el ámbito de la 
seguridad aeroespacial que posibilite la cooperación estratégica (creación de capacidades 
defensivas, intercambio de buenas prácticas, fomento de la presencia internacional, etc.) 
y la táctica (intercambio entre Equipos de Respuesta a Incidentes de Seguridad de la 
Información (CERT), formación de expertos, etc.).

– Impulsar el desarrollo de la legislación internacional específica cíber para establecer 
un marco legislativo común, como la Directiva europea de Seguridad de las Redes y 
Sistemas de Información –NIS- traspuesta a la legislación nacional por el RDL 12/2018.

– Implantar una política integral de ciberseguridad en el ámbito aeroespacial acorde 
a los principios establecidos en la Estrategia de Ciberseguridad Nacional, que:

· promueva arquitecturas de sistemas redundantes, resistentes y resilientes a 
agresiones cibernéticas;

· gestione la obsolescencia de los sistemas aeroespaciales;
· audite la ciberseguridad de los sistemas más críticos;
· determine la formación específica en ciberseguridad del personal que opera y 

sostiene sistemas aeroespaciales;
· organice ejercicios para evaluar los sistemas y el personal.

– Incorporar criterios de ciberseguridad tanto en los documentos de definición de 
requisitos y de viabilidad de los procesos de obtención de capacidades aeroespaciales, 
como en las actividades de sostenimiento que se realizan a plataformas e instalaciones 
críticas vinculadas al sector.

Terrorismo:

En la lucha contra el terrorismo, el intercambio ágil de información es un elemento 
esencial para afrontar la amenaza a la que se enfrenta el sector aeroespacial por parte 
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de las organizaciones terroristas. La gran capacidad de adaptación de estos grupos a las 
medidas de todo tipo que se adopten, exige de la existencia de unos canales específicos 
de distribución de inteligencia sobre:

– amenazas específicas al sector aeroespacial, en el interior y el exterior de España;
– tácticas, técnicas y procedimientos que estén desarrollando los grupos terroristas 

para soslayar las medidas de seguridad implementadas.
Como complemento a las medidas anteriores, es indispensable incrementar 

la seguridad del personal que trabaja u opera en las instalaciones aeroportuarias e 
infraestructuras críticas asociadas al transporte aéreo mediante:

– la determinación del nivel de clasificación de seguridad necesario para acceder a 
las áreas sensibles de dichas instalaciones e infraestructuras;

– el impulso al desarrollo de la legislación pertinente y la determinación del 
procedimiento de obtención de la habilitación.

Amenazas emergentes:

– Mantener un adecuado nivel de inteligencia sobre el estado de los desarrollos 
tecnológicos emergentes que puedan ser empleados contra las capacidades aeroespaciales 
de la nación.

Desafíos:

– Desarrollar e implementar el conjunto de medidas técnicas, de continuidad de 
operaciones y de recuperación de desastres, en el marco de los planes sectoriales del 
ámbito de la Protección de la Infraestructuras Críticas (PIC), tanto para el subsector de 
transporte aéreo como para el sector espacio.

– Incrementar las capacidades del Sistema Español de Vigilancia y Seguimiento 
Espacial, en coordinación con las actividades realizadas en el marco de la Agencia Espacial 
Europea, la Unión Europea, y otros departamentos de la Administración Pública, para 
incluir mejoras y nuevas funcionalidades en el área de análisis de riesgos y evaluación de 
medidas de seguridad, específicamente en:

· Las capacidades de detección de objetos espaciales;
· Las capacidades de procesado, incluyendo catalogación y capacidades específicas 

para las necesidades de seguridad espacial
· Las capacidades de provisión de servicios de vigilancia y seguimiento espacial para 

que puedan discriminarse los objetos catalogados e identificados como «actividad legal y 
registrada», de otros que puedan tener algún tipo de actividad o intención potencialmente 
hostiles.

· Las capacidades de análisis ante los desafíos de la meteorología espacial, los 
asteroides y los cometas.

· La coordinación y el intercambio de información con otros centros o servicios 
espaciales de seguridad (comunicaciones seguras, navegación segura, teledetección para 
seguridad).

· La inclusión de nuevas capacidades de análisis ante las amenazas identificadas para 
los casos de conflictos armados, terrorismo, crimen organizado y espionaje.

– Participar internacionalmente en la monitorización de la meteorología atmosférica 
y espacial e incorporar medidas de protección medioambiental en el ámbito aeroespacial.

Línea de acción 4. Impulsar un desarrollo normativo del uso civil de aeronaves 
pilotadas remotamente que garantice el necesario equilibrio entre la seguridad 

de las personas, instalaciones y demás usuarios del espacio aéreo, y el desarrollo 
tecnológico y económico de un sector pujante de la economía española

El sector de las aeronaves no tripuladas de uso civil tiene un enorme potencial, tanto 
por los innumerables usos que pueden tener como por el previsto peso económico que 
generará su actividad. Para liberar ese potencial, es condición indispensable regular los 
múltiples aspectos que implica su operación, y esta regulación se vuelve compleja cuando 
hay que hacerla compatible con otras regulaciones que ocupan el mismo espacio.
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En algunos aspectos, las aeronaves no tripuladas pueden ser tratadas como las 
tripuladas y puede reutilizarse la normativa aeronáutica, particularizada para estas 
aeronaves. En este sentido se enmarcan:

– el Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas 
comunes en el ámbito de la aviación civil, que establece y mantiene el nivel de seguridad 
que debe cumplir la aviación civil en la Unión Europea en la que se incluye a las aeronaves 
no tripuladas.

– el RD 1036/2017, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas 
por control remoto en el espacio de soberanía aérea nacional. Se aplica principalmente a 
aeronaves civiles con un peso máximo al despegue menor de 150 Kg. para la realización 
de trabajos técnicos o científicos (operaciones aéreas especializadas en términos de la 
UE). La norma fija todas las condiciones que deben cumplirse para autorizar estos trabajos 
técnicos.

El desarrollo normativo tiene forzosamente que ir ligado al concepto de operación de 
las aeronaves no tripuladas. Por ejemplo, si se desea operar dentro de la circulación aérea 
general, tendrán que cumplir las mismas normas aplicables a las aeronaves tripuladas y 
con todas las garantías adicionales que exija el legislador; si el concepto de operación 
incluye operar múltiples aeronaves no tripuladas a baja altitud y dentro de un área urbana 
(concepto U-Space de la UE), la gestión del tráfico y la regulación serán muchísimo más 
complejas.

El desarrollo del sector debe contemplar medidas ante la utilización irresponsable, 
ilícita o con fines terroristas de las aeronaves no tripuladas. Concretamente será necesario:

– Impulsar los desarrollos normativos que permitan un mejor control, localización y 
registro de las aeronaves no tripuladas.

– Desarrollar capacidades contra aeronaves no tripuladas y la normativa que regule 
su uso.

– Promover la creación de centros de vigilancia, coordinación y control efectivo para 
aeronaves no tripuladas, principalmente en los espacios incluidos en el concepto U-Space, 
y establecer las normas de coordinación entre estos y los organismos del sistema nacional 
de vigilancia y control del espacio aéreo.

– Coordinar y gestionar los aspectos de seguridad en el marco del sistema de 
vigilancia y control del espacio aéreo, regulando el ámbito de actuación de cada uno de 
los organismos estatales con responsabilidades en el área de seguridad.

– Promover actuaciones de concienciación y sensibilización sobre el empleo de 
aeronaves no tripuladas por particulares.

– Desarrollar medidas legales punitivas específicas para el sector de las aeronaves 
no tripuladas.

Línea de acción 5. Apoyar el papel de España en el ámbito 
internacional, dentro del marco de compromisos y responsabilidades 

asumidos en materia de seguridad aérea y ultraterrestre

España tradicionalmente participa en múltiples programas, foros, comités y grupos 
de trabajo de organizaciones internacionales civiles y militares del ámbito aeroespacial. Su 
sistema de defensa aéreo está al nivel de los mejores de Europa y está interconectado e 
integrado en el de la Alianza Atlántica; igualmente, su sistema de control aéreo civil es uno 
de los mayores y más complejos de Europa y está interconectado con EUROCONTROL. 
En los últimos años se está desarrollando el Sistema Español de Vigilancia y Seguimiento 
Espacial, como colaboración nacional al programa de la regulación actual Espacial de la 
Unión Europea, para extender la vigilancia y el seguimiento sobre las amenazas y desafíos 
provenientes del espacio ultraterrestre.

La Alianza Atlántica reconoce que las capacidades basadas en el espacio son 
imprescindibles para el mando y control de las operaciones y como apoyo en la toma 
de decisiones, por lo que es esencial en la política defensiva y de disuasión. La cumbre 
de Jefes de Estado y de Gobierno de Bruselas, julio 2018, acordó desarrollar la «Política 
Espacial de la Alianza».
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Las medidas para potenciar el ámbito aeroespacial en materia de seguridad incluyen:

– Fomentar la inversión, participación activa y representación de España en todas las 
organizaciones, comités, programas, foros, iniciativas y grupos de trabajo internacionales 
en materia de seguridad aeroespacial de interés.

– Suscribir acuerdos de seguridad aeroespacial bilaterales, fundamentalmente con los 
países limítrofes, y multilaterales, preferentemente con los países europeos más influyentes 
y las potencias espaciales globales, para apoyo mutuo en situaciones de crisis.

– Potenciar la cooperación policial internacional en la investigación criminal de temas 
aeroespaciales de su competencia para amenazas de crimen organizado, terrorismo y cíber.

– Potenciar los mecanismos de intercambio de información de vigilancia espacial con 
los centros y organismos (civiles y militares) de otras naciones cuya cobertura complementa 
y completa la de nuestro sistema de vigilancia espacial.

– Asegurar la interoperabilidad con los sistemas de mando y control aeroespaciales 
de los países de la OTAN/UE, para el correcto desempeño de las funciones de seguridad 
y defensa en el espacio aéreo de soberanía, responsabilidad o interés nacional.

– Utilizar los mecanismos de financiación comunitarios para fortalecer, consolidar y 
mejorar la base industrial aeroespacial, contribuyendo a la economía y seguridad de la 
nación.

– Potenciar el desarrollo nacional e internacional de las capacidades espaciales de 
doble uso.

– Mejorar la capacidad de previsión meteorológica y contribuir en el desarrollo de 
protocolos internacionales de prevención, alerta y actuación en caso de fenómenos 
meteorológicos adversos, inclusive los de origen ultraterrestre, en línea con los estudios y 
planes de protección establecidos para los fenómenos de Meteorología Espacial.

– Cooperar internacionalmente para paliar los efectos nocivos de la aviación mediante 
la mejora de la eficiencia energética, el uso de energías renovables y biocombustibles, y 
la disminución del ruido en los entornos aeroportuarios.

– Impulsar la coordinación internacional para la prevención y control de la propagación 
de enfermedades contagiosas a través del sistema de transporte aéreo internacional.

CAPÍTULO 4

La Seguridad Aeroespacial en el Sistema de Seguridad Nacional

La visión integral de la seguridad aeroespacial plasmada en esta estrategia, los riesgos 
y amenazas detectados que le afectan, los objetivos y líneas de acción trazados para dar 
una respuesta conjunta y adecuada a la preservación de la seguridad aeroespacial bajo 
los principios que sustentan el Sistema de Seguridad Nacional, determinan la necesidad 
de contar con una estructura orgánica precisa a estos efectos, que estará constituida por 
los siguientes componentes, bajo la dirección del Presidente del Gobierno:

A. El Consejo de Seguridad Nacional.
B. El Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial.
C.  El Comité de Situación, único para el conjunto del Sistema de Seguridad Nacional 

ante situaciones de crisis.

Organización de la Seguridad Aeroespacial

A. El Consejo de Seguridad Nacional

El Consejo de Seguridad Nacional, configurado como Comisión Delegada del 
Gobierno para la Seguridad Nacional, asiste al Presidente del Gobierno en la dirección de 
la Política de Seguridad Nacional.

B. El Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial

El Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial dará apoyo al Consejo de Seguridad 
Nacional para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, en la asistencia al 
Presidente del Gobierno en la dirección y coordinación de la Política de Seguridad Nacional 
en el ámbito de la seguridad aeroespacial.
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Funciones del Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial:

– Apoyar a la toma de decisiones del Consejo de Seguridad Nacional en materia de 
seguridad aeroespacial mediante el análisis, estudio y propuesta de iniciativas tanto en el 
ámbito nacional como en el internacional.

– Apoyar al Consejo de Seguridad Nacional en materias de planificación y coordinación 
de la política de Seguridad Nacional relacionadas con la seguridad aeroespacial.

– Reforzar las relaciones de coordinación, colaboración y cooperación entre las 
distintas Administraciones Públicas con competencias relacionadas con el ámbito de la 
seguridad aeroespacial, así como entre los sectores público y privado.

– Contribuir a la elaboración de propuestas normativas en materia de seguridad 
aeroespacial para su consideración por el Consejo de Seguridad Nacional.

– Evaluar el grado de desarrollo y cumplimiento de la Estrategia de Seguridad 
Aeroespacial Nacional e informar al Consejo de Seguridad Nacional.

– Impulsar los estudios necesarios y hacer propuestas para que la Estrategia de 
Seguridad Aeroespacial Nacional evolucione armónicamente con respecto a la normativa 
aeroespacial nacional e internacional, y a otras estrategias con dimensión internacional.

– En el ámbito de la seguridad aeroespacial: valorar los riesgos asociados a las 
amenazas y desafíos; analizar posibles escenarios de crisis y su evolución; elaborar y 
mantener actualizados los planes de respuesta; formular directrices, en el ámbito de la 
seguridad aeroespacial, para la realización de ejercicios de gestión de crisis, evaluando 
los resultados de su ejecución; todo ello en coordinación con los órganos y autoridades 
directamente competentes.

– Proponer la creación de comités y grupos de trabajo, permanentes o temporales, 
para la realización de determinadas funciones especializadas y, en su caso, aprobar su 
composición, incluyendo los expertos del sector público y privado necesarios.

– Aprobar y, en su caso, elevar los trabajos, estudios o informes de los comités y 
grupos de trabajo.

– Todas aquellas otras funciones que le encomiende el Consejo de Seguridad Nacional 
en el marco de la seguridad aeroespacial.

La composición del Consejo de Seguridad Nacional Aeroespacial reflejará el espectro 
de los ámbitos de los departamentos, organismos y agencias de las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad aeroespacial, para coordinar aquellas 
actuaciones que se deban abordar de forma conjunta con el fin de elevar los niveles de 
seguridad.

En el Consejo podrán participar otros actores relevantes del sector privado y 
especialistas cuya contribución se considere necesaria.

En el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial 
será apoyado por el Departamento de Seguridad Nacional en su condición de Secretaría 
Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional.

C. El Comité de Situación

El Comité de Situación será convocado para llevar a cabo la gestión de las situaciones 
de crisis en el ámbito de la seguridad aeroespacial que, atendiendo a la acentuada 
transversalidad o dimensión e impacto de sus efectos, produzcan el desbordamiento de los 
límites de capacidad de respuesta eficaz por parte de los mecanismos previstos, siempre 
respetando las competencias asignadas a las distintas Administraciones Públicas y a los 
efectos de garantizar una respuesta inmediata, coordinada y eficaz a través de un solo 
órgano de dirección político estratégica de la crisis.

El Comité de Situación y el Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial actuarán 
de forma complementaria, cada uno en su ámbito de competencias, pero bajo la misma 
dirección estratégica y política del Consejo de Seguridad Nacional presidido por el 
Presidente del Gobierno.

El Comité de Situación será apoyado por el Departamento de Seguridad Nacional 
con el fin de garantizar su interconexión con los centros operativos implicados y dar una 
respuesta adecuada en situaciones de crisis, facilitando su seguimiento y control y la 
trasmisión de las decisiones.
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Para el cumplimiento eficaz de sus funciones de apoyo al Comité de Situación, el 
Departamento de Seguridad Nacional podrá ser reforzado por personal especializado 
proveniente de los departamentos ministeriales u organismos competentes, los cuales 
conformarán la Célula de Coordinación específica en el ámbito de la seguridad aeroespacial.

Implantación:

La puesta en marcha del Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial y del Comité de 
Situación, y la armonización de su funcionamiento con los órganos existentes, se realizará 
paulatinamente mediante la aprobación de las disposiciones normativas necesarias y el 
reajuste de las vigentes, con el objetivo de alcanzar el funcionamiento coordinado y eficiente 
de estos componentes del Sistema de Seguridad Nacional.

(Del BOE número 103, de 30-4-2019.)
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Número 174
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38107/2019, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 

6 de mayo).—Se certifica la seguridad del producto «Kaspersky Endpoint Security for Windows (version 
11.0.0. 6499 AES256)», desarrollado por Kaspersky Lab UK Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Kaspersky Lab 
UK Ltd., con domicilio social en 1st Floor, 2 Kingdom Street, London W2 6BD, UK, para 
la certificación de la seguridad del producto «Kaspersky Endpoint Security for Windows 
(version 11.0.0. 6499 AES256)», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones 
indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Security Target for Kaspersky 
Endpoint Security for Windows, version 1.05, July 2018».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., de 
código «EXT-4650», que determina el cumplimiento del producto «Kaspersky Endpoint 
Security for Windows (version 11.0.0. 6499 AES256)», de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según 
indican las normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/
Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2718, que determina el cumplimiento del producto «Kaspersky Endpoint 
Security for Windows (version 11.0.0. 6499 AES256)», de los requisitos para la certificación 
de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad 
de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de 
septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Kaspersky Endpoint Security for Windows 
(version 11.0.0. 6499 AES256)», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad 
de referencia «Security Target for Kaspersky Endpoint Security for Windows, version 1.05, 
July 2018», según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL2 + 
ALC_FLR.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de marzo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 103, de 30-4-2019.)
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Homologaciones.—(Resolución 1A0/38108/2019, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 

6 de mayo).—Se certifica la seguridad del centro de desarrollo «G&D Development Center India (DCI)», 
propiedad de Giesecke & Devrient MS India Pvt. Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Giesecke 
& Devrient MS India Pvt. Ltd., con domicilio social en 1107, Lodha Supremus, Senapati 
Bapat Marg, Lower Parel, Mumbai 400 013, República de la India, para la certificación de 
la seguridad del centro de desarrollo «G&D Development Center India (DCI)», conforme 
al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración 
de Seguridad: «Site Security Target Giesecke+Devrient Development Center India (DCI), 
version 1.9», de 11 de febrero de 2019.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-4768, que determina el cumplimiento del centro de desarrollo «G&D 
Development Center India (DCI)», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2727, que determina el cumplimiento del centro de desarrollo «G&D 
Development Center India (DCI)», con los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, 
letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro Criptológico 
Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de desarrollo «G&D Development Center India 
(DCI)», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Site 
Security Target Giesecke+Devrient Development Center India (DCI), version 1.9», de 11 de 
febrero de 2019, según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology 
for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5», para los componentes de garantía de evaluación 
ALC_CMC.4, ALC_CMS.5, ALC_DVS.2, ALC_LCD.1, AST_CCL.1, AST_ECD.1, AST_INT.1, 
AST_OBJ.1, AST_REQ.1, AST_SPD.1 y AST_SSS.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de centro de 
desarrollo certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y 
Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 103, de 30-4-2019.)
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Número 176
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38109/2019, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 

6 de mayo).—Se mantiene la certificación de la seguridad en la actualización del producto «Savvy M2C 
Communications, versión 1.3», desarrollado por Savvy Data Systems, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Savvy Data 
Systems S.L., con domicilio social en la calle Portuetxe, 45A 4-4, 20018, San Sebastián, 
Guipúzcoa, para el mantenimiento de la certificación de la seguridad del producto «Savvy 
M2C Communications, versión 1.3», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones 
indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «ST-EAL1 Savvy M2C 
Communications, versión 1.6», de 22 de febrero de 2019.

Visto el correspondiente Informe de Análisis de Impacto «Savvy M2C 
Communicationsactualización Ubuntu 18 LTS, versión 1.0», de 11 de febrero de 2019, con 
las correspondientes evidencias presentadas por Savvy Data Systems S.L. que determinan 
el mantenimiento de las propiedades de seguridad de la versión actualizada del procucto 
«Savvy M2C Communications, versión 1.3», de las propiedades de seguridad indicadas en 
dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5» y las normas «ISO/
IEC 15408:2009» e «ISO/IEC 18045:2008/2014-1».

Visto el correspondiente Informe de Mantenimiento del Centro Criptológico 
Nacional, de código INF-2730, que determina el cumplimiento del producto «Savvy M2C 
Communications, versión 1.3», con los requisitos para el mantenimiento de la certificación 
de la seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad 
de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de 
septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Savvy M2C Communications, versión 1.3», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «ST-EAL1 Savvy 
M2C Communications, versión 1.6», de 22 de febrero de 2019, según exigen las garantías 
definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology Security 
Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 
release 5» y las normas «ISO/IEC 15408:2009» e «ISO/IEC 18045:2008/2014-1», para el 
nivel de garantía de evaluación EAL1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 103, de 30-4-2019.)
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Número 177
Organización.—(Orden DEF/499/2019, de 15 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 88, de 7 de mayo).—Se 

establecen las Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto y se fijan sus dependencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 3185/1978, de 29 de diciembre, sobre fijación y delimitación de 
facultades entre los Ministerios de Defensa y de Transportes y Comunicaciones en materia 
de aviación, dispone, entre otros aspectos, que para representar los intereses de la 
defensa nacional o de la aviación militar en los aeropuertos y aeródromos públicos civiles, 
se establezca en cada aeropuerto o conjunto de ellos, una Comandancia Militar Aérea, 
siendo competencia del Ministerio de Defensa, a propuesta del Ejército del Aire, la fijación 
y posterior modificación de su estructura y encuadramiento orgánico de las mismas, con 
arreglo a su artículo cuarto, apartado dos.

También dispone, que el Comandante de una base aérea cuyas pistas y servicios sean 
utilizados por un aeropuerto público civil ejercerá, además de las funciones y misiones que 
como tal Jefe de base aérea le corresponden, las atribuidas a los Comandantes Militares 
Aéreos de Aeropuerto.

Con posterioridad, se aprobaron sucesivas órdenes ministeriales que establecían las 
Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto y se fijaban sus dependencias.

En este mismo sentido, el artículo 53 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, 
dispone como queda modificada la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, 
recoge igualmente que en cada aeropuerto y aeródromo público civil o conjunto de ellos 
que correspondan a una misma demarcación, se establecerá una Comandancia Militar 
Aérea para representar los intereses de la defensa nacional y de la aviación militar, cuyo 
Comandante ejercerá competencias propias del Ministerio de Defensa.

En la actualidad las Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto están establecidas 
y fijadas sus dependencias por la Orden DEF/1781/2014, de 25 de septiembre.

La apertura al tráfico del nuevo Aeropuerto Internacional Región de Murcia hace 
necesario proceder a modificar la relación de las Comandancias Militares Aéreas de 
Aeropuerto.

En su virtud, a propuesta del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, dispongo:

Artículo único. Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto.

Bajo la dependencia orgánica de los Mandos Aéreos del Ejército del Aire que para 
cada una se indican, se establecen las Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto 
(CMAA) que a continuación se relacionan:

a) Dependientes del Mando Aéreo General:

1.º CMAA de Alicante: Demarcación, Aeropuerto de Alicante.
2.º CMAA de Murcia: Demarcación, Aeropuerto Internacional Región de Murcia
3.º CMAA de Almería: Demarcación, Aeropuerto de Almería.
4.º CMAA de Asturias: Demarcación, Aeropuerto de Asturias.
5.º CMAA de Barcelona: Demarcación, Aeropuertos de Barcelona, Sabadell, Girona-

Costa Brava, Reus y Lleida.
6.º CMAA de Madrid-Cuatro Vientos: Demarcación, Aeropuerto de Madrid-Cuatro 

Vientos.
7.º CMAA de Granada: Demarcación, Aeropuertos de Granada-Jaén y Córdoba.
8.º CMAA de Ibiza: Demarcación, Aeropuertos de Ibiza y Menorca.
9.º CMAA de Madrid-Barajas: Demarcación, Aeropuerto de Adolfo 

Suárez-Madrid-Barajas.
10.º CMAA de Málaga: Demarcación, Aeropuerto de Málaga.
11.º CMAA de Melilla: Demarcación, Aeropuerto de Melilla y Helipuerto de Ceuta.
12.º CMAA de Palma de Mallorca: Demarcación, Aeropuertos de Palma de Mallorca 

y Son Bonet.
13.º CMAA de Santander: Demarcación, Aeropuertos de Santander y Burgos.
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14.º CMAA de Santiago: Demarcación, Aeropuertos de Santiago, A Coruña y Vigo.
15.º CMAA de Sevilla: Demarcación, Aeropuertos de Sevilla y Jerez y Helipuerto de 

Algeciras.
16.º CMAA de Zaragoza: Demarcación, Aeropuertos de Zaragoza, Logroño-Agoncillo, 

Huesca-Pirineos y Teruel.
17.º CMAA de Valencia: Demarcación, Aeropuerto de Valencia.
18.º CMAA de Vitoria: Demarcación, Aeropuertos de Vitoria, Bilbao, San Sebastián 

y Pamplona.

b) Dependientes del Mando Aéreo de Canarias:

1.º CMAA de Gran Canaria: Demarcación, Aeropuerto de Gran Canaria.
2.º CMAA de Tenerife: Demarcación, Aeropuertos de Tenerife-Norte, Tenerife-Sur, 

Hierro, La Palma y La Gomera.
3.º CMAA de Lanzarote: Demarcación, Aeropuertos de Lanzarote y Fuerteventura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/1781/2014, de 25 de septiembre, por la que se 
establecen las Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto y se fijan sus dependencias.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
oponga a lo establecido en esta orden ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los diez días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de abril de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 105, de 2-5-2019.)
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Número 178
Reglamentos.—(Real Decreto 299/2019, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 89, de 8 de mayo).—

Se modifica el Catálogo de la Red de Carreteras del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 108, de 6de mayo de 2018.
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Número 179
Patronatos.—(Orden DEF/521/2019, de 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 94, de 15 de mayo).—

Se modifica el Reglamento del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra, aprobado por la Orden 
DEF/2108/2010, de 27 de julio.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Reglamento del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra, aprobado por 
Orden Ministerial DEF/210812010, de 27 de julio, distingue en su Capítulo IV tres tipos 
de asociados del Patronato que son, de número, voluntarios y vitalicios. Los asociados 
voluntarios, sobre los que se centra la presente reforma del reglamento, son aquellos que, 
siendo asociados de número, y por lo tanto con adscripción obligatoria, dejan de prestar 
servicio activo en las Fuerzas Armadas por pasar a una situación diferente a la de reserva, 
sin tener cumplida la edad de retiro forzoso de los militares de carrera, que constituye la 
causa que permite adquirir la condición de asociado vitalicio. La actual regulación para 
la adquisición de la cualidad de asociados voluntarios, contenida en el artículo 33.1 del 
reglamento, no contempla el derecho de adscripción, aun de forma voluntaria, a esta 
categoría de socios del Patronato, con la protección que otorga a los hijos, a los militares de 
complemento y de tropa y marinería profesional no permanentes, que con una antigüedad 
mínima de cinco años, cesen en la relación de servicios profesionales temporales con 
las Fuerzas Armadas, después de haber contribuido a la acción protectora del patronato 
durante un dilatado periodo de tiempo. Ello constituye una diferencia de trato con el 
personal militar de carrera y de complemento y tropa profesional permanente que no debe 
ser por más tiempo perpetuada, como ha acontecido en los Patronatos de Huérfanos de 
la Armada y del Ejército del Aire.

En línea con lo anterior, también debe permitirse a todo el personal militar del Ejército 
de Tierra, que siendo asociado de número, pase a la situación de retiro por razones distintas 
a la edad y hasta cumplir la edad de retiro forzoso por edad, pueda adquirir la condición 
de socio voluntario.

Por último, deben suprimirse las menciones explícitas de las situaciones administrativas 
diferentes a las de actividad y reserva que se contienen en el actual apartado a del artículo 
33.1 del reglamento, para adquirir la cualidad de socio voluntario, en cuanto la aparición de 
nuevas situaciones administrativas, distintas a las referidas, puede hacer ineficaz mantener 
la acción protectora del patronato, sin causa que lo justifique.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial ha sido informado 
por las asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 9.1.c) 
de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
en su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del Reglamento del Patronato de Huérfanos del Ejército de 
Tierra aprobado por la Orden DEF/2108/2010, de 27 de julio.

El artículo 33 del Reglamento del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra 
aprobado por Orden DEF/2018/2010, de 27 de julio, queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 33. Asociados voluntarios.

1. Serán asociados voluntarios, previa solicitud a la Dirección del Patronato y 
su aprobación:

a) Los asociados de número que pasen a cualquier otra situación administrativa 
distinta de las señaladas para estos, hasta que vuelvan a la situación de servicio 
activo, reserva o pasen a retirado por edad.
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b) El personal militar de carrera del Ejército de Tierra y de los Cuerpos Comunes 
adscritos al Patronato, que pase a retirado por razones distintas que la edad, hasta 
que cumpla la de retiro establecida para los militares de carrera.

c) Los alumnos de los centros docentes militares de formación del Ejército de 
Tierra y de los Cuerpos Comunes que soliciten ser adscritos al Patronato, excepto 
los que ya fueran asociados de número, desde su nombramiento como tales hasta 
que adquieran la condición de militar de carrera.

d) Los militares de complemento y los de tropa y marinería del Ejército de Tierra 
y de los Cuerpos Comunes adscritos al Patronato, que cesen en su compromiso o 
relación de servicios profesionales de carácter temporal con las Fuerzas Armadas y 
lleven un mínimo de 5 años como asociados del Patronato, hasta alcanzar la edad 
de retiro establecida para los militares de carrera.

e) Los militares profesionales que mantengan una relación de servicio de carácter 
temporal y los alumnos de los centros docentes militares de formación que ya sean 
asociados, al pasar a la situación de retiro por incapacidad permanente para toda 
profesión u oficio.

2. Dicha solicitud deberá efectuarse en un plazo máximo de seis meses desde 
la pérdida de su condición de asociado de número, para los incluidos en los párrafos 
a), b), d) y e).»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

El personal militar que no tenía reconocido el derecho a ser asociado voluntario 
dispone de un plazo de seis meses, a contar de la entrada en vigor de esta orden ministerial 
para solicitar dicha condición, con independencia de la fecha en que dejó de ser asociado 
de número, retrotrayéndose todos los efectos de la cualidad de asociado voluntario que 
se le reconozca a dicho momento, sin necesidad de abonar las cuotas de dicho periodo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de abril de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 112, de 10-5-2019.)
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Número 180
Enseñanza.—(Resolución de 9 de abril de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 94, de 15 de mayo).—Se 

adapta la organización y el funcionamiento de los centros docentes militares a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

En la disposición adicional séptima del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, 
relativa al régimen especial de los centros docentes militares que impartan enseñanzas de 
formación profesional, se regula que podrán ser autorizados por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional para impartir al personal militar enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de formación profesional, de conformidad con el artículo 55.3 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

El Real Decreto 1045/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, establece que 
entre las funciones que ejerce la Dirección General de Formación Profesional está la 
elaboración de la oferta formativa aplicable al ámbito de gestión del Departamento en 
materia de formación profesional, el régimen de funcionamiento de los centros integrados 
de competencia de departamento, así como el apoyo y coordinación de las Unidades 
periféricas del Departamento en dicha materia y la colaboración en la planificación de 
las necesidades de personal docente, infraestructura y equipamiento educativo, en 
coordinación con la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.

Por orden ECD/610/2013, de 9 de abril, se adaptan ciertos aspectos de las órdenes 
de currículo de ciclos formativos de formación profesional en el ámbito de gestión de este 
Ministerio a las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo autorizadas 
en centros docentes militares.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta la singularidad de los centros docentes 
militares y con objeto de precisar algunos aspectos de la organización y funcionamiento 
de las enseñanzas de formación profesional autorizadas en las diferentes academias y 
escuelas militares, se aprueba la presente resolución.

1. Organización de los ciclos formativos de formación profesional 
para su impartición en centros docentes militares

Para la impartición de las enseñanzas de formación profesional autorizadas en los 
centros docentes militares, tanto en la modalidad presencial como, en su caso, a distancia, 
será de aplicación la siguiente normativa:

– La normativa básica que regule la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo.

– El real decreto por el que se establece el título correspondiente y se fijan sus 
enseñanzas mínimas.

– La orden ministerial por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
correspondiente, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional.

– La normativa específica de aplicación para los centros docentes militares y la de 
autorización de las enseñanzas correspondientes en dichos centros.

La duración de cada ciclo formativo será la establecida en el correspondiente currículo de 
cada ciclo. En cualquier caso, la distribución temporal debe garantizar la integridad y duración 
mínima de los módulos profesionales establecida en el currículo de cada ciclo formativo.

La impartición de los diferentes módulos profesionales se simultaneará con la 
enseñanza militar, por lo que en el caso de la enseñanza presencial su organización temporal 
podrá ser diferente a la establecida con carácter general para el ámbito del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, y deberá contar con la autorización de la Subdirección 
General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional, previo informe de la 
Subdirección General de Inspección, del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En el caso de la enseñanza presencial, será necesario que el alumnado reúna los 
requisitos de superación, en el porcentaje establecido, de los módulos profesionales que 
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forman parte del primer curso de cada ciclo, según la normativa del currículo aplicable, para 
poder cursar los módulos profesionales correspondientes al segundo curso establecidos 
en dicha normativa.

En la modalidad de Formación Profesional a distancia, el alumnado podrá matricularse 
de cualquier módulo profesional de los que conforman el título, de acuerdo a la legislación 
vigente, siempre y cuando dichos módulos profesionales no tengan como condición el 
haber superado previamente algún módulo considerado como soporte y que sea necesario 
haber superado previamente.

En ambas modalidades, el alumnado podrá renunciar a la matrícula de todos o alguno 
de los módulos profesionales en los tres primeros meses del inicio del período formativo, 
mediante escrito dirigido a la dirección del centro docente militar, que aceptará la renuncia 
mediante resolución que comunicará al interesado o interesada. Una copia de la misma se 
adjuntará al expediente académico de la persona interesada y se hará constar, mediante 
diligencia, en las actas de evaluación. La renuncia de matrícula implicará la anulación de 
convocatorias de evaluación, en el módulo o módulos profesionales afectados.

El alumnado podrá solicitar la renuncia a la convocatoria ordinaria de evaluación en los 
módulos en los que esté matriculado hasta en dos ocasiones, alegando los motivos de la 
misma y con una antelación mínima de un mes a la celebración de la prueba presencial de 
carácter global. La solicitud de renuncia a la convocatoria de todos o de algunos módulos 
profesionales en los que esté matriculado se dirigirá a la dirección del centro docente 
militar, quien resolverá en el plazo de 10 días e incorporará una copia de la resolución al 
expediente académico del alumno o de la alumna.

Para poder realizar el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) 
y, en su caso, para ciclos formativos de grado superior el módulo profesional de Proyecto, 
el alumnado deberá reunir los requisitos establecidos para ello en el ámbito de los centros 
docentes militares.

2. Núcleo de Formación Profesional

El Núcleo de Formación Profesional es una estructura incluida en los centros 
docentes militares dependientes del Ministerio de Defensa, de acuerdo a las «Normas 
sobre organización y funciones, régimen interior y programación de centros docentes 
militares», aprobadas por Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, en la que se integra el 
profesorado y el personal administrativo que tenga a su cargo el desarrollo de la docencia 
correspondiente a las enseñanzas de las titulaciones autorizadas de formación profesional 
del sistema educativo.

3. Dirección del Núcleo de Formación Profesional

La dirección del centro docente militar, bajo la dependencia directa de la subdirección 
de la jefatura de estudios del centro docente militar, será ejercida por uno de los profesores 
o profesoras que lo constituyen, que desempeñará las funciones de coordinación del 
Núcleo de Formación Profesional, quien será auxiliado, en su caso, por los jefes o jefas 
de los departamentos de familia profesional.

El coordinador o coordinadora asumirá, a efectos de la administración educativa, las 
funciones de jefatura de estudios adjunta de formación profesional.

3.1. Funciones de la subdirección de la jefatura de estudios del centro docente militar.

En relación con el Núcleo de Formación Profesional la persona designada asumirá 
las siguientes funciones:

a) Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades educativas 
competentes.

b) Visar las certificaciones y documentos oficiales del Núcleo de Formación Profesional.
c) Proponer la designación y el cese del coordinador del Núcleo de Formación 

Profesional a la Administración educativa correspondiente.
d) Proponer la designación y el cese, oído el coordinador del Núcleo de Formación 

Profesional, de los jefes de los departamentos de familia profesional, así como, designar 
a los tutores de cada grupo de alumnado.



180
622

e) Establecer directrices para la coordinación y dirección de la acción tutorial.
f) Gestionar, dirigir y supervisar las actividades del Núcleo de Formación Profesional 

de acuerdo con la programación general anual.
g) Ejercer la jefatura del personal funcionario docente adscrito al Núcleo, y elevar a la 

Subdirección General de Inspección del Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
a través de la dirección del centro, en su caso, aquellos asuntos relativos al régimen 
disciplinario.

h) Elevar a la citada Subdirección General, a través de la dirección del centro, la 
programación general anual y la memoria anual del Núcleo.

i) Favorecer la evaluación de los programas y las actividades realizadas y colaborar 
con la Administración educativa en las evaluaciones externas que se lleven a cabo.

3.2. Funciones de la coordinación del Núcleo de Formación Profesional.

En relación con el Núcleo de Formación Profesional la persona designada asumirá 
las siguientes funciones:

a) Ejercer por delegación del subdirector o la subdirectora jefe de estudios la jefatura 
del personal docente adscrito al Núcleo.

b) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias 
del Núcleo de Formación Profesional en relación con su programación general anual y, 
además, velar por su correcto desarrollo.

c) Elaborar, en colaboración con los jefes de departamento de familia profesional, los 
horarios académicos del alumnado y del profesorado de acuerdo con las instrucciones del 
subdirector jefe de estudios así como velar por su cumplimiento.

d) Coordinar las actividades de los jefes de departamento de familia profesional.
e) Coordinar y dirigir la acción tutorial.
f) Convocar reuniones de coordinación de los jefes de departamento o del profesorado 

perteneciente al Núcleo de Formación Profesional.
g) Organizar y coordinar los actos académicos relacionados con el Núcleo de 

Formación Profesional que se le encomienden por el subdirector jefe de estudios.
h) Coordinar las actividades docentes del Núcleo de Formación Profesional con las 

actividades docentes militares, según las directrices del subdirector jefe de estudios, con 
la finalidad de evitar posibles disfunciones de programación académica.

i) Coordinar, bajo las directrices del subdirector jefe de estudios, la participación del 
Núcleo de Formación Profesional en el desarrollo de la formación que se realice tanto en 
el propio centro docente militar como fuera del mismo, dirigidas a la contribución de la 
formación integral de los alumnos.

j) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el subdirector jefe de 
estudios del centro militar dentro del ámbito de su competencia.

3.3. Nombramiento y cese de la persona que ejerce la coordinación del Núcleo de 
Formación Profesional.

La Administración educativa correspondiente, conforme a lo establecido, en su 
caso, en los convenios de colaboración con la comunidad autónoma que haya adscrito 
al personal docente, nombrará jefe de estudios adjunto de Formación Profesional al 
coordinador del Núcleo de Formación Profesional a propuesta del subdirector jefe de 
estudios del centro docente militar, con el visto bueno de la dirección del centro e informe 
favorable de la Subdirección General de Inspección.

No obstante, el director del centro docente militar podrá designar coordinador del 
Núcleo de Formación Profesional a uno de los profesores militares que imparta clases en 
el Núcleo.

El coordinador del Núcleo de Formación Profesional cesará en sus funciones al 
producirse algunas de las circunstancias siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa correspondiente e 
informada a la dirección del centro docente militar.
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b) Destitución o revocación acordada por la Administración educativa correspondiente, 
a propuesta de la dirección del centro docente militar, y con el informe favorable de la 
Subdirección General de Inspección.

En caso de ausencia o enfermedad del coordinador del Núcleo de Formación 
Profesional, se hará cargo de sus funciones el profesor del Núcleo que designe el 
subdirector jefe de estudios.

3.4. La secretaría de estudios.

El secretario o secretaria del centro docente militar asumirá, con respecto al Núcleo 
de Formación Profesional, las competencias siguientes:

a) Ordenar el régimen administrativo del Núcleo, de conformidad con las directrices 
de la subdirección de la jefatura de estudios.

b) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.
c) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la subdirección de la 

jefatura de estudios dentro de su ámbito de competencia.

4. Órganos de coordinación

En los Núcleos de Formación Profesional podrán existir, en función del número 
de familias profesionales y de ciclos formativos autorizados, los siguientes órganos de 
coordinación:

– Departamentos de familia profesional.
– Tutorías.
– Juntas de evaluación de los grupos de alumnado de ciclos formativos.

4.1. Departamentos de familia profesional.

Los departamentos de familia profesional son los órganos básicos encargados 
de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de los módulos profesionales y las 
actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias.

Los departamentos de familia profesional estarán compuestos por el profesorado que 
imparte los módulos profesionales asignados a los ciclos formativos de la misma familia 
profesional.

4.1.1. Competencias de los departamentos de familia profesional.

Son competencias de los departamentos de familia profesional:

a) Formular propuestas al coordinador del Núcleo de Formación Profesional, relativas 
a la elaboración de la programación general anual.

b) Elaborar las programaciones didácticas de los módulos profesionales en 
coordinación con los departamentos militares.

c) Hacer el seguimiento y evaluación de las programaciones didácticas de los módulos 
profesionales y realizar las modificaciones necesarias.

d) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento 
de sus miembros.

e) Mantener actualizada la metodología didáctica.
f) Organizar y realizar actividades complementarias relativas a su departamento que 

hayan sido aprobadas por el subdirector jefe de estudios.
g) Organizar y realizar las pruebas para el alumnado con módulos profesionales 

pendientes, en coordinación con el subdirector jefe de estudios y el coordinador del Núcleo 
de Formación Profesional.

h) Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que el alumnado 
formule al departamento y dictar los informes pertinentes.

i) Evaluar el desarrollo de la programación del departamento y de la práctica docente.
j) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la 

programación didáctica y los resultados obtenidos.
k) Elaborar las propuestas de adquisición o renovación de equipamiento y mejora o 

actualización de las instalaciones.
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4.1.2. Competencias de la jefatura de departamento.

Son competencias de la jefatura del departamento de cada familia profesional:

a) Participar en la elaboración, coordinar y dirigir, antes del comienzo del curso 
académico, las programaciones didácticas de los módulos profesionales, que serán 
responsabilidad de cada uno de los profesores, así como la memoria final de curso.

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del departamento.
c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, con 

carácter extraordinario, fuera preciso celebrar.
d) Elaborar y dar a conocer al alumnado la información relativa a los objetivos, los 

contenidos, los criterios y procedimientos de evaluación, los mínimos exigibles para obtener 
una valoración positiva y los criterios de calificación.

e) Realizar las convocatorias, cuando corresponda, de los exámenes para el alumnado 
con módulos profesionales pendientes y de las pruebas extraordinarias.

f) Presidir la realización de los ejercicios correspondientes y evaluarlos en colaboración 
con los miembros del departamento.

g) Velar por la elaboración y el cumplimiento de la programación didáctica, así como 
de la correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación.

h) Coordinar, en su caso, el proceso de las reclamaciones de final de curso que afecten 
a su departamento, de acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y elaborar los 
informes pertinentes de acuerdo con los procedimientos establecidos en la normativa 
vigente al respecto.

i) Coordinar la organización de espacios, instalaciones y equipamiento específico, 
asignados al departamento y velar por su mantenimiento.

j) Colaborar con el coordinador del Núcleo de Formación Profesional en el desarrollo 
de las actividades que se realicen en los centros docentes militares y/o unidades militares 
que participen en la formación del alumnado, así como con su entorno.

k) Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de las 
programaciones didácticas.

4.1.3. Designación y cese de la persona que ejerce la jefatura de departamento.

La jefatura de departamento será desempeñada por un profesor o profesora 
perteneciente a este con la condición de catedrático.

El jefe de departamento de familia profesional será nombrado por la Administración 
educativa correspondiente con el visto bueno del director del centro docente militar, a 
propuesta del subdirector jefe de estudios y oído el coordinador del Núcleo de Formación 
Profesional.

Cuando en un departamento exista más de un catedrático o no haya ninguno la 
jefatura será desempeñada por el profesor que proponga el subdirector jefe de estudios, 
oído el coordinador del Núcleo de Formación Profesional y los miembros del departamento.

La persona que ejerce la jefatura de departamento cesará en sus funciones al 
producirse algunas de las circunstancias siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa correspondiente e 
informada por el subdirector jefe de estudios.

b) Destitución o revocación acordada por la Administración educativa correspondiente 
a propuesta del subdirector jefe de estudios del centro docente militar e informe favorable 
de la Subdirección General de Inspección, oído previamente el coordinador del Núcleo de 
Formación Profesional.

4.1.4. Funcionamiento de los departamentos de familia profesional.

Los departamentos celebrarán reuniones semanales que serán de obligada asistencia 
para todos sus miembros. Al menos una vez al mes las reuniones de los departamentos 
tendrán por objeto evaluar el desarrollo de la programación didáctica y establecer las 
medidas correctoras que esa evaluación aconseje. Lo tratado en estas reuniones será 
recogido en las actas correspondientes redactadas por el jefe del departamento.
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Para hacer posible el cumplimiento de estas tareas y facilitar las reuniones periódicas 
entre los componentes de un mismo departamento, el coordinador del Núcleo de Formación 
Profesional, al confeccionar los horarios, reservará una hora complementaria a la semana 
en la que los miembros de un mismo departamento queden libres de otras actividades. 
Esta hora figurará en los respectivos horarios individuales. También se podrán contemplar 
las posibles reuniones con los otros departamentos del centro docente militar.

Al final de cada periodo formativo, los departamentos recogerán en una memoria 
la evaluación del desarrollo de la programación didáctica y los resultados obtenidos. La 
memoria redactada por el jefe del departamento será entregada al coordinador del Núcleo 
de Formación Profesional como máximo una semana después de finalizado el periodo 
formativo correspondiente. Las conclusiones de las memorias serán tenidas en cuenta 
en la elaboración y, en su caso, en la revisión de las programaciones didácticas de los 
módulos profesionales, del periodo formativo siguiente.

4.2. Tutoría de los grupos de alumnado de los ciclos formativos.

La tutoría y orientación del alumnado formará parte de la función docente. En los 
Núcleos de Formación Profesional habrá un tutor o tutora por cada grupo de alumnado. 
Las personas que ejerzan la tutoría serán designadas por el subdirector jefe de estudios del 
centro docente militar, a propuesta del coordinador del Núcleo de Formación Profesional 
entre el profesorado que imparta docencia a todo el grupo, para cada curso escolar o 
período formativo.

La programación general anual incluirá la planificación de las actividades que 
corresponden a los tutores. Una vez designados, podrán realizar las propuestas que 
consideren oportunas para su correspondiente discusión e inclusión en la programación 
general anual. Los tutores de los grupos de alumnado de los ciclos formativos actuarán 
coordinadamente, en su caso, con los tutores o tutoras militares.

4.2.1. Funciones de la tutoría.

La persona designada ejercerá las siguientes funciones:

a) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo.
b) Organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo.
c) Facilitar la participación del alumnado en el grupo y fomentar su participación en 

las actividades del Núcleo de Formación Profesional.
d) Encauzar las demandas e inquietudes del alumnado referentes a su formación en 

las enseñanzas de Formación Profesional y mediar ante el resto del profesorado del Núcleo 
en los problemas que se planteen.

e) Informar al profesorado y al alumnado de todo aquello que les concierna, en relación 
con las actividades docentes y el rendimiento académico, relativos a las enseñanzas de 
Formación Profesional.

4.2.2. Funcionamiento de la tutoría.

La tutoría será asignada a uno de los profesores o profesoras que imparta algún módulo 
profesional al grupo. En el caso de que en el centro docente militar exista un solo ciclo 
formativo, la jefatura de departamento asumirá las funciones de tutoría de uno de los cursos.

El horario del profesorado tutor podrá incluir una hora complementaria semanal para 
el desarrollo de las actividades de tutoría y orientación del alumnado y para otras tareas 
relacionadas con la tutoría.

La coordinación del Núcleo de Formación Profesional dirigirá y coordinará el trabajo de 
tutoría y mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la 
acción tutorial. De los resultados de las reuniones celebradas informará a la subdirección de 
jefatura de estudios con la finalidad de poder hacer un seguimiento de la actividad docente.

4.3. Juntas de evaluación de los grupos de alumnado de los ciclos formativos.

Para cada grupo de los ciclos formativos, la junta de evaluación estará compuesta 
por el profesorado que imparta los módulos profesionales a un mismo grupo.
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El tutor o la tutora del grupo presidirá la junta de evaluación que se reunirá al menos 
en las evaluaciones establecidas en la programación general anual y siempre que sea 
convocada por la coordinación del Núcleo de Formación Profesional, a propuesta, en su 
caso, de la persona responsable de la tutoría del grupo.

De estas reuniones se cumplimentará un acta con las calificaciones obtenidas por 
el alumnado, que será firmada por todo el profesorado del grupo, con el V.º B.º de la 
coordinación del Núcleo de Formación Profesional y se levantará, asimismo, un acta de la 
reunión, con la posible valoración sobre aspectos generales del grupo y las valoraciones 
pedagógicas que se estimen oportunas, así como con los acuerdos adoptados, en su 
caso, por la junta de evaluación en relación con el grupo en general o sobre el alumnado 
de forma individualizada y su proceso de aprendizaje.

Los originales de cada acta quedarán custodiados en la secretaría de estudios del 
centro docente militar.

5. Planificación de la actividad docente en el Núcleo de Formación Profesional

La planificación de la actividad docente en el Núcleo de Formación Profesional se 
realizará de acuerdo con:

5.1. Programación general anual.

La programación general anual garantizará el desarrollo coordinado de las actividades 
educativas del Núcleo de Formación Profesional con las actividades correspondientes a 
las enseñanzas militares.

La subdirección de jefatura de estudios establecerá el calendario de actuaciones 
para la elaboración de la programación general anual, una vez oídas las propuestas del 
profesorado.

En la programación general anual se incluirá la programación correspondiente a 
cada periodo formativo de las enseñanzas que se imparten en el Núcleo de Formación 
Profesional y, al menos, contendrá:

a) El horario general de las enseñanzas del Núcleo de formación profesional.
b) Los criterios pedagógicos para la elaboración de horarios.
c) Las programaciones didácticas de los módulos profesionales de cada periodo 

formativo.
d) Las empresas, instituciones o unidades militares en las que el alumnado podrá 

realizar el módulo profesional de FCT y, en su caso, el módulo profesional de Proyecto.
e) El programa de actividades complementarias y extraescolares así como, en su 

caso, la participación en programas institucionales y de cooperación.
f) Una memoria administrativa, que incluirá el documento de organización de las 

enseñanzas (DOE), la estadística de principio de curso y la situación de las instalaciones 
y del equipamiento.

g) Los periodos en que se llevará a cabo la formación de las enseñanzas en las 
distintas modalidades, así como las fechas de realización de las pruebas presenciales de 
la modalidad de Formación Profesional a Distancia.

La programación general anual será elaborada por la subdirección de jefatura de 
estudios, asistida por el coordinador del Núcleo de Formación Profesional, y tendrá en 
cuenta las deliberaciones y acuerdos de los departamentos de familia profesional.

Una vez aprobada la programación general anual por la dirección del centro docente 
militar, un ejemplar de la misma quedará en la secretaría de estudios del citado centro a 
disposición del profesorado y del alumnado.

Otro ejemplar de la programación general anual se enviará a la Subdirección General 
de inspección para su supervisión, que comprobará su adecuación a lo establecido en 
las disposiciones vigentes, formulará las sugerencias que estime oportunas e indicará las 
correcciones que procedan.

El profesorado con responsabilidad en la coordinación docente velará para que se 
lleve a cabo lo programado en su ámbito de responsabilidad y pondrá en conocimiento del 
subdirector jefe de estudios, a través del coordinador del Núcleo de Formación Profesional, 
cualquier incumplimiento de lo establecido en la programación.
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Al finalizar cada curso escolar se evaluará la programación general anual y su grado 
de cumplimiento. Las conclusiones más relevantes serán recogidas por la dirección del 
Núcleo de Formación Profesional en una memoria que se remitirá a la Subdirección General 
de Inspección.

5.2. Programaciones didácticas de los departamentos.

La programación didáctica para cada uno de los módulos profesionales incluirá los 
siguientes aspectos:

a) Los objetivos expresados en términos de resultados de aprendizaje o de 
capacidades terminales, los contenidos y los criterios de evaluación.

b) La distribución temporal de los elementos curriculares indicando, para aquellos 
que se impartan a distancia, la parte de cada módulo profesional que será desarrollada de 
forma presencial en el Núcleo. Como norma general, esta no deberá ser inferior al 5 % de 
su duración, respetando, en todo caso, aquel porcentaje distinto que indique la normativa 
que regule el título correspondiente.

c) La metodología didáctica y/o de trabajo que se va a aplicar.
d) Los procedimientos e instrumentos de evaluación del aprendizaje del alumnado.
e) Los criterios de calificación.
f) Los procedimientos y actividades de recuperación para el alumnado con módulos 

profesionales pendientes y los refuerzos para lograr su recuperación.
g) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros 

para uso del alumnado.
h) La propuesta de actividades complementarias y extraescolares que sería 

conveniente realizar desde el departamento.
i) Las programaciones del módulo profesional de Proyecto y del módulo profesional de 

Formación en Centros de Trabajo adaptarán los apartados anteriores a sus características 
propias.

Cada departamento de familia profesional elaborará las programaciones didácticas 
de las enseñanzas que tiene encomendadas, agrupadas en el periodo formativo 
correspondiente, siguiendo las directrices generales establecidas en la programación 
general anual.

El profesorado programará su actividad docente de acuerdo con las programaciones 
didácticas de los departamentos a los que pertenezcan, en las que se incluirán las 
correspondientes concreciones curriculares. En caso de que algún profesor o profesora 
decida incluir en la programación de su actividad docente alguna variación metodológica 
con respecto a la programación conjunta del departamento, dicha variación, y la justificación 
correspondiente, deberá ser incluida en la programación didáctica del departamento.

Los departamentos didácticos elaborarán, bajo la coordinación y dirección de la 
jefatura del departamento y antes del comienzo de las actividades lectivas, la programación 
didáctica de las enseñanzas correspondientes a los módulos profesionales integrados 
en el departamento, de acuerdo con el currículo oficial, con las directrices generales 
establecidas.

La persona responsable de la coordinación del Núcleo de Formación Profesional 
comprobará que las programaciones didácticas se ajustan a las directrices establecidas en 
estas instrucciones así como al régimen de vida del alumnado establecido en la normativa 
vigente para los centros docentes militares. En caso contrario, devolverá al departamento 
la programación didáctica para su reelaboración. La Subdirección General de Inspección 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional supervisará las programaciones.

5.3. Memoria administrativa del Núcleo de Formación Profesional.

La memoria administrativa del Núcleo de Formación Profesional incluirá los siguientes 
datos relativos a los recursos humanos y materiales:

a) El documento de organización de las enseñanzas de formación profesional (DOE) 
remitido por la Subdirección General de Inspección.
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b) El impreso de estadística oficial remitido, en su caso, por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional.

c) Un informe sobre la situación de las instalaciones y de los recursos materiales para 
la impartición de las enseñanzas de formación profesional.

6. Instrucciones para la elaboración del horario general 
del Núcleo de Formación Profesional

En la modalidad de enseñanza presencial, atendiendo a las particularidades de cada 
centro y al mejor aprovechamiento de las actividades docentes, el subdirector jefe de 
estudios o, en su nombre, la coordinación del Núcleo de Formación Profesional propondrá 
la distribución temporal, la jornada escolar y el horario general del Núcleo de Formación 
Profesional a la Subdirección General de Inspección antes del inicio de las actividades 
lectivas de cada período formativo autorizado. En todo caso, la jornada escolar permitirá 
la realización de las actividades lectivas y complementarias que se programen para dar 
cumplimiento a lo establecido en las órdenes de currículo de cada enseñanza ofertada 
y en la programación general anual del Núcleo de Formación Profesional. Cada período 
lectivo tendrá una duración mínima de 50 minutos.

Las reuniones del profesorado, de los equipos docentes y las sesiones de evaluación, 
tanto en modalidad presencial como a distancia, se celebrarán en horas ajenas a las 
programadas para impartir los módulos profesionales.

6.1. Horario del alumnado.

Para la distribución de los periodos lectivos entre los departamentos, la subdirección 
de jefatura de estudios deberá tener en cuenta, además de la asignación del horario 
establecido en la orden de currículo correspondiente para cada módulo profesional, los 
siguientes criterios:

a) Cuando haya alumnado con evaluación negativa en un módulo profesional del 
periodo formativo anterior los horarios podrán incluir, según la disponibilidad horaria del 
profesorado, un período lectivo a la semana para actividades de recuperación.

b) Si hubiera profesorado con disponibilidad horaria, los departamentos podrán 
establecer planes de trabajo y programas de prácticas específicas en aquellos módulos 
profesionales que lo requieran. Estos planes deberán quedar reflejados en la programación 
del departamento correspondiente.

6.2. Horario individual del profesorado.

Los convenios de colaboración firmados entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, el Ministerio de Defensa y la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma en la que esté ubicado el centro docente militar determinarán la jornada laboral 
de los funcionarios docentes que, en cualquier caso, será la establecida con carácter 
general en dicha comunidad autónoma. Asimismo, en estos convenios se contemplará la 
fecha de incorporación del profesorado al centro docente militar, así como la duración de 
la comisión de servicios o del nombramiento, según proceda.

Las horas complementarias serán asignadas por el coordinador del Núcleo de 
Formación Profesional y se recogerán en los horarios individuales y en el horario general, 
al igual que los períodos lectivos.

Los días anteriores al comienzo de cada periodo de formación se dedicarán a asistir 
a las reuniones previstas, a elaborar las programaciones didácticas y a preparar, en su 
caso, memorias y proyectos.

A efectos del cómputo de los períodos lectivos semanales se considerarán lectivos 
los siguientes períodos y actividades:

a) Docencia a grupos de alumnos y alumnas con responsabilidad completa en el 
desarrollo de la programación didáctica y la evaluación, tanto presencial como a distancia, 
según recoge el currículo. El número máximo de alumnado por módulo profesional será 
de 30 en modalidad presencial. En la modalidad a distancia, con carácter general, será de 
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80. Al menos, por cada módulo profesional, se dedicará un periodo lectivo semanal para 
la atención individual y colectiva al alumnado que lo curse en la modalidad a distancia.

b) Las horas de desdoble autorizadas para el apoyo a la docencia de grupos de 
alumnado.

c) Entre seis y nueve períodos lectivos para las labores del coordinador del Núcleo 
de Formación Profesional.

d) Entre uno y tres períodos lectivos a la semana para las labores derivadas de 
la jefatura de los departamentos de familia profesional y de coordinación con los 
departamentos militares.

e) Un período lectivo a la semana para las labores de tutoría.
f) Tres períodos lectivos a la semana durante el período formativo en el que se 

desarrolla el módulo profesional de Proyecto y el de Formación en Centros de Trabajo 
para la preparación, seguimiento y evaluación de los mencionados módulos profesionales.

g) Un periodo lectivo, en su caso, para los encargados de otras actividades de carácter 
estable que se organicen en el centro.

El horario complementario semanal, en función de las actividades asignadas al 
profesorado y de la singularidad de los centros, podrá contemplar:

a) Horas de guardia, en función de las necesidades del Núcleo de Formación 
Profesional y a juicio del coordinador del mismo, previa aprobación del subdirector jefe 
de estudios.

b) Una hora para las reuniones de departamento de familia profesional.
c) Una hora de tutoría para el profesorado tutor que tenga asignado un grupo completo 

de alumnado.
d) Horas de colaboración con el coordinador del Núcleo de Formación Profesional y, 

en su caso, con los jefes de departamento de familia profesional para la realización de las 
posibles actividades complementarias y extraescolares, autorizadas por la subdirección 
de jefatura de estudios.

e) Horas de colaboración en el desarrollo de proyectos de innovación del Núcleo de 
Formación Profesional.

f) Horas de preparación de materiales, equipos o instalaciones para el desarrollo de 
las actividades de enseñanza y aprendizaje.

g) Cualquier otra de las establecidas en la programación general anual que el 
coordinador del Núcleo de Formación Profesional estime oportuna.

6.3. Aprobación de los horarios.

La aprobación de los horarios del profesorado corresponde al subdirector jefe de 
estudios, que serán supervisados por la Subdirección General de Inspección, que verificará 
la aplicación de los criterios establecidos en las presentes instrucciones y, en su caso, 
indicará las correcciones que se deban realizar. A tales efectos, la subdirección de jefatura 
de estudios del centro docente militar remitirá los horarios antes del comienzo de las 
actividades lectivas de cada periodo formativo a la Subdirección General de Inspección 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

6.4. Cumplimiento del horario por parte del profesorado.

El control del cumplimiento del horario del profesorado corresponde, en primera 
instancia, a la persona responsable de la coordinación del Núcleo de Formación Profesional.

Con el fin de que por el citado coordinador, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la subdirección de jefatura de estudios del centro docente militar, se organice 
adecuadamente las actividades lectivas del alumnado afectado por la posible ausencia 
del profesorado, este, de acuerdo con lo que se haya establecido al respecto en la 
programación general anual y con los mecanismos de que disponga el centro docente 
militar, cuando las ausencias puedan ser previstas, las comunicarán con antelación al 
subdirector jefe de estudios o al coordinador del Núcleo de Formación Profesional.

Igualmente, cuando las ausencias o retrasos no hayan podido ser previstos y el 
profesor o la profesora no se encuentren en el centro docente militar, lo pondrán en 
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conocimiento, a la mayor brevedad posible, de, al menos, uno de los citados responsables 
del Núcleo de Formación Profesional.

Independientemente de la tramitación, en su caso, de los preceptivos partes médicos 
de baja, el profesorado deberá cumplimentar y entregar, al coordinador del Núcleo de 
Formación Profesional, los justificantes correspondientes el mismo día de su reincorporación 
al centro. A estos efectos, la coordinación del Núcleo de Formación Profesional tendrá 
modelos de justificantes a disposición del profesorado, de acuerdo con lo establecido en 
la programación general anual.

La persona responsable de la coordinación del Núcleo de Formación Profesional 
presentará a la subdirección de jefatura de estudios los partes de faltas relativos al mes 
anterior, quien los remitirá, antes del día cinco de cada mes, a la Subdirección General de 
Inspección.

En el parte de faltas se incluirán las ausencias y retrasos referidos a las horas de 
obligada permanencia en el centro, de acuerdo con la declaración del horario personal 
firmada, con independencia de que esté o no justificada la ausencia. Además, se remitirán 
una copia de los justificantes internos, cumplimentados y firmados por el profesorado 
correspondiente, así como, en su caso, una copia del documento de justificación 
presentado en el centro, acreditativo del motivo alegado para la ausencia.

El subdirector jefe de estudios, al margen del envío del correspondiente parte de faltas, 
comunicará a la Subdirección General de Inspección en el plazo de tres días cualquier 
ausencia considerada injustificada de un profesor o profesora, con el fin de proceder a 
tramitar la oportuna deducción de haberes. De dicha comunicación se dará traslado al 
interesado o interesada.

7. Evaluación de las enseñanzas

La evaluación de estas enseñanzas se realizará, de acuerdo con lo establecido en 
la norma que establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, por módulos profesionales, al finalizar cada uno de los periodos formativos en 
los que se organicen las enseñanzas.

Con carácter general, por cada uno de los periodos formativos podrán realizarse 
dos convocatorias para la evaluación final de los módulos profesionales, una de ellas 
necesariamente al finalizar cada periodo formativo y la segunda cuando se determine en 
cada centro. Además, de acuerdo con lo que se establezca en la programación general 
anual, se podrán celebrar diferentes sesiones de evaluación a lo largo de cada período 
formativo establecido.

Cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en cuatro convocatorias 
para cada alumno, excepto el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo que 
lo será en dos. Se podrá solicitar una convocatoria extraordinaria de conformidad con la 
normativa específica que le sea de aplicación.

Los módulos profesionales deben impartirse en su integridad y evaluarse dentro de 
cada uno de los períodos formativos en los que se configuren las enseñanzas.

El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo y, en su caso, el módulo 
profesional de Proyecto deberán desarrollarse preferentemente en el último período 
formativo de los estudios y una vez alcanzada la evaluación positiva en el resto de los 
módulos profesionales que componen el ciclo formativo. Excepcionalmente, el equipo 
pedagógico podrá decidir que el alumnado con un único módulo profesional pendiente 
pueda realizar los módulos profesionales de Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo 
cuando las circunstancias que concurran así lo aconsejen.

En la evaluación de cada uno de los módulos profesionales desarrollados en régimen 
de educación a distancia será necesaria la realización de pruebas presenciales obligatorias, 
a excepción del módulo profesional de Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo.

La evaluación se llevará a cabo por el profesorado, teniendo en cuenta los diferentes 
elementos del currículo, a través del seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado, 
que contemplará la producción de tareas y trabajos a lo largo del curso, la participación 
en las herramientas de comunicación que se establezcan y la realización de pruebas de 
evaluación, que requerirán la identificación personal fehaciente del alumnado que las 
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realice y se corresponderán con el enfoque práctico empleado, como elemento validador 
de las actividades presenciales o virtuales desarrolladas a lo largo del período formativo.

Los criterios para la evaluación y la calificación recogidos en las programaciones 
didácticas de las enseñanzas impartidas en la modalidad a distancia recogerán de forma 
cuantificada o porcentual el peso en la evaluación de cada una de las actividades que 
intervienen en el proceso de aprendizaje.

El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada 
a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del 
mismo. El alumnado será informado al inicio del período formativo del calendario, lugar, 
criterios, procedimientos e instrumentos con los que va a ser evaluado, de modo que 
pueda organizar su tiempo, quedando dicha información disponible en el entorno virtual. La 
evaluación guardará una relación directa con la naturaleza y el enfoque de los contenidos, 
así como con los métodos pedagógicos utilizados.

En la modalidad a distancia, a lo largo del período formativo para el desarrollo de la 
enseñanza, el profesorado podrá realizar pruebas presenciales parciales para evaluar el 
aprendizaje del alumnado de las distintas partes del contenido del módulo. Sin perjuicio de 
lo anterior, al terminar el desarrollo de cada módulo se convocará una prueba presencial 
final de carácter global.

En cada uno de los módulos y en el último mes de impartición, la acción tutorial 
contemplará la preparación de la prueba presencial global. En este caso, el profesor o 
profesora que ejerza las funciones de tutoría orientará al alumnado que tenga que realizar 
dicha prueba para que lleven a cabo una adecuada preparación de la misma.

7.1. Calificación de los módulos profesionales.

La calificación final de los módulos profesionales cursados en cada periodo formativo 
será numérica, entre uno y diez, sin decimales, y se consignará en la correspondiente acta 
de evaluación final. Las actas se adecuarán al modelo que se adjunta como anexo I a esta 
resolución.

El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo se calificará como apto 
o no apto y no se tendrá en cuenta para calcular la nota media del expediente académico 
del ciclo formativo.

La nota final del ciclo formativo será la media aritmética de los módulos profesionales 
superados, expresada con dos decimales. Se entenderá como módulos profesionales 
superados del ciclo formativo los siguientes:

a) Los cursados con evaluación positiva. Se considerarán positivas las puntuaciones 
iguales o superiores a cinco puntos.

b) Los superados en cualquier otro ciclo formativo en los que estén incluidos que 
tengan igual código y denominación. La calificación obtenida en los módulos profesionales 
superados se trasladará al ciclo formativo que se evalúa.

c) Los convalidados con arreglo a derecho que, a efectos de obtención de la nota 
media, se calificarán con un cinco.

7.2. Documentos del proceso de evaluación.

Los documentos del proceso de evaluación de las enseñanzas de formación 
profesional son el expediente académico del alumno, las actas de evaluación y los informes 
de evaluación individualizados. Los modelos de expediente y de informe de evaluación 
individualizado se adjuntan en el anexo II.

Las calificaciones finales de los módulos profesionales o, en su caso, su convalidación 
o exención quedarán registradas en el expediente académico del alumno, en las actas de 
evaluación y en las certificaciones académicas que se puedan emitir.

7.3. Acreditaciones oficiales.

El alumnado que supere en su totalidad las enseñanzas de un ciclo formativo de 
grado superior o de un ciclo formativo de grado medio en un centro docente militar 
con enseñanzas de formación profesional autorizadas por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, obtendrá el título de Técnico Superior o Técnico, correspondiente.
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Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas del ciclo formativo podrán solicitar 
un certificado académico que acredite la superación de módulos profesionales concretos, 
según el modelo que se adjunta en el anexo III. Se hará constar la relación entre módulos 
profesionales superados y las unidades de competencia acreditadas del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales.

Asimismo, el alumnado podrá solicitar la expedición de certificados académicos 
oficiales de haber obtenido el título correspondiente, que se emitirán según modelo adjunto 
en el anexo IV.

Los títulos y certificados académicos tienen efectos en todo el territorio nacional y 
permiten la movilidad del alumnado a otros centros educativos y, en su caso, la acreditación 
de las unidades de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

8. Convalidaciones y exenciones

8.1. Convalidaciones y exenciones que corresponden a la dirección del centro docente 
militar.

La dirección del centro docente militar resolverá, de acuerdo con la normativa vigente 
por la que se establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación 
profesional del Sistema Educativo Español, las siguientes convalidaciones que puede 
solicitar el alumnado matriculado en un ciclo formativo de formación profesional:

1. Convalidaciones de módulos profesionales de títulos de Formación Profesional 
derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo no contemplados en la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se 
determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Convalidaciones de módulos profesionales incluidos en los títulos de Formación 
Profesional aprobados de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

3. Convalidaciones de módulos profesionales entre títulos regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Los módulos profesionales de Formación y Orientación Laboral, y de Empresa 
e Iniciativa Emprendedora, incluidos en los reales decretos que regulan los títulos de 
formación profesional aprobados de conformidad con la regulación de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, con independencia del ciclo formativo de grado medio o superior 
al que pertenezcan.

5. Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate 
de la misma lengua, con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones 
universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o Superior, en caso de ciclos de Grado 
Superior, y de Nivel Intermedio B1 o Superior, en el caso de ciclos de Grado Medio.

Por otra parte, el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo podrá 
ser objeto de exención total o parcial por parte de la dirección del centro docente 
militar siempre que se acredite una experiencia de un año de trabajo a tiempo completo 
relacionada directamente con los estudios profesionales respectivos.

Las solicitudes de convalidación de módulos profesionales o de exención del módulo 
de FCT se podrán presentar por el alumnado en los primeros 30 días hábiles desde 
la fecha de matriculación o, en su caso, desde el inicio de las actividades lectivas del 
período formativo correspondiente ante la dirección del centro docente militar en el que se 
encuentra matriculado, para lo que el solicitante deberá presentar el modelo de solicitud 
establecido a tal efecto en el anexo V y/o en el anexo VI, según proceda, de la presente 
resolución, indicando de forma expresa en la solicitud el código y la denominación exacta 
de los módulos profesionales para los que solicita la convalidación o exención, establecidos 
en los reales decretos de los títulos.

La coordinación del Núcleo de Formación Profesional informará las solicitudes de 
convalidación o exención para su resolución por la dirección del centro docente militar que 
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resolverá en el plazo de 1 mes mediante resolución de acuerdo con el modelo establecido 
en el anexo VII y/o en el anexo VIII, según proceda. Además, en el caso de las solicitudes de 
exención del módulo profesional de FCT, previo a la resolución sobre las mismas, también 
se emitirá informe por el equipo docente del ciclo formativo correspondiente, según el 
modelo del anexo IX. El alumnado podrá hacer uso del derecho a utilizar las convalidaciones 
de los módulos profesionales hasta 30 días antes de la primera convocatoria de evaluación 
final de los módulos profesionales.

8.2. Convalidaciones y exenciones que corresponden al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

La Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el ámbito de sus competencias 
y de acuerdo con la normativa vigente, resolverá con carácter individualizado aquellas 
convalidaciones que no son competencia de la dirección del centro docente militar en los 
siguientes supuestos:

1. Aportación de estudios universitarios oficiales y solicitud de convalidación de 
módulos profesionales incluidos en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, o de Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2. Aportación de títulos regulados al amparo de la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, 
y solicitud de convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos regulados al 
amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o de Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre.

3. Aportación de títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
y solicitud de convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos regulados al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Las solicitudes de convalidación de los módulos profesionales que el alumnado desee 
convalidar se presentarán en los primeros 30 días hábiles desde la fecha de matriculación 
o, en su caso, desde el inicio de las actividades lectivas del período formativo de que 
se trate, ante la dirección del centro docente militar en el que el alumnado se encuentra 
matriculado, para lo que el solicitante deberá presentar:

1. Modelo de solicitud establecido a tal efecto en el anexo V de la presente resolución, 
indicando de forma expresa en la solicitud el código y la denominación exacta de los 
módulos profesionales para los que se solicita la convalidación, establecidos en los reales 
decretos de los títulos.

2. La justificación documental oficial de estar matriculado en las enseñanzas o en los 
módulos profesionales para los que solicita la convalidación.

3. La justificación documental oficial de los estudios cursados mediante original o 
fotocopia compulsada, en el caso de tratarse de módulos profesionales de otros títulos 
de formación profesional, en la que figure la superación de dichos módulos profesionales.

4. La justificación documental oficial de los estudios universitarios cursados mediante 
original o fotocopia compulsada de las materias o asignaturas cursadas, y los programas 
oficiales, debidamente sellados por el centro universitario correspondiente.

Con carácter general, el centro docente militar registrará las solicitudes hasta 15 días 
después de finalizado el plazo de presentación de las mismas en la sede electrónica del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional (https://sede.educacion.gob.es) y remitirá 
telemáticamente la documentación aportada por el solicitante.

Cuando por la fecha en la que se produce el inicio del período formativo, no estuviera 
activa la sede electrónica a efectos de las solicitudes de convalidación, el centro docente 
militar deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Ordenación e Innovación 
de la Formación Profesional solicitando la apertura de la sede electrónica.

La persona solicitante descargará la resolución desde la propia sede electrónica, 
previo registro de sus datos personales y contraseña. Podrá hacer uso del derecho a 
utilizar las convalidaciones de los módulos profesionales hasta 30 días antes de la primera 
convocatoria de evaluación final de los módulos profesionales.
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8.3. Condiciones comunes a las convalidaciones que corresponden a la dirección del 
centro docente militar y a las que corresponden al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional.

– La experiencia profesional y la formación no formal o informal no podrá ser aportada 
para la convalidación de módulos profesionales.

– Los módulos profesionales y las materias de estudios universitarios oficiales que 
hayan sido previamente convalidados o reconocidos no podrán ser aportados para solicitar 
la convalidación de otros módulos profesionales.

– Las convalidaciones entre estudios universitarios y de Formación Profesional se 
realizarán cuando estos últimos pertenezcan al espacio de la educación superior.

– El número de módulos profesionales de los ciclos de grado superior solicitados y 
convalidados no superará el 60 % de los créditos ECTS establecidos para las enseñanzas 
mínimas.

– Los estudios que tengan concedida la equivalencia específica o genérica, a efectos 
académicos y/o profesionales, con títulos de Formación Profesional, así como los títulos 
expedidos en el extranjero que hayan sido homologados a títulos del sistema educativo 
español, no podrán ser aportados a su vez para la convalidación de módulos profesionales.

– La convalidación o exención de los módulos profesionales que procedan quedará 
registrada en el expediente académico del alumno en el Centro Docente Militar donde 
conste su expediente académico. En las actas de evaluación y en la certificación académica 
se especificará, como «Convalidado» (CV), o «Exento» (EX), según corresponda.

– Ante la resolución de la convalidación o, en su caso de exención, la persona 
interesada podrá interponer recurso de alzada contra la misma en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Dicho recurso se presentará:

a) En el caso de que la resolución sea emitida por la dirección del centro docente militar, 
ante la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

b) En caso de ser emitida por la Subdirección General de Ordenación e Innovación de 
la Formación Profesional, ante la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional.

La resolución del recurso de alzada por el órgano competente, pondrá fin a la vía 
administrativa.

9. Procedimiento de reclamación de calificaciones

9.1. Procedimiento de reclamación de las calificaciones de los módulos profesionales 
cursados en los centros docentes militares.

El alumnado podrá solicitar, de profesores y tutores, cuantas aclaraciones consideren 
precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje del 
alumnado, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado 
de dicho proceso.

En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la 
calificación final obtenida en un módulo profesional para un alumno, éste podrá solicitar 
por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días hábiles a 
partir de aquel en que se produjo su comunicación.

La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a 
través del coordinador del Núcleo de Formación Profesional (jefatura de estudios adjunta 
de Formación Profesional), quien la trasladará a la jefatura del departamento de familia 
profesional responsable del módulo profesional con cuya calificación se manifiesta el 
desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor tutor o a la profesora tutora.

En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en un módulo profesional, 
el profesorado del departamento contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de 
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evaluación del alumnado con lo establecido en la programación didáctica correspondiente, 
con especial referencia a:

a) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sobre los que 
se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje con los recogidos en la 
correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la 
programación didáctica para la superación de los módulos profesionales.

En el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de 
revisión, el departamento de familia profesional procederá al estudio de las solicitudes de 
revisión y elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción de hechos y 
actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido 
en el punto anterior y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación 
final objeto de revisión.

La jefatura del departamento de la familia profesional correspondiente trasladará el 
informe elaborado al coordinador del Núcleo de Formación Profesional, quien comunicará 
por escrito al alumno la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación 
revisada e informará de la misma al profesorado tutor haciéndole entrega de una copia 
del escrito cursado.

El subdirector jefe de estudios del centro docente militar comunicará por escrito al 
alumno la ratificación o modificación, razonada, de la decisión de promoción o titulación, 
lo cual pondrá término al proceso de reclamación.

Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación final, 
el secretario o secretaria del centro docente militar insertará en las actas y, en su caso, 
en el expediente académico la oportuna diligencia que será visada por la subdirección de 
jefatura de estudios del mismo.

9.2. Proceso de reclamación ante la Subdirección General de Ordenación e Innovación 
de la Formación Profesional del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Núcleo de Formación Profesional, 
persista el desacuerdo con la calificación final obtenida del módulo profesional, la persona 
interesada, podrá solicitar por escrito a la subdirección de jefatura de estudios, en el plazo 
de dos días hábiles a partir de la última comunicación del centro, que eleve la reclamación 
a la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, la cual se tramitará por el procedimiento 
señalado a continuación.

La subdirección de jefatura de estudios en el plazo más breve posible y en todo caso 
no superior a tres días hábiles remitirá el expediente de la reclamación a la Subdirección 
General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional. Dicho expediente 
incorporará los informes elaborados en el centro, los instrumentos de evaluación que 
justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación del alumnado, así como, en 
su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, de la subdirección 
de jefatura de estudios acerca de las mismas.

En el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del expediente, teniendo 
en cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore la Subdirección General de 
Inspección del Ministerio de Educación y Formación Profesional, conforme a lo establecido 
en el apartado siguiente, la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la 
Formación Profesional adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso, 
y que se comunicará inmediatamente al subdirección de jefatura de estudios del centro 
docente militar correspondiente para su aplicación y traslado al interesado. La resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

La Subdirección General de Inspección analizará el expediente y las alegaciones que 
en él se contengan a la vista de la programación didáctica del módulo profesional respectivo 
y emitirá su informe en función de los siguientes criterios:
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a) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sobre los que 
se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje con los recogidos en la 
correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo 
señalado en la programación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en la 
programación didáctica para la superación de los módulos profesionales.

d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente resolución.

La Subdirección General de Inspección podrá solicitar la colaboración de especialistas 
en los módulos profesionales a los que haga referencia la reclamación, para la elaboración 
de su informe, así como solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la 
resolución del expediente.

En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las mismas medidas a 
las que se refiere el último párrafo del punto 9.1 de las presentes instrucciones.

10. Protección de Datos Personales

Tanto el Ministerio de Defensa como el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), así 
como en toda la normativa vigente en relación con el tratamiento de los datos personales 
que se deriven de la aplicación de la presente resolución. El responsable del tratamiento 
de los datos es la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio 
de Defensa, según se recoge en su Registro de Actividades de Tratamiento. El Ministerio 
de Educación y Formación Profesional actúa como encargado del tratamiento de los datos 
mediante la aplicación de Gestión de Centros Alborán. Ambas partes se comprometen a 
elaborar un documento que desarrolle las cláusulas de protección de datos personales 
del encargo de tratamiento.

Madrid, 9 de abril de 2019.—La Directora General de Formación Profesional, Clara 
Sanz López.—La Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial, María de la 
Consolación Vélaz de Medrano Ureta.
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ANEXO II

 

 

     Escudo / Identificación Academia o Escuela 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO/ DE LA ALUMNA 

 
 
CENTRO:  CÓDIGO CENTRO:     

LOCALIDAD:  PROVINCIA:  CÓDIGO POSTAL:  

DIRECCIÓN:  TELÉFONO:  
        

FECHA DE APERTURA DEL EXPEDIENTE:  DE  DE  EXPEDIENTE N.º:  
        

 
DATOS  PERSONALES  DEL  ALUMNO / DE LA ALUMNA 
APELLIDOS:  NOMBRE:  

FECHA DE NACIMIENTO:  N.º DNI/ NIE:  NACIONALIDAD:  

LUGAR DE NACIMIENTO:  PROVINCIA:  PAÍS:  

DOMICILIO:  CÓDIGO POSTAL:  TELÉFONO 1:  

CORREO ELECTRÓNICO:  TELÉFONO 2:  
 

ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
BACHILLERATO 

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO AÑOS 
ACADÉMICOS 

ETAPA O 
CICLO CURSOS 

       

       

       

       

       

       

       
 

ACCESO AL CICLO FORMATIVO EN ESTE CENTRO. Mediante título de: (1)   Mediante prueba: (2)   
 

CENTRO EN EL QUE OBTUVO EL TÍTULO:  LOCALIDAD:  FECHA:  
 

CENTRO DONDE SUPERÓ LA PRUEBA:  LOCALIDAD:  FECHA:  
 
(1) Indicar el título académico por el que ha accedido a las enseñanzas de FP en el centro. (2) Marcar con (X), si se accede mediante prueba. Cumplimentar seguidamente lo que proceda. 
 

DATOS  MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS  RELEVANTES (3) 

 
 

 
(3) Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales y propuesta curricular, se adjuntará a este expediente académico. 
 
 

CAMBIOS  DE  DOMICILIO 
DOMICILIO:  LOCALIDAD:  CÓDIGO POSTAL:  TELÉFONO:  
DOMICILIO:  LOCALIDAD:  CÓDIGO POSTAL:  TELÉFONO:  
 

 

TRASLADO  DE  CENTRO 
CON FECHA  DE  DE  SE TRASLADA AL CENTRO:  
DIRECCIÓN:  TELÉFONO:  
LOCALIDAD:  CÓDIGO POSTAL:  PROVINCIA:  
SE REMITE EL CERTIFICADO ACADÉMICO JUNTO CON EL INFORME DE EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADO CON FECHA:   DE  DE   
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO 
N.º DE DOCUMENTO FECHA DE INCORPORACIÓN DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

   
   
   
   
   
   
   

 

NOTA. Al expediente académico se incorporará la siguiente documentación: 
 - Fotocopia compulsada del documento de identificación (nacional o extranjero). 
 - Original o copia compulsada del requisito académico para el acceso al ciclo formativo o del certificado de haber superado la prueba de acceso. 
 - Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico (Hojas complementarias). 
 Además, se incluirán, cuando procedan, los siguientes documentos: 
 - Original de la solicitud de cancelación de matrícula y, en su caso, copia compulsada de la resolución de cancelación. 
 - Original o copia compulsada de la documentación que se genere por anulación de matrícula por inasistencia. 
 - Original o copia compulsada de los documentos relacionados con la renuncia a convocatorias (solicitud, documentación justificativa y resolución). 
 - Copia compulsada del Informe de Evaluación Individualizado. 
 - Original o copia de la documentación generada para la convalidación de módulos profesionales o para la exención del módulo de FCT (solicitud, documentación justificativa y resolución). 
 - Copia compulsada de los certificados académicos expedidos. 
 - Adaptaciones curriculares. 
 - Otros documentos de interés. En el caso de que se incorporen, deberán tomarse las cautelas que sean precisas para garantizar su autenticidad. 

 
 
 
 

     

EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
         

EL ALUMNO/ LA ALUMNA  , HABIENDO ACREDITADO, DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN INCLUIDA EN ESTE EXPEDIENTE 
ACADÉMICO, ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE ACCESO AL  TÍTULO Y HABIENDO  SUPERADO LAS  ENSEÑANZAS DEL CICLO FORMATIVO  CORRESPONDIENTE, CON ESTA FECHA SOLICITA LA EXPEDI- 
CIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO   , ESTABLECIDO POR EL REAL DECRETO  
DE  (BOE DE ) , Y EN SU CURRÍCULO POR  (BOE DE ). 
 

(BOE  ) , (BOE  ). 

  ,  DE  DE 20  
         

, 
 V.º B.º    
 EL/LA JEFE DE ESTUDIOS DE LA ACADEMIA O ESCUELA,   EL/LA SECRETARIO/A DE LA ACADEMIA, 
  

 
 
 
 
 

(Sello del centro)   

FDO.:   FDO.:  
     

 
 

     

CON ESTA FECHA SE HACE ENTREGA AL ALUMNO/ A LA ALUMNA DEL TÍTULO DE TÉCNICO SOLICITADO. 
  ,  DE  DE 20  

         

, 
 V.º B.º    
 EL/LA JEFE DE ESTUDIOS DE LA ACADEMIA O ESCUELA,   EL/LA SECRETARIO/A DE LA ACADEMIA O ESCUELA, 
  

 
 
 
 
 

(Sello del centro)   

FDO.:   FDO.:  
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS  FINALES DE  LA  EVALUACIÓN DE LOS DISTINTOS MÓDULOS PROFESIONALES 
 
Normas de cumplimentación de los resultados en las Hojas complementarias que se adjuntan al expediente académico. 
 
 – Módulo profesional suspendido. 1, 2, 3 o 4 – Módulo convalidado. CV 
 – Módulo profesional superado. 5, 7, 8, 9 o 10 – Módulo exento. EX 
 – Módulo de FCT superado. APTO – Módulo con renuncia a la convocatoria. RE 
 – Módulo de FCT suspendido. NO APTO – Módulo no evaluado. NE 
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Escudo / Identificación Academia 

 

EXPEDIENTE N.º:  
 
 

Hoja complementaria n.º:  
 

      

CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS EVALUACIONES FINALES CURSO 
ACADÉMICO: 2.0 - 2.0 

      

 
CENTRO:  CÓDIGO CENTRO:  PÚBLICO:  PRIVADO:  

LOCALIDAD:  PROVINCIA:  CÓDIGO POSTAL:  
 

DATOS DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA 
APELLIDOS:  NOMBRE:  N.º DNI/ NIE:  
 
 

    

CICLO FORMATIVO:  CÓDIGO: (1)  
    

MÓDULOS PROFESIONALES 
CALIFICACIONES 

CONVOCATORIA 
1 

CONVOCATORIA 
2 

CURSO (2) CÓDIGO (3) DENOMINACIÓN COMPLETA N.º (4) Calificación N.º (4) Calificación 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO: (6)  
 

PROMOCIONA O TITULA:....  SÍ   NO  
 

   CONVOCATORIA ORDINARIA  CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

V.º B.º  Fecha  Fecha  

EL/LA JEFE DE ESTUDIOS DE LA ACADEMIA O 
ESCUELA,  EL/LA SECRETARIO/A DE LA ACADEMIA O ESCUELA, EL/LA SECRETARIO/A DE LA ACADEMIA O ESCUELA, 

  (Sello del centro)     

       

       

Fdo.:   Fdo.:  Fdo.:  

 
OBSERVACIONES: (5) 

 

 
(1) Código asignado al ciclo formativo en la normativa. (2) 1.º o 2.º.  (3) Clave asignada al módulo profesional en la normativa. 
(4) N.º de convocatoria para el alumno (1.ª, 2.ª, 3.ª o 4.ª). Si se han agotado las cuatros convocatorias y se dispone de autorización para una extraordinaria, en este caso se consignará 5.ª. 
(5) Anotaciones relativas a incidencias varias: anulación de la matrícula, renuncia a convocatoria, convalidaciones, exenciones, decisiones sobre promoción y titulación, … etc. 
(6) Calificación expresada con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Cuando no se tenga propuesta de calificación final se consignará (-). 
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ANEXO III
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ANEXO IV

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL 
(Obtención de Título de Formación Profesional) 

D/Dª. , Secretario/a del centro 

Código del centro: Dirección: 

Localidad: Teléfono: Correo electrónico: 
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(1) Denominación completa del ciclo correspondiente. 
(2) Norma por la que se establece el título y norma por la que se aprueba el currículo. 
(3) Consignar el código de cada módulo profesional que figura en el Real Decreto por el que se establece el título correspondiente y la denominación completa. 
(4) Número de convocatorias consumidas por el alumno o la alumna. 
(5) Reflejar las calificaciones numéricas enteras de valor igual o superior a 5 o, cuando proceda, las expresiones «APTO», «CONVALIDADO» o «EXENTO». Los módulos profesionales de 

idéntica denominación y código que se hayan cursado en otros ciclos se calificarán con la nota obtenida en ellos. 
(6) Calificación expresada con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 
(7) Denominación completa del título correspondiente (Técnico o Técnico Superior en …). 
(8) Código y denominación de las cualificaciones profesionales que se relacionan en el articulado del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
(9) Consignar la norma completa por la que se establece el Título correspondiente. 
(10) Código de cada módulo profesional según se recoge en los anexos del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
(11) Código de cada unidad de competencia según se recoge en los anexos del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
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ANEXO V
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ANEXO VI
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ANEXO VII

Escudo / Identificación Academia o Escuela 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
RESOLUCIÓN DE CONVALIDACIÓN 

RESUELVE: 

Reconocerle, de acuerdo con lo que se determina en el artículo 40.2 del Real Decreto 1147/2011, 
teniendo en cuenta la singularidad del centro docente militar, las convalidaciones de los siguientes módulos 
profesionales del ciclo formativo citado: 

Código Módulos profesionales

La convalidación reconocida de los módulos profesionales quedará registrada en el expediente 
académico del alumno/ de la alumna, en las actas de evaluación y en la certificación académica, 
respectivamente. 

Localidad, día de mes de año 
EL/LA DIRECTOR/A 
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ANEXO VIII

Escudo / Identificación Academia o Escuela 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
RESOLUCIÓN DE EXENCIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN 

CENTROS DE TRABAJO 

RESUELVE: 

Declarar EXENTO de la realización del módulo  profesional de  Formación en  Centros de 
Trabajo de dicho ciclo formativo a D./D.ª … 

Declarar  PARCIALMENTE  EXENTO de la realización del módulo  profesional de Formación 
en Centros de Trabajo de dicho ciclo formativo a D./ D.ª … 

Para obtener la calificación de APTO en dicho módulo profesional deberá realizar y superar las 
actividades formativas que para ello programa el equipo docente, referidas a las siguientes 
capacidades terminales o resultados de aprendizaje: 

Declarar NO  EXENTO de la  realización  del  módulo  profesional  de  Formación  en 
Centros de Trabajo de dicho ciclo formativo a D./ D.ª … 
Por los siguientes motivos: 

En su caso, la exención reconocida del módulo profesional de FCT quedará registrada en el 
expediente académico del alumno/ de la alumna, en las actas de evaluación y en la certificación académica, 
respectivamente. 

Localidad, día de mes de año 
EL/LA DIRECTOR/A 
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ANEXO IX

Escudo / Identificación Academia o Escuela 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INFORME DEL EQUIPO DOCENTE SOBRE LA SOLICITUD DE 

EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL MÓDULO DE FCT 

SR. /SRA. JEFE/A DE ESTUDIOS DE LA ACADEMIA O ESCUELA 
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Número 181
Instituto Social de las Fuerzas Armadas.—(Resolución 4B0/38126/2019, de 7 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 97, de 20 de mayo).—Se asigna la denominación de «Centro Residencial General Gutiérrez 
Mellado» al conjunto de inmuebles ubicados en el Complejo Residencial de Benidorm.

MINISTERIO DE DEFENSA

Con fecha 1992, el Instituto Social de la Fuerzas Armadas adquirió la propiedad de 
diversos inmuebles de apartamentos ubicados en el término municipal de Benidorm y 
que forman parte de un complejo residencial denominado Ciudad Patricia, destinado, de 
conformidad con sus Estatutos, a uso de carácter residencial.

De conformidad con lo anterior, el ISFAS ha venido dedicando dichos inmuebles a 
apartamentos de descanso destinados prioritariamente al uso de aquellos de sus afiliados 
en situación de retiro y sus familias.

A tales fines y con carácter anual se han venido dictando las correspondientes 
instrucciones reguladoras de las convocatorias en las que se contemplan los requisitos, 
prioridades, etc., para acceder al uso de los citados apartamentos y zonas comunes de 
los inmuebles.

A pesar de que el complejo residencial en su conjunto se denomina Ciudad Patricia, 
los inmuebles del ISFAS integrados en el mismo no han recibido hasta el momento 
ninguna denominación específica que permita vislumbrar su carácter militar o vincularlo 
con personas o Instituciones relacionadas, bien con el Instituto en particular, bien con las 
Fuerzas Armadas en general.

Es por ello que el Consejo Rector del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 
en sesión celebrada el 25-03-2019, acordó subsanar dicha omisión, proponiendo por 
unanimidad que los inmuebles propiedad del ISFAS, dentro de la zona residencial Ciudad 
Patricia, se denominaran «Centro Residencial General Gutiérrez Mellado», en cuanto 
que el citado General fue uno de los partícipes fundamentales, tanto de la creación del 
ISFAS, como del impulso del Estatuto orgánico del Instituto que fue aprobado por el Real 
Decreto 2330/1978, de 29 de septiembre.

Por todo lo anterior y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 
18 del Reglamento General de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 1976/2007, de 21 de diciembre y en cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo Rector, dispongo:

Única.

Asignar al conjunto de inmuebles propiedad del ISFAS integrados en la Zona 
residencial Ciudad Patricia situado en la localidad de Benidorm (Alicante) la denominación 
«Centro Residencial General Gutiérrez Mellado».

Madrid, 7 de mayo de 2019.—El Secretario General Gerente, José Ramón Plaza 
Salazar.

(Del BOE número 117, de 16-5-2019.)
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Número 182
Contabilidad.—(Orden HAC/552/2019, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 98, de 21 de mayo).—

Se modifican las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por las que 
se aprueban los documentos contables a utilizar por la Administración General del Estado, y por la que 
se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado; la Orden 
EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de la Administración 
Institucional del Estado y la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la instrucción 
de contabilidad para la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 118, de 17 de mayo de 2019.
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Número 183
Contabilidad.—(Orden HAC/553/2019, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 98, de 21 de mayo).—

Se modifica la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la elaboración de la Cuenta 
General del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 118, de 17 de mayo de 2019.



184
668

Número 184
Orientación Profesional.—(Resolución 455/07629/19, de 14 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 98, 

de 21 de mayo).—Se aprueba el Programa «CONSIGUE+» para la obtención de un Título de Técnico de 
Grado Medio de Formación Profesional por personal de las Escalas de Tropa y Marinería.

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley  8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería, en la Ley  39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar y en la Orden 
Ministerial 2/2009, de 22 de enero, por la que se regula el desarrollo profesional de los 
Militares de Tropa y Marinería, dentro del marco de la Orden Ministerial 30/2018, de 31 de 
mayo, por la que se aprueba el Plan Integral de Orientación Laboral para el personal militar 
del Ministerio de Defensa y de la Resolución de 9 de abril, conjunta de las Direcciones 
Generales de Formación Profesional y Cooperación Territorial, por la que se adapta la 
organización y el funcionamiento de los Centros Docentes Militares a las enseñanzas de 
Formación Profesional del sistema educativo; y con la finalidad de proporcionar los apoyos 
formativos que favorezcan su desarrollo profesional, 

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar el Programa «CONSIGUE+» destinado a la obtención de un título 
de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional para personal de las escalas de 
Tropa y Marinería con un compromiso temporal con las Fuerzas Armadas.

SEGUNDO: Tendrá prioridad para cursar las enseñanzas, el personal que no esté en 
posesión de un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional o de un 
título universitario. Esta prioridad se tendrá en cuenta dentro de los grupos de edad u otros 
condicionantes que se fijen en la convocatoria.

TERCERO: La impartición de las enseñanzas conducentes a obtener la titulación se 
desarrollará de forma modular en la modalidad a distancia sin perjuicio del servicio y según 
la oferta para «personas adultas».

La impartición de cada título se efectuará por ciclos. Un ciclo contendrá todos los 
módulos profesionales del título, iniciándose, de forma general, un nuevo ciclo por título 
anualmente coincidiendo con el inicio del curso escolar. La duración de cada módulo será 
semestral.

El orden de impartición de los módulos profesionales dentro de cada ciclo será 
responsabilidad de la Subdirección General de Enseñanza Militar, teniendo en cuenta la 
normativa del Ministerio de Educación y Formación Profesional aplicable, así como los 
condicionantes de los Centros Docentes Miliares donde se lleven a cabo.

CUARTO: El progreso en el programa estará supeditado a la superación sucesiva de 
los diferentes módulos profesionales cursados. Salvo que se especifique otra cosa en la 
convocatoria, no se podrá cursar un módulo (excepto el primero del ciclo) si no se tiene 
aprobado el anterior según el orden de módulos establecido.

QUINTO: La dirección, coordinación y gestión del Programa correrá a cargo de 
la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) a través de la 
Subdirección General de Enseñanza Militar (SDGEM).

La ejecución del Programa estará a cargo de las Direcciones de Enseñanza de los 
ejércitos.

SEXTO: La oferta de módulos y títulos se efectuará, de manera general, semestralmente 
por medio de convocatoria. La convocatoria que será responsabilidad de la DIGEREM será 
publicada en el «BOD» con las Bases Generales. Los ejércitos efectuarán la comunicación 
de dicha convocatoria incluyendo las bases específicas, en las que podrán incluirse 
condiciones operativas.

SEPTIMO: La plataforma utilizada para fase a distancia será la del Campus Virtual 
Corporativo del Ministerio de Defensa.

OCTAVO: Anual, o semestralmente, se transferirán a los ejércitos los créditos necesarios 
para el funcionamiento del programa, tanto en lo correspondiente a las indemnizaciones 
por razón del servicio que correspondan de acuerdo al Real Decreto 462/2002 de 24 de 
mayo, como para el material y equipo requerido.
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Como norma general, sólo se indemnizará la asistencia a la primera convocatoria de 
cada módulo.

NOVENO: El Subdirector General de Enseñanza Militar desarrollará cuantas 
disposiciones sean necesarias para llevar a cabo el proceso selectivo, desarrollo, 
coordinación y evaluación del programa objeto de esta Resolución.

Madrid, 14 de mayo de 2019.—La Directora General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, María Amparo Valcarce García.



185
670

Número 185
Normalización.—(Resolución 200/07630/19, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 98, de 21 

de mayo).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización Otan STANAG 2937 MEDSTD (Edición 5) «Raciones 
de campaña para uso militar–AMedP-1.11, Edición B, y AMedP-1.18, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2937 MEDSTD 
(Edición 5) «Raciones de campaña para uso militar–AMedP-1.11, Edición B, y AMedP-1.18, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2937 
(Edición 5) –AMedP-1.11, y AMedP-1.18 Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 24 de mayo de 2019 y el 25 de abril 
de 2022 para el Ejército de Tierra.

Madrid, 10 de mayo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 186
Publicaciones.—(Resolución 513/08134/19, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 

de mayo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Tripulación 
del VRC Centauro de recuperación (MI-206).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. 
Tripulación del VRC Centauro de recuperación (MI-206), que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.

Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 21 de mayo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



187
672

Número 187
Publicaciones.—(Resolución 513/08135/19, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 

de mayo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, VERT. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-204)

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Vehículo 
VAMTAC ST5, VERT. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-204), que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.

Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 21 de mayo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 188
Publicaciones.—(Resolución 513/08136/19, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 

de mayo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. Manual de 
Operador del equipo de adiestramiento en sala del sistema SPIKE LR DUAL (MT-319).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Manual de Operador del equipo de adiestramiento en sala del sistema SPIKE LR DUAL 
(MT-319), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.

Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 21 de mayo de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 189
Contratación Administrativa.—(Orden PCI/566/2019, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 104, 

de 29 de mayo).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de abril de 2019, por el que se 
aprueba el Plan para el impulso de la contratación pública socialmente responsable en el marco de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 125, de 25 de mayo de 2019.
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Número 190
Seguridad Nacional.—(Orden PCI/567/2019, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 104, de 29 

de mayo).—Se publica el Plan de Acción de Seguridad Marítima, aprobado por el Consejo de Seguridad 
Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 15 de marzo de 2019, ha 
aprobado el Plan de Acción de Seguridad Marítima.

Para general conocimiento se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente Orden.

Madrid, 21 de mayo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Plan de Acción de Seguridad Marítima

Índice

1. Introducción.
2. Diagnóstico de la situación.
3. Diseño estratégico.
4. Hitos:

Hito 1. Conocimiento compartido del entorno marítimo optimizado.
Hito 2. Plan Integral de seguridad marítima implementado.
Hito 3. Planes sectoriales de seguridad marítima promulgados.
Hito 4. Colaboración público-privada potenciada.
Hito 5. Postura nacional en foros internacionales consolidada.
Hito 6. Proceso de cooperación interagencias en operaciones de seguridad marítima 

optimizado.
Hito 7. Ciberprotección del entorno marítimo impulsada.

Introducción

La Estrategia de Seguridad Nacional 2013, aprobada por Consejo de Ministros el 31 
de mayo de 2013, contempla la seguridad marítima como uno de los ámbitos la Seguridad 
Nacional.

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión celebrada el día 5 de diciembre 
de 2013, acordó aprobar la Estrategia de Seguridad Marítima Nacional. En este documento 
político-estratégico se fija como objetivo «impulsar una política amplia de seguridad con la 
finalidad de proteger los intereses marítimos nacionales». Además, la Estrategia contempla 
la creación de un órgano de apoyo al Consejo de Seguridad Nacional, denominado 
inicialmente Comité Especializado de Seguridad Marítima, y que finalmente se denominaría 
Consejo Nacional de Seguridad Marítima.

El Consejo Nacional de Seguridad Marítima fue constituido formalmente el 28 de 
febrero de 2014. La finalidad de este Consejo es apoyar en el ámbito marítimo al Consejo 
de Seguridad Nacional en el cumplimiento de sus funciones y, en particular, asistir al 
Presidente del Gobierno en la dirección de la política de Seguridad Nacional en materia 
de seguridad marítima.

La entrada en vigor de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, 
supone asimismo un importante hito en cuanto al respaldo normativo del Sistema de 
Seguridad Nacional y cuantas iniciativas sean acometidas en su seno.

El Consejo Nacional de Seguridad Marítima tiene asignada las funciones, entre otras, 
de contribuir a la elaboración de propuestas normativas en el ámbito de la seguridad 
marítima para su consideración por el Consejo de Seguridad Nacional, verificar el grado 
de cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Marítima Nacional, o impulsar los estudios 
necesarios y propuestas para que la Estrategia evolucione armónicamente con respecto 
a la política internacional y europea en materia de seguridad marítima.
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Entre las distintas iniciativas acometidas por el Consejo Nacional de Seguridad 
Marítima se encuentra la aprobación del Plan de Acción de la Estrategia de Seguridad 
Marítima Nacional, documento que fue aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Marítima el 9 de diciembre de 2014 y que cuenta con el visto bueno del Consejo de 
Seguridad Nacional en su reunión de 20 de enero de 2015.

Este documento ha servido de guía para coordinar la actividad desempeñada por 
los departamentos ministeriales y organismos con competencias atribuidas en materia de 
seguridad marítima bajo el paraguas del sistema de Seguridad Nacional, coordinada por 
el Consejo Nacional de Seguridad Marítima en su labor de apoyo al Consejo de Seguridad 
Nacional.

El Gobierno de España, previo informe favorable del Consejo de Seguridad Nacional 
y a decisión del Presidente del Gobierno, acordó la aprobación de la Estrategia de 
Seguridad Nacional 2017 en Consejo de Ministros mediante Real Decreto 1008/2017, de 
1 de diciembre.

La Estrategia de Seguridad Nacional 2017, marco de referencia para la política de 
Seguridad Nacional, reconoce los cambios significativos habidos desde la aprobación de 
la Estrategia de 2013 y actualiza, en consecuencia, su contenido para adaptarla al entorno 
nacional e internacional de seguridad.

En particular, y dentro de la iniciativa de abordar el diseño de la posición estratégica 
nacional respecto de la gobernanza y uso de los espacios comunes globales, la Estrategia 
de Seguridad Nacional 2017 ordena la revisión de la Estrategia de Seguridad Marítima 
Nacional.

En consecuencia, el Consejo Nacional de Seguridad Marítima, en cumplimiento a este 
mandato y tras una evaluación estratégica, acordó la no necesidad de elaborar un nuevo 
documento, resultando válida la Estrategia de Seguridad Marítima Nacional de 2013.

Adicionalmente, el Consejo Nacional de Seguridad Marítima, en su reunión de 23 de 
mayo de 2018, adoptó la decisión de elaborar un nuevo plan de acción que sustituya al 
anterior, vigente desde 2015, y que por medio de un renovado impulso, dé respuesta con 
medidas concretas a los principales desafíos y amenazas a la seguridad marítima.

El nuevo Plan de Acción de Seguridad Marítima 2019 hereda de su predecesor aquellas 
iniciativas que están actualmente en curso y cuya inclusión se ha considerado provechosa, 
como por ejemplo aquellas enfocadas a la mejora del conocimiento compartido del entorno 
marítimo, entre las que se encuentra el entorno de colaboración virtual, o la elaboración 
de informes de análisis periódicos de riesgos y amenazas.

Por otra parte, el nuevo Plan introduce cambios sustantivos, derivados principalmente 
de un nuevo enfoque más pragmático, que también considera la evolución del panorama 
internacional en lo que a la dimensión marítima en el plano político-estratégico se refiere.

La dimensión internacional, y en concreto, la europea, cobra mayor fuerza en este 
nuevo Plan. Son significativas las iniciativas de seguridad marítima acometidas en el plano 
europeo. La principal referencia, la Estrategia Global de la Unión Europea en Política Exterior 
y de Seguridad presenta el dominio marítimo como de relevancia estratégica para la Unión. 
La coordinación interdepartamental, la integridad funcional, la aplicación del derecho 
internacional, y la promoción del multilateralismo marítimo son los ejes de la Estrategia de 
Seguridad Marítima de la Unión Europea. La evolución de las distintas iniciativas en curso 
a nivel europeo tiene su reflejo en este nuevo Plan de Acción.

Otro de los parámetros incorporados a este nuevo Plan de Acción es la respuesta 
del Estado frente los desafíos que se muestran con mayor fuerza. El análisis de riesgos 
y amenazas a la seguridad marítima destaca la intensidad con que se manifiesta la 
inmigración irregular y el tráfico de flujos ilícitos en un área de gran importancia estratégica 
como el Estrecho de Gibraltar, el mar de Alborán y aguas adyacentes. La evolución del 
escenario muestra una tendencia al alza de estas amenazas en el Mediterráneo Occidental.

El nuevo Plan de Acción de Seguridad Marítima 2019 constituye, en suma, de un 
documento político estratégico de consenso, elaborado con las propuestas de todos 
los departamentos ministeriales y organismos con competencias en seguridad marítima, 
y coordinado por el Consejo Nacional de Seguridad Marítima. El nuevo Plan de Acción 
tiene en cuenta la experiencia acumulada del trabajo previo acometido bajo el paraguas 
del Consejo, así como la evolución del contexto nacional e internacional en materia de 
seguridad marítima.
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Diagnóstico de la situación

La Estrategia de Seguridad Nacional 2017 contempla el dominio marítimo como un 
espacio común global, por cuanto la alta mar es un área abierta que conecta a todos los 
actores y se ubica más allá de la soberanía y jurisdicción estatal, caracterizándose por su 
débil regulación y la difícil atribución de las acciones delictivas.

Frente a esta concepción, la Estrategia ofrece una aproximación integradora a la 
seguridad marítima, basada en los principios rectores de unidad de acción, anticipación, 
eficiencia y resiliencia para hacer frente a las amenazas y desafíos a la Seguridad Nacional.

La Estrategia de Seguridad Marítima Nacional de 2013 y su desarrollo posterior con 
el Plan de Acción de 2015 supuso un hito relevante por cuanto se establecían medidas de 
materialización de las líneas estratégicas en acciones concretas. De esta forma, iniciativas 
como el desarrollo de una herramienta informática nacional para compartir información, 
la elaboración de análisis conjuntos de los riesgos y amenazas a la seguridad marítima, o 
aprobar un acuerdo de coordinación y cooperación en operaciones y un plan integral para 
el Estrecho de Gibraltar han supuesto un avance considerable.

Sin embargo, y en aplicación del principio de mejora continua, se considera que existe 
todavía espacio de avance. Se identifica el progreso en la coordinación interdepartamental 
y el mejor conocimiento del entorno marítimo como parámetros clave para alcanzar una 
seguridad marítima más integral, más eficiente, y mejor alineada con los desarrollos en 
curso derivados de la Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión Europea.

Por su parte la evolución del contexto estratégico, la transformación tecnológica y 
sobre todo, la constante mutación de los desafíos a afrontar en el ámbito marítimo, hace 
recomendable adoptar un nuevo plan más adaptado y que dé respuesta al panorama 
presente y de futuro.

Finalmente, una mayor colaboración público-privada y una mejor comunicación y 
cohesión interdepartamental de las iniciativas que se acometen en materia de seguridad 
marítima resultan clave para integrar las sensibilidades de todos los sectores involucrados 
y acometer una política de seguridad marítima compartida y más cercana al ciudadano.

Diseño estratégico

El Plan de Acción de Seguridad Marítima se diseña con base en el objetivo general y las 
líneas de acción que la Estrategia de Seguridad Nacional 2017 establece para el ámbito de la 
seguridad marítima. Además, se identifican cuatro objetivos específicos, para cuya consecución 
se asocian diversos hitos a alcanzar. Cada hito puede alcanzarse mediante una acción concreta 
a acometer, o de forma alternativa, puede alcanzarse mediante varias acciones.

Se establece como plazo temporal del Plan de Acción de Seguridad Marítima el año 2022, 
dado que, inicialmente, y en cumplimiento al artículo cuatro de la Ley 36/2016, de 28 de 
septiembre, de Seguridad Nacional, está previsto acometer una revisión estratégica en 2023.
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Figura 1. Ejemplo de diseño estratégico

Objetivo general: El objetivo general establecido en la Estrategia de Seguridad 
Nacional 2017 es «impulsar una política de seguridad en el espacio marítimo, tanto a nivel 
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Objetivo general: El objetivo general establecido en la Estrategia de Seguridad 
Nacional 2017 es «impulsar una política de seguridad en el espacio marítimo, tanto a nivel 
nacional como en el marco internacional y, especialmente, en la Unión Europea, con el fin 
de proteger la vida humana en el mar; mantener la libertad de navegación y proteger el 
tráfico marítimo y las infraestructuras marítimas críticas; prevenir y actuar ante actividades 
criminales y actos terroristas que se desarrollen en este medio; proteger y conservar el 
litoral, los recursos del medio marino, el medio ambiente marino y el patrimonio cultural 
subacuático; y prevenir y responder en casos de catástrofes o accidentes en este medio.»

Líneas de acción estratégicas: Para su desarrollo, la Estrategia contempla cinco líneas 
de acción estratégicas:

– Línea de acción estratégica 1: promover un enfoque integral que potencie la 
actuación coordinada y cooperativa de las Administraciones Públicas en la resolución de 
problemas que afectan a la seguridad marítima.

– Línea de acción estratégica 2: adoptar medidas para fortalecer la capacidad de 
actuación del Estado en el espacio marítimo y en su litoral en un empleo óptimo de máximo 
aprovechamiento de los recursos.

– Línea de acción estratégica 3: fomentar la colaboración con el sector privado.
– Línea de acción estratégica 4: fomentar la cooperación internacional, en particular 

a través de la aplicación de las iniciativas de la Organización Marítima Internacional, la 
Estrategia de Seguridad Marítima de la UE, y la Estrategia Marítima de la Alianza.

– Línea de acción estratégica 5: mejorar la ciberseguridad en el ámbito marítimo.

Objetivos específicos: Los objetivos específicos dan concreción el objetivo general 
establecido (impulsar una política de seguridad en el ámbito marítimo) y lo particularizan 
para orientar la acción en el periodo 2018-2022.

Se identifican cuatro objetivos específicos:

– Objetivo específico 1: Impulsar procesos integradores de coordinación 
interdepartamental. Este objetivo es de aplicación a la primera y segunda líneas de acción 
estratégicas.

– Objetivo específico 2: Favorecer la participación del sector privado en iniciativas de 
seguridad marítima. Este objetivo es de aplicación a la tercera línea de acción estratégica.

– Objetivo específico 3: consolidar el establecimiento de una postura nacional en 
seguridad marítima coordinada en foros internacionales. Este objetivo es de aplicación a 
la cuarta línea de acción estratégica.

– Objetivo específico 4: desarrollar las iniciativas de la Estrategia de Ciberseguridad 
Nacional en su dimensión marítima. Este objetivo es de aplicación a la quinta línea de 
acción estratégica.
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– Objetivo específico 3: consolidar el establecimiento de una postura nacional en 
seguridad marítima coordinada en foros internacionales. Este objetivo es de aplicación a 
la cuarta línea de acción estratégica.

– Objetivo específico 4: desarrollar las iniciativas de la Estrategia de Ciberseguridad 
Nacional en su dimensión marítima. Este objetivo es de aplicación a la quinta línea de 
acción estratégica.
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Hitos

El Plan de Acción comprende siete hitos enfocados al cumplimiento de los objetivos 
específicos, de acuerdo a la siguiente distribución:

Hitos asociados al objetivo específico 1 que desarrollan la línea de acción estratégica 1:

– Hito 1: Conocimiento compartido del entorno marítimo optimizado.
– Hito 2: Planes de coordinación operativa interdepartamental implementados.

Hitos asociados al objetivo específico 1 que desarrollan la línea de acción estratégica 2:

– Hito 3: Planes Sectoriales de Seguridad Marítima promulgados.

Hitos asociados al objetivo específico 2 que desarrollan la línea de acción estratégica 3:

– Hito 4: Colaboración público-privada potenciada.

Hitos asociados al objetivo específico 3 que desarrollan la línea de acción estratégica 4:

– Hito 5: Postura nacional en foros internacionales consolidada.
– Hito 6: Proceso de cooperación interagencias en operaciones de seguridad marítima 

optimizado.

Hitos asociados al objetivo específico 4 que desarrollan la línea de acción estratégica 5:

– Hito 7: Protección a la ciberseguridad en el entorno marítimo impulsada.

Dada la relevancia que conllevan para el Plan de Acción en su conjunto, se identifica 
como esfuerzo principal el acometimiento de los hitos 1 y 2, relativos a la optimización del 
conocimiento compartido del entorno marítimo y a la implementación de un Plan Integral 
de Seguridad Marítima.

En concreto, las acciones prioritarias dentro de la actividad del Consejo Nacional de 
Seguridad Marítima serán las correspondientes a la elaboración de una definición nacional 
de las funciones de seguridad marítima (acción 1.1), la optimización del intercambio y 
fusión de la información (acción 1.2) y el desarrollo del Plan Integral de Seguridad Marítima 
(acción 2.1).

Hito 1. Conocimiento compartido del entorno marítimo optimizado

La primera acción a acometer es definir las funciones de seguridad marítima, 
conocidas en la Unión Europea como funciones guardacostas, conforme a la legislación 
vigente y asociar los organismos responsables para cada una de ellas bajo el enfoque de 
«organismo apoyado y organismos que apoyan». Este análisis ha de ser llevado a cabo en 
función del concepto amplio de seguridad marítima que la Estrategia establece.

En segundo lugar, la optimización del intercambio y fusión de la información se 
concibe como una acción de mejora y avance sobre el trabajo efectuado hasta la fecha. 
Se trata de una medida orientada a consolidar el intercambio automático e inteligente entre 
los sistemas de información de los distintos organismos con competencias atribuidas en 
materia de seguridad, conjugando tanto el principio de «responsabilidad de compartir» 
como en el de «necesidad de conocer».

La tercera acción está enfocada a continuar el proceso de análisis actualmente 
existente que se desempeña a través de los informes periódicos (semestrales) y de carácter 
puntual (informes específicos sobre asuntos puntuales cuando se considere oportuno), de 
la Célula de Información y Análisis de Riesgos y Amenazas a la Seguridad Marítima (CIARA).

Acciones derivadas del hito 1

Acción 1.1. Definir las funciones de seguridad marítima:

– Órgano responsable de su ejecución: Departamento de Seguridad Nacional del 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

– Programación temporal: Junio de 2019.
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Acción 1.2. Optimizar el intercambio y fusión de la información de seguridad marítima:

– Órgano(s) responsable(s) de su ejecución: Ministerio de Defensa.
– Programación temporal: 2019-2022.

Acción 1.3. Consolidar el proceso de análisis de riesgos y amenazas:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio de Defensa.
– Programación temporal: Acción continua.

Hito 2. Planes de coordinación operativa interdepartamental implementados

La primera acción de este hito es la revisión del Plan Integral de Seguridad Marítima 
para el Estrecho de Gibraltar (Plan MARES). Este documento establece directrices para 
conseguir una adecuada coordinación y cooperación de los organismos competentes en 
la zona del Estrecho de Gibraltar, Mar de Alborán y Golfo de Cádiz para lograr el objetivo 
establecido en la Estrategia de Seguridad Nacional relativo al ámbito de actuación de la 
seguridad marítima.

La experiencia acumulada hasta la fecha, la evolución del entorno, así como la 
posibilidad de su puesta en práctica hacen aconsejable, como primera acción de este 
hito, una revisión de este documento para aplicar las lecciones identificadas en materia 
de protocolos de los flujos de información y de toma de decisiones en situaciones de 
gestión de crisis.

Además, el desarrollo de dos iniciativas relevantes para hacer frente a los desafíos en esta 
área geográfica de alto interés estratégico para la seguridad –la creación de una «Autoridad de 
coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular», y la adopción de 
nuevas medidas legales contra el tráfico ilícito de personas y mercancías– justifica, partiendo 
del Plan MARES, la redacción de un nuevo Plan Integral de Seguridad Marítima.

Adicionalmente, este nuevo plan deberá extender paulatinamente su aplicación a todos 
los espacios de soberanía marítima nacional, la inclusión de la función de coordinación en 
toda zona del mar Mediterráneo (denominada NAVAREA III), y la actualización del directorio 
de puntos de contacto, haciendo del Plan un documento vivo y en constante actualización.

La segunda acción de este hito es optimizar el empleo operativo de vehículos aéreos 
tripulados de forma remota, más conocidos como drones. La progresiva implantación 
de funciones que pueden ser desarrolladas mediante este tipo de vehículos aéreos no 
tripulados, tiene amplia aplicación en el ámbito de la seguridad marítima.

Un campo de especial interés es la vigilancia marítima en aguas jurisdiccionales, 
donde los drones tienen gran potencial para llevar a cabo tareas con un alto rendimiento 
y efectividad.

Una aproximación coordinada entre los distintos organismos con competencias 
asignadas en seguridad marítima, junto con el correspondiente estudio normativo 
aeronáutico puede redundar en la generación de sinergias que permitan tanto un mejor 
aprovechamiento de los recursos asignados para la adquisición de medios, como el 
establecimiento de una coordinación operativa que incluya el intercambio de información, 
aprovechando con eficiencia las características particulares que ofrecen los drones en 
cuanto a parámetros tales como la capacidad amplia de cobertura de área.

Acciones derivadas del hito 2

Acción 2.1. Revisar el Plan Integral de Seguridad Marítima sobre la base del actual 
Plan Mares:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio de Defensa.
– Programación temporal: 2019-2021.

Acción 2.2. Optimizar el empleo operativo de vehículos aéreos tripulados de forma 
remota:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio de Fomento con el apoyo del 
Ministerio de Defensa.

– Programación temporal: 2020-2022.
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Hito 3. Planes sectoriales y catálogo de seguridad marítima promulgados

La primera acción es la promulgación del nuevo Plan Nacional de Servicios Especiales 
de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de la Lucha contra la Contaminación del 
Medio Marino. Este documento establece los objetivos a desarrollar con el objeto de 
consolidar el sistema español de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación 
marina conforme a la política nacional y europea en materia de seguridad marítima.

El Plan actual está definido para el periodo 2010-2018, siendo necesaria su revisión y 
actualización, aspecto contemplado en la planificación anual aprobada por el ministro de 
Fomento previa propuesta del Consejo de Administración de la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima (SASEMAR).

La segunda acción es informar al Consejo Nacional de Seguridad Marítima del grado 
de avance de los trabajos de la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, y en 
particular, del grupo de trabajo de ordenación del espacio marítimo.

En 2014 se publicó la Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de julio de 2014, por la que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo. 
Esta Directiva se traspuso al ordenamiento español a través del Real Decreto 363/2017, 
de 8 de abril, por el que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo.

Esta norma establece que la ordenación del espacio marítimo tiene por objeto 
fomentar el crecimiento sostenible de las economías marítimas, el desarrollo sostenible de 
los espacios marinos y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos. Igualmente 
se reconoce que el marco de ordenación constituirá, en el ámbito español, una directriz 
común a todas las estrategias marinas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2.f) 
de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre. Por último, el real decreto establece el proceso 
que se debe seguir para la elaboración de los planes de ordenación del espacio marítimo 
(POEM), y la responsabilidad de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del 
Mar como coordinadora del proceso, junto con el apoyo de la Comisión Interministerial 
de Estrategias Marinas (CIEM).

La tercera acción consiste en la actualización del catálogo de recursos de seguridad 
marítima. Esta medida, que ya estaba contemplada en el anterior Plan de Acción, supone 
la revisión del catálogo a la luz de las capacidades y recursos actualmente existentes bajo 
los preceptos de permanente vigencia, dato único y acceso telemático.

Acciones derivadas del hito 3

Acción 3.1. Promulgar el Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento de la 
Vida Humana en la Mar y de la Lucha contra la Contaminación del Medio Marino:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio de Fomento.
– Programación temporal: 2019.

Acción 3.2. Elaborar los Planes de Ordenación del Espacio Marítimo:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio para la Transición Ecológica, como 
departamento ministerial que traslade al Consejo Nacional de Seguridad Marítima el grado 
de avance de los trabajos acometidos por la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas.

– Programación temporal: No más tarde de marzo de 2021.

Acción 3.3. Actualizar el catálogo de recursos de seguridad marítima:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio del Interior.
– Programación temporal: 2019-2020.

Hito 4. Colaboración público-privada potenciada

La contribución del sector privado a la seguridad marítima es clave en un sector 
donde la seguridad y la economía están tan íntimamente ligados. Debido a su relevancia 
en el ámbito marítimo, es deseable que las relaciones que las Administraciones Públicas 
mantienen con distintas instancias del sector privado se institucionalicen y, así, se 
desarrollen de modo continuo, fluido y programado en atención a objetivos a alcanzar.
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La primera acción es el fomento de la cooperación, el diálogo y el análisis estratégico 
entre los sectores público y privado. El Consejo Nacional de Seguridad Marítima, asociados 
todos los ministerios y organismos representados en esta iniciativa, ofrece un foro idóneo 
para establecer los adecuados canales de comunicación y colaboración con el sector 
privado, a la luz de las funciones que desempeña el Consejo, que hasta la fecha se ha 
canalizado a través del Clúster Marítimo Español.

De forma complementaria al enlace ya existente con el Clúster Marítimo Español, 
que será potenciado, se pretende extender la colaboración con otros actores relevantes 
en el ámbito marítimo.

La segunda acción consiste en promover la participación del sector privado con 
intereses en el ámbito marítimo en aquellas actividades que posibiliten la colaboración y 
el conocimiento de los medios y protocolos de actuación del Estado.

En particular, se potenciará la participación del sector privado en actividades de 
prevención y respuesta ante incidentes de seguridad marítima, como es el caso de 
ejercicios y actividades de adiestramiento.

Acciones derivadas del hito 4

Acción 4.1. Fomentar la cooperación, el diálogo y el análisis estratégico entre los 
sectores público y privado:

– Órgano responsable de su ejecución: Consejo Nacional de Seguridad Marítima.
– Programación temporal: 2019-2022.

Acción 4.2. Potenciar la participación del sector privado en actividades de prevención 
y respuesta ante incidentes de seguridad marítima:

– Órgano(s) responsable(s) de su ejecución: Consejo Nacional de Seguridad Marítima.
– Programación temporal: 2019-2022.

Hito 5. Postura nacional en foros internacionales consolidada

La importancia de la figura del Embajador en Misión Especial para la Seguridad 
Marítima, creada por medio del Real Decreto 839/2014, de 3 de octubre, y la potenciación 
de su órgano de apoyo, se pone de manifiesto ante la necesidad de que, a la vista de las 
siguientes acciones, se convierta en un elemento catalizador para facilitar la centralización, 
diseminación y consolidación de todas aquellas materias que, trascendiendo del entorno 
nacional, afecten a su ámbito de actuación.

La primera acción consiste en desarrollar e implementar de forma coordinada el Plan 
de Acción de Seguridad Marítima de la Unión Europea en el plano nacional. Además, este 
Plan europeo es referencia obligatoria para la identificación y acometimiento de todas 
aquellas iniciativas que resulten de interés para nuestro país.

El Consejo de Asuntos Generales de la Unión Europea de 26 de junio de 2018 
aprobó la revisión del Plan de Acción de la Estrategia de Seguridad Marítima de la Unión 
Europea. Este Plan de Acción sustituye al anterior, de 2014. El nuevo Plan de Acción de 
la Unión Europea contiene unas directrices de aplicación y un número de acciones en 
materia de cooperación internacional, conocimiento de la situación marítima, desarrollo 
de capacidades, investigación e innovación, conocimiento y gestión del riesgo, educación 
y formación y asuntos marítimos regionales y mundiales.

La segunda acción es consolidar una postura nacional para cada iniciativa relacionada 
con los foros de seguridad marítima internacionales y las agencias de la Unión Europea. 
Esta postura debe ser la base de actuación para mantener unidad de criterio en aquellos 
foros en los que participen los diversos organismos con competencias en la mar.

Acciones derivadas del hito 5

Acción 5.1. Coordinar una postura nacional para el desarrollo del Plan de Acción de 
Seguridad Marítima de la Unión Europea:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

– Programación temporal: 2019-2022.
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Acción 5.2. Consolidar una postura nacional frente a iniciativas relacionadas con foros 
de seguridad marítima y agencias de la Unión Europea:

– Órgano(s) responsable(s) de su ejecución: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

– Programación temporal: 2019-2022.

Hito 6. Proceso de cooperación interagencias en operaciones 
de seguridad marítima optimizado

El Consejo Nacional de Seguridad Marítima aprobó el Acuerdo sobre Coordinación y 
Cooperación en Operaciones de Seguridad Marítima el 9 de diciembre de 2014, documento 
que cuenta con el visto bueno del Consejo de Seguridad Nacional de 20 de enero de 2015.

El Acuerdo tiene por objeto reforzar la coordinación y cooperación en operaciones 
de Seguridad Marítima, así como la mejora de su eficacia.

Su primer objetivo es impulsar el establecimiento y desarrollo de procedimientos de 
coordinación y cooperación en los ámbitos de la seguridad marítima.

La aportación de capacidades con carácter conjunto cobra cada vez mayor sentido 
en un contexto de seguridad amplio donde las operaciones en curso han de hacer frente 
a desafíos de distinta índole. El concepto amplio de seguridad marítima en España 
abarca funciones que incluyen desde la acción del Estado orientada al cumplimiento de 
la legislación nacional y el Derecho Internacional en los espacios marítimos bajo nuestra 
soberanía y jurisdicción, así como el respeto de las normas internacionales aplicables a 
la alta mar en cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por España, 
pasando por la acción contra el terrorismo y el crimen organizado en la mar, entre otros, 
hasta la respuesta frente a acciones de carácter no deliberado, como son los accidentes 
marítimos y las catástrofes naturales.

De esta forma, es necesario establecer procesos de colaboración interdepartamental 
que permitan disponer de capacidades operativas mediante la participación de los recursos 
apropiados para el mejor cumplimiento de la misión dentro del marco normativo vigente, 
particularmente en el ámbito de las operaciones internacionales.

Para alcanzar este hito es necesario elaborar un procedimiento de consultas para 
favorecer la cooperación interministerial en el proceso de generación de capacidades 
marítimas.

Acciones derivadas del hito 6

Acción 6.1. Elaborar un proceso de consultas para favorecer la cooperación 
interministerial en el proceso de generación de capacidades marítimas.

– Órgano responsable de su ejecución: Consejo Nacional de Seguridad Marítima.
– Programación temporal: 2019-2022.

Hito 7. Ciberprotección en el entorno marítimo impulsada

El entorno marítimo es altamente dependiente de las tecnologías de las comunicaciones 
y los sistemas de información. En los últimos años se han incrementado los riesgos y 
multiplicado los efectos negativos de la materialización de las amenazas, que se traducen 
generalmente en importantes pérdidas económicas y compromiso del prestigio empresarial.

Se dispone de dos referencias clave. La primera, de rango normativo, es la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas 
de información, transposición a la legislación española de la Directiva (UE) 2016/1148 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas 
a garantizar un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información en 
la Unión, conocida como Directiva NIS. Esta norma supone un impulso a la ciberseguridad 
de los servicios esenciales que define, uno de los cuales es el transporte marítimo. Sin 
duda, la transformación digital de la administración pública hace imprescindible potenciar 
el liderazgo del Estado en la promoción de las medidas necesarias para garantizar un 
entorno seguro de sistemas interconectados en un ámbito tan crítico para nuestro bienestar 
como el marítimo. La segunda referencia es la Estrategia de Ciberseguridad Nacional, cuyo 
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contenido marca las líneas generales de actuación para la ciberseguridad con carácter 
general, y que tendrán amplia repercusión en el ámbito de la seguridad marítima.

A nivel internacional, existen varios foros en los que se aborda la ciberseguridad 
marítima desde un enfoque integral. Es necesario participar y ser beneficiario del «know-
how» y experiencias que estos foros proporcionan, incluyendo el impacto de las nuevas 
amenazas basadas en los sistemas de denegación de área del sistema GPS/AIS y sus 
posibles medidas de mitigación en zonas de alta densidad de tráfico. A nivel nacional, y en 
el marco del Consejo Nacional de Seguridad Marítima se elaboró en el año 2014 el informe 
«Potenciación de la Ciberseguridad en el entorno marítimo», documento que precisa de ser 
actualizado debido al rápido ritmo de transformación que muestra el sector tecnológico.

Por lo anterior, la primera acción de este hito consiste en Retomar y actualizar las 
medidas propuestas en el citado informe.

De forma secuencial, y en seguimiento lógico de la acción anterior, se acometerá la 
segunda acción, específica de la anterior, que es completar el estudio de un protocolo de 
actuación para prevenir incidencias en casos de fallo o denegación de área de sistemas 
de ayuda a la navegación (GPS/AIS).

Acciones derivadas del hito 7

Acción 7.1. Retomar y actualizar las medidas propuestas en el informe «Potenciación 
de la Ciberseguridad en el entorno marítimo»:

– Órgano responsable de su ejecución: Ministerio de Defensa.
– Programación temporal: 2019-2021.

Acción 7.2. Completar el estudio de un protocolo de actuación para prevenir 
incidencias en casos de fallo o denegación de área de sistemas de ayuda a la navegación 
(GPS/AIS):

– Órgano(s) responsable(s) de su ejecución: Ministerio de Fomento, con el apoyo del 
Ministerio de Defensa.

– Programación temporal: 2021-2022.

(Del BOE número 125, de 25-5-2019.)
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Número 191
Normas.—(Instrucción técnica 03/2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 105, de 30 de mayo).—Se regula la 

toma de muestras y el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

PREAMBULO

La entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) hace necesario 
actualizar el Anexo I de la anterior Instrucción 1/2017. Al objeto de disponer de un texto 
único consolidado parece aconsejable dictar una nueva Instrucción Técnica procediendo en 
la misma a la actualización del mencionado anexo. En el nuevo texto se suprime también 
la disposición transitoria contemplada en el dispongo vigésimo de la anterior instrucción, 
y se incorpora el valor de 2 mg/dl por debajo del cual se considera una muestra como 
«adulterada» por no ser compatible con orina humana a esos niveles. Así mismo se ha 
procedido a actualizar las referencias legislativas especialmente teniendo en cuenta la 
promulgación del RD 1399/2018, siendo estos los únicos cambios respecto al texto anterior.

1.— OBJETO

El objeto de la presente Instrucción es el establecimiento de unas normas de actuación, 
precisas y uniformes, para llevar a cabo la toma de muestras para el análisis de drogas, 
regular el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas del Ministerio de Defensa 
en los aspectos técnicos, así como definir las misiones del Laboratorio de Referencia de 
drogas, todo ello sin perjuicio de otros aspectos no específicamente contemplados en la 
misma, para los que será de aplicación en cada Ejército lo dispuesto en sus respectivos 
Planes contra la Droga.

2.— ANTECEDENTES Y NORMATIVA DE REFERENCIA

Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa.

Orden Ministerial 17/2012, de 15 de marzo, y Orden Ministerial 13/2014, de 27 de 
febrero, por las que se regula la estructura de la Red Sanitaria Militar.

Orden Ministerial 28/2011, de 2 de junio, por la que se crea el Instituto de Toxicología 
de la Defensa.

Plan General de Prevención de Drogas en las Fuerzas Armadas, de 22 de febrero 
de 2010, de la Subsecretaria de Defensa.

Instrucción número 2/2013, de 15 de enero, de la Subsecretaria de Defensa, por la 
que se asignan funciones y cometidos en el ámbito de la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa y se describe su estructura orgánica.

Instrucción Técnica nº 01/2017, de la Inspección General de Sanidad de la Defensa 
(IGESAN) que regula el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas del 
Ministerio de Defensa.

3.— AUTORIDAD COMPETENTE

El Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, de 23 de noviembre, en su disposición 
adicional octava sobre dependencias funcionales, en su punto 1a) faculta a la IGESAN a emitir 
las instrucciones u órdenes de servicio de carácter general para el desarrollo y ejecución de 
la política del Departamento en el ámbito de su competencia y en el punto 1b le asigna la 
misión de coordinar, cuando proceda, la actuación de los correspondientes órganos de las 
Fuerzas Armadas en el cumplimiento de dichas instrucciones u órdenes de servicio.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero.— DEFINICIONES

LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE DROGAS: Laboratorios que se encuentren dentro 
de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa que realicen analítica de cribado, 
confirmación o contranálisis de las drogas de abuso.
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LABORATORIOS DE CRIBADO: De los anteriores, aquellos que realicen el cribado 
inicial o análisis presuntivo de drogas de abuso.

LABORATORIO DE REFERENCIA DE DROGAS: Laboratorio de análisis de drogas 
que realiza la confirmación y contranálisis de los resultados de los laboratorios de cribado 
cuyas funciones se describen en el punto cuarto.

PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DROGAS DE LAS FUERZAS ARMADAS, 
normativa elaborada por el Ministerio de Defensa y aprobada por la Subsecretaría de 
Defensa cuyo objetivo general es erradicar la tenencia, consumo y tráfico de drogas en el 
ámbito de este Ministerio, siendo sus objetivos específicos el posibilitar, dentro del marco 
de la prevención, estilos de vida saludables que incentiven, entre los militares, el rechazo 
al consumo de drogas.

INTERESADO: Persona cuya/s muestra/s biológica/s van a ser sometidas a un 
proceso de investigación de drogas de abuso o de sus metabolitos.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Personal designado por el jefe de la UCO, de entre 
todo su personal, que velará por el cumplimiento de lo establecido en esta IT en lo referente 
al proceso de toma y envío de muestras.

TESTIGO: Personal designado por el jefe de la UCO, de entre todo su personal, 
encargado/s de actuar como testigo/s del procedimiento. Éste, siempre deberá ser 
del mismo sexo que el interesado. Comprobará que la orina emitida no es sometida a 
manipulaciones o fraudes que invaliden los resultados analíticos posteriores. Cuando sea 
necesario, el responsable del proceso podrá actuar también como testigo.

MUESTRA: Material biológico tomado con fines analíticos de control de drogas.
MUESTRA DILUIDA: Muestra cuya concentración general de constituyentes es muy 

baja, ya sea por excesiva ingesta de líquidos o adición externa, por lo que podría dar lugar 
a falsos resultados negativos.

MUESTRA CON INTEGRIDAD NO ADECUADA: Muestra cuyas características físico-
químicas, alteradas de forma fisiológica o no, dificultan la determinación de metabolitos 
de drogas de abuso pudiendo dar lugar a falsos resultados negativos.

MUESTRA ADULTERADA: Aquella, que por tener valores incompatibles con la 
naturaleza de la muestra, implica que ha sido manipulada con la supuesta finalidad de 
dificultar o impedir la determinación de metabolitos de drogas de abuso.

MUESTRA NO VÁLIDA: Aquella que no reúne las condiciones adecuadas para ser 
analizada por el Laboratorio de cribado o de confirmación

SISTEMA TRIPLE BÁSICO DE ENVASADO: Descrito en el Manual de Bioseguridad 
en el Laboratorio y en la guía sobre la reglamentación relativa al transporte de sustancias 
infecciosas, que incluye las muestras de diagnóstico, ambos de la Organización Mundial de 
la Salud y que, básicamente, consta de tres componentes en el cual el recipiente primario 
impermeable y estanco que contiene la muestra, se encuentra en el interior del recipiente 
secundario impermeable y estanco que protege al primero y contiene material absorbente 
para absorber todo el líquido en caso de rotura o fuga. Estos dos recipientes se encuentran 
dentro de un tercer recipiente que los protege.

Segundo.— DEPENDENCIA Y UBICACIÓN

Al margen de la dependencia orgánica del Órgano Central, Ejércitos, Armada, Unidad 
Militar de Emergencias y Guardia Real, en cada caso, los laboratorios de análisis de drogas 
de las Fuerzas Armadas funcionarán de acuerdo a lo dispuesto en esta Instrucción, así 
como en cuantas normas se dicten por la IGESAN a través de las Direcciones de Sanidad 
de los Ejércitos y Jefaturas de Sanidad de la Unidad Militar de Emergencias y la Guardia 
Real, de quienes dependen funcionalmente.

Tercero.— LABORATORIOS DE CRIBADO

El cribado inicial de las drogas objeto de la presente Instrucción podrá ser realizado 
en los siguientes establecimientos sanitarios:

a. Farmacias del Ejército de Tierra, Órgano Central, Guardia Real, Farmacias de 
Buques y Dependencias de los Servicios Farmacéuticos de la Armada y Farmacias, 
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Servicios Farmacéuticos del Ejército del Aire con laboratorio de cribado y Servicios 
Farmacéuticos de la UME.

b. Laboratorios de Análisis Clínicos de la Red Sanitaria Militar.
c. Servicios Farmacéuticos y Laboratorios de Análisis Clínicos de las Unidades 

Sanitarias desplazadas en Zona de Operaciones.
d. Instituto de Toxicología de la Defensa.

Cuarto.— LABORATORIO DE REFERENCIA

Forma parte de la estructura orgánica del Instituto de Toxicología de la Defensa 
(ITOXDEF).

Será laboratorio de referencia para todos los laboratorios de cribado.

Tendrá como misiones principales las siguientes:

-    Realizar los análisis que específicamente se determinen.
-   Realizar los análisis de confirmación y contranálisis.
-   Determinación de drogas de abuso en muestras biológicas.
-   Identificación de productos susceptibles de ser drogas de abuso.
-   Confirmación de los resultados de adulteración.
-   Dilucidar los casos dudosos y problemas que puedan suscitarse en los otros 

laboratorios.
-   Adquirir el material propio y desarrollar toda la nueva tecnología que se incorpore a la 

investigación, seguimiento y determinación de sustancias tóxicas y medicamentos 
con criterios toxicológicos.

-   Participar en la formación  y actualización, desde el punto de vista técnico, de los 
responsables de los otros laboratorios de cribado de drogas.

-   Asesorar a la IGESAN en los aspectos técnicos, instrumentales, económicos y en 
los planes de desarrollo de dichos laboratorios.

-   Gestionar y dirigir el control de calidad externo de los laboratorios de cribado
-   Elaborar la epidemiología toxicológica de los resultados obtenidos a nivel de las 

Fuerzas Armadas

Quinto.— DROGAS A INVESTIGAR

Las drogas o familias de drogas a investigar en las muestras clínicas, de manera 
rutinaria por los laboratorios de análisis de drogas serán: CANNABINOIDES, COCAÍNA, 
ANFETAMINAS y OPIÁCEOS cuyos niveles de corte, en orina, serán los establecidos a 
continuación:

CANNABINODES  ..............................................................................................................................................  50 ng/ml
COCAÍNA  ..................................................................................................................................................................  50 ng/ml
ANFETAMINAS  ....................................................................................................................................................  500 ng/ml
OPIÁCEOS  ...............................................................................................................................................................  300 ng/ml

La IGESAN, de acuerdo con el Plan General de Prevención de Droga de las Fuerzas 
Armadas, podrá ampliar el listado de sustancias a investigar de manera rutinaria por los 
laboratorios de  análisis de drogas.

No obstante, los laboratorios de cribado de drogas, ante una sospecha fundada, e 
informando siempre a su Mando Funcional correspondiente, podrán solicitar al ITOXDEF 
que realice la determinación en muestras clínicas de otras drogas tóxicas, estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas no incluidas en esos grupos. En estos casos, los puntos de 
corte serán los establecidos por el European Workplace Drug Testing Society (EWDTS) o, 
en su defecto, el National Institute on Drug Abuse (NIDA). En ausencia de ambos, será el 
límite de detección de la técnica empleada.

Sexto.— PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE LA MUESTRA

Este procedimiento será supervisado por el RESPONSABLE DEL PROCESO descrito 
en el punto primero.
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1.— TIPOS DE MUESTRA

La muestra utilizada para la investigación de la drogas descritas en el punto quinto 
será la orina.

Para la utilización de otras matrices biológicas para la investigación del consumo 
de drogas, la IGESAN, de acuerdo con el Plan Antidroga de las FAS, regulará y dictará 
los oportunos procedimientos de obtención, manipulación y análisis. En estos casos, 
los puntos de corte serán determinados por la IGESAN, basándose para ello en los 
establecidos por el European Workplace Drug Testing Society (EWDTS), National Institute 
on Drug Abuse (NIDA) u otro organismo de reconocido prestigio o, en su defecto, el límite 
de detección de la técnica empleada.

2.— REQUISITOS MATERIALES

Para la toma de muestras se utilizará el siguiente material:

-   Un  vaso de plástico para la recogida de la orina.
-   Un TUBO DE CONFIRMACIÓN CON TAPÓN, SUBMUESTRA «A»,  contenedor de 

orina de 25 ml.
-   Un TUBO DE CONTRANÁLISIS CON TAPÓN, SUBMUESTRA «B», contenedor de 

orina de 25 ml, con tapón de distinto color que el de confirmación.
-   Un TUBO DE CRIBADO, SUBMUESTRA «C» CON TAPÓN, contenedor de orina 

para la analítica de cribado de tamaño adecuado para su uso directo en el equipo 
autoanalizador.

-  Una bolsa de plástico dentro de la cual se encontrarán los materiales anteriores
-  Tres precintos de seguridad, realizados con material que impida su manipulación y 

deterioro en todo el proceso, y que llevarán impreso una codificación de la muestra 
en números y la misma codificación en formato de código de barras.

-  Un documento de FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I)

3.— INFORMACIÓN AL INTERESADO

La persona a la que se le van a realizar los análisis, será informada de los siguientes 
términos:

a. Que la muestra de orina va a ser utilizada para la detección de drogas de abuso.
b. Que los resultados obtenidos serán tratados con la confidencialidad que exija la 

normativa vigente.
c. Que, en caso de positividad, el interesado tendrá derecho a una prueba de 

contranálisis que podrá solicitar con los plazos y procedimiento descritos en esta 
Instrucción Técnica.

4.— RECOGIDA DE LA MUESTRA

La recogida de la orina se realizará en las dependencias sanitarias o locales de las 
unidades que reúnan las condiciones adecuadas, donde deberá presentarse el personal 
designado para ello inmediatamente que reciba la notificación, no pudiendo abandonar el 
recinto hasta completar el procedimiento de recogida.

Deberá existir, al menos, un TESTIGO encargado/s de actuar como supervisor del 
procedimiento. Deberá estar presente durante la emisión de la orina, asegurándose la vista 
de la salida de la muestra del cuerpo de la persona que realiza la micción, sin ninguna 
obstrucción, teniendo en cuenta que siempre deberá ser del mismo sexo que el interesado. 
Para asegurar una clara y no obstruida visión del paso de la muestra, el testigo instruirá 
a la persona que debe realizar la micción sobre como retirarse o ajustar la ropa que 
pueda dificultar la visión de forma nítida de la muestra. De esta forma, comprobará que la 
orina emitida no es sometida a manipulaciones o fraudes que invaliden los resultados 
analíticos posteriores, procurando salvaguardar la dignidad e intimidad de las personas.

Así mismo, el personal implicado en todo el proceso de la toma de muestra deberá 
extremar la vigilancia para que no existan cambios en los tubos de orina, recordando a 
los interesados que deben asegurarse de que su orina es la que corresponde al número 
de precinto que se indica en la FICHA DE RECOGIDA DE DATOS.
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Ante cualquier sospecha de manipulación o fraude se solicitará una nueva muestra y 
se analizarán tanto la muestra inicial como la obtenida tras la sospecha.

El responsable del proceso o en su caso el testigo deberá verificar los datos 
correspondientes del interesado y a tal efecto podrá requerir al interesado un documento 
identificativo que acredite su identidad: DNI, TIM, pasaporte o permiso de conducir.

5.— VOLUMEN DE MUESTRA Y NEGATIVA A REALIZAR EL ANÁLISIS

Se deberá recoger un volumen de orina, no inferior a 60 mililitros, empleándose para 
ello el tiempo que fuera necesario.

Si la cantidad de orina fuera insuficiente, el TESTIGO o el interesado, precintará el 
tubo al que se haya trasvasado la orina, anotando en el documento ANEXO I el código del 
precinto y firmará el interesado en señal de conformidad con el proceso. A continuación, el 
interesado regresará inmediatamente a la sala de espera. En ningún caso se invitará a la 
persona a ingerir cualquier tipo de líquido. El personal implicado en el proceso custodiará 
el tubo precintado hasta que se consiga más orina del interesado. Una vez emitida la nueva 
orina, el TESTIGO y el interesado comprobarán la inalterabilidad del precinto del primer 
tubo, desprecintando a continuación el mismo y mezclando su contenido con la cantidad 
necesaria e imprescindible de la nueva orina para completar el volumen de la muestra. 
La mezcla será repartida uniformemente en tres tubos nuevos de cribado, confirmación 
y contranálisis procediéndose a un nuevo precintado de los mismos como se especifica 
en el punto 6.

En caso de que a lo largo de la jornada laboral no haya sido posible la recogida de la 
muestra se levantará acta de tal circunstancia.

Si, una vez en el lugar de la recogida, alguna persona se niega a efectuar la micción, 
deberá indicar por escrito los motivos alegados para dicha negativa. Este escrito se 
trasladará al jefe de la UCO utilizando, si la hubiere, la documentación indicada en el II Plan 
General de Prevención de Drogas de las FAS o en su defecto la de los planes antidroga 
específicos de cada Ejército/Armada y siguiendo el procedimiento establecido en los 
mismos.

6.— PRECINTO DE LOS TUBOS

Una vez efectuada la micción, el TESTIGO, o el INTERESADO, pero siempre estando 
ambos presentes,    la    repartirá    entre     los    tres    tubos    contenedores    de     orina 
indicados en el punto 2. Una vez cerrados se procederá al precintado de los tres tubos.

El interesado y el testigo deberán verificar que todos los códigos de los precintos de 
los tubos se reseñan en el documento FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I) y que 
son coincidentes.

7.— POSIBLES MEDICAMENTOS UTILIZADOS POR EL INTERESADO PREVIAMENTE 
A LA RECOGIDA DE LA ORINA

A continuación, el interesado deberá declarar y, en su caso, acreditar cualquier 
medicación de la que haya hecho uso, por cualquier vía de administración, al menos 
durante los últimos siete días anteriores al del control. Dicha declaración la hará en el 
documento FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I).

8.— ENTREGA DEL DOCUMENTO FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I)

El documento FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I) consta de dos hojas. 
Una de ellas, identificada como «Ejemplar para el interesado», se entregará al interesado 
como comprobante del proceso y, por motivos de confidencialidad, no incluirá los datos 
de filiación de la persona que verifica el proceso.

La otra hoja, identificada como «Ejemplar para el laboratorio», acompañará a la 
muestra hasta su llegada al Laboratorio de cribado y contendrá, además de los datos 
entregados al interesado, la identificación de la persona TESTIGO que ha verificado el 
procedimiento.

Este documento deberá ser tratado con la confidencialidad que indica la Ley Orgánica 
de Protección de Datos.
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Séptimo.— ENVÍO DE LAS MUESTRAS AL LABORATORIO DE CRIBADO

Cuando concluya el procedimiento para la toma de la muestra antes descrito, se 
cumplimentará el ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS (ANEXO II) en la que se incluirá la 
relación de los códigos de todos los precintos de los envases utilizados para el transporte, 
tanto de los correspondientes a los tubos contenedores individuales como los específicos 
de transporte, con indicación del sexo y código de motivo del análisis de acuerdo con los 
códigos del anexo VI. Se anotarán el nombre y apellidos y firma del RESPONSABLE DEL 
PROCESO.

La UCO, para la identificación futura del número de los precintos de cada informe 
analítico, elaborará un listado en el que se correlacionará cada número de precinto con 
cada interesado que quedará en poder de la misma.

En un sobre dirigido al laboratorio, se introducirán las copias de los ANEXOS I y II. 
Cuando la recogida se realice en las UCOs, quedará en su poder una copia del ANEXO II.

Las muestras se remitirán al laboratorio de cribado en el menor tiempo posible. Si no 
fuera posible su remisión inmediata, éstas se mantendrán refrigeradas.

Para su remisión se empleará un CONTENEDOR DE TRANSPORTE que deberá 
cumplir con el SISTEMA TRIPLE BÁSICO DE SEGURIDAD para embalaje, indicado por 
la normativa vigente relativa al transporte de MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO. Deberá 
estar identificado con un número de contenedor que se reflejará en el ACTA DE ENVÍO DE 
MUESTRAS (ANEXO II).

Se cumplimentará por duplicado el DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MUESTRAS 
(ANEXO III), por el personal implicado en la cadena de custodia.

Para garantizar un transporte seguro, el contenedor de transporte deberá llevar un 
precinto de seguridad numerado. No obstante, la integridad de la muestra y, por lo tanto, 
la cadena de custodia, queda perfectamente garantizada con el precinto de los tubos de 
muestra. De esta manera, un precinto de contenedor de transporte alterado no invalidará 
la prueba mientras los precintos de los tubos permanezcan inviolados.

Para el envío de las muestras se podrán utilizar tanto medios de transporte propios de 
las Fuerzas Armadas como de organismos ajenos a las mismas, siempre que se garantice 
la integridad y conservación de las mismas hasta su llegada al laboratorio de cribado.

Octavo.— CONTROL DE MUESTRAS A SU LLEGADA AL LABORATORIO DE 
CRIBADO

A su llegada al laboratorio, se verificará la no manipulación de los precintos de 
los distintos tubos de orina así como el estado de las muestras, certificando dichas 
circunstancias en el DOCUMENTO  DE  TRANSPORTE  DE  MUESTRAS  (ANEXO  III)  y  
que  los  números corresponden a los reseñados en el ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS 
(ANEXO II). Cualquier alteración en el precinto o error en la numeración invalidan la muestra 
la cual se informará como MUESTRA NO VÁLIDA.

El Laboratorio de cribado remitirá una copia del DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE 
MUESTRAS (ANEXO III) a la UCO, una vez verificados los precintos individuales de cada 
tubo de muestra de cada contenedor.

Noveno.— ANÁLISIS DE CRIBADO O PRESUNTIVO

El laboratorio de cribado analizará el tubo de cribado, submuestra C, y verificará en 
él la validez de la muestra así como la determinación de posibles fraudes o adulteraciones 
de la misma. El estudio de la adulteración en el laboratorio de cribado se realizará sobre 
las muestras con resultado negativo sobre las que exista cualquier duda o sospecha de 
adulteración. Las muestras se mantendrán refrigeradas en todo momento.

La IGESAN, en coordinación con las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos, podrá 
establecer la realización en los laboratorios de cribado de estudios aleatorios para la 
determinación de posibles adulteraciones en las muestras que den resultados negativos. 
Así mismo, en función de las necesidades, la IGESAN podrá ordenar el establecimiento 
de las pruebas de adulteración de muestra de forma obligatoria en los laboratorios de 
cribado de drogas.
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Los Tubos de Confirmación, submuestra A, y Tubo de Contranálisis, submuestra B, 
se mantendrán refrigerados a la espera del resultado del tubo de cribado.

La determinación de posibles fraudes o adulteraciones se realizará por medio de 
determinaciones directas, de un determinado adulterante o grupo de adulterantes, o 
indirectas, sobre algún parámetro que se modifique con la presencia de adulterantes. 
Cuando la determinación indirecta indique una posible adulteración, se realizarán 
las determinaciones directas que serán, al menos, pH, creatinina, densidad, nitritos, 
glutaraldehido, oxidantes y cromo (VI).

En función de si el posible adulterante se pueda encontrar de forma natural o no 
en la orina, se informará como «MUESTRA DILUIDA», «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA» o «MUESTRA ADULTERADA». (Tabla 1)

Los valores aceptables para la densidad se situarán entre 1,005-1,035. Aquellas 
muestras cuyos valores se encuentren por debajo de 1,005 se considerarán «MUESTRA 
DILUIDA» y por encima de 1,035 se considerarán «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA».

Los valores adecuados de creatinina serán aquellos iguales o superiores a 20 mg/dl. 
Muestras cuyos resultados se encuentren dentro del intervalo 2-20 mg/dl, aun cuando su 
densidad se encuentre en valores aceptables, deberán ser informadas como «MUESTRA 
DILUIDA». Las muestras inferiores a 2 mg/dL, por ser incompatibles con orina humana a 
ese nivel, serán consideradas como muestra «ADULTERADA».

En lo referente al pH, serán considerados valores aceptables los comprendidos en el 
intervalo entre 4 y 9. «MUESTRAS ADULTERADAS» serán aquellas cuyos resultados sean 
menores de 3 o mayores de 11. Las muestras con resultados fuera de estos intervalos y 
que no se consideren aceptables se informarán como «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA».

Un nivel de nitritos igual o superior a 500 µg/ml será indicativo de MUESTRA 
ADULTERADA. Se considerará como «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO ADECUADA» 
aquellas con presencia de nitritos en las que se constate la presencia de infección urinaria 
para lo cual los laboratorios de cribado dispondrán de test rápidos diagnósticos de 
infección de orina.

La presencia de glutaraldehido, oxidantes, cromo (VI) o cualquier otro parámetro no 
presente de forma natural en la orina será indicativo de MUESTRA ADULTERADA.

ACEPTABLE DILUIDA
INTEGRIDAD

NO
ADECUADA

ADULTERADA

Creatinina
(mg/dl)

≥20 <20

4-9 3,00 a 3,99 o
9,01 a 11,00

Nitritos (µg/ml) Presencia

< 2

<3 o >11

(Descartar infección) >500

Glutaraldehido Ausencia Presencia
Oxidantes Ausencia Presencia

Cromo (VI)
(µg/L) Ausencia Presencia >50

Densidad >1.035

pH

Tabla 1. Calificación de la muestra en función de los valores de las pruebas de 
adulteración

Cualquier resultado de «MUESTRA ADULTERADA» debe ser confirmado por el 
Laboratorio de Referencia del ITOXDEF.

En el caso de que la muestra se informe como «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA» o como «MUESTRA DILUIDA», un posible resultado negativo no tendría validez 
alguna y no será informado como tal negativo
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Los resultados NEGATIVOS se reflejarán como tal y los presuntamente positivos se 
indicarán como PENDIENTE DE CONFIRMACIÓN hasta la recepción del informe analítico 
del Laboratorio de Referencia, confirmatorio o no del resultado previo.

Las muestras que generen un resultado presuntivo positivo deberán ser confirmadas 
por el Laboratorio de Referencia.

Las muestras y las fichas de recogida de datos en las que no se detecte la presencia 
de ninguna de las drogas investigadas serán destruidas el mismo día de su análisis a 
no ser que se remitan al Laboratorio de Referencia para el estudio de otras drogas de 
abuso no contempladas en el proceso de cribado de acuerdo a lo que se indicó en el 
punto quinto, DROGAS A INVESTIGAR. En este sentido, el jefe de la UCO podrá de forma 
aleatoria remitir al Laboratorio de Referencia muestras que hayan resultado negativas en 
el análisis de cribado, en número o porcentaje acordado previamente con el Laboratorio de 
Referencia; así como, aquellas muestras sobre las que se pueda sospechar la existencia de 
algún tipo de droga de abuso. Todo ello, a fin de detectar la presencia de nuevas sustancias 
de abuso en las muestras negativas.

Décimo.— CONFIRMACIÓN DE RESULTADOS PRESÚNTAMENTE POSITIVOS

1.— ENVÍO DE LAS MUESTRAS AL LABORATORIO DE REFERENCIA

Se remitirán al ITOXDEF el TUBO DE CONFIRMACIÓN, submuestra A, el TUBO DE 
CONTRANÁLISIS, submuestra B, y la FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (Anexo I) de cada 
muestra.

Las muestras se remitirán siempre refrigeradas en el interior de un CONTENEDOR 
DE TRANSPORTE, identificado con un código, que deberá cumplir con el SISTEMA 
TRIPLE BÁSICO DE ENVASADO, indicado por la normativa vigente relativa al transporte 
de MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO.

Para garantizar un transporte seguro, el contenedor de transporte deberá llevar un 
precinto de seguridad numerado. No obstante, la integridad de la muestra y, por lo tanto, la 
cadena de custodia, queda perfectamente garantizada con el precinto de los tubos de 
muestra. De esta manera, un precinto de contenedor de transporte alterado no invalidará 
la prueba mientras los precintos de los tubos permanezcan inviolados.

Junto con las muestras, se remitirá al Laboratorio de Referencia una SOLICITUD DE 
ANÁLISIS DE CONFIRMACIÓN (ANEXO IV) acompañada de un LISTADO DE MUESTRAS 
firmado por el Jefe del Laboratorio en el que figuren los siguientes datos:

• Número del precinto de cada muestra.
• Sustancia/s a analizar.
• Valores cuantitativos del análisis presuntivo en caso de contar con este dato.
• Equipo utilizado en el análisis presuntivo.
• Fecha de realización del análisis presuntivo.
•  Código del motivo del análisis: conductores (M-1), control, seguimiento (M-6), 

etc. (ver ANEXO VI).
• Número del contenedor (Embalaje). Ejemplo:

Número del contenedor (Embalaje):

Muestra 
Precinto nº

Sustancia/s Valores Equipo Fecha análisis Motivo

021456

12543

Coca 
Cannabis 

Coca

Pos
Pos 
600

Monotest 
Monotest 

Hitachi

12/05/2003

15/05/2003

M-6

M-1

Cuando el cribado sea realizado por el Instituto de Toxicología de la Defensa, se 
utilizará un documento de traslado interno de muestras que incluya el número de muestra, 
la/s sustancia/s a analizar, el equipo utilizado, la fecha de realización, el código explicativo 
del análisis y las personas responsables de la entrega y recepción de las muestras.
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La cantidad mínima de muestra que se debe enviar para la confirmación de una 
sustancia es de aproximadamente 10 ml.

2.— ENVÍO DE INFORMES DE CONFIRMACIÓN

Los informes de confirmación de drogas realizados por el ITOXDEF serán remitidos, 
al Laboratorio de cribado correspondiente para su posterior traslado a la UCO.

En el informe figurarán, como mínimo: el número del precinto de cada muestra, los 
análisis solicitados, el positivo o negativo correspondiente y los metabolitos confirmados.

Se identificará siempre con el número de precinto, nunca con el nombre u otros datos 
personales, que no deberán aparecer en el mismo.

Cuando el volumen de muestra remitida no sea suficiente para confirmar todas las 
sustancias solicitadas, se informará en el momento de la recepción de la muestra de tal 
circunstancia al laboratorio de cribado remitente y se le solicitará que indique cuál de las 
sustancias solicitadas prefieren que confirme el laboratorio.

Undécimo.— ENVÍO DE RESULTADOS A LA UCO

El informe analítico de confirmación será remitido a la UCO a través del laboratorio 
de cribado. El Laboratorio de cribado remitirá, junto con el envío de los resultados 
de las muestras positivas, el documento de información para el interesado (ANEXO 
V). Dichos envíos serán realizados por los medios más rápidos dado que no contienen 
datos personales.

Los informes analíticos de los resultados de las pruebas se identificarán por el código 
de precinto de los tubos y no contendrán identificación personal alguna.

El Comandante/Jefe de la BUICO o quien este designe comunicará al interesado el 
resultado positivo de dicho análisis instruyéndole en su derecho a solicitar el contranálisis 
en el plazo de diez días de la notificación. En dicha notificación se informará expresamente 
de las consecuencias disciplinarias que conlleva el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

Duodécimo.— CUSTODIA DE LAS MUESTRAS POSITIVAS, TIEMPO DE 
ALMACENAMIENTO, CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO

La custodia y conservación de las muestras positivas se realizará en el ITOXDEF. El 
TUBO DE CONTRANÁLISIS se conservará por un periodo de seis meses desde que se 
emita el informe de confirmación por el Laboratorio de Referencia de Drogas (excepto 
Orden Judicial o expediente disciplinario en curso), a una temperatura igual o inferior a 
-15º C, garantizando en todo momento la seguridad y custodia de las mismas.

Decimotercero.— CONTRANÁLISIS

1.— SOLICITUD POR EL INTERESADO

En caso de disconformidad con el resultado, el interesado podrá solicitar un contranáli-
sis de la submuestra B, TUBO DE CONTRANÁLISIS, mediante escrito dirigido al Director 
del ITOXDEF por conducto reglamentario, para lo cual dispondrá de DIEZ días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de recepción de la notificación. Si transcurrido dicho plazo, 
el interesado no solicitara la realización del citado contranálisis, se considerará definitivo 
el resultado del análisis de la submuestra A, TUBO DE CONFIRMACIÓN.

El interesado deberá acompañar a la solicitud, el documento que acredite el ingreso 
o la transferencia a la cuenta corriente que designe la IGESAN, del importe marcado en el 
ANEXO V, «DOCUMENTO DE INFORMACIÓN PARA EL INTERESADO». El importe podrá 
ser revisado anualmente.

El interesado, o la persona en la que él delegue, podrá estar presente en el contranálisis.
Además, podrá estar acompañado por UNA persona en el mismo proceso.

2.— FIJACIÓN DE  FECHA Y HORA

Una vez recibida la solicitud de contranálisis, el Instituto de Toxicología de la Defensa, 
comunicará al jefe del interesado o a la persona u órgano designado por el mismo, la 
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correspondiente fecha y hora de realización del contranálisis solicitado, debiendo fijarse 
en el periodo más corto de tiempo posible.

Con, al menos 24 h de antelación, se deberá indicar la intención o no de estar presente 
en el contranálisis así como el nombre y DNI de la persona en quien delegue para estar 
presente en el contranálisis.

3.— APERTURA DE LA MUESTRA

En presencia de las personas que ejerzan su derecho a asistir al proceso, y de las 
personas del laboratorio implicadas, se procederá a abrir el envase de la submuestra 
«B», TUBO DE CONTRANÁLISIS, firmándose en ese momento por los asistentes la 
correspondiente ACTA DE APERTURA DE MUESTRA, en la que podrán hacerse constar 
las eventuales anomalías que, en su caso, se detecten.

En el caso de no estar presentes, se procederá a la apertura de la muestra en presencia 
de un representante del ITOXDEF y se hará constar en el acta citada anteriormente las 
posibles anomalías detectadas.

El contranálisis será anulado en los supuestos establecidos en el punto 4 (NULIDAD 
DE LA PRUEBA).

4.— NULIDAD DE LA PRUEBA

No se realizará el análisis de la submuestra «B», TUBO DE CONTRANÁLISIS, cuando 
se anule a causa de uno o más de los siguientes supuestos:

• Carecer de la Ficha de recogida de datos (ANEXO I).
• ´ No  coincidencia  de  los  códigos  de  precinto  de  la  submuestra  «B»,  TUBO  DE 

CONTRANÁLISIS, con los reseñados en la Ficha de recogida de datos (ANEXO I).

• Indicios evidentes de manipulación del precinto de seguridad de la sub-
muestra «B», TUBO DE CONTRANÁLISIS.

• Insuficiente cantidad de orina en la submuestra «B», TUBO DE CON-
TRANÁLISIS, para efectuar la analítica.

En caso de anulación motivada por la concurrencia de uno o más de los supuestos 
indicados se informará de esta circunstancia al jefe del interesado.

5.— ENVÍO DE RESULTADOS

Una vez finalizado el contranálisis, el ITOXDEF enviará el resultado del mismo al 
jefe del interesado o a la persona u órgano designado por el mismo, por medios físicos o 
electrónicos, teniendo en cuenta el tratamiento de confidencialidad correspondiente según 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal, (LOPD).

A su vez, el jefe del interesado o la persona u órgano designado por el mismo, 
trasladarán al interesado dicho resultado, mediante un procedimiento que deje constancia 
de su recepción.

A los efectos estadísticos, a los que se refiere el punto decimonoveno, el ITOXDEF 
informará al laboratorio de cribado correspondiente los resultados negativos en el 
contranálisis, identificando los mismos con el número de precinto sin incluir ningún tipo 
de dato personal.

En el caso de que el contranálisis no confirme el resultado del análisis de la submuestra 
«A», TUBO DE CONFIRMACIÓN, se dará por finalizado el proceso y se considerará el 
resultado del control analítico como NEGATIVO. En este caso, el interesado podrá solicitar 
la devolución del importe de la prueba mediante escrito dirigido al Director del ITOXDEF.

Decimocuarto.— MODELOS DE IMPRESOS

Los impresos utilizados en la toma de muestras y su envío al laboratorio (cadena de 
custodia) serán:

1) Ficha de recogida de datos (ANEXO I).
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2) Acta de envío de muestras (ANEXO II).
3) Documento de transporte de muestras (ANEXO III).
4) Solicitud de análisis de confirmación de muestras de orina (ANEXO IV).
5) Documento de información para el interesado (ANEXO V).
6) Resumen de análisis anuales realizados (ANEXO VI).

En todos los casos, una copia compulsada por la autoridad competente podrá sustituir 
al documento original.

Decimoquinto.— CONTROL DE CALIDAD

Los Laboratorios de cribado participarán en un programa de CONTROL DE CALIDAD 
EXTERNO sobre DROGAS DE ABUSO que será coordinado por el ITOXDEF.

El Laboratorio de Referencia de Drogas participará en, al menos, un programa externo 
de control de calidad bajo la UNE-EN-ISO 17043.

Decimosexto.— COORDINACIÓN

La Inspección General de Sanidad (Subinspección General de Apoyo y Ordenación 
Farmacéutica), a través de las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos y Jefaturas de 
Sanidad de la Unidad Militar de Emergencias y de la Guardia Real coordinará las actividades 
técnicas de los laboratorios de cribado dependientes de éstas.

El Instituto de Toxicología de la Defensa se coordinará directamente con los 
laboratorios de análisis de cribado de drogas de las Fuerzas Armadas para la recepción 
de muestras y documentación correspondiente, así como para la comunicación de los 
resultados obtenidos de las muestras recibidas y la realización del Control de Calidad 
Externo indicado en el punto anterior.

La necesidad de actualización e incorporación de nuevas técnicas, equipamientos 
y conocimientos en este campo, hace aconsejable establecer conexiones y contactos 
permanentes con los correspondientes organismos públicos y privados, que permitan el 
intercambio de información. Estas actuaciones, cuando supongan intercambios de datos 
obtenidos, requerirán la aprobación previa de la Inspección General de Sanidad, debiendo 
quedar asegurada la protección de las materias clasificadas conforme a la normativa 
vigente.

Decimoséptimo.— COSTES Y MANTENIMIENTO

Los gastos ocasionados por el Laboratorio de Referencia y los de los Centros de 
la Red Sanitaria Militar, serán sufragados por la IGESAN en cuanto a la adquisición de 
equipos, accesorios, productos químicos, reactivos y otros elementos que se precisen.

Los gastos ocasionados por los laboratorios de cribado ajenos a la Red Sanitaria 
Militar serán sufragados por sus respectivos Ejércitos, Armada, UME y Guardia Real 
(Organo Central).

Todos los materiales y productos sanitarios necesarios para este tipo de análisis serán 
adquiridos y suministrados por CEMILFARDEF.

El transporte de muestras de los laboratorios de cribado al ITOXDEF será gestionado 
por la IGESAN.

Los gastos de los materiales y productos sanitarios suministrados por el CEMILFARDEF 
y los correspondientes al transporte de muestras al ITOXDEF, serán sufragados de acuerdo 
con el grado de utilización por cada uno de los Ejércitos, Armada, UME y Guardia Real.

Decimoctavo.— DOTACIÓN DE LOS LABORATORIOS – RED DE LABORATORIOS

Por parte de las Autoridades correspondientes se deberá dotar de personal y 
recursos económicos suficientes para el adecuado desarrollo de esta actividad sanitaria 
responsabilidad de los Servicios Farmacéuticos.

Las características y extensión del local, en cada uno de los laboratorios, se adecuarán 
a lo establecido reglamentariamente, y la técnica analítica a emplear (manual o automática), 
dependerá del volumen de trabajo y de las misiones encomendadas, debiendo intentar que 
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los laboratorios de cribado dispongan de autoanalizadores para la realización automatizada 
de la analítica de cribado y de la posible adulteración.

Decimonoveno.— ESTADÍSTICA DE RESULTADOS

El ITOXDEF elaborará un informe epidemiológico anual que será remitido a la IGESAN 
y a DIGENPER.

A tal efecto, las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos remitirán anualmente a la 
Subinspección General de Apoyo y Ordenación Farmacéutica de la IGESANDEF, el cuadro 
resumen de los análisis realizados (ANEXO VI) correspondiente a cada uno de los mismos.

Vigésimo.— DEROGACIÓN

La presente Instrucción deroga la Instrucción Técnica 1/2017 y todas aquellas 
disposiciones de igual o inferior rango que vayan en contra de lo indicado en la presente 
Instrucción Técnica.

Vigésimo primero.— ENTRADA EN VIGOR

La presente Instrucción Técnica entrará en vigor con fecha 1 de mayo de 2019.

Madrid, 30 de abril de 2019.—El Inspector General de Sanidad de la Defensa, José 
María Alonso  de Vega.
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ANEXO I 
FICHA DE RECOGIDA DE DATOS 

 

(EJEMPLAR PARA EL LABORATORIO) 
 

D. ....................................................................................................con D.N.I. nº ......................................... 
 

Se da por enterado que las muestras de orina emitidas son para que se investigue la presencia de 

metabolitos de sustancias de abuso. 

Las muestras emitidas llevan los códigos y precintos que a continuación se detallan. 
 

CÓDIGO TUBOS “A” , ”B” y “C” 

 
Asimismo, DECLARO QUE: 

1º.- HE PRESENCIADO LA RECOGIDA DE MUESTRAS Y CONFIRMO QUE LOS TUBOS CON 

LOS CÓDIGOS “A”, “B” y “C” CONTIENEN LA ORINA EMITIDA POR MÍ. 

2º.- DURANTE LOS ÚLTIMOS SIETE DÍAS HE TOMADO LOS MEDICAMENTOS QUE SE 

EXPRESAN   ACONTINUACIÓN: 

Descripción de la medicación administrada en los SIETE días anteriores a la emisión de las muestras de orina. 

(NOTA: por medicamento se entiende: jarabe, cápsulas, comprimidos, grageas, supositorios, inyecciones, etc.) 
 

NOMBRE DE LOS 

MEDICAMENTOS 
DOSIS POR 

TOMA 
Nº DE 

TOMAS DÍA 
DÍA/HORA* 

ÚLTIMATOMA 

	   	   	   	  

	   	   	   	  

	   	   	   	  

	   	   	   	  

	   	   	   	  

*Antes de la emisión de la muestra 

En……………………,a...................de...................................................de................ 
 
 

 
FIRMA .................................................................... 

 
 

La toma de muestras ha sido verificada por D......................................................................con 
DNI……………………….. 

 
En…………………, a................... de................................................... de................ 

 
 
 

FIRMA .................................................................... 
 
 

Le informamos que los datos personales facilitados serán tratados con la finalidad de gestión analítica y custudia de muestras. La entidad responsable del 
tratamiento de los datos es la Inspección General de Sanidad de la Defensa ubicada en el Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla, en Glorieta del 
Ejército s/n - 28071 Madrid. El tratamiento de sus datos se lleva a cabo en base al artículo 6.1.e) del RGPD por motivos de interés público o ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos a través de la sede electrónica del Ministerio de Defensa en el siguiente enlace 
https://sede.defensa.gob.es/acceda/ contacto; o de manera presencial en el mismo centro o en cualquier oficina de registro oficial. Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos http://www.defensa.gob.es/comun/politica-de-privacidad.html 
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ANEXO I 
FICHA DE RECOGIDA DE DATOS 

 

(EJEMPLAR PARA EL INTERESADO) 
 

D. ....................................................................................................con D.N.I. nº ......................................... 
 

Se da por enterado que las muestras de orina emitidas son para que se investigue la presencia de 

metabolitos de sustancias de abuso. 

Las muestras emitidas llevan los códigos y precintos que a continuación se detallan. 
 

CÓDIGO TUBOS “A” , ”B” y “C” 

 
Asímismo, DECLARO QUE: 

1º.- HE PRESENCIADO LA RECOGIDA DE MUESTRAS Y CONFIRMO QUE LOS TUBOS CON 

LOS CÓDIGOS “A”, “B” y “C” CONTIENEN LA ORINA EMITIDA POR MÍ. 

2º.- DURANTE LOS ÚLTIMOS SIETE DÍAS HE TOMADO LOS MEDICAMENTOS QUE SE 

EXPRESAN   ACONTINUACIÓN: 

Descripción de la medicación administrada en los SIETE días anteriores a la emisión de las muestras de orina. 
(NOTA: por medicamento se entiende: jarabe, cápsulas, comprimidos, grageas, supositorios, inyecciones, etc.) 

 
NOMBRE DE LOS 

MEDICAMENTOS 
DOSIS POR 

TOMA 
Nº DE 

TOMAS DÍA 
DÍA/HORA* 

ÚLTIMATOMA 

	   	   	   	  

	   	   	   	  

	   	   	   	  

	   	   	   	  

	   	   	   	  

*Antes de la emisión de la muestra 

En……………………,a...................de...................................................de................ 
 
 
 

FIRMA .................................................................... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Le informamos que los datos personales facilitados serán tratados con la finalidad de gestión analítica y custodia de muestras. La entidad responsable del 
tratamiento de los datos es la Inspección General de Sanidad de la Defensa ubicada en el Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla, en Glorieta del 
Ejército s/n - 28071 Madrid. El tratamiento de sus datos se lleva a cabo en base al artículo 6.1.e) del RGPD por motivos de interés público o ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos a través de la sede electrónica del Ministerio de Defensa en el siguiente enlace 
https://sede.defensa.gob.es/acceda/ contacto; o de manera presencial en el mismo centro o en cualquier oficina de registro oficial. Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos http://www.defensa.gob.es/comun/politica-de-privacidad.html 
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2 EJEMPLARES (UNO PARA LA UNIDAD Y OTRO PARA EL LABORATORIO)

ANEXO II

ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS

UCO........................................................................................................................................

FECHA......................................................................

NÚMERO DEL CONTENEDOR

RELACION DE CÓDIGOS DE LOS PRECINTOS INDIVIDUALES

Nº CÓDIGO A, B y C Hombre Mujer MOTIVO
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROCESO DE TOMA DE MUESTRA
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2 EJEMPLARES (UN EJEMPLAR PARA REMITIR A LA UCO Y UN EJEMPLAR PARA EL LABORATORIO RECEPTOR)

ANEXO III

DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MUESTRAS

D/Dª…………………………………………………………………………………….
ha preparado el/los contenedor/es con los números identificativos que se relacionan:

IDENTIFICACIÓN

Para su transporte al laboratorio……………………….……………………………….

................... a.......... de........................................ de..............

Firma VºBº

RESPONSABLE DEL
PROCESO DE TOMA DE MUESTRA

Laboratorio …………………………........…………………………………………

D/Dª……………………………………………………………………………………
ha recibido el/los contenedor/es con los NÚMEROS IDENTIFICATIVOS antes
relacionados y DECLARA que el estado de las muestras y los PRECINTOS
INDIVIDUALES de cada tubo presentan el siguiente estado:

Correcto.
Incorrecto,(describir).

En , a de de

Firma
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ANEXO IV

SOLICITUD DE ANÁLISIS DE CONFIRMACIÓN DE MUESTRAS DE ORINA

A. DATOS DE LA UNIDAD
UCO  solicitante (1):

Dirección: Ciudad: C.P.

Teléfono: Fax: Correo electrónico:

Datos del solicitante (2):

Dirección para el envío de los resultados: (3) UCO:

C/ Ciudad: C.P .

Forma de envío (4): ¨ Fax   ¨ Por correo. Teléfono: Fax: Correo electrónico:

B. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS ENVIOS
Muestras correspondientes al Plan de Prevención de Drogas de: ET AR EA Otros

Persona de contacto para incidencias (5): Tel:

Tipo de muestras enviadas (6):
Nº de muestras enviadas (7):
NÚMERO DEL CONTENEDOR (Embalaje) (8):

C. DATOS DE PRIORIDAD DEL ANÁLISIS Y ENVÍO DE LOS RESULTADOS:

En a de de 20

Firma del solicitante y sello de la entidad

A CUMPLIMENTAR POR EL INSTITUTO DE TOXICOLOGÍA DE LA DEFENSA:

Los RESULTADOS deben ser enviados :
MUY URGENTES: el plazo más breve de tiempo posible (1 a 5 días hábiles). Adelantar los resultados por vía telefónica/ fax, etc.
URGENTES: en el plazo máximo de 10 días hábiles (1 a 10 días) (INDICAR NÚMERO DE MUESTRA)

RUTINA: en el plazo máximo de 30 días hábiles (1 a 30 días)

En el caso de envío URGENTE o MUY URGENTE expresar el motivo (9) e identificar los números de muestra a los que se aplica

El ITOXDEF ha comprobado el estado de los precintos individuales de
todos los tubos que se han recibido siendo su estado:

Correcto
Incorrecto.(describir)

Nº Entrada:
Fecha recepción:
Fecha prevista análisis:
Fecha análisis:

191



703

 

ANEXO IV 
 

Instituto de Toxicología de la Defensa 
Laboratorio de Referencia de Drogas 

 
 

DATOS A RELLENAR EN LA SOLICITUD DE ANÁLISIS 
 

1. UCO: nombre completo de la unidad 
 

2. Nombre y cargo de la persona responsable de la UCO que solicita el análisis 
 

3. Rellenar todos los datos que permitan el envío de los informes a la UCO 
 

4. Especificar la forma en que desean recibirse los datos de los informes (siempre 
que no sean datos confidenciales ni reservados) 

 
5. Especificar el nombre de la persona a la que se comunicará cualquier tipo de 

incidencia que ocurra con los análisis o durante el transcurso de los mismos (falta 
de muestras, retrasos justificados, etc.) 

 
6. Anotar el tipo de muestras enviadas, sólidas, orinas, etc. 

 
7. Anotar la cantidad de muestras enviadas (nº de muestras) 

 
8. Anotar el código del embalaje donde se transportan las muestras 

 
9. Justificar el motivo que da lugar a la URGENCIA de los resultados 
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ANEXO V 
 
 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN PARA EL INTERESADO 
 
 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Instrucción Técnica 01/2017 de la Inspección General 

de Sanidad de la Defensa (IGESAN), puede solicitar por escrito dirigido al Director 

del ITOXDEF, a través de su cadena de mando, la realización del análisis de la submuestra 

“B” (contranálisis), para lo cual dispondrá de DIEZ días hábiles a partir del siguiente 

al de la fecha de recepción de la notificación correspondiente. Si transcurrido dicho 

plazo, no se solicitara la realización del citado contranálisis, se considerará definitivo el 

resultado del análisis de confirmación con las consecuencias que deriven del mismo 

dado que el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 

durante el desempeño del servicio o de forma reiterada fuera de él es considerado 

falta muy grave en el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

 
Para la realización del contranálisis es necesario adjuntar con la solicitud, el justificante 

de ingreso o transferencia en la cuenta corriente de la Inspección General de Sanidad de 

la Defensa nº 0182 4055 53 0201566448. 

 
El importe de dicha prueba es de 80 euros, IVA incluido. 

 
 
Asimismo, y con el fin de agilizar el proceso de devolución del dinero del importe de la 

prueba requerida, si fuera éste el caso, el interesado adjuntará el número de la cuenta 

corriente a la que quisiera le ingresaran el dinero del importe de dicha devolución. 
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ANEXO VI (Dorso) 
 

CÓDIGOS EXPLICATIVOS DEL CUADRANTE TRIMESTRAL 
 
 
M-1: Conductores. Obtención de un permiso de conducir nuevo. 

 
M-2: Canje de permiso de conducir. Canjear el permiso de conducir civil por el militar. 

 
M-3: Muestreo.  Muestras  remitidas  por una unidad  para  saber  el  estado  de sus 

miembros. 
 
M-4: Muestra realizada con motivo de la participación en misiones humanitarias o en 

el extranjero. 
 
M-5: Reconocimientos realizados a personal para su ingreso en las FAS. 

 
M-6: Seguimiento. Análisis realizados al personal para verificar la abstinencia o no 

consumo. 
 
M-7: Análisis solicitados con ocasión de accidentes de circulación. 

 
M-8: Análisis solicitados con ocasión de otro tipo de accidente (armas de fuego u 

otros). 
 
M-9: Servicio de Psiquiatría. Análisis realizados a personal tratado por este servicio. 

 
M-10: Análisis  realizados  con  ocasión  de juntas médico-periciales  u  otro  tipo de 

reconocimientos psicofísicos. 
 
M-11: Análisis realizados a petición de otros centros y servicios al objeto de confirmar, 

validar o realizar contraanálisis. 
 
M-12: El resto no incluido en los apartados anteriores. 
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Número 192
Organización.—(Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, de 3 de 

junio).—Se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la 
organización básica de la Armada.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización 
básica de la Armada complementa a la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que 
se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas y permite que el Almirante 
Jefe de Estado Mayor de la Armada (AJEMA) pueda desarrollar su propia organización.

Tras la experiencia obtenida después de la entrada en vigor de la citada 
Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, se han detectado ciertas disfunciones que deben ser 
corregidas, como la duplicidad de responsabilidades dentro del marco de las operaciones 
o la existencia de una estructura orgánica desfasada del actual entorno, particularmente 
en lo relativo a la transformación digital.

A tal efecto, resulta necesario efectuar modificaciones a la citada Orden DEF/166/2015, 
de 21 de enero, sin que en ningún caso afecten a la organización básica actual definida 
para los Cuarteles Generales, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza de los Ejércitos.

Para ello, los cambios se materializan en dos artículos. El artículo 1, dedicado a las 
modificaciones sobre la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, y el artículo 2, referido a 
las modificaciones sobre la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio.

Los cambios en la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, afectan a los artículos que 
pudieran interferir o impedir las modificaciones de la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, 
que se pretenden.

Los cambios referidos a la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, afectan a la 
parte dispositiva, para actualizar la disposición adicional primera relativa a los órganos 
colegiados, con ocasión de la publicación de la nueva Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, afectan a nueve artículos de la 
organización de la Armada, a la que se añaden dos artículos más al objeto de cumplimentar 
lo dispuesto en el artículo 3, sobre creación, modificación y supresión de unidades, de la 
Orden DEF/166/2015, de 21 de enero.

También debe destacarse el impacto que tendrá la rápida evolución del entorno, 
en particular en lo referido a la Transformación Digital en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas, en la forma de trabajar y, por tanto, en la organización de la Armada. Para 
que el AJEMA pueda liderar e impulsar dicha transformación es imprescindible que se 
implanten, fundamentalmente dentro del Cuartel General de la Armada, una serie de 
medidas orgánicas. En concreto, se pretende que un órgano clave en dicha transformación 
digital como es la Jefatura de Sistemas de Información y Telecomunicaciones quede bajo 
dependencia directa del Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se 
desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 18 queda modificado como sigue:

«1. El Estado Mayor podrá articularse en:

a) La Jefatura.
b) La Secretaría General del Estado Mayor.
c) La División de Planes.
d) La División de Operaciones.
e) La División de Logística.»
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Dos. El artículo 19 queda redactado como sigue:

«Artículo 19. Los órganos de asistencia y servicios generales del Cuartel General.

1. Los órganos de apoyo, asistencia y servicios generales del Cuartel General 
podrán ser los siguientes:

a) Los órganos de apoyo a la acción orgánica.
b) Los órganos de asistencia técnica.
c) Los órganos de historia y cultura militar.
d) Los órganos de servicios generales.

2. Los órganos de apoyo a la acción orgánica serán responsables de todas 
aquellas actividades relacionadas con la comunicación estratégica y la Seguridad 
Interna de la organización. También podrán ser responsables de los Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones.

3. Los órganos de asistencia técnica serán responsables de todas aquellas 
actividades relacionadas con la cartografía, publicaciones, sociología, estadística, 
investigación operativa e información de su respectivo ejército, pudiéndose 
realizar estas tres últimas actividades desde el Estado Mayor. También podrán ser 
responsables de los Sistemas de Información y Telecomunicaciones, que mantendrán 
una dependencia funcional del EMAD y de la Secretaría de Estado de la Defensa, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, con independencia de los órganos en 
los que se encuentren integrados.

Estos órganos serán la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones 
y Asistencia Técnica, en el Ejército de Tierra; la Jefatura de Servicios Generales y 
Asistencia Técnica, en la Armada; y la Jefatura de Servicios Técnicos y de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones, en el Ejército del Aire. Dependerán funcionalmente 
de los órganos directivos del departamento competentes por razón de la materia.

4. Los órganos de historia y cultura militar serán responsables de la protección, 
conservación, catalogación, investigación y divulgación del patrimonio histórico, 
cultural, documental y bibliográfico de su respectivo ejército.

En el Ejército de Tierra asumirá estos cometidos el Instituto de Historia y Cultura 
Militar; en la Armada, el Instituto de Historia y Cultura Naval; y en el Ejército del Aire, 
el Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Sin perjuicio de su dependencia orgánica, estos órganos de historia y cultura 
militar mantendrán las relaciones de dependencia que procedan, por razón de la 
materia, con la Subsecretaría de Defensa, como órgano directivo impulsor de la 
difusión del patrimonio cultural de la Defensa, que dirige y coordina el Sistema 
Archivístico de la Defensa, la Red de Bibliotecas de Defensa y la Red de Museos de 
Defensa, así como con la Secretaría General Técnica que planifica, dirige, supervisa 
y coordina técnicamente, a través de la Subdirección General de Publicaciones y 
Patrimonio Cultural, todas las bibliotecas, archivos y museos del Departamento e 
impulsa la difusión de su patrimonio cultural.

5. Los órganos de servicios generales serán responsables de proporcionar 
seguridad y apoyo al Cuartel General y a las unidades que determine su Jefe de Estado 
Mayor, así como de facilitar su vida y funcionamiento, y atender al mantenimiento de 
las instalaciones.

En el Ejército de Tierra el órgano de servicios generales será el Regimiento de 
Infantería “Inmemorial del Rey” n.º 1; en la Armada, la Jefatura de Servicios Generales 
y Asistencia Técnica; y, en el Ejército del Aire, la Agrupación del Cuartel General del 
Ejército del Aire.»

Tres. El apartado 2 del artículo 21 queda redactado como sigue:

«2. La Flota se articula en:

a) Cuartel General.
b) Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad (CGMAD), en cuyo seno se 

encuadrará el “Spanish Maritime Forces Headquarters” (SPMARFOR-HQ), que se 
rige por su norma específica.
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c) La Fuerza de Combate de Superficie, constituida por un conjunto de unidades 
navales preparadas para contribuir, de forma rápida y eficaz, a las organizaciones 
operativas navales o conjuntas que puedan ser necesarias, principalmente para la 
realización de operaciones de reacción de acuerdo con la doctrina militar.

d) La Fuerza de Acción Marítima, constituida por un Estado Mayor y un conjunto 
de unidades preparadas para efectuar, de acuerdo con la doctrina militar, en los 
espacios de interés nacional, misiones principalmente relacionadas con la seguridad 
marítima y con la libertad de acción, mediante la presencia y vigilancia en los espacios 
marítimos de interés y la contribución al conjunto de actividades que llevan a cabo 
las administraciones públicas con responsabilidad en el ámbito marítimo.

e) La Fuerza de Infantería de Marina, constituida por un Estado Mayor y un 
conjunto de unidades preparadas principalmente para constituir, de forma rápida 
y eficaz, las organizaciones operativas para la realización de operaciones militares 
iniciadas en la mar, incluyendo acción en tierra y la Guerra Naval Especial, así como 
dar protección y seguridad física de las personas y unidades de la Armada, de acuerdo 
con la doctrina militar.

f) La Flotilla de Submarinos, que es la unidad que agrupa a los submarinos de la 
Armada para dirigir su preparación que les permita integrarse en unidades operativas, 
de acuerdo con la doctrina militar.

g) La Flotilla de Aeronaves, que es la unidad que agrupa a las aeronaves de la 
Armada para dirigir su preparación que les permita constituirse en unidades aéreas 
embarcadas e integrarse en unidades operativas, de acuerdo con la doctrina militar.

h) El Centro de Evaluación y Certificación para el Combate, para la evaluación y 
certificación de unidades para el combate y el apoyo al adiestramiento.

i) El Centro de Doctrina de la Flota, para el análisis y desarrollo de la doctrina y 
procedimientos de empleo de unidades.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 24 queda modificado como sigue:

«3. El Apoyo a la Fuerza en el ámbito de los recursos materiales en la Armada 
será realizado por la Jefatura de Apoyo Logístico, que cuenta con una Jefatura y se 
articula en:

a) La Dirección de Ingeniería y Construcciones navales, que será responsable en 
materia de apoyo técnico de ingeniería a los Programas de obtención y modernización, 
así como al sostenimiento de las unidades y sistemas de armas durante su ciclo de 
vida.

b) La Dirección de Sostenimiento, que será responsable en materia de 
sostenimiento de los recursos materiales de las unidades y sistemas de la Fuerza.

c) La Dirección de Infraestructura, que será responsable de las actividades 
relacionadas con la administración y control de los recursos de infraestructura.

d) La Dirección de Gestión Económica, que será responsable en las materias de 
contratación, gestión económica y adquisición de recursos materiales.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se 
desarrolla la organización básica de la Armada.

La Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización 
básica de la Armada, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional primera, órganos colegiados, queda 
redactado de la siguiente manera:

«1. En lo no regulado por esta orden ministerial, el funcionamiento de los órganos 
colegiados que en la misma se citan se ajustará a lo previsto en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.»
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Dos. El artículo 1, de la organización de la Armada, queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 1. Organización del Cuartel General.

El Cuartel General de la Armada está constituido por:

a) El Estado Mayor de la Armada.
b) Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica.
c) El Gabinete del Jefe de Estado Mayor de la Armada.
d) La Jefatura de Servicios Generales y Asistencia Técnica.
e) El Instituto de Historia y Cultura Naval.
f) La Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada.
g) La Intervención Delegada Central en la Armada.
h) El Tribunal Marítimo Central.»

Tres. El artículo 2, de la organización de la Armada, queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 2. El Estado Mayor.

El Estado Mayor de la Armada se articula en:

a) La Jefatura y su Órgano Auxiliar.
b) La Secretaría General del Estado Mayor de la Armada.
c) La División de Planes.
d) La División de Logística.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 2 bis, a continuación del artículo 2, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 2 bis. Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica.

1. Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica, dependientes directamente del 
Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada, serán responsables de la explotación, 
gestión y control de los sistemas de información y telecomunicaciones, de la seguridad 
de la información y la ciberdefensa, de la comunicación estratégica, tanto interna 
como externa, y de la seguridad interna en el ámbito de la Armada.

2. La Jefatura de Sistemas de la Información y Telecomunicaciones está integrada 
en estos Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica.»

Cinco. Se modifica el título del artículo 3, de la organización de la Armada, y sus 
apartados 1 y 2, que quedan redactados como sigue:

«Artículo 3. La Jefatura de Servicios Generales y Asistencia Técnica.

1. La Jefatura de Servicios Generales y Asistencia Técnica se articula en:

a) Los órganos de asistencia técnica.
b) Los órganos de servicios generales.

2. Los órganos de asistencia técnica serán responsables de proporcionar la 
asistencia en materia técnica, en especial en las áreas de cartografía, publicaciones, 
sociología y estadística.»

Seis. Se suprime el apartado 4 del artículo 3 de la organización de la Armada sobre 
la Jefatura de Sistemas de la Información y Telecomunicaciones, de la Organización de 
la Armada.
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Siete. El artículo 4, de la organización de la Armada, queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 4. El Instituto de Historia y Cultura Naval.

1. El Instituto de Historia y Cultura Naval se articula en:

a) Museo Naval.
b) Departamento de Archivos Navales.
c) Departamento de Bibliotecas Navales.
d) Departamento de Estudios e Investigación.

2. El Museo Naval se rige por el Real Decreto 596/2014, de 11 de julio, por el que 
se regula el funcionamiento y se establece la estructura orgánica básica del Museo 
Naval, su Real patronato y los museos filiales.

3. El departamento de Archivos Navales es responsable de la protección, 
conservación, catalogación, investigación y divulgación del patrimonio documental 
de la Armada.

4. El departamento de Bibliotecas Navales es responsable de la protección, 
conservación, catalogación, investigación y divulgación del patrimonio bibliográfico 
de la Armada.

5. El departamento de Estudios e Investigación es el responsable de fomentar 
el estudio de la historia naval española, facilitar su investigación, hacer públicos los 
resultados y promover actividades culturales destinadas a divulgar nuestro pasado 
naval y su importancia histórica.»

Ocho. El apartado 2 del artículo 7, de la organización de la Armada, queda redactado 
del siguiente modo:

«2. La Flota se articula en:

a) El Cuartel General de la Flota.
b) El Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad.
c) La Fuerza de Combate de Superficie.
d) La Fuerza de Acción Marítima.
e) La Fuerza de Infantería de Marina.
f) La Flotilla de Submarinos.
g) La Flotilla de Aeronaves.
h) El Centro de Evaluación y Certificación para el Combate.
i) El Centro de Doctrina de la Flota.»

Nueve. Se añade un artículo 8 bis a la organización de la Armada con el siguiente 
contenido:

«Artículo 8 bis. Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad.

1. El Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad (CGMAD) está dotado de 
un Estado Mayor que le permite constituirse en el Mando Componente Marítimo de 
una operación conjunta/combinada, en el mando de una Fuerza Operativa Conjunta 
nacional o en el mando de una operación eminentemente marítima. Este mando es 
responsable del adiestramiento y generación los estados mayores operativos que se 
determinen dentro del ámbito de la Armada, así como del adiestramiento avanzado de 
estos estados mayores y de las unidades y agrupaciones de la Flota que se le asignen.

2. En el CGMAD se encuadra el “Spanish Maritime Forces Headquarters” 
(SPMARFOR-HQ) ofertado a la OTAN como NATO Rapid Deployable Maritime 
Component Command Headquarters, que se rige por su norma específica.»
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Diez. El artículo 9, de la organización de la Armada, queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 9. La Fuerza de Combate de Superficie.

1. La Fuerza de Combate de Superficie se articula, entre otras unidades, en:

a) El Grupo Anfibio y de Proyección.
b) La 31.ª Escuadrilla de Superficie.
c) La 41.ª Escuadrilla de Escoltas.
d) La Fuerza de Medidas Contraminas.
2. El Grupo Anfibio y de Proyección se articula en:
a) El buque “Juan Carlos I”.
b) El buque “Castilla”.
c) El Buque “Galicia”.»

Once. El artículo 10, de la organización de la Armada, queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 10. La Fuerza de Acción Marítima.

1. La Fuerza de Acción Marítima se articula en:

a) El Cuartel General, en el que se integra un Estado Mayor y la Asesoría Jurídica 
de la Armada en Cartagena.

b) El Mando Naval de Canarias.
c) El Mando de las Unidades de la Fuerza de Acción Marítima en Cádiz.
d) El Mando de las Unidades de la Fuerza de Acción Marítima en Cartagena.
e) El Mando de las Unidades de la Fuerza de Acción Marítima en Ferrol.
f) El Sector Naval de Baleares.
g) El Buque Escuela “Juan Sebastián de Elcano”.
h) El Centro de Buceo de la Armada.
i) El Instituto Hidrográfico de la Marina.
j) Entre otras, las siguientes comandancias navales:

1.º La Comandancia Naval de Algeciras.
2.º La Comandancia Naval de Alicante.
3.º La Comandancia naval de Almería.
4.º La Comandancia Naval de Barcelona.
5.º La Comandancia Naval de Bilbao.
6.º La Comandancia Naval de Cádiz.
7.º La Comandancia Naval de Cartagena.
8.º La Comandancia Naval de Ceuta.
9.º La Comandancia Naval de Ferrol y A Coruña.
10.º La Comandancia Naval de Gijón.
11.º La Comandancia Naval de Huelva.
12.º La Comandancia Naval de Las Palmas de Gran Canaria, integrada en el 

Cuartel General del Mando Naval de Canarias.
13.º La Comandancia Naval de Málaga.
14.º La Comandancia Naval de Melilla.
15.º La Comandancia Naval de Palma de Mallorca, integrada en el Sector Naval 

de Baleares.
16.º La Comandancia Naval de Santa Cruz de Tenerife, integrada en el Mando 

Naval de Canarias.
17.º La Comandancia Naval de Santander.
18.º La Comandancia Naval de Sevilla.
19.º La Comandancia Naval de Tarragona.
20.º La Comandancia Naval de Valencia.
21.º La Comandancia Naval de Vigo.
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2. El Mando Naval de Canarias se articula, entre otros órganos, en:

a) El Cuartel General, en el que se integra un Estado Mayor.
b) El Centro de Idiomas de Canarias.»

Doce. La letra b) del apartado 3 del artículo 13, de la organización de la Armada, 
queda redactado del siguiente modo:

«b) Las residencias militares, que son establecimientos para apoyo y asistencia al 
personal militar, que proporcionan alojamiento y otros servicios complementarios, se 
regirán por lo dispuesto en la Orden Ministerial 13/2009, de 26 de marzo, por la que 
se establece la clasificación, usuarios y precios que deberán regir en las Residencias 
Militares del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. Éstas son las que 
se listan a continuación:

1.º La Residencia Militar de Acción Social de Estudiantes “Teniente General 
Barroso” (Santiago de Compostela).

2.º El Colegio Mayor Universitario “Jorge Juan” (Madrid).
3.º La Residencia Militar de Acción Social de Descanso “Tramontana” (Puerto 

de Sóller).
4.º La Residencia Militar de Acción Social de Descanso “Cristóbal Colón” 

(Barcelona).
5.º La Residencia Militar de Acción Social de Descanso “Almirante Miranda” 

(Mahón).
6.º La Residencia Militar de Acción Social de Descanso “Laud” (Mahón).
7.º La Residencia Militar de Acción Social de Descanso “Icue” (Cartagena).
8.º La Residencia Militar de Acción Social de Descanso “El Castillito” (San 

Fernando).
9.º El Alojamiento Logístico “Fragata” (Madrid).
10.º El Alojamiento Logístico “Goleta” (Madrid).
11.º El Alojamiento Logístico “Balandra” (Ferrol).
12.º El Alojamiento Logístico “Carabela” (Rota).
13.º El Alojamiento Logístico “Galeaza” (San Fernando).
14.º El Alojamiento Logístico “Vapor” (Cádiz).
15.º El Alojamiento Logístico “San Lorenzo del Puntal” (Cádiz).
16.º El Alojamiento Logístico “Guardiamarina Chereguini” (Cartagena).
17.º El Alojamiento Logístico “Galera” (Cartagena).
18.º El Alojamiento Logístico “Pinaza” (Las Palmas de Gran Canaria).
19.º El Alojamiento Logístico “Bergantín” (Palma de Mallorca).
20.º La Residencia Logística “El Montón” (Ferrol).
21.º La Residencia Logística “Galeón” (Madrid).
22.º La Residencia Logística “Navío” (Madrid).
23.º La Residencia Logística “Galatea” (Ferrol).
24.º La Residencia Logística “La Cortina” (Ferrol).
25.º La Residencia Logística “Evaristo Díaz” (Rota).
26.º La Residencia Logística “Dorna” (Rota).
27.º La Residencia Logística “San Carlos” (San Fernando).
28.º La Residencia Logística “La Muralla” (Cartagena).
29.º La Residencia Logística “Bajel” (Las Palmas de Gran Canaria).
30.º La Residencia Logística “Corbeta” (Palma de Mallorca).
31.º La Residencia Logística “Javier Quiroga” (Marín).
32.º La Residencia Logística “Contramaestre García Romeral” (Marín).»

Trece. El apartado 4 del artículo 13, de la organización de la Armada, queda redactado 
como sigue:

«4. La Dirección de Enseñanza Naval, de la que depende funcionalmente el 
Centro de Idiomas de Canarias, se articula en:

a) Las unidades que permiten al Director de Enseñanza ejercer las funciones y 
cometidos que tiene asignados.
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b) Los centros docentes militares que, con arreglo a lo establecido en la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, son las unidades responsables 
de impartir las enseñanzas de formación y las necesarias para la obtención de 
especialidades y ampliar o actualizar conocimientos. Se regirán por lo dispuesto en 
el título IV, “Enseñanza”, capítulo II, “Estructura”, de dicha ley y la normativa que lo 
desarrolle. Se listan a continuación:

1.º La Escuela de Guerra Naval.
2.º La Escuela Naval Militar.
3.º La Escuela de Suboficiales de la Armada.
4.º La Escuela de Especialidades de la Armada “Antonio de Escaño”.
5.º La Escuela de Especialidades de la Estación Naval de La Graña.
6.º La Escuela de Infantería de Marina “General Albacete y Fuster”.
7.º La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales.
8.º El Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la Armada.
9.º La Escuela de Estudios Superiores.
10.º La Escuela de Submarinos “Almirante García de los Reyes”.
11.º La Escuela de Dotaciones Aeronavales “Capitán de Navío Cardona”.
12.º La Escuela de Hidrografía “Alejandro Malaspina”.
13.º La Escuela Militar de Buceo.
14.º El Centro de Instrucción y Adiestramiento.»

Catorce. El artículo 14, de la organización de la Armada, queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 14. La Jefatura de Apoyo Logístico.

1. La Jefatura del Apoyo Logístico se articula en:

a) La Jefatura (incluye un Órgano Auxiliar de Jefatura y una Ayudantía Mayor).
b) La Dirección de Ingeniería y Construcciones Navales.
c) La Dirección de Sostenimiento.
d) La Dirección de Infraestructura.
e) La Dirección de Gestión Económica.
f) Los Arsenales y la Jefatura de Apoyo Logístico en Canarias.

2. La Dirección de Ingeniería y Construcciones Navales se articula en unidades 
que permiten a su Director ejercer la dirección, gestión, administración, control y 
análisis en materia de apoyo técnico de ingeniería naval y de sistemas aplicado a las 
unidades navales, sistemas de armas y equipos de interés durante su ciclo de vida, 
así como apoyar en materia de ingeniería a los organismos externos implicados en 
las diferentes fases de los programas de obtención y modernización de las unidades 
navales, sistemas de armas y equipos de interés.

3. La Dirección de Sostenimiento se articula en unidades que permitan a su 
Director ejercer la dirección, gestión, administración, control y análisis en materia 
de mantenimiento y aprovisionamiento, orientado a asegurar la operatividad de los 
medios y sistemas de las unidades de la Fuerza así como aquellos simuladores, 
sistemas y equipos en tierra que reproduzcan exactamente los de las unidades, 
a lo largo del ciclo de vida, en un proceso de adaptación continua a los avances 
tecnológicos.

4. La Dirección de Infraestructura se articula en las unidades que permiten a su 
Director ejercer la dirección, gestión, administración, control y análisis en materia de 
construcciones y obras, mantenimiento y ordenación de instalaciones, así como de 
los aspectos relacionados con la protección medio ambiental.

5. La Dirección de Gestión Económica se articula en las unidades que permiten 
a su Director ejercer la dirección, gestión, administración, control y análisis en materia 
de contratación y gestión económica para la adquisición de recursos materiales que 
no sean obtenidos de forma centralizada por otro organismo.

6. Los Arsenales serán los organismos de ejecución del Apoyo Logístico en su 
entorno geográfico y en las zonas en las que opere la Fuerza. Se listan a continuación:
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a) El Arsenal de Cádiz.
b) El Arsenal de Ferrol.
c) El Arsenal de Cartagena.
d) El Arsenal de Las Palmas.

7. El Almirante Comandante del Mando Naval de Canarias (ALCANAR), será 
el responsable del Apoyo Logístico de la Armada en Canarias, y de él dependerá 
orgánicamente la Jefatura del Arsenal de Las Palmas. Consecuentemente, 
el ALCANAR, además de depender orgánicamente del Almirante de la Flota a través 
del Almirante de Acción Marítima, también lo hará del Almirante Jefe del Apoyo 
Logístico.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 2019.—La Ministra de Defensa en funciones, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 129, de 30-5-2019.)
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Número 193
Normalización.—(Resolución 200/08505/19, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, de 3 de 

junio).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7231 AMD (Edición 1).

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7231 AMD 
(Edición 1) «Requisitos mínimos de formación para médicos de vuelo–AAMedP-1.23, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7231 AMD 
(Edición 1) -AAMedP-1.23, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 24 de mayo de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 194
Fuerzas Armadas.—(Orden PCI/581/2019, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 4 de 

junio).—Se regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios 
de uso humano por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

Mediante el Real Decreto 230/2017, de 10 de marzo, por el que se regulan las 
competencias y cometidos de apoyo a la atención sanitaria del personal militar no regulado 
por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en el 
ámbito estrictamente militar, se han aprobado una serie de disposiciones reglamentarias 
que determinan las actuaciones que el personal militar no facultativo puede prestar como 
apoyo a la atención sanitaria en escenarios operativos, y ello al efecto de satisfacer las 
necesidades específicas de las Fuerzas Armadas en situaciones de aislamiento o entorno 
hostil y en ausencia de personal facultativo que pueda prestar una asistencia inmediata.

Dicho real decreto, que halla su fundamento en el título competencial establecido en 
el artículo 149.1.4.ª de la Constitución, ha venido a corregir las deficiencias detectadas 
a lo largo del tiempo respecto de la actuación de los servicios sanitarios militares en un 
contexto de operaciones militares, donde se presentaban frecuentemente situaciones de 
aislamiento en un ambiente hostil, con bajas múltiples y dispersas sobre el terreno, que 
no podían ser atendidas de inmediato por personal facultativo sanitario.

De igual forma y con relativa frecuencia, los enfermeros de las Fuerzas Armadas vienen 
desarrollando el ejercicio de su profesión sanitaria en tales situaciones de aislamiento o 
soledad, durante la realización de operaciones y ejercicios militares, siendo los únicos 
facultativos presentes para atender las posibles bajas sanitarias que se produzcan. Y es en 
este tipo de situaciones en las que el tiempo, la rapidez en la respuesta y la continuidad en 
la adopción de las medidas sanitarias a tomar, se convierten en factores decisivos para la 
supervivencia de las bajas sanitarias, teniendo en cuenta que la proximidad entre la primera 
intervención a las bajas y la asistencia especializada no siempre es posible, bien por la 
dispersión de las unidades desplegadas, bien por el alejamiento de territorio nacional, o 
bien por ambas circunstancias.

En este concreto contexto de la atención sanitaria al personal militar, los enfermeros 
de las Fuerzas Armadas se constituyen en un factor clave para el mantenimiento de la 
salud, la conservación de la vida y la integridad física, así como en uno de los garantes 
de la continuidad asistencial entre los escalones sanitarios, especialmente en situación 
de aislamiento. Por lo tanto, se hace preciso regular la indicación, uso y autorización de 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por parte de los 
enfermeros de las Fuerzas Armadas, en tales circunstancias específicas.

Con carácter general y, por lo tanto, aplicable en todo el territorio nacional, el 
artículo 1.1 del Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, por el que se regula la indicación, 
uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso 
humano por parte de los enfermeros, establece las actuaciones de los enfermeros referidas 
a la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios 
de uso humano, relacionados con su ejercicio profesional, así como la elaboración y 
validación de los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial para la indicación, 
uso y autorización de dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica por 
parte de los enfermeros como, por último, el procedimiento de acreditación del personal de 
enfermería, como requisito previo y necesario para el pleno desarrollo de las actuaciones 
en dicha materia.

En su artículo 3 establece que los enfermeros, en el ejercicio de su actividad 
profesional y siendo titulares de la correspondiente acreditación, podrán indicar, usar y 
autorizar la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica, conforme a 
los protocolos o guías de práctica clínica y asistencial a los que se refiere el artículo 6 y 
mediante la correspondiente orden de dispensación.

No obstante, en su disposición adicional segunda determina que el régimen aplicable 
a la indicación, uso y autorización de medicamentos y productos sanitarios de uso humano 
por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas se regirá, en lo que atañe a su actividad 
profesional, por su normativa específica.
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Y ha de ser esta remisión a la normativa específica de las Fuerzas Armadas la que, 
teniendo en cuenta las especiales características que los servicios sanitarios militares 
despliegan en las misiones y operaciones legalmente encomendadas a las Fuerzas 
Armadas con arreglo a los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, 
de la Defensa Nacional, ha de regular la indicación, uso y autorización de dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros de las 
Fuerzas Armadas, con carácter específico para los supuestos anteriormente expuestos.

Por otra parte, esta orden ministerial se adecúa a los principios de buena regulación 
conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la 
iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Igualmente, esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo  149.1.4.ª y 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de Defensa y Fuerzas Armadas y de legislación sobre 
productos farmacéuticos, respectivamente.

Durante su tramitación, esta orden ministerial ha sido informada por las asociaciones 
profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se ha dado conocimiento de la 
misma al resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha sido informada por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta conjunta de las Ministras de Defensa y de Sanidad, Consumo 
y Bienestar Social, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta orden ministerial tiene por objeto regular las actuaciones de los enfermeros 
de las Fuerzas Armadas en materia de indicación, uso y autorización de dispensación 
de medicamentos y productos sanitarios de uso humano relacionados con su ejercicio 
profesional.

2. Se entiende por enfermero de las Fuerzas Armadas, tanto al militar de carrera 
integrado en la escala de oficiales enfermeros del Cuerpo Militar de Sanidad, como al militar 
de complemento adscrito a dicha escala, y al reservista que haya acreditado la titulación 
de grado de enfermería o equivalente y se encuentre en la situación de activado, a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 25, 39.1, 131 y 132 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar.

Artículo 2. Indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos no sujetos 
a prescripción médica y de productos sanitarios de uso humano, por parte de los 
enfermeros de las Fuerzas Armadas.

1. Los enfermeros de las Fuerzas Armadas, en el ejercicio de su actividad profesional, 
podrán indicar, usar y autorizar la dispensación, de forma autónoma, de todos aquellos 
medicamentos no sujetos a prescripción médica y productos sanitarios de uso humano, 
mediante la orden de dispensación referida en el artículo 5 del Real Decreto 954/2015, de 
23 de octubre, por el que se regula la indicación, uso y autorización de la dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros.

2. Para el desarrollo de estas actuaciones, los enfermeros de las Fuerzas Armadas, 
tanto los responsables de la atención sanitaria y cuidados generales, como los 
responsables de la atención sanitaria y cuidados especializados, deberán ser titulares de 
la correspondiente acreditación emitida por la autoridad competente en materia de Sanidad 
Militar dentro del Ministerio de Defensa, de conformidad con lo establecido tanto en esta 
orden ministerial, como en sus disposiciones de desarrollo.
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Artículo 3. Indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos de uso humano 
sujetos a prescripción médica, por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas.

1. Los enfermeros de las Fuerzas Armadas, en el ejercicio de su actividad profesional, 
podrán indicar, usar y autorizar la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción 
médica, conforme a los protocolos o guías de práctica clínica y asistencial a los que se 
refiere el párrafo a) de la disposición final segunda y mediante la correspondiente orden 
de dispensación.

2. Para el desarrollo de estas actuaciones colaborativas, tanto el enfermero 
responsable de cuidados generales, como el enfermero responsable de cuidados 
especializados, deberán ser titulares de la correspondiente acreditación emitida por la 
autoridad competente en materia de Sanidad Militar dentro del Ministerio de Defensa, de 
conformidad con lo establecido en esta orden ministerial.

Para que los enfermeros de las Fuerzas Armadas acreditados puedan llevar a cabo 
las actuaciones contempladas en este artículo respecto de la administración de estos 
medicamentos a determinados pacientes, los protocolos o guías de práctica clínica y 
asistencial deberán contener, necesariamente, aquellos supuestos específicos en los 
que se precisa la validación médica previa a la indicación enfermera. Asimismo, y con 
carácter general, los protocolos o guías de práctica clínica y asistencial contemplarán 
las actuaciones que, en el ámbito de sus respectivas competencias, el personal médico 
y enfermero realizarán colaborativamente en el seguimiento del proceso, al objeto de 
garantizar la seguridad del paciente y la continuidad asistencial.

3. Salvo en aquellos casos en los que un paciente, en atención a sus condiciones 
particulares, precise de una valoración médica individualizada, la administración de 
las vacunas contempladas en el calendario vacunal básico y específico de las Fuerzas 
Armadas, y aquéllas tributarias de campañas de salud que determine la autoridad 
competente en materia de Sanidad Militar dentro del Ministerio de Defensa, sólo precisará 
de la correspondiente orden de dispensación.

Artículo 4. Indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos de uso humano 
sujetos a prescripción médica, en escenarios operativos y/o situaciones de aislamiento 
o soledad, por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas.

1. Los enfermeros de las Fuerzas Armadas que se encuentren ejerciendo su actividad 
profesional relacionada con la atención sanitaria en los escenarios operativos y/o se hallen 
en una situación de aislamiento o soledad, mediando urgencia vital, podrán indicar, usar 
y autorizar la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica, mediante la 
aplicación de protocolos y guías de práctica clínica elaboradas y validadas por el Ministerio 
de Defensa.

2. A los efectos de esta orden ministerial, se entenderá por atención sanitaria en 
escenarios operativos aquellas actuaciones encaminadas a atender las lesiones que 
producen un mayor número de muertes en combate, como son las hemorragias masivas, el 
neumotórax a tensión y la obstrucción de la vía aérea. Asimismo, se contemplarán aquellas 
actuaciones que resulten indicadas en situaciones de aislamiento y en ejercicios militares, 
en especial en ambiente hostil o de bajas masivas.

3. Igualmente, se entiende por situación de aislamiento o soledad aquel estado o 
circunstancia en la cual, desarrollándose en los escenarios anteriormente referidos, en 
entornos hostiles o bien en ejercicios militares, el enfermero de las Fuerzas Armadas no 
cuenta con personal profesional prescriptor presente y la situación clínica o urgencia vital no 
permite demorar el tratamiento que incluya medicamentos sujetos a prescripción médica, 
o la aplicación de productos sanitarios de uso humano.

4. Para el desarrollo de las actuaciones reguladas en este artículo, los enfermeros de 
las Fuerzas Armadas, tanto los responsables de la atención sanitaria y cuidados generales, 
como los responsables de la atención sanitaria y cuidados especializados, deberán ser 
titulares de la correspondiente acreditación emitida por la autoridad competente en materia 
de Sanidad Militar dentro del Ministerio de Defensa, de conformidad con lo establecido 
en esta orden ministerial.

5. De manera excepcional, cuando los avances científicos lo pudieran requerir y 
ante determinados medicamentos o sustancias terapéuticas de especial complejidad, 
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los protocolos y las guías de práctica clínica y asistencial podrán prever la formación 
complementaria de los enfermeros de las Fuerzas Armadas, en los términos en los que se 
especifiquen en los mismos.

Artículo 5. Orden de dispensación.

1. La indicación y autorización de dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas previamente 
acreditados, sólo se podrá realizar mediante orden de dispensación y en las condiciones 
recogidas en el párrafo c) del artículo 1 del Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, 
sobre receta médica y órdenes de dispensación.

2. Cuando se indique y autorice por los enfermeros de las Fuerzas Armadas con 
acreditación la dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano, 
deberán incluir en la orden de dispensación, entre sus datos de identificación, el número 
de Tarjeta Militar de Identidad del enfermero. Asimismo, se hará constar, en su caso, la 
especialidad oficialmente acreditada que ejerza.

En el caso de medicamentos sujetos a prescripción médica, también se incluirá la 
información correspondiente al protocolo o a la guía de práctica clínica y asistencial en 
que se fundamenta.

Artículo 6. Acreditación de los enfermeros de las Fuerzas Armadas.

1. A los efectos de esta orden ministerial, se entiende como órgano competente para 
la acreditación de los enfermeros de las Fuerzas Armadas en el Ministerio de Defensa, a 
la Inspección General de Sanidad de la Defensa.

2. Los requisitos que deberán reunir los enfermeros de las Fuerzas Armadas para 
obtener la acreditación para la indicación, uso y autorización de la dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios en el ámbito de las Fuerzas Armadas, son los que 
se establecen en el artículo 9 del Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre.

3. La acreditación de los enfermeros de las Fuerzas Armadas que lleven un mínimo 
de un año en el servicio activo quedará otorgada con la mera referencia de la publicación 
de esta orden ministerial en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», entendiendo este 
periodo de tiempo como tiempo de experiencia profesional.

4. Los alumnos, durante su periodo de formación para su incorporación en la escala 
de oficiales enfermeros de las Fuerzas Armadas recibirán, dentro del programa formativo 
técnico de la Academia Central de la Defensa (Escuela Militar de Sanidad), la formación 
a que se hace referencia en el artículo 9 del Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, 
estando acreditados de manera automática al ingresar en dicha escala.

5. Los reservistas voluntarios que accedan a desempeñar funciones propias de la 
escala de oficiales enfermeros de las Fuerzas Armadas, deberán presentar antes de ser 
activados, y por una única vez, su acreditación para la indicación, uso y autorización 
de dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano, expedida 
por el órgano competente de la comunidad autónoma respectiva. Esto conllevará el 
reconocimiento de acreditación, en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

Aquellos reservistas voluntarios que no dispongan de la correspondiente acreditación 
podrán ser acreditados, en el ámbito de las Fuerzas Armadas, presentando los requisitos 
necesarios para la acreditación establecidos en el artículo 9 del Real Decreto 954/2015, 
de 23 de octubre.

Disposición adicional primera. Seguro de responsabilidad civil.

El Ministerio de Defensa, a través de los órganos competentes en la materia, verificará 
que el seguro de responsabilidad civil profesional para la Sanidad Militar cubra las 
actuaciones de los enfermeros de las Fuerzas Armadas que prestan servicios en su ámbito 
e incluya la garantía de la responsabilidad derivada de las actividades profesionales 
establecidas en esta orden ministerial.
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Disposición adicional segunda. Adecuación de los programas formativos.

El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, desarrollará los cursos pertinentes que proporcionen la formación 
necesaria conducente a la obtención de la acreditación a los alumnos de formación militar 
de la escala de oficiales enfermeros de las Fuerzas Armadas, así como la formación 
complementaria precisa para la aplicación de determinados medicamentos o sustancias 
terapéuticas de especial complejidad.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 
149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de Defensa y Fuerzas Armadas, y de legislación sobre productos farmacéuticos, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Medidas de desarrollo y ejecución.

Se faculta al titular de la Subsecretaría de Defensa para que adopte las medidas 
necesarias que requieran el desarrollo y ejecución de esta orden ministerial y, en particular 
para:

a) La elaboración y validación de protocolos de actuación y guías de práctica clínica 
y asistencial encaminadas a definir las actuaciones de los enfermeros de las Fuerzas 
Armadas en materia de indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos 
sujetos a prescripción médica.

b) Ordenar la creación o modificación del fichero con datos de carácter personal 
relativos a los enfermeros militares acreditados y determinación del órgano encargado del 
registro de los datos de acreditación para la prescripción.

c) Establecer el procedimiento para las consultas electrónicas por parte de los 
enfermeros de las Fuerzas Armadas relativas a la necesidad del uso y autorización de 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios sujetos a prescripción médica.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los diez días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de mayo de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 130, de 31-5-2019.)
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Número 195
Normalización.—(Resolución 200/08561/19, de 17 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 4 de 

junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2593 LO (Edición 2).

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2593 LO 
(Edición 2) «Enseñanza y preparación para operaciones urbanas–ATrainP-3, Edición B».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

Las operaciones permanentes de Protección de la Fuerza, realizadas en Bases Aéreas 
sitas en las cercanías de núcleos urbanos, podrán utilizar doctrina específica que se adapte 
a las necesidades de las operaciones aéreas.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2593 LO 
(Edición 2) –ATrainP-3, Edición B.

Cuarto. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN para el 
Ejército de Tierra y la Armada y 6 meses después para el Ejército del Aire.

Madrid, 17 de mayo de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 196
Normalización.—(Resolución 200/08562/19, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 4 de 

junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1183 AO (Edición 6).

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1183 AO 
(Edición 6) «Requisitos OTAN para controladores de aeronaves de ala fija WA sobre el agua 
y sistemas Aaw/Asacs–ATP-3.3.5.2, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 1183 AO 
(Edición 6) –ATP-3.3.5.2, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 6 de junio de 2019.

Madrid, 24 de mayo de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 197
Delegaciones.—(Resolución 500/38148/2019, de 8 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 4 de 

junio).—Se delegan determinadas competencias en materia de gestión de reservistas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento 
de acceso y régimen de los reservistas voluntarios, regulaba el procedimiento y condiciones 
de acceso a la condición de reservista voluntario de las Fuerzas Armadas, y establecía su 
régimen jurídico.

Por Resolución 500/38244/2004, de 23 de noviembre, y Resolución 500/38229/2007, 
de 27 de diciembre, ambas de la Jefatura de Estado Mayor del Ejército de Tierra, se 
delegaron determinadas competencias relativas al régimen de los reservistas voluntarios.

Por Real Decreto 383/2011, de 18 de marzo, se aprobó el Reglamento de Reservistas 
de las Fuerzas Armadas, derogando el Real Decreto 1691/2003. En la parte dispositiva del 
reglamento se atribuyen al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra y al Jefe del Mando 
de Personal nuevas competencias y se modifican otras de las anteriormente conferidas, en 
materia de personal en relación con los reservistas voluntarios y de especial disponibilidad.

La Instrucción 7/2016, de 19 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
por la que se desarrolla la organización del Ejército de Tierra, designa a la Dirección de 
Personal como el órgano responsable de la gestión del personal reservista asignado al 
Ejército de Tierra.

Dado que las Resoluciones 500/38244/2004 y 500/38229/2007 se basan en un real 
decreto derogado, y con el criterio de que la autoridad que gestiona las competencias sea 
la que las tenga delegadas, en uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo:

Primero. Finalidad.

Delegar determinadas competencias en materia de reservistas, atribuidas al Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra y al Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra, 
en el Director de Personal del Ejército de Tierra.

Segundo. Delegación de competencias.

1. Se delegan en el Director de Personal del Ejército de Tierra las siguientes 
competencias que el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 383/2011, de 18 de marzo, atribuye al Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra:

– Adquisición de la condición de reservista voluntario tras superar la formación militar 
y firmar el compromiso inicial.

– Acceso a la condición de reservista voluntario de los militares profesionales y firma 
del compromiso inicial.

– Adquisición de la condición de reservista de especial disponibilidad.
– Recuperación de la condición de reservista voluntario.
– Mantenimiento del empleo anterior alcanzado en las Fuerzas Armadas si son 

superiores a los del art. 24 (art. 28.1.c).
– Concesión de los títulos de oficial, suboficial y soldado, de reservista honorífico.
– Propuesta de Incorporación para prestación de servicio en unidades y periodos de 

activación.
– Acordar el pase a la situación de activado.
– Acordar el cese en la situación de activado.
– Concesión de la suspensión de incorporación a una activación, antes de producirse 

ésta.
– Concesión de la suspensión de activación por causa sobrevenida, con posterioridad 

a aquella (art. 42.4).
– Acordar la pérdida de la condición de reservista voluntario.
– Acordar la pérdida de la condición de reservista de especial disponibilidad.
– Incorporación de reservistas voluntarios en situaciones de crisis y emergencias.
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– Determinación de la relación de reservistas voluntarios que se deben incorporar para 
colaborar con instituciones del Estado, Administraciones Públicas y participar en misiones 
en el extranjero y los periodos de activación correspondientes, que hayan manifestado su 
voluntariedad, y previa autorización del Ministro de Defensa.

– Acordar el acceso a la consideración de reservista voluntario honorífico a los 
españoles procedentes del servicio militar obligatorio.

2. Se delegan en el Director de Personal del Ejército de Tierra las siguientes 
competencias que el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto 383/2011, de 18 de marzo, atribuye al Jefe del Mando de Personal del 
Ejército de Tierra:

– La concesión de nuevos compromisos.
– El mantenimiento del empleo alcanzado anteriormente en las Fuerzas Armadas 

(art. 28.1.a y b).
– La adscripción de reservistas voluntarios a unidad con carácter honorífico (art. 29.2).
– La adscripción de reservistas de especial disponibilidad a unidad con carácter 

honorífico (art. 47).
– Designación de reservistas voluntarios para su activación en programas de formación 

continuada y suspensión para la activación en esta modalidad (art. 34.4 y 42.5), por las 
causas que se establecen en el art. 42.3.

– Encuadramiento y destinos según convocatoria.
– Cambio de destino a plazas distintas de las inicialmente previstas y acordes con 

su formación.

Tercero. Resoluciones administrativas.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma la expresión 
«Por delegación» con referencia a esta Resolución.

Cuarto. Avocación.

En todo momento y mediante acuerdo motivado el Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra y el Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra podrán avocar para sí el 
conocimiento y resolución de cualquier asunto de las respectivas delegaciones que se 
otorgan en la presente Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 500/38244/2004, de 23 de noviembre, de la Jefatura 
de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se delegan determinadas competencias 
relativas al acceso y régimen de los reservistas voluntarios.

Queda derogada la Resolución 500/38229/2007, de 27 de diciembre, de la Jefatura de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se delega el acuerdo de pase a la situación 
de activado y cese en la situación de activado del personal reservista voluntario y su orden 
de publicación.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 
opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 2019.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército, Francisco Javier 
Varela Salas.

(Del BOE número 130, de 31-5-2019.)
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Número 198
Centros docentes militares.—(Instrucción 16/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 110, de 

6 de junio).—Se modifica el anexo de las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programa-
ción de los centros docentes militares, aprobados por la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero; se modifica la 
Instrucción 26/2018, de 4 de mayo, por la que se establecen los departamentos y secciones departamentales 
en los que se organizan cada uno de los centros docentes militares; y se designa a la Subdirección General de 
Enseñanza Militar como Dirección de Enseñanza de la Escuela Militar de Emergencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

El anexo a las Normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación 
de los centros docentes militares, en adelante las Normas, aprobados por la Orden 
DEF/85/2017, de 1 de febrero, establece la relación de centros docentes militares y la 
dependencia de los mismos fijando la de la Escuela Militar de Emergencias del Estado 
Mayor de la Defensa.

El artículo 3.6 del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, especifica que la Unidad 
Militar de Emergencias (UME) depende orgánicamente del titular del Ministerio de Defensa.

En la disposición final segunda, facultades dispositivas, de la referida 
Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, se  autoriza al Subsecretario de Defensa a adoptar 
en el ámbito de sus competencias cuántas resoluciones sean necesarias para la aplicación 
de esta orden ministerial, así como a actualizar el contenido del anexo.

En el artículo 1, estructura docente del Ministerio de Defensa, apartado 2, de las 
Normas, se especifica que «la estructura docente del Ministerio de Defensa estará 
gestionada por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y 
los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en 
el ámbito de sus respectivas competencias» y en el  apartado 3, que «las autoridades 
reseñadas en el punto anterior determinarán aquellos organismos de su ámbito que tengan 
a su cargo la citada gestión.»

Como consecuencia de lo anterior es necesario modificar, así mismo, la 
Instrucción 26/2018, de 4 de mayo, del Subsecretario de Defensa, por la que se establecen 
los departamentos y secciones departamentales en los que se organizan cada uno de los 
centros docentes militares, en la que aparece, en el apartado Estado Mayor de la Defensa, 
la Escuela Militar de Emergencias, que según lo dispuesto en el Real Decreto 1399/2018, 
de 23 de noviembre, debe estar incluida en el apartado de la «SUBSECRETARÍA DE 
DEFENSA». 

También se modifica en dicha instrucción el nombre de la Escuela de Buceo 
de la Armada, pasando a ser Escuela Militar de Buceo, según lo especificado en la 
Orden DEF/1304/2018, de 27 de noviembre, por la que se designa a la Escuela de Buceo 
de la Armada como Escuela Militar de Buceo.

Del mismo modo, de la «SUBSECRETARÍA DE DEFENSA», desaparece del apartado 3, 
Escuela Militar de Sanidad (EMISAN), la Sección Departamental de Comisión de Docencia 
de la Brigada de Sanidad (Depende del Dpto. de Logística Sanitaría de la EMISAN), dado 
que dicha Brigada de Sanidad depende orgánica y funcionalmente del Ejército de Tierra. 

Así mismo, se han tenido en cuenta las modificaciones propuestas por el Estado 
Mayor del Ejército del Aire, adecuando las denominaciones de sus centros docentes 
militares, en el anexo de las Normas y en la Instrucción 26/2018, de 4 de mayo.

Como consecuencia de lo reflejado anteriormente, se hace necesario la modificación, 
del anexo de la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, de la Instrucción 26/2018, de 4 de 
mayo, y por último, la determinación de la Subdirección General de Enseñanza Militar como 
Dirección de Enseñanza de la Escuela Militar de Emergencias. 

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Designación de la Dirección de Enseñanza de la Escuela Militar de Emergencias.

Se designa a la Subdirección General de Enseñanza Militar, de la Dirección General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM), como Dirección de Enseñanza de la 
Escuela Militar de Emergencias (EMES).
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Segundo. Modificación de la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueban 
las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación de los 
centros docentes militares.

El anexo de las Normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares, aprobadas por la Orden DEF/85/2017, 
de 1 de febrero, queda modificado como sigue:

«Uno. Se elimina la letra c) del apartado 1, Estado Mayor de la Defensa.»

Dos. La letra m) del apartado 3, Armada, queda redactado del siguiente modo:

«m) Escuela Militar de Buceo (EMB) (Perfeccionamiento).»

Tres. El apartado 4, Ejército del Aire, queda redactado del siguiente modo:

«4. Ejército del Aire:

a) Academia General del Aire (Formación/perfeccionamiento).
b) Escuela Militar de Caza y Ataque (Ala 23)  (Formación/Perfeccionamiento).
c) Grupo de Escuelas de Matacán (Formación/perfeccionamiento):

- Escuela Militar de Transporte Aéreo.
- Escuela Militar de Control y Tránsito Aéreo.
- Escuela Militar de Sistemas Aéreos no Tripulados.

d) Escuela Militar de Helicópteros (Ala 78) (Formación/Perfeccionamiento).
e) Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo Formación/perfeccionamiento).
f) Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones (Formación/

perfeccionamiento).
g) Escuela de Técnicas Aeronáuticas (Formación/perfeccionamiento).
h) Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada» (Formación/perfeccionamiento).
i) Academia Básica del Aire (Formación/perfeccionamiento).
j) Escuadrón de Enseñanza de Automoción (Formación/perfeccionamiento).
k) Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire (Formación/perfeccionamiento).
l) Centro de Guerra Aérea (Perfeccionamiento).»

Cuatro. El apartado 5, Subsecretaría de Defensa, queda redactado del siguiente modo: 

«5. Subsecretaría de Defensa:

a) Academia Central de la Defensa (Formación/perfeccionamiento).

- Escuela Militar de Estudios Jurídicos (Formación/perfeccionamiento).
- Escuela Militar de Intervención (Formación/perfeccionamiento).
- Escuela Militar de Sanidad (Formación/perfeccionamiento).
- Escuela de Músicas Militares (Formación/perfeccionamiento).
- Escuela Militar de Idiomas (Perfeccionamiento).
- Escuela Militar de Ciencias de la Educación (Perfeccionamiento).

La enseñanza de formación de los militares de complemento de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas se impartirá en la Academia Central de la Defensa y en los centros 
docentes militares de formación de oficiales y suboficiales que corresponda.

b) Sección de Enseñanza Ecuestre (Perfeccionamiento).
c) Escuela Militar de Emergencias (Perfeccionamiento).»

Tercero. Modificación de la Instrucción  26/2018, de 4 de mayo, del Subsecretario de 
Defensa, por la que se establecen los departamentos y secciones departamentales 
en los que se organizan cada uno de los centros docentes militares.

El ordenamiento de los departamentos  y secciones departamentales de los centros 
docentes militares, aprobado por la Instrucción  26/2018, de 4 de mayo,  por la que se 
establecen los departamentos y secciones departamentales en los que se organizan cada 
uno de los centros docentes militares, queda modificado como sigue:
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Uno. Se elimina el apartado 3 de la relación del «ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA». 

Dos. El apartado 13 de la relación de la «ARMADA», queda redactado del siguiente 
modo:

 «13. Escuela Militar de Buceo (EMB).

- a. Departamento de Buceo Básico. 
- b. Departamento de Buceo Técnico. 
- c. Departamento de Buceo de Combate.
- d. Departamento de Medicina Subacuática e Hiperbárica.»

Tres. Los apartados 2, 3 y 4 de la relación del «EJERCITO DEL AIRE», quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Escuela Militar de Caza y Ataque (Ala 23).

- a. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas de Caza y Ataque.
- b. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento (depende del Dpto. 

de Instrucción y Adiestramiento de la AGA).

3. Grupo de Escuelas de Matacán (GRUEMA).

a) Escuela Militar de Transporte Aéreo.

- Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas de Transporte 
Aéreo Militar.

b) Escuela Militar de Control y Tránsito Aéreo.

- Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas de control y Tránsito 
aéreo.»

c) Escuela Militar de Sistemas Aéreos no Tripulados.

- Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas Aéreos no Tripulados.

d) Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento (depende de los 
Dptos. de Instrucción y Adiestramiento de la AGA y de la ABA para sus enseñanzas 
respectivas).

4. Escuela Militar de Helicópteros (Ala 78).

- a. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas Tripulados de 
Alas Rotatorias.

- b. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento (depende del Dpto. 
de Instrucción y Adiestramiento de la AGA).»

Cuatro. El apartado 3 de la relación de la «SUBSECRETARIA DE DEFENSA», queda 
redactado del siguiente modo:

«3. Escuela Militar de Sanidad (EMISAN). 

- a. Departamento de Medicina. 
- b. Departamento de Farmacia. 
- c. Departamento de Veterinaria. 
- d. Departamento de Psicología. 
- e. Departamento de Odontología. 
- f.  Departamento de Enfermería. 
- g. Departamento de Logística Sanitaria. 
- h. Departamento de Simulación Clínica. 
- i. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Hospital Central de 

la Defensa (Depende del Dpto. de Medicina de la EMISAN). 
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- j. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Centro Militar de 
Farmacia (Depende del Dpto. de Farmacia de la EMISAN). 

- k. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Centro Militar de 
Veterinaria (Depende del Dpto. de Veterinaria de la EMISAN). 

- l. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Instituto de Toxicología 
de la Defensa (Depende del Dpto. de Farmacia de la EMISAN). 

- m. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Laboratorio de 
Investigación Aplicada de Córdoba (Depende del Dpto. de Veterinaria de la EMISAN).»

Cinco. Se añade un nuevo apartado, el 8, en la relación de la «SUBSECRETARIA DE 
DEFENSA», del siguiente modo:

«8. Escuela Militar de Emergencias (EMES). 

- a. Departamento de Factor Humano, Liderazgo y Ciencias Sociales. 
- b. Departamento de Ciencias Militares en Emergencias. 
- c. Departamento de Técnicas en Emergencias. 
- d. Departamento de Instrucción Específica en Emergencias.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 27 de mayo de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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Número 199
Especialidades.—(Orden DEF/598/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 111, de 7 de 

junio).—Se modifica la Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se establecen las especia-
lidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se establecen las 
especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad, estableció en su anexo 
las especialidades complementarias de las especialidades fundamentales de Medicina, 
Farmacia, Veterinaria, Odontología, Psicología y Enfermería del Cuerpo Militar de Sanidad 
(CMS), contemplándose en el caso de la especialidad fundamental Enfermería una única 
especialidad complementaria: Enfermería Médico-Quirúrgica en Operaciones.

Tras su promulgación, y como consecuencia de la necesidad de dar respuesta, con 
criterios de excelencia, a las necesidades de apoyo sanitario de las Fuerzas Armadas en 
materia de urgencias y emergencias, tanto en Territorio Nacional como en Operaciones 
en el exterior, se ha determinado la conveniencia de modificar la misma en el sentido 
de añadir, en su anexo, la Especialidad Complementaria de Enfermería de Urgencias y 
Emergencias en Operaciones. Esta nueva especialidad complementaria proporcionará a 
los miembros del CMS, Escala de Oficiales Enfermeros, competencias, conocimientos y 
habilidades específicas para actuar en urgencias y emergencias sanitarias, equiparándose, 
dentro de su ámbito, con la especialidad complementaria de Medicina de Urgencias y 
Emergencias en Operaciones ya establecida para la especialidad fundamental de Medicina. 
Por último, esta formación especializada ofrece una trayectoria profesional más atractiva 
para la especialidad fundamental de Enfermería.

Por otra parte, y teniendo en cuenta las recomendaciones actuales de la Organización 
Mundial de la Salud, así como la terminología utilizada en la OTAN, de la que España 
es país miembro, se considera que se debe proceder a un cambio en la especialidad 
fundamental de Veterinaria, en el sentido de modificar la denominación de la especialidad 
complementaria de «Bromatología e Higiene de los Alimentos» por la de «Seguridad 
Alimentaria y Salud Pública».

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que 
se establecen las especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad.

El anexo de la Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se establecen 
las especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad, queda modificado 
como sigue:

Uno. La especialidad complementaria de «Bromatología e Higiene de los Alimentos 
(BHA)», dentro de la especialidad fundamental de Veterinaria pasa a denominarse:

«Seguridad Alimentaria y Salud Pública (SAS).»

Dos. Se añade una segunda especialidad complementaria dentro de la especialidad 
fundamental de Enfermería, con la siguiente denominación:

«Enfermería de Urgencias y Emergencias en Operaciones (EUE).»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 2019.—La Ministra de Defensa en funciones, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 134, de 5-6-2019.)
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Número 200
Buques.—(Resolución 600/08996/19, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de junio).—

Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada la embarcación menor a vela de recreo 
«La Guía» Y-844, anulándose esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, 
y apartado cuarto letra a) del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la 
embarcación menor a vela de recreo «La Guía» Y-844 el día 14 de junio de 2019.

Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «Y-844» que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval de la 
Armada.

Tercero. El desarme de la embarcación «Y-844» se llevará a cabo en el Arsenal 
de Ferrol, con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento de 
Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 4 de junio de  2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 201
Buques.—(Resolución 600/08997/19, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de junio).—

Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada la embarcación menor a vela de recreo 
«Alcanada II» Y-852, anulándose esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, 
y apartado cuarto letra a) del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la 
embarcación menor a vela de recreo «Alcanada II» Y-852 el día 15 de julio de 2019.

Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «Y-852» que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval de la 
Armada.

Tercero. El desarme de la embarcación «Y-852» se llevará a cabo en el Arsenal de 
Cádiz (La Carraca), con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento 
de Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 4 de junio de  2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 202
Organización.—(Resolución 600/08998/19, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de 

junio).—Se modifican los Códigos de Identificación Orgánica en la Armada.

ARMADA

La Orden Ministerial 7/1985, de 20 de febrero, por la que se aprueban las normas 
para la numeración de disposiciones administrativas y el Código de Identificación Orgánica 
(CIO), faculta a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire a asignar códigos a las unidades administrativas en el ámbito de sus respectivas 
estructuras.

La Orden DEF/557/2019, de 27 de mayo, que modifica la Orden DEF/166/2015, de 
21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, y la 
orden DEF 1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización básica de 
la Armada, adapta la estructura de la Armada.

Por ello, y en virtud de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 7/1985, 
de 20 de febrero,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de los Códigos de Identificación Orgánica.

Se aprueban las Códigos de Identificación Orgánica de la Armada que quedarán 
establecidos de acuerdo a lo contenido en el anexo a esta Resolución.

Disposición transitoria única. Órganos sujetos a adaptaciones orgánicas.

Los órganos actualmente existentes continuarán con su CIO hasta que se produzcan 
las oportunas adaptaciones orgánicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 600/16133/2009, de 30 de septiembre, del Almirante 
Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se modifican los Códigos de Identificación 
Orgánica en la Armada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al día de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 4 de junio de  2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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ANEXO

CÓDIGOS DE IDENTIFICACIÓN ORGÁNICA (CIO) CORRESPONDIENTES  
A LA ARMADA

C.I.O. DENOMINACION

600 ALMIRANTE JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA ARMADA
601 GABINETE DEL AJEMA
602 FUERZA DE INFANTERÍA DE MARINA
603 INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA NAVAL
606 JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES Y ASISTENCIA TÉCNICA
607 ASESORÍA JURÍDICA DEL CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA
609 OTROS ORGANISMOS DEPENDIENTES DIRECTAMENTE DEL AJEMA
610 ESTADO MAYOR DE LA ARMADA
611 SECRETARÍA GENERAL DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA
613 DIVISIÓN DE LOGÍSTICA DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA
615 DIVISIÓN DE PLANES DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA
618 ÓRGANOS DE APOYO A LA ACCIÓN ORGÁNICA
620 FLOTA
621 CUARTEL GENERAL DE LA FLOTA
622 41 ESCUADRILLA DE ESCOLTAS
623 GRUPO ANFIBIO Y DE PROYECCIÓN
624 FUERZA DE MEDIDAS CONTRAMINAS
625 31 ESCUADRILLA DE SUPERFICIE
626 FLOTILLA DE SUBMARINOS
627 FLOTILLA DE AERONAVES
628 FUERZA DE COMBATE DE SUPERFICIE
629 CENTROS Y ORGANISMOS DE APOYO A LA FLOTA
630 JEFATURA DE PERSONAL
631 DIRECCIÓN DE PERSONAL
632 DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA NAVAL
633 DIRECCIÓN DE SANIDAD
634 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA AL PERSONAL
639 ÓRGANOS SUBORDINADOS PERIFÉRICOS DE LA JEFATURA DE PERSONAL
640 JEFATURA DE APOYO LOGÍSTICO
641 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES NAVALES
645 DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA
646 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
648 DIRECCIÓN DE SOSTENIMIENTO
649 ÓRGANOS SUBORDINADOS PERIFÉRICOS DE LA JEFATURA DE APOYO LOGÍSTICO
650 DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS
651 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN
652 SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
670 FUERZA DE ACCIÓN MARÍTIMA
671 CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA DE ACCIÓN MARÍTIMA
672 UNIDADES, CENTROS Y ORGANISMOS DE LA FUERZA DE ACCIÓN MARÍTIMA
674 CUARTEL GENERAL MARÍTIMO DE ALTA DISPONIBILIDAD

202
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Número 203
Normas.—(Resolución 1A0/38160/2019, de 29 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de 

junio).—Se acredita al laboratorio Layakk Seguridad Informática, SL, como laboratorio de evaluación de 
la seguridad de las tecnologías de la información.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por «Layakk 
Seguridad Informática, S.L.», con domicilio social en c/ Sierra de Urbión, 10, 46185, La 
Pobla de Vallbona, Valencia (Spain), para la acreditación del laboratorio «Layakk Seguridad 
Informática, S.L.» como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de 
la información, conforme a las normas «Metodología de Evaluación para la Certificación 
Nacional Esencial de Seguridad (LINCE)», y con capacidad para manejar información y 
productos no clasificados.

Visto el correspondiente certificado de acreditación de la competencia técnica emitido 
por la Entidad Nacional de Acreditación, para la realización de ensayos de «Evaluación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información» con alcance suficiente para los niveles 
solicitados.

Visto los correspondientes informe de auditoría del Centro Criptológico Nacional e 
informe de análisis de acciones correctivas, de códigos respectivos INF-2562 e INF-2749 
que determina el cumplimiento por parte de «Layakk Seguridad Informática, S.L.» de los 
requisitos para la acreditación como laboratorio de evaluación de la seguridad de las 
tecnologías de la información exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información establecido por dicho Centro Criptológico 
Nacional.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de acreditación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Acreditar como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la 
información a «Layakk Seguridad Informática, S.L.», conforme a las normas «Metodología 
de Evaluación para la Certificación Nacional Esencial de Seguridad (LINCE)», y con 
capacidad para manejar información y productos no clasificados.

Segundo.

Esta acreditación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de laboratorio 
acreditado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de abril de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 136, de 7-6-2019.)
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Número 204
Documentación.—(Resolución de 23 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de 

junio).—Se autoriza la eliminación de series documentales comunes de la Administración General del 
Estado custodiadas en los archivos del Departamento y sus Organismos Públicos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 136, de 7 de junio de 2019.
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Número 205
Homologaciones.—(Resolución 320/38155/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 114, 

de 12 de junio).—Se designa a la Subdirección General de Sistemas Terrestres del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, como Centro de Actividad Técnica para procesos de homologación de productos.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la Subdirección General de Sistemas Terrestres, sita en la carretera M 301, km 10,5, de San 
Martín de la Vega (Madrid) y dependiente del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas» (INTA), para que sea designada como Centro de Actividad Técnica a 
los efectos de homologación de productos en el ámbito Ministerio de Defensa,

Habiéndose comprobado por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de homologación de productos de 
específica utilización en el ámbito de la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de 
febrero), que la Subdirección General de Sistemas Terrestres del INTA cumple los criterios 
establecidos para demostrar su capacidad y competencia en la realización de actividades 
técnicas requeridas para la homologación de productos de específica utilización en el 
ámbito de la defensa.

Esta Dirección General, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, 
ha resuelto:

Primero.

Designar a la Subdirección General de Sistemas Terrestres del INTA como Centro de 
Actividad Técnica, a los efectos de homologación de productos en el ámbito del Ministerio 
de Defensa, para el siguiente alcance:

Área técnica Unidad técnica Procedimiento Actividad técnica

Determinación de la clasificación de la 
munición y explosivos militares para los 
propósitos de almacenaje y transporte.

Área de 
Modelado y 
Simulación.

P8020002 Elaboración de programas 
de homologación.

P8020003

Análisis de informes 
de ensayo.
Realización, supervisión 
y verificación de estudios y 
análisis técnicos.

Determinación de la clasificación de la 
munición y explosivos militares para los 
propósitos de almacenaje y transporte, 
en los grupos de riesgo 1.1, 1.2, 1.2.1, 
1.2.2, 1.2.3, 1.3 y 1.4.

STANAG 4123 
P8020001

Ejecución de programas 
de homologación.

Segundo.

Esta designación tendrá vigencia por un periodo de cuatro años desde la fecha de esta 
resolución, pudiéndose solicitar la renovación de la misma con tres meses de antelación 
a la expiración de dicho plazo.

Madrid, 27 de mayo de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 138, de 10-6-2019.)
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Número 206
Organización.—(Instrucción 17/2019, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 de junio).—Se 

desarrolla la organización de la Armada.

ARMADA

El Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, simplifica su estructura, adopta una terminología común y 
elimina la dispersión normativa. El Real Decreto amplía las competencias del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa (JEMAD) asignándole responsabilidades de supervisión, evaluación y 
emisión de directrices para orientar la preparación de la Fuerza por parte de la estructura 
orgánica, y le reconoce otras nuevas en el ámbito de la organización de dicha estructura, 
como la propuesta de medidas encaminadas a su homogeneización o la unificación de 
servicios no exclusivos de un ejército. Por último, integra las organizaciones operativas 
permanentes en el Estado Mayor de la Defensa.

La Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, establece unas normas básicas de organización, supone 
un desarrollo parcial de la organización básica de las Fuerzas Armadas (FF.AA) establecida 
por el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, y elimina la dispersión normativa mediante 
la derogación de las órdenes ministeriales que hasta esa fecha regían esta materia.

La Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización 
básica de la Armada, establece la organización de la Armada hasta el nivel de las unidades 
cuya creación, modificación o supresión corresponde al titular del departamento en 
virtud de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, complementando las unidades que se 
describen en dicha Orden y permitiendo al Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada 
desarrollar su propia organización.

La citada Orden/DEF/1642/2015, de 30 de julio, fue aplicada mediante la 
Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por 
la que se desarrolla la organización de la Armada. No obstante, la experiencia acumulada tras 
su aprobación, así como los cambios en el entorno, principalmente asociados a la extensión 
de la responsabilidad del JEMAD en la dirección y ejecución de las operaciones, así como 
al impulso de la transformación digital (TD) en el ámbito de las FF.AA., hacen necesario 
reestructurar la organización de la Armada de forma que se garantice de manera más eficaz y 
eficiente la preparación de la Fuerza y el apoyo a los procesos para su obtención, eliminando 
actuales duplicidades y disfunciones y preparándola para afrontar con garantías la TD.

A tal efecto, y para dar respuesta a lo anteriormente expuesto, se ha aprobado 
la Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, que modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 
de enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas y la 
Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización básica de 
la Armada. Consecuentemente, procede elaborar una nueva Instrucción que la aplique 
convenientemente.

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional y la disposición final primera de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, 
corresponde al AJEMA desarrollar la organización de la Armada.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto aplicar la organización de la Armada con arreglo 
a los términos establecidos en la Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, que modifica la 
Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de 
las Fuerzas Armadas y la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la 
organización básica de la Armada.

Segundo. Estructura orgánica de la Armada.

La Armada se organiza en unidades, que se encuadran, en función de la naturaleza 
de su misión principal, en el Cuartel General, en la Fuerza o en el Apoyo a la Fuerza.
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Esta estructura ha de asegurar la existencia de una Fuerza Naval equilibrada, eficaz, 
eficiente y moderna, con el grado de alistamiento operativo apropiado para satisfacer, en 
cada caso, las necesidades de la seguridad y la defensa de España.

Tercero. El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.

1. El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada (AJEMA) ejerce el mando de la 
Armada, bajo la autoridad del titular del departamento.

2. El AJEMA tiene las competencias que determina el artículo 3 del Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre. En el ejercicio de dichas competencias tiene los 
siguientes cometidos principales: 

a) Definir la Fuerza Naval que la Armada debe tener para garantizar la seguridad y la 
defensa de España en el presente y en el futuro.

b) Organizar y dirigir la Armada para asegurar que la Fuerza Naval es capaz de alcanzar 
el grado de alistamiento operativo que en cada momento sea necesario.

3. El cumplimiento de estos dos cometidos le imponen las siguientes responsabilidades: 

a) Garantizar la seguridad e integridad del personal de la Armada, de la información 
de que dispone, de las unidades e instalaciones y el material que utiliza, de los sistemas 
y equipos que en ellas se encuentran, así como del patrimonio, tanto material como del 
acervo del que la Armada es depositaria. 

b) Asegurar la eficacia y la eficiencia en el empleo de todo el personal civil y militar 
de la Armada, velando por que la formación y la enseñanza que se imparte sea la 
adecuada; garantizando que la asignación de destinos, comisiones y cursos atienden a 
las necesidades del servicio y que se considera el mérito y la capacidad de los candidatos; 
y vigilando que la finalidad de la asistencia social y profesional garantiza la moral y el 
bienestar del personal. 

c) Asegurar que la comunicación interna y externa de la Armada en apoyo de sus 
cometidos, es fiable y suficiente para promover la cohesión interna de la institución y 
afianzar el prestigio de la Armada, principalmente ante la sociedad española. 

4. Cuando sea requerido, el AJEMA, máxima autoridad de la Armada, debe aportar, 
en el ámbito del departamento y, en general, de la Administración General del Estado, la 
opinión más acreditada en los aspectos marítimos y navales que afectan a España. En 
particular debe asesorar:

a) Al titular del departamento en todos aquellos asuntos de los que la Armada sea 
responsable y que puedan afectar o verse afectados por la política del departamento.

b) Al Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), en aquellos asuntos que puedan 
afectar a la disponibilidad y operatividad de la Fuerza Naval en el presente y en un futuro, 
con especial atención a la formulación de las nuevas capacidades navales y los requisitos 
militares de los equipos y sistemas necesarios, así como la adecuación de la doctrina 
naval a la acción conjunta.

c) Al Secretario de Estado de Defensa, en aquellos asuntos que puedan afectar o 
verse afectados por la planificación y dirección de la política económica, de armamento y 
material, de infraestructura, y de los sistemas, tecnologías y seguridad de la información.

d) Al Subsecretario de Defensa, en aquellos asuntos que puedan afectar o verse 
afectados por el planeamiento, dirección e inspección de la política de personal y enseñanza, 
así como aquellos relacionados con la política de transparencia y de protección de datos.

5. El AJEMA es un Almirante General del Cuerpo General de la Armada en situación 
de servicio activo.

Cuarto. El Cuartel General de la Armada. 

El Cuartel General de la Armada (CGA) está constituido por los órganos que se indican:

a) El Estado Mayor de la Armada.
b) Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica.
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c) El Gabinete del AJEMA.
d) La Jefatura de Servicios Generales y de Asistencia Técnica.
e) El Instituto de Historia y Cultura Naval.
f) La Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada.
g) La Intervención Delegada Central en la Armada.
h) El Tribunal Marítimo Central.

Quinto. El Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada.

1. El Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada (2º AJEMA) asume, 
bajo la dirección del AJEMA, la Jefatura del Estado Mayor de la Armada y la dirección 
de los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica, siendo responsable de la planificación, 
dirección, coordinación y control general de las actividades de la Armada con las siguientes 
atribuciones: 

a) Controlar el funcionamiento general de la Armada, ajustando su organización en la 
medida que sea posible y necesario y garantizando la comunicación y el flujo apropiado 
de información entre los diferentes órganos para facilitar la acción administrativa a través 
de la estructura orgánica.

b) Dictar, de orden del AJEMA, normas y directrices sobre el funcionamiento general 
de la Armada para asegurar el logro de sus objetivos, llevando a cabo las acciones de 
coordinación necesarias, en tiempo, lugar y forma, para armonizar las actividades que se 
realizan en las distintas cadenas orgánicas de la Armada.

c) Dirigir los procesos de trabajo relativos a la evolución de la organización y a la 
elaboración de las directivas generales del AJEMA, base de referencia de todos los 
documentos promulgados por las Autoridades de la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza. Entre 
dichos procesos se encuentran la dirección para la elaboración del anteproyecto de los 
presupuestos, la preparación de la Fuerza y la administración de los recursos disponibles 
de material, personal y financieros. 

d) Dirigir, por delegación explicita del AJEMA, la política de Seguridad en la Armada, 
siendo responsable de promulgar el Plan General de Seguridad de la Armada (PGSA) y 
coordinar y controlar las actividades necesarias para implementarlo. El ejercicio de esta 
autoridad descansa en el asesoramiento que recibe de las autoridades de la Armada que 
tienen responsabilidades ejecutivas en los diferentes ámbitos de la Seguridad (Física, 
Interna y de la Información).

e) Dirigir, por delegación explicita del AJEMA, la política de Comunicación Estratégica 
de la Armada y coordinar y controlar las actividades necesarias para implementarla, en 
consonancia con las directrices emanadas de los órganos correspondiente del Ministerio 
de Defensa y del Estado Mayor de la Defensa (EMAD).

f) Asegurar la generación de doctrina específica en todos sus ámbitos (táctico, 
logístico, orgánico, etc.) y orientar el pensamiento naval. En consecuencia, la Escuela de 
Guerra Naval, para todo lo relacionado con el pensamiento naval depende directamente 
del 2º AJEMA.

2. Para el ejercicio de dichas funciones, el 2º AJEMA mantiene relaciones directas 
con el resto de autoridades del CGA, de la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza. Asimismo, 
con el Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa, el Comandante del Mando de 
Operaciones, los Segundos Jefes del Estado Mayor del Ejército de Tierra y del Ejército del 
Aire, el Secretario General Técnico, los Directores Generales del Ministerio de Defensa y 
otros cargos del mismo rango de la Administración General del Estado y de las marinas 
de guerra de otros países.

3. El cargo de 2º AJEMA lo desempeña un Almirante del Cuerpo General de la Armada 
en situación de servicio activo.

Sexto. El Estado Mayor de la Armada. 

1. El Estado Mayor de la Armada (EMA), bajo el mando del 2º AJEMA, es el principal 
órgano auxiliar de mando del AJEMA, al que asiste en el ejercicio de sus competencias y 
en las responsabilidades que tiene asignadas, proporcionándole los elementos de juicio 
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necesarios para fundamentar sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su 
cumplimiento.

2. Auxilia al 2º AJEMA en la planificación, dirección, coordinación y control general 
de las actividades de la Armada.

3. Es el órgano encargado de prevenir las posibles interferencias entre las distintas 
cadenas orgánicas de la estructura de la Armada y el cauce habitual para el análisis de los 
informes o propuestas que los mandos de la Armada eleven al AJEMA para su decisión. 

Salvo en los casos en que esté regulado expresamente o en aquellos que determine 
el AJEMA ocasionalmente, el EMA es el conducto normal de relación y coordinación de la 
Armada con organismos ajenos.

4. El EMA debe favorecer las relaciones horizontales y la coordinación entre los 
diferentes órganos de la Armada, gracias a la ejecución de las actividades vinculadas a 
los Procesos Fundamentales de Trabajo que se desarrollen en su ámbito.

5. El EMA puede relacionarse con los organismos correspondientes del Ministerio 
de Defensa, tanto del Órgano Central, como del EMAD y de los Cuarteles Generales 
de los Ejércitos de Tierra y del Aire; de la Administración General del Estado y de las 
organizaciones multinacionales, en asuntos que sean competencia de la Armada. Del 
mismo modo, con los estados mayores y organismos militares de las marinas de guerra 
de otros países.

6. El EMA está constituido por los siguientes órganos:

a) El Órgano Auxiliar de Jefatura.
b) La Secretaría General del Estado Mayor de la Armada.
c) La División de Planes.
d) La División de Logística.

7. El Órgano Auxiliar de Jefatura.

El cometido principal del Órgano Auxiliar de Jefatura (OAJ) es actuar como órgano 
de apoyo inmediato al 2º AJEMA, siendo  responsable  del  asesoramiento y  trámite  
de  los  asuntos  que  competen  al 2º AJEMA como autoridad militar y coordinador 
de las actividades generales de la Armada, de los relativos a sus funciones de carácter 
institucional y comunicación social, y de aquellos que se le encomienden. 

El Jefe de la Sección de Coordinación, bajo la dependencia orgánica del Almirante 
de la Secretaría General del Estado Mayor de la Armada, ejercerá también las funciones 
de Jefe del OAJ, con dependencia directa del 2º AJEMA. 

El Jefe del Detall del EMA, al igual que el resto de los oficiales de la Sección de 
Coordinación, son parte del OAJ y se relacionarán directamente con el 2º AJEMA para 
todo aquello que éste les encomiende.

8. La Secretaría General del Estado Mayor de la Armada.

La Secretaría General del Estado Mayor de la Armada (SEGEMAR) es el principal 
órgano de apoyo al 2º AJEMA en la dirección del EMA, y en particular, en la coordinación 
de las actividades de las distintas divisiones del EMA. Asimismo, es de su competencia 
aquellos asuntos relacionados con el control de la organización y la producción normativa, 
las relaciones institucionales del EMA, tanto en el ámbito nacional como internacional, y 
la gestión de la información y el conocimiento.

Sus funciones son las siguientes:

a) Realizar los cometidos de trámite y control de la documentación dentro del EMA y 
efectuar el seguimiento de las actividades de la Fuerza. Asimismo, ejercerá las funciones 
de detall del EMA. 

b) Apoyar y asesorar en asuntos relacionados con la cooperación y colaboración de 
la Armada con las marinas de otros países en el ámbito de las competencias propias de 
la Armada.

c) Supervisar y garantizar que la organización atiende a su razón de ser y se ajusta a 
la normativa vigente mediante el control de la propia organización, conforme a los modelos 
de gestión por procesos, gestión por proyectos y la producción normativa de la Armada. 
Asimismo, tramitará la regulación de los acuerdos nacionales e internacionales.
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d) Asegurar que la Armada evoluciona hacia una gestión corporativa inteligente del 
conocimiento, la información y los datos.

e) Apoyar a la decisión del Mando mediante la aplicación del método científico para el 
análisis y resolución de los problemas de orden estratégico, táctico, logístico, económico, 
de armamento, material y personal que afecten a la Armada, empleando técnicas propias 
de la investigación operativa y de la estadística.

9. La División de Planes del Estado Mayor de la Armada.

La División de Planes del Estado Mayor de la Armada (DIVPLA) es responsable del 
planeamiento global de la Armada a medio y largo plazo, así como de la definición inicial, 
seguimiento y coordinación de los programas que de ellos se derivan. Asimismo, es 
responsable del planeamiento, coordinación y control general de los objetivos a alcanzar 
en cuanto a la preparación de las unidades de la Armada para, en su caso, su puesta a 
disposición de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas.

Sus funciones son las siguientes:

a) Analizar el entorno para establecer los posibles escenarios en los que desarrollar la 
actividad presente y futura de la Fuerza de la Armada, así como definir los conceptos que 
condicionan la evolución de la organización de Armada y su funcionamiento.

b) Coordinar la participación de la Armada en el Proceso de Planeamiento de la 
Defensa y la contribución de la Armada a la estrategia militar española y aliada. 

c) Definir las relaciones y los acuerdos de la Armada con los organismos de las 
administraciones que tienen competencias en asuntos marítimos.

d) Dirigir la participación de la Armada en la fase conceptual y en la etapa de definición 
de requisitos de la fase de definición y decisión del proceso de obtención de recursos 
materiales y de los programas navales.

e) Planear los objetivos de alistamiento de la Fuerza y las actividades necesarias para 
su preparación, así como asegurar la coordinación necesaria entre las distintas cadenas 
orgánicas para garantizar su correcta ejecución.

f) Colaborar en el planeamiento de recursos financieros, humanos y materiales de la 
Defensa y establecer la definición de los principios básicos y conceptos generales de la 
doctrina de dichos recursos dentro de la Armada.

g) Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto y en el plurianual de 
inversiones en material de armamento e infraestructura, de acuerdo con las necesidades 
de la Armada, y verificar su grado de ejecución. 

h) Seguir la evolución del recurso de personal para establecer las prioridades generales 
en cuanto al grado de cobertura de las unidades, en cantidad y calidad, en apoyo del 
planeamiento de la actividad de la Fuerza.

i) Liderar los programas y acuerdos internacionales que específicamente se le asignen 
y colaborar en aquellos otros programas y acuerdos internacionales asignados a otras 
divisiones o secciones del EMA cuando sea requerido.

10. La División de Logística del Estado Mayor de la Armada.

La División de Logística del Estado Mayor de la Armada (DIVLOG) es responsable 
de efectuar el planeamiento, coordinación y control general de los objetivos a alcanzar en 
cuanto al apoyo logístico de la Armada.

Sus funciones son las siguientes:

a) Seguir y coordinar los programas de obtención en sus fases de ejecución y servicio, 
así como el seguimiento del sostenimiento de la Fuerza durante su ciclo de actividad y de vida.

b) Efectuar el seguimiento del ciclo de vida y la baja de los sistemas de armas y 
guerra electrónica.

c) Coordinar y controlar las nuevas edificaciones y, en su caso, demoliciones, verificar 
el ciclo de vida de las infraestructuras, y establecer las prioridades asignadas y los recursos 
necesarios para mantenerlos de forma óptima.

d) Apoyar y participar en todos los procesos de trabajo que se desarrollen en el EMA 
relacionados con los medios aéreos y submarinos, sus sistemas y armamento, su empleo, 
material, infraestructura, apoyo logístico, recursos humanos, doctrina, organización y 

206



743

seguridad. En este sentido, colaborar y asesorar a otras secciones del EMA en temas 
relacionados con los citados medios, realizar seguimiento de su ciclo de vida y participar 
en las actividades relacionadas con la seguridad e investigación de accidentes. 

En la DIVLOG se encuadra la Sección de Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad 
Operativa (SECPAR), que será responsable de promover, supervisar y controlar la prevención 
de riesgos laborales en la Armada. La SECPAR se constituye como órgano asesor y 
ejecutivo del AJEMA en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad Operativa 
y, como tal, todos los servicios de prevención de la Armada tienen una dependencia 
funcional de ella que, a su vez, depende funcionalmente de la Unidad de Coordinación de 
Prevención de Riesgos Laborales del Ministerio de Defensa, encuadrada orgánicamente 
en la Subsecretaría de Defensa.

Séptimo. Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica.

Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica, bajo la autoridad del 2º AJEMA, son 
responsables de proponer y promover la política de la Armada en sus respectivos ámbitos, 
así como proporcionar los servicios y apoyos que a cada uno competen para facilitar la 
acción orgánica dentro de la estructura de la Armada. Se contemplan, entre otros, los 
siguientes:

a) La Jefatura de Sistemas de Comunicaciones e Información.
b) La Sección de Seguridad Naval Central.
c) La Oficina de Comunicación Estratégica.

Octavo. La Jefatura de Sistemas de Comunicaciones e Información.

1. La Jefatura de Sistemas de Comunicaciones e Información (JECIS) es el órgano 
encargado de prestar apoyo CIS a las unidades y organismos de la Armada, de velar por 
la seguridad de la información y la Ciberdefensa, y de dirigir, por delegación del 2º AJEMA, 
la política CIS de la Armada aprobada por el AJEMA.

2. La JECIS se relaciona con la Jefatura de Apoyo Logístico para la dirección de 
la obtención, modernización y sostenimiento de los medios CIS, y con la Flota para 
coadyuvar a su correcto empleo. En el ámbito conjunto, se relaciona con la Jefatura de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones de las FF.AA. (JCISFAS) del EMAD, con el 
Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones (CESTIC) de 
la Secretaría de Estado de Defensa (SEDEF) y con el Mando Conjunto de Ciberdefensa 
(MCCD), en asuntos de sus respectivas competencias. Igualmente se relaciona con la 
Oficina Nacional de Seguridad (ONS) y con el Centro Criptológico Nacional (CCN) del 
Centro Nacional de Inteligencia (CNI) en materias relacionadas con la Seguridad de la 
Información clasificada de la Alianza Atlántica (OTAN) y de la Unión Europea (UE) y de 
otros organismos internacionales.

3. El Jefe de la JECIS (AJECIS/GJCIS), como responsable de la coordinación y control 
de las actividades relativas a la Seguridad de la Información, asesora al 2º AJEMA para 
asumir sus funciones como autoridad delegada de la Seguridad en la Armada.

Noveno. La Sección de Seguridad Naval Central.

1. La Sección de Seguridad Naval Central (SSNC) es responsable de la coordinación 
y control de las actividades relativas a la Seguridad Interna y de asesorar al 2º AJEMA 
para asumir sus funciones como autoridad delegada de la seguridad en la Armada en 
estos asuntos. 

2. El objetivo de la Seguridad Interna es proteger a la Armada del espionaje, sabotaje, 
subversión o terrorismo mediante la identificación y la neutralización de las organizaciones 
y los individuos involucrados en dichos actos. Asimismo, trata de identificar y neutralizar 
posibles actuaciones maliciosas o inadecuadas de sus miembros.

Décimo. La Oficina de Comunicación Estratégica.

1. La Oficina de Comunicación Estratégica (OCE) es responsable de planear, dirigir y 
difundir la política de comunicación interna y externa de la Armada y coordinar y controlar 
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la ejecución de las actividades que de ella se deriven. Para ello, establece los mecanismos 
de medición (indicadores), durante la ejecución de los planes correspondientes, para la 
mejora continua y la optimización del proceso de toma de decisiones.

En materias de comunicación interna, se relaciona estrechamente con la Subdirección 
de Reclutamiento e Integración de la Jefatura de Personal. 

En materias de comunicación externa, coordina sus actividades con las Oficinas de 
Comunicación Estratégica del Ministerio de Defensa y del EMAD. 

2. De la OCE depende funcionalmente la Oficina de Comunicación Social (OCS). 

Undécimo. El Gabinete del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.

1. El Gabinete del AJEMA es el órgano de apoyo inmediato, responsable del estudio, 
asesoramiento y trámite de los asuntos que le competen como autoridad militar, de los 
relativos a sus funciones de carácter institucional y de relaciones públicas, y de aquellos 
que se le encomienden. Mantiene el adecuado nivel de coordinación con los restantes 
gabinetes de los órganos superiores y directivos de la Defensa y con todos los organismos 
civiles o militares, en apoyo inmediato a las actividades del AJEMA. Trabaja en estrecha 
colaboración con el EMA con el que establece relaciones directas.

2. El Gabinete del AJEMA se estructura en Secretaría Particular,  Gabinete Técnico, 
Oficina de Gestión Económica, Oficina de Comunicación Social y Oficina de Protocolo.

3. El Suboficial Mayor de la Armada está adscrito a este Gabinete como asesor directo 
del AJEMA.

4. La Secretaría Particular está formada por los ayudantes personales y los secretarios 
particulares que auxilian al AJEMA en la planificación y desarrollo de su actividad cotidiana.

5. El Gabinete Técnico es responsable de asesorar y proporcionar al AJEMA el 
conocimiento sobre aquellos asuntos y materias que disponga.

6. La Oficina de Gestión Económica es responsable de la gestión de las partidas 
presupuestarias asignadas al AJEMA para prensa, revistas, libros y otras publicaciones, 
publicidad y propaganda, atenciones protocolarias y representativas, gastos protocolarios 
y representativos derivados de actos institucionales y aquellos otros que se le asignen.

7. La OCS, encuadrada en el Gabinete y con dependencia orgánica del AJEMA, es 
responsable de dirigir y canalizar la comunicación institucional de la Armada hacia los 
medios de comunicación y, a través de ellos, a la sociedad. Asimismo, se encarga de las 
relaciones públicas de la Armada y de que la imagen institucional responde a la estrategia 
de comunicación externa. 

8. De la OCS dependen funcionalmente las Oficinas de Relaciones Públicas de la 
Armada. También dependen funcionalmente las Oficinas de Información Pública que se 
activen con ocasión de ejercicios y actividades específicas de la Armada.

9. Además de la dependencia funcional citada en el punto 2 del apartado décimo, 
la OCS tiene una dependencia funcional de la Oficina de Comunicación del Ministerio de 
Defensa en lo concerniente a las relaciones institucionales y comunicación social de la 
Armada.

10. La Oficina de Protocolo es responsable de que la organización y ejecución 
de actividades y medidas protocolarias se ajusten a las normas en vigor y a los usos y 
costumbres de la Armada. Asimismo, revisa las normas protocolarias de los actos en los 
que participe el AJEMA velando por que en los actos oficiales se respetan las normas en 
vigor y, en particular, el ordenamiento general de precedencias del Estado y en los actos 
no oficiales por que la consideración hacia el AJEMA sea consecuente con la relevancia 
de su autoridad.

Duodécimo. La Jefatura de Servicios Generales y Asistencia Técnica.

1. La Jefatura de Servicios Generales y Asistencia Técnica (JESAT) es un órgano 
encuadrado en la estructura orgánica del CGA y con dependencia directa del AJEMA.

2. En Madrid y su entorno geográfico, es responsable de garantizar la adecuada 
representación de la Armada en los actos en que ésta participe y llevar a cabo las relaciones 
de coordinación con otras administraciones públicas para actividades en las que la Armada 
tome parte.
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3. Se articula en Órganos de Servicios Generales, que proporcionan servicios de apoyo 
logístico, sanidad y seguridad en su ámbito de actuación; y en Órganos de Asistencia 
Técnica, que proporcionan servicios de publicaciones, sociología, normalización de 
materiales, astronomía, geofísica y tiempo en todo el ámbito de la Armada. 

El Real Instituto y Observatorio de la Armada de San Fernando está encuadrado 
orgánicamente dentro de la JESAT.

4. Los Órganos de Asistencia Técnica dependen funcionalmente de la Secretaria 
General Técnica de la Subsecretaría de Defensa en aquellas materias de su competencia, 
salvo en lo referido al servicio de normalización, que depende funcionalmente de la 
Dirección General de Armamento y Material de la Secretaría de Estado de Defensa.

Decimotercero. El Instituto de Historia y Cultura Naval.

1. El Instituto de Historia y Cultura Naval (IHCN), encuadrado en la estructura orgánica 
del CGA, con dependencia directa del AJEMA y funcional de la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Defensa en materia de su competencia, es responsable de la protección, 
conservación, catalogación, investigación y divulgación de la historia naval y del patrimonio 
histórico, cultural, documental y bibliográfico de la Armada. 

2. El Museo Naval de Madrid, el Museo Marítimo de la “Torre del Oro” en Sevilla, el 
Archivo Museo “Don Álvaro de Bazán” en el Viso del Marqués (Ciudad Real), los Museos 
Navales de Cartagena,  Ferrol, Las Palmas de Gran Canaria y San Fernando, junto con el 
Panteón de Marinos Ilustres, forman parte de la Red de Museos de Defensa. Todos ellos 
dependen orgánicamente del Director del IHCN, con la excepción del Panteón de Marinos 
Ilustres, que tiene dependencia orgánica del Director de la Escuela de Suboficiales y 
funcional del Director del IHCN. 

3. Las unidades donde se encuentran ubicadas salas históricas tendrán dependencia 
funcional del IHCN, a los efectos de control y gestión de las citadas salas.

4. Los archivos históricos de la Armada y los intermedios dependen orgánicamente 
del Departamento de Archivos Navales, excepto los archivos científicos del Real Instituto 
y Observatorio de la Marina y del Instituto Hidrográfico de la Marina, cuya dependencia es 
funcional. Dicho Departamento tiene, además, autoridad funcional sobre los archivos de 
todas las unidades de la Armada. 

Decimocuarto. La Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada.

1. Es el órgano consultivo y asesor del AJEMA en materia jurídica. Depende 
funcionalmente de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

2. Las Autoridades con sede en Madrid y los Oficiales Generales directamente 
subordinados a ellas, se apoyan en la Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada 
para solicitar los informes y evacuar las consultas que precisen.

3. Los Asesores Jurídicos del resto de asesorías jurídicas de la Armada, sin perjuicio 
de su dependencia funcional del Asesor Jurídico General de la Defensa, mantienen relación 
directa con la Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada.

Decimoquinto. La Intervención Delegada Central en la Armada.

La Intervención Delegada Central en la Armada, ubicada dentro del CGA y con 
dependencia orgánica y funcional de la Intervención General de la Defensa, ejerce el control 
interno de la gestión económico-financiera mediante el ejercicio de la función interventora 
y el control financiero permanente, la notaría militar y el asesoramiento económico-fiscal 
respecto de los órganos de la Armada que correspondan según la normativa en vigor. 

Decimosexto. El Tribunal Marítimo Central.

El Tribunal Marítimo Central desempeña sus funciones con arreglo a lo establecido en 
la disposición transitoria primera de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, 
y se rige por las disposiciones del título II de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, por la que 
se regulan los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimos, que, 
en calidad de normas reglamentarias, continúan en vigor con arreglo a lo establecido en la 
disposición derogatoria única, párrafo f), de la mencionada Ley 14/2014, de 24 de julio, y por 
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el Decreto 984/1967, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación 
de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre que regula los auxilios, salvamentos, remolques, 
hallazgos y extracciones marítimos. Se relaciona directamente con la Administración 
Marítima en todos aquellos aspectos de común competencia.

Decimoséptimo. La Fuerza de la Armada.

1. La Flota, denominación tradicional de la Fuerza de la Armada, tiene como cometido 
principal alistar estructuras operativas navales capaces de desplegar en operaciones de 
carácter específico, conjunto o combinado. Además, es responsable de canalizar el apoyo 
logístico específico necesario para mantener dichas operaciones.

2. Las unidades y agrupaciones de la Flota se preparan para las cuatro misiones 
genéricas que se le pueden encomendar (disuasión y defensa, gestión de crisis, seguridad 
marítima y proyección exterior) y proporcionan o contribuyen de manera decisiva a todos 
sus posibles cometidos operativos genéricos.

3. La Flota está constituida por los siguientes órganos:

a) Cuartel General de la Flota.
b) Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad.
c) Fuerza de Combate de Superficie.
d) Fuerza de Acción Marítima.
e) Fuerza de Infantería de Marina.
f) Flotilla de Aeronaves.
g) Flotilla de Submarinos.
h) Centro de Evaluación y Certificación para el Combate.
i) Centro de Doctrina de la Flota.

4. Los comandantes de las unidades y fuerzas realizando operaciones nacionales o 
internacionales, sin perjuicio de las obligaciones que contraen con sus respectivos mandos 
operativos, mantienen las relaciones con sus mandos orgánicos para recibir apoyo en 
aquellos aspectos no transferidos a la estructura operativa, generalmente de carácter 
logístico y administrativo.

5. Con carácter general, los mandos de la estructura orgánica que se orientan 
al cumplimiento de los cometidos operativos genéricos de operaciones de seguridad 
marítima y apoyo a autoridades civiles, pueden relacionarse, a su nivel, con los organismos 
estatales españoles involucrados en el ámbito marítimo, manteniendo informado a su 
mando orgánico.

Decimoctavo. El Almirante de la Flota.

1. El Almirante de la Flota (ALFLOT) es responsable ante el AJEMA de la preparación 
y generación de la Fuerza, en los niveles de alistamiento y disponibilidad y en el número y 
la composición que éste determine.

El proceso de generación de Fuerza incluye alistar, adiestrar, evaluar, calificar y 
certificar las unidades necesarias para la estructura operativa y para el cumplimiento de 
las misiones de carácter específico bajo la responsabilidad del AJEMA.

2. Es igualmente responsable del alistamiento de unidades y estados mayores, 
incluyendo la sanidad logístico-operativa.

3. Del análisis de las actividades operativas de sus unidades obtiene las conclusiones 
necesarias para mejorar el proceso de preparación a través de un ciclo continuo.

4. Impulsa, dirige, coordina, controla y sanciona  la doctrina específica de empleo de 
la Fuerza de la Armada.

5. Mantiene estrechas relaciones con el Comandante del Mando de Operaciones 
(CMOPS) a los efectos de adecuar la preparación de las unidades y agrupaciones de la 
Flota a las operaciones que pudieran realizar bajo el mando operativo del JEMAD. En 
particular, apoya al CMOPS en el diseño y la ejecución de los ejercicios conjuntos en sus 
aspectos navales.

6. Mantiene relaciones habituales con los mandos navales de la OTAN y la UE y con los 
almirantes de las flotas de naciones aliadas y amigas. Asiste o designa los representantes 
de la Flota en las reuniones de planeamiento de ejercicios y operaciones aliadas en las 
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que deba participar, y conduce las conversaciones bilaterales dentro de su ámbito con las 
marinas de otros países. Asimismo, coordina las relaciones en el marco de la OTAN con el 
organismo encargado de la doctrina de empleo de las unidades de la Flota.

7. El ALFLOT ostenta la representación institucional de las Fuerzas Armadas conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 913/2002, de 6 de septiembre, sobre representación 
institucional de las Fuerzas Armadas, con la distribución geográfica y exigencias que en 
la citada norma se determinan.

8. El ALFLOT es un Almirante del Cuerpo General de la Armada en situación de 
servicio activo.

Decimonoveno. El Cuartel General de la Flota.

El Cuartel General de la Flota agrupa los medios humanos y materiales que prestan 
su apoyo al ALFLOT en el ejercicio del mando, encuadrados en las siguientes unidades:

a) Estado Mayor de la Flota.
b) Ayudantía Mayor.
c) Asesoría Jurídica de la Armada en la Bahía de Cádiz.
d) Órganos de Asistencia Directa.

Parte de la Sección de Inteligencia mantendrá su ubicación en el CGA en Madrid, 
sin perjuicio de su integración en el Estado Mayor de la Flota. En todo momento se debe 
garantizar la correcta integración en el Sistema de Inteligencia de las FF.AA. (SIFAS), de 
acuerdo con las disposiciones establecidas por el JEMAD.

Vigésimo. El Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad.

1. El Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad (CGMAD) es el órgano 
responsable de la preparación  de los estados mayores (EE.MM.) en sus niveles 3, 2 y 1, 
necesarios para nutrir la estructura operativa de las FF.AA.. También será responsable del 
adiestramiento avanzado de la Flota.

2. El mando orgánico del CGMAD tiene la denominación de COMCGMAD.
3. El COMCGMAD está auxiliado por un 2º Comandante del CGMAD que tendrá la 

denominación de 2º COMCGMAD, y puede ser designado como Mando Operativo de 
nivel 1.

4. El COMCGMAD cuenta con un Estado Mayor que le apoya en el ejercicio de sus 
cometidos, principalmente orientados a actividades de carácter operativo. Asimismo, al 
margen de los EE.MM. de la estructura orgánica de la Flota, orientados por sus cometidos 
específicos, este Estado Mayor del CGMAD constituye la fuente principal para la generación 
de estados mayores operativos desplegables en operaciones nacionales y multinacionales. 
En particular, es la única fuente para la generación de un Estado Mayor Operativo de nivel 2 
o 3 que responda tanto a la necesidad de apoyar un Mando Componente Marítimo (MCC) 
como a un Mando de una Fuerza Conjunta (COMFOC). 

5. En el CGMAD se encuadra el Cuartel General Marítimo Español de Alta Disponibilidad 
(SPMARFOR HQ) ofertado periódicamente como HRF (M) SP HQ  de la OTAN, que se rige 
por su norma específica.

Vigésimo primero. La Fuerza de Combate de Superficie.

1. La Fuerza de Combate de Superficie (FUCOM) está formada por el conjunto de 
medios y unidades de superficie necesarios para constituir, de forma rápida y eficaz, 
organizaciones operativas para la realización de operaciones navales de superficie con 
los cometidos principales de control del mar y proyección del poder naval sobre tierra.

2.  La FUCOM, se estructura en: 

a) El Grupo Anfibio y de Proyección (GRUPFLOT).
b) La 31ª Escuadrilla de Superficie.
c) La 41ª Escuadrilla de Escoltas.
d) La Fuerza de Medidas Contraminas.
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3. Los Comandantes de las agrupaciones de la FUCOM, bajo el mando directo 
del ALFLOT, son responsables de la preparación de sus unidades, y dependen del 
COMCGMAD para el adiestramiento avanzado.

4. El Comandante del Grupo Anfibio y de Proyección (COMGRUPFLOT) mantiene 
relaciones habituales de trabajo con sus homólogos italianos para asegurar el nivel de 
adiestramiento necesario de la Fuerza Anfibia Hispano-Italiana (SIAF).

Vigésimo segundo. La Fuerza de Acción Marítima.

1. La Fuerza de Acción Marítima (FAM) está formada por el conjunto de medios y 
unidades que tienen como cometido principal realizar operaciones de vigilancia y seguridad 
marítima, tanto en el desarrollo de las funciones que la Armada tiene asignadas, como en 
apoyo a otras autoridades u organismos del Estado, principalmente mediante la obtención 
y gestión del conocimiento del entorno marítimo y la presencia y vigilancia marítima.

2. El Almirante de Acción Marítima (ALMART) es responsable ante el ALFLOT de la 
preparación de las unidades de la FAM. 

3. La FAM se articula en: Cuartel General de la Fuerza de Acción Marítima, Mando 
Naval de Canarias, Mando de las Unidades de la Fuerza de Acción Marítima en Cádiz y 
Comandancia Naval de Cádiz, Mando de las Unidades de la Fuerza de Acción Marítima 
en Cartagena y Comandancia Naval de Cartagena, Mando de las Unidades de la Fuerza 
de Acción Marítima en Ferrol y Comandancia Naval de Ferrol y A Coruña, Sector Naval 
de Baleares, Buque Escuela “Juan Sebastián de Elcano”, Centro de Buceo de la Armada, 
Instituto Hidrográfico de la Marina, Grupo Embarcable de Apoyo Técnico (GEAT) y las 
comandancias navales que se relacionan a continuación:

a) Comandancia Naval de Algeciras.
b) Comandancia Naval de Alicante.
c) Comandancia Naval de Almería.
d) Comandancia Naval de Barcelona.
e) Comandancia Naval de Bilbao.
f) Comandancia Naval de Cádiz.
g) Comandancia Naval de Cartagena.
h) Comandancia Naval de Ceuta.
i) Comandancia Naval de Ferrol y A Coruña.
j) Comandancia Naval de Gijón.
k) Comandancia Naval de Huelva.
l) Comandancia Naval de Las Palmas de Gran Canaria integrada en el Mando Naval 

de Canarias.
m) Comandancia Naval de Mahón.
n) Comandancia Naval de Málaga.
o) Comandancia Naval de Melilla.
p) Comandancia Naval del Miño.
q) Comandancia Naval de Palmas de Mallorca integrada en el Sector Naval de 

Baleares.
r) Comandancia Naval de Santa Cruz de Tenerife integrada en el Mando Naval de 

Canarias.
s) Comandancia Naval de Santander.
t) Comandancia Naval de San Sebastián.
u) Comandancia Naval de Sevilla.
v) Comandancia Naval de Tarragona.
w) Comandancia Naval de Valencia.
x) Comandancia Naval de Vigo.

Las Estaciones de Vigilancia del Estrecho (EVIEST) de Tarifa y Ceuta dependen 
orgánicamente de los Comandantes Navales de Algeciras y Ceuta respectivamente. 

El Director del Instituto Hidrográfico de la Marina (DINSHIDRO) mantiene relaciones 
dentro de su ámbito y la representación de la Armada y del Estado ante organismos 
nacionales, de Defensa e internacionales en materia de cartografía náutica y campañas 
hidrográficas específicas acordadas.
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4. El ALMART ejerce también la función de Comandante del Mando de Vigilancia y 
Seguridad Marítima (CMVSM), bajo el mando del JEMAD. Como CMVSM es responsable 
de planear y conducir las operaciones militares de vigilancia y seguridad, con las fuerzas 
puestas bajo su autoridad, en los espacios marítimos nacionales y en aquellos otros que se 
consideren de interés. También le corresponde coordinar las operaciones multinacionales 
o multiagencias de vigilancia y seguridad de espacios marítimos nacionales, y planearlas 
y conducirlas en aquellos otros internacionales, cuando España asuma su liderazgo y así 
lo determine el JEMAD.

5. El ALMART ostenta la representación institucional de las Fuerzas Armadas conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 913/2002, de 6 de septiembre, sobre representación 
institucional de las Fuerzas Armadas, con la distribución geográfica y exigencias que en 
la citada norma se determinan.

Vigésimo tercero. La Fuerza de Infantería de Marina.

1. La Fuerza de Infantería de Marina (FIM) está formada por el conjunto de medios y 
unidades cuya misión principal es la ejecución de operaciones militares en tierra iniciadas 
en la mar. 

La FIM proporciona también la capacidad de ejecución de operaciones especiales 
en el ámbito marítimo. 

Adicionalmente, contribuye a la protección de la Fuerza y a las operaciones de 
interdicción marítima, y a garantizar la seguridad física de las personas, bases, instalaciones 
y unidades de la Armada que así se determine.

2. Para la preparación de sus unidades en los diferentes cometidos, la FIM se articula 
en: el Cuartel General de la Fuerza de Infantería de Marina, la Brigada de Infantería de 
Marina (BRIMAR) “Tercio de Armada” (TEAR), la Fuerza de Protección (FUPRO) y la Fuerza 
de Guerra Naval Especial (FGNE).

3. El mando orgánico de la FIM es ostentado por el Comandante General de la 
Infantería de Marina (COMGEIM).

4. El COMGEIM mantiene relaciones en su ámbito con los mandos de Infantería de 
Marina de naciones amigas o aliadas, manteniendo informado al mando orgánico.

El Comandante del Tercio de Armada (GETEAR) mantiene relaciones habituales de 
trabajo con sus homólogos italianos para asegurar el nivel de adiestramiento necesario de 
Fuerza de Desembarco Hispano-Italiana (SILF).

El Comandante de la Fuerza de Guerra Naval Especial (COMNAVES), manteniendo 
informado a su mando orgánico, puede mantener relaciones en su ámbito con otros 
mandos de unidades similares en el marco conjunto y combinado, para asegurar el nivel 
de adiestramiento necesario de sus unidades.

Vigésimo cuarto. La Flotilla de Aeronaves.

1. La Flotilla de Aeronaves (FLOAN) agrupa las aeronaves de la Armada y es el núcleo a 
partir del cual se constituyen las unidades aéreas embarcadas o destacadas para contribuir 
a cualquiera de las misiones y cometidos operativos genéricos y a la proyección del poder 
naval sobre tierra.

Además, la FLOAN proporciona los blancos teledirigidos y remolcados para el 
adiestramiento de las unidades de la Flota.

2. El Comandante de la FLOAN (COMFLOAN) es, además, el Jefe del Aeródromo de 
la Base Naval de Rota y Jefe del Grupo de Apoyo al Sostenimiento de la FLOAN. En ambas 
responsabilidades, depende orgánicamente del Almirante Jefe del Arsenal de Cádiz.

También asume la función de Director de la Escuela de Dotaciones Aeronavales. Como 
tal depende orgánicamente del Almirante Director de Enseñanza Naval.

El COMFLOAN, manteniendo informado a su mando orgánico, puede mantener 
relaciones en su ámbito con otros mandos de unidades similares en el marco conjunto y 
combinado, para asegurar el nivel de adiestramiento necesario de sus unidades.

Vigésimo quinto. La Flotilla de Submarinos.

1. La Flotilla de Submarinos (FLOSUB) agrupa los submarinos de la Armada. Por 
la capacidad ofensiva y de operar de forma encubierta propia de sus unidades, puede 
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contribuir significativamente a la misión genérica de disuasión y defensa, y en particular 
al cometido operativo de control del mar. Contribuye también al cometido operativo de 
proyección del poder naval sobre tierra y al de vigilancia, reconocimiento y obtención de 
inteligencia (ISR).

2. El Comandante de la FLOSUB (COMSUBMAR) es además Jefe de la Base de 
Submarinos y Jefe del Grupo de Apoyo al Sostenimiento de la FLOSUB. Respecto a esta 
última responsabilidad, depende orgánicamente del Almirante Jefe del Arsenal de Cartagena.

También asume la función de Director de la Escuela de Submarinos. Como tal depende 
orgánicamente del Almirante Director de Enseñanza Naval.

El COMSUBMAR, manteniendo informado a su mando orgánico, puede mantener 
relaciones en su ámbito con mandos similares de otros países para asegurar el nivel de 
adiestramiento necesario de sus unidades en el ámbito combinado.

Vigésimo sexto. El Centro de Evaluación y Certificación para el Combate.

El ALFLOT dispone de un centro específico, el Centro de Evaluación y Certificación 
para el Combate (CEVACO), para llevar a cabo las actividades necesarias para la calificación 
operativa de las unidades de la Flota y la evaluación operativa de las unidades de nueva 
construcción y de los nuevos equipos y sistemas. Además, cuando se determine, el 
CEVACO apoya el adiestramiento de las unidades.

Vigésimo séptimo. El Centro de Doctrina de la Flota.

1. El ALFLOT dispone de un centro específico, el Centro de Doctrina de la Flota 
(CEFLOT), para el análisis y desarrollo de la doctrina táctica y procedimientos tácticos de 
empleo de unidades de la Flota.

2. El CEFLOT es también responsable de la gestión de las observaciones y experiencias 
extraídas del análisis de las operaciones y ejercicios que elaboren los mandos de la Fuerza.

Vigésimo octavo. La Jefatura de Personal de la Armada.

1. La Jefatura de Personal de la Armada (JEPER), con dependencia directa del AJEMA, 
constituye el órgano responsable del apoyo a la Fuerza en todo lo relacionado con el 
recurso humano de la Armada.

2. Depende funcionalmente de los órganos directivos del Ministerio de Defensa 
con responsabilidad en el ámbito de los recursos humanos, bajo la coordinación del 
Subsecretario de Defensa.

3. La Jefatura de Personal se articula en los siguientes órganos:

a) El Órgano Auxiliar de Jefatura.
b) La Dirección de Personal.
c) La Dirección de Enseñanza Naval.
d) La Dirección de Sanidad.
e) La Dirección de Asistencia al Personal.

Vigésimo noveno. El Almirante Jefe de Personal de la Armada.

1. El Almirante Jefe de Personal (ALPER) es la autoridad, dentro del ámbito del Apoyo 
a la Fuerza de la Armada, responsable del planeamiento, dirección, gestión, administración 
y control del recurso humano ante el AJEMA, a quien asesora en todo lo concerniente a 
estas materias.

2. El ALPER es responsable igualmente del desarrollo de las actuaciones en materia 
de reclutamiento y generación adicional de recursos humanos, la asistencia al personal, 
la orientación profesional, la enseñanza y la doctrina de personal. Le corresponde la 
administración de los recursos financieros que tenga asignados en el ámbito de sus 
competencias.

3. Impulsa, dirige, coordina, controla y sanciona la doctrina específica relativa al apoyo 
del recurso de personal militar en el ámbito de la Armada.

4. El ALPER es un Almirante del Cuerpo General de la Armada en situación de servicio 
activo.
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Trigésimo. La Dirección de Personal.

1. La Dirección de Personal (DIPER) es responsable de:

a) La planificación del recurso humano, la doctrina de personal y de cuantos asuntos 
condicionan la carrera militar conforme a la normativa vigente; asimismo de las actividades 
relacionadas con los procesos de evaluación del personal de la Armada y su documentación. 

b) Las actividades de orientación profesional, de apoyo al personal y sus familias, de 
motivación y de la obtención de recursos humanos, así como de proporcionar directrices 
en materia de promoción educativa y reintegración al mundo laboral. 

c) La gestión del personal militar y civil de la Armada, así como del personal de los 
cuerpos comunes de las FF.AA. y del personal reservista que la Armada tenga asignados.

2. La DIPER se articula, entre otros, en los siguientes órganos:

a) Subdirección de Gestión de Personal, responsable de la gestión, administración 
y control del recurso humano en materia de situaciones, ascensos, destinos y retiros, 
así como de asegurar la cobertura de las plantillas de destinos, en cantidad y calidad. 
Asimismo, será responsable de la gestión del personal de los cuerpos comunes de las 
FF.AA., personal reservista asignado a la Armada, el personal de reserva que no esté 
atribuido a órganos ajenos a la estructura de la Armada y el personal civil trabajando para 
la Armada. 

b) Subdirección de  Reclutamiento e Integración, responsable de la obtención del 
recurso humano, su motivación, orientación profesional e integración.

Trigésimo primero. La Dirección de Enseñanza Naval.

1. La Dirección de Enseñanza Naval (DIENA) es responsable de la dirección, 
inspección, coordinación así como de la evaluación, en materia de enseñanza militar de 
formación y de perfeccionamiento del personal militar. También será responsable de la 
coordinación en relación con los altos estudios de la defensa nacional y la enseñanza 
del personal civil al servicio de la Armada. Asimismo, coordina con la DIPER los asuntos 
relacionados con promoción educativa.

2. Los Centros Docentes Militares dependen orgánicamente de la DIENA, excepto el 
Centro de Instrucción y Adiestramiento (CIA), que encuadrado en la estructura de la Flota, 
solo tendrá dependencia funcional de esta Dirección. Son Centros Docentes Militares de 
la Armada los siguientes:

a) La Escuela de Guerra Naval (EGN).
b) La Escuela Naval Militar (ENM).
c) La Escuela de Suboficiales (ESUBO).
d) La Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO).
e) La Escuela de Especialidades Fundamentales de la Estación Naval de La Graña 

(ESENGRA).
f) La Escuela de Infantería de Marina “General Albacete y Fuster» (EIMGAF).
g) La Escuela de Submarinos «Almirante García de los Reyes» (ESUBMAR).
h) El Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la Armada (CESIA).
i) La Escuela Militar de Buceo (EMB).
j) La Escuela de Dotaciones Aeronavales «Capitán de Navío Cardona» (EDAN).
k) La Escuela de Hidrografía (ESHIDRO) “Alejandro Malaspina”.
l) La Escuela de Estudios Superiores (EES).
m) La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales (ETSIAN).
n) El Centro de Instrucción y Adiestramiento de la Flota (CIA).

Trigésimo segundo. La Dirección de Sanidad.

1. La Dirección de Sanidad (DISAN) es responsable de la dirección, gestión, 
administración y control en materia de sanidad en sus aspectos preventivo, asistencial y 
pericial, y del asesoramiento en materia de apoyo sanitario logístico-operativo. También 
es responsable en materia de abastecimiento y mantenimiento de los recursos sanitarios.
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2. Mantiene dependencia funcional de la Inspección General de Sanidad de la Defensa 
en lo que se refiere a la preparación, planeamiento y desarrollo de la política sanitaria de 
la Armada. Puede mantener relaciones directas con el Estado Mayor de la Flota en los 
aspectos relacionados con la sanidad logístico-operativa y con el planeamiento logístico-
sanitario de la Armada.

Trigésimo tercero. La Dirección de Asistencia al Personal.

1. La Dirección de Asistencia al Personal (DIASPER), es responsable de la gestión, 
administración y control en materia de ayudas y prestaciones sociales, así como de las 
actividades orientadas a la acción social del personal militar de la Armada, de los Cuerpos 
Comunes adscritos a la Acción Social de la Armada, y de sus familias; la gestión de los 
Centros Deportivos Socio Culturales de la Armada (CDSCA) y los Centros de Educación 
Infantil (CIE) y ludotecas; y de  colaborar en el proceso de integración del personal de 
acuerdo con las directrices de la DIPER, en coordinación directa con la Subdirección de 
Reclutamiento e Integración.

2. Es responsable de la gestión de todas las residencias de la Armada asesorando 
al ALPER en esta materia. Las residencias estarán bajo su estructura orgánica salvo las 
de la ENM y la EGN que dependerán del Almirante de la DIENA (ADIENA), a través de sus 
respectivos directores.

3. Dependen de la DIASPER la Vicaría Episcopal de la Armada, que mantiene una 
dependencia funcional del Arzobispado Castrense, y la Junta de Acción Social de la 
Armada. Los Jefes de los Órganos de Apoyo al Personal (OAP) tienen una dependencia 
funcional en el ámbito de sus cometidos de Acción Social que desempeñan a través de 
sus Secciones de Representación de Asistencia al Personal (REASPER).

Trigésimo cuarto. La Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada.

1. La Jefatura de Apoyo Logístico (JAL) tiene como cometido principal asegurar que 
todos los órganos de la estructura de la Armada dispongan de los recursos materiales 
necesarios para realizar sus funciones y, en última instancia, garantizar la preparación y 
la eficacia de la Flota. 

Consecuentemente, es responsable en todo lo relacionado con la dirección, gestión, 
administración y control del recurso de material y las infraestructuras en la Armada, 
atendiendo a su adquisición, distribución, mantenimiento e ingeniería durante todo el ciclo 
de vida. 

En la JAL se centraliza la función de dirección y en los Arsenales se efectúa la función 
de ejecución de manera descentralizada.

2. La JAL se estructura en:

a) La Jefatura (incluye un OAJ y Ayudantía Mayor).
b) La Dirección de Ingeniería y Construcciones Navales.
c) La Dirección de Sostenimiento.
d) La Dirección de Infraestructura.
e) La Dirección de Gestión Económica.
f) Los Arsenales y la Jefatura de Apoyo Logístico en Canarias.

Las bases y estaciones navales dependen del Almirante de la JAL (AJAL) a través de 
los Arsenales, según su localización.

3. Los órganos de la JAL pueden relacionarse en su ámbito con los órganos directivos 
del Ministerio de Defensa competentes en el marco del recurso de material bajo la 
coordinación de la Secretaría de Estado de Defensa.

Concretamente, la Junta Secundaria de Enajenaciones y Liquidadora de Material de la 
Armada, encuadrada en la Dirección de Sostenimiento (Subdirección de Aprovisionamiento 
y Transporte), tiene dependencia funcional de la Junta General de Enajenaciones del 
Ministerio de Defensa. De ella dependen las Juntas Delegadas de Enajenaciones y 
Liquidadora de Material de los Arsenales y de la Jefatura de Servicios Generales, Asistencia 
Técnica y Sistemas de la Información y Telecomunicaciones.
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4. Las relaciones de coordinación y funcionales de la Misión de la Marina Española 
en Estados Unidos (MISMARES) con la Armada se realizan a través de la JAL de acuerdo 
con la normativa en vigor.

5. Para la ejecución descentralizada del Apoyo Logístico, la Armada cuenta con la 
Jefatura de Apoyo Logístico en Canarias y los siguientes arsenales:

a) El Arsenal de Cádiz. 
b) El Arsenal de Cartagena.
c) El Arsenal de Ferrol.
d) El Arsenal de Las Palmas.

Los Arsenales tienen dependencia orgánica directa del AJAL, excepto el de Las 
Palmas de Gran Canaria que lo hará a través de la  Jefatura de Apoyo Logístico en Canarias. 

La Jefatura de Apoyo Logístico en Canarias recae en el Almirante Comandante del 
Mando Naval de Canarias (ALCANAR).

Trigésimo quinto. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico.

1. El Almirante Jefe del Apoyo Logístico (AJAL) es la autoridad, dentro del ámbito 
del Apoyo a la Fuerza de la Armada, responsable de la dirección, gestión, administración 
y control del recurso de material ante el AJEMA, a quien asesora en todo lo concerniente 
a estas materias.

2. Es responsable de asegurar la adecuada evolución de las unidades navales durante 
todo su ciclo de vida. 

3. Impulsa, dirige, coordina, controla y sanciona la doctrina específica relativa al apoyo 
logístico en el ámbito de la Armada.

4. El AJAL es un Almirante del Cuerpo General de la Armada en situación de servicio 
activo. 

Trigésimo sexto. La Dirección de Ingeniería y Construcciones Navales.

1. La Dirección de Ingeniería y Construcciones Navales (DIC) es responsable de 
la dirección, gestión, administración, control y análisis en materia de apoyo técnico de 
ingeniería aplicada, naval y de sistemas, de las unidades y sistemas de armas. Apoya en 
materia de ingeniería a los organismos externos implicados en las diferentes fases de los 
programas de obtención y modernización de las unidades navales, sistemas de armas 
y equipos de interés. Asimismo, ofrece apoyo técnico de ingeniería durante las fases de 
servicio.

2. La DIC se articula, entre otros, en la Subdirección de Ingeniería (SUBDING), que 
lleva  cabo las tareas de apoyo técnico de ingeniería en las actividades relacionadas con 
las fases conceptual y de definición y decisión de los programas de obtención de unidades 
y sistemas navales. Asimismo, proporciona apoyo técnico de ingeniería durante las fases 
de servicio y, cuando lo requiera la Dirección General Armamento y Material, de ejecución 
de los programas. 

Trigésimo séptimo. La Dirección de Sostenimiento.

1. La Dirección de Sostenimiento (DISOS) es responsable de la dirección, gestión, 
administración, control y análisis en materia de mantenimiento y aprovisionamiento 
orientado a asegurar la operatividad de los medios y sistemas a lo largo del ciclo de vida, 
en un proceso de adaptación continua a los avances tecnológicos. Colabora con los 
organismos externos implicados en los programas de sostenimiento común de los sistemas 
de armas y equipos de interés.

2. La DISOS se articula, entre otros, en las siguientes órganos:

a) Subdirección de Mantenimiento (SUBDEM), que lleva a cabos tareas relacionadas 
con el mantenimiento de buques, submarinos, aeronaves y medios de Infantería de Marina, 
durante la etapa operativa de su fase de servicio, y de aquellos simuladores, sistemas y 
equipos en tierra que reproduzcan exactamente los de las unidades.
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b) Subdirección de Aprovisionamiento y Transporte (SUBDAT), que lleva a cabo 
las actividades relacionadas con la gestión, administración y análisis en materias de 
aprovisionamiento, almacenamiento y distribución de suministros, repuestos y pertrechos, 
así como los transportes y gestiones portuarias necesarias para asegurar el apoyo a la 
Fuerza.

Trigésimo octavo. La Dirección de Infraestructura.

La Dirección de Infraestructura (DIN) es responsable de la dirección, gestión, 
administración, control y análisis en materia de construcciones y obras, mantenimiento 
y ordenación de instalaciones y de los aspectos relacionados con la protección 
medioambiental.

Trigésimo noveno. La Dirección de Gestión Económica.

La Dirección de Gestión Económica (DIGEC) es responsable de la dirección, gestión, 
administración, control y análisis en materia de contratación y gestión económica para la 
adquisición de recursos materiales que no sean obtenidos de forma centralizada por otro 
organismo.

Cuadragésimo. La Dirección de Asuntos Económicos de la Armada.

1. La Dirección de Asuntos Económicos de la Armada (DAE), con dependencia 
orgánica del AJEMA, es el órgano del Apoyo a la Fuerza responsable de la dirección, 
gestión, administración y control de los recursos financieros, puestos a disposición de la 
Armada, y de la contratación y contabilidad.

2. La DAE se articula, entre otros, en la Subdirección de Gestión Económica y 
Contratación, cuyo cometido es administrar la tesorería de la Armada a través de la Caja 
Pagadora de la Armada, velar por el cumplimiento de las normas establecidas en materia 
contractual, coordinando la actuación de los órganos de contratación de la Armada con el 
Órgano Central, dar apoyo para la administración de los recursos económicos asignados 
a la DAE y de todo aquél no específicamente asignado a otra autoridad de la Armada, 
así como los destinados a operaciones de paz y ayuda humanitaria y de la nómina del 
personal destinado en la Armada, con dependencia funcional de la Subdirección General 
de Servicios Económicos y Pagadurías del Ministerio de Defensa.

3. La DAE, constituida en Unidad Administrativa Principal, centraliza y coordina la 
Tesorería de la Armada, dependiendo funcionalmente de la Unidad Administrativa Central 
del Ministerio de Defensa.

4. La DAE depende funcionalmente de los Centros Directivos del Ministerio de Defensa 
con responsabilidad en las materias relativas al recurso financiero, bajo la coordinación del 
Secretario de Estado de Defensa.

Cuadragésimo primero. El General Director de Asuntos Económicos.

1. El General Director de Asuntos Económicos (GEDIECAR) es la autoridad, dentro 
del ámbito del Apoyo a la Fuerza, responsable de la dirección, gestión, administración y 
control de los recursos financieros, y de la contratación y contabilidad, ante el AJEMA, a 
quien asesora en todo lo concerniente a estas materias.

2. Es responsable de la gestión económica general que desarrolla la Armada, así 
como de las actividades derivadas de sus responsabilidades respecto a la contabilidad, 
presupuesto, contratación, retribuciones y tesorería y de la administración de los recursos 
financieros no asignados expresamente a otros órganos.

3. Asimismo, es responsable de la elaboración técnica del anteproyecto del 
presupuesto y centraliza toda la información tanto sobre previsión y ejecución de los 
programas, como del presupuesto.

4. Actúa como autoridad desconcentrada en materia de contratos, acuerdos técnicos 
y otros negocios jurídicos onerosos que se financien con los créditos consignados del 
Servicio Presupuestario 17 y los créditos que otros servicios presupuestarios puedan poner 
a su disposición o asignarle.
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5. Impulsa, dirige, coordina, controla y sanciona la doctrina específica relativa al apoyo 
del recurso financiero en el ámbito de la Armada.

6. El GEDIECAR es un General de División del Cuerpo de Intendencia de la Armada 
en situación de servicio activo.

Cuadragésimo segundo. Las relaciones dentro de la estructura.

1. Con carácter general, todas las autoridades de la Armada con empleo de Oficial 
General, así como aquellos otros que sin serlo, asuman el cargo de Director o Subdirector, 
sin perjuicio de mantener oportunamente informados a sus superiores orgánicos, podrán 
relacionarse directamente entre sí para coordinar sus acciones y para intercambiar 
información relativa a sus competencias y a aquellos asuntos  correspondientes a los 
procesos de trabajo en los que estén implicados, facilitando la acción administrativa 
necesaria para el ejercicio de sus respectivas responsabilidades. En cualquier caso, estas 
relaciones no podrán quebrantar el ejercicio de las responsabilidades de terceros y estará 
siempre limitada por las normas de seguridad en vigor. 

En particular, aquellos asuntos que tengan relación con la planificación, coordinación 
o control de las actividades generales de la Armada o que, por su relevancia, vayan a ser 
sometidas a la aprobación del AJEMA, deberán ponerse cuanto antes en conocimiento 
del EMA, para que pueda apoyar apropiadamente su decisión. 

2. Salvo por cuestiones de seguridad, dentro de la estructura de la Armada se podrá 
difundir libremente toda la información que facilite o haga más eficiente el funcionamiento 
de la organización. La SEGEMAR, a través de la Sección de Gestión de la Información, 
gestionará toda la información que se genera y maneja en la Armada para que sea 
convenientemente procesada y almacenada para garantizar su unicidad,  integridad y 
disponibilidad, con las restricciones propias derivadas de la clasificación de seguridad, 
durante todo su ciclo. 

3. En situaciones ocasionales, en las que concurran diferentes órganos y personas 
de la Armada y que, por razones de urgencia, haya que tomar una decisión y no existan 
procesos formalmente establecidos para ello, ésta se ajustará al criterio del oficial más 
caracterizado entre los que tengan competencias directas en los asuntos que se traten. En 
todo caso, se informará a los mandos orgánicos correspondientes a la mayor brevedad.

Cuadragésimo tercero. Las relaciones con el entorno.

1. La relación de la Armada con su entorno se realiza a través de sus diferentes 
autoridades y órganos en los términos dispuestos en los artículos anteriores para cada 
uno de ellos.

No obstante lo anterior, se mantendrá informado oportunamente al EMA sobre dichas 
relaciones, para que pueda analizar y valorar su incidencia en el funcionamiento general 
de la Armada. 

En todo caso, las relaciones que se establezcan no generarán ningún tipo de 
obligaciones o compromisos sin la previa autorización del AJEMA.

2. Como norma general, salvo que exista regulación específica en contra, la 
representación y el régimen general de la Armada en los distintos entornos geográficos será 
asumida, por delegación del AJEMA, por el oficial más antiguo en situación de actividad. 
Sus atribuciones serán reguladas por una norma específica.

Disposición transitoria única. Disposición transitoria única. Implantación.

Los necesarios cambios de dependencia orgánica y ubicación de unidades se 
llevarán a cabo de acuerdo con las directrices que serán emitidas por mi autoridad. 
En todo caso, las acciones necesarias para implantar la nueva organización, junto con 
las correspondientes adaptaciones orgánicas, deberán quedar completadas antes de 
transcurrido un año desde la entrada en vigor de esta instrucción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.

206
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Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta a las autoridades directamente dependientes del AJEMA para dictar 
cuantas disposiciones consideren necesarias para la aplicación de esta instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de junio de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 207
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 19/2019, de 7 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 118, 

de 18 de junio).—Se concede el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera a la 13ª Zona de 
la Guardia Civil, Comunidad Autónoma de Cantabria, con sede en Santander.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los artículos 2 y 6 del Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo, por el que se determina 
la organización periférica de la Guardia Civil, establecen que la 13ª Zona de la Guardia Civil 
es la Unidad de mando, coordinación e inspección de todos los servicios de la Dirección 
General de la Guardia Civil existentes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Por otra parte, el artículo 2 de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, por la 
que se establecen las normas sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las 
Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión se hará por orden ministerial, previa 
tramitación del adecuado expediente.

Como reconocimiento al Benemérito Instituto y en particular a la Guardia Civil 
de Cantabria, por su trabajo, dedicación y entrega a la población, haciendo de dicha 
Comunidad Autónoma un lugar con altas cotas de seguridad, sabiendo el ciudadano 
que puede contar con ella en cualquier situación que corra peligro su integridad física, 
propiedades, etc., la Dirección Territorial de Cantabria y Asturias del Banco Santander, ha 
mostrado su intención de hacer entrega de una Bandera Nacional a la 13ª Zona (Cantabria) 
para su uso en actos castrenses.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único: Concesión.

Se concede a la 13ª Zona de la Guardia Civil, Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
derecho al uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerial de Defensa».

Madrid, 7 de junio 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 208
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 20/2019, de 7 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 118, 

de 18 de junio).—Se concede el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera a la Comandancia 
de Ceuta, con sede en Ceuta.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los artículos 2 y 6 del Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo, por el que se determina 
la organización periférica de la Guardia Civil, establecen que la Comandancia de la Guardia 
Civil de Ceuta es la Unidad de mando, coordinación e inspección de todos los servicios 
de la Dirección General de la Guardia Civil existentes en el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.

Por otra parte, el artículo 2 de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, por la 
que se establecen las normas sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las 
Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión se hará por orden ministerial, previa 
tramitación del adecuado expediente.

El Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través del acuerdo del Consejo 
de Gobierno de dicha Ciudad Autónoma, ha mostrado el deseo de dicha Administración 
de donar la bandera de España, como Enseña Nacional, a la Comandancia de la Guardia 
Civil de Ceuta.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único: Concesión.

Se concede a la Comandancia de Ceuta, el derecho al uso de la Enseña Nacional en 
su modalidad de bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerial de Defensa».

Madrid, 7 de junio 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 209
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38162/2019, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, de 

19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «Huawei OptiX PTN Series Products», desarrollado 
por Huawei Technologies Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Huawei 
Technologies Co., Ltd., con domicilio social en F4 F Area Administration Building, 
Headquarters of Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District, Shenzhen, 
518129, P.R.C., para la certificación de la seguridad del producto «Huawei OptiX PTN 
Series Products», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la 
correspondiente Declaración de Seguridad: «CC Huawei OptiX PTN Series products 
V100R009 Security Target version 0.5, April 2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., de 
código «EXT-4913», que determina el cumplimiento del producto «Huawei OptiX PTN Series 
Products», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, 
tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2765, que determina el cumplimiento del producto «Huawei OptiX PTN 
Series Products», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Huawei OptiX PTN Series Products» 
versiones:

Evaluated platform Software version

OptiX PTN 7900-32 V100R009C10SPC100

OptiX PTN 7900-24 V100R009C10SPC100

OptiX PTN 7900-12 V100R009C10SPC100

OptiX PTN 905E V100R009C00SPC200

OptiX PTN 910E-F V100R009C10SPC100

OptiX PTN 970 V100R009C10SPC100

OptiX PTN 990 V100R009C10SPC100

Cumplen con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «CC 
Huawei OptiX PTN Series products V100R009 Security Target version 0.5, April 2019», 
según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL3.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.
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Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de mayo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 144, de 17-6-2019.)
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Número 210
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38163/2019, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 

de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «ANCERT Server Signing Application v1.1.8», 
desarrollado por la Agencia Notarial de Certificación.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por la Agencia 
Notarial de Certificacion, con domicilio social en Plza. Xavier Cugat, 2, Edificio A 08174, 
Sant Cugat del Vallés. Barcelona, para la certificación de la seguridad del producto 
«ANCERT Server Signing Application v1.1.8», conforme al entorno de uso, garantías y 
limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Security Target 
for Server Signing Application, v1.10 (16 April 2019)».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código «EXT-4907», que determina el cumplimiento del producto «ANCERT Server Signing 
Application v1.1.8», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de 
Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology 
for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2763, que determina el cumplimiento del producto «ANCERT Server Signing 
Application v1.1.8», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «ANCERT Server Signing Application v1.1.8», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Security Target 
for Server Signing Application, v1.10 (16 April 2019)», según exigen las garantías definidas 
en las normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/
Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», 
para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + ALC_FLR.2 + AVA_VAN.5.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de mayo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 144, de 17-6-2019.)
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Número 211
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38164/2019, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 

de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «Bittium Tough Mobile C (BTMC). HW version: 
9304809A03. SW version: Android 5.1.1. Kernel version: 3.4.0. Build: S2_BSOS_1.1.5C_MR22_sapphire2», 
desarrollado por Bittium Wireless Oy.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Bittium Wireless 
Oy, con domicilio social en Tutkijantie, 8, 90590 Oulu (Finlandia), para la certificación de la 
seguridad del producto «Bittium Tough Mobile C (BTMC). HW version: 9304809A03. SW 
version: Android 5.1.1. Kernel version: 3.4.0. Build: S2_BSOS_1.1.5C_MR22_sapphire2», 
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «Bittium Tough Mobile C Security Target, version 4.0.2, 20/02/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., de 
código EXT-4852, que determina el cumplimiento del producto «Bittium Tough Mobile 
C (BTMC). HW version: 9304809A03. SW version: Android 5.1.1. Kernel version: 3.4.0. 
Build: S2_BSOS_1.1.5C_MR22_sapphire2», de las propiedades de seguridad indicadas en 
dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 4».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2751, que determina el cumplimiento del producto «Bittium Tough Mobile C 
(BTMC). HW version: 9304809A03. SW version: Android 5.1.1. Kernel version: 3.4.0. Build: 
S2_BSOS_1.1.5C_MR22_sapphire2», de los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, letra 
c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro Criptológico 
Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Bittium Tough Mobile C (BTMC). HW version: 
9304809A03. SW version: Android 5.1.1. Kernel version: 3.4.0. Build: S2_BSOS_1.1.5C_
MR22_sapphire2», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia 
«Bittium Tough Mobile C Security Target, version 4.0.2, 20/02/2019», según exigen las 
garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation 
version 3.1 release 4», para el nivel de garantía de evaluación EAL2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de mayo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 144, de 17-6-2019.)
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Número 212
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38165/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 

de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «openNAC Enterprise v1.2», desarrollado por 
Opencloud Factory, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Opencloud 
Factory, SL., con domicilio social en Plaza de las Cortes, 5, 5.ª planta, 28014 Madrid, 
España, para la certificación de la seguridad del producto «openNAC Enterprise v1.2», 
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «openNAC Enterprise Security Target, v1.7 (06 May 2019)».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., de 
código «EXT-4958», que determina el cumplimiento del producto «openNAC Enterprise v1.2», 
de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el 
análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2789, que determina el cumplimiento del producto «openNAC Enterprise v1.2», 
de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de 
Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado 
por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «openNAC Enterprise v1.2», cumple con 
lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «openNAC Enterprise 
Security Target, v1.7 (06 May 2019)», según exigen las garantías definidas en las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de 
garantía de evaluación EAL2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 144, de 17-6-2019.)
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Número 213
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38166/2019, de 28 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 

de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «Huawei EulerOS v2.0», desarrollado por Huawei 
Technologies Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Huawei 
Technologies Co., Ltd., con domicilio social en F4 F Area Administration Building, 
Headquarters of Huawei Technologies Co., Ltd. Bantian, Longgang District, Shenzhen, 
518129, P.R.C., para la certificación de la seguridad del producto «Huawei EulerOS v2.0», 
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «EulerOS 2.0 Security Target, version 0.13, 13/04/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri S.L.U., de 
código EXT-4949, que determina el cumplimiento del producto «Huawei EulerOS v2.0», 
de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el 
análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2787, que determina el cumplimiento del producto «Huawei EulerOS v2.0», 
de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de 
Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado 
por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Huawei EulerOS v2.0», cumple con 
lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «EulerOS 2.0 Security 
Target, version 0.13, 13/04/2019», según exigen las garantías definidas en las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de 
garantía de evaluación EAL4 + ALC_FLR.3 y de conformidad con el perfil de protección 
«Operating System Protection Profile (BSI-CC-PP-0067 v2.0) with extended packages: 
Trusted Boot v2.0, Integrity Verification v2.0 and Advanced Management v2.0».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 144, de 17-6-2019.)



Número 214
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de vuelos médicos.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 215
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de búsqueda y 
salvamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 216
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de evacuaciones.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 217
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de extinción de 
incendios.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 218
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de misiones de 
control medioambiental.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 219
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de misiones de 
vigilancia del tránsito y de persecución.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 220
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de misiones de 
policía y aduana.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 221
Navegación Aérea.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 de 

junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de vuelos con 
Jefe de Estado, ministros y demás funcionarios comparables del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 144, de 17 de junio de 2019.
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Número 222
Acuerdos Internacionales.—(Reglamento de 9 de mayo de 1980, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 120, de 

20 de junio).—Texto enmendado del Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peli-
grosas por ferrocarril (RID 2019), Apéndice C del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por 
Ferrocarril (COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980, con las Enmiendas adoptadas por la Comisión 
de expertos para el transporte de mercancías peligrosas en su 55.™ sesión celebrada en Berna el 30 de 
mayo de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Texto enmendado del Reglamento a que se refiere el párrafo anterior ha sido 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de 18 de junio de 2019.
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Número 223
Organización.—(Orden Ministerial 25/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 121, de 21 de junio).—Se 

determina la organización del asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa y de las 
Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La necesidad de un asesoramiento jurídico eficaz en todos los ámbitos, además del 
cumplimiento de los principios de objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad e 
imparcialidad, debe también hacer frente a la cada vez mayor complejidad y extensión de 
los diferentes ámbitos materiales en los que se requiere el mismo y la necesidad, propia 
de los actuales tiempos, de que se preste en un lapso temporal más breve, todo lo cual 
redunda en la exigencia de propiciar su inmediatez, coordinación y calidad.

En el ámbito de las Fuerzas Armadas, el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el 
que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/166/2015, 
de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, 
prevén, en similares términos, la existencia de asesorías jurídicas en los cuarteles generales 
del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
siendo las instrucciones particulares del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los jefes 
de estado mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, de organización 
de sus respectivos ámbitos estructurales, donde se establecen otras asesorías jurídicas.

Por el Asesor Jurídico General de la Defensa se han dictado diversas instrucciones 
en el ámbito funcional, si bien la excesiva pluralidad y dispersión de asesorías jurídicas y 
la organización del asesoramiento jurídico basado en la estructura orgánica de los ejércitos 
provoca ciertos desajustes en aquellos principios básicos de coordinación y eficacia 
en el desarrollo de la función del asesoramiento jurídico, impidiendo en ocasiones un 
eficaz y eficiente desarrollo de la función del asesoramiento jurídico bajo un único criterio 
interpretativo y de actuación.

Las actuales demandas de asesoramiento jurídico surgidas con la profesionalización 
de los militares de tropa y marinería y con la incesante participación de las Fuerzas 
Armadas en el escenario internacional precisan de un asesoramiento jurídico basado 
en la experiencia y especialización, a la par que adaptado a las nuevas tecnologías que 
contribuyan a su ejercicio de manera más ágil y extensiva a mayores niveles orgánicos en 
que se estructuran los ejércitos.

La atribución por la Ley  39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, del 
cometido del asesoramiento jurídico en las Fuerzas Armadas a los miembros del Cuerpo 
Jurídico Militar y la destacada incidencia de los destinos en el desarrollo de la carrera 
militar impone que aquella obligada coordinación se extienda a una correcta distribución 
de responsabilidades y a la adquisición igualitaria y paulatina de preparación y experiencia, 
con la consiguiente necesidad de homogeneizar la valoración de las cualidades personales 
y profesionales de los oficiales auditores en funciones de asesoramiento jurídico en una 
misma estructura.

Por otra parte, el Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, asigna, en su artículo 12, a la 
Asesoría Jurídica General de la Defensa la función de asesoramiento jurídico de los órganos 
superiores y directivos del Ministerio de Defensa, mientras que el Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, 
contempla la existencia de una asesoría jurídica en el Cuartel General del Estado Mayor de 
la Defensa y en los cuarteles generales del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire.

Además, el último párrafo del apartado 5 del citado artículo 12 dispone que al Asesor 
Jurídico General de la Defensa, por razón de su cargo, le corresponde la inspección general 
del Cuerpo Jurídico Militar en materia de régimen de personal, retribuciones, tradiciones 
y recompensas, siendo conveniente concretar esas funciones.

Por todo ello, es necesaria y oportuna la adopción de un nuevo sistema organizativo 
del asesoramiento jurídico que permita dar una respuesta adecuada a las nuevas demandas 
funcionales, estableciendo un único órgano asesor y consultivo en materia jurídica en el 
ámbito de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas y en el cuartel general de cada 



223
775

uno de los ejércitos, optimizando la unidad de criterio que, como pilar básico, debe presidir 
el asesoramiento jurídico en las Fuerzas Armadas para con ello contribuir a la actuación 
uniforme en el respectivo ámbito estructural.

La disposición final segunda del Real Decreto 872/2014 y la disposición final cuarta 
del Real Decreto 1399/2018 facultan al titular del Ministerio de Defensa para adoptar las 
medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de ambas disposiciones 
generales.

En su virtud, 

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad.

La finalidad de la presente orden ministerial es determinar la organización del 
asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas, 
así como establecer las correspondientes dependencias orgánicas y funcionales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente orden ministerial resulta de aplicación al órgano central del Ministerio 
de Defensa, a sus organismos autónomos y a las estructuras orgánica y operativa de las 
Fuerzas Armadas.

Artículo 3. Asesoramiento jurídico.

1. A los efectos de esta orden ministerial se entiende por asesoramiento jurídico la 
emisión de informe técnico en Derecho, verbal o escrito y en cualquier tipo de soporte, 
sobre la cuestión sometida a consulta por la autoridad, mando u órgano competente o en 
virtud de precepto legal o reglamentario.

Esta función incluye la instrucción de los expedientes disciplinarios y administrativos 
que se determinen por el ordenamiento jurídico, el ejercicio de la actividad docente en 
materia jurídica en el ámbito del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas y la 
participación, apoyo y, en su caso, informe jurídico en los procesos de planeamiento de 
la Defensa Nacional y en la aprobación de las disposiciones operativas en las estructuras 
operativa y orgánica de las Fuerzas Armadas.

2. La función de asesoramiento jurídico es desarrollada exclusivamente por personal 
perteneciente al Cuerpo Jurídico Militar.

CAPÍTULO II

Organización

SECCIÓN 1.ª ASESORAMIENTO JURÍDICO EN EL ÓRGANO CENTRAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA Y 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Artículo 4. Asesoría Jurídica General de la Defensa.

1. La Asesoría Jurídica General de la Defensa ejerce la función de asesoramiento 
jurídico, función única en el ámbito del Departamento, y se organiza de conformidad con 
lo establecido en la vigente estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

2. El cargo de Asesor Jurídico General de la Defensa será desempeñado por un 
general consejero togado, en situación de servicio activo.

Como inspector general del Cuerpo Jurídico Militar y sin perjuicio de las competencias 
asignadas a otros órganos, emitirá informe en relación con la publicación de las 
convocatorias y asignación de vacantes, modificaciones orgánicas de las relaciones de 
puestos militares, número de evaluados para el ascenso, y, en general, sobre todas aquellas 
cuestiones que puedan afectar al personal del Cuerpo Jurídico Militar.
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Artículo 5. Resto de asesorías jurídicas.

Bajo la dependencia funcional de la Asesoría Jurídica General de la Defensa, los 
organismos autónomos del Ministerio de Defensa, las direcciones generales y las unidades, 
centros y organismos dependientes del departamento que se considere necesario, contarán 
con una asesoría jurídica, única para su ámbito de competencias.

SECCIÓN 2.ª ASESORAMIENTO JURÍDICO EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICA Y OPERATIVA DE LAS 
FUERZAS ARMADAS

Artículo 6. Elemento organizativo básico del asesoramiento jurídico en las estructuras 
orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas.

El elemento organizativo básico del asesoramiento jurídico será la «asesoría jurídica», 
que comprende el conjunto de personal, material y medios de apoyo organizados y 
preparados para el desarrollo de su función.

Artículo 7. Organización básica.

El asesoramiento jurídico en las estructuras orgánica y operativa de las Fuerzas 
Armadas se organiza, bajo la dependencia funcional directa de la Asesoría Jurídica General 
de la Defensa, en las siguientes asesorías jurídicas:

a) Asesoría Jurídica del Estado Mayor de la Defensa.
b) Asesoría Jurídica del Ejército de Tierra.
c) Asesoría Jurídica de la Armada.
d) Asesoría Jurídica del Ejército del Aire.

Artículo 8. Asesorías jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire.

1. Las asesorías jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire son los órganos consultivos y asesores, únicos en materia 
jurídica, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los jefes de Estado Mayor del ejército 
correspondiente, así como de los órganos que cada uno de ellos determinen.

Los titulares de estas asesorías jurídicas tendrán la denominación de Asesor Jurídico 
del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
precedida de su empleo militar.

Dependerán orgánica y directamente del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, del Jefe de Estado Mayor de la Armada y del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, respectivamente.

2. Con dependencia orgánica de la asesoría jurídica del Estado Mayor de la Defensa 
o del respectivo ejército, podrán establecerse, con la denominación particular, en su caso, 
de cada ejército, secciones jurídicas, especialmente en el ámbito de la Fuerza.

3. El asesor jurídico del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire asume, en su ámbito respectivo, bajo la superior dirección 
funcional del Asesor Jurídico General, la jefatura del asesoramiento jurídico y el control 
de su eficacia, eficiencia y calidad, ejerciendo la dirección, coordinación e inspección de 
las secciones jurídicas.

Igualmente, y sin perjuicio del superior informe del Asesor Jurídico General de la 
Defensa, le corresponde la formulación de las propuestas o, en su caso, la emisión de 
informe, en materia de asignación y cese de destinos y comisiones de servicio; rendición 
de informes personales de calificación; recompensas; y, retribuciones concerniente al 
personal militar en funciones de asesoramiento jurídico en el ámbito del Estado Mayor de 
la Defensa, o en el de su respectivo ejército.

4. El cargo de asesor jurídico del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire 
será desempeñado por un general auditor, en situación de servicio activo. También podrá 
ser desempeñado por un general auditor en Servicio activo el cargo de asesor jurídico del 
Estado Mayor de la Defensa.

5. Por otra parte, la designación de la Comisión de servicio de un oficial auditor para 
prestar servicio como asesor jurídico en una operación militar, ya sea en territorio nacional 
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o en el extranjero, corresponderá al Subsecretario de Defensa, a propuesta de la Dirección 
General de Personal, previa propuesta inicial del Asesor Jurídico General de la Defensa.

El asesor jurídico en tales operaciones militares dependerá orgánicamente del Mando 
de operaciones y funcionalmente de la Asesoría Jurídica del Estado Mayor de la Defensa, 
desde su integración en la estructura operativa, hasta su reincorporación a la estructura 
orgánica de procedencia.

Artículo 9. Normas básicas de organización de las asesorías jurídicas.

1. Las asesorías jurídicas contempladas en el artículo anterior se podrán estructurar, 
con las denominaciones particulares de cada uno de los ejércitos, en:

a) Jefatura.
b) Secretaría.
c) Divisiones jurídicas.

2. La secretaría es el órgano responsable de desarrollar los cometidos administrativos 
y de régimen de vida necesarios para asegurar el eficaz funcionamiento de la asesoría 
jurídica.

3. Las divisiones jurídicas atienden a la organización del trabajo basada en criterios 
funcionales, a fin de conseguir una mayor especialización en la prestación del asesoramiento 
jurídico.

4. En las asesorías jurídicas en las que se contempla el cargo de Jefe adjunto o 
de Segundo Jefe, corresponderá a este la sucesión en los casos de vacante, ausencia 
o enfermedad de su titular y, en su defecto, se aplicará lo establecido en la respectiva 
orden ministerial por la que se aprueban las normas sobre mando y régimen interior de las 
unidades e instalaciones del correspondiente ejército.

Artículo 10. Secciones jurídicas.

1. Dependientes orgánica y funcionalmente de las asesorías jurídicas del Estado Mayor 
de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, las secciones 
jurídicas son órganos consultivos y asesores, únicos en materia jurídica, que extenderán 
el ejercicio de sus competencias en el ámbito orgánico, territorial o material que se le les 
asigne.

2. La creación de las secciones jurídicas será aprobada por el Subsecretario de 
Defensa, a propuesta del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, o del Jefe de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en su correspondiente 
ámbito estructural, a iniciativa de su respectiva asesoría jurídica. Con carácter previo a su 
aprobación, se remitirá a informe del Asesor Jurídico General de la Defensa.

3. La norma de creación de las secciones jurídicas de la Asesoría Jurídica del Estado 
Mayor de la Defensa determinará el ámbito orgánico de asesoramiento jurídico que se le 
asigna.

En el caso de las secciones jurídicas de las asesorías jurídicas del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire, su norma de creación determinará el ámbito orgánico, 
material o territorial de asesoramiento jurídico asignado.

4. Como norma general, las secciones jurídicas se ubicarán en la sede de la unidad 
militar de mayor nivel orgánico de la estructura del correspondiente ejército, cuyo mando 
deberá tener, al menos, el empleo de General de División o Vicealmirante, salvo que 
circunstancias justificadas aconsejen su ubicación en otra distinta.

Artículo 11. Reglas funcionales de coordinación.

1. El Asesor Jurídico General de la Defensa podrá asumir para sí, previo requerimiento, 
actuaciones consultivas concretas inicialmente atribuidas a cualquier otra asesoría jurídica 
de él dependiente cuando considere que la importancia o la índole del asunto lo requieran, 
así como en cuestiones de especial complejidad jurídica o trascendencia.

2. Cuando la asesoría jurídica del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, 
de la Armada o del Ejército del Aire sostuviera, en asunto que le hubiera sido consultado, 
un criterio discrepante con el mantenido, en relación con el mismo o análogo asunto, 
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por la asesoría jurídica de otro ejército, se abstendrá de emitir el informe solicitado y 
elevará a la Asesoría Jurídica General de la Defensa la consulta en la que expondrá su 
criterio motivado, acompañando el informe del que se discrepa y, en su caso, los demás 
antecedentes pertinentes.

3. Las asesorías jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire deberán poner en conocimiento de la Asesoría Jurídica 
General de la Defensa cualquier asunto que tuviese lugar en el ámbito de su responsabilidad 
que, por su relevancia, pudiera tener trascendencia de carácter general para el Ministerio 
de Defensa y las Fuerzas Armadas.

Las asesorías jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire podrán elevar a la Asesoría Jurídica General de la Defensa 
consulta sobre las cuestiones sometidas a informe de aquéllas, o por sus dependientes 
secciones jurídicas, que les susciten importantes dudas o que consideren de interés 
general, exponiendo motivadamente su parecer al respecto.

CAPÍTULO III

Junta de Asesores Jurídicos

Artículo 12. Junta de Asesores Jurídicos.

1. La Junta de Asesores Jurídicos constituye un órgano colegiado de apoyo al Asesor 
Jurídico General de la Defensa.

2. La Junta de Asesores Jurídicos estará compuesta por:

a) Presidente: El Asesor Jurídico General de la Defensa.
b) Secretario: El Jefe adjunto de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.
c) Vocales:

1º El Asesor Jurídico del Estado Mayor de la Defensa.
2º El Asesor Jurídico del Ejército de Tierra.
3º El Asesor Jurídico de la Armada.
4º El Asesor Jurídico del Ejército del Aire.

3. Podrá formar parte de dicha Junta, con carácter eventual, cualquier oficial general 
u oficial que ejerza un puesto de Jefatura, a propuesta del Presidente de la Junta, cuando 
se requiera por la materia a tratar.

4. La Junta de Asesores Jurídicos se reunirá cuantas veces así lo requiera el Asesor 
Jurídico General de la Defensa y, en todo caso, una vez en cada semestre natural del año.

5. Para la constitución válida de la Junta de Asesores Jurídicos se precisará la 
asistencia, personal o a distancia, del Asesor Jurídico General de la Defensa y de, al 
menos, tres Vocales.

6. La Junta de Asesores Jurídicos aprobará en su primera sesión constitutiva su 
régimen de convocatorias, ordinarias y extraordinarias, elaborado por la Asesoría Jurídica 
General de la Defensa.

7. Son funciones de la Junta de Asesores Jurídicos las siguientes:

a) Asistir al Asesor Jurídico General de la Defensa con carácter previo a la emisión de 
informes de especial trascendencia.

b) Prestar apoyo funcional al Asesor Jurídico General de la Defensa en asuntos 
que considere de particular relevancia o que comporten nuevos criterios y directrices de 
actuación de las Asesorías Jurídicas del órgano central del Ministerio de Defensa, de los 
organismos autónomos y de las estructuras orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas.

c) Informar, con carácter previo y no vinculante, las instrucciones del Asesor Jurídico 
General de la Defensa.

d) Asistir al Asesor Jurídico General de la Defensa para la adopción de las medidas o 
propuestas más relevantes atinentes al funcionamiento del asesoramiento jurídico y a los 
miembros del Cuerpo Jurídico Militar que lo presta.
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Disposición adicional primera. Guardia Civil.

La Guardia Civil, que depende del titular del Ministerio de Defensa en los términos 
previstos en el artículo 1.5 del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, contará, en los órganos 
y unidades asesores y consultivos que determine el Director General de la Guardia Civil, 
con el personal del Cuerpo Jurídico Militar que, a propuesta de este último, establezca el 
Subsecretario de Defensa, atendiendo a las competencias que el Ministerio de Defensa, 
en materia de personal y régimen disciplinario de la Guardia Civil, tiene atribuidas legal y 
reglamentariamente.

Disposición adicional segunda. Cuarto Militar y Guardia Real.

Igualmente podrán disponer de una asesoría jurídica, de acuerdo con su normativa 
interna, el Cuarto Militar de S.M, El Rey y, en su caso, la Guardia Real.

Disposición adicional tercera. Creación y organización de las secciones jurídicas.

1. En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta orden 
ministerial el Jefe de Estado Mayor de la Defensa y los jefes de los estados mayores 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, a iniciativa de los jefes de sus 
respectivas asesorías jurídicas, remitirán a la Subsecretaría de Defensa, para su aprobación, 
la creación de las secciones jurídicas que se pretenden implantar, con indicación, para cada 
una de ellas, de la unidad, centro u organismo en que se ubica su sede y de los límites 
orgánicos, materiales o territoriales del asesoramiento jurídico asignado.

2. Por la Dirección General de Personal, respecto al Cuerpo Jurídico Militar y al 
personal civil afectado, y por los mandos y jefaturas de personal de los ejércitos se tomarán 
las medidas necesarias para adaptar las relaciones de puestos militares y las relaciones 
de puestos de trabajo afectadas, desde la creación de las oportunas secciones jurídicas.

Disposición adicional cuarta. Normas de adaptación del personal civil y militar afectado.

1. El personal militar y civil destinado en las asesorías jurídicas hasta ahora existentes 
que se transformen en secciones jurídicas sin modificarse el término municipal de destino 
y su puesto se contemple en la nueva relación de puestos militares o relación de puestos 
de trabajo, se integrará directamente en tales secciones de nueva creación.

2. El personal civil y el militar ajeno al Cuerpo Jurídico Militar cuyos puestos o destinos 
en las actuales asesorías jurídicas tuvieran reflejo en las nuevas relaciones de puestos 
militares o de puestos de trabajo de las nuevas secciones jurídicas, modificándose, no 
obstante el término municipal de su destino, podrá optar por el nuevo puesto o cesar en el 
existente, rigiéndose en éste último caso por las normas específicas acordes a su condición 
y al ejército de pertenencia establecidas para los casos de traslado o variación orgánica 
de su unidad. El personal del Cuerpo Jurídico Militar podrá ejercitar esta opción, siéndole 
de aplicación, en caso de cese en el destino, lo establecido en el siguiente apartado.

Igual normativa se aplicará al personal civil y militar ajeno al Cuerpo Jurídico Militar en 
caso de cese en el destino, por disolución de la asesoría jurídica donde estaba destinado.

3. El personal del Cuerpo Jurídico Militar que cesara en su destino por la opción del 
apartado anterior o por la disolución de la asesoría jurídica en que se encontraba destinado, 
adquirirá los siguientes derechos:

a) El cese en el destino se producirá en el plazo máximo de dos meses desde la 
creación de las nuevas secciones jurídicas.

b) Tendrá derecho preferente para la asignación de nuevo destino en alguna sección 
jurídica, en las siguientes condiciones:

1º Tendrá una duración de seis meses desde el cese en el anterior destino.
2º Transcurrido dicho plazo u obtenido otro destino decaerá el derecho, sin poder 

volver a esgrimirse válidamente.
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3º Sólo podrá ejercitarse en relación a vacantes para las que se reúnan las condiciones 
de cobertura establecidas en la pertinente relación de puestos militares o en la Resolución de 
anuncio de las mismas.

4º En caso de ejercitarse el mismo derecho preferente por dos o más oficiales auditores 
con relación a una misma vacante, se reconocerá prioridad al que provenga de una asesoría 
jurídica de la estructura del mismo Ejército en que ahora se anuncia la nueva vacante.

En caso de igualdad, se optará a favor del de mayor empleo y si persiste la misma por 
el de mayor antigüedad en el mismo y, a igualdad también de esta, por el de mayor edad.

c) No se podrá ser destinado con carácter forzoso durante seis meses desde la fecha 
de cese en el destino.

4. En todos los supuestos anteriores el tiempo permanecido en los destinos o puestos 
en las asesorías jurídicas será válido en los asignados en las secciones jurídicas para el 
cumplimiento de tiempo de permanencia.

Disposición adicional quinta. Asistencia y apoyo a las secciones jurídicas.

La asistencia y apoyo de carácter administrativo de las secciones jurídicas, con 
los medios humanos, ajenos al Cuerpo Jurídico Militar, y materiales necesarios para 
el cumplimiento de su función, será suministrada por los órganos competentes de la 
estructura del ejército respectivo.

Disposición adicional sexta. Designación asesor jurídico en operaciones militares en el 
extranjero.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente orden ministerial, la 
Asesoría Jurídica del Estado Mayor de la Defensa elevará al Subsecretario de Defensa un 
proyecto de Instrucción en el que obrará un modelo de informe valorativo de las funciones 
desarrolladas por los asesores jurídicos desplegados en las operaciones internacionales 
que permita valorar la eficacia y calidad de su desempeño y el grado de satisfacción del 
mando militar informante.

Disposición adicional séptima. Junta de Asesores Jurídicos.

La Junta de Asesores Jurídicos deberá quedar constituida en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta orden ministerial.

Disposición adicional octava. Inspecciones de las asesorías jurídicas.

Por la Asesoría Jurídica General de la Defensa se aprobará, en el plazo de seis meses, 
la norma reguladora del procedimiento y periodicidad de las inspecciones de las Asesorías 
Jurídicas y las secciones jurídicas.

Disposición adicional novena. Guardias y servicios.

Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar en funciones de asesoramiento jurídico 
sólo prestarán las guardias y servicios establecidos para el mantenimiento y continuidad 
de su función asesora.

Disposición adicional décima. No incremento del gasto público.

La aplicación de esta orden ministerial, incluida la modificación de las asesorías jurídicas 
existentes y la creación de aquellas que sean necesarias, se hará sin aumento de coste de 
funcionamiento de las Fuerzas Armadas y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional undécima. Adaptación normativa.

Por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa y por los jefes de estado mayor del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, se adoptarán las medidas necesarias para 
adaptar, en sus respectivos ámbitos, la normativa particular a lo establecido en esta orden 
ministerial.
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Disposición transitoria única. Asesorías jurídicas existentes.

Las asesorías jurídicas actualmente existentes no contempladas en los artículos 8 y 9 
de esta orden ministerial continuarán ejerciendo sus cometidos de asesoramiento jurídico, 
hasta la creación de las oportunas secciones jurídicas.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Defensa, al Jefe de Estado Mayor de la Defensa y a 
los jefes de estado mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire para 
adoptar, en sus respectivos ámbitos, las medidas que sean necesarias para la aplicación 
de esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de junio de 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 224
Publicaciones.—(Resolución 513/09705/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 121, de 21 de junio).—Se 

aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Evaluación. Instrucción de Aplicación 
(MV-003).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Evaluación. 
Instrucción de Aplicación (MV-003), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 11 de junio de  2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 225
Organización.—(Resolución 702/09706/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 121, de 21 de junio).—Se crea 

el Centro de Apoyo Técnico Avanzado del Ejército del Aire.

EJÉRCITO DEL AIRE

Resolución del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire por la que se crea el Centro 
de Apoyo Técnico Avanzado del Ejército del Aire.

La Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización 
básica del Ejército del Aire, adapta dicha organización a los objetivos establecidos en el Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre, sobre la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y en la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero por la que se desarrolla la organización básica 
de las Fuerzas Armadas, aportando eficiencia en la gestión de recursos y siendo acorde a 
la racionalización y simplificación administrativa. La disposición final primera de la citada 
Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire 
(JEMA), para desarrollar la misma, con arreglo a los términos establecidos en el punto 4 
del artículo 3 y en el artículo 4 de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero.

La Jefatura de Servicios Técnicos y de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
(JSTCIS), conforme a lo dispuesto en la Instrucción 1/2016 del JEMA, de 7 de enero, por 
la que se desarrolla la organización del Ejército del Aire, es el principal órgano asesor del 
JEMA y de asistencia técnica del Cuartel General del Ejército del Aire en todas aquellas 
actividades relacionadas con los sistemas de información y telecomunicaciones, con la 
seguridad de la información en dichos sistemas y con los servicios técnicos de cartografía, 
publicaciones, sociología, estadística e investigación operativa, actuando como órgano de 
asistencia técnica para todo el Ejército del Aire en dichas actividades.

Dependiendo de la JSTCIS, se constituyó la Dirección de Ciberdefensa (DCD) como 
órgano responsable de dirigir, coordinar, gestionar y supervisar aquellas actividades 
relacionadas con la seguridad de la información en los sistemas de información y 
telecomunicaciones y con la ciberdefensa.

En el entorno actual, cada vez más global y dinámico, el ciberespacio representa 
un nuevo ámbito en las operaciones militares, donde las amenazas están cada vez más 
presentes y constituyen un riesgo real para el funcionamiento de las redes y sistemas de 
información y telecomunicaciones. Las ciberamenazas evolucionan a un ritmo mayor del 
que lo hacen otro tipo de amenazas, poniendo en riesgo aspectos vitales de la Seguridad 
Nacional.

Por ello, el recientemente promulgado Concepto de Ciberdefensa del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa ha actualizado el marco de referencia para el desarrollo y empleo de 
las capacidades militares en el ámbito del ciberespacio, al objeto de dotarlas de nuevos 
elementos que le permitan operar eficazmente en un escenario cada vez más exigente.

En este marco de referencia, los Ejércitos y la Armada deberán contar con las 
estructuras y elementos que le permitan proporcionar capacidades de ciberdefensa a la 
estructura operativa de las Fuerzas Armadas, protección y defensa de las redes y sistemas 
específicos, así como de los sistemas de armas, plataformas y sistemas de apoyo a la 
misión que le son propios.

El Ejército del Aire es una parte importante en el conjunto de las Fuerzas Armadas 
para dar una respuesta global a las amenazas del ciberespacio, tanto por los sistemas de 
armas que opera, como por su contribución a las capacidades conjuntas. En este sentido, 
la creación del Centro de Apoyo Técnico Avanzado del Ejército del Aire (CATA-EA) supone 
un elemento potenciador de estas capacidades militares.

Además, el instrumento aeroespacial, en este nuevo dominio del ciberespacio, tiene 
una elevada dependencia de los elementos tecnológicos, lo que le hace especialmente 
vulnerable frente a ciberataques. Consecuentemente, el Ejército del Aire debe potenciar 
sus capacidades de ciberdefensa actuales para poder operar de forma continua y eficaz, 
tanto en territorio nacional como en zona de operaciones.

En este sentido, y en base a la experiencia acumulada en la DCD de la JSTCIS, se 
pretende crear el CATA-EA que posibilite el desarrollo de las capacidades actuales. De este 
modo, la nueva estructura sitúa a la actual DCD en el nivel de dirección, planeamiento y 
asesoramiento, mientras el CATA-EA se sitúa en el nivel de ejecución.
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En virtud de lo establecido en la disposición final primera, en los puntos 1 y 4 del 
artículo 3 y en el artículo 4, de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, donde se faculta al 
JEMA a regular la organización y funcionamiento de su respectivo ejército, con el informe 
favorable del Subsecretario de Defensa en el ámbito de sus competencias, 

DISPONGO:

Primero. Creación, dependencia y ubicación.

Se crea el Centro de Apoyo Técnico Avanzado del Ejército del Aire (CATA-EA), Unidad 
aérea dependiente, orgánica y funcionalmente, de la Jefatura de Servicios Técnicos y 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones (JSTCIS). Su ubicación física será en el 
Cuartel General del Ejército del Aire.

Segundo. Misión y cometidos.

El CATA-EA tendrá como misión la ejecución de operaciones militares en el 
ciberespacio en beneficio de las capacidades del Ejército del Aire, con el objeto de 
garantizar la seguridad y defensa de los sistemas específicos, articulando los mecanismos 
necesarios que permitan eliminar o mitigar los riesgos detectados y defenderse frente a 
las acciones ofensivas que pudieran recibirse.

Se entiende como sistema, en este ámbito, aquello que incluye redes, sistemas de 
información y telecomunicaciones, plataformas aéreas, sistemas de armas, de apoyo a la 
misión, equipos, así como la información que estos procesan y transmiten.

El CATA-EA se constituye como instrumento de empleo de la capacidad de 
ciberdefensa para los sistemas específicos, encuadrándose en su estructura orgánica 
para apoyar a las Unidades del Ejército del Aire en el ámbito de la acción conjunta.

Asimismo, el CATA-EA tendrá como misión la gestión de riesgos y mitigación de 
amenazas que puedan afectar negativamente a los intereses del Ejército del Aire y que 
provengan del ciberespacio.

Tercero. Organización y funciones.

1. El CATA-EA estará constituido por los siguientes elementos orgánicos:

a) Jefatura: Será el órgano responsable de dirigir, coordinar y controlar las actividades 
asignadas al CATA-EA con el fin de cumplimentar los cometidos que tenga asignados.

b) Secretaría General: Será el órgano de apoyo del Jefe del Centro en la dirección, 
coordinación y control de las actividades que se realicen en la unidad.

c) Sección de Instrucción: Será el órgano responsable de la instrucción y adiestramiento 
del personal que realiza cometidos en la unidad, así como de la concienciación en materia 
de ciberdefensa en el Ejército del Aire.

d) Sección de Inspecciones y apoyo a la acreditación de sistemas:

Será el órgano responsable de realizar las inspecciones de seguridad que se 
determinen para valorar el estado real de los sistemas y redes del Ejército del Aire, así 
como de colaborar con los organismos correspondientes en todas aquellas inspecciones 
que se determinen.

Será el órgano de Apoyo a la Acreditación en el ámbito del Ejército del Aire.

e) Sección de Defensa: Será el órgano responsable de la monitorización de datos, 
redes y sistemas específicos del Ejército del Aire con el propósito de detectar amenazas, 
vulnerabilidades, intrusiones, ataques o cualquier otro indicio que refleje un posible 
compromiso en los sistemas y de la gestión de incidentes (RGI) que así se determinen. 
Contará con un Negociado de Monitorización y un Negociado de Respuesta a Incidentes.

f) Sección de Apoyo a las Operaciones: Será el órgano responsable de desarrollar la 
función de inteligencia en apoyo a las operaciones en el ciberespacio dentro de su ámbito de 
responsabilidad, permitiendo integrar al CATA-EA en el Sistema de Inteligencia del Ejército 
del Aire, orientando su actividad a satisfacer las necesidades de información, apoyar al 
planeamiento y la ejecución de las operaciones en el ciberespacio, así como el estudio 
detallado y con carácter forense de las detecciones que se determinen. Contará con un 
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Laboratorio Forense. Asimismo, deberá mantener actualizado el conocimiento de la situación 
en el dominio cibernético, estableciendo y gestionando el sistema de indicadores y alertas 
dentro del Área de Operaciones de Ciberdefensa responsabilidad del Ejército del Aire.

2. Además de lo anterior, y para atender las necesidades relativas a operaciones 
militares en el ciberespacio de los sistemas desplegados específicos y, los no específicos 
que se determinen, el CATA-EA podrá disponer de equipos, que se crearán ad-hoc, para 
ser destacados tanto en territorio nacional como en zona de operaciones, con el cometido 
de proporcionar la protección y defensa que pudieran requerir.

Cuarto. Jefe del CATA-EA

El Jefe del CATA-EA será un oficial del Cuerpo General del Ejército del Aire con el 
empleo de Teniente Coronel/Comandante, en situación de servicio activo. Le corresponderá 
el mando, dirección, organización, y preparación del Centro. Tendrá consideración de Jefe 
de Unidad Independiente.

Disposición adicional primera. Contención del gasto público.

La creación de esta nueva Unidad aérea se llevará a cabo con los recursos personales, 
materiales, de infraestructura y económicos de los que actualmente dispone el Ejército del 
Aire, sin aumento de coste de funcionamiento, retribuciones u otros gastos de personal y 
no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda. Revisión de normativa.

Se llevará a cabo una revisión de la normativa existente por la que se determinan los 
destinos de la estructura del Ejército del Aire donde se cumple tiempo de permanencia 
en determinado tipo de destinos, necesario para la evaluación y clasificación del personal 
militar profesional.

Del mismo modo, la Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla 
la organización básica del Ejército del Aire, la Instrucción 1/2006, de 7 de enero y cuantas 
Instrucciones Generales del JEMA sean necesarias, para adaptarlas a la nueva organización 
y creación de la unidad.

Disposición transitoria única. Adaptación orgánica.

La plantilla orgánica de la unidad, se elaborará procediendo a la adaptación orgánica 
correspondiente de puestos encuadrados actualmente en la plantilla orgánica de la JSTCIS, 
sin que dicha adaptación orgánica suponga un aumento de personal. Una vez aprobadas 
las nuevas plantillas orgánicas por mi autoridad, se procederá a confeccionar la relación 
de puestos militares y, en su caso, la relación de puestos de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución  entrará en vigor a los veinte días (20) siguientes de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 11 de junio de 2019.—El General del Aire JEMA, Javier Salto Martínez-Avial.
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Número 226
Normas.—(Instrucción 24/2019, de 7 de junio, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 121, de 21 de junio).—Se 

establece y regula el Sistema de Información y Gestión de la Infraestructura del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 24/2019, de 7 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se 
establece y regula el Sistema de Información y Gestión de la Infraestructura del Ministerio 
de Defensa.

El patrimonio inmobiliario afecto al Ministerio de Defensa está formado por una gran 
variedad de bienes inmuebles que abarcan desde el asentamiento de unidades en grandes 
recintos militares, hasta pequeñas propiedades tales como caminos de paso, locales 
comerciales o solares sin edificar y cuya procedencia, en la mayoría de los casos, tiene 
un marcado carácter histórico.

Las distintas reorganizaciones y cambios estructurales operados en el Departamento, 
la incorporación de nuevos materiales y la disminución de efectivos durante las últimas 
décadas han determinado múltiples cambios en el campo de la infraestructura, requiriendo 
una adaptación a las nuevas necesidades, mediante la reducción de propiedades

No obstante, el Ministerio de Defensa todavía dispone de un patrimonio inmueble muy 
extenso y variado que obedece a necesidades que, en muchos casos, han desaparecido o 
se han modificado sustancialmente, de acuerdo con la evolución de las necesidades tanto 
orgánicas como operativas, de la Defensa Nacional, motivo por el cual, en mayo de 2013, 
se elaboró la denominada «Propuesta para la racionalización y utilización eficiente del 
patrimonio inmobiliario del Ministerio de Defensa».

El Plan Director de Infraestructura (PDI) 2007-2021, aprobado el 3 de julio de 2007 
por la Secretaría de Estado de Defensa, pretende cubrir las necesidades de infraestructura 
de las Fuerzas Armadas con el mínimo de recintos militares, en las mejores  condiciones 
posibles, haciendo énfasis en aspectos como: la mejora de la calidad de vida del personal 
militar y civil, la eficiencia en el empleo y gestión de los recursos humanos, económicos 
y patrimoniales, y el mantenimiento de las actuales instalaciones. Asimismo, este Plan 
Director de Infraestructura incluye un Plan General de Medio Ambiente.

La Orden DEF/315/2002, de 14 de febrero, por la que se aprueba el Plan Director de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones, y se establece, para su dirección, gestión y 
seguimiento, al Comisionado del Plan, regulaba, entre otros aspectos, las especificaciones 
que debía tener todo nuevo sistema de información que fuese diseñado en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, como eran la exigencia de una visión corporativa e integral de la 
información y de los datos que, con plataformas y redes informáticas, diesen soporte a 
todos los centros y usuarios necesarios. 

En el anexo de la citada Orden DEF/315/2002, de 14 de febrero, se definieron, tras 
el estudio funcional efectuado en todo el Ministerio de Defensa, incluidos los organismos 
autónomos, ocho áreas funcionales y los sistemas de información para dar soporte a cada 
una de ellas. En una de dichas áreas funcionales, la denominada «Área de Recursos»  se 
inserta, el denominado «Sistema de Gestión de Infraestructura», al que acompañan los 
sistemas de información que deben darle soporte. Esta orden ministerial fue derogada 
por  la Orden DEF/ 2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece la Política de 
los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de 
Defensa, que incorpora los  principios de la Política CIS/TIC como principios propios de 
la infraestructura, buscando una mayor eficacia y adaptar los procedimientos y procesos 
de los recursos, tanto en la gestión como en la obtención, el mantenimiento y el empleo 
de los mismos. 

Es preciso, asimismo, señalar que la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, en su título II, capítulo III, sobre el inventario patrimonial 
(artículos 32 a 35), sienta la base normativa para la existencia de un sistema que garantice 
el inventario de los bienes de la Administración, en este caso de los bienes demaniales 
afectados a la Defensa Nacional, los patrimoniales y otros que pudieran ser. Este es  uno 
de los objetivos primordiales del Sistema de información y gestión de la infraestructura de 
la defensa (SINFRADEF), objeto de esta instrucción.
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Desde el año 2010 ha estado en funcionamiento, en el caso de la infraestructura, 
un sistema, que años más tarde ha dado lugar al SINFRADEF, como único sistema 
de información oficial, que debe permitir la obtención de información normalizada y 
actualizada, relativa a las infraestructuras afectas al Ministerio de Defensa, accesible de 
manera inmediata a los órganos competentes. La entrada  en explotación del denominado 
«Módulo de Gestión Patrimonial», debido a su complejidad, a su extensa implantación 
en una multiplicidad de recintos militares distribuidos en todo el territorio nacional y a la 
seguridad en cuanto a su funcionalidad, aconseja la adaptación de la programación al 
desarrollo del sistema y su implantación por fases, en sus diferentes módulos.

Cabe, también, indicar que en la Instrucción 56/2011, de 3 de agosto, del Secretario 
de Estado de Defensa sobre sostenibilidad ambiental y eficiencia energética en el ámbito 
del Ministerio de Defensa, se hace mención al módulo de gestión ambiental del Sistema 
de gestión de infraestructuras de Defensa (SINFRADEF).

Dentro de la Secretaría de Estado de Defensa, según lo dispuesto en  el Real Decreto 
1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Defensa, corresponde a la Dirección General de Infraestructura  la 
planificación y desarrollo de las políticas de infraestructura ,medioambiental y energética 
del Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución, siendo por tanto la 
encargada de dirigir funcionalmente este sistema de información. Asimismo, adscrita a la 
Dirección General de Infraestructura, corresponde a la Subdirección General de Patrimonio 
la dirección de la gestión de los bienes y derechos inmobiliarios afectos al Ministerio 
de Defensa, y llevar su inventario, y a la Subdirección General de Planificación y Medio 
Ambiente competencias en materia de infraestructuras, medio ambiente y energía.

Por otro lado, dependiente directamente de la Secretaria de Estado de Defensa, 
corresponde al Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
la planificación y desarrollo de las políticas de los sistemas, tecnologías y seguridad de la 
información del Departamento, así como la supervisión y dirección técnica de su ejecución, 
competencias que se extienden al SINFRADEF para proporcionarle el soporte, tratamiento 
y tráfico de la información.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 62.2.b) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

1. Esta instrucción tiene por objeto establecer y regular el Sistema de información y 
gestión de la infraestructura del Ministerio de Defensa (SINFRADEF).

2. El SINFRADEF es un sistema de información que tiene como objetivo la 
estandarización, unificación y automatización de los procesos de gestión de la 
infraestructura del Ministerio de Defensa, y en el que se integra tanto el inventario de los 
bienes demaniales y patrimoniales del Ministerio de Defensa y sus Fuerzas Armadas, como 
datos relacionados con el medio ambiente y la eficiencia energética, entre otros, de los 
recintos militares del Ministerio de Defensa.

Segundo. Contenido del SINFRADEF.

1. El SINFRADEF se fundamenta en una base de datos única que se administra con 
un módulo de administración y seguridad al que los órganos del Ministerio de Defensa 
y sus organismos autónomos, con competencias en materia de infraestructura y medio 
ambiente, deben adaptar la configuración de sus estructuras, tipos de usuario y derechos 
de acceso, de acuerdo con las disposiciones de esta instrucción y su eventual normativa 
de desarrollo.

2. El SINFRADEF dispone de trece módulos y funcionalidades, que se irán implantando 
y mejorando progresivamente, y que incluyen los procesos y procedimientos indicados a 
continuación para cada uno de ellos:

a) Gestión patrimonial: procesos para la gestión de propiedades, sus fincas registrales 
y catastrales, derechos y servidumbres, escrituras, etc., así como los trámites y demás 
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negocios jurídicos asociados a dichos bienes. Esta es una responsabilidad específica de 
la Subdirección General de Patrimonio. 

También incluye este módulo las servidumbres aeronáuticas y radioeléctricas y la 
gestión de las zonas a las que hace referencia la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e 
instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

b) Gestión de recintos militares: procesos de gestión de los recintos militares con sus 
infraestructuras interiores y demás bienes necesarios para su uso, control de espacios y 
eficiencia energética.

c) Sostenibilidad ambiental y eficiencia energética (SAYEE): procedimientos de acopio 
continuo requeridos para la recogida, validación y explotación de información ambiental 
y energética.

d) Gestión de materiales inventariables asociados a la infraestructura: procedimientos 
en apoyo para la gestión del ciclo de vida completo de los materiales considerados como 
no-logísticos o materiales no reglamentarios, pero asociados a la infraestructura, que se 
ubican en las diferentes dependencias.

e) Gestión de mantenimiento: procedimientos para la gestión del mantenimiento 
de las infraestructuras, ya sea programado (preventivo, normativo, conductivo) como no 
programado (correctivo).

f) Gestión de expedientes: procedimientos de trabajo sobre registros estructurados 
de información y documentación sobre un asunto, al que se asocia un flujo de trabajo con 
tareas anidadas con una gestión por excepciones.

h) Gestión de carga de estructuras/continente: procedimientos que permiten dar de 
alta, de forma ágil y simplificada, la estructura interna continente de un Recinto Militar 
(Edificios, Instalaciones, Elementos de Urbanización y Dependencias). 

i) Sistema de mejora continua o de gestión ambiental: procesos de gestión asociados 
a la normativa sobre calidad (normas ISO) a cuyo cumplimiento viene obligado el 
Departamento.

j) Sistema de información geográfica (GIS): procedimientos para la gestión y 
explotación de los datos cartográficos asociados a las infraestructuras. 

k) Utilidades: configuración de procesos y utilidades (circuitos de firmas, gestión de 
alarmas, gestión de informes, atributos libres, gestión de encuestas, etc.). Este módulo 
será gestionado y utilizado por el equipo administrador y técnico del sistema.

l) Catálogos generales: procedimientos que permiten la actualización de los catálogos 
de uso general en toda la herramienta como soporte del Sistema.

m)  Administración: gestión de usuarios, entidades de la aplicación, grupos de 
visibilidad, documentación, control de cambios en los datos. Este módulo será gestionado 
y utilizado por el equipo administrador y técnico del sistema.

n) Planificación e inversiones/obras en infraestructuras: configuración de procesos 
de las diferentes fases del planeamiento y de las inversiones realizadas en el periodo de 
vida y funcionamiento de la instalación o recinto militar. 

Estas funcionalidades podrán compatibilizarse con otros sistemas de información u 
otras aplicaciones.

Tercero. Ámbito competencial.

1. La competencia en esta materia corresponderá a los siguientes órganos:

a) Dirección General de Infraestructura.
b) Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
c) Órganos de la estructura del órgano central, los ejércitos y los organismos 

autónomos.

2. Corresponde a la Dirección General de Infraestructura a través de la Subdirección 
General de Planificación y Medio Ambiente, la dirección del funcionamiento y el control 
del SINFRADEF desde el punto de vista funcional y, en concreto:

a) Dirigir y gestionar los módulos del SINFRADEF que ya están en servicio, así como 
determinar su modificación o la creación de otros nuevos y dictar las normas y directrices 
que resulten necesarias para el correcto funcionamiento del Sistema. La Subdirección 
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General de Patrimonio desarrolla sus funciones llevando el inventario y gestión de los 
bienes y derechos inmobiliarios afectos a través del módulo de patrimonio.

b) Controlar la veracidad de la información que se incluya en el SINFRADEF, con el 
apoyo y coordinación con los órganos competentes en materia de infraestructura, como 
órganos gestores de las mismas, teniendo en cuenta los procesos de validación que estos 
establezcan.

c) Definir y mantener la información contenida en los ficheros maestros del sistema 
y controlar su actualización.

d) Estudiar y aprobar la integración funcional del SINFRADEF con otros sistemas que 
demanden información de infraestructuras.

e) Determinar la información que los órganos del Ministerio de Defensa y sus 
organismos autónomos, con competencia en materia de infraestructura y medio ambiente, 
deben cargar en el SINFRADEF.

f) Definir el procedimiento y autorización del acceso de usuarios al SINFRADEF.
g) Designar al Director funcional del SINFRADEF.
h) Elaborar y aprobar un sistema de formación de contenidos, accesible a todos 

los usuarios potenciales del SINFRADEF, incluyendo las labores de determinación y 
de redacción de temarios y guías técnicas, supervisión, organización de cursos y de 
conferencias, y otras que resulten necesarias.

i) Cualesquiera otras funciones que le fueren encomendadas.

Para ello dispondrá de una unidad específica como órgano de apoyo inmediato 
denominada Unidad de Apoyo SINFRADEF.

3. Corresponde al Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones la dirección técnica de SINFRADEF y, en concreto:

a) Dirigir y gestionar las tareas de definición, desarrollo, operación y mantenimiento 
del SINFRADEF durante su ciclo de vida, acorde con los requisitos funcionales aprobados 
por el Director funcional, así como la verificación de su correcto funcionamiento a nivel 
tecnológico, atendiendo a lo dispuesto en el modelo de ciclo de vida de los Sistemas de 
Información.

b) Dictar las normas que resulten necesarias para el correcto funcionamiento técnico 
del Sistema.

c) Proveer de una herramienta de resolución de incidencias y peticiones, que será 
definida desde el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
y de aplicación a todos los sistemas.

d) Centralizar y coordinar los desarrollos tecnológicos que se realicen sobre el 
SINFRADEF.

e) Ostentar la representación e interlocución en lo relativo a sistemas de información 
ante otros organismos de las Administraciones Públicas y ante las empresas responsables 
del mantenimiento del sistema.

f) Designar al Director Técnico del SINFRADEF.
g) Cualesquiera otras funciones que le fueren encomendadas. 
Para ello dispondrá de una Oficina Técnica como órgano de apoyo inmediato.

4. Corresponde a los órganos de la estructura del órgano central, los ejércitos, y los 
organismos autónomos, con competencias en materia de infraestructura y medio ambiente, 
como órganos gestores:

a) Gestionar el funcionamiento del sistema en su ámbito, de acuerdo con las normas 
emitidas por la Dirección General de Infraestructura y el Centro de Sistemas y Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones.

b) Cargar en el SINFRADEF la información relativa a recintos militares, medio ambiente, 
eficiencia energética, y otros relativos a la infraestructura y sus procesos de gestión, 
que requiera la Dirección General de Infraestructura para el funcionamiento del sistema, 
empleando las herramientas que se establezcan. 

c) Ostentar la representación e interlocución en lo relativo al sistema ante Dirección 
General de Infraestructura.

d) Cualesquiera otras funciones que le fueren encomendadas.
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Cuarto. Grupos de trabajo de apoyo al SINFRADEF.

Para auxiliar a la Dirección General de Infraestructura y al Centro de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el ejercicio de sus competencias 
relativas al SINFRADEF se crean los siguientes grupos de trabajo:

a) Grupo de apoyo a la dirección funcional.
b) Grupo de apoyo a la dirección técnica.

Quinto. Grupo de apoyo a la dirección funcional.

1. Se crea el Grupo de Apoyo a la dirección funcional, bajo la dependencia directa 
del Subdirector General de Planificación y Medio Ambiente, con el objeto de auxiliar en la 
tarea de la dirección funcional del SINFRADEF.

2. Sus cometidos serán los siguientes:

a) Analizar las peticiones relacionadas con la modificación de los módulos existentes 
o la creación de otros nuevos.

b) Estudiar las funcionalidades y utilidades de otros sistemas informáticos de gestión 
logística, de personal y planeamiento, y en general de cualesquiera que deba interactuar 
con el SINFRADEF.

c) Estudiar y definir los procedimientos que forman parte de la gestión por procesos 
de la política de infraestructuras y medio ambiente.

d) Estudiar las directrices que de la Dirección General de Infraestructura respecto 
de la información incluida, y a incluir, en el sistema, de acuerdo con las competencias y 
procedimientos que se establezcan.

e) Colaborar en la definición, mantenimiento y control de actualización del contenido 
de los ficheros maestros del SINFRADEF.

f) Coordinar a los órganos del Ministerio de Defensa, y sus organismos autónomos, con 
competencias en materia de infraestructura y medio ambiente, evaluando y proponiendo 
soluciones ante eventuales conflictos competenciales.

g) Servir de foro para las actividades contempladas en el apartado tercero 1.
h) Asesorar al Director funcional y al Director técnico en las cuestiones relativas a su 

ámbito de competencias.

3. La composición del Grupo de apoyo a la dirección funcional será la siguiente:

a) Representantes permanentes:

1. º Presidente: el Director funcional del SINFRADEF.
2. º Vicepresidente: un representante de la Subdirección General de Planificación y 

Medio Ambiente.
3. º Secretario: una persona destinada en la Subdirección General de Planificación 

y Medio Ambiente.
4.º Un representante de las unidades competentes en materia de infraestructura y 

medio ambiente de los siguientes órganos gestores: Estado Mayor de la Defensa, Ejército 
de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones , Secretaría General Técnica, Inspección General de Sanidad de la Defensa 
y Subdirección General de Régimen Interior 

b) Representantes eventuales:

1.º Asesores funcionales: el Jefe de equipo de administración del SINFRADEF de la 
Subdirección General de Patrimonio y un representante por cada uno de los siguientes 
órganos:  la Dirección General de Personal, que gestiona el sistema SIPERDEF, la Dirección 
General de Asuntos Económicos, que gestiona el sistema SIDAE, el Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas» y del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

2. º El Director funcional podrá requerir la presencia de otros asesores funcionales y 
técnicos.
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Sexto. Grupo de apoyo a la dirección técnica o Comité de gestión de la configuración.

1. Con el objeto de atender los requerimientos técnicos del SINFRADEF, se crea 
el grupo de apoyo a la dirección técnica, que se denominará «Comité de gestión de la 
configuración» y que, bajo la dependencia directa del Director del Centro de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, tendrá los siguientes cometidos:

a) Colaborar en el apoyo técnico del sistema.
b) Analizar desde el punto de vista técnico las peticiones de modificación o el desarrollo 

de nuevas funcionalidades del SINFRADEF, así como otras cuestiones relacionadas con 
su mantenimiento.

El seguimiento y análisis de los cambios y evolución de los servicios y procesos 
informáticos en materia de infraestructuras y medio ambiente.

d) Asegurar la normalización y coherencia técnica del SINFRADEF, velando por el 
mantenimiento y actualización de la arquitectura objetivo del mismo.

e) Asesorar al Director funcional y al Director técnico en las cuestiones relativas a su 
ámbito de competencias.

f)  Cualquier otra función que le sea encomendada.

2. El Comité de gestión de la configuración tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Director Técnico del SINFRADEF.
b) Vicepresidente: un representante del Centro de Sistemas y Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.
c) Secretario: una persona destinada en el Centro de Sistemas y Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.
d) Asesores técnicos y funcionales: los que se determinen para cada reunión.

Disposición adicional primera. Organización en los órganos del Ministerio de Defensa y 
sus organismos autónomos, con competencias en materia de infraestructura y medio 
ambiente.

1. En el órgano central, en los ejércitos, y sus organismos autónomos, los órganos 
competentes en materia de infraestructura y medio ambiente, crearán, en coordinación 
con la Dirección General de Infraestructura, las correspondientes estructuras que permitan 
el funcionamiento del SINFRADEF en su ámbito, con la entidad que resulte necesaria 
para ejercer las responsabilidades de control, gestión, vigilancia y seguridad que les 
corresponde.

2. Estas estructuras deberán estar implementadas en el plazo de dos años a partir 
de la aprobación de esta instrucción.

Disposición adicional segunda. Implantación del SINFRADEF en la Dirección General de 
Infraestructura y en otros organismos autónomos del Ministerio de Defensa.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta instrucción deberá 
terminarse el estudio de viabilidad para la implantación del SINFRADEF en los organismos 
autónomos dependientes del Ministerio de Defensa y demás órganos que se consideren.

No obstante, y con el fin de disponer un inventario completo, se podrá requerir datos 
básicos a cualquiera de estos organismos referentes a propiedades inmuebles y recintos 
militares, que deben, además, estar cargados en el SINFRADEF.

Disposición adicional tercera. Terminología de referencia.

El Director General de Infraestructura dará difusión al anexo a esta instrucción, en el 
que se especifican la terminología de referencia y los conceptos utilizados en el ámbito 
de la infraestructura de la Defensa por el SINFRADEF para clasificar los recintos militares, 
así como su tipificación y funciones. 
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Disposición adicional cuarta. No incremento del gasto público.

Las dotaciones de personal que resulten necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta instrucción, y el funcionamiento de los grupos de trabajo, no supondrán 
incremento alguno de gasto público y serán atendidas con los medios materiales y de 
personal existentes en el Ministerio de Defensa.

Disposición transitoria primera. Cese de la actividad principal en sistemas de gestión de 
infraestructura.

Los actuales sistemas de gestión de infraestructura cesarán en su actividad a medida 
que se realice la implantación de los diferentes módulos del SINFRADEF.

Disposición transitoria segunda. Desarrollos de las diferentes funcionalidades y procesos 
en la gestión de las infraestructuras.

 Los módulos que estén en proceso de desarrollo técnico o pendientes de desarrollar, 
en el momento de la entrada en vigor de esta instrucción, siendo este el caso de los 
módulos indicados en el apartado primero.2 letras j) y n), respectivamente, así como 
otras mejoras  o desarrollos de funcionalidades que se requieran en el futuro, se irán 
implementando en función de de los recursos disponibles y las previsiones temporales 
que se estimen necesarios, siempre tras las correspondientes evaluaciones funcionales 
y técnicas.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Director General de Infraestructura y al Director del Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a dictar, en el ámbito de sus 
competencias, las instrucciones, u órdenes de servicio, necesarias para la aplicación de 
lo dispuesto en esta instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 7 de junio de 2019.—El Secretario de Estado de Defensa, Ángel Olivares 
Ramírez.
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Número 227
Idiomas.—(Instrucción 27/2019, de 12 de junio, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 122, de 24 de junio).—Se 

aprueban las normas de desarrollo y ejecución para la determinación de la competencia lingüística en los 
idiomas extranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 27/2019, de 12 de junio, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las normas de desarrollo y ejecución para la determinación de la competencia 
lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas.

La Orden Ministerial 64/2010, de 18 de noviembre, por la que se regulan los 
procedimientos para evaluar la competencia lingüística en los idiomas extranjeros 
considerados de interés para las Fuerzas Armadas, recogía solo preceptos de carácter 
general, por lo que fue necesario un desarrollo normativo de mayor detalle que determinara 
los resultados de las pruebas de los Niveles Funcional, Profesional y Experto, la reválida 
y la consolidación de los mismos y los efectos que suponen la pérdida de idioma, nivel o 
vigencia de un perfil. 

De acuerdo con la disposición final primera de esa Orden Ministerial 64/2010, de 18 
de noviembre, se establecía que por parte del Subsecretario de Defensa y en un plazo 
determinado, se dictarían las normas particulares para su desarrollo y ejecución. En 
consecuencia, se promulgó la Instrucción 75/2010, de 20 de diciembre, del Subsecretario 
de Defensa, por la que se aprueban las normas particulares de desarrollo y ejecución para 
la determinación de la competencia lingüística en los idiomas extranjeros considerados de 
interés para las Fuerzas Armadas.

La Instrucción 75/2010, de 20 de diciembre, fue modificada, primero, por la 
Instrucción 77/2012, de 15 de octubre y, segundo, mediante la Instrucción 9/2013, de 12 de 
febrero, para dar cumplimiento a la disposición final primera de la Orden Ministerial 86/2011, 
de 18 de noviembre, que modificaba la Orden Ministerial 64/2010, de 18 de noviembre, 
que determinaba que el Subsecretario de Defensa establecería las correspondientes 
convalidaciones entre los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, así como los de determinados certificados de estudios, tanto nacionales como 
extranjeros, con los niveles descritos en el Standardization Agreement STANAG 6001. 

Posteriormente, basándose tanto en la modificación de la Orden Ministerial 64/2010, 
de 18 de noviembre, realizada por la Orden Ministerial 33/2014, de 23 de mayo, en 
lo relativo a la mejora de perfil lingüístico, tribunales de idiomas y evaluación de la 
competencia lingüística a los reservistas voluntarios, como a la experiencia acumulada 
durante la aplicación de la Instrucción 75/2010, de 20 de diciembre, se produjo una nueva 
modificación de ésta por la Instrucción 53/2014, de 4 de noviembre, en lo referente a los 
resultados de la prueba de nivel funcional, profesional y experto.

Por un lado, la reciente normativa publicada por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte  mediante el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan 
las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo 
básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las 
Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real decreto; y 
por otro lado, la experiencia adquirida por la Escuela Militar de Idiomas en la aplicación de 
diversas convalidaciones de certificaciones y titulaciones reconocidas en la mencionada 
norma octava de la Instrucción 75/2010, de 20 de diciembre, unido a modificaciones de tipo 
formal en alguna de esas titulaciones y a la aparición de otras nuevas con los estándares 
de calidad requeridos, hacen necesaria una actualización del sistema de convalidaciones.

Asimismo, con el fin de simplificar y actualizar el sistema de evaluación de la 
competencia lingüística y evitar la dispersión normativa, se hace necesaria la redacción 
de una nueva instrucción que sustituya a la anterior y compile todas las modificaciones 
efectuadas.
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En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación.

Se aprueban las Normas de desarrollo y ejecución para la determinación de la 
competencia lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para las Fuerzas 
Armadas, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Convalidación y equivalencias.

Se faculta al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar a modificar los 
anexos a las normas aprobadas por esta instrucción para adecuarlos a las modificaciones 
o nuevos certificados que se pudieran incluir, tanto en el proceso de convalidación como 
en las equivalencias correspondientes.

Disposición transitoria única. Consolidación de nivel.

En la fecha de entrada en vigor de esta Instrucción, les será reconocida la consolidación 
de Nivel Experto a quienes tuvieran acreditado y en vigor un Standardized Language Profile 
SLP 4444 en cualquier idioma extranjero considerado de interés para las Fuerzas Armadas.

Disposición derogatoria única. Derogación dispositiva.

Queda derogada la Instrucción 75/2010, de 20 de diciembre, del Subsecretario de 
Defensa, por la que se aprueban las normas particulares de desarrollo y ejecución para la 
determinación de la competencia lingüística en los idiomas extranjeros considerados de 
interés para las Fuerzas Armadas, así como las disposiciones de igual o inferior rango que 
se opongan a lo establecido en esta instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y será de aplicación desde el 1 de enero de 2020. 

Madrid,12 de junio de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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NORMAS DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN LOS IDIOMAS EXTRANJEROS 

CONSIDERADOS DE INTERÉS PARA LAS FUERZAS ARMADAS

Primera. Pruebas de idiomas.

Con carácter general, las pruebas se clasifican conforme a lo siguiente:

a) Prueba de Nivel Funcional: Evaluación de la competencia lingüística hasta un perfil 
SLP 2222.

b) Prueba de Nivel Profesional: Evaluación de la competencia lingüística hasta un perfil 
SLP 3333. Para acceder a dicha prueba se deberá estar en posesión del Nivel Funcional 
en vigor.

c) Prueba de Nivel Experto: Evaluación de la competencia lingüística hasta un perfil 
SLP 4444. Para acceder a dicha prueba se deberá estar en posesión del Nivel Profesional 
en vigor.

Segunda. Prueba de Nivel Funcional.

1. Resultados de la prueba de Nivel Funcional:

a) Perfil lingüístico con grado «0» en alguno de los rasgos: ocasionará que el interesado 
no pueda volver a examinarse, del idioma en cuestión, hasta transcurridos los dos años 
siguientes a aquel en que se realizó la prueba. 

b) Perfil lingüístico con grado superior a «0» e inferior a «2»: este perfil permitirá al 
interesado presentarse a las pruebas de Nivel Funcional en años sucesivos, hasta que 
acredite el Nivel Funcional.

c) Perfil SLP 2222: este resultado acreditará el Nivel Funcional y habilitará al interesado 
a presentarse, una vez al año, a una prueba de Nivel Funcional o de Nivel Profesional a 
partir del año siguiente de su obtención.

2. El Nivel Funcional se consolidará en uno de los siguientes casos:

a) Tras la acreditación del Nivel Profesional.
b)  Cuando se mantenga en vigor el Nivel Funcional durante un periodo ininterrumpido 

de al menos diez años y, además, se acredite posteriormente dicho nivel mediante una 
prueba de Nivel Funcional o Profesional antes de la fecha de caducidad del perfil en vigor. 
Para la contabilización de los diez años no se tendrán en cuenta los periodos de prórrogas 
concedidos.

Tercera. Prueba de Nivel Profesional.

1. Resultados de la prueba de Nivel Profesional:

a) Perfil en el que alguno de sus rasgos sea inferior a 2:

1º.  Para el personal que tuviera el Nivel Funcional consolidado, el perfil acreditado 
en esta prueba será SLP 2222.

2º.  Para aquellos que no tengan el Nivel Funcional consolidado, implicará la pérdida 
del Nivel Funcional y se acreditará el perfil obtenido.

b) Perfil igual o superior a SLP 2222 e inferior a SLP 3333: se acreditará el perfil 
obtenido.

c) Perfil igual a SLP 3333: se acreditará el Nivel Profesional, se consolidará el Nivel 
Funcional y habilitará al interesado a presentarse, una vez al año, a una prueba de Nivel 
Profesional o de Nivel Experto a partir del año siguiente de su obtención. 

2. Reválida del Nivel Profesional.

Se podrá realizar presentándose a una prueba de Nivel Profesional o Experto, en el 
quinto año, contado a partir del año siguiente al que se acreditó el mismo y obteniendo 
un SLP 3333 o superior.
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3. Consolidación del Nivel Profesional.

El Nivel Profesional se consolidará tras la superación de la reválida del Nivel 
Profesional.

4. Mejora del Nivel Profesional.

Una vez consolidado el Nivel Profesional, el interesado podrá presentarse a la mejora 
del perfil lingüístico en una prueba de Nivel Experto y con una periodicidad anual, siendo 
posibles los siguientes casos:

a) Que el resultado obtenido sea un perfil lingüístico superior (en puntos SLP) al que 
se poseía, con un grado igual o superior a 3 en cada uno de los rasgos: se  acreditará el 
nuevo perfil obtenido. Si se obtuviera un SLP 4444, quedará consolidado el Nivel Experto.

b) Que el resultado obtenido sea un perfil lingüístico igual o superior (en puntos SLP) 
al que se poseía, pero no se alcanzara el grado 3 en alguno de los rasgos: se volverá a 
acreditar el perfil lingüístico con el que se concurrió a la prueba. 

c) Que el resultado obtenido sea un perfil lingüístico inferior (en puntos  SLP) al que 
se poseía: se volverá a acreditar el perfil lingüístico con el que se concurrió a la prueba.

Cuarta. Prueba de Nivel Experto.

1. Podrá presentarse a la prueba de Nivel Experto el personal que tuviera acreditado 
como mínimo el Nivel Profesional (SLP 3333).

2. Resultados de la prueba de Nivel Experto:

a) Personal con el Nivel Profesional consolidado: será de aplicación lo indicado en 
el punto 4 de la Norma Tercera “Mejora del Nivel Profesional” de esta Instrucción.

b) Personal que no tenga el Nivel Profesional consolidado:

1º.  Perfil en el que alguno de sus rasgos será inferior a 3: implicará la pérdida del 
Nivel Profesional y se acreditará el perfil obtenido.

2º.  Perfil igual o superior a SLP 3333 e inferior a SLP 4444: se acredita el perfil 
obtenido.

3º.  Perfil igual a SLP 4444: se acredita y consolida el Nivel Experto.

3. Consolidación del Nivel Experto.

La obtención de un SLP 4444 en cualquiera de los casos contemplados en esta 
Instrucción dará lugar a la consolidación del Nivel Experto.

4. Prórroga indefinida de perfil lingüístico.

Cuando se mantenga en vigor un perfil cuya suma de puntos SLP sea igual o 
superior a 14 (dando al indicador «+» un valor de 0,5 puntos), con un mínimo de grado 3 
en todos los rasgos, durante un periodo ininterrumpido de al menos diez años y, además, 
se acredite posteriormente dicho perfil mediante una prueba de Nivel Experto antes de 
la fecha de caducidad del perfil en vigor, el interesado podrá solicitar al Director General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) la anotación de la prórroga indefinida. 
Para su estimación se valorarán los resultados obtenidos en las diferentes pruebas del 
periodo mencionado.

Este perfil prorrogado se podrá modificar con motivo de una prueba de mejora 
posterior, pudiendo el interesado solicitar una nueva prórroga indefinida. 

Para la contabilización de los diez años no se tendrán en cuenta los periodos de 
prórrogas concedidos.

Se habilita al DIGEREM a anular las prórrogas Indefinidas objeto del presente apartado. 

Quinta. Pérdida de idioma, nivel o perfil.

1. La pérdida de nivel o la caducidad de la vigencia de un perfil producirán los 
siguientes efectos:

a) Si no tiene concedido un Nivel Funcional consolidado, causará la pérdida del idioma 
en cuestión a la finalización del plazo de vigencia.
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b) Si tiene concedido un Nivel Funcional consolidado, causará la pérdida del perfil 
que se posea y dará lugar a un nuevo perfil SLP 2222.

c) Si no tiene concedido un Nivel Profesional consolidado, causará la pérdida del nivel en 
cuestión a la finalización del plazo de vigencia y dará lugar a un nuevo perfil SLP 2222.

d) Si tiene concedido un Nivel Profesional consolidado, causará la pérdida del perfil 
que se posea y dará lugar a un nuevo perfil SLP 3333.

2. El plazo de vigencia de un perfil finaliza el 31 de diciembre del año correspondiente. 

Sexta. Convalidaciones. 

1. La convalidación de titulaciones y certificaciones civiles por niveles SLP se regirá 
por lo dispuesto en el anexo I.

2. Autoridades responsables de las convalidaciones:

a) Las convalidaciones correspondientes a SLP 1111 y SLP 2222 del idioma inglés 
las efectuarán los Directores de Enseñanza para el personal de su Ejército.

b) Las convalidaciones correspondientes a SLP 1111 y SLP 2222 de inglés para 
el personal de Cuerpos Comunes, independientemente de su destino, y aquellos casos 
particulares que se determinen, las efectuará el DIGEREM.

c) Las convalidaciones correspondientes al idioma inglés de SLP 3333 y de cualquier 
nivel del resto de idiomas de interés para las Fuerzas Armadas, la efectuará el DIGEREM. 

Séptima. Equivalencias.

1. La equivalencia de otros certificados militares extranjeros se regirá por lo dispuesto 
en el anexo II.

2. Las equivalencias las concederá el DIGEREM.
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ANEXO I

CONVALIDACIONES

1. Las condiciones y requisitos para la concesión de la convalidación de las titulaciones 
y certificaciones civiles son las siguientes:

a) Solamente se podrá solicitar una sola vez por nivel e idioma.
b) Únicamente será a efectos de «acreditación».
c) Que no hayan transcurrido tres años desde la fecha de realización del examen que 

da derecho a la obtención de la titulación a convalidar.
d) Que no haya realizado una prueba SLP en el idioma en cuestión con posterioridad 

a la fecha de realización del examen a convalidar.

2. El inicio del plazo de validez del nivel convalidado será la fecha en la que se realizó 
el primer examen que da derecho a la convalidación. 

3. Las titulaciones y certificaciones que se pueden convalidar son las siguientes:

a) El certificado de Nivel Intermedio B1 al que hace referencia el Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del Nivel Básico a efectos 
de certificación, se establece el currículo básico de los Niveles Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las 
equivalencias entre las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial reguladas en diversos 
planes de estudios y las de este Real Decreto, obtenido en una Escuela Oficial de Idiomas, 
acreditará un SLP 1111.

b) El certificado de Nivel Intermedio B2 al que hace referencia el Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del Nivel Básico a efectos 
de certificación, se establece el currículo básico de los Niveles Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las 
equivalencias entre las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial reguladas en diversos 
planes de estudios y las de este Real Decreto, obtenido en una Escuela Oficial de Idiomas, 
acreditará un SLP 2222.

c) El certificado de Nivel Avanzado C1 al que hace referencia el Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos 
de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las 
equivalencias entre las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial reguladas en diversos 
planes de estudios y las de este Real Decreto, obtenido en una Escuela Oficial de Idiomas, 
acreditará un SLP 3333.

d) El certificado de Nivel Avanzado C2 al que hace referencia el Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del Nivel básico a efectos de 
certificación, se establece el currículo básico de los Niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1 y Avanzado C2, de las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las 
equivalencias entre las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial reguladas en diversos 
planes de estudios y las de este Real Decreto, obtenido en una Escuela Oficial de Idiomas, 
acreditará un SLP 3333.

e) Una titulación universitaria de Licenciatura o Grado en Filología o equivalente, 
obtendrá un SLP 3333 en el idioma correspondiente.

f) Una Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación o equivalente, acreditará 
un SLP 3333, en el idioma B (primera lengua extranjera).

g) Los certificados correspondientes al Nivel Avanzado C2 del Marco Común Europeo 
de Referencia de las Lenguas MCERL que emitan los organismos e instituciones que a 
continuación se relacionan y que no estén especificados en el presente anexo, acreditarán 
un SLP 3333.

h) Los siguientes certificados no nacionales en el idioma inglés:
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1º. Trinity College London: Integrated Skills in English (ISE): 

a. ISE I “pass”, “pass with merit” o “pass with distinction”, acreditará un SLP 1111.
b. ISE II “pass”, “pass with merit” o “pass with distinction”, acreditará un SLP 2222.
c. ISE III “pass”, “pass with merit” o “pass with distinction”, acreditará un SLP 3333.

2º. International English Language Testing System (IELTS), en sus dos modalidades 
de “Academic” o “General Training”:

a. La obtención de una puntuación igual o superior a 4 puntos e inferior a 5,5 puntos 
en cada uno de los rasgos  de la nota final, acreditará un SLP 1111.

b. La obtención de una puntuación igual o superior a 5,5 puntos e inferior a 7 puntos 
en cada uno de los rasgos de la nota final, acreditará un SLP 2222.

c. La obtención de una puntuación igual o superior a 7 puntos en cada uno de los 
rasgos de la nota final, acreditará un SLP 3333.

3º. Test of English as a Foreign Language (TOEFL), examen TOEFL-iBT Test:

a. Puntuación de 42 a 71 acreditará un SLP 1111.
b. Puntuación de 72 a 94 acreditará un SLP 2222.
c. Puntuación de 95 a 120 acreditará un SLP 3333.

4º. Test of English for International Communication (TOEIC): Se deberán realizar 
obligatoriamente las pruebas TOEIC Listening and Reading Test y TOEIC Speaking and 
Writing Test:

a. La obtención de las siguientes puntuaciones acreditarán el SLP 1111:

i. TOEIC Listening: igual o superior a 275.
ii. TOEIC Reading: igual o superior a 275.
iii. TOEIC Speaking: igual o superior a 120.
iv. TOEIC Writing: igual o superior a 120.

b. La obtención de las siguientes puntuaciones acreditarán el SLP 2222:

i. TOEIC Listening: igual o superior a 400.
ii. TOEIC Reading: igual o superior a 385.
iii. TOEIC Speaking: igual o superior a 160.
iv. TOEIC Writing: igual o superior a 150.

c. La obtención de las siguientes puntuaciones acreditarán el SLP 3333:

i. TOEIC Listening: igual o superior a 490. 
ii. TOEIC Reading: igual o superior a 455. 
iii. TOEIC Speaking: igual o superior a 200. 
iv. TOEIC Writing: igual o superior a 200. 

5º. Cambridge General English Exams:

a. B1 Preliminary (PET) “Pass”, “Merit” o “Distinction”, acreditará un SLP 1111.
b. B2 First (FCE) grado A, B ó C, acreditará un SLP 2222.
c. Tanto el certificado de C1 Advanced (CAE) grado A, B o C como el certificado de 

C2 Proficiency (CPE) grado A, B o C, acreditarán un SLP 3333.

i) Los siguientes certificados no nacionales en el idioma alemán:

1º. Certificados Goethe-Institut:

a. Goethe-Zertifikat B1: Zertifikat Deutsch (ZD), acreditará un SLP 1111.
b. Goethe-Zertifikat B2, acreditará un SLP 2222.
c. Goethe-Zertifikat C1 o Goethe-Zertifikat C2: Grosses Deutsches Sprachdiplom 

(GDS), acreditarán un SLP 3333.

2º. Österreichisches Sprachdiplom Deutsch (ÖSD):



227
800

a. ÖSD B1 Zertifikat Deutsch (ZD), acreditará un SLP 1111.
b. ÖSD B2 Mittelstufe Deutsch (MD), acreditará un SLP 2222.
c. ÖSD C1 Oberstufe Deutsch (OD), acreditará un SLP 3333.

j) Los siguientes certificados no nacionales en el idioma francés:

1º. Diplomas DELF (Diplôme d’Etudes en Langue Française) y DALF (Diplôme 
Approfondi de Langue Française):

a. Diploma DELF B1, acreditará un SLP 1111.
b. Diploma DELF B2, acreditará un SLP 2222.
c. Diploma DALF C1 o C2, acreditarán un SLP 3333.

k) Los siguientes certificados no nacionales en el idioma italiano:

1º. Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, CELI (Università per Stranieri di 
Perugia):

a. Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 2 (CELI 2), acreditará un 
SLP 1111.

b. Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 3 (CELI 3), acreditará un 
SLP 2222.

c. Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 4 y Livello 5 (CELI 4 y 5), 
acreditarán un SLP 3333.

2º. Certificazione di Italiano come Lingua Straniera, CILS (Università per Stranieri di 
Siena):

a. CILS Uno B1, acreditará un SLP 1111.
b. CILS Due B2, acreditará un SLP 2222.
c. CILS Tre C1 y CILS Quattro C2, acreditarán un SLP 3333.

3º. Progetto Lingua Italiana Dante Alighieri, PLIDA (Società Dante Alighieri):

a. PLIDA B1, acreditará un SLP 1111.
b. PLIDA B2, acreditará un SLP 2222.
c. PLIDA C1 y PLIDA C2, acreditarán un SLP 3333.

4º. Certificazione dell’italiano come Lingua Straniera L2 (Università degli Studi di 
Roma Tre):

a. Ele. IT, Certificato di Competenza Elementare in Italiano come Lingua Straniera, 
acreditará un SLP 1111.

b. Int. IT, Certificato di Competenza Intermedia in Italiano come Lingua Straniera, 
acreditará un SLP 2222.

c. IT, Certificato di Italiano come Lingua Straniera, acreditará un SLP 3333.

l) Los siguientes certificados no nacionales en el idioma portugués:

1º.Diploma Elementar de Português Língua Estrangeira (DEPLE), acreditará un SLP 1111.
2º.Diploma Intermédio de Português Língua Estrangeira (DIPLE), acreditará un SLP 2222.
3º.Diploma Avançado de Português Língua Estrangeira (DAPLE) y Diploma Universitário 

de Português Língua Estrangeira (DUPLE), acreditarán un SLP 3333.

m) Los siguientes certificados no nacionales en el idioma ruso:

1º. Test of Russian as a Foreign Language (TORFL o TRKI, transcripción latina de las 
siglas en ruso):

a. TRKI 1, acreditará un SLP 1111.
b. TRKI 2, acreditará un SLP 2222.
c. TRKI 3 y 4, acreditarán un SLP 3333.
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n) Certificaciones CertAcles de la Asociación de Centros de Lenguas de Enseñanza 
Superior (ACLES) en los idiomas de interés para las FAS. Obligatoriamente las pruebas 
deben ser presenciales. 

1º. CertAcles B1, acreditará un SLP 1111.
2º. CertAcles B2, acreditará un SLP 2222.
3º. CertAcles C1, acreditará un SLP 3333. 
4º. CertAcles C2, acreditará un SLP 3333.

ANEXO II

EQUIVALENCIAS

1. La equivalencia es el reconocimiento al personal español de las Fuerzas Armadas de 
un perfil lingüístico obtenido en una prueba de idiomas en el extranjero y siempre conforme 
al STANAG 6001 y su Publicación Aliada (ATrainP-5) en la edición que se encuentre en 
vigor en cada momento.

2. Para Niveles Supervivencia y Funcional, se anotará el perfil certificado.
3. Para Niveles Profesional y Experto, se anotará un SLP 3333.
4. El inicio del plazo de validez del perfil equivalente será la fecha en la que se realizó 

la prueba que da derecho a dicho acto. 
5. Las condiciones y requisitos para la concesión de la equivalencia son las siguientes:

a) El certificado deberá ser emitido por uno de los Centros de Idiomas autorizados 
por el Bureau for International Language Coordination BILC de la OTAN. La relación de 
los Centros acreditados será facilitada por la Escuela Militar de Idiomas, previa petición.

b) Los idiomas que se reconocerán serán el inglés y la lengua oficial del país donde 
se ubique el Centro, siempre que dicho idioma sea uno de los definidos como de interés 
para las Fuerzas Armadas.

c) El plazo para solicitar la equivalencia será de tres años desde la obtención del 
perfil lingüístico.



228
802

Número 228
Fuerzas Armadas.—(Orden DEF/676/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 123, de 25 de junio).—Se 

regula el homenaje a los miembros de las Fuerzas Armadas fallecidos en acto de servicio, dentro de los 
actos del Día de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las Fuerzas Armadas tienen entre sus misiones la defensa de los valores superiores, 
principios e instituciones que se consagran en la Constitución, así como contribuir a la 
preservación de la paz y seguridad internacionales, en el marco de los compromisos 
contraídos por España, en virtud de lo establecido en el artículo 8.1 de la Constitución 
y el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

El primer deber del militar, en el ejercicio de estas misiones, es la disposición 
permanente para defender a España, incluso con la entrega de su vida cuando fuera 
necesario. Así se establece en las reglas del comportamiento del militar que recoge el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros 
de las Fuerzas Armadas.

Este sacrificio, merece el máximo reconocimiento de las Fuerzas Armadas y el de 
sus compañeros de la unidad donde el militar fallecido prestaba servicio en el momento 
de entregar su vida.

El artículo 1 del Real Decreto 530/1987, de 10 de abril, por el que se regula la 
celebración anual del Día de las Fuerzas Armadas, establece que el «Día de las Fuerzas 
Armadas se celebrará, con carácter anual, por las Unidades y Centros militares el sábado 
coincidente o más próximo al 30 de mayo, festividad de San Fernando».

El artículo 4 del mismo real decreto establece que «en fecha próxima al Día de las 
Fuerzas Armadas, al objeto de propiciar que el pueblo español conozca mejor a sus 
ejércitos, las Unidades militares realizarán demostraciones de adiestramiento y desarrollarán 
actividades culturales, deportivas o de cualquier otra índole, con la programación y en la 
forma que se ordene».

Por su parte, el apartado 2.3 del anexo de la Orden Ministerial 240/2001, de 20 de 
noviembre, por la que se determina el calendario de Festividades de las Fuerzas Armadas, 
reproduce que el sábado más próximo al 30 de mayo se celebrará el Día de las Fuerzas 
Armadas.

Con el fin de mantener vivo en las unidades el recuerdo de sus integrantes que han 
sacrificado su vida en defensa de España y para que sus familias sientan el reconocimiento 
de la entrega y sacrificio del ser querido al que han perdido y perciban el apoyo y calor 
humano que se merecen, no solo con carácter inmediato al producirse el fallecimiento, 
sino también posteriormente de una forma continuada en el tiempo, todas las unidades, 
centros y organismos dedicarán, en la semana del Día de las Fuerzas Armadas, un día 
a conmemorar a las mujeres y hombres que entregaron su vida en acto de servicio, con 
asistencia de sus familiares.

El artículo 5 del Real Decreto 530/1987, de 10 de abril, autoriza a la Ministra de 
Defensa para dictar cuantas disposiciones estime necesarias para su desarrollo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Acto de homenaje a los fallecidos en acto de servicio.

En el conjunto de actos previos al Día de las Fuerzas Armadas, establecidos en el 
artículo 4 del Real Decreto 530/1987, de 10 de abril, por el que se regula la celebración 
anual del Día de las Fuerzas Armadas, todas las unidades, centros y organismos organizarán 
un acto de homenaje al personal de su unidad fallecido en acto de servicio.

Artículo 2. Personal homenajeado e invitación a sus familiares.

1. En este acto se rendirá homenaje a los miembros de las Fuerzas Armadas y al 
personal civil con especial vinculación con la Defensa y las Fuerzas Armadas, fallecidos 
en acto de servicio.

2. A dicho homenaje se invitará a los familiares, hasta segundo grado, de todos los 
componentes de la unidad fallecidos en acto de servicio, a quienes se les asignará un lugar 
preferente en el desarrollo de los actos.
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Excepcionalmente, en el supuesto de que no existieran familiares de segundo grado, 
se podrá invitar a otros familiares que no reúnan el requisito del párrafo anterior.

Artículo 3. Ceremonial militar.

Este ceremonial militar en memoria de los hombres y mujeres que, sirviendo en las 
Fuerzas Armadas, han fallecido en el cumplimiento del deber, es una muestra de gratitud 
y un motivo de estímulo y ejemplo para el resto de miembros de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4. Secuencia de actos.

1. Con carácter general, el acto de homenaje se desarrollará de acuerdo a la siguiente 
secuencia:

− Formación de las unidades participantes.
− Incorporación de la Bandera a la formación con honores reglamentarios.
− Recepción y honores, si los tuviere, a la autoridad que presida.
− Ejecución de los actos previstos.
− Alocución del Mando de la unidad.
− Acto de homenaje a los que dieron su vida por España.
− Adopción del orden de línea.
− Retirada de las unidades.
− Desfile ante la Autoridad y los familiares de los fallecidos.
− Despedida de la Bandera.

2. En los buques de la Armada se adaptará esta secuencia a las particularidades 
establecidas en el ceremonial marítimo.

Artículo 5. Hechos destacados en acto de servicio.

Durante la celebración del acto, se destacarán los hechos, las acciones distinguidas, 
méritos y valores del personal fallecido en acto de servicio, para reforzar las virtudes 
militares de los componentes de la unidad en la que sirvieron y contribuir a fomentar el 
espíritu de unidad.

Artículo 6. Presidencia del acto.

La presidencia del acto recaerá en la autoridad que lo organice o en una autoridad 
orgánicamente superior a ella.

Cuando se invite a participar en el acto a alguna de las personalidades o autoridades 
citadas en el Reglamento de Honores Militares, se les podrá ofrecer la presidencia.

La presencia de una autoridad que asista como invitado, aun gozando de una mayor 
precedencia, no supone la presidencia.

En caso de que la autoridad que organiza el acto no asuma la presidencia, ocupará 
un lugar inmediato a la misma.

Artículo 7. Uniformidad.

Por la relevancia del acto que conmemora la memoria de personas que dieron su vida 
por España, la uniformidad para estos actos que se celebren en las unidades, centros u 
organismos de las Fuerzas Armadas será de gala.

Disposición adicional primera. Asistencia a los familiares de los fallecidos.

1. La gestión de la participación de los familiares de los fallecidos se realizará por las 
unidades, centros y organismos correspondientes.

En el ámbito de los centros y organismos del Órgano Central, la gestión y coordinación 
la realizará el centro directivo encargado del régimen interior.

2. Cada ejército se hará cargo de los gastos derivados del transporte para la asistencia 
al acto de homenaje, de hasta dos familiares por cada uno de los fallecidos en acto de 
servicio, con independencia de que el número de invitados por cada fallecido, que cumplan 
el requisito del artículo 2.2, pueda ser superior.
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Los gastos que se produzcan dentro de los actos que realice el Estado Mayor de la 
Defensa, Centro Nacional de Inteligencia, Unidad Militar de Emergencias y Organismos 
Autónomos, referidos en el párrafo anterior, serán a cargo de cada uno de ellos. En el 
supuesto de personal fallecido destinado en el resto de centros y organismos del Órgano 
Central los gastos serán asumidos por la Subsecretaría de Defensa.

3. Las unidades, centros y organismos mantendrán un listado actualizado del personal 
fallecido en acto de servicio, así como de los datos de contacto de sus familiares.

Disposición adicional segunda. Unificación de actos de homenaje.

1. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y los Jefes de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire podrán agrupar, en 
un mismo acto de homenaje, unidades de su ejército en función de su ámbito geográfico.

Con el mismo criterio podrán agrupar actos de homenaje el Director del Centro 
Nacional de Inteligencia y el Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.

2. Las autoridades mencionadas en el párrafo anterior o los Representante 
Institucionales de las Fuerzas Armadas, podrán organizar actos de homenaje agrupando 
unidades de diferentes ejércitos dentro del ámbito territorial de su competencia que se 
determine, correspondiendo la asunción de gastos según lo establecido en la disposición 
adicional primera, punto 2.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa, al Subsecretario de Defensa y a los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire para que 
dicten las instrucciones o resoluciones que sean necesarias para la ejecución y aplicación 
de esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 148, de 21-6-2019.)
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Número 229
Ayudas.—(Orden DEF/675/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 123, de 25 de junio).—Se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas para la realización de un Máster Universitario en Prevención 
de Riesgos Laborales para el personal del Ejército de Tierra o integrado en su estructura.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como 
uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de 
protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de los riesgos derivados 
de su trabajo y encuentra en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán 
de desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la 
Unión Europea que ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones 
de trabajo y de conseguir este objetivo de progreso con una armonización paulatina de 
esas condiciones.

El Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales 
para el personal de las Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios de prevención 
en el Ministerio de Defensa, tiene por objeto promover la seguridad y salud del personal 
de las Fuerzas Armadas en el desempeño de sus funciones, mediante el desarrollo de las 
previsiones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

Los militares tienen derecho a recibir protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el ejercicio de su actividad, con las peculiaridades propias de las funciones que 
tienen encomendadas, tal como establece el art. 27.1 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 
de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. A tal fin se 
desarrollará una política activa de prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud 
y se proporcionarán los equipos de protección individual necesarios para el cumplimiento 
de su misión, facilitando la formación e información suficientes en materia de prevención.

La Instrucción 7/2016, de 19 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
por la que se desarrolla la organización del Ejército de Tierra, atribuye a la Inspección 
General del Ejército la dirección, gestión, administración, coordinación y control en materias 
relacionadas con las infraestructuras y aquellas otras que se determinen relacionadas 
con la vida y funcionamiento de las unidades, entre ellas la protección medioambiental, 
la seguridad de las bases, acuartelamientos y establecimientos, la prevención de 
riesgos laborales y el desarrollo de la normativa sobre régimen interior en las bases, 
acuartelamientos y establecimientos.

El General de Ejército Jefe de Estado Mayor del Ejército considera como uno de 
sus principios básicos y uno de sus objetivos fundamentales, la promoción de la mejora 
continua de las condiciones de trabajo de sus efectivos, señalando entre otras acciones 
que se fomentará una cultura preventiva y se desarrollarán actividades de formación e 
información dirigidas a tener un mejor conocimiento de los riesgos derivados del trabajo.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la C, General de Subvenciones y en la Orden 
ministerial  9/2018, de 16 de Febrero por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ministerio de Defensa para el período 2018-2020, se dicta esta Orden 
ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que habilita 
al titular del departamento ministerial correspondiente para el establecimiento, por Orden 
ministerial, de las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones, incluyéndose 
las ayudas objeto de esta regulación, al otorgarse con la previa solicitud del beneficiario, 
en el ámbito de aplicación de la ley.

Esta Orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Desde la aprobación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales, la Administración Pública ha empleado notables esfuerzos y recursos, 
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para integrar la prevención de riesgos laborales en el seno de la misma, existiendo el 
convencimiento creciente y generalizado de que sólo es eficaz cuando se implanta un 
sistema de prevención dentro de la gestión ordinaria de la Administración Pública. Para 
ello, y para cumplir con los fines normativamente establecidos en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales, la formación de las personas en esta materia específica para cubrir 
los puestos que por motivos varios quedan vacantes en la estructura preventiva del Ejército 
de Tierra es necesaria y está fuera de toda duda, especialmente si se tiene en cuenta el 
reducido número de oficiales con la titulación necesaria para llevar a cabo la actividad. En 
cuanto a ese acceso a la formación, en este caso de carácter superior, debe ser facilitado, 
y no hay, por el momento, instrumento más adecuado que el facilitar este tipo de ayudas 
para poder disponer de personal que pueda ejercer, con garantías, la labor preventiva 
en este Ejército. En virtud del principio de proporcionalidad, cuanto en esta Orden se 
dispone, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad de la que hay 
que dar cuenta, como se desprende de cuanto sigue. Así, a fin de garantizar el principio de 
seguridad jurídica, esta disposición resulta coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
como así se cita cuando procede, generando, para este menester concreto, un marco 
jurídico estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre. En aplicación del principio 
de transparencia, la posibilidad de acceso a este documento, queda fuera de toda duda 
en virtud de su publicación en el Boletín Oficial correspondiente, tras haber sido solicitados 
los dictámenes preceptivos a los órganos correspondientes, y haber sido enviada a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones para cuanto legalmente proceda; en cuanto a la 
participación activa de los potenciales destinatarios en la elaboración de esta disposición, 
se hace remisión al siguiente párrafo. Por último, en cuanto al principio de eficiencia, se 
evitan cargas administrativas innecesarias y se racionaliza, en su aplicación, la gestión de 
los recursos públicos con la finalidad de optimizar, mediante el correspondiente proceso 
formativo, el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el deber de 
protección de la salud y seguridad laboral de todos los empleados públicos dentro del 
Ejército de Tierra, motivo suficiente que justifica tanto la dotación de presupuesto para tal 
actividad como la parte en la que se ve afectado el gasto público.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
Derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad e importe máximo.

1. Esta Orden ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas para la realización de un Máster Universitario en Prevención de 
Riesgos Laborales para el personal del Ejército de Tierra (ET) o integrado en su estructura.

2. La finalidad de las ayudas es sufragar los costes de las primeras matrículas 
para dotar al personal del Ejército de Tierra o al integrado en su estructura, de las 
capacidades necesarias para desarrollar, en el ámbito de las instalaciones militares (Bases, 
Acuartelamientos y Establecimientos), las funciones de Nivel Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales en las especialidades y disciplinas preventivas de Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, de acuerdo con lo que 
determina el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención.
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3. El importe máximo de la totalidad de las ayudas a conceder no superará la cantidad 
de 29.000 euros, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 2. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de las ayudas para la realización del 
Máster en Prevención de Riesgos Laborales a las que se refieren estas bases reguladoras 
se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 3. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es la Jefatura del 
Mando de Personal del Ejército de Tierra.

2. El Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra dictará la resolución en el 
procedimiento de concesión de las ayudas para la realización de un Máster Universitario 
en Prevención de Riesgos Laborales por delegación del titular del Ministerio de Defensa, 
con arreglo a lo establecido en la disposición adicional única.

Artículo 4. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas para la realización del Máster 
Universitario en Prevención de Riesgos Laborales se iniciará de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra, en virtud de la 
competencia delegada por el titular del Ministerio de Defensa en la disposición adicional 
única. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa».

2. El Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra dictará resolución en el 
procedimiento de concesión de las ayudas por delegación del titular del Ministerio de 
Defensa, en virtud de la competencia delegada por el titular del Ministerio de Defensa en 
la disposición adicional única.

3. Las cuantías de las subvenciones, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias, 
serán de un importe máximo de 2970 € por alumno matriculado. La convocatoria fijará 
los créditos presupuestarios a los que se imputan las ayudas. Se acreditará previamente 
la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su 
fiscalización previa en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

4. El abono de las matrículas correrá a cargo de Secretaría General del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del ET, la cual, de acuerdo con la naturaleza de la subvención, 
podrá realizar como pago anticipado con carácter previo a la justificación. De acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17.3 k) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, relativo al 
régimen de garantías, los beneficiarios que no completen el master deberán reintegrar el 
importe de este pago anticipado.

Artículo 5. Forma, documentación y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán por los interesados, exclusivamente por medios 
electrónicos, en las unidades de personal que correspondan, mediante el Sistema de 
Solicitudes de Cursos (SOLCUR) incluido en SIPERDEF.

2. La justificación de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos 
o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria 
que regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, o certificación 
administrativa, según los casos.. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por 
la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa o notario público.

Los oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra y del Cuerpo Jurídico Militar 
que presenten la correspondiente solicitud de ayuda a los efectos de esta Orden, deberán 
aportar, además, certificación del Jefe de su Unidad de destino en la que conste, bien que 
precisan realizar funciones de asesoramiento en Prevención de Riesgos Laborales, bien 
que tienen que realizar tareas directamente relacionadas con dicha área de conocimiento, 
especificando cuáles son esas funciones y/o esas tareas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 6. Criterios objetivos de otorgamiento de las ayudas.

Para el otorgamiento de estas ayudas se tendrán en cuenta las siguientes prioridades:

Primera: Oficiales del Cuerpo General y del Cuerpo General de las Armas del Ejército 
de Tierra que no estén en posesión de cursos según el Real Decreto 339/2015 de 30 de 
abril por el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la 
defensa nacional, que se determinen en la correspondiente convocatoria.

Segunda: Oficiales del Cuerpo General y del Cuerpo General de las Armas del Ejército 
de Tierra que cuenten con acreditación para el desempeño de funciones de Nivel Superior 
en una de las disciplinas preventivas de las contempladas en el artículo 34.c del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

Tercera: Oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra, que estando en posesión 
de un curso superior, precisen realizar funciones de asesoramiento en materia de prevención 
de riesgos laborales en su destino.

Cuarta: Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar integrados en la estructura orgánica del 
Ejército de Tierra que, por razón de su destino, desarrollen tareas facultativas directamente 
relacionadas con la prevención de riesgos laborales.

Quinta: Oficiales incluidos en las anteriores prioridades que tengan previsto su pase 
a la reserva antes de tres años desde la publicación de la correspondiente convocatoria.

Dentro de cada prioridad, la prelación de solicitantes se realizará según el siguiente 
baremo:

– Destinado en la estructura de la Inspección General del Ejército, 10 puntos.
– Destinado en el resto de la estructura del Ejército de Tierra, 5 puntos.
– Empleo: teniente coronel o comandante, 10 puntos.
– Resto de empleos, 5 puntos.
– A igualdad de puntos primará la antigüedad.

Artículo 7. Consideraciones particulares del procedimiento y recursos.

1. Se procederá según lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, siendo la Jefatura del Mando de Personal del Ejército de Tierra el órgano 
instructor y la Secretaría General del Mando de Adiestramiento y Doctrina (SEGENMADOC) 
el órgano colegiado.

2. El órgano colegiado estará formado por 3 miembros designados por la 
SEGENMADOC y será publicado en la correspondiente convocatoria, ajustará a la 
Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015

3. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano colegiado: una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas y formulará, en el plazo de 
10 días hábiles, el informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, 
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que deberá relacionar los candidatos propuestos para recibir las ayudas, en función de las 
prioridades establecidas en el artículo 6 y de los créditos disponibles.

4. El órgano instructor procederá conforme al artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre hasta concluir en una propuesta de resolución, que reflejará que los candidatos 
que cumplen con los requisitos precisos para acceder a las correspondientes ayudas.

5. El órgano instructor notificará la propuesta de resolución provisional a los 
interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se les concederá un plazo de 
diez días para presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución 
formulada tendrá el carácter de definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva al Jefe del 
Mando de Personal. Esta propuesta de resolución definitiva deberá expresar el solicitante 
o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

6. El Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra, a la vista de la propuesta de 
resolución del órgano instructor del procedimiento, designará a los beneficiarios de ayudas 
para el Máster Universitario de Prevención de Riesgos Laborales mediante la publicación 
de la correspondiente resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». La 
resolución, que deberá estar dictada y notificada en el plazo de 3 meses desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOD, además de contener la relación de 
solicitantes a los que se concede la ayuda, hará constar, en su caso, de manera expresa y 
con la correspondiente motivación, la desestimación del resto de las solicitudes.

7. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de Defensa, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en los artículos 11.1.a) 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. En el caso en que se produjera el vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, los interesados que hubieren 
comparecido podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo 
a lo establecido en el artículo 25.5 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos para determinar la 
cantidad que se reintegrará serán los siguientes:

Procederá no realizar el pago o el posterior reintegro de la totalidad de la ayuda 
concedida, en los siguientes casos:

1.º En caso de que no se presente certificado oficial de asistencia en un plazo superior 
a tres meses desde que finalice el curso.

2.º En caso de que no se presente la superación del curso en un plazo superior a tres 
meses desde que finalice el mismo.

3.º La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas u ocultando 
aquellas que impidan su concesión.

9. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que lo otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria. Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
administraciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, fuera de 
los casos permitidos en esta orden ministerial, o que el importe supere el coste total de 
la actividad subvencionada que desarrollará el personal beneficiario, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión o, en su caso, a su revocación.
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10. Los solicitantes a los que se conceda la subvención, deberán presentar certificado 
oficial de asistencia y superación del curso en un plazo no superior a tres meses desde la 
finalización del mismo.

Artículo 8. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Los participantes aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.

2. Serán oficiales de los distintos Cuerpos mencionados en el artículo 6 de la presente 
Orden DEF y estarán en situación de servicio activo.

3. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

4. Los beneficiarios procederán al reintegro de las ayudas cuando concurra alguna de 
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, rigiéndose 
el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos inclusive, 
de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
delega en el Jefe del Mando Personal del Ejército de Tierra las competencias previstas, 
respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para 
aprobar la convocatoria y conceder las ayudas económicas convocadas al amparo de las 
bases reguladoras establecidas por esta orden ministerial - y que incluirá, con carácter 
previo, la aprobación y el compromiso del gasto correspondiente por parte del jefe del 
órgano económico-administrativo con la disponibilidad presupuestaria adecuada, en los 
términos previstos en el artículo 34, apartados 1 y 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como la competencia para la resolución del procedimiento de reintegro, contemplada 
en el artículo 41.1 de la misma ley.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta Orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra para dictar cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 7 de junio de 2019.

MARÍA MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 148, de 21-6-2019.)



Número 230
Distintivos.—(Resolución 516/09915/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 123, de 25 de junio).—Se crea el 

distintivo de mérito de la Campaña Antártica del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Resolución del Jefe de Estado Mayor del Ejército, por la que se crea el distintivo de 
mérito de la Campaña Antártica del Ejército de Tierra.

España es miembro consultivo del Tratado Antártico desde 1988 y desde entonces el 
Ejército de Tierra desarrolla anualmente la Campaña Antártica en la Base Antártica Española 
«Gabriel de Castilla», situada en la Isla Decepción (Archipiélago de las islas Shetland del 
Sur), y en aquellos otros lugares del territorio antártico que se determinen, dentro del marco 
del apoyo al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (MINCIU) y al Comité Polar 
Español (CPE) para el desarrollo de la investigación antártica.

La misión del Ejército de Tierra en la Campaña Antártica se concreta en mantener la 
presencia de España en el territorio antártico, en cumplimiento de los acuerdos suscritos 
por nuestro país en el marco del Tratado Antártico y sus Protocolos, velando por la estricta 
observancia y respeto de la legislación internacional relativa a dicho continente, a la vez 
que colabora en las labores de investigación científica a realizar.

La Base Gabriel de Castilla constituye la representación de España en este lejano 
continente y es un símbolo de las capacidades del Ejército de Tierra y de su personal 
para desempeñar misiones a gran distancia, en condiciones climatológicas extremas, 
y en cooperación con otros sectores muy diversos de la sociedad como investigadores 
científicos y universidades. Todo ello implica un alto grado de exigencia profesional y 
espíritu de sacrificio que se pretende reconocer mediante un distintivo de mérito, propio 
del Ejército de Tierra, cuya creación es competencia del Jefe de Estado mayo del Ejército, 
en virtud de la facultad que le confiere la ODEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se 
aprueban las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas. Por todo cuanto antecede, 

DISPONGO:

Primera.— Se crea el distintivo de mérito de la Campaña Antártica del Ejército de 
Tierra cuya descripción y diseño figuran en el Anexo.

Segunda.— Tendrán derecho al uso del distintivo todos aquellos cuadros de mando y 
militares profesionales de tropa que completen al menos 30 días en la Campaña Antártica 
del Ejército de Tierra, entendiéndose como tal el tiempo transcurrido desde la salida del 
personal de Territorio Nacional, hasta su regreso a este.

Tercera.— El distintivo no generará derechos diferentes a su uso sobre el uniforme, 
no teniendo ningún tipo de valoración a cualquier otro efecto.

Cuarta.— Podrá ser solicitado por el personal que participe o hubiera participado en 
cualquiera de las campañas antárticas, desde el inicio de las mismas en 1988, mediante 
instancia al General Jefe del Mando de Personal del ET, aportando la correspondiente 
documentación justificativa.

Madrid, 8 de mayo de 2019.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército, Francisco Javier 
Varela Salas.
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ANEXO:

DESCRIPCIÓN DISTINTIVO DE MÉRITO DE LA CAMPAÑA ANTÁRTICA DEL EJÉRCITO 
DE TIERRA

El distintivo de mérito de la Campaña Antártica del Ejército de Tierra consistirá en un 
distintivo metálico con forma de escudo español (cuadrilongo de punta redonda).

Descripción heráldica: En campo de sable (negro), Continente Antártico de plata sobre 
la zona austral del globo terráqueo de azur (azul), perfilado de plata. En cantón siniestro 
del jefe cinco estrellas de plata de la constelación Cruz del Sur. Escudo fileteado de plata 
y timbrado de corona real.
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Número 231
Organización.—(Resolución 600/09916/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 123, de 25 de junio).—Sobre 

la Representación Institucional de la Armada en la Provincia de Sevilla.

ARMADA

La Instrucción 65/2018, de 17 de septiembre, del Almirante Jefe de Estado Mayor de 
la Armada, dicta normas sobre la representación institucional y el régimen general de la 
Armada en los distintos entornos geográficos nacionales y localidades.

La representación institucional de la Armada en todo el territorio nacional recae en el 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada. En los casos en los que no esté presente, 
se ha establecido en los entornos geográficos de la Bahía de Cádiz, Cartagena, Ferrol y 
Las Palmas de Gran Canaria, la delegación permanente en el oficial general más antiguo 
de Servicio activo, destinado dentro de cada uno de ellos.

El entorno de la Bahía de Cádiz engloba las provincias de Huelva, Cádiz, Málaga, 
Granada, Almería y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Para el resto de localidades no incluidas en ninguno de los cuatro entornos, dicha 
norma establece que el AJEMA determinará la delegación de la representación institucional 
en cada caso.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Representación institucional en la provincia de Sevilla.

A los efectos de la delegación permanente de la representación institucional del 
AJEMA, caso de no estar presente, en las localidades de la provincia de Sevilla, se 
considerarán como incluidas en el entorno de la Bahía de Cádiz, tal y como se recoge 
en la Instrucción 65/2018 de 17 de septiembre, del Almirante Jefe de Estado Mayor de 
la Armada, por la que se dictan normas sobre la representación institucional y el régimen 
general de la Armada.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 18 de junio de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 232
Organización.—(Orden PCI/685/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 123, de 25 de junio).—Se modifica 

la Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los Servicios 
Centrales de la Dirección General de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio del Interior, asigna a la Dirección General de la Guardia Civil, en su 
artículo 4.6, entre otros cometidos del Director Adjunto Operativo, la dirección, impulso y 
coordinación de las acciones que la Guardia Civil desarrolle en materia de ciberseguridad.

La Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se desarrolla la estructura 
orgánica de los servicios centrales de la Dirección General de la Guardia Civil, que ahora se 
viene a modificar, estableció la estructura organizativa para llevar a cabo las misiones que le 
asignaba el Real Decreto 400/2012, de 17 de marzo, por el que se desarrollaba la estructura 
orgánica básica del Ministerio del Interior, no habiendo sido modificada aquella tras la 
entrada en vigor del anteriormente mencionado Real Decreto 952/2018, de 27 de julio.

En este contexto, en el ámbito de la Guardia Civil intervienen diferentes actores con 
competencias en el ámbito cibernético, que desarrollan sus tareas de forma paralela, en 
función de la amenaza a combatir y/o de las misiones que tienen encomendadas, pero 
cuyos esfuerzos, inevitablemente, en ocasiones confluyen.

Por ello, se ha considerado oportuna la creación de una Unidad que, en el seno de la 
Dirección General de la Guardia Civil, venga a coordinar y optimizar el potencial disponible 
para hacer frente a las amenazas procedentes de medios cibernéticos o transmitidas a 
través de ellos, y que se constituya como punto de referencia en aspectos relacionados con 
la ciberseguridad, manteniéndose al margen de la labor investigadora, que compete a las 
Unidades operativas, y que fije determinados procedimientos de armonización en la gestión 
de los recursos humanos, materiales y financieros relacionados con la ciberseguridad.

En la iniciativa y tramitación de esta norma se han observado los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
exigidos por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida por la disposición final 
segunda del Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, a propuesta del Ministro del Interior y 
de la Ministra de Defensa, con la previa autorización de la Ministra de Política Territorial y 
Función Pública, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se 
desarrolla la estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Dirección General 
de la Guardia Civil.

Se modifica el apartado 3 del artículo 5 de la Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo 
por la que se desarrolla la estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Dirección 
General de la Guardia Civil, añadiendo la letra f), con la siguiente redacción:

«f) La Unidad de Coordinación de Ciberseguridad».

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar las resoluciones necesarias 
para la ejecución de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 18 de junio de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 150, de 24-6-2019.)
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Número 233
Normalización.—(Resolución 200/10011/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 124, de 26 de junio).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7193.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7193 CFR 
(Edición 2) «Sistema de mando y control para la respuesta a incidentes de los servicios de 
rescate y emergencia».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7193 CFR 
(Edición 2).

Tercero. La fecha de implantación será el día 3 de julio de 2019.

Madrid, 18 de junio de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 234
Organización.—(Resolución 600/10118/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 125, de 27 de junio).—Se 

dispones la disolución del Grupo de Acción Naval Número 1.

ARMADA

La Ley  Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, asigna a 
los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y de la Armada el cometido de garantizar la 
adecuada preparación de la Fuerza para su puesta a disposición de la estructura operativa 
de las Fuerzas Armadas.

El reciente proceso de reorganización de la Armada, iniciada con la Directiva 09/2018, 
de 5 de julio, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se implanta, 
de forma transitoria, la nueva estructura orgánica de la Armada, fijaba como objetivos, 
entre otros, disponer una estructura de la FLOTA menos vertical, que redujese escalones 
intermedios, que dispusiese de Estados Mayores (EEMM) operativos en los distintos niveles 
que exigen las operaciones en curso y los planes de contingencia en vigor, y que la hiciese 
más ágil, eficaz y eficiente. Para ello, se requería la modificación del Cuartel General del 
Almirante de Acción Naval (ALNAV) para transformarlo en el Cuartel General Marítimo de 
Alta Disponibilidad (CGMAD), lo que afectaba directamente al Grupo-1.

La implantación definitiva se ha producido con la publicación de la Orden DEF/577/2019, 
de 27 de mayo, que modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se 
desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1642/2015, de 
30 de julio, por la que se desarrolla la organización básica de la Armada.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Disolución del Grupo de Acción Naval número 1.

Se disuelve el Grupo de Acción Naval número 1 (GRUPO-1), con C.I.U. 62207040, 
con base de estacionamiento en la Estación Naval de La Graña (Ferrol), encuadrado 
orgánicamente en la Flota bajo la dependencia del Almirante de Acción Naval (ALNAV). 
La fecha de inicio de cese de actividad se fija el 28 de junio de 2019, produciéndose la 
disolución definitiva no más tarde del 30 de septiembre de 2019.

Disposición adicional primera. Personal.

Al personal destinado en el GRUPO-1 le será de aplicación lo dispuesto en la 
Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
por la que se establecen las normas para el personal militar profesional de la Armada 
afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de Unidades, 
Centros u Organismos (UCO) de la Armada.

El Almirante de la Flota comunicará a la Jefatura de Personal la dotación de desarme 
de la Unidad disuelta, la cual se relacionará directamente con el Arsenal de Ferrol, que en 
este caso será el arsenal de desarme.

Disposición adicional segunda. Transferencia de competencias y material.

El Almirante de la Flota designará la dotación de desarme y dará las instrucciones 
oportunas para que las competencias del extinto GRUPO-1 se transfieran adecuadamente, 
conforme a lo establecido en la Instrucción 17/2019, de 4 de junio, del Almirante Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la Organización Básica de la Armada 
y las disposiciones que la desarrollen.

Asimismo, dará aquellas otras que aseguren la transferencia de las materias 
clasificadas, tanto de ámbito internacional, OTAN/UE, como de ámbito nacional, asociados 
al cierre del Punto de Control OTAN y al Servicio Local de Protección de Materias 
Clasificadas de esta Unidad.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 21 de junio de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 235
Organización.—(Resolución 600/10119/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 125, de 27 de junio).—Se 

dispone la disolución de la División de Operaciones del Estado Mayor de la Armada.

ARMADA

La Ley  Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, asigna a 
los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y de la Armada el cometido de garantizar la 
adecuada preparación de la Fuerza para su puesta a disposición de la estructura operativa 
de las Fuerzas Armadas.

El reciente proceso de reorganización de la Armada, iniciada con la Directiva 09/2018, 
de 5 de julio, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se implanta, de 
forma transitoria, la nueva estructura orgánica de la Armada, fija como objetivos, entre otros, 
corregir ciertas disfunciones en cuanto a la duplicidad de responsabilidades dentro del 
marco de las operaciones, principalmente asociados a la extensión de la responsabilidad 
del JEMAD en la dirección y ejecución de las operaciones. Para ello, se requirió la disolución 
de la División de Operaciones del Estado Mayor de la Armada (DIVOPE) con la reasignación 
de sus cometidos a la Flota y dentro del propio Estado Mayor de la Armada para garantizar 
de manera más eficaz y eficiente la preparación de la Fuerza y el apoyo a los procesos 
para su obtención.

La Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, que modifica la Orden DEF/166/2015, de 
21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, y la 
Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización básica de 
la Armada, ha implantado definitivamente la desaparición de la División de Operaciones 
del Estado Mayor de la Armada.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Disolución de la División de Operaciones del Estado Mayor de la Armada.

Se disuelve la División de Operaciones del Estado Mayor de la Armada (DIVOPE), con 
C.I.U. 61701100, con ubicación en el Cuartel General de la Armada en Madrid, encuadrado 
orgánicamente en el Estado Mayor de la Armada bajo la dependencia del Almirante 
Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada. La fecha de inicio de cese de actividad se 
producirá tras siete días desde la publicación de la presente Resolución, produciéndose la 
disolución definitiva no más tarde de los tres meses de entrada en vigor de esta Resolución.

Disposición adicional primera. Personal.

Al personal destinado en la DIVOPE le será de aplicación lo dispuesto en la Instrucción 
55/2014, de 24 de octubre, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que 
se establecen las normas para el personal militar profesional de la Armada afectado por 
la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de Unidades, Centros u 
Organismos (UCO) de la Armada.

La Sección de Inteligencia de la División de Operaciones y el Centro de Sistemas 
Aeroespaciales de Observación del Estado Mayor de la Armada se integrarán en la 
estructura de la Flota, manteniendo su ubicación geográfica actual en Madrid y Torrejón 
de Ardoz, respectivamente; aplicándose esta vicisitud a su personal.

El Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada informará a la Jefatura 
de Personal de la Armada de las particularidades de la gestión del personal de esta 
Unidad afectado por la reorganización del Estado Mayor de la Armada, llevada a cabo 
bajo la aplicación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, 
por la que se desarrolla la organización básica de la Armada.

Disposición adicional segunda. Transferencia de competencias y material.

El Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada dará las instrucciones 
oportunas para que las competencias de la extinta DIVOPE se transfieran adecuadamente, 
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conforme a lo establecido en la Instrucción 17/2019, de 4 de junio, del Almirante Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la Organización Básica de la Armada 
y aquellas disposiciones que la desarrollen.

Asimismo, dará aquellas otras que aseguren la transferencia de las materias 
clasificadas, tanto de ámbito internacional, OTAN/UE, como de ámbito nacional, asociado 
al cierre del Punto de Control OTAN de esta División.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 21 de junio de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 236
Enseñanza.—(Orden EFP/696/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» números 126 y 155, de 28 de junio y 8 de 

agosto).—Se autoriza y actualiza la impartición de ciclos formativos de grado superior de formación pro-
fesional en centros docentes militares.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece en su artículo 45.1 
que la formación de suboficiales comprenderá la «formación técnica correspondiente a 
un título de formación profesional de grado superior». En consecuencia, la citada Ley 
contempla, en su artículo 55.3, que los centros docentes militares que tengan encomendada 
la formación de personal militar puedan impartir enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos oficiales de formación profesional, siempre que cuenten con la preceptiva 
autorización del Ministerio de Educación y Formación Profesional. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 65.2 de la citada Ley, los planes de estudios para la 
obtención de títulos de formación profesional se aprobarán e implantarán conforme a la 
normativa específica del sistema educativo general.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, en su disposición adicional 
séptima, referente al Régimen especial de los centros militares que impartan enseñanza de 
formación profesional, determina que los centros docentes militares podrán ser autorizados 
por el Ministerio de Educación para impartir al personal militar enseñanzas conducentes 
a la obtención de títulos de formación profesional, de conformidad con el artículo 55.3 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, 
al amparo de la citada normativa, solicitó la autorización para impartir determinados ciclos 
formativos de grado superior en varios centros docentes militares que tenían y tienen 
encomendada la formación de suboficiales, por lo que, mediante Orden EDU/3602/2011, 
de 12 de diciembre, se autorizó en nueve centros docentes militares, a partir del año 2012, 
la implantación de diferentes ciclos formativos de grado superior, de los cuales tres eran 
correspondientes a títulos de Técnico Superior de Formación Profesional establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo (LOGSE). Esta orden ha sido posteriormente complementada mediante otras 
normas para la ampliación de unidades autorizadas en algunos de los centros señalados, 
así como para la implantación de algún otro título nuevo.

Teniendo en cuenta que han sido derogados los títulos autorizados de Técnico 
Superior de Formación Profesional establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, 
implantados en los centros docentes militares, por la Dirección General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, a través de la Subdirección General de 
Enseñanza Militar, se ha solicitado la autorización para impartir algunos nuevos títulos de 
Técnico Superior de Formación Profesional establecidos al amparo de Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que sustituyen a los anteriores, en determinados centros 
docentes militares, relacionados en el anexo de esta orden.

La Dirección General de Formación Profesional, a través de la Subdirección General de 
Ordenación e Innovación de la Formación Profesional, y la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial, a través de la Subdirección General de Inspección, del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, emiten informe favorable a la implantación de los 
nuevos ciclos formativos de grado superior solicitados, dado que en la actualidad los 
centros docentes militares en los que se van a impartir ya ofertan enseñanzas de otros 
ciclos formativos de la misma familia profesional, que han sido derogados.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio dispone:

Primero.

Se autoriza la implantación de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado 
Superior en los centros docentes militares relacionados en el anexo a partir del año 2019.
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Segundo.

El profesorado que imparta las enseñanzas autorizadas en esta orden debe cumplir 
los requisitos de titulación requeridos en el real decreto por el que se establece cada título.

Tercero.

La autorización en cada centro docente militar de otras enseñanzas distintas a las de 
esta orden corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Cuarto.

Quedan derogadas la Orden EDU/3602/2011, de 12 de diciembre, por la que se 
autoriza la implantación de enseñanzas de formación profesional en varios centros docentes 
militares a partir del año 2012, y la Orden ECD/188/2018, de 12 de febrero, por la que se 
autoriza la implantación de las enseñanzas de formación profesional de Grado Superior 
correspondientes a los títulos de Técnico Superior en Mantenimiento de Aviónica y de 
Técnico Superior en Administración y Finanzas en la Academia Básica del Aire de León, 
a partir del curso 2018-2019, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente orden.

Quinto.

Se faculta a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial para modificar 
el número de unidades autorizadas.

Madrid, 12 de junio de 2019.—La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
María Isabel Celaá Diéguez.
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ANEXO

Enseñanzas de formación profesional de ciclos formativos de grado superior autorizadas 
para impartir en centros docentes militares

Centro Docente Militar Código Localidad Ciclo formativo Ud. Familia profesional

Academia de Infantería. 45500007 Toledo (Toledo).
Enseñanza y Animación 

Sociodeportiva1. 6 Actividades Físicas y Deportivas.

Asistencia a la Dirección. 8 Administración y Gestión.

Academia de Artillería. 40008561 Segovia (Segovia).
Administración de Sistemas 

Informáticos en Red. 3 Informática y Comunicaciones.

Mecatrónica Industrial. 4 Instalación y Mantenimiento.
Academia de Caballería. 47011644 Valladolid (Valladolid). Asistencia a la Dirección. 4 Administración y Gestión.

Academia de Ingenieros del 
Ejército de Tierra. 28073811 Hoyo de Manzanares 

(Madrid).

Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos. 4 Electricidad y Electrónica.

Proyectos de Obra Civil. 4 Edificación y Obra Civil.

Academia de Logística del 
Ejército de Tierra. 50001180 Calatayud (Zaragoza).

Administración de Sistemas 
Informáticos en Red. 2 Informática y Comunicaciones.

Mantenimiento Electrónico. 4 Electricidad y Electrónica.
Mantenimiento de Instalaciones 

Térmicas y de Fluidos. 2 Instalación y Mantenimiento.

Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados. 2 Electricidad y Electrónica.

Mecatrónica Industrial. 2 Instalación y Mantenimiento.
Mantenimiento Aeromecánico de 

Helicópteros con Motor de Turbina2. 4 Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos.

Automoción. 6 Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos.

Escuela de Especialidades 
«Antonio de Escaño». 15032789 Ferrol (A Coruña).

Organización del Mantenimiento 
de Maquinaria de Buques y 
Embarcaciones3.

4 Marítimo-Pesquera.

Mantenimiento Electrónico. 4 Electricidad y Electrónica.
Sistemas de Telecomunicaciones e 

Informáticos. 2 Electricidad y Electrónica.

Escuela de Especialidades 
de la Estación Naval de La 
Graña (ESENGRA).

15032777 Ferrol (A Coruña).
Transporte Marítimo y Pesca de Altura. 2 Marítimo-Pesquera.
Administración y Finanzas. 2 Administración y Gestión.
Dirección de Cocina. 2 Hostelería y Turismo.

Escuela de Infantería de Marina 
«General Albacete y Fuster». 30020108 Cartagena (Murcia). Asistencia a la Dirección. 2 Administración y Gestión.

Academia Básica del Aire. 24022331 La Virgen del Camino 
(León).

Administración y Finanzas. 4 Administración y Gestión.
Mantenimiento Aeromecánico de 

Aviones con Motor de Turbina4. 12 Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos.

Mantenimiento de Sistemas Electrónicos 
y Aviónicos en Aeronaves5. 6 Transporte y Mantenimiento de 

Vehículos.
Sistemas de Telecomunicaciones e 

Informáticos. 8 Electricidad y Electrónica.

1. El Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en enseñanza y animación sociodeportiva y se fijan los aspectos básicos del 
currículo (LOE) sustituye al ciclo formativo conducente al título de Técnico Superior en 
Animación de actividades físicas y deportivas (LOGSE).

2. El Real Decreto 1447/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico de helicópteros con motor de turbina 
y se fijan los aspectos básicos del currículo (LOE) sustituye al ciclo formativo conducente 
al título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico (LOGSE).

3. El Real Decreto 1075/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y Embarcaciones 
y se fijan sus enseñanzas (LOE) sustituye al ciclo formativo conducente al título de 
Técnico Superior en Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque 
(LOGSE).

4. El Real Decreto 1445/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico de aviones con motor de turbina y se 
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fijan los aspectos básicos del currículo. (LOE) sustituye al ciclo formativo conducente al 
título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico (LOGSE).

5. El Real Decreto 1448/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en mantenimiento de sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves y 
se fijan los aspectos básicos del currículo (LOE) sustituye al ciclo formativo conducente 
al título de Técnico Superior en Mantenimiento Aviónica (LOGSE).

(Del BOE número 152 y 187, de 26-6-2019 y 6-8-219.)



237
824

Número 237
Reglamentos.—(Orden ICT/697/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 127, de 1 de julio).—Se modifica el 

anexo I.1 del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

La Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso, en su disposición final primera, habilita a los «Ministros de 
Industria, Turismo y Comercio, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de 
Economía y Hacienda y del Interior, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar 
las disposiciones necesarias para su ejecución y desarrollo». En cumplimiento de dicha 
disposición final primera se dictó el Reglamento de control del comercio exterior de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el 
Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

El apartado 1 de la disposición final cuarta del citado real decreto establece que el 
Ministro de Economía y Competitividad (cuyas competencias en esta materia son ejercidas 
actualmente por la Ministra de Industria, Comercio y Turismo), previo informe de la Junta 
Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso 
(JIMDDU), podrá actualizar el contenido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de 
acuerdo con los cambios aprobados en los organismos internacionales, en los tratados 
internacionales, en los regímenes internacionales de no proliferación y control de las 
exportaciones y en la normativa de la Unión Europea.

La adopción de la Directiva (UE) 2019/514 de la Comisión, de 14 de marzo de 2019, 
por la que se modifica la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo relativo a la lista de productos relacionados con la defensa, implica modificaciones que 
afectan a los productos descritos en el anexo I.1 del Reglamento de control del comercio 
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, 
y por lo tanto es necesario modificar este apartado, siendo este el objeto de esta orden.

Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, al llevar a cabo la transposición de una directiva europea, 
siendo lo más adecuado la modificación del Reglamento de control del comercio exterior de 
material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. Además, 
contiene la regulación imprescindible y no genera cargas.

Esta orden ha sido informada favorablemente por la JIMDDU en su reunión de 25 
abril de 2019.

Asimismo, se ha realizado el trámite de audiencia e información pública, tal y como 
está establecido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación del Reglamento de control del comercio exterior de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado 
por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

El Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material 
y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 
de agosto, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 1. El apartado d) queda 
como sigue:

«d. Accesorios diseñados para las armas contempladas en los subartículos 1.a, 
1.b o 1.c, según se indica:

1. Cargadores desmontables;
2. Supresores o moderadores del ruido;
3. Montajes especiales de cañón;
4. Apagafogonazos;
5. Visores ópticos con procesado electrónico de imagen;
6. Visores ópticos diseñados especialmente para uso militar.»
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Dos. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 8.a. Se incluye un nuevo 
componente numerado como 42.

«42. EDNA (etilenodinitramina) (CAS 505-71-5);»

Tres. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 8.c.1. Se incluye una nueva 
nota (Nota 1), renumerando como Nota 2 la ya existente.

«8.c.1. Combustibles para “aeronaves” formulados especialmente con fines 
militares;

Nota 1: El subartículo 8.c.1 no se aplica a los combustibles de “aeronaves” 
siguientes: JP-4, JP-5, y JP-8.

Nota 2: Los combustibles de “aeronaves” especificados en el subartículo 8.c.1 
son los productos terminados, y no sus constituyentes.»

Cuatro. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 8.c.10.b. Se modifica la 
nota aclaratoria como sigue:

«Nota: El subartículo 8.c.10.b no se aplica a los combustibles fósiles refinados, 
a los biocombustibles ni a los combustibles de motores certificados para uso en 
aviación civil.»

Cinco. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 8.e. Se modifica el 
componente 16.

«16. Poli-NIMMO (poli(nitratometilmetiloxetano), poli-NMMO o poli(3-nitratometil-
3-metiloxetano)) (CAS 84051-81-0);»

Seis. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 8.e. Se incluye un nuevo 
componente numerado como 21.

«21. TMETN (trinitrato de trimetiloletano) (CAS 3032-55-1);»

Siete. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 8.f. Se incluye un nuevo 
componente, al ya existente previamente, en el número 5.

«5. Resorcilato beta de plomo (CAS 20936-32-7) o resorcilato beta de cobre 
(CAS 70983-44-7);»

Ocho. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 9.b. Se modifica el aparato 1.

«1. Motores diésel diseñados especialmente para submarinos;»

Nueve. Anexo I.1 Material de defensa en general. Categoría 15. Se elimina la nota 1 
existente en la versión anterior. De acuerdo a lo anterior, la categoría 15 queda como sigue:

«15 Equipos de formación de imagen o de contramedida, según se indica, 
diseñados especialmente para uso militar y componentes y accesorios diseñados 
especialmente para ellos:

a. Registradores y equipos de proceso de imagen;
b. Cámaras, equipo fotográfico y equipo para el revelado de películas;
c. Equipo para la intensificación de imágenes;
d. Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica;
e. Equipo sensor de imagen por radar;
f. Equipos de contramedida y contra-contramedida para los equipos 

especificados en los subartículos 15.a a 15.e.

Nota: El subartículo 15.f incluye equipo diseñado para degradar el funcionamiento 
o la efectividad de los sistemas militares de imagen o para minimizar tales efectos 
degradantes.
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Nota: El artículo 15 no se aplica a los “tubos intensificadores de imágenes de la 
primera generación” ni a los equipos diseñados especialmente para incorporar “tubos 
intensificadores de imágenes de la primera generación”.

N.B. Para la clasificación de los visores que incorporen “tubos intensificadores 
de imágenes de la primera generación”, véanse los artículos 1 y 2 y el subartículo 5.a.

N.B.: Véanse también los subartículos 6A002.a.2 y 6A002.b de la Lista de 
Productos de Doble Uso de la UE.»

Diez. Anexo I.1 Material de defensa en general. CATEGORÍA 17. Se modifica el 
apartado l.

«l. Contenedores intermodales ISO o carrocerías desmontables (es decir, cajas 
móviles), diseñados especialmente o “modificados” para uso militar;»

Disposición final primera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Queda transpuesta al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2019/514 de 
la Comisión, de 14 de marzo de 2019, por la que se modifica la Directiva 2009/43/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la lista de productos relacionados con 
la defensa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día 5 de julio de 2019, conforme a lo establecido 
en el artículo 2.1 de la Directiva (UE) 2019/514 de la Comisión, de 14 de marzo de 2019, 
por la que se modifica la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo relativo a la lista de productos relacionados con la defensa.

Madrid, 25 de junio de 2019.—La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 
Reyes Maroto Illera.

(Del BOE número 153, de 27-6-2019.)
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Número 238
Normas.—(Instrucción 30/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 127, de 1 de julio).—Se reducen los tiempos 

mínimos de servicios para los capitanes y comandantes de la escala de oficiales del Cuerpo Militar de 
Sanidad, del Cuerpo Jurídico Militar, del Cuerpo Militar de Intervención y del Cuerpo de Músicas Militares 
determinados en la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo 
de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 12/2019, de 28 de marzo de 2019 que modifica la Orden 
Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo de servicios y 
el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso, introduce la 
habilitación al Subsecretario de Defensa para que reduzca los tiempos mínimos de servicio 
para el ascenso de los capitanes y comandantes pertenecientes a las escalas de oficiales 
de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas. 

Debido a la propia idiosincrasia de estos cuerpos comunes las edades de acceso a 
la escala de oficiales resultan en general superiores a las del resto de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas, lo que conlleva que sus miembros tengan en algunos casos dificultades 
para desarrollar una carrera profesional plena debido a su edad. Por ello, y de acuerdo 
con la planificación de efectivos, se considera oportuno reducir los tiempos mínimos de 
servicio en los empleos de capitán y comandante de cada una de las escalas de oficiales 
de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, al objeto de permitir que el personal 
perteneciente a ellas tenga expectativas de alcanzar los empleos superiores de la misma, 
al margen de la edad con la que se hubiera ingresado en la escala.

Durante su tramitación se ha dado conocimiento del proyecto de esta instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

Esta Instrucción se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En su virtud, 

DISPONGO:

Apartado único. Reducción de los tiempos mínimos de servicio para el ascenso de los 
capitanes y comandantes de la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, 
Cuerpo Jurídico Militar, Cuerpo Militar de Intervención y Cuerpo de Músicas Militares 
determinados en la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece 
el tiempo mínimo de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos 
necesarios para el ascenso.

El tiempo mínimo de servicios fijado en la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, en 
su apartado tercero.a), se reduce en dos años para los capitanes de la escala de oficiales, 
a excepción de los de la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad para los que 
se reduce en un año, y en un año para los comandantes de la escala de oficiales de los 
cuerpos militares determinados en el artículo 26.4 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, quedando dichos tiempos como sigue: 

a) Capitán de la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad: 6 años. 
b) Capitán de la escala de oficiales del resto de Cuerpos Comunes: 5 años. 
c) Comandante de la escala de oficiales de los Cuerpos Comunes: 5 años.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día 1 de julio de 2019.

Madrid, 25 de junio de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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Número 239
Premios.—(Orden DEF/702/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 128, de 2 de julio).—Se publican las 

bases reguladoras para la concesión de los premios «Virgen del Carmen» de la Armada.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Decreto de 8 de agosto de 1939, de la entonces Vicepresidencia del Gobierno, 
creó el Patronato y los premios nacionales «Virgen del Carmen», con una motivación para 
estimular el despertar de la preocupación del país por las actividades marítimas, premios 
a conceder a las tres localidades de la costa, continental e insular, que en los diez meses 
siguientes a la promulgación del decreto realizaran una labor más eficaz para desarrollar el 
interés y la afición por el mar y sus problemas. Este decreto fue modificado por el Decreto 
de 2 de septiembre de 1941, ampliando la posibilidad de optar a estos premios a todas 
las personas jurídicas o personas físicas españolas bajo la premisa de difundir la cultura 
naval por todo el territorio nacional, así como contribuir especialmente a despertar en la 
juventud vocaciones por los oficios y las profesiones marítimas.

Posteriormente, el Decreto 139/1974, de 18 de enero, por el que el Patronato de los 
Premios «Virgen del Carmen» pasa a depender del Ministerio de Marina, atribuyó a este 
Ministerio la competencia sobre la organización y concesión de los Premios «Virgen del 
Carmen». Dispuso, asimismo, que el Patronato de los mismos podría designar en cada 
convocatoria las personas que estimara conveniente hubieran de constituir los Jurados 
calificadores de los trabajos que optasen a los premios y propondría al Ministro de Marina, 
también en cada convocatoria, las bases de concesión de los premios.

Por otra parte, la Orden Ministerial 84/2000, de 24 de marzo, por la que se reorganiza 
el Instituto de Historia y Cultura Naval, estableció entre las funciones del Instituto la de 
convocar y proponer la concesión de los Premios «Virgen del Carmen» y asignó al Director 
del Instituto la atribución de presidir, en su caso, por delegación, el jurado para la concesión 
de los premios «Virgen del Carmen». La Orden DEF 1642/2015, por la que se desarrolla 
la organización básica de la Armada, incluye al Instituto de Historia y Cultura Naval en el 
Órgano de Historia y Cultura Naval, dentro del Cuartel General de la Armada, y le asigna 
la responsabilidad de la investigación y divulgación de la historia naval y del patrimonio 
cultural y bibliográfico de la Armada.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en la organización y el desarrollo de los 
Premios «Virgen del Carmen» de la Armada, así como las disposiciones contenidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se dicta esta orden ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, que habilita a la persona titular del departamento ministerial 
correspondiente para el establecimiento, por orden ministerial, de las bases reguladoras 
de la concesión de las subvenciones, incluyéndose los premios objeto de esta regulación, 
al otorgarse con la previa solicitud del beneficiario, en el ámbito de aplicación de la ley, 
como así resulta del artículo 4.a) de la citada ley interpretado a sensu contrario.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el proyecto fue informado por el Ministerio de Hacienda.
En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 

Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta orden ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios «Virgen del Carmen» de la Armada.
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2. Los Premios «Virgen del Carmen» de la Armada tienen como finalidad fomentar el 
interés y la afición por el mar y los asuntos navales, estimular en la juventud las vocaciones 
por los oficios y las profesiones navales y difundir la cultura naval en todo el ámbito 
nacional.

Artículo 2. Disciplinas, categorías y premios.

1. Bajo la denominación de Premios «Virgen del Carmen» de la Armada se incluyen 
las siguientes disciplinas y categorías:

1.1 Disciplinas.

a) Libros: tiene por objeto trabajos que, en cualquier manifestación histórica, científica, 
literaria o humanística contemple, analice o relacione la vinculación de España con el mar y 
con la Armada, en su ámbito nacional o en su proyección ultramarina. En caso de tratarse 
de un trabajo publicado, este no podrá tener una antigüedad superior a dos años, contados 
retroactivamente desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria de los 
premios.

b) Poesía: tiene por objeto trabajos poéticos de exaltación del mar, de las gentes de 
la mar o de la vinculación de la sociedad con la Armada y con la actividad marinera en 
todos sus aspectos. En caso de tratarse de un trabajo publicado, este no podrá tener una 
antigüedad superior a dos años, contados retroactivamente desde la fecha de publicación 
de la correspondiente convocatoria de los premios.

c) Otros trabajos literarios: tiene por objeto artículos publicados en medios de 
comunicación social en los que se destaque la contribución de la Armada a la sociedad en 
cualquier época, y trabajos realizados por alumnos del sistema educativo español sobre 
lo que significa la Armada para España y su contribución a lo largo de la historia. En caso 
de tratarse de un trabajo publicado, este no podrá tener una antigüedad superior a dos 
años, contados retroactivamente desde la fecha de publicación de la correspondiente 
convocatoria de los premios.

d) Pintura: tiene por objeto obras pictóricas que consigan un mayor acercamiento 
entre la sociedad y la Armada, y que plasmen la actividad naval en cualquiera de sus 
aspectos y épocas.

e) Fotografía: tiene por objeto fotografías que plasmen la vinculación de la Armada 
y su entorno, sugiriendo motivos que reflejen los aspectos de sus múltiples facetas y 
actividades.

f) Modelismo naval: tiene por objeto representaciones, mediante modelos, maquetas o 
dioramas, de buques o instalaciones relacionadas con la historia y el arte de la construcción 
naval española sin distinción de época.

En cada convocatoria se determinará una serie de modelos, maquetas o dioramas, 
sobre los que los participantes deberán ejecutar sus trabajos. Los modelos comprenderán 
la reproducción de tipos de naves, embarcaciones o buques, significativos por su 
protagonismo en la historia naval española o cuyo diseño marcó un hito en el desarrollo de 
la construcción naval. Las maquetas abordarán la reproducción de instalaciones, artilugios 
o diseños de marcado interés dentro de la evolución de la historia y de la construcción 
naval. Los dioramas buscarán la representación o escenificación mediante maquetas de 
acontecimientos o pasajes vinculados con la Armada y su historia.

g) Comunicación digital: tiene por objeto premiar trabajos realizados a través de las 
nuevas tecnologías (páginas web, blogs, redes sociales, etc.), en los que se destaquen 
las actividades de la Armada Española o que fomenten de forma notoria la vinculación de 
España con la mar o los intereses navales españoles.

1.2 Categorías.

a) General: estarán contemplados en esta categoría todas las personas que tengan 
finalizados sus estudios de bachillerato o grado medio de formación profesional, así 
como organizaciones o instituciones que quieran participar en cada una de las disciplinas 
recogidas anteriormente y que oportunamente se convoquen.

b) Enseñanza escolar: estarán contemplados en esta categoría todos los alumnos del 
sistema educativo español, que quieran participar en cada una de las disciplinas recogidas 
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anteriormente y que oportunamente se convoquen. En esta categoría se contemplarán las 
3 subcategorías siguientes:

1.º Alumnos de Educación Primaria.
2.º Alumnos de Educación Secundaria Obligatoria.
3.º Alumnos de Bachillerato y alumnos de Formación Profesional de grado medio.

1.3 Premios.

Se establece una cuantía máxima de 18.000,00 € de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria.

El gasto correspondiente a los premios se realizará con cargo a los créditos asignados 
a la Armada en la aplicación presupuestaria: 14.17.121M2.22699.

2. Cada convocatoria especificará, para el año correspondiente, las disciplinas y 
categorías que se convocan, así como la cuantía de los premios a conceder, pudiendo 
incluir la totalidad o parte de las disciplinas y categorías citadas en el apartado 1 anterior.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2013, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de los premios a los que se refieren estas 
bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión de los premios a los que se refieren estas bases 
reguladoras se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de la citada Ley.

Artículo 4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es el Gabinete del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.

2. El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada dictará resolución en el 
procedimiento de concesión de los Premios «Virgen del Carmen» de la Armada por 
delegación de la persona titular del Ministerio de Defensa, según se establece en la 
disposición adicional segunda.

Artículo 5. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de los Premios «Virgen del Carmen» de la 
Armada se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el Almirante Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, en virtud de la competencia delegada por la persona titular 
del Ministerio de Defensa en la disposición adicional segunda. La convocatoria deberá 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

2. La convocatoria desarrollará el procedimiento para la concesión de los premios 
y especificará, entre otros aspectos, las disciplinas y categorías que se convocan, así 
como los premios a conceder, requisitos para solicitar los premios y forma de acreditarlos, 
forma y plazo de presentación de las solicitudes y de las obras y los trabajos, documentos 
e informaciones que deben acompañarse a la solicitud, criterios de valoración de las 
solicitudes, medio de notificación y publicación de la resolución de concesión, destino 
de las obras y los trabajos ganadores y de las obras y los trabajos seleccionados, 
procedimiento de retirada de las obras y los trabajos no ganadores ni seleccionados, 
y cuantos detalles adicionales sean precisos para la organización y el desarrollo de los 
Premios «Virgen del Carmen» de la Armada en sus distintas disciplinas y categorías.

3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan los 
premios y la cuantía total máxima de los premios convocados, acreditándose previamente 
la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su 
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fiscalización previa en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán del modo y en el modelo que se indique en la 
convocatoria y deberán ir dirigidas al Instituto de Historia y Cultura Naval, en el Cuartel 
General de la Armada (Juan de Mena, 1, 28014 Madrid).

Se podrán presentar en el Registro del Cuartel General de la Armada, en el Registro 
General del Ministerio de Defensa (C/ Capitán Haya, 12. 28071 Madrid) o en cualquiera de 
los registros y oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes 
podrán presentarse por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica Central del 
Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es).

La presentación de las solicitudes por parte de cualquiera de los sujetos obligados 
a relacionarse con las Administraciones públicas a través de medios electrónicos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
realizará única y exclusivamente de forma electrónica.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3. Cuando las solicitudes sean incompletas o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá dictarse en los 
términos establecidos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7. Jurados.

1. La evaluación de las obras y los trabajos presentados se llevará a cabo por los 
Jurados que se constituyan, uno por cada disciplina y categoría que se convoque.

2. La composición de cada uno de los jurados será la siguiente:

Presidente: el Director del Instituto de Historia y Cultura Naval ejercerá la presidencia 
de todos los Jurados.

Vocales: un mínimo de dos y un máximo de seis, civiles y militares, pertenecientes a la 
Administración o no, personalidades de acreditada solvencia, en el que estén representadas 
la propia Armada, la Universidad y otras instituciones, en razón de la naturaleza de los 
trabajos a presentar de acuerdo con las disciplinas y categorías que se convoquen.

Los vocales serán designados por el Jefe del Gabinete del Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Armada, entre personalidades de acreditada solvencia, en el que estén 
representadas la propia Armada, la Universidad y otras instituciones, en razón de la 
naturaleza de los trabajos a presentar de acuerdo con las disciplinas que se convoquen.

Secretario: un oficial del Instituto de Historia y Cultura Naval, a designar por el Director 
de dicho órgano.

3. Cada miembro del jurado tendrá un voto, disponiendo el Presidente de voto de 
calidad en caso de empate. El Secretario asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

4. El sistema de votación será establecido por el Presidente, una vez constituidos los 
jurados, en la primera sesión que se celebre.

5. En lo no previsto en estas bases reguladoras, el funcionamiento de los Jurados 
se regirá por lo dispuesto, para los órganos colegiados, en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y será atendido con los medios personales, 
materiales y técnicos disponibles en la Armada.

6. Los miembros de los Jurados quedarán sujetos al régimen de abstención y de 
recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de los premios y ponderación.

1. Para el otorgamiento de estos premios se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
de valoración, los cuales serán ponderados según la puntuación máxima que a cada uno 
se asigna a continuación:

a) El grado en que transmite los valores positivos de la institución: 20 puntos.
b) El rigor científico: 15 puntos.
c) La calidad de ejecución: 15 puntos.
d) La técnica de la obra o metodología del trabajo: 15 puntos.
e) La profundidad del trabajo: 10 puntos.
f) La creatividad: 10 puntos.
g) La imagen plástica del conjunto: 10 puntos.
h) La originalidad del tema: 10 puntos.
i) La actualidad del tema: 5 puntos.
j) La coherencia de los elementos que componen la obra o el trabajo: 5 puntos.
k) Además, en los trabajos en grupo:

1.º La cooperación entre los componentes del grupo: 10 puntos.
2.º La labor del coordinador del grupo: 10 puntos.

2. Cada uno de los Jurados que se constituya, tras el estudio y comparación de los 
proyectos, las obras y los trabajos presentados emitirá un informe concretando el resultado 
de la evaluación efectuada, pudiendo declararse desiertos premios cuando se estime que 
los proyectos, las obras o los trabajos presentados no reúnen las condiciones exigidas 
en la convocatoria o no se ajustan al objeto y a la finalidad de los premios convocados. 
Podrán declararse premios ex aequo para su concesión.

Artículo 9. Consideraciones particulares del procedimiento y recursos.

1. Para facilitar el conocimiento de las actividades de la Armada los participantes 
que lo deseen podrán visitar las unidades de la Armada que tengan relación con su obra o 
trabajo, siempre y cuando ello sea posible y de acuerdo con las actividades que se lleven 
a cabo en dichas unidades, y con las normas de seguridad vigentes. Para ello deberán 
solicitarlo a Oficina de Comunicación Social de la Armada a través de la dirección de 
correo electrónico comunicación@fn.mde.es, o bien, directamente a las unidades a visitar.

2. No podrán ser objeto de presentación obras y trabajos ya presentados en ediciones 
anteriores de los premios.

3. La Armada no se responsabilizará de los deterioros que pudieran sufrir las obras y 
los trabajos desde su presentación hasta su devolución a sus correspondientes autores, 
aunque velará con el mayor celo por su protección y conservación. Los autores, si así lo 
estiman oportuno, podrán suscribir un seguro que cubra esos posibles deterioros, corriendo 
los gastos por cuenta del suscriptor del seguro.

4. Las obras y los trabajos presentados serán declarados, mediante el fallo de los 
jurados y en la resolución de concesión, obras y trabajos ganadores, obras y trabajos 
seleccionados u obras y trabajos no ganadores ni seleccionados.

5. El órgano instructor, a la vista de los informes de los Jurados, formulará la propuesta 
de resolución, debidamente motivada, que deberá relacionar los candidatos propuestos 
para recibir los premios en las diferentes disciplinas y categorías convocadas. Esta 
propuesta de resolución será elevada al Jede de Estado Mayor de la Armada.

6. El expediente de concesión de los premios contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
que los premiados cumplen todos los requisitos precisos para poder acceder a los 
correspondientes premios.

7. Los premios serán otorgados, a la vista de la propuesta de resolución, mediante 
resolución motivada del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, que se dictará en 
el plazo de diez días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución 
y que se notificará a los interesados en el plazo máximo de seis meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado 
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la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud de premio 
por silencio administrativo.

Los premios concedidos se publicarán en la Base de Datos nacional de Subvenciones, 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y en la página web de la Armada http://
www.armada.mde.es

8. Las obras y los trabajos ganadores y las obras y los trabajos seleccionados, así 
como la identidad de sus correspondientes autores, podrán ser difundidos por cualquier 
medio de comunicación social.

9. Aquellas obras y aquellos trabajos no ganadores pero seleccionados por los 
Jurados por su calidad podrán incluirse, antes de la devolución a sus autores, en una 
exposición que se realizará desde 15 días antes de la entrega de premios hasta la 
ceremonia de dicha entrega, y de la que se informará oportunamente en la mencionada 
página web de la Armada. Asimismo, podrán incluirse en el catálogo de obras y trabajos 
ganadores y obras y trabajos no ganadores pero seleccionados de la correspondiente 
edición de premios, que editará la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa.

10. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de Defensa, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de los Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución, según lo previsto en los artículos 11.1.a) y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 10. Requisitos y obligaciones de los participantes y los beneficiarios.

1. Podrán optar a estos premios y, en su caso, obtener la condición de beneficiario 
las personas físicas de nacionalidad española o extranjera. En la categoría Enseñanza 
escolar, los participantes y, en su caso, beneficiarios serán centros docentes públicos y 
privados, concertados y no concertados, de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional ubicados en territorio nacional.

2. No podrán optar a los premios los miembros de los Jurados, sus familiares y las 
personas vinculadas a la organización y al desarrollo de estos premios. Los miembros de 
los Jurados, una vez que dejen de formar parte de estos, no podrán optar, durante las tres 
ediciones posteriores, a premio alguno respecto a la disciplina a la cual estaban vinculados.

3. Los participantes garantizarán a la Armada que son los autores materiales de las 
obras y los trabajos presentados a los Premios, salvo en la categoría de Enseñanza escolar, 
en la que los autores son los alumnos adecuadamente identificados, y que dichas obras 
y dichos trabajos son originales. Se hará constar, en todo caso, el título de la obra o del 
trabajo y la identidad de su autor, esta última en sobre cerrado. Además, los participantes 
garantizarán y se responsabilizarán ante la Armada del cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia de propiedad intelectual y de derechos de imagen sobre las obras 
y los trabajos presentados, declarando que su difusión y reproducción en el marco de 
estas bases reguladoras y de la correspondiente convocatoria no lesionan ni perjudican a 
terceros y asumiendo personalmente cualquier responsabilidad que de las mismas pudiera 
derivarse. Los autores serán responsables exclusivos de cualquier reclamación que por 
terceros pudiera suscitarse en este contexto, debiendo indemnizar cuando proceda y 
mantener indemne en todo momento a la Armada.

4. Los beneficiarios garantizarán, como autores de las obras y los trabajos, que 
ostentan todos los derechos de propiedad intelectual y de propiedad industrial. En 
cuanto a la cesión de los derechos de explotación, reproducción, publicación, exhibición 
y comunicación pública, inclusive en redes sociales, se atendrá a lo previsto en el artículo 
48 y siguientes del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

Los trabajos no premiados se devolverán a su autor, previa petición expresa realizada 
en el plazo de dos meses a contar desde la resolución de la concesión.

5. Los participantes aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.
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6. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

7. Los beneficiarios recogerán el premio personalmente en el correspondiente acto 
de entrega. Sólo con carácter excepcional lo harán a través de persona expresamente 
autorizada por el correspondiente beneficiario.

8. Los beneficiarios procederán al reintegro del premio concedido cuando concurra 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos 
inclusive, de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

9. Las referencias efectuadas en estas bases reguladoras a los participantes, 
autores y beneficiarios se entenderán realizadas, cuando contextualmente proceda, a sus 
representantes legales.

Artículo 11. Incompatibilidad de los premios.

Estos premios serán incompatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Disposición adicional primera. Diploma de Honor.

1. El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, oído el Consejo Superior de la 
Armada, podrá otorgar adicionalmente, si así se prevé en la correspondiente convocatoria, 
un Diploma de Honor a la persona o entidad que se haya destacado por sus actividades 
de vinculación con la Armada Española en cualquier aspecto o que haya fomentado de 
modo notorio los intereses navales españoles.

2. Este diploma se otorga sin la previa solicitud del beneficiario. Las propuestas de 
candidaturas podrán presentarse por cualquier persona física o jurídica, debiendo constar 
en las mismas todos los méritos y circunstancias alegados que concurran en los trabajos 
o colaboraciones o en las trayectorias profesionales de los candidatos propuestos, así 
como los datos personales de los candidatos propuestos que permitan su notificación.

Disposición adicional segunda. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
delega en el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada las competencias previstas, 
respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para realizar la convocatoria y conceder los premios convocados al amparo de las bases 
reguladoras establecidas por esta orden ministerial, incluyendo la competencia para la 
resolución del procedimiento de reintegro, contemplada en el artículo 41.1 de la misma ley.

Igualmente se delega en el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada la 
competencia en materia de aprobación del gasto a que se refiere el artículo 74.1 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre. La concesión de la subvención conllevará el compromiso 
del gasto correspondiente, en los términos establecidos en el artículo 34, apartado 2, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional tercera. Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Defensa.

El Estado Mayor de la Armada propondrá los ajustes necesarios en el correspondiente 
Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Defensa, instrumento de planificación 
previsto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título preliminar, 
capítulo III, sección 1.ª, del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de tal 
manera que los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, así como el 
presupuesto disponible para ello, respondan con eficacia a los cambios producidos en 
cada ejercicio, supeditándose en todo caso su cumplimiento al objetivo de estabilidad 
presupuestaria.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 3/2010, de 10 de febrero, del Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Armada, por la que se establecen las normas para la concesión de los «Premios 
Virgen del Carmen» de la Armada, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa 
que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada para dictar cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta 
orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 19 de junio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 154, de 28-6-2019.)
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Número 240
Premios.—(Orden DEF/703/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 128, de 2 de julio).—Se publican las 

bases reguladoras para la concesión del premio «Fidel Pagés Miravé».

MINISTERIO DE DEFENSA

La Sanidad Militar constituye en todas las naciones del mundo occidental un claro 
exponente de los valores humanitarios en medio del horror causado por las guerras, los 
fenómenos naturales y la injusticia.

A las Fuerzas Armadas se les encomiendan misiones internacionales y las armas 
justifican su presencia por la naturaleza intrínseca de los conflictos.

Los hombres y mujeres que constituyen la Sanidad Militar forman parte de los 
ejércitos, escribiendo páginas llenas de sacrificio y generosidad.

En España, el Cuerpo Militar de Sanidad tiene una enorme experiencia en estas 
misiones y sus componentes han desarrollado labores con gran preparación técnica, tanto 
individual como de equipo, y apoyadas por un despliegue logístico que ha supuesto un gran 
esfuerzo para el Ministerio de Defensa y que las Fuerzas Armadas han sabido aprovechar 
con dedicación y eficacia. Esta realidad no ha sido fruto de la improvisación. La Sanidad 
Militar Española fue pionera en la formación especializada y sus frutos se recogen desde 
hace más de cien años. Su repercusión en el campo de la investigación científica ha tenido, 
no obstante, menos repercusión social que los éxitos que se derivaron a diario de su ardua 
tarea asistencial.

Desde hace ciento sesenta y seis años la Sanidad Militar Española ha tenido un 
órgano de expresión científica, que bajo diversos nombres –Biblioteca Médico Castrense, 
Revista General de Ciencias Médicas, Revista Española de Medicina y Cirugía de Guerra, 
Medicina Militar, Sanidad Militar, etc.—, ha ido recogiendo los frutos científicos de esta 
continua y dura actividad sanitaria.

En la Redacción de «Sanidad Militar» se reciben artículos en los que sanitarios militares 
investigan sobre logística sanitaria, bioterrorismo, catástrofes, epidemiología y geografía 
sanitaria de países en desarrollo, técnicas de asistencia a bajas de combate, transporte 
sanitario, apoyo sanitario en guerra urbana y estrés de combate, que los sanitarios 
españoles realizan como actividad paralela a su misión específica. Por ello se considera 
oportuno, con el fin de incentivar y premiar esta investigación, crear un premio que sirva 
de estímulo y reconocimiento a esta labor.

A la hora de escoger un nombre para este premio surge necesariamente el de uno 
de los más prestigiosos médicos militares que ha tenido la Sanidad Militar Española, el 
comandante médico Fidel Pagés Miravé (1886-1923), que pasó a la historia de la cirugía 
por ser pionero en la técnica de anestesia metamérica, que tan buenos resultados dio en 
las contiendas del norte de África y en la medicina actual, descubrimiento que se publicó 
en la Revista Española de Cirugía, de la que Pagés fue destacado iniciador, y en la Revista 
de Sanidad Militar. Su figura no llegó a deslumbrar, porque falleció muy joven en accidente 
de tráfico y fue eclipsado por otras dos figuras médicas de la época, militares también, 
Gómez Ulla y Bastos Ansar. Como en 2008 se cumplieron cien años de su ingreso en 
Sanidad Militar este premio anual se otorgó por primera vez con ocasión de esta efeméride.

El citado premio, que desde el año 2011 tiene carácter internacional, se otorga previa 
solicitud del organismo que lo convoca, y está sometido actualmente a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En su artículo 17.1, la citada 
ley establece que en el ámbito de la Administración General del Estado, los ministros 
correspondientes establecerán las oportunas bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones.

En el marco normativo constituido, en concreto, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y por el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se dicta esta orden 
ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que habilita 
a la persona titular del departamento ministerial correspondiente para el establecimiento, 
por orden ministerial, de las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones, 
incluyéndose los premios objeto de esta regulación, al otorgarse con la previa solicitud 
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del beneficiario, en el ámbito de aplicación de la ley, como así resulta del artículo 4.a) de 
la citada ley interpretado a sensu contrario.

Las anteriores bases reguladoras se aprobaron por Orden DEF/1760/2007, de 11 de 
junio. Esta norma quedó parcialmente derogada con la aprobación de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que 
dispone que la publicidad se hará a través de la base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), modificando así el procedimiento regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Por otro lado, tras la aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conviene adaptar el procedimiento 
de la concesión del premio «Fidel Pagés Miravé» a las nuevas disposiciones.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En cuanto a los principios de necesidad y 
eficacia, esta orden ministerial busca satisfacer la necesidad de reconocer las aportaciones 
realizadas en pro de la Sanidad Militar mediante trabajos de estudio e investigación. En 
cuanto al principio de proporcionalidad, este premio permitirá alcanzar el umbral mínimo 
necesario de personal formado en este campo, sin limitar derechos ni imponer obligaciones, 
más allá de las imprescindibles, a los destinatarios. En cuanto a la seguridad jurídica, esta 
norma va en consonancia con el resto del marco jurídico existente concerniente a este 
campo. De acuerdo al principio de transparencia, y como se expone en el cuerpo de la 
norma, el proceso será público, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín del Ministerio de Defensa» y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
El principio de eficiencia se ha buscado reduciendo al mínimo las cargas administrativas y 
potenciando los medios electrónicos para presentar y tramitar solicitudes. Esta norma está 
supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera..

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el proyecto fue informado por el Ministerio de Hacienda.
En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 

Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad, ámbito de aplicación y cuantía del premio.

1. Esta orden ministerial establece las bases reguladoras para la concesión del premio 
«Fidel Pagés Miravé», que tiene por objeto premiar los trabajos originales de investigación 
en Ciencias de la Salud y en Ciencia Histórica de Sanidad Militar.

2. La finalidad de estos premios es promover la investigación en el ámbito de la 
Sanidad Militar.

3. Al tratarse de un premio de carácter internacional, su convocatoria está abierta a 
cualquier investigador en las áreas referidas en el apartado 1 de este artículo.

4. La cuantía máxima del premio se establece en 9.000 (nueve mil) euros. El importe 
exacto se fijará en cada convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 
de esta orden ministerial.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán presentare al premio regulado en esta orden ministerial las personas físicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o integradas en grupos de trabajo.

2. Los solicitantes, para obtener la condición de beneficiarios, no podrán incurrir en 
ninguna de las causas de inhabilitación previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y, en particular, deberán estar al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la gestión del premio al que se refieren estas bases reguladoras se realizará 



240
838

de  acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 4. Órganos competentes para la convocatoria, ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento.

1. La competencia para la convocatoria y concesión del premio «Fidel Pagés Miravé», 
corresponde a la persona titular del Ministerio de Defensa.

2. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa, dependiente de la Subsecretaria de Defensa.

3. El Inspector General de Sanidad de la Defensa elevará a la persona titular del 
Ministerio de Defensa la propuesta de concesión del Premio.

Artículo 5. Convocatoria.

1. El premio «Fidel Pagés Miravé» se convocará mediante orden ministerial y con 
periodicidad anual siempre que exista crédito para ello en el ejercicio presupuestario. 
La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un 
extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado» con arreglo a lo establecido en los 
artículos 17.3.b) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa». Asimismo, el texto íntegro de la convocatoria estará disponible en 
la Sede Electrónica Central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es) y en el 
Portal de Cultura de Defensa (http://www.portalcultura.mde.es).

2. La convocatoria desarrollará el procedimiento para la concesión del premio y 
especificará, entre otros aspectos, los requisitos para solicitar el premio y forma de 
acreditarlos, forma y plazo de presentación de las solicitudes y de los proyectos, las obras 
y los trabajos, documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud, criterios 
de valoración de las solicitudes, medio de notificación y publicación de la concesión según 
se dispone en el artículo 8 de esta orden ministerial, destino de los proyectos, las obras 
y los trabajos ganadores, procedimiento de retirada de los proyectos, las obras y los 
trabajos no ganadores y cuantos detalles adicionales sean precisos para la organización 
y el desarrollo del Premio.

3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputa el premio y 
la cuantía total máxima del premio convocado, acreditándose previamente la existencia de 
crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su fiscalización previa 
en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 6. Solicitudes, presentación y causas de exclusión. .

1. Podrán solicitar este premio «Fidel Pagés Miravé» aquellas personas físicas cuyos 
trabajos estén referidos a temas relacionados con Ciencias de la Salud, con especial 
exigencia a la metodología científica de investigación y se valorará su relación o utilidad 
para la Sanidad Militar, o un trabajo original en Ciencia Histórica de la Sanidad Militar, con 
igual exigencia metodológica y que se base en su mayor parte en fuentes primarias.

Los proyectos, las obras y los trabajos se presentaran en idioma español o inglés y 
conforme a las instrucciones que se precisarán en la respectiva convocatoria.

Los solicitantes, únicamente, podrán presentar un trabajo al premio «Fidel Pagés 
Miravé», aun en el caso de coautoría de la obra. Junto con la solicitud se presentarán los 
documentos que se indicarán en la orden de convocatoria.

La presentación de las solicitudes de participación implica la aceptación del contenido 
de estas bases reguladoras y de la correspondiente convocatoria.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
podrán elegir entre presentar sus solicitudes a través de la Sede Electrónica Central del 
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Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es) o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la citada ley. Las personas que presenten instancias en soporte papel 
deberán dirigirse a la Inspección General de Sanidad de la Defensa (Hospital Central de la 
Defensa «Gómez Ulla», Glorieta del Ejército núm.1, 28047 Madrid).

3. El plazo de presentación será de 30 días hábiles desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la orden ministerial de convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

A efectos del cómputo del plazo, para determinar la fecha de presentación de 
las solicitudes de personas físicas que se presenten en soporte papel, la fecha que se 
contabilizará será la fecha del sello de entrada de la oficina del registro que figure en la 
instancia de solicitud. No se admitirán las solicitudes en papel de personas físicas que no 
vengan selladas de entrada por un registro público nacional.

4. Si la solicitud estuviera incompleta o adoleciera de cualquier otro defecto que 
resulte subsanable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se requerirá al interesado, para que, en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que se dictará y notificará en los términos previstos en la citada ley.

5. Serán causas de exclusión de las solicitudes las siguientes:

a) Que los trabajos no sean originales.
b) Que un solicitante presente dos o más obras o proyectos a la misma o a diferentes 

modalidades del premio «Fidel Pagés Miravé».
c) Que los trabajos hayan sido presentados a anteriores ediciones del premio.
d) Que, una vez comprobados los datos en la documentación aportada, éstos no se 

ajusten a la realidad o no cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria.
e) Que se haya presentado la solicitud fuera de plazo.
f) Que el solicitante se encuentre desempeñando tareas de gestión administrativa en 

el órgano instructor, o sea familiar suyo o de alguno de los miembros del jurado que se 
constituyan, de acuerdo con lo establecido en la ley 40/2015, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

g) Que el solicitante esté incurso en alguno de los casos previstos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

El órgano instructor del procedimiento dictará resolución en la que se excluirán 
los proyectos, obras o trabajos presentados cuando concurra alguna de las causas 
anteriormente descritas, notificándoselo al interesado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Instrucción, Jurados y criterios de valoración.

1. El órgano instructor verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
documentación aportada y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la comprobación de los datos aportados por los solicitantes.

2. La evaluación de los proyectos, las obras y los trabajos presentados se llevará a 
cabo por el Jurado que se constituya.

3. El jurado estará presidido por la autoridad que designe el titular del Ministerio de 
Defensa en la orden ministerial de convocatoria, y tendrá voto de calidad. Los vocales en 
número de seis serán nombrados por el Inspector General de Sanidad de la Defensa entre el 
personal del Cuerpo Militar de Sanidad, con probada dedicación a la investigación, entre los 
diez que le proponga el Comité de Redacción de la Revista de Sanidad Militar. Asimismo, 
podrá nombrar, hasta un máximo de tres, a personal civil de reconocido prestigio y experto 
en los temas de los trabajos presentados. Actuará como secretario, con voz y sin voto, el 
director ejecutivo o el redactor jefe de la Revista de Sanidad Militar.

4. El Jurado, tras el estudio y comparación de los proyectos, obras o trabajos 
presentados emitirá un informe concretando el resultado de la evaluación efectuada, 
pudiendo proponer declararse desierto el premio cuando se estime que los proyectos, las 
obras o los trabajos presentados no reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
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o no se ajustan al objeto y a la finalidad del premio. Podrán declararse premios ex aequo 
para su concesión.

5. En lo no previsto en estas bases reguladoras, la composición y el funcionamiento 
del Jurado se regirá por lo dispuesto, para los órganos colegiados, en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y será atendido con los medios personales, materiales y técnicos disponibles en 
la Inspección General de Sanidad de la Defensa, sin que ello pueda suponer incremento 
de los gastos de personal por ningún concepto.

6. Los miembros del Jurado quedarán sujetos al régimen de abstención y de 
recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

7. Para el otorgamiento de estos premios el Jurado tendrá en cuenta los siguientes 
criterios de valoración, los cuales serán ponderados según la puntuación máxima que a 
cada uno se asigna:

a) Originalidad del trabajo presentado por el tema tratado y por su orientación, según 
el artículo 1.1 y 1.2: de 0 a 10 puntos.

b) Rigor de la investigación, metodología científica y dificultad: de 0 a 20 puntos.
c) Presentación y Redacción: de 0 a 10 puntos.
d) Bibliografía (actualidad e importancia): de 0 a 10 puntos.

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe que emita el jurado, 
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que deberá relacionar los 
candidatos propuestos para recibir el premio y será elevada al titular del Ministerio de 
Defensa.

9. El expediente de concesión de los premios contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder se desprende que 
los premiados cumplen todos los requisitos necesarios para poder acceder a los mismos.

Artículo 8. Concesión.

1. El premio será otorgado, a la vista de la propuesta de resolución, mediante orden 
ministerial del titular del Ministerio de Defensa, que se dictará en el plazo de diez días 
hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución y que se notificará a 
los interesados en el plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». La concesión del premio se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en la Sede Electrónica Central del Ministerio de Defensa (http://sede.
defensa.gob.es), en el Portal de Cultura de Defensa (http://www.portalcultura.mde.es) y en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». Al vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución a los interesados, las solicitudes se entenderán desestimadas por 
silencio administrativo.

2. La orden ministerial de concesión habrá de ser motivada, haciendo alusión a 
los criterios de valoración de las solicitudes, determinando los premiados y la cuantía 
del premio otorgado a cada uno de ellos. Contendrá además, de manera expresa, la 
desestimación generalizada del resto de las solicitudes.

3. La orden ministerial de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio 
de Defensa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en los 
artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

2. Los beneficiarios garantizarán, como autores de las obras y los trabajos, que 
ostentan todos los derechos de propiedad intelectual y de propiedad industrial. En 
cuanto a la cesión de los derechos de explotación, reproducción, publicación, exhibición 
y comunicación pública, inclusive en redes sociales, se atendrá a lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.

3. Los beneficiarios recogerán el premio personalmente, o bien, a través de persona 
expresamente autorizada por el correspondiente beneficiario.

4. Los beneficiarios procederán al reintegro del premio concedido cuando concurra 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos 
inclusive, de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

Artículo 10. Compatibilidad de los premios.

Este premio será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/1760/2007, de 11 de junio, por la que se crea el 
premio «Fidel Pagés Miravé».

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en 
la Ley 39/20015, de 1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra 
disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 154, de 28-6-2019.)
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Número 241
Normalización.—(Resolución 200/10310/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 128, de 2 de julio).—Se deroga 

el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6022.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelado por la OTAN, se deroga en el ámbito del 
Ministerio de Defensa el STANAG 6022 (Edición 2) «Adopción de un Boletín estándar de 
datos meteorológicos en puntos de rejilla»

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 21 de junio de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 242
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 128 y 143, de 2 y 23  de 

julio).—Texto enmendado de los Anejos A y B del Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de 
mercancías peligrosas por carretera (ADR 2019) con las Enmiendas adoptadas durante las sesiones 100.™, 
101.™, 102.™, 103.™ y 104.™ del Grupo de trabajo de transportes de mercancías peligrosas de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 154 y 172, de 28 de junio y 19 de julio de 2019.
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Número 243
Homologaciones.—(Resolución 320/38186/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 131, de 5 de julio).—Se 

renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por IMI Systems Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa «Guardian Homeland Securit S.A.», en nombre y representación de la empresa 
IMI Systems Ltd., con domicilio social en Boulevard Bialik, 64, Ramat Hasharon (Israel), 
para la renovación de la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario 
(NDN AC/225-126A), fabricado en su factoría ubicada en Nazareth Illit (Israel).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y su 
proceso de fabricación, según lo exigido por el Reglamento de homologación de productos 
de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010 
de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado cartucho concedida mediante Resolución 320/38101/2012, de 16 de julio, y 
renovada mediante Resolución 320/38187/2016, de 2 de diciembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 21 de junio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 158, de 3-7-2019.)
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Número 244
Homologaciones.—(Resolución 320/38187/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 131, de 5 de julio).—Se 

renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum fabricado por IMI Systems Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Guardian Homeland Securit S.A., en nombre y representación de la empresa IMI 
Systems Ltd., con domicilio social en Boulevard Bialik, 64, Ramat Hasharon (Israel), para 
la renovación de la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum (NDN AC/116-XIIA), 
fabricado en su factoría ubicada en Nazareth Illit (Israel),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado producto concedida mediante Resolución 320/38100/2012, de 16 de julio, y 
renovada mediante Resolución 320/38188/2016, de 2 de diciembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 21 de junio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 158, de 3-7-2019.)
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Número 245
Publicaciones.—(Resolución 513/10709/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 132, de 8 de julio).—Se aprueba 

la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. SOTAS IP. (MI-507), que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. 
SOTAS IP. (MI-507), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 1 de julio de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, 
Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 246
Ayudas.—(Orden DEF/738/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 133, de 9 de julio).—Se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas para la formación de idiomas para personal militar del 
Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

El conocimiento de idiomas es un requisito imprescindible para poder operar en 
escenarios internacionales. Los compromisos de España obligan a que el personal del 
Ejército de Tierra adquiera y mantenga un buen nivel en al menos un segundo idioma. Esto 
supone un esfuerzo personal que hay que compaginar con el trabajo cotidiano que realizan 
nuestros profesionales, suponiendo, en muchos casos, un importante coste económico. 
Dicha formación, realizada de forma particular, supone un beneficio para el conjunto de 
las Fuerzas Armadas al adquirir las competencias imprescindibles para el cumplimiento 
de las misiones encomendadas al Ejército de Tierra fuera del territorio nacional. Por ello, 
se sintió la necesidad de apoyar al personal militar con ayudas que alivien el perjuicio por 
los gastos ocasionados a título personal. Dichas ayudas suponen, finalmente, un modesto 
incremento en la motivación de nuestro personal.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en los años precedentes, así como las 
disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dicta esta orden ministerial 
al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que habilita al titular del 
Departamento ministerial correspondiente para el establecimiento, por orden ministerial, 
de las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones, incluyéndose las ayudas 
económicas objeto de esta regulación.

Este proyecto se adecua a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas. En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, esta 
orden ministerial busca hacer frente a las necesidades del Ejército de Tierra de disponer de 
personal con los niveles de idiomas requeridos para determinados puestos, con el menor 
gasto posible para la administración. En cuanto al principio de proporcionalidad, estas 
ayudas permitirán aumentar el número de personal con niveles de idiomas acreditados, 
sin limitar derechos ni imponer obligaciones, más allá de las imprescindibles, a los 
destinatarios. Se trata de reembolsar a los interesados el esfuerzo económico realizado 
para mejorar su formación. En cuanto a la seguridad jurídica, esta norma va en consonancia 
con el resto del marco jurídico existente concerniente a este campo. De acuerdo al 
principio de transparencia, y como se expone en el cuerpo de la norma, el proceso 
será público, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín del 
Ministerio de Defensa» y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. El principio de 
eficiencia se ha buscado reduciendo al mínimo las cargas administrativas y potenciando 
los medios electrónicos para presentar y tramitar solicitudes. Esta norma está supeditada 
al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta orden ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas económicas a conceder al personal militar del Ejército de Tierra 
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y Cuerpos Comunes que presten servicio en la estructura del Ejército de Tierra, que esté o 
haya cursado, durante cada periodo académico anual, estudios de los idiomas de interés 
para las Fuerzas Armadas en Escuelas Oficiales de Idiomas, en centros de lenguas de 
cualesquiera de las Universidades españolas, en instituciones oficiales tuteladas por los 
Ministerios de Cultura de aquellos países cuyas lenguas son de interés para las Fuerzas 
Armadas o en otros centros de idiomas.

Los cursos de idiomas podrán ser presenciales (clases particulares o colectivas) u 
online. En ningún caso, el coste del material didáctico, los gastos de alojamiento y de 
manutención de los cursos con régimen de inmersión, serán objeto de la ayuda.

2. La finalidad es mejorar, mantener y oficializar la acreditación de los niveles de 
competencia lingüística alcanzados a título personal por miembros del Ejército de Tierra 
mediante la formación a través de cursos específicos de idiomas.

Artículo 2. Idiomas y destinos de las ayudas.

Los idiomas a subvencionar serán los considerados de interés para las Fuerzas 
Armadas: Inglés, francés, alemán, italiano, portugués, árabe y ruso.

Las ayudas se destinarán a sufragar los costes de:

- Matrícula.
- Clases.
- Tasas para satisfacer los derechos de exámenes.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de las ayudas a los que se refieren estas 
bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es la Dirección 
de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina del Ejército de Tierra.

2. El Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército 
de Tierra dictará la resolución en el procedimiento de concesión de las ayudas para 
la formación de idiomas por delegación del titular del Ministerio de Defensa, según se 
establece en la disposición adicional única.

Artículo 5. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas para la formación de idiomas se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el Teniente General Jefe del Mando 
de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, en virtud de la competencia delegada 
por el titular del Ministerio de Defensa en la disposición adicional única. La convocatoria 
deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

2. En la convocatoria se desarrollará el procedimiento para la concesión de las ayudas 
y determinará, entre otros aspectos, los requisitos que deberán reunir los solicitantes y 
la forma de acreditarlos, el formato de presentación de la documentación requerida, la 
cuantía máxima individualizada de la subvención, que será de 500 euros, y cuantos detalles 
adicionales sean precisos.
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3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan las ayudas y 
la cuantía total máxima de las ayudas convocadas, acreditándose previamente la existencia 
de crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su fiscalización previa 
en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se indique en la convocatoria, y 
deberán ir dirigidas, por conducto reglamentario, a la Dirección de Enseñanza, Instrucción, 
Adiestramiento y Evaluación (Sección de Idiomas).

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes deberán presentarse por medios electrónicos a través de la sede electrónica 
central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento.

1. Tendrá 1.ª prioridad, el personal que acredite una mejora en sus niveles SLP, bien 
por examen o por convalidación, ordenados por el siguiente orden de preferencia de 
idiomas: Inglés, francés, árabe, ruso, alemán, italiano y portugués. Dicha acreditación 
deberá haberse hecho efectiva durante el plazo y con arreglo a lo establecido en la 
convocatoria.

2. Tendrá 2.ª prioridad el resto de solicitantes, ordenados por el siguiente orden de 
preferencia de idiomas: Inglés, francés, árabe, ruso, alemán, italiano y portugués.

En caso de igualdad se ordenarán por el mayor nivel acreditado según la tabla de 
convalidaciones de la Instrucción 77/2012, de 15 de octubre, y de la Instrucción 9/2013, 
de 12 de febrero, y de persistir la igualdad se ordenarán de mayor a menor edad.

Artículo 8. Consideraciones particulares del procedimiento y recursos.

1. El órgano colegiado, estará compuesto por tres miembros de la Dirección 
de Enseñanza, al menos uno de ellos de la Sección de Idiomas, y será fijado en la 
correspondiente convocatoria. Formulará el informe en que se concrete la valoración de las 
solicitudes. El funcionamiento del órgano colegiado se ajustará a las previsiones contenidas 
en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. El órgano colegiado será atendido con los medios 
personales y materiales con los que cuenta actualmente el órgano al que se adscribe.

2. Los solicitantes que opten a la subvención, deberán justificar adecuadamente los 
gastos realizados en concepto de cursos o tasas de examen, presentando las facturas 
correspondientes en el plazo y procedimiento marcado por la convocatoria, y según los 
cuales se les asignará la cuantía de la subvención hasta el máximo fijado en el artículo 5.2.

3. El órgano instructor será competente para realizar la propuesta provisional de 
resolución, que notificará a los interesados, a través de medios electrónicos en la forma que 
establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones. 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva al Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina. Esta propuesta de resolución definitiva deberá expresar el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

4. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
que los alumnos militares designados concurrentes cumplen todos los requisitos precisos 
para poder acceder al curso.
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5. Las subvenciones serán otorgadas, a la vista de la propuesta definitiva de resolución, 
mediante resolución motivada del Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, que se 
dictará en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta definitiva 
de resolución, y que se notificará a los interesados, a través de medios electrónicos, en el 
plazo máximo de sesenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del extracto de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En 
dicha resolución se hará referencia expresa a la desestimación de las solicitudes a las 
que no se ha concedido la subvención, tal y como se establece en el artículo 25.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las subvenciones concedidas se publicarán en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» y en la página web del Ejército de Tierra. Si al vencimiento del 
plazo máximo no se hubiese notificado la resolución a los interesados, las solicitudes se 
entenderán desestimadas por silencio administrativo.

6. Estas subvenciones serán incompatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de 
Defensa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de  lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en 
los artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

7. Se establece como criterio de graduación de los posibles incumplimientos, que 
procederá no realizar el pago de la totalidad de la ayuda concedida cuando la obtención 
de la concesión de la ayuda se hubiera obtenido falseando las condiciones requeridas u 
ocultando aquellas que impidan su concesión.

8. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que lo otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria. Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
Administraciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, o que el 
importe supere el coste total de la actividad subvencionada que desarrollará el personal 
beneficiario, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o, en su caso, 
a su revocación.

Artículo 9. Requisitos y obligaciones de los participantes y los beneficiarios.

1. Podrá optar a estas ayudas el personal militar profesional del Ejército de Tierra y de 
los Cuerpos Comunes destinado en el Ejército de Tierra, que se encuentre en situación 
de servicio activo, así como los alumnos de los centros docentes militares.

2. Los solicitantes aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.

3. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la 
demás normativa que pudiera resultar de aplicación.

4. Los beneficiarios procederán al reintegro de la ayuda concedida cuando concurra 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos 
inclusive, de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su Reglamento.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se delega 
en el Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra 



246
851

las competencias previstas, respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, para aprobar la convocatoria y conceder las ayudas económicas 
convocadas al amparo de las bases reguladoras establecidas por esta orden ministerial –y 
que incluirá, con carácter previo, la aprobación y el compromiso del gasto correspondiente 
por parte del Jefe del órgano económico-administrativo con la disponibilidad presupuestaria 
adecuada, en los términos previstos en el artículo 34, apartados 1 y 2, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre–, así como la competencia para la resolución del procedimiento de 
reintegro, contemplada en el artículo 41.1 de la misma ley.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del 
Ejército de Tierra para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación de 
lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 160, de 5-7-2019.)
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Número 247
Becas.—(Orden DEF/739/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 133, de 9 de julio).—Se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de becas para la obtención del Certificado de Profesionalidad de 
Transporte Sanitario.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Certificado de Profesionalidad de Transporte Sanitario, es uno de los certificados 
de profesionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que 
se regulan los certificados de profesionalidad. Este certificado está incluido en la familia 
Sanidad, tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y es expedido por los 
órganos competentes, entre los que se encuentra Cruz Roja Española.

La formación en Cruz Roja Española se desarrolla, desde sus inicios, para capacitar 
a sus miembros y lograr una intervención más eficaz, como una manera de formar y 
sensibilizar a la población en sus áreas de actuación y para facilitar la inserción de los 
colectivos vulnerables. A lo largo del tiempo ha evolucionado en función de las necesidades 
y demandas de la población. En todos estos años, la formación ha adquirido una gran 
importancia en la organización, el volumen anual de alumnos en las diferentes áreas se 
sitúa actualmente en torno a 260.000, decenas de miles de horas, miles de acciones y 
centenares de docentes y personal administrativo a su servicio y decenas de centros de 
formación autonómicos, provinciales y locales en todo el territorio nacional.

El Certificado de Profesionalidad de Transporte Sanitario consta de cuatro módulos 
formativos y uno práctico, que suman una carga lectiva de 560 horas. Con la obtención 
del certificado de profesionalidad se alcanzan las siguientes competencias:

- Mantener preventivamente el vehículo sanitario y controlar la dotación del mismo.
- Prestar al paciente soporte vital básico y apoyo al soporte vital avanzado.
- Trasladar al paciente al centro sanitario útil.
- Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis.

La formación que se adquiere al obtener este Certificado de Profesionalidad garantiza 
el apoyo sanitario a las Unidades, proporcionado, al mismo tiempo, al personal sanitario 
de tropa que lo obtenga una titulación homologada con pleno respaldo legal.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En cuanto a los principios de necesidad y 
eficacia, esta orden ministerial busca satisfacer la necesidad perentoria del Ejército de Tierra 
de disponer de personal no facultativo adecuadamente formado en el campo sanitario para 
poder llevar a cabo con seguridad las actividades de instrucción y adiestramiento de las 
unidades. En cuanto al principio de proporcionalidad, estas ayudas permitirán alcanzar 
el umbral mínimo necesario de personal formado en este campo, sin limitar derechos ni 
imponer obligaciones, más allá de las imprescindibles, a los destinatarios; más aún se les 
proporcionará subvencionada una formación de calidad y regulada en el ámbito civil. En 
cuanto a la seguridad jurídica, esta norma va en consonancia con el resto del marco jurídico 
existente concerniente a este campo. De acuerdo al principio de transparencia, y como 
se expone en el cuerpo de la norma, el proceso será público, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín del Ministerio de Defensa» y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. El principio de eficiencia se ha buscado reduciendo al mínimo 
las cargas administrativas y potenciando los medios electrónicos para presentar y tramitar 
solicitudes. Esta norma está supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
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con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta Orden ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de becas a conceder al personal del Ejército de Tierra (ET) que vaya a cursar 
estudios de formación para la obtención del Certificado de Profesionalidad de Transporte 
Sanitario impartidos por Cruz Roja Española.

2. La finalidad de estas becas es mejorar la formación sanitaria del personal de tropa, 
de la rama operativa, de las Unidades del ET.

Artículo 2. Cursos Cruz Roja Española.

1. La colaboración iniciada en 2004 con el Convenio Marco firmado por el Ministerio 
de Defensa y Cruz Roja Española, y los sucesivos Planes de Acción renovados año a 
año desde entonces, ha permitido un intercambio formativo constante entre las dos 
instituciones.

2. Cruz Roja Española organiza cursos para la obtención del Certificado de 
Profesionalidad de Transporte Sanitario en los centros de formación que dispone en 
diferentes localidades del territorio nacional.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de las becas a las que se refieren estas 
bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es el Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra.

2. El Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de 
Tierra dictará resolución en el procedimiento de concesión de las becas para la obtención 
del Certificado de Profesionalidad de Transporte Sanitario por delegación del titular del 
Ministerio de Defensa, según se establece en la disposición adicional única.

Artículo 5. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de las becas para la obtención del Certificado 
de Profesionalidad de Transporte Sanitario se iniciará de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina en virtud de 
la competencia delegada por el titular del Ministerio de Defensa en la disposición adicional 
única. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa».

2. Las correspondientes convocatorias desarrollarán el procedimiento para la 
concesión de las becas y determinará, entre otros aspectos, localidades donde se 
impartirán los cursos, número de becas por localidad, fecha de los cursos y programa, y 
cuantos detalles adicionales sean precisos.
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3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan las becas, 
acreditándose previamente la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como la 
aprobación del gasto y su fiscalización previa en los términos previstos en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 6. Cuantía de las becas.

Las cuantías de las becas, así como la forma de pago, prevista en 1300 euros por 
alumno, se confirmará en la correspondiente convocatoria para la obtención del Certificado 
de Profesionalidad de Transporte Sanitario atendiendo a los precios marcados por la Cruz 
Roja Española.

Artículo 7. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se indique en la convocatoria, y 
deberán ir dirigidas, por conducto reglamentario, al Mando de Adiestramiento y Doctrina 
del Ejército de Tierra.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes deberán presentarse por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica 
Central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las becas y ponderación.

Con los criterios que se exponen a continuación se pretende facilitar el acceso a 
estas becas al personal que, según la Plantilla Orgánica, requiera de formación sanitaria, 
ponderando en la selección criterios que permitan atender las prioridades del Ejército de 
Tierra.

a) Criterios:

1.º Destino.
2.º Edad.
3.º Formación.

En caso de igualdad de puntuación derivada de la aplicación de los criterios 
establecidos, se asignarán las plazas por orden de antigüedad de los solicitantes, de 
mayor a menor antigüedad.

La concesión de ayudas estará condicionada a la disponibilidad de las plazas 
convocadas por localidad.

b) Ponderación:

1.º Destino:

- Personal encuadrado en un puesto que según Plantilla Orgánica requiera de 
formación sanitaria, se valorará con 20 puntos.

- Personal destinado en una Unidad del Ejército de Tierra ubicada en la misma 
provincia en la que se realice el curso, se valorará con 15 puntos.

- Personal destinado en una Unidad de la Fuerza, se valorará con 10 puntos.

2.º Edad:

- Menos de 29 años: 10 puntos.
- Entre 30-32 años: 8 puntos.
- Entre 33-35 años: 5 puntos.
- Entre 36-38 años: 0 puntos.

Se tendrá en cuenta la edad que se cumple en el mismo año que se convoca el curso.
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3.º Formación:

Carné Militar de Conducir Clase C: 3 puntos.

Artículo 9. Consideraciones particulares del procedimiento y recursos.

1. El órgano colegiado, estará compuesto por tres miembros de la Dirección de 
Enseñanza, y será fijado en la correspondiente convocatoria. Formulará el informe en que 
se concrete la valoración de las solicitudes. El funcionamiento del órgano colegiado se 
ajustará a las previsiones contenidas en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El órgano colegiado 
será atendido con los medios personales y materiales con los que cuenta actualmente el 
órgano administrativo al que se adscribe.

2. El órgano instructor será competente para realizar la propuesta provisional de 
resolución, que notificará a los interesados, a través de medios electrónicos en la forma 
que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días hábiles para 
presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por 
los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva al Jefe del Mando 
de Adiestramiento y Doctrina. Esta propuesta de resolución definitiva deberá expresar 
el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

3. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
que los alumnos militares designados concurrentes cumplen todos los requisitos precisos 
para poder acceder al curso.

4. Las subvenciones serán otorgadas, a la vista de la propuesta definitiva de resolución, 
mediante resolución motivada del Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, que se 
dictará en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta definitiva 
de resolución, y que se notificará a los interesados, a través de medios electrónicos, en el 
plazo máximo de sesenta días hábiles contados del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En dicha 
resolución se hará referencia expresa a la desestimación de las solicitudes a las que no 
se ha concedido la subvención, tal y como se establece en el artículo 25.3 de la LGS. Las 
subvenciones concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y en la 
página web del Ejército de Tierra. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución legítima a los interesados para entender que su solicitud ha sido desestimada 
por silencio administrativo.

5. Estas subvenciones serán incompatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

6. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de 
Defensa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en los 
artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

7. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos para determinar la 
cantidad que se minorará o reintegrará serán los siguientes:
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Procederá la devolución de la totalidad de la ayuda concedida, en los siguientes 
casos:

1.º En caso de que no se presente certificado oficial de asistencia en un plazo superior 
a tres meses desde que finalice el curso.

2.º En caso de que no se presente la superación del curso en un plazo superior a tres 
meses desde que finalice el mismo.

3.º La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas u ocultando 
aquellas que impidan su concesión.

8. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que lo otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria. Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
administraciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, o que el 
importe supere el coste total de la actividad subvencionada que desarrollará el personal 
beneficiario, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o, en su caso, 
a su revocación.

Artículo 10. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Podrán solicitar las ayudas el personal militar de tropa del ET que cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Destinado en Unidades del ET, agrupación de especialidades operativas, en 
situación de Servicio Activo.

b) Que tenga concedido compromiso de larga duración.
c) Con edad igual o inferior a 38 años.
d) Que tenga en vigor el permiso militar de conducir clase B.
e) Que tenga superado el Test General de la Condición Física.
f) Que cumpla al menos uno de los siguientes requisitos:

1.º Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
2.º Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del módulo 

o módulos formativos y/o del certificado de profesionalidad al que desea acceder.
3.º Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la familia 

profesional de sanidad.
4.º Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio.
5.º Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

Deberán cumplir los requisitos marcados en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones 38/2003.

2. Las becas no podrán ser solicitadas por personal que tenga previsto un cambio de 
situación o misión en el extranjero durante la realización del curso.

3. Los peticionarios aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.

4. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

5. Los beneficiarios procederán al reintegro del importe de la beca concedida cuando 
concurra alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 
a 43, ambos inclusive, de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se delega 
en el Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra 
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las competencias previstas, respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, para aprobar la convocatoria y conceder las becas convocados al 
amparo de las bases reguladoras establecidas por esta orden ministerial –y que incluirá, 
con carácter previo, la aprobación y el compromiso del gasto correspondiente por parte del 
jefe del órgano económico-administrativo con la disponibilidad presupuestaria adecuada, 
en los términos previstos en el artículo 34, apartados 1 y 2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre–, así como la competencia para la resolución del procedimiento de reintegro, 
contemplada en el artículo 41.1 de la misma ley.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 39/20015, de 1 de octubre, 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del 
Ejército de Tierra para dictar cuantas instrucciones y resoluciones sean necesarias para la 
aplicación de lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 160, de 5-7-2019.)
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Número 248
Subvenciones.—(Orden DEF/740/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 133, de 9 de julio).—Se establecen 

las bases reguladoras para concesión de subvenciones para la realización del curso para la obtención del 
Título de Experto en Prevención y Gestión de Crisis Internacionales.

MINISTERIO DE DEFENSA

El título de Experto en Prevención y Gestión de Crisis Internacionales es un programa 
de postgrado que organiza el Instituto de Estudios Internacionales y Europeos «Francisco 
de Vitoria» de la Universidad Carlos III de Madrid, con la colaboración y asesoramiento de 
la Escuela de Guerra del Ejército de Tierra (EGET).

El inicio de la colaboración entre ambas instituciones se remonta al año 1994, en el 
cual la Universidad Carlos III de Madrid y el Ministerio de Defensa firmaron un Acuerdo 
marco de colaboración en el campo de las investigaciones de las tecnologías de interés 
común para ambas instituciones. Sin embargo, amparado por la cláusula segunda de dicho 
Acuerdo, que recoge que se favorecerá el intercambio de personal, realización conjunta 
de cursos, publicaciones, etc., esta colaboración académica se ha ido centrando en el 
ámbito de las Humanidades.

En el año 2002 se firma un nuevo Acuerdo de colaboración entre la Universidad 
Carlos III y el Ministerio de Defensa con el objeto de favorecer la realización de actividades de 
interés común, acrecentar la relación entre las dos instituciones y estrechar lazos de amistad 
y conocimiento entre ambas, que se materializa en la participación de profesores y alumnos 
de ambas instituciones en actividades de enseñanza con amplio margen de aplicación, 
investigación e intercambio científico, la cooperación en el ámbito de la capacitación 
pedagógica y el intercambio de publicaciones y acceso a fondos no reservados.

Esta colaboración entre la Universidad Carlos III y la EGET ha dado lugar, entre otras 
actividades, a los cursos para la obtención del ya citado título de experto, que en la actualidad 
cuenta con catorce ediciones, y al que asisten tanto estudiantes civiles como militares.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en la organización y el desarrollo 
de los cursos para la obtención del título de Experto en Prevención y Gestión de Crisis 
Internacionales, así como las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se dicta esta Orden ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, que habilita al titular del Departamento ministerial correspondiente 
para el establecimiento, por Orden ministerial, de las bases reguladoras de la concesión 
de las subvenciones, incluyéndose el título objeto de esta regulación en el ámbito de 
aplicación de la ley.

Esta Orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En cuanto a los principios de necesidad y 
eficacia, esta Orden ministerial busca mejorar la colaboración en el campo de la cultura 
de la defensa mediante la participación de personal militar, con la experiencia adecuada, 
en los cursos correspondientes a la obtención de este título. En cuanto al principio de 
proporcionalidad, estas ayudas permitirán lograr elevados objetivos en el campo de 
la cultura de la defensa, sin limitar derechos ni imponer obligaciones, más allá de las 
imprescindibles, a los destinatarios; al mismo tiempo los interesados obtienen un título 
de una prestigiosa universidad. En cuanto a la seguridad jurídica, esta norma va en 
consonancia con el resto del marco jurídico existente concerniente a este campo. De 
acuerdo al principio de transparencia, y como se expone en el cuerpo de la norma, el 
proceso será público, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
del Ministerio de Defensa» y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. El principio 
de eficiencia se ha buscado reduciendo al mínimo las cargas administrativas y potenciando 
los medios electrónicos para presentar y tramitar solicitudes. Esta norma está supeditada 
al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de Derechos y Deberes de los Miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta Orden ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización del curso para la obtención del título de 
Experto en Prevención y Gestión de Crisis Internacionales para el personal militar.

2. La finalidad del título es favorecer la cooperación cívico-militar a través de la 
exposición de las posibilidades y servidumbres de la intervención de las Fuerzas Armadas, 
bajo mandato, en las crisis internacionales.

Artículo 2. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la gestión de las subvenciones a las que se 
refieren estas bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 3. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar el procedimiento es el Mando de Adiestramiento 
y Doctrina del Ejército de Tierra.

2. El órgano competente para instruir el procedimiento es la Dirección de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

3. El Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina dictará resolución en el 
procedimiento de designación de los alumnos militares concurrentes al curso por delegación 
del titular del Ministerio de Defensa, según se establece en la disposición adicional primera.

Artículo 4. Convocatoria.

1. El procedimiento para la designación de los alumnos militares concurrentes al 
curso se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el Jefe del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina, en virtud de la competencia delegada por el titular del Ministerio 
de Defensa en la disposición adicional primera. La convocatoria deberá publicarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

2. En los artículos 5, 7, 8 y 9 de la presente Orden se establecen las consideraciones 
generales sobre el procedimiento para la designación de los alumnos, plazo para presentar 
las solicitudes y se determinan los requisitos que deben reunir los participantes. En la 
correspondiente convocatoria, se proporcionará la información adicional que se precise 
para efectuar las solicitudes.

3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan las 
subvenciones, acreditándose previamente la existencia de crédito adecuado y suficiente, 
así como la aprobación del gasto y su fiscalización previa en los términos previstos en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.



248
860

Artículo 5. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán y tramitarán en la forma que se indica en estas bases 
reguladoras y en la convocatoria, y deberán ir dirigidas, por conducto reglamentario, al 
General Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes deberán presentarse por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica 
Central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 6. Procedimiento de aprobación del gasto y pago.

1. Las cuantías de las subvenciones, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias, 
serán de un importe máximo de 2.000 € por alumno matriculado. La resolución de 
concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

2. El abono de las matrículas correrá a cargo de la EGET, la cual, de acuerdo con la 
naturaleza de la subvención, podrá realizarlo como pago anticipado con carácter previo 
a la justificación. De acuerdo a lo establecido en el artículo 17.3.k) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, relativo al régimen de garantías, los beneficiarios que no completen el 
título deberán reintegrar el importe de este pago anticipado.

3. A la finalización del plazo de matriculación la Universidad Carlos III facilitará a la 
EGET certificado de los alumnos matriculados.

Artículo 7. Criterios objetivos de designación de alumnos militares concurrentes y 
ponderación.

Los criterios a seguir para la selección de solicitantes son los siguientes:
Estudios o cursos, militares y civiles, relacionados con el contenido del curso. Títulos 

civiles: Título de Doctor: 3 puntos, título de Máster: 2 puntos, título de Grado o Licenciado: 
1,5 puntos, título de Diplomado: 1 punto. Cursos militares de los considerados de Altos 
Estudios Militares y de la enseñanza de perfeccionamiento con carácter de especialización 
considerados en la Norma General 01/2012 de relación de cursos a tener en cuenta en 
los procesos de evaluación del personal del Ejército de Tierra valorándose multiplicados 
por 0,1.

Experiencia internacional (multiplicando por 0,5 puntos el número de años que haya 
ocupado destino internacional y por 0,25 cada misión en que haya formado parte de un 
contingente en operaciones fuera de territorio nacional).

Perfil de idiomas (1 punto por perfil 2.2.2.2 y se sumará 0,2 por cada incremento de 
un nivel, o 0,1 por un incremento «+», en cada uno de los perfiles).

Aplicación de las materias del curso al destino actual y/o al perfil de carrera (se 
valorarán los destinos que ocupen los solicitantes en determinadas Unidades y Organismos 
con 2 puntos).

Artículo 8. Consideraciones particulares del procedimiento.

1. El órgano colegiado estará formado por tres miembros de la Escuela de Guerra y 
será publicado en la correspondiente convocatoria. Este formulará el informe en que se 
concrete la evaluación de las solicitudes.

2. El órgano instructor será competente para realizar la propuesta provisional 
de resolución, que notificará a los interesados, a través de medios electrónicos en la 
forma que se determine en la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días para 
presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por 
los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva al Jefe del Mando 
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de Adiestramiento y Doctrina. Esta propuesta de resolución definitiva deberá expresar 
el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

3. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
que los alumnos militares designados concurrentes cumplen todos los requisitos precisos 
para poder acceder al curso.

4. La asistencia de alumnos militares concurrentes al curso será otorgada, a la vista de 
la propuesta provisional de resolución, mediante resolución motivada del Jefe del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina, que se dictará en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de 
elevación de la propuesta de resolución, y que se notificará a los interesados, a través de 
medios electrónicos, en el plazo máximo de sesenta días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». En dicha resolución se hará referencia expresa a la desestimación 
de las solicitudes a las que no se ha concedido la subvención, tal y como se establece 
en el artículo 25.3 de la LGS. Las subvenciones concedidas se publicarán en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» y en la página web del Ejército de Tierra. Al vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado la resolución a los interesados, se entenderá como 
desestimada la solicitud por silencio administrativo.

5. Estas subvenciones serán incompatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

6. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de 
Defensa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en los 
artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

7. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos para determinar la 
cantidad que se minorará o reintegrará serán los siguientes:

Procederá la devolución de la totalidad de la ayuda concedida, en los siguientes 
casos:

a) En caso de que no se presente certificado oficial de asistencia en un plazo superior 
a tres meses desde que finalice el curso.

b) En caso de que no se presente la superación del curso en un plazo superior a tres 
meses desde que finalice el mismo.

c) La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas 
que impidan su concesión.

8. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que lo otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria. Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
administraciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, o que el 
importe supere el coste total de la actividad subvencionada que desarrollará el personal 
beneficiario, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o, en su caso, 
a su revocación.
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Artículo 9. Requisitos y obligaciones de los solicitantes.

1. Los solicitantes serán Oficiales del Ejército de Tierra de cualquier Cuerpo y Escala, 
Oficiales de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas destinados en Unidades 
Centros u Organismos del Ejército de Tierra y Suboficiales y Tropa del Ejército de Tierra 
de cualquier Cuerpo en posesión del título de una Ingeniería Superior, Licenciatura, 
Diplomatura o Grado Universitario, o título equiparable. Deben cumplir los requisitos 
marcados en el artículo 13 de la Ley 28/2003.

2. A los efectos que determina el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición 
militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por el Real 
Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, la obtención del título no tiene ninguna servidumbre 
de tiempo de servicios efectivos mínimos a efectos de renuncia a la condición militar.

3. Por aplicación del apartado 2 de la norma vigésima quinta de la Orden DEF/464/2017, 
de 19 de mayo, este curso no tiene servidumbre de ocupación de destinos.

4. La Universidad Carlos III de Madrid será quien otorgue el título académico de 
Experto en Prevención y Gestión de Crisis Internacionales.

5. Los participantes aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.

6. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

7. Los beneficiarios procederán al reintegro de la matrícula cuando concurra alguna 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, rigiéndose 
el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos inclusive, 
de la citada ley y en los artículos 94 y 95 de su Reglamento.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
delega en el Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina las competencias previstas, 
respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para 
aprobar la convocatoria y designar a los alumnos militares concurrentes al curso, al amparo 
de las bases reguladoras establecidas por esta Orden ministerial –incluyendo la aprobación 
y el compromiso del gasto correspondiente, en los términos previstos en el artículo 34, 
apartados 1 y 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre–, así como la competencia para la 
resolución del procedimiento de reintegro, contemplada en el artículo 41.1 de la misma ley.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta Orden ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina para dictar cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 160, de 5-7-2019.)
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Número 249
Publicaciones.—(Resolución 513/10823/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 133, de 9 de julio).—Se aprueba 

la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Combate subterráneo (MI-102), 
que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 2 de julio de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, 
Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 250
Buques.—(Resolución 600/10925/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 134, de 10 de julio).—Se cambia la 

Base de Estacionamiento del Transporte Ligero «Contramaestre Casado» (A-01).

ARMADA

El cambio de base del Transporte Ligero «Contramaestre Casado» (A-01) de su actual 
emplazamiento en la Base Naval de la Carraca a la Base Naval de Rota facilita su empleo 
operativo y ofrece mayores oportunidades de adiestramiento.

Desde el punto de vista logístico de las capacidades de la Base Naval de Rota, el 
cambio de estacionamiento se considera viable.

Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo  3 del Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se desarrolla la estructura básica de las 
Fuerzas Armadas.

DISPONGO:

Primero. Establecer a partir del 1 de noviembre de 2019, la Base de Estacionamiento 
del Transporte Ligero «Contramaestre Casado» (A-01) en la Base Naval de Rota.

Segundo. Se le asigna nuevo CIU: 67212316 al Transporte Ligero «Contramaestre 
Casado».

Tercero. Al personal afectado le será de aplicación lo dispuesto en el apartado sexto 
de la Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Jefe de Estado Mayor de la Armada, por 
la que se establecen las normas para el personal militar profesional de la Armada afectado 
por la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de Unidades, Centros 
u Organismos (UCO) de la Armada.

Cuarto. Por parte de las Autoridades que corresponda se procederá a efectuar la 
adaptación orgánica del personal destinado como dotación al nuevo CIU.

Madrid, 3 de julio de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
Esteban López Calderón.
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Número 251
Normalización.—(Resolución 200/11185/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 136, de 12 de julio).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7106.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG  7106 
GGS (Edición 3) «Características del oxígeno respirable líquido y gaseoso, presiones de 
suministro, mangueras y acoplamientos de llenado–AAGSP-02, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7106 GGS 
(Edición 3) –AAGSP-02, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 10 de julio de 2019.

Madrid, 25 de junio de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 252
Funciones del Empleo de Cabo Mayor.—(Orden Ministerial 34/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 137, 

de 15 de julio).—Se modifica la Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 
funciones, cometidos y facultades del empleo de Cabo Mayor.

MINISTERIO DE DEFENSA

El empleo de Cabo Mayor fue creado por la Ley 17/1999, de 18 de mayo, del régimen 
de personal de las Fuerzas Armadas, con el objetivo de completar la trayectoria de la escala 
de Tropa y Marinería, dentro del proceso de profesionalización de las Fuerzas Armadas, 
permitiendo la máxima realización profesional del personal de esta escala y estableciéndose 
dicho empleo como referente permanente para la misma.

Desde su implantación, la figura del Cabo Mayor se ha consolidado en esa posición 
de referencia, fruto de la profesionalidad y excelencia demostradas con el ejemplo, y la 
acreditación de las virtudes propias del comportamiento militar, por parte de quienes 
ostentan dicho empleo.

A raíz de ello, se promulgó la Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la 
que se regulan las funciones, cometidos y facultades del empleo de Cabo Mayor. Así, se 
reconocieron y desarrollaron las mismas, además de regular los criterios para determinar 
los puestos que corresponden en las plantillas orgánicas al personal que ostenta dicho 
empleo y las facultades que el mismo les confiere.

Con esta modificación, se amplía a la totalidad de la Casa de Su Majestad el Rey 
y a la Unidad Militar de Emergencias, como unidades cuyas plantillas orgánicas podrán 
acoger vacantes de Cabo Mayor.

Esta orden ministerial se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los 
cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y 
la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue remitido a las 
asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40 
de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de 
las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la 
citada ley orgánica, ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas. En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la 
que se regulan las funciones, cometidos y facultades del empleo de Cabo Mayor.

Se modifican los párrafos b) y c) del artículo 5.1 de la Orden Ministerial 57/2014, de 
28 de noviembre, por la que se regulan las funciones, cometidos y facultades del empleo 
de Cabo Mayor, quedando redactados como sigue:

«b) Estado Mayor de la Defensa y Casa de Su Majestad El Rey.
c) Cuartel General, Fuerza y Apoyo a la Fuerza del Ejército de Tierra, de la Armada 

y del Ejército del Aire; Unidad Militar de Emergencias, así como en cuarteles generales y 
fuerzas de carácter multinacional.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 8 de julio de 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 253
Viviendas Militares.—(Orden Ministerial 35/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 137, de 15 de julio).—Se  

fijan las cuantías de las compensaciones económicas, se identifican como una única localidad determinadas 
áreas geográficas y se dan normas para su aplicación.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 3.1 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad 
geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, y, en su desarrollo, el artículo 62.1 
del vigente Estatuto del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa (INVIED O.A.), aprobado por el Real Decreto 1080/2017, de 
29 de diciembre, en adelante el Estatuto, establece que la cuantía de la compensación 
económica será fijada cada año por Orden del Ministro de Defensa, teniendo en cuenta 
los precios del mercado de alquiler de viviendas en las diferentes localidades y las 
equivalencias entre los empleos militares y los grupos/subgrupos de clasificación de los 
funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas.

Respecto a la definición de localidad y área geográfica, el artículo 58 del Estatuto 
establece que el Ministro de Defensa, a propuesta del Consejo Rector del INVIED O.A, y 
previo informe de los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos, podrá identificar como una 
única localidad el área geográfica formada por dos o más términos municipales, en función 
de su razonable proximidad, posibilidades de comunicación entre ellos y existencia en los 
mismos de unidades, centros u organismos del Ministerio de Defensa. Asimismo, prevé que 
para la fijación del importe de la compensación económica, el Ministro de Defensa podrá 
asociar las diferentes localidades en grupos, en función de similares condiciones relativas, 
principalmente, a la entidad de los municipios y al mercado de alquiler de las viviendas, 
así como cualesquiera otras características que en cada caso se consideren oportunas.

No obstante lo anterior, en el área geográfica definida por las provincias de Guadalajara. 
Madrid, Segovia y Toledo se generará derecho para la percepción de compensación 
económica y, por tanto tendrán la consideración de cambio de destino, las excepciones 
que figuran en el anexo II.

En esta orden ministerial se mantienen las cuantías vigentes en la actualidad, 
establecidas por la Orden Ministerial 66/2016, de 29 de noviembre, por la que se fijan las 
cuantías de las compensaciones económicas, se identifican como una única localidad 
determinadas áreas geográficas y se dan normas para su aplicación. Si bien, se establecen 
ocho grupos de localidades cuyas cuantías mensuales de compensación económica están 
reflejadas en el anexo III de esta orden, dado que se ha creado un Grupo 0, con cuantías 
superiores al Grupo 1, en el que se encuentran incluidas aquellas localidades que han 
experimentado un mayor aumento de los precios de alquiler de viviendas.

La determinación de las normas para acreditar el cambio de residencia habitual a 
los efectos de solicitud de compensación económica, es competencia del Ministro de 
Defensa, a tenor de lo dispuesto en el artículo 61 del vigente Estatuto, y se incluyen en el 
artículo 4 de esta orden ministerial, siguiendo lo establecido en la disposición adicional 
primera de la Orden DEF/2096/2015, de 29 de septiembre, por la que se fijan los términos 
y condiciones para que el militar pueda residir en un municipio distinto al de destino, 
dictada en desarrollo del artículo 23 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, teniendo en cuenta, tal como se 
manifiesta en la exposición de motivos de la citada orden, que se dictan sin perjuicio 
de los criterios que para la aplicación de lo preceptuado en dicho artículo establezca el 
INVIED O.A. En este sentido, se mantiene la circunscripción de las localidades en las que 
se puede fijar la residencia habitual para ser beneficiario de compensación económica, 
que deberá establecerse en la localidad o municipio de destino, acreditado mediante la 
correspondiente publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», o en una 
situada a una distancia máxima de 100 kilómetros de la misma. Asimismo, se mantiene la 
obligación de empadronarse.

Por su parte, los artículos 13.2.c) y 13.2.f) del Estatuto atribuyen al Pleno del Consejo 
Rector del INVIED O.A, respectivamente, las competencias de aprobar el Plan Director 
que se contiene en la disposición adicional cuarta del real decreto por el que se aprueba 
el citado Estatuto y la de proponer al Ministro de Defensa la cuantía de la compensación 
económica.
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Asimismo, el Pleno del Consejo Rector del INVIED O.A, en su reunión de fecha 18 de 
diciembre de 2018, aprobó el Plan Director para 2019, presentado por la Subsecretaría 
de Defensa, relativo al pago de la compensación económica, la adjudicación de viviendas 
militares en régimen de arrendamiento especial y la concesión de ayudas para el acceso 
a la propiedad de vivienda.

Durante su tramitación, el proyecto de disposición fue informado por las asociaciones 
profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se ha dado conocimiento del mismo al 
resto de asociaciones profesionales inscritas en el registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas y conforme al artículo  49.1.c) de la citada ley 
orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Finalmente, cabe mencionar que esta orden ministerial responde a los principios de 
buena regulación, contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Desde el punto 
de vista de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, con esta disposición se da cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 3.1 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, desarrollado en el artículo 62.1 del Estatuto 
del INVIED O.A. y a las medidas contenidas en el Plan Director para 2019, en materia de 
compensación económica, estableciendo un marco claro de actuación.

En su virtud, 

DISPONGO:

Artículo 1. Grupos de localidades.

Para la fijación de las cuantías de la compensación económica, las diferentes 
localidades quedan asociadas en los grupos que se determinan en el anexo I de esta 
orden ministerial.

Artículo 2. Áreas geográficas.

1. A efectos de los requisitos para ser beneficiario de compensación económica o 
adjudicatario de vivienda militar no enajenable en régimen de arrendamiento especial, se 
identifican como una única localidad las áreas geográficas que se especifican en el anexo 
II de esta orden ministerial.

Dentro de una misma área geográfica, el cambio de destino de una localidad a otra 
no generará derecho a iniciar un nuevo periodo para la percepción de la compensación 
económica.

No obstante lo anterior, en el área geográfica definida por las provincias de 
Guadalajara–Madrid–Segovia–Toledo se generará derecho para la percepción de la 
compensación económica y, por tanto, tendrán la consideración de cambio de destino 
las excepciones que figuran en el propio anexo II.

2. Los usuarios de vivienda militar no enajenable vinculada a destino que deban 
abandonarla por haber cambiado de destino con carácter forzoso dentro de la misma 
localidad o área geográfica, podrán solicitar compensación económica y vivienda militar, si 
reúnen los restantes requisitos. No obstante, únicamente podrá reconocérseles el derecho 
a percibir compensación económica por el periodo que resulte de descontar de los treinta 
y seis meses que fija la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad 
geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, el tiempo que hayan ocupado 
vivienda militar y el que, en su caso, hubiesen percibido compensación económica, en 
dicha localidad o área geográfica.

3. Los solicitantes de vivienda militar en régimen de arrendamiento especial que se 
encuentren incluidos en la primera y segunda lista de una localidad por cumplir todos los 
requisitos exigidos, mantendrán su derecho a permanecer en la citada lista cuando cambien 
de destino dentro de la misma localidad o área geográfica.
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Artículo 3. Fijación de la cuantía de la compensación económica.

1. Las cuantías mensuales de la compensación económica son las que se especifican 
en el anexo III de esta orden ministerial, según los grupos en los que se asocian las 
localidades de destino y las siguientes equivalencias entre los empleos militares y los 
grupos/subgrupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las administraciones 
públicas:

a) Subgrupo A-1:  General de Ejército, Almirante General o General del Aire a Teniente.
b) Subgrupo A-2:  Alférez y Suboficial Mayor a Sargento.
c) Subgrupo C-1:  Cabo Mayor a Soldado con una relación de servicios de carácter 

permanente.
d) Subgrupo C-2:  Cabo Primero a Soldado con una relación de servicios de carácter 

temporal.

2. Cuando la localidad en la que el interesado preste sus servicios o desarrolle sus 
actividades, por la cual se tenga derecho a percibir la compensación económica, no figure 
en el anexo I de esta orden ministerial, le corresponderá la misma cantidad que tiene fijada 
la localidad que, figurando en dicho anexo, se encuentre más próxima a ella. En el caso 
de que se encontrara equidistante de localidades incluidas en diferentes grupos, se le 
asignará el de mayor importe.

3. La compensación económica se reconocerá mensualmente a los beneficiarios de 
la misma, a partir del mes siguiente al de la fecha en que haya presentado la solicitud en 
cualquiera de los registros o lugares que se señalan en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
durante el tiempo en que se encuentren destinados de forma continuada en cada localidad 
o área geográfica, con una duración máxima de treinta y seis meses.

4. La compensación económica se percibirá por meses vencidos, según la situación 
en que se encuentre el interesado el primer día hábil de cada uno de ellos, a la que será 
de aplicación la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que corresponda, según la Ley de este impuesto y sus normas de desarrollo.

Artículo 4. Normas para acreditar el cambio de residencia habitual, a efectos de 
compensación económica.

1. Para el reconocimiento del derecho a percibir compensación económica será 
necesario darse de alta en el padrón municipal donde se fije la residencia habitual y  la 
presentación de la solicitud en modelo oficial, en la que, entre otros extremos, figurará una 
declaración responsable del interesado, indicando la localidad en la que fija su residencia 
habitual y la fecha de alta en el padrón municipal.

Esta fecha de alta deberá ser posterior a la fecha de efectividad del destino. No 
obstante, también se considerará válida aquella que se realice con un plazo anterior hasta 
de seis (6) meses a dicha fecha de efectividad.

Asimismo, el interesado podrá prestar su consentimiento para que los datos relativos 
a la nueva residencia puedan ser consultados por el INVIED O.A, mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Residencia (SVDR), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo único 
del Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la exigencia de aportar el 
certificado de empadronamiento, como documento probatorio del domicilio y residencia, 
en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, durante el tiempo en que esté percibiendo 
compensación económica. De no hacerlo, para que le sea reconocida la compensación 
económica mensualmente, deberá presentar un certificado de empadronamiento cada 
mes, en el que necesariamente deberá constar la fecha de alta en la localidad. La fecha 
de expedición de cada certificado mensual deberá estar comprendida dentro del mes a 
justificar.

2. La nueva residencia se podrá encontrar en la propia localidad del destino, o en otra 
situada a una distancia igual o inferior a 100 kilómetros de ésta, y dicho requisito se deberá 
mantener durante el tiempo en que se perciba la compensación económica.
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3. Cada vez que el beneficiario cambie de residencia que implique cambio de 
localidad, sin que cambie de destino, y mientras continúe percibiendo la compensación 
económica, deberá comunicarlo al INVIED O.A. en un plazo inferior a 15 días desde que 
se haya producido dicho cambio de residencia o domicilio.

4. El INVIED O.A. podrá requerir al interesado que justifique la residencia habitual 
de cualquier plazo de tiempo comprendido dentro del periodo en el que se perciba 
la compensación económica, mediante la aportación de un certificado histórico de 
empadronamiento actualizado.

5. Transcurrido el plazo de un mes desde que el INVIED O.A. requiera al interesado 
conforme al apartado anterior, sin que el perceptor de compensación económica 
haya acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos, el Instituto podrá iniciar el 
correspondiente expediente de reintegro de las cantidades abonadas y suspenderá el pago 
de la correspondiente compensación económica mensual hasta que se produzca dicha 
justificación por parte del interesado. El periodo en el que el perceptor no se encuentre de 
alta en el padrón correspondiente al municipio en el que debiera haber fijado su residencia 
habitual para tener derecho a la compensación, se computará como percibido a los efectos 
del máximo de 36 mensualidades por misma área geográfica o localidad, salvo que las 
causas de la falta o retraso en la justificación sean ajenas a la voluntad del interesado, 
tanto por acción como por omisión.

Para el reintegro de las cantidades referidas en el párrafo anterior, se actuará 
de acuerdo con lo establecido en el Título II de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio. El plazo de prescripción de 4 años se iniciará a partir de 
la finalización de la respectiva percepción.

Artículo 5. Destinos y beneficiarios.

Los destinos que generan derecho al reconocimiento de la compensación económica 
y, en su caso, adjudicación de vivienda militar, así como los beneficiarios de compensación 
económica, se establecen respectivamente, en los artículos 59 y 60 del Estatuto del INVIED 
O.A, aprobado por Real Decreto 1080/2017, de 29 de diciembre, a los que se añaden, a 
estos efectos, las excepciones indicadas en el artículo 2.1 de esta orden ministerial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 6. Apoyo a la movilidad geográfica del personal estatutario militar de carrera 
destinado en el Centro Nacional de Inteligencia.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 240/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Centro Nacional 
de Inteligencia (CNI), el personal estatutario que se encuentre en situación de servicio 
activo en el CNI y que sea militar de carrera conservará los derechos establecidos en la 
legislación sobre viviendas militares y medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas en las mismas condiciones que el resto de personal 
militar en servicio activo, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros 
de las Fuerzas Armadas.

Para que sea reconocida la solicitud de compensación económica de este personal, 
deberá acreditar un cambio de destino que suponga cambio de localidad o área geográfica 
después de la entrada en vigor del Real Decreto 240/2013, de 5 de abril, además de los 
requisitos exigidos para el resto del personal militar.

2. Por razones de seguridad, la acreditación de los datos profesionales para que 
surtan efectos las solicitudes de este personal se realizará mediante gestión coordinada 
entre las unidades que determinen el CNI y el INVIED O.A.

Disposición adicional primera. Medidas en kilómetros.

Para las medidas en kilómetros indicadas en los artículos 3.2 y 4.2 de esta norma, 
se tomarán como referencia las distancias calculadas a partir de las coordenadas X e Y, 
proyectadas en UTM en el sistema ETRS89, correspondientes a los centroides de los 
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municipios contenidos en el Registro de Entidades Locales del Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública, facilitadas por el Instituto Geográfico Nacional.

El INVIED O.A. dispondrá, a través de su página Web (www.invied.mde.es), lo 
necesario para facilitar dicho cálculo al personal militar interesado.

Disposición adicional segunda. Acreditación de cambios de residencia habitual por razones 
de seguridad, a efectos de reconocimiento de compensación económica.

Se faculta al Director Gerente del INVIED O.A. para que realice las gestiones 
necesarias, con el fin de que pueda ser reconocida la compensación económica a aquellos 
interesados que, salvo el alta en el padrón municipal, cumplan los demás requisitos y 
aleguen razones de seguridad, previo informe de los Cuarteles Generales de los Ejércitos 
respectivos u órganos directivos del Departamento, en su caso, sustituyendo el alta en el 
padrón municipal por la documentación que se determine y que justifique el cambio de 
residencia habitual del interesado respecto de la que tenía en el destino inmediatamente 
anterior.

Disposición adicional tercera. Tramitación electrónica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una 
vez implementados los medios electrónicos adecuados para la tramitación electrónica 
del expediente derivado de las solicitudes de compensación económica, los solicitantes 
deberán relacionarse con el INVIED O.A. a través de ellos.

El INVIED O.A. dará la pertinente difusión e información, a través de su página Web 
(www.invied.mde.es), en relación con el procedimiento, cuando esté implementada la 
tramitación electrónica a que se refiere el apartado anterior.

Disposición adicional cuarta. Canon de uso de las viviendas militares no enajenables y 
plazas de aparcamiento que se adjudiquen a partir de la entrada en vigor de esta 
orden ministerial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.3 del Estatuto del INVIED O.A, aprobado 
por Real Decreto 1080/2017, de 29 de diciembre, los grupos de localidades determinados 
en el anexo I de esta orden ministerial, también regirán en la fijación de los cánones de 
uso de las viviendas militares no enajenables y plazas de aparcamiento que se adjudiquen 
a partir de su entrada en vigor. Si bien, los Grupos 0 y Grupo 1 se considerarán con las 
cuantías de este último.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial 66/2016, de 29 de noviembre, por la que 
se fijan las cuantías de las compensaciones económicas, se identifican como una única 
localidad determinadas áreas geográficas y se dan normas para su aplicación.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en la presente orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director Gerente del INVIED O.A. para dictar las resoluciones necesarias 
que permitan la aplicación y desarrollo de esta orden ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor y surtirá efectos económicos el día 1 
del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de julio de 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO I

Grupos de localidades

GRUPO PROVINCIA LOCALIDAD

0

BARCELONA Barcelona–El Prat de Llobregat–Gavá–Sant Andreu de la Barca–Sant Boi de Llobregat 

BIZKAIA (VIZCAYA) Basauri–Bilbao

GIPUZKOA (GUIPÚZCOA) San Sebastián/Donostia 

ILLES BALEARS Eivissa (Ibiza) –Palma de Mallorca–Pollença–Sant Antoni de Portmany (San Antonio 
Abad) –Soller

LAS PALMAS Haria–San Bartolomé de Lanzarote–San Bartolomé de Tirajana–Teguise

MADRID Madrid–Pozuelo de Alarcón–Tres Cantos–Villaviciosa de Odón 

1

ARABA/ÁLAVA Vitoria/Gasteiz

GIPUZKOA (GUIPÚZCOA) Fuenterrabía/Hondarribia–Irún 

LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria–Tías 

MADRID Getafe–Leganés 

MÁLAGA Málaga 

NAVARRA Pamplona

SANTA CRUZ DE TENERIFE Santa Cruz de Tenerife

SEVILLA Sevilla

2

A CORUÑA A Coruña

BURGOS Burgos–Castrillo del Val–Ibeas de Juarros

CÁDIZ Cádiz

CANTABRIA Santander

GIRONA Figueres–Girona–Olot–Roses–Sant Climent Sescebes (San Clemente de Sasebas) 

HUELVA Ayamonte 

HUESCA Jaca 

ILLES BALEARS Es Castell (Villacarlos) –Mahón 
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GRUPO PROVINCIA LOCALIDAD

2

LAS PALMAS Arrecife – Pájara 

MADRID Alcalá de Henares–Colmenar Viejo – Paracuellos del Jarama – Torrejón de Ardoz 

NAVARRA Berrioplano–Berriozar

SANTA CRUZ DE TENERIFE San Cristóbal de la Laguna 

SEVILLA Écija – San Juan de Aznalfarache

BIZKAIA (VIZCAYA) Munguía 

3

A CORUÑA Santiago de Compostela

ALICANTE/ALACANT Alicante / Alacant – Guardamar del Segura

ASTURIAS Gijón–Oviedo

CÁDIZ La Línea de la Concepción – Rota – Tarifa

CEUTA Ceuta

CÓRDOBA Córdoba

GRANADA Granada

GUADALAJARA Guadalajara

HUELVA Huelva – Mazagón – Moguer 

LA RIOJA Logroño

LAS PALMAS Arucas – Puerto del Rosario – Telde – Vega de San Mateo

LLEIDA Vielha e Mijaran

MADRID Aranjuez – Cercedilla – Guadarrama – Hoyo de Manzanares – San Martín de la Vega–
Valdemoro

MELILLA Melilla

MURCIA Cartagena – Murcia

NAVARRA Ablitas – Elizondo – Tudela

SANTA CRUZ DE TENERIFE Breña Baja – San Sebastián de la Gomera – Santa Cruz de la Palma – Valverde del 
Hierro 
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GRUPO PROVINCIA LOCALIDAD

3

SALAMANCA Salamanca

SEVILLA Alcalá de Guadaira – Dos Hermanas 

SORIA Soria

TARRAGONA Reus–Tarragona

TOLEDO Toledo

VALENCIA/ VALÈNCIA Valencia

VALLADOLID Valladolid

ZARAGOZA La Muela–Zaragoza

4

A CORUÑA Ferrol

ALBACETE Albacete

ALMERÍA Almería

BADAJOZ Badajoz

BURGOS Espinosa de los Monteros

CÁDIZ Algeciras–Barbate–Chiclana de la Frontera–El Puerto de Santa María–Jerez de la 
Frontera–San Fernando

CANTABRIA Santoña

CASTELLÓN
CASTELLÓ Castellón de la Plana/Castelló de la Plana

CIUDAD REAL Ciudad Real

HUESCA Benasque – Huesca 

JAÉN Jaén

LEÓN León

LLEIDA La Seu d’Urgell – Lleida – Talarn – Tremp 

LUGO Lugo
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GRUPO PROVINCIA LOCALIDAD

4

MADRID Santorcaz–Valdilecha

OURENSE Ourense

PONTEVEDRA Pontevedra–Vigo

SEGOVIA Segovia

VALENCIA
VALÈNCIA Bétera–Godella – Manises–Mislata–Paterna–Torrent 

VALLADOLID Cabezón de Pisuerga–Medina del Campo–Santibañez de Valcorba – Santovenia de 
Pisuerga–Villanubla

ZAMORA Zamora

5

A CORUÑA Noia

ALBACETE Chinchilla de Monte-Aragón

ALMERÍA Viator

ASTURIAS Pola de Siero

ÁVILA Ávila

BADAJOZ Mérida

CÁCERES Cáceres

CÁDIZ Alcalá de los Gazules–Los Barrios–Puerto Real–San Roque

CANTABRIA Mazcuerras (Ibio) 

CÓRDOBA Villaviciosa de Córdoba

CUENCA Cuenca

GRANADA Armilla–Motril

HUESCA Aisa

JAÉN Baeza

LA RIOJA Agoncillo

LEÓN San Andrés de Rabanedo–Valverde de la Virgen



253
876

GRUPO PROVINCIA LOCALIDAD

5

MÁLAGA Antequera–Ronda 

MURCIA Alcantarilla–Archena–Lorca–Los Alcázares–San Javier–Santiago de la Ribera–Totana

PALENCIA Palencia – Villamuriel de Cerrato

PONTEVEDRA Marín–Tui

SEGOVIA El Espinar

SEVILLA Lora del Río–Morón de la Frontera–Utrera

TERUEL Teruel

TOLEDO Talavera de la Reina 

VALENCIA
VALÈNCIA Bonrepos i Miranbell–Marines–Quart de Poblet

ZARAGOZA Calatayud 

6

A CORUÑA Narón

ALICANTE
ALACANT Alcoy/Alcoi 

CIUDAD REAL Almagro–Manzanares

LEÓN Astorga–Cuadros

PONTEVEDRA A Guarda–Arbo 

SEVILLA Constantina

TOLEDO Villatobas

6

VALENCIA/
VALÈNCIA Macastre

ZARAGOZA Castejón de Valdejasa–El Frasno 

7

CIUDAD REAL Viso del Marqués

LUGO Guitiriz 
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ANEXO II

Áreas geográficas que se definen como una única localidad

ÁREA GEOGRÁFICA LOCALIDADES QUE SE INCLUYEN EN EL ÁREA GEOGRÁFICA

A CORUÑA A Coruña, Ferrol, Narón.

A CORUÑA-
PONTEVEDRA

• Noia, Santiago de Compostela.
• Marín, Pontevedra, Vigo. 

ALBACETE Albacete y Chinchilla de Monte – Aragón.

ALICANTE Alcoy/Alcoi, Alicante/Alacant, Guardamar del Segura. 

ALMERIA Almería, Viator.

ASTURIAS Gijón, la Pola de Siero y Oviedo. 

BADAJOZ Badajoz, Mérida.

BARCELONA Barcelona, el Prat de Llobregat, Gavá, Sant Andreu de la Barca, Sant Boi de Llobregat.

BIZKAIA/VIZCAYA Basauri, Bilbao, Munguía.

BURGOS Burgos, Castrillo del Val, Ibeas de Juarros.

CÁDIZ 1 Cádiz, Barbate, Chiclana de la Frontera, el Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, Puerto Real, 
Rota, San Fernando.

CÁDIZ 2 Alcalá de los Gazules, Algeciras, Los Barrios, La Línea de la Concepción, San Roque, Tarifa.

CANTABRIA Mazcuerras, Santander, Santoña.

CÓRDOBA-
SEVILLA

• Córdoba, Villaviciosa de Córdoba
• Écija.

CIUDAD REAL Almagro, Ciudad Real, Manzanares, Viso del Marqués.

GIRONA Figueres, Girona, Olot, Roses, Sant Climent Sescebes (San Clemente de Sasebas). 

GUADALAJARA-
-MADRID-
-SEGOVIA-
TOLEDO

(con las excepciones que se 
indican) 

• Guadalajara
Alcalá de Henares, Aranjuez, Cercedilla, Colmenar Viejo, Getafe, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, 
Leganés, Madrid, Paracuellos del Jarama, Pozuelo de Alarcón, San Martín de la Vega, Santorcaz, 
Torrejón de Ardoz, Tres Cantos, Valdemoro, Valdilecha, Villaviciosa de Odón.
• El Espinar, Segovia.
• Villatobas, Toledo.

* No obstante lo anterior, también generarán derecho a percibir la compensación económica los 
cambios de destino entre las siguientes localidades:

De Toledo a Guadalajara y viceversa.
De Toledo a Segovia y viceversa.
De Segovia a Guadalajara y viceversa.
De Villatobas (Toledo) a Segovia y viceversa.

GUIPUZKOA/
GUIPUZCOA Fuenterrabía/ Hondarribia, San Sebastián/Donostia, Irún.
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ÁREA GEOGRÁFICA LOCALIDADES QUE SE INCLUYEN EN EL ÁREA GEOGRÁFICA

GRANADA Armilla, Granada, Motril.

HUESCA Aisa, Huesca, Jaca.

HUELVA-
-SEVILLA

• Ayamonte, Huelva, Mazagón, Moguer.
Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Morón de la Frontera, San Juan de Aznalfarache, Sevilla, Utrera.

ILLES BALEARS 1 Todas las localidades de la isla de Formentera.

ILLES BALEARS 2 Isla de Ibiza: Eivissa (Ibiza), Sant Antoni de Portmany. 

ILLES BALEARS 3 Isla de Menorca: Es Castell/Villacarlos, Mahón.

ILLES BALEARS 4 Isla de Mallorca: Inca, Palma de Mallorca, Pollença, Soller. 

JAÉN Baeza, Jaén.

LA RIOJA-
-NAVARRA

• Agoncillo, Logroño
• Pamplona, Berrioplano, Berriozar.

LAS PALMAS 1 Isla de Gran Canaria: Arucas, Las Palmas de Gran Canaria, San Bartolomé de Tirajana, Telde, Vega de 
San Mateo.

LAS PALMAS 2 Isla de Lanzarote: Arrecife, Haria, San Bartolomé de Lanzarote, Teguise, Tías.

LAS PALMAS 3 Isla de Fuerteventura: Pájara, Puerto del Rosario.

LEÓN Astorga, Cuadros, León, San Andrés de Rabanedo, Valverde de la Virgen.

LLEIDA Talarn, Tremp.

LUGO Guitiriz, Lugo.

MÁLAGA Málaga, Antequera. 

MURCIA San Javier, Los Alcázares, Cartagena, Santiago de la Ribera, Archena, Alcantarilla, Murcia, Lorca, 
Totana.

NAVARRA-
-ZARAGOZA

• Ablitas y Tudela.
• Calatayud, Castejón de Valdejasa, El Frasno, La Muela, Zaragoza

PALENCIA-
-VALLADOLID

• Palencia, Villamuriel de Cerrato.
• Cabezón de Pisuerga, Medina del Campo, Santibáñez de Valcorba, Santovenia de Pisuerga, 
Valladolid, Villanubla.

PONTEVEDRA A Guarda, Tuy, Arbo.

SALAMANCA-
ZAMORA

• Salamanca.
• Zamora.

S. C. DE TENERIFE 1 Isla de Tenerife: San Cristóbal de la Laguna, Santa Cruz de Tenerife.

S. C. DE TENERIFE 2 Isla de El Hierro: Valverde del Hierro.
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ÁREA GEOGRÁFICA LOCALIDADES QUE SE INCLUYEN EN EL ÁREA GEOGRÁFICA

S. C. DE TENERIFE 3 Isla de La Gomera: San Sebastián de la Gomera.

S. C. DE TENERIFE 4 Isla de La Palma: Breña Baja, Santa Cruz de la Palma.

TARRAGONA Reus y Tarragona.

VALENCIA Bétera, Bonrepós i Mirambell, Godella, Macastre, Manises, Marines, Mislata, Paterna, Quart de Poblet, 
Torrent, Valencia.

• Símbolo utilizado para separar provincias.
(Dentro de cada provincia, las localidades están ordenadas alfabéticamente).



253
880

ANEXO III

Cuantías mensuales de la compensación económica

GRUPOS DE LOCALIDADES

GRUPOS DE CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL (1) 

Subgrupo A-1 Subgrupo A-2 Subgrupo C-1 Subgrupo C-2

GRUPO 0 531,84 427,31 337,49 275,65

GRUPO 1 464,69 373,36 294,88 240,85

GRUPO 2 394,98 317,35 250,65 204,71

GRUPO 3 349,44 280,77 221,74 181,12

GRUPO 4 303,91 244,16 192,85 157,52

GRUPO 5 258,37 207,59 163,95 133,92

GRUPO 6 212,82 170,98 135,05 110,30

GRUPO 7 167,30 134,43 106,15 86,72

* Cantidades en euros.

(1) GRUPOS DE CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL: Equivalencias entre los empleos 
militares y los grupos/subgrupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las 
Administraciones Públicas, establecidas en el artículo 152.2 de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, según la redacción dada por la 
disposición final tercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, en 
concordancia con el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el 
Estatuto Básico del Empleado Público:

•  SUBGRUPO A-1:  General de Ejército, Almirante General o General del Aire a 
Teniente.

•  SUBGRUPO A-2:  Alférez y Suboficial Mayor a Sargento.
•  SUBGRUPO C-1: Cabo Mayor a Soldado con una relación de servicios de carácter 

permanente.
•  SUBGRUPO C-2: Cabo Primero a Soldado con una relación de servicios de carácter 

temporal.
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Número 254
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/774/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 141, de 19 de julio).—Se 

modifica la Orden DEF/611/2018, de 24 de mayo, por la que se señala la zona de seguridad de las insta-
laciones militares en la Zona Militar de Melilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

En el artículo 2. Determinación de las Zonas de Seguridad, 2. Base «Alfonso XIII» b), 
advertido error tipográfico en la altitud del radioenlace situado en la Base «Alfonso XIII» se 
debe modificar las referencias a dicha altitud.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/611/2018, de 24 de mayo, por la que se 
señala la Zona de Seguridad de las instalaciones militares de la Zona Militar de Melilla.

La letra b) del apartado 2 del artículo 2 de la Orden DEF/611/2018, de 24 de mayo, 
por la que se señala la Zona de Seguridad de las instalaciones militares de la Zona Militar 
de Melilla, queda redactada como sigue:

«b) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 15, 16 y 19 del citado 
Reglamento, y por existir dentro de este acuartelamiento una instalación radioeléctrica, 
se establece una Zona de Seguridad Radioeléctrica de la Base «Alfonso XIII», del 
grupo segundo, y con las características técnicas que se especifican:

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 57’ 18,7’’ W.
Latitud: 35º 17’ 03,5’’ N.
Altitud: 56 metros.
Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota 

de 56 metros.

Anchura de la Zona de Seguridad Radioeléctrica: La delimitada por los dos 
planos verticales equidistantes 13 metros de la recta que une las antenas, cuyas 
coordenadas son:

A. 02º 57’ 18,7’’ W - 35º 17’ 03,5’’ N y cota 56 metros.
B. 02º 57’ 23,4’’ W - 35º 18’ 24,4’’ N y cota 130 metros.

Superficie de limitación de altura: será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y 
separado de ella 13 metros.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 170, de 17-7-2019.)
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Número 255
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 398/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 

144, de 24 de julio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denominadas 
«Campo de Maniobras y Tiro de Las Batiellas», «Campamento de Rioseta», «Campamento de Candanchú», 
«Refugio Militar de Cerler» y «Terreno adjunto», en la provincia de Huesca.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional aparecen contempladas en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.°, al atribuir al 
Estado la competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de 
esta función en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados 
los distintos intereses que pueden incidir en las zonas que se declaran de interés para 
la Defensa Nacional y en la que se encuentran las propiedades militares denominadas 
«Campo de Maniobras y Tiro de Las Batiellas», «Campamento de Rioseta», «Campamento 
de Candanchú», «Refugio Militar de Cerler» y «Terreno adjunto».

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión lnterministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de Zona de Interés para la Defensa Nacional de las zonas en las que se 
encuentran las propiedades denominadas «Campo de Maniobras y Tiro de Las Batiellas», 
«Campamento de Rioseta», «Campamento de Candanchú», «Refugio Militar de Cerler» y 
«Terreno adjunto», en la provincia de Huesca.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 21 de junio de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de Zona de Interés para la Defensa Nacional.

Se declaran Zonas de Interés para la Defensa Nacional las extensiones de terreno 
localizadas en la provincia de Huesca, delimitada por las coordenadas reflejadas en el 
anexo, en las cuales se encuentran las propiedades militares denominadas: «Campo 
de Maniobras y Tiro de Las Batiellas», «Campamento de Rioseta», «Campamento de 
Candanchú», «Refugio Militar de Cerler» y «Terreno adjunto».

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.
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Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que puedan incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Campo de Maniobras y Tiro de Las Batiellas», «Campamento de Rioseta», 
«Campamento de Candanchú», «Refugio Militar de Cerler» y «Terreno adjunto».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.a) de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de junio de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

CMT Batiellas terrenos al norte de carretera N-240

El perímetro de la Zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad militar denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Las Batiellas» al norte de la 
carretera N-240, en el término municipal de Jaca, provincia de Huesca, es el determinado 
por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM30, ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 695.644 4.714.042

2 695.734 4.714.028

3 695.801 4.714.018

4 695.871 4.714.007

5 695.937 4.713.996

6 695.979 4.713.990

7 695.991 4.713.989

8 696.002 4.713.989

9 696.015 4.713.990

10 696.033 4.713.993

11 696.050 4.713.997

12 696.084 4.714.009

13 696.099 4.714.016

14 696.171 4.714.046

15 696.176 4.714.048

16 696.220 4.714.067

17 696.227 4.714.070

18 696.141 4.714.069

19 695.897 4.714.064

20 695.877 4.714.057

21 695.859 4.714.059

22 695.857 4.714.059

23 695.804 4.714.058

24 695.748 4.714.075

25 695.720 4.714.081

26 695.681 4.714.080

27 695.650 4.714.073
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CMT Batiellas terrenos al sur de carretera N-240

El perímetro de la Zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad militar denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Las Batiellas» al sur de la 
carretera N-240, en el término municipal de Jaca, provincia de Huesca, es el determinado 
por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM30, ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 695.628 4.713.888

2 695.628 4.713.887

3 695.626 4.713.885

4 695.625 4.713.874

5 695.605 4.713.748

6 695.605 4.713.747

7 695.605 4.713.743

8 695.596 4.713.688

9 695.585 4.713.615

10 695.576 4.713.553

11 695.546 4.713.436

12 695.487 4.713.199

13 695.498 4.713.187

14 695.536 4.713.161

15 695.550 4.713.152

16 695.581 4.713.130

17 695.583 4.713.129

18 695.591 4.713.112

19 695.616 4.713.098

20 695.628 4.713.085

21 695.651 4.713.069

22 695.670 4.713.057

23 695.690 4.713.053

24 695.700 4.713.051

25 695.756 4.713.035

26 695.759 4.713.036

27 695.805 4.713.041

28 695.821 4.713.043

29 695.889 4.713.051

30 695.918 4.713.039

31 695.922 4.713.038

32 695.930 4.713.035

33 695.951 4.713.026

34 696.052 4.712.977

35 696.116 4.712.948
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

36 696.257 4.712.914

37 696.307 4.712.899

38 696.340 4.712.891

39 696.502 4.712.851

40 696.525 4.712.845

41 696.537 4.712.842

42 696.559 4.712.959

43 696.565 4.712.988

44 696.566 4.712.994

45 696.591 4.713.126

46 696.606 4.713.206

47 696.627 4.713.316

48 696.625 4.713.598

49 696.624 4.713.715

50 696.624 4.713.720

51 696.623 4.713.774

52 696.587 4.713.777

53 696.572 4.713.776

54 696.569 4.713.776

55 696.531 4.713.813

56 696.519 4.713.844

57 696.514 4.713.885

58 696.513 4.713.894

59 696.506 4.713.921

60 696.492 4.713.946

61 696.470 4.713.967

62 696.431 4.713.980

63 696.431 4.713.981

64 696.403 4.713.990

65 696.374 4.714.033

66 696.337 4.714.044

67 696.320 4.714.049

68 696.309 4.714.052

69 696.301 4.714.088

70 696.078 4.713.992

71 696.077 4.713.991

72 696.066 4.713.987

73 696.049 4.713.982

74 696.020 4.713.975
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

75 695.940 4.713.983

76 695.844 4.713.997

77 695.643 4.714.028

78 695.642 4.714.024

79 695.628 4.713.888

Campamento de Rioseta

El perímetro de la Zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra 
la propiedad militar denominada «Campamento de Rioseta», en el término municipal de 
Aísa, provincia de Huesca, es el determinado por los siguientes puntos expresados en 
coordenadas UTM30, ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 703184 4738747

2 703085 4738793

3 703074 4738769

4 703056 4738743

5 703043 4738723

6 703021 4738690

7 703013 4738678

8 702989 4738644

9 702981 4738628

10 702978 4738620

11 702946 4738633

12 702929 4738594

13 702906 4738583

14 702890 4738584

15 702878 4738583

16 702864 4738573

17 702854 4738566

18 702848 4738555

19 702847 4738541

20 702850 4738529

21 702850 4738518

22 702854 4738506

23 702862 4738492

24 702868 4738474

25 702872 4738465

26 702876 4738452

27 702880 4738437



255
888

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

28 702894 4738431

29 702908 4738426

30 702932 4738420

31 702945 4738419

32 702955 4738422

33 702964 4738426

34 702981 4738446

35 703002 4738472

36 703019 4738485

37 703045 4738525

38 703056 4738540

39 703068 4738545

40 703085 4738556

41 703099 4738574

42 703121 4738613

43 703144 4738655

44 703162 4738694

Campamento de Candanchú

El perímetro de la Zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra 
la propiedad militar denominada «Campamento de Candanchú», en el término municipal 
de Aísa, provincia de Huesca, es el determinado por los siguientes puntos expresados en 
coordenadas UTM30, ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 701469 4740143

2 701480 4740114

3 701485 4740114

4 701546 4740112

5 701556 4740109

6 701561 4740105

7 701563 4740100

8 701566 4740102

9 701601 4740111

10 701645 4740130

11 701695 4740146

12 701708 4740146

13 701764 4740157

14 701780 4740151

15 701804 4740164
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

16 701828 4740181

17 701851 4740196

18 701880 4740217

19 701902 4740240

20 701908 4740250

21 701903 4740261

22 701926 4740272

23 701935 4740287

24 701946 4740296

25 701933 4740618

26 701326 4740636

27 701295 4740638

28 701368 4740496

29 701372 4740491

30 701369 4740487

31 701373 4740457

32 701373 4740449

33 701374 4740440

34 701378 4740431

35 701381 4740428

36 701385 4740425

37 701387 4740418

38 701386 4740413

39 701393 4740398

40 701399 4740381

41 701397 4740371

42 701400 4740364

43 701403 4740360

44 701404 4740356

45 701409 4740352

46 701408 4740347

47 701412 4740328

48 701417 4740325

49 701420 4740319

50 701419 4740314

51 701417 4740309

52 701423 4740295

53 701438 4740285

54 701438 4740259
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

55 701446 4740248

56 701447 4740240

57 701452 4740233

58 701445 4740204

59 701448 4740193

60 701447 4740167

61 701451 4740158

62 701450 4740157

63 701455 4740135

Refugio militar de Cerler

El perímetro de la Zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra 
la propiedad militar denominada «Refugio Militar de Cerler», en el término municipal de 
Benasque, provincia de Huesca, es el determinado por los siguientes puntos expresados 
en coordenadas UTM30, ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 790849 4720933

2 790823 4720890

3 790831 4720861

4 790846 4720863

5 790858 4720865

6 790864 4720839

7 790922 4720838

8 790930 4720950

9 790904 4720970

Terreno adjunto al refugio militar de Cerler

El perímetro de la Zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad militar denominada «Terreno adjunto al Refugio Militar», en el término municipal 
de Benasque, provincia de Huesca, es el determinado por los siguientes puntos expresados 
en coordenadas UTM30, ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 790984 4720855

2 791005 4720849

3 791012 4720862

4 791020 4720882

5 791025 4720913

6 791028 4720926

7 791030 4720935
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

8 791042 4720957

9 791050 4720989

10 791058 4721017

11 791015 4721045

12 791013 4721031

13 791003 4721014

14 790993 4721004

15 790985 4721001

16 790977 4721006

17 790967 4721008

18 790956 4721005

19 790940 4720994

20 790927 4720987

21 790935 4720982

22 790943 4720973

23 790950 4720962

24 790955 4720948

25 790955 4720937

26 790954 4720925

27 790951 4720901

28 790950 4720889

29 790948 4720880

30 790946 4720851

31 790944 4720836

32 790943 4720826

33 790957 4720833

(Del BOE número 173, de 20-7-2019.)
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Número 256
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 399/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 144, 

de 24 de julio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denominadas 
«Acuartelamiento Héroes del Revellín» y «Campo de Maniobras y Tiro La Rad de Lassuen», en la provincia 
de La Rioja.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional aparecen contempladas en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.º, al atribuir al 
Estado la competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de 
esta función en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente, al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene precisando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados 
los distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la 
Defensa Nacional y en la que se encuentran las propiedades militares denominadas 
«Acuartelamiento Héroes del Revellín» y «CMT La Rad de Lassuen».

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las zonas en las que se 
encuentran las propiedades denominadas «Acuartelamiento Héroes del Revellín» y «CMT 
La Rad de Lassuen» en Agoncillo, provincia de La Rioja.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de junio de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las extensiones de terreno 
localizadas en la provincia de La Rioja, delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo, 
en las cuales se encuentran las propiedades militares denominadas «Acuartelamiento 
Héroes del Revellín» y «CMT La Rad de Lassuen».

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:
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a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Acuartelamiento Héroes del Revellín» y «CMT La Rad de Lassuen».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de junio de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

El perímetro de la zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad militar denominada «Acuartelamiento Héroes del Revellín», en la provincia de 
La Rioja, es el determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM 
Huso 30 ETRS89.

Acuartelamiento Héroes del Revellín

Denominación punto X Y

PUNTO 1: 554.030,09 4.700.107,87

PUNTO 2: 554.108,71 4.700.124,25

PUNTO 3: 554.160,02 4.700.120,47

PUNTO 4: 554.305,57 4.700.137,81

PUNTO 5: 554.331,69 4.700.126,04

PUNTO 6: 554.567,11 4.700.145,90

PUNTO 7: 554.592,18 4.700.140,71

PUNTO 8: 554.609,23 4.700.161,39

PUNTO 9: 554.770,74 4.700.210,62

PUNTO 10: 554.983,36 4.700.379,31

PUNTO 11: 555.014,03 4.700.462,29

PUNTO 12: 554.992,23 4.700.527,88

PUNTO 13: 554.998,48 4.700.560,01

PUNTO 14: 554.981,19 4.700.598,44

PUNTO 15: 555.023,65 4.700.598,01

PUNTO 16: 554.988,57 4.700.823,52

PUNTO 17: 555.040,54 4.700.805,53

PUNTO 18: 555.037,44 4.700.835,94

PUNTO 19: 555.128,30 4.700.808,64

PUNTO 20: 555.837,15 4.700.532,66

PUNTO 21: 556.159,63 4.700.488,61

PUNTO 22: 556.803,17 4.700.482,55

PUNTO 23: 556.826,20 4.700.443,95

PUNTO 24: 556.885,00 4.700.387,85

PUNTO 25: 556.914,29 4.700.352,70

PUNTO 26: 556.960,35 4.700.343,96

PUNTO 27: 556.972,96 4.700.244,45

PUNTO 28: 556.968,54 4.700.164,42

PUNTO 29: 556.908,42 4.700.017,71

PUNTO 30: 556.884,72 4.700.016,55

PUNTO 31: 556.854,49 4.700.003,83

PUNTO 32: 556.799,07 4.700.003,59

PUNTO 33: 556.679,42 4.700.018,00

PUNTO 34: 556.596,41 4.700.042,11

PUNTO 35: 556.087,49 4.700.077,35

PUNTO 36: 555.916,20 4.700.113,34

PUNTO 37: 555.859,32 4.700.083,76

PUNTO 38: 555.899,17 4.699.978,95

PUNTO 39: 555.601,66 4.699.899,48

PUNTO 40: 555.244,48 4.699.924,86

PUNTO 41: 554.172,35 4.699.939,39

PUNTO 42: 554.134,47 4.699.938,41

PUNTO 43: 554.056,56 4.699.924,37

PUNTO 44: 554.044,58 4.700.003,98
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 El perímetro de la zona de Interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra la 
propiedad militar denominada «CMT La Rad de Lassuen», en la provincia de La Rioja, es el 
determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS89.

CMT La Rad de Lassuen

Denominación punto X Y

PUNTO 1: 554.392,50 4.699.430,50

PUNTO 2: 554.123,00 4.699.307,00

PUNTO 3: 554.017,54 4.699.109,03

PUNTO 4: 553.923,30 4.698.514,83

PUNTO 5: 553.464,33 4.698.640,55

PUNTO 6: 553.366,67 4.698.370,75

PUNTO 7: 552.982,40 4.698.537,52

PUNTO 8: 552.725,23 4.697.650,11

PUNTO 9: 552.567,47 4.697.737,74

PUNTO 10: 552.443,01 4.697.858,15

PUNTO 11: 552.310,15 4.698.039,18

PUNTO 12: 552.089,52 4.697.800,99

PUNTO 13: 551.880,75 4.697.748,43

PUNTO 14: 551.602,15 4.697.708,56

PUNTO 15: 551.402,35 4.697.753,69

PUNTO 16: 551.089,66 4.697.788,33

PUNTO 17: 551.094,55 4.697.965,11

PUNTO 18: 550.943,63 4.697.965,77

PUNTO 19: 550.886,99 4.697.986,46

PUNTO 20: 550.760,47 4.698.152,60

PUNTO 21: 550.788,92 4.698.365,60

PUNTO 22: 550.832,89 4.698.387,02

PUNTO 23: 551.160,63 4.698.522,18

PUNTO 24: 551.291,73 4.698.635,69

PUNTO 25: 550.632,76 4.698.847,61

PUNTO 26: 550.559,70 4.698.882,68

PUNTO 27: 550.441,19 4.698.979,86

PUNTO 28: 550.342,50 4.699.328,62

PUNTO 29: 550.357,43 4.699.399,05

PUNTO 30: 550.535,97 4.699.600,35

PUNTO 31: 550.513,28 4.699.749,19

PUNTO 32: 550.553,36 4.699.905,97

PUNTO 33: 550.608,93 4.700.125,69

PUNTO 34: 550.549,26 4.700.202,17

PUNTO 35: 550.682,26 4.700.294,55

PUNTO 36: 550.909,40 4.700.298,84

PUNTO 37: 551.354,68 4.700.184,98

PUNTO 38: 551.680,29 4.699.938,60

PUNTO 39: 551.909,13 4.699.866,24

PUNTO 40: 552.046,82 4.699.918,03

PUNTO 41: 552.286,62 4.699.884,00

PUNTO 42: 552.680,51 4.699.834,22

PUNTO 43: 552.965,58 4.699.765,17

PUNTO 44: 553.085,90 4.699.723,01

PUNTO 45: 553.255,02 4.699.703,20

PUNTO 46: 553.455,96 4.699.675,28

PUNTO 47: 553.572,06 4.699.666,50

PUNTO 48: 553.826,92 4.699.598,13

PUNTO 49: 554.107,10 4.699.536,34
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Número 257
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 400/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 144, 

de 24 de julio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «El Palancar 
(Academia de Ingenieros)», en la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional aparecen contempladas en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y 
así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.º, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene precisando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y en la que se encuentra la propiedad militar denominada. «El Palancar (Academia 
de Ingenieros)» ubicada en la provincia de Madrid, que incluye los establecimientos «CMT 
El Palancar» y «Academia de Ingenieros».

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la zona en la que se encuentra la 
propiedad denominada «El Palancar (Academia de Ingenieros)», en la provincia de Madrid.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 21 de junio de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno localizada 
en la provincia de Madrid, delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo, en la cual 
se encuentra la propiedad militar denominada «El Palancar (Academia de Ingenieros)».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
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o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «El Palancar (Academia de Ingenieros)».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de junio de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad denominada 
«El Palancar (Academia de Ingenieros)»

El perímetro de la zona de interés para la Defensa Nacional en la que se encuentra 
la propiedad militar denominada «El Palancar (Academia de Ingenieros)», en la provincia 
de Madrid, es el determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM 
Huso30 ETRS89.

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 426130 4498094

2 427542 4498481

3 427269 4499313

4 425536 4500024

5 426094 4501063

6 423361 4502975

7 422925 4502840

8 422799 4502345

9 421974 4502594

10 422178 4503142

11 421449 4503212

12 419772 4502040

13 419795 4501885

14 419771 4501615

15 419239 4501197

16 419881 4500487

17 420769 4500270

18 420769 4499979

19 422150 4499499

20 422377 4499014

21 423351 4499612

22 423519 4499930

23 425023 4498165

24 425009 4498018

25 425180 4497724

26 425110 4497601

27 425338 4497409

28 425843 4497950

(Del BOE número 173, de 20-7-2019.)
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Número 258
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 401/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 144, 

de 24 de julio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Campo 
de Maniobras y Tiro de Chinchilla y su Polvorín», en la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional aparecen contempladas en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y 
así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.º, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene precisando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Campo 
de Maniobras y Tiro de Chinchilla y su Polvorín», instalaciones ubicadas en la provincia de 
Albacete, en los términos municipales de Casas de Juan Núñez, Chinchilla de Montearagón, 
Higueruela, Hoya Gonzalo y Pozo Lorente, que incluyen el establecimiento del Centro 
Nacional de Adiestramiento (CENAD) Chinchilla y el establecimiento de la Compañía de 
Municionamiento 113 (Polvorín Chinchilla).

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa Nacional, que actúa por delegación del 
Consejo de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta 
de declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Campo de Maniobras y Tiro de Chinchilla y su Polvorín», en la provincia de Albacete.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de junio de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno localizada 
en la provincia de Albacete, delimitada por las coordenadas recogidas en el anexo, en la 
cual se encuentra la propiedad denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Chinchilla y 
su Polvorín».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.
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Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Chinchilla y su Polvorín».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de junio de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

Referencia cartográfica: Ortofoto Georreferenciada UTM-30; 
ETRS89 PNOA Instituto Geográfico Nacional

El perímetro para cada una de las superficies de la propiedad denominada «Campo 
de Maniobras y Tiro de Chinchilla y su Polvorín», en los términos municipales de Casas 
de Juan Núñez, Chinchilla de Montearagón, Higueruela, Hoya Gonzalo y Pozo Lorente, 
provincia de Albacete, Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, es el determinado 
por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso30 ETRS89.

Perímetro principal del Campo de Maniobras (superficie 14.783,2 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

1 609166 4310686

2 609195 4311052

3 609227 4311418

4 609281 4312205

5 609339 4313049

6 609384 4313698

7 609439 4314497

8 609488 4315193

9 609508 4315682

10 609937 4315738

11 609825 4315835

12 609792 4315956

13 609873 4316046

14 609830 4316171

15 609773 4316203

16 609635 4316341

17 609676 4316423

18 609767 4316463

19 609906 4316363

20 609969 4316254

21 610004 4316104

22 610215 4316055

23 610199 4316131

24 610216 4316171

25 610352 4316138

26 610397 4316052

27 610467 4316006

28 610485 4316075

29 610443 4316184

30 610402 4316269

31 610465 4316340
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

32 610521 4316361

33 610594 4316339

34 610663 4316320

35 610653 4316390

36 610709 4316417

37 610722 4316478

38 610946 4316287

39 611072 4316158

40 611203 4315983

41 611271 4316023

42 611350 4315942

43 611346 4316118

44 611317 4316196

45 611338 4316234

46 611382 4316220

47 611552 4316021

48 611608 4316043

49 611642 4316168

50 611562 4316281

51 611569 4316352

52 611492 4316553

53 611639 4316625

54 611713 4316631

55 611766 4316542

56 611911 4316418

57 611960 4316344

58 611919 4316223

59 611999 4316212

60 612228 4316324

61 612191 4316411

62 612243 4316449

63 612176 4316534

64 611928 4316878

65 611940 4316959

66 612027 4316985

67 611956 4317050

68 611913 4317109

69 611900 4317195

70 611876 4317231
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

71 611907 4317275

72 611967 4317274

73 612031 4317160

74 612084 4317113

75 612171 4317016

76 612214 4316821

77 612259 4316778

78 612335 4316806

79 612333 4316865

80 612387 4317057

81 612372 4317129

82 612374 4317224

83 612462 4317200

84 612463 4317087

85 612520 4316964

86 612592 4316910

87 612667 4316854

88 612642 4316794

89 612661 4316730

90 612766 4316785

91 612884 4316820

92 613083 4317346

93 612959 4317395

94 612831 4317495

95 612702 4317603

96 612686 4317677

97 612643 4317689

98 612586 4317677

99 612463 4317769

100 612477 4317827

101 612513 4317867

102 612558 4317883

103 612594 4317866

104 612622 4317786

105 612853 4317674

106 612858 4317759

107 612764 4317789

108 612701 4317876

109 612660 4317991
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

110 612866 4318008

111 612788 4318073

112 612866 4318108

113 613148 4318076

114 613201 4317990

115 613288 4317938

116 613403 4317986

117 613251 4318147

118 613323 4318172

119 613198 4318298

120 613263 4318339

121 613393 4318222

122 613412 4318143

123 613531 4318098

124 613616 4318182

125 613554 4318257

126 613454 4318333

127 613565 4318396

128 613513 4318462

129 613490 4318520

130 613551 4318530

131 613664 4318481

132 613757 4318587

133 613880 4318648

134 613796 4318880

135 613747 4318916

136 613700 4318940

137 613661 4318985

138 613591 4319072

139 613511 4319061

140 613429 4319131

141 613349 4319323

142 613411 4319365

143 613488 4319306

144 613640 4319358

145 613741 4319374

146 613818 4319413

147 613806 4319501

148 613902 4319548
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

149 613929 4319660

150 613714 4319838

151 613564 4319757

152 613515 4319754

153 613471 4319821

154 613746 4319957

155 613843 4319987

156 613913 4319958

157 614104 4320014

158 614105 4320063

159 614231 4320095

160 614256 4320147

161 614321 4320156

162 614365 4320190

163 614347 4320256

164 614395 4320265

165 614474 4320239

166 614572 4320160

167 614610 4320192

168 614623 4320342

169 614549 4320390

170 614531 4320417

171 614540 4320488

172 614598 4320523

173 614662 4320423

174 614740 4320370

175 614751 4320313

176 614746 4320213

177 614787 4320055

178 614787 4319966

179 614794 4319841

180 614774 4319716

181 614669 4319632

182 614705 4319546

183 614781 4319538

184 614839 4319458

185 614834 4319382

186 614882 4319295

187 614864 4319233
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

188 614885 4319204

189 615037 4319299

190 615078 4319362

191 615070 4319465

192 615171 4319496

193 615168 4319583

194 615024 4319624

195 615002 4319657

196 615007 4319689

197 615198 4319728

198 615201 4319824

199 615134 4319837

200 615083 4319871

201 615070 4319909

202 615114 4320096

203 615050 4320118

204 615018 4320143

205 614985 4320194

206 615011 4320268

207 615001 4320336

208 615008 4320390

209 615059 4320468

210 615071 4320586

211 615175 4320589

212 615174 4320723

213 615069 4320797

214 615224 4320794

215 615325 4320789

216 615396 4320758

217 615405 4320741

218 615367 4320675

219 615357 4320578

220 615311 4320524

221 615303 4320436

222 615263 4320400

223 615190 4320404

224 615157 4320342

225 615296 4320227

226 615413 4320303
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

227 615500 4320271

228 615574 4320287

229 615678 4320281

230 615734 4320400

231 615521 4320424

232 615542 4320465

233 615717 4320511

234 615787 4320639

235 615740 4320647

236 615592 4320608

237 615668 4320738

238 615706 4320746

239 615866 4320913

240 615842 4320943

241 615681 4320982

242 615834 4321027

243 615878 4321094

244 615954 4321054

245 615999 4321009

246 616131 4320668

247 616252 4320669

248 616524 4320575

249 616666 4320556

250 616791 4320583

251 616798 4320683

252 616935 4320754

253 616858 4320988

254 616806 4320987

255 616791 4321055

256 616856 4321169

257 616762 4321246

258 616667 4321158

259 616648 4321317

260 616754 4321392

261 616738 4321420

262 616840 4321491

263 616842 4321557

264 617008 4321565

265 617296 4321765
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

266 617393 4321769

267 618036 4321966

268 618148 4321953

269 618344 4321841

270 618482 4321630

271 618518 4321460

272 618603 4321399

273 618912 4321600

274 618982 4321626

275 618959 4321742

276 619159 4322083

277 619135 4322128

278 619090 4322130

279 619039 4322200

280 619059 4322243

281 619172 4322369

282 619169 4322408

283 619139 4322436

284 619072 4322382

285 618954 4322318

286 618961 4322279

287 618938 4322246

288 618947 4322106

289 618984 4322087

290 618944 4322003

291 618904 4321995

292 618882 4322032

293 618857 4322114

294 618791 4322125

295 618762 4322033

296 618832 4321916

297 618796 4321821

298 618702 4321834

299 618575 4322014

300 618501 4322033

301 618532 4322259

302 618684 4322279

303 618790 4322230

304 618905 4322237
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

305 618906 4322279

306 618792 4322321

307 618742 4322371

308 618875 4322476

309 618916 4322567

310 618988 4322620

311 619092 4322660

312 619141 4322755

313 619220 4322800

314 619351 4322817

315 619425 4322892

316 619515 4323117

317 619477 4323117

318 619331 4323024

319 619224 4322993

320 619025 4323023

321 618971 4322967

322 618874 4322938

323 618856 4322967

324 618886 4323087

325 619081 4323237

326 619190 4323214

327 619314 4323250

328 619468 4323358

329 619472 4323404

330 619411 4323423

331 619359 4323477

332 619338 4323562

333 619301 4323592

334 619240 4323597

335 619178 4323609

336 619077 4323606

337 619032 4323593

338 619010 4323606

339 618987 4323663

340 618988 4323714

341 619034 4323751

342 619102 4323715

343 619216 4323671
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

344 619325 4323604

345 619406 4323578

346 619524 4323519

347 619533 4323458

348 619557 4323386

349 619600 4323321

350 619608 4323268

351 619551 4323214

352 619553 4323132

353 619630 4323104

354 619710 4323108

355 619795 4323132

356 619826 4323173

357 619849 4323151

358 619885 4323142

359 619917 4323044

360 619903 4323006

361 619748 4322957

362 619704 4323027

363 619654 4323011

364 619615 4322953

365 619624 4322894

366 619651 4322873

367 619672 4322848

368 619573 4322800

369 619526 4322845

370 619430 4322749

371 619383 4322691

372 619284 4322600

373 619302 4322581

374 619298 4322520

375 619197 4322439

376 619202 4322364

377 619218 4322320

378 619225 4322284

379 619322 4322139

380 619489 4322086

381 619457 4322168

382 619381 4322265
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

383 619610 4322260

384 619791 4322027

385 619859 4322089

386 619831 4322248

387 619688 4322314

388 619653 4322341

389 619607 4322386

390 619724 4322538

391 619840 4322501

392 619914 4322488

393 619940 4322579

394 619897 4322599

395 619845 4322628

396 619775 4322723

397 619859 4322767

398 619893 4322818

399 619968 4322842

400 620031 4322792

401 620151 4322606

402 620230 4322440

403 620303 4322234

404 620407 4322344

405 620491 4322345

406 620477 4322508

407 620583 4322574

408 620555 4322605

409 620477 4322580

410 620410 4322732

411 620287 4322819

412 620222 4322852

413 620131 4323001

414 620236 4323037

415 620438 4323066

416 620444 4323146

417 620166 4323160

418 620005 4323346

419 619993 4323426

420 619880 4323544

421 619981 4323632
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

422 619949 4323767

423 619833 4323885

424 619604 4323995

425 619692 4324019

426 619865 4323919

427 619957 4323844

428 620041 4323833

429 620144 4323781

430 620077 4323700

431 620091 4323632

432 620176 4323574

433 620295 4323646

434 620322 4323614

435 620281 4323554

436 620297 4323407

437 620407 4323354

438 620423 4323546

439 620557 4323602

440 620664 4323654

441 620720 4323632

442 620735 4323577

443 620708 4323531

444 620608 4323411

445 620653 4323382

446 620711 4323420

447 620796 4323454

448 620853 4323462

449 620953 4323383

450 621075 4323361

451 621118 4323310

452 621021 4323154

453 621057 4323113

454 621246 4323213

455 621315 4323178

456 621308 4323059

457 621359 4323045

458 621408 4323158

459 621672 4323090

460 621674 4322985
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

461 621843 4323026

462 621945 4323098

463 622168 4323054

464 622249 4322984

465 622311 4323071

466 622709 4322959

467 622954 4322846

468 623197 4322757

469 623459 4322708

470 624257 4322421

471 624466 4322360

472 624607 4322279

473 624805 4322229

474 624817 4322304

475 624816 4322395

476 624905 4322402

477 625006 4322426

478 625127 4322492

479 625125 4322538

480 625220 4322594

481 625571 4322537

482 625512 4322409

483 625582 4322389

484 625708 4322676

485 625719 4322827

486 626122 4322734

487 626012 4322365

488 626324 4322247

489 626415 4322297

490 626513 4322393

491 626800 4322544

492 626968 4322458

493 626999 4322356

494 627145 4322285

495 627362 4322300

496 627407 4322329

497 627369 4322383

498 627513 4322499

499 627598 4322463
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

500 627591 4322116

501 627790 4322146

502 627985 4322147

503 628112 4322149

504 628558 4322096

505 628758 4322056

506 628885 4322011

507 629012 4322068

508 629183 4322084

509 629513 4322088

510 630149 4322057

511 630357 4322024

512 630470 4322016

513 630624 4322048

514 631118 4322019

515 631587 4321998

516 631824 4321770

517 631852 4321520

518 631923 4321508

519 632087 4321660

520 632331 4321572

521 632637 4321579

522 632542 4321439

523 632624 4321412

524 632772 4321609

525 632931 4321494

526 633244 4321386

527 633626 4321381

528 633847 4321417

529 633987 4321459

530 634390 4321289

531 634349 4321096

532 634509 4320873

533 634578 4320789

534 634827 4320723

535 634706 4320590

536 634558 4320724

537 634296 4320698

538 633907 4320642
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

539 633794 4320610

540 633627 4320596

541 633049 4320491

542 632856 4320481

543 632200 4320610

544 631915 4320640

545 631189 4320639

546 631145 4320480

547 631192 4320232

548 631352 4319897

549 631319 4319577

550 631386 4319415

551 631556 4319123

552 631464 4318955

553 631603 4318763

554 631567 4318633

555 631381 4318440

556 631471 4318252

557 631184 4317913

558 631229 4317771

559 631144 4317723

560 631094 4317407

561 630945 4317337

562 630835 4317278

563 630495 4316727

564 630354 4316585

565 630146 4316358

566 630125 4316244

567 630023 4316180

568 629759 4315953

569 629662 4315920

570 629326 4316002

571 629164 4315951

572 628986 4316150

573 628876 4316228

574 628728 4316193

575 628679 4316265

576 628453 4316161

577 628395 4316103
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

578 628044 4316233

579 627933 4316184

580 627791 4316349

581 627633 4316418

582 627359 4316316

583 627250 4316230

584 627203 4316143

585 627149 4316232

586 626913 4316327

587 626880 4316418

588 626555 4316511

589 626343 4316600

590 626123 4316598

591 626029 4316617

592 625894 4316583

593 625754 4316669

594 625539 4316608

595 625377 4316642

596 625361 4316719

597 625253 4316671

598 625023 4316734

599 624909 4316660

600 624843 4316669

601 624833 4316801

602 624730 4316806

603 624689 4316768

604 624500 4316824

605 624441 4316899

606 624020 4316962

607 624018 4317016

608 623724 4317016

609 623429 4317106

610 623346 4317132

611 622557 4317118

612 622217 4317109

613 622179 4317047

614 622109 4316990

615 621980 4316987

616 621975 4316938
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

617 621670 4317086

618 621468 4317104

619 621452 4316678

620 621413 4316335

621 621366 4316244

622 621231 4315742

623 621181 4315567

624 621196 4315431

625 621224 4315079

626 621245 4314868

627 621284 4314800

628 621268 4314705

629 621201 4314649

630 621107 4314510

631 621092 4314421

632 621206 4314394

633 621152 4314266

634 621044 4314252

635 620981 4314074

636 620937 4314033

637 620887 4313863

638 620821 4313797

639 620741 4313783

640 620700 4313752

641 620551 4313755

642 620296 4313778

643 620334 4314127

644 619979 4314169

645 620028 4313923

646 620052 4313714

647 619875 4313606

648 619615 4313161

649 619555 4313263

650 619433 4313093

651 619329 4313012

652 619358 4312953

653 619232 4312867

654 619245 4312846

655 619148 4312750
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

656 619147 4312622

657 618853 4312439

658 618664 4312378

659 618315 4312200

660 618128 4312158

661 618023 4312085

662 617959 4311999

663 617902 4311905

664 617854 4311871

665 617754 4311853

666 617530 4312191

667 617437 4312241

668 617311 4312384

669 617019 4312459

670 616840 4312428

671 616770 4312465

672 616719 4312561

673 616782 4312675

674 616759 4312749

675 616704 4312762

676 616648 4312745

677 616397 4312858

678 616183 4312493

679 616127 4312431

680 615884 4312378

681 615662 4312129

682 615619 4311948

683 615564 4311717

684 615335 4311866

685 615077 4311871

686 614917 4311864

687 614725 4311888

688 614736 4311658

689 614628 4311807

690 614597 4311931

691 614515 4312023

692 614502 4312167

693 614442 4312234

694 614489 4312398
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

695 614253 4312636

696 614115 4312575

697 614056 4312786

698 613903 4312914

699 613563 4313140

700 613409 4313133

701 613112 4313068

702 613133 4313018

703 613239 4312953

704 613172 4312824

705 612843 4312947

706 612679 4312944

707 612445 4312832

708 611934 4312724

709 611527 4312422

710 610769 4311863

711 610345 4311544

712 610088 4311337

713 610092 4311269

714 609965 4311158

715 609829 4310998

716 609647 4310825

717 609415 4310829

718 609166 4310686

Enclavados de otros propietarios dentro del perímetro principal del Campo de 
Maniobras.

Enclavado interior HG1 (superficie 12,3 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG1 620570 4314701

IHG2 620616 4314682

IHG3 620631 4314673

IHG4 620647 4314655

IHG5 620646 4314637

IHG6 620662 4314621

IHG7 620726 4314519

IHG8 620743 4314505

IHG9 620764 4314470

IHG10 620789 4314408
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG11 620803 4314385

IHG12 620821 4314340

IHG13 620827 4314301

IHG14 620849 4314273

IHG15 620879 4314258

IHG16 620913 4314213

IHG17 620903 4314206

IHG18 620935 4314150

IHG19 620952 4314104

IHG20 620960 4314092

IHG21 620952 4314076

IHG22 620908 4314088

IHG23 620840 4313956

IHG24 620824 4313916

IHG25 620802 4313892

IHG26 620792 4313887

IHG27 620770 4313885

IHG28 620767 4313927

IHG29 620756 4313949

IHG30 620732 4314027

IHG31 620693 4314114

IHG32 620646 4314262

IHG33 620631 4314394

IHG34 620610 4314497

IHG35 620602 4314521

IHG36 620600 4314585

IHG37 620595 4314606

IHG38 620580 4314645

IHG39 620571 4314702

Enclavado interior HG2 (superficie 2,4 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG40 620132 4315207

IHG41 620062 4315267

IHG42 620049 4315267

IHG43 620034 4315226

IHG44 620027 4315216

IHG45 620009 4315237
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG46 619979 4315266

IHG47 619974 4315264

IHG48 619979 4315252

IHG49 620004 4315172

IHG50 619994 4315051

IHG51 620014 4315051

IHG52 620034 4315047

IHG53 620044 4315034

IHG54 620054 4315019

IHG55 620059 4315009

IHG56 620059 4315004

IHG57 620092 4315009

IHG58 620092 4315079

IHG59 620099 4315106

IHG60 620109 4315131

IHG61 620119 4315169

Enclavado interior HG3 (superficie 1,6 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG62 621100 4320385

IHG63 621116 4320397

IHG64 621134 4320411

IHG65 621152 4320425

IHG66 621164 4320433

IHG67 621176 4320443

IHG68 621188 4320451

IHG69 621202 4320461

IHG70 621218 4320471

IHG71 621236 4320485

IHG72 621252 4320493

IHG73 621260 4320501

IHG74 621280 4320513

IHG75 621298 4320525

IHG76 621324 4320539

IHG77 621336 4320541

IHG78 621342 4320537

IHG79 621342 4320527

IHG80 621336 4320513
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG81 621322 4320497

IHG82 621304 4320481

IHG83 621282 4320457

IHG84 621268 4320443

IHG85 621260 4320433

IHG86 621254 4320421

IHG87 621248 4320405

IHG88 621240 4320385

IHG89 621232 4320367

IHG90 621220 4320353

IHG91 621204 4320345

IHG92 621184 4320349

IHG93 621160 4320361

IHG94 621142 4320369

IHG95 621112 4320377

Parcela interior HG4 (superficie 5,5 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG96 620512 4315531

IHG97 620519 4315516

IHG98 620532 4315476

IHG99 620547 4315459

IHG100 620564 4315446

IHG101 620579 4315456

IHG102 620589 4315457

IHG103 620594 4315449

IHG104 620549 4315342

IHG105 620557 4315301

IHG106 620569 4315264

IHG107 620579 4315201

IHG108 620587 4315164

IHG109 620604 4315131

IHG110 620609 4315106

IHG111 620619 4315072

IHG112 620624 4315057

IHG113 620632 4315044

IHG114 620634 4315022

IHG115 620629 4315007
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG116 620619 4315021

IHG117 620599 4315022

IHG118 620577 4315024

IHG119 620537 4315047

IHG120 620529 4315067

IHG121 620514 4315089

IHG122 620499 4315109

IHG123 620452 4315126

IHG124 620409 4315151

IHG125 620402 4315174

IHG126 620414 4315192

IHG127 620439 4315232

IHG128 620459 4315261

IHG129 620477 4315274

IHG130 620459 4315302

IHG131 620439 4315329

IHG132 620444 4315344

IHG133 620452 4315366

IHG134 620454 4315392

IHG135 620464 4315424

IHG136 620494 4315512

IHG137 620504 4315529

Enclavado interior HG5 (superficie 10,4 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG138 618584 4314124

IHG139 618594 4314134

IHG140 618612 4314169

IHG141 618642 4314211

IHG142 618702 4314297

IHG143 618712 4314329

IHG144 618719 4314342

IHG145 618732 4314351

IHG146 618752 4314407

IHG147 618764 4314414

IHG148 618774 4314417

IHG149 618784 4314434

IHG150 618797 4314456
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG151 618797 4314479

IHG152 618799 4314501

IHG153 618804 4314532

IHG154 618819 4314559

IHG155 618832 4314594

IHG156 618832 4314636

IHG157 618829 4314667

IHG158 618824 4314681

IHG159 618789 4314666

IHG160 618732 4314632

IHG161 618492 4314431

IHG162 618374 4314272

IHG163 618397 4314262

IHG164 618417 4314257

IHG165 618437 4314261

IHG166 618462 4314257

IHG167 618482 4314259

IHG168 618494 4314251

IHG169 618504 4314239

IHG170 618522 4314226

IHG171 618542 4314214

IHG172 618554 4314202

IHG173 618562 4314187

IHG174 618572 4314166

IHG175 618579 4314144

IHG176 618584 4314129

Enclavado interior HG6 (superficie 11,5 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG177 619297 4315339

IHG178 619279 4315344

IHG179 619282 4315354

IHG180 619297 4315361

IHG181 619307 4315374

IHG182 619337 4315399

IHG183 619352 4315369

IHG184 619347 4315349

IHG185 619362 4315319



258
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG186 619357 4315309

IHG187 619327 4315239

IHG188 619277 4315129

IHG189 619257 4315109

IHG190 619239 4315049

IHG191 619227 4315039

IHG192 619192 4315047

IHG193 619162 4315039

IHG194 619167 4315089

IHG195 619167 4315109

IHG196 619162 4315124

IHG197 619152 4315129

IHG198 619147 4315129

IHG199 619142 4315104

IHG200 619137 4315079

IHG201 619129 4315051

IHG202 619107 4314994

IHG203 619082 4314949

IHG204 619067 4314924

IHG205 619057 4314914

IHG206 619044 4314891

IHG207 619032 4314869

IHG208 619022 4314841

IHG209 619004 4314811

IHG210 618992 4314784

IHG211 618972 4314744

IHG212 618957 4314722

IHG213 618947 4314684

IHG214 618937 4314659

IHG215 618912 4314594

IHG216 618904 4314574

IHG217 618897 4314551

IHG218 618882 4314511

IHG219 618847 4314414

IHG220 618837 4314329

IHG221 618817 4314289

IHG222 618819 4314331

IHG223 618837 4314401

IHG224 618832 4314429
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG225 618834 4314444

IHG226 618849 4314484

IHG227 618869 4314579

IHG228 618879 4314594

IHG229 618877 4314647

IHG230 618867 4314684

IHG231 618862 4314714

IHG232 618872 4314757

IHG233 618877 4314774

IHG234 618887 4314784

IHG235 618919 4314842

IHG236 618947 4314864

IHG237 618997 4314941

IHG238 618999 4314969

IHG239 618994 4315004

IHG240 618992 4315032

IHG241 619009 4315074

IHG242 619012 4315084

IHG243 619012 4315099

IHG244 619019 4315117

IHG245 619037 4315149

IHG246 619049 4315179

IHG247 619072 4315184

IHG248 619087 4315199

IHG249 619104 4315236

IHG250 619127 4315304

IHG251 619162 4315339

IHG252 619192 4315344

IHG253 619222 4315349

IHG254 619244 4315346

IHG255 619252 4315344

IHG256 619242 4315319

IHG257 619247 4315317

IHG258 619262 4315329

IHG259 619282 4315334
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Enclavado interior HG7 (superficie 2,2 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IGH260 620417 4315322

IGH261 620387 4315322

IGH262 620364 4315317

IGH263 620347 4315316

IGH264 620324 4315292

IGH265 620309 4315232

IGH266 620289 4315209

IGH267 620269 4315182

IGH268 620254 4315159

IGH269 620234 4315141

IGH270 620214 4315122

IGH271 620187 4315086

IGH272 620207 4315081

IGH273 620232 4315082

IGH274 620257 4315076

IGH275 620272 4315071

IGH276 620292 4315061

IGH277 620304 4315077

IGH278 620319 4315104

IGH279 620334 4315126

IGH280 620349 4315144

IGH281 620359 4315161

IGH282 620369 4315194

IGH283 620379 4315224

IGH284 620379 4315256

IGH285 620389 4315287

IGH286 620399 4315304

Enclavado interior HG8 (superficie 0,6 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG287 620219 4315046

IHG288 620199 4315034

IHG289 620169 4315009

IHG290 620159 4314982

IHG291 620184 4314966

IHG292 620217 4314952

IHG293 620229 4314966
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG294 620239 4314982

IHG295 620254 4314996

IHG296 620274 4315024

Enclavado interior HG9 (superficie 38,3 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG297 620162 4315971

IHG298 619504 4315590

IHG299 619577 4315480

IHG300 619632 4315452

IHG301 619697 4315394

IHG302 619906 4315294

IHG303 619895 4315271

IHG304 619897 4315249

IHG305 619886 4315239

IHG306 619802 4315317

IHG307 619752 4315351

IHG308 619675 4315327

IHG309 619650 4315312

IHG310 619642 4315276

IHG311 619624 4315262

IHG312 619620 4315232

IHG313 619619 4315194

IHG314 619639 4315146

IHG315 619650 4315091

IHG316 619649 4315061

IHG317 619615 4314884

IHG318 619619 4314866

IHG319 619614 4314796

IHG320 619624 4314721

IHG321 619635 4314707

IHG322 619659 4314734

IHG323 619692 4314739

IHG324 619739 4314712

IHG325 619754 4314712

IHG326 619812 4314656

IHG327 619824 4314664

IHG328 619832 4314836
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG329 619850 4314871

IHG330 619880 4315014

IHG331 619924 4315136

IHG332 619944 4315224

IHG333 619977 4315277

IHG334 619976 4315304

IHG335 620004 4315354

IHG336 620012 4315389

IHG337 620057 4315467

IHG338 620112 4315654

IHG339 620117 4315704

IHG340 620136 4315725

IHG341 620157 4315859

Enclavado interior HG10 (superficie 39,9 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG342 619477 4315544

IHG343 619467 4315549

IHG344 619437 4315554

IHG345 619377 4315461

IHG346 619377 4315409

IHG347 619382 4315382

IHG348 619397 4315349

IHG349 619407 4315327

IHG350 619427 4315321

IHG351 619442 4315319

IHG352 619462 4315309

IHG353 619472 4315302

IHG354 619482 4315296

IHG355 619474 4315289

IHG356 619437 4315289

IHG357 619427 4315264

IHG358 619407 4315249

IHG359 619397 4315229

IHG360 619397 4315209

IHG361 619412 4315172

IHG362 619427 4315121

IHG363 619402 4315124
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG364 619389 4315124

IHG365 619367 4315124

IHG366 619359 4315122

IHG367 619349 4315109

IHG368 619342 4315092

IHG369 619324 4315069

IHG370 619307 4315041

IHG371 619299 4315014

IHG372 619297 4314994

IHG373 619299 4314964

IHG374 619304 4314921

IHG375 619302 4314909

IHG376 619287 4314889

IHG377 619262 4314872

IHG378 619237 4314834

IHG379 619217 4314804

IHG380 619212 4314789

IHG381 619192 4314779

IHG382 619162 4314751

IHG383 619144 4314734

IHG384 619127 4314722

IHG385 619112 4314702

IHG386 619097 4314684

IHG387 619087 4314659

IHG388 619077 4314644

IHG389 619077 4314609

IHG390 619072 4314591

IHG391 619059 4314544

IHG392 619052 4314454

IHG393 619047 4314439

IHG394 619037 4314424

IHG395 619022 4314409

IHG396 619002 4314382

IHG397 618999 4314364

IHG398 619027 4314329

IHG399 619157 4314179

IHG400 619172 4314179

IHG401 619192 4314174

IHG402 619207 4314174
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

IHG403 619227 4314164

IHG404 619257 4314156

IHG405 619277 4314154

IHG406 619294 4314159

IHG407 619317 4314164

IHG408 619342 4314179

IHG409 619342 4314179

IHG410 619357 4314184

IHG411 619372 4314202

IHG412 619379 4314214

IHG413 619397 4314254

IHG414 619407 4314279

IHG415 619422 4314299

IHG416 619427 4314314

IHG417 619522 4314569

IHG418 619487 4314614

IHG419 619507 4314664

IHG420 619527 4314709

IHG421 619532 4314724

IHG422 619547 4314769

IHG423 619564 4314961

IHG424 619597 4315064

IHG425 619597 4315079

IHG426 619587 4315104

IHG427 619577 4315146

IHG428 619577 4315179

IHG429 619574 4315209

IHG430 619582 4315346

Polvorín de Chinchilla (establecimientos del Polvorín y del CENAD) (superficie 162,09 ha)

DENOMINACIÓN PUNTO X Y

ACU1 616142 4310073

ACU2 616200 4310088

ACU3 616334 4310189

ACU4 616366 4310246

ACU5 616317 4310443

ACU6 616455 4310661

ACU7 616411 4310854
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DENOMINACIÓN PUNTO X Y

ACU8 616325 4311096

ACU9 616001 4311220

ACU10 615788 4311191

ACU11 615717 4311176

ACU12 615571 4311132

ACU13 615424 4311061

ACU14 615218 4310854

ACU15 615068 4310660

ACU16 614975 4310534

ACU17 614988 4310436

ACU18 614813 4310352

ACU19 614870 4310206

ACU20 614925 4310060

ACU21 615068 4309880

ACU22 615218 4309790

ACU23 615423 4309740

ACU24 615717 4309821

ACU25 616001 4310060

ACU26 616142 4310073

(Del BOE número 173, de 20-7-2019.)
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Número 259
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 402/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 144, 

de 24 de julio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denominadas «Base 
Cid Campeador con su Campo de Maniobras y Tiro de Matagrande» y «Polvorín de Ibeas de Juarros», 
en la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional aparecen contempladas en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y 
así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene precisando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en las zonas que se declaran de interés para la 
Defensa Nacional y que se extiende a las zonas ocupadas por las propiedades denominadas 
«Base Cid Campeador con su Campo de Maniobras y Tiro de Matagrande» y «Polvorín 
de Ibeas de Juarros», instalaciones militares ubicadas en la provincia de Burgos, términos 
municipales de Castrillo del Val, Ibeas de Juarros, Cardeñuela de Riopico, Orbaneja-Riopico 
(con su pedanía de Quintanilla-Riopico), Atapuerca (con su pedanía Olmos de Atapuerca) 
y Arlanzón (con su pedanía de Zalduendo).

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Base Cid Campeador con su Campo de Maniobras y Tiro de Matagrande» y «Polvorín 
de Ibeas de Juarros».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 21 de junio de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las extensiones de terreno 
localizadas en la provincia de Burgos, delimitadas por las coordenadas reflejadas en anexo, 
en las cuales se encuentran las propiedades denominadas «Base Cid Campeador con su 
Campo de Maniobras y Tiro de Matagrande» y «Polvorín de Ibeas de Juarros».

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.
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Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Base Cid Campeador con su Campo de Maniobras y Tiro de Matagrande» 
y «Polvorín de Ibeas de Juarros».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de junio de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

Coordenadas que delimitan las propiedades «Base Cid Campeador con su Campo 
de Maniobras y Tiro de Matagrande» y «Polvorín de Ibeas de Juarros»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hojas 19-10 (IGN 200), 
20-10 (IGN 201), 19-11 (IGN 238) y 20-11 (IGN 239)

El perímetro de las propiedades denominadas «Base Cid Campeador con su Campo 
Maniobras de Tiro de Matagrande» y «Polvorín de Ibeas de Juarros» en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, es el determinado por los siguientes puntos expresados en 
coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Base Cid Campeador con su Campo Maniobras de Tiro de Matagrande

DENOMINACIÓN PUNTO ZONA X Y

1 30T 453.161,20 4.687.269,72

2 30T 452.797,14 4.687.268,16

3 30T 452.732,69 4.687.294,60

4 30T 452.683,23 4.687.338,34

5 30T 452.695,90 4.687.552,49

6 30T 452.722,73 4.687.656,26

7 30T 452.812,81 4.687.737,44

8 30T 452.769,43 4.687.813,76

9 30T 452.737,32 4.687.952,93

10 30T 452.823,80 4.688.235,58

11 30T 453.056,82 4.688.396,44

12 30T 453.179,09 4.688.565,11

13 30T 453.488,13 4.688.832,23

14 30T 453.710,48 4.688.802,75

15 30T 453.732,68 4.688.953,32

16 30T 454.265,82 4.689.164,53

17 30T 454.235,14 4.689.324,46

18 30T 454.334,40 4.689.348,57

19 30T 454.496,82 4.689.329,52

20 30T 454.598,10 4.689.430,58

21 30T 454.668,99 4.689.689,02

22 30T 454.739,28 4.689.712,20

23 30T 454.941,47 4.689.888,60

24 30T 454.909,85 4.689.965,48

25 30T 454.975,80 4.690.068,70

26 30T 455.244,86 4.690.188,09

27 30T 455.531,35 4.690.373,04

28 30T 455.958,07 4.690.530,27

29 30T 456.091,10 4.690.557,13



259
938

DENOMINACIÓN PUNTO ZONA X Y

30 30T 456.162,31 4.690.662,14

31 30T 455.961,54 4.690.947,99

32 30T 455.850,47 4.691.050,94

33 30T 455.733,64 4.691.296,44

34 30T 455.776,90 4.691.371,85

35 30T 455.869,85 4.691.379,68

36 30T 455.919,75 4.691.520,04

37 30T 455.756,92 4.691.703,71

38 30T 455.576,81 4.691.742,80

39 30T 455.491,35 4.691.793,46

40 30T 455.684,70 4.691.811,53

41 30T 455.840,41 4.691.901,60

42 30T 456.016,56 4.692.040,06

43 30T 456.216,04 4.692.091,83

44 30T 456.356,98 4.692.114,67

45 30T 456.562,66 4.692.007,30

46 30T 456.680,51 4.692.010,33

47 30T 456.835,42 4.691.957,58

48 30T 456.899,92 4.691.947,35

49 30T 456.985,10 4.691.983,65

50 30T 457.248,11 4.691.936,47

51 30T 457.428,97 4.691.861,85

52 30T 457.356,40 4.691.783,07

53 30T 457.519,62 4.691.765,00

54 30T 457.675,71 4.691.642,61

55 30T 457.780,68 4.691.767,95

56 30T 457.801,80 4.691.765,68

57 30T 457.696,85 4.691.609,59

58 30T 457.706,05 4.691.425,18

59 30T 457.767,60 4.691.132,46

60 30T 457.799,11 4.690.922,02

61 30T 458.099,67 4.690.546,32

62 30T 458.225,26 4.690.506,01

63 30T 458.024,94 4.690.375,45

64 30T 458.058,17 4.690.118,09

65 30T 458.166,08 4.689.777,78

66 30T 458.030,45 4.689.644,99

67 30T 457.846,36 4.689.688,35

68 30T 457.932,20 4.689.437,19
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DENOMINACIÓN PUNTO ZONA X Y

69 30T 457.940,08 4.689.234,75

70 30T 457.907,46 4.689.008,88

71 30T 457.272,64 4.688.878,27

72 30T 456.768,48 4.688.781,87

73 30T 456.396,65 4.688.770,63

74 30T 456.100,57 4.688.404,31

75 30T 456.045,25 4.688.282,56

76 30T 455.551,25 4.688.465,45

77 30T 455.385,54 4.688.503,72

78 30T 454.080,09 4.688.237,10

79 30T 453.852,22 4.688.082,45

80 30T 453.838,50 4.687.863,03

81 30T 453.889,24 4.687.790,87

82 30T 453.813,97 4.687.711,11

83 30T 453.823,72 4.687.331,26

84 30T 453.381,78 4.687.268,16

Polvorín de Ibeas de Juarros

DENOMINACIÓN PUNTO ZONA X Y

1 30T 457.924,72 4.687.190,90

2 30T 458.065,96 4.687.317,20

3 30T 458.858,71 4.687.534,38

4 30T 459.717,51 4.687.237,89

5 30T 459.505,43 4.686.634,79

6 30T 459.387,81 4.686.695,58

7 30T 459.305,70 4.686.686,23

8 30T 457.913,02 4.687.165,36

(Del BOE número 173, de 20-7-2019.)
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Número 260
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 403/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 144, 

de 24 de julio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Base 
Coronel Sánchez Bilbao», en la provincia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las zonas de interés para la Defensa Nacional aparecen contempladas en el artículo 30 
de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y 
así lo expresa la Constitución Española en su artículo 149.1.4.º, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Base Coronel 
Sánchez Bilbao», instalación militar ubicada en la provincia de Ciudad Real, en el término 
municipal de Almagro.

La figura de las zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en el 
artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional, que la define como extensiones de terreno, mar o espacio aéreo que 
así se declaren en atención a que constituyan o puedan constituir una base permanente a 
un apoyo eficaz de las acciones ofensivas o defensivas necesarias para tal fin.

La declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la promulgación de un 
real decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma ley.

Su desarrollo reglamentario se encuentra aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa del delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base Coronel Sánchez Bilbao», en la provincia de Ciudad Real.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de junio de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la extensión de terreno localizada 
en Almagro (Ciudad Real), delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo, en la cual 
se encuentra la propiedad denominada «Base Coronel Sánchez Bilbao».

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
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o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Base Coronel Sánchez Bilbao».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4. ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de junio de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad denominada 
«Base Coronel Sánchez Bilbao»

Sistema de coordenadas geográficas U.T.M. (ETRS-89)

El perímetro de la propiedad denominada «Base Coronel Sánchez Bilbao», en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el formato que determina el Real Decreto 
1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en 
España, es el determinado por los siguientes puntos, cuyas coordenadas geográficas son:

PUNTO
CERRAMIENTO PERIMETRAL

(LATITUD N) (LONGITUD W)

1 38°56'34.298"N 3°45'00.270"W

2 38°56'42.061"N 3°45'08.353"W

3 38°56'42.944"N 3°45'09.326"W

4 38°57'05.265"N 3°45'35.020"W

5 38°57'25.530"N 3°44'52.367"W

6 38°57'26.639"N 3°44'09.019"W

7 38°57'15.954"N 3°44'07.284"W

8 38°57'15.475"N 3°43'58.999"W

9 38°57'10.683"N 3°43'53.262"W

10 38°57'11.828"N 3°43'45.650"W

11 38°57'13.190"N 3°43'45.619"W

12 38°57'27.217"N 3°43'48.849"W

13 38°56'59.845"N 3°44'05.140"W

14 38°57'15.978"N 3°44'07.667"W

15 38°56'44.701"N 3°44'03.729"W

16 38°56'41.038"N 3°44'28.475"W

17 38°56'42.167"N 3°44'42.673"W

18 38°56'41.976"N 3°44'44.648"W

(Del BOE número 173, de 20-7-2019.)



261
943

Número 261
Pruebas Físicas.—(Resolución 516/11989/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 144, de 24 de julio).—Se 

establece la obligatoriedad de superar la prueba complementaria de resistencia para la superación de los 
Planes de Estudios de la Enseñanza de Formación para la Escala de Oficiales del Cuerpo de Intendencia 
del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Con el objeto de potenciar la obtención de las capacidades físicas de los miembros 
del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra que se incorporan a la Escala de Oficiales 
y estar en las mejores condiciones para la ejecución de las misiones y cometidos que se les 
encomienden, y en virtud de las atribuciones establecidas en el punto 3 del artículo Primero 
del Anexo a la Orden DEF/1078/2012, de 21 de mayo, por la que se aprueban las pruebas 
físicas y marcas a alcanzar en los procesos de selección para el ingreso en los Centros 
Docentes Militares de Formación y para la superación de los Planes de Estudios de la 
Enseñanza de Formación, en su virtud, 

DISPONGO:

Artículo único.

Se declara obligatoria la superación de la prueba complementaria de resistencia (7), 
especificada en el punto 1 del artículo Primero del Anexo a la Orden DEF/1078/2012, 
de 21 de mayo, para superar los Planes de Estudios de la Enseñanza de Formación para 
la Escala de Oficiales del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su firma.

Madrid, 18 de julio de 2019.—El General de Ejército JEME, Francisco Javier Varela 
Salas.
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Número 262
Gestión Económica.—(Instrucción 42/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  144, de 24 de julio).—Se 

aprueba el Modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público, basado en 
la Norma UNE 15896:2015.

MINISTERIO DE DEFENSA

Uno de los aspectos más sensibles actualmente en la gestión pública es el que 
tiene que ver con las compras de bienes y servicios. Las Leyes y Reglamentos sobre 
Contratación Pública forman el marco jurídico que obligatoriamente debe cumplirse en 
este ámbito.

La Instrucción 8/2009, de 9 de marzo, del Secretario de Estado de Defensa (SEDEF), 
por la que se aprueba el Programa Permanente de Eficiencia y Economía de Gasto del 
Ministerio de Defensa (PPEEG), marca como objetivo principal «Mejorar la cultura de 
eficiencia, eficacia, austeridad y rendición de cuentas, en relación con los recursos públicos 
asignados al departamento». Esta directriz hace que se profundice en la búsqueda de 
nuevos procedimientos que sirvan para mejorar la gestión de las compras en el Sector 
Público, más allá, incluso, del estricto cumplimiento de la ley.

La Recomendación (UE) 2017/1805 de la Comisión Europea, de 3 de octubre de 2017, 
sobre la profesionalización de la contratación pública, establece una serie de criterios 
que es necesario implantar en nuestro sistema, entre otros: elaborar estrategias de 
profesionalización del personal dedicado a las compras; establecer códigos deontológicos 
para este personal; facilitar y fomentar el pensamiento estratégico, el criterio comercial 
y la toma de decisiones inteligentes e informadas; fomentar el intercambio de buenas 
prácticas; y proporcionar apoyo a los técnicos en compras para garantizar procedimientos 
de contratación profesionales, trabajo cooperativo y la transmisión de conocimientos.

La Norma UNE 15896:2015 de «Gestión de compras de valor añadido» recoge la 
filosofía de mejora en la gestión de las compras en base a estos nuevos criterios. No 
obstante, dicha norma contiene requisitos genéricos que es necesario concretar con un 
modelo interpretativo.

El Modelo «Defensa» surge de la carencia de un modelo interpretativo adaptado a 
las compras públicas. La Subdirección General de Contratación del Ministerio de Defensa 
inició un trabajo de determinación de procesos que, basándose en las anteriores iniciativas 
(PPEEG, Recomendación UE) y en los principios establecidos por esta norma, sirvieran 
para conducir hacia la excelencia en las compras públicas.

El resultado del trabajo realizado es el Modelo de excelencia en la gestión de compras 
en el Sector Público, documento anexo a la presente Instrucción.

A la anterior labor era necesario añadir un trabajo adicional: la definición de 
cuestionarios que sirvieran para comprobar el grado de cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el documento del modelo interpretativo en una determinada entidad 
evaluable.

Tanto el modelo como los cuestionarios están disponibles en formato electrónico por 
vía telemática, que puede servir a cualquier entidad evaluable del Ministerio de Defensa 
(MINISDEF) que lo desee para comprobar el grado de excelencia de sus procedimientos 
en relación a los requisitos de la Norma UNE 15896:2015 conforme al modelo «DEFENSA» 
de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público.

El modelo de excelencia y los cuestionarios se han sometido a la revisión de una 
entidad experta en modelos de calidad y su certificación como es la «Asociación Española 
de Normalización y Certificación» (AENOR) que, tras un análisis de los mismos y una prueba 
práctica de comprobación de resultados usando los cuestionarios, ha dado su visado a 
todo el trabajo y permite, consecuentemente, el uso del logo «Evaluado por AENOR» en 
todos los documentos, lo que aporta rigor y prestigio a los mismos.  

Dado lo innovador del modelo y su validez para ser aplicado en los diferentes 
organismos del Sector Público, el Ministerio de Defensa facilitará su utilización a aquellas 
a administraciones que estuvieran interesadas en obtener el reconocimiento de excelencia 
en las compras en el Sector Publico.

La finalidad del modelo, es la misma que la de la Norma UNE 15896:2015, en la que se 
basa, esto es: «especificar los requisitos para un sistema de gestión de compras de valor 
añadido destinado a permitir que una organización desarrolle e implemente una política y 
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unos procedimientos destinados a asegurar el cumplimiento de las buenas prácticas en 
la gestión de compras».

Los requisitos de la norma UNE 15896:2015 son genéricos, por lo que el modelo 
«DEFENSA» pretende concretarlos a las especificidades de las compras en el Sector 
Público.

Por todo ello, en virtud de las facultades que me confiere el artículo 4 del Real 
Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del MINISDEF,

DISPONGO:

Primero. Ámbito de aplicación del modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de 
compras en el Sector Público.

El ámbito de la presente instrucción se circunscribe a los procesos de implantación 
del modelo en el Ministerio de Defensa (MINISDEF). Los procesos de autoevaluación, 
evaluación y certificación se harán siempre sobre la base de los procedimientos de la 
función de compras que realiza cada entidad evaluable en su totalidad y no sólo de su 
órgano de contratación.

Segundo. Definiciones.

En el ámbito de esta instrucción y del propio modelo, se entiende por:

a) Compra (UNE 15896:2015): «La totalidad del proceso de adquisición, incluyendo los 
medios de obtención de artículos, búsqueda de fuentes de suministro, solicitud de compra, 
puesta en servicio y las funciones de búsqueda de fuentes de suministro, recepción, gestión 
post-contrato y operaciones de gestión de residuos.»

El término compra comprende todas las adquisiciones de forma genérica, 
independientemente de los tipos de contratos contemplados en la LCSP (suministros, 
servicios u obras).

b) Entidad evaluable: es cualquier Unidad, Centro u Organismo del MINISDEF o 
agrupación de las mismas o de sus partes sobre la que se efectúa la evaluación de su 
función compras.

c) Función compras: conjunto de actividades y procesos que se desarrollan en una 
organización para realizar las compras de los bienes y servicios que se requieran. 

Tercero. Aprobación del modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el 
Sector Público, basado en los requisitos de la norma UNE 15896:2015.

Se aprueba el modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el 
Sector Público, basado en los requisitos de la norma UNE 15896:2015 que se recoge en 
el anexo.

Cuarto. Regulación del proceso de autoevaluación, evaluación y certificación.

1. Autoevaluación

La entidad evaluable que desee contrastar sus procedimientos con los del modelo 
de excelencia, debe efectuar previamente una autoevaluación sobre el cuestionario 
desarrollado al efecto. 

El cuestionario es accesible a través de medios telemáticos. Para acceder a él basta 
con solicitar su acceso a través del formulario de solicitud que aparece en la propia 
herramienta.

Es requisito imprescindible para pasar a la siguiente fase de evaluación, la superación 
de la autoevaluación con la puntuación mínima que establezca la Subdirección General 
de Contratación.

Si no se consigue la puntuación mínima para acceder a la fase de evaluación, la 
entidad evaluable deberá adoptar medidas de mejora en aquellas áreas y procesos en 
las que los resultados de la autoevaluación hayan detectado las mayores debilidades y 
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podrá solicitar la realización de otra autoevaluación pasado un año desde la finalización 
de la anterior.

No obstante la Subdirección General de Contratación, previo estudio, podrá autorizar 
el acceso a la herramienta de autoevaluación pasados seis (6) meses desde la fecha de 
finalización de la anterior. 

2. Evaluación.

Aquellas entidades evaluables del MINISDEF que hayan superado con éxito la fase de 
autoevaluación, y que estén interesadas en obtener el reconocimiento de excelencia en la 
función de compras que se obtiene por la comprobación y contraste de sus procedimientos 
con los requisitos de esta norma, deberán solicitarlo por oficio a la Subdirección General 
de Contratación. 

La evaluación consistirá en la constatación física y documental de las preguntas del 
mismo cuestionario que sirvió a la entidad evaluable para hacer la «autoevaluación» a 
través de la herramienta informática. Se llevará a cabo por el personal del Programa de 
Modernización de la Contratación (PMC) de la Subdirección General de Contratación. Este 
personal puede estar auxiliado por empresas externas, caso de considerarse necesario.

El resultado de la evaluación del punto anterior supondrá una puntuación en una 
escala entre 0 y 1.000 puntos. El informe de la evaluación no proporcionará una puntuación 
exacta, sino la situación de la entidad evaluable en un rango de puntuaciones que le que 
permitirá obtener el certificado de excelencia que corresponda según la siguiente relación 
gradual, de menor a mayor:

- «Sol de bronce» a la excelencia en la gestión de las compras en el Sector Público.
- «Sol de plata» a la excelencia en la gestión de las compras en el Sector Público.
- «Sol de oro» a la excelencia en la gestión de las compras en el Sector Público.

A aquellas entidades evaluables que no lleguen a obtener la puntuación necesaria para 
obtener el «sol de bronce» se les podrá otorgar un reconocimiento por su «compromiso 
con la excelencia en la gestión de compras», aunque será necesario efectuar mejoras en 
los procedimientos.

El sistema gradual permite y fomenta la mejora continua, incluso de los que ya han 
obtenido una buena calificación.

3. Certificación en el MINISDEF.

La autoridad certificadora de excelencia en las compras en el Sector Público a las 
entidades evaluables del MINISDEF será el Director General de Asuntos Económicos 
(DIGENECO).

4. Ascenso de nivel.

Las entidades evaluables comprometidas con la excelencia en la contratación que 
se impliquen en la mejora de sus procesos y consideren que pueden haber mejorado su 
situación en relación al modelo podrán volver a solicitar al acceso a la herramienta de 
autoevaluación pasado un año desde la fecha de finalización de la evaluación anterior.

Si la autoevaluación refleja una mejora sustancial en la puntuación obtenida, tal que 
suponga un ascenso en el nivel de reconocimiento, podrá solicitar la realización de una 
evaluación.

5. Caducidad de la Certificación.

La certificación de excelencia tendrá una validez de cinco (5) años contados desde la 
fecha de su expedición, pasados los cuales, será necesario volver a pasar por los procesos 
de autoevaluación y evaluación para obtener nuevo certificado.

Quinto. Certificación en organismos ajenos al MINISDEF.

Conforme al sistema general de certificación de modelos de excelencia basados en 
una norma UNE, cualquier entidad del Sector Público puede intentar certificarse contra 
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la norma UNE 15896:2015 en base al modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión 
de compras en el Sector Público, utilizando una empresa certificadora acreditada o bien 
un organismo de su estructura o de la de la Administración General del Estado con las 
debidas competencias.

El modelo «DEFENSA» y los cuestionarios estarán disponibles para a aquellas 
entidades del Sector Público que se lo soliciten, así como a las empresas del sector de la 
certificación que lo precisen para su labor.

Sexto. Plan de evaluaciones.

Se autoriza a DIGENECO a realizar un plan de evaluaciones de las entidades 
evaluables del MINISDEF que permita contrastar los procedimientos utilizados con el 
modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público. Todo 
ello con el fin último de promocionar la mejora continua en los procesos de compras y de 
conseguir que el MINISDEF, en su conjunto, pueda considerarse como una organización 
«excelente» en las compras.

Séptimo. Modificación del Modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en 
el Sector Público, basado en los requisitos de la norma UNE 15896:201

Se autoriza a DIGENECO para realizar cualquier modificación o enmienda sobre el 
texto del modelo «DEFENSA» de excelencia que sirva para su perfeccionamiento y mejora 
continua.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta a DIGENECO para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las órdenes 
de servicio que consideren necesarias para su desarrollo y ejecución.

Madrid, 15 de julio de 2019.—El Secretario de Estado de Defensa, Ángel Olivares 
Ramírez.

ANEXO. MODELO «DEFENSA» DE EXCELENCIA EN LA GESTIÓN DE COMPRAS 
EN EL SECTOR PÚBLICO, BASADO EN LA NORMA UNE 15896:2015.

Portada Modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el Sector 
Público, basado en la Norma UNE 15896:2015.
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1. INTRODUCCIÓN

En este documento se presenta el “Modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público”
desarrollado conjuntamente por el Ministerio de Defensa (MINISDEF) y la empresa pública Ingeniería de Sistemas 
para la Defensa de España (ISDEFE).

Las iniciativas para la mejora de la contratación en el MINISDEF se remontan al año 2010, cuando se publica el Plan 
General para la Organización de la Contratación y sus Procedimientos (Instrucción 5/2010, de 19 de marzo, del 
Secretario de Estado de Defensa). Para impulsar la implantación de las medidas recogidas en dicho Plan se crea, 
dentro de la Subdirección General de Contratación (SDG. Contra) el Programa de Modernización de la Contratación 
(PMC).

El PMC apuesta desde sus inicios por una concepción estratégica de la contratación pública, impulsando medidas 
innovadoras como la definición de políticas y objetivos; la planificación de la contratación; la introducción de la 
gestión de compras por categorías con estrategias específicas o la innovación en los procedimientos y las 
herramientas, entre otras. 

El alcance de la transformación que se pretende conseguir en la contratación queda plasmado en el enunciado de la 
Visión que se adopta:

“Ser una organización excelente en la función de compras”

El primer contacto con la Norma de gestión de compras de valor añadido se tuvo en el año 2012,  cuando todavía 
era una norma experimental (UNE-CWA: 15896:2008). En aquel momento se comprobó que, tanto las propuestas y
medidas que se están impulsando desde el PMC, como la propia filosofía que subyace, están totalmente alineadas 
con los requisitos de la norma. Por ello se decidió adoptar como referencia de la excelencia que se impulsa desde el 
PMC conseguir que los organismos del MINISDEF se certifiquen en la UNE-CWA 15896.

En aquel contexto se llevaron a cabo dos evaluaciones piloto en sendos organismos del MINISDEF, realizadas por 
personal de ISDEFE acreditado en la aplicación de la norma. En ellas se pudo comprobar que el modelo de gestión de 
compras de valor añadido, que había sido desarrollado por reconocidos profesionales de compras procedentes del 
sector privado, no se ajustaba plenamente a los requisitos del sector público, sujeto a una estricta normativa sobre 
contratos.

Con la experiencia adquirida, se optó por desarrollar un nuevo modelo que tuviera en cuenta las especiales 
características del sector público y permitiera medir el grado de excelencia en la gestión de sus compras a los 
organismos públicos. Este nuevo modelo, denominado “Modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector 
público”, recoge los requisitos enunciados por la UNE 15896:2015, así como las mejores prácticas en materia de 
compras aplicables en el sector público.

El modelo se estructura en diez (10) ejes temáticos, cada uno de los cuales consta, a su vez, de diferentes áreas:

1. Un (1) eje estratégico, en el que se definen la estrategia, políticas y objetivos.

2. Dos (2) ejes transversales, que deben estar presentes en todas las actuaciones relacionadas con las compras 
públicas: 

 Ética, compromiso y responsabilidad.
 Transparencia y comunicación.
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3. Dos (2) ejes estructurales, que constituyen la base para el correcto desarrollo del resto de los ejes:

 Organización y personas.
 Conocimiento e innovación.

4. Cuatro (4) ejes operativos que recogen el desarrollo de los procesos de compras:

 Planificación operativa de las compras.
 Contratación.
 Seguimiento y control de la contratación.
 Mejora continua.

5. Un (1) eje de resultados, que pone su énfasis en la cultura evaluación y medida de las actuaciones de la función 
compras.

Figura 1   Modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público

En el desarrollo del modelo se ha buscado proporcionar a las organizaciones del sector público una herramienta de 
mejora, que pueden utilizar si deciden comprometerse en la transformación de su contratación hacia la excelencia.

Por este motivo, junto al modelo que se presenta en este documento, se ha desarrollado Euristeo, la herramienta 
informática de evaluación que cualquier organización pública puede utilizar, en primer lugar para auto-evaluarse, 
conocer en qué situación se encuentra su función compras y en qué áreas debe centrar sus esfuerzos de mejora; y 
en segundo lugar para, una vez se decide a implantar este modelo de gestión, comprobar su evolución en cada una 
de las áreas contempladas.

En los siguientes apartados se describen las áreas y sub-áreas en que se ha estructurado los ejes del modelo así como 
los requisitos que serán empleados para su evaluación.

Al objeto de facilitar la notación se ha empleado una codificación de dos letras para designar a cada eje (Por ejemplo, 
para el primer eje, Ética, Compromiso y Responsabilidad se empleará la codificación ER). La enumeración de las áreas 
y sub-áreas llevará la codificación del eje al que se corresponden.
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2. ALCANCE DEL MODELO DE EXCELENCIA

El modelo presentado en este documento es aplicable a todos los organismos del Sector Público, en el mismo sentido 
que lo expresado en el Ámbito Subjetivo de la Ley de Contratos de Sector Público (Artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre) que, de forma resumida se recogen a continuación:

1. Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, 
entidad de la Administración Local, Diputación Foral o Junta Territorial.

2. Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social.

3. Organismos Autónomos

4. Universidades Públicas

5. Autoridades administrativas independientes

6. Consorcios (Ley 40/2015)

7. Fundaciones Públicas (Ley 9/2017 de contratos del sector público)

8. Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social.

9. Entidades Públicas Empresariales (Ley 40/2015), Sociedades Mercantiles Públicas, Fondos sin personalidad 
jurídica, corporaciones públicas, otras entidades con personalidad jurídica propia.

10. Otros organismos del Sector Público, o asociaciones de los mismos.
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3. EJE 1: ESTRATEGIA DE LA FUNCIÓN COMPRAS (EC)
El modelo define un eje con los aspectos estratégicos de la función compras, “Estrategia de la Función Compras” (EC), 
y lo ubica en la parte superior del esquema como recoge la siguiente figura:

Figura 2.   Eje 1 Estrategia de la Función Compras

La UNE 15896 pone énfasis, en su punto 6, en que la función compras cuente con su propia definición estratégica 
(visión, misión, valores, políticas, objetivos) derivada y alineada con la de la organización e incluso que se integre la 
función compras en el ciclo estratégico de la organización. 

Adicionalmente, en su punto 8, se establecen pautas para que el proceso de compra se aborde desde un punto de 
vista estratégico, lo que se materializa fundamentalmente en el conocimiento del mercado, conocimiento de la 
demanda interna, categorización de las compras y establecimiento de estrategias de compra específicas para cada 
categoría.

Dada la importancia que se le concede a los aspectos estratégicos en la norma, este modelo de excelencia en la 
gestión de compras en el sector público consta de un eje estratégico que contempla todos los aspectos relacionados 
con la gestión estratégica de las compras.

EC1: Políticas y objetivos de la función compras.

EC2: Análisis de factores estratégicos para la función compras.

EC3: Formulación de estrategias de compra.
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3.1. EC1: POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE LA FUNCIÓN COMPRAS

En una concepción estratégica de las compras, como la que plantea la UNE 15896, la organización debe tener una 
política de compras alineada con la estrategia global de la organización y, derivados de la misma, plantearse unos 
objetivos específicos para la función compras alineados con la consecución de los objetivos estratégicos de la 
organización.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha establecido una política de compras coherente con el propósito de la organización? ¿Se vincula esta política 
con la misión y la visión de la organización?

¿Se ha traducido la política de compras en objetivos específicos? ¿Se monitoriza el grado de cumplimiento de los 
mismos?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una política de la función compras que:

a) Sea coherente con el propósito de la organización pública.

b) Esté alineada con la misión, la visión y los valores definidos por la organización. 

c) Implique un compromiso de la alta dirección.

d) Esté revisada y ratificada (firmada) por la dirección de la organización.

e) Implique activamente a todos los miembros de la organización involucrados en la función compras.

f) Proporcione un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos de la función compras.

2. Establecer unos objetivos de la función compras que:

a) Estén alineados con los objetivos estratégicos de la organización.

b) Sean coherentes con la política de la función compras.

c) Hagan referencia a los factores clave de la función compras de la organización.

d) Impliquen activamente a todos los miembros de la organización involucrados en la función compras

e) Sean revisados periódicamente.
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3.2. EC2: ANÁLISIS DE FACTORES ESTRATÉGICOS PARA LA FUNCIÓN COMPRAS

En esta área se aborda el conocimiento que la función compras de la organización tiene acerca de los factores 
internos y externos que le afectan.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se analizan los factores externos e internos que afectan a las compras de la organización? 

¿Posee la organización un conocimiento profundo de los mercados de proveedores y de su propia demanda?

Aspectos a valorar:

1. Disponer de información actualizada acerca de los diferentes factores y fuerzas del entorno (análisis externo) 
que afectan a las compras de la organización.

2. Disponer de información actualizada acerca de los diferentes factores de la propia organización (análisis interno) 
que afectan a las compras.

3. Identificar las oportunidades y amenazas de las compras de la organización basándose en la información 
obtenida en el análisis externo.

4. Identificar las fortalezas y debilidades de las compras de la organización basándose en la información obtenida 
en el análisis interno.
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3.3. EC3: FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS DE COMPRA

Una de las bases de la gestión de compras de valor añadido es caracterizar las compras que la organización realiza, 
establecer categorías de compra de acuerdo a la caracterización y diseñar estrategias de compra específicas para las 
categorías definidas.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se han definido categorías de compra para gestionar las compras de la organización? 

¿Se han definido estrategias de compra específicas para cada categoría?

Aspectos a valorar:

1. Identificar los factores clave de éxito que inciden directamente en la consecución de los objetivos previamente 
definidos.

2. Definir y priorizar las categorías de compra para el periodo.

3. Definir y aprobar las estrategias de compra por categoría para el periodo.

4. Comunicar las estrategias al personal de compras y difundirla al resto de la organización. 

5. Implantar las estrategias de compra.

6. Medir, evaluar el grado de cumplimiento de las estrategias definidas y establecer acciones correctivas en caso
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4. EJE 2: ÉTICA COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD (ER)
El segundo eje del modelo lleva por título “Ética, Compromiso y Responsabilidad” (ER), y es uno de los ejes 
transversales, como muestra la figura adjunta:

Figura 3   Eje 2 Ética, Compromiso y Responsabilidad

La UNE 15896 recoge en sus puntos 5.6 y 5.7 los requisitos relativos al código de conducta de compras, así como el 
código de conducta personal y ética. Estos aspectos cobran especial relevancia en las organizaciones del sector 
público en todas las fases de la compra, tanto en lo relativo al comportamiento ético de su personal, como en el 
impacto que las compras públicas pueden tener sobre su entorno (económico, social y medioambiental). Por este 
motivo uno de los ejes transversales del modelo se ha dedicado a dichos aspectos.

Una organización que persigue la excelencia en la gestión de compras debe mantener un compromiso de 
comportamiento ético y responsable, más allá de lo que la ley exige, con todos los agentes con los que interactúa 
(empresas, proveedores, licitadores) y con los efectos de su actividad sobre su entorno (económico, medio-ambiente, 
social). 

En este eje se establecen las pautas del modelo de relación que una organización pública excelente en su función 
compras mantiene con su entorno en sus diferentes aspectos, tanto a nivel institucional o corporativo, como a nivel 
personal de cada uno de los individuos que la componen. 

ER1: Ética y conducta profesional.

ER1-1: Códigos éticos y de conducta profesional.

ER1-2: Medidas de prevención de la corrupción.

ER2: Compromiso con los operadores económicos.

ER2-1: Fomento del acceso de las PYME a la contratación pública.
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ER2-2: Fomento de la competencia.

ER3: Responsabilidad institucional.

ER3-1: Responsabilidad social

ER3-2: Responsabilidad medioambiental.

ER3-3: Responsabilidad económica.
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4.1. ER1: ÉTICA Y CONDUCTA PROFESIONAL

En esta área se establece la necesidad de que la organización cuente con códigos éticos y de conducta profesional 
adecuados a sus circunstancias, que tengan en cuenta las particularidades de la función compras. La organización 
debe difundirlos activamente a las partes implicadas y velar por su aplicación. 

Así mismo se establece la necesidad de desarrollar de medidas específicas de prevención de la corrupción relacionada 
con las compras públicas.

4.1.1. ER1-1: CÓDIGOS ÉTICOS Y DE CONDUCTA PROFESIONAL

Las organizaciones establecen códigos éticos y de conducta profesional, alineados con su declaración de valores 
institucionales, para regular el comportamiento ético de sus empleados más allá de los requisitos mínimos que la 
legislación impone. Esto es particularmente importante en el área de compras, donde los empleados públicos deben 
mostrar una actitud ejemplar, tanto personal como profesional, en su relación con licitadores y contratistas.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existen en la organización un código ético y de conducta profesional para los profesionales de la función compras? 
¿Se comprueba que se aplica dicho código?

Aspectos a valorar: 

1. Asumir y difundir los valores de la organización en el ámbito de la función compras.

2. Establecer un código ético y de conducta profesional para las actividades propias de la organización y de la 
función compras, derivado de sus valores y principios.

3. Evidenciar el respaldo y el compromiso de la alta dirección con el código ético y de conducta profesional.

4. Incorporar a los planes de formación de la organización, la capacitación específica en ética y conducta 
profesional de la función compras.

5. Ratificar él código ético y de conducta profesional por todas y cada una de las personas involucradas en la 
función compras.

6. Difundir el código ético y de conducta profesional a todos los agentes externos involucrados en las compras. 
Conseguir el respaldo y compromiso con el mismo de licitadores y contratistas.

7. Revisar el código ético y de conducta profesional para adecuarlo a los cambios surgidos en la organización
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4.1.2. ER1-2: MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

El área de compras está particularmente expuesta a prácticas irregulares, que pueden derivar en riesgo de 
corrupción. Este tipo de prácticas dañan la imagen de la organización y merman la confianza de los ciudadanos. Es 
importante adoptar medidas para reducir el riesgo de exposición del personal de compras a este tipo de prácticas 
mediante programas específicos.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se elaboran programas de prevención de la corrupción y se dan a conocer a contratistas y organismos externos 
involucrados en las compras?

¿Se informa a la sociedad sobre las medidas de prevención de la corrupción establecidas?

Aspectos a valorar:

1. Integrar una política de prevención de la corrupción en la política de la función compras de la organización.

2. Identificar y caracterizar las posibles situaciones de riesgo de exposición a la corrupción en la función compras.

3. Elaborar programas de prevención de la corrupción en la función compras específicos de la organización en 
relación a los riesgos identificados.

4. Evidenciar el respaldo y el compromiso de la alta dirección con los programas de prevención de la corrupción de 
la función compras.

5. Formar a todo el personal involucrado en la prevención de la corrupción específica de la función compras.

6. Difundir los programas de prevención de la corrupción a las partes interesadas (personal interno y agentes 
externos) en las compras y conseguir su participación.

7. Establecer los mecanismos de control adecuados para comprobar el grado de aplicación de los programas de 
prevención de la corrupción (establecimiento de un observatorio o comité de ética en el nivel adecuado de la 
organización).

8. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de los programas de prevención de la 
corrupción y de sus resultados.
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4.2. ER2: COMPROMISO CON LOS OPERADORES ECONÓMICOS

En esta área se aborda la utilización de las compras públicas como elemento dinamizador de la economía, tal y como 
contempla la directiva 2014/24/UE del parlamento europeo, fomentando la competencia y facilitando el acceso de 
las pequeñas y medianas empresas (PYME) a la contratación pública.

4.2.1. ER2-1: FOMENTO DEL ACCESO DE LAS PYME A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

La inclusión de aspectos que faciliten el acceso de las pequeñas y medianas empresas a la contratación pública, es 
uno de los elementos que la “Estrategia Europa 2020” considera determinante para incrementar la eficiencia del 
gasto público.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha definido una política o directrices para fomentar el acceso de las PYME a la contratación pública?

¿Se han incorporado aspectos específicos en las políticas previamente definidas en la organización para fomentar el 
acceso de las PYME?

Aspectos a valorar:

1. Identificar e integrar las mejores prácticas para fomentar el acceso de las pequeñas y medianas empresas a la 
contratación pública, como por ejemplo las descritas en el «Código europeo de buenas prácticas, para facilitar 
el acceso de las pyme a los contratos públicos» (Comisión 25.06.2008).

2. Definir una política para fomentar el acceso de las PYME a los contratos públicos, integrarla en la política de 
compras y difundirla en la organización.

3. Establecer medidas específicas para fomentar el acceso de las PYME a la contratación pública coherentes con 
las políticas definidas.

4. Definir objetivos para gestionar el acceso de las PYME a la contratación pública.

5. Incorporar aspectos en los pliegos (PPT y PCAP) en forma de requisitos de solvencia o en los criterios de 
adjudicación, que faciliten el acceso de las PYME a los contratos, según lo establecido en la LCSP en vigor y sin 
introducir restricciones injustificadas a la competencia.

6. Incluir condiciones especiales de ejecución enfocadas a favorecer la participación de las PYME en los contratos, 
según lo establecido en la LCSP en vigor y teniendo en cuenta que dichas condiciones no podrán implicar 
restricciones injustificadas a la competencia.

7. Desarrollar sistemas de valoración, evaluación y control de los aspectos relacionados con el fomento de acceso 
de las PYME a la contratación pública.

8. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de la política de acceso de las PYME a la 
contratación pública y sus resultados
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4.2.2. ER2-2: FOMENTO DE LA COMPETENCIA

En la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre contratación pública y por la que se deroga 
la Directiva 2004/18/CE, se establece que la adjudicación de los contratos públicos debe respetar los principios de 
igualdad de trato, no discriminación, reconocimiento mutuo, proporcionalidad y transparencia.

Así mismo, el Artículo 1 de la Ley de Contratos del Sector Público, establece principios similares en el ámbito nacional: 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad 
de trato entre los candidatos.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha definido una política o directrices para fomentar la competencia en las compras públicas?

¿Se han incorporado aspectos específicos en las políticas previamente definidas en la organización para fomentar la 
competencia en la contratación pública?

Aspectos a valorar:

1. Definir una política para fomentar la competencia en las compras públicas, integrarla en la política de compras
y difundirla en la organización.

2. Definir objetivos concretos para fomentar la competencia en las compras públicas.

3. Establecer medidas específicas en las diferentes fases de la compra pública (amplia difusión de los procesos de 
licitación, facilitar el acceso a la información a los licitadores, simplificación de trámites administrativos, criterios 
de selección que favorezcan la participación, criterios valoración objetivos y cuantificables, etc.) para fomentar 
la competencia.

4. Disponer de una metodología de gestión de riesgos de colusión en las licitaciones públicas.

5. Formar a todo el personal involucrado sobre la aplicación de las reglas de competencia en el marco de la 
contratación pública.

6. Elaborar los pliegos que sustentan los contratos públicos (PPT y PCAP) evitando la introducción de barreras, 
obstáculos o cargas innecesarias y facilitando el acceso de los diferentes agentes económicos a los procesos de 
contratación.

7. Desarrollar sistemas de valoración, evaluación y control de los aspectos relacionados con el fomento de la 
competencia en las compras públicas.

8. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de la política de fomento de la competencia 
de las compras públicas y sus resultados
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4.3. ER3: RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL

En esta área se establece la forma en la que la organización debe gestionar el impacto que su actividad produce sobre 
su entorno social, medioambiental y económico, particularmente lo relacionado con la función compras, y sobre 
cómo las compras públicas pueden contribuir a mejorarlo.

4.3.1. ER3-1: RESPONSABILIDAD SOCIAL

La directiva 2014/24/UE contempla un mejor uso de la contratación pública por parte de los contratantes, para el 
apoyo de objetivos sociales comunes, y especialmente para el apoyo de las personas con discapacidad. También 
destaca la importancia de que los poderes adjudicadores velen por el cumplimiento de sus obligaciones legales en 
materia social y laboral.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha establecido la política social de la función compras o se han incorporado aspectos sociales en las políticas 
previamente definidas en la organización?

Aspectos a valorar:

1. Identificar e integrar las mejores prácticas para la organización en materia de responsabilidad social, como por 
ejemplo las descritas en las siguientes normas: SA 8000 de Social Accountability International; ISO 26000:2010 
de Responsabilidad Social (RS) relativas a la función compras; o ISO 20400:2016 de compras sostenibles. 

2. Definir una política social de la función compras, integrarla en la política de compras y difundirla en la 
organización.

3. Definir objetivos específicos para la gestión de aspectos sociales en la función compras.

4. Incorporar aspectos sociales en los pliegos que sustentan contratos públicos (PPT y PCAP), en forma de requisitos 
de solvencia o en los criterios de adjudicación, según lo establecido en la LCSP en vigor y que no impliquen 
restricciones injustificadas a la competencia.

5. Incluir condiciones especiales de ejecución, relativas a consideraciones de carácter social en el contrato, según 
lo establecido en la LCSP en vigor y teniendo en cuenta que dichas condiciones no podrán implicar restricciones 
injustificadas a la competencia.

6. Desarrollar los sistemas de valoración, evaluación y control de los aspectos sociales que se incorporan la función 
compras.

7. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de la política social en la contratación pública 
y sus resultados
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4.3.2. ER3-2: RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL

Del mismo modo que se menciona en el punto anterior, la directiva 2014/24/UE incide en la necesidad de que los 
poderes adjudicadores introduzcan políticas medioambientales y controlen el cumplimiento de las obligaciones en 
materia medioambiental en todas las fases de los procedimientos de licitación.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha establecido una política medio-ambiental de la función compras o se han incorporado aspectos ambientales 
en las políticas previamente definidas en la organización? 

¿Se traducen dichas políticas en medidas concretas en las compras de la organización?

Aspectos a valorar:

1. Definir una política medioambiental de la función compras, integrarla en la política de compras y difundirla en 
la organización.

2. Definir objetivos específicos para la gestión de criterios ecológicos o ambientales en la función compras.

3. Incorporar aspectos ecológicos o ambientales en los pliegos de contratos públicos (PPT y PCAP), en los requisitos 
de solvencia técnica o profesional o en los criterios de adjudicación, según lo establecido en la LCSP en vigor y
teniendo en cuenta que no podrán implicar restricciones injustificadas a la competencia.

4. Incluir condiciones especiales de ejecución relativas a consideraciones de carácter medioambiental en el 
contrato, según lo establecido en la LCSP en vigor y teniendo en cuenta que dichas condiciones no podrán 
implicar restricciones injustificadas a la competencia.

5. Desarrollar los sistemas de valoración, evaluación y control de los criterios ecológicos o ambientales que se 
incorporan la función compras.

6. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de la política medioambiental en la 
contratación pública y sus resultados.
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4.3.3. ER3-3: RESPONSABILIDAD ECONÓMICA

En esta sub-área se contempla la forma en que las organizaciones públicas se plantean la sostenibilidad económica 
de las compras que realizan, tanto cuando estas representan un gasto corriente, como cuando son inversiones 
públicas cuya explotación debe ser sostenible en el futuro.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha establecido la política económica de la función compras (contención del gasto público, control del déficit 
público y limitación de grandes inversiones) o se han incorporado aspectos económicos en las políticas previamente 
definidas en la organización?

Aspectos a valorar:

Respecto al gasto corriente:

1. Definir una política económica y de control del gasto en la contratación pública, que garantice la eficiencia 
económica y un alto nivel de competencia, integrarla en la política de compras y difundirla en la organización.

2. Definir objetivos concretos para el control del gasto en la contratación.

3. Establecer medidas específicas para el control del gasto en la contratación pública coherentes con las políticas 
definidas (plan de racionalización del gasto).

4. Desarrollar sistemas de valoración, evaluación y control del gasto para garantizar una contratación pública 
eficaz.

5. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de la política de control del gasto en la 
contratación pública y sus resultados.

Respecto a la inversión pública:

6. Definir la política económica y de control de las inversiones públicas, que garantice la eficiencia económica de 
las mismas, integrarla en la política de compras y difundirla en la organización. 

7. Definir objetivos concretos para la inversión pública en la contratación.

8. Establecer medidas específicas para el control de las inversiones públicas coherentes con las políticas definidas.

9. Desarrollar sistemas de valoración, evaluación y control de las inversiones públicas para garantizar una 
contratación pública eficaz.

10. Elaborar y difundir periódicamente informes del grado de avance de la política de control de las inversiones en 
la contratación pública y sus resultados.
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5. EJE 3: ORGANIZACIÓN Y PERSONAS (OP)
El modelo contempla dos ejes estructurales (el tercero y cuarto), que constituyen la base para el correcto desarrollo 
del resto. El tercer eje lleva por título “Organización y Personas” (OP).

Figura 4.   Eje 3 Organización y Personas

“Esta norma UNE especifica los requisitos de un equipo sólido de la función de compras y gestión de suministro…”

Así comienza la introducción al texto de la UNE 15896, dejando patente la importancia que tiene el equipo humano 
en la implantación de la gestión de compras de valor añadido, incluyendo en su punto 7 las características del mismo.

En este eje, considerado de carácter estructural para el modelo de excelencia en la gestión de compras  públicas, se 
establecen pautas para diseñar el equipo y gestionar el personal de la función compras, contemplando todos los 
aspectos, desde la definición de la estructura organizativa adecuada a las necesidades de la organización, los perfiles 
necesarios, la captación del personal, su formación continua, su motivación y la medida de su rendimiento.

OP1: Estructura organizativa y diseño de puestos.

OP2: Gestión del empleo de la función compras.

OP3: Formación y especialización de la función compras.

OP4: Motivación y satisfacción laboral.

OP5: Desempeño de la función compras.
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5.1. OP1: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DISEÑO DE PUESTOS

En esta área se establecen pautas para diseñar la estructura organizativa de la función compras, la definición de sus 
perfiles y capacidades, de las dependencias jerárquicas y de las interrelaciones, que quedan plasmadas gráficamente 
en el organigrama de la función compras.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha definido formalmente la estructura organizativa de la función compras? ¿Recoge los perfiles, competencias e 
interrelaciones entre los puestos? ¿Se le ha dado difusión?

¿Se adapta la estructura organizativa a las circunstancias de la organización?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una estructura organizativa y un organigrama que reflejen las dependencias jerárquicas de la función 
compras, generen valor y potencien las sinergias, aprobada por la dirección y difundida a toda la organización.

2. Describir las funciones de las estructuras involucradas en la función compras con el nivel de desagregación 
necesario (secciones, áreas, unidades, equipos, etc.).

3. Definir las interrelaciones e interdependencias funcionales.

4. Describir las competencias y atribuciones asociadas a cada puesto relacionado con la función compras, en 
concreto el puesto de responsable de categoría de compras.

5. Describir los puestos directamente o indirectamente relacionados con la función compras (descripción de 
perfiles, experiencia, formación, habilidades, entre otros).

6. Describir las posibles estructuras temporales para cada proceso específico de contratación, mecanismos de 
constitución y disolución, competencias, dependencia funcional e interrelaciones. 

7. Medir, evaluar y actualizar la estructura organizativa según el grado de cumplimiento de los objetivos y de las 
nuevas necesidades de la organización.
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5.2. OP2: GESTIÓN DEL EMPLEO EN LA FUNCIÓN COMPRAS

En esta área se aborda la forma en que la función compras capta, selecciona, integra y promociona al personal 
competente en la función compras en base a su formación, capacidades y experiencia.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Están cubiertos los puestos definidos en la estructura organizativa con los perfiles requeridos? 

¿Existen planes para captar, seleccionar e integrar a personal especializado en la función compras? ¿Existe un plan 
de desarrollo profesional del personal de compras?

Aspectos a valorar:

1. Desarrollar un programa de captación interna y externa, selección e integración de personas especializadas en 
la función compras.

2. Tener cubiertos los puestos de la función compras con personal que se ajuste a los perfiles definidos.

3. Establecer un plan de desarrollo profesional específico de la función compras (promoción interna, movilidad, 
rotación de puestos, etc.)

4. Difundir los programas de captación y los planes de desarrollo profesional definidos en la organización.

5. Medir, evaluar y actualizar los planes y programas definidos, y sus resultados, estableciendo las acciones de 
mejora que sean necesarias.
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5.3. OP3: FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DEL PERSONAL DE COMPRAS

En esta área se establecen directrices sobre la forma en que la organización mantiene actualizados los conocimientos 
y habilidades del personal de compras.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se han identificado las necesidades formativas del personal implicado en la función compras? 

¿Se ha definido un plan de formación y especialización para la función compras?

Aspectos a valorar:

1. Identificar las necesidades formativas de las áreas involucradas directamente o indirectamente con la función 
compras para alcanzar los requisitos establecidos en el perfil definido para cada puesto.

2. Determinar y priorizar las nuevas capacidades y habilidades que se desea desarrollar en el personal involucrado 
en la función compras. 

3. Definir los objetivos formativos cualitativos y cuantitativos para la función compras.

4. Disponer de un plan de formación y especialización específico de la función compras.

5. Contar con el respaldo y la implicación activa de la dirección para el plan de formación y especialización.

6. Medir, evaluar y revisar el plan de formación y la eficacia de sus resultados, estableciendo las acciones de mejora 
que sean necesarias.

7. Elaborar y difundir periódicamente informes sobre los resultados y logros del plan de formación y especialización 
a las partes implicadas.
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5.4. OP4: MOTIVACIÓN Y SATISFACCIÓN LABORAL

En esta área se aborda la necesidad de que la organización conozca el grado de satisfacción laboral del personal de 
compras y adopte medidas para mejorarla.

La organización debe responder al reto de conseguir que su personal esté motivado e implicado con su trabajo, y con 
los valores institucionales de servicio público.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se mide periódicamente la satisfacción laboral del personal de compras? 

¿Se desarrollan acciones para mejorar la motivación del personal de compras?

Aspectos a valorar:

1. Determinar qué factores inciden en la satisfacción laboral del personal de compras.

2. Establecer una metodología para medir el grado de satisfacción laboral del personal de compras.

3. Comunicar el grado de satisfacción laboral del personal de compras a las partes implicadas.

4. Establecer un plan de mejora de la satisfacción laboral, con objetivos específicos.

5. Evaluar y revisar el plan de mejora de la satisfacción laboral y la eficacia de sus resultados, y establecer acciones 
correctivas en caso de desviaciones.

6. Elaborar y difundir periódicamente informes sobre los resultados y logros del plan mejora de la satisfacción 
laboral a las partes implicadas.
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5.5. OP5: DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE COMPRAS

En esta área se aborda la necesidad de que la organización conozca el grado de desempeño del personal de compras 
y adopte medidas para mejorarlo.

Según el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP), “Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del desempeño de 
sus empleados. La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la conducta 
profesional y el rendimiento o el logro de resultados”.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se realiza la evaluación del desempeño del personal de compras? 

¿Se desarrollan acciones para mejorar el desempeño del personal de compras?

Aspectos a valorar:

1. Disponer de una metodología que permita la evaluación del desempeño del personal de compras.

2. Establecer un plan de mejora del desempeño, con objetivos específicos, en función de los resultados obtenidos.

3. Evaluar y revisar el plan de mejora del desempeño y la eficacia de sus resultados, y establecer acciones 
correctivas en caso de desviaciones.

4. Elaborar y difundir periódicamente informes sobre los resultados y logros del plan mejora del desempeño a las 
partes implicadas.
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6. EJE 4: CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN (CI)
El cuarto eje, y segundo de los considerados estructurales, es el denominado “Conocimiento e Innovación” (CI).

Figura 5.   Eje 4 Conocimiento e Innovación

La norma UNE 15896, en su punto 6.7, plantea el tema de la innovación en las compras, siendo el área de compras 
el que “debe identificar y aprovechar las oportunidades que puedan suponer beneficios tangibles para la 
organización”.

Desde el punto de vista de las organizaciones del sector público, el fomento de la innovación adquiere especial 
relevancia, como se desprende de los “considerandos” de la directiva 2014/24/UE, ya que el fomento de la 
innovación por medio de las compras públicas y la compra de innovación se consideran de importancia estratégica.

“La investigación y la innovación […] se encuentran entre los principales motores del crecimiento futuro y ocupan un 
lugar central de la Estrategia Europa 2020. Los poderes públicos deben hacer la mejor utilización estratégica posible 
de la contratación pública para fomentar la innovación.” Directiva 2014/24/UE.

Por otra parte, la UNE 15896 dedica su punto 6.8 a la gestión de la información intelectual y comercial relacionada 
con la función compras.

En el modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público se recogen ambos aspectos relacionados, 
la gestión del conocimiento y el fomento de la innovación, configurando uno de los ejes estructurales del modelo. 

CI1: Gestión del conocimiento de la función compras.

CI2: Compra pública de innovación.
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6.1. CI1: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN COMPRAS

En esta área se dan las pautas para una gestión del conocimiento que aporte valor a la función compras.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una metodología para obtener, almacenar y recuperar la información clave para la función compras? ¿Puede 
acceder fácilmente el personal de compras a dicha información?

¿Se identifican las necesidades en cuanto a gestión del conocimiento de la función compras? ¿Se realizan acciones 
para satisfacerlas?

Aspectos a valorar:

En cuanto a la información y el conocimiento de la función compras:

1. Detectar y analizar las necesidades de conocimiento de la función compras.

2. Establecer los mecanismos necesarios para identificar la información clave de la organización relativa a la 
función compras.

3. Establecer la metodología para buscar, organizar, filtrar y presentar la información clave para la organización 
relativo a la función compras.

4. Compartir y transferir la información clave al equipo de compras y distribuir el conocimiento en función de sus 
necesidades y preferencias. Potenciar y mejorar los flujos de conocimiento existentes en todos los procesos de 
contratación.

5. Almacenar y gestionar de forma efectiva el conocimiento de la función compras mediante la utilización de 
herramientas de gestión del conocimiento y de las tecnologías de la información.

6. Establecer una metodología para actualizar y renovar de forma continua el conocimiento de compras adquirido 
por la organización.

En cuanto a los sistemas de gestión del conocimiento:

7. Identificar necesidades en cuanto al sistema de gestión del conocimiento de la función compras y promover la 
realización de proyectos de desarrollo (internos) o adquisición (externos) para cubrir las carencias detectadas. 

8. Establecer un sistema de gestión del conocimiento, con objetivos específicos (por ejemplo, las descritas en “Guía 
práctica para la gestión del conocimiento” y “European Guide to good Practice in Knowledge Management”).

9. Medir y evaluar el sistema de gestión del conocimiento y sus resultados, y establecer acciones de mejora.
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6.2. CI2: COMPRA PÚBLICA DE INNOVACIÓN

En esta área se valora la forma en que la organización fomenta la investigación el desarrollo y la innovación a través 
de las compras públicas. Se ha tomado como principal referencia la “Guía 2.0 para la compra pública de innovación”

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una política de compra pública innovadora y pre-comercial? ¿Se ha traducido en objetivos y medidas 
concretas?

¿Se realiza una vigilancia sistemática del mercado para identificar oportunidades de compra de innovación en las 
áreas que afectan a la organización?

Aspectos a valorar:

1. Definir una política de compra pública de innovación y pre-comercial, integrarla en la política de compras y 
difundirla en la organización.

2. Definir objetivos específicos para la compra pública de innovación y pre-comercial de la organización.

3. Disponer un equipo de personas capacitado, especializado en compra pública de innovación y pre-comercial.

4. Planificar y ejecutar compra pública de innovación y pre-comercial en aquellas categorías de compra de especial 
relevancia.

5. Identificar, seleccionar e integrar las mejores prácticas desarrolladas por diversas entidades públicas relativas al 
fomento de la I+D+I en el ámbito de la contratación pública.

6. Implantar las técnicas y herramientas de vigilancia tecnológica y de vigilancia del mercado que son más 
adecuadas a la organización para identificar oportunidades de compra pública de innovación 

7. Medir y evaluar el cumplimiento de los objetivos de compra pública de innovación y sus resultados en términos 
de mejora tangible de la calidad, eficiencia, eficacia o economía, estableciendo las acciones de mejora que sean 
necesarias.

8. Comunicar los resultados y logros de la política de compra pública de innovación y pre-comercial en los procesos 
de contratación.
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7. EJE 5: TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN (TC)
El quinto eje del modelo lleva por título “Transparencia y Comunicación” (TC), y es el segundo de los ejes 
transversales, como muestra la figura adjunta:

Figura 6.   Eje 5 Transparencia y Comunicación

La UNE 15896 establece en su punto 5.9 la importancia de que las funciones del equipo de compras en relación con 
todos sus grupos de interés, tanto internos como externos a la organización, estén claramente definidas.

Este es uno de los aspectos en los que las organizaciones públicas se gestionan de forma muy diferente a las privadas, 
ya que la ley les obliga a cumplir determinados requisitos en lo que respecta a la transparencia de su gestión hacia el 
ciudadano y en lo que respecta a la forma en que pueden comunicarse con el mercado, potenciales licitadores de sus 
contratos.

Dada la importancia que estos aspectos tienen para el sector público, en todas las fases de la compra, este modelo 
de excelencia en la gestión compras públicas los tiene en cuenta en este segundo eje transversal.

TC1: Transparencia. Publicidad activa.

TC2: Transparencia. Derecho de acceso a la información pública.

TC3: Comunicación

TC3-1: Comunicación interna.

TC3-2: Comunicación externa.
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7.1. TC1: TRANSPARENCIA. PUBLICIDAD ACTIVA

La publicidad activa responde a la obligación legal, por parte de las Administraciones Públicas y sus entidades e 
instituciones dependientes, de publicar de forma periódica y actualizada determinada información pública relevante 
en sus portales de transparencia o sitios web, con el fin de garantizar la transparencia de su actividad.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿La organización fomenta la transparencia de su función compras publicando datos más allá de lo mínimo exigido 
por la ley? 

¿Publica los datos de forma amigable y tratable por los usuarios? ¿Publica datos elaborados, como estadísticas, 
ratios, evoluciones, etc. que ayuden a comprenderlos?

Aspectos a valorar:

1. Definir una política de transparencia en las compras, integrarla en la política de compras e implantarla en la 
organización.

2. Identificar qué datos relativos a las compras, además de los mínimos exigidos por la ley, se publicarán de forma 
activa y establecer su formato de publicación (“en bruto”, “elaborados” e históricos).

3. Establecer los sistemas de información adecuados (buscadores, filtros, etc.) para que la información sea 
accesible a las partes interesadas.

4. Disponer de una metodología de gestión de la publicidad activa de las compras de la organización: ciclo de 
revisión y aprobación, frecuencia de actualización, etc.

5. Formar y sensibilizar en temas de transparencia y de publicidad activa.

6. Establecer los mecanismos de revisión y actualización de la publicidad activa para adaptarse a los cambios 
producidos en la organización y a los requisitos de los ciudadanos.
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7.2. TC2: TRANSPARENCIA. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Es el derecho que tiene cualquier persona a acceder a la información pública que considere de su interés, con los 
únicos límites que señala la Ley.

Se considera información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su soporte o formato, que obren 
en poder de la Administración y sus organismos públicos y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de 
sus funciones.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿La organización cuenta con una metodología que permita atender y gestionar las solicitudes de información que 
recibe?

¿Se responde a las solicitudes eficazmente, proporcionando la información completa y de la forma más clara posible, 
en formatos tratables por el usuario?

Aspectos a valorar:

1. Disponer de sistemas eficaces de gestión de solicitudes de información, y de los canales de comunicación 
adecuados con los ciudadanos, para la función compras pública.

2. Elaborar una metodología o protocolo de actuación relativos a las solicitudes de información de los ciudadanos 
para la función compras.

3. Designar un responsable de acceso a la información pública de la función compras.

4. Disponer de herramientas informáticas para la gestión completa de solicitudes de información para la función 
compras.

5. Formar y sensibilizar al personal involucrado en la tramitación de solicitudes de información de los ciudadanos 
para la función compras.

6. Realizar el seguimiento y evaluación del funcionamiento de sistema de gestión del acceso a la información 
pública, con particular atención a la percepción del ciudadano.

7. Establecer los mecanismos de revisión y actualización de la gestión de solicitudes de información para adaptarse 
a los cambios producidos en la organización y a los requisitos de los ciudadanos.
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7.3. TC3: COMUNICACIÓN

La comunicación de la organización en relación a la función compras se contempla desde tres puntos de vista según 
el interlocutor: 

 Comunicación interna: la que se realiza dentro de la propia organización.

 Comunicación externa: la que se realiza con agentes externos con los que la organización se relaciona como 
poder adjudicador, como empresas contratistas o posibles licitadores, y con el resto de la sociedad. También se 
considera la que se realiza con agentes externos con los que la organización se relaciona con el fin de colaborar 
en materia de compras.

7.3.1. TC3-1: COMUNICACIÓN INTERNA

En esta sub-área se aborda la forma en que la organización realiza la comunicación dentro de su estructura orgánica 
y su personal, y concretamente en lo que se refiere a la información relativa a la función compras.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha identificado la información relevante que se va a difundir a la organización?

¿Se han identificado los grupos de interés relacionados con la actividad de compras y los posibles canales de 
comunicación?

Aspectos a valorar:

1. Disponer de un plan de comunicación interna de la función compras de la organización, en el que se identifique, 
al menos:

a) El tipo de información relativa a la función compras que se difundirá internamente

b) Los grupos de interés a los que se difundirá la información.

c) Los canales de comunicación interna.

2. Designar un responsable de comunicación interna.

3. Realizar el seguimiento y evaluación del plan de comunicación interna.

4. Actualizar el plan de comunicación interna en función de los nuevos requisitos, o los cambios surgidos en la 
organización.
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7.3.2. TC3-2: COMUNICACIÓN EXTERNA

En esta sub-área se aborda la forma en que la organización realiza la comunicación con los diferentes agentes 
externos con los que interactúa su función compras (ciudadanos, empresas, contratistas, etc.), con el fin de difundir 
la información relativa a compras que se considere relevante.

Adicionalmente se trata la forma en que la organización establece vías de colaboración, con otras organizaciones de 
diferente índole con el fin de generar valor y obtener beneficio mutuo del intercambio de información relativa a la 
función compras.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se ha identificado la información relevante que se va a difundir fuera de la organización? ¿Se han identificado los 
posibles canales de comunicación adaptados a los destinatarios de dicha información?

¿Existe intercambio de información con la función compras de otras organizaciones o con el mundo académico, con 
el fin de cooperar y generar valor?

Aspectos a valorar:

1. Disponer de un plan de comunicación externa de la función compras de la organización, en el que se identifique, 
al menos:

a) El tipo de información relativa a la función compras que se difundirá externamente.
b) Los grupos de interés a los que se difundirá la información.
c) Los canales de comunicación externa.

2. Designar un responsable de comunicación externa.

3. Establecer un sistema de quejas y sugerencias en el ámbito de la contratación pública (ver “Guía para la gestión 
de quejas y sugerencias”).

4. Establecer vías de colaboración e intercambio de experiencia de la función compras con otras organizaciones

5. Realizar el seguimiento y evaluación del plan de comunicación externa.

6. Elaborar y difundir periódicamente informes con resultados de las experiencias de colaboración con otras 
organizaciones.

7. Actualizar el plan de comunicación externa en función de los nuevos requisitos, las leyes o los cambios surgidos 
en la organización

8. de desviaciones.
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8. EJE 6: PLANIFICACIÓN OPERATIVA DE COMPRAS (PC)
El sexto eje, y a su vez el primero de los cuatro ejes operativos que recogen el desarrollo de los procesos de compras, 
es el de “Planificación Operativa” (PC) de las compras.

Figura 7.   Eje 6 Planificación Operativa de las Compras

La UNE 15896 dedica su apartado 9 a establecer los requisitos del sistema de gestión del proceso operacional de 
compra. El sector público tiene rigurosamente regulados los procesos de compras, por lo que en esta parte la 
interpretación que este modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público hace de la UNE 15896 se 
considera de especial interés.

El modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público recoge toda la fase operativa de los procesos 
de compras en cuatro ejes operativos, los cuales, además de un planteamiento temático, como el resto de los ejes, 
tienen un carácter marcadamente secuencial, según su desarrollo temporal.

En este eje se plantean los aspectos relacionados con la realización del plan de compras del periodo siguiente, los 
datos que se deben tener en cuenta para su correcta realización y la necesidad de evaluar su nivel de cumplimiento 
y extraer lecciones una vez finalizado el periodo.

PC1: Identificación y priorización de necesidades.

PC2: Ajuste de las necesidades a los recursos disponibles.

PC3: Programación de la contratación.

PC4: Evaluación del plan de contratación.
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8.1. PC1: IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES

En esta área se aborda el proceso de recopilación y priorización de las necesidades de compras de la organización 
para el periodo siguiente.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se realiza una estimación de las necesidades de compra por cada categoría para el nuevo periodo de 
contrataciones? ¿Se priorizan dichas necesidades?

Aspectos a valorar:

1. Establecer directrices de contratación y acciones concretas derivadas de las estrategias de compra para el nuevo 
periodo.

2. Recopilar y consolidar la estimación de necesidades por categoría de compra para el nuevo periodo de 
contrataciones.

3. Identificar y priorizar las contrataciones por categoría de compras en función de las estrategias y objetivos de la 
función compras y de la asignación de recursos.

4. Elaborar la relación de contrataciones definitiva para cada categoría de compras.
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8.2. PC2: AJUSTE DE LAS NECESIDADES A LOS RECURSOS DISPONIBLES

En esta área se aborda el ajuste de las necesidades estimadas con los recursos disponibles, no solo en lo que respecta 
a los recursos económicos necesarios para materializar las compras, sino a los medios humanos y materiales 
necesarios para gestionar las mismas.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se realiza una estimación de recursos financieros y medios humanos y técnicos en función de la relación de compras 
prevista?

¿Se asignan los recursos adecuados y suficientes en función de la relación de compras prevista?

Aspectos a valorar:

1. Realizar una estimación de necesidades financieras y de medios humanos y técnicos en función de la relación 
de las compras previstas.

2. Realizar el ajuste definitivo de compras en función de los recursos financieros previstos.

3. Realizar el ajuste de cargas de trabajo y priorizar las compras previstas en función de los medios disponibles.
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8.3. PC3: PROGRAMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

En esta área se valora la elaboración de una programación consolidada de todos los contratos previstos en el 
siguiente periodo, que debe tener en cuenta tanto la estimación de necesidades como de recursos y medios 
disponibles, realizadas en las áreas precedentes. Dicha programación deberá plasmarse en el plan de contratación, 
para su aprobación y difusión a las partes implicadas.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se elabora un plan de contratación con todos los contratos de cada categoría de compras para el periodo? ¿Se 
difunde el plan de contratación a todo el personal implicado?

Aspectos a valorar:

1. Establecer la programación consolidada de los contratos para el periodo y plasmarla en el plan de contratación.

2. Aprobar por la dirección el plan de contratación para el periodo.

3. Comunicar y difundir el plan de contratación para el periodo por los medios adecuados.

4. Llevar a cabo las contrataciones programadas.
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8.4. PC4: EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTRATACIÓN

La evaluación de las actividades desarrolladas y la propuesta de acciones de mejora, que se abordan en esta área, 
forman parte fundamental de la excelencia en la gestión de compras en el sector público.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se controla al grado de cumplimiento del plan de contratación, adoptando medidas correctivas en caso necesario?

¿Se comunica el resultado de la evaluación del plan del periodo anterior a las partes implicadas?

Aspectos a valorar:

1. Medir y evaluar la ejecución del plan de contratación y establecer acciones correctivas para el nuevo plan de 
contratación.

2. Elaborar y difundir un informe con los resultados de evaluación de la ejecución del plan de contratación a las 
partes implicadas.
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9. EJE 7: CONTRATACIÓN (CN)
El séptimo eje, segundo de los operativos, se centra en los aspectos relacionados con los procesos de “Contratación” 
(CN).

Figura 8.   Eje 7 Contratación

El proceso de contratación en el sector público está regulado por Ley, por lo que no es posible introducir variaciones 
en el mismo. El modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público propone implantar medidas 
complementarias a los mínimos exigidos por la ley, principalmente orientadas a la racionalización de los procesos, 
como generación de modelos o plantillas, implantación de herramientas, unificación de criterios, establecimiento de 
verificaciones adicionales, etcétera.

Las áreas que forman este eje se han estructurado siguiendo la secuencia del proceso de contratación:

CN1: Gestión de actuaciones preparatorias (Fase interna).

CN2: Licitación pública (Fase externa).

CN3: Evaluación de ofertas y adjudicación del contrato.

CN4: Seguimiento y control de la ejecución del contrato.

CN5: Extinción del contrato.
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9.1. CN1: GESTIÓN DE ACTUACIONES PREPARATORIAS

En esta área se abordan los pasos necesarios para preparar el expediente de contratación.

9.1.1. CN1-1: IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

En el inicio del expediente de contratación es necesario comprobar que el contrato está incluido en el plan y se ajusta 
a la necesidad a cubrir y, si se trata de un contrato no planificado, que el mismo se justifica adecuadamente. 

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se identifica claramente lo que se quiere contratar y se relaciona con la necesidad a cubrir? 

¿Existe un ciclo de aprobación de la propuesta de contrato con responsables de sus diferentes fases?

Aspectos a valorar:

1. Establecer el ciclo de elaboración, revisión y aprobación de la propuesta de contrato y sus diferentes 
responsables. Dicho ciclo debería contemplar, al menos:

a) La elaboración de la memoria que justifique suficientemente la idoneidad del objeto y contenido de la 
propuesta de contrato.

b) La comprobación de que la propuesta de contrato está incluida en el plan de contratación.

c) Las propuestas de contratos no planificados deberían ser casos excepcionales, estar suficientemente 
justificados y seguir al menos el mismo ciclo que los contratos planificados.

d) Establecer qué propuestas de contrato precisan de aprobación específica por parte de órganos superiores.

2. Disponer de herramientas (aplicaciones, procedimientos, guías, plantillas, etc.) que sistematicen y faciliten el 
ciclo de elaboración, revisión y aprobación de la propuesta de contrato.
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9.1.2. CN1-2: ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LA NECESIDAD

En esta sub-área se abordan aspectos relacionados con la preparación de los pliegos de prescripciones técnicas (PPT), 
los proyectos en caso de obras, y de los aspectos a incluir en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
(PCAP) propuestos por los técnicos, recalcando la importancia de disponer de herramientas y metodologías 
contrastadas que se puedan aplicar a todos los expedientes que se tramiten.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe un ciclo de aprobación del pliego técnico (PPT) y de la propuesta de pliego de cláusulas particulares (PCAP) 
con responsables de sus diferentes fases?

¿Existen herramientas, guías, plantillas o modelos que sistematicen su elaboración?

Aspectos a valorar:

1. Establecer el ciclo de elaboración, revisión y aprobación del pliego de prescripciones técnicas (PPT) o proyecto 
y de la propuesta de criterios a incluir en Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y sus diferentes 
responsables. Dicho ciclo debería contemplar, al menos:

a) Establecer qué expedientes precisan la revisión y aprobación del PPT o proyecto por parte de responsables 
diferentes del elaborador.

b) La determinación y valoración de los criterios de adjudicación que se propone incluir en el PCAP.

2. Disponer herramientas (aplicaciones, procedimientos, guías, modelos de PPT, plantillas, etc.) que sistematicen 
y faciliten el ciclo de elaboración, revisión y aprobación del PPT o proyecto y criterios a incluir en el PCAP.

3. Disponer de una metodología de especificación de requisitos técnicos.



262
989

MODELO DE EXCELENCIA
EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN EL SECTOR PÚBLICO

SECRETARÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS ECONÓMICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN

- 39 -

9.1.3. CN1-3: CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

En esta sub-área se abordan aspectos relacionados con la elaboración de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP), recalcando la importancia de disponer de directrices o incluso doctrina unificada para la 
redacción de los mismos, así como de plantillas, modelos y herramientas que faciliten su elaboración.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existen herramientas, guías, plantillas o modelos que sistematicen la elaboración del PCAP?

¿Existen directrices para los requisitos de solvencia o criterios de adjudicación?

Aspectos a valorar:

1. Establecer las directrices de la organización para la elaboración de los PCAP según la tipología de los contratos. 
Entre ellas:

a) Disponer de directrices acerca de los requisitos de solvencia económica y financiera exigibles a las empresas 
licitadoras según la tipología de los contratos.

b) Disponer de directrices acerca de los requisitos de solvencia técnica o profesional exigibles a las empresas 
licitadoras según la tipología de los contratos.

c) Disponer de directrices acerca del establecimiento de los criterios de adjudicación y las reglas de valoración 
de ofertas según la casuística y tipología de los contratos que se realicen en la organización.

2. Disponer de herramientas que favorezcan y faciliten la elaboración de PCAP según la tipología de los contratos: 
modelos tipo de PCAP, plantillas con párrafos predeterminados o librerías de cláusulas preestablecidas.

3. Disponer de esquemas, plantillas o cualquier otro tipo de documento que sirva para homogeneizar la 
presentación de las ofertas de los licitadores.
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9.2. CN2: ANUNCIO PREVIO Y LICITACIÓN PÚBLICA

La publicidad de los contratos públicos está regulada por Ley, la cual contempla la posibilidad de publicar anuncios 
de información previa para que los posibles licitadores dispongan de más tiempo para preparar sus ofertas y acortar 
los tiempos de tramitación del expediente.

En esta área se aborda la forma en que la organización realiza los anuncios de información previa así como la licitación 
del contrato, la metodología de resolución de dudas de las empresas y la manipulación segura de las ofertas recibidas, 
apoyándose en las tecnologías de la información.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe alguna directriz en la organización sobre la publicación de anuncios de información previa?

¿Está preparada la organización para la licitación electrónica? ¿Hay iniciativas en marcha sobre el tema?

Aspectos a valorar:

1. Establecer las directrices para la publicación de los anuncios de información previa.

2. Potenciar la publicidad de los contratos previstos empleando las tecnologías de la información disponibles en la 
organización (página web, la plataforma de contratación del sector público, perfil del contratante, portal de 
transparencia).

3. Potenciar la utilización sistemática de las tecnologías de la información para asegurar la implantación de la 
licitación electrónica dentro del proceso general de contratación pública electrónica.

4. Establecer mecanismos adecuados de comunicación con las partes implicadas para la aclaración de dudas 
surgidas en los anuncios de licitación que aseguren la transparencia y la igualdad de trato.

5. Establecer la metodología de recepción, archivo (con generación de informe de diligencia de fin de plazo) y 
custodia segura de las ofertas presentadas hasta el momento de la apertura oficial de los sobres.
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9.3. CN3: EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

En esta área se aborda el proceso de evaluación de las ofertas recibidas, se realiza la propuesta de adjudicación y 
finalmente se adjudica el contrato a la empresa que presenta la mejor oferta.

9.3.1. CN3-1: EVALUACIÓN DE OFERTAS

En la contratación pública, para la valoración de las ofertas, la Ley contempla un órgano auxiliar, la Mesa de 
contratación, que asiste al Órgano de contratación con carácter obligatorio para los procedimientos abierto, 
restringido y negociado con publicidad y potestativo para aquellos que no requieren anuncio de licitación. La Mesa 
de contratación es un órgano colegiado cuyos miembros (presidente, vocales y secretario) son nombrados por el 
Órgano de contratación el cual puede incluir en su composición cuantos vocales técnicos considere necesarios como 
parte del equipo evaluador de ofertas.

En esta sub-área se dedica a los aspectos relacionados con la forma en que la organización realiza la evaluación de 
las ofertas recibidas, la composición del equipo evaluador, cuando sea necesario, o las herramientas disponibles para 
facilitar y agilizar el proceso. 

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una metodología para la valoración de las ofertas? ¿Existen guías para los evaluadores?

¿Se designan evaluadores especialistas en la materia objeto del contrato? ¿Se da formación a los evaluadores sobre 
el proceso y las reglas de evaluación?

Aspectos a valorar:

1. Establecer metodologías y guías para la valoración de ofertas.

2. Disponer de herramientas (plantillas, modelos, etc.) para la valoración de ofertas y presentación de resultados 
para los evaluadores.

3. Establecer una metodología para designar al personal cualificado que formará parte de la Mesa de contratación 
para realizar las evaluaciones de ofertas de cada categoría de compras y formarlo específicamente.

9.3.2. CN3-2: ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

En esta sub-área se trata la metodología y herramientas que utiliza la organización para facilitar los trámites de 
adjudicación del contrato.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se dispone de herramientas electrónicas que faciliten y agilicen la adjudicación, notificación y firma de los 
contratos?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología que faciliten y agilicen los trámites de adjudicación del contrato, notificación y la 
resolución de las incidencias que puedan surgir en la formalización del contrato.

2. Disponer de herramientas que agilicen los trámites de adjudicación del contrato, notificación y la resolución de 
las incidencias.

3. Disponer de herramientas que agilicen la firma del contrato. Potenciar el uso de la firma electrónica.
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9.4. CN4: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN

El control de la ejecución de los contratos es uno los puntos en el que los beneficios de implantar el modelo de 
excelencia en la gestión de compras en el sector público pueden resultar más evidentes, ya que la satisfacción del 
usuario, receptor de los bienes o servicios contratados, depende de ella en gran medida.

En esta área se aborda la figura del responsable del contrato, la existencia de una metodología de control de 
ejecución con directrices específicas para los diferentes tipos de contratos que se realizan, la definición e 
implantación de indicadores de calidad y la gestión de los riesgos del contrato durante la ejecución.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se designa a responsables de contratos expertos en la materia formados específicamente para esta función?

¿Se establecen indicadores específicos para el seguimiento de cada tipo de contrato?

¿Se establecen mecanismos de relación adecuados entre las partes implicadas?

¿Se gestionan las incidencias y desviaciones que surgen a lo largo de la ejecución del contrato? ¿Se dispone de 
herramientas que faciliten y agilicen la resolución de las incidencias y las desviaciones detectadas?

Aspectos a valorar:

1. Caracterizar los contratos por tipologías de acuerdo a sus necesidades de seguimiento y control de ejecución.

2. Disponer de una metodología de seguimiento y control de la ejecución de los contratos, según su tipología, con 
directrices para el responsable del contrato.

3. Definir los criterios para designar al responsable del contrato en función de la caracterización realizada.

4. Definir los criterios para asignar personal multidisciplinar de apoyo al responsable del contrato, en aquellos 
contratos en los que pueda necesitarse.

5. Establecer la metodología de gestión de riegos de la ejecución de los contratos.

6. Establecer parámetros de calidad de la ejecución y contemplar las acciones de mejora que sean necesarias.

7. Establecer Indicadores de ejecución y contemplar acciones correctivas en caso de desviaciones.

8. Establecer la metodología de gestión de incidencias durante la ejecución.

9. Establecer los mecanismos de comunicación adecuados entre las partes implicadas: contratista, responsable del 
contrato y Órgano de contratación.

10. Disponer de herramientas y plantillas que agilicen la presentación de resultados de seguimiento de ejecución.
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9.5. CN5: EXTINCIÓN DEL CONTRATO

En esta área se aborda el proceso de cierre del contrato: la extracción de lecciones aprendidas y su documentación, 
la comunicación a las partes implicadas y el archivo seguro de toda la documentación del expediente.

9.5.1. CN5-1: EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y SU NIVEL DE SATISFACCIÓN

Ésta sub-área se dedica a la necesidad de que la organización evalúe de forma sistemática si la ejecución de los 
contratos se ha desarrollado conforme a lo establecido en los pliegos, tomando como referencia los indicadores de 
ejecución que se hayan definido para el contrato, y la medida del grado de satisfacción con la ejecución del contrato 
de las partes implicadas.

Se pone especial énfasis en que los resultados de la ejecución de los contratos se plasmen en informes de 
conclusiones de dicha ejecución e incluyan lecciones aprendidas a tener en cuenta en los contratos futuros. 

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se realiza una evaluación de la ejecución del contrato para conocer el nivel de satisfacción de las diferentes partes 
implicadas? 

¿Se extraen lecciones aprendidas y se plasman en un informe de cierre?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología para evaluar el nivel de satisfacción de la ejecución de los contratos.

2. Identificar las partes implicadas en los contratos cuyo nivel de satisfacción se debe evaluar, dependiendo de las 
categorías de compra y las características de cada contrato: usuario final, unidad solicitante, responsable del 
contrato, contratista, etc.

3. Establecer, el umbral de satisfacción deseado por parte de la organización, en función de la categoría de compra 
y las características del contrato.

4. Disponer de métodos (tanto cualitativos como cuantitativos) y herramientas, preferiblemente basadas en las 
tecnologías de la información, para recabar, evaluar y difundir los resultados de medida de la satisfacción las 
partes implicadas en los contratos.

5. Disponer de una metodología (guías, plantillas) que facilite la elaboración de informes de conclusiones en 
función del tipo y categoría de los contratos.

6. Extraer lecciones aprendidas y proponer las acciones de mejora que sean necesarias.
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9.5.2. CN5-2: CIERRE DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO

Esta sub-área está dedicada a la sistematización del proceso de cierre del expediente, el informe de cierre y el archivo 
seguro y trazable de toda la documentación asociada al mismo.

Para afrontar esta sub-área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una metodología clara y documentada para el cierre de los contratos, comunicación a las partes interesadas 
y archivo seguro de toda la documentación asociada?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología para la realización del cierre del expediente, que incluya la realización del Informe 
final de liquidación del contrato.

2. Disponer de tecnologías de la información que permitan

a) Incorporar al archivo del expediente toda la documentación asociada al mismo (informes de ejecución, 
facturación, acta de liquidación, etc.)

b) Realizar el archivo del expediente de manera segura y trazable dentro del proceso general de contratación 
pública electrónica.
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10. EJE 8: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA CONTRATACIÓN (SC)
El octavo eje, tercero de los operativos, desarrolla los aspectos de “Seguimiento y Control” (SC) de la contratación 
desde un punto de vista global de la organización.

Figura 9.   Eje 8 Seguimiento y Control de la Contratación

En este eje se plantea la conveniencia de que los contratos que la organización realiza en el periodo se controlen y 
coordinen de forma integral, con el fin de facilitar la labor de los responsables de los contratos y de minimizar los 
posibles riesgos que puedan surgir por las interacciones entre ellos.

Con este fin se propone la existencia de una figura, a modo de oficina de seguimiento integral de la contratación, que 
cada organización debería dimensionar de acuerdo a sus necesidades, situada en un nivel superior al de los 
responsables de los contratos, con visión sobre todos los contratos que la organización tenga previsto realizar en el 
periodo y capacidad para ayudarles a resolver incidencias que puedan escapar a sus competencias, y coordinar el 
desarrollo de los diferentes contratos en cualquiera de sus fases.

MISIÓN: Control efectivo de todo el ciclo integral de las contrataciones.

SC1: Seguimiento y control del plan de contratación.

SC2: Seguimiento integral de la contratación.

SC3: Apoyo a las unidades de contratación y gestión de incidencias.

SC4: Seguimiento para la alta dirección.
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10.1. SC1: SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN DE CONTRATACIÓN

En esta área se aborda la realización de un seguimiento integral de toda la contratación que realiza la organización 
en el periodo, con el fin de prevenir posibles incidencias que trasciendan a más de un contrato o que surjan de la 
interacción entre varios contratos, y facilitar el cumplimiento de los objetivos y plazos previstos para todos los 
contratos. 

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una metodología para el seguimiento y control integrales del plan de contratación? ¿Se utiliza algún tipo de 
herramienta informática que lo facilite?

¿Se realiza una gestión integral del riesgo de todo el plan de contratación?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología para realizar el seguimiento y control del plan de contratación del periodo, que 
contemple, entre otros: calendario de ejecución de contratos, control de plazos, control de riesgos, control del 
gasto, control presupuestario, interlocución con responsables de contratos, seguimientos e informes de 
resultados ...

2. Disponer de las herramientas informáticas que faciliten el seguimiento integral del plan de contratación.

3. Disponer un equipo de personas capacitado, especializado en el seguimiento integral del plan de contratación.
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10.2. SC2: SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LA CONTRATACIÓN

En esta área se plantea la implantación de indicadores globales para monitorizar el estado de la actividad contractual 
desarrollada por la organización. Esto permite conocer el grado de cumplimiento de los objetivos de la función 
compras desde un punto de vista global, no limitado a cada contrato, y plantear soluciones globales para la mejora 
de la función compras.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existen indicadores globales que permitan conocer el grado de cumplimiento de los objetivos de la actividad 
contractual desde un punto de vista global? 

¿Se recopilan y analizan los indicadores globales? ¿Se proponen mejoras globales para la función compras como 
consecuencia de los análisis realizados?

Aspectos a valorar:

1. Determinar la información necesaria para el seguimiento y coordinación agregado de la contratación en función 
de los objetivos establecidos para la función compras.

2. Definir el catálogo de indicadores globales, y establecer sus metas para un periodo determinado. Recopilar las 
medidas de los indicadores.

3. Disponer de las herramientas informáticas que faciliten el seguimiento y análisis de los indicadores globales.

4. Estudiar las posibles desviaciones respecto a los objetivos establecidos y proponer acciones correctivas.

5. Realizar y difundir Informes periódicos de resultados del seguimiento integral de los contratos.

6. Definir los mecanismos de revisión y actualización del catálogo de indicadores globales para adaptarse a los 
cambios producidos en la organización.
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10.3. SC3: APOYO A LAS UNIDADES DE CONTRATACIÓN Y CONTROL DE INCIDENCIAS

En esta área se aborda la identificación y resolución de las incidencias que trasciendan a más de un contrato o que 
sean de especial relevancia, para que la oficina de seguimiento integral de la contratación se responsabilice de su 
gestión y resolución.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una metodología o protocolo para identificar las incidencias de especial relevancia o que trasciendan a más 
de un contrato y transmitirlas a la oficina de seguimiento integral de la contratación? 

¿Se extraen lecciones aprendidas de las incidencias resueltas y se proponen acciones de mejora?

Aspectos a valorar:

1. Establecer la metodología para detectar, tipificar, proponer soluciones y realizar el seguimiento de las 
incidencias relevantes o que trasciendan a más de un contrato.

2. Disponer de las herramientas informáticas que faciliten el registro, tratamiento y seguimiento de las incidencias.

3. Disponer de personal cualificado y formado específicamente para las tareas definidas en esta área, 
especialmente para la detección temprana de incidencias.

4. Analizar los datos globales de incidencias registradas, extraer lecciones aprendidas y proponer acciones de 
mejora.

5. Elaborar y difundir informes periódicos de análisis resultados de la actividad de esta área (incidencias 
producidas, repercusión en el proceso, soluciones adoptadas, medidas correctoras propuestas…).



262
999

MODELO DE EXCELENCIA
EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN EL SECTOR PÚBLICO

SECRETARÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS ECONÓMICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN

- 49 -

10.4. SC4: SEGUIMIENTO PARA LA ALTA DIRECCIÓN

En esta área se recogen las actividades de la oficina de seguimiento integral destinadas a recolectar información 
actualizada y fiable del estado de la función compras y transmitirla en tiempo y formato adecuado a la alta dirección 
para facilitar la toma de decisiones.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existen indicadores globales que permitan conocer el estado de la función compras en todas sus vertientes? ¿Su 
información es fiable y actualizada?

¿Se emplean herramientas informáticas para recolectar, tratar y presentar la información más relevante a la alta 
dirección?

Aspectos a valorar:

1. Definir la información relevante e indicadores necesarios para realizar el seguimiento integral de la función 
compras por parte de la alta dirección de la organización.

2. Establecer la metodología para informar a la alta dirección del grado de avance del plan de contratación, del 
nivel de cumplimiento de los objetivos y del estado de las incidencias detectadas.

3. Disponer de los sistemas de información necesarios para que la alta dirección tenga acceso a información 
actualizada, fiable y segura (por ejemplo cuadro de mando).

4. Revisar y modificar el tipo de información suministrada a la alta dirección para adaptarse a los cambios y 
necesidades surgidas en la organización.
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11. EJE 9: MEJORA CONTINUA (MC)
El noveno eje afronta los aspectos relacionados con la “Mejora Continua” (MC) en la función compras, siendo el 
cuarto eje operativo del modelo.

Figura 10.   Eje 9 Mejora Continua

La UNE-15896:2015 dedica su punto 11 a la mejora continua como proceso clave para reducir las diferencias entre 
el rendimiento de compras actual y el objetivo de rendimiento en compras. Esto permite avanzar hacia la excelencia 
a las organizaciones que implanten la gestión de compras de valor añadido. 

El ciclo de mejora continua, a los efectos de este modelo de excelencia en la gestión de compras en el sector público, 
se ha plasmado en tres áreas:

MC1: Revisión de las actuaciones de la función compras.

MC2: Programas de mejora.

MC3: Sostenibilidad de la mejora.
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11.1. MC1: REVISIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA FUNCIÓN COMPRAS

En esta área se aborda la revisión sistemática de las actividades de la función compras, verificando que se ajustan a 
la metodología establecida y que producen los resultados esperados, con la finalidad de identificar las áreas en las 
que la organización funciona a buen nivel y aquellas que son susceptibles de mejorar.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿La organización se autoevalúa para identificar sus puntos fuertes y sus puntos débiles en los temas relacionados con 
la función compras? 

¿Existe personal en la organización encargado de realizar la revisión de la función compras?

Aspectos a valorar:

1. Identificar los puntos fuertes y los puntos débiles en los aspectos relacionados con la función compras.

2. Establecer una metodología que sirvan para revisar las actuaciones de la función compras (Evaluaciones, 
auditorías internas, talleres, paneles de expertos, consultas empleados, buzones de sugerencias, etc.) e 
identificar las áreas de mejora.

3. Disponer de personal cualificado y formado específicamente para realizar la gestión de las actividades 
contempladas en esta área.

4. Comunicar el resultado de las revisiones y las áreas de mejora a las partes implicadas de la organización.
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11.2. MC2: PROGRAMAS DE MEJORA

En esta área se plantea el desarrollo sistemático de la actividad de mejora en la función compras de la organización 
mediante la implantación de programas de mejora. Dichos programas deben plantear objetivos concretos de mejora 
de la función compras, y deben ser evaluados periódicamente para verificar que producen los resultados esperados.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿La organización mantiene actualizado su conocimiento de las mejores prácticas en materia de compras públicas? 

¿Se establecen programas de mejora fundamentadas en las áreas de mejora identificadas?

Aspectos a valorar:

1. Seleccionar las “mejores prácticas” desarrolladas por diversas entidades públicas en el ámbito de las compras 
públicas.

2. Definir y priorizar las líneas o áreas de mejora identificadas en función de su importancia y complejidad.

3. Establecer objetivos específicos de mejora de la función compras, alineados con la política y los objetivos de la 
función compras.

4. Establecer programas de mejora para alcanzar los objetivos de mejora de la función compras.

5. Medir y evaluar los resultados de los programas de mejora.

6. Elaborar y difundir informes con los resultados obtenidos en los programas de mejora.
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11.3. MC3: SOSTENIBILIDAD DE LA MEJORA

Esta área se centra en la importancia de que las mejoras implantadas en la función compras se mantengan en el 
tiempo en la medida que sigan produciendo buenos resultados, y que dichos resultados se difundan a toda la 
organización con el fin de realimentar e incentivar el ciclo de mejora continua.

Para ello se destaca la importancia de la existencia de personal específicamente dedicado al impulso y gestión de la 
mejora continua en la función compras, y que disponga de las herramientas informáticas adecuadas.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe personal, en la función compras, especializado en impulsar, mantener y controlar la mejora continua? 
¿Dispone de las herramientas adecuadas para realizar esta función?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología para implantar las mejoras de la función compras en la organización.

2. Definir un equipo de trabajo (con un responsable de mejora al frente) y una infraestructura soporte 
especializado en controlar y mantener en el tiempo las mejoras de la función compras implantadas (“grupo de 
mejora de las compras”).

3. Disponer de herramientas informáticas para la gestión completa de mejora continua.

4. Formar y sensibilizar a todo el personal implicado en la función compras en herramientas y técnicas de mejora 
continua.

5. Medir y evaluar la eficacia y la eficiencia de la gestión de la mejora continua de la función compras, asegurando 
que se mantienen los objetivos alcanzados.

6. Elaborar y difundir informes con los resultados obtenidos del grado de sostenibilidad de la mejora de la función 
compras a las partes implicadas. (memorias de sostenibilidad de la mejora continua de la función compras).
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12. EJE 10: RESULTADOS DE LA FUNCIÓN COMPRAS (RE)
El décimo y último eje está dedicado a la consecución de “Resultados” (RE) de la función compras. Se ha ubicado en 
el centro del esquema, como se muestra a continuación:

Figura 11.   Eje 10 Resultados de la Función Compras

Aunque no aparece explícitamente en ninguno de los apartados de la UNE 15896, es difícil concebir un modelo de 
excelencia en la gestión, como lo es este en el ámbito de las compras, sin una clara orientación a resultados tanto de 
la organización, como de su personal y sus procesos.

En este eje se recoge todo lo referente a la evaluación de los resultados de la función compras en todos sus aspectos.

RE1: Resultados estratégicos.

RE2: Resultados de la contratación.

RE3: Resultados en los clientes internos (destinatarios de las compras).

RE4: Resultados en la imagen de la organización.
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12.1. RE1: RESULTADOS ESTRATÉGICOS

En esta área se recoge la evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos y políticas de la función compras así 
como de las estrategias de compra de las diferentes categorías.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se establecen indicadores para evaluar el grado de cumplimiento de las estrategias de compras, de los objetivos y 
de las políticas? 

¿Los resultados conseguidos mejoran periodo tras periodo?

Aspectos a valorar:

1. Recopilar y analizar la medida de los indicadores para conocer el grado de cumplimiento de las políticas y los 
objetivos definidos de la función compras.

2. Recopilar y analizar la medida de los indicadores para conocer el grado de cumplimiento de las estrategias por 
categoría de compras.

3. Elaborar y difundir informes con el resultado de los análisis realizados a las partes implicadas de la organización.



262
1006

SECRETARÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS ECONÓMICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN

MODELO DE EXCELENCIA
EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN EL SECTOR PÚBLICO

- 56 -

12.2. RE2: RESULTADOS DE LA CONTRATACIÓN

En esta área se aborda la medida de los resultados operativos de la función compras, que fundamentalmente consiste 
en evaluar el nivel de cumplimiento del plan de contratación del periodo.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se evalúan sistemáticamente los resultados de la contratación del periodo a través de los correspondientes 
indicadores?

¿Se dispone de resultados de otras organizaciones similares, públicas o no, con las que compararse?

Aspectos a valorar:

1. Recopilar y analizar la medida de los indicadores para conocer el grado de cumplimiento del plan de 
contratación.

2. Recopilar y analizar la medida de los indicadores para conocer los aspectos más relevantes de las diferentes 
fases de la contratación por categoría de compras.

3. Disponer de información sobre los resultados de la contratación de otras organizaciones públicas que sean 
referentes en las compras de cada categoría y utilizarla como referencia para las metas propias.

4. Elaborar y difundir informes con los resultados de la contratación del periodo a las partes implicadas de la 
organización.
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12.3. RE3: RESULTADOS EN LOS CLIENTES INTERNOS

En esta área se plantea la importancia de que se conozca el nivel de satisfacción de los destinatarios de las compras 
realizadas, pues en última instancia la función compras de la organización tiene su razón de ser en satisfacer las 
necesidades de los usuarios.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Existe una metodología para conocer el nivel de satisfacción de los destinatarios de las compras? 

¿Se utiliza la información obtenida para mejorar las compras de los años siguientes?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología para medir y evaluar periódicamente el nivel de satisfacción de los destinatarios de 
las compras según su categoría.

2. Recopilar la medida de los indicadores para conocer el grado de satisfacción de los clientes internos (usuarios 
finales de las compras) respecto al cumplimiento de sus necesidades de productos y servicios.

3. Recopilar la medida de los indicadores para conocer el grado de satisfacción de los clientes internos (usuarios 
finales de las compras) respecto al nivel de calidad los productos y servicios contratados, segmentada por 
categoría de compras, realizando especial atención a los aspectos más valorados.

4. Analizar los resultados obtenidos de los indicadores para cada categoría, estudiar la tendencia de sus valores y 
realizar la comparativa con resultados esperados para la toma de decisiones.

5. Elaborar y difundir informes con el grado de satisfacción de los clientes internos (usuarios finales de las compras) 
segmentado por categoría de compras a las parte implicadas de la organización.
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12.4. RE4: RESULTADOS EN LA IMAGEN DE LA ORGANIZACIÓN

En esta área se plantea la importancia de que las organizaciones públicas evalúen la percepción que los agentes 
externos tienen acerca de cómo realizan su función compras.

Para afrontar esta área, la organización debería plantearse cuestiones como las siguientes:

¿Se conoce qué aspectos de la función compras tienen mayor influencia sobre la imagen que los agentes externos 
tiene de las compras de la organización?

¿Existe una metodología para conocer la percepción que los agentes externos tienen de la función compras de la 
organización y mejorarla?

Aspectos a valorar:

1. Establecer una metodología para conocer, medir y evaluar periódicamente aquellos aspectos que afectan 
directamente a la imagen de la organización acerca de sus compras.

2. Recopilar y analizar la medida de los indicadores para conocer los aspectos que inciden directamente en la 
imagen de la organización.

3. Elaborar y difundir informes con los resultados relativos a la imagen de la organización a las partes implicadas.

4. Publicar aquellos resultados relativos a la imagen de la organización que se vean afectados por la política de 
transparencia.
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13. GLOSARIO DE TÉRMINOS

A continuación se incluye un glosario con algunos términos utilizados y el significado con el que se utilizan en el 
contexto del presente documento.

 Cliente interno: Receptor del trabajo realizado por la función compras. Los principales clientes internos son los 
peticionarios de bienes y servicios que deben ser adquiridos y los usuarios finales de dichos bienes y servicios.

 Código de conducta profesional: conjunto de principios y buenas prácticas que establecen el comportamiento 
de las personas dentro de una determinada actividad profesional, en este caso las compras.

 Código ético: conjunto de principios y buenas prácticas que establecen el comportamiento de las personas 
dentro de una organización.

 Compra (UNE 15896:2015): “La totalidad del proceso de adquisición, incluyendo los medios de obtención de 
artículos, búsqueda de fuentes de suministro, solicitud de compra, puesta en servicio y las funciones de 
búsqueda de fuentes de suministro, recepción, gestión post-contrato y operaciones de gestión de residuos.”

El término compra comprende todas las adquisiciones de forma genérica, independientemente de los tipos de 
contratos contemplados en la LCSP (suministros, servicios u obras).

 Compra pública de innovación (Guía 2.0 para la compra pública de innovación): actuación administrativa de 
fomento de la innovación, orientada a potenciar el desarrollo de soluciones innovadoras desde el lado de la 
demanda, a través del instrumento de la contratación pública.

 Compra pública pre-comercial (Guía 2.0 para la compra pública de innovación): consiste en un contrato de 
servicios de I+D en el que el comprador público comparte con las empresas adjudicatarias los riesgos y los 
beneficios de la I+D necesaria para desarrollar soluciones innovadoras que superen las que hay disponibles en 
el mercado. Está excluido del régimen general del TRLCSP y tiene su propia trayectoria de contratación.

 Compra pública de tecnología innovadora (Guía 2.0 para la compra pública de innovación): consiste en la 
compra pública de un bien o servicio que no existe en el momento de la compra pero que puede desarrollarse 
en un periodo de tiempo razonable. Dicha compra requiere el desarrollo de tecnología nueva o mejorada para 
poder cumplir con los requisitos demandados por el comprador.

 Función compras: conjunto de actividades y procesos que se desarrollan en una organización para realizar las 
compras de los bienes y servicios que se requieran. Habitualmente se desarrolla por una unidad organizativa 
formalmente definida y dotada de personas y medios.

 Indicador: medida que refleja el estado de algún aspecto particular de una organización, en un momento 
determinado o durante un periodo de tiempo. 

 Mesa de contratación (J.M. Cantera. Revista de Auditoría Pública nº 58): “Órgano colegiado, de composición 
fundamentalmente técnica, que tiene como finalidad garantizar el buen desarrollo del procedimiento licitatorio 
con el objetivo de conseguir la oferta económicamente más ventajosa para la Administración Pública o ente del 
Sector Público.” Las funciones y composición de la mesa de contratación se describen en el artículo 326 de la 
LCSP:

“1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratación, en los 
procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con negociación 
y de asociación para la innovación, los órganos de contratación de las Administraciones Públicas estarán 
asistidos por una mesa de contratación. En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar 
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anuncios de licitación, la constitución de la mesa será potestativa para el órgano de contratación salvo cuando 
se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del artículo 168, en el que 
será obligatoria la constitución de la mesa. En los procedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 será 
igualmente potestativa la constitución de la mesa

2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá las siguientes funciones, 
entre otras que se le atribuyan en esta Ley y en su desarrollo reglamentario:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren 
los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o licitadores que no acrediten dicho 
cumplimiento, previo trámite de subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, previa tramitación del 
procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que haya presentado 
la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según proceda de conformidad con el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rija la licitación.

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de licitación con negociación y en el de 
asociación para la innovación, la selección de los candidatos cuando así se delegue por el órgano de contratación, 
haciéndolo constar en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

3. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen reglamentariamente, y un 
Secretario. […]”

 Organigrama: representación gráfica de una organización, o parte de ella, en la que se recogen los cargos, las 
dependencias jerárquicas entre ellos y, eventualmente, las dependencias funcionales.

 Personal de compras: conjunto de personas de la organización que desarrollan las actividades de la función 
compras. Habitualmente están adscritas a una unidad organizativa encargada de realizar estas funciones y con 
un responsable formalmente definido.

 Poder adjudicador: Figura que tiene su origen en el Derecho comunitario, que crea un nuevo perfil de los sujetos 
que adjudican contratos mediante los que se realiza un gasto público. Quedan determinados en el artículo 3.3 
de la LCSP:

“Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes entidades:

a) Las Administraciones Públicas.

b) Las fundaciones públicas.

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las expresadas en las letras anteriores 
que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter 
industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo 
con los criterios de este apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; o 
bien nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.
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e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.”

 Programa de mejora: herramienta de la gestión de la mejora continua, basada principalmente en el ciclo de 
Deming (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar), aplicado al aspecto de la organización que se desea mejorar.

 Responsable de compras: persona formalmente responsable de las actividades de la función compras. 
Habitualmente es también el jefe formal de la unidad organizativa que desarrolla esta función y responsable 
jerárquico de las personas que la integran.

 MINISDEF: Ministerio de Defensa de España.

 PCAP: Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 PMC: Programa de Modernización de la Contratación.

 PPT: Pliego de Prescripciones Técnicas.

 PYME: Pequeñas y medianas empresas.

 TIC: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
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14. VALIDADO POR AENOR
En Junio de 2018, AENOR revisa y valida el modelo de excelencia y los cuestionarios de evaluación en relación, entre 
otros, a los siguientes aspectos:

a) Coherencia con los requisitos definidos en la norma 15896.

b) Comprobación de que el modelo incluye todas las áreas relacionadas con la función compras.

c) Cumplimiento de todos los requisitos legales aplicables en materia de compras públicas.

d) Uniformidad en el lenguaje utilizado, así como de la estructura del documento.

e) Coherencia entre el modelo y los cuestionarios de evaluación.

f) Equilibrio entre los diez Ejes del modelo.

g) Definición y grado de precisión  de los criterios de evaluación.

Entre las conclusiones emitidas por los auditores cabe destacar las siguientes:

“Una vez analizado el Modelo se constata que cubre todos los requisitos de la norma “UNE 15896 Gestión de 
compras de valor añadido” y los sobrepasa al ser un modelo que tiene el enfoque y composición de Modelo de 
Excelencia, cubriendo todas las áreas relacionadas con la función de compras.”

“Es un verdadero Modelo de Excelencia, que ayudará a las organizaciones públicas a elevar su nivel de exigencia 
en cuanto a las compras públicas. Contempla todos los principios para superar los principios de calidad y 
colocarse en un nivel de excelencia.”

Como resultado de la revisión se emitió el siguiente certificado por parte de AENOR, que autoriza a utilizar el sello 
“Validado por AENOR” en el Modelo de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público.
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Figura 12.   Validado por AENOR



262
1014

SECRETARÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS ECONÓMICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN

MODELO DE EXCELENCIA
EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN EL SECTOR PÚBLICO

- 64 -

15. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

1. 2015, AENOR, “UNE 15896:2015 Gestión de compras de valor añadido”.

2. 2015, Observatorio de Contratación Pública, “Guía 2.0 para la compra pública de innovación”.

3. 2015, Instituto de Estudios Fiscales. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. “Modelo de Evaluación 
del Desempeño en el marco de la Planificación de Objetivos y Estratégica en las Administraciones Públicas”

4. 2014, “Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014”.

5. 2013, Agencia de Evaluación y Calidad. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. “Guía para la gestión 
de quejas y sugerencias”.

6. 2012, Cantera Cuartango J.M. Revista Auditoría Pública nº 58. “La Mesa de Contratación: un instrumento de 
control financiero, del gasto público y de legalidad en tiempos de crisis económica”.

7. 2010, Comisión Europea. “Europa 2020. Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador”

8. 2009, Agencia de evaluación y calidad. Ministerio de la Presidencia. “Guía de evaluación. Modelo EVAM”.

9. 2008, AENOR, UNE 412001:2008 IN. “Guía práctica de gestión del conocimiento”.

10. 2004, European committee for standardization, CWA 14924-1. “European guide to good practice in knowledge 
management”.



262
1015

MODELO DE EXCELENCIA
EN LA GESTIÓN DE COMPRAS EN EL SECTOR PÚBLICO

SECRETARÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS ECONÓMICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN

- 65 -



263
1016

Número 263
Formación militar.—(Orden DEF/788/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 145, de 25 de julio).—Se modifica 

la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices generales para la elabo-
ración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las disposiciones transitorias primera y segunda de la Orden DEF/479/2017, de 
19 de mayo, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de los 
currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería 
establecen el procedimiento de vigencia y extinción de los planes de estudios elaborados 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial 42/2000, de 28 de febrero, sobre 
directrices generales de los planes de estudios para la Enseñanza Militar de Formación 
de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería.

En dichas disposiciones se indica que estos planes de estudios se extinguirán una 
vez hayan ingresado en los centros docentes militares de formación todos los alumnos 
pertenecientes a los distintos ciclos de la última convocatoria publicada.

La Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados aprobó, el 28 de septiembre 
de 2018, el informe de la Subcomisión para el estudio del régimen profesional de los 
militares de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas, en el que se recogen diversas 
propuestas vinculadas con aspectos de formación, de reinserción en el ámbito civil, sobre 
cultura de defensa, en relación a otras administraciones públicas, sector privado, así 
como de seguimiento y control de implementación. Entre estas propuestas se incluye la 
de modificar los planes de estudios (PLEST) en el plazo de doce meses con el objetivo de 
adecuar los currículos, perfiles profesionales y módulos profesionales, tanto en formación 
como en perfeccionamiento (2.ª especialidad y ascenso) a los contenidos de los módulos 
correspondientes a ciclos formativos de grado medio y a las competencias profesionales 
referidas a certificados de profesionalidad.

Con objeto de implantar lo antes posible los currículos elaborados de acuerdo con 
esta medida, permitiendo cursarlos a los alumnos del segundo ciclo de la convocatoria 
correspondiente al año 2019, publicada por Resolución 452/38042/2019, de 20 de febrero, 
de la Subsecretaría, por la que se aprueba el proceso de selección para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de tropa y 
marinería, se hace necesario modificar el procedimiento de implantación de los nuevos 
currículos y extinción de los anteriores que se recoge en las dos disposiciones transitorias 
citadas anteriormente.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
Derechos y Deberes de los Miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería.

La Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso 
a las escalas de tropa y marinería, queda modificada como sigue:

Uno. La disposición transitoria primera, Vigencia de los planes de estudios, pasa a 
ser única, quedando redactada del siguiente modo:
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«Disposición transitoria única. Vigencia y extinción de los planes de estudios 
en vigor.

Una vez que entren en vigor los nuevos currículos, los planes de estudios 
anteriores se extinguirán, de acuerdo con lo que se disponga en las Órdenes 
ministeriales que aprueben los diferentes currículos elaborados de acuerdo con 
lo dispuesto en estas directrices.»

Dos. La disposición transitoria segunda, Extinción de los planes de estudios, queda 
eliminada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 175, de 23-7-2019.)
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Número 264
Laboratorios.—(Resolución 1A0/38200/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 145, de 25 de julio).—Se 

acredita al laboratorio Clover Technologies como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecno-
logías de la información.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por «Clover 
Technologies», con domicilio social en avenida de la Aurora, 55, 4.º C, 29006 Málaga, para 
la acreditación del laboratorio «Clover Technologies» como laboratorio de evaluación de la 
seguridad de las tecnologías de la información, conforme a las normas «Metodología de 
Evaluación para la Certificación Nacional Esencial de Seguridad (LINCE)», y con capacidad 
para manejar información y productos no clasificados.

Visto el correspondiente certificado de acreditación de la competencia técnica emitido 
por la Entidad Nacional de Acreditación, para la realización de ensayos de «Evaluación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información» con alcance suficiente para los niveles 
solicitados.

Visto los correspondientes informe de auditoría del Centro Criptológico Nacional e 
informe de análisis de acciones correctivas, de códigos respectivos INF-2552 e INF-2766 
que determina el cumplimiento por parte de «Clover Technologies» de los requisitos para 
la acreditación como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la 
información exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de 
las Tecnologías de la Información establecido por dicho Centro Criptológico Nacional.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de acreditación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Acreditar como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la 
información a «Clover Technologies», conforme a las normas «Metodología de Evaluación 
para la Certificación Nacional Esencial de Seguridad (LINCE)», y con capacidad para 
manejar información y productos no clasificados.

Segundo.

Esta acreditación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de laboratorio 
acreditado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 2019.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 175, de 23-7-2019.)
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Número 265
Normalización.—(Resolución 200/12127/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  145, de 25 de julio).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2631.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2631 LO 
(Edición 1) «Planeamiento táctico para fuerzas terrestres–APP-28, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2631 LO 
(Edición 1) –APP-28, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de julio de  2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 266
Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.—(Instrucción 37/2019, de 9 de julio, «BoletÍn 

Oficial de Defensa» número 146 y 197, de 26 de julio y 8 de octubre).—Coordinación de la gestión de la 
Información y del Conocimiento en el Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA
La aprobación de la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre ha supuesto el 

establecimiento de la Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa, así como 
de las bases para definir la estructura de gestión de la información a nivel ministerial que 
permita su desarrollo. Así, esta Orden establece en su artículo 8 que para el desarrollo de 
la Estrategia de la Información del MDEF se elaborará una instrucción para la gestión de la 
Información y el Conocimiento (GIC) del Ministerio de Defensa, que establezca su estructura 
funcional en el Departamento y su relación con los procesos funcionales y operativos y con 
los servicios de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CIS/TIC).

A través de esta estructura se permitirá asegurar el empleo de unos criterios y 
directrices homogéneos que redunden en una eficiente GIC y por ende en la consecución 
del principio de superioridad de la información en el Departamento, y en el consiguiente 
apoyo a la toma de decisiones.

Igualmente, es imprescindible que la cultura de GIC se consolide en la definición y el 
desarrollo de los procesos funcionales y operativos que se llevan a cabo en los diferentes 
ámbitos del MDEF, como apoyo a sus misiones y cometidos. Para ello la estructura 
funcional para la gestión de la información y del conocimiento debe encontrarse en íntima 
relación con dichos procesos.

Por último, la gestión de la información y del conocimiento no puede desligarse de 
los medios y servicios CIS/TIC, dadas las posibilidades que estos medios y servicios 
ofrecen para un incremento en la eficiencia con que los datos y la información se gestionan, 
articulándose como uno de los principales habilitadores para la GIC y para la consecución 
de la ya mencionada superioridad de la información.

De este modo el desarrollo de la citada Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, 
contribuye igualmente a la consecución de la Política de los Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Política CIS/TIC) del Ministerio de Defensa, establecida 
por la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, en la que se regula como una de sus 
directrices generales que se impulsará la implantación de una estrategia de la información 
y del conocimiento a nivel ministerial, así como de la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de 
mayo, por la que se aprueba la Política de Seguridad de la Información del Ministerio 
de Defensa, buscando que en todo momento se garantice la imprescindible protección de 
los datos, la información y el conocimiento en el Departamento.

De igual forma, se procederá a este desarrollo en coordinación con el Plan de Acción 
del MDEF para la Transformación Digital, especialmente en todo lo relativo a las directrices 
de la Estrategia de la Información sobre la identificación y desarrollo de los procesos 
funcionales y operativos. Este Plan ha sido aprobado en su primera parte (aquella que 
afecta a los medios y servicios que no afecten a la defensa, consulta política, situaciones 
de crisis y seguridad del Estado y que no manejen información clasificada de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y en los Acuerdos 
internacionales) mediante la Instrucción 25/2018, de 25 de abril, del SEDEF.

Dada esta estrecha relación, y atendiendo a las funciones de la Comisión Ministerial 
de Administración Digital del Ministerio de Defensa, como el órgano colegiado responsable 
del impulso y de la coordinación interna del Departamento y sus organismos públicos 
adscritos en materia de Administración Digital, según se regula en la Orden DEF/2071/2015, 
de 5 de octubre, esta Comisión actuará como órgano principal para el Gobierno de la GIC. 
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En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Orden DEF/1196/2017, 
de 27 de noviembre, y en el ejercicio de la facultad que me confiere su disposición final 
primera, así como la disposición final primera de la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de las normas para la coordinación de la gestión de la 
Información y del Conocimiento en el Ministerio de Defensa.

Se aprueban las normas para la coordinación de la gestión de la Información y del 
Conocimiento en el Ministerio de Defensa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

1. Se faculta al Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CESTIC) para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
oportunas para la aplicación de esta Instrucción.

2. Las autoridades de los diferentes ámbitos de la estructura funcional de la GIC que 
se establece en las normas que aprueba esta Instrucción, podrán dictar, en el ámbito de 
sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de esta Instrucción. En aras 
a asegurar la coherencia y homogeneidad en todo el Ministerio, estas disposiciones serán 
coordinadas por el Director del CESTIC para su presentación a la Autoridad de gestión de 
la información del Ministerio de Defensa.

En el caso en que se estime necesario como consecuencia de la aplicación de estas 
normas, estas autoridades podrán modificar la designación de los responsables y jefes 
de GIC de su propio ámbito, que se presentan en el Anexo a las normas que aprueba esta 
Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 9 de julio de  2019.—El Secretario de Estado de Defensa, Ángel Olivares 
Ramírez.
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NORMAS PARA LA COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
Y DEL CONOCIMIENTO EN EL MINISTERIO DE DEFENSA

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Primera. Finalidad.

Estas normas tienen por finalidad:

a) Establecer la estructura funcional para la gestión de la Información y del 
Conocimiento (GIC) del Ministerio de Defensa, así como definir las funciones y cometidos 
de los distintos componentes de esta estructura.

d) Definir la estructura de gobierno de la Información y del Conocimiento del Ministerio 
de Defensa y sus responsabilidades asociadas.

c) Dar directrices para el desarrollo de la Arquitectura de Referencia Única para la 
GIC y del Plan de Acción GIC, como instrumentos para la consecución de las directrices 
de la Estrategia de la Información del MDEF y de los objetivos en relación con la gestión 
del Conocimiento. 

Segunda. Ámbito de aplicación.

Estas normas, como desarrollo de la Estrategia de la Información del Ministerio de 
Defensa, aprobada por la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, son de aplicación 
en todo el Ministerio de Defensa y sus Organismos Públicos. 

Tercera. La Arquitectura de Referencia Única para la Gestión de la Información y del 
Conocimiento.

Tal y como se establece en la Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del Secretario de 
Estado de Defensa, para el desarrollo de la Arquitectura Global de Sistemas y Tecnologías 
de Información y Comunicaciones (AG CIS/TIC), se elaborará, entre otras, una Arquitectura 
de Referencia única para la GIC (AR GIC) por parte del CESTIC en coordinación con el 
EMAD, los Ejércitos y la Armada. En este proceso de redacción, el CESTIC recabará 
el parecer y consideraciones del ámbito de la Secretaría de Estado de Defensa, de la 
Subsecretaría de Defensa y de la Secretaría General de Política de Defensa.

Esta Arquitectura de Referencia desarrollará las capacidades CIS/TIC necesarias para 
la GIC, determinando los sistemas CIS/TIC necesarios para su consecución, y servirá de 
referencia para el desarrollo de la coordinación en esta materia, y para alcanzar los objetivos 
y medidas de la Estrategia de la Información corporativa.

En la norma vigésima se presentan las directrices en relación con la estructura y 
contenidos de esta Arquitectura de Referencia.

Cuarta. El Plan de Acción de Gestión de la Información y del Conocimiento.

Complementando a los Planes de Acción identificados en la Instrucción 33/2018, de 
6 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueba el Plan Estratégico 
de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de 
Defensa, se elaborará un Plan de Acción de Gestión de la Información y del Conocimiento 
(Plan de Acción GIC).

Dicho Plan, con un alcance de tres años, desarrollará en detalle los diferentes aspectos 
requeridos para el desarrollo de la Estrategia de la Información y de los objetivos a alcanzar 
en relación con la gestión del conocimiento, incluyendo todos los factores asociados a 
actuaciones a ejecutar, recursos y capacidades CIS necesarias. 

Las directrices a contemplar para el desarrollo de este Plan se presentan en la norma 
vigesimoprimera.
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Quinta. Definiciones.

A los efectos de la presente Instrucción, se establecen las siguientes definiciones:

Clasificación: Consiste en la identificación y estructuración sistemática en categorías, 
de acuerdo a lo indicado en el Anexo III de la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, 
por la que se establece la Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa, de toda la 
información del Ministerio de Defensa de acuerdo a las funciones y actividades que la originan.

Dato: Señales, observaciones o indicaciones aisladas y sin procesar, cuantificables y 
fáciles de estructurar y transferir entre nodos en los sistemas de información. Por sí solas 
carecen de significado o relevancia, constituyen el nivel más bajo de la información en la 
jerarquía cognitiva y no suelen ser útiles hasta que no son procesados para darles significado. 

Gestión de la Información: Es la disciplina que dirige y apoya el tratamiento de la 
información a lo largo de su ciclo de vida, asegurando que se convierte en la información 
adecuada con la forma y calidad necesaria para satisfacer las necesidades del Departamento. 

Gestión del Conocimiento: Es un enfoque multidisciplinar requerido para alcanzar 
los objetivos del Departamento mediante el mejor aprovechamiento de la información, la 
experiencia, y las mejores prácticas, así como la combinación de ellas.

Metadato: Son los datos que describen el contexto, contenido y estructura 
de los documentos, así como su gestión, a lo largo del tiempo. Los metadatos son 
información estructurada o semiestructurada que puede usarse para identificar, autenticar 
y contextualizar los propios documentos y expedientes, los actores, los procesos y los 
sistemas que los crean, gestionan, mantienen y utilizan, así como las políticas que los rigen.

Minería de datos: Técnicas y procedimientos para analizar grandes volúmenes de 
datos e información preexistente para descubrir patrones o correlaciones y generar a partir 
de ellos nueva información y/o conocimiento.

Procedimiento: Conjunto de medidas que especifican como llevar a cabo una 
actividad, que con carácter general, se recogerán en un documento.

Proceso: Conjunto estructurado y repetitivo de actividades diseñadas para lograr 
un objetivo específico. Un proceso se compone de actividades interconectadas para 
producir como resultado una salida definida, a partir de una o varias entradas, empleando 
herramientas de gestión y control. Un proceso se puede representar a partir de las funciones, 
las responsabilidades y las herramientas de gestión necesarias para entregar, de forma fiable, 
las salidas y se compone de procedimientos específicos para llevar a cabo cada una de las 
actividades que forman el proceso. Los procesos se organizarán sobre la base de una jerarquía, 
dentro de cada ámbito de nivel específico, en lo relativo a los procesos de su responsabilidad.

Procesos Operativos y Funcionales: Conjunto estructurado de procesos y actividades 
relacionadas que contribuyen, para el caso de los procesos operativos al desarrollo de las 
misiones y operaciones de las Fuerzas Armadas en el ámbito operativo, y para el caso de 
los procesos funcionales al normal desarrollo de las funciones de soporte y administración 
necesarias para el funcionamiento del Departamento. La definición de estos procesos está 
vinculada con roles y responsables identificados, actividades, productos de información 
y necesidades de automatización (aplicaciones, servicios y sus respectivas funciones).

Producto de Información: Conjunto de información que se considera entrada y/o 
salida de un proceso funcional u operativo, y que junto a dichos procesos y los servicios 
CIS/TIC constituyen los tres pilares de la Transformación Digital del Departamento. Los 
productos de información pueden presentarse en cualquier formato (analógico o digital) y 
tienen una alta relevancia dado su valor intrínseco como potencial producto final que sirve 
a un propósito determinado. Se estructuran en las áreas identificadas en la AG CIS/TIC.

Redes de Conocimiento: Estructuras de coordinación y relación no sujetas a regulación 
normativa o reglamentaria en cuanto a su composición y funcionamiento que, bajo la 
supervisión de la estructura funcional para la GIC, posibilitan el intercambio de información y 
la transferencia del conocimiento entre distintos órganos y unidades del MDEF, garantizando 
en todo momento la seguridad de la información (SEGINFO) involucrada y contribuyendo a 
la mejora en el desarrollo de las misiones y cometidos del MDEF, y en particular a la toma de 
decisiones en el MDEF y a la superioridad de la información. Como un caso particular, estas 
redes contemplarán la posibilidad del intercambio y transferencia con actores externos al 
MDEF, principalmente otras Administraciones Públicas y Organismos Internacionales de 
Defensa y Seguridad de los que España forma parte.
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CAPÍTULO II

Estructura funcional para la gestión de la Información y del Conocimiento 
del Ministerio de Defensa.

Sexta. Generalidades sobre la estructura funcional para la gestión de la Información y del 
Conocimiento.

1. La información es un recurso estratégico que, por un lado, debe estar normalizado 
y estandarizado a través del establecimiento de productos de información, y por otro, debe 
ser compartido y protegido, por lo que ha de ser accesible y fiable. En consecuencia, y en 
línea con el principio de la Estrategia de la Información, establecido en el artículo 5 d) de 
la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, precisa de una estructura específica para 
su gestión, con sus respectivos responsables.

2. En concreto, para llevar a cabo la dirección, ejecución y supervisión de la GIC del 
Ministerio de Defensa, se establecen los siguientes niveles funcionales:

a) Nivel Corporativo, que afecta a todo el ámbito del Departamento.
b) Nivel Específico, que afecta a cada uno de los ámbitos en que se estructura este 

nivel, siguiendo la definición que se hace en el artículo 2 de la Orden DEF/1196/2017, de 
27 de noviembre.

De esta forma, con la definición de una estructura que por un lado cubre todo el 
Departamento, y por otro interconecta los diversos ámbitos, se posibilita que la Información 
y el Conocimiento se puedan gestionar como un verdadero recurso corporativo estratégico, 
y se puedan obtener todos los beneficios posibles para el desarrollo de las misiones y 
cometidos de los distintos órganos y unidades del Departamento, así como del Ministerio 
en su conjunto.

Esta estructura funcional podrá aprovechar la existencia de redes de conocimiento 
que dinamizarán el desarrollo de las funciones en materia de GIC en el Ministerio.

3. En todo caso, en aquello que respecta a los ámbitos de nivel específico, para una 
eficiente implantación de la GIC en el MDEF, es necesario dotar a esta estructura interna 
de un grado de flexibilidad suficiente. De este modo, el establecimiento concreto de la 
estructura funcional propia de cada ámbito, más allá de lo ya regulado en esta Instrucción 
y siempre dentro de las directrices que se establecen en la misma, será responsabilidad 
de cada ámbito, y se concretará en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor 
de la Instrucción del SEDEF por la que se aprueban las presentes normas.

Séptima. Nivel Corporativo.

1. Este nivel es responsable, en el ámbito del Departamento, de la dirección, 
coordinación, evaluación, supervisión, y en su caso ejecución, de las medidas para la GIC.

2. Forma parte de este nivel:

a) La Autoridad de Gestión de la Información y del Conocimiento del Ministerio de 
Defensa (AGIC). Según lo establecido en el artículo 9.1 de la Orden DEF/1196/2017, de 27 
de noviembre, el SEDEF es la autoridad de gestión de la Información del MDEF, con las 
funciones de dirigir y velar, en todo el Departamento, por el cumplimiento de los principios 
y objetivos de la Estrategia de la Información del Ministerio.

Además, el SEDEF en su calidad de AGIC también será autoridad de gestión del 
conocimiento a nivel del MDEF, lo que permitirá homogeneizar e interconectar de modo 
transversal, los diferentes ámbitos de nivel específico, a fin de que el conocimiento 
fluya a lo largo de todo el Departamento. La generación del conocimiento se verá así 
exponencialmente incrementada (tanto cuantitativa como cualitativamente) conforme se 
combinen datos e información provenientes de fuentes de diversos ámbitos.

b) El Director de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(CIO) del Ministerio de Defensa. En línea con lo regulado en el artículo 9.3 de la Orden 
DEF/1196/2017, coordina la estructura de gestión de la información a nivel corporativo, 
supervisando el cumplimiento de las políticas de referencia (Política CIS/TIC, Política 
de SEGINFO y Proceso de Transformación Digital) y el desarrollo de la Estrategia de la 
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Información del Departamento, base del proceso de Transformación Digital del Ministerio. 
En el artículo 13 de la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece 
la Política CIS/TIC del MDEF, se regula que el Director del CESTIC es el CIO del MDEF, 
indicando así mismo que sus responsabilidades deben cubrir la gestión de la Información 
y del Conocimiento a nivel departamental.

Le corresponde la planificación y desarrollo de la Estrategia de Información del MDEF, 
así como de las iniciativas corporativas en relación con la gestión del Conocimiento. 
Así mismo será responsable de la coordinación de las actuaciones en estas materias 
en los ámbitos de nivel específico a fin de asegurar la imprescindible homogeneidad y 
alineamiento.

c) Los responsables corporativos del Dato (Chief Data Officer –CDO-), del Proceso y 
de los Productos de Información.

Estos responsables serán nombrados por la AGIC. Para el caso de los responsables 
corporativos del Proceso y de los Productos de Información, esta Autoridad podrá decidir 
que existan uno o varios responsables para cada uno de estos roles, mientras que el CDO 
será único para el Departamento.

Estos responsables se dotarán con la estructura necesaria para el desarrollo de 
sus misiones y cometidos, según lo establecido en la Orden DEF/1196/2017, de 27 de 
noviembre.

Octava. Funciones de la Autoridad de Gestión de Información y del Conocimiento del MDEF.

1. En el ejercicio de las funciones que recoge la norma séptima 2 a), y como 
responsable global del proceso de GIC en el MDEF, la AGIC tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir y fomentar el intercambio de información y la creación, compartición y 
aprovechamiento de conocimiento transversal, válido para diferentes ámbitos, potenciando 
y fomentando el trabajo colaborativo y la compartición de información y conocimiento entre 
los distintos ámbitos, de acuerdo con el compromiso entre la responsabilidad de compartir 
y la necesidad de conocer.

b) Actuar como garante de la interoperabilidad cognitiva del MDEF, de modo que 
el conocimiento de un ámbito pueda ser de utilidad en otros ámbitos, a través de la 
interoperabilidad e interconexión entre procesos funcionales y operativos y de los Servicios 
y Sistemas CIS/TIC que los apoyan.

c) Aprobar los planes requeridos para manejar la información de una manera eficiente 
y segura, presentados a propuesta del CIO, y en concreto el Plan de Acción GIC, así como 
aquellos planes de formación y divulgación que difundan la GIC, los cuáles se integrarán 
y se ajustarán a la política corporativa de formación y divulgación que establezcan 
respectivamente la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) y 
la Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa.

d) Nombrar a los responsables del Dato, del Proceso y de los Productos de Información 
a nivel Corporativo.

e) Colaborar con SUBDEF, como ámbito responsable, en el establecimiento de la 
Oficina de Control de Procesos y Procedimientos, que coordine la implantación de la 
gestión por procesos en el Departamento, asegurando la uniformidad y coherencia en el 
desarrollo de los procesos, la cual está prevista en la primera parte del Plan de Acción 
del MDEF para la Transformación Digital (PATD). Esta colaboración se extenderá para la 
Oficina de Control de Procesos y Procedimientos que se establezca en la segunda parte 
del PATD (con su denominación y ámbito responsable).

f) Aprobar, previo informe favorable de la Comisión Permanente de la Comisión 
Ministerial de Administración Digital (CPCMAD), el Informe Anual sobre GIC en el MDEF.

Novena. Funciones del CIO del MDEF.

1. El CIO del MDEF, será responsable en lo relativo a la GIC, de dotar al MDEF de una 
perspectiva adaptativa y coordinada entre todos los órganos del Departamento de esta 
materia. Esta responsabilidad se desarrollará de manera coordinada con la implantación de 
los procesos funcionales y operativos, de los productos de información y de los servicios 
que provean los CIS/TIC correspondientes.
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En el ejercicio de sus competencias tendrá las siguientes funciones:

a) Fomentar el establecimiento de una cultura de GIC, a través de los correspondientes 
planes de concienciación sobre los beneficios del intercambio de información y la 
transferencia de conocimiento.

b) Apoyar el desarrollo de un modelo de procesos desde una visión global que 
garantice un alineamiento de los procesos definidos en los ámbitos Corporativo y 
Específicos. Este modelo incluirá la elaboración y actualización de un catálogo integrado 
de procesos y procedimientos y de productos de información asociados, sobre la base de 
la información proporcionada por los diferentes ámbitos del nivel específico.

c) Posibilitar, homogeneizar y optimizar el uso, difusión, intercambio y reutilización 
de la información y la transferencia de conocimiento a nivel corporativo, mediante la 
determinación de las reglas, procesos, procedimientos y sistemas necesarios, sustentando 
en lo establecido en la AR GIC.

d) Velar por la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la Información accesible 
en cada momento y que forma parte de los diferentes productos de información, atendiendo 
a la Política de SEGINFO del Ministerio.

e) Verificar el establecimiento y mantenimiento de una base de conocimiento y de 
una infraestructura para organizar, almacenar, acceder, recuperar y explotar información y 
conocimiento, por cualquier usuario autorizado, atendiendo a su perfil autorizado y teniendo 
en cuenta los requisitos de dicha información. Esta infraestructura y las capacidades 
asociadas serán definidas en la AR GIC.

f) Elaborar, en coordinación con las estructuras GIC de los ámbitos del nivel específico, 
el Plan de Acción GIC.

g) Coordinar la definición de indicadores y métricas generales para el seguimiento de 
la GIC en el Departamento.

h) Recabar de los ámbitos de nivel específico informes de indicadores para evaluar 
el nivel de cumplimiento de la Estrategia de la Información del MDEF y el nivel de eficacia 
y eficiencia de la GIC en el MDEF. Sobre la base de estos informes, el CIO elaborará un 
Informe Anual que será presentado a la CPCMAD para su evaluación e informe.

i) Coordinar la organización y el desarrollo de iniciativas formativas a nivel corporativo 
para el personal de los distintos niveles para implementar de manera eficiente y mejorar 
la GIC. 

j) Estudiar, analizar, valorar y hacer seguimiento de las nuevas tendencias, avances 
técnicos y normativos en materia de GIC, como el análisis predictivo de datos e información, 
la minería de datos, el tratamiento de grandes volúmenes de información (Big Data), los 
datos de fuentes abiertas, etc.

k) Proporcionar asistencia y apoyo a la AGIC del MDEF en las materias que éste 
determine.

l) Coordinar con los Responsables de GIC de los ámbitos específicos, aquellos 
aspectos que se identifiquen como necesarios.

m) Proponer y desarrollar cuantas disposiciones sean requeridas para el desarrollo de 
la GIC, armonizadas con el proceso de Transformación Digital del Departamento.

n) Ejecutar aquellas otras acciones que la AGIC y/o la CPCMAD le asignen en materia 
de GIC.

Décima. Nivel Específico.

1. En el nivel específico se establecen los siguientes ámbitos, con la estructura de 
gestión que se detalla:

a) El Estado Mayor de la Defensa.

1.º Responsable de Gestión de la Información y del Conocimiento (Responsable de 
GIC): Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa (JEMACON).

2.º Jefe de Gestión de la Información y del Conocimiento (Jefe de GIC): Coronel/
Capitán de Navío Jefe de la Sección de Gestión de la Información y del Conocimiento del 
Estado Mayor de la Defensa.
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b) La Secretaría de Estado de Defensa, que incluye las unidades y órganos con 
dependencia directa del titular del Ministerio de Defensa.

c) La Subsecretaría de Defensa.
d) El Ejército de Tierra.
e) La Armada.
f) El Ejército del Aire.
g) La Secretaría General de Política de Defensa.

2. En cada uno de los ámbitos establecidos en el punto anterior, existirá un 
Responsable de Gestión de la Información y del Conocimiento (Responsable de GIC), 
que llevará a cabo la dirección y coordinación de las medidas de GIC en su ámbito.

3. Igualmente, habrá un Jefe de Gestión de la Información y del Conocimiento (Jefe de 
GIC), que será responsable de la ejecución, supervisión y evaluación de las medidas de GIC 
dentro de su ámbito específico.

4. En el Anexo a estas Normas se presentan los Responsables y Jefes de GIC que 
se han identificado y designado en cada ámbito por parte de sus correspondientes 
Autoridades (Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Secretario de Estado de Defensa, 
Subsecretario de Defensa, Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Jefe de Estado 
Mayor de la Armada, Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y Secretario General de 
Política de Defensa).

5. En cada uno de los ámbitos, y como apoyo al desarrollo de los cometidos del Jefe 
de GIC se podrá establecer una estructura organizativa ad-hoc o adaptar una existente. En 
virtud de las necesidades y de la situación particular de cada ámbito, el Responsable de 
GIC podrá decidir la existencia de estructuras diferenciadas para gestión de la Información 
y para gestión del Conocimiento.

En concreto, en cada ámbito específico, siguiendo lo regulado en el artículo 9.4 de la 
Orden DEF/1196/2017, se deben identificar los responsables y gestores de la información 
y del conocimiento, y los diversos perfiles de los responsables y usuarios de la información, 
así como implementar las estructuras de organización, gobernanza, evaluación, control y 
formación GIC en la propia estructura orgánica del ámbito. Para ello, se deberá incidir en 
la identificación y desarrollo de los roles y responsabilidades asociados a la administración, 
gestión, explotación y seguridad.

6. También se deben identificar y desarrollar en cada ámbito, los procesos funcionales 
y operativos y los productos de información y el valor de los datos y de la información, en 
el marco de las actuaciones y en los plazos y condiciones previstas para desarrollar el Plan 
de Acción del MDEF para la Transformación Digital del MDEF, dando respuesta de esta 
forma a las directrices generales establecidas en los artículos 7.1 y 7.2 de la Estrategia de 
la Información del MDEF.

De esta forma, actuaciones identificadas en el Plan de Acción del Ministerio de 
Defensa para la Transformación Digital (aprobado en su primera parte mediante la 
Instrucción 25/2018, de 25 de abril, del SEDEF), como la definición y mantenimiento de 
un Catálogo de Procesos y Procedimientos o la creación de una Oficina de Control de 
Procesos y Procedimientos, constituirán el marco de referencia en el cual se llevará a cabo 
la revisión de procesos funcionales y operativos, siempre en estrecha coordinación con 
las iniciativas sobre GIC que se lleven a cabo.

Undécima. Dependencia funcional.

1. Cada uno de los ámbitos del Nivel Específico ejercerá las competencias en materia 
de GIC bajo la dependencia funcional del Nivel Corporativo.

2. La determinación de la estructura funcional interna de cada ámbito del Nivel 
Específico será responsabilidad del propio ámbito, teniendo en cuenta lo establecido en 
la norma décima.
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Duodécima. Funciones de los Responsables de Gestión de la Información y del Conocimiento 
de los ámbitos del nivel específico.

1. Actuarán como órganos de planeamiento y dirección para su ámbito, desarrollando 
las siguientes funciones:

a) Dirigir y coordinar la GIC en su ámbito, de conformidad con las directrices 
establecidas por la AGIC del Departamento.

b) Aprobar el modelo y la estructura interna de GIC del ámbito.
c) Identificar a los responsables de los Procesos y de los Productos de Información 

de su ámbito.
d) Establecer criterios, normas, planes o directivas para el planeamiento, dirección, 

coordinación, control y supervisión y apoyo a la implantación y desarrollo de la GIC, 
concretando los medios por los que debe realizarse la transferencia de conocimiento en 
su ámbito, a partir de lo establecido por la AGIC a nivel corporativo.

e) Concretar y coordinar en su ámbito la aplicación de los planes de formación 
en materia de GIC aprobados a nivel corporativo por la AGIC, para adaptarlos a las 
especificidades, casuísticas y necesidades concretas de cada ámbito, siempre dentro de 
la Política de Formación corporativa establecida por DIGEREM.

f) Proponer, a quien se defina en cada instrucción específica, el capital humano 
necesario y la cultura organizativa asociada a la GIC.

g) Aprobar, o en su caso elevar, las propuestas de clasificación, calificación y baja (a 
su nivel) de la información de su ámbito, entendiendo estos conceptos según lo regulado 
en el Anexo I de la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre.

h) Aprobar y remitir al CIO los informes de indicadores que permitan la evaluación 
de la eficacia y la eficiencia de la GIC en su ámbito y de la contribución a la consecución 
de los objetivos y medidas de la Estrategia de la Información del MDEF, tras autorización 
previa de la Autoridad de su ámbito.

i) Potenciar el trabajo colaborativo, la compartición de información y la convergencia 
de dominios de conocimiento internos dentro de su ámbito.

Decimotercera. Funciones de los Jefes de Gestión de la Información y del Conocimiento 
de los ámbitos del nivel específico.

1. El Jefe de Gestión de la Información y del Conocimiento de cada uno de los ámbitos 
del nivel específico, tendrá las funciones que se indican a continuación: 

a) Identificar y mantener actualizado para su ámbito, el modelo de procesos funcionales 
y operativos y los productos de información asociados a los mismos, a fin de que el mismo 
pueda servir para la definición y actualización del modelo de procesos del MDEF.

b) Coordinar a los responsables de los procesos y de los productos de información 
de su ámbito, así como la relación con los originadores, propietarios delegados, custodios 
y usuarios de la información, asegurando la concurrencia de estos últimos en el proceso 
de GIC del ámbito en el momento y forma que se determine como precisa.

c) Optimizar el uso, difusión, intercambio y reutilización de la información en su ámbito, 
garantizando su relevancia, exactitud y autenticidad, coordinando y monitorizando tareas 
y responsabilidades de recopilación, análisis y producción de información y conocimiento, 
teniendo en cuenta los requisitos existentes, derivados del desarrollo de las misiones y 
cometidos de los usuarios finales y decisores del ámbito.

d) Evaluar la GIC de su ámbito y elaborar los correspondientes informes de evaluación 
de su eficacia y eficiencia, que presentará a su Responsable de GIC.

e) Elevar la propuesta de clasificación y calificación de la información de su ámbito 
al Responsable de GIC, y la propuesta de baja a quién se determine en su instrucción 
específica.

f) Dirigir, implantar y supervisar la ejecución de las medidas de GIC de acuerdo con 
las directrices del Responsable de GIC de su ámbito.

g) Proponer al Responsable de GIC de su ámbito, la estructura en esta materia más 
adecuada según las directrices de la AGIC.
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h) Colaborar con el CIO en el estudio, análisis, valoración y seguimiento de las nuevas 
tendencias y de la normativa e iniciativas de GIC de carácter nacional e internacional.

i) Coordinar el desarrollo de los planes de formación y de conservación del 
Conocimiento del personal del ámbito.

j) Ejecutar aquellas otras acciones que su Responsable de GIC le asigne en esta 
materia.

2. Para el desarrollo de los cometidos anteriores, el Jefe de GIC podrá apoyarse en la 
estructura ad-hoc de su ámbito, a la que se hace referencia en la norma Décima, punto 5.

Decimocuarta. Estructura de Explotación de la Información y del Conocimiento.

1. En cada ámbito de nivel específico, complementando la estructura funcional 
anterior, y cubriendo todo el ciclo de vida de la información, se identificarán los siguientes 
responsables que coexistirán y se interrelacionarán entre ellos, con el responsable del Dato 
del MDEF y con los responsables de los Procesos y de los Productos de Información, bajo 
la supervisión del Jefe de GIC:

a) Originadores / Elaboradores y Propietarios de la Información.

1.º El originador / elaborador de una información es aquella persona o entidad que en 
el desarrollo de sus misiones o cometidos recopila, crea o genera una nueva información 
o modifica sustancialmente una existente. Desarrolla por tanto la etapa 1 del ciclo de vida 
de la información, según lo establecido en el Anexo I de la Orden DEF/1196/2017, de 27 
de noviembre.

2.º El propietario de una determinada información del Ministerio de Defensa, tal y 
como se regula en la Estrategia de la Información, será el propio Ministerio de Defensa.

Sin embargo, a efectos de poder delimitar y desarrollar las funciones que como 
propietario se deben acometer, se identificará para cada información un propietario 
delegado, que será aquella persona o entidad, responsable de controlar y decidir sobre 
aspectos particulares que afecten a dicha información, siempre dentro del marco de la 
estrategia y directrices establecidas por la estructura funcional para la GIC. 

Se encargará de los procesos de clasificación, descripción, calificación y asignación 
de permisos para el acceso a dicha información, y de proponer o en su caso autorizar, 
siguiendo los procedimientos establecidos al efecto, la baja de la información, una vez 
certificado que su valor era temporal y ya no es necesaria. Esta autorización debe ser 
validada por la autoridad que cada ámbito indique en su instrucción específica (que la 
recibirá a través del Jefe de GIC), que debe comprobar si dicha información, aunque deje 
de tener valor para su propósito principal, puede seguir siendo de utilidad para generar 
conocimiento en combinación con otros productos de información, en cuyo caso no se 
destruiría. Actúan por tanto en las etapas 2 y 4 del ciclo de vida de la información.

Por parte de la estructura funcional para la GIC, se debe fomentar una cultura que 
involucre el comportamiento de los originadores y propietarios delegados de la información 
con el fin de generar un compromiso que les motive a compartir su conocimiento, 
transformándolo de tácito a explícito.

Si bien en ocasiones estos roles se entenderán coincidentes, no siempre ocurrirá esto, 
y aunque el rol de originador suele ser una persona particular, el rol de propietario delegado 
podrá recaer en esa persona, un órgano / unidad del MDEF o el propio Departamento 
como entidad.

b) Usuarios de la información.

Utilizan la información en cualquiera de las etapas de su ciclo de vida a través de los 
procesos y servicios de información establecidos, de acuerdo a sus respectivos perfiles 
de acceso.

En todo momento deben seguir los principios de la GIC que se establezcan en el 
MDEF, reconociendo que esta gestión es una parte integral de sus tareas, y tratando la 
información y el conocimiento que se genere en el transcurso de su actividad como un 
recurso corporativo, facilitando en todo momento su protección.
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Todo el personal del MDEF es potencialmente usuario de la información en alguna de 
las formas que ésta puede presentar. Esta amplitud hace crítico que se definan para ellos 
medidas de formación y concienciación a fin de que puedan ser conscientes, por un lado, 
de las ventajas que la GIC tiene para el desarrollo de su actividad y de las herramientas 
y medios disponibles para hacerlo, y por otro, de la necesidad de manejar y compartir la 
información de forma responsable y conforme a la normativa en vigor en el Departamento.

Concretamente, los usuarios de la información deben:

1.º Entender y manejar la información de manera alineada con las disposiciones y 
criterios que se definan tanto por el nivel corporativo de la estructura funcional para la 
GIC, como por el responsable y jefe del ámbito específico al que pertenezca el usuario, 
específicamente en todo lo relativo a almacenamiento, compartición, seguridad y 
preservación de la información.

2.º Dirigirse a la estructura de GIC establecida en su ámbito específico, para informar de 
cualquier incidencia o duda en relación con la gestión de la información y del conocimiento.

3.º Cumplir los requisitos establecidos para poder tener acceso a la información que 
van a manejar.

c) Custodios de la Información.

Serán las personas o entidades encargadas de gestionar y proporcionar la información 
bajo su custodia de acuerdo con las reglas establecidas por los órganos de la estructura 
funcional y con los propietarios delegados de la información. Así mismo se encargarán de 
preservar la información en un formato adecuado y utilizable, y de asegurar la recuperación, 
accesibilidad y transferencia segura de acuerdo a las directrices y políticas de seguridad. 
Desarrollan por tanto la etapa 3 del ciclo de vida de la información.

Teniendo en cuenta lo anterior, los custodios de la información deben:

1.º Difundir entre los usuarios que acceden a la información bajo su responsabilidad 
los procedimientos de manejo y tratamiento de la misma y las consecuencias de su no 
cumplimiento.

2.º Para los registros de información bajo su custodia, y al margen de los 
procedimientos establecidos en el marco de la Seguridad de la Información, controlar las 
solicitudes de acceso.

3.º Identificar riesgos, vulnerabilidades o ineficiencias o propuestas de mejora y 
elevarlos a la estructura funcional del ámbito específico al que pertenezca.

4.º Conocer los procesos funcionales u operativos en los que se maneja información 
bajo su responsabilidad, y cualquier cambio en las condiciones en que se desarrolla.

Decimoquinta. Fomento de la Accesibilidad, Seguridad y Privacidad de la Información.

La seguridad de la información debe garantizarse en todo momento en el proceso 
de GIC, teniendo como referencia la normativa en esta materia publicada y en vigor. En 
todo caso debe buscarse el equilibrio entre la seguridad de la información y la capacidad 
de acceso a la misma (compromiso entre la responsabilidad de compartir y la necesidad 
de conocer), asegurando el máximo nivel de utilidad y compartición de la información que 
permita al mismo tiempo garantizar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 
información a lo largo de todo su ciclo de vida.

Es primordial asegurar, tal y como establece uno de los objetivos de la Estrategia 
de la Información del MDEF el alineamiento con la Política de SEGINFO del Ministerio, y 
más en concreto con los objetivos estratégicos del Plan de Actuación para la SEGINFO.

Para ello, la estructura funcional de GIC definida, y en concreto el CIO (dadas 
las responsabilidades del Director del CESTIC en el marco de la estructura funcional 
de SEGINFO regulada en la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del SEDEF), debe 
comprobar que el desarrollo de las iniciativas para la consecución de los objetivos de la 
Estrategia de la Información del MDEF se lleva a cabo en coordinación y de forma alineada 
con el Plan de Actuación para la SEGINFO del Departamento.

Es especialmente destacado en este sentido, el alineamiento en cuanto a la seguridad 
de la información clasificada y de la información de carácter personal (en cumplimiento de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
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los derechos digitales), y la gestión de dicha información para el desarrollo de conocimiento. 
Se trata de un aspecto muy relevante dada la naturaleza de los procesos de generación de 
conocimiento, en los que se combinan diversas fuentes de información, infiriendo nueva 
información, para lo cual se debe garantizar el grado de seguridad adecuado atendiendo 
a la naturaleza de la información de la que deriva.

Además, en el marco de las capacidades a detallar en la AR GIC, se deben establecer 
aquéllas que permitan el establecimiento de un entorno que proteja los activos de información 
del Departamento, asegurando al mismo tiempo la flexibilidad necesaria para que la 
información pueda ser accesible por usuarios autorizados en el momento y el lugar oportunos.

Para la consecución de la Accesibilidad, Seguridad y Privacidad de la Información, es 
así mismo imprescindible el alineamiento de la AR GIC con la AR Única para la Seguridad 
de la Información en los Sistemas de Información y Telecomunicaciones.



266
1032

CAPÍTULO III

Estructura de Gobierno de la Información y del Conocimiento

Decimosexta. Gobierno de la Información y del Conocimiento.

1. El gobierno de la Información y del Conocimiento del Ministerio de Defensa, 
constituye el marco de referencia dentro del cual se desarrollará el seguimiento, 
coordinación y control de la Estrategia de la Información y su normativa de desarrollo, así 
como de las iniciativas que en relación con la gestión del Conocimiento se lleven a cabo 
en el Departamento.

2. Este gobierno se articula en:

a)  El Pleno de la Comisión Ministerial de Administración Digital (Pleno de la CMAD).
b) La Comisión Permanente de la Comisión Ministerial de Administración Digital (CP 

CMAD).
c) El Comité de Gestión de la Información y del Conocimiento del Ministerio de 

Defensa.

3. Tal y como se establece en la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, la 
CPCMAD, regulada a su vez en la Orden DEF/2071/2015 de 5 de octubre, por la que se 
regula la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa, velará por 
el desarrollo de la Estrategia de la Información del MDEF y por la implantación, coordinación 
y correcto funcionamiento de la estructura de explotación y de las medidas que faciliten el 
acceso a la información, según lo definido en el Capítulo II de estas normas.

4. Teniendo en cuenta lo anterior, y dentro del marco de las funciones que al Pleno de 
la CMAD se le asignan en la citada Orden DEF/2071/2015, dicho Pleno será responsable de:

a) Impulsar y supervisar la implementación de la Estrategia de la Información, sobre 
la base de los informes de la CPCMAD en este sentido, y aprobar, en su caso, las medidas 
para corregir las desviaciones o deficiencias que pudieran identificarse.

b) Evaluar y emitir su parecer sobre el Informe Anual sobre la GIC en el Departamento, 
para mantener la coherencia del proceso global y aprobar, en su caso, las medidas 
correctivas de las desviaciones o deficiencias detectadas.

c) Coordinar, a su nivel, la relación con las estructuras de Gobierno CIS/TIC y de 
SEGINFO en aquellos aspectos transversales, que afecten a sus respectivos ámbitos de 
competencias.

d) Coordinar la posición única del Ministerio de Defensa en materia de GIC en su 
relación con otros Departamentos y Organizaciones de las Administraciones Públicas en 
España y en foros internacionales.

5. Por su parte, la CPCMAD será responsable, en relación con el Gobierno de la 
Información y del Conocimiento, de:

a) Coordinar y controlar la implementación de la Estrategia de la Información del 
MDEF, en lo relativo al cumplimiento de sus objetivos estratégicos y al desarrollo de sus 
medidas, así como de sus planes e iniciativas derivadas en cuanto a la GIC, elevando las 
conclusiones alcanzadas al Pleno de la CMAD.

b) Asegurar la apropiada coordinación entre todos los actores con responsabilidad 
en la GIC en el MDEF.

c) Asegurar la consistencia de las iniciativas desarrolladas en relación con la GIC, con 
las propias del resto de ámbitos de la Administración Digital, permitiendo el imprescindible 
alineamiento y el aprovechamiento de sinergias.

d) Informar el Plan de Acción GIC. 
e) Coordinar, a su nivel, la relación con las estructuras de Gobierno CIS/TIC y de 

SEGINFO en aquellos aspectos transversales, que afecten a sus respectivos ámbitos de 
competencias.

f) Dar directrices al Comité de Gestión de la Información y del Conocimiento del MDEF.
g) Cualquier otra función que le sea delegada expresamente por el Pleno de la CMAD.
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Decimoséptima. Comité de Gestión de la Información y del Conocimiento del MDEF.

1. Será el órgano responsable del seguimiento y control del Plan de Acción GIC, 
identificado en la norma Cuarta, así como de aquellos otros planes e iniciativas complementarios 
que se definan en materia de GIC. Dependerá funcionalmente de la CPCMAD.

2. Tendrá los siguientes cometidos:

a) Efectuar el seguimiento y control del Plan de Acción GIC y de aquellos otros 
planes e iniciativas que se decidan, conforme a las directrices de la AGIC, el CIO y los 
Responsables de GIC de los ámbitos de nivel específico cuando corresponda.

b) Supervisar la ejecución de dichos planes e iniciativas, comprobando el cumplimiento 
de los objetivos marcados y proponer, en su caso medidas correctoras.

c) Informar a la CPCMAD de los resultados de las actividades, los riesgos y la 
problemática, así como de cualquier otro aspecto de relevancia en relación con la ejecución 
de los planes e iniciativas.

3. Estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Secretario de la CPCMAD.
b) Vocales: los Jefes de GIC de los distintos ámbitos del nivel específico.
c) Secretario: Un oficial de empleo Teniente Coronel, Capitán de Fragata, Comandante, 

Capitán de Corbeta o funcionario de nivel equivalente, designado por el Presidente del 
Comité.

4. Se reunirá con carácter general cada dos meses.

Decimoctava. Seguimiento del cumplimiento de las Medidas de la Estrategia de la 
Información del MDEF y de las iniciativas en materia de GIC.

1. Un objetivo fundamental en relación con la GIC y con las funciones de la estructura 
de Gobierno, es la evaluación de la eficacia y eficiencia de este proceso de gestión, de sus 
iniciativas derivadas y del cumplimiento de las medidas de la Estrategia de la Información.

2. Para el desarrollo de este objetivo, se definirán una serie de indicadores y métricas 
como instrumentos fundamentales para fundamentar la toma de decisiones en este sentido.

3. Con carácter general, se contará con dos tipos fundamentales de métricas e 
indicadores:

a) Por un lado, indicadores y métricas de control del grado de cumplimiento de los 
Objetivos Estratégicos, Directrices Generales y Medidas de la Estrategia de la Información 
y de los planes e iniciativas en relación con la Gestión del Conocimiento (serán los 
denominados Key Goal Indicators - KGI).

Permiten conocer si se están alcanzando los resultados objetivo, en los plazos 
planificados y con el empleo de recursos (humanos, financieros y materiales) que se 
habían previsto. En caso negativo, servirán de referencia para la definición de las acciones 
correctivas que correspondan.

b) Por otro lado, indicadores y métricas que permitan analizar la contribución de 
la GIC al desarrollo de las misiones y cometidos del MDEF (serán los denominados Key 
Performance Indicators – KPI).

Permiten comprobar que el intercambio de información y la transferencia del 
conocimiento entre ámbitos del MDEF y dentro de los propios ámbitos, se producen 
de la forma más óptima posible y contribuye a la mejora de la eficiencia con la toma de 
decisiones más ágiles y eficientes y al objetivo de la superioridad de la información. Dada 
la naturaleza del objeto a medir, en este caso prevalecerán las métricas cualitativas, frente 
al caso de los KGI, donde serán primordialmente cuantitativas.

4. Los indicadores y métricas se concretarán por parte del CIO del Departamento 
(en colaboración con el resto de ámbitos) en la AR GIC. Posteriormente, cada ámbito las 
adaptará y particularizará a su casuística en aquello que estimen necesario.
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5. Las métricas serán evaluadas periódicamente en cada ámbito del nivel específico, 
de la forma más automatizada posible, y a nivel global y servirán de referencia fundamental 
para la elaboración del Informe Anual sobre el estado de la GIC a presentar a la CPCMAD.

CAPÍTULO IV

Directrices para el desarrollo de la Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa 
y de los objetivos en relación con la Gestión del Conocimiento.

Decimonovena. Instrumentos para el desarrollo de la Estrategia de la Información del MDEF.

La estructura funcional establecida en esta Instrucción se valdrá de dos instrumentos 
fundamentales sobre los que articular el desarrollo e implantación de la Estrategia de la 
Información y las directrices y objetivos en relación con la Gestión del Conocimiento. En 
concreto se trata de la Arquitectura de Referencia Única para la Gestión de la Información 
y del Conocimiento y el Plan de Acción de Gestión de la Información y del Conocimiento 
que se han presentado en las normas tercera y cuarta respectivamente. En las siguientes 
normas se presentan las directrices que regirán su definición.

Como pauta general para ambos casos, se asegurará el imprescindible alineamiento 
de las medidas GIC con la Política CIS/TIC, la Política de SEGINFO y el proceso de 
Transformación Digital del Ministerio.

Vigésima. Directrices en relación con la Arquitectura de Referencia Única para la Gestión 
de la Información y del Conocimiento.

Según se ha presentado en la norma Tercera, la Arquitectura de Referencia única 
para la Gestión de la Información y del Conocimiento desarrollará las capacidades CIS/
TIC necesarias para la GIC, y ofrecerá guías y especificaciones para el desarrollo de las 
Arquitecturas Objetivo del nivel inferior. Debe identificar y describir los Servicios CIS/TIC 
necesarios para proporcionar dichas capacidades CIS/TIC. 

Dado el carácter transversal de la GIC, esta AR se estructurará sobre una serie de 
procesos generales que se deben cubrir, más allá de la mera identificación de Capacidades 
CIS/TIC, Servicios CIS/TIC y Sistemas CIS/TIC necesarios.

Incluirá, así mismo, el detalle de los procesos y procedimientos que permitan en cada 
momento el más eficiente aprovechamiento de los Servicios y Equipos CIS/TIC del MDEF 
para la GIC y la consecución de la superioridad de la información.

Se articula como un medio para asegurar el alineamiento de la GIC con la Política CIS/TIC, 
dado que su elaboración se coordinará con la de las ARs de los CIS de carácter permanente 
y fundamentalmente con las ARs para las Capacidades de Infraestructura de Información 
de la Infraestructura Integral de Información para la Defensa (I3D), y más en concreto con 
aquélla que regule aspectos en relación con los servicios de apoyo a los procesos funcionales 
y operativos, y dentro de éstos, con los Servicios de Gestión de la Información.

El objetivo final será la migración a un sistema estratégico, consistente, integral y 
único de Información y Conocimiento en el ámbito de la I3D en el que estarán integradas el 
conjunto de herramientas necesarias para gestionar la información a través del empleo del 
modelo de datos oportuno. Se proporcionará a su vez los Servicios CIS/TIC de seguridad 
y control de acceso a la información y las aplicaciones necesarios para su correcta gestión 
y explotación. Este sistema estratégico estará estructurado en dos capas:

a) Capa de datos: Incluirá los recursos para descubrir, acumular, compartir, 
salvaguardar y archivar datos. En un principio, los datos que demanden los procesos o 
servicios vendrán de los sistemas legados actuales a los que estarán conectados usando 
pasarelas de integración con la idea de ir desconectándolos hasta conseguir que esta 
capa se convierta en el repositorio único de información. A partir de este momento el ciclo 
completo de la generación de conocimiento desde la consulta hasta el almacenamiento 
se realizará en este repositorio. 

b) Capa de procesamiento o lógica: Se encargará de la gestión de los datos y la 
información, permitirá modelar y explotar la información, su auditoría y monitorización de 
accesos. Dicha información se transformará en conocimiento útil mediante herramientas 
de análisis o Inteligencia de Negocio. Permitirá, a su vez, la explotación o generación de 
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informes usando tecnologías de Cuadros de Mando. Esta explotación será utilizada por 
los Servicios o Aplicaciones de Usuario del Ministerio de Defensa.

Este Sistema de Gestión de la Información y Conocimiento (SGIC) seguirá las mejores 
prácticas identificadas en estándares internacionales para realizar la gestión del dato, 
información y conocimiento. La estrategia para gestionar apropiadamente el ciclo de vida 
de los datos, información y conocimiento dentro de una organización se estructurará en las 
siguientes áreas en relación con los Datos, la Información y el Conocimiento. Se consignan 
para ellas las directrices generales de la Estrategia de la Información que se cubrirán, 
conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre:

c) Gobierno de Datos, Información y Conocimiento.

El área de Gobierno se ocupa de las tareas de planificación, supervisión y control en 
la gestión y el uso de los datos, la información y el conocimiento, así como de los recursos 
relacionados con ellos, diferenciando actividades diferentes para los distintos niveles de la 
jerarquía cognitiva. Para ejercer dicha supervisión y control se hará uso, como elemento 
de base, de la gestión de los activos de datos. 

Permite así gestionar los datos, la información y el conocimiento como un 
activo, definir, aprobar, comunicar e implementar principios, políticas, procedimientos, 
métricas, herramientas y responsabilidades para la gestión de los datos, la información 
y el conocimiento, y monitorizar y guiar el cumplimiento de la política, uso de los datos, 
información y conocimiento, y actividades de gestión.

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 1.a), 1.b), 1.c), 1.d), 1.e), 5 a), 5.b), 5.c).

d) Arquitectura de Datos e Información.

Esta área es la encargada del desarrollo y mantenimiento de los modelos, las políticas 
y las reglas para gestionar los datos y la información y generar el necesario conocimiento, 
así como de la estructura general de los mismos y de los recursos relacionados con éstos. 
Para ello, se lleva a cabo la definición de las necesidades de datos e información de la 
organización y el diseño de los planos maestros para satisfacer esas necesidades. 

Posibilita de esta forma preparar estratégicamente al MDEF para que desarrolle 
rápidamente sus productos, servicios y datos e información para aprovechar las mejoras 
en el funcionamiento inherentes a las tecnologías emergentes. 

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 5.a), 5.b), 5.c), 6.a), 6.b), 6.c).

e) Modelado y Diseño de Datos y Normalización de Información.

En esta área se contemplan actividades centradas en el Ciclo de Vida de Desarrollo 
de Servicios, entre las que se incluye el análisis de necesidades de datos e información, 
evaluando el alcance de los requisitos de datos, para posteriormente representar y 
comunicar estos requisitos de datos de una forma precisa en un modelo de datos. Incluye 
además el diseño, implementación y mantenimiento de los componentes de la solución 
relacionados con los datos de bases de datos y la normalización de datos e información 
(a través de productos de información). 

Se trata de analizar, diseñar, construir, probar y mantener los datos para satisfacer 
las necesidades del ciclo de vida continuo de la información. 

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 1.c), 2.a), 2.b), 3.a) 3.e).

f) Operaciones y Almacenamiento de Datos e Información.

En esta área se realiza el diseño, implementación y soporte de activos de datos 
e información estructurados y almacenados, para maximizar su valor, administrando la 
disponibilidad de los datos e información a lo largo de su ciclo de vida, asegurando su 
integridad y administrando el rendimiento de las transacciones de datos e información.
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En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 3.e), 3.f). 

g) Integración e Interoperabilidad de Datos e Información.

En esta área se describen los procesos relacionados con la adquisición, extracción, 
transformación, movimiento, entrega, replicación, virtualización, consolidación y soporte 
operacional de los datos e información, dentro y entre almacenes de datos e información, 
aplicaciones y organizaciones. Debe hacer frente a las dificultades que puedan surgir al 
migrar datos e información ente repositorios de distintas aplicaciones o procesos.

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 3.e), 3.f), 4.a), 4.b), 4.c).

h) Seguridad de Datos e Información.

Esta área abarca la planificación, desarrollo y ejecución de las políticas y 
procedimientos de seguridad para proporcionar la debida confidencialidad, garantía de 
privacidad, integridad, disponibilidad, autentificación, autorización de acceso y auditoria 
de los Datos y la Información.

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 7.a), 7.b), 7.c).

i) Gestión de Documentos y Contenidos.

En esta área se contemplan la planificación, implementación y las actividades de 
control para almacenar, proteger, indexar y permitir el acceso a los datos de fuentes no 
estructuradas (archivos electrónicos y registros físicos) a lo largo de su ciclo de vida y 
habilitar estos datos para integrar e interoperar con datos estructurados y productos de 
información.

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 3.b), 3.c), 3.d), 3.e), 3.g).

j) Datos Maestros y de Referencia.

Esta área comprende la administración de datos compartidos para reducir los riesgos 
asociados a la redundancia de datos, garantizar una mejor calidad de los datos y reducir 
los costes de integración, a través de una definición estandarizada y el uso de los valores 
de los datos. 

Permite de esta forma potenciar el intercambio eficiente de activos de datos e 
información en el Departamento, proporcionar una fuente autorizada de datos de referencia 
y maestros conciliados y de calidad valorada, así como reducir el coste y complejidad 
mediante el uso de estándares, modelos de datos comunes y patrones de integración. 

En el marco de esta área se cubrirán las directrices generales de la Estrategia de la 
Información 2.a), 3.a), 3.f), 4.a), 4.b), 4.c). 

k) Almacén de Datos e Inteligencia Empresarial (Data Warehousing and Business 
Intelligence).

En esta área se contemplan actividades para gestionar el procesamiento analítico 
de datos y permitir el acceso a los datos integrados de apoyo a la toma de decisiones, 
para la elaboración de reportes y análisis y para la generación de la necesaria información 
y conocimiento. Se incluye en ella así mismo las actuaciones para la construcción y 
mantenimiento del entorno técnico necesario para el citado procesamiento analítico. 

En el marco de esta área se cubrirá la directriz general de la Estrategia de la 
Información 3.a), 3.g).

l) Metadatos.

Dentro de esta área se lleva a cabo la planificación, implementación y actividades de 
control para permitir el fácil acceso a metadatos integrados, garantizando su seguridad y 
calidad. Permite de este modo proveer un entendimiento organizacional de los términos 
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de uso de los metadatos en el Departamento, proporcionar una forma estándar de acceso 
a los mismos y recoger e integrar metadatos de fuentes diversas.

Permitirá cumplir con la resolución 420/17058/2018, de 7 de noviembre, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad al Esquema de Metadatos para la 
Gestión del Documento Electrónico en el ámbito del Ministerio de Defensa.

En el marco de esta área se cubrirá la directriz general de la Estrategia de la 
Información 3.a) y 3.b).

m) Calidad del Dato y de la Información.

Esta área incluye las actividades de planificación, ejecución y control que se aplican 
a las técnicas de gestión de calidad para medir, evaluar, mejorar y asegurar la idoneidad 
de los datos e información para su uso. Se busca así desarrollar un enfoque dirigido a 
hacer que los datos y la información se ajusten a un propósito basado en los requisitos de 
los usuarios, definiendo estándares y especificaciones para los controles e informes de 
calidad como parte del ciclo de vida de datos e información.

En el marco de esta área se cubrirá la directriz general de la Estrategia de la 
Información 2.c).

La AR detallará cada una de estas áreas, y definirá las Capacidades (Vista de 
Capacidades), los Servicios (Vista de Servicios), los Sistemas (Vista de Sistemas) y/o las 
Soluciones Tecnológicas (Vista Técnica) que permitirán su consecución. Así mismo, se 
definirá una Vista General en la que se desarrollarán los principios de la Estrategia de la 
Información en relación con la gestión de datos, información y conocimiento.

Las Capacidades GIC se ubicarán en la Taxonomía de Capacidades CIS/TIC del 
MDEF, dentro de las Capacidades de Gestión como un elemento transversal a las demás y 
abarcando incluso a las Capacidades Operativas, que son la fuente principal de información 
y el consumidor final del Conocimiento.

En cuanto a la definición de soluciones tecnológicas se debe tener en cuenta la 
necesidad de alineamiento con la Vista Técnica de la AG CIS/TIC, para emplear en la 
medida de lo posible estándares y productos del Modelo de Interoperabilidad del MDEF.

Así mismo, esta AR establecerá acciones generales derivadas necesarias para 
desarrollar las áreas y capacidades anteriores, por ejemplo la armonización con las 
Capacidades CIS/TIC previstas en el resto de Arquitecturas de Referencia que como 
desarrollo de la AG CIS/TIC se elaboren. Estas acciones se concretarán en todo caso en 
el Plan de Acción GIC.

Vigesimoprimera. Directrices para el Plan de Acción de Gestión de la Información y del 
Conocimiento.

Además de las directrices sobre la estructura general y contenido de los Planes de 
Acción que se establecen en el Apéndice IV del PECIS, el Plan de Acción de Gestión de 
la Información y del Conocimiento tendrá en cuenta las siguientes directrices particulares:

a) Será elaborado por el CESTIC, con la colaboración de los distintos ámbitos de nivel 
específico, a través de sus estructuras GIC. Es primordial la implicación de los distintos 
ámbitos para asegurar que los objetivos de gestión de la información y del conocimiento 
trascienden el ámbito corporativo y aportan beneficios en los ámbitos de nivel específico 
adaptándose a sus casuísticas particulares.

b) Se apoyará en la Arquitectura de Referencia GIC, y además según lo que en dicha 
AR se establezca, también se apoyará en las Arquitecturas de Referencia de los CIS 
de carácter permanente, en la Arquitectura de Referencia única para la Seguridad de la 
Información en los Sistemas de Información y Telecomunicaciones (AR SEGINFOSIT) y en 
la Arquitectura de Referencia única para la Gestión de CIS/TIC.

c) Será aprobado por el SEDEF, en su calidad de AGIC (tal y como se regula en la 
norma séptima), a propuesta del Director del CESTIC, como CIO del MDEF, con el informe 
favorable de la CPCMAD, como órgano de la estructura de gobierno de la Información y 
del Conocimiento según lo especificado en la norma decimosexta.
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d) El Comité de Gestión de la Información y del Conocimiento, como órgano de 
la estructura de gobierno de la Información y del Conocimiento descrito en la norma 
decimoséptima, será el órgano responsable de controlar el nivel de consecución del Plan.

e) Debe estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir de la aprobación 
de la AR GIC.

f) En él se establecerán aquellas Arquitecturas Objetivo que se identifiquen como 
necesarias para la obtención de los sistemas y la provisión de los servicios necesarios, en 
el marco de la AR GIC.

En concreto, y teniendo en cuenta las capacidades, funcionalidades y requisitos 
operativos específicos para la gestión de la Información y del Conocimiento que se 
describirán en la AR GIC, en el Plan de Acción GIC se regularán las líneas de acción y 
actuaciones concretas necesarias para la consecución de los Objetivos Estratégicos y 
Directrices Generales de la Estrategia de la Información del MDEF.

Así mismo, incluirá todos los factores relacionados con las medidas de GIC, y los 
recursos y organización necesarios para su desarrollo. En concreto, los recursos materiales 
necesarios para la consecución de las diversas líneas de acción del Plan de Acción 
GIC se incluirán en función de los plazos para su consecución en los sucesivos ciclos 
de planeamiento de recursos financieros y materiales que en el marco del proceso de 
Planeamiento de la Defensa se desarrollan.

Por su parte, los ámbitos de nivel específico desarrollarán las actuaciones concretas 
que en el Plan de Acción GIC se establezcan como de su responsabilidad, en los plazos 
previstos.

Vigesimosegunda. Plazos.

Los plazos para la consecución de los objetivos y directrices en relación con la GIC 
se concretarán en el Plan de Acción GIC, tanto para el ámbito corporativo, como para los 
ámbitos del nivel específico.

Los mismos se ajustarán a los plazos establecidos en el Plan Estratégico de los 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PECIS), el Plan de 
Actuación para la Seguridad de la Información del MDEF y el Plan de Acción del MDEF para 
la Transformación Digital (en sus dos partes), para aquellas líneas de acción / actuaciones 
que tendrán impacto y que se verán afectadas en mayor parte por la GIC.
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ANEXO

RESPONSABLES Y JEFES DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DEL CONOCIMIENTO 
EN LOS ÁMBITOS DEL NIVEL ESPECÍFICO

a) El Estado Mayor de la Defensa.

1.º Responsable de Gestión de la Información y del Conocimiento (Responsable de 
GIC): Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa (JEMACON).

2.º Jefe de Gestión de la Información y del Conocimiento (Jefe de GIC): Coronel / 
Capitán de Navío Jefe de la Secretaría General del Estado Mayor Conjunto. 

b) La Secretaría de Estado de Defensa.

1.º Responsable de GIC: General adjunto al Director General de Armamento y Material.
2.º Jefe de GIC: Jefe de la Unidad de Apoyo y Documentación de la Dirección General 

de Armamento y Material.

c) La Subsecretaría de Defensa.

1.º Responsable de GIC: Titular de la Subdirección General de Publicaciones y 
Patrimonio Cultural de la Secretaría General Técnica.

2.º Jefe de GIC: Jefe del Área de Administración Digital de la Subdirección General 
de Publicaciones y Patrimonio Cultural.

d) El Ejército de Tierra.

1.º Responsable de GIC: General Jefe de la Secretaría General del Estado Mayor del 
Ejército.

2.º Jefe de GIC: Jefe de la Sección de Coordinación General de la Secretaría General 
del Estado Mayor del Ejército.

e) La Armada.

1.º Responsable de GIC: Almirante Secretario General del Estado Mayor de la Armada 
(ASEGEMAR).

2.º Jefe de GIC: Jefe de la Sección de Gestión de la Información y el Conocimiento 
de la Secretaría General del Estado Mayor de la Armada.

f) El Ejército del Aire.

1.º Responsable de GIC: General Jefe de la Secretaría General del Estado Mayor del 
Ejército del Aire.

2.º Jefe de GIC: Coronel Jefe de la Sección de Seguridad y Protección de la 
Información de la Secretaría General del Estado Mayor del Ejército del Aire.

g) La Secretaría General de Política de Defensa.

1.º Responsable de GIC: Director del Gabinete Técnico de la Secretaría General de 
Política de Defensa.

2.º Jefe de GIC: Jefe del Servicio General de Protección de Materias Clasificadas.
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Número 267
Organización.—(Instrucción 38/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 146, de 26 de julio).—Se establece 

la  organización y funcionamiento de la Junta Central de Educación Física y Deportes de la Armada.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo 
Superior del Deporte Militar, en adelante (CSDM), establece que dicho consejo es un 
órgano colegiado interministerial de la Administración General del Estado, adscrito a la 
Subsecretaría de Defensa y jerárquicamente dependiente del Ministro de Defensa, que 
ejercerá las competencias del departamento en los ámbitos de la educación física y el 
deporte, y faculta a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos para dictar, en el ámbito 
de sus competencias, cuantas instrucciones y resoluciones sean necesarias para su 
aplicación.

La Junta Central de Educación Física y Deportes de la Armada, en adelante Junta 
Central, órgano adscrito a la Dirección de Enseñanza Naval de la Armada  y jerárquicamente 
dependiente del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada , ejerce las competencias 
de la Armada en los ámbitos de la educación física y el deporte, de acuerdo con el Real 
Decreto 61/2018, de 9 de febrero, conforme a lo acordado por el Pleno del CSDM y con 
arreglo a lo dispuesto en esta  instrucción y en las directrices que de la misma se deriven.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto. 

Esta Instrucción tiene por objeto definir la organización general y funciones de la Junta 
Central y de las Juntas de Zona, que dependen funcionalmente de aquella.

Segundo. Funciones de la Junta Central.

a) La Junta Central, ejerce las siguientes funciones: Asesorar al Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada (AJEMA) sobre la definición, establecimiento, evaluación y 
control periódico de la aptitud física del personal militar de la Armada.

b) Dirigir las actividades a desarrollar en la Armada dentro del ámbito de la educación 
física y el deporte. 

c) Regular la constitución de las Juntas de Zona y supervisar su funcionamiento. 
d) Asesorar a los órganos competentes sobre la definición y establecimiento de los 

planes de Instrucción y Adiestramiento, en lo que se refiere a la adquisición, mantenimiento 
y mejora de la formación física del personal militar de la Armada, así como de su evaluación. 

e) Relacionarse con las Juntas Centrales de otros Ejércitos y de la Guardia Civil en 
los asuntos de interés común de su ámbito funcional.

f) Contribuir a elaborar el programa anual de competiciones deportivas a celebrar en 
el ámbito del Ministerio de Defensa, en particular los Campeonatos Nacionales Militares 
(CNM) para su discusión en el Pleno del Consejo Superior del Deporte Militar (CSDM).

g) Organizar y desarrollar las competiciones inter-ejércitos, nacionales o internacionales, 
que le sean encomendadas por el CSDM y proponer la composición de los equipos 
nacionales militares que participen en las competiciones internacionales aprobadas por 
el Pleno del CSDM y cuya responsabilidad haya sido encomendada a la Junta Central.

h) Aprobar el plan anual de competiciones deportivas de la Armada y los presupuestos 
correspondientes.

i) Fomentar y proponer en el ámbito de la Armada la creación de asociaciones 
deportivas militares».

j) Solicitar y administrar los créditos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
k) Proponer a los órganos competentes de la cadena logística la necesidad de 

construcción, mantenimiento o mejora de instalaciones deportivas militares en la Armada 
y contribuir a mantener su censo actualizado. 

l) Proponer las plantillas de titulados en educación física y contribuir a mantenerlas 
actualizadas. 
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m) Establecer criterios de selección del personal de la Armada que concurra a las 
convocatorias para los cursos de profesores, instructores y monitores de educación física 
que tengan lugar en la Escuela Central de Educación Física de Toledo, u otros organismos 
que expidan titulaciones deportivas de interés para la Armada, y en su caso proponer 
criterios para las servidumbres de dichos cursos.

n) Proponer las titulaciones deportivas, del sistema educativo general y federativo 
que puedan ser consideradas de interés para la Armada.

o) Contribuir a la difusión de información escrita y gráfica de la educación física y el 
deporte en la Armada. 

p) Otorgar premios de carácter deportivo, concediendo las certificaciones, menciones 
y justificaciones para acreditar tales distinciones, y proponer los nombramientos de 
«mejores deportistas» para los «Premios Armada».

q) Regular la constitución de la Comisión Central de Deportes de Vela, dependiente 
de la Junta Central, que por su importancia y tradición dentro de la Armada se regirá 
mediante reglamento particular.

r) Cualquier otra que le sea encomendada en su ámbito funcional por las autoridades 
competentes. 

Tercero. Órganos Rectores de la Junta Central.

Son Órganos Rectores de la Junta Central, los siguientes: 

a) Unipersonales: el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario. 
b) Colegiados: el Pleno y la Comisión Permanente. 

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en esta instrucción, los órganos colegiados 
que en ella se regulan ajustarán su funcionamiento a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sobre órganos colegiados.

Cuarto.  Del Presidente de la Junta Central.

1. El Almirante Jefe de Personal de la Armada (ALPER) será el  Presidente de la 
Junta Central (PREJUEF) y vocal del Pleno del CSDM de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo Superior del 
Deporte Militar. 

2. Corresponde al PREJUEF: 

a) Ostentar la representación de la Junta Central.
b) Ejercer la dirección de la Junta Central con arreglo a las disposiciones del CSDM, 

y a las directrices que, en su caso, establezca el AJEMA. 
c) Establecer las reuniones periódicas plenarias que considere oportunas, normalmente 

con carácter anual, y efectuar la de la Comisión Permanente al menos trimestralmente. 
d) Presidir las sesiones del Pleno de la Junta Central y visar las actas y certificaciones 

de los acuerdos del órgano. 
e) Conceder las distinciones y premios deportivos de la Junta Central. 
f) Aprobar la participación de equipos representativos de la Armada en los CNM.
g) Establecer el presupuesto de la Junta Central.
h) Nombrar, previa conformidad de su cadena orgánica, los Vocales de la Junta Central 

y de las Juntas de Zona. 
i) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente de la 

Junta Central a tenor de lo establecido en la presente Instrucción o le delegue el AJEMA.

Quinto. Del Vicepresidente de la Junta Central. 

1. El Almirante Director de Enseñanza Naval (ADIENA) será Vicepresidente de la Junta 
Central, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero.

2. Corresponde al Vicepresidente de la Junta Central:

a) Sustituir al Presidente en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal. 
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b) Presidir la Comisión Permanente. 
c) Presidir la Comisión Central de Deportes de Vela. 
d) Ejercer cualesquiera otras atribuciones que le delegue el Presidente, le encomiende 

el Pleno o se deriven de las establecidas en la presente Instrucción. 

Sexto. Del Secretario de la Junta Central. 

1. El Secretario de la Junta Central será el Jefe de la Sección de Educación Física y 
Deportes de la Dirección de Enseñanza Naval (DIENA).

2. Actuará como Secretario en el Pleno y en la Comisión Permanente, además de 
como vocal de la Junta Central. Será asimismo vocal del Pleno del CSDM, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, y Secretario Permanente 
de la Comisión Central de Deportes de Vela. 

3. Corresponde al Secretario de la Junta Central:

a) Preparar las reuniones del Pleno y de la Comisión Permanente de la Junta Central 
y convocarlas a indicación de sus respectivos presidentes. 

b) Levantar acta de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente de la Junta 
Central y dar fe de sus acuerdos con el visto bueno de sus respectivos presidentes. 

c) Custodiar los libros y demás documentos de la Junta Central, así como sus 
archivos. 

d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados o sus 
representantes. 

e) Organizar los actos solemnes cuya celebración acuerde la Junta Central o le 
encomiende el CSDM y supervisar, por delegación expresa del presidente de la misma, 
la organización y el protocolo de los acontecimientos deportivos aprobados por la Junta 
Central o delegados por el CSDM. 

f) Gestionar, coordinar y controlar los recursos personales y materiales de la Junta 
Central y en particular ordenar su régimen administrativo, con arreglo a las directrices del 
Presidente o, en su caso, del Vicepresidente, preparar el proyecto de presupuesto de la 
Junta Central y mantener actualizado el inventario de la misma. 

g) Formular propuestas relacionadas con los cometidos señalados a la Junta Central 
en el apartado segundo.

h) Colaborar y coordinar con los Secretarios de las Juntas Centrales de otros Ejércitos 
y Guardia Civil y el Secretario del CSDM en asuntos de interés común en el ámbito de sus 
competencias.

i) Cualquiera otra función que le encomienden el Presidente o el Vicepresidente de 
la Junta Central, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia o que se derive de lo 
establecido en la presente Instrucción. 

Séptimo. Del Pleno de la Junta Central. 

1. El Pleno de la Junta Central estará compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, 
el Secretario y los Vocales. 

2. Serán Vocales del Pleno: 

a) Los presidentes de las Juntas de Zona. 
b) Un oficial destinado en el Estado Mayor de la Armada con preferencia diplomado 

en educación física. 
c) Un oficial del Cuerpo Militar de Sanidad (Medicina) destinado en la Jefatura de 

Sanidad de la Armada. 
d) El Jefe de la Sección Económica de la Jefatura de Personal. 
e) Los Vocales de modalidades deportivas que a juicio del Presidente deban formar 

parte de la Junta, en especial aquellos de las modalidades de Tiro, Deportes Militares, 
Atletismo, Natación y Socorrismo y Judo y Defensa Personal.

3. Todos los Vocales desempeñarán el cargo sin perjuicio de las funciones que les 
correspondan por razón de su destino de plantilla y en compatibilidad con él, pudiendo 
pertenecer simultáneamente a la Junta Central y a una de las Juntas de Zona. 
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4. El Presidente del Pleno, por iniciativa propia o a solicitud de alguno de los Vocales, 
podrá autorizar la asistencia a las sesiones del Pleno de expertos cuyo asesoramiento se 
estime oportuno en relación con los asuntos a tratar según el orden del día correspondiente. 
Dichos expertos intervendrán en la sesión de que se trate con voz, pero sin voto, y respecto 
del asunto sobre el que asesoren. 

5. En caso de ausencia del Secretario de la Junta Central, el Presidente podrá designar 
como Secretario del Pleno a un oficial de entre quienes están destinados en la Junta Central 
o en la DIENA, preferentemente diplomado en educación física. 

6. Los presidentes de las Juntas de Zona podrán delegar su representación y derechos 
en los Plenos de la Junta Central en uno de sus Vocales, previa autorización del Presidente 
de la Junta Central. 

7. Son funciones del Pleno de la Junta Central las establecidas en el apartado 
segundo. No obstante, el Presidente de la Junta Central, o en su caso el Vicepresidente, 
podrá conceder a la Comisión Permanente las funciones que estime oportunas y devolverlas 
al Pleno cuando sea necesario, debiendo la Comisión Permanente dar cuenta de su 
desempeño en las sesiones del Pleno que se celebren tras haberse resuelto tal delegación 
de funciones y, en todo caso, en la sesión ordinaria anual. 

8. El Pleno de la Junta Central se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, 
preferentemente, una vez conocido el calendario de competiciones y los presupuestos 
del próximo año. 

El Pleno podrá reunirse en sesión extraordinaria a iniciativa del Presidente de la Junta 
Central o a petición de la Comisión Permanente. 

Las reuniones ordinarias y extraordinarias del Pleno serán convocadas por el Secretario 
a indicación del Presidente de la Junta Central o, en su caso, del Vicepresidente. 

Octavo. De la Comisión Permanente de la Junta Central. 

1. La Comisión Permanente de la Junta Central estará integrada por el Vicepresidente 
y el Secretario de la misma. 

2. Son funciones de la Comisión Permanente: 

a) Cumplir o hacer cumplir, según el caso, los acuerdos del Pleno. 
b) Desempeñar aquellas funciones que le encomiende el Presidente o, en su caso, el 

Vicepresidente de la Junta Central. 
c) Nombrar comisiones técnicas de trabajo, por indicación del Presidente de la Junta 

Central, encargo del Pleno o, en su caso, a propuesta motivada de algún vocal del Pleno. 
d) Informar las normas e instrucciones que reglamentariamente lo requieran.
e) Preparar las aportaciones de la Armada a las normas e instrucciones que remita 

el CSDM para informe. 
f) Aprobar con carácter previo, y sin perjuicio de su posterior rendición ante el Pleno, 

las cuentas de la Junta Central. 
g) Despachar los asuntos que, por su naturaleza o urgencia, no requieran su elevación 

al Pleno o no admitan dilación, sin perjuicio en este último caso de dar cuenta al Pleno, en 
su momento, de la actuación observada respecto del asunto de que se trate, o de solicitar 
la correspondiente convocatoria extraordinaria del Pleno. 

h) Proponer el nombramiento de los seleccionados para asistir a cursos del ámbito de 
la educación física, y formular las propuestas de destinos del personal titulado en educación 
física para cumplir las servidumbres de cursos.

Noveno. De la Secretaría de la Junta Central. 

1. La Secretaría será el órgano auxiliar de la Junta Central, a la que presta asistencia 
técnico-administrativa. Estará a cargo del Secretario de la Junta Central. 

La Secretaría contará con el personal necesario para el cumplimiento de sus funciones 
con preferencia de aquel titulado en educación física, de acuerdo con la vigente Relación 
de Puestos Militares. Todo el personal auxiliar de la Secretaría, cuya jefatura ostenta el 
Secretario de la Junta Central, simultaneará esta función con su destino de plantilla en la 
Sección de Educación Física y Deportes de la DIENA. 
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2. Son funciones dela Secretaría de la Junta Central: 

a) Elaborar las propuestas relacionadas con los cometidos señalados a la Junta 
Central en el apartado segundo y octavo de esta Instrucción y tramitar e informar la 
resolución de los asuntos que son competencias de la Junta Central.

b) Elaborar los borradores de disposiciones, instrucciones y circulares relativas al 
ámbito de competencia de la Junta Central. 

c) Coordinar las actividades de las Juntas de Zona, y efectuar el seguimiento de su 
ejecución.

d) Coordinar las actividades dentro de su campo funcional con las Secretarías de las 
Juntas Centrales de los Ejércitos y Guardia Civil y la Secretaría del CSDM, así como con 
aquellas otras instituciones o entidades, españolas o extranjeras, 

e) Informar los expedientes de construcción o reforma de las Instalaciones Deportivas 
de la Armada, y contribuir a mantener su censo actualizado. 

f) Programar y tramitar los cursos relacionados con la educación física y el deporte, 
y preparar las propuestas de concurrentes y, en su caso, de destinos de servidumbre.

g) Proponer la participación de la Armada en los CNM así como en otros campeonatos 
militares y, en su caso, civiles de interés militar.

h) Preparar la contribución de la Armada a los plenos del CSDM y someterlo a 
aprobación del Presidente de la Junta Central.

i) Ejercer las tareas administrativas de ejecución de los créditos asignados a la Junta 
Central y ejecutar las resoluciones económicas adoptadas por el Pleno u ordenadas por 
su Presidente

Décimo. De las Juntas de Zona.

1. la Armada cuenta con las siguientes juntas de zona radicadas en las instalaciones 
deportivas de las respectivas localidades:

a) Junta de Educación Física y Deportes de Madrid.
b) Junta de Educación Física y Deportes de Ferrol.
c) Junta de Educación Física y Deportes de San Fernando.
d) Junta de Educación Física y Deportes de Cartagena.
e) Junta de Educación Física y Deportes de Rota.
f) Junta de Educación Física y Deportes de Las Palmas.

Son órganos colegiados adscritos a la DIENA que ejercen las competencias en los 
ámbitos de la educación física y el deporte, en sus respectivas zonas, con arreglo a esta 
instrucción, conforme a lo acordado por el Pleno de la Junta Central y a lo que establezcan 
las directrices internas de competencia del ALPER y ADIENA.

2. Son funciones de las Juntas de Zona:

a) Constituir los tribunales de evaluación de la condición física del personal militar 
de la Armada. 

b) Organizar y coordinar actividades de educación física, de adiestramiento físico-
militar y deportivas para las unidades y personal de la Armada, en sus entornos respectivos. 

c) Proponer a la Junta Central para su aprobación, a principios del último bimestre 
de cada año, su calendario anual deportivo. 

d) Colaborar con la Junta Central para la organización de los equipos deportivos de 
la Armada. 

e) Proponer a la Junta Central el nombramiento de vocales de la Junta de Zona. 
f) Administrar los fondos que se le asignen y controlar la adquisición, mantenimiento 

y administración del material deportivo, vestuario y equipos. 
g) Elevar a su cadena logística (Jefaturas de Infraestructura del Arsenal de apoyo) 

las necesidades de mantenimiento o mejora de instalaciones deportivas militares de la 
Armada, manteniendo informada a su cadena orgánica.
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3. La organización general de cada una de las Juntas de Zona será la siguiente: 

a) Presidente: El Jefe de Instalaciones Deportivas de cada zona.
b) Vocales que podrán ser, entre otros: 

1.º Oficiales diplomados en educación física, como vocales-asesores. 
2.º Un oficial del Cuerpo Militar de Sanidad (Medicina) destinado en la Jefatura de 

Sanidad de su zona. 
3.º Un oficial destinado en su Arsenal de apoyo o Jefatura de Apoyo a Instalaciones 

Navales.
4.º Los oficiales o suboficiales delegados de las diferentes modalidades deportivas.

c) Secretario, nombrado por el Presidente entre los Vocales de la Junta y 
preferentemente diplomado en educación física.

Los vocales ejercerán sus funciones sin perjuicio de sus destinos de plantilla, y 
en compatibilidad con ellos. Su nombramiento y cese se anotará en el historial de los 
interesados. 

Las Juntas de Zona se reunirán semestralmente en sesión ordinaria, y en las 
extraordinarias que convoque el Presidente. 

Undécimo. De las Secciones de Educación Física de los centros de formación.

Los Centros de Formación contarán con Secciones de Educación Física, con arreglo a 
sus vigentes Relaciones de Puestos Militares que, en adición a sus funciones académicas, 
desarrollarán en general aquellas análogas a las de las Juntas de Zona, en el ámbito de 
sus Centros para la evaluación de la condición física de los alumnos.

Duodécimo. De la Bandera deportiva de la Armada, emblemas y guiones deportivos de 
las Juntas.

La Junta Central y las Juntas de Zona usarán la bandera deportiva, emblemas y 
guiones deportivos que se definen en el «anexo», que incluye las banderas deportivas de 
la Escuela Naval Militar y Escuela de Suboficiales para los Campeonatos Inter-academias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 198/1996, de 11 de noviembre,  sobre organización y 
funcionamiento de la Junta Central de Educación Física y Deportes de la Armada y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente Instrucción.

Disposición final primera. Modificación de la Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización 
de la Armada.

La letra g) del apartado primero  del anexo IV de la Instrucción 4/2016, de 15 de enero, 
del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada , por la que se desarrolla la organización 
de la Armada, queda redactada del siguiente modo: 

«g) Presidirá la Junta Central de Educación Física y Deportes de la Armada.»

Disposición final segunda. Facultades de aplicación. 

Se faculta al Almirante Jefe de Personal de la Armada para dictar las resoluciones y 
adoptar las medidas necesarias para la aplicación de esta instrucción.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, a 5 de julio de 2019.—El  Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
Esteban López Calderón.
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ANEXO

Emblemas y banderas deportivas de la Armada

1. EMBLEMA DEPORTIVO DE LA ARMADA.

Consiste en el Ancla y Corona Real del emblema corporativo de la Armada, rodeado de 
una corona de laurel verde y en su centro cinco aros en oro entrelazados, como elementos 
alusivos a la educación física y el deporte. (Figura 1.). 

Figura 1.

2. BANDERA DEPORTIVA DE LA ARMADA.

En colores Azul Turquí y borde Rojo, con franja diagonal con los colores de la  bandera 
nacional. En el centro el emblema deportivo de la Armada. Anverso y reverso idénticos. 
(Figura.2). 

Figura 2.
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3. BANDERAS DEPORTIVAS PARA INTERACADEMIAS.

3.1. ESCUELA NAVAL MILITAR. (ENM).

En color Azul con franja y borde Blanco. En el centro el escudo de la ENM y bajo ellos 
los cinco aros en alusión a la educación física y el deporte. Anverso y reverso idénticos. 
(Fig.3.1.).

Figura 3.1.

3.2. ESCUELA DE SUBOFICIALES. (ESUBO).

En color Azul con franja y borde Blanco. En el centro el escudo de la ESUBO y 
bajo ellos los cinco aros en alusión a la educación física y el deporte. Anverso y reverso 
idénticos. (Fig.3.2.).

Figura 3.2.
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4. EMBLEMAS DEPORTIVOS DE LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN FÍSICA.

Usarán emblemas circulares (“parches”) de los descritos en la Instrucción de 
Organización 1/2015, de 12 de marzo, del AJEMA, por el que se establece el procedimiento 
para la elaboración y aprobación de los escudos de las unidades, centros y organismos 
de la Armada.

4.1. JUNTA CENTRAL DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES (JUCEF).

La Junta Central llevará en la parte superior la inscripción «JUNTA CENTRAL DE 
EDUCACIÓN FÍSICA» y en la inferior «ARMADA». En el centro el emblema deportivo de la 
Armada. (Figura 4.1.).

Figura 4.1.
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4.2. JUNTAS DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES DE ZONA (JUEF).

Las JUEF llevarán en la parte superior del circulo la leyenda «JUNTA DE EDUCACIÓN 
FÍSICA» y en la inferior el nombre de la zona de la Junta respectiva. (Figura 4.2.).

En el centro el emblema deportivo de la Armada sobre el fondo distintivo de cada 
JUEF. (Figura 4.3.).

Figura 4.2.

Figura 4.3.
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5. GUIONES DEPORTIVOS DE LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN FÍSICA.

Las Juntas de Educación Física y Deportes de la Armada usarán en el caso de 
competiciones internas de la Armada un Guion Deportivo. 

El Anverso del guion lleva en el fondo los colores de la zona en que radican las 
Juntas, en analogía con otras unidades de la Armada de la misma zona, y sobre ellos el 
emblema deportivo de la Armada, sobre él la leyenda JUNTA EDUCACIÓN FÍSICA y bajo 
él el nombre de la zona. 

El Reverso es común con los colores de la bandera deportiva de la Armada (la Junta 
Central usará el mismo también como anverso). 

Los guiones tendrán un tamaño de 900 milímetros de vaina y 1000 milímetros de vuelo.
El tejido llevará una flocadura dorada (flecos) de 25 milímetros en sus bordes, 

exceptuando el de la vaina. (Figura 5.)

ANVERSO

REVERSO COMUN

Figura 5.
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Número 268
Enseñanza Militar.—(Instrucción 40/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 147, de 27 de julio).—Se elabora 

el Manual de puestos docentes de cada uno de los centros docentes militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley  39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, ha supuesto que la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas se integre plenamente en el sistema educativo general 
y, en consecuencia, se inspire en sus principios y se oriente a la consecución de sus fines 
establecidos en el ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la condición 
militar.

La disposición adicional segunda de la Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que 
se aprueba el Régimen del profesorado de los centros docentes militares, especifica que «el 
Subsecretario de Defensa mediante instrucción aprobará el Manual de puestos docentes».

En el manual aprobado por esta instrucción se exponen las características y 
peculiaridades de cada puesto docente, deberá conseguir la necesaria especialización 
del personal militar docente, así como la delimitación de sus tareas en el puesto para 
el que ha sido nombrado y podrá así mismo utilizarse, como elemento orientativo, en la 
Resolución de la selección de personal.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto la aprobación del Manual de puestos docentes, en 
adelante el Manual, compuesto por un índice y las fichas de descripción de los puestos 
docentes relacionadas en los seis apéndices siguientes:

Apéndice a. Centros docentes del Estado Mayor de la Defensa.
Apéndice b. Centros docentes del Ejército de Tierra.
Apéndice c. Centros docentes de la Armada.
Apéndice d. Centros docentes del Ejército del Aire.
Apéndice e. Centros docentes de la Subsecretaría de Defensa.
Apéndice f. Centros docentes del Cuarto Militar de S.M. el Rey.

Segundo. Finalidad.

Esta instrucción tiene por finalidad exponer las características y peculiaridades que 
debe reunir cada profesor en función del área de conocimiento a la que se vincula la 
materia que debe impartir, además de incluir el detalle de cada uno de los elementos que 
intervienen en la determinación de la competencia para el ejercicio de la función docente. 
Completando con ello la estructura docente en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Tercero. Ámbito de aplicación.

Este ordenamiento será de aplicación a todos los centros que conforman la estructura 
docente de las Fuerzas Armadas relacionados en el anexo de la Orden DEF/85/2017, de 
1 de febrero, por la que se aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen 
interior y programación de los centros docentes militares.

Disposición adicional primera. Distribución del Manual.

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar dispondrá lo necesario 
para la distribución de las fichas que componen el Manual resultante de la aprobación de 
esta instrucción. El índice completo se adjunta en el anexo a esta instrucción.

El índice y las fichas que forman el Manual, correspondientes a cada centro docente 
deberán encontrarse accesibles en las direcciones de enseñanza de los ejércitos u órganos 
responsables de enseñanza y jefaturas de estudios de los centros.
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Disposición adicional segunda. Facultades para la modificación del Manual.

Se faculta al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, a propuesta de 
los respectivos Directores de Enseñanza de los tres ejércitos, del Subdirector General de 
Enseñanza Militar, del Jefe de Recursos Humanos del Estado Mayor de la Defensa y de 
los responsables de enseñanza del Cuarto Militar de Su Majestad el Rey y de la Unidad 
Militar de Emergencias, para modificar el Manual recogido en el anexo a la presente 
instrucción, en función de la experiencia adquirida en su aplicación, o por las variaciones 
que experimenten otros elementos del sistema de enseñanza.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrara en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 15 de julio de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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ANEXO

Índice manual puestos docentes

APÉNDICE a. Estado Mayor de la Defensa.

01. Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EMAD 01 001 DIRECTOR
EMAD 01 002 SECRETARIO GENERAL
EMAD 01 003 SECRETARIO GENERAL CEHISMI
EMAD 01 004 DIRECTOR DEL IEE 
EMAD 01 005 PROFESOR TITULAR
EMAD 01 006 PROFESOR TITULAR
EMAD 01 007 PROFESOR TITULAR
EMAD 01 008 PROFESOR TITULAR

02. Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EMAD 02 001 DIRECTOR ESCUELA SUPERIOR FUERZAS ARMADAS
EMAD 02 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
EMAD 02 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EMAD 02 004 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 005 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES
EMAD 02 007 DIRECTOR DPTO. DE POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEF.
EMAD 02 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO DEF.
EMAD 02 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LIDERAZGO
EMAD 02 010 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA
EMAD 02 011 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CULTURA Y DIPLOMACIA 

DE LA DEFENSA
EMAD 02 012 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA VIRTUAL
EMAD 02 013 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 014 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 015 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 016 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 017 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 018 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 019 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 020 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 021 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 022 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 023 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 024 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 025 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 026 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 027 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 028 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 029 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 030 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 031 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 032 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 033 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 034 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 035 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 036 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 037 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 038 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 039 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 040 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EMAD 02 041 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 042 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 043 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 044 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 045 PROFESOR TITULAR
EMAD 02 046 PROFESOR TITULAR

APÉNDICE b. Ejército de Tierra.

01. Academia General Militar (AGM).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 01 001 DIRECTOR
ET 01 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
ET 01 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 01 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 01 005 PROFESOR TITULAR
ET 01 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIA MILITAR
ET 01 007 PROFESOR TITULAR
ET 01 008 PROFESOR TITULAR
ET 01 009 PROFESOR TITULAR
ET 01 010 PROFESOR TITULAR
ET 01 011 PROFESOR TITULAR
ET 01 012 PROFESOR TITULAR
ET 01 013 PROFESOR TITULAR
ET 01 014 PROFESOR TITULAR
ET 01 015 PROFESOR TITULAR
ET 01 016 PROFESOR TITULAR
ET 01 017 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÉCNICA MILITAR
ET 01 018 PROFESOR TITULAR
ET 01 019 PROFESOR TITULAR
ET 01 020 PROFESOR TITULAR
ET 01 021 PROFESOR TITULAR
ET 01 022 PROFESOR TITULAR
ET 01 023 PROFESOR TITULAR
ET 01 024 PROFESOR TITULAR
ET 01 025 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ET 01 026 PROFESOR TITULAR
ET 01 027 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

ADMINISTRACIÓN Y ABASTECIMIENTO
ET 01 028 PROFESOR TITULAR
ET 01 029 PROFESOR TITULAR
ET 01 030 PROFESOR TITULAR
ET 01 031 PROFESOR TITULAR
ET 01 032 PROFESOR TITULAR
ET 01 033 PROFESOR TITULAR
ET 01 034 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES
ET 01 035 PROFESOR TITULAR
ET 01 036 PROFESOR TITULAR
ET 01 037 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN FÍSICA
ET 01 038 PROFESOR TITULAR
ET 01 039 PROFESOR TITULAR
ET 01 040 PROFESOR TITULAR
ET 01 041 PROFESOR TITULAR
ET 01 042 PROFESOR TITULAR
ET 01 043 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A ESPECÍFICO
ET 01 044 PROFESOR TITULAR
ET 01 045 PROFESOR TITULAR
ET 01 046 PROFESOR TITULAR
ET 01 047 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 01 048 PROFESOR TITULAR
ET 01 049 PROFESOR TITULAR
ET 01 050 PROFESOR TITULAR
ET 01 051 PROFESOR TITULAR
ET 01 052 PROFESOR TITULAR
ET 01 053 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A

02. Academia de Infantería. (ACINF).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 02 001 DIRECTOR
ET 02 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
ET 02 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 02 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 02 005 SUBOFICIAL MAYOR
ET 02 006 PROFESOR TITULAR
ET 02 007 PROFESOR TITULAR
ET 02 008 PROFESOR TITULAR
ET 02 009 PROFESOR TITULAR
ET 02 010 DIRECTOR DE DPTO. DE CIENCIA MILITAR DE INFANTERÍA
ET 02 011 PROFESOR TITULAR 
ET 02 012 PROFESOR TITULAR 
ET 02 013 DIRECTOR DE DPTO. DE TÉCNICA MILITAR DE INFANTERÍA
ET 02 014 PROFESOR TITULAR 
ET 02 015 PROFESOR TITULAR 
ET 02 016 PROFESOR TITULAR 
ET 02 017 PROFESOR TITULAR 
ET 02 018 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ET 02 019 PROFESOR TITULAR
ET 02 020 PROFESOR TITULAR 
ET 02 021 PROFESOR TITULAR
ET 02 022 PROFESOR TITULAR
ET 02 023 PROFESOR TITULAR
ET 02 024 PROFESOR TITULAR 
ET 02 025 PROFESOR TITULAR 
ET 02 026 PROFESOR TITULAR 
ET 02 027 PROFESOR TITULAR 
ET 02 028 PROFESOR TITULAR 
ET 02 029 PROFESOR TITULAR 
ET 02 030 PROFESOR TITULAR 
ET 02 031 PROFESOR TITULAR 
ET 02 032 PROFESOR TITULAR 
ET 02 033 PROFESOR TITULAR 
ET 02 034 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 02 035 PROFESOR TITULAR
ET 02 036 PROFESOR TITULAR 
ET 02 037 PROFESOR TITULAR
ET 02 038 PROFESOR TITULAR
ET 02 039 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES
ET 02 040 DIRECTOR DPTO. DE PERFECCIONAMIENTO PARACAIDÍSTA 
ET 02 041 PROFESOR TITULAR
ET 02 042 PROFESOR TITULAR
ET 02 043 PROFESOR TITULAR
ET 02 044 PROFESOR TITULAR
ET 02 045 PROFESOR TITULAR DE FORMACIÓN FÍSICA
ET 02 046 PROFESOR TITULAR
ET 02 047 PROFESOR TITULAR
ET 02 048 PROFESOR TITULAR
ET 02 049 PROFESOR TITULAR
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03. Academia de Caballería (ACAB).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 03 001 DIRECTOR
ET 03 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 03 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 03 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 03 005 COORDINADOR TTS 
ET 03 006 PROFESOR TITULAR
ET 03 007 DIRECTOR DPTO. DE TÉCNICA MILITAR DE CABALLERÍA
ET 03 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ET 03 009 DIRECTOR DPTO. DE CIENCIA MILITAR DE CABALLERÍA
ET 03 010 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES
ET 03 011 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 03 012 PROFESOR TITULAR
ET 03 013 PROFESOR TITULAR
ET 03 014 PROFESOR TITULAR
ET 03 015 PROFESOR TITULAR
ET 03 016 PROFESOR TITULAR
ET 03 017 PROFESOR TITULAR
ET 03 018 PROFESOR TITULAR
ET 03 019 PROFESOR TITULAR
ET 03 020 PROFESOR TITULAR
ET 03 021 PROFESOR TITULAR
ET 03 022 PROFESOR TITULAR
ET 03 023 PROFESOR TITULAR
ET 03 024 PROFESOR TITULAR
ET 03 025 PROFESOR TITULAR
ET 03 026 PROFESOR TITULAR
ET 03 027 PROFESOR TITULAR

04. Academia de Artillería (ACART).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 04 001 DIRECTOR
ET 04 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
ET 04 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 04 004 PROFESOR TITULAR
ET 04 005 PROFESOR TITULAR
ET 04 006 PROFESOR TITULAR
ET 04 007 COORDINADOR TTS
ET 04 008 PROFESOR TITULAR
ET 04 009 PROFESOR TITULAR
ET 04 010 PROFESOR TITULAR
ET 04 011 PROFESOR TITULAR
ET 04 012 PROFESOR TITULAR
ET 04 013 DIRECTOR DPTO. DE CIENCIA MILITAR DE ARTILLERÍA
ET 04 014 PROFESOR TITULAR
ET 04 015 PROFESOR TITULAR
ET 04 016 PROFESOR TITULAR
ET 04 017 PROFESOR TITULAR
ET 04 018 PROFESOR TITULAR
ET 04 019 PROFESOR TITULAR
ET 04 020 PROFESOR TITULAR
ET 04 021 PROFESOR TITULAR
ET 04 022 PROFESOR TITULAR
ET 04 023 PROFESOR TITULAR
ET 04 024 PROFESOR TITULAR
ET 04 025 PROFESOR TITULAR
ET 04 026 DIRECTOR DPTO. DE TÉCNICA MILITAR DE ARTILLERÍA
ET 04 027 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 04 028 PROFESOR TITULAR
ET 04 029 PROFESOR TITULAR
ET 04 030 PROFESOR TITULAR
ET 04 031 PROFESOR TITULAR
ET 04 032 PROFESOR TITULAR
ET 04 033 PROFESOR TITULAR
ET 04 034 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ET 04 035 PROFESOR TITULAR
ET 04 036 PROFESOR TITULAR
ET 04 037 PROFESOR TITULAR
ET 04 038 PROFESOR TITULAR
ET 04 039 PROFESOR TITULAR
ET 04 040 PROFESOR TITULAR
ET 04 041 PROFESOR TITULAR
ET 04 042 PROFESOR TITULAR
ET 04 043 PROFESOR TITULAR
ET 04 044 PROFESOR TITULAR
ET 04 045 PROFESOR TITULAR
ET 04 046 PROFESOR TITULAR
ET 04 047 PROFESOR TITULAR
ET 04 048 PROFESOR TITULAR
ET 04 049 PROFESOR TITULAR
ET 04 050 PROFESOR TITULAR
ET 04 051 PROFESOR TITULAR
ET 04 052 PROFESOR TITULAR
ET 04 053 PROFESOR TITULAR
ET 04 054 PROFESOR TITULAR
ET 04 055 PROFESOR TITULAR
ET 04 056 PROFESOR TITULAR
ET 04 057 PROFESOR TITULAR
ET 04 058 PROFESOR TITULAR
ET 04 059 PROFESOR TITULAR
ET 04 060 PROFESOR TITULAR
ET 04 061 PROFESOR TITULAR
ET 04 062 PROFESOR TITULAR
ET 04 063 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 04 064 PROFESOR TITULAR
ET 04 065 PROFESOR TITULAR
ET 04 066 PROFESOR TITULAR
ET 04 067 PROFESOR TITULAR
ET 04 068 DIRECTOR SECCIÓN DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS 

JURÍDICAS Y SOCIALES
ET 04 069 SUBOFICIAL MAYOR

05. Academia de Ingenieros (ACING).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 05 001 DIRECTOR
ET 05 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 05 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 05 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 05 005 PROFESOR TITULAR.
ET 05 006 PROFESOR TITULAR
ET 05 007 PROFESOR TITULAR
ET 05 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÉCNICA MIL INGENIEROS
ET 05 009 PROFESOR TITULAR
ET 05 010 PROFESOR TITULAR
ET 05 011 PROFESOR TITULAR
ET 05 012 PROFESOR TITULAR
ET 05 013 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 05 014 PROFESOR TITULAR
ET 05 015 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A INGENIEROS 
ET 05 016 PROFESOR TITULAR
ET 05 017 PROFESOR TITULAR
ET 05 018 PROFESOR TITULAR
ET 05 019 PROFESOR TITULAR
ET 05 020 PROFESOR TITULAR
ET 05 021 PROFESOR TITULAR
ET 05 022 PROFESOR TITULAR
ET 05 023 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A TRANS. 
ET 05 024 PROFESOR TITULAR
ET 05 025 PROFESOR TITULAR
ET 05 026 PROFESOR TITULAR
ET 05 027 PROFESOR TITULAR
ET 05 028 PROFESOR TITULAR
ET 05 029 PROFESOR TITULAR
ET 05 030 PROFESOR TITULAR
ET 05 031 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 05 032 DIRECTOR DPTO. DE SIST. INFORMACIÓN Y CIBERDEFENSA
ET 05 033 PROFESOR TITULAR
ET 05 034 PROFESOR TITULAR
ET 05 035 PROFESOR TITULAR
ET 05 036 JEFE CID
ET 05 037 PROFESOR TITULAR
ET 05 038 PROFESOR TITULAR
ET 05 039 PROFESOR TITULAR
ET 05 040 PROFESOR TITULAR
ET 05 041 PROFESOR TITULAR
ET 05 042 PROFESOR TITULAR
ET 05 043 PROFESOR TITULAR
ET 05 044 PROFESOR TITULAR
ET 05 045 PROFESOR TITULAR
ET 05 046 PROFESOR TITULAR
ET 05 047 PROFESOR TITULAR
ET 05 048 PROFESOR TITULAR
ET 05 049 PROFESOR TITULAR
ET 05 050 PROFESOR TITULAR
ET 05 051 PROFESOR TITULAR
ET 05 052 PROFESOR TITULAR
ET 05 053 PROFESOR TITULAR
ET 05 054 PROFESOR TITULAR
ET 05 055 PROFESOR TITULAR
ET 05 056 PROFESOR TITULAR
ET 05 057 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 05 058 CORONEL DIRECTOR
ET 05 059 PROFESOR TITULAR
ET 05 060 DIRECTOR DPTO. DE CIENCIA MILITAR INGENIEROS
ET 05 061 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES
ET 05 062 DIRECTOR DPTO. DE CIENCIA MILITAR DE TRANSMISIONES
ET 05 063 DIRECTOR DPTO. DE TÉCNICA MILITAR DE TRANSMISIONES
ET 05 064 DIRECTOR DEPARTAMENTO EOD/C-IED

06. Academia de Logística del ET (ACLOG).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 06 001 DIRECTOR 
ET 06 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 06 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 06 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 06 005 PROFESOR TITULAR
ET 06 006 COORDINADOR TTS
ET 06 007 PROFESOR TITULAR
ET 06 008 PROFESOR TITULAR
ET 06 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A.
ET 06 010 PROFESOR TITULAR
ET 06 011 PROFESOR TITULAR
ET 06 012 PROFESOR TITULAR
ET 06 013 PROFESOR TITULAR
ET 06 014 PROFESOR TITULAR
ET 06 015 PROFESOR TITULAR
ET 06 016 PROFESOR TITULAR
ET 06 017 PROFESOR TITULAR
ET 06 018 PROFESOR TITULAR
ET 06 019 PROFESOR TITULAR
ET 06 020 PROFESOR TITULAR
ET 06 021 PROFESOR TITULAR
ET 06 022 PROFESOR TITULAR
ET 06 023 PROFESOR TITULAR
ET 06 024 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GESTIÓN
ET 06 025 PROFESOR TITULAR
ET 06 026 PROFESOR TITULAR
ET 06 027 PROFESOR TITULAR
ET 06 028 PROFESOR TITULAR
ET 06 029 PROFESOR TITULAR
ET 06 030 PROFESOR TITULAR
ET 06 031 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE APOYO SANITARIO
ET 06 032 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 06 033 PROFESOR TITULAR
ET 06 034 PROFESOR TITULAR
ET 06 035 PROFESOR TITULAR
ET 06 036 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CONDUCCION Y 

SEGURIDAD VIAL
ET 06 037 PROFESOR TITULAR
ET 06 038 PROFESOR TITULAR
ET 06 039 PROFESOR TITULAR
ET 06 040 PROFESOR TITULAR
ET 06 041 PROFESOR TITULAR
ET 06 042 PROFESOR TITULAR
ET 06 043 PROFESOR TITULAR
ET 06 044 PROFESOR TITULAR
ET 06 045 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE LOGÍSTICA
ET 06 046 PROFESOR TITULAR
ET 06 047 PROFESOR TITULAR
ET 06 048 PROFESOR TITULAR
ET 06 049 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES
ET 06 050 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE POLICÍA MILITAR
ET 06 051 PROFESOR TITULAR
ET 06 052 PROFESOR TITULAR
ET 06 053 PROFESOR TITULAR
ET 06 054 PROFESOR TITULAR
ET 06 055 PROFESOR TITULAR
ET 06 056 DIRECTOR DEPARTAMENTO TECNOLÓGICO
ET 06 057 PROFESOR TITULAR
ET 06 058 PROFESOR TITULAR
ET 06 059 PROFESOR TITULAR
ET 06 060 PROFESOR TITULAR
ET 06 061 PROFESOR TITULAR
ET 06 062 PROFESOR TITULAR



268
1060

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 06 063 PROFESOR TITULAR
ET 06 064 PROFESOR TITULAR
ET 06 065 PROFESOR TITULAR
ET 06 066 PROFESOR TITULAR
ET 06 067 PROFESOR TITULAR
ET 06 068 PROFESOR TITULAR
ET 06 069 PROFESOR TITULAR
ET 06 070 PROFESOR TITULAR
ET 06 071 PROFESOR TITULAR
ET 06 072 PROFESOR TITULAR
ET 06 073 PROFESOR TITULAR
ET 06 074 PROFESOR TITULAR
ET 06 075 PROFESOR TITULAR
ET 06 076 PROFESOR TITULAR
ET 06 077 PROFESOR TITULAR
ET 06 078 PROFESOR TITULAR
ET 06 079 PROFESOR TITULAR
ET 06 080 PROFESOR TITULAR
ET 06 081 PROFESOR TITULAR
ET 06 082 PROFESOR TITULAR
ET 06 083 PROFESOR TITULAR
ET 06 084 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA A DISTANCIA 

Y TÉCNICAS MULTIMEDIA
ET 06 085 PROFESOR TITULAR
ET 06 086 PROFESOR TITULAR
ET 06 087 PROFESOR TITULAR
ET 06 088 PROFESOR TITULAR
ET 06 089 PROFESOR TITULAR
ET 06 090 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE FORMACIÓN FÍSICA

07. Escuela Politécnica Superior del ET (ESPOL).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 07 001 DIRECTOR
ET 07 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 07 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 07 004 PROFESOR TITULAR
ET 07 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS 

INDUSTRIALES DE LOS SISTEMAS DE ARMAS
ET 07 006 PROFESOR TITULAR
ET 07 007 PROFESOR TITULAR
ET 07 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE PROPULSANTES, 

EXPLOSIVOS Y DEFENSA NBQ
ET 07 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN MILITAR
ET 07 010 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS 

ELECTROMECÁNICAS DE LA INFRAESTRUCTURA
ET 07 011 PROFESOR TITULAR
ET 07 012 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE 

ELECTRÓNICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EL 
COMBATE

ET 07 013 PROFESOR TITULAR
ET 07 014 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ET 07 015 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 07 016 SUBDIRECTOR INVESTIGACIÓN Y DOCTORADO
ET 07 017 PROFESOR TITULAR
ET 07 018 PROFESOR TITULAR
ET 07 019 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GESTIÓN, CONTROL Y 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS
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08. Academia de Aviación de Ejército de Tierra (ACAVIET).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 08 001 DIRECTOR
ET 08 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 08 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 08 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 08 005 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES
ET 08 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ET 08 007 PROFESOR TITULAR
ET 08 008 PROFESOR TITULAR
ET 08 009 PROFESOR TITULAR
ET 08 010 PROFESOR TITULAR
ET 08 011 PROFESOR TITULAR
ET 08 012 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE IDIOMAS
ET 08 013 PROFESOR TITULAR
ET 08 014 PROFESOR TITULAR
ET 08 015 PROFESOR TITULAR
ET 08 016 PROFESOR TITULAR
ET 08 017 PROFESOR TITULAR SC. DELEGADA ALA 78
ET 08 018 PROFESOR TITULAR
ET 08 019 PROFESOR TITULAR
ET 08 020 PROFESOR TITULAR
ET 08 021 PROFESOR TITULAR
ET 08 022 PROFESOR TITULAR
ET 08 023 PROFESOR TITULAR
ET 08 024 PROFESOR TITULAR
ET 08 025 PROFESOR TITULAR
ET 08 026 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÉCNICA MILITAR
ET 08 027 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIA MILITAR

09. Academia General Básica de Suboficiales (AGBS).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 09 001 DIRECTOR
ET 09 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 09 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 09 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 09 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A 
ET 09 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TÉCNICA 

GENERAL MILITAR
ET 09 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ET 09 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN FÍSICA
ET 09 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES
ET 09 010 PROFESOR TITULAR
ET 09 011 PROFESOR TITULAR
ET 09 012 PROFESOR TITULAR
ET 09 013 PROFESOR TITULAR
ET 09 014 PROFESOR TITULAR
ET 09 015 PROFESOR TITULAR
ET 09 016 PROFESOR TITULAR
ET 09 017 PROFESOR TITULAR
ET 09 018 PROFESOR TITULAR
ET 09 019 PROFESOR TITULAR
ET 09 020 GABINETE DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
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10. Centro de Formación de Tropa n.º 1 (CEFOT n.º 1).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 10 001 DIRECTOR
ET 10 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 10 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 10 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 10 005 PROFESOR TITULAR
ET 10 006 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE I/A
ET 10 007 PROFESOR TITULAR
ET 10 008 PROFESOR TITULAR
ET 10 009 PROFESOR TITULAR
ET 10 010 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TÉCNICA 

MILITAR
ET 10 011 PROFESOR TITULAR
ET 10 012 PROFESOR TITULAR

11. Centro de Formación de Tropa N.º 2 (CEFOT n.º 2).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 11 001 DIRECTOR
ET 11 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 11 003 JEFE DE LA PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 11 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 11 005 DIRECTOR DE LA SC DEPARTAMENTAL DE INSTRUCCIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO DE ESPECIALIDADES OPERATIVAS
ET 11 006 PROFESOR TITULAR
ET 11 007 PROFESOR TITULAR
ET 11 008 PROFESOR TITULAR
ET 11 009 PROFESOR TITULAR
ET 11 010 PROFESOR TITULAR
ET 11 011 DIRECTOR DE LA SC. DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y 

TÉCNICA MILITAR

12. Escuela de Guerra (EGE).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 12 001 DIRECTOR DEL CENTRO
ET 12 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 12 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 12 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 12 005 PROFESOR TITULAR
ET 12 006 PROFESOR TITULAR
ET 12 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y 

MISIONES DE PAZ
ET 12 008 PROFESOR TITULAR
ET 12 009 PROFESOR TITULAR
ET 12 010 PROFESOR TITULAR
ET 12 011 PROFESOR TITULAR
ET 12 012 PROFESOR TITULAR
ET 12 013 PROFESOR TITULAR
ET 12 014 PROFESOR TITULAR
ET 12 015 PROFESOR TITULAR
ET 12 016 PROFESOR TITULAR
ET 12 017 PROFESOR TITULAR
ET 12 018 PROFESOR TITULAR
ET 12 019 PROFESOR TITULAR
ET 12 020 PROFESOR TITULAR
ET 12 021 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIA Y 

ORGANIZACIÓN
ET 12 022 PROFESOR TITULAR
ET 12 023 PROFESOR TITULAR
ET 12 024 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 12 025 PROFESOR TITULAR
ET 12 026 PROFESOR TITULAR
ET 12 027 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA Y 

SEGURIDAD
ET 12 028 PROFESOR TITULAR
ET 12 029 PROFESOR TITULAR
ET 12 030 PROFESOR TITULAR
ET 12 031 PROFESOR TITULAR
ET 12 032 PROFESOR TITULAR
ET 12 033 PROFESOR TITULAR
ET 12 034 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN 

GEOESPACIAL
ET 12 035 PROFESOR TITULAR
ET 12 036 PROFESOR TITULAR
ET 12 037 PROFESOR TITULAR
ET 12 038 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ET 12 039 PROFESOR TITULAR
ET 12 040 PROFESOR TITULAR
ET 12 041 PROFESOR TITULAR
ET 12 042 PROFESOR TITULAR
ET 12 043 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA
ET 12 044 PROFESOR TITULAR
ET 12 045 PROFESOR TITULAR
ET 12 046 PROFESOR TITULAR
ET 12 047 JEFE ESCUELA CENTRAL EDUCACIÓN FÍSICA
ET 12 048 JEFE ESTUDIOS
ET 12 049 PROFESOR TITULAR
ET 12 050 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN FÍSICA Y 

BASES DE ENTRENAMIENTO
ET 12 051 PROFESOR TITULAR
ET 12 052 PROFESOR TITULAR
ET 12 053 PROFESOR TITULAR
ET 12 054 PROFESOR TITULAR
ET 12 055 PROFESOR TITULAR
ET 12 056 PROFESOR TITULAR
ET 12 057 JEFE ESCUELA MILITAR DE DEFENSA NBQ
ET 12 058 JEFE ESTUDIOS
ET 12 059 PROFESOR TITULAR
ET 12 060 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE DEFENSA NBQ
ET 12 061 PROFESOR TITULAR
ET 12 062 PROFESOR TITULAR
ET 12 063 PROFESOR TITULAR
ET 12 064 PROFESOR TITULAR
ET 12 065 PROFESOR TITULAR
ET 12 066 PROFESOR TITULAR
ET 12 067 PROFESOR TITULAR
ET 12 068 PROFESOR TITULAR
ET 12 069 PROFESOR TITULAR
ET 12 070 PROFESOR TITULAR

13. Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales (EMMOE).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 13 001 DIRECTOR
ET 13 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ET 13 003 JEFE DE LA PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
ET 13 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ET 13 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MONTAÑA
ET 13 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OES
ET 13 007 PROFESOR TITULAR
ET 13 008 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ET 13 009 PROFESOR TITULAR
ET 13 010 PROFESOR TITULAR
ET 13 011 PROFESOR TITULAR
ET 13 012 PROFESOR TITULAR
ET 13 013 PROFESOR TITULAR
ET 13 014 PROFESOR TITULAR
ET 13 015 PROFESOR TITULAR
ET 13 016 PROFESOR TITULAR
ET 13 017 PROFESOR TITULAR
ET 13 018 PROFESOR TITULAR
ET 13 019 PROFESOR TITULAR
ET 13 020 PROFESOR TITULAR
ET 13 021 PROFESOR TITULAR
ET 13 022 PROFESOR TITULAR
ET 13 023 PROFESOR TITULAR
ET 13 024 PROFESOR TITULAR
ET 13 025 PROFESOR TITULAR
ET 13 026 SUBOFICIAL MAYOR
ET 13 027 PROFESOR TITULAR
ET 13 028 PROFESOR TITULAR
ET 13 029 PROFESOR TITULAR
ET 13 030 PROFESOR TITULAR
ET 13 031 PROFESOR TITULAR
ET 13 032 PROFESOR TITULAR
ET 13 033 PROFESOR TITULAR
ET 13 034 PROFESOR TITULAR
ET 13 035 PROFESOR TITULAR

APÉNDICE c. Armada.

01. Escuela Naval Militar (ENM).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 01 001 DIRECTOR
ARM 01 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 01 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 01 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS 

NAVEGACIÓN
ARM 01 005 PROFESOR TITULAR
ARM 01 006 PROFESOR TITULAR
ARM 01 007 PROFESOR TITULAR
ARM 01 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, FÍSICA, 

CIENCIAS Y TÉCNICAS APLICADAS
ARM 01 009 PROFESOR TITULAR
ARM 01 010 PROFESOR TITULAR
ARM 01 011 PROFESOR TITULAR
ARM 01 012 PROFESOR TITULAR
ARM 01 013 PROFESOR TITULAR
ARM 01 014 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÁCTICA Y SISTEMAS DE 

ARMAS CG.
ARM 01 015 PROFESOR TITULAR
ARM 01 016 PROFESOR TITULAR
ARM 01 017 PROFESOR TITULAR
ARM 01 018 PROFESOR TITULAR
ARM 01 019 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÁCTICA Y SISTEMAS DE 

ARMAS IM
ARM 01 020 PROFESOR TITULAR
ARM 01 021 PROFESOR TITULAR
ARM 01 022 PROFESOR TITULAR
ARM 01 023 PROFESOR TITULAR
ARM 01 024 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 01 025 PROFESOR TITULAR
ARM 01 026 PROFESOR TITULAR
ARM 01 027 PROFESOR TITULAR
ARM 01 028 PROFESOR TITULAR
ARM 01 029 PROFESOR TITULAR
ARM 01 030 PROFESOR TITULAR
ARM 01 031 PROFESOR TITULAR
ARM 01 032 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA, ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN Y CIENCIAS JURÍDICAS
ARM 01 033 PROFESOR TITULAR
ARM 01 034 PROFESOR TITULAR
ARM 01 035 PROFESOR TITULAR
ARM 01 036 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES E 

IDIOMAS
ARM 01 037 PROFESOR TITULAR
ARM 01 038 PROFESOR TITULAR
ARM 01 039 PROFESOR TITULAR
ARM 01 040 PROFESOR TITULAR
ARM 01 041 PROFESOR TITULAR
ARM 01 042 PROFESOR TITULAR
ARM 01 043 PROFESOR TITULAR
ARM 01 044 PROFESOR TITULAR
ARM 01 045 PROFESOR TITULAR
ARM 01 046 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 01 047 PROFESOR TITULAR
ARM 01 048 PROFESOR TITULAR
ARM 01 049 PROFESOR TITULAR
ARM 01 050 PROFESOR TITULAR
ARM 01 051 PROFESOR TITULAR
ARM 01 052 PROFESOR TITULAR
ARM 01 053 PROFESOR TITULAR
ARM 01 054 PROFESOR TITULAR
ARM 01 055 PROFESOR TITULAR
ARM 01 056 PROFESOR TITULAR
ARM 01 057 PROFESOR TITULAR

02. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales (ETSIAN).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 02 001 DIRECTOR
ARM 02 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 02 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 02 004 SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y DOCTORADO
ARM 02 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y MATEMÁTICAS 

APLICADAS.
ARM 02 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SISTEMAS NAVALES DE 

COMBATE
ARM 02 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 

MATERIALES
ARM 02 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 02 009 PROFESOR TITULAR
ARM 02 010 PROFESOR TITULAR
ARM 02 011 PROFESOR TITULAR
ARM 02 012 PROFESOR TITULAR
ARM 02 013 PROFESOR TITULAR
ARM 02 014 PROFESOR TITULAR
ARM 02 015 PROFESOR TITULAR
ARM 02 016 PROFESOR TITULAR
ARM 02 017 PROFESOR TITULAR
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03. Escuela de Dotaciones Aeronavales «Capitán de Navío Cardona» (EDAN).

Estructura N.º centro N.º ficha DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 03 001 DIRECTOR
ARM 03 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 03 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 03 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 03 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ARM 03 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CONTROLADORES
ARM 03 007 PROFESOR TITULAR
ARM 03 008 PROFESOR TITULAR
ARM 03 009 PROFESOR TITULAR
ARM 03 010 PROFESOR TITULAR
ARM 03 011 PROFESOR TITULAR
ARM 03 012 PROFESOR TITULAR
ARM 03 013 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

AERONAVES
ARM 03 014 PROFESOR TITULAR
ARM 03 015 PROFESOR TITULAR

04. Escuela de Suboficiales de la Armada (ESUBO).

Estructura N.º centro N.º ficha DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 04 001 DIRECTOR
ARM 04 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 04 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 04 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CONOCIMIENTOS 

CIENTÍFICOS, NAVALES Y MILITARES (CNM).
ARM 04 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 04 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ARM 04 007 PROFESOR TITULAR
ARM 04 008 PROFESOR TITULAR
ARM 04 009 PROFESOR TITULAR
ARM 04 010 PROFESOR TITULAR
ARM 04 011 PROFESOR TITULAR
ARM 04 012 PROFESOR TITULAR
ARM 04 013 PROFESOR TITULAR
ARM 04 014 PROFESOR TITULAR
ARM 04 015 PROFESOR TITULAR
ARM 04 016 PROFESOR TITULAR
ARM 04 017 PROFESOR TITULAR
ARM 04 018 PROFESOR TITULAR
ARM 04 019 PROFESOR TITULAR
ARM 04 020 PROFESOR TITULAR
ARM 04 021 PROFESOR TITULAR
ARM 04 022 PROFESOR TITULAR
ARM 04 023 PROFESOR TITULAR
ARM 04 024 PROFESOR TITULAR
ARM 04 025 PROFESOR TITULAR
ARM 04 026 PROFESOR TITULAR
ARM 04 027 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SANIDAD
ARM 04 028 PROFESOR TITULAR
ARM 04 029 PROFESOR TITULAR
ARM 04 030 PROFESOR TITULAR

05. Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 05 001 DIRECTOR
ARM 05 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 05 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 05 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ARMAS
ARM 05 005 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 05 006 PROFESOR TITULAR
ARM 05 007 PROFESOR TITULAR
ARM 05 008 PROFESOR TITULAR
ARM 05 009 PROFESOR TITULAR
ARM 05 010 PROFESOR TITULAR
ARM 05 011 PROFESOR TITULAR
ARM 05 012 PROFESOR TITULAR
ARM 05 013 PROFESOR TITULAR
ARM 05 014 PROFESOR TITULAR
ARM 05 015 PROFESOR TITULAR
ARM 05 016 PROFESOR TITULAR
ARM 05 017 PROFESOR TITULAR
ARM 05 018 PROFESOR TITULAR
ARM 05 019 PROFESOR TITULAR
ARM 05 020 PROFESOR TITULAR
ARM 05 021 PROFESOR TITULAR
ARM 05 022 PROFESOR TITULAR
ARM 05 023 PROFESOR TITULAR
ARM 05 024 PROFESOR TITULAR
ARM 05 025 PROFESOR TITULAR
ARM 05 026 PROFESOR TITULAR
ARM 05 027 PROFESOR TITULAR
ARM 05 028 PROFESOR TITULAR
ARM 05 029 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LAS 

COMUNICACIONES Y LA INFORMACIÓN
ARM 05 030 PROFESOR TITULAR
ARM 05 031 PROFESOR TITULAR
ARM 05 032 PROFESOR TITULAR
ARM 05 033 PROFESOR TITULAR
ARM 05 034 PROFESOR TITULAR
ARM 05 035 PROFESOR TITULAR
ARM 05 036 PROFESOR TITULAR
ARM 05 037 PROFESOR TITULAR
ARM 05 038 PROFESOR TITULAR
ARM 05 039 PROFESOR TITULAR
ARM 05 040 PROFESOR TITULAR
ARM 05 041 PROFESOR TITULAR
ARM 05 042 PROFESOR TITULAR
ARM 05 043 PROFESOR TITULAR
ARM 05 044 PROFESOR TITULAR
ARM 05 045 PROFESOR TITULAR
ARM 05 046 PROFESOR TITULAR
ARM 05 047 PROFESOR TITULAR
ARM 05 048 PROFESOR TITULAR
ARM 05 049 PROFESOR TITULAR
ARM 05 050 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 05 051 PROFESOR TITULAR
ARM 05 052 PROFESOR TITULAR
ARM 05 053 PROFESOR TITULAR
ARM 05 054 PROFESOR TITULAR
ARM 05 055 PROFESOR TITULAR
ARM 05 056 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ARM 05 057 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES. Y 

SISTEMAS (OS)
ARM 05 058 PROFESOR TITULAR
ARM 05 059 PROFESOR TITULAR
ARM 05 060 PROFESOR TITULAR
ARM 05 061 PROFESOR TITULAR
ARM 05 062 PROFESOR TITULAR
ARM 05 063 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 05 064 PROFESOR TITULAR
ARM 05 065 PROFESOR TITULAR
ARM 05 066 PROFESOR TITULAR
ARM 05 067 PROFESOR TITULAR
ARM 05 068 PROFESOR TITULAR
ARM 05 069 PROFESOR TITULAR
ARM 05 070 PROFESOR TITULAR
ARM 05 071 PROFESOR TITULAR
ARM 05 072 PROFESOR TITULAR
ARM 05 073 PROFESOR TITULAR
ARM 05 074 PROFESOR TITULAR
ARM 05 075 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ENERGÍA Y PROP. (ENPRO) 
ARM 05 076 PROFESOR TITULAR
ARM 05 077 PROFESOR TITULAR
ARM 05 078 PROFESOR TITULAR
ARM 05 079 PROFESOR TITULAR
ARM 05 080 PROFESOR TITULAR
ARM 05 081 PROFESOR TITULAR
ARM 05 082 PROFESOR TITULAR
ARM 05 083 PROFESOR TITULAR
ARM 05 084 PROFESOR TITULAR
ARM 05 085 PROFESOR TITULAR
ARM 05 086 PROFESOR TITULAR
ARM 05 087 PROFESOR TITULAR
ARM 05 088 PROFESOR TITULAR
ARM 05 089 PROFESOR TITULAR
ARM 05 090 PROFESOR TITULAR
ARM 05 091 PROFESOR TITULAR
ARM 05 092 PROFESOR TITULAR
ARM 05 093 PROFESOR TITULAR
ARM 05 094 PROFESOR TITULAR
ARM 05 095 PROFESOR TITULAR
ARM 05 096 PROFESOR TITULAR
ARM 05 097 PROFESOR TITULAR
ARM 05 098 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE S.I. Y MEDIO AMBIENTE. 

JEFE CISI
ARM 05 099 PROFESOR TITULAR
ARM 05 100 PROFESOR TITULAR
ARM 05 101 PROFESOR TITULAR
ARM 05 102 PROFESOR TITULAR
ARM 05 103 PROFESOR TITULAR
ARM 05 104 PROFESOR TITULAR
ARM 05 105 PROFESOR TITULAR
ARM 05 106 PROFESOR TITULAR
ARM 05 107 PROFESOR TITULAR
ARM 05 108 PROFESOR TITULAR
ARM 05 109 PROFESOR TITULAR
ARM 05 110 PROFESOR TITULAR
ARM 05 111 PROFESOR TITULAR
ARM 05 112 PROFESOR TITULAR
ARM 05 113 PROFESOR TITULAR
ARM 05 114 PROFESOR TITULAR
ARM 05 115 PROFESOR TITULAR

06. Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fuster» (EIMGAF).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 06 001 DIRECTOR
ARM 06 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 06 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 06 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GUERRA ANFIBIA
ARM 06 005 PROFESOR TITULAR
ARM 06 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE IDIOMAS
ARM 06 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES
ARM 06 008 PROFESOR TITULAR
ARM 06 009 PROFESOR TITULAR
ARM 06 010 PROFESOR TITULAR
ARM 06 011 PROFESOR TITULAR
ARM 06 012 PROFESOR TITULAR
ARM 06 013 PROFESOR TITULAR
ARM 06 014 PROFESOR TITULAR
ARM 06 015 PROFESOR TITULAR
ARM 06 016 PROFESOR TITULAR
ARM 06 017 PROFESOR TITULAR
ARM 06 018 PROFESOR TITULAR
ARM 06 019 PROFESOR TITULAR
ARM 06 020 PROFESOR TITULAR
ARM 06 021 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA
ARM 06 022 PROFESOR TITULAR
ARM 06 023 PROFESOR TITULAR
ARM 06 024 PROFESOR TITULAR
ARM 06 025 PROFESOR TITULAR
ARM 06 026 PROFESOR TITULAR
ARM 06 027 PROFESOR TITULAR
ARM 06 028 PROFESOR TITULAR
ARM 06 029 PROFESOR TITULAR
ARM 06 030 PROFESOR TITULAR
ARM 06 031 PROFESOR TITULAR
ARM 06 032 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN.
ARM 06 033 PROFESOR TITULAR
ARM 06 034 PROFESOR TITULAR
ARM 06 035 PROFESOR TITULAR
ARM 06 036 PROFESOR TITULAR
ARM 06 037 PROFESOR TITULAR
ARM 06 038 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 06 039 PROFESOR TITULAR
ARM 06 040 PROFESOR TITULAR
ARM 06 041 PROFESOR TITULAR
ARM 06 042 PROFESOR TITULAR
ARM 06 043 PROFESOR TITULAR
ARM 06 044 PROFESOR TITULAR
ARM 06 045 PROFESOR TITULAR
ARM 06 046 PROFESOR TITULAR
ARM 06 047 PROFESOR TITULAR
ARM 06 048 PROFESOR TITULAR
ARM 06 049 PROFESOR TITULAR
ARM 06 050 PROFESOR TITULAR
ARM 06 051 PROFESOR TITULAR
ARM 06 052 PROFESOR TITULAR
ARM 06 053 PROFESOR TITULAR
ARM 06 054 PROFESOR TITULAR
ARM 06 055 PROFESOR TITULAR
ARM 06 056 PROFESOR TITULAR
ARM 06 057 PROFESOR TITULAR
ARM 06 058 PROFESOR TITULAR
ARM 06 059 PROFESOR TITULAR
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07. Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la Graña (ESENGRA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 07 001 DIRECTOR
ARM 07 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 07 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 07 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 07 005 PROFESOR TITULAR
ARM 07 006 PROFESOR TITULAR
ARM 07 007 PROFESOR TITULAR
ARM 07 008 PROFESOR TITULAR
ARM 07 009 PROFESOR TITULAR
ARM 07 010 PROFESOR TITULAR
ARM 07 011 PROFESOR TITULAR
ARM 07 012 PROFESOR TITULAR
ARM 07 013 PROFESOR TITULAR
ARM 07 014 PROFESOR TITULAR
ARM 07 015 PROFESOR TITULAR
ARM 07 016 PROFESOR TITULAR
ARM 07 017 PROFESOR TITULAR
ARM 07 018 DIRECTOR DEPARTAMENTO.DE ADMIN. ALOJ. Y REST. 

(AAR) 
ARM 07 019 PROFESOR TITULAR
ARM 07 020 PROFESOR TITULAR
ARM 07 021 PROFESOR TITULAR
ARM 07 022 PROFESOR TITULAR
ARM 07 023 PROFESOR TITULAR
ARM 07 024 PROFESOR TITULAR
ARM 07 025 PROFESOR TITULAR
ARM 07 026 PROFESOR TITULAR
ARM 07 027 PROFESOR TITULAR
ARM 07 028 PROFESOR TITULAR
ARM 07 029 PROFESOR TITULAR
ARM 07 030 PROFESOR TITULAR
ARM 07 031 PROFESOR TITULAR
ARM 07 032 PROFESOR TITULAR
ARM 07 033 PROFESOR TITULAR
ARM 07 034 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE. MANIOBRA Y 

NAVEGACIÓN
ARM 07 035 PROFESOR TITULAR
ARM 07 036 PROFESOR TITULAR
ARM 07 037 PROFESOR TITULAR
ARM 07 038 PROFESOR TITULAR
ARM 07 039 PROFESOR TITULAR
ARM 07 040 PROFESOR TITULAR
ARM 07 041 PROFESOR TITULAR
ARM 07 042 PROFESOR TITULAR
ARM 07 043 PROFESOR TITULAR
ARM 07 044 PROFESOR TITULAR
ARM 07 045 PROFESOR TITULAR
ARM 07 046 PROFESOR TITULAR
ARM 07 047 PROFESOR TITULAR
ARM 07 048 PROFESOR TITULAR
ARM 07 049 PROFESOR TITULAR
ARM 07 050 PROFESOR TITULAR
ARM 07 051 PROFESOR TITULAR
ARM 07 052 PROFESOR TITULAR
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08. Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la Armada (CESIA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 08 001 DIRECTOR
ARM 08 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 08 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 08 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA
ARM 08 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ECONÓMICA
ARM 08 006 PROFESOR TITULAR

09. Escuela de Guerra Naval (EGUENA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 09 001 DIRECTOR
ARM 09 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 09 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 09 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN
ARM 09 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIA
ARM 09 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA

10. Escuela de Estudios Superiores (INSOB).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 10 001 DIRECTOR
ARM 10 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 10 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 10 004 PROFESOR TITULAR
ARM 10 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ASTRONOMÍA Y 

EFEMÉRIDES ASTRONÓMICAS
ARM 10 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GEOFÍSICA
ARM 10 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE HORA
ARM 10 008 PROFESOR TITULAR
ARM 10 009 PROFESOR TITULAR
ARM 10 010 PROFESOR TITULAR

11. Escuela de Hidrografía «Alejandro Malaspina» (ESHIDRO).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 11 001 DIRECTOR
ARM 11 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 11 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 11 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
ARM 11 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS
ARM 11 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE HIDROGRAFÍA
ARM 11 007 PROFESOR TITULAR
ARM 11 008 PROFESOR TITULAR
ARM 11 009 PROFESOR TITULAR
ARM 11 010 PROFESOR TITULAR
ARM 11 011 PROFESOR TITULAR
ARM 11 012 PROFESOR TITULAR
ARM 11 013 PROFESOR TITULAR

12. Escuela de Submarinos «Almirante García de los Reyes» (ESUBMAR).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 12 001 DIRECTOR
ARM 12 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 12 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 12 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ARMAS Y SERVICIOS
ARM 12 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

PLATAFORMA
ARM 12 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y SIST.
ARM 12 007 PROFESOR TITULAR
ARM 12 008 PROFESOR TITULAR



268
1072

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 12 009 PROFESOR TITULAR
ARM 12 010 PROFESOR TITULAR
ARM 12 011 PROFESOR TITULAR
ARM 12 012 PROFESOR TITULAR
ARM 12 013 PROFESOR TITULAR
ARM 12 014 PROFESOR TITULAR
ARM 12 015 PROFESOR TITULAR
ARM 12 016 PROFESOR TITULAR
ARM 12 017 PROFESOR TITULAR
ARM 12 018 PROFESOR TITULAR
ARM 12 019 PROFESOR TITULAR
ARM 12 020 PROFESOR TITULAR
ARM 12 021 PROFESOR TITULAR
ARM 12 022 PROFESOR TITULAR
ARM 12 023 PROFESOR TITULAR
ARM 12 024 PROFESOR TITULAR
ARM 12 025 PROFESOR TITULAR

13. Escuela Militar de Buceo (EMB).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 13 001 DIRECTOR
ARM 13 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
ARM 13 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 13 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE BUCEO BÁSICO
ARM 13 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE BUCEO COMBATE
ARM 13 006 PROFESOR TITULAR
ARM 13 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE BUCEO TÉCNICO
ARM 13 008 PROFESOR TITULAR
ARM 13 009 PROFESOR TITULAR
ARM 13 010 PROFESOR TITULAR
ARM 13 011 PROFESOR TITULAR
ARM 13 012 PROFESOR TITULAR
ARM 13 013 PROFESOR TITULAR
ARM 13 014 PROFESOR TITULAR
ARM 13 015 PROFESOR TITULAR
ARM 13 016 PROFESOR TITULAR
ARM 13 017 PROFESOR TITULAR
ARM 13 018 PROFESOR TITULAR
ARM 13 019 PROFESOR TITULAR
ARM 13 020 PROFESOR TITULAR
ARM 13 021 PROFESOR TITULAR
ARM 13 022 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MEDICINA SUBACUÁTICA 

E HIPERBÁRICA
ARM 13 023 PROFESOR TITULAR
ARM 13 024 PROFESOR TITULAR
ARM 13 025 PROFESOR TITULAR

14. Centro de Instrucción y Adiestramiento (CIA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 14 001 DIRECTOR
ARM 14 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS 
ARM 14 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
ARM 14 004 PROFESOR TITULAR
ARM 14 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GUERRA ELECTRÓNICA
ARM 14 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES
ARM 14 007 PROFESOR TITULAR
ARM 14 008 PROFESOR TITULAR
ARM 14 009 PROFESOR TITULAR
ARM 14 010 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

ARM 14 011 PROFESOR TITULAR
ARM 14 012 PROFESOR TITULAR
ARM 14 013 PROFESOR TITULAR
ARM 14 014 PROFESOR TITULAR
ARM 14 015 PROFESOR TITULAR
ARM 14 016 PROFESOR TITULAR
ARM 14 017 PROFESOR TITULAR
ARM 14 018 PROFESOR TITULAR
ARM 14 019 PROFESOR TITULAR
ARM 14 020 PROFESOR TITULAR
ARM 14 021 PROFESOR TITULAR
ARM 14 022 PROFESOR TITULAR
ARM 14 023 PROFESOR TITULAR
ARM 14 024 PROFESOR TITULAR
ARM 14 025 PROFESOR TITULAR
ARM 14 026 PROFESOR TITULAR
ARM 14 027 PROFESOR TITULAR
ARM 14 028 PROFESOR TITULAR
ARM 14 029 PROFESOR TITULAR
ARM 14 030 PROFESOR TITULAR
ARM 14 031 PROFESOR TITULAR
ARM 14 032 PROFESOR TITULAR
ARM 14 033 PROFESOR TITULAR
ARM 14 034 PROFESOR TITULAR
ARM 14 035 PROFESOR TITULAR
ARM 14 036 PROFESOR TITULAR

APÉNDICE d. Ejército del Aire.

01. Academia General del Aire (AGA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 01 001 DIRECTOR
EA 01 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 01 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 01 004 COORDINADOR ENSEÑANZAS ESPECIFICAS CGEA-VUE
EA 01 005 COORDINADOR ENSEÑANZAS ESPECIFICAS CGEA-DCA
EA 01 006 COORDINADOR ENSEÑANZAS ESPECIFICAS CIEA-EOF
EA 01 007 COORDINADOR ENSEÑANZAS ESPECIFICAS CIEA-ETO
EA 01 008 COORDINADOR ENSEÑANZAS ESPECIFICAS CINEA
EA 01 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

AEROESPACIALES
EA 01 010 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA MILITAR
EA 01 011 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN MILITAR
EA 01 012 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN HUMANA Y 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EA 01 013 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
EA 01 014 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES MILITARES
EA 01 015 PROFESOR TITULAR 
EA 01 016 PROFESOR TITULAR 
EA 01 017 PROFESOR TITULAR 
EA 01 018 PROFESOR TITULAR 
EA 01 019 PROFESOR TITULAR 
EA 01 020 PROFESOR TITULAR 
EA 01 021 PROFESOR TITULAR
EA 01 022 PROFESOR TITULAR
EA 01 023 PROFESOR TITULAR
EA 01 024 PROFESOR TITULAR
EA 01 025 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 01 026 PROFESOR TITULAR
EA 01 027 PROFESOR TITULAR
EA 01 028 PROFESOR TITULAR
EA 01 029 PROFESOR TITULAR
EA 01 030 PROFESOR TITULAR
EA 01 031 PROFESOR TITULAR
EA 01 032 PROFESOR TITULAR
EA 01 033 PROFESOR TITULAR
EA 01 034 PROFESOR TITULAR
EA 01 035 PROFESOR TITULAR
EA 01 036 PROFESOR TITULAR
EA 01 037 PROFESOR TITULAR
EA 01 038 PROFESOR TITULAR
EA 01 039 PROFESOR TITULAR
EA 01 040 PROFESOR TITULAR
EA 01 041 PROFESOR TITULAR
EA 01 042 PROFESOR TITULAR
EA 01 043 PROFESOR TITULAR
EA 01 044 PROFESOR TITULAR
EA 01 045 PROFESOR TITULAR
EA 01 046 PROFESOR TITULAR
EA 01 047 PROFESOR TITULAR
EA 01 048 PROFESOR TITULAR
EA 01 049 PROFESOR TITULAR
EA 01 050 PROFESOR TITULAR
EA 01 051 PROFESOR TITULAR
EA 01 052 PROFESOR TITULAR
EA 01 053 PROFESOR TITULAR
EA 01 054 PROFESOR TITULAR
EA 01 055 PROFESOR TITULAR
EA 01 056 PROFESOR TITULAR
EA 01 057 PROFESOR TITULAR
EA 01 058 PROFESOR TITULAR
EA 01 059 PROFESOR TITULAR
EA 01 060 PROFESOR TITULAR
EA 01 061 PROFESOR TITULAR
EA 01 062 PROFESOR TITULAR
EA 01 063 PROFESOR TITULAR
EA 01 064 PROFESOR TITULAR
EA 01 065 PROFESOR TITULAR
EA 01 066 PROFESOR TITULAR
EA 01 067 PROFESOR TITULAR
EA 01 068 PROFESOR TITULAR
EA 01 069 PROFESOR TITULAR
EA 01 070 PROFESOR TITULAR
EA 01 071 PROFESOR TITULAR
EA 01 072 PROFESOR TITULAR
EA 01 073 PROFESOR TITULAR

02. Escuela Militar de Caza y Ataque Ala 23.

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 02 001 DIRECTOR
EA 02 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 02 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 02 004 PROFESOR TITULAR
EA 02 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

AEROESPACIALES PARA SISTEMAS DE CAZA Y ATAQUE
EA 02 006 PROFESOR TITULAR
EA 02 007 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A
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03. Grupo de escuelas de Matacán (GRUEMA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 03 001 DIRECTOR
EA 03 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 03 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 03 004 PROFESOR TITULAR
EA 03 005 PROFESOR TITULAR
EA 03 006 PROFESOR TITULAR
EA 03 007 PROFESOR TITULAR
EA 03 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

AEROESPACIALES PARA SISTEMAS DE TRANSPORTE 
AÉREO MILITAR

EA 03 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 
AEROESPACIALES PARA SISTEMAS AÉREOS NO 
TRIPULADOS

EA 03 010 PROFESOR TITULAR
EA 03 011 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

AEROESPACIALES PARA SISTEMAS DE CONTROL Y 
TRÁNSITO

EA 03 012 PROFESOR TITULAR
EA 03 013 PROFESOR TITULAR
EA 03 014 PROFESOR TITULAR
EA 03 015 PROFESOR TITULAR
EA 03 016 PROFESOR TITULAR
EA 03 017 PROFESOR TITULAR
EA 03 018 PROFESOR TITULAR
EA 03 019 PROFESOR TITULAR
EA 03 020 PROFESOR TITULAR
EA 03 021 PROFESOR TITULAR
EA 03 022 DIRECTOR SC. DEPARATAMENTAL DE I/A

04. Escuela Militar de Helicópteros Ala 78.

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 04 001 DIRECTOR
EA 04 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 04 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 04 004 PROFESOR TITULAR
EA 04 005 PROFESOR TITULAR
EA 04 006 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A
EA 04 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO CIENCIAS AEROESPACIALES 

PARA SISTEMAS TRIPULADOS DE ALAS ROTATORIAS

05. Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (ETESDA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 05 001 DIRECTOR DEL CENTRO
EA 05 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 05 003 JEFE PLANA MAYOR DE DIRECCIÓN
EA 05 004 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 05 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
EA 05 006 PROFESOR TITULAR
EA 05 007 PROFESOR TITULAR
EA 05 008 PROFESOR TITULAR
EA 05 009 PROFESOR TITULAR
EA 05 010 PROFESOR TITULAR
EA 05 011 PROFESOR TITULAR
EA 05 012 PROFESOR TITULAR
EA 05 013 PROFESOR TITULAR
EA 05 014 PROFESOR TITULAR
EA 05 015 PROFESOR TITULAR
EA 05 016 PROFESOR TITULAR
EA 05 017 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 05 018 PROFESOR TITULAR
EA 05 019 PROFESOR TITULAR
EA 05 020 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DE LA 

FUERZA
EA 05 021 PROFESOR TITULAR 
EA 05 022 PROFESOR TITULAR
EA 05 023 PROFESOR TITULAR
EA 05 024 PROFESOR TITULAR
EA 05 025 PROFESOR TITULAR
EA 05 026 PROFESOR TITULAR
EA 05 027 PROFESOR TITULAR
EA 05 028 PROFESOR TITULAR
EA 05 029 PROFESOR TITULAR
EA 05 030 PROFESOR TITULAR
EA 05 031 PROFESOR TITULAR
EA 05 032 PROFESOR TITULAR
EA 05 033 PROFESOR TITULAR
EA 05 034 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE APOYO A LAS 

OPERACIONES AÉREAS
EA 05 035 PROFESOR TITULAR
EA 05 036 PROFESOR TITULAR
EA 05 037 PROFESOR TITULAR
EA 05 038 PROFESOR TITULAR
EA 05 039 PROFESOR TITULAR

06. Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones (EMACOT).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 06 001 DIRECTOR
EA 06 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 06 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 06 004 PROFESOR TITULAR
EA 06 005 GABINETE DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
EA 06 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES MILITARES
EA 06 007 PROFESOR TITULAR
EA 06 008 PROFESOR TITULAR
EA 06 009 PROFESOR TITULAR
EA 06 010 PROFESOR TITULAR
EA 06 011 PROFESOR TITULAR
EA 06 012 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y 

CIBERDEFENSA
EA 06 013 PROFESOR TITULAR
EA 06 014 PROFESOR TITULAR
EA 06 015 PROFESOR TITULAR
EA 06 016 PROFESOR TITULAR
EA 06 017 PROFESOR TITULAR
EA 06 018 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE MANDO Y 

CONTROL
EA 06 019 PROFESOR TITULAR
EA 06 020 PROFESOR TITULAR
EA 06 021 PROFESOR TITULAR
EA 06 022 PROFESOR TITULAR
EA 06 023 PROFESOR TITULAR
EA 06 024 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A
EA 06 025 PROFESOR TITULAR
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07. Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 07 001 DIRECTOR
EA 07 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
EA 07 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 07 004 GABINETE DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
EA 07 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y 

SEGURIDAD OPERACIONAL AÉREA
EA 07 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA, ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN MILITAR
EA 07 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE APOYO A LAS 

OPERACIONE AÉREAS
EA 07 008 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A
EA 07 009 PROFESOR TITULAR
EA 07 010 PROFESOR TITULAR
EA 07 011 PROFESOR TITULAR
EA 07 012 PROFESOR TITULAR
EA 07 013 PROFESOR TITULAR
EA 07 014 PROFESOR TITULAR
EA 07 015 PROFESOR TITULAR
EA 07 016 PROFESOR TITULAR
EA 07 017 PROFESOR TITULAR
EA 07 018 PROFESOR TITULAR
EA 07 019 PROFESOR TITULAR
EA 07 020 PROFESOR TITULAR
EA 07 021 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE APOYO A LAS 

OPERACIONES AÉREAS EN EL CENTRO DE INSTRUCCIÓN 
DE MEDICINA AEROESPACIAL

08. Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada» (EMPMP).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 08 001 DIRECTOR
EA 08 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 08 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 08 004 GABINETE DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
EA 08 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE PARACAIDISMO MILITAR
EA 08 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE OPERACIONES AÉREAS 

ESPECIALES
EA 08 007 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A
EA 08 008 PROFESOR TITULAR
EA 08 009 PROFESOR TITULAR
EA 08 010 PROFESOR TITULAR

09. Academia Básica del Aire (ABA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 09 001 DIRECTOR
EA 09 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 09 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 09 004 PROFESOR TITULAR
EA 09 005 PROFESOR TITULAR
EA 09 006 PROFESOR TITULAR
EA 09 007 PROFESOR TITULAR
EA 09 008 PROFESOR TITULAR
EA 09 009 PROFESOR TITULAR
EA 09 010 PROFESOR TITULAR
EA 09 011 PROFESOR TITULAR
EA 09 012 PROFESOR TITULAR
EA 09 013 PROFESOR TITULAR
EA 09 014 PROFESOR TITULAR
EA 09 015 PROFESOR TITULAR
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ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 09 016 PROFESOR TITULAR
EA 09 017 PROFESOR TITULAR
EA 09 018 PROFESOR TITULAR
EA 09 019 PROFESOR TITULAR
EA 09 020 PROFESOR TITULAR
EA 09 021 PROFESOR TITULAR
EA 09 022 PROFESOR TITULAR
EA 09 023 PROFESOR TITULAR
EA 09 024 PROFESOR TITULAR
EA 09 025 PROFESOR TITULAR
EA 09 026 PROFESOR TITULAR
EA 09 027 PROFESOR TITULAR
EA 09 028 PROFESOR TITULAR
EA 09 029 PROFESOR TITULAR
EA 09 030 PROFESOR TITULAR
EA 09 031 PROFESOR TITULAR
EA 09 032 PROFESOR TITULAR
EA 09 033 PROFESOR TITULAR
EA 09 034 PROFESOR TITULAR
EA 09 035 PROFESOR TITULAR
EA 09 036 PROFESOR TITULAR
EA 09 037 PROFESOR TITULAR
EA 09 038 PROFESOR TITULAR
EA 09 039 PROFESOR TITULAR
EA 09 040 PROFESOR TITULAR
EA 09 041 PROFESOR TITULAR
EA 09 042 PROFESOR TITULAR
EA 09 043 PROFESOR TITULAR
EA 09 044 PROFESOR TITULAR
EA 09 045 PROFESOR TITULAR
EA 09 046 PROFESOR TITULAR
EA 09 047 PROFESOR TITULAR
EA 09 048 PROFESOR TITULAR
EA 09 049 PROFESOR TITULAR
EA 09 050 PROFESOR TITULAR
EA 09 051 PROFESOR TITULAR
EA 09 052 PROFESOR TITULAR
EA 09 053 PROFESOR TITULAR
EA 09 054 PROFESOR TITULAR
EA 09 055 PROFESOR TITULAR
EA 09 056 PROFESOR TITULAR
EA 09 057 PROFESOR TITULAR
EA 09 058 PROFESOR TITULAR
EA 09 059 PROFESOR TITULAR
EA 09 060 PROFESOR TITULAR
EA 09 061 PROFESOR TITULAR
EA 09 062 PROFESOR TITULAR
EA 09 063 PROFESOR TITULAR
EA 09 064 PROFESOR TITULAR
EA 09 065 PROFESOR TITULAR
EA 09 066 PROFESOR TITULAR
EA 09 067 PROFESOR TITULAR
EA 09 068 PROFESOR TITULAR
EA 09 069 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
EA 09 070 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÉCNICAS DE 

MANTENIMIENTO AEROESPACIAL
EA 09 071 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE APOYO A LAS 

OPERACIONES AÉREAS Y PROTECCIÓN DE LA FUERZA
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10. Escuadrón de Enseñanza de Automoción (EEAUTO).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 10 001 DIRECTOR
EA 10 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 10 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 10 004 PROFESOR TITULAR
EA 10 005 PROFESOR TITULAR
EA 10 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE AUTOMOCIÓN
EA 10 007 PROFESOR TITULAR
EA 10 008 PROFESOR TITULAR
EA 10 009 PROFESOR TITULAR
EA 10 010 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL DE I/A

11. Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire (CECAF).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 11 001 DIRECTOR
EA 11 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 11 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 11 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE TÉCNICAS 

GEOESPACIALES
EA 11 005 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL. DE I/A
EA 11 006 PROFESOR TITULAR
EA 11 007 PROFESOR TITULAR
EA 11 008 PROFESOR TITULAR
EA 11 009 PROFESOR TITULAR
EA 11 010 PROFESOR TITULAR
EA 11 011 PROFESOR TITULAR
EA 11 012 PROFESOR TITULAR
EA 11 013 PROFESOR TITULAR
EA 11 014 PROFESOR TITULAR
EA 11 015 PROFESOR TITULAR
EA 11 016 PROFESOR TITULAR
EA 11 017 PROFESOR TITULAR
EA 11 018 PROFESOR TITULAR
EA 11 019 PROFESOR TITULAR
EA 11 020 PROFESOR TITULAR
EA 11 021 PROFESOR TITULAR

12. Centro de Guerra Aérea (CEGA).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

EA 12 001 DIRECTOR
EA 12 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
EA 12 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
EA 12 004 PROFESOR TITULAR
EA 12 005 PROFESOR TITULAR
EA 12 006 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE DOCTRINA 

AEROESPACIAL
EA 12 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN HUMANA Y 

DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EA 12 008 PROFESOR TITULAR
EA 12 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

AEROESPACIAL
EA 12 010 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA, 

ECONOMÍA Y LOGÍSTICA AEROESPACIAL
EA 12 011 PROFESOR TITULAR
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APÉNDICE e. Subsecretaría de Defensa.

01. Academia Central de la Defensa (ACD).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

SUBDEF 01 001 GENERAL JEFE
SUBDEF 01 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
SUBDEF 01 003 DIR EMCE
SUBDEF 01 004 DIR EMID
SUBDEF 01 005 DIR EMEJ
SUBDEF 01 006 DIR EMI
SUBDEF 01 007 DIR EMISAN
SUBDEF 01 008 DIR EMUM
SUBDEF 01 009 SECRETARIO DE ESTUDIOS
SUBDEF 01 010 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 011 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
SUBDEF 01 012 COORDINADOR ENSEÑANZA ESPECÍFICA EMISAN
SUBDEF 01 013 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA SANITARIA
SUBDEF 01 014 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MEDICINA
SUBDEF 01 015 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE FARMACIA
SUBDEF 01 016 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE VETERINARIA
SUBDEF 01 017 COORDINADOR ENSEÑANZA ESPECÍFICA EMID
SUBDEF 01 018 COORDINADOR ENSEÑANZA ESPECÍFICA EMCE
SUBDEF 01 019 COORDINADOR ENSEÑANZA ESPECÍFICA EMEJ
SUBDEF 01 020 COORDINADOR ENSEÑANZA ESPECÍFICA EMI
SUBDEF 01 021 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 022 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SIMULACION CLÍNICA
SUBDEF 01 023 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGÍA
SUBDEF 01 024 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA
SUBDEF 01 025 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA
SUBDEF 01 026 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ESLAVAS
SUBDEF 01 027 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE GERMÁNICAS
SUBDEF 01 028 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ROMÁNICAS
SUBDEF 01 029 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SEMÍTICAS
SUBDEF 01 030 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO
SUBDEF 01 031 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 032 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 033 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 034 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 035 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 036 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO
SUBDEF 01 037 DIRECTOR DE FORMACIÓN DE AUDITORÍAS Y TÉCNICA 

INTERVENTORA
SUBDEF 01 038 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 039 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 040 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 041 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 042 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 043 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 044 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 045 COORDINADOR ENSEÑANZA ESPECÍFICA EMUM
SUBDEF 01 046 SUBOFICIAL MAYOR
SUBDEF 01 047 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 048 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 049 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 050 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 051 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 052 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 053 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 01 054 PROFESOR TITULAR
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02. Sección de Enseñanza Ecuestre.

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

SUBDEF 02 001 DIRECTOR
SUBDEF 02 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
SUBDEF 02 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
SUBDEF 02 004 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EQUITACIÓN
SUBDEF 02 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES
SUBDEF 02 006 PROFESOR TITULAR
SUBDEF 02 007 PROFESOR TITULAR

03. Escuela Militar de Emergencias (EMES).

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

UME 03 001 DIRECTOR
UME 03 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS.
UME 03 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
UME 03 004 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN 

ESPECÍFICA EN EMERGENCIAS

APÉNDICE f. Cuarto Militar de S.M. el Rey.

01. Centro de formación de la Guardia Real.

ESTRUCTURA N.º CENTRO N.º FICHA DENOMINACIÓN PUESTO

CUCAR 01 001 DIRECTOR
CUCAR 01 002 SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS
CUCAR 01 003 SECRETARIO DE ESTUDIOS
CUCAR 01 004 GABINETE DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
CUCAR 01 005 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE I/A
CUCAR 01 006 PROFESOR TITULAR I/A
CUCAR 01 007 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
CUCAR 01 008 DIRECTOR DEPARTAMENTO PROTOCOLO
CUCAR 01 009 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MOTOCICLETAS
CUCAR 01 010 DIRECTOR DEPARTAMENTO VEHÍCULOS DE 4 RUEDAS
CUCAR 01 011 DIRECTOR SC. DEPARTAMENTAL ENSEÑANZA ECUESTRE
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Número 269
Formación Militar.—(Instrucción 39/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 147, de 29 de julio).—Se modifica 

el anexo de la Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, por la que se aprueba el currículo de la enseñanza de 
formación para el acceso a la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante 
la forma de ingreso sin exigencia de titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 45 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para 
el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de formación profesional de grado superior.

En el anexo de la Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, por la que se aprueba el 
currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Suboficiales del 
Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante la forma de ingreso sin exigencia de titulación 
previa, se especifica que para la especialidad fundamental de Mantenimiento Aeronáutico 
se cursarán los módulos profesionales correspondientes al título de Técnico Superior 
en mantenimiento aeromecánico y para la especialidad fundamental de Mantenimiento 
de Electrónica, los correspondientes al título de Técnico Superior en mantenimiento de 
aviónica.

Dichos títulos fueron establecidos, respectivamente, por el Real Decreto 625/1995, 
de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Aeromecánico y las correspondientes enseñanzas mínimas, y por el Real Decreto 626/1995, 
de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento de 
Aviónica y las correspondientes enseñanzas mínimas. Estos reales decretos han sido 
derogados, el primero, por el Real Decreto 1445/2018, de 14 de diciembre, por el que 
se establece el título de Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico de aviones 
con motor de turbina y se fijan los aspectos básicos del currículo y, el segundo, por el 
Real Decreto 1448/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en mantenimiento de sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves y se fijan 
los aspectos básicos del currículo, debiéndose implantar estos nuevos currículos en el 
curso escolar 2019/2020, conforme se establece en la disposición final segunda de sendos 
reales decretos.

Se hace necesario, por tanto, modificar los currículos de las especialidades 
fundamentales de Mantenimiento Aeronáutico y de Mantenimiento de Electrónica, al 
objeto de que los mismos contemplen los módulos profesionales de los nuevos títulos de 
Técnico Superior creados.

La disposición final primera de la citada Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, autoriza 
al Subsecretario de Defensa a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación de 
esta orden ministerial y a modificar su anexo que, en todo caso, se realizará conforme a los 
criterios de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso 
a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, modificada 
por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento de este proyecto a las asociaciones 
profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido conocimiento y ha sido oído el 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación normativa.

Se modifica el anexo de la Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, por la que se aprueba 
el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Suboficiales del 
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Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante la forma de ingreso sin exigencia de titulación 
previa, quedando con la redacción que se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Extinción de los planes de estudios.

El currículo actualmente en vigor, aprobado por la Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, 
se extinguirá curso por curso, a partir del curso académico 2019/2020 y se sustituirá de 
forma progresiva por el que se aprueban en el anexo de esta instrucción, salvo que algún 
alumno tuviera que repetir un curso en el que ya se encuentre implantado el nuevo currículo 
o algún módulo del referido curso, en cuyo caso, no se extinguirá el currículo que le afecte.

Disposición final primera. Calendario de aplicación.

Lo dispuesto en esta instrucción será de aplicación desde el curso 
académico 2019/2020.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de julio de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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ANEXO

Currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la escala de suboficiales 
del Cuerpo General del Ejército del Aire mediante las formas de ingreso 

sin titulación previa

Artículo 1. Perfil profesional al alcanzar el primer empleo.

Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones, actuará 
con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a 
la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto 
del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con la seguridad de instalaciones y recursos del Ejército del Aire, defensa 
local de bases frente a ataques aéreos o terrestres, funcionamiento de los servicios de 
apoyo directamente relacionados con las operaciones aéreas y mantenimiento y utilización 
de armamento y explosivos.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Mantenimiento aeronáutico.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Mantenimiento Aeronáutico, actuará con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, 
utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades de 
ejecución en el mantenimiento preventivo y correctivo sobre las aeronaves, su estructura, 
grupo motopropulsor y sus sistemas mecánicos, eléctricos, armamento, rescate y 
evacuación, así como sobre los vehículos terrestres.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Sistemas de información, comunicaciones y ciberdefensa.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa, 
actuará con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con 
sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados 
y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército 
del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el diseño, desarrollo, instalación, configuración, administración y 
mantenimiento de los sistemas de información y de los equipos y redes que los soportan, 
así como la implantación y gestión de medidas de seguridad TIC («Tecnologías de la 
información y la comunicación») y operaciones de ciberdefensa en dichos sistemas, 
equipos y redes.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.
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Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Mantenimiento de electrónica.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Mantenimiento de Electrónica, actuará con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, 
utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el mantenimiento de la electrónica de los equipos de telecomunicaciones, 
radares, navegación aérea, guerra electrónica, de aviónica, así como el relacionado con la 
gestión, instalación, configuración y ajuste de dichos equipos, incluidos aquellos integrados 
en aeronaves.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Control aéreo.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Control Aéreo, actuará con disciplina, asumiendo los principios 
de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, 
al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las 
formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el empleo de los sistemas de mando y control, con base en tierra o a 
bordo de aeronaves, para asegurar el desarrollo de las operaciones aéreas y para controlar 
y coordinar la circulación aérea.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Administración.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Administración, actuará con disciplina, asumiendo los principios 
de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, 
al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las 
formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con las actividades de gestión administrativa, incluida la contable, tanto 
referida al personal como, en su caso, a los recursos.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.
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Número 270
Funciones del Empleo de Suboficial Mayor.—(Instrucción 41/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 148, 

de 30 de julio).—Se desarrollan las funciones, cometidos y facultades de los suboficiales mayores en el 
ámbito del Órgano Central del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

En la Ley  17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional, se creó el empleo de suboficial mayor en las Fuerzas Armadas, dotando a las 
Escalas de Suboficiales de un empleo que reafirmase la importancia de estas escalas y a 
la vez, incentivase la dedicación y el esfuerzo de sus miembros.

El artículo 2 de la Orden Ministerial 54/2013, de 15 de julio, por la que se regulan las 
funciones, cometidos y facultades del empleo del suboficial mayor, recoge las principales 
características del empleo, reseñando que con su ejemplo, sentido de la responsabilidad 
y competencia profesional, deberá ser referencia permanente para todos los suboficiales 
y militares de tropa y marinería.

Asimismo, destaca su figura como eslabón fundamental para fomentar el espíritu 
de equipo contribuyendo a elevar la moral y cohesión de la unidad consiguiendo así la 
convergencia de esfuerzos para alcanzar el máximo rendimiento individual y de conjunto. Para 
ello, mantendrá con los suboficiales un trato directo, y con la tropa y marinería, especialmente 
con los cabos mayores, el más cercano posible, que le permita conocer sus aspiraciones, 
inquietudes y necesidades así como velar por sus intereses profesionales y personales.

Mediante esta instrucción se determinan las funciones, cometidos, facultades y 
puestos de los suboficiales mayores en el ámbito del Órgano Central del Ministerio de 
Defensa, concediéndoles, por su experiencia, prestigio y preparación, la debida relevancia 
como máximo exponente de la escala de suboficiales.

Igualmente, en esta instrucción se determinan los cometidos y actividades del 
suboficial mayor de defensa del Ministerio de Defensa, debido a la especificidad y 
relevancia del citado puesto.

La disposición final primera de la Orden Ministerial 54/2013, faculta al Subsecretario de 
Defensa para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de la misma.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo  49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto determinar las funciones y cometidos, así como 
establecer el nivel orgánico y los criterios para la determinación y asignación de los puestos 
de suboficial mayor en el Órgano Central del Ministerio de Defensa, unidades, centros u 
organismos (en adelante unidad), dependientes del mismo.

Las funciones y cometidos del suboficial mayor relativas al personal deben 
considerarse principalmente dirigidas a las escalas de suboficiales y de tropa y marinería.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta instrucción será de aplicación en las unidades del Órgano Central del Ministerio 
de Defensa o dependientes de él.

Tercero. Puestos de Suboficial Mayor en el Órgano Central de Defensa.

1. Según lo regulado en el artículo 7 de la Orden Ministerial 54/2013, de 15 de julio, 
por la que se regulan las funciones, cometidos y facultades del empleo del suboficial 
mayor, en cada uno de los órganos del Ministerio de Defensa donde se encuentren las 



270
1104

máximas autoridades con competencia en materia de personal militar existirá un puesto 
de suboficial mayor. En la Subsecretaria de Defensa ese puesto se denomina «Suboficial 
Mayor de Defensa».

2. Igualmente, de acuerdo a lo establecido en el artículo  5.b de la citada Orden 
Ministerial, podrán existir puestos de suboficiales mayores en las plantillas del Órgano 
Central, en que se desempeñen cometidos y tareas acordes a su empleo y permitan 
aprovechar al máximo su cualificación y experiencia

3. Los suboficiales mayores podrán ocupar los siguientes puestos en unidades de la 
estructura orgánica del Órgano Central:

a) Como suboficial mayor de defensa.
b) Como suboficial mayor de unidad:

1.º En las unidades del Órgano Central de nivel de mando igual o superior a coronel 
o capitán de navío, que determine el Subsecretario de Defensa (SUBDEF).

2.º En otras unidades, cuando así lo determine el SUBDEF.

4. Los puestos de suboficial mayor en el Órgano Central serán específicos para el 
empleo de suboficial mayor, serán cubiertos por el procedimiento de libre designación, sin 
especialidad fundamental, y con exención del plazo de mínima permanencia en el destino 
que ocupe.

5. Los puestos de suboficial mayor en el Órgano Central estarán reflejados en la 
relación de puestos militares.

6. Para el desarrollo de sus cometidos, recibirá el apoyo necesario del gabinete 
técnico, secretaría general o unidad similar dónde esté integrado.

Cuarto. Funciones.

El suboficial mayor ejercerá las funciones establecidas en el artículo 3 de la Orden 
Ministerial 54/2013, de 15 de julio.

Quinto. Facultades del empleo de Suboficial Mayor.

El suboficial mayor tendrá las facultades establecidas en el artículo 8 de la Orden 
Ministerial 54/2013, de 15 de julio.

Sexto. Cometidos generales.

Dentro de los cometidos del suboficial mayor establecidos en el artículo 4 de la Orden 
Ministerial 54/2013, de 15 de julio, se destacan los siguientes cometidos generales, que 
desempeñará en un nivel superior al ejercido por el resto de suboficiales:

a) Desarrollar los cometidos definidos esencialmente por su empleo y el puesto 
que ocupa, que vienen determinados por la exigencia de capacidades profesionales y 
competencias atribuidas del puesto que ocupa. Como norma general, no desarrollará su 
ejercicio profesional en el campo concreto de su especialidad fundamental o trayectoria.

b) Realizar comisiones de servicio de acuerdo con su idoneidad.

Séptimo. Funciones y cometidos del Suboficial Mayor por el puesto ocupado.

1. El suboficial mayor será un elemento fundamental en el apoyo al jefe de la unidad, 
el cual basará su relación con dicho suboficial mayor en la confianza de que el puesto lo 
ostenta un profesional seleccionado por su competencia y experiencia profesional, prestigio 
y sentido de la responsabilidad.

2. A fin de que el jefe de unidad pueda recibir de su suboficial mayor asesoramiento 
sobre la situación general de los suboficiales, tropa y marinería bajo su mando, el suboficial 
mayor de unidad establecerá contacto directo con los suboficiales mayores de las unidades 
directamente subordinadas, quienes, con conocimiento de sus respectivos jefes, le 
mantendrán informado de ello. Los suboficiales mayores de unidad, del ámbito del Órgano 
Central, tendrán una relación funcional con el suboficial mayor del Órgano Central.
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3. Orientará el ejercicio de su puesto no sólo a apoyar al jefe de unidad, sino que 
apoyará también las actuaciones que los restantes mandos de la misma realicen en 
beneficio de sus subordinados, pero responderá sólo ante el jefe de la unidad, al que estará 
directamente subordinado.

4. Los cometidos específicos asignados al suboficial mayor de defensa vienen 
regulados en el anexo I de esta instrucción.

5. El suboficial mayor de unidad dependiente del Órgano Central:

a) En calidad de suboficial mayor de unidad, asistirá a su jefe de unidad, como 
«suboficial mayor de < unidad del Órgano Central >».

b) Sus funciones y cometidos específicos vienen reflejados en el anexo II de esta 
instrucción.

6. El jefe de unidad, podrá encomendar al suboficial mayor de la unidad, funciones 
y cometidos adicionales a los de dicho puesto, que serán acordes a su empleo y a su 
preparación, experiencia y capacidad profesional y no le impedirán desarrollar las funciones 
que le son propias.

7. Ocupará un lugar destacado en formaciones, asignado a los suboficiales mayores 
de unidad del ámbito del Órgano Central en las ceremonias y actos militares.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga 
a lo establecido en esta instrucción.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta a las autoridades directamente dependientes del SUBDEF para dictar, 
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de esta 
instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de julio de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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ANEXO I

COMETIDOS ESPECÍFICOS DEL SUBOFICIAL MAYOR DE DEFENSA

Primero. Generalidades.

1. Existirá un único puesto de suboficial mayor de defensa.
2. El suboficial mayor de defensa será un estrecho colaborador del SUBDEF, de quien 

dependerá directamente y a quién asesorará en todo lo relativo al régimen de personal y 
expectativas profesionales y de futuro de los suboficiales y militares de tropa y marinería, 
pudiendo acompañarle en sus desplazamientos relacionados con estos asuntos.

3. Además de desarrollar los cometidos genéricos recogidos en el artículo 9 de la 
Orden Ministerial 54/2013, el suboficial mayor de defensa tendrá las funciones, cometidos 
y competencias que se detallan en este anexo.

Segundo. Régimen de Personal.

Como norma general, informará y asesorará al SUBDEF sobre los siguientes asuntos:

a) En régimen de personal:

1.º Inquietudes profesionales y necesidades de información genéricas de los 
suboficiales y militares de tropa y marinería, que trasladará también al Director del Gabinete 
Técnico del SUBDEF.

2.º Lo relacionado con la aplicación de la normativa vigente de régimen de personal 
en lo relativo a los suboficiales y militares de tropa y marinería.

3.º Aquellas otras áreas concretas del régimen de personal, relacionadas con los 
suboficiales y militares de tropa y marinería, que le encomiende el SUBDEF.

b) En expectativas profesionales y futuro, informar y asesorar al SUBDEF sobre:

1.º La promoción profesional de los suboficiales y los militares de tropa y marinería, 
así como los cursos correspondientes y el resultado de los mismos.

2.º Los cometidos desarrollados por los suboficiales mayores y cabos mayores en 
el ámbito del Órgano Central, y la organización de seminarios y grupos de trabajo, con 
participación de personal de ambos empleos, para dar a conocer o analizar aspectos 
concretos relativos a la normativa en vigor sobre el suboficial mayor y el cabo mayor, en 
el ámbito del Órgano Central.

3.º Así mismo, podrá ser consultado por autoridades que requieran de su 
asesoramiento en temas de su competencia y, cuando así se determine, acompañarlas 
en sus desplazamientos y visitas a unidades.

4.º Estará informado de las propuestas y acuerdos adoptados por el Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas, en el ámbito de sus competencias.

Tercero. Aspectos institucionales.

El suboficial mayor de defensa tendrá las siguientes competencias relativas a aspectos 
institucionales:

a) Acompañar al SUBDEF, en las visitas de inspección, relevos de mando y actos 
institucionales y protocolarios, salvo en las ocasiones en que así lo decida el SUBDEF.

b) Participar en aquellos actos con especial representación de suboficiales y militares 
de tropa y marinería que determine el SUBDEF.

c) Ocupar un lugar destacado en las formaciones, actos oficiales y comisiones para 
las que sea designado, teniendo en cuenta que:

1.º En los actos protocolarios a los que asista acompañando al SUBDEF, se le asignará 
un lugar preferente.

2.º En las formaciones presididas por el SUBDEF, se situará detrás y a la izquierda de 
pódium de presidencia ocupado por dicha autoridad.

3.º En los actos de imposición de condecoraciones y entrega de despachos, títulos, 
diplomas o certificados para suboficiales y militares de tropa y marinería, a los que asista, 
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acompañando o no al SUBDEF, se le incluirá, por norma general, en la línea de entrega, 
salvo que el SUBDEF indique lo contrario.

4.º En los actos en el Órgano Central con presencia de autoridades superiores del 
Departamento o de carácter conjunto, se le asignará un lugar preferente con el resto de 
suboficiales mayores de puestos específicos, seguidos del resto de suboficiales mayores 
de unidad, de conformidad con lo establecido en la Orden de precedencia de autoridades 
superiores del Departamento establecida en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, y el artículo 7 de la Orden Ministerial 54/2013, de 15 de 
julio.

Cuarto. Posición del Suboficial Mayor de Defensa.

1. El cargo será desempeñado por un suboficial mayor de cualquiera de los ejércitos, 
elegido entre los suboficiales mayores en activo del ejército que por rotación pudiera 
corresponderle, además de otras condiciones y criterios que establezca el SUBDEF para 
el puesto.

2. Su cargo, y la especial disponibilidad que conlleva, implica la asignación de un 
pabellón de cargo de entre los puestos a disposición del SUBDEF.

3. La publicación del nombramiento para ostentar este cargo de puesto específico, 
se hará con la denominación de «Suboficial Mayor de Defensa».

4. Estará encuadrado en el Gabinete Técnico de la Subsecretaria de Defensa.
5. Dispondrá de un distintivo identificador teniendo en cuenta que:

a) La relevancia del puesto y su necesaria identificación frente al resto de suboficiales 
mayores, aconseja que disponga de un distintivo específico que lo identifique como tal y 
sirva de orgullo a quien lo porta.

b) Dicho distintivo, regulado en la correspondiente normativa, lo portará en el uniforme 
como distintivo de función.

Quinto. Relaciones.

1. Con la autorización del SUBDEF, podrá establecer contactos directos con:

a) Suboficiales mayores de unidad de los Cuarteles Generales o Jefaturas de los 
Mandos dependientes del Órgano Central, siempre con el conocimiento de sus respectivos 
mandos, para recabar información o las opiniones que precise.

b) Con los suboficiales mayores de puestos específicos: EMAD, Ejército de Tierra, 
Armada y Ejército del Aire.

2. Previa autorización del SUBDEF, podrá visitar las unidades del Órgano Central o 
dependientes del mismo que se determinen. El gabinete técnico del SUBDEF, realizará, 
con antelación, las acciones de coordinación necesarias para la ejecución de la visita. En 
las visitas, mantendrá reuniones de trabajo con el suboficial mayor de la unidad. De no 
existir el puesto en plantilla, o encontrarse vacante, lo hará con los más caracterizados de 
las escalas de suboficiales y de tropa y marinería.
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ANEXO II

COMETIDOS ESPECÍFICOS DEL SUBOFICIAL MAYOR DE UNIDAD DEPENDIENTE 
DEL ÓRGANO CENTRAL

Primero. Generalidades.

1. Además de desarrollar los cometidos genéricos recogidos en el artículo 9 de 
la Orden Ministerial  54/2013, de 15 de julio, el suboficial mayor de unidad, tendrá las 
funciones, cometidos y competencias que se detallan en este anexo, teniendo como apoyo 
a los cabos mayores de las unidades de encuadramiento afectas a su unidad, para todo 
aquello que afecte al personal de tropa de las mismas.

2. En las Bases, Acuartelamientos o Establecimientos (BAE) donde haya destinado 
más de un suboficial mayor de unidad, ejercerá de suboficial mayor de unidad de la BAE:

a) El de la unidad a la que pertenezca el jefe de la BAE.
b) Si la unidad a la que pertenezca la BAE no tuviera suboficial mayor, el más antiguo 

de los de la BAE.

Segundo. Régimen de personal y normativa de la unidad.

El suboficial mayor de unidad, dependiente del Órgano Central, tendrá las siguientes 
competencias, en régimen de personal y normativa de la unidad:

a) Colaborar en el desarrollo de iniciativas que tengan como finalidad incrementar el 
liderazgo de los suboficiales y del personal de tropa y marinería de su unidad.

b) Recoger y trasladar al jefe de la unidad, aquellas iniciativas y propuestas que 
afecten con carácter general a los suboficiales de la misma.

c) En el caso de las iniciativas establecidas en el artículo 28 de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y en el 
Real Decreto 176/2014, de 21 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las iniciativas y quejas relativas al régimen de personal y a las condiciones 
de vida que pueda plantear el militar, podrá elaborar su propio informe, que trasladará, 
junto con la iniciativa, al jefe de la unidad.

d) Asesorar al jefe de la unidad, en lo que éste le solicite sobre la descripción de los 
puestos de trabajo de los suboficiales y militares de tropa y marinería de la misma.

e) Actuar, en su unidad, como calificador en las juntas de calificación de los suboficiales 
y participar en las juntas de evaluación para la renovación de compromiso de militares de 
tropa y marinería, de acuerdo con la normativa vigente y siempre que sea posible por su 
ubicación geográfica.

f) Participar, cuando lo determine el jefe de unidad, en las propuestas de recompensas 
y felicitaciones para los suboficiales y militares de tropa y marinería de la misma.

g) Asesorar al jefe de unidad, cuando éste lo determine, sobre vacantes, cursos y 
comisiones, relativas a suboficiales y militares de tropa y marinería de la misma.

Tercero. Medidas de apoyo al personal.

El suboficial mayor de unidad, dependiente del Órgano Central, tendrá los siguientes 
cometidos específicos sobre medidas de apoyo al personal:

a) Mantener con los suboficiales de su unidad, un trato directo, que le permita conocer 
sus aptitudes y aspiraciones. Ese conocimiento le facilitará atender sus inquietudes y 
necesidades, y velar por sus intereses profesionales y personales, bien mediante acciones 
que realice por sí mismo o informando de ello a su jefe de unidad.

b) Mantener con el personal de tropa y marinería de su unidad, especialmente con los 
cabos mayores, un trato lo más cercano posible que le permita conocer sus aspiraciones, 
inquietudes y necesidades para poder informar de ello a su jefe de unidad.

c) Informar a su jefe de unidad, de aquellas cuestiones de carácter particular de algún 
suboficial que hubieran llegado a su conocimiento y pudieran tener repercusión profesional, 
en especial las relativas a la conciliación de la vida profesional, personal y familiar.

d) Recibir a los que se incorporan o despiden de la unidad o se acojan a cualquier 
medida de desvinculación, interesándose especialmente por sus posibles problemas 
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personales y familiares sobrevenidos como consecuencia del cambio de destino o de 
situación administrativa.

e) Participar, cuando así se determine, en los órganos de la unidad responsables 
de los diferentes programas de concienciación y prevención que estén vigentes en cada 
momento (drogodependencias, riesgos laborales, comportamiento cívico, etc.).

Cuarto. Cometidos específicos sobre orientación profesional.

El suboficial mayor de unidad dependiente del Órgano Central, tendrá los siguientes 
cometidos específicos sobre orientación profesional:

a) Informar y orientar, a los suboficiales y militares de tropa y marinería de su unidad, 
previa autorización de sus jefes de unidad respectivos, sobre las posibles alternativas 
para desarrollar su trayectoria profesional y sobre toda aquella normativa vigente que 
pueda afectar a sus trayectorias militares, situación contractual, cambios de especialidad, 
ascensos, accesos a otras escalas, etc.

Para este cometido podrá contar con el apoyo de los orientadores de la sección de 
orientación existente en el Mando o Jefatura de Personal del Ejército del personal al que 
deba informar u orientar.

Para los suboficiales, lo materializará tanto en conferencias y otras actividades 
generales como en charlas con grupos reducidos y actuaciones individualizadas; para 
los militares de tropa y marinería, lo materializará en conferencias y otras actividades 
generales, a nivel de unidad y en coordinación y apoyo a los cabos mayores en las charlas 
y actuaciones individualizadas que éstos realicen en la unidad en que estén encuadrados.

b) Motivar a los suboficiales de su unidad para que se esfuercen en su promoción 
profesional, tanto dentro de su escala como mediante la promoción interna.

c) Coordinar y apoyar a los cabos mayores, previa autorización del jefe de unidad, en 
su cometido de promover la participación de los militares de tropa y marinería en los cursos 
que, en beneficio de su futuro profesional o laboral, se realicen en la misma.

Quinto. Aspectos institucionales.

El suboficial mayor de unidad, dependiente del Órgano Central, tendrá las siguientes 
competencias relativas a aspectos institucionales:

a) Siendo el jefe de la unidad, el representante institucional de todos sus componentes, 
ser la principal referencia institucional de los suboficiales y militares de tropa y marinería 
dentro de las mismas.

b) Colaborar en el asesoramiento al jefe de la unidad, sobre aspectos institucionales.
c) Formar parte de la línea de entrega en los actos que se celebren en su unidad, para 

imposición de condecoraciones y entrega de despachos, títulos, diplomas o certificados 
a los suboficiales y a los militares de tropa y marinería.

d) Visitar, previa autorización del jefe de la unidad, aquellas unidades dependientes 
del mismo que se determinen, para ello se emitirán, con antelación, las acciones de 
coordinación necesarias de acuerdo con el motivo de la visita.

Sexto. Historial y tradiciones.

El suboficial mayor de unidad, dependiente del Órgano Central, tendrá las siguientes 
competencias relativas a historial y tradiciones:

a) Apoyar y coordinar la participación de los cabos mayores en esas actividades, con 
la autorización previa de su jefe de unidad.

b) Participar en cuantas iniciativas, tanto internas como externas, tengan como 
objetivo la difusión del historial y tradiciones de la unidad.



271
1110

Número 271
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/808/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  149, de 31 de julio).—Se 

determinan los cursos militares considerados de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 20 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, dispone 
que los cursos de actualización para el desempeño de los cometidos de oficial general y 
para la obtención del diploma de estado mayor respectivamente, serán cursos militares 
considerados de altos estudios de la defensa nacional y faculta, en su apartado 2, al 
Ministro de Defensa a incluir en esta relación aquellos otros cursos militares que, atendiendo 
a la necesidad de las Fuerzas Armadas, puedan ser de interés para la defensa nacional.

Con base en esa necesidad, se ha observado que es preciso ampliar el catálogo actual 
de cursos militares considerados de altos estudios de la defensa nacional, incluyendo en 
dicha categoría una serie de cursos militares, tanto nacionales como extranjeros, que, 
por su contenido, alumnado y finalidad, se enmarcan dentro de los altos estudios de la 
defensa nacional.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Condiciones a cumplir por un curso militar para ser considerado de altos estudios 
de la defensa nacional.

Un curso militar podrá ser considerado de altos estudios de la defensa nacional 
cuando esté relacionado con la paz, la seguridad y la defensa y la política militar, esté 
orientado tanto a los profesionales de las Fuerzas Armadas como a los de otros ámbitos 
de las administraciones públicas y de la sociedad y cuya finalidad sea:

a) Contribuir a la confluencia de los diferentes sectores sociales en la tarea común 
de la defensa nacional.

b) Promover el conocimiento en las Fuerzas Armadas de los grandes temas de las 
relaciones internacionales contemporáneas.

c) Complementar la capacitación del profesional de las Fuerzas Armadas españolas 
para el ejercicio de su profesión en los ámbitos del asesoramiento y la alta dirección 
en los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa y de los organismos 
internacionales de seguridad y defensa de los que España forma parte.

d) Actualizar los conocimientos para el desempeño de los cometidos de los empleos 
de la categoría de oficiales generales.

Artículo 2. Ordenación de los cursos militares considerados de altos estudios de la defensa 
nacional.

Los cursos militares considerados de altos estudios de la defensa nacional se ordenan 
en los siguientes tres tipos:

a) Orientados a la capacitación del militar en el asesoramiento y la alta dirección, así 
como a la actualización de conocimientos para el desempeño de los cometidos de oficial 
general.

b) Relacionados con la cultura y diplomacia de defensa.
c) Realizados en el extranjero.
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Artículo 3. Catálogo de cursos militares considerados de altos estudios de la defensa 
nacional.

1. Orientados a la capacitación del militar en el asesoramiento y la alta dirección, así 
como a la actualización de conocimientos para el desempeño de los cometidos de oficial 
general:

a) Diploma de estado mayor de las Fuerzas Armadas.
b) Actualización para el desempeño de los cometidos de oficial general.
c) Alta gestión de infraestructuras y recursos patrimoniales.
d) Alta gestión de recursos humanos.
e) Alta gestión del recurso financiero.
f) Alta gestión logística.

2. Relacionados con la cultura y diplomacia de defensa:

a) Defensa nacional.
b) Defensa nacional para jóvenes.
c) Monográfico de defensa nacional.
d) Altos estudios de la defensa nacional para oficiales superiores de países amigos.

3. Realizados en el extranjero:

a) Senior course, impartido en el NATO Defence College (NADEFCOL).
b) Los de defensa nacional y de estado mayor realizados en países extranjeros que 

hayan sido reconocidos como de altos estudios de la defensa nacional por el Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

Artículo 4. Ampliación del catálogo de cursos militares considerados de altos estudios de 
la defensa nacional.

El catálogo de cursos recogido en el artículo 3 se podrá ampliar por orden ministerial. 
Para ello, el curso a incluir tendrá que haber obtenido tal consideración y su currículo 
haber sido aprobado en los términos dispuestos en las normas que regulan la enseñanza 
de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional.

Artículo 5. Centros docentes militares de desarrollo de los cursos militares considerados 
de altos estudios de la defensa nacional.

Los cursos relacionados en el artículo 3, apartados 1 y 2, serán impartidos por el 
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) o por la Escuela Superior 
de las Fuerzas Armadas (ESFAS).

Artículo 6. Procedimiento para la elaboración, aprobación y validación de los currículos de 
los cursos militares considerados de altos estudios de la defensa nacional.

Los cursos relacionados en el artículo 3.1, seguirán el procedimiento recogido en las 
normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional.

Respecto a los cursos relacionados en el artículo 3.2, y debido a la diversidad de su 
alumnado, entre el que podrá encontrarse tanto profesionales de las Fuerzas Armadas como 
figuras relevantes de otros ámbitos de las Administraciones Públicas y de la sociedad, de 
su profesorado y de los conferenciantes invitados; a sus objetivos divulgativos, orientados 
a contribuir a la confluencia de los diferentes sectores sociales en la tarea común de la 
defensa nacional; y a la especial singularidad de este tipo de estudios, sus currículos no 
contendrán perfiles de ingreso ni de egreso, sino que su contenido se limitará a un plan 
de estudios que será aprobado por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa a propuesta 
del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.
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Artículo 7. Procedimiento para el reconocimiento de los cursos de defensa nacional y de 
estado mayor realizados en países extranjeros como cursos de altos estudios de la 
defensa nacional.

El director del CESEDEN remitirá, al Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, el currículo o plan de estudios del curso propuesto junto a un informe favorable 
dejando constancia expresa de que cumple los requisitos establecidos en las normas que 
regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, en 
lo que a los contenidos curriculares de los cursos militares considerados de altos estudios 
de la defensa nacional se refiere.

El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, previo estudio del currículo 
o plan de estudios y el informe mencionado en el párrafo anterior, reconocerá el curso 
propuesto como de altos estudios de la defensa nacional y lo incluirá en el Registro de 
centros, cursos y títulos (RECECUT).

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta orden 
ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 180, de 29-7-2019.)
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Número 272
Homologaciones.—(Resolución 320/38207/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 150, de 1 de agosto).—Se 

renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO trazador fabricado por la empresa Fiochhi 
Munizioni SpA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa SELF DEFENCE S.L., en nombre y representación de la empresa FIOCCHI 
MUNIZIONI S.p.A., con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la 
renovación de la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO trazador fabricado 
en su factoría de Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y su 
proceso de fabricación, según lo exigido por el Reglamento de homologación de productos 
de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010 
de 19 de febrero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del 
citado cartucho concedida mediante Resolución 320/38182/2015, de 13 de noviembre, y 
renovada mediante Resolución 320/38260/2017, de 6 de noviembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 16 de julio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 181, de 30-7-2019.)
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Número 273
Organización.—(Orden DEF/817/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 151, de 2 de agosto).—Se establecen 

las competencias, relaciones y procedimientos de actuación de los organismos del Ministerio de Defensa 
con la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las decisiones adoptadas en la Cumbre del Consejo del Atlántico Norte de la OTAN, 
de Lisboa, el 19 y 20 de noviembre de 2010, por los Jefes de Estado y de Gobierno, supuso 
el inicio de un proceso de reforma que ha afectado a las diversas agencias de la Alianza, 
para poder afrontar mejor los retos actuales.

En la posterior reunión de Ministros de Defensa de la OTAN, de 8 y 9 de junio de 2011, 
se aprobó el desarrollo de los planes de transición para implantar las decisiones adoptadas 
en la citada Cumbre de Lisboa.

Como resultado de tal proceso, en el ámbito del apoyo logístico, la Organización de 
Abastecimiento y Mantenimiento de la OTAN, la Organización de Gestión de Oleoductos 
de Europa Central y la Organización de Gestión de Transporte Aéreo de la OTAN, y sus 
respectivas agencias: la Agencia de Abastecimiento y Mantenimiento de la OTAN, la 
Agencia de Gestión del Oleoducto de Europa Central y la Agencia de Gestión de Transporte 
Aéreo de la OTAN. Todas ellas se integran en una única organización: la Organización 
de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN, con una única agencia ejecutiva, la Agencia de 
Adquisiciones y Apoyo de la OTAN, en adelante la Agencia, que ejercerán sus competencias 
y responsabilidades en el ámbito del apoyo a OTAN y a los países que la integran.

Por decisión del Consejo del Atlántico Norte [C-M (2014)0024 de fecha 16 de abril 
de 2014], la Organización de Adquisiciones de la OTAN y la Organización de Adquisiciones 
y Apoyo de la OTAN se fusionan como parte del proceso de reforma de las agencias en la 
nueva Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN, con capacidad de gestionar, a 
requerimiento de uno o más países u organizaciones, todo el ciclo de vida de los sistemas 
de armas, desde el inicio hasta su terminación.

La evolución en las actividades de las extintas Organización de Abastecimiento y 
Mantenimiento de la OTAN y Agencia de Abastecimiento y Mantenimiento de la OTAN, 
desde un concepto tradicional, puramente de mantenimiento y apoyo a sistemas de armas 
y a operaciones, a un apoyo logístico del ciclo de vida completo, hace necesario, por un 
lado, centralizar en la Dirección General de Armamento y Material las decisiones en el 
ámbito de sus competencias y, por otro, incluir al Mando de Operaciones en el ámbito de 
relaciones con la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia, como 
un actor más en logística de las operaciones conjuntas.

El artículo 11.4 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, 
establece que para alcanzar el funcionamiento las estructuras orgánica y operativa (en las 
que se organizan las Fuerzas Armadas), con criterios de eficacia y economía de medios, 
se unificarán los servicios cuyos cometidos no deban ser exclusivos de un Ejército y se 
«organizarán de manera centralizada la logística común y la adquisición de recursos».

La aplicación de esta organización facilita que el Ministerio de Defensa sea identificado 
como un cliente único frente al exterior, llevando a cabo el mantenimiento por familias de 
sistemas de armas.

Dando cumplimiento a la disposición final primera de la citada Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, los artículos 5.2.a), e), f) y l); y 6.2.e) y f), todos ellos del Real 
Decreto  1399/2018, de 23 de noviembre, por el que desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, contemplan las competencias de la Dirección General de 
Armamento y Material y de la Dirección General de Asuntos Económicos en esta materia.

Por otro lado, el Real Decreto 945/2001, de 3 de agosto, sobre la gestión financiera 
de determinados fondos destinados al pago de las adquisiciones de material militar y 
servicios en el extranjero y acuerdos internacionales suscritos por España en el ámbito 
de las competencias del Ministerio de Defensa, en su artículo 1 crea el Centro de Gestión 
de Pagos en el Extranjero de la Dirección General de Asuntos Económicos y le asigna las 
funciones generales de, entre otras, gestionar los recursos financieros destinados a pagos 
a gobiernos, empresas y organismos extranjeros por las adquisiciones de material militar y 
servicios en el extranjero y por acuerdos internacionales suscritos por España en el ámbito 
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del Ministerio de Defensa, ejercer su control económico-financiero, ejecutar los pagos al 
extranjero y justificar la inversión de dichos pagos.

Por su parte, los apartados 1 y 4 del artículo 6 de la Orden DEF/166/2015, de 21 de 
enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, establece 
que la División de Planes es una unidad del Estado Mayor Conjunto de la Defensa, y tiene 
como responsabilidades, entre otras, la de «elaborar y coordinar la postura de las Fuerzas 
Armadas ante las organizaciones internacionales de seguridad y defensa en el ámbito 
logístico», responsabilidad anteriormente asignada a la extinta División de Logística.

Todos los aspectos citados hacen necesario actualizar las relaciones y procedimientos 
de actuación de los organismos del Ministerio de Defensa con la Organización de 
Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia, que hasta el momento venían regulados 
en la Orden Ministerial 134/2007, de 15 de noviembre, que se deroga con la aprobación 
de la esta orden ministerial.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En cuanto a los principios de necesidad y 
eficacia, esta orden ministerial busca satisfacer la necesidad de disponer de una norma que 
se adecue a las estructuras de la OTAN. En cuanto al principio de proporcionalidad, esta 
orden ministerial define las respectivas competencias. En cuanto a la seguridad jurídica, 
va en consonancia con el resto del marco jurídico existente concerniente a este campo. 
De acuerdo al principio de transparencia, se dará publicidad mediante la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Defensa». El principio de eficiencia se 
ha buscado ajustando las competencias y relaciones entre los distintos organismos. Esta 
norma está supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden ministerial tiene por objeto establecer las competencias, relaciones 
y procedimientos de actuación de los Organismos del Ministerio de Defensa con la 
Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y la Agencia de Adquisiciones y Apoyo 
de la OTAN, en adelante la Agencia. Las equivalencias de los organismos citados por su 
nombre en español con su denominación y siglas en inglés figuran en el anexo de esta 
orden ministerial.

Artículo 2. Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN.

1. La Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN está compuesta por:

a) El Comité de Supervisión de la Agencia.
b) La Agencia de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN, como su órgano ejecutivo.

2. El Representante español en el Comité de Supervisión de la Agencia será el Jefe 
de la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la Dirección General de 
Armamento y Material.

3. El Comité de Supervisión de la Agencia estará asesorado por los siguientes 
Sub-Comités:

a) El Sub-Comité de Logística.
b) El Sub-Comité de Finanzas, Administración y de Auditoría.
c) El Sub-Comité de Adquisiciones, solo en caso de activación.

4. En el Comité de Supervisión de la Agencia existirán dos representantes suplentes; 
el primero, perteneciente a la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la 
Dirección General de Armamento y Material y el segundo, a la División de Planes del Estado 
Mayor Conjunto de la Defensa.

5. Estos representantes suplentes serán, a su vez, los representantes permanentes 
en el Sub-Comité de Logística.
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6. El Representante español en el Sub-Comité de Finanzas, Administración y de 
Auditoría será nombrado por el Director General de Asuntos Económicos.

7. En caso de activación, el representante nacional en el Sub-Comité de Adquisiciones 
pertenecerá a la Dirección General de Armamento y Material.

8. En los casos en los que los representantes o sus suplentes no puedan asistir a 
alguna de las reuniones del Comité de Supervisión de la Agencia y de los citados Sub-
Comités, el Oficial de Enlace español ante la Agencia podrá actuar como representante 
suplente español en las mencionadas reuniones.

Artículo 3. Comités de Asociación para el Apoyo.

1. La decisión de formar parte de alguno de los Comités de Asociación para el 
Apoyo, corresponderá al Director General de Armamento y Material, que podrá recibir 
las propuestas correspondientes del Estado Mayor de la Defensa, de los Ejércitos, de la 
Armada, y del resto de organismos del Ministerio de Defensa respecto de proyectos de 
adquisición o de sostenimiento de sistemas de armas y otros en los que sea competente.

2. Para la citada participación será preceptiva la conformidad de la Dirección General 
de Asuntos Económicos desde el punto de vista económico financiero. En los Comités de 
Asociación para el Apoyo en los que España participe, el representante español pertenecerá 
al Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire u órgano implicado, coordinando 
siempre su actuación con el Estado Mayor Conjunto de la Defensa, la Dirección General de 
Armamento y Material, y la Dirección General de Asuntos Económicos. Cuando el sistema 
de armas o el programa de cooperación afecten a más de uno de los dos Ejércitos o de 
la Armada y, en el caso de que sea necesario un único representante que actúe como 
portavoz, éste será designado por la Dirección General de Armamento y Material, en 
coordinación con el Estado Mayor Conjunto de la Defensa, en función de las características 
y participantes en cada uno de estos Comités de asociación para el apoyo.

3. Las decisiones de contenido económico, especialmente en lo relativo a la aprobación 
y cobertura de costes administrativos deberán ser sometidas, con la antelación suficiente, 
a la aprobación de la Dirección General de Asuntos Económicos por el organismo nacional 
representante en cada Comités de Asociación para el Apoyo.

Artículo 4. Oficina de Enlace ante la Agencia de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN.

1. La Oficina de Enlace española ante la Agencia de Adquisiciones y Apoyo de la 
OTAN ostentará la representación permanente de España en esta Agencia y dependerá 
orgánicamente del Jefe de la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la 
Dirección General de Armamento y Material y funcionalmente de la Dirección General de 
Asuntos Económicos. Al frente de la Oficina estará el Oficial de Enlace, quien realizará las 
funciones de apoyo que se le encomienden por los distintos organismos del Ministerio de 
Defensa que, en el ámbito de sus competencias ostenten representación en la Organización 
de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN, manteniendo informado al Jefe de la Subdirección 
General de Relaciones Internacionales de la Dirección General de Armamento y Material.

2. Los cometidos del Oficial de Enlace ante la Agencia de Adquisiciones y Apoyo de 
la OTAN, serán los siguientes:

a) Coordinará todos los asuntos de interés relacionados con la Organización de 
Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia. Para ello podrá mantener contactos 
directos con los Cuarteles Generales de los Ejércitos y Armada o sus mandos/jefaturas de 
apoyo logístico, con la Dirección General de Asuntos Económicos, con el Estado Mayor 
Conjunto de la Defensa y con el Mando de Operaciones, pudiendo representar a estos 
en las distintas reuniones de los programas, Comités o Sub-Comités de los que forman 
parte, cuando así lo soliciten, previa autorización del Representante español en el Comité 
de Supervisión de la Agencia. También podrá mantener contacto directo con la Dirección 
General de Política de Defensa en la tramitación de asuntos de su competencia, como 
es el de solicitudes de apoyo efectuadas por la Agencia a España (cruces de fronteras, 
estacionamiento vehículos en instalaciones militares españolas, etc.).

b) Prestar colaboración, asesoramiento y apoyo a los organismos del Ministerio 
de Defensa en el control de la ejecución de los programas y adquisiciones realizados a 
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través de la Agencia, así como en materia de contratación, funcionamiento y servicios de 
la Agencia

c) Realizar el seguimiento financiero e informar a la Dirección General de Asuntos 
Económicos sobre la evolución de los gastos administrativos.

d) Colaborar con la Dirección General de Asuntos Económicos, Ejércitos y Armada, 
y demás órganos usuarios de los servicios de la Agencia, en el control de los fondos 
depositados en la Agencia y, cuando proceda, solicitar su reintegro a solicitud de la 
Dirección General de Asuntos Económicos.

e) Organizar el transporte de material entregado por la Agencia con destino a España, 
gestionando los trámites aduaneros consiguientes.

f) Colaborar con la Dirección General de Armamento y Material en aquellos aspectos 
industriales o comerciales o cualesquiera otros relativos a su participación española 
en la Agencia, informando a la Dirección General de Armamento y Material sobre las 
posibilidades de negocio que ofrece la Agencia en las áreas de actividad establecidas en 
el artículo 2.

g) Colaborar, bajo la dirección y coordinación de la Oficina de Apoyo exterior de la 
Dirección General de Armamento y Material, con los organismos de la Administración 
General del Estado con sede en Luxemburgo, en la promoción de iniciativas industriales 
o comerciales relativas a la participación española en la Agencia.

h) Actuar como representante español en las reuniones del Comité de Supervisión de 
la Agencia y de sus correspondientes Sub-Comités, en caso de que sea designado por el 
Jefe de la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la Dirección General de 
Armamento y Material (en el caso del Sub-Comité de Logística) o por la Dirección General 
de Asuntos Económicos (en el caso del Sub-Comité de Finanzas, Administración y de 
Auditoría).

3. Así mismo, corresponderá al Oficial de Enlace ante la Agencia de Adquisiciones y 
Apoyo de la OTAN gestionar las relaciones oficiales entre la Agencia y el personal militar 
español, en situación de servicios especiales, que ocupe plaza de funcionario internacional 
en la Agencia, y velar por los intereses del personal civil y militar español, en cuanto a sus 
relaciones profesionales con la Agencia.

4. Colaborará en el proceso de publicación de las vacantes existentes en la Agencia 
y en el eventual apoyo a candidatos españoles que aspiren a ocupar dichas vacantes.

Artículo 5. Organismos españoles relacionados con la Organización de Adquisiciones y 
Apoyo de la OTAN y su Agencia.

1. Los organismos españoles relacionados con la Organización de Adquisiciones y 
Apoyo de la OTAN y su Agencia de serán los siguientes:

a) El Estado Mayor Conjunto de la Defensa.
b) Dirección General de Asuntos Económicos.
c) La Subdirección General de Relaciones Internacionales de la Dirección General de 

Armamento y Material.
d) Los Cuarteles Generales del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

2. El Estado Mayor Conjunto de la Defensa, tendrá las siguientes responsabilidades:

a) El Jefe de la División de Planes del Estado Mayor Conjunto de la Defensa, dirigir, 
en coordinación con la Dirección General de Armamento y Material, todos los asuntos de 
su competencia relacionados con la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN.

b) Proponer al segundo representante suplente en el Comité de Supervisión de la 
Agencia y el primer suplente en el Sub-Comité de Logística.

3. La Dirección General de Asuntos Económicos tendrá las siguientes 
responsabilidades:

a) Ejercer la representación del Ministerio de Defensa en la Organización de 
Adquisiciones y Apoyo de la OTAN para los asuntos económico financieros.
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b) Designar al representante español en el Sub-Comité de Finanzas, Administración 
y de Auditoría.

c) Participar en las reuniones convocadas al efecto del referido Sub-Comité con el 
fin de recomendar al Comité de Supervisión de la Agencia la aprobación, enmienda o 
modificación de los presupuestos administrativos de la Agencia.

d) Recomendar la aprobación de las modificaciones en las plantillas formuladas por 
la Agencia.

e) Recomendar la implementación de las recomendaciones derivadas de las auditorias.
f) Realizar los pagos y ejercer el control económico-financiero de los fondos 

depositados en la Agencia correspondientes a la participación española en los diferentes 
programas, así como de las adquisiciones realizadas a través de dicha Agencia. Para ello 
podrá convocar reuniones periódicas para el seguimiento financiero con los diferentes 
organismos usuarios o con la propia Agencia.

4. La Subdirección General de Relaciones Internacionales de la Dirección General de 
Armamento y Material tendrá las siguientes responsabilidades:

a) El Jefe de la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la Dirección 
General de Armamento y Material actuará como Representante español en el Comité de 
Supervisión de la Agencia en los asuntos relacionados con la Organización de Adquisiciones 
y Apoyo de la OTAN.

b) El Jefe de la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la Dirección 
General de Armamento y Material, designará al primer representante suplente en el Comité 
de Supervisión de la Agencia, que será a su vez el representante permanente en el Sub-
Comité de Logística.

c) Constituir el órgano de trabajo del Representante español en el Comité de 
Supervisión de la Agencia, siendo éste el punto de contacto con todos los organismos 
mencionados en esta orden.

d) Disponer de una base de datos de todos los puntos de contacto oficiales del 
Ministerio de Defensa con la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su 
Agencia.

e) Gestionar la solicitud, publicación y designación de los participantes nacionales en 
los cursos internacionales de cooperación en logística impartidos por la Agencia.

f) Coordinar los aspectos industriales de la participación española en la Organización 
de Adquisiciones de la OTAN y su Agencia, y apoyar la participación de las industrias 
españolas en las adquisiciones de bienes y servicios convocadas, mediante la difusión 
puntual de la información correspondiente.

5. Los Cuarteles Generales del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire o sus mandos y jefaturas de apoyo logístico, y resto de organismos del Ministerio 
de Defensa usuarios de servicios proporcionados por la Agencia tendrán las siguientes 
responsabilidades:

a) Establecer puntos de contacto para todos los programas de la Agencia de 
Adquisiciones y Apoyo de la OTAN en los que participen sus respectivos Ejércitos, Armada 
u organismos, designando los representantes que considere oportuno, en el ámbito de 
sus competencias, para asistir a las reuniones y actividades de los diferentes Comités de 
Asociación para el Apoyo de los que formen parte.

b) Proponer, en los programas en que un Ejército o la Armada tengan participación 
activa y de conformidad con el artículo 8, la presencia temporal de alguno de sus miembros 
en los comités o sub-comités correspondientes, gestionándose dicha petición, a través 
del Representante español en el Comité de Supervisión de la Agencia.

c) Designar, dentro de su ámbito de responsabilidad, a los representantes españoles 
en los distintos programas de la Agencia en que participen, quienes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13.1 del Real Decreto 945/2001, serán responsables de 
comprobar la ejecución de los programas o adquisiciones y certificar la inversión de los 
fondos pagados a la Agencia de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN por estos conceptos.
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Artículo 6. Relaciones entre organismos.

1. El Representante español en el Comité de Supervisión de la Agencia será el 
responsable de coordinar con la Dirección General de Política de Defensa aquellas 
actuaciones de la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia 
que puedan afectar al planeamiento y desarrollo de la política de defensa. Deberá estar 
informado de todos los asuntos relacionados con la Organización y su Agencia.

2. De la misma forma, el Oficial de Enlace español ante la Agencia deberá estar 
informado de todas las relaciones de España con la Organización.

3. Todas las relaciones de tipo general de los organismos citados en el artículo anterior, 
exceptuando lo dispuesto en los apartados 4 y 5 de este artículo, se canalizarán a través 
del Representante español en el Comité de Supervisión de la Agencia, actuando como 
órgano de trabajo permanente la Subdirección General de Relaciones Internacionales de 
la Dirección General de Armamento y Material.

4. El Representante español en el Comité de Supervisión de la Agencia coordinará 
la participación y retirada de los Cuarteles Generales del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire o sus mandos y jefaturas de apoyo logístico u organismos de los 
diferentes programas de la Agencia. Una vez aprobada esa participación en un programa 
determinado, las relaciones se mantendrán directamente por el mando o jefatura de apoyo 
logístico del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire u organismo implicado, 
informando periódicamente de las vicisitudes a los órganos de trabajo de la Subdirección 
General de Relaciones Internacionales y, en su caso, del Estado Mayor Conjunto de la 
Defensa y de la Dirección General de Asuntos Económicos.

5. En asuntos de su ámbito de competencias, el Estado Mayor Conjunto de la 
Defensa, la Dirección General de Armamento y Material y la Dirección General de Asuntos 
Económicos podrán relacionarse directamente con la Organización de Adquisiciones de 
la OTAN, con el objeto de agilizar los trámites sobre asuntos técnicos de dichos órganos 
directivos; informando al Representante español en el Comité de Supervisión de la Agencia 
cuando se estime necesario, así como a otros organismos del Ministerio de Defensa 
interesados.

6. Las solicitudes de piezas de repuestos, de acciones de mantenimiento y de otros 
servicios a la Agencia, se harán directamente, por el organismo que efectúe la solicitud, 
según la normativa y los sistemas de información (herramientas informáticas) que resulten 
de aplicación en cada uno de los programas y en los Comités de Asociación para el Apoyo 
de la Agencia.

7. El Oficial de Enlace, el Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire y demás 
organismos usuarios informaran a la Dirección General de Asuntos Económicos de toda 
circunstancia surgida en la ejecución de un programa o adquisición que pueda tener 
repercusión financiera para la citada Dirección.

Artículo 7. Contribución a los presupuestos de la Organización de Adquisiciones y Apoyo 
de la OTAN y su Agencia.

1. La contribución española a los presupuestos administrativos de la Agencia será 
la aprobada por el Comité de Supervisión, con arreglo a la política general acordada por 
la Alianza.

2. Esta contribución será abonada por la Dirección General de Asuntos Económicos, 
de acuerdo con las solicitudes de fondos que realice la Agencia, para lo que efectuará 
las previsiones correspondientes en el presupuesto del Ministerio de Defensa, basándose 
en los datos proporcionados por el Oficial de Enlace español y por los representantes 
nacionales en los diferentes Comités de Asociación para el Apoyo.

3. Los costes resultantes de los presupuestos operativos (incluyendo la parte 
administrativa, que no forme parte de los presupuestos administrativos), asociados a la 
participación en programas de adquisición o de apoyo logístico a sistemas de armas, 
tales como suministros, mantenimientos, servicios específicos del programa, constitución 
de reservas de repuestos, etc., así como los gastos de transporte asociados, serán 
presupuestados y tramitados por el Ejército, Armada u organismo que los solicite para su 
pago a través del Centro de Gestión de Pagos en el Extranjero dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Económicos.
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Artículo 8. Personal militar temporal en la Agencia de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN.

Si razones de oportunidad lo aconsejan, y para una mejor representación y defensa de 
los intereses del Ministerio de Defensa, la Dirección General de Armamento y Material, el 
Estado Mayor de la Defensa, el Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire o la Dirección 
General de Asuntos Económicos podrán gestionar, a través del Representante español en 
el Comité de Supervisión de la Agencia, la presencia temporal de un experto, en la materia 
correspondiente en la Agencia, con las responsabilidades, obligaciones y cometidos que 
les fueran asignados por cada uno de los citados organismos, respectivamente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ministerial 134/2007, de 15 de noviembre, por la que se 
establecen las relaciones y procedimientos de actuación de los organismos del Ministerio 
de Defensa con la Organización de Abastecimiento y Mantenimiento de la OTAN y su 
Agencia, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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ANEXO

Glosario de términos

ASB Comité de Supervisión de la Agencia NSPA. NSPA Agency Supervisory Board.

CEPMA Agencia de Gestión de Oleoductos de Europa 
Central.

Central Europe Pipeline Management 
Agency.

CEPMO Organización de Gestión de Oleoductos de 
Europa Central.

Central Europe Pipeline Management 
Organization.

CGs Cuarteles Generales.

DGAM Dirección General de Armamento y Material.

DIGENECO Dirección General de Asuntos Económicos.

DIGENPOL Dirección General de Política de Defensa.

EMACON Estado Mayor Conjunto de la Defensa.

EMAD Estado Mayor de la Defensa.

FAA Sub-Comité de Finanzas, Administración y de 
Auditoría.

Finance, Adminsitration and Audit 
Committee.

FAS Fuerzas Armadas.

LOG Sub-Comité de Logística. Logistics Committee.

MOPS Mando de Operaciones.

NAMA Agencia de Gestión de Transporte Aéreo de la 
OTAN. NATO Airlift Management Agency.

NAMSA Agencia de Abastecimiento y Mantenimiento de 
la OTAN. NATO Maintenance and Supply Agency.

NAMO Organización de Gestión de Transporte Aéreo de 
la OTAN. NATO Airlift Management Organization.

NAMSO Organización de Abastecimiento y Mantenimiento 
de la OTAN.

NATO Maintenance and Supply 
Organization.

NPO Organización de Adquisiciones de la OTAN. NATO Procurement Organization.

NSPA Agencia de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN. NATO Support and Procurement Agency.

NSPO Organización de Adquisiciones y Apoyo de la 
OTAN.

NATO Support and Procurement 
Organization.

SDGREINT Subdirección General de Relaciones 
Internacionales.

SPC Comités de Asociación para el Apoyo. Support Partnership Committees.

(Del BOE número 182, de 31-7-2019.)



274
1122

Número 274
Contratación Administrativa.—(Orden Ministerial 43/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 152, de 5 de 

agosto).—Se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares modelos-tipo que han de regir 
la contratación de obras, suministros y servicios mediante la aplicación de los procedimientos abierto, 
restringido y con negociación, según corresponda, en el ámbito del ministerio de defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 29/2013, de 8 de mayo, por la que se aprueban los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares, Modelos-Tipo, que han de regir la contratación 
de obras, suministros y servicios mediante la aplicación de los procedimientos abierto 
restringido o negociado, según corresponda, en el ámbito del Ministerio de Defensa, supuso 
un paso hacia adelante en la tramitación de los expedientes de contratación en el Ministerio 
de Defensa. Los órganos de contratación han tenido a su disposición los Modelos-Tipo 
sobre los que se debería tramitar los expedientes de contratación.

La entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
que derogó el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, hace necesaria la aprobación de esta 
nueva Orden Ministerial de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, modelos-tipo, 
que han de regir la contratación de obras, suministros y servicios mediante la aplicación 
de los procedimientos abierto, restringido o con negociación, según corresponda, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa.

El artículo 323 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, establece que los Ministros y los 
Secretarios de Estado son los órganos de contratación de la Administración General del 
Estado y, en consecuencia, están facultados para celebrar en su nombre los contratos en 
el ámbito de su competencia. Adicionalmente, en el artículo 122.5 del mencionado cuerpo 
legal preceptúa que el órgano de contratación podrá establecer modelos tipo de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares para determinadas categorías de contratos de 
naturaleza análoga.

Dentro del ámbito del Ministerio de Defensa, las facultades de contratación se 
encuentran desconcentradas a través del Real Decreto 1011/2013, de desconcentración de 
facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, 
en el ámbito del Ministerio de Defensa; reservándose, en su artículo 3.2.c), el Ministro y 
el Secretario de Estado de Defensa, en el ámbito de sus competencias, la facultad de 
establecer modelos tipo de pliegos de cláusulas.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En cuanto a los principios de necesidad 
y eficacia, esta orden ministerial busca satisfacer la necesidad de adecuar la gestión 
de la contratación, en el ámbito del Ministerio de Defensa a la nueva legislación en esta 
materia. En cuanto al principio de proporcionalidad, se han adecuado los contenidos al 
cumplimiento de la necesidad que constituye su objeto. En cuanto a la seguridad jurídica, 
esta norma va en consonancia con el resto del marco jurídico existente concerniente a este 
campo. De acuerdo al principio de transparencia, y como se expone en el cuerpo de la 
norma, el proceso será público, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». El principio de eficiencia se ha buscado 
reduciendo al mínimo las cargas administrativas y potenciando los medios electrónicos 
para presentar y tramitar solicitudes. Esta norma está supeditada al cumplimiento de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

En su virtud, 

DISPONGO

Artículo 1. Aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelos-
Tipo.

Se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares, modelos-tipo, que 
serán publicados de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única. Serán 
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de aplicación, con carácter general, a los contratos celebrados en el ámbito del Ministerio 
de Defensa cuyo objeto directo, conjunto o separadamente, sea la ejecución de obras, la 
realización de suministros o la prestación de servicios, con la excepción de los contratos 
privados definidos en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las referencias contenidas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
Modelos-Tipo, respecto a plazos, cuantías, porcentajes y citas de normativa actualmente 
vigente, quedarán automáticamente actualizadas cuando sean modificadas por 
disposiciones posteriores.

Artículo 2. Modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelo-Tipo.

En aquellos supuestos en que las singularidades de una determinada contratación 
alteren sustancialmente el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
Modelo-Tipo, deberá remitirse la correspondiente propuesta de variación al servicio jurídico 
competente para que, con carácter previo a la aprobación de aquel, emita su preceptivo 
informe.

Disposición adicional única. Publicación de los pliegos.

La Dirección General de Asuntos Económicos publicará los pliegos aprobados por 
esta orden ministerial, a su entrada en vigor, en su página de internet pública y la intranet 
del Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden Ministerial  29/2013, de 8 de mayo, por la que se 
aprueban los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelos-Tipo, que han 
de regir la contratación de obras, suministros y servicios mediante la aplicación de los 
procedimientos abierto, restringido o negociado, según corresponda, en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en esta orden ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de julio de 2019.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 275
Seguridad Aérea.—(Resolución de 9 de julio de 2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  152, de 5 de 

agosto).—Se modifica la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, aprobado 
por Resolución de 1 de febrero de 2019.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 183, de 1 de agosto de 2019.
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Número 276
Reglamento.—(Real Decreto 470/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 154, de 7 de agosto).—Se aprueba 

el Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

El artículo 52 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, identifica la ocupación de los diferentes destinos como uno de los elementos 
fundamentales del desarrollo de la carrera profesional de sus miembros, contemplando en 
el Capítulo V del Título V, los principios, circunstancias y demás condiciones a considerar 
en la asignación de destinos y en la ocupación temporal de puestos de trabajo.

La trascendencia de la asignación y ocupación de los puestos de trabajo, junto con 
la conveniencia de actualizar en profundidad la estructura y contenido del hasta ahora 
vigente Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, 
aprobado por el Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, han motivado una nueva 
redacción del mismo, dando así cumplimiento, además, a la facultad dada al Gobierno 
para el desarrollo reglamentario previsto en la disposición final quinta de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, en lo que a regulación de destinos se refiere.

Cabe señalar que este nuevo marco legal recoge ciertas novedades respecto a 
determinadas ocupaciones temporales de puestos de trabajo, como las referidas a las 
adscripciones temporales, o las comisiones de servicio. Asimismo, se prevén circunstancias 
novedosas en torno a la solicitud y asignación de destinos, como son los casos en los que 
se habilita su asignación a personal del empleo inmediatamente inferior o en determinadas 
modalidades de excedencia o servicios especiales.

El reglamento que se aprueba con este real decreto se estructura en nueve capítulos, 
que dan cabida a las mencionadas áreas temáticas referidas a las distintas modalidades 
de asignación de destinos y ocupaciones temporales de puestos de trabajo, así como a 
determinadas circunstancias vinculadas a estos procesos, como las preferencias para 
solicitar y asignar destinos, o las limitaciones y servidumbres aparejadas a determinadas 
vicisitudes profesionales.

Además de desarrollar las novedades introducidas por la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, el propio reglamento incorpora algunas otras, dirigidas a agilizar los procesos 
de solicitud y asignación, así como a optimizar los recursos vinculados a la enseñanza de 
perfeccionamiento.

En relación a las novedades que se introducen cabe señalar las definiciones de 
diferentes conceptos relacionados con el proceso de asignación de destinos, ya que, 
aunque han convivido en el acervo institucional durante años, la experiencia adquirida 
aconseja que queden perfecta y claramente definidos. Por su parte, en el primer capítulo 
se han ampliado los requisitos exigibles para la asignación de determinados destinos, 
añadiendo a los contemplados anteriormente, los de idioma, titulación del sistema educativo 
español o la exigencia de una formación académica concreta.

Otra novedad significativa que se incorpora es el concepto de «relación de puestos 
orgánicos de unidad», referido al despliegue del catálogo de puestos de trabajo de la 
Dirección General de la Guardia Civil en sus unidades. Estas relaciones pretenden, por 
un lado, servir de instrumento organizativo que sostenga la estructura orgánica de la 
Institución, al tiempo que contenga toda la información de interés sobre todos los puestos 
de trabajo, siendo una pieza clave a la hora de aplicar un sistema coherente e integrado 
entre los diferentes procesos de gestión de personal en la Guardia Civil.

Además, como parte del sistema que se articula para dar respuesta al nuevo modelo 
de gestión de destinos para el personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, se ha previsto la determinación de incompatibilidades entre las 
limitaciones declaradas por este motivo y la asignación u ocupación de ciertos destinos, 
cuestión que deberá ser concretada en el desarrollo normativo que elabore al respecto 
el Ministro del Interior, de acuerdo con su normativa específica. Para complementar esta 
medida, y teniendo en cuenta el posible impacto sobre los guardias civiles y sus familias 
en los casos en los que se declare una limitación incompatible con su puesto de trabajo, se 
prevé la creación de un subcatálogo específico para, en su caso y a través de la provisión 
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extraordinaria, dar cabida a determinado personal así declarado por razón del servicio, o 
ser empleado en otros casos atendiendo a concretas circunstancias personales.

En relación a la provisión ordinaria de destinos, es decir, al proceso habitual por el que 
se ofertan, solicitan y adjudican los puestos de trabajo en la Guardia Civil, se mantienen las 
modalidades de solicitud y de asignación de destinos con carácter voluntario, anuente y 
forzoso. Como novedades, cabe señalar que se prevén medidas de agrupamiento familiar 
para los guardias civiles, que deberán ser definidas por el Ministro del Interior, incorporando 
la posibilidad de solicitar determinados destinos en concurrencia.

Asimismo, se han desarrollado las condiciones en las que se puede llevar a cabo 
la asignación de destinos para el empleo inmediatamente superior, cuya posibilidad ha 
sido prevista legalmente. Por último se han clarificado y aglutinado las directrices para 
determinar el orden de prelación para la provisión de destinos con carácter forzoso, 
tratando de optimizar el esfuerzo humano y económico que supone la especialización de 
los guardias civiles a través de la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios 
profesionales.

En el Capítulo IV se recogen las distintas modalidades de asignación de destinos 
de carácter extraordinario, cuyo común denominador radica en que no están sujetos a 
los procedimientos ordinarios de publicación o solicitud de vacantes, ni a los criterios 
establecidos para este tipo de asignación de destinos. Es de resaltar la nueva figura de 
la asignación de destinos por adaptación orgánica, prevista para aquellos casos en los 
que se requiera actualizar el destino de guardias civiles por cambios de denominación por 
exigencia de modificaciones del catálogo, así como por la reorganización o reestructuración 
orgánica de unidades.

En lo referente a la ocupación temporal de puestos de trabajo, a través del 
nombramiento en comisión de servicio, se establecen dos grandes bloques y se definen 
sus efectos, en función de si son acordadas a cargo de la ocupación de un nuevo puesto 
de trabajo, o si se circunscriben únicamente a una prestación de servicio sin que dicha 
ocupación sea necesaria. Además, se han detallado las condiciones para su nombramiento, 
entre las que destacan las de cumplimiento de los requisitos de titulación, salvo para 
determinados casos.

Por su parte, se da continuidad a la posibilidad de acordar la ocupación temporal de 
puestos de trabajo a la mujer guardia civil durante los períodos de embarazo o lactancia, 
en aquellos casos en que la mera exención de cometidos propios del destino no fuera 
suficiente para garantizar su salud, de acuerdo con las circunstancias de su estado.

En el apartado de preferencias, servidumbres o limitaciones a la hora de la provisión 
ordinaria de destinos, se amplían las tipologías y los efectos de los derechos preferentes, 
refiriéndolos también sobre destinos de concurso de méritos.

El régimen transitorio acordado por el real decreto pretende, por un lado, mantener 
el régimen de obligaciones, limitaciones y servidumbres generadas durante la vigencia 
del anterior reglamento de provisión de destinos, de acuerdo con esa regulación, ya que 
el nuevo introduce, en algunos casos, circunstancias más restrictivas. Tal es el caso de 
la asignación de destinos pendientes de resolver, la situación del personal que estuviera 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas a la entrada 
en vigor del Reglamento aprobado por el Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre, 
así como los criterios de cumplimiento para quienes se encontraran sujetos a servidumbre 
por razón de título o tiempo de mínima permanencia por razón de destino en dicha fecha. 
Por otro lado, se prevé que, hasta que se lleve a cabo el desarrollo de la normativa sobre 
especialidades, rija la normativa vigente hasta ese momento.

En cuanto a su contenido y tramitación, se han tenido en cuenta los principios de 
buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación al 
principio de transparencia, habiendo participado en su elaboración las asociaciones 
profesionales representativas y abordado el periodo de información pública. También se 
han considerado los principios de eficiencia y seguridad jurídica, al haber incorporado 
nuevos preceptos alineados con la gestión eficiente de los recursos humanos, sin crear 
nuevas cargas administrativas y teniendo en cuenta el resto de disposiciones de carácter 
general que informa la gestión del personal del conjunto de la administración pública, 
dando continuidad al actual marco normativo en materia de provisión de puestos de trabajo 
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de la Guardia Civil, que resulta del todo predecible, estable e integrado; y de necesidad 
y proporcionalidad, habiendo descartando otros procedimientos mucho más gravosos, 
como abordar otra nueva disposición normativa que incluyera otras modificaciones de 
mayor calado.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, este real decreto ha sido sometido al informe del Consejo de la Guardia Civil; así 
como al del Consejo Nacional de la Discapacidad y al de la Oficina de Coordinación y 
Calidad Normativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de agosto de 2019,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, cuyo texto 
se incluye a continuación.

Disposición transitoria primera. Asignación de destinos pendientes de resolver.

Los concursos de vacantes que a la entrada en vigor de este real decreto estén 
anunciados y no resueltos se ajustarán a la normativa vigente hasta la entrada en vigor de 
este real decreto, y a las condiciones reflejadas en sus correspondientes resoluciones de 
anuncio de vacantes.

Disposición transitoria segunda. Personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto.

El personal que a fecha 23 de marzo de 2018 estuviera declarado apto con limitaciones 
para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas no se 
verá afectado por las previsiones contempladas en los artículos 34, 56 y el apartado h) 
del 61.1 del reglamento que se aprueba con este real decreto, salvo que fuera objeto de 
una nueva declaración como consecuencia de la instrucción de un nuevo expediente de 
determinación de condiciones psicofísicas, iniciado con posterioridad a la entrada en vigor 
de este reglamento.

Disposición transitoria tercera. Normativa específica sobre especialidades en la Guardia 
Civil.

Hasta que los Ministros de Defensa y del Interior aprueben conjuntamente la normativa 
específica sobre especialidades en la Guardia Civil, los criterios aplicables al respecto serán 
los de la normativa vigente hasta la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria cuarta. Servidumbre, tiempo mínimo de permanencia y solicitud 
de destinos.

1. Quienes, a fecha 23 de marzo de 2018, estuvieran sujetos al cumplimiento de 
servidumbre por razón de título o de tiempo mínimo de permanencia por razón de destino, 
se regirán por la normativa anterior en relación con los efectos y las limitaciones por ellos 
generadas.

2. La previsión contemplada en el artículo 17.6 del Reglamento de destinos no será 
efectiva para aquellas aptitudes publicadas con anterioridad al 23 de marzo de 2018, que 
hubieran generado la condición de destinable forzoso por razón de título.

Disposición transitoria quinta. Vigencias.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones que desarrollen el contenido del 
reglamento aprobado en este real decreto, seguirá en vigor la Orden INT/359/2018, de 6 
de abril, por la que se establecen las normas específicas para la clasificación y provisión 
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de destinos en la Guardia Civil y, en su caso, las disposiciones de desarrollo de la misma 
para posibilitar su aplicación.

Disposición transitoria sexta. Asignación de destinos.

1. El personal cuyo ascenso al empleo de teniente se produzca de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 de la Disposición transitoria sexta de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, modificada por la Disposición 
final décima séptima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2016, podrá optar a las vacantes correspondientes a su empleo a 
través de la provisión ordinaria de destinos.

2. Si los puestos de trabajo referidos en la Disposición transitoria sexta de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, hubieran sido nuevamente catalogados antes de que 
este personal hubiera obtenido otro destino, el Director General de la Guardia Civil los 
asignará, en su caso y con carácter extraordinario, a quienes los ocuparan en comisión 
de servicio.

El tiempo mínimo de permanencia en estos destinos será de un año.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 4.ª y 29.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 2 de agosto de 2019.

FELIPE R.

El Ministro del Interior,
FERNANDO GRANDE-MARLASKA GÓMEZ
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este reglamento tiene por objeto establecer las normas generales de clasificación 
y provisión de destinos para el personal de la Guardia Civil, así como de la ocupación 
temporal de puestos de trabajo, en virtud de lo previsto en la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

1. Este reglamento es de aplicación a los guardias civiles en las situaciones 
administrativas de servicio activo y de reserva, con las siguientes excepciones:

a) Quienes pasen a prestar servicios en la Casa de Su Majestad el Rey, que serán 
nombrados y relevados conforme a lo previsto en el artículo 65.2 de la Constitución y lo 
regulado en su normativa específica.

b) Los titulares de órganos superiores, directivos o territoriales cuyos nombramientos 
y ceses se realicen de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre régimen jurídico 
del sector público.

c) Quienes pasen a ocupar destinos en órganos ajenos a la estructura orgánica de 
la Guardia Civil, y demás destinos contemplados en el artículo 75.1 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre.

d) Aquellos cuyos nombramientos y ceses se realicen de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1300/2006, de 10 de noviembre, sobre organización y funciones de las 
Consejerías de Interior en las Misiones Diplomáticas de España.

e) Quienes sean destinados y cesados en el Centro Nacional de Inteligencia, que se 
regirán por lo regulado en su normativa específica.

2. Asimismo, será de aplicación a los guardias civiles en las situaciones administrativas 
de excedencia y servicios especiales, en aquellas modalidades que se especifiquen 
reglamentariamente y en las condiciones que establezca el Ministro del Interior.

3. Este reglamento será de aplicación subsidiaria en los aspectos no regulados en 
las disposiciones relacionadas en el apartado primero.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos previstos en este reglamento, se establecen las siguientes definiciones:

a) Periodo de servidumbre: tiempo en que se ha de permanecer ocupando puestos 
orgánicos de la Guardia Civil donde se cumpla la servidumbre por razón de una titulación, 
de forma continua o discontinua, contado desde la fecha de publicación de la aptitud o 
cualificación específica correspondiente.

b) Peticionario: aquel que solicita una vacante y cumple los requisitos de asignación.
c) Puesto orgánico: cada uno de los puestos de trabajo que conforman el Catálogo 

de la Guarda Civil, una vez asignados y desplegados en sus unidades o en otros órganos 
ajenos.

d) Residencia oficial: término municipal en que tiene su sede una unidad o sus puestos 
orgánicos, y que es considerada como tal para los guardias civiles que en ella prestan 
servicio ocupando un destino.

e) Servidumbre: obligación de ocupar, o permanecer ocupando, puestos orgánicos 
donde se desempeñen las funciones específicas directamente relacionadas con una 
titulación obtenida en la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales 
de la Guardia Civil, en las condiciones y por el tiempo que se establezcan, de acuerdo 
con lo que se disponga en este reglamento y en la normativa que regule la enseñanza de 
perfeccionamiento y las especialidades en el Cuerpo de la Guardia Civil.

f) Vacante desierta: toda aquella vacante que, habiendo sido publicada, es declarada 
como tal en la resolución de asignación de destinos correspondiente, al no haber tenido 
adjudicatario.
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Artículo 4. Principios generales para la provisión de destinos.

1. Los destinos del personal de la Guardia Civil se asignarán conforme a los principios 
de mérito, capacidad y antigüedad entre quienes cumplan los requisitos exigidos para el 
puesto de trabajo.

2. Para la asignación de determinados destinos se podrá establecer previamente la 
exigencia de requisitos relativos a las condiciones psicofísicas, de carácter profesional, de 
idioma, de edad y de formación académica o titulación del sistema educativo español de 
quienes opten a ocuparlos, de acuerdo con lo previsto en este reglamento.

3. También se podrán establecer limitaciones y restricciones para la ocupación de 
determinados destinos, de acuerdo con lo que se determina en este reglamento.

4. Los criterios de despliegue de puestos y de asignación de destinos; y, en su caso, 
el establecimiento de requisitos, limitaciones o restricciones para su ocupación; no podrán 
comportar discriminación o trato desfavorable por razón de discapacidad de los guardias 
civiles, en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad; 
y del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

Lo señalado en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 78.4 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, sobre la definición de requisitos que 
se pueden establecer para ocupar ciertos destinos, como resultado de los expedientes de 
determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas al personal de la Guardia Civil.

CAPÍTULO II

Catálogo de puestos de trabajo y clasificación de destinos

Sección 1.ª Catálogo de puestos de trabajo

Artículo 5. Catálogo de puestos de trabajo.

1. El catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil es el 
instrumento técnico a través del cual se desarrolla su organización de personal.

2. El catálogo comprenderá, al menos, la denominación de cada puesto de trabajo, 
su asignación a determinadas escalas, categorías o empleos, los requisitos de acceso 
que se determinen, su forma de asignación y el componente singular del complemento 
específico asignado.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, el Ministro del Interior establecerá el procedimiento y alcance del acceso 
a la información contenida en el catálogo de puestos de trabajo de la Guardia Civil, y 
determinará los subcatálogos de puestos de trabajo en los que se estructura el catálogo 
de la Dirección General de la Guardia Civil, entre los que se encontrará, al menos, un 
subcatálogo de puestos de trabajo para personal en situación de reserva y un subcatálogo 
de puestos de trabajo específicos que podrá ser ocupado únicamente por determinado 
personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
según se especifica en el artículo 34.

Artículo 6. Relación de puestos orgánicos de unidad.

1. Las relaciones de puestos orgánicos de cada unidad son el instrumento organizativo 
resultante del despliegue de los puestos de trabajo del catálogo en la estructura orgánica 
de la Guardia Civil y órganos ajenos afectados, particularizado para cada unidad.

2. Estas relaciones contendrán para cada puesto orgánico, además de la información 
recogida en el artículo 5.2, la que defina su denominación específica o función, sus 
características esenciales y los requisitos exigidos para su ocupación y desempeño.

3. El Ministro del Interior establecerá los criterios generales para la elaboración, por 
parte del Director General de la Guardia Civil, de las relaciones de puestos orgánicos de las 
unidades del Cuerpo; la información que ha de definir cada puesto orgánico; las directrices 
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para su despliegue a partir del catálogo de puestos de trabajo; y las limitaciones y, en su 
caso, restricciones de acceso a las relaciones de puestos orgánicos de las unidades que 
se determinen.

Sección 2.ª Clasificación de los destinos

Artículo 7. Clasificación de los destinos según su forma de asignación.

1. Según su forma de asignación, los destinos pueden ser:

a) De libre designación.
b) De concurso de méritos.
c) De provisión por antigüedad.

2. Según la situación administrativa del personal para el que están catalogados, los 
destinos pueden ser:

a) Para personal en situación de servicio activo.
b) Para personal en situación de reserva.

Artículo 8. Destinos de libre designación.

1. Serán destinos de libre designación los correspondientes a la categoría de Oficiales 
Generales y a los últimos empleos de cada una de las escalas definidas en la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre; los de mando de unidad, servicio, plana mayor y centro docente que 
sea ejercido por coronel, teniente coronel o comandante; y los de Jefe de Estudios de los 
centros docentes de formación y perfeccionamiento.

2. Además de los referidos en el apartado anterior, el Ministro del Interior determinará 
aquellos otros puestos de trabajo que serán provistos mediante libre designación, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los especiales requerimientos de responsabilidad y confianza con respecto a los 
cometidos a desarrollar en los mismos.

b) El carácter directivo o los requisitos de empleo, categoría o cargo, vinculados a 
los puestos de trabajo de los distintos niveles de la organización, especialmente en la alta 
dirección.

c) Las singulares condiciones de idoneidad y de responsabilidad de carácter operativo 
o técnico ligados al desempeño profesional.

d) Su encuadramiento en órganos ajenos a la Institución, fuera de la cadena de mando, 
o donde desarrollan un importante volumen de actividades en diversos foros nacionales 
e internacionales.

e) La definición de cometidos de apoyo cualificado y asesoramiento directo al mando, 
y de dirección de unidades fundamentales en la estructura central y periférica de la Guardia 
Civil, en ambos casos para determinados cargos y empleos.

Artículo 9. Destinos de concurso de méritos.

1. Son destinos de concurso de méritos los que se asignan evaluando los méritos 
profesionales y circunstancias personales que posean los peticionarios, con arreglo 
a procedimientos previamente establecidos, cuyo desempeño requiera especiales 
conocimientos técnicos o capacidades profesionales, y conforme a los requisitos 
establecidos para el puesto de trabajo.

2. La definición de los méritos profesionales y circunstancias personales; la puntuación 
máxima de cada una de sus categorías, dentro del baremo previamente determinado; así 
como la valoración concreta de los mismos; deberá quedar establecida con carácter previo 
al anuncio de vacantes y la asignación de estos destinos.

3. Los méritos profesionales y circunstancias personales objeto de valoración deberán 
estar reflejados en el historial profesional de los guardias civiles, de acuerdo con su 
regulación específica o, en su caso, en los ficheros de carácter personal en los que esté 
expresamente previsto.
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A efectos del diseño de los correspondientes concursos, los méritos profesionales 
se clasificarán en:

a) Méritos profesionales de carácter general, entre los que se incluirá, en todo caso, 
el de antigüedad en el empleo.

b) Méritos profesionales de carácter específico, que deberán estar directamente 
relacionados con los cometidos que han de desempeñarse en los destinos.

4. El sistema de asignación de estos destinos se llevará a cabo sin perjuicio del 
reconocimiento y aplicación, cuando proceda, del derecho preferente para ocupar 
determinados destinos que se establece en este reglamento.

Para facilitar la reorientación de la carrera profesional prevista en el artículo 100.3 de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, se acordarán medidas de valoración singularizada 
de méritos asociados a la enseñanza de perfeccionamiento, especialmente dirigida a 
quienes hubieran sido declarados aptos con limitaciones por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas, que hubieran cesado en su destino por una limitación incompatible con el 
mismo, de acuerdo con la circunstancia prevista en el párrafo primero del apartado h) del 
artículo 61.1.

5. El Ministro del Interior establecerá la definición de los méritos profesionales y 
circunstancias personales a valorar, así como sus baremos, por los que debe regirse la 
asignación de estos destinos.

El Director General de la Guardia Civil establecerá los criterios para hacer posible 
la publicidad de los concursos. Asimismo, concretará las puntuaciones máximas de las 
distintas categorías, dentro de los baremos predefinidos, así como las puntuaciones 
concretas de los méritos a valorar, todo ello a través de las correspondientes fichas de 
referencia vinculadas a cada puesto orgánico, por las que se regirán las bases de las 
convocatorias de provisión de estos destinos y el propio proceso de asignación.

Artículo 10. Destinos de provisión por antigüedad.

Son destinos de provisión por antigüedad los que se asignan por el orden de escalafón 
de los interesados que cumplan los requisitos exigidos para desempeñar el puesto de 
trabajo.

Artículo 11. Ocupación de puestos orgánicos.

Los puestos orgánicos de las unidades de la Guardia Civil y otros órganos ajenos 
podrán ser asignados u ocupados a través de los procedimientos de provisión de destinos y 
de ocupación temporal de puestos de trabajo, con las limitaciones y restricciones previstos 
en este reglamento:

a) Al personal apto para el servicio.
b) Al personal declarado apto con limitaciones para ocupar determinados destinos por 

insuficiencia de condiciones psicofísicas, cuando dichas limitaciones sean compatibles con 
el mismo, de acuerdo con lo previsto en este reglamento para la asignación de destinos y 
las restricciones específicas previstas para este personal.

c) Al personal al que le fuera declarada una limitación para ocupar determinados 
destinos por insuficiencia de facultades profesionales, de acuerdo con las restricciones 
recogidas en la resolución de los expedientes que acuerden las mismas.

Artículo 12. Puestos de trabajo específicos para determinado personal declarado apto con 
limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Los puestos de trabajo específicos para determinado personal apto con limitaciones 
para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
únicamente podrán ser asignados al personal en activo así declarado, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 34, previo su despliegue por parte de la Jefatura 
de Personal en aquellas unidades que se determine, una vez considerados el motivo que 
las originó; las necesidades, limitaciones y posibilidades de la unidad de despliegue; 
las limitaciones acordadas y la situación personal de los interesados; y en todo caso de 
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acuerdo con las restricciones que se establezcan en referencia a los cupos máximos 
permitidos, y a las posibilidades del propio subcatálogo específico de puestos de trabajo.

2. Por su modalidad extraordinaria de provisión, no estarán sujetos al requerimiento 
de publicación previa, ni formarán parte de las relaciones de puestos orgánicos de las 
unidades de despliegue, y tendrán el carácter de destino forzoso. Las funciones asignadas 
a estos puestos de trabajo deberán adecuarse a las limitaciones que se establezcan en la 
resolución del expediente de determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas 
instruido al efecto.

3. El Ministro del Interior podrá acordar cupos máximos para el despliegue de estos 
puestos de trabajo, en función del tipo y entidad de las unidades.

CAPÍTULO III

Provisión ordinaria de destinos

Sección 1.ª Publicación de vacantes

Artículo 13. Criterios.

1. Las vacantes producidas, y las que se prevea que vayan a producirse por cualquier 
motivo en los dos meses siguientes a la fecha de publicación de cada convocatoria, 
deberán anunciarse, al menos, una vez en cada semestre natural, mediante resolución 
publicada en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

2. No obstante, cuando exista diferencia entre los puestos de trabajo catalogados y 
el número de efectivos en cada empleo, o cuando concurran circunstancias excepcionales 
que hagan necesaria una racionalización de la plantilla existente, se podrá limitar la 
publicación de vacantes, de acuerdo con los porcentajes de cobertura previamente 
establecidos para cada unidad, o en función de sus necesidades específicas.

3. Sin perjuicio de lo anterior, por razones organizativas o de oportunidad debidamente 
acreditadas en la resolución de anuncio se podrán publicar, sin sujeción a dicha periodicidad, 
vacantes que ya se hubieran producido o las que se vayan a originar.

4. En la resolución de anuncio de vacantes de provisión por antigüedad, cuando 
expresamente se determine, se considerarán incluidas las que se originen en todas, o en 
determinadas unidades, por el proceso de asignación de las vacantes específicamente 
anunciadas. La asignación de los destinos a las vacantes incrementadas por esta causa 
sólo se podrá efectuar a quienes las hubieran solicitado con carácter voluntario o anuente.

Artículo 14. Excepciones.

1. Para garantizar la atención familiar de quienes se encontraran adscritos a un 
puesto de trabajo, de acuerdo con lo previsto en este reglamento, se podrá acordar la no 
publicación de la vacante correspondiente al puesto orgánico de adscripción mientras 
esta se mantenga en vigor.

2. Al personal de nuevo acceso a una escala, excepcionalmente se le podrá asignar 
destino sin publicación previa de la vacante, entre las que hayan resultado desiertas, 
conforme a las resoluciones de anuncios anteriores para el primer empleo de la escala a 
la que se acceda.

3. En circunstancias extraordinarias, suficientemente motivadas, podrán realizarse 
publicaciones específicas de vacantes para los guardias civiles destinados en unidades 
afectadas por disolución o reducción de puestos orgánicos.

4. Además de los casos señalados en este artículo, se podrán asignar destinos y 
puestos de trabajo sin publicación previa de la vacante correspondiente, mediante el 
procedimiento de asignación extraordinaria y en las circunstancias que se especifican en 
cada caso, cuando respondan a necesidades del servicio, cuando se refieran al subcatálogo 
específico para determinado personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, o cuando se acuerden sobre guardias civiles víctimas del 
terrorismo o de violencia de género.
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Artículo 15. Competencia.

El Jefe del Mando de Personal y Formación de la Guardia Civil es la autoridad 
competente para disponer la publicación de las vacantes.

Artículo 16. Resolución de anuncio de vacantes.

1. Con carácter general, las vacantes se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia 
Civil» agrupadas en resoluciones de anuncio independientes, según la forma de asignación 
de los destinos, y por el orden siguiente: vacantes de libre designación, de concurso de 
méritos y de provisión por antigüedad.

2. Cada resolución de anuncio contendrá la información para identificar 
convenientemente las vacantes a lo largo del proceso de provisión de destinos, los 
requisitos para su asignación, la concreción y el baremo aplicable a los méritos a concurso 
a través de la identificación de la ficha correspondiente, la residencia oficial, el componente 
singular del complemento específico y las condiciones temporales que procedan para 
ocupar y, en su caso, permanecer en el destino.

3. El Ministro del Interior determinará aquella otra información que, en su caso, ha de 
figurar expresamente en las resoluciones de anuncio de vacantes.

4. Excepcionalmente, de forma motivada y dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, las resoluciones de vacantes se podrán anular o modificar. Estos actos 
administrativos, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», estableciéndose 
la ampliación del plazo inicial de solicitud cuando resulte necesario.

Sección 2.ª Solicitud de vacantes

Artículo 17. Condiciones para solicitar destino.

1. Sin perjuicio de las circunstancias de exclusión establecidas en el artículo 54, 
podrán solicitar las vacantes publicadas, hasta el número que se determine, quienes, en 
la fecha límite de presentación de solicitudes, reúnan los requisitos que se exijan en la 
convocatoria y tengan cumplido el tiempo mínimo de permanencia en su actual destino 
y el periodo de servidumbre por razón de título, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de publicación de la resolución de anuncio.

2. Podrán solicitar las vacantes publicadas del empleo superior quienes se prevea 
su ascenso a dicho empleo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación 
de la resolución de anuncio, en la que se especificarán los números de escalafón de los 
guardias civiles que puedan solicitarlas. La efectividad de la ocupación de estos destinos 
podrá quedar diferida, por necesidades organizativas, al momento en que se produzca el 
ascenso.

3. Igualmente, cuando así se especifique en la correspondiente resolución de anuncio 
de vacantes, el personal que en el plazo de dos meses, contados desde la fecha de 
publicación de aquella, esté previsto que acceda a alguna de las escalas del Cuerpo, una 
vez finalizado su periodo de formación, podrá solicitar las vacantes publicadas. En este 
supuesto, los destinos no podrán asignarse antes del ingreso en la correspondiente escala.

4. Cuando razones organizativas o estructurales así lo requieran, un guardia civil que 
cumpla con las condiciones previstas en este artículo, podrá solicitar vacantes previstas 
para un empleo inmediatamente superior, o para empleos inmediatamente superiores en 
caso de ser indistintas, dentro de la misma escala en ambos casos, siempre que haya sido 
evaluado para el ascenso y concurran, además, las condiciones siguientes:

a) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de elección, 
que el solicitante haya obtenido un puesto en la ordenación definitiva para el ascenso igual 
o inferior al número de vacantes previstas para el ascenso en el ciclo correspondiente.

b) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de 
clasificación, que el solicitante haya obtenido un puesto en el orden de clasificación para 
el ascenso igual o inferior al número de vacantes previstas para el ascenso en el ciclo 
correspondiente.

c) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de concurso-
oposición, que el solicitante haya superado el correspondiente curso de capacitación.
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d) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de 
antigüedad, que el solicitante haya sido declarado apto para el ascenso.

En la resolución de anuncio en que se prevea esta posibilidad, se especificarán los 
números de escalafón de los guardias civiles que puedan solicitar estas vacantes.

e) Se especifique en la correspondiente resolución de anuncio de vacantes y no esté 
limitado expresamente para los puestos de trabajo ofertados.

5. Podrán solicitar vacantes publicadas para personal en reserva quienes tengan 
previsto el pase a esta situación por llegar a la edad máxima permitida en situación de activo, 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación de la resolución de anuncio. 
En su caso, los destinos no podrán asignarse antes de su pase efectivo a la situación 
de reserva, siendo preceptivo reunir los requisitos que se exijan en la correspondiente 
convocatoria.

Asimismo, los guardias civiles que se encuentren en las situaciones de excedencia 
y servicios especiales, en las modalidades que se determinen, podrán solicitar destinos 
para personal en activo, en las condiciones y plazos que establezca el Ministro del Interior.

6. Durante dos años desde la publicación de la aptitud correspondiente, el personal 
que tenga destino asignado y sea destinable forzoso por razón de título, no podrá solicitar 
vacantes distintas de aquellas donde pueda cumplir dicha servidumbre.

Artículo 18. Carácter de las solicitudes.

1. Los destinos podrán solicitarse con carácter voluntario, anuente o en preferencia 
forzosa.

2. Se entiende por solicitud con carácter anuente la del guardia civil destinable forzoso 
que desee ocupar vacantes donde pueda extinguir esta condición. Tendrán esta condición 
los que carezcan de destino, y quienes hubieran finalizado un curso sujeto a servidumbre, 
durante el periodo de dos años desde la publicación de la aptitud correspondiente.

3. Se entiende por solicitud en preferencia forzosa la manifestación de la preferencia 
de un guardia civil que sea destinable forzoso, la cual surtirá efecto únicamente en el caso 
de que hubiera que asignarle un destino con carácter forzoso.

Artículo 19. Solicitud de vacantes para atender a la conciliación personal y familiar.

El Ministro del Interior, podrá acordar medidas que faciliten el agrupamiento familiar 
de los guardias civiles. Entre ellas, el Director General de la Guardia Civil regulará el 
procedimiento para que dos guardias civiles cónyuges, o vinculados por análoga relación 
de afectividad, puedan solicitar en concurrencia destinos de provisión por antigüedad 
anunciados en la misma resolución, de modo que el más antiguo de los solicitantes ceda 
su derecho hasta coincidir con el que correspondiera al más moderno de ellos, en caso 
de existir vacantes suficientes.

Artículo 20. Plazo para la solicitud.

Las solicitudes de destino deberán presentarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución para vacantes de libre designación, y en un 
máximo de un mes para el resto. Excepcional y motivadamente, podrá establecerse un 
plazo distinto.

Artículo 21. Tramitación de las solicitudes.

Las solicitudes de destino se efectuarán a través de la aplicación informática de 
provisión de destinos disponible a través de la Intranet corporativa de la Guardia Civil, 
de acuerdo con las instrucciones que desarrolle el Ministro del Interior, que garantizarán 
que los interesados puedan modificar, renunciar o desistir de sus solicitudes de destino 
durante el plazo de petición.

Si circunstancias extraordinarias de índole técnico impidieran efectuar la grabación de 
las solicitudes de destino dentro del plazo establecido, podrá requerirse que las solicitudes 
afectadas sean enviadas al órgano competente de personal por cualquier medio de 
comunicación disponible para su correspondiente tratamiento.
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Sección 3.ª Asignación de los destinos

Artículo 22. Plazo de resolución.

La resolución de asignación de destinos vacantes se dictará en el plazo de tres meses 
desde la fecha límite de presentación de solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial 
de la Guardia Civil».

Artículo 23. Carácter de la asignación.

1. Los destinos podrán ser asignados con carácter voluntario, anuente o forzoso. La 
asignación de las vacantes solicitadas con carácter anuente tendrá la misma consideración 
que las asignadas con carácter voluntario, salvo para la sujeción al tiempo mínimo de 
permanencia por razón de destino, de conformidad con lo previsto en el artículo 51.

2. Los destinos asignados en ausencia de peticionarios con carácter voluntario o 
anuente tendrán carácter forzoso.

Se considera que se da la circunstancia de ausencia de peticionarios con carácter 
voluntario o anuente, cuando una vez asignados los destinos con tal carácter, no queden 
peticionarios de estas clases para la cobertura de una vacante.

3. En ningún caso podrá asignarse destino a quienes se encuentren en alguna causa 
de exclusión expresamente recogida en este reglamento, ni a los que se encuentren en 
situación administrativa distinta a la de servicio activo o reserva.

4. Los destinos asignados para la cobertura de vacantes sin publicación previa 
tendrán, en cualquier caso, carácter forzoso.

Artículo 24. Competencia para la asignación ordinaria de destinos.

La competencia para la asignación de los destinos, cualquiera que fuera su motivo, 
corresponde:

a) Al Ministro del Interior, para los destinos correspondientes a la categoría de oficiales 
generales, previa propuesta del Director General de la Guardia Civil, con la conformidad 
del Secretario de Estado de Seguridad.

b) Al Secretario de Estado de Seguridad, para los destinos de libre designación que 
correspondan a aquellos puestos de mando o dirección que determine el Ministro del 
Interior.

c) Al Director General de la Guardia Civil, para el resto de destinos.

Artículo 25. Prelación para determinar la asignación de destinos.

1. La asignación de los destinos se efectuará por el orden de la fecha de publicación 
de la resolución de las vacantes correspondientes. Sin embargo, el orden de publicación 
de las vacantes no condicionará el orden de asignación de destinos con carácter voluntario 
o anuente.

2. Si las resoluciones de anuncio de vacantes tuvieran la misma fecha, para la 
prelación en la asignación se tendrán en cuenta la clasificación del destino según su forma 
de asignación, el carácter de la solicitud, así como la condición de destinable forzoso de 
los interesados, de acuerdo con las siguientes consideraciones de carácter general:

a) Atendiendo a la clasificación de las vacantes anunciadas, se asignarán en primer 
lugar los destinos de libre designación, a continuación los de concurso de méritos y, por 
último, los de provisión por antigüedad.

b) En relación con el carácter de la solicitud, se asignarán en primer lugar las vacantes 
solicitadas con carácter voluntario; a continuación, las vacantes sin adjudicar se asignarán 
a quienes las hubieran solicitado con carácter anuente; finalmente, las vacantes sobrantes 
de los procesos anteriores serán asignadas a aquel personal que, en su caso, debiera ser 
destinado con carácter forzoso, atendiendo a la preferencia forzosa que hubieran mostrado.

c) El personal que se encuentre pendiente del cumplimiento de servidumbre por 
razón de título durante dos años desde la publicación de la aptitud correspondiente, será 
destinado en primera prioridad a destinos donde pueda extinguir dicha condición.
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3. Por razones organizativas o de eficiencia, no se asignará destino previsto para 
personal en activo a quien, teniendo destino asignado en la fecha de la publicación de la 
resolución de anuncio de vacantes, le reste menos de un año para su pase a retiro, o a la 
situación de reserva por llegar a la edad máxima permitida de servicio activo. Asimismo, 
se excluirá de la asignación al personal destinado para el que exista una previsión cierta 
de que en la fecha de publicación de la resolución de vacantes le reste menos de un año 
para el ascenso, salvo que el destino se asigne en vacante prevista para el empleo o 
empleos superiores.

Artículo 26. Asignación de destinos previstos para el empleo o empleos superiores.

1. Sin perjuicio de lo regulado en el artículo 17.2, las vacantes previstas para un 
empleo inmediatamente superior, o para empleos inmediatamente superiores en caso 
de ser indistintas, podrán ser asignadas con carácter voluntario o anuente al personal 
del empleo inmediatamente inferior que, de acuerdo con el artículo 17.4, en la fecha de 
publicación de la resolución de anuncio cumpla con las condiciones establecidas, siempre 
y cuando la vacante correspondiente que deba ser asignada mediante libre designación 
no haya tenido ningún peticionario del empleo para la que está catalogada.

2. Para el caso de las vacantes de concurso de méritos o de provisión por antigüedad 
podrán ser así asignadas cuando no lo hubieran sido a ningún peticionario del empleo 
para la que esté catalogada, de acuerdo con los criterios particulares que se establezcan.

3. La efectividad de estos destinos podrá quedar diferida por necesidades 
organizativas, como máximo, al momento en que se produzca el ascenso.

Artículo 27. Asignación de los destinos de libre designación.

La asignación de destinos de libre designación, tanto con carácter voluntario como 
anuente, requerirá informe previo, no vinculante, del jefe de la unidad a la que pertenezca 
la vacante anunciada.

Artículo 28. Asignación de los destinos de concurso de méritos.

1. Los destinos de concurso de méritos se asignarán, con carácter voluntario o 
anuente, al peticionario que, reuniendo los requisitos exigidos, acredite la mayor puntuación 
con arreglo a sus méritos, sin perjuicio de la aplicación de los derechos preferentes que se 
determinan en este reglamento. En caso de igualdad de puntuación, se asignará el destino 
al que tuviere superior empleo, y a igualdad de empleo, al de mayor antigüedad.

Únicamente se atenderá la prioridad mostrada en la solicitud de vacantes, en caso 
de que un peticionario obtenga la mayor puntuación en dos o más concursos.

2. En todo caso, aquellas vacantes que no sean cubiertas con carácter voluntario 
serán asignadas a quienes correspondieran entre los que las hayan solicitado con carácter 
anuente, con los criterios reseñados en el párrafo anterior.

Artículo 29. Asignación de los destinos de provisión por antigüedad.

1. Los destinos de provisión por antigüedad se asignarán con carácter voluntario al 
peticionario de mayor empleo y antigüedad que cumpla los requisitos exigidos, atendiendo 
a su preferencia mostrada. Si entre los peticionarios hubiere alguno que tenga reconocido 
un derecho preferente, se le aplicarán los efectos correspondientes a su modalidad.

2. En todo caso, aquellas vacantes que no sean cubiertas con carácter voluntario 
serán asignadas a quienes correspondieran entre los que las hayan solicitado con carácter 
anuente, con los mismos criterios señalados en el apartado anterior.

Artículo 30. Criterios generales para la asignación de destinos con carácter forzoso.

1. No se asignarán destinos con carácter forzoso a vacantes de libre designación.
2. Las vacantes a asignar con carácter forzoso serán el resto de las publicadas y no 

cubiertas por ningún solicitante con carácter voluntario o anuente. Serán asignadas por 
el orden de publicación, si no se hubiera previsto otro de forma expresa en la resolución 
de anuncio de vacantes.
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3. Serán destinables con carácter forzoso por carecer de destino o razón de título 
quienes, en la fecha de la publicación de la vacante, reunieran las condiciones exigidas 
para desempeñar el destino correspondiente, a excepción de los alumnos de los centros 
docentes de formación próximos a ingresar en alguna de las escalas de la Guardia Civil, a 
quienes se les podrá asignar destino en las formas previstas en este reglamento.

4. La asignación de destinos con carácter forzoso se realizará, en primer lugar, 
sobre el personal que resulte destinable forzoso por tener pendiente el cumplimiento de 
servidumbre por razón de título, y a continuación al personal que lo sea por carecer de 
destino, de acuerdo con lo que se dispone en los artículos siguientes.

5. Además, para la asignación de destinos con carácter forzoso se tendrá en cuenta, 
en primer lugar, y en su caso, la preferencia forzosa mostrada por los que deban ser 
destinados con este carácter; en caso de coincidir varias solicitudes en preferencia forzosa, 
se actuará según el criterio de antigüedad de los peticionarios. Posteriormente, se actuará 
sobre el resto del personal que deba ser destinado con este carácter y no hubiera mostrado 
esta preferencia. En ambos casos, se atenderán los criterios de prelación señalados en 
este artículo y en los siguientes.

Artículo 31. Asignación de destinos con carácter forzoso por razón de título.

1. A los efectos de este reglamento, se considera que un guardia civil en servicio activo 
es destinable forzoso por razón de título, tenga o no destino asignado, durante los dos 
años siguientes a la publicación de la aptitud correspondiente a un título de la enseñanza 
de perfeccionamiento que otorgue una cualificación profesional requerida para acceder 
a una especialidad y esté sujeto a servidumbre, que no pueda cumplir en el destino que, 
en su caso, tenga asignado.

La fecha de referencia para considerar la condición de destinable forzoso por razón 
de título será la de publicación de la resolución de anuncio de aquellas vacantes por las 
que pudiera estar afectado.

2. Al personal que resulte destinable forzoso por razón de título, se le asignará 
destino con este carácter, en primer lugar, a puestos de trabajo donde pueda extinguir 
esta condición.

No obstante, los guardias civiles que hayan sido destinados con carácter forzoso por 
carecer de destino, extinguirán su condición de destinable forzoso por razón de título, si 
aún la tuvieran.

3. Para determinar la prelación en las asignaciones de destino a este personal, se 
seguirá el orden que a continuación se expresa:

a) Aquellos que estén pendientes de asignación de destino, por no tener ninguno 
asignado.

b) Aquellos que hayan estado destinados menos tiempo en vacantes que exijan estar 
en posesión del título que motiva el destino.

c) Aquellos para los que haya transcurrido más tiempo desde la publicación de la 
aptitud.

d) A igualdad de condiciones, el de menor antigüedad.

4. El orden de asignación de los destinos con carácter forzoso por razón de título 
será, en primer lugar, si existieran, a los de provisión por antigüedad, y a continuación a 
los clasificados como de concurso de méritos, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos para cada puesto de trabajo.

Artículo 32. Asignación de destinos con carácter forzoso a personal sin destino.

1. A los efectos de este reglamento, se considera que un guardia civil es destinable 
forzoso por carecer de destino cuando, encontrándose en situación de servicio activo, no 
tenga destino asignado.

2. A dicho personal se le podrá asignar con carácter forzoso cualquier vacante para 
la que cumpla los requisitos, de entre aquellas que aún se encuentren pendientes de ser 
asignadas, tras los procesos correspondientes a las asignaciones voluntarias y anuentes, 
de acuerdo con los criterios generales establecidos para la asignación de destinos con 
carácter forzoso.
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Los guardias civiles que hubieran sido destinados con carácter forzoso por carecer 
de destino, extinguirán su condición de destinable forzoso por razón de título, si aún la 
tuvieran.

3. Para determinar la prelación de las asignaciones de destino a este personal, se 
seguirá el siguiente orden:

a) Quienes lleven más tiempo sin destino.
b) Si la vacante fue anunciada para más de un empleo, los de menor empleo.
c) En el supuesto de concurrencia de igual tiempo sin destino o de empleo, el de 

menor antigüedad.

4. El orden de asignación de destinos con carácter forzoso por este motivo será, en 
primer lugar, para los clasificados como de provisión por antigüedad, y a continuación a 
los de concurso de méritos, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para cada 
puesto de trabajo.

Artículo 33. Asignación de destinos a personal declarado apto con limitaciones por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. A través de la provisión ordinaria de destinos o la ocupación temporal de puestos 
de trabajo descritos en el capítulo siguiente, el personal que sea declarado apto con 
limitaciones para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas, podrá o deberá ocupar puestos orgánicos para los que resulte compatible y 
cumpla sus requisitos de acceso.

Para la asignación de puestos orgánicos a este personal mediante las modalidades 
de provisión ordinaria de destinos, con carácter voluntario, anuente o forzoso, serán 
de aplicación las restricciones que se recogen en el artículo 56 y las referidas a 
incompatibilidades de las limitaciones declaradas respecto a las características de los 
puestos de trabajo; así como los criterios generales para la asignación de destinos con 
carácter forzoso, y los específicos por razón de título o por carecer de destino.

2. No obstante, en los casos previstos en el artículo siguiente, se podrán asignar 
puestos de trabajo del subcatálogo específico para determinado personal declarado apto 
con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, sin que les sea de aplicación 
para ello el tiempo mínimo de permanencia por razón de destino o de servidumbre.

CAPÍTULO IV

Provisión extraordinaria de destinos, comisiones de servicio y adscripciones 
temporales

Sección 1.ª Provisión extraordinaria de destinos

Artículo 34. Asignación de puestos de trabajo del subcatálogo específico para determinado 
personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Los puestos de trabajo del subcatálogo específico para determinado personal 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, serán 
asignados por el Director General de la Guardia Civil. No figurarán en la relación de puestos 
orgánicos de las unidades, siendo desplegados por la Jefatura de Personal teniendo en 
cuenta el motivo que originó las limitaciones; las necesidades, limitaciones y posibilidades 
de la unidad de despliegue; y las circunstancias particulares de los así declarados.

2. Con carácter general, cuando la determinación de insuficiencia sea como 
consecuencia de acto de servicio y lleve aparejado el cese en el destino por incompatibilidad 
con respecto a la limitación declarada, o por la pérdida de la aptitud o cualificación 
correspondiente, estos puestos de trabajo podrán ser desplegados y asignados atendiendo 
a las circunstancias personales de los así declarados, y las posibilidades de la unidad de 
despliegue y el propio subcatálogo.

Excepcionalmente, estos puestos de trabajo podrán ser desplegados y asignados al 
personal que haya sido declarado apto con limitaciones para ocupar determinados destinos 
por razones no derivadas de acto de servicio, atendiendo a circunstancias personales 
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extraordinarias de los así declarados, cuando lleve aparejado el cese en el destino por 
incompatibilidad con respecto a la limitación declarada, o por la pérdida de la aptitud o 
cualificación correspondiente.

3. El componente singular del complemento específico de estos puestos de trabajo 
será acorde a las funciones y a las condiciones particulares o singulares de los mismos, 
en atención a su especial dificultad técnica, responsabilidad, peligrosidad o penosidad.

Artículo 35. Asignación de destinos para el personal declarado apto para el servicio, que 
hubiera cesado en destino anterior por razones de incompatibilidad.

La autoridad que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 para 
la provisión ordinaria, podrá asignar de nuevo el destino que ocupaba a quien cesó en 
él, como consecuencia de la declaración de una limitación incompatible acordada en el 
oportuno expediente de determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas, cuando 
el afectado hubiera sido declarado posteriormente apto para el servicio como consecuencia 
de un nuevo expediente, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cuatro años 
desde el cese en dicho destino, continúe reuniendo los requisitos para su asignación y 
permanencia, y exista voluntariedad por parte del interesado.

Lo expuesto anteriormente será sin perjuicio del nombramiento de las comisiones de 
servicio a las que hubiera lugar, de acuerdo con las limitaciones y restricciones generales 
aplicables a la ocupación temporal de puestos de trabajo, y hasta el momento de la 
asignación de un puesto orgánico.

Artículo 36. Asignación de destinos con carácter extraordinario por necesidades del servicio.

1. El Ministro del Interior, excepcionalmente, y de forma motivada, podrá asignar un 
destino a quien reúna los requisitos para ocuparlo cuando lo requieran las necesidades 
del servicio, basadas en la exigencia de cobertura de un puesto orgánico que por la 
especial relevancia de mando, orgánica o técnica, su asignación sea determinante para la 
operatividad o el normal funcionamiento de la unidad afectada, y siempre que, por razones 
de oportunidad o urgencia, tales necesidades de cobertura no hayan podido, o no puedan, 
ser atendidas mediante los procedimientos ordinarios.

2. La asignación de estos destinos no estará sujeta a publicación previa de la vacante, 
tendrá carácter forzoso, y el tiempo mínimo de permanencia en los mismos no podrá ser 
superior a un año.

Artículo 37. Asignación de destinos por adaptación orgánica.

1. En aquellos casos en que los cambios de denominación de la unidad, puesto de 
trabajo o función por exigencia de adaptación al catálogo, así como por la reorganización 
o reestructuración orgánica de unidades, conlleven la necesidad de actualizar los destinos 
del personal afectado, la autoridad competente para su asignación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 para la provisión ordinaria, dictará una nueva resolución para 
acordarla, adaptada a las modificaciones realizadas.

2. Cuando las modificaciones que motiven dicha adaptación supongan cambios 
respecto a la cuantía del componente singular del complemento específico, la residencia 
oficial o la denominación del puesto de trabajo con efectos sobre el desarrollo de carrera 
de los afectados, será preceptivo contar, previamente a dictar la resolución, con la 
voluntariedad de los interesados.

En los casos en que no se cuente con la voluntariedad de algún afectado, se acordará 
el cese en el destino, pudiendo ejercer el derecho preferente que en su caso corresponda.

3. En cualquier caso, los efectos relativos al cumplimiento del tiempo mínimo de 
permanencia por destino, servidumbre por razón de título, así como los referidos al 
perfeccionamiento de méritos, no se verán alterados como consecuencia de esta nueva 
asignación, considerándose a todos los efectos la fecha de efectividad del destino anterior.

Artículo 38. Asignación de destinos a las guardias civiles víctimas de violencia de género.

1. La autoridad que resulte competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 
para la provisión ordinaria, asignará nuevo destino a la guardia civil víctima de violencia de 
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género que, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
se vea obligada a abandonar el que ocupa.

En la asignación de estos destinos deberán concurrir las siguientes circunstancias:

a) El nuevo destino se encontrará vacante.
b) Podrá ser asignado cualquiera de los de provisión por antigüedad, o bien aquellos 

de concurso de méritos o de libre designación cuyo componente singular del complemento 
específico no sea superior al del puesto que ocupa.

c) Podrá ser solicitado por la afectada en cualquier momento, debiendo acompañar 
a la solicitud copia de la orden de protección o, excepcionalmente y hasta tanto se dicte 
la misma, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
demandante es víctima de violencia de género.

d) La afectada deberá reunir los requisitos necesarios para ocupar el nuevo destino.

2. Estos destinos tendrán el carácter de forzoso, y su asignación no será publicada.
3. Asimismo, se asignará el destino que en cada caso corresponda a las guardias 

civiles víctimas de violencia de género, para hacer efectivo el derecho de retorno al 
puesto orgánico de origen, en los plazos y circunstancias recogidos en el procedimiento 
de movilidad de aplicación para el conjunto de las empleadas públicas así consideradas.

Artículo 39. Asignación de destinos a los guardias civiles tras el reconocimiento de la 
condición de víctima del terrorismo.

1. La autoridad que resulte competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 
para la provisión ordinaria, asignará un nuevo destino a los guardias civiles que tengan 
la consideración de víctimas del terrorismo, según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la 
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de reconocimiento y protección integral a las víctimas 
del terrorismo, conforme a lo previsto sobre movilidad geográfica en la citada norma.

En la asignación de estos destinos deberán concurrir las siguientes circunstancias:

a) El nuevo destino se encontrará vacante.
b) Podrá ser asignado cualquiera de los de provisión por antigüedad, o bien aquellos 

de concurso de méritos o de libre designación cuyo componente singular del complemento 
específico no sea superior al del puesto que ocupa.

c) Podrá ser solicitado por el afectado en cualquier momento, por una sola vez 
y en un período máximo de cinco años desde el reconocimiento de la condición de 
víctima del terrorismo, según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, salvo que circunstancias objetivamente justificadas hicieran aconsejable una 
nueva asignación, debiendo acompañar la acreditación de la titularidad de los derechos 
y prestaciones correspondientes.

d) El afectado deberá reunir los requisitos necesarios para ocupar el nuevo destino.

2. Igualmente, y atendiendo a las mismas circunstancias, se asignará destino a los 
guardias civiles cuyos cónyuges o vinculados por análoga relación de afectividad con 
aquéllos, tengan la consideración de víctimas del terrorismo según lo dispuesto en los 
artículos 4.1 y 35.2 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre.

3. Estos destinos tendrán el carácter de forzoso, y su asignación no será publicada.

Sección 2.ª Comisiones de servicio y adscripciones temporales

Artículo 40. Concepto y tipos de comisiones de servicio.

1. Se entiende por comisión de servicio el desempeño de cometidos de carácter 
profesional que se ordena a un guardia civil por necesidades del servicio, basadas en la 
exigencia de cobertura temporal de un puesto orgánico, o para la prestación de determinados 
servicios o cometidos, ausentándose de su destino, si lo tuviera, pero sin cesar en él.

2. Se establecen las siguientes categorías de comisiones de servicio:

a) Las comisiones de servicio cuyos nombramientos llevan aparejada la ocupación 
temporal de un puesto orgánico o de trabajo vacante distinto al que tenga asignado, si lo 
tuviere.
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b) Las comisiones de servicio nombradas como consecuencia de una prestación de 
servicio, sin que se determine la ocupación de un puesto orgánico o de trabajo distinto al 
asignado, si lo tuviere.

3. El Ministro del Interior podrá acordar los requerimientos que se establezcan para 
proceder al anuncio de determinadas vacantes ocupadas temporalmente, desarrollar los 
efectos del nombramiento para cada una de las categorías, así como los criterios para la 
determinación de la idoneidad que deban establecerse, además de los recogidos en este 
reglamento.

Artículo 41. Comisiones de servicio con ocupación temporal de un puesto de trabajo.

1. Requerirá la ocupación temporal de un puesto orgánico o de trabajo vacante distinto 
al que tenga asignado, si lo tuviere, el nombramiento de una comisión de servicio para 
atender a las siguientes causas:

a) Asignación de un puesto orgánico vacante, o cuyo titular se encuentre ausente de la 
unidad por cualquier causa durante un tiempo previsto superior a tres meses, siempre que 
la importancia o características del puesto determinen que deba estar permanentemente 
cubierto.

b) Asignación de un puesto orgánico de jefe de unidad, bien por encontrarse vacante 
o por ausencia de su titular, siempre que la sucesión de mando deba venir acompañada 
de una comisión de servicio.

c) Refuerzo de otras unidades para el desarrollo de determinados cometidos 
específicos, o cuando la mayor demanda de servicio en aquellas no pueda ser atendida 
de manera eficaz con la dotación de puestos orgánicos de su unidad. La comisión se 
nombrará sobre un puesto de trabajo desplegado al efecto temporalmente.

d) Desempeño de cometidos para los que el interesado sea particularmente apto en 
la unidad de comisión.

e) Asignación del mismo puesto orgánico que se ocupaba, con motivo de ascenso 
al empleo superior, hasta que se asigne al interesado un nuevo destino, sea efectiva la 
asignación a un nuevo adjudicatario o este se incorpore a la vacante, de acuerdo con lo 
que se determine.

f) Asignación de un puesto orgánico a la mujer guardia civil durante el periodo 
de embarazo o lactancia por hijo menor de 12 meses, que resulte compatible con las 
circunstancias de su estado de gestación, y en el posterior período de lactancia.

g) Asignación de un puesto orgánico al personal declarado apto con limitaciones para 
ocupar determinados destinos, compatible con sus condiciones psicofísicas, tras cesar en 
el destino que, en su caso, ocupaba, y en tanto no se le asigne otro que le corresponda.

2. También se considerarán comisiones de servicio con ocupación temporal de 
puestos de trabajo vacantes, o desplegados con la finalidad prevista para estas comisiones, 
las que se nombren en el marco de los procesos de formación, acceso a escalas o 
selección de personal, de acuerdo con las siguientes vicisitudes:

a) Incorporación a unidades para el desarrollo de los periodos de prácticas incluidos 
en la enseñanza de formación, perfeccionamiento o altos estudios.

b) Incorporación a las distintas escalas tras la superación del correspondiente periodo 
de formación.

c) Incorporación temporal a puestos orgánicos de determinadas unidades, como 
parte del proceso para comprobar las especiales condiciones de confianza e idoneidad 
requeridas para la asignación de destinos clasificados de libre designación.

Artículo 42. Comisiones de servicio que no llevan consigo la ocupación temporal de 
un puesto de trabajo.

Se nombrarán comisiones de servicio sin que se determine la ocupación de un puesto 
orgánico o de trabajo distinto al asignado, si lo tuviere, por las siguientes causas:

a) La prestación de servicios o el desempeño de otros cometidos de carácter 
profesional, en territorio nacional, o en el extranjero.

b) Asistir a determinados cursos de formación, perfeccionamiento o altos estudios 
profesionales, seminarios, jornadas, conferencias o similares, en calidad de alumno, 
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concurrente, asistente, conferenciante o ponente, o para formar parte de tribunales 
oficialmente establecidos.

Artículo 43. Condiciones y efectos de las comisiones de servicio.

1. Las autoridades y mandos competentes a que se refiere el artículo siguiente podrán 
designar a los guardias civiles que hayan de desempeñar cualquier comisión de servicio 
de entre quienes reúnan las condiciones precisas de idoneidad o aptitud; además, será 
preceptiva, en su caso, la cualificación específica requerida para la asignación del puesto 
orgánico sobre el que se nombre, salvo para los casos descritos en el artículo 41.2.

Asimismo, serán valoradas a la hora de realizar un nombramiento en comisión de 
servicio las circunstancias excepcionales de atención familiar a que se refiere el artículo 
81 de la Ley 29/1014, de 28 de noviembre; las relacionadas con los ceses previstos 
tras la declaración de aptitud para el servicio, o la de apto con limitaciones para ocupar 
determinados destinos, en ambos casos de acuerdo con los oportunos expedientes de 
determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas; o las referidas a ceses por 
disolución de unidades o reducción de puestos orgánicos; en cuyo caso, podrá prolongarse 
durante el tiempo que se mantengan las referidas circunstancias o el periodo que transcurra 
hasta la asignación de destino, sin que pueda exceder de un año.

2. La duración máxima de cualquier comisión de servicio será de un año. No obstante, 
podrá ser superior cuando así se establezca en el régimen específico aplicable a los 
expertos nacionales en comisión de servicio en el ámbito de la Unión Europea u organismo 
internacional.

3. El cómputo del tiempo mínimo de permanencia por razón de destino y de 
servidumbre por razón de título, no se verá interrumpido con ocasión del nombramiento 
de comisiones de servicio.

4. El tiempo permanecido en comisión de servicio con ocupación temporal de un 
puesto de trabajo será equivalente a un destino en el puesto ocupado, a efectos del 
cómputo de tiempos de servicio para perfeccionar méritos asociados a la antigüedad en 
determinados puestos de trabajo, su consideración en los procesos de evaluación y del 
cumplimiento de la servidumbre, en su caso.

No obstante, se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las comisiones 
de servicio que se nombren para el desarrollo de los periodos de prácticas previstos 
en la enseñanza de formación, como requisito previo para la incorporación a la escala 
correspondiente.

5. A los efectos anteriormente expuestos, únicamente se tendrán en cuenta las 
comisiones de servicio que figuren anotadas en la hoja de servicios del interesado.

Artículo 44. Competencia para realizar el nombramiento en comisión de servicio.

1. El nombramiento de las comisiones de servicio con derecho a indemnización será 
competencia de las autoridades establecidas en la normativa específica que regule las 
indemnizaciones por razón del servicio.

2. Con carácter general, el nombramiento del resto de las comisiones de servicio será 
competencia de la autoridad o mando con dependencia orgánica común sobre la unidad 
a la que pertenezca el comisionado y aquella donde vaya a desempeñar la comisión, sin 
perjuicio de las instrucciones particulares que establezca el Director General de la Guardia 
Civil, para los casos en los que sea necesario el despliegue de un puesto de trabajo sobre 
el que realizar el nombramiento.

3. La autoridad competente para el nombramiento de comisiones de servicio al 
personal sin destino será el Director General de la Guardia Civil.

Aquellas que se nombran con ocasión del ascenso sobre el puesto de trabajo que se 
venía ocupando, serán nombradas en la correspondiente resolución.

4. Las autoridades y mandos competentes para el nombramiento de una comisión de 
servicio serán los facultados para revocar la designación y disponer el fin de la comisión.

5. A los efectos de constancia en el historial profesional del interesado y los previstos 
en el artículo anterior, las autoridades y mandos facultados instarán las actuaciones 
necesarias para que quede debida constancia de todas estas vicisitudes, de acuerdo con 
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las normas que regulen la hoja de servicios de los guardias civiles, y que desarrollen este 
reglamento.

Artículo 45. Comisiones de servicio del personal en situación de reserva.

1. El personal en situación de reserva, con destino o sin él, podrá desempeñar 
comisiones de servicio para desarrollar cometidos para los que el interesado sea 
particularmente apto, ocupando un puesto de trabajo en la unidad de comisión.

2. Son competentes para el nombramiento de comisiones de servicio que no den 
lugar a indemnización al personal en situación de reserva que se encuentre destinado, 
las autoridades y mandos con dependencia orgánica común sobre la unidad a la que 
pertenezca el comisionado y aquella donde vaya a desempeñar la comisión. La duración 
de la comisión de servicio para este personal estará condicionada por los tiempos máximos 
en los destinos previstos para los mismos.

3. Es competencia del Ministro del Interior el nombramiento de comisiones de servicio 
al personal en situación de reserva sin destino.

Artículo 46. Asignación de un puesto de trabajo durante los períodos de embarazo y 
lactancia.

1. Quien ostente la jefatura de la unidad en que ocupe un puesto orgánico una mujer 
guardia civil en estado de gestación, desde el momento en que tenga conocimiento de su 
situación deberá eximirla del desempeño de aquellos cometidos del puesto que pudieran 
poner en riesgo su embarazo, asignándole, en su caso, aquellos otros que resulten 
compatibles con su estado.

Solicitará los informes del servicio médico de la unidad y la correspondiente evaluación 
que lleve a cabo el órgano de prevención competente, para su oportuna consideración.

2. Para complementar esta medida, se podrá acordar el nombramiento de las 
comisiones de servicio recogidas en este reglamento, sobre puestos de trabajo adecuados 
a las circunstancias de su estado, de acuerdo con las dotaciones de cada unidad.

3. Las actuaciones previstas en este artículo podrán ser adoptadas preventivamente, 
a petición de la interesada y sin necesidad de prescripción facultativa, cuando exista causa 
urgente para ello.

4. Estas medidas y procedimientos serán también de aplicación para la mujer guardia 
civil durante el período de lactancia por hijo menor de doce meses, de acuerdo con los 
informes médicos y del órgano de prevención competente; todo ello, sin perjuicio de la 
reducción de jornada que le fuera concedida.

5. En el caso que la mujer guardia civil embarazada o en periodo de lactancia ostente 
la jefatura de unidad, las medidas y procedimientos referidos en los apartados anteriores 
habrán de ser adoptadas respecto a ella por el jefe orgánico correspondiente.

Artículo 47. Adscripción temporal a un puesto de trabajo por atención familiar.

1. Cuando en un guardia civil concurran circunstancias excepcionales de atención 
familiar, que estén basadas en motivos de salud, discapacidad o rehabilitación del propio 
guardia civil, su cónyuge, hijos u otros familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, 
podrá solicitar la adscripción temporal a un puesto de trabajo en distinta unidad o localidad, 
conservando el destino que tuviera.

Respecto a la unidad para la que se solicite la adscripción, se deberán reunir las 
siguientes condiciones:

a) Que cuente con puestos de trabajo vacantes.
b) Que el nivel de complemento de destino y el componente singular del complemento 

específico asignados al puesto orgánico no sean superiores a los del puesto de destino.
c) Que el interesado reúna los requisitos necesarios para el desempeño del nuevo 

puesto orgánico.

La solicitud del interesado deberá ir acompañada del informe médico oficial en que 
consten las circunstancias que determinen la necesidad de atención permanente, la 
relación de parentesco con la persona que requiera de los cuidados, en caso de no ser el 
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propio guardia civil, y la acreditación de las circunstancias extraordinarias de atención que 
concurran, y que justifiquen la necesidad de la adscripción solicitada.

2. El Director General de la Guardia Civil es la autoridad competente para conceder, 
denegar, prorrogar o revocar las adscripciones temporales. Las resoluciones por las que 
se concedan serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», y entrarán en vigor 
a los cinco días, salvo que en la resolución se disponga otro plazo.

La adscripción temporal, que en ningún caso tendrá carácter indemnizable, se 
concederá por el periodo renovable de un año, sin que el tiempo total de adscripción pueda 
superar los cuatro años. Será revocada cuando finalice el plazo inicial sin que se solicite 
su prórroga o, en todo caso, cuando cesen las causas que la motivaron. Las asignaciones 
de destino durante una adscripción temporal provocarán su automática revisión, sin que 
se interrumpa, en su caso, los cómputos de los plazos previstos.

El interesado pasará a percibir las retribuciones correspondientes al puesto orgánico 
de adscripción desde el día primero del mes siguiente al de su incorporación.

3. El cómputo del tiempo mínimo de permanencia por razón de destino, y de 
servidumbre por razón de título, no se verá interrumpido con ocasión del nombramiento 
de adscripciones temporales. El tiempo permanecido en adscripción temporal será 
equivalente a un destino en el puesto orgánico de adscripción, a efectos del cómputo de 
tiempos de servicio para perfeccionar méritos asociados a la antigüedad en determinados 
puestos de trabajo, su consideración en los procesos de evaluación, y del cumplimiento 
de la servidumbre, en su caso.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior y los demás que procedan, las 
adscripciones temporales concedidas deberán ser anotadas en la hoja de servicios de 
los interesados.

5. El Director General de la Guardia Civil dictará las instrucciones necesarias para 
regular el procedimiento de tramitación de las adscripciones temporales a un puesto de 
trabajo, conforme a lo dispuesto en este reglamento.

CAPÍTULO V

Preferencias, servidumbres y limitaciones

Artículo 48. Concepto y alcance del derecho preferente.

1. El derecho preferente es el otorgado a los guardias civiles para ocupar vacantes 
de provisión por antigüedad o de concurso de méritos, sin tener en cuenta o alterando las 
circunstancias que informan la provisión ordinaria de estas vacantes. Está originado por 
las vicisitudes que se contemplan en este reglamento, y será valorado en el proceso de 
asignación de los destinos de provisión por antigüedad y de concurso de méritos que en 
cada caso se determinen, en la medida, con el alcance geográfico y con los efectos que 
en cada caso se consideren.

2. El Ministro del Interior regulará las condiciones de consolidación, reconocimiento, 
invocación, ejercicio, prelación, mantenimiento y pérdida de los derechos preferentes.

3. Los derechos preferentes serán de tipo nacional o provincial, en función de su 
alcance geográfico. Asimismo, podrán establecerse sobre vacantes de provisión de 
antigüedad o de concurso de méritos, pudiendo especificar si su alcance será para todas 
o algunas unidades, especialidades o destinos.

Artículo 49. Efectos de los derechos preferentes sobre la provisión de destinos.

1. Los efectos de los derechos preferentes podrán tener carácter absoluto o modulable.
2. Los derechos preferentes de carácter absoluto se conforman para que su ejercicio 

no tenga en cuenta el procedimiento ordinario de asignación de destinos de provisión 
por antigüedad o de concurso de méritos, sin perjuicio de la prelación entre quienes los 
invocaran.

En base a este carácter, su ejercicio sobre vacantes de provisión por antigüedad no 
tendrá en cuenta esta circunstancia entre el resto de solicitantes que no lo invocaran; del 
mismo modo, el efecto sobre vacantes clasificadas como de concurso de méritos será 
previo al mismo y no requerirá la determinación, valoración y ponderación de los méritos 
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a concurso en la correspondiente provisión de destinos; todo ello, previa exigencia del 
cumplimiento de los requisitos de acceso que en cada caso se determinen.

3. Los derechos preferentes de carácter modulable únicamente incrementarán el 
cómputo de la antigüedad, con la consideración y alcance que se contemple para cada 
tipo de destinos.

Artículo 50. Tipología de derechos preferentes.

Los derechos preferentes se agruparán en función de las vicisitudes que los generen, 
de acuerdo con la siguiente clasificación.

1. Las relacionadas con la potestad del Director General de la Guardia Civil para 
desarrollar la organización y distribución territorial de las unidades del Cuerpo, así como 
con la superación de los tiempos máximos que se establezcan.

a) El personal que cese en su destino por disolución o reducción de unidades, o por 
reducción de dotaciones de la relación de puestos orgánicos de su unidad, tendrá derecho 
preferente con carácter absoluto para ocupar vacantes de provisión de antigüedad o 
de concurso de méritos para los que reúna los requisitos de acceso en unidades de la 
misma provincia donde radicara el destino donde cesa. Si la unidad se encontrara en el 
extranjero, podrán ejercer el derecho preferente sobre la última provincia en la que hayan 
estado destinados.

Además, si dicho personal ocupara un destino con requisito de una cualificación 
profesional que tenga vinculado el cumplimiento de una servidumbre, tendrá igualmente 
derecho preferente con carácter absoluto para ocupar cualquier destino de provisión por 
antigüedad o concurso de méritos para los que se exijan los mismos requisitos de acceso.

Quienes cesaron en una unidad por los motivos citados en el apartado anterior, en 
todo caso y sin tener en cuenta limitaciones por razón de tiempo mínimo de permanencia 
por razón de destino o servidumbre, podrán ejercer el derecho preferente con carácter 
absoluto si, en el plazo de dos años desde su cese, se incrementaran los puestos de trabajo 
o se generaran vacantes de su mismo empleo en la unidad donde cesó. Este derecho 
podrá ser invocado sobre las nuevas vacantes generadas, siempre que mantenga los 
requisitos necesarios.

b) El personal que se vea afectado por una adaptación orgánica y no muestre su 
voluntariedad en los casos en los que sea preceptiva, tendrá derecho preferente con 
carácter absoluto para ocupar vacantes de provisión de antigüedad en unidades de la 
misma provincia donde radicara su destino, para los que reúna los requisitos de acceso. 
Además, si dicho personal ocupara un destino con requisito de una cualificación profesional 
que tenga vinculado el cumplimiento de una servidumbre, tendrá igualmente derecho 
preferente con carácter absoluto para ocupar cualquier destino de concurso de méritos 
en unidades de la misma provincia donde radicara su destino, para los que se exijan los 
mismos requisitos de acceso.

c) El personal que cese en su destino por superar los tiempos máximos que se 
establezcan, tendrá derecho preferente con carácter absoluto para ocupar vacantes de 
concurso de méritos y, en su caso, de provisión por antigüedad, para los que cumpla los 
requisitos de acceso.

2. Las referidas a especiales condiciones de responsabilidad o penosidad vinculadas a 
determinados destinos. Este derecho preferente podrá ser invocado con carácter absoluto 
sobre cualquier vacante de provisión por antigüedad, en las condiciones, con los efectos 
y sobre los destinos que se especifican en este artículo, el personal que permanezca 
destinado, adscrito temporalmente o en comisión de servicio ocupando temporalmente 
un puesto de trabajo, en los siguientes casos:

a) Al menos, tres años ininterrumpidos, en la misma o en diferentes unidades ubicadas 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la Comunidad Foral de Navarra, o en el 
Grupo de Acción Rápida.

b) Al menos, cinco años ininterrumpidos, en la misma o en diferentes unidades de la 
Agrupación de Reserva y Seguridad, en vacante con exigencia de la cualificación específica 
vinculada a la especialidad.
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Los tres o los cinco años podrán acreditarse mediante la suma de tiempos 
permanecidos en uno o varios empleos, siempre que no medie destino a unidad, centro u 
organismo distinto de los que generan el derecho.

3. Las vicisitudes ligadas a situaciones de carácter personal de los guardias civiles 
que se citan a continuación.

a) Tendrá derecho preferente con carácter absoluto para ocupar vacantes de provisión 
de antigüedad, en unidades de la misma provincia donde radicara el destino donde cesa, 
el personal que cesara en su destino por alguna de las siguientes razones:

1.º No haber podido reincorporarse a su anterior destino por haber agotado su plazo 
de reserva establecido en los párrafos i) y j) del artículo 61.1.

2.º Pérdida de la aptitud psicofísica para el destino que ocupa, o cese en el mismo 
originado por la declaración de limitaciones incompatibles por razones de insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, en ambos casos en acto de servicio.

3.º Cumplir la edad máxima exigida para determinados destinos.

b) El guardia civil con hijos a cargo menores de doce años o con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento tendrá derecho preferente con carácter 
absoluto para ocupar vacantes de provisión de antigüedad, en unidades de la provincia de 
destino del cónyuge guardia civil, cuando sea distinta de la del solicitante. De producirse 
el agrupamiento, esta modalidad de derecho preferente únicamente podrá ser invocada de 
nuevo por la unidad familiar, y en las mismas condiciones, cuando a alguno de los cónyuges 
se le asigne destino donde cumpla servidumbre por razón de título mientras mantenga la 
consideración de destinable forzoso por ese motivo, por necesidades del servicio o con 
carácter forzoso, o en cualquier modalidad con ocasión de ascenso o ingreso en alguna 
de las escalas por promoción profesional.

Artículo 51. Tiempos de permanencia en los destinos.

1. Con carácter general, el tiempo mínimo de permanencia en los destinos será de 
dos años para los asignados con carácter voluntario, y de un año para los asignados con 
carácter anuente o forzoso.

2. El Ministro del Interior, el Secretario de Estado de Seguridad y el Director General de 
la Guardia Civil, en el ámbito de sus competencias en materia de asignación ordinaria de 
destinos, podrán establecer tiempos mínimos de permanencia superiores en determinados 
destinos para personal en activo, bien por los especiales requerimientos operativos o 
técnicos del puesto de trabajo, o por razones inherentes a la gestión del personal, con el 
límite de hasta cinco años para los asignados con carácter voluntario y los destinos en el 
extranjero, y hasta dos años para los asignados con carácter forzoso.

3. Las autoridades a que se refiere el apartado anterior, en el ámbito de sus 
competencias, también podrán establecer tiempos máximos de permanencia de entre 
diez y quince años para la ocupación de determinados destinos.

No serán aplicables dichos tiempos máximos al personal de las Escalas Facultativas 
Superior y Técnica de la Ley 42/1999, que desempeñen las funciones asignadas en la 
disposición adicional quinta de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

4. Los periodos mínimos de permanencia que difieran de la regla general contenida en 
el apartado 1, y los periodos máximos de permanencia que se establezcan, figurarán entre 
las características de los puestos orgánicos correspondientes, y deberán especificarse, 
para los destinos a que afecte, en las resoluciones de anuncio de las vacantes y en las de 
asignación de los destinos.

5. El tiempo de permanencia en un destino computará desde el momento en que 
este fuere efectivo, y finalizará en la fecha de efectividad del cese, salvo que en ambas 
resoluciones figure expresamente otra fecha.

6. No se contabilizará como tiempo de permanencia en un destino, a los efectos de 
este reglamento, el transcurrido disfrutando licencia por asuntos propios.
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Artículo 52. Exención del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia.

1. Se estará exento del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia por razón 
de destino, para solicitar las siguientes vacantes:

a) Anunciadas en segunda convocatoria.
b) Anunciadas por creación de nuevas unidades.
c) Anunciadas por creación de nuevos puestos orgánicos catalogados para un empleo 

distinto a los ya existentes en una determinada unidad.

Para quienes estén cumpliendo servidumbre por razón de título, estas exenciones 
sólo serán aplicables para solicitar vacantes donde la puedan seguir cumpliendo.

2. También estarán exentos del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia por 
razón de destino quienes sean destinables forzosos por razón de título, únicamente para 
solicitar vacantes publicadas con exigencia de esa titulación.

Esta exención no será aplicable a quienes se encuentren cumpliendo un plazo de 
servidumbre referido a una titulación diferente.

3. Dichas exenciones no serán de aplicación para quienes hubieran sido destinados 
por necesidades del servicio, por su condición de víctima de violencia de género, o como 
consecuencia del reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo.

No obstante lo anterior, las víctimas de violencia de género estarán exentas del 
cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia derivado del destino asignado por el 
artículo 38, en caso de optar por la reincorporación a su anterior destino, en las condiciones 
previstas por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas en el procedimiento de 
movilidad de las empleadas públicas así consideradas.

4. El personal que resulte, o pudiera resultar, afectado por la disolución o adaptación 
orgánica de unidades, así como por reducciones en su relación de puestos orgánicos, 
estará igualmente exento del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia por razón 
de destino desde la fecha de la resolución que acuerde la citada disolución, adaptación 
orgánica o reducción.

5. El personal que deba cesar en su destino por haber sido declarado apto con 
limitaciones por insuficiencia de facultades profesionales o condiciones psicofísicas, 
incompatibles con el destino que ocupa, estará exento del cumplimiento del tiempo mínimo 
de permanencia por razón del mismo.

Artículo 53. Servidumbre en determinados destinos.

1. Los Ministros de Defensa e Interior definirán las condiciones de cumplimiento de 
la servidumbre ligada a determinadas acciones formativas, en las normas que regulen las 
especialidades, y la enseñanza de perfeccionamiento y altos estudios en la Guardia Civil. 
En todo caso, el periodo de servidumbre que se establezca para una titulación no podrá 
ser superior a cinco años, computándose con independencia del carácter de la asignación 
del destino.

2. La información referida a los requisitos de acceso a determinados destinos y al 
cumplimiento de la servidumbre de ciertas titulaciones, deberá figurar en las características 
de los puestos orgánicos y en las resoluciones de anuncio de vacantes.

3. Quien esté cumpliendo el periodo de servidumbre por razón de título sólo podrá 
solicitar destino a un puesto orgánico donde la siga extinguiendo, y una vez satisfecho el 
tiempo mínimo de permanencia por razón de destino, con las salvedades referidas en el 
artículo anterior.

4. Los periodos de servidumbre también podrán cumplirse en las comisiones de 
servicio y en las adscripciones temporales de puestos de trabajo que cumplan con los 
requisitos para ello, según se establece en los artículos que regulan estas modalidades de 
ocupación temporal de puestos de trabajo.

5. No obstante, el personal que deba cesar en su destino por haber sido declarado apto 
con limitaciones por insuficiencia de facultades profesionales o condiciones psicofísicas, 
incompatibles con el destino que ocupa, estará exento del cumplimiento de la servidumbre 
por razón de título.
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Artículo 54. Circunstancias de exclusión para solicitar destinos.

Con independencia de las condiciones de carácter general para la solicitud de 
destinos, no podrán solicitar vacantes quienes hubieran sido condenados por sentencia 
firme a cualquiera de las penas de suspensión de empleo o cargo público, o de privación 
del derecho a la tenencia y porte de armas, hasta tanto las hubieren extinguido; o quienes 
se hallaren sujetos a cualquier medida de seguridad incompatible con el desempeño de 
sus cometidos profesionales.

Artículo 55. Limitaciones para ocupar o solicitar determinados destinos.

1. No podrá solicitar ni obtener destino en aquellas unidades que tengan su residencia 
oficial en las localidades afectadas por la pena o medida de seguridad consistentes en la 
privación del derecho a residir en determinados lugares, o acudir a ellos.

2. El guardia civil que cese en el destino como consecuencia de una sanción 
de suspensión de empleo con duración superior a seis meses, así como al que se le 
haya impuesto la sanción disciplinaria de pérdida de destino, conforme a lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 13.4 y 15 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, 
del régimen disciplinario de la Guardia Civil, durante el periodo de dos años no podrá 
solicitar otro destino en la unidad, o para el que se exija la titulación que se determine en 
la resolución sancionadora.

3. El guardia civil al que, tras su evaluación para determinar si existe insuficiencia de 
facultades profesionales, se le haya reconocido una limitación para ocupar determinados 
destinos, no podrá ocupar aquellos que determine el Ministro del Interior y, en todo caso, 
los que resulten incompatibles con la limitación profesional reconocida en la resolución 
del correspondiente expediente.

4. El guardia civil que haya cesado en su destino por falta de idoneidad en el 
desempeño de los cometidos propios del mismo, por necesidades del servicio, o por 
pase a la situación de suspensión de empleo o funciones, todo ello según lo previsto en 
este reglamento para cada modalidad de cese, no podrá solicitar ni ocupar destinos en 
la misma unidad en la que cesó, por un tiempo de dos años, y en todo caso, de acuerdo 
con la resolución del expediente que se instruya al efecto.

5. El guardia civil que pase a servicio activo, tras cesar en la situación de suspensión 
de funciones por levantamiento de la prisión preventiva que hubiera motivado el pase a 
esta situación, en caso de no estar destinado, no podrá solicitar ni obtener destino, si así 
lo acuerda el Director General de la Guardia Civil mediante resolución motivada, en la que 
habrán de valorarse los hechos imputados, la trascendencia social y el interés del servicio. 
El tiempo de dicha limitación no podrá exceder de la fecha en que se dicte sentencia firme 
o auto de sobreseimiento.

6. Quienes cesen en su destino por superar los tiempos máximos establecidos, no 
podrán solicitarlos ni ocuparlos de nuevo durante dos años desde la efectividad del cese; 
todo ello, sin perjuicio de las comisiones de servicio que se les nombrara, por el plazo 
máximo de un año, hasta que sea ocupado o les sea asignado otro destino.

7. Quienes obtengan destino previsto para el empleo inmediatamente superior, o 
para empleos inmediatamente superiores en caso de ser indistintos, cuya efectividad 
haya quedado diferida por necesidades organizativas en aplicación de lo previsto en el 
artículo 26, no podrán solicitar nuevas vacantes anunciadas durante ese plazo de demora.

Artículo 56. Restricciones para personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas.

1. El Ministro del Interior catalogará, a efectos de la provisión de destinos, las 
limitaciones vinculadas a la declaración de insuficiencia de condiciones psicofísicas, y 
dará directrices al Director General de la Guardia Civil para que establezca las restricciones 
concretas que, de acuerdo con las limitaciones catalogadas, son aplicables a cada puesto 
orgánico.

2. El órgano de evaluación correspondiente, a la vista de la resolución del expediente 
instruido y de las restricciones contenidas en las relaciones de puestos orgánicos de las 
unidades, propondrá la incompatibilidad de la limitación que se haya declarado a este 
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personal con respecto al puesto de trabajo que ocupe, en su caso, así como de aquellos 
que pueda ocupar.

3. El personal al que, de acuerdo con el contenido de este artículo, se le declare una 
limitación incompatible respecto al destino que tenga asignado, deberá cesar en el mismo.

Cuando este personal se encuentre ocupando temporalmente un puesto de trabajo, 
la autoridad que corresponda determinará el fin de la ocupación.

CAPÍTULO VI

Efectividad, incorporaciones, relevos y sucesiones de mando

Artículo 57. Efectividad de los destinos.

1. Todas las resoluciones de asignación de los destinos, así como de aquellas 
vacantes que sean declaradas desiertas, con las excepciones previstas en el apartado 5 
de este artículo, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

2. La asignación del destino será efectiva a los cinco días de su publicación, de no 
disponerse otra cosa en la resolución.

3. Cuando el destino lo fuere a una vacante próxima a producirse, su efectividad 
quedará demorada al momento que, en su caso, figure en la resolución.

Igualmente podrá demorarse la efectividad de la asignación de determinados destinos 
con la finalidad de garantizar la operatividad o el normal funcionamiento de las unidades.

4. Por razones organizativas o de atención a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, podrá programarse la publicación de vacantes o la efectividad de la asignación de 
los destinos; todo ello en la medida en que no perjudique al servicio ni a las necesidades 
operativas de las unidades afectadas.

5. La publicación de la resolución de asignación de un destino sustituirá a la 
notificación de dicho acto, tanto para el adjudicatario como para los demás solicitantes, 
salvo respecto a aquellos destinos asignados por la condición de víctima de violencia de 
género, o como consecuencia del reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo 
cuya adjudicación será notificada directamente a los interesados, sin publicación de la 
resolución correspondiente.

6. La efectividad de los destinos que sean asignados a guardias civiles en las 
situaciones de excedencia o servicios especiales, estará condicionada a su pase a la 
situación de activo, según lo previsto legal y reglamentariamente en la normativa que regula 
las situaciones administrativas del personal del Cuerpo.

La reserva del puesto de trabajo a la que hubiere lugar se acordará, con arreglo a los 
plazos previstos, sobre el nuevo destino asignado, sin que la nueva asignación interrumpa 
su cómputo.

Artículo 58. Incorporación al destino.

1. El plazo máximo para la incorporación a un nuevo destino desde la fecha en que 
sea efectivo, es el siguiente:

a) Tres días hábiles, si no implica cambio de residencia oficial o no comporta cambios 
en la residencia autorizada.

b) Un mes, en los demás casos.

2. A los efectos del apartado anterior, se considerará residencia oficial la del término 
municipal donde radique la unidad en que el interesado estuviera destinado. Cuando un 
guardia civil se incorpore a la situación de servicio activo procedente de otra situación 
administrativa u obtenga un destino en la de reserva, se considerará como residencia oficial 
la de la última unidad en que hubiera estado encuadrado administrativamente.

Los destinos asignados por adaptación orgánica que no conlleven cambio de 
residencia o no supongan modificación de la residencia autorizada, no generarán plazo 
de incorporación al destino.

3. El plazo de incorporación comenzará en la fecha en que sea efectivo el destino. 
No obstante, por las razones que se determinen, el plazo comenzará cuando cesen las 
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circunstancias que impidieron su inicio. En todo caso, la incorporación deberá efectuarse 
en un plazo máximo de un año.

4. En aquellos casos en los que el periodo de incorporación previsto sea de un mes, de 
acuerdo con el apartado 1, por causas excepcionales y debidamente motivadas se podrá 
acordar la incorporación urgente al destino, notificándolo personalmente al interesado, 
quien deberá efectuarla sin demora y en el plazo de tiempo necesario para realizar el 
desplazamiento, que en ningún caso será inferior a 5 días hábiles.

En tal caso, el interesado podrá disponer de un plazo equivalente al que le corresponda, 
en cuanto resulte posible.

5. El plazo de incorporación a los destinos asignados al personal en las situaciones 
de excedencia o servicios especiales será de un mes desde la fecha de incorporación a 
la situación de activo.

Artículo 59. Relevos en el destino.

1. En la resolución que asigne un destino se podrá ordenar la permanencia en su 
puesto de quien cesa, hasta que sea relevado, salvo para los destinos asignados por la 
condición de víctima de violencia de género, o como consecuencia del reconocimiento de 
la condición de víctima del terrorismo, cuando la seguridad de la víctima pueda resultar 
comprometida.

2. El Ministro del Interior establecerá las normas para efectuar los relevos en aquellos 
destinos en que resulte necesario.

Artículo 60. Sucesiones de mando.

1. En ausencia de quien ostente la jefatura de una unidad, le sucederá en el mando, 
con carácter interino o accidental, el guardia civil de mayor empleo que le esté subordinado 
y que no esté afectado por las limitaciones o exclusiones referidas en este reglamento; y 
a igualdad de empleo, el de mayor antigüedad, de acuerdo con el número de escalafón. 
La sucesión de mando, que causará sus efectos desde el mismo momento en el que se 
haga efectiva la ausencia del titular, implicará la asunción de las funciones inherentes al 
puesto orgánico correspondiente.

2. La sucesión en el mando tendrá carácter interino cuando el cese del titular sea 
definitivo. En caso contrario, tendrá carácter accidental.

3. El nombramiento de los mandos interinos o accidentales se efectuará de forma 
expresa y por escrito, para cada caso, por el superior jerárquico inmediato del mando al 
que se sucede.

4. El Ministro del Interior determinará las normas que regularán la sucesión de mando 
en función de la situación administrativa, la pertenencia a determinadas escalas o la 
posesión de una determinada aptitud o titulación de los guardias civiles.

CAPÍTULO VII

Cese en los destinos

Artículo 61. Circunstancias que provocan el cese en el destino.

1. Las siguientes circunstancias asociadas al desarrollo de carrera y demás vicisitudes 
de los guardias civiles, provocarán el cese en el destino:

a) Asignación de otro destino.
b) Ascenso o cambio de escala, salvo que se esté ocupando destino del empleo al 

que se asciende, o sea indistinto para ambos empleos o escalas.
c) Cumplimiento del tiempo máximo de permanencia que se hubiera establecido.
d) Cumplimiento de la edad máxima que se hubiera establecido para permanecer en 

el destino.
e) Disolución o adaptación orgánica de unidades, o reducciones en su relación de 

puestos orgánicos. El exceso de personal que resulte por reducción de puestos de trabajo 
se determinará entre los componentes de la unidad que lleven menos tiempo destinados en 
la misma. Si existiera coincidencia de fechas, se resolverá a favor del de mayor antigüedad.
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f) Dejar de cumplir o no alcanzar alguno de los requisitos o condiciones que se exijan 
para la asignación o permanencia en el destino, que no sean consecuencia de modificación 
en las características del puesto orgánico.

g) Resultar declarado con alguna limitación incompatible con el destino que se ocupa, 
por insuficiencia de facultades profesionales.

h) Resultar declarado con alguna limitación incompatible con el destino que se 
ocupa, por insuficiencia de condiciones psicofísicas; sin perjuicio del nombramiento de 
la comisión de servicio a que hubiere lugar, previa a la asignación de un nuevo puesto de 
trabajo, conforme a lo previsto en los artículos 33 y 34.

El personal que, tras ser evaluado nuevamente sobre sus condiciones psicofísicas, 
vuelva a ser declarado apto para el servicio, cesará únicamente si se le hubiera asignado 
un puesto de trabajo específico de los regulados en el artículo 34; sin perjuicio de que 
pueda acogerse, en su caso, a lo previsto en el artículo 35 para la reasignación del destino 
que ocupaba antes de la declaración de insuficiencia.

i) Pasar a la situación de servicios especiales. Cuando el pase a esta situación sea 
por haber sido designado como candidato a elecciones para órganos representativos 
públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo, el cese se acordará cuando se agote 
el plazo de reserva previsto.

j) Pasar a la situación de excedencia. En aquellas modalidades en las que esté prevista 
la reserva de puesto de trabajo, el cese se acordará cuando se agote el plazo establecido 
para cada una de ellas.

k) Pasar a la situación de reserva.
l) Pasar a la situación de suspensión de empleo, en las circunstancias recogidas en 

el artículo 64.
m) Imposición de la sanción disciplinaria de pérdida de destino.

2. Se podrá acordar el cese en el destino, tras la designación para la realización 
de cursos de la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales, 
cuando la duración del periodo de presente sea superior a doce meses; así como tras el 
nombramiento de alumno para la realización de cursos de la enseñanza de formación para 
acceso a otra escala por promoción profesional en aquellos casos en los que los planes 
de estudios prevean una fase en el centro docente superior a un curso académico; todo 
ello de acuerdo con la normativa específica que regule la ordenación de la enseñanza 
correspondiente.

3. La competencia para acordar el cese en el destino por las causas expresadas en el 
apartado anterior corresponderá al Director General de la Guardia Civil, salvo que el destino 
hubiera sido asignado por el Ministro del Interior o el Secretario de Estado de Seguridad.

Artículo 62. Cese en los destinos.

1. El Ministro del Interior, el Secretario de Estado de Seguridad y el Director General de 
la Guardia Civil podrán cesar libremente a quienes ocupen los destinos de libre designación 
por ellos asignados.

2. El cese en destinos de concurso de méritos y de provisión por antigüedad se regirá 
por lo previsto en el artículo 83 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Artículo 63. Cese en el destino por necesidades del servicio.

El Ministro del Interior es la autoridad competente para acordar el cese en el destino 
por necesidades del servicio, cuando en el afectado concurran circunstancias relativas a 
su desempeño profesional de tal entidad, que justifiquen la adopción de tal medida. Para 
ello, será precisa la instrucción previa de un expediente, en el que deberán acreditarse 
aquellas exigencias que demanda el destino para su correcto desempeño que no concurren 
en el interesado, a quien se dará audiencia sobre lo instruido y notificará la resolución que 
se adopte.
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Artículo 64. Cese en el destino por pase a la situación de suspensión de empleo.

1. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo, cesarán 
en sus destinos de acuerdo con lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 29/2014, de 28 
de noviembre.

2. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo por las 
causas señaladas en el artículo 91.3 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, cesarán en sus 
destinos cuando las circunstancias a valorar, entre las se incluirá la duración de las penas 
impuestas, determinen la imposibilidad o menoscabo para el ejercicio de las funciones 
propias del destino que se ocupe.

3. Si la sanción disciplinaria de suspensión de empleo, ya ejecutada, fuere 
posteriormente revocada con carácter definitivo, en vía administrativa o jurisdiccional, 
el guardia civil afectado podrá ser repuesto al destino en el que cesó, si a su derecho 
conviniere, de acuerdo con el contenido de la resolución o sentencia correspondiente, 
para lo que será oído el interesado a fin de que manifieste su decisión.

Artículo 65. Cese en el destino por pase a la situación de suspensión de funciones.

1. El Ministro del Interior podrá determinar el cese en el destino de aquellos guardias 
civiles que hubieren pasado a la situación administrativa de suspensión de funciones como 
consecuencia del procesamiento, inculpación o adopción de alguna medida cautelar contra 
el mismo en un procedimiento penal, o por la incoación de un expediente disciplinario por 
falta muy grave. La resolución que se adopte deberá ser notificada al interesado.

2. Si el procedimiento judicial determinante del pase a la situación administrativa de 
suspensión de funciones concluyera por sentencia firme absolutoria o sobreseimiento, o el 
expediente disciplinario por falta muy grave finalizara sin declaración de responsabilidad, 
el guardia civil afectado podrá ser repuesto al destino en el que cesó, si a su derecho 
conviniere, de acuerdo con el contenido de la resolución o sentencia correspondiente, 
para lo que será oído el interesado a fin de que manifieste su decisión.

Artículo 66. Publicación de los ceses.

1. Todas las resoluciones sobre ceses en los destinos se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Guardia Civil».

2. La publicación de las resoluciones a que se refiere el apartado anterior sustituirá 
a la notificación de tales actos, salvo para aquellos supuestos previstos en los artículos 
anteriores en los que sea preceptiva la instrucción de un expediente, en cuyo caso la 
resolución adoptada habrá de ser notificada expresamente a los interesados.

CAPÍTULO VIII

Personal en situación de reserva

Artículo 67. Destinos del personal en situación de reserva.

1. Los guardias civiles en situación de reserva podrán ocupar los destinos que se 
determinen por el Ministro del Interior para el personal que se encuentre en la citada 
situación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. En el desempeño de los puestos de trabajo asignados al personal en situación de 
reserva se ejercerán la autoridad y funciones correspondientes al empleo que se ostente. 
Las funciones propias de estos destinos serán, con carácter general, las de apoyo y 
asesoramiento al mando, de enseñanza, logísticas y técnico-facultativas, sin perjuicio de 
las funciones asignadas a los puestos de trabajo que sean consecuencia de la suscripción 
de convenios u otros instrumentos de colaboración.

3. Por su forma de asignación, los destinos del personal en situación de reserva 
podrán ser:

a) De libre designación.
b) De concurso de méritos.
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4. Los destinos se asignarán con carácter voluntario por el Ministro del Interior. No 
obstante, cuando circunstancias excepcionales de seguridad ciudadana lo requieran, dicha 
autoridad podrá acordar el destino por necesidades del servicio, sin que, en ningún caso, 
la permanencia forzosa en el mismo pueda ser superior a un año.

La resolución por la que se adopte el acuerdo indicado en el párrafo anterior será 
motivada y se notificará al interesado.

5. Los destinos previstos para los empleos correspondientes a las categorías de 
oficiales generales y oficiales se asignarán por un tiempo mínimo de permanencia de un 
año y máximo de dos. Para los restantes empleos, la asignación será por cuatro años.

No obstante, con carácter excepcional, el Ministro del Interior podrá prorrogar los 
tiempos máximos de permanencia referidos en el párrafo anterior.

6. El Ministro del Interior podrá establecer baremos específicos referidos a la 
consideración de la antigüedad en el empleo como mérito profesional de carácter general, 
por los que debe regirse la asignación de los destinos de concurso de méritos para el 
personal en reserva.

7. A los destinos asignados al personal en situación de reserva, además de lo 
dispuesto en este artículo, les serán de aplicación las demás normas contenidas en este 
reglamento en la medida en que les afecte.

CAPÍTULO IX

Recursos

Artículo 68. Recursos.

1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 
atribuidas en este reglamento y no agoten la vía administrativa, los guardias civiles podrán 
interponer recurso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Contra los actos y resoluciones adoptados por el Consejo de Ministros y por los 
Ministros de Defensa e Interior que no sean resolución de un recurso de alzada, podrá 
interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, previo a la vía contencioso-
administrativa en los términos establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. En los procedimientos previstos en este reglamento en los que medie solicitud del 
personal de la Guardia Civil, si no se notificara la decisión adoptada en el plazo de seis 
meses o, en su caso, en el establecido en el correspondiente procedimiento, se considerará 
desestimada la solicitud, quedando expedita la vía contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 106.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

(Del BOE número 185, de 3-8-2019.)
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Número 277
Distintivos.—(Instrucción 44/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 154, de 7 de agosto).—Se regula la 

creación, concesión y uso de los distintivos de destino y de permanencia en el ámbito del Estado Mayor 
de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 1 de la Orden Ministerial 19/1980, de 30 de junio, por la que se crea el 
distintivo del Cuartel General de la Junta de Jefes de Estado Mayor, modificada por la Orden 
Ministerial 10/1992, de 30 de enero, y por la Orden Ministerial 18/1996, de 31 de enero, crea 
el distintivo del Estado Mayor de la Defensa (EMAD) y describe el diseño, dimensiones y 
representación gráfica; y el artículo 2, establece que la concesión y uso del citado distintivo 
se regulará por instrucción del Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD).

El distintivo de función y de permanencia del profesorado de la enseñanza de 
perfeccionamiento y el de la enseñanza de altos estudios de la defensa nacional del Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), se establece en el capítulo VIII y 
el anexo III del Régimen del profesorado de los centros docentes militares, aprobado por la 
Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se aprueba el régimen del profesorado de 
los centros docentes militares y en las Normas para la concesión y uso de los Distintivos del 
Profesorado Militar, aprobadas por la Instrucción 34/2018, de 30 de mayo, del Subsecretario 
de Defensa.

Por otra parte, la Orden Ministerial de 21 de abril de 1966, por la que se crea el 
distintivo del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional, fue derogada por la 
disposición derogatoria única.1.h) de la Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo. 

La disposición final primera.2 de la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por 
la que se aprueban las Normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, faculta al 
JEMAD a dictar las instrucciones que considere necesarias para la aplicación de esta 
orden ministerial; la norma 121.ª, párrafo quinto, establece que, entre otras autoridades, 
corresponde al JEMAD, en el ámbito de sus competencias, la creación, modificación y 
aprobación de distintivos; la norma 122.ª, párrafo primero, que el JEMAD autorizará el uso 
de los distintivos sobre el uniforme y determinará los criterios de uso y colocación; y la 
norma 125.ª, párrafo segundo, que el JEMAD determinará las unidades que disponen de 
distintivo de destino y regulará su uso. 

En cuanto a los distintivos de destino, la norma 120.ª de las Normas de uniformidad 
de las Fuerzas Armadas, establece que los distintivos de destino indican la unidad «en 
que se está desempeñando destino»; y la norma 125.ª, párrafo primero, que «el distintivo 
de destino se portará sobre el uniforme durante el tiempo de permanencia en el destino». 

Y en lo referente a los distintivos de permanencia, la norma 120.ª de las Normas 
de uniformidad de las Fuerzas Armadas, establece que los distintivos de permanencia 
se conceden, generalmente, por la permanencia durante dos años consecutivos o tres 
discontinuos, en las unidades que tengan reconocido su uso, y que en destinos de 
enseñanza, donde se ejerza labor de profesorado, estos tiempos serán de tres años 
consecutivos o cuatro discontinuos; y la norma 127.ª, determina los requisitos para la 
concesión y uso de los distintivos de permanencia. 

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto. 

El objeto de esta instrucción es regular la creación, concesión y uso de los distintivos 
del Estado Mayor de la Defensa (EMAD), del Centro Superior de Estudios de la Defensa 
Nacional (CESEDEN), del Mando de Operaciones (MOPS), del Mando Conjunto de 
Operaciones Especiales (MCOE), del Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD), del Centro 
de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS) y de la Unidad de Verificación Española 
(UVE), en las categorías que se indican para cada uno, sea de destino, de permanencia, 
o ambas. 
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Segundo. Ámbito de aplicación. 

Esta instrucción será de aplicación al personal militar de las Fuerzas Armadas que 
reúna las condiciones establecidas para la concesión y uso de distintivos en el EMAD.

Tercero. Distintivo del EMAD. 

1. El distintivo del EMAD tendrá consideración de destino o de permanencia.
2. Este distintivo será el único de permanencia en el ámbito del EMAD.

Cuarto. Distintivos en el ámbito del EMAD.

1. Distintivo de destino y de permanencia del EMAD; su descripción, dimensiones, 
uso y representación gráfica se inserta en el anexo I. 

2. Distintivo de destino del CESEDEN; su descripción, dimensiones, uso y 
representación gráfica se inserta en el anexo II.

3. Se crea el distintivo de destino del MOPS; su descripción, dimensiones, uso y 
representación gráfica de las modalidades se inserta en el anexo III.

4. Se crea el distintivo de destino del MCOE; su descripción, dimensiones, uso y 
representación gráfica de las modalidades se inserta en el anexo IV.

5. Se crea el distintivo de destino del MCCD; su descripción, dimensiones, uso y 
representación gráfica de las modalidades se inserta en el anexo V.

6. Se crea el distintivo de destino del CIFAS; su descripción, dimensiones, uso y 
representación gráfica de las modalidades se inserta en el anexo VI.

7. Se crea el distintivo de destino de la UVE para el uniforme de campaña, cuya 
descripción, dimensiones, uso y representación gráfica se inserta en el anexo VII.

Quinto. Uso de los distintivos de destino.

Corresponderá el uso del distintivo de destino del EMAD, a todo el personal militar de 
las Fuerzas Armadas destinado en las unidades del EMAD, a excepción del personal de 
unidades del EMAD con distintivo de destino específico: el CESEDEN, el MOPS, el MCOE, 
el MCCD, el CIFAS, y la UVE exclusivamente en el uniforme de campaña. 

Sexto. Concesión del distintivo de permanencia del EMAD. 

1. Todo el personal militar de las Fuerzas Armadas y el personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil destinado en las unidades del EMAD, podrá solicitar la concesión del distintivo 
de permanencia del EMAD transcurridos dos años consecutivos o tres discontinuos de 
destino en el mismo. 

2. Será también de aplicación lo determinado en el punto anterior al personal destinado 
en los órganos nacionales militares relacionados con organizaciones internacionales 
o multinacionales, integradas en el EMAD, de conformidad con el artículo 6, de la 
Orden  DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la organización 
básica del Estado Mayor de la Defensa. 

3. La concesión del distintivo de permanencia del EMAD, se hará por resolución del 
Jefe del Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) y se publicará en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa».

Séptimo. Colocación de los distintivos de destino y de permanencia en el ámbito del EMAD.

Los distintivos de destino y de permanencia en el ámbito del EMAD se portarán en 
el uniforme con arreglo a la norma 122ª de las Normas de uniformidad de las Fuerzas 
Armadas, aprobadas por la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, según corresponda: 

a) Distintivos de destino:

1.º Uniformes de gala, actos de especial relevancia y diario, en la zona D. 
2.º En el uniforme de campaña, en su caso, sobre la zona I, manga derecha, quedando 

el lado superior del distintivo a 30 milímetros del borde superior. 
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b) Distintivo de permanencia: En los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario, sobre la zona F.

c) No se podrá portar sobre el uniforme a la vez el distintivo de destino y permanencia.

Disposición adicional primera. Aplicación al personal destinado en los órganos nacionales 
militares relacionados con organizaciones internacionales o multinacionales integrados 
en el EMAD. 

Se autoriza a adaptar lo establecido en esta instrucción a las particularidades 
de la unidad de destino, pudiendo además, en su caso, portar el distintivo de destino 
multinacional que corresponda.

Disposición adicional segunda. Aplicación al personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 

Lo establecido en esta instrucción, sobre la concesión, uso y colocación de los 
diferentes distintivos en el ámbito del EMAD, será de aplicación al personal del Cuerpo de 
la Guardia Civil en las condiciones que establezca su normativa vigente específica. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción 1/1993, de 7 de julio, del Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, sobre la concesión y uso del distintivo del Estado Mayor de la Defensa.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo establecido en ésta instrucción.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Jefe de la Jefatura de Recursos Humanos del EMAD para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de esta 
instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, de de 2019.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando Alejandre 
Martínez.
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ANEXO I

Distintivo de destino y de permanencia del EMAD

Primero. Descripción, dimensiones y uso.

1. El distintivo del EMAD tiene la consideración de destino o de permanencia. Ambas 
categorías para los uniformes de gala, actos de especial relevancia y diario. 

La descripción y dimensiones del escudo del distintivo para los uniformes de gala, 
actos de especial relevancia y diario es la establecida en la Orden Ministerial 19/1980, 
de 30 de junio, por la que se crea el distintivo del Cuartel General de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor.

2. Su uso en el uniforme de campaña, será conforme a la representación gráfica, en 
fondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto y con filiera de 1 milímetro separado del borde.

3. Su uso como distintivo de destino y de permanencia, será según lo establecido 
en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica.

1. La representación gráfica para los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario es la establecida en la Orden Ministerial 19/1980, de 30 de junio, por la que se crea 
el distintivo del Cuartel General de la Junta de Jefes de Estado Mayor.

Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

AZUR PANTONE 300 CV

NEGRO (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

GULES PANTONE RED 032 CV

ORO (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DEDIBUJADO)

2. La representación gráfica para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano
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ANEXO II

Distintivo de destino del CESEDEN

Primero. Descripción, dimensiones y uso.

1. La descripción del escudo del distintivo para los uniformes de gala, actos de 
especial relevancia y diario es la siguiente: consistirá en un escudo de latón, con su 
contorno formado por una bordura en color oro, claveteada, en la que lleva inscrita la 
sigla CESEDEN en su parte inferior. Sobre el fondo, color gris acero, llevará en relieve el 
escudo nacional.

Las dimensiones son las siguientes: escudo metálico de 25 milímetros de anchura por 
30 milímetros de altura, o guardando una proporcionalidad de 6 de alto por 5 de ancho, 
llevando en su interior el escudo nacional con unas dimensiones de 13 mm de ancho y 
18 mm de alto. 

2. Su uso en el uniforme de campaña, será conforme a la representación gráfica, en 
fondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto; y con filete de 1 mm separado del borde.

3. Su uso, como distintivo de destino, será según lo establecido en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica.

1. La representación gráfica para los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario es la siguiente:

Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

NEGRO (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

GULES PANTONE RED 032 CV

ORO (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DEDIBUJADO)
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2. La representación gráfica para para para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano
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ANEXO III

Distintivo de destino del MOPS

Primero. Descripción, dimensiones y uso.

1. La descripción del escudo del distintivo para los uniformes de gala, actos de 
especial relevancia y diario es la siguiente: Escudo español, de azur, tres espadas altas de 
plata; en faja, una cadena de oro de siete eslabones, en la que los que ocupan la posición 
palo son atravesados por las espadas; bordura de plata de cinco clavos del mismo metal 
y en abismo el lema en sable «CUSTODIAE PACIS«, que significa los guardianes de la paz; 
timbrado de la corona real española en sus colores.

Las dimensiones son las siguientes: escudo metálico de 25 milímetros de anchura por 
30 milímetros de altura, o guardando una proporcionalidad de 6 de alto por 5 de ancho; el 
radio de arco de la barba, 22 milímetros; el ancho de la bordura, 4,6 milímetros; y la corona 
real en proporción, según la representación gráfica.

2. Su uso en el uniforme de campaña, será conforme a la representación gráfica, en 
fondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto; y el ancho de la bordura, 8 milímetros. 

3. Su uso como distintivo de destino, será según lo establecido en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica.

1. La representación gráfica para los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario es la siguiente:

Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

AZUR PANTONE 300 CV

MARRÓN PANTONE 581 C

NEGRO (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

GULES PANTONE RED 032 CV

ORO (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DEDIBUJADO)
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2. La representación gráfica para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano



ANEXO IV

Distintivo de destino del MCOE

Primero. Descripción, dimensiones y uso.

1. La descripción para los uniformes de gala, actos de especial relevancia y diario es la 
siguiente: Escudo español, en campo de sinople dos ramas de roble, nervadas y frutadas, 
unidas por sus troncos, de oro, resaltado de dos alas de plata brochada de dos anclas de 
sable en aspa; sobre el todo machete alto modelo 1941, de oro; filiera de plata; timbrado 
de la corona real española en sus colores. 

Las dimensiones son las siguientes: escudo metálico de 25 milímetros de anchura por 
30 milímetros de altura, o guardando una proporcionalidad de 6 de alto por 5 de ancho; 
el radio de arco de la barba, 22 milímetros; el ancho de la filiera 2 milímetros; y la corona 
real en proporción, según la representación gráfica.

2. Su uso en el uniforme de campaña será, conforme a la representación gráfica, 
enfondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto; y el ancho de la filiera, 3,6 milímetros.

3. Su uso como distintivo de destino, será según lo establecido en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica.

1. La representación gráfica para los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario es la siguiente:

Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

AZUR PANTONE 300 CV

VERDE CAQUÍ PANTONE 574 C

NEGRO (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

GULES PANTONE RED 032 CV

ORO (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DEDIBUJADO)
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2. La representación gráfica para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano



277
1167

ANEXO V

Distintivo de destino del MCCD

Primero. Descripción, dimensiones y uso.

1. La descripción para los uniformes de gala, actos de especial relevancia y diario 
es la siguiente: Escudo español, en campo de sable (negro) un círculo en punta con el 
emblema del EMAD. En campo de azur (azul), emblema del Ejército de Tierra, un águila de 
oro, con la cabeza de perfil mirando a la diestra con el pico mostrando la lengua, las alas 
extendidas y levantadas hacia lo alto, la cola baja esparcida, las patas separadas hacia lo 
bajo con las garras abiertas; cargada cruz-espada de Santiago de gules, la corona real de 
España soportada por los extremos superiores de las alas, cargada en palo por un ancla 
de plata de la Armada, centrado su arganeo con el cruce de los brazos de la cruz-espada y 
brochante alas y cola en plata con círculo rojo en su centro del Ejército del Aire en faja bajo 
el cepo,emblema que abraza al globo terráqueo, y sobre el que despliega una atmosfera 
a modo de cortafuegos de 1,5 milímetros en plata; y el fondo sobre el que se sitúa este 
conjunto, por su parte superior y laterales, representa al propio ciberespacio, simbolizado 
por el conjunto de líneas que constituyen las redes de telecomunicaciones y por una lista 
de series binarias superpuestas, codificadas en ASCII de ocho bits, en plata; y bordura de 
5 milímetros en sable con la leyenda en la parte superior "MCCD» y en la inferior el lema 
«LEALTAD Y CONSTANCIA – INGENIO Y DESTREZA», ambos en plata.

Las dimensiones son las siguientes: escudo metálico de 25 milímetros de anchura por 
30 milímetros de altura, o guardando una proporcionalidad de 6 de alto por 5 de ancho; 
el radio del arco de la barba, 22 milímetros; el ancho de la bordura, 4,6 milímetros; y la 
corona real en proporción, según la representación gráfica

2. Su uso en el uniforme de campaña será, conforme a la representación gráfica, en 
fondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto; y el ancho de la bordura de 8 milímetros.

3. Su uso como distintivo de destino, será según lo establecido en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica.

1. La representación gráfica para los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario es la siguiente:
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Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

AZUR PANTONE 300 CV

GRIS PLATEADO (GRIS PLATEADO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO) 

NEGRO (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

2. La representación gráfica para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano
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ANEXO VI

Distintivo de destino del CIFAS

Primero. Descripción, dimensiones y uso.

1. La descripción para los uniformes de gala, actos de especial relevancia y diario 
es la siguiente: Escudo español, en la parte inferior globo terráqueo con representación 
esquemática de la red de meridianos y paralelos, en la parte superior del anterior y centrada 
panoplia de emblemas de los tres Ejércitos, formada por el del Ejército de Tierra con su 
cruz-espada de gules, cargada en palo por el ancla de la Armada, centrado su arganeo 
con el cruce de los brazos de la cruz-espada, y por las alas del Ejército del Aire en faja 
bajo el cepo y su punto de gules sobre el punto de pretensión, con la leyenda en la parte 
inferior «CIFAS».

Las dimensiones son las siguientes: escudo metálico de 25 milímetros de anchura por 
30 milímetros de altura, o guardando una proporcionalidad de 6 de alto por 5 de ancho; 
radio de arco de la barba, 16 milímetros; el ancho de la filiera 1 milímetro; y la corona real 
en proporción, según la representación gráfica.

2. Su uso en el uniforme de campaña será, conforme a la representación gráfica, en 
fondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto; y el ancho de la bordura de 8 milímetros.

3. Su uso como distintivo de destino, será según lo establecido en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica.

1. La representación gráfica para los uniformes de gala, actos de especial relevancia 
y diario es la siguiente:
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Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

AZUR PANTONE 2755 C

NEGRO (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

MARRÓN PANTONE 581 C

GULES PANTONE RED 032 CV

ORO (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO)

3. La representación gráfica para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano
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ANEXO VII

Distintivo de destino de la UVE para el uniforme de campaña

Primero. Descripción, dimensiones y usos.

1. La descripción del distintivo es la siguiente: En campo de azur, un grifo en oro, 
sedente, lampasado en gules y armado en sable. Bordura en gules, con la leyenda UVE en 
jefe, el emblema del Ejército de Tierra en el flanco diestro, el emblema de la Armada en el 
flanco siniestro y el emblema del Ejército del Aire en la punta, todo ello en plata. Timbrado 
con la corona real española.

2. Su uso en el uniforme de campaña será, conforme a la representación gráfica, en 
fondo del tejido y el patrón mimético correspondiente.

Las dimensiones son las siguientes: escudo de 65 milímetros de ancho por 78 
milímetros de alto; y el ancho de la bordura de 8 milímetros

3. Su uso como distintivo de destino, será según lo establecido en esta instrucción.

Segundo. Representación gráfica

1. La representación gráfica para el uniforme de campaña es la siguiente:

Uniforme de campaña, con patrón mimético boscoso Uniforme de campaña, con patrón mimético árido/urbano
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Número 278
Formación Militar.—(Orden DEF/848/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  156, de 9 de agosto).—Se 

aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de marinería y de tropa 
del Cuerpo General y del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 47 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone que 
la formación de los militares de tropa y marinería tiene como finalidad capacitarles militar 
y técnicamente para desempeñar los cometidos y ejercer las facultades de la Escala y, en 
su caso, especialidad fundamental en las que se integren.

El artículo 65.1 de la citada Ley 39/2007, de 19 de noviembre, establece que los 
planes de estudios de la formación militar general y específica y, en su caso, técnica se 
ajustarán a la definición de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio profesional 
establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 12.1.e), por los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Asimismo, el artículo 47.2 de la citada Ley 39/2007, de 19 de noviembre, define cómo 
la formación y la trayectoria profesional deben formar parte de un único proceso formativo, 
ligado y encaminado a la consecución de los mandatos de la ley, para que durante la 
enseñanza de formación de los militares de tropa y marinería, se inicie la preparación 
encaminada a la obtención del título de Técnico de Formación Profesional de Grado 
Medio, o el que corresponda en el caso de las especialidades de Música, integrando de 
forma progresiva tanto enseñanzas teóricas como la experiencia durante el ejercicio de 
la profesión.

A estos efectos, este currículo incluye en su contenido diversos módulos de títulos 
de Formación Profesional de Grado Medio, en los módulos de especialidad fundamental 
de todas las especialidades.

La Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el 
acceso a las Escalas de Tropa y Marinería, dispone que se procurará que una parte de los 
contenidos que sean impartidos, tengan alguna relación con los módulos de algún ciclo 
formativo de Grado Medio del sistema educativo general o con competencias profesionales 
referidas a cualificaciones profesionales. A estos efectos, este currículo incluye contenidos 
correspondientes a cualificaciones profesionales en sus módulos comunes, e incorpora 
contenidos de diversos módulos de los títulos de Formación Profesional de Grado Medio, 
en los módulos de especialidad fundamental.

El artículo 11.3 de la citada Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, especifica que 
los contenidos deberán satisfacer, siempre que ello sea posible y a los efectos de 
convalidación, su continuidad con los planes de estudios de las enseñanzas de formación 
para la incorporación a las Escalas de Suboficiales de las Fuerzas Armadas. En este sentido 
parte de los contenidos de la formación general militar general de los oficiales y suboficiales 
son iguales a los necesarios para adquirir las competencias de la tropa.

Por otro lado, en el currículo se contempla la importancia del mantenimiento de unas 
condiciones psicofísicas necesarias para el ejercicio profesional, tal y como preceptúa el 
artículo 83.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

El artículo 14 de la referida Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, establece que los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire elaborarán 
un currículo para cada especialidad fundamental, que será aprobado, según lo regulado 
por el artículo 18 de la misma orden, por la Ministra de Defensa.

Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 
2015, por el que se aprueba el protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, este proyecto fue informado por las asociaciones profesionales 
con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 
40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, y se ha dado conocimiento de la misma al resto de asociaciones 
profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. 
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Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha 
sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a las Escalas 
de Marinería y de Tropa del Cuerpo General y del Cuerpo de Infantería de Marina de la 
Armada, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
cuando los alumnos de la enseñanza de formación de tropa para el acceso a la Escala 
de Tropa y Marinería de la Armada, hayan superado el periodo de formación determinado 
en la convocatoria, se les concederá, con carácter eventual y a efectos académicos, de 
prácticas y retributivos, el empleo de marinero o soldado alumno.

Disposición transitoria primera. Extinción de los planes de estudios.

Los planes de estudios anteriores se extinguirán una vez que entre en vigor el nuevo 
currículo. Los alumnos del 2.º ciclo de la convocatoria correspondiente al año 2019 cursarán 
el currículo aprobado por esta orden ministerial.

Disposición transitoria segunda. Repetición de fases de formación.

Por la Junta docente se harán las adaptaciones necesarias a aquellos alumnos que 
tuviesen que repetir alguna fase de formación y deban cursar el currículo que se aprueba 
en esta orden ministerial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Resolución 600/17427/2010, de 3 de noviembre, del Almirante 
Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se aprueban los planes de estudios de las 
especialidades fundamentales de marinería y tropa de Infantería de Marina, correspondientes 
a la Enseñanza Militar de Formación, así como sus posteriores modificaciones.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la aplicación de esta orden 
ministerial, así como a modificar su anexo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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ANEXO

Currículo de la enseñanza de formación para el acceso a las Escalas de Marinería 
y de Tropa del Cuerpo General y del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada

Artículo 1. Perfil profesional al egreso.

La enseñanza de formación de los marineros y soldados de la Armada tiene como 
finalidad la preparación y capacitación para el ejercicio profesional y la obtención de las 
especialidades fundamentales.

El perfil de una titulación es el conjunto de competencias relacionadas, y conforme 
a lo establecido por el Ministerio de Educación, se entiende por competencia el conjunto 
de conocimientos, habilidades (intelectuales, manuales, sociales, etc.), actitudes y valores 
que capacitarán a un titulado para afrontar con garantías la resolución de problemas o su 
intervención eficaz en un asunto dentro de un contexto académico, profesional o social 
determinado.

Estas competencias se clasifican en generales y específicas. Las competencias 
generales identifican los elementos compartidos que pueden ser comunes a cualquier 
titulación, en un nivel y ámbito determinado, tales como la capacidad de aprender, de 
tomar decisiones, de liderazgo, etc. Estas competencias generales son independientes 
del área de estudio o titulación y lo que varía es la importancia, o el peso específico, que 
una misma competencia general tiene para un determinado título, lo que en el fondo 
determinará el tiempo dedicado dentro del plan de estudios a desarrollar esta competencia. 
Las competencias específicas, por su parte, identifican los elementos que, aunque pudieran 
ser compartidos, son propios de una titulación y definen los conocimientos, habilidades y 
destrezas que deben adquirir los egresados de un determinado título académico.

El marinero de la Escala de Marinería del Cuerpo General de la Armada y el soldado de 
la Escala de Tropa del Cuerpo de Infantería de Marina, actuarán con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados, al resto del ordenamiento jurídico y 
a los principios cívicos, éticos, sociales y de igualdad, utilizando las formas propias de 
acción de la Armada.

Adecuarán sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas, teniendo siempre presente los principios 
fundamentales de la seguridad, tanto física como operativa-PRL y de la información, con la 
finalidad de garantizar la integridad del personal, sistemas y equipos, armamento, material 
y documentación.

Estarán mentalizados de la importancia vital de la seguridad interior (SI), tanto a bordo 
de los buques como en las instalaciones de tierra, siendo capaces de adoptar las primeras 
acciones iniciales y de prestar primeros auxilios ante cualquier emergencia, ya sea a bordo 
en la mar o en puerto, o en instalaciones de tierra.

Tendrán presente el cuidado y mantenimiento de las adecuadas condiciones 
psicofísicas, así como aplicar esfuerzo proactivo para el aprendizaje y adaptación a las 
tecnologías y procesos de la transformación digital.

En el ámbito de las capacidades cuya obtención completa el perfil, y que se adquieren 
con los módulos de especialidad fundamental, cabe destacar lo siguiente:

Aprovisionamiento. Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas y 
administrativas que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de 
las actividades específicas directamente relacionadas con restauración, alojamiento, 
alimentación y habitabilidad.

Energía y propulsión. Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas y 
administrativas que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de 
las actividades específicas directamente relacionadas con el mantenimiento y manejo 
de instalaciones eléctricas, plantas propulsoras, equipos de control de plataforma y sus 
sistemas de control, aplicando, en su nivel de responsabilidad, las herramientas digitales 
que correspondan.

Maniobra y navegación. Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas y 
administrativas que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las 
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actividades específicas directamente relacionadas con el mantenimiento y manejo de los 
sistemas de maniobra, navegación, señales, embarcaciones y medios de salvamento.

Operaciones y sistemas. Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas y 
administrativas que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las 
actividades específicas directamente relacionadas con gestión administrativa, manejo 
y mantenimiento de equipos y sistemas de detección, procesamiento, distribución y 
presentación de datos tácticos, sistemas de información y comunicaciones, así como 
mantenimiento y operación de armamento, munición, explosivos y sistemas de lanzamiento 
asociados, equipos de rastreo y caza de minas, aplicando, en su nivel de responsabilidad, 
las herramientas digitales que correspondan.

Infantería de Marina. Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas y 
administrativas que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las 
actividades específicas directamente relacionadas con acciones en operaciones anfibias, 
en tierra, así como las relativas a seguridad y protección.

Música. Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas y administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
directamente relacionadas con la ejecución musical, mediante los instrumentos específicos 
de las músicas militares.

Artículo 2. Competencias generales y específicas.

2.1. Competencias generales.

CG1. Actuar conforme a los valores y principios constitucionales y de las Fuerzas 
Armadas, adquiriendo el compromiso ético de defenderlos, empleando si fuera preciso 
el uso de la fuerza de la Armada. Actuar según los principios éticos, sociales y de 
igualdad, adecuando siempre sus actuaciones en este marco conforme a las reglas de 
comportamiento militar y al código de conducta de los empleados públicos. Asimismo, 
actuar según las normas, usos y costumbres de la Armada.

CG2. Interpretar correctamente el régimen de derechos y obligaciones del militar 
profesional, así como sus expectativas profesionales.

CG3. Actuar en todo momento cumpliendo con las órdenes de sus superiores, 
de acuerdo a la legalidad vigente, y con las normas de seguridad tanto personal como 
colectiva.

CG4. Poseer una visión básica y global de la Defensa Nacional, la estructura orgánica 
de las Fuerzas Armadas y de la Armada en particular, así como de las Organizaciones 
Internacionales vinculadas a la Defensa.

CG5. Alcanzar una adecuada formación naval-militar y dominar las habilidades y 
destrezas de la instrucción básica de combate de la Armada, así como el manejo de 
armas, municiones, equipos y demás medios de dotación individual reglamentaria que se 
determinen.

CG6. Participar en las tareas de seguridad, logísticas y de servicios generales que 
se le encomienden, aplicando siempre los protocolos y medidas preventivas de riesgos 
laborales y Seguridad Operativa, así como de protección medioambiental.

CG7. Actuar adecuadamente ante situaciones de emergencia y alarma, de acuerdo 
con las normas elementales de autoprotección y Seguridad Interior, sabiendo prestar, a su 
nivel, los primeros auxilios ante los accidentes que se puedan producir.

CG8. Iniciarse en el trabajo en equipo, colaborando en la consecución de objetivos 
asignados, respetando el trabajo de los demás, participando activamente y cooperando 
en la superación de las dificultades que se presenten.

CG9. Mentalizarse de la importancia del inglés en la Armada y familiarizarse con 
los medios y procedimientos existentes para su aprendizaje, así como, iniciarse en la 
fraseología profesional de su especialidad en el idioma Inglés.

CG10. Adquirir y mantener las condiciones psicofísicas necesarias para la preparación 
para el combate y para soportar las situaciones de esfuerzo diario y en operaciones.

CG11. Emplear herramientas básicas de las Tecnologías de la información en las 
áreas de alfabetización en información y datos, comunicación y colaboración, creación 
de contenidos digitales y resolución de problemas en su ámbito de responsabilidad bajo 
las normas de ciberseguridad que les afecten.
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2.2. Competencias específicas.

2.2.1. Especialidad fundamental de Aprovisionamiento (APM).

CE1. Ejecutar, a su nivel, las actividades de preelaboración, preparación, conservación, 
terminación, presentación y servicio de todo tipo de elaboraciones culinarias en el ámbito 
de la producción en cocina, siguiendo los protocolos de calidad establecidos y actuando 
según normas de higiene, prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.

CE2. Manipular en crudo y conservar los alimentos básicos utilizados en elaboraciones 
sencillas.

CE3. Realizar un servicio de comedor rutinario de pequeña envergadura.
CE4. Utilizar, con el resto del personal de cocina, el lugar de trabajo, los aparatos y 

las preparaciones básicas, con especial atención a las condiciones de limpieza, tanto en 
el ámbito personal como en su entorno de trabajo, aplicando las normas elementales de 
seguridad e higiene.

CE.5. Realizar tareas elementales de lavandería, plancha y servicio de cámaras y 
camarotes.

2.2.2. Especialidad fundamental de Energía y Propulsión (EPM).

CE1. Ejecutar tareas básicas, y auxiliar en las actividades propias de operación y 
supervisión de los sistemas de energía y propulsión, seguridad interior, equipos auxiliares 
y sistemas integrados de control de plataforma de los buques de la Flota.

CE2. Auxiliar en las actividades específicas de mantenimiento de los sistemas de 
energía y propulsión, seguridad interior y equipos auxiliares, mediante la ejecución de los 
cometidos técnicos y logísticos que se le asignen coherentes con el nivel de responsabilidad 
y el campo de actividad de su especialidad fundamental.

2.2.3. Especialidad fundamental de Maniobra y Navegación (MNM).

CE1. Ejecutar tareas básicas y auxiliares en las faenas propias de los elementos de 
la maniobra de los buques.

CE2. Ejecutar tareas básicas y auxiliares en los cometidos del Puente de Gobierno.
CE3. Auxiliar en el alistamiento de embarcaciones y medios de salvamento.
CE4. Efectuar registro de comunicaciones visuales y radiotelefónicas.
CE5. Realizar cometidos básicos de navegación y meteorología.

2.2.4. Especialidad fundamental de Operaciones y Sistemas (OSM).

CE1. Ejecutar tareas básicas, y auxiliar en las actividades propias de las áreas de 
sistema de combate y CIS de los buques de la Flota.

CE2. Ejecutar tareas básicas, y auxiliar en las actividades propias de la gestión 
administrativa de los buques de la Flota.

CE3. Auxiliar en las actividades específicas de mantenimiento de los sistemas y 
equipos de las áreas de Sistema de Combate y CIS, mediante la ejecución de los cometidos 
técnicos y logísticos que se le asignen coherentes con el nivel de responsabilidad y el 
campo de actividad de su especialidad fundamental.

2.2.5. Especialidad fundamental de Infantería de Marina (IMT).

CE1. Dominar el manejo de las armas, municiones, equipos de comunicaciones, de 
optrónica y resto de equipo individual reglamentario asignado, responsabilizándose de su 
correcto funcionamiento y mantenimiento y ejecutando con seguridad y precisión acciones 
de tiro con fuego real.

CE2. Aplicar a su nivel las técnicas y procedimientos de la instrucción de combate, 
tanto individual como colectiva, incluyendo comunicaciones, navegación terrestre y 
asistencia a una baja en combate, interpretando las órdenes recibidas y adaptándolas a 
la situación mediante la toma de decisiones oportunas.

CE3. Realizar, a su nivel, acciones de combate ofensivo, defensivo y en el entorno 
operativo de baja intensidad, especialmente en el marco de las operaciones anfibias, 
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integrado en un equipo de fuego o equipo de armas colectivas y encuadrado en un pelotón 
o sección de armas.

CE4. Desempeñar los cometidos de seguridad física al personal, unidades e 
instalaciones, correspondientes al soldado, tanto en tierra como en la mar. Así mismo, 
estar preparado para actuar dentro de equipos operativos de seguridad marítima.

CE5. Emplear los medios básicos utilizados a su nivel para obtener, difundir y proteger 
la información frente a actos hostiles, pérdidas o revelaciones no autorizadas.

2.2.6. Especialidad fundamental de Música (MUS).

CE1. Desempeñar los cometidos musicales, militares y logísticos que le permitan 
integrarse en una banda de música de la Armada.

CE2. Manejar correctamente, al nivel que corresponda, los instrumentos de las bandas 
de músicas militares.

CE3. Integrarse en una banda de música militar.
CE4. Interpretar obras musicales de carácter militar.
CE5. Manejar las diferentes aplicaciones ofimáticas más usuales en el ámbito de la 

Armada, así como la edición de partituras musicales en formato MIDI.

Artículo 3. Módulos formativos.

El curso tiene una duración formativa por ciclos:

- Periodo de acogida: 2 semanas, no computables en la carga lectiva.
- Fase de Formación Militar General (FMG): 8 semanas con una carga lectiva de 280 h.
- Fase de Formación Militar Específica (FME y EF): 22 semanas para las especialidades 

de APM, EPM, MNM y OSM. 24 semanas para las especialidades de IMT y MUS.

La unidad de medida empleada en el presente currículo es la hora, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8 de la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería.

3.1. Fase de formación militar general (FMG). Tendrá una duración de ocho (8) 
semanas (35 horas semanales) con una carga lectiva de 280 horas.

3.1.1. FMG. Cuerpo General de la Armada.

Centros: ESENGRA y ESCAÑO

Módulo Contenidos Competencias Horas/sem/días

Formación Militar Básica.

Ordenamiento Constitucional y Fuerzas Armadas. Organización básica 
y objetivos de la Defensa Nacional. Reales Ordenanzas para las 
Fuerzas Armadas. Reales Ordenanzas de la Armada. Estructura 
básica del Ministerio de Defensa y en particular la de la Armada. 
Régimen del personal de las Fuerzas Armadas. Derechos y deberes. 
Código Penal Militar. Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas. 
Leyes y usos de la guerra. Convenios de Ginebra y de La Haya.

La Constitución Española: sus principios y valores. España: idea 
histórica y constitucional Su unidad y pluralidad cultural. Significado 
de los símbolos de España. El juramento o promesa ante la Bandera. 
España y la Unión Europea. Organizaciones internacionales: 
ONU, OTAN, UEO. Misiones de paz. Normas generales de 
comportamiento. Normas individuales de autoprotección. Actuación 
individual en situaciones de alarma. Higiene personal. Información 
general para la prevención del consumo de drogas, del abuso 
del alcohol y de las enfermedades virales de transmisión sexual 
y sanguínea. Educación vial. Reglas básicas medioambientales. 
Formación en género, igualdad y la conciliación. Protocolo de 
actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo.

CG.1, CG.2, 
CG.3, CG.4, 

CG.6
60 h.
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Módulo Contenidos Competencias Horas/sem/días

Instrucción y Adiestramiento.

Instrucción de orden cerrado. Instrucción táctica individual del 
combatiente /Formación marinera. Seguridad interior y NBQ (nivel I) 
en los buques e instalaciones de tierra.

Primeros auxilios. Transporte de heridos. Normas de asistencia 
sanitaria. Material sanitario de urgencia.

Armamento, municiones, equipos y materiales de dotación individual 
reglamentaria, que se determinen. Teoría elemental del tiro. 
Prácticas de tiro con las armas y municiones de dotación individual 
reglamentaria, que se determinen. Cultura Naval.

Instrucción Físico-Militar. Superar las pruebas físicas correspondientes 
al Plan de Estudios de Formación.

Tipos de servicios. Necesidad de los diferentes servicios. 
Nombramiento. Reclamaciones. Servicios de armas: finalidad. 
Preparación. Dependencia. Autoridad y uso del arma. Relevo. 
Alerta. Información. Soldado/ marinero de guardia. Servicios de 
orden: Finalidad. Tipos de servicio: Cuartelero, Imaginaria.

Normas sobre seguridad en las Fuerzas Armadas. La seguridad 
relacionada con la integridad del personal. Seguridad de buques, 
instalaciones, aeronaves, armamento, material y documentación. 
Seguridad de la información: TIC y ciberdefensa.

CG.3, CG.5, 
CG.6, CG.7, 
CG.8, CG.10, 

CG.11

220 h.

Total módulos comunes fase de Formación General Militar ........................................................................................... 280 h.

3.1.2. FMG. Cuerpo de Infantería de Marina.

Centro: EIMGAF

Módulo Contenidos Competencias Horas/sem/días

Formación Militar Básica.

Ordenamiento Constitucional y Fuerzas Armadas. Organización básica 
y objetivos de la Defensa Nacional. Reales Ordenanzas para las 
Fuerzas Armadas. Reales Ordenanzas de la Armada. Estructura 
básica del Ministerio de Defensa y en particular la de la Armada. 
Régimen del personal de las Fuerzas Armadas. Derechos y deberes. 
Código Penal Militar. Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas. 
Leyes y usos de la guerra. Convenios de Ginebra y de La Haya.

La Constitución Española: sus principios y valores. España: idea 
histórica y constitucional Su unidad y pluralidad cultural. Significado 
de los símbolos de España. El juramento o promesa ante la Bandera. 
España y la Unión Europea. Organizaciones internacionales: 
ONU, OTAN, UEO. Misiones de paz. Normas generales de 
comportamiento. Normas individuales de autoprotección. Actuación 
individual en situaciones de alarma. Higiene personal. Información 
general para la prevención del consumo de drogas, del abuso 
del alcohol y de las enfermedades virales de transmisión sexual 
y sanguínea. Educación vial. Reglas básicas medioambientales. 
Formación en género, igualdad y la conciliación. Protocolo de 
actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo.

CG.1, CG.2, CG. 
3, CG.4, CG.6 60 h.

Instrucción y Adiestramiento.

Instrucción de orden cerrado. Instrucción táctica individual del 
combatiente /Formación marinera/ Formación técnica, tanto diurna 
como nocturna, incluido ambiente Nuclear Biológico Químico (NBQ) 
(nivel I).

Primeros auxilios. Transporte de heridos. Normas de asistencia 
sanitaria. Material sanitario de urgencia.

Armamento, municiones, equipos y materiales de dotación individual 
reglamentaria, que se determinen. Teoría elemental del tiro. Prácticas 
de tiro con las armas y municiones de dotación individual reglamentaria, 
que se determinen. Orientación. Topografía. Cultura Naval.

Instrucción Físico-Militar. Superar las pruebas físicas correspondientes 
al Plan de Estudios de Formación.

Tipos de servicios. Necesidad de los diferentes servicios. 
Nombramiento. Reclamaciones. Servicios de armas: finalidad. 
Preparación. Dependencia. Autoridad y uso del arma. Relevo. 
Alerta. Información. Soldado/ marinero de guardia. Servicios de 
orden: Finalidad. Tipos de servicio: Cuartelero, Imaginaria.

Normas sobre seguridad en las Fuerzas Armadas. La seguridad 
relacionada con la integridad del personal. Seguridad de buques, 
instalaciones, aeronaves, armamento, material y documentación. 
Seguridad de la información: TIC y ciberdefensa.

CG.3, CG.5, 
CG.7, CG.8, 

CG.10, CG.11
220 h.

Total módulos comunes fase de Formación General Militar ........................................................................................... 280 h.
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3.1.3. Módulo de formación complementaria para alumnos extranjeros. Como actividad 
extraescolar complementaria, conforme al artículo 14 de la Orden DEF/368/2017, de 4 de 
abril, por la que se aprueba el régimen del alumnado de la enseñanza de formación, el 
personal extranjero que acceda a la enseñanza militar de formación cursará el módulo de 
formación complementaria para extranjeros, de acuerdo a lo recogido en el Real Decreto 
1244/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de acceso de 
extranjeros a la condición de militar profesional de tropa y marinería.

Contenidos básicos Horas

La Constitución. Título Preliminar de la Constitución Española (artículos 1 al 9).
Título I. De los derechos y deberes fundamentales (artículos 10 al 55).
Título II. De la Corona Española (artículos 56 al 65) y Título III. De las Cortes Generales 

(artículos 66 al 96).
Título IV. Del Gobierno y de la Administración (artículos 97 al 107). Título V. De las 

relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales (artículos 108 al 116).
Título VI. Del Poder Judicial (artículos 117 al 127). Título VIII. De la Organización Territorial 

del Estado (artículos 137 al 158).
Título IX. Del Tribunal Constitucional (artículos 159 al 165).
Título X. De la Reforma Constitucional (artículos 166 al 169) y disposiciones adicionales, 

transitorias y derogatorias.

8

Geografía física de España. Europa y España en el mundo. Mapa de Europa. Situación de España dentro de Europa.
Países fronterizos con España. Límites fronterizos de España.
Archipiélagos e Islas españolas. Las Costas españolas. Características de los diferentes 

litorales.
El relieve español (principales sistemas montañosos). Principales medios fluviales.
El Clima y el Medio ambiente.
Mapa topográfico. Representación del relieve.
La población española. Organización política y territorial de España. División autonómica.
Régimen demográfico actual. Movimientos migratorios.

8

Historia de España. La España Prerromana. Colonizaciones previas. Tartesios, Celtas e Íberos.
La conquista de Hispania por Roma. La Romanización.
El Reino Visigodo (siglos V al VIII) y La Alta Edad Media (siglos VIII al XI).
El esplendor de Al-Ándalus. La sociedad de Al-Ándalus. Nacimiento de los Reinos 

hispánicos.
La plena Edad Media (siglos XI al XIII). Los Reinos de Taifas.
La Reconquista. Nueva organización político-territorial. El arte románico. El arte mudéjar.
La Baja Edad Media (siglos XIV al XV). El Reino de Granada. El Reino de Castilla. La 

Corona de Aragón.
La España Moderna. Los Reyes Católicos. La unificación territorial. El Descubrimiento 

de América.
El siglo XVI. El Imperio de Carlos I. El Reinado de Felipe II.
Siglos XVII al XIX. La España de los Austrias. Los Borbones. La Guerra de la Independencia. 

El reinado de Fernando VII. El reinado de Isabel II.
Siglo XX. El reinado de Alfonso XIII. La Guerra Civil española. La época de Franco.
La Transición. Consolidación de la democracia.

8

Total  ............................................................................................................................................................................................................. 24

El presente módulo tendrá carácter informativo, por lo que no influirá en la calificación 
global de la fase de formación militar general.

3.2. Fase de formación Militar Específica y de especialidad fundamental (FME y EF).

3.2.1. Especialidad fundamental: Aprovisionamiento (APM).

Centro: Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la Graña (ESENGRA)

Módulo Contenidos Competencias Horas

Instrucción Militar, Tiro y 
Educación Física.

Instrucción Militar de Orden cerrado sin armas. Instrucción militar 
de Orden cerrado con armas. Tablas de gimnasia, calentamiento 
muscular. Flexibilidad. Resistencia aeróbica. Desarrollo de fuerza 
muscular. Velocidad. Potencia tren inferior. Deportes de equipo. 
Natación. Superar las pruebas físicas correspondientes al Plan de 
Estudios de Formación.

CG.5, CG.10 50

Adiestramiento a flote. Faenas marineras más frecuentes. Léxico marinero. Prácticas a remo. CG.5, CG.8 25
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Formación y Orientación 
Laboral (0049).

Los determinados para este módulo, en la Orden ESD/3408/2008, 
de 03 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en 
Cocina y Gastronomía.

CG.6, CG.8 90

Pre elaboración y 
conservación de alimentos 
(0046).

Los determinados para este módulo, en la Orden ESD/3408/2008, 
de 03 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en 
Cocina y Gastronomía.

CG.6, CG.8, 
CE.1, CE.2

320

Técnicas culinarias. Ejecución de técnicas de cocción.
Confección de elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones.
Preparación de elaboraciones culinarias elementales.
Elaboración de guarniciones y elementos de decoración.
Realización de acabados y presentaciones.
Desarrollo de los servicios en cocina.

CG.6, CG.8, 
CE.1, CE.2

60

Procesos básicos de 
pastelería y repostería.

Preparación de equipos de elaboración de pastelería y confitería.
Preparación de materias primas.
Obtención de masas y pastas de múltiples aplicaciones.
Obtención de jarabes, coberturas, rellenos y otras elaboraciones.
Decoración de productos de panadería y repostería.

CG.6, CG.8, 
CE.1, CE.2

40

Postres en restauración. Organización de las tareas para la elaboración de postres en 
restauración.

Elaboración de postres a base de frutas.
Elaboración de postres a base de lácteos.
Elaboración de postres fritos o de sartén.
Presentación de postres emplatados a partir de elaboraciones de 

pastelería y repostería.

CG.6, CG.8
CE.1, CE.2

30

Seguridad e higiene en la 
manipulación de alimentos 
(0031).

Los determinados para este módulo, en la Orden ESD/3408/2008, 
de 3 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en 
Cocina y Gastronomía.

CG.6, CG.8, 
CE.4

60

Habitabilidad y Lavandería. Prácticas de lavandería y lencería: Revisión de habitaciones. Cambios 
de ropa. Revisión y puesta a punto de cámaras y camarotes.

Técnicas de lavado. Planchado de diferentes tejidos a mano y a 
máquina. Clasificación, transporte y almacenaje de ropa limpia.

Habitabilidad: Sistemas de lavado de ropa. Cargas de lavadoras.
Temperatura del agua y tiempos de lavado.
Precauciones para la ropa de color y ropa fina. Jabones y detergentes 

para lavadoras. Empleo de lejías y contraindicaciones de las 
mismas.

CG.6, CG.8, 
CE.5

26

Panadería. El pan y la panadería.
Pre elaboración de productos para elaboración de pastelería salada.

CG.6, CG.8, 
CE.1, CE.2

12

Servicios. Equipamiento de sala-comedor.
Tipos de servicio. Servicios tipo buffet, self-service o análogos.
Elaboraciones ante el comensal.
Vino y restauración.
Bebidas no alcohólicas. Bebidas alcohólicas.

CG.6, CG.8, 
CE.3

35

Aplicaciones informáticas de 
hostelería.

Procesadores de texto:
El entorno del procesador de textos.
Aspectos básicos del procesador de textos.

CG.6, CG.8, 
CG.11, CE.6

12

Inglés. Conferencias divulgativas sobre la importancia del idioma inglés en 
las FAS. STANAG 6001.

Estructura de los rasgos lingüísticos. Forma de adquirirlos.
Plataformas de apoyo y estudio en Intranet (UVICOA, EMID).

CG.9 10

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  770

3.2.2. Especialidad fundamental: Maniobra y Navegación (MNM).

Centro: Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la Graña (ESENGRA)

Módulo Contenidos Competencias Horas

Instrucción Militar, Tiro y 
Educación Física.

Instrucción Militar de Orden cerrado sin armas. Instrucción militar 
de Orden cerrado con armas. Tablas de gimnasia, calentamiento 
muscular. Flexibilidad. Resistencia aeróbica. Desarrollo de fuerza 
muscular. Velocidad. Potencia tren inferior. Deportes de equipo. 
Natación. Superar las pruebas físicas correspondientes al Plan de 
Estudios de Formación.

CG.5, CG.10 50

Adiestramiento a flote. Faenas marineras más frecuentes. Léxico marinero. Prácticas a remo. CG.5, CG.8 25



278
1181

Módulo Contenidos Competencias Horas

Técnicas de navegación y 
comunicaciones (1027).

Los determinados para este módulo, en la Orden ECD/1525/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Navegación 
y Pesca de Litoral.

CG.3, CG.5, 
CG.8, CE.2, CE.5

225

Atención sanitaria a bordo 
(1033).

Los determinados para este módulo, en la Orden ECD/1525/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Navegación 
y Pesca de Litoral.

CG.3, CG.7, 
CG.8

60

Formación y Orientación 
Laboral (1037).

Los determinados para este módulo, en la Orden ECD/1525/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Navegación 
y Pesca de Litoral.

CG.6, CG.8 90

Estabilidad y Maniobra. Buque: definición y características. Tipos de construcción naval. 
Nomenclatura de las partes principales del buque. Principales 
elementos estructurales del buque. Tipos de buques. Medida del 
buque. Coeficientes de afinamiento. Desplazamiento. Nomenclatura 
de botes. Izado y arriado de embarcaciones. Cabos y operaciones 
con cabos. Nudos y vueltas de uso frecuente. Cables y operaciones 
con cables. Ley de equilibrio de los aparejos. Amarras, anclas 
y cadenas. Equipos de salvamento. Abandono de buque y 
supervivencia en la mar. Reglas principales del Reglamento 
para prevenir abordajes en la mar. Maniobra de remolque y 
aprovisionamiento en la mar (RAS – FAS). Operaciones de vuelo.

CG.3, CG.5, 
CG.8, CE.1, CE.3

150

Comunicaciones Armada. Generalidades de comunicaciones radiotelefónicas. Formato 
básico de mensaje. Clases de mensajes. Llamadas y respuestas. 
Generalidades de comunicaciones visuales. Banderas y gallardetes. 
Método ejecutivo. Alfabeto Morse. Recepción y transmisión por 
luces de destellos.

CG.3, CG.5, 
CG.8, CG.9, 

CE.4

160

Inglés. Conferencias divulgativas sobre la importancia del idioma inglés en 
las FAS. STANAG 6001.

Estructura de los rasgos lingüísticos. Forma de adquirirlos.
Plataformas de apoyo y estudio en Intranet (UVICOA, EMID).

CG.9 10

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  770

3.2.3. Especialidad fundamental: Energía y Propulsión (EPM).

Centro: Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO)

Módulo Contenidos Competencias Horas

Formación Física y Orden 
Cerrado.

Instrucción militar de Orden Cerrado sin armas. Instrucción militar 
de Orden Cerrado con armas. Tablas de gimnasia. Calentamiento 
muscular. Flexibilidad. Resistencia Aeróbica. Desarrollo de fuerza 
muscular. Velocidad. Potencia tren inferior. Deportes de equipo. 
Natación. Superar las pruebas físicas correspondientes al Plan de 
Estudios de Formación.

CG 1, CG 3, CG 
5, CG 10

50

Inglés. Generalidades y conocimientos básicos. CG 9 20
Organización General del 
Buque.

Funcionamiento orgánico del buque adaptado a las características y 
misiones de los diferentes buques de la Armas.

CG 3, CG 5 15

Formación General. Taller: Metrología básica. Micrómetro y comparador de reloj. Calas, 
galgas y otros instrumentos de verificación. Ajuste. Limas, aserrado 
o troceado con desprendimiento de virutas. Roscas. Elaboración 
de una pieza combinada.

Introducción al mantenimiento: Organización de los Servicios a bordo 
de los buques de la Armada. Organización del Servicio de Energía 
y Propulsión. Funciones de los Destinos del Servicio de Energía 
y Propulsión. Introducción al mantenimiento y al subsistema de 
mantenimiento programado en la Armada.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, CG 

8, CE 1, CE 2

50

Propulsión. Motores: Definiciones básicas. Clasificación de los motores. 
Componentes del motor. Distribución. Ciclos de funcionamiento. 
Circuitos y sistemas básicos de los motores diésel. Combustibles 
y lubricantes de motores.

Turbinas de gas: Historia y desarrollo de las turbinas de gas. Ventajas e 
inconvenientes. Funcionamiento de las turbinas de gas. Descripción 
de los componentes básicos. Prácticas de taller.

CG 1, CG 3, CG 
6, CG 7, CG 8, 

CE 1, CE 2

85

Aparatos Auxiliares. Descripción básica de los circuitos auxiliares del buque y sus 
componentes. Aparatos de control y medida.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 2

45
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Electrotecnia. Teoría de circuitos: Conceptos generales. Resistencia eléctrica. 
Potencia y energía eléctrica. Efecto térmico de la electricidad y sus 
aplicaciones. Circuitos serie, paralelo y mixto de corriente continua. 
Nociones básicas sobre aparatos de medida y medidas eléctricas.

Máquinas eléctricas: Nociones de magnetismo. Introducción a los 
transformadores eléctricos. Introducción a las máquinas de corriente 
continua y de corriente alterna. Principios de automatismos. 
Arranque de motores de corriente alterna.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, CG 

8, CE 1, CE 2

105

Comunicaciones Interiores. Introducción y principios básicos de las Comunicaciones Interiores 
(C.I.). Clasificación y función de los cuadros de C.I. Teoría de 
teléfonos auto-excitados. Conocimientos generales de los 
sistemas de aviso y alarma, órdenes generales, meteorológicos 
y de alimentaciones especiales. Introducción al sistema DIANA.

CG 1, CG 3, CG 
6, CG 7, CG 8, 

CE 1, CE 2

30

Instalaciones Navales. Generalidades de la planta eléctrica. Nomenclatura de los circuitos. 
Designación y rotulación. Sistemas eléctricos en embarcaciones 
menores.

CG 1, CG 3, CG 
6, CG 7, CG 8, 

CE 1, CE 2

45

Control de Plataforma. Introducción al Sistema Integrado de Control de Plataforma (SICP). 
Conceptos básicos. Estructura y componentes del SICP. Evolución 
SICP en la Armada.

CG 1, CG 3, CG 
6, CG 7, CG 8, 

CE 1, CE 2

35

Organización de la Asistencia 
Sanitaria a bordo (1033).

Los determinados para este módulo, en la Orden ECD/1524/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento 
y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

CG 3, CG 7, 
CG 8

60

Equipos Microinformáticos 
(0360).

Los determinados para este módulo en la Orden EDU/391/2010, de 20 
de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Instalaciones 
de Telecomunicaciones.

CG 3, CG 6, CG 
8, CG 11

140

Formación y Orientación 
Laboral (1178).

Los determinados para este módulo en la Orden ECD/1524/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento 
y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

CG 6, CG 8 90

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  770

3.2.4. Especialidad fundamental: Operaciones y Sistemas (OSM).

Centro: Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO)

Módulo Contenidos Competencias Horas

Formación Física y Orden 
Cerrado.

Instrucción militar de Orden Cerrado sin armas. Instrucción militar 
de Orden Cerrado con armas. Tablas de gimnasia. Calentamiento 
muscular. Flexibilidad. Resistencia Aeróbica. Desarrollo de fuerza 
muscular. Velocidad. Potencia tren inferior. Deportes de equipo. 
Natación. Superar las pruebas físicas correspondientes al Plan de 
Estudios de Formación.

CG 1, CG 3, 
CG 5, CG 10

50

Inglés. Generalidades y conocimientos básicos. CG 9 20
Organización General del 
Buque.

Funcionamiento orgánico del buque adaptado a las características y 
misiones de los diferentes buques de la Armas.

CG 3, CG 5 15

Fundamentos Básicos de 
Electrotecnia.

Constitución de la materia. La electricidad. Cálculos y unidades 
aplicados en electricidad básica. Resistencias. Tensión o voltaje 
eléctrico. Ley de Ohm. Corriente continua (CC). Concepto de 
cortocircuito y circuito abierto. Potencia eléctrica. Corriente alterna 
(CA). Condensadores. Comportamiento en CC y CA. Magnetismo. 
Bobinas. Comportamiento en CC y CA. Transformadores. 
Precauciones de seguridad en el trabajo con circuitos eléctricos.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

45

Electrónica Analógica, Digital 
y Aparatos de Medida.

–  Introducción a los dispositivos semiconductores: Diodos. 
Generalidades y teoría. Diodos de propósito específico. Fuentes 
de alimentación simples. Circuitos con diodos.

– Transistores. Introducción y teoría de funcionamiento.
–  Sistemas de numeración: binaria, octal y hexadecimal. Puertas 

lógicas. Algebra de Boole. Circuitos integrados.
–  Empleo de los aparatos de medida más habituales: Polímetro digital 

y Osciloscopio. Precauciones de seguridad.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

75

Introducción a las 
Comunicaciones Navales.

Generalidades y conceptos de comunicaciones. Organización de 
las comunicaciones navales. Red SACOMAR y BRASS. Formato 
básico del mensaje.

Establecimiento de las comunicaciones: empleo de indicadores de 
llamada y de dirección. Procedimiento de relé por cinta perforada 
(ACP-127).

Sistemas de Comunicaciones y Guerra Electrónica de Comunicaciones 
(COMEW).

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 8, 

CG 9, CE 1, CE 3

35
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Generalidades de Radar, 
Sonar, Dirección de Tiro y 
Guerra Electrónica.

Radar: Fundamentos Básicos. Parámetros del radar de pulsos. Tipos 
de radar y características principales. Componentes básicos del 
radar (Bloques). Circuitos especiales que mejoran la presentación 
(STC, FTC, Video crudo, logarítmico, MTI, etc.).

Direcciones de Tiro instaladas en los buques de la Armada y 
generalidades del Sistema de Armas Harpoon.

Sonar: Teoría de funcionamiento. Propagación acústica en la 
mar. Equipos productores de ruidos. Obtención de trazas 
batitermográficas. Guerra antisubmarina. Organización del destino 
sonar en acción antisubmarina.

Guerra Electrónica: Principios y definiciones de Guerra Electrónica. 
Parámetros. Publicaciones. Diagrama de bloques de un equipo de 
Guerra Electrónica típico. Concepto de reacción ASMD.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

65

Generalidades de Sistemas 
Tácticos.

Navegación. Cinemática, movimiento relativo y Rosa de Maniobra.
Funciones y misiones del Centro de Información y Combate (CIC).
Táctica: Sufijos de exactitud para posición y demora. Unidades 

de referencia. Situaciones normalizadas. Puntos de referencia y 
PIM. Rumbo y Velocidad. Métodos para expresar la situación. 
Definiciones de maniobra, distancias, intervalo de maniobra y 
curvas de evolución.

Comunicaciones Tácticas. Sistemas y medios de las comunicaciones 
navales. Necesidades de las comunicaciones en el CIC, Seguridad 
de las comunicaciones. Comunicaciones interiores.

CG 1, CG 3, 
CG 8, CG 9, 
CE 1, CE 3

35

Generalidades de Sistemas 
de Combate.

Introducción a los Sistemas de Combate y Sistemas de Mando y 
Control de la Armada. Descripción general de un Sistema por 
bloques. Características y equipos generales de las plataformas y 
sus sistemas de combate.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

25

Generalidades de Artillería y 
Armas Submarinas.

Armas submarinas: Introducción a los torpedos ligeros y pesados. 
Descripción y manejo de los torpedos ligeros y pesados en servicio. 
Lanzadores de Armas Submarinas. Sistema A/S de un escolta: 
Tubos y lanzadores. Minas y Medidas Contraminas: Descripción y 
características de las minas de influencia. Medidas contra Minas. 
Características del vehículo submarino ROV PLUTO.

Artillería y Misiles:
Descripción genérica de los montajes de artillería, misiles, lanzadores 

de misiles y ametralladoras instaladas en los buques de la Armada.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

60

Administración y 
Aprovisionamiento.

Administración: Sistema administrativo y documentos más corrientes 
PNP-2. Registro. Archivo. Detall. Oficina de Segunda Comandancia. 
Oficina de Comandancia. Aplicaciones ofimáticas de uso común 
en la Armada.

Aprovisionamiento: Introducción y generalidades del 
aprovisionamiento. La obtención a bordo. Administración y control 
de existencias. La distribución a bordo. Soporte documental. 
Aplicaciones informáticas para la gestión del aprovisionamiento 
a bordo.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 8, 
CG 11, CE 2

55

Organización de la Asistencia 
Sanitaria a bordo (1033).

Los determinados para este módulo por la Orden ECD/1524/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento 
y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

CG 3, CG 7, 
CG 8

60

Equipos Microinformáticos 
(0360).

Los determinados para este módulo en la Orden EDU/391/2010, de 20 
de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Instalaciones 
de Telecomunicaciones.

CG 3, CG 6, 
CG 8, CG 11

140

Formación y Orientación 
Laboral (1178).

Los determinados para este módulo en la Orden ECD/1524/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento 
y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

CG 6, CG 8 90

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  770

3.2.4 Especialidad fundamental: Operaciones y Sistemas (OSM).

Centro: Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO)

Módulo Contenidos Competencias Horas

Formación Física y Orden 
Cerrado.

Instrucción militar de Orden Cerrado sin armas. Instrucción militar 
de Orden Cerrado con armas. Tablas de gimnasia. Calentamiento 
muscular. Flexibilidad. Resistencia Aeróbica. Desarrollo de fuerza 
muscular. Velocidad. Potencia tren inferior. Deportes de equipo. 
Natación. Superar las pruebas físicas correspondientes al Plan de 
Estudios de Formación.

CG 1, CG 3, 
CG 5, CG 10

50
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Inglés. Generalidades y conocimientos básicos. CG 9 20
Organización General del 
Buque.

Funcionamiento orgánico del buque adaptado a las características y 
misiones de los diferentes buques de la Armas.

CG 3, CG 5 15

Fundamentos Básicos de 
Electrotecnia.

Constitución de la materia. La electricidad. Cálculos y unidades 
aplicados en electricidad básica. Resistencias. Tensión o voltaje 
eléctrico. Ley de Ohm. Corriente continua (CC). Concepto de 
cortocircuito y circuito abierto. Potencia eléctrica. Corriente alterna 
(CA). Condensadores. Comportamiento en CC y CA. Magnetismo. 
Bobinas. Comportamiento en CC y CA. Transformadores. 
Precauciones de seguridad en el trabajo con circuitos eléctricos.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

45

Electrónica Analógica, Digital 
y Aparatos de Medida.

– Introducción a los dispositivos semiconductores: Diodos. 
Generalidades y teoría. Diodos de propósito específico. Fuentes 
de alimentación simples. Circuitos con diodos.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

75

– Transistores. Introducción y teoría de funcionamiento.
– Sistemas de numeración: binaria, octal y hexadecimal. Puertas 

lógicas. Algebra de Boole. Circuitos integrados.
– Empleo de los aparatos de medida más habituales: Polímetro digital 

y Osciloscopio. Precauciones de seguridad.
Introducción a las 
Comunicaciones Navales.

Generalidades y conceptos de comunicaciones. Organización de 
las comunicaciones navales. Red SACOMAR y BRASS. Formato 
básico del mensaje.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 8, 

CG 9, CE 1, CE 3

35

Establecimiento de las comunicaciones: empleo de indicadores de 
llamada y de dirección. Procedimiento de relé por cinta perforada 
(ACP-127).

Sistemas de Comunicaciones y Guerra Electrónica de Comunicaciones 
(COMEW).

Generalidades de Radar, 
Sonar, Dirección de Tiro y 
Guerra Electrónica.

Radar: Fundamentos Básicos. Parámetros del radar de pulsos. Tipos 
de radar y características principales. Componentes básicos del 
radar (Bloques). Circuitos especiales que mejoran la presentación 
(STC, FTC, Video crudo, logarítmico, MTI, etc.).

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

65

Direcciones de Tiro instaladas en los buques de la Armada y 
generalidades del Sistema de Armas Harpoon.

Sonar: Teoría de funcionamiento. Propagación acústica en la 
mar. Equipos productores de ruidos. Obtención de trazas 
batitermográficas. Guerra antisubmarina. Organización del destino 
sonar en acción antisubmarina.

Guerra Electrónica: Principios y definiciones de Guerra Electrónica. 
Parámetros. Publicaciones. Diagrama de bloques de un equipo de 
Guerra Electrónica típico. Concepto de reacción ASMD.

Generalidades de Sistemas 
Tácticos.

Navegación. Cinemática, movimiento relativo y Rosa de Maniobra. CG 1, CG 3, 
CG 8, CG 9, 
CE 1, CE 3

35
Funciones y misiones del Centro de Información y Combate (CIC).
Táctica: Sufijos de exactitud para posición y demora. Unidades 

de referencia. Situaciones normalizadas. Puntos de referencia y 
PIM. Rumbo y Velocidad. Métodos para expresar la situación. 
Definiciones de maniobra, distancias, intervalo de maniobra y 
curvas de evolución.

Comunicaciones Tácticas. Sistemas y medios de las comunicaciones 
navales. Necesidades de las comunicaciones en el CIC, Seguridad 
de las comunicaciones. Comunicaciones interiores.

Generalidades de Sistemas 
de Combate.

Introducción a los Sistemas de Combate y Sistemas de Mando y 
Control de la Armada. Descripción general de un Sistema por 
bloques. Características y equipos generales de las plataformas y 
sus sistemas de combate.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

25

Generalidades de Artillería y 
Armas Submarinas.

Armas submarinas: Introducción a los torpedos ligeros y pesados. 
Descripción y manejo de los torpedos ligeros y pesados en servicio. 
Lanzadores de Armas Submarinas. Sistema A/S de un escolta: 
Tubos y lanzadores. Minas y Medidas Contraminas: Descripción y 
características de las minas de influencia. Medidas contra Minas. 
Características del vehículo submarino ROV PLUTO.

Artillería y Misiles:
Descripción genérica de los montajes de artillería, misiles, lanzadores 

de misiles y ametralladoras instaladas en los buques de la Armada.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 7, 

CG 8, CE 1, CE 3

60

Administración y 
Aprovisionamiento.

Administración: Sistema administrativo y documentos más corrientes 
PNP-2. Registro. Archivo. Detall. Oficina de Segunda Comandancia. 
Oficina de Comandancia. Aplicaciones ofimáticas de uso común 
en la Armada.

CG 1, CG 3, 
CG 6, CG 8, 
CG 11, CE 2

55

Aprovisionamiento: Introducción y generalidades del aprovisionamiento. 
La obtención a bordo. Administración y control de existencias. La 
distribución a bordo. Soporte documental. Aplicaciones informáticas 
para la gestión del aprovisionamiento a bordo.
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Organización de la Asistencia 
Sanitaria a bordo (1033).

Los determinados para este módulo por la Orden ECD/1524/2015, de 
21 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento 
y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

CG 3, CG 7, 
CG 8

60

Equipos Microinformáticos 
(0360).

Los determinados para este módulo en la Orden EDU/391/2010, de 20 
de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Instalaciones 
de Telecomunicaciones.

CG 3, CG 6, 
CG 8, CG 11, 

CE 3

140

Formación y Orientación 
Laboral (0366).

Los determinados para este módulo por la Orden EDU/391/2010, 
de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en 
Instalaciones de Telecomunicaciones.

CG 6, CG 8 90

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  770

3.2.5 Especialidad fundamental: Infantería de Marina (IMT).

Centro: Escuela de Infantería de Marina (EIMGAF)

Módulo Contenidos Competencias Horas

Instrucción y adiestramiento. Adiestramiento físico militar. Marchas. Combate cuerpo a cuerpo. 
Prácticas de campo.

CG.5, CG.8, 
CG. 10, CE.1, 

CE.2

299

Adaptación al medio. Historia de la Infantería de Marina. Vestuario, uniformidad y equipo. El 
combate y la guerra. Primeros auxilios. Defensa NBQ.

CG.5, CG.7, 
CE.1, CE2

25

Formación física. Ejercicios de musculación, resistencia y decisión. Superar las pruebas 
físicas correspondientes al Plan de Estudios de Formación.

CG. 5, CG.10, 
CE.2

58

Armamento y tiro. Armamento y balística. Instrucción de tiro. CG. 5, CE.1, 
CE 4

60

Técnicas individuales de 
combate.

Técnicas de movimiento. Técnicas de vigilancia y reconocimiento. 
Orientación. Comunicaciones.

CG.5, CE.1, CE.2 50

Táctica. Ofensiva. Defensiva. Patrullas. CG.5, CE. 1, CE2 78
Seguridad militar. Seguridad y protección. CG. 2, CG. 6, 

CG. 11, CE. 4, 
CE 5

20

Inglés (0156). Los determinados para este módulo en la Orden EDU/1999/2010, de 
13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa.

CG.9 160

Formación y Orientación 
Laboral (0451).

Los determinados para este módulo en la Orden EDU/1999/2010, de 
13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa.

CG.6, CG.8 90

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  840

3.2.6 Especialidad fundamental: Música (MUS).

Centro: Escuela de Infantería de Marina

Módulo Contenidos Competencias Horas

Formación física. Ejercicios de musculación, resistencia y decisión. Superar las pruebas 
físicas correspondientes al Plan de Estudios de Formación.

CG.5, CG.10 60

Investigación y catalogación 
de archivos musicales.

Catalogación de los géneros musicales. Archivo de fondos musicales. 
Claves de organización y sistemas organizadores.

CE.3 10

Repertorio musical. Marchas militares. Selección de obras sinfónicas. Selección de obras 
líricas. Selección de fragmentos populares. Interpretación de toques 
militares de ordenanza.

CE.3, CE.4 215

Técnica y estudio 
instrumental.

Emisión de sonidos filados, picados y ligados. Escalas mayores y 
menores en todas sus tonalidades. Interpretación de los arpegios 
de las escalas mayores y menores. Interpretación de estudios 
técnicos específicos de la diferente bibliografía instrumental y su 
concertación.

CE.2, CE.4 70
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Historia y estética de la 
música militar.

Primeras manifestaciones. Los pueblos primitivos. Egipto y 
Mesopotamia. Culturas clásicas: Grecia y Roma. Los Bárbaros. Los 
Visigodos y San Isidoro de Sevilla. La Edad Media. Las invasiones 
islámicas. Cantares de gesta, las Cantigas. El Renacimiento. Los 
Reyes Católicos y los Tercios Españoles. Del s. XV al s. XVII: los 
ministriles, tientos, fanfarrias, primeras composiciones. Clement 
Janequin y Jean Baptiste Lully y compositores españoles. Los 
Borbones y la Ilustración: Felipe V y la impronta francesa en el 
Ejército Español. Carlos III, Manuel Espinosa de los Monteros 
y el Cuaderno de Toques de 1761. La música en la Armada: 
Batallones de Marina. Regimientos de Inf.ª de Marina. Las músicas 
de Escuadra. El himno, himnos nacionales y el Himno Nacional 
Español. Las grandes revoluciones: el saxofón y los Saxhorn. Las 
músicas de los ejércitos: música del Ejército de Tierra, del Ejército 
del Aire, de la Armada y de la Guardia Civil. La lírica: la influencia 
de la Zarzuela en la música militar.

CE.2, CE.3, CE.4 20

Teoría de la música. La notación musical. El sonido, notación de altura y de duración. 
Normas. El ritmo. Compás y clases. Intervalos. Intervalos y clases. 
Tonalidad. Acordes, escalas y modos. Expresión. Movimiento, 
intensidad, acentuación, articulación y carácter. Adornos. Adornos 
y floreos. Ritmo y métrica. Ritmo, métrica, acentuación asimétrica 
y polirritmia. Transposición. Transposición e instrumentos 
transpositores. Armonía. El cifrado de acordes. Agrupaciones. La 
orquesta y la banda. Acústica. Sistemas de afinación. Sistemas 
antiguos. Los modos griegos y eclesiásticos.

CE.3, CE.4 20

Informática e informática 
musical.

Introducción a la informática. Sistemas de almacenamiento de datos. 
Periféricos: monitor, impresora, dispositivos MIDI, teclados MIDI, 
tarjeta de sonido, MODEM, ratón. Programas de aplicación I. Word 
y Excel. Programas de aplicación II. Finale.

CG.1, CE.5 60

Seguridad militar. Seguridad y protección. CE.3, CE.4 15
Inglés (0156). Los determinados para este módulo en la Orden EDU/1999/2010, de 

13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa.

CG.9 160

Formación y Orientación 
Laboral (0451).

Los determinados para este módulo en la Orden EDU/1999/2010, de 
13 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa.

CG.6, CG.8 90

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental  720

Duración de la fase de formación militar específica y de especialidad fundamental: 
720 horas (24 semanas de 30 horas).

Artículo 4. Módulos susceptibles de impartirse a distancia, por embarazo, parto o posparto.

A continuación, se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos 
en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», para 
las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la 
enseñanza de manera presencial.

Módulo a distancia

Formación Militar Básica  .................................................................  P
Formación y orientación laboral  ......................................................  P
Inglés  ...............................................................................................  P
Seguridad Militar .. ...........................................................................  P
Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos  ....................  P
Técnicas de navegación y comunicaciones  ....................................  P

Artículo 5. Normas de progreso y evaluación.

5.1 Superación de módulos. Para superar la fase de formación militar general y 
progresar a la fase de formación militar específica y de especialidad fundamental, se han 
de superar todos sus módulos. Para finalizar la enseñanza de formación se han de superar 
todos los módulos que componen el currículo.
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Una falta de asistencia superior al cincuenta por ciento (50 %) de la carga lectiva no 
susceptible de ser impartida a distancia correspondiente a un módulo, comportará la no 
superación del mismo por evaluación continua.

El número máximo de convocatorias para cada uno de los módulos será de dos y la 
forma de superarlas será alguna de las siguientes:

a) A lo largo de la fase correspondiente mediante el proceso de evaluación continua.
b) En el caso de no superarlo por evaluación continua, mediante un examen al acabar 

el módulo (primera convocatoria).
c) En el caso de no superarlo en la primera convocatoria, mediante la superación de 

un examen (segunda convocatoria), antes del comienzo de la siguiente fase o antes del 
fin del ciclo.

5.2 Superación del módulo de Instrucción y Adiestramiento (FMG). Para superarlo 
será necesario obtener los siguientes resultados:

a) En cada una de las fases que componen la enseñanza de formación, obtener 
una nota de cinco (5) o superior en las calificaciones de la evaluación continua, siempre 
y cuando la asistencia haya sido superior al setenta por ciento (70 %) de los periodos 
dedicados a la misma no susceptibles de ser impartidos a distancia.

b) A la finalización de la fase de formación militar general, superar las pruebas físicas 
que para esta fase estén establecidas en la correspondiente normativa, o en su defecto, 
en la convocatoria.

5.3 Superación de la fase de formación militar específica y de especialidad fundamental 
(FMEyEF). Para superarlo será necesario obtener los siguientes resultados:

a) Obtener nota no inferior a cinco (sobre una valoración de 0 a 10) en cada uno de 
los módulos.

b) A la finalización de la fase de formación específica y de especialidad fundamental, 
superar las pruebas físicas que para la enseñanza de formación estén establecidas en la 
correspondiente normativa.

5.4 Efectos de la no superación de módulos. La no superación de los módulos de este 
currículo en los plazos y condiciones establecidos en este artículo tendrá los efectos que 
se recogen en los artículos 16 y 17 de la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que 
se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería, y en los artículos 31, 34 y 43 
de la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, por la que se aprueba el Régimen del Alumnado 
de la enseñanza de formación, todo ello con las restricciones y particularidades recogidas 
en el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se aprueban las medidas de 
protección de la maternidad en el ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, y en 
el Real Decreto 1412/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece el procedimiento para la aplicación de las medidas de protección social para los 
Militares de Complemento y de Tropa y Marinería.

5.5 Efectos de la superación del currículo. Obtendrán o consolidarán, si no hubiesen 
obtenido con anterioridad, el empleo de marinero o soldado de la especialidad fundamental 
correspondiente. Además, obtendrán la competencia «actuar como agente de la autoridad, 
en el desempeño de las guardias de seguridad».

Artículo 6. Convalidaciones.

Podrán ser convalidados, previa solicitud del interesado, aquellos módulos o parte 
de ellos, que coincidan, a juicio de la Junta Docente, en su denominación, duración y 
contenidos.

Artículo 7. Calificación y ordenación.

El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, elaborará cuantas memorias 
justificativas sean necesarias para la implementación del currículo. En ellas, se recogerán 
normas de calificación y ordenación, de acuerdo al artículo 17.g) y 28 del Régimen del 
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Alumnado de la Enseñanza de Formación, aprobado por la Orden DEF/368/2017, de 4 de 
abril, por la que se aprueba el Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación y se 
modifica la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso 
a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas.

(Del BOE número 188, de 7-8-2019.)
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Número 279
Formación Militar.—(Orden DEF/849/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  154, de 7 de agosto).—Se 

aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la escala de suboficiales del Cuerpo 
General de la Armada y del Cuerpo de Infantería de Marina, mediante la forma de ingreso sin exigencia 
de titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 45 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para 
el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar, general y específica, y la formación técnica 
correspondiente a un título de formación profesional de grado superior.

El artículo 65.1 de la citada ley, establece que los planes de estudios de la formación 
militar general y específica y, en su caso, técnica, se ajustarán a la definición de capacidades 
y diseño de perfiles para el ejercicio profesional establecidos por los Jefes de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

El Real Decreto 711/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
especialidades fundamentales de las Fuerzas Armadas, modificado por el Real Decreto 
595/2016, de 2 de diciembre, establecen que en la Escala de Suboficiales del Cuerpo 
General de la Armada existirán las especialidades fundamentales de «Administración», 
«Alojamiento y Restauración», «Armas», «Comunicaciones y Sistemas de Información», 
«Energía y Propulsión», «Maniobra y Navegación» y «Sistemas». Asimismo, en la Escala de 
Suboficiales del Cuerpo de Infantería de Marina existe una única especialidad fundamental 
cuya denominación coincide con la del referido cuerpo.

Esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar en función de los 
campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los cometidos 
propios del Cuerpo General de la Armada y del Cuerpo de Infantería de Marina, y establece 
tanto la planificación temporal del currículo por cursos como los centros donde se imparten, 
indicando para cada especialidad fundamental, los módulos formativos correspondientes 
y sus contenidos. También se incluyen los módulos susceptibles de ser impartidos, parcial 
o totalmente, mediante enseñanza a distancia, a las alumnas en situación de embarazo, 
parto o postparto que no puedan participar de forma presencial. En este sentido, la Orden 
Ministerial 61/2011, de 25 de agosto, aprobaba los planes de estudios de la formación 
militar para el acceso a la escala de suboficiales correspondientes a las especialidades 
fundamentales del Cuerpo General y del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada.

Tras varias promociones egresadas, y en el ámbito de la Instrucción 73/2012, de 5 
de octubre, de la Subsecretaria de Defensa, por la que se aprueba la guía de evaluación 
especifica de los planes de estudios de la enseñanza de formación, se detectaron algunas 
cuestiones relativas a la secuenciación susceptibles de mejora.

Por otra parte, la Orden EDU/3602/2011, de 12 de diciembre, por la que se autoriza la 
implantación de enseñanzas de formación profesional en varios centros docentes militares 
a partir del año 2012, autorizó la implantación de enseñanzas de formación profesional en 
varios centros docentes militares a partir de dicho año.

Posteriormente, la Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos 
aspectos de las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional a 
las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros 
docentes militares, adaptó ciertos aspectos de dichas órdenes de currículo de ciclos 
formativos de formación profesional, autorizadas en centros docentes militares.

La Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso 
a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, modificada 
por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, introduce como principal novedad la integración 
en un único currículo de los planes de estudios correspondientes a la formación militar 
general y específica, la formación para la adquisición de una especialidad fundamental y, 
en su caso, la formación técnica correspondiente a un título de formación profesional de 
grado superior, y establece en su artículo 14 nuevos criterios acerca del diseño y contenido 
de los currículos, en base a los cuales se elabora esta orden ministerial, que sustituirá a la 
Orden Ministerial 61/2011, de 25 de agosto, por la que se aprueban los planes de estudios 
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de la formación militar para el acceso a la escala de suboficiales correspondientes a las 
especialidades fundamentales del Cuerpo General y del Cuerpo de Infantería de Marina 
de la Armada.

La citada Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, en su artículo 16, establece que los 
currículos de la enseñanza de formación de suboficiales, elaborados por el Subsecretario 
de Defensa y por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán acompañarse de 
una memoria justificativa, serán aprobados por el Ministro de Defensa y se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». En cuanto a las memorias justificativas, se 
publicarán en la página web del Ministerio de Defensa.

En relación con la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se tiene en cuenta, 
en cuanto a la enseñanza de formación se refiere, lo dispuesto en el artículo 6.1 de 
la Ley  39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo dispuesto en el Real 
Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se aprueban las medidas de protección de la 
maternidad en el ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, incorporando acciones 
encaminadas a impedir que la alumna de la enseñanza de formación experimente cualquier 
situación de desventaja originada por efectos derivados de su situación de embarazo, parto 
o posparto. Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 8.3 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 20 de noviembre 
de 2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por 
razón de sexo en las Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se dio a conocer al resto 
de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley 
orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso a 
la Escala de Suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo 
General de la Armada y del Cuerpo de Infantería de Marina, mediante las formas de ingreso 
sin exigencia de titulación previa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, cuando los alumnos de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso 
a la Escala de Suboficiales del Cuerpo General de la Armada y del Cuerpo de Infantería 
de Marina, hayan superado completamente los dos primeros cursos, se les concederá, 
con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de 
sargento alumno.

Disposición transitoria única. Extinción de los planes de estudios.

El currículo actualmente en vigor se extinguirá curso por curso a partir del curso 
académico 2019/2020, sustituyéndose de forma progresiva por el que se aprueba como 
anexo a esta orden ministerial, salvo que algún alumno tuviera que repetir algún módulo 
o curso completo en el que ya se encuentre implantado el nuevo currículo, en cuyo caso, 
no se extinguirá el currículo que le afecte.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá ser modificado, por instrucción del 
Subsecretario de Defensa, cuando, por circunstancias que afecten a la infraestructura, al 
profesorado, al reconocimiento de centros, a convenios u otras causas imprevistas, no 
sea posible la implementación del currículo y así resulte aconsejable.



279
1191

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 61/2011, de 25 de agosto, por la que se 
aprueban los planes de estudios de la formación militar para el acceso a la escala de 
suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General y 
del Cuerpo de Infantería de Marina de la Armada.

Así mismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar las disposiciones necesarias para 
la aplicación de esta orden ministerial y a modificar su anexo que, en todo caso, se 
realizará conforme a los criterios de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

ANEXO

Currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la escala de suboficiales 
del Cuerpo General e Infantería de Marina de la Armada mediante la forma 

de ingreso sin titulación previa

Artículo 1. Perfil profesional al alcanzar el primer empleo.

1.1. Cuerpo General.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General de la Armada, actuará 
con disciplina y liderazgo, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con 
sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados 
y al resto del ordenamiento jurídico, siendo consciente del medio naval donde desarrolla 
sus cometidos y utilizando las formas propias de acción de la Armada.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo en la labor de asesorar al mando y de preparación 
y adiestramiento del personal de su destino, velando por el cumplimiento de las medidas 
de seguridad interior y el desarrollo, conforme a doctrina, de las acciones iniciales ante 
cualquier emergencia a bordo.

Actuará con atención permanente, aplicando los principios establecidos en las 
normativas vigentes de seguridad, tanto física como de la información y operativa-PRL, 
responsabilizándose a su nivel para garantizar la integridad del personal a su cargo, material 
y documentación.

Ejecutará los cometidos de Suboficial de Guardia en puerto con el liderazgo y 
mando propios de su empleo y responsabilidad, aplicando lo establecido al efecto por 
los procedimientos e instrucciones de organización del buque. Así mismo, será capaz 
de auxiliar o dirigir en las maniobras necesarias para garantizar la seguridad marinera del 
buque, ya sea en puerto o en fondeadero.

En el desarrollo de sus cometidos y actividades, ya sea integrado en unidades u 
organizaciones militares nacionales o multinacionales, interpretará, transmitirá y ejecutará 
órdenes e ideas en español e inglés.

Tendrá presente el cuidado y mantenimiento de las adecuadas condiciones 
psicofísicas, empleando con iniciativa su capacidad de autonomía de aprendizaje y de 
adaptación a las tecnologías y procesos de la transformación digital como factores clave 
para su progreso profesional dentro de su escala y especialidad fundamental.
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1.1.1. Especialidad fundamental: Administración.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con la gestión de la documentación y recursos económicos y materiales en la Armada

1.1.2. Especialidad fundamental: Alojamiento y Restauración.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con la operación, supervisión o mantenimiento de los diferentes destinos de víveres y 
habitabilidad.

1.1.3. Especialidad Fundamental: Armas.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con la operación y mantenimiento de los diferentes sistemas de armas de la Armada, y 
con el almacenamiento y manejo con seguridad del armamento, munición y explosivos.

1.1.4. Especialidad Fundamental: Comunicaciones y Sistemas de la Información.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con el manejo, operación y mantenimiento de los diferentes sistemas de información y de 
comunicaciones navales.

1.1.5. Especialidad Fundamental: Energía y Propulsión.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con la propulsión, generación y distribución de energía, control de averías y equipos de 
control de plataforma y sus sistemas de control instalados en los buques e instalaciones 
de la Armada.

1.1.6. Especialidad fundamental: Maniobra y Navegación.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes que 
le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con la operación, supervisión o mantenimiento de los diferentes sistemas y equipos de 
navegación, las comunicaciones radio y visuales del puente, las embarcaciones y medios 
de salvamento y las diferentes faenas marineras y maniobras básicas de un buque.

1.1.7. Especialidad Fundamental: Sistemas.

Ejercerá las funciones militares, operativas, técnicas, logísticas, administrativas 
y docentes que le correspondan, de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las 
actividades relacionadas con la operación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
detección, procesamiento, distribución y presentación de datos tácticos.

1.2. Cuerpo de Infantería de Marina.

1.2.1. Especialidad Fundamental: Infantería de Marina.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo de Infantería de Marina de la 
Armada, actuará con disciplina y liderazgo, asumiendo los principios de jerarquía y unidad 
de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho en los 
conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, siendo consciente del medio naval 
donde desarrolla sus cometidos y utilizando las formas propias de acción de la Armada.

Actuará con atención permanente, aplicando los principios establecidos en las 
normativas vigentes de seguridad, tanto física como de la información y operativa-PRL, 
responsabilizándose a su nivel para garantizar la integridad del personal a su cargo, 
sistemas y equipos, armamento, material y documentación.
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Ejecutará los cometidos de Suboficial de Guardia en tierra con el liderazgo y mando 
propios de su empleo y responsabilidad, aplicando lo establecido al efecto por los 
procedimientos e instrucciones de organización de la unidad.

En el desarrollo de sus cometidos y actividades, ya sea integrado en unidades u 
organizaciones militares nacionales o multinacionales, interpretará, transmitirá y ejecutará 
órdenes e ideas en castellano e inglés.

Tendrá presente el cuidado y mantenimiento de las adecuadas condiciones 
psicofísicas, empleando con iniciativa su capacidad de autonomía de aprendizaje y de 
adaptación a las tecnologías y procesos de la transformación digital como factores clave 
para su progreso profesional dentro de su escala y especialidad fundamental.

Ejercerá las funciones militares, operativas, técnicas, logísticas, administrativas y 
docentes que le correspondan de acuerdo a su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con operaciones anfibias, táctica, armamento, tiro, topografía y seguridad, al 
tiempo que alcanzan un nivel de adiestramiento físico militar muy elevado; así como en la 
preparación y adiestramiento del personal de su destino, velando por el cumplimiento de 
las medidas de seguridad y el desarrollo, conforme a doctrina, de las acciones iniciales 
ante cualquier emergencia.

Artículo 2. Módulos formativos.

2.1. Módulos formativos obligatorios.

El módulo Instrucción y Adiestramiento incluye la carga lectiva del módulo profesional 
«Formación en Centros de Trabajo», que se realizará en unidades, centros y organismos del 
Ministerio de Defensa, según lo establecido en el artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, 
de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de currículo de 
ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. Durante el segundo curso se 
dedicarán treinta días para el desarrollo de este módulo en dedicación exclusiva.

2.1.1. Módulos formativos obligatorios para todas las especialidades fundamentales:

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación Militar General I. OFAS1 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

90

ESUBO

Formación Física y Orden 
cerrado. OFAS3 100

Instrucción y Adiestramiento. OFAS5

Código de conducta, reflejado en las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas y en las Reales Ordenanzas 
de la Armada. Instrucción individual y 
de combate necesarios en la Armada. 
Mando de pelotón y sección en orden 
cerrado. Armamento, munición, equipos 
y demás medios materiales de dotación 
individual reglamentaria. Manejo de 
embarcaciones menores a motor y a 
vela. Seguridad Interior y Prevención de 
Riesgos Laborales a bordo.

Los que se determinan en la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

3 
semanas

La carga horaria computa 
conforme al artículo 8 de 
la DEF/1626/2015 de 29 
de julio. Incluye la Fase 
de Acogida, orientación 
y adaptación a la vida 
militar de dos semanas 
de duración.

Formación Física y Orden 
cerrado. OFAS3

Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

25
ESCAÑO 

ESENGRA 
EIMGAF

Se deberán alcanzar en 
las pruebas físicas las 
marcas correspondientes 
a primer curso.
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Instrucción y Adiestramiento. OFAS5

Código de conducta, reflejado en las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas y en las Reales Ordenanzas 
de la Armada. Instrucción individual y 
de combate necesarios en la Armada. 
Mando de pelotón y sección en orden 
cerrado. Armamento, munición, equipos 
y demás medios materiales de dotación 
individual reglamentaria. Manejo de 
embarcaciones menores a motor y a 
vela. Seguridad Interior y Prevención 
de Riesgos Laborales a bordo. 
Actividades formativas para mejora 
del perfil profesional y la formación 
integral mediante ejercicios, maniobras, 
embarques y prácticas en unidades, 
buques, centros y organismos.

3 
semanas

ESCAÑO 
ESENGRA 
EIMGAF

Total 1.º curso. 215 horas + 6 semanas I+A

Curso 2.º

Formación Física y Orden 
cerrado. OFAS3

Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

125

ESCAÑO 
ESENGRA 
EIMGAF

Se deberán alcanzar en 
las pruebas físicas las 
marcas correspondientes 
a segundo curso.

Instrucción y adiestramiento. OFAS5

Código de conducta, reflejado en las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas y en las Reales Ordenanzas 
de la Armada. Instrucción individual y 
de combate necesarios en la Armada. 
Mando de pelotón y sección en orden 
cerrado. Armamento, munición, equipos 
y demás medios materiales de dotación 
individual reglamentaria. Manejo de 
embarcaciones menores a motor y a 
vela. Seguridad Interior y Prevención 
de Riesgos Laborales a bordo. 
Actividades formativas para mejora 
del perfil profesional y la formación 
integral mediante ejercicios, maniobras, 
embarques y prácticas en unidades, 
buques, centros y organismos.

10 
semanas

Total 2.º curso. 125 horas + 10 semanas I+A

Curso 3.º

Formación Física y Orden 
cerrado. OFAS3

Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

100

ESCAÑO 
ESENGRA 
EIMGAF

Se deberán alcanzar en 
las pruebas físicas las 
marcas correspondientes 
a tercer curso.

Instrucción y adiestramiento. OFAS5

Código de conducta, reflejado en las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas y en las Reales Ordenanzas 
de la Armada. Instrucción individual y 
de combate necesarios en la Armada. 
Mando de pelotón y sección en orden 
cerrado. Armamento, munición, equipos 
y demás medios materiales de dotación 
individual reglamentaria. Manejo de 
embarcaciones menores a motor y a 
vela. Seguridad Interior y Prevención 
de Riesgos Laborales a bordo. 
Actividades formativas para mejora 
del perfil profesional y la formación 
integral mediante ejercicios, maniobras, 
embarques y prácticas en unidades, 
buques, centros y organismos.

6 
semanas
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Formación Militar General II. OFAS1

Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

60

ESUBO

Instrucción y Adiestramiento. OFAS5

Código de conducta, reflejado en las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas y en las Reales Ordenanzas 
de la Armada. Instrucción individual y 
de combate necesarios en la Armada. 
Mando de pelotón y sección en orden 
cerrado. Armamento, munición, equipos 
y demás medios materiales de dotación 
individual reglamentaria. Manejo de 
embarcaciones menores a motor y a 
vela. Seguridad Interior y Prevención 
de Riesgos Laborales a bordo. 
Actividades formativas para mejora 
del perfil profesional y la formación 
integral mediante ejercicios, maniobras, 
embarques y prácticas en unidades, 
buques, centros y organismos.

1 
semana

Total 3.º curso. 160 horas + 7 semana I+A

Total. 500 horas + 23 semanas I+A

OFA: Módulo formativo obligatorio.
ESUBO: Escuela de Suboficiales de la Armada (San Fernando – Cádiz).
ESCAÑO: Escuela de especialidades «Antonio de Escaño» (Ferrol – La Coruña).
ESENGRA: Escuela de especialidades de la Estación Naval de la Graña (Ferrol 

– La Coruña).
EIMGAF: Escuela de infantería de marina «General Albacete y Fuster» (Cartagena 

– Murcia).

2.1.2. Módulos formativos obligatorios por especialidad fundamental.

Armas, Comunicaciones y Sistemas de la Información, y Sistemas.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación Sanitaria. OFAS2 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

70
ESUBO

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 75

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 40 ESCAÑO

Total 1.º curso. 185 horas

Curso 2.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4

Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

130 ESCAÑO

Total 2.º curso. 130 horas
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

90 ESCAÑO

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 65 ESUBO

Total 3.º curso. 155 horas

Total. 470 horas

Alojamiento y Restauración (1).

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación Sanitaria. OFAS2 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

70
ESUBO

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 75

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 40 ESENGRA

Total 1.º curso. 185 horas

Curso 2.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4

Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

40 ESENGRA

Total 2.º curso. 40 horas

Curso 3.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

90 ESENGRA

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 65 ESUBO

Total 3.º curso. 155 horas

Total. 470 horas

(1)  De acuerdo con lo recogido en el artículo 13 a) 2.º párrafo de la Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de 
los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas 
de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, que indica que «En aquellos 
casos en que la totalidad de los contenidos de los módulos obligatorios, o parte 
de ellos, se encuentren incluidos en los módulos profesionales del título de Técnico 
Superior asociado, la carga horaria que corresponda a la adquisición de los contenidos 
comunes se liberará en beneficio de la que se atribuya a los módulos específicos y de 
especialidad fundamental, debiendo figurar dicha circunstancia en el correspondiente 
plan de estudios.», se liberan 90 horas de la carga del módulo Idioma extranjero Inglés 
del 2.º curso, por estar sus contenidos incluidos en el módulo profesional Ingles (0179).
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Administración (1).

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación Sanitaria. OFAS2 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

70 ESUBO

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 75

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 40 ESENGRA

Total 1.º curso. 185 horas

Curso 3.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

90 ESENGRA

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 65

Total 3.º curso. 155 horas

Total. 340 horas (1)

(1)  De acuerdo con lo recogido en el artículo 13 a) 2.º párrafo de la Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de 
los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas 
de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, que indica que «En aquellos 
casos en que la totalidad de los contenidos de los módulos obligatorios, o parte 
de ellos, se encuentren incluidos en los módulos profesionales del título de Técnico 
Superior asociado, la carga horaria que corresponda a la adquisición de los contenidos 
comunes se liberará en beneficio de la que se atribuya a los módulos específicos y de 
especialidad fundamental, debiendo figurar dicha circunstancia en el correspondiente 
plan de estudios.», se libera la carga del módulo Idioma extranjero Inglés del 2.º curso 
(130 horas), por estar sus contenidos incluidos en el módulo profesional Ingles (0179).

Energía y Propulsión y Maniobra y Navegación (1).

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

75 ESUBO

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 40 ESCAÑO 
ESENGRA

Total 1.º curso. 115 horas

Curso 3.º

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril

90 ESCAÑO 
ESENGRA

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 65 ESUBO

Total 3.º curso. 155 horas

Total. 270 horas

(1)  De acuerdo con lo recogido en el artículo 13 a) 2.º párrafo de la Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de 
los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de 
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suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, que indica que «En aquellos casos 
en que la totalidad de los contenidos de los módulos obligatorios, o parte de ellos, 
se encuentren incluidos en los módulos profesionales del título de Técnico Superior 
asociado, la carga horaria que corresponda a la adquisición de los contenidos comunes 
se liberará en beneficio de la que se atribuya a los módulos específicos y de especialidad 
fundamental, debiendo figurar dicha circunstancia en el correspondiente plan de 
estudios.», se libera la carga del módulo Idioma extranjero Inglés (OFAS 4) del 2.º curso 
(130 horas), por estar incluido en el módulo profesional Ingles (0179), y la totalidad de 
la carga horaria del módulo Formación Sanitaria (OFAS 2 – 70 horas), por estar incluido 
en el módulo profesional Organización de la asistencia sanitaria a bordo (0802).

Infantería de Marina (1).

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación Sanitaria. OFAS2 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril.

70
ESUBO

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 75

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 40 EIMGAF

Total 1.º curso. 185 horas

Curso 3.º

Instrucción y Adiestramiento. OFAS5

Ejercer el mando de unidades tipo 
pelotón de fusiles de los batallones 
de desembarco en ejercicios tácticos. 
Conocer y manejar el armamento, 
comunicaciones y equipo individual 
existentes en los batallones de 
desembarco del Tercio de Armada. 
Participar en la preparación física 
de las unidades tipo pelotón de los 
batallones del Tercio de Armada. 
Realizar las labores administrativas 
propias de jefe de pelotón de fusiles. 
Conocer los medios y capacidades con 
los que cuentan las unidades de apoyo 
de combate y apoyo de servicios de 
combate del Tercio de Armada.

4 
semanas EIMGAF

Se desarrolla en las 
unidades del Tercio de 
Armada.

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 Los que se determinan en el anexo I de la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
modificado por la disposición final 
primera de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril

90

Idioma extranjero Inglés. OFAS4 65 ESUBO

Total 3.º curso. 155 horas + 4 semanas I+A

Total. 340 horas + 4 semanas I+A

(1)  De acuerdo con lo recogido en el artículo 13 a) 2.º párrafo de la Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de 
los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas 
de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, que indica que «En aquellos 
casos en que la totalidad de los contenidos de los módulos obligatorios, o parte 
de ellos, se encuentren incluidos en los módulos profesionales del título de Técnico 
Superior asociado, la carga horaria que corresponda a la adquisición de los contenidos 
comunes se liberará en beneficio de la que se atribuya a los módulos específicos y de 
especialidad fundamental, debiendo figurar dicha circunstancia en el correspondiente 
plan de estudios.», se libera la carga del módulo Idioma extranjero Inglés del 2.º curso 
(130 horas), por estar sus contenidos incluidos en el módulo profesional Ingles (0179).
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2.2. Módulos formativos específicos.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Ciencias Navales. EAR1

Adaptación al medio naval y a cualquier 
tipo de situación que se pueda producir 
a bordo, tanto en la mar como en puerto. 
Preceptos contenidos en la normativa y 
publicaciones en vigor, tanto militares 
como civiles, que afecten al ámbito 
naval-militar. Medidas de seguridad 
a su nivel. La seguridad del personal, 
instalaciones, aeronaves, armamento, 
material y documentación, de 
conformidad con la normativa. Manejo 
de medios materiales. Documentos 
operativos de su área de competencia.

40 ESUBO

Total 1.º curso. 40 horas

Curso 3.º

Logística. EAR2

Preceptos contenidos en la normativa y 
publicaciones en vigor, tanto militares 
como civiles, que afecten al ámbito 
naval-militar en lo referente a logística. 
Principios básicos de la gestión de 
recursos de personal, material y 
financiero, para el desempeño de 
sus cometidos como suboficial de un 
destino y suboficial de brigada.

20

ESUBO

Informática. EAR3

Estructura y funcionamiento de un equipo 
informático. Manejo de archivos desde 
el sistema operativo. Elaboración de 
documentos con procesador de textos, 
así como presentaciones multimedia 
efectivas utilizando aplicaciones 
específicas y documentos y plantillas 
manejando una hoja de cálculo.

20

Total 3.º curso. 40 horas

Total. 80 horas

2.3. Módulos formativos de especialidad fundamental:

2.3.1. Administración.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Teoría y Práctica 
Administrativa I. ESFADS01

Organización administrativa. Elaboración y 
presentación de documentos e información. 
Clasificación, registro y archivo. Procedimiento 
Administrativo Común. Aplicaciones 
informáticas de gestión documental.

100

ESENGRAAprovisionamiento I. ESFADS02

Fundamentos de la Logística, la normativa relativa 
a la organización del Aprovisionamiento en la 
Armada y el Sistema OTAN de Catalogación. 
Publicaciones de cargo. Aplicaciones 
informáticas de identificación de material.

70

Gestión Económica I. ESFADS03

Organización: DAE e Intendencias. Normativa 
sobre gestión económica en la Armada: IRS, 
pluses, racionamiento, tesorería y gastos 
menores. Aplicaciones informáticas de gestión 
económica.

70

Total 1.º curso. 240 horas



279
1200

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Técnicas de expresión 
escrita. ESFADS04 Ortografía. Técnicas de redacción. Lenguaje 

jurídico y administrativo. 50

ESENGRA

Teoría y Práctica 
Administrativa II. ESFADS05

Normativa sobre gestión de personal. Justicia 
militar. Elaboración y gestión de expedientes. 
Gestión telemática documental y de personal. 
Documentación de buques y dependencias 
de tierra. Revista, transferencia y guía de 
pertenencia de Armas.

230

Aprovisionamiento II. ESFADS06
Gestión de material. Inventario de material. 

Aplicaciones informáticas de gestión e 
inventario.

70

Gestión Económica II. ESFADS07

Normativa sobre retribuciones del personal militar 
y personal civil funcionario. Funcionamiento 
del Sistema de Nómina Unificada. Elaboración 
de la documentación derivada de la retribución 
y liquidación de haberes. Gestión de los 
pagos indebidos derivados de retribuciones 
en el ámbito de la Armada. Aplicaciones 
informáticas de gestión económica.

70

Contratación. ESFADS08 Legislación en materia de Contratación 
administrativa y su aplicación en la Armada. 40

Total 3.º curso. 460 horas

Total. 700 horas

ESFADS: Módulos de la especialidad fundamental de Administración.

2.3.2. Alojamiento y Restauración.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Procesos de Servicios en 
Bar-Cafetería I. ESFALS01

Preparación y servicio de bebidas calientes 
sencillas. Preparación y servicio de batidos, 
zumos, refrescos, aguas y otros. Elaboración 
de platos y aperitivos en el bar-cafetería.

60

ESENGRA

Procesos de Servicios en 
Restaurante I. ESFALS02

Técnicas de comunicación aplicándolas en 
los procedimientos de servicio y atención al 
comensal. Operaciones de servicio y atención 
al comensal, aplicando procedimientos en 
función de las necesidades de cada servicio.

75

Planificación y Dirección 
de Eventos en 
Restauración.

ESFALS06
Planificación de eventos en restauración. 

Organización del servicio. Dirección de 
servicios. Aplicaciones del Protocolo.

60

Panadería. ESFALS08

Preparación de la maquinaria, baterías, útiles y 
herramientas. Preelaboración de productos. 
Composición y elaboración masas panarias. 
Elaboración de diferentes tipos de panes, 
aplicando técnicas tradicionales y avanzadas. 
Elaboración de bollería dulce y salada. 60

Gestión de Víveres a 
bordo I. ESFALS07

Normativa aplicable a la alimentación por 
cuenta del Estado del personal de las Fuerzas 
Armadas. Conocimiento del concepto de 
ración. Normativa legal que regula la gestión 
de la alimentación en el ámbito del Ministerio 
de Defensa.

25

Total 1.º curso. 280 horas
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Técnicas de expresión 
escrita. ESFADS04 Ortografía. Técnicas de redacción. Lenguaje 

jurídico y administrativo. 50

ESENGRA

Teoría y Práctica 
Administrativa II. ESFADS05

Normativa sobre gestión de personal. Justicia 
militar. Elaboración y gestión de expedientes. 
Gestión telemática documental y de personal. 
Documentación de buques y dependencias 
de tierra. Revista, transferencia y guía de 
pertenencia de Armas.

230

Aprovisionamiento II. ESFADS06
Gestión de material. Inventario de material. 

Aplicaciones informáticas de gestión e 
inventario.

70

Gestión Económica II. ESFADS07

Normativa sobre retribuciones del personal militar 
y personal civil funcionario. Funcionamiento 
del Sistema de Nómina Unificada. Elaboración 
de la documentación derivada de la retribución 
y liquidación de haberes. Gestión de los 
pagos indebidos derivados de retribuciones 
en el ámbito de la Armada. Aplicaciones 
informáticas de gestión económica.

70

Contratación. ESFADS08 Legislación en materia de Contratación 
administrativa y su aplicación en la Armada. 40

Total 3.º curso. 460 horas

Total. 700 horas

ESFALS: Módulos de la especialidad fundamental de Alojamiento y Restauración.

2.3.3. Armas.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Organización del Destino. ESFAMS1

Procedimientos específicos para la gestión 
administrativa del destino de armas, las 
publicaciones de armas en vigor y las 
aplicaciones de gestión existentes.

15

ESCAÑO

Fundamentos Básicos 
Especialidad. ESFAMS2

Municiones, pólvoras y explosivos, su manejo, 
transporte y gestión administrativa de acuerdo 
con el Reglamento en vigor. Fundamentos 
del Tiro Naval. Principios de la Cinemática 
Naval. Hidráulica y neumática aplicadas al 
funcionamiento de los Sistemas de Armas

80

Armas. ESFAMS3
Descripción general, capacidades y limitaciones 

de los torpedos, minas, cargas de 
contraminado y misiles de la Armada.

85

Lanzadores. ESFAMS

Descripción general, diagrama en bloques, 
capacidades y limitaciones, funciones, 
controles, precauciones de seguridad 
y procedimientos de fallo de fuego de 
los sistemas de lanzamiento de armas 
submarinas y de misiles existentes en la 
Armada.

100

Montajes. ESFAMS5

Descripción general, diagrama en bloques, 
capacidades y limitaciones, funciones, 
controles, precauciones de seguridad y 
procedimientos de fallo de fuego de los 
montajes de artillería principal y secundaria 
existentes en la Armada.

125
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Sistemas de Control de 
Armas. ESFAMS6

Descripción general, diagrama en bloques, 
capacidades y limitaciones, funciones 
y controles de las direcciones de tiro, 
direcciones de lanzamiento de torpedos y 
sistemas de misiles superficie-superficie, 
existentes en la Armada.

75

ESCAÑO

Sistemas de Combate. ESFAMS7

Generalidades y principios básicos de los 
sistemas de combate. Descripción general y 
capacidades y limitaciones de los sistemas de 
combate, de la Armada, en los que se integran 
los sistemas de armas.

90

Equipos Auxiliares. ESFAMS8

Descripción general, diagrama en bloques, 
funciones y controles de los vehículos 
submarinos, equipos de pruebas, sistemas 
de carga de torpedos y blancos submarinos 
existentes en la Armada.

55

Táctica I. ESFAMS9
Estructura de Mando de una fuerza marítima. 

Principios básicos de maniobra. Generalidades 
de AAW, ASUW, ASW y MW.

40

Táctica II. ESFAMS10
Principios generales del empleo táctico de las 

armas y medios empleados en AAW, ASUW, 
ASW y MW.

40

Ejercicios. ESFAMS11

Publicaciones nacionales y OTAN, 
procedimientos, y las precauciones de 
seguridad necesarios para llevar a cabo 
ejercicios con armas.

25

Total 3.º curso. 730 horas

Total. 730 horas

ESFAMS: Módulos de la especialidad fundamental de Armas.

2.3.4. Comunicaciones y Sistemas de la Información.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Guerra Electrónica. ESFTIS1
Guerra Electrónica, su organización a bordo 

de los buques de la Armada, manejo de los 
equipos/sistemas que integra.

50

Organización y 
Procedimientos de 
Comunicaciones.

ESFTIS2

Procedimientos y publicaciones doctrinales en 
los sistemas CIS. Documentación específica 
de seguridad, así como del funcionamiento de 
los equipos y los sistemas de cifra.

125
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Sistemas de 
Comunicaciones. ESFTIS4

STANAG y MIL-STD, relacionados con los 
procedimientos de transmisión de datos en 
la Armada. Sistemas de cifra asociados al 
software. Software utilizado en sistemas de 
Transmisión de datos. Módems utilizados en 
transmisión de datos. GMDSS, organización 
del sistema y los diferentes subsistemas que 
lo forman, diferenciando las características del 
GMDSS a nivel mundial.

Funcionamiento de un satélite de 
comunicaciones y esquema básico de la 
estación terrena y espacial. Operación con los 
sistemas actuales que componen el sistema 
SECOMSAT. Operación y posibilidades 
de configuración de los equipos que 
componen los diferentes subsistemas del 
sistema SECOMSAT. Capacidades de los 
diferentes terminales navales. Principios de 
la arquitectura global de la red SACOMAR, 
clasificación de los distintos elementos 
funcionales de un nodo genérico de la red y de 
su infraestructura, así como composición de 
la Red de Acceso y de la Red Interna. Manejo 
y configuración de un Terminal de Operador 
(subsistema CECOM y Subsistema CEDIST) y 
un Terminal de Usuario. Sistemas integrados 
de control de Comunicaciones. Confección 
de un plan de comunicaciones, estableciendo 
los diferentes modos de emergencia. Manejo 
de los terminales de voz y configuración de 
todos los equipos de comunicaciones con las 
herramientas del sistema.

200 ESCAÑO

Estructura y Tratamiento 
de la Información. ESFTIS6

Las diferentes fases de elaboración de un 
programa informático, los diferentes tipos 
de sentencias susceptibles de implementar 
en programación y los distintos tipos y 
estructuras de datos empleados. Técnicas de 
manejo de ficheros, los fundamentos el diseño 
y funcionamiento del modelo de bases de 
datos relacionales. Técnicas de manejo a nivel 
medio del sistema operativo UNIX y sus usos 
habituales en la Armada.

100

Equipos de 
Comunicaciones. ESFTIS3 Equipos de comunicaciones UHF y VHF y HF 

empleados en la Armada. 90

Sistemas de Mando y 
Control. ESFTIS5

Tipos de LINK que se emplean en la OTAN, 
sus aplicaciones y características, así como 
manejo de los equipos usados en la Armada 
para dar cobertura a los diferentes LINK.

Instalación, configuración y administración de los 
sistemas MCCIS e ICC. 55

Administración y 
Seguridad en Redes. ESFTIS7

Conmutación en las redes de área local (LAN) y 
de los dispositivos hardware más comúnmente 
utilizados, y lo relacionado con el encaminamiento 
(routing), y su configuración. Técnicas de 
seguimientos de rastros, exploración de una 
red y enumeración de una red. Exploración de 
cortafuegos. Ataques de denegación de servicios 
Procedimientos de administración de redes en 
entornos Unix y Windows, así como manejo de 
mensajería Exchange.

110

Total 3.º curso. 730 horas

Total. 730 horas

ESFTIS: Módulos de la especialidad fundamental de Comunicaciones y Sistemas de 
Información.
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2.3.5. Energía y Propulsión.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Teoría de circuitos. ESFMQS1 Parámetros de circuitos eléctricos, leyes y 
teoremas. 70

ESCAÑO

Instalaciones Navales. ESFMQS2

Supervisión y control del funcionamiento de 
la planta eléctrica de buques de la Armada, 
Evaluación del funcionamiento de los dispositivos 
de control y protección de la instalación.

100

Fluidos. ESFMQS3
Características y propiedades de los 

combustibles, lubricantes y aguas de motores 
y calderas que se utilizan en la Armada.

60

Organización del destino. ESFMQS4

Organización administrativa y operativa del 
Servicio de Energía y Propulsión de los buques 
de la Armada. Las herramientas de gestión del 
mantenimiento y aprovisionamiento a bordo.

40

Aparatos Auxiliares. ESFMQS5

Supervisión y realización de la puesta en marcha de 
circuitos de aire de baja y alta presión, sistemas 
de producción de agua potable, circuitos de 
trasiego, relleno y depuración de aceite y 
combustible, sistemas separadores de agua y 
aceite de sentinas, de vacío y de tratamiento 
de aguas residuales y de recuperación de 
aeronaves en unidades de la Armada.

65

Comunicaciones 
Interiores. ESFMQS6

Supervisión y operación de los equipos y 
sistemas de comunicaciones interiores 
empleados en los buques de la Armada.

120

Sistemas de propulsión 
utilizados en la Armada. ESFMQS10

Sistemas de propulsión utilizados en la Armada, 
incluidos los no convencionales, así como 
los sistemas de transmisión de la potencia 
propulsora desde la máquina térmica hasta 
el agua.

40

Motores Específicos 
Armada. Propulsores. ESFMQS11

Motores Específicos Armada. Propulsores: 
Supervisión y control de la puesta en marcha 
y funcionamiento de los motores propulsores 
empleados en la Armada identificando sus 
características diferenciadoras.

55

Motores específicos 
Armada. Auxiliares. ESFMQS12

Motores específicos Armada. Auxiliares: 
Supervisión y control de la puesta en marcha 
y funcionamiento de los motores auxiliares 
empleados en la Armada identificando sus 
características diferenciadoras.

55

Sistemas de control. ESFMQS13
Sistemas de control: Funcionamiento de los 

sistemas de control eléctricos de diferentes 
equipos empleados en la Armada.

60

Turbinas de Gas. ESFMQS7

Supervisión y control de la puesta en marcha, 
parada y funcionamiento seguro de la TG 
LM-2500, realizando las operaciones de 
mantenimiento establecidas.

60

Control de Plataforma. ESFMQS8
Operación y ejecución del mantenimiento en un 

Sistema Integrado de Control de Plataforma, 
identificando sus componentes principales.

115

Seguridad Interior y NBQ. ESFMQS9
Técnicas de extinción de incendios a bordo y de 

control de averías de los buques de la Armada. 
Medidas de defensa NBQ a nivel operativo II.

60

Total 3.º curso. 900 horas

Total. 900 horas

ESFMQS: Módulos de la especialidad fundamental de Energía y Propulsión.
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2.3.6. Maniobra y Navegación.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Operaciones I. ESFMNS1

Cifrado y descifrado de señales tácticas navales. 
Instrucciones generales que se usan en la 
ejecución de las maniobras de los buques. 
Métodos y técnicas que se usan ante las 
distintas amenazas y diferentes tipos de 
guerra naval.

110

ESENGRAComunicaciones Armada I. ESFMNS3

Principios doctrinales en materia de 
comunicaciones. Las estaciones de 
comunicaciones (CECOM) que componen 
la red. Las instrucciones generales para 
la redacción de mensajes. Publicaciones 
de apoyo e indicadores que identifican a 
las estaciones y mandos a los que sirven. 
Banderas del Código Internacional y OTAN. 
El lenguaje en Código Morse por luces de 
destellos (SCOTT), y caracteres por banderas 
de mano. Transmisión/recepción por cualquier 
medio de comunicación visual, siguiendo los 
procedimientos establecidos en la Armada.

150

Procedimientos de 
Maniobra en la Armada 
I.

ESFMNS5

Maniobras básicas de un buque, supervisando 
el cumplimiento de la normativa de seguridad 
en la Armada. Cumplimiento del Plan de 
Mantenimiento Programado de los equipos 
y material de su ámbito de competencia. 
Supervisión de las reparaciones de equipos 
y materiales en su ámbito de competencia.

50

Total 1.º curso. 310 horas

Curso 3.º

Operaciones II. ESFMNS2
Métodos y técnicas que se usan ante las distintas 

amenazas y diferentes tipos de guerra naval. 
Publicaciones OTAN y nacionales.

180

ESENGRA

Comunicaciones 
Armada II. ESFMNS4 Doctrina de la Armada en procedimientos 

radiotelefónicos y visuales. 50

Organización del Puente 
y Procedimientos de 
Navegación Armada.

ESFMNS7

Organización del destino de puente. 
Preparación de los planes de seguridad 
y los procedimientos de navegación 
utilizados en la Armada. Manejo de los 
sistemas de información y visualización de 
cartografía electrónica de uso en la Armada. 
Documentación técnica de equipos.

100

Procedimientos de 
Maniobra en la Armada 
II.

ESFMNS6

Maniobras básicas de un buque, supervisando 
el cumplimiento de la normativa de seguridad 
en la Armada. Cumplimiento del Plan de 
Mantenimiento Programado de los equipos 
y material de su ámbito de competencia. 
Supervisión de las reparaciones de equipos 
y materiales en su ámbito de competencia.

60

Seguridad Interior y NBQ. ESFMNS8

Técnicas de extinción de incendios a bordo, y 
de control de averías de los buques de la 
Armada. Nivel operativo II de las medidas de 
defensa NBQ.

70

Total 3.º curso. 460 horas

Total. 770 horas

ESFMNS: Módulos de la especialidad fundamental de Maniobra y Navegación.



279
1206

2.3.7. Sistemas.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Principios de Navegación, 
Cinemática y Tiro Naval. ESFSTS1

Principios de navegación, coordenadas 
terrestres y cartas náuticas. Navegación 
por estima, precisión y hombre al agua. 
Conceptos básicos de cinemática, los 
movimientos directo e indirecto y resolución 
de problemas de cálculo de rumbo y velocidad 
de un contacto. Conocimientos básicos de 
Tiro Naval, Balística y Alineación, y resolución 
de problemas de cálculo de velocidad inicial y 
conocimiento del manejo de las tablas de tiro.

50

ESCAÑO

Comunicaciones Tácticas. ESFSTS2

Generalidades de las Comunicaciones 
Navales, tanto interiores como exteriores, 
sus necesidades, sistemas, nomenclatura 
y subdivisiones de seguridad. Formatos de 
los mensajes. Redes tácticas más utilizadas. 
Procedimientos de comunicaciones. Códigos 
de autenticación y cifrado. Mensajes 
operativos más comunes durante el desarrollo 
de operaciones o ejercicios.

45

Fundamentos de Táctica 
Naval. ESFSTS3

Estructura de Mando de una fuerza marítima. 
Formaciones que pueden emplear los buques, 
las reglas de maniobra y las evoluciones 
en una formación. Empleo de las Reglas 
de enfrentamiento de una fuerza naval. 
Generalidades sobre las publicaciones de 
Táctica Naval y su contenido.

50

Fundamentos de 
Operaciones Navales y 
de Proyección I.

ESFSTS4

Guerra Antisubmarina: Estructura de Mando: 
funciones y responsabilidades. Criterios de 
clasificación de un contacto submarino y 
diferentes unidades empleadas. Conceptos, 
definiciones y procedimientos básicos 
utilizados en las acciones antisubmarinas. 
Publicaciones. Guerra de Minas: Tipos 
de minas, empleo y operaciones de caza 
de minas. Guerra de superficie: Estructura 
de Mando, planeamiento, misiones, 
procedimientos y operaciones. Fases de 
la acción de superficie. Guerra antiaérea: 
Estructura de Mando y Control en AAW. 
Conceptos y procedimientos empleados 
para la Coordinación de la AAW. Unidades 
que se pueden emplear en la AAW y normas 
de seguridad, funciones y procedimientos de 
coordinación que se emplean en los ejercicios 
aeronavales. Procedimientos coordinados aire/
mar, y conceptos generales de las operaciones 
aéreas. Guerra asimétrica y operaciones M1O 
y FP: Procedimientos y normas utilizados en 
operaciones M1O, FP y AASYW. Fuego Naval 
de Apoyo: Organización y función del equipo 
de FNA. Cartografía empleada. Tipos de 
fuegos y procedimiento de petición de FNA. 
Informes y órdenes de fuego. Operaciones 
Anfibias: Organización, zonas y fases de 
una operación anfibia, y procedimiento 
movimiento buque-costa. Operaciones MSA: 
Procedimientos de las operaciones MSA. 
Seguridad: Normas para la Protección de la 
Documentación. Material Clasificado.

95
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Sistemas de Detección 
sobre la superficie y 
Sistemas de Guerra 
Electrónica I.

ESFSTS7

Fundamentos de la propagación de la energía 
electromagnética en la atmósfera. Líneas 
de transmisión y guías de ondas. Principios 
generales de funcionamiento del radar, la 
importancia de la ecuación radar como 
herramienta fundamental para entender su 
funcionamiento, características principales 
de las diferentes unidades que forman parte 
del radar, así como los diferentes tipos de 
radares existentes y los diferentes métodos 
que permiten mejorar el rendimiento de los 
sistemas radar. Principios de funcionamiento 
y características generales de los sistemas 
de radar secundarios y sistemas de ayuda 
a la navegación aérea. Compatibilidad 
electromagnética: Principios básicos, tipos 
de interferencias electromagnéticas y peligros 
inherentes al trabajo bajo la influencia de 
emisores electromagnéticos.

80

ESCAÑO

Fundamentos de 
Operaciones Navales y 
de Proyección II.

ESFSTS5

Inteligencia Naval: Organización, misiones y 
funcionamiento de una célula de inteligencia 
a nivel táctico. Recopilación, presentación, 
y custodia de la información de inteligencia, 
obtenida por los medios disponibles a bordo. 
Análisis y evaluación de la información de 
inteligencia recopilada con la finalidad de 
asesoramiento al mando. Guerra electrónica: 
Generalidades y teoría de la guerra electrónica.

20

Sistemas de Combate I. ESFSTS6

Principios básicos del sistema de Presentación 
Táctica Naval. Operación, capacidades, 
limitaciones y generalidades operativas de 
los Sistemas de Combate disponibles en la 
Armada.

20

Fundamentos de Sonar y 
Acústica Submarina. ESFSTS8

Conocimientos de ámbito general sobre: 
el sonido, características y propiedades. 
Principios de acústica submarina. Estructura 
del océano. Trazas batitérmicas (trazas 
tipo).Trayectorias de propagación acústica. 
Fundamentos: transductores, transmisores y 
receptores sonar. Estructura básica y teoría 
de funcionamiento de los equipos de sonar 
activos y pasivos. Ecuaciones del sonar y 
sus parámetros. Cálculo de la fi de mérito 
(FOM). Sistemas de predicción de alcances 
sonar específico Cálculo e interpretación de 
alcances sonar pronosticados. Elaboración, 
tramitación e interpretación de los mensajes 
asociados a predicción de alcances sonar. 
Anchos de banda. Espectro sonoro. Niveles 
de banda y nivel espectral. Bandas de octava. 
Detección en banda ancha y banda estrecha. 
Principios de identificación de fuentes. 
Principios de detección sonar activa y pasiva.

30

Sistemas de Guerra Bajo 
la Superficie I. ESFSTS9

Conocimiento de los sistemas de detección 
y exploración sonar pasivos y sistemas 
auxiliares de guerra bajo la superficie en uso 
en las unidades de superficie de la Armada, en 
cuanto a los aspectos siguientes: descripción 
general, principios de funcionamiento y 
principios de manejo operativo.

35

Armas. ESFSTS10

Descripción general, capacidades y limitaciones 
de las municiones, misiles, torpedos, minas y 
cargas, así como de los montajes de artillería 
principal y secundaria, de los lanzadores 
de misiles y de los montajes de tubos 
lanzatorpedos instalados en los buques de 
la Armada.

25
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Sistemas de Transmisión 
Automática de Datos. ESFSTS11 Principios básicos de los sistemas de transmisión 

automática de datos disponibles en la Armada. 20

ESCAÑO

Sistemas de Detección 
sobre la Superficie y 
Sistemas de Guerra 
Electrónica II.

ESFSTS13

Diagrama de bloques de los radares de 
navegación, exploración de superficie LP1, 
exploración aérea, multifunción, seguimiento 
e iluminación disponibles en los buques de 
la Armada, sus principios de funcionamiento 
y controles. Principios de funcionamiento 
y los diferentes elementos que forman los 
sistemas de Guerra Electrónica disponibles en 
la Armada. Principios de funcionamiento y los 
diferentes elementos que forman los sistemas 
optrónicos disponibles en la Armada.

60

Sistemas de Combate II. ESFSTS12

Conceptos y generalidades sobre los sistemas 
de combate y sistemas de mando y 
control. Generalidades sobre los equipos y 
publicaciones técnicas relacionadas con los 
sistemas de combate. Equipos pertenecientes 
a los diferentes Sistemas de Combate 
disponibles en los buques de la Armada y su 
integración.

85

Sistemas de Mando y 
Control. ESFSTS14

Principios básicos de los sistemas de Mando y 
Control disponibles en la Armada y su empleo 
operativo.

20

Sistemas de Guerra bajo 
la Superficie II. ESFSTS15

Conocimiento de los sistemas de detección 
y exploración sonar activos y sistemas 
auxiliares de guerra bajo la superficie en uso 
en las unidades de superficie de la Armada, en 
cuanto a los aspectos siguientes: descripción 
general, principios de funcionamiento y 
principios de manejo operativo.

45

Sistemas de Control de 
Armas. ESFSTS16

Descripción general, funcional, capacidades y 
limitaciones, y operación y mantenimiento 
de las direcciones de tiro y los sistemas de 
lanzamiento de misiles instalados en buques 
de la Armada. Descripción general, funcional, 
capacidades y limitaciones de las direcciones 
de lanzamiento de torpedos instaladas en 
buques de la Armada.

50

Total 3.º curso. 730 horas

Total. 730 horas

ESFSTS: Módulos de la especialidad fundamental de Operaciones y Sistemas.

2.3.8. Infantería de Marina.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Administración. ESFIFM1. La administración de una compañía de fusiles. 
Modelos de escritos en vigor. 15

EIMGAF

Operaciones Anfibias. ESFIFM2.

Concepto de operaciones anfibias. 
Procedimientos de la ejecución de una 
operación anfibia a nivel compañía. Actuación 
como auxiliar del oficial de embarque.

30
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Táctica. ESFIFM3.

Conocimientos teóricos y prácticos a nivel 
equipo de fuego/pelotón/sección en los 
siguientes contenidos: formaciones de 
combate y señales, combate ofensivo, 
combate defensivo, patrullas y técnicas 
y tácticas especiales. Operaciones de 
Interdicción Marítima. Mando y control. 
Comunicaciones tácticas. Inteligencia. 
Operaciones con helicópteros. Operaciones 
retrogradas. Operaciones complementarias. 
Operaciones no bélicas. Operaciones COIN. 
Operaciones de control de zona. Técnicas 
individuales de combate y ambiente NBQ.

200

EIMGAF

Armamento. ESFIFM4.

Conocimientos teóricos del armamento individual 
y colectivo del batallón de fusiles (granada 
de mano, granada de fusil, ametralladoras y 
C-90). Elementos acoplables del fusil. Empleo, 
medidas de seguridad y mantenimiento del 
lanzagranadas acoplable, LAG-40, Barret, 
Accuracy y morteros de 60 mm y 81 mm. 
Generalidades sobre misiles, misiles 
contracarro y antiaéreos de la Infantería de 
Marina. Ametralladora Browning 12,7 mm.

85

Tiro. ESFIFM5.

Empleo táctico de la escuadra y pelotón de 
ametralladoras ligeras. Empleo táctico armas 
contra-carro. Prácticas en el manejo del 
armamento individual y colectivo. Empleo táctico 
del pelotón de morteros de 60 m/m y de 81 
m/m. Escalón de fuego. Dirección del Centro 
Director de Fuegos (FDC) de la sección de 
morteros de 81 mm, utilizando tanto la parrilla de 
conversión como las calculadoras y programas 
de tiro. Prácticas de tiro. La observación diurna y 
nocturna del fuego de morteros. Empleo táctico 
de la sección de armas.

110

Topografía. ESFIFM6.

Cartografía militar reglamentaria. Realización de 
ejercicios topográficos diurnos y nocturnos 
con ayuda de brújula y plano. Sistemas 
GPS y navegadores terrestres. Carta 
digital y aplicaciones informáticas básicas 
complementarias a la navegación GPS y 
tratamiento de cartografía militar.

130

Adiestramiento Físico 
Militar. ESFIFM7.

Actividades físico-deportivas individuales. 
Entrenamiento deportivo. Evaluación de la 
condición física, biológica y motivacional. 
Bases anatómicas y fisiológicas del deporte. 
Actividades físico-deportivas militares. 
Animación y dinámica de grupos. Actividades 
físico-deportivas de equipo.

95

Seguridad. ESFIFM8.

Legislación y normas aplicables a la seguridad. 
Actuación ante diversas situaciones que 
comprometan la seguridad pasiva o activa 
de su unidad.

35

Total 3.º curso. 700 horas

Total. 700 horas

ESFIFM: Módulos de la especialidad fundamental de Infantería de Marina.

2.4. Módulos profesionales.

Incluyen los módulos que para cada uno de los títulos de Formación Profesional de 
Grado Superior impartidos, contemplan los correspondientes currículos. En lo relativo a 
su distribución temporal, se ha adaptado conforme a lo indicado en el artículo 4.3 de la 
Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes 
de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares.
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2.4.1. Módulos profesionales de la especialidad fundamental de Administración 
correspondientes al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Gestión de la 
documentación jurídica 
y empresarial.

0647

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/308/2012, de 15 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Administración 
y Finanzas.

95

ESENGRA

Recursos humanos y 
responsabilidad social 
corporativa.

0648 95

Ofimática y proceso de la 
información. 0649 160

Proceso integral de la 
actividad comercial. 0650 140

Comunicación y atención 
al cliente. 0651 160

Formación y orientación 
laboral. 0658 90

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 90 (1)

Total 1.º curso. 830 horas. (1) Computan 740 h en la carga 
lectiva.

Curso 2.º

Inglés. 0179

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/308/2012, de 15 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Administración 
y Finanzas.

130

ESENGRA

Gestión de recursos 
humanos. 0652 100

Gestión financiera. 0653 120

Contabilidad y fiscalidad. 0654 120

Gestión logística y 
comercial. 0655 80

Simulación empresarial. 0656 140

Proyecto de 
administración y 
finanzas.

0657 40

Formación en centros de 
trabajo. 0658 400 (2)

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 40 (1)

Total 2.º curso. 1170 horas. (1) (2) Computan 730 h en la 
carga lectiva.

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1)  Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor 
para las enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma 
Extranjero Inglés.
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(2)  Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de 
Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio 
de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta 
días se dispondrán los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados 
de aprendizaje que constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el 
contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

2.4.2. Módulos profesionales de la especialidad fundamental de Alojamiento y 
Restauración correspondientes al título de Técnico Superior de Dirección de Cocina.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Control del 
aprovisionamiento de 
materias primas.

0496

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2883/2010, de 
2 de noviembre, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico Superior 
en Dirección de Cocina.

65

ESENGRA

Procesos de 
preelaboración y 
conservación en cocina.

0497 265

Procesos de elaboración 
culinaria. 0499 265

Gestión de la calidad y de 
la seguridad e higiene 
alimentarias.

0501 95

Formación y orientación 
laboral. 0506 90

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 90 (1)

Total 1.º curso. 870 horas. (1) Computan 780 h en la carga 
lectiva.

Curso 2.º

Elaboraciones de 
pastelería y repostería 
en cocina.

0498

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2883/2010, de 
2 de noviembre, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico Superior 
en Dirección de Cocina.

140

ESENGRA

Gestión de la producción 
en cocina. 0500 170

Gastronomía y nutrición. 0502 55

Recursos humanos y 
dirección de equipos en 
restauración.

0504 65

Gestión administrativa 
y comercial en 
restauración.

0503 70

Empresa e iniciativa 
emprendedora. 0507 60

Proyecto de dirección 
en servicios de 
restauración.

0505 40

Formación en centros de 
trabajo. 0508 400 (2)

Inglés. 0179 90

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C. 40 (1)

Total 2.º curso. 1130 horas. (1) (2) Computan 690 h en la 
carga lectiva.
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1) Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor para las 
enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma Extranjero 
Inglés.

(2) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo 
de Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio de 
Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se programarán 
treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán 
los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que 
constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el 
que se desarrolla el perfil profesional del título.

2.4.3. Módulos profesionales de las especialidades fundamentales de Armas y de 
Sistemas, correspondientes al título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Circuitos electrónicos 
analógicos. 1051

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/107/2013, de 23 de enero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

220

ESCAÑO

Equipos micro 
programables. 1052 210

Técnicas y procesos 
de montaje y 
mantenimiento de 
equipos electrónicos.

1058 190

Formación y orientación 
laboral. 1061 90

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 90 (1)

Total 1.º curso. 800 horas. (1) Computan 710 h en la carga 
lectiva.

Curso 2.º

Mantenimiento 
de equipos de 
Radiocomunicaciones.

1053

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/107/2013, de 23 de enero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

120

ESCAÑO

Mantenimiento de equipos 
de voz y datos. 1054 125

Mantenimiento de equipos 
de electrónica industrial. 1055 160

Mantenimiento de equipos 
de audio. 1056 95

Mantenimiento de equipos 
de vídeo. 1057 100

Infraestructuras y 
desarrollo del 
mantenimiento 
electrónico.

1059 60
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Empresa e iniciativa 
emprendedora. 1062

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/107/2013, de 23 de enero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

60

ESCAÑO

Proyecto de 
mantenimiento 
electrónico.

1060 40

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 40 (1)

Formación en centros de 
trabajo. 1063 400 (2)

Total 2.º curso. 1200 horas. (1) (2) Computan 760 h en la 
carga lectiva.

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1)  Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor 
para las enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma 
Extranjero Inglés.

(2)  Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de 
Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio 
de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta 
días se dispondrán los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados 
de aprendizaje que constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el 
contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

2.4.4. Módulos profesionales de la especialidad fundamental de Comunicaciones y 
Sistemas de Información correspondientes al título de Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Configuración de 
infraestructuras 
de sistemas de 
telecomunicaciones.

0525

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/2011, de 
11 de noviembre, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de Técnico 
Superior en Sistemas de Telecomunicaciones 
e Informáticos.

125

ESCAÑO

Elementos de sistemas de 
telecomunicaciones. 0551 130

Sistemas informáticos y 
redes locales. 0552 155

Técnicas y procesos en 
infraestructuras de 
telecomunicaciones.

0553 135

Gestión de proyectos 
de instalaciones de 
telecomunicaciones.

0601 100

Formación y orientación 
laboral. 0559 90

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 90 (1)

Total 1.º curso. 825 horas. (1) Computan 735 h en la carga 
lectiva.



279
1214

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Empresa e iniciativa 
emprendedora. 0560

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/2011, de 
11 de noviembre, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de Técnico 
Superior en Sistemas de Telecomunicaciones 
e Informáticos.

60

ESCAÑO

Sistemas de producción 
audiovisual. 0554 145

Redes telemáticas. 0555 130

Sistemas de 
radiocomunicaciones. 0556 130

Sistemas integrados y 
hogar digital. 0557 95

Proyecto de sistemas de 
telecomunicaciones e 
informáticos.

0558 40

Sistemas de telefonía fija 
y móvil. 0713 135

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 40 (1)

Formación en centros de 
trabajo. 0561 400 (2)

Total 2.º curso. 1175 horas. (1) (2) Computan 735 h en la 
carga lectiva.

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1)  Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor 
para las enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma 
Extranjero Inglés.

(2)  Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de 
Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio 
de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta 
días se dispondrán los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados 
de aprendizaje que constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el 
contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

2.4.5. Módulos profesionales de la especialidad fundamental de Energía y Propulsión 
correspondientes al título de Técnico Superior en Organización del Mantenimiento de 
Maquinaria de Buques y Embarcaciones.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación y orientación 
laboral. 1316 Los establecidos, para cada uno de los módulos 

en la Orden ECD/1543/2015, de 21 de julio, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Organización 
del Mantenimiento de Maquinaria de Buques 
y Embarcaciones.

90

ESCAÑO
Empresa e iniciativa 

emprendedora. 1317 60
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Organización del 
mantenimiento de 
planta propulsora y 
maquinaria auxiliar de 
buques.

1308

Los establecidos, para cada uno de los módulos 
en la Orden ECD/1543/2015, de 21 de julio, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Organización 
del Mantenimiento de Maquinaria de Buques 
y Embarcaciones.

200

ESCAÑO

Organización del 
mantenimiento en 
seco de buques y 
embarcaciones y 
montaje de motores 
térmicos.

1309 200

Control de las 
emergencias. 0800 120

Organización de la 
asistencia sanitaria a 
bordo.

0802 70

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 90 (1)

Total 1.º curso. 830 horas. (1) Computan 740 h en la carga 
lectiva.

Curso 2.º

Inglés. 0179

Los establecidos, para cada uno de los módulos 
en la Orden ECD/1543/2015, de 21 de julio, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Organización 
del Mantenimiento de Maquinaria de Buques 
y Embarcaciones.

130

ESCAÑO

Programación y 
mantenimiento de 
automatismo hidráulicos 
y neumáticos en buques 
y embarcaciones.

1310 150

Organización del 
mantenimiento 
y montaje de 
instalaciones y sistemas 
eléctricos de buques y 
embarcaciones.

1311 140

Organización del 
mantenimiento 
y montaje de 
instalaciones frigoríficas 
y sistemas de 
climatización de buques 
y embarcaciones.

1312 150

Planificación del 
mantenimiento de 
maquinaria de buques y 
embarcaciones.

1313 60

Organización de la guardia 
de máquinas. 1314 60

Proyecto de organización 
del mantenimiento de 
maquinaria de buques y 
embarcaciones.

1315 40

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 40 (1)
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Formación en centros de 
trabajo. 0561

Los establecidos, para cada uno de los módulos 
en la Orden ECD/1543/2015, de 21 de julio, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Organización 
del Mantenimiento de Maquinaria de Buques 
y Embarcaciones.

400 ESCAÑO (2)

Total 2.º curso. 1170 horas. (1) (2) Computan 730 h en la 
carga lectiva.

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1)  Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor 
para las enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma 
Extranjero Inglés.

(2)  Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de 
Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio 
de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta 
días se dispondrán los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados 
de aprendizaje que constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el 
contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

2.4.6. Módulos profesionales de la especialidad fundamental de Maniobra y 
Navegación correspondientes al título de Título de Técnico Superior en Transporte Marítimo 
y Pesca de Altura.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación y orientación 
laboral. 0806

Orden ECD/111/2013, de 23 de enero, por la que 
se establece el currículo del ciclo formativo 
de grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Transporte Marítimo y 
Pesca de Altura.

90

ESENGRA

Empresa e iniciativa 
emprendedora. 0807 60

Maniobra y Estiba. 0798 225

Navegación, gobierno y 
comunicaciones del 
buque.

0799 225

Control de las 
emergencias. 0800 140

Organización de la 
asistencia sanitaria a 
bordo.

0802 70

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 90 (1)

Total 1.º curso. 900 horas. (1) Computan 810 h en la carga 
lectiva.
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Inglés. 0179

Orden ECD/111/2013, de 23 de enero, por la que 
se establece el currículo del ciclo formativo 
de grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Transporte Marítimo y 
Pesca de Altura.

130

ESENGRA

Administración y gestión 
del buque y de la 
actividad pesquera.

1310 150

Guardia de Puente. 0804 180

Pesca de altura y gran 
altura. 0805 160

Proyecto de 
implementación de 
una ruta de transporte 
marítimo.

0808 40

Formación en Centros de 
Trabajo. 0809 400 (2)

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C 40 (1)

Total 2.º curso. 1100 horas. (1) (2) Computan 660 h en la 
carga lectiva.

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1)  Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor 
para las enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma 
Extranjero Inglés.

(2)  Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de 
Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio 
de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta 
días se dispondrán los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados 
de aprendizaje que constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el 
contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

2.4.7. Módulos profesionales de la especialidad fundamental de Infantería de Marina 
correspondientes al título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Recursos humanos y 
responsabilidad social 
corporativa.

0648.

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/318/2012, de 15 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Asistencia a 
la Dirección.

95

EIMGAF

Ofimática y proceso de la 
información. 0649. 160

Proceso integral de la 
actividad comercial. 0650. 140

Comunicación y atención 
al cliente. 0651. 160
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Formación y orientación 
laboral. 0665. Los establecidos, para cada uno de los módulos, 

en la Orden ECD/318/2012, de 15 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Asistencia a 
la Dirección.

90

EIMGAFInglés. 0179. 130

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C. 90 (1)

Total 1.º curso. 865 horas. (1) Computan 775 h en la carga 
lectiva.

Curso 2.º

Gestión de la 
documentación jurídica 
y empresarial.

0647.

Los establecidos, para cada uno de los módulos, 
en la Orden ECD/318/2012, de 15 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Asistencia a 
la Dirección.

95

EIMGAF

Protocolo empresarial. 0661. 140

Organización de eventos 
empresariales. 0662. 170

Gestión avanzada de la 
información. 0663. 120

Proyecto de asistencia a la 
dirección. 0664. 40

2.ª lengua extranjera 
francés. 0180. 130

Formación en centros de 
trabajo. 0665. 400 (2)

Horario reservado para el 
módulo impartido en 
inglés.

S/C. 40 (1)

Total 2.º curso. 1135 horas. (1) (2) Computan 695 h en la 
carga lectiva.

Total. 2000 horas. (1) (2) Computan 1470 h en la 
carga lectiva.

(1)  Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de 
currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares. De acuerdo 
con el artículo 5.2 de la citada orden, «La evaluación de esta formación tendrá valor 
para las enseñanzas militares», por lo que se imparte dentro del módulo OFAS 4 Idioma 
Extranjero Inglés.

(2)  Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de 
Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio 
de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta 
días se dispondrán los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados 
de aprendizaje que constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el 
contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

Artículo 3. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, 
parto o posparto.

A continuación se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos 
en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», para 
las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la 
enseñanza de manera presencial.
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3.1. Módulos formativos obligatorios (OFAS) y específicos (EAR) comunes a todas 
las especialidades.

Curso 1.º Centro: ESUBO

Módulo Código Carácter

FORMACIÓN MILITAR GENERAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS1 P

FORMACIÓN SANITARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS2 P

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

INSTRUCCIÓN Y ADIESTRAMIENTO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS5 P

CIENCIAS NAVALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EAR1 P

Curso 3.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 P

LOGÍSTICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EAR2 P

INFORMÁTICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EAR3 T

3.2. Módulos formativos obligatorios y de especialidad fundamental.

3.2.1. Administración.

Curso 1.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Cursos 2.º y 3.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

TEORÍA Y PRÁCTICA ADMINISTRATIVA I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS01 P

APROVISIONAMIENTO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS02 P

GESTIÓN ECONÓMICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS03 P

TÉCNICA DE EXPRESIÓN ESCRITA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS04 T

TEORÍA Y PRÁCTICA ADMINISTRATIVA II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS05 P

APROVISIONAMIENTO II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS06 P

GESTIÓN ECONÓMICA II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS07 P

CONTRATACIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFADS08 T

3.2.2. Alojamiento y Restauración.

Curso 1.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T
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Curso 3.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

PROCESOS DE SERVICIOS EN BAR-CAFETERÍA I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFALS01 P

PROCESOS DE SERVICIOS EN RESTAURANTE I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFALS02 P

HABITABILIDAD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFALS03 T

PROCESOS DE SERVICIOS EN BAR-CAFETERÍA II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFALS04 P

PROCESOS DE SERVICIOS EN RESTAURANTE II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFALS05 P

PLANIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE EVENTOS EN RESTAURACIÓN  . . . . . . . . . . ESFALS06 P

GESTIÓN DE VÍVERES A BORDO I ESFALS07 P

PANADERÍA ESFALS08 P

GESTIÓN DE VÍVERES A BORDO II ESFALS09 P

3.2.3 Armas.

Cursos 1.º y 2.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Curso 3.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

ORGANIZACIÓN DEL DESTINO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFAMS1 P

FUNDAMENTOS BÁSICOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFAMS2 P

3.2.4 Comunicaciones y sistemas de información.

Cursos 1.º y 2.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Curso 3.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

GUERRA ELECTRÓNICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS1 P

ORG. Y PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS2 P

SISTEMAS DE COMUNICACIONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS4 P

ESTRUCTURA Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS6 T

EQUIPOS DE COMUNICACIONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS3 P

SISTEMAS DE MANDO Y CONTROL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS5 P

ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD EN REDES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFTIS7 P

3.2.5 Energía y Propulsión.

Cursos 1.º y 2.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T
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Curso 3.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

INSTALACIONES NAVALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS2 P

FLUIDOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS3 P

COMUNICACIONES INTERIORES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS6 P

MOTORES ESPECÍFICOS ARMADA. PROPULSORES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS11 P

MOTORES ESPECÍFICOS ARMADA. AUXILIARES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS12 P

TURBINAS DE GAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS7 P

CONTROL DE PLATAFORMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMQS8 P

3.2.6 Maniobra y Navegación.

Curso 1.º Centro: ESUBO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Cursos 2.º y 3.º Centro: ESENGRA

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

OPERACIONES I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS01 P

OPERACIONES II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS02 P

COMUNICACIONES ARMADA I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS03 P

COMUNICACIONES ARMADA II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS04 P

PROCEDIMIENTOS DE MANIOBRA EN LA ARMADA I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS05 P

PROCEDIMIENTOS DE MANIOBRA EN LA ARMADA II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS06 P

ORGANIZACIÓN DEL PUENTE Y PROCEDIMIENTOS DE NAVEGACIÓN EN LA 
ARMADA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESFMNS07 P

SEGURIDAD INTERIOR Y NBQ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFMNS08 P

3.2.7 Sistemas.

Curso 1.º y 2.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Curso 3.º Centro: ESCAÑO

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

PRINCIPIOS DE NAVEGACIÓN, CINEMÁTICA Y TIRO NAVAL.  . . . . . . . . . . . . . . . . ESFSTS1 P

SISTEMAS DE DETECCIÓN SOBRE LA SUPERFICIE Y SISTEMAS DE GUERRA 
ELECTRÓNICA I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESFSTS7 P

FUNDAMENTOS DE SONAR Y ACÚSTICA SUBMARINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFSTS8 P

SISTEMAS DE GUERRA BAJO LA SUPERFICIE I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFSTS9 P

SISTEMAS DE GUERRA BAJO LA SUPERFICIE II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFST15 P
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3.2.8 Infantería de Marina.

Curso 1.º Centro: EIMGAF

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Curso 2.º Centro: EIMGAF

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

Curso 3.º CENTRO: EIMGAF

IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OFAS4 T

ADMINISTRACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFIFM1 T

SEGURIDAD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ESFIFM8 P

Artículo 4. Distribución temporal del plan de estudios en horas por tipos de módulos y 
cursos.

El número máximo de horas del currículo, cuando para el ingreso no se exija la 
titulación de técnico superior será de 3000 horas a desarrollar en tres cursos académicos.

En los periodos de tiempo en que las enseñanzas conducentes a la obtención del título 
de técnico superior sean prioritarias sobre cualquier otra actividad, se podrán dedicar, como 
máximo, 5 horas semanales a actividades relacionadas con la práctica de la formación 
física y el orden cerrado, entendido este último como la preparación de actos y ceremonias 
militares, que no computarán en la carga lectiva asignada a la formación militar.

La carga asociada al currículo, en horas lectivas, es la que a continuación se expresa 
para cada especialidad fundamental:

4.1. Especialidad Fundamental de Administración (ADS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
400 h.  

Computan 275 h (1)  
6 semanas de I+A

125 h. 
Computan 0 h (1)  

10 semanas de I+A

315 h. 
Computan 315 h (1)  
7 semanas de I+A

840 h. 
Solo computan 590 h (1) 

23 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h

Especialidad fundamental. – 240 h 460 h 700 h

Profesionales. 740 h 730 h – 1470 h

Total PLAEST. 1055 h + 6 semanas 
de I+A

970 h + 10 semanas 
de I+A

815 h +7 semanas 
de I+A

2840 h + 23 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.

4.2. Especialidad Fundamental de Alojamiento y Restauración (ALS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
400 h.  

Computan 275 h (1) 
6 semanas de I+A

165 h.  
Computan 40 h (1) 
10 semanas de I+A

315 h.  
Computan 315 h (1)
7 semanas de I+A

880 h.  
Solo computan 630 h (1)  

23 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h

Especialidad fundamental. – 280 h 420 h 700 h

Profesionales. 780 h 690 h – 1470 h

Total PLAEST. 1095 h + 6 semanas 
de I+A

1010 h + 10 semanas 
de I+A

775 h + 7 semanas 
de I+A

2880 h + 23 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.
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4.3. Especialidades Fundamentales de Armas (ARS) y Sistemas (OSS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
400 h.  

Computan 310 h (1)  
6 semanas de I+A

255 h.  
Computan 165 h (1)  
10 semanas de I+A

315 h.  
Computan 245 h (1)  
7 semanas de I+A

970 h.  
Solo computan 720 h (1) 

23 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h

Especialidad fundamental. – – 730 h 730 h

Profesionales. 710 h 760 h – 1470 h

Total PLAEST. 1060 h + 6 semanas 
de I+A

925 h + 10 semanas 
de I+A

1015 h + 7 semanas 
de I+A

3000 h + 23 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.

4.4. Especialidad Fundamental de Comunicaciones y Sistemas de Información (CSS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
400 h.  

Computan 310 h (1)  
6 semanas de I+A

255 h.  
Computan 165 h (1)  
10 semanas de I+A

315 h.  
Computan 245 h (1)  
7 semanas de I+A

970 h. 
Solo computan 720 h (1) 

23 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h

Especialidad fundamental. – – 730 h 730 h

Profesionales. 735 h 735 h – 1470 h

Total PLAEST. 1085 h + 6 semanas 
de I+A

900 h + 10 semanas 
de I+A

1015 h + 7 semanas 
de I+A

3000 h + 23 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.

4.5. Especialidad Fundamental de Energía y Propulsión (EPS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
330 h.  

Computan 215 h (1)  
6 semanas de I+A

125 h. 
Computan 80 h (1) 

ç10 semanas de I+A

315 h. 
Computan 225 h (1) 
7 semanas de I+A

770 h. 
Solo computan 520 h (1) 

23 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h

Especialidad fundamental. – – 900 h 900 h

Profesionales. 870 h 600 h – 1470 h

Total PLAEST. 1125 h + 6 semanas 
de I+A

680 h + 10 semanas 
de I+A

1165 h + 7 semanas 
de I+A

2970 h + 23 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.

4.6. Especialidad Fundamental de Maniobra y Navegación (MNS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
330 h. 

Computan 205 h (1) 
6 semanas de I+A

125 h. 
Computan 100 h (1) 
10 semanas de I+A

315 h. 
Computan 215 h (1) 
7 semanas de I+A

770 h. 
Solo computan 520 h (1) 

23 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h
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Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Especialidad fundamental. – 310 h 460 h 770 h

Profesionales. 810 h 660 h – 1470 h

Total PLAEST. 1055 h + 6 semanas 
de I+A

1070 h + 10 semanas 
de I+A

715 h + 7 semanas 
de I+A

2840 h + 23 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.

4.7. Especialidad Fundamental de Infantería de Marina (IMS).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Obligatorios.
400 h. 

Computan 275 h (1) 
6 semanas de I+A

125 h. 
Computan 100 h (1) 
10 semanas de I+A

315 h. 
Computan 215 h (1) 
11 semanas de I+A

840 h. 
Solo computan 590 h (1) 

27 semanas de I+A

Especificos. 40 h – 40 h 80 h

Especialidad fundamental. – – 700 h 700 h

Profesionales. 775 h 695 – 1470 h.

Total PLAEST. 1090 h + 6 semanas 
de I+A

795 h + 10 semanas 
de I+A

955 h + 11 semanas 
de I+A

2840 h + 27 semanas 
de I+A

(1)  Conforme artículo 13.a de la Orden DEF/1626/15, de 29 de julio, modificado por la 
disposición final primera de la Orden DEF/368/17, de 4 abril.

Artículo 5. Convalidación de módulos según la procedencia militar del alumno.

Podrán ser convalidados, previa solicitud del interesado, aquellos módulos o partes 
de ellos, obligatorios, específicos, y de especialidad fundamental, que coincidan a juicio 
de la Junta Docente, en su denominación, duración y resultados de aprendizaje.

En lo referente a la convalidación de los diferentes módulos profesionales, se llevará 
a cabo por el organismo correspondiente de acuerdo con la normativa en vigor.

(Del BOE número 188, de 7-8-2019.)
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Número 280
Formación Militar.—(Orden DEF/850/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  156, de 9 de agosto).—Se 

aprueban los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a la escala de suboficiales corres-
pondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante las 
formas de ingreso sin titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 45 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la formación de suboficiales debe tener como finalidad la preparación y capacitación 
para el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de técnico superior.

El artículo 65.1 de la citada Ley 39/2007, de 19 de noviembre, establece que los planes 
de estudios de la formación militar general y específica y, en su caso, técnica, se ajustarán 
a la definición de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio profesional establecidos 
por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

La Orden EDU/3602/2011, de 12 de diciembre, por la que se autoriza la implantación 
de enseñanzas de formación profesional en varios centros docentes militares a partir del 
año 2012, autorizó la implantación de dichas enseñanzas en varios centros docentes 
militares. Posteriormente, la Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan 
ciertos aspectos de las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional 
a las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros 
docentes militares, adaptó ciertos aspectos de las mismas, a las enseñanzas de formación 
profesional autorizadas en dichos centros docentes.

Respecto a la duración y estructura de la enseñanza de formación, en el artículo 25 
del Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso 
y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, se 
ordenan las enseñanzas en un máximo de tres cursos académicos cuando se ingrese 
sin titulación de técnico superior y sea necesario superar, por una parte, los planes de 
estudios correspondientes a la formación militar general, específica y para la adquisición 
de la especialidad fundamental y, por otra, los correspondientes a la obtención de un título 
de técnico superior del sistema educativo general.

En desarrollo de lo anterior, la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de 
las Fuerzas Armadas, modificada por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, introduce 
como principal novedad la integración en un único currículo de los planes de estudios 
correspondientes a la formación militar general y específica, la formación para la adquisición 
de una especialidad fundamental y, en su caso, la formación técnica correspondiente a 
un título de formación profesional de grado superior, y establece en su artículo 14, nuevos 
criterios acerca del diseño y contenido de los currículos, en base a los cuales se elabora 
esta orden ministerial.

Asimismo, en el artículo 16 de la citada Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, se 
establece que los currículos de la enseñanza de formación de suboficiales, elaborados 
por el Subsecretario de Defensa y por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
acompañarse de una memoria justificativa, serán aprobados por el Ministro de Defensa y 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». En cuanto a las memorias 
justificativas, se publicarán en la página web del Ministerio de Defensa.

Partiendo de estas premisas se han elaborado unos currículos que se ajustan a 
dichas definiciones, dando así cumplimiento al artículo 65 de la citada Ley 39/2007, de 
19 de noviembre.

En cuanto a los centros docentes militares que impartirán estas enseñanzas, son los 
que figuran en el artículo 50.2 de la citada Ley 39/2007, de 19 de noviembre, y aquellos 
otros que se autoricen por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales del sistema educativo general.

Esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar en función de los 
campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los cometidos 
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propios del Cuerpo General del Ejército de Tierra, y establece tanto la planificación 
temporal del currículo por cursos como los centros donde se imparten, indicando para 
cada especialidad fundamental, los módulos formativos correspondientes y sus contenidos. 
También se incluyen, de acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 293/2009, de 6 de 
marzo, por el que se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el ámbito de 
la enseñanza en las Fuerzas Armadas, los módulos susceptibles de ser impartidos, parcial 
o totalmente, mediante enseñanza a distancia, a las alumnas en situación de embarazo, 
parto o postparto que no puedan participar de forma presencial.

El reglamento de especialidades fundamentales de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto 711/2010, de 28 de mayo, modificado por el Real Decreto 595/2016, de 
2 de diciembre, introduce como novedades la desaparición de la especialidad fundamental 
de Electricidad y el cambio de denominación de la de Helicópteros a Aviación del Ejército 
de Tierra, por lo que es necesario adaptar los contenidos de ambas especialidades de 
forma que las capacidades profesionales de la primera, se integren en la de Mantenimiento 
y Montaje de Equipos y se aproveche el cambio en la secuenciación de las enseñanzas de 
la segunda, para su adaptación a la nueva configuración del plan de estudios.

Por otra parte, el currículo aprobado para la especialidad de Helicópteros (ahora 
Aviación del Ejército de Tierra) mediante la Orden Ministerial 60/2011, de 25 de agosto, 
por la que se aprueban los planes de estudios de la formación militar para el acceso a la 
escala de suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo 
General del Ejército de Tierra, presenta disfunciones que pueden afectar a la seguridad 
de vuelo, por lo que para esta especialidad fundamental se hace necesario implantar el 
nuevo currículo aprobado en esta orden con la mayor brevedad.

Al amparo de la Resolución conjunta de las Direcciones Generales de Formación 
Profesional y de Evaluación y Cooperación Territorial, de 23 de mayo de 2013, por la 
que se adapta la organización y el funcionamiento de los centros docentes militares a 
las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se articulan los periodos 
formativos en tres cursos, adaptando los marcados por el currículo del Título de Técnico 
Superior de Formación Profesional correspondiente a los periodos lectivos disponibles.

Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.3 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 20 de noviembre 
de 2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, este proyecto fue informado por las asociaciones profesionales 
con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al 
artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y se ha dado conocimiento de la misma al resto de 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley 
orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueban los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a la escala 
de suboficiales correspondiente a las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército de Tierra, mediante las formas de ingreso sin exigencia de titulación previa, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 9 de noviembre, de la carrera militar, 
cuando los alumnos de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso a la 
escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra reúnan las condiciones 
exigidas para pasar al tercer curso se les concederá, con carácter eventual y a efectos 
académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de sargento alumno.
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Disposición transitoria única. Extinción de los planes de estudios.

El currículo actualmente en vigor se extinguirá curso por curso a partir del curso 
académico 2019/2020, sustituyéndose de forma progresiva por el que se aprueba como 
anexo a esta orden, salvo que algún alumno tuviera que repetir algún módulo o curso 
completo en el que ya se encuentre implantado el nuevo currículo, en cuyo caso, no 
se extinguirá el currículo que le afecte. No obstante, los alumnos del tercer curso de la 
especialidad fundamental Aviación del Ejército de Tierra ingresados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta orden, cursarán a partir del curso académico 2019-2020 el 
currículo que se aprueba por esta orden.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá ser modificado, por instrucción del 
Subsecretario de Defensa, cuando, por circunstancias que afecten a la infraestructura, al 
profesorado, al reconocimiento de centros, a convenios u otras causas imprevistas, no 
sea posible la implementación del currículo y así resulte aconsejable.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 60/2011, de 25 de agosto, por la que se 
aprueban los planes de estudios de la formación militar para el acceso a la escala de 
Suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército de Tierra.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar las disposiciones necesarias para 
la aplicación de esta orden ministerial y a modificar su anexo que, en todo caso, se 
realizará conforme a los criterios de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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ANEXO

Currículos de la enseñanza de formación para el acceso a la escala de suboficiales 
correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General del 

Ejército de Tierra mediante las formas de ingreso sin titulación previa

Artículo 1. Perfiles profesionales a alcanzar en el primer empleo.

Según se establece en la Ley de la carrera militar, la finalidad de la enseñanza de 
las Fuerzas Armadas es proporcionar a sus miembros la formación requerida para el 
ejercicio profesional en las diferentes escalas y especialidades, con objeto de atender las 
necesidades derivadas de la organización y preparación de las Unidades y de su empleo 
en las operaciones.

Para ello, se ha de buscar interrelacionar una formación cualificada y acreditada 
profesionalmente proporcionada por una titulación de Técnico Superior de Formación 
Profesional, con los conocimientos propios de la profesión militar, de modo que se integre 
y convierta en todo el conjunto de competencias y habilidades profesionales.

Una formación dual del suboficial, como técnico en su ámbito profesional y como líder, 
le permitirá tener una visión global de las Fuerzas Armadas y su entorno, imprescindible 
para su correcta ubicación en la sociedad para la que trabaja.

Así, debido a su formación multidisciplinar, el suboficial, desde su primer empleo como 
sargento, puede desempeñar los cometidos del Cuerpo General mediante el ejercicio de 
la acción de mando, a su nivel, y el desarrollo de acciones ejecutivas, dentro del campo 
de actividad propio de su especialidad fundamental, tanto en la estructura orgánica, como 
en la operativa del Ejército de Tierra, ya sea en operaciones nacionales o multinacionales.

Ejercerá el mando de su unidad y la iniciativa que le corresponde, para transmitir, 
cumplir y hacer cumplir en todas las circunstancias y situaciones, las órdenes recibidas 
y asegurar la ejecución de las tareas encomendadas en la realización de las funciones 
operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes.

Por su rigurosa formación y continuada experiencia el suboficial será, sobre todo 
en su primer empleo, estrecho colaborador del Mando superior jerárquico y líder de sus 
subordinados, manteniendo con estos un permanente contacto, convirtiéndose de esta 
forma en eslabón fundamental dentro de la estructura orgánica y operativa del Ejército de 
Tierra.

En definitiva, durante el periodo de formación del suboficial, se le deben proporcionar 
y perfeccionar una serie de competencias que le permitan desempeñar los cometidos de 
su cuerpo, escala y especialidad.

Artículo 2. Módulos formativos.

2.1. Módulos formativos obligatorios.

El módulo Instrucción y Adiestramiento incluye la carga lectiva del módulo profesional 
«Formación en Centros de Trabajo», que se realizará en unidades, centros y organismos del 
Ministerio de Defensa, según lo establecido en el artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, 
de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de currículo de ciclos 
formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo autorizadas en centros docentes militares. Durante el tercer curso se dedicarán 
treinta días para el desarrollo de este módulo en dedicación exclusiva.
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2.1.1. Módulos formativos obligatorios para todas las especialidades fundamentales.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Formación Militar 
General. OFAS1

Los que se determinan en el anexo 
I de la Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio. Nivel de aptitud 
intermedio de Defensa NBQ para 
cuadros de mando. Contenidos 
sobre prevención del acoso sexual 
y por razón de sexo en las FAS.

145

AGBS

Formación Física y 
Orden Cerrado. OFAS3

Los que se determinan en el anexo 
I de la ODEF/1626/2015, de 
29 de julio, modificada por la 
ODEF/368/2017 en su artículo 3.

40

Idioma Extranjero 
Inglés. OFAS4 Inglés general y militar, hablado y 

escrito, nivel básico. 40

Instrucción y 
Adiestramiento. OFAS5

Nivel de aptitud operativo de 
defensa NBQ. Integración y 
nivelación de la instrucción de los 
alumnos de acceso directo y de 
promoción. Tareas individuales 
Nivel II del Sistema de Instrucción 
y Adiestramiento del Ejército de 
Tierra (SIAE).

5 semanas

La carga horaria computa conforme 
al artículo 8 de la DEF/1626/2015 
de 29 de julio. Incluye la Fase 
de Acogida, orientación y 
adaptación a la vida militar de 
dos semanas de duración.

Formación Física y 
Orden Cerrado. OFAS3

Actividades físico-deportivas 
individuales. Entrenamiento 
deportivo. Destrezas iniciales 
en la instrucción de orden 
cerrado. Liderazgo aplicado a 
las actividades en grupo.

110

ACINF 
ACAB 
ACART 
ACING 
ACLOG

Se deberán alcanzar en las 
pruebas físicas las marcas 
correspondientes a primer curso.

No computan conforme al 
artículo 13.a.4 de la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio.

Idioma Extranjero 
Inglés. OFAS4

Los que se determinan en el anexo 
I de la Orden DEF/1626/2015, de 
29 de julio. Mensajes orales que 
incluyen temas profesionales. 
Textos con contenidos militares 
profesionales. Redacción de 
documentos tipo.

85

Instrucción y 
Adiestramiento. OFAS5 Pelotón en combate convencional. 

Contrainsurgencia. 3 semanas
La carga horaria se computa 

conforme al artículo 8 de la 
DEF/1626/2015 de 29 de julio.

Total 1.º curso. 420 + 8 semanas I+A

Curso 2.º

Formación Física y 
Orden Cerrado. OFAS3

Evaluación de la condición física, 
biológica y motivacional. Bases 
anatómicas y fisiológicas del 
deporte. Higiene en el deporte. 
Instrucción de orden cerrado. 
Liderazgo aplicado a las 
actividades en grupo.

110

ACINF 
ACAB 
ACART 
ACING 
ACLOG

Se deberán alcanzar en las 
pruebas físicas las marcas 
correspondientes a segundo 
curso.

110 h. no computan conforme 
al artículo 13.a.4 de la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio.

Idioma Extranjero 
Inglés. OFAS4

Los que se determinan 
en el anexo I de la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio. 
Léxico relacionado con temas 
profesionales. Conversaciones 
básicas relacionadas con la 
formación militar. Comunicación 
por medios radio.

145

Instrucción y 
Adiestramiento. OFAS5

Tareas Individuales Nivel III del 
SIAE, básico. Instrucción avanzada 
de tiro. Contrainsurgencia 
avanzada. Pelotón en combate 
urbano. Tareas Individuales Nivel 
III del SIAE, avanzado.

6 
semanas

La carga horaria se computa 
conforme al artículo 8 de la 
DEF/1626/2015 de 29 de julio.

Total 2.º curso. 255 + 6 semanas I+A
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Formación Sanitaria. OFAS2
Los que se determinan en el anexo 

I de la Orden DEF/1626/2015, de 
29 de julio.

60

Parte de este módulo podrá 
impartirse en la Escuela Militar de 
Helicópteros (Ala 78) del Ejército 
del Aire, para los alumnos de 
la especialidad fundamental de 
Aviación del Ejército de Tierra.

Formación Física y 
Orden Cerrado. OFAS3

Actividades físico-deportivas 
militares. Módulo de animación 
y dinámica de grupos. Módulo 
de actividades físico-deportivas 
de equipo.

140

ACINF 
ACAB 
ACART 
ACING 
ACLOG 

ACAVIET

Parte de este módulo podrá 
impartirse en la Escuela Militar de 
Helicópteros (Ala 78) del Ejército 
del Aire, para los alumnos de 
la especialidad fundamental de 
Aviación del Ejército de Tierra.

30 h. no computan conforme 
al artículo 13.a.4 de la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio.

Se deberán alcanzar en las 
pruebas físicas las marcas 
correspondientes al tercer curso.

Idioma Extranjero 
Inglés. OFAS 4

Léxico relacionado con temas 
profesionales. Conversaciones 
básicas relacionadas con la 
formación militar. Comunicación 
por medios radio, teléfono y 
ordenador. Documentación de 
trabajo OTAN relacionada con 
su especialidad fundamental. 
Conversaciones básicas 
relacionadas con su especialidad 
fundamental.

150

Parte de este módulo podrá 
impartirse en la Escuela Militar de 
Helicópteros (Ala 78) del Ejército 
del Aire, para los alumnos de 
la especialidad fundamental de 
Aviación del Ejército de Tierra.

Instrucción y 
Adiestramiento. OFAS5 Ejercicio final de liderazgo y 

cohesión. 1 semana AGBS

Total 3.º curso. 350 + 1 semana I+A

Total. 1025 + 15 semanas I+A

OFA: Módulo formativo obligatorio.
AGBS: Academia General Básica de Suboficiales (Talarn-Lérida). / ACINF: Academia 

de Infantería (Toledo). / ACAB: Academia de Caballería (Valladolid). / ACART: Academia 
de Artillería (Segovia). / ACING: Academia de Ingenieros (Hoyo de Manzanares-Madrid). / 
ACLOG: Academia de Logística (Calatayud-Zaragoza). / ACAVIET: Academia de Aviación del 
Ejército de Tierra (Colmenar Viejo-Madrid). /ALA 78: Escuela Militar de Helicópteros (Ala 78).

2.1.2. Módulos formativos obligatorios por especialidad fundamental.

Infantería Ligera.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Procedimientos, habilidades y 
destrezas adquiridos para su 
aplicación en el marco de la 
especialidad fundamental. Tiro 
con los sistemas de armas de 
Infantería.

1 semana ACINF
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Ejercer el mando, preparar 
y emplear tácticamente 
cualquier unidad tipo pelotón 
o equipo de Infantería Ligera, 
en ofensiva y defensiva, 
en un conflicto simétrico y 
asimétrico, empleando tácticas, 
técnicas y procedimientos 
de combate convencional, 
combate en zonas urbanas 
(ZZUU) y de contrainsurgencia. 
Procedimientos para la dirección 
y ejecución del tiro con los 
sistemas de armas de dotación 
en los Batallones de Infantería 
Ligera. Virtudes militares y 
valores morales marcados en 
las competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
unidad tipo Pelotón/Equipo de 
su especialidad fundamental.

10 
semanas ACINF (1)

Total. 11 semanas I+A

Infantería Acorazada/Mecanizada.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Procedimientos, habilidades y 
destrezas adquiridos para su 
aplicación en el marco de la 
especialidad fundamental. Tiro 
con los sistemas de armas de 
Infantería.

1 semana ACINF

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Mando, preparación y empleo 
táctico de cualquier unidad tipo 
pelotón o equipo de Infantería 
Acorazada / Mecanizada, 
en ofensiva y defensiva, 
en un conflicto simétrico y 
asimétrico, empleando tácticas, 
técnicas y procedimientos 
de combate convencional, 
combate en zonas urbanas 
(ZZUU) y de contrainsurgencia. 
Procedimientos de la dirección 
y ejecución del tiro con los 
sistemas de armas de dotación 
en los Batallones de Infantería 
Acorazada/Mecanizada. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo Pelotón / Equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACINF (1)

Total. 11 semanas I+A
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Caballería.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Procedimientos, habilidades y 
destrezas adquiridos para su 
aplicación en el marco de la 
especialidad fundamental. Tiro 
con los sistemas de armas de 
Caballería.

1 semana ACAB

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Ejercer el mando, preparar 
y emplear tácticamente 
cualquier Unidad tipo pelotón 
o equipo de Caballería en 
ofensiva y defensiva, en 
un conflicto simétrico o 
asimétrico, empleando tácticas, 
técnicas y procedimientos 
de combate convencional, 
en zonas urbanizadas 
y de contrainsurgencia. 
Procedimientos de la dirección 
y ejecución del tiro con los 
sistemas de armas de dotación 
en los Grupos de Caballería. 
Virtudes militares y valores 
morales marcados en las 
competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
Unidad tipo pelotón/equipo de 
Caballería.

10 
semanas ACAB (1)

Total. 11 semanas I+A

Artillería de Campaña.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Administración y mantenimiento 
de sistemas de Artillería de 
Campaña.

1 semana ACART

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Instrucción individual y 
adiestramiento de equipos en 
el reconocimiento y ocupación 
de zonas de despliegue, la 
defensa inmediata, la acción de 
fuego y el mantenimiento en la 
batería de Artillería de Campaña 
(ACA). Virtudes militares y 
valores morales marcados en 
las competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
unidad tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACART (1)

Total. 11 semanas I+A
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Artillería Antiaérea.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5 Introducción a la AAA. 1 semana ACART

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Instrucción individual y 
adiestramiento de equipos en 
el reconocimiento y ocupación 
de zonas de despliegue, la 
defensa inmediata, la acción 
de fuego y el mantenimiento en 
la batería de Artillería Antiaérea 
(AAA).Virtudes militares y 
valores morales marcados en 
las competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
unidad tipo Pelotón/Equipo de 
su especialidad fundamental.

10 
semanas ACART (1)

Total. 11 semanas I+A

Ingenieros.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Concepto básico de trabajo de 
la especialidad fundamental 
ingenieros.

1 semana ACING

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Mando, preparación y empleo 
de unidades tipo pelotón de 
ingenieros. Virtudes militares y 
valores morales marcados en 
las competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
unidad tipo Pelotón/Equipo de 
su especialidad fundamental.

1 0 
semanas ACING (1)

Total. 11 semanas I+A

Transmisiones.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Concepto básico de trabajo de 
la especialidad fundamental 
Transmisiones.

1 semana ACING
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Mando, preparación y empleo 
de unidades tipo pelotón de 
Transmisiones. Virtudes militares 
y valores morales marcados en 
las competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
unidad tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACING (1)

Total. 11 semanas I+A

Aviación del Ejército de Tierra.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Planeamiento y ejecución como 
Comandante de Aeronave de 
las diversas misiones tácticas 
de helicóptero. Operaciones 
de Búsqueda y Salvamento 
(CSAR). Supervivencia a un 
derribo tanto en tierra como 
en el mar. Virtudes militares y 
valores morales marcados en 
las competencias generales y 
específicas del suboficial. Aplicar 
el liderazgo al mando de una 
unidad tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

11 
semanas ACAVIET (1) (2)

Total. 11 semanas I+A

Electrónica y telecomunicaciones.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de 
la especialidad fundamental. 
Prácticas en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/ equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A
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Informática.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de Instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento necesarias para 
ejercer funciones de mando de 
pelotón/equipo en las unidades 
de la especialidad fundamental. 
Prácticas en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A

Automoción.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de 
la especialidad fundamental. 
Prácticas en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/ equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A

Mantenimiento y Montaje de Equipos.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de 
la especialidad fundamental. 
Prácticas en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/ equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A

Informática.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de Instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento necesarias para 
ejercer funciones de mando de 
pelotón/equipo en las unidades 
de la especialidad fundamental. 
Prácticas en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A

Automoción.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de Instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento necesarias para 
ejercer funciones de mando de 
pelotón/equipo en las unidades 
de la especialidad fundamental. 
Practica en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A

Mantenimiento de Aeronaves.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Procedimientos, habilidades y 
destrezas adquiridos para su 
aplicación en el marco de la 
especialidad fundamental.

1 semana ACLOG

Curso 3.º

Instrucción y 
Adiestramiento OFAS5

Tareas de instrucción y 
adiestramiento para ejercer 
funciones de mando de pelotón/
equipo en las unidades de 
la especialidad fundamental. 
Prácticas en unidades. Virtudes 
militares y valores morales 
marcados en las competencias 
generales y específicas del 
suboficial. Aplicar el liderazgo 
al mando de una unidad 
tipo pelotón/equipo de su 
especialidad fundamental.

10 
semanas ACLOG (1)

Total. 11 semanas I+A

Mantenimiento de Armamento y Material.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 2.º

Táctica y Logística EET1

Organigramas, abreviaturas y símbolos militares. Misiones 
generales del ET. Estructuras orgánica y funcional del ET. 
Organizaciones operativas del ET. Estructuras orgánicas del 
ET. Las Armas: Características, capacidades y unidades.

25 AGBS

Sistemas de Armas I EET2

El armamento como elemento de acción. Cartuchería. Armas 
portátiles de uso individual. Armas de uso colectivo. Medios 
básicos de transmisiones de la Red Radio de Combate (RRC). 
Procedimiento radiotelefónico. Medios de Visión Nocturna.

25 AGBS

Topografía I EET3 Topografía nivel I. Sistemas de información geográfica. 40 AGBS

Tiro I EET4

El armamento y los medios de simulación de dotación en las 
unidades del Ejército de Tierra. Técnicas de enseñanza de los 
fundamentos del tiro teórico y práctico. Dirección de ejercicios 
de tiro para mejorar las aptitudes en el tiro en las Pequeñas 
Unidades.

35 AGBS

Total 2.º curso. 125
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Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Historia Militar EET9

Evolución histórica del Ejército de Tierra. Orígenes y evolución 
histórica del Ejército. Principales conflictos bélicos y campañas 
de la historia de España. Evolución del armamento y los 
procedimientos tácticos.

20
ACINF/ACAB/

ACART/ACING/ 
ACLOG/ ACAVIET

Total 3.º curso. 20

Total. 145

(1) La carga horaria computa conforme al artículo 8 de la Orden DEF/1626/2015, de 
29 de julio. Se dedicarán treinta días en exclusividad para el desarrollo del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo.

(2) Se dedicará una semana a la prueba de aptitud en vuelo como parte del proceso 
de elección de la Especialidad Fundamental.

2.2. Módulos formativos específicos para todas las especialidades fundamentales.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 2.º

Táctica y Logística EET1

Organigramas, abreviaturas y símbolos militares. Misiones 
generales del ET. Estructuras orgánica y funcional del ET. 
Organizaciones operativas del ET. Estructuras orgánicas del 
ET. Las Armas: Características, capacidades y unidades.

25 AGBS

Sistemas de Armas I EET2

El armamento como elemento de acción. Cartuchería. Armas 
portátiles de uso individual. Armas de uso colectivo. Medios 
básicos de transmisiones de la Red Radio de Combate (RRC). 
Procedimiento radiotelefónico. Medios de Visión Nocturna.

25 AGBS

Topografía I EET3 Topografía nivel I. Sistemas de información geográfica. 40 AGBS

Tiro I EET4

El armamento y los medios de simulación de dotación en las 
unidades del Ejército de Tierra. Técnicas de enseñanza de los 
fundamentos del tiro teórico y práctico. Dirección de ejercicios 
de tiro para mejorar las aptitudes en el tiro en las Pequeñas 
Unidades.

35 AGBS

Total 2.º curso. 125

Curso 3.º

Historia Militar EET9

Evolución histórica del Ejército de Tierra. Orígenes y evolución 
histórica del Ejército. Principales conflictos bélicos y campañas 
de la historia de España. Evolución del armamento y los 
procedimientos tácticos.

20
ACINF/ACAB/

ACART/ACING/ 
ACLOG/ ACAVIET

Total 3.º curso. 20

Total. 145

EET: Módulo formativo específico del Ejército de Tierra.
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2.3. Módulos formativos de especialidad fundamental.

2.3.1. Infantería Ligera.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Aplicación del Sistema 
de Instrucción y 
Adiestramiento del 
Ejército de Tierra 
(SIAE) a la Especialidad 
Fundamental Infantería 
Ligera.

ESFILIG2

Mando, preparación y empleo táctico de cualquier unidad 
tipo pelotón o equipo de Infantería Ligera, en ofensiva 
y defensiva, en un conflicto simétrico y asimétrico, 
empleando tácticas, técnicas y procedimientos de 
combate convencional, combate en zonas urbanas (ZZUU) 
y de contrainsurgencia. Procedimientos de la dirección y 
ejecución del tiro con los sistemas de armas de dotación 
en los Batallones de Infantería Ligera. Virtudes militares y 
valores morales marcados en las competencias generales 
y específicas del suboficial.

215 ACINF

Táctica de Infantería Ligera. ESFILIG3

Conceptos generales del empleo de la Sección de fusiles. 
Empleo táctico de los distintos pelotones y equipos de 
Infantería Ligera en ofensiva y defensiva, en un conflicto 
simétrico y asimétrico, empleando tácticas, técnicas y 
procedimientos de combate convencional, combate 
en zonas urbanas (ZZUU) y de contrainsurgencia. 
Composición y funcionamiento de los pelotones y equipos 
que desarrollan las diferentes actividades logísticas en el 
Batallón de Infantería Ligera. Simuladores aplicables a 
Infantería Ligera.

125 ACINF

Tiro de Infantería. ESFILIG4
La línea de piezas de morteros. Cálculo de los datos de tiro. 

Instrucción del personal subordinado en técnicas de tiro 
de combate.

40 ACINF

Topografía y cartografía 
digital. ESFILIG5

Cartografía militar reglamentaria, manejo de mapas de 
diferentes series. Aparatos topográficos reglamentarios 
de orientación y medición, aplicación conjunta con los 
mapas de las series militares. Sistemas GPS y navegadores 
terrestres.

Carta Digital y aplicaciones informáticas básicas 
complementarias a la navegación GPS y tratamiento de 
cartografía militar.

40 ACINF

Sistemas de Armas 
Ligeros, Acorazados y 
Mecanizados.

ESFILIG6 Medios acorazados, mecanizados y vehículos protegidos. 40 ACINF

Armamento y Material del 
Batallón de Infantería 
Ligera.

ESFILIG7
Medios de transmisiones del Bon. Explosivos, minas C/C, 

fortificación. Armamento colectivo, misiles C/C, equipos y 
materiales del BIL.

120 ACINF

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFILIGx. Módulo de la especialidad fundamental de Infantería Ligera.

2.3.2. Infantería Acorazada/Mecanizada.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Aplicación del Sistema 
de Instrucción y 
Adiestramiento del 
Ejército de Tierra 
(SIAE) a la Especialidad 
Fundamental Infantería 
Acorazada/ Mecanizada.

ESFIAC2

Mando, preparación y empleo táctico de cualquier unidad tipo 
pelotón o equipo de Infantería Acorazada / Mecanizada, en 
ofensiva y defensiva, en un conflicto simétrico y asimétrico, 
empleando tácticas, técnicas y procedimientos de combate 
convencional, combate en zonas urbanas (ZZUU) y de 
contrainsurgencia. Procedimientos de la dirección y 
ejecución del tiro con los sistemas de armas de dotación 
en los Batallones de Infantería Acorazada/Mecanizada. 
Virtudes militares y valores morales marcados en las 
competencias generales y específicas del suboficial.

160 ACINF
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Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Táctica de Infantería 
Acorazada / Mecanizada. ESFIAC3

Conceptos generales de empleo de la Sección de Infantería 
Ligera, Mecanizada y de Carros de Combate. Empleo 
táctico de los distintos pelotones y equipos de Infantería 
Acorazada/ Mecanizada en ofensiva y defensiva, en un 
conflicto simétrico y asimétrico, empleando tácticas, 
técnicas y procedimientos de combate convencional, 
combate en zonas urbanas (ZZUU) y de contrainsurgencia. 
Composición y funcionamiento de los pelotones y equipos 
que desarrollan las diferentes actividades logísticas en 
los Batallones Acorazados y Mecanizados. Simuladores 
aplicables a Infantería Acorazada/Mecanizada.

100 ACINF

Tiro de Infantería. ESFIAC4
La línea de piezas de morteros. Cálculo de los datos de tiro. 

Instrucción del personal subordinado en técnicas de tiro de 
combate. Dirección de tiro con carro de combate.

40 ACINF

Topografía y Cartografía 
Digital. ESFIAC5

Cartografía militar reglamentaria, manejo de mapas de 
diferentes series, especialmente el mapa serie L. Aparatos 
topográficos reglamentarios de orientación y medición, 
aplicación conjunta con los mapas de las series militares. 
Sistemas GPS y navegadores terrestres. Carta Digital y 
aplicaciones informáticas básicas complementarias a la 
navegación GPS y tratamiento de cartografía militar.

40 ACINF

Sistemas de Armas 
Ligeros, Acorazados y 
Mecanizados.

ESFIAC6
Medios acorazados, mecanizados y vehículos protegidos. 

Explotación de las transmisiones de los medios acorazados, 
mecanizados y vehículos protegidos.

180 ACINF

Armamento y material del 
Batallón de Infantería 
Acorazada / Mecanizada.

ESFIAC7

Medios de transmisiones del batallón. Explosivos, minas 
Contra Carro (C/C), fortificación. Armamento colectivo, 
misiles Contra Carro (C/C), equipos y materiales del 
Batallón de Infantería Mecanizada (BIMZ) y del Batallón de 
Infantería de Acorazada (BICC).

60 ACINF

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESCABx. Módulo de la especialidad fundamental de Caballería.

2.3.3. Caballería.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Aplicación del Sistema 
de Instrucción y 
Adiestramiento del 
Ejército de Tierra 
(SIAE) a la Especialidad 
Fundamenta l  de 
Caballería.

ESCAB 2

Ejercer el mando, preparar y emplear tácticamente cualquier 
Unidad tipo pelotón o equipo de Caballería en ofensiva 
y defensiva, en un conflicto simétrico o asimétrico, 
empleando tácticas, técnicas y procedimientos de combate 
convencional, en zonas urbanizadas y de contrainsurgencia. 
El SIAE, la instrucción y el adiestramiento a los componentes 
de los diferentes pelotones de Caballería. Virtudes militares 
y valores morales marcados en las competencias generales 
y específicas del suboficial.

125 ACAB

Táctica de Caballería. ESCAB 3

Evolución de la organización y la táctica empleada por la 
Caballería a lo largo de su historia así como valores y 
acciones históricas más destacadas. Conceptos generales 
de empleo de la Sección de Caballería. Organización y 
empleo táctico de los diferentes Pelotones de Caballería en 
ofensiva, defensiva, en un conflicto simétrico o asimétrico, 
empleando tácticas, técnicas y procedimientos de combate 
convencional, en zonas urbanizadas y de contrainsurgencia.

110 ACAB

Tiro de Caballería. ESCAB 4 Teoría general del tiro, dirección y observación del tiro de 
morteros. 30 ACAB

Topografía. ESCAB 5 Cartografía militar reglamentaria. Medios de navegación 
terrestre. 30 ACAB

Sistemas de Armas 
A c o r a z a d o s  y 
Mecanizados.

ESCAB 6

Vehículos de reconocimiento y combate de dotación en 
Caballería, características y empleo de sus sistemas de fuego 
directo. Motores. Tareas de recuperación y mantenimiento 
propias del primer escalón de mantenimiento.

215 ACAB
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Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Armamento y material de 
dotación en el Grupo de 
Caballería.

ESCAB 7

Medios de transmisiones hasta nivel Grupo. Empleo táctico 
y técnico de artificios y explosivos en el ámbito de la 
Caballería. Armamento colectivo del Grupo y misiles contra 
carro.

70 ACAB

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESCABx. Módulo de la especialidad fundamental de Caballería.

2.3.4. Artillería de Campaña.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Aspectos comunes del 
combatiente de Artillería 
de Campaña.

ESFACA2

Integración de equipos y procedimientos en una batería de 
Artillería de Campaña (ACA). Organización y ejecución de 
marchas, puntos de control, puestos de observación y 
escucha, combate en zonas urbanizadas y tiro de precisión 
y combate. Virtudes militares y valores morales marcados 
en las competencias generales y específicas del suboficial.

110 ACART

El Equipo de Pieza de 
Artillería de Campaña. ESFACA3

Instrucción y adiestramiento del equipo de pieza en la entrada 
y salida de posición, la defensa inmediata, el servicio en 
fuego, el cambio de asentamiento y el mantenimiento. 
Materiales de Artillería de Campaña (ACA).

150 ACART

El Auxiliar de Mando y 
Control de Artillería de 
Campaña en su nivel 
Básico.

ESFACA4

Instrucción y adiestramiento del equipo de FDC integrado en 
el Puesto de Mando (PC) del Grupo de Artillería de Campaña 
(GACA), así como de los pelotones de operaciones y radio. 
Materiales de Artillería de Campaña (ACA).

120 ACART

El Jefe de Topografía de 
Artillería de Campaña. ESFACA5

Instrucción y adiestramiento del equipo de topografía en 
la determinación de coordenadas y direcciones, en el 
cálculo de datos meteorológicos y en la ejecución de los 
reconocimientos, la defensa inmediata y el mantenimiento 
del material y equipo. Materiales de Artillería de Campaña 
(ACA).

70 ACART

El Auxiliar de Logística de 
Artillería de Campaña. ESFACA6

Instrucción en el empleo de los procedimientos del sistema 
de mantenimiento logístico reglamentario. Materiales de 
Artillería de Campaña (ACA).

30 ACART

El Observador de Fuegos. ESFACA7

Instrucción de los miembros de un equipo de Observador de 
Fuegos en el ejercicio de sus labores de asesoramiento 
en el empleo de los fuegos y en la solicitud, corrección 
y ajuste del fuego, así como en la defensa inmediata del 
observatorio y el mantenimiento de su equipo. Materiales 
de Artillería de Campaña (ACA)

100 ACART

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFACAx. Módulo de la especialidad fundamental de Artillería de Campaña.

2.3.5. Artillería Antiaérea.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Aspectos comunes del 
combatiente de Artillería 
Antiaérea.

ESFAAA2

Integración de equipos y procedimientos en una batería de 
Artillería Antiaérea (AAA). Organización y ejecución de 
marchas, puntos de control, puestos de observación y 
escucha, combate en zonas urbanizadas y tiro de precisión 
y combate. Virtudes militares y valores morales marcados 
en las competencias generales y específicas del suboficial.

110 ACART
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Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

El equipo de Pieza de 
Artillería Antiaérea. ESFAAA3

Instrucción y adiestramiento del equipo de pieza en la entrada 
y salida de posición, la defensa inmediata, el servicio en 
fuego, el cambio de asentamiento y el mantenimiento. 
Materiales de Artillería Antiaérea (AAA).

90 ACART

El Auxiliar de Mando y 
Control de Artillería 
Antiaérea Nivel Básico.

ESFAAA4

Instrucción y adiestramiento del equipo del Centro Director 
de Fuegos (FDC), del Centro de Operaciones de Artillería 
Antiaérea (COAAAS) y Centro de Información y Operaciones 
(CIO) integrado en el Puesto de Mando de las Unidades de 
Artillería Antiaérea (PCUDAAA), así como de los equipos de 
dirección de tiro y radar. Materiales de Artillería Antiaérea 
(AAA).

250 ACART

El Auxiliar de Logística de 
Artillería Antiaérea. ESFAAA5

Instrucción en el empleo de los procedimientos del sistema 
de mantenimiento logístico reglamentario. Materiales de 
Artillería Antiaérea (AAA).

30 ACART

El Jefe de equipo de misiles 
antiaéreos. ESFAAA6

Instrucción de los jefes de equipo / sirvientes de un lanzador 
y adiestramiento de un Pn. de misiles de Defensa Antiaérea 
a baja cota (SHORAD) en su integración en la Unidades 
de Defensa Antiaérea (UDAAA), en el reconocimiento 
y ocupación de zonas de despliegue, en su defensa 
inmediata, en la identificación de aeronaves, en el servicio 
en fuego del Lanzador (Lzn) y en el mantenimiento de los 
equipos. Materiales de Artillería Antiaérea (AAA).

100 ACART

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFAAAx. Módulo de la especialidad fundamental de Artillería Antiaérea.

2.3.6. Ingenieros.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Táctica y Logística de 
Ingenieros. ESFING2

Procedimientos tácticos y logísticos para ejercer el mando 
de pequeñas unidades de ingenieros tipo pelotón. Virtudes 
militares y valores morales marcados en las competencias 
generales y específicas del suboficial.

60 ACING

Maquinaria y Equipo de 
Ingenieros. ESFING3 Medios de dotación en las unidades de Ingenieros. 140 ACING

Fortificación. ESFING4

Procedimientos para la dirección de equipos que ejecutan 
obras de fortificación y obstáculos. Técnicas para la 
ejecución de obras de fortificación y obstáculos. Materiales 
reglamentarios para la ejecución de obras de fortificación 
y obstáculos.

70 ACING

Explosivos y minas. ESFING5
Explosivos y minas. Prácticas con los procedimientos 

reglamentarios de explosivos y minas. Normas de 
seguridad.

100 ACING

Municiones y Artefactos. ESFING6 Municiones y artefactos explosivos improvisados (EOR). 
Aplicación de la normativa y los procedimientos en vigor. 110 ACING

Puentes militares. ESFING7 Dirección de equipos para el montaje de puentes 
reglamentarios y de circunstancias. 100 ACING

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFINGx. Módulo de la especialidad fundamental de Ingenieros.



2.3.7. Transmisiones.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Formación militar especifica 
de Transmisiones. ESFTRS2

Gestión de frecuencias. Análisis de señales de Guerra 
Electrónica (EW). Sistemas de mensajería. Gestión 
de cifra. Tecnologías emergentes de la información y 
telecomunicaciones. Prácticas y ejercicios tácticos. Virtudes 
militares y valores morales marcados en las competencias 
generales y específicas del suboficial.

160 ACING

Organización de las 
Transmisiones. ESFTRS3

Orientaciones sobre los Sistemas de Comunicación e 
Información (CIS) y Orientaciones de Guerra Electrónica 
(EW).

70 ACING

Red Táctica Principal. ESFTRS4 Composición, conocimiento, organización y despliegue de la 
Red Táctica Principal. 115 ACING

Red Radio Combate. ESFRTS5 Composición, conocimiento, organización y despliegue de la 
Red Radio Combate. 60 ACING

Comunicaciones Militares 
por Satélite. ESFTRS6 Composición, conocimiento, organización y despliegue de las 

comunicaciones satélite. 45 ACING

Sistemas de Información 
para el Mando y Control. ESFTRS7 Conocimiento y funcionamiento de los medios de sistemas 

de información actuales en el Ejército de Tierra. 75 ACING

Explotación de las 
Transmisiones. ESFTRS8

Conocimiento y funcionamiento de los medios existentes 
en el Ejército de Tierra y las medidas de seguridad de los 
mismos.

55 ACING

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFTRSx. Módulo de la especialidad fundamental de Transmisiones.

2.3.8. Aviación del Ejército de Tierra.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Teoría Piloto Básico de 
Helicópteros VFR (1). ESFAVIET2

Conceptos básicos de la navegación aérea, legislación, 
normas, reglamentos aeronáuticos, meteorología, 
aerodinámica y la manera de operar los helicópteros dentro 
de su envolvente de vuelo. Seguridad en vuelo.

147 ACAVIET/ALA 78

Sesiones de vuelo del Título 
de Piloto VFR (1). ESFAVIET3

Maniobras básicas, avanzadas y de emergencias en zonas 
preparadas y no preparadas. Ejercicio de navegación 
de más de 100 millas según las reglas de vuelo por 
instrumentos. Prácticas en entrenador.

58 ACAVIET/ALA 78

Transformación a otros 
modelos de helicópteros 
y procedimientos de 
vuelo del Ejército de 
Tierra.

ESFAVIET4
Manual de Vuelo. Conocimientos de Aeronave. Técnicas de 

vuelo básico, avanzado y de vuelo instrumental básico de 
las Unidades de Aviación del Ejército de Tierra.

125 ACAVIET

Sesiones de vuelo de 
transformación y 
procedimientos de vuelo 
del Ejército de Tierra.

ESFAVIET5
Empleo de las técnicas de vuelo básico, avanzado y de vuelo 

instrumental básico de las Unidades de Aviación del Ejército 
de Tierra.

55 ACAVIET

Empleo de unidades de 
helicópteros. Tácticas, 
técnicas y procedimientos.

ESFAVIET6

Tácticas, técnicas y procedimientos de helicópteros y 
cometidos de Comandante de Aeronave, enmarcada en 
una estructura operativa dentro del campo de actividad 
de la especialidad fundamental Aviación del Ejército de 
Tierra. Virtudes militares y valores morales marcados en 
las competencias generales y específicas del suboficial.

140 ACAVIET

280
1243



280
1244

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Prácticas de Empleo de 
unidades de helicópteros. 
Tácticas, técnicas y 
procedimientos.

ESFAVIET7

Planeamiento, organización, dirección y control de la ejecución 
de los cometidos tácticos y logísticos de la unidad de 
su mando, ejerciendo como comandante de aeronave, 
enmarcada en una estructura operativa dentro del campo 
de actividad de la especialidad fundamental Aviación del 
Ejército de Tierra.

55 ACAVIET

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ALA 78: Escuela Militar de Helicópteros (Ala 78)
ESFAVIETx. Módulo de la especialidad fundamental de Aviación del Ejército de Tierra.
(1) VFR: Reglas de Vuelo Visual.

2.3.9. Electrónica y Telecomunicaciones.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Apoyo Logístico. ESFEYT2
Concepto de Apoyo Logístico en el empleo de las Fuerzas 

Terrestres. Procedimientos logísticos en la Logística de 
Interior y de Operaciones.

75 ACLOG

Sistema de Gestión 
Logíst ica y de 
Mantenimiento del 
Ejército de Tierra 
apl icados a la 
electrónica.

ESFEYT3

Sistema de Gestión Logística en vigor del Ejército de Tierra, 
nivel usuario. Subsistemas del Sistema de Gestión 
Logística en vigor del Ejército de Tierra. Sistemas de 
gestión de mantenimiento de material de electrónica y 
telecomunicaciones.

25 ACLOG

Procedimientos de Apoyo 
Logístico. ESFEYT4

Planeamiento y ejecución de un tema Táctico- Logístico a su 
nivel. Virtudes militares y valores morales marcados en las 
competencias generales y específicas del suboficial.

70 ACLOG

Sistemas electrónicos de 
armamento y material. ESFEYT5

Sistemas electrónicos de armamento y material: Equipos 
y estructura interna. Descripción, características, 
funcionamiento y ajustes. Procedimientos, programas 
de mantenimiento preventivo y correctivo. Medidas de 
seguridad.

253 ACLOG

Equipos militares de 
transmisiones. ESFEYT6

Estaciones y equipos de transmisiones: Módulos, estructura 
interna. Características, funcionamiento y ajustes. 
Procedimientos y programas de Mantenimiento y 
protocolos de reparación. Medidas de seguridad. Guerra 
Electrónica (EW).

157 ACLOG

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFEYTx. Módulo de la especialidad fundamental de Electrónica y Telecomunicaciones.

2.3.10. Mantenimiento y Montaje de Equipos.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Apoyo Logístico. ESFMME2
Concepto de Apoyo Logístico en el empleo de las Fuerzas 

Terrestres. Procedimientos logísticos en la Logística de 
Interior y de Operaciones.

75 ACLOG

Sistema de Gestión 
Logíst ica y de 
mantenimiento del 
Ejército de Tierra.

ESFMME3
Sistema de Gestión Logística del Ejército de Tierra, nivel 

usuario. Subsistemas del sistema de Gestión Logística del 
Ejército de Tierra.

25 ACLOG
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Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Procedimientos de Apoyo 
Logístico. ESFMME4

Planeamiento y ejecución de un tema táctico-logístico a su 
nivel. Virtudes militares y valores morales marcados en las 
competencias generales y específicas del suboficial.

70 ACLOG

Instalaciones eléctricas 
de interior para la 
espec ia l idad de 
mantenimiento y montaje 
de equipos.

ESFMME5

Instalaciones eléctricas de interior. Tipología y características. 
Reglamentación. Medidas eléctricas. Puesta en servicio 
y mantenimiento. Grupos electrógenos. Aplicación a 
instalaciones militares permanentes y no permanentes.

255 ACLOG

Manten imiento  de 
equipos frigoríficos e 
instalaciones térmicas 
en material móvil de 
campaña y material de 
Intendencia.

ESFMME6

Instalaciones móviles de campaña y material de Intendencia: 
Puesta en marcha de equipos frigoríficos e instalaciones 
térmicas y de fluidos; mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como diagnosis de averías y disfunciones 
en equipos e equipos frigoríficos e instalaciones térmicas 
y de fluidos

155 ACLOG

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFMMEx. Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento y Montaje de 
Equipos.

2.3.11. Informática.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Apoyo Logístico. ESFINF2
Concepto de Apoyo Logístico en el empleo de las Fuerzas 

Terrestres. Procedimientos logísticos en la Logística de 
Interior y de Operaciones.

75 ACLOG

Sistema de Gestión 
Logística. ESFINF3

Sistema de Gestión Logística en el Ejército de Tierra a nivel 
usuario. Subsistemas del Sistema de Gestión Logística en 
el Ejército de Tierra.

25 ACLOG

Procedimientos de Apoyo 
Logístico. ESFINF4

Planeamiento y ejecución de un tema Táctico- Logístico a su 
nivel. Virtudes militares y valores morales marcados en las 
competencias generales y específicas del suboficial.

70 ACLOG

Conmutación redes de área 
local. ESFINF5 Circuitería de red necesaria para brindar acceso a la Red de 

Área Local (LAN). 65 ACLOG

Acceso a redes de área 
extensa. ESFINF6

Tecnologías de las Redes de Área extensa (WAN) y sus 
servicios. Servicios de red integrados. Protocolos de enlace 
de datos.

75 ACLOG

Seguridad y procedimientos 
en las Tecnologías de 
la Información y las 
Comunicaciones (STIC).

ESFINF7
Legislación, normativa y procedimientos de medidas 

de seguridad en las tecnologías de la información y 
comunicación en el ámbito del Ministerio de Defensa.

50 ACLOG

D e s a r r o l l o  e 
implementación de 
fundamentos  de 
programación.

ESFINF8

Instalación de un entorno integrado de desarrollo. 
Características generales de un lenguaje de programación. 
Implementación de algoritmos y traducción a Código fuente 
para la obtención de aplicación informática.

95 ACLOG

Herramientas de diseño en 
entornos multimedia. ESFINF9 Diseño gráfico digital. Gráficos vectoriales y mapas de bits. 

Información y proyectos multimedia. 75 ACLOG

Procedimientos de los CIS. ESFINF10

Estructura CIS del Ministerio de Defensa, de los Órganos 
responsables de su explotación y mantenimiento. 
Procedimientos para la Gestión de Usuarios de los distintos 
servicios corporativos. Procedimientos para Gestión de 
Peticiones e Incidencias. Sistemas de Información para el 
Mando y Control.

50 ACLOG

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFINFx. Módulo de la especialidad fundamental de Informática.
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2.3.12. Automoción.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Apoyo Logístico. ESFAUT2
Concepto de Apoyo Logístico en el empleo de las Fuerzas 

Terrestres. Procedimientos logísticos en la Logística de 
Interior y de Operaciones.

75 ACLOG

Sistemas de Gestión 
Logíst ica y de 
mantenimiento del 
Ejército de Tierra.

ESFAUT3

Sistema de Gestión Logística en vigor del Ejército de Tierra, 
nivel usuario. Subsistemas del Sistema de Gestión 
Logística del Ejército de Tierra. Sistemas de gestión de 
mantenimiento de vehículos militares.

40 ACLOG

Procedimientos de Apoyo 
Logístico. ESFAUT4

Planeamiento y ejecución de un tema Táctico-Logístico a su 
nivel. Virtudes militares y valores morales marcados en las 
competencias generales y específicas del suboficial.

70 ACLOG

Vehículos de combate y 
acorazados. ESFAUT5

Historia y generalidades de los vehículos acorazados. 
Requerimientos y limitaciones técnicas de los vehículos 
tácticos. Conjuntos y sistemas que constituyen la barcaza. 
Programas de mantenimiento, productos asociados y el 
utillaje específico. Catálogos de despiece del material 
automóvil militar de plantilla. Pruebas de funcionamiento 
del conjunto de los sistemas de los vehículos militares y 
protocolos de reparación. Medidas de seguridad que se 
deben observar al trabajar en este tipo de vehículos y en el 
manejo de los utillajes específicos necesarios.

190 ACLOG

Vehículos tácticos. ESFAUT6

Historia y generalidades de los vehículos tácticos. 
Requerimientos y limitaciones técnicas de los vehículos 
tácticos. Conjuntos y sistemas que lo constituyen. 
Mantenimiento preventivo y correctivo de segundo escalón 
de mantenimiento. Mantenimiento, productos asociados y 
el utillaje específico. Catálogos de despiece del material 
automóvil militar de plantilla. Pruebas de funcionamiento 
del conjunto de los sistemas de los vehículos militares y 
protocolos de reparación. Preparaciones y correcciones 
previas para la superación de una Inspección Técnica de 
Vehículos Militar (ITV).

100 ACLOG

Maquinaria de Ingenieros y 
grupos electrógenos. ESFAUT7

Maquinaria de Ingenieros: Configuraciones de maquinaria. 
Diagnosis de los diferentes sistemas. Reglajes y ajustes 
de diferentes sistemas. Esquemas hidráulicos y eléctricos. 
Mantenimiento preventivo y correctivo de segundo escalón 
de mantenimiento. Grupos electrógenos y generadores: 
Requerimientos y limitaciones técnicas. Sistema de 
frenado. Sistema de remolque. Esquema eléctrico de la 
iluminación del remolque. Mantenimiento preventivo y 
correctivo. Esquema eléctrico del generador. Separador 
del generador. Electroválvulas. Válvula de seguridad.

50 ACLOG

Recupe rac ión  de 
vehículos y técnicas 
de reparaciones de 
emergencia (BDR).

ESFAUT8

Recuperación: Técnicas de amarre. Colocación y 
estabilización. Resistencia de materiales. Fuerzas, 
momento, centro de gravedad, estabilidad y momento de 
vuelco. Poleas. Dispositivos de seguridad del auto grúa. 
Tablas de carga y diagramas de alcance. Márgenes de 
seguridad. Riesgos específicos. Señalización. Seguridad 
táctica del emplazamiento. Formas de estibar la carga. 
Cálculo de reenvíos. Útiles y aparejos de tiro y amarre. 
Normativa del operador de grúa autopropulsada. Deberes y 
responsabilidades. Técnicas de reparaciones de emergencia 
(BDR).

55 ACLOG

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFAUTx. Módulo de la especialidad fundamental de Automoción.



2.3.13 Mantenimiento de Aeronaves.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Apoyo Logístico. ESFMAV2
Concepto de Apoyo Logístico en el empleo de las Fuerzas 

Terrestres. Procedimientos logísticos en la Logística de 
Interior y de Operaciones.

65 ACLOG

Sistemas de Gestión 
Logíst ica y de 
Mantenimiento del 
Ejército de Tierra.

ESFMAV3

Sistema de Gestión Logística en vigor del Ejército de Tierra, 
nivel usuario. Subsistemas del sistema de gestión logística. 
Sistemas que para Gestión Logística se utilicen en las 
unidades de helicópteros del Ejército de Tierra. Operación 
de distintos sistemas que para Gestión Logística se utilicen 
en las unidades de helicópteros del Ejército de Tierra.

50 ACLOG

Total 3.º curso. 115

Total. 115

ESFMAVx. Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento de Aeronaves.

2.3.14. Mantenimiento de Armamento y Material.

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente

Curso 3.º

Apoyo Logístico. ESFMAM2
Concepto de Apoyo Logístico en el empleo de las Fuerzas 

Terrestres. Procedimientos logísticos en la Logística de 
Interior y de Operaciones.

75 ACLOG

Sistema de Gestión 
Logíst ica y de 
Mantenimiento del 
Ejército de Tierra.

ESFMAM3
Sistema de Gestión Logística en vigor del Ejército de Tierra, 

nivel usuario. Subsistemas del sistema de Gestión Logística 
del Ejército de Tierra.

50 ACLOG

Procedimientos de Apoyo 
Logístico. ESFMAM4

Planeamiento y ejecución de un tema. Táctico- Logístico a 
su nivel. Virtudes militares y valores morales marcados en 
las competencias generales y específicas del suboficial.

70 ACLOG

Montaje y Mantenimiento 
del Armamento ligero. ESFMAM5

Funcionamiento de los sistemas de automatismos de las 
armas ligeras. Procedimientos para realizar montajes, 
desmontajes, diagnóstico y reparación de averías y tareas 
de mantenimiento a nivel de 2° Escalón.

135 ACLOG

Montaje y Mantenimiento 
del Armamento pesado. ESFMAM6

Funcionamiento de los sistemas mecánicos, eléctricos, 
hidráulicos, neumáticos y ópticos de que consta un 
arma pesada. Procedimientos para realizar montajes, 
desmontajes, diagnóstico y reparación de averías y tareas 
de mantenimiento a nivel de 2° Escalón.

250 ACLOG

Total 3.º curso. 580

Total. 580

ESFMAMx. Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento de Armamento 
y Material.

2.4. Módulos profesionales.

Incluyen los módulos que para cada uno de los títulos de Formación Profesional de 
Grado Superior impartidos, contemplan los correspondientes currículos. En lo relativo a 
su distribución temporal, se ha adaptado conforme a lo indicado en el artículo 4.3 de la 
Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes 
de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares.
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2.4.1. Módulos profesionales de las especialidades de Infantería Ligera, Infantería 
Acorazada/Mecanizada y Aviación del Ejército de Tierra (a) correspondientes al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Gestión de la documentación jurídica y 
empresarial. 0647

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

95

ACINF

Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa. 0648 95

Ofimática y proceso de la información. 0649 160

Inglés. 0179 130

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 40 (1)

Formación y Orientación Laboral. 0665 90

Total 1.º curso. 610

Curso 2.º

Protocolo empresarial. 0661

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

140

ACINF

Comunicación y atención al cliente. 0651 160

Proceso integral de la actividad comercial. 0650 140

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Organización de eventos empresariales. 0662 170

Gestión avanzada de la información. 0663 120

Segunda lengua extranjera. 0180 130

Total 2.º curso. 950

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0667 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección..

400

ACINF

(2)

Proyecto de Asistencia a la Dirección. 0664 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

(a) En el caso de que el personal de esta especialidad curse los dos primeros cursos 
del currículo en la Academia de Infantería. Las materias correspondientes al tercer curso 
se recogen en el apartado 2.4.7 de este currículo.
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2.4.2. Módulos profesionales de las especialidades de Caballería y Aviación del 
Ejército de Tierra (a) correspondientes al título de Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

40

ACAB

(1)

Recursos humanos y responsabilidad social 
corporativa. 0648 95

Organización de eventos empresariales. 0662 170

Segunda lengua extranjera. 0180 130

Ofimática y proceso de la información. 0649 160

Total 1.º Curso 595

Curso 2.º

Inglés. 0179

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

130

ACAB

Protocolo empresarial. 0661 140

Comunicación y atención al cliente. 0651 160

Proceso integral de la actividad comercial 0650 140

Gestión de la documentación jurídica y 
empresarial. 0647 95

Gestión avanzada de la información. 0663 120

Formación y Orientación Laboral. 0665 90

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Total 2.º Curso

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0667 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

400

ACAB

(2)

Proyecto de Asistencia a la Dirección. 0664 40

Total .3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

(a) En el caso de que el personal de esta especialidad curse los dos primeros cursos 
del currículo en la Academia de Caballería. Las materias correspondientes al tercer curso 
se recogen en el apartado 2.4.7 de este currículo.



2.4.3. Módulos profesionales de las especialidades de Artillería de Campaña y Artillería 
Antiaérea correspondientes al título de Técnico Superior en Administración de Sistemas 
Informáticos en Red.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Planificación y Administración de Redes. 0370
Los establecidos, para cada uno de los 

módulos, en la Orden EDU/392/2010, de 
20 de enero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

170

ACART

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 40 (1)

Implantación de Sistemas Operativos. 0369 210

Empresa e iniciativa emprendedora. 0381 60

Gestión de Bases de Datos. 0372 170

Total 1.º Curso 650

Curso 2.º

Administración de Sistemas Operativos. 0374

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/392/2010, de 
20 de enero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

125

ACART

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Fundamentos de Hardware. 0371 100

Lenguajes de Marca y Sistemas de Gestión de 
la Información. 0373 130

Servicios de Red e Internet. 0375 125

Implantación de Aplicaciones Web. 0376 95

Administración de Sistemas Gestores de Bases 
de Datos. 0377 60

Seguridad y Alta disponibilidad. 0378 95

Formación y Orientación Laboral. 0380 90

Total 2.º curso. 910

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo 0382 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/392/2010, de 
20 de enero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

400

ACART

(2)

Proyecto de Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 0379 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)
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2.4.4. Módulos profesionales de las especialidades de Artillería de Campaña y Artillería 
Antiaérea correspondientes al título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Sistemas Mecánicos. 0935

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/108/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial.

160

ACART

Sistemas Hidráulicos y neumáticos 0936 100

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 40 (1)

Sistemas eléctricos y electrónicos 0937 160

Elementos de máquinas. 0938 100

Empresa e iniciativa emprendedora. 0947 60

Total 1.º curso. 620

Curso 2.º

Configuración de sistemas mecatrónicos. 0941

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/108/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial.

140

ACART

Procesos de fabricación. 0939 160

Representación gráfica de sistemas 
mecatrónicos. 0940 100

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Procesos y gestión de mantenimiento y calidad. 0942 120

Integración de sistemas. 0943 180

Simulación de sistemas mecatrónicos. 0944 60

Formación y Orientación Laboral 0946 90

Total 2.º curso. 940

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo 0948 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/108/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial.

400

ACART

(2)

Proyecto de mecatrónica industrial.. 0945 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)
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2.4.5. Módulos profesionales de la especialidad de Ingenieros correspondientes al 
título de Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Estructuras de construcción. 0562 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/1546/2011, 
de 1 de junio, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil.

100

ACING

Representaciones de construcción. 0563 290

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Redes y servicios en obra civil. 0770 130

Total 1.º curso. 610

Curso 2.º

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/1546/2011, 
de 1 de junio, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil.

40

ACING

(1)

Urbanismo y obra civil. 0769 130

Replanteos de construcción. 0565 130

Formación y Orientación Laboral. 0775 90

Mediciones y valoraciones de construcción. 0564 80

Planificación de construcción. 0566 80

Levantamientos topográficos. 0771 140

Desarrollo de proyectos urbanísticos. 0772 100

Desarrollo de proyectos de obras lineales. 0773 100

Empresa e iniciativa emprendedora. 0776 60

Total 2.º curso. 950

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0777 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/1546/2011, 
de 1 de junio, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil.

400

ACING

(2)

Proyecto de obra civil. 0774 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)
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2.4.6. Módulos profesionales de la especialidad de Transmisiones correspondientes 
al título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Configuración de infraestructuras de sistemas 
de telecomunicaciones. 0525

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/2011, 
de 11 de noviembre, por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Sistemas 
de Telecomunicaciones e Informáticos.

125

ACING

Elementos de sistemas de telecomunicaciones. 0551 130

Sistemas informáticos y redes locales. 0552 155

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Técnicas y procesos en infraestructuras de 
telecomunicaciones. 0553 135

Total 1.º curso. 635

Curso 2.º

Sistemas de producción audiovisual. 0554

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/2011, 
de 11 de noviembre, por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Sistemas 
de Telecomunicaciones e Informáticos.

145

ACING

Formación y orientación laboral. 0559 90

Redes telemáticas. 0555 130

Gestión de proyectos de instalaciones de 
telecomunicaciones. 0601 100

Sistemas de telefonía fija y móvil. 0713 135

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 40 (1)

Sistemas de radiocomunicaciones. 0556 130

Sistemas integrados y hogar digital. 0557 95

Empresa e iniciativa emprendedora. 0560 60

Total 2.º curso. 925

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0561 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/2011, 
de 11 de noviembre, por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Sistemas 
de Telecomunicaciones e Informáticos.

400

ACING

(2)

Proyecto de sistemas de telecomunicaciones 
e informáticos. 0558 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)
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2.4.7. Módulos profesionales de la especialidad de Aviación del Ejército de Tierra 
correspondientes al título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0667

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/318/2012, de 
15 de febrero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección.

400 ACAVIET (2)

Proyecto de Asistencia a la Dirección. 0664 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

2.4.8. Módulos profesionales de la especialidad de Electrónica y Telecomunicaciones 
correspondientes al título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Circuitos electrónicos analógicos. 1051

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/107/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de grado 
superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

220

ACLOG

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 40 (1)

Mantenimiento de equipos de electrónica 
industrial. 1055 160

Técnicas y procesos de montaje y 
mantenimiento de equipos electrónicos. 1058 190

Total 1.º curso. 610

Curso 2.º

Equipos microprogramables. 1052

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/107/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de grado 
superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

210 ACLOG

Mantenimiento de equipos de 
radiocomunicaciones. 1053 120

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Mantenimiento de equipos de voz y datos. 1054 125

Mantenimiento de equipos de audio. 1056 95

Mantenimiento de equipos de vídeo. 1057 100

Formación y orientación laboral. 1061 90

Infraestructuras y desarrollo del mantenimiento 
electrónico. 1059 60

Empresa e iniciativa emprendedora. 1062 60

Total 2.º curso. 950
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 1063

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/107/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de grado 
superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico.

400 ACLOG (2)

Proyecto de mantenimiento electrónico. 1060 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

2.4.9. Módulos profesionales de la especialidad de Mantenimiento y Montaje de 
Equipos correspondientes al título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Procesos de montaje de instalaciones. 0122
Los establecidos, para cada uno de los 

módulos, en la Orden EDU/2200/2009, 
de 3 de julio, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

230

ACLOG

Gestión del montaje, de la calidad y del 
mantenimiento. 0133 80

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 40 (1)

Equipos e instalaciones térmicas. 0121 230

Total 1.º curso. 580

Curso 2.º

Representación gráfica de instalaciones. 0123

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2200/2009, 
de 3 de julio, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

90

ACLOG

Formación y Orientación Laboral. 0138 90

Sistemas eléctricos y automáticos. 0120 160

Energías renovables y eficiencia energética. 0124 70

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Configuración de instalaciones térmicas y de 
fluidos. 0134 140

Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y 
de climatización. 0135 140

Mantenimiento de instalaciones caloríficas y 
de fluidos. 0136 140

Empresa e iniciativa emprendedora. 0139 60

Total 2.º curso. 980
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Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0140 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2200/2009, 
de 3 de julio, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Mantenimiento de 
Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

400 ACLOG (2)

Proyecto de mantenimiento de instalaciones 
térmicas y de fluidos. 0137 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

2.4.10. Módulos profesionales de la especialidad de Informática correspondientes al 
título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C Los establecidos, para cada uno de los 

módulos, en la Orden EDU/392/2010, de 
20 de enero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

40

ACLOG

(1)

Planificación y Administración de Redes. 0370 170

Implantación de Sistemas Operativos. 0369 210

Gestión de Bases de Datos. 0372 170

Total 1.º curso. 590

Curso 2.º

Fundamentos de Hardware. 0371

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/392/2010, de 
20 de enero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

100

ACLOG

Lenguajes de Marca y Sistemas de Gestión de 
la Información. 0373 130

Administración de Sistemas Operativos. 0374 125

Servicios de Red e Internet. 0375 125

Implantación de Aplicaciones Web. 0376 95

Administración de Sistemas Gestores de Bases 
de Datos. 0377 60

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Seguridad y Alta disponibilidad. 0378 95

Formación y Orientación Laboral. 0380 90

Empresa e iniciativa emprendedora. 0381 60

Total 2.º curso. 970

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0382 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/392/2010, de 
20 de enero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red.

400 ACLOG (2)

Proyecto de Administración de Sistemas 
Informáticos en Red. 0379 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)
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2.4.11. Módulos profesionales de la especialidad de Automoción correspondientes 
al título de Técnico Superior en Automoción.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2199/2009, 
de 3 de julio, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Automoción.

40

ACLOG

(1)

Sistemas eléctricos y de seguridad y 
confortabilidad. 0291 230

Sistemas de transmisión de fuerza y trenes 
de rodaje. 0292 180

Elementos amovibles y fijos no estructurales. 0294 190

Total 1.º curso. 640

Curso 2.º

Empresa e iniciativa emprendedora. 0300

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2199/2009, 
de 3 de julio, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Automoción.

60

ACLOG

Tratamiento y recubrimiento de superficies. 0295 180

Gestión y logística del mantenimiento de 
vehículos. 0297 100

Formación y Orientación Laboral. 0299 90

Estructuras del vehículo. 0296 130

Motores térmicos y sus sistemas auxiliares. 0293 230

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90 (1)

Técnicas de comunicación y relaciones. 0309 40

Total 2.º curso. 920

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0301 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/2199/2009, 
de 3 de julio, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Automoción.

400

ACLOG

(2)

Proyecto en automoción. 0298 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

2.4.12. Módulos profesionales de la especialidad de Mantenimiento de Aeronaves 
correspondientes al título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de 
Helicópteros con Motor de Turbina.

Módulo 985 Contenidos 985 Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Fundamentos de electricidad 1425

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en el Real Decreto 1447/2018, 
de 14 de diciembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior 
en mantenimiento aeromecánico de 
helicópteros con motor de turbina y se 
fijan los aspectos básicos del currículo.

135

ACLOG

Fundamentos de electrónica en aeromecánica. 1426 105

Materiales, equipos y herramientas de 
aeromecánica. 1430 135

Factores humanos. 1436 105

Aerodinámica básica. 1435 65

Legislación aeronáutica. 1437 65

Total 1.º curso. 610
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Módulo 985 Contenidos 985 Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Motores de turbina de gas. 1455

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en el Real Decreto 1447/2018, 
de 14 de diciembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior 
en mantenimiento aeromecánico de 
helicópteros con motor de turbina y se 
fijan los aspectos básicos del currículo.

240

ACLOG

Técnicas digitales y sistemas de instrumentos 
electrónicos en aeromecánica. 1428 135

Empresa e iniciativa emprendedora. 1468 65

Prácticas de mantenimiento con elementos 
mecánicos de la aeronave. 1432 240

Aerodinámica, estructuras y sistemas de 
instrumentación, aviónica y luces. 1446 135

Aerodinámica, estructuras y teoría de vuelo, 
mandos de vuelo, sistemas de conducción 
de potencias y rotores.

1447 170

Total 2.º curso. 985

Curso 3.º

Prácticas de mantenimiento con elementos de 
aviónica y servicios de la aeronave. 1433

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en el Real Decreto 1447/2018, 
de 14 de diciembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior 
en mantenimiento aeromecánico de 
helicópteros con motor de turbina y se 
fijan los aspectos básicos del currículo.

105

ACLOG

Aerodinámica, estructuras y sistemas 
hidráulico, combustible, neumático y de 
protección en helicópteros.

1448 205

Aerodinámica, estructuras, tren de aterrizaje, 
equipamiento y accesorios de helicópteros. 1449 135

Proyecto de mantenimiento aeromecánico de 
helicópteros con motor de turbina. 1466 40

Formación en Centro de Trabajo. 1469 460 (2)

Total 3.º curso. 945 (2)

Total. 2540 (2)

2.4.13. Módulos profesionales de la especialidad de Mantenimiento de Armamento y 
Material correspondientes al título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial.

Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 1.º

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/108/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial.

40

ACLOG

Elementos de máquinas. 0938 100

Sistemas eléctricos y electrónicos. 0937 160

Integración de sistemas. 0943 180

Empresa e iniciativa emprendedora. 0947 60

Sistemas Hidráulicos y neumáticos. 0936 100

Total 1.º curso. 640



Módulo Código Contenidos Horas Centro 
docente Observaciones

Curso 2.º

Representación gráfica de sistemas 
mecatrónicos. 0940

Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/108/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial.

100

ACLOG

Simulación de sistemas mecatrónicos. 0944 60

Configuración de sistemas mecatrónicos. 0941 140

Formación y Orientación Laboral. 0946 90

Sistemas Mecánicos. 0935 160

Horario reservado para el módulo impartido 
en inglés. S/C 90

Procesos y gestión de mantenimiento y calidad. 0942 120

Procesos de fabricación. 0939 160

Total 2.º curso. 920

Curso 3.º

Formación en Centros de Trabajo. 0948 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/108/2013, 
de 23 de enero, por la que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial.

400

ACLOG

(2)

Proyecto de mecatrónica industrial. 0945 40

Total 3.º curso. 440 (2)

Total. 2000 (2)

(1) Se impartirá Idioma Extranjero Inglés (OFAS 4), según lo establecido en el artículo 
5 de la Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de 
las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo autorizado en centros docentes militares.

(2) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo 
de Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio de 
Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se programarán 
treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán 
los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que 
constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el 
que se desarrolla el perfil profesional del título.

Artículo 3. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, 
parto o posparto.

A continuación se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos en la 
modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», por las alumnas 
en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la enseñanza de 
manera presencial.

Módulo Código Carácter

Curso 1.º Centro: Academia General Básica de Suboficiales

Formación Militar General. OFAS1 (+) P

Táctica y Logística I. EET1 P

Sistemas de Armas I. EET2 P

Topografía I. EET3 P

Tiro I. EET4 P
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Módulo Código Carácter

Curso 1.º Centros: Academias de Especialidad Fundamental

Idioma Extranjero Inglés. OFAS4 P

Curso 2.º Centros: Academias de Especialidad Fundamental

Idioma Extranjero Inglés. OFAS4 P

Curso 3.º Centros: Academias de Especialidad Fundamental

Idioma Extranjero Inglés. OFAS4 P

Historia Militar. EET9 T

Táctica de Infantería Ligera. ESFILG3 P

Tiro de Infantería. ESFILG4 P

Topografía y Cartografía Digital. ESFILG5 P

Sistemas Armas Ligeros/AC/MZ. ESFILG6 P

Armamento y Material del Batallón de Infantería Ligera. ESFILG7 P

Táctica de Infantería Acorazada / Mecanizada. ESFIAC3 P

Tiro de Infantería. ESFIAC4 P

Topografía y Cartografía Digital. ESFIAC5 P

Sistemas Armas Ligeros/AC/MZ. ESFIAC6 P

Armamento y Material del Batallón de Infantería Ac/Mz. ESFIAC7 P

Táctica de Caballería. ESFCAB 3 P

Tiro de Caballería. ESFCAB 4 P

Topografía. ESFCAB 5 P

Sistemas de Armas Acorazados y Mecanizados. ESFCAB 6 P

Armamento y Material De Dotación en el Grupo de Caballería. ESFCAB 7 P

Táctica y Logística de Ingenieros. ESFING2 P

Maquinaria y Equipo de Ingenieros. ESFING3 P

Fortificación. ESFING4 P

Explosivos y Minas. ESFING5 P

Municiones y Artefactos. ESFING6 P

Puentes Militares. ESFING7 P

Organización de las Transmisiones. ESFTRS3 T

Explotación de las Transmisiones. ESFTRS8 T

Apoyo Logístico. ESFEYT2 P

Sistema de Gestión Logística y de Mantenimiento del Ejército de Tierra 
Aplicados a la Electrónica. ESFEYT3 P

Sistemas Electrónicos de Armamento y Material. ESFEYT5 P

Equipos Militares de Transmisiones. ESFEYT6 P

Apoyo Logístico. ESFMME2 P

Sistemas de Gestión Logística y de mantenimiento del Ejército de Tierra. ESFMME3 P

Instalaciones Eléctricas de interior para la Especialidad de Mantenimiento y 
Montaje de Equipos. ESFMME5 P

Mantenimiento de Equipos Frigoríficos e Instalaciones Térmicas en Material 
Móvil de Campaña y Material de Intendencia. ESFMME6 P

Apoyo Logístico. ESFINF2 P

Conmutación Redes de Área Local. ESFINF5 P

Acceso a Redes de Área Extensa. ESFINF6 P

Apoyo Logístico. ESFAUT2 P

Recuperación de Vehículos y Técnicas BDR. ESFAUT8 P

Apoyo Logístico. ESFMAV2 P

Sistemas de Gestión Logística y de Mantenimiento del Ejército de Tierra. ESFMAV3 P



Módulo Código Carácter

Apoyo Logístico. ESFMAM2 P

Sistema de Gestión Logística y de Mantenimiento del Ejército de Tierra. ESFMAM3 P

Montaje y Mantenimiento del Armamento Ligero. ESFMAM5 P

Montaje y Mantenimiento del Armamento Pesado. ESFMAM6 P

Los módulos que forman parte del Título de Técnico Superior en Formación Profesional 
no se ofrecen en modalidad a distancia. No obstante, las alumnas en situación de embarazo, 
parto o postparto que no puedan asistir a las clases durante el curso podrán acogerse a 
su derecho a realizar una prueba de evaluación global. En aquellas asignaturas que por su 
especial dimensión práctica sea necesario demostrar conocimientos o competencias en 
instalaciones fuera del aula convencional, se facilitará un periodo para que dichas alumnas 
puedan completar su evaluación.

Artículo 4. Distribución temporal del plan de estudios en Horas por tipos de módulos y 
cursos.

4.1. Especialidades de Infantería Ligera, Infantería Acorazada/Mecanizada, Ingenieros 
y Electrónica y Telecomunicaciones.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h.  

Computan 310 h. (1)  
+ 8 semanas de I+A

255 h.  
Computan 145 h. (1)  
+ 7 semanas de I+A

350 h.  
Computan 320 h. (1)  
+ 11 semanas de I+A

925 h.  
Computan 775 h. (1)  
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h — 20 h 145 h

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h 580 h

Profesionales 610 h.
Computan 570 h. (3)

950 h.
Computan 860 h. (3)

440 h.
Computan 40 h .(2)

2000 h.
Computan 1470 h. (2,3)

Total 975 horas 
+ 8 semanas I+A

1005 horas 
+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A

4.2 Especialidad de Caballería.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h.

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h.
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) + 

11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h — 20 h 145 h

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h 580 h

Profesionales 595 h.
Computan 555 h. (3)

965 h.
Computan 875 h. (3)

440 h.
Computan 40 h. (2)

2000 h.
Computan 1470 h. (2,3)

Total 960 horas 
+ 8 semanas I+A

1020 horas 
+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A
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4.3. Especialidades de Artillería de Campaña y Artillería Antiaérea.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h — 20 h 145 h

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h 580 h

Profesionales

620 h. (a) 
Computan 610 h. (3) 

590 h. (b) 
Computan 580 h. (3)

910 h. (a) 
Computan 820 h. (3) 

940 h. (b) 
Computan 850 h. (3)

440 h. 
Computan 40 h. (2) 

2000 h.
Computan 1470 h. (2,3)

Total
1015 horas (a) 
985 horas (b) 

+ 8 semanas I+A

965 horas (a) 
995 horas (b) 

+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A

TTS en Administración de Sistemas Informáticos en Red.
(b) TTS en Mecatrónica Industrial.

4.4. Especialidad de Transmisiones.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h. — 20 h. 145 h.

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h. 580 h.

Profesionales 635 h. 
Computan 595 h. (3)

925 h. 
Computan 835 h. (3)

440 h. 
Computan 40 h. (2)

2000 h. 
Computan 1470 h. (2,3)

Total 1000 horas 
+ 8 semanas I+A

980 horas 
+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A

4.5. Especialidad de Aviación del Ejército de Tierra.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 6 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 12 semanas de I+A

1025 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h — 20 h 145 h

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h 580 h

Profesionales

610 h. 
Computan 570 h. (a)(3)

595 h. 
Computan 555 h. (b)(3)

950 h. 
Computan 860 h. (a)(3)

965 h. 
Computan 875 h. (b)(3)

440 h. 
Computan 40 h. (2)

2000 h. 
Computan 1470 h. (2,3)

Total 975 (3) / 960 (4) horas 
+ 8 semanas I+A

1005 (3) / 1020 (4) horas 
+ 6 semanas I+A

990 horas 
+ 12 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A

(a) En el caso de que el personal de esta especialidad curse los dos primeros cursos 
del currículo en la Academia de Infantería.

(b) En el caso de que el personal de esta especialidad curse los dos primeros cursos 
del currículo en la Academia de Caballería.
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4.6. Especialidad de Mantenimiento y Montaje de Equipos.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h. — 20 h. 145 h.

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h. 580 h.

Profesionales 580 h. 
Computan 540 h. (3)

980 h. 
Computan 890 h. (3)

440 h. 
Computan 40 h. (2)

2000 h. 
Computan 1470 h. (2,3)

Total 945 horas 
+ 8 semanas I+A

1035 horas 
+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A

4.7 .Especialidad de Informática.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h. — 20 h. 145 h. 

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h. 580 h. 

Profesionales 590 h. 
Computan 550 h. (3)

970 h. 
Computan 880 h. (3)

440 h. 
Computan 40 h. (2)

2000 h. 
Computan 1470 h. (2,3)

Total 955 horas 
+ 8 semanas I+A

1025 horas 
+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A

4.8. Especialidades de Automoción y Mantenimiento de Armamento y Material.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h. — 20 h. 145 h. 

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 580 h. 580 h. 

Profesionales 640 h. 
Computan 600 h. (3)

920 h. 
Computan 830 h. (3)

440 h. 
Computan 40 h. (2)

2000 h. 
Computan 1470 h. (2,3)

Total 1005 horas 
+ 8 semanas I+A

975 horas 
+ 7 semanas I+A

990 horas 
+ 11 semanas I+A

2970 horas 
+ 26 semanas I+A
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4.9. Especialidad de Mantenimiento de Aeronaves.

Tipo de Módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos Obligatorios
420 h. 

Computan 310 h. (1) 
+ 8 semanas de I+A

255 h. 
Computan 145 h. (1) 
+ 7 semanas de I+A

350 h. 
Computan 320 h. (1) 
+ 11 semanas de I+A

925 h. 
Computan 775 h. (1) 
+ 26 semanas de I+A

Formativos Específicos 125 h. — 20 h. 145 h. 

Formativos de 
Especialidad 
Fundamental

— — 115 h. 115 h. 

Profesionales 610 h. 985 h. 945 h. 
Computan 485 h. (2)

2540 h. 
Computan 2080 h. (2)

Total 1015 horas 
+ 8 semanas I+A

1130 horas 
+ 7 semanas I+A

970 horas 
+ 11 semanas I+A

3115 horas 
+ 26 semanas I+A

(1) Conforme al artículo 13.a.4 de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio.
(2) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo 

de Formación en centros de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte dentro del módulo obligatorio de 
Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se programarán 
treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán 
los medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que 
constituyen este módulo profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el 
que se desarrolla el perfil profesional del título.

(3) Se impartirá Idioma Extranjero Inglés (OFAS 4), según lo establecido en el artículo 
5 de la Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las 
órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares, no 
computándose su carga lectiva.

Artículo 5. Convalidación de Módulos.

Previa solicitud por parte del interesado, podrán efectuarse las siguientes 
convalidaciones:

a) Al alumno vinculado profesionalmente con las Fuerzas Armadas podrá serle 
convalidada la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar.

b) Al alumno que se encuentre en posesión del curso de Sanitario del Ejército de Tierra 
(FSET3) se le convalidará el módulo de formación sanitaria (OFAS 2) completo.

c) Al alumno podrán serle convalidados los módulos formativos que acredite y que, a 
juicio de la junta docente, tengan similar duración, número de créditos y contenido.

d) Con relación a la convalidación y exención de los módulos profesionales 
correspondientes al Título de Técnico Superior se seguirá lo dispuesto en el Título III 
«Régimen de convalidaciones y exenciones» del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, 
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, así como en la Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se 
establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación profesional del 
Sistema Educativo Español y medidas para su aplicación.
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Número 281
Becas.—(Orden DEF/868/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 157, de 12 de agosto).—Se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de becas de formación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas».

MINISTERIO DE DEFENSA

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (en adelante INTA), 
Organismo Público de Investigación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es un Organismo Autónomo, adscrito 
al Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría de Estado de Defensa, de los previstos 
en el artículo 84.1.a.1.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, especializado en la investigación y el desarrollo tecnológico, de carácter dual, en 
los ámbitos aeroespacial, de la aeronáutica, de la hidrodinámica, y de las tecnologías de 
la defensa y seguridad, en el marco de las prioridades de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
el plan estatal de investigación científica y técnica y el plan estatal de innovación, y los 
programas marco de la Unión Europea.

Según el artículo 7.2 del estatuto del INTA, aprobado por Real Decreto 925/2015, 
de 16 de octubre, corresponde al Instituto, entre otras funciones, la formación de 
personal científico y técnico en los ámbitos de su competencia y, en su caso, mediante 
la colaboración con universidades y empresas, así como la impartición de cursos de 
perfeccionamiento, prácticas y actividades de investigación, para becarios propios o 
ajenos, contribuyendo a su formación, cualificación y potenciación de sus capacidades. 
La competencia para la concesión de las becas corresponde al director general del INTA, 
conforme al artículo 16.2.l) del estatuto del organismo.

El artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que en el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los 
organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán 
las oportunas bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. Las citadas bases 
se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo informe de los servicios 
jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán objeto de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

En base a lo anterior se publicó la ORDEN DEF/307/2010, de 10 de febrero, por la 
que se establecían las bases reguladoras para la concesión de becas de formación y de 
ayudas para la formación de personal investigador por el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas»

Se fundamenta la necesidad de dictar una nueva Orden que regule las bases para 
la concesión de becas de formación del INTA en los cambios legislativos originados por 
la Ley 14/2011, de 1 de junio. En concreto, las ayudas para la formación del personal 
investigador han pasado a ser contratos predoctorales, de manera que su inclusión en las 
bases no resulta pertinente.

Además, desde la aprobación de las bases se han producido otros cambios 
legislativos, como el Estatuto del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» aprobado por el Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre; del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, que han afectado al propio contenido de las bases en vigor.

Cambios que, en definitiva, aconsejan la aprobación de unas nuevas bases reguladoras 
de concesión de becas de formación en el INTA, línea de subvención incluida en el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Defensa.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se 
refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que 
se persiguen, cumplir con una de las funciones del INTA que es la formación de personal 
científico y técnico en los ámbitos de su competencia; el principio de proporcionalidad 
ya que contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional. De acuerdo al principio de transparencia, el proceso 
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será público, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y en la página web del INTA. El principio de eficiencia 
se ha buscado reduciendo al mínimo las cargas administrativas y potenciando los medios 
electrónicos para presentar y tramitar solicitudes.

Esta norma está supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. Esta orden de bases se aprueba de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que la desarrolla, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1 de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, esta orden ministerial ha sido informada por la Asesoría Jurídica General de la 
Defensa y por la Intervención General de la Defensa.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto, principios generales y procedimiento de concesión.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de 
objetividad y publicidad, de becas de formación por parte del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

2. Las becas de formación serán concedidas, de acuerdo con los principios 
de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva.

3. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública, adoptada por Resolución del Director General del INTA, sin perjuicio de su 
posible delegación. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Artículo 2. Finalidad.

1. La finalidad de estas becas es contribuir a la formación teórico-práctica, y el 
perfeccionamiento tecnológico, de recién titulados en las materias y proyectos propios 
del INTA, y facilitar su incorporación al mundo laboral. Por recién titulados, se entiende 
a aquellas personas que hayan obtenido su titulación, de Grado, Master o Formación 
Profesional, en los últimos cuatro años o sean estudiantes a falta, como máximo, del 25% 
de los créditos para terminar sus estudios, según se especifique en la correspondiente 
convocatoria.

Artículo 3. Características y duración de las becas.

1. El desarrollo de las becas tendrá lugar en los diversos campus y centros de 
instalaciones científico-técnicas que el INTA tiene distribuidos por el territorio nacional, con 
una dedicación acorde con las actividades propuestas en su plan de formación.

2. Para facilitar el desarrollo formativo, cada becario contará con el asesoramiento, 
orientación y dirección de un tutor o tutora designado para tal fin. Este tutor definirá y 
coordinará las tareas formativas que deberá realizar el personal becario, evaluará el grado 
de cumplimiento de los objetivos planificados y se responsabilizará directamente del 
proceso de formación.

3. La duración de estas becas será de 2 años, pudiendo ser prorrogadas por un año 
más, mediante resolución del titular de la Dirección General del INTA, siempre que exista 
disponibilidad presupuestaria.

Artículo 4. Dotación de las becas.

1. Las becas serán financiadas por los presupuestos del INTA.
2. La cuantía de las becas se determinará en cada convocatoria y estará comprendida 

entre un mínimo de 700 € y un máximo de 1.300 € mensuales. Estas cantidades estarán 
sujetas a las retenciones que procedan, de conformidad con lo establecido en el Real 
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Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, así como al régimen de cotización establecido en el 
Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones 
de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación.

3. En caso de producirse el inicio o el fin de la actividad formativa en un día distinto 
al primero o al último de cada mes, respectivamente, la persona beneficiaria percibirá la 
cantidad proporcional de la ayuda económica de formación correspondiente al número de 
días dentro del mes en los que ha realizado la actividad formativa.

4. Para estas becas no se considera preciso constituir medidas de garantía ni la 
posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta.

5. Los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos se regirán 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.

1. Podrán tener la condición de personas beneficiarias de las becas previstas en la 
presente orden ministerial aquellas personas físicas que, teniendo plena capacidad de obrar 
y no estando inhabilitadas para la obtención de ayudas o subvenciones públicas, reúnan 
las condiciones previstas en estas bases reguladoras y en la respectiva convocatoria y, 
en particular, las siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miembro de la Unión 
Europea, o extranjero residente en España en el momento de solicitar la beca.

b) Estar en posesión del título o del nivel de estudios exigido en la correspondiente 
convocatoria, o acreditar el abono de los derechos para la expedición del título a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no estatales deberán 
estar convalidados o reconocidos en el momento de presentar la solicitud, o acreditarse 
documentalmente que la homologación se encuentra en tramitación. En este último 
supuesto, el personal becario estará obligado a notificar al INTA, con carácter inmediato, 
la resolución que recaiga en el procedimiento.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior en el caso de que el solicitante 
haya sido admitido por una Universidad española para la realización de un master oficial.

d) No estar en situación de incapacidad física o padecer enfermedad que pueda 
impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el objeto de la beca.

e) No haber disfrutado con anterioridad de una beca del INTA ni haber tenido relación 
laboral o administrativa con el Instituto.

f) No encontrarse incurso en alguno de los supuestos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Además de los anteriores requisitos, las convocatorias podrán exigir otros 
específicos, tales como conocimiento de idiomas o el transcurso de un número máximo 
de años desde la finalización de los estudios.

Artículo 6. Naturaleza jurídica de la relación entre las personas beneficiarias y el INTA.

1. La concesión de las becas no establece relación contractual o estatutaria entre el 
personal becario y el Instituto y, por consiguiente, no supondrá en ningún caso relación 
laboral o funcionarial con el citado organismo. Asimismo, no implica compromiso alguno 
en cuanto a la posterior incorporación a la plantilla del INTA una vez finalizada la beca.

2. La participación en el programa formativo no tendrá en ningún caso la consideración 
de servicios previos ni de servicios efectivos prestados en las administraciones 
públicas. Asimismo, no podrá conllevar en ningún caso el ejercicio de funciones, tareas 
o competencias correspondientes al personal funcionario o personal laboral de la 
Administración General del Estado.

3. Los resultados científicos y posibles invenciones que sean obtenidos como 
consecuencia de la actividad desarrollada por la persona beneficiaria de una beca de 
formación durante el período de disfrute de la beca, serán de propiedad del INTA, sin 
perjuicio del reconocimiento, en su caso, de la correspondiente autoría.
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Artículo 7. Convocatoria.

En la convocatoria figurará, como mínimo, el contenido establecido en el artículo 23.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de que se concreten también otros 
aspectos previstos en las presentes bases.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta para la concesión de la 
beca que deberán garantizar la objetividad, igualdad, transparencia, publicidad y no 
discriminación. A estos efectos se tendrán en cuenta, como mínimo, los siguientes 
elementos:

a) Nota media del expediente académico del título exigido en la convocatoria (máximo 
10 puntos).

b) Otros títulos, diplomas, prácticas o programas formativos que acrediten los 
conocimientos valorables según la beca ofertada en la convocatoria (máximo 10 puntos).

c) Entrevista personal, en la que la persona interesada defenderá los méritos de su 
candidatura en relación a la beca ofertada, y en la que se valorará la madurez, motivación, 
iniciativa y capacidad de relacionar sus conocimientos con el objeto de la beca (máximo 
10 puntos).

En cada una de las becas, sólo pasarán a la fase de entrevista un máximo de 5 
personas entre los que obtengan la mayor puntuación en la suma de los criterios 1.º y 2.º 
del apartado anterior.

La calificación final será la suma de las puntuaciones otorgadas en cada uno de los 
criterios citados.

Artículo 9. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes se realizarán mediante formulario de inscripción, que deberá ir 
acompañado de la documentación acreditativa de cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 5 y se adjuntará a las solicitudes tramitadas en papel o se anexará electrónicamente 
en aquellas solicitudes tramitadas en Sede Electrónica.

3. La cumplimentación y presentación de las solicitudes se realizará, preferentemente, 
a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la Sede Electrónica Central 
del Ministerio de Defensa en la dirección http://sede.defensa.gob.es/acceda/ en el enlace 
«Procedimientos» «INTA-Becas».

También podrán presentarse en el Registro General del INTA sito en Ctra. de Torrejón-
Ajalvir Km. 4, 28850-Torrejón de Ardoz (Madrid), o en cualquiera de los lugares previstos en 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En el caso de que los solicitantes presenten su solicitud 
en una oficina de Correos de España, lo harán en sobre abierto para que el impreso de 
solicitud sea fechado y sellado, por el personal de Correos, antes de ser certificada.

4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se hará pública, en la página 
web del INTA (http: // www.inta.es), la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, 
con indicación en cada caso de la causa o causas de exclusión. Las personas excluidas 
dispondrán de un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión 
en dicha lista provisional. Si en este plazo no se realiza la subsanación, se le tendrá por 
desistido en su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Las personas que presenten su solicitud electrónicamente serán 
también requeridas mediante publicación en la Sede Electrónica Central del Ministerio 
de Defensa para que en el plazo establecido subsanen la falta o aporten los documentos 
preceptivos a través del enlace «Mis Expedientes».
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Artículo 10. Comisión de selección.

1. Se constituirá una Comisión de selección por cada una de las becas ofertadas en 
cada convocatoria de acuerdo a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público cuyo funcionamiento, en lo no dispuesto en esta orden ministerial, se 
ajustará a las previsiones contenidas, para los órganos colegiados, en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3.ª de la citada ley.

2. Cada Comisión estará integrada por un representante de la Dependencia donde 
se adscriba cada beca, el tutor o tutora correspondiente y presididas todas ellas por la 
persona titular del Departamento de Recursos Humanos o persona en quien delegue. La 
función de Secretaría, con voz y sin voto, será desempeñada por personal funcionario o 
laboral del Servicio de Formación del INTA. La Comisión podrá pedir el asesoramiento 
técnico de las unidades a las que se adscriban las becas cuando sea necesario para valorar 
la adecuación de los méritos alegados en las solicitudes.

3. Cada Comisión de selección tendrá a su cargo la apreciación de los requisitos 
exigidos y la evaluación de los méritos alegados por los solicitantes y presentará su 
valoración a la Secretaría General del INTA, como órgano instructor, quien formulará la 
propuesta de resolución provisional y la elevará a la Dirección General del INTA, que será 
el órgano competente para la resolución.

4. El funcionamiento de las Comisiones de selección será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios del INTA.

Artículo 11. Procedimiento de selección.

1. Con carácter previo a la valoración de las candidaturas, el Servicio de Formación 
del INTA realizará las comprobaciones de los requisitos de acceso y elaborará la lista 
de las solicitudes admitidas a trámite y de las excluidas, que trasladará a la Secretaría 
General para su publicación en la página web del INTA, ordenando la apertura del trámite 
de subsanación.

2. Finalizado el trámite de subsanación, se publicarán en la página web del INTA los 
listados definitivos de solicitudes admitidas a trámite.

3. La valoración de las solicitudes admitidas a trámite se realizará en dos fases:

a) En la primera fase cada Comisión de selección valorará los méritos de acuerdo a 
los criterios 1.º y 2.º indicados en el artículo 8 de esta Orden y podrá, en su caso, dirigirse a 
los solicitantes para requerirles documentación adicional y constatar los méritos alegados.

b) Una vez evaluadas las solicitudes pasarán a la fase de entrevista un máximo de 5 
personas entre las que obtengan la mayor puntuación en la suma de los criterios 1.º y 2.º 
Concluida la fase de entrevista cada Comisión de selección emitirá un informe en el que 
se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

4. La Secretaría General elevará a la Dirección General del INTA la propuesta de 
concesión junto con una relación complementaria de suplentes por orden de prelación 
para los supuestos de renuncia de las personas beneficiarias o de incumplimiento de las 
condiciones necesarias para la percepción de la beca.

Artículo 12. Instrucción, resolución del procedimiento y notificación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión será la Secretaría General del INTA, la cual solicitará de oficio cuantos informes 
estime necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

2. La resolución de concesión de becas será notificada a las personas beneficiarias 
y suplentes, y se publicará en la página web del INTA.

3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de 
concesión, las personas que hayan resultado beneficiarias deberán aceptar la beca, así 
como cuantas obligaciones se deriven de esta orden, declarando expresamente no estar 
incursos en incompatibilidad para su disfrute.

4. La resolución, además de contener la relación de personas a las que se concede 
la beca, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
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solicitudes. La resolución de la concesión de las becas conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

5. La resolución será dictada y publicada en el plazo determinado en la convocatoria, 
que nunca podrá exceder de seis meses a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que una norma con rango de ley 
establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea.

6. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. La resolución del titular de la Dirección General del INTA que resuelva el 
procedimiento pone fin a la vía administrativa, y contra la misma puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, 
o, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Dirección General 
del INTA, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 13. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Son derechos de las personas que resulten beneficiarias de las becas de formación:

a) Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca en la forma establecida para 
cada convocatoria. Tal ayuda económica no tendrá en ningún caso naturaleza de salario.

b) Obtener de las dependencias que les acojan la colaboración y apoyo necesarios para 
el desarrollo normal de sus actividades de formación, de acuerdo con las disponibilidades 
de aquellas.

c) Disfrutar de los derechos que se determinen en las respectivas convocatorias, tales 
como la inclusión en el régimen general de la Seguridad Social (exceptuando la protección 
por desempleo) y a la interrupción temporal de la asistencia a la actividad formativa en 
los supuestos de baja por incapacidad, equivalente a incapacidad laboral transitoria, 
enfermedad, accidente, embarazo, parto, o cualquier otra contingencia cuya cobertura 
esté amparada por el Régimen General de la Seguridad Social de acuerdo con el artículo 3 
del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre.

d) Obtener certificación acreditativa de la formación recibida una vez finalizado el 
período de disfrute de la beca.

2. Son obligaciones de las personas que resulten beneficiarias de las becas de 
formación:

a) Llevar a cabo la actividad para la que ha sido concedida la beca.
b) Acreditar ante el INTA la realización de la actividad, así como el cumplimiento de 

los requisitos y condiciones que determinen la concesión y disfrute de la beca.
c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación susceptibles de ser efectuadas 

por el INTA.
d) Comunicar al INTA la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la 

misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos nacionales 
o internacionales.

e) Presentar, en el plazo máximo de un mes posterior a la finalización de la beca, 
informe sobre la labor realizada, resultados obtenidos y valoración de la formación recibida.

Asimismo, deberán poner en conocimiento del INTA con carácter inmediato la 
obtención de cualquier resultado susceptible de protección conforme a la normativa en 
materia de propiedad industrial.

3. Además de estas obligaciones generales, las respectivas convocatorias establecerán 
aquellas que específicamente sean exigibles a las personas beneficiarias de las becas.

Artículo 14. Incumplimiento de las obligaciones.

1. Si el beneficiario no realizara en plazo y forma las tareas asignadas o no cumpliese 
con cualquiera de las obligaciones previstas en los apartados anteriores, dará lugar a 
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la extinción del derecho al cobro de la beca o a la modificación de la resolución de la 
concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, en los términos 
y condiciones establecidos en el título II de la citada Ley.

Lo anterior no será de aplicación en los supuestos de baja por incapacidad, equivalente 
a incapacidad laboral transitoria, enfermedad, accidente, embarazo, parto, o cualquier otra 
contingencia cuya cobertura esté amparada por el Régimen General de la Seguridad Social 
de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre.

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, en el caso de que el incumplimiento por parte del beneficiario fuera total, 
deberá reintegrar el 100 % de lo percibido. Sin embargo, si se tratara de un incumplimiento 
parcial, el reintegro vendrá determinado por el principio de proporcionalidad. Si los 
incumplimientos fuesen debidos a ausencias sin justificar, se practicarán en el importe 
mensual las deducciones correspondientes a la parte proporcional a los días de ausencia. 
En el caso de que la ausencia sea de una duración que impida o dificulte gravemente 
la formación, que es el fundamento de la beca, se extinguirá el derecho al cobro de la 
misma. Se considerará que es así cuando las ausencias superen, de forma continuada la 
duración de un mes, o de forma intermitente la de treinta días hábiles en un periodo de un 
año, descontando el período de descanso previsto en la correspondiente convocatoria.

3. En el supuesto de que el incumplimiento de las obligaciones derivase en una 
modificación de la resolución de concesión, dando lugar a la extinción del derecho de 
beca por parte del beneficiario, dicha beca podrá ser adjudicada a uno de los suplentes 
designados, por el período de tiempo restante siguiendo el procedimiento citado en el 
artículo 16.

4. En los certificados acreditativos de la formación recibida a que se refiere el 
apartado 13.1.d) se hará constar únicamente el período efectivamente desempeñado.

Artículo 15. Régimen de incompatibilidades.

1. El disfrute de las becas exige dedicación exclusiva del personal becario a las 
actividades de formación, por lo que será incompatible con cualquier otro tipo de beca o 
ayuda financiada con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios. Asimismo, 
el personal becario no podrá percibir ninguna compensación económica ni honorarios 
profesionales por el ejercicio de una actividad profesional o laboral, sea por cuenta propia 
o ajena, salvo las que tengan carácter esporádico con una duración acumulada máximo 
de dos meses al año y dedicación no mayor de media jornada, siempre que ello no 
afecte a la finalidad y requerimientos formativos de la beca y que se trate de ocupaciones 
no vinculadas directa o indirectamente con la beca. También será incompatible con la 
percepción de prestaciones por desempleo.

En el caso de concesión de la beca, la persona beneficiaria deberá presentar 
declaración jurada de que no concurre ninguna de las circunstancias mencionadas.

2. Las becas serán compatibles con bolsas de viaje destinadas a sufragar gastos de 
desplazamiento, estancia e importe de la inscripción o matrícula que el personal becario 
haya de realizar debido a necesidades del proyecto en el que desarrolle su actividad 
formativa o relacionado con su Plan de Formación, siempre que sea por tiempo limitado 
y previa la correspondiente autorización del INTA.

Artículo 16. Suspensión, renuncia y procedimiento de sustitución en caso de producirse 
vacantes.

1. La Dirección General del INTA podrá autorizar, a propuesta de la persona beneficiaria 
que lo solicite, la suspensión de la beca, en los casos de fuerza mayor u otra causa 
debidamente justificada, por el período de tiempo que considere necesario y con los efectos 
que prevea más adecuados en proporción a cada motivo, siempre que dicha suspensión 
permita cumplir con la finalidad formativa de la beca.

2. La renuncia a la beca por parte de la persona beneficiaria, una vez iniciado el 
ejercicio de la misma, deberá ser comunicada por escrito a la Dirección General del INTA, 
con copia al Departamento de Recursos Humanos (Servicio de Formación), al menos con 
quince días de antelación a la fecha en que solicita que se acepte su renuncia. La renuncia 
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a la beca dará lugar a la pérdida de los derechos económicos correspondientes a la parte 
de la beca no realizada.

3. La beca a la que se renuncia podrá ser concedida, por el período restante, a la 
persona que corresponda según la relación ordenada de suplentes, siempre que este 
período permita cumplir con la finalidad formativa de la beca.

Artículo 17. Régimen jurídico y justificación.

1. En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre; la Ley 39/2015, de 1 de octubre; el Estatuto del INTA aprobado por el Real 
Decreto 925/2015, de 16 de octubre, así como cuantas otras normas vigentes resulten 
de aplicación.

2. Estas becas no requerirán otra justificación ante el órgano concedente que el 
cumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidas, que se acreditará mediante 
un informe final suscrito por el tutor o tutora correspondiente, en el que deberá reflejarse 
el resultado de la evaluación del grado de cumplimiento del Plan de Formación propuesto 
en cada una de las becas. El informe deberá presentarse en el plazo del mes posterior a 
la finalización de la beca.

3. El Servicio de Formación del INTA realizará un seguimiento de la situación laboral 
del personal becario una vez finalizado su periodo de formación, con el fin de evaluar el 
impacto de la formación recibida en su empleabilidad e incorporación al mercado laboral.

Artículo 18. Recurso.

Esta Orden puede ser recurrida en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en la letra a) del 
artículo 11.1 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden DEF/307/2010, de 10 de febrero y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 189, de 8-8-2019.)
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Número 282
Delegaciones.—(Resolución 514/38220/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 157, de 12 de agosto).—Se 

modifica la Resolución 514/38019/2015, de 16 de diciembre, por la que se delegan competencias en 
materia de felicitaciones al personal militar y civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

La disposición adicional tercera del Reglamento General de Recompensas Militares, 
aprobado por Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, y modificado sucesivamente por el 
Real Decreto 970/2007 de 13 de julio, la Orden Ministerial 5/2011 de 24 de febrero, el Real 
Decreto 1385/2011 de 14 de octubre y el Real Decreto 20/2013 de 18 de enero; faculta, 
entre otras autoridades y mandos, al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra para la 
concesión de felicitaciones por escrito al personal militar y civil al servicio de las Fuerzas 
Armadas.

La Orden Ministerial 130/2005, de 11 de julio, por la que se regulan las felicitaciones 
al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas, establece que las felicitaciones concedidas 
por el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, entre otras autoridades y mandos, se 
anotarán en la parte de datos administrativos de la hoja de servicios.

La Resolución 514/38019/2015, de 16 de diciembre, de la Jefatura de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, por la que se delegan competencias en materia de felicitaciones 
al personal militar y civil, delega la competencia que en materia de anotación de 
felicitaciones otorga al Jefe del Estado Mayor del Ejército el apartado cuarto de la Orden 
Ministerial 130/2005.

La facultad delegada en los Mandos directamente dependientes del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército permite que estos puedan felicitar al personal del Ejército de Tierra que 
ocupe puesto o destino bajo su mando, sin posibilidad de hacerlo respecto del personal 
de los cuerpos comunes. Por tanto, se considera necesario adecuar la redacción de la 
Resolución 514/38019/2015 para ampliarla a todo el personal militar que esté bajo el 
mismo mando.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con la autorización de la Ministra 
de Defensa, dispongo:

Artículo único.

Modificación de la Resolución 514/38019/2015, de 16 de diciembre, por la que se 
delegan competencias en materia de felicitaciones al personal militar y civil.

Se añade un último párrafo a la disposición segunda, con la siguiente redacción:

«La competencia delegada sobre anotación de felicitaciones por escrito para 
todo el personal militar del Ejército de Tierra que ocupe puesto o destino en las 
Unidades citadas en los párrafos anteriores se hace extensiva al personal de los 
cuerpos comunes que ocupen puesto o destino bajo el mismo mando.»
Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2019.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Francisco 
Javier Varela Salas.

(Del BOE número 189, de 8-8-2019.)
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Número 283
Normalización.—(Resolución 200/13127/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 157, de 12 de agosto).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7181.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7181 AMLI 
(Edición 1) «Método estándar para evaluaciones del índice de condición de pavimentos 
(PCI) de campos de vuelo -AEP-56».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7181 AMLI 
(Edición 1) -AEP-56.

Tercero. La fecha de implantación será el día 20 de agosto de 2019.

Madrid, 1 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 284
Normalización.—(Resolución 200/13128/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 157, de 12 de agosto).—Se 

Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1041.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1041 MAROPS 
(Edición 19) «Gobierno evasivo antisubmarino–ATP-03, Edición C».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-03, Edición C.
Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 2 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 285
Normalización.—(Resolución 200/13171/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 157, de 12 de agosto).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización Otan Stanag 7131.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002 de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7131 AMLI 
(Edición 3) «Número de clasificación de aeronaves (ACN) / Número de clasificación de 
pavimentos (PCI) –AEP-46 (B).

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7131 AMLI 
(Edición 3) -AEP-46 (B).

Tercero. La fecha de implantación será el día 12 de agosto de 2019.

Madrid, 1 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 286
Normalización.—(Resolución 200/13172/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 158, de 13 de agosto).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización Otan Stanag 3208.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002 de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3208 ASSE 
(Edición 7) «Conexiones de aire acondicionado–AASSEP-08, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3208 ASSE 
(Edición 7) –AASSEP-08, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 2 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 287
Homologaciones.—(Resolución 320/38221/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 159, de 14 de agosto).—Se 

renueva la homologación de la dirección de tiro Vosel (M2), fabricada por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la c/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de la homologación de la Dirección de Tiro VOSEL (M2), fabricada en 
sus factorías ubicadas en la c/ Monreal, n.º 27, Autovía A-23 Km 270 y Polígono Industrial 
de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado producto,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, 
aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable 
emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por 
dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto 
concedida mediante Resolución 320/38185/2011, de 18 de julio y prorrogada mediante 
Resolución 320/38198/2017, de 21 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 1 de julio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 192, de 12-8-2019.)
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Número 288
Homologaciones.—(Resolución 320/38222/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 159, de 14 de agosto).—Se 

renueva la homologación de la munición Alcotán-AT (M2), fabricada por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la c/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de homologación de la Munición ALCOTÁN-AT (M2), fabricada en sus 
factorías ubicadas en la c/ Monreal, n.º 27, Autovía A-23 km 270 y Polígono Industrial de 
Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación de la citada munición.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa 
(RD 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la 
fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante 
Resoluciones  320/38224/2008, de 22 de octubre y 320/38184/2009, de 20 de julio, y 
renovada con Resolución 320/38177/2017, de 26 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 1 de julio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 192, de 12-8-2019.)
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Número 289
Homologaciones.—(Resolución 320/38223/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 159, de 14 de agosto).—

Se renueva la homologación de los sistemas de arma Alcotan-100 (M2) /ABK y Alcotan-100 (M2) /AT, 
fabricados por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la c/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, para 
la renovación de la homologación de los Sistemas de Arma ALCOTAN-100 (M2) /ABK y 
ALCOTAN-100 (M2) /AT, fabricados en sus factorías ubicadas en la calle Monreal, n.º 27, 
Autovía A-23 Km 270 y Polígono Industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación de los citados sistemas de arma.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por la 
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir 
de la fecha de esta Resolución, la homologación de los citados productos concedida 
mediante Resoluciones 320/38184/2011 y 320/38186/2011, de 18 de julio y renovada 
mediante Resolución 320/38200/2017, de 21 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 1 de julio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 192, de 12-8-2019.)



290
1281

Número 290
Homologaciones.—(Resolución 320/38224/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 159, de 14 de agosto).—Se 

renueva la homologación del sistema lanzagranadas C90-CR-BK (M3), fabricado por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la c/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, para la 
renovación de la homologación del Sistema lanzagranadas C90-CR-BK (M3), fabricado en 
sus factorías ubicadas en la c/ Monreal, n.º 27, Autovía A-23 km 270 y Polígono Industrial 
de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y los 
medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la fabricación del citado 
sistema.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la 
fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante 
Resolución 320/38137/2005, de 27 de mayo y renovada con Resolución 320/38199/2017, 
de 21 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 1 de julio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 192, de 12-8-2019.)



291
1282

Número 291
Homologaciones.—(Resolución 320/38225/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 159, de 14 de agosto).—Se 

renueva la homologación de la munición Alcotán-ABK (M2), fabricada por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la c/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de homologación de la Munición ALCOTÁN-ABK (M2), fabricada en sus 
factorías ubicadas en la c/ Monreal, n.º 27, Autovía A-23 km 270 y Polígono Industrial de 
Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación de la citada munición.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa 
(RD 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la 
fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante 
Resolución 320/38223/2008, de 22 de octubre, y renovada con Resolución 320/38176/2017, 
de 26 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 1 de julio de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 192, de 12-8-2019.)
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Número 292
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38247/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 165, de 23 de agosto).—Se 

certifica la seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Manager, versión 3», desarrollado por Sistemas 
Informáticos Abiertos, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Sistemas 
Informáticos Abiertos, S.A., con domicilio social en avenida de Europa, 2, Alcor Plaza, 
Edificio B, Parque Oeste, Alcorcón, 28922 Alcorcón (Madrid), para la certificación de la 
seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Manager, versión 3», conforme al entorno de 
uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«SIAVAL SafeCert – Declaración de Seguridad v3.0, febrero 2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoch & ,Espri S.L.U., de 
código EXT-4738, que determina el cumplimiento del producto «SIAVAL SafeCert Manager, 
versión 3», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, 
tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2759, que determina el cumplimiento del producto «SIAVAL SafeCert 
Manager, versión 3», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Manager, versión 3», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «SIAVAL SafeCert 
– Declaración de Seguridad v3.0, febrero 2019», según exigen las garantías definidas en las 
normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common 
Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel 
de garantía de evaluación EAL4 + ALC_FLR.1 + AVA_VAN.5.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2019.—La Secretaria general Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 200, de 21-8-2019.)
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Número 293
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38248/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 165, de 23 de agosto).—Se 

certifica la seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Server Signing System (QSCD), versión 3», desarro-
llado por Sistemas Informáticos Abiertos, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Sistemas 
Informáticos Abiertos, S.A., con domicilio social en avenida de Europa, 2, Alcor Plaza, 
Edificio B, Parque Oeste, Alcorcón, 28922 Alcorcón (Madrid), para la certificación de la 
seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Server Signing System (QSCD), versión 3», 
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «SIAVAL SafeCert Server Signing System, Declaración de 
Seguridad - ACO, v2.0, 14/03/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri S.L.U., de 
código EXT-4854, que determina el cumplimiento del producto «SIAVAL SafeCert Server 
Signing System (QSCD), versión 3», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2815, que determina el cumplimiento del producto «SIAVAL SafeCert Server 
Signing System (QSCD), versión 3», de los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Server Signing System 
(QSCD), versión 3», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de 
referencia «SIAVAL SafeCert Server Signing System, Declaración de Seguridad - ACO, v2.0, 
14/03/2019», según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology 
for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de composición CAP-C.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2019.—La Secretaria general Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 200, de 21-8-2019.)
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Número 294
Normalización.—(Resolución 200/13602/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 166, de 26 de agosto).—Se 

Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2564.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2564 MEDSTD 
(Edición 2) «Atención avanzada a la salud mental–AMedP-8.6, Edición B».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

La determinación de la baja sanitaria de salud mental, de la necesidad de evacuación 
desde zona de operaciones, y la prescripción de medicación están sujetas a la regulación 
nacional, siendo responsabilidad de personal médico.

La evaluación de la aptitud mental previa al despliegue está sujeta a regulación 
nacional según el cuadro médico de exclusiones, no siendo desplegable personal con 
psicopatología que afecte a su desempeño y seguridad.

No se ratifica el punto 1.17. ya que los cometidos mencionados son responsabilidad 
de la nación contribuyente, no de la nación anfitriona. Los equipos desplegados de 
respuesta a incidentes de salud mental y de aeroevacuación de salud mental serán los 
genéricos establecidos, adecuándolos a cada caso y situación.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2564 MEDSTD 
(Edición 2) –AMedP-8.6, Edición B.

Cuarto. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 19 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 295
Normalización.—(Resolución 200/13646/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 167, de 27 de agosto).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2565.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2565 MEDSTD 
(Edición 2) «Guía psicológica para mandos a través del ciclo de despliegue–AMedP-8.10, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG  2565 
MEDSTD (Edición 2) –AMedP-8.10, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 19 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 296
Normalización.—(Resolución 200/13647/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 167, de 27 de agosto).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3624.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3624 GGS 
(Edición 7) «Características de nitrógeno y equipos de llenado–AAGSP-01, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3624 GGS 
(Edición 7) -AAGSP-01, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 2 de septiembre de 2019.

Madrid, 19 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 297
Publicaciones.—(Resolución 513/13757/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 170, de 30 de agosto).—Se 

aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Terminal Satélite SOTM 
(MI-508), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 26 de agosto de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 298
Publicaciones.—(Resolución 513/13758/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 170, de 30 de agosto).—Se 

aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Manual de Helitransporte 
(MI-802), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 26 de agosto de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 299
Normalización.—(Resolución 200/13938/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 174, de 5 de septiembre).—Se 

implanta el Acuerdo de normalización OTAN STANAG 3971.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3971 AAR 
(Edición 8) «Reabastecimiento en vuelo–ATP-3.3.4.2, Edición D».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3971 AAR 
(Edición 8) –ATP-3.3.4.2, Edición D.

Tercero. La fecha de implantación será el día 10 de septiembre de 2019.

Madrid, 23 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 300
Normalización.—(Resolución 200/13939/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 174, de 5 de septiembre).—Se 

derogan los acuerdos de normalización OTAN STANAG,s números: 3217, 3258 Y 3329.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 3217 (Edición 6) «Funcionamiento de controles e interruptores en las cabinas 
de tripulación».

STANAG 3258 (Edición 6) «Posición de los controles de navegación y radio accionados 
por el piloto».

STANAG 3329 (Edición 6) «Cifras y letras en cabina».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de agosto de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 301
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38256/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número  177, de 10 de 

septiembre).—Se certifica la seguridad del producto «Windows 10 and Windows Server 2019 version 
1809», desarrollado por Microsoft Corporation.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Microsoft 
Corporation, con domicilio social en 1 Microsoft Way, Redmond, WA 98052, Estados Unidos 
de América, para la certificación de la seguridad del producto:

Sistemas Operativos Windows:

– Microsoft Windows 10 Home edition (october 2018 Update) (versiones de 32 y 64 
bits).

– Microsoft Windows 10 Pro edition (october 2018 Update) (versión de 64 bits).
– Microsoft Windows 10 Enterprise edition (october 2018 Update) (versión de 64 bits).
– Microsoft Windows Server 2019 Standard edition, versión 1809.
– Microsoft Windows Server 2019 Datacenter edition, versión 1809.

Versiones del TOE:

– Windows 10: build 10.0. 17763 (también conocido como versión 1809).
– Windows Server 2019: build 10.0 17763 (también conocido como versión 1809).

Actualizaciones del TOE:

– Windows 10 y Windows Server 2019: todas las actualizaciones críticas hasta el 30 
de noviembre de 2018.

Conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «Microsoft Windows 10, Windows Server 2019 (October 2018 
Update) Security Target. Version 0.04, mayo 2019.».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri, S.L.U., 
de código EXT-4994, que determina el cumplimiento del producto «Windows 10 and 
Windows Server 2019 version 1809», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2795, que determina el cumplimiento del producto «Windows 10 and Windows 
Server 2019 version 1809», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Windows 10 and Windows Server 2019 
version 1809», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia 
«Microsoft Windows 10, Windows Server 2019 (October 2018 Update) Security Target.

Versión 0.04, mayo 2019.», según exigen las garantías definidas en las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de 
garantía de evaluación PP compliant y de conformidad con el perfil de protección «General 
Purpose Operating Systems Protection Profile (versión 4.2.1, 22/04/2019) y General 
Purpose Operating Systems Protection Profile/ Mobile Device Fundamentals Protection 
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Profile Extended Package (EP) Wireless Local Area Network (WLAN) Clients (versión 1.0, 
08/02/2016)».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2019.—La Secretaria general Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 214, de 6-9-2019.)



302
1294

Número 302
Tiempo de servicio.—(Instrucción 46/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 177, de 10 de septiembre).—Se 

reduce, para los cuerpos específicos de la Armada, el tiempo de servicios necesario para el ascenso a 
los empleos de capitán de fragata, teniente coronel, capitán de corbeta, comandante y cabo, así como el 
tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos necesario para el ascenso al empleo de cabo.

ARMADA

La Orden Ministerial 19/2009 de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo 
de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el 
ascenso modificada por la Orden Ministerial 12/2019 de 28 de marzo, faculta al Jefe de 
Estado Mayor de la Armada a reducir, en determinados casos, los tiempos en ella señalados 
cuando las necesidades organizativas de la Armada así lo requieran. 

En este sentido, resulta preciso reducir los tiempos mínimos de servicio necesarios 
para el ascenso a los empleos de capitán de fragata/teniente coronel y capitán de corbeta/
comandante para posibilitar una adecuada evolución del escalafón de la armada en la 
escala de oficiales, permitiendo ocupar las vacantes de ascenso que se generan cada 
año, y consecuentemente cubrir más eficientemente las plantillas correspondientes a 
cada empleo. Asimismo, reducir los tiempos mínimos de servicio y de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso de los marineros y soldados, 
permite agilizar su ascenso a cabo, lo que redundará en su progresión en las escalas 
de tropa y marinería, así como su posterior promoción a la escala de suboficiales desde 
empleos de mayor responsabilidad y capacitación.

Durante su tramitación se ha dado conocimiento del proyecto de esta instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto reducir, en determinados escalas y cuerpos 
específicos de la Armada, los tiempos mínimos necesarios para el ascenso establecidos 
en la Orden Ministerial 19/2009 de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo de 
servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso 
modificada por la Orden Ministerial 12/2019 de 28 de marzo.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta instrucción será de aplicación al personal perteneciente a las Escalas de Oficiales 
de los cuerpos específicos de la Armada, determinados en el artículo 26.2 de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, así como al personal de las escalas de 
tropa y marinería del Cuerpo General de la Armada y del Cuerpo de Infantería de Marina. 

Tercero. Tiempo mínimo de servicios.

Para el ascenso al empleo superior será necesario tener cumplido en el empleo que 
se indica el siguiente tiempo mínimo de servicios: 

a) Tenientes de navío y capitanes: 6 años.
b) Capitanes de corbeta y comandantes: 5 años.
c) Soldados y marineros: 3 años.

Cuarto. Tiempo mínimo exigido en determinado tipo de destinos.

Para el ascenso al empleo de cabo será necesario tener cumplido en el empleo de 
soldado o marinero un tiempo mínimo de 3 años en los destinos a los que se hace referencia 
en el apartado cuarto de la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de agosto de 2019.—El Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
López Calderón
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Número 303
Publicaciones.—(Resolución 513/14364/19, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 180, de 13 de septiembre).—Se 

aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. Equipo de mantenimiento 
de municiones de GLBR (MI-609), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

EJÉRCITO DE TIERRA

Publicación de uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 5 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 304
Contratación Administrativa.—(Resolución 500/38259/2019, «BoletÍn Oficial de Defensa» número 182, de 17 de 

septiembre).—Se modifica la composición y funciones de la Mesa de Contratación del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

La Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre de 2018, establece 
en su artículo 326 que, salvo que la competencia para contratar corresponda a una Junta de 
Contratación, los órganos de contratación estarán asistidos por una Mesa de Contratación 
que será el órgano competente para la valoración de las ofertas en los procedimientos 
abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con 
negociación y de asociación para la innovación. El mismo artículo 326 de la referida Ley 
determina la composición y funciones de las Mesas de Contratación.

El Real Decreto 1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades 
en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa, indica en su artículo 2 que las competencias que, 
como órganos de contratación, corresponden al Ministro y Secretario de Estado respecto 
a contratos, acuerdos técnicos y demás negocios jurídicos onerosos referidos en el 
artículo  1 del mencionado Real Decreto, quedan desconcentradas, con las reservas y 
demás limitaciones consignadas en el referido Real Decreto, en el Director de Asuntos 
Económicos del Ejército de Tierra, para los que se financien con los créditos consignados 
en el Servicio Presupuestario 12, incluyendo aquellos recursos financieros que otros 
servicios presupuestarios puedan poner a su disposición.

Por Resolución 500/38148/2014, de 2 de octubre, de la Dirección de Asuntos 
Económicos del Ejército de Tierra, se constituía con carácter permanente, la Mesa de 
Contratación, en virtud de las facultades que el Real Decreto 1011/2013, de 20 de 
diciembre, de desconcentración de facultades, otorgaba al Director de Asuntos Económicos 
en el ámbito del Ejército de Tierra. Por tanto, teniendo en cuenta el cambio legislativo 
citado, resuelvo:

Primero. Constitución.

En aplicación de lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, de 8 de noviembre de 2018, se constituye, con carácter permanente, la 
Mesa de Contratación del Ejército de Tierra, la cual asistirá a los órganos de contratación 
con facultades delegadas en el ámbito del Ejército de Tierra. Actuará con las funciones 
que se asignen en el mismo artículo 326, así como cuantas disposiciones de desarrollo 
se establezcan.

Segundo. Composición.

La Mesa Permanente de Contratación del Ejército de Tierra estará constituida por los 
siguientes miembros:

1. Presidente: Un General de Brigada del Cuerpo de Intendencia destinado en la 
Dirección de Asuntos Económicos (DIAE).

2. Vocales:

– Un Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Escala de Oficiales destinado en la DIAE.
– Un Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Escala de Oficiales destinado en la 

Sección de Contratación de la DIAE.
– Un Oficial o Suboficial designado por el órgano de contratación.
– Un Oficial o Suboficial designado por la autoridad que haya propuesto el inicio del 

expediente de contratación.
– Un Oficial del Cuerpo Jurídico Militar de los destinados la Asesoría Jurídica del 

Cuartel General del Ejército (CGE).
– Un Oficial del Cuerpo Militar de Intervención de los destinados en la Intervención 

Delegada Central en el CGE.
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3. Secretario: Un Oficial o Suboficial destinado en la DIAE.
Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el 

Secretario, que actuará con voz pero sin voto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Publico.

Tercero. Participación de asesores.

El Presidente cuando lo estime oportuno por razón de la materia contractual, podrá 
requerir la incorporación de los asesores técnicos que estime necesarios, los cuales actuara 
con voz pero sin voto.

Cuarto. Suplencias.

En los supuestos de vacante o ausencia, o cuando concurra otra causa debidamente 
justificada, el Presidente será sustituido por un Coronel del Cuerpo de Intendencia destinado 
en la Dirección de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra. En el caso de los Vocales, 
se designarán suplentes por los mismos Órganos que hayan nombrado a los titulares.

Quinto. Régimen.

Para la válida constitución de la Mesa de Contratación deberán estar presentes la 
mitad al menos de sus miembros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario, y los dos 
vocales representantes de la Asesoría Jurídica y de la Intervención. En el resto de los 
supuestos no previstos en esta Resolución, se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público para los órganos 
colegiados.

Disposición derogatoria.

Quedan sin efecto cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta resolución y, en particular la Resolución 500/38148/2014 de 2 de 
octubre, por la que se establece la composición y funciones de la Mesa de Permanente 
de Contratación del Ejército de Tierra.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 2019.—El Director de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra, 
José María de Barutell Rubio.

(Del BOE número 220, de 13-9-2019.)
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Número 305
Normas.—(Instrucción 47/2019, de 2 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 184, de 19 de sep-

tiembre).—Para el desarrollo de los actos de entrega de los buques de nueva construcción a la Armada.

ARMADA

La Instrucción 67/2011, de 15 de septiembre, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se regula el Proceso de Obtención de Recursos Materiales, y la Instrucción 72/2012, 
de 2 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el proceso de 
obtención del armamento y material y la gestión de sus programas, asignan competencias 
relativas a los programas de obtención de armamento y material a la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa (DGAM).

La Instrucción Permanente de Organización 07/2014, de 21 de noviembre, del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se aprueba el ceremonial militar 
para unidades, centros y organismos en tierra de la Armada, establece unas normas 
generales que sirven de guía para la celebración de las ceremonias en las unidades de 
tierra de la Armada.

La Armada ha recibido tradicionalmente los buques de nueva construcción 
directamente del astillero, en un acto castrense de incorporación de una nueva unidad a 
la Armada.

La competencia de la Secretaría de Estado de Defensa, responsable de la recepción 
contractual del buque y de su posterior transferencia a la Armada, hace necesario revisar 
la organización del acto de entrega de buques a la Armada.

Previamente al acto de entrega, se habrá producido la recepción contractual del 
buque, que es competencia del órgano de contratación, actuando en nombre de la 
Administración. El acto formal de recepción se realizará en el lugar señalado en los pliegos 
o documentación contractual.

Una vez recepcionado el buque se procederá a su transferencia a la Armada, que 
se formalizará mediante la correspondiente «Acta de Transferencia», firmada por el 
representante designado por la Secretaría de Estado de Defensa y el representante de la 
Armada.

En su virtud, 

DISPONGO

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto dar normas para el desarrollo del acto castrense de 
entrega de un buque a la Armada.

Segundo. Desarrollo del acto de entrega.

1. El acto de entrega se realizará preferiblemente en un arsenal militar y lo presidirá 
la autoridad de Ministerio de Defensa que se determine.

2. El acto castrense de «incorporación» de una nueva unidad a la Armada constará de 
la toma de posesión del Comandante, embarque de la dotación, y de la bendición, entrega 
e izado de la Bandera en el buque.

Tercero. Secuencia general del acto.

1. La secuencia general de acto será la siguiente:

a) Formación de la Compañía de Honores.
b) Formación de la dotación del buque, con guardia militar armada bajo el mando 

del segundo.
c) Llegada de autoridades.
d) Revista de la Compañía de Honores por la autoridad que preside.
e) Inspección del buque por parte de la Comisión Inspectora. Por lo general, la 

Comisión Inspectora embarcará en este momento en el buque y realizará una simbólica 
inspección final mientras la unidad de música interpreta una pieza. Caso de que la Comisión 



305
1300

Inspectora esté a bordo al inicio del acto de entrega y haya realizado ya la inspección, 
desembarcará directamente, no siendo interpretada pieza alguna.

f) Firma de la documentación de transferencia.
g) Bendición de la Bandera.
h) Toma de posesión del Comandante.
i) Entrega de la Bandera y embarque de la dotación.
j) Izado de la Bandera.
k) Himno de la Armada.
l) Retirada de la Bandera de la Compañía de Honores.
m) Desfile de la Fuerza.
n) Visita a bordo.

2. La secuencia detallada del acto se reflejará en una Norma de Coordinación del 
Gabinete del AJEMA, que se coordinará con el Órgano de Dirección de la DGAM o el 
Gabinete del SEDEF, según corresponda.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, 2 de septiembre de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.



Número 306
Normalización.—(Resolución 320/38260/2019, de 2 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 185, 

de 20 de septiembre).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre, dispongo:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-102/2019 Encerados para enseñanza.
NME-297/2019 Hexotonal para la carga explosiva de los proyectiles de 40 milímetros.
NME-2091/2019 Relojes. Cajas y esferas de los relojes de mamparo de a bordo.
NME-2192/2019 Pólvoras negras, explosivos detonantes y material pirotécnico. Toma 

de muestras para la comprobación del estado de conservación.
NME-2259/2019 Propulsantes sólidos. Toma de muestra y periodicidad de la misma 

para ensayos de estabilidad química. Ensayos destructivos.
NME-2356/2019 Nitrocelulosas para propulsantes sólidos. Determinación de la 

alcalinidad.
NME-2380/2019 Pólvoras y explosivos. Municiones que los contengan y artificios 

pirotécnicos. Normas generales para su conservación.
NME-2397/2019 Propulsantes sólidos, explosivos, municiones y material pirotécnico. 

Lote. Definiciones y tipos.
NME-2414/2019 Pólvoras negras, explosivos detonantes y material pirotécnico. 

Reconocimientos, ensayos y criterios de calificación.
NME-2754/2019 Gorra de plato caqui.
NME-2830/2019 Requisitos técnicos para la homologación de granadas de mano 

de guerra.
NME-2940/2019 Traje húmedo para buceadores.
NME-2990/2019 Chaquetón intemperie azul.
NME-3002/2019 Requisitos técnicos para la homologación de los sistemas de 

paracaídas de personal de apertura automática de campana convencional.
NME-3034/2019 Boina turquesa GRUMOCA.
NME-3035/2019 Bolsa estanca.
NME-3036/2019 Uniformidad para el personal del Ejército de Tierra. Corbata.

Segundo. Anulación de normas.

Se anula la siguiente norma militar española:

NME-2473/2011 Pólvoras, explosivos, artificios y material pirotécnico. Instrucciones 
básicas para su conservación y vigilancia.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la Intranet, 
para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de septiembre de 2019.–El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.

(Del BOE número 224, de 18-9-2019.)
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Número 307
Publicaciones.—(Resolución 513/14936/19 , de 11 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. URO 
VAMTAC ST5 HD PORTA-SHELTER Grúa elevación M_operador 1.er escalón ( MT-600).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. URO 
VAMTAC ST5 HD PORTA-SHELTER Grúa elevación M_operador 1.er escalón (MT-600), que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 11 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 308
Publicaciones.—(Resolución 513/14937/19, de 11 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. URO 
VAMTAC ST5_PORTA SHELTER S-788_2016_PASI CIAA (MT-700).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. URO 
VAMTAC ST5PORTA SHELTER S-788_2016_PASI CIAA (MT-700), que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 11 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu. 
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Número 309
Publicaciones.—(Resolución 513/14938/19, de 12 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Normas 
para la Clasificación, Conservación, Inutilización, Almacenamiento y Transporte de la Munición. (MT-606).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Normas para la Clasificación, Conservación, Inutilización, Almacenamiento y Transporte de 
la Munición. (MT-606), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando 
derogada a partir de esa fecha la PMET: Manual Técnico. Normas para la Clasificación, 
Conservación, Inutilización, y Transporte de la Munición. (3.ª Edición). (MT7-023), aprobada 
por Resolución 513/13626/14, de fecha 6 de octubre de 2014.

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 12 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 310
Publicaciones.—(Resolución 513/14939/19, de 12 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Instrucción. 
Pelotón de sirvientes del obús M-109 A5E. (MI-302).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de 
Instrucción. Pelotón de sirvientes del obús M-109 A5E. (MI-302), que entrará en vigor 
el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la 
PMET: Manual de Instrucción. Sirvientes del OBUS M-109 A5E. (MI6-312), aprobada por 
Resolución 552/17194/02, de fecha 5 de noviembre de 2002 («BOD» núm. 224).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 12 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 311
Normas.—(Resolución 516/14940/19 , de 12 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, de 24 de 

septiembre).—Se modifica el Anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, por la que se determinan 
los destinos en la estructura del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso.

EJÉRCITO DE TIERRA

Resolución del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se modifica el 
Anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra por la que se determinan los destinos en la estructura del Ejército de Tierra en los 
que se cumplen las condiciones para el ascenso.

La disposición adicional única de la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se determinan los destinos de la estructura 
del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso, determina 
que las modificaciones del anexo a la misma, se podrán realizar mediante Resolución de 
su Autoridad.

Con fecha 24 de enero de 2018 se llevó a cabo una primera modificación debida a 
la necesidad de adaptarse a ciertos cambios en la estructura del Ejército de Tierra, así 
como para homogeneizar criterios de aplicación entre diferentes especialidades técnicas.

La modificación actual del Anexo se lleva a cabo, por una parte, debido a que 
se han detectado ciertos aspectos de aplicación del Plan de Acción de Personal del 
ET que se han de flexibilizar, como es el ejercicio del profesorado en el ámbito de la 
Instrucción y el Adiestramiento en los empleos de Sargento 1º y Capitán; por otra parte, 
porque se ha considerado oportuno que tanto los Tenientes como los Sargentos cumplan 
condiciones para el ascenso en aquellas Unidades a las que se les otorga la consideración 
de Fuerza en la Instrucción 7/2016, por la que se desarrolla la organización del ET; y 
finalmente, por cambios orgánicos en el seno de la Jefatura de los Sistemas de Información, 
Telecomunicaciones y Asistencia Técnica.

En su virtud, vengo en resolver lo siguiente:

Primero. El Anexo a la Instrucción 16/2016 queda redactado del siguiente modo:

ANEXO

Destinos de la estructura del Ejército de Tierra donde los componentes de sus cuerpos 
específicos cumplen condiciones para el ascenso.

1. CUERPO GENERAL.

1.1. ESCALA DE OFICIALES.

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Teniente

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32

Todas las Unidades (3) 

– –

Capitán (1) 

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32
- Centro Geofráfico del Ejército (2) 
-  Subdirección CIS y Subdirección de 

Asistencia Técnica de la JCISAT (4) (5) 

-  OPFOR de los Centros de 
Adiestramiento

-  Departamentos de Instrucción y 
Adiestramiento de Centros docentes 
militares de formación, excepto 
ACAVIET (5) 

-  Departamentos de Montaña y 
Operaciones Especiales de la Escuela 
Militar de Montaña y Operaciones 
Especiales (5) 

-  Departamento de Instrucción y 
Adiestramiento de la ACAVIET (6) 

Comandante
Todas las Unidades, Centros u Organismos excepto las relacionadas en la observación (7) Teniente Coronel

Coronel
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1.2. ESCALA DE SUBOFICIALES.

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Sargento (8) 

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32

Todas las Unidades (3) 

— —

Sargento 1ª (8) 

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32
- Subdirección CIS de la JCISAT (5) 

-  OPFOR de los Centros de 
Adiestramiento

-  Departamentos de Instrucción y 
Adiestramiento de Centros docentes 
militares de formación (6) 

-  Departamentos de Montaña y de 
Operaciones Especiales de la Escuela 
Militar de Montaña y Operaciones 
Especiales (6) 

Brigada
Todas las Unidades, Centros u Organismos excepto las relacionadas en la observación (7) 

Subteniente

1.3. ESCALA DE TROPA.

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Soldado (7) — —

Todas las Unidades (3) 

— —

Cabo (7) 

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32
- Centro Geográfico del Ejército (9) 

Todas las Unidades, Centros u 
Organismos (9) 

Cabo 1º (7) 

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32
- Centro Geográfico del Ejército

Todas las Unidades, Centros u Organismos

2. CUERPOS DE INTENDENCIA Y DE INGENIEROS POLITÉCNICOS.

Los miembros de estos cuerpos cumplen los tiempos de permanencia exigibles 
para el ascenso en todos los destinos de la estructura del Ejército de Tierra en los que 
desempeñan funciones relacionadas con los cometidos específicos de su cuerpo, en 
función de su escala y empleo, como sigue:

2.1. ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO DE INTENDENCIA.

- Teniente: 2 años.
- Capitán: 3 años.
- Para el ascenso a Coronel: entre los empleos de Comandante y Teniente Coronel: 

3 años.

2.2. ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS.

- Teniente: 3 años.
- Capitán: 3 años.
- Para el ascenso a Coronel: entre los empleos de Comandante y Teniente Coronel: 

3 años.

2.3. ESCALA TÉCNICA DEL CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS.

- Teniente: 4 años.
- Capitán: 3 años
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3. ESCALAS A EXTINGUIR DE OFICIALES.

3.1. CUERPO GENERAL DE LAS ARMAS DEL ET.

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Teniente

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32

Todas las Unidades (3) 

- Centros docentes militares de formación
- Centros de Adiestramiento) 
-  Unidades de Servicios de Base y Unidades 

de Servicios de Acuartelamiento

Capitán
Todas las Unidades, Centros u Organismos excepto las relacionadas en la observación (7) 

Comandante

3.2. CUERPO DE ESPECIALISTAS DEL ET.

Los Oficiales del Cuerpo de Especialistas de las Escalas a Extinguir de Oficiales 
cumplirán las condiciones requeridas para el ascenso en todos los destinos asignados 
a su especialidad fundamental o a la Agrupación de Especialidades Técnicas (AET), con 
excepción de los relacionados en la observación (7).

4. MILITARES DE COMPLEMENTO DE LA LEY 17/1999.

4.1. ADSCRITOS AL CUERPO GENERAL DE LAS ARMAS.

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Teniente

-  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1

- Regimiento de Transmisiones n.º 22
- Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32

Todas las Unidades (3) 

-  Unidades de Expedientes Administrativos, 
con independencia de la UCO en que se 
encuadren orgánicamente

- Centros docentes militares de formación
- Centros de adiestramiento
-  Unidades de Servicios de Base y Unidades 

de Servicios de Acuartelamiento

Capitán Todas las Unidades, Centros u Organismos excepto las relacionadas en la observación (7)

4.2. ADSCRITOS AL CUERPO DE ESPECIALISTAS.

Los Militares de Complemento de la Ley  17/1999, de 18 de mayo, adscritos al 
Cuerpo de Especialistas de las Escalas a Extinguir de Oficiales cumplirán las condiciones 
requeridas para el ascenso en todos los destinos asignados a su especialidad fundamental 
o a la Agrupación de Especialidades Técnicas (AET), con excepción de los relacionados 
en la observación (7).

4.3. ADSCRITOS A LOS CUERPOS DE INTENDENCIA Y DE INGENIEROS 
POLITÉCNICOS.

Los Militares de Complemento de la Ley  17/1999, de 18 de mayo, adscritos a 
estos cuerpos cumplen los tiempos de permanencia exigibles para el ascenso en todos 
los destinos de la estructura del Ejército de Tierra en los que desempeñan funciones 
relacionadas con los cometidos específicos del cuerpo al que están adscritos, en función 
de su empleo como sigue:

4.3.1. CUERPO DE INTENDENCIA.

-Teniente: 3 años.
-Capitán: 3 años.

4.3.2. CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS.

-Teniente: 4 años.
-Capitán: 3 años
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5. ALUMNOS DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y ALTOS 
ESTUDIOS DE LA DEFENSA NACIONAL.

Los alumnos de la enseñanza de formación y los concurrentes a cursos de 
perfeccionamiento o de altos estudios militares de la defensa nacional a los que se les 
haya asignado un destino durante el periodo de asistencia al curso, tras haber sido cesados 
en su anterior destino en aplicación del artículo 25.4.k) del Reglamento de Destinos del 
Personal Militar Profesional, aprobado por Real Decreto  456/2011, de 1 de abril, no 
cumplirán las condiciones para el ascenso mientras permanezcan en ese destino.

(1) Los Capitanes de las especialidades fundamentales ADMON, ABSTO, MECMT, 
MECAR, SISEL y TECAP cumplirán las condiciones requeridas para el ascenso en todos 
los destinos asignados a su especialidad fundamental o a la Agrupación de Especialidades 
Técnicas (AET), con excepción de los relacionados en la observación (7). En caso de 
concurrir esta nota con la nota (3), prevalecerá la nota (1).

(2) Exclusivamente cumplirán las condiciones requeridas para el ascenso los Capitanes 
que ocupen vacantes con exigencia del Diploma de Geodesia.

(3) Excepto la Subinspección del Mando de Canarias, hasta su integración en la IGE 
el 1 de enero de 2011, el CG. FLO. (Vizcaya y Álava, excluyendo el personal que ocupe 
vacante con exigencia del Curso Avanzado de Mando de Unidades de Policía Militar o 
del Curso Avanzado de Policía Militar para Militares de Tropa del ET) y las Farmacias de 
Depósitos de las Agrupaciones de Sanidad.

(4) En la Subdirección de Asistencia Técnica, exclusivamente cumplirá las condiciones 
requeridas para el ascenso los Capitanes que ocupen vacante con exigencia de Diploma 
en Informática Militar, Diploma Militar de Estadística, Diploma Militar en Investigación 
Operativa o Diploma de Sociología Militar.

(5) En estos destinos se cumplirá cómo máximo 1 año de permanencia, debiendo 
completarse en otros destinos el resto del tiempo exigible para el ascenso.

(6) En estos destinos se cumplirán cómo máximo 2 años de permanencia, debiendo 
completarse en otros destinos el resto del tiempo exigible para el ascenso.

(7) En ningún caso se cumplen condiciones para el ascenso en los siguientes destinos: 
Instituto de Historia y Cultura Militar y sus Centros subordinados, los Centros de Historia y 
Cultura Militar y los Centros Culturales de los Ejércitos, hasta su integración en el Instituto 
de Historia y Cultura Militar el 1 de enero de 2011, así como las Residencias Logísticas 
Militares, Centros Deportivos y Socioculturales Militares, Residencias Militares de Acción 
Social de Estudiantes y Atención a Mayores y Residencias Militares de Acción Social de 
Descanso, Residencias de Estudiantes del Patronato de Huérfanos y en el Patronato de 
Huérfanos.

(8) Los Sargentos 1º y Sargentos de las especialidades fundamentales AUTOM, 
ADMON, ALMPQ, ELECD, EQSUB, ELCTN, ELETE, INFOT, INSTL, MAERN, MANME, 
MARMT, METLG y TLECO, cumplirán las condiciones requeridas para el ascenso en todos 
los destinos asignados a su especialidad fundamental, con excepción de los relacionados 
en la observación (7). En caso de concurrir esta nota con la nota (3), prevalecerá la nota (8).

(9) En estos destinos se cumplirá cómo máximo 1 año de permanencia, debiendo 
completarse el resto del tiempo exigible para el ascenso en otros destinos. Se exceptúan 
los Cabos de las especialidades fundamentales MIN, MUS y AGR, que podrán cumplir 
todo el tiempo exigible para el ascenso en las unidades del Cuartel General de la Fuerza 
y del Apoyo a la Fuerza citadas cuando ocupen puestos de su especialidad fundamental.

(10) El personal destinado en el extranjero en vacantes incluidas en la relación de 
puestos militares del ET, cumplirá los requisitos para el ascenso en las mismas condiciones 
que el resto del personal de su cuerpo, escala, especialidad fundamental y empleo 
destinado en el Cuartel General o Mando de Primer nivel del que dependan.

Madrid, 12 de septiembre de 2019.—El General de Ejército JEME, Francisco Javier 
Varela Salas.
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Número 312
Archivos de Defensa.— .—(Orden DEF/994/2019, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa»  

número 189 y 199, de 26 de septiembre y 10 de octubre).—Se aprueba el Plan de Archivos de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Orden DEF/994/2019, de 19 de septiembre, por la que se aprueba el Plan de Archivos 
de Defensa.

El artículo 65.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
establece que cada Departamento ministerial asegurará la coordinación del funcionamiento 
de todos los Archivos del Ministerio y de los Organismos a él vinculados para el mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en la Ley del Patrimonio Histórico Español y en los 
Reglamentos que se dicten para su aplicación. 

El artículo 4.1.a) del Reglamento de Archivos Militares, aprobado por el Real 
Decreto 2598/1998, de 4 de diciembre, establece que será competencia del Ministro de 
Defensa dirigir la política general de creación, mantenimiento y difusión de los archivos 
militares, así como arbitrar los medios humanos y presupuestarios necesarios para el 
funcionamiento del Sistema Archivístico de la Defensa.

El artículo 89 del citado Reglamento de Archivos Militares establece que el órgano 
que ejerza la Dirección del Sistema Archivístico de la Defensa será responsable de la 
elaboración de los planes extraordinarios de actuación sobre el patrimonio documental 
militar en los que proceda el concurso de distintos centros, pertenecientes a más de uno 
de los subsistemas archivísticos integrantes del Sistema Archivístico de la Defensa o bien 
en operaciones orgánicas de gran volumen, que puedan suponer algún riesgo para sus 
fondos documentales. 

El artículo 9.2.l) del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa asigna a la Secretaría 
General Técnica la función de planificar, dirigir, supervisar y coordinar técnicamente todas 
las bibliotecas, archivos y museos del Departamento e impulsar la difusión de su patrimonio 
cultural. 

El Plan de Archivos de Defensa plasma de manera estructurada la política del 
Departamento en el ámbito de los archivos de su responsabilidad y está orientado a 
conseguir un sistema archivístico cohesionado, innovador y de referencia que asegure 
la gestión, protección y accesibilidad de los documentos en todo tipo de soporte, en 
beneficio de la eficacia administrativa, de los derechos de los ciudadanos y de la sociedad 
del conocimiento.

Para ello el Plan, siguiendo la metodología propuesta por la Norma UNE-
ISO 30301:2011 Información y documentación: Sistemas de gestión para los documentos, 
se estructura en diez líneas estratégicas, define las actuaciones necesarias para su 
consecución (objetivos), fija proyectos específicos y los agrupa en forma de programas 
(normativo, tecnológico, de infraestructuras, organizativo y operativo) aplicables en el 
tiempo.

El Ministerio de Defensa pretende, con la aprobación y puesta en marcha de este Plan, 
la consecución de un mejor funcionamiento del Sistema Archivístico del Departamento 
apostando por una concepción integral de la gestión documental que tenga, en cuenta, 
además, en su horizonte, el actual contexto de transformación digital de la Administración. 
El Plan de Archivos de Defensa permitirá integrar la gestión archivística de los documentos 
físicos y los electrónicos, racionalizar las infraestructuras, procedimientos y recursos de 
gestión documental, mejorar la difusión y acceso a la información pública de los ciudadanos 
y lograr, en definitiva, una Administración Pública más eficiente y transparente.

En su virtud, 

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación del Plan de Archivos de Defensa.

Se aprueba el Plan de Archivos de Defensa cuyo texto se inserta a continuación.
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Artículo 2. Contenido del Plan de Archivos de Defensa.

1. El Plan de Archivos de Defensa está estructurado en diez líneas estratégicas, 
con treinta y tres objetivos definidos, a alcanzar mediante el desarrollo de otros tantos 
proyectos.

2. Las diez líneas estratégicas son las siguientes:

a)  Línea estratégica 1: Adaptación de la regulación y del marco de responsabilidades 
del Sistema Archivístico de la Defensa.

b) Línea estratégica 2: Adecuación de las infraestructuras tecnológicas.
c) Línea estratégica 3: Dotación de las infraestructuras físicas adecuadas.
d) Línea estratégica 4: Garantizar una adecuada dotación de recursos humanos.
e)  Línea estratégica 5: Reforzar la homogeneidad y normalización de los procesos y 

procedimientos archivísticos.
f)  Línea estratégica 6: Garantizar el tratamiento documental y archivístico de los 

documentos físicos y electrónicos en todo el ciclo de vida.
g)  Línea estratégica 7: Impulsar las acciones de descripción, eliminación, transferencia 

o sustitución de soportes.
h) Línea estratégica 8: Aumento de la visibilidad de los archivos.
i) Línea estratégica 9: Plan de preservación digital.
j)  Línea estratégica 10: Coordinación de actuaciones entre el Sistema Archivístico de 

la Defensa y los Archivos Judiciales Militares y plan de actuación.

Disposición adicional primera. Ejecución.

La ejecución del Plan de Archivos de Defensa dependerá de la disponibilidad 
presupuestaria y de recursos de cada ejercicio.

Disposición adicional segunda. Plazos y cronograma.

El Plan de Archivos de Defensa se ejecutará en un plazo de cinco años. Dicho plazo, 
y el cronograma para su aplicación, se ajustará a la disponibilidad presupuestaria y de 
recursos de cada ejercicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, 19 de septiembre de 2019.

MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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INTRODUCCIÓN

El análisis de la situación actual de los archivos del Ministerio de Defensa, los cambios 
que se están produciendo en el contexto de la trasformación digital del Ministerio y la 
evolución de las prácticas archivísticas con base en las tecnologías de la información y 
en la normalización y adecuación de procesos, son el fundamento para la elaboración del 
presente Plan de Archivos de Defensa, que sigue la estructura propuesta por la Norma 
UNE-ISO 30301 :2011 «Información y documentación: Sistemas de gestión para los 
documentos».

El Plan de Archivos de Defensa plasma de manera estructurada la política del 
Departamento en el ámbito de los archivos de su responsabilidad y está orientado a 
conseguir un sistema archivístico cohesionado, innovador y de referencia que asegure la 
gestión, protección y accesibilidad de los documentos en todo tipo de soporte, en beneficio 
de la eficacia administrativa, de los derechos de los ciudadanos y de la sociedad del 
conocimiento y cumpliendo en todo momento las garantías previstas en la legislación de 
protección de datos de carácter personal. Ello significa evolucionar hacia un modelo que, en 
coherencia con el archivo electrónico único propugnado por el art. 17.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
disponga de un archivo único unificado que, durante un periodo transitorio, deberá estar 
apoyado por los actuales archivos intermedios, históricos y científicos del Departamento, 
siguiendo un calendario de actuaciones que permita la organización, valoración en su 
caso y transferencia de los documentos en ellos custodiados al futuro archivo unificado. 
El Plan también contempla la existencia de otros archivos (gestión y centrales) para 
la documentación activa y semiactiva en los que se aplique una gestión documental 
normalizada y, distribuidos físicamente de la manera más eficiente para dar soporte a 
las actividades del Ministerio de Defensa por el tiempo que dure la transición hacia la 
desaparición del papel.

Por lo tanto, el Ministerio de Defensa, poseedor en la actualidad de un sistema 
propio de archivos denominado Sistema Archivístico de la Defensa (SAD), pretende, con la 
aprobación y puesta en marcha de este Plan, la consecución de un mejor funcionamiento 
del Sistema en todos los aspectos, lo que debe desembocar en la obtención de una serie 
de beneficios relacionados con las siguientes cuestiones:

Visión y anticipación

Mediante la aprobación de este Plan, el SAD cuenta con el respaldo del Departamento 
para desarrollar sus cometidos en el ámbito de los archivos, con la necesaria unidad de 
actuación que le permita converger esfuerzos y superar la situación actual de carencias de 
recursos materiales y humanos y avanzar hacia el futuro de manera unificada, sistemática 
y planificada, superando de este modo cualquier rémora del pasado relativa a la excesiva 
compartimentación.

Cumplimiento de la legalidad

El Plan de Archivos de Defensa contiene los elementos para hacer posible la integración 
del mundo electrónico y el de los documentos físicos, posibilitando el cumplimiento legal 
en materia de administración electrónica y archivo único y adaptando la regulación propia 
del SAD a las necesidades de preservación del patrimonio documental en un escenario 
de futuro.

Eficiencia organizativa

Mediante la racionalización de las infraestructuras, procedimientos y recursos, el Plan 
de Archivos de Defensa contribuirá a una mejora de la eficiencia en la gestión documental 
y de archivo de todos los órganos integrantes del Departamento y, por ende, propósito 
común para lograr una Administración Pública más eficiente y transparente.
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Ahorro de costes

La eliminación de la dispersión geográfica actual de los fondos custodiados entre los 
26 archivos intermedios, históricos y científicos del SAD, significará dejar de multiplicar los 
costes de mantenimiento de instalaciones, recursos materiales, técnicos y humanos. Ello 
redundará, sin ninguna duda, en un importante ahorro económico.

Mejora del servicio al ciudadano

La vertebración de SAD en torno a un modelo unificado, la mejor distribución de los 
recursos y una mayor profesionalización del personal, es base para dar respuesta a la 
demanda ciudadana, mejorando la difusión y el acceso a la información y la calidad de los 
servicios prestados a investigadores, historiadores y ciudadanos interesados.

Puesta en valor de la historia militar y del conocimiento de la institución militar en 
todos sus aspectos

La concentración de los fondos documentales en una misma ubicación y la puesta 
en funcionamiento de un sistema de gestión de archivos moderno y actual facilitará la 
elaboración de estudios y otras iniciativas que permitan acercar la historia militar a los 
ciudadanos como parte integrante de la historia de España, así como también, toda la 
documentación relacionada con aspectos científicos, técnicos, sanitarios, etc.

Reducción de controversias

Disponer de una estructura concentrada y bien organizada permitirá al SAD mejorar 
en eficacia y eficiencia, tanto a nivel técnico, como en atención a los ciudadanos y, de esa 
manera, evitar críticas o polémicas surgidas en diferentes sectores de la opinión pública, 
incluido el sector profesional de los archivos.
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CUESTIONES GENERALES: 
UN PATRIMONIO DOCUMENTAL DE EXTRAORDINARIO VALOR

OBLIGACIÓN JURÍDICA O NORMATIVA

En el marco jurídico vigente, el Estado se ha reservado competencias exclusivas 
en materia de Defensa y Fuerzas Armadas (artículo 149.1.4° de la Constitución Española 
de 1978), incluyendo el pleno control del patrimonio documental producido por éstas, 
tal y como establece el Reglamento de Archivos Militares aprobado mediante Real 
Decreto 2598/1998, de 4 de diciembre. Dicho Reglamento no vino sino a desarrollar el 
citado mandato constitucional al atribuir la gestión directa de los archivos militares 
y del patrimonio documental de las Fuerzas Armadas al Ministerio de Defensa, 
responsabilidad reforzada tras la aprobación del Real Decreto 1708/2011, de 18 de 
noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema 
de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su 
régimen de acceso, que reconoce expresamente la especificidad del Sistema Archivístico 
de la Defensa (SAD).

El valor incalculable de la documentación albergada en los archivos del Ministerio 
de Defensa queda demostrado con sus fondos históricos ( en los que las primeras series 
documentales se remontan al siglo XVI), constituyéndose como un patrimonio extraordinario 
para la historia y la cultura de nuestro país y la de aquellos que han estado históricamente 
vinculados con él, como los Estados iberoamericanos, Filipinas o los países del Magreb.

OPORTUNIDAD HISTÓRICA

Hoy el Ministerio de Defensa tiene la doble responsabilidad de custodiar y conservar 
este valioso legado y de garantizar que los documentos generados en la actualidad se 
conserven como patrimonio de futuro y puedan ser, por tanto, accesibles a las generaciones 
venideras. El contexto de transformación digital de la administración ofrece una oportunidad 
única para abordar el Plan de Archivos de la Defensa: el SAD no puede ser ajeno a la 
evolución hacia la administración electrónica, un camino ya iniciado en el Departamento 
para que expedientes y documentos se generen en soporte electrónico y se archiven en 
un archivo electrónico único, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por otra parte, y 
tomando como referente la experiencia de racionalización y reestructuración de los archivos 
militares en Francia, que se ha mostrado eficaz en la mejora de la gestión archivística y 
en la reducción de costes, las actuaciones previstas en el Plan permitirán acabar con la 
situación de precariedad en la que se encuentran la mayoría de los archivos administrativos 
e históricos del SAD, convergiendo esfuerzos y centralizando infraestructuras. Abordar este 
proyecto hará por fin que los archivos que forman parte del SAD trabajen sin discrepancias 
y aplicando de manera unificada, tanto la normativa, como la tecnología imperante en todos 
los ámbitos de la cadena documental.

GARANTE DE DERECHOS Y APOYO A LA GESTIÓN Y AL CONOCIMIENTO

Además de su vertiente cultural, el SAD cobra especial relevancia en el seno 
del Departamento, en tanto que custodia documentos íntegros y auténticos que son 
testimonios únicos y fidedignos de la vida política, social, económica y administrativa 
de la sociedad y de las Fuerzas Armadas a lo largo de la historia, así como de toda 
la actividad en los distintos campos de la ciencia y la técnica de la que en muchos 
casos la institución militar ha sido pionera. En este mismo sentido, el importante acervo 
documental de los archivos administrativos centrales e intermedios hace posible el eficaz 
funcionamiento y gestión del Ministerio, convirtiéndose también en garante de los derechos 
y deberes ciudadanos (e incluso de los derechos del Estado frente a terceros, como ha 
venido a demostrar el caso Odissey, resuelto favorablemente a favor de España gracias en 
buena medida a la documentación conservada en los archivos del Ministerio de Defensa).

Los documentos son el reflejo de la actuación de la Administración Pública y, por tanto, 
garantes de transparencia y buena gobemanza. Por ello, el Plan de Archivos de Defensa 
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contribuirá a dar respuesta a la demanda ciudadana de mayor transparencia, facilitando la 
localización y acceso a la documentación pública bajo las premisas establecidas por la ley.

GRAN VOLUMEN DE DOCUMENTACIÓN

Los fondos documentales custodiados en los 26 centros de archivo histórico e 
intermedio, son uno de los conjuntos documentales más importantes del país, sumando 
una cifra que supera los 150 kilómetros de estanterías, volumen más sorprendente, si 
cabe, al considerar que asciende aproximadamente a 1.600 millones de páginas.

SERVICIO PÚBLICO PIONERO

A esta importante función de los archivos se suma su papel en la implantación de 
las técnicas de gestión electrónica en la Administración a raíz de la aprobación de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, derogada por la ya mencionada Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que hereda y refuerza los conceptos en ella 
descritos.

En el contexto de la expansión de la sociedad de la información y el conocimiento, 
los archivos son un pilar básico por su patrimonio de valor informativo. La transformación 
digital de la administración plantea una serie de retos, estrechamente ligados al buen 
funcionamiento de la gestión documental y de los archivos, como son la evolución hacia 
la administración electrónica, el gobierno abierto, la calidad, la transparencia y la 
excelencia. Dar respuesta a estos retos supone alinear el planteamiento global de los 
proyectos, programas y actuaciones en el ámbito de los archivos con los de la gestión 
de la documentación electrónica, como se recoge en este Plan de Archivos de Defensa.

Un plan global de estas características no se ha planteado nunca en el ámbito de 
la administración española, lo que colocaría al Ministerio de Defensa a la cabeza de la 
modernización, en el uso de las tecnologías de la información, mejora en la gestión 
y en la atención a los ciudadanos.
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ARCHIVOS DE DEFENSA

El presente Plan de Archivos de Defensa (PAD) pretende articular la planificación de 
un proceso de cambio, que conduzca a la consecución de los objetivos que se proponen.

Este plan se estructura utilizando una serie de conceptos básicos cuyas definiciones, 
dada su finalidad instrumental, tienen un carácter convencional y se han adoptado para 
lograr de este método una mayor funcionalidad:

Líneas estratégicas

Son las metas, finalidades y propósitos de carácter general que se pretenden 
conseguir con el PAD.

Objetivos

Son las actuaciones que hay que poner en marcha para alcanzar las metas que 
establecen las líneas estratégicas.

Proyectos

Son los conjuntos coordinados de actividades que, discurriendo por una estrategia, 
pretenden conseguir un objetivo específico que contribuya a la consecución, a su vez, de 
una línea estratégica.

Programas

Los programas permiten agrupar los proyectos según su tipología y facilitan la 
visualización en cronograma de los diferentes aspectos que el PAD contempla:

NOR- Normativo:

Proyectos en los que se establecen las normas, procedimientos y metodologías 
normalizadas necesarias para el funcionamiento del SAD.

TEC- Tecnológico

Proyectos orientados a dotar de las herramientas necesarias e implementar el 
modelo tecnológico que da soporte al SAD.

IFR- Infraestructura

Proyectos de construcción o reforma de locales físicos de archivo.

ORG- Organizativo

Proyectos que afectan relativos a los recursos humanos que intervienen o se 
ven afectados por el Plan de archivos y a la planificación, coordinación y control 
del mismo.

OPE- Operativo:

Proyectos focalizados en el "hacer": la ejecución de las tareas archivísticas y 
documentales necesarias para cumplir el Plan de Archivos.

Codificación de los proyectos

Todos los proyectos llevan un código que indica:

Línea Estratégica nº. nº de objetivo - Programa  
(Por ejemplo: L 1.1-0RG)
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS

El Plan, que exige actuaciones de carácter pluridisciplinar, lo conforman 10 líneas 
estratégicas que incluyen los objetivos y propósitos generales que se quieren conseguir. 
Los objetivos de las líneas estratégicas se materializan en 33 proyectos, agrupados a su 
vez por tipologías o programas para facilitar su comprensión (normativos, tecnológicos, 
organizativos, operativos y de infraestructura).

•  Línea estratégica 1: Adaptación de la regulación y del marco de 
responsabilidades del SAD. Dar respuesta a los retos que plantea la sociedad de 
la información, la evolución hacia la administración electrónica, el gobierno abierto 
y la transparencia, revisando el reglamento vigente para incorporar las mejores 
prácticas en materia de archivística y gestión documental y adoptando mecanismos 
sistemáticos de coordinación, planificación y rendición de cuentas.

•  Línea estratégica 2: Adecuación de las infraestructuras tecnológicas. Mejorar la 
operatividad del SAD y la gestión, tratamiento y conservación de la documentación 
de archivo en soporte físico, así como la gestión de documentos electrónicos 
desde el inicio de su ciclo de vida hasta su paso a un archivo electrónico único que 
garantice las condiciones de preservación digital a largo plazo.

•  Línea estratégica 3: Dotación de las infraestructuras físicas adecuadas. 
Construcción y equipamiento de unas instalaciones de archivo unificado que 
cubran las necesidades de almacenamiento y conservación de la documentación 
actualmente dispersa en archivos intermedios e históricos.

•  Línea estratégica 4: Garantizar una adecuada dotación de recursos humanos. 
Asegurar recursos humanos especializados, competentes y necesarios para 
acometer con eficiencia y eficacia las tareas del SAD y de manera singular la entrada 
en funcionamiento del archivo unificado.

•  Línea estratégica 5: Reforzar la homogeneidad y normalización de los procesos 
y procedimientos archivísticos. Dotar al SAD de procedimientos de trabajo sobre 
herramientas comunes para el trabajo archivístico y documental en soporte físico 
y electrónico.

•  Línea estratégica 6 : Garantizar el tratamiento documental y archivístico 
de los documentos físicos y electrónicos en todo el ciclo de vida. Asegurar 
el tratamiento documental y archivístico de los procesos y procedimientos del 
Ministerio de Defensa desde el inicio del ciclo de vida del documento físico y/o 
electrónico, actuando sobre los archivos de gestión y los archivos centrales.

•  Línea estratégica 7: Impulsar las acciones de descripción, eliminación, 
transferencia o sustitución de soportes. Realizar la descripción mínima requerida 
a nivel de inventario de archivo para todos los fondos de los archivos intermedios e 
históricos. Realizar la valoración documental y aplicar las acciones de eliminación 
y transferencia o sustitución de soportes necesarias para el traslado y reubicación 
en el nuevo archivo unificado de la documentación con valor histórico.

•  Línea estratégica 8. Aumento de la visibilidad de los archivos del SAD. 
Comunicar adecuadamente el plan de archivos a la sociedad; mejorar la visibilidad 
de los archivos del SAD y la oferta de servicios de acceso, consulta y difusión vía 
electrónica, bajo la filosofía de transparencia y gobierno abierto.

•  Línea estratégica 9 : Plan de preservación digital. Elaborar un plan de descripción, 
digitalización, conservación y preservación digital a largo plazo de los fondos 
históricos del SAD, y abordar las acciones prioritarias de digitalización y/o 
microfilmado.

•  Línea estratégica 10: Coordinación de actuaciones SAD / Archivos Judiciales 
Militares y plan de actuación. Estudiar y proponer la coordinación de actuaciones 
del SAD y de los Archivos Judiciales Militares en materia de tratamiento archivístico, 
ejecución de las transferencias y difusión de los fondos.
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OBJETIVOS Y PROYECTOS DE ACTUACIÓN

El Plan de Archivos de Defensa incorpora un total de 33 proyectos que se presentan 
a continuación agrupados por sus correspondientes líneas estratégicas y asociados a los 
respectivos objetivos a alcanzar:

LÍNEA ESTRATÉGICA 1 - ADAPTACIÓN DE LA REGULACIÓN Y DEL MARCO  
DE RESPONSABILIDADES DEL SAD

Objetivos Proyectos

1.  Adaptar el Reglamento de Archivos Militares al contexto 
digital en el S.XXI.

L1.1.  Revisión y actualización del 
Reglamento de Archivos Militares.

2.  Establecer los mecanismos de coordinación y decisión de 
alto nivel para la aplicación del plan y creación del archivo 
unificado.

L1.2.  Creación de una Comisión del Plan 
de Archivo con representación de 
todos los subsistemas del SAD.

3.  Asegurar la coordinación y el desarrollo de los proyectos 
del plan de archivos en los plazos previstos y bajo una 
metodología y operativa común.

L1.3.  Creación de una oficina técnica de 
gestión de proyectos del plan de 
archivos.

4.  Implementar mecanismos de supervisión y evaluación 
sistemática de los resultados obtenidos.

L1.4.  Creación de una unidad de control y 
supervisión del SAD.

LÍNEA ESTRATÉGICA 2 - ADECUACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS
TECNOLÓGICAS

Objetivos Proyectos

1.  Adquirir las herramientas que permitan implantar el modelo 
propuesto para la gestión de archivos físicos e implantación/
configuración de las mismas en el área piloto.

L2.1.  Adquisición de herramientas SAD y 
piloto.

2.  Construir una herramienta para el mapa documental que 
permita la administración del cuadro de clasificación, facilite 
la identificación y valoración de las series documentales y 
posibilite la agregación de los datos de series actualmente 
existentes en soporte electrónico.

L2.2.  Construcción de la herramienta para 
el mapa documental, e inventario 
agregado del SAD.

3.  Disponer de la plataforma seleccionada de gestión 
documental electrónica pilotando todos los elementos de 
integración del ciclo de vida.

L2.3.  Implantación de los sistemas 
piloto de gestión de documentos 
electrónicos e híbridos.

4.  Extender la implantación del modelo para la gestión 
documental electrónica y de su tecnología en el ámbito del 
Ministerio de Defensa.

L2.4.  Extensión de la implantación del 
sistema de gestión documental 
electrónica.

5.  Extender la implantación del modelo para el archivo físico 
y de su tecnología en los archivos centrales y el archivo 
unificado.

L2.5.  Extensión de la implantación del 
sistema de gestión de archivo físico.

6.  Dotar al Ministerio de Defensa de un repositorio de 
documentación con plenas garantías de conservación a 
largo plazo según estándares OAIS.

L2.6.  Parametrización del archivo digital de 
preservación.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3 - DOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS
ADECUADAS

Objetivos Proyectos

1.  Establecer los requerimientos archivísticos para las 
infraestructuras de almacenamiento, conservación y gestión 
de la documentación en el archivo u nificado.

L3.1.  Estudio de requerimientos 
archivísticos de las infraestructuras 
del archivo unificado.

2.  Cubrir las actuales necesidades de almacenamiento para 
documentación de archivo intermedio e histórico mediante 
la construcción y equipamiento de las instalaciones 
necesarias para el archivo unificado.

L3.2.  Diseño, construcción y equipamiento 
de las instalaciones de archivo 
unificado.

3.  Organizar las tareas logísticas y trasladar los fondos 
documentales de los archivos intermedios e históricos al 
archivo unificado.

L3.3.  Traslado y reubicación de los fondos 
documentales.

LÍNEA ESTRATÉGICA 4 - GARANTIZAR UNA ADECUADA DOTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Objetivos Proyectos

1 .  Adecuar el modelo organizativo y de recursos humanos 
necesario para la ejecución del plan de archivos y el 
mantenimiento de las tareas ordinarias de funcionamiento 
del SAD.

L4.1.  Definición del modelo organizativo 
y de recursos humanos necesarios 
para la ejecución del plan.

2.  Dotar de recursos de personal necesarios para garantizar la 
operatividad de los archivos del SAD.

L4.2.  Dotación de plantilla óptima para el 
archivo unificado y otros archivos del 
SAD.

3.  Crear una base de apoyo externo y favorecer el desarrollo 
del conocimiento archivístico y documental mediante la 
colaboración con terceras instituciones.

L4.3.  Suscripción de convenios de 
colaboración; plan de becas y 
Escuela Taller de Archivos o Taller de 
Empleo de Archivos.

4.  Mejorar y adecuar las capacidades técnicas y profesionales 
del personal del SAD.

L4.4.  Plan de formación y gestión del 
cambio interno del SAD.

5.  Articular un sistema coordinado para la implantación de la 
gestión documental electrónica y física desde el inicio del 
ciclo de vida.

L4.5.  Creación de la red de interlocutores 
del SAD en las oficinas productoras 
para implementación de los 
procedimientos establecidos.

6.  Concienciar al personal militar y civil sobre la importancia de 
la gestión y archivo de los documentos físicos y electrónicos 
que son evidencia de las actuaciones presentes, patrimonio 
histórico y fuente de conocimiento.

L4.6.  Plan de comunicación y 
concienciación sobre gestión 
documental y archivo digital al 
estamento militar y civil en las 
oficinas productoras de documentos.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 5 - REFORZAR LA HOMOGENEIDAD Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCESOS 
Y PROCEDIMIENTOS ARCHIVÍSTICOS

Objetivos Proyectos

1.  Documentar el SAD bajo unos criterios comunes de 
homogeneidad, claridad y control de la aprobación y 
la distribución de los procedimientos, instrucciones, 
formularios, etc.

L5.1.  Diseño de una metodología 
normalizada para elaborar la 
documentación del SAD como 
«sistema».

2.  Establecer una metodología común para la recogida de 
información sobre las series documentales, tipología 
documental y requerimientos necesarios para la 
implantación de la gestión electrónica de documentos.

L5.2.  Desarrollo de la metodología de 
análisis documental para la gestión 
electrónica de documentos.

3.  Normalizar y documentar los procesos de gestión 
documental relacionados con la creación de documentos, 
para aplicar a los mismos las reglas y controles sobre su 
producción, recepción o registro hasta su captura en el 
sistema de gestión documental del Ministerio de Defensa.

L5.3.  Desarrollo de los procedimientos 
normalizados del SAD para gestión 
documental electrónica (Procesos de 
creación ISO 30300).

4.  Normalizar la operación de la gestión de documentos 
electrónicos desde el momento de su captura en el archivo 
digital y hasta la ejecución de las acciones de transferencia 
y/o expurgo.

L5.4.  Desarrollo de los procedimientos 
archivísticos normalizados del SAD 
(Procesos de control ISO 30300).

LÍNEA ESTRATÉGICA 6 - GARANTIZAR EL TRATAMIENTO DOCUMENTAL Y ARCHIVÍSTICO 
DE LOS DOCUMENTOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS EN TODO EL CICLO DE VIDA

Objetivos Proyectos

1.  Asegurar tratamiento documental y archivístico de los 
procesos y procedimientos del Ministerio de Defensa 
desde el inicio del ciclo de vida del documento físico y/o 
electrónico, actuando sobre los archivos de gestión y los 
archivos centrales.

L6.1.  Análisis documental y requerimientos 
para la gestión de documentos.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 7 - IMPULSAR LAS ACCIONES DE DESCRIPCIÓN, ELIMINACIÓN, 
TRANSFERENCIA O SUSTITUCIÓN DE SOPORTES

Objetivos Proyectos

1.  Impulsar la identificación, descripción valoración y 
aplicación de acciones de expurgo y transferencia en los 
archivos del Subsistema Archivístico de la Armada, para 
proceder al traslado de sus fondos al archivo unificado.

L7.1.  Subsistema Archivístico de la 
Armada - Identificación, descripción, 
valoración, ejecución del expurgo, 
transferencias y preparación para el 
traslado de la documentación.

2.  Impulsar la identificación, descripción valoración, y 
aplicación de acciones de expurgo y transferencia en los 
archivos del Subsistema Archivístico del Ejército de Tierra, 
para proceder al traslado de sus fondos al archivo unificado.

L7.3.  Subsistema Archivístico del 
Ejército de Tierra - Identificación, 
descripción, valoración, ejecución 
del expurgo, transferencias y 
preparación para el traslado de la 
documentación.

3.  Impulsar la identificación, descripción valoración, y 
aplicación de acciones de expurgo y transferencia en los 
archivos del Subsistema Archivístico del Ejército del Aire, 
para proceder al traslado de sus fondos al archivo unificado.

L7.3.  Subsistema Archivístico del Ejército 
del Aire - Identificación, descripción, 
valoración, ejecución del expurgo, 
transferencias y preparación para el 
traslado de la documentación.

4.  Impulsar la identificación, descripción, valoración, y 
aplicación de acciones de expurgo y transferencia en los 
archivos del Subsistema Archivístico del Órgano Central, 
para proceder al traslado de sus fondos al archivo unificado.

L7.4.  Subsistema Archivístico del Órgano 
Central - Identificación, descripción, 
valoración, ejecución del expurgo, 
transferencias y preparación para el 
traslado de la documentación.

LÍNEA ESTRATÉGICA 8- AUMENTO DE LA VISIBILIDAD DE LOS ARCHIVOS
DEL SAD

Objetivos Proyectos

1.  Trasladar al ciudadano, agentes sociales, terceras partes y 
colectivos implicados las ventajas y mejoras que supone el 
plan de archivos.

L8.1.  Plan de comunicación del Plan de 
Archivos de la Defensa.

2.  Aumentar la visibilidad y el acceso a los instrumentos 
normalizados de descripción del SAD que se vayan 
generando en el entorno tecnológico común para la gestión 
archivística.

L8.2.  Plan de mejora de la difusión del 
patrimonio cultural y documental del 
SAD.

LÍNEA ESTRATÉGICA 9- PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL

Objetivos Proyectos

1.  Abordar la preservación futura de los documentos y 
registros producidos en soporte digital que deban formar 
parte de los archivos históricos militares, en un entorno 
tecnológico común y controlado.

L9.1.  Plan de preservación digital.

2.  Abordar las tareas de conservación de los fondos históricos 
patrimoniales en soporte papel de acuerdo a un orden de 
prioridades.

L9.2.  Plan de descripción, digitalización, 
conservación y restauración de 
fondos históricos.



LÍNEA ESTRATÉGICA 10- COORDINACIÓN DE ACTUACIONES SAD/ARCHIVOS JUDICIALES 
MILITARES Y PLAN DE ACTUACIÓN

Objetivos Proyectos

1.  Actuar de forma coherente y coordinada en materia de 
tratamiento archivístico, ejecución de las transferencias y 
difusión de los fondos con los Archivos Judiciales Militares.

L 10.1.  Estudio conjunto de acciones 
de coordinación con sistema 
de Archivos Judiciales Militares 
elaboración de propuestas y plan 
de actuación.
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RELACIÓN DE PROYECTOS QUE CONFORMAN 
EL PLANDE ARCHIVOS DE DEFENSA:

PROYECTO

L1.1-NOR

Revisión y actualización del Reglamento de Archivos Militares.

ACCIONES

-  Analizar el contexto externo e interno del SAD en materia de gestión de documentos 
electrónicos, administración electrónica, records management en organismos 
internacionales (NATO) y desarrollo normativo en materia de archivos.

-  Elaborar una nueva propuesta de Reglamento de Archivos de la Defensa acorde 
con el nuevo contexto.

- Proceder a la tramitación para su aprobación y publicación como Real Decreto.

PROYECTO

L1 .2-0RG

Creación de una Comisión del Plan de Archivo con representación de todos los 
subsistemas del SAD.

ACCIONES

- Determinar la composición y funciones.
- Elaborar la propuesta de designación.
- Designación de los miembros.
- Planificar reuniones y trabajo.
- Desarrollar los trabajos de coordinación necesarios para la ejecución del Plan.

PROYECTO

L1.3-NOR

Creación de una oficina técnica de gestión de proyectos del Plan de Archivos.

ACCIONES

-  Creación de la oficina técnica de gestión de proyectos del plan de archivos 
responsable de la elaboración y desarrollo de las metodologías de planificación, 
control y seguimiento de los proyectos.

-  Elaborar y desarrollar una metodología común de planificación y seguimiento de 
proyectos basada en la tecnología; revisión de las instrucciones técnicas existentes 
(art. 91 RAM) para la ejecución del plan de archivos.

- Aplicar la metodología a la gestión de los proyectos.
-  Creación de un entorno intranet de apoyo a la planificación y seguimiento de 

programas y proyectos.
- Control y seguimiento de la ejecución del Plan de Archivos de Defensa.
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PROYECTO

L1.4-0RG

Creación de una unidad de control y supervisión del SAD.

ACCIONES

-  Creación de una Unidad de Control y Supervisión del SAD independiente de la 
función de gestión encargada de realizar la evaluación, seguimiento y supervisión 
que asegure el cumplimiento de los objetivos y planes del SAD.

- Aprobación por parte de los órganos competentes.
-  Elaborar y desarrollar una metodología común, basada en indicadores de rendimiento, 

coordinada y soportada en la tecnología para la evaluación y control del SAD que 
permita el seguimiento a través de un cuadro de mandos del SAD.

- Poner en marcha un plan de auditoría sistemática del SAD.

PROYECTO

L2.1-TEC

Adquisición de herramientas del SAD y piloto.

ACCIONES

-  Proceso de licitación y adquisición del software para la gestión de archivos físicos.
-  Desarrollo e implantación de la herramienta y servicios para la gestión de archivos 

físicos dentro del centro seleccionado como destino del piloto.
-  Integración de la herramienta de gestión de archivos físicos con el resto de 

herramientas del modelo tecnológico, desarrollando una capa de servicios web 
que permita la comunicación de forma estándar entre la plataforma de gestión 
documental y la plataforma de gestión de archivos físicos y los diferentes sistemas 
finales implicados, evitando integraciones particulares.

PROYECTO

L2.2-TEC

Construcción de la herramienta para el mapa documental, e inventario agregado del 
SAD.

ACCIONES

-  Construcción de una herramienta para el mapa documental que sirva como soporte al 
análisis documental para la identificación y clasificación de las series documentales 
y tipos de documentos en oficinas de origen:

•  Adaptación para configuración de un producto específico para mapa documental.
•  Identificación de los metadatos específicos de descripción de las series 

documentales.
•  Configuración de la herramienta.
•  Explotación.
•  Agregación de la información de inventario de series documentales disponible en 

soporte electrónico (Excel, Word, u otras aplicaciones).
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PROYECTO

L2.3-TEC

Implantación de los sistemas piloto de gestión de documentos electrónicos e híbridos.

ACCIONES

-  Definición del sistema piloto y ejecución de las acciones para disponer de la 
plataforma seleccionada de gestión documental electrónica, pilotando todos los 
elementos de integración del ciclo de vida.

-  Identificación de las posibles vías de subvención que permitan sustentar la 
financiación del proyecto.

- Identificación del conjunto de centros en los que se pondrá en marcha el piloto.
-  Integración de la herramienta para la gestión documental electrónica con el resto 

de herramientas del modelo tecnológico.

PROYECTO

L2.4-TEC

Extensión de la implantación del sistema de gestión documental electrónica.

ACCIONES

-  Identificar las posibles vías de subvención que permitan sustentar la financiación 
del proyecto.

-  Parametrizar la extensión de los pilotos evolucionando de forma escalada la 
plataforma, incorporando nuevos procesos en función de las necesidades, 
asegurando la homogeneidad funcional y tecnológica.

- Migraciones:

•  Realización de los análisis de migración de los diferentes sistemas actuales.
•  Revisión de la consistencia y chequeo de las bases de datos.
•  Realización de las pruebas previas a la migración en cada uno de los entornos.
•  Desarrollar y ejecutar la migración.
•  Validar los contenidos migrados.

PROYECTO

L2.5-TEC

Extensión de la implantación del sistema de gestión de archivo físico.

ACCIONES

Identificar las posibles vías de subvención que permitan sustentar la financiación del 
proyecto.

-  Parametrizar la extensión del piloto a los archivos centrales y el archivo unificado, 
evolucionando de forma escalada la plataforma, incorporando nuevos procesos en 
función de las necesidades, asegurando la homogeneidad funcional y tecnológica.

- Migraciones:

•  Realización de los análisis de migración de los diferentes sistemas actuales.
•  Revisión de la consistencia y chequeo de las bases de datos.
•  Realización de las pruebas previas a la migración en cada uno de los entornos.
•  Desarrollar y ejecutar la migración.
•  Validar los contenidos migrados.
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PROYECTO

L2.6-TEC

Parametrización del archivo digital de preservación.

ACCIONES

-  Se identificarán las posibles vías de subvención que permitan sustentar la financiación 
del proyecto

- Analizar el repositorio actual (Biblioteca Virtual de Defensa).
-  Adaptación del repositorio a OAIS, garantizando la preservación de los documentos 

y registros producidos en soporte digital que tengan valor histórico, en un entorno 
tecnológico común y controlado.

- Construcción de los módulos de tratamiento de paquetes de OAIS.
- Implementación de metadatos PREMIS.
- Construcción de los servicios necesarios.

PROYECTO

L3.1-IFR

Estudio de requerimientos archivísticos de las infraestructuras del archivo unificado.

ACCIONES

-  Análisis comparativo de proyectos arquitectónicos de archivo.
- Estudio de requerimientos archivísticos en estándares vigentes.
-  Elaboración de un estudio previo de los requerimientos archivísticos para las 

infraestructuras de almacenamiento, conservación y gestión de la documentación 
intermedia e histórica en el archivo unificado.

PROYECTO

L3.2-IFR

Diseño, construcción y equipamiento de las instalaciones de archivo unificado.

ACCIONES

-  Se identificarán las posibles vías de subvención que permitan sustentar la financiación 
del proyecto

-  Planificar, diseñar y construir un edificio que cuente con el espacio y las instalaciones 
necesarias para conseguir un único centro donde se custodien los fondos históricos 
de todos los Subsistemas Archivísticos del SAD.

-  Equipar el nuevo edificio en materia de conservación, seguridad y prevención de 
acuerdo a los requerimientos establecidos y estándares vigentes.

-  Equipar el nuevo edificio con las tecnologías informáticas y robóticas que doten 
de mayor eficiencia a la gestión del archivo y lo conviertan en un centro innovador.
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PROYECTO

L3.3-OPE

Traslado y reubicación de los fondos documentales.

ACCIONES

-  Organizar las tareas logísticas para el traslado de los fondos documentales de los 
archivos intermedios e históricos al archivo unificado con los debidos requerimientos 
de seguridad atendiendo a sus características.

-  Trasladar al archivo unificado y redistribuir según las previsiones establecidas para 
los depósitos (las tareas de preparación en cajas y marcado de la documentación 
se incluyen en la Línea 7).

PROYECTO

L4. 1 -0RG

Definición del modelo organizativo y de recursos humanos necesarios para la ejecución 
del Plan de Archivos de Defensa.

ACCIONES

-  Adecuar el modelo organizativo y de recursos humanos a las previsiones del plan y 
al modelo previsto en el nuevo reglamento previsto en la L.1 .1

- Análisis de la estructura organizativa actual y posibles alternativas.
-  Elaborar y tramitar la propuesta de modelo organizativo y de recursos humanos.

PROYECTO

L4.2-0RG

Dotación de plantilla óptima para el archivo unificado y otros archivos del SAD.

ACCIONES

-  Aprobación de la dotación de recursos de personal necesarios para garantizar la 
operativa del SAD y del nuevo archivo unificado.

-  Ejecución de los procedimientos conducentes a la dotación de las plazas de personal 
técnico permanente al SAD.

PROYECTO

L4.3-0RG

Suscripción de convenios de colaboración con universidades; plan de becas; Escuela 
Taller de Archivos; Taller de Empleo de Archivos.

ACCIONES

-  1 ncorporación y formación de los recursos humanos externos de apoyo a través de:

•  Suscripción de convenios de colaboración con Universidades para la realización 
de prácticas de sus alumnos en centros integrantes del Sistema Archivístico de 
la Defensa.

•  Convocatorias de becas para la formación en los centros pertenecientes al SAD 
según el procedimiento establecido.

• Escuela Taller de archivos.
• Taller de Empleo de Archivos.

-  Evaluación y seguimiento de la formación y desempeño de prácticas del personal 
de apoyo externo incorporado.



312
1331

PROYECTO

L4.4-0RG

Plan de formación y gestión del cambio interno del SAD.

ACCIONES

- Identificar y planificar las necesidades de formación y gestión del cambio del SAD.
- Elaborar los manuales de formación
- Ejecutar las acciones definidas, según el plan establecido.
-  Evaluar los resultados e impacto de las acciones, e introducir medidas de mejora 

y correctivas.

PROYECTO

L4.5-0RG

Creación de la red de interlocutores del SAD en las oficinas productoras para la 
implementación de los procedimientos establecidos.

ACCIONES

-  Identificar a los interlocutores integrantes de la red del SAD en las oficinas 
productoras.

- Designar interlocutores por parte de los órganos competentes.
-  Formar a los interlocutores en los procedimientos a seguir para la gestión de 

documentos electrónicos y los documentos en soporte papel en las oficinas de 
origen.

-  Incorporar a los interlocutores en los procesos de análisis documental para la gestión 
de documentos electrónicos.

-  Coordinar y dinamizar la red de interlocutores para lograr la implementación efectiva 
de la gestión documental.

- Control y seguimiento de las actuaciones de la red por la oficina de control.

PROYECTO

L4.6-0RG

Plan de comunicación y concienciación sobre gestión documental y archivo digital a 
los estamentos civil y militar en las oficinas productoras de documentos.

ACCIONES

-  Diseñar y aprobar un plan de comunicación interna y concienciación para difundir e 
implicar a los estamentos civil y militar sobre la relevancia de la gestión documental 
y el archivo electrónico para garantizar evidencia de las actuaciones, cumplimiento 
legal y preservación del patrimonio histórico documental.

-  Elaborar los materiales de comunicación y concienciación precisos para la difusión 
de la gestión documental y archivo de la documentación física y electrónica, y 
principales hitos del Plan de Archivos de Defensa.

-  Ejecutar las acciones de comunicación de acuerdo a la evolución de las 
implementaciones operativas de la gestión documental y archivo electrónico.

-  Evaluación y seguimiento de las acciones de comunicación y concienciación llevadas 
a cabo.
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PROYECTO

L5.1-NOR

Diseño de una metodología normalizada para elaborar la documentación del SAD 
como «sistema».

ACCIONES

-  Elaborar el documento que establezca la metodología para elaborar los manuales, 
procedimientos, instrucciones y formularios para los instrumentos de descripción, 
con objeto de documentar una forma de actuar homogénea del SAD.

-  Elaborar el esquema de documentación necesario para documentar adecuadamente 
la operación del SAD: número de documentos, contenido, rango según el 
procedimiento y niveles de aprobación requeridos.

- Distribución, revisión y aprobación por la instancia competente.

PROYECTO

L5.2-NOR

Desarrollo de la metodología de análisis documental para la gestión electrónica de 
documentos.

ACCIONES

-  Elaborar el procedimiento que defina la metodología de análisis documental, 
tomando como referencia la norma «UNE-ISO/TR 26122:2008 IN. Información y 
documentación. Análisis de los procesos de trabajo para la gestión de documentos».

-  Definir el procedimiento de aplicación y carga para la sistematización de la 
información procedente del análisis en la herramienta de mapa documental, de 
forma que sirva de instrumento de control y guía para la configuración e implantación 
de las series en el entorno tecnológico.

PROYECTO

LS.3-NOR

Desarrollo de los procedimientos del SAD para gestión documental electrónica 
(procesos de creación de la norma ISO 30300).

ACCIONES

-  Definir y describir los procesos normalizados de gestión documental de creación de 
documentos electrónicos con descripción de inicio, flujos de tareas y finalización.

-  Elaborar los procedimientos de gestión documental normalizados para los procesos 
de creación de documentos:

•  Revisión de los procedimientos existentes.
•  Elaboración de propuestas de procedimientos.
•  Tramite de revisión y aprobación por el órgano competente.
•  Distribución y archivo.
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PROYECTO

L5.4-NOR

Desarrollo de los procedimientos archivísticos normalizados del SAD (procesos de 
control de la norma ISO 30300).

ACCIONES

-  Definir y describir los procesos de control sobre la documentación de archivo desde 
el momento de su captura.

-  Revisar, normalizar o elaborar en su caso los procedimientos de gestión archivística 
existentes en el SAD:

o Revisión de los procedimientos existentes.
o Elaboración de propuestas de procedimientos.
o Tramite de revisión y aprobación por el órgano competente.

PROYECTO

L6. 1-OPE

Análisis documental y requerimientos para la gestión de documentos.

ACCIONES

-  Realizar el análisis documental de la documentación generada por las oficinas del 
Ministerio de Defensa, siguiendo el procedimiento establecido (proyecto L5.2-NOR).

-  Cargar la información procedente del análisis documental en un cuadro de 
clasificación y mapa documental único para todo el SAD, en el que se agregue 
y sistematiza la información para su transferencia a la estructura de las series 
documentales, expedientes y tipos documentales que se van a ir configurando en 
el archivo electrónico.

-  Establecer prioridades para el despliegue de la implantación de la gestión electrónica 
de documentos y para la reorganización de los archivos físicos de gestión y centrales 
sobre la base de dicho análisis.

PROYECTO

L7. 1-OPE

Subsistema Archivístico de la Armada - Identificación, descripción, valoración, 
ejecución del expurgo, transferencias y preparación para traslado de la documentación.

ACCIONES

-  Identificar las series documentales en los archivos intermedios, procediendo a una 
descripción como mínimo a nivel de serie documental.

-  Realizar la valoración documental de las series estableciendo los calendarios de 
conservación, dando prioridad a las que requieran acciones de expurgo, siguiendo 
el procedimiento establecido a tal fin.

-  Marcado de cajas susceptibles de expurgo según la valoración, y eliminación de 
copias.

-  Ejecutar las acciones de expurgo y transferencia de acuerdo con la normativa 
vigente:

•  Expurgar toda aquella documentación que, de acuerdo con la resolución del 
organismo competente, no es necesario conservar, para aligerar los espacios de 
almacenamiento.

- Transferir la documentación según los plazos establecidos.
- Preparar la documentación para su traslado al archivo unificado.
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PROYECTO

L7.2-OPE

Subsistema Archivístico del Ejército de Tierra- Identificación, descripción, valoración, 
ejecución del expurgo, transferencias y preparación para traslado de la documentación.

ACCIONES

-  Identificar las series documentales en los archivos intermedios, procediendo a una 
descripción como mínimo a nivel de serie documental.

-  Realizar la valoración documental de las series estableciendo los calendarios de 
conservación, dando prioridad a las que requieran acciones de expurgo, siguiendo 
el procedimiento establecido a tal fin.

-  Marcado de cajas susceptibles de expurgo según la valoración, y eliminación de 
copias.

-  Ejecutar las acciones de expurgo y transferencia de acuerdo con la normativa 
vigente:

•  Expurgar toda aquella documentación que, de acuerdo con la resolución del 
organismo competente, no es necesario conservar, para aligerar los espacios de 
almacenamiento.

-  Transferir la documentación a situación intermedia e histórica según los plazos 
establecidos.

- Preparar la documentación para su traslado al archivo unificado.

PROYECTO

L7.3-OPE

Subsistema Archivístico del Ejército del Aire - Identificación, descripción, valoración, 
ejecución del expurgo, transferencias y preparación para traslado de la documentación.

ACCIONES

-  Identificar las series documentales en los archivos intermedios, procediendo a una 
descripción como mínimo a nivel de serie documental.

-  Realizar la valoración documental de las series estableciendo los calendarios de 
conservación, dando prioridad a las que requieran acciones de expurgo, siguiendo 
el procedimiento establecido a tal fin.

-  Marcado de cajas susceptibles de expurgo según la valoración, y eliminación de 
copias.

-  Ejecutar las acciones de expurgo y transferencia de acuerdo con la normativa 
vigente:

•  Expurgar toda aquella documentación que, de acuerdo con la resolución del 
organismo competente, no es necesario conservar, para aligerar los espacios de 
almacenamiento.

-  Transferir la documentación a situación intermedia e histórica según los plazos 
establecidos.

- Preparar la documentación para su traslado al archivo unificado.
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PROYECTO

L7.4-OPE

Subsistema Archivístico del Órgano Central -Identificación, descripción, valoración, 
ejecución del expurgo, transferencias y preparación para traslado de la documentación.

ACCIONES

Identificar las series documentales en los archivos centrales/intermedios, procediendo 
a una descripción como mínimo a nivel de serie documental.

-  Realizar la valoración documental de las series estableciendo los calendarios de 
conservación, dando prioridad a las que requieran acciones de expurgo, siguiendo 
el procedimiento establecido a tal fin.

-  Marcado de cajas susceptibles de expurgo según la valoración, y eliminación de 
copias.

-  Ejecutar las acciones de expurgo y transferencia de acuerdo con la normativa 
vigente:

•  Expurgar toda aquella documentación que, de acuerdo con la resolución del 
organismo competente, no es necesario conservar, para aligerar los espacios de 
almacenamiento.

-  Transferir la documentación a situación intermedia e histórica según los plazos 
establecidos.

- Preparar la documentación para su traslado al archivo unificado.

PROYECTO

L8.1-OPE

Plan de comunicación del Plan de Archivos de la Defensa.

ACCIONES

-  Elaborar una estrategia y plan de comunicación del plan de archivos con el objeto 
de trasladar al ciudadano, agentes sociales, terceras partes y colectivos implicados 
las ventajas y mejoras que aporta.

-  Realizar las acciones de comunicación pertinentes al inicio, durante y a la finalización 
de la ejecución del Plan.

PROYECTO

L8.2-OPE

Plan de mejora de la difusión del patrimonio cultural y documental del SAD.

ACCIONES

Implementar en el entorno Web mecanismos de consulta y/o publicación dinámica 
de instrumentos archivísticos y de contenidos digitales de acceso directo para usuarios 
e investigadores.

-  Difundir las acciones encaminadas a dar mayor visibilidad y facilidad de acceso a 
los fondos del SAD.

-  Identificar contenidos, instrumentos susceptibles de acceso vía Web de forma 
dinámica desde el entorno tecnológico de gestión de archivos del SAD.

-  Configurar servicios/protocolos necesarios para la publicación/acceso y 
mantenimiento de la trazabilidad para su implementación en el entorno Web.
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PROYECTO

L9.1-OPE

Plan de preservación digital.

ACCIONES

-  Identificar, describir, valorar y generar paquetes de transferencia al OAIS de 
documentos digitales del actual archivo de seguridad de reproducciones digitales.

-  Identificar, valorar y convertir formatos de documentos y registros nativos digitales 
susceptibles de ser transferidos a repositorio OAIS. Ejecución de lasc migraciones 
que procedan.

-  Elaborar el protocolo de mantenimiento y controles de calidad del entorno de 
preservación digital.

PROYECTO

L9.2-OPE

Plan de descripción, digitalización, conservación y restauración de fondos históricos.

ACCIONES

-  Estudio de los fondos susceptibles de digitalización, teniendo en cuenta las 
necesidades de conservación, el nivel de consulta de los documentos y su 
accesibilidad.

-  Estudio de situación de conservación y elaboración de plan de restauración y de 
digitalización.

-  Creación de un centro de restauración centralizado para la ejecución de las acciones 
de conservación-restauración

-  Acometer las tareas de digitalización e incorporación de las descripciones 
archivísticas del fondo histórico al nuevo entorno tecnológico según las prioridades 
establecidas.

PROYECTO

L10.1-OPE

Estudio conjunto de acciones de coordinación con los Archivos Judiciales Militares, 
elaboración de propuestas y plan de actuación.

ACCIONES

-  Estudio de situación y previsiones de transferencia de documentación desde los 
Archivos Judiciales Militares al SAD.

- Elaboración de protocolo conjunto de actuación.
- Creación de comisión conjunta de trabajo.
- Estudio y propuestas de actuación.
- Tramite al órgano aprobador.

- Elaboración de protocolo de actuación.
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Número 313
Publicaciones.—(Resolución 513/15126/19, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 189, 

de 26 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. 
Inteligencia, Vigilancia, Adquisición de Objetivos y Reconocimiento (ISTAR) (PD4-701).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. 
Inteligencia, Vigilancia, Adquisición de Objetivos y Reconocimiento (ISTAR) (PD4-701), que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 19 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 314
Administraciones Públicas.—(Orden TFP/967/2019, de 18 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 

190, de 27 de septiembre).—Se establecen las bases reguladoras del programa de reconocimiento del 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado establecido por Real 
Decreto 951/2005, de 29 de julio.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 231, de 25 de septiembre de 2019.
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Número 315
Buques.—(Resolución 600/15165/19, de 18 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 190, de 27 de 

septiembre).—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada, el Transporte Ligero «El CAMINO 
ESPAÑOL» A-05.

ARMADA

Resolución del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que causa baja en 
la Lista Oficial de Buques de la Armada el Transporte Ligero (T/L) «EL CAMINO ESPAÑOL» 
A-05, anulándose la marca de identificación de costado.

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero y 
apartado cuarto letra a) del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada, el T/L «EL CAMINO 
ESPAÑOL» A-05, el día 15 de noviembre de 2019.

Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «A-05», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades de la Armada.

Tercero. El desarme del T/L «EL CAMINO ESPAÑOL» se llevará a cabo en el Arsenal 
de Cartagena (Cartagena/Murcia), con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima 
del Reglamento de Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la 
Directiva 003/05 del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre 
de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil.

Madrid, 18 de septiembre de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 316
Medicamentos y Productos Sanitarios.fuerzas Armadas.—(Instrucción 51/2019, de 13 de septiembre, «Boletín 

Oficial de Defensa» número  190, de 27 de septiembre).—Se regula el procedimiento de elaboración, 
validación y difusión de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial para la indicación, uso y auto-
rización de dispensación por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas de medicamentos sujetos 
a prescripción médica en el ámbito del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 51/2019, de 13 de septiembre, del Subsecretario de Defensa, por la que 
se regula el procedimiento de elaboración, validación y difusión de protocolos y guías de 
práctica clínica y asistencial para la indicación, uso y autorización de dispensación por 
parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas de medicamentos sujetos a prescripción 
médica en el ámbito del Ministerio de Defensa.

El artículo 1.1 del Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, por el que se regula la 
indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios 
de uso humano por parte de los enfermeros, establece que para la indicación, uso y 
autorización de la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica, es 
preciso disponer de los protocolos o guías de práctica clínica y asistencial, además de 
la oportuna acreditación para tal fin. Asimismo, en su disposición adicional segunda y de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda del texto refundido de 
la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, el régimen aplicable a la indicación, 
uso y autorización de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por parte de 
los enfermeros de las Fuerzas Armadas se regirá, en lo que atañe a su actividad profesional, 
por su normativa específica.

Por su parte, el artículo 3.1 de la Orden PCI/581/2019, de 24 de mayo, por la que se 
regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas, establece 
que los enfermeros de las Fuerzas Armadas, en el ejercicio de su actividad profesional, 
podrán indicar, usar y autorizar la dispensación de medicamentos sujetos a prescripción 
médica, conforme a protocolos o guías de práctica clínica y asistencial, para lo que en su 
disposición final segunda se faculta al Subsecretario de Defensa a adoptar las medidas 
necesarias que requiera el desarrollo y ejecución de la misma y, en particular para, entre 
otras, la elaboración y validación de protocolos de actuación y guías de práctica clínica y 
asistencial encaminadas a definir las actuaciones de los enfermeros militares en materia 
de indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos sujetos a prescripción 
médica.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de la presente instrucción es regular la elaboración, validación y difusión de 
los protocolos y guías de práctica clínica asistencial para la indicación uso y autorización de 
dispensación de medicamentos sujetos a prescripción médica por parte de los enfermeros 
de las Fuerzas Armadas.

2. Lo dispuesto en esta instrucción es de aplicación a la práctica profesional de 
los enfermeros de las Fuerzas Armadas en materia de indicación, uso y autorización de 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano en el desarrollo 
de su actividad en el seno de las Fuerzas Armadas en todo el territorio nacional y zona 
de operaciones, dentro de las competencias establecidas en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, y en el resto de las normas relativas 
a la regulación profesional que resulten de aplicación.
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Segundo. Elaboración, validación y revisión de protocolos y guías de práctica clínica y 
asistencial.

1. La elaboración de los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial se efectuarán 
en el seno de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, a través de la Comisión 
Permanente para la elaboración, validación y difusión de protocolos y guías de práctica 
clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas Armadas, dependiente de la misma.

Los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial deberán ser elaborados, 
desarrollados y revisados con criterios técnicos y científicos y con participación 
multidisciplinar de enfermeros, médicos y farmacéuticos.

2. Los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial serán sometidos a revisión 
periódicamente, en función de los avances y mejoras científicas encaminadas a la 
terapéutica que afecte a la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos.

3. Los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial y sus modificaciones, una 
vez elaborados por la Comisión Permanente para la elaboración, validación y difusión de 
protocolos y guías de práctica clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas Armadas 
serán validados por el Inspector General de Sanidad de la Defensa.

Tercero. Creación de la Comisión Permanente para la elaboración, validación y difusión 
de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas 
Armadas.

1. Se crea la Comisión de Permanente para la elaboración, validación y difusión de 
protocolos y guías de práctica clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas Armadas, 
que será presidida por el Inspector General de Sanidad de la Defensa, quien designará 
como vocales que la integran a los siguientes:

a) Un Director Técnico, cuya designación se efectuará a propuesta del responsable 
de la Enfermería Militar en la Inspección General de Sanidad de la Defensa y que a su vez 
propondrá, atendiendo a los perfiles profesionales y académicos, la composición de los 
grupo de trabajo para la elaboración de un protocolo o guía de práctica clínica y asistencial 
concreto, en número suficiente para abordar los trabajos encaminados a su redacción. 
También canalizará, a través del Secretario, las comunicaciones entre los diferentes órganos 
que componen la Comisión, los grupos de trabajo, así como con el Inspector General de 
Sanidad de la Defensa.

b) Un Secretario, que actuará como responsable de proceder al trámite de 
nombramientos y designaciones, de las convocatorias de reuniones y mesas de trabajo, 
así como de las restantes necesidades logísticas. Igualmente, será el encargado de la 
redacción, tenencia y custodia de las actas dimanantes de las reuniones celebradas, de 
los trabajos intermedios y de los protocolos y guías de práctica clínica finalizadas, así 
como de sus revisiones.

c) Un Comité Asesor, que estará compuesto por los titulares de las Jefaturas de 
Enfermería de las Direcciones de Sanidad de los tres ejércitos y el Jefe de la Unidad de 
Enfermería de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, siendo sus miembros 
los responsables del asesoramiento en relación a la especial actividad desarrollada por 
la enfermería militar en sus ámbitos de actuación específicos y en la aplicación de la 
metodología científica adecuada para la elaboración de los protocolos y guías de práctica 
clínica y asistencial.

2. La Comisión Permanente para la elaboración, validación y difusión de protocolos 
y guías de práctica clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas Armadas, para el 
desarrollo de las funciones asignadas, podrá actuar en pleno o por medio de grupos de 
trabajo, que estarán a cargo del Director Técnico.

3. Los Grupos de Trabajo para la elaboración de cada uno de los protocolos o guías 
de práctica clínica y asistencial necesarias, estarán constituidos por expertos en la materia 
a desarrollar, atendiendo a los perfiles profesionales y académicos, y serán nombrados 
por el Inspector General de Sanidad de la Defensa, a propuesta del Director Técnico de la 
Comisión Permanente.

4. Las normas de funcionamiento de esta comisión serán establecidas en su seno.
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Cuarto. Funciones de la Comisión Permanente para la elaboración, validación y difusión 
de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas 
Armadas.

Las funciones de la Comisión Permanente para la elaboración, validación y difusión de 
protocolos y guías de práctica clínica y asistencial de enfermería en las Fuerzas Armadas 
son las siguientes:

a) Proponer y promover los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial que se 
consideren de especial interés para las Fuerzas Armadas teniendo en cuenta, en su caso, 
los que pudieran existir con carácter previo.

b) Establecer los criterios generales, así como la estructura y contenido mínimo, que 
deben ser recogidos en todos los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial en 
materia de indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos sujetos a 
prescripción médica.

c) Establecer los criterios generales para el análisis y evaluación de los protocolos y 
guías de práctica clínica y asistencial para el uso, indicación y autorización de dispensación 
de medicamentos sujetos a prescripción médica.

d) Definir el listado de los medicamentos y grupos de medicamentos, con la 
identificación correcta de los mismos en el nomenclátor oficial de la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud, así como los tratamientos farmacológicos o procesos a 
incluir en los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio.

e) Elevar los protocolos y guías, así como sus modificaciones, a la Autoridad 
competente para su validación.

f) Proponer la creación de la formación específica al órgano competente, para el uso, 
indicación y autorización de la dispensación de los medicamentos sujetos a prescripción 
médica incluidos en los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial, cuando los 
avances científicos lo pudieran requerir y ante determinados medicamentos o sustancias 
terapéuticas de especial complejidad.

Quinto. Difusión de los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial.

Los textos finales de los protocolos y guías de práctica clínica y asistencial, una 
vez validados, serán remitidos a las Direcciones de Sanidad de los tres ejércitos y a 
la Escuela Militar de Sanidad, así como a los órganos responsables de sanidad de la 
Guardia Civil, de la Guardia Real y de la Unidad Militar de Emergencias, para su difusión 
entre los destinatarios de la presente instrucción. Igualmente, se remitirá a aquéllos otros 
destinatarios que se estime oportuno para su conocimiento o difusión.

Además, dichos textos podrán ser consultados en la web de enfermería militar de la 
intranet de Defensa.

Disposición adicional primera. Calendarios y campañas vacunales en las Fuerzas Armadas.

1. El calendario vacunal básico y específico de las Fuerzas Armadas y aquéllas 
vacunas tributarias de campañas de salud que determine la autoridad competente en 
materia de Sanidad Militar tendrán la consideración de prescripción médica, salvo en 
aquellos casos en los que un paciente, en atención a sus condiciones particulares, 
precise de una valoración médica, en cuyo caso será necesaria la prescripción médica 
individualizada.

2. Será preceptivo que el enfermero de las Fuerzas Armadas emita la orden de 
dispensación, tal y como se indica en el artículo 3.3 de la Orden PCI/581/2019, de 24 de 
mayo, para autorizar su dispensación. No obstante, dicha orden no será necesaria para 
el uso de la vacuna por parte estos profesionales, cuando se dispense conforme a los 
calendarios y campañas de vacunación.



316
1343

Disposición adicional segunda. Orden de dispensación de Enfermería Militar.

1. La orden de dispensación de enfermería militar, en consonancia con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de 
dispensación, es el documento de carácter sanitario por el cual los enfermeros de las 
Fuerzas Armadas indican y autorizan en el ámbito de sus competencias, la dispensación 
de medicamentos, sujetos o no a prescripción médica, y productos sanitarios por un 
farmacéutico o bajo su supervisión, en los servicios farmacéuticos militares y en los 
botiquines y servicios sanitarios dependientes de la Sanidad Militar.

2. La Inspección General de Sanidad de la Defensa procurará a los enfermeros de las 
Fuerzas Armadas los ejemplares de órdenes de dispensación de Enfermería Militar para 
su ejercicio profesional en las condiciones mencionadas en la Orden PCI/581/2019, de 
24 de mayo, y establecerá los canales para su solicitud inicial y reposiciones posteriores.

3. Será responsabilidad de los enfermeros de las Fuerzas Armadas el buen uso, 
custodia y solicitud de reposición de las órdenes de dispensación de Enfermería Militar.

4. Las órdenes de dispensación de Enfermería Militar serán confeccionadas conforme 
al modelo incluido en el anexo de esta instrucción.

Disposición final primera. Facultades de ejecución.

Se faculta al Inspector General de Sanidad de la Defensa para que dicte cuantas 
disposiciones de carácter técnico resulten necesarias para la ejecución de esta instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor a los diez días desde el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 13 de septiembre de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.
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ANEXO

Modelo de orden de dispensación de enfermería militar

(En sombreado las áreas autocopiables).
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Número 317
Reservista de Honor del Ministerio de Defensa.—(Instrucción 52/2019, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial 

de Defensa» número 191, de 30 de septiembre).—Se crea la distinción honorífica de «Reservista de Honor 
del Ministerio de Defensa» y se regula el procedimiento para su concesión.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 52/2019, de 19 de septiembre, del Subsecretario de Defensa por la que 
se crea la distinción honorífica de «Reservista de Honor del Ministerio de Defensa» y se 
regula el procedimiento para su concesión.

El Ministerio de Defensa siente la necesidad de disponer de una herramienta que le 
permita reconocer los méritos excepcionales de aquellas personas que, por su trabajo 
o actuaciones en el ámbito de la ciencia, la cultura o el deporte, se considere que son 
acreedores a ello.

Una distinción honorífica es aquella que se otorga, por causa de especial relevancia, 
a personas vivas o fallecidas que se dediquen a cualquier profesión o actividad.

El reconocimiento por parte del Departamento, mediante una distinción honorífica, a 
estas personas requiere de la aprobación de una norma que cree dicha distinción honorífica 
y regule el procedimiento a seguir para su concesión. 

Esta instrucción se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas respetando, en concreto, los principios de necesidad, 
eficiencia y proporcionalidad al contener la regulación imprescindible y con el rango 
necesario para la consecución de los objetivos anteriormente mencionados, sin incurrir 
en incremento de gasto público y sin restringir derechos de los ciudadanos ni imponerles 
obligaciones directas de ningún tipo.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

El objeto de esta instrucción es la creación de la distinción honorífica de «Reservista 
de Honor del Ministerio de Defensa» para distinguir a personalidades que se hayan hecho 
acreedoras a la misma, por su trabajo o actuaciones en el ámbito de la ciencia, cultura o 
deporte. 

Segundo. Concesión.

La distinción honorífica de «Reservista de honor del Ministerio de Defensa», se 
otorgará por resolución de la persona titular de la Subsecretaría de Defensa, únicamente 
a iniciativa y propuesta de cualquier alto cargo del Ministerio de Defensa.

Para su concesión, la autoridad proponente acreditará y motivará los méritos y 
circunstancias que fundamentan la correspondiente propuesta antes de su remisión a la 
persona titular de la Subsecretaría de Defensa para su resolución. 

La distinción se otorgará con carácter exclusivamente honorífico y no generará, por 
lo tanto, ningún derecho distinto de los que sean implícitos al propio reconocimiento que 
el otorgamiento de la distinción supone. 

Tercero. Registro.

En la Subsecretaría de Defensa se llevará un registro denominado «Libro de Reservistas 
de Honor del Ministerio de Defensa» en el que se inscribirán los nombres de las personas 
favorecidas con esta distinción honorífica y en el que se anotará la fecha de la concesión, 
autoridad que efectuó la propuesta y, en su caso, fecha de la baja.

Este registro se adecuará al Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 
UE 2016/679-RGPD) de 27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).
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Cuarto. Acreditación.

La concesión de la distinción a que se refiere esta instrucción se acreditará por medio 
de un documento oficial del Ministerio de Defensa, en el que constará expresamente su 
nombramiento como «Reservista de Honor del Ministerio de Defensa». 

La entrega de esta acreditación se efectuará en acto público y solemne presidido 
por la persona titular del Ministerio de Defensa o la persona en quien delegue del Órgano 
Central. 

Quinto. Revocación del título.

La distinción honorífica de «Reservista de honor del Ministerio de Defensa» podrá 
ser revocada cuando la conducta pública del titular sea manifiestamente contraria a los 
principios proclamados en la Constitución Española o atente gravemente a la dignidad de 
sus intereses básicos y en especial, a los referidos a la Defensa Nacional, el Ministerio de 
Defensa o las Fuerzas Armadas. 

La distinción será, así mismo, revocada cuando el interesado manifestara renuncia 
expresa a recibirla. 

La revocación de la distinción será efectuada por resolución de la persona titular de 
la Subsecretaría de Defensa. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 19 de septiembre de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.
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Número 318
Cartas de Servicios.—(Resolución 400/38273/2019, de 17 de septiembre, de la Subsecretaría—Se aprueba 

la actualización de la Carta de Servicios del Organismo Autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, 
dispone que las cartas de servicios y sus posteriores actualizaciones serán aprobadas 
mediante resolución del Subsecretario del Departamento, al que pertenezca el órgano o 
esté vinculado o adscrito el organismo proponente, previo informe favorable de la Dirección 
General de Gobernanza Pública (Real Decreto 863/2018, de 13 de julio).

En su virtud, previo informe favorable de la Dirección General de Gobernanza Pública, 
recogidos en el documento anexo, resuelvo:

Primero.

Aprobar la renovación de la Carta de Servicios del Organismo Autónomo Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

Segundo.

Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de septiembre de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.

(Del BOE número 233, de 27-9-2019.)
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Número 319
Procedimiento Administrativo.—(Resolución de 17 de septiembre de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 

193, de 2 de octubre).—Se establece el procedimiento para la compensación de la pérdida de recaudación 
derivada de la exención fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del personal destinado en 
las Bases Militares en los municipios de Rota (Cádiz) y Arahal (Sevilla).

MINISTERIO DE HACIENDA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 235, de 30 de septiembbre de 2019.



320
1349

Número 320
Normalización.—(Resolución 320/15465/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 

194, de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1135 Ed. 6 sobre 
«Intercambiabilidad de los combustibles, lubricantes y productos asociados empleados por las fuerzas 
armadas de las naciones del Tratado del Atlántico Norte».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 1135 Ed. 6.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 1135 Ed. 6 sobre 
«Intercambiabilidad de los combustibles, lubricantes y productos asociados empleados 
por las Fuerzas Armadas de las naciones del Tratado del Atlántico Norte».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 321
Normalización.—(Resolución 320/15466/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» númerño 194, de 

3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2021 Ed. 8 sobre «Clasificación 
militar de carga de puentes, transbordadores, balsas de navegación y vehículos».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 2021 Ed. 8.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 2021 Ed. 8 sobre 
«Clasificación militar de carga de puentes, transbordadores, balsas de navegación y 
vehículos».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 322
Normalización.—(Resolución 320/15467/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 

de 3 de octubre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4469 Ed. 1 sobre «Blanco 
normalizadoOTAN tipo misiles anti-buque para pruebas de munición perforante».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se deroga el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4469 Ed. 1.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido cancelado por la OTAN se deroga en el ámbito del Ministerio de 
Defensa el STANAG 4469 Ed. 1 sobre «Blanco normalizado OTAN tipo misiles anti-buque 
para pruebas de munición perforante».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 323
Normalización.—(Resolución 320/15468/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 

3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2601 Ed. 4 sobre «Normalizacion 
de sistemas eléctricos en vehículos tácticos terrestres».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 2601 Ed. 4.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 2601 Ed. 4 sobre 
«Normalizacion de sistemas eléctricos en vehículos tácticos terrestres».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 324
Normalización.—(Resolución 320/15469/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 

3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4776 Ed. 1 sobre «Materiales 
energéticos, especificaciones para DNAN (2,4-Dinitroanisol)».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4776 Ed. 1.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4776 Ed. 1 sobre 
«Materiales energéticos, especificaciones para DNAN (2,4-Dinitroanisol)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 325
Normalización.—(Resolución 320/15470/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 

3 de octubre) .—Se implanta en el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 5524 Ed. 2 sobre «Perfiles 
y normas de interoperabilidad en la OTAN (NISP)».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 5524 Ed. 2.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 5524 Ed. 2 sobre 
«Perfiles y normas de interoperabilidad en la OTAN (NISP)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 326
Normalización.—(Resolución 320/15471/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 

3 de octubre).—Se implanta el Acuedo de Normalización OTAN STANAG 7102 Ed. 4 sobre «Protección 
ambiental, requisitos de manipulación para instalaciones y equipos de manipulación de petróleo».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 7102 Ed. 4.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 7102 Ed. 4 sobre 
«Protección ambiental, requisitos de manipulación para instalaciones y equipos de 
manipulación de petróleo».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 327
Normalización.—(Resolución 320/15472/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 

3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4074 Ed. 3 sobre «Conexiones 
de toma auxiliar de fuerza para arranque de vehículos».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4074 Ed. 3.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4074 Ed. 3 sobre 
«Conexiones de toma auxiliar de fuerza para arranque de vehículos».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercera. Reserva.

España se reserva el derecho a equipar sus vehículos, también con el conector Tipo 2, 
cuando considere necesario.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 328
Normalización.—(Resolución 320/15473/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de De fensa» número 194, de 

3 de octubre.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4133 Ed. 4 sobre «Alimentación 
eléctrica: tipos normalizados y grupos electrógenos (CA-CC)».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4133 Ed. 4.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4133 Ed. 4 sobre 
«Alimentación eléctrica: tipos normalizados y grupos electrógenos (CA-CC)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercera. Reserva.

En caso de discrepancia con la normativa nacional ésta será preferente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 329
Normalización.—(Resolución 320/15474/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 

de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4486 Ed. 4 sobre «Modem 
para comunicaciones militares por satélite (MILSATCOM) en banda super alta frecuencia (SHF) con acceso 
múltiple por división en frecuencia (FDMA),sinmedidas de protección electrónica(NON-EPM) para servicios 
de clase B según el STANAG 4484«.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Director General de Armamento y Material, por la que se implanta el 
Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4486 Ed. 4.

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4486 Ed. 4 sobre 
«Modem para comunicaciones militares por satélite (MILSATCOM) en banda super alta 
frecuencia (SHF) con acceso múltiple por división en frecuencia (FDMA), sin medidas de 
protección electrónica (NON-EPM) para servicios de clase B según el STANAG 4484».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercera. Reserva.

España aplicará el ANEXO C y no aplicará el ANEXO D y siguientes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de octubre de 2019.

Madrid, 16 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 330
Homologaciones.— (Resolución 1A0/38281/2019, de 4 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 195, de 4 de octubre).—Se certifica la seguridad del sistema «A400M MDS TOE V4 B4», desarrollado 
por Airbus Defence and Space.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 1A0/38281/2019, de 4 de septiembre, del Centro Criptológico Nacional, 
por la que se certifica la seguridad del sistema «A400M MDS TOE V4 B4», desarrollado 
por Airbus Defence and Space.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Airbus 
Defence and Space, con domicilio social en avenida de Aragón, 404, 28022 Madrid, para 
la certificación de la seguridad del sistema «A400M MDS TOE V4 B4», conforme al entorno 
de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«A400M MDS TOE V4 B4 Security Target TEA-A4-DT-170130 IssueD November 2018»

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Centro de Evaluacion de 
la Seguridad de las Tecnologias de la Informacion (CESTI), de código «EXT-4925», que 
determina el cumplimiento del sistema «A400M MDS TOE V4 B4», de las propiedades de 
seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad 
según indican las normas «Information Technology Security Evaluation Criteria; v1.2» e 
«Information Technology Security Evaluation Manual v1.0».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2778, que determina el cumplimiento del sistema «A400M MDS TOE V4 
B4», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de 
Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado 
por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del sistema «A400M MDS TOE V4 B4», cumple con lo 
especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «A400M MDS TOE V4 B4 
Security Target TEA-A4-DT-170130 IssueD November 2018», según exigen las garantías 
definidas en las normas «Information Technology Security Evaluation Criteria; v1.2» e 
«Information Technology Security Evaluation Manual v1.0», para el nivel de garantía de 
evaluación E2 medium.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 237, de 2-10-2019.)
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Número 331
Homologaciones.— (Resolución 320/38280/2019, de 17 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 195, de 4 de octubre).—Se renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum, fabricado por 
Sellier & Bellot JSC.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 320/38280/2019, de 17 de septiembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, por la que se renueva la homologación del cartucho de 9 mm 
Parabellum, fabricado por Sellier & Bellot JSC.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Syntesi Tech, S.L., en nombre y representación de la empresa Sellier & Bellot 
JSC, con domicilio social en Lidická, 667, de Vlašim (República Checa), para la renovación 
de la homologación del cartucho de 9 mm «Parabellum» (AC/116-XVIIIA) fabricado en su 
factoría de Lidická, 667, de Vlašim (República Checa),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado producto concedida mediante Resolución 320/38244/2017, de 18 de octubre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 17 de septiembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
P. D. de firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 237, de 2-10-2019.)
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Número 332
Servidumbres Aeronáuticas.—(Real Decreto 513/2019, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, 

de 7 de octubre).—Se establecen las servidumbres aeronáuticas del aeródromomilitar de León.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular las servidumbres 
aeronáuticas establece, en su artículo 51, que los terrenos, construcciones e instalaciones 
que circunden los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos 
a las servidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, 
concretando además que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinará 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres.

Con posterioridad y al objeto de unificar en una sola disposición todo lo relacionado 
con servidumbres aeronáuticas y, al mismo tiempo, actualizar las disposiciones vigentes 
de acuerdo con las normas de la Organización Internacional de Aviación Civil, se aprobó 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. En el artículo 27 
del mencionado decreto se dispone que la naturaleza y extensión de las servidumbres 
aeronáuticas especificadas de cada aeródromo o instalación serán establecidas, 
confirmadas o modificadas mediante decreto.

Asimismo por Decreto 1844/1975, de 10 de julio, se definen las servidumbres 
aeronáuticas correspondientes a los helipuertos.

El Real Decreto 1169/2000, de 16 de junio, estableció las servidumbres aeronáuticas 
del Aeródromo Militar de León, sus instalaciones radioeléctricas aeronáuticas y de la 
operación de aeronaves.

La aprobación de los Reales Decretos 1541/2003, de 5 de diciembre, y 297/2013, de 
26 de abril, por los que se modifica el Decreto 584/1972, hace necesario que se establezcan 
unas nuevas servidumbres aeronáuticas y se derogue el Real Decreto 1169/2000.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas.

Este Real Decreto establece las servidumbres aeronáuticas del Aeródromo Militar 
de León.

Artículo 2. Clasificación del aeródromo.

El aeródromo, por la longitud básica de su pista de vuelo 05-23 y de acuerdo con el 
Decreto 584/1972, queda comprendido dentro de la letra de clave «B».

Artículo 3. Coordenadas y cotas del punto de referencia, y umbrales.

1. Las coordenadas de los puntos de referencia y de las pistas de vuelo, utilizando 
el sistema de referencia geodésico ETRS89 basado en el Meridiano de Greenwich y el 
sistema de referencia altimétrico (nivel medio del mar en Alicante) oficiales en España, son 
las que a continuación se definen:

El punto de referencia del aeródromo es el determinado por las coordenadas 
geográficas siguientes: Latitud norte, 42º 35’ 29.188''. Longitud oeste, 05º 39’ 08.207''. 
Altitud: 913 metros.

2. El aeródromo dispone de una pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de 
ala fija en aproximación por instrumentos y visual (orientación 05-23). La pista tiene unas 
dimensiones declaradas en AIP de 3000 x 45 metros. No tiene declaradas Zonas Libres de 
Obstáculos (CWY), siendo las coordenadas y elevaciones de los umbrales las siguientes:

a) Umbral 05. Latitud norte, 42º 34' 55.021''. Longitud oeste, 5º 39' 54.990''. Altitud, 
912,4 metros.
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b) Umbral 23. Latitud norte, 42º 36' 03.346''. Longitud oeste, 5º 38' 21.410''. Altitud 
913,0 metros.

3. El aeródromo dispone de una pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de ala 
fija en aproximación visual (orientación 06-24). No es apta para aeronaves en aproximación 
por instrumentos. La pista es de terreno natural y tiene unas dimensiones declaradas en AIP 
de 1034 x 100 metros, siendo las coordenadas y elevaciones de los umbrales las siguientes:

a) Umbral 06. Latitud norte, 42º 35' 23.941''. Longitud oeste, 5º 39' 42.806''. Altitud, 
924,7 metros.

b) Umbral 24. Latitud norte, 42º 35' 40.605''. Longitud oeste, 5º 39' 03.488''. Altitud 
914,7 metros.

Artículo 4. Instalaciones radioeléctricas.

Las coordenadas de las instalaciones radioeléctricas de esta Base Aérea, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son las que a continuación 
se definen:

a) EMISORES HF: Latitud norte, 42º 35' 06.471''. Longitud oeste, 5º 39' 17.002''. 
Altitud 910.7 metros

b) EMISORES UHF-VHF: Latitud norte 42º 35' 07.158''. Longitud oeste, 5º 39' 16.066''. 
Altitud 927.0 metros.

c) RECEPTORES UHF-VHF: Latitud norte, 42º 35' 16.398''. Longitud oeste, 5º 39' 
03.300''. Altitud 925.7 metros.

d) MW 01: Latitud norte, 42º 35' 05.789''. Longitud oeste, 5º 39' 10.090''. Altitud 960 
metros.

e) MW 02: Latitud norte, 42º 35' 27.985'', Longitud oeste, 5º 38' 48.549''. Altitud 
920,6 metros.

f) VOR (EON): Latitud norte, 42º 35' 37.572''. Longitud oeste, 5º 38' 46.105''. Altitud 
913.6 metros.

g) DME-VOR (EON): Latitud norte, 42º 35' 37.417'' Longitud oeste, 5º 38' 45.463''. 
Altitud 913.6 metros.

h) DME (ILE): Latitud norte, 42º 35' 59.117'' Longitud oeste, 5º 38' 34.689''. Altitud 
912.0 metros.

i) LOC/ILS (ILE): Latitud norte, 42º 34' 50.694''. Longitud oeste, 5º 40' 00.911''. Altitud 
912.4 metros.

j) GP/ILS (ILE): Latitud norte, 42º 35' 59.117''. Longitud oeste, 5º 38' 34.689''. Altitud 
912 metros.

Artículo 5. Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación.

Las coordenadas de los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
de esta Base Aérea, utilizando coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano 
de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son 
las que a continuación se definen:

a) PAPI RWY 05. Latitud norte, 42° 34' 58.540". Longitud oeste, 5° 39' 50.174". Altitud, 
912,4 metros.

b) PAPI RWY 23. Latitud norte, 42° 35' 56.081". Longitud oeste, 5° 38' 31.369". Altitud, 
913 metros.

Artículo 6. Operación de aeronaves.

De acuerdo con las Cartas de Aproximación por instrumentos incluidas en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP España), existen los siguientes procedimientos 
instrumentales de aproximación a este Aeródromo Militar:

a) Maniobra de aproximación VOR RWY 05.
b) Maniobra de aproximación VOR RWY 23.
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c) Maniobra de aproximación ILS RWY 23.
d) Maniobra de aproximación LOC RWY 23.

Artículo 7. Términos municipales afectados.

Los términos municipales que se encuentran comprendidos, total o parcialmente, en el 
área afectada por las servidumbres aeronáuticas del aeródromo militar de León, Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, provincia de León, son los siguientes:

Benavides, Santa Marina del Rey, Bustillo del Páramo, Santovenia de la Valdoncina, 
Carrizo, Sariegos, Chozas de Abajo, Turcia, Cimanes del Tejar, Urdiales del Páramo, 
Cuadros, Valdefresno, Garrafe de Torío, Valdevimbre, Hospital de Órbigo, Valverde de la 
Virgen, León, Vegaquemada, Matallana de Torío, Vegas del Condado, Onzonilla, Villadangos 
del Páramo, Rioseco de Tapia, Villaquilambre, San Andrés del Rabanedo, Villarejo de 
Órbigo, San Cristóbal de la Polantera, Villares de Órbigo, San Pedro Bercianos, Villaturiel, 
Santa Colomba de Curueño y Villazala.

Artículo 8. Efectos.

El Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 27.5 del 
Decreto 584/1972, remitirá la documentación en él prevista al Subdelegado del Gobierno 
en León, para conocimiento y cumplimiento por los organismos provinciales y municipales 
afectados, la documentación y planos descriptivos de las referidas servidumbres.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 584/1972, las 
Administraciones Públicas no podrán autorizar, ni expresa ni implícitamente o mediante 
consideración favorable de una comunicación previa o declaración responsable, ninguna 
construcción, instalación o plantación ubicada en los espacios y zonas afectados por 
servidumbres aeronáuticas o que pueda constituir obstáculo con arreglo a lo previsto 
en el mencionado Decreto, sin el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

De forma explícita, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 584/1972, 
de 24 de febrero, sobre servidumbres aeronáuticas, la superficie comprendida dentro de la 
proyección ortogonal sobre el terreno del área de servidumbres aeronáuticas queda sujeta 
a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias, podrán prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen 
dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas.

Las actividades y usos existentes y de nueva implantación podrán prohibirse o 
limitarse, quedando en este último caso su ejercicio condicionado al cumplimiento de las 
medidas de mitigación que se determinen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se deroga el Real Decreto 1169/2000, de 16 de junio, por el que se modifican las 
servidumbres aeronáuticas del Aeródromo Militar de León, sus instalaciones radioeléctricas 
aeronáuticas y operación de aeronaves.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango en 
cuanto se oponga a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el control 
del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».



332
1364

Dado en Madrid, el 30 de agosto de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 238, de 3-10-2019.)
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Número 333
Servidumbres Aeronáuticas.—(Real Decreto 514/2019, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 

196, de 7 octubre).—Se establecen las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Los Llanos, Albacete.

MINISTERIO DE DEFENSA

Real Decreto 514/2019, de 30 de agosto, por el que se establecen las servidumbres 
aeronáuticas de la Base Aérea de Los Llanos, Albacete.

El artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular 
las servidumbres aeronáuticas establece que los terrenos, construcciones e instalaciones 
que circunden los aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos 
a las servidumbres ya establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, 
concretando además que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinará 
mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre tales servidumbres.

Con posterioridad y al objeto de unificar en una sola disposición todo lo relacionado 
con servidumbres aeronáuticas y, al mismo tiempo, actualizar las disposiciones vigentes 
de acuerdo con las normas de la Organización Internacional de Aviación Civil, se aprobó 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. En el artículo 27 
del mencionado decreto se dispone que la naturaleza y extensión de las servidumbres 
aeronáuticas especificadas de cada aeródromo o instalación serán establecidas, 
confirmadas o modificadas mediante decreto.

Asimismo por Decreto 1844/1975, de 10 de julio, se definen las servidumbres 
aeronáuticas correspondientes a los helipuertos.

El Real Decreto 328/2011, de 4 de marzo, estableció las servidumbres aeronáuticas 
de la Base Aérea de los Llanos, Albacete.

Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que 
se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero. Este hecho, unido a los cambios 
producidos en las instalaciones y sistemas radioeléctricos de la citada base aérea, hace 
necesario que se establezcan unas nuevas servidumbres aeronáuticas y se derogue el Real 
Decreto 328/2011, de 4 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1. Servidumbres aeronáuticas.

Este Real Decreto establece las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Los 
Llanos, Albacete, y sus instalaciones radioeléctricas.

Artículo 2. Clasificación del aeródromo.

El aeródromo, por la longitud básica de su pista de vuelo 09-27 y de acuerdo con el 
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, queda comprendido 
dentro de la letra de clave «B».

Artículo 3. Coordenadas y cotas del punto de referencia, y umbrales.

1. Las coordenadas de los puntos de referencia y de la pista de vuelo, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son las que a continuación 
se definen:

a) El punto de referencia del aeródromo es el determinado por las coordenadas 
geográficas siguientes: Latitud norte, 38º 56’ 54.412”. Longitud oeste, 01º 51’ 48.790”. 
Altitud: 702 metros.

b) Pista de vuelo y áreas de despegue y aterrizaje. Esta base aérea dispone de una 
pista de despegue y aterrizaje para aeronaves de ala fija en aproximación por instrumentos 
y visual (orientación 09-27).
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2. La pista tiene unas dimensiones declaradas en AIP de 2700 x 60 metros, con una 
zona libre de obstáculos (CWY09) en la pista 09 y otra Zona Libre de Obstáculos (CWY27) 
en la pista 27 siendo las coordenadas y elevaciones de los umbrales las siguientes:

a) Umbral 09. Latitud norte, 38º 56’ 52.678”. Longitud oeste, 1º 52’ 44.828”. Altitud, 
695,2 metros.

b) Umbral 27. Latitud norte, 38º 56’ 56.139”. Longitud oeste, 1º 50’ 52.754”. Altitud, 
701,5 metros.

c) Dimensiones CWY 09. Ancho 60 metros y largo 380 metros.
d) Dimensiones CWY 27. Ancho 60 metros y largo 380 metros.

Artículo 4. Instalaciones radioeléctricas.

Las coordenadas de las instalaciones radioeléctricas de esta base aérea, utilizando 
coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano de Greenwich, así como 
altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son las que a continuación 
se definen:

a) EMISORES VHF 01: Latitud norte, 38º 57’ 16.382”. Longitud oeste, 1º 52’ 03.998”. 
Altitud 710,7 metros.

b) EMISORES VHF 02: Latitud norte, 38º 57’ 16.585”. Longitud oeste, 1º 52’ 03.295”. 
Altitud 711,8 metros.

c) EMISORES VHF 03: Latitud norte, 38º 57’ 17.143”. Longitud oeste, 1º 52’ 03.204”. 
Altitud 711,8 metros.

d) EMISORES VHF 04: Latitud norte, 38º 57’ 14.358”. Longitud oeste, 1º 51’ 25.234”. 
Altitud 722,7 metros.

e) EMISORES HF 01: Latitud norte, 38º 57’ 17.641”. Longitud oeste, 1º 52’ 03.567”. 
Altitud 695,3 metros.

f) EMISORES HF 02: Latitud norte, 38º 57’ 16.925”. Longitud oeste, 1º 52’ 05.301”. 
Altitud 695,3 metros.

g) RECEPTORES VHF 01: Latitud norte, 38º 57’ 09.824”. Longitud oeste, 1º 51’ 
38.657”. Altitud 714,3 metros.

h) RECEPTORES VHF 02: Latitud norte, 38º 57’ 09.643”. Longitud oeste, 1º 51’ 
39.738”. Altitud 714,3 metros.

i) MW 01: Latitud norte, 38º 57’ 13.059”. Longitud oeste, 1º 51’ 42.101”. Altitud 724,7 
metros.

j) MW 02: Latitud norte, 38º 57’ 14.354”, Longitud oeste, 1º 51’ 25.319”. Altitud 718,8 
metros.

k) DME/ILS 09 (IABT): Latitud norte, 38º 56’ 49.201”. Longitud oeste 1º 52’ 31.351”. 
Altitud 696,4 metros.

l) DME/ILS 27 (IAE): Latitud norte, 38º 56’ 51.793”. Longitud oeste 1º 51’ 03.825”. 
Altitud 700,4 metros.

m) DME (VAB): Latitud norte, 38º 56’ 49.629”. Longitud oeste 1º 51’ 33.533”. Altitud 
699,7 metros.

n) DVOR (VAB): Latitud norte, 38º 56’ 49.629”. Longitud oeste 1º 51’ 33.533”. Altitud 
699,7 metros.

ñ) TACAN (TAB): Latitud norte, 38º 56’ 44.562”. Longitud oeste 1º 51’ 48.365”. Altitud 
698,7 metros.

o) LOC/ILS 09 (IABT): Latitud norte, 38º 56’ 56.691”. Longitud oeste 1º 50’ 34.862”. 
Altitud 701,8 metros.

p) LOC/ILS 27 (IAE): Latitud norte, 38º 56’ 52.156”. Longitud oeste 1º 53’ 01.620”. 
Altitud 695,2 metros.

q) GP/ILS 09: Latitud norte, 38º 56’ 49.201”. Longitud oeste 1º 52’ 31.351”. Altitud 
696,4 metros.

r) GP/ILS 27: Latitud norte, 38º 56’ 51.793”. Longitud oeste 1º 51’ 03.825”. Altitud 
700,4 metros.

s) GCA/ASR: Latitud norte, 38º 56’ 50.046”. Longitud oeste 1º 52’ 03.413”. Altitud 
698,9 metros.



333
1367

t) GCA/PAR 09: Latitud norte, 38º 56’ 50.046”. Longitud oeste 1º 52’ 03.413”. Altitud 
698,9 metros.

u) GCA/PAR 27: Latitud norte, 38º 56’ 50.046”. Longitud oeste 1º 52’ 03.413”. Altitud 
698,9 metros.

Artículo 5. Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación.

Las coordenadas de los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
de esta base aérea, utilizando coordenadas geográficas ETRS89 basadas en el Meridiano 
de Greenwich, así como altitudes en metros sobre el nivel medio del mar en Alicante, son 
las que a continuación se definen:

a) PAPI RWY 09. Latitud norte, 38° 56’ 53.108". Longitud oeste, 1° 52’ 30.969". Altitud, 
695,2 metros.

b) PAPI RWY 27. Latitud norte, 38° 56’ 55.785". Longitud oeste, 1° 51’ 04.320". Altitud, 
701,5 metros.

Artículo 6. Operación de aeronaves.

De acuerdo con las Cartas de Aproximación por instrumentos incluidas en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP España), existen los siguientes procedimientos 
instrumentales de aproximación a esta base aérea:

a) Maniobra de aproximación VOR/DME RWY 09.
b) Maniobra de aproximación HI-VOR/DME RWY 09.
c) Maniobra de aproximación TACAN Z RWY 09.
d) Maniobra de aproximación TACAN Y RWY 09.
e) Maniobra de aproximación HI-TACAN RWY 09.
f) Maniobra de aproximación VOR/DME o HI-VOR/DME RWY 27.
g) Maniobra de aproximación TACAN Z RWY 27o HITACAN Z RWY 27.
h) Maniobra de aproximación TACAN Y o HI-TACAN Y RWY 27.
i) Maniobra de aproximación ILS/DME RWY 09.
j) Maniobra de aproximación ILS/DME RWY 27.

Artículo 7. Operaciones de aeronaves, casos especiales.

Debido a las características del terreno, el área y superficie de Aproximación Frustrada 
de estas maniobras, han sido definidas ateniéndose a lo establecido en el artículo 25 del 
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, como caso especial:

a) Para la maniobra de aproximación VOR/DME RWY 09.
b) Para la maniobra de aproximación TACAN Z RWY 09.
c) Para la maniobra de aproximación ILS/DME RWY09.

Artículo 8. Maniobra de aproximación VOR/DME RWY 09.

Área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. Tiene su origen 
en el extremo del área de aproximación final.

A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada lado, 
hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente de 
2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo que 
representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarle los 75 metros de margen mínimo de franqueamiento de obstáculos (MOC) 
(aproximación final sin FAF) a los mínimos más bajos de la maniobra publicada, y sumarle 
la altura que se obtiene al aplicar el 2.5 % a la distancia entre el punto de aproximación 
frustrada (MAPT) nominal y la propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla 
náutica, siendo en esta maniobra dicha elevación de partida 743,7 metros.

Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:
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1. Un primer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 90º de 3704,0 metros 
de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde los 4600 metros que tiene al inicio 
de este tramo, hasta alcanzar 6585,0 metros al final del mismo.

2. Un segundo tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 4718,0 metros y 8296,0 metros de longitud (obtenido un ángulo 
de barrido de 100,7º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categorías D. El área se ensancha de forma simétrica a 
la trayectoria circular, desde los 6585,0 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 
10233,4 metros.

Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5 
%, con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 9. Maniobra de aproximación TACAN Z RWY 09.

Área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. Tiene su origen 
en el extremo del área de aproximación final.

A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada lado, 
hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente de 
2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo que 
representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

La elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, es la resultante 
de restarle los 75 metros de MOC (aproximación final sin FAF) a los mínimos más bajos de 
la maniobra publicada, y sumarle la altura que se obtiene al aplicar el 2.5 % a la distancia 
entre el MAPT nominal y la propia radioayuda, sin tener en cuenta la primera milla náutica, 
siendo en esta maniobra dicha elevación de partida 734,1 metros.

Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan dos tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

1. Un primer tramo con trayectoria recta y orientación geográfica 91º de 4074,4 metros 
de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde los 4600 metros que tiene al inicio 
de este tramo, hasta alcanzar 6783,5 metros al final del mismo.

2. Un segundo tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 4717,9 metros y 7925,6 metros de longitud (obtenido un ángulo 
de barrido de 96,3º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categorías D. El área se ensancha de forma simétrica a 
la trayectoria circular, desde los 6783,5 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 
10233,3 metros.

Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 2.5 
%, con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 10. Maniobra de aproximación ILS/DME RWY09.

Área simétrica respecto a la trayectoria de aproximación frustrada. Tiene su origen 
en el extremo del área de aproximación final (a 674,8 metros antes del umbral para un 
ángulo de descenso de 3º).

Desde este punto se prolonga con una anchura constante de 600 metros hasta un 
punto situado a 1800 metros del umbral.

A partir de este último punto se ensancha, con una divergencia de 15º a cada lado, 
hasta una distancia suficiente para que una aeronave, que ascienda con pendiente de 



333
1369

2.5 %, haya alcanzado una altura de 300 metros desde su elevación de partida, lo que 
representa una distancia de 12000 metros medidos en la proyección sobre un plano 
horizontal de la trayectoria nominal de la maniobra de aproximación frustrada.

Como elevación de partida en la superficie de aproximación frustrada, se toma la 
del umbral de la aproximación, siendo en esta maniobra dicha elevación de partida den 
695,2 metros.

Al estar definida la trayectoria con un viraje se generan tres tramos en el área de 
aproximación frustrada, hasta alcanzar los 12000 metros:

1. Un primer tramo con trayectoria recta y orientación del eje de pista de 2474,8 
metros de longitud. El área tiene una anchura constante de 600 metros. Esta superficie 
forma un plano horizontal de 695,2 metros de altitud.

2. Un segundo tramo con trayectoria recta y orientación del eje de la pista de 3611,8 
metros de longitud. El área se ensancha uniformemente, desde 600 metros que tiene al 
inicio de este tramo, hasta alcanzar 2535,5 metros al final del mismo. La superficie está 
limitada por la proyección vertical del área de aproximación frustrada y forma un plano 
inclinado, con una pendiente del 2.5 %.

3. Un tercer tramo con trayectoria circular a la derecha, formando un arco de 
circunferencia de radio 4694,2 metros y 8388,2 metros de longitud (obtenido un ángulo 
de barrido de 102,4º). Los parámetros utilizados para el cálculo de este viraje, son los 
reglamentados por OACI para categorías D. El área se ensancha de forma simétrica a la 
trayectoria circular, desde los 2535,5 metros que tiene al inicio de este tramo, hasta 7030,8 
metros.

Para «acotar» las mencionadas superficies se procederá a:

a) Plano inclinado al 2.5 % delimitado por dos rectas. Una recta perpendicular a la 
trayectoria nominal de la aproximación y que pase por el punto de inicio del viraje, y otra 
recta, perpendicular a la anterior y que la corte en el vértice interior del viraje.

b) Para el resto de superficie que queda, se determinará una superficie cónica al 
2.5 %, con centro en el vértice interior mencionado en el punto anterior.

Artículo 11. Términos municipales afectados.

Los términos municipales que se encuentran comprendidos, total o parcialmente, 
en el área afectada por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Los Llanos, 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, provincia de Albacete, son los siguientes:

Albacete, Mahora, Balazote, Montalvos, Barrax, Motilleja, Casas de Juan Núñez, 
Peñas de San Pedro, Casas de Lázaro, Pétrola, Chinchilla de Montearagón, Pozo Cañada, 
Higueruela, Pozohondo, Hoya-Gonzalo, Pozo-Lorente, La Gineta, Pozuelo, La Herrera, 
San Pedro, La Roda, Tarazona de la Mancha, Lezuza, Tobarra, Madrigueras y Valdeganga.

Artículo 12. Efectos.

El Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 27.5 del 
Decreto 584/1972, remitirá la documentación en él prevista al Subdelegado del Gobierno en 
Albacete, para conocimiento y cumplimiento por los organismos provinciales y municipales 
afectados, la documentación y planos descriptivos de las referidas servidumbres.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 584/1972, las 
Administraciones Públicas no podrán autorizar, ni expresa ni implícitamente o mediante 
consideración favorable de una comunicación previa o declaración responsable, ninguna 
construcción, instalación o plantación ubicada en los espacios y zonas afectados por 
servidumbres aeronáuticas o que pueda constituir obstáculo con arreglo a lo previsto 
en el mencionado Decreto, sin el previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
propias competencias.

De forma explícita, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 584/1972, 
de 24 de febrero, sobre servidumbres aeronáuticas, la superficie comprendida dentro de la 
proyección ortogonal sobre el terreno del área de servidumbres aeronáuticas queda sujeta 
a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Autoridad Nacional de 
Supervisión Civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
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propias competencias, podrán prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen 
dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas.

Las actividades y usos existentes y de nueva implantación podrán prohibirse o 
limitarse, quedando en este último caso su ejercicio condicionado al cumplimiento de las 
medidas de mitigación que se determinen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se deroga el Real Decreto 328/2011, de 4 de marzo, por el que se establecen las 
servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de los Llanos, Albacete.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango en 
cuanto se oponga a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el control 
del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 30 de agosto de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ

(Del BOE número 238, de 3-10-2019.)
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Número 334
Publicaciones.—(Resolución 513/15620/19, de 30 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, de 

7 de octubre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Orientaciones. Combate nocturno 
(O-0-4-29).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Orientaciones. Combate nocturno (O-0-4-29), aprobada por orden 513/06484/90, de 25 
abril de 1990.

Granada, 30 de septiembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 335
Normalización.—(Resolución 200/16278/19, de 24 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 203, 

de 16 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2523 AJOD (Edición 3) 
«Doctrina aliada conjunta para operaciones especiales-AJP-3.5, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se Implanta el Acuerdo 
de Normalización Otan Stanag 2523.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2523 AJOD 
(Edición 3) «Doctrina aliada conjunta para operaciones especiales–AJP-3.5, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2523 AJOD 
(Edición 3) –AJP-3.5, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 8 de octubre de 2019.

Madrid, 24 de septiembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 336
Normalización.—(Resolución 200/16545/19, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 206, de 21 

de octubre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3370, 3504 y 3639.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se derogan los 
Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3370, 3504 y 3639.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 3370 (Edición 6) «Sistema de alerta en cabina».
STANAG 3504 (Edición 2) «Pantallas HDD (Head-Down Displays (Monocromo)».
STANAG 3639 (Edición 5) «Factores para el diseño de cabina de tripulaciones».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Madrid, 11 de octubre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 337
Normas.—(Instrucción 54/2019, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 206, de 21 de octu-

bre).—Se modifica la Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, por la que se establecen las normas para 
el personal militar profesional de la Armada afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o 
reorganización de unidades de la Armada.

ARMADA

Instrucción 54/2019, de 27 de septiembre, del Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
que modifica la Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Jefe de Estado Mayor de 
la Armada, por la que se establecen las normas para el personal militar profesional de la 
Armada afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de 
unidades de la Armada.

La Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Jefe del Estado Mayor de la Armada, 
fue promulgada en virtud al artículo 13 de la Orden Ministerial 76/2011, de 24 de octubre, 
de destinos y comisiones de servicio del personal militar profesional, que establece que los 
militares afectados por la disolución, traslado o variación orgánica de su unidad se regirán, 
en cuanto a destinos, por las normas que dicte el Jefe de Estado Mayor correspondiente, 
en el ámbito de su competencia.

Tras su entrada en vigor, los diferentes procesos de disolución, baja, cambio de base, 
traslado o reorganización de unidades de la Armada han puesto en evidencia situaciones 
no deseadas que han afectado a las propias unidades, a los miembros de su dotación, e 
incluso a expectativas de destinos de terceros.

La experiencia adquirida en la gestión de destinos de estos procesos ha permitido 
identificar aspectos concretos susceptibles de mejora, en la forma y en el fondo de la 
instrucción, como es el caso de los criterios de preferencia basados en ubicaciones 
geográficas.

Finalmente, para adaptarse al concepto «unidad» como elemento organizativo básico 
de las Fuerzas Armadas de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, conviene modificar la redacción de la 
instrucción para recoger esta denominación.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo  49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, 

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, por la que se establecen las normas para el personal 
militar profesional de la Armada afectado por la disolución, baja, cambio de base, 
traslado o reorganización de unidades de la Armada.

La Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
por la que se establecen las normas para el personal militar profesional de la Armada 
afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de unidades 
de la Armada, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Los términos de «Unidad, Centro y Organismo (UCO)» y «UCO» que se utilizan 
en todo el texto de la instrucción quedan sustituidos por el término de «Unidad».

Dos. El apartado primero queda redactado de la forma siguiente:

«Primero. Finalidad.

La finalidad de esta instrucción es regular las normas sobre destinos del personal 
afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de 
unidades de la Armada.»
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Tres. El punto 4 del apartado tercero queda redactado de la forma siguiente:

«4. Aquellos que no hayan sido nombrados parte de la dotación de desarme, 
en los casos en que esta se constituya, pasaran a la situación de Servicio Activo 
Pendiente de Asignación de Destino (SAPAD) al día siguiente al de la fecha de 
inmovilización o cese de actividad en la localidad donde la unidad que se disuelva o 
cause baja, tenga su base o se encuentre ubicada. Les será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado octavo.»

Cuatro. El punto 5 del apartado tercero queda redactado de la forma siguiente:

«5. El personal que haya sido propuesto para formar parte de la dotación de 
desarme y obtenga otro destino, formara parte de ella hasta que se dé de baja o 
disuelva, haciéndose constar así en la Resolución correspondiente. Si el personal 
designado como dotación de desarme causa baja durante el periodo de inmovilización 
o cese de actividad de la unidad como consecuencia de su ascenso, o cumplimiento 
del tiempo máximo de permanencia, quedará comisionado en el destino ocupando 
una plaza de su nuevo empleo siempre y cuando haya disponibilidad. En caso de no 
existir disponibilidad causara baja como dotación de desarme.»

Cinco. El punto 6 del apartado tercero queda redactado de la forma siguiente:

«6. En el caso de baja de buques, en la fecha de inmovilización, el buque pasara 
a depender del Jefe del Arsenal designado para el desarme, quien ira proponiendo 
la reducción escalonada de la dotación de desarme a partir de la inmovilización. En 
el resto de casos, será el mando orgánico superior quien eleve estas propuestas de 
reducción escalonada de dotación a partir del cese de actividad. Al personal implicado 
le será de aplicación lo dispuesto en el apartado octavo, una vez pasen a SAPAD.»

Seis. Se añade un nuevo punto 7 al apartado tercero con el siguiente texto:

«7. El personal que forme parte de la dotación de desarme y no tenga asignado 
destino, pasará a la situación de SAPAD al día siguiente al que ésta se dé de baja o 
se disuelva, momento desde el cual, le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
octavo.»

Siete. El punto 4 del apartado cuarto queda redactado de la forma siguiente:

«4. Los que no tengan destino en la nueva unidad pasaran a la situación de 
SAPAD al día siguiente al de la baja de la unidad sustituida, siéndoles de aplicación 
el apartado octavo.»

Ocho. El punto 2 del apartado quinto queda redactado de la forma siguiente:

«2. Previamente a ser destinado a la nueva unidad, este personal podrá manifestar 
su preferencia para no trasladarse, mediante instancia que, una vez presentada a su 
Jefe o Comandante, será elevada al mando orgánico superior que la tramitara con 
el correspondiente informe para su Resolución por el ALPER. El personal al que le 
sea concedida su preferencia a no trasladarse, no será destinado a la nueva unidad 
y pasara a la situación de SAPAD en la localidad inicial de la unidad al día siguiente 
al de la baja de la unidad sustituida, siéndole de aplicación los puntos 2 y 3 del 
apartado octavo, con preferencia sólo para destinos en la localidad donde tenía la 
base o ubicación la unidad sustituida.»

Nueve. El punto 3 del apartado quinto queda redactado de la forma siguiente:

«3. Aquel personal que no manifieste su preferencia para no trasladarse, se 
trasladara con su nueva unidad, considerándose a efectos de indemnización por 
traslado de residencia como traslado forzoso. Además, se contabilizara como tiempo 
de permanencia el que haya estado en la unidad que cambie de base o ubicación.»
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Diez. El punto 4 del apartado quinto queda redactado de la forma siguiente:

«4. Aquel personal que habiendo manifestado su preferencia para no trasladarse, 
esta le sea denegada por necesidades del servicio, se trasladara con su nueva unidad. 
Quedara exento del cumplimiento de los tiempos mínimos de permanencia para 
solicitar destino y a efectos de indemnización por traslado de residencia tendrá la 
consideración de traslado forzoso.»

Once. El punto 1 del apartado sexto queda redactado de la forma siguiente:

«1. Este personal podrá manifestar previamente su preferencia para no 
trasladarse, mediante instancia que, una vez presentada a su Jefe o Comandante, será 
elevada al Mando Orgánico Superior que la tramitara con el correspondiente informe 
para su Resolución por el ALPER. El personal al que se le conceda su preferencia 
para no trasladarse, una vez efectuado el traslado y de regreso a la localidad donde 
la unidad tenía su anterior base o ubicación, pasara a la situación de SAPAD, siéndole 
de aplicación los puntos 2 y 3 del apartado octavo, con preferencia sólo para destinos 
en la localidad donde tenía la base o ubicación la unidad que se traslada.»

Doce. El punto 3 del apartado sexto queda redactado de la forma siguiente:

«3. Aquel personal al que, habiendo manifestado su preferencia para no 
trasladarse, esta le sea denegada por necesidades del servicio, se trasladara con su 
unidad. Quedará exento del cumplimiento de los tiempos mínimos de permanencia 
para solicitar destino y a efectos de indemnización por traslado de residencia tendrá 
la consideración de traslado forzoso.»

Trece. Se suprime el punto 4 del apartado octavo.

Disposición transitoria única. Personal destinado en unidades afectadas.

Esta instrucción no será de aplicación al personal que en la fecha de su entrada en 
vigor, se encuentre en unidades afectadas por disolución, baja, cambio de base, traslado 
o reorganización de unidades de la Armada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid,  27 de septiembre de 2019.—el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro E. López Calderón.
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Número 338
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/1040/2019, de 4 de octubre, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 208, de 23 de octubre)—-Se califica de interés general, por afectar directamente a la 
Defensa Nacional, las obras relativas al proyecto Madrid/remodelación del Edificio de la Residencia Virgen 
del Carmen para alojamiento de alumnosde la ACD.

MINISTERIO DE DEFENSA

Orden DEF/1040/2019, de 4 de octubre, por la que se califica de interés general, 
por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras relativas al proyecto Madrid/
remodelación del Edificio de la Residencia Virgen del Carmen para alojamiento de alumnos 
de la ACD.

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la 
disposición adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de 
interés para la Defensa Nacional), vista la propuesta del Secretario de Estado de Defensa 
y considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras 
relativas al proyecto «Madrid/remodelación del Edificio de la Residencia Virgen del Carmen 
para alojamiento de alumnos de la ACD»

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOE», 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la Audiencia Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa o, con carácter previo, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, según 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 4 de octubre de 2019.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 252, de 19-10-2019.)
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Número 339
Normalización.—(Resolución 200/16710/19, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 208, de 

23 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2228 MEDSTD (Edición 4) 
«Doctrina conjunta aliada para el apoyo sanitario-AJP-4.10, Edición C«.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 2228.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002 de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2228 MEDSTD 
(Edición 4) «Doctrina conjunta aliada para el apoyo sanitario–AJP-4.10, Edición C».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

España se reserva el derecho a fijar sus reglas sanitarias de elegibilidad, así como la 
política de retorno de pacientes del teatro. España no implementará el apartado 2.62, ítem a.4).

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2228 MEDSTD 
(Edición 4) –AJP-4.10, Edición C.

Cuarto. La fecha de implantación será el día 31 de octubre de 2109.

Madrid, 15 de octubre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 340
Normalización.—(Resolución 200/16815/19, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 210, de 

25 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1167 MAROPS (Edición 22) 
«Manual aliado de guerra sobre la superficie-ATP-31, Edición F».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se Implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 1167.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1167 MAROPS 
(Edición 22) «Manual aliado de guerra sobre la superficie–ATP-31, Edición F».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-31, Edición F.

Tercero. La fecha de implantación será el día 31 de octubre de 2019.

Madrid, 15 de octubre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 341
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38303/2019, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, 

de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto «Autek Pstdio de Atkddl versión 1.0.0», desa-
rrollado por Autek Ingenieria SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Autek 
Ingenieria S.L., con domicilio social en Avenida de Burgos, 9, oficina 1, 28036, Madrid, 
para la certificación de la seguridad del producto «AUTEK PSTdiode ATKDDL versión 1.0.0», 
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «Declaración de seguridad de PSTdiode ATKDDL. 27/06/2019. 
Ref. 0555-01 R1.3».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche Espri S.L.U., 
de código EXT-5170, que determina el cumplimiento del producto «AUTEK PSTdiode 
ATKDDL versión 1.0.0», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de 
Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology 
for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2840, que determina el cumplimiento del producto «AUTEK PSTdiode 
ATKDDL versión 1.0.0», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «AUTEK PSTdiode ATKDDL versión 1.0.0», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Declaración 
de seguridad de PSTdiode ATKDDL. 27/06/2019. Ref. 0555-01 R1.3», según exigen las 
garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation 
version  3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + ALC_FLR.3 + 
AVA_VAN.5.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 256, de 24-10-2019.)
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Número 342
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38304/2019, de 13 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, 

de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «NXP Toppan Round Rock», pro-
piedad de NXP Semiconductors GmbH.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por NXP 
Semiconductors GmbH, con domicilio social en Troplowitzstrasse 2022529 Hamburgo, 
República Federal de Alemania, para la certificación de la seguridad del centro de producción 
«NXP Toppan Round Rock», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas 
en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Site Security Target Toppan Round Rock, 
Version 2.2, 25/06/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-5165, que determina el cumplimiento del producto «NXP Toppan Round 
Rock», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, 
tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2853, que determina el cumplimiento del producto «NXP Toppan Round 
Rock», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de 
Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado 
por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de producción «NXP Toppan Round Rock», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Site Security 
Target Toppan Round Rock, Version 2.2, 25/06/2019», según exigen las garantías definidas 
en las normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/
Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», 
para los componentes de garantía ALC_CMC.5, ALC_CMS.5, ALC_DVS.2, ALC_LCD.1, 
AST_INT.1, AST_CCL.1, AST_SPD.1, AST_OBJ.1, AST_ECD.1, AST_REQ.1 and AST_SSS.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del 
Centro Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 256, de 24-10-2019.)
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Número 343
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38305/2019, de 13 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, 

de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «Henghui Production Centre Zibo». 
desarrollado por Henghui Electronics Technology Co, Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Henghui 
Electronics Technology Co., Ltd., con domicilio social en No.187, Zhongrun Avenue, 
Zibo High-new Technology Development Zone, Zibo, Shandong, República Popular de 
China, para la certificación de la seguridad del centro de producción «Henghui Production 
Centre Zibo», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la 
correspondiente Declaración de Seguridad: «Site Security Target Henghui Production 
Centre Zibo, Version 1.4, 29/07/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-5202, que determina el cumplimiento del centro de producción «Henghui 
Production Centre Zibo», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración 
de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2855, que determina el cumplimiento del centro de producción «Henghui 
Production Centre Zibo», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, letra 
c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro Criptológico 
Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de producción «Henghui Production Centre 
Zibo», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Site 
Security Target Henghui Production Centre Zibo, Version 1.4, 29/07/2019», según exigen 
las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation 
version  3.1 release 5», para los componentes de garantía de evaluación ALC_CMC.4, 
ALC_CMS.5, ALC_DVS.2, ALC_LCD.1, AST_CCL.1, AST_ECD.1, AST_INT.1, AST_OBJ.1, 
AST_REQ.1, AST_SPD.1 and AST_SSS.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de centro de 
producción certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación 
y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del 
Centro Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 256, de 24-10-2019.)
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Número 344
Homologaciones.—(Disposición 1A0/38037/2019 de 26 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, 

de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto «Motion Sensor for Digital (smart) Tachographs 
Lesikar TACH3 HW version 02, SW version 03r43», desarrollado por Lesikar, as.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Lesikar, a.s., 
con domicilio social en Vancurova 2904, 390 01 Tabor, República Checa, para la certificación 
de la seguridad del producto «Motion Sensor for Digital (smart) Tachographs Lesikar TACH3 
HW version 02, SW version 03 r43», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones 
indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Motion Sensor for Digital 
(smart) Tachographs Lesikar TACH3 Security Target version 0.16, 2019-09-11 Security 
Target (v0.03, July 2019)».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código EXT-5343, que determina el cumplimiento del producto «Motion Sensor for Digital 
(smart) Tachographs Lesikar TACH3 HW version 02, SW version 03 r43», de las propiedades 
de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad 
según indican las normas «Common Methodology for Information Technology Security 
Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 
release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2874, que determina el cumplimiento del producto «Motion Sensor for 
Digital (smart) Tachographs Lesikar TACH3 HW version 02, SW version 03 r43», de los 
requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación 
y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la 
orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Motion Sensor for Digital (smart) Tachographs 
Lesikar TACH3 HW version 02, SW version 03 r43», cumple con lo especificado en la 
Declaración de Seguridad de referencia «Motion Sensor for Digital (smart) Tachographs 
Lesikar TACH3 Security Target version 0.16, 2019-09-11 Security Target (v0.03, July 2019)», 
según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + ATE_DPT.2 
+ AVA_VAN.5 y de conformidad con el perfil de protección «Digital Tachograph - Motion 
Sensor (MS PP) v1.0 (BSI-CC-PP-0093)».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del 
Centro Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 256, de 24-10-2019.)
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Número 345
Normalización.—(Resolución 200/16858/19, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, de 28 

de octubre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3436, 3643 y 3647.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se derogan los 
Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3436, 3643 y 3647.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 3436 (Edición 4) «Colores y señales utilizados para indicar margenes 
operativos de instrumentos en las aeronaves».

STANAG 3643 (Edición 2) «Tratamiento anti-reflejo para elementos de cristal usados 
en instrumentos de visualización en cabina».

STANAG 3647 (Edición 3) «Nomenclatura en las cabinas».
Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de octubre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 346
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38306/2019, de 17 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 212, 

de 29 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto «Microsoft Windows 10 and Server version 1903 
(May 2019 Update)», desarrollado por Microsoft Corporation.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 1A0/38306/2019, de 17 de septiembre, del Centro Criptológico Nacional, 
por la que se certifica la seguridad del producto «Microsoft Windows 10 and Server 
version 1903 (May 2019 Update)», desarrollado por Microsoft Corporation.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Microsoft 
Corporation, con domicilio social en 1 Microsoft Way, Redmond, WA 98052, Estados Unidos 
de América, para la certificación de la seguridad del producto:

Sistemas Operativos Windows:

– Microsoft Windows 10 Home edition (May 2019 Update) (versiones de 32 y 64-bits).
– Microsoft Windows 10 Pro edition (May 2019 Update) (versión de 64 bits).
– Microsoft Windows 10 Enterprise edition (May 2019 Update) (versión de 64 bits).
– Microsoft Windows Server Standard edition, version 1903.
– Microsoft Windows Server Datacenter edition, version 1903.

Versiones del TOE:

– Windows 10: build 10.0.18362 (también conocido como versión 1903).
– Windows Server: build 10.0 18362 (también conocido como versión 1903).

Actualizaciones del TOE:

– Windows 10 y Windows Server: todas las actualizaciones críticas hasta el 30 de 
mayo de 2019.

Conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «Microsoft Windows 10 version 1903 (May 2019 Update), 
Microsoft Windows Server version 1903 (May 2019 Update) Security Target (v0.03, 
July 2019)».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri S.L.U., de 
código EXT-5229, que determina el cumplimiento del producto «Microsoft Windows 10 and 
Server version 1903 (May 2019 Update)», de las propiedades de seguridad indicadas en 
dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2839, que determina el cumplimiento del producto «Microsoft Windows 10 
and Server version 1903 (May 2019 Update)», de los requisitos para la certificación de su 
seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las 
Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Microsoft Windows 10 and Server 
version  1903 (May 2019 Update)», cumple con lo especificado en la Declaración de 
Seguridad de referencia «Microsoft Windows 10 version 1903 (May 2019 Update), Microsoft 
Windows Server version 1903 (May 2019 Update) Security Target (v0.03, July 2019)», 
según exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information 
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Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 5», para el nivel de garantía de evaluación PP compliant y de 
conformidad con el perfil de protección «General Purpose Operating Systems Protection 
Profile (v4.2.1, April 22, 2019)» y con el paquete extendido «Mobile Device Fundamentals 
Protection Profile Extended Package (EP) Wireless Local Area Network (WLAN) Clients 
(v1.0, February 8, 2016)».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del 
Centro Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 257, de 25-10-2019.)
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Número 347
Cursos.—(Instrucción 56/2019, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 212, de 29 de octubre).—

Se establece el procedimiento previo a la conformidad para la elaboración de los currículos en el ámbito 
de la Subsecretaría de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 56/2019, de 15 de octubre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
establece el procedimiento previo a la conformidad para la elaboración de los currículos 
en el ámbito de la Subsecretaría de Defensa.

El Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las Enseñanzas de 
Perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, introduce la necesidad 
de ordenar el mapa formativo que conforman las Enseñanzas de Perfeccionamiento, 
revisando todas las acciones formativas para adecuarlas a las actuales necesidades de 
la organización.

El Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, establece que la Unidad Militar de Emergencias 
depende orgánicamente del titular del Ministerio de Defensa, por lo tanto se hace preciso 
la autorización del Subsecretario de Defensa de los expedientes de los cursos, en su fase 
preliminar, impartidos por la Escuela Militar de Emergencias.

Tal y como dispone el punto 3 de la norma duodécima de la Orden DEF/464/2017, 
de 19 de mayo, por la que se aprueban las normas que regulan la enseñanza de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, el Subsecretario de Defensa 
establecerá los procedimientos, particularidades y relaciones previas a la conformidad o 
reprobación de los currículos de los cursos de su ámbito durante la fase preliminar de 
elaboración de los currículos en el ámbito de sus competencias.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto establecer el procedimiento previo a la conformidad 
del Subsecretario de Defensa, de los expedientes de elaboración de los currículos de los 
nuevos cursos de enseñanza de perfeccionamiento.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta instrucción será de aplicación para la fase preliminar de los expedientes de los 
cursos de perfeccionamiento originados por las direcciones y organismos dependientes 
de la Subsecretaría de Defensa, así como los de la Guardia Real y la Unidad Militar de 
Emergencias

Tercero. Procedimiento para solicitar la conformidad del Subsecretario de Defensa.

El organismo que detecte una necesidad formativa, abrirá un expediente al que se 
incorporarán los estudios e informes dirigidos a justificar las necesidades de formación 
presentes o previstas en un futuro inmediato. Dicho expediente incluirá:

- Justificación de la necesidad de la organización o de intereses de la defensa 
nacional.

- Exposición, con el máximo detalle, de la necesidad o interés que dan origen a la 
propuesta de la acción formativa.

- Siempre que sea posible, se deberán incluir referencias externas sobre el modo en 
el que otros ejércitos u organizaciones satisfacen esas mismas necesidades o intereses.

- Necesidades de la organización, expresada en número de puestos existentes o que 
se pretenden crear para dar satisfacción a la necesidad.

- Análisis del entorno de trabajo.
- Características del puesto de trabajo que se pretende cubrir en la organización.
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- Competencias profesionales, personales y sociales que debe tener el personal que 
ocupe ese puesto de trabajo.

- Estimación temporal de la cobertura del puesto, referida al tiempo medio que un 
profesional estará destinado en dicho puesto.

Una vez elaborado el expediente, el organismo lo remitirá a la Subdirección General de 
Enseñanza Militar, solicitando la conformidad o reprobación del Subsecretario de Defensa.

La Subdirección General de Enseñanza Militar analizará el expediente y elaborará 
un informe recomendando la aprobación o reprobación del Subsecretario de Defensa, 
dirigiéndolo a través de su Gabinete Técnico.

El Subsecretario de Defensa, a la vista de los informes recibidos, resolverá su 
conformidad o reprobación.

Una vez autorizada la tramitación del expediente por el Subsecretario de Defensa, la 
Subdirección General de Enseñanza Militar lo remitirá al organismo que detectó la necesidad 
formativa para continuar con el proceso establecido en la Orden DEF/464/2017, de 19 de 
mayo, por la que se aprueban las normas que regulan la Enseñanza de Perfeccionamiento 
y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

En el caso de que hubiese una reprobación, el expediente del curso se devolverá al 
organismo que detectó la necesidad formativa para su subsanación.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 15 de octubre de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de 
la Calle.
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Número 348
Normalización.—(Resolución 200/17198/19, de 25 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 215, de 4 de 

noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3705, 3940 y 3994.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se derogan los 
Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3705, 3940 y 3994.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 3705 (Edición 3) «Principios de presentación de información en cabina».
STANAG 3940 (Edición 3) «Sistemas de presentación electrónica en color».
STANAG 3994 (Edición 3) «Aplicación de consideraciones ergonómicas en sistemas 

avanzados para tripulaciones».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de octubre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 349
Acuerdos Internacionales.—(Acta de 28 de febrero de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 215, de 4 

de noviembre).—Acta de la XI Reunión de la Comisión Mixta Hispano-Peruana de Cooperación, hecha en 
Madrid el 28 de febrero de 2019.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Acta a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 261, de 30 de octubre de 2019.
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Número 350
Publicaciones.—(Resolución 513/17343/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, BN1 SPIKE. Catálogo ilustrado de Artículos de Abastecimiento (MT-131).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5, BN1 SPIKE. Catálogo ilustrado de artículos de Abastecimiento 
(MT-131), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 351
Publicaciones.—(Resolución 513/17344/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 29 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 -BN1 SPIKE. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-132).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 -BN1 SPIKE. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón 
(MT-132), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 352
Publicaciones.—(Resolución 513/17345/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 VERT. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento. (MT-205).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 VERT. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-205), 
que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 353
Publicaciones.—(Resolución 513/17346/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
SK95 OB⁄S LIGHT GUN. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-320).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC SK95 OBÚS LIGHT GUN. Manual de Operador y Mantenimiento Primer 
Escalón (MT-320), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



354
1396

Número 354
Publicaciones.—(Resolución 513/17347/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5-VEOD. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-404).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5–VEOD. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-
404) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 355
Publicaciones.—(Resolución 513/17348/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 PUESTO DE MANDO. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento (MT-511).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 PUESTO DE MANDO. Catálogo Ilustrado de artículos  de 
Abastecimiento (MT-511) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 356
Publicaciones.—(Resolución 513/17349/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 PUESTO DE MANDO. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón. (MT-512).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 PUESTO DE MANDO. Manual de Operador y Mantenimiento Primer 
Escalón. (MT-512) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 357
Publicaciones.—(Resolución 513/17350/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 
AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento. (MT-601).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. Catálogo Ilustrado 
de artículos de Abastecimiento. (MT-601) que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 358
Publicaciones.—(Resolución 513/17351/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón. 
(MT-602).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. Manual de Operador 
y Mantenimiento Primer Escalón. (MT-602) que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 359
Publicaciones.—(Resolución 513/17352/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto 
Escalón. (MT-603).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. Manual de 
Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto Escalón. (MT-603) que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 360
Publicaciones.—(Resolución 513/17353/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 CONTRAINCENDIOS. Catálogo lustrado de Artículos de Abastecimiento (MT-604).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 CONTRAINCENDIOS. Catálogo Ilustrado de artículos  de 
Abastecimiento (MT-604) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 361
Publicaciones.—(Resolución 513/17354/19, 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 CONTRAINCENDIOS. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-605).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 CONTRAINCENDIOS. Manual de Operador y Mantenimiento Primer 
Escalón (MT-605) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 362
Publicaciones.—(Resolución 513/17355/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 6 de 

noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5 VMOE. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-910).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5 VMOE. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón 
(MT-910) que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 363
Publicaciones.—(Resolución 513/17356/19, de 6 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 

6 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual. Conductor del carro de 
combate M-47 E (M-0-3-14).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual. Conductor del carro de combate M-47 E (M-0-3-14) aprobada en el «BOD» 
núm. 150, de 4 de julio de 1977.

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 364
Publicaciones.—(Resolución 513/17357/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, 

de 6 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual. Empleo del 
BMR-600PP(M-0-6-2).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual. Empleo del BMR-600 PP (M-0-6-2) aprobada por Orden 513/05190/90, el 28 de 
marzo de 1990 («BOD» núm. 67).

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 365
Publicaciones.—( Resolución 513/17358/19, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defen sa» número 217, de 

6 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Empleo 
de la Compañía de Transmisiones de Brigada (PD4-506).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. 
Empleo de la Compañía de Transmisiones de Brigada (PD4-506), que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET: 
Orientaciones. Batallón de Transmisiones de las FAMET. (2.ª Edición). (OR4-501) aprobada 
por Resolución 552/04075/08 de fecha 12 de marzo de 2008 («BOD» núm. 51).

Publicación Doctrinal. Empleo de la Compañía de Transmisiones de la Brigada. 
(PD4-502) aprobada por Resolución 513/04294/16 de fecha 30 de marzo de 2016 («BOD» 
núm. 61).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 29 de octubre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



366
1408

Número 366
Evaluaciones y Clasificaciones.—(Instrucción 59/2019, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 

217, de 6 de noviembre).—Se aprueban las normas complementarias para la evaluación y clasificación del 
personal militar profesional del Ejército del Aire.

EJÉRCITO DEL AIRE

Instrucción 59/2019, de 4 de noviembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del 
Aire, por la que se aprueban las normas complementarias para la evaluación y clasificación 
del personal militar profesional del Ejército del Aire.

La disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que 
se establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los 
procesos de evaluación del personal militar profesional, modificada por sucesivas órdenes 
ministeriales, faculta a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos a desarrollar, mediante 
instrucción, lo previsto en la misma.

En consecuencia, el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire desarrolló la 
Instrucción 33/2013, de 7 de junio, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas 
ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire. La Instrucción General 60-20, 
del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, establecía normas complementarias a la 
citada instrucción, desarrollando puntuaciones y fórmulas de varios grupos o elementos 
de valoración.

Posteriormente, se aprobó la Instrucción 4/2017, del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
del Aire, de 2 de febrero, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas 
a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire, lo que obliga a actualizar el contenido de la 
citada Instrucción General 60-20 del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, conforme 
a las disposición anteriormente citada.

Por otra parte, la Orden Ministerial 105/2002, de 22 de mayo, por la que se regula la 
producción normativa en el ámbito del Ministerio de Defensa, establece, en el párrafo 1 
de su apartado segundo «ámbito de aplicación», que esta norma será de aplicación, entre 
otros, a instrucciones u órdenes de servicio que dicten, en virtud de las competencias que 
tengan atribuidas, varios órganos, entre ellos, el Jefe del Estado Mayor del Ejército del 
Aire. Esta circunstancia, obliga a tramitar la presente instrucción conforme a las normas 
establecidas en la citada orden ministerial, confiriéndole el rango correspondiente a 
Instrucción del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

Esta instrucción se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta disposición fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada Ley orgánica, ha sido informada por el 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de las normas.

Se aprueban las normas complementarias para la evaluación y clasificación del 
personal militar profesional del Ejército del Aire, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan 
o se opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.
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2. Queda derogada expresamente la Instrucción General 60-20, del Jefe de Estado 
Mayor del Aire «Normas complementarias para la evaluación y clasificación del personal 
militar profesional».

Disposición final primera. Modificación de la Instrucción 4/2017, de 2 de febrero, del Jefe 
de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se establecen las puntuaciones 
y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire.

Todas las menciones realizadas a la derogada Instrucción General 60-20, en la 
Instrucción 4/2017, de 2 de febrero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la 
que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en 
el Ejército del Aire, serán sustituidas por otra referente a la presente instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de noviembre de 2019.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, 
Javier Salto Martínez-Avial.
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NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN 
DEL PERSONAL MILITAR PROFESIONAL DEL EJÉRCITO DEL AIRE

Propósito.

Establecer la normativa para la realización de las evaluaciones para el ascenso 
y para la selección de asistentes a los diferentes cursos de actualización, de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley 39/2007, de 9 de noviembre, de la carrera militar; en el Real 
Decreto 168/2009, de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones 
y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, modificado por el Real Decreto 836/2015, de 21 de 
septiembre; en la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece los 
méritos, aptitudes, el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación 
en los procesos de evaluación del personal militar profesional, modificada por la Orden 
Ministerial 12/2010 de 25 de marzo; en la Orden Ministerial 42/2011, de 13 de julio; en la 
Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero; en la Orden Ministerial 20/2016, de 13 de abril; 
la Orden Ministerial 13/2019, de 28 de marzo; y en la Instrucción del Jefe de Estado Mayor 
del Ejército del Aire, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a 
aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire, en vigor.

1. Generalidades.

Los militares profesionales del Ejército del Aire serán evaluados para determinar la 
aptitud o la no aptitud para el ascenso al empleo superior y, en su caso, las condiciones 
de idoneidad y prelación que darán origen a las correspondientes ordenaciones y 
clasificaciones de los evaluados.

Para el ascenso a un empleo militar, hasta el de General de Brigada inclusive, es 
condición indispensable haber sido evaluado. Las evaluaciones para el ascenso, así como 
para la asistencia a determinados cursos, se efectuarán con arreglo a lo preceptuado en 
el Título V, Capítulo V «Ascensos» de la Ley 39/2007, de 1 de noviembre, el RD 168/2009, 
de 13 de febrero, modificado por el Real Decreto 836/2015, de 21 de septiembre; la 
OM  17/2009, de 24 de abril, modificada por la Orden Ministerial 12/2010, de 25 de 
marzo; la Orden Ministerial 42/2011, de 13 de julio, la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de 
febrero; la Orden Ministerial 20/2016, de 13 de abril; y la Instrucción del Jefe de Estado 
Mayor del Ejército del Aire (JEMA), por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas 
ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire (E.A.), en vigor.

En las evaluaciones para el ascenso al empleo de General de Brigada o que afecten 
a miembros de la categoría de oficiales generales, actuará como órgano de evaluación el 
Consejo Superior del Ejército del Aire (CSEA). En los demás casos corresponderá a juntas 
de evaluación de carácter permanente.

Para asistir a los cursos de actualización para el ascenso a los distintos empleos se 
seleccionará a un número limitado de asistentes mediante las evaluaciones oportunas.

Las evaluaciones para seleccionar a los concurrentes al Curso de Estado Mayor, se 
regirán por su convocatoria específica.

1.1. Documentación.

De acuerdo con el Art. 86 de la Ley 39/2007, «Normas generales de las evaluaciones», 
los órganos de evaluación basarán su trabajo en el análisis de las circunstancias de los 
interesados en los aspectos de su personalidad, condiciones psicofísicas, competencia 
y actuaciones profesionales relacionadas con el objeto de la misma, considerando la 
siguiente documentación:

- El historial militar se cerrará a fecha 15 de enero del año del inicio del ciclo de ascenso 
correspondiente, salvo en las evaluaciones extraordinarias, que se realizará en la fecha que 
determine la resolución correspondiente. Sólo se anotarán los méritos perfeccionados antes 
de la fecha de cierre, con la excepción de las circunstancias disciplinarias y las derivadas 
de expedientes por falta de aptitud psicofísica, que se considerarán caso a caso en el 
momento que se produzcan.



366
1411

- En las evaluaciones para asistencia a cursos de actualización y las que se efectúen 
por el sistema de concurso oposición, el historial se cerrará por defecto el 15 de enero del 
año en que se convoquen, salvo que en la convocatoria o en la resolución de determinación 
de zonas de evaluación se especifique otra cosa.

- La información complementaria aportada por el interesado, a instancia del órgano 
de evaluación o a iniciativa propia, sobre su actuación profesional que fuera de interés y 
pudiera no estar reflejada en su historial militar.

- Cualquier otro informe que estime oportuno el órgano de evaluación, especialmente 
los que completen la información sobre la actuación profesional de los interesados.

- Las pruebas físicas exigibles se considerarán como superadas cuando su validez 
esté en vigor a la fecha de cierre de documentación.

1.2. Elementos y Grupos de Valoración.

De acuerdo con la OM 17/2009, de 24 de abril, los elementos de valoración, es decir, 
cada uno de los conceptos a considerar en una evaluación que permitirán concretar y 
cuantificar los méritos y aptitudes de los evaluados, agrupados por grupos de valoración, 
serán los siguientes:

1.º Grupo de valoración 1:

a) Cualidades de carácter profesional (de los Informes Personales de Evaluación 
Personal para el personal militar profesional o IPEC).

b) Cualidades personales (de los IPEC).
c) Prestigio profesional y capacidad de liderazgo (de los IPEC y de los informes que 

se determinen).

2.º Grupo de valoración 2:

d) Trayectoria profesional (de la Hoja de Servicios).
e) Destinos y situaciones administrativas (de la Hoja de Servicios).
f) Recompensas y Felicitaciones (de la Hoja de Servicios).

3.º Grupo de valoración 3:

g) Enseñanza de formación y Cursos de actualización (del Expediente Académico).
h) Cursos de perfeccionamiento, de Altos Estudios de la Defensa Nacional (AEDN) e 

Idiomas (del Expediente Académico).

4.º Grupo de valoración 4:

i) Pruebas físicas, resultados de reconocimientos psicofísicos y bajas laborales (del 
Expediente de aptitud psicofísica).

j) Sanciones (de la Hoja de Servicios).

Para completar la información sobre la actuación profesional de los evaluados el 
órgano de evaluación podrá considerar la siguiente documentación:

- La información complementaria aportada por los interesados.
- Las certificaciones a las que se refiere el artículo artículo 67 de la Ley Orgánica 8/2014, 

de 4 de diciembre, de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas.
- Los informes que se consideren oportunos y que completen la información sobre 

los evaluados.
- Datos estadísticos que faciliten la toma de decisiones.

Estos informes, méritos y aptitudes considerados se incluirán, en su caso, en alguno 
de los elementos de valoración anteriormente mencionados.

La Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación (SEPEC), aportará a las juntas 
de evaluación cualquier otro dato complementario para la evaluación del que tuviera constancia 
y aquellos otros que puedan requerir las juntas de evaluación (informes extraordinarios, 
habilitaciones personales de seguridad, expedientes de aptitud psicofísica, etc.).
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La SEPEC aportará una cuantificación de los elementos de valoración de cada 
evaluado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo. El tipo de evaluación determinará la 
entidad relativa de cada grupo de valoración y de cada elemento dentro del grupo.

1.3. Informes personales a considerar.

Para el ascenso al segundo empleo de cada Escala se tendrán en cuenta los informes 
personales de calificación (IPEC) de los evaluados rendidos a lo largo del primer empleo 
de sus respectivas Escalas; en el ascenso al resto de los empleos se tendrá en cuenta los 
IPEC correspondientes al periodo que abarca al menos el empleo que se ostente y, en 
todo caso, los cinco últimos informes disponibles, excepto en el ascenso por el sistema 
de elección y cursos de actualización, que se amplía el número a los últimos diez informes 
disponibles. En el ascenso a General de Brigada se considerarán todos los IPEC del empleo 
de Coronel y todos los de Teniente Coronel. 

En el caso de que los IPEC a considerar hayan sido realizados por el superior 
jerárquico actuando como único calificador, será necesario que hayan sido efectuados 
por, al menos, dos calificadores distintos, para lo cual se irán incluyendo más IPEC hasta 
que se produzca esta circunstancia. De no conseguirse se tendrá solamente en cuenta el 
criterio establecido en el párrafo anterior.

De los IPEC a tener en cuenta, el órgano de evaluación podrá suprimir, motivándolo, 
todo IPEC que cuente con la disconformidad del superior jerárquico, especialmente, 
cuando existan en los conceptos calificados más de siete discrepancias entre la junta de 
calificación y el superior jerárquico. También podrá suprimir los IPEC,s cuya valoración 
global presente una desviación, respecto a la media de los IPEC,s del evaluado de, al 
menos, el doble de la desviación típica en cualquiera de los sentidos.

2. Evaluaciones para el ascenso.

Se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 3.°, Sección 2.ª del 
RD 168/2009, de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y 
ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, modificado por el Real Decreto 836/2015, de 21 de 
septiembre.

2.1. Proceso previo.

2.1.1. Zonas iniciales del escalafón para el ascenso, requerimiento de documentación 
y periodo de información.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4, 21 y 22 del Reglamento de 
evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 168/2009, 
de 13 de febrero, se publicará, para cada proceso de evaluación del correspondiente 
ciclo de ascensos, una resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» que 
contendrá, al menos, los siguientes apartados:

- Zonas iniciales del escalafón a evaluar de cada empleo, cuerpo y escala.
- Plazo de renuncia para ser evaluado para el ascenso.
- Documentación para las evaluaciones a remitir por las UCO de destino de los 

interesados.

El período de información establecido por la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de 
febrero, que modifica a la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece 
el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de 
evaluación del personal militar profesional, mediante el cual se dará a conocer al evaluado 
la información disponible de cada uno de los elementos de valoración, se fija en cinco 
días hábiles.

Durante ese periodo, todo el personal que figura en zona de evaluación podrá 
consultar un informe previo de evaluación individualizado (IPEV), al que podrá acceder a 
través de su expediente del Portal Personal.



366
1413

Finalizado éste, se dispondrá de un plazo de quince días hábiles para efectuar 
observaciones y aportar la documentación necesaria que las justifique. El medio utilizado 
será el telemático.

2.1.2. Renuncia a la evaluación.

Una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las zonas iniciales 
del escalafón a evaluar de cada cuerpo, empleo y escala, establecidas en el apartado 
anterior, se abrirá un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
su publicación, para que los afectados que lo deseen puedan solicitar su exclusión de la 
evaluación.

Los que renuncien a ser evaluados para el ascenso a un mismo empleo en dos 
ocasiones permanecerán en su empleo militar hasta su pase a la situación de reserva, 
y tendrán limitada la posibilidad de ocupar determinados destinos, de acuerdo con las 
normas de provisión de destinos en vigor.

2.1.3. Exclusiones de la evaluación.

De la zona de escalafón a evaluar establecidas en el apartado 2.1.1 anterior, la 
Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación del Mando de Personal (SEPEC) 
confeccionará para cada empleo, cuerpo y escala a evaluar, una relación que contendrá 
lo siguiente:

- El personal que haya renunciado a la evaluación.
- El personal que, dependiendo del sistema de ascenso, no reúna antes del inicio del 

ciclo las condiciones requeridas para el ascenso o no pueda reunirlas durante el mismo.
- El personal que, dependiendo del sistema de ascenso, ha sido evaluado el máximo 

número de ciclos que estipula la OM 20/2009, de 24 de abril, modificada por la OM 34/2011, 
de 14 de junio.

El órgano de evaluación correspondiente verificará si los militares que deban ser 
evaluados reúnen los requisitos exigidos. En caso negativo, comunicará tal extremo a 
la Jefatura del MAPER y a los interesados, a fin de que subsanen los posibles errores 
o formulen las alegaciones que consideren oportunas. En caso de no corregirlas o 
subsanarlas, el órgano de evaluación procederá a la exclusión de los afectados.

2.1.4. Zonas definitivas del escalafón para el ascenso.

Finalizado el proceso anterior, el JEMA, dentro de los márgenes establecidos por la 
Orden Ministerial 21/2017, de 4 de mayo, aprobará para cada proceso de evaluación del 
correspondiente ciclo de ascensos una resolución que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» que contendrá, al menos, los siguientes puntos:

- Número de vacantes, por empleo, cuerpo y escala, previstas para el ascenso durante 
el ciclo.

- Relación aplicada entre vacantes previstas y evaluados, dentro de los límites máximo 
y mínimo establecidos.

- Número de evaluados para cada empleo, cuerpo y escala.
- Zonas de escalafón definitivas y/o relación del personal a evaluar.

Para los ascensos por el sistema de antigüedad se tendrá en cuenta el número de 
los que tienen o pueden cumplir las condiciones durante el ciclo.

Cuando el número de vacantes producidas en un ciclo para el ascenso por los 
sistemas de elección y clasificación exceda al de vacantes previstas, de forma que el 
número de evaluados no esté dentro de los límites marcados, el JEMA informará al Ministro 
de Defensa, que podrá dar por finalizado el ciclo y ordenar, en su caso, el inicio de uno 
nuevo y la realización de la evaluación correspondiente. El nuevo ciclo comenzará el día 
en que se produzca la vacante que origine este cambio y finalizará el 30 de junio del año 
siguiente al del inicio de este nuevo ciclo.
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2.1.5. Cómputo de evaluaciones.

Cuando en un ciclo de ascensos se dé la circunstancia de que el número de vacantes 
producidas en un determinado empleo haya sido inferior al número de vacantes previstas 
con el que se fijó la correspondiente zona de evaluación, se actuará del siguiente modo:

- Se determinará la diferencia entre el número de vacantes previstas y el de vacantes 
producidas.

- Este número se multiplicará por el factor de relación entre el número de vacantes 
previstas y el de evaluados que figura en la resolución por la que se establece la zona del 
escalafón para ese empleo.

- La cantidad obtenida, redondeada a la siguiente unidad entera, será el número de 
evaluados a los que ese proceso de evaluación no les contabilizará, aplicándose a los de 
menor antigüedad de la zona fijada que no hubieran ascendido.

2.2. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección.

Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección tienen por objeto 
determinar las condiciones de prelación e idoneidad, es decir, la identificación del personal 
que, reuniendo las condiciones para el ascenso, sea el más capacitado e idóneo para 
realizar las funciones propias del empleo superior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 89 de la Ley de la carrera militar, por 
este sistema se asciende a los empleos de General de Brigada, Coronel, Suboficial Mayor 
y Cabo Mayor.

Las evaluaciones surtirán efecto durante un ciclo de ascensos, a no ser que 
sobreviniera alguna circunstancia extraordinaria que obligara a evaluar de nuevo a los 
posibles afectados por dicha circunstancia. El resultado de la nueva evaluación implicará 
situar a los afectados en el lugar que les corresponda sin variar, respecto a los demás, el 
resultado de la evaluación original (art. 23.1 del RD 168/2009).

2.2.1. Ordenamiento provisional.

Una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las zonas 
definitivas del escalafón a evaluar de cada cuerpo, empleo y escala, para cada ciclo de 
ascensos, establecidas en el apartado 2.1.4 anterior, la SEPEC elaborará una relación del 
personal que finalmente será evaluado con los IPEC que cuenten con alguna disconformidad 
del superior jerárquico, así como aquellos cuya valoración global presente una desviación, 
respecto a la media de los IPEC del evaluado, de al menos el doble de la desviación típica 
en cualquiera de los sentidos. Dicha relación será entregada a la correspondiente junta de 
evaluación para su análisis.

Una vez realizado dicho análisis, y de conformidad con lo prevenido en el dispongo 
cuarto de la OM 17/2009, de 24 de abril, modificada por la OM 12/2015, de 10 de febrero, 
la junta podrá proceder a eliminar si así lo considera, motivándolo, los IPEC que estime 
oportunos.

A continuación, y una vez suprimidos por el órgano de evaluación los IPEC 
correspondientes, la SEPEC confeccionará un ordenamiento provisional mediante la 
cuantificación de los elementos y grupos de valoración y la aplicación de las fórmulas 
ponderadas que se recogen en la OM 17/2009, de 24 de abril; la Instrucción del JEMA, por 
la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones 
en el E.A., en vigor; y esta Instrucción.

2.2.2. Estudio en detalle y ordenamiento definitivo.

El órgano de evaluación procederá a verificar este ordenamiento y a su estudio de 
detalle, pudiendo modificar, motivadamente, el orden de clasificación resultante teniendo 
en cuenta las siguientes circunstancias:

- La idoneidad de los evaluados para cumplir con los requerimientos profesionales 
y personales del empleo superior y, en su caso, mando de unidad, centro y organismo. 
Para este fin, también se podrá tener en cuenta la «valoración de conjunto» efectuada 
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por el superior jerárquico del primer calificador del IPEC, establecido en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre. 

- La tendencia de las calificaciones en cualidades profesionales, personales y prestigio.
- Las observaciones de la junta de calificación / único calificador y del superior 

jerárquico en los IPEC.
- La de haber accedido el evaluado a su escala actual mediante la superación de un 

proceso de promoción interna o cambio de escala.

Estas posibles modificaciones se aplicarán de forma que el órgano de evaluación 
podrá modificar la nota final de los afectados que se consideren, en una cantidad que no 
supere el 15% de la diferencia entre la puntuación del primer y del último clasificado del 
listado de evaluados:

Las evaluaciones para el ascenso a General de Brigada seguirán el siguiente proceso:

• Serán realizadas por el CSEA y elevadas al JEMA.
• El JEMA añadirá su propio informe, incluido una valoración de idoneidad, si así 

lo considera y lo remitirá al Ministro de Defensa quien, a su vez, realizará la oportuna 
propuesta individualizada de ascenso al Consejo de Ministros.

Las evaluaciones para el ascenso a los restantes empleos seguirán el siguiente 
proceso:

• Los ordenamientos provisionales se realizarán por las juntas deevaluación 
correspondientes.

• Los resultados de las juntas de evaluación serán informados por el CSEA.
• El JEMA añadirá su propio informe, incluida una valoración de idoneidad, si así lo 

considera y lo remitirá al Ministro de Defensa.
• El Ministro de Defensa determinará la ordenación definitiva para el ascenso. Dicha 

ordenación será publicada en el «Boletín Oficial de Defensa».

2.3. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación.

Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación tienen por finalidad 
determinar la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados para el ascenso y, 
entre los aptos, establecer su orden de clasificación.

Para ello, se analizarán las condiciones de prelación y adecuación en cuanto a las 
facultades y capacidades profesionales requeridas para el desempeño de los destinos 
del empleo superior. Los ascensos se producirán, por tanto, por el orden derivado de un 
proceso de evaluación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 89 de la Ley de la carrera militar, por 
este sistema se asciende a los empleos de Teniente Coronel, Comandante, Subteniente 
y Brigada.

Las evaluaciones surtirán efectos durante un ciclo de ascensos, a no ser que 
sobreviniera alguna circunstancia extraordinaria que obligara a evaluar de nuevo a los 
posibles afectados por dicha circunstancia. El resultado de la nueva evaluación implicará 
situar a los afectados en el lugar que les corresponda sin variar, respecto a los demás, el 
resultado de la evaluación original (Art.23.1 del RD 168/2009).

2.3.1. Declaración de aptitud para el ascenso.

Una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las zonas definitivas 
del escalafón a evaluar de cada cuerpo, empleo y escala, para cada ciclo de ascensos, 
establecidas en el párrafo segundo del apartado 2.1.4, el órgano de evaluación procederá 
a la declaración de aptitud, o no aptitud, del personal que finalmente será evaluado.

De acuerdo con la OM 17/2009, de 24 de abril, para determinar la aptitud, o no aptitud, 
de los evaluados se tendrán especialmente en cuenta las siguientes circunstancias:

- En los elementos correspondientes a cualidades profesionales y personales (letras a 
y b del grupo de valoración 1) tener calificaciones negativas en dos IPEC sucesivos o en tres 
alternos en los últimos cinco años, sin que ningún componente de la junta de calificación 
haya mostrado discrepancias.
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- En el elemento correspondiente a sanciones (letra b del grupo de valoración 4) haber 
sido condenado en sentencia firme por delito doloso, haber sido sancionado en dos o 
más ocasiones con faltas muy graves o tener anotadas y no canceladas dos faltas graves, 
siempre que estas condenas y sanciones, por el mismo hecho, no hayan sido tenidas en 
cuenta en las evaluaciones correspondientes para el ascenso a empleos anteriores.

Cuando entre el personal a evaluar figure alguno que haya sido declarado «no apto 
para el ascenso» en la evaluación anterior, la SEPEC solicitará un informe específico del 
Jefe de Unidad, Centro u Organismo donde preste servicios el interesado.

2.3.2. Ordenamiento provisional.

De los considerados aptos, la SEPEC, elaborará una relación del personal con los 
IPEC que cuenten con alguna disconformidad del superior jerárquico, así como aquellos 
cuya valoración global presente una desviación, respecto a la media de los IPEC del 
evaluado, de al menos el doble de la desviación típica en cualquiera de los sentidos. Dicha 
relación será entregada a la correspondiente junta de evaluación para su análisis.

Una vez realizado dicho análisis, y de conformidad con lo prevenido en el número 
cuarto de la OM 17/2009, de 24 de abril, modificada por la OM 12/2015, de 10 de febrero, 
la junta podrá proceder a eliminar si así lo considera, motivándolo, los IPEC que estime 
oportunos.

A continuación, y una vez suprimidos por el órgano de evaluación los IPEC 
correspondientes, la SEPEC confeccionará un ordenamiento provisional mediante la 
cuantificación de los elementos y grupos de valoración y la aplicación de las fórmulas 
ponderadas que se recogen en la OM 17/2009, de 24 de abril, la Instrucción del JEMA, por 
la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones 
en el Ejército del Aire, en vigor, y esta Instrucción.

2.3.3. Estudio en detalle y ordenamiento definitivo.

El órgano de evaluación procederá a verificar este ordenamiento y su estudio en 
detalle, pudiendo modificar, motivadamente, el orden de clasificación resultante teniendo 
en cuenta las siguientes circunstancias:

- La adecuación de los evaluados para cumplir con los requerimientos profesionales 
y personales del empleo superior y, en su caso, mando de unidad, centro u organismo. 
Para este fin, también se podrá tener en cuenta la «valoración de conjunto» efectuada 
por el superior jerárquico del primer calificador del IPEC, establecido en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre.

- La tendencia de las calificaciones en cualidades profesionales y personales.
- Las observaciones de la junta de calificación / único calificador y del superior 

jerárquico en los IPEC.
- La de haber accedido el evaluado a su escala actual mediante la superación de un 

proceso de promoción interna o cambio de escala.

Estas posibles modificaciones se aplicarán de forma que el órgano de evaluación 
podrá modificar la nota final de los afectados que se consideren, en una cantidad que no 
supere el 15% de la diferencia entre la puntuación del primer clasificado y del último del 
listado final de evaluados.

Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación seguirán el siguiente 
proceso:

• Los ordenamientos provisionales se realizarán por las juntas de evaluación 
correspondientes.

• Los resultados de las juntas de evaluación serán informados por el CSEA.
• El JEMA teniendo en cuenta además su propia valoración, declarará la aptitud o no 

aptitud de los evaluados y aprobará el orden de clasificación.
• Dicha ordenación del JEMA será publicada, mediante resolución, en el «Boletín 

Oficial de Defensa».
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El MAPER comunicará, de forma individualizada, el resultado de la evaluación a los 
que sean declarados no aptos.

2.4. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad.

Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad tienen por finalidad 
determinar la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados para el ascenso. Estas 
evaluaciones surtirán efectos hasta el momento del ascenso, a no ser que sobreviniere 
alguna circunstancia extraordinaria que obligue a evaluar nuevamente al afectado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 89 de la Ley de la carrera militar, por este 
sistema se asciende a los empleos de Capitán y Sargento Primero.

2.4.1. Declaración de aptitud para el ascenso.

Una vez publicadas en el ¨Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las zonas del 
escalafón a evaluar para cada ciclo de ascensos, establecidas en el párrafo segundo del 
apartado 2.1.4 anterior, el órgano de evaluación procederá a la declaración de aptitud, o 
no aptitud, del personal que finalmente será evaluado.

De acuerdo con la OM 17/2009, de 24 de abril, para determinar la aptitud, o no aptitud, 
de los evaluados se tendrá especialmente en cuenta las siguientes circunstancias:

- En los elementos correspondientes a cualidades profesionales y personales (letras a 
y b del grupo de valoración 1) tener calificaciones negativas en dos IPEC sucesivos o en tres 
alternos en los últimos cinco años, sin que ningún componente de la junta de calificación 
haya mostrado discrepancias.

- En el elemento correspondiente a Pruebas físicas, resultados de reconocimientos 
psicofísicos y bajas laborales (letra i del grupo de valoración 4), no haber superado las 
pruebas físicas.

- En el elemento correspondiente a sanciones (letra j del grupo de valoración 4), haber 
sido condenado en sentencia firme por delito doloso, haber sido sancionado en dos o 
más ocasiones con faltas muy graves o tener anotadas y no canceladas dos faltas graves, 
siempre que estas condenas y sanciones, por el mismo hecho, no hayan sido tenidas en 
cuenta en las evaluaciones correspondientes para el ascenso a empleos anteriores.

Cuando entre el personal a evaluar figure alguno que haya sido declarado «no apto 
para el ascenso» en la evaluación anterior, la SEPEC solicitará un informe específico del 
Jefe de la Unidad, Centro o Dependencia donde preste sus servicios el interesado.

Finalmente, el órgano de evaluación determinará así los «Aptos» y «Aptos 
condicionados» para el ascenso: Aptos, los que ya reúnen las condiciones para el ascenso; 
Aptos condicionados, los que las pueden reunir durante el ciclo. Finalmente, el resultado 
de la evaluación será comunicado al JEMA quien declarará la aptitud o no aptitud de los 
evaluados para el ascenso.

El MAPER comunicará, de forma individualizada, el resultado de la evaluación a los 
que sean declarados no aptos. Los ascensos se publicarán en el «BOD» una vez cumplidos 
los tiempos de servicio de cada uno de los evaluados sin que exista publicación previa 
de ordenamiento.

2.5. Evaluaciones para el ascenso por los sistemas de concurso o concurso-oposición.

Estas evaluaciones tienen por objeto determinar la aptitud o no aptitud para el ascenso 
de los militares de tropa del Ejército del Aire y establecer su orden de prelación.

El proceso selectivo de ascenso por el sistema de concurso-oposición y concurso se 
establecerá en la correspondiente convocatoria, aprobada por el JEMA, que será publicada 
en el «BOD».

Serán evaluados todos los del empleo inferior que voluntariamente concurran y 
tengan cumplidas las condiciones establecidas en el artículo 16 del RD 168/2009, de 13 
de febrero, que se encuentren dentro de las zonas del escalafón, de las especialidades 
que se determinen, en su caso, y que tengan las condiciones requeridas que se fijen en 
las convocatorias correspondientes.
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El procedimiento a seguir en este tipo de evaluaciones será el establecido en el artículo 
26 del RD 168/2009, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones 
y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería.

3. Declaración de no aptitud para el ascenso.

La declaración de no aptitud para el ascenso es competencia del JEMA. Una vez 
aprobada, el MAPER la comunicará a los afectados, con la motivación habida y con 
expresión de los recursos que se puedan interponer.

La declaración de no aptitud para el ascenso supondrá para el afectado la imposibilidad 
de ascender hasta no ser nuevamente evaluado.

La nueva evaluación se efectuará:

- Con carácter previo al inicio del siguiente ciclo de ascensos, cuando se trate de 
evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación.

- En la siguiente evaluación que corresponda a los de su empleo y escala, cuando se 
trate de evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad.

Cuando entre el personal a evaluar figure alguno que haya sido declarado «no apto 
para el ascenso» en la evaluación anterior, la SEPEC solicitará un informe específico del 
Jefe de la Unidad, Centro o Dependencia donde preste sus servicios el interesado.

Si un militar es declarado no apto más de dos veces en la evaluación para el ascenso 
al mismo empleo, el JEMA elevará propuesta al Ministro de Defensa quien, si procede, 
declarará al afectado no apto para el ascenso con carácter definitivo.

La declaración de no aptitud con carácter definitivo se producirá, en todo caso, 
cuando las declaraciones de no aptitud contengan una exposición indubitada del órgano 
de evaluación que ponga de manifiesto la falta de cualidades y aptitudes del evaluado para 
desempeñar las funciones del empleo superior.

El militar profesional que sea declarado no apto para el ascenso con carácter definitivo 
no volverá a ser evaluado para el ascenso, permanecerá en su empleo militar hasta su pase 
a la situación de reserva y tendrá limitada la posibilidad de ocupar determinados destinos, 
de acuerdo con las normas sobre provisión de destinos en vigor.

En caso de aprobarse la declaración definitiva de no aptitud para el ascenso, el 
JEMA ordenará la iniciación de un expediente para determinar si existe insuficiencia de 
facultades profesionales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del RD 168/2009, 
de 13 de febrero.

4. Evaluaciones para la asistencia a cursos de actualización.

Las evaluaciones para la asistencia a cursos de actualización tienen como objeto 
seleccionar a los asistentes a los mismos y su ordenación.

Los cursos de actualización para el ascenso a Comandante y Brigada no requerirán 
evaluación previa y sus asistentes se designarán por orden de escalafón.

Para asistir al curso de actualización para el ascenso a Cabo Primero se seguirá el 
procedimiento indicado en el artículo 26.1 del RD 168/2009, de acuerdo con los criterios 
que se fijen en la correspondiente convocatoria.

Las directrices específicas para determinar las convocatorias y la designación como 
concurrentes a los cursos de actualización se encuentran establecidas en la IG 60-9, 
«Procedimiento por el que el personal militar del EA será evaluado, designado y convocado 
como concurrente a los diferentes cursos de actualización para el ascenso».

Las convocatorias de los cursos de actualización para el ascenso y la relación de 
asistentes se publicarán en el «BOD», y contendrán los requisitos generales y específicos 
que se precisen y, en su caso, las pruebas físicas que fueran aplicables y exigibles.

Para ser convocados a los cursos de actualización para el ascenso será necesario 
encontrarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

- Servicio activo.
- Servicios especiales.
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- Excedencia, cuando el pase a esta situación se haya producido al amparo del 
artículo 110.1, párrafos d) y e), de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Durante la realización del curso todos los asistentes se encontrarán en la situación 
de servicio activo.

La realización de los cursos podrá aplazarse en las condiciones y con las implicaciones 
contempladas en el artículo 31 del Real Decreto 168/2009.

4.1. Designación de oficiales y suboficiales concurrentes.

La designación de oficiales y suboficiales para asistir a los cursos de actualización 
para el ascenso se realizará mediante la selección de un número limitado de concurrentes 
y mediante las evaluaciones oportunas según el proceso que se describe en los siguientes 
puntos:

4.1.1. Zonas del escalafón y requerimiento de documentación.

Una vez fijado por el Ministro de Defensa el número de asistentes a cada curso y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 4, 28 y 29 del Reglamento de evaluaciones 
y ascensos en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de 
febrero, se publicará una resolución en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa que 
contendrá, al menos, los siguientes apartados:

- Zonas del escalafón a evaluar de cada empleo, cuerpo y escala.
- Plazo de renuncia para ser evaluado para la asistencia a los cursos.
- Documentación para las evaluaciones a remitir por las UCO de destino de los 

interesados.

4.1.2. Renuncia a la evaluación.

Una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las zonas 
del escalafón a evaluar de cada cuerpo, empleo y escala, establecidas en el apartado 
anterior, se abrirá un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
su publicación, para que los afectados que lo deseen puedan solicitar su exclusión de la 
evaluación.

Los que renuncien a ser evaluados para la asistencia a los cursos de actualización en 
dos ocasiones permanecerán en su empleo militar hasta su pase a la situación de reserva, 
y tendrán limitada la posibilidad de ocupar determinados destinos, de acuerdo con las 
normas de provisión de destinos en vigor.

4.1.3. Exclusiones de la evaluación.

De la zona de escalafón a evaluar, establecida en el apartado 4.1.1 anterior, la SEPEC 
confeccionará para cada empleo, cuerpo y escala a evaluar, una relación que contendrá 
lo siguiente:

- El personal que haya renunciado a la evaluación.
- El personal que, en su caso, no pueda cumplir las condiciones para el ascenso al 

empleo superior antes de su pase a la situación de reserva.
- El personal que no pueda ser convocado al curso por encontrarse en situación 

distinta a las relacionadas en el apartado 4. anterior.

El órgano de evaluación correspondiente verificará si los militares que deban ser 
evaluados reúnen los requisitos exigidos. En caso negativo, comunicará tal extremo a 
la Jefatura del MAPER y a los interesados a fin de que subsanen los posibles errores 
o formulen las alegaciones que consideren oportunas y, en su caso, dicho órgano de 
evaluación procederá a la exclusión de los afectados.

4.1.4. Ordenamiento provisional.

La SEPEC, elaborará una relación del personal que finalmente será evaluado y que 
tengan IPEC que cuenten con alguna disconformidad del superior jerárquico, así como 
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aquellos cuya valoración global presente una desviación, respecto a la media de los IPEC 
del evaluado, de al menos el doble de la desviación típica en cualquiera de los sentidos. 
Dicha relación será entregada a la correspondiente junta de evaluación para su análisis.

A continuación, y una vez suprimidos por el órgano de evaluación los IPEC 
correspondientes, de conformidad con lo prevenido en el número cuarto de la OM 17/2009, 
de 24 de abril, modificada por la OM 12/2015, de 10 de febrero, la SEPEC confeccionará 
un ordenamiento provisional mediante la cuantificación de los elementos y grupos de 
valoración y la aplicación de las fórmulas ponderadas que se recogen en la OM 17/2009, de 
24 de abril; la Instrucción del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas 
ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire, en vigor; y esta Instrucción, 
siguiendo el procedimiento establecido para los ascensos por el sistema de elección.

4.1.5. Estudio en detalle y ordenamiento definitivo.

El órgano de evaluación procederá a verificar este ordenamiento y su estudio en 
detalle, pudiendo modificar, motivadamente, el orden de clasificación resultante teniendo 
en cuenta las siguientes circunstancias:

- La idoneidad de los evaluados a los requerimientos profesionales y personales del 
empleo superior.

Para este fin, también se podrá tener en cuenta la «valoración de conjunto» efectuada 
por el superior jerárquico del primer calificador del IPEC, establecido en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre.

- La tendencia de las calificaciones en cualidades profesionales, personales y prestigio.
- Las observaciones de la junta de calificación / único calificador y del superior 

jerárquico en los IPEC.
- La de haber accedido el evaluado a su escala actual mediante la superación de un 

proceso de promoción interna o cambio de escala.

Estas posibles modificaciones se aplicarán de forma que el órgano de evaluación 
podrá modificar la nota final de los afectados que se consideren, en una cantidad que no 
supere el 15% de la diferencia entre la puntuación del primer clasificado y del último del 
listado final de evaluados.

Tras este estudio en detalle se obtendrá el ordenamiento definitivo de los evaluados 
que será remitido al CSEA. Una vez informado, el CSEA lo elevará al JEMA, que aprobará 
con carácter definitivo los que deban asistir a los cursos de actualización.

En los cursos de actualización para los cometidos de GB/CA será responsabilidad del 
JEMAD la publicación en el «BOD» de la resolución de convocatoria y, una vez aprobada 
por el JEMA, de la resolución con la relación final de concurrentes.

En los cursos de actualización para el desempeño de los cometidos del resto de 
empleos será responsabilidad de la Dirección de Enseñanza la publicación en el «BOD» 
de las resoluciones de convocatoria y de relación final de concurrentes.

A iniciativa de los Mandos respectivos y teniendo en consideración sus expectativas 
de ascenso, el MAPER propondrá la relación de seleccionados cuya asistencia al Curso 
interesa sea aplazada por interés del servicio.

4.2. Designación de militares de tropa concurrentes.

Para asistir al curso de actualización para el ascenso a Cabo Mayor se seleccionará 
un número limitado de concurrentes y el procedimiento correspondiente se regirá por lo 
dispuesto en el apartado 4.1 anterior.

Para asistir al curso de actualización para el ascenso a Cabo Primero se seguirá el 
procedimiento indicado en el artículo 26.1 del RD 168/2009, de acuerdo con los criterios 
que se fijen en la correspondiente convocatoria; las evaluaciones se efectuarán de acuerdo 
con lo indicado en el apartado séptimo de la OM 17/2009, «Evaluaciones y proceso 
selectivo para el ascenso por el sistema de concurso-oposición».

Como junta de evaluación para la selección de asistentes a dicho curso actuará la 
junta a la que se hace referencia en el artículo 26.3 del mismo RD 168/2009.
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EI resultado de la evaluación será elevado al GJMAPER, quien designará a los 
asistentes al curso y ordenará su publicación en el «BOD».

5. Disposiciones transitorias.

Primera: Cuando no se cuente con un número suficiente de IPEC, se tendrán en 
cuenta los antiguos Informes Personales Anuales con las adecuaciones que correspondan, 
según se fija en esta IG.

Segunda: Al personal que los días 1 de abril de 1991 y 15 de noviembre de 1995, 
se integró en las Escalas Medias y Técnica procedentes de las que a continuación se 
relacionan, el tiempo servido en los diferentes destinos, se les valorará como se indica:

- Escalas de Complemento: Desde su ascenso al empleo de Teniente.
- Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos: Desde su ascenso al empleo de 

Teniente.

Tercera: Hasta tanto no se tengan datos homogéneos de los militares de tropa 
y marinería que deban ser evaluados para la asistencia a los cursos de actualización 
para Cabo Mayor y para el ascenso por el sistema de elección, los elementos de 
valoración «Enseñanza de formación y cursos de actualización» y «Destinos y situaciones» 
contemplados en los apartados 3 y 2 del Anexo «Elementos de valoración», se puntuarán 
como a continuación se indica:

- Enseñanza de formación y cursos de actualización:

En las evaluaciones para la selección de asistentes a los Cursos de Actualización 
para Cabo Mayor no se tendrá en cuenta este elemento de valoración. En las evaluaciones 
para el ascenso por el sistema de elección, se tendrá en cuenta únicamente el resultado 
del curso anteriormente mencionado.

- Destinos y situaciones:

Se valorarán, en su caso, desde el 1 de septiembre de 1992, fecha en la que se 
integraron, por aplicación del Reglamento de Tropa y Marinería Profesionales de las Fuerzas 
Armadas como militares de empleo.
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ANEXO

Elementos de Valoración

De conformidad con lo dispuesto en la OM 17/2009, de 24 de abril y la Instrucción 
del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en 
evaluaciones en el E.A. en vigor, la SEPEC aportará de cada evaluado la cuantificación de 
los elementos de valoración como se indica a continuación.

1. Grupo de valoración 1

1.1. Cualidades de carácter profesional.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará conforme a lo establecido 
en el apartado a) del anexo I a la OM 17/2009 (modificada por la OM 12/2015) y en la 
disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, por la 
que se determina el modelo y las normas reguladoras de los IPEC.

Para los militares de tropa y marinería este elemento de valoración se cuantificará 
según lo regulado por la disposición transitoria segunda de la OM 17/2009 y en la 
disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre.

1.2. Cualidades personales.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará conforme a lo establecido 
en el apartado b) del anexo I) a la OM 17/2009 y a la disposición adicional primera de la 
Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, por la que se determina el modelo y las 
normas reguladoras de los IPEC.

Para los militares de tropa y marinería este elemento de valoración se cuantificará 
según lo regulado por la disposición transitoria segunda de la OM 17/2009 y en la 
disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre.

1.3. Prestigio profesional y capacidad de liderazgo.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el Apéndice 1 a este anexo.

1.4. Procesos de evaluación para oficiales y suboficiales realizados según la 
OM 74/1993.

Mientras deban ser tenidos en cuenta en los procesos de evaluación, los IPEC 
realizados según la Orden Ministerial 74/1993, de 8 de julio, por la que se establece el 
modelo de IPEC, derogada por la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, por 
la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los IPEC, la puntuación del 
prestigio profesional de cada IPEC se efectuará teniendo en cuenta las conceptuaciones 
de los apartados «prestigio profesional», «evaluación comparativa» y «conveniencia para 
el servicio», de la forma que se especifica a continuación.

1.4.1. Del apartado «prestigio profesional» del IPEC.

A cada concepto que compone este apartado se le asignará una valoración de 10, 
7.5, 5, 2.5 ó 0 puntos, en orden de mejor a peor calificación. A continuación se calculará, 
en cada IPEC contemplado, la media aritmética de los conceptos que lo componen y 
que hayan sido calificados. La suma de dichas medias dividida por el número de IPEC 
contemplados, será la valoración que debe darse a este apartado.

1.4.2. Del apartado «evaluación comparativa» del IPEC.

A este apartado se le asignará una valoración de 10, 7.5, 5, 2.5 ó 0 puntos, en orden 
de mejor a peor calificación. La suma de las valoraciones asignadas dividida por el número 
de IPEC contemplados, será la valoración que debe darse a este apartado.
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1.4.3. Del apartado «conveniencia para el servicio» del IPEC.

A cada concepto que compone este apartado se le asignará una valoración de 10, 
7.5, 5, 2.5 ó 0 puntos, en orden de mejor a peor calificación. A continuación se calculará, 
en cada IPEC contemplado, la media aritmética de los conceptos que lo componen y que 
hayan sido calificados. La suma de las valoraciones asignadas dividida por el número de 
IPEC contemplados, será la valoración que debe darse a este apartado.

La puntuación parcial del «prestigio profesional», según este modelo de IPEC, será 
la media aritmética de las notas obtenidas de cada apartado.

1.5. Procesos de evaluación para tropa realizados según la O.M. 85/2002.

Mientras deban ser tenidos en cuenta en los procesos de evaluación los IPEC 
realizados según la Orden Ministerial 85/2002, de 8 de mayo, por la que se establece el 
IPEC y la Hoja de Servicios de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería, derogada 
por la Orden Ministerial 85/2011, de 18 de noviembre, por la que se determina el modelo y 
las normas reguladoras de los informes personales de calificación de los militares de tropa 
y marinería que mantienen una relación profesional de carácter temporal, la puntuación del 
prestigio profesional del personal de la escala de tropa se realizará valorando los siguientes 
conceptos del IPEC:

- Competencia.
- Entrega.
- Decisión (Sólo para Cabos 1.º y Cabos).
- Iniciativa del informe (Sólo para Cabos 1.º y Cabos).

Cada uno de los conceptos se valorará entre 0 y 10 y la puntuación final se obtendrá 
mediante la media aritmética de las puntuaciones de estos conceptos.

2. Grupo de valoración 2.

2.1. Trayectoria profesional.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 
establecido en la Instrucción del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y 
fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el E.A., en vigor.

La puntuación de las circunstancias que comprende este elemento de valoración se 
iniciará, a excepción de la T7, cuando se adquiere la condición de militar de carrera en su 
actual Escala (y en la de procedencia si han sido afectados por la integración establecida 
en la Ley 39/2007); de los militares de complemento al obtener el empleo militar de Teniente 
(y cuando corresponda, Alférez); y de los militares profesionales de tropa al obtener el 
empleo militar de Soldado desde el último compromiso inicial.

La relación de destinos que así se determine que se menciona en el apartado 
Segundo, punto 4, del Anexo a la Instrucción del JEMA, por la que se establecen las 
puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el E.A., en vigor, viene 
establecida en el Apéndice 2 a este Anexo.

En relación con la función docente, la relación de centros militares en los que el 
personal del Ejército del Aire ejerce el profesorado viene establecida en el Apéndice 3 a 
este Anexo.

En el apartado «T6. Tiempo en operaciones militares en situaciones de crisis o 
conflicto y misiones de paz», también se incluirá al personal destinado en las Agregadurías 
de Defensa o Aéreas en las Embajadas de España en zonas de operaciones, así como a los 
Oficiales de Enlace en las mismas destacados con motivo de operaciones en el exterior.

2.2. Destinos y situaciones administrativas.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 
establecido en la Instrucción del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y 
fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el E.A., en vigor, y el Apéndice 4 
de esta IG, valorando los destinos y situaciones de los militares de carrera desde que 
adquieren la condición de militar de carrera en su actual Escala (y en la de procedencia si 
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han sido afectados por la integración establecida en la Ley 39/2007); de los militares de 
complemento al obtener el empleo militar de Teniente (y cuando corresponda, Alférez); y 
de los militares profesionales de tropa al obtener el empleo militar de Soldado desde el 
último compromiso inicial.

2.3. Recompensas y felicitaciones.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado f), del Anexo I a la OM 17/2009 (modificada por la OM 12/2015).

De las condecoraciones extranjeras otorgadas por un mismo hecho por diferentes 
organizaciones internacionales, sólo se puntuará una.

La OM 130/2005, de 22 de julio, modificada por la OM 5/2011, regula las felicitaciones 
al personal Militar Profesional de las FAS. De las felicitaciones de carácter militar, tanto 
individuales como colectivas anotadas en la parte de Datos Administrativos de la hoja de 
servicios, sólo se puntuarán aquellas que, a título individual, procedan de alguna de las 
Autoridades siguientes:

- Su Majestad el Rey.
- El Presidente del Gobierno.
- El Ministro de Defensa.
- El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
- El Secretario de Estado de Defensa.
- El Subsecretario de Defensa.
- Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.
- Los Comandantes de los Mandos Operativos Permanentes y los que se constituyan, 

así como los mandos de grandes unidades o de agrupaciones terrestres, navales o aéreas 
de nivel equivalente.

A partir del 22 de junio de 2007, fecha de entrada en vigor del encuadramiento, 
organización y funcionamiento de la Unidad Militar de Emergencias, también puntuarán 
aquellas que, a título individual, procedan del Jefe de la Unidad Militar de Emergencias 
concedidas al personal militar a sus órdenes.

A partir del 9 de marzo de 2011, fecha de entrada en vigor de la Orden Ministerial 5/2011 
de 24 de febrero, también puntuarán aquellas que, a título individual, procedan del Jefe del 
Cuarto Militar de la Casa de S.M. el Rey otorgadas al personal que presta sus servicios 
en la Casa de S.M. el Rey.

También se puntuarán aquellas que procedan de las Autoridades siguientes y que 
estén anotadas en la parte de datos administrativos, a título individual, con anterioridad al 
3 de agosto de 2005, fecha de entrada en vigor de la OM 130/2005:

- Jefes de los Mandos Aéreos de la Fuerza.
- Jefes y Directores de los Mandos y Organismos del Apoyo a la Fuerza.
- Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.

Cuando un militar reciba varias felicitaciones de Autoridades distintas por un mismo 
hecho, sólo se puntuará la felicitación de la Autoridad de mayor rango.

No se puntuarán las felicitaciones por hechos que motiven la concesión de alguna 
de las condecoraciones en vigor.

3. Grupo de valoración 3.

3.1. Enseñanza de formación y cursos de actualización.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado g), del Anexo I a la OM 17/2009 (modificada por la OM 12/2015).

Para la aplicación de la fórmula establecida a los conceptos que relaciona la referida 
Orden Ministerial, el «Núm. Componentes Curso» y «Puesto obtenido» se entenderá como 
sigue:



366
1425

a) Para la enseñanza de formación (egreso de las Academias o Escuelas de formación): 
Número de componentes y puesto obtenido en la promoción en el momento de su 
incorporación a su Cuerpo y Escala.

b) Para el militar que se incorporó a la escala en aplicación de lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria 5.ª, punto 4, de la Ley 39/2007 (promoción interna de militares 
de complemento), el puesto obtenido que se le consignará en posteriores procesos de 
evaluación será el correlativo al que obtuvo el militar de carrera que se encuentre en la 
posición inmediatamente anterior en el escalafón.

c) Para los Cursos de Actualización para el desempeño de los cometidos de empleos 
superiores (excepto el de General de Brigada que no se puntuará): Número de componentes 
y puesto obtenido entre los de su Cuerpo.

En las evaluaciones para el ascenso a Comandante y Brigada, una vez obtenida la 
valoración de estos conceptos su ponderación será la siguiente: 70% para la enseñanza de 
formación y 30% para los cursos de actualización. En las evaluaciones para el ascenso a 
Suboficial Mayor, una vez obtenida la valoración de estos conceptos su ponderación será 
la siguiente: 30% para la enseñanza de formación y 70% para los cursos de actualización. 
En el resto de evaluaciones dicha ponderación será al 50%.

3.2. Cursos de la enseñanza de perfeccionamiento, de altos estudios de la defensa 
nacional, idiomas y titulaciones del sistema educativo general.

La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el apartado h) del Anexo a la OM 17/2009, de 24 de abril, en el apartado 
Quinto del Anexo a la Instrucción del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y 
fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el E.A., en vigor, y las puntuaciones a 
cursos que se establecen en el Apéndice 5 a este Anexo.

Además de lo indicado en el párrafo anterior, en las evaluaciones:

a) Se valorará los cursos realizados y finalizados en otro Cuerpo y Escala siempre que 
esos mismos cursos también correspondan a perfiles de carrera, o se convoquen para 
personal del Cuerpo y Escala actuales de los evaluados.

b) Los cursos de instrucción de unidad, los informativos, los de actualización, los 
relacionados con idiomas y los que permiten la obtención de un diploma o aptitud, ya 
puntuado, no se valoran.

c) Desde el día 1 de enero de 1992, no se valorarán los cursos que se imparten en la 
enseñanza militar de formación, aunque hayan sido realizados tras la incorporación a la 
Escala correspondiente.

d) Hasta el día 1 de enero de 1992, los cursos de vuelo y los de defensa y control 
aéreo se valorarán como a continuación se indica:

- De los cursos relacionados con la especialidad de vuelo (caza y ataque, transporte 
y helicópteros), solamente se valorará uno de ellos.

- Para la aptitud de helicópteros, los cursos Piloto de Helicópteros y Piloto de 
Vuelo Instrumental en Helicópteros, computarán como uno solo a efectos de evaluación, 
valorándose con 8 puntos.

- De los cursos relacionados con la especialidad de defensa y control aéreo (seguridad 
y defensa, transmisiones/telecomunicaciones y guerra electrónica, y controlador de 
interceptación), solamente se valorará el de mayor puntuación.

- De los dos grupos de cursos relacionados, solamente se valorará uno de ellos (el 
de la especialidad a la que actualmente se pertenezca).

Si en una misma evaluación figura personal que obtuvo su primer empleo en la Escala 
antes y después de la indicada fecha (1 de enero de 1992) no se valorará ninguno de los 
citados cursos.

3.2.1. Valoración de los cursos de perfeccionamiento de altos estudios de la defensa 
nacional (AEDN), idiomas y titulaciones del sistema educativo general.

El valor de los cursos de perfeccionamiento, de altos estudios de la defensa nacional 
(AEDN), idiomas y titulaciones del sistema educativo general será el resultado de sumar 
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las valoraciones correspondientes a los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional, a los idiomas y a las titulaciones civiles.

3.2.1.1. Cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional.

La valoración de cada curso de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional se elaborará atendiendo a la entidad del curso, su carga de trabajo y su aplicación 
específica en el Ejército del Aire. La valoración final será la suma de estos tres parámetros:

a) Entidad.

- Para los cursos de AEDN  .................................................................. 5 puntos.
- Para los cursos de perfeccionamiento  ................................ 2 puntos.

b) Carga de trabajo.

Para los cursos de AEDN (máximo 9 puntos):

- Un (1) crédito tipo ECTS («European Credit Transfer System») de carga lectiva = 
0.18 puntos

- Para los cursos de perfeccionamiento (máximo 3 puntos): Un (1) crédito ECTS de 
carga lectiva = 0.09 puntos.

- 25 horas = 0.09 puntos (para los suboficiales y la tropa).

c) Aplicación para el EA.

La relación de cursos, su valoración y las particularidades específicas de aplicación 
de este apartado se encuentran reguladas a continuación.

1. Para los cursos de AEDN.

- Estado Mayor (EM) en cualquier país = 6 puntos.
- NADEFCOL/AIR WAR COLLEGE y los que así se determinen = 5 puntos.
- Superior de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (FAS) y los que así se determinen = 

4 puntos.
- International Management (USA) y los que así se determinen = 3 puntos.
- Alta gestión, curso de actualización para el desempeño de los cometidos de oficial 

general y los que así se determinen = 2 puntos.
- Los que así se determinen = 1 punto.

2. Para los cursos de perfeccionamiento.

- 3 Puntos para los cursos relativos a: Ensayos en vuelo, seguridad de vuelo e 
investigación de accidentes, capacitación operativa, guerra electrónica y paracaidismo.

- 2 Puntos para los cursos que se determinen relativos a: Seguridad, CIS y 
Ciberdefensa, Inteligencia, logística y de material aeronáutico, educación física, buceo y 
rescate, EOD («Explosive Ordnance Disposal») y EOR («Explosive Ordnance Recognition»), 
NBQ (Nuclear, Bacteriológico y Químico) y CI (Contraincendios), operaciones de apoyo 
a la paz multinacionales, aspectos económicos, recursos humanos, aptitud pedagógica, 
alimentación, medioambiente y riesgos laborales.

- 1 Punto para los cursos que así se determinen.

No se valorarán los cursos con una carga lectiva inferior a 5.6 ECTS, así como los de 
actualización o informativos. Asimismo, los cursos obtenidos mediante reconocimiento 
de créditos o convalidación de aquellos otros con valoración por estar incluidos en el 
Apéndice 5 del Anexo de esta IG (Relación de cursos con puntuación), serán objeto de 
valoración proporcional a la carga lectiva efectivamente cursada en los mismos, no siendo 
valorados en cuanto a la parte correspondiente a la carga de trabajo convalidada o cuyos 
créditos hayan sido reconocidos.

Los cursos que no tienen definida su carga de trabajo por el centro de enseñanza 
correspondiente, ésta será determinada por la Dirección de Enseñanza en base a su 
duración o créditos básicos (no ECTS) y al factor estándar fijado de horas de clase y estudio.
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En los cursos a distancia o en las fases de los cursos que se realicen por este 
procedimiento, cuya carga de trabajo no esté valorada por el centro de enseñanza 
correspondiente, ésta se calculará al 50% respecto a la fase de presente.

Los cursos y másteres impartidos en centros ajenos a las Fuerzas Armadas sólo se 
valorarán en este apartado cuando se declaren de interés para el Ejército del Aire. Entre 
éstos se considerarán aquellos que hayan sido convocados o becados por el Ministerio de 
Defensa o el Ejército de Aire o estos mismos, aunque sus gastos hubieran sido sufragados 
por el interesado.

No se valorarán en este apartado los cursos que hayan sido necesarios para la 
obtención del primer empleo de la escala, incluidos en los planes de estudio de las 
enseñanzas militares de formación, hayan sido realizados durante la etapa de formación 
o tras la incorporación a la escala correspondiente.

La relación de cursos con su puntuación se publicará en Apéndice 5 a este Anexo.

3.2.1.2. Idiomas.

La valoración de los idiomas se realizará conforme a lo indicado en la Instrucción 
del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en 
evaluaciones en el E.A., en vigor.

3.2.1.3. Titulaciones del sistema educativo general.

Las titulaciones del sistema educativo general se valorarán con las puntuaciones que 
se indican y con las excepciones que también se señalan:

TITULACIONES PUNTUACIÓN

Doctor 2.00
Máster incluido en el RUCT (1) 1.00
Licenciado, Arquitecto e Ingeniero (2) 5.00
Título de grado 4.00
Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico 3.00
Título de Técnico Superior (LOGSE) o Técnico Especialista (4) 2.00
Título de Bachiller (3) 1.50
Título de Técnico (LOGSE) o Técnico Auxiliar (3) 1.00
Título de Graduado en ESO (3) 0.50

(1) La titulación deberá estar incluida en el RUCT (Registro de Universidades, Centros 
y Títulos)

(2) Se valorará con esta puntuación si estos títulos son conseguidos directamente. En 
caso de obtenerse a partir de una diplomatura, arquitectura técnica o ingeniería técnica, 
dentro de la misma carrera, se valorará con 1 punto.

(3) Aplicable sólo a la Escala de Tropa.
(4) Aplicable sólo a las Escalas de Suboficiales y Tropa. No se valorarán los siguientes 

títulos:

- Los que hayan sido necesarios para la obtención del primer empleo de la escala, 
los incluidos en los planes de estudio de las enseñanzas militares de formación o los 
que resulten exigibles para obtener titulaciones militares ya puntuadas como curso de 
perfeccionamiento o de AEDN.

- Específicamente, para el personal de las escalas de oficiales y de la escala técnica 
no tendrán puntuación los siguientes títulos:

· Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o equivalente (esta restricción 
no será de aplicación a las escalas técnicas ni a militares de complemento cuando hayan 
accedido a las FAS con esas titulaciones).

· Título de Técnico Superior (LOGSE) o Técnico Especialista.
· Título de Bachiller.
· Título de Técnico (LOGSE) o Técnico Auxiliar.
· Título de Graduado en ESO.

- Específicamente, para el personal de la escala de suboficiales no tendrán puntuación 
los siguientes títulos:
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· Título de Bachiller.
· Título de Técnico (LOGSE) o Técnico Auxiliar.
· Título de Graduado en ESO.

- Específicamente, para el personal de la escala de tropa no tendrán puntuación los 
siguientes títulos cuando hayan sido exigidos para el ingreso en la escala:

· Título de Bachiller.
· Título de Técnico (LOGSE) o Técnico Auxiliar.

- Los que sean necesarios para la consecución de una titulación ya valorada.

4. Grupo de valoración 4.

4.1. Pruebas físicas, resultados de reconocimientos psicofísicos, y bajas laborales
La cuantificación de este elemento de valoración se realizará de acuerdo con lo 

establecido en el apartado i) del Anexo I a la OM 17/2009 (modificada por la OM 12/2015).
En relación con las pruebas físicas exigibles, será de aplicación lo que determine la 

Instrucción General 60-28 en vigor.

5. Criterio de normalización.

De acuerdo con lo estipulado en el Anexo a la OM 17/2009, de 24 de abril, modificada 
por la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, una vez obtenida la puntuación absoluta 
de los elementos de valoración se procederá, en su caso, a normalizar cada elemento de 
valoración con los umbrales correspondientes a cada evaluación. Dicha normalización 
se aplicará otorgando 10 puntos al umbral mínimo y 20 puntos al umbral máximo, como 
paso previo a la aplicación de la ponderación que corresponda. Una nota inferior al umbral 
mínimo y superior al umbral máximo se normalizará proporcionalmente con menos de 10 
puntos o más de 20, respectivamente.

Fórmula para normalizar:

Nn = 10 + [(NE-Umin) * 10/(Umax-Umin)]

- Nn = Nota normalizada
- NE = Nota del evaluado
- Umin = Umbral mínimo fijado para cada elemento y evaluación
- Umax = Umbral máximo fijado para cada elemento y evaluación

6. Fórmulas ponderadas.

Se aplicarán las establecidas en el apartado Fórmulas de Ponderación, del Anexo a la 
Instrucción del JEMA, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a 
aplicar en evaluaciones en el E.A., en vigor, sumando primero los elementos de valoración 
dentro de cada grupo, y luego las de los grupos 1.º, 2.º y 3.º

A este resultado se restará, en su caso, la valoración del grupo 4.º, obteniendo así la 
puntuación que da lugar al ordenamiento provisional.
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ANEXO 

APÉNDICE 1

Valoración del prestigio profesional y capacidad de liderazgo

Para la valoración de este elemento se tendrá en cuenta la colección de IPEC a 
considerar por los órganos de evaluación, así como los informes de prestigio profesional y 
capacidad de liderazgo solicitados a superiores, compañeros y subordinados del evaluado, 
que en su caso determine el JEMA y de acuerdo con lo establecido en esta IG.

Esta valoración se hará en base a los conceptos que a continuación se desarrollan:

a) IPEC realizados de acuerdo con la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, 
por la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los IPEC y la Orden 
Ministerial 85/2011, de 18 de noviembre, por la que se determina el modelo y las normas 
reguladoras de los informes personales de calificación de los militares de tropa y marinería 
que mantienen una relación profesional de carácter temporal.

Se calculará de cada IPEC contemplado la media aritmética de los conceptos del 
apartado 2.3, transformando previamente la puntuación alfabética en los siguientes valores 
numéricos: A=9,5; B=8,5; C=7,5; D=6,5 y E=4. La suma de dichas medias dividida por 
el número de IPEC de este modelo será la puntuación parcial del «prestigio profesional y 
capacidad de liderazgo» correspondiente al mismo.

b) Informes de prestigio profesional y capacidad de liderazgo de compañeros del 
evaluado.

1. Estos informes valoran el concepto que los evaluados merecen de sus compañeros 
en cuanto afecta a su prestigio profesional y a su capacidad de liderazgo. La información 
requerida para valorar el referido informe, se solicitará como mínimo a veinte (20) 
compañeros del mismo empleo y escala más modernos que el grupo a evaluar, designados 
a partir del siguiente a la zona del escalafón. En caso de necesidad se podrá solicitar, por 
orden de antigüedad, a compañeros de empleos inferiores. En las evaluaciones para el 
ascenso al empleo de General de Brigada además se encuestará a todos los Generales 
de División (excepto los del CSEA), de Brigada y los Coroneles que no estén incluidos en 
la zona de evaluación, del respectivo Cuerpo y Escala.

2. En el caso de evaluaciones a suboficiales, con el fin de asegurar un número 
suficiente de respuestas valorables, este número se aumenta a treinta (30) compañeros.

3. Si el número de informes obtenidos no alcanzara la cantidad de 15 para oficiales 
y 20 para suboficiales, no se considerarán en la valoración de este elemento, teniéndose 
en cuenta únicamente la colección de IPEC.

4. Cada uno deberá responder si «conoce» o «no conoce» a los evaluados. El 
concepto «no conoce» supone, desde el total desconocimiento hasta un conocimiento 
superficial de sus actuaciones profesionales. El concepto «conoce» supone que sus 
contactos profesionales permiten juzgarle (como por ejemplo, destinos, misiones, ejercicios, 
comisiones de servicio, grupos de trabajo y relación profesional entre puestos de trabajo, 
entre otras).

5. Dentro de los calificados como «conoce» señalará como «destaca» a los que 
posean un elevado espíritu militar, gran competencia profesional y capacidad de liderazgo, 
unas destacadas dotes de mando y sobresaliente espíritu aeronáutico; es decir, si reúne 
en alto grado las condiciones que deben rodear a un excelente oficial / suboficial.

6. La valoración a asignar a cada evaluado por este concepto, es función de los 
«destaca» y «conoce» asignados por sus compañeros y según la siguiente fórmula de 
valoración:

Concepto = ( 10 x D
-

10(C - D)
+

(N - C) x D ) x 0,5 + 5N N x [(N + 10) - D] 2N
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Se exceptúan:

· las evaluaciones para el ascenso al empleo de General de Brigada y Coronel, así 
como las del curso de actualización para los cometidos de General de Brigada, en las que 
la fórmula de valoración será:

Concepto = ( 10 x D
-

10(C - D)
+

(N - C) x D ) x 0,75 + 2,5N N x [(N + 10) - D] 2N

Dónde:

Concepto = Conceptuación compañeros. N = Número de compañeros consultados.
C= Conoce. Número de compañeros que marcaron la casilla «conoce». D= Destaca. 
Número de compañeros que marcaron la casilla «destaca». La nota máxima en este 
apartado será de 10.

c) Puntuación del elemento de valoración «prestigio profesional y capacidad de 
liderazgo» (Oficiales y suboficiales).

1. En primer lugar, se calcularán las calificaciones del apartado «prestigio profesional» 
provenientes de los IPEC, obteniendo dicha nota según el procedimiento contemplado 
en el párrafo d) de la disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 
de septiembre, para lo que se contemplarán las puntuaciones parciales obtenidas según 
el procedimiento citado en el párrafo a) de este Apéndice y en la disposición transitoria 
primera de la Instrucción 4/2017, de 2 de febrero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
del Aire, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en 
evaluaciones en el Ejército del Aire.

2. La puntuación final del elemento será la media ponderada en un 75% de la 
puntuación del apartado «prestigio profesional» de los IPEC tenidos en cuenta y en un 
25% de la puntuación de los informes de prestigio profesional y capacidad de liderazgo 
solicitados a compañeros, obtenidos según el párrafo b) de este Apéndice.

d) Puntuación del elemento de valoración «prestigio profesional y capacidad de 
liderazgo» (Personal de la escala de tropa).

1. Se calcularán las calificaciones del apartado «prestigio profesional» provenientes de 
los IPEC, obteniendo dicha nota según el procedimiento contemplado en el apartado d) de la 
disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, para lo 
que se contemplará las puntuaciones parciales obtenidas según el procedimiento citado en 
el párrafo a) de este Apéndice y la disposición transitoria segunda de la Instrucción 4/2017, 
de 2 de febrero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se establecen 
las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire.

e) Informes de prestigio profesional y capacidad de liderazgo de subordinados del 
evaluado.

Mientras no se desarrollen informes determinados, los superiores jerárquicos prestarán 
especial atención a esta capacidad, lo reflejarán en los correspondientes apartados del 
IPEC y realizarán todas las anotaciones que estimen pertinentes.

f) Otros informes.

Cualquier otro tipo de informe que se tenga sobre el prestigio y capacidad de 
liderazgo de los evaluados será puesto a disposición de las juntas de evaluación para su 
consideración si así lo estimasen oportuno.
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ANEXO

APÉNDICE 2

Relación de destinos para la puntuación de la circunstancia T4. «Tiempo en los destinos 
que así se determine» del elemento de valoración «Trayectoria profesional»

UNIDADES DEL EJÉRCITO DEL AIRE

ACADEMIAS Y ESCUELAS

ACADEMIA BÁSICA DEL AIRE
ACADEMIA GENERAL DEL AIRE
ESCUELA DE TÉCNICAS AERONÁUTICAS (BA TORREJÓN)
ESCUELA DE TÉCNICAS DE MANDO CONTROL Y TELECOMUNICACIONES
ESCUELA DE TÉCNICAS DE SEGURIDAD DEFENSA Y APOYO
ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO MÉNDEZ PARADA

ACUARTELAMIENTOS

ACUARTELAMIENTO AÉREO «AITANA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «ALCALÁ DE LOS GAZULES»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «ALTO DE LOS LEONES
ACUARTELAMIENTO AÉREO «BARBANZA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «BARDENAS»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «BOBADILLA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «CONSTANTINA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO DE GETAFE
ACUARTELAMIENTO AÉREO «EL FRASNO»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «EL PRAT»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «EL VEDAT»
ACUARTELAMIENTO AÉREO ESPINOSA DE LOS MONTEROS-SOBA
ACUARTELAMIENTO AÉREO «LA MUELA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «LAS PALMAS»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «MOTRIL»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «NAVACERRADA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «PEÑAS DEL CHACHE»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «POZO DE LAS NIEVES»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «PUIG MAYOR»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «ROSAS»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «SIERRA ESPUÑA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «TABLADA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «VILLATOBAS»

AERÓDROMOS

AERÓDROMO MILITAR DE LANZAROTE
AERÓDROMO MILITAR DE LEÓN
AERÓDROMO MILITAR DE POLLENSA
AERÓDROMO MILITAR DE SANTIAGO

AGRUPACIONES

AGRUPACIÓN ACUARTELAMIENTO AÉREO DE EL PRAT
AGRUPACIÓN ACUARTELAMIENTO AÉREO DE TABLADA
AGRUPACIÓN BASE AÉREA DE CUATRO VIENTOS
AGRUPACIÓN BASE AÉREA DE TORREJÓN
AGRUPACIÓN BASE AÉREA DE ZARAGOZA
AGRUPACIÓN DEL ACUARTELAMIENTO AÉREO DE GETAFE

ALAS

ALA 11 (MORON)
ALA 12
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ALA 14
ALA 15
ALA 23
ALA 31
ALA 35
ALA 37
ALA 46
ALA 48 (CUATRO VIENTOS)
ALA 48 (GETAFE)
ALA 49
ALA 78

BASES

BASE AÉREA DE ALBACETE
BASE AÉREA DE ALCANTARILLA
BASE AÉREA DE ARMILLA (GRANADA)
BASE AÉREA DE CUATRO VIENTOS
BASE AÉREA DE GANDO
BASE AÉREA DE GETAFE
BASE AÉREA DE MÁLAGA
BASE AÉREA DE MATACÁN
BASE AÉREA DE MORON
BASE AÉREA DE SAN JAVIER
BASE AÉREA DE SON SAN JUAN
BASE AÉREA DE TALAVERA LA REAL
BASE AÉREA DE TORREJÓN
BASE AÉREA DE VILLANUBLA
BASE AÉREA DE ZARAGOZA

CENTROS

CENTRO CARTOGRÁFICO Y FOTOGRÁFICO DEL EJERCITO DEL AIRE (GETAFE)
CENTRO CARTOGRÁFICO Y FOTOGRÁFICO DEL EJERCITO DEL AIRE (CV)
CENTRO COORDINADOR SALVAMENTO CANARIAS (RCC)
CENTRO COORDINADOR SALVAMENTO MADRID (RCC)
CENTRO DE INFORMÁTICA DE GESTIÓN
CENTRO DE INSTRUCCIÓN DE MEDICINA AEROESPACIAL(TORREJÓN)
CENTRO DE SISTEMAS AEROESPACIALES DE OBSERVACIÓN (TORREJÓN)
CENTRO INTERNACIONAL DE APOYO AL SISTEMA DE ARMAS EF-2000
CENTRO LOGÍSTICO DE ARMAMENTO Y EXPERIMENTACIÓN
CENTRO LOGÍSTICO DE INTENDENCIA (TORREJÓN)
CENTRO LOGÍSTICO DE MATERIAL DE APOYO
CENTRO LOGÍSTICO DE TRANSMISIONES

ESCUADRILLAS

ESCUADRILLA CAO DE BARCELONA
ESCUADRILLA CAO DE LAS PALMAS
ESCUADRILLA CAO DE MADRID
ESCUADRILLA CAO DE SEVILLA
ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES NÚM. 2
ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES NÚM. 3
ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES NÚM. 4
ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES NÚM. 5
ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES NÚM. 6
ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES NÚM. 8
ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE BOBADILLA



366
1433

ESCUADRONES

ESCUADRÓN DE APOYO AL DESPLIEGUE AÉREO
ESCUADRÓN DE AUTOMÓVILES
ESCUADRÓN DE ENSEÑANZA DE AUTOMOCIÓN
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 1
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 2
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 3
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 4
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 5
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 7
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 9
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 10
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 11
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 12
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 13 (TOTANA)
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 21
ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AÉREA NÚM. 22
ESCUADRÓN DE ZAPADORES PARACAIDISTAS
SEGUNDO ESCUADRÓN DE APOYO AL DESPLIEGUE AÉREO

GRUPOS

42 GRUPO DE FUERZAS AÉREAS
43 GRUPO DE FUERZAS AÉREAS
45 GRUPO DE FUERZAS AÉREAS
47 GRUPO MIXTO DE FUERZAS AÉREAS
GRUPO CENTRAL MANDO Y CONTROL
GRUPO DE ALERTA Y CONTROL
GRUPO DE APOYO DE LA AGRUPACIÓN DEL CUARTEL GENERAL
GRUPO DE AUTOMÓVILES
GRUPO DE CIRCULACIÓN AÉREA OPERATIVA
GRUPO DE ESCUELAS DE MATACÁN
GRUPO DE SEGURIDAD DE LA AGRUPACIÓN DEL CUARTEL GENERAL
GRUPO DE TRANSMISIONES
GRUPO DEL CUARTEL GENERAL DEL MACAN
GRUPO MÓVIL DE CONTROL AÉREO
GRUPO NORTE DE MANDO Y CONTROL

MAESTRANZAS

MAESTRANZA AÉREA DE ALBACETE
MAESTRANZA AÉREA DE MADRID
MAESTRANZA AÉREA DE SEVILLA

OTRAS UNIDADES

COMANDANCIA MILITAR AÉREA AEROPUERTO DE MELILLA
ESTABLECIMIENTO MILITAR NORTE (E.A.)
POLÍGONO DE TIRO DE LAS BARDENAS REALES
SECTOR AÉREO DE TENERIFE

UNIDADES MÉDICAS

UNIDAD MEDICA AÉREA DE APOYO AL DESPLIEGUE (MADRID)
UNIDAD MEDICA AÉREA DE APOYO AL DESPLIEGUE (ZARAGOZA)
UNIDAD MEDICA DE AEROEVACUACION

ZONAS RESIDENCIALES

ZONA RESIDENCIAL DE LOS COGORROS
ZONA RESIDENCIAL DE NAVACERRADA
ZONA RESIDENCIAL DE RIU-CLAR
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UNIDADES AJENAS AL EJÉRCITO DEL AIRE

CASA DE S.M. EL REY
CUARTO MILITAR DE LA CASA DE S.M. EL REY
DESTACAMENTO DE LA GUARDIA REAL EN PALMA DE MALLORCA
GUARDIA REAL

UNIDADES EN EL EXTRANJERO

ACADEMIA DE LA LUFTWAFFE (FÜRSTENFELDBRUCK)
ACADEMIA USAF COLORADO SPRING (USA)
CENTRO DE PRUEBAS EN VUELO DE ISTRES (EPNER-FRANCIA)
ESCUADRÓN DE VUELO EN LA BASE AÉREA DE LATINA (70º STORMO)
INTERCAMBIO INSTRUCTOR DE HELICÓPTERO EN B.A MARIANO MORENO
INTERCAMBIO INSTRUCTOR DE VUELO ACADEMIA DEL AIRE MARRUECOS
INTERCAMBIO INSTRUCTOR DE VUELO EN ACADEMIA AIRE DE CHILE
NAEW&C E-3A C (GEILENKIRCHEN)
PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE TRIPULANTES AÉREOS EN BÚCHEL
PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE TRIPULANTES AÉREOS EN NORVENICH
PROGRAMA EURO-NATO JOINT JET PILOT TRAINING (TEXAS)
PROGRAMA INTERC.PILOTOS V BRIGADA (VILLA REYNOLDS-SAN LUIS)
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS C-17 (SOUTH CAROLINA-EEUU)
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS F-18/NAVY (CALIFORNIA)
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS MIRAGE 2000 (NANCY-FRANCIA)
PROGRAMA INTERCAMBIO PILOTOS EN LAUGHLIN A.F.B. (TEXAS)
PROGRAMA INTERCAMBIO PILOTOS HÉRCULES C-130 (ARKANSAS)
PROGRAMA INTERCAMBIO PILOTOS TRANSPORTE 1/61 ORLEANS-FRANCIA
PROGRAMA METEOR EN ABBEY WOOD (REINO UNIDO)
NPC (GLONS)

UNIDADES PARA DETERMINADAS ESPECIALIDADES

En las siguientes unidades solo se considerarán para su inclusión dentro del 
elemento T4 las especialidades fundamentales INF y ADM, de la Escala de Suboficiales 
del Cuerpo General.

AGRUPACIÓN DEL CUARTEL GENERAL DEL AIRE
ARCHIVO HISTÓRICO DEL E.A
ASESORÍA JURÍDICA DEL AIRE
BIBLIOTECA CENTRAL DEL E.A.
CDSCM CUATRO VIENTOS
CITAAM
CENTRO DE GUERRA AÉREA
COLEGIO MENOR LORETO
CUARTEL GENERAL DE MANDO AÉREO GENERAL
CUARTEL GENERAL DEL MANDO AÉREO DE CANARIAS
CUARTEL GENERAL DEL MANDO AÉREO DE COMBATE
DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DEL AIRE
DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA (MAPER)
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS (DST) – HISTÓRICA-
ESTADO MAYOR DEL AIRE
GABINETE DEL JEFE DE ESTADO MAYOR DEL E.A.
INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA AERONÁUTICAS
JEFATURA DE MOVILIDAD AÉREA
JEFATURA DE OPERACIONES AÉREAS ESPECIALES Y RECUP. PERSONAL
JEFATURA DE SERVICIOS TÉCNICOS Y SIST.INFO. Y TELEC.
JEFATURA DEL SISTEMA DE MANDO Y CONTROL
MANDO AÉREO DE CANARIAS
MANDO AÉREO DE COMBATE
MANDO AÉREO GENERAL
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MANDO DE PERSONAL
MANDO DEL APOYO LOGÍSTICO
MUSEO DE AERONÁUTICA Y ASTRONAUTICA
REVISTA DE AERONÁUTICA Y ASTRONÁUTICA
SECCIÓN DE IDIOMAS
SECRETARÍA PARTICULAR DEL JEMA
SERVICIO HISTÓRICO Y CULTURAL EA

UNIDADES PARA DETERMINADOS EMPLEOS

En las siguientes unidades se considerarán para su inclusión dentro del elemento T4 
a todo el personal excepto Comandantes y Tenientes Coroneles.

AOC DEL MANDO AÉREO DE COMBATE
CENTRO DE CONDUCCIÓN DE OPERACIONES – LYON
EPRC CENTRO EUROPEO DE RECUPERACIÓN DE PERSONAL (POGGIO RENÁTICO)
CENTRO INTERNACIONAL DE APOYO AL EF 2000
COMPONENTE NACIONAL DEL CENTRO EUROPEO DE TRANSPORTE AÉREO 

TÁCTICO (ZARAGOZA)
DEPLOYABLE AIR COMMAND CONTROL CENTRE (POGGIO RENATICO)
DESTACAMENTO COORDINACIÓN OPS.AEREAS DCOA-ARS MONSANTO
EMAD-CAOC TJ Y RESTO DE CAOC
EMAD-NSE CAOC TJ
EMAD-NCIA DESTACAMENTO MADRID
TACTICAL LEADERSHIP PROGRAM
EMAD-UME-/UME – TODOS SUS UNIDADES CENTROS Y ORGANISMOS

UNIDADES HISTÓRICAS

Se incluyen en este listado las unidades que por haber desaparecido o haber cambiado 
su nombre se contemplan para su inclusión dentro del elemento T4.

401 ESDRON FF.AA.
402 ESCUADRÓN DE FF.AA.
407 ESCUADRILLA DE FF.AA.
408 ESCUADRILLA DE FUERZAS AÉREAS
408 ESCUADRÓN DE FUERZAS AÉREAS
41 GRUPO DE FUERZAS AÉREAS
44 GRUPO DE FUERZAS AÉREAS
7. ESCUADRILLA DE AUTOMÓVILES
7. ESCUADRILLA DE TRANSMISIONES
72 ESCUADRILLA MACAN
801 ESCUADRÓN DE FF.AA.
802 ESCUADRÓN DE FUERZAS AÉREAS/RCC DE CANARIAS
803 ESCUADRÓN DE FF.AA.
ACUARTELAMIENTO AÉREO «CHINCHILLA»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «CUATRO PUERTAS»
ACUARTELAMIENTO AÉREO «LOS ALCÁZARES»
AERÓDROMO MILITAR DE AGONCILLO
AERÓDROMO MILITAR DE REUS
AERÓDROMO MILITAR DE VILLAFRIA
AGRUPACIÓN DE UNIDADES Y SERVICIOS DE EL PRAT
ALA 11 (H) VALENCIA
ALA DE ALERTA Y CONTROL
AOC MONSANTO (excepto Teniente Coronel y Comandante)
BASE AÉREA DE COLUMBUS
CENTRO DE PROCESO DE DATOS
CENTRO DE RECEPCIÓN DE IMÁGENES ESPAÑOL (ALA 46)
CENTRO ADIESTR.SEGUR.Y DEFENSA E.A
CENTRO COORDINADOR Y SALVAMENTO DE CANARIAS
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CENTRO COORDINADOR SALVAMENTO MADRID
CENTRO COORDINADOR Y DE SALVAMENTO DE CANARIAS
CENTRO COORDINADOR DE SALVAMENTO MADRID
CENTRO DE MANTENIMIENTO DE MW 21 (CASTILLEJA)
CENTRO DE MANTENIMIENTO MW. NUMERO 52 (VALLADOLID)
CENTRO DE MANTENIMIENTO DE MW NUMERO 34 (SAN JAVIER)
CENTRO DE TÉCNICAS AERONÁUTICAS(B. A. TORREJÓN)
CENTRO DE APOYO DEL EF-18
CENTRO DE INTELIGENCIA AÉREA
CENTRO DE MISILES DEL E. A.
CENTRO MANTENIMIENTO MW NUMERO 42 (EL PRAT)
CENTRO MANTENIMIENTO MW NUMERO 33 (ALBACETE)
CENTRO SELECCIÓN DE LA AGA
DCODA (MONT-MARSAN)
DESTACAMENTO DE CUATRO PUERTAS
DESTACAMENTO CAMO N.4 BARCELONA
DESTACAMENTO CAMO N. 6 PALMA DE MALLORCA
DESTACAMENTO CAMO N. 5 VALENCIA
DESTACAMENTO CAMO ZARAGOZA
DESTACAMENTO CAMO C.ADIESTRAMIENTO NUMERO 8
DESTACAMENTO DE BARCELONA
DESTACAMENTO DE BOBADILLA
DESTACAMENTO DE CASTEJON
DESTACAMENTO DE PUNTIRO
DESTACAMENTO DE SANTIAGO
DESTACAMENTO DE SON RULLAN
DESTACAMENTO DE VALENCIA
DEPOSITO DE INTENDENCIA DE LAS PALMAS
DEPOSITO DE INTENDENCIA DE SEVILLA
ESCUADRILLA APOYO AÉREO Y TRANSPORTE AÉREO MILITAR
ESCUADRILLA DE APOYO AL TRANSPORTE AÉREO MILITAR
ESCUADRILLA LOGÍSTICA CHINCHILLA
ESCUADRILLA LOGÍSTICA DQ Y CI SEVILLA
ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE PALENZUELA
ESCUADRILLA LOGÍSTICA PUNTIRO
ESCUADRÓN DE CONTROL AEROTACTICO N. 1 (H)
ESCUADRÓN LOGÍSTICO DE AUTOMÓVILES DE SEVILLA
ESCUADRÓN LOGÍSTICO DE DQ Y CI
ESCUADRÓN PROCESO DE DATOS
ESCUELA BÁSICA DE PILOTOS (H)
ESCUELA DE ADIESTRADORES Y PERROS POLICÍAS
ESCUELA DE CARTOGRAFIÁ Y FOTOGRAFIÁ
ESCUELA DE CONTROL DE TRÁFICO AÉREO
ESCUELA DE REACTORES
ESCUELA DE SUBOFICIALES DEL AIRE
ESCUELA DE TRANSMISIONES DEL E.A.
ESCUELA FORM.PROF.INDUSTRIAL AIRE
ESCUELA NACIONAL DE AERONÁUTICA
GRUPO DE TRANSMISIONES C.G.EA-E.M. MW. DE LEÓN
GRUPO DE TRANSMISIONES C.G.EA-E.M. MW. EL VEDAT
GRUPO DE TRANSMISIONES C.G.EA-E.M. MW. LA MUELA
ESCUADRILLA DE MW NUMERO 1 DEL GRUPO DE TRANSMISIONES DE LA ACGEA
GRUPO CUARTEL GRAL MALEV
GRUPO CENTRAL DE TRANSMISIONES
GRUPO LOGÍSTICO DE AUTOMÓVILES
GRUPO CUARTEL GENERAL DEL MACEN
GRUPO CUARTEL GENERAL DEL MAEST
GRUPO CENTRAL DE AUTOMÓVILES
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JEFATURA MILITAR CONTROL CIRCULACIÓN AÉREA
JEFATURA DEL SERVICIO DE AUTOMÓVILES (H)
JEFATURA DEL SERVICIO DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO AÉREO
OFICINAS DELEGADAS DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA (DFR)
PARQUE CENTRAL DE ARMAMENTO
PARQUE CENTRAL DE AUTOMÓVILES
PARQUE CENTRAL DE INTENDENCIA
PARQUE CENTRAL DE TRANSMISIONES
PARQUE D.Q Y CONTRAINCENDIOS ZARAGOZA (JEFE)
POLÍGONO TIRO CAUDE
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS DE TRANSPORTE EN TOURAINE
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS F-18/TORNADO (JAGEL)
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS F-18/NAVY (VIRGINIA-EEUU)
PROGRAMA INTERCAMBIO DE PILOTOS IV BRIGADA AÉREA (MENDOZA)
PRG. DE INTER. DE PILOTOS III BRIGADA AÉREA EN RECONQUISTA
PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE PILOTOS RF-4/TORNADO EN LECHFELD
PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE PILOTOS TORNADO EN BÜCHEL (ALEMANIA)
PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE TRIPULANTES AÉREOS EN BOELCKE
PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE TRIPULANTES AÉREOS EN LECHFELD
SERVICIOS AÉREOS B. ROTA
SERVICIO INTENDENCIA ZONA AÉREA DE CANARIAS
SERVICIOS 3. REGIÓN AÉREA
UME-AGRUPACION DE MEDIOS AÉREOS (TORREJÓN DE ARDOZ)
EMAD-UME-I BATALLÓN INTERVENCIÓN (TORREJÓN DE ARDOZ)
EMAD-UME-II BATALLÓN INTERVENCIÓN (MORON FRONTERA)
EMAD-UME-III BATALLÓN INTERVENCIÓN (BETERA)
EMAD-UME-IV BATALLÓN INTERVENCIÓN (ZARAGOZA)
EMAD-UME-REGIMIENTO DE APOYO (TORREJÓN DE ARDOZ)
EMAD-UME-UNIDAD INTERVENCIÓN (GANDO-TELDE)
EMAD-UME-UNIDAD INTERVENCIÓN (LOS RODEOS)
EMAD-UME-V BATALLÓN INTERVENCIÓN (S.ANDRES RABANEDO)
EMAD-UME- BATALLÓN DE TRANSMISIONES
UNIDAD DE OBSERVACIÓN Y VIGILANCIA
CUARTEL GENERAL DEL MANDO AÉREO DE LEVANTE (H) (1)
CUARTEL GENERAL DEL MANDO AÉREO DEL ESTRECHO (H) (1)
CUARTEL GENERAL DEL MANDO AÉREO DEL CENTRO (H) (1)
TACTICAL LEADERSHIP PROGRAM (TLP) (FLORENNES) (2)

(1)  Solo para las Especialidades fundamentales INF y ADM, de la Escala de Suboficiales 
del Cuerpo General.

(2) Excepto Comandantes.
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ANEXO 

APÉNDICE 3

Centros docentes militares en los que el personal del Ejército del Aire ejerce 
el profesorado

Academia General del Aire  ...................................................................................................  PRF PRV
Academia Básica del Aire  ......................................................................................................  PRF 
Ala 23 de Caza y Ataque  ........................................................................................................  PRF PRV
Grupo de Escuelas de Matacán  ......................................................................................  PRF PRV
Ala de Enseñanza nº 78  ...........................................................................................................  PRF PRV
Academia del Aire USAF (Colorado Spring)  ........................................................  PRF PRV
Intercambio Instructor de Vuelo Academia del Aire de Chile .............   PRV
Intercambio Instructor de Hel. En B.A. Mariano Moreno  .......................   PRV
Escuela Nacional de Aeronáutica  ..................................................................................   PRV
EURO-NATO Joint Jet Pilot Training (ENJJPT) Program (1)  ................   PRV
Intercambio Pilotos en LAUGHLIN A.F.B.  ..............................................................   PRV
Intercambio Pilotos 70 STORMO (LA LATINA, ITALIA)  .............................  PRF PRV
42 Grupo de Fuerzas Aéreas  ..............................................................................................   PRV
Escuela de Técnicas Aeronáuticas  ...............................................................................  PRF 
Escuela de Mando y Control y Telecomunicaciones  ..................................  PRF 
Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo  .............................  PRF 
Escuadrón de Enseñanza de Automoción  ............................................................  PRF 
Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada»  ...................................  PRF 
Escuela Superior del Aire  .......................................................................................................  PRF 
Centro de Guerra Aérea  ...........................................................................................................  PRF 
Centro de Estudios Superiores de la Defensa  ..................................................  PRF 
Centro de Adiestramiento de Seguridad y Defensa  ....................................  PRF 
Escuela de Transmisiones  .....................................................................................................  PRF 
Escuela de Automóviles  ..........................................................................................................  PRF 
Escuela de Especialistas  ........................................................................................................  PRF 
Escuela de Cartografía y Fotografía  ............................................................................  PRF 
Escuela de Suboficiales del Aire  .....................................................................................  PRF 
Escuela de Formación Profesional e Industrial del Aire  ..........................  PRF 
Centro de Selección AGA  ......................................................................................................  PRF 
Escuela de Adiestramiento de Perros  .......................................................................  PRF 
Escuela Militar de Formación Profesional e Industrial  ..............................  PRF 
Academia del Aire LUFTWAFFE  ......................................................................................  PRF 
Academia del Aire L’ECOLE DEL AIR  ........................................................................  PRF 
Centro de Instrucción de Intendencia (2)  ...............................................................  PRF 
Escuela de Informática (CPD)  ............................................................................................  PRF 
Centro de Pruebas en Vuelo (ISTRES)  ......................................................................   PRV
Guardia Real (para personal MTM)  ...............................................................................  PRF 

PRV. Profesor de vuelo 
PRF. Profesor/Instructor

(1)  A los efectos de esta Instrucción, todos los destinos del personal piloto del Ejército del 
Aire otorgados para este Programa se considerarán como profesor de vuelo.

(2) Creado por Orden 522/03654/86, de 4 de febrero (BOD. núm. 30).
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ANEXO

APÉNDICE 4

Destinos y situaciones administrativas

La valoración de los destinos y situaciones administrativas en las que el militar no 
tenga la condición de militar en suspenso se hará agrupando todos los destinos en 7 
grupos, valorados entre 0,6 puntos/mes y 0,4 puntos/mes.

Los destinos en aquellas UCO que, como consecuencia de distintos planes de 
reorganización del Ministerio de Defensa y del Ejército del Aire, hayan desaparecido o 
modificado su estructura, se valorarán con la misma puntuación que las UCO existentes 
con similar organización, estructura y misiones.

Asimismo, las comisiones de servicio serán valoradas con la mayor de las puntuaciones 
que correspondan al destino en que se desarrollan o al propio.

El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia por razón de 
violencia de género le será computado al militar profesional afectado según la puntuación 
que tuviera el último destino obtenido antes de encontrarse en esa situación administrativa.

El valor definitivo de este elemento de valoración se obtendrá calculando la suma en 
valor absoluto de los destinos considerados, dividido entre el número de meses que se 
han contabilizado.

Relación de destinos y situaciones administrativas.

Grupo A1 (Puntuación = 0,60/mes):

- Casa de S. M. El Rey: incluye a los destinados en el Cuarto Militar, a los ayudantes 
de campo y a los que prestan sus servicios en la Guardia Real.

- Coroneles jefes de base aérea, de aeródromo militar y de acuartelamiento aéreo.
- Coroneles jefes de unidades aéreas.
- Coroneles jefes de maestranza aérea y de centros logísticos.
- Coroneles directores de las academias y escuelas de formación.
- Jefes de los Gabinetes del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y del Jefe de Estado 

Mayor del Ejército del Aire.
- Coronel jefe de unidades en operaciones militares en situaciones de crisis o conflicto 

y misiones de paz, siempre que hayan sido publicadas como destino en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» («BOD»).

Grupo A2 (Puntuación = 0,58/mes):

- Cargos de nivel 29 o superior y jefes de área en la Presidencia del Gobierno, 
en el Órgano Central del Ministerio de Defensa (MINISDEF), y en otros departamentos 
ministeriales en puestos orgánicos relacionados con la defensa.

- Agregados y consejeros de defensa con empleo de Coronel en las agregadurías de 
defensa y representaciones permanentes de España ante las organizaciones internacionales.

- Coronel Jefe de la Agrupación de Medios Aéreos de la Unidad Militar de Emergencias 
(UME).

- Coroneles jefe de UCO no incluidos en el grupo A1.
- Jefes de unidad aérea, de base aérea, de aeródromo militar y de acuartelamiento 

aéreo no incluidos en el grupo A1 y segundos jefes de agrupación base o base aérea, 
específicamente designados en el «BOD».

- Coronel Division Head del NAEW&C E-3A C (GEILENKIRCHEN).
- Coronel asesor de la UME.
- Coroneles de Estado Mayor (DEM) con destino no incluidos en el Grupo A1.
- Coroneles en destinos con exigencia de curso de técnica contable y contractual 

(CTC)
- Personal que haya participado en operaciones militares en situaciones de crisis o 

conflicto y misiones de paz siempre que hayan sido publicadas como destino en el «BOD».
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Grupo B1 (Puntuación = 0,55/mes):

- Jefes de estudios de las academias y de las escuelas de formación.
- Profesores e instructores titulares en las academias y escuelas de formación, en el 

Centro de Guerra Aérea (CEGA) y en el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN).

- Pilotos en destinos donde desempeñen las actividades específicas de los mismos.
- Tripulantes, operadores de alerta y control, controladores de interceptación y cazadores 

paracaidistas en destinos donde desempeñen las actividades específicas de los mismos.
- Controladores aéreos destinados en los centros de control, bases o aeródromos con 

la titulación y aptitud correspondiente, desempeñando algún cometido de control aéreo.
- Personal EOD («Explosive Ordnance Disposal»), de desactivación de explosivos, y 

Escolta en destinos donde desempeñen las actividades específicas de los mismos.
- Personal diplomado, en destinos con exigencia DEM/CTC no incluidos en otros 

grupos.
- Directores de centros tecnológicos de la Dirección General de Armamento y Material 

(DGAM).
- Agregados y consejeros de defensa, con empleo de Teniente Coronel o inferior, 

y agregados adjuntos de defensa en las agregadurías de defensa y representaciones 
permanentes de España ante las organizaciones internacionales.

- Agregados aéreos y consejeros adjuntos de defensa en las agregadurías de defensa 
y representaciones permanentes de España ante las organizaciones internacionales, jefes 
de misión o programa en el extranjero y otros destinos de igual categoría en organismos 
internacionales de seguridad y defensa.

- Cargos de nivel 26 o superior en la Presidencia del Gobierno, en el Órgano Central 
del MINISDEF, y en otros departamentos ministeriales en puestos orgánicos relacionados 
con la defensa no incluidos en otros grupos.

- Jefes de unidad, consejeros técnicos y jefes de subunidad, en la Presidencia del 
Gobierno o en el Órgano Central del MINISDEF, y en otros departamentos ministeriales en 
puestos orgánicos relacionados con la defensa no incluidos en otros grupos.

- Delegados y subdelegados de defensa.
- Personal del Cuerpo de Ingenieros de empleo igual o inferior a Teniente Coronel en 

unidades de fuerzas aéreas y unidades aéreas.
- Resto de destinos de Coronel.
- Alumnos o concurrentes a cursos de altos estudios de la defensa nacional, cuya 

designación implique cambio de destino.

Grupo B2 (Puntuación = 0,52/mes), personal destinado en:

- Órganos que componen los cuarteles generales del Ejército del Aire y de los mandos 
aéreos no incluidos en apartados anteriores.

- Órganos que componen las bases aéreas, los aeródromos militares, los 
acuartelamientos aéreos y las agrupaciones de base aérea y acuartelamiento aéreo no 
incluidos en apartados anteriores.

- Órganos que componen las UCO de los mandos aéreos no incluidos en apartados 
anteriores.

- Órganos que componen las comandancias militares aéreas de aeropuerto.
- Jefaturas y direcciones de los mandos de apoyo a la fuerza.
- Oficinas Delegadas de Infraestructura.
- Centros de enseñanza no incluidos en otros grupos.
- UCO de Sanidad.
- Cuarteles generales de carácter conjunto o multinacional.
- EMAD, agregadurías y consejerías de defensa y otros destinos de carácter logístico 

en el extranjero.
- Resto de órganos y unidades que componen la UME.
- Presidencia del Gobierno, Órgano Central del MINISDEF y otros ministerios en 

puestos orgánicos relacionados específicamente con la defensa no incluidos en otros 
grupos.
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Grupo C (Puntuación = 0,50/mes), personal destinado en:

- Zonas residenciales y otros órganos similares de acción social.
- Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire (SHYCEA) y los órganos que lo 

constituyen.
- Colegio mayor Barberán y colegio menor Nuestra Señora de Loreto.
- Patronatos y centros de farmacia.
- Restantes destinos no incluidos en otros grupos.

Grupo D (Puntuación = 0,45/mes), personal en:

- Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino.
- Situación de servicio activo, sin destino, al haber cesado en el mismo por un 

expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas iniciados por lesiones no producidas 
en acto de servicio, o con ocasión del mismo, o que en el momento de la evaluación no 
se haya definido esta relación.

Grupo E (Puntuación = 0,40/mes), personal en:

- Situación de servicio activo, sin destino, al haber cesado en el mismo por falta de 
idoneidad para el desempeño de los cometidos propios del mismo

- Situación de servicio activo, sin destino, al haber cesado en el mismo por imposición 
de la sanción disciplinaria de pérdida de destino.

- Situación de servicio activo, sin destino, por imposición de condena que lleve 
aparejado el cese en el destino.

- Licencia por asuntos propios.

Notas:

Las referencias al Órgano Central del MINISDEF incluyen al personal destinado en 
los Gabinetes del Ministro, Secretaría de Estado de la Defensa (SEDEF), Subsecretaría de 
Defensa (SUBDEF) y Secretaría General de Política de Defensa (SEGENPOL) hasta nivel 
orgánico de Subdirección General.

Al personal que haya estado en la situación de servicio activo, sin destino, habiendo 
cesado en el mismo por un expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas iniciado 
por lesiones producidas en acto de servicio o con ocasión del mismo, se valorará el tiempo 
transcurrido en esta situación con el mismo valor que tuviera el destino en el que se produjo 
la lesión y como máximo a 0.52 puntos/mes.
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ANEXO

APÉNDICE 5 

Relación de cursos con puntuación

Clave
SIPERDEF Clave EA  DENOMINACIÓN PUNTOS

0K223 EXPERTO PROFESIONAL EN CONTROL TÉCNICO DE VEHÍCULOS 3,81

0K246 EXPERTO PROFESIONAL DE DIRECCIÓN DE CENTROS DE CONTROL 
TÉCNICO DE VEHÍCULOS 4,30

7431 ENSAYOS EN VUELO -INGENIEROS- (REINO UNIDO) 8,00 
40006 OPERACIÓN Y MTO. RADIO Y MULTIPLEX DIGITAL 5,50 

40007 REPARADOR DE CONMUTADORES DE PAQUETES Y MENSAJES DEL 
SCTM 4,75 

40012 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTRALES DIGITALES DE SCTM 4,90 
40015 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MEDIO DE TRANSMISIÓN SCTM 4,75 
40016 REPARADOR DE ANTENAS DEL SCTM 3,50 
40017 REPARADOR DE EQUIPOS DE ENERGÍA DE PLANTA FIJA DEL SCTM 4,50 
40024 DIPLOMA MILITAR EN ESTADÍSTICA 6,00
40025 DIPLOMA MILITAR EN INVESTIGACIÓN OPERATIVA 6,00
40026 DIPLOMA MILITAR EN SOCIOLOGÍA 6,00
40029 GESTION Y DIRECCION STIC Y SEGURIDAD DE LA INFORMACION 7,00
40036 SUPERIOR DE INTELIGENCIA DE LAS FUERZAS ARMADAS 16,50 
40057 ALTOS ESTUDIOS DE LA DEFENSA EN FRANCIA (CHEM) 19,00 
40367 COMBINED STRATEGIC INTELLIGENCE TRAINING PROGRAM 4,75 
40428 NAMSA INTERNATIONAL COOPERATION IN LOGISTIC PROGRAMME 5,00 
40524 GROUND SAFETY OFFICER 5,50 
40654 DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA MILITAR (ARGENTINA) 5,88 
40719 NATO SOF INTELLIGENCE 4,57 
41000 CRIPTOGRAFÍA.—ESPECIALISTA EN DESCRIPTACION 5,30 

42001 7Y5B COMUNICACIÓN SOCIAL 3,50 
42003 7Y4B PSICOLOGÍA MILITAR 6,00 

42004 TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 4,03 
42005 ESPECIALIDADES CRIPTÓLÓGICAS E INFOSEC 5,91 
42029 COMUNICACIÓN PUBLICA 3,75 
42037 SUPERIOR DE GESTIÓN DE FRECUENCIAS 7,00 
42042 POLÍTICA DE SEGURIDAD EUROPEA 5,50 
42063 GESTIÓN DE PROGRAMAS 5,44 
42121 CURSO DE GUÍA DE PERROS DE SEGURIDAD Y COMBATE 5,73 
42125 INSTRUCTOR DE GUÍAS DE PERROS 7,00 

42128 4GC13 GUÍA DE PERROS DETECTORES DE DROGAS Y ESTUPEFACIENTES 6,00 
42170 ESPECIALISTA MILITAR EN TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 5,03 

42212 CURSO DE TÉCNICO INTERMEDIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 5,08 

42214 BÁSICO DE EMERGENCIAS 3,50 
42231 GESTIÓN DE CATÁSTROFES 4,89 

42240 7O3R CURSO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE 
AERONAVES 5,90 

42247 GUIA DE PERROS DE INTERVENCION 5,80
43001 APTITUD PEDAGÓGICA OFICIALES 4,50 
43002 APTITUD PEDAGÓGICA SUBOFICIALES 4,81
43008 DIPLOMA DE APTITUD DE TÉCNICAS PEDAGÓGICAS 4,75 
43009 APTITUD PEDAGÓGICA Y TUTORÍAS PARA SUBOFICIALES 4,5 
43010 BÁSICO DE APTITUD PEDAGÓGICA PARA SUBOFICIALES 4,81 
43011 BÁSICO DE APTITUD PEDAGÓGICA PARA OFICIALES 4,99 
43012 CURSO AVANZADO DE PEDAGOGÍA 6,25 

43019 CURSO SUPERIOR EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO/MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO (*)  7,00

46103 CONTRATACIÓN MILITAR 4,5 
47291 GUÍA DE PERROS DETECTORES DE EXPLOSIVOS 5,72 
49001 ESTUDIOS DE 2º CICLO DE INGENIERO DE SISTEMAS DE DEFENSA 6,00 

52132 ESPECIALISTA EN RECONOCIMIENTO DE MUNICIONES Y ARTEFACTOS 
IMPROVISADOS (EOR) PARA MILITARES DE TROPA 4,70
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Clave
SIPERDEF Clave EA  DENOMINACIÓN PUNTOS

53006 CURSO DE MONITOR DE ESCUELA DE CONDUCTORES PARA 
MILITARES DE TROPA DE VARIOS EJÉRCITOS Y GUARDIA CIVIL 4,82

53080 ESPECIALISTA NBQ OFICIALES Y SUBOFICIALES 6,40 
57006 OPERACIONES ESPECIALES.— MANDO DE UNIDADES 8,00 
57008 MONTAÑA.—SUPERIOR 8,00 
57054 GUERRA ELECTRÓNICA AVANZADO 8,00 
57061 INGENIEROS.—OPERADOR SIST.EW.NO.COMUNIC. (SUB.) 6,12 

57064 INGENIEROS.—OPERADOR CENTRO COMUNIC. PARA SUB.CGA.EBAS. 
ET. 4,50 

57200 TEDAX.—TÉCNICO DESACT.ARTEFAC.EXPLOSIVOS 7,00 

57208 CURSO DE OPERADORES EOD PARA SUBOFICIALES DE VARIOS 
EJERC. 7,00 

57298 RTM.—REPARADOR CENTRALES AUTOMÁTICAS DIGIT 6,57 
57308 PARACAIDISTA.—APERTURA MANUAL 5,74 
57343 RTM.—REPARADOR TELETIPOS 3,50 
57472 AVANZADO DE POLICÍA MILITAR PARA MANDOS 7,00 
57476 CURSO DE AGENTE OPERATIVO DEL ET 4,52 

58007 7P3F INSTRUCTOR EDUCACIÓN FÍSICA PARA SUBOF.VARIOS EJERC.Y G.CIV. 7,00 
58081 N.B.Q.—ESPECIALISTA (SUB.) 5,26 
58133 BÁSICO DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD PARA SUBOFICIALES 7,00 

58260 (**) CURSO DE INSTRUCTOR DE ESCUELA DE CONDUCTORES 5,02 
58506 RTM.—REPARADOR ANTENAS 3,50 
58849 BÁSICO DE CIMIC 4,63 
58883 CURSO DE AUXILIAR ANALISTA GEOESPACIAL PARA SUBOFICIALES 4,875 
58884 CURSO DE ANALISTA GEOESPACIAL 5,04 
59007 EDUCACIÓN FÍSICA.—PROFESOR 7,00 
59013 GEODESIA.—DIPLOMA 6,00 
59043 DOCTOR INGENIERO.—ARMAMENTO Y CONSTRUCCIÓN 7,00 
59130 INFORMÁTICA.—DIPLOMA (J./OF.) 7,00 
59133 AVANZADO DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD PARA OFICIALES 7,00 
59174 LOGÍSTICA.—GESTIÓN 7,00 
59176 CURSO DE PROFESOR-DIRECTOR DE ESCUELA DE CONDUCTORES 5,54 
59181 N.B.Q.—ESPECIALISTA (OF.) 5,36 
59196 IMINT PARA SUBOFICIALES 5,00 

59235 7M2B SISTEMAS ARMAS.—ESP.CONTRA/ANTICONTRAMED.ELECT. 5,75 

59255 APTITUD PARA DESARROLLAR FUNCIONES BÁSICAS EN U,S DE OE,S - 
DESEMPEÑO FUNCIONES BÁSICAS U,S MONTAÑA 7,45 

59410 CONTRATACIÓN OFIC.SUPER. Y OFIC. CINT. VARIOS EJÉRCITOS 4,81 
59450 7G3H INTENDENCIA.—CONTABILIDAD 4,99 

59451 ESTUDIOS ECONÓMICOS APLICACIÓN MILITAR 4,9 
59452 INTENDENCIA.—TECNOLOGÍA DE SUBSISTENCIA 5,4 

59453 7G4M INTENDENCIA.—TECNOLOGÍA DE VESTUARIO Y EQUIPO 4,9, 
59993 CURSO OFICIALES EOD,S PARA OFICIALES DE VARIOS EJÉRCITOS 7,00 
60012 E.C. TÉCNICAS DE APROV. Y TRANSP.(TAT)(OF) 6,08 
60039 E.C. TÉCNICAS DE APROVISIONAMIENTO Y TRANSPORTE 6,08 
60040 E.C. ECONÓMICO-LEGAL 6,08 

60107 7G2C DEFENSE RESOURCES MANAGEMENT COURSE 4,5, 
60144 E.C. TÉCNICAS CONTRACTUALES Y DE ADQUISIC. 6,08 
60145 E.C. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS, CONTAB. AUDIT. 6,08 
60197 EC. GASTO PÚBLICO Y CONTRATACIÓN 7,00 

60216 7G3I E.C. ECONÓMICO-FINANCIERO 6,08 
60280 CURSO APTITUD DE APROVISIONAMIENTO 5,89

60288 CURSO DE SUPERVISOR TÁCTICO EN OPERACIONES DE VIGILANCIA 
MARÍTIMA (STO-VIGMA) 6,35 

60349 PANEL SUMINISTRO, CORTE SOLDADURA Y TRABAJOS HIDRÁULICA 
UME 4,76 

60614 APT.TEDAX 7,00 
61002 APT.COORDINADOR TÁCTICO NAVEGANTE 8,00 
61017 APT.AUXILIAR PSICOTECNIA MILITAR 4,50 
61020 APT. GESTION ECONÓMICA 4,61 
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Clave
SIPERDEF Clave EA  DENOMINACIÓN PUNTOS

61301 APT. BUCEADOR COMBATE 6,40 
61302 APT. BUZO 6,39 
61421 APT. BUCEADOR AYUDANTE (ME) 4,75 
61423 APT. BUCEADOR ELEMENTAL (ME) 5,00 
61460 APT. CONTABILIDAD 4,62 
61462 APTITUD DE RECURSOS HUMANOS 4,68 
61601 APT. BUCEADOR ELEMENTAL 5,00 
61646 APROVISIONAMIENTO SISTEMA CONJUNTO TELECOMUNICACIONES 3,50 
61651 APT.EN PROGRAMAS INTERNACIONALES(API) 4,72 
61652 APTITUD CONTROL ECONÓMICO Y DE MATERIAL (CEM) 4,64 
61992 APT. CONDUCTOR VEHÍCULOS DE COMBATE 3,50 
62093 APROVISIONAMIENTO 2º ESCALÓN OFICIALES INTENDENCIA 4,72 
63005 CURSO APTITUD NADADOR DE RESCATE 4,50 

64634 7M2C GUERRA ELECTRÓNICA (OFICIALES) 5,94 
66457 OBTENCION APT PROGRAMAS 6,36 
66460 CONTRATACIÓN PARA OFICIALES DEL CUERPO DE INTENDENCIA 5,98 
66510 APTITUD DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5,44 
6E040 APT.BUCEADOR ELEMENTAL-NADADOR DE SALVAMENTO (BE-NASAR) 5,08 
4AE03 ESTADO MAYOR DE LAS FUERZAS ARMADAS 20,00 
4AE05 ESTADOS MAYORES CONJUNTOS 18,50 
4AE06 ALTA GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS PATRIMONIALES 8,80 
4AE07 ALTA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 8,80 
4AE08 ALTA GESTIÓN DEL RECURSO FINANCIERO 8,80 
4AE09 ALTA GESTIÓN LOGÍSTICA 8,80 

4AE10 ALTA GESTIÓN RELACIONES LABORALES Y PREVENCIÓN EST. 
MILITAR. 8,60 

4AE12 ALTOS ESTUDIOS ESTRATÉGICOS PARA OFICIALES SUPERIORES 
IBERO 11,50 

4AE15 DEFENSA NACIONAL 14,50 
4AE16 MONOGRÁFICO DE DEFENSA NACIONAL 11,50 
4AE19 DEFENSA NACIONAL PARA JOVENES 7,41 
4C002 CURSO AVANZADO DE CIBERDEFENSA 5,16 
4C004 ADMINISTRADOR DE SEGURIDAD DE CIBERDEFENSA 5,55 

4C020 (***) BASICO DE EMERGENCIAS PARA OFICIALES Y SUBOFICIALES 5,25
4C021 (***) BASICO DE EMERGENCIAS PARA MTM 4,96

4CN02 INTELIGENCIA DE GRADO MEDIO 4,50 
4CN03 INTELIGENCIA DE GRADO MEDIO (FASE ESPECIAL) 4,88 
4CN04 BÁSICO DE INTELIGENCIA 5,27 
4CN05 CURSO DE INTELIGENCIA GRADO BÁSICO 5,27
4CN08 TÉCNICAS OPERATIVAS DE INTELIGENCIA 7,00 
4CN10 BÁSICO DE TÉCNICAS OPERATIVAS DE PROTECCIÓN 5,89 
4CN16 ADQUISICIÓN TÉCNICA 4,62 
4CN17 BÁSICO DE TÉCNICAS HUMINT 5,13 
4CN18 ACTUALIZACIÓN DE TÉCNICAS HUMINT 4,75 
4CN21 TECNICO EN DESCRIPTACION 5,01
4CON1 ADVANCED CRITICAL THINKING 4,50 
4ESD1 ALTO NIVEL DE POLÍTICA EUROPEA DE SEGURIDAD Y DEFENSA 7,00 
4GC01 ADIESTRAMIENTOS ESPECIALES 6,50 
4GC03 BÁSICO DE ESPECIALISTA EN PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA 5,89 
4GC07 PROTECCIÓN DE PERSONAS 4,72 
4GC08 ESPECIALISTAS EN INFORMACIÓN (SUPERIOR) 4,60 
4GC09 ESPECIALISTAS EN INFORMACIÓN (BÁSICO) 5,21 

4GC14 7S1I GUÍAS DE PERROS DETECTORES DE EXPLOSIVOS 7,00 
4GC15 7P3C INSTRUCTOR DE TIRO GUARDIA CIVIL 4,58 
4GC16 7P3H PROFESOR DE TIRO GUARDIA CIVIL 4,58 

4GC20 CONTROL DE MASAS/ESPECIALISTAS ARS 4,93 
4GC28 7S1C TÉCNICOS DE BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 4,82 

4GC30 CURSO DE TÉCNICAS EN DESACTIVACIÓN DE ARTEFACTOS 
EXPLOSIVOS Y NRBQ (TEDAX-NRBQ) 7,00
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Clave
SIPERDEF Clave EA  DENOMINACIÓN PUNTOS

4M001 SUPERIOR DE GESTION DE PROGRAMAS 7,00
4N001 NATO DEFENSE COLLEGE (NADEFCOL) 15,25 
7A1C OTAN NADEFCOL (ITALIA) 15,25 
7A2B GUERRA AÉREA (USA) 19,00 
7A2E MASTER OF STRATEGIC STUDIES (MAXWELL AFB) 7,00 
7A3B ALTOS ESTUDIOS INTERNACIONALES 3,54 
7A5I RECURSOS HUMANOS Y DIRECCIÓN. MASTER DE DIRECCIÓN (IDE) 7,00 
7A6L POLÍTICA DE SEGURIDAD EUROPEA EN SUIZA 5,50 

7B003 MAGÍSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD Y DEFENSA 7,00 
7B193 MASTER EN LOGÍSTICA DE GESTIÓN ECONÓMICA DE LA DEFENSA. 7,00 
7C1A AUXILIARES DE FOTOINTERPRETACIÓN 4,70 
7C1B CARTOGRAFÍA Y FOTOGRAFÍA 6,74 
7C1D DIPLOMADO SERVICIO GEOGRÁFICO DEL EJERCITO 6,00 
7C1E FOTOINTERPRETACIÓN 5,51 
7C1H OPERADOR DE FOTOGRAMETRÍA 7,00 
7C1O DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS DE NAVEGACIÓN INSTRUMENTAL 5,00 
7C1T CURSO DE FOTOINTERPRETACION APLICADA A GEOINTEL EA 4,19 
7C2A ARTES GRAFICAS 3,50 
7C2D FOTOGRAFÍA -APARATOS FOTOGRAMÉTRICOS 7,00 
7E1A DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR DEL AIRE 20,00 
7E1C ESTADO MAYOR DE LA LUFTWAFE (ALEMANIA) 20,00 
7E1D COLLEGE INTERARMEES DE DEFENSE 20,00 
7E1F COURS SUPERIEUR D´ETAT-MAJOR (BELGICA) 20,00 
7E1G AIR COMMAND AND STAFF COLLEGE (EEUU) 20,00 
7E1H AIR STAFF OFFICERS (REINO UNIDO) 20,00 
7E2A COURSE SUPERIEURE INTERARMEES 20,00 
7E2B DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR CONJUNTO 18,50 
7E2C SUPERIEUR DE GUERRE INTERARMEES (ESGUI) (FRANCIA) 20,00 
7G13 ESPECIALIZACION DE ABASTECIMIENTOS. E. TIERRA 6,50 
7G1A ALTA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 9,00 
7G1B APOYO AL PERSONAL 6,00 
7G1C APROVISIONAMIENTO Y TRANSPORTE 7,00 
7G1D GESTIÓN LOGÍSTICA (EJERCITO DE TIERRA) 7,00 
7G1F GESTIÓNECONÓMICO-ADMINISTRATIVA DE HOSPITALES 4,00 
7G1H GESTIÓN DE CATALOGACIÓN 3,88 
7G1K INVERSIÓN EN LA EXCELENCIA PARA LOS 90. PACIFIC INSTITUTE 3,50 

7G1N NICOLOG(NAMSA/NSPA INTERNATIONAL COOPERATION IN LOGISTICS 
PROGRAM 5,00 

7G1R TECNICAS DE GESTION LOGISTICA DEL RECURSO DE MATERIAL 7,00 
7G1Q1 LOGÍSTICA DE MATERIAL PARA OFICIALES DEL E.A. 4,57 
7G1Q2 LOGÍSTICA DE MATERIAL PARA SUBOFICIALES DEL E.A. 4,61 
7G2P TÉCNICAS CONTRACTUALES Y ADQUISICIONES 6,00 
7G2R MASTER OF MILITARY OPERATIONAL ART AND SCIENCE 7,00 
7G3A ADMINISTRACIÓN GENERAL 7,00 
7G3B APTITUD DE CONTRATACIÓN. OFICIALES DE INTENDENCIA 4,50 
7G3C AUDITORIA INTERNA Y OPERATIVA 6,00 
7G3D BUDGET OFFICERS(EE.UU) 5,00 
7G3E CONTABILIDAD Y ECONOMÍA 7,00 
7G3O TÉCNICA CONTABLE Y CONTRACTUAL 7,00 
7G3P TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS 7,00 
7G4A APTITUD PROGRAMAS INTERNAC. OFICIALES INTENDENCIA 5,50 
7G4E NATO REGIONAL COOPERATION COURSE (NRCC) 11,62 
7G4K TECNOLOGÍAS DE SUBSISTENCIAS 4,90 
7G5A LOGÍSTICA DE PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS PARA OFICIALES 4,77 
7G5B RECURSOS HUMANOS PARA SUBOFICIALES 4,64 
7I0G MANTENIMIENTO GRUPOS ELECTRÓGENOS 5,75 
7I0L GESTIÓN Y AUDITORÍA AMBIENTAL NORMA ISO 14001 ON-LINE 4,90 
7I0O ASESORÍA MEDIOAMBIENTAL 7,00 
7I0R GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 7,00 
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Clave
SIPERDEF Clave EA  DENOMINACIÓN PUNTOS

7I0S GESTIÓN Y AUDITORIA ENERGÉTICA (SOLO CING) 7,00 

7I0T MASTER/EXPERTO UNIV.PREVENCION Y CTRL.RIESGOS AMB.Y 
LABORAL. 7,00 

7I0U EXPERTO PROF. PREVENCIÓN Y CONTROL RIESGOS AMB. Y 
LABORALES 7,00 

7I1A ASESOR MEDIOAMBIENTAL DEL EA 4,54
7M23 OPERADOR DE CONTRAMEDIDAS 5,00 
7M24 ADVANCED OPERATIONAL ELECTRONIC WARFARE (CANADA) 5,85 
7M2D GUERRA ELECTRÓNICA BÁSICO 5,75 
7M2G GUERRA ELECTRÓNICA (IA/ITA) E. AIRE 6,5 
7M2N OFICIAL DE GUERRA ELECTRÓNICA 6,21 
7M2O OFICIAL EM/OPERACIONES GUERRA ELECTRÓNICA OTAN/SET (USA) 7,00 
7M3AA ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AREA LOCAL 4,89
7M3D NATO TARE SUPERVISORY OPERATOR ITALIA (TELEG.AUT.RELAY EQUI) 4,50 
7M3F TELECOMUNICACIONES Y GUERRA ELECTRÓNICA. OFICIALES 8,00 
7M3G TRANSMISIONES 7,00 

7M3N DIRECCIÓN SIST.Y TECNOLOGÍA INFORMAC.Y COMUNICACIONES.
MASTER 5,80 

7M3O C2 CIS 6,57 
7M3U CURSO DE COORDINADOR DE SENSORES (SC). 4,50 
7M3V OPERADOR ICC 4,72 
7M3W ADMINISTRADOR SISTEMA INFORMACIÓN MANDO Y CONTROL (ICC) 4,90 
7M3Z GESTOR DE REDES DATA LINK 4,74 
7M4A CIRCULACIÓN AÉREA OPERATIVA - SUBOFICIALES 6,50 
7M4B CONTROL. CIRCUL. AÉREA 5,50 
7M4C CONTROLADOR DE TRANSITO AÉREO. ESPECIALIDAD GCA 6,15 
7M4D CONTROLADOR DE TRANSITO AÉREO. ESPECIALIDAD CAO 8,00 
7M4E CONTROLADOR DE INTERCEPTACIÓN 6,58 
7M4F CONTROLADOR DE AERÓDROMO, APROXIMACIÓN Y G.C.A. 7,79 
7M4H CONTROLADOR DE AERÓDROMO Y APROXIMACIÓN 6,63 
7M4I OFICIAL DE DIRECCIÓN DE CONTROL DE TRAFICO AÉREO (USA) 7,50 
7M4J OPERADOR DE ALERTA Y CONTROL DE AVIONES 8,00 
7M4Q CONTROL TRAFICO AÉREO FAA (EE.UU.) 8,00 
7M5B BÁSICO DE INTELIGENCIA TÁCTICA Y SEGURIDAD. E. TIERRA 5,53 
7M5H INTELIGENCIA (ALEMANIA) 5,00 
7M5K OFICIAL INTELIGENCIA AÉREA (USA) 5,00 
7M5M BASICO INTELIGENCIA AEREA OFIC. Y SUBOF. 4,92 
7M5Q INTELIGENCIA MILITAR INTEREJERCITOS (CIMI-EMACON) 5,50 
7M5S CURSO DE AUXILIAR DE INTELIGENCIA AÉREA BÁSICO. ARGENTINA 7,00 
7M5T CURSO DE OFICIAL DE INTELIGENCIA AÉREA BÁSICO. ARGENTINA 7,00 
7M5X CURSO BASICO DE INTELIGENCIA PARA OFICIALES Y SUBOFICIALES 6,59 
7N1E MECÁNICO DE HELICÓPTEROS 7,00 
7O1B NAVEGANTE BÁSICO Y AVANZADO (USA) 8,00 
7O1G TACCO NAVEGANTE. EE.UU. 8,00 
7O1H TACCO (ARMADA) 7,12 

7O1M OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE OPERADOR DE SISTEMAS AÉREOS NO 
TRIPULADOS TIPO II 6,79 

7O1N CONVALIDACIÓN DUO TIPO II 5,60 

7O1P 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE OPERADOR DE SISTEMAS AÉREOS NO 
TRIPULADOS TIPO II PARA PERSONAL CON TITULACIÓN DE PILOTO 
MILITAR 

5,54 

7O2B APOYO AÉREO 5,50 
7O2D COMBAT CONTROL TEAM (CCT) (USA) 7,50 
7O2F CONTROLADOR AÉREO AVANZADO 5,99 
7O2G CONTROLADOR DE COMBATE E.M.P./GRUEMA 7,24 
7O2L CURSO DE AYUDANTE DE CONTROLADOR DE COMBATE 6,58 
7O2N CONTROLADOR DE ATAQUE TERMINAL CONJUNTO 5,85 
7O3A CURSO «ENQUETEUR TECHNIQUE D#ACCIDENTES#AVIATION» 5,58 
7O3C SEGURIDAD EN VUELO (ALEMANIA) 5,50 
7O3D SEGURIDAD EN VUELO 6,16 
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7O3E SEGURIDAD EN VUELO (USA) 6,61 
7O3F SEGURIDAD EN VUELO (PORTUGAL) 6,00 
7O3H SICUREZZA VOLO ( GUIDONIA, ITALIA) 6,00 
7O3J INSPECCIÓN DE VUELO (ESTADOS UNIDOS) 4,50 
7O4B SEGURIDAD EN TIERRA (ESTAER) 5,50 
7O4C SEGURIDAD EN TIERRA EN PORTUGAL 5,50 
7O5C SUPERVIVENCIA (EE.UU) 3,75 
7O5N CURSO CASYOPEA 5,68 
7O6G MARITIME TACTICAL (REINO UNIDO) 5,50 
7O6N TACTICAL LEADERSHIP PROGRAMME-SOUTHERN REGION F.C. (TLP) 5,79 
7O6U JOINT AIR OPERATION7P3LS STAFF 5,50 
7P11 OPERADOR DE GCA O INSTRUCTOR OPERADOR 5,50 
7P2B APTITUD PEDAGÓGICA -SUBOFICIALES (ARMADA) 4,53 
7P2C APTITUD TÉCNICAS PEDAGÓGICAS PARA PROFESORES 4,50 
7P2H TÉCNICAS DE ENSEÑANZA 6,00 
7P2J TÉCNICAS DE ENSEÑANZAS ATC 4,50 
7P3A BÁSICO DE INSTRUCTOR DE LENGUA INGLESA (USA) 6,00 
7P3D INSTRUCTOR AVANZADO DE INGLES(EE.UU) 6,00 
7P3J PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 7,00 
7P3L INSTRUCTOR DE TIRO DEL E.A. 4,58 
7R1A CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE MEDIDA 6,00 
7R1C MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TACAN-TIERRA 5,53 
7R1D MANTENIMIENTO EQUIPO RADAR 6,40 
7R1E MANTENIMIENTO EQUIPOS G. C. A. 6,44 
7R1H MANTENIMIENTO EQUIPOS TACAN DE A BORDO 5,10 

7R1L CURSO DE MANTENIMIENTO DE RADIOAYUDAS DE NAVEGACIÓN 
AÉREA 4,85 

7R21 COMUNICACIONES DIGITALES. BÁSICO (SUBOFICIALES) 5,35 
7R2B COMUNICACIONES DIGITALES POR MICROONDAS 5,68 
7R2E MANTENIMIENTO EQUIPOS MICROONDAS 5,68 
7R2G MANTENIMIENTO ESTACIONES GENERADORAS PARA MICROONDAS 5,18 
7R2M RADIO Y MULTIPLEX DIGITAL. REPARADOR. E. TIERRA 4,50 
7R2N SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES. DIRECCION.E. TIERRA 4,50 
7R3B CENTRALES AUTOMÁTICAS DIGITALES.REPARADOR.E. TIERRA 5,00 
7R41 ELECTRÓNICA LÓGICA Y TÉCNICA DIGITAL 5,68 
7R4D SISTEMAS DE CONMUTACIÓN Y TRANSMISIÓN DIGITAL 5,37 
7R4E TRANSMISIÓN Y TÉCNICA DIGITAL 5,22 
7S12 JUNIOR REGIMENT OFFICER (GRAN BRETAÑA) 6,00 
7S1A ADIESTRAMIENTOS ESPECIALES (GUARDIA CIVIL) 6,50 
7S1B AYUDANTES DE ADIESTRAMIENTO DE PERROS 4,23 
7S1G GUIA Y ADIESTRAMIENTO DE PERROS 4,54 
7S1H GUIA Y ADIESTRADOR PERROS DETECTORES NARCÓTICOS (G. CIVIL) 4,00 
7S1P SEG. Y DEFENSA (OFICIALES) 7,00 
7S1Q SEGURIDAD Y DEFENSA-(SUBOFICIALES) 6,00 
7S1R TEDAX (EJERCITO DE TIERRA) 7,00 
7S1T I CURSO DE GUIA DE PERROS DETECTORES DE EXPLOSIVOS 6,22 
7S1W BÁSICO DE POLICÍA MILITAR PARA PERSONAL DE TROPA Y MARINERÍA 4,76 
7S1X PROTECCIÓN DE PERSONALIDADES PARA CUADROS DE MANDO 5,12 
7S1Y PROTECCIÓN DE PERSONALIDADES PARA MTM 4,86 
7S2F SHORAD. ARGENTINA 8,00 
7S3A MANDO DE UNIDADES DE OPERACIONES ESPECIALES 8,00 
7S3B MANDO DE TROPAS DE MONTAÑA 8,00 
7S3C OPERACIONES ESPECIALES (COMANDOS). ARGENTINA 8,00 
7S3F PLANEAMIENTO E INTEGRACIÓN SAO PARA OFICIALES 5,62 
7S3G PLANEAMIENTO E INTEGRACIÓN SAO PARA SUBOFICIALES 5,55 
7S4E ESPECIALISTA NBQ SUBOFICIALES (E.T.) 5,26 
7S4F DEFENSA NUCLEAR, BACTERIOLÓGICA Y QUÍMICA 5,00 
7S4G ESPECIALISTA NBQ PARA OFICIALES (E.T.) 5,36 
7S4P CURSO DE DEFENSA NRBQ DEL E.A. 4,96 
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7S5B COMBUSTIBLES Y SERVICIO CONTRAINCENDIOS 4,50 
7S5C ESPECIALISTA EN COMBUSTIBLES 4,50 
7S5I ESPECIALISTA CONTRAINCENDIOS. OFICIALES 4,50 
7S5K SEGURIDAD CONTRAINCENDIOS.CURSO SUPERIOR.(CEPREVEN) 4,50 
7S5N CURSO DE SEGURIDAD CONTRAINCENDIOS 4,78 
7S6A BUCEADOR ELEMENTAL 5,00 
7S7D LANZAMIENTO DE CARGAS. 5,50 
7S7E SUPERVISOR DE CARGAS 5,63 
7S8B HOSTELERÍA Y ALIMENTACIÓN 4,99 
7S9A APERTURA MANUAL 5,74 
7S9B APERTURA MANUAL, PRECISIÓN Y ALTA COTA 5,74 
TS9E PARACAIDISMO BÁSICO PARA MANDOS 5,50
7S9F PLEGADO Y MANTENIMIENTO PARACAÍDAS 6,08 
7S9G SEÑALADORES GUÍAS 5,60 
7S9L CURSO DE MANDO DE UNIDADES PARACAIDISTAS 5,51 
7S9O PLEGADO DE PARACAÍDAS Y PREPARACIÓN DE CARGAS 5,74 

7SDIR 7I0N SUPERVISOR DE INSTALACIONES RADIOACTIVAS 4,50 
7T1B AVIONIC SYSTEMS FLIGHT TEST (REINO UNIDO) 5,50 
7T1O STABILITY & CONTROL AND HANDLING QUALITIES (REINO UNIDO) 4,00 
7T1P FALLOS EN SERVICIO (INTA) 4,50 
7T3B EXPLOSIVE ORDENANCE DISPOSAL (EE.UU.) 7,00 
7T3C OFICIAL MANTENIMIENTO AVIÓN (USA) 7,00 
7T3E OPERACIÓN DE SATÉLITES (ESPECIALIZACION) 4,50 
7V1C PILOTO DE CAZA Y ATAQUE 8,00 
7V1H PILOTO DE HELICÓPTEROS 8,00 
7V1T PILOTO DE TRANSPORTE 8,00 
7V4A ENSAYOS EN VUELO EN FRANCIA 8,00 
7V4C ENSAYOS EN VUELO EN EE.UU. 8,00 
7V4E ROTARY WING FLIGHT TEST COURSE (UK) 6,50 
7V4W M. ENSAYOS VUELO Y CERT. AERON. PARA ING.(UPM) 8,00 
7W005 MAGISTER UNIVERSITARIO EN PAZ, SEGURIDAD Y DEFENSA (UNED) 7,00 

7W008 MAGISTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD Y DEFENSA (UCM- 
CESEDEN) 7,00 

7W053 MASTER EN SEGURIDAD GLOBAL Y DEFENSA 7,00 

7W055 MASTER U. EN SISTEMAS DE COMÚN. E INFORM. PARA LA SEG. Y LA 
DEFEN. 7,00 

7W070 MASTER UNIVERSITARIO EN PAZ, SEGURIDAD Y DEFENSA 7,00 

7W072 MÁSTER EN GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA EQUIPAMIENTO Y 
SERVICIOS 7,00

7W091 MASTER EN GESTIÓN DE CRISIS Y AMENAZAS EMERGENTES EN 
MUNDO GLOBALIZADO 7,00 

7W097 MASTER U. EN GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, EL MEDIOA. Y LA 
PRL. 7,00 

7W101 MASTER U. EN ADMINISTRACIÓN DE LOS SIST. DE SEGUR. Y DEFENSA 7,00 
7W117 MASTER U. EN LOGÍSTICA DE LOS SISTEMAS DE SEG. Y DEFENSA. 7,00 

7W135 MÁSTER UNIVERSITARIO EN LOS RETOS DE LA PAZ, SEGURIDAD Y 
DEFENSA. 7,00 

7W146 MASTER OF ARTS IN DEFENCE STUDIES 7,00 

7W147 

MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL DE INVESTIGACIÓN EN GESTIÓN 
DE CONTRATOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR PÚBLICO, CON 
ESPECIAL APLICACIÓN AL ÁMBITO DE LA DEFENSA» DEL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO GENERAL GUTIÉRREZ MELLADO (IUGM) 

7,00 

7W151 MASTER EN SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID 7,00

7W154 MASTER EN ESTUDIOS ESTRATÉGICOS Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 7,00 
7W169 MASTER EN POLITICA DE DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNACIONAL 7,00 

7W184 MASTER OF ARTS MILITARY LEADERSHIP AND INTERNATIONAL 
SECURITY 7,00 

7WHDS CURSO PARA LA OBTENCION DE LA HABILITACIÓN DE DIRECTOR DE 
SEGURIDAD OTORGADA POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR 7,00

7B237 MASTER OFICIAL EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y CALIDAD 
(UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA) 7,00 



366
1449

Clave
SIPERDEF Clave EA  DENOMINACIÓN PUNTOS

7Y1A DIPLOMADO DE INVESTIGACIÓN MILITAR OPERATIVA 6,00 
7Y1C TEÓRICO-PRACTICO DE INVESTIGACIÓN MILITAR OPERATIVA 6,00 
7Y22 OPERADORES ORDENADORES ELECTRÓNICOS 5,50 
7Y2B DIPLOMADO EN INFORMÁTICA MILITAR 7,00 
7Y2C INTROD. INFORMÁTICA MILITAR 5,50 
7Y2E PROGRAMADOR DE INFORMÁTICA MILITAR 7,00 

7Y2P EXPERTO EN E-LEARNING A DISTANCIA: EDUC.Y FORMA. POR 
INTERNET 5,60 

7Y2Q ADMINISTRADOR ICC 4,90 
7Y31 ESPECIALISTA DE ESTADÍSTICA MILITAR 5,02 
7Y32 TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 4,52 
7Y3B DIPLOMADO EN ESTADÍSTICA 7,00 
7Y3C BÁSICO MILITAR EN ESTADÍSTICA 3,75 
7Y41 DIPLOMADO SUPERIOR DE PSICOLOGÍA MILITAR 6,00 
7Y42 ESPECIALISTA EN PSICOTECNIA MILITAR 6,00 
7Y4A AUXILIAR DE PSICOTECNIA MILITAR 3,50 
7Y4C ESPECIALISTA PSICOLOGÍA MILITAR 5,50 
7Y5C MEISTER DE INFORMACIÓN (ALEMANIA) 5,00 

(*) A los oficiales que posean el curso 43011 «CAP para Oficiales», requisito de acceso 
al máster imprescindible y módulo convalidable, no se les puntuará el 43011. 

(**) No se valorará el curso 58260 si se está en posesión del 59176 (Profesor-director 
de escuela de conductores), al ser éste último una actualización del curso anterior. 

(***) Los que posean cualquiera de estos dos cursos no se les valorará el 42214 
(antiguo CBE: Curso básico de emergencias) en el caso de que los tuviere.

En relación con los cursos de Prevención de Riesgos Laborales (PRL), se hacen las 
siguientes observaciones: 

Existen 3 cursos con los que se obtiene una especialidad en ese ámbito: 

- 42174, TÉCNICO SUPERIOR EN PRL (SEGURIDAD EN EL TRABAJO).
- 42175, TÉCNICO SUPERIOR EN PRL (HIGIENE INDUSTRIAL).
- 42176, TÉCNICO SUPERIOR EN PRL (ERGONOMIA Y PSICOSOCIOLOGIA APLIC.). 

Existen 4 cursos con los que se obtienen dos especialidades: 

- 42167, TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
- 42180, CURSO DE TÉC. SUP. EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

(SEGURIDAD EN EL TRABAJO E HIGIENE INDUSTRIAL).
- 42181, TÉC SUP EN PRL (SEGUR. TRAB., ERGON. Y PSICOSOC. APLICADA).
- 42182, TÉC SUP EN PRL (HIGIE. INDU., ERGON. Y PSICOSOC. APLICADA).

Existen 2 cursos con los que se obtienen tres especialidades: 

- 42119, TECNICO NIVEL SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
- 42186, TÉC SUP EN PRL (SEGURI. TRAB., HIGIE. INDU. Y ERGO. Y PSICO.).

A los efectos de esta IG, los cursos relativos a esta materia se puntuarán de la 
siguiente forma, contabilizando las especialidades acumuladas con los cursos que se 
hayan realizado: 

- Tres (3) especialidades: 7,00 puntos. 
- Dos (2) especialidades: 5,00 puntos. 
- Una (1) especialidad: 3,00 puntos. 

Las titulaciones 7I0T y 7I0U, valoradas con 7 puntos, excluyen la valoración de los 
cursos anteriores.
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Número 367
Sector Público.—(Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 218, de 7 

de noviembre).—Se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de adminis-
tración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 266, de 5 de noviembre de 2019.
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Número 368
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38318/2019, de 21 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 218, 

de 7 de noviembre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «NXP ATMC (Austin Technology 
Manufacturing Center)», propiedad de NXP Semiconductors GmbH.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 1A0/38318/2019, de 21 de octubre, del Centro Criptológico Nacional, por 
la que se certifica la seguridad del centro de producción «NXP ATMC (Austin Technology 
Manufacturing Center)», propiedad de NXP Semiconductors GmbH.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por NXP 
Semiconductors GmbH, con domicilio social en Troplowitzstrasse 20, 22529, Hamburgo, 
República Federal de Alemania, para la certificación de la seguridad del centro de 
producción «NXP ATMC (Austin Technology Manufacturing Center)», conforme al entorno 
de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«Site Security Target – NXP ATMC Austin version 1.6, 10.07.2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código EXT-5314, que determina el cumplimiento del centro de producción «NXP ATMC 
(Austin Technology Manufacturing Center)», de las propiedades de seguridad indicadas en 
dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2938, que determina el cumplimiento del centro de producción «NXP ATMC 
(Austin Technology Manufacturing Center)», con los requisitos para la certificación de su 
seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las 
Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de producción «NXP ATMC (Austin Technology 
Manufacturing Center)», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad 
dereferencia «Site Security Target – NXP ATMC Austin version 1.6, 10.07.2019», según 
exigen las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation version 3.1 release 5», para los componentes de garantía de evaluación 
ALC_CMC.5, ALC_CMS.5, ALC_DVS.2, ALC_LCD.1, AST_INT.1, AST_CCL.1, AST_SPD.1, 
AST_OBJ.1, AST_ECD.1, AST_REQ.1 y AST_SSS.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de octubre de 2019.–La Secretaria General Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 266, de 5-11-2019.)
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Número 369
Organización.—(Instrucción 57/2019, de 25 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 219, de 8 de noviem-

bre).—Se regulan las entregas de Mando de Unidades Independientes en el ámbito del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Instrucción 57/2019, de 25 de octubre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra 
que regula las entregas de Mando de Unidades Independientes en el ámbito del Ejército 
de Tierra.

La Instrucción 70/2011, de 27 de septiembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra por la que se aprueban las Normas de Organización y Funcionamiento del Ejército 
de Tierra, define en su Título III una serie de conceptos generales relativos a la organización 
del mando, tales como acción de mando, unidad independiente y cadena orgánica.

Por su parte, la Orden Ministerial 140/2004, de 27 de julio, sobre tomas de posesión 
de Mandos en las Fuerzas Armadas, dispone que en las tomas de posesión, los jefes de 
unidad prestarán juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, y 
la Instrucción 146/2004, de 30 de julio, del Subsecretario de Defensa, por la que se dan 
normas sobre tomas de posesión de Mandos en las Fuerzas Armadas, establece la fórmula 
de juramento a emplear. 

En relación al acto de entrega de mando propiamente dicho, y de acuerdo con lo 
establecido en la disposición final segunda del Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero, por el 
que se aprueban las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, se está procediendo a 
la redacción de una nueva orden ministerial por la que se aprueban las normas sobre actos 
solemnes y su ceremonial en las Fuerzas Armadas y sobre cortesía militar, para actualizar 
artículos de las Reales Ordenanzas Particulares de los Ejércitos que permanecen con 
rango de orden ministerial sobre esta materia. Es por ello por lo que la presente instrucción 
excluye este asunto, que será desarrollado oportunamente por la orden ministerial citada.

Como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 872/2014, de 10 de 
octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, de la 
reorganización del Ejército, contemplada en la Orden DEF/1348/2018, de 18 de diciembre, 
por la que se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de la Fuerzas Armadas, y de la experiencia adquirida desde la entrada 
en vigor de la Instrucción 110/2007, de 30 de julio, del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra que regula las entregas de Mando de Unidades Independientes en el ámbito del 
Ejército de Tierra, se hace necesario actualizar el procedimiento para la entrega de mando 
de dichas unidades independientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final segunda de la 
Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por la que se desarrolla la organización básica del 
Ejército de Tierra,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de las Normas que regulan las entregas de mando de Unidad 
Independiente.

Se aprueban las Normas que regulan las entregas de mando de Unidad Independiente 
en el ámbito del Ejército de Tierra, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 110/2007, de 30 de julio, del Jefe de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra que regula las entregas de Mando de Unidades Independientes en 
el ámbito del Ejército de Tierra. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de igual o 
inferior rango en todo lo que se opongan a esta instrucción.
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Disposición final primera. Facultades de ejecución.

A partir de la publicación de la presente instrucción, las autoridades implicadas 
promoverán las acciones pertinentes para que en el plazo máximo de tres meses sean 
dictadas las normas generales a las que se hace mención en esta instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de octubre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor del Ejército, 
Francisco Javier Varela Salas
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ANEXO I

NORMAS QUE REGULAN LAS ENTREGAS DE MANDO DE UNIDAD INDEPENDIENTE 
EN EL ÁMBITO DEL EJÉRCITO DE TIERRA

Primera. Generalidades.

1. La entrega de mando de unidad es un acto que reviste una especial significación, 
por ello debe ser realizado con las formalidades reglamentarias que se recogen en las 
Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra y las que se dictan en las presentes Normas.

2. A los efectos de esta instrucción, se denomina genéricamente «Unidad 
Independiente» a aquella unidad, centro u organismo (UCO), que tiene composición 
fija, un jefe expresamente designado y capacidad para desarrollar de forma autónoma y 
permanente su vida y funcionamiento interno. En las disposiciones de organización del 
Ejército se determinarán las unidades tipo Regimiento, Batallón o Compañía que poseen 
tal carácter.

3. Las formalidades en las entregas de mando de Unidades Independientes 
comprenderán tres actividades diferenciadas:

a) Elaboración del Acta de Entrega de Mando.

b) Acto de Entrega de Mando.

c) Informe del Mando entrante.

4. Para permitir el desarrollo de las dos primeras actividades, los mandos de 
Unidad Independiente dispondrán, al menos, de cinco días hábiles para llevar a cabo las 
formalidades del relevo, firmar los documentos correspondientes y realizar el acto militar, 
según lo establecido por el Ministro de Defensa en relación con las normas sobre actos 
solemnes y su ceremonial en las Fuerzas Armadas y sobre cortesía militar, así como en su 
normativa de desarrollo.

5. El Informe del Mando entrante será elaborado y remitido, antes de transcurridos 
tres meses de la fecha de toma de posesión, a su mando orgánico directo, o a la cadena 
funcional para su trámite reglamentario.

Segunda. Elaboración del Acta de Entrega de Mando.

1. La entrega de mando se materializará documentalmente en un Acta de Entrega de 
Mando, que comprenderá los documentos necesarios para realizar y dar fe de la entrega 
de mando a la autoridad designada para el mismo.

El Acta de Entrega de Mando constará de una Cédula de Toma de Posesión, el Acta 
de Administración Económica y el Acta de Recuento de Armamento y Material.

2. En la Cédula de Toma de Posesión figurará, la unidad, fecha y lugar donde se 
efectúa el relevo y autoridad que toma posesión del mando de la unidad.

La Cédula de Toma de Posesión será firmada por los mandos que relevan con el 
«Entregué» y «Recibí», y con el Visto Bueno (V.º B.º) del superior orgánico, precisamente 
el mismo día en que salga en la orden y se realice el Acto de Entrega de Mando. Como 
norma general, éste será el momento en que el mando entrante asumirá la responsabilidad 
del mando de la UCO. En el Anexo II, que figura al final de estas normas, se adjunta el 
modelo de la Cédula de Toma de Posesión.

3. El Acta de Administración Económica, se realizará de forma diferenciada, 
dependiendo de que la unidad tenga o no centro contable.

a) Para las UCOs sin centro contable, el documento consistirá en un arqueo de los 
fondos recibidos del órgano del Sistema de Administración Económica del que dependa 
la Habilitación.

b) Para las UCOs con centro contable, se realizará dicho documento con cierre a la 
fecha de entrega.

Se incluirá, además, el Documento Balance de Sumas y Saldos (Nivel Cuenta Global), 
correspondiente a la fecha de entrega.

c) En dicho documento firmarán el enterado los mandos saliente y entrante.
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4. En el Acta de Recuento de Armamento y Material sólo se hará referencia a los datos 
o documentos que se señalan a continuación, sin incluirlos en la misma, ya que esos datos 
(archivos electrónicos), serán accesibles a través de una aplicación informática: 

a) Hojas de Inventario de todos los artículos comprendidos dentro de cualquiera de 
las clases de abastecimiento, con excepción del ganado y material fungible de oficina de 
escaso valor. Asimismo incluirá todos los bienes de valor histórico artístico depositados 
en la UCO.

b) Para los artículos que dispongan de Número OTAN de Catálogo (NOC), y por tanto 
se encuentren introducidos en el «Sistema de Gestión Logística del Ejército» (SIGLE), se 
empleará el documento «Informe de Existencias y Estados de Material para Entrega de 
Mando» de los previstos en el control de inventario de ese Sistema para las «Unidades 
Consumidoras».

c)  Para los artículos que, por carecer de NOC, no hayan podido ser introducidos en 
el SIGLE, este inventario se organizará en cuatro apartados:

1.º Bienes de valor histórico artístico (del patrimonio histórico, museos, etc.).
2.º Material no catalogado y suministrado por los servicios logísticos.
3.º Material adquirido con los créditos de vida y funcionamiento.
4.º Cualquier otro material no incluido en los anteriores.

Este documento será firmado por el encargado de efectos o el depositario de efectos 
en las unidades que exista tal figura (Jefe de 4.ª Sección, caso de no existir dicho cargo), 
y por los jefes saliente y entrante con el «Entregué» y «Recibí».

En el Anexo III se incluye el formato de documento de Inventario de Material de la 
Unidad, que deben firmar los mandos entrante y saliente, en el que se hace constar los 
datos o documentos relativos al inventario de material señalados anteriormente.

La clasificación de los documentos del Acta de Entrega de Mando será la siguiente:

a) Cédula de Toma de Posesión y Acta de Administración Económica: USO OFICIAL.
b) Acta de Recuento de Armamento y Material: USO OFICIAL.

Tercera. Informe del Mando entrante.

1. La Carpeta de Informes quedará compuesta por una Carátula y siete (7) informes 
parciales. En el Anexo IV de estas normas se adjunta el modelo de Carpeta de Informes.

2. En la carátula de la Carpeta de Informes figurará la autoridad que emite el informe 
(Mando entrante), la fecha y los documentos que lo componen:

«I) Impresión del Estado del Personal».
«II) Seguridad».
«III) Administración Económica».
«IV) Situación Logística».
«V) Operatividad y Preparación».
«VI) Calidad de vida».
«VII) Infraestructura».

El contenido general de los informes será el que se detalla a continuación:

3. «Informe I) Impresión del Estado del Personal». Contendrá un cuadro comparando 
la plantilla orgánica con el personal militar y civil destinado, analizando las causas de tal 
diferencia, en especial sobre aquellas que influyen más directamente en la operatividad 
de la unidad y/o en la moral de la misma, proponiendo, si fuera posible, soluciones.

4. «Informe II) Seguridad». Con la finalidad de analizar la situación general de la 
seguridad en la unidad o instalación, identificando sus vulnerabilidades, tratará de las 
siguientes áreas de seguridad:

a) Seguridad de la Organización, relativa a las medidas encaminadas a reducir los 
riesgos provocados por personal propio o por agentes externos.

b) Seguridad en el Personal, relativa al conjunto de acciones encaminadas a 
comprobar la fiabilidad del personal propio y ajeno; en el primer caso, para la designación 
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de determinados puestos o cometidos, y en el segundo, para el acceso a sus instalaciones 
o participación en sus actividades.

c) Seguridad de las Instalaciones, relativa al conjunto de medidas encaminadas a 
proteger al personal, equipo, material e infraestructuras ubicados en las instalaciones 
militares, y a impedir el acceso no autorizado.

d) Seguridad de la Información, relativa al cumplimiento de las medidas de protección 
de la información, tanto del Ministerio de Defensa, regulada en la Política de Seguridad 
de la Información del Ministerio de Defensa, como la de otros países u organizaciones 
internacionales amparada por tratados o acuerdos internacionales (OTAN, UE, acuerdos 
bilaterales, etc.)

Para la elaboración de este documento servirá de referencia la última autoevaluación 
de seguridad realizada.

5. «Informe III) Administración Económica». Abarcará información sobre los créditos 
recibidos por la unidad de vida y funcionamiento, los otros créditos recibidos por la 
unidad, la suficiencia o no de los créditos recibidos, indicando motivos, así como todo 
aquello que considere de interés incluir para el mejor funcionamiento de la unidad. La 
parte correspondiente a créditos de vida y funcionamiento (Instalación), será emitida sólo 
cuando haya relevo de Jefe de Unidad de Servicio de Base (USBA), o Unidad de Servicio 
de Acuartelamiento (USAC), o de jefe de unidad que sea Jefe de Base, Acuartelamiento o 
Establecimiento (BAE), y no disponga de USBA o USAC.

6. «Informe IV) Situación Logística». Este informe tendrá dos partes: la actualización 
extraordinaria del formulario «Informe de Operatividad (M-2406) extraído del SIGLE», y el 
informe personal del jefe entrante sobre el estado del material, que se organizará por clase 
y subclase de abastecimiento, según lo contemplado en la Norma General del Servicio de 
Abastecimiento en vigor.

7. Informe V) Operatividad y Preparación». Versará sobre la situación real, carencias, 
necesidades y grado de cumplimiento de la unidad de los objetivos de sector y misiones 
de adiestramiento contempladas en los planes generales relacionados con los sectores de 
preparación; alistamiento de fuerzas y apoyo a las operaciones; enseñanza, investigación 
y doctrina; y apoyo a la instrucción, adiestramiento y evaluación, en concreto del Plan 
General de Preparación, Plan General de Alistamiento y Apoyo a Operaciones, Plan General 
de Enseñanza, Investigación y Doctrina y del Plan General de Apoyo a la Instrucción, 
Adiestramiento y Evaluación.

8. «Informe VI) Calidad de Vida». Será la impresión de conjunto sobre el funcionamiento 
de la Oficina de Apoyo al Personal o Punto de Información, y el estado del mobiliario y 
los enseres, así como las condiciones de alojamiento, alimentación e higiene. Incluirá el 
grado de participación en actividades sociales, culturales y deportivas fuera de la BAE y 
la educación permanente de adultos, formación profesional, educación a distancia, los 
cursos de acceso a la Academia General Básica de Suboficiales, Guardia Civil, etc.

Igualmente, se reflejarán otros aspectos que afecten a la calidad de vida del personal 
destinado en la UCO, teniendo como referencia lo dispuesto en la Instrucción Técnica 25/11 
de la Inspección General del Ejército (IGE).

9. «Informe VII) Infraestructura». Versará sobre los siguientes aspectos: instalaciones 
de la BAE, necesidades y existencia o no del plan director; mantenimiento de infraestructura, 
existencia o no del plan y programa de mantenimiento, así como de la Revista Técnica 
de Infraestructura; inversiones previstas para el año en curso y siguiente;  créditos  de 
mantenimiento preventivo y correctivo concedidos en el año en curso y previsión para el 
siguiente y otros aspectos o sugerencias que considere de interés incluir.

Este informe se cumplimentará en los términos anteriores en el caso de que la Jefatura 
de la BAE recaiga en el Mando de la Unidad Independiente que se releva. En el resto de 
casos, el informe del Jefe de Unidad concerniente a este apartado se limitará a informar 
sobre las instalaciones de la BAE que su Unidad tiene asignadas y cualquier otro aspecto 
que considere de interés en relación con las mismas.
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La clasificación de seguridad de los Informes será la siguiente: 

a) Informe I): 

RESERVADO: UCO del Cuartel General del Ejército y de la Fuerza determinadas por 
el JEME a través del jefe de la DIVOPE.  

CONFIDENCIAL: resto de UCO, excepto cuando corresponda USO OFICIAL.

USO OFICIAL: UCO de asistencia al personal (residencias, centros deportivos y 
culturales), de farmacia, económico-administrativas, museos y archivos y sus UCO de 
dirección.

b) Informe II): 

RESERVADO: UCO de la Fuerza y Cuartel General del Ejército determinadas por el 
JEME a través del jefe de la DIVOPE; 

CONFIDENCIAL: resto de UCO.

c) Informe III), y VII): 

USO OFICIAL, con carácter general; o

CONFIDENCIAL, siempre que contenga información que refleje alguna vulnerabilidad 
en la seguridad u operatividad. 

d) Informes IV) y V): 

RESERVADO: UCO del Cuartel General del Ejército y de la Fuerza determinadas por 
el JEME a través del jefe de DIVOPE.

CONFIDENCIAL: Resto de UCO del Cuartel General del Ejército y de la Fuerza, así 
como las del Apoyo a la Fuerza, excepto cuando corresponda USO OFICIAL.

USO OFICIAL: UCO de asistencia al personal (residencias, centros deportivos y 
culturales), de farmacia, económico-administrativas, museos y archivos y sus UCO de 
dirección.

e) Informe VI): USO OFICIAL.

Cuarta. Autoridades a las que se ha de remitir la documentación.

1. Del conjunto de los documentos del Acta (Cedula de Toma de Posesión, Acta 
de Administración Económica, Acta de Recuento de Armamento y Material e Informe del 
Mando entrante) se harán cuatro ejemplares (uno para tramitar, otro para archivo en la 
Unidad y los dos restantes para los Mandos que relevan). Las copias podrán ser digitales 
si su volumen fuese excesivo.

La Cédula de Toma de Posesión será remitida al Mando Orgánico Superior. 

El documento «Acta de Administración Económica» será remitido, por la vía del 
Sistema de Administración Económica (SAE), a la Dirección de Asuntos Económicos (DIAE).

El documento «Acta de Recuento de Armamento y Material» será remitido, por la vía 
del Sistema de Apoyo Logístico a Ejército (SALE), al Mando de Apoyo Logístico (MALE).

El Mando de Apoyo Logístico y la Dirección de Asuntos Económicos, como escalones 
superiores de cada Sistema, elaborarán las normas generales que regulen en detalle el 
trámite y tratamiento de los documentos de su responsabilidad que componen el Acta, 
así como el formato del mismo.
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2. Los Informes del Mando entrante serán remitidos en un plazo de tres (3) meses a 
las siguientes Autoridades por las vías que se especifican:

«I) Impresión del Estado del Personal»: vía mando, al JEME (División de Logística - 
DIVLOG), y al Mando de Personal (MAPER) como destinatario de información.

«II) Seguridad»: vía mando, al JEME (DIVOPE) y una copia del apartado relativo a la 
seguridad de las instalaciones a la IGE.

«III) Administración Económica»: vía mando, al JEME (División de Planes - DIVPLA), 
y a la DIAE como destinatario de información.

«IV) Situación Logística»: vía mando, al JEME (DIVLOG), y al MALE como destinatario 
de información.

«V) Operatividad y Preparación»: vía mando, al JEME (DIVOPE), quien remitirá copia 
al Mando de Adiestramiento y Doctrina (MADOC).

«VI) Calidad de vida»: vía mando, al JEME (DIVLOG), y al MAPER e IGE como 
destinatarios de información.

«VII) Infraestructura»: vía funcional (Sistema de Acuartelamiento), al JEME (DIVLOG).
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ANEXO II

CÉDULA DE TOMA DE POSESIÓN DEL MANDO DE (UNIDAD INDEPENDIENTE)

En virtud de lo dispuesto en (Disposición por la que es destinado), con esta fecha se 
hace entrega del Mando de la Unidad

Al

(Autoridad: Empleo, Nombre y dos Apellidos)

Respetándole y obedeciéndole en todo lo que mandare concerniente al servicio. 

(Lugar y fecha)

Entregué:        Recibí:

Vº Bº:
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ANEXO III

(Unidad, Centro u Organismo)

INVENTARIO DE MATERIAL DE LA UNIDAD

El (empleo y nombre) que entrega el mando de la (NOMBRE de la UCO) con CIU 
(número) y el que lo recibe (empleo y nombre), certifican que los documentos del inventario 
de material concuerdan y son fiel reflejo con el recuento de las existencias a cargo de dicha 
UCO.

El ....................................................... saliente

El ....................................................... entrante
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ANEXO IV

(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

Documentos que se acompañan:

«I) Impresión del Estado del Personal»:

«II) Seguridad»:

«III) Administración Económica»:

«IV) Situación Logística»:

«V) Operatividad y Preparación»:

«VI) Calidad de vida»:

«VII) Infraestructura»:

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

I) Personal.

1. ESTADO DEL PERSONAL: 

1.1. Aspectos cuantitativos.

1.1.1. Existencias: 

FECHA: 

PUESTOS 
PLANTILLA 
ORGÁNICA

PERSONAL 
DESTINADO

% 
COBERTURA 
SOBRE PO

% 
COBERTURA 
SOBRE PO

OFICIALES ET     

OFICIALES CUERP. COM.    

SUBOFICIALES AEO     

SUBOFICIALES AET    

TROPA AEO     

TROPA AET    

1.1.2. Evolución de efectivos: 

Se informará en términos generales sobre la evolución de efectivos y del porcentaje 
de cobertura de la PO de la UCO desde la remisión del último informe. Se hará referencia al 
motivo de las bajas de la tropa (no renovación de compromiso, promoción a otras escalas, 
ingreso en FCSE, cambio de destino, pase a situaciones diferentes de las de servicio 
activo…), diferenciando por tipo de compromiso (Compromiso inicial, Compromiso de 
larga duración, Tropa permanente). 

1.1.3. Falta de personal clave:

Se informará de aquellos puestos recogidos en la PO de la UCO que se encuentran sin 
cubrir, y que afecten negativamente en su funcionamiento diario, por categorías (oficiales, 
suboficiales y tropa). 

1.1.4. Comisiones de servicio en la UCO: 

Se informará de los casos significativos (por volumen de personal, continuidad en 
el tiempo o recurrencia), indicándose los motivos y proponiéndose, en su caso, medidas 
eficientes para reducir su volumen.

Deducciones de personal:

Se informará de las deducciones habituales de personal que se producen en la UCO 
y que repercutan negativamente en su funcionamiento diario. 

- Personal de la UCO en comisión de servicio en otras unidades. 
- Bajas médicas (media diaria aproximada).
- Servicios con dedicación exclusiva (media diaria aproximada). 
- Otras.

Se informará de las medidas que, en su caso, se estén llevando a cabo para reducir 
este impacto negativo. 
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1.2. Aspectos cualitativos.

1.2.1. Conciliación familiar:  

Se informará, separando por categorías (oficiales, suboficiales y tropa) del porcentaje 
de personal acogido a las diferentes medidas de conciliación familiar, de su repercusión 
en el funcionamiento diario de la UCO y de las medidas que en su caso se estén llevando 
a cabo para reducir dicho impacto. 

1.2.2. Personal apto con limitaciones:

Se informará, separando por categorías (oficiales, suboficiales y tropa) del porcentaje 
de personal APL, de su repercusión en el funcionamiento diario de la UCO y de las medidas 
que en su caso se estén llevando a cabo para reducir dicho impacto. 

1.2.3. Media de edad (sólo UCO de la Fuerza):

Se informará en términos generales, separando por categorías (oficiales, suboficiales 
y tropa), de la evolución de la media de edad del personal, desde la remisión del último 
informe, indicando en su caso cómo afecta al funcionamiento diario de la UCO.    

1.2.4. Motivación e inquietudes del personal:

Se informará de todos aquellos aspectos normativos que tienen repercusión en su 
motivación e inquietudes. 

1.3. Captación y retención (sólo UCO de la Fuerza): 

Se informará sobre aquellas medidas que se estén llevando a cabo por la UCO 
orientadas a la captación, así como las orientadas a retener en el ET al personal más idóneo. 

1.4.  Disfunciones de personal: 

Se informará sobre aquellas disfunciones en materia de personal que se observen en 
la UCO, proponiendo en su caso posibles soluciones a las mismas.

1.5.  Formación relativa a la gestión y apoyo al personal: 

Se informará sobre la formación y experiencia del personal encargado de la gestión 
y el apoyo al personal en la UCO, exponiendo, en su caso, las necesidades formativas 
existentes.

2. APOYO AL PERSONAL.

2.1.  Oficina o Punto de Información: 

Impresión de conjunto sobre el funcionamiento de la Oficina o Punto de Información. 

2.2.  Actividades recreativas: 

Se informará sobre las actividades sociales, culturales y deportivas organizadas por 
la UCO u otras en las que ésta participe, indicando el grado de aceptación de las mismas 
entre su personal.

2.3.  Apoyo en operaciones: 

Impresión sobre las medidas específicas de apoyo al personal en operaciones (en 
su caso).

2.4.  Desvinculación y promoción: 

Se informará sobre todas las acciones en curso (de formación u otras) que se llevan 
a cabo en la UCO para facilitar la desvinculación del personal de tropa o su promoción a 
otras escalas, y grado de aceptación de las mismas. 
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3. OTROS ASPECTOS DE PERSONAL. 

Se informará, en su caso, de otros aspectos no recogidos en los apartados anteriores, 
a criterio del Mando que elabore el informe. 

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

II) Seguridad

Reflejará las amenazas, vulnerabilidades y medidas implantadas o previstas 
significativas así como otros aspectos relevantes en cada área de seguridad. Para 
determinarlos, se puede usar como referencia los cuestionarios de evaluación vigentes, 
pero teniendo en cuenta que el informe no es una evaluación detallada.

1. Seguridad de la Organización.

1.1. Seguridad Externa.

Se reflejarán las principales amenazas, vulnerabilidades e incidentes que tengan su 
origen en actuaciones externas a la institución militar (terrorismo, espionaje, sabotaje, 
subversión, crimen organizado), agrupándolas por personal (mandos y tropa) y medios 
objeto de la amenaza y se expondrán los procedimientos recogidos en la normativa de 
seguridad.

Se reflejarán las medidas adoptadas, incluyendo las acciones de formación/
concienciación del personal, y la eficacia de las mismas. Así mismo, propondrán aquellas 
medidas que estime se puedan adoptar por parte de los escalones superiores de mando.

1.2. Seguridad Interna.

1.2.1. Estado de moral y disciplina.

Se detallará separadamente por grupos de empleos (oficiales, suboficiales y tropa). 
Se diferenciarán los aspectos que inciden de forma positiva y los que lo hacen de forma 
negativa. Al final de cada apartado se evaluarán la moral y la disciplina con las calificaciones 
de Alta, Normal o Baja.

1.2.2. Amenazas y vulnerabilidades.

Se detallarán aquellas amenazas, vulnerabilidades y hechos que tengan su origen 
en las conductas o actuaciones del personal, tales como drogas, personal con afinidad 
a grupos radicales (religiosos, políticos, sociales, violentos, etc.), absentismo laboral, 
incompatibilidades, sistematización de delitos, y en general todo aquello que el jefe de la 
unidad identifique como conductas del personal propio que puedan suponer una amenaza 
o vulnerabilidad para la Institución, especificando las medidas adoptadas o proponiendo 
aquellas que se puedan adoptar por parte de los escalones superiores de mando.

2. Seguridad en el Personal.

Se valorará esta área en relación con: 

2.1. Procedimientos para valorar fiabilidad del personal propio. 

En particular, se reflejarán las incidencias o vulnerabilidades derivadas de la formación 
del personal dedicado a la gestión de la información en esta área, del estado de los medios 
de gestión con los que cuenta, y de las posibles carencias de información.

2.2. Procedimientos para el control previo del personal ajeno al ET que accede a 
instalaciones y/o participa en actividades de la unidad. 

Se informará de las vulnerabilidades existentes, de las medidas establecidas y de la 
eficacia de las mismas.
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3. Seguridad de las Instalaciones.

Se detallarán aquellas amenazas, vulnerabilidades detectadas y medidas adoptadas 
o previstas sobre la eficacia de los soportes de la seguridad de las instalaciones.

3.1. Medios materiales de seguridad activos (volumétricos, microondas, etc.) y pasivos 
(muros, puertas de seguridad, etc.).

3.2. Medios humanos.
3.3. Medios cinológicos.
3.4. Normas y procedimientos.
3.5. Otros aspectos de interés.

El Jefe de Instalación (para el caso de que la seguridad de la instalación militar 
tenga una dependencia directa del Mando que emite el informe) valorará los soportes de 
seguridad anteriores según el Plan Director de Seguridad de la Instalación.

El Jefe de Unidad (desde el punto de vista de la unidad que se encuentra alojada en 
una instalación como usuaria) valorará los soportes de seguridad anteriores en la parte 
que le afecte a su unidad del Plan Director de Seguridad de la instalación, así como las 
normas complementarias de la unidad, en especial lo relativo a:

• Los procedimientos de control de armamento, material, equipo y vehículos a su cargo.
• Control de acceso a las zonas de mando y trabajo, excepto las Zonas de Acceso 

Restringido (ZAR), que se reflejarán en el epígrafe siguiente.
• Alarmas, centralización en el Centro de Control de Seguridad, procedimientos de 

activación/desactivación y ensayos de reacción, excepto las ZAR.

4. Seguridad de la Información (SEGINFO).

Por cada área SEGINFO se reflejarán las vulnerabilidades observadas y las medidas 
adoptadas para neutralizarlas, así como cualquier otro aspecto que se considere de interés. 
Así mismo, cada área incluirá los aspectos concretos que se enumeran a continuación:

4.1. SEGINFOPER.

• Implantación del programa de concienciación en SEGINFO.
• Control de la idoneidad del personal previo a la solicitud de HPS, seguimiento tras la 

obtención, anomalías encontradas (personal sin HPS en puestos que la requieren, personal 
de dudosa fiabilidad con HPS, etc.) y medidas adoptadas o propuestas.

4.2. SEGINFODOC.

• Manejo de la información clasificada en la UCO, tanto dentro de los Órganos de 
Control (OC) como fuera de ellos (Secciones de PLM/EM, unidades subordinadas, etc.), y 
de la información de uso oficial.

4.3. SEGINFOINS.

• Identificación de las Zonas de Acceso Restringido (ZAR) para manejo de información 
clasificada y su estado respecto de su autorización: no iniciada, en trámite o autorizada.

• Otros aspectos de interés (realización de ensayos de alarma, revisión de los Planes 
de Protección, integración de las alarmas de las ZAR en el Centro de Control de Seguridad, 
etc.)

4.4. SEGINFOSIT.

• Identificación de los sistemas de información donde se maneja información 
clasificada, y su estado en cuanto al proceso de acreditación (no iniciado, en trámite o 
acreditado).

• Control de redes y sistemas de información en que se maneje información de uso 
oficial.
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4.5. SEGINFOEMP.

• Contratos clasificados en vigor en los que la UCO haya actuado como servicio 
proponente.

• En caso de que se entregue información clasificada a empresas, (si no se entrega, 
expresarlo), indicar: empresas, soportes y grado de clasificación de la información 
entregada, y si se comprueba que la empresa y el personal a quienes se entrega reúnen 
los requisitos (Habilitación de Seguridad de Empresa o de Establecimiento, HPS y, en su 
caso, sistema de información acreditado).

4.6. Protección de los datos de carácter personal (DCP).

• Indicar tratamientos de DCP más relevantes (atendiendo al nivel de riesgo, al tipo 
o volumen de datos, a la realización de transferencias, etc.) y su situación respecto de las 
obligaciones legales vigentes. 

• Valoración general de grado de cumplimiento de las normas de protección de los 
DCP (alto, medio, bajo).

5. Evaluaciones y autoevaluaciones realizadas en los dos años anteriores a la fecha 
del informe.

6. Otros aspectos. Sugerencias/propuestas.

Orientado a reflejar la impresión sobre evaluaciones y autoevaluaciones realizadas en 
los dos años anteriores a la fecha del informe y aspectos globales de la seguridad, como 
la estructura de seguridad de la UCO, la Junta de Seguridad de la instalación, etc.

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

III) Administración Económica

1. Créditos recibidos por la Unidad, de Vida y funcionamiento.

2. Otros créditos recibidos por la Unidad, indicando Aplicación Presupuestaria.

3. Suficiencia o no de los créditos recibidos, indicando los motivos.

4. Todo aquello que se considere de interés para el mejor funcionamiento económico 
de la Unidad.

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

IV) Situación Logística

1. Actualización extraordinaria del formulario Informe de Operatividad.

Con ocasión de la entrega de Mando, se realizará una actualización de carácter 
extraordinario del Informe de Operatividad, con carácter extraordinario, (Formulario    
M-2416 extraído del Sistema Integrado de Gestión Logística del Ejército - SIGLE).

Se podrán incluir cuantas observaciones considere pertinentes, para aclaración, 
referidas especialmente a los materiales fundamentales con baja operatividad.

2. Aspectos generales.

- Organización logística.
- Personal logístico y especialista.
- Instalaciones Logísticas.
- Equipamiento.

3. Subsistema de Abastecimiento.

Respecto a este Subsistema, con carácter orientativo, se informará sobre los 
siguientes aspectos, pudiéndose añadir otros que así se consideren:

- Carencias más significativas respecto de la Relación de Material Asignado (RMA);
- Propuesta de materiales a incluir en la RMA;
- Estado de las Configuraciones Reales en SIGLE;
- Almacenes;
- Dotación de seguridad. Condiciones de almacenamiento;
- Depósitos de munición inferior a 20 mm en los que se apoya;
- Valoración del Crédito Anual de Consumo (CAC). Propuesta de cambio;
- Depósitos de carburante en los que se apoya;
- Valoración del crédito concedido;
- Análisis de la capacidad para transportar la dotación. Necesidades;

4. Subsistema de Mantenimiento.

Respecto al Mantenimiento del material, con carácter orientativo, se informará sobre 
los siguientes aspectos, pudiéndose añadir otros que así se consideren:

- Materiales problemáticos;
- Programación y ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo;
- Problemas con el suministro de repuestos;
- Nivel de Utilización Propio (NUP), piezas de repuesto;
-  Estado de los equipos de apoyo y prueba (herramientas, equipos de diagnóstico, 

equipos de medida, etc.);
- Necesidades de formación del personal especialista;
- Estado/Necesidades de documentación técnica;
- Evolución de la Disponibilidad Operativa (DO) de los Materiales desde la entrega 

de Mando;
- Evolución del personal especialista con indicación del que es directo;
- Evolución del personal no especialista encuadrado en el Escalón de Mantenimiento 

(EMAN);
- Necesidades de personal. Necesidades de Instrucción Técnica;
-  Programación y ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo;
- Promedio anual de Hombres-hora (H-h) imputadas en el SIGLE y justificación del 

dato respecto de otras actividades o reducciones de la capacidad potencial. Mejora 
lograda;

- Evolución del NUP. Valoración sobre el nivel de servicio que proporciona. Inmovilizado;
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- Valoración del suministro de repuestos. Impacto en la DO;
- Créditos de Mantenimiento recibidos. Recursos adquiridos;
- Evolución de la dotación de equipos de herramienta, equipamiento e instalaciones. 

Equipos de diagnosis y de medida. Necesidades;
- Certificaciones de mantenimiento legal. Necesidades;
- Infraestructura de Mantenimiento. Adecuación a los cometidos del EMAN. Prevención 

de Riesgos Laborales (PRL). 
- Autorización de tareas. Valoración;
- Valoración del apoyo que recibe de los EMAN superiores;
- Dificultades de mantenimiento en los materiales de dotación. Actuaciones al nivel 

de la UCO. Necesidades;
- Propuestas;

5. Subsistema de Transporte (SUTRANS).

Respecto a este Subsistema, con carácter orientativo, se informará sobre los 
siguientes aspectos, si le afectan, pudiéndose añadir otros que así se consideren:

- Vehículos a disposición del Módulo de Visibilidad de Medios (MVM);
- Punto de Recogida y Distribución (PRD);
- Actuaciones para la nivelación de los kilómetros acumulados de los medios de 

transporte;
- Grado de servicio que proporciona el SUTRANS. Transporte de personal y de 

material;
- Tinglados disponibles y grado de protección de los medios logísticos;
- Propuestas;

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

V) Operatividad y Preparación

En relación con los Planes Generales de Preparación; Alistamiento y Apoyo a las 
Operaciones; Enseñanza, Investigación y Doctrina; y Apoyo a la Instrucción, Adiestramiento 
y Evaluación se cumplimentarán los siguientes apartados:

1. Incidencias que la situación de la Unidad tiene sobre la consecución de los 
Objetivos de Sector y Misiones de Adiestramiento asignados a la Unidad.

2. Carencias y Necesidades que tiene la Unidad para alcanzar sus objetivos de 
adiestramiento.

3. Grado de cumplimiento de los objetivos y misiones marcadas a la Unidad en los 
correspondientes Planes.

4. Propuesta de mejoras a aplicar con la finalidad de alcanzar los objetivos marcados.
5. Impresión del Jefe de Unidad en relación al nivel de preparación de su Unidad.
6. Otras consideraciones de interés y opinión, resumen sobre la situación de la 

Unidad.

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

VI) Calidad de Vida

1. Condición de las instalaciones.

Valoración de la condición general de las instalaciones de uso por la unidad, separando 
las dedicadas a puestos de trabajo, vestuarios y actividad deportiva entre otras, así como 
la situación del mobiliario de las mismas.

2. Alojamiento.

Valoración de la condición general de los alojamientos logísticos que emplea el 
personal militar de la unidad, el grado de ocupación y situación del mobiliario de los 
mismos. 

3. Limpieza.

Valoración del estado general de higiene de las instalaciones de la unidad, del servicio 
externalizado de limpieza y, en su caso, grado de empleo de personal militar en tareas de 
limpieza.

4. Alimentación.

Calidad y cantidad de las comidas. Nivel de asistencia a los comedores.

5. Otros aspectos que afecten a la Calidad de Vida.

6. Percepción del personal sobre la calidad de vida.

Valoración del jefe de unidad sobre la percepción que su personal, diferenciado por 
escalas, tiene de la calidad de vida.

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.



369
1474

(Unidad, Centro u Organismo)

INFORME DE ENTREGA DE MANDO

VII) Infraestructura

1. Instalaciones correspondientes a la Unidad relevada en la BAE.

Impresión de conjunto de las mismas, estado de los inmuebles, necesidades y 
capacidades. Planos de diferentes zonas (todo ello referido a las infraestructuras utilizadas 
por esa UCO. dentro de la BAE.).

2. Plan Director.

Existencia o no. Necesidad de actualización. Plano de las instalaciones actuales de 
la Unidad y previsiones futuras. Memoria explicativa sobre posibles obras de inversión y 
calendario.

3. Revista Técnica.

Existencia o no. Necesidad de actualización. Créditos concedidos para mantenimiento 
correctivo. Previsiones para el año siguiente.

4. Plan y Programa de Mantenimiento.

Existencia o no. Necesidad de actualización. Créditos concedidos para mantenimiento 
preventivo. Previsiones para el año siguiente.

5. Otros aspectos de interés.

Lugar, fecha y firma del Mando entrante.
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Número 370
Normalización.—(Resolución 200/17804/19, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de 13 

de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3224 4082 y 7025.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se derogan los 
acuerdos de normalización OTAN STANAG,s números: 3224, 4082 y 7025.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 3224 (Edición 7) «Iluminación de la cabina».
STANAG 4082 (Edición 3) «Formato de mensaje meteorológico electrónico de artillería».
STANAG 7025 (Edición 3) «Gestión de tránsito aéreo y control de operaciones desde 

pistas de operación mínimas (MOS) ».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de noviembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 371
Normalización.—(Resolución 200/17805/19, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de 

13 de noviembre).—Se implanta e Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1492 MAROPS (Edición 
1) «Procedimientos de la OTAN para la inteligencia marítima, la vigilancia y el reconocimiento-ATP-102, 
Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se implanta el acuerdo 
de normalización OTAN STANAG 1492.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1492 MAROPS 
(Edición 1) «Procedimientos de la OTAN para la inteligencia marítima, la vigilancia y el 
reconocimiento–ATP-102, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-102, 
Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 4 de noviembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 372
Publicaciones.—(Resolución 513/17876/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
de Ablución Manual de Empleo (MT-043).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Contenedor de Ablución. Manual de Empleo (MT-043) que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial. Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual 
del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 373
Publicaciones.—(Resolución 513/17877/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
de Ablución. Manual de Mantenimiento(MT-044).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Contenedor de Ablución. Manual de Mantenimiento (MT-044) que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial. Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual 
del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 374
Publicaciones.—(Resolución 513/17878/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
de Ablución. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento. (MT-045).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Contenedor de Ablución. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-045) que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial. Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual 
del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 375
Publicaciones.—(Resolución 513/17879/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
de Munición. Manual de Empleo. (MT-046).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Contenedor de Munición. Manual de Empleo. (MT-046) que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial. Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual 
del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 376
Publicaciones.—(Resolución 513/17880/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
de Munición. Manual de Mantenimiento.(MT-047).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Contenedor de Munición. Manual de Mantenimiento. (MT-047) que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial. Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual 
del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 377
Publicaciones.—(Resolución 513/17881/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
de Munición. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento. (MT-048).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual Técnico. 
Contenedor de Munición. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-048) que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial. Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual 
del MADOC (Intranet del ET).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 378
Publicaciones.—(Resolución 513/17882/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 14 

de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Carro de Combate 
M 60 A1 (RISE y RISE PASSIVE). Descripción y Funcionamiento. (Tomos I y II) (MT6-004).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Carro de Combate M 60 A1 (RISE y RISE PASSIVE). Descripción y 
Funcionamiento. (Tomos I y II) (MT6-004) aprobada por orden 513/16315/93 de 17 diciembre 
de 1993 («BOD» núm. 244). 

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 379
Publicaciones.—(Resolución 513/17883/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 14 

de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Carro de Combate 
M 60 A3 (TTS), Descripción y Funcionamiento (Tomos I y II)(MT6-005).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual 
Técnico. Carro de Combate M 60 A3 (TTS), Descripción y Funcionamiento (Tomos I y II) 
(MT6-005), aprobada por orden 513/16316/93 de 17 diciembre de 1993 («BOD» núm. 244).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 380
Publicaciones.—(Resolución 513/17884/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. BMR de Línea, 
PC, MCC, M-81, Ambulancia, Grúa y Transmisiones (MT6-006).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra  
(PMET): Manual Técnico. BMR de Línea, PC, MCC, M-81, Ambulancia, Grúa y Transmisiones 
(MT6-006), aprobada por orden 513/04566/96 de 29 marzo de 1996 («BOD» núm. 54).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 381
Publicaciones.—(Resolución 513/17885/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Carro de 
Combate M-60 A 3 133 (MT6-010).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual 
Técnico. Carro de Combate M-60 A 3 133 (MT6-010), aprobada por orden 513/08863/98 
de 10 julio de 1998 («BOD» núm. 133).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 382
Publicaciones.—(Resolución 513/17886/19, de 5 noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 14 de 

noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército e Tierra: Manual Técnico. Simulador de Puntería 
y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 TTS. Manual de Tripulación y de Mantenimiento de 
Primer Escalón. (MT6-615).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 
TTS. Manual de Tripulación y de Mantenimiento de Primer Escalón. (MT6-615), aprobada 
por orden 552/04087/00de 16 marzo de 2000 («BOD» núm. 53).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



383
1488

Número 383
Publicaciones.—(Resolución 513/17887/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Simulador de 
Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 TTS. Manual de Mantenimiento de Segundo 
Escalón. (MT6-616).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 
A3 TTS. Manual de Mantenimiento de Segundo Escalón. (MT6-616), aprobada por orden 
552/04184/00 de 17 marzo de 2000 («BOD» núm. 54).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 384
Publicaciones.—(Resolución 513/17888/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Simulador de 
Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 TTS. Manual de Mantenimiento de Tercero y 
Cuarto Escalón. (MT6-617).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 
TTS. Manual de Mantenimiento de Tercero y Cuarto Escalón. (MT6-617), aprobada por 
orden 552/04185/00 de 17 marzo de 2000 («BOD» núm. 54).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



385
1490

Número 385
Publicaciones.—(Resolución 513/17889/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Ametralladora 
Ligera CETME 5.56 mm AMELI Mod.11. Descripción y Mantenimiento (MT6-618).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Ametralladora Ligera CETME 5.56 mm AMELI Mod.11. Descripción y 
Mantenimiento (MT6-618), aprobada por orden 552/12300/99 de 24 de septiembre de 
1999 («BOD» núm. 173).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 386
Publicaciones.—(Resolución 513/17890/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Radar ARINE 
Ligero. Descripción y Mantenimiento Orgánico (MT6-007).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Radar ARINE Ligero. Descripción y Mantenimiento Orgánico (MT6-007), 
aprobada por orden 513/07905/96 de 27 junio de 1996 («BOD» núm. 126).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 387
Publicaciones.—(Resolución 513/17891/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo BMR. 
Modelo 3560.01. Catalogo de Artículos de Abastecimiento. (MT7-020).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Vehículo BMR. Modelo 3560.01.

Catalogo de artículos de Abastecimiento. (MT7-020), aprobada por orden 513/08209/98 
de 29 de mayo de 1998 («BOD» núm. 125).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 388
Publicaciones.—(Resolución 513/17892/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo BMR. 
Modelo 3560.50.01. Catalogo de artículos de Abastecimiento. (MT7-021).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Vehículo BMR. Modelo 3560.50.01.

Catalogo de artículos de Abastecimiento. (MT7-021), aprobada por orden 513/15347/98 
de 18 de noviembre de 1998 («BOD» núm. 236).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 389
Publicaciones.—(Resolución 513/17893/19, de 5 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

14 de noviembre).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Simulador 
de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 TTS. Catalogo Ilustrado de artículos de 
abastecimiento. (MT7-041).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 
A3 TTS. Catalogo Ilustrado de artículos  de abastecimiento. (MT7-041), aprobada por 
Orden 552/04186/00 de 17 marzo de 2000 («BOD» núm. 54).

Granada, 5 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 390
Homologaciones.—(Resolución 320/38329/2019, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 225, 

de 18 de noviembre).—Se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, por la que se declara 
de homologación obligatoria los paracaídas de personal de apertura automática.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 320/38329/2019, de 4 de noviembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, por la que se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de 
febrero, por la que se declara de homologación obligatoria los paracaídas de personal de 
apertura automática.

La Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, declara de homologación 
obligatoria los paracaídas de personal de apertura automática, tomándose como norma 
de referencia la Norma Militar NME-3002/2014. Dicha resolución, además, revoca la 
Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio, por la que se declaraba de homologación 
obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda.

Mediante Resoluciones 320/38033/2016, de 10 de febrero, y 320/38141/2018, 
de 31 de mayo, de la Dirección General de Armamento y Material, se modifica la 
Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, en el sentido de que queda sin efecto la 
revocación de la Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio, por la que se declara de 
homologación obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda, permaneciendo 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.

Por Resolución 320/38260/2019, de 2 de septiembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, se aprueba la norma NME-3002/2019 «Requisitos técnicos para 
la homologación de los sistemas de paracaídas de personal de apertura automática de 
campana convencional», anulando, en virtud de su disposición derogatoria única, la edición 
anterior correspondiente y entrando en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOE.

No contándose en la actualidad con la existencia de paracaídas homologados 
respecto a la norma NME-3002/2019, se hace necesario para el Ministerio de Defensa 
seguir adquiriendo material homologado respecto a la norma INTA 569041, amparado por 
la Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio.

Por ello, esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe emitido por la Comisión Técnico-
Asesora de Homologación, resuelve:

Artículo primero. Revocación de las Resoluciones 320/38033/2016, de 10 de febrero, y 
320/38141/2018, de 31 de mayo, de la Dirección General de Armamento y Material, 
por la que se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero.

Primero. Se revocan las Resoluciones 320/38033/2016, de 10 de febrero, y 
320/38141/2018, de 31 de mayo, de la Dirección General de Armamento y Material, por 
las que se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero.

Artículo segundo. Modificación de la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero.

Primero. Se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, adoptándose 
como norma de referencia para la homologación de este producto la norma NME-3002/2019.

Segundo. Se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, en el sentido de 
que la Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio, por la que se declara de homologación 
obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda, utilizándose en este caso 
la norma INTA 569041 como norma de referencia, permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2022.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 2019.–El Director General de Armamento y Material, 
P. D. de firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 274, de 14-11-2019.)
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Número 391
Normalización.—(Resolución 200/181131/19, de 11 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 226, 

de 19 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2370 EOD (Edición 4) 
«Operaciones inter-armas de desactivación de artefactos explosivos improvisados en despliegues multi-
nacionales. Guía para oficiales y operadores-AEODP-03, Edición D».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se Implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 2370.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2370 
EOD (Edición 4) «Operaciones inter-armas de desactivación de artefactos explosivos 
improvisados en despliegues multinacionales. Guía para oficiales y operadores–AEODP-03, 
Edición D».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2370 EOD 
(Edición 4) –AEODP-03, Edición D.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 11 de noviembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 392
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38324/2019, de 28 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, 

de 20 de noviembre).—Se certifica la seguridad del centro de desarrollo «Giesecke+Devrient Development 
Center China (DCC)», propiedad de Giesecke Devrient (China) Information Technologies Co, Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 1A0/38324/2019, de 28 de octubre, del Centro Criptológico Nacional, por 
la que se certifica la seguridad del centro de desarrollo «Giesecke+Devrient Development 
Center China (DCC)», propiedad de Giesecke Devrient (China) Information Technologies 
Co, Ltd.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Giesecke 
Devrient (China) Information Technologies Co, Ltd., con domicilio social en 2F Zhuoming 
Plaza, 1069 Huihenan Street, Banbidian Village, Gaobeidian, Distrito Chaoyang, Pekín, 
100123 República Popular de China, para la certificación de la seguridad del centro 
de desarrollo «Giesecke+Devrient Development Center China (DCC)», conforme al 
entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de 
Seguridad: «Site Security Target Giesecke+Devrient Development Center China (DCC) 
Version 1.9/25.09.2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-5374, que determina el cumplimiento del centro de desarrollo 
«Giesecke+Devrient Development Center China (DCC)», de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según 
indican las normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/
Common Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2936, que determina el cumplimiento del centro de desarrollo «Giesecke+Devrient 
Development Center China (DCC)», con los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de desarrollo «Giesecke+Devrient Development 
Center China (DCC)», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de 
referencia «Site Security Target Giesecke+Devrient Development Center China (DCC) 
Version 1.9/25.09.2019», según exigen las garantías definidas en las normas «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», para los componentes 
de garantía de evaluación ALC_CMC.4, ALC_CMS.5, ALC_DVS.2, ALC_LCD.1, AST_CCL.1, 
AST_ECD.1, AST_INT.1, AST_OBJ.1, AST_REQ.1, AST_SPD.1 and AST_SSS.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 276, de 16-11-2019.)
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Número 393
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38325/2019, de 28 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 

20 de noviembre)—-Se certifica la seguridad del centro de producción «Veridos Matsoukis, SA, Production 
Center», propiedad de Veridos Matsoukis Security Printing.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 1A0/38325/2019, de 28 de octubre, del Centro Criptológico Nacional, por 
la que se certifica la seguridad del centro de producción «Veridos Matsoukis, SA, Production 
Center», propiedad de Veridos Matsoukis Security Printing.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Veridos 
Matsoukis Security Printing, con domicilio social en 69, Dimocratias Ave, GR-13122, Ilion, 
Atenas, República Helénica, para la certificación de la seguridad del centro de producción 
«Veridos Matsoukis, S.A. Production Center», conforme al entorno de uso, garantías y 
limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Site Security 
Target VDMat (Production) Version 2.1, 02/10/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-5403, que determina el cumplimiento del centro de producción «Veridos 
Matsoukis, S.A. Production Center», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2937, que determina el cumplimiento del centro de producción «Veridos 
Matsoukis, S.A. Production Center», con los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de producción «Veridos Matsoukis, S.A. 
Production Center», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de 
referencia «Site Security Target VDMat (Production) Version 2.1, 02/10/2019», según exigen 
las garantías definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation/Common Criteria for Information Technology Security Evaluation 
version  3.1 release 5», para los componentes de garantía de evaluación ALC_CMC.4, 
ALC_CMS.5, ALC_DEL.1, ALC_DVS.2, ALC_LCD.1, AST_CCL.1, AST_ECD.1, AST_INT.1, 
AST_OBJ.1, AST_REQ.1, AST_SPD.1 and AST_SSS.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 276, de 16-11-2019.)
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Número 394
Especialidades.—(Orden Ministerial 61 /2019, de 13 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, 

de 21 de noviembre).—Se modifica la Orden Ministerial 6/2011, de 24 de febrero, por la que se fijan las 
especialidades complementarias y aptitudes en la Armada.

MINISTERIO DE DEFENSA

Orden Ministerial 61/2019, de 13 de noviembre, que modifica la Orden 
Ministerial 6/2011, de 24 de febrero, por la que se fijan las especialidades complementarias 
y aptitudes en la Armada.

El apartado 1 del artículo 33 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, establece que los miembros del Cuerpo de Ingenieros de la Armada se agrupan 
en dos escalas, la escala de oficiales y la escala técnica de oficiales, y que tienen como 
cometidos el asesoramiento, aplicación, estudio e investigación en materias técnicas y 
los de carácter técnico o logístico relacionados con el mantenimiento, propios de sus 
especialidades. Dichas especialidades se determinaron mediante el Real Decreto 711/2010, 
de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de especialidades fundamentales de 
las Fuerzas Armadas, y la Orden Ministerial 6/2011, de 24 de febrero, por la que se fijan las 
especialidades complementarias y aptitudes en la Armada, que establecieron la existencia 
de una especialidad fundamental única y una serie de especialidades complementarias 
para cada una de las escalas.

La transformación del ordenamiento de las enseñanzas universitarias debida a la 
exigencia de su adaptación al marco del espacio europeo de educación superior, promovió 
que mediante la Orden DEF/1097/2012, de 24 de mayo, por la que se determinan las 
titulaciones requeridas para ingresar en los centros docentes militares de formación 
para acceso a las diferentes escalas de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas, 
modificada por la Orden DEF/853/2014, de 21 de mayo, se fijaran nuevas titulaciones 
universitarias para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

La gran variedad de titulaciones universitarias con las que se accede actualmente 
al Cuerpo de Ingenieros de la Armada y de especialidades complementarias, ocasiona 
dificultades para identificar y seleccionar a los oficiales mejor facultados para 
desempeñar funciones técnicas en los destinos. Por ello, es preciso redefinir las 
especialidades complementarias para ajustarlas más estrechamente a los campos de 
actividad principales del Cuerpo de Ingenieros de la Armada, de modo que se asegure 
que los oficiales dispongan de la formación técnica acorde con los cometidos que 
deben desempeñar.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo  40.2.b) de la Ley  Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo  40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden Ministerial 06/2011, de 24 de febrero, por la que 
se fijan las especialidades complementarias y aptitudes en la Armada.

La Orden Ministerial 06/2011, de 24 de febrero, por la que se fijan las especialidades 
complementarias y aptitudes en la Armada, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 10 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 10. Especialidades complementarias de la escala de oficiales del Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada.
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En la escala de oficiales del Cuerpo de Ingenieros de la Armada existirán las siguientes 
especialidades complementarias:

a)  Ingeniería Naval. (IN).
b)  Ingeniería de Armas Navales. (IAN).
c)  Ingeniería de Electricidad, electrónica y Telecomunicaciones. (IE).
d)  Ingeniería de Infraestructuras. (IIN)».

Dos. El artículo 11 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 11. Especialidades complementarias de la escala técnica de oficiales del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

En la escala técnica de oficiales del Cuerpo de Ingenieros de la Armada existirán las 
siguientes especialidades complementarias:

a)  Ingeniería Técnica Naval. (ITN).
b)  Ingeniería Técnica de Armas Navales. (ITAN).
c)  Ingeniería Técnica de Electricidad, electrónica y Telecomunicaciones. (ITE).
d)  Ingeniería Técnica de Infraestructuras. (ITI)».

Tres. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera. Reconocimiento de especialidades complementarias 
en el Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

A los oficiales del Cuerpo de Ingenieros de la Armada se les podrá reconocer una 
especialidad complementaria mediante un proceso de convalidación de las titulaciones 
proporcionadas por el sistema educativo general requeridas para el ingreso o por las 
enseñanzas impartidas en el ámbito del Ministerio de Defensa, conforme a la normativa 
en vigor».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de noviembre de 2019.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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Número 395
Contratación Administrativa.—(Resolución 500/38328/2019, de 16 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 228, de 21 de noviembre).—Se modifica la composición y funciones de la Mesa de Contratación 
del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 500/38328/2019, de 16 de octubre, de la Dirección de Asuntos Económicos 
del Ejército de Tierra, por la que se modifica la composición y funciones de la Mesa de 
Contratación del Ejército de Tierra.

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre de 2018, establece 
en su artículo 326 que, salvo que la competencia para contratar corresponda a una Junta de 
Contratación, los órganos de contratación estarán asistidos por una Mesa de Contratación 
que será el órgano competente para la valoración de las ofertas en los procedimientos 
abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con 
negociación y de asociación para la innovación. El mismo artículo 326 de la referida Ley 
determina la composición y funciones de las Mesas de Contratación.

El Real Decreto 1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades 
en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa, indica en su artículo 2 que las competencias que, 
como órganos de contratación, corresponden al Ministro y Secretario de Estado respecto 
a contratos, acuerdos técnicos y demás negocios jurídicos onerosos referidos en el 
artículo  1 del mencionado Real Decreto, quedan desconcentradas, con las reservas y 
demás limitaciones consignadas en el referido Real Decreto, en el Director de Asuntos 
Económicos del Ejército de Tierra, para los que se financien con los créditos consignados 
en el Servicio Presupuestario 12, incluyendo aquellos recursos financieros que otros 
servicios presupuestarios puedan poner a su disposición.

Por Resolución 500/38148/2014, de 2 de octubre, de la Dirección de Asuntos 
Económicos del Ejército de Tierra, se constituía con carácter permanente, la Mesa de 
Contratación, en virtud de las facultades que el Real Decreto 1011/2013, de 20 de 
diciembre, de desconcentración de facultades otorgaba al Director de Asuntos Económicos 
en el ámbito del Ejército de Tierra.

Por Resolución 500/38259/2019, de 8 de julio, de la Dirección de Asuntos Económicos 
del Ejército de Tierra se modificaba la composición y funciones de la Mesa de Contratación 
del Ejército de Tierra.

Por tanto, teniendo en cuenta el cambio legislativo citado, resuelvo:

Primero. Constitución.

En aplicación de lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, de 8 de noviembre de 2018, se constituye, con carácter permanente, la 
Mesa de Contratación del Ejército de Tierra, la cual asistirá a los órganos de contratación 
con facultades delegadas en el ámbito del Ejército de Tierra. Actuará con las funciones 
que se asignen en el mismo artículo 326, así como cuantas disposiciones de desarrollo 
se establezcan.

Segundo. Composición.

La Mesa Permanente de Contratación del Ejército de Tierra (ET) estará constituida 
por los siguientes miembros:

1. Presidente: Un General de Brigada del Cuerpo de Intendencia destinado en la 
Dirección de Asuntos Económicos (DIAE).

2. Vocales:

– Un Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Escala de Oficiales destinado en la DIAE.
– Un Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Escala de Oficiales destinado en la 

Sección de Contratación de la DIAE.
– Un Oficial o Suboficial designado por el órgano de contratación.
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– Un Oficial o Suboficial designado por la autoridad que haya propuesto el inicio del 
expediente de contratación.

– Un Oficial del Cuerpo Jurídico Militar de los destinados la Asesoría Jurídica del 
Cuartel General del Ejército (CGE).

– Un Oficial del Cuerpo Militar de Intervención de los destinados en la Intervención 
Delegada Central en el ET.

3. Secretario: Un Oficial o Suboficial destinado en la DIAE.

Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el 
Secretario, que actuará con voz pero sin voto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Publico.

Tercero. Participación de asesores.

El Presidente cuando lo estime oportuno por razón de la materia contractual, podrá 
requerir la incorporación de los asesores técnicos que estime necesarios, los cuales 
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarto. Suplencias.

En los supuestos de vacante o ausencia, o cuando concurra otra causa debidamente 
justificada, el Presidente será sustituido por un Coronel del Cuerpo de Intendencia destinado 
en la Dirección de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra. En el caso de los Vocales, 
se designarán suplentes por los mismos Órganos que hayan nombrado a los titulares.

Quinto. Régimen.

Para la válida constitución de la Mesa de Contratación deberán estar presentes la 
mitad al menos de sus miembros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario, y los dos 
vocales representantes de la Asesoría Jurídica y de la Intervención. En el resto de los 
supuestos no previstos en esta Resolución, se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público para los órganos 
colegiados.

Disposición derogatoria.

Quedan sin efecto cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta resolución y, en particular la Resolución 500/38259/2019, de 8 de 
julio, por la que se establece la composición y funciones de la Mesa de Permanente de 
Contratación del Ejército de Tierra.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre 2019.—El Director de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra, José María de Barutell Rubio.

(Del BOE número 278, de 19-11-2019.)
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Número 396
Normalización.—(Resolución 200/18264/19, de 14 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, 

de 21 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2621 HIS (Edición 1) 
«Capacidades operativas de las tripulaciones de helicópteros en apoyo a operaciones y ejercicios liderados 
por la OTAN-ATP-90, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se Implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 2621.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2621 HIS 
(Edición 1) «Capacidades operativas de las tripulaciones de helicópteros en apoyo a 
operaciones y ejercicios liderados por la OTAN -ATP-90, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2621 HIS 
(Edición 1) –ATP-90 Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 14 de noviembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 397
Normas.—(Instrucción 60/2019, de 8 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, de 21 de noviem-

bre).—Se modifica la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, por la que se determinan los puestos militares de 
la estructura ajena a los ejércitos, ocupados por personal de los cuerpos específicos de éstos, donde se 
cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso, modificada 
por la Instrucción 30/2014, de 20 de mayo, de la Subsecretaria de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 60/2019, de 8 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la 
que se modifica la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, del Subsecretario de Defensa, 
por la que se determinan los puestos militares de la estructura ajena a los ejércitos, 
ocupados por personal de los cuerpos específicos de éstos, donde se cumple el tiempo 
de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso, modificada 
por la Instrucción 30/2014, de 20 de mayo, de la Subsecretaria de Defensa.

La Orden Ministerial  19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo 
mínimo de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios 
para el ascenso, habilita al Subsecretario de Defensa para que determine los destinos 
de la estructura ajena a los Ejércitos y Armada en los que se cumplen los tiempos de 
permanencia necesarios para el ascenso del personal de los cuerpos específicos de los 
ejércitos.

La mencionada Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, determina que los puestos 
ajenos a la estructura de los Ejércitos y de la Armada en los que se cumplen condiciones 
para el ascenso estarán en similitud con los existentes en la estructura de estos. No 
obstante, existen puestos que, sin guardar dicha similitud, precisan ser ocupados por 
sus singulares características, en determinadas situaciones, atendiendo a especiales 
condiciones profesionales y personales de idoneidad, siendo este personal específicamente 
destinado por necesidades del servicio y por un procedimiento excepcional, a los citados 
puestos.

El personal de los cuerpos específicos de los ejércitos destinado en la Casa de 
Su Majestad el Rey es directamente designado y cesado por Su Majestad en virtud del 
artículo 65.2 de la Constitución, desarrollado por el artículo 10.1 del Real Decreto 434/1988, 
de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey, por su especial 
idoneidad para servir a la más Alta Autoridad del Estado. Resulta por tanto adecuado que 
el tiempo de permanencia en la misma, resulte computable para el ascenso.

Asimismo, el personal de los cuerpos específicos de los ejércitos que está destinado 
en los Gabinetes de las Autoridades del Ministerio de Defensa es también especialmente 
seleccionado por su capacidad e idoneidad, dada la relevancia que tiene su labor de 
asesoramiento y apoyo directo a las altas autoridades mencionadas. Aunque en la 
mayoría de los puestos de estos Gabinetes se perfeccionan tiempos en determinados 
destinos en similitud con los establecidos por los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos 
y Armada en sus normas específicas, existe personal que ha sido destinado a puestos 
donde no se perfeccionan los mencionados tiempos, pero a los que se les ha asignado 
el destino por el artículo 13 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Destinos del Personal Militar Profesional, que desarrolla el 
artículo 105 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, artículo de 
uso excepcional, pues el destino es asignado directamente por la persona titular del 
Ministerio de Defensa, sin ser necesaria la publicación previa de la vacante, en función 
de las especiales características personales y profesionales del interesado, sin tener en 
cuenta empleo, escala o especialidad fundamental. En consecuencia, se considera que 
el tiempo de permanencia en dichos destinos sea válido también para cumplir tiempo de 
condiciones para el ascenso cuando este personal sea destinado en virtud del artículo 13 
del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril pues es razonable que la carrera de ese personal 
especialmente elegido no se vea perjudicada al no poder cumplir o perfeccionar las 
condiciones necesarias para el ascenso.

La modificación de la citada Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la Orden 
Ministerial 12/2019, de 28 de marzo, así como la creación de nuevos organismos dentro 
de la estructura del Órgano Central, requiere asimismo la revisión de la Instrucción 31/2011, 
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de 6 de junio, del Subsecretario de Defensa, por la que se determinan los puestos 
militares de la estructura ajena a los ejércitos, ocupados por personal de los cuerpos 
específicos de éstos, donde se cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de 
destinos necesarios para el ascenso.

Por otro lado, la disposición adicional tercera del Real Decreto 524/2014, de 20 de 
junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, en su apartado 1, crea la Academia 
Central de la Defensa, cuya estructura se determina por la Orden DEF/1846/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se determina la estructura orgánica básica de la Academia Central 
de la Defensa. En ella se establece un Departamento de Instrucción y Adiestramiento, 
resultando necesario que el personal de los cuerpos específicos de los ejércitos destinados 
en el mismo cumpla el tiempo de permanencia en determinados destinos en las mismas 
condiciones que si lo hicieran en otros Departamentos de Instrucción y Adiestramiento 
equivalentes pertenecientes a los centros docentes militares de los Ejércitos y Armada.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta disposición a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo  49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Esta Instrucción se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, 

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, del Subsecretario 
de Defensa, por la que se determinan los puestos militares de la estructura ajena a 
los ejércitos, ocupados por personal de los cuerpos específicos de éstos, donde se 
cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos necesario para 
el ascenso.

Se añaden a la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, del Subsecretario de Defensa, los 
siguientes apartados:

«Cuarto. Destinos en la Casa de Su Majestad el Rey.

El personal de los cuerpos específicos de los ejércitos destinado en la Secretaría 
General y en el Cuarto Militar de la Casa de Su Majestad el Rey cumplirá el tiempo mínimo 
de permanencia en determinado tipo de destinos necesario para el ascenso».

«Quinto. Destinos en los Gabinetes de la persona titular del Ministerio de Defensa 
y en los Gabinetes Técnicos del Órgano Central del Ministerio de Defensa y del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa.

El personal de los cuerpos específicos de los ejércitos ocupando puestos en los 
Gabinetes de la persona titular del Ministerio de Defensa, en el Gabinete Técnico del Jefe 
de Estado Mayor de la Defensa, en el Gabinete Técnico de la Secretaría de Estado de 
Defensa, en el Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Defensa y en el Gabinete Técnico 
de la Secretaría General de Política de Defensa en los que no se perfeccione tiempo en 
determinado tipo de destinos necesario para el ascenso cumplirá dicho tiempo siempre 
que haya sido destinado en virtud del artículo 13 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril».

«Sexto. Destinos en la Academia Central de la Defensa.

El personal de los cuerpos específicos de los ejércitos destinado en el Departamento 
de Instrucción y Adiestramiento de la Academia Central de la Defensa cumplirá el tiempo 
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mínimo de permanencia en determinado tipo de destinos necesario para el ascenso en las 
mismas condiciones que las correspondientes instrucciones de los Jefes de Estado Mayor 
de los Ejércitos y Armada contemplen para el personal destinado en los centros docentes 
militares de sus respectivas estructuras».

Disposición transitoria única. Retroactividad.

Al personal actualmente destinado en alguna de las unidades contempladas en el 
apartado único de esta Instrucción, se le computará como tiempo de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso el transcurrido desde el momento 
en que pasaron destinados a los mismos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de noviembre de 2019.— El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.
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Número 398
Organización.—(Real Decreto 598/2019, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 22 de 

noviembre).—Se regula la composición y el funcionamiento de la Comisión Interministerial de coordinación 
en materia de tratados y otros acuerdos internacionales.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 279, de 20 de noviembre de 2019.
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Número 399
Normas.—(Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 22 de noviem-

bre).—Se establecen las condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfecciónde 
los vehículos dedicados al transporte por carretera de animales vivos, productos para la alimentación de 
animales de producción y subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, y se crea 
el Registro nacional de centros de limpieza y desinfección.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 279, de 20 de noviembre de 2019.
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Número 400
Organización.—(Orden INT/1135/2019, de 6 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 22 

de noviembre).—Se regula el régimen, organización y funcionamiento del registro de centros, cursos y 
títulos de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden INT/1135/2019, de 6 de noviembre, por la que se regula el régimen, organización 
y funcionamiento del registro de centros, cursos y títulos de la Guardia Civil.

ÍNDICE

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto y carácter del registro.
Artículo 2. Estructura del registro.
Artículo 3. Funciones del registro.
Artículo 4. Soporte del registro.
Artículo 5. Gestión, custodia y tratamiento del registro.
Artículo 6. Inscripción de datos registrales.
Artículo 7. Efectos de la inscripción en el registro.
Artículo 8. Consulta del registro y expedición de certificados.

Capítulo II. Sección Centros.

Artículo 9. Inscripción en Centros.
Artículo 10. Contenido de los asientos registrales de Centros.
Artículo 11. Modificaciones en Centros.

Capítulo III. Sección Cursos.

Artículo 12. Inscripción en Cursos.
Artículo 13. Contenido de los asientos registrales de Cursos.
Artículo 14. Modificaciones en Cursos.

Capítulo IV. Sección Otras Actividades Formativas.

Artículo 15. Inscripción en Otras Actividades Formativas.
Artículo 16. Contenido de los asientos registrales de Otras Actividades Formativas.
Artículo 17. Modificaciones en Otras Actividades Formativas.

Capítulo V. Sección Títulos, Diplomas y Certificados.

Artículo 18. Inscripción en Títulos, Diplomas y Certificados.
Artículo 19. Contenido de los asientos registrales de Títulos, Diplomas y Certificados.
Artículo 20. Modificaciones en Títulos, Diplomas y Certificados.

Disposición adicional única. Requerimientos técnicos.
Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, aprobado por el 
Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo (en adelante el Reglamento), establece en su 
artículo 5 que, en el ámbito de la Jefatura de Enseñanza, existirá un registro de centros, 
cursos y títulos de la Guardia Civil (en adelante RECECUT-GC).

El mismo artículo indica que el Ministro del Interior regulará su régimen, organización 
y funcionamiento que deberá contemplar la necesidad de que el mismo sea atendido con 
los recursos humanos y materiales disponibles en la Dirección General de la Guardia Civil.

Para cubrir esta nueva necesidad, se establecen en esta orden las directrices generales 
del RECECUT-GC, así como su régimen, organización y funcionamiento.

Esta orden se estructura en 5 capítulos, siendo el primero el que regula las 
disposiciones generales del RECECUT-GC y los siguientes las características particulares 
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de cada sección de que se compone el registro: Centros, cursos, otras actividades 
formativas y títulos, diplomas y certificados.

Así, el RECECUT-GC tendrá carácter público e informativo, concibiéndose como 
un instrumento donde se recoja toda la información actualizada relativa a las actividades 
formativas que imparte en sus diferentes centros docentes la Guardia Civil, sirviendo de 
base para el Registro de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil, para el 
Expediente Académico de la Guardia Civil, para la elaboración del Plan Global de Cursos 
y para el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil.

La Jefatura de Enseñanza, dependiente del Mando de Personal de la Guardia Civil, 
será la responsable de la gestión, custodia y tratamiento documental e informático del 
RECECUT-GC.

Además, en virtud de lo establecido en el capítulo V de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre el funcionamiento electrónico del 
sector público, el acceso a dichos datos por parte de los interesados se realizará a través 
de los oportunos soportes informáticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 
de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, 
esta orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

Esta orden se adecua a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se dicta de acuerdo con las facultades conferidas en el citado artículo 5 del 
Reglamento.

En virtud de lo anterior, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y 
Función Pública, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y carácter del registro.

1. Esta orden tiene por objeto la regulación del régimen, organización y funcionamiento 
del registro de centros, cursos y títulos de la Guardia Civil (en adelante RECECUT-GC) 
conforme a lo estipulado en el Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia 
Civil, aprobado por el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo (en adelante el Reglamento).

2. Este registro tendrá carácter público e informativo.

Artículo 2. Estructura del registro.

1. La estructura del RECECUT-GC estará constituida por cuatro secciones:

a) Centros.
b) Cursos.
c) Otras actividades formativas.
d) Títulos, diplomas o certificados.

Artículo 3. Funciones del registro.

Las funciones del RECECUT-GC son las siguientes:

a) Inscripción y anotación de los datos registrales correspondientes a centros; cursos; 
otras actividades formativas; y títulos, diplomas y certificados.

b) Información de los datos registrados mediante el establecimiento de los oportunos 
mecanismos de acceso.

c) Servir de base para el registro de actividades formativas de interés para la Guardia 
Civil, para el Expediente Académico de la Guardia Civil, para la elaboración del Plan Global 
de Cursos y para el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil.
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d) Coordinación y colaboración con los registros que pudiesen existir sobre los 
mismos o análogos datos a los registrados.

e) Mantenimiento del archivo documental en soporte informático en el que se 
depositarán los documentos que hayan servido para realizar las inscripciones.

f) Emisión de certificaciones de carácter informativo sobre los datos registrados.

Artículo 4. Soporte del registro.

1. El RECECUT-GC seguirá el sistema de asientos registrales, correspondiendo a cada 
inscripción un asiento en el que constarán los datos previstos en esta orden ministerial 
para cada sección.

2. El RECECUT-GC gestionará sus procedimientos por medios electrónicos, 
implantando sobre los sistemas en que se contenga la citada información las medidas 
de seguridad previstas en la normativa que regula la protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales.

3. Los órganos competentes para dar traslado de datos registrales al RECECUT-GC 
lo realizarán por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en la normativa 
en vigor.

Artículo 5. Gestión, custodia y tratamiento del registro.

La Jefatura de Enseñanza será la responsable de la gestión, custodia y tratamiento 
documental e informático del RECECUT-GC.

Artículo 6. Inscripción de datos registrales.

1. Las inscripciones de los datos registrales estarán, antes de su anotación, aprobadas 
de acuerdo a su normativa específica.

2. Los datos registrales referidos a los centros, así como cualquier modificación que 
sufran los mismos, serán inscritos en el RECECUT-GC por la Jefatura de Enseñanza, de 
acuerdo a lo estipulado en esta orden y en el Reglamento.

3. Los datos registrales referidos a los cursos, actividades formativas y títulos, 
diplomas o certificados serán inscritos en el RECECUT-GC por la Jefatura de Enseñanza o 
sus unidades dependientes, de acuerdo a lo estipulado en esta orden y en el Reglamento.

Artículo 7. Efectos de la inscripción en el registro.

La inscripción en el RECECUT-GC tendrá efectos informativos respecto de los 
contenidos sobre centros, cursos, actividades formativas y títulos.

Artículo 8. Consulta del registro y expedición de certificados.

1. La consulta de los datos contenidos en el RECECUT-GC se realizará mediante la 
puesta a disposición de los interesados de los soportes informáticos en la Intranet de la 
Guardia Civil.

2. La Jefatura de Enseñanza será la encargada de emitir las certificaciones de carácter 
informativo sobre los datos obrantes en el RECECUT-GC en los términos previstos en la 
normativa sobre procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO II

Sección Centros

Artículo 9. Inscripción en Centros.

En la Sección Centros se realizarán las inscripciones relativas a los centros docentes 
de formación, de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales, incluyendo el Centro 
Universitario de la Guardia Civil, creados de acuerdo a lo estipulado en el capítulo III del 
título IV de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil.
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Artículo 10. Contenido de los asientos registrales de Centros.

1. El asiento registral en la Sección Centros habrá de contener, al menos, los siguientes 
datos en sus inscripciones:

a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 
uno de los centros.

b) Denominación: Denominación completa del centro.
c) Domicilio: Dirección postal.
d) Teléfono: Teléfono fijo de contacto con el centro.
e) Correo electrónico: Correo electrónico oficial de registro del centro.
f) Fecha e instrumento de creación: Fecha de su creación, así como la referencia a 

su normativa de creación y sus modificaciones.
g) Dependencia: Se inscribirán las unidades con dependencias orgánicas, funcionales 

y técnico-docentes del centro.
h) Naturaleza: Se inscribirá si la enseñanza es principalmente de formación, de 

perfeccionamiento o de altos estudios profesionales.
i) Cursos y actividades formativas: Se inscribirán todos los cursos y actividades 

formativas, con su denominación completa, que imparte el centro correspondiente.
j) Títulos, diplomas o certificados que expiden.
k) Histórico.

Artículo 11. Modificaciones en Centros.

En el caso de modificaciones en algún párrafo del artículo anterior se reflejará 
esta situación en el apartado histórico, manteniendo el asiento registral el nuevo centro 
modificado.

CAPÍTULO III

Sección Cursos

Artículo 12. Inscripción en Cursos.

En la Sección Cursos se realizarán las inscripciones de las siguientes enseñanzas 
impartidas por la Guardia Civil:

a) Las de formación de ingreso a las diferentes escalas.
b) Las de capacitación.
c) Las de especialización que conlleven la adquisición de una cualificación específica.
d) Las que superen 10 créditos ECTS o 200 horas lectivas.

Artículo 13. Contenido de los asientos registrales de Cursos.

La inscripción en la Sección Cursos ha de contener, al menos, los siguientes datos:

a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 
uno de los cursos.

b) Denominación del curso.
c) Centros en los que se imparte.
d) Unidad, centro u organismo que lo gestiona.
e) Tipo de enseñanza.
f) Perfil de ingreso
g) Aptitudes, cualificaciones específicas o competencias.
h) Duración del plan de estudios y créditos ECTS/horas totales.
i) Plan de estudios.
j) Nivel del curso de acuerdo con el Marco Español de Cualificaciones, en su caso o 

equivalencia del Sistema Educativo Español.
k) Título o Diploma que proporciona.
l) Servidumbres.
m) Sistema de garantía interna de calidad comprendido en el plan de estudios.
n) Histórico.
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Artículo 14. Modificaciones en Cursos.

En el caso de modificaciones en algún párrafo del artículo anterior se reflejará 
esta situación en el apartado histórico, manteniendo el asiento registral el nuevo curso 
modificado.

CAPÍTULO IV

Sección Otras Actividades Formativas

Artículo 15. Inscripción en Otras Actividades Formativas.

En la Sección Otras Actividades Formativas se realizarán las inscripciones de las 
actividades de enseñanza impartidas por la Guardia Civil, que no estén incluidas en el 
artículo 12.

Artículo 16. Contenido de los asientos registrales de Otras Actividades Formativas.

La inscripción en la Sección otras actividades formativas ha de contener, al menos, 
los siguientes datos:

a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 
uno de las actividades formativas.

b) Denominación de la actividad formativa.
c) Centros en los que se imparte.
d) Unidad, centro u organismo que la gestiona.
e) Tipo de enseñanza.
f) Aptitudes, cualificaciones profesionales o competencias.
g) Duración del programa formativo y créditos ECTS/horas totales.
h) Programa formativo.
i) Título, diploma o certificado que proporciona.
j) Servidumbres.
k) Histórico.

Artículo 17. Modificaciones en Otras Actividades Formativas.

En el caso de modificaciones en algún párrafo del artículo anterior se reflejará esta 
situación en el apartado histórico, manteniendo el asiento registral la nueva actividad 
formativa.

CAPÍTULO V

Sección Títulos, Diplomas y Certificados

Artículo 18. Inscripción en Títulos, Diplomas y Certificados.

En la Sección Títulos, Diplomas y Certificados se realizarán las inscripciones de cada 
título, diploma o certificado que cada centro docente expida por cada curso o actividad 
formativa.

Artículo 19. Contenido de los asientos registrales de Títulos, Diplomas y Certificados.

La inscripción en la Sección Títulos, Diplomas y Certificados ha de contener, al menos, 
los siguientes datos:

a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 
uno de los títulos, diplomas y certificados.

b) Denominación del título, diploma o certificado.
c) Curso o actividad formativa conducentes al título, diploma o certificado.
d) Centro y autoridad que expide el título, diploma o certificado.
e) Especialidad para la que habilita.
f) Efectos del título.
g) Histórico.
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Artículo 20. Modificaciones en Títulos, Diplomas o Certificados.

En el caso de modificaciones en algún párrafo del artículo anterior se reflejará esta 
situación en el apartado histórico, manteniendo el asiento registral el nuevo título, diploma 
o certificado.

Disposición adicional única. Requerimientos técnicos.

Por la Jefatura de Servicios Técnicos de la Guardia Civil se adoptarán las medidas 
necesarias para realizar el diseño e implantación, en el sistema integral de gestión de 
recursos humanos, de lo recogido en esta orden.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas resoluciones estime necesarias para la ejecución y desarrollo de 
esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 6 de noviembre de 2019.—El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

(Del BOE número 279, de 20-11-2019.)
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Número 401
Presupuestos.—(Acuerdo de 15 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 231, de 26 de noviembre).—

Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de noviembre de 2019, por el que se modifica el 
de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 
General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos.

MINISTERIO DE HACIENDA

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 281, de 22 de noviembre de 2019.
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Número 402
Publicaciones.—(Resolución 513/18617/19, de 19 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 232, de 

27 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Adiestramiento. 
Secciones de combate de Caballería (MA-202). Quedando derogadas a partir de esa fecha las Publicaciones 
Militares del Ejército de Tierra: (MA4-209), (MA4-210), (MA4-211) y (MA4-219).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de 
Adiestramiento. Secciones de combate de Caballería (MA-202), que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET: 

Manual de Adiestramiento. Sección de Carros (MA4-209), aprobada por 
Resolución 552/06417/06 de fecha 10 de mayo de 2006 («BOD» núm. 90). 

Manual de Adiestramiento. Sección Mecanizada (MA4-210), aprobada por 
Resolución 552/02136/06 de fecha 13 de febrero de 2006 («BOD» núm. 30). 

Manual de Adiestramiento. Sección Acorazada (MA4-211),aprobada por 
Resolución 552/06416/06 de fecha 10 de mayo de 2006 («BOD» núm. 90). 

Manual de Adiestramiento. Secciones Ligera y Ligera Acorazada de Caballería. (MA4-219), 
aprobada por Resolución 552/11383/11 de fecha 19 de julio de 2011 («BOD» núm. 140).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 19 de noviembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.
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Número 403
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38336/2019, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Def ensa» núme-

ro 233, de 28 de noviembre).—Se certifica la seguridad del producto «Getac F110G4 + firmware Getac 
R1.12.070520, generación 4».

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 1A0/38336/2019, de 7 de noviembre, del Centro Criptológico Nacional, por 
la que se certifica la seguridad del producto «Getac F110G4 + firmware Getac R1.12.070520, 
generación 4».

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por el Departamento 
de Productos y Tecnologías del Centro Criptológico Nacional, con domicilio social en C/ 
Argentona, 30, 28023 Madrid, para la certificación de la seguridad del producto «GETAC 
F110G4 + firmware GETAC R1.12.070520, generación 4», conforme al entorno de uso, 
garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«Declaración de Seguridad ST_GETAC_F110G4, versión 1 revisión 03, 18/03/2019».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Clover Technologies, de 
código EXT-4784, que determina el cumplimiento del producto «GETAC F110G4 + firmware 
GETAC R1.12.070520, generación 4», de las propiedades de seguridad indicadas en 
dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Certificación Nacional Esencial de Seguridad, versión 0.1».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2846, que determina el cumplimiento del producto «GETAC F110G4 + firmware 
GETAC R1.12.070520, generación 4», de los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Centro Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «GETAC F110G4 + firmware GETAC 
R1.12.070520, generación 4», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad 
de referencia «Declaración de Seguridad ST_GETAC_F110G4, versión 1 revisión 03, 
18/03/2019», según exigen las garantías definidas en las normas «Certificación Nacional 
Esencial de Seguridad, versión 0.1», para el nivel de garantía de evaluación LINCE.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2019.—La Secretaria General Directora Interina del Centro 
Criptológico Nacional, Paz Esteban López.

(Del BOE número 284, de 26-11-2019.)
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Número 404
Normalización.—(Resolución 200/18698/19, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, de 

28 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1482 MTACCOPS (Edición 
1) «Interoperabilidad en operaciones de vuelo multinacionales en portaaviones/portaaeronaves-MPP-02, 
Volumen II, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 1482.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1482 
MTACCOPS (Edición 1) «Interoperabilidad en operaciones de vuelo multinacionales en 
portaaviones/portaaeronaves–MPP-02, Volumen II, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 1482 
MTACCOPS (Edición 1) –MPP-02,Volumen II, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 12 de diciembre de 2019.

Madrid, 21 de noviembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 405
Organización.—(Resolución 702/18699/19, de 23 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, de 28 

de noviembre).—Se crea el Centro de Operaciones de Vigilancia Espacial.

EJÉRCITO DEL AIRE

Resolución del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire por la que se crea el Centro 
de Operaciones de Vigilancia Espacial.

La Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización 
básica del Ejército del Aire, adapta dicha organización a los objetivos establecidos tanto 
en el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, como en la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la 
que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, aportando eficiencia en 
la gestión de recursos y siendo acorde a la racionalización y simplificación administrativas. 
La disposición final primera de la citada Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, faculta al 
Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, para desarrollar la misma, con arreglo a los 
términos establecidos en los artículos 3.4 y 4 de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero.

La Jefatura del Sistema de Mando y Control, dependiente orgánicamente del Mando 
Aéreo de Combate, con arreglo a lo dispuesto en la Instrucción 1/2016 del Jefe de Estado 
Mayor del Ejército del Aire, por la que se desarrolla la organización básica del Ejército del 
Aire, es la responsable de dirigir, coordinar y evaluar las funciones del sistema de mando 
y control aéreo, que posibilitan la vigilancia y control del espacio aéreo y la vigilancia del 
espacio ultraterrestre, así como la conducción de las operaciones aéreas.

Asimismo, diversos documentos de planeamiento operativo establecen que el 
Comandante del Mando de Defensa y Operaciones Aéreas, por delegación del Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa, llevará a cabo la vigilancia del espacio ultraterrestre de interés.

En el entorno actual, cada vez más global y dinámico, se ha producido un incremento 
significativo en el uso, tanto civil como militar, de las capacidades espaciales, lo que 
ha convertido a éste en un ámbito «congestionado, disputado y competitivo». Dicho 
incremento genera una dependencia creciente de este medio y, consecuentemente, 
la necesidad de garantizar un acceso continuado al mismo, ya que de no hacerlo, el 
impacto en el normal desarrollo de las actividades cotidianas, con especial incidencia en 
la conducción de las operaciones militares, resultaría significativo.

Esta creciente actividad espacial viene acompañada de un aumento de los riesgos 
inherentes a la misma, tales como la colisión entre objetos, la proliferación de restos 
espaciales o «basura espacial», la posibilidad de denegación de servicios por medios 
artificiales e incluso el desvío intencionado de órbita por medio de ingenios cinéticos. Todo 
ello ha generado la necesidad de desarrollar sistemas que permitan la vigilancia, seguimiento 
y control de la actividad espacial, especialmente en las órbitas más concurridas.

El Secretario de Estado de Defensa, la Secretaria General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa y el Secretario General de Ciencia e Innovación, actuando este 
último como Presidente del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, suscribieron 
con fecha 4 de julio de 2017 un convenio para coordinar las actividades de vigilancia y 
seguimiento espacial a llevar a cabo por las partes en relación al desarrollo y operación 
de las capacidades nacionales de un Sistema de Vigilancia y Seguimiento Espacial. Las 
capacidades nacionales dentro del ámbito civil se han ofrecido a la Unión Europea en el 
seno del consorcio de vigilancia y seguimiento espacial cuya representación nacional es 
liderada por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

De acuerdo con el citado convenio, al Ejército del Aire, por delegación del Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa y en coordinación con el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial le corresponde el control de las actividades de los activos adscritos al Ministerio 
de Defensa, su seguridad y protección externa, y el control de la información clasificada 
generada como consecuencia de la operación de aquellos activos. Como elemento de 
referencia en el ámbito aeroespacial dentro de las Fuerzas Armadas, el Ejército del Aire 
contribuye de manera fundamental a la Estructura Nacional de vigilancia y seguimiento 
espacial albergando en sus instalaciones el Centro Español de Operaciones de Vigilancia 
y Seguimiento Espacial y el radar de vigilancia espacial, proporcionándoles asimismo 
el apoyo y la seguridad necesarios para su operación. Este centro opera siguiendo las 
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instrucciones que la Unión Europea marca en el consorcio de vigilancia y seguimiento 
espacial y proporciona los servicios que se le asigna en este.

El Centro Español de Operaciones de Vigilancia y Seguimiento Espacial, bajo la 
dirección del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, de naturaleza civil, se 
encuentra actualmente ubicado en las instalaciones del Grupo Central de Mando y Control, 
unidad dependiente de la Jefatura del Sistema de Mando y Control, y es el encargado de 
integrar los datos procedentes de los diversos sensores (radares y telescopios), mantener 
un catálogo actualizado de objetos en órbita y realizar, planificar y programar las funciones 
de vigilancia y seguimiento espacial, generando productos y proporcionando servicios a 
los diferentes usuarios.

No obstante, más allá de las actuaciones llevadas a cabo en las áreas de apoyo 
y de seguridad, es necesario, de manera similar a lo experimentado por otras Fuerzas 
Aéreas de naciones de nuestro entorno, asumir cometidos de interés militar dentro 
del contexto más amplio del «conocimiento de la situación espacial», llevando a cabo 
misiones de caracterización de objetos espaciales y proporcionando servicios en apoyo 
a las operaciones, agrupados en tres áreas principales: alertas de sobrevuelo de satélites 
de interés, degradación de capacidades de determinación de la posición y predicción 
de meteorología espacial, misiones que no realiza el Centro Español de Operaciones de 
Vigilancia y Seguimiento Espacial.

Por todo ello, se ha identificado la necesidad de crear un Centro de Operaciones 
de Vigilancia Espacial en el ámbito de las Fuerzas Armadas, que, interactuando con el 
Centro Español de Operaciones de Vigilancia y Seguimiento Espacial, contribuya a las 
capacidades ya existentes en el seno de la Estructura Nacional de vigilancia y seguimiento 
espacial y aumente significativamente la eficacia y la eficiencia de los medios disponibles, 
reduciendo esfuerzos innecesarios y mejorando, de esta manera, la capacidad nacional de 
Vigilancia y Seguimiento Espacial, especialmente en aspectos de interés para el ámbito 
de la Defensa y Seguridad.

En virtud de lo establecido en la disposición final primera, en los puntos 1 y 4 del 
artículo 3 y en el artículo 4, de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, donde se faculta 
al Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire a regular la organización y funcionamiento de 
su respectivo ejército, con el informe favorable del Subsecretario de Defensa en el ámbito 
de sus competencias, 

DISPONGO:

Primero. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto la creación del Centro de Operaciones de 
Vigilancia Espacial (COVE), como unidad aérea.

Segundo. Dependencia y ubicación.

Esta unidad tendrá dependencia orgánica, funcional y a los efectos de instrucción, 
adiestramiento y evaluación, mantenimiento de su disponibilidad y alistamiento, del Mando 
Aéreo de Combate. Estará ubicado en instalaciones de la Base Aérea de Torrejón, en 
Madrid.

En el ámbito operativo, será el Comandante del Mando de Defensa y Operaciones 
Aéreas quien, por delegación del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, lleve a cabo la 
vigilancia del espacio ultraterrestre de interés, apoyándose en el COVE.

Tercero. Misión.

El COVE tendrá como misión la vigilancia y conocimiento de la situación espacial de 
interés y la provisión de servicios en apoyo a las operaciones de las Fuerzas Armadas.

Cuarto. Cometidos.

Con carácter general, la Jefatura del Sistema de Mando y Control ejercerá, a través 
del COVE, el control de las actividades de los activos de vigilancia y seguimiento espacial 
(Space Surveillance and Tracking, SST) adscritos al Ministerio de Defensa, su seguridad y 
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protección externa y el control de la información clasificada generada como consecuencia 
de la operación de aquellos.

Asimismo, el COVE llevará a cabo cometidos de interés militar dentro del contexto 
más amplio del «conocimiento de la situación» (Space Situational Awareness, SSA). Si así 
se decidiera, realizará también cometidos de vigilancia espacial de fenómenos naturales 
(meteoritos, asteroides, entre otros) o accidentales (basura espacial).

Contribuirá a llevar a cabo las funciones y responsabilidades del Ejército del Aire en lo 
que a vigilancia del espacio ultraterrestre y acceso a las capacidades espaciales se refiere.

Con carácter particular, corresponden al COVE, en el ámbito de sus competencias, 
los siguientes cometidos:

a) Vigilar, controlar y catalogar los objetos que orbitan la Tierra, con especial atención 
a las posibles amenazas, complementando la actuación de otros organismos no militares 
responsables de una función similar.

b) Llevar a cabo el análisis de las amenazas que afecten a las capacidades espaciales 
propias, y cuando así se determine, solicitar la activación de los mecanismos de protección 
correspondientes frente a dichas amenazas.

c) Apoyar a las operaciones nacionales o internacionales, tanto de fuerzas desplegadas 
como de las unidades de origen, en todo aquello relacionado con amenazas provenientes 
del espacio, de acuerdo con las directrices recibidas del Mando de Defensa y Operaciones 
Aéreas.

d) Emitir alertas sobre amenazas de destrucción y denegación o degradación de 
capacidades espaciales propias, como por ejemplo, la emisión de alertas para satélites 
propios cuando sobrevuelen áreas con capacidades anti-satélite o para la identificación 
de fuentes de degradación de sistemas de navegación por satélite propios.

e) Llevar a cabo cometidos de detección, identificación y caracterización de objetos 
espaciales de interés, elaborando y manteniendo actualizado un catálogo de los mismos.

f) Emitir alertas de sobrevuelos, sobre territorio nacional o Zona de Operaciones, de 
satélites con capacidades de vigilancia, inteligencia y reconocimiento de países de interés.

g) Proporcionar predicciones relativas al clima espacial y su impacto sobre los 
sistemas que hagan uso del espectro electromagnético.

h) Apoyar el lanzamiento de nuevos vehículos espaciales proporcionando información 
que asegure que en la trayectoria de lanzamiento no existe peligro de colisión.

i) Establecer los procedimientos de coordinación que requieran los vehículos 
suborbitales, en su transición del espacio aéreo controlado al espacio ultraterrestre, así 
como en las maniobras de re-entrada desde el espacio ultraterrestre al espacio aéreo 
controlado de soberanía nacional.

j) Fomentar el establecimiento de procedimientos de coordinación para el intercambio 
de información de vigilancia espacial con otros Centros de Operaciones Espaciales (Spatial 
Operations Centre, SpOC) tanto del ámbito europeo, con el fin de reforzar la capacidad SST 
de la Unión Europea, como del entorno internacional más extenso para complementar la 
monitorización de los activos espaciales nacionales fuera de la cobertura de los sistemas 
SST propios.

k) Fomentar la estandarización de taxonomías y formatos de datos espaciales de 
manera que se faciliten los intercambios de información con otros SpOC.

l) Ejercer de órgano consultor de todo aquello relacionado con la vigilancia y 
seguimiento espacial.

Quinto. Organización y funciones.

1. El COVE estará constituido por los siguientes elementos orgánicos:

a) Jefatura: Será el órgano responsable de dirigir, coordinar y controlar las actividades 
asignadas al COVE, de acuerdo con las directrices recibidas del Mando de Defensa y 
Operaciones Aéreas

b) Sección de Instrucción: Será el órgano responsable de la instrucción y adiestramiento 
del personal que realiza cometidos en la unidad, así como de la concienciación en materia 
espacial en el Ejército del Aire.
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c) Sección de Planificación y Cooperación internacional: Será el órgano responsable 
de proponer las necesidades y evoluciones futuras de la capacidad (medios del COVE, 
sensores, etc.) con el objetivo de que este lleve a cabo su planeamiento. También será 
responsable de fomentar la interoperabilidad entre medios civiles y militares, así como la 
interoperabilidad con otros SpOC y el intercambio de datos con ellos.

d) Sección de Operaciones. De esta sección dependerá:

-  Negociado SST y de Apoyo a las Operaciones: Será responsable del control de 
misiones SST/SSA del ámbito de la Defensa, en estrecha coordinación con el 
Centro Español de Operaciones de Vigilancia y Seguimiento Espacial.

-  Negociado de Inteligencia: Será responsable del análisis de amenazas, la 
catalogación de objetos, la modelación de escenarios espaciales, el intercambio 
de información entre ámbito civil y militar y la transmisión de datos tanto 
clasificados como no clasificados.

e) Sección de Apoyo Técnico. De esta Sección dependerá:

-  Negociado Sistemas de Información y Comunicaciones: Será responsable 
de desarrollar la función de apoyo técnico a los Sistemas de Información y 
Comunicaciones del COVE.

-  Negociado de Mantenimiento Radar: Será responsable del mantenimiento del 
radar de vigilancia espacial ubicado en la Base Aérea de Morón.

2. Además de lo anterior, y para apoyar operaciones militares en el exterior, el COVE 
podrá desplegar personal, según las circunstancias, para desempeñar sus cometidos de 
vigilancia espacial.

Adicionalmente, el COVE deberá estar en condiciones de integrar la capacidad de 
vigilancia espacial limitada que pudieran ofrecer los futuros radares móviles desplegables 
con capacidad de defensa de misil, que incluye el seguimiento de misiles balísticos en su 
trayectoria superior.

Sexto. Jefe del COVE.

El Jefe del COVE será un oficial del Cuerpo General del Ejército del Aire con el empleo 
de Teniente Coronel/Comandante, en situación de servicio activo. Le corresponderá el 
mando, dirección, organización, y preparación del centro. Tendrá consideración de Jefe 
de Unidad.

Disposición transitoria única. Plantilla Orgánica y Relación de Puestos Militares.

La plantilla orgánica será dimensionada acorde al desarrollo del centro y asunción de 
cometidos. Una vez aprobada por mi autoridad, se procederá a confeccionar la relación 
de puestos militares y, en su caso, la relación de puestos de trabajo.

Disposición adicional primera. Contención del gasto público.

La creación de esta nueva unidad aérea se llevará a cabo inicialmente con los recursos 
personales, materiales, de infraestructura y económicos de los que actualmente dispone 
el Ejército del Aire, sin aumento de coste de funcionamiento, retribuciones u otros gastos 
de personal y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda. Revisión de normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan 
al contenido de esta Resolución. Se llevará a cabo una revisión de la normativa existente, 
en particular la Instrucción 1/2016, de 7 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del 
Aire, por la que se desarrolla la organización del Ejército del Aire y cuantas Instrucciones 
Generales del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire sean necesarias, para adaptarlas 
a la nueva organización de la unidad.

Se llevará a cabo una revisión de la normativa existente por la que se determinan los 
destinos de la estructura del Ejército del Aire donde se cumple tiempo de permanencia 
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en determinado tipo de destinos, necesario para la evaluación y clasificación del personal 
militar profesional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución  entrará en vigor a los veinte días (20) siguientes de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»

Madrid, 23 de octubre de 2019.—El General del Aire JEMA, Javier Salto Martínez-Avial.
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Número 406
Deporte Militar.—(Orden PCI/1151/2019, de 26 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 234, de 29 

de noviembre).—Sobre los militares deportistas de alto nivel, militares deportistas de alto rendimiento, y 
deportistas militares destacados.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

Orden PCI/1151/2019, de 26 de noviembre, sobre los militares deportistas de alto 
nivel, militares deportistas de alto rendimiento, y deportistas militares destacados.

El Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento, define el deporte de alto nivel, así como el desarrollo de algunos de los 
aspectos referidos a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento, previstos en la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, respectivamente. En el artículo 2.1 de dicho real decreto, se considera al 
deporte de alto nivel como una práctica deportiva que es de interés para el Estado, en tanto 
que constituye un factor esencial en el desarrollo deportivo, por el estímulo que supone 
para el fomento del deporte base, y por su función representativa de España en las pruebas 
o competiciones deportivas oficiales de carácter internacional. De acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo 
Superior de Deportes acreditará la condición de deportista de alto nivel a aquéllos cuyo 
rendimiento y clasificación les sitúe entre los mejores del mundo y de Europa, y asimismo, 
se determinan las condiciones para ser reconocidos como deportistas de alto rendimiento, 
cuya acreditación se realizará por el Consejo Superior de Deportes o por las Comunidades 
Autónomas, según corresponda.

En el ámbito del Ministerio de Defensa, el deporte militar de alto nivel contribuye al 
fomento de la preparación física en el seno de la Institución Militar, así como a potenciar 
la imagen del Ministerio de Defensa y de España en las competiciones deportivas oficiales 
en las que participen nuestros militares.

El artículo 83.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que por el Ministerio de Defensa se fomentará la educación física y las prácticas deportivas 
al ser elementos importantes en el mantenimiento de las condiciones psicofísicas.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, 
por el que se crea y regula el Consejo Superior del Deporte Militar (CSDM), este organismo 
ejerce las competencias del Ministerio de Defensa en los ámbitos de la educación física 
y el deporte. También en su artículo 2.m) establece que el CSDM procurará «los medios 
necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico y médico de los deportistas 
militares de alto nivel, y su plena integración profesional». En su reunión plenaria del 7 de 
marzo de 2017, el CSDM acordó por unanimidad desarrollar una normativa que regule la 
promoción del deporte militar de alto nivel.

La finalidad de esta orden ministerial, es establecer, en el marco de lo previsto en el 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, 
las condiciones, requisitos y procedimientos para la calificación de los deportistas militares 
destacados, así como las medidas para fomentar y apoyar la dedicación al deporte de 
alta competición y la preparación técnica de los militares deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento y de los deportistas militares destacados, así como la compatibilidad con el 
desempeño de los cometidos profesionales.

Este proyecto se adecua a los principios de buena regulación a los que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En cuanto a los principios de necesidad y 
eficacia, esta orden ministerial busca favorecer la existencia de deportistas militares 
destacados y militares deportistas de alto nivel y de alto rendimiento en los Ministerios de 
Defensa y del Interior. En cuanto al principio de proporcionalidad, se pretende aumentar 
el número de personal susceptible de alcanzar alguna de las condiciones antes citadas, 
sin limitar derechos ni imponer obligaciones, más allá de las imprescindibles. En cuanto 
a la seguridad jurídica, esta norma está en consonancia con el resto del marco jurídico 
existente concerniente a este campo. De acuerdo con el principio de transparencia, 
y como se expone en el cuerpo de la norma, se garantiza la publicidad de los actos y 
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resoluciones. El principio de eficiencia se asegura por cuanto no resulta impacto sobre 
las cargas administrativas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas. De igual modo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 
de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de 
los miembros de la Guardia Civil, este proyecto de orden ministerial ha sido sometida al 
informe del Consejo de la Guardia Civil.

Asimismo el texto ha sido sometido al trámite de audiencia e información pública 
por parte del Ministerio de Cultura y Deporte en atención a los potenciales afectados por 
la norma.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Defensa, del Ministro del Interior 
y del Ministro de Cultura y Deporte, y con la aprobación previa del Ministro de Política 
Territorial y Función Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden ministerial es la definición del deportista militar destacado, 
los requisitos para alcanzar esta condición, el procedimiento de concesión y las medidas 
de apoyo a estos deportistas, así como a los militares deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento en el ámbito del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta orden, se considerarán militares deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento a los militares profesionales de las Fuerzas Armadas y los militares de carrera 
de la Guardia Civil que adquieran, respectivamente, la condición de deportista de alto nivel 
y alto rendimiento de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, 
sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Se considerarán deportistas militares destacados a aquellos militares profesionales de 
las Fuerzas Armadas y militares de carrera de la Guardia Civil, que cumpliendo los requisitos 
definidos en el artículo 3 de esta orden ministerial, sean incluidos en las resoluciones 
adoptadas por la persona titular de la Subsecretaría de Defensa como Presidente del 
Consejo Superior del Deporte Militar, en adelante CSDM.

Artículo 3. Requisitos para poder alcanzar la condición de militar deportista de alto 
nivel y alto rendimiento, o deportista militar destacado.

Como norma general, sólo se reconocerá la condición de militar deportista de alto 
nivel y alto rendimiento, o deportista militar destacado en las modalidades deportivas 
militares reconocidas por el CSDM, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.f) del Real 
Decreto 61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo Superior del 
Deporte Militar.

Excepcionalmente, en virtud de los méritos o trayectoria deportiva de un atleta 
militar en una disciplina que no esté considerada como deporte militar por el CSDM, los 
Presidentes de las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes de los Ejércitos y 
Guardia Civil, o la Comisión Permanente del CSDM, podrán proponer a la persona titular 
de la Subsecretaría de Defensa, previa petición de los interesados, la consideración de 
deportista militar destacado en dicha disciplina.

Podrán tener la consideración de deportistas militares destacados aquéllos que 
cumplan con alguna de estas condiciones:

a) Hayan obtenido una medalla de oro, plata o bronce individual o en competición 
por equipos en un Campeonato Mundial Militar o en los Juegos Mundiales Militares del 
Consejo Internacional del Deporte Militar (CISM).
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b) Hayan ganado una medalla de oro individual en alguna disciplina deportiva de un 
campeonato nacional militar.

Artículo 4. Solicitud, propuesta y nombramiento de deportista militar destacado.

1. La condición de deportista militar destacado se adquirirá por resolución de la 
persona titular de la Subsecretaría de Defensa, a propuesta de los Presidentes de las Juntas 
Centrales de Educación Física y Deportes de los Ejércitos y Guardia Civil, previa solicitud 
de los interesados. En el caso previsto en el artículo 3.2, además de los mencionados, 
podrá ser órgano proponente la Comisión Permanente del CSDM.

2. Las solicitudes se dirigirán, por conducto reglamentario, al Presidente de la Junta 
Central correspondiente al Ejército al que pertenezca el solicitante o, en el caso del personal 
de la Guardia Civil, al Presidente de la Junta Central de la Guardia Civil.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes deberán presentarse por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica 
Central del Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es), para el personal del 
Ministerio de Defensa o través de la Sede Electrónica de la Guardia Civil (http://sede.
guardiacivil.gob.es) para el personal de la Guardia Civil.

4. El plazo para presentar la solicitud será de dos meses desde la fecha de la 
obtención de alguna de las medallas que se indican en el artículo 3.3.

En el caso establecido en el artículo 3.2, se podrá presentar la solicitud cuando el 
interesado considere que ha adquirido suficientes méritos.

5. Los órganos proponentes, en el plazo de dos meses de la recepción de la solicitud, 
realizarán la propuesta provisional de resolución, que notificarán a los interesados, a través 
de medios electrónicos, y se concederá un plazo de diez días hábiles desde que tenga 
conocimiento de la propuesta de resolución para presentar alegaciones. Se podrá prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados. En este 
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. Examinadas 
las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva a la persona titular de la Subsecretaría de Defensa. Esta propuesta 
de resolución definitiva deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los 
que se propone la condición de deportista militar destacado.

6. La citada condición será otorgada, a la vista de la propuesta definitiva de resolución, 
mediante resolución motivada por la persona titular de la Subsecretaría de Defensa, que 
se dictará en el plazo de dos meses desde la fecha de elevación de la propuesta definitiva 
de resolución, y que se notificará a los interesados, a través de medios electrónicos, en el 
plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la resolución. Se 
publicará anualmente en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» junto con la relación 
de militares deportistas de alto nivel y de militares deportistas de alto rendimiento.

7. En el caso de desestimación expresa de la solicitud se notificará, por medios 
electrónicos, esta circunstancia al interesado en el plazo de dos meses desde la recepción 
de la solicitud indicando las causas que motivan la desestimación.

8. Si trascurridos seis meses desde la presentación de la solicitud en el registro 
electrónico de la Junta Central correspondiente y no se hubiese notificado la resolución a 
los interesados, las solicitudes se entenderán estimadas por silencio administrativo.

Artículo 5. Pérdida de los derechos como militar deportista de alto nivel y alto rendimiento 
y de la condición de deportista militar destacado.

1. El acceso del militar deportista de alto nivel a las medidas de apoyo previstas en 
los artículos 7 y 8 de esta orden se perderá:

a) Por la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 15 del Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio.

b) Por haber sido sancionado por la comisión de una falta grave o muy grave de 
naturaleza disciplinaria o haber sido sancionado penalmente con alguna de las penas 
previstas en el Código Penal Militar.
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c) Por haber cesado la relación de servicios profesionales en las Fuerzas Armadas o 
en la Guardia Civil.

2. El acceso del militar deportista de alto rendimiento a las medidas de apoyo previstas 
en los artículos 7 y 8 de esta orden se perderá:

a) Por la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 15 del Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio.

b) Por haber sido sancionado por la comisión de una falta grave o muy grave de 
naturaleza disciplinaria o haber sido sancionado penalmente con alguna de las penas 
previstas en el Código Penal Militar.

c) Por haber cesado la relación de servicios profesionales en las Fuerzas Armadas o 
en la Guardia Civil.

3. La condición de deportista militar destacado se perderá por alguna de las siguientes 
causas:

a) Transcurridos 2 años desde su concesión.
b) Por haber sido sancionado por infracción en materia de dopaje.
c) Por haber sido sancionado por la comisión de una falta grave o muy grave de 

naturaleza disciplinaria o haber sido sancionado penalmente con alguna de las penas 
previstas en el Código Penal Militar.

d) Haber cesado la relación de servicios profesionales en las Fuerzas Armadas o en 
la Guardia Civil.

Artículo 6. Información y bases de datos.

La Secretaría General del CSDM mantendrá actualizada una base de datos de la 
relación de militares deportistas de alto nivel y alto rendimiento y deportistas militares 
destacados, informando anualmente al Pleno. Dicha base de datos será tratada y protegida 
en virtud a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 7. Medidas de apoyo a los militares deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

1. Para los miembros de las Fuerzas Armadas, la mejora del rendimiento deportivo o 
la integración en algún programa de entrenamiento de alto rendimiento de las federaciones 
deportivas, a fin de preparar una competición internacional de un militar deportista de alto 
nivel o alto rendimiento tendrá, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 28.2.b) del Real 
Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Destinos del 
Personal Militar Profesional, la consideración de desarrollar cometidos profesionales ajenos 
al destino ocupado. En consecuencia, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
podrán solicitar una comisión de servicio a una unidad o destino que por su proximidad, 
facilite la incorporación a dicho entrenamiento o concentración. Dicha comisión será sin 
derecho a indemnización y podrá tener una duración máxima de un año.

2. Un mes antes de las competiciones nacionales y/o internacionales que son 
clasificatorias para los Juegos Olímpicos y Paralímpicos, Campeonatos del Mundo y 
Campeonatos de Europa y un mes antes de la celebración de dichas competiciones, los 
militares deportistas de alto nivel y alto rendimiento podrán quedar, si las necesidades 
del servicio lo permiten, dispensados de la realización de los servicios y guardias en su 
unidad de destino.

3. Estas medidas de apoyo serán de aplicación al personal de la Guardia Civil de 
acuerdo a lo dispuesto en su normativa específica.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 11, apartados 3 y 5 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio.
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Artículo 8. Medidas de apoyo comunes a los militares deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento y deportistas militares destacados.

1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 4.e) del Real Decreto 61/2018, de 9 de 
febrero, la persona titular de la Subsecretaría de Defensa podrá conceder las distinciones, 
condecoraciones y premios que sean propuestos en el ámbito de dicho organismo.

2. La asistencia a las competiciones nacionales e internacionales, así como las 
concentraciones deportivas, tendrán la consideración de comisión de servicio. Aquéllas 
que realicen los militares deportistas de alto nivel y alto rendimiento en el marco del 
Consejo Superior de Deportes serán sin derecho a indemnización. Las que realicen todos 
los deportistas militares en el marco del CSDM podrán ser con derecho a indemnización 
según las condiciones que en cada caso se determinen. No obstante lo anterior, para el 
personal de Guardia Civil le será de aplicación lo recogido en su normativa específica.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 47 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el artículo 11, apartados 3 
y 5 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio.

3. El CSDM proporcionará, en función de su disponibilidad presupuestaria, las 
equipaciones y material deportivo necesario para participar en las competiciones oficiales 
en representación del Ministerio de Defensa.

4. Para contribuir a los gastos de licencias, inscripciones, material deportivo y otras 
necesidades derivadas de la competición, el CSDM o las Juntas Centrales de Educación 
Física y Deportes de los ejércitos o la Guardia Civil podrán, en función de su disponibilidad 
presupuestaria, conceder ayudas económicas a los militares deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento y deportistas militares destacados que las soliciten.

Artículo 9. Recursos.

Los actos y resoluciones dictadas en el ejercicio de las competencias contenidas en 
esta Orden Ministerial podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza a la persona titular de la Subsecretaría de Defensa, a los Jefes de ámbito 
de sus competencias, cuantas instrucciones y resoluciones sean necesarias para la 
aplicación de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 2019.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 285, de 27-11-2019.)
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Número 407
Normalización.—(Resolución 200/18760/19, de 18 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 234, 

de 29 de noviembre).-Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2143 EOD (Edición 7) 
«Principios EOD y mínimos estándares de competencia-AEODP-10, Edición C».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se Implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 2143.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2143 EOD 
(Edición 7) «Principios EOD y mínimos estándares de competencia–AEODP-10, Edición C».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2143 EOD 
(Edición 7) –AEODP-10, Edición C.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de noviembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 408
Homologaciones.—(Resolución 320/38340/2019, de 18 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 235, 

de 2 de diciembre).—Se homologa el cartucho de 5,56 x 45 mm Nato ordinario, fabricado por Sellier & 
Bellot JSC.

MINISTERIO DE DEFENSA

   Resolución 320/38340/2019, de 18 de noviembre, de la Dirección General de Armamento 
y Material, por la que se homologa el cartucho de 5,56 x 45 mm Nato ordinario, fabricado por 
Sellier & Bellot JSC.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa SYNTESI TECH, S.L., en nombre y representación de la empresa SELLIER & 
BELLOT JSC, con domicilio social en Lidická, 667, de Vlašim (República Checa), para la 
homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario (AC/225-143A) fabricado en 
su factoría de Lidická, 667, de Vlašim (República Checa),

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación exigida por 
el Reglamento de homologación de productos de especifica utilización en el ámbito 
de la defensa, aprobado por el Real Decreto 165/2010 de 19 de febrero, y se ha hecho 
constar que el cartucho ha superado satisfactoriamente lo establecido en el STANAG 4172 
Edición 2 y el Manual de Procedimientos de Pruebas e Inspección Multicalibre, documento 
OTAN AC/225-D(2013)0023 (PFP) de fecha 3 de diciembre de 2013, habiéndosele asignado 
por la OTAN el número de diseño AC/225-143A,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto homologar respecto al STANAG 4172 Edición 2 y por un periodo de dos años 
el cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario (AC/225-143 A) fabricado por la empresa 
SELLIER & BELLOT JSC.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1305.27.19, pudiendo los interesados 
solicitar la renovación de la misma seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Madrid, 18 de noviembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
P.D. de firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 286, de 28-11-2019.)
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Número 409
Homologaciones.—(Resolución 320/38343/2019, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238, 

de 5 de diciembre).—Se modifica la norma de referencia para la homologación de los disparos de 20 mm 
x102 de ejercicio (TP y TP-T).

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 320/38343/2019, de 21 de noviembre, de la Dirección General de Arma-
mento y Material, por la que se modifica la norma de referencia para la homologación de 
los disparos de 20 mm x 102 de ejercicio (TP y TP-T).

Por Resolución 320/38234/2002, de 10 de diciembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, se declaran de homologación obligatoria antes de su adquisición 
por los diversos organismos del Ministerio de Defensa los disparos de 20 mm x 102 de 
ejercicio (TP y TP-T), tomándose como norma de referencia para la homologación de estos 
productos la norma NM-R-2887 MA.

Habiendo sido aprobada la norma NME-2887/2018 por Resolución 320/38270/2018, 
de 15 de octubre, de la Dirección General de Armamento y Material, anulando la edición 
anterior, se modifica la Resolución 320/38234/2002, adoptándose como norma de referencia 
para la homologación de estos productos la norma NME-2887/2018.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, P. 
D. de firma (Resolución de 22 de octubre de 2019), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 290, de 3-12-2019.)
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Número 410
Homologaciones.—(Resolución 320/38344/2019, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238, 

de 5 de diciembre).—Se modifica la norma de referencia para la homologación de la munición multipro-
pósito de 20 mm ◊ 102 para cañones M-61.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 320/38344/2019, de 21 de noviembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, por la que se modifica la norma de referencia para la homologación 
de la munición multipropósito de 20 mm × 102 para cañones M-61.

Por Resolución 320/38444/2001, de 16 de octubre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, se declara de homologación obligatoria antes de su adquisición por 
los diversos organismos del Ministerio de Defensa la munición multipropósito de 20 mm × 
102 para cañones M-61, tomándose como norma de referencia para la homologación de 
este producto la norma NM-R-2866A.

Habiendo sido aprobada la norma NME-2866/2018 por Resolución 320/38014/2018, 
de 19 de diciembre, de la Dirección General de Armamento y Material, anulando la 
edición anterior, se modifica la Resolución 320/38444/2001, adoptándose como norma de 
referencia para la homologación de este producto la norma NME-2866/2018.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
P. D. de firma (Resolución de 22 de octubre de 2019), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 290, de 3-12-2019.)
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Número 411
Homologaciones.—(Resolución 320/38345/2019, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 238, de 5 de diciembre).—Se modifica la norma de referencia para la homologación de las bombas 
de prácticascon cartucho de señales modelos BE-6 A/A (MK 106 Mod. 5), BE-11 C/A (MK76 Mod. 5) y 
BE-11 C (BDU 33 B/B).

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 320/38345/2019, de 21 de noviembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, por la que se modifica la norma de referencia para la homologación 
de las bombas de prácticas con cartucho de señales modelos BE-6 A/A (MK 106 Mod. 5), 
BE-11 C/A (MK 76 Mod. 5) y BE-11 C (BDU 33 B/B).

Por Resolución 320/39148/1995, de 13 de noviembre, de la Dirección General de 
Armamento y Material, se declaran de homologación obligatoria antes de su adquisición por 
los diversos organismos del Ministerio de Defensa las bombas de prácticas con cartucho 
de señales modelos BE-6 A/A (MK 106 Mod. 5), BE-11 C/A (MK 76 Mod. 5) y BE-11 C (BDU 
33 B/B), tomándose como norma de referencia para la homologación de estos productos 
la norma NM-M-2677 MA (1.ª R).

Habiendo sido aprobada la norma NME-2677/2018 por Resolución 320/38014/2018, 
de 19 de diciembre, de la Dirección General de Armamento y Material, anulando la 
edición anterior, se modifica la Resolución 320/39148/1995, adoptándose como norma de 
referencia para la homologación de estos productos la norma NME-2677/2018.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 2019.—El Director General de Armamento y Material, 
P. D. de firma (Resolución de 22 de octubre de 2019), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 290, de 3-12-2019.)
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Número 412
Normas.—(Instrucción 66/2019, de 10 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 241, de 11 de diciem-

bre).—Se impulsan medidas en relación con el protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 66/2019, de 10 de diciembre, del Subsecretario de Defensa por la que se 
impulsan medidas en relación con el protocolo de actuación frente al acoso sexual y por 
razón de sexo en las Fuerzas Armadas.

El Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas 
Armadas, se aprobó por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015.

Transcurrido tres años desde su puesta en funcionamiento se considera necesario 
mantener el modelo establecido, en el marco de la tolerancia cero ante dichas conductas, 
e incorporar aspectos básicos del mismo que faciliten y mejoren su funcionamiento.

Con las medidas que ahora se regulan se persigue un impulso de las políticas de 
igualdad, función que el artículo 8.2. j) del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye 
al Subsecretario de Defensa.

En el ejercicio de estas facultades se dicta la presente Instrucción para impulsar la 
aplicación del Protocolo de una manera más eficaz.

En primer lugar, se refuerzan los principios de confidencialidad e indemnidad frente 
a represalias.

Por otra parte, en el ámbito de la formación y sensibilización, se presta especial 
atención a los jefes de unidad para una mayor prevención y protección de estas conductas. 
Además a ellos les corresponde adoptar medidas para una continua sensibilización de los 
componentes de su unidad, especialmente cuando haya relevos y nuevas incorporaciones.

También se dictan instrucciones para una protección inmediata y apoyo integral al 
denunciante, señalando las actuaciones que corresponden al Jefe de unidad, que acordará 
la instrucción de una información reservada y comunicará los hechos a la Unidad de 
protección frente al Acoso (UPA) correspondiente para que pueda realizar las actuaciones 
que señala el Protocolo. 

Asimismo, como novedad, se incluye un Plan de apoyo personalizado para el 
denunciante que realizarán las UPA.

Para una mayor eficacia de las Unidades de Protección frente al Acoso se establece 
que los jefes de las UPA del órgano central y de los ejércitos, así como los militares 
representantes de cada escala destinados en las mismas, ejercerán sus funciones con 
carácter de exclusividad.

Además, se impulsa y mejora los canales de información para que las UPA puedan 
realizar un adecuado seguimiento de los casos, tanto los que se encuentran en el ámbito 
disciplinario como penal. Para realizar eficazmente esta labor se establecen relaciones 
directas de la UPA con las Unidades, Centros y Organismos y se especifican las relaciones 
de la UPA del órgano central con el resto de UPA. 

Por último, para uniformidad de los datos estadísticos se establece que los datos 
oficiales sobre acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas Armadas serán los 
facilitados por la Secretaría Permanente de Igualdad.

Durante la tramitación de la Instrucción se ha dado conocimiento de la misma a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, 

DISPONGO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de esta Instrucción es impulsar y reforzar aquellos aspectos básicos 
del Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas 
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Armadas, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, 
para una mejor prevención ante dichas conductas y protección a los denunciantes, dentro 
de las funciones que el artículo 8.2. j) del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, atribuye 
al Subsecretario de Defensa. 

2. Esta Instrucción será de aplicación al personal militar de las Fuerzas Armadas que 
se encuentra bajo el ámbito de aplicación del Protocolo de actuación frente al acoso sexual 
y por razón de sexo en las Fuerzas Armadas. 

Segundo. Confidencialidad.

Las personas que deban conocer, por razón de su cargo o función, de los hechos 
relacionados con una conducta de acoso serán responsables de la salvaguardia de los 
datos personales de los intervinientes en el procedimiento, conforme a la normativa 
específica en materia de protección de datos.

Tercero. Indemnidad frente a represalias.

El denunciante, denunciado, testigos y todos los que participen en una investigación 
en casos de acoso sexual o por razón de sexo podrán invocar los motivos de abstención y 
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para quienes formen parte de sus juntas de evaluación, juntas 
de calificación, procesos selectivos para promoción y tribunales de exámenes. 

Cuarto. Formación y sensibilización.

1. Los Estados Mayores de los Ejércitos y sus Mandos de Personal deberán garantizar 
que los jefes de unidad tengan una formación y sensibilización adecuada en materia de 
acoso sexual. Para ello, deberán facilitar su formación a través de jornadas previas al 
ejercicio del mando o a través de las Jornadas on line sobre política de igualdad en las 
Fuerzas Armadas que organiza la Secretaría Permanente de igualdad.

El jefe de unidad estará formado o tendrá firme compromiso de formarse en política 
de igualdad conforme al párrafo anterior.

2. Cada unidad tendrá una persona con formación específica en acoso. Para ello, el 
jefe de unidad facilitará su formación en esta materia a través de las Jornadas que organice 
su ejército o a través de las Jornadas on line sobre política de igualdad en las Fuerzas 
Armadas que organiza la Secretaría Permanente de igualdad, para ello se dará información 
de la persona responsable en cada unidad.

La designación de este militar se publicará en la correspondiente orden de la Unidad o 
tablón de anuncios para que pueda ser conocida por todos los componentes de la misma.

3. El jefe de unidad adoptará las medidas necesarias para que todos los componentes 
de su unidad tengan una continua sensibilización ante las conductas de acoso, 
especialmente cuando se produzcan relevos y nuevas incorporaciones a la unidad. En el 
«Plan de Acogida de la Unidad» se entregará la «Guía práctica para la víctima de acoso».

Quinto. Divulgación.

Las Unidades de Protección frente al Acoso elaborarán un plan divulgativo anual de 
conferencias que remitirán a la Secretaría Permanente de Igualdad.

Sexto. Actuaciones del jefe de unidad.

1. Aplicación inmediata del protocolo.

El jefe de unidad deberá iniciar el Protocolo desde el momento en que tenga 
conocimiento de cualquier conducta susceptible de ser calificada como acoso sexual o 
por razón de sexo.

2. Instrucción de una información reservada. 

El jefe de unidad de la víctima siempre que tenga conocimiento de una conducta 
susceptible de ser calificada como acoso acordará inmediatamente la instrucción de 
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una información reservada para la averiguación de los hechos y adopción de medidas 
cautelares, que se tramitará en el menor tiempo posible, salvo que con carácter inmediato 
se haya ordenado la incoación de una Información Previa o Expediente disciplinario. Una 
vez conclusa la remitirá a la autoridad que corresponda.

3. Comunicación de los hechos a la UPA.

El jefe de unidad comunicará directamente a la autoridad disciplinaria y a la UPA de 
su estructura cualquier parte o denuncia de acoso del personal de su unidad para que ésta 
realice las actuaciones que establece el Protocolo.

4. Entrega de la «Guía práctica para la víctima de acoso».

El jefe de unidad ante cualquier consulta, parte o denuncia de acoso que realice el 
personal de su unidad le entregará la «Guía práctica para la víctima de acoso», con acuse 
de recibo.

Séptimo. Detección temprana.

El jefe de unidad deberá prestar especial atención a aquellas conductas o clima de 
trabajo que pudieran derivar en una situación de acoso, adoptando las medidas necesarias 
para su erradicación.

Octavo. Protección inmediata de la presunta víctima.

El jefe de unidad, cuando sea necesario, aplicará las medidas cautelares de protección 
establecidas en el apartado 9.2. del Protocolo, previa audiencia del presunto infractor, así 
mismo adoptará las medidas oportunas para que la presunta víctima y el denunciado no 
coincidan en las actividades de la Unidad.

Noveno. Personal destinado en las Unidades de Protección frente al Acoso.

Los jefes de las UPA del órgano central y de los ejércitos, así como los militares 
representantes de cada escala destinados en las mismas conforme al artículo 6 de la 
orden DEF/482/2016, de 30 de marzo, por la que se regulan las unidades de protección 
frente al acoso, ejercerán sus funciones con carácter de exclusividad. Esta exclusividad 
no será requisito para el personal del Cuerpo Militar de Sanidad y Cuerpo Jurídico Militar.

Décimo. Apoyo integral prestado por la Unidad de Protección frente al Acoso.

La UPA prestará apoyo integral a las victimas destinadas en su estructura, desde el 
primer momento y tanto si la competencia para conocer de los hechos corresponde a la 
autoridad disciplinaria o judicial.

Decimoprimero. Plan de apoyo individualizado a la víctima.

La UPA diseñará un Plan de apoyo individualizado a cada víctima con los apoyos de 
carácter médico y psicológico y el asesoramiento profesional, social y jurídico, incluyendo 
las entrevistas personales, llamadas telefónicas, acompañamiento para cualquier trámite 
que pudiera necesitar relacionado con la situación de acoso, etc.

Decimosegundo. Acompañamiento a la víctima.

La UPA instará al Jefe de Unidad para que facilite acompañamiento a la víctima para 
los trámites administrativos o judiciales que requiera relacionados con la situación de 
acoso. Dicho acompañamiento será realizado por un militar o persona de confianza elegida 
por la víctima, que pertenezca a la misma unidad.



412
1540

Decimotercero. Seguimiento de los casos.

1. Las Unidades de Protección frente al Acoso, en el ejercicio de la labor de 
seguimiento y control que le asigna el apartado 6 del Protocolo, tendrán un conocimiento 
detallado y actualizado de cada caso. En concreto tendrá conocimiento:

a) Del estado de tramitación tanto de los expedientes administrativos como de los 
procedimientos judiciales.

b) De las medidas de apoyo y acompañamiento a la víctima.
c) De las medidas cautelares aplicadas al denunciado
d) De los cambios de puesto o destino y comisiones de servicio de la víctima y 

denunciado.
e) De los cambios de situación administrativa de la víctima y denunciado.
f) Cualquier otro dato o circunstancia de interés respecto de la situación en que se 

encuentran la víctima y denunciado.

Para ello, las unidades, centros y organismos, así como las fiscalías jurídico militares, 
deberán facilitar a las UPA la información necesaria, con arreglo a la normativa específica 
en materia de protección de datos, existiendo relaciones directas entre ellas.

Decimocuarto. Relación de la UPA del Órgano Central con el resto de las UPA.

1. La UPA del Órgano Central colaborará con la Secretaría Permanente de Igualdad 
para el cumplimiento de las funciones que le atribuye el apartado 7 del Protocolo. Además, 
recabará los datos estadísticos para su remisión a la Secretaría Permanente de Igualdad.

La UPA del Órgano Central remitirá a la UPA correspondiente los casos de acoso 
que le comunique la Fiscalía Togada, para que pueda hacer un adecuado seguimiento de 
los mismos.

2. Cada UPA tendrá permanentemente actualizados los casos de acoso de su 
competencia, tanto disciplinarios como penales, y remitirá toda la información a la División 
de Igualdad y Apoyo al Personal a través de la UPA del Órgano Central.

La UPA del Órgano Central podrá solicitar directamente al resto de las UPA y al jefe 
de unidad cualquier información sobre los casos de acoso. 

Decimoquinto. Uniformidad de datos estadísticos.

1. Los datos oficiales sobre acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas 
Armadas serán los facilitados por la Secretaría Permanente de Igualdad, sin perjuicio de 
la competencia de otros órganos. 

2. La Secretaría Permanente de Igualdad remitirá anualmente, a través de la Secretaría 
General Técnica, a la Ministra de Defensa dichos datos estadísticos, y posteriormente al 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional única. Composición de las Unidades de Protección frente al acoso.

La composición de las Unidades de protección frente al acoso, conforme al apartado 
noveno, se efectuará en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de la presente 
Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 10 de diciembre de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.
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Número 413
Organización.—(Instrucción 68/2019, de 3 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 242, de 12 de 

diciembre).—Se aprueban las Secciones Jurídicas de las Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la 
Defensa, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 68/2019, de 3 de diciembre, del Subsecretario de Defensa por la que se 
aprueban las Secciones Jurídicas de las Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

La Orden Ministerial 25/2019, de 13 de junio, por la que se determina la organización 
del asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas, 
ha establecido un marco regulador de la función asesora a fin de incrementar su eficacia 
y lograr un mejor aprovechamiento de sus recursos humanos adaptándose a las actuales 
necesidades orgánicas, funcionales y geográficas.

El artículo 8 de la citada Orden Ministerial contempla, en su apartado 2, la creación de 
secciones jurídicas, dependientes tanto orgánica como funcionalmente de las Asesorías Jurídicas 
del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Así mismo, en su artículo 10 se dispone que el Subsecretario de Defensa aprobará la 
creación de las secciones jurídicas a propuesta del Jefe de Estado Mayor de la Defensa 
y de los jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
en sus correspondientes ámbitos estructurales.

Por otra parte, el apartado 3 del mismo artículo 10 establece que la norma de 
creación de las secciones jurídicas determinará el ámbito orgánico, material o territorial 
de asesoramiento jurídico que se le asigna.

En su virtud, de conformidad con lo anterior, y recibidas de las autoridades citadas 
en el párrafo anterior las propuestas de establecimiento de las secciones jurídicas que se 
consideran necesarias, y su ámbito de asesoramiento jurídico,

DISPONGO:

Primero. Creación de secciones jurídicas. 

Mediante esta instrucción se aprueba la creación de las secciones jurídicas 
dependientes de las Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire que se determinan en el anexo I.

Segundo. Ámbito orgánico y territorial de las secciones jurídicas.

Igualmente, queda aprobado el ámbito orgánico y territorial del asesoramiento jurídico 
asignado a cada sección jurídica, según se detalla en el anexo II de esta instrucción.

Tercero. Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Aragón.

1. La Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Aragón se constituirá cuando se 
produzca el traslado de la División Castillejos a Huesca.

Disposición transitoria única. Reglas transitorias para la Sección Jurídica de Aragón.

En tanto se constituya la Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Aragón y con 
carácter transitorio, las funciones desempeñadas por las Asesorías Jurídicas de la División 
Castillejos, de la Academia General Militar, de la Brigada Logística y de la Brigada Aragón 
nº 1 se ajustarán a las normas que, al efecto, establezca el Jefe de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 3 de diciembre de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de 
la Calle.
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ANEXO I

SECCIONES JURÍDICAS

SECCIÓN JURÍDICA DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA:

Sección Jurídica Base de Retamares.

SECCIONES JURÍDICAS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL EJÉRCITO DE TIERRA:

 1.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Canarias.
 2.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Ceuta.
 3.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Melilla.
 4.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Noroeste.
 5.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Norte.
 6.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Aragón.
 7.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Noreste.
 8.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Levante.
 9.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Andalucía Oriental.
10.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Andalucía Occidental.
11.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Centro.

SECCIONES JURÍDICAS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA ARMADA:

 1.- Sección Jurídica de la Armada en Bahía de Cádiz.
 2.- Sección Jurídica de la Armada en Cartagena.
 3.- Sección Jurídica de la Armada en Ferrol.
 4.- Sección Jurídica de la Armada en Canarias.
 5.- Sección Jurídica de la Armada en la Jefatura de Apoyo Logístico.
 6.- Sección Jurídica de la Armada en la Escuela Naval Militar.

SECCIONES JURÍDICAS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL EJÉRCITO DEL AIRE:

 1.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Madrid.
 2.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Torrejón.
 3.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Sevilla.
 4.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Zaragoza.
 5.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Las Palmas.
 6.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en San Javier.
 7.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en León.
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ANEXO II

ÁMBITO ORGÁNICO O TERRITORIAL DE ASESORAMIENTO JURÍDICO DE CADA SECCIÓN JURÍDICA

SECCIÓN JURÍDICA DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA  
Y ÁMBITO ORGÁNICO DE LA MISMA:

Sección Jurídica Base de Retamares:

Mando de Operaciones, Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, Mando 
Conjunto de Ciberdefensa y la Unidad de Apoyo General.

SECCIONES JURÍDICAS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL EJÉRCITO DE TIERRA  
Y TERRITORIO QUE ABARCAN:

 1.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Canarias: Islas Canarias.
 2.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Ceuta: Ceuta.
 3.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Melilla: Melilla.
 4.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Noroeste: Galicia y Asturias.
 5.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Norte: Castilla y León, Cantabria, La 

Rioja y País Vasco.
 6.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Aragón: Aragón y Navarra.
 7.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Noreste: Cataluña.
 8.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Levante: Comunidad Valenciana, Islas 

Baleares y Murcia.
 9.-Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Andalucía Oriental: Sevilla, Huelva, 

Cádiz, Córdoba y Extremadura.
10.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en Andalucía Occidental: Granada, Almería, 

Málaga y Jaén.
11.- Sección Jurídica del Ejército de Tierra en el Centro: Castilla-La Mancha y Madrid.

SECCIONES JURÍDICAS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA ARMADA  
Y ÁMBITO ORGÁNICO DE LAS MISMAS:

1.- Sección Jurídica de la Armada en la Bahía de Cádiz:

Almirante de la Flota, Comandante del Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad, 
Almirante Jefe del Arsenal de Cádiz, Comandante General de la Infantería de Marina y 
oficiales generales directamente subordinados a estas autoridades. Asimismo prestará 
asesoramiento a los Comandantes, Jefes o Directores de unidades de la Armada que, 
siendo de empleo inferior al de Oficial General, se hallen directamente subordinados a los 
indicados oficiales generales.

2.- Sección Jurídica de la Armada en Cartagena:

Almirante de Acción Marítima, Almirante Jefe del Arsenal de Cartagena y oficiales 
generales directamente subordinados a estas autoridades. Asimismo prestará 
asesoramiento a los Comandantes, Jefes o Directores de unidades de la Armada que, 
siendo de empleo inferior al de Oficial General se hallen directamente subordinados a los 
indicados oficiales generales.

3.- Sección Jurídica de la Armada en Ferrol:

Almirante Jefe del Arsenal de Ferrol, Comandante de la Fuerza de Protección y 
oficiales generales directamente subordinados a estas autoridades. Asimismo prestará 
asesoramiento a los Comandantes, Jefes o Directores de unidades de la Armada que, 
siendo de empleo inferior al de Oficial General se hallen directamente subordinados a los 
indicados oficiales generales.

4.- Sección Jurídica de la Armada en Canarias:

Almirante Comandante del Mando Naval de Canarias y Jefe del Arsenal de Las 
Palmas. Asimismo prestará asesoramiento a los Comandantes, Jefes o Directores de 
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unidades de la Armada que, siendo de empleo inferior al de Oficial General se hallen 
directamente subordinados a los indicados oficiales generales.

5.- Sección Jurídica de la Armada en la Jefatura de Apoyo Logístico:

Almirante Jefe del Apoyo Logístico y oficiales generales directamente subordinados 
a esta autoridad con sede en Madrid.

6.- Sección Jurídica de la Armada en la Escuela Naval Militar:

Comandante Director de la Escuela Naval Militar.

SECCIONES JURÍDICAS DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL EJÉRCITO DEL AIRE  
Y ÁMBITO ORGÁNICO DE LAS MISMAS:

1.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Madrid:

General Jefe del Mando Aéreo General, Cuartel General del Mando Aéreo General, 
su Estado Mayor y órganos directamente subordinados a los mismos.

2.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Torrejón:

General Jefe del Mando Aéreo de Combate, Cuartel General del Mando Aéreo de 
Combate, su Estado Mayor y órganos directamente subordinados a los mismos.

3.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Sevilla:

General Director de Enseñanza.

4.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Zaragoza:

General Jefe de la Jefatura de Movilidad Aérea del Mando Aéreo de Combate.

5.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en Las Palmas:

General Jefe del Mando Aéreo de Canarias, Cuartel General del Mando Aéreo de 
Canarias, su Estado Mayor y órganos directamente dependientes de los mismos.

6.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en San Javier:

General Director de la Academia General del Aire y Coronel Director de la Escuela 
Militar de Paracaidismo.

7.- Sección Jurídica del Ejército del Aire en León:

Coronel Director de la Academia Básica del Aire.

Con independencia de lo anterior, estas secciones jurídicas prestarán igualmente 
asesoramiento a las unidades que tengan adscritas en función de su ámbito geográfico, 
conforme determine el General Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.
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Número 414
Innovación.—(Resolución de 28 de noviembre de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 243, de 13 de 

diciembre).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por el que se 
determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del título oficial de Ingeniería de Construcción y Electricidad.

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACI”N Y UNIVERSIDADES

Resolución de 28 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por 
el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Construcción y Electricidad.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 de noviembre de 2019, ha adoptado el 
acuerdo por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Construcción 
y Electricidad que, con plenos efectos civiles y profesionales, se imparte y expide por la 
Escuela Politécnica Superior del Ejército.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado,

Esta Secretaría General de Universidades resuelve publicar como anexo de esta 
Resolución, en el «Boletín Oficial del Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 
15 de noviembre de 2019.

Contra al acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 2019.—El Secretario General de Universidades, José 
Manuel Pingarrón Carrazón.

ANEXO

Acuerdo por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería 

de Construcción y Electricidad

EXPOSICIÓN

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: Nivel 1 
(Técnico Superior), Nivel 2 (Grado), Nivel 3 (Máster) y Nivel 4 (Doctor).

Por su parte, mediante el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se 
establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, 
por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, se 
introduce en el ordenamiento jurídico español parte del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde 
con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 3 (Máster) del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco 
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Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se establece, entre 
otros, el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado pertenecientes a 
la ordenación universitaria anterior a la reforma operada por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (tras su modificación realizada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril), posibilitando que, por parte del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, se expidan los oportunos certificados de correspondencia indicando el 
nivel, tanto del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, como del 
Marco Europeo de Cualificaciones.

De conformidad con lo anterior, es objeto del presente Acuerdo la determinación de 
la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones de Educación Superior 
del título oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad que, con plenos efectos civiles 
y profesionales, se imparte y se expide por la Escuela Politécnica Superior del Ejército, 
dependiente del Ministerio de Defensa, y que, como centro de nivel universitario, figura 
inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

HECHOS

1. Mediante resolución de fecha 2 de octubre de 2017, la Secretaría General de 
Universidades acordó, de oficio y a petición de la Dirección General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, el inicio del procedimiento administrativo 
para la determinación de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del título oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad 
impartido y expedido por la Escuela Politécnica Superior del Ejército.

2. El 7 de mayo de 2019, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del título 
oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad. En este informe se indica que el título 
oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad, se corresponde con el nivel 3 (Máster) 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

3. El 11 de junio de 2019, el Consejo de Universidades evaluó e informó favorablemente 
la correspondencia a nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior del título oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad.

4. El 25 de junio de 2019, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.

5. El 15 de julio de 2019, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública, venciendo su plazo el 9 de agosto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento las normas contenidas 
en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado 
y, particularmente, las siguientes:

1. El artículo 19, que señala que es competencia de la Dirección General de Política 
Universitaria (en la actualidad, la Secretaría General de Universidades) iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

2. El artículo 20, que indica que los actos de instrucción de este procedimiento son 
competencia de la Dirección General de Política Universitaria (en la actualidad, la Secretaría 
General de Universidades).

3. El artículo 21, que señala que el informe de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación es preceptivo y determinante para la tramitación de este 
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procedimiento. Asimismo, indica que el informe del Consejo de Universidades, es 
preceptivo, pero no es vinculante para la resolución del procedimiento.

4. El artículo 22, que establece que el informe de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación ha debido tener en cuenta la formación adquirida para la 
obtención del título de Ingeniero de Construcción y Electricidad, cuya correspondencia a 
nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se pretende, así 
como su duración o carga horaria.

5. El artículo 23, que dispone que antes de que termine la fase de instrucción del 
procedimiento, la Dirección General de Política Universitaria (en la actualidad, la Secretaría 
General de Universidades) acordará un período de información pública que no podrá ser 
inferior a 20 días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades y de 
la Ministra de Defensa, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de noviembre 
de 2019,

ACUERDA

Primero. Determinación del nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del título oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre, se determina que el título oficial de Ingeniero de Construcción y Electricidad 
impartido y expedido por la Escuela Politécnica Superior del Ejército del Ministerio de 
Defensa se corresponde con el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior.

Asimismo se indica que el citado nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones, 
tal como se dispone en el artículo 4 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que 
se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación de este 
Acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 
21 de noviembre, una vez se haya publicado en el BOE este Acuerdo, la Subdirección 
General de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado 
Universitario (en la actualidad, Subdirección General de Ordenación, Seguimiento y Gestión 
de las Enseñanzas Universitarias), de la Secretaria General de Universidades, inscribirá 
la resolución de reconocimiento de correspondencia en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades en el ámbito de sus 
competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente 
Acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 297, de 11-12-2019.)
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Número 415
Títulos.—(Resolución de 28 de noviembre de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 243, de 13 dediciem-

bre).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por el que se determina 
el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del 
título oficial de Ingeniería de Armas Navales.

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

Resolución de 28 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Universidades, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por 
el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Armas Navales.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 de noviembre de 2019, ha adoptado el 
acuerdo por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Armas Navales 
que, con plenos efectos civiles y profesionales, se imparte y expide por la Escuela Técnica 
Superior de Armas Navales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado,

Esta Secretaría General de Universidades resuelve publicar como anexo de esta 
Resolución, en el «Boletín Oficial del Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 
15 de noviembre de 2019.

Contra al acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 2019.—El Secretario General de Universidades, José 
Manuel Pingarrón Carrazón.

ANEXO

Acuerdo por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Armas 

Navales

EXPOSICIÓN

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: Nivel 1 
(Técnico Superior), Nivel 2 (Grado), Nivel 3 (Máster) y Nivel 4 (Doctor).

Por su parte, mediante el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se 
establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, 
por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, se 
introduce en el ordenamiento jurídico español parte del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde 
con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 3 (Máster) del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco 
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Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 8 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se establece, entre 
otros, el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado pertenecientes 
a la ordenación universitaria anterior a la reforma operada por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, (tras su modificación realizada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril), posibilitando que, por parte del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, se expidan los oportunos certificados de correspondencia indicando el 
nivel, tanto del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, como del 
Marco Europeo de Cualificaciones.

De conformidad con lo anterior, es objeto del presente Acuerdo la determinación de la 
correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones de Educación Superior del 
título oficial de Ingeniero de Armas Navales que, con plenos efectos civiles y profesionales, 
se imparte y se expide por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales, 
dependiente del Ministerio de Defensa, y que, como centro de nivel universitario, figura 
inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

HECHOS

1. Mediante resolución de fecha 2 de octubre de 2017, la Secretaría General de 
Universidades acordó, de oficio y a petición de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, el inicio del procedimiento administrativo para 
la determinación de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior del título oficial de Ingeniero de Armas Navales impartido y expedido 
por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales.

2. El 7 de mayo de 2019, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del título 
oficial de Ingeniero de Armas Navales. En este informe se indica que el título oficial de 
Ingeniero de Armas Navales, se corresponde con el nivel 3 (Máster) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

3. El 11 de junio de 2019, el Consejo de Universidades evaluó e informó favorablemente 
la correspondencia a nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior del título oficial de Ingeniero de Armas Navales.

4. El 25 de junio de 2019, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.

5. El 15 de julio de 2019, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública, venciendo su plazo el 9 de agosto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento las normas contenidas 
en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado 
y, particularmente, las siguientes:

1. El artículo 19, que señala que es competencia de la Dirección General de Política 
Universitaria (en la actualidad, la Secretaría General de Universidades) iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

2. El artículo 20, que indica que los actos de instrucción de este procedimiento son 
competencia de la Dirección General de Política Universitaria (en la actualidad, la Secretaría 
General de Universidades).

3. El artículo 21, que señala que el informe de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación es preceptivo y determinante para la tramitación de este 
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procedimiento. Asimismo, indica que el informe del Consejo de Universidades, es 
preceptivo, pero no es vinculante para la resolución del procedimiento.

4. El artículo 22, que establece que el informe de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación ha debido tener en cuenta la formación adquirida para la 
obtención del título oficial de Ingeniero de Armas Navales, cuya correspondencia a nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se pretende, así como 
su duración o carga horaria.

5. El artículo 23, que dispone que antes de que termine la fase de instrucción del 
procedimiento, la Dirección General de Política Universitaria (en la actualidad, la Secretaría 
General de Universidades) acordará un período de información pública que no podrá ser 
inferior a 20 días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades y de 
la Ministra de Defensa, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de noviembre 
de 2019,

ACUERDA

Primero. Determinación del nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del título oficial de Ingeniero de Armas Navales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre, se determina que el título oficial de Ingeniero de Armas Navales impartido y 
expedido por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales del Ministerio 
de Defensa se corresponde con el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior.

Asimismo se indica que el citado nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones, 
tal como se dispone en el artículo 4 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que 
se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación de este 
Acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 
21 de noviembre, una vez se haya publicado en el BOE este Acuerdo, la Subdirección 
General de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado 
Universitario (en la actualidad, Subdirección General de Ordenación, Seguimiento y Gestión 
de las Enseñanzas Universitarias), de la Secretaría General de Universidades, inscribirá 
la resolución de reconocimiento de correspondencia en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades en el ámbito de sus 
competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente 
Acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 297, de 11-12-2019.)
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Número 416
Títulos.—(Resolución de 28 de noviembre de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 243, de 13 de diciem-

bre).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por el que se determina 
el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del 
título oficial de Ingeniería de Armamento y Material.

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 de noviembre de 2019, ha adoptado el 
acuerdo por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Armamento y 
Material que, con plenos efectos civiles y profesionales, se imparte y expide por la Escuela 
Politécnica Superior del Ejército.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado,

Esta Secretaría General de Universidades resuelve publicar como anexo de esta 
Resolución, en el «Boletín Oficial del Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 
15 de noviembre de 2019.

Contra al acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 2019.—El Secretario General de Universidades, José 
Manuel Pingarrón Carrazón.

ANEXO

Acuerdo por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería 

de Armamento y Material

EXPOSICIÓN

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: Nivel 1 
(Técnico Superior), Nivel 2 (Grado), Nivel 3 (Máster) y Nivel 4 (Doctor).

Por su parte, mediante el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se 
establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, 
por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, se 
introduce en el ordenamiento jurídico español parte del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 
(Grado) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde 
con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 3 (Máster) del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco 
Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se establece, entre 
otros, el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español 
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de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado pertenecientes a 
la ordenación universitaria anterior a la reforma operada por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, (tras su modificación realizada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril), posibilitando que, por parte del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, se expidan los oportunos certificados de correspondencia indicando el 
nivel, tanto del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, como del 
Marco Europeo de Cualificaciones.

De conformidad con lo anterior, es objeto del presente Acuerdo la determinación de 
la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones de Educación Superior 
del título oficial de Ingeniero de Armamento y Material que, con plenos efectos civiles 
y profesionales, se imparte y se expide por la Escuela Politécnica Superior del Ejército, 
dependiente del Ministerio de Defensa, y que, como centro de nivel universitario, figura 
inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

HECHOS

1. Mediante resolución de fecha 2 de octubre de 2017, la Secretaría General de 
Universidades acordó, de oficio y a petición de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, el inicio del procedimiento administrativo para 
la determinación de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior del título oficial de Ingeniero de Armamento y Material impartido y 
expedido por la Escuela Politécnica Superior del Ejército.

2. El 7 de mayo de 2019, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del título oficial 
de Ingeniero de Armamento y Material. En este informe se indica que el título de Ingeniero 
de Armamento y Material, se corresponde con el nivel 3 (Máster) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

3. El 11 de junio de 2019, el Consejo de Universidades evaluó e informó favorablemente 
la correspondencia a nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior del título oficial de Ingeniero de Armamento y Material.

4. El 25 de junio de 2019, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.

5. El 15 de julio de 2019, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública, venciendo su plazo el 9 de agosto de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento las normas contenidas 
en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado 
y, particularmente, las siguientes:

1. El artículo 19, que señala que es competencia de la Dirección General de Política 
Universitaria (en la actualidad, la Secretaría General de Universidades) iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

2. El artículo 20, que indica que los actos de instrucción de este procedimiento son 
competencia de la Dirección General de Política Universitaria (en la actualidad, la Secretaría 
General de Universidades).

3. El artículo 21, que señala que el informe de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación es preceptivo y determinante para la tramitación de este 
procedimiento. Asimismo, indica que el informe del Consejo de Universidades, es 
preceptivo, pero no es vinculante para la resolución del procedimiento.

4. El artículo 22, que establece que el informe de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación ha debido tener en cuenta la formación adquirida para la 
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obtención del título oficial de Ingeniero de Armamento y Material, cuya correspondencia 
a nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se pretende, así 
como su duración o carga horaria.

5. El artículo 23, que dispone que antes de que termine la fase de instrucción del 
procedimiento, la Dirección General de Política Universitaria (en la actualidad, la Secretaría 
General de Universidades) acordará un período de información pública que no podrá ser 
inferior a 20 días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades y de 
la Ministra de Defensa, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de noviembre 
de 2019,

ACUERDA

Primero. Determinación del nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del título oficial de Ingeniero de Armamento y Material.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 
21 de noviembre, se determina que el título oficial de Ingeniero de Armamento y Material 
impartido y expedido por la Escuela Politécnica Superior del Ministerio de Defensa se 
corresponde con el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior.

Asimismo se indica que el citado nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones, 
tal como se dispone en el artículo 4 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que 
se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación de este 
Acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 
21 de noviembre, una vez se haya publicado en el BOE este Acuerdo, la Subdirección 
General de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado 
Universitario (en la actualidad, Subdirección General de Ordenación, Seguimiento y Gestión 
de las Enseñanzas Universitarias), de la Secretaria General de Universidades, inscribirá 
la resolución de reconocimiento de correspondencia en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades en el ámbito de sus 
competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente 
Acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 297, de 11-12-2019.)
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Número 417
Buques.—(Resolución 600/19477/19, de 2 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 244, de 16 de 

diciembre).—Cambia la base de estacionamiento de la embarcación menor tipo Falúa «Y-568».

ARMADA

Resolución del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que cambia la 
base de estacionamiento de la embarcación menor tipo Falua «Y-568».

El cambio de base de la embarcación menor tipo Falúa «Y-568» de su actual 
emplazamiento en el Arsenal de Cartagena al Arsenal de Las Palmas permite mantener 
una embarcación de representación.

Desde el punto de vista logístico de las capacidades del Arsenal de Las Palmas, el 
cambio de estacionamiento se considera viable.

Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo  3 del Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se desarrolla la estructura básica de las 
Fuerzas Armadas.

DISPONGO:

Primero: Establecer que a partir de la fecha, la Base de Estacionamiento de la «Y-568» 
es el Arsenal de Las Palmas.

Segundo: Se le asigna nuevo CIU: 6492Y568 a la embarcación menor «Y-568».

Madrid, 2 de diciembre de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 418
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 25 de mayo de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 244, de 

16 de diciembre).-Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de Montenegro sobre el intercambio y 
protección mutua de la información clasificada, hecho en Podgorica el 25 de mayo de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de Montenegro sobre el intercambio y 
protección mutua de la información clasificada, hecho en Podgorica el 25 de mayo de 2016.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE MONTENEGRO SOBRE 
EL INTERCAMBIO Y PROTECCIÓN MUTUA DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA

El Reino de España y el Gobierno de Montenegro (denominados conjuntamente las 
«Partes» o individualmente la «Parte»), deseando garantizar la protección de la información 
clasificada generada y/o intercambiada entre las Partes, o por Contratistas bajo la 
jurisdicción de cualquiera de las Partes, han celebrado, en interés de la seguridad nacional, 
el siguiente acuerdo general de seguridad (en lo sucesivo denominado el «Acuerdo»).

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente Acuerdo es garantizar la protección de la Información Clasificada 
española y/o montenegrina, generada por las Partes o por Contratistas bajo su jurisdicción, 
y/o intercambiada entre las Partes, entre Contratistas bajo su jurisdicción y entre una 
Parte y cualquier Contratista bajo la jurisdicción de la otra Parte. En él se establecen los 
procedimientos y normas de seguridad para dicha protección.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo, por:

a) «Autoridad Nacional de Seguridad» o «ANS» se entenderá la autoridad del gobierno 
de una Parte que es responsable en último término de la seguridad de la Información 
Clasificada, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Una ANS podrá 
también asumir en todo o en parte las responsabilidades de la ASC;

b) «Autoridad de Seguridad Competente» o «ASC» se entenderá una autoridad de 
seguridad en una Parte que sea responsable de garantizar la aplicación y supervisión de 
las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo;

c) «Cláusula Adicional de Seguridad (CAS)» o «Guía de la Clasificación de Seguridad 
(GCS)» se entenderá un documento emitido por la autoridad competente de cualquiera de 
las Partes que forme parte integrante de un Contrato Clasificado, en el que se determinen 
los requisitos de seguridad y/o los elementos del contrato que requieran protección de 
seguridad;

d) «Contratista» se entenderá toda persona física o jurídica que posea capacidad 
jurídica para celebrar contratos;

e) «Contrato Clasificado» se entenderá un contrato o subcontrato, incluidas 
negociaciones precontractuales, que contenga Información Clasificada o que implique 
acceso a Información Clasificada, o su generación, uso o transmisión;

f) «Grado de clasificación de seguridad» se entenderá la categoría asignada a 
la Información Clasificada que indique su sensibilidad, el grado del daño que pueda 
producirse en el supuesto de su divulgación no autorizada o de su pérdida y el grado de 
protección que deba aplicarse por las Partes;

g) «Habilitación Personal de Seguridad (HPS)» se entenderá la certificación de una 
ANS o ACS de que una persona ha obtenido la habilitación de seguridad para el acceso 
a Información Clasificada y la gestión de la misma, hasta un Grado de Clasificación 
de Seguridad específico, este incluido, de conformidad con sus leyes y reglamentos 
nacionales;

h) «Habilitación de Seguridad de Establecimiento» o «HSES» se entenderá la 
certificación de una ANS o ASC de una Parte de que un Contratista ha implantado en 
un establecimiento concreto las medidas oportunas de seguridad para la protección de 



418
1556

Información Clasificada hasta un Grado de Clasificación de Seguridad específico, éste 
incluido;

i) «Incidente de seguridad» se entenderá una acción u omisión contraria a las leyes 
y reglamentos nacionales que pueda resultar o resulte en el acceso sin autorización, 
divulgación, pérdida, destrucción o comprometimiento de la Información Clasificada que 
haya sido generada y/o intercambiada con arreglo al presente Acuerdo;

j) «Información Clasificada» se entenderá cualquier información de cualquier forma, 
naturaleza o sistema de transmisión respecto de la cual se decida, individualmente por 
una Parte o conjuntamente por ambas, que requiera protección contra su divulgación no 
autorizada o su pérdida y a la que se haya asignado una clasificación de seguridad de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales de la Parte o las Partes;

k) «Necesidad de conocer» se entenderá la necesidad de que una persona tenga 
acceso a Información Clasificada a efectos del desempeño de sus funciones oficiales y/o 
para la ejecución de una tarea específica;

l) «Parte proveedora» se entenderá la Parte, o un Contratista bajo su jurisdicción, que 
proporcione Información Clasificada a la Parte Receptora con arreglo al presente Acuerdo;

m) «Parte receptora» se entenderá la Parte, o un Contratista bajo su jurisdicción, que 
reciba Información Clasificada de la Parte Proveedora con arreglo al presente Acuerdo;

n) «Propietario» se entenderá la autoridad del gobierno de una Parte que, de 
conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales, sea el responsable de cualquier 
decisión que afecte a su Información Clasificada nacional generada y/o intercambiada con 
arreglo al presente Acuerdo. Cualquier Contratista bajo la jurisdicción de una Parte podrá 
generar y/o proporcionar Información Clasificada, pero no será considerado Propietario a 
los efectos del presente Acuerdo;

o) «Tercero» se entenderá todo Estado, incluidas personas físicas y jurídicas bajo su 
jurisdicción, u organización internacional que no sea Parte en el presente Acuerdo.

Artículo 3. Autoridades de Seguridad.

1. Las ANS designadas por las Partes son:

En el Reino de España, Secretario de Estado, Director del Centro Nacional de 
Inteligencia, Oficina Nacional de Seguridad.

En Montenegro, Departamento para la Protección de Información Clasificada, 
Autoridad Nacional de Seguridad.

2. Cada ANS notificará a la otra por escrito las ASC competentes en su país antes 
de que el Acuerdo entre en vigor.

3. Cada ANS notificará a la otra por escrito cualquier cambio significativo en sus 
respectivas ANS/CSA.

Artículo 4. Grados de Clasificación de Seguridad.

1. Toda Información Clasificada proporcionada con arreglo al presente Acuerdo se 
marcará con el Grado de clasificación de seguridad conforme con las leyes y reglamentos 
nacionales de la Parte proveedora. La Parte receptora no modificará la marca de la 
Información Clasificada recibida de la Parte proveedora.

 2. Las Partes acuerdan que los Grados de clasificación de seguridad se corresponden 
entre sí y se considerarán equivalentes según lo siguiente:

Por el Reino de España Por Montenegro

Reservado. Tajno.

Confidencial. Povjerljivo.

Difusión limitada. Interno.

3. La Parte receptora garantizará que los Grados de clasificación de seguridad 
otorgados a la Información Clasificada proporcionada por la Parte proveedora no sean 
modificados ni revocados, salvo con la previa autorización por escrito del Propietario.
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Artículo 5. Medidas de seguridad.

1. Las Partes tomarán todas las medidas aplicables con arreglo a sus leyes y 
reglamentos nacionales para proteger la Información Clasificada intercambiada y/o 
generada con arreglo al presente Acuerdo.

2. La Parte proveedora se asegurará de que la Parte receptora esté informada de lo 
siguiente:

a) el Grado de clasificación de seguridad de la Información Clasificada proporcionada 
y de cualquier condición para su divulgación o limitaciones sobre su uso; y

b) todo cambio ulterior en el Grado de clasificación de seguridad de la Información 
Clasificada proporcionada.

3. Cuando se proporcione Información Clasificada, la Parte receptora:

a) otorgará a esa Información Clasificada, de conformidad con sus leyes y reglamentos 
nacionales, un grado de protección al menos equivalente al otorgado a la suya propia del 
Grado de clasificación de seguridad correspondiente;

b) si se considera oportuno, se asegurará de que dicha Información Clasificada quede 
anotada con su propio Grado de clasificación de seguridad correspondiente;

c) garantizará que dicha Información Clasificada se utilice únicamente para los fines 
para los que se ha proporcionado (a menos que el Propietario consienta expresamente 
por escrito un uso concreto ulterior o diferente); y

d) con arreglo al artículo 7 del presente Acuerdo, no revelará Información Clasificada 
a un Tercero, sin la previa aprobación por escrito del Propietario.

4. Con objeto de establecer y mantener normas de seguridad comparables, las ANS 
se facilitarán mutuamente, previa petición, información sobre sus políticas, estándares, 
procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la Información Clasificada 
y, a estos efectos, facilitarán las visitas de la otra ANS o de una ASC de la otra Parte, 
según corresponda.

Artículo 6. Acceso a Información Clasificada.

1. No se autorizará a ninguna persona el acceso a Información Clasificada únicamente 
por razón de su rango, cargo o posesión de una HPS.

2. El acceso a la Información Clasificada marcada como Reservado/Tajno, o 
Confidencial/Povjerljivo se limitará a las personas que tengan Necesidad de conocer y a 
las que se haya concedido la HPS pertinente. Dichas personas serán informadas de sus 
responsabilidades en cuanto a la protección de la Información Clasificada antes de que 
se les facilite el acceso.

3. Respecto a los ciudadanos españoles y montenegrinos residentes en su propio 
país y que precisen acceder a Información Clasificada, la responsabilidad de llevar a cabo 
el proceso de HPS recaerá en sus respectivas ANS o ASC.

4. Respecto a los ciudadanos españoles y montenegrinos residentes en el país de 
la otra Parte y que precisen acceder a Información Clasificada, el proceso de HPS puede 
llevarse a cabo la ANS o ASC de cualquiera de las Partes, con la colaboración, en caso 
necesario, de la otra Parte.

5. No se requiere una HPS para el acceso a Información Clasificada marcada difusión 
limitada o interno. Ese acceso estará limitado a personas que tengan Necesidad de conocer 
y que hayan sido informadas de sus responsabilidades y obligaciones de proteger dicha 
Información Clasificada.

Artículo 7. Restricciones sobre uso y divulgación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo y con 
las leyes y reglamentos nacionales de la Parte receptora, la Información Clasificada 
proporcionada con arreglo al presente Acuerdo no será revelada a terceros sin la previa 
aprobación por escrito del Propietario.
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2. A menos que el Propietario dé su consentimiento previo por escrito, la Parte 
receptora no hará uso, ni permitirá el uso de ninguna Información Clasificada recibida de 
la Parte proveedora excepto para los fines para los que se proporcionó y con arreglo a 
toda limitación establecida por el Propietario o en su nombre.

3. La Parte receptora, dentro del marco de las leyes y reglamentos nacionales, tomará 
todas las medidas razonables a su disposición para evitar que la Información Clasificada 
sea divulgada. Si hay alguna solicitud de divulgación de Información Clasificada facilitada 
con arreglo al presente Acuerdo, la Parte receptora notificará de inmediato al Propietario 
por escrito, y ambas Partes se consultarán por escrito antes de que la Parte receptora 
decida divulgarla.

Artículo 8. Transmisión de Información Clasificada.

1. La transmisión física de Información Clasificada marcada Reservado/Tajno o 
Confidencial/Povjerljivo entre las Partes se enviará normalmente mediante canales de 
gobierno a gobierno. No obstante, podrán determinarse otros canales por mutuo acuerdo 
entre las ANS o las ASC pertinentes, con arreglo a las leyes y reglamentos nacionales de 
la Parte proveedora.

2. La transmisión física de Información Clasificada marcada difusión limitada o interno 
entre las Partes se realizará de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales de la 
Parte proveedora, lo que incluye el uso de servicios postales internacionales o empresas 
de mensajería comercial.

3. La Parte receptora confirmará por escrito la recepción de Información Clasificada. 
Para facilitarlo, la Parte proveedora incluirá con la Información Clasificada un recibo que 
debe ser firmado por la Parte receptora y devuelto a la Parte proveedora en una fecha 
determinada.

4. Cuando se transmitan como carga grandes volúmenes de Información Clasificada 
entre las Partes, los medios de transporte, la ruta y todos los requisitos de escolta serán 
objeto de un plan de transporte convenido de mutuo acuerdo por adelantado por las ANS 
o las ASC pertinentes de las Partes.

5. Si se transmite electrónicamente Información Clasificada entre las Partes, no 
se enviará en texto sin cifrar. Dichas transmisiones se protegerán mediante sistemas 
criptográficos que sean aceptados mutuamente por las ANS o ASC de ambas Partes.

Artículo 9. Traducción, reproducción y destrucción de Información Clasificada.

1. Todas las traducciones y reproducciones de Información Clasificada que se faciliten 
de conformidad con el presente Acuerdo mantendrán el grado de clasificación de seguridad 
original y se protegerán en consecuencia.

2. Las traducciones contendrán una anotación adecuada, en el idioma al que se haya 
realizado la traducción, indicando que contienen Información Clasificada de la otra Parte.

3. Las traducciones y reproducciones se limitarán al mínimo requerido para su finalidad 
oficial y se realizarán únicamente por personas con Necesidad de conocer y que sean 
titulares de una HPS del Grado de clasificación de seguridad de la Información Clasificada 
que se reproduzca o traduzca.

4. Cuando ya no sea necesaria, la Información Clasificada facilitada con arreglo al 
presente Acuerdo se destruirá de conformidad con las normas que la Parte receptora 
aplique a su Información Clasificada del Grado de clasificación de seguridad equivalente.

5. Si una situación de crisis hace imposible proteger Información Clasificada facilitada 
con arreglo al presente Acuerdo, se destruirá tan pronto como sea posible, utilizando 
todos los medios oportunos para evitar un incidente de seguridad. La Parte receptora 
notificará por escrito a la ANS o a la ASC pertinente de la Parte proveedora cuando en 
una situación de crisis deba ser destruida Información Clasificada facilitada con arreglo 
al presente Acuerdo.

6. La Parte proveedora podrá prohibir, mediante una marca adecuada o adjuntando 
una notificación por escrito, la realización de traducciones o reproducciones o la alteración 
o destrucción de Información Clasificada.
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Artículo 10. Cooperación en materia de Seguridad.

1. Cuando la ANS o la ASC de una Parte requiera confirmación de la HSES de un 
Contratista en la otra Parte, presentará una solicitud formal por escrito a la ANS o a una 
ASC de dicha Parte, facilitando como mínimo la información siguiente:

a) nombre del Contratista;
b) dirección del Contratista; y
c) el motivo de la solicitud.

2. Cuando la ANS o la ASC de una Parte requiera confirmación de la HPS de una 
persona en la otra Parte, presentará una solicitud formal por escrito a la ANS o a una ASC 
de dicha Parte, facilitando como mínimo la información siguiente:

a) nombre de la persona;
b) fecha y lugar de nacimiento;
c) nacionalidad de la persona; y
d) nombre de la organización que emplea a la persona.

3. Al recibir una solicitud conforme a los apartados 1 o 2 del presente artículo, la ANS 
o ASC notificará a la ANS o ASC de la situación de la HSES o HPS del Contratista o de la 
persona pertinente y de la validez de la HSES o fecha de expiración de la HPS.

4. Si el Contratista o la persona no son titulares en ese momento de una HSES o 
HPS, o la acreditación es para un grado inferior al exigido, la ANS o ASC que reciban la 
solicitud informarán de esa circunstancia a la ANS o ASC solicitantes. Si así se requiere 
en la solicitud original, la notificación de la ANS o ASC pertinente indicará también si se 
está actuando para expedir una HSES o HPS del grado exigido.

5. Las ANS o ASC se prestarán asistencia mutua para la realización de investigaciones 
de seguridad para las HPS y HSES, previa petición y de conformidad con las leyes y 
reglamentos nacionales.

6. Si llega a conocimiento de la ANS o ASC que proporcionó la confirmación de una 
HSES o HPS información que suscite dudas acerca del estado actual de la habilitación de 
seguridad del Contratista o de la persona pertinente, dicha ANS o ASC lo notificará a la 
ANS o ASC solicitante tan pronto como sea posible. La ANS o ASC que confirmó la HSES 
o HPS llevará a cabo, sin demora, una investigación, y notificará a la ANS o ASC solicitante 
los cambios respecto del estado de la HSES de un Contratista o la HPS de una persona 
que, en su caso, se propongan.

7. Una ANS o ASC podrá solicitar a la ANS o a una ASC de la otra Parte que lleve a 
cabo la revisión de cualquier HSES o HPS que haya concedido. A la finalización de dicha 
revisión, la ANS o ASC notificará a la ANS o ASC solicitante los resultados de la misma y, 
en su caso, cualquier medida posterior que se adopte.

8. Si, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales, una ANS o ASC retira o 
rebaja el grado de una HSES o HPS expedidas a un Contratista o a una persona respecto 
de los que se haya facilitado confirmación, se notificará por escrito a la ANS o ASC de la 
otra Parte tan pronto como sea posible.

Artículo 11. Contratos Clasificados.

1. Si una Parte, o un Contratista bajo su jurisdicción, propone celebrar un Contrato 
Clasificado que suponga el uso de Información Clasificada marcada como Reservado/
Tajno, o Confidencial/Povjerljivo con un Contratista bajo la jurisdicción de la otra Parte, 
obtendrá previamente confirmación por escrito de la ANS o de una ASC de la otra Parte, 
de conformidad con el artículo 10 del presente Acuerdo, de que el Contratista ha obtenido 
una HSES y/o HPS del Grado de clasificación de seguridad oportuno.

2. La ANS o ASC que haya concedido una HSES o HPS será responsable de garantizar 
que dicho Contratista actúa en materia de seguridad de conformidad con sus leyes y 
reglamentos nacionales.

3. No se exige una HSES y/o HPS para Contratos Clasificados que se limiten a 
Información Clasificada del grado difusión limitada o interno.
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4. Todo Contrato Clasificado contendrá una cláusula sobre requisitos de seguridad 
que incluya al menos lo siguiente:

a) La definición del término «Información Clasificada» y los Grados de clasificación 
de seguridad equivalentes de las Partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4 del presente Acuerdo;

b) una declaración de que la Información Clasificada generada y/o intercambiada 
como consecuencia del Contrato será protegida por el Contratista de conformidad con 
las leyes y reglamentos nacionales aplicables;

c) el requisito de que el Contratista solo podrá revelar Información Clasificada 
a personas que tengan Necesidad de conocer, cuenten con una HPS del Grado de 
clasificación de seguridad oportuno, hayan sido informados de sus responsabilidades y 
les hayan sido asignada la realización de alguna tarea o función en relación con el Contrato 
Clasificado;

d) el requisito de que la Información Clasificada relacionada con el Contrato Clasificado 
se utilizará únicamente para los fines para los que se ha proporcionado, o que el Propietario 
haya autorizado después expresamente por escrito;

e) Los procedimientos y mecanismos para comunicar los cambios que puedan 
surgir por lo que respecta a la Información Clasificada, incluidos cambios en su Grado de 
clasificación de seguridad;

f) Los canales que se utilizarán para la transmisión de Información Clasificada, que se 
determinarán con arreglo a los requisitos del artículo 8 del presente Acuerdo;

g) Los procedimientos para la traducción, reproducción y destrucción de Información 
Clasificada, que se determinarán con arreglo a los requisitos del artículo 9 del presente 
Acuerdo;

h) Los procedimientos para la aprobación de las visitas de personal de una Parte 
a la otra Parte asociadas con la actividad prevista en el Contrato Clasificado, que se 
determinarán con arreglo a los requisitos del artículo 12 del presente Acuerdo;

i) Los pormenores de la ANS o ASC autorizada para acordar la divulgación y supervisar 
la protección de la Información Clasificada relacionada con el Contrato Clasificado; y

j) El requisito de que el Contratista notificará de inmediato a su ANS o ASC cualquier 
incidente de seguridad real o presunto que afecte a Información Clasificada relacionada 
con el Contrato Clasificado y tomará todas las medidas razonables para colaborar en la 
mitigación de los efectos del incidente de que se trate.

5. Los Contratos Clasificados que supongan el uso de Información Clasificada 
marcada como Reservado/Tajno o Confidencial/Povjerljivo contendrán una CAS o una 
GCS que identifique los requisitos de seguridad y/o los aspectos clasificados del contrato. 
La Parte que adjudique el Contrato Clasificado notificará al Contratista si se modifican 
los requisitos de seguridad o se realiza cualquier cambio en el Grado de clasificación de 
seguridad de los aspectos clasificados.

6. La ANS o ASC pertinente de la Parte que autorice la adjudicación del Contrato 
Clasificado que suponga el uso de Información Clasificada marcada Reservado/Tajno 
o Confidencial/Povjerljivo transmitirá una copia de las partes pertinentes del Contrato 
Clasificado y de la CAS o GCS a las homólogas de la Parte receptora para facilitar su 
supervisión de la seguridad del contrato.

7. En el caso de los Contratos Clasificados que supongan el uso de Información 
Clasificada generada conjuntamente, las ANS o ASC pertinentes podrán consultarse y 
acordar mutuamente las disposiciones de la cláusula de requisitos de seguridad que han 
de incluirse en el Contrato Clasificado.

Artículo 12. Visitas.

1. Si se solicita a un funcionario del Gobierno de una Parte que visite una instalación 
del Gobierno de la otra Parte en la que pueda accederse a Información Clasificada marcada 
Reservado/Tajno o Confidencial/Povjerljivo, el visitante se asegurará de que los pormenores 
de su HPS se hayan facilitado a la instalación anfitriona con anterioridad a la visita.

2. Si se solicita a un funcionario del Gobierno de una Parte que visite una instalación 
de un Contratista de la otra Parte o si se solicita a un Contratista bajo la jurisdicción de una 



418
1561

ANS o ASC de una Parte que visite una instalación de un Gobierno o de un Contratista en la 
que pueda accederse a Información Clasificada marcada Reservado/Tajno o Confidencial/
Povjerljivo se aplicará el procedimiento establecido en los apartados 3, 4 y 5 del presente 
artículo.

3. Las solicitudes de visitas contempladas en el apartado 2 del presente artículo se 
presentarán por la ANS o ASC del visitante a la homóloga de la instalación anfitriona con 
al menos veinte días hábiles de antelación a la visita propuesta (o de otra forma que se 
acuerde entre las ANS o las ASC pertinentes) e incluirán al menos la información siguiente:

a) El nombre del visitante, la fecha y el lugar de nacimiento, su nacionalidad y número 
de pasaporte (o de otro documento de identidad pertinente);

b) cargo oficial del visitante, el nombre del organismo que representa y, en su caso, la 
descripción del Contrato Clasificado o programa en los que participan y que es el objeto 
de la visita;

c) fecha y duración de la visita o visitas requeridas. En el caso de visitas recurrentes 
deberá indicarse el periodo total cubierto por las mismas;

d) finalidad de la visita o visitas y asunto o asuntos a tratar;
e) nombre, dirección, número de teléfono, número de fax (en su caso) y correo 

electrónico del punto de contacto de la instalación que se visitará;
f) nombre de la persona o personas que se visitarán en la instalación anfitriona;
g) el grado previsto de la Información Clasificada que se debatirá o a la que se 

accederá;
h) confirmación y fecha de la expiración de la HPS del visitante; y
i) la firma fechada del representante de la ANS o ASC del visitante.

4. Las visitas sólo tendrán lugar cuando la propuesta haya sido autorizada por la ANS 
o ASC de la instalación anfitriona.

5. En el caso de Contratos Clasificados o programas concretos será posible establecer, 
sujeto a la aprobación de las ANS o las CSA pertinentes de ambas Partes, una lista de 
visitantes recurrentes. Dicha lista permitirá a las personas especificadas visitar una 
instalación concreta más de una vez sin nueva autorización por escrito, y estará vigente 
por un periodo no superior a 12 meses (desde la fecha de la autorización). Dicha lista debe 
ser presentada y aprobada de conformidad con los apartados 3 y 4 del presente artículo. 
Una vez que dicha lista haya sido aprobada por la ANS o ASC anfitrionas, los pormenores 
de las visitas podrán acordarse directamente entre las instalaciones implicadas.

6. Las ANS o ASC pertinentes de las Partes podrán determinar que se adopten 
procedimientos de visita alternativos a los establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del 
presente artículo en el caso de Contratos Clasificados o programas clasificados concretos. 
Dichas decisiones deberán acordarse y documentarse en las Instrucciones de Seguridad 
de Programas.

7. Se exigirá a todos los visitantes que se atengan a las leyes y reglamentos nacionales 
de la instalación anfitriona relativos a la protección de la Información Clasificada.

8. Toda Información Clasificada que se facilite a los visitantes, o de la que puedan tener 
conocimiento en el curso de su visita, se manejará de conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo.

9. Las visitas relacionadas con Información Clasificada de grado difusión limitada o 
interno se organizarán directamente entre la instalación del país de la Parte visitante y la 
instalación anfitriona que se visitará.

Artículo 13. Incidentes de Seguridad.

1. Cualquier incidente de seguridad real o presunto que afecte a Información 
Clasificada de la otra Parte (incluida Información Clasificada generada conjuntamente) 
será investigado por la Parte en la que suceda.

2. Si se confirma un incidente de seguridad en relación con Información Clasificada de 
la otra Parte (incluida Información Clasificada generada conjuntamente) la ANS o ASC de 
la Parte en la que se produjo el incidente tomará las medidas oportunas con arreglo a sus 
leyes y reglamentos nacionales para limitar las consecuencias. En su caso, la ANS o ASC 
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instruirá procedimientos disciplinarios y/o interpondrá acciones judiciales de conformidad 
con sus leyes y reglamentos nacionales.

3. Si un incidente de seguridad tiene como resultado real o presunto la divulgación 
no autorizada o la pérdida de Información Clasificada de la otra Parte (incluida Información 
Clasificada generada conjuntamente) la ANS o ASC de la Parte en la que se produjo el 
incidente informará a la otra ANS o ASC por escrito y sin demora del resultado de la 
investigación y de toda medida que se tome para evitar que vuelva a suceder.

Artículo 14. Gastos.

En caso de que se produzca algún gasto, cada Parte se hará cargo de aquellos 
propios en que haya incurrido al ejecutar sus obligaciones con arreglo al presente Acuerdo.

Artículo 15. Resolución de controversias.

Toda controversia o desacuerdo entre las Partes relativa a la interpretación o aplicación 
del presente Acuerdo o cualquier otra que se derive del mismo se resolverá exclusivamente 
mediante consultas y entre las Partes, sin intervención de jurisdicción externa alguna.

Artículo 16. Disposiciones finales.

1. Cada Parte notificará a la otra, por escrito, una vez que se hayan adoptado las 
medidas nacionales necesarias para la entrada en vigor del presente Acuerdo. El presente 
Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la recepción de la 
última notificación.

2. El presente Acuerdo podrá enmendarse por mutuo acuerdo, por escrito, entre las 
Partes. Cada Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo en cualquier momento. 
Si una Parte así lo propone, las Partes iniciarán consultas sobre la enmienda del presente 
Acuerdo. Las enmiendas que se acuerden entrarán en vigor con arreglo a las condiciones 
establecidas en el apartado 1 del presente Artículo.

3. Las ANS o ASC de las Partes podrán celebrar acuerdos de aplicación de 
conformidad con el presente Acuerdo.

4. El presente Acuerdo permanecerá en vigor hasta posterior notificación. Cualquier 
Parte podrá denunciar el presente Acuerdo, en cualquier momento, mediante notificación 
por escrito a la otra Parte por vía diplomática, teniendo efecto la denuncia 6 meses después 
de la recepción de dicha notificación. Si se denuncia el presente Acuerdo, las Partes 
protegerán toda Información Clasificada ya generada y/o intercambiada con arreglo al 
presente Acuerdo, durante todo el tiempo en que la información siga siendo clasificada.

En fe de lo cual, los representantes debidamente autorizados de las Partes firman el 
presente Acuerdo, en Podgorica, el día 25 de mayo de 2016, en dos ejemplares originales, 
en idiomas español, montenegrino e inglés, siendo cada uno igualmente auténtico.–Por 
el Reino de España, José de Blas Jiménez, Director de la Oficina Nacional de Seguridad, 
Centro Nacional de Inteligencia.–Por Montenegro, Savo Vucinic, Director del Departamento 
para la Protección de la Información Clasificada.

El presente Acuerdo entró en vigor el 1 de mayo de 2019, el primer día del segundo 
mes siguiente a la recepción de la última notificación, según se establece en su artículo 16.

Madrid, 2 de diciembre de 2019.—El Secretario general Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 298, de 12-12-2019.)
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Número 419
Publicaciones.—(Resolución 513/19541/19, de 11 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 245, de 

17 de diciembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal Táctica. 
Empleo de las pequeñas unidades de caballería: los grupos (Vol I) (PD4-200).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal 
Táctica. Empleo de las pequeñas unidades de caballería: los grupos (Vol I) (PD4-200), que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando derogadas a partir de 
esa fecha las PMET: Reglamento. Empleo Táctico de la Caballería (R-2-0-19),aprobada por 
Orden 330/10054/83 de fecha 12 de julio de 1983 («BOD» núm.156).

Orientaciones. Regimiento de Caballería Ligero Acorazada (OR4-201), aprobada por 
Resolución 513/00076/96 de fecha 18 de diciembre de 1996 («BOD» núm. 60).

Orientaciones. Regimiento de Caballería Acorazada (OR4-202) ), aprobada por 
Resolución 513/12137/96 de fecha 23 de septiembre de 1996 («BOD» núm. 198).

Publicación Doctrinal. Grupo de Reconocimiento. (PD4-202), aprobada por 
Resolución 552/03078/09 de fecha 27 de febrero de 2009 («BOD» núm. 40).

Publicación Doctrinal. Grupo de Caballería Ligero Acorazada. (PD4-203), aprobada 
por Resolución 552/02507/15 de fecha 16 de febrero de 2015 («BOD» núm. 38).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 11 de diciembre de 2019.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.



420
1564

Número 420
Tiempo de Servicio.—(Instrucción 65/2019, de 25 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 247, de 

19 de diciembre).—Se modifica la exigencia de determinados tiempos mínimos para el ascenso al empleo 
superior en el ámbito del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Instrucción 65/2019, de 25 de noviembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, por la que se modifica la exigencia de determinados tiempos mínimos para el ascenso 
al empleo superior en el ámbito del Ejército de Tierra.

Con fecha 2 de abril de 2019, se publica en el «Boletín Oficial de Defensa», la Orden 
Ministerial 12/2019, de 28 de marzo, que modifica la Orden Ministerial 19/2009 de 24 
de abril, por la que se establece el tiempo mínimo de servicios y el de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso.

En la redacción de la Orden Ministerial 12/2019, de 28 de marzo, se recoge la 
posibilidad de que el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra pueda reducir, en el ámbito 
de su Ejército, determinados tiempos en ella fijados por medio de una instrucción, cuando 
las necesidades organizativas de los distintos cuerpos así lo requieran.  

Asimismo, establece la posibilidad de que durante los ciclos 2019/2020, 2020/2021 
y 2021/2022, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra podrá mantener la vigencia de 
los tiempos establecidos antes de la entrada en vigor de dicha Orden Ministerial, cuando 
las plantillas reglamentarias no permitan adaptarse correctamente al tiempo mínimo de 
servicios previsto para un empleo.  

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta disposición a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas. 

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

El objeto de la presente instrucción es modificar, en determinados casos, el tiempo 
mínimo de servicios necesarios para el ascenso, así como establecer casos particulares 
de aplicación temporal.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación al personal militar del Ejército de Tierra.

Tercero. Tiempo mínimo de servicios necesarios para el ascenso.

De acuerdo a lo dispuesto en la Orden Ministerial 12/2019, de 28 de marzo, que 
modifica la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo 
mínimo de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios 
para el ascenso, se establecen los siguientes tiempos mínimos para el ascenso para los 
diferentes Cuerpos y Escalas del Ejército de Tierra (ET.):

CUERPO GENERAL DEL ET. ESCALA DE OFICIALES

CAPITÁN COMANDANTE TENIENTE CORONEL CORONEL

7 AÑOS 6 AÑOS 4 AÑOS 2 AÑOS

  CUERPO GENERAL DEL ET. ESCALA DE SUBOFICIALES

SARGENTO 1º BRIGADA SUBTENIENTE

6 AÑOS 6 AÑOS  4 AÑOS
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CUERPO GENERAL DEL ET. ESCALA DE TROPA

SOLDADO CABO CABO 1º

4 AÑOS 3 AÑOS 10 AÑOS

CUERPO DE INTENDENCIA DEL ET. ESCALA DE OFICIALES

CAPITÁN COMANDANTE TENIENTE CORONEL CORONEL

5 AÑOS 6 AÑOS 4 AÑOS 2 AÑOS

CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS DEL ET. ESCALA DE OFICIALES

CAPITÁN COMANDANTE TENIENTE CORONEL CORONEL

5 AÑOS 5 AÑOS 4 AÑOS 2 AÑOS

CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS DEL ET. ESCALA TÉCNICA

CAPITÁN COMANDANTE

7 AÑOS 4 AÑOS

Disposición transitoria única. Aplicación temporal.

En el caso particular del empleo de Capitán del Cuerpo General del Ejército de 
Tierra, se seguirá aplicando el tiempo mínimo necesario para el ascenso a Comandante, 
(6 años), previsto en la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, hasta el ciclo de 
ascensos 2020/2021 (inclusive).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de noviembre de 2019—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
Francisco Javier Varela Salas.
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Número 421
Normalización.—(Resolución 200/19832/19, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defena» número 248, de 20 

de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6514 AJOD (Edición 1) «Doctrina 
aliada conjunta para las operaciones en el ciberespacio-AJP-3.20, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se implanta el Acuerdo 
de Normalización OTAN STANAG 6514.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6514 AJOD 
(Edición 1) «Doctrina aliada conjunta para las operaciones en el ciberespacio–AJP-3.20, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6514 AJOD 
(Edición 1) –AJP-3.20, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 5 de diciembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 422
Normalización.—(Resolución 200/19833/19, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, de 20 de 

diciembre).—Se derogan en los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números:7042, 7139 y 7140.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se derogan los 
Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 7042, 7139 y 7140.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 7042 (Edición 2) «Intensificadores de visión nocturna para aeronaves».
STANAG 7139 (Edición 3) «Controles, switches, displays, indicadores, medidores y 

disposiciones del motor de la aeronave».
STANAG 7140 (Edición 1) «Instrumentos de vuelo de aeronaves-diseño y presentación».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 5 de diciembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 423
Normalización.—(Resolución 200/19834/19, de 11 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, de 

20 de diciembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s: 7200 Y 7201.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Resolución del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se derogan los 
Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 7200 y 7201.

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

STANAG 7200 (Edición 1) «Evaluación de calidad y comprobación de la interacción 
factor humano con sistemas de cabina de avión avanzados».

STANAG 7201 (Edición 1) «Procedimientos de ensayos y evaluación de la interacción 
con el factor humano para sistemas, equipamientos e instalaciones».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 11 de diciembre de 2019.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 424
Normas.—(Instrucción 71/2019, de 18 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, de 20 de diciem-

bre).—Se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normas a 
tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección, 
clasificación, concurso y concurso-oposición, así como para la selección de asistentes a determinados 
cursos deactualización en el Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Instrucción 71/2019, de 18 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, por la que se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los 
procedimientos y normas a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el 
ascenso por los sistemas de elección, clasificación, concurso y concurso-oposición, así 
como para la selección de asistentes a determinados cursos de actualización en el Ejército 
de Tierra.

El artículo 87.3 de la Ley 39/2007, de 19 noviembre, de la carrera militar, determina 
que el Ministro de Defensa establecerá con carácter general los méritos y aptitudes que 
deben considerar los órganos de evaluación según la finalidad de ésta.

Asimismo, la disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de 
abril, por la que se establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de 
aplicación en los procesos de evaluación del personal militar profesional, faculta al Jefe 
de Estado Mayor del Ejército de Tierra a desarrollar, mediante instrucción publicada en el 
Boletín Oficial del Ministerio de Defensa, lo dispuesto en la mencionada orden ministerial.

La elaboración de esta nueva Instrucción surge de la necesidad de adaptar la 
norma a lo establecido en la Orden Ministerial 13/2019, de 28 de marzo, que modifica 
la citada Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, y de la conveniencia de incorporar la 
experiencia obtenida en los procesos de evaluación efectuados desde la entrada en vigor 
de la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, modificada por la Instrucción 74/2016, de 
29 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se desarrollan 
las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normas a tener en 
cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección, 
clasificación, concurso y concursooposición, así como para la selección de asistentes a 
determinados cursos de actualización en el Ejército de Tierra.

En consecuencia, se ha creído conveniente la redacción de una nueva Instrucción, 
que compile todas las modificaciones efectuadas, facilitando la comprensión de la norma 
y evitando la dispersión normativa, manteniendo la mayor parte del texto de la Instrucción 
53/2015, de 14 de octubre.

Los aspectos más relevantes incluidos en la presente instrucción son los siguientes:

a) Mantiene una línea continuista con la anterior instrucción, tratando de proporcionar 
certidumbre al personal. De este modo, la presente instrucción garantiza la ordenación 
del personal evaluado acorde a los modelos establecidos en el Ejército de Tierra para 
cada cuerpo y escala, reconociendo los méritos atesorados durante el desarrollo de la 
carrera profesional y permitiendo la selección del personal que demuestre una mayor 
capacidad para el desempeño de los cometidos del empleo superior, incentivando la plena 
disponibilidad para el servicio.

b) Reduce, dentro de los márgenes previstos en la Orden Ministerial 13/2019, de 
28 de marzo, la incidencia de los informes personales de calificación en beneficio de la 
trayectoria profesional.

c) Introduce, conforme a lo establecido en la Orden Ministerial 13/2019, de 28 de 
marzo, un nuevo componente de la trayectoria profesional para los ascensos a general y 
coronel, que valora el tiempo en determinados destinos en los órganos ajenos al Ejército 
de Tierra.

d) Introduce asimismo, dentro de las competencias del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército, un componente de la trayectoria profesional que valora la permanencia en destinos 
específicos del Ejército de Tierra, fomentando el tránsito entre los órganos de carácter 
conjunto y los destinos específicos, de modo que se obtenga una experiencia profesional 
amplia y global.
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e) Adecua la ponderación de los factores de empleo de la trayectoria profesional para 
dar cabida a los citados nuevos componentes.

f) Potencia el desempeño de funciones docentes, fundamentalmente en las escalas 
de suboficiales y tropa.

g) Equilibra la relación entre la necesaria movilidad del personal y la permanencia en 
los destinos, al objeto de maximizar el rendimiento del personal, estableciendo diferencias 
entre cuerpos y escalas.

h) Otorga un mayor valor a la competencia lingüística en los idiomas francés y árabe, 
en respuesta a las necesidades y prioridades del Ejército de Tierra.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta disposición 
a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada ley orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, previo informe preceptivo del Subsecretario de Defensa.

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

Esta instrucción tiene por finalidad desarrollar la valoración de los méritos y aptitudes, 
así como los procedimientos y normas objetivas a aplicar en los procesos de evaluación 
de los militares profesionales.

Los procedimientos a aplicar para obtener el resultado final de cada proceso de 
evaluación quedan recogidos en el anexo y los apéndices de esta disposición.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en esta instrucción es de aplicación a todo el personal militar profesional 
del Ejército de Tierra.

Tercero. Grupos y elementos de valoración.

Será de aplicación lo dispuesto en la Orden Ministerial 17/2009 y posteriores 
modificaciones, particularizándolo en los siguientes aspectos:

1. Informes personales de calificación a considerar por los órganos de evaluación.

Además de lo establecido en el apartado cuarto de la Orden Ministerial 17/2009, 
con carácter general, para los procesos de evaluación para el ascenso al empleo superior 
y la selección de los asistentes a los cursos de actualización, en el caso del personal 
perteneciente a las escalas de oficiales, Escala Técnica y Escala de Suboficiales, se tendrán 
en consideración todos los informes personales emitidos en el empleo ostentado en el 
momento de la evaluación y en el empleo inmediatamente anterior y, en todo caso, los 
ocho últimos informes disponibles, con independencia de que sean de empleos anteriores. 
Para las evaluaciones realizadas en estas escalas por el sistema de elección, se tendrán 
en cuenta, al menos, los catorce últimos informes disponibles.

Por otra parte, en las evaluaciones del personal de la Escala de Tropa, se tendrán en 
cuenta todos los informes personales emitidos durante el empleo que se ostenta y, en todo 
caso, los cinco últimos informes disponibles. Asimismo, se tendrán en cuenta todos los 
informes personales emitidos desde la entrada en vigor de la Orden Ministerial 55/2010.

2. Consideración de las comisiones de servicio.

Excepto cuando se especifique expresamente en esta instrucción, el personal que 
se encuentre desarrollando una comisión de servicio o un curso que no suponga pérdida 
de destino mantendrá a efectos de su evaluación todas las condiciones de su destino o 
puesto, salvo que las propias de la comisión de servicio le fueren más favorables, siempre 
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y cuando la duración de dicha comisión de servicio sea superior a cinco (5) días naturales 
consecutivos.

3. Incompatibilidades.

Cuando exista incompatibilidad en el devengo de baremo por dos conceptos 
diferentes, se aplicará el concepto que le sea más favorable al evaluado.

4. Unidades que tendrán la consideración de Fuerza a los efectos de la presente 
instrucción.

Tendrán consideración de Fuerza las unidades contempladas como tales en el 
artículo  28 del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, con excepción de la Fuerza Logística 
Operativa, que tendrá esa consideración desde el 1 de julio de 2005 (dentro de ella, la 
Agrupación de Transporte tendrá consideración de Fuerza a partir del 1 de enero de 2016), 
y las unidades logísticas 23, 24, 71 y 82, que tendrán esa consideración desde el 1 de 
agosto de 1998.

Excepto cuando se especifique expresamente, a los efectos de esta instrucción 
tendrán la misma valoración que la de la Fuerza, la Guardia Real, la Unidad Militar de 
Emergencias, el Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» nº 1, el Regimiento de 
Transmisiones nº 22, el Regimiento de Guerra Electrónica nº 32 y la unidad enemigo 
(OPFOR) del Centro de Adiestramiento (CENAD) «San Gregorio».

5. Valoración del desempeño de cometidos con carácter accidental o interino.

La valoración de los cometidos desempeñados con carácter accidental o interino se 
realizará con el coeficiente de tramo y los valores de los componentes que constituyen el 
elemento de valoración «trayectoria profesional» correspondientes al empleo en el que se 
hubiesen desempeñado, con las particularidades que se establezcan para cada uno de 
los componentes.

6. Agrupaciones de especialidades fundamentales.

A efectos de esta instrucción, se considerarán las siguientes agrupaciones de 
especialidades fundamentales dentro del Cuerpo General del Ejército de Tierra:

Agrupación de especialidades operativas (AEO)

Escalas de oficiales ART, AVI, CAB, INF, ING y TRA.

Escala de Suboficiales AAA, AAAYC, ARTC, AVI, CAB, IACMZ, I.LIG, ING y TRA.

Escala de Tropa AAA, AAC, ACA, CAB, ILG, IMZ, ING, LOG y TRS.

Agrupación de especialidades técnicas (AET)

Escalas de oficiales ABSTO, ADMON, MECAR, MECMT, SISEL, TECAP

Escala de Suboficiales ADMON, ALMPQ, AUTOM, CRCAB, ELECD, ELCTN, ELETE, EQSUB, INFOT, 
INSTL, MAERN, MARMT, METLG, MANME y TLECO.

Escala de Tropa ADM, AGR, AMA, AMV, APQ, ASAN, EAM, EST, ELM, HAM, IGU, MAAM, MAET, 
MCH, MEQ, MIN, MMA y MUS.
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Cuarto. Factores de ponderación de aplicación en los distintos grupos y elementos de 
valoración.

Los grupos y elementos de valoración en los diferentes procesos tendrán, sobre el 
conjunto, la ponderación que para cada uno se determina en la siguiente tabla:

Grupos de valoración Elementos de valoración Sistema de elección*
Sistemas de 

clasificación,concurso 
yconcursooposición

GRUPO1  
Cualidades y desempeño 

profesional

a.  Cualidades de carácter profesional 15 % 30 % 9 %

b.  Cualidades personales 5 % 4 % 20 %

c.  Prestigio profesional y capacidad de liderazgo 10 % 7 %

GRUPO 2 Trayectoria 
y recompensas

d. Trayectoria profesional 27,5 % 55 % 30 %

e. Destinos y situaciones 16,5 % 19 % 60 %

f.  Recompensas y felicitaciones 11 % 11 %

GRUPO 3 Formación

g.  Enseñanza de formación, cursos de actualización y 
titulaciones necesarias para el ascenso 5 % 15 % 10 %

h.  Cursos de perfeccionamiento, altos estudios de la 
defensa nacional, idiomas y titulaciones del sistema 
educativo general

10 % 10 % 20 %

* Aplicable también a las evaluaciones para seleccionar los asistentes a determinados 
cursos de actualización.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, del Jefe de Estado Mayor 
del Ejército, modificada por la Instrucción 74/2016, de 29 de diciembre, por la que se 
desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normas 
a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso por los sistemas 
de elección, clasificación, concurso y concursooposición, y para la selección de asistentes 
a determinados cursos de actualización en el Ejército de Tierra.

Igualmente, queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango, en todo 
aquello que se oponga a lo establecido en esta instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ministerio de Defensa (BOD), no siendo de aplicación en cualquier caso 
en las evaluaciones realizadas en los procedimientos para el acceso de los militares de 
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y de los militares de tropa y marinería, a 
una relación de servicios de carácter permanente, convocados por resolución 452/10591/19, 
de 26 de junio, ni en el I/19 Concurso-Oposición para el ascenso a cabo del Ejército de 
Tierra, convocado por resolución 551/14305/19, de 5 de septiembre.

Madrid, 18 de diciembre de 2019.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
Francisco Javier Varela Salas



424
1573

ANEXO

Ponderación y procedimientos de cálculo de valoración de los distintos elementos 
que se contemplan en los procesos de evaluación de esta instrucción.

1. Grupo 1. Cualidades y desempeño profesional.

Para la valoración de los elementos que componen este grupo se tendrán en 
consideración los informes personales de calificación (IPEC) disponibles de acuerdo con 
lo establecido en el punto 1 del apartado Tercero de esta instrucción.

El órgano de evaluación podrá suprimir, motivándolo, todo IPEC que cuente con la 
disconformidad del superior jerárquico o cuya valoración global presente una desviación, 
respecto a la media obtenida por el individuo en la colección de los informes personales 
que le sean tenidos en cuenta durante la evaluación, de al menos el doble de la desviación 
típica en cualquiera de los sentidos.

A los efectos de aplicación de lo dispuesto en la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de 
abril, para la aplicación de los IPEC en los procesos de evaluación se tendrá en cuenta 
lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 
de septiembre, por la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los IPEC.

Para el cálculo de los valores a emplear, dependiendo del tipo de informe personal a 
considerar, se establecen las siguientes tablas de transformación de los distintos valores 
alfanuméricos o de apreciación, en numéricos:

• IPEC definidos en la Orden Ministerial 74/1993, de 8 de julio:

Calificación Puntos

Muy alto/Excelente o muy superior a la media/Marcado interés.
Alto/Superior a la media/Preferible a la mayoría.
Normal/Como la media/Aceptaría tenerlo.
Bajo/Inferior a la media/Preferible no tenerlo.
Nulo o negativo/Muy inferior a la media/No quisiera tenerlo.

10
7,5
5
2,5
0

• IPEC definidos en la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre:

Calificación Puntos

A
B
C
D
E

9,5
8,5
7,5
6,5
4

Cuando en una misma evaluación coexistan IPEC emitidos según diferentes 
normativas, el cálculo de puntos se realizará conforme a los criterios definidos en el 
apartado d) de la disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de 
septiembre.

En todos los casos, en los conceptos calificados como No Observado («N.O.»), dicha 
calificación no se tendrá en cuenta para el cómputo de las puntuaciones medias.

Para su valoración, los elementos de valoración del grupo 1 se calcularán del siguiente 
modo:

1.1. Elemento A. Cualidades de carácter profesional.

La calificación del elemento A será obtenida de la siguiente manera:

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la sección 
1 de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 74/1993, 
de 8 de julio.
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•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos disciplina, lealtad, 
subordinación y cooperación de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial 85/2002, de 8 de mayo.

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.2 
«desempeño» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 
55/2010, de 10 de septiembre, transformados en numéricos según la tabla anterior.

•  Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función del 
número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

1.2. Elemento B. Cualidades de carácter personal.

La calificación del elemento B será obtenida de la siguiente manera:

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la sección 
2 de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 74/1993, 
de 8 de julio.

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos confianza en sí mismo, 
responsabilidad, resistencia a la fatiga y presencia de los IPEC realizados conforme 
a lo dispuesto en la Orden Ministerial 85/2002, de 8 de mayo.

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.1 
«cualidades» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, transformados en numéricos según la 
tabla anterior.

•  Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función del 
número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

1.3. Elemento C. Prestigio profesional y capacidad de liderazgo.

La calificación del elemento C será obtenida de la siguiente manera:

•  Al menos el 50 % del resultado se obtendrá de los subelementos C derivados de 
cada uno de los diferentes tipos de IPEC tenidos en cuenta en cada evaluación.

•  Hasta un máximo del 50 % del resultado se podrá obtener de una «encuesta de 
prestigio» (Ep), que se desarrollará mediante una instrucción técnica del General 
Jefe del Mando de Personal conforme a los criterios establecidos en una directiva 
del Jefe de Estado Mayor del Ejército (JEME). Asimismo, con carácter previo al inicio 
del proceso de evaluación, se determinará por resolución del JEME si se tiene en 
cuenta o no la encuesta de prestigio antes descrita.

La parte del elemento C obtenida de los IPEC (CIPEC) se hallará como sigue:

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la siguiente 
sección y apartados de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 74/1993, de 8 de julio, transformados en numéricos según la tabla 
anterior:

1. Sección 3 «Prestigio profesional»: ante el calificador, ante otros superiores, ante 
sus compañeros y ante sus subordinados.

2. Apartado 4.2 «Evaluación Comparativa».
3. Apartado 4.3 «Conveniencia para el Servicio»: en las funciones de «Mando/

Dirección», «EM/PLM», «Administrativas/Logísticas», «Técnicas», «Pedagógicas», 
«Relaciones Públicas y Representación» e «Investigación/Estudios».

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos competencia, entrega, 
decisión e iniciativa (en el caso de la evaluación de ascenso a cabo sólo de los 
conceptos competencia y entrega) de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto 
en la Orden Ministerial 85/2002, de 8 de mayo.

•  Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.3 
«Prestigio profesional» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
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Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, transformados en numéricos según la 
tabla anterior.

•  Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función del 
número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente, conforme a las siguientes fórmulas:

• Si se determinara tener en cuenta la «encuesta de prestigio»:

C = X ∙ EP + Y ∙ CIPEC

En donde:

X =   proporción de valoración de la calificación de la encuesta de prestigio.
Y = proporción de valoración de la calificación de los IPEC.
Ep = calificación de la encuesta de prestigio.
CIPEC = calificación de los IPEC.
X + Y =  1 y X ≤ 0,5; definiéndose sus valores concretos en la directiva del JEME que 

defina los criterios de la instrucción técnica que desarrolle la «encuesta de 
prestigio».

• En caso de que no se tuviera en cuenta la «encuesta de prestigio»:

C = CIPEC

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1. Elemento D. Trayectoria Profesional.

Se calificará conforme se determina en los diferentes apéndices de este anexo en los 
que se define su valoración para cada cuerpo y escala, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

Con carácter general, se contabilizarán los componentes que integran este elemento 
desde la obtención del primer empleo en el cuerpo y escala en que se evalúa, con 
independencia de la denominación que hayan tenido éstos a lo largo de los distintos 
desarrollos legislativos.

En el caso de los militares de complemento, adscritos a las escalas superiores,c 
medias o básicas, conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Décima. 1. de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del régimen del personal militar profesional, se 
les contabilizarán los componentes que integran este elemento desde la fecha en la que 
el que le siguiera en el escalafón publicado según Orden Ministerial 431/08998/91 de 19 
de junio, «BOD» núm. 122, y sus apéndices correspondientes, modificada por la Orden 
Ministerial 431/14151/94, de 20 de diciembre, «BOD» núm. 249, obtuviera el primer empleo 
en el cuerpo y escala en que se evalúa.

En el caso del personal que haya accedido a una escala desde otra del mismo nivel de 
otro cuerpo, cuando en el momento de la evaluación no haya perfeccionado en el cuerpo 
de pertenencia alguno de los empleos computados al resto del personal evaluado, se les 
valorará hasta el momento de acceso al nuevo cuerpo lo realizado en su cuerpo de origen, 
aplicándoseles exclusivamente para esos empleos los componentes que constituyen el 
elemento de valoración «trayectoria profesional» de su cuerpo de origen y los factores de 
empleo y los coeficientes de tramo definidos para el cuerpo de pertenencia en el momento 
de la evaluación.

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida 
según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Se valorará el tiempo destinado, o en comisión de servicio debidamente justificada, 
en puestos en los que se desarrolle especialidad fundamental o adquirida según lo 
dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre. Se considerará tiempo 
desarrollando especialidad fundamental el permanecido en destinos publicados para una o 
varias de ellas, siempre y cuando hubiesen sido expresamente relacionadas al publicar la 
vacante en cuestión y su número fuera igual o inferior a tres. En ese número no se tendrán 
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en cuenta las que hayan desaparecido del reglamento de especialidades fundamentales 
que esté en vigor en el momento de la evaluación.

Igualmente, se considerará tiempo desarrollando especialidad adquirida según lo 
dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, el permanecido en 
destinos publicados para una o dos de ellas, siempre y cuando hubiesen sido expresamente 
relacionadas al publicar la vacante en cuestión; excepto para aquellos que hayan sido 
destinados con anterioridad al 01ENE20 en cuyo caso no existirá limitación alguna en 
el número de especialidades adquiridas según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la 
Ley 39/2007.

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idioma.

Se valorará el tiempo destinado, o en comisión de servicio debidamente justificada, 
en puestos en los que se desarrolle título, diploma o idioma.

Se entenderá por título o diploma el documento que acredita la superación de 
determinadas actividades formativas de la enseñanza de perfeccionamiento o altos 
estudios de la defensa nacional y constituye, en su caso, el testimonio o instrumento que 
proporciona una aptitud, que está asociada a la ocupación de determinados puestos 
definidos en la relación de puestos militares del Ejército de Tierra. De éstos, se valorará el 
tiempo ejercido en destinos donde se desarrollen dichas aptitudes. Asimismo, se valorará 
el tiempo ejercido en destinos donde se exija un determinado perfil de idioma o, sólo para 
el personal de tropa, permiso militar de conducción.

Para el caso concreto de las aptitudes EP (Exigencia en Puesto), cuyo destino 
asociado sea posterior al 30JUN15, se valorará el tiempo desarrollando aptitud en aquellos 
puestos en los que se contemple su exigencia en Plantilla Orgánica, pese a que dicha 
exigencia no sea posteriormente reflejada en el puesto correspondiente de la relación de 
puestos militares.

En los diferentes apéndices de este anexo se establecen incompatibilidades entre 
este componente y los componentes D1, D3 y D7 a fin de conseguir una valoración en línea 
con las trayectorias definidas para cada cuerpo y escala en la directiva correspondiente 
del JEME.

2.1.3. Componente D3. Tiempo ejerciendo mando de unidad o funciones al máximo 
nivel.

Excepto para la Escala de Tropa, se valorará el tiempo ejerciendo «mando o función 
al máximo nivel» como titular o con carácter interino. Asimismo, se valorará dicho ejercicio 
cuando lo sea con carácter accidental, siempre y cuando se hiciese por un periodo 
continuado superior a sesenta días.

Al objeto de valorar este componente en las evaluaciones de los integrantes de las 
escalas de oficiales y suboficiales del Cuerpo General, para los dos primeros empleos 
de ambas se establecen dos grupos de valoración, A y B, en los que se encuadran las 
diferentes UCO de destino, tal y como se detalla a continuación:

Grupo A Grupo B

• Casa de S.M. el Rey
•  CG, UCG y UTRANS de las capitanías generales y los 

mandos regionales.
• CG de FMA, FUTER, MCANA, CGTAD y FLO.
• CG de COMGE, jefatura de tropas y FLT.
• CG de división, brigada, mandos y fuerzas.
•  Unidades tipo regimiento (excepto los de instrucción) 

y agrupaciones mixtas de encuadramiento.
•  Órganos logísticos centrales (para el personal de la 

agrupación de especialidades técnicas).
•  Agrupaciones de apoyo logístico, unidades de apoyo 

logístico y unidades logísticas a partir 01JUL05. 
(ULOG 23, 24, 71 y 82 a partir 01AGO98).

• Unidad Enemigo del CENAD «San Gregorio».
• Agrupación logística divisionaria.
• Agrupación de Transporte, a partir del 01ENE16.

•  SEDEF, SUBDEF, SEGENPOL (incluyendo sus 
órganos adscritos).

• EMAD
• Jefaturas de la IGE, MADOC, MALE y MAPER.
• JCISAT, excepto regimientos.
• Dirección de Servicios Técnicos.
• Direcciones de la IGE, MADOC, MALE y MAPER.
• Dirección de Asuntos Económicos.
• CG de MALZIR, MALRE y MALCAN.
• Jefaturas de las subinspecciones generales.
• Agrupación de Transporte (hasta el 31DIC15).
• Centro Geográfico del Ejército.
• USBA, USAC y UAPRO.
•  Centros docentes militares y la Escuela Militar de 

Emergencias.
•  Unidades de instrucción (regimiento, batallón y centro).
• IMECET.
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Grupo A Grupo B

• MALOG-OP y JALOG-OP.
• Unidades tipo batallón (excepto los de instrucción).
•  Unidades de zapadores, unidades de transmisiones, 

unidades de helicópteros o de cuartel general.
• CECOM.
• UME (excepto Escuela Militar de Emergencias).
• Otros análogos.

• J EAPRE, CENAD (excepto la Unidad Enemigo del 
CENAD «San Gregorio») y campos de maniobras.

•  Grupos de abastecimiento, mantenimiento, 
municionamiento y transporte, como unidades de destino, 
hasta el 30JUN05. ULOG 23, 24, 71 y 82 hasta 31JUL98.

•  JLR, JLT, gobiernos militares, comandancias militares 
y centros de reclutamiento y movilización.

• Residencias militares.
• Otros análogos.

• El cambio de denominación de una UCO no incidirá en la integración en uno u otro grupo.
•  Al objeto de valorar este elemento, la estructura orgánica del MINISDEF a considerar será la establecida en el 

real decreto que desarrolle su estructura orgánica básica vigente en el momento de la evaluación.

En los empleos de coronel y teniente coronel, este componente no se valorará durante 
los periodos en los que el evaluado no ejerza el mando efectivo de su UCO por un plazo 
continuado superior a sesenta días; se exceptúa el caso de que el evaluado participe en 
operaciones en el extranjero y en misiones para el mantenimiento de la paz encuadrado 
en una estructura operativa generada por una unidad de su propia cadena orgánica.

En los diferentes apéndices de este anexo se establecen incompatibilidades entre 
este componente y los componentes D1, D2, D6 y D7.

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor.

Al objeto de efectuar la valoración del componente «acreditación del valor», se 
considerará el tipo de valor contemplado en la hoja de servicios conforme a lo determinado 
en el Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el reglamento general 
de recompensas militares.

Para obtener la puntuación de este componente, el tipo de valor acreditado se 
computará únicamente en el último empleo ostentado, con independencia del cuerpo, 
escala y empleo en el que se haya obtenido, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Tipo de valor acreditado Coeficiente

Heroico 1
Muy distinguido 0,8
Distinguido/Reconocido/Acreditado 0,6
Reconocido por acumulación de hechos de armas 0,6
Hechos de armas 0,2

En el caso de personal que pudiera acreditar el valor en diferentes grados, se valorará 
únicamente el más alto de ellos, no acumulándose en ningún caso los coeficientes.

2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

Para valorar este componente, se comparará el número de destinos que el evaluado 
ha ocupado de forma continuada durante un periodo determinado de tiempo desde el 
ingreso en su escala con el número total de meses desde dicho ingreso. Se excluirán los 
periodos en los que haya tenido en suspenso su condición de militar.

Se considerará que el evaluado ha cambiado de destino cada vez que se inicie el 
cómputo del tiempo de permanencia en el mismo. En el caso de que el cambio de destino 
se produzca dentro de una misma UCO, sólo se considerará cambio de destino cuando 
suponga una modificación del puesto de trabajo.

Este componente se computará únicamente en el último empleo ostentado.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

Se valorará el tiempo participando en operaciones en el extranjero y en misiones 
para el mantenimiento de la paz encuadrado en unidades españolas, en organismos 
internacionales o en cuarteles generales multinacionales, siempre que conlleven el 
despliegue en una zona de operaciones fuera del territorio nacional.
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2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

Se valorará el tiempo de destino, o en comisión de servicio debidamente justificada, 
desarrollando función docente en los centros docentes militares de formación, de 
perfeccionamiento, de altos estudios de la defensa nacional, así como en los centros 
universitarios de la Defensa, como profesor nombrado en el BOD.

El personal en comisión de servicio o nombrado temporalmente como profesor de 
número que no ejerciere profesorado en su destino de origen podrá recibir valoración en 
este componente únicamente hasta un máximo de doce meses en cada empleo.

Al personal que encontrándose destinado en un determinado departamento de un 
centro docente militar, se le adscribiere temporalmente a otro donde se realizare «mando o 
función al máximo nivel», se le computará este último componente por un periodo máximo 
de doce meses en cada empleo.

En los diferentes apéndices de este anexo se establecen incompatibilidades entre 
este componente y los componentes D2 y D3.

2.1.8. Otros componentes.

Además de los componentes definidos en los apartados anteriores, se valorarán los 
siguientes para determinados empleos, cuerpos o escalas:

•  «Capacidad para el desempeño de los cometidos del empleo superior», para los 
ascensos a los empleos de general de brigada y coronel de la Escala de Oficiales 
del Cuerpo General y suboficial mayor de la Escala de Suboficiales, así como en los 
procesos de selección de asistentes al curso de actualización para el desempeño 
de los cometidos de oficial general (CADCOG) y al curso de actualización para el 
desempeño de los cometidos de suboficial mayor (CASUMA).

•  «Tiempo destinado en determinados puestos de los órganos ajenos al Ejército de 
Tierra», para los ascensos a los empleos de general de brigada y coronel de las 
escalas de oficiales, así como en el proceso de selección de asistentes al CADCOG.

•  «Tiempo destinado en unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra y de 
la Unidad Militar de Emergencias», para los ascensos a los empleos de general de 
brigada y coronel de las escalas de oficiales, así como en el proceso de selección 
de asistentes al CADCOG.

•  «Tiempo destinado en la Fuerza en puestos que no corresponden a una especialidad 
fundamental específica», para los ascensos a suboficial mayor y subteniente de 
la Escala de Suboficiales, así como en el proceso de selección de asistentes al 
CASUMA.

•  «Tiempo en determinados destinos», para los componentes de la Escala de Tropa.
•  «Cambio de especialidad fundamental», para los componentes de la Escala de 

Tropa.

2.1.9. Cálculo de la puntuación total del elemento D «trayectoria profesional».

Para obtener el valor del elemento «trayectoria profesional» se tendrá en cuenta lo 
reflejado en el apéndice 7 de este anexo, en el que se dispone que, con excepción de 
la Escala de Tropa, para cada escala se articulan varios tramos, correspondiéndole a 
cada tramo, con carácter general, un empleo; aplicándose los «factores de empleo» y 
«coeficientes de tramo» específicos.

Dependiendo de la escala, cuerpo y empleo, se valorarán un número diferente de 
componentes del elemento de «trayectoria profesional» (del D1 al Dn), definidos cada uno 
de ellos por una puntuación que varía entre 0 y 1, tal y como se detalla en los apéndices 
de este anexo.

El «factor de empleo» establece la proporción en que la puntuación de cada 
componente del elemento de «trayectoria profesional» contabiliza en el valor parcial de 
este elemento en cada empleo. La suma de todos los «factores de empleo» de un mismo 
empleo es 100.

El «coeficiente de tramo» establece el coeficiente por el que se multiplicará el valor 
parcial del elemento de «trayectoria profesional» en cada empleo para el cálculo del valor 
total de dicho elemento.
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El valor D del elemento «trayectoria profesional» se obtiene mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula:

C = CIPEC

D = ∙t
t=1(Ct ∙ ∙

n
i  (Pi ∙ Di))

En donde:

N  =  número de componentes que conforman el «elemento de trayectoria» en la escala 
y empleo de pertenencia del evaluado.

Pi  = cada «factor de empleo».
Di  = puntuación de cada criterio.
Ct  = cada «coeficiente de tramo».
i  = orden del componente.
t  = empleos a evaluar.

En el caso del tramo en el que se contemplan dos empleos, al personal que haya 
perfeccionado ambos se le dividirá entre 2 el sumatorio de la puntuación obtenida entre 
ambos antes de aplicar el «coeficiente de tramo».

2.2. Elemento E. Destinos y situaciones administrativas en las que el militar no tenga 
la condición de militar en suspenso.

Las valoraciones asignadas a los diferentes destinos se distribuirán en seis niveles y 
siete grupos. El nivel A encuadra los puestos que se detallan en los distintos apéndices y 
aquellos otros que queden definidos por el Mando de Personal al ofertar los destinos de 
mando y primer destino de coronel.

Nivel Grupo Valoración

A
A1 0,60

A2 0,58

B B 0,55

C C 0,53

D D 0,50

E E 0,45

F F 0,40

Se contabilizarán los destinos y las situaciones administrativas, en las que el militar no 
tenga la condición de militar en suspenso, perfeccionadas desde la obtención del primer 
empleo en el cuerpo y escala en que se evalúa, con independencia de la denominación que 
hayan tenido éstos a lo largo de los distintos desarrollos legislativos. No se contabilizará el 
tiempo en el que el interesado se encuentre en las situaciones de suspensión de funciones 
o suspensión de empleo.

En el caso de los militares de complemento, adscritos a las escalas superiores, 
medias o básicas, conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Décima. 1. de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del régimen del personal militar profesional, se 
les contabilizarán desde la fecha en la que el que le siguiera en el escalafón publicado 
según Orden Ministerial 431/08998/91 de 19 de junio, «BOD» núm. 122, y sus apéndices 
correspondientes, modificada por la Orden Ministerial 431/14151/94, de 20 de diciembre, 
«BOD» núm. 249, obtuviera el primer empleo en el cuerpo y escala en que se evalúa.

En el caso del personal que haya accedido a una escala desde otra del mismo nivel 
de otro cuerpo, cuando en el momento de la evaluación no haya perfeccionado en el 
cuerpo de pertenencia alguno de los empleos computados al resto del personal evaluado, 
se les valorará hasta el momento de acceso al nuevo cuerpo los destinos y situaciones 
administrativas perfeccionadas en su cuerpo de origen, aplicándoseles los niveles y grupos 
de valoración definidos para dicho cuerpo.
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El tiempo ejerciendo puestos, con carácter accidental o interino, en las pequeñas 
unidades relacionadas en el Grupo A del apartado 2.1.3 de este anexo, se valorará en 
el grupo inmediatamente superior, siempre y cuando el puesto ejercido tuviese en este 
concepto una valoración superior para el titular del mismo. En el caso de ocupar un 
puesto con carácter accidental, será requisito necesario para aplicar este incremento 
de valoración, que se desempeñe por un periodo continuado superior a sesenta días. 
Este criterio se aplicará de igual manera al personal de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos cuando ocupen interina o accidentalmente puestos asignados a 
personal de la Escala de Oficiales.

La relación genérica de los puestos correspondientes a cada uno de los niveles y 
grupos se encuentran relacionados en el punto 2.2 (Elemento E: Destinos y situaciones) 
de cada uno de los apéndices de este anexo.

El valor de este elemento se calculará de la siguiente forma:

E = ∙(nº de meses en el destino* ∙ puntuación del destino*)
nº total de meses de servicio

• Destino, comisión o situación.

2.3. Elemento F. Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme se determina en el apartado f) del anexo de la Orden 
Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

El valor de este elemento se calculará de la siguiente forma:

F = ∙valor de cada recompensa y felicitación.

3. Grupo 3. Formación.

3.1. Elemento G. Enseñanza de formación, cursos de actualización y titulaciones 
necesarias para el ascenso.

La puntuación de este elemento se calculará mediante la valoración del puesto 
obtenido en la enseñanza de formación por la cual el evaluado accedió a la escala en la 
que se le evalúa, reuniendo a todos los componentes de la promoción de egreso en una 
única relación, y en los cursos de actualización.

Cuando algún evaluado del que no existan datos académicos haya sido integrado 
en una determinada zona de escalafón, se le asignará, en este elemento, los mismos 
puntos que los que obtenga el que le sigue en el escalafón integrado, publicado según 
Orden Ministerial 431/08998/91 de 19 de junio, «BOD» núm.  122, y sus apéndices 
correspondientes, modificada por la Orden Ministerial 431/14151/94, de 20 de diciembre, 
publicada en el «BOD» núm. 249. Para el personal procedente de la Escala de Oficiales 
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas se 
tendrá en cuenta, en su caso, el puesto obtenido en el escalafón publicado según la Orden 
Ministerial 431/14151/94 de 20 de diciembre, «BOD» núm. 249, actualizada por Resolución 
562/02832/95 de 2 de marzo, BOD n.º 47.

La puntuación de este elemento se obtendrá de la siguiente forma:

G = XCOEFICIENTES DE ORDENACIÓN*

Para calcular el coeficiente de ordenación correspondiente a la enseñanza de 
formación y a los cursos de actualización se aplicará la siguiente fórmula:

Coeficiente de ordenación n= 
1 −

P - 0,5
N

Donde:

P = puesto que el evaluado obtuvo en el correspondiente curso o promoción.
N = número de componentes del curso o promoción.
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3.2. Elemento H. Cursos de perfeccionamiento, de altos estudios de la defensa 
nacional, idiomas y titulaciones del sistema educativo general.

El elemento H «cursos de perfeccionamiento, de altos estudios de la defensa nacional, 
idiomas y titulaciones del sistema educativo general» se valorará según se determina a 
continuación, obteniéndose la puntuación de la siguiente manera:

H= H1+H2+H3

Donde se valoran los siguientes aspectos:

H1 = Cursos de perfeccionamiento y altos estudios de la defensa nacional.
H2 = Idiomas.
H3 = Titulaciones del sistema educativo general.

3.2.1. Componente H1. Valoración del componente «cursos de perfeccionamiento y 
altos estudios de la defensa nacional».

La relación valorada de los distintos cursos de la enseñanza de perfeccionamiento 
y de altos estudios de la defensa nacional (incluye los anteriormente denominados altos 
estudios militares) será desarrollada mediante norma general.

En cualquiera de los casos en que la puntuación se asigne conforme a la duración 
de los cursos, no se contabilizará el tiempo invertido en las repeticiones de los mismos o 
de alguna de sus fases.

No se valorarán en este apartado los cursos incluidos en los planes de estudios de 
las enseñanzas militares de formación, aunque la realización de los mismos sea posterior 
a la incorporación a la escala o especialidad correspondiente.

Las titulaciones militares obtenidas por convalidación de otra civil puntuarán una sola 
vez, bien como curso militar o bien como titulación civil.

La valoración de este componente se obtendrá de sumar los puntos de los dos cursos 
de máxima puntuación, y los dos siguientes en puntuación multiplicados por 0,5, de entre 
los contemplados en la norma general señalada previamente.

3.2.2. Componente H2. Valoración del componente «Idiomas».

Para obtener la puntuación de este componente, se sumará la puntuación obtenida 
en cada uno de los idiomas, todo ello hasta un máximo de 20 puntos, según lo establecido 
en la tabla reflejada a continuación:

Idioma Valoración

Inglés
(máx. 16 puntos)

1 punto por valor grado de conocimiento más 0,5
puntos por cada nivel «+»

Otros
(máx. 8 puntos)

Francés y árabe 0,70 puntos por valor grado de conocimiento más 0,35 puntos por 
cada nivel «+»

Alemán, portugués 
e italiano

0,30 puntos por valor grado de conocimiento más 0,15 puntos por 
cada nivel «+»

Resto 0,20 puntos por valor grado de conocimiento más 0,10 puntos por 
cada nivel «+»

No se valorarán aquellos niveles idiomáticos en los que no se alcance en todas y cada una 
de las áreas de conocimiento una puntuación de al menos 1 punto.

3.2.3. Componente H3. Valoración del componente «titulaciones del sistema educativo 
general».

Se tendrán en cuenta aquellas titulaciones civiles reflejadas en la hoja de servicios 
del interesado o en la documentación complementaria que se aporte conforme a los 
siguientes cuadros:

Titulaciones del marco español de cualificaciones para la educación superior (MECES) Puntos

• Título de doctor (MECES 4) 2,75
• Título de grado más master habilitante (MECES 3) 1,75
• Título de grado (MECES 2) 1
• Título de técnico superior (MECES 1)* 0,5
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Titulaciones oficiales anteriores a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007 Puntos

• Título de doctor. 2,75
• Título de licenciado, ingeniero o arquitecto. 1,75
• Título de diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico. 1
•  Técnico Superior, Técnico Especialista, COU, Bachiller (LOGSE) o Superior*. 0,5
• Técnico/3º de BUP/1º Bachillerato (LOGSE)*. 0,3
• Técnico Auxiliar, 2º BUP o Graduado en Educación Secundaria*. 0,2

Otras titulaciones Puntos

• Título de master oficial no habilitante. 0,75
• Título de master propios o profesionales. 0,75
•  Título de experto universitario, diploma de extensión universitaria, diploma de especialización. 0

* Sólo aplicable a la Escala de Tropa.

La valoración de cada máster concedido según la normativa vigente del sistema 
educativo general será acumulable a la puntuación de la titulación que faculte para el acceso 
al mismo. No se contabilizarán más de dos titulaciones, ni más de un master por título.

Con la excepción de lo expresado en el párrafo anterior, cada puntuación por título 
civil excluye a la titulación inferior, que no es acumulable dentro de la misma carrera.

No se puntuarán:

•  Las titulaciones civiles obtenidas por convalidación de cualquier otra ya valorada.
•  Los títulos que se exijan para el acceso a la escala o cuerpo correspondiente.
•  Los títulos que han sido obtenidos durante el desarrollo o como parte del plan de 

estudios de algún otro curso militar.
•  Los títulos que el personal procedente de militar de complemento acreditó para 

el acceso a dicha condición cuando su acceso a las escalas de oficiales de los 
diferentes cuerpos o de la Escala Técnica del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos se 
haya producido por promoción interna.

4. Elemento I. Pruebas físicas, resultados de reconocimientos psicofísicos y bajas 
laborales.

Las pruebas físicas exigibles para cada evaluación serán conforme a lo dispuesto en 
la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, por la que se establecen las pruebas 
físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas Armadas, y la normativa de 
aplicación en vigor.

En caso de no haber superado las pruebas físicas exigibles con motivo de ser «no 
apto» por razones médicas para el desarrollo de las pruebas físicas periódicas, según la 
normativa en vigor, se considerarán a estos efectos las pruebas físicas realizadas el año 
inmediatamente anterior. Si este año se produjese la misma circunstancia, entonces se 
darán las pruebas por no superadas.

Además, en aquellos casos que una baja médica sea consecuencia de lesiones 
sufridas en acto de servicio y, por tanto, sea «no apto» para el desarrollo las pruebas físicas 
periódicas, se considerarán las pruebas realizadas en el año natural en que se produjeron 
las citadas lesiones o, en su caso, en el inmediatamente anterior. Si este año se produjese 
la misma circunstancia, entonces se darán las pruebas por no superadas.

Asimismo, al personal destinado en el extranjero se le considerarán las pruebas 
realizadas en el año natural de su destino o, en su caso, en el inmediatamente anterior.

La no superación de las pruebas físicas exigibles computará en la puntuación final 
de la evaluación del siguiente modo:

• Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación: - 2 puntos.
•  Evaluaciones para seleccionar los asistentes a determinados cursos de actualización: 

- 1 punto.
• Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección: - 0,5 puntos.

El órgano de evaluación valorará si procede tener en cuenta las bajas laborales 
y el expediente de condiciones psicofísicas en función de su posible repercusión y 
su significación para los fines de la evaluación. A estos únicos efectos podrá tener en 
consideración una modificación de la puntuación de los afectados en iguales términos 
que los previstos en el apartado 7, nota final del proceso de evaluación, de este anexo.
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5. Elemento J. Sanciones.

5.1. Sanciones disciplinarias.

Por cada sanción firme anotada en la hoja de servicios en el momento de la evaluación, 
según la siguiente gradación:

• Sanción por falta leve: - 1.
• Sanción por falta grave: - 5.
• Sanción por falta muy grave: - 10.

5.2. Condenas penales.

Por cada pena principal impuesta por delito del Código Penal Militar anotada en la 
hoja de servicios en el momento de la evaluación, según la siguiente gradación:

• Pena hasta a seis meses: - 10.
• Pena de seis meses y un día a un año: - 15.
• Pena de un año y un día a dos años: - 20.
• Pena superior a dos años: - 25.

Por cada pena principal impuesta por delitos distintos del Código Penal Militar anotada 
en la hoja de servicios en el momento de la evaluación, según la siguiente gradación:

• Pena hasta a seis meses: - 10.
• Pena de seis meses y un día a tres años: - 15.
• Pena de tres años y un día a cinco años: - 20.
• Pena superior a cinco años: - 25.

El órgano de evaluación valorará si procede tener en cuenta las anotaciones 
desfavorables por faltas y delitos canceladas de la hoja de servicios. En todo caso, estas 
notas desfavorables únicamente se considerarán en las evaluaciones para el ascenso al 
empleo superior al que se tuviere en el momento de la cancelación de dichas notas.

6. Normalización.

Conforme a lo establecido en la Orden Ministerial 17/2009 y sus modificaciones 
posteriores, salvo las puntuaciones obtenidas en los elementos I (pruebas físicas, resultados 
de reconocimientos psicofísicos y bajas laborales) y J (sanciones) que son absolutas y, 
por tanto, siempre se descuentan de la puntuación total, las obtenidas en el resto de los 
elementos de valoración se normalizarán con arreglo a lo dispuesto en la siguiente fórmula:

Nn = 10 +
(NE − Umín) ∙ 10

Umán - Umín

Donde:

Nn = nota normalizada.
NE = nota del evaluado.
Umin = umbral mínimo establecido.
Umax = umbral máximo establecido.

7. Nota final del proceso de evaluación.

La nota final del evaluado se obtendrá aplicando las siguientes fórmulas, teniendo en 
cuenta que en los ascensos por elección, clasificación y para la selección de asistentes a 
cursos de actualización, podrá ser modificada por el órgano de evaluación en una cantidad 
que no supere el 15% de la diferencia entre la puntuación del primer y último clasificado:

• Sistemas de elección y selección a cursos de actualización.

NFSE = 1,5An + 0,5Bn + Cn + 2,75Dn + 1,65En + 1,1Fn + 0,5Gn + Hn – (I + J)
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• Sistemas de clasificación, concurso y concurso-oposición.

NFCL/CO = 0,9An + 0,4Bn + 0,7Cn + 3Dn + 1,9En + 1,1Fn + Gn + Hn – (I + J)

En donde:

An = nota normalizada obtenida en el apartado «cualidades de carácter profesional».
Bn = nota normalizada obtenida en el apartado «cualidades personales».
Cn =  nota normalizada obtenida en el apartado «prestigio profesional y capacidad 

de liderazgo».
Dn = nota normalizada obtenida en el apartado «trayectoria profesional».
En = nota normalizada obtenida en el apartado «destinos y situaciones».
Fn = nota normalizada obtenida en el apartado «recompensas y felicitaciones».
Gn =  nota normalizada obtenida en el apartado «enseñanza de formación, cursos 

de actualización y titulaciones necesarias para el ascenso».
Hn =  nota normalizada obtenida en el apartado «cursos de perfeccionamiento, altos 

estudios de la defensa nacional, idiomas y titulaciones del sistema educativo 
general».

I =  nota obtenida en el apartado «pruebas físicas, resultados de reconocimientos 
psicofísicos y bajas laborales».

J = nota obtenida en el apartado «sanciones».
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APÉNDICE 1 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Escala de Oficiales del CGET

Sistema de valoración de los distintos elementos y nota final del proceso 
objetivo de evaluación

1. Grupo 1. Cualidades y desempeño profesional.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1 Elemento D. Trayectoria profesional.

A continuación se detalla la valoración de los componentes que constituyen el

elemento «trayectoria profesional»:

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida 
según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D1 =
M1
K1

Donde:

D1 tendrá un valor máximo de 1.
M1  = número de meses en destinos que correspondan a una especialidad 

fundamental o adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre.

K1 = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Coronel 12
Teniente coronel 48
Comandante 84
Capitán 48
Teniente 36
Alférez 24

En los empleos de coronel, teniente coronel, comandante y capitán el tiempo 
devengado en este componente será incompatible con el devengado en el componente D2.

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idioma.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D2 =
M + T1 ∙ M1 + T2 ∙ M2 + 0,1 ∙ M3

K2

Donde:

D2 tendrá un valor máximo de 1.
M  = número de meses en destinos desarrollando el diploma de Estado Mayor.
M1  = número de meses en destinos desarrollando los diplomas de Gestión Logística, 

Superior de Logística, Superior de Logística de Material e Infraestructura, 
Superior de Recursos Humanos, Superior CIS, Superior de Inteligencia y 
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Seguridad, Superior de Inteligencia de las FAS, de Estadística, Información 
Geoespacial, Investigación Operativa, y Sociología. Se considerará el curso de 
Informática incluido en el grupo M1 para todos aquellos que lo obtuvieron con 
anterioridad al 01JUL19.

M2  = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
que se exijan o hayan sido exigidos en la relación de puestos militares del Ejército 
de Tierra.

M3  = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
no exigidos en la relación de puestos militares del Ejército de Tierra pero sí en 
otras relaciones de puestos militares del MINISDEF.

Tn  = factor aplicado en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo T1 T2

Coronel, teniente coronel y comandante 0,80 0,45
Resto de empleos 1

K2 = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K2

Coronel 12
Teniente coronel 72
Comandante* 48
Capitán 96
Teniente 36
Alférez 24

* Para aquellos comandantes ascendidos con anterioridad al 01JUL17, el coeficiente 
será de 72 meses.

El tiempo de cada uno de los destinos que requieran títulos, diplomas o idiomas se 
contabilizará sólo en uno de los factores citados: M, M1, M2 o M3.

En los empleos de teniente y alférez únicamente se valorará el tiempo destinado, o en 
comisión de servicio debidamente justificada, con exigencia de título, diploma o idioma, 
cuando dicho destino o comisión de servicio no exijan una especialidad fundamental 
valorable en el elemento D1. En todo caso, la suma de la puntuación obtenida en los 
componentes D1 y D2 tendrá un valor máximo de 1.

2.1.3. Componente D3. Tiempo ejerciendo mando de unidad o funciones al máximo nivel.

En la siguiente tabla se relacionan los puestos donde se realiza mando de unidad o 
funciones al máximo nivel. En los casos de capitán y teniente/alférez, los puestos se refieren 
a las UCO relacionadas en el apartado 2.1.3 del anexo de esta instrucción.

Empleo Puestos

Coronel •  Jefe o director de UCO u otros de especial responsabilidad asignados como primer 
destino en el empleo.

Teniente coronel

• Jefe de Estado Mayor de la Guardia Real, gran unidad, mando, fuerza o jefatura.
• Jefe de unidad tipo batallón en la Fuerza.
• Jefe de batallón de alumnos o jefe del departamento de instrucción y adiestramiento.
• Subdirector/Jefe de Estudios de la AGBS o la EMMOE.
• Jefe de unidad de abastecimiento o mantenimiento de los parques.
• Jefe de unidad de servicios de base o acuartelamiento.
•  Se considerará incluido cualquier otro que, aun no estando específicamente recogido, 

quede definido por el Mando de Personal al ofertar los destinos de mando de teniente 
coronel.

Comandante

• Jefe de unidad independiente.
• Jefe de unidad de operaciones especiales.
• Jefe de CECOM.
• Jefe de batallón de alumnos.
• Jefe de compañía de alumnos, jefe de departamento de instrucción y adiestramiento 
en centros docentes militares de formación o jefe de los departamentos de montaña o de 
operaciones especiales de la EMMOE.
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Empleo Puestos en UCO del Grupo A (Apdo. 2.1.3 del 
anexo) Puestos en UCO del Grupo B (Apdo. 2.1.3 del anexo)

Capitán

•  Jefe de compañía, 
escuadrón o 
batería.

•  Jefe de CECOM.

•  Jefe de unidad o 
equipo operativo 
de operaciones 
especiales.

•  P i l o t o  d e 
helicópteros en 
batallones de 
helicópteros.

•  Jefe de compañía, escuadrón o batería.
•  Jefe de unidad de servicios de acuartelamiento 

o de unidad de apoyo a la proyección.
•  Profesor en departamentos de instrucción y 

adiestramiento en centros docentes militares de 
formación o en los departamentos de montaña 
u operaciones especiales de la EMMOE.

•  Profesor en el grupo de Operaciones del 
CEFAMET, para los ascendidos a capitán con 
anterioridad al 01JUL13.

Teniente / alférez • Jefe de sección.
• Jefe de CECOM. • Jefe de sección.

•  El puesto de teniente coronel jefe de plana mayor de dirección de los centros docentes militares tendrá la 
consideración de mando de unidad cuando hubiese sido ocupado con anterioridad al 01JUL13.

El cálculo se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

• Para los empleos de coronel, teniente coronel y comandante:

D3 =
M
K3

• Para el resto de empleos:

D3 =
M1 + 0,5 ∙ M2

K3

Donde:

D3  tendrá un valor máximo de 1.
M2/M3  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses ejerciendo el mando de unidad o función al máximo nivel.
M1   = número de meses ejerciendo mando o función al máximo nivel en una UCO 

incluida en el grupo A del apartado 2.1.3 del anexo.
M2   = número de meses ejerciendo mando o función al máximo nivel en una UCO 

incluida en el grupo B del apartado 2.1.3 del anexo.
K3  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K3

Coronel 12
Teniente coronel 36
Comandante 36
Capitán* 48
Teniente 36
Alférez 24

*  Para aquellos capitanes destinados con posterioridad al 30JUN13, sólo se valorará 
hasta un máximo de 36 meses en una misma UCO de destino, excepto los destinados 
en puestos con exigencia del curso de piloto de helicópteros en batallones de 
helicópteros y los pertenecientes a las especialidades fundamentales ABSTO, 
ADMON, MECAR, MECMT, SISEL y TECAP, destinados en puestos asignados a 
su especialidad fundamental, a los que se les valorará el máximo de 48 meses 
en una misma UCO de destino. En los empleos de coronel y teniente coronel el 
tiempo devengado en este componente será incompatible con el devengado en los 
componentes D1, D2 y D7.

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.
La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D5 =
5 ∙ A1 + 12 ∙ A2 + 36 ∙ A3

M5

Donde:

D5  tendrá un valor máximo de 1.
A1   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 12 meses y hasta un máximo de 24 meses.
A2   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 24 meses y hasta un máximo de 36 meses.
A3   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 36 meses.
M5  = número total de meses de servicio.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D6 =
M6
12

Donde:

D6  tendrá un valor máximo de 1.
M6   = número de meses participando en misiones y operaciones en el empleo.

2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D7 =
M7
36

Donde:

D7   tendrá un valor máximo de 1 para todos los empleos excepto en el de capitán, 
en el que el valor máximo será 0,5, salvo en destinos en los departamentos de 
instrucción y adiestramiento en los centros docentes militares de formación, 
departamentos de operaciones especiales y montaña en la EMMOE y en el grupo 
de operaciones del CEFAMET, en que se podrá alcanzar el valor máximo de 1, 
siempre y cuando, con carácter previo a la obtención del destino de profesor, se 
hubiese acreditado el desempeño del mando de una unidad tipo compañía de su 
especialidad fundamental en la Fuerza por un periodo de, al menos, 24 meses y 
hubiesen sido destinados como profesor con posterioridad al 30JUN13.

M7   = número de meses desarrollando función docente en el empleo.

En el empleo de comandante el tiempo devengado en este componente será 
incompatible con el devengado en el componente D2 cuando el diploma desarrollado sea 
Estado Mayor, Gestión Logística, Superior de Logística, Superior de Logística de Material 
e Infraestructura, Superior de Recursos Humanos, Superior CIS, Superior de Inteligencia 
y Seguridad, Superior de Inteligencia de las FAS, de Estadística, Información Geoespacial, 
Investigación Operativa, Sociología o Informática (en este último caso para todos aquellos 
que lo obtuvieron con anterioridad al 01JUL19).
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En los empleos de coronel y teniente coronel el tiempo devengado en este componente 
será incompatible con el devengado en los componentes D2 y D3.

2.1.8. Componente D8. Capacidad para el desempeño de los cometidos del empleo 
superior.

Se valorará la capacidad para el desempeño de los cometidos de los puestos en 
el empleo superior en las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente 
coronel. A tal efecto, se definen las siguientes áreas de competencia:

•  A1, Área operativa. Se incluyen destinos de mando de UCO (excepto unidades 
logísticas y de inteligencia) y destinos en áreas de operaciones y generación 
(excepto núcleos de inteligencia y seguridad), CG/PLMM (incluyendo el MOPS) 
en puestos de JEM/JPLMM, J3/G3/S3, J5/G5/S5, J6/G6/S6, J7/G7/S7 y J9/G9/
S9, así como profesores en centros docentes militares en los departamentos de 
instrucción y adiestramiento, táctica, operaciones y sistemas de armas, y en otros 
puestos análogos.

•  A2, Área de inteligencia. Se incluyen destinos de mando de UCO de inteligencia 
y destinos en núcleos de inteligencia y seguridad de las áreas de operaciones y 
generación, CG/PLMM (incluyendo el MOPS) en puestos de J2/G2/S2, destinos 
en el CIFAS y en el CNI, así como profesores en centros docentes militares en 
departamentos de inteligencia y seguridad, y en otros puestos análogos.

•  A3, Área de logística. Se incluyen destinos de mando de UCO logísticas y destinos 
en el MALE, IGE, DIAE, CG/PLMM (incluyendo el MOPS) en puestos de J4/G4/S4 y 
J8/G8/S8, determinados destinos en el ámbito de la SEDEF (DGAM, DIGENECO y 
DIGENIN), así como profesores en centros docentes militares en departamentos de 
logística y materiales, infraestructura y administración, y en otros puestos análogos.

•  A4, Área de recursos humanos. Se incluyen destinos en núcleos de personal de las 
áreas de logística, MAPER, CG/PLMM (incluyendo el MOPS) en puestos de J1/G1/
S1, determinados destinos en el ámbito de la SUBDEF (DIGENPER, DIGEREM y 
Secretaría Permanente del COPERFAS), así como profesores en centros docentes 
militares en el departamento de recursos humanos, y en otros puestos análogos.

•  A5, Área de planeamiento global del Ejército. Se incluyen destinos en el EME, 
destinos en el CG del EMAD y el EMACON, así como profesores en centros docentes 
militares en departamentos de planeamiento y organización y en otros puestos 
análogos.

•  A6, Área de apoyo al mando. Se incluyen destinos en gabinetes, departamentos de 
comunicación social, JCISAT (excepto unidades consideradas como Fuerza), Mando 
Conjunto de Ciberdefensa, MADOC (excepto profesorado de centros docentes 
militares incluidos en otras áreas de competencia), destinos en el MINISDEF que 
no estén incluidos expresamente en otras áreas de competencia, y otros puestos 
análogos.

•  A7, Área Internacional. Se incluyen destinos en agregadurías militares y en 
organismos internacionales, siempre que no sean cuarteles generales de nivel 
táctico u operacional ni en UCO de la Fuerza, y en otros puestos análogos.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D8 =
Ma + Mb + Mc

K8

Donde:

D8 tendrá un valor máximo de 1.
Ma,  Mb y Mc = el número de meses ocupando puestos en las tres áreas de 

competencia en las que se haya obtenido un valor más elevado en el conjunto 
de los empleos de coronel, teniente coronel y comandante. Tendrán un valor 
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máximo individual de 60 meses en las evaluaciones realizadas en el empleo de 
teniente coronel y 70 meses en las realizadas en el empleo de coronel.

K8 = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K8

Coronel 210
Teniente coronel 180

En el caso de ocuparse varios puestos simultáneamente o puestos en los que se 
desarrollan varias áreas de competencia a la vez, el tiempo de ejercicio en cada una de 
ellas será el resultado de dividir el tiempo total en el puesto entre el número de áreas de 
competencia desarrolladas simultáneamente.

El personal destinado en el EME, una vez completado el tiempo máximo establecido 
para el área de competencia «Planeamiento», perfeccionará tiempo en el área de 
competencia «Apoyo al Mando».

El tiempo destinado como alumno no se contabilizará en ninguna de las áreas de 
competencia.

2.1.9. Componente D9. Tiempo destinado en determinados puestos de los órganos 
ajenos al Ejército de Tierra.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente coronel, se 
valorará el tiempo destinado en alguna de las siguientes estructuras orgánicas:

• Casa de Su Majestad el Rey.
•  Gabinetes del Ministro de Defensa, del Secretario de Estado de Defensa, del 

Subsecretario de Defensa y del Secretario General de Política de Defensa y los 
órganos de dirección de la Secretaría General Técnica y de las Direcciones Generales 
del Ministerio de Defensa.

•  La Secretaría General de Política de Defensa, las Direcciones y Subdirecciones 
Generales del Ministerio de Defensa y sus órganos subordinados, la Inspección 
General de Sanidad, el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, la Dirección de Comunicación 
Institucional de la Defensa, la Vicesecretaría General Técnica y el Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

•  Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa y Gabinete del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa.

•  El Mando de Operaciones, el Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, el 
Mando Conjunto de Ciberdefensa y el Centro Superior de Estudios de la Defensa 
Nacional.

•  Representaciones militares nacionales y otros órganos dependientes del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa.

•  Agregadurías de defensa, consejerías de defensa y representaciones militares en 
organismos internacionales, así como cuarteles generales, fuerzas internacionales 
y resto de destinos en el extranjero. En este caso se valorará exclusivamente el 
tiempo de destino y no el tiempo en comisión de servicio.

•  Cuartel General de la Unidad Militar de Emergencias. La puntuación de este 
componente se obtendrá, computándose únicamente en el último empleo ostentado, 
de la siguiente manera:

D9 =
M9
36

Donde:

D9 tendrá un valor máximo de 1.
M9 =  número de meses ocupando puestos en alguno de los destinos citados en el 

conjunto de los empleos de coronel, teniente coronel y comandante.
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2.1.10. Componente D10. Tiempo destinado en unidades, centros y organismos del 
Ejército de Tierra y de la Unidad Militar de Emergencias.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente coronel, se 
valorará el tiempo destinado en unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra y de 
la Unidad Militar de Emergencias (excepto el Cuartel General de la UME).

La puntuación de este componente se obtendrá, computándose únicamente en el 
último empleo ostentado, de la siguiente manera:

Donde:

D10 tendrá un valor máximo de 1 y mínimo de 0.
M10 =  número de meses ocupando puestos en unidades, centros y organismos del 

Ejército de Tierra y de la Unidad Militar de Emergencias (excepto el Cuartel 
General de la UME) en el conjunto de los empleos de coronel, teniente coronel 
y comandante.

2.2. Elemento E. Destinos y situaciones.

Como desarrollo del apartado 2.2. del anexo, en el cuadro siguiente se definen los 
diferentes grupos de destinos y su valoración:

Grupo Destinos y Situaciones

A1 
(0,60)

•  Destinos de subdirector general en departamentos ministeriales u organismos autónomos.
• Destinos de coronel en la Casa de S.M. el Rey.
• Destinos exclusivos de coronel.
• Destinos de teniente coronel en la Casa de S.M. el Rey1.
• Destinos de teniente coronel jefe de unidad tipo batallón en la Fuerza1.
•  Destinos de teniente coronel jefe de estado mayor de gran unidad, jefatura, fuerzas o mando1.
• Comisiones de servicio en operaciones fuera de territorio nacional.

A2 
(0,58)

• Destinos en Presidencia de Gobierno en puestos de vocal asesor2.
•  Destinos de teniente coronel en los siguientes puestos: jefe de unidad de servicios de base, jefe 

de unidad de servicios de acuartelamiento, jefe de unidad de abastecimiento y mantenimiento de 
los parques, subdirector jefe de estudios, jefe de batallón de alumnos y jefe de departamento de 
instrucción y adiestramiento1.

•  Destinos de delegado y subdelegado de Defensa, no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos de comandante y capitán en la Casa de S.M. el Rey2.
•  Destinos de comandante jefe de unidad de alumnos encuadrado en departamentos de instrucción 

y adiestramiento en centros docentes militares de formación, así como en los departamentos de 
montaña o de operaciones especiales de la EMMOE3.

•  Primer destino en el empleo de capitán, en el que se ejerza el mando de unidad tipo compañía 
de la especialidad fundamental, así como en grupos de operaciones especiales con exigencia del 
diploma de operaciones especiales y en batallones de helicópteros con exigencia del diploma de 
piloto de helicópteros4.

•  Destinos de capitán profesor encuadrado en departamentos de instrucción y adiestramiento en 
centros docentes militares de formación, en los departamentos de montaña o de operaciones 
especiales de la EMMOE y en el grupo de Operaciones del CEFAMET5.

B (0,55)

•  Destinos en la Casa de S.M. el Rey no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en Presidencia de Gobierno en puestos de consejero técnico.
• Destinos en la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos con exigencia de título, diploma o idioma en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo 

dispuesto en el real decreto que desarrolle su estructura orgánica básica vigente en el momento 
de la evaluación.

•  Destinos en los que se desarrolle especialidad adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

• Destinos de comandante jefe de unidad de servicios de acuartelamiento.
•  Destinos de profesor en centros docentes de militares de formación, perfeccionamiento, altos 

estudios de la defensa nacional así como en los centros universitarios de la Defensa, no incluidos 
específicamente en otros grupos.

•  Destinos de oficial, excepto teniente y alférez, de las especialidades fundamentales ABSTO, MECAR 
y SISEL en puestos específicos de su especialidad fundamental en parques.

•  Destinos de oficial, excepto teniente y alférez, de la especialidad fundamental ADMON, en puestos 
específicos de su especialidad fundamental en la Dirección de Asuntos Económicos y sus órganos 
subordinados o en la Dirección General de Asuntos Económicos y sus órganos subordinados, en la 
Subdirección General de Planificación y Costes de Recursos Humanos o en la Subdirección General 
de Servicios Económicos y Pagadurías.
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Grupo Destinos y Situaciones

•  Destinos de oficial, excepto teniente y alférez, de la especialidad fundamental MECMT, en puestos 
específicos de su especialidad fundamental en el Centro Geográfico del Ejército, parques o en la 
Dirección de Infraestructura y sus órganos subordinados.

•  Destinos de oficial, excepto teniente y alférez, de la especialidad fundamental TECAP en puestos 
específicos de su especialidad fundamental en el Centro Geográfico del Ejército, parques, en la 
Dirección de Infraestructura y sus órganos subordinados, en la JCISAT, en la JCISFAS, en la SDG 
de Publicaciones y Patrimonio Cultural o en el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

•  Destinos de teniente o alférez de las especialidades fundamentales ABSTO, ADMON, MECAR, 
MECMT, SISEL y TECAP en puestos específicos y exclusivos de su especialidad fundamental.

•  Destinos de alumno o concurrente a un curso de perfeccionamiento o de altos estudios de la defensa 
nacional cuya designación implique cese en el destino.

C (0,53)

•  Destinos en Presidencia del Gobierno no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en el Apoyo a la Fuerza o en el Cuartel General del ET no incluidos específicamente en 

otros grupos.
•  Destinos en el órgano central del MINISDEF, órganos adscritos al MINISDEF o en el EMAD no 

incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en delegaciones o subdelegaciones de Defensa.
•  Destinos en organismos internacionales, embajadas y representaciones permanentes ante 

organismos internacionales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en otros cuarteles generales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en órganos de alta dirección y asesoramiento técnico de la Guardia Civil o de la Policía 

Nacional.
•  Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación de servicio activo 

prestando sus servicios en el CNI.

D (0,50)

• Destinos en el Patronato de Huérfanos del ET.
•  Destinos en el Instituto de Historia y Cultura Militar o centros de historia y cultura militar no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Destinos en centros culturales de los Ejércitos.
• Destinos en centros deportivos socioculturales.
•  Destinos en residencias de acción social, de descanso, de estudiantes o logísticas.
•  Destinos en la Guardia Civil o en la Policía Nacional sin exigencia de título o diploma no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Restantes destinos no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, por haber finalizado un curso cuya 

asistencia implique el cese en el destino, por haber cesado en un destino con limitación de tiempo en 
el mismo, por estar sometido a adaptaciones orgánicas o por haber ascendido al empleo superior.

E (0,45) •  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, no incluido específicamente en 
otros grupos.

F (0,40)

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, al haber cesado en el mismo por 
iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones no producidas en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, hasta su finalización, por falta de idoneidad para el desempeño de 
los cometidos propios del destino, por imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino o 
por imposición de condena que lo lleve aparejado.

•  Licencia por asuntos propios o por estudios.
1   El desempeño de estos destinos se computará en este grupo durante los primeros 36 meses, 

computándose el tiempo en exceso conforme corresponda a las características del puesto o, en el caso de 
que no tuviera ningún requerimiento específico, conforme al encuadramiento del mismo.

2   El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, 
computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B.

3   El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, 
computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando el personal hubiese sido 
destinado como profesor con posterioridad al 30JUN15. En el resto de los casos, los destinos antedichos 
se computarán en el grupo de valoración B.

4   El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 24 meses, 
computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando el personal hubiese 
sido ascendido al empleo de capitán con posterioridad al 30JUN13 y el destino sea en la estructura del 
ET. En el resto de los casos, los destinos antedichos se computarán en el grupo de valoración B o C según 
corresponda.

5   El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, 
computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:

a.  Haber acreditado, con carácter previo a la obtención del destino indicado, el desempeño del mando 
de una unidad tipo compañía de su especialidad fundamental en la Fuerza por un periodo de, al 
menos, 24 meses.

b.  Haber sido destinado como profesor con posterioridad al 30JUN13.
c.  Caso de no cumplirse alguna de las condiciones a o b, antes citadas, el destino se computará en el 

grupo de valoración B.
•  El tiempo permanecido en la situación de servicio activo sin destino al haber cesado en el mismo por 

iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones producidas en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo, le será computado al militar afectado según la puntuación que tuviera en el 
destino en el que cesó, con las limitaciones establecidas en las notas 1, 2, 3, 4 y 5.
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Grupo Destinos y Situaciones

•  El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia en los supuestos previstos en el 
artículo 110.1.e de la Ley 39/2007, le será computado a la militar profesional afectada según la puntuación 
que tuviera el último destino obtenido antes de encontrarse en dicha situación, con las limitaciones 
establecidas en las notas 1, 2, 3, 4 y 5.

•  Los siguientes puestos de teniente coronel en el Apoyo a la Fuerza serán valorados en el grupo 
inmediatamente superior cuando hubiesen sido ocupados con anterioridad al 31ENE12: jefe de unidad 
de servicios de base, jefe de unidad de servicios de acuartelamiento, jefe de unidad de abastecimiento, 
mantenimiento o estudios de los parques, subdirector Jefe de Estudios, jefe de batallón de alumnos, jefe 
de grupo o jefe de apoyo y servicios de los centros de enseñanza.

•  Los destinos de teniente coronel jefe de la plana mayor de dirección de los centros de enseñanza serán 
valorados en el grupo de valoración A1, cuando hubiesen sido ocupados con anterioridad al 31ENE12. 
Para los destinados entre esa fecha y el 30JUN13 el desempeño de los mismos se valorará en el grupo de 
valoración A2. En el resto de los casos, se computarán en el grupo de valoración B.

2.3. Elemento F. Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

3. Grupo 3. Formación.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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APÉNDICE 2 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Escala de Suboficiales DEL CGET

Sistema de valoración de los distintos elementos 
y nota final del proceso objetivo de evaluación

1. grupo 1. cualidades y desempeño profesional.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1. Elemento D. Trayectoria profesional.

A continuación se detalla la valoración de los componentes que constituyen el 
elemento «trayectoria profesional»:

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida 
según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D1 =
M1
K1

Donde:

D1  tendrá un valor máximo de 1.
M1   = número de meses en destinos que correspondan a una especialidad 

fundamental o adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre.

K1   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Subteniente 48
Brigada 60
Sargento primero 48
Sargento 72

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idioma.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D2 =
M + 0,1 ∙ M1

K2

Donde:

D2  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses en destinos desarrollando títulos, diplomas o idiomas que 

se exijan o hayan sido exigidos en la relación de puestos militares del Ejército 
de Tierra.

M1   = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
no exigidos en la relación de puestos militares del Ejército de Tierra pero sí en 
otras relaciones de puestos militares del MINISDEF.

K2   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:
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Empleo K2

Subteniente 36
Brigada 48
Sargento primero 96
Sargento 72

En el empleo de sargento, únicamente se valorará el tiempo destinado, o en comisión 
de servicio debidamente justificada, con exigencia de título, diploma o idioma, cuando 
dicho destino o comisión de servicio no exijan una especialidad fundamental valorable en 
el elemento D1. En todo caso, la suma de la puntuación obtenida en los componentes D1 
y D2 tendrá un valor máximo de 1.

En el empleo de sargento primero el tiempo devengado en este componente será 
incompatible con el devengado en el componente D1.

2.1.3. Componente D3. Tiempo ejerciendo mando de unidad o funciones al máximo 
nivel.

En la siguiente tabla se relacionan los puestos donde se realiza mando de unidad o 
funciones al máximo nivel. En los casos de sargento primero y sargento, los puestos se 
refieren a las UCO relacionadas en el apartado 2.1.3 del anexo de esta instrucción.

Empleo Puestos1

Subteniente 
Brigada

• Jefe de sección.
• Jefe de CECOM.
• Jefe de taller.
•  Jefe de equipo operativo de operaciones especiales y del CESEGET.
• Personal certificador ejerciendo licencia PERAM.
• Piloto de helicópteros en puesto con exigencia de diploma en batallones de helicópteros.
•  Profesor en departamentos de instrucción y adiestramiento en centros docentes militares de 

formación como jefe de sección de alumnos, en departamentos de montaña o de  operaciones 
especiales de la EMMOE y en el grupo de Operaciones del CEFAMET.

•  Profesor de la agrupación de especialidades técnicas en los departamentos tecnológicos o 
de gestión de la Academia de Logística (ACLOG) en puestos de su especialidad fundamental.

Empleo
Puestos en UCO del Grupo

A
(Apdo. 2.1.3 del anexo)

Puestos en UCO del Grupo
B

(Apdo. 2.1.3 del anexo)

Sargento 
primero 

• Jefe de pelotón o equipo.
•  Personal certificador ejerciendo licencia 

PERAM.
•  Piloto de helicópteros en batallones de 

helicópteros.
•  Componente de equipos operativos de 

operaciones especiales.

• Jefe de pelotón o equipo.
•  Profesor en departamentos de instrucción 

y adiestramiento de los centros docentes 
militares de formación, en departamentos 
de montaña o de operaciones especiales de 
la EMMOE y en el grupo de Operaciones del 
CEFAMET.

•  Profesor de la agrupación de especialidades 
técnicas en los departamentos tecnológicos 
o de gestión de ACLOG en puestos de su 
especialidad fundamental.

Sargento • Jefe de pelotón o equipo2.
1  Las unidades, secciones y equipos de carácter eminentemente administrativo, así como el mando de los 
CIDI y las secciones HUMINT, no se considerarán a efectos de esta tabla.

2  Se valorará exclusivamente al personal destinado con anterioridad al 01JUL15.

El cálculo se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

• Para los empleos de subteniente y brigada:

D3 =
M
K3

• Para el resto de empleos:

D3 =
M1 + 0,5 ∙ M2

K3
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Donde:

D3  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses ejerciendo el mando de unidad o función al máximo nivel.
M1   = número de meses ejerciendo mando o función al máximo nivel en una UCO 

incluida en el grupo A del apartado 2.1.3 del anexo.
M2   = número de meses ejerciendo mando o función al máximo nivel en una UCO 

incluida en el grupo B del apartado 2.1.3 del anexo.
M2
K3 no podrá tener un valor superior a 1.
K3   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K3

Subteniente 24
Brigada 36
Sargento primero 48
Sargento 60

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor. Se valorará conforme a lo dispuesto 
en el cuerpo del anexo.

2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D5 =
7 ∙ A1 + 16 ∙ A2 + 48 ∙ A3

M5

Donde:

D5  tendrá un valor máximo de 1.
A1   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 12 meses y hasta un máximo de 24 meses.
A2   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 24 meses y hasta un máximo de 48 meses.
A3  = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 48 meses.
M5  = número total de meses de servicio.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D6 =
M6
12

Donde:

D6  tendrá un valor máximo de 1.
M6   = número de meses participando en misiones y operaciones en el empleo.

2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D7 =
M7
K7
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Donde:

D7  tendrá un valor máximo de 1.
M7   = número de meses desarrollando función docente en el empleo.
K7   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K7

Subteniente 24
Brigada 36
Sargento primero 48
Sargento 96

2.1.8. Componente D8. Tiempo destinado en la Fuerza en puestos que no 
corresponden a una especialidad fundamental específica.

En los empleos de subteniente y brigada, se valorará el tiempo destinado, o en 
comisión de servicio debidamente justificada, en puestos en la Fuerza que no correspondan 
a una especialidad fundamental específica. El tiempo devengado en este componente 
será incompatible con el devengado en el componente D1. En todo caso, la suma de los 
baremos obtenidos en los componentes D1 y D8 tendrá un valor máximo de 1.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D8 =
M8
K8

Donde:

D8  tendrá un valor máximo de 1.
M8   = número de meses en destinos en la Fuerza que no correspondan 

específicamente a una especialidad fundamental.
K8   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K9

Subteniente 36
Brigada 48

2.1.9. Componente D9. Capacidad para el desempeño de los cometidos del empleo 
superior.

Se valorará la capacidad para el desempeño de los cometidos de los puestos en el 
empleo superior en las evaluaciones efectuadas en el empleo de subteniente. A tal efecto, 
se definen las siguientes áreas de competencia:

•  A1, Área de mando. Se incluyen destinos en pequeñas unidades de la Fuerza.
•  A2, Área operativa. Se incluyen destinos en CG (incluyendo el MOPS) en puestos 

de auxiliar de J3/G3, J5/G5, J6/G6, J7/G7 y J9/G9, así como profesores o auxiliares 
de profesor en centros docentes militares en los departamentos de instrucción 
y adiestramiento, táctica, operaciones y sistemas de armas, y en otros puestos 
análogos.

•  A3, Área de inteligencia. Se incluyen destinos en CG (incluyendo el MOPS) en 
puestos de auxiliar en J2/G2, destinos en el CIFAS y el CNI, así como profesores 
o auxiliares de profesor en centros docentes militares en el departamento de 
inteligencia, y en otros puestos análogos.

•  A4, Área de logística. Se incluyen destinos en el ámbito del MALE, IGE, FLO, DIAE y 
en CG (incluyendo el MOPS) en puestos de auxiliar de J4/G4 y J8/G8, determinados 
destinos en el ámbito de la SEDEF (DGAM, DIGENECO y DIGENIN), así como 
profesores o auxiliares de profesor en centros docentes militares en el departamento 
logística, y en otros puestos análogos.
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•  A5, Área de recursos humanos. Se incluyen destinos en el ámbito del MAPER, en 
CG (incluyendo el MOPS) en puestos de auxiliar de J1/G1, determinados destinos 
en el ámbito de la SUBDEF (DIGENPER, DIGEREM y Secretaría Permanente del 
COPERFAS), así como profesores o auxiliares de profesor en centros docentes 
militares en el departamento recursos humanos, y otros puestos análogos.

•  A6, Área de apoyo al mando. Se incluyen destinos de auxiliar en el EME, EMAD, 
destinos en el MINISDEF que no estén incluidos expresamente en otras áreas de 
competencia, gabinetes, departamentos de comunicación social, JCISAT (excepto 
unidades consideradas como Fuerza), Mando Conjunto de Ciberdefensa, MADOC  
(excepto profesorado de centros docentes militares incluidos en otras áreas de 
competencia) y otros puestos análogos.

La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D9 =
M1 + Ma

168

Donde:

D9  tendrá un valor máximo de 1.
M1   = número de meses en destinos incluidos en el área de competencia A1 en los 

empleos de subteniente y brigada.
Ma   = número de meses ocupando puestos en una de las restantes áreas de 

competencia en la que se haya obtenido el valor más elevado en el conjunto 
de los empleos de subteniente y brigada.

M1 y  Ma tendrán un valor máximo individual de 120 meses.

En el caso de ocuparse varios puestos simultáneamente o puestos en los que se 
desarrollan varias áreas de competencia a la vez, el tiempo de ejercicio en cada una de 
ellas será el resultado de dividir el tiempo total en el puesto/s entre el número de áreas de 
competencia desarrolladas simultáneamente.

El tiempo destinado como alumno no se contabilizará en ninguna de las áreas de 
competencia.

2.2. Elemento E: Destinos y situaciones.

Como desarrollo del apartado 2.2. del anexo, en el cuadro siguiente se definen los 
diferentes grupos de destinos y su valoración:

Grupo Destinos y Situaciones

A1
(0,60) •  Comisiones de servicio en operaciones fuera de territorio nacional.

A2
(0,58)

•  Destinos de sargento primero en la Casa de S.M. el Rey1.
•  Destinos de sargento primero profesor encuadrado en departamentos de instrucción y adiestramiento 

en centros docentes militares de formación, así como en los departamentos de montaña o de 
operaciones especiales de la EMMOE 1.

B
(0,55)

•  Destinos en la Casa de S.M. el Rey no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos con exigencia de título, diploma o idioma en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo 

dispuesto en el real decreto que desarrolle su estructura orgánica básica vigente en el momento 
de la evaluación.

•  Destinos en los que se desarrolle especialidad adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

•  Destinos de profesor en centros docentes de formación y perfeccionamiento.
•  Destinos de alumno o concurrente a un curso de perfeccionamiento, cuya designación implique 

cese en el destino.
•  Destinos de subteniente en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo dispuesto en el real decreto que 

desarrolle su estructura orgánica básica vigente en el momento de la evaluación.
•  Primer destino en el empleo de brigada, en el caso de que este primer destino no esté incluido 

específicamente en este grupo, durante los 24 primeros meses2.
•  Destinos de brigada de las especialidades fundamentales AUTOM, ELCTN, ELECD, MAERN, MARMT 

o METLG en puestos específicos de su especialidad fundamental en los parques.
•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental ADMON, en puestos específicos de su 

especialidad fundamental en la Dirección de Asuntos Grupo Destinos y Situaciones Económicos y sus 
órganos subordinados, en la Dirección General de Asuntos Económicos y sus órganos subordinados, 
la Subdirección General de Planificación y Costes de Recursos Humanos, en la Subdirección General 
de Servicios Económicos y Pagadurías o en el PCAMI.
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Grupo Destinos y Situaciones

B
(0,55)

•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental ALMPQ en puestos específicos de su 
especialidad fundamental en la Dirección de Sanidad y sus órganos subordinados o en los parques.

•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental EQSUB en puestos específicos de su 
especialidad fundamental en el ámbito de la IGE y sus órganos subordinados o en las jefaturas de 
apoyo y servicios de los centros docentes militares.

•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental INFOT en puestos específicos de su especialidad 
fundamental en el Centro Geográfico del Ejército, PCMSHS, Dirección de Infraestructura y sus 
órganos subordinados, JCISAT, JCISFAS, SDG de Publicaciones y Patrimonio Cultural, Centro de 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la Subdirección General de 
Planificación y Costes de Recursos Humanos, secciones y núcleos de los sistemas de información del 
Estado Mayor del Ejército, Jefatura de la Inspección General de Ejército, Mandos de Adiestramiento 
y Doctrina, Apoyo Logístico y Personal o Dirección de Asuntos Económicos.

•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental INSTL en puestos específicos de su especialidad 
fundamental en el Centro Geográfico del Ejército, Dirección de Infraestructura y sus órganos 
subordinados, SDG de Proyectos y Obras, en el ámbito de la IGE y sus órganos subordinados o en 
las jefaturas de apoyo y servicios de los centros docentes militares.

•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental MANME en puestos específicos de su 
especialidad fundamental en los parques y en el ámbito de la IGE y sus órganos subordinados o en 
las jefaturas de apoyo y servicios de los centros docentes militares.

•  Destinos de brigada de la especialidad fundamental ELETE o TLECO en puestos específicos de su 
especialidad fundamental en JCISAT, en JCISFAS, en el Centro de Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones o en los parques.

•  Destinos de sargento primero de la especialidad fundamental MANME o INSTL en puestos específicos 
de su especialidad fundamental.

•  Destinos de suboficial de la especialidad fundamental CRCAB en puestos específicos de su 
especialidad fundamental en el Servicio de Cría Caballar.

•  Destinos de sargento o sargento primero procedente de las especialidades de Intendencia, 
Topografía, Sanidad, Farmacia o Veterinaria, en su servicio correspondiente y en puestos específicos 
de su especialidad fundamental.

C
(0,53)

•  Destinos en Presidencia del Gobierno no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en el Apoyo a la Fuerza o el Cuartel General del ET no incluidos específicamente en 

otros grupos.
•  Destinos en el órgano central del MINISDEF, órganos adscritos al MINISDEF o destinos en el 

EMAD no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en delegaciones y subdelegaciones de Defensa.
•  Destinos en organismos internacionales, embajadas y representaciones permanentes ante 

organismos internacionales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en otros cuarteles generales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos de personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación de 

servicio activo prestando sus servicios en el CNI.

D
(0,50)

• Destinos en el Patronato de Huérfanos del ET.
•  Destinos en el Instituto de Historia y Cultura Militar o en centros de historia y cultura militar no 

incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en centros culturales de los Ejércitos.
• Destinos en centros deportivos socioculturales.
•  Destinos en residencias de acción social, de descanso, de estudiantes y logísticas.
•  Destinos en la Guardia Civil o la Policía Nacional sin exigencia de título o diploma no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Restantes destinos no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, por haber finalizado un curso 

cuya asistencia implique el cese en el destino o por haber cesado en un destino con limitación 
de tiempo en el mismo, por estar sometido a adaptaciones orgánicas o por haber ascendido al 
empleo superior.

E
(0,45)

• Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, no
incluido específicamente en otros grupos.

F
(0,40)

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, al haber cesado en el mismo por 
iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones no producidas en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, hasta su finalización, por falta de idoneidad para el desempeño 
de Grupo Destinos y Situaciones los cometidos propios del destino, por imposición de sanción 
disciplinaria de pérdida de destino o por imposición de condena que lo lleve aparejado.

• Licencia por asuntos propios o por estudios.
1  El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, computándose el 

tiempo en exceso en el grupo de valoración B (0,55), siempre y cuando haya sido destinado como profesor o 
a la casa de S.M. el Rey con posterioridad al 30JUN13. En caso de no cumplirse estas condiciones el destino 
se computará en el grupo de valoración B.

2  El tiempo en exceso en el destino se computará conforme corresponda a las características del puesto o, en 
el caso de que no tuviera ningún requerimiento específico, conforme al encuadramiento del mismo.

•  El tiempo permanecido en la situación de servicio activo sin destino al haber cesado en el mismo por iniciarse 
expediente de condiciones psicofísicas por lesiones producidas en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo le será computado al militar afectado según la puntuación que tuviera en el destino en el que cesó, 
con las limitaciones establecidas en las notas 1 y 2.

•  El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia en los supuestos previstos en el artículo 
110.1.e de la Ley 39/2007, le será computado a la militar profesional afectada según la puntuación que tuviera 
el último destino obtenido antes de encontrarse en dicha situación, con las limitaciones establecidas en las 
notas 1 y 2.
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2.3. Elemento F: Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

3. Grupo 3. Formación.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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APÉNDICE 3 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Escala de Tropa del CGET

Sistema de valoración de los distintos elementos 
y nota final del proceso objetivo de evaluación

1. Grupo 1. Cualidades y desempeño profesional.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1 Elemento D: Trayectoria profesional.

A continuación se detalla la valoración de los componentes que constituyen el 
elemento «trayectoria profesional»:

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida 
según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D1 =
M1
K1

Donde:

D1  tendrá un valor máximo de 1.
M1  = el número de meses en destinos que correspondan a una especialidad 

fundamental o adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre.

K1  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Cabo primero + cabo + soldado 224
Cabo + soldado 120
Soldado 72

Debiéndose aplicar el coeficiente que corresponda al tramo en el que el empleo del 
evaluado coincide con el mayor empleo del tramo.

El personal perteneciente a la especialidad fundamental Logística la desarrollará en 
el ámbito de la Brigada de Logística, agrupaciones logísticas, unidades logísticas, grupos 
logísticos, parques y en la Agrupación de Transporte.

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idioma.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D2 =
M + 0,1 ∙ M1

K2

Donde:

D2  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses en destinos desarrollando títulos, diplomas, idiomas o 

permisos militares de conducción que se exijan o hayan sido exigidos en la 
relación de puestos militares del Ejército de Tierra.
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M1   = número de meses en destinos desarrollando títulos, diplomas, idiomas 
o permisos militares de conducción no exigidos en la relación de puestos 
militares del Ejército de Tierra pero sí en otras relaciones de puestos militares 
del MINISDEF.

K2   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K2

Cabo primero + cabo + soldado 224
Cabo + soldado 160
Soldado 72

Debiéndose aplicar el coeficiente que corresponda al tramo en el que el empleo del 
evaluado coincide con el mayor empleo del tramo.

El tiempo devengado en este componente será incompatible con el devengado en 
el componente D1.

En la fase de concurso para ascenso a cabo, la suma de la puntuación obtenida en los 
componentes D1 y D2 tendrá un valor máximo de 1, valorándose en todo caso el resultado 
obtenido como tiempo desarrollando especialidad fundamental.

2.1.3. Componente D3. Tiempo en determinados destinos.

Se valorará el tiempo destinado en las UCO que se relacionan a continuación:

Empleo Puestos

Cabo 
primero

• Casa de S.M. el Rey.
• Unidades de la Fuerza.
•  Personal de la AET en puestos específicos de su especialidad fundamental.

Cabo
• Unidades de la Fuerza.
•  Personal de las especialidades fundamentales AGR, ELM, MEQ, MIN y MUS en destinos específicos 

de su especialidad fundamental. 

Soldado

• Guardia Real.
• Pequeñas unidades de la Fuerza1.
• UME1.
 • Personal de las especialidades fundamentales AGR, ELM, MEQ, MIN y MUS en puestos específicos 
de su especialidad fundamental.

1  Se excluye al personal que haya sido destinado al RI 1, RT 22, REW 32 y la UME con posterioridad al 30JUN15.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D3 =
M3
K3

Donde:

D3  tendrá un valor máximo de 1.
M3   = número de meses destinado en las UCO relacionadas en la tabla anterior.
K3   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K3

Cabo primero + cabo + soldado 224
Cabo + soldado 120
Soldado 72

Debiéndose aplicar el coeficiente que corresponda al tramo en el que el empleo del 
evaluado coincide con el mayor empleo del tramo.

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D5 =
7 ∙ A1 + 16 ∙ A2 + 48 ∙ A3

M5

Donde:

D5  tendrá un valor máximo de 1.
A1   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 12 meses y hasta un máximo de 24 meses.
A2   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 24 meses y hasta un máximo de 48 meses.
A3   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 48 meses.
M5  número total de meses de servicio.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D6 =
M6
K6

Donde:

D6  tendrá un valor máximo de 1.
M6   = número de meses participando en misiones y operaciones en el empleo.
K6  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K6

Cabo primero + cabo + soldado 24
Cabo + soldado 18
Soldado 12

Se aplicará el coeficiente que corresponda al tramo en el que el empleo del evaluado 
coincide con el mayor empleo del tramo.

2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D7 =
M7
K7

Donde:

D7  tendrá un valor máximo de 1.
M7  = número de meses desarrollando función docente.
K7  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K7

Cabo primero + cabo 36
Cabo 24

Se aplicará el coeficiente que corresponda al tramo en el que el empleo del evaluado 
coincide con el mayor empleo del tramo.



424
1604

2.1.8. Componente D8. Cambio de especialidad fundamental.

Se valorará el cambio de especialidad fundamental desde una de las encuadradas 
en la agrupación de especialidades operativas a otra encuadrada en la agrupación de 
especialidades técnicas.

D8 tendrá un valor de 1 cuando se realice un cambio de especialidad fundamental 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

2.2 Elemento E: Destinos y situaciones.

Como desarrollo del apartado 2.2. del anexo, en el cuadro siguiente se definen los 
diferentes grupos de destinos y su valoración:

Grupo Destinos y Situaciones

A1 
 (0,60) • Comisiones de servicio en operaciones fuera de territorio nacional.

B 
 (0,55)

• Destinos en la Casa de S.M. el Rey.
• Destinos en la Fuerza.
•  Destinos con exigencia de título, diploma o idioma, en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo dispuesto 

en el real decreto que desarrolle la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa vigente en 
el momento de la evaluación.

•  Destinos en los que se desarrolle especialidad adquirida según lo Grupo Destinos y Situaciones 
dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

• Destinos de profesor en centros docentes militares.
•  Destinos de alumno o concurrente a un curso de perfeccionamiento cuya designación implique cese 

en el destino.
•  Destinos de alumno del curso de cambio de especialidad cuya designación implique cese en el destino.
•  Destinos de cabo primero de la AET en puestos específicos de su especialidad fundamental.
•  Destinos de personal de las especialidades fundamentales AGR, ELM, MEQ, MIN y MUS en puestos 

específicos de su especialidad fundamental.

C  
(0,53)

• Destinos en Presidencia de Gobierno.
•  Destinos en el Apoyo a la Fuerza o en el Cuartel General del ET no incluidos específicamente en 

otros grupos.
•  Destinos en el órgano central del MINISDEF, órganos adscritos al MINISDEF o destinos en el EMAD, 

no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en delegaciones o subdelegaciones de Defensa.
•  Destinos en organismos internacionales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en otros cuarteles generales no incluidos específicamente en otros grupos.
• Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación de servicio activo 
prestando sus servicios en el CNI.

D  
(0,50)

• Destinos en el Patronato de Huérfanos del ET.
• Destinos en el Instituto de Historia y Cultura Militar o en centros de historia y cultura militar no incluidos 
específicamente en otros grupos.
• Destinos en centros culturales de los ejércitos.
• Destinos en centros deportivos socioculturales.
• Destinos en residencias de acción social, de descanso, de estudiantes y logísticas.
• Restantes destinos no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, por haber finalizado un curso cuya 

asistencia implique el cese en el destino o por haber cesado en un destino con limitación de tiempo 
en el mismo, por estar sometido a adaptaciones orgánicas o por haber ascendido al empleo superior.

E 
(0,45)

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, no incluido específicamente en 
otros grupos.

F 
(0,40) 

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, al haber cesado en el mismo por 
iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones no producidas en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, hasta su finalización, por falta de idoneidad para el desempeño de 
los cometidos propios del destino, por imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino o 
por imposición de condena que lo lleve aparejado.

• Licencia por asuntos propios o por estudios.
•  El tiempo permanecido en la situación de servicio activo sin destino al haber cesado en el mismo por iniciarse 

expediente de condiciones psicofísicas por lesiones producidas en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo le será computado al militar afectado según la puntuación que tuviera en el destino en el que cesó.

•  El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia en los supuestos previstos en el artículo 
110.1.e de la Ley 39/07, le será computado a la militar profesional afectada según la puntuación que tuviera 
el último destino obtenido antes de encontrarse en dicha situación.

2.3 Elemento F: Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

3. Grupo 3. Formación.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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APÉNDICE 4 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra

Sistema de valoración de los distintos elementos 
y nota final del proceso objetivo de evaluación

1. Grupo 1. Cualidades y desempeño profesional.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1 Elemento D: Trayectoria profesional.

A continuación se detalla la valoración de los componentes que constituyen el 
elemento «trayectoria profesional»:

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida 
según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D1 =
M1
K1

Donde:

D1  tendrá un valor máximo de 1.
M1   = número de meses en destinos que correspondan a una especialidad 

fundamental o adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre.

K1   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Coronel 12
Teniente coronel 48
Comandante 48
Capitán 60
Teniente 36
Alférez 24

En los empleos de coronel, teniente coronel, comandante y capitán el tiempo 
devengado en este componente será incompatible con el devengado en el componente D2.

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destino desarrollando títulos, diplomas o idiomas.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D2 =
M + T1 ∙ M1 + T2 ∙ M2 + 0,10 ∙ M3

K2

Donde:

D2  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses en destinos desarrollando el diploma de Estado Mayor.
M1   = número de meses en destinos desarrollando los diplomas de Gestión Logística, 

Superior de Logística, Superior de Logística de Material e Infraestructura, 
Superior de Recursos Humanos y Estudios Económicos de Aplicación Militar. 
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Se considerará el curso de Informática incluido en el grupo M1 para todos 
aquellos que lo obtuvieron con anterioridad al 01JUL19.

M2   = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
que se exijan o hayan sido exigidos en la relación de puestos militares del 
Ejército de Tierra.

M3   = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
no exigidos en la relación de puestos militares del Ejército de Tierra pero sí en 
otras relaciones de puestos militares del MINISDEF.

Tn   = factor aplicado en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente 
tabla:

Empleo T1 T2

Coronel, teniente coronel y comandante 0,80 0,45
Resto de empleos 1

K2  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Coronel 12
Teniente coronel 72
Comandante* 48
Capitán 48
Teniente 36
Alférez 24

* Para aquellos comandantes ascendidos con anterioridad al 01JUL17, el coeficiente 
será de 72 meses.

El tiempo de cada uno de los destinos que requieran título/s, diploma/s o idioma/s 
se contabilizará sólo en uno de los factores citados: M, M1, M2 o M3.

En los empleos de teniente y alférez únicamente se valorará el tiempo destinado, o en 
comisión de servicio debidamente justificada, con exigencia de título, diploma o idioma, 
cuando dicho destino o comisión de servicio no exijan una especialidad fundamental 
valorable en el elemento D1. En todo caso, la suma de la puntuación obtenida en los 
componentes D1 y D2 tendrá un valor máximo de 1.

2.1.3. Componente D3. Tiempo ejerciendo mando de unidad o funciones al máximo 
nivel.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

Empleo Puestos

Coronel • Puestos exclusivos de coronel.

Teniente 
coronel

• Jefe de jefatura y sección de asuntos económicos que sean órganos de contratación1.
•  Jefe de la unidad de abastecimiento, de la unidad de mantenimiento o de la unidad de estudios, 

proyectos y laboratorio del PCAMI.
• Jefe de administración económica en la Casa de S.M. el Rey.
• Puestos en los órganos de dirección de las direcciones generales o en gabinetes del MINISDEF2.
• Puestos en el Mando de Operaciones del EMAD y en las divisiones del EME/EMACON2.
• Puestos en el Cuartel General de la UME.
•  Puestos en las secretarías generales o en las secretarías técnicas de los mandos y direcciones 

del Apoyo a la Fuerza2.
• Puestos en el área de Intendencia de la Sección de Orientación de la SUBCAM (DIPE)2.
• Jefe del departamento de economía, administración y abastecimiento de la AGM2.
•  Se considerará incluido cualquier otro que, aun no estando específicamente recogido, quede 

definido por el Mando de Personal al ofertar los destinos de Mando de teniente coronel.

Comandante

• Puestos en los órganos de dirección de las direcciones generales o en gabinetes del MINISDEF2.
• Puestos en el Mando de Operaciones del EMAD o en las Divisiones del EME/EMACON2.
• Puestos en el Cuartel General de la UME.
• Puestos en las secretarías generales o en las secretarías técnicas de los mandos y direcciones 
del Apoyo a la Fuerza2.

• Puestos en el Área de Intendencia de la Sección de Orientación de la SUBCAM (DIPE)2.

Capitán • Cajero pagador.
• Jefe de compañía.
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Empleo Puestos

Teniente / 
alférez

• Cajero pagador.
• Jefe de sección.

1 La permanencia en estos puestos sólo se valorará a aquellos destinados con posterioridad al 01JUL19.
2 La permanencia en estos puestos sólo se valorará a aquellos destinados con anterioridad al 01JUL15.

El cálculo se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

D3 =
M
K3

Donde:

D3  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses ejerciendo el mando de unidad o función al máximo nivel.
K3   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K3

Coronel 12
Resto de empleos 36

En caso de que alguno de los destinos de coronel o teniente coronel donde se cumple 
mando o función al máximo nivel requiera especialidad fundamental o adquirida según 
lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre; título, diploma o 
idioma; o desarrolle funciones docentes, éstos no serán tenidos en cuenta a la hora de 
valorar los componentes D1, D2 y D7, respectivamente.

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D5 =
5 ∙ A1 + 12 ∙ A2 + 36 ∙ A3

M5

Donde:

D5  tendrá un valor máximo de 1.
A1   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 12 meses y hasta un máximo de 24 meses.
A2   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 24 meses y hasta un máximo de 36 meses.
A3   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 36 meses.
M5  = número total de meses de servicio.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D6 =
M6
12
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Donde:

D6  tendrá un valor máximo de 1.
M6  = número de meses participando en misiones y operaciones en el empleo.

2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D7 =
M7
36

Donde:

D7  tendrá un valor máximo de 1.
M7  = número de meses desarrollando función docente en el empleo.

En el empleo de comandante el tiempo devengado en este componente será 
incompatible con el devengado en el componente D2 cuando el diploma desarrollado sea 
Estado Mayor, Gestión Logística, Superior de Logística, Superior de Logística de Material e 
Infraestructura, Superior de Recursos Humanos, Estudios Económicos de Aplicación Militar 
o Informática (en este último caso para todos aquellos que lo obtuvieron con anterioridad 
al 01JUL19).

En los empleos de coronel y teniente coronel el tiempo devengado en este componente 
será incompatible con el devengado en los componentes D2 y D3.

2.1.8. Componente D8. Tiempo destinado en determinados puestos de los órganos 
ajenos al Ejército de Tierra.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente coronel, se 
valorará el tiempo destinado en alguna de las siguientes estructuras orgánicas:

• Casa de Su Majestad el Rey.
•  Gabinetes del Ministro de Defensa, del Secretario de Estado de Defensa, del 

Subsecretario de Defensa y del Secretario General de Política de Defensa y los 
órganos de dirección de la Secretaría General Técnica y de las Direcciones Generales 
del Ministerio de Defensa.

•  La Secretaría General de Política de Defensa, las Direcciones y Subdirecciones 
Generales del Ministerio de Defensa y sus órganos subordinados, la Inspección 
General de Sanidad, el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, la Dirección de Comunicación 
Institucional de la Defensa, la Vicesecretaría General Técnica y el Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

•  Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa y Gabinete del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa.

•  El Mando de Operaciones, el Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, el 
Mando Conjunto de Ciberdefensa y el Centro Superior de Estudios de la Defensa 
Nacional.

•  Representaciones militares nacionales y otros órganos dependientes del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa.

•  Agregadurías de defensa, consejerías de defensa y representaciones militares en 
organismos internacionales, así como cuarteles generales, fuerzas internacionales 
y resto de destinos en el extranjero. En este caso se valorará exclusivamente el 
tiempo de destino y no el tiempo en comisión de servicio.

•  Cuartel General de la Unidad Militar de Emergencias.

La puntuación de este componente se obtendrá, computándose únicamente en el 
último empleo ostentado, de la siguiente manera:
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D8 =
M8
36

Donde:

D8  tendrá un valor máximo de 1.
M8   = número de meses ocupando puestos en alguno de los destinos citados en el 

conjunto de los empleos de coronel, teniente coronel y comandante.

2.1.9. Componente D9. Tiempo destinado en unidades, centros y organismos del 
Ejército de Tierra y de la Unidad Militar de Emergencias.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente coronel, se 
valorará el tiempo destinado en unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra y de 
la Unidad Militar de Emergencias (excepto el Cuartel General de la UME).

La puntuación de este componente se obtendrá, computándose únicamente en el 
último empleo ostentado, de la siguiente manera:

D9 =
M9 - 60

60

Donde:

D9  tendrá un valor máximo de 1 y mínimo de 0.
M9   = número de meses ocupando puestos en unidades, centros y organismos del 

Ejército de Tierra y de la Unidad Militar de Emergencias (excepto el Cuartel 
General de la UME) en el conjunto de los empleos de coronel, teniente coronel 
y comandante.

2.2 Elemento E. Destinos y situaciones.

Como desarrollo del apartado 2.2. del anexo, en el cuadro siguiente se definen los 
diferentes grupos de destinos y su valoración:

Grupo Destinos y Situaciones

A1 
(0,60)

• Destinos de coronel en la Casa de S.M. el Rey.
• Destinos de subdirector general en departamento ministerial u organismos autónomos.
• Destinos exclusivos de coronel.
• Destinos de teniente coronel en la Casa de S.M. el Rey1.
•  Destinos de teniente coronel jefe de sección de asuntos económicos de COMGECEU, COMGEMEL, 

Dirección de Infraestructura, JCISAT, AGM u órganos logísticos centrales1.
•  Destinos de teniente coronel jefe de jefatura o sección de asuntos económicos no incluidos en el 

apartado anterior, destinado con anterioridad al 01JUL151.
•  Destinos de teniente coronel jefe de unidad de abastecimiento, de mantenimiento o de estudios, 

proyectos y laboratorio del PCAMI1.
• Comisiones de servicio en operaciones fuera de territorio nacional.

A2 
(0,58)

• Destinos en Presidencia de Gobierno en puestos de vocal asesor2.
• Destinos en órganos de dirección de las direcciones generales o en gabinetes del MINISDEF1.
•  Destinos de teniente coronel jefe de unidad de contratación de JIAE y JAE que sean órgano de 

contratación (Sólo para aquellos destinados con posterioridad al 01JUL19).1 y 3
•  Destinos de teniente coronel jefe de secretaría/sección/unidad de DIAE, JIAE, DIGENECO, SDG de 

planificación y costes de RRHH, SDG de adquisiciones de material de la DGAM o SDG de servicios 
económicos y pagadurías1.

•  Destinos de teniente coronel o comandante en las secretarías generales y en las secretarías técnicas 
de los mandos y direcciones del Apoyo a la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos1.

•  Destinos de teniente coronel jefe de jefatura o sección de asuntos económicos no incluidos 
específicamente en otros grupos1.

•  Destinos de teniente coronel o comandante en el Mando de Operaciones del EMAD o en las divisiones 
del EME/EMACON2.

•  Destinos de teniente coronel o comandante en el área de Intendencia de la Sección de Orientación 
de la SUBCAM (DIPE)2.

• Destinos de comandante en la Casa de S.M. el Rey2.
•  Destinos de comandante jefe de unidad de contratación de SAECO que sean órgano de contratación 

(Sólo para aquellos destinados con posterioridad al 01JUL19)1 y 3.
• Destinos de capitán en la Casa de S.M. el Rey1.
• Destinos de capitán en destinos en la Fuerza en los que se ejerza el mando de compañía4.
• Destinos de capitán en puestos de su empleo en los que se ejerzan cometidos de cajero pagador4.
•  Destinos de capitán profesor de los departamentos de instrucción y adiestramiento en centros 

docentes militares de formación5.
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Grupo Destinos y Situaciones

B 
(0,55) 

• Destinos en la Casa de S.M. el Rey no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en Presidencia de Gobierno en puestos de consejero técnico.
• Destinos en la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos de teniente coronel jefe de unidad económica en el MINISDEF no incluidos específicamente 

en otros grupos.
•  Destinos de teniente coronel jefe de secretaría/unidad de JAE o EMAD no incluidos específicamente 

en otros grupos.
•  Destinos en DIAE, JIAE, JAE del MALE, DIGENECO, SDG de Adquisiciones de la DGAM y JAE del 

EMAD no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos con exigencia de título, diploma o idiomas en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo 

dispuesto en el real decreto que desarrolle su estructura orgánica básica vigente en el momento de 
la evaluación.

•  Destinos en los que se desarrolle especialidad adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

•  Destinos de profesor en centros docentes de formación, perfeccionamiento, altos estudios de la 
defensa nacional o centros universitarios de la Defensa no incluidos específicamente en otros grupos.

•  Destinos de alumno o concurrente a un curso de perfeccionamiento o de altos estudios de la defensa 
nacional, cuya designación implique cese en el destino.

•  Destinos de jefe de órgano económico no incluidos específicamente en otros grupos (habilitación 
general).

C 
(0,53)

• Destinos en Presidencia del Gobierno no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en el Cuartel General o en el Apoyo a la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en el órgano central del MINISDEF, órganos adscritos al MINISDEF o el EMAD no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Destinos en delegaciones o subdelegaciones de Defensa.
•  Destinos en organismos internacionales, embajadas o representaciones permanentes ante organismos 

internacionales no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en otros cuarteles generales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos específicos para el Cuerpo de Intendencia en el órgano económico del Instituto de Historia 

y Cultura Militar o del Patronato de Huérfanos.
•  Destinos en órganos de alta dirección y asesoramiento técnico de la Guardia Civil o de la Policía 

Nacional.
•  Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación de servicio activo 

prestando sus servicios en el CNI. Grupo Destinos y Situaciones

D 
(0,50)

• Destinos en el Patronato de Huérfanos del ET no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en el Instituto de Historia y Cultura Militar o en centros de historia y cultura militar no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Destinos en centros culturales de los Ejércitos.
• Destinos en centros deportivos socioculturales.
• Destinos en residencias de acción social, de descanso, de estudiantes o logísticas.
•  Destinos en la Guardia Civil o la Policía Nacional sin exigencia de título o diploma no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Restantes destinos no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, por haber finalizado un curso cuya 

asistencia implique el cese en el destino, por haber cesado en un destino con limitación de tiempo 
en el mismo, por estar sometido a adaptaciones orgánicas o por haber ascendido al empleo superior.

E 
(0,45)

• Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, no incluido específicamente en 
otros grupos.

F 
(0,40)

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, al haber cesado en el mismo por 
iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones no producidas en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, hasta su finalización, por falta de idoneidad para el desempeño de 
los cometidos propios del destino, por imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino o 
por imposición de condena que lo lleve aparejado.

• Licencia por asuntos propios o por estudios.
1 El desempeño de estos destinos se computará en este grupo durante los primeros 36 meses, computándose 
el tiempo en exceso en el grupo de valoración B.
2  El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, computándose el 

tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando hubiesen sido destinados con posterioridad 
al 30JUN15.

3  En el caso de que se ocupe un puesto de doble empleo (teniente coronel/comandante), se contabilizará un 
máximo de 36 meses en ese puesto entre los dos empleos.

4  El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, computándose 
el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando el personal hubiese ingresado en la escala 
con posterioridad al 30JUN13. En el resto de los casos, los destinos antedichos se computarán en el grupo 
de valoración B.

5  El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, computándose 
el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:
a.  Haber acreditado, con carácter previo a la obtención del destino indicado, el desempeño del mando de 

una compañía por un periodo de, al menos, 36 meses.
b. Haber sido destinado como profesor con posterioridad al 30JUN15.
c.  Caso de no cumplirse alguna de las condiciones a o b, antes citadas, el destino se computará en el grupo 

de valoración B.
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Grupo Destinos y Situaciones

•  El tiempo permanecido en la situación de servicio activo sin destino al haber cesado en el mismo por iniciarse 
expediente de condiciones psicofísicas por lesiones producidas en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo le será computado al militar afectado según la puntuación que tuviera en el destino en el que cesó, 
con las limitaciones establecidas en las notas 1, 2, 3, 4 y 5.

•  El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia en los supuestos previstos en el 
artículo 110.1.e de la Ley 39/2007, le será computado a la militar profesional afectada según la puntuación que 
tuviera el último destino obtenido antes de encontrarse en dicha situación, con las limitaciones establecidas 
en las notas 1, 2, 3, 4 y 5.

2.3 Elemento F. Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

3. Grupo 3. Formación.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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APÉNDICE 5 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Escala de Oficiales del CIPET

Sistema de valoración de los distintos elementos y nota final del proceso objetivo de 
evaluación

1. Grupo 1. Cualidades y desempeño profesional.

Se valorará conforme a lo expresado en el cuerpo del anexo.

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1 Elemento D: Trayectoria profesional.

A continuación se detalla la valoración de los componentes que constituyen el 
elemento «trayectoria profesional»:

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida 
según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D1 =
M1
K1

Donde:

D1  tendrá un valor máximo de 1.
M1   = número de meses en destinos que correspondan a una especialidad 

fundamental o adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre.

K1  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Coronel 12
Teniente coronel 60
Comandante 72
Capitán 72
Teniente 36

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destino desarrollando títulos, diplomas o idiomas.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D2 =
M + M1 ∙ T1 + 0,2 ∙ M2

K2

Donde:

D2  tendrá un valor máximo de 1.
M  = número de meses en destinos desarrollando el diploma de Estado Mayor.
M1   = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 

que se exijan o hayan sido exigidos en la relación de puestos militares del 
Ejército de Tierra.

M2   = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
no exigidos en la relación de puestos militares del Ejército de Tierra pero sí en 
otras relaciones de puestos militares del MINISDEF.

Tn   = factor aplicado en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:



424
1613

Empleo T1

Coronel, teniente coronel y comandante 0,8
Resto de empleos 1

K2  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K2

Coronel 12
Teniente coronel 60
Comandante* 48
Capitán 72
Teniente 36

* Para aquellos comandantes ascendidos con anterioridad al 01JUL17, el coeficiente 
será de 72 meses.

El tiempo de cada uno de los destinos que requieran títulos, diplomas o idiomas se 
contabilizará sólo en uno de los factores citados: M, M1 o M2.

En los empleos de teniente y alférez, únicamente se valorará el tiempo destinado, o 
en comisión de servicio debidamente justificada, con exigencia de título, diploma o idioma, 
cuando dicho destino o comisión de servicio no exijan una especialidad fundamental 
valorable en el elemento D1. En todo caso, la suma de la puntuación obtenida en los 
componentes D1 y D2 tendrá un valor máximo de 1.

En el empleo de capitán el tiempo devengado en este componente será incompatible 
con el devengado en el componente D1.

2.1.3. Componente D3. Tiempo ejerciendo mando de unidad o funciones al máximo 
nivel.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

Empleo Puestos

Coronel • Puestos exclusivos de coronel.

Teniente 
coronel y 

comandante

• Puestos en la Jefatura de Ingeniería o direcciones del MALE o en la JCISAT.
•  Puestos en subdirecciones generales de la DIGENIN y la DGAM y sus órganos adscritos o en 

el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
• Puestos en el Mando Conjunto de Ciberdefensa.
• Puestos en el INVIED y en el INTA.
•  Puestos en la Dirección de Infraestructura, comandancias de obras o destacamentos de las 

comandancias de obras.
• Puestos en órganos logísticos centrales.
•  Puestos en el área de Ingenieros Politécnicos de la Sección de Orientación de la SUBCAM 

(DIPE)1.
• Puestos de analista en el Estado Mayor del Ejército.
•  Puestos en órganos de alta especialización3 del ET donde se desarrollen funciones específicas 

de ingeniería.
• Puestos de personal certificador ejerciendo licencia PERAM.
• Subdirector/Jefe de Estudios de la ESPOL
• Subdirector de Investigación y Doctorado de la ESPOL.
• Jefes de departamento de la ESPOL.

Capitán y 
teniente

• Puestos en la Jefatura de Ingeniería o direcciones del MALE o en la JCISAT.
•  Puestos en la Dirección de Infraestructura, comandancias de obras o destacamentos de las 

comandancias de obras.
• Puestos en órganos logísticos centrales.
•  Puestos en órganos de alta especialización3 del ET donde se desarrollen funciones específicas 

de ingeniería.
• Puestos de su EFUN en la Fuerza.
• Puestos de director técnico de programa en la DGAM1.
• Puestos de personal certificador ejerciendo licencia PERAM.

1  La permanencia en estos puestos sólo se valorará a aquellos destinados con anterioridad al 01JUL15.
2  La permanencia en estos puestos en el empleo de teniente sólo se valorará al personal que los haya ocupado 

con anterioridad al 01JUL15.
3 Conforme a lo establecido en las normas generales del SALE.
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El cálculo se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

D3 =
M
K3

Donde:

D3  tendrá un valor máximo de 1.
M  = número de meses ejerciendo el mando de unidad o función al máximo nivel.
K3  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K3

Coronel 12
Teniente coronel 48
Comandante 60
Capitán 48
Teniente 36

En caso de que alguno de los destinos de coronel o teniente coronel donde se cumple 
mando o función al máximo nivel requiera especialidad fundamental o adquirida según 
lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre; título, diploma o 
idioma; o desarrolle funciones docentes, éstos no serán tenidos en cuenta a la hora de 
valorar los componentes D1, D2 y D7, respectivamente.

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D5 =
5 ∙ A1 + 12 ∙ A2 + 36 ∙ A3

M5

Donde:

D5  tendrá un valor máximo de 1.
A1   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 12 meses y hasta un máximo de 24 meses.
A2   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 24 meses y hasta un máximo de 36 meses.
A3   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 36 meses.
M5  = número total de meses de servicio.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D6 =
M6
12

DDonde:

D6  tendrá un valor máximo de 1.
M6   = número de meses participando en misiones y operaciones en el empleo.
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2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D7 =
M7
36

Donde:

D7  tendrá un valor máximo de 1.
M7  = número de meses desarrollando función docente en el empleo.

En el empleo de comandante el tiempo devengado en este componente será 
incompatible con el devengado en el componente D2 cuando el diploma desarrollado sea 
Estado Mayor.

En los empleos de coronel y teniente coronel el tiempo devengado en este componente 
será incompatible con el devengado en los componentes D2 y D3.

2.1.8. Componente D8. Tiempo destinado en determinados puestos de los órganos 
ajenos al Ejército de Tierra.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente coronel, se 
valorará el tiempo destinado en alguna de las siguientes estructuras orgánicas:

• Casa de Su Majestad el Rey.
•  Gabinetes del Ministro de Defensa, del Secretario de Estado de Defensa, del 

Subsecretario de Defensa y del Secretario General de Política de Defensa y los 
órganos de dirección de la Secretaría General Técnica y de las Direcciones Generales 
del Ministerio de Defensa.

•  La Secretaría General de Política de Defensa, las Direcciones y Subdirecciones 
Generales del Ministerio de Defensa y sus órganos subordinados, la Inspección 
General de Sanidad, el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, la Dirección de Comunicación 
Institucional de la Defensa, la Vicesecretaría General Técnica y el Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

•  Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa y Gabinete del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa.

•  El Mando de Operaciones, el Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, el 
Mando Conjunto de Ciberdefensa y el Centro Superior de Estudios de la Defensa 
Nacional.

•  Representaciones militares nacionales y otros órganos dependientes del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa.

•  Agregadurías de defensa, consejerías de defensa y representaciones militares en 
organismos internacionales, así como cuarteles generales, fuerzas internacionales 
y resto de destinos en el extranjero. En este caso se valorará exclusivamente el 
tiempo de destino y no el tiempo en comisión de servicio. • Cuartel General de la 
Unidad Militar de Emergencias.

La puntuación de este componente se obtendrá, computándose únicamente en el 
último empleo ostentado, de la siguiente manera:

D8 =
M8
48

Donde:

D8  tendrá un valor máximo de 1.
M8   = número de meses ocupando puestos en alguno de los destinos citados en el 

conjunto de los empleos de coronel, teniente coronel y comandante.
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2.1.9. Componente D9. Tiempo destinado en unidades, centros y organismos del 
Ejército de Tierra y de la Unidad Militar de Emergencias.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de coronel y teniente coronel, se 
valorará el tiempo destinado en unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra y de 
la Unidad Militar de Emergencias (excepto el Cuartel General de la UME).

La puntuación de este componente se obtendrá, computándose únicamente en el 
último empleo ostentado, de la siguiente manera:

D9 =
M9 - 60

60

Donde:

D9  tendrá un valor máximo de 1 y mínimo de 0.
M9   = número de meses ocupando puestos en unidades, centros y organismos del 

Ejército de Tierra y de la Unidad Militar de Emergencias (excepto el Cuartel 
General de la UME) en el conjunto de los empleos de coronel, teniente coronel 
y comandante.

2.2. Elemento E. Destinos y situaciones.

2.3.

Como desarrollo del apartado 2.2. del anexo, en el cuadro siguiente se definen los 
diferentes grupos de destinos y su valoración:

Grupo Destinos y Situaciones

A1 
(0,60)

• Subdirector general en departamentos ministeriales y organismos autónomos.
• Destinos de coronel en la Casa de S.M. el Rey.
• Destinos exclusivos de coronel.
• Comisiones de servicio en operaciones fuera de territorio nacional.

A2 
(0,58)

• Destinos en la Casa de S.M. el Rey no incluidos específicamente en otros grupos2.
• Subdirector/Jefe de Estudios de la ESPOL1.
• Subdirector de Investigación y Doctorado de la ESPOL1.
• Destinos en Presidencia de Gobierno en puestos de vocal asesor1.
• Jefe de destacamento de comandancia de obras1.

B 
(0,55)

• Destinos en Presidencia de Gobierno en puestos de consejero técnico.
•  Jefe de proyectos en comandancia de obras, jefe de calidad o ingeniería Grupo Destinos y Situaciones 

en órganos logísticos centrales, jefe de sección o negociado en la Jefatura de Ingeniería o direcciones 
del MALE, JCISAT y Dirección de infraestructura, así como jefe de área, unidad o zona en las 
subdirecciones generales de la DIGENIN y la DGAM y sus órganos adscritos, en el Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el INVIED o en el INTA.

• Gestor/Jefe de área de inspecciones industriales en las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa.
• Director técnico facultativo de proyectos y programas.
•  Destinos con exigencia de título, diploma o idiomas, en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo 

dispuesto en el real decreto que desarrolle la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa 
vigente en el momento de la evaluación.

•  Destinos en los que se desarrolle especialidad adquirida según lo dispuesto en el artículo 41.2 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

•  Profesor en centros docentes militares así como en los centros universitarios de la Defensa no incluidos 
específicamente en otros grupos.

• Destinos de su EFUN en la Fuerza.
• Analista en el Estado Mayor del Ejército.
• Teniente coronel o comandante en la Sección de Orientación de la SUBCAM (DIPE).
•  Alumno o concurrente a un curso de perfeccionamiento o de altos estudios de la defensa nacional 

cuya designación implique cese en el destino.

C 
(0,53)

• Destinos en Presidencia del Gobierno no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en la Fuerza, el Apoyo a la Fuerza y el Cuartel General no incluidos específicamente en 

otros grupos.
•  Destinos en el órgano central del MINISDEF, órganos adscritos al MINISDEF o en el EMAD no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Destinos en organismos internacionales, embajadas y representaciones permanentes ante organismos 
internacionales, no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en delegaciones y subdelegaciones de Defensa, ocupando puestos en el área de inspección 

industrial no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en otros cuarteles generales no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en órganos de alta dirección y asesoramiento técnico de la Guardia Civil o la Policía Nacional.
•  Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación de servicio activo 

prestando sus servicios en el CNI.
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Grupo Destinos y Situaciones

D 
(0,50)

• Destinos en delegaciones y subdelegaciones de Defensa no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en el Patronato de Huérfanos del ET.
•  Destinos en el Instituto de Historia y Cultura Militar o en centros de historia y cultura militar no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Destinos en centros culturales de los Ejércitos.
• Destinos en centros deportivos socioculturales.
• Destinos en residencias de acción social, de descanso, de estudiantes o logísticas.
•  Destinos en la Guardia Civil o en la Policía Nacional sin exigencia de título o diploma no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Restantes destinos no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, por haber finalizado un curso cuya 

asistencia implique el cese en el destino, por haber cesado en un destino con limitación de tiempo 
en el mismo, por estar sometido a adaptaciones orgánicas o por haber ascendido al empleo superior.

E 
(0,45)

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, no incluido específicamente en 
otros grupos.

F 
(0,40)

•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, al haber cesado en el mismo por 
iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones no producidas en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, hasta su finalización, por falta de idoneidad para el desempeño de 
los cometidos propios del destino, por imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino o 
por imposición de condena que lo lleve aparejado.

• Licencia por asuntos propios o por estudios.
1  El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses, computándose 

el tiempo en exceso en el grupo de valoración B.
2  El desempeño de estos destinos se computará en este grupo hasta un máximo de 36 meses por cada empleo, 

computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B.
•  El tiempo permanecido en la situación de servicio activo sin destino al haber cesado en el mismo por iniciarse 

expediente de condiciones psicofísicas por lesiones producidas en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo le será computado al militar afectado según la puntuación que tuviera en el destino en el que cesó, 
con las limitaciones establecidas en las notas 1 y 2.

•  El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia en los supuestos previstos en el artículo 
110.1.e de la Ley 39/2007, le será computado a la militar profesional afectada según la puntuación que tuviera 
el último destino obtenido antes de encontrarse en dicha situación, con las limitaciones establecidas en las 
notas 1 y 2.

2.4 Elemento F. Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme a lo expresado en el cuerpo del anexo.

3. Grupo 3. Formación.

Se valorará conforme a lo expresado en el cuerpo del anexo.
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APÉNDICE 6 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Escala Técnica del CIPET

Sistema de valoración de los distintos elementos 
y nota final del proceso objetivo de evaluación

1. Grupo 1. Cualidades y desempeño profesional.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

2. Grupo 2. Trayectoria y recompensas.

2.1 Elemento D. Trayectoria profesional.

A continuación se detalla la valoración de los componentes que constituyen el 
elemento «trayectoria profesional»:

2.1.1. Componente D1. Tiempo desarrollando especialidad fundamental.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D1 =
M1
K1

Donde:

D1  tendrá un valor máximo de 1.
M1   = número de meses en destinos que correspondan a una especialidad 

fundamental.
K1  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K1

Comandante 36
Capitán 60
Teniente 60
Alférez 24

2.1.2. Componente D2. Tiempo en destino desarrollando títulos, diplomas o idiomas.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D2 =
M + 0,1 ∙ M1

K2

Donde:

D2  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses en destinos desarrollando títulos, diplomas o idiomas que 

se exijan o hayan sido exigidos en la relación de puestos militares del Ejército 
de Tierra.

M1   = número de meses en destinos desarrollando otros títulos, diplomas o idiomas 
no exigidos en la relación de puestos militares del Ejército de Tierra pero sí en 
otras relaciones de puestos militares del MINISDEF.

K2   = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K2

Comandante 36
Capitán 60
Teniente 60
Alférez 24
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En los empleos de teniente y alférez únicamente se valorará el tiempo destinado, o 
en comisión de servicio debidamente justificada, con exigencia de título, diploma o idioma 
cuando dicho destino o comisión de servicio no exijan una especialidad fundamental 
valorable en el elemento D1. En todo caso, la suma de la puntuación obtenida en los 
componentes D1 y D2 tendrá un valor máximo de 1.

En el empleo de capitán el tiempo devengado en este componente será incompatible 
con el devengado en el componente D1.

2.1.3. Componente D3. Tiempo ejerciendo mando de unidad o funciones al máximo 
nivel.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

Empleo Puestos

Comandante

• Puestos en la Jefatura de Ingeniería o en las direcciones del MALE o en la JCISAT.
•  Puestos en subdirecciones generales de la DIGENIN y la DGAM y sus órganos adscritos o en 

el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
• Puestos en el INVIED y en el INTA.
• Puestos en la UME.
•  Puestos en la Dirección de Infraestructura, Comandancias de Obras y Destacamentos de 

Comandancias de Obras.
• Puestos en órganos logísticos centrales.
•  Puestos en órganos de alta especialización1 del ET donde se desarrollen funciones específicas 

de ingeniería.
• Puestos de personal certificador ejerciendo licencia PERAM.
• Puestos en Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa en el área de inspecciones industriales.
•  Puestos en el Museo del Ejército y negociado de infraestructura de la Casa de S.M. el Rey 

donde se desarrollen funciones de ingeniería.

Capitán, 
teniente y 

alférez

• Puestos en la Jefatura de Ingeniería y en las Direcciones del MALE y en la JCISAT.
•  Puestos en la Dirección de Infraestructura, Comandancias de Obras y Destacamentos de 

Comandancias de Obras.
• Puestos en órganos logísticos centrales.
•  Puestos en órganos de alta especialización1 del ET donde se desarrollen funciones específicas 

de ingeniería.
•  Puestos en la Fuerza, para el personal de las EFUN Mecánica, Telecomunicaciones y Electrónica 

y Química.
•  Puestos en la Fuerza y en USBA, USAC, jefaturas de apoyo y servicios de los centros docentes 

militares y Subdirección General de Régimen Interior, para el personal de la especialidad 
fundamental Construcción.

• Puestos de personal certificador ejerciendo licencia PERAM.
•  Puestos en el Museo del Ejército y negociado de infraestructura de la Casa de S.M. el Rey 

donde se desarrollen funciones de ingeniería.
1 Conforme a lo establecido en las normas generales del SALE.

El cálculo se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

D3 =
M
K3

Donde:

D3  tendrá un valor máximo de 1.
M   = número de meses ejerciendo el mando de unidad o función al máximo nivel.
K3  = coeficiente en función del empleo, según lo dispuesto en la siguiente tabla:

Empleo K3

Comandante 36
Capitán 60
Teniente 60
Alférez 24

2.1.4. Componente D4. Acreditación del valor.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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2.1.5. Componente D5. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

D5 =
7 ∙ A1 + 16 ∙ A2 + 48 ∙ A3

M5

Donde:

D5  tendrá un valor máximo de 1.
A1   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 12 meses y hasta un máximo de 24 meses.
A2   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 24 meses y hasta un máximo de 48 meses.
A3   = número de destinos del evaluado ejercidos de forma continuada durante al 

menos 48 meses.
M5  = número total de meses de servicio.

2.1.6. Componente D6. Tiempo en operaciones en el extranjero y en misiones para 
el mantenimiento de la paz.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D6 =
M6
12

Donde:

D6  tendrá un valor máximo de 1.
M6  = número de meses participando en misiones y operaciones en el empleo.

2.1.7. Componente D7. Tiempo dedicado en funciones docentes.

La puntuación de este componente se obtendrá, para cada uno de los empleos a 
considerar en la evaluación, de la siguiente manera:

D7 =
M7
36

Donde:

D7  tendrá un valor máximo de 1.
M7   = número de meses desarrollando función docente en el empleo.

a. Elemento E: Destinos y situaciones.

Como desarrollo del apartado 2.2. del anexo, en el cuadro siguiente se definen los 
diferentes grupos de destinos y su valoración:

Grupo Destinos y Situaciones

A1 
(0,60) • Comisiones de servicio en operaciones fuera de Territorio Nacional.

A2 
(0,58)

• Destinos en la Casa de S.M. el Rey1.
• Destinos de director de ejecución de proyectos y programas1.
•  Destinos en la Fuerza en el empleo de capitán en los que se ejerza el mando de compañía de 

mantenimiento2.
•  Destinos en el empleo de capitán de la especialidad fundamental Construcción en USBA, USAC, en la 

jefatura de apoyo y servicios de centros docentes militares o en la Subdirección General de Régimen 
Interior en los que se ejerza el mando de la unidad de apoyo a instalaciones2.

•  Destinos de capitán profesor de los departamentos de instrucción y adiestramiento de los centros 
docentes militares de formación3.
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Grupo Destinos y Situaciones

B 
(0,55)

• Destinos en la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en el Museo del Ejército realizando funciones de ingeniería.
• Destinos en la Jefatura de Ingeniería o en las Direcciones del MALE y en la JCISAT.
•  Destinos en Subdirecciones Generales de la DIGENIN y la DGAM y su órganos adscritos, en el Centro 

de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o el INVIED.
•  Destinos en la Dirección de Infraestructura, comandancias de obras o destacamentos de comandancias 

de obras.
• Destinos en órganos logísticos centrales y otros órganos de alta especialización4 en el ET.
• Destinos de comandante y capitán en el INTA.
•  Destinos con exigencia de título, diploma o idiomas, en el ámbito del MINISDEF, conforme a lo 

dispuesto en el real decreto que desarrolle su estructura orgánica básica vigente en el momento de 
la evaluación.

•  Destinos de capitán profesor en centros docentes militares, así como en los centros universitarios de 
la Defensa no incluidos específicamente en otros grupos.

•  Destinos para el personal de la especialidad fundamental Construcción en USBA, USAC, UAPRO, 
jefaturas de apoyo y servicios de los centros docentes militares o en la Subdirección General de 
Régimen Interior no incluidos específicamente en otros grupos.

C 
(0,53)

• Destinos en Presidencia del Gobierno.
• Destinos en el INTA no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en el Laboratorio de Ingenieros previos a su integración en el INTA.
• Destinos en el Cuartel General y el Apoyo a la Fuerza no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en organismos internacionales, embajadas y representaciones permanentes ante organismos 

internacionales, no incluidos específicamente en otros grupos.
• Destinos en otros cuarteles generales no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en delegaciones o subdelegaciones de Defensa, en puestos en las áreas de inspección 

industrial.
• Destinos en órganos de asesoramiento técnico de la Guardia Civil o de la Policía Nacional.
•  Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación de servicio activo 

prestando sus servicios en el CNI.

D 
(0,50)

• Destinos en el Patronato de Huérfanos del ET.
•  Destinos en el Instituto de Historia y Cultura Militar o en centros de historia y cultura militar no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Destinos en centros culturales de los Ejércitos.
• Destinos en centros deportivos socioculturales.
• Destinos en residencias de acción social, de descanso, de estudiantes o logísticas.
• Destinos en delegaciones o subdelegaciones de Defensa no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Destinos en la Guardia Civil o la Policía Nacional sin exigencia de título o diploma no incluidos 

específicamente en otros grupos.
• Restantes destinos no incluidos específicamente en otros grupos.
•  Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, por haber finalizado un curso cuya 

asistencia implique el cese en el destino o por haber cesado en un destino con limitación de tiempo 
en el mismo, por estar sometido a adaptaciones orgánicas o por haber ascendido al empleo superior.

E 
(0,45)

• Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, no incluido específicamente en 
otros grupos.

F 
(0,40)

• Situación de servicio activo, pendiente de asignación de destino, al haber cesado en el mismo por 
iniciarse expediente de condiciones psicofísicas por lesiones no producidas en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, hasta su finalización, por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino, por imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino o por 
imposición de condena que lo lleve aparejado.
• Licencia por asuntos propios o por estudios.

1  El desempeño de estos destinos se computará en el grupo de valoración A2 hasta un máximo de 36 meses 
en cada empleo, computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B.

2  El desempeño de estos destinos computará en el grupo de valoración A2 hasta un máximo de 36 meses, 
computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando el personal hubiese 
sido ascendido al empleo de Capitán con posterioridad al 30JUN15. En el resto de los casos, los destinos 
antedichos se computarán en el grupo de valoración B.

3  El desempeño de estos destinos se computará en el grupo de valoración A2 hasta un máximo de 36 meses, 
computándose el tiempo en exceso en el grupo de valoración B, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones:
a.  Haber acreditado, con carácter previo a la obtención del destino indicado, el desempeño del mando de una 

compañía de mantenimiento o de una unidad de apoyo a instalaciones en una USBA, USAC o en la jefatura 
de apoyo y servicios de un centro docente militar, por un periodo de, al menos, 36 meses.

b. Haber sido destinado como profesor con posterioridad al 30JUN15.
c.  Caso de no cumplirse alguna de las condiciones a o b, antes citadas, el destino se computará en el grupo 

de valoración B.
4 Conforme a lo establecido en las normas generales del SALE.
•  El tiempo permanecido en la situación de servicio activo sin destino al haber cesado en el mismo por iniciarse 

expediente de condiciones psicofísicas por lesiones producidas en acto de servicio o como consecuencia del 
mismo le será computado al militar afectado según la puntuación que tuviera en el destino en el que cesó, 
con las limitaciones establecidas en las notas 1, 2 y 3.

•  El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia en los supuestos previstos en el artículo 
110.1.e de la Ley 39/2007, le será computado a la militar profesional afectada según la puntuación que tuviera 
el último destino obtenido antes de encontrarse en dicha situación, con las limitaciones establecidas en las 
notas 1, 2 y 3.
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b. Elemento F: Recompensas y felicitaciones.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.

3. Grupo 3. Formación.

Se valorará conforme a lo dispuesto en el cuerpo del anexo.
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APÉNDICE 7 AL ANEXO DE LA INSTRUCCIÓN DEL JEME 
SOBRE ASPECTOS RELATIVOS A LA EVALUACIÓN

Factores y coeficientes de tramo a aplicar en cada elemento de valoración de 
trayectoria profesional por cuerpos y escalas

1. Cuerpo General.

1.1 Escala de Oficiales.

Componentes de la trayectoria
Factor de empleo

Alf/Tte Cap Cte TCol Cor

D1 Tiempo desarrollando especialidad fundamental o 
adquirida. 10 5 10 5 5

D2 Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o 
idiomas. 10 10 50 20 10

D3 Tiempo mando unidad / funciones al máximo nivel. 55 50 10 35 35

D4 Acreditación del valor. 5 5 5 5 5

D5 Relación entre destinos y tiempo de servicio. 5 5 5 5 5

D6 Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para 
el mantenimiento de la paz. 10 10 10 10 10

D7 Tiempo dedicado en funciones docentes. 5 15 10 5 5

D8 Capacidad. 5 15

D9 Tiempo en ciertos destinos de órganos ajenos al ET. 5 5

D10 Tiempo destinado en UCO del ET y UME. 5 5

Coeficiente de tramo 2 8 10 14 16

1.2 Escala de Suboficiales.

Componentes de la trayectoria
Factor de empleo

Sgto Sgto 1º Bg Stte

D1 Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida. 10 5 20 15

D2 Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idiomas. 10 10 15 15

D3 Tiempo mando unidad / funciones al máximo nivel. 55 50 15 15

D4 Acreditación del valor. 5 5 5 5

D5 Relación entre destinos y tiempo de servicio. 5 5 5 5

D6 Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el 
mantenimiento de la paz. 10 10 10 10

D7 Tiempo dedicado en funciones docentes. 5 15 10 5

D8 Destinos en la Fuerza sin especialidad fundamental. 20 15

D9 Capacidad. 15

Coeficiente de tramo 6 8 10 14

1.3 Escala de Tropa.

Componentes de la trayectoria Factor de 
empleo

D1 Tiempo desarrollando especialidad fundamental o adquirida. 20

D2 Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idiomas. 20
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D3 Tiempo en determinados destinos. 30

D4 Acreditación del valor. 5

D5 Relación entre destinos y tiempo de servicio. 5

D6 Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de la paz. 10

D7 Tiempo dedicado en funciones docentes. 5

D8 Cambio de especialidad fundamental. 5

Coeficiente de tramo 32

2. Cuerpo de Intendencia.

2.1 Escala de Oficiales.

Componentes de la trayectoria
Factor de empleo

Tte Cap Cte TCol Cor

D1 Tiempo desarrollando especialidad fundamental o 
adquirida. 15 20 10 5 5

D2 Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o 
idiomas. 15 20 40 10 10

D3 Tiempo mando unidad / funciones al máximo nivel. 45 35 20 40 40

D4 Acreditación del valor. 5 5 5 5 5

D5 Relación entre destinos y tiempo de servicio. 5 5 5 5 5

D6 Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para 
el mantenimiento de la paz. 10 10 10 10 10

D7 Tiempo dedicado en funciones docentes. 5 5 10 5 5

D8 Tiempo en ciertos destinos de órganos ajenos al ET. 10 10

D9 Tiempo destinado en UCO del ET y UME. 10 10

Coeficiente de tramo 2 8 10 14 16

3. Cuerpo de Ingenieros Politécnicos

3.1 Escala de Oficiales.

Componentes de la trayectoria
Factor de empleo

Tte Cap Cte TCol Cor

D1 Tiempo desarrollando especialidad fundamental o 
adquirida. 40 30 15 5 5

D2 Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o 
idiomas. 10 10 20 10 10

D3 Tiempo mando unidad / funciones al máximo nivel. 25 35 35 40 40

D4 Acreditación del valor. 5 5 5 5 5

D5 Relación entre destinos y tiempo de servicio. 5 5 5 5 5

D6 Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para 
el mantenimiento de la paz. 10 10 10 10 10

D7 Tiempo dedicado en funciones docentes. 5 5 10 5 5

D8 Tiempo en ciertos destinos de órganos ajenos al ET. 10 10

D9 Tiempo destinado en UCO del ET y UME. 10 10

Coeficiente de tramo 2 8 10 14 16
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3.2 Escala Técnica

Componentes de la trayectoria
Factor de empleo

Alf/Tte Cap Cte

D1 Tiempo desarrollando especialidad fundamental. 20 20 20

D2 Tiempo en destinos desarrollando título, diploma o idiomas. 5 5 5

D3 Tiempo mando unidad / funciones al máximo nivel. 50 50 45

D4 Acreditación del valor. 5 5 5

D5 Relación entre destinos y tiempo de servicio. 5 5 5

D6 Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento 
de la paz. 10 10 10

D7 Tiempo dedicado en funciones docentes. 5 5 10

Coeficiente de tramo 6 8 10

4. Escala a Extinguir de oficiales de la Ley 39/2007 y militares de complemento de 
la Ley 17/1999.

En las evaluaciones para el ascenso por elección y clasificación de los componentes 
de la Escala a Extinguir de Oficiales de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, y de los 
militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, se aplicarán los mismos 
elementos de trayectoria, factores de empleo y coeficientes de tramo que los establecidos 
en este apéndice a los oficiales del cuerpo general o a los del cuerpo o escala al que están 
adscritos, respectivamente.
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Número 425
Homologaciones.—(Resolución 320/38360/2019, de 2 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 249, 

de 23 de diciembre).—Se amplía la vigencia de homologación del disparo de 40 x 53 mm HE SB-991 
fabricado por Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 320/38360/2019, de 2 de diciembre, de la Dirección General de Armamento 
y Material, por la que se amplía la vigencia de homologación del disparo de 40 x 53 mm HE 
SB-991 fabricado por Nammo Palencia, SL.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud de la empresa 
Nammo Palencia, S.L., para ampliar, respecto al STANAG 4123 Edición 3, la homologación 
del disparo de 40 × 53 mm HE SB-991 fabricado en su factoría de Plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, concedida por resolución 320/38144/2016, de 2 de septiembre, y renovada 
por resolución 320/38044/2019, de 18 de febrero,

Resultando que por el interesado se ha hecho constar, mediante los informes técnicos 
IE/MS-37/2019/1 rev. 0 y IE/MS-37/2019-3 rev. 0 de la Subdirección General de Sistemas 
Terrestres del INTA, que el disparo cumple los requisitos establecidos por el STANAG 4123 
Edición 3 para clasificarlo en la división de riesgo y grupo de compatibilidad 1.1 E,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en Reglamento de homologación 
de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado por Real 
Decreto 165/2010 de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, homologa, hasta el 18 de febrero de 2021, el disparo 
de 40 × 53 mm HE SB-991 fabricado por Nammo Palencia, S.L., respecto de la norma 
NME-2875 Edición 2011 y el STANAG 4123 Edición 3, siendo clasificado en aplicación de 
este último en la división de riesgo y grupo de compatibilidad 1.1 E.

Los interesados podrán solicitar su renovación seis meses antes de la fecha antes 
citada.

El listado con la documentación de referencia de la homologación se encuentra 
disponible para su consulta en las dependencias de la Dirección General de Armamento 
y Material.

Madrid, 2 de diciembre de 2019.–El Director General de Armamento y Material, P.D. 
(Resolución de 22 de octubre de 2019), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 304, de 19-12-2019.)



426
1627

Número 426
Evaluaciones y Clasificaciones.—(Resolución 431/20103/2019, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 252, de 27 de diciembre).—Se aprueba la Relación de cursos y su puntuación para la aplicación en 
los Procesos de Evaluación del Personal Perteneciente a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 431/20103/2019, de 20 de diciembre, de la Directora General de Personal, 
por la que se aprueba la Relación de Cursos y su puntuación para la aplicación en los 
Procesos de Evaluación del Personal Perteneciente a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas.

Como consecuencia de la experiencia adquirida durante el ciclo de evaluación para 
el ascenso 2019/2020, las modificaciones propuestas por el Inspector General de Sanidad 
de la Defensa para adecuar la valoración de los cursos realizados por el personal del 
Cuerpo Militar de Sanidad a las necesidades operativas de las Fuerzas Armadas y previo 
informe favorable de los inspectores de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, 
en el ejercicio de las facultades que me confiere el apartado undécimo punto 6 de la 
Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación del 
personal perteneciente a los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas,

RESUELVO:

Primero. Aprobación de relación de cursos.

Aprobar la relación de cursos de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos 
estudios de la defensa nacional con la asignación de la puntuación que a cada uno le 
corresponde y que figuran en los Anexos I, II, III y IV  de esta resolución, para su aplicación 
en los procesos de evaluación del personal perteneciente a los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas.

Segundo. Derogación.

Queda derogada la resolución 431/19115/2018, de 24 de diciembre, por la que 
se aprueba la relación de cursos y su puntuación para la aplicación en los procesos de 
evaluación del personal perteneciente a los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

Tercero. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el día 15 de enero de 2020.

Madrid, 20 de diciembre de 2019.—La Directora General de Personal, Adoración 
Mateos Tejada
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ANEXO I

CUERPO JURÍDICO MILITAR

1. Cursos de la enseñanza de perfeccionamiento.

1.1. Cursos específicos del cuerpo.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

45128 Derecho Militar Operativo - 15 días 0,5 6 6,5
45201 Derecho Penal Militar 12 meses 15 días 3,5 6 9,5
45202 Derecho Administrativo Militar 12 meses 15 días 3,5 6 9,5
45203 Derecho Internacional Militar 12 meses 15 días 3,5 6 9,5
45204 Derecho Marítimo Militar 12 meses 15 días 3,5 6 9,5
45206 Derecho de los Conflictos Armados para el CJM - 10 días 0,5 6 6,5
45209 Derecho Militar de Seguridad 12 meses 15 días 3,5 6 9,5
45210 Derecho Aeronáutico Militar 12 meses 15 días 3,5 6 9,5
45212 Derecho aplicable a operaciones navales 1 mes 5 días 0,5 6 6,5

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25ptos/mes 1pto/mes 
(max 8 ptos) V B V+B

1.2. Resto de cursos.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40068 Auditoría de prevención de riesgos laborales - 4 semanas 1 2 3
42008 Gestores de catalogación 4 meses 2 semanas 1,5 2 3,5
42016/
42169 Curso Básico Militar en estadística 2 meses 1 semana 0,75 2 2,75
42119 Técnico nivel superior PRL - 6 semanas 1,5 2 3,5
42209 Gestión Ambiental 1 mes - 0,25 2 2,25
42240 Investigación de accidentes aeronaves - 2 meses 2 2 4
43001/
43011 Aptitud pedagógica para Oficiales - 5 semanas 1,25 2 3,25

43007 Metodología de la Investigación - 4 semanas 1 2 3
43008 Diploma de aptitud de técnicas Pedagógicas - 5 semanas 1,25 2 3,25
43012 Avanzado de Pedagogía 6 meses 3 semanas 2,25 2 4,25

 44613/
45125 Derecho de la guerra - 2 semanas 0,5 2 2,5

45127 Cooperación CIMIC 1 mes 2 semanas 0,75 2 2,75
58128 Asuntos civiles. Oficiales 1 mes 1 mes 1,25 2 3,25
58814 Operaciones de paz - 4 semanas 1 2 3
59937 Observadores de misiones de paz - 4 semanas 1 2 3

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25ptos
/mes

1pto/mes(max 
4 ptos) V B V+B

2. Cursos de altos estudios de la defensa nacional.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40001 Alta gestión y administración de recursos (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187
40004 
4AE07 Alta gestión de recursos humanos (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40021
4AE09 Alta gestión logística (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40040
4AE08 Alta gestión de recursos financieros (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187
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CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40041
4AE06 Alta gestión de infraestructuras (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40101 Curso de Defensa Nacional - 3 meses 3 4 7
4AE16 Monográfico de Defensa Nacional - 2 meses 2 4 6

 Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

1 pto/mes 
(max 10 ptos) V B V+B

3. Titulaciones del Sistema Educativo General.

Se valorarán según lo especificado en el apartado undécimo punto 5 de la 
Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.
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ANEXO II

CUERPO MILITAR DE INTERVENCIÓN

1. Cursos de la enseñanza de perfeccionamiento.

1.1. Cursos específicos del cuerpo.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

46101 Control financiero - 2 semanas 0,5 5 5,5
46104 Auditorías - 3 semanas 0,75 5 5,75
46105 Contratación básica - 3 semanas 0,75 5 5,75
46106 Técnicas instrumentales de control financiero (I) 1 mes 2 semanas 0,75 5 5,75
46107 Técnicas instrumentales de control financiero (II) 1 mes 2 semanas 0,75 5 5,75
46108 Control financiero permanente - 3 semanas 0,75 5 5,75
46109 Análisis de auditorías y S.I. de costes - 3 semanas 0,75 5 5,75
46110 Derecho presupuestario   - 3 semanas 0,75 5 5,75
46111 Análisis de estados financieros - 2 semanas 0,5 5 5,5

46112 Derecho presupuestario y técnicas de registro 
contable - 3 semanas 0,75 5 5,75

46113 Técnicas de gasto contractual y su control - 3 semanas 0,75 5 5,75
46115 Perfeccionamiento en función interventora 11 meses 1 mes 3,75 6 9,75
46116 Perfeccionamiento en control presupuestario 11 meses 1 mes 3,75 6 9,75
46117 Asesoramiento económico fiscal y notaría militar 11 meses 1 mes 3,75 6 9,75
46118 Auditoria y contabilidad 11 meses 1 mes 3,75 6 9,75
46121 Perfeccionamiento en notaría militar 11 meses 1 mes 3,75 6 9,75
46202 Control financiero auditorías - 2 meses 2 5 7
46205 Administración financiera y presupuestaria - 1 mes 1 5 6
46207 Análisis de estados financieros - 2 semanas 0,5 5 5, 5
46208 Control financiero posterior - 3 semanas 0,75 5 5,75
46209 Contratación - 1 mes 1 5 6

46210 Derecho presupuestario y técnicas registro 
contable 1 mes 3 semanas 1 5 6

46213 Técnicas gasto contractual y control interno 1 mes 3 semanas 1 5 6

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

1 pto/mes 
(max 8 ptos) V B V+B

1.2. Resto de cursos.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

42008 Gestores de catalogación 4 meses 2 semanas 1,5 2 3,5
40068 Auditoría de prevención de riesgos laborales - 4 semanas 1 2 3
42024 Administración financiera y presupuestaria - 4 semanas 1 2 3
42119 Técnico nivel superior PRL - 6 semanas 1,5 2 3,5
42209 Gestión ambiental 1 mes - 0,25 2 2,25

 43001/ 
43011 Aptitud pedagógica para oficiales - 5 semanas 1,25 2 3,25

43007 Metodología de la Investigación - 4 semanas 1 2 3
43008 Diploma de aptitud de técnicas pedagógicas - 5 semanas 1,25 2 3,25
43012 Avanzado de pedagogía 6 meses 3 semanas 2,25 2 4,25

 44613/ 
45125 Derecho de la guerra - 2 semanas 0,5 2 2,5

46102 Técnicas de gasto (varios ejércitos) - 3 semanas 0,75 2 2,75

46125 Curso-Seminario sobre técnicas de gasto en las 
FAS - 2 semanas 0,5 2 2,5

58128 Asuntos civiles. Oficiales 1 mes 1 mes 1,25 2 3,25
58814 Operaciones de paz - 4 semanas 1 2 3
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CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

59171 Técnicas pedagógicas. Perfeccionamiento en el 
ET. - 5 semanas 1,25 2 3,25

59937 Observadores de misiones de paz - 4 semanas 1 2 3
62157 Informativo de técnicas estadísticas - 4 semanas 1 2 3

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

0,25 ptos/
semana  (max 

8 ptos)
V B V+B

2. Cursos de altos estudios de la defensa nacional.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40001 Alta gestión y administración de recursos (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187
40004 
4AE07 Alta gestión de recursos humanos (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40021 
4AE09 Alta gestión logística (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40040 
4AE08 Alta gestión de recursos financieros (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40041 
4AE06 Alta gestión de infraestructuras (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40101 Curso de Defensa Nacional - 3 meses 3 4 7
4AE16 Monográfico de Defensa Nacional - 2 meses 2 4 6

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

1 pto/mes 
(max 10 ptos) V B V+B

3. Titulaciones del Sistema Educativo General.

Se valorarán según lo especificado en el apartado undécimo punto 5 de la 
Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.
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ANEXO III

CUERPO MILITAR DE SANIDAD

1. Cursos de la enseñanza de Perfeccionamiento.

1.1. Cursos de especialización.

a) Los cursos efectuados para la obtención de las especialidades complementarias 
establecidas en la Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se establecen las 
especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad, se puntuarán como sigue:

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47201 Alergología (ALG) - 4 años 10 6 16
47202 Análisis Clínicos (ANC) - 4 años 10 10 20
47203 Anatomía Patológica (APT) - 4 años 10 6 16
47204 Anestesiología y reanimación (ANR) - 4 años 10 10 20
47205 Angiología y cirugía vascular (ACV) - 5 años 10 8 18
47206 Aparato digestivo (APD) - 4 años 10 8 18
47208 Cardiología (CAR) - 5 años 10 8 18
47209 Cirugía Cardiovascular (CCV) - 5 años 10 6 16
47210 Cirugía General y del Aparato Digestivo (CGD) - 5 años 10 10 20
47211 Cirugía Oral y Maxilofacial (CMF) - 5 años 10 8 18
47213 Cirugía Torácica (CTR) - 4 años 10 8 18
47214 Cirugía Plástica, Estética y reparadora - 5 años 10 8 18

47215 Dermatología médico-quirúrgica/venereología 
(DVE) - 4 años 10 8 18

47216 Endocrinología y nutrición (EDN) - 4 años 10 6 16
47217 Farmacología clínica (FCL) - 4 años 10 6 16
47222 Hematología y hemoterapia (HEM) - 4 años 10 8 18
47223 Inmunología (INM) - 4 años 10 6 16
47224 Medicina Familiar y comunitaria (MFC) - 4 años 10 10 20
47225 Medicina Intensiva (MIT) - 5 años 10 10 20
47226 Medicina Interna (MIN) - 5 años 10 10 20
47227 Medicina Nuclear (MNU) - 4 años 10 8 18
47230 Nefrología (NEF) - 4 años 10 6 16
47231 Neumología (NML) - 4 años 10 8 18
47232 Neurocirugía (NCG) - 5 años 10 8 18
47233 Neurofisiología Clínica (NFC) - 4 años 10 6 16
47234 Neurología (NRL) - 4 años 10 6 16
47235 Obstetricia y Ginecología (OBG) - 4 años 10 8 18
47236 Oftalmología (OFT) - 4 años 10 8 18
47237 Oncología Médica (ONM) - 4 años 10 6 16
47238 Oncología Radioterapia (ONR) - 4 años 10 8 18
47239 Otorrinolaringología (ORL) - 4 años 10 8 18
47240 Pediatría (PED) - 4 años 10 8 18
47241 Psiquiatría (PSQ) - 4 años 10 8 18
47242 Radiodiagnóstico (RAD) - 4 años 10 10 20
47243 Medicina Física y Rehabilitación (REH) - 4 años 10 8 18
47244 Reumatología (REU) - 4 años 10 6 16
47245 Cirugía Ortopédica y Traumatología (TRA) - 5 años 10 10 20
47246 Urología (URO) - 4 años 10 8 18
47247 Medicina Preventiva y salud pública (MPS) - 4 años 10 10 20
47248 Medicina Subacuática e Hiperbárica (MSB) - 2 años 10 8 18
47249 Medicina aeroespacial (MAE) - 3 años 10 8 18
47253 Microbiología y parasitología (MCP) - 4 años 10 8 18

47304 Medicina de Urgencias y Emergencias en 
Operaciones (MUE) -  4 años 10 10 20
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CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47219 Farmacia Hospitalaria/Farmacia Hospitalaria y de 
Atención  (FHO) - 4 años 10 10 20

47223 Inmunología (INM) - 4 años 10 6 16
47229 Microbiología y parasitología (MCP) - 4 años 10 8 18
47250 Análisis Clínicos (ANC) y Bioquímica Clínica - 4 años 10 10 20

47254 Análisis y control de medicamentos y drogas 
(AMD) - 2 años 10 8 18

47255 Farmacia Industrial y Galénica (FIG) - 2 años 10 8 18
47259 Radiofarmacia (RDF) - 2 años 10 8 18
47288 Radiofísica Hospitalaria (RFH) - 2 años 10 8 18

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47262 Bromatología e Higiene de los alimentos (BHA) - 3 años 10    10 20   
Seguridad Alimentaria y Salud Pública - 3 años 10    10 20   

47264 Cirugía veterinaria (CVE) - 3 años 10 8 18
47265 Genética y Reproducción animal (GRA) - 3 años 10 6 16

47286 Microbiología e Higiene y Sanidad Ambiental 
(MSA) - 3 años 10 8 18

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47439 Psicología Clínica (PSC) - 4 años 10 10 20

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

 47401 Cirugía y Prótesis Implantológica (CPI) - 2 años 10 6 16
47402 Endodoncia (END) - 2 años 10 6 16
47403 Periodoncia (POD) - 2 años 10 6 16

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47302 Enfermería Médico-Quirúrgica en Operaciones 
(EMQ)  - 3 años 10 10 20

- Enfermería de Urgencias y Emergencias en 
Operaciones (EUE) - - 10    10 20   

b) Las cursos efectuados para la obtención de las especialidades declaradas a 
extinguir y no contempladas en el anexo a dicha orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, 
se puntuarán como sigue:

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47211 Cirugía Maxilofacial (CMF) H - 5 años 10 8 18
47214 Cirugía plástica y reparadora (CPR) H - 5 años 10 8 18
47215 Dermatología médico-quirúrgica/venéreo (DVE) H - 4 años 10 8 18
47218 Estomatología (EST) H - 2 años 10 6 16

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47263 Microbiología y Análisis Clínicos veterinarios - 3 años 10 8 18
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2. Cursos específicos del cuerpo

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

47100 Médico de vuelo - 3 meses 3 6 9
47101 Bancos de sangre y hemoterapia en campaña - 1 mes 1 4 5
47105 Actualización de conocimientos médicos 11 meses 2 semanas 3,25 2 5,25
47106 Especialista NBQ - 2 meses 2 6 8
47107 Coordinador ambiental veterinaria - 2 semanas 0,5 6 6,5
47120 Dirección de Hospitales 1,5 meses 1 mes 1,375 4 5,375
47122 Enfermería de vuelo - 2 semanas 0,5 4 4,5
47124 Medicina en ambiente hiperbárico - 1 mes 1 6 7
47125 Enfermería en ambiente hiperbárico - 1 mes 1 4 5

47127 Control de plagas (medicina, veterinaria y 
farmacia) - 2 semanas 0,5 4 4,5

47130 Logística sanitaria 1 mes 1 mes
1,25 6 7,25

47139 Gestión de unidades clínicas - 2 semanas 0,5 2 2,5

47140 Gestión y coordinación de recursos sanitarios en 
situación de emergencias y catástrofes - 1 mes 1 4 5

47142 Gestión de servicios de enfermería - 1 mes 1 2 3
47143 Gestión de recursos sanitarios (farmacia) - 2 semanas 0,5 2 2,5
47144 Enfermería quirúrgica de urgencia 2 semanas 1 mes 1,125 4 5,125
47153 Gestión de hospitales militares - 3 meses 3 6 9

47266 Tratamiento de accidentes de buceo (medicina 
y enfermería) - 1 mes 1 6 7

47269 Cirugía de campaña y grandes catástrofes - 2 semanas 0,5 4 4,5
47270 Logística sanitaria y enfermería en campaña - 1 mes 1 4 5
47275 Codificación clínica CIE9/MC - 2 semanas 0,5 2 2,5
47277 Medicina pericial - 2 semanas 0,5 2 2,5
47279 Protección sanitaria NBQ - 2 semanas 0,5 2 2,5

47284 Control de calidad de oxígeno respirable en 
aeronaves y hospitales - 4 semanas 1 4 5

47295 Internacional para médicos militares jóvenes - 2 semanas 0,5 2 2,5
58312 Jornadas de medicina en montaña - 2 semanas 0,5 2 2,5
63007 Medicina aeroespacial Básico - 3 semanas 0,75 2 2,75

Código Otros Cursos publicados en BOD* 0,25 ptos /
mes

1 pto/mes 
(max 10) V B V+B

*Se valorarán en este apartado el resto de cursos de formación continuada específicos 
del cuerpo.

2.1. Resto de cursos

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40068 Auditoría de prevención de riesgos laborales - 4 semanas 1 2 3
40315/ 
4O094 NATO LOGISTICS - 2 semanas 0,5 2 2,5

41043 Curso de especialistas NRBQ (nivel 1)  - 1 mes 1 2 3
41044 jornadas de especialista NRBQ (nivel 1)  - 1 mes 1 2 3
42001/ 
59122 Comunicación social  - 4 semanas  1 2 3

42004/ 
42170 Especialista Militar en Técnicas Estadísticas 5 meses 4 semanas 2,25 2 4,25

42008 Gestores de catalogación 4 meses 2 semanas 1,5 2 3,5

42114 Desinfección, desinsectación y desratización 
(DDD) - 2 semanas 0,5 2 2,5

42119 Técnico nivel superior PRL - 6 semanas 1,5 2 3,5
42125 Instructor de guías de perros  - 6 meses 6 2 8
42203 Asesor de género en operaciones 2 meses 1 semana 0,75 2 2,75
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CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

42209 Gestión Ambiental 1 mes - 0,25 2 2,25
42240 Investigación de accidentes aeronaves - 2 meses 2 2 4
43001/ 
43011 Aptitud pedagógica oficiales  - 5 semanas 1,25 2 3,25

43007 Metodología de la investigación  - 4 semanas 1 2 3
43008 Diploma de aptitud de técnicas pedagógicas  - 5 semanas 1,25 2 3,25
43012 Avanzado de Pedagogía 6 meses 3 semanas 2,25 2 4,25
43018 Diseño de planes de estudio  - 3 semanas 0,75 2 2,75
44613/ 
45125 Derecho de la guerra ET  - 2 semanas 0,5 2 2,5

45127 Cooperación CIMIC 1 mes 2 semanas 0,75 2 2,75
57005 Paracaidista. Mandos - 1 mes 1 2 3
57008 Montaña.-superior  5 meses 5 2 7
57101 Montaña.-básico en época invernal -  6 semanas 1,5 2 3,5
57102 Montaña.-básico en época estival - 6 semanas 1,5 2 3,5
57261 Riesgos NBQ - 6 semanas 1,5 2 3,5
58128 Asuntos civiles. Oficiales 1 mes 1 mes 1,25 2 3,25
58147 Instructor de guías de perros  - 6 semanas 1,5 2 3,5
58814 Operaciones de paz -  4 semanas 1 2 3

59171 Técnicas pedagógicas. Perfeccionamiento en el 
ET. - 5 semanas 1,25 2 3,25

59181 NBQ.-especialista (of.)  3 meses 2 meses 2,75 2 4,75
59315 Medio ambiente.-oficiales - 2 semanas 0,5 2 2,5
59937 Observadores de misiones de paz - 4 semanas 1 2 3
62157 Informativo de técnicas estadísticas - 4 semanas 1 2 3
7S9E Curso Básico de Paracaidismo - 1 mes 1 2 3

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

1 pto/mes 
(max 6) V B V+B

3. Cursos de altos estudios de la defensa nacional

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40001 Alta gestión y administración de recursos (3 semanas) 2 meses 2,187 2 4,187
40004 
4AE07 Alta gestión de recursos humanos (3 semanas) 2 meses 2,187 3 5,187

40021 
4AE09 Alta gestión logística (3 semanas) 2 meses 2,187 3 5,187

40040 
4AE08 Alta gestión de recursos financieros (3 semanas) 2 meses 2,187 2 4,187

40041 
4AE06 Alta gestión de infraestructuras (3 semanas) 2 meses 2,187 2 4,187

40101 Curso de Defensa Nacional - 3 meses 3 3 6
40018 
4AE03 Curso Estado Mayor de las Fuerzas Armadas 3 meses 9 meses 9,75 4 13,75

4AE16 Monográfico de Defensa Nacional - 2 meses 2 3 5

 Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos /
mes

1 pto/mes  
(max 10 ptos) V B V+B

4. Titulaciones del Sistema Educativo General.

Se valorarán según lo especificado en el apartado undécimo punto 5 de la 
Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.
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ANEXO IV

CUERPO DE MÚSICAS MILITARES

1. Cursos de la enseñanza de Perfeccionamiento.

1.1. Cursos específicos del cuerpo.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

48006 Curso de perfeccionamiento en materia de 
música 1 semana 1 semana 0,312 6 6,312

Cod. Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

1 pto/mes 
(max 8 ptos) V B V+B

1.2. Resto de cursos.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40068 Auditoría de prevención de riesgos laborales - 4 semanas 1 2 3
42001/ 
59122 Comunicación Social - 4 semanas 1 2 3

42004/ 
42170 Especialista Militar en Técnicas Estadísticas 5 meses 4 semanas 2,25 2 4,25

42119 Técnico nivel superior PRL - 6 semanas 1,5 2 3,5
42209 Gestión Ambiental 1 mes - 0,25 2 2,25

 43001/ 
43011 Aptitud pedagógica para oficiales - 5 semanas 1,25 2 3,25

43002/ 
43010 Aptitud pedagógica suboficiales - 5 semanas 1,25 2 3,25

43007 Metodología de la Investigación - 4 semanas 1 2 3
43008 Diploma de aptitud de técnicas Pedagógicas - 5 semanas 1,25 2 3,25
43012 Avanzado de Pedagogía 6 meses 3 semanas 2,25 2 4,25
43018 Diseño de planes de estudio - 3 semanas 0,75 2 2,75
44613/ 
45125 Derecho de la guerra - 2 semanas 0,5 2 2,5

58128 Asuntos civiles. Oficiales 1 mes 1 mes 1,25 2 3,25
58814 Operaciones de paz -  4 semanas 1 2 3
62157 Informativo de técnicas estadísticas - 4 semanas 1 2 3

Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

0,25 ptos/
semana  (max 

8 ptos)
V B V+B

2. Cursos de altos estudios de la defensa nacional.

CÓDIGO CURSO 
DURACIÓN 

VALORACIÓN BAREMO TOTAL
Fase a distancia Presencial

40001 Alta gestión y administración de recursos (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,18740004
4AE07 Alta gestión de recursos humanos (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187
40021 
4AE09 Alta gestión logística (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40040 
4AE08 Alta gestión de recursos financieros (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40041 
4AE06 Alta gestión de infraestructuras (3 semanas) 2 meses 2,187 4 6,187

40101 Curso de Defensa Nacional - 3 meses 3 4 7
4AE16 Monográfico de Defensa Nacional - 2 meses 2 4 6

 Código Otros Cursos publicados en BOD 0,25 ptos/
mes

1 pto/mes 
(max 10 ptos) V B V+B
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3. Titulaciones del Sistema Educativo General.

Se valorarán según lo especificado en el apartado undécimo punto 5 de la 
Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.



427
1638

Número 427
Buques.—(Resolución 600/20104/19, de 16 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 252, de 27 de 

diciembre).-Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la embarcación menora vela 
de instrucción «Alegranza» Y-863.

ARMADA

Resolución del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que causa baja en 
la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada la embarcación menor a vela de instrucción 
«Alegranza» y-863, anulándose esta marca de identificación de costado.

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, 
y apartado cuarto letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que 
se establece la organización básica de las Fuerzas Armdas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Primero: Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la 
embarcación menor a vela de instrucción «Alegranza» Y-863 el día 2 de febrero de 2020.

Segundo: A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «Y-863», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval de 
la Armada.

Tercero: El desarme de la embarcación «Y-863» se llevará a cabo en el Arsenal 
de Ferrol, con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento de 
situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto: El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 16 de diciembre de 2019.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 428
Normas.-(Instrucción 72/2019, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 252, de 27 de diciembre).-

Se modifica la instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, por la que se aprueban las puntuaciones que 
serán de aplicación en los procesos de evaluación de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Instrucción 72/2019, de 20 de diciembre , del Subsecretario de Defensa,  por la 
que se modifica la instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, por la que se aprueban las 
puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas.

Con la aprobación de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se 
establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los 
procesos de evaluación del personal militar profesional, se determinaron los méritos y 
aptitudes a valorar en los procesos de evaluación del personal de los Ejércitos y de los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas. 

La Orden Ministerial 13/2019, de 28 de marzo, modificó dicha Orden Ministerial 17/2009, 
de 24 de abril, ampliando  las horquillas que marcan los límites de la ponderación de los 
informes personales de calificación, además de incluir dos nuevos componentes en el 
elemento de valoración «trayectoria profesional»: Uno para todas las escalas de oficiales 
de todos los cuerpos, en el que se considera como una circunstancia más a valorar en 
dicha trayectoria el haber ocupado en los empleos superiores puestos relevantes en el 
órgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos por su naturaleza conjunta, 
su especial responsabilidad o por su relación con otros departamentos ministeriales y un 
segundo componente para valorar el tiempo dedicado ejerciendo funciones docentes.

En consecuencia es necesario modificar la Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, 
por la que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, para introducir un 
componente más en «trayectoria profesional» con el objeto de valorar el tiempo en destinos 
ocupados en los empleos superiores de todos los cuerpos y escalas en puestos relevantes 
del órgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos. También con el objetivo 
de potenciar la disponibilidad del personal del Cuerpo Jurídico Militar para tomar parte de 
modo voluntario como Abogado del Estado en relación con la defensa de intereses que 
puedan surgir en el ámbito militar, se ha incluido un nuevo componente en la trayectoria 
denominado «tiempo desempeñando funciones como habilitado de la Abogacía del 
Estado».

En este sentido y debido a los nuevos componentes introducidos en la «trayectoria 
profesional» es necesario modificar la ponderación asignada a los diferentes componentes 
de la trayectoria especificados en el anexo I de dicha Instrucción 71/2018, de 12 de 
noviembre.

También se ha considerado adecuado modificar el peso específico del grupo  1 
«cualidades y desempeño profesional» potenciando el Grupo 2 «trayectoria profesional» 
y más concretamente el elemento «destinos y situaciones», contribuyendo a una mayor 
estabilidad y mejora del sistema de evaluación, disminuyendo por otra parte la ponderación 
de los informes personales de calificación.

Por otro lado, de la experiencia obtenida en las evaluaciones realizadas desde 
la entrada en vigor de la Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, se ha considerado 
adecuado abordar mejoras en dos aspectos: Uno para mejorar el componente T4 de la 
trayectoria sobre la valoración del «tiempo de destinos desarrollando especialidad, título, 
diploma o idioma» y otro para ampliar  la valoración de los cursos específicos de cada 
cuerpo, modificando para ello la horquilla de valoración de los mismos para permitir 
disminuir o aumentar la puntuación objetiva de determinados cursos. También se ha 
incluido en la trayectoria profesional, la valoración para el Cuerpo Militar de Sanidad de 
las publicaciones específicas realizadas en la Revista de Sanidad de las Fuerzas Armadas.

Finalmente se ha modificado la valoración de algunos destinos y se ha introducido 
un nuevo destino en la valoración del Grupo A del anexo II de la Instrucción para todos los 
cuerpos y escalas, con la finalidad de impulsar un nuevo plan de acción de personal que 
permita potenciar por un tiempo limitado los puestos específicos de profesorado ocupados 
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en el empleo de capitán y/o comandante en los destinos de las respectivas Escuelas de 
la Academia Central de la Defensa.

Durante su tramitación han tenido conocimiento y han sido oídos el Asesor Jurídico 
General de la Defensa, el Interventor General de la Defensa, el Inspector General de Sanidad 
de la Defensa y el Coronel Jefe de la Música de la Guardia Real. También se ha dado 
conocimiento del proyecto de esta disposición a las asociaciones profesionales inscritas en 
el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme 
al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.b) de la citada ley orgánica, ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas 

La disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, faculta al 
Subsecretario de Defensa a desarrollar mediante instrucción lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial.

En su virtud, 

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del 
Subsecretario de Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones que serán de 
aplicación en los procesos de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas.

La Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, por la que se aprueban las puntuaciones 
que serán de aplicación en los procesos de evaluación de los Cuerpos Comunes de las 
Fuerzas Armadas, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El punto 2 del apartado tercero «Factores y fórmulas de ponderación y 
normalización de aplicación en las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de 
elección y clasificación», queda redactado como sigue: 

«2. Se aplicarán las siguientes valoraciones de los respectivos grupos y elementos 
de valoración, en función de sistemas de ascenso:

Elección Clasificación

GRUPO 1 a. Cualidades de carácter profesional
40%

20%
20%

10%

Cualidades y 
desempeño profesional

b. Cualidades personales 7% 5%
c.   Prestigio profesional y capacidad de liderazgo 13% 5%

GRUPO 2 d. Trayectoria profesional
50%

15%
60%

20%

Trayectoria y 
recompensas

e. Destinos y situaciones 25% 25%
f. Recompensas y felicitaciones 10% 15%

GRUPO 3 g.  Enseñanza de formación, cursos de 
actualización y titulaciones necesarias para el 
ascenso

10% 3% 20% 7%

Formación h.  Cursos de perfeccionamiento, altos estudios  de 
la defensa nacional, idiomas y titulaciones del 
sistema educativo general

7% 13%

GRUPO 4
Condiciones 
psicofísicas y 

sanciones

i. Pruebas Físicas Puntuación absoluta sin 
normalizar ni ponderar.j. Sanciones

Consecuentemente las fórmulas finales serán las siguientes:

- Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección y selección para asistencia 
a cursos de actualización:

Nf = 2an + 0,7bn + 1,3cn + 1,5dn + 2,5en + fn+ 0,3gn +0,7hn – (i + j)
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- Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación:

N
f
 =1an + 0,5bn +0,5cn + 2dn  + 2,5en + 1,5fn+ 0,7gn + 1,3hn – (i + j)

Donde Nf es la nota final del evaluado y los parámetros alfabéticos corresponden a las 
notas normalizadas de los elementos de valoración (de an a hn) que figuran en el apartado 
tercero.1 de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, excepto los correspondientes a 
los elementos de valoración i y j que no se normalizan.»

Dos. El punto 1 del apartado octavo «Trayectoria profesional», queda redactado como 
sigue:

«1. Para la valoración de la Trayectoria Profesional (T_n) se consideran los 
siguientes conceptos:

a) Relación entre destinos y tiempo de servicios que se ha permanecido en 
ellos (T_1).

b) Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de 
la paz (T_2).

c) Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental (T_3).
d) Tiempo en destinos desarrollando especialidad, título, diploma o idioma (T_4).
e) Tiempo ejerciendo actividad docente (T_5).
f) Acreditación del valor (T_6).
g) Publicaciones específicas (T_7).
h) Tiempo en destinos ocupados en los empleos de Comandante, Teniente 

Coronel y Coronel en puestos relevantes del órgano central u otros ajenos a la 
estructura de los ejércitos (T_8).

i) Para el Cuerpo Jurídico Militar, tiempo desempeñando funciones como 
habilitado de la Abogacía del Estado (T_9).»

Tres: El primer párrafo del punto 2 del apartado octavo «Trayectoria profesional», 
queda redactado como sigue:

«2. La valoración final de la trayectoria de cada evaluado estará comprendida entre 
cero (0) y diez (10) y se calculará con la siguiente fórmula:

T[0-10] = 10 x  
∑1

9  (Pn x Tn) 
»

∑1
9  Pn

Cuatro. El tercer párrafo del punto 2 del apartado octavo «Trayectoria profesional», 
queda redactado como sigue:

«Con la excepción del concepto (T_6) (acreditación del valor) y (T_3) (Tiempo en 
destinos desarrollando especialidad fundamental)  el resto de conceptos (T_1  a T_9) 
se valorarán entre 0 y 1, previa normalización, utilizando la siguiente fórmula:

Nn =
(Ne-Nmin)

»
(Nmax-Nmin)

Cinco. El punto 2 d) del apartado octavo «Trayectoria profesional», queda redactado 
como sigue: 

«d) Tiempo en destinos desarrollando especialidad, título, diploma o idioma (T_4).

Para la valoración de este concepto se tendrán en cuenta los siguientes 
subconceptos:

-  1º.T_41: Tiempo desempeñando la especialidad del artículo 41.3 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.
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Para todos los cuerpos, excepto el Cuerpo Militar de Sanidad, se asignará un 
punto por mes en destinos con exigencia de los cursos o aptitudes incluidos en la 
relación de puestos militares, contabilizándose a partir del 15 de enero de 2021, con 
independencia del momento en que se haya ocupado el destino.

Se asignará igualmente 0,5 puntos por mes en destinos con exigencia del 
S.L.P. 3.3.3.3 de cualquier idioma y 0,25 puntos por mes en destinos con exigencia del 
S.L.P. 2.2.2.2 de cualquier idioma, en ambos casos a partir del 15 de enero de 2021, 
con independencia del momento en que se haya ocupado el destino.

Para el Cuerpo Militar de Sanidad se asignará un punto por mes en destinos 
ejerciendo  cualquiera de las especialidades complementarias definidas en la 
Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, modificada por la Orden DEF/598/2019, 
de 27 de mayo,  por la que se establecen las especialidades complementarias del 
Cuerpo Militar de Sanidad, así como en destinos con exigencia del diploma de Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas. El resto de destinos con exigencia de los cursos o 
aptitudes que figuren en su relación de puestos militares se valorarán a 0,5 puntos 
por mes. 

Se asignará igualmente 0,5 puntos por mes en destinos con exigencia del 
S.L.P. 3.3.3.3 de cualquier idioma y 0,25 puntos por mes en destinos con exigencia 
del S.L.P. 2.2.2.2 de cualquier idioma.

Además, en el Cuerpo Militar de Sanidad, dadas sus particularidades formativas, 
el tiempo como alumno, ya sea destinado en la Escuela Militar de Sanidad o en la 
respectiva Delegación de Defensa, durante la etapa de formación de las especialidades 
complementarias relacionadas en la Orden de Defensa 2892/2015, de 17 de diciembre, 
por la que se establecen las especialidades complementarias de las especialidades 
fundamentales del Cuerpo Militar de Sanidad, se valorarán con un punto por mes 
cursado, una vez superada la fase de formación correspondiente.

-  2º.T_(42 ): Tiempo desempeñando la especialidad de los artículos 41.2 y 49 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. 

Este subconcepto sólo se valorará en los empleos de comandante y superiores.
Se asignará un punto por mes con exigencia en su destino de las especialidades 

definidas en el artículo 41.2 de la Ley 39/2007  y  0,5 puntos por mes en destinos con 
exigencia de las especialidades definidas en el artículo 49 de dicha Ley.

Un mismo periodo de tiempo no podrá computar en dos subconceptos diferentes 
de este concepto.

La valoración final se calculará según la siguiente fórmula, cuyo resultado se 
normalizará según lo especificado en la fórmula del apartado Octavo.2 de esta 
instrucción.

T4 (0 - 1) = T41 + T42

Cuando una vacante se ocupe con compromiso de realizar un curso o 
especialidad, el cómputo de tiempo devengado comenzará a contar a partir de la 
obtención de la titulación requerida.»

Seis. El primer párrafo del punto 2 g) del apartado octavo «Trayectoria profesional», 
queda redactado como sigue:

«Para los componentes del Cuerpo Jurídico Militar se valorarán los trabajos 
originales con una extensión mínima de 16.000 palabras de texto, incluidas las citas 
y la bibliografía, equivalentes a 40 páginas impresas, que sean publicados como 
Estudios en la Revista Española de Derecho Militar. En el caso de los componentes 
del Cuerpo Militar de Sanidad se valorarán los trabajos originales publicados en la 
Revista de Sanidad de las Fuerzas Armadas de España.»

Siete. Se añade un nuevo concepto h) en el punto 2 del apartado octavo «Trayectoria 
profesional», que queda redactado como sigue:

«h) Tiempo destinado entre los empleos de Comandante, Teniente Coronel o 
Coronel, en alguno de los destinos de las siguientes estructuras orgánicas (T8):
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En las evaluaciones efectuadas en los empleos de Coronel y Teniente Coronel 
de las escalas de oficiales del Cuerpo Jurídico Militar, Cuerpo Militar de Sanidad y 
Cuerpo de Músicas Militares, se valorará el tiempo destinado entre los empleos de 
Comandante, Teniente Coronel o Coronel en alguna de las siguientes estructuras 
orgánicas: 

- Casa de Su Majestad el Rey.
-  Órganos superiores y directivos de la organización central del Ministerio de 

Defensa, de acuerdo con lo indicado en el artículo 55.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, incluidos los gabinetes, 
la Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa. 

-  Estado Mayor de la Defensa, en los órganos incluidos en las secciones 2ª, 3ª y 
5ª, del capítulo II, del título II, del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por 
el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, incluidos 
los gabinetes.

-  Agregadurías de defensa, consejerías de defensa y representaciones militares 
en organismos internacionales, así como cuarteles generales, fuerzas 
internacionales y resto de destinos en el extranjero.

-  Cuartel General de la Unidad Militar de Emergencias.

En las evaluaciones efectuadas en los empleos de Coronel y Teniente Coronel 
de la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Intervención, la valoración del 
tiempo destinado entre los empleos de Comandante, Teniente Coronel o Coronel, 
comprenderá:

a)  El tiempo destinado en la estructura orgánica de la Casa de Su Majestad el 
Rey y en los órganos superiores y directivos de la organización central del 
Ministerio de Defensa, incluidos los gabinetes.

b)  El tiempo destinado como Interventor Delegado en el EMAD, en la UME y en 
los órganos superiores y directivos de la organización central del Ministerio 
de Defensa.

c)  El tiempo destinado en la estructura central de la Intervención General de la 
Defensa de acuerdo con los artículos 3 y 4 de la Orden DEF/606/2015, de 6 
de abril, por la que se regula la estructura orgánica básica de la Intervención 
General de la Defensa.

Para todos los Cuerpos, cada mes ejerciendo este tiempo tendrá un valor de 
0,1 puntos.

Su valoración se obtendrá sumando las puntuaciones y normalizando de 0 a 1 
según la fórmula que figura en el apartado octavo.2 de esta instrucción.»

Ocho. Se añade un nuevo concepto i) en el punto 2 del apartado octavo «Trayectoria 
profesional», que queda redactado como sigue:

«i) Tiempo desempeñando funciones como habilitado de la Abogacía del Estado 
(T_9):

Se valorará al personal del Cuerpo Jurídico Militar el tiempo desarrollando 
funciones como habilitado de la Abogacía del Estado.

Cada mes ejerciendo este tiempo tendrá un valor de 0,1 puntos.
Se valorará desde el 15 de enero de 2020, no siendo considerado el ejercicio de 

esta función cuando lo haya sido con anterioridad a esa fecha. Se obtendrá sumando 
las puntuaciones y normalizando de 0 a 1 según la fórmula que figura en el apartado 
Octavo.2 de esta instrucción.»
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Nueve. El punto 2 del apartado undécimo «Cursos de perfeccionamiento, altos 
estudios de la defensa nacional, idiomas y sistema educativo general», queda redactado 
como sigue:

«2. La puntuación de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional se realizará de 0 a 20 puntos en función de los siguientes 
parámetros:

Cuerpo Jurídico Militar Cuerpo Militar de Intervención

»

Cursos efectuados para obtención de especialidades del art 41.2 y 41.3 de la Ley 39/2007

Parámetros Puntuación Puntuación

Duración 1 pto/mes presencial (max 8 ptos) 1 pto/mes presencial (max 8ptos)
Baremo 8 ptos 8 ptos

Cursos Específicos de cada Cuerpo

Parámetros Puntuación Puntuación

Duración 1 pto/mes presencial (max 8 ptos) 1 pto/mes presencial (max 8 ptos)
Baremo De 4 a 10 ptos De 4 a 10 ptos
Resto de Cursos
Parámetros Puntuación Puntuación
Duración 1 pto/mes presencial (max 4 ptos) 1 pto/mes presencial (max 8 ptos)
Baremo  De 2 a 4 ptos De 2 a 4 ptos

Cursos de Altos estudios de la Defensa Nacional

Parámetros Puntuación Puntuación

Duración 1 pto/mes presencial (max 10ptos) 1 pto/mes presencial (max 10 ptos)
Baremo De 2 a 8 ptos De 2 a 8 ptos

 Cuerpo Militar de Sanidad Cuerpo de Músicas Militares
Cursos efectuados para obtención de especialidades del art 41.2 y 41.3 de la Ley 39/2007

Parámetros Puntuación Puntuación

Duración 1 pto/mes presencial (max 10 ptos) 1 pto/mes presencial (max 8 ptos)
Baremo De 2 a 10 ptos 8 ptos

Cursos Específicos de cada Cuerpo

Parámetros Puntuación Puntuación

Duración 1 pto/mes presencial (max 10ptos) 1 pto/mes presencial (max 8ptos)
Baremo De 2 a 10 ptos  De 4 a 10 ptos

Resto de Cursos

Parámetros Puntuación Puntuación
Duración 1 pto/mes presencial (max 6 ptos) 1 pto/mes presencial (max 8 ptos)
Baremo De 2 a 4 ptos De 2 a 4 ptos

Cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional

Parámetros Puntuación Puntuación

Duración 1 pto/mes presencial (max 10 ptos) 1 pto/mes presencial (max 10 ptos)
Baremo De 2 a 8 ptos De 2 a 8 ptos

Diez. El punto 5 del apartado undécimo «Cursos de perfeccionamiento, altos estudios 
de la defensa nacional, idiomas y sistema educativo general», queda redactado como sigue:

«5. Se tendrán en cuenta aquellas titulaciones civiles reflejadas en la hoja 
de servicios del interesado o en la documentación complementaria que se aporte 
conforme al siguiente cuadro:

TITULACIÓN PUNTOS

Doctorado (misma titulación que la exigida en el acceso y coincidente con alguna de las 
especialidades del cuerpo). 15

Otros doctorados (no guardan relación con titulación exigida en el acceso). 6
Grado adscrito al nivel 3 (máster) del MECES, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto (Si guarda relación 
con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 10

Grado adscrito al nivel 3 (máster) del MECES, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto (No guarda relación 
con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 4

Grado adscrito al nivel 2 del MECES, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico (Si guarda 
relación con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 4

Grado adscrito al nivel 2 del MECES, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico (Si no 
guarda relación con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 2
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TITULACIÓN PUNTOS

Título oficial de Master Universitario (Si guarda relación con la titulación exigida para el acceso al 
cuerpo) 6

Título oficial de Master Universitario (Si no guarda relación con la titulación exigida para el acceso 
al cuerpo) 2

*MECES: Marco Español de Cualificación para la Educación Superior.

a) Sólo se valorarán las dos titulaciones de máxima puntuación y las dos 
siguientes en puntuación  multiplicadas por 0,5.

b) Caso de poseer varios doctorados en la misma carrera sólo se valorará uno 
de ellos con la máxima puntuación.

c) Con carácter general, cuando una determinada titulación se encuentre incluida 
en otra de mayor puntuación únicamente se valorará la de mayor puntuación.

d)  Los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Master 
tendrán un mínimo de 60 créditos europeos ECTS y el correspondiente título de 
Master Universitario deberá figurar inscrito en el Registro de universidades, centros 
y títulos (RUCT).»

Once: El anexo I de la Instrucción queda redactado como sigue:

«ANEXO I

Coeficientes de peso de los componentes de la trayectoria

1. Cuerpo Jurídico Militar. Escala de Oficiales.

Trayectoria profesional:

a) Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la trayectoria por empleos.
b)

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1) 1,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2) 2

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3) 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título, diploma o idioma (T4) 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5) 0,5

Acreditación del Valor (T6) 2

Publicaciones específicas(T7) 0,5

Tiempo en destinos ocupados en los empleos de Comandante, Teniente Coronel y Coronel en puestos 
relevantes del órgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos (T8) 0,25

Tiempo desempeñando funciones como habilitado de la Abogacía del Estado (T9) 0,25

2. Cuerpo Militar de Intervención. Escala de Oficiales.

Trayectoria profesional:

a) Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1) 1,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2) 2,75

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3) 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título, diploma o idioma (T4) 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5) 0,5

Acreditación del Valor (T6) 2

Tiempo en destinos ocupados en los empleos de Comandante, Teniente Coronel y Coronel en puestos 
relevantes del órgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos (T8) 0,25
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3. Cuerpo Militar de Sanidad. Escala de Oficiales y Escala de Oficiales Enfermeros.

Trayectoria profesional:

a) Escala de Oficiales. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la 
trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1) 0,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2) 2,75

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3) 1

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título, diploma o idioma (T4) 2,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5) 0,5

Acreditación del Valor (T6) 2

Publicaciones específicas(T7) 0,5

Tiempo en destinos ocupados en los empleos de Comandante, Teniente Coronel y Coronel en puestos 
relevantes del órgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos (T8) 0,25

b) Escala de Oficiales Enfermeros. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes 
de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1) 0,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2) 4

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3) 1

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título, diploma o idioma (T4) 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5) 0,5

Acreditación del Valor (T6) 2

Publicaciones específicas(T7) 0,5

4. Cuerpo de Músicas Militares. Escala de Oficiales y Escala de Suboficiales.

Trayectoria profesional:

a) Escala de Oficiales. Coeficientes (Pn) Tiempos máximos de los componentes de 
la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1) 2

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2) 1,75

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3) 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título, diploma o idioma (T4) 2

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5) 0,5

Acreditación del Valor (T6) 2

Tiempo en destinos ocupados en los empleos de Comandante, Teniente Coronel y Coronel en puestos 
relevantes del órgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos (T8) 0,25

b) Escala de Suboficiales. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la 
trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1) 2

»

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2) 2

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3) 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título, diploma o idioma (T4) 2

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5) 0,5

Acreditación del Valor (T6) 2
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Doce: El anexo II de la Instrucción queda redactado como sigue:

«ANEXO II.

Valoración de destinos y situaciones administrativas en las que el interesado no tenga la 
condición militar en suspenso.

CUERPO JURÍDICO MILITAR

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Jurídico Militar son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

1.º Casa de SM El Rey
2.º Asesoría Jurídica General de la Defensa.
3.º Jefes de Fiscalías.
4.º Presidentes de los Tribunales Militares Territoriales.
5.º Subdirectores Generales y puestos de nivel 30 en el Ministerio de Defensa.
6.º Gabinete de la Presidencia del Gobierno y Departamento de Seguridad Nacional, 

Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio de 
Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

7.º Director de la Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
8.º Para el personal destinado en la Escuela de Estudios Jurídicos a partir del 15 

de enero de 2020 en puestos de profesor en los empleos de capitán y/o comandante, 
valorándose los tres primeros años en este grupo y el resto en el grupo C (0,57 puntos/mes).

b) Destinos del grupo B (0,59 puntos/mes):

1.º Vocales de los Tribunales Militares Territoriales.
2.º Jueces Togados.
3.º Fiscalía Togada.
4.º Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, de los Cuarteles Generales 

de los Ejércitos y de la Armada.
5.º Jefes de Asesorías Jurídicas de la Subdirección General de Personal Civil y en los 

organismos autónomos del Ministerio.
6.º Jefes de las Asesorías Jurídicas en la estructura de la Fuerza y Apoyo a la Fuerza 

en los Ejércitos y la Armada y en la Unidad Militar de Emergencias.
7.º Asesorías Jurídicas en organismos internacionales.
8.º Profesores en la Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
9.º Gabinete y Asesoría Jurídica de la Dirección General de la Guardia Civil.
10.º Delegados de Defensa.
11.º Resto de destinos en la Presidencia del Gobierno.
12.º Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación 

de servicio activo prestando sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.
13.º Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa y cargos de nivel 29 en el Ministerio de Defensa.
14.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa. 
15.º Jefes de Área en el Ministerio de Defensa.

c) Destinos del grupo C (0,57 puntos/mes):

1.º Resto destinos en las Fiscalías Militares.
2.º Resto de destinos en Asesorías Jurídicas en la estructura de la Fuerza y Apoyo a 

la Fuerza de los Ejércitos y la Armada y en la Unidad Militar de Emergencias.
3.º Asesorías Jurídicas en la Guardia Civil.
4.º Resto de destinos en el Tribunal Militar Central.
5.º Vicesecretaria General Técnica.
6.º Subdirección General de Recursos e Información Administrativa.
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7.º Cargos de nivel 29 o superiores en otros departamentos ministeriales si se 
encuentran en servicio activo.

8.º Subdelegados de Defensa.
9.º Destinos de profesor en Centros Docentes Militares.
10.º Secretario de la Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
11.º Jefe de Unidad en el Ministerio de Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,55 puntos/mes):

1.º Secretarios Relatores.
2.º Asesor Jurídico en las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa.
3.º Resto de destinos del Cuerpo Jurídico Militar no contemplados en los grupos 

anteriores en los que se ejercen funciones específicas del Cuerpo.
4.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

e) Destinos del grupo E (0,50 puntos/mes):

1.º Resto de puestos no asignados específicamente al Cuerpo Jurídico Militar.

f) Destinos del grupo F (0,45 puntos/mes):

1.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo G.

g) Destinos del grupo G (0,40 puntos/mes):

1.º Licencia por asuntos propios.
2.º Situación de suspensión de funciones.
3.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como 

consecuencia de:

-  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización. 

-  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

-  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
-  Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPO MILITAR DE INTERVENCIÓN

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Militar de Intervención son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

1.º Casa de SM El Rey.
2.º Intervención General de la Defensa.
3.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Subsecretaría 

de Defensa. 
4.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Armamento y Material.
5.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General  de Infraestructura.
6.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Asuntos Económicos.
7.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en el Estado 

Mayor de la Defensa.
8.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Inspección 

General de Sanidad de la Defensa.
9.º Intervención General de la Defensa. Unidad de Enlace con la Intervención General 

del Estado.
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10.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la División 
de Apoyo al Personal

11.º Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Subdirección 
General de Personal Civil

12.º Intervención General de la Defensa. División de Control Financiero y Auditorías.
13.º Intervención General de la Defensa. División de Intervención Fiscal y Análisis 

Legal.
14.º Intervenciones Delegadas Centrales en el  Ejército de Tierra, en la Armada y en 

el Ejército del Aire y sus respectivas Intervenciones Delegadas.
15.º Subdirectores Generales y puestos de nivel 30 en el Ministerio de Defensa.
16.º Gabinete de la Presidencia del Gobierno, Gabinetes del Ministro, del Secretario 

de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio de  Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire.

17.º Director de la Escuela Militar de Intervención.
18.º Para el personal destinado en la Escuela Militar de Intervención a partir del 15 

de enero de 2020 en puestos de profesor en los empleos de capitán y/o comandante, 
valorándose los tres primeros años en este grupo y el resto en el grupo C (0,55 puntos/mes).

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

1.º Cargos de nivel 29 en el Ministerio de Defensa y otros departamentos ministeriales 
o Administraciones si se encuentra en la situación de servicio activo.

2.º Jefes de Área en el Ministerio de Defensa.
3.º Jefaturas Territoriales de Intervención y sus respectivas Intervenciones Delegadas.
4.º Intervenciones Delegadas en UCO,s  de la Fuerza y Apoyo a la Fuerza de los 

Ejércitos ubicados en Baleares, Ceuta y Melilla.
5.º Profesores en la Escuela Militar de Intervención.
6.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
7.º Secretario de la Escuela Militar de Intervención.
8.º Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa.
9.º Delegados de Defensa.
10.º Intervenciones Delegadas en los Organismos Autónomos.
11.º Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación 

de servicio activo prestando sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.

c)Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

1.º Dirección General de la Guardia Civil, en destinos asignados específicamente al 
Cuerpo Militar de Intervención.

2.º Cualquier destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo Militar de 
Intervención no incluido en los grupos anteriores.

3.º Subdelegados de Defensa.
4.º Destinos de profesor en otros Centros Docentes Militares.
5.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

1.º Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

1.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

1.º Licencia por asuntos propios.
2.º Situación de suspensión de funciones.



428
1650

3.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como 
consecuencia de:

-  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización. 

-  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

-  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
- Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPO MILITAR DE SANIDAD

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Militar de Sanidad son los siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

1.º Casa de SM El Rey.
2.º Inspección General de Sanidad de la Defensa.
3.º Unidad Militar de Emergencias.
4.º Unidades de la Fuerza de los Ejércitos.
5.º Red sanitaria militar en puestos con exigencia de especialidad complementaria.
6.º Subdirectores Generales y puestos de nivel 30 en el Ministerio de Defensa.
7.º Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio 

de Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

8.º Director de la Escuela Militar de Sanidad.
9.º Director del Hospital General de la Defensa de Zaragoza.
10.º Director del Instituto de Medicina Preventiva de la Defensa.
11.º Director del Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial.
12.º Jefe de Agrupación de Sanidad.
13.º Director del Centro Militar de Farmacia de la Defensa.
14.º Director del Instituto de Toxicología de la Defensa.
15.º Director del Centro Militar de Veterinaria de la Defensa.
16.º Para el personal destinado en la Escuela Militar de Sanidad a partir del 15 

de enero de 2020 en puestos de profesor en los empleos de capitán y/o comandante, 
valorándose los tres primeros años en este grupo y el resto en el grupo C (0,55 puntos/mes).

17.º Jefes de las Unidades de Sanidad Operativa de los Ejércitos.
18.º Destinos del Cuerpo Militar de Sanidad con exigencia del CEMFAS.

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

1.º Alumnos desarrollando la especialidad complementaria.
2.º Unidades de Apoyo a la Fuerza de los Ejércitos.
3.º Jefe de Centro de Cría Caballar.
4.º Jefe de la Escuela Cinológica de la Defensa.
5.º Cargos de nivel 29 en el Ministerio de Defensa y otros departamentos ministeriales 

o Administraciones si se encuentra en la situación de servicio activo.
6.º Jefes de Área en el Ministerio de Defensa.
7.º Estado Mayor de la Defensa.
8.º Estados Mayores de los Cuarteles Generales de los Ejércitos.
9.º Direcciones de Sanidad de los Ejércitos.
10.º Cualquier destino en institutos, centros, laboratorios u otras unidades ajenas a 

la Red sanitaria Militar en el ámbito del Ministerio de Defensa, para cuyo desempeño se 
requiera la posesión de una especialidad complementaria, título o diploma, para las labores 
que se han de desarrollar en los campos del diagnóstico y la investigación.

11.º Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 
órgano central del Ministerio de Defensa.

12.º Delegados de Defensa.
13.º Profesores en la Escuela Militar de Sanidad.
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14.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
15Secretario de la Escuela Militar de Sanidad.
16.º Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación 

de servicio activo prestando sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

1.º Establecimiento Penitenciario Militar.
2.º Resto Red Sanitaria Militar.
3.º Guardia Civil.
4.º Subdelegados de Defensa.
5.º Destinos de profesor en otros Centros Docentes Militares.
6.º Servicio de Cría Caballar de las FAS.
7.º Cualquier otro destino asignado de forma específica a personal del  Cuerpo Militar 

de Sanidad no incluido en los grupos anteriores.
8.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

1.º Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

1.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo F. 

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

1.º Licencia por asuntos propios.
2.º Situación de suspensión de funciones.
3.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como 

consecuencia de:

-  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización. 

-  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

- Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
- Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPOS DE MUSICAS MILITARES.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo de Músicas Militares son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

1.º Casa de SM el Rey.
2.º Director de la Escuela de Músicas Militares.
3.º Para el personal destinado en la Escuela de Músicas Militares a partir del 15 

de enero de 2020 en puestos de profesor en los empleos de capitán y/o comandante, 
valorándose los tres primeros años en este grupo y el resto en el grupo C (0,55 puntos/mes).

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

1.º Músicas de los Cuarteles Generales de los Ejércitos.
2.º Música de la Dirección General de la Guardia Civil.
3.º Academia Central de la Defensa (Escuela de Músicas Militares).
4.º Profesores en la Escuela de Músicas Militares.
5.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
6.º Secretario de la Escuela de Músicas Militares.



428
1652

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

1.º Profesorado en centros docentes militares de formación.
2.º Cualquier otro destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo de 

Músicas Militares no incluido en los grupos anteriores.
3.º Músicas Militares no incluidas en los apartados anteriores.
4.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

1.º Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

1.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

1.º Licencia por asuntos propios.
2.º Situación de suspensión de funciones.
3.º Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como 

consecuencia de:

-  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización. 

-  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

- Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
- Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el día 15 de enero de 2020, para el proceso 
de evaluación del ciclo de ascensos 2020-21 y ciclos siguientes, excepto en todo aquello 
que se determine en lo dispuesto en esta instrucción.

Madrid, 20 de diciembre de 2019.—El Secretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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Fuerzas Armadas.  ....................................................................................................................................................................................  426 1627

F
FORMACIÓN MILITAR.—(Orden DEF/177/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 

28 de febrero).—Se aprueba el currículo de la enseñanza militar de formación para el acceso a la escala 
de tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra.  ...............................................................................................................  66 197

FORMACIÓN MILITAR.—(Orden DEF/178/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 
28 de febrero).—Se modifica la Orden DEF/286/2016, de 23 de febrero, por la que se aprueba el currículo 
de la enseñanza de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo General del Ejército de Tierra 
mediante las formas de ingreso sin titulación previa.  ............................................................................................................  67 223

FORMACIÓN MILITAR.—(Orden DEF/788/2019, de 17 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 145, de 25 
de julio).—Se modifica la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas 
de tropa y marinería.  ...............................................................................................................................................................................  263 1016

FORMACIÓN MILITAR.—(Instrucción 39/2019, de 18 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 29 de 
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del Aire, mediante la forma de ingreso sin exigencia de titulación previa.  .................................................................  269 1082
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exigencia de titulación previa.  ...........................................................................................................................................................  279 1189
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en la Administración Civil.  ....................................................................................................................................................................  132 439
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sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas.  .................................................  194 717

FUERZAS ARMADAS.—(Orden DEF/676/2019, de 19 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, de 25 
de junio).—Se regula el homenaje a los miembros de las Fuerzas Armadas fallecidos en acto de servicio, 
dentro de los actos del Día de las Fuerzas Armadas.  ...........................................................................................................  228 802

FUNCIONES DEL EMPLEO DE CABO MAYOR.—(Orden Ministerial 34/2019, de 8 de julio, «Boletín Oficial de 
Defensa» número 137, de 15 de julio).—Se modifica la Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, 
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Defensa y de sus Organismos Públicos.  ......................................................................................................................................  170 542
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GESTIÓN ECONÓMICA.—(Instrucción 42/2019, de 15 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 144, de 24 

de julio).—Se aprueba el Modelo «DEFENSA» de excelencia en la gestión de compras en el Sector Público, 
basado en la Norma UNE 15896:2015.  ........................................................................................................................................  262 944

H
HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38336/2018, de 14 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 3, de 4 de enero).—Se renueva la validez de la homologación del paracaídas de emergencia SE-150 
(PN-500015), fabricado por CIMSA Ingeniería de Sistemas, SA.  ....................................................................................  5 9
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HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38335/2018, de 14 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 4, 
de 7 de enero).—Se renueva la homologación de los equipos de paracaídas TP-2Z, fabricados por Cimsa 
Ingeniería de Sistemas, SA.  ................................................................................................................................................................  7 19

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38337/2018, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 4, 
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P470F, V470, V470F, or S470ª, desarrollado por Dell Technologies, Inc.  ....................................................................  43 113

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38044/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 45 
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Nammo Palencia,SL.  ..............................................................................................................................................................................  71 250
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Nammo Palencia, SL.  .............................................................................................................................................................................  72 251

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38046/2019, de 18 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, 
de 7 de marzo).—Se renueva la homologación del disparo de 40 x 53 mm TP-T SB-994, fabricado por 
Nammo Palencia, SL.  .............................................................................................................................................................................  78 259

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/3801/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 55, 
de 19 de marzo).—Se certifica la seguridad del producto SolarWinds Orion Suite for Federal Government 
v3.0ª, desarrollado por SolarWinds Worldwide, LLC.  ............................................................................................................  88 278

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38070/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, 
de 28 de marzo).—Se renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum fabricado por Fiocchi 
Munizioni S.p.A  .........................................................................................................................................................................................  101 292

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38071/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, 
de 28 de marzo).—Se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario fabricado 
por Fiocchi Munizioni S.p.A.  ...............................................................................................................................................................  102 293

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38081/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, 
de 15 de abril).—Se certifica la seguridad del producto COMSec Admin+ v3.1.11a_CA+ª, desarrollado 
por Indra Sistemas de Comunicaciones Seguras, SL.  ..........................................................................................................  147 461

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38087/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 75, 
de 16 de abril).—Se certifica la seguridad del producto Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU revisión 0 with 
DTRNG Library v2.0ª, desarrollado por Samsung Electronics Co., Ltd.  ......................................................................  150 464

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38078/2019, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 75, 
de 16 de abril).—Se renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado 
por Nammo Palencia, SL.  ....................................................................................................................................................................  151 465

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38107/2019, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, 
de 6 de mayo).—Se certifica la seguridad del producto Kaspersky Endpoint Security for Windows (ver-
sion 11.0.0. 6499 AES256)ª, desarrollado por Kaspersky Lab UK Ltd.  ........................................................................  174 612

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38108/2019, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, 
de 6 de mayo).—Se certifica la seguridad del centro de desarrollo G&D Development Center India (DCI)ª, 
propiedad de Giesecke & Devrient MS India Pvt. Ltd.  ..........................................................................................................  175 613

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38109/2019, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 87, de 
6 de mayo).—Se mantiene la certificación de la seguridad en la actualización d el producto Savvy M2C 
Communications, versión 1.3ª, desarrollado por Savvy Data Systems, SL.  ..............................................................  176 614

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38155/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 114, 
de 12 de junio).—Se designa a la Subdirección General de Sistemas Terrestres del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, como Centro de Actividad Técnica para procesos de homologación de productos.  205 737

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38162/2019, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 
de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «Huawei OptiX PTN Series Products», desarrollado 
por Huawei Technologies Co., Ltd.  .................................................................................................................................................  209 759

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38163/2019, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 
de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «ANCERT Server Signing Application v1.1.8», 
desarrollado por la Agencia Notarial de Certificación.  ..........................................................................................................  210 761

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38164/2019, de 21 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
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MR22_sapphire2», desarrollado por Bittium Wireless Oy..  .................................................................................................  211 762
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HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38165/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 
de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «openNAC Enterprise v1.2», desarrollado por 
Opencloud Factory, SL.  ........................................................................................................................................................................  212 763

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38166/2019, de 28 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 
de 19 de junio).—Se certifica la seguridad del producto «Huawei EulerOS v2.0», desarrollado por Huawei 
Technologies Co., Ltd.  ...........................................................................................................................................................................  213 764

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38186/2019, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 131, 
de 5 de julio).—Se renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por 
IMI Systems Ltd.  .......................................................................................................................................................................................  243 844

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38187/2019, 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 131, 
de 5 de julio).—Se renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum fabricado por IMI Sys-
tems Ltd.  .......................................................................................................................................................................................................  244 845

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38207/2019, de 16 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, 
de 1 de agosto).—Se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO trazador fabricado 
por la empresa Fiochhi Munizioni SpA. .........................................................................................................................................  272 1113

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38221/2019, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, 
de 14 de agosto).—Se renueva la homologación de la dirección de tiro Vosel (M2), fabricada por Instala-
za, SA.  ............................................................................................................................................................................................................  287 1278

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38222/2019, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, 
de 14 de agosto).—Se renueva la homologación de la munición Alcotán-AT (M2), fabricada por Instala-
za, SA.  ............................................................................................................................................................................................................  288 1279

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38223/2019, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, 
de 14 de agosto).—Se renueva la homologación de los sistemas de arma Alcotan-100 (M2) /ABK y Alco-
tan-100 (M2) /AT, fabricados por Instalaza, SA.  ........................................................................................................................  289 1280

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38224/2019, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, 
de 14 de agosto).—Se renueva la homologación del sistema lanzagranadas C90-CR-BK (M3), fabricado 
por Instalaza, SA.  .....................................................................................................................................................................................  290 1281

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38225/2019, de 1 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, 
de 14 de agosto).—Se renueva la homologación de la munición Alcotán-ABK (M2), fabricada por Instala-
za, SA.  ............................................................................................................................................................................................................  291 1282

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38247/2019, de 25 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 165, de 
23 de agosto).—Se certifica la seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Manager, versión 3», desarrollado 
por Sistemas Informáticos Abiertos, SA.  .....................................................................................................................................  292 1283

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38248/2019, de 25 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 165, de 
23 de agosto).—Se certifica la seguridad del producto «SIAVAL SafeCert Server Signing System (QSCD), 
versión 3», desarrollado por Sistemas Informáticos Abiertos, SA.  .................................................................................  293 1284

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38256/2019, de 17 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 177, 
de 10 de septiembre).—Se certifica la seguridad del producto «Windows 10 and Windows Server 2019 
version 1809», desarrollado por Microsoft Corporation.  ......................................................................................................  301 1292

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38281/2019, de 4 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 195, de 4 de octubre).—Se certifica la seguridad del sistema «A400M MDS TOE V4 B4», desarrollado 
por Airbus Defence and Space.  ........................................................................................................................................................  330 1359

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38280/2019, de 17 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 195, de 4 de octubre).—Se renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum, fabricado por 
Sellier & Bellot JSC.  ................................................................................................................................................................................  331 1360

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38303/2019, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 211, de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto Autek Pstdio de Atkddl versión 1.0.0ª, 
desarrollado por Autek Ingeniería SL.  ............................................................................................................................................  341 1380

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38304/2019, de 13 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» nú-
mero 211, de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «NXP Toppan Round 
Rock», propiedad de NXP Semiconductors GmbH.  ..............................................................................................................  342 1381

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38305/2019, de 13 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» nú-
mero 211, de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «Henghui Production 
Centre Zibo», desarrollado por Henghui Electronics Technology Co, Ltd.  .................................................................  343 1382

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38037/2019, de 26 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» nú-
mero 211, de 28 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto «Motion Sensor for Digital (smart) 
Tachographs Lesikar TACH3 HW version 02, SW version 03r43», desarrollado por Lesikar, as.  ....................  344 1383

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38306/2019, de 17 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» nú-
mero 212, de 29 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto «Microsoft Windows 10 and Server 
version 1903 (May 2019 Update)», desarrollado por Microsoft Corporation.  ............................................................  346 1386

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38318/2019, de 21 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 218, 
de 7 de noviembre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «NXP ATMC (Austin Technology 
Manufacturing Center)», propiedad de NXP Semiconductors GmbH . .........................................................................  368 1451

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38329/2019, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 225, de 18 de noviembre).—Se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, por la que se 
declara de homologación obligatoria los paracaídas de personal de apertura automática.  .............................  390 1495

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38324/2019, de 28 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, 
de 20 de noviembre).—Se certifica la seguridad del centro de desarrollo «Giesecke+Devrient Development 
Center China (DCC)», propiedad de Giesecke Devrient (China) Information Technologies Co, Ltd.  .............  392 1498

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38325/2019, de 28 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, 
de 20 de noviembre).—Se certifica la seguridad del centro de producción «Veridos Matsoukis, SA, Pro-
duction Center», propiedad de Veridos Matsoukis Security Printing.  ...........................................................................  393 1500

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 1A0/38336/2019, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 233, de 28 de noviembre).—Se certifica la seguridad del producto «Getac F110G4 + firmware Getac 
R1.12.070520, generación 4».  ...........................................................................................................................................................  403 1520
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HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38340/2019, de 18 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 235, de 2 de diciembre).—Se homologa el cartucho de 5,56 x 45 mm Nato ordinario, fabricado por 
Sellier & Bellot JSC.  ................................................................................................................................................................................  408 1533

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38343/2019, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 238, de 5 de diciembre).—Se modifica la norma de referencia para la homologación de los disparos de 
20 mm x102 de ejercicio (TP y TP-T).  ............................................................................................................................................  409 1534

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38344/2019, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 238, de 5 de diciembre).—Se modifica la norma de referencia para la homologación de la munición 
multipropósito de 20 mm ◊ 102 para cañones M-61.  ...........................................................................................................  410 1535

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38345/2019, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 238, de 5 de diciembre).—Se modifica la norma de referencia para la homologación de las bombas 
de prácticas con cartucho de señales modelos BE-6 A/A (MK 106 Mod. 5), BE-11 C/A (MK76 Mod. 5) y 
BE-11 C (BDU 33 B/B).  .........................................................................................................................................................................  411 1536

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38360/2019, de 2 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 249, 
de 23 de diciembre).—Se amplía la vigencia de homologación del disparo de 40 x 53 mm HE SB-991 
fabricado por Nammo Palencia, SL.  ...............................................................................................................................................  425 1626

I
IDIOMAS.—(Instrucción 27/2019, de 12 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 122, de 24 de junio).—Se 

aprueban las normas de desarrollo y ejecución para la determinación de la competencia lingüística en 
los idiomas extranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas.  ..........................................................  227 793

INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.—(Resolución 4B0/38126/2019, de 7 de mayo, «Boletín Oficial 
de Defensa» número 97, de 20 de mayo).—Se asigna la denominación de «Centro Residencial General 
Gutiérrez Mellado» al conjunto de inmuebles ubicados en el Complejo Residencial de Benidorm.  .............  181 665

L
LABORATORIOS.—(Orden PCI/1381/2018, de 18 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 14, de 21 

de enero).—Se regula la Red de Laboratorios de Alerta Biológica Re-Lab.  ..............................................................  13 25
LABORATORIOS.—(Resolución 1A0/38200/2019, de 3 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 145, de 25 

de julio).—Se acredita al laboratorio Clover Technologies como laboratorio de evaluación de la seguridad de 
las tecnologías de la información. ...............................................................................................................  264 1018

M
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS. FUERZAS ARMADAS.—(Instrucción 51/2019, de 13 de sep-

tiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 190, de 27 de septiembre).—Se regula el procedimiento de 
elaboración, validación y difusión de protocolos y guías de práctica clínica y asistencial para la indicación, 
uso y autorización de dispensación por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas de medicamentos 
sujetos a prescripción médica en el ámbito del Ministerio de Defensa.  ......................................................................  316 1340

MUSEOS.—(Orden DEF/245/2019, de 19 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 8 de mar-
zo).—Se regulan la visita pública, el uso por terceros de los espacios, las tasas y los precios públicos del 
Museo del Ejército.  ..................................................................................................................................................................................  80 261

N
NAVEGACIÓN AÉREA.—(Real Decreto 121/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 82, de 

26 de abril).—Se establecen las servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación 
aérea Tacanª, de Bárdenas Reales, Navarra.  .............................................................................................................................  164 522

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de vuelos 
médicos.  .......................................................................................................................................................................................................  214 765

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de búsqueda 
y salvamento.  .............................................................................................................................................................................................  215 766

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de evacua-
ciones.  ............................................................................................................................................................................................................  216 767

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de extinción de 
incendios.  .....................................................................................................................................................................................................  217 768

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de misiones de 
control medioambiental.  .......................................................................................................................................................................  218 769

NAVEGACIÓN AÉREA.—Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de misiones de 
vigilancia del tránsito y de persecución.  ......................................................................................................................................  219 770
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NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de misiones de 
policía y aduana.  .......................................................................................................................................................................................  220 771

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 31 de mayo de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 
de junio).—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación especial de vuelos 
con Jefe de Estado, ministros y demás funcionarios comparables del Estado..  ....................................................  221 772

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/00169/19, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 
3 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2556.  .....................................................  1 5

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/00170/19, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 
3 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2633.  .....................................................  2 6

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/00468/19, de 2 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 
de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2526..  ........................................................  10 22

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/00469/19, de 2 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 
de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6513.  .........................................................  11 23

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/01199/19,de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, 
de 25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4107, Ed. 10. Aceptación 
mutua entre servicios oficiales de aseguramiento de la calidad y utilización de las publicaciones aliadas 
de aseguramiento de la calidad (AQAP).  .....................................................................................................................................  17 36

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/01200/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, 
de 25 de enero.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4596, Ed. 3 Especificación 
para aceite lubricante utilizado en motores diesel marinos, servicio severo, GRADO 40 (O-278).  ................  18 37

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/01201/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, 
de 25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 4704, Ed. 2.  ............................  19 38

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/01202/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, 
de 25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 7029, Ed. 2.  .............................  20 39

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/01203/19, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, 
de 25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 7090, Ed. 6.  .............................  21 40

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01204/19, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 
25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4441.  ..................................................  22 41

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01433/19, de 21 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 30 
de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2557.  .........................................................  29 82

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01766/19, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 25, de 5 
de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2614 LO (Edición 2) Operaciones 
de convoy-ATP-76,Edición B. ............................................................................................................................................................  33 86

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38014/2018, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, 
de 6 de febrero).—Se aprueban y anulan normas militares españolas.  .......................................................................  39 106

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/02683/19, de 13 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 37, de 
21 de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2512 LCS (Edición 2) Doctrina 
aliada conjunta sobre los modos de Apoyo Logístico Multinacional-AJP-4.9, Edición A.  .................................  58 156

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03904/19, 26 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 51, de 13 
de marzo).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG 2082 (Edición 6) sobre Relevo de 
unidades combatientesª, STANAG 2149 (Edición 7) sobre Peticiones de información y STANAG 7057 
(Edición 1) sobre Intercambio de información sobre la documentación de la carga.  ...........................................  84 273

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/04245/19, 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 55, de 19 
de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6505 MEDSTD (Edición 1) Apoyo 
sanitario multinacional-AJMedP-9, Edición A.  ..........................................................................................................................  86 276

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/04246/19, de 11 de marzo «Boletín Oficial de Defensa» número 55 de 19 de 
marzo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7136 (Edición 3) Especificaciones OTAN 
para la identificación de copias impresas de mapas terrestres, cartas aeronáuticas y mapas de imágenes.  ...  87 277

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/04863/19, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62 de 28 
de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2103 JCBRND (Edición 12) Alerta, 
información y predicción del peligro de incidentes nucleares, radiológicos, químicos y biológicos (Manual 
del operador) -ATP-45, Edición Fª. .............................................................................................................  100 291

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/04892/19, de 18 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 63, de 
29 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3797 AO (Edición 7) Programa 
conjunto de controlador de ataque terminal-ATP-3.3.2.2, Edición B. ...........................................................................  107 355

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05231/19, de 19 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 4 
de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2635. C-IED (Edición 1) Evaluación de 
las huellas en los ataques con armas/IED y los sistemas de protección-ATP-106, Edición A. .  .....................  130 437

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05232/19, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 
4 de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2509 AJOD (Edición 3) Doctrina 
conjunta aliada para la cooperación cívico-militar-AJP-3.19, Edición A.  ....................................................................  131 438

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05609/19, de 2 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 10 
de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2296.LO (Edición 2) Doctrina aliada 
para el empleo de la Policía Militar-AJP-3.21, Edición A.  ...................................................................................................  134 448

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05610/19, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 10 de 
abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2449. NTG (Edición 3) Adiestramiento 
en el derecho de los conflictos armados-ATrainP-2, Edición B.  ......................................................................................  135 449

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05836/19, de 5 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 15 de 
abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4670 AO (Edición 5) Requisitos mínimos 
para el entrenamiento de operadores y pilotos de sistemas aéreos no tripulados (UAS) -ATP-3.3.8.1, 
Edición B.  .....................................................................................................................................................................................................  146 460
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05928/19, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 75, de 16 de 
abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3542.HIS (Edición 7) Criterios técnicos 
para el transporte de cargas por medio de helicópteros-ATP- 110, Edición Aª.  .....................................................  149 463

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06358/19, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 25 
de abril).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2180, 2375 y 2399.  ..  159 501

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06359/19, de 16 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 25 
de abril).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2400 y 2418. .................  160 502

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/07630/19, de 10 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 98, de 21 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2937 MEDSTD (Edición 5) «Racio-
nes de campaña para uso militar-AMedP-1.11, Edición B, y AMedP-1.18, Edición A».  .....................................  185 670

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/08505/19, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, de 3 
de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7231 AMD (Edición 1) «Requisitos  
mínimos de formación para médicos de vuelo-AAMedP-1.23, Edición A»..  .............................................................  193 716

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/08561/19, de 17 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 4 
de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2593 LO (Edición 2) «Enseñanza y 
preparación para operaciones urbanas-ATrainP-3, Edición B».  .......................................................................................  195 722

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/08562/19, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 
4 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1183 AO (Edición 6) «Requisitos 
OTAN para controladores de aeronaves de ala fija WA sobre el agua y sistemas Aaw/Asacs-ATP-3.3.5.2, 
Edición A».  ...................................................................................................................................................................................................  196 723

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/10011/19, de 18 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 124, de 26 
de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7193 CFR (Edición 2) «Sistema de 
mando y control para la respuesta a incidentes de los servicios de rescate y emergencia». ...........................  233 815

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/10310/19, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 128, de 2 
de julio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6022 (Edición 2) «Adopción de un  ...
boletín estándar de datos meteorológicos en puntos de rejilla».  ....................................................................................  241 842

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/11185/19, de 25 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 136, de 
12 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7106 GGS (Edición 3) «Caracte-
rísticas del oxígeno respirable líquido y gaseoso, presiones de suministro, mangueras y acoplamientos 
de llenado-AAGSP-02, Edición A».  .................................................................................................................................................  251 865

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/12127/19, de 18 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 145, de 25 
de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2631 LO (Edición 1) «Planeamiento 
táctico para fuerzas terrestres-APP-28, Edición A».  ..............................................................................................................  265 1019

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13127/19, de 1 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 
12 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7181 AMLI (Edición 1) «Método 
estándar para evaluaciones del índice de condición de pavimentos (PCI) de campos de vuelo-AEP-56».  283 1274

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13128/19, de 2 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 
12 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1041 MAROPS (Edición 19) 
«Gobierno evasivo antisubmarino-ATP-03, Edición C».  .......................................................................................................  284 1275

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13171/19, de 1 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 158, de 
13 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7131 AMLI (Edición 3) «Número 
de clasificación de aeronaves (ACN) / Número de clasificación de pavimentos(PCI)-AEP-46(B).  .................  285  1276

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13172/19, de 2 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 158, de 
13 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3208 ASSE (Edición 7) «Cone-
xiones de aire acondicionado-ASSEP-08, Edición A».  .........................................................................................................  286 1277

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13602/19, de 19 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 166, 
de 26 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2564 MEDSTD (Edición 2) 
«Atención avanzada a la salud mental-MedP-8.6, Edición B».  .........................................................................................  294 1285

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13646/19, de 19 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 167, de 
27 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2565 MEDSTD (Edición 2) «Guía 
psicológica para mandos a través del ciclo de despliegue-AMedP-8.10, Edición A»..  .......................................  295 1286

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13647/19, de 19 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 167, de 
27 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3624 GGS (Edición 7) «Carac-
terísticas de nitrógeno y equipos de llenado-AAGSP-01, Edición B».  ..........................................................................  296 1287

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13938/19, de 23 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 174, 
de 5 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3971 AAR (Edición 8) 
«Reabastecimiento en vuelo-ATP-3.3.4.2, Edición D».  .........................................................................................................  299 1290

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13939/19, de 29 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 174, de 
5 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3217, 3258 y 
3329.  ...............................................................................................................................................................................................................  300 1291

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38260/2019, de 2 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 185, 
de 20 de septiembre).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.  ......................................................  306 1301

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15465/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1135 Ed. 6 sobre «Intercam-
biabilidad de los combustibles, lubricantes y productos asociados empleados por las fuerzas armadas 
de las naciones del Tratado del Atlántico Norte».  ...................................................................................................................  320 1349

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15466/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2021 Ed. 8 sobre «Clasificación 
militar de carga de puentes, transbordadores, balsas de navegación y vehículos».  ............................................  321 1350

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15467/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4469 Ed. 1 sobre «Blanco 
normalizado OTAN tipo misiles anti-buque para pruebas de munición perforante».  ............................................  322 1351
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15468/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2601 Ed. 4 sobre «Normali-
zación de sistemas eléctricos en vehículos tácticos terrestres».  ....................................................................................  323 1352

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15469/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4776 Ed. 1 sobre «Materiales 
energéticos, especificaciones para DNAN (2,4-Dinitroanisol)».  .......................................................................................  324 1353

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15470/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta en el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 5524 Ed. 2 sobre «Perfiles 
y normas de interoperabilidad en la OTAN (NISP)».  ...............................................................................................................  325 1354

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15471/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7102 Ed. 4 sobre «Protección 
ambiental, requisitos de manipulación para instalaciones y equipos de manipulación de petróleo».  .........  326 1355

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15472/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4074 Ed. 3 sobre «Conexiones 
de toma auxiliar de fuerza para arranque de vehículos».  ....................................................................................................  327 1356

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15473/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4133 Ed. 4 sobre «Alimentación 
eléctrica: tipos normalizados y grupos electrógenos (CA-CC)».  .....................................................................................  328 1357

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/15474/19, de 16 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, 
de 3 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4486 Ed. 4 sobre «Modem 
para comunicaciones militares por satélite (MILSATCOM) en banda super alta frecuencia (SHF) con ac-
ceso múltiple por división en frecuencia (FDMA),sin medidas de protección electrónica(NON-EPM) para 
servicios de clase B según el STANAG 4484».  .........................................................................................................................  329 1358

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16278/19, de 24 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 203, 
de 16 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2523 AJOD (Edición 3) 
«Doctrina aliada conjunta para operaciones especiales-AJP-3.5, Edición B».  ........................................................  335 1372

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16545/19, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 206, 
de 21 de octubre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3370, 3504 
y 3639.  ...........................................................................................................................................................................................................  336 1373

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16710/19, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 208, 
de 23 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2228 MEDSTD (Edición 4) 
«Doctrina conjunta aliada para el apoyo sanitario-AJP-4.10, Edición C».  ..................................................................  339 1378

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16815/19, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 210, de 
25 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1167 MAROPS (Edición 22) 
«Manual aliado de guerra sobre la superficie-ATP-31, Edición F».  .................................................................................  340 1379

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16858/19, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, 
de 28 de octubre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3436, 3643 
y 3647..  ..........................................................................................................................................................................................................  345 1385

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17198/19, de 25 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 215, de 
4 de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3705, 3940 y 
3994.  ...............................................................................................................................................................................................................  348 1390

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17804/19, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, 
de 13 de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3224 4082 
y 7025.  ...........................................................................................................................................................................................................  370 1475

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17805/19, de 4 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de 
13 de noviembre).—Se implanta e Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1492 MAROPS (Edición 1) 
«Procedimientos de la OTAN para la inteligencia marítima, la vigilancia y el reconocimiento-ATP-102, 
Edición A».  ...................................................................................................................................................................................................  371 1476

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/181131/19, de 11 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 226, 
de 19 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2370 EOD (Edición 4) 
«Operaciones inter-armas de desactivación de artefactos explosivos improvisados en despliegues mul-
tinacionales. Guía para oficiales y operadores-AEODP-03, Edición D». ......................................................................  391 1497

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/18264/19, de 14 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, 
de 21 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2621 HIS (Edición 1) 
«Capacidades operativas de las tripulaciones de helicópteros en apoyo a operaciones y ejercicios lide-
rados por la OTAN-ATP-90, Edición A».  .......................................................................................................................................  396 1506

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/18698/19, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, de 
28 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1482 MTACCOPS (Edición 1) 
«Interoperabilidad en operaciones de vuelo multinacionales en portaaviones/portaaeronaves-MPP-02, 
Volumen II, Edición A».  ..........................................................................................................................................................................  404 1521

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/18760/19, de 18 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 234, 
de 29 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2143 EOD (Edición 7) 
«Principios EOD y mínimos estándares de competencia-AEODP-10, Edición C».  ................................................  407 1532

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/19832/19, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, 
de 20 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6514 AJOD (Edición 1) 
«Doctrina aliada conjunta para las operaciones en el ciberespacio-AJP-3.20, Edición A».. .............................  421 1566

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/19833/19, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, 
de 20 de diciembre).—Se derogan en los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números:7042, 
7139 y 7140.  ...............................................................................................................................................................................................  422 1567

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/19834/19, de 11 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, 
de 20 de diciembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s: 7200 y 7201.  ...........  423 1568

NORMAS.—(Orden DEF/110/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 13 de febre-
ro).—Se modifica la Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regulan la jornada y el régimen 
de horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas.  ........................................  50 124
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NORMAS.—(Orden DEF/112/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 13 de febre-
ro).—Se modifica la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, 
permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.  ...............................  52 131

NORMAS.—(Orden PCI/155/2019, de 19 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, de 22 de febre-
ro).—Se aprueban las normas por las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso en 
los centros docentes de formación para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia  
Civil.  ................................................................................................................................................................................................................  60 158

NORMAS.—(Ley 2/2019, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa», número 46, de 6 de marzo).—Se modifica 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996,de 
12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2017.  .......................................................................................................  74 253

NORMAS.—(Orden Ministerial 12/2019, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de 
abril).—Se modifica la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo 
de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso.  .................  109 363

NORMAS.—(Orden Ministerial 13/2019, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de 
abril).—Se modifica la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el procedimiento 
y las normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de evaluación del personal militar 
profesional.  ..................................................................................................................................................................................................  110 366

NORMAS.—(Orden DEF/357/2019, de 27 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65 de 2 de abril).—Se 
modifica la Orden DEF/862/2014, de 21 de mayo, por la que se aprueban las normas por las que ha de 
regirse la prueba de lengua inglesa a realizar en los procesos de selección para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación.  .....................................................................................................................................................  111 369

NORMAS.—(Orden PCI/361/2019, de 20 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65 de 2 de abril).—Se 
establece el modelo y las normas reguladoras del expediente académico del personal de la Guardia 
Civil.  ................................................................................................................................................................................................................  112 371

NORMAS.—(Orden PCI/362/2019, de 20 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 de abril).—Se 
regula la realización de pruebas físicas en la Guardia Civil. ...............................................................................................  113 373

NORMAS.—(Instrucción técnica 03/2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 105, de 30 de mayo).—Se regula 
la toma de muestras y el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas del Ministerio de De-
fensa.  ..............................................................................................................................................................................................................  191 686

NORMAS.—(Resolución 1A0/38160/2019, de 29 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de 
junio).—Se acredita al laboratorio Layakk Seguridad Informática, SL, como laboratorio de evaluación de 
la seguridad de las tecnologías de la información.  .................................................................................................................  203 735

NORMAS.—(Instrucción 24/2019, de 7 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 21 de junio).—Se 
establece y regula el Sistema de información y gestión de la infraestructura del Ministerio de Defensa.  .  226 786

NORMAS.—(Instrucción 30/2019, de 25 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 1 de julio).—Se 
reducen los tiempos mínimos de servicios para los capitanes y comandantes de la escala de oficiales del 
Cuerpo Militar de Sanidad, del Cuerpo Jurídico Militar, del Cuerpo Militar de Intervención y del Cuerpo de 
Músicas Militares determinados en la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece 
el tiempo mínimo de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el 
ascenso.  .......................................................................................................................................................................................................  238 827

NORMAS.—(Instrucción 47/2019, de 2 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 184, de 19 de sep-
tiembre).—Para el desarrollo de los actos de entrega de los buques de nueva construcción a la Armada.  ..  305 1299

NORMAS.—(Resolución 516/14940/19, de 12 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, de 24 de 
septiembre).—Se modifica el Anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, por la que se determinan los 
destinos en la estructura del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso.   311 1307

NORMAS.—(Instrucción 54/2019, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 206, de 21 de oc-
tubre).—Se modifica la Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, por la que se establecen las normas para 
el personal militar profesional de la Armada afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o 
reorganización de unidades de la Armada.  ................................................................................................................................  337 1374

NORMAS.—(Instrucción 60/2019, de 8 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, de 21 de noviem-
bre).—Se modifica la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, por la que se determinan los puestos militares 
de la estructura ajena a los ejércitos, ocupados por personal de los cuerpos específicos de éstos, donde 
se cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso, mo-
dificada por la Instrucción 30/2014, de 20 de mayo, de la Subsecretaria de Defensa. .......................................  397 1507

NORMAS.—(Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 22 de 
noviembre).—Se establecen las condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y des-
infección de los vehículos dedicados al transporte por carretera de animales vivos, productos para la 
alimentación de animales de producción y subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano, y se crea el Registro nacional de centros de limpieza y desinfección. .....................................................  399 1511

NORMAS.—(Instrucción 66/2019, de 10 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 241, de 11 de di-
ciembre).—Se impulsan medidas en relación con el protocolo de actuación frente al acoso sexual y por 
razón de sexo en las Fuerzas Armadas.  ......................................................................................................................................  412 1537

NORMAS.—(Instrucción 71/2019, de 18 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, de 20 de di-
ciembre).—Se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normas 
a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección, 
clasificación, concurso y concurso-oposición, así como para la selección de asistentes a determinados 
cursos de actualización en el Ejército de Tierra.  ......................................................................................................................  424 1569

NORMAS.—(Instrucción 72/2019, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 252, de 27 de di-
ciembre).—Se modifica la instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, por la que se aprueban las puntua-
ciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas.  ......................................................................................................................................................................................................  428 1639



14

 CL
 NÚMERO PÁGINA

O
ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 16/2019, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 30 de 

enero).—Se crea y regula la Comisión Interministerial de coordinación y seguimiento de las medidas 
adoptadas por la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados.  ..................................................................  25 75

ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 7/2019, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, de 8 de 
febrero).—Se modifica el Real Decreto 6/1994, de 14 de enero, por el que se crea la Comisión Intermi-
nisterial de Turismo.  ................................................................................................................................................................................  44 115

ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/111/2019, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 13 de 
febrero).—Se regula la estructura y funcionamiento del Observatorio Militar para la igualdad entre mujeres 
y hombres en las Fuerzas Armadas.  ..............................................................................................................................................  51 127

ORGANIZACIÓN.—(Orden PCI/121/2019, de 11 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32 de 14 de 
febrero).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de febrero de 2019, por el que se adoptan 
medidas adicionales para reforzar las capacidades operativas y garantizar la adaptación permanente de 
la Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular en la zona 
del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes, para el cumplimiento de las funciones 
que le fueron encomendadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018.  ...............  55 145

ORGANIZACIÓN.—(Real decreto 71/2019, de 15 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 36, de 20 
de febrero).—Se regulan las pensiones e indemnizaciones del régimen de Clases Pasivas del Estado de 
los militares de complemento y de los militares profesionales de tropa y marinería con una relación de 
servicios de carácter temporal.  .........................................................................................................................................................  57 150

ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/160/2019, de 21 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 40, de 26 de 
febrero).—Se regula la organización y funcionamiento de la Unidad Militar de Emergencias.  .........................  62 186

ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 259/2019, de 12 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 76, de 17 
abril).—Se regulan las Unidades de Igualdad de la Administración General del Estado.  ...................................  157 492

ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/499/2019, de 15 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 88, de 7 de 
mayo).—Se establecen las Comandancias Militares Aéreas de Aeropuerto y se fijan sus dependencias.   177 615

ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, de 3 de 
junio).—Se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la 
organización básica de la Armada.  .................................................................................................................................................  192 707

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 600/08998/19, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 
de junio).—Se modifican los Códigos de Identificación Orgánica en la Armada.  ....................................................  202 733

ORGANIZACIÓN.—(Instrucción 17/2019, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 de 
junio).—Se desarrolla la organización de la Armada.  ..............................................................................................................  206 738

ORGANIZACIÓN.—(Orden Ministerial 25/2019, de 13 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 21 
de junio).—Se determina la organización del asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa 
y de las Fuerzas Armadas.  ..................................................................................................................................................................  223 774

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 702/09706/19, de 11 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 21 
de junio).—Se crea el Centro de Apoyo Técnico Avanzado del Ejército del Aire.  .....................................................  225 783

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 600/09916/19, de 18 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, de 25 
de junio).—Sobre la Representación Institucional de la Armada en la Provincia de Sevilla.  ..............................  231 813

ORGANIZACIÓN.—(Orden PCI/685/2019, de 18 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 124, de 26 de 
junio).—Se modifica la Orden PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se desarrolla la estructura orgá-
nica de los Servicios Centrales de la Dirección General de la Guardia Civil.  ............................................................  232 814

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 600/10118/19, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 27 
de junio).—Se dispone la disolución del Grupo de Acción Naval Número 1.  .............................................................  234 816

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 600/10119/19, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 27 
de junio).—Se dispone la disolución de la División de Operaciones del Estado Mayor de la Armada.  ........  235 818

ORGANIZACIÓN.—(Instrucción 38/2019, de 5 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 146, de 26 de ju-
lio).—Se establece la organización y funcionamiento de la Junta Central de Educación Física y Deportes 
de la Armada.  .............................................................................................................................................................................................  267 1040

ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/817/2019, de 19 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 2 de 
agosto).—Se establecen las competencias, relaciones y procedimientos de actuación de los organismos 
del Ministerio de Defensa con la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia.  ........  273 1114

ORGANIZACIÓN.—(Instrucción 57/2019, de 25 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 219, de 8 de noviem-
bre).—Se regulan las entregas de Mando de Unidades Independientes en el ámbito del Ejército de Tierra.  .....  369 1453

ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 598/2019, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 22 
de noviembre).—Se regula la composición y el funcionamiento de la Comisión Interministerial de coordi-
nación en materia de tratados y otros acuerdos internacionales.  ...................................................................................  398 1510

ORGANIZACIÓN.—(Orden INT/1135/2019, de 6 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 22 
de noviembre).—Se regula el régimen, organización y funcionamiento del registro de centros, cursos y 
títulos de la Guardia Civil.  ....................................................................................................................................................................  400 1512

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 702/18699/19, de 23 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, de 
28 de noviembre).—Se crea el Centro de Operaciones de Vigilancia Espacial.  .......................................................  405 1522

ORGANIZACIÓN.—(Instrucción 68/2019, de 3 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 242, de 12 
de diciembre).—Se aprueban las Secciones Jurídicas de las Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la 
Defensa, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. ............................................................................  413 1541

ORIENTACION PROFESIONAL.—(Resolución 455/07629/19, de 14 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» nú-
mero 98, de 21 de mayo).—Se aprueba el Programa «CONSIGUE+» para la obtención de un Título de 
Técnico de Grado Medio de Formación Profesional por personal de las Escalas de Tropa y Marinería.  ...  184 668

OTAN.—(Instrucción 11/2019, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 64, de 1 de abril).—Sobre 
participación española en la Conferencia de Directores Nacionales de Armamento y la Organización de 
Ciencia y Tecnología de la OTAN.  ....................................................................................................................................................  108 356
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P
PATRONATOS.—(Orden DEF/521/2019, de 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número  94, de 15 de 

mayo).—Se modifica el Reglamento del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra, aprobado por la 
Orden DEF/2108/2010, de 27 de julio.  ..........................................................................................................................................  179 618

PLANES DE ESTUDIOS.—(Resolución de 11 de diciembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 14, de 
21 de enero).—Se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Ingeniería de Organización 
Industrial.  ......................................................................................................................................................................................................  14 26

PLANES DE ESTUDIOS.—(Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre «Boletín Oficial de Defensa» número 22, 
de 31 de enero).— Corrección de errores de la Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, por la que se 
regulan los currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales del 
Cuerpo de la Guardia Civil mediante las formas de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria 
y por promoción profesional; se dictan las normas de evaluación, y de progreso y permanencia en el 
centro docente de formación; y se regulan las titulaciones que permiten el ingreso.  ..........................................  30 83

PLANES DE ESTUDIOS.—(Resolución de 30 de enero de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 6 
de marzo).—Se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Ingeniería en Organización 
Industrial.  ......................................................................................................................................................................................................  77 256

PREMIOS.—(Orden DEF/395/2019, de 1 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 10 de abril).—Se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de los Premios Defensa.  ...........................................................  133 441

PREMIOS.—(Orden DEF/702/2019, de 19 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 128, de 2 de julio).—Se 
publican las bases reguladoras para la concesión de los premios «Virgen del Carmen» de la Armada .  ..  239 282

PREMIOS.—(Orden DEF/703/2019, de 19 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 128, de 2 de julio).—Se 
publican las bases reguladoras para la concesión del premio «Fidel Pagés Miravé».  .........................................  240 836

PRESUPUESTOS.—(Orden HAC/101/2019, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa», número 29, de 11 
de febrero).—Se dictan instrucciones sobre procedimiento y documentación a remitir en desarrollo del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 2018.  ...................................................................................  47 118

PRESUPUESTOS.—(Acuerdo de 15 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 231, de 26 de noviem-
bre).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de noviembre de 2019, por el que se modifica 
el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 
General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos.  401 1518

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.—(Resolución de 17 de septiembre de 2019, «Boletín Oficial de Defensa» 
número 193, de 2 de octubre).— Se establece el procedimiento para la compensación de la pérdida de 
recaudación derivada de la exención fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del personal 
destinado en las Bases Militares en los municipios de Rota (Cádiz) y Arahal (Sevilla).  .......................................  319 1348

PROGRAMAS.—(Resolución 320/38334/2018, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 3, de 
4 de enero).—Se publica la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, en el 
ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas 
(Programa Coincidente).  .......................................................................................................................................................................  6 10

PROGRAMAS.—(Resolución 320/38002/2019, de 3 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 16 
de enero).—Se publica la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, en el 
ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas 
(Programa Coincidente).  .......................................................................................................................................................................  12 24

PROTECCIÓN CIVIL.—(Orden PCI/488/2019, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 86, de 3 de 
mayo).—Se publica la Estrategia Nacional de Protección Civil, aprobada por el Consejo de Seguridad 
Nacional. .......................................................................................................................................................................................................  172 562

PRUEBAS FÍSICAS.—(Resolución 516/11989/19, de 18 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 144, de 
24 de julio).—Se establece la obligatoriedad de superar la prueba complementaria de resistencia para 
la superación de los Planes de Estudios de la Enseñanza de Formación para la Escala de Oficiales del 
Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.  ...........................................................................................................................  261 943

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/01432/19, de 23 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 
30 de enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra): Manual de Instrucción. Instructor 
avanzado de tiro VRCC CENTAURO (MI-207).  .........................................................................................................................  28 81

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/04366/19, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de defensa» número 56, de 
20 de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Instrucción. Instructor 
avanzado de tiro VRCC CENTAURO (MI-207).  .........................................................................................................................  89 279

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/04367/19, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 56, de 20 
de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Planeamiento 
de Obstrucciones. (PD4-024).  ...........................................................................................................................................................  90 280

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/04368/19, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 56 de 20 
de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Defensa NBQ. 
Sistema de mando y control. (PD4- 904). ....................................................................................................................................  91 281

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/05008/19, de 21 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 2 
de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Instrucción. Nivel Técnico. 
Montaña Avanzado (MI-905).  .............................................................................................................................................................  114 415

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/05009/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 
2 de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Batallón de 
Cazadores de Montaña (PD4-103) y los anexos: anexo A-Cía. de Cazadores de Montaña, anexo B-Cía. 
de Mando y Apoyo del BCZM y anexo C-Cía. de Servicios del BCZM.  ......................................................................  115 416

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/05010/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 
2 de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, Ambulancia Traslado. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-026).  ........................  116 417

PUBLICACIONES.—(Resolución 513/05011/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 
2 de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico, Vehículo VAMTAC 
ST5, Ambulancia Traslado. Manual de Mantenimiento Segundo, Tercer y Cuarto Escalón (MT-027).  .........  117 418
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PUBLICACIONES.—(Resolución 513/05012/19, de 25 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 
2 de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, Ambulancia Traslado. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-028).  ................................  118 419
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PUBLICACIONES.—(Resolución 513/05225/19, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 67, de 
4 de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, BN1 BIVALENTE. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-032).  .................................  124 431
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4 de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5, Furgón de Transmisiones. Manual de Operador y Mantenimiento. Primer Escalón (MT-508). ..............  127 434
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de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, 
Furgón de Transmisiones. Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto Escalón (MT-509).  ......  128 435
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ST5, Furgón de Transmisiones. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-510).  .......................  129 436
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Sistema de Mando y Control (PD4-904).  .....................................................................................................................................  136 450
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(O-0-4-29).  ...................................................................................................................................................................................................  334 1371
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público.  .........................................................................................................................................................................................................  31 84
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ciembre).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por el que se 
determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del título oficial de Ingeniería de Armamento y Material.  .................................................................................  416 1551
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Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Furgón de Transmisiones. Manual de 
Operador y Mantenimiento. Primer Escalón (MT-508).  ............................................................................  127 434

 28-03-2019 Número  513/05229/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Furgón de Transmisiones. Manual de 
Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto Escalón (MT-509).  .......................................................  128 435

 28-03-2019 Número 513/05230/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Furgón de Transmisiones. Catálogo Ilustrado 
de artículos de Abastecimiento (MT-510).  ......................................................................................................  129 436

 19-03-2019 Número  200/05231/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2635. C-IED (Edición 1) Evaluación de las huellas en los ataques con armas/IED 
y los sistemas de protección-ATP-106, Edición A.  ...................................................................................  130 437

 28-03-2019 Número  200/05232/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG  2509 AJOD (Edición 3) Doctrina conjunta aliada para la cooperación cívico-
militar-AJP-3.19, Edición A.  ...................................................................................................................................  131 438

  02-04-2019 Número 200/05609/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 2296.LO (Edición 2) Doctrina aliada para el empleo de la Policía Militar-AJP-3.21,  ..
Edición A.  ........................................................................................................................................................................  134 448

 03-04-2019 Número  200/05610/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2449. NTG (Edición 3) Adiestramiento en el derecho de los conflictos armados-
ATrainP-2, Edición B.  .................................................................................................................................................  135 449

 03-04-2019 Número  513/05740/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Publicación Doctrinal. Defensa NBQ. Sistema de Mando y Control (PD4-904).  ........  136 450
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 03-04-2019 Número  513/05741/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788 Manual de Operador 
y Mantenimiento Primer Escalón (MT-035).  ...................................................................................................  137 451

  03-04-2019 Número  513/05742/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788 Manual de Manteni-
miento Segundo, Tercero y Cuarto Escalón (MT-036).  ............................................................................  138 452

 03-04-2019 Número  513/05743/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788 Catálogo Ilustrado de 
artículos de Abastecimiento (MT-037).  .............................................................................................................  139 453

  03-04-2019 Número  513/05744/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Puesto de Mando. Manual de Operador y 
Mantenimiento Primer Escalón (MT-038).  .......................................................................................................  140 454

  03-04-2019 Número 513/05745/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Contraincendios. Manual de Mantenimiento 
de Segundo, Tercero y Cuarto Escalón (MT-039).  .....................................................................................  141 455

 03-04-2019 Número  513/05746/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, Porta Shelter S-788. (2016). Manual de 
Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-040).  .............................................................................  142 456

 03-04-2019 Número  513/05747/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, PORTA SHELTER S-788 con Plataforma 
de trabajo. Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón (MT-041).  ............................  143 457

  03-04-2019 Número  513/05748/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, PORTA SHELTER S-788 con Plataforma 
de trabajo. Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-042).  ....................................  144 458

 03-04-2019 Acuerdos.—Se ordena la publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.  .........................................  145 459

  05-04-2019 Número  200/05836/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4670 AO (Edición 5) Requisitos mínimos para el entrenamiento de operadores y 
pilotos de sistemas aéreos no tripulados (UAS) -ATP-3.3.8.1, Edición B.  ....................................  146 460

 01-03-2019 Número 1A0/38081/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto 
«COMSec Admin+ v3.1.11a_CA+ª», desarrollado por Indra Sistemas de Comunicaciones 
Seguras, SL.  ..................................................................................................................................................................  147 461

 08-04-2019 Número  513/05927/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Publicación Doctrinal. Operaciones Aerotransportadas (PD4-022).  ..................................  148 462

 08-04-2019 Número  200/05928/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3542.HIS (Edición 7) Criterios técnicos para el transporte de cargas por medio 
de helicópteros-ATP. 110, Edición A.  ................................................................................................................  149 463

 14-03-2019 Número 1A0/38087/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto 
«Samsung S3FW9FJ/FL/FH/FU revision 0 with DTRNG Library v2.0», desarrollado por 
Samsung Electronics Co., Ltd.  ............................................................................................................................  150 464

 18-03-2019 Número 320/38078/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por Nammo Palencia, SL. ................................................  151 465

 11-04-2019 Número 4B0/38106/2019.—Delegaciones.—Sobre delegación de competencias en el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas.  ..........................................................................................................................  158 496

  08-04-2019 Número  200/06358/19.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2180, 2375 y 2399.  .......................................................................................................  159 501

 16-04-2019 Número  200/06359/19.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2400 y 2418.  .....................................................................................................................  160 502

 11-04-2019 Número 600/06396/19.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la 
Armada la embarcación Y-602.  ............................................................................................................................  165 524

 23-04-2019 Número 403/06593/19.—Función Interventora.—Se modifica la Resolución  403/04905/16 de 
fecha 21 de marzo, por la que dictan instrucciones en relación con la comprobación mate-
rial de la inversión en el ámbito del Ministerio de Defensa y de sus Organismos Públicos.  .  170 542

 18-03-2019 Número 1A0/38107/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto 
«Kaspersky Endpoint Security for Windows (version 11.0.0.6499 AES256)», desarrollado 
por Kaspersky Lab UK Ltd.  ...................................................................................................................................  174 612

 22-03-2019 Número 1A0/38108/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de desa-
rrollo «G&D Development Center India (DCI)», propiedad de Giesecke & Devrient MS India  
Pvt. Ltd.  ............................................................................................................................................................................  175 613

 03-04-2019 Número 1A0/38109/2019.—Homologaciones.—Se mantiene la certificación de la seguridad 
en la actualización d el producto «Savvy M2C Communications, versión 1.3», desarrollado 
por Savvy Data Systems, SL.  ...............................................................................................................................  176 614

 09-04-2019 Enseñanza.—Se adapta la organización y el funcionamiento de los centros docentes militares 
a las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.  ................................................  180 620

 07-05-2019 Número 4B0/38126/2019.—Instituto Social de las Fuerzas Armadas.—Se asigna la denomina-
ción de «Centro Residencial General Gutiérrez Mellado» al conjunto de inmuebles ubica-
dos en el Complejo Residencial de Benidorm.  ...........................................................................................  181 665

 14-05-2019 Número  455/07629/19.—Orientación Profesional.—Se aprueba el Programa «CONSIGUE+» 
para la obtención de un Título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional por 
personal de las Escalas de Tropa y Marinería.  ............................................................................................  184 668

 10-05-2019 Número  200/07630/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2937 MEDSTD (Edición 5) «Raciones de campaña para uso militar-AMedP-1.11, 
Edición B, y AMedP-1.18, Edición A».  .............................................................................................................  185 670
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 21-05-2019 Número 513/08134/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. Tripulación del VRC Centauro de recuperación (MI-206).  ..........  186 671

 21-05-2019 Número 513/08135/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, VERT. Manual de Operador y Mantenimiento 
Primer Escalón (MT-204).  ........................................................................................................................................  187 672

7  21-05-2019 Número  513/08136/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Manual de Operador del equipo de adiestramiento en sala del 
sistema SPIKE LR DUAL (MT-319).  ...................................................................................................................  188 673

 24-05-2019 Número  200/08505/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7231 AMD (Edición 1) «Requisitos mínimos de formación para médicos de vuelo-
AAMedP-1.23, Edición A».  .....................................................................................................................................  193 716

 17-05-2019 Número 200/08561/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 2593 LO (Edición 2) «Enseñanza y preparación para operaciones urbanas-ATrainP-3, 
Edición B».  ......................................................................................................................................................................  195 722

 24-05-2019 Número 200/08562/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 1183 AO (Edición 6) «Requisitos OTAN para controladores de aeronaves de ala fija 
WA sobre el agua y sistemas Aaw/Asacs-ATP-3.3.5.2, Edición A».  ................................................  196 723

 08-05-2019 Número 500/38148/2019.—Delegaciones.—Se delegan determinadas competencias en materia 
de gestión de reservistas.  .......................................................................................................................................  197 724

 04-06-2019 Número 600/08996/19.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la 
Armada, la embarcación menor a vela de recreo «LA GUÍA» Y-844.  ..............................................  200 731

  04-06-2019 Número 600/08997/19.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la 
Armada, la embarcación menor a vela de recreo «Alcanada II» Y-852.  .........................................  201 732

  04-06-2019 Número 600/08998/19.—Organización.—Se modifican los Códigos de Identificación Orgánica 
en la Armada.  ................................................................................................................................................................  202 733

 29-04-2019 Número 1A0/38160/2019.—Normas.—Se acredita al laboratorio Layakk Seguridad Informática, 
SL, como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la información.   203 735

 23-05-2019 Documentación.—Se autoriza la eliminación de series documentales comunes de la Adminis-
tración General del Estado custodiadas en los archivos del Departamento y sus Organis-
mos Públicos.  ...............................................................................................................................................................  204 736

 27-05-2019 Número 320/38155/2019.—Homologaciones.—Se designa a la Subdirección General de Siste-
mas Terrestres del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, como Centro de Actividad 
Técnica para procesos de homologación de productos.  .......................................................................  205 737

  10-05-2019 Número 1A0/38162/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Huawei 
OptiX PTN Series Products», desarrollado por Huawei Technologies Co., Ltd.  ........................  209 759

 10-05-2019 Número 1A0/38163/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «ANCERT 
Server Signing Application v1.1.8», desarrollado por la Agencia Notarial de Certificación.   210 761

 21-05-2019 Número 1A0/38164/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Bittium 
Tough Mobile C (BTMC). HW version: 9304809A03. SW version: Android 5.1.1. Kernel ver-
sion: 3.4.0. Build: S2_BSOS_1.1.5C_ MR22_sapphire2», desarrollado por Bittium Wireless  
Oy.  .......................................................................................................................................................................................  211 762

  27-05-2019 Número 1A0/38165/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «open-
NAC Enterprise v1.2», desarrollado por Opencloud Factory, SL.  ......................................................  212 763

  28-05-2019 Número 1A0/38166/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Huawei 
EulerOS v2.0», desarrollado por Huawei Technologies Co., Ltd.  ......................................................  213 764

  31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de vuelos médicos.  .................................................................................................................................  214 765

 31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de búsqueda y salvamento.  ...............................................................................................................  215 766

 31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de evacuaciones.  .....................................................................................................................................  216 767

 31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de extinción de incendios.  ..................................................................................................................  217 768

 31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de misiones de control medioambiental.  .....................................................................................  218 769

  31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de misiones de vigilancia del tránsito y de persecución.  ...................................................  219 770

  31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de misiones de policía y aduana.  ....................................................................................................  220 771

  31-05-2019 Navegación Aérea.—Se acuerda la concesión de exenciones por categoría para la operación 
especial de vuelos con Jefe de Estado, ministros y demás funcionarios comparables del 
Estado.  ..............................................................................................................................................................................  221 772

 04-06-2019 Número 600/08996/19.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la  ..
11-06-2019 Número 513/09705/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del 
Ejército de Tierra: Manual de Evaluación. Instrucción de Aplicación (MV-003).  ........................  224 782

  11-06-2019 Número  702/09706/19.—Organización.—Se crea el Centro de Apoyo Técnico Avanzado del 
Ejército del Aire.  ...........................................................................................................................................................  225 783

 08-05-2019 Número 516/09915/19.—Distintivos.—Se crea el distintivo de mérito de la Campaña Antártica 
del Ejército de Tierra.  ................................................................................................................................................  230 811

 18-06-2019 Número 600/09916/19.—Organización.—Sobre la Representación Institucional de la Armada en 
la Provincia de Sevilla.  ..............................................................................................................................................  231 813

 18-06-2019 Número 200/10011/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 7193 CFR (Edición 2) «Sistema de mando y control para la respuesta a incidentes de 
los servicios de rescate y emergencia».  ..........................................................................................................  233 815
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 21-06-2019 Número 600/10118/19.—Organización.—Se dispone la disolución del Grupo de Acción Naval 
Número 1.  .......................................................................................................................................................................  234 816

 21-06-2019 Número 600/10119/19.—Organización.—Se dispone la disolución de la División de Operacio-
nes del Estado Mayor de la Armada.  ...............................................................................................................  235 818

 21-06-2019 Número  200/10310/19.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 6022 (Edición 2) «Adopción de un boletín estándar de datos meteorológicos en 
puntos de rejilla».  ........................................................................................................................................................  241 842

  21-06-2019 Número  320/38186/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por IMI Systems Ltd.  ..........................................................  243 843

  21-06-2019 Número  320/38187/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
9 mm Parabellum fabricado por IMI Systems Ltd.  ....................................................................................  244 844

 01-07-2019 Número 513/10709/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. SOTAS IP. (MI-507).  .........................................................................................  245 845

 02-07-2019 Número 513/10823/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. Combate subterráneo (M I-102).  ..............................................................  249 863

 03-07-2019 Número 600/10925/19.—Buques.—Se cambia la Base de Estacionamiento del Transporte Lige-
ro «Contramaestre Casado» (A-01).  ..................................................................................................................  250 864

 25-06-2019 Número  200/11185/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7106 GGS (Edición 3) «Características del oxígeno respirable líquido y gaseoso, 
presiones de suministro, mangueras y acoplamientos de llenado-AAGSP-02, Edición A».   251 865

 18-07-2019 Número 516/11989/19.—Pruebas Físicas.—Se establece la obligatoriedad de superar la prueba 
complementaria de resistencia para la superación de los Planes de Estudios de la Ense-
ñanza de Formación para la Escala de Oficiales del Cuerpo de Intendencia del Ejército de 
Tierra.  ................................................................................................................................................................................  261 943

 03-06-2019 Número 1A0/38200/2019.—Laboratorios.—Se acredita al laboratorio Clover Technologies 
como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la información.  .......  264 1018

 18-07-2019 Número 200/12127/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 2631 LO (Edición 1) «Planeamiento táctico para fuerzas terrestres-APP-28, Edición  
A».  .......................................................................................................................................................................................  265 1019

 16-07-2019 Número  320/38207/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
7,62 x 51 mm NATO trazador fabricado por la empresa Fiochhi Munizioni SpA.  .....................  272 1113

 01-08-2019 Seguridad Aérea.—Se modifica la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la 
Aviación Civil, aprobado por Resolución de 1 de febrero de 2019.  ....................................  275 1124

 08-08-2019 Número 514/38220/2019.—Delegaciones.—Se modifica la Resolución 514/38019/2015, de 16 
de diciembre, por la que se delegan competencias en materia de felicitaciones al personal 
militar y civil.  ..................................................................................................................................................................  282 1273

 01-08-2019 Número 200/13127/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 7181 AMLI (Edición 1) «Método estándar para evaluaciones del índice de condición 
de pavimentos (PCI) de campos de vuelo-AEP-56».  ...............................................................................  283 1274

 02-08-2019 Número 200/13128/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 1041 MAROPS (Edición 19) «Gobierno evasivo antisubmarino-ATP-03, Edición C».  .  284 1275

 01-08-2019 Número  200/13171/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7131 AMLI (Edición 3) «Número de clasificación de aeronaves (ACN) / Número 
de clasificación de pavimentos(PCI)-AEP-46(B).  ........................................................................................  285 1276

 02-08-2019 Número 200/13172/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 3208 ASSE (Edición 7) «Conexiones de aire acondicionado-ASSEP-08, Edición A».  .  286 1277

 01-07-2019 Número 320/38221/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de la dirección de 
tiro Vosel (M2), fabricada por Instalaza, SA.  .................................................................................................  287 1278

 01-07-2019 Número  320/38222/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de la munición 
Alcotán-AT (M2), fabricada por Instalaza, SA.  .............................................................................................  288 1279

 01-07-2019 Número 320/38223/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de los sistemas de 
arma Alcotan-100 (M2) /ABK y Alcotan-100 (M2) /AT, fabricados por Instalaza, SA.  .............  289 1280

 01-07-2019 Número 320/38224/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del sistema lanza-
granadas C90-CR-BK (M3), fabricado por Instalaza, SA. ......................................................................  290 1281

 01-07-2019 Número  320/38225/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de la munición 
Alcotán-ABK (M2), fabricada por Instalaza, SA.  .........................................................................................  291 1282

 25-07-2019 Número 1A0/38247/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «SIAVAL 
Safe Cert Manager, versión 3», desarrollado por Sistemas Informáticos Abiertos, SA.  ........  292 1283

 25-07-2019 Número 1A0/38248/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «SIAVAL 
SafeCert Server Signing System (QSCD), versión 3», desarrollado por Sistemas Informáti-
cos Abiertos, SA.  .........................................................................................................................................................  293 1284

 19-08-2019 Número 200/13602/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 2564 MEDSTD (Edición 2) «Atención avanzada a la salud mental-MedP-8.6, Edición  
B».  .......................................................................................................................................................................................  294 1285

 19-08-2019 Número  200/13646/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2565 MEDSTD (Edición 2) «Guía psicológica para mandos a través del ciclo de 
despliegue-AMedP-8.10, Edición A».  ...............................................................................................................  295 1286

 19-08-2019 Número 200/13647/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 3624 GGS (Edición 7) «Características de nitrógeno y equipos de llenado-AAGSP-01, 
Edición B».  ......................................................................................................................................................................  296 1287

 26-08-2019 Número 513/13757/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. Terminal Satélite SOTM (MI-508).  ............................................................  297 1288

 26-08-2019 Número 513/13758/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. Manual de Helitransporte (MI-802).  ........................................................  298 1289
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 23-08-2019 Número 200/13938/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 3971 AAR (Edición 8) «Reabastecimiento en vuelo-ATP-3.3.4.2, Edición D».  .................  299 1290

 29-08-2019 Número  200/13939/19.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 3217, 3258 y 3329.  .......................................................................................................  300 1291

 17-07-2019 Número 1A0/38256/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Windows 10 
and Windows Server 2019 version 1809», desarrollado por Microsoft Corporation.  ...................  301 1292

 05-09-2019 Número 513/14364/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. Equipo de mantenimiento de municiones de GLBR (MI-609).  .  303 1296

 08-07-2019 Número 500/38259/2019.—Contratación Administrativa.—Se modifica la composición y funcio-
nes de la Mesa de Contratación del Ejército de Tierra.  ..........................................................................  304 1297

 02-09-2019 Número 320/38260/2019.—Normalización.—Se aprueban y se anulan normas militares espa- 
ñolas. .....................................................................................................................................  306 1301

 11-09-2019 Número 513/14936/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. URO VAMTAC ST5 HD PORTA-SHELTER Grúa elevación M_operador 
1.er escalón (MT-600).  ................................................................................................................................................  307 1303

 11-09-2019 Número  513/14937/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. URO VAMTAC ST5_PORTA SHELTER S-788_2016_PASI CIAA  
(MT-700).  ..........................................................................................................................................................................  308 1304

 12-09-2019 Número  513/14938/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Normas para la Clasificación, Conservación, Inutilización, Alma-
cenamiento y Transporte de la Munición. (MT-606).  .................................................................................  309 1305

 12-09-2019 Número 513/14939/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Instrucción. Pelotón de sirvientes del obús M-109 A5E. (MI-302).  ..................  310 1306

 12-09-2019 Número 516/14940/19.—Normas.—Se modifica el Anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de 
marzo, por la que se determinan los destinos en la estructura del Ejército de Tierra en los 
que se cumplen las condiciones para el ascenso.  ....................................................................................  311 1307

 19-09-2019 Número 513/15126/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Publicación Doctrinal. Inteligencia, Vigilancia, Inteligencia, Vigilancia, Adquisición de 
Objetivos y Reconocimiento (ISTAR) (PD4-701).  ........................................................................................  313 1337

 18-09-2019 Número 600/15165/19.—Buques.—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada, el 
Transporte Ligero «El CAMINO ESPAÑOL» A-05.  ......................................................................................  315 1339

 17-09-2019 Número 400/38273/2019.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la actualización de la Carta de 
servicios del Organismo Autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento 
de la Defensa.  ...............................................................................................................................................................  318 1347

 17-09-2019 Procedimiento Administrativo.—Se establece el procedimiento para la compensación de la 
pérdida de recaudación derivada de la exención fiscal del Impuesto de Vehículos de Trac-
ción Mecánica del personal destinado en las Bases Militares en los municipios de Rota 
(Cádiz) y Arahal (Sevilla).  .........................................................................................................................................  319 1348

 16-09-2019 Número 320/15465/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 1135 Ed. 6 sobre «Intercambiabilidad de los combustibles, lubricantes y productos 
asociados empleados por las fuerzas armadas de las naciones del Tratado del Atlántico  
Norte». ...............................................................................................................................................................................  320 1349

 16-09-2019 Número 320/15466/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 2021 Ed. 8 sobre «Clasificación militar de carga de puentes, transbordadores, balsas 
de navegación y vehículos».  .................................................................................................................................  321 1350

 16-09-2019 Número 320/15467/19.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 4469 Ed. 1 sobre «Blanco normalizado OTAN tipo misiles anti-buque para pruebas 
de munición perforante».  ........................................................................................................................................  322 1351

 16-09-2019 Número  320/15468/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2601 Ed. 4 sobre «Normalización de sistemas eléctricos en vehículos tácticos  
terrestres».  ......................................................................................................................................................................  323 1352

 16-09-2019 Número 320/15469/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 4776 Ed. 1 sobre «Materiales energéticos, especificaciones para DNAN (2,4-Dinitro-
anisol)».  .............................................................................................................................................................................  324 1353

 16-09-2019 Número 320/15470/19.—Normalización.—Se implanta en el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 5524 Ed. 2 sobre «Perfiles y normas de interoperabilidad en la OTAN (NISP)».  ....  325 1354

 16-09-2019 Número  320/15471/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7102 Ed. 4 sobre «Protección ambiental, requisitos de manipulación para insta-
laciones y equipos de manipulación de petróleo».  ...................................................................................  326 1355

 16-09-2019 Número  320/15472/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG  4074 Ed. 3 sobre «Conexiones de toma auxiliar de fuerza para arranque de  
vehículos».  ......................................................................................................................................................................  327 1356

 16-09-2019 Número 320/15473/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 4133 Ed. 4 sobre «Alimentación eléctrica: tipos normalizados y grupos electrógenos 
(CA-CC)».  .........................................................................................................................................................................  328 1357

 16-09-2019 Número 320/15474/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 4486 Ed. 4 sobre «Modem para comunicaciones militares por satélite (MILSATCOM) 
en banda super alta frecuencia (SHF) con acceso múltiple por división en frecuencia 
(FDMA), sin medidas de protección electrónica (NON-EPM) para servicios de clase B 
según el STANAG 4484».  ........................................................................................................................................  329 1358

 04-09-2019 Número 1A0/38281/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del sistema «A400M 
MDS TOE V4 B4», desarrollado por Airbus Defence and Space.  .....................................................  330 1359

 17-09-2019 Número 320/38280/2019.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 9 
mm Parabellum, fabricado por Sellier & Bellot JSC.  ................................................................................  331 1360
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 30-09-2019 Número 513/15620/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Orientaciones. Combate nocturno (O-0-4-29).  ............................................................................................  334 1371

 24-09-2019 Número  200/16278/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2523 AJOD (Edición 3) «Doctrina aliada conjunta para operaciones especiales-
AJP-3.5, Edición B».  ..................................................................................................................................................  335 1372

 11-10-2019 Número  200/16545/19.—Normas.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 3370, 3504 y 3639.  .......................................................................................................  336 1373

 15-10-2019 Número  200/16710/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG  2228 MEDSTD (Edición 4) «Doctrina conjunta aliada para el apoyo sanitario-
AJP-4.10, Edición C».  ...............................................................................................................................................  339 1378

 15-10-2019 Número  200/16815/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1167 MAROPS (Edición 22) «Manual aliado de guerra sobre la superficie-ATP-31, 
Edición F».  ......................................................................................................................................................................  340 1379

 06-09-2019 Número 1A0/38303/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Autek 
Pstdiode Atkddl versión 1.0.0», desarrollado por Autek Ingeniería SL.  ..........................................  341 1380

 13-09-2019 Número 1A0/38304/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de produc-
ción «NXP Toppan Round Rock», propiedad de NXP Semiconductors GmbH.  ........................  342 1381

 13-09-2019 Número 1A0/38305/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de produc-
ción «Henghui Production Centre Zibo», desarrollado por Henghui Electronics Technology 
Co, Ltd.  .............................................................................................................................................................................  343 1382

 26-09-2019 Número 1A0/38037/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Motion 
Sensor for Digital (smart) Tachographs Lesikar TACH3HW version 02, SW version 03 r43», 
desarrollado por Lesikar, as.  .................................................................................................................................  344 1383

 18-10-2019 Número  200/16858/19.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 3436, 3643 y 3647.  .......................................................................................................  345 1385

 17-09-2019 Número 1A0/38306/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Micro-
soft Windows 10 and Server version 1903 (May 2019 Update)», desarrollado por Microsoft 
Corporation.  ...................................................................................................................................................................  346 1386

 25-10-2019 Número  200/17198/19.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 3705, 3940 y 3994.  .......................................................................................................  348 1390

 29-10-2019 Número 513/17343/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5, BN1 SPIK E. Catálogo ilustrado de Artículos 
de Abastecimiento (MT-131).  ................................................................................................................................  350 1392

 29-10-2019 Número  513/17344/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 -BN1 SPIK E. Manual de Operador y Man-
tenimiento Primer Escalón (MT-132).  ................................................................................................................  351 1393

 29-10-2019 Número  513/17345/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 VERT. Catálogo Ilustrado de Artículos de 
Abastecimiento. (MT-205).  ......................................................................................................................................  352 1394

 29-10-2019 Número 513/17346/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC SK95 OB⁄S LIGHT GUN. Manual de Operador y 
Mantenimiento Primer Escalón (MT-320).  .......................................................................................................  353 1395

 29-10-2019 Número 513/17347/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5-VEOD. Manual de Operador y Mantenimiento 
Primer Escalón (MT-404).  ........................................................................................................................................  354 1396

 29-10-2019 Número 513/17348/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 PUESTO DE MANDO. Catálogo Ilustrado de 
Artículos de Abastecimiento (MT-511).  ............................................................................................................  355 1397

 29-10-2019 Número 513/17349/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 PUESTO DE MANDO. Manual de Operador y 
Mantenimiento Primer Escalón. (MT-512).  .....................................................................................................  356 1398

 29-10-2019 Número 513/17350/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. 
Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento. (MT-601).  ...........................................................  357 1399

 29-10-2019 Número 513/17351/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. 
Manual de Operador y Mantenimiento Primer Escalón. (MT-602). ....................................................  358 1400

 29-10-2019 Número 513/17352/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO. 
Manual de Mantenimiento de Segundo, Tercer y Cuarto Escalón. (MT-603).  .............................  359 1401

 29-10-2019 Número 513/17353/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 CONTRAINCENDIOS. Catálogo lustrado de 
Artículos de Abastecimiento (MT-604).  ............................................................................................................  360 1402

 29-10-2019 Número 513/17354/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 CONTRAINCENDIOS. Manual de Operador y 
Mantenimiento Primer Escalón (MT-605).  .......................................................................................................  361 1403

 29-10-2019 Número 513/17355/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5 VMOE. Manual de Operador y Mantenimiento 
Primer Escalón (MT-910).  ........................................................................................................................................  362 1404

 29-10-2019 Número 513/17356/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual. Conductor del carro de combate M-47 E (M-0-3-14).  ..........................................................  363 1405

 29-10-2019 Número 513/17357/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual. Empleo del BMR-600 PP (M-0-6-2).  ..............................................................................................  364 1406
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 29-10-2019 Número  513/17358/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Publicación Doctrinal. Empleo de la Compañía de Transmisiones de Brigada (PD4- 
506).  ...................................................................................................................................................................................  365 1407

 21-10-2019 Número 1A0/38318/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de produc-
ción «NXP ATMC (Austin Technology Manufacturing Center)», propiedad de NXP Semicon-
ductors GmbH.  .............................................................................................................................................................  368 1451

 04-11-2019 Número  200/17804/19.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 3224, 4082 y 7025.  .......................................................................................................  370 1475

 04-11-2019 Número 200/17805/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 1492 MAROPS (Edición 1) «Procedimientos de la OTAN para la inteligencia marítima, 
la vigilancia y el reconocimiento-ATP-102, Edición A».  ..........................................................................  371 1476

 05-11-2019 Número 513/17876/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Contenedor de Ablución Manual de Empleo (MT-043)200/17804/19.   372 1477

 05-11-2019 Número 513/17877/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Contenedor de Ablución. Manual de Mantenimiento (MT-044).  ............  373 1478

 05-11-2019 Número 513/17878/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Contenedor de Ablución. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abaste-
cimiento. (MT-045).  .....................................................................................................................................................  374 1479

 05-11-2019 Número 513/17879/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Contenedor de Munición. Manual de Empleo. (MT-046).  ..........................  375 1480

 05-11-2019 Número 513/17880/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. Contenedor de Munición. Manual de Mantenimiento. (MT-047).  ..........  376 1481

 05-11-2019 Número 513/17881/19.—Publicaciones. Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Contenedor de Munición. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abasteci-
miento. (MT-048). .........................................................................................................................................................  377 1482

 05-11-2019 Número 513/17882/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Carro de Combate M 60 A1 (RISE y RISE PASSIVE). Descripción y Fun-
cionamiento. (Tomos I y II) (MT6-004).  .............................................................................................................  378 1483

 05-11-2019 Número 513/17883/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Carro de Combate M 60 A3 (TTS), Descripción y Funcionamiento (To-
mos I y II)(MT6-005).  ..................................................................................................................................................  379 1484

 05-11-2019 Número 513/17884/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual Técnico. BMR de Línea, PC, MCC, M-81, Ambulancia, Grúa y Transmisiones  
(MT6-006).  .......................................................................................................................................................................  380 1485

 05-11-2019 Número 513/17885/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Carro de Combate M-60 A 133 (MT6-010).  ..............................................................  381 1486

 05-11-2019 Número 513/17886/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército e Tierra: 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 
A3TTS. Manual de Tripulación y de Mantenimiento de Primer Escalón. (MT6-615). ...............  382 1487

 05-11-2019 Número 513/17887/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 
TTS. Manual de Mantenimiento de Segundo Escalón. (MT6-616).  ..................................................  383 1488

 05-11-2019 Número 513/17888/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 
TTS. Manual de Mantenimiento de Tercero y Cuarto Escalón. (MT6-617).  ..................................  384 1489

 05-11-2019 Número 513/17889/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Ametralladora Ligera CETME 5.56 mm AMELI Mod.11. Descripción y 
Mantenimiento (MT6-618).  .....................................................................................................................................  385 1490

 05-11-2019 Número 513/17890/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Radar ARINE Ligero. Descripción y Mantenimiento Orgánico (MT6-007).   386 1491

 05-11-2019 Número 513/17891/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Vehículo BMR. Modelo 3560.01. Catalogo de Artículos de Abastecimien-
to. (MT7-020).  ................................................................................................................................................................  387 1492

 05-11-2019 Número 513/17892/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Vehículo BMR. Modelo 3560.01. Catalogo de artículos de Abastecimien-
to. (MT7-021).  ................................................................................................................................................................  388 1493

 05-11-2019 Número 513/17893/19.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: 
Manual Técnico. Simulador de Puntería y Tiro de Sección del Carro de Combate M-60 A3 
TTS. Catalogo Ilustrado de artículos de abastecimiento. (MT7-041).  .............................................  389 1494

 04-11-2019 Número 320/38329/2019.—Homologaciones.—Se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 
4 de febrero, por la que se declara de homologación obligatoria los paracaídas de perso-
nal de apertura automática.  ...................................................................................................................................  390 1495

 11-11-2019 Número  200/181131/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2370 EOD (Edición 4) «Operaciones inter-armas de desactivación de artefactos 
explosivos improvisados en despliegues multinacionales. Guía para oficiales y operado-
res-AEODP-03, Edición D».  ...................................................................................................................................  391 1497

 28-10-2019 Número 1A0/38324/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de desa-
rrollo «Giesecke+Devrient Development Center China (DCC)», propiedad de Giesecke 
Devrient (China) Information Technologies Co, Ltd..  ................................................................................  392 1498

 28-10-2019 Número 1A0/38325/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de pro-
ducción «Veridos Matsoukis, SA, Production Center», propiedad de Veridos Matsoukis 
Security Printing.  .........................................................................................................................................................  393 1500

 16-10-2019 Número 500/38328/2019.—Contratación Administrativa.—Se modifica la composición y funcio-
nes de la Mesa de Contratación del Ejército de Tierra.  ..........................................................................  395 1504
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 14-11-2019 Número 200/18264/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STA-
NAG 2621 HIS (Edición 1) «Capacidades operativas de las tripulaciones de helicópteros en 
apoyo a operaciones y ejercicios liderados por la OTAN-ATP-90, Edición A».  ..........................  396 1506

 18-11-2019 Presupuestos.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de noviembre de 2019, 
por el que se modifica el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión 
de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos.  ......................................................  401 1518

 19-11-2019 Número 513/18617/19.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tie-
rra: Manual de Adiestramiento. Secciones de combate de Caballería (MA-202). Quedando 
derogadas a partir de esa fecha las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MA4-
209), (MA4-210), (MA4-211) y (MA4-219).  ......................................................................................................  402 1519

 07-11-2019 Número 1A0/38336/2019.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Getac 
F110G4 + firmware Getac R1.12.070520, generación 4».  .....................................................................  403 1520

 21-11-2019 Número  200/18698/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1482 MTACCOPS (Edición 1) «Interoperabilidad en operaciones de vuelo multi-
nacionales en portaaviones/portaaeronaves-MPP-02, Volumen II, Edición A».  .........................  404 1521

 23-10-2019 Número 702/18699/19.—Organización.—Se crea el Centro de Operaciones de Vigilancia Espa- 
cial.  .....................................................................................................................................................................................  405 1522

 18-11-2019 Número  200/18760/19.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2143 EOD (Edición 7) «Principios EOD y mínimos estándares de competencia-
AEODP-10, Edición C».  ...........................................................................................................................................  407 1532

 18-11-2019 Número 320/38340/2019.—Homologaciones.—Se homologa el cartucho de 5,56x 45 mm Nato 
ordinario, fabricado por Sellier & Bellot JSC.  ...............................................................................................  408 1533

 21-11-2019 Número 320/38343/2019.—Homologaciones.—Se modifica la norma de referencia para la ho-
mologación de los disparos de 20 mm x 102 de ejercicio (TP y TP-T).  .........................................  409 1534

 21-11-2019 Número 320/38344/2019.—Homologaciones.—Se modifica la norma de referencia para la ho-
mologación de la munición multipropósito de 20 mm x 102 para cañones M-61.  ..................  410 1535

 21-11-2019 Número  320/38345/2019.—Homologaciones.—Se modifica la norma de referencia para la 
homologación de las bombas de prácticas con cartucho de señales modelos BE-6 A/A 
(MK 106 Mod. 5), BE-11 C/A (MK76 Mod. 5) y BE-11 C (BDU 33 B/B).  .......................................  411 1536

 28-11-2019 Títulos.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por el 
que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del título oficial de Ingeniería de Construcción y Electricidad.  ..  414 1545

 28-11-2019 Títulos.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2019, por el 
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